


























































































































































29. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL JUEVES 4 

DE ENERO DE· 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista." Se abre la sesión. Se lee y aprueba el aeta de la anterior. Se da 
cuenta con 108 asuntos en eartera. 

2.-Se lee una iniciativa referente a la división territorial presentada por la dipu .. 
tación de Querétaró. Reclamando el trámite, la mesa lo sostiene: 

3.--Se leen 10ft- diétámenes sobre lOB artículos 23, 24, 25 Y 2~ señalándose día para 
su discusión. Habiendo concedido permiso la Presidencia para que la Comisión 
retirara SUs dictámenes referentes a Jos artículos 43, 44 Y 45; es reclamado el 
trámite, y previa discusión, subsiste éste. 

4.-Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 20, y antes de comenzarla, se 
suscita un incidente entre varios ciudadanos diputados. 

5.-Hablan en contra del dictamen los CC. Machorro y N~áez, Calderón y González 
GaUndo, y en pro los ce. von Versen, Manjarrez, Espinosa, Jara y Mújica. 

6.-El C. Truchuelo pide que se separe el párrafo que ha motivado el debate, ponién
dose a votación nominalmente y siendo aprobado el resto del artículo. 

7.-Se procede a la votación del párrafo separado y resulta aptobado. Se levanta la 
sesión. 

Presideneia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 148 ciudadanos diputados, según lista que a las 3 y 55 pasó 
el C. secretario Ancona Albertos, se abrió la sesión. 

-El C. secretario Truchuelo dio lectura al aeta de la sesión anterior, y puesta 
a discusión, sin ella queda aprobada en votación económica. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con dos telegramas de los CC. diputados' 
Alfonso Cabrera y Guillermo Ordoriea, avisando que por enfermedad estarán en esta 
ciudad hasta el lunes :próximo. 

Asimismo da cuenta con unos' apuntes para la formación de la _Ley del Petróleo, 
suscriptos por los ce. Joaquín Santaella y A. Langarica, y con una iniciativa sobre 
división territorial que firma el C. ingeniero Leopoldo Salazar Salinas. Ambos d()Cu~ 
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mentos fueron presentados por conducto del C. diputado Federico E. Ibarra.-Pasan 
a la Comisión de Constitución respectiva. 

El C. diputado Julián Adame presenta una iniciativa de adiciones al artículo 59 
. del proyecto.-A la 1 Q. Comisión de Constitución. 

Los ce. diputados Amado Aguirre, Flavio A. Bórquez, Julián Adame, A. Maga
lIón y E. B. Calderón, presentan una iniciativa de refonnas al artículo 16 del pro
yecto.-A la 1~ Comisión de Constitución. 

La diputación de Chiapas presenta una protesta contra cualquiera desmembra
ción de su Territorio.-A la 2Q. Comisión de Constitución. 

2 

-El mismo C. secretario Lizardi da lectura a la siguiente iniciativa de la dipu
tación queretana: 

"Ciudadanos diputados al Congreso Constituyente: 
"Los que suscribimos, miembros de la diputación del Estado de Querétaro de 

Arteaga, cumpliendo con uno de los deberes que hemos contraído con nuestros 
conciudadanos y con el Estado mismo de que somos hijos, tenemos la honra de some
ter a la alta consideración de esta augusta Asamblea la siguiente iniciativa de 
reforma al artículo 45 del proyecto de Constitución .presentado por la Primera J efa
tura, y que proponemos quede en los términos que a continuación se expresan: 

"Artículo 45. Los Estados y Territorios de la Federación, conservarán la exten
sión y limites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a 
éstos, hecha excepción de los Estados de México y Guanajuato, de los que se segre
garán los distritos que se aumentan al Distrito Federal y al Estado de Querétaro, 
siendo estos últimos los que siguen: 

"El Estado de Querétaro se compondrá del territorio que actualmente tiene, más 
el de los distritos de Jilotepec, del Estado de México, y los de Jerécuaro, Chamacuero, 
Apaseo, San Miguel de Allende y San José d.e Iturbide, del Estado de Guanajuato. 

"Los fundamentos en que apoyamos nuestra iniciativa y que ampliaremos en su 
oportunidad, si necesario fuere, son los que en seguida apuntamos: 

"El Estado de Querétaro, muy digno por cierto de mejores condiciones de vida, 
por su historia ':por su situación geográfica de Estado d.el centro y, especialmente, 
por haber brotado de su seno las primeras ideas de libertad, que más tarde habrían 
de conducirnos a la independencia de nuestra querida patria; ese Estado, decimos, a 
causa de su escasísima ·extensión territorial y consiguientemente de su población y 
recursos, se ha visto obligado a caminar siempre ti. la retaguardia del progreso, no 
obstante que la gratitud nacional exige que los demás Estados limítrofes, sus her
manos en la Federación mexicana, contribuyan a su ensanchamiento y con ello a sU 
vida y adelanto. Porque, si bien no ha retrogradado hasta ahora, esto se debe tan 
sólo al patriotismo y laboriosidad de sus hijos, que en tan difíciles circunstancias 
se han empeñado por su mejoramiento, obtenido de una manera lenta y tardía, como 
que han tenido que luchar y vencer los grandes obstáculos que a ello se oponen, por 
la causa que venimos refiriendo. 

"Durante la época de la dictadura, nadie se atrevió a solicitar que, en la forma 
prevenida por nuestras leyes constitutivas, se ampliara su territorio, primero, por la 
apatía y profundo abandono de sus gobernantes de entonces, que sólo se preocupaban 
por no perder la simpatía del dictador, a fin de conservar su puesto, y segundo, por 
no incurrir en el desagrado de aquél, promoviendo o iniciando algo que, a su juicio, 
alterara el estancamiento en que quiso tener a la nación mexicana, con el pretexto 
de que no se interrumpiera esa paz negativa, de miedo y de resignación, que imperó 
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durante el. Gobierno dictatorial. N o habia, ,por otra parte, en el Congreso de la 
Unión, un solo diputado o senador que fuese la genuina representación del pueblo 
y que tuviera por lo mismo el más insignificante amor e interés por el lugar donde 
se le suponía electo. 

HLa revolución de 1910 fue la primera oportunidad- que tuvo Querétaro para 
iniciar ante el citado Congreso, una nueva división territorial en la República, sobre 
bases más equitativas y económicas, para obtener por este medio el ensanchamiento 
de este Estado. La iniciativa se presentó en agosto de 1911, pero sin resultado alguno. 
Nada llegó a resolverse, y ni podía en verdad ser de otra manera. Todavía existía 
en esa época el Congreso porfirista y con esto está dicho todo. Y si bien en la XXVI 
legítima Legislatura de la Unión los representantes electos lo fueron por espontá· 
nea voluntad popumr, la corta duración de ese Congreso y los terribles sucesos que 
entonces se desarrollaron, dejaron sin efecto la realización de la iniciativa a que nos 
referimos. 

IIHoy los tiempos han cambiado. Nuestra santa revolución constituciona}ista nos 
ha abierto las puertas para el legítimo ejercicio de nuestros derechos. Nada menos 

. que éste es el fin de esta augusta Asamblea, y éste es, en consecuencia el momento 
más oportuno y quizá el único, para proponer y conseguir lo que antes de ahora era 
un imposible. 

"En la iniciativa a que hacemos mención campean las siguientes ideas que ha
cemos nuestras: 

IIUno de los primeros -ciudadanos del Gobierno emanado de la insurección, fue 
lanzar en Apatzingá,n el famoso decreto constitucional de 1814, en uno de cuyos 
artículos acepta la división territorial existente entonces, pero con la formal promesa 
de que se conservaría «entretanto se hiciera una demarcación exacta de esta América 
Mexicana:.. 

I'Y es el caso que esta demarcación exacta no ha llegado a hacerse, ni esa solemne 
promesa a realizarse, por lo que respecta al menos al Estado de Querétaro, que junto 
con los de Aguascalientes, Morelos, Tlaxcala y Colima, completan el cuadro que hace 
resaltar con toda su viveza la falta de equidad y de acierto con que se ha procedido 
ha'sta ahora en las diversas veces que se ha practicado la división política del terri
torio nacional. 

UNuestro Estado de Querétaro ha sido uno de los más perjudicados por, las suce
sivas divisipnes que se han practicado en los cien años de vida independiente d,e que 
ha disfrutado la "nación; y unas veces acrecentado su territorio y cercenado en otras, 
lo vemos hoy reducido a una superficie de 11,688 kilómetros cuadrados, de los cuales 
puede decirse que un 75 por ciento es de terrenos montañosos que no rinden pro
vecho alguno o lo dan de muy poca importancia. En cambio, sus colindantes, Guana
juato, Michoacán, Hidalgo, México y San Luis Potosí, disfrutan de dilatadas exten
siones de terreno, que les proporcionan inmensos rendimientos, al grado de que 
algunos de ellos figuran entre los más ricos de la República, mientras que Querétaro 
apenas si puede llenar las exigencias de su escaso presupuesto. Resultando de todo 
esto que apenas y muy lejos puede seguir Querétaro a los demás Estados en su mar
cha gigantesca hacia el progreso. 

"Reducida, pues, la parte laborable y productiva del Estado a una cuarta parte 
aproximadamente de su total extensión, resulta que son apenas tres mil kilómetros 
cuadrados 'los que pueden aprovecharse en su 'principal industria que es la agricultura, 
y de aquí que, los impuestos que gravitan la propiedad, sean tan relativamente crecidos, 
cerrando con esto las puertas a los capitales extranjeros y nacionales para el esta
blecimiento en el Estado de nuevas industrias, que buscan siempre las más grandes 
economías en sus gastos, como es muy na-tural. 
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"La igualdad, por otra parte, que la Federación observa para el pago de sus 
impuestos, que gravitan siempre sobre los particulares de los Estados, implica la 
más grande desigualdad para las entidades pequeñas, que resultan siempre más gra
vadas y consiguientemente más perjudicadas con tales procedimientos, mientras que 
los grandes Estados son siempre los favorecidos. 

"En Guanajuato, 'por ejemplo, cuya grande extensión territorial da lugar a que 
con un cuatro o cinco al millar sobre la propiedad inmueble se obtengan ingresos por 
más de dos millones de pesos anualmente para cubrir con exceso su presupuesto de 
egreso's, aquí en Querétaro ha sido preciso gravar esa misma propiedad con un catorce 
al millar para solventar a duras penas un presupuesto de egresos reducido y pobre. 
y si en el primero de estos Estados, en el de Guanajuato, vienen a quedar los impues
tos en un seis o siete al millar con todo y la contribución federal, en Querétaro, ese 
impuesto asciende al veintiuno al millar, que es ya una carga muy grande, pero pre
cisa, que seguirá pesando sobre la propiedad inmueble, si no se le dota de mayor 
extensión de territorio. 

"Por estas causas, los funcionarios y empleados públicos se ven mal retribuidos 
y la instrucción pública, tan necesaria para el progreso de los pueblos no ha alcan
zado en Querétaro todo el desarrollo, toda la amplitud y toda la difusión que requiere. 
Por esto es también que siempre ha marchado a la retaguardia del progreso, como 
antes dijimos, sin poder alcanzar a sus hermanos en la gran familia mexicana en su 
marcha gigantesca hacia ese fin. 

"La desigualdad en la división territorial de la República ha .dado lugar a la más 
grande de las injusticias, que consiste en que unos Estados se engrandezcan a ex
pensas de los otros, los grandes a costa de los pequeños. 

"Con la anexión al Estado de Querétaro de los distritos que arriba mencionamos, 
ningún perjuicio se causa a los Estados de México y Guanajuato, que seguirán siendo 
ricos y poderosos, y en cambio se consigue la realización de ese grande ideal que ha 
brotado de la actual Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, y que consiste 
en que, los Estados de la República Mexicana deberán constar de cuatrocientos mil 
habitantes cuando menos, para que la prosperidad sea igual en todos ellos y cesen para 
siempre esas injusticias habidas hasta ahora. 

"El engrandecimiento de los Estados traerá consigo el de la República entera, 
que es el fin supremo de nuestras aspiraciones como buenos mexicanos. 

"Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917. 
"José M. Truchuelo.-Juan N. Frías.-E .. Perusquía."-(Rúbricas.) 
(Voces: ¡No! ¡No!) A la 2¡;t Comisión de Constitución. 
-El C. Dávalos Mareelino: Para una interpelación, señor presidente. Reclamo el 

trámite. Debe de pasar al archivo ,por una razón máximaj si el Estado de Querétaro 
tiene una corta área, tiene él la culpa, t'Oda la tiene invertida en iglesias; que las 
derrumbe para sembrar. (Aplausos nutridos.) 

-El C. Tru.chuelo: No es exacto eso. 
-El C. Frías: Así tiene que hacerse para que la Comisión dictamine. 
-El C. López Lira: La 2fi1. Comisión de Constitución ha sentado el precedente de 

que no es el momento oportuno para tratar cuestiones de límites. En estas condicio
nes, esa iniciativa es inoportuna; así es que pido a la Presidencia que no se t'Orne en 
consideraciónj que revoque su acuerdo y se archive. (Voces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 
(Aplausos.) 

-Varios CC. diputados a la vez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. López Lira: ¡Estoy en el uso de la palabra! A reserva. de ejercitar nuestros 

derechos en su oportunidad, la diputación de Guanajuato protesta enérgicamente por 
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este robo que se quiere hacer de la tierra gloriosa de la rndependencia, ¡no queremos 
expansionismos en la 'República Mexicana! (Aplausos.) 

-El C. Frías: Si acaso la 2~ Comisión de Constitución ha dicho que no es el 
momento oportuno, la misma Comisión tendrá que decirlo otra vez en el dictamen, 
pero no son los diputados los que deben andar formulando protestas en estos momen
tos ni mucho menos ..• (Voces: ¡Si! ¡Si!) Somos diputados y tenemos derecho para 
proponer iniciativas. 

-El mismo C. secretario: La Mesa sostiene su trámite, ajustándose al Regla
mento. Por acuerdo de la Presidencia voy a dar lectura al artículo 19 del Reglamento: 
"Artículo 19. El presidente, en sus resoluciones, estará ,subordinado al voto de su 
respectiva Cámara." La Presidencia sostiene su trámite y pregunta a la Asamblea 
si lQ apoya. 

-El C. Bojórquez: Quiero hacer una 'proposición ... (Murmullos. Gritos. Siseos.) 
-Ya que estamos en un momento de anarquía, que venga la dictadura. 

-El C. secretario Lizardi: Suplico a los señores diputados guarden silencio. El 
trámite de la Mesa ha sido que pase la iniciativa de la diputación queretana a la 2~ 
Comisión de Reformas. Ruego a los diputados que aprueben el trámite se pongan de 
pie. En vista de que hay mayoría, se aprueba el trámite. 

-El C. López Lira: El trámite no ha sido apropado. La mayoría ha permanecido 
sentada. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. von Versen: Yo fui uno de los que votaron a favor del trámite de la Mesa, 
pero hemos perdido el trámite. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. López Lira: Pido votaci6n nominal. 
-El C. secretario: Para aclarar la votación, la Presidencia ordena que se repita. 

Los que estén por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. (Voces: 1No hay mayo
ría! ¡Sí hay mayoría!) Se nombra a los ciudadanos diputados Nafarrate y Dávalos 
para que cuenten a los que estén sentados; y a los diputados Manjarrez y Rodrí
guez para que cuenten a los que estén parados. Queda aprobado el trámite de la Mesa. 

-El C. Medina: Conforme al articulo 20 del Reglamento, cuando se reclama un 
trámite, deben hablar dos oradores en pro y dos en contra. N o se ha observado 
el Reglamento. Protesto solemnemente para que conste en el acta de la sesión y en el 
DIARIO DE LOS DEBATES, que se ha festinado el procedimiento, en perjuicio de 
graves intereses. 

3 

-El C. secretario Lizardi da lectura a los siguientes dictámenes: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 23 del proyecto de Constitución contiene los mismos preceptos del 

articulo 24 de la de 1857. Condena 'procedimientos y prácticas que de hecho ya están 
abolidos en la República desde hace muchos años; pero la 'prudencia aconseja eonser
var la prohibiciQn para evitar que pudieran reproducirse los a.busos que dieron origen 
al citado precepto. En consecuencia, proponemos a esta horable Asamblea se sirva 
aprobar el artículo tal como apar,ece en el proyecto original. 

"Articulo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede !lIer juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 
o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia." 

HSala de Comisiones del Congreso, Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917. 
Francisco J. Múgiea.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Roman.-L. G. 
Monzón." 

"Ciudadanos diputados: 
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"El artículo 24 del proyecto de Constitución consagra el princIpIO de la libertad 
de conciencia y reglamenta los actos del culto religioso, de conformidad con las dis
posiciones de los artículos 29 y 59 de la Ley Orgánica de las adiciones y reformas 
constitucionales de 25 de septiembre de 1873. Bien conocidos son los antecedentes 
históricos y políticos que dieron origen a las leyes de Reforma, una de las más glo
riosas conquistas del Partido Liberal; así es que sería ocioso detenernos a fundar la 
justicia y la necesidad del precepto a que nos referimos, en el cual se han refundido 
los puntos pertinentes de dichas leyes, solamente proponemos una ligera enmienda 
de estilo en la, fras~ por la cual se prohíbe celebrar actos religiosos, si no es en el 
recinto de los templos. 

",Sometemos, por tanto, a la aprobación de esta honorable Asamblea el artículo 
de que se trata, en la forma siguiente: 

HArtículo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto -respectivo, en 
los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito o falta 
penados por la ley. 

"Todo acto religioso de culto público, deberá celebrarse precisamente dentro de 
los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 3 de enero de 1917.-FrancÍsco J. 
Múgica.-L. G. Monzón.-Alberto Román.-Enrique Ollunga." 

"VOTO PARTICULAR DEL C. ENRIQUE RECIO 

"Honorable Congreso Constituyente: 
"Los demás miembros de la Comisión dictaminadora han creído pertinent'e pre

sentar a la consideración de esta honorable Asamblea el articulo 24 tal como 10 formu~ 
la el proyecto del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. Respeto profunda
mente la opinión de los compañeros de Comisión; pero creo, con fundamento, que 
todos los que aquí venimos a colaborar en la magna obra del engrandecimiento nacio
nal, estamos obligados a evitar y corregir todo aquello que pudiera contribuir a la 
inmoralidad y corrupción del pueblo mexicano, librándolo al mismo tiempo de las 
garras del fraile taimado, que se adueña de las conciencias para desarrollar su inicua 
labor de prostitución. El artículo 24, en su fracción I, preceptúa que todo hombre es 
libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las 
ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, en el templo o en su domicilio 
particular, siempre que no constituya un delito o falta penados por la ley. 

"Si estas creencias, para ser profesadas, no necesitaran de la intervención del 
fraile, nada tendría que objetar; pero como desgraciadamente siempre es éste inter
mediario para práctica de los cultos, se hace necesario, forzoso, tomar medidas para 
garantizar la libertad de conciencia, para mantener firme el lazo de la familia, y, lo 
que es más capital, ;ara mantener incólume el prestigio, el decoro de nuestras ins
tituciones republicanas. En mi concepto, para completar de una manera radical el 
artículo 24 del proyecto de reformas en estudio, deben agregarse las dos fracciones 
siguientes: 

"1. Se prohíbe al sacerdote de cualquier culto, impartir la confesión auricular; 
"JI. El ejercicio del sacerdocio se limitará a los ciudadanos mexicanos por naci

miento, los cuales deben ser casados civilmente, si son menores de cincuenta años 
de edad. 

"No creo que sea difícil la reforma propuesta; abrigo la convicción de que en el 
articulo 24 es en donde tiene cabida esta limitación. 

84 



"Paso ahora a fundar las razones que militan en pro de mi opmloD. Justamente 
se ha clamado siempre contra la confesión auricular. No es mi propósito dirigir ata
ques contra las religiones para tratar este asunto; simplemente quiero concretanne 
a estudiar el plan que se trazaron los frailes al instituir este llamado sacramento. La 
confesión es un acto que ata fuertemente las conciencias y pone, en consecuencia, la 
vida privada de las familias bajo la inmediata fiscalización del sacerdote. Con sobrada 
razón ha sostenido la 'diputación yucateca que la confesión involucra los asuntos do
mésticos en el poder temporal del sacerdote y de esta suerte, llega éste a dominar 
en el medio en que vive y a absorber grandes riquezas y a un poder público a expen
sas de los grandes capitales y en perjuicio Siempre del progreso. La confesión sienta 
en el hogar, una autoridad distinta a la del jefe de familia, y esto es sencillamente 
abominable. Demostrado ya que la confesión auricular no tiene ni puede tener como 
fin una acción moralizadora, creo que debe suprimirse, pues de lo contrario, lejos de 
salvaguardar los hogares e intereses de los mexicanos, como tenemos obligación 
de hacerlo, permitiríamos la existencia de un acto encaminado contra la. evolución y 
el perfeccionamiento de la sociedad. 

HCon el pretexto de ejercer el sacerdocio (sobre todo en el culto católico), han 
venido a nuestro país individuos de conducta nada recomendable, sin cariñO' ninguno 
para nuestro país y sus instituciones republicanas; de ahí parte, en mi concepto, la 
necesidad de limitar el ejercicio del sacerdocio a los mexicanos por nacimiento. Por 
último, me declaro partidario de que, para ejerce"r el sacerdocio de cualquier culto, se 
requiera ser casado civilmente, si se es menor de cincuenta años, porque creo que 
las leyes de la naturaleza son inviolables y que es una necesidad la conservación de la 
especie; y persistir cándidamente en que los sacerdotes vivan en castidad perpetua, 
es sencillamente una irrisión, toda vez. que los sacerdotes violan constantemente estas 
leyes, llevando, en consecuencia, la ignominia y la desolación a los hogares. Esto 
debe evitarse, y la manera más cuerda de hacerlo, es ordenando que los sacerdotes 
contraigan matrimonio civil. Esta medida será, a no dudarlo, una garantía para los 
hogares y al mismo tiempo dará al sacerdote cierto grado de respetabilidad. 

"Por todas las razones expuestas, pido respetuosamente a esta honorable Asam
blea que apruebe las reformas que enumero y se sirva incluirlas en el artículo 24 de 
la constitución, con la seguridad de haber prestado su valioso contingente a la rege
neración de la sociedad mexicana." 

¡jQuerétaro de Arteaga, 3 de enero de 1917.-Enrique Recio." 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 25 del proyecto de Constitución establece la inviolabilidad de la co

rrespondencia postal en forma más concisa que la empleada en la Constitución del 
1857. Es éste un punto sencillo sobre el cual nada puede decirse. Por tanto, la Comi
sión propone a esta honorable Asamblea se sirva aprobar textualmente el 

"Artículo 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, será 
libre de· todo registro, y su violación será penada por la ley." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, enero 3 de 1917.-Francisco J. Mú
gica.-A~berto Román.-L~ G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique CoJunga." 

"Ciudadanos diputados: 
"El respeto a las garantías individuales es el fundamento del articulo 26 del 

proyecto de Constitución, que prohíbe a los militares exigir de los particulares aloja
mientos u otra prestación cualquiera en tiempo de paz, pues entonces no hay ninguna 
razón que impida al 'Gobierno proveer a las necesidades de la clase militar. No sucede 
lo mismo en tiempo de guerra, en que surgen necesidades fuera de toda previsión y 
en que la acción del Gobierno no puede alcanzar a satisfacerlas con la prontitud y 
eficacia debidas. En tales casos, es justo que los particulares contribuyan al sosteni-
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miento de la clase a quien están encomendadas, en primer término, la defensa del 
territorio y de las instituciones; pero la obligación que entonces Se imponga a los 
particulares no debe quedar al arbitrio de la misma clase militar, sino ceñirse a los 
términos de una ley general. 

"Tales son los fundamentos del artículo 26, que resume en términos claros y 
precisos las ideas anteriores. La Comisión propone a esta honorable Asamblea se 
sirva aprobarlo textualmente. 

"Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del ejército podrá alojarse en 
una casa particular contra la voluntad de su dueño; tampoco podrá exigir prestación 
alguna. En tiempos de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, ali
mentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial corres
pondiente." 

uSala de Comisiones del Congreso. Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917. 
Francisco J. Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón." 

-Se fija el día 5 para la discusión de los artículos 23, 25 Y 26, Y el día 6 para 
la del 24, así como el voto particular del ciudadano Recio. 

-El mismo C. secretario: La 2~ Comisión de Constitución solicitó permiso para 
retirar los dictámenes sobre l'os artículos 43, 44 Y 45, referentes a la división terri
torial de la República, en vista de que se le han facilitado nuevos datos de impor
tancia para el estudio de dichos artículos; y la Presidencia ha tenido a bien conceder 
ese permiso. 

-El C. Reynoso: Reclamo esa disposición de la Presidencia. En una de las se
siones anteriores ,se citó para la discusión del artículo 44, fijándose el martes de esta 
semana, a fin de que en ese día tuviera lugar el debate. Ese día no se discutió el 
dictamen, de manera que no tiene derecho la Presidencia para retirarlo, después de 
haberse fijado fecha para el debate y no haber reclamado el trámite la Asamblea, 
que es la única que puede dar permiso para retirar dictámenes. La Presidencia se ha 
excedido en el uso de sus facultades. 

-El C. presidente: La Presidencia cree que está dentro de sus facultades seña
lar el orden en que deben discutirse los asuntos, en esa facultad está implícita tam
bién la de cambiar el orden de la discusión, aun cuando se haya señalado día especial. 
Eso es en obvio de dificultades, y siempre que no se haya principiado el debate; 
pero si ya se han expresado opiniones en pro o en contra, resulta entonces como 
un recurso especial retirar el dictamen para ciertos fines, y esto sólo previa consulta 
a la Asamblea. En el presente caso, como el fin ha sido únicamente ordenar los 
debates y que la Comisión pueda hacer un estudio más detenido de los asuntos en 
tela de juicio, la Presidencia no tuvo dificultad en otorgar el permiso que se reclama. 
Sin embargo, _ el ciudadano Reynoso, fundado en el artículo 19 del Reglamento, puede 
oponerse a la resolución de la Presidencia, subordinándola al voto de la Cámara. En 
tal evento, suplico a la Asamblea que lo diga. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Soy de parecer que se apoye el trámite dictado por la 

Presidencia, ya que el artículo 44 no ha sido puesto aún a discusión y se refiere a 
asuntos importantísimos que requieren amplio estudio, tomándose en consideración 
los nuevos datos que se han manifestado. 'Entiendo que la Mesa estuvo en su perfecto 
derecho al haber dictado el trámite que se· objeta. 

-El C. Reynoso: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Reynoso. 
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-El C. Reynoso: La Mesa no tiene derecho para mandar retirar ningún dicta
men; es derecho exclusivo de la Asamblea. ,Sostengo lo que he dicho. 

-El C. presidente: Rogaría al señor Reynoso que me citara el precepto de 
ocuerdo con el que me está llamando al orden. / 

-El C. Reynoso: A mi vez pido que se lea el precepto en que se funda la Pre
sidencia para haber retirado el dictamen. 

-El C. presidente: Se va a dar lectura al articulo 23 del Reglamento en que se 
determinan las facultades y obligaciones del presidente, advirtiendo que me he fun
dado en la fracción IV de ese artículo. 

-El mismo C. secretario: El artículo 23 del Reglamento dice: 
"Artículo 23. Son obligaciones del presidente: 
"1. Abrir y cerrar las sesiones a las horas señaladas por este Reglamento; 
"U. Cuidar de, que así los miembros de la Cámara como los espectadores guarden 

orden y silencio; 
"IU. Dar curso reglamentario a los negocios y dictar los trámites que deban 

recaer en los asuntos con que Se dé cuenta a la Cámara; 
"IV. Determinar qué asuntos deben ponerse a discusión, prefiriendo los de utili

dad general; a no ser que, por moción que hiciere algún individuo de la Cámara, 
acuerde ésta dar la preferencia a otro negocio; 

"V. Conceder la ,palabra alternativamente, en pro y en contra, a los miembros 
de la Cámara, en el turno que la pidieren; 

"VI. Dictar todos los trámites que exija el orden de la discusión de los negocios; 
4'VU. Declarar, después de tomadas las votaciones, por conducto de uno de los 

secretarios, aprobadas o desechadas las mociones o proposiciones a que éstas se 
refieran¡ 

"VUI. Llamar al orden, por sí o a excitativa de algún individuo de la Cámara, al 
que falte a él; 

"IX. Firmar las actas de las sesiones luego que estén aprobadas, como también 
las leyes que pasen a la otra Cámara y las que se comuniquen al Ejecutivo para su 
publicación; 

/IX. Nombrar las comisiones cuyo objeto sea de mera ceremonia; 
"XI. Anunciar, por conducto de los secretarios, al fin de cada sesión, los asuntos 

que hayan de tratarse en la inmediata, y ordenar que la Secretaría dé el mismo aviso 
a cada uno de los ministerios j 

"XII. Citar a sesión extraordinaria cuando ocurriere algo grave, ya por sí o por 
excitativa del Ejecutivo o del presidente de la otra Cámara." 

La Presidencia se funda, para dictar su trámite, en el artículo 23, fracción IV, que 
dice: "IV. Determinar C}ué asuntos deben 'ponerse a discusión, prefiriendo los de uti
lidad general; a no ,ser que, por moción que hiciere algún individuo de la Cámara, 
acuerde ésta dar la preferencia a otro negocio." 

-El C. Reynoso José: Ese inciso del artículo 23 no autoriza a la Presidencia 
para permitir a la Comisión que retire un dictamen para reformarlo; el permiso 
debe emanar solamente de la Asamblea. 

-El C. presidente: ¿ Dónde está ese artículo '/ 
-El C. Reynoso: En todo caso suplico al señor preside:pte que someta su acuerdo 

a la Asamblea. 
-El C. presidente: Eso sí tiene usted derecho a pedirlo. 
-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si sostiene el trámite de la Pre-

sidencia. Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse en pie. Sí se sostiene el 
trámite referido. 
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-El mismo C. secretario lee el dictamen del artículo 20, que dice: 
¡¡Ciudadanos diputados: 

"El artículo 20 del proyecto de Constitución contiene innovaciones trascendenta
les que transformarán por completo el sistema de enjuiciamiento penal en toda la 
República, haciéndose más liberal y más humano. En virtud de estas reformas, que
dará destruido para siempre el secreto con que se siguen los procesos en todos los 
tribunales, privándose así al acusado de los elementos para defenderse ampliamente. 
Si el acusador, sea la sociedad por medio del Ministerio Público, o un particular, tiene 
libertad completa para acumular todos los datos que haya contra el acusado, es la 
mayor iniquidad que a éste se le pongan trabas para su defensa, cuando ya la priva
ción de su libertad le coloca en una situación muy ·desvent'ajosa respecto de la parte 
acusadora. 

"El artículo establece la publicidad para todas las diligencias de un proceSOj 
autoriza al ~cusado para presenciarlas, con asistencia de su defensor, si así le con
viene, y obliga a los jueces a recibir todas las pruebas y a facilitar todos los datos 
que necesite el acusado. Pero, además, contiene el proyecto tres grandes innovaciones 
plausibles en el más alto grado; pro'bíbe que se obligue a declarar al acusado en su 
contra por medio de la incomunicación o por cualquier otro medio; fija el máximo del 
término dentro del cual debe pronunciarse la sentencia en juicios del orden criminal, 
y pone la libertad bajo de fianza al alcance de todo acusado, cuando el delito que se 
le imputa no tiene señalada una pena mayor de cinco años. Las razones que justifican 
esas reformas están consignadas co~ toda claridad en el informe del C. Primer Jefe, 
gue acompañó al presentar su proyecto de Constitución; en obvio de la brevedad, la 
Comisión omite transcribirlas. 

"En una de las numerosas iniciativas que la Comisión ha recibido, se ataca la 
fracción 1 del artículo 20, arguyéndose que, como la mayoría de los acusados del país 
son insolventes, no podrán obtener la libertad bajo caución, sino con fianza personal, 
y como el precepto no determina los casos en que debe aceptarse esta garantía en 
lugar del depósito pecuniario o de la hipoteca, quedará siempre al arbitrio de los jue
ces negar la gracia de que se trata. La Comisión no estima fundada esta objeción, 
porque tiene como indudable que, acreditándose la idoneidad de un fiador, no puede 
quedar al capricho de un juez rechazarla, sino que deberá admitirla en todo caso. 

"Otra iniciativa suscripta por el C. diputado Bolaños, propone se reforme la frac
ción VI del artículo 20, dejando al arbitrio del acusado que se le juzgue por u!l juez 
o un Jurado. Tampoco está de acuerdo la Comisión con esta reforma: por más que 
tengamos la convicción de la excelencia del Jurado, o de su superioridad sobre el 
tribunal de derecho, no dejamos de reconocer que, como institución exótica, no podrá 
aclimatarse rápidamente en todos los lugares del país, y creemos, por lo mismo, que 
debe dejarse a la discreción de los gobiernos locales buscar la oportunidad y los medios 
más adecuados para substituir los tribunales de derecho por el Jurado, según lo per
mitan las circunstancias de cada localidad. 

"Esta honorable Asamblea desechó la adición que propusimos al artículo 79, 
relativa a establecer el Jurado como obligatorio cuando se trate de los delitos come
tidos por medio de la prensa; algunos diputados combatieron esa adición por inopor
tuna, supuesto que el Jurado se establece como regla general en la fracción VI del 
artículo 20; otros la impugnaron por creer que establecía en favor de los periodistas 
un fuero contrario a la igualdad democrática. La Comisión reconoce, en parte, la 
justicia de ambas impugnaciones y cree haber encontrado un medio de conciliarlas 
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con su propia OplTIlOn, con la idea fundamental que la inspiró cuando pretendió adi
cionar el mencionado articulo 79, 

"El periodista, al atacar los actos de un funcionario público, se verá expuesto a 
ser acusado injustamente de los delitos de injuria, difamación o calumniaj al censurar 
las instituciones, podrá señalársele arbitrariamente como incitador de sedición o rebe
lión. Bien conocido es que de estos medios se vale Con frecuencia el Poder público 
para sofocar la libertad de imprenta, y en tales casos no puede ser garantía bastante 
para el escritor, que lo juzgue un tribunal de derecho, porque un juez no podrá dejar 
de ser considerado siempre como parte integrante del Poder 'público. Además, no podrá 
asegurarse que durante algún tiempo pueda la Administración de Justicia, quedar 
purificada de la corrupción que la ha invadido; no podrá tenerse la certeza de que 
la mayoría de los jueces puedan tener la independencia necesaria para resistir las 
sugestiones apasionadas de funcionarios poderosos. En estos casos, es indiscutible que 
un grupo de ciudadanos estará en mejor situación de un juez para apreciar el hecho 
que se imputa al acusado y para calificarlo o no de delictuosoj es conveniente, por lo 
mismo, establecer como obligatorio el Jurado -solamente para estos caso~. De esta 
manera no se establece ningún fuero en favor de la prensa, que fue el principal 
argumento que- se esgrimió contra nuestro anterior dictamen, porque no proponemos 
que todos los delitos com~tidos por los escritores públicos sean llevados a JUl"ado, sino 
solam~nte los que dejamos señalados, 108 que ataquen al orden o la seguridad exterior 
e interior de la nación. 

HLas anteriores reflexiones nos inducen a proponer la adición que aparece en la 
fracción VI del artículo 20, al someter a la aprobación de esta honorable Asamblea 
el artículó ,20 del proyecto de Constitución: 

"Artículo 20. En todo juicio del orden Criminal tendrá el acusado las siguientes 
garantías: 

HI. Será puesto en libertad, inmediatamente que lo solicite, bajo de fianza hasta 
de diez mil 'pesos, según sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se 
le impute, siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de 
cinco años de prisión, y sin más requisitos que poner la suma de' dinero respectiva a 
disposición de la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para 
asegurarla; 

"U. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda rigurosa
mente prohibida toda incomunicación o cualquier otro m.edio que tienda a aquel objeto; 

HUI. Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes a su consignación a la justicia, el DQmbre de Su acusador y la natura
leza y causa de la acusación, a fin de que conpzca bien el hecho punible que se le 
atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 

uIV. Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que declararán 
en su presencia, si estJ.1,vieren en el lugar del )uicio, para que pueda hacerles todas las 
preguntas conducentes a su defensaj 

"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofreciere, concediéndole el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto, y se le auxiliará para obtener la compa
l'ecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encontraren en el 
lugar del proceso; 

HVI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o Jurado de ciudadanos que 
sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se com.etiere el delitot siempre 
que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso 
serán juzgados por un Jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el 
orden público o la seguridad exterior o interior de la nación; 
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"VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite .para su defensa y que 
consten en el proceso; 

"VIII. Será juzgado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena máxima exce
diere de ese tiempo; 

"IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza, o por ambos, se
gún su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los 
defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el acusado no 
quisiere nombrar defensores después que se le requiriere para ello, al rendir su decla
ración preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar 
defensores desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se 
halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo compa
recer cuantas veces se necesite, y 

"X. En ningún caso podrá prolongarse la priSión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquier otra prestación de dinero, por causa de res
ponsabilidad civil o algún otro motivo. 

"Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva .por más tiempo del que como 
máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

"En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo 
de la detención." 

"Salón de Sesiones del Congreso, Querétaro de Arteaga, a 29 de diciembre de 
1916.-General Francisco J. Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Ro
mán.-L. G. Monzón." 

Está a discusión. Los que deseen tomar la palabra en pro o en contra, pueden 
pasar a inscribirse. 

-El C. Martínez Escobar: Pido la palabra para la rectificación de un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez Escobar. 
-El C. Martínez Escobar: Señores diputados: Voy a hacer la rectificación de 

algunos hechos que considero de importancia, de alguna trascendencia. Cuando es
cuché la lectura relativa a la protesta que hacían los diputados chiapanecos diciendo 
que la diputación de Tabasco se proponía segregar un departamento del Estado 
de Chiapas, o se propone luchar en este sentido a efecto de anexarse Pichucalco 
a su Estado natal, protesté íntimamente, pues no es verdad que sea la diputación de 
Tabasco quien presenta semejante iniciativa; los individuos que suscribieron esa peti
ción, uno de ellos, aunque es de Tabasco, como el señor Palavicini, no es de la diputación 
de Tabasco; los otros dos, sí. De manera que la diputación de Tabasco estaría inte
grada por los señores Sánchez Magallanes. Ocampo y el que tiene el honor y el gusto 
de dirigiros la palabra. Quiero que se haga constar que sólo dos individuos de la 
diputación de Tabasco fueron los que suscribieron esa petición, pues yo sé que si el 
señor Palavicíni firmó la mencionada iniciativa, lo hizo por medida política y no por 
amor a su tierra, sino en virtud de que desea sincerarse de alguna manera del des
prestigio en que se encuentra en el Estado de Tabasco. Además, quiero hacer algunas 
otras rectificaciones que aquí considero de importancia: es necesario hacerlas, por el 
honor de la Asamblea, por decoro de la Cámara; es necesario, por honor y decoro de 
la Cámara y de los individuos que integran este Congreso. Ayer, cuando el periódico 
"El Universal", al discutirse credenciales, diariamente lanzaba una serie de denues
tos, de injurias contra una serie de diputados que no simpatizaban con su falta de 
ideales, porque los individuos que allí escribían son eunucos de ideas y de principios 
revolucionarios. Entonces, cuando casi todos los días en el periódico citado sólo apa
recía una serie de denuestos e injurias, cayendo la mayoría sobre mi, pues aún no 
puedo olvidar cuando se decía: "El señor Gerzayn dijo que Rafael Martínez Escobar 
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era un pícaro". "El señor U garte hizo declaraciones terribles 'contra Rafael Espeleta 
y Rafael Martínes Escobar.~ Rafael Marlínez Escobar, avergonzado, descendió de la 
silla donde estaba cuando ocupaba la Secretaría, descendió lloroso, pusilánime y co
barde. Rafael Martínez Escobar fue siseado, burlado y fue el blanco de durísímas 
críticas y censuras de la Asamblea." Y todo un conjunto de mentiras y de embustes. 
Yo, entonces no quise protestar contra la labor de la precitada prensa, porque podría 
pensarse que, sencillamente, estaba enojado y protestaba porque se trataba de mi 
personalidad; pero ahora, señores diputados, sí 'protesto, por las siguientes razones: 
¿ Cuál es la labor de la prensa ahora que Se están verificando las sesiones del Con
greso Constituyente? Injuriar a los diputados a cada momento; cuando subo a la 
tribuna, uso de la diatriba, del sarcasmo, de la ironía, porque tengo derecho_a ello, 
porque no tengo periódico para defenderme y defender las ideas radicales, porque na 
soy un paniaguado de la política. Yo vengo a usar de esas ironías y al otro día se 

. dice, para desprestigiarme: "Martinez Escobar no prescinde de insultar, Martínez 
Escobar sólo insulta. Martínez Escobar, etcétera." Bien, cuando se trataba de mí, no 
me ímportaba. Hoy, la prensa aparece más despreciable que nunca: "El Universal", 
no me refiero a 10s demás periódicos, a "El Pueblo" y a "El Demócrata", que han 
tomado una actitud digna, honrada, que constituyen la única prensa que hace varios 
días viene diciendo la verdad de lo que aquí brota, de 10 que aquí se produce, de lo 
que aquí existe. Basta ya, señores diputados, de consecuentar con esta prensa venal. 
Para que se sienta uno avergonzado, para que se enrojezca uno hasta el rojo púrpura, 
basta leer lo que dice, por ejemplo hoy, el señor Truchuelo, que es un diputado hon
rado de esta Asamblea, ¿ cómo pintan al señor Truchuela? ¿ Qué pensarán las qui
nientas o seiscientas mil almas que leen "El Universal" puesto que es el periódico 
que tiene más circulación? Lo pinta como a un imbécil. (Voces: ¡Muera "El Univer· 
sal"!) No hago esto con objeto de que se griten mueras, bajo mi palabra de honor que 
no es éste mi deseo, pero es necesario protestar enérgicamente porque ya llega al 
colmo con sus crónicas espurias. Resulta esto: Aparece Truchuela como un imbécil 
que no es capaz de concebir un razonamiento ni un juicio, ni siquiera una idea. 
y todos sabemos que es un diputado que sí hace honor al Congreso, porque es uno 
de los intelectuales más connotados de esta Cámara. (Aplausos.) Sigamos leyendo y 
veamos al señor general Múgica, uno de los hombres prestigiados por sus ideales 
revolucionarios, ¿cómo lo pinta uEl Universal"? Lo pinta como un hombre que men
diga aplausos, que no tiene ideales, que viene a dar golpes teatrales. Ayer, ese mismo 
periódico trajo en sus columnas muchas veces la fotografía del señor general Múgica 
para ver si se pasaba allá a la derecha donde están los maromeros de la política. 
y hace poco vimos que a un joven diputado, inteligente y vigoroso, el señor Alonzo 
Romero, porque dijo "las favoritas del sultán", o porque tuvo algún destello de lite
ratura exquisita, se le denigra también, y leímos al otro día: Alanzo Romero, "dipu
tado imbécil", etcétera. Y a Ramos Práslow, porque no está conforme con la labor 
que hacen estos siniestros políticos, se le dice: que traga camote, que bebe agua, y 
en fin, señores, se desfiguran los hechos y la verdad siempre se falsea. Yo digo: si 
aquí se critica de impulsivismos y burlesca ironía, si aquí se pide a cada momento que 
los diputados vengan a este alto sitio y hagan a un lado pasiones, hagan abstracción 
de rencillas personales, porque .el momento por que atraviesa la patria es peligroso, 
¿ por qué entonces esos mismos señores que vienen a exhortarnos en ese sentido, ellos 
por medio de la prensa, que debe ser el órgano legitimo de la publicidad, ellos, por 
medio de la prensa, si hacen perversa labor para insultarnos e injuriarnos? Yo en este 
momento, bajo mi palabra de honor, y me dirijo a usted, señor, Palavicini, no trato 
de insultarlo y agredirlo. Todos ustedes saben que desde el primer momento en que se 
iniciaron las sesiones, 'todo lo que dije, la mayoría de lo que dije del señor Palavicini 
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y demás renovadores se ha venido ostentando eomo una intensa y amarga verdad, y 
más de cincuenta o sesenta diputados me han dicho: "Creíamos que usted, ayer, por 
despecho o por envidia se expresaba en esos términos; hoy estamos convencidos de 
su veracidad y quisiéramos retroceder al pasado para darle la razón." Hoy voy a 
hacer una pregunta al señor Palavicini, con toda atención; no voy a lanzarle ataques 
violentos, ya sabe usted cuál es mi ,valor civil. ¿ Usted, como director de "El Univer
sal", tiene que ver con las crónicas que se hacen de las sesiones del Congreso Cons
tituyente ?, se lo pregunto atentamente. 

-El C. Palavicini: Cuando usted concluya, yo hablaré. 
-El C. Martínez Escobar: Pues, señQres diputados, antes de que suba el señor 

Palavicini a esta tribuna, sé que nos va decir que después de que él salió electo 
diputado al Congreso Constituyente, ha hecho abstracción de todo lo que se refiere 
al periódico; pero está en el corazón de todos ustedes, sé que ruis palabras vibran en 
vuestros corazones y sé que está en la conciencia de todos, que eso no puede ser 
exacto, que eso no puede ser verdad. El señor Palavicini, después de que se va de 
aquí, hace las crónicas. Diré lo que hay de cierto en esto de las crónicas. El señor 
licenciado Andrade Priego, que es jefe de redacción de "El Universal", hace tres 
noches, en una fiesta, me dijo-: "Martínez Escobar: VOy a darle una disculpa; yo no 
he querido insultarle, pero hasta se me regaña por el director del periódico cuando no 
pongo los hechos tales como se asientan, puesto que vienen escritos del puño y letra 
del señor Palavicini". Yo le dije: "No tenga usted cuidado; no me importan sus ata
ques, porque sé que no tienen razón, y hasta me prestigian." Esa es la verdad com
pleta. Yo, pues, exhorto atentamente al señor Palavicini para que, así como todos los 
que venimos a esta tribuna, de hoy en adelante, hagamos abstracción de todas las 
discusiones inútiles, entrando a las cuestiones constitucionales de esencia y de subs
tancia; yo también lo exhorto para que se dé cuenta de la verdadera labor de la pren
sa y deje de estar quemando incienso en el altar de los que quiere y deje de insultar 
a quienes no quiere. La nación tiene derecho a que se sepa qué es lo que pasa en el 
Congreso Constituyente, qué es lo que se dice. Ustedes se imaginan, en Chiapas, en 
Tabasco, en Chihuahua, o en Coahuila, cuando se dice: triunfaron los federalistas 
y se derrotó a los centralistas; los federalistas son los renovadores, los centralistas 
son un grupo de jacobinos; ustedes se imaginan que eSos cuatrocientos o quinientos 
mil habitantes que no saben cuáles son los estallidos de esta Asamblea, ¿ ustedes 
saben lo que se piensan?, pues que realmente ese conjunto de diputados _ a quienes 
ataca '~EI Universal" son centralistas; yeso es muy peligroso. Y a cada momento 
así vemos una serie de hechos monstruosamente desfigurados. Yo pido a la Asamblea, 
porque tenemos obligación de velar por el decoro ae ella, que si después de que el 
señor Palavicini hable, si no ofrece que dejarán de seguirse desfigurando los hechos, 
que se dirá la verdad, como 10 han hecho "El Pueblo" y "El Demócrata", entonces 
yo propongo que si el señor Palavicini dice que él no tiene que ver nada con el perió
dico, no tenemos más remedio que expulsar al enviado de "El Universal", aunque de 
antemano digo que ese individuo no es verdaderamente el culpable, que ese individuo 
no es el que realmente escribe las crónicas. Atentamente le~ digo al señor Palavicini 
que hagamos una labor verdaderamente honrada y digna y que no sigamos con esta 
actitud que no le honra; lo exhorto a que de hoy en adelante, la prensa, "El Univer
sal", diga la verdad; que cuando él sea vergonzosamente derrotado, lo diga, por lo 
menos en lo que se refiere al Congreso Constituy.ente, en cuanto a discusiones de 
ideas y principios, porque el Congreso· Constituyente tendrá muy poca duración y 
tendrá mucha trascendencia y de excepcional interés para el futuro del país. Lo 
exhorto a que de hoy en 10 adelante diga la verdad, y nada más que la verdad de 10 
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que aquí sucede y no desfigure monstruosamente los hechos, porque es vergonzoso 
hacer esa labor, señor Palavicini. (Aplausos.) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ramírez Villarreal: jCínico! 
-El C. Palavicini: ¡Ah!, es usted, señor, ¡no podía ser otro! Señores diputados: 

Felicito al señor Martínez Escobar por su patriótico deseo de que hagamos una labor 
seria y honrada y lamento que esté cerca de personas incapaces de hacerlo, como el 
seño~ que acaba de injurianne al subir a esta tribuna. 

-Ei C. RamÍrez Villarreal: He dicho la verdad. 
-El C. Palavicini: Aquí, señor. diputado, le han enviado a usted, si es que le 

han enviado a usted de Colima, a contender con ideas y no Con injurias. Señores dipu
tados: vamos haciendo un análisis de lo que debe hacer la prensa, puesto que ello lo 
ha requerido el señor Martínez Escobar. "El Universal" dice debajo de su rubro, con 
grandes letras un subtítulo que ruegQ a su señoría lea: 'IDiario politico de la ma
ñana", "El Universal" es un periódico político; "El Universal" está fundado para 
hacer política; "El Universal" nunca ha escondido sus actos de periódico político; 
"El Universal" vino a eso al estadio de la prensa; ahora bien, no se trata de criticar 
a "El Universal", porque naturalmente si al director de "El Universal" aunque en 
este momento sea yo nada más de nombre, si al director de "El Universal" se le dice 
aquí, como habla con algún ingenio y con alguna facilidad de palabra, que es un 
histérico, si se le dice que es un negrero, si se le dice que es un sandio y un necio, 
etcétera, como habló el señor Román ayer tarde; yo pregunto, señores diputados, yo 
pregunto a los hombres que hay aquÍ, de honor y de valor civil; si "El .Universal" 
debe o puede dejar impunes esos insultos, 'esas injurias a su director. (Voces: ¡No! 
¡No! jSí!) "El Universal" es un periódico político; si aquí los políticos han venido a 
ofender el decoro de esta tribuna, usando léxico de verdulera; si ha habido diputados 
incapaces de medirse y respetar a la Asamblea viniendo a ofender el decoro del Par
lamento, para dirigir injurias a los diputados, ¿ por qué se quejan entonces de que 
haya un periódico bastante viril para decirles la verdad? Ya sabéis, señores dipu
tados, que hay dentro de este Parlamento personas incapaces de comprender la liber
tad; ya sabemos que dentro de este Parlamento hay diputados que no tienen el valor 
civil bastante para enfrentarse con todos los problemas que tienen delante y que 
cuando ofenden, están medrosos por su conducta. Y, bien señores diputados, yo soy 
responsable de mis actos, yo soy responsable de todo lo que hago absolu.tamente, y 
nunca he pedido magnanimidad a la Asamblea para· .mis actos; por consiguiente, 
cuando vengo aquí a esta tribuna lanzo ideas y hago afirmaciones y siempre, en toda 
hora y en toda ocasión, aquí y fuera de aquí, soy responsable de esos actos; me po
drán ustedes, señores diputados, hacer todos los cargos, pero nunca me podrán hacer 
el de cobarde, porque si no soy un matón, sí soy un hombre. (Aplausos.) Ahora bien, 
señores .diputados, voy a demostrar cómo es infantil la crítica del señor Martínez de 
Escobar; las crónicas para los periódicos de México, se hacen fraccionadas y a me
dida que van hablando los oradores, porque necesitan transmitirse por telégrafo; lle
gan allá, pasan a los correctores que las ponen en limpio y les agregan las sílabas 
que no se ·usan en la redacción telegráfic~; después pasan a los linotipos y después 
a los correctores de pruebas; en fin, tienen un largo proceso para que el periódico 
salga a las tres 4e la mañana. "El Universal" es un gran periódico y necesita comen
zar temprano para poder servir a su numerosa clientela. (Este es un réclame gra
tuito.) Ahora bien; estas crónicas son hechas así, fraccionadas, muchas' veces cuando 
yo estoy en la tribuna o estoy sentado entre mis compañeros que saben que allí no 
escribo nada, ni dicto nada, ni redacto nada, pues que estoy pendiente de las dis-
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cusiones. Ahora bien; si el señor Andrade Pliego dice· que van de mi puño y letra esas 
crónicas que ofenden a su señoría, ha mentido; yo nunca he mandado una sola línea 
que ofenda a nadie; he mandado de aquí editoriales de los cuales yo respondo y yo 
respondo de todos los editoriales de "El Universal", aun de los que no sean firmados 
por mí, porque conservo la dirección política del mismo; pero, señores diputados, yo 
no puedo responder del estilo más o menos completo de las crónicas, por la rapidez 
con que las hace el corresponsal, pero si hay alguna responsabilidad en las crónicas 
que hace el enviado especial de "El Universal", yo asumo esa responsabilidad exclu
sivamente, exclusivamente yo la asumo; y ahora vaya demostrar a ustedes que la 
libertad de imprenta, que la Constitución de 57 aprobó y que ustedes van a aprobar, 
me da autoridad para obrar asÍ. (Una voz: ¡Pero no para injuriar!) Usted con fre
cuencia interrumpe a los oradores en la misma forma que lo está haciendo ahora y yo 
estimo mucho esas interrupciones porque a mí me sirven, en primer lugar, para de
mostrar a los que piensan como el señor y que no tienen el arrojo de interrumpir 
al orador como él lo hace, que los periodistas políticos, como todos los políticos, se 
tienen que poner a la temperatura de las personas que los atacan; he dicho que en 
esta tribuna se nos ha injuriado, que yo he venido a esta tribuna a evitar contiendas, 
pero no estoy obligado ni puedo obligarme a dejar en la impunidad las ofensas que 
se me hagan sin responderlas y yo ya he dicho que responderé de hoy para siempre de 
todo lo que diga "El Universal" en sus crónicasj yo soy el que me hago solidario 
de ellas; no las hago yd, pero si es preciso que alguno responda, yo respondo por 
ellas. El señor doctor Román se dedicó ayer a escoger lo más florido de su léxico 
para injuriarme, el señor Román habló de mis antecedentes políticos, y yo digo a us
tedes, señores diputados, que conozco una serie de ciudadanos representantes que 
consideran que en este país no sucede nada, no se hace nada, si no lo hace Palavicini; 
esto es monstruoso y es ridículo: es ridículo porque me están dando una personalidad 
a que nunca he aspirado, y es monstruoso, porque se está tejiendo una serie de men
tiras con propósitos perfectamente pérfidos, y hay un diputado que se ha atrevido 
a decir en México, ¡admírense ustedes!, que yo era el responsable del choque que 
recibió el coche de nuestro distinguido amigo y compañero el señor general N afa
rrate, en San Juan del Río, pues que sabiendo yo que iban allí enemigos políticos 
míos, era yo tan perverso, que había conseguido que una máquina con un carro de 
carga los fuese a atropellar; pues sí, señores diputados, llega a asociárseme a las 
peores monstruosidades. Y bien, yo conozco que en política esto es necesario, que unos 
tienen el derecho de contender con ideas y otros tienen el derecho de contender con 
calumnias; unos tienen el derecho de contender con pensamientos y razonamientos 
y otros con injurias y con ofensas, y yo les digo a ustedes que a pesar de mis pocos 
ant'€cedentes políticos, si mañana triunfara un enemigo sobre nosotros, el señor doc
tor Román se quedaría en 'su botica recetando purgantes, y a mí me colgaríanj esta 
es una verdad evidente. Sin embargo, constantemente se habla ,de mis antecedentes 
políticos; yo he venido aquí con la sana intención de hacer labor seria y siempre he 
sido agredido; ustedes saben que yo nunca he venido a hacer agresiones, sino a con
testarlas, siempre en mis respuestas he procurado medirme. De modo que si los cons
tituyentes de 1917 van a exhibir ante el mundo y la República un valor civil como el 
que están pretendiendo presentar en estos momentos, y si mañana, al coartar la 
libertad de la prensa van a ir más allá de lo que el precepto constitucional fija para 
la libre emisión del pensamiento, estos señores constituyentes de 1917 estarán muy 
atrás de las avanzadas ideas de ~os constituyentes del 57. No hay, sin duda alguna, 
en México, razones para considerar a IIEI Universal" como un periódico menos verí
dico que los otros, pero si "El Universal" ha escrito de un modo visible en su cabeza 
que es un periódico político, señores políticos, aténganse a la política. (Aplausos.) 
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-El C. González Torres: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres. 
-El C. González Torres: El señor Palavicini, como de costumbre, ha venido a 

esgrimir única y exclusivamente el sofisma. Es cierto que dispone de un periódico 
político, que en la primera plana, con grandes letras, tiene incripto que es un diario 
de política; es cierto que ·,en ese periódico él, más que nadie, como director, como 
dueño del periódico, puede defenderse de los ataques políticos y de las injurias; pero 
también es cierto que no tiene autorización 'para engañar al público, a la nación y al 
mundo entero, para tergiversar los conceptos y presentar a individuos serios, honra~ 
dos y, sobre todo, guiados de muy buena voluntad y patriotismo, como imbéciles, 
estultos, inconscientes de su labor en el Congreso. Perfectamente bien que el señor 
Palavicini se defienda, como es natural, de los ataques que se le dirijan; pero excito 
a su patriotismo para que las crónicas de las sesiones del Congreso se presenten, 
diciéndose la verdad pura y limpia, y en cualquier otro lugar del periódico defienda 
su personalidad política de los ataques que personalmente se le dirijan; pero que 
nunca en las crónicas que he mencionado se exhiban respetables personalidades de 
muchos señores diputados, poniéndoseles en ridículo. Eso es perjudicial para la nación. 

-El C. von Versen: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el diputado von Versen. 
-El C. von Versen: Señores diputados: Es lastimoso, es penoso' que en estos 

momentos en que debiéramos e~tregar nuestro espíritu y nuestra alma a los grandes 
ideales, a los grandes propósitos, a los grandes anhelos, a los cuales aspira /nuestro 
pueblo, lloroso y muerto de hambre, vengamos aquí a entregarnos a una labor muy 
triste, a una labor que por temperamento de raza repudiamos: la labor del denun~ 
ciante. ¿No ha sido, señores, aquí en esta tribuna el teatro especialisimo donde se han 
hecho ataques políticos especialisimos; no es en esta tribuna donde un diputado de 
Colima le tiró el guante a un corresponsal de "El Universal" cuando no podía hablar 
aquí? ¿De dónd~ podía hablar el corresponsal de "El Universal"? De sU tribuna, de 
su periódico. Al señor Palavicini aquí también, y hay que ser absolutamente honra
dos, señores; yo con el señor Palavicini no tengo más relaciones que las sociales, las 
del saludo, con el señor Palavicini no tengo absolutamente ningún compromiso, pero 
hay que ser honrado; al señor Palavicini se le ha injuriado más como político que 
como diputado; esa es la verdad, y como politico no tiene otra tribuna más que su 
periódico. Yo he sido un humilde periodista de provincia y voy a recordarles un hecho: 
cuando llegué a Saltillo, el ex ministro de Gobernación, licenciado Acuña, me ivitó a 
que fundara un periódico en Saltilloj dijo que estaba cansado de ver que toda la 
prensa 'pusiera su retrato en primera página, dijo que estaba cansado de ver que 
toda la prensa publicaba los retratos de todos los generales; que quería ver un 
periódico libre y honrado, y yo le dije: "señor licenciado Acuña, era lo que yo le 
venia a suplicar a ust~dj para ser periodista quiero que' no se me exija esto"; y 
¿ saben ustedes lo que me pasó después de mes' y medio de estar con ese periódico? 
Después de muchas veces, señores, de que se me dijo que yo no decía lo que hacía 
el señor l\cenciado Acuña, después de que metieron a la cárcel a mis papeleros por 
no hablar del licenciado Acuña, después de que querían meterse a la dirección de mi 
periódico y que corriera a mi jefe de redacción, les dije así: en la redacción del perió~ 
dieo yo gobierno, no gobierna el señor licenciado Acuña, y antes de separar al jefe 
de redacción, me separo yo; y la última hoja, como todas, dijo la verdad, no aduló 
a Acuña, no aduló a Luis Gutiérrez, la última hoja dijo que había incertidumbre 
debido a la actitud de las fuerzas de Villa; después el tiempo se encargó de demos~ 
trar que aquello era verdad., la derrota de Saltillo, la pusilanimidad de muchos hom~ 
bres, ha'sta que llegó el señor coronel Herrera, todo valor, patriotismo y dignidad. 

95 



Aquí se dijo, hace unos cuantos momentos, señores, que el jefe de redacción de "El 
Universal" había hecho una declaración al señor Martínez Escobar; sencillamente, 
señores, es que al señor Palavicini no se le ataca como diputado, al señor se le tiene 
un espía en la redacción de su periódico, y yo, siendo director de ese periódico, man
daría ,8 la calle a ese jefe de redacción, y ha hecho muy bien el señor Palavicini en 
tener el valor civil de soportar las responsabilidades que él mismo le contrajera. 
Si el jefe de redacción no está confonne con la política del señor Palavicini, ¿ por qué 
esM allí? (Voces: ¡Eso no es política!) ¿No es política tener un espía en la puerta 
de redacción de cada periódico? Y se quejan los políticos de "El Universal" y no se 
queja el pueblo mexicano y no se queja el público de ese periódico; hace bien con 
hacer política, porque es político. El señor Martínez Escobar será un intelectual de 
primera fuerza, pero le voy a decir una cosa: No es usted periodista, no ha pasado 
ni de paso por las redacciones de los periódicos. Al estilo de Rafael Reyes Spíndola, 
no hay periodistas aquí; los periodistas de ahora no tenemos talento, han salido, como 
he salido yo, dejando la pica y el arado, desencalleciéndose nuestras manos para 
empuñar la pluma, la pluma que vivificó los alientos en la frontera para dar el 
chispazo de la revolución. Por eso cuando se habla de la derecha o de la izquierda, los 
de allá no son todos los hombres libres ni éstos son todos los que están aquÍ. Qui
siera, señores diputados, que la Mesa estuviera autorizada para señalar una fila de 
asientos donde se sentaron los hombres libres. Quisiera que se sentaran las hombres 
verdaderamente libres, verdaderamente patriotas, no los patriotas de que nos habla 
el general Múgica, cuando, en un arranque, nos hablaba de patriotismo que todos 
aplaudimos. No, señores, el patriotismo no se grita ni se aplaude. ¿ Saben ustedes 
quién también nos habla de patriotismo? Mora y del Río, que estira su mano hue
sosa, su mano adornada con el anillo episcopal, extendiendo bendiciones a la desgra
ciada patria mexicana; y Mora del Río es un traidor. 

-El C. Martínez Escobar: Hay muchos representantes de Mora y del Río en este 
Congreso. 

-El C. von Versen: No me cuento en ese número. 
-El C. Martínez Escobar: Usted es un hombre honrado. 
-El C. von Versen: Gracias. Creo que el señor general Múgica es un patriota, 

pero también creo que a veces hemos lanzado cargos a diestra y siniestra y explo
tado el sentimiento del patriotismo, y así, yo mismo, que no estaba de acuerdo con 
esas ideas, aplaudí; así somos todos cuando estamos en un parlamento: somos cate
quizables. Hay que decir la verdad absoluta, hay que hablar más claro, ¿ yenimos 
aquí a erlglrnos en tribunal para correr a un periodista, o estamos resolviendo los 
grandes, los trascendentales problemas nacionales? Pregunto sobre todo a los señores 
indiferentes, ¿ a qué venimos? ¿ Venimos aquí a hablar del grupo de la derecha o de 
la izquierda, o venimos a darle a nuestro pueblo lo que tanto anhela: libertad efectiva? 

-El C. Ca~derón: Pregúnteselo a Palavicini, no a nosotros. 
-El C. von Versen: Siento mucho que el señor Calderón se enfade; por eso cuan-

do vengo a esta tribuna, no tengo más que un grandísimo cuidado, no tocar para 
nada a los señores generales. Los señores generales se imponen. Desearía que el 
señor general Calderón me oyera como yo lo oigo simpre, con profundo respeto. Yo 
vengo a hablar palabras de honradez; yo no le pregunto al ciudadano Calderón, le 
pregunto a la Asamblea. 

-El C. Chapa: Moción de orden, señor presidente. Estos señores generales nunca 
piden la palabra para hablar; que se respete el Reglamento. 

-El C. De los Santos: Protesto porque se nos dice generales; aquí todos somos 
ciudadanos. 

-El C. von Versen: Y, bien, señores diputados, quiero terminar, quiero no hacer 
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más alusiones de este asunto, porque si queremos más divisiones todavia, podemos 
amontonar aquí más leña. para que arda esa pira; todavía, señores, Se puede herir 
el cuerpo de la patria, se puede derramar la sangre de la patria, pero 108/ hombres 
libres, los hombres que no tenemos compromisos ni con la izquierda ni con la derecha, 
ni con Dios ni con el diablo, nosotros, señores, vamos a decir la verdad pura y a 
lahorar sincel"a y honradamente por la patria. (Aplausos.) Pues bien, señores; que 
DO se ataque más a "El Universal", que no se acuse más a Palavicini, que no se 
acuse a ningún señor de la derecha ni de la izquierda, que se labore por la patria, 
por la Constitución, por la verdad, por la justicia; allá afuera que hagan y que hablen 
10 que les venga en gana. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: Por disposición de la Presidencia -se pone a discusión el 
artículo 20. 

-El C. Espinosa: Para un hecho, señor presidente. (Voces: ¡Al artículo! IAI 
artículo! l Que hable I l Que hable!) N o voy a hablar de las porquerías que se están 
tratando aquí. (Voces: IAl artículo! "Al artículo!) Digo que no es la diputación del 
Estado de Chiapas la que presenta... . 

-El C. Rubén Martí, interrumpiendo: Ruego al señor presidente que tenga el 
valor civil para callar al señor que no tiene la palabra. 

-El C. Espinosa, continuando: Digo que no es la diputación del -Estado de Chia~ 
pas la que presentó la moción de que se suspenda la discusión de ese artículo, sino 
que he sido yo personalmente, y quiero hacer esta aclaración. 

5 

-El mismo C. secretario: Se "pone a discusión el artículo 20; los que quieran 
, tomar la palabra en pro o 8n contra pueden pasar a inscribirse. 

Está a discusión el dictamen relativo al artículo 20. Se han inscripto en contra 
los ciudadanos Machorro Narváez y Esteban Calderón; y en pro el ciudadano dipu
tado von Versen. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Machorro Narváez. 
-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Al haberme inscripto para hablar 

en contra del dictamen sobre el artículo 20, he obedecido a dos motivos: el punto de 
mira de mi discurso será la parte del' artículo en que se propone que los delitos 
de prensa sean juzgados por un Jurado. Ese punto de mira lo divido en dos: el 
primero es la cuestión meramente reglamentaria; el segundo es la cuestión de fondo. 

Metodizando y tratando la cuestión de trámite, recuerdo que a la 1. Comisión 
de Reformas se le han hecho aquí varias veces loa cargos de que, rechazado un 
dictamen y expresado claramente el sentir de la Asamblea, la Comisión, cuando tiene 
oportunidad, vuelve a presentar el mismo primitivo pensamiento. N o he sido solidario 
de esos ataques; pido perdón a la estimable Comisión; pero voy ahora a acoger ese 
pensamiento y a hacer hincapié en él. Cuando se di.scutió el articulo 79, fue separada 
la proposición relativa al juicio de prensa por jurados, que por mayoría fue recha
zado; el sentir de la Asamblea fue claro como nunca en esa vez, porque se hizo la 
división de las prop'osiciones Y no quedó involucrada la cuestión del Jurado en las 
demás. Así, pues, la Asamblea esa vez declaró terminantemente su sentir respecto a 
que el juicio -de imprenta no seria por jurados. ¿ Cómo ahora la Comisión viene 
removiendo la misma cuestión? Eso ya no está ni siquiera dentro del reglamento, 
cuando éste dice que al, retirar un dictamen vuelve a la Comisión y entonces la Comi
si6n se atribuye el derecho de presentarlo como gusta. Ni siquiera tiene esa excusa, 
porque esta vez no fue rechazado el dictamen, fue reprobado por completo; el artículo 
quedó completamente votado en la parte que no se refiere al Jurado. Creo que todas 
las personas que entonces votaron en contra del juicio del Jurado, lo harán ahora, y 
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aun aquellas que lo votaron lo harán también por s9stener la propia dignidad de la 
Asamblea, sometida a una especie de juego, que un día vota una cosa y al día siguiente 
vuelve a removerse la cuestión para ver si acaso siempre sale triunfante aquel pensa~ 
miento antes derrotado. Comprendo que la 1ft. Comisión es altamente humanitaria; me 
he penetrado de que abriga los ideales más puros y elevados de democracia, no estoy 
absolutamente del lado de aquellos que le han atribuido fines aviesos; creo que es pa~ 
triota y que sirve honradamente al país, a 'la Revolución y a sus propios sentimientos 
y grandes ideales, obrando de esta manera; pero en esta vez ha obrado mal. 

Paso ahora a la cuestión de fondo. Señores diputados, cuando en esta tribuna se ha 
atacado algún punto importante, de aquellos que trascienden a la historia de la hu
manidad, ha dividido el pensamiento de los hombres, colocándolos, a unos, entre los 
retardatarios, y a otros, entre los avanzados; siempre se ha hecho uso de esa anna y 
se ha arrojado el proyectil de la palabra y el léxico denigrante se ha agotado, lla
mando reaccionarios a los que no qpinan como los más avanzados. En este caso, se
ñores, vengo a atacar el juicio por jurados y, sin embargo, rechazo desde ahora el 
e,píteto de reaccionario. La Constitución de 57 tuvo el juicio de jurados. Después vino 
la Reforma, que lo suprimió; pero hombres como don Ignacio Vallarta atacaron el 
juicio por jurados, y no pudo haber habido un hombre más liberal que él, porque 
estuvo siempre en la primera fila de los liberales: Pues bien, el señor Vallarta no es
tuvo conforme con el Jurado, ¡y ya quisiéramos llegar, aun aquellos que opinan en 
pro del Jurado, adonde él llegó en punto a liberalismo! 

Señores diputados: la institución del Jurado es eminentemente simpática. En el 
desarrollo de la historia ha venido involucrado al progreso de las libertades humanas; 
esto es un hecho innegable. Es ya viejo citar al efecto el desarrollo de la libertad 
inglesa y el juicio por jurados. Recordaré que lo estableció la Convención Francesa y 
que al hacerse los códigos, bajo la presidencia de Napoleón, él, que ya pretendía 
establecer un régimen autoritario y dominar a la prensa como a toda manifestación 
del pensamiento, se opuso personalmente para que se aprobara el juicio por jurados. 
El veía que era aquella libertad una gran garantía para los pensadores, que de esa 
manera quedaban fuera del dominio de su majestad y aun en la sesión en que se 
aprobó el Jurado, recuerdo haber leído una anécdota que es ésta: Napoleón, creyendo 
que estando presente en los debates, no se votaría el juicio por jurados, asistió a la 
sesión, lo que no fue obstáculo para que se votara; entonces el canciller, dirigiéndose 
a él, dijo, como dándole una excusa: "Nadie lo hubiera creído". 'Desde entonces, el 
juicio por Jurado subsiste en Francia. Los tratadistas franceses le atribuyen otra 
grande ventaja política y dicen que en cien años que la Francia lleva de revoluciones 
políticas han caído varios tronos, cuando la República misma ha tenido épocas de 
haberse desprestigiad.o, cuando se ha levantado la demagogia y ha incendiado la bi
blioteca de París, cuando los excesos de las venganzas y toda clase de violencias han 
reinado el Francia, el Poder Judicial de esa nación siempre ha salido limpio de toda 
calumnia y los tratadistas han atribuido al jurado popular, principalmente tratándo.se 
de delitos políticos esa pureza de la magistratura, que nunca se ha visto envuelta en 
los intereses de la política, ella siempre ha estado dispuesta a impartir justicia, nunca 
ha desempeñado un papel en que pudiera haberse dado una consigna. 

Como dije primeramente, el juicio por jurados viene involucrado en la historia 
de las libertades humanas; la libertad de pensamiento siempre ha tenido una garan
tía en el juicio por jurados. ¿ Por qué, pues, en México no habrá de ser así, señores 
diputados? En primer lugar, la ciencia ha avanzado desde los tiempos antiguos, la 
demagogia francesa fue desenvolviéndose y perfeccionándose en el siglo XIX, y a su 
vez las ciencias sociales han sufrido modificaciones ,sobre la base de la biología. Las 
ciencias sociales en la actualidad no estudian solamente los fenómenos con el procedi-
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miento lógico, ni se fundan de ninguna manera en el contrato social ni en la libertad 
del hombre. La ciencia política en general, y especialmente la ciencia social en la 
actualidad, tienen establecida' una comparación _entre el fenómeno social y el fenó
meno'biológico, y han admitido una igualdad entre el crecimiento de una sociedad y 
el c~cimiento de una planta, estableci~~do una comparación entre los hombres y los 
animales, porque todos son seres vivientes sujetos a las mismas leyes por unidad de 
la ley universal del crecimiento, igual para todos los seres. Así pues, hay que dese-, 
char desde luego el procedimiento de las ciencias sociales antiguas que establecían 
principios a priori y que procedían siempre al estudio del 40mhre de una manera 
abstracta. Las ciencias sociales han tenido en los últimos años un desarrollo entera
mente especial, ,han arrojado una rama y hecho una eflorescencia, que ha tomado en 
conjunto el nombre de alma de las muchedumbres. La psicología de las muchedum
bres, señores diputados, es una observación enteramente nueva en la ciencia. Ha ve
nido a revelar, a estudiar a la multitud de hombres agrupados por un pensamiento 
común, ha venido a demostrar la psicología de ellas con una claridad completa, tanto
como la que se nota en la disección de un animal cualquiera, que las masas, las agru
paciones de hombres son de un nivel intelectual inferior al de cada uno de sus miem
bros. Las muchedumbres pueden arrojar piedras, pueden silbar a un hombre, pueden 
hacer actos de violencia que cada uno de sus miembros ciertamente no haría de nin
guna manera, sino sólo en conjunto, parece corno si resultara una alma distinta a 
todo aquel cuerpo compuesto de muchos miembros y como si se moviera con una 
vida. propia. El jurado, .que es una reunión de individuos, que es un conjunto de 
personas, tiene que ser, conforme a las ciencias soCiales, a la psicología de las mu-
chedumbres, de un nivel intelectual inferior a la de cualquiera de sus miembros, y 
eso se puede comprobar. Habiendo muchas personas o muchos objetos, de los cuales 
uno tenga cualidades como uno, otro como dos, 'otro como tres y otro como cinco, el 
nivel igual para todos está en el uno, en el de más abajo. La línea de cinco sólo abarca 
a uno. Para' establecer el nivel común de un grupo de hombres hay que ocurrir al que 
piense menos, así para con el jurado. En la práctica se han visto muchas monstruosi
dades; yo recuerdo haber -leído en la prensa que el licenciado Urueta defendió a un 
hombre que habia matado a su padre; la conciencia individual, la conciencia social y 
todas las conciencias se indignaron ante semejante hecho y casi parec:ía que el defen
sor era un hombre digno-que sólo cumplía con su deber profesional. La palabra del 
licenciado Urueta conmovió a los jurados, éstos no tuvieron energía, no tuvieron un 
punto de apoyo y se dejaron llevar por donde el orador quiso, y el orador t~rminó 
,su peroración -entiendo' que poniéndose de rodillas en la tribuna- diciendo: "Seño
res jurados, ¡piedad para este pobre huérfano!" Y aquel pobre huérfano fue absuelto~ 
no obstante que había matado a su padre. 

Los actos en que el jurado procede en esta forma son innumerables. No obstante, 
señores diputados, considero la inmensa garantía que la prensa tiene en el jurado. 
Yo votaría por él y casi siento vergüenza de venir a hablar en contra del jurado. Yo 
pido perdón de hacerlo en esta forma, pero hay una circunstancia especial, y es que 
estamos aquí en una Asamblea revolucionaria. Se ha dicho muchas veces que debemos 
hablar con verdad y yo, que es la segunda vez que 10 hago con alguna extensión, lo 
haré también así. 

,Señores diputados: La revolución actual todavía no es popular en México. La 
mayoría del pueblo mexicano está todaví_a contra la revolución; las clases altas, las 
clases medias en gran parte y el elemento intelectual antiguo, están contra la revo
lución; las clases trabajadoras de cierta categoría; los empleados particulares, los que 
forman principalmente la clase media, están contra la revolución; todavía somos la 
minoría. Si se quiere, seremos el 40 por ciento, pero somos la minoría. Pues bien,. 
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señores diputados; en estas condiciones ... (Murmullos.) Me parece que hay algunos 
rumores que lo quieren desmentir; pero no estamos para basarnos en ideales ni en 
mentiras, la verdad es ésa. Pues bien, señores; ahora entregad la revolución en las 
manos de nuestros enemigos. Los señores militares, los que hayan acompañado en 
calidad de civiles a alguna columna militar, fueron testigos en años pasados, prin-:
cipalmente en grandes poblacione,s así como en poblaciones pequeñasj los que hagan 
un recuerdo de cómo eran recibidas las columnas militares, no me dejarán mentir. En 
las poblaciones, casi en todas, costaba trabajo que las fuerzas constitucionalistas 
encontraran pastura para sus animales, que encontTaran comida para los mismos 
hombres. N o se ies quería vender la comida. Y si esos pueblos negaban entonces el 
alimento a los seres humanos, ¿ les darán ahora la justicia? Yo creo firmemente, 
señores diputados, que el partido reaccionario, una vez que tenga en sus manos la 
libertad de la prensa, hará uso de ella. Porque el partido reaccionario de ahora, no 
es el de 1867, que quedó atolondrado durante 20 años. Necesitó conocer que la espada 
de Porfirio Díaz lo favorecía y lo levantaba de la nada, para apoyarse en él. Necesitó 
saber eso para llegar a organizarse y organizar el partido católico. Ahora ya tiene 
escuela. Ahora, a los seis meses de establecido el régimen constitucional, ha'brá mu
chos periódicos reaccionarios, enemigos de la causa constitucionalista yesos perió
dicos se harán eco de todas las calumnias que ahora circulan en el público. Esos 
periódicos de mañana, de este mismo año de 1917, serán los que llamen ladrones a 
los jefes que ocuparon automóviles para los servicios de campañaj serán los que 
recuerden que se desengancharon los caballos de los coches para llevarlos a campaña 
y todos esos clamores y todas esas calumnias que ahora circulan sotto voce, entonces 
serán públicas, entonces se llegará al descaro, al desmán mayor. Y entonces no ten
dremos manera de reprimirlos, ¿ por qué? Porque el jurado saldrá de esas mismas 
clases, de esos lectores enemigos, reaccionarios. De ahí saldrá el jurado. 

De manera que, ·señores constituyentes, ¿ queréis poner la revolución en manos 
de vuestros enemigos?, ¿ queréis --como se dice vulgarmente- poner la Iglesia en 
manos de Lutero? Yo bien sé, señores diputados, que va a venir a hablársenos de 
libertad, que va a invocarse, como se hizo la vez primera que se habló de este asunto, 
que se va a venir a evocar el nombre sagrado de aquellos que han perecido en las 
prisionesj que se abrirá ante vuestra vista, por la descripción de los oradores, la 
oscuridad de los· calabozos, y de allí surgirán los ojos ardientes de aquellas víctimas 
para clavarse en esta Asamblea, de los calumniados que murieron en San Juan de 
Ulúa. Yo sé que las manos engrilladas por la dictadura y chorreando sangre, vendrán 
a presentarse ante vosotros. Sé también que todas aquellas plumas que han escrito 
.el Mane. Thecel, Phares de nuestras dictaduras, se os apuntarán y se os dirigirán 
.como dardos que irán a clavarse en vuestra conciencia; yo pido perdón a esas plumas, 
a esas víctimas, y les digo: esperad, os daremos libertad; pero cuando el pueblo 
mexicano pueda disfrutarla, cuando se convenza que el Gobierno actual, por el 
simple hecho de ser Gobierno, no es como han sido todos los Gobiernos, y que ser 
oposicionista sistemático, eS una torpeza que cometemos los mexicanos; le otorgare
mos libertad cuando se hayan levantado por la cultura que le demos al pueblo, cUando 
'se haya alzado el nivel intelectual y moral de ese mismo pueblo, en todas las esferas 
sociales. Y cuando haya periodistas que vengan a pedir garantías, yo les diré: espe
rad, señores periodistas, esperad, ahora no estáis en manos de enemigos, nadie os 
juzgará, nadie os vejará. Si alguna vez se necesitan vuestros esfuerzos para salvar 
)a libertad, entonces no vengáis a pedir garantías; venid a ofreceros como víctimas~ 
88i como el soldado que va a campaña no pide que le den coraza y que le escuden 
tras una muralla; así vosotros, no pidáis al jurado, porque ahora sería una garantía 
sólo para vuestros enemigos mismos. Señores periodistas: Vosotros que habéis hecho 
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a la patria· el sacrificio de ayer, no le negaréis, estoy seguro, el sacrificio de ma
ñana. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano von Versen. 
-El C. von Versen: Señores diputados! ¡Qué extraño parece que venga a defen-

der el pro de este dictamen! Cuando se trató del artículo 79, yo voté en contra del 
artículo 79 tal como lo había redactado la Comisión; pero no vayáis a creer, señores 
diputados, que yo voté en contra del artículo 79 por lo que al jurado se refería; yo 
voté en contra del artículo 79 porque los señores de la Comisión, que llaman reac
cionarios a todos los que no van de acuerdo con sus dictámenes, se olvidaron, con 
todo su amor a la libertad, con todos sus aspavientos de jacobinos, de la verdadera 
libertad del periodista. No es el jurado lo único que salva al periodista. ¿ Quitaríais 
el periódico al periodista honrado en la República, al periodista que no se esclaviza, al 
periodista que defiende la libertad y la justicia que asiste al pueblo mexicano? Decid 
en el artículo 79 que no sólo debe ser confiscable la imprenta, que también debe ser 
confiscable el periódico, y no habrá periodistas, y yo digo; quitad al soldado el máu
ser, y ese soldado no es soldado: así, quitad al periodista el periódico y ese periodista 
es un guiñapo; es por eso que yo voté en contra del artículo 79, a pesar de la adición 
que hizo el muy respetable señor general Jara, en donde decia que nQ pueden ser 
castigados los impresores, los papeleros, etcétera. Esa adición, que a mi juicio es 
inútil, porque se parece mucho a una ley que había en un pueblecito de mi Estado, 
dictada por un presideJ}te municipal, que es muy conocida entre todos los revolucio
narios, por la propaganda que hizo otro revolucionario, el teniente coronel Benito 
Garzaj en ella se trata del tia Laureano; ese tío, al recibirse de la Presidencia Mu
nicipal de Naco, la primera disposición que dio fue ésta, la cual mandó fijar en todas 
las esquinas "el que tenga marranos, que los amarre, el que no, que no". Todo el 
mundo se rió de la disposición; él estaba serio, creyendo que habia hecho una gran 
conquista; un día se le preguntó, por qué había dado esa disposición y él contestó: 
claro, "el que tenga marranos que los amarre, el que no, que no; porque el que no 
tenga, que no amarre a-los ajenos". Así está la adición al artículo 79;-- que cuando 
un periodista comete un delito de imprenta, no se vaya a aprehender a los impresores, 
a los papeleros, etcéte!"a, es decir, que cuando se cometa un delito de imprenta, que 
se castigue al que lo cometa, al que no que no. Por eso votaba en contra del artículo 
79, no por lo que se refiere a la libertad de imprenta. 

Ahora si vengo, ahora sí creo, señores diputados, oportuno defender el Jurado, 
vengo a sostenerlo y no se crea, ni teman ustedes ese vaticinio que nos hace el señor 
licenciado y compañero Machorro Narváez. No teman ustedes que la prensa quede 
en manos de los enemigos. Es entonces cuando los periodistas podremos levantar nues
tra bandera. Es entonces cuando se .podrá decir la verdad, porque ahora no hay 
periodistas que digan la verdad. (Aplausos.) Ahora, señores, es mentira que baya 
prensa' libre; ahora no hay más que las disposiciones del machete, del jefe de las 
armas, del general zutano o del ministro fulano. También es cierto, señores, que la 
prensa llunca ha dicho 'ha tiempo, porque parece que el pueblo no tiene derecho para 
saber la verdad, los sucesos de Torreón. Hasta después venimos a saberlo. Me can
saba yo de buscar y de rebuscar en donde dice: "Por los ,Estados de la República"; 
en donde dice: l/Sección informativa de los Estados", para saber qué había pasado en 
mi tierra natal, en Coahuila. Coahuila era una balsa de aceite; la tranquilidad más 
completa reinaba alli; los ferrocarriles corrían, las fábricas industriales estaban tran
quilas, las fuentes de riqueza todas en auge y una de las poblaciones más importantes 
de Coahuila, estaba en manos de la reacción. ¿ Por qué se nos niega la verdad?, ¿ por 
qué no se dice la verdad para estar más seguros?, ¿ por qué no se nos dice: cayó 
Torreón, pero tenemos fuerzas para recuperarlo? Por eso no hay periodist~s libres. 
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Habrá periodistas libres cuando nos enfrentemos con los Elguero y los Reyes Spíndola. 
Be ha puesto como caso típico el caso del derrocamiento del señor Madero. Pues yo 
voy a decir, señores, por qué en realidad no existía la prensa libre en la época del 
señor Madero. Unos cuantos revolucionarios valiéntes, unos cuantos periodistas de 
-empuje fundaron periódicos pequeños que se ahogaron. Tenían que ahogarse, señores. 
Los periodistas revolucionarios sin un centavo, sin elementos, sin nada, absolutaw 

mente, no podían hacer campaña contra los enemigos; y los periodistas que se decían 
revolucionarios, del Gobierno, tenían también la misma consigna que tienen todos los 
periodistas de todos los gobiernos del mundo, la de callarse en determinados hechos. 
Cuando Reyes Spíndola quería atacar al Gobierno del señor Madero, no había más 
que tocarle la fibra más delicada, la de don Ernesto Madero. Ya veían ustedes cómo 
"Nueva Era" no podía decir, es verdad lo que dice don Ernesto Madero, que se hunda 
don Ernesto Madero y que' se salve l~ revolución. Necesitaba salvar a don Ernesto 
Madero aunque la revolución se hundiera. ¿ Y qué culpa tenía la revolución de 1910, 
de que en su seno hubiera veinte o más pÍc_aros? Los verdaderos revolucionarios no 
podían decir la verdad. Que vengan los jurados, que cuelguen a los frailes. N o im
porta que caigan víctimas del periodismo, el periodismo libre se levantará más grande, 
porque forzosamente tendrá que haber en algún lugar de la República un jurado que 
ame la libertad. Es necesario, aunque la prensa reaccionaria resulte amparada con 
.ese jurado. La prensa reaccionaria refrena nuestros ímpet'Us jacobinos, también hace 
buena labor. No creáis, señores, que porque apal'ece Francisco Villa se va a acabar 
la República Mexicana, no creáis que porque venga Mora y del Río va a ser derro
tado ese ejército de gloriosos que ha sabido arrojarlo a tierras extrañas. Si viene, 
volverá a salirsej si viene Elguero, saldrá de nuevo, porque hay periodistas viriles 
que no irán a determinada Secretaría a llevar sus artículos para que les ponga el 
-"visto bueno". Urge que la ley de imprenta salga a luz, urge que haya ese Jurado; 
¿ por qué le vamos a temer a EIguero?, ¿ no habrá un periodista que se le enfrente?, 
¿ en este país mexicano no volverá a producirse un talento como el de Reyes Spíndola? 
Sí se producirán, y muchos, señores, pero no se _producen hasta hoy porque no hay 
periódicos. Así como de los labriegos olvidados, de entre los hombres que se dedicaban 
a humildes labores, han salido militares de gTan prestigio, así también de entre las 
humildes esferas sociales, de entre los pueblos olvidados y escondidos, saldrán hom
bres de talento que esgriman la pluma. Hemos visto, señores, en esta pequeñísima 
Asamblea, porque es -pequeñísima comparada con el gran conjunto nacional, cómo un 
diputado aquí se admira de que regiones escondidas de Sonora produjeran un talento 
tan -prestigiado como el del compañero Monzónj que de rincones apartados de Vera
cruz salieran también talentos y de otras regiones también salieran talentos. Senci
llamente, señores, es que nos admiramos de todo. Habíamos creído que nada más 
Limantour podía ser ministro de Hacienda, y ya sabemos que tiembién don Luis 
Cabrera puede ser ministro de Hacienda, y nos admiramos, señores, de que se nece
sitaba para ser ministro de la Guerra que se hubiera ido a pasear a Europa, y ya 
vemos que tenemos ministro de la Guerra que no conoce París sino por fotografías, 
y, sin embargo, es ministro de la Guerra. Así tienen ustedes, señores, cómo se im
pulsa el sentimiento nacional. Se necesitaron soldados, hubo necesidad de soldados, 
se abrió, por decirlo así, el campo para que hubiera soldados y hubo soldados pres
tigiosos, valiente-s, dignos. Se necesitarán periodistas, que se abra el campo, señores, 
que se nos presente el enemigo para luchar y verán ustedes cómo surgen periodistas; 
pero si quieren ustedes esclavos, si quieren ustedes serviles, si quieren ustedes verlos 
llevando simplemente oficios de Secretaría en Secretaría, para que les pongan el 
"visto bueno", entonces nunc~ tendremos periodistas viriles. Según como estamos, 
pongámosles un juez que los amenace, pongámosles un esbirro que los esté amenazan-
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do siempre con l¡ consigna, y no tendremos en la República UD periodista digno, no 
tendremos un periodista que os diga de las riquezas de Oaxaca, ni de las de Sonora, ni 
que os- hable de nuestro progreso y de nuestro atraso. Tendremos únicamente periódicos 
que publiquen en su primera plana retratos de generales.· ¿ Hemos visto acaso que le den 
una preferencia especial a nuestro espíritu de asociación los periodistas del país? 
No, señores, es más grande el general X que todas las as'Ociaciones de la República. 
Es. por esto que tenemos malos periodistas, porque no se les da 'oportunidad a los 
periodistas para hacerse grandes; así como a los soldados de la revolución, para ha
cerse soldados han tenido necesidad de batir al enemigo, dejadnos a nosotros también, 
a los que hemos sido periodistas, tener enemigos con quiénes luchar y veréis enton
ces si hay periodistas de verdad, y entonces se dirá la verdad en toda la República, y 
entonces habrá hombres que no se ajusten a un molde especial, a una tendencia 
especial. Entonces veremos la lucha de un periodista contra otro; pero si queréis 
condenarnos a las amenazas del juez, si queréis siempre asustarnos con un viejo, 
porque los jueces siempre son viejos, que tienen Una consigna especial para amenazar, 
diciéndole al periodista: "ya verás lo que te pasa por lo que dijiste del general o del 
ministro zutano; ya verás adónde vas a' parar"; no podrá cambiarse este mal que 
tiene tan hondas raíces. Déjese la Jibertad; que haya jurados y ya veréis cómo los 
periodistas saldrán de donde haya puros reaccionarios; ya veréis surgir jurados hon
rados aun en medio de ~lementos reaccionarios; ya veréis cómo los periodistas libe
rales defendemos a los periodistas reaccionarios, y ya veréis cómo los, periodistas 
reaccionarios defienden a los periodistas liberales (Voces: ¡No! ¡No!), cuando éstos 
sean víctimas de la injusticia. Pero no digan ustedes que no, porque el jacobinismo 
de que muchos hacen alarde, no existe en las altas esferas del pensamiento. Cuando 
se ve a un hombre abatido por la injusticia, todos los hombres honrados, cualquie~a 
que sea su credo, cualquiera que sea su aspiración, defenderán a los honrados. No 
creen ustedes, señores, que porque en el artículo 39 impedimos que el fraile eduque 
a nuestros niños, éstos no seguirán yendo a la iglesia. Pero no está en esto la liber
tad, como no estaba en el artículo 39 tal como lo habían redactado, con un jacobi
nismo que se me figuraba que iba a caer aquí una bomba rusa. No, señores, la libertad 
consiste en que todos en la República, todo el conglomerado social goce de esas liber
tades; ya veremos cómo Jos mismos reaccionarios procurarán por esa libertad, porque 
también a ellos les afecta; ya vemos cómo nuestros eternos enemigos, los clericales, 
proclaman ahora la Constitución de 67 y ¿ saben ustedes por qué? Porque nuestros 
principios que proclamamos en las reformas que estamos haciendo, son más adelan
tados, tienden a uniformarnos; por eso la proclaman, por eso quieren hacerse parti
darios de la libertad, y cuando ellos tengan libertad, también defenderán la libertad; 
y nuestra intención, nuestra línea de conducta debe ser traer hacia' nosotros tantos 
elementos como pudiéramos obtener, no precisamente en las filas del constituciona
lismo, sino en el gran conglomerado social. ,Es necesario que tengamos una sociedad 
que se defienda, que no se deje imponer de nadie, y para eso es -necesario que se 
garantice la libertad para todos; que se establezca el Jurado. No tengan miedo de 
que vengan los Reyes Spíndola y los Elguero, que ya habrá quien los combata. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene l~ palabra en contra, el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Honorable Asamblea: Ya que el compañero von Versen ha 

tocado de una manera accidental la cuestión de la libertad de enseñanza, cosa que no 
viene al caso, ,porque no está al debate, pero que para él constituye todavía algo así 
como un ultraje a la libertad, puesto que la Asamblea no quiso aprobar esa libertad 
de enseñanza en el sentido amplísimo en que estos señores lo pedían, es justo hacer 
también, de una manera muy ligera, una consideración sobre esa cuestión, que. qued6 

103 



bien debatida y- que no hay necesidad de volver a tocarla. Niego desde luego que la 
izquierda, y por la izquierda no entiendo precisamente este sitio (señalando su lado 
izquierdo), sino que la izquierda incluye todo el grupo liberal avanzado, siéntese 
donde se sentare; ya que la izquierda con toda conciencia dio su voto contra esa 
libertad que se pedía de poner la escuela en manos de clericales. Diré, por última vez, 
que los señores de la izquierda seguirán siendo consecuentes con sus principios de 
libertad. Los clericales en 1857 eran, óigalo bien el señor von Versen, los que se oponían 
a la libertad de enseñanza. Los clericales se oponían, ¿ por qué?, porque ellos la contro
laban y no querían la competencia de los liberales en los establecimientos particulares 
u oficiales. Hoy está fuera de toda duda que nosotros los liberales tenemos el derecho, 
más que todo, el deber, de evitar que la sociedad se fanatice, que tenemos que cortar de 
raíz los males que han ocasionado tantos desastres en el pueblo mexicano~ A eso le lla
mo libertad. Respecto al concepto del jacobinismo, puedo decir que no expreso una idea 
completa, porque no sé lo que es jacobino. Entiendo yo que jacobino significa ser un 
sectario que está siempre arremetiendo contra todas las creencias religiosas. Señores: 
nosotros vamos a consignar en la Constitución la libertad de conciencia dentro del 
hogar y, por lo demás, los avanzados de la izquierda, los radicales avanzados, cree
mos muy bien que nos la podemos 'pasar sin religión, sin necesidad de atacar a nadie, 
al menos yo 10 creo así y creo firmemente que en lugar de todas esas supercherías, 
de todas esas supersticiones y embaucamientos, esté inspirada la humanidad, el 
corazón de los hombres en general, en el sentimiento de la dignidad humana y de la 
fraternidad universal. Entonces, señores, se habrá consolidado para siempre la paz 
universal. (Aplausos.) 

Pasando ahora a la cuestión del jurado, casi no diré que me sorprende que se 
haya vuelto a tratar esta cuestión, para querer garantizar a la minoría de periodis
tas honrados que puede haber en la República, y digo que no me sorprende, porque 
seguro es que si la Comisión aboga por esa institución, estará, pues, en su derechoj 
no le voy a reprochar que sea inconsecuente, pero si me considero en el deber de
sostener' por segunda vez, que esos jurados no nos convienen, porque ya hoy cons
tituiría, considerando la cuestión como un punto constitucional, un privilegio, y pri
vilegios no los queremos para nadie; no obliguemos al Estado a que instituya el 
jurado. El punto capital hoy por hoy, es el de mejorar el ramo judicial; yo no sé 
por qué están sacando a colación que los jueces son venales, que han sido tiranos, que 
han sido instrumentos de todos los caciques,; niego la consecuencia, porque no tene
mos ni queremos tener tiranos en el Poder, sino liberales sinceros, salidos de las 
filas del pueblo; ni estamos dispuestos tampoco a consecuentar con la corrupción de 
la justicia al estilo porfiriano. Esta Asamblea tiene el deber ineludible de dar desde 
hoy los preceptos fundamentales para que esa justicia se modifique; ya la misma 
Comisión proponía que la magistratura se hiciera obligatoria a todos los abogados; 
éste es un punto que estaba también a debate y que revela el buen propósito y la 
forma de que la justicia se mejore. Yo no sé por qué, repito, el joven von Versen 
vino con tanta pasión a defender aquí, intereses muy particulares; él es periodista, 
pero yo le niego la razón, porque ese privilegio que él reclama para su clase, apro
vecharía más bien a los enemigos de la revolución, que los podremos contar a milla
res tan luego como les aseguremos el funcionamiento del orden constitucional. Por 
un periodista honrado, como dije ,en la vez pasada, por un ,Rip-Rip, brotarán veinte o 
treinta periodistas clericales, diciéndonos -que matamos la libertad de enseñanza en el 
artículo 39, y, en fin, que hemos hecho otras muchas atrocidades que constituyen 
meros lirismos y que han sido la causa de que haya fracasado la Constitución de 
1857, precisamente por esos lirismos. La revolución actual es una consecuencia de eSOS 
lirismos, porque hemos carecido de espíritu práctico para implantar las leyes que 
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nos convienen. Como militar, yo no abogo porque los militares tengan fuero, y digo 
que soy militar (aplausos) porque tengo el deber de defender las instituciones libe
rales, los principios de la 'revolución, porque como ciudadano estoy obligado a acudir 
en el momento en que. se me llame a empuñar las armas en defensa de nuestras 
instituciones. No me digo militar en el sentido denigrante con que algunas facciones, 
así les llamo yo, han querido denigrar a los caudillos de la revoluciónj yo lamento 
que los caudillos de la revolución no tengan en estos momentos un asiento aquí en 
estas butacas. Creo que tienen más amplio derecho que otros muchos diputados para 
ocupar es~.sitial y para interpretar el sentir de la revolución. (Aplauso.s.) Cuando 
hemos visto que la prensa, por ejemplo, HEl Universal", hace una labor tan insidiosa, 
tan brutalmente insidiosa, ¿ vamos a decir que un jurado que no tiene valor civil para 
condenar a un reo de esa naturaleza por temor de ser apedreado por el pueblo suges
tionado, por el pueblo reaccionario, que ha sido arrastrado por esa misma prensa, le 
demos privilegio de que la absuelva y siga impune todavía? No, y mil veces no. Dije 
yo que como militar no reclamo fueros para mi clase. Al contrario, señores, pido que 
los códigos sean severos, y no acepto el jurado ni para los militares. El consejo de 
guerra fuera tal vez útil en tiempos de guerra, pero en tiempos de paz viene a ser 
una. atrocidad por falta de criterio de la mayoría de los miembros del consejo. He 
sido y tengo el honor de informaros que en dos ocasiones he sido presidente de con
sejos de guerra en segunda instancia, porque en la primera instancia se había con
denado a muerte a los reos y en la segunda instancia se les absolvió, ¿ qué indica 
esta enorme düerencia 1, ¿ no es elocuente testimonio de la verdad, de la falta de 
criterio sugestionado por la pasión? Encaminemos nuestros esfuerzos sinceramente a 
derramar justicia, corramos a hacer -que esa justicia se mejore, que sea indepen
diente, del ,Ejecutivo, aJln la justicia militar. Demos todas las garantías en el artículo 
20 al acusado, pero no vayamos a cometer la candidez de entregar la obra de la 
revolución, queriendo modificar el estado 'social de un día para otro. Estamos -soñando 
con lirismosj mejorar la justicia, mejorar la ley; a eso tienden nuestros esfuerzos. 
Siendo, pues, consecuente ya con las ideas que desde un principio sostuve en esta 
tribuna, me considero en el deber de venir a recordaros que esta cuestión de los 
jurados para la ,prensa habia sido ya ampliamente discutida y rechazada por una 
mayoría muy considerable, no diré abrumadora, porque no recuerdo cuántos votos 

-fueron, y creía que ya ni siquiera se pondría al debate. Respecto a los demás puntos 
que hay aquí a discusión, corresponde, en mi sentir, a los señores abogados que 
hablen con todo patriotismo y sinceridad. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro, el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Señores diputados: Aún se encuentra dolorido mi espíritu al 

recordar la votación vacilante, en algunos casos pusilánime, de algunos miembros de 
esta Asamblea, cuando se trató del asunto a que nos contraemos ahora bajo el ar
tículo número 7; y celebro que en el artículo 20 volvamos a reconsiderar este asunto, 
porque en aquella ocasión la Asamble"a, ya cansada de los debates que se habian 
suscitado, no permitió que terminaran todos los oradores inscriptos y que se contes
taran los razonamientos que habían aducido los, impugnadores del dictamen. Así, por 
ejemplo, el diputado Ramírez Villarreal, atacando a la pr-ensa, se consideró más 
papista que el Papa. Nos habla de la prensa y condena a la prensa de toda: la Repú
blica, porque le parece mala la prensa de la capital. Así también, el diputado gene
ral Calder~, esboza aquí todos los peligros qUe le parece entraña este artículo para 
la vida de la revolución, y nosotros nos contestamos a ese peligro; de ahí, pues, que la 
Asamblea, sin tener ,pleno conocimiento de este asunto, haya votado y se haya incli
nado hacia la aceptación del jurado para los periodistas; pero ahora estamos en el 
artículo 20. Aquí pedimos, señores diputados, se coneeda justicia popular, la única y 
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verdadera justicia popular, porque la justicia de los jueces, ya lo hemos dicho muchas 
veces, no es más que la consigna. Pues si concede la justicia popular para los cri
minales, si se concede la justicia popular para todos, pero menos para los periodistas 
que son los que más la necesitan. El señor diputado Martínez de Escobar nos decía 
en su discurso, que por cierto atacaba al jurado popular: la cultura de los pueblos se 
mide por el estado de libertad que se concede a la prensa, y luego nos citaba los 
casos de Inglaterra, Francia, España y aun de Alemania, que ya principia a dar li
bertad a su prensa. Sí, señores; la misión del periodista es en muchas ocasiones 
la de fiscalizar los actos del Gobierno. La misión del periodista está precisamente en 
exhibir todo aquello que haya de malo y de podrido en las esferas oficíales. No es la 
misión del periOdista ir a quemar incienso en el altar de los poderosos; al contrario, 
tiene la obligación de ir a señalar la llagas. Señores: si el ofendido, que tiene que 
ser el Gobierno, es el que nos va a juzgar, ¿cómo vamos a disfrutar de esa libertad? 
Es imposible, señores. Repito lo que dije en otra ocasión. El Gobierno no puede ser 
juez y parte. Por lo demás, el señor diputado Machorro N arváez nos habla aquí de 
que el jurado popular había dado los mejores resultados en Francia; que él estaba 
de acuerdo con el jurado popular; que sabía que el jurado popular debía ser quien 
tomara conocímiento de los -asuntos de prensa, de los delitos de prensa, pero terminó 
de una manera paradógica que no lo estimaba conveniente porque no debía ser. El 
último razonamiento es que, si nosotros ponemos el jurado popular, si damos amplias 
garantías a la prensa, vendrá Olaguíbel, vendrá Elguero, vendrá García Naranjo, 
vendrán todos los reaccionarios a escribir; ¡pues no vendrán, porque no es posible 
que el próximo período vengan y para otro período su labor sería enteramente inútil; 
pero aun suponiendo que sí vinieran a hacer periódicos, es ridículo, es bochornoso, es 
hasta censurable, que nosotros los constituyentes, vayamos a coartar una libertad 
simplemente por el miedo, porque todos esos razonamientos se condensan en esta 
palabra: "miedo"! (Aplausos.) 

-El C. González Galindo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Galindo. 
-El C. González Galindo: Señores diputados: No soy enteramente profano en el 

periodismo; no crean, por supuesto, que yo soy periodista, ni tengo la pretensión, 
ni mis alcances, ni mi cultura social, ni mis estudios me dan derecho para tener esa 
pretensión. En este caso estoy a la altura de los que actualmente figuran como perio
distas, porque todavía no Henan su alta misión. Decía que no soy enteramente extra
ño; más de una ocasión he cogido la pluma para emborronar cuartillas, como se dice 
en la jerga periodística; aún habrá personas que recuerden a este humilde servi
dor, y sin embargo de haber colaborado en ese ramo del periodismo, vengo aquí, 
señores diputados, a levantar mi voz en contra de ese tTibunal con que se quiere dar 
un privilegio a los señores periodistas. Esto no quiere decir que yo tenga miedo o 
temor a la viril pluma de los señores oposicionistas; vengo con el temor de que 
muchos delitos de prensa quedarán impunes, porque la prensa, señores diputados, 
tiene una trascendencia, una influencia casi definitiva en el seno de la sociedad, punto 
menos que analfabeta, porque aunque ésta sólo existe en las grandes capitales, y allí 
la cultura es mucho mayor, sin embargo, hay más analfabetismo y pudiera suceder 
que aquellos analfabetos que son más fácilmente impresionables sean de los que echen 
mano los periodistas para instituir su jurado popular. Vengo a levantar mi voz, 
señores diputados, no precisamente por hostilizar a los ,periodistas, no señores. Si se 
trata de que con los jurados se haga justicia, no son los más indicados. Si la admi
nistración d~ justicia que va a imponer el Gobierno constitucionalista ha de ser hon
rada; si hemos de tener fe en que la revolución va a culminar en el período constitu
cional con autoridades rectas, no debemos tener temores de que vaya a ponerse a las 
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órdenes, de que vaya a prestarse a juegos de los periodistas que incurran en alguna 
falta. Los señores periodistas temen que- los jueces que los juzguen por algún delito, 
vayan a ser parciales y a obedecer alguna consigna de alguna autoridad. No es de 
,creerse, pero si algo fuera, debemos tener presente que los códigos tienen penas 
severas para el criminal. .si los códigos asustan al que cae bajo su acción, si un 
asesino mata, señores, muy natural es que tenga temor a la justicia; muy natural 
es que tenga temor a la sentencia; muy natural es que tenga temor al presidio 
o a la pena capital o a la que le corresponda. Pero, sin embargo de que el Código 
Penal contiene severas penas, ello no alarma a los hombres honrados, que están muy 
libres y tranquilos en sus casas trabajando y que nada les importa que ese Código 
contenga severas penas. Ellos están fuera de su acción y nada tienen que ver; si 
los señores periodistas van a ser honrados ¿ por qué. tienen temores de que los juzgue 
un juez que aplicará seguramente la justicia recta como debe ser? Deben tener 
miedo los que tienen el propósito de delinquir, y si los señores periodistas piensan 
delinquir, entonces es muy natural, muy explicable, que pidan desde esta tribuna que 
se sancione el dictamen de la institución del Jurado Popular; el hombre honrado no 
teme las penas, no le teme al juez, no le teme a la cárcel, la temen los criminales, 
la temen los que caen bajo la acción de lai justicia. De modo es que yo hago ver a los 
señores periodistas, que no dudo que todos ellos sean honrados, porque la mayoría 
de los periodistas que actualmente están luchando, lucharon en tiempos aciagos, lu
charon cuando las persecuciones estaban a la orden del día, y sin embargo, ahora 
están todavía luchando con esa misma honradez, con ese mismo patriotismo, yeso los 
pone fuera de .toda acci6n gubernamental. No creo que porque ahora van a vivir 
bajo un régimen honrado, bajo la actual administración, no creo que porque ahora 
van a tener garantías que les imparta el Gobierno constitucional, que está imbuido, 
que está inspirado en ideales levantados, como son los que ha proclamado la revo
lución, vayan a querér también usar la escuela spindolera e insultar en una gacetilla 
cualquiera, despedazando honras y ahogando la prensa independiente; no, señores, 
los periodistas revolucionarios de ayer, seguirán siendo hoy los per~odistas revolu
cionarios honrados y lo seguirán siendo mañana. No pueden, pues, tener temor al 
juez; ¿para qué quieren entonces el Jurado Popular?, ¿para que ese Jurado sea fácil 
de impresionarse en un momento dado y los absuelva? Si ellos son integros y honra
dos, tienen que ir, como decía el general Calderón, aun contra ellos mismos; deben 
pedir la ley _en todo su rigor. Pido, pues, que sea rechazado el dictamen para que 
sea renovado y que a los sefiores periodistas se les quite el temor de que sean juz
gados con parcialidad o de una manera injusta; lo que no deben temer, ya que labo~ 
rarán dentro de un criterio honrado y altamente patriótico. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Espinosa. 
-El C. E'spinosa: El eminente sociólogo sudamericano Cornejo, ha dicho, que el 

periodista y el abogado son los individuos que más fácilmente se acomodan a los que 
mandan y los que más fácilmente se venden y se corrompen y se hacen aliados de 
las malas administraciones pÚblicas. Entre los individuos que escriben, no sólo en 
estos instantes revolucionarios, sino aun en el pasado, se ha visto que ha habido dos 
tendencias: individuos que han defendido con su pluma la libertad, e individuos que 
han defendido con su pluma la opresión. Así como en las prácticas cristianas hay 
principios nobles e ideales altísimos, encontramos· que sus ministros son todos ellos, 
por desgracia, hombres corrompidos y' profundamente inmorales. Yo no vengo a ha
blar en pro del artículo a discusión, por los periodistas exclusivamente; ni por los 
periodistas honrados, ni por los ,periodistas que no lo :son. Vengo a hablar por ser 
consecuente con mis ideas,~puesto que fui uno de los que abogaron por la aprobación 
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del artículo 3Q Yo voté y pedí que se votara por el artículo 39 porque en contra de 
la opinión de un grupo que aseguraba que se restringía la libertad de enseñanza, yo 
dije que en la prensa los predicadores de doctrinas cristianas o de cualquiera otra, 
tendrían un campo amplísimo para exponer ,sus ideas. Así, pues, por esta conse
cuencia, yo vengo a hablar a favor del artículo eo. No encuentro un solo argumento 
de peso que combatir de todos los que han traído a esta tribuna los oradores que han 
hablado en contra del dictamen. El ciudadano licenciado Machorro y Narváez que, 
como hombre de edad tiene que expresar aquí lo que siente, vino a .decir que él se 
oponía a lo que se pedía en este artículo, porque los constituyentes del 57 también 
estuvieron en contra del Jurado Popular para 10.8 delitos de prensa, y esto demuestra 
más que el amor entrañable que el señor Machorro y N arváez tiene por todo lo ido, 
por todo lo viejo. Con esto nos demuestra el señor Machorro y N arváez, su grande, 
su profundo, su inconmensurable desprecio hacia todo lo nuevo, y al mismo tiempo 
nos da una idea tristísima de que a pesar del gran amor que profesa a todo lo que 
venimos a impugnar y a desechar, no lo conoce, o lo conoce muy superficialmente, 
supuesto que viene a decir que en la Constitución de 57 no se incluyó la institución 
del Jurado para juzgar los delitos de prensa, cuando es bien sabido de todos los que 
hayan leído la historia de la Constitución y la reseña de los debates, que sí se incluyó 
en sus preceptos la institución del Jurado para juzgar los delitos de prensa. Viene 
aquí a traernos un gravísimo peligro para pedir que esa institución sea desechada. 
Nos puso el caso de que el licenciado Urueta, con esa elocuencia que todos le recono
cemos, había conseguido que fuese absuelto un parricida. Y bien, me permito pregun
tar al señor diputado Machorro y N arváez, ¿ qué no piensa, qué no considera que la 
misma razón, que en este caso para él no 10 es, puede volvérsele con mayor brío, . 
con mayor justificación, diciéndole sencillamente que la elocuencia de un agente del 
Ministerio Público también puede condenar a un inocente? Ese es un argumento que 
no vale ni siquiera la pena de tomarse en consideración. Dice que la generalidad de la 
clase media ha privado siempre a las fuerzas revolucionarias, o más bien dicho, cons
titucionalistas, de elementos y víveres por dondequiera que han ido, y que esto da 
derecho a deducir que también se opondrá a que se le dé justicia al pueblo mexicanow 
Eso también es inexplicable, es una idea que, como se ha dicho, en algunas ocasiones. 
no tiene pies ni tiene cabeza. Si no es el pueblo ni la clase media, ¿ quién va a darnos 
justicia? Somos nosotros, es el Congreso quien viene a establecer las bases de la 
justicia universal, porque la justicia es universal, para el pueblo mexicano. Los hom
bres que gobiernen serán quienes seleccionen a los hombres que representen, den e 
impartan justicia. Se ha dicho también que la institucíón del Jurado es un peligro en 
estos momentos, porque sería una arma poderosísima en manos de nuestros enemigos. 
Se dice que todos los hombres de talento que hay en la reacción se soltarían con 
periódicos de circulación enorme para hacer cambiar la opinión pública y hacer una 
obra contraria al Gobierno constituido. Nosotros no debemos pensar, porque sería 
odioso siquiera suponer que las libertades están conquistándose únicamente para los 
hombres de la revolución, y la libertad, señores, se está conquistando para todos, para 
nosotros y para el enemigo, para todo el pueblo mexicano. Por lo demás, esta supo
sición no es un peligro, porque está en la conciencia de todos que la Constitución 
que salga de nuestras manos no será una Constitución que permita una libertad hasta 
el libertinaje, ni tampoco una opresión que permita una nueva dictaduraj será senci
llamente la base para la reglamentación de las instituciones que reclama nuestro 
pueblo. Serán disposiciones enteramente de acuerdo con las necesidades actuales y 
asf, pues, se prevé de una manera clara que no podrá dársele a los enemigos esa 
amplitud de acción que los timoratos prevén anticipadamente, se ha visto de una 
manera clara que no sólo no puede existir ese temor, sino que más bien algunos 
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individuos a quienes la revolución les ha dado elementos poderosos para que por 
medio del periódico defiendan los ideales del pueblo, han sido los primeros enemigos 
de esos ideales; pero hay una consideración sobre todas ésas, que debe tenerse muy en 
cuenta, y es la siguiente: en las naciones, cuando por desgracia se ven oprimidas 
por tiranos, se impone y es necesario que la idea rompa Jos diques que le ha puesto 
la fuerza y no hay otro medio ni manera eficaz ni más segura que el periódico, que la 
jdea manifestada por medio de la prensa, y entonces nosotros, como hombres de ideas 
avanzadas, no debemos poner frenos a la libertad de estas ideas, sino al contrario, 
debemos dejarles las puertas abiertas de par en par, para que mañana, si por des· 
gracia de nuestra administración política surge un tirano y nos oprime como los de 
ayer, snrjan los hombres libres, los hombres de patriotismo y se enfrenten llar medio 
de la pre~sa contra los hombres que nos oprimen nuevamente. Es, pues, por esto, 
que debemos dejar esa libertad que aquí ha traído con mucha justicia la Comisión 
dictaminadora. Esta fracción del artículo 20 no es, como erróneamente se cree, la 
misma que contenía el artículo 79, que es -enteramente distinta, es otra. En el artículo 
79 se decía que los periodistas deberían ser juzgados en un Jurado por los delitos de 
injurias, de columnia y de. difamación, allí sí parecía que verdaderamente en esas 
.condiciones, el Jurado constituía un privilegio; pero ahora no Se trata precisamente 
de eso, se dice únicamente que el periodista será juzgado en un Jurado Popular 
cuando ... Vaya leer la parte relativa: "Será juzgado en audiencia' pública por un 
juez o Jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido 
en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena 
mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un Jurado de delitos 
.cometidos por medio de la prensa contra el orden :público o la seguridad exterior 
o interior de la nación." Unicamente para esos casos se establecerá el Jurado. Se 
ve, pues, que no es la misma forma ,en que estaba presentado el artículo 79, por eso 
me permito suplicar a todos los ciudadanos diputados que desecharon el artículo 79, 
aprueben el artículo 20, que es enteramente distinto en la parte relativa, respecto 
del !!-nterior. (Aplausos.) 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señol" presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Bastante se ha hablado ya sobre el capítulo a debate¡ la Comí .. 

sión cree que no sería necesario aducir más argumentaciones sobre el particular, 
puesto que a estas hora's estará bien .definido el criterio de los señores diputados 
para normar su votación; pero así, como si tal cosa, se hizo alusión otra vez al 
procedimiento que se le quiere atribuir a la Comisión para haber traído de nuevo 
en el capitulo 20 el jurado popular, que había sido rechazado en el artículo 79j la 
Comisión hace suyas las frases del señor diputado Espinosa que acaba de descender 
de esta tribuna, .para explicar a la Asamblea que no se ha tratado de venir a sostener 
de una manera sistemática una idea rechazada por la Asamblea, sino que se trata de 
garantizar en el artículo 20, bajo la forma que prescribe el mismo articulo, los delitos 
de imprenta relativos al "orden público. El señor Machorro y Narváez, así como el 
señor general Calderón, esgrimieron aquí argumentos probables, como el temor de 
la venida de ciertos defensores de ideas viejas y rancias a nuestro país, y que escu· 
dados con esa garantía que la Comisión ha escrito en el artículo 20, podrían impu· 
nemente atacar al Gobierno de una manera sistemática. Como dijeron 'algunos ora-. 
dores, eso no es más que miedo y aun ese miedo tendría un correlativo en el miedo 
que debemos tener todos los liberales y todos los 'revolucionarios del país, de que en 
México se vuelva a entronizar algún día Un poder absoluto, un poder dictatorial, y 
que para entonces tratara de sumir a la imprenta en los calabozos, como la han 
su~ido en las épocas ya pasadas, y que entonces no tuviésemos los periodistas el 
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valor necesario para enfrentarnos con esos tiranos, para ver una verdadera garantía 
en el artículo 20, para poder atacar furiosamente a esos tiranos. El temor, pues, que 
los impugnadores del dicta;men han señalado como argumento, no es más que un argu
mento ocasional, un argumento que efectivamente puede tener su influencia en un 
momento dado, pero que así como lo puede tener en contra de las ideas libertarias, 
puede tener una aplicación semejante cuando se trate de defender esas mismas ideas 
libertarias. Por otra parte, la Comisión insiste en declarar que al reformar el pro
yecto de Constitución, se propone defender todo aquello que sea radicalismo de prin
cipios y principalmente, y si la Comisión tuviese alguna responsabilidad en este sis
tema, acepta la responsabilidad que le venga con tal de salvar los principios, que 
son los que defiende. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Jara. 
-El C. Jara: Vengo a defender el dictamen, porque desde que se presentó el 

artículo 79 a discusión, creía conveniente que las libertades del pensamiento, creía 10 
indicado, que los periodistas, los que trabajan por la difusión de la idea, no cayeran 
bajo la férula de un juez, sino que el jurado popular fuese quien fallara acerca de su 
responsabilidad. N o sé por qué ha habido la tendencia en algunos colegas nuestros, 
de excluir a sus trabajadores de las garantías que tienen los demás cuando delin
quen, ·es decir, que al periodista se le quiere poner en peores condiciones que a los 
demás delincuentes. A los demás, así puede ser el criminal más abominable, se le 
concede que sea juzgado por un jurado popular; al periodista, cuya falta en muchos 
casos no está definida, sino que obedece, como 10 hemos visto durante largos años, a 
maquinaciones políticas, a ése se le condena a que un juez, que tiene que ser de los 
qUe han existido hasta ahora, porque no tenemos tiempo para crear una nueva gene
ración de hombres honrados, de hombres justicieros, que vayan allí a cumplir con 
su deber en el tribunal; repito, al periodista 10 condenamos al criterio y a la voluntad 
de un hombre; el jurado popular no es para mí un ideal de justicia, como 10 es para 
muchos; pero estimo que es menos fácil corromper, cohechar a un grupo, que a un 
hombre; de ahí, por qué está garantizado el periodista cuando se le consigna a un 
jurado popular, y no cuando se le ·consigna a un simple juez. La vez pasada, cuando 
se trató del artículo 79, quise que se pusiera una adición sobre la cual mi colega 
van Versen ha hecho un cuentecillo, porque creí justo que los obreros, que los tra
bajadores de las imprentas, que por lo general no tiene que hacer más que una 
labor material, una labor manual, allí en el periódico cuando se trata de hojas perio~ 
dísticas, estuviesen lo suficientemente garantizados. Voy a demostrar al señor diputado 
von Versen que está equivocado en sus apreciaciones. Yo quise escapar a esos traba
jadores, al linotipista, al cajista, al formador, al regente, en una palabra, a todo el 
personal de la imprenta, de 10 que el señor diputado Macías llamaba la responsa~ 
biUdad sucesiva; pero el señor van Versen no se ha inspirado en las palabras divinas 
del ilustre señor Macías. Parece que su espíritu beatífico insufla ahí la idea y nos 
viene con el cuentecillo. No, señor von Versen; no se trata de eso. No es el cuente
cillo de don Cleto y de los marranos, que bien puede contarlo a los marranos y a otro 
como don Cleto. Usted 'Sabe perfectamente, señor von Versen, que ha sido táctica de 
las dictaduras, para matar a los periodistas, .aprehender arbitrariamente a todo el 
personal de la imprenta, considerándolo como coautor del delito de imprenta. Yo lo 
que persigo es que a ese personal no se le considere como coautor del delito de im
prenta. Yo lo dije claramente así; si algo se turbó mi idea, no tengo la culpa, y 
además, su señoría entonces pudo haber objetado mi idea, mi indicación. La adición 
que yo presenté, y no extemporáneamente como ahora 10 hace, no puede su señoría 
decir que votó en contra del dictamen por esa adición, como lo voy a demostrar: que 
diga su señoría que ha cambiado de criterio, estamos conformes, porque es de sabios 
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camQiar de opmlOn, y el _ señor von Versen se ha mostrado un sabio. Y bien, yo 
propuse que se votara separadamente la adición, la Cámara consintió en ello. Yo pro· 
puse que se_ votara separadamente la adición cuando hice mis dos proposiciones 
sucesivas. Bien pudo el señor von Versen haber tomado la palabra y rebatir mi 
objeción y haber soltado entonces el cuentecillo de don Cleto y los marranos; ya 
ve usted, pues, cómo ha estado fuera de la verdad en el asunto. Volviendo al tema 
del jurado popular, no debe haber temor de que la prensa se desborde' en torrentes 
arrasantes en contra de la revolución. La 'prensa, en la época del señor Madero, pre
sidente que fue de la República Mexicana, hizo una labor perniciosa, pero no fue 
ella precisamente la q-qe derrocó, la -que echó abajo al Gobierno del ilustre mártir, 
fueron la mayoría de los ministerios; allí se intrigaba, allí se laboraba en contra 
del propio Gobierno. Era de ver cómo estaba ese Ministerio de Hacienda, convertido 
en un verdadero aquelarre de enemigos; allí en voz alta se hablaba del señor Ma
dero, como se puede hablar de cualquier patán, como se puede hablar de cualquier 
cosa despreciable, y -se hablaba en voz alta; y si se iba por el departamento del 
Ministerio de Justicia, una cosa parecida; s.i se iba por Gobernación, también el señor 
don Rafael Hernández, no obstante de ser pariente del señor Madero, consentía que 
en su Ministerio se cometiesen esas acciones perniciosas. 

El ejército no era :revolucionario, el ejército no había surgido al impulso de una 
idea noble y salvadora, como ha surgido el Ejército Constitucionalista. Era el ejér
cito profesional, era el ejército de pretorianos, era el ejército que estaba precisa
mente en contra del pueblo y que no podía ver con buenos ojos al presidente Madero, 
que como sabemos todos, fue el único presidente quizá que ha salido mejor electo en 
la República Mexicana. Así pues, la labor de zapa en contra del Gobierno del señor 
Madero, no fue hecha precisamente por la prensa: no se le puede considerar tal tras
cendencia, tal importancia para que haya sido suficientemente capaz de echar abajo 
a un Gobierno del pueblo. Es que el señor Madero, por su bondad infinita; es que 
el señor Madero, por su magnanimidad sublime, se echó en brazos de sus enemi
gos, es que confió en el ejército y creyó que aquellos hombres debían serIe fieles 
a él, como habían sido los perros fieles de Diaz. Creyó que los llamados federales 
debían sostener el Gobierno del pueblo y no creyó que usaran las armas que la nación 
había puesto ,en sus manos, para echar abajo al ungido por la voluntad popular. Así 
pues, debemos desechar esos temores, debemos hacer justicia en toda su majestad, en 
todo su esplendor, amparando con su manto hasta a los renegados, hasta los mente
catos que usan de la prensa como vehículo de infamia, de perfidia y de traición. 
(Aplausos.) 

6 

-El C. Truchuelo: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Truchuelo: Se ha atacado nada más la fracción VI del artículo 20 y no 

todo el artículo y, por consiguiente, vengo a pedir que se separe esa fracción para 
que sea votada después. Vengo a advertir que estamos extraviando completamente el 
punto a debate; este asunto se ha tratado con la mayor amplitud. Hemos visto que 
no hay un solo caso en que un juez haya condenado a un periodista, y los jurados, -
tal como se van a establecer, son simplemente para juzgar a los periodistas. En 
consecuencia, ese artículo no tiene razón de ser, porque es un punto que ya la Asam
blea consideró de una manera especial. Se puso a votación especial y por inmensa 
mayoría se desechó ese privilegio, porque ·es un privilegio. (Voces: ¡No! ¡No!) En 
consecuencia, señores diputados ... 
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-Un C. diputado: El señor Truchuela pidió la palabra para una moción de orden 
y está hablando en contra. (Voces: 1 A votar! ¡ A votar!) 

-El C. Truchuelo: En tal virtud, ruego que se separe esa fracción para votarla 
separadamente del artículo. 

-Un C. secretario: Se toma en consideración la moción del señor Truchuelo. Se 
votará el artículo con la fracción VI, menos el inciso que dice: "En todo caso serán 
juzgados los delitos cometidos por medio de la prensa, contra el orden público o .la 
seguridad exterior e interior de la nación." 

-El C. Lizardi: Para una moción de orden. Eso no es inciso; eso es un pedazo 
del inciso. 

-El mismo C. secretario: ,Se pregunta a la Asamblea si se separa toda la frac
ción VI o únicamente el inciso de la fracción VI. Las personas que estén por que se 
separe el inciso de la fracción VI, se serVlran ponerse de pie. Hay mayoría. Se va a 
proceder a la votación. (Después de la votación.) El artículo a votación fue apro
bado por unanimidad de 154 votos. 
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~El mismo C. set:retario: La Presidencia consulta a la Asamblea si desea que 
se continúe el debate respecto a la fracción qUe ha sido separada; en el concepto de 
qUe faltan dos oradores del pro y dos del contra. (Voces: ¡A votarl ¡A votar!) Los 
ciudadanos que deseen que continúe el debate, sírvanse ponerse de pie. 

-El C. Rivera Cabrera: Antes que todo, la Presidencia debe cumplir con las 
disposiciones reglamentarias, las que previenen que hablen seis oradores en pro y 
seis en contra, faltando de tomar la palabra los que se acaban de indicar. 

-El C. De los Santos: N o tiene razón la Presidencia al preguntar si debe con
tinuar el debate. Este ha concluido, porque la Asamblea así 10 aprobó. Se separó 
parte de un dictamen ya discutido y se hizo así porque se iba a aprobar todo el dic
tamen y a reprobar tal vez la parte separada. Lo que resta, pues, es votar esta 
fracción y vamos a votar en contra. 

-El C. secretario: El artículo 111 del Reglamento dice: "Antes de cerrarse en 
10 general la discusión de los proyectos de ley, podrán hablar seis individuos en pro 
y otros tantos en contra, además, de los miembros de la Comisión dictaminadora y 
de los ministros. En los demás asuntos que sean económicos de cada Cámara, bastará 
que hablen tres en cada sentido, a no ser que ésta acuerde ampliar el debate." 

-El C. De la Barrera: Eso se entiende cuando no se haya preguntado a la Asam
blea si una discusión está perfectamente cerrada. Aquí se preguntó si estaba cerrada 
y se respondió afirmativamente. 

-El C. secretario: La Presidencia ha querido conocer en todo caso, el parecer 
de la Asamblea. Los que deseen que se ponga a votación el inciso, que se pongan de 
pie. Se va a proceder a la votación. La parte de la fracción VI que se va a votar 
es ésta: "En todo caso serán juzgados por jurados los delitos cometidos por la 
prensa contra el orden público o contra la seguridad exterior o interior de la nación." 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario: Resultó aprobado por 84 votos contra 7ú. Votaron por 

la afirmativa los siguientes ciudadanos diputados: Aguirre Amado, Alcázar, Alonzo 
Romero, Ancona Albertos, Andrade, Aranda, Avilés Cándido, Avilés Uriel, Bojórquez, 
Bórquez, Cano, Cañete, Del CastilloJ Castrejón, Ceballos, Cedano, Cervantes DanielJ 

Cervera, Colunga, Cravioto, Dávila, Díaz Barriga, Enríquez, Espeleta, Espinosa Bá
vara, Espinosa, Fajardo, Fernández Martínez, Góngora, González Alberto M., Gon
zález Torres, Gracidas, Guerrero, Herrera Manuel, Hidalgo, Jara, Lizardi, López 
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Guerra, López Lira, M-agallón, Manjarrez, Manrique, Manzano, Márquez Rafael, Mar
tinez Solórzano, Mayorga, Meade Fierro, Méndez, Mercado, Múgica, Martinez Lic. 
Rafael, Navarro Luis T., Ocampo, Palavicini, Palma, Payán, Per-alta, Pereira, Pérez, 
Ramirez G., Ramirez Villaueal Recio, De los Rioa, Rivera Cabrera, Rodilea, Rodríguez 
MaUaa, Roel, Rojas, Román, Ross, Rouaix, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Solares, Sosa, 
Tépa1, Terrones B., D.e la Torre, Torres, Valtierra, Vega Sánchez, Victoria, Vidal y 
van Versen. 

Votaron por la negativa los ciudadanos diputados Adame, Aguilar Antonio, Agui
rre Escobar, Alcacer, Alvarado, Amaya, Arteaga, De la Barrera, Bolaños V., Bravo 
Izquierdo, Calderón, Castañeda, Castillo, Céspedes, Chapa, DAvalos, Dávalos Ornelas, 
Dorador,_ Dyer, Ezquerro, Figueroa, Frausto, Frias, Gámez, Garza, Gómez José L., 
Gómez Palacio, Gutiérrez Garza Zambrano, Guzmán, Ibarra, Juarico, López Ignacio, 
López Lisandro, Lozano, Machorro y Narváez, Márquez Josafat F., Martin del Campo, 
Martinez Epigmenio A., Martinez Escobar, Marti, Meza, Moreno Bruno, Moreno 
Fernando, N afarrate, Ochoa, Ordoriea, Pereira, Perusquía, Pesqueira, Prieto, Reynoso, 
Rivera, Rodriguez González, Rodríguez José María, Sánchez Magallanes, De los San
tos, Sepúlveda, Solórzano, Suárez, Tello, Truchuela, Ugarte, Vásquez Mellado, Verás
tegui, Villaseñor Aldegundo, Villaseñor Jorge, Villaseñor Lomelí, Zavala Dionisio y 
Zavala Pedro R. 

Se suplica a los ciudadanos diputados que permanezcan en sus asientos, porque 
se va a proceder a una breve sesión secreta. 

-El C. presidente, a las 8 p. m.: Se levanta la sesión pública. 
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En el mismo sentido envía un telegrama el C. presidente municipal de San José, 
Baja Caliiornia.-A la citada 2~ Comisión. 

El C. Zeferino Muñoz envía una iniciativa referente a la abolición de la pena de 
muerte.-A la Comisión de la Constitución. 

2 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"Honorable Asamblea: 
"Entre los artículos aprobados durante la sesión de ayer, está el número 62, que 

dice: 
UArtículo 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el período de su 

aneargo no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de 
los Estados por el cual se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; 
pero entonces cesarán en sus funciones representativas. mientras dura la nueva ocu
pación. La misma regla se observará con los diputados y senadores suplentes cuan<lo 
estuvieren en ejereicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado o senador." 

"Por otra parte, el artículo '57 de la Constitución en vigor, establece: 
"Artículo 57. Los cargos de diputado y de senador son incompatibles con cual

quiera comisión '0 empleo de la Unión, por el que se disfrute sueldo." 
"Con, tales antecedentes creemos oportuno el momento de dar una prueba de ape

go a la ley, haciendo que los ciudadanos diputados a este honorable Congreso, que se 
encuentren en el caso que tratan los artículos citados, cumplan con este precepto cons
titucional. 

"Como un caso típico, podemos citar el hecho de que el C. Gerzayn Ugarte, ade
más de 'sus ¡funciones como representante del pueblo, desempeña el cargo de secreta
rio particular del C. Primer Jefe, encargado del Poder Ejecutivo de la nación. 

"Para sentar un precedente, venimos a proponer a esta honorable Asamblea se 
excite al C. Ugarte a f{ue renuncie o se separe temporalmente de su puesto de secre
tario particular o solicite del Congreso una licencia para atender el cargo que 
desempeña en el Ejecutivo. Al mismo tiempo creemos sea conveniente excitar al 
resto de los ciudadanos diputados para que, quienes desempeñaban comisiones del 
Ejecutivo, presenten todos, en un plazo de ocho días, las licencias respectivas. Sólo 
de esta manera podremos decir qUe en el Congreso contamos con elementos indepen~ 
dientes, con verdaderos representantes del pueblo. 

"El momento es solemne. Tomemos en cuenta que la nación y el extranjero nos 
contemplan, y esperan que nosotros seamos los primeros en ser respetuosos con la ley. 

"Si en nuestra conciencia está que el cargo de diputado es incompatible con 
cualquier puesto del Ejecutivo por el que se disfrute sueldo, renunciemos uno u otro, 
si queremos ser consecuentes con el voto que dimos ayer. 

"La nación espera que sepamos cumplir con nuestro deber". 
"Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917;-J. de D. Bojórq'uez.-J. Aguirre 

Escobar.-Rafael Martínez de Escobar.-Manuel Dávalos Ornelas.-Ramón Ross.-J. 
L. GÓmez.-Benito Rarnírez G.-C. A vilés.-Lic. Alberto M. González.-Matias Ro
dríguez.-Alfonso Mayorga.-C. M. Esquerro.-Antonio Guerrero.-Luis T. Navarro. 
E. B. Calderón.-F. C. Manjarrez.~C; Rivera Cabrera.-Amado Aguirre.-Lic. Rafael 
Espeleta.-Dr. Miguel Alonzo R.-F. Á. Bórquez.-Rafael Vega Sánchez.-Antonio 
Hidalgo.-Leopoldo Ruiz.-Ascensión Tépal.-C. Gracidas.-Porfirlo del Castillo." 
A la Comisión de Peticiones. 
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-El C. Ugarte: ¿ Cuál es el trámite? 
-El C. secretario Lizardi: A la Comisión de Peticiones. 
-El C. Ugarte: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: Tenía ya conocimiento de la moción de los señores diputados que 

la firman y que proponen a este Congreso, eon un laudable propósito,- el de impedir 
que los diputados que tengan una comisión o -cargo de la Unión, por cuya comisión 
o cargo se les :fije sueldo, renuncien a él. De la lectura del documento, yo sólo había 
recogido un rumor; se desprende que la iniciativa es buena, pero inaceptable. El 
artículo aprobado es para la Constitución que estará en vigor cuando sea promulga
da y se refiere al Congreso de la Unión, pero yo quiero ponerme en el terreno en 
que los señores diputados que la firman se han colocado, para refutar su iniciativa. 
Como la alusión es directa y peraonal para el que tiene el honor de dirigiros la pa
labra, debo hacer una aclaración terminante; que desde el 19 de diciembre tengo yo. 
permiso del Primer Jefe para desempeñar -las funciones de diputado, que no son in
compatibles con el cargo exclusivamente privado de carácter personal, que desempeño, 
con alto honor de mi parte, cerca del ciudadano Primer Jefe. Yo no soy un funcionario 
público, como 10 es un ministro de Estado, por esO no tengo fuero ni me considero 
con ninguna prerrogativa de los funcionarios públicos; yo soy un secretario privado, 
como podría serIo, y a honra tendría serlo, de cualquiera de los señores representantes 
que _ puedan tener un secretario particular. 

Veintiséis meses tengo de estar al lado del Primer Jefe, quien me ha, para mí, 
dispensada una eonfianza, que creo no habrá desmerecido, y en este caso, el único 
que podria haberme dicho que renunciara ese puesto, es quien me lo confirió. Esta 
Asamblea no podría obligarme a ello en virtud de la ley fundamental de 1857, que 
no es aplicable al Congreso Constituyente, porque éste se rige por la convocatoria 
del Primer Jefe, y tengo permiso concedido desde el 19 de diciembre para venir a 
desempeñar mis funciones de diputado. Ahora bien, señores, ¿ se propone que los 
diputados no puedan trabajar cuando están -acostumbrados a hacerlo? ¿ Se quiere 
que yo,' que estoy habituado a trabajar desde hace mucho tiempo, porque viniendo> 
de las más humildes esferas ,sociales, siempre he vivido del fruto de mi trabajo! 
Yo no podría estar fuera de las cuatro horas que según el Reglamento de la Cámara, 
tengo libres antes de venir a desempeñar las funciones de diputado, sentado debajo 
-de los árboles de la plaza principal, esperando la hora de la sesión, sin trabajar. 
Trabajaría en mi casa en escribir cartas o escribir artículos, y si no, haría otra cosa, 
porque estoy acostumbrado y habituado al trabajo, y por eso es por lo que, sin 
desempeñar ostensiblemente un cargo público de responsabilidad oficial, porque no 
tengo sino la responsabilidad inmediata y directa para quien me ha otorgado s'u 
confianza, me dedico en las horas que tengo libres, a )as labores de mi emp'leo,· 
Considero improcedente la moción, pero, repito, para satisfacción de la Asamblea, que, 
tengo el permisO' de quien debía concedérmelo, para venir aquÍ. Y yO' no sé si la 
Asamblea quiera obligarme a que únicamente las cuatro o cinco horas que concurro 
a las sesiones, tenga que trabajar. Yo_ no acepto ese mandato y lo rechazo, por:que: 
sería imperativo y violaría mi libertad individual. 

No quiero hacer agresiones. porque no acostumbro hacerlas; yo hago únicamente 
la discusión de principios y de heehos, y procuro siempre tratar el fondo de las cues •. 
tiones. Yo no pOdría aludir a cada uno de los señores diputados partieularmente;, pero 
el cincuenta por ciento de los aquí reunidos, tienen comisiones, empleos, cargos o re. 
presentaciones mílítares, que de ninguna manera seríamos justos en, hacer qu.e, l~s¡. 
renunciasen, para quedar sólo con la investidura de diputados,; porque sería cutiosp, 
que el dístrito electoral que me eligió, me mandase aquí. para; que. yo, renuncjase, f\-¡ 
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toda otra ocupaclOn o a todo otro porvenir, a todo otro trabajo que no sea el de los 
dos me1:!es de diputado al Congreso Constituyente. Es inaplicable y pido, pues, que 
desde luego se rechace y que no pase a la Comisión de Peticiones, porque la. Comisión de 
Peticiones no podrá presentar un dictamen que no sea en el sentido de que no está 
en las facultades del Congreso, lo que piden 101:5 signatarios de la moción. He venido 
con todo respeto a dar estas explicaciones 'a la Asamblea que las merece, y que tam
bién los signatat'ios de la proposición las mereeoen en mi concepto. El caso único 
presentado a discusión es el mío, y en mi caso, queda dicho por qué razón nO he 
podido yo separarme del Congreso para ir a seguir ocupando mi puesto de secretario 
priV'ado del ciudadano Primer Jefe, sin responsabilidad oficial, porque nadie me la 
puede exigir sino el Primer Jefe, cuando falte yo a ,su confianza. Y repito que veinti
séis meses de estar a su lado, de trabajar en la medida de mis esfuerzos y facultades, 
y de hacer lo que en mi conciencia está que debo hacer en bien de la revolución y de 
la República, y de venir aquí a querer cumplir con mi deber, de lo cual he procurado 
dar algunas muestras rehuyendO siempre los ataques personales, sino en el único ca'so 
en que fui atacado personalmente en esta tribuna. Me opongo al trámite~ porque, repi
to, tendríamos que volver a remover estas cuestiones personales: si determinado señor 
general se ha separado de su cargo y tiene permiso de la Secretaría de Guerra; si 
el señor fulano se ha separado de su empleo o de su cargo eomo empleado de Ha
cienda, como empleado de Relaciones o como empleado de cualquier departamento y 
si disfruta o no disfruta del sueldo, es volver a traer discusiones personales, que yo he 
rehuído sistemáticamente y que rehuyo por convicción, porque creo que el "patriotismo 
nos manda hacer obra ,sana en bien de la revolución y de la República. La explicación 
mía, respetuosamente hecha a esta Asamblea, creo que destruirá el prejuicio de que 
podría haber política _en el fondo. Yo no hago política, y lo juraría muy alto. Yo estoy 
al servicio del señor Carranza, no estoy al servicio de alguna bandería, de algún par
tido, y mi condición de secretario particular del Primer Jefe, no me inhabilita para 
desempeñar el cargo que me ha traído a este Congreso. Quiero, de una vez por todas, 
manifestar que las agresiones, y ésta pudiera considerarse una agresión para mí, vie
nen de las personas que precisamente quieren que no se contesten agresiones persona
les. Se quiere que yo no esté presente en este Congreso Constituyente. Se trata de qui
tarme mis funciones representativas del distrito que me eligió. ¿ Por qué causa 1 ¿ Por
que soy un elemento nuevo 1 ¿ Porque, no soy suficientemente honrado para responder 
a la confianza del pueblo? No, señores; porque soy un elemento que tiene la confianza 
del Primer Jefe, confianza que me honra más qU€ si fuera secretario de Estado. Se
guramente que mi representación me da derecho a aspirar a vivir un poco la vida 
llolitica de mi país. Aquí dejaré sentados algunos principios que harán conocer en lo 
"futuro mi insignificante personalidad; pero nunca 10 que a banderías políticas se refie
}"e, ha podido distanciarme de los hombres de conciencia y de los hombres de honor. 
Me opongo al trámite de la Mesa, porque además de esa moción, pueden venir otras. 
Esta trata directamente de mí, y me opongo, porque repito que estoy habituadó al tra
hajo, no estoy acostumbrado a andar en las calles en las horas que mis funciones de 
diputado reclaman mi atención. Creo que cumplo con mi deber, y trabajo honradamen
te, como cualquier representante que pudiera ser gerente o cajero de alguna casa 
industrial, o tener negocios particulares o ajenos. ¿ Con qué derecho el Congreso les 
impide que trabajen? Además, repito, yo no t€ngo absolutamente el impedimento de 
los empleados oficiales con responsabilidad oficial, Soy un empleado privado, empleado 
que en las medidas de sus faéultades, corresponde a la confianza que se le ha dispen
sado por el hombre que, en mi concepto, es el úni<!o que pudiera haberme dicho que era 
incompatible la representación que tengo en este Congreso con la representación de mi 
empleo modesto, que con gusto renunciaría. Propongo que alguno de los señores que 
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crea que estoy fuera de mi sitio colocado aUí, se acerque al Primer Jefe y le haga com
prender la inconsecuencia de que yo siga desempeñando esas funciones. Ustedes ven la 
seriedad con que yo me dirijo a. la Asamblea, es prueba de mi íntima convicción de que 
aquí no debemos dejar sentado para el porvenir, para la historia_ de este Congreso, sino 
la serenidad en las discusiones. Me desatiendo yo del ataque, porque ese ataque, en el 
fondo, aunque en la forma está perfectamente bien presentado dentro de la apariencia 
legal, que no existe en mi caso, no me afecta, porqué estamos legislando para una 
Constitución 'que será de observancia en el momento en que esté promulgada. De modo 
es que carece de fundamento el argumento que se aduce de que al haber sido aprobado 
el artículo relativo, ya desde ese momento está en vigor la Constitución. No, esta Consti
tución, hasta que no sea promulgada no comenzará a regir y es para el Congreso ordi .. 
nario, no es para el Congreso Constituyente. Respetuoso de la Asamblea, le manniesto 
que tengo permisó, porque si el Primer Jefe no me lo hubiera dadó, yo no podría estar 
aquí todas las horas hábiles del día que tengo para mi trabajo, sino en sus oficinas; 
pero él me ha permitido que venga yo a cumplir con mis deberes como representante 
del distrito electoral que me ha honrado con su voto, y se podrá ver por las listas res-
pectivas, que soy de los que no faltan a las sesiones de este Congreso, y de los que 
al salir de la Cámara en altas horas de la noche, voy a dar término a los trabajos 
que tengo encomendados por quien me los ha expresado. Si con estas observaciones 
quiere la Asamblea que se sigan discutiendo estos asuntos, tendríamos necesidad de 
empezar a preguntar a cada uno de los representantes que tienen altos empleos y altas 
comisiones del Ejecutivo, si ya están dentro de ese precepto constitucional, no en vigor 
todavía, y si no, que se vayan del Congreso. Tal parece que hay el propósito de 
eliminación. No lo creo aSÍ; pero sí creo que es recta la indicación de los señores 
signatarios ,de la moción, y creo que no siendo de observancia todavía no existe en 
mi caso ninguno de los puntos que la Constitución prevé para la incompatibilidad con 
el desempeño de dos empleos. Mi sueldo modesto de siete pesos cincuenta centavos 
diarios, que tengo asignado en la Secretaria Particular del ciudadano Primer Jefe, 
está a la disposición de los señores diputados que gusten dedicarlo a un objeto noble, 
en la pagaduría del Poder Ejecutivo. Esto fue lo que me hizo hacer estas obser
vaciones, para dar fin a este asunto por las dificultades que pueden presentarse, si a 
cada uno de los diputados vamos a interrogarlos para que justifiquen si tienen sueldo 
por tal o cual empleo que desempeñan, si se han separado o no de su -comisión, porque 
en este caso, seguramente que el cincuenta por ciento de los miembros de esta 
Asamblea tendÍ'ía que separarse. lIemos venido a este Cong:reso- para hacer una 
grande obra nacional, pa;ra hacer una obra patriótica en este memorable Congreso 
de 1916 y 1917. No es un propósito de lucro, no es un propósito de vanidad personal, 
que estoy muy ajeno de creer que exista en alguno de los señores representantes, y por 
lo mismo, pido que se rechace el trámite, no dando entrada a ese documento. 

Las explicaciones mias creo que 4 habrán dejado satisfecha a la Asamblea, pero si 
esto no fuera así, entonces yo tendría que demostrar la improcedencia a la hora en 
que la Comisión de Peticiones tuviera que fundar un dictamen admitiendo la moción 
presentada. 

-El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro. 
-El- C. Navarro Luis T.: Cuando se nos invitó a que suscribiéramos esa iniciativa, 

yo hice notar que tal parecía que la petición estaba presentada únicamente para el 
señQr Ugarte. Los que redactaron la iniciativa me dijeron que no habían tenido tiempo 
para hacerla a las demás personas, sino que únicamente habían recordado al señor 
Ugarte, pero que de ninguna manera era con el objeto de atacar al señor Ugarte. 

-El C. Pesqueira: Pido ia palabra, señor presidente. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pesqueira. 
-El C. Pesqueira: Creo que ninguno de los señores diputados recibirá dos sueldos, 

apelo al testimonio de los ,señores generales para que digan la verdad. 
-El C. Calderón: Yo creo que ninguno. 
-El C. Pesqueil'a: Que se cite un ejemplo, y además, es anticonstitucional recibir 

dos sueldos, porque lo renunciarían todos. 
-El C. Bojórquez: Pido la palabra para una a-claración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez para una aclaración. 
-El C. Bojórquez: Si no es el hecho de recibir dos sueldos, sino el de desempeñar 

dos funciones. 
-El C. Pesqueira: Se ha pedido licencia a la Secretaría de Guerra, por lo que 

a mí toca, para desempeñar este puesto. 
-El C. Aguirre Amado: Yo he pedido esa licencia. 
-El C. presidente, dirigiéndose al C. Ugarte: Yo ruego a usted retire su mOClOn 

de oponerse al trámite, para que pase a la Comisión respectiva o de Peticiones, sin 
abrogarse las facultades de decidir si es o no pertinente la iniciativa que se p~senta, 
de cualquier manera que venga, sólo por tratarse de una iniciativa de los señores dipu
tadOSj yo doy el trámite de que pase a la Comisión de Peticiones O la de Reforma 
de la Constitución, según el caso; ésta está integrada por personas de criterio sereno, 
que dan bastante seguridad a la Cámara. Yo no tengo ningún interés en que ... 

-El C. Ugarte, interrumpiendo: Estoy enteramente de acuerdo que se turne a la 
Comisión que corresponde. Aproveché la ocasión de dar explicaciones que la hono
rable Asamblea ha escuchado; por lo demás, deseo que la Comisión dictamine en el 
sentido que crea pertinente. 

3 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 56 del proyecto de reformas del C. Primer Jefe corresponde, en el 

fondo, al artículo 58, inciso a) de la Constitución de 1857, reformada en 1874. Difieren 
solamente en la expresión de los conceptos que informan uno y otro. 

"Por lo tanto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta honorable 
Asamblea, el artículo 56 en los términos siguientes: 

"Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miemb1:'os por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura 
de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta del total 
de los votos que debieron emitirse, conforme a los respectivos padrones electorales, y 
en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre los dos 
que tuvieren más votos." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma .. 
chorro Na'rváez.-Heriberto Jara..--Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 70 del proyecto del C. Primer Jefe, es igual al artículo 64 de la Cons

titución de 1857, y en virtud de no presentar dificultad su observancia, la Comisión 
propone la aprobación de dicho precepto, en la forma siguiente: 
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"Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto . 
. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: «El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta::. (texto de la ley o 
decreto.) " 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Na,rvaez.-Heriberto Jara.--Arturo· Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 68 del proyecto de reformas es exactamente igual al inciso g) del 

artículo 71 de la Constitución de 1867, sin más diferencia que su colocación en el 
cuerpo de la ley constitucional, que en el proyecto se encuentra en el párrafo primero, 
que trata de la elección e instalación del Congreso, y en la Constitución de 57 se en
contraba en el párrafo segundo, que trata de la iniciativa y formación de las leyes. 

"A la Comisión le ha parecidó más apropiada la colocación de este artículo, en el 
proyecto, y se permite proponerlo a la aprobación de la honorable Asamblea, en los 
Siguientes términos: 

"Artículo 68. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar y no po!lrán tras
ladarse a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de 
verificarla designando .un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo 

'las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo 
terminB;rá la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cá
mara podrá suspender sus' sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la 
otra." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Na·rváez.-Heriberto Jara.--Arturo Méndez..-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

"Ciudadanos dipu1tados: 
"El articulo 71 del proyecto del C. Primer Jefe, es la concentración textual de los 

artículos 65 y 66 de la Constitución de 1857, sin otra variante que expresarse ahura en 
un sulo artículo las ideas que en la Constitución de 1857 estaban contenidas en dos. 

"Durante el tiempo que los articulos 66 y 66 de la Constitución normaron la 
iniciativa de las leyes, ninguna dificultad presentó la observancia de estos preceptos, 
y en tal virtud se propone a la honorable Asamblea que apruebe el artículo del pro
yecto del C. Primer Jefe, con el preámbulo re'Spectivu, en los siguientes términos: 

"PARRAFO SEGUNDO 

"De la iniciativa y formación de las leyes 

"Artículo 71. El derecho de iniciar leyes 'O decretos, compete: 
"l •. Al presidente, de la Unión; 
"II. A los diputados y senadores al Congreso General, y 
"III. A las legislaturas' de los Estados. 
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"Las iniciativas presentadas por el presidente de la República, por las legislatu~ 
ras de los E'stados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a Co~ 
misión. Las que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites 
que designe el Reglamento de debates." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma~ 
chorro Nal'váez.-Hel'ibel'to Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hi
lario Medina." 

Estos artículos se discutirán en la tarde. Si alguna persona desea hacer uso de la 
palabra, se servirá indicarlo, para que sean reservados para su discusión. 

El dictamen sobre el artículo 21 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La primera parte del artículo 21 del proyecto de Constitución puede considerar

se como una transcripción del S€gundo párrafo del artículo 14, supuesto que en éste 
se declara que nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de la propiedad, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales y conforme a leyes expedidas de ante
mano, declaración que incluye la de que sólo la autoridad judicial puede imponer penas. 
Sin embargo, en el artículo 21 la ~ec1aración aparece más circunscrita y terminante 
y colocada como para deslindar los respectivos campos de acción de las autoridades 

,judicial y administrativa. Tanto por esta circunstancia, como por conservar el enlace 
histórico, creemos que debe conservarse la primera frase del artículo 21. 

"En la Constitución de .1857 se limitan las facultades de -la autoridad política o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $ 500.00 y arresto hasta por treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, ciertamente, 
en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la auto~ 
ridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición que se establece en el 
artículo 22, de imponer multas excesivas; pero nos parece juicioso limitar las facul
tades de la autoridad administrativa, en lo relativo a la imposición de arrestos, a lo 
puramente indispensable. Las infracciones de los bandos de policía son, en tesis ge
neral, de tal naturaleza, que no ameritan más -castigo que una multa; pero hay casos 
en los que se hace forzoso detener al infractor cuando menos durante algunas horas. 
Creemos que a esto debe limitarse la facultad de arrestar administrativamente, salvo 
el caso de que se haga indispensable el arresto por mayor tiempo, cuando el infractor 
no puede o no quiere pagar la multa que se le hubiere impuesto; pero aun en este 
caso, es· conveniente también fijar un límite j estimaríamos justo que éste sea de 
quince días. 

"La institución de la policía judicial aparece como una verdadera necesidad, má
xime cuando en lo sucesivo todo acusado disfrutará de las amplias garantías que 
otorga el artículo 20. Es natural que esa polida quede bajo la dirección del Ministerio 
Público. Estos puntos han ·sido desarrollados con toda -amplitud en el informe que el 
C. Primer Jefe presentó a esta honorable Asamblea, por lo cual no haremos otra cosa 
que remitirnos a ese sabio documento. Pero nos p'arece que debido a cierta vaguedad 
en la redacción del artículo 21, no queda éste en estrecha relación con los motivos 
que se exponen para fundarlo. Siguiendo el texto del artículo, toca a la autoridad 
administrativa perseguir los delitos por medio del Ministerio Público y de la policía 
judicial; en opinión nuestra, robustecida por la exposición de motivos del C. Primer 
Jefe, debe S€r a la inversa: toca al Ministerio Público perseguir los delitos y dirigir 
la policía judicial, y en el ejercicio de estas funciones debe ser ayudado tanto por la 
autoridad administrativa como por los agentes subalternos de ésta. 
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"Desarrollando nuestra opinión: acerca de la policía judicial, creemos que cual
quiera que sea la forma en que la organicen los Estados en uso de su soberanía, siem
-pre habrá necesidad de que las autoridades municipales, además de sus funciones pro-
-pias, ejerzan funciones de policía judicial, sean auxiliares del Ministerio Público; y, 
en el cumplimiento de esas obligaciones, en el ejercicio de tales funciones, deben 
.quedar subalternadas a dicho Ministerio. 

"Parece que esta es la idea fundamental del artículo.21; pero creem9S que debe 
~xpresarse con más claridad; en consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea 
:se sirva aprobar el citado artículo en la siguiente forma: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
-judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de 'las infracciones al 
Reglamento de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere im
puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
-caso de quince días. . 

llLa autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial que le 
impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que se refiere 
exclusivamente al desempeño de dichas ¡funciones." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, diciembre 30 de 1916.-Gral. Fran
cisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio. Enrique Colunga." 

Si alguna persona desea hacer uso de la palabra, se servirá manifestarlo, para 
reservarlo para su discusión a la tarde. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para suplicar' atentamente se aparte 
ese dictamen, pues deseo hablar en contra de él. 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
HCiudadanos diputados: 
HEl artículo 2a- del proyecto de Constitución contiene los mismos preceptos del 

artículo 24 de la de 1857. Condena procedimientos y prácticas que de hecho ya están 
abolidos en'la 'República desde hace muchos años; pero la prudencia aconseja conser
var la prohibición, para evitar que pudieran reproducirse los abusos q'\J.e dieron origen 
al citado precepto. En consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea se sirva 
aprobar el artículo tal como aparece en el proyecto original. 

lIArtículo 23. Ningún juicio crirrllnal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 
o se le, condene. Queda prohibida la práctica de absolver en instancia." 

"Sala de Comisiones del Congreso. Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917. 
Francisco' J. "Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón." 

"Ciudadanos diputados: 
llEl artículo 25 del proyecto de Constitución establece la inviolabilidad de la co-

1'l'espondencia postal en forma más concisa que la empleada en la Constitución de 
1857. Es éste un punto sencillo sobre el cual nada más puede decirse. 'Por tanto, la 
Comisión propone a esta honorable Asamblea se sirva aprobar textualmente el 

UArtículo 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, 
Berá libre de todo registro, y Su violación será penada por la ley." 
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"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, enero 3 de 1917.-Franciseo J. Mú .. 
giea.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga." 

Si alguno de los 'señores diputados desea que se aparte alguno de estos dictámenes, 
se servirá indicarlo. Se reserva para su votación con los demás que se encuentran 
en iguales condiciones. 

El dictamen de la Comisión sobre el artículo 26, dice: 
I'Ciudadanos diputados: 
"El respeto a las garantías individuales es el fundamento del artículo 26 del pro

yecto de Constitución, que prohíbe a los militares exigir de los particulares alojamien
tos u otra prestación cualquiera en tiempo de paz, pues entonces no hay ninguna razón 
que impida al Gobierno proveer a las necesidades de la clase militar. N o sucede lo 
mismo en tiempo de guerra, en que surgen necesidades fuera de toda previsión y en 
que la acción del Gobierno no puede alcanzar a -satisfacerlas con la prontitud y efica
cia debidas. En tales casos, es justo que los particulares contribuyan al sostenimiento 
de la clase a quien están encomendadas, en primer término, la defensa .del territorio y 
de las instituciones; pero la obligación que entonces se imponga a los particulares, no 
debe quedar al arbitrio de la misma clase militar, sino ceñirse a los términos de una 
ley general. 

"Tales son los fundamentos del artículo 26, que resume en términos claros y preci
sos las ideas anteriores. La Comisión propone a esta honorable Asamblea se sirva 
aprobarlo textualmente. 

"Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 
una casa particular contra la voluntad de su dueño; tampoco podrá exigir prestación 
alguna. En tiempo de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, ali
mentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial corres~ 

pondiente." 
"Sala de Comisiones del Congreso. Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917. 

Francisco J. Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón." 

Si algún ciudadano diputado desea hacer uso de la palabra, se servirá indicarlo. 
(Voces: ¡No! ¡No!) No habiendo quien haga uso de la palabra, se procede a la votación 
nominal de los artículos 23, 25 y 26. 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secreta-rio: Los artículos 23, 25 y 26, fueron aprobados por unani

midad de 143 votos. Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a esta Asamblea, que 
en vista del poco tiempo que queda cuando hay dos sesiones en el día, el acta de la 
sesión de la mañana se leerá en la sesión de la mañana del día siguiente, y se señala 
como orden del día para la sesión de esta tarde, la discusión de los artículos 21, 41, 55 
Y 58. También el acta de las sesiones de las tardes, se leerá en la sesión de las ma
ñanas. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor pl'€sidente para rectificar un 
hecho. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. presidente, a las 12.3-0 p. m. Se levanta la ·sesión. 
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En el mismo sentido envía un telegrama el C. presidente municipal de San José, 
Baja Caliiornia.-A la citada 2~ Comisión. 

El C. Zeferino Muñoz envía una iniciativa referente a la abolición de la pena de 
muerte.-A la Comisión de la Constitución. 

2 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"Honorable Asamblea: 
"Entre los artículos aprobados durante la sesión de ayer, está el número 62, que 

dice: 
UArtículo 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el período de su 

aneargo no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de 
los Estados por el cual se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; 
pero entonces cesarán en sus funciones representativas. mientras dura la nueva ocu
pación. La misma regla se observará con los diputados y senadores suplentes cuan<lo 
estuvieren en ejereicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado o senador." 

"Por otra parte, el artículo '57 de la Constitución en vigor, establece: 
"Artículo 57. Los cargos de diputado y de senador son incompatibles con cual

quiera comisión '0 empleo de la Unión, por el que se disfrute sueldo." 
"Con, tales antecedentes creemos oportuno el momento de dar una prueba de ape

go a la ley, haciendo que los ciudadanos diputados a este honorable Congreso, que se 
encuentren en el caso que tratan los artículos citados, cumplan con este precepto cons
titucional. 

"Como un caso típico, podemos citar el hecho de que el C. Gerzayn Ugarte, ade
más de 'sus ¡funciones como representante del pueblo, desempeña el cargo de secreta
rio particular del C. Primer Jefe, encargado del Poder Ejecutivo de la nación. 

"Para sentar un precedente, venimos a proponer a esta honorable Asamblea se 
excite al C. Ugarte a f{ue renuncie o se separe temporalmente de su puesto de secre
tario particular o solicite del Congreso una licencia para atender el cargo que 
desempeña en el Ejecutivo. Al mismo tiempo creemos sea conveniente excitar al 
resto de los ciudadanos diputados para que, quienes desempeñaban comisiones del 
Ejecutivo, presenten todos, en un plazo de ocho días, las licencias respectivas. Sólo 
de esta manera podremos decir qUe en el Congreso contamos con elementos indepen~ 
dientes, con verdaderos representantes del pueblo. 

"El momento es solemne. Tomemos en cuenta que la nación y el extranjero nos 
contemplan, y esperan que nosotros seamos los primeros en ser respetuosos con la ley. 

"Si en nuestra conciencia está que el cargo de diputado es incompatible con 
cualquier puesto del Ejecutivo por el que se disfrute sueldo, renunciemos uno u otro, 
si queremos ser consecuentes con el voto que dimos ayer. 

"La nación espera que sepamos cumplir con nuestro deber". 
"Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917;-J. de D. Bojórq'uez.-J. Aguirre 

Escobar.-Rafael Martínez de Escobar.-Manuel Dávalos Ornelas.-Ramón Ross.-J. 
L. GÓmez.-Benito Rarnírez G.-C. A vilés.-Lic. Alberto M. González.-Matias Ro
dríguez.-Alfonso Mayorga.-C. M. Esquerro.-Antonio Guerrero.-Luis T. Navarro. 
E. B. Calderón.-F. C. Manjarrez.~C; Rivera Cabrera.-Amado Aguirre.-Lic. Rafael 
Espeleta.-Dr. Miguel Alonzo R.-F. Á. Bórquez.-Rafael Vega Sánchez.-Antonio 
Hidalgo.-Leopoldo Ruiz.-Ascensión Tépal.-C. Gracidas.-Porfirlo del Castillo." 
A la Comisión de Peticiones. 
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-El C. Ugarte: ¿ Cuál es el trámite? 
-El C. secretario Lizardi: A la Comisión de Peticiones. 
-El C. Ugarte: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: Tenía ya conocimiento de la moción de los señores diputados que 

la firman y que proponen a este Congreso, eon un laudable propósito,- el de impedir 
que los diputados que tengan una comisión o -cargo de la Unión, por cuya comisión 
o cargo se les :fije sueldo, renuncien a él. De la lectura del documento, yo sólo había 
recogido un rumor; se desprende que la iniciativa es buena, pero inaceptable. El 
artículo aprobado es para la Constitución que estará en vigor cuando sea promulga
da y se refiere al Congreso de la Unión, pero yo quiero ponerme en el terreno en 
que los señores diputados que la firman se han colocado, para refutar su iniciativa. 
Como la alusión es directa y peraonal para el que tiene el honor de dirigiros la pa
labra, debo hacer una aclaración terminante; que desde el 19 de diciembre tengo yo. 
permiso del Primer Jefe para desempeñar -las funciones de diputado, que no son in
compatibles con el cargo exclusivamente privado de carácter personal, que desempeño, 
con alto honor de mi parte, cerca del ciudadano Primer Jefe. Yo no soy un funcionario 
público, como 10 es un ministro de Estado, por esO no tengo fuero ni me considero 
con ninguna prerrogativa de los funcionarios públicos; yo soy un secretario privado, 
como podría serIo, y a honra tendría serlo, de cualquiera de los señores representantes 
que _ puedan tener un secretario particular. 

Veintiséis meses tengo de estar al lado del Primer Jefe, quien me ha, para mí, 
dispensada una eonfianza, que creo no habrá desmerecido, y en este caso, el único 
que podria haberme dicho que renunciara ese puesto, es quien me lo confirió. Esta 
Asamblea no podría obligarme a ello en virtud de la ley fundamental de 1857, que 
no es aplicable al Congreso Constituyente, porque éste se rige por la convocatoria 
del Primer Jefe, y tengo permiso concedido desde el 19 de diciembre para venir a 
desempeñar mis funciones de diputado. Ahora bien, señores, ¿ se propone que los 
diputados no puedan trabajar cuando están -acostumbrados a hacerlo? ¿ Se quiere 
que yo,' que estoy habituado a trabajar desde hace mucho tiempo, porque viniendo> 
de las más humildes esferas ,sociales, siempre he vivido del fruto de mi trabajo! 
Yo no podría estar fuera de las cuatro horas que según el Reglamento de la Cámara, 
tengo libres antes de venir a desempeñar las funciones de diputado, sentado debajo 
-de los árboles de la plaza principal, esperando la hora de la sesión, sin trabajar. 
Trabajaría en mi casa en escribir cartas o escribir artículos, y si no, haría otra cosa, 
porque estoy acostumbrado y habituado al trabajo, y por eso es por lo que, sin 
desempeñar ostensiblemente un cargo público de responsabilidad oficial, porque no 
tengo sino la responsabilidad inmediata y directa para quien me ha otorgado s'u 
confianza, me dedico en las horas que tengo libres, a )as labores de mi emp'leo,· 
Considero improcedente la moción, pero, repito, para satisfacción de la Asamblea, que, 
tengo el permisO' de quien debía concedérmelo, para venir aquÍ. Y yO' no sé si la 
Asamblea quiera obligarme a que únicamente las cuatro o cinco horas que concurro 
a las sesiones, tenga que trabajar. Yo_ no acepto ese mandato y lo rechazo, por:que: 
sería imperativo y violaría mi libertad individual. 

No quiero hacer agresiones. porque no acostumbro hacerlas; yo hago únicamente 
la discusión de principios y de heehos, y procuro siempre tratar el fondo de las cues •. 
tiones. Yo no pOdría aludir a cada uno de los señores diputados partieularmente;, pero 
el cincuenta por ciento de los aquí reunidos, tienen comisiones, empleos, cargos o re. 
presentaciones mílítares, que de ninguna manera seríamos justos en, hacer qu.e, l~s¡. 
renunciasen, para quedar sólo con la investidura de diputados,; porque sería cutiosp, 
que el dístrito electoral que me eligió, me mandase aquí. para; que. yo, renuncjase, f\-¡ 

117 



toda otra ocupaclOn o a todo otro porvenir, a todo otro trabajo que no sea el de los 
dos me1:!es de diputado al Congreso Constituyente. Es inaplicable y pido, pues, que 
desde luego se rechace y que no pase a la Comisión de Peticiones, porque la. Comisión de 
Peticiones no podrá presentar un dictamen que no sea en el sentido de que no está 
en las facultades del Congreso, lo que piden 101:5 signatarios de la moción. He venido 
con todo respeto a dar estas explicaciones 'a la Asamblea que las merece, y que tam
bién los signatat'ios de la proposición las mereeoen en mi concepto. El caso único 
presentado a discusión es el mío, y en mi caso, queda dicho por qué razón nO he 
podido yo separarme del Congreso para ir a seguir ocupando mi puesto de secretario 
priV'ado del ciudadano Primer Jefe, sin responsabilidad oficial, porque nadie me la 
puede exigir sino el Primer Jefe, cuando falte yo a ,su confianza. Y repito que veinti
séis meses de estar a su lado, de trabajar en la medida de mis esfuerzos y facultades, 
y de hacer lo que en mi conciencia está que debo hacer en bien de la revolución y de 
la República, y de venir aquí a querer cumplir con mi deber, de lo cual he procurado 
dar algunas muestras rehuyendO siempre los ataques personales, sino en el único ca'so 
en que fui atacado personalmente en esta tribuna. Me opongo al trámite~ porque, repi
to, tendríamos que volver a remover estas cuestiones personales: si determinado señor 
general se ha separado de su cargo y tiene permiso de la Secretaría de Guerra; si 
el señor fulano se ha separado de su empleo o de su cargo eomo empleado de Ha
cienda, como empleado de Relaciones o como empleado de cualquier departamento y 
si disfruta o no disfruta del sueldo, es volver a traer discusiones personales, que yo he 
rehuído sistemáticamente y que rehuyo por convicción, porque creo que el "patriotismo 
nos manda hacer obra ,sana en bien de la revolución y de la República. La explicación 
mía, respetuosamente hecha a esta Asamblea, creo que destruirá el prejuicio de que 
podría haber política _en el fondo. Yo no hago política, y lo juraría muy alto. Yo estoy 
al servicio del señor Carranza, no estoy al servicio de alguna bandería, de algún par
tido, y mi condición de secretario particular del Primer Jefe, no me inhabilita para 
desempeñar el cargo que me ha traído a este Congreso. Quiero, de una vez por todas, 
manifestar que las agresiones, y ésta pudiera considerarse una agresión para mí, vie
nen de las personas que precisamente quieren que no se contesten agresiones persona
les. Se quiere que yo no esté presente en este Congreso Constituyente. Se trata de qui
tarme mis funciones representativas del distrito que me eligió. ¿ Por qué causa 1 ¿ Por
que soy un elemento nuevo 1 ¿ Porque, no soy suficientemente honrado para responder 
a la confianza del pueblo? No, señores; porque soy un elemento que tiene la confianza 
del Primer Jefe, confianza que me honra más qU€ si fuera secretario de Estado. Se
guramente que mi representación me da derecho a aspirar a vivir un poco la vida 
llolitica de mi país. Aquí dejaré sentados algunos principios que harán conocer en lo 
"futuro mi insignificante personalidad; pero nunca 10 que a banderías políticas se refie
}"e, ha podido distanciarme de los hombres de conciencia y de los hombres de honor. 
Me opongo al trámite de la Mesa, porque además de esa moción, pueden venir otras. 
Esta trata directamente de mí, y me opongo, porque repito que estoy habituadó al tra
hajo, no estoy acostumbrado a andar en las calles en las horas que mis funciones de 
diputado reclaman mi atención. Creo que cumplo con mi deber, y trabajo honradamen
te, como cualquier representante que pudiera ser gerente o cajero de alguna casa 
industrial, o tener negocios particulares o ajenos. ¿ Con qué derecho el Congreso les 
impide que trabajen? Además, repito, yo no t€ngo absolutamente el impedimento de 
los empleados oficiales con responsabilidad oficial, Soy un empleado privado, empleado 
que en las medidas de sus faéultades, corresponde a la confianza que se le ha dispen
sado por el hombre que, en mi concepto, es el úni<!o que pudiera haberme dicho que era 
incompatible la representación que tengo en este Congreso con la representación de mi 
empleo modesto, que con gusto renunciaría. Propongo que alguno de los señores que 
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crea que estoy fuera de mi sitio colocado aUí, se acerque al Primer Jefe y le haga com
prender la inconsecuencia de que yo siga desempeñando esas funciones. Ustedes ven la 
seriedad con que yo me dirijo a. la Asamblea, es prueba de mi íntima convicción de que 
aquí no debemos dejar sentado para el porvenir, para la historia_ de este Congreso, sino 
la serenidad en las discusiones. Me desatiendo yo del ataque, porque ese ataque, en el 
fondo, aunque en la forma está perfectamente bien presentado dentro de la apariencia 
legal, que no existe en mi caso, no me afecta, porqué estamos legislando para una 
Constitución 'que será de observancia en el momento en que esté promulgada. De modo 
es que carece de fundamento el argumento que se aduce de que al haber sido aprobado 
el artículo relativo, ya desde ese momento está en vigor la Constitución. No, esta Consti
tución, hasta que no sea promulgada no comenzará a regir y es para el Congreso ordi .. 
nario, no es para el Congreso Constituyente. Respetuoso de la Asamblea, le manniesto 
que tengo permisó, porque si el Primer Jefe no me lo hubiera dadó, yo no podría estar 
aquí todas las horas hábiles del día que tengo para mi trabajo, sino en sus oficinas; 
pero él me ha permitido que venga yo a cumplir con mis deberes como representante 
del distrito electoral que me ha honrado con su voto, y se podrá ver por las listas res-
pectivas, que soy de los que no faltan a las sesiones de este Congreso, y de los que 
al salir de la Cámara en altas horas de la noche, voy a dar término a los trabajos 
que tengo encomendados por quien me los ha expresado. Si con estas observaciones 
quiere la Asamblea que se sigan discutiendo estos asuntos, tendríamos necesidad de 
empezar a preguntar a cada uno de los representantes que tienen altos empleos y altas 
comisiones del Ejecutivo, si ya están dentro de ese precepto constitucional, no en vigor 
todavía, y si no, que se vayan del Congreso. Tal parece que hay el propósito de 
eliminación. No lo creo aSÍ; pero sí creo que es recta la indicación de los señores 
signatarios ,de la moción, y creo que no siendo de observancia todavía no existe en 
mi caso ninguno de los puntos que la Constitución prevé para la incompatibilidad con 
el desempeño de dos empleos. Mi sueldo modesto de siete pesos cincuenta centavos 
diarios, que tengo asignado en la Secretaria Particular del ciudadano Primer Jefe, 
está a la disposición de los señores diputados que gusten dedicarlo a un objeto noble, 
en la pagaduría del Poder Ejecutivo. Esto fue lo que me hizo hacer estas obser
vaciones, para dar fin a este asunto por las dificultades que pueden presentarse, si a 
cada uno de los diputados vamos a interrogarlos para que justifiquen si tienen sueldo 
por tal o cual empleo que desempeñan, si se han separado o no de su -comisión, porque 
en este caso, seguramente que el cincuenta por ciento de los miembros de esta 
Asamblea tendÍ'ía que separarse. lIemos venido a este Cong:reso- para hacer una 
grande obra nacional, pa;ra hacer una obra patriótica en este memorable Congreso 
de 1916 y 1917. No es un propósito de lucro, no es un propósito de vanidad personal, 
que estoy muy ajeno de creer que exista en alguno de los señores representantes, y por 
lo mismo, pido que se rechace el trámite, no dando entrada a ese documento. 

Las explicaciones mias creo que 4 habrán dejado satisfecha a la Asamblea, pero si 
esto no fuera así, entonces yo tendría que demostrar la improcedencia a la hora en 
que la Comisión de Peticiones tuviera que fundar un dictamen admitiendo la moción 
presentada. 

-El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro. 
-El- C. Navarro Luis T.: Cuando se nos invitó a que suscribiéramos esa iniciativa, 

yo hice notar que tal parecía que la petición estaba presentada únicamente para el 
señQr Ugarte. Los que redactaron la iniciativa me dijeron que no habían tenido tiempo 
para hacerla a las demás personas, sino que únicamente habían recordado al señor 
Ugarte, pero que de ninguna manera era con el objeto de atacar al señor Ugarte. 

-El C. Pesqueira: Pido ia palabra, señor presidente. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pesqueira. 
-El C. Pesqueira: Creo que ninguno de los señores diputados recibirá dos sueldos, 

apelo al testimonio de los ,señores generales para que digan la verdad. 
-El C. Calderón: Yo creo que ninguno. 
-El C. Pesqueil'a: Que se cite un ejemplo, y además, es anticonstitucional recibir 

dos sueldos, porque lo renunciarían todos. 
-El C. Bojórquez: Pido la palabra para una a-claración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez para una aclaración. 
-El C. Bojórquez: Si no es el hecho de recibir dos sueldos, sino el de desempeñar 

dos funciones. 
-El C. Pesqueira: Se ha pedido licencia a la Secretaría de Guerra, por lo que 

a mí toca, para desempeñar este puesto. 
-El C. Aguirre Amado: Yo he pedido esa licencia. 
-El C. presidente, dirigiéndose al C. Ugarte: Yo ruego a usted retire su mOClOn 

de oponerse al trámite, para que pase a la Comisión respectiva o de Peticiones, sin 
abrogarse las facultades de decidir si es o no pertinente la iniciativa que se p~senta, 
de cualquier manera que venga, sólo por tratarse de una iniciativa de los señores dipu
tadOSj yo doy el trámite de que pase a la Comisión de Peticiones O la de Reforma 
de la Constitución, según el caso; ésta está integrada por personas de criterio sereno, 
que dan bastante seguridad a la Cámara. Yo no tengo ningún interés en que ... 

-El C. Ugarte, interrumpiendo: Estoy enteramente de acuerdo que se turne a la 
Comisión que corresponde. Aproveché la ocasión de dar explicaciones que la hono
rable Asamblea ha escuchado; por lo demás, deseo que la Comisión dictamine en el 
sentido que crea pertinente. 

3 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 56 del proyecto de reformas del C. Primer Jefe corresponde, en el 

fondo, al artículo 58, inciso a) de la Constitución de 1857, reformada en 1874. Difieren 
solamente en la expresión de los conceptos que informan uno y otro. 

"Por lo tanto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta honorable 
Asamblea, el artículo 56 en los términos siguientes: 

"Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miemb1:'os por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura 
de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta del total 
de los votos que debieron emitirse, conforme a los respectivos padrones electorales, y 
en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre los dos 
que tuvieren más votos." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma .. 
chorro Na'rváez.-Heriberto Jara..--Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 70 del proyecto del C. Primer Jefe, es igual al artículo 64 de la Cons

titución de 1857, y en virtud de no presentar dificultad su observancia, la Comisión 
propone la aprobación de dicho precepto, en la forma siguiente: 
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"Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto . 
. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: «El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta::. (texto de la ley o 
decreto.) " 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Na,rvaez.-Heriberto Jara.--Arturo· Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 68 del proyecto de reformas es exactamente igual al inciso g) del 

artículo 71 de la Constitución de 1867, sin más diferencia que su colocación en el 
cuerpo de la ley constitucional, que en el proyecto se encuentra en el párrafo primero, 
que trata de la elección e instalación del Congreso, y en la Constitución de 57 se en
contraba en el párrafo segundo, que trata de la iniciativa y formación de las leyes. 

"A la Comisión le ha parecidó más apropiada la colocación de este artículo, en el 
proyecto, y se permite proponerlo a la aprobación de la honorable Asamblea, en los 
Siguientes términos: 

"Artículo 68. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar y no po!lrán tras
ladarse a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de 
verificarla designando .un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo 

'las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo 
terminB;rá la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cá
mara podrá suspender sus' sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la 
otra." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Na·rváez.-Heriberto Jara.--Arturo Méndez..-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

"Ciudadanos dipu1tados: 
"El articulo 71 del proyecto del C. Primer Jefe, es la concentración textual de los 

artículos 65 y 66 de la Constitución de 1857, sin otra variante que expresarse ahura en 
un sulo artículo las ideas que en la Constitución de 1857 estaban contenidas en dos. 

"Durante el tiempo que los articulos 66 y 66 de la Constitución normaron la 
iniciativa de las leyes, ninguna dificultad presentó la observancia de estos preceptos, 
y en tal virtud se propone a la honorable Asamblea que apruebe el artículo del pro
yecto del C. Primer Jefe, con el preámbulo re'Spectivu, en los siguientes términos: 

"PARRAFO SEGUNDO 

"De la iniciativa y formación de las leyes 

"Artículo 71. El derecho de iniciar leyes 'O decretos, compete: 
"l •. Al presidente, de la Unión; 
"II. A los diputados y senadores al Congreso General, y 
"III. A las legislaturas' de los Estados. 
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"Las iniciativas presentadas por el presidente de la República, por las legislatu~ 
ras de los E'stados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a Co~ 
misión. Las que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites 
que designe el Reglamento de debates." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma~ 
chorro Nal'váez.-Hel'ibel'to Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hi
lario Medina." 

Estos artículos se discutirán en la tarde. Si alguna persona desea hacer uso de la 
palabra, se servirá indicarlo, para que sean reservados para su discusión. 

El dictamen sobre el artículo 21 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La primera parte del artículo 21 del proyecto de Constitución puede considerar

se como una transcripción del S€gundo párrafo del artículo 14, supuesto que en éste 
se declara que nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de la propiedad, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales y conforme a leyes expedidas de ante
mano, declaración que incluye la de que sólo la autoridad judicial puede imponer penas. 
Sin embargo, en el artículo 21 la ~ec1aración aparece más circunscrita y terminante 
y colocada como para deslindar los respectivos campos de acción de las autoridades 

,judicial y administrativa. Tanto por esta circunstancia, como por conservar el enlace 
histórico, creemos que debe conservarse la primera frase del artículo 21. 

"En la Constitución de .1857 se limitan las facultades de -la autoridad política o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $ 500.00 y arresto hasta por treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, ciertamente, 
en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la auto~ 
ridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición que se establece en el 
artículo 22, de imponer multas excesivas; pero nos parece juicioso limitar las facul
tades de la autoridad administrativa, en lo relativo a la imposición de arrestos, a lo 
puramente indispensable. Las infracciones de los bandos de policía son, en tesis ge
neral, de tal naturaleza, que no ameritan más -castigo que una multa; pero hay casos 
en los que se hace forzoso detener al infractor cuando menos durante algunas horas. 
Creemos que a esto debe limitarse la facultad de arrestar administrativamente, salvo 
el caso de que se haga indispensable el arresto por mayor tiempo, cuando el infractor 
no puede o no quiere pagar la multa que se le hubiere impuesto; pero aun en este 
caso, es· conveniente también fijar un límite j estimaríamos justo que éste sea de 
quince días. 

"La institución de la policía judicial aparece como una verdadera necesidad, má
xime cuando en lo sucesivo todo acusado disfrutará de las amplias garantías que 
otorga el artículo 20. Es natural que esa polida quede bajo la dirección del Ministerio 
Público. Estos puntos han ·sido desarrollados con toda -amplitud en el informe que el 
C. Primer Jefe presentó a esta honorable Asamblea, por lo cual no haremos otra cosa 
que remitirnos a ese sabio documento. Pero nos p'arece que debido a cierta vaguedad 
en la redacción del artículo 21, no queda éste en estrecha relación con los motivos 
que se exponen para fundarlo. Siguiendo el texto del artículo, toca a la autoridad 
administrativa perseguir los delitos por medio del Ministerio Público y de la policía 
judicial; en opinión nuestra, robustecida por la exposición de motivos del C. Primer 
Jefe, debe S€r a la inversa: toca al Ministerio Público perseguir los delitos y dirigir 
la policía judicial, y en el ejercicio de estas funciones debe ser ayudado tanto por la 
autoridad administrativa como por los agentes subalternos de ésta. 
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"Desarrollando nuestra opinión: acerca de la policía judicial, creemos que cual
quiera que sea la forma en que la organicen los Estados en uso de su soberanía, siem
-pre habrá necesidad de que las autoridades municipales, además de sus funciones pro-
-pias, ejerzan funciones de policía judicial, sean auxiliares del Ministerio Público; y, 
en el cumplimiento de esas obligaciones, en el ejercicio de tales funciones, deben 
.quedar subalternadas a dicho Ministerio. 

"Parece que esta es la idea fundamental del artículo.21; pero creem9S que debe 
~xpresarse con más claridad; en consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea 
:se sirva aprobar el citado artículo en la siguiente forma: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
-judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de 'las infracciones al 
Reglamento de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere im
puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
-caso de quince días. . 

llLa autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial que le 
impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que se refiere 
exclusivamente al desempeño de dichas ¡funciones." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, diciembre 30 de 1916.-Gral. Fran
cisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio. Enrique Colunga." 

Si alguna persona desea hacer uso de la palabra, se servirá manifestarlo, para 
reservarlo para su discusión a la tarde. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para suplicar' atentamente se aparte 
ese dictamen, pues deseo hablar en contra de él. 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
HCiudadanos diputados: 
HEl artículo 2a- del proyecto de Constitución contiene los mismos preceptos del 

artículo 24 de la de 1857. Condena procedimientos y prácticas que de hecho ya están 
abolidos en'la 'República desde hace muchos años; pero la prudencia aconseja conser
var la prohibición, para evitar que pudieran reproducirse los abusos q'\J.e dieron origen 
al citado precepto. En consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea se sirva 
aprobar el artículo tal como aparece en el proyecto original. 

lIArtículo 23. Ningún juicio crirrllnal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 
o se le, condene. Queda prohibida la práctica de absolver en instancia." 

"Sala de Comisiones del Congreso. Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917. 
Francisco' J. "Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón." 

"Ciudadanos diputados: 
llEl artículo 25 del proyecto de Constitución establece la inviolabilidad de la co-

1'l'espondencia postal en forma más concisa que la empleada en la Constitución de 
1857. Es éste un punto sencillo sobre el cual nada más puede decirse. 'Por tanto, la 
Comisión propone a esta honorable Asamblea se sirva aprobar textualmente el 

UArtículo 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, 
Berá libre de todo registro, y Su violación será penada por la ley." 
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"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, enero 3 de 1917.-Franciseo J. Mú .. 
giea.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga." 

Si alguno de los 'señores diputados desea que se aparte alguno de estos dictámenes, 
se servirá indicarlo. Se reserva para su votación con los demás que se encuentran 
en iguales condiciones. 

El dictamen de la Comisión sobre el artículo 26, dice: 
I'Ciudadanos diputados: 
"El respeto a las garantías individuales es el fundamento del artículo 26 del pro

yecto de Constitución, que prohíbe a los militares exigir de los particulares alojamien
tos u otra prestación cualquiera en tiempo de paz, pues entonces no hay ninguna razón 
que impida al Gobierno proveer a las necesidades de la clase militar. N o sucede lo 
mismo en tiempo de guerra, en que surgen necesidades fuera de toda previsión y en 
que la acción del Gobierno no puede alcanzar a -satisfacerlas con la prontitud y efica
cia debidas. En tales casos, es justo que los particulares contribuyan al sostenimiento 
de la clase a quien están encomendadas, en primer término, la defensa .del territorio y 
de las instituciones; pero la obligación que entonces se imponga a los particulares, no 
debe quedar al arbitrio de la misma clase militar, sino ceñirse a los términos de una 
ley general. 

"Tales son los fundamentos del artículo 26, que resume en términos claros y preci
sos las ideas anteriores. La Comisión propone a esta honorable Asamblea se sirva 
aprobarlo textualmente. 

"Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 
una casa particular contra la voluntad de su dueño; tampoco podrá exigir prestación 
alguna. En tiempo de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, ali
mentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial corres~ 

pondiente." 
"Sala de Comisiones del Congreso. Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917. 

Francisco J. Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón." 

Si algún ciudadano diputado desea hacer uso de la palabra, se servirá indicarlo. 
(Voces: ¡No! ¡No!) No habiendo quien haga uso de la palabra, se procede a la votación 
nominal de los artículos 23, 25 y 26. 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secreta-rio: Los artículos 23, 25 y 26, fueron aprobados por unani

midad de 143 votos. Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a esta Asamblea, que 
en vista del poco tiempo que queda cuando hay dos sesiones en el día, el acta de la 
sesión de la mañana se leerá en la sesión de la mañana del día siguiente, y se señala 
como orden del día para la sesión de esta tarde, la discusión de los artículos 21, 41, 55 
Y 58. También el acta de las sesiones de las tardes, se leerá en la sesión de las ma
ñanas. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor pl'€sidente para rectificar un 
hecho. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. presidente, a las 12.3-0 p. m. Se levanta la ·sesión. 
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31. SES!0N ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL VmRNES 5 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión. Se hacen algunas declaraciones respedo a los dudadanos dipu
- tados que no asisten a las sesiones. Se da cuenta cq,n los asuntos en cartera. 

2.-Leída UDa protesta que hace la diputación de Guanajuato, reclama el trámite el 
diputado Truchuelo y protestan los CC. Frías y Reynoso reclamando el orden y 

haciendo aclaraciones los CC. Ancona Albertos, Medina y Frauato. El trámite 
subsiste. 

3.-Se da lectura a una adición al artículo 20 que presenta el C. Mercado. Reclama .. 

do el trámite por los CC. Calderón, von Versen, Mercado, Espinosa y Rivera 
Cabrera, se acuerda que no subsista. 

4.-Se da lectura a una iniciativa del C. Pastrana Jaimes, relativa al artículo 41, 
que "es tomada en consideración Bsí como una que presenta el ·C. Rivera Cabrera, 
relativa al artículo 25. 

5.-Se da lectura y se fija el día para la discusión de los dictámenes referentes a los 

artículos 64, &6 Y 67. 

6.-Se pone a discusión el a·rtículo 21; hablan en contra los CC. Rivera Cabrera y 
Rodríguez José María y en pro IGS CC. Colunga y Múgica. Se hacen varias inter
pelaciones a la Comisión que son contestadas por el' C. Múgica, y la Comi8ió~ 
retira su dictamen. 

7 .-El dlputad~ Cravioto hace uso de la palabra para una alusión personal y rectifica 
conceptos el C. Rivera Cabrera~ 

B.-Leído el dictamen referente al artículo 58 se reserva para su votación. 

9.-Se lee el dictamen del artículo 41 y la iniciativa ,del C. Pastrana Jaimes, inter .. 
pelando éste a la Comisión. El C. Medina expone las razones que tuvo la Comi .. 
sión para no aceptar la iniciativa. El C. Múgica pide al C. Pastrana que la retire. 

N o acepta éste y de nuevo habla en contra contestándole el C. Medina. 

IO.-Previa una moción de orden del C. Palavicitú se procede a ]a votación. nomina], 
resultando aprobados los dos artículos y se levanta la sesión. 
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Pre.idencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(Con asistencia de 142 ciudadanos diputados, según lista que a las 3 .. 50 pasó el 
C. secretario Ancana Albertos, se abrió la sesión.) 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene Ia'palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Hace como un mes que el ciudadano diputado Alfonso Herrera, 

representante de uno de los distritos del Estado de Puebla, pidió licencia a este 
honorable Congreso, la que le fue concedida, y hasta ahora no ha llegado el suplente. 
Conforme a la ley y porque la diputación de Puebla tiene empeño en que se encuentren 
aquí 10-8 representantes de todos los distritos de ese Estado, pido, en nombre de la 
referida diputación, a la Mesa, que se mande llamar al suplente, que es el profesor 
Agustín Cano, por conducto del gobernador del Estado. El ciudadano Cano se encu~n
tra en el distrito de Zacatlán. 

-El C. presidente: Ayer se mandó un mensaje y el ciudadano Cabrera manifestÓ' 
que no había podido venir, pero ya lo hacía, de manera que no tiene caso la 
observación de usted. 

-El C. Navarro Gilberto: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro. 
-El C. Navarro: Opino COluo el compañero que acaba de hablar y también su-

plico a la Presidencia se sirva mandar llamar a las siguientes personas: señores Se
bastián Allende, Ramos Práslow, Robledo y Aguirre Berlanga, lo mismo que a un 
c01lJ.pañero de Guanajuato, así como al hacendado Villaseñor, para que explique por 
qué solo viene cada ocho días. 

-Un C. diputado: El coronel Allende creo que no volverá a la Cámara porque 
se incorporó como jefe de Estado Mayor de la División de Occidente para ir a la 
campaña del Norte. 

-El C. Calderón Esteban B.: Señor presidente, es oportuno que también yo haga 
una observación sobre esto de los suplentes. Debo decirle que ya el teniente coronel 
Manzano entregó un escrito procedente del coronel Allende, en ~l que pide licencia
por haberse incorporado al Estado Mayor, para hacer la campaña en el Norte. Res
pecto del señor Joaquín Aguirre Berlanga ... 

-El C. presidente, interrumpiendo: Hay un mensaje ya. 
-El C. Calderón: Supongo que ya tiene varios días, más de 10 y creo que en 

caso de que no esté justificada su ausencia, veamos cuántas ¡faltas tiene para que se 
llame al suplente; creo que ya tiene 1,5 ó 20 faltas. 

-El C. Mercado: Por el 5<:> distrito del Estado de Veracruz, Nepantla, las perso
naS cuyas credenciales fueron aprobadas para diputados propi€tario y suplente, igno
ro por qué causa no habrá venido ninguno de ellos. 

-El C. presidente: Se ha llamado a todos esos señores, pero encomendaré al 
señor Romero que active eSos llamados. 

-El C. De la Barrera: Yo suplicaría atentamente a la Presidencia se sirviera 
ordenar a la Secretaría advierta a los espectadores del ooatro que se quiten 'el som
brero euando entren a este salón. 

-Un C. secretario: La Presidencia accede gustosa a la justa petición del ciudada
no diputado, mas como quiera que en este momento no hay con sombrero más que dos 
damas ... (Risas.) 
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-El C. De la Barrera: Oportunamente se quitó el -sombrero el señor que lo tenia 
puesto. 

-El C. secretario Lizardi: En atención a que de acuerdo con lo manifestado por 
la mañana, hasta la sesión de las mañanas se dará cuenta con el acta anterior, se 
procede desde luego a dar cuenta con los documentos que hay en cartera. 

El C. diputado Joaquín Aguirre Berlanga avisa de México que no ha podido 
trasladarse a esta capital y asistir I a las sesiones de la presente semana, por conti
nuar enfermo.-De enterado. 

2 

-El mismo C. secretario: Se recibió la siguiente protesta formulada por la dipu
tación de Guanajuato contra los diputados de Querétaroj por la petición que éstos 
hicieron relativa a ensan~har ,su territorio con algunos distritos de Guanajuato. (Du
rante la lectura se escucharon voces, siseos, aplausos y risas.) 

"Honorable Asamblea: 
"Los suscriptos, diputados por los diferentes distritos electorales del Estado de 

Guanajuato, formulamos la más enérgica PROTESTA en contra de la iniciativa pre
sentada por los ciudadanos diputados Truchuela, Perusquía y Frias, en la cual preten
den que los distritos de San Miguel Allende, San José Iturbide, Chamacuero de Co
monfort, Apaseo y Jerécuaro, pertenecientes al Estado de Guanajuato, sean anexados 
al Estado de Querétaro. 

"Fundamos nuestra PROTESTA en las siguientes razones: 
"PRIMERA: Desde el año.de 1857, en que quedó definitivame~te establecida la 

Federación Mexicana, nuestra nación ha quedado compuesta de Estados libres y so
beranos, es decir, de entidades autónomas legalmente reconocidas, contra cuya exis
tencia no puede atentar ni aun la misma Federación, sino en aquellos casos especial
mente previstos en la ley; ahora bien; -según la Constítución de 57, el Congreso de la 
Unión tiene facultades para formar nuevos Estados dentro de los límites de los exis
tentes y para arreglar definitivamente los limites, terminando las diferencias que 
fntre los Estados se susciten, pero de ningún modo, para quitarle a un Estado lo que 
es, ha sido y será suyo, para dárselo a. otro. Podría objetarse que el actual Congreso 
Constituyente no es un Congreso normal, sino que tiene mayores facultades que éste 
y que, por lo tanto, puede hacer modificaciones radicales en la división territorial; 
esto es un error, porque no se trata de un Congreso que venga a constituir al puebla 
mexicano dándole una Carla Magna absolutamente nueva, sino de un Congreso 
Constituyente que viene a reformar la Constitución de 57, respetándola en sus linea
mientos generales, respetando, por tanto, la integridad y soberanía de los Estados 
existentes en la actualidad. Los diputados de este Congreso no son simplemente 
representantes de un distrito de la República, que puede aplicarse a uno u otro 
Estado, sino que somos representantes de distritos de un Estado de la nación mexi
cana y; po~ tanto, en ese carácter, no tenemos facultades para aniquilar a nuestros 
mandantes, ni para consentir que dentro de este mismo Congreso Constituyente sea 
alterada nuestra personalidad política. Tanto es así, que el mismo C. Primer Jefe 
en su proyecto de reformas respeta la división territorial existente en la antigüedad, 
modificando solamente lo relativo al Distrito Federal y al Estado de México, modi
ficación que ya estaba prevista de una manera implícita en la Constitución de 57. 
Examinando con atención el artículo 72 de esta Constitución, correspondiente al 73 
del proyecto presentado por el C. Primer Jefe, no encontramos en las tres primeras 
fracciones facultad alguna para mutilar alguna Entidad federativa en provecho de 
otra; únicamente "¡facilita la creación de nuevas entidades cuando se llenen condiciones 
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que las propias Constituciones previenen, y en cuanto a la fracción IV del propio 
ordenamiento, faculta el arreglo definitivo de los límites de los Estados, en el único 
caso, que no existe en tela de debate, cuando haya diferencias respecto de los límites 
de las demarcaciones de sus1

, respectivos territorios. 
"La delegación queretana ignora estos rudimentarios principios de derecho cons

titucional mexicano y con sus pretensiones absurdas e ilógicas, arroja la tea de una 
nueva revolución a la santa Bárbara de nuestras dificultades interiores. 

"Por todo 10 expuesto· se comprende que, desde el punto de vista jurídico, ni los 
representantes del Estado de Querétaro tienen derecho a pediv que se les dé 10 que no 
es suyo, ni la honorable Asamblea constituyente, de darlo. 

"Los queretanos, si quieren adquirir territorio del Estado de Guanajuato, ya que 
no pueden adquirirlo por medios legales, tendrian que recurrir a los únicos dos medios 
que conserva el derecho internacional: la reliquia de barbarie que se llama derecho 
de conquista y que sería repelido debidamente por medio de la fuerza de las armas, o 
la conquista noble por medio del trabajo, en la cual los guanajuatenses aceptaremos 
la concurrencia, luchando con los queretanos que vayan a trabajar a nuestro Estado y 
luchando con los queretanos que permanezcan aquí, cuando nosotros vengamos a 
trabajar a Querétaro. 

"SEGUNDA: La iniciativa está fundada en que el Estado de Querétaro es muy 
chico y el de Guanajuato muy grande: este es otro error. El Estado de Guanajuato 
tiene una extensión superficial menor que la que tienen la mayoría de los Estados de 
la República. Lo que sucede es que el Estado de Guanajuato es muy poblado, porque 
como es progresista, las familias propias han prosperado y las extrañas, al ser 
recibidas con los brazos abiertos y agasajadas con una generosa hospitalidad, han 
prosperado también y han acabado por identificarse con nosotros. 

"TERCERA: Dice la iniciativa a que nos referimos, que de los 11,000 kilómetros' 
cuadrados que tiene el Estado de Querétaro apenas 3,000 están cultivados; ¿por qué 
se quejan, pues, de pobreza?, ¿ por qué antes de pedir más tierra no cultivan la que 
tienen?, ¿ por qué no explotan debidamente las inagotables riquezas con que cuenta 
la sierra de Jalpa? Por tres razones: porque no tienen gente suficiente, y esto se debe 
a que la hospitalidad que otorgan está muy lejos de ser noble. Ya los véis, ciudadanos 
diputados, apenas llegados los diputados guanajuatenses a este Congreso Constitu
yente, lo primero que hacen los diputados de Querétaro, la única iniciativa que se les 
ha ocurrido es pretender robarnos la tercera parte de nuestro territorio. La segunda 
razón consiste en que los capitales de Querétaro en vez de dedicarse a la producción, 
se dedican a engordar curas. ¿ Pruebas? El más rico propietario del Estado de 
Querétaro, invitado como padrino a la colocación de la primera piedra de la catedral 
en construcción, ofreció al obispo legarle todos sus biene·s para que continuara la obra 
piadosa y redentora que, en ,su concepto, iba a hacer la felicidad de este Estado. 
Otra persona regaló con el mismo objeto una flamante fábrica de ladrillo prensado. 

"La tercera razón es que la mayoría de los habitantes de Querétaro rezan en vez 
de trabajar y se sienten satisfechos en su pobreza, ya que el padre Rosas les ha dicho 
que renunciar al mundo y a sus pompas, es el camino más seguro para llegar al 
cielo, y que «es más fácil que un camello pase por el ojo de una aguja, que un rico 
se salve». 

"No pretendan, pues, quitarnos lo que con nuestro herético trabajo hemos hecho 
rico y pr6spero. Asústense los ciudadanos representantes de Querétaro al saber que 
en ese bellísimo vergel de la República que se llama Apaseo, los más humildes indí
genas siempre se casan por lo civil y registran a sus hijos. Asústense, pues; no quie
ran que sus familias se contaminen con nuestra herejía y conténtense con que les 
mandemos de esa rica región los camotes, que previamente exorcizados por el padre 
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Rosas, son la materia prima para una de las principales industrias de este Estado, 
explotado por la riquísima compañía «El Ave del Paraíso;), S. A. 

"CUARTA: Los argumentos anteriores demuestran que los representantes de 
Querétaro carecen de razón juridi~ a en qué apoyar su petición y carecen también de 
motivos morales que la funden, pero aún hay más, ciudadanos diputados: si al Estado 
de Querétaro hubiera de dársele territorio porque es chico, lo mismo habría que 
hacerse con los demás Estados pequeños de la República, y todo ello provocarla 
dificultades políticas de gran trascendencia, que (lbstruccionarían la obra redentora 
del constitucionalismo. Por tanto, la iniciativa queretana, que da pábulo a estas difi
cultades, debe considerarse como una 'obra de obstrucción perfectamente explicable 
por lo demás; pues riada tiene de extraño que el último baluarte del imperio sea 
también el último baluarte de la reacción, que pretende poner dificultades a la grande 
obra de reconstrucción iniciada con tanto· acierto por el ciudadano Primer Jefe. 

"QUINTA: Nada tendríamos que añadir a las razones expuestas si no fuera que 
el temor de haber tomado en serio- una broma, no nos obligara a externar una sospe
cha que ha venido a nuestra mente al enterarnos de la iniciativa; dice ésta, que todos 
los Estados de la República conservarán los mismos límites, con excepción de México 
y Guanajuato, de los cuales se desmembrarán determinados distritos para agregárse
los a Querétaro; ahora bien, ¿cómo podemos entender esa incongruencia de que 
Querétaro conservará los mismo límites a pesar de que se le anexen distritos? 

"Pues bien, señores diputados, la única explicación que hemos encontrado es que 
se trata de una broma y nada más que de una 'broma, perfectamente explicable, pues 
es muy posible que los diputados de Querétaro, ya que van a la retaguardia del pro
greso, según propia confesión, vayan también retrasados en el calendario y hayan 
t:!reído que el día de ayer era 28 de diciembre. 

"Así, pues, tomando en broma lo que como tal puede interpretarse, y en serio lo 
que de infundado y absurdo tiene la susodicha iniciativa, por las razones expuestas, 
PROTESTAMOS contra semejante monstruosidad y dejamos a salvo los derechos que 
corresponden al Estado libre y soberano de Guanajuato, para que los ej'ercite en la 
forma que más le convenga. 

"Protestamos a ustedes nuestra a~nta y respetuosa consideracion. 
"Constitución y Reformas. 
"Querétaro de Arteaga, a 5 de enero de 191-7. 
"La Diputación del Estado libre y soberano de Guanajuato.-Por el 1 er distrito, 

Ramón Frausto.-Por el 99, M. G. Aranda.-Por el 89, H. Medina.-Por el 119, Ignacio 
López.-Por el 79, S. Manrique.-Por el 169, Fernández M.-Por el 139, F. Lizardi. 
Por el 49, Dr. J. López Lira.-Por el 39, José N. Madas.-Por el 189, C. RarnÍrez Llaca. 
Por el 149, Nicolás Cano.-Por el 109, Enrique Colunga.-Por el 19, diputado 29 
propietario, Vicente M. Valtierra.-Por el 159, G. M. Navarro.-Por el 129, F. D. 
Barriga." 

-El C. Truchuelo: Reclamo el trámite. 
-El C. Reynoso: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Reynoso. 
-El C. Reynoso: Señores diputados: La Diputación de Guanajuato está en lo jus-

to ... (Voces: ¡No se oye!) con excepción de las bromas que dicen al último, sus 
declaraciones tienen un fondo de verdad, pero en 10 que difiero absolutamente de 
parecer de la Diputación de Guanajuato es en que estaba previsto en la Constitución 
de 57, que se desmembrara el Estado de México. Esto no es verdad. Lo único que dice 
el artículo 46 de la Constitución de 57, es esto: "El Estado del Valle de México se 
formará del territorio que en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero la 
erección sólo tendrá efecto cuando los supremos poderes federales se transladen a otro 
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lugar". Aquí no expresa nada de límites; de manera que lo que dicen mis amigos de 
Guanajuato es enteramente falso. La Constitución de 57 no dice nada absolutamente 
de que tienda a mermar el territorio del Estado de México en ningún tiempo próximo 
ni lejano. Los Estados de la República, en el principio de su independencia, en la 
Constitución de 1824, tuvieron una división meramente artificial, porque todos for
maban una sola colonia, una sola nación. Ahora sí existe real y verdaderamente divi
siones de Estado a Estado; cada uno tiene su individualismo especial y todos sus 
habitantes saben a qué Estado pertenecen y le tienen cariño. Por lo que este Congreso 
no tiene facultades para desmembrar ningún Estado de la República. Esto sería tanto 
como romper el pacto federal. N o tiene absolutamente facultades este Congreso, ni 
este ni ningún otro (Siseos.) porque según la Constitución de 57, se podrá formar un 
Estado dentro de otro Estado, pero no se podrán modificar los límites de los exis
tentes ya. Yo nací en el Estado de Guanajuato, pero soy diputado por el de 
México, por haber estado viviendo en él diecisiete años y tener muchos trabajos 
emprendidos en el distrito que me ha mandado a este Congreso. En estas condiciones, 
señores, yo uno mi protesta a la de los diputados de México, porque también los 
queretanos quieren segregar al Estado de México el distrito de Jilotepec. Para cons
truir unas presas en dicho distrito que da agua para regar al de San Juan del Río. 
¿ Por qué no las hacen en su propio territorio? ¿ Qué necesitan territorio prestado o 
rubado de otros Estados, para. este objeto? N o, señores, yo me uno absolutamente, y 
entiendo que toda la Diputación del Estado de México también está unida a la de 
Guanajuato en esta protesta; en lo que no estamos de acuerdo, lo repito, es que la 
Constitución de 57 implícitamente haya dicho que se podían modificar los límites del 
Estado de México. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Frías. 
-El C. Juan N. Frías: No vengo a esta tribuna, señor licenciado Dávalos, tra-

yendo en mis manos aquellos catecismos de cuyos libros asegura su señoría está llena 
la biblioteca pública de este Estado; vengo como liberal con rabo, por herenCia y por 
convicción, a cumplir con uno de los más sagrados deberes que me he impuesto al 
aceptar el cargo que en estos momentos desempeño; vengo a defender el decoro y la 
dignidad del Estado a que tengo honra de pertenecer y en donde me he educado, he 
crecido y estoy desempeñando su representación aquí. N o ha muchos días, señores 
diputados, no recuerdo con qué motivo, que mi distinguido amigo y compañero el 
señor licenciado Marcelino Dávalos, con aquella ironía tan sutil y tan fina y muy 
propia de los autores y actores cómicQ.s, dijo en esta tribuna, no sé para defender 
qué cosa, que en la biblioteca pública de este lugar habia puros catecismos; no es 
verdad que en aquella biblioteca haya catecismos solamente; es una biblioteca pública 
donde debe haber toda clase de volúmenes, yeso es precisamente una manifestación 
de la libertad que todo hombre tiene para enseñarse y conocer los libros que mejor le 
parezcan. Acabamos de oír la protesta de la Diputación de Guanajuato; está en BU 

nerecho para defender la integridad de su territorio, pero no lo está ni con mucho 
para que al emprender esa defensa, hiera, de una manera inconveniente, la sus
ceptibilidad de la Diputación de Querétaro y la del Estado de Querétaro y, sobre 
todo, que falte al respeto de esta Asamblea, tratando un punto tan delicado con el 
choteo, la ofensa, la injuria, como únicas armas que tiene al parecer para lograr 
el objeto que se propone. Contra esas imputaciones, yo protesto en nombre de la 
Diputación de Querétaro y en el mio propio, y esperamos, señores de Guanajuato, 
señores de México, que la Comisión dictamine y la Cámara resuelva. Aquí estamos 
para el debate; estamos a vuestras órdenes. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Truchuela. 
-El C. Truchuelo José María: Señores diputados: He pedido la palab:ra para 
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reclamar el trámite, en virtud de que no hay un solo artículo ni en el Reglamento, ni 
en las modificaciones hechas, para pasar a la Comisión un escrito que no implica 
ninguna iniciativa, que no es más que un fárrago de insultos. Es muy sencillo injuriar, 
señores, es muy sencillo decir que todo el mundo es ignorante, que no sabe Derecho 
Constitucional, que es un imbécil, que su petición es absurda y todo cuanto pueda 
aplicarse para denigrar a una persona que hace uso de un derecho sagrado como es 
el derecho de petición, que se ha aprobado aquí entre aplaus(}S y no se ha sabido 
respetár con mengua de la civilización. Yo protesto enérgicamente por esa actitud 
muy poco noble, muy poco seria, porque este lugar es el apropiado para combatir 
razones con razones, pero no para venir a vomitar denuestos ni mucho menos para 
ir a atacar a toda una sociedad cuando no se puede arroja:r la primera piedra. Muchos 
de los firmantes de ese memorial se han espantado, han huido medrosos a esconderse 
detrás d; la sotana de un cura, porque les ha aterrorizado el artículo 39 que yo he de~ 
fendido y votado afirmativamente. (Aplausos.) ¿ Cómo vienen a dar esos golpes tea
trales cuando es bien sabido que la mayor parte de las poblaciones de Guanajuato son 
más fanáticas que las del Estado de Querétaro? (Aplausos. Voces: ¡No es ciertol) Sí, 
señores, c¡;m excepción de la capital, en todo el Estado de Guanajuato hay más fana
tismo que en todo el Estado de Querétaro. (Aplausos). ¿ A qué tienden, pues, todos estos 
ataques? ¿ Cómo se atreve a decirnos que venimos nosotros a pretender robar a todo 
el Estado de Guanajuato, cuando que'con esto se demuestra que' se carece de los más 
rudimentarios conocimientos sobre Historia Patria, puesto que venimos a reivindicar 
lo que corresponde a Querétaro? En consecuencia, si no se combate con razones 
nuestra iniciativa, si viene anticipándose todo ese fárrago de insultos que no debe ser 
motivo para rechazar una iniciativa como- la nuestra, no debe la Comisi6n, no debe la 
Presidencia ni debe la Asamblea sostener el trámite que se ha dado de que pase eso 
a la 2~ Comisión de Constitución, porque no hay un solo precepto que lo apoye. Yo, 
señores diputados, ruego respetuosamente a la Asamblea e individualmente a todos 
los señores diputados por Guanajuato, que me disculpen de cualquiera frase que crean 
que ha sido vertida con el propósito de injuriar. No tengo tal propósito, sino simple
mente la idea de rechazar enérgícamente conceptos impropios de la seriedad de esta 
Asamblea y protestar de la manera más vehemente contra el desconocimiento del 
principio consagrado en uno de los artículos que hemos aprobado, como es el derecho 
de petición. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina Hilario: Señores diputados ... 
-El C. Ancona Albertos, interrumpiendo: Pido la palabra para una mOClOn de 

orden. Señor presidente, entiendo que no hay nada a discusión; vamos a entrar al 
debate. (Voces, refiriéndose al C. Medina: ¡Que hable! ¡Que hable!) 

-El C. Medilla: Señores diputados: No puede menos que considerarse enaltecedora 
para la Cámara la actitud que han tomado los diversos diputados de los diferentes 
Estados de la República cuando se ha tratado de divisiones territoriales. Apenas se 
anunció en el proyecto de reformas a la Constitución que el Distrito Federal sería 
ensanchado con territorio del Estado de México, cuando los diputados por el Estado 
de México y muchas comisiones venidas de ese mismo Estado, se apresuraron a tener 
conferencias con el ciudadano Primer Jefe. y con la 2~ Comisión de Reformas a la 
Constitución, para impedir que pueda consagrarse en el texto de la Constitución lo que 
ellos consideraban como un atentádo a la soberanía del Estado de México. Lo mismo, 
señores, se puede ver cuando se trata de la petición de los eiudadanos diputados de 
Querétaro para ensanchar el territorio de Querétaro. Yo considero en el fondo muy 
justificada la actitud de los ciudadanos diputados que ven en esta petición un atentado 
a la soberanía, a la extensión del Estado que nos vio nacer y que todos queremos y 
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amamos tal como está en este momento, tal como se encuentra, 'con la extensión que 
tiene. Desgraciadamente, ya pasaron aquellos tiempos en que después de recibir 
una bofetada en una mejilla, se ofrecía la otra para que con ella se hiciera lo mismo. 
Respecto a la actitud de los diputados del Estado de Guanajuato, estoy seguro de que 
mañana o pasado, el pueblo de Guanajuato confirmará todas. y cada una de las pa
labras vertidas en este Parlamento. Se ha conceptuado una ofensa para los intereses 
del Estado de Guanajuato la sola petición de los diputados del Estado de Qu-erétaro. 
Señores, la reacción, el instinto natural de defensa de cada uno de ellos, los hace llegar 
hasta la injuria como ellos han dicho, lo cual niego terminantemente; consideran como 
un ultraje lo que no puede considerarse como tal, porque somos hermanos. De manera, 
señores diputados por Querétaro, que nosotros no nos consideramos en el caso de reti
rar injurias que no hemos vertido. Si se examina serenamente el memorial que nos
otros presentamos en ·calidad de protesta a la 2~ Comisión de Constitución, se verá 
que está formado de dos partes. La primera de ellas, como se ve en el mismo memo
rial, está considerada desde un punto de vista histórico, constitucional y científico. 
La parte de los conceptos sería la petición de los diputados de Querétaro y que- toma
mos desde' el punto de vista de la chanza, es la parte que consideramos como chanza, 
del memorial de la diputación de Querétaro. Si en esto nos hemos equivocado, no 
hemos querido injuriar. Yo quiero declarar de una manera terminante que no ha sido 
nuestra intención injuriar a los apreciables colegas que ocupan un lugar en este Par
lamento y que vienen a defender y a representar intereses tan importantes como los 
nuestros. Emplazamos a: la diputación de Querétaro para la discusión en este Con
greso, para definir ideas y para definir cuáles son los derechos del pueblo en tratán
dose de cuestiones territoriales, y sostenemos por anticipado que ningún Estado de Id. 
República tiene derecho a pretender una sola tajada del territ8rio de ninguno de los 
Estados circunvecinos. He dicho. (Aplausos.) 

-El C. Frausto: Señores diputados: Hemos oído los miembros de la Diputación de 
Guanajuato con verdadero asombro las frases de los compañeros Frías y Truchuela, 
porque jamás, cuando redactamos esa protesta, nos figurábamos que llegaran tan hon
damente a su espíritu los pequeños golpes y alfileterazos que lanzáramos; y ha sido 
tanto más grande nuestro asombro cuanto que han venido a una sola voz de protesta, 
con una voz tronante, a protestar también a su vez contra 10 que dicen falta de respeto 
a esta honorable Asamblea. Cons·eientes de nuestros derechos, conscientes de nuestra 
respetabilidad, conscientes de lo que el hombre vale en la vida, de lo que el hombre vale 
para la patria, hemos venido sencillamente a lanzar una protesta. Dicen que no he
mos traído argumentos, pero debo advertirles, &eñores, que eso lo reservamos para des
pués, que los traeremos cuando se ponga al debate esta cuestión que es latente, cuando 
tengamos que disputar palmo a palmo un pedazo del terribrio que nos vio nacer. In
justa, proterva, mala es la corrupción de los hombres y también la de los compañeros, 
cuando sin fijarse en lo que significa la historia de una Entidad federativa, pretenden 
arrancar un jirón para acrecentar el dinero de sus arcas exhaustas, cuando como se 
di.ce en la protesta que hemos formulado, nosotros efectivamente tenemos terrenos 
ricos, pero con el sudor de nuestros hijos, con el sudor de nuestros conciudadanos, no 
tenemos nosotros nuestros territorios entregados a las catedrales y a las iglesias. 
¿ Por qué no arracan de cuajo sus iglesias, cultivan sus terrenos en vez de ir a buscar 
las fértiles tierras de Guanajuato? Evidentemente que en esa cuestión, señores dipu
tados, los señores compañeros de la Diputación de Querétaro han olvidado que cada 
hombre en el Estado de Guanajuato, ya tiene una convicción cierta de que es gua
najuatense y de que es mexicano, de que es guanajuatense especialmente, porque es 
10 que le pertenece; no podemos quitar de nuestros corazones la cuestión de la patria, 
de aquel terreno que nos vio naQ.er, que ha visto el desarrollo de nuestros hijos y 
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de nuestras riquezas y pretender -actualmente traer al debate estas cuestiones, 
esto que no está fundadamente en la Carta del 57, es sencillamente uno de los más 
grandes absurdos. Yo emplazo a los señores diputados de Querétaro, para que cuando 
se plantee la cuestión en el gran terreno de la discusión futura, prueben científica
mente que ellos tienen derecho orográficamente, físicamente, políticamente, a la ter
cera parte del Estado de Guanajuato. Ya verán los señores diputados de Querétaro 
que pronto vendrá monumental y enorme, la protesta de los guanajuatenses contra 
este deseo inicuo de tierras, de expansionismo. Si el articulo fundamental de la Carta 
Magna sólo da derecho para que se creen nuevas entidades y no para mutilar a unas 
("n provecho de otras, ése es el acto que cometería cualquier individuo que ve el 
terreno próximo y como lo ve fértil, grande, poblado, pretende arrebatarlo con una 
invasión de un latifundismo netamente inicuo, indigno. Os emplazo, señores diputados 
de Querétaro, para que cuando venga el debate vengáis a sostener científicamente 
que el Estado de Querétaro tiene derecho para arrebatar un jirón al Estado de Gua
najuato. (Aplausos.) 

-El C. secreta'rio Lizardi: La Presidencia manifiesta, por conducto de la Secreta
ría, que sostiene su trámite. 

-El e. Truchuelo: Pido que se consulte a la Asamblea. 
-El mismo C. secretario: Se consulta a la Asamblea si sostiene el trámite que se 

dio, de que pase a la Comisión de Peticiones.-Subsiste el- trámite. 

3 

-El mismo e. secretario: Ha sido presentado el siguiente documento: 
"C. presidente de la honorable Cámara de Diputados.-Presente. 
"Ayer que fue discutido el artículo 20 de las reformas a la Constitución Política 

de la República, me inscribí en la lista de los oradores del contra, pues aunque estaba 
conforme con todos y cada uno de los puntos que comprende el dictamen de la Comisión 
re-spectiva, creí y continúo creyendo que tiene alguna deficiencia, por lo que es preciso 
a.dicionarlo. Demostrar esto era mi objeto al pedir el uso de la palabra, pero no lo 
conseguí porque antes de que terminaran de hablar todas las personas que pueden 
hacerlo conforme al Reglamento de la Cámara, la Presidencia de su digno cargo 
mandó se preguntara por la Secretaría si dicho artículo estaba suficientemente diB~ 

cutido, y aunque en ese momento pedí nuevamente se me dejara el uso de la palabra 
para tratar un punto que no había sido tocado en la discusión y me parecía de im~ 
portancia, no pude lograrlo; por eso vengo ahora por el presente a proponer a la ho
norable Asamblea se adicione el citado artículo 20 con una fracción más, concebido en 
estos o parecidos términos: 

"Cuando el delito sólo merezca pena disyuntiva de corporal o pecuniaria, será 
puesto inmediatamente en libertad ~ajo protesta." 

"MOTIVOS 

"Aún no ha sido presentado por la Comisión respectiva el dictamen sobre el 
artículo 16; en consecuencia, se ignora la suerte que corra el punto relativo a la 
detención o aprehensión del inculpado como responsable de un delito que sólo merezca 
pena disyuntiva de corporal o pecuniaria, pero interpretando el sentir de la mayoría 
de la As-amblea, entiendo que prevalecerá el concepto de declarar que no ha lugar a la 
detención ni a la aprehensión por delitos de esa natur~leza. 

"Ahora bien; se resuelve este asunto en uno u otro sentido, interesa la adición 
a que vengo refiriéndome a fin de evitar inútiles molestias y vejaciones a los res-
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ponsables de los delitos de que s~ trata. Y, efectivamente, si a una persona denunciada 
o acusada como responsable de un hecho que la ley castiga sólo con pena corporal o 
con pecuniaria se le exige que otorgue hipoteca, que deposite una cantidad de dinero 
o que preste la fianza de una persona solvente para obtener su libertad, como debe 
exigírsele al responsable de un delito que se castigue con pena corporal o con ésta y 
la pecuniaria conjuntivamente, de seguro que aquélla, no obstante de tratarse del deli
to de menor gravedad, estaría expuesta a permanecer detenida más tiempo del que 
la justicia exige, sufriendo así molestias y vejaciones que no debiera sufrir si al fin 
y al cabo sólo debe imponérsele una pena pecuniaria. 

"En el segundo caso, es decir, si se declara no haber lugar a detención ni a apre
hensión por delitos que merecen pena disyuntiva de corporal o pecuniaria, como espero 
que así sea cuando se presente el citado artículo 16, con mayor razón se hace necesaria 
la adición de referencia, porque si una autoridad erróneamente o can deliberada inten
ción detiene o aprehende a una persona que se encuentre en estas condiciones, ésta 
tendrá en su manos el medio infalible de librarse inmediatamente de molestias y veja
ciones indebidas, pidiendo su libertad bajo protesta, que debe serIe otorgada en el acto 
y la misma autoridad, en caso de ser inocente de una consignación de ese género, ten
dría un medio expedito para evitar que incurra en responsabilidades prolongando una 
detención indebida y, por lo mismo, injusta, y en caso de ser esa misma autoridad 
la arbitraria, se le quitaría el pretexto en que ilegalmente, con visos de legalidad, 
pudiere fundar y motivar dicha detención con grave perjuicio del acusado. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, enero 4 de 1917.-Licenciado 
Refugio ,.M. Mercado."-Rúbtica. 

Por haber pasado la discusión del artículo/20, no ha lugar. 
-El C. Calderón: Reclamo el trámite, señor presidente. N o estoy versado en el 

Reglamento de aquí de la Cámara, pero creo yo firmemente que mientras no se publi
que la Constitución, es muy de tomarse en cuenta esa iniciativa, aunque ya esté discu
tido el artículo. Ya una vez firmada la Constitución, entollces sí creo que no hay lugar 
a nada. 

-El C. presidente: N o tengo inconveniente en ... 
-El C. Calderón. interrumpiendo: Unicamente me tomo la libertad de llamar la 

ilustrada atención de usted en ese punto, porque en mi concepto el trámite es 
erróneo. 

-El C. presidente: Señor diputado Calderón: el señor licenciado Machorro y 
N arváez presentó tarubién una modificación a uno de los artícu)os después de haber 
sido aprobado, y por razones análogas se le dijo que ya no había lugar a ella, pues 
como tenemos el tiempo tan limitado, que si aceptamos cuantas adiciones o modifica· 
dones se quiera a los artículos que ya fueron aprobados, corremos el peligro de 
quedarnos a la mitad de la tarea. Otra cosa sucedería si no tuviéramos un plazo tan 
reducido. Sin embargo, yo no tengo inconveniente en preguntar a la Asamblea qué 
es lo que determina sobre este punto. 

-El C. Calderón: No se trata de cambiar la esencia de lo aprobado, sólo es una 
adición. Todo lo que tienda a garantizar más al individuo, ¿ por qué lo hemos de re
chazar si todavía hay tiempo de consignarlo? Por lo demás, es cierto que ya se ha 
sentado el precedente de que una vez desechado un artículo, puedoe volver al debate. 
Ojalá y la Asamblea siga en lo sucesivo una regla fija, es mi deseo; pero creo que es 
muy de tomarse en cuenta esta adición para que sea discutida en su oportunidad. Si 
cabe se mete y si no, no. 

-El C. presidente: Voy a someter a la consideración de la Asamblea su proposi
ción, para ver si la acepta o no. 
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(Varios ciudadanos diputados piden a la vez la palabra y se origina una confusión. 
El presidente agita la campanilla.) 

-El C. von Versen: Yo apoyo al señor Calderón, porque desearía yo que se reti
rara eso para que nosotros también tuviéramos oportunidad de discutir el artículo 
39 y el 79 (Risas. Voces: ¡No! ¡Nol) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra en pro del trámite. 
(Vuelve a originarse confusión porque varios diputados pretenden hablar a un 

mismo tiempo.) 
-El C. Espinosa: Hay un precedente sobre este asunto. El artículo 42 tiene una 

adición y creo que la Asamblea no tendría inconveniente en acceder, ya que usted ha 
dispuesto, con esa liberalidad que le caracteriza, que se consulte si se admite la dis
eusión sobre los artículos ya aprobados; por lo demás, mi moción de orden se reduce 
únicamente a que se consulte a la Asamblea si ese artículo se admite a discusión. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra 
-El C. presidente. Tiene la palabra 'el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez: Señores diputados: Yo también me permito suplicar que to-

memos en cuenta todas las adiciones; aquí de lo que se trata es de economizar tiempo 
y el tiempo se economiza no dando lugar a que se vuelvan a discutir los mismos ar
tículos ya aprobádos; así ~s que no debemos admitir nosotros I ninguna moción que 
tienda a modificar un artículo ya aprobado, pero creo que podemos admitir adiciones 
como lo hemos hecho ya en el caso del artículo 42, así es que yo propongo que desde 
este momento se siente el precedente de que se admitan las adiciones a este artículo. 

-El C. Reynoso: Suplico a la Presidencia mande leer el artículo 122 del Regla
mento. 

-El C. secretario: El artículo 122 dice: "Artículo 122. Cuando sólo se pidiere 
en contra, hablarán todos los que la tuvieren; pero después de haber hablado tres, se 
preguntará si el punto está sUificientemente discutido." 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra. 
-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se manifiesta que 

precisamente, en atención a que el artículo del Reglamento es expreso y manifiesta 
que en la misma sesión en que se apruebe el artículo, es cuando podrán presentarse 
las modificaeiones, por ese motivo fue por lo que se dictó el trámite. 

-El C. Mercado: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mercado. 
-El C. Mercado: Antier, cuando se preguntó si se había discutido un punto que 

no se había tocado en la discusión, pedí la palabra y no me fue concedida; nuevamente 
suplico a la Mesa tenga la bondad de consultar a la Asamblea ... 

-El C. presidente, interrumpiendo: Vaya explicar al señor diputado que no fue 
culpa de la Presidencia no concederle la palabra, porque la Asamblea insistió en dar 
por terminada la . discusión sobre ese punto. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. ptesidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa: Me voy a permitÍ!' leer el artículo 122, para darle su verdadera 

interpretación, porque desgraciadamente estoy en desacuerdo con la opinión emitida 
por su señoría. El artículo dice: "Artículo 122. Cuando sólo se pidiera en contra,f ha
blarán todos los que la tuvieren; pero después de haber hablado tres, se preguntará 
si el punto está suficientemente discutido." 

Ahora bien; la Constitución que nosotros estarnos haciendo, en su conjunto equi
vale, como se quiere, a una )ey en el Congreso Constituyente. Naturalmente, caben 
aquí todas las modificaciones hasta el último día en que se terminen las sesiones 
de este Congreso, porque lo que se está haciendo ahora es la interpretación jurídica 
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que se debe dar a este asunto. Otra cosa: que este artículo está hecho para las sesio
nes <lel Congreso Constitucional y aquí estamos en un caso verdaderamente especia
lísimo en que yo creo que no respónde a las necesidades actuales, y sobre esto, yo me 
permitiría suplicar a usted que no se tuviera en cuenta este artículo en toda su 
restricción. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Tengo presentada una iniciativa parecida a la del señor 

diputado Mercado y la presenté como iniciativa de ley, y como creo que una adición 
de esta naturaleza puede presentarse en cualquier tiempo, creo igualmente que debe 
aceptarse la proposición del señor Mercado, y pido con todo respeto a la Asamblea 
que así se sirva considerarlo. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea 
si subsiste el trámite. Las personas que estén por que subsista el trámite, sírvanse 
ponerse de pie.-N o subsiste, y en consecuencia, pasa a la respectiva Comisión de 
Constitución. 

4 

-El mismo C. secretario: Se ha redbido el siguiente documento: 
"C. presidente del honorable Congreso Constituyente: 
"El suscripto, diputado por el 59 distrito electoral del Estado de Puebla, expone: 
"l. Vi en la prensa una iniciativa formulada por la Comisión Nacional Agraria, 

y, de acuerdo con ella, pedí se tuviera en cuenta al discutirse el artículo 41 del pro
yecto de reformas. 

"11. Tengo conocimiento de que dicha iniciativa no llegó a presentarse, y por ello 
no se tomará en -cuenta. 

"111. Para los efectos correspondientes, hago mía dicha iniciativa y me es alta
mente satisfactorio proponerla con una ligera adición. 

"IV. La iniciativa se refiere a los municipios libres como la base, como la primera 
manifestación del ejercicio de la soberanía popular, y es oportuno y lógico consagrar 
aquí el principio de que la libertad e independencia del municipio procede y se funda 
precisamente en la soberanía popular. ' 

"V. Formulo el artículo 41 en los términos siguientes: 
"El pueblo ejerce su soberanía par medio de los poderes de la Unión, en los casos 

de su competencia en los términos que establezca la presente Constitución federal; por 
los poderes de los Estados, para lo que toca a su régimen interior en los términos 
que establezcan sus Constituciones particulares, las que, en ningún caso, podrán con
travenir a las estipulaciones del Pacto Federal; y por medio de los municipios libres e 
independientes de que dichos Estados deberán componerse en los términos que esta
blezcan las citadas Constituciones particulares de los Estados. 

"VI. Respetuosamente pido a la honorable 2~ Comisión retire su dictamen y lo 
presente modificado en los términos indicados. 

"querétaro, 5 de enero de 1917.-Lic. D. Pastrana J."-Rúbrica. 
La Secretaría se permite informar respecto de esta iniciativa, que se había sus

pendido la discusión de este artículo, en vista de la moción presentada por el señor 
Pastrana J aimes; mas ,como quiera que no se fijó el tiempo por el cual debía suspen
derse la .discusión, llegó a presentarse el caso de que se intentara poner a discusión 
dicho artículo a lo que se opuso el señor Pastrana Jaimes, manifestando verbalmente 
que deseaba se tomara en cuenta la iniciativa de la Comisión Nacional Agraria, aun 
cuando hasta esa fecha no había hecho suya todavía dicha iniciativa; pero deseando 
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la Presidencia ser lo más liberal posible para el estudio de las diferentes iniciativas~ 
reservó nuevamente la discusión. La 2~ Comisión dictaminadora informó ayer que ha
bía tenido a la. vista la iniciativa- correspondiente y, por tanto, se señaló para la dis
cusión del artículo, en atención a esas manifestaciones de la 2~ CQmisión, se señaló 
en la orden del día de esta mañana, para la discusión, hoy. En tal virtud, como ia 
iniciativa escrita acaba de ser presentada en este momento, la Presidencia ha dictado 
el trámite de que se tenga en consideración en el momento de la discusión. 

(Se da lectura a una adición al artículo 25, propuesta por el ciudadano diputado 
Crisóforo Rivera Cabrera.) 

En vista de haber sido reformado el trámite que se dio a la anterior proposición 
de adición, la Presidencia dicta ahora el siguiente trámite: A la lIJo Comisión de 
Constitución. 

-El C. Medina: '¿ Quién firma esa iniciativa? 
-El mismo C. secretario: El C. Rivera Cabrera. 

5 

El dictamen sobre el artículo 64, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 64 del proyecto de reformas contenía la prescripción penal consistente 

en privar a los diputados y senadores de las dietas correspondientes al día que falta
ren. La Comisión ha estimado que una disposición de esta naturaleza es más propio 
colocarla en el Reglamento del Congreso, en donde puede ampliarse la prescripción y 
establecerse todo un sistema de penalidad, con el objeto de conseguir la puntual 
asistencia de los diputados y senado1'€s morosos. Así se ha expresado en el artículo 
que tiene el honor de proponer a la aprobación de esta honorable Asamblea, y. que 
dice así: 

"Artículo 64. Los diputados y senadores que no eoncurran a una sesión sin causa 
justificada, o sin permiso del Presidente de la Cámara respectiva, quedarán sujetos a 
las disposiciones del Reglamento del Congreso." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Macho
rro N arváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-HiJario 
Medina." 

A discusión en la sesión del día 8. 

El dictamen sobre el artículo 66, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
HEl artículo 66 del proyeeto del C. Primer Jefe contiene dos reformas en el fun

cionamiento de las Cámaras populares, cuya necesidad y conveniencia estaban seña
ladas ya por nuestros modernos tratadistas de Derecho Constitucional. Consisten éstas 
en suprimir los períodos fijos de sesiones que establecía la Constitución de 1857, y 
en quitarle a la Cámara de Diputados la facultad de prorrogar los períodos de sus 
sesiones ordinarias. 

"Un distinguido escritor mexicano, refiriéndose a la facultad de la Camara po
pular de prorrogar sus sesiones y detener éstas durante períodos fijos, dice lo siguien
te: «Nuestro sistema tiene el inconveniente de los períodos fijos de sesiones, que ni 
el mismo Congreso puede red.ucir, ªunque no haya materia para llenarlo. Esta nece
sidad de reunirse es casi una obligación de legislar, que provoca el deseo de discurrir 
iniciativas y estimula lá facultad de invención en los representantes, amenazando con 
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una fecundidad poco deseable. Lo que sí puede nuestro Congreso, es ensanchar los 
períodos de sus tareas ya sea prorrogando los períodos ordhiarios (hasta un mes el 
primero, y hasta quince días el segundo), ya sea reuniéndose en sesión ordinaria sin 
tiempo determinado. Contando con ambas prórrogas, el Congreso puede permanecer 
reunido siete meses del año, y si le place, añadiendo una o dos convocaciones extra
ordinarias, puede estar en Asamblea casi sin interrupción.» 

"Para apoyar la reforma, que puede llamarse benéfica, del proyecto de reformas, 
es preciso tener en cuenta la experiencia' adquirida en cuanto a la actividad preponde
rante del Congreso, y en particular, de las Cámaras populares, que es muy propia para 
romper el equilibrio, o, mejor dicho, la ponderación que debe haber entre los poderes 
públicos en una República representativa. Además, debe invocarse el ejemplo de la 
república norteamericana, en cuya Constitución se conceden al presidente dos faculta
des de gran valor: puede por sí solo convocar a una o a las dos Cámaras a sesiones 
extraordinarias y puede también cerrar las sesiones ordinarias cuando lo juzgue 
oportuno, contra la Cámara de Diputados, si el Senado está de su parte. 

"Esta última está concedida en el proyecto, al presidente nuestro, en el párrafo 
segundo dé1 artículo 66. 

"Por virtud de estas consideraciones, la Comisión estima la presente, una de 
las reformas más importantes, que tiene el doble valor que le dan los principios cien
tíficos de los regímenes democráticos y la experiencia constitucional en México; y por 
lo mismo, se permite proponer a la aprobación de esta honorable Asamblea, el ar
tículo 66, en los términos siguientes: 

"Artículo 66. El período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá pro
longarse 'más que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no 
estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indicada; 
resolverá el presidente de la República." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

A discusión en la sesión del día 6. 

El dictamen acerca del artículo 67, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 67 del proyecto establece en su primera parte que, el presidente de 

la Unión, tenga facultad de convocar a las Cámaras a sesiones extraordinarias; en la 
segunda, que las sesiones extraordinarias sólo sean dedicadas al asunto materia de 
la convocatoria, y en la tercera, que pueda citarse a sesiones extraordinarias a sólo 
una de las Cámaras, cuando el asunto no requiera, conforme a la ley, la colaboración 
de las dos. 

"La primera idea es una novedad en nuestro sistema constitucional y contiene 
la expresión del pensamiento general de todos los publicistas nacionales, de que el 
Ejecutivo debe tener la iniciativa en materia de sesiones extraordinarias, a fin de 
que no quede a voluntad de las Cámaras reunirse fuera del tiempo marcado por la 
ley, ya que esta facultad podría llegar hasta el funcionamiento permanente del Con
greso y al trastorno completo del sistema de gobierno que siempre ha regido en Mé
xico, y que es el llamado por los tratadistas «PRESIDENCIAL», y que tiene linea-_ 
mientos parecidos a los de los gobiernos americano y alemán. 
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"Los publicistas están de acuerdo en que el funcionamiento permanente de las 
Cámaras constituye un peligro para la marcha normal de los gobiernos, porque 
las asambleas, por bienintencionadas que sean, tienen tendencia, observada en todas las 
épocas de la Historia, a ampliar la esfera de su acción y volverse invasoras de 
las atribuciones de los demás poderes 

"En consecuencia, para consolidar el equilibriQ y garantizar el engranaje de los 
poderes públicos, deben tomarse algunas precauciones a fin de que las Cámaras sean 
colaboradoras eficaces en el ejercicio del Poder público; y una de estas precauciones 
está en el artículo 67 del proyecto, que es una parte del sistema general de las re
laciones entre el Legislativo y el Ejecutivo, que establece la Constitución. Como pre
cedente legislativo, tenemos la sección III del artículo 29 de la Constitución americana, 
que otorga al presidente de la Unión una facultad análoga a la de que' nos ocupamos. 

"Los preceptos enunciados al principio de este dictamen, en segundo y tercer 
lugares, son del todo obvios y no hay para qué hacer un estudio especial de ellos. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone la aprobación del siguiente artículo 67: 
"Artículo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el presi

dente de la República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocu
parse más que del asunto o asuntos que el mismo ,presidente sometiere a su conoci
miento, los cuales se expresarán en la. cO,nvocatoria respectiva. El Ejecutivo puede 
convocar a una sola Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de asunto 
exclusivo de ella." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Macho
rro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hilario 
Medina." 

A discusión en la sesión del día 6. 

6 

El dictamen sobre el articulo 21, dice: 
HCiudadanos diputad.os: 
"La primera llarte del artículo 21 del proyecto de Constitución puede considerarse 

como una transcripción del segund.o párrafo del artículo 14, supuesto que en éste 
se declara que nadie puede ser' privado de la vida, de la libertad o de la propiedad, 
sino mediante juici.o seguido ante l.os tribunales y conforme a leyes expedidas de 
antemano, declaración que incluye la de que sólo la autoridad judicial puede imp.oner 
penas. Sin embargo, en el artículo 21 la declaración aparece más circunscripta y ter
minante y col.ocada como para deslindar los respectivos camp.os de acción de las auto
ridades judicial y administrativa. Tanto por esta eircunstancia, eomo p.or conservar 
el enlace histórico, creemos que debe c.onservarse la primera frase del artículo 21. 

"En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de la autoridad política .o 
administrativa a la imposición de multa hasta de $ 500.00 y arresto hasta por" treinta 
días; y en el proyecto se ha suprimido' este límite. Es innecesario éste,' ciertamente 
en 10 que se refiere al castig.o pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la autori~ 
dad a este respecto, quedaria contenido por la pr.ohibición que se establece en el 
articul.o 22, de imponer multas excesivas; pero nos parece juicios.o limitar las faculta
,des de la autoridad administrativa, en lo relativo a la imp.osición de arrestos, a lo 
puramente indispensable. Las infracciones de lqs ~bandos de p.olicia son, en tesis ge
neral, de tal n~turaleza, que n.o ameritan más castig.o que una multa; per.o hay casos 
en los que se hace f.orzoso detener al infractor cuando men.os durante algunas h.oras. 
Creemos que a esto debe limitarse la facultad de arrestar administrativamente, salvo el 
caso de que se haga indispensable el arresto por may.or tiempo, cuand.o el infractor n.o 
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puede o no quiere pagar la multa que se le hubiere impuesto; pero aun en este caso, 
es conveniente también fijar un límite; estimariamos justo que éste sea de quince 
días. 

"La institución de policía judicial aparece como una verdadera necesidad, máxime 
cuando en lo sucesivo todo acusado disfrutará de las· amplias garantías que otorga 
el artículo 20. Es natural que esa policía quede bajo la dirección del Ministerio PÚ
blico. Estos puntos han sido desarrollados con toda amplitud en el informe que e.l 
C. Primer Jefe presentó a esta honorable Asamblea, por lo cual no haremos otra 
cosa que remitirnos a ese sabio documento. Pero nos parece que debido a cierta va
guedad en la redacción del artículo 21, no queda éste en estrecha relación con los 
motivos que se exponen para fundarlo. Siguiendo el texto del artículo, toca a la 
autoridad administrativa perseguir los delitos por medio del Ministerio Público y 
de la policía judicial; en opinión nuestra, robustecida por la exposición de motivos 
del C. Primer Jefe, debe ser a la inversa; toca al Ministerio Público perseguir los 
delitos y dirigir la ·policía judicial, y en el ejercicio de estas funciones debe ser ayu
dado tanto por la autoridad administrativa como por los agentes subalternos de ésta. 

"Desarrollando nuestra opinión acerca de la policía judicial, creemos que, cual
quiera que sea la forma en que la organicen los Estados en uso de su soberanía. 
siempre habrá necesidad de que las autoridades municipales, además de sus funciones 
propias, ejerzan funciones de policía judicial, sean auxiliares del Ministerio Público; 
y, en el cumplimiento de esas obligaciones, en el ejercicio de tales funciones, deben 
quedar subalternadas a dicho Ministerio. 

"Parece que ésta es la idea fundamental del artículo 21; pero creemos que debe 
expresarse con más claridad; en consecuencia, proponemos a ésta honorable Asam
blea se sirva aprobar el citado artículo en la siguiente forma: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones 
al Reglamento de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere im
puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de quince días. 

"La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial que le 
impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que se re
fiere exclusivamente al desempeño de dichas funciones." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, diciembre 10 de 1916.~Gral. Fran
cisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. Se ha inscrito para hablar en contra del dic
tamen, el ciudadano Rivera Cabrera. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: No vengo a hacer un discurso largo, 

de esos de encerronas de tres días con sus noches, como lo acostumbra mi amigo en 
bancarrota el señor licenciado Cravioto. (Siseos.) No vengo a distraer vuestra in
teresante atención por mucho tiempo, porque el asunto a que me voy a referir es 
tan liso y llano y de tanta comprensión para la imaginación más corta, que no dudo 
que después de mis breves palabras, quedaréis completamente satisfechos y conven
cidos de la verdad de las razones que voy a aducir. Parece mentira, señores, que 
después de sesenta años, todavía pretendamos inscribir en nuestra Carta Magna, un 
precepto que en el año 1857 fue creado con mayores libertades y con mayores ga
rantías para el pueblo mexicano. Dice así el artículo que se debate: HArtículo 21. 
La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. Sólo in-
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cumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones 'al Reglamento 
de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis 
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se per
mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
quince días. 

"La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policia judicial que le 
impongan las leyes, quedando subaltBrnada al Ministerio Público en lo que se refiere 
exclusivamente al desempeño -de dichas funciones." Como habéis oído, señores dipu
tados, en ese artículo no se fija el límite de la multa, y con tal motivo, se deja 
abierta la puerta a los abusos de las autoridades, tanto más cuanto que esta disposición 
pueden ejercitarla las autoridades de baja estofa, digamos así, que no tendrán em
pacho en esgrimir esa arma terrible en contra de sus enemigos políticos especíal
mente. La Comisión, en cuya cabeza no quiero arrojar lodo ni deturparla como se 
ha acostumbrado hacel"lo, sino que sencillamente creo que ha incurrido en Un error 
bastante explicable, que comprende y pertenece al género humano, refiriéndose a 
esta parte, dice: HEs innecesario' éste, ciertamente, en lo que se refiere al castigo 
pecuniario, supuesto que cualquier exceso de la autoridad a este respecto quedaría 
contenido por la prohibición que se establece en el artículo 22, de imponer multas 
excesivas; pero nos parece jUicioso limitar las facultades de la autoridad adminis
trativa, en lo relativo a la imposición de arrestos, a lo puramente indispensable." Yo 
digo, señores: ¿ quién podrá determinar el límite ,fijo de ese exceso a que se refiere 
la consideración de la Comisión? Para unos, una cantidad sería un limite excesivo 
y para otros sería demasiado corto. Por tanto, repito, el artículo tal como está, se 
prestaría a innumerables abusos y voy a permitinne un ejemplo. Hace algunos años, 
en Tehuantepec, de donde soy nativo, existió un periodista que atacaba rudamente 
a las autoridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este señor pe
riodista fue arrestado y el jefe político de entonces, que en lo sucesivo p,odrá ser 
un presidente municipal, aprovechándose de aquella propicia ocasión y no conside
rando bastante la multa de cien pesos que la ley local le autorizaba para fijar, pidió 
por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado fuese el que aplicase la 
multa, de tal manera que. ésta pudiera ascender a quinientos pesos. Se ve, pues, que 
por este procedimiento inicuo se ejecutó un terrible castigo en contra de aquel ciu
dadano bastante pobre, que solamente viVÍa de un mísero sueldo, por decirlo así. 
Glosando el asunto de esa manera, podremos citar muchos ejemplos y poder llegar 
a la conclusión definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará 
a muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las altas autoridades. 
Existe otra parte del artículo, de la cual me voy a ocupar; dice así: "Sólo incumbe a 
la autoridad administrativa el castigo de las infracciones al Reglamento de Policía, 
el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por 
el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince días/' Como 
podrán observar los señores diputados, si se consideran las diferentes capas sociales 
que constituyen el pueblo, lo que sería una grave pena para una persona distinguida, 
educada y de alta alcurnia, digamos así, no lo sería para un hombre acostumbrado 
a las vejaciones de la vida. El arresto de ocho días para un superhombre, sería un 
castigo gravís~mo. Este mismo arresto de ocho días para un hombre acostumbrado 
a las vejaciones de la vida, sería una __ pena insignificante. Por tanto, debe dejarse 
al criterio de la autoridad la imposición de la pena, para que ésta sea la que deter
mine si debe ser multa o arresto, para poder llegar a la finalidad que se - persigue, 
esto es, castigar, hacer sentir la mano de la justicia en el corazón de la persona 
que ha caído bajo la acción de la misma. Creo que las razones expuestas son tan 

141 



convincentes, que no dudo que la honorable Asamblea se servirá dictar su acuerdo 
en el sentido de mi peroración. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Como probablemente la honorable Comisión va a contestar 

al señor Rivera Cabrera, yo me permitiría suplicar atentamente al presidente de la 
Comisión, que nos informara igualmente la razón del cambio fundamental que ha 
hecho al artículo con respecto a la policía judicial. Nosotros habíamos encontrado 
como una verdadera novedad la creación de la policía judicial en el proyecto que 
presentó el ciudadano Carranza, y la Comisión la suprime por completo. En el pro
yecto del Primer Jefe se establece una policía judicial especial dependiendo del Mi
nisterio Público, y yo desearía que se me informara cuál es la causa de esa supresión. 

-El C. Múgica: Ciudadanos diputados: La Comisión tiene el honor de informar 
a esta honorable Asamblea, por mi conducto, los motivos que tuvo para hacer al
gunas modificaciones que no entrañan una modificación substancial, como cree el 
señor Palavicini, sino que simple y sencillamente entrañan una rectificación en la 
redacción del artículo a discusión} que seguramente por un gran descuido, por el poco 
cuidado que tuvieron los que presentaron el artículo al Primer Jefe, resultó en con
tradicción completa con la exposición de motivos que en el informe del Primer Jefe 
se aducen, precisamente en favor del artículo del proyecto. Voy a ocuparme de esta 
primera parte, para después hacer alusión a las objeciones presentadas por el señor 
Rivera Cabrera. El artículo 21 del proyecto del Primer Jefe, dice así; "Artículo 21. 
La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. Sólo incumbe 
a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos de 
Policía y la persecución de los delitos, por medio del Ministerio Público y de la po
licía judicial que estará a la disposición de éste." Como lo puede ver su señoría, 
de la redacción misma del artículo se desprende que para perseguir un delito, para 
hacer perseguir un delito por la autoridad judicial, se puede hacer por conducto 
de la autoridad administrativa y que en este caso la autoridad administrativa dic
tará sus órdenes al Ministerio Público y a la policía judicial; esto se desprende 
claramente de la redacción del artículo sin ningún género de duda. Ahora bien; en la 
exposición de motivos del informe del ciudadano Primer Jefe a este respecto, se 
viene en conocimiento de lo contrario. HEI artículo 21 de la Constitución de 1857 dio 
a la autoridad administrativa la facultad de imponer como corrección hasta quinientos 
pesos de multa, o hasta un mes de reclusión en los caSos y modos que expresamente 
determine la ley, reservando a la autoridad judicial la aplicación exclusiva de las 
penas propiamente tales. 

"Este precepto abrió una anchísima puerta al abuso, pues la autoridad adminis
trativa se consideró siempre en posibilidad de imponer sucesivamente y a su volun
tad, por cualquiera falta imaginaria, un mes de reclusión, mes que no terminaba 
en mucho tiempo. 

"La reforma que sobre este particular se propone, a la vez que confirma a los 
jueces la facultad exclusiva de imponer penas, sólo concede a la autoridad adminis
trativa castigar la infracción de los reglamentos de Policía, que por regla general 
sólo da lugar a penas pecuniarias y no a reclusión, la que únicamente se impone 
cuando el infractor no puede pagar la multa. 

"Pero la reforma no se detiene allí, sino que propone una innovaclOn que de 
seguro revolucionará completarnénte el sistema procesal que durante tanto tiempo 
ha regido' en _ el país, no obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. 

"Las leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el común, han adoptado 
la institución del Ministerio Público, pero tal adopción ha sido nominal, porque la fun-

142 



ción asignada a los representantes de aquél; tiene carácter meramente decorativo para 
la recta y pronta administración de justicia. 

"Los jueces mexicanos han. sido, durante el período corrido desde la consuma
ción de la independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época colonial: ellos 
son los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas; a cuyo efecto siempre 
se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los reos, para 
obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna desnaturaliza las funciones de la judi
catura. 

"La sociedad entera recuerda horrorizada, los atentados cometidos por jueces que, 
ansiosos de renombre, veían con positiva fruición que llegase a sus manos Un pro
ceso que les permitiera desplegar un sistema completo de opresión, en muchos casos 
contra personas inocentes, y en otras contra la tranquilidad y el honor de las fami
lias, no respetando en sus inquisiciones, ni las barreras mismas que terrn.inante
mente establecía la ley. 

"La misma organización del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema 
procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respeta
bilidad de la magistratura, dará al Ministerio Público toda la importancia que le 
corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, la 
busca de los elementos de convicción que ya no se hará por procedimientos atenta
torios y reprobados, y la aprehensión de los delincuentes. 

"Por otra parte, el Ministerio Público, con la policía judicial represiva a su dis
posición, quitará a los presidentes municipales y a ·la policía común, la posibilidad 
que hasta hoy han tenido, de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas, sin 
más méritos que su criterio particular. 

"Con la institución del Ministerio Público, tal como se propone, la libertad in
dividual quedará asegurada; porque según el artículo 16, nadie podrá ser detenido 
sino por orden de la autoridad judicial, ·la que no podrá expedirla sino en los tér
minos y con los requisitos que el mismo artículo exige." (Voces: ¡Es la policía ju
dicial!) Es precisamente lo que estoy haciendo notar al señor Palavicini. 

-El C. Palavicini: ¿ Me permite usted que ,hable? 
-El C. Múgica: Un momento señor; voy a terminar. La redacción del artículo 

del proyecto, dice: uLa autoridad judicial mandará buscar y aprehender a los reos. 
Se podrá valer para la aprehensión, de la autoridad administrativa, para cuyas fun
ciones la autoridad administrativa tendrá a sus órdenes al Ministerio Público y a la 
policía judicial." De las reflexiones en que funda el ciudadano Primer Jefe esta im
portante reforma, se desprende que la mente del Ejecutivo fue que no interviniese 
como un factor principal en la aprehensión de los reos, la autoridad administrativa, 
sino que fuese la policía judicial a las órdenes del Ministerio Público, cuyas fun
ciones trata de marcar perfectamente en su exposición de motivos. Por conseguient"e, 
la Comisión creyó que sería más justo poner en el capítulo Illos delincuentes serán 
perseguidos sólo· por la autoridad judicial, valiéndose de la policía judicial, que estará 
a las órdenes del Ministerio Público", y que la autoridad administrativa en este 
caso funcionará como policía judicial y actuará bajo la dirección del Ministerio PÚ
blico. De tal manera que con la redacción que la Comisión ha dado al artículo, no 
hace más que poner en primer lugar, en el lugar que le corresponde, al Ministerio 
Público, para poder disponer tanto de la policía ordinaria y de la misma autoridad 
administrativa, como policía judicial para efectuar aprehensiones. Si la Comisión 
se equivocó en esta rectificación, esta equivocación se verá aquí en el curso de estos 
debates. Yo tendré mucho gusto 'en escuchar al señor Palavicini, inmediatamente que 
conteste al señor Rivera Cabrera las objeciones que hizo. La reforma que contiene 
el proyecto relativo a las facultades de la autoridad administrativa, es sin duda 
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alguna, muy importante; se desprende de la exposlclon de motivos que la fundan, así 
como de la experiencia que todos tenemos con respecto a los procedimientos de las 
autoridades administrativas para castigar a los individuos que caen bajo su férula. 
La libertad que el proyecto mismo deja a las autoridades para imponer el arresto o 
la pena pecuniaria, es, como ya lo expresamos nosotros, consecuencia de las garan
tías que la misma Constitución establece en otro lugar, para corregir los abusos que 
pueden dimanarse de los fundamentos de esa facultad, porque efectivamente, a un 
individuo por ejemplo de nuestra categoría, que ganase los quince pesos que gana
mos diariamente, una multa de quinientos pesos sería gravosa, sería excesiva. La 
Copstitución lo prevé en el artículo 20, y desde luego tendríamos derecho de que se 
nos protegiera contra actos de eSa naturaleza, de cualquiera autoridad administrativa. 
En cambio, para algún adinerado que delinquiese, no sería capaz una multa, no di
gamos de quinientos pesos, sino hasta de mil, para que esa pena produjera algún 
resultado; es indudable que tienen que ser correlativas a los individuos a quienes 
se aplican: haya este respecto un proverbio que dice: "según la urraca es la es
copeta". Efectivamente, señores diputados, para un adinerado no sería absolutamente 
ninguna pena milo dos mil pesos de multa, pOl'que por el solo gusto de satisfacer 
su amor propio no respetando un bando de policía, 10 estaría haciendo todos los 
días, y sería muy curioso que una autoridad municipal no tuviese facultades para 
imponerle una multa mayor de quinientos pesos, que, repito, para este individuo 
no sería una pena. En cuanto a la restricción de la pena corporal, la Comisión tuvo 
en cuenta, para reducir el término a un mes, esta circunstancia que se ve en la vida 
práctica: un individuo de nuestra categoría social, se siente profundamente lasti
mado euando se le mete a la cárcel; un momento que esté preso por infracción a 
algún reglamento de policía, es suficiente castigo para el individuo que tiene ver
güenza, para el individuo que tras de tener vergüenza, tiene empeñado su amor propio 
en no penetrar a una prisión, es indudable que todavía será mayor castigo aunque 
ese castigo se reduzca sólo a unas cuantas horas de detención. Queda el castigo 
corporal. ¿ Qué hadamos algunos de nosotros en el caso de estar en la disyuntiva 
de pagar una multa que no fuese excesiva o de entrar a la cárcel, aunque fuese por 
unas cuantas horas? Señores, pagar la multa, hacer el sacrificio. Es proverbio vulgar 
entre nosotros, decir: Yo daría todo 10 que tengo, todo lo que poseo, por no sufrir una 
detención en la cárcel. Esto es cierto; es una herencia nuestra que no nos hemos 
de poder quitar en mucho tiempo. Queda, pues, la pena de prisión y de arresto 
¿ para quién? Para el individuo que no pueda pagar una multa y que en su cos
tumbre ya ancestral de recibir todos los atropellos, no considera como pena la prisión. 
Pero aquí es precisamente donde surge el deber del legislador y de una manera 
especial de los constituyente's; porqu~ ese individuo no tiene suficiente delicadeza 
para recibir un castigo por el acto mismo de la privación de su libertad. ¿ Vamos a 
dejarlo en manos de la autoridad por un tiempo indefinido? La Comisión ha creído 
que no, y esperamos que el Congreso opine que no, y por era razón hemos res
tringido el arresto administrativo a sólo quince días. Con quince días de arresto, un 
individuo pobre que vive de su trabajo, sufre muchos perjuicios, y, en cambio, la 
detención por sí misma constituye ya la pena inmpuesta por algún reglamento de 
policía. Estas son las razones que la Comisión ha tenido en cuenta para haber pre
sentado el artículo 21 en la forma en que lo ha presentado. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, Solamente para Una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini. 
-El C. Palavicini: El señor general Múgica ha explicado que la Comisión en-

tendió perfectamente cuál es el señtir del ciudadano Primer Jefe en su iniciativa, 
con la novedad de la policía judicial. El señor general Múgica ha estado perfecta-
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mente claro 'Y se ha penetrado de la idea, pero en su proyecto de artículo no está 
tan claro como en su explicación. El artículo del Primer Jefe dice así en la parte 
conducente: 

"Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los 
reglamentos de policía y la persecución de los delitos, por medio del Ministerio PÚ
blico y de la policía judicial, que estará a la disposición de éste." Es decir, una policía 
especial, y el artículo de la Comisión nos dice: 

"Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones al 
reglamento de policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere 
impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 
ningún caso de quince días." 

La existencia de la policía judicial especial desaparece en el proyecto de la Comi
sión. En el proyecto del ciudadano Primer Jefe existe una policía judicial especial 
además de las funciones que haga la autoridad administrativa como policía judicial. 
Existe en el proyecto del ciudadano Primer Jefe una policía judicial especial, que es 
una creación fundada y en el proyecto de la Comisión, repito, desapareció por com
pleto la creación de la policía judicial. El señor general Múgica nos explicó qúe la 
Comisión entendió muy bien el proyecto, pero yo me pe"nnito suplicarle que nQs 
diga si cree que en su proyecto de artículo queda claro que existe la creación de 
una policía judicial especial. 

-El C. Alberto M. González: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González: La policía judicial es una institución antigua; en los códigos 

penales está prevista la policía judicial, el Ministerio Público tiene la dirección de 
esa policía judicial especial; lo que no tenemos es una policía judicial preventiva; 
aquí tenemos la represiva, pero no hay ninguna policía judicial especial que establezca 
el proyecto del ciudadano Primer Jefe. 

-El C. Palavieini: El señor licenciado González no escuchó tampoco al general 
Múgica; ya él nos explicó que la Comisión entendió perfectamente eso y que quiso 
aclararlo; yo quise explicar que precisamente es una novedad en el proyecto; lo que dice 
su señoría es cierto, y así está considerado en la actualidad, pero ahora se crea una 
policía especial judicial, que va a depender del procurador de Justicia, es decir, una 
polida judicial que se crea en el proyecto, y así se desprende del artículo del Primer 
Jefe que dice: "Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las 
infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de los delitos por medio 
del Ministerio Público y de- la policía judicial que estará a la disposición de éste". 
En tanto qqe en el proyecto de la Comisión se dice: UArtículo 21. La imposición 4.e 
las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad 
administrativa el castigo de las infracciones al Reglamento de Policia, el cual única
mente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infrac
tor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince días. 

, 

"La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial que le 
impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que se refiere 
exclusivamente al desel)1peño de dichas funcioJl€s". Allí desaparece esta novedad de 
la policía judicial, así 10 he entendido yo que soy profano en la materia; por eso 
suplico al general Múgica que nos aclare si esa policía judicial especial desaparece,· 
y suplicaré también muy atentamente al señor licenciado Macías, que nos aclare si 
esta creencia mía está mal fundada. Yo había leído la parte expositiva, y creo que la 
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Comisión se ha penetrado de la idea del ciudadano Primer Jefe, pero que desgracia-o 
damente en la redacción del articulo no está comprendida esa idea. 

-El C. Múgica: Yo quisiera interrogar al señor Palavicini sobre este particular: 
¿ Cree el señor Palavicini que el Ministerio Público y la policía judicial deban estar 
subalternados o dirigidos para la persecución de un reo, a la autoridad administrativa '/ 

-El C. Palavicini: No, señor. 
-El C . .l\Iúgica: Pues eso es lo que dice el artículo del Primer Jefe. Vaya leerlo, 

señores, con permiso: "Sólo incumbe a la autoridad administrativa, el castigo de las 
infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de los delitos, por medio 
del Ministerio Público y de la policía judicial que estará a la disposición de éste". 
Por medio del Ministerio Público, y la policía judicial buscará la autoridad adminis
trativa ... (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: La lectura dice que dependerá ... 
-El C. Múgica. interrumpiendo: Vaya acabar de leer el artículo; que estará la 

policía judicial a disposición del Ministerio Público ... 
-El C. Macías. interrumpiendo: Si me permite usted ... 
-El C. Múgica: Vaya acabar de aclarar, señor licenciado, y tendré mucho gusto 

en que el señor presidente le conceda a usted la palabra. ¿ La autoridad administrativa 
debe perseguir esos delitos por medio de esas otras autoridades, la policía judicial o 
el Ministerio Público como auxiliares de los jueces, que es a quienes corresponde esa 
facultad '/ 

-El C. MacÍas: Es la autoridad. 
-El C. Múgica: Pues esto es cuestión de aclaración. Como acaba de ver esta 

Asamblea, no se trata absolutamente de que la Comisión haya pretendido introducir 
reformas para menoscabar el proyecto del ciudadano Primer Jefe; se trata solamente 
de una interpretación que dio tanto a los fundamentos como al artículo mismo y a los 
deseos que tenía la Comisión de haber puesto de una manera más clara y terminante 
esta reforma del Primer Jefe. 

-El C. MacÍas: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro Narváez. 
-El C. Machorro Narváez: Vaya hacer una aclaración muy breve, porque pare-

ce que la discusión está desviada por una mala interpretación. N o sé si la Comisión 1 ¡;l
no se ha expresado con toda claridad, o por qué motivo pasó esto. El artículo 21 al 
decir: "La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial que le 
impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que se refiere 
exclusivamente al desempeño de dichas funciones", parece indicar que el Ministerio 
Público depende de la autoridad administrativa, por 10 que se cree que son dos entida
des: autoridad administrativa y Ministerio Público que depende de ella; y esto, se 
cree que rebajaría la autoridad del Ministerio Público, pero no es aSÍ, puesto que 
no obstante que el Ministerio Público toma parte en todos los juicios y es un elemento 
judicial de primer orden, no forma parte del poder judicial. El Ministerio Público es 
parte de la autoridad administrativa. 

-El C. MacÍas: Exactamente. 
-El C. Machorro N arváez: ... de suerte que al decir el Primer Jefe, "por medio 

del Ministerio Público", no hace más que establecer el órgano de la autoridad admi
nistrativa para ejercer esas funciones; no es que vaya a depender de nadie, es que el 
Ministerio Público es el órgano de la autoridad administrativa para ejercer esas 
funciones. 

-El C. MacÍas: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado MacÍas. 
-El C. MacÍas: Ha habido una confusión en la que es natural que haya incurrido 
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la muy respetable 11} Comisión, y para desvanecerla, voy a hacer una explicación sen
cilla del organismo jurídico que se trata de establecer en el proyecto del ciudadano 
Primer Jefe cuando México se hizo independiénte -tomo la cuestión desde allí para 
que esta respetable Cámara pueda darse cuenta exacta del asunto--, entonces se 
encontró con que la autoridad judicial no era más que una parte del Poder Ejecutivo, 
porqué no había entonces la división de poderes que existe en el derecho moderno, 
del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, sino que todos los 
poderes que había en la nación los ejecutaba la corona, de manera que era la que 
legislaba, la que aplicaba leyes y perseguía a los delincuentes, de manera que todos 
los poderes, estaban confundidos en uno solo. Se hizo México independiente y este 
poder, de hecho, quedó en esa misma forma; se estableció la soberanía del pueblo, 
pero de hecho los poderes quedaron enteramente concentrados en una misma mano, y 
aunque nominalmente se hizo la división de poderes, de hecho quedaron confundidos 
y el Poder Judicial se consideraba facultado no sólo para imponer la pena, para de
cidir en el caso concreto sujeto a su conocimiento, sino que se consideraba con fa
cultades para perseguir~el mismo Poder Judicial, a los delincuentes, y por eso entonces 
se estableció la policía judicial, es decir, los agentes que no eran jueces, sino emplea
dos que estaban a su servicio para buscar las pruebas, para averiguar los detalles con 
los cuales se había cometido un delito y estaban enteramente dependientes de él. Si los 
señores diputados se toman el trabajo de leer cualquier diccionario de legislación co
rrespondiente a esa época, verán comprobado con toda exactitud lo que acabo de 
manifestar. Vino después en México la institución del Ministerio Público; pero como 
se han adoptado entre nosotros todas las instituciones de los pueblos civilizados, como 
se han aceptado y se aceptan, de una manera enteramente arbitraria y absurda, se 
estableció el Ministerio Público y el Ministerio Público no pudo ser, como dice el 
ciudadano Primer Jefe en su epígrafe, más que una entidad decorativa, porque en 
Jugar de ser el que ejerciese la acción penal, el que persiguiese a los delincuentes 
acusándolos y llevando todas las pruebas, no hacía más que cruzarse de brazos para que 
el juez practicara todas las diligencias y él, estar pendiente de todos estos actos. El 
Código de Procedimientos Penales actualmente vige~te en el Distrito Federal, está 
tomado del Código de Procedimientos de Francia, y allí se dice: la policía judicial 
está comprendida por tales y cuales funcionarios; pero 'se cometió el error de hacer 
policía judicial al Ministerio Público, y el Ministerio Público no es la policía judicial¡ 
de manera que ese fue el error. Se hizo una amalgama enteramente confusa e impo
sible. De allí resultó que era policía judicial el Ministerio Público. La policía judicial 
propiamente dicha, la policía judicial y la policía preventiva que es cosa enteramente 
distinta, es lo' que quiero aclarar para evitar la, confusión. El ciudadano Primer Jefe 
en este artículo tiene que adoptar precisa y necesariamente, porque se trata de una 
obra científica, el tecnicismo científico empleado en toda la Constitución. La Consti
tución le dice en uno de sus artículos: "El poder público de la Federación se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial" de manera que no existen más 
que tres poderes: el Legislativo, que es el que da la ley; el Ejecutivo que hace que se 
cumpla, y el Judicial que es el que va a resolver los casos concretos en que haya 
contienda y que sea precisa su intervención para aplicar la ley al caso de que se trate. 
Ahora bien, como hay que deslindar, porque se trata de hacer una implantación defi
nitiva de las instituciones libres, viene este problema: el poder va a perseguir a los 
delincuentes ¿ a qué ramo pertenece? desde luego no puede pertenecer al Legislativo, 
porque indudablemente no va a dar la ley; tampoco puede pertenecer al Judicial, por
que él va a aplicarla. Entonces, lo lógico, lo jurídico, es lo que acaba de decir el señor 
Machorro N arváez, viene la institución del Ministerio Público y el Ministerio Público 
no es más que un órgano del poder administrativo, es decir, del Ejecutivo. Por eso 
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tienen ustedes que en todos los países en que existen las instituciones libres, es decir, 
en donde está dividido el poder en tres ramas, el Ejecutivo acusa en nombre de la 
nación de que se trate. Por eso es que en Estados Unidos, por ejemplo, se dice: "El 
procurador general de ]a nación en nombre del presidente de la República ... " 
porqUe él es representante del presidente de la República en materia penal. En los 
Estados, el procurador general del Estado es el representante del gobernador del 
Estado porque es él quien va a perseguir. Ahora, ¿ cómo persigue? Pues persigue de 
una manera muy sencilla. La policía judicial en los países libres está dividida en dos 
clases: la policía preventiva y la policía inquisitiva, que se llama la policía judicial, 
que es el nombre técnico con que se le designa. La policía preventiva es el gendarme 
que está en cada esquina cuidando el orden; éste no se preocupa de si se va a cometer 
un delito o no; sus atribuciones se reducen únicamente a cuidar que no se altere el 
orden público o que los reglamentos de Policía en toda la circunscripción que le corres
ponde, se cumplan debidamente siempre que estén a su vista. Esto es lo que en los 
Estados Unidos se llama "police-man" y lo que entre nosotros se llama el gendarme; 
de manera que todavía en el interior de la República se le designa con el nombre de 
"policía" y por las noches con el de "sereno"; pero todos son la policía preventiva, 
que es la que trata de evitar que se cometa un delito, pero ésta no es la policía judicial. 
La policía _ judicial la forman los agentes que el Ministerio Público tiene a su dis
posición para ir a averiguar dónde se cometió el d€1ito, qué personas pudieron pre
senciarlo, etcétera. Es una cosa parecida a lo que entre nosotros ha estado muy mal 
establecido Con el nombre de policía de seguridad, porque en ésta, los individuos que 
la forman, no andan vestidos de policía; en los Estados Unidos éstos traen una 
placa con la cual se revelan inmediatamente que tratan de ejercer sus funciones; 
antes nadie los conoce como agentes de la autoridad. Un ejemplo claro: se encuentr4 
un cadáver en una plaza pública, por ejemplo, y la policía preventiva, que no supo có
mo se cometió el delito, se limita únicamente a dar cuenta de que hay un cadáver; no 
se vuelve a ocupar de otra cosa la policía preventiva. Entonces el agente del Ministerio 
Público, que es el que representa al Gobierno, es decir, a la autoridad administrativa, 
entonces toma conocimiento del hecho y manda a sus agentes, quienes van al lugar 
de los sucesos y allí averiguan a qué horas apareció "el cadáver allí, qué perSOnas pu
dieron presenciar el hecho; toman todos los datos conducentes para aclarar la averi
guación, y de esa averiguación puede resultar: "pues este delito 10 cometió una per
sona que tenia tales y cuales señas"; se llega a saber el nombre del asesino y el lugar 
en que se oculta; da cuenta inmediatamente, y el Ministerio Público presenta la acu
sación ante el juez, diciendo: "tal día, a tal hora, se cometió un delito de tal clase y 
el cual consiste en esto; el policía judicial fulano de tal, ha tomado todos los princi
pales"datos; vengo, pues, a acusar a don fulano de tal, bajo la protesta de que es 
cierto el hecho que se le atribuye, y el cual se encu"enti"a escondido en tal parte." 
Entonces el juez, en vista de esto, libra orden de aprehensión y la policía judicial la 
recibe, hace la aprehensión y pone al reo a la disposición de la autoridad, de manera 
que, como ven ustedes, la policía preventiva es enteramente distinta de la policía 
judicial; la policía judicial la ¡forman los auxiliares mediante los cuales el Ministerio 
Público ejerce sus funciones, y el Ministerio Público es el repr-esentante de la socie
dad, el representante del Gobierno; esta es la función que le corresponde. Por esto 
verán los señores diputados que lo que el ciudadano Primer Jefe dice en su discurso, 
está enteramente conforme con lo que expresa el artículo. La policía, el Poder admi
nistrativo, persigue a los delincuentes mediante su órgano, que es el agente del Minis
terio Público; el agente del Ministerio Público desempeña esa función con los auxi
liares que tiene al efecto o sea la policía judicial. La reforma consiste en acabar con 
esa amalgama que había hecho las leyes anteriores conservando el Poder Judicial 
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enteramente independiente del Poder administrativo, y por otra parte, descentra
lizando al Poder Judicial de sus funciones, al convertirse en el inquisidor de todos los 
hechos que ameriten la aplicación de \A.na ley perlal. Esta es la explicación que' tenía 
que dar a ustedes. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Co1unga. 
-El C. Colunga: Señores diputados: El artículo 21 del proyecto de Constitución, 

en su segunda parte, dice que: "Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo 
de las infracciones de los reglamentos de Policía y la persecución de los dElitos por 
medio del Ministerio Público y de la policía judicial, que estará a la disposición de 
éste". Esta misma i-dea adopta la Comisión al proponer la aprobación del mismo ar
tículo: "Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones al 
Reglamento de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, 
se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá, en ningún caso, de 
quince días." Hay, pues, dos ideas capitales en esta segunda parte del artículo 21: La 
primera da facultades a la autoridad administrativa para castigar infracciones a los 
reglamentos de Policía. En este punto, como expresa la Comisión en su dictamen, en 
la Constitución anterior -de 57 se limitaban las facultades de la autoridad administra
tiva respecto del castigo c.e las infracciones a los reglamentos de Policía; tratándose 
de multas Ee podría imponer hasta quinientos pesos, y tratándose de arrestos, a trein
ta -días. Esta mislPa idea se ha transmitido al artículo 21, supuesto que se faculta a la 
autoridad administrativa para que castigue las infracciones a los reglamentos de Poli
cía. La autoridad administrativa es tanto el gobernador de un Estado como el presi
dente de un municipio; de manera que era indispensable fijar algún límite, cuando me
nos en la facultad para imponer arrestos que- se concede a la autoridad administrativa. 
El defecto que le encuentra la Comisión al proyecto de Constitución en esta segunda 
parte, es que están imbuidas, es decir, están encajadas una idea en la otra, la relativa 
a la facultad de la autoridad administrativa para castigar las infracciones a los regla
mentos de Policía, y la relativa a la facultad que tiene también para perseguir los 
delitos por medio de la policía judicial. De manera que me parece justificada la sepa
ración que la Comisión hace en la segunda parte; . primero, de facultar a la autoridad 
administrativa para castigar las infracciones a los reglamentos de policía; y segundo, 
de limitar la facultad de las autoridades municipales, prohibiéndoles que en la regla
me~tación de policía se imponga un arresto mayor de treinta y S€is horas. Solamente 
en caso de que un infractor de los reglamentos de policía no pague la multa, podrá 
conmutársele ésta en arresto hasta de quince días. La segunda parte, la relativa a las 
funciones de la autoridad administrativa como policía judicial, está basada en la teoria 
que ha desarrollado el Eeñor licenciado Macías, y que es enteramente justa; la Comi
sión está de acuerdo en todas sus partes con esa teoría, nada más que creemos que 
será difícil implantar la policía judicial tomando como tipo esta misma institución en 
los Estados Unidos. Creemos conveniente que la policía preventiva que en muchos 
casos ejerza también funciones de policía judicial. La policía municipal o la policía 
de seguridad, además de las funciones que tiene que ejercer para prevenir los delitos 
o las infracciones a los reglamentos d_e policía, bien puede perfectamente allegar los 
datos, recabar las pruetas para ayudar a la policía Judicial y en estas funciones, 
exclusivamente en estas funciones, es claro que debe quedar subordinada al Ministe-. 
río Público. De manera que la Comisión insiste en que sus ideas coinciden exactamente 
con las del Primer Jefe, y que la separación que ha hecho es más conveniente. 

-Un C. secretario: Se consulta a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el punto. 

-El C. lbarra: Pido la palabra. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: En mi concepto, hay aquí en el proyecto de Constitución una con· 

tradicción; dice el artículo: (Leyó.) Si ya antes dijo que tenía que ser de treinta y 
seis horas el arresto (Vo-ces: ¡No! ¡No!) es clara la cuestión, señores. Dice: (Leyó.) 
Este arresto se fija en treinta y seis horas y si no se paga la multa, entonces podrá 
ser hasta de quince días. Si una persona comete una infracción de policía, por ejemplo, 
y el comisario le dice: "o tiene usted tres días de arresto o cien pesos de multa", el 
que cometió la infracción puede decir: "no tengo con qué pagar la multa". Entonces 
el comisario le dirá: "según este artículo, tiene usted quince días de arresto". A esto 
equivale 10 que dice este artículo; hay esa confusión y yo pido a la Comisión tenga la 
bondad de aclarar este punto. 

-El C. Rodríguez José María: Pido la palabra en contra. 
-El C. Múgica: Deseo decir dos palabras, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Yo creo que el señor compañero Ibarra no ha meditado seria-

mente sobre la reforma. Se le dan facultades a la autoridad administrativa para im
poner como pena hasta treinta y seis horas de arresto, con objeto de prevenir aquellos 
casos en que es necesario, absolutamente necesario; por ejemplo, un ebrio escandaloso, 
un ebrio caído; para que tenga derecho la autoridad administrativa de recoger a ese 
individuo y dentro de las treinta y seis horas pueda hacer la calificación y decirle: 
"La pena que tú tienes son cinco pesos de multa". ¿No la paga? Entonces se permuta 
la pena de multa _por la de prisión según lo que corresponda. N o es precisamente 
una facultad que se le da a la autoridad administrativa de imponer hasta quince 
días de arresto, sino es una substitución que se hace de la pena pecuniaria por la 
corporal cuando la multa no ha sido satisfecha, y la facultad de poder arrestar hasta 
por treinta y seis horas con objeto de prevenir esas infracciones, en que es absoluta
mente indispensable que la autoridad administrativa tome parte para poner coto a un 
escándalo público o para recoger a un individuo que está, por ejemplo, en estado de 
embriaguez y que por lo mismo está en peligro de ser atropellado. Esta es la 
explicación que por mi conducto da la Comisión al señor Ibarra. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra. 
-El C. presidente: ¿Con qué objeto? 
-El C. Ibarra: Para lo mismo. El señor presidente de la Comisión dictaminadora 

dice que las treinta y seis horas que fija, primeramente es un plazo que se le da a la 
autoridad administrativa para hacer la calificación. Pero esto no dice el artículo; el 
artículo dice: "Las infracciones al Reglamento de Policía, el cual únicamente consis
tirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas," No dice que pueda detenerse 
a un reo o a una persona para hacer la calificación por treinta y seis horas. Después 
dice: "Si no puede pagar la multa, entonces se le impondrá un arresto, que puede ser 
hasta de quince días". Vuelvo a poner el caso de un ebrio que se lleva a la comisaría; 
se le impone una multa de cien pesos o treinta y seis horas; según la primera parte, 
caso de que no tuviera los cien pesos, ya no fueron entonces las treinta y seis horas, 
sino que son los quince días. En eso está la contradicción; yo creo que es un error. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Rodríguez. 
-El C. Rodríguez José María: Señores diputados: Yo he querido venir aunque sea 

a decir unas cuantas palabras a esta tribuna, porque encuentro algunas dificultades 
que podrán sobrevenir si nosotros aprobamos el artículo tal como 10 presenta la Co
misión. En todas partes del mundo, señores, la autoridad sanitaria es una autoridad 
ejecutiva; la autoridad es tan grande, que los sentenciados por la autoridad ejecutiva 
sanitaria no tienen ni siquiera derecho al amparo, no pueden recurrir casi a ninguna 
autoridad; eso se ve de hecho en todos los países civilizados del mundo. En México, 

150 



E-eñores, la autoridad sanitaria tiene únicamente el carácter de autoridad administra
tiva; puede imponer castigos a los que faltan al reglamento del Código Sanitario, 
castigos sumamente insignificantes y casi ridículos, ,si se comparan con los castigos 
que estas mismas autoridades aplican en todos los países civilizados del mundo. Bien; 
ahora, con el actual artículo que se tItata de aprobar, quedarán todavía en circunstan
cias peores; yo quisiera que se aclarara esto, porque vaya ponerles a ustedes uno o 
dos casos particulares para aclarar esta cuestión: ¿ será posible. que a un envenenador 
público, a' un gran propietario de establos, que constantemente eatá adulterando la 
leche y matando a la cuarta o quinta parte de la población con su leche adulterada, 
únicamente se le puedan imponer treinta y seis horas de castigo como arresto por BU 

infracción? (Voces: ¡No!) ¿ Será posible t"mbién que a una prostituta que constante
mente está vendiendo sus caricias, envenenando, por decirlo así, con su enfermedad, 
a media humanidad, a todos los jóvenes que son la esperanza de la patria, únicamente 
se le aplique un castigo de unas cuantas horas de reclusión y se le suelte para que 
siga envenenando a media humanidad? ¿ Cómo concebimos que la autoridad sanitaria 
le pueda imponer solamente treinta y seis horas de arresto? Necesitamos, señores, 
considerar esto para darle a la autoridad sanitaria lo mismo que en las demás partes 
del mundo, alguna facultad, siquiera "sea para evitar a los envenenadores públicos, 
ya no que lo hagan con el descaro con que se hace en México, sino siquiera para que 
se oculten un poco, y por otra parte también, para evitar que todos los que adulteran 
los comestibles en general no se burlen de la autoridad sanitaria y del Gobierno en 
general, lo mismo que del público, pagando multas ridículas a cambio de grandísimas 
utilidades que tienen perfectamente calculadas, aun suponiendo que se les impusiera 
diariamente la multa de que habla el artículo 21. Yo quisiera que el señor licenciado 
Macías, que ha tomado participación en estos proyectos de Constitución, tuviera la 
bondad de hacernos una aclaración en este particular, pára quedar conformes eon la 
cuestión que se trata en el artículo 21. 

-El C. De la Barrera: Pido la palabra para una aclaración nada más. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De la Barrera. 
-El C. De la Barrera: Lo dicho por el señor doctor Rodríguez queda en pie; es 

una infracción al Código Sanitario, pero esa infracción al Código Sanitario constituye 
un delito que la autoridad sanitaria debe consignar al agente del Ministerio Público· 
para que se persiga. 

-El C. Rodríguez José M.: Los delitos o infracciones al reglamento de policía se 
castigan tan lentamente, que será tarde siempre; serán muchos los muertos, serán 
muchas las desgracias y muchas las dificultades que se encuentren en el terreno de la 
práctica. ,Por esto es que en los países civilizados, a la autoridad sanitaria se le da 
una gran preponderancia, puede decirse, sobre las demás autoridades. 

-Un C. secretario: Por disposición de la Presidencia se pregunta a la honorable 
Asamblea si se considera sufieientemente discutido este asunto. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Céspedes: Tienen razón el señor Ibarra y el señor doctor Rodríguez. Yo 
quisiera que la Comisión dictaminadora en este artículo, se sirviera leer detenidamen
te la segunda parte del mismo artículo, que dice: 

"Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones al 
Reglamento de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere im
puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no se excederá en ningún 
caso de quince días." 

No se compadece el segundo párrafo con el primero que acabo de leer. Yo quisiera 
que la Comisión dictaminadora nos dijera cuál es la claridad en este asunto. 
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-El C. Macías: El artículo en cuestión supone dos actos enteramente distintos: 
aquel en que se comete el delito y aquel en que se comete lo que se llama infracción de 
policía. Los delitos se distinguen de la infracción de policia, en que las infracciones 
de policía se castigan, sea que se cometan con dolo o con culpa o con negligencia, 
mientras que los delitos sólo se castigan cuando hay dolo 0, por lo menos, falta, culpa 
o negligencia. Cuando se trata de delitos, el Código supone ya un hecho de cierta 
gravedad, mientras que cuando se trata de infracciones de policia, de infracciones a 
los reglamentos de Policia o buen gobierno, lo único que se procura es que todas las 
cosas vayan en la ciudad en perfecto orden, con objeto de que no se causen' molestias 
a nadie y que sí se eviten todos los males, que los reglamentos tratan de evitar. Por 
esta circunstancia, en todos los países civilizados de la tierra, los delitos que con'3Ísten 
en hechos violadores de una ley penal, con propios de la autoridad judicial y sólo la auto
ridad judicial puede castigar, porque entonces ella tiene que averiguar, conforme lo 
establecen ya artículos aprobados; averiguar si se ha cometido ese hecho y si lo ha 
cometido la persona acusada y si esa persona obró con más o menos discernimiento y 
conocimiento de causa. Todo esto supone un ca_nacimiento técnico, el conocimiento 
perfecto de la ley, con objeto de poder aplicar la pena con toda exactitud en el caso de 
que se trate, que es lo que exige la ley que vosotros mismos habéis aprobado; es decir, 
la ley penal debe ser aplicada con toda exactitud al hecho de que se trata. No pasa 
lo mismo con los reglamentos de Policía, porque en los reglamento's de Policía no se va 
a averiguar si hayo no hay un delincuente, si ha habido el propósito firme y deliberado 
de causar un mal, de infringir una disposición de la ley penal, y por eso, propiamente 
en el sistema exacto de los principios, hasta esto debía ser propio de la autoridad judi
cial; pero como dice muy bien el doctor Rodríguez, y como ha dicho muy bien la Comi
sión, que tiene en esto entera razón, dejar estas funciones a la autoridad judicial, sería 
recargar las labores de la autoridad judicial y por eso en todos los países civilizados: 
queda el castigo de estas infracciones a cargo de la autoridad administrativ~, es decir, 
del Poder Ejecutivo, y al decir Poder Ejecutivo, se entiende, o el presidente de la Repú
blica o el gobernador del Estado o los órganos inferiores dependintes de él,-porque no es 
posible que un solo funcionario desempeñe todas estas funciones; tiene diversos órga
nos, los del poder público' son 10B principales, siguen los secundarios y en estos secun
darios todavía hay otra clase inferior, según la separación que el poder público ne
cesita en su ejercicio. Ahora bien; tratándose de estos reglamentos administrativos, se 
deja siempre el castigo de las infracciones de ellas a la autoridad administrativa. 
Un Reglamento de Policía manda, por ejemplo -y esto es lo más común en todas 
partes-, que todas las mañanas se barra el frente de cada casa y que la persona que 
no cumpla con esta disposición incurrirá en una multa, por ejemplo de diez pesos, 
veinte, cincuenta, etcétera, o en su caso sufrirá tantos días de arresto, porque de otra 
manera, si no se paga la multa, la disposición de la leyes enteramente ineficaz, 
quedaria burlada, y una regla de buen gobierno es que las disposiéiones legales 
tengan medios coercitivos, necesarios para que sean pronta y debidamente cumplidas, 
pues un individuo en el caso que ponía, que no barre en las mañanas el frente de 
su casa, la autoridad no va a averiguar si tiene criada, si habita cualqúiera en su casa 
o no, únicamente averigua que no está barrido el frente de la casa y le impone la 
multa, que no es una pena propiamente dicha; por eso el artículo comienza diciendo 
cuál es la separación de las penas propiamente dichas; ésta no es una pena, porque no 
causa ninguno de los perjuicios que causan las penas que así se califican, que son 
penas propiamente tales. De manera que este es un castigo que se impone por la 
infracción al Reglamento de Policia. 

Asimismo, que una persona, al exhibirse en público, no vaya a atacar la honesti
dad pública, pues si un individuo se presenta atacando la honestidad pública en estado 
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de ebriedad, o por lo menos produciéndose en lenguaje que lastime el sentimiento de 
la pública honestidad, en un lenguaje que no pueda ser oído por las damas, en un 
lenguaje que no pueda ser oído por los niños, en ese caso, la autoridad no averigua si 
ese hombre estaba . ebrio o si estaba en su juicio; únicamente el hecho material de la 
infracción y le impone la pena correspondiente. La Comisión tiene razón en una partej 
de manera que yo le considero razón para querer modmicar en esta parte el proyecto. 
del ciudadano Primer Jefe, y si lo hubiera modificado en ese sentido, no hubiera ha
bido lugar a la objeción del señor Rodríguez. El ciudadano Primer Jefe dice en su 
proyecto: ¡ia la autoridad administrativa sólo corresponde el castigo de la infracción 
a los reglamentos de Policía". El ciudadano Primer Jefe no se extiende a decir haf;ta 
qué punto puede aplicarse ese castigo, porque la autoridad que impone esa pena 
tiene que fijarse en los reglamentos. El Ayuntamiento dispone en su Reglamento de 
Policía, que el que no barra todas las mañanas el frente de su casa, incunirá en Una 
multa de cinco pesos. Ya de antemano sabe aquel individuo que está establecido, que 
si no paga los cinco pesos de multa, sufrirá 'el arresto correspondiente a esos cinco 
pesos de multa, que es, por lo general, un día de arresto por cada peso de multa. 
Esta es la regla establecida por la ley. Pues bienj el Primer Jefe creyó que con eso 
bastaba. La Comisión cree que en esto puede haber abuso y que en este caso lo 
más obvio era decir sencillamente: "la autoridad administrativa castigará las infrac
ciones al Reglamento de Policía, y las penas, en ningún caso, podrán exceder de 
tantos pesos de multa o tantos días de arresto". y de esa manera quedaba perfecta
mente satisfecho el objeto de ese artículo, que no es otro, sino dejar a la autoridad 
administrativa el castigo de esas infracciones, que no pueden ser del conocimiento de 
la autoridad judicial, porque entonces sería un trabajo abrumador que se echara sobre 
ella y se conseguirla lo que la Comisión no quiere: que en los reglamentos de Policía 
puedan ponerse multas excesivas, o arrestos excesivos, que es a lo que el ciudadano 
Primer Jefe ha atendido en este artículo, porque él lo dice claramente en su exposición, 
que este articulo dio lugar durante toda la época en que ha estado vigente la Consti
tución de 18,57, a que se impongan hasta quinientos pesos de multa o treinta días de 
arresto por puros caprichos, y se daba G,on esto el caso de que años enteros estaba un 
individuo en la cárcel, porque las autoridades administrativas habían adoptado ese 
sistema de un mes de arresto "y sigue" y ese mes de arresto no terminaba; de ma
nera que si la Comisión quiere, como parece que quiere hacerlo, con toda razón; limitar 
esa facultad, puede decir: "la autoridad administrativa puede imponer penas por la 
infracción a los reglamentos de policía, penas que en ningún caso excederán de tantos 
pesos de multa o de tantos días de arresto", y yo creo que de esta manera todos que
daríamos satisfechos. 

-El C. Múgiea: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 

-El C. Múgica: Señores diputados: La exposición que hace el señor licenciado 
Macías relativa a lo que es Ministerio Público, policía judicial y autoridad adminis
trativa, no deja ya ninguna duda en el áriimo de la Comisión para aceptar la redacción 
del artículo 21 en la parte relativa, tal como aparece en el proyecto del Primer Jefe, 
de tal manera, que la Comisión está conforme en que quede la redacción del artículo 
en esa parte, tal como está; lo único que la Comisión quiere hacer notar a esta ho
norable Asamblea, es que la limitación que se impone a la autoridad administrativa 
y que si es una muy pequeña reforma que en principio está aceptada ya por el mismo 
señor Macías, es muy conveniente, es verdaderamente salvadora, señores diplltadosj se 
trata de garantizar la aplicación de la ley para aquella gente menesterosa que es la 
que más sufre, que es la que frecuentemente infringe los bandos de policía y sobre la 
cual se ha cebado siempre el poder de la autoridad administrativa. Limitar esas penas, 
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las dos, la pecuniaria y la corporal, es pr-ecisamente perseguir un resultado distinto del 
que se pretende por la Comisión y que indudablemente no será el que se persigue por 
esta honorable Asamblea, porque si S€ limita la pena pecuniaria, entonces tendremos 
que las autoridades administrativas seguirán imponiendo la misma multa a ricos y 
pobres, a toda esa clase social que no está dividida más que en dos partes, la pobre y 
la rica, porque la clase media no es más que la pobre que ya tiene la característica 
de su ilustración y por eso no es verdaderamente pobre y tampoco es tan ignorante 
como la supone la clase adinerada. Bien; para la aplicación de este articulo, no hay 
más que estas dos clases sociales en México, y es preciso que las autoridades tengan 
la facultad administrativa para calificar una multa, teniendo en consideración la 
categoría del que infringe la disposición, como dije antes; para un individuo pobre 
que infringe un bando de policía en la misma ¡forma que lo infringe un adinerado, 
un multa de cincuenta pesos es excesiva, y para un rico no lo es, y se dará el. gusto de 
seguir infringiéndolo, porque no se sentirá castigado por una pena mínima, que para 
un individuo de la categoría social de nosotros, para un pobre, sí sería pena. Por esa 
razón, la Comisión considera que la multa así tiene un punto de verdadera justicia, 
<le verdadera liberalidad. En cuanto a la facultad de imponer la pena corporal, allí 
sí considera la Comisión que debe ponerse un límite a la autoridad administrativa, 
porque como dije antes y lo repito ahora, la pena -corporal nunca se impone a un 
rico, porque será capaz de dar todos sus tesoros para no pisar la cárcel, y sí la sufrirá 
el pobre, aunque también el pobre ame la libertad, porque estará en el caso de insol
vencia y no podrá pagar la multa. Esta es la razón, respecto a la observación que 
hicieron los señores diputados Ibarra y el otro señor diputado, estas son las razones 
que tiene la Comisión para poner esto que a sus señorías les pareció inadecuado y que 
no es más que una verdadera aclaración, con objeto de evitar el abuso que pudiera 
hacer la autoridad administrativa al imponer la pena corporal. En esta forma, señores 
diputados, en este sentir que la Comisión acaba de exponer por mi conducto, no 
tiene inconveniente alguno la Comisión en presentar el artículo, sí esta honorable 
Asamblea le da permiso para retirarlo. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Esto con el fin de evitar 
confusiones, así como también evitar que más tarde se nos haga el cargo que hasta 
ahora se ha pretendido sostener, de que la Comisión presenta las mismas ideas y 
quiero que aclaremos el punto debidamente. Quiero preguntar a la Asamblea si está 
conforme en que subsista la reforma que la Comisión propone en la forma que está 
puesta y, en cambio, la Comisión acepta poner la parte relativa del proyecto que había 
modificado, solamente en redacción, posponiendo los términos. En ese ,sentido, la 
Comisión no tiene inconveniente en retirar el artículo para presentarlo modificado. 
(Aplausos.) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece conveniente que la Comi-

sión fije también el límite de la cantidad a que debe contraerse la multa, pues si no se 
hace así, es indudable que la autoridad se valdrá de ese campo abierto que tiene, para 
imponer multas excesivas, que se dice se podrán reclamar por medio del amparo, pero 
el efecto del amparo vendrá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que las 
clases ricas no podrán resentir el perjuicio; se puede ampliar esa cantidad, pero es 
jndispensable, es necesario, que se fije un límite. 

-El C. Mercado: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mercado. 
-El C. Mercado: Señores diputados: He estado con la mayoría de ustedes ... 

(Voces: jNo se oye!) he estado con la mayoría de ustedes aceptando que el artículo 
propuesto por la Comisión encierra cierta obscuridad; pero como la Comisión se 
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propone retirarlo y seguramente se propone que el dictam~n, o más bien dicho, el 
proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe sea aceptado, quiero hacer alguna 
observación sobre este mismo artículo presentado por el ciudadano Primer Jefe. Soy 
de opinión que a la autoridad administrativa se le. coarten tantas facultades como 
se le quieran dar; los quinientos pesos de multa que hasta ahora ha tenido facultad 
de imponer como pena, es seguramente excesiva. Señores: en todos los códigos, las 
faltas son aquellos 'actos que no causan más perjuicio en numerario que una cantidad 
de veinte o veinticinco pesos. Señores: ¿ por qué vamos a castigar una falta de esa 
naturaleza con una pena de quinientos pesos? N o creo que sea justo, si el hecho que 
constituye la falta no debe _ causar en sus perjuicios más que veinticinco pesos y 
cuando pase de esos veinticinco pesos, ya no será falta, sino que será delito. Creo 
justo que se le fije a la autoridad administrativa esa cantidad de veinticinco pesos, a 
lo más de cincuenta. En segundo lugar, el término de quince días que debe substituir a 
la multa, me parece demasiado justo y sería de opinión también que en el mismo 
artículo quedara consignado, diciendo, por ejemplo, tratándose del proyecto del ciu
dadano Primer Jefe: "la imposición de la pena es propia de la autoridad judicial hasta 
la cantidad de cincuenta pesos, que podrá ser substituida por arresto de quince días, 
si dicha multa no fuere pagada". 

-El C. Martfnez Epigmenio: Pido la palabra para un hecho. (Voces: ¡Tribuna!) 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Yo desearía que esta honorable Asamblea se inclinara por la limita-

ción de la multa. Se ha esgrimido aquí corno argumento por la Comisión, que se trata 
de cerrar las puertas al abuso, y vengo a esta conclusión: qué, en los términos en que 
está redactado el artículo a discusión, ¿ no se presta al abuso? Si a un individuo se 
le quiere retener hasta por quince días en la prisión, con imponerle una multa que 
no esté en relación con sus recursos; es decir, a un pobre que no pueda pagar una 
multa mayor de un peso, se le imponen veinte pesos de multa y entonces, encontrán· 
dose en condiciones de no poder pagar esa suma, se le imponen los quince días de 
prisión, el máximo de la pena. ¿ Por qué, entonces, no se limita la multa? Porque 
indudablemente que el abuso para quienquiera cometerlo, lo mismo 'lo hace no limi
tando la multa que limitándola y quizá más lo haga sin limitar la multa. Ahora, y 
esto quisiera que se tratara un poco más, por los que más entienden de la materia; 
10 relativo a la policía judicial. Yo encuentro conveniente el sistema de la policía 
judicial preventiva, para que su acción sea más eficaz y a la vez quede más indepen
diente, a reserva de que en las partes en donde nO se pueda sostener ese cuerpo de 
policía judicial preventiva, por la penuria en que se encuentran principalmente los pe
queños poblados, se admita que la policía administrativa ejerza ambas funciones de 
policía judicial que la ley le señala, es decir, que se establezcan las dos cosas, con la 
tendencia de que más tarde, cuando los municipios puedan subvenir a sus necesidades, 
se vaya estableciendo en toda la República la policía judicial preventiva, que, corno he 
dicho antes, me parece que dará muy buenos resultados. Quiero, pues, que esta hono
rable Asamblea tome en consideración lo poco que he expuesto acerca de este particu
lar, para que en ese sentido la Comisión reforme su dictamen. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Aunque el dictamen a discusión ha sido reti-

rado, en lo cual consintió esta Asamblea, aunque no lo haya declarado así la Presidencia, 
a quien respetuosamente pido lo haga, inmediatamente que yo termine de hablar quiero 
contestar las últimas objeciones, que no han versado más que sobre la limitación de la 
multa. Dice el señor diputado Jara, con quien no estoy conforme en esta frase, que si el 
abuso ha de sub~istir, 10 mismo será; pues yo creo que no, señores diputados, porque si 
ponemos un límite a las multas, tan pequeño como el que señalaba el diputado que 
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habló antes que el señor Jara, es indudable, señores, que subsistirá en el caso que 
señalé en un principio. Hay un cuento que corre por allí, que es muy vulgar, de un 
adinerado que maltrató a un individuo, le dijo una mala razón en la calle y la policía 
lo llevó ante la autoridad administrativa, quien le dijo: "tiene usted cien pesos de multa 
por esta injuria". HAquí están los cien pesos de multa, respondió el adinerado, y cien 
pesos más, porque le voy a repetir la injuria". Esto hará en la práctica la gente que 
tiene posibilidad de pagar la multa, para burlar el Reglamento de Policía. Es indudable 
que este abuso se comete en esa forma y todos estamos convencidos de ello, de tal ma
nera, que con una limitación de una multa, si por ejemplo tomamos los cincuenta 
pesos, el que sufre todo el rigor de esa multa, el máximo de esa multa, será siempre 
el desvalido, el pobre, el ignorante, y de ninguna manera el rico, que tendrá el placer de 
pagar esa multa por infringir el Reglamento de Policía. Si tomamos como límite la 
cantidad de quinientos pesos, entonces, señores, el mal será peor todavía, porque 
a cualquier individuo, fuesen cuales fuesen sus posibilidades, se le podría imponer por 
una autoridad el máximo de quinientos pesos de multa, y no procedería el recurso 
de amparo que en otro caso, en el caso como 10 presenta la Comisión, sí procedería y 
que indudablemente, para un individuo que gana un peso, una multa de quince, diez 
o cinco pesos, sería calificada como excesiva, porque la ley, en el sentido que lo propone 
la Comisión, así lo aconseja, e inmediatamente la autoridad federal ampararía a aquel 
individuo contra atropellos o abusos de la autoridad administrativa. Yo creo, señores, 
que está ya suficientemente debatido el punto y que la Comisión no incurrirá en las 
censuras de esta Asamblea si presenta el dictamen otra vez en este mismo sentido 
en la parte relativa. 

-El C. Silva Herrera: Pido la palabra para hacer una interpelación a la Comisión. 

-El C. presidente: Ya está retirado el dictamen. (Murmullos. Campanilla.) 

-El C. Silva Herrera: Me voy a referir a la modificación que hace la Comisión al 
proyecto del ciudadano Primer Jefe, respecto al arresto de treinta y seis horas en 
prisión preventiva, en caso de infracción a los reglamentos de Policía, y debo decir 
que me parece perfectamente bien la idea de que se señale un límite a la pena, pero 
no me parece bien que se deje a la autoridad administrativa la facultad de detener 
preventivamente, diremos, durante treinta y seis horas, a un ciudadano por una falta, 
aun cuando éste estuviere dispuesto a pagar la multa que se le impusiera. Yo creo 
que la Comisión, ya que tan celosa se ha mostrado de restar facultades a la autoridad 
administrativa, facultades que siempre han sido una arma terrible, principalmente una 
arma política, debería sostener una práctica de acuerdo con ese criterio. Por lo que se 
refiere al límite de la multa, me parece que hay mucha razón en lo que sobre el par
ticular nos ha manifestado el señor general Jara y creo que la Comisión debe ser 
consecuente. Aquí, en el presente caso, de 10 que se trata es de poner un límite a la 
pena. ¿ Por qué se considera ese límite solamente para el arresto y n.o para la multa? 
Se dice que porque la multa, ciertas personas pueden pagarla. Yo juzgo que quedaría 
trunca la adición que hace la Comisión, si únicamente se fijara el límite para el arresto 
y no para la multa. Por otra parte, debemos tener presente que no solamente se trata 
de garantizar los intereses del ciudadano frente a la autoridad administrativa, sino 
que se trata en este artículo de restar facultades a la autoridad administrativa, facul
tades que convierte en arma política, en instrumentos de venganzá, y que en muchí
simas ocasiones provocan hasta la comisión de delitos. Se ha dado el caso de que esas 
penas excesivas impuestas por la autoridad administrativa, lleguen a provocar hasta 
un motín trastornando el orden público. El caso que pone el señor diputado Jara con 
motivo para fundar y no poner límite a la pena de multa, es l]n caso que generalmente 
no significa sino casos aislados y sólo tratándose de degenerados, y como suponemos 
que en lo sucesivo no habrá autoridades administrativas parecidas a las anteriores, no 
se prevé sino un caso aislado y por eso se teme que vayamos a_ dejar en manos de la 
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autoridad administrativa una arma terrible contra cualquier ciudadano a quien quiera 
perseguir _por cualquier delito. Yo ruego a la Comisión y a la Asamblea que se sirvan 
tomar en cuenta estas observaciones. 

-El C. Martínez Epigmenio: Pido la palabra para un hecho. (Voces: ¡Nol ¡No!) 
--.:El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano- MartÍnez. 
-El C. Martínez Epigmenio.: Refiriéndbme a las palabras del ciudadano Silva 

Herrera, digo que a los aristócratas es difícil acabarlos, y precisamente porque es muy 
difícil acabar con los aristócratas, no es posible que se les coarten ciertos derechos, 
pero que no se les deje una pena muy Hmitada, porque si no, vuelven a reincidir, como 
dice el presidente de la Comisión, que tiene mucha razón, y creo yo como las personas 
conscientes y bIenintencionadas, que se les debe imponer a esos aristócratas una multa 
extraordinaria para que así les duela y no vuelvan a eometer esos actos. (Risas.) La 
Comisión no debe apartarse de esos propósitos, porque en eso está bien fundada 
la Comisión. 

-El C. Múgica: Nada nuevo nos ha dicho el señor diputado Silva Herrera, porque 
no ha hecho más que repetir las objeciones que ya se hicieron, sobre las cuales ha habla
do ampliamente la Comisión. Se nos pide que no se aprehenda a ningún individuo que 
incurra en una falta de policía; se quiere que un individuo, cuando se sienta culpable, 
vaya y se presente a la autoridad y le diga: múlteme; o, ¿ vamos a tener tantos policías 
que cuando un individuo infrinja un reglamento, el policía esté pendiente para darse 
cuenta y calificar la falta en la calle o irIa a calificar a su casa'/ Eso es pedir puro 
idealismo. El ideal sería que llegáramos algún día a no necesitar que existiese ningún 
Poder, el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, sino que en nosotros tuviéramos imbí
bitos estos tres poderes, y supiéramos en dónde comienzan nuestras obligaciones y 
dónde terminan nuestros derechos; entonces habríamos llegado al ideal, pero todavía 
parece que no estamos ni con mucho a la mitad de la carrera de ese ideal soñado por 
el señor Silva Herrera. (Aplausos.) Yo suplico a la honorable Asamblea que ya no 
divaguemos más sobre el particular y demos por terminado este asunto en la forma 
en que se ha hecho y pasemos a la discusión de otro artículo. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: En vista de que se ha permitido a la Comisión que retire el 
artículo 21, se va a proceder a la discusión del artículo 58. 

7 

-El C. Cravioto: Habiéndose cerrado el debate, pido la -palabra para contestar 
él. una alusión personal, antes de que se proceda a nueva discusión. 

-El C. Múgica: Moción de orden. Yo creo que todavía no se ha terminado el de
bate. Todavía faltan algunos artículos. (Voces: ¡Que hable! ¡Que hable! Campanilla.) 

-El C. Múgica: Luego que termine la sesión. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Que hable!) 
-El C. Cravioto: Señores diputados: Como quiera que se trata de una cosa me-

nuda, voy a ser brevísimo. El señor Rivera Cabrera, desde hace algunos días, está 
buscando hacerse el blanco de nuestros ataques. Yo felicito a su señoría porque es 
m.uy legítimo su deseo estético de pretender hacerse blanco, síquiera él mismo. Ha 
dicho en esta tribuna que yo me encuentro en bancarrota. Es posible, y esto me 
honra, puesto que de la revolución, hasta ahora, no he sacado sino solamente muy 
modestos pagos en papel y mi sencillez ingenua me ha impedido que, tanto en la 
revolución como en la vida privada, yo trate de hacerme de papeles. ¡ Qué quieren us
tedes! Todavía no me ha entrado la ventolera' de erigirme en califa de Tehuantepec, 
pongo por caso. (Risas.) En cuanto a que yo elabore mis, discursos en encerronas de 
tres días y tres noches, lo único lamentable es que no pueda yo disponer' de mayor 
tiempo para la meditación y el estudio, pues mi ideal sería traer siempre ante la 
Asamblea un criterio perfectamente serio y bien documentado. N o todos podemos 
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profesar el lema del señor Cabrera, quien parece creer que la noche se hizo para 
dormir y el día para descansar. (Risas. Aplausos.) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. (Murmunos.) 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera Cabrera: Señor licenciado Cravioto: Las cosas malas lo son cuando 

así se toman. N o oyó usted muy bien lo que así expresaba, porque el micrófono no lo 
tenía usted en esos momentos en el oído. Dije yo mi amigo en bancarrota, refirién
dome a nuestra amistad, porque usted desde esta tribuna se permitió lanzarme un 
epíteto cuasi denigrante. Por eso dije a usted mi amigo en bancarrota. Por 10 demás. 
que yo quiera ser el blanco de los ataques de ustedes, es un favor que ni es solidtado, 
ni quiero y que ni espero, porque creo que son como dicen, gentes decentes. 
(Aplausos.) 

8 

-El mismo C. secretario: "Ciudadanos diputados: 
"El artículo 58 del proyecto de reformas, establece la renovación de la Cámara 

de Senadores, por mitad, cada dos años. Pero con el fin de que el pensamiento quede 
expresado en una forma completamente precisa, la Comisión cree conveniente que sea 
adicionado el artículo 58 del proyecto, con la expresión siguiente: «Cada senador du
rará en su encargo cuatro años.» 

"En tal virtud, la Comisión propone la aprobación del artículo 58 del proyecto 
del ciudadano Primer Jefe, con la adición referida, en los siguientes términos: 

"Artículo 58. Cada senador durará en su encargo cuatro años. La Cámara de 
Senadores se renovará por mitad cada dos años-." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 30 de diciembre de 1916.~Paulino 

Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Artul'o Méndez.-Hi. 
lario Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su 
votación con los artículos siguientes. 

9 

-El mismo C. secretario: "Ciudadanos diputados: 
"La única variante que hay entre el artículo 41 del proyecto de reformas del ciu

dadano Primer Jefe, al de igual número de la Constitución de 1857 consiste en esto: 
"En la Constitución se dice que: «El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

poderes de la Unión, en los casos de su competencia, y por los de los Estados, PARA 
lo que toca a su régimen interior, en los términos, etcétera ... » y en el proyecto de 
reformas, en el lugar de la preposición PARA, subrayada en la inserción anterior, se 
pone EN, lo que ha parecido más propio a la Comisión. 

"En cuanto a la materia misma del artículo, fácilmente se comprende que es una 
consecuencia natural y directa de los principios de la soberanía popular y de la forma 
federativa de Gobierno que hemos aceptado, pudiendo decirse que solamente se con
creta a precisar de qué manera se ejerce tal soberanía dentro de tal régimen, y a 
establecer, COMO DEBE SER, el lugar preferente que debe ocupar la Constitución 
federal respecto de las Constituciones locales. Por lo tanto, proponemos a vuestra 
soberanía la aprobación del artículo 41 en los siguientes términos: 

¡¡Articulo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la 
Unión en los casos de su competencia, y por los Estados, en lo que toca a su régimen 
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interior, en los términos respectivamente establecidos por esta Constitución federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las 
estipulaciones del Pacto federal." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 25 de diciembre de 1916.-Paulino 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo M~dez.-Hi
lario Medina." 

Está a discusión: las personas que deseen inscribirse, pueden pasar a hacerlo. 
-El C. Pastrana Jaimes: Pido que se lea la iniciativa que presenté. 
---':"EI mismo C. secretario: "C. presidente del honorable Congreso Constituyente: 
"El suscripto, diputado por el 5Q distrito electoral del Estado de Puebla, expone: 
"I. Vi en la prensa una iniciativa formulada por la Comisión Nacional Agraria, 

y de acuerdo con ella, pedí se tuviera en cuenta al discutirse el artículo 41 del proyecto 
de reformas. 

"11. Tengo conocimiento de que dicha iniciativa no llegó a presentarse y por ello 
no se tomará en cuenta. 

"111. Para los efectos eorrespondientes, hago mía dicha iniciativa y me es alta
mente satisfactorio proponerla con una ligera adición. 

"IV. La iniciativa se refiere a los municipios libres como la base, como' la pri
mera manifestación del ejercicio de la soberanía popular,- y es oportuno y lógico 
consagrar aquí el principio de que la libertad e independencia del municipio, procede 
y se funda precisamente en la soberanía popular. 

"V. Formulo el artículo -41 en los términos siguientes: 
"El pueblo ejerce su soberania por medio de los. poderes de la Unión, en los casos 

de su competencia, en los términos que establezca la presente Constitución federal ~ 
por los poderes de los Estados, para lo que toca a su régimen interior, en los términos 
que establezcan sus Constituciones particulares, las que, en ningún caso, podrán con
travenir a las estipulaciones del pácto federal; y por medio de los municipios libres 
e independiente de que ,dichos Estados deberán componerse, en los términos que esta
blezcan las citadas Constituciones particulares de los Estados. 

"VI. Respetuosamente pido a la honorable 2~ Comisión, retire su dictamen y 10 
presente modificado en los términos indicados." 

"Queréta-ro, 5 de enero de 1917.-Lic. D. Pastrana J."-(Rúbrica.) 
-El C. Pastrana Jaimes: Ruego a la Secretaría dé lectura a la iniciativa que 

presenté hoy. 
-El mismo C. seeretario: No ha llegado todavía. 
-El C. Pastrana Jaimes: La leyó usted. 
-El mismo C. secretario: Está a discusión ¿ no hay quien se inscriba? 
-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra para una aclaración, para suplicar a la 

Comisión, se atienda la petición final. 
-El C. Medina Hilarlo, miembro de la Comisión: Señores diputados: Aunque la 

Comisión Nacional Agraria no presentó en este Congreso su iniciativa, llegó a cono
cimiento de la Comisión de Constitución1 por conducto del señor licenciado Pastrana 
Jaimes, que nos hizo favor de proporcionarnos el artículo en donde se había publicado 
esa iniciativa y los fundamentos de la misma. La iniciativa de la Comisión Nacional 
Agraria, me voy a permitir exponerla a ustedes, aunque eso le toca al señor Pastrana 
Jaimes, que la ha hecho suya, para que ustedes se den exacta cuenta de los términos 
de la moción. Quiere la Comisión Nacional Agraria que el artículo 41, en el cual se 
establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión y 
por medio de los poderes de los Estados, se agregue que la ejerce también por los 
munieipios. Este es el fundamento de la iniciativa de la Comisión Nacional Agraria~ 
¿ Es verdad, señor Pastrana? 
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-El C. Pastrana: Sí. 
-El C. Medina Hilado, continuando: Entonces he entendido. Cuando se puso a 

discusión en el seno de la Comisión el artículo 41 del proyecto antes mencionado, nada 
menos que yo habia sostenido en el seno de la Comisión la idea de que se. incluyera a 
los municipios como ejerciendo la soberanía popular, antes de que llegara la iniciativa 
de la Comisión a conocimiento de nosotros. Esto fue motivo de una dilatada y sesuda 
discusión entre nosotros, y yo he tenido que confesarme convencido con las argumen
taciones de los demás miembros de la misma Comisión, hasta el punto de que hoy me 
encuentro en aptitud de venir a defenderlo. El argumento de la Comisión Nacional 
Aliraría es muy sencillo. Si el pueblo ejerce su soberanía por los poderes públicos, y 
la ejerce igualmente por los poderes de los Estados, nada más lógico que la ejerza 
por los municipios, puesto que hemos dicho que los municipios serán de hoy en ade
lante la base política y administrativa de la organización de la Repúblic~ Mexicana. 
Pero esto que a primera vista parece muy razonable, tiene el vicio de los razona
mientos que se hacen conforme a la lógica de las ideas. Efectivamente, en este sentido 
parece irreprochable la proposición de la Comisión Nacional Agraria. Sin embargo, 
no es cierto, por e.sto. Antes· de dar a ustedes una explicación y de seguir adelante, 
quisiera decir, aunque fuera en síntesis, lo que es el concepto de soberanía, "y puesto 
que se trata de un tema enteramente teórico, es necesario fijar las ideas para que se 
pueda precisar 5.i la Comisión ha estado colocada en su término y si no se ha salido 
de las teorías en que ha afirmado que existe la soberanía popular. Un poco de historia. 
La palabra soberanía fue creada por el siglo XV por un tratadista llamado Llamondet, 
Dues desde esa época hasta la fecha no ha habido ningún acuerdo sobre el concepto 
que debe darse a la palabra soberanía. Se sabe nada más por su origen etimológico, 
que quiere decir ... es decir, la palabra soberanía viene de dos palabras: super y 
omnia, es decir, un poder que está sobre todos los poderes. Lo único cierto que se ha 
encargado de poner de r:elieve la ciencia política moderna, es que el concepto sobera
nía, es un concepto puramente histórico, pero en su concepto filosófico, todavia no se 
está de acuerdo absolutamente. Además de ser un concepto histórico, es un concepto 
nacido al calor de una lucha, una lucha sostenida en primer lugar entre los Estados y 
la Iglesia, en la edad media. Los Estados, representados por sus reyes, sostenían esa 
lucha en contra dé la Iglesia, que quería hacer uso del poder espiritual y del pod-2r 
temporal del Papa. Toda la historia de la edad media está llena de ese gran drama 
que se llamó la lucha entre la Iglesia y el Estado. Nada más recuerdo a ustedes aquel 
detalle de la gran lucha que es conocida con el nombre de "la humillación de Enri
que IV en ... " fue que el poder temporal se encontró enteramente abatido por el poder 
de los papas, que se vieron en la necesidad de quitar coronas, de quitar reinos y 
nombrar sucesores de reyes a quienes les parecía, etcétera. En este momento el poder 
temporal estaba representado por los reyes que defendían en contra del Papa los 
derechos que le correspondían a la corona. Una vez que hubo triunfado el poder civil 
sobre el poder religioso, se afirmó el principio de que los reyes eran los representan
tes del poder temporal, y ya se le había quitado la esfera de accióh al poder temporal 
del Papa. Entonces vinieron los regímenes absolutistas que tuvieron su expresión más 
alta ('n aquella célebre frase de Luis XIV, que dijo: "El Estado soy yo". Esto, 
señores, vino a hacer en la Historia un punto de partida, para una nueva orientación 
en los destinos de la humanidad. Cuando decía Luis XIV "el Estado soy yo", decía 
que él tenía el poder absoluto del Estado, y las monarquías no solamente con Luis XIV 
en Francia, sino con Felipe n en España y en Alemania con muchos reyes, cuyos 
nombres no recuerdo en estos momentos, entrañaban las teorías absolutistas. 

Vienen después las teorías evolucionistas que se iniciaron en las revoluciones de!::de 
fines del siglo XVII y a principios del siglo XVIII, que tenían por objeto atacar la J:e-
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presentación que querían abrogarse los reyes en el Estado. N o es cierto que el "Contrato 
Social" sea la obra en que por primera vez se definió 10 que es el poder popular y la so
beranía popular, pero, donde toma cuerpo este dogma, donde se establecen ya los prin
cipios jurídicos que serán desde entonces la base de una doctriña política es en el "Con
trato Social" y si el "Contrato Hocial", obra de Juan Jacobo Rousseau, no tiene el méri
to de lá originalidad, sí tiene el concepto de haberle' dado a la doctrina sus lineamientos 
principales, para que todos los demás tratadistas acudan al "Contrato Social", como 
el código de la soberanía popular. El "Contrato Social" está .fundado en que encon
trándose los hombres en una época y sintiéndose en la necesidad de ser regidos, 
hacían una especie de contrato; mutuamente cedían una parte de sus derechos para 
el servicio común de la colectividad y de aquella parte que cedían todos ellos, se 
formó una entidad metafísica, que ahora no admite la ciencia, pero que es la base de 
todos los regímenes políticos; una entidad metafísica que se llama la soberanía. Esta 
soberanía reside en el pueblo, es decir, en todos aquellos que se han asociado para 
implantar el "Contrato Social"; de manera que reside en el pueblo originalmente, 
puesto que al hacer el contrato se ha cedido una parte de sús derechos, y es el pueblo 
el soberano, porque habiendo dado aquellos derechos, puede determinar el Gobierno 
que ha de tener, la forma de ese Gobierno, y no solamente las relaciones que han de 
tener entre sí los hombres que contraten, sino las relaciones que han de tener con los 
miembros de otras asociaciones. La teoría del "Contrato Social" está fundada en que 
el hombre ha estado en un estado natural anterior a toda ciencia, en la cual era por 
eso, sabio, prudente, moral, etcétera, y esto es enteramente falso. De todos modos, 
queda una idea muy aprovechable: la idea de 1a soberanía popular, y de alli se saca la 
consecuencia de que los reyes sean delegados de la soberanía popular, representantes 
de aquella soberanía, pero no originarios, sino solamente por la delegaci6n que el 
pueblo hacía en su favor. De manera que si los reyes en un principio habían defendido 
a éste contra las asechanzas de la Iglesia, de esa manera se determinaba otro poder, 
que era el único que podía darse al Poder público. De manera que la soberanía, ade~ 
más de ser un concepto histórico, que ha servido a los pueblos en sus largas luchas 
contra las tiranías, desde que se estableció el poder absoluto, ese concepto ha servido 
para fundar el derecho individual, para decir que si el individuo ha puesto en la 
sociedad una parte de sus derechos, no ha renunciado a elloS'. El derecho individual es 
el que ha dado origen a nuestra Constitución de 1857; está fundada en esos grandes 
conceptos: el concepto del derecho individual y el concepto de la soberanía popular. 
El concepto de la soberanía popular, como el principio del derecho político filosófico, 
está rudamente atacado y algunos tratadistas llegan hasta a sostener que es entera
mente falso y absurdo. Nosotros, como no nos consideramos como un cuerpo científico 
y dogmático, no tenemos necesidad de entrar en esas consideraciones y tenemos que 
respetar los antecedentes históricos que nos han legado nuestros padres en leyes cons
titucionales, y en este concepto tenemos que defender el principio jurídico de la sobe
ranía popular. A propósito, cabe observar, y lo hago con toda complacencia, que es 
el principio de la soberanía popular el que nos tiene reunidos aquí y el que justifica 
nuestras tareas. En la ciudad de México yD he oído a personas muy ilustradas, decir
nos que no tenía razón de ser el Cbngreso Constituyente de 1916, porque la Constitu
ción Polític'a de 1857 contiene las disposiciones en virtud de las cuales se establece el 
procedimiento para reformar la Constitución; esas disposiciones, como todos lo sabe
mos, consisten en que un Congreso sólo por una mayoría de votos y con la aprobación 
de las legislaturas de los Estados, puede reformar la Constitución y dar leyes cons
titucionales; la lógica de las ideas vuelve aquí a engañarnos. Parece que es cierto el 
razonamiento, y, sin embargo, no 10 es. Si nuestra Constitución Política, si nuestras 
instituciones todas están fundadas en el principio de la soberanía popular, y si sa-
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bemos, por otra parte, que la soberanía es inherente al pueblo y que reside en el pue
blo, que nunca la puede enajenar, entonces, señores, la revolución, apelando a la sobe
ranía popular y convocando a todos los Estados a elegirnos para que vengamos a 
reunirnos precisamente en Congreso Constituyente, se funda en el principio de la 
soberanía popular; de la soberanía popular por la cual el pueblo, esa soberanía po
pular, puede modificar la Constitución y reformarla como le plazca. (Aplausos.) 

Estas explicaciones, señores diputados, que he juzgado oportunas, no solamente 
sirven para que nosotros tengamos más conciencia de nuestro papel, sino para que se 
vea con todo conocimiento de causa que somos, si se quiere, unos dogmáticos de la so
beranía popular, pero estamos perfectamente en nuestro derecho cuando venimos a 
discutir 'la ley fundamental y le hacemos reformas por medio de este procedimiento 
que se llama Congreso Constituyente. Acabando este paréntesis, reanudo la cuestión 
primera. 

La soberanía popular se ha manifestado, no solamente en los pueblos de habla 
latina, no solamente entre nosotros que somos herederos, que somos imitadores del gran 
movimiento revolucionario francés de 1789. No es el dogma de la soberanía popular 
propio a los jacobinos ni al espíritu jacobino, que, entre paréntesis, no es el espíritu 
jacobino Un partido político como se le ha querido hacer aparecer, sino que consiste 
en una disposición especial del espíritu, según el inimitable análisis que ha hecho del 
espíritu jacobino el célebre jacobino y célebre tratadista Hipólito Taine. El espíritu 
jacobino, dice Hipólito Taine, está caracterizado por dos cosas: una notable deformi
dad del espíritu que consiste en llevarlo al tono dogmático y anatematizarlo, conforme a 
la lógica de las ideas y un exagerado amor propio. Esas son las características del 
espíritu jacobino, y si accidentalmente, en el período de la revolución francesa, se habló 
de un partido jacobino, es solamente porque algunos tenían conferencias en la terraza 
del convento de San J acabo, pero no porque haya sido un partido que haya obedecido 
a determinadas ideas. El dogma de la soberanía popular no es el patrimonio de los 
jacobinos. Aunque en los Estados Unidos jamás se han hecho declaraciones solemnes 
sobre la soberanía popular y a los Estados se les da una autonomía restringida, en 
todas las naciones anglosajonas, como por ejemplo, Inglaterra, se ha aceptado el 
dogma, y todos los demás principios que contiene el dogma fundamental de la sobe
ranía. Se ha dividido a los Estados y a los pueblos en circunscripciones perfectamente 
bien marcadas, para el ejercicio de la soberanía. Vino la Constitución de una nación 
formada de diversos Estados y de diversas razas contenidas dentro de la idea funda
mental, de manera que nosotros, sin romper con el principio fundamental de la 
soberanía popular, sí estamos en nuestro derecho al invocar el ejemplo de la Constitu
ción americana, que es de donde hemos tomado nuestras instituciones, las leyes que 
nos rigen. Nuestras instituciones federales datan desde la Constitución de 1824, que se 
inspiró en las bases del federalismo, que estaban en la Constitución americana de 
1787, y el federalismo consiste en dividir la nación en diversas entidades que se llaman 
Estados, a los cuales se les da una autonomía restringida, por lo que toca a: su régi
men exterior. La soberanía tiene dos manifestaciones esenciales: una que se refiere 
a las relaciones exteriores, es decir, a las relaciones internacionales, y otra que se 
refiere a las rela"ciones interiores, a la organización interna de las instituciones. En 
tratándose de los Estados, de nuestros Estados como circunscripción del país entero, 
se les priva de una de las manifestaciones. esenciales de nuestra soberanía; están 
prh'ados de lo que se refiere a relacione.s exteriores, porque el hecho de que los Esta
dos reunidos tengan· también relaciones exteriores, es el hecho fundamental de lo 
que se llama federación de Estados, y siendo esto así, un Estado está subordinado al 
engranaje de la manera de ser general a la división que le da la Constitución federal 
y el Estado se subordina a las disposiciones que le da lo que llamamos Pacto Federal. 
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Esta es una moción de la iniciativa de la Comisión Nacional Agraria, porque no su .. 
bordina la Constitución del Estado a 191 lineamientos que le da la Constitución federal. 
El Estado, repito, tiene una soberanía restringida y es el lineamiento primordial 
dentro de la Constitución general, porque el municipio no debe formar parte de ésta, 
sencillamente pOl' una razón: La soberanía se ejerce, dice el articulo 41, por medio de 
los poderes de la Unión 'f los poderes de los E,stados. ¿ Cuál es el Congreso de los 
pueblos y el de la Unión? ¿ Qué son poderes soberanos? Son poderes BObera~os, tanto 
el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Judicial locales. La soberanía tiene como 
características, éstas: De que un poder que es soberano tíene la facultad de gobernar 
por su propia iniciativa. EstE. característica que no tiene el Poder Judicial~ ha hecho 
decir a los tratadistas qu~ no es soberano en el sentido de la palabra, sino que obra 
ptovocado por el particular que le va a presentar una materia en litigio para que 
falle, y el mismo pueblo, cuando el juez falla una ley inicua, no es soberano porque 
tiene que respetar esa misma ley. Los municipios, señores, se demuestra en el ar
tíéulo 41 que ejercen soberanía. N o son soberanos los municipios y no son soberanos 
porque no tienen el poder de determinarse por sí mismo-s. La Constitución Política de 
un Estado le dará al municipio su vida, su carácter, BUS lineamientos, le dirá cuáles 
son sus limites, cuál es su organización, porque el municipio debe ser la celdilla y el 
Estado vigilarloj no puede determinarse por si mismo, porque no se podrá dar leyes 
por sí mismo, ésa es facultad. característica del' poder soberano; podrá hacer regla
mentos de Policía, pero eso nunca ha sido facultad característica del poder soberano, 
eso cOlTesponde a cualquiera autoridad, eso no es facultad de soberanía. El municipio, 
que es en el conjunto de las instituciones lo que debe ser, tomando la idea municipal 
de los grandes sistemas de Inglaterra y Estados Unidos, en donde se practica el 
régimen municipal, no tiene más que una ind~pendencia que está concentrada en la 
parte administrativa, no en la parte política. La independencia administrativa, el ideal 
político en estos momentos, consiste en la descentralización administrativa y en la 
centralización política, y la centralización administrativa se obtiene por medio de la 
libertad municipal, y la libertad municipal no debe ser más que en el orden adminis
trativo. El municipio debe tener su hacienda, su Ayuntamiento, debe cambiar sus 
consejeros, su presidente municipal," disponer de su hacienda, hacer sus gastos, pero 
nada más; no puede darse leyes ni determinarse por sí mismo, tiene que estar siempre 
atento a los lineamientos generales del Estado y de la República, y por eso no es una 
entidad política ni soberana, ni puede participar de soberanía. Por eso la 2~ Comisión 
de Constitución, después de un largo debate sobre la materia ha llegado a esta con
clusión: que no es de aceptarse la iniciativa de la Comisión Nacional Agraria, porque 
no está de acuerdo con los términos que la Constitución misma le da, porque la liber
tad municipal es enteramente administrativa; se dice en el artículo de la Constitución 
(no me acuerdo en cuál) se da a los Estados la obligaCión de "darse su organización 
política y administrativa bajo la- base municipal. He dicho. (Voces: ¡Muy bien! 
Aplausos.) 

-El C. Múgica: Pido la palabra para una súplica, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Señor diputado Pastrana Jaimes: En vista 

de _ la brillante exposición que acaba de hacer el tinterillo, como llamó "El Universal" 
ayer al señor li~enciado Medina, yo suplico atentamente al señor licenciado Pastrana 
Jaimes que en vista de que en realidad no ha de haber motivo de contradic~ión, reti
rara su iniciativa, para que pudiéramos votar este artículo junto con los otros. . 

-El C. Pastrana Jaimes: Que me dispense el señol' Múgica que no acceda a su 
proposición, porque me ha gustado siempre ajustar mis actos a los hechos, y voy a 
demostrar al señor Medina que está en un error. Señore~ diputados: En primer lugar, 
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permitidme que formule una protesta. Aquí se ha dado, como generalmente se dice, 
una puñalada de pícaro. Pedí hace como diez días que el artículo 41 se aplazara en su 
discusión hasta que se tocara la iniciativa de la Comisión Nacional Agraria, esperando 
que llegaran los documentos correspondientes. La Mesa acordó de conformidad y así 
se han pasado muchos días. Una vez no me senté en el lugar acostumbrado y de so
petón se metió el artículo 41 a discusión. Protesté y se volvió a retirar. Hoy en la 
mañana, de sopetón vino el artículo 41, y no se le señalaron ni siquiera 24 horas, a 
pesar de estar objetado. Lamento que no hayan negado todos los documentos para 
pre,parar la defensa en un punto que es muy bonito y que debemos conocer. No 
rehuyo la discusión, porque afortunadamente, señor Medina, me ha dado usted las 
más hermosas armas para combatirlo. Tomé, efectivamente, esa iniciativa de la Co
misión Nacional Agraria, y la hice mía. ¿ Por qué? Acabo de indicar al señor Múgica 
que me gusta siempre acomodar mis ideas a la realidad de los hechos. En el artículo 
40 que el mismo señor licenciado Medina nos ha traído a la consideración para que 
lo aprobemos, terminantemente se dice: HArtículo 40. Es voluntad del pueblo mexica
no, constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental". Y él nos 
ha explicado de un modo satisfactorio, cómo se ,van organizando y cómo se van ins
tituyendo todos los poderes, todas las autoridades. Yo apelo a vuestras conciencias y 
a lo que es la realidad de los hechos. Todos vosotros, cuando vais a ejercitar vuestros 
derechos políticos, lo primero que hacéis, lo primero que se hace, es constituir la 
primera autoridad, o sea la autoridad municipal. Ahí es donde deposita el pueblo sus 
primeros .. derechos; aUi está su primera representación; después pasa ese mismo 
pueblo dando derechos más amplios y definitivos y llega a constituirse el Poder Le
gislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. Después, ese pueblo, en ejercicio de 
su sob~ranía, llega a establecer la soberanía de la República, constituyendo el Poder 
Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, pero es la autoridad municipal 
la que establece los poderes de la República; es el pueblo, que ejercita su soberanía, el 
que establece la autoridad judicial, los poderes del Estado y los poderes de la Repú
blica; es el pueblo el que establece esa autoridad. Por eso, al tratarse del artículo 41, 
se dice: 

"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión 
en los casos de su competencia, y por los Estados, en 10 que toca a su régimen interior, 
en los términos respectivamente establecidos por esta Constitución federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las estipula
ciones del pacto federa1." 

Primeramente, la soberanía se ejereita por la autoridad municipal; después, por 
las de los Estados, y en último lugar, por las autoridades de la RepÚblica; es en 
ejercicio de los derechos que tienen los ciudadanos, en ejercicio de la soberanía. Aquí 
no se trata de la soberanía de la nación; yo no he dicho en la iniciativa que los 
ayuntamientos fuesen soberanos, porque yo no digo muchos errores; no dije tampoco 
que los Estados fueren soberanos, porque es un absurdo decir que los Estados son 
soberanos. Los Estados nuncan han sido soberanos. A nosotros nos ha gustado esta 
palabrita y la hemos puesto, aunque en realidad no son libres, y lo voy a demostrar. 
El compañero Medina ha asentado aquí en el proyecto que los Estados son soberanos; 
ateniéndonos a la Constitución de 1857, vemos que esa Constitución no da a los Es
tados el dominio eminente sobre el territorio. "Los Estados no pueden imponer im
puestos ... " etcétera. 

Señores diputados: Todas estas características, todo esto nos está diciendo a gri
tos que los Estados no son soberanos y, sin embargo, el compañero Medina nos ha 
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venido a decir que los Estados son soberanos. Siguiendo el orden respectivo, llegamos 
a los municipios, y tampoco encontramos la soberanía, pero sí se encuentran dos 
características ,de los municipios que les da la revolución: su libertad y su indepen
dencia. Ahora vamos a la realidad de los hechos: no es exacto, no es cierto, que los 
ciudadanos depositen y deleguen sus derechos en los municipios; si ese hecho no es 
cierto, señores, por mil sofismas, que nos traiga el compañero Medina un razona
miento y no habrá discusión. No me disgusta discutir cuando se trata de hechos elo
cuentes. El señor compañero Medina ha confundido lastimosamente una idea. El señor 
compañero Medina afirma que los Estados ejercen esa soberanía; 'DO es ,exacto que 
tengan esa soberanía; no es exacto que los ayuntamientos no constituyan un Poder. 
En los ayuntamientos encontramos los gérmenes de todos los poderes; el germen del 
Poder Judicial, el germen del Poder Ejecutivo y el germen del Poder Legislativo. El 
ayuntamiento es un Poder, se quiera o no se quiera. Que el' ayuntamiento no pueda 
dictar leyes, es una mentira. Hace varios días circulaba una ley expedida por los 
ayuntamientos de Yucatán, en que se les daba facultad amplísima, y al11 son ellos los 
que llevan la parte económica, los que imponen los impuestos y les pasan a los Estados 
como un tributo para que puedan vivir los otros poderes; allí son absolutamente libres 
y tienen poder y tienen fuer~a, y si no es cierto que el pueblo, en el .ejercicio de su 
soberanía, delega sus derechos en los ayuntamientos, entonces votad el artículo 41 
como lo propone la Comisión. 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presídente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Medina: Señores diputados: Yo siento mucho que el señor Pastrana Jaí-

mes no haya entendido mi exposición, y como esto no puede atribuirse a las aptitudes 
intelectuales del señor Pastrana J aimes, pues todos 10 conocemos como inteligente, 
debo, necesariamente, confesar deficiencia en mi explicación. Yo no he sostenido, se
ñores, el principio científico de la soberanía. He dicho que no se está en una asamblea 
de sabios; que si el dogma de la soberanía popular es discutido científicamente, tiene, 
en cambio, características históricas de gran importancia, principalmente para México, 
en donde nuestras leyes constitucionales han sido fundadas en el principio de la sobera~ 
nía, y si ese principio como tal es discutido, las objeciones contra el principio en si. 
mismo, lo son tanto para la soberanía popular como para la soberanía local. Científi
camente estamos de acuerdo, señor Pastrana. N o hay soberanía. Yo sostengo la tesis 
constitucional e histórica de la Ley de 1857, y nuestra ley nos ha dicho desde un 
principio que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión y 
de los Estados, y yo respeto su texto. Científicamente yo sé que no hay soberania. 
La soberanía de los Estados es restringids, ya lo he explicado también. He dicho que 
tiene dos manifestaciones el principio de soberanía: la interior y la exterior. La que 
se refiere a las relaciones internacionales y la que se refiere a las instituciones 
interiores. En ese sentido la soberanía de los Estados debe estar sujeta al tono que le 
da la ley general. De manera que no es una soberanía absoluta, sino una soberanía 
restringida. He dícho también que si el pueblo' ejerce, su soberanía por medio del 
Poder público, esta soberanía, esta conclusión, es enteramente lógica. He evocado como 
característica' el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, p'ara 
demostrar que si por esos poderes el pueblo ejerce su soberanía, esos poderes son 
soberanos, y la característica de que son soberanos es que pueden determinarse por 
sí mismos. De manera que si el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes 
a que hace soberanos y si decimos que el municipio es también uno de los medios por 
medio de los cuales el pueblo ejerce su soberanía, lo haríamos soberano, con 10 cual 
uo estoy de acuerdo. He demostrado que el municipio nO es ni puede ser soberano,' 
porque le falta la característica principal de la soberanía. He dicho que el municipio 
debe estar supeditado a los lineamientos que le dé la Con~titución del Estado; que 
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el ideal para los mUnICIpIOS no es tanto en SU regImen político como en la cuestión 
administrativa; que el ideal consiste en la descentralización administrativa en la parte 
administrativa municipal. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si se considera sufi
cientemente discutido el asunto. 

10 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Sencillamente se ha estado discutiendo el trámite, no se ha 

puesto a discusión el artículo; esa fue la mala inteligencia, todo este debate debía 
haber sido en la discusión del artículo, que está con este debate suficientemente dis
cutido, porque lo que se estaba discutiendo era el trámite; no se ha puesto a discusión 
el artículo; de manera que conviene poner a discusión el articulo para que lo votemos. 

-El C. Medina: Se puso a discusión el artículo y el señor Pastrana Jaimes tomó 
la palabra en contra. 

-El C. secretado: Voy a informar de lo que aconreció en este caso. Puse a discu
sión el artículo; el señor licenciado Pastrana Jaimes pidió que se leyera la iniciath-:-a, 
no le oí bien y creí que decía que se leyera la moción suspensiva; entonces insistió 
en que se leyera la iniciativa, se leyó y volví a repetir: está a discusión el artículo; 
las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en contra, pueden pasar 11 

inscribirse; pasó el señor Pastrana y le indicó al señor presidente que iba a hablar 
en contra, así es que por dos ocasiones se puso el artículo a discusión. (Voces: ¡A 
votar!) 

Se va a proceder a la votación. 
Se van a pqner a votación los artículos 41 y 58. 
Estos son los dos artículos que se van a votar en una sola votación. Las personas 

que voten por la negativa, se servirán expresar sobre qué artículo votan. Se procede 
a la votación nominal. 

(Después de la votación:) 
-El C. secretario: El artículo 58 fue aprobado por unanimidad de 161 votos y el 

41 por 160 votos por la afirmativa y 1 por la negativa, que fue del ciudadano Pastrana 
Jaimes. Se señala como orden del día para la sesión de mañana, la discusión de los 
artículos 24, 55, 56, 66, 67, 68, 70 y 71. 

-El C. presidente, a las 7.45 p. m.: Se levanta la s€sión. 
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32' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 

EN EL TEATRO ITURBIDE LA MA1'IANA DEL SABADO 6 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la aeSIOD. Se da lectura y son aprobadas las dos actas de 
las sesiones de ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera y CO~ el dictamen 
del artículo 69, fijándose día para su dís'cusión . 

. 2.-80n leídos y reservados para su discusión, los dictámenes de los artículos 56. 
~y~ . 

3.-Puestos a discusión., sin ella son aprobados en votación nominal, los artículos 68, 
70 Y 71. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 141 ciudadanos diputados, según lista que a las once pasó el 
C. secretario Meade Fierro, se abrió la sesión. 

-El C. secretario Truchuelo lee el acta de la mañana del día 5, que fue aprobada 
sin discusión. 

-El mismo C. secretario lee el acta relativa a la sesión de la tarde de e,se 
mismo día. 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? 
-El C. Rodríguez González: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez González: Se ha notado, de algunos días a esta parte, que no . 

se anotan en las actas los nombres de los diputados que aprueban o reprueban los 
puntos a debate; y aunque todos tenemos la obligación de sostener mañana lo que 
acuerde la mayoría hoy, creo que sería de alguna importancia anotarlos, especial-

• mente en aquellos asuntos en los que hay diversidad de opiniones. Me permitiría 
solicitar que se anotaran en lo sucesivo. 

-El mismo C. secretario: La Secretaría informa que cuando en una votación 
resulta que varios ciudadanos diputados votan en un sentido y otros en sentido 
diferente, se anotan en este caso todos los nombres; eso le consta a toda la Asamblea; 
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en aquellos en que se vota por unanimidad, me parece que es inútil, pues aparecen 
en la lista, y un voto por la negativa, que fue del señor diputado Pastrana J aimes, 
está anotado aquí como lo ha oído el ciudadano diputado Rodríguez González. 

-El C. Rodríguez González: Mi solicitud ha sido para el caso de que haya diver
sidad de apianes. 

-El C. secretario: Si la Asamblea desea que sean puestos esos nombres ... (Vo
ces: ¡No! ¡No!) ¿En votación económica se aprueba el acta? Los que estén por la 
afirmativa que se sirvan ponerse de pie. Aprobada. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos en cartera: 
"El presidente municipal de San Antonio, Baja California, envía un telegrama 

apoyando la iniciativa para que ese Territorio sea elevado a la categoría de Estado, 
y el ciudadano presidente municipal de Todos Santos envía asimismo un telegrama en 
los términos que el anterior.-Se turnan a la 2!} Comisión de Constitución. 

"El C. diputado Federico E. Ibarra hace suyas tres iniciativas suscritas en la 
ciudad de México por el C. Fernando Ramos, referentes a reformas al artículo 73 
del proyecto de Constitución.-Pasan a la 2!} Comisión de Constitución. 

"El C. diputado Julián Adame propone una adición al artículo 41 del proyecto. 
A la 2!} Comisión de Constitución. 

"Se da cuenta con un dictamen de la 2!} Comisión de Constitución, referente al 
artículo 69 del proyecto.-A discusión el día 8 de los corrientes/' 

2 

-El mismo C. secretario: El dictamen acerca del artículo 56, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 56 del proyecto de reformas del ciudadano Primer.J efe corresponde, 

en el fondo, al artículo 58, inciso a), de la Constitución de 1857, reformada en 1874. 
Difieren solamente en la expresión de los conceptos que informan uno y otro. 

"Por lo tanto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta hono
rable Asamblea, el artículo 56 en los términos siguientes: 

"Artículo 56. La cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura 
de cada Estado declarará elect·o al que hubiere obtenido la mayoría absoluta del total 
de los votos que debieron emitirse, conforme a los respectivos padrones electorales, 
y en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre los 
dos que tuvieren más votos." 

HSala de Comisione-s.-Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden manifestarlo. ¿ N o hay quien pida la palabra? En tal virtud, se reserva 
la discusión de este artículo para la sesión de la tarde. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra pal'a un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana .Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Se acaba de presentar una iniciativa sobre la adición 

al artículo 41, y se ordenó por la Presidencia que pasara a una Comisión ... 
-El C. presidente: Como no 10 oigo bien, sírvase usted repetirlo. 
-El C. Pastrana Jaimes: Se acaba de presentar una iniciativa sobre una adición 

al artículo 41, y se ordenó por la Presidencia que pasara a la 2~ Comisión, induda
blemente para que la tenga en cuenta y para que rinda su dictamen. Como el artículo 
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41 Y esa adición se relacionan con el 27, ruego a la Presidencia que suplique a la 2" 
Comisión que presente su dictamen a la mayor brevedad. 

-El mis,mo C. seeretario lee el dictamen relativo al artic:ulo 66, que dice: 
-"Ciudadanos diputados: 
HEl artículo 66 del proyecto del ciudadano Primer Jefe contiene dos reformas en 

el funcionamiento de las Cámaras populares, cuya necesidad y conveniencia estaban 
señaladas ya por nuestros modernos tratadistas de Derecho Constitucional Consisten 
éstas en suprimir los periodos fijos de ses~oneB que establecía la Constitución de 
1857, y en quitarle a la Cámara de Diputados la facultad de prorrogar los períodos 
de sus sesiones ordinarias. 

"Un distinguido escritor mexicano, refiriéndose a la facultad de la Cámara Popu
lar de prorrogar sus sesiones y de tener éstas durante períodos fijos, dice lo siguiente: 

"Nuestro sistema tiene el inconveniente de los períodos fÜos de sesiones, que ni 
el mismo Congreso puede reducir, aunque no haya materia para llenarlo. Esta nece
sidad de reunirse es casi una obligación de legislar, que provoca el deseo de discurrir 
iniciativas y estimula la facultad de invención en los representantes, amenazando con 
una fecundidad poco deseable. Lo que si puede nuestro Congreso, es ensanchar !los 
períodos de sus tareas, ya sea prorrogando los períodos ordinarios (hasta un mes el 
primero, y hasta quince días el segundo), ya sea reuniéndose en sesión ordinaria sin 
tiempo determinado. ~ontando con ambas prórrogas, el Congreso puede permanecer 
reunido siete meses del año, y si le place, añadiendo una o dos convocaciones extra
ordinarias, puede estar en Asamblea casi sin interrupción." 

"Para apoyar la reforma, que puede llamarse benéfica, del proyecto de reformas, 
es preciso tener en cuenta la experiencia adquirida en cuanto a la actividad prepon
derante del Congreso, y en particular de las Cámaras populares, que e:¡¡ muy propia 
para romper el equilibrio, o mejor dicho, la ponderación que debe haber entTe los 
poderes públicos en una República representativa. Además, dehe invocarse el ejem
plo de la República norteamericana, en cuya Constitución se conceden al presidente 
dos facultades de gran valor: puede por sí solo convocar a una o a las dos Cá
maras a sesiones extraordinarias, y puede también cerrar las sesiones ordinarias 
cuando la juzgue oportuno, contra la Cámara de Diputados, si el Senado está de 
su parte. 

"Esta última está concedida en el proyecto, al presidente nuestro, en el párrafo 
segundo del artículo 66. 

"Por virtud de estas consideraciones, la Comisión estima la presente una de las' 
reformas más importantes, que tiene el doble valor que le dan los principios cien
tíficos de los regímenes democráticos y la experiencia constitucional en México; y, 
por lo mismo, se pérmite proponer a la aprobación de esta honorable Asamblea el 
articulo 66 en los términos siguientes: 

"Artículo 66. El período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá pro
longarse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no 
estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indica~~, 
resolverá el presidente de la República." 

"Sala de Comisiones.-Queré~ro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina." 

Está a discusión. Si alguna persona desea hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirá manifestarlo para que se reserve para la discusión de la tarde. 

-El C. Reynoso: Pido que se reserve para esta tarde. 
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-El O. Calderón: ,Eso mismo iba yo a pedir; aunque no tengo la intención de 
objetarlo pers9nalmente, me he dado cuenta que es este asunt0 de mucho interés, y 
que deman.da un estudio concienzudo. Por consiguiente, suplico a su señoría que se 
reserve. 

-El C. secretario: Pues queda separado para la discusión en la sesión de la 
tarde. 

IIEI dictamen acerca del artículo 67, dice: 
uCiudadanos diputados: 
IIEI artículo 67 del proyecto establece, en su primera parte, que el presidente 

de la Unión tenga facultades de convocar a las Cámaras a sesiones extraordinarias; 
en la segunda, que las sesiones extraordinarias sólo sean dedicadas al asunto materia 
de la convocatoria, y en la tercera, que pueda citarse a sesiones extraordinarias a 
sólo una de las Cámaras, cuando el asunto no requiera, conforme a la ley, la colabo~ 
ración de las dos. 

HLa primera idea es una novedad en nuestro sistema constituci~nal y contiene la 
expresión del pensamiento general de todos los publicistas nacionales, de que el Eje~ 
cutivo debe tener la iniciativa, en materia de sesiones extraordinarias, a fin de que 
no quede a voluntad de las Cámaras reunirse fuera del tiempo marcado por la ley, 
ya que esta facultad podría llegar hasta el funcionamiento permanente del Congreso 
y al trastorno completo dél sistema de Gobierno que siempre ha regido en México, y 
que ,es el llamado por los tratadistas: «Presidencia!», y que tiene lineamientos pareci~ 
dos a los de los gobiernos americano y alemán. 

IILos publicistas están de acuerdo en que el funcionamiento permanente de la Cá
mara constituye un peligro para la marcha normal de los gobiernos, porque las Asam~ 
bleas por bienintencionadas que sean, tienen tendencia, observada en todas las épocas 
de la historia, a ampliar la esfera de su acción y volverse invasoras de las atribuciones 
de 'los demás poderes. 

HEn consecuencia, para consolidar el equilibrio y garantizar el engranaje de los 
poderes públicos, deben tomarse algunas precauciones, a fin de que las Cámaras sean 
colaboradoras eficaces en el ejercicio del poder público; y una de estas precauciones 
está en el artículo 67 del proyecto, que es una parte del sistema general de las rela~ 
ciones entre el Legislativo y el Ejecutivo, que establece la Constitución. Como prece~ 
dente legislativo, tenemos la Sección III del artículo 29 de la Constitución americana, 
que otorga al presidente de la Unión una facultad análoga a la de que nos ocupamos. 

HLos preceptos enunciados al principio de este dictamen, en segundo y tercer 
lugares, son del todo obvios y no hay para qué hacer un estudio especial de ellos. 

upar lo expuesto, la Comisión propone la aprobación del siguiente artículo 67: 
HArtículo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el pre~ 

sidente de la 'República lo convoque para ese objeto; pero en tal, caso, no podrá 
ocuparse más que del asunto o asunt'Os que el mismo presidente sometiere a su 
conocimiento, los c;uales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo 
puede convocar a una sola Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de 
asunto exclusivo de ella." 

HSala de Comisíones.-Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma~ 
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hila~ 
no Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en contra, se 
servirán manifestarlo, a fin de reservarlo. 

-El C. López Lira: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano López Lira. 
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-El C. López Lira: Desearía que la. Comisión tuviera la bondad de informarme 
si la facultad de convocar a sesiones extraordinarias.-se le deja, según ese artículo, 
exclusivarneIlte al presidente-de la República, o si las Cámaras por sí mismas pueden 
reunirse. 

-El C. presidente: Nos habíamos propuesto reservar las mañanas para poner 
a votación los articulos que no tuvieran ninguna objeción. 

-El C. Palavicini; El señor diputado López Lira no se ha inscrito en el debate, 
ni en pro ni en contra; pide 'sencillamente una explicación al señor presidente de la 
Comisión, y en eso está en su derecho. 

-El C. presidente:_ Es verdad~ Ahora casualmente está la Comisión en este 
momento, pero ordinariamente sucederá que la Comisión no venga en las mañanas. 
Cuando se tenga duda sobre algún dictamen, la Presidencia ha acordado que se separe. 
Hay que sujetarse a una regl.a. 

-El C. Palavicini: Pero ei procedimiento resulta absurdo. Todos los articulos 
que se pongan a discusión, necesita conocerlos la Asamblea, de otra ~anera no sé que 
vamos a votar si no se pueden pedir informes a la Comisión. De manera que la Co
misión debe saber cuándo hay artículos suyos a votación, y debe tenerse entendido 
que viene a discutirlos y a votarlos. En tal virtud, estoy seguro que la Comisión va 
a explicar en estos momentos lo que desea el señor López Lira. 

-El C. presidente: Me voy a permitir dar una explicación a usted: las comisio
nes desean tener las mañanas para estudiar los artículos y producir sus nuevos dic
támenes. Dijimos que cuando haya artículos que no ofrezcan ninguna discusión los 
votaremos en la mañana para que tengan tiempo libre las comisiones. Por lo demás, 
creo que no hay inconveniente en el acuerdo de -la Presidencia; esto solamente es 
cuestión de orden. 

-El C. Palavicini: En este caso concreto está la Comisión, _y el presidente de ella 
está obligado a dar el informe que .se solicita. 

-El C. Machorro Narváez: Voy a contestar la interpelación del señor López 
Lira: hago presente que al examinar el artículo 66 se encontró que el proyecto sigue 
el sistema -americano, que es el que da al presidente de la Unión la facultad exclu
siva de convocar a sesiones extraordinarias. El fundamento científico de este asunto 
que está ente:mmente probado, es el siguiente: es el mismo que se indica en el artículo 
anterior. El derecho del Ejecutivo de poder tener libertad de acción para evitar que 
el Legislativo~ mediante convocatoria, una un período de sesiones con el otro, de 
manera que estuviera funcionando continuamente. Esto podría llegar a constituir 
un peligro para la estabilidad del Ejecutivo, por eso las Cámaras tienen un receso 
más largo todavía que el período de sesiones. Si se les concede a las Cámaras la 
facultad' de reunirse en sesiones extraordinarias, se prorrogarían de tal manera que 
siempre estarían funcionando las Cámaras. Como las convocatorias de las Cámaras 
obedecen a un asunto urgente, este artículo da derecho al Ejecutivo para convocarlas 
si el asunto lo amerita, para no dejarlo hasta las sesiones ordinarias. 

-El C. López Lira: Muchas gracias. Yo suplico a la Presidencia me apunte en 
contra de este articulo. 

3 

-El mismo C. seeretario lee el dictamen referente al artículo' 68, que dice: 
HCiudadanos diputados: 
HEI articulo 68 del proyecto de reformas es exactamente igual al inciso g) del 

articulo 71 de la Constitu-ción de 1857, sin más' diferencia que su colocación en el 
euerpo de la ley constitucional, que en el proyecto se encuentra en el párrafo pri-
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mero, que -trata de la elección e instalación del Congreso, y en la Constitución de 57 
se encontraba en el párrafo segundo, que trata de la iniciativa y formación de las. 
leyes. 

"A la Comisión le ha parecido más apropiada la colocación de este artículo, en el 
proyecto, y se permite proponerlo a la aprobación de la honorable Asamblea, im los 
siguientes términos: 

HArtículo 68. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugal' y no podrán tl'asla
darse a otro sin que antes convengan en la traslación y. en el tiempo y modo de veri
ficarla, designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo 
las dos en la traslación difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo ter
minará la diferencia, eligiendo uno de los dos extl'emos en cuestión. Ninguna Cámara 
podrá suspender sus sesiones pOl' más de tres días, sin consentimiento de la otra.'~ 

¡'Sala de Comisiones.-Querétaro de Arte~ga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina." 

Está a discusión. Si alguna persona desea hacer uso de la palabra en contra,. 
puede manifestarlo. Se reserva para su votación con algún otro dictamen que se en
cuentre en igual caso. El dictamen relativo al articulo 70, dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 70 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, es igual al artículo 64 

de la Constitución de 1857, y en virtud de no presentar dificultad en su observancia, la 
Comisión propone la aprobación de dicho precepto en la forma siguiente: 

"Artículo 70. Toda resolución del Congreso t-endrá el carácter de ley o decreto. 
Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: «El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:» (Texto de la ley o· 
decreto.)" 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hila
río Medina." 

Está a discusión. Si alguna persona quiere hacer uso de la palabra en contra, 
sírvase manifestarlo. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su 
votación con el artículo 69. 

El dictamen del artículo 71 dice: 
l/Ciudadanos diputados: 
"El artículo 71 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, es la concentración tex

tual de los artículos 65 y 66 de la Constitución de 1857, sin otra variante que expre
sarse ahora en un solo artículo las ideas que en la Constitución de 1857 estaban con
tenidas en dos. 

I/Dura.nte el tiempo que los artículos 65 y 66 de la Constitución nOl'maron la ini
ciativa de las, leyes, ninguna dificultad presentó la observancia de estos preceptos, y 
en tal virtud se propone a la honorable Asamblea que apruebe el artículo del proyecto 
del ciudadano Primer Jefe, con el preámbulo respectivo, en los siguientes términos: 

"PARRAFO SEGUNDO 

"De la iniciativa y formación de las leyes 

"Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
"1. Al presidente de la Unión; 
uII. A los diputados y senadores al Congreso general, y 
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33. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL SABADO 6 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre aa sesión. Se da cuenta con los asuntos en cartera y con dos dictámenes 
referentes al artículo 72 e inciso e) del mismo. 

2.-Se da lectura al dictamen sobre el articulo 55 y se abre la, discusión, leyéndose 
un escrito del C. BOjórquez en contra. Hablan en contra los CC. Múgica y Pala
vicini y en pro los ce. Recio y Machorro N arváez. 

3.-Ocupa la Presidencia el C. González Torres. Hablan en pro el C. Marlfnez de 
Eseobar y en contra los CC. González Galindo y Martí. 

4.-Vuelve a la Presidencia el C. Rojas Luis Manuel. Hablan en pro 108 CC. Jara, 
De la Barrera, Monzón, Medina y N 8f8rrate, y en contra los CC. Calderón, Pala
vicini y Múgica. 

5.-Se resuelve que está suficientemente discutido el punto y en votación nominal 
queda aprobado el dictamen. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Meade Fierro: Hay una asistencia de 163 ciudadanos diputa
dos. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Lizardi: Se va a dar cuenta con las siguientes iniciativas que 

hay en cartera: 
"Del C. diputado Bruno Moreno, proponiendo reformas al artículo 73 del pro

yecto."-Pasa a la 2~ Comisión de Constitución. 

UDel diputado Rafael Nieto, proponiendo reformas a los articulos 28 y 72 del 
proyecto."-A la 2' Comisión de Constitución. 

"De los CC. diputados Antonio Ancana Albertos, Héctor Victoria y Miguel Alanzo 
Romero, referente al artículo 27."-A la l' Comisión de Constitución. 
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"De los mismos ciudadanos diputados, referente al artículo 28.-A la propia 11} 
Comisión. 

"Dos dictámenes de la 21). Comisión de Constitución, referentes al artículo 72 y al 
inciso e) del mismo art'Ículo."-A discusión el día 8 de los corrientes. 

2 

El dictamen acerca de la fracción 1 del artículo 55, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
HHabiendo aceptado la Comisión el criterio de que la Ley Electoral sea federal, 

es procedente fijar en las bases de esa legislación los requisitos necesarios para ser 
diputado, requisitos que fija el artículo 55 del proyecto, y que corresponde al 56 de 
la Constitución. 

"Dos modificaciones se permite proPQner la Comisión a la fracción 1 del artículo 
55 del proyecto. La primera consiste en exigir que el ciudadano mexicano lo sea por 
nacimiento, para ser diputado. 

"Para esta modificación, la Comisión ha tenido en cuenta fuera de toda consi
deración, que podría llamarse nacionalista, la circunstancia de que el proyecto de 
Constitución da al Congreso la facultad de elegir al ciudadano que deba substituir 
al presidente de la República en el caso de falta absoluta de éste, así como para 
design-ar un presidente interino cuando la falta del presidente constitucional fuera 
temporal, y que, por lo tanto hay un momento en que todos los diputados al Congreso 
de la Unión son «presidenciables». Y como la Comisión ha juzgado preferible este 
sistema de substitución presidencial a cualquiera de los que se han practicado hasta 
hoy, ha creído conveniente exigir, entre los requisitos para ser diputado al Congreso 
de la Unión, ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

"La otra modificación consiste en esto: el proyecto de reformas exige como 
requisito, estar en el ejercicio de los derechos políticos. Ahora bien; hay casos en 
que, a consecuencia de una condena, solamente se suspenden los derechos civiles, de
jando al condenado en el ejercicio de sus derechos políticos, y la Comisión estima 
que para ser representante del pueblo se requiere una cierta pureza en los antece
dentes civiles y políticos de una persona, para no dar lugar a que un delincuente 
del orden Común, juzgado y sentenciado, pueda representar los intereses del pueblo. 
En esa virtud, le ha parecido más amplia la expresión del artículo 56 constitu
cional y más moralizador, por exigir, para ser diputado, estar en el ejercicio «de sus 
derechos», lo cual es más amplio y mejor. 

"Por tanto, esta Comisión propone a la aprobación de esta honorable Asamblea, 
la fracción 1 del artículo 55 en los siguientes términos: 

"Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 
"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos, y 

saber leer y escribir." 
"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 29 de diciembre de 1916.-Paulino 

Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. Se han inscrito en contra los ciudadanos 
diputados Múgica, González Galindo, Palavicini y Martíj y en pro, los ciudadanos 
Recio, Martínez Escobar, De la Barrera, Monzón y Pastrana Jaimes. Por acuerdo 
de la Presidencia se va a dar lectura a un escrito del ciudadano Juan de D. Bojórquez, 
~n el que expresa su opinión en contra del dictamen que se discute: 
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"Honorable Asamblea: 
"Un padecimiento cruel y jesuítico me obliga a no tomar parte en los debates del 

artículo 55. Tuve que salir a México con objet9 de volver a consultar a un espe
cialista. 

"Como no puedo contener mi deseo de decir 'algo sobre las condiciones que se 
necesitan pa:r:a ser diputado, me decidí a escribir mis pensamientos en este sentido. 

"Quiero. referirme simplemente á la primera modificación que hace la Comisión, 
a la fracción 1 del artículo 55. -

"Dice la Comisión: «ser ciudadano mexicano por nacimiento». 
"Antes de entrar en materia, quiero que se recuerde que yo me opuse a que se 

admitiera al C. Martí como representante del pueblo, por tratarse de un extranjero 
nacionalizado de mexicano. 

"Pero hoy no se trata del señor Martí, de un caso particular. Quiero asentar que 
en estos momentos voy a hablar al Congreso no como mexicano, sino como ciuda
dano de la América Latina. 

"En el sentido más amplio del vocablo, las tendencias del revolucionario no deben 
tener limitación. Para el revolucionario consciente de su misión, el mundo no. tiene 
fronteras: por eso la revolución gloriosa del 89 no escribió en sus anales los derechos 
del francés, sino que proclamó los derechos del hombre. 

"Por eso los socialistas universales se unen a través de todas las creencias y de 
todas las naciones: eÍ sufrimiento es uno, el clamor que se levanta en México por 
los mejoramientos, es el mismo que conmueve a Europa y será el mismo que tenga 
de conmover todas las naciones, mientras. sígamos persiguiendo ese ideal lejano, 
porque el hombre no podrá jamas llegar a la perfectibilidad de las instituciones 
sociales. 

"El ideal marcha a la misma velocidad que nuestros deseos de conseguirlo. 
"Y sin embargo, eS preciso luchar. Mientras seamos revolucionarios, tendremos 

que conmovernos siempre ante las miserias -universales. Nos será grato ayudar al 
trabajador de cualquier país y dar impulsos a los proletarios de cualquiera nación. 

"La humanidad tiene que s~r única ante quien sufre, para calmar las ansias de 
los oprimidos. 

"Por eso los revolucionarios mexicanos vemos con tanta simpatía a los negros 
de allende el Bravo, a pesar de que son «gringos». Por eso los revolucionarios mexi
canos nos sentimos satisfechos cuando se nos- dice que nuestros émulos de Guatemala 
hacen progreso, en su marcha contra la tiranía del país vecino. Por eso los revolucio
narios mexicanos ayudaríamos, si pudiéramos, a cualquiera otra nación americana 
que pJ'etendiera desentronizar a un dictador. 

"¿ Quién de los honorables constituyentes no tuvo simpatías por Rubén Dano, 
cuando vino a la República para hablarnos de confraternidad latinoam~ricana ~ 

"¿ Quién de vosotros no acogió con beneplácito la conferencia de Manuel Ugarte, 
en que nos habló de «Ellos y Nosotros»? 

"¿ Quién no recuerda a Salón Argüello, el viril centroamericano asesinado por 
esa aberración de la humanidad que se llamó Huerta? 

"Por otra parte, señores revolucionarios: ¿no aplaudimos la labor del ciudadano 
Primer Jefe Carranza en pro del acercamiento de las naciones latinoamericanas? ¿No 
creéis que es patriótico, que es política y que es pertinente abrir una puerta de 
nuestra Constitución a nuestros hermanos de América? 

"Yo sí. Y porque así lo considero, ·vengo a proponeros que la fracción 1 del 
artículo 55 no se acepte como la Comisión la presenta, sino en esta forma: 

"Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 
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"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento o latinoamericano nacionalizado, en el 
ejercicio de sus derechos, y saber leer y escribir." 

"De esta manera, el Congreso Constituyente dará en América la primera lla
mada hacia el latinoamericanismo. 

"Obrando así, somos, conscientemente: más liberales, más revolucionarios, más 
humanos. 

"De esta suerte podremos responder por vez primera al llamado de Simón Bolí
var, en cuyo cerebro luminoso germinó el pensamiento que tenemos el sagrado deber 
de hacer por que se lleve a la práctica: «la unión de la América Latina». 

"Querétaro de Arteaga, 6 de enero de 1917.-Juan de Dios Bojórquez, diputado 
por el 49 distrito electoral de Sonora." 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
~EI C. Múgica: Ciudadanos diputados: De una manera indirecta, porque no es 

este el momento más preciso para discutir sobre la nacionalidad, sobre la ciudadanía, 
mejor dicho, de los que debemos considerarnos mexicanos, se presenta a la discusión 
en esta tarde uno de los puntos más trascendentales que hemos de resolver en este 
Congreso Constituyente. Se trata, senores, de los requisitos que deben reunir los ciu
dadanos mexicanos para poder ser electos diputados. Y yo no vengo precisamente a 
concretar mi discurso sobre estos requisitos, lo que voy a exponer de una manera 
amplia tiene horizontes más lejanos. Se trata, señores, con un criterio de patriotismo, 
muy laudable por cieroo, de hacer que todos los representantes en nuestros Congresos, 
en ese poder que significa la soberanía del pueblo de una manera muy esencial, sean 
mexicanos nacidos aquí, creados aquí, educados en este suelo, para que sepan pro
fundamente amarlo. Muy bien, seno res diputados; pero nosotros no debemos consi
derar la cuestión de raza de una manera tan limitada, porque en este asunto en que 
se trata del patriotismo, también puede entrar una cuestión de raza. En todas las 
naciones cultas se acostumbra aceptar como ciudadanos a aquellos individuos que 
llenan tales cuales requisitos, sin exigirles el de nacimiento, y esto. ¿ por qué: Por
qUe todos los pueblos tienen el anhelo grandioso de hacer que sus poblaciones crez
can para ser fuertes y tratar de asimilarse a los elementos sanos provenientes de 
otros países, con objeto de encariñarlos más con los intereses de la patria en que 
viven. Nosotros, los mexicanos, que tenemos una gran extensión superficial en el país, 
tenemos -indudablemente como una obligación traer a nuestro territorio algunas can
tidades de hombres útiles, de ciudadanos honrados que puedan trabajar con empeño 
par la prosperidad de nuestro suelo. Y este problema, señores, que debe interesarnos, 
tiene para nosotros indudablemente muchas fases y una de ellas es la que puede pre
sentarse bajo la forma de inmigración sin restricciones que hasta este momento ha 
venido ejercitándose en México; así hemos 'tenido inmigración muy poco útil. ¿ Adónde 
debemos dirigir, pues, nuestros esfuerzos? Indudablemente que a la selección, pero 
no consiste la resolución de nuestro problema solamente en la selección de la inmi
gración, sino que debemos provocar una corriente de esa inmigración fuerte y, pode
rosa de individuos que cuadren con nuestras ideas, que cuadren con nuestras costum
bres y que estén unidos a nosotros por vínculos de sangre y de raza. México en la 
América del N arte donde está colocado, tiene hacia el Sur un amplio porvenir y un 
amplio campo, porque es allí donde debe buscar esa inmigración provechosa y pro
funda, porque es allí donde debe buscar su alianza natural, porque es indudable que 
en aquellos lugares donde vive una población nueva e igual a la nuestra, encontra
remos los mexicanos afectos, encontraremos los mexicanos decidido apoyo. Y por esto, 
señores, al tratar de permitir solamente a los mexicanos nacidos en México la facul
tad o el derecho de ser votados diputados, se lesionan los intereses comunes de la 
colectividad mexicana, siendo este el fundamento de mi impugnación al dictamen de la 
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Comisión; yo, señores, hubiera querido que al tratarse de la nacionalidad, se hubiese 
debatido el asunto; pero se han anticipado los acontecimientos y es por lo que creo 
que mi iniciativa no logrará el éxito que ambiciono. Pero no importa, pues insistiré 
hasta conseguirlo. Tenedlo en cuenta, señores, y no olvidéis que nuestra carta fun
damental debe procurar hacernos fuertes en el interior y hacernos fuertes en el 
exterior, ya que los pueblos libre~ no pueden vivir sin relaciones internacionales. 
Los esfuerzos de este Congreso han tendido a darnos fortaleza moral en el inte~ior, 
arrebatándole al clero la corruptora forma de la enseñanza, para hacernos cons
cientes, para hacernos amar los principios liberales, para hacernos amar los princi
pios más progresistas, con objeto de crear una raza de individuos que, instruidos 
en la verdad, lo sean también en principios sanos. De esta manera es indudable que 
pronto tendremos una clase en México que no piense en preocupaciones sino en prin
cipios científicos, y de este modo es indudable que el progreso interior de México irá 
avante. Pero nos queda la resolución de nuestro progreso exterior, de nuestra fuerza 
exterior; necesitamos aliados más allá de nuestras fronteras,' ¿dónde debemos buscar 
esos aliados?, ¿será en el Norte? No, indudablemente que no. Será en el Sur; es alli 
donde están nuestros hermanos, porque es allí donde viven generaciones de la misma 
raza india nuestra aborigen y es allí donde se mezcló la misma raza española que 
hiciera nuestra conquista. De tal manera que del Suchiate para el Sur están nuestros 
aliados naturales, nuestros aliados más leales por todos conceptos. ¿ Pruebas? Lo 
hemos visto, señores, en esta lucha en que el pueblo mexicano se ha empeñado; mien
tras al Norte hemos encontrado la obstrucción de mil maneras para realizar nuestras 
conquistas, mejor dicho, para consolidarnos, allá en el Sur hemos encontrado amplio 
apoyo en la opinión pública y aplausos que nos alientan a seguir luchando; mientras 
que la cancillería americana nos manda a diario notas amenazantes, las cancillerías 
del Sur nos madan notas llenas de consuelos y llenas de aliento; mientras que aquí en 
el Norte se nos ruega toda clase de recursos y se les entregan a nuestros enemigos, 
en el Sur sienten con nosotros esos agravios, en el Sur surgen alientos nuevos, se 
despierta el -esíritu de aquella raza. que es hermana nuestra y se inician movimientos 
populares allá para estrechar los vínculos que deben estrechar a esas naciones del 
continente americano con· esta nación mexicana que está a la vanguardia. de las nece
sidades y del progreso de toda la América Latina. (Apl~usos.) Por eso, señores dipu
tados, no debemos cerrarle en el artículo 55 las puertas a esa raza hermana nuestra; 
no temamos que en un momento dado, tengamos un presidente extranjero, no ese 
argumento esgrimido por la Comisión, que es muy patriótico y que revela el celo por 
nuestra autonomía, no es convincente, porque ese caso no se dará indudablemente, 
aunque la inmigración del Sur fuera muy grande en nuestro medio social, aun cuando 
los hombres que viniesen de allá fuesen muy preclaros y muy grandes, aunque todos 
los ciudadanos de la América del Sur y del Centro viniesen a México y alguna vez 
merecieran nuestro voto para traerlos a alguna Cámara de elección popular, porque 
entonces tendremos en contra de ellos, para triunfar, para hacerlos predilectos entre 
un pueblo o en un Congreso, a la inmensa mayoría de los mexicanos. Pues que vengan 
hombres del Sur, no quiere decir que no haya hombres libres en México que vayan 
también a las Cámaras populares a abogar por los mismos principios. Además, señores 
diputados, pensad que el deber del Poder Legislativo es secundar patrióticamente los 
deberes y la política del Poder Ejecutivo, cuando esta política tienda a levantar y 
robustecer a nuestra patria y tenemos, señores, para pensar en el sentido de mi 
discurso, el ejemplo del Primer Jefe del Poder Ejecutivo. El señor Carranza ha ini
ciado, el primero en América, una política verdaderamente nacionalista, una política 
en el interior y en el exterior verdaderamente digna, verdaderamente acertada, fo
mentando nuestras relaciones en Sud~mérica, porque como dije en un principio, nues:, 
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tras aliados naturales están más allá del Suchiate. Hasta nuestros días, la política del 
Gobierno de México se había encaminado siempre a servir de una manera incondicio
nal a la política de los Estados Unidos, que se hacen llamar protectores de América, 
declarando su famosa doctrina Monroe; y por eso, señores, estábam9s siempre atentos 
los mexicanos a cualquiera indicación de la cancillería de Wáshington, para incli
Darnos respetuosos y complacientes ante sus demandas. El señor Cal'1'añza ha borrado 
desde el principio de esta revolución esa mala costumbre que redunda en perjuicio de 
la soberanía de México; el señor Carranza, cuando se inició esta revolución para 
derrocar a un usurpador y restituir la dignidad a nuestras instituciones, inauguró 
también una política internacional digna y merecedora de todo nuestro empeño y 
toda nuestra consideración. Yo lo vi, allá en el N arte, resistiendo tenaz con sus carac
terísticas de patriota, las insinuaciones de los Estados Unidos cuando quisieron arro· 
garse por sí y para sí, la representación de todos los países del globo, con objeto de 
hacerle reclamaciones a México por daños supuestos que producía la revolución en 
intereses extTanjeros; yo 10 vi en el caso Benton imponiéndose a las teorías de nues
tros mismos estadistas revolucionarios, cuando le aconsejaban ceder en beneficio apa
rente de la revolución ante las demandas de los Estados Unidos, que pretendían hacer 
reclamaciones por el inglés. El señor Carranza se negó rotundamente a aceptar el 
procedimiento y de su patriótica actitud, de su viril actitud, resultó que Inglaterra 
mandase un enviado confidencial a tratar con el Primer Jefe. Después lo vi, cuando 
los Estados Unidos quisieron hacer representaCiones por los daños que sufrieron al
gunoí:l españoles en sus intereses mal habidos, resistir de la misma manera enérgica 
y patriota la intromisión de los Estados Unidos y obliga_r a la nación española a que 
nombrase un representante que pudiera tratar con el Primer Jefe de la revolución. 
Después, señores, lo hemos visto todos haciendo que nuestras relaciones con el Sur, 
donde están nuestros hermanos de sangre, de raza y de ideales, se fomenten, haciendo 
que nuestras relaciones comerciales tomen e} curso de la América Latina, hacien
do que nuestras relaciones políticas se estrechen con esos pueblos de nuestra habla 
y de nuestra sangre. Señores diputados: Nosotros también, el Poder Legislativo Cons
tituyente de la República Mexicana, debemos dejar también el aliciente a nuestl'OS 
hermanos del Sur de que puedan ser aquí en nuestro país, representantes de uno de 
nuestTos pueblos, representantes de alguna de nuestras regiones, porque es indudable 
que ellos con nosotros, vendrán a la tribuna del Parlamento a defender los intereses 
de la raza latina, a defender el progreso del país en que viven, porque sentirán como 
nosotros esos mismos ideales. (Aplausos.) Ya sé, señores diputados, que hay aquí en 
esta Asamblea muchos patriotas que rechazarán esta teoría y yo les felicito por ello, 
yo no creo que sean enemigos de estos principios míos por sistema, creo que lo serán 
simple y sencillamente porque antes de pensar con el cerebro, antes de razonar debi
damente, antes de pesar, que esto es lo que conviene a nuestra endeble nacionalidad, 
piensan con su corazón, sienten con sus afectos y de esa manera vendrán a atacar el 
discurso que he pronunciado defendiendo los ideales que proclamo. Muy bien, señores, 
pero que conste que hay tendencias ya en nuestro pueblo, en nuestro México para 
estrechar los vínculos que deben unirnos con esos hermanos nuestros que nada más 
están en un lugar distinto del nuestro, pero que en realidad consideran a toda la 
América como su patria. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Recio. 
-El C. Recio: Señores diputados: El egoísmo es mezquino y es ruin cuando se 

presta a algún fin malévolo, pero cuando el egoísmo nos sirve como arma para prestar 
nuestra valiosa ayuda al más grande ideal de la patria mexicana, ese egoísmo, señores, 
es sencillamente glorioso. Debemos felicitar mUy cordialmente a la honorable 2~ Comi
sión por hab~:t." rendido el dictamen que se discute, en este sentido, porque el pro-
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yecto de reformas promulgado por el Primer Jefe dice en su parte relativa, que, para 
ser magistrado se requiere ser mexicano por nacimiento; para ser jefe del Poder Eje
cutivo, se necesita ser mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicanos, y para 
ser diputado no se exige ninguno de estos requisitos. Esto, señores, creo que sencilla
mente pasó inadvertido al formularse el proyecto; nosotros no debemos· consentir que 
de hoy en lo sucesivo se inmiscuyan en nuestros asuntos los extranjeros. Ya hemos 
visto al través de las distintas legislaturas cuál ha ido la labor de los extranjeros; 
jamás se han manifestado partidarios de un ideal, jamás han pensado en las conquistas 
revolucionarias, no han querido el engrandecimiento de nuestro puebloj sólo han me
neado la cabeza en señal de asentímiento a todo lo que viene de un superior jerárqui
co; eso no podemos ni debemos seguirlo consintiendo; para tratar de los asuntos de 
México, hay que sentir con el pueblo mexicano; no debemos consentir esa amplísima 
teoria desarrollada por el señor general Múgica; es un ideal bellísimo, digno de feli
citarse por muchos motivos, pero irrealizable completamente que los latinoamericanos 
vengan a ejercer como diputados. Mucho' se ha tratado respecto de la ayuda que 
pudiera impartirnos la América Latina; esto es sencillamente en el terreno del ideal; 
nuestra situación geográfica nos demuestra que esa ayuda dista mucho de poder ser 
efectiva en un momento dado y que el progreso de México necesariamente tiene que 
ser obra de los mexicanos mismos; y en una época de paz, encarrilado debidamente 
el país, cuando todos sus hijos se preocupen por el trabajo, el bienestar y engrande
cimiento de la República, no necesitaremos ayuda's extrañas; por eso me preocupa 
hondament~ el que se traten asuntos de esta índole. Aquí debemos estar de una ma
nera enérgica y de una manera definida, todos los que pensamos con la revolución, 
todos los que encarnamos los ideales del pueblo, en que la 21¡11 Comisión dictaminadora 
ha estado bastante acertada al poner como condición que para ser diputado al Con
greso de la Unión se requiera el requisito de ser mexicano por nacimiento. Hace 
también otra observación ,juiciosa la 2~ Comisión, el proyecto de reformas sólo pone 
para ser diputado, en su fracción I, que esté en pleno goce de sus derechos políticos. 
Eso, señores, no es suficiente. Al tratar de los magistrados, dicen que en uso de los 
derechos civiles y políticos, y este mismo requisito debe imponerse para los diputados, 
porque un hombre puede ser perfectamente perverso en sus antecedentes civiles y 
estar condenado civilmente, y sin embargo, no quitársele sus antecedentes políticos. 
Nosotros debemos procurar que los hombres que formen la Legislatura sean puros, 
sinceros, limpios, de todas esas manchas que pudieran perjudicarlos, que tuvieran algo 
que objetárseles, es decir, que si aquí representan mal los intereses de su distrito o 
de su Estado, yo creo que las dos innovaciones que ha traído a la fracción I del 
artículo 55 la 2~ Comisión, han sido verdaderamente aceptables y os invito para que 
les deis vuestro voto, prescindiendo de todos esos lirismos, que ya nos traerán aquí 
a la tribuna los señores científicos, los que tienen facilidad de palabra y florido len
guaje, como Cravioto, Palavicini y otros. Nosotros debemos sentir con patriotismo y 
sólo procurar el engrandecimiento de la patria, y que sean los mexicanos por naci
miento los que tengan la representación popular en la Cámara de Diputados. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano González Galindo. 

-El C. González Galindo: Cedo la palabra al ciudadano Palavicini. 

-El C. presidente: Tiene 'la palabra el ciudadano PalaviCini, para hablar en 
contra. 

-El C. Palavicini: Fundándome en el artículo 116 del Reglamento de la Cámara, 
suplico a la honorable Comisión se sirva informarme, antes de que hable, por qué 
razón en el dictamen a debate sólo se hace notar que dos modificaciones tiene la 
fracción 1 del artículo 55 del proyecto de Constitución presentado por el Primer Jefe, 
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cuando en realidad tiene tres, y por qué no se fundó la modificación en la tercera 
forma que es la que voy a impugnar. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro N arváez, miembro de 
la Comigión dictaminadora. 

-El C. Machorro Narváez: A nombre de la Comisión dictaminadora, tengo el 
honor de informar qUe solamente se modificó la fracción 1 del artículo 55 del pro
yecto de Constitución, agregándole que para ser diputado se requiere ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavícini, en contra. 
-El C. Palavicini: Señores diputados: El dictamen sobre la fracción 1 del artículo 

55 de la Constitución, tiene en realidad tres novedades; es cierto que en el proyecto 
del Primer Jefe está la tercera que la Comisión no fundó, pero que tampoco fundó el 
proyecto del Primer Jefe y que no está en la Constitución de 57. Yo esperaba que y~ 
que no habia fundado el Primer Jefe en su proyecto de reformas esta innovación, lo 
hiciera la 2~ Comisión de Constitución, pero no lo ha hecho y nosotros, señores dipu
tados, no podemos dejar pasar inadvertida esta substancial reforma, porque entraña 
en el fondo y en la forma un verdadero atentado a la dignidad de las Cámaras futuras 
y al buen prestigio de los mexicanos. En primer lugar, habría que hacer la misma 
limitación para los magistrados y para el presidente de la República, y sería curioso, 
sería vergonzoso que se pusiera entre las condiciones necesarias para ser presidente 
de la República el que supiera leer y escribir. Se sabe que para llegar al Congreso de 
la Unión es necesario pasar primero por el cernidor de ·la opinión local¡ que allí se 
discuta, se estudie, se investigue a quién se va a votar y si en una región se elige a 
un analfabeto, resultaría que aquel distrito tiene voluntad de hacerse representar 
por aquel analfabeto. Me voy -a dirigir a los pedagogos, de los que hay en esta Asam
blea, porque yo soy el menos indicado para tratar esta materia y estoy seguro de que 
los profesores que se encuentran en el Congreso podrán fundar, después de mí, esta 
doctrina con más ciencia de lo que yo pudiera hacerlo. El alfabet·o, señores diputados, 
el alfabeto es el enemigo de la civilización. Esta afirmación que parece paradójica, es 
cierta, sin embargo, y está demostrada hace más de 50 años como un principio cientí
fico por la pedagogía más sana y contemporánea. Desde hace sesenta años, don Jacobo 
Varela, el famoso pedagogo uruguayo, se oponía al establecimiento de las escuelas 
rudimentarias, si éstas no tenían el programa de enseñanza elemental suficiente para 
procurar el desenvolvimiento integral. Un individuo que sólo sabe leer y escribir es 
peor, mucho peor, en la sociedad, que un analfabeto. El zapatismo, señores diputados, 
surgió principalmente por el aprendizaje de la lectura y escritura sin otra cosa más. 
El zapatismo es hijo de la escuela rudimentaria; el fracaso de la escuela clerical sim
plificada fue principalmente originado por la enseñanza del silabario de San Miguel. 
El error precisamente del cura en la escuela fue limitar su enseñanza a la lectura y 
es·critura, porque todo aquel alumno preparado en la escuela laica oficial, con los 
cuatro años de enseñanza elemental, lleva una preparación suficiente para competir 
con los alumnos de la escuela clerical, en todo lo que se refiere a la lucha por la vida; 
mientras que el cura no se preocupó sino de ganar la conciencia de los alumnos. La 
enseñanza de la lectura-escritura ha sido un perfecto fracaso. Nada se gana con cono
cer signos para expresar ideas, si no se tienen ideas que expresar. La instrucción 
primaria elemental desarrolla las facultades del hombre. E's curioso ver cómo un 
analfabeto suele dominar con más éxito todas las cuestiones de la vida, que un indi
viduo que sólo sabe leer y escribir, porque éste adquiere prejuicios y no sabe des
arrollar su inteligencia y sus facultades mentales. Cuando no se usaba el reloj, había 
muchos hombres que podían calcular aproximadamente la hora. Hoy, si nos quitan el 
reloj, ninguno..de nosotros sabría decir en un momento dado del día, qué hora, aproxi-
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madamente, era. Los adelantos de la civilización han venido a demostrar que la p~e
paración del hombre que se da una cultura autodidáctica adquiere gran fuerza para la 
lucha por la vida y todos los que hemos residido en provincias o pueblos pequeños, 
sabemos que los hombres que no saben leer y escribir, pero que están preparados en 
la lucha por la vida, llegan a desarrollar fuerza moral y a adquirir una gran penetra
ción y percepción, y que, en cambio, el que sólo aprende a leer y escribir, pierde todas 
las condiciones para desarrollar su inteligencia. Respecto a la necesidad de la escuela 
elemental, eso es cuestión meramente técnica y por lo tanto inútil y estorbosa en las 
discusiones de esta Cámara, y no valdría la pena de insistir sobre la materia, si no 
fuese de urgente necesidad pedir que dejemos la libertad que había en la Constitución 
de 57 para no poner esa vergonzosa limitación de "saber leer y escribir" para los di
putados, o ponemos francamente que "hayan cursado la instrucción primaria superior". 
Ahora bien, yo prefiero, señores diputados, que no pongamos nada, porque resulta 
vergonzoso exhibir ante el mundo, una Constitución con esa limitación para sus altos 
representantes; bueno, se me dirá, pero este es un país en donde existe un 85 por 
ciento de analfabetos y naturalmente, en un país donde la gran mayoría es de ciuda
danos analfabetos, es lógico que pudieran ser eledos representantes que no supieran 
leer y elScribir; pero yo me permito afirmar que nunca ha habido en la Cámara de 
la Unión, analfabetos. Estoy casi seguro, yo no me atrevo a creer que haya habido 
analfabetos; pero suponiendo que fuese electo un diputado analfabeto, no perjudicaría 
eso, porque un solo caso entre 350 diputados, no perjudicaría en realidad la impor
tancia y la dignidad de la Asamblea. En cambio, si perjudicaría gravemente, para el 
concepto científico de la Constitución, declarar aquÍ que para ser diputado se necesita 
saber leer y escribir. La observación fundamental que yo hago sobre este asunto, 
tiene tres aspectos. Primero: lo ridículo que es poner esa limitación en la Constitu
ción. Segundo~ que técnicamente sabemos que no se gana nada con que un ciuda
dano sepa solamente leer y escribir, y tercero: que si se establece esta limitación 
para los diputados, alegando que es un pueblo donde la mayoría de los ciudadanos 
no sabe leer y escribir, habría entonces que poner las mismas limitaciones para el 
presidente de la República y los gobernadores de los ·Estados, y yo creo que no lle
garía a tanto este Congreso Constituyente. No estoy preparado para hacerlo, ni 
tengo absolutamente la competencia para tratar el punto relativo a la cuestión de 
ciudadanía por nacimiento. Las observaciones del ciudadano Múgica, verdaderamente 
sensatas y liberales han limitado la cuestión a la América Latina. Mi opinión es 
que no debe eliminarse a ningún país ni a ninguna raza; pero como ese es tema para 
el que se necesita preparación cintífica, que no traigo al debate, no quiero cansar a' la 
Asamblea quitándole un tiempo precioso, pudiendo dejar el lugar a las personas com
petentes en la materia; suplico a la Comisión que, si no tiene razones de más peso 
para poner esa limitación de saber leer y escribir, que suprima esa- reforma a la 
fracción 1 y nos la deje como estaba en la Constitución de 57, sin ninguna limitación, 
pero que si se quiere poner alguna, por respeto a la civilización y a los adelantos 
admitidos por la pedagogía en todo el mundo, establezca que "se necesita tener la 
instrucción primari& superior". (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: Las objeciones hechas esta 

tarde a la fracción 1 del articulo 56, tal como lo presenta la Comisión, son dos; la 
primera, por la cual comienzo, por ser la más sencilla, se refiere al requisito de saber 
leer y escribir, para ser diputado. La segunda es más profunda y la trataré en segui
da: se refiere a la nacionalidad por nacimiento para ser diputado. 

Respecto del primer punto, haré presente a la Asamblea que la Comisión creía 
que el asunto tenia relativamente escasa importancia, y que tanto daba quitarla, como 
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dejarla en el artículo; pero era más conveniente que quedara sujeto a la sanClOn de 
la Asamblea; porque si se quedaba el requisito, parecía como que se extendía a los 
que no supieran leer ni escribir; por eso creímos conveniente que la Asamblea resol
viera; porque hay el inconveniente de que habiendo realmente elecciones populares, 
habiendo democracia y estando organizados como están actualmente los grupos obre
ros, muy bien pudiera suceder que alguna vez viniera un diputado que no supiera 
leer ni escribir. (Murmullos.) Esto no es un absurdo, señores diputados. En las cá
maras de Francia, en la cultísima Francia, que se llama el cerebro del mundo, allí 
donde se da el tono de la elegancia al mundo entero, ha habido electos diputados 
que se presentan al Parlamento de blusa, llevando la blusa del obrero. (Una voz: Los 
obreros son ahora ilustrados.) Eso no quiere decir, ya que hay un tanto por ciento 
que no sabe leer y escribir, que no pudiera venir un diputado obrero que no supiera 
leer. Sería una posibilidad y pudiera ponerse una limitación en esta forma, evitar 
que llegaran hasta allí la libertad en las elecciones, pero eso la Cámara podrá resol
verlo. La Comisión no_ tiene empeño en sostener este punto. 

Vamos al segundo punto, que e~ verdaderamente interesante y que ha motivado 
el debate más ardiente, al haber puesto en la fracción primera del artículo 55 el 
requisito de nacionalidad por nacimiento para ser diputado. Respecto a esto, la Comi
sión no se inspiró en los principios de Derecho romano que establecia como enemigo 
a todo extranjero, y todo el que estaba fuera de las fronteras de la ciudad o del 
dominio romano era considerado como un enemigo, aun cuando no estuviera su país 
en guerra en aquel momento con la nación romana; no hemos venido tampoco empu
ñando el cuchillo asirio para degollar a todos los extranjeros, no traemos siquiera el 
guijarro que nuestras multitudes han lanzado al grito de "mueran los gachupines". 
La Comisión se ha inspirado en una idea de alto patriotismo, porque hay que estudiar 
a fondo lo que es actualmente y lo que se llama nacionalidad mexicana. El pueblo 
mexicano ¿ constituye actualmente una verdadera nacionalidad, señores diputados? 
Hay sobre este territorio extensísimo, de dos millones de kilómetros cuadrados, dise
minadas razas innumerables. Tenemos en nuestro territorio compatriotas nuestros 
que no saben ni sig:uiera nuestro lenguaje, no hablan español cerca de dos millones 
de indios. (Voces: i Son más!) Esa es la cifra que da la estadística, y si esos dos 
millones de seres no tienen con los otros trece millones el lazo común del lenguaje, 
¿cómo pudieran englobarse de un modo cierto y completo en una nacionalidad for
mada y acabada? Hay muchos elementos que actualmente son contrarios a la constitu
ción de nuestra nacionalidad: Las diversas razas que vienen desde la Conquista y 
que no acaban aún su fusión con los criollos, los mestizos, los europeos emigrados y 
los que han conservado la sangre pura antigua, forman elementos que todavía no se 
unen, y para que sea comprendido 10 difícil de este trabajo de elaboración, les diré 
que según los sociólogos, apenas la Inglaterra ha logrado una cierta unidad, ni si
quiera en la Francia se cree que haya una unidad completa desde el punto de vista 
étnico. Somos, pues, un conjunto de razas y cada una de ellas tiene ~u mentalidad, 
que está constantemente mezclándose y destruyéndose unas a otras, para que de ahí 
surja la mentalidad nueva. Las luchas de México han tenido ese fundamento, la men
talidad diversa de las razas que están destruyéndose, y esto es lo que nos ha presen
tado ante el mundo c-ivilizado como un pueblo débil, por no tener unidad nacional. 
Somos diversas agrupaciones que todavía no pueden colaborar de un modo completo 
a un fin común; aún no nos hemos fundido en el tipo nacional. 

Por eso el extranjero que viene a -México es más fuerte que nosotros, no porque 
sepa más, sino porque su mentalidad es más fuerte que la nuestra, su espíritu mismo 
es más fuerte que el nuestro, él con sus compatriotas piensa con un solo pensamiento 
y nosotros pensamos 'con muchos pensamientos. Cada uno tiene una idea y nunca 
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cede ante la idea de otra persona. Las mentalidades en México son enteramente di
versas; por ese motivo constituimos una agrupación débil, no hay un pensamiento 
común en torno del cual nos agrupemos, un haz de pensamientos para que a su sombra 
podamos defendernos. De ahí resulta que el extranjero sea siempre más fuerte en Méxi
co que en cualquiera otra parte del mundo, y por este motivo, según la ley biológica, 
la naciorialización de los extranjeros en México es un trámite legal, no es un concepto 
real. No obedece a un hecho positivo; el extranjero viene a México y se naturaliza, 
no se asimila al pueblo mexicano. Basta hablar con cualquier extranjero, por más que 
tenga algunos años en México, basta verle su aire, su manera, su aspecto, para ver 
que "aquél no está confundido con la masa general de los mexicanos; el extranjero 
sigue siendo extranjero; su tipo l;>io16gico y sus cualidades naturales psicológicas están 
fijadas y están más cerca del tipo fuerte de su antigua patrJa, y las cualidades del 
tipo étnico mexicano no están fijadas. Sociológicamente, pues, el extranjero no se 
funde con nosotros, no viene a formar una familia, no viene a diluirse en nuestra 
nacionalidad; el extranjero sigue siendo extranjero y viene siempre con mentalidad 
propia; por más que diga que quiere a México, no es cÍE~rto, señores, ellos quieren 
sus negocios, pero no quieren al país. Cuando la revolución constitucionalista ha 
triunfado, los extranjeros han estado todos contra la rev9lución. En México, en la 
capital de la República, donde residía yo en los últimos meses del año 1916 y hasta 
hace poco, era verdaderamente vergonzoso ver cómo a cualquiera versión que circu
laba a Hsotto voce" por las calles, aparecían los edificios cubiertos de banderas ex
tranjeras para defenderse, no sé de quién; entonces, todos eran extranjeros. Los auto
móviles transitaban con una bandera de su nacionalidad que los protegía y procla
maba hasta cierto punto la desconfianza de los extranjeros, indicando con eso que 
estaban dispuestos a que de un momento a otro les fuesen robados aquellos vehículos. 
El extranjero siguió siendo extranjero; a la hora del peligro no ha estado con Mé
xico. (Aplausos.) Yo recibí en Veracruz una observación del señor gen-eral Múgica, 
que he conservado y que él tal-vez no habrá olvidado; refirió en un pequeño círculo 
de dos o tres personas, cuando era jefe de la Aduana y de la mari~a del puerto, haber 
observado que" siendo requisito legal para ser capitán de un buque la ciudadanía 
mexicana, muchos españoles dueños de buques, para burlar la ley, nacionalizaban a 
sus capitanes; habiendo comprendido el señor general Múgica que aquellos hombres 
no obraban sino por negocio y se nacionalizaban de una manera falsa, pues que en el 
fondo no correspondían a ningún afecto hacia México; eran simplemente unos nego
ciantes, unos traficantes, que así como negociaban con las mercancías que llevaban 
en las calas de sus buques, así también traficaban con sus afectos y con la expresión 
de sus sentimientos patrióticos. 

Señores diputados: Desde hace cuatrocientos años, desde que los españoles pisa
ron por primera vez el suelo de México con el fin de conquistarlo, México ha seguido 
siendo una tierra de conquista. Yo siempre, cuando veo por las calles a los extran
jeros -y esto es una simple observación, no es un sentimiento antiextranjero, cual
quiera que tenga penetración lo comprenderá-, observo su aspecto altivo, van por 
las calles llenándolas, nos hacen a un lado a todos, siento vergüenza y se me figura 
que por las baldosas de nuestras' banquetas resuenan aún los acicates de Pedro de 
Alvarado. (Aplausos.) 

Estas circunstancias psicológicas del extranjero las han venido a consolidar en 
el régimen económico de México tres grandes hechos que han· marcado tres épocas 
de nues1tro desenvolvimiento económico. Primero, la proclamación de la independen
cia por Iturbide, hecha a moción y 'para satisfacción de los intereses europeos. Este 
fue el primer fundamento del desastre económico de México. Iturbide estableció en 
el Plan de Iguala que los europeos que quisieran seguirían siendo europeos; Iturbide 
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no nacionalizó a todos los habitantes de México, dijo que segUlnan siendo españoles 
todos los que hasta aquella época lo habían sido, es decir, todos los ricos, y siguieron 
siendo españoles; en consecuencia, el Plan de Iguala no nacionalizó el capital, éste 
y la riqueza siguieron siendo extranjeros; a los mexicanos que habían hecho la inde
pendencia, que habían luchado, que llevarían las cargas más fuertes de la nación, 
no les quedaba más que seguir siendo pobres, para ellos no era el capital. Vino des
pués la Guerra de Reforma, vino la nacionalización de bienes eclesiásticos, y entonces, 
es decir, durante la segunda época del desenvolvimiento económico de México, se 
llegó al resultado de que, como aqulillas leyes no estaban de acuerdo con el caráctE.'!r 
general, sino que eran muy anticipadas, constituían un salto enorme sobre un abismo; 
la conciencia de los mexicanos se adaptó a aquel gran paso que daba la nacionalidad 
y los mexicanos no se adueñaron de los bienes eclesiásticos; los mexicanos vieron 
con horror la nacionalización, todos 'cUas sintieron escrúpulos en su conciencia, pen
saron que era un robo, y los extranjeros, más ambiciosos, más prácticos y menos 
fanáticos, se adueñaron de los bienes eclesiásticos. Y como estos bienes importaban 
la cantidad de algunos centenares de millones de pesos, que ahora llegarían a mil 
millones, resultó que aquella gran cantidad de riqueza que en este tiempo se arrojó 
a la circulación universal por las Leyes de Reforma en la República, quedó en manos 
de extranjeros, se consolidó su bienestar económico, mientras los mexicanos queda
mos hechos a un lado de aquella corriente de la riqueza nacional. Vino el tercer paso 
del desenvolvimiento económico de México: la época del general Díaz. Excusado es 
decir todas las prerrogativas que se dieron por las leyes para facilitar la adquisición 
de bienes a los extranjeros, cómo se derogaron aquellas que imponían algunas trabas, 
cómo se les dieron hasta en lo particular, en el simple trato, distinciones de todo 
género, obteniendo siempre la preferencia en todos los órdenes sobre los mexicanos. 
El extranjero se enriqueció y alli está el petróleo, como un verdadero gaje arrojado 
a los extranjeros; allí está diciendo a últimas fechas cómo el tercer paso económico 
de México fue en favor del extranjero. 

·Los extranjeros han venido a conquistar la tierra y consideran a México como 
tierra de conquista; pero hay otra cosa, no es la tierra lo único que se conquista; a 
México se ha venido a conquistar otra cosa que es lo que más nos duele: se ha venido 
a conquistar también al hombre. Desde los encomenderos que se repartieron a los 
indios para que trabajaran en los campos o en las minas, agotando a la raza, comién
dosela, exprimiendo su sudor que convertían en plata y en oro; desde los encomen~ 
deros, todos los extranjeros han venido a tratarnos como bestias y no como hombres, 
y así quieren todavía seguirnos tratando. No vienen con su pequeño capital y con su 
inteligencia, como hermanos, a enseñarnos una industria, a fundar un taller, una 
fábrica, a ser nuestros hermanos, los hermanos de los obreros; vienen a ser siempre 
expoliadores, simples capataces; el extranjero en México se conduce como si estuviera 
en Africa. Por este motivo no hay asimilación posible entre ellos y nosotros; la 
naturalización, como dije al principio, es un simple trámite legal, es una burla que 
se hace del título de nacionalidad mexicana. 

La tendencia de todos los pueblos durante el siglo XIX, la tendencia general de 
la civilización, ha sido el individualismo, aflojar los lazos nacionales. En los úitimos 
años del siglo XIX y principios del siglo XX, el socialismo, con sus principios huma
nitarios y su nulificación de las fronteras triunfó completamente; pero en estos 
últimos años, con el formidable movimiento de la guerra europea, la tendencia hacia 
el principio nacionalista triunfó de un modo completo. En todas las conciencias, en 
todos los hogares se han venido comprendiendo varias cosas con motivo de la guerra 
europea. En primer lugar, que los grandes ideales alemanes son debidos al desarrollo 
casi monstruoso que se había dado por las clases superiores al patriotismo del pueblo 
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alemán; se ha comprendido también que aquellas naciones que estaban en manos del 
socialismo, como Francia, donde había ministros de su credo, y donde se llegó a ma
nejar un ferrocarril, el ferrocarril del Oeste, conforme a 108 principios de la escuela 
socialista, Francia estuvo en un grandísimo peligro por esas teorías antinacionalistas. 
Ante· el nacionalismo alemán impetuoso, que como un torrente se precipitaba sobre 
Francia, si no hubiera prescindido de sus teorías socialistas, ésta habría perecido. 
Los socialistas franceses tenían un pacto con los socialistas alemanes, comprome
tiéndose a no ir unos ni los otros a la guerra, por prohibirlo sus teorias y sus prin
cipios. Los escritores franceses dieron la voz de alarma hace muchos años, y decían 
a sus paisanos: "Ya veréis cómo llegado el momento, los alemanes no cumplen." Y los 
socialistas alemanes no cumplieron, los alemanes fueron a la guerra, y los socialistas 
franceses también fueron a la guerra, y se acabó el pacto. 

Desde ese momento se comprendió que el principio nacional es un principio que 
está en la conciencia, que todavía la humanidad no ha llegado a un grado bastante 
de fuerza para poder romperlo y que cada vez es más vigoroso en el mundo. Es muy 
común, al hablar del régimen de nacionalidad para ejercer los empleos públicos, citar 
a los Estados Unidos. El caso México es absolutamente distinto; el que invoque este 
ejemplo, así como el de la Argentina, está equivocado. En los Estados Unidos hay 
muchas razas, pero razas afines, son razas europea~ que tienen cierto principio común 
y a las cuales es muy fácil ligar entre sí para producir un movimiento de coope
ración general; en México hay razas disímbolas que no han llegado a unirse, y ojalá 
que no tardara un siglo para que lleguen sus generaciones al carril de la coopera
ción general. El caso de México en materia de inmigración es un caso que pudié
ramos decir típico, y ha sido para mí una sorpresa observar que es análogo al caso 
de Francia. Francia con respectO" a los alemanes, se vio en los primeros ~ños de este 
siglo en las condiciones de México con los extranjeros en todos los tiempos. Los ale
manes, según él libro de Le Bon, que se llama "La ciencia politica y la defensa 
social",' invadieron las zonas más próximas a su frontera, llamados la Cóte d'Or; 
allí eran los dueños de los negocios; las principales casas de comercio, los hoteles, 
las industrias, eran de ellos en aquella región. Le Bon dio. la voz de alarma sobre 
aquel punto. Y éste es precisamente el caso de México, en el cual una nación más 
fuerte, más culta, más grande, más llena de carácter envía a sus ciudadanos a explo
tar la riqueza de un país que se encuentra con hombres de carácter más débil que no 
pueden oponer resistencia. Pues bien, a nadie se le ocurrió que para resolver aquel 
problema y para quitarse de encima a los alemanes era conveniente llevarlos a las 
Cámara:s de Versalles. Voy a permitirme dar lectura a unas cuantas líneas tomadas 
de un libro de Le Bon, en el cual se verá que no es absolutamente contrario a los 
principios de la filosofía el apartarse un poco del extranjerismo. La Inglaterra es el 
país que odia más a los extranjeros, ha heredado en este punto el odio romano. Dice 
así: "Aseguran los escritores que en Inglaterra el desprecio a los extranjeros y sus 
costumbres es mayor que el de los romanos de los tiempos de su mayor grandeza, 
cuando todo extranjero era reputado enemigo, «hostis». 

uEl desdén hacia el extranjero es sin duda, desde el punto de vista filosófico, 
muy inferior, pero desde el de la prosperidad de un pueblo es de una utilidad extrema. 
Como ha hecho notar justamente el general inglés Wolseley, aquel sentimiento es 
uno de los que constituyen la fuerza de Inglaterra."-Le Bon. 

Señores diputados: Como expresé en un principio, la invasión económica del ex
tranjero en México, ha sido una ola formidable, ha venido por todos lados; ha venido 
en nombre de la ciencia económica y nos ha' arrebatado los bancos; ha venido -en 
nombre del capital y nos ha arrebatado los ferrocarriles, ha venido hasta en nombre 
de los matrimonios, y casándose con nuestras ricas, nos ha ar.rebatado las tierras 
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y las haciendas. (Aplausos.) Y ante esa ola invasora del extranjero, los mexicanos 
nos hemos quedado como estábamos hace cien años, en los tiempos de Iturbide, sólo 
con los derechos políticos, sin tener la riqueza. Pues bien, defendamos ese último 
que nos queda; estamos como en un islote en los derechos políticos ante el océano que 
nos cerca, aUi plantemos la bandera de la nacionalidad, allí defendámonos y hagamos 
señas al porvenir, que no tardará en pasar la barca de la prosperidad que nos llevará 
juntamente con la patria al porvenir glorioso que todos deseamos. (Aplausos.) 

3 

Presidencia del C. GONZALEZ TORRES SALVADOR 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Voy a hacer una aclaración, quiero hacer 

hincapié sobre el discurso del señor diputado Machorro N arváez, digno presidente de 
la 21? Comisión de Reformas, que ha versado sobre los extranjeros en general, pero de 
una manera mu"y especial sobre aquellos que para México son perniciosos, como los 
españoles y los americanos. Mis argumentos versarán sobre los indo latinos, sobre ellos 
quisiera yo que versara el debate del artículo; por otra parte, señores, mis ideales 
propuestos a esta Asamblea cuentan ya de antemano con esta prevención: de que se 
están exponiendo en un lugar donde no caben justamente de una manera propia y 
terminante, . porque, como dije al principio de mi peroración, se han anticipado los 
debates sobre este capítulo, pues yo creo que hubiese tenido mejor éxito mi moción 
sí se hubiese discutido en el artículo 30, que en el artículo en estos momentos a 
debate. De tal manera que cuento de antemano con esta desventaja q':le procuraré 
sostener cuando se trate del artículo 30. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Martínez de Escobar. 
-El C. Martínez de Escobar: Señores diputados: Los conceptos, como siempre, 

serán la explosión voluntaria de las ideas que afluyen a mi cerebro y el estallido es
pontáneo de los sentimientos qUe germinan en mi alma. Felicito al señor general 
Múgica porque siempre nos ha demostrado en esta Asamblea que lleva prendido 
en su's pupilas un idea.l; pero todo lo que aquí nos dijo no pasan de ser ideales de 
aquellos qUe no pueden realizarse, de aquellos que jamás pueden cristalizar, es decir, 
de sueños, de quimeras. Bello es recordar a Víctor Rugo que tanto gusta al general 
Calderón, cuando decía: "La paz universal muy en breve será. Los Estados Unido-s 
de Europa ... " Muy bello también recordar a Bolívar, los Estados, la Confederación de 
los Estados Unidos Latinoamericanos. Pero esto, vuelvo a repetir, no pasa de quime
ra y no pasa de sueño. Vivamos una vida real, una vida efectiva, vivamos en este 
caso concreto, señor general Múgica, vivamos la vida política de México, no vivamos 
los sueños que atraen y seducen, pero que no pueden convencer jamás. Voy a sostener 
el dictamen en los puntos en que 10 creo procedente; desde luego declaro que respecto 
de la opinión que emitió el señor Palavicini, estoy enteramente de acuerdo, estoy 
abstolutamente conforme y yo también exhorto a la Comisión para que haga caso 
omiso de esa adición, pues indudablemente que aparece allí como un parche entera
mente 'cursi y perfectamente ridículo; no me ocuparé de esta cuestión porque, repito, 
ya el señor Palavicini la estudió con verdadero espíritu de análisis, con acertado 
espíritu de crítica. En estos momentos en que la revolución ha venido estremeciendo 
al alma nacional, yo quisiera saber, y de buena fe lo pregunto, ¿qué individuo de 

188 



una l.epublica de Sudamérica ha tomado una participación efectiva, ha hecho que su 
corazón palpite con el corazón del pueblo mexicano? (Una voz: ¡Solón Argüello!) 
Uno que otro, señor; es la excepción, pero la regla general es lo contrario; indu~ 
dablemente que no es así, señor general Múgica. Frente a Salón Argüello. digo a 
usted, está Santos Chocano. Cuando yo escucho aquí a oradores Qut> desean que ven
gan extranjeros a ocupar un escaño de la Cámara legislativa, palabra de honor, 
aunque sean nacionalizados, porque éstos no pueden qejar de ser un pedazo palpitante 
de la tierra en que nacieron, cuando oigo hablar políticamente en favor de ellos, 
surge a mi mente el fantasma de .Hernán Cortés devorando las tierras nuestras; 
surge a mi espíritu el fantasma de la triple alianza, queriendo volver a conquistarnos, 
a desgarrar nuestra independencia apenas acabada de obtener; se enseñorea de mi 
cerebro el espectro de un Baudin en Veracruz y de un Barradas desembarcando en 
Tampico; y se apodera también de _ mi pensamiento la figura espectral del general 
Scott. N o es posible permanecer indiferente, como diputado, pues siento todo mi 
patriotismo derramarse y que mi alma se rompe en mil vibraciones de" un amor 
intenso a mi país, y un grito de protesta" enérgica lanzo desde el fondo de mi cora
zón contra todos aquellos que quieran que los -extranjeros no sólo nos sigan arreba
tando nuestra agricultura, nuestro comercio, nuestras industrias, incipientes todavía, 
sino que se quiere sencillamente que nos arrebaten de una vez por todas nuestras 
instituciones políticas. (Aplausos.) Porque es indudable, señores diputados, que los 
extranjeros en México nada bueno han venido a hacer, desde el punto de vista político, 
no desde el punto de vista agrícola, industrial, minero, comercial, pues que a ese 
respecto sí han traído algunos bienes al país; pero, repito, desde el punto de vista 
político nada benéfico han hecho en nuestro favor los extranjeros; ¿cuándo han 
venido a este país extranjeros que sean profundos filósofos, vigorosos hombres de 
ciencia y que permanezcan en nuestra patria difundiendo sus exquisitas enseñanzas? 
¿ Cuándo ha venido aquí un político de alta talla que venga a laborar con nosotros 
en pro de nuestras instituciones democráticas? Siempre he sabido, siempre he sentido 
y he vivido la convicción de que aquí en México los extranjeros, "como regla general, 
porque una excepción nada vale, los extranjeros, decía yo, sólo han sido enemigos 
jurados de nuestras luchas libertarias. Yo siempre oigo a la colonia alemana pro
rrumpir en invectivas durísimas contra la revolución; los alemanes, a quienes debe
mos menos opresión nosotros los mexicanos, porque hay que saber y hay que 
decirlo pleno de satisfacción: nosotros tenemos gran razón para protestar' contra la 
Francia, tenemos sobrada razón para protestar contra "España, contra la clásica 
Inglaterra y también contra Estados Unidos de Norteamérica, y sin embargo, hasta 
ahora no tenemos motivo para hacerlo contra Alemania. (Aplausos.) No obstante, 
yo quiero que alguno de vosotros me digáis si los súbditos de esta nación no 
piensan lo mismo que los de aquéllas. "Yo he platicado con cientos de alemanes y 
conozco su sentir; todos ellos son muy partidarios de que las industrias prosperen; 
algunos que se dedican a la agricultura dicen: hay que dejar la simiente de esta riqueza 
para que florezcan nuestros productos agrícolas; todos son partidarios .del bienestar ma
terial del país, en razón de que ellos desean su comodidad individual; en ellos no viose el 
egoísmo colectivo que es sublime, en ellos siempre está gritando su interés personal y su 
egoísmo meramente individual. Veamos desde 1910, ¿cuándo alguno de ellos ha estado 
eonforme con aquella revolución suprema que estremeciera el alma nacional de este país? 
¡Nunca! ¿Por qué? Por ,una razón muy sencilla: porque todos ellos quieren solamente la 
prosperidad de sus intereses, de su patrimonio," sólo se preocupan por sus afectos 
muy íntimos y es perfectamente explicable que no tengan interés en que las institu
dones de México prosperen, porque aunque saben que todo pueblo joven necesita 
para evolucionar de grandes revoluciones~ saben también que éstas tienen frente a 
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su gran potencia creadora una gran potencia destructora, que arruina por momentos 
intereses particulares en pro de la salvación de los intereses generales, y esto les 
provoca malestar y disgusto. Es el caso que un alemán individualmente y todos ellos. 
en general dicen: que venga un nuevo Porfirio Díaz, un hombre que dé paz, tran
quilidad y bienestar, aunque nada de esto sea verdad, sino en silencio, ilusión de una 
ilusión; y sin embargo, ja esos hombres se les llama liberales y demócratas! ¿Y 
los españoles? ¿ A qué conclusión llegaríamos con los españoles? Indudablemente que 
ellos quieren lo mismo: que se desarrolle su comercio y nada más, que sus intereses 
prosperen para, después de una estancia más o menos larga en el país, ir a dejar su 
dinero a la madre España. ¿ Y los ingleses? También ellos quieren únicamente el 
florecimiento de su comercio y la prosperidad de su industria, en una frase, el des
arrollo de sus propios intereses. ¿ Y los americanos? De ellos ni hablemos, señores 
diputados; todos sabemos que sólo tienen una aspiración raquítica: el dólar. y 

. ahora, concretándonos al punto que tanto desea el señor gener~l Múgica, ¿dónde en-
contráis, ahora que se ha presentado la oportunidad más brillante, el momento más 
oportuno, la ayuda de esos pueblos latinoamericanos que yo admiro, quiero y siento, 
porque la misma sangre corre por mis venas, que admiro y quiero porque mi alma 
también vibra al unísono de esa raza que es la mía, yo quiero que me digáis, ¿ dónde 
está un esfuerzo poderoso, un esfuerzo siquiera latente, en beneficio de nuestra.::: 
instituciones? Desde hace seis años se ha presentado esa oportunidad y hasta ahora 
han permanecido impasibles, no ha habido un verdadero esfuerzo, ni siquiera tenue y 
ligero, en pro de nuestras instituciones republicanas; ¿ por qué esta indiferencia?, 
¿ a qué obedece? Algo significa esta pasividad: es la ley de la casualidad que 
actúa; ¿por qué es que estos hombres en estos momentos, si están vinculados con 
nosotros, no han venido a sumar sus esfuerzos con los nuestros?; ¿ por qué no ha 
venido una gran falange de ellos a palpitar aquí con el corazón de México? Es indu
dable que carece de verdad 10 que asienta el señor general Múgica y esa idea sólo 
bajo la forma de una ilusión anida en la mente soñadora del mencionado señor general, 
porque el ideal de la confraternidad latinoamericana, esplendente ideal, es sólo un 
sueño, una quimera irrealizable por el momento, pero SI ha llegado la oportunidad 
propio para que los habitantes sudamericanos vibren al unísono con nosotros y hasta 
ahora han permanecido inconmovibles, estáticos, indiferentes. Hechas estas explica
ciones, claras y precisas, quiero ocuparme ahora de ciertos argumentos que de ante
mano sé que nos vil a traer aquí mi selecto colega el señor González Galindo. Es 
una iniciativa que hace él unido a otro señor diputado -así lo tengo entendido-, 
donde procuran cierta modificación al proyecto del Primer Jefe y al dictamen relativo 
de la Comisión, y como ya va a ascender a esta tribuna el señor González Galindo, 
lo excito, si lo convencen mis humildes argumentos, a que nos deje el campo libre para 
que procedamos a votar y tratar ciertos asuntos de más significativa importancia; 
quiere él que no sólo sean mexicanos por nacimiento, sino nativos de México, es 
decir, nacidos en la República, y hace un momento, quizá por un error, el señor general 
Múgica dijo que no estaba conforme en que se dijera: "mexicanos nacidos en México". 
La Comisión no menciona esta idea, raquítica de suyo, que yo soy el primero en 
condenar, sino a la idea de ser "originario de la República Mexicana"; de manera que 
no se refiere a individuos hijos de padres mexicanos que hayan nacido fuera del 
territorio mexicano. Esto sí lo considero indispensable y de máxima importancia, por 
las razones antes expuestas, pues los mexicanos por nacimiento, es indudable que 
por sus intereses, por sus af~ctos, por su familia, por sangre y herencia, porque llevan 
el jugo vital arrancado de las entrañas mexicanas, es indudable que se preo
cuparán seriamente, con fe, patriotismo y ardor, por las cuestiones de México, 
mucho más cuando se trate de cuestiones esencialmente políticas. Los señores Galindo 

190 



y Vázquez Mellado quieren que se ponga el requisito no sólo de ser ciudadano 
mexicano pOr nacimiento y origina,rio del Estado, sino el de haber nacido en la 
Entidad federativa en que se hace la elección. Desde luego este es un error muy 
grande en que incurren mis distinguidos compañeros: ¿cómo es posible que quieran 
hacer constar en la Constitución que es necesario para ser diputado por Coahuila 
un individuo que de todas maneras haya nacido en Coahuila? Indudablemente que 
esto es absurdo. El nacimiento es una circunstancia~ es un hecho casual haber nacido 
en determinado lugar, puede nacerse, por una circunstancia cualquiera, en otro. Por 
ejemplo: (Una voz: ¡Es otro asunto!) Estoy hablando en general de todas las frac
ciones del artículo a que se refiere el dictamen de la Comisión. Iba a poner como 
ejemplo un matrimonio en el Estado de Coahuila, allí viven los dos cónyuges; allí 
han nacido, allí han crecido y quince días antes de que brote a luz el espontáneo 
fruto de los amores de aquel matrimonio, pasan a Eagle Pass, suponiendo que estén 
en Piedras Negras; ahí nace ese pétalo de amor y a los ocho días vuelven a Piedras 
Negras; pues bien, ese niño no puede ser nunca representante del Estado de Coahuila, 
aun cuando tenga más de veinticinco años de edad, i por qué? Por el hecho casual 
de haber nacido en Eagle Pass. Pongamos otro ca'$o: uno de Tabasco, por análogas 
circunstancias nacido en Campeche, sólo porque estuvo viviendo ocho días en Cam
peche y aunque después viva ,cuarenta años en Tabasco, no podrá ser representante 
del "Estado de Tabasco. Sencillámente esto es monstruoso y absurdo, un error com
pleto, y creo que, en la mente de todos ustedes está que así es y no se necesita 
desplegar un gran esfuerzo intelectual para conocerlo. Pero hay más, pues no sólo 
quieren que sea nacido en el Estado, sino que además de ser nacido en el Estado 
quieren que sea vecino del Estado. Figúrense ustedes, señores diputados, cómo habría 
en un momento dado ciudadanos mexicanos que nunca podrían ser representantes de 
ninguna parte. Supongamos, uno que haya nacido en Yucatán, se va a los veinte años 
al Distrito Federal, ahí tiene sus intereses, ahí tiene su domicilio, ¿ cuándo va a 
poder representar a su Estado?, ¿ cuándo va a poder ser diputado al Congreso de la 
Unión? Absolutamente nunca, ¿ por qué? Porque tendrá necesidad de irse a vivir 
seis meses o un año o dos en su Estado, para qUe pudiera ser representante del 
Estado donde nació, pues nunca podría serlo por el Distrito Federal. De manera que 
poner los requisitos de ser nacido en un Estado y vecino de él, es indudable que es 
antidemocrático, que es antiliberal; ya es tiempo que vayamos nosotros, señores dipu
tados, haciendo abstracción un poco de ese- sentimiento que resulta ruin, muy ruin, 
mezquino, muy mezquino, de localismo absoluto, comparado con otros sentimientos 
sublimes, excelsos, supremos, me refiero al sentimiento ,del provincialismo, comparado 
con el sentimiento noble, fuerte y vigoroso de la gran unidad nacional. (Aplausos.) 

Ayer, cuando se discutía en el Congreso de 1856-57 este artículo y que provocó 
largas y acaloradas discusiones, ayer, cuando por una parte se escuchaba la fogosa 
palabra de un Ramírez, de un Prieto, de un Zarco, frente a frente, en pleno choque 
con la fogosa palabra de un Mata y de un Degollado, ayer mismo, cuando se discu
tieron estas graves cuestiones, algunos de esos ilustres constituyentes, señores dipu
tados, decían: si queréis que el sistema representativo sea la expresión genuina de 
la democracia, es necesario que vayamos procurando no ceder al impulso casi irresis
tible de sentimientos Iocalistas y provinciales, sino que vayamos poniendo en práctica 
un criterio más extenso, más amplio. Yo en principio soy partidario de qUe todo 
ciudadano debe ser electo y debe elegir, pero hoy por circunstancias especiales, por 
razones políticas, por razones sociológicas del momento, por la situación peculiar 
que atraviesa México, que apenas está formando su alma patria, yo, por esta sola 
causa, no opino como piensa el señor Palavicini, como siente el señor _general Múgica, 
en un rasgo de verdadera liberalidad, porque es indudable que el civismo y el pensa. 
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miento liberal ordenan que todo aquel que tenga el carácter de ciudadano mexicano, 
está en aptitud de venir a los escaños de la Cámara legislativa a representar al pueblo, 
porque el pueblo es soberano para elegir a sus mandatarios, y si es verdad este 
principio supremo de soberanía, nada tiene de particular que un ciudadano tabas
queño pueda votar en Tabasco por uno de Sonora, uno de Coahuila por uno de Cam
peche, y uno de Campeche por cualquiera otro perteneciente a distinto Estado de la 
República; pero por las razones de índole especial que existen, y muy particularmente 
por el triste y amargo recuerdo de la realidad de ayer, cuando los diputados eran 
representantes no del pueblo, sino del presidente, eran delegados de los gobernadores, 
eran mandatarios de los ministros, por este recuerdo fatídico y brumoso· espectro de 
las dictaduras de ayer, en que los diputados nunca fueron la genuina expresión de la 
soberanía popular, puesto que todos los cargos de elección popular estaban monopoli
zados, estaban centralizados por los hombres de la capital, por eso es que soy par
tidario de que se restrinja en cierta forma este amplio criterio y se ponga una 
taxativa al principio liberal de que todo ciudadano puede venir a ocupar uno de los 
escaños de esta Cámara. Señores diputados, el corazón nacional, el alma de la patria 
que ayer se estremecía al contacto del dolor y que hoy está palpitante de entusiasmo 
y de júbilo, palpitante de libertad, os pide que para constituir vigorosamente su na
cionalismo, debéis inspiraros en un sentimiento íntimamente mexicano, y por conse
cuencia, que votéis porque el extranjero nacionalizado no pueda ascender a la esplen
dente cima de la representación nacional: a las Cámaras legislativas. (Aplausos.) 

~EI C. Palavicini: Me permito preguntar si estamos discutiendo todas las fl'ac~ 

ciones del artículo 55 del proyecto de Constitución, o solamente la primera. 
~Un C. secretario: Solamente la primera. 
~El C. González Ga1indo: Estoy conforme con las ideas manifestadas por la 

2~ Comisión, así como con las ideas fundamentales del señor licenciado Martínez de 
Escobar; pero considero que sería faltar a la justicia el no hacer una rectificación 
que en seguida indicaré, sin ánimo de ofender por ello la buena fe con que el señor 
licenciado Martínez de Escobar hablaba en la tribuna. El señor licenciado Martínez 
de Escobar, en el ardor de su peroración, ha dicho que ningún reconocimiento, que 
ninguna simpatía han tenido "los países sudamericanos para con la República Me
xicana. Como esa idea emitida así en lo general, podría significar que México ha 
olvidado en esta fecha la gran simpatía que aquellos países le tuvieron cuando la 
intervención francesa, que parecía ahogar nuestra independencia nacional, es necesa
rio que diga yo que el1icenciado Martínez de Escobar, que en el Congreso Constituyente 
reunido aquí en Querétaro y que la nación mexicana no deben olvidar que en la 
Asamblea-del Sur fue donde se declaró benemérito al insigne repúblico Benito J uá
rez, en la República de Chile, cuando el señor Juárez abandonaba la capital de la 
República para trasladarse a la ciudad de San Luis Potosí, fue donde hubo una gran 
conmoción y uno de los representantes de la Cámara chilena. haciendo una interpe
lación al ministro de Relaciones de aquel país, le decía: que el representante de Chile 
debía seguir al Gobierno nacional donde quiera que se instalase, porque no había 
sido un representante para la ciudad de México. sino un representante ante el 
Gobierno de la República Mexicana. Nb debemos olvidar que en la República del 
Uruguay se hicieron, manifestaciones ostensibles en favor de nuestro país, y si mal 
no recuerdo, de allí salió la iniciativa de mandar una medalla a México para el ya 
extinto general Zaragoza. Y no menciono a la República peruana, porque creo que 
hay muchas personas que saben todos estos hechos; sólo he querido rectificar, para 
que no se vaya a creer que México, representado aquí en este Congreso, desconoce 
la gran simpatía que han tenido aquellos países por nosotros. 

~EI C. MartÍnez de Escobar: Pido la palabra, señor presidente. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martinez de Escobar. 
-El C. Martínez de Escobar: Creo yo que mi colega no se ha dado verdadera 

cuenta de lo que he dicho. Me referí a que en esta revolución, con hechos prácticos 
y positivos, no ha venido un conjunto de individuos, como lo podían haber hecho, 
a ayudar a la Revolución, ya que de todas maneras, estaba latente la simpatía por 
la revolución libertaria de México, y podi~n llegar hasta más allá. N o niego las 
simpatias de esos paises respecto a México, ni siquiera debemos extrañarnos de ello. 
No he olvidado ni he querido qUe se olvide esa simpatía platónica que han tenido 
los países sudamericanos para Con la República Mexicana. 

-El C. González Galindo: El dictamen de la Comisión es el que está puesto a 
debate; no es la primera, ni la segunda, ni la tercera fracción, es el dictamen. (Voces: 
¡No! ¡No!) 

-El C. Palavicini: Es el punto que necesitamos aclarar, porque cada fracción 
será motivo de un largo debate. Yo quiero que se aclare este punto, para evitar con
fusiones. 

-El C. Medina: La Comisión se permite informar, que está a discusión la frae
ción I del artículo 55 nada más. 

-El C. González Galindo: Acaba de hacer la aclaración la Mesa de que, efecti
vamente, se puso a discusión nada más la primera fracción del dictamen, es decir, 
del artículo 55. Yo oí la lectura del dictamen en general de todo el artículo, pero 
como se van a seguir discutiendo los dictámenes de las otras fracciones ... 

-El C. -De la Barrera, interrumpiendo: Entonces bájese usted. 
-El C. González Galindo: Sí, señor, ya sé que usted me va a impugnar, porque 

usted no viene electo ppr su tierra, sino por Un distrito que no es el suyo. (Aplausos.) 
En ese concepto, señores diputados, sólo voy a hablar unas palabras respecto a 

la fracción I (Voces: ¡No se oye! ¡No se oye!) 
La mayor o menor densidad de la voz, depende del mayor o menor silencio que 

ustedes guardlm. 
Respecto de la fracción I, ya han explicado lo suficiente los señores que han 

hablado antes que yo; y se refiere a agregar a la ciudadanía de que sean mexicanos 
por nacimiento. Como para ser mexicano por nacimiento se requiere únicamente que 
sean hijos de padres mexicanos, ya sean nacidos en el interior del país o fúera del 
país, siempre que sean de padres mexicanos. Las razones que ha aducido la 2~ Comi
sión que rindió el dictamen, están completamente de acuerdo con mi parecer, en cuanto 
a la última parte, que es la que yo he propuesto en una iniciativa, es la de que no 
sólo sepan leQr y escribir, sino de que pongan la instrucción primaria elemental. 
El ingeniero Palavicini, con bastante razón, hace notar que o se hace una cosa bien 
hecha o no se hace nada. Si yo pedía la instrucción primaria elemental, fue porque el 
proyecto propone el conocimiento de la lectura y escritura, por lo demás, tampoco 
lo habría yo tocado. De modo es que por esa otra parte, no tendremos que contender, 
si se quiere retirar el requisito de lectura y escritura. Si lo retiramos y si no, yo 
prefiero, y creo que conmigo muchos otros señores diputados que quieren colocar a 
nuestra República en un lugar más decoroso, aceptaría que se pida, que se exija la 
instrucción primaria elemental; pero en esto pueden venir analfabetos, han de pensar 
muy bien, han de saber decir, han de saber muy bien resolver todos los problemas; 
de' manera que por eso yo no insisto en que posean la instrucción primaria elementa1. 
Si la quieren retirar, que la retiren. Si esto es por todo lo que estamos discutiendo; 
que la retiren. Ya estamos de acuerdo, en cuanto a la fracción I. Vienen las otras frac
ciones que será donde me reserve el derecho de la palabra que tengo. (Voces: lA votar! 
¡A votar!) 

-El C. Chapa: Pido la palabra para un moción de orden. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Chapa. 
-El C. Chapa: Suplicaría a la 2~ Comisión de Constitución que retirase su dic-

tamen, para que quite el requisito de saber leer y escribir y en seguida se ponga a 
votación. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: 1.a opinión de la Cámara está formada, pero sería una falta 

compla.ta de generosidad e hidalguía no escuchar al señor Martí. Después de las 
razones que ha expuesto brillantemente el señor general Múgica, lo pone en condiciones 
especiales y exige de nosotros el respeto de escucharle, pues tal vez sea la última 
ocasión en que un latinoamericano hable en la tribuna del Congreso Nacional. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martí. 
-El C. Martí: En primer lugar, señores diputados, permítanme ustedes que mien-

tras se serena mi espíritu, les refiera un cuento que viene muy al caso. (Siseos.) 
Mientras más protestas hagan para que no hable, más al caso viene el cuento. Es 
un cuento que he arrebatado del léxico parlamentario de nuestro chispeante amigo, el se
ñor diputado Chapa; le pido perdón por que probablemente él lo tenía en cartera para 
contarlo después y yo me lo he apropiado. Cuenta que a un irlandés le ofrecieron una 
ensalada y dijo: no, señores, yo no quiero tomar ensalada.-Tómela, pruébela, tal vez 
le guste.-N o, por eso no la tomo, porque no me gusta y puede suceder que si la 
tomo después me guste y no me gusta. Así creo yo que ustedes, no queriendo que yo 
hable, digan: tal vez nos convenza y no queremos que nos convenza. Comienzo ha
ciendo una invocación a los dioses de la inspiración para que no me suceda lo que 
al señor Machorro Narváez, que trae un monumental número de papeles, dice dos 
palabras, los enrolla y se va. Yo quiero en primer término, señores diputados, si me 
permiten ustedes el término semimilitar, organizar la discusión, porque a la verdad, 
excepción hecha del señor general Múgica, ninguno de los que han hablado aquí ha 
hablado del tópico del asunto. Aquí no se está discutiendo admitir gachupines en el 
.Congreso; no creo que un mexicano se atreviera a proponerlo, pocos habrá de ellos que 
tuvieran el valor de proponerlo y aceptarlo; no estamos proponiendo traer aquí a los 
ascendientes de la raza que fueron verdugos de los nuestros, ni a los alemanes .. ni mucho 
menol'l a los gringos; señores diputados, hemos venido aquí a impugnar el dictamen, 
nCl precisamente por 10 que se refiere a mexicanos de nacimiento, que hasta allí esta
mos de acuerdo, sino porque queremos, como dice el señor general Múgica, que se le 
agregue: "o latinoamericanos nacionalizados". (Voces: ¡No!) Yo estoy en el deber, 
no pOI lo que a mí respecta, porque esta no debe ser lucha de hombres, sino lucha de 
ideales. Los hombres, como dijo uno de los ilustres constituyentes, y si no se me olvida 
el papel, dijo: "Los hombres pasan, las ideas quedan". Este es un momento histórico 
para la República Mexicana, y si he venido a esta tribuna a discutir un punto tan deli
cado, que mis conocimientos debieran haberme alejado de la discusión, lo he hecho 
con el mismo ardor, como sin conocimientos militares, sin conocimientos absolutamente 
er la materia, muchos nos lanzamos al campo de batalla y de repente, de improviso 
nos sentimos al frente de hombres sin conocimientos técnicos para mandarlos; este 
mismo espíritu me hace subir aquí. Si no hubiera venido el señor Múgica, si no hu
biera venido antes que yo a exponer estas mismas ideas, en esta Asamblea, y aun en 
medio de todos los silbidos, todos los siseos, habría expuesto mi idea. Un corazón grande 
no debe nunca ir detrás de los aplausos, de las simpatías; sería mucho más simpático 
que yo viniera aquí a decir a la mayoría, tienen ustedes razón, ¡fuera de aquí los 
extranjeros!, y en medio de un aplauso me bajaría de esta tribuna; pero no me bajaría 
satisfecho de haber cumplido con mí deber. Yo he recogido del señor Múgica el con·cep
to que él mismo ha dicho en esta tribuna, que ama a los países latinos, que él siente 
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siempre con ellos, porque él tiene su misma sangre. N o debe considerarse extranjero en 
UJl :país a un individuo que, como dice el señor Martínez de Escobar, circula por sus 
venas la misma sangre nuestra; este individuo no es un extranjero. (Consultando una 
nota.) Había escrito aquí aliento de lucha, aliento de patria, aliento de ideal, pa provo
cado en mí el discurso del señor general Múgica, a la vez que aliento sumamente 
triste había provocado el contemplar que mientras él estaba hablando de un asunto 
trascendental, muchos diputados qUe se consideran mexicanos y que se consideran que 
están cumpliendo con su deber, estaban leyendo el periódico en el momento en que se 
estaba debatiendo un asunto más trascendental de lo que muchos de ustedes creen; 
es Un asunto sumamente importante, es un verdadero borrón, pésele a quien le pesare 
y provoque en ustedes las sensaciones que provocaren mis palabras. En estos mo
mentos en que estamos arrancando las placas de las calles para ponerles nombres de 
países latinoamericanos; en los momentos en que veinte mil hombres en la plaza de El 
Salvador han exigido del presidente de la República que permita embarcar el parque 
para México; en los momentos en que nos envían parque las potencias latinoamerica
nas; en los momentos en que la presión latinoamericana está impidiendo un atropello 
con nosotros, es triste que vayamos nosotros a sentar este hecho y -lamento profunda
mente que sea yo el que venga a defender esta idea. Lamento profundamente, también, 
que pudiera mi insignificante, mi humilde persona, como he dicho muchas veces, invo
car de la revolución que pudiera haber hecho alentar un sentimiento en el seno de la 
Comisión que debe andar nada más a la altura del pantano; ese no es el sentimiento na
cional. Usted, señor Martínez de Escobar, dijo -y aquí lo apunté-, llamó mezquino al 
sentimiento local que sacrifica la unidad nacional al mezquino amor local; este es el 
problema, señores; el sentimiento local sacrificado a la necesidad nacional. Si en 
la Constitución mexicana estuviera ya escrito el precepto y se pasará por él inadvertida
mente, perfectamente bien; pero no se pasa inadvertido, sino que se debate y en la 
tribuna del Congreso Constituyente tiene una resonancia mundial, extraordinaria, pro
funda, de la cual ustedes serán los primeros que tendrán que arrepentirse; esto es, el 
hecho de que a los hombres de Sudamérica, a los hombres por cuyas venas corre la mis
ma sangre de los mexicanos, se le$ llame extranjeros. El señor Machorro N arváez, voy 
a hacer aquí un- paréntesis, yo no tengo conocimientos grandes de Historia, no soy 
orador, no preparo mis discursos, y como ustedes habrán observado, me siento con mi 
lápiz y de los oradores tomo el tema de mi discurso. Muchas veces, después de estar 
perfectamente preparado, no subo a la tribuna, porque no he venido para aplausos, 
para ser notable, he venido a cumplir' con mi deber y cuando mi conciencia me dice 
que el asunto está perfectamente debatido, que los diputados han formado su criterio, 
cojo todos los papeles, los rompo y los echo a la basura; y tengo la seguridad de que-he 
cumplido mejor con mi deber que aquellos que, por no dejar de decir lo que saben, nos 
hacen perder largas horas para decirnos algo que. nosotros ya sabemos todos. Tengo 
la esperanza de que no traiga ahora un papel inútil. Volviendo al señor Machorro Nar
váez, digo que han estado poco felices sus ejemplos, y se lo vaya probar. En primer 
lugal', citó a Le Bon por casualidad, porque sólo así me lo explico, conozco a este 
señor y lo tengo escrito en la historia de mis pequeñísimos conocimientos; y en su 
historia sobre tratados internacionales, dice: (Leyó.) Ahora no tiene nada de particu
lar, citó a Le Bon, pero que yo abogue ,por la unión latinoamericana, no quiere de
cir que yo diga que mueran los extranjeros, los verdugos de la raza; esos individuos ya 
se murieron, los que arrastraron las espuelas, como dijo uno de los oradores. Esos 
Son sentimientos que no tienen nada que ver aquí. El error consiste en que $e ha exalta
do el sentimiento patriótico, el sentimiento local, trayendo a nuestra imaginación ar
diente el recuerdo de los verdugos de México. Los miles de millones de pesos que han 
explotado y enriquecido a los extranjeros en México; yo desafío, señores diputados, a 
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que señaléis una empresa, no digo yo que valga millones de pesos, ni cientos ni 
miles de latinoamericanos, y la razón es lógica: un argentino no había de venir a in
vertir aquí un capital, cuando en su patria tiene los mismos productos que en México, 
porque Sudamérica tiene los mismos intereses, los mismos ideales, el mismo enemigo; 
así es que no es posible confundir con un gachupín que viene con alpargatas a nuestra 
patria, con el individuo que viene sediento de riquezas, que llena sus bolsillos y se vuel
ve a su patria, con un latinoamericano igual a nosotros, que tiene ideales iguales a los 
nuestros y que tiene que enfrentarse con un enemigo común, con una necesidad común, 
viniendo a nuestra patria; yo me puedo dar cuenta exacta como ninguno de ustedes del 
problema, porque un individuo como el señor Martínez de Escobar sube a esta tribuna 
a pronunciar el discurso que ha pronunciado y ha sentido dentro de su corazón un 
sentimiento, un fenómeno igual al que yo sentía el otro día que iba a venir a sentar
~e en este Congreso el señor Colado. Algunos me dijeron: usted no es consecuente, usted 
está en las mismas circunstancias que él; y yo sentí dentro de mi fuero interno una 
indignación muy grande, porque los que tenemos en la conciencia clavado como un 
dardo imborrable el recuerdo de nuestros verdugos, no podríamos pOI' conveniencias 
sociales unificarnos a ellos, sus intereses son distintos; en cambio, los intereses de los 
latinos son los mismos, yo os desafío para que me señaléis un hombre grande de México, 
un hombre que se haya distinguido por su amor a su patria, un diputado constituyente 
siquiera que hubiera hablado en contra de esta idea. Les voy a leer a ustedes los peque
ños párrafos que se dijeron en el Congreso Constituyente a este respecto, porque en 
aquel Congreso, inspirado en un alto sentimiento de la patria, no hubo nadie que ni 
siquiera se hubiera atrevido a hacer una proposición de esa naturaleza y no 10 hubo por 
este hecho, porque nadie habría protestado que un latinoamericano nacionalizado no 
tuviera los derechos de un mexicano, ni nadie habría protestado de que un español 
nacionalizado tuviera los mismos derechos -voy a producirme con toda seriedad, ha
blándoles con franqueza contraria a mi carácter, pero no quiero que se me diga nada-, 
he tomado nota de lo que dijeron grandes hombres patriotas, hombres sobre los cuales· 
la Historia ha pasado sin dejar ninguna mancha. Dijo Zarco: (Leyó.) Aquí en el caso, 
he puesto señalado este párrafo de lo que dijo un diputado en la Constitución de 1824, 
porque aquí vendría al caso si se pone la restricción de que :un ciudadano podría votar, 
pero no podría ser votado. (Leyó.) Ya voy a terminar. Vamos ahora a un punto de 
mucha importancia, según la Comisión. La Comisión, funda, dice así para esta modifi
cación, refiriéndose a la necesidad de ser mexicano por nacimiento y yo le voy a probar 
que es un absurdo completo la proposición de la Comisión: "Para esta modificación, 
la Comisión ha tenido en cuenta fuera de toda consideración, que podría llamarse na
cionalista, la circunstancia de que el proyecto de Constitución da al Congreso la facul
tad de elegir al ciudadano que deba substituir al presidente de la República en el caso 
de falta absoluta de 'éste, flsí como para designar un presidente interino cuando la 
falta del presidente constitucional fuera temporal, y que, por lo tanto, hay un momento 
en que todos los diputados al Congreso de la Unión son "PRESIDENCIABLES". (Ri
sas.) Insisto en mi seriedad, no obstante las risas. Quiero decir que la Comisión ha 
dicho que puesto que en un momento dado todos los diputados pueden ser presiden
ciables, vamos a exigir a todos los diputados la condición para ser presidente. Yo 
supongo que ésta ha sido la idea de la Comisión; si no ha sido ésta, entonces no tiene 
nada que ver el ser presidencial; ésta no debe ser la condición, pOl'que, entonces a los 
diputados habría que exigirles las mismas condiciones que al presidente, es decir, que 
para ser diputado y con motivo de que un diputado en cualquier momento podría ser 
presidencial, debe tener treinta y tantos años, debe tener tales y cuales requisitos, debe 
ser mexicano por nacimiento y de padres mexicanos, y no que les pone una restricción 
a los diputados para hacerles presidenciables. En ese caso, la Comisión se ha quedado 
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fuera de toda explicación. Nada hay en la vida como el hecho gráfico, el hecho real. 
Vamos a suponer-que en este momento todos somos presidenciables; vamos a suponer 
que en este momento surge el problema de elegir en esta Cámara un presidente. Yo 
quiero preguntar, señores diputadas, ¿ qué inconveniente habría dentro de esta situa
ción, en que yo estuviera sentado aquí, siendo un latinoamericano, que por el hecho 
de que los diputados fueran presidenciables, a mí me iban a elegir presidente de la 
República? Entonces, señores diputados, ninguna dificultad hay y no es un obstáculo 
el hecho, porque entonces yo diría a la Comisión: todos los ciudadanos que son elec
toreS y pueden ser elegidos, todos los ciudadanos mexicanos son presidenciables y en 
eso creo yo que estarán de acuerdo. En este caso tendremos necesidad de exigir que 
todos los ciudadanos mexicanos, como en un momento dado la nación tiene que exigir 
a un ciudadano mexicano para presidente, entonces habría que exigir que todos los 
ciudadanos mexicanos fueran presidenciables, y esto es un absurdo, porque, ¿ qué tiene 
que ver la Presidencia con la diputación? El objeto para lo que viene un diputado al 
Congreso es una cosa enteramente distinta, señores diputados, del objeto presidencial 
a que alude en su dictamen la Comisión. Si vamos a ser liberales no podemos menos 
de reconocer esto y que puede perfectamente aplicarse a lo que dijo el señor Pala
vicini con respecto a los analfabetos, y seria antidemocrático, sería cruel, seda una 
vergüenza del Congreso que lanzara a un indio que no supiera leer, a pesar de que por 
su inteligencia, por su verbosidad, por sus conocimientos fuera el hombre que podría 
representar a su tierra. El señor Machorro N arváez, que estoy seguro, que creo que es 
un gran demócrata, ha dicho aquí: ¡<Qué les parece a ustedes; ¡en la Cámara de Francia 
se presentó un hombre de blusa!" Tened presente, señores, tened en cuenta que el día 
en que a la Cámara de Diputados vinieran así los indios con huaraches, ese día estaría 
México verdaderament~ representado en la Cámara de Diputados. (Aplausos.) Ustedes 
dirán que las palabras que les vaya decir ahora son arrancadas de un interés personal; 
pero yo hago' en esta tribuna la protesta solemne, una protesta solemne de que si es 
votado el artículo en el sentido de que cualquier latinoamericano pueda ser diputado, 
jamás tendré un empleo público, ni seré diputado ni tendré ninguna injerencia en la 
política de México, como no sea siempre en pro de Jos analfabetos, en pro de los irre-
dentas. (Aplausos.)" y si he venido a esta tribuna, no he venido a defender a la perso
nalidad, al individuo, a lo mezquino; yo, señores diputados, jamás en mi vida he ido 
tras de esos ideales; en las luchas de mi conciencia los intereses mezquinos jamás han 
tomado la. palabra, allí ha brillado siempre un ideal muy grande, la luz de la justicia, 
la luz de la verdad. En este momento tienen ustedes _ un caso típico, la" casualidad al 
acaso ha hecho que yo haya venido a sentarme en este Congreso; acaso podría salvar 
el principio que ustedes -acuérdense de lo que les digo- quieren hacer fracasar. Si el 
Congresc mexicano en estos momentos vota a favor del dictamen de la Comisión, 
el próximo Congreso, en sus primeras sesiones, no tendrá más remedio que revocar 
esto. En estos momentos en la República de El Salvador se está discutiendo un pro
yecto que indudablemente será aprobado y que en México no se ha venido a someter 
a este Congreso, porque el general Cándido Aguilar, que lo podía haber hecho como 
diputado, sería mal visto que ahora lo hiciera como ministro de Relaciones. Ese pro
yecto tiende a que cualquier latinoamericano tenga los mismos derechos en cualquiera 
de los países hermanos, es decir que en México un salvadoreño tenga los mismos dere~ 
chos que un mexicano y en San Salvador un mexicano tenga los mismos derechos que 
un salvadoreño; una" vez votada esa ley en los respectivos Congresos, y que será la que 
venga a producir la verdadera unificación latina, la verdadera corriente de esa sangre 
que a través de los siglos se ha mezclado, entonces podremos decir como Bolívar: "La 
patria sudamericana comienza en las fronteras de los Estados Unidos del Norte y 
termina en las heladas riberas de la Patagonia". Y vaya decir a ustedes una cosa que 
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indudablemente conocerán muchos señores diputados y otros no: el Congreso de 1836 
estableció -aquí lo tengo escrito para leerlo textualmente-o (Leyó.) ¿Y saben uste
des por qué se quitó esto de la Constitución mexicana? Por presión diplomática de los 
Estados Unidos y España, como lo podrán leer ustedes en la historia del Congreso 
mexicano de 1842, porque esas naciones, comprendiendo que la grandeza del principio 
era fundamental e iba contra el corazón de sus intereses, influyeron por que se revo
cara. N o debería aquí haber venido a la tribuna un señor como el diputado Martínez 
Escobar, pidiendo en contra de ese principio, debería haber sido un gringo, un francés, 
no un mexicano, porque ha sido un error, un egoísmo que ha hecho que en la política de 
México no hayan pesado los intereses sudamericanos. Los pueblos no se unen sencilla
mente por ideales, se unen por necesidades, por intereses, esto es lógico, y la unifica
ción de los intereses de Sudamérica ha estado dividida porque los americanos, que ven 
un gran peligro en la unificación latinoamericana, una vez que pudieron apoderarse del 
Gobierno de Porfirio Diaz sosteniéndolo contra las ideas libertarias y con el cetro de 
fuerza en la mano, entonces empezaron a luchar contra aquella unificación. Fíjense 
ustedes por qué no hay vapores que unan puertos mexicanos con los puertos del Sur; 
esa ha sido la política americana; no sería absurdo que en un momento en que está 
México lleno de sangre, que comienza a florecer la única idea libertaria y salvadora 
de la patria mexicana, porque, pésele a quien le pesare, sin la unificación de los latinos, 
sin la unificación de los pueblos que tienen los mismos intereses, esos pueblos, señores 
diputados, pese a nuestro himno que da un soldado en cada hijo, nos devorarían los 
pueblos grandes. Tenemos que ir a la unificación latina, y sería una cosa verdadera
mente errónea que los mexicanos, estando en estos momentos en que han empezado a 
florecer las grandes ideas, las únicas que nos pueden salvar, les vayamos nosotros 
a decir a los gringos: creyendo amar a nuestra patria le hemos enterrado un puñal a 
la gran idea salvadora. (Aplausos.) El señor Martínez de Escobar sentó un principio 
verdaderamente injusto, una cosa desde la cual no un hombre, sino miles de hombres 
tienen que protestar dentro de sus tumbas. N o hay un solo hombre latinoamericano, 
dice Martínez de Escobar, que haya venido a luchar por la independencia de México! 

-El C. Martínez de Escobar, interrumpiendo: Yo no he dicho eso, señor. 
-El C. Martí, continuando: Pues entonces me habré equivocado. Miren, señores 

diputados, si no es triste que después de derramar tanta sangre por la libertad y por 
las grandes ideas, haya necesidad de venir a abogar por las mismas ideas, por los mis
mos principios, que un hombre que era analfabeto, el general Páez, uno de los grandes 
héroes de Sudamérica, el año de 1822 en el puerto de Cartagena estaba listo para venir 
con diez mil hombres, con diez mil pamperos, para coadyuvar a la independencia de la 
isla de Cuba. Ese hecho lo impidieron los norteamericanos y los ingleses, porque no les 
convenía, porque no podían ellos aceptar la unificación indolatina. Simón Bolívar, aquel 
grande hombre, el primero que vio la gran necesidad de la unificación latina, aquel que 
dijo: "mi espada no descansal'á mientras haya un tirano en América", aquel indivi
duo, ha sentado el gran principio de la unión latino.americana, y nosotros ahora, vo
tando contra ese gran principio, no hacemos más, en un momento histórico, en el más 
indicado y propio, si se me permite la palabra, que ir contra la corriente salvadora, 
contra la corriente política, en estos días. Yo voy a hacer aqui una declaración, que 
es bien sabida de muchos individuos: las fuerzas del Norte, las fuerzas de Villa no 
están en este momento en Querétaro, por la actitud de la República de El Salvador, 
porque ya no teníamos parque nosotros, porque nuestras tropas iban retrocediendo, 
estaban en condiciones de no poder operar, y la República de El Salvador, no un 
hombre, señor Martínez de Escobar, sino una manifestación de veinte mil hombres, le 
dijo a~ señor presidente de la República: "nosotros, los pueblos hermanos de México, 
los pueblos por cuyas venas corre la misma sangre, no podemos aceptar la tutela 
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yanqui, enviad el parque, y si el Gobierno americano declara la guerra a México, 
nosotros iremos a estas tierras con las armas en la mano a defender su territorio". 
(Aplausos. ) 

El señor Machorro Narváez dijo que había estado muy poco feliz en sus ejemplos, 
porque citó a Le Bon;' el gran defensor de la unificación de los pueblos que tienen la 
misma unidad, los mismos intereses. Citó a Alemania; señores diputados, citar a Ale
mania aquí para ir en contra de una idea, ¡precisamente Alemania, señores diputados, 
debe su salvación a ese principio; Alemania, por medio de Federico el Grande, si no 
me equivoco, porque no soy muy fuerte en historia, unió a todos los pueblos, a todos 
los condados que tenían el mismo interés. 

-El C. Aguirre Amado: Fue un corso, fue NapoleÓn. 
-El C. Martí: Estoy atrasado en Historia, pero me complazco que en este punto 

puedo ser maestro de usted. Cuando estos hechos tenían lugar, el excelentísimo señor 
den Napoleón primero tenía la friolera de estar veintidós años debajo de la tumba. 
Federico el Grande se hizo este cálculo, por algo le llamaron Grande: IlPara salvar los 
intereses de mi patria, debo buscar la unificación de pueblos que tengan. las mismas 
necesidades, la misma afinidad, y, sobre todo, lo primero, lo que agrupa a todos los 
hombres, lo que agrupa a los enemigos mismos: El enemigo común". Los países de la 
América Latina están llamados a formar una gran unidad política, no sólo, señores 
diputados, por la unidad de principios, por la unidad de sangre, por la unidad histó
rica, que es un punto sobre el cual hablaré después ligeramente, sino por el enemigo 
común, porque tienen un mismo enemigo. Dos rivales van por la calle, se odian; pero 
si son atacados por un ratero, se unen; el mismo principio de conservación los une. 
Nosotros, los representantes del pueblo, quienes mayor necesidad tenemos de estos 
conocimientos, estamos olvidando que necesitamos la unificación de los pueblos que 
tienen el mismo enemigo. El señor Martínez de Escobar, al verme, seguramente se 
acordó de los verdugos de su patria, de los gachupines que con el látigo en la mano 
repartían latigazos a diestra y siniestra. 

-El C. Martínez de Escobar: De Estrada Cabrera. 
-El C. Martí: Y la verdad, comprendo la analogía, al acordarse, al ver la víctima 

se acordó del verdugo, pero no le doy las gracias por la similitud de ideas, porque ver
daderamente es absurda. Yo, señores diputados, hice" aquí una declaración y estoy dis
puesto a cumplirla para demostrar con toda sinceridad que si he subido a esta tribuna 
haciendo un verdadero tour de force de orador, porque comprendo que no lo soy, pero 
tengo la conciencia de la unificación latina y del absurdo político que sería en estos 
momentos en que nuestros caudillos, en que nuestros políticos están tratando de obte
nerla, que viniera el Congreso y dijera: no, señores, los latinoamericanos son extran
jeros en México. Por eso he subido a esta tribuna; no hace mucho tiempo el señor 
general Obregón ~creo que no está aquí, porque si estuviera no diría lo que voy a 
decir-, refiriéndose a mí, dijo: aunque no fuera usted naturalizado, no lo considera
ríamos a usted un extranjero, porque un latinoamericano jamás es un extranjero en 
mi patria. (Aplausos.) Yo, señores diputados, de votarse esta ley en la forma en que 
la ha propuesto la Comisión, está sencillamente exigiendo que sea mexicano de naci
miento, salvando los grandes intereses de los indolatinos, salvando los grandes inte
reses de la Historia, no me quedaría más remedio que retirarme de este Congreso; 
no me iría con sentimiento de animadversión contra nadie, me iría con una pena muy 
honda de ver que los representantes de la nación habían tenido por un momento una 
idea verdaderamente mezquina, una idea que verdaderamente no estaba a la altura 
de las circunstancias de la patria; no me iría lleno de odio, me ida a mi casa a educar 
a mis hijos, alentándoles el corazón, alentándoles el espíritu para que el día de ma
ñana, cuando tuvieran que ir a un Congreso y que tuvieran que estar en un lugar 
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adonde fueran a ocuparse de la hechura de las leyes, no fueran con esas ideas que están, 
como dije hace un momento, a la altura del pantano. Señores diputados: Yo he llevado 
al ir detrás de mis ideas una luz muy pequeña, casi la de un cerillo, la he llevado en las 
tinieblas horribles de esta historia nacional contemporánea; no podré acaso guiar a 
ellos hasta la cima del triunfo, acaso cuando me muera no sirva más que para recuer
do; siguiendo adelante, yo les diría: "hijos mios, aprended a conocer los verdaderos 
intereses de vuestra patria, no que por vuestra ignorancia el día de mañana seáis 
vosotros asesinos de este gran ideal; id sobre ideas grandes, sobre ideas salvadoras, 
sobre ideas altas y, como dijo el poeta, sintiendo en un momento sobre la frente las 
caricias de las plumas de las águilas de nuestros dioses." (Aplausos.) 

4 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa: El señor diputado Marti, al recoger las palabras del ciudadano 

Martinez de Escobar respecto al concepto _ vertido con relación a la actitud que las na
ciones latinoamericanas han asumido en nuestro conflicto interior e internacional, 
en su peroración dio a entender de una manera muy clara qUe el Congreso Constitu
yente no debería despreciar a esas naciones, que siempre se han demostrado hermanas 
de México y le han prestado en otras épocas su concurso; y como el ciudadano dipu ... 
tado Martí es de los que tienen en las columnas de "El Universal" una magnífica aco
gida, probablemente será reproducido su discurso más o menos íntegro. (Siseos.) 
Quiero hacer constar únicamente, por honor de esta Cámara, que el concepto del ciu
dadano Martínez de Escobar es enteramente particular y de ninguna manera constituye 
el sentir de la Asamblea . 

. -El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Hace varios días que el Reglamento se está violando de un 

modo vergonzoso en las más importantes ocasiones de los debates, en las cuestiones 
más serias; me permito, en consecuencia, suplicar a la Presidencia impida estas dis
cusiones ridículas, que estorban la importancia y la seriedad de los debates. N o estamos 
tratando ahora de cómo se harán por los periódicos las crónicas de estas sesiones; 
estamos tratando un asunto de grave trascendencia para los intereses de la nación, 
sea que se resuelva en uno u otro sentido. La cuestión es, pues, seria y no debe 
interrumpirse el debate con cosas ridículas. 

-El C. Espinosa: He tratado un asunto en que está de por. medio el decoro de 
la Representación Nacional. 

-El C. Martínez de Escobar: Soy partidario de todas las repúblicas latinoame
ricanas. 

-El C. presidente, dirigiéndose al C. Palavicini: No tiene razón su señoría, 
porque la Presidencia no sabe cuál va a ser el asunto de que trate un diputado y, 
dados los antecedentes sentados en esta Cámara, he dejado la palabra a los señores 
representantes que quieran hacer alguna aclaración o rectificación de hechos. Muchas 
veces ha sucedido que esa clase de debates facilita la discusión. Tiene la palabra el 
ciudadano Jara. 
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-El C. Jara, miembro de la Comisión: Señores diputados: Vengo a defender el 
dictamen tal como lo presenta la Comisión. He escuchado con deteni~iento las dis
tintas opiniones de los oradores que me han precedido en el uso de la palabra, y voy 
a referirme a ellas, para ver si logro que esta honorable Asamblea se incline por el 
dictamen tal como lo presenta la Comisión. Dice nuestro distinguido colega el señor 
Múgica que, con objeto de estrechar los vinculos de amistad, de confraternidad más 
bien, entre México y las naciones latinoamericanas, es necesario que el artículo 55 en 
su primera parte quede concebido en términos tales, que se deje la puerta abierta 
a nuestras naciones hermanas de la América Latina. Yo creo que la Constitución 
de la República, la Constitución de un país debe ser de tal manera extensiva, debe de 
tratar en tal forma sus asuntos interiores y exteriores, que no haya lugar a _esas 
particularidades, no haya lugar a esa especie de separación. Si nosotros admitimos el 
arribo al Congreso General de la República, de los ciudadanos latinoamericanos, se
ríamos inconsecuentes en nuestra política internacional, porque privaríamos de ese 
derecho a todos los demás· ciudadanos extranjeros. Seria algo perfectamente inadmisi
ble e inaceptable, por consiguiente, señalar este punto, señores diputados; los nacidos 
en talo cual parte pueden ser diputados, los nacidos en la América Latina, y no pueden 
ser diputados los 'otros ciudadanos nacidos en América. Nuestras relaciones con los 
países latinoamericanos podemos estrecharlas de mil maneras, dando facilidades para 
el trabajo en el país, dándoles facilidades para la inmigración, mejorando nues
tra situación en 10 que respecta a jornales y libertades para el trabajador y ahí 
tendremos entonces la corriente inmigratoria y, por consiguiente, el estrechamien
,to de lazos fraternales entre ellos y nosotros. Es, por otra parte, el deseo muy 
justificado de toda nación débil que quiere estar lista para su defensa en todos 
Jos órdenes, en el orden político y en el orden armado, lo que ha hecho que la 
2~ Comisión ponga esto que parece una cortapisa, según las opiniones del señor 
diputado Martí, para que al Congreso nacional vengan representantes nacidos en 
nuestro país, que deben, sin duda, tener más cariño por el terruño, que por razo
nes de sangre, por razones de raza, tienen que estar listos para defender su patria, 
que tratar sus asuntos con más cariño, con más entusiasmo, que los ajenos a nuestro 
país, que no han sentido, que no han sufrido nuestros dolores y nuestras miserias. N o 
es un aliciente para el extranjero una curu}; para los hombres prácticos, para aquellos 
que han venido, como hasta ahora, en son de conquista al pueblo mexicano, si les 
ponemos una gran facilidad de negocio enfrente de una curul, seguramente que se van 
al negocio y no se van a ·la curul. Pero, repito, el instinto de conservación, de que 
tanto se ha hablado aquÍ, el instinto de conservación ante el peligro común, ante el 
enemigo común, ha hecho que la Comisión procure que aquí en el seno de la Repre
sentación Nacional haya individuos que tengan el mismo interés por la patria, que 
haya individuos que tengan el mismo afán en su defensa y el mismo empeño en todo 
lo que a ella respecta. Nosotros reconocemos lo que han hecho las naciones latino
americanas con México; estimamos en 10 mUGho que valen sus simpatías y sus ser
vicios, como los que ha señalado el señor diputado Martí; pero no vamos a recom
pensar esa simpatía yesos servicios cediéndoles la Representación Nacional, la Re
presentación del terruño; eso se hará más tarde, cuando estemos en otras condiciones, 
cuando no haya necesidad de separar al de allá respecto del de acá, cuando no haya 
necesidad de decir que el latinoamericano sólo debe tener entrada al Congreso, mien
tras que los americanos del N arte o los europeos no pueden tener acceso a la Cámara. 
Supongamos que en el curso de nuestra vida como pueblo tenemos un conflicto con 
cualquier país de la América Latina, ¿ qué haria, pregunto al señor Martí, que haría 
un representante de cualquier pueblo de la América Latina que estuviese en nuestro 
Congreso? Cuando nosotros tuviésemos una dificultad internacional, cuando viniéra-
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mas a la guerra con aquel pueblo que él representaba aquí, del cual era originario, 
supongamos, señores, y creo que no llegaría a una guerra con Cuba, en este caso, 
en este momento, ¿ qué papel desempeñaría aquí el señor Martí en nuestra Represen
tación Nacional? ¿ Se inclinaría por la tierra que lo vio nacer, se inclinaría por aquel 
jirón de tierra donde vio la primera luz, donde sintió las primeras caricias, se incli
naría por ella o se inclinaría por este suelo adonde ha venido a trabajar y que le ha 
dado una curul? Seguramente que se inclinaría por su patria, seguramente que se 
inclinaría por la tierra en donde vio la primera luz, y entonces no era un represen
tante de México, la voz de la patria, la voz de la madre tierra gritaría muy recio a 
su conciencia y le diría: "tú has sido mexicano después, pero antes eras cubanó". 
(Aplausos.) Hemos puesto, señores, el requisito de que los representantes del pueblo 
sepan leer y escribir, porque tenemos en cuenta que hay un porcentaje de analfabetos 
en nuestro país verdaderamente abrumador. Se ha dicho que en ninguno de los Con
gresos de la República ha habido un analfabeto, ¿ y esto asegura que no los tengamos 
después? ¿Estáis seguros que vendrán representantes que no sepan leer y escribir, al 
Congreso? Señores: Yo soy demócrata, creo que lo soy de verdad, yo querría que 
todos tuviesen representación aquÍ, hasta los humildes; pero, señores diputados, para 
la defensa del diputado y del distrito que representa, es necesario que siquiera tenga 
algunos conocimientos, es necesario -que sepa leer y escribir lo esencial, porque de 
otra manera, ¿ cómo un diputado se daría cuenta de los dictámenes?, ¿ cómo un 
diputado analfabeto puede hacer un mediano acopio de ideas recogidas de los autores 
que la ayudasen al desarrollo de la idea que viniese a exponer en el Congreso?, ¿ qué 
medio, sino el oral, el que le transmitiesen los diputados que tuviesen a su alrededor? 
Los amigos de su confianza serían los que servirían para ilustrarlo. No estimo que el al
fabeto sea un perjuicio de la civilización; tendríamos que condenar al libro, tendríamos 
que hacer cenizas, como en tiempos de la Inquisición, todo aquello que nos diera luz; 
tendríamos, en fin, que recoger las grandes producciones de Víctor Hugo, de Spencer, 
y de otros grandes autores, formar de ellas una gran pira, incendiar en el centro a 
la estatua de Gutenberg. ¿ Cómo vamos a considerar que el alfabeto es el enemigo del 
pueblo, en 10 que respecta al progreso, si precisamente por medio de la escritura se 
difunde la idea, por medio del periódico Hegan los conocimientos hasta los lugares 
más apartados para el que no puede tener un libro, una biblioteca, siquiera en la for
ma de hoja diaria recibe la luz de la civilización de los pueblos cultos? Por eso, se
ñores diputados, teniendo en cuenta que podría ser hasta algo ridículo que llegara 
la representación nacional a tener en su seno algunos analfabetos, que arribaran al 
Congreso hombres que no supieran leer y escribir, ¿ no sería más bochornoso este 
hecho, que consignar en nuestra Constitución tal requisito? Creo que HamarÍa más 
la atención en el extranjero, sería más digno de censura ese hecho al llegar a verifi
carse, que tener la prohibición estampada en nuestra ley, de que todo representante 
debe cuando menos saber leer y escribir. Si pusiésemos nosotros que debe haber cur
sado también la instrucción primaria superior, entonces habría necesidad de sujetar 
a un examen a cada diputado, habría necesidad de que el ser representante del pueblo 
se considerara como una carrera, como el ser médico, abogado, ingeniero, etcétera; 
daría lugar al abuso también, porque muchos obtendrían certificados de haber cur
sado la instrucción primaria superior, a fuerza de dinero, de cohecho. Por eso la Co
misión, queriendo evitar todo lo que significa abuso, no ha optado por consignar en 
la Carta Fundamental que los diputados tengan la obligación de haber cursado la 
instrucción primaria superior, no obstante de que ya habíamos recibido algunas indi
-caciones de nuestros colegas a este respecto y sobre las cuales habíamos hecho las 
mismas observaciones que en estos momentos me permito hacer. Señores diputados: 
insisto en que esta Cámara vote por el dictamen en la forma que lo hemos presentado, 
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porque se trata de defender la nacionalidad, se trata de que a las Cámaras vayan, 
como antes dije, hombres que sientan y que piensen como nosotros, hombres que no 
sean un peligro más tarde para la nación. Tenemos muchos medios de agradecer a 
nuestros hermanos latinoamericanos sus deferencias para con nosotros, pruebas les 
hemos dado ya y les hemos dado en distintas ocasiones, pero no vamos a hacer un 
distingo que resulte ridículo en la Carta Magna, por dar una muestra de gratitud 
a nuestros hermanos, por dársela a conocer en esta forma que me parece que es 
despreciativa de la Representación Nacional, pagando de esta manera el afecto y ser
vicios de aquellos hermanos. (Aplausos.) 

-El C. Palavicini: Como habiamos entendido que la Comisión modificaba su dic
tamen en este sentido y como insiste la Comisión en mantenerlo igual, yo pido la 
palabra de nuevo en contra, porque tengo derecho a hablar dos veces. 

-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: La Comisión no ha hecho 
exposición alguna respecto a la parte final de la fracción 1 del artículo 55, porque 
esperaba qUe terminara el debate para entonces indicar que retiraba esa parte, que
dando en pie lo demás para que se vote. 

-El C. Palavicini: Pero como el señor Jara trató de sostener ese dictamen ... 
-El C. Machorro N arváez: Pero la mayoría de la Comisión opina en el sentido 

de que se retiren esas palabras y que quede lo demás en pie. (Voces: ¡A votar! ¡A 
votar!) 

-El C. De la Barrera: Ha hablado un orador en contra, yo tengo la palabra 
en pro. 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De la Barrera: Señores diputados: Habéis oído hablar a un latinoame-

ricano, ¡pues lástima, señores, que no sea verdad tanta belleza! Yo felicito calurosa
mente a la Comisión por haber presentado el dictamen como lo ha hecho. Bien sabido 
et'l que aquí en nuestra República es donde más amistad se brinda a cualquier extran
jero, ya sea español, latinoamericano, francés, etcétera, porque, por más que me diga 
el señor diputado Martí que los latinoamericanos no son extranjeros, el que nace en 
Guatemala es extranjero. Bastante bondadosos somos los mexicanos con permitir a los 
extranjeros que se vengan a hacer ricos al territorio nacional por medio de su tra
bajo, pero no por eso vayamos a abrir nuestras instituciones políticas para que caigan 
en manos de los extranjeros. Ningún extranjero. como el señor Martí, cubano nacio
nalizado mexicano, puede sentir amor por la tierra en que no ha nacido, porque la 
simple comunicación del ministro que lo nacionalizó nunca pudo sacar la sangre cu
bana que tiene en sus venas. Así pues, señores diputados, suplico a ustedes atentamente, 
se fijen en este dilema: hay que dar un voto por el dictamen de la Comisión y nunca 
aprobar que un extranjero venga a ocupar los puestos de elección popular. 

-El C. Calderón: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Honorable Asamblea: Vengo a hablar en contra del dictamen, 

y al obrar aSl soy consecuente con mis principios. Me ocuparé de la fracción 1 y muy 
de paso' haré un comentario, puesto que ya sobre ese punto la Asamblea tiene bien 
formado su criterio. Si quedara en esta fracción ese requisito de saber leer y escribir, 
sería, sencillamente, como lo sabéis, ridículo. Se retiró ya. Si dejáramos que los di
putados debían tener un certificado de instrucción primaria elemental, sería poco; si 
dijéramos que debían tener un certificado de instrucción primaria superior, no sería 
ni poco ni mucho; pero nos expondríamos a esto, que aquí, en esta Asamblea algunos 
grupos de políticos, y no hay en esto ninguna alusión personal, trataran de someter 
a examen a los diputados de provincia, y con cualquier pretéxto los expulsarían ver
gonzosamente de la Cámara, o sucedería otra cosa: que vinieran con un certificado 
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falso; por consiguiente, eso no es práctico: Creo yo que si el siguiente Congreso 
estará formado de personas de sentido práctico, y, por lo que toca a la Asamblea, 
pues, señores, no hay más que enviarles un aplauso. Toca ahora la cuestión esencial; 
recuerden ustedes que aquí en esta tribuna, cuando muy pocos de nuestros compa
ñeros sostenían con fuego sus convicciones, cuando se discutían las credenciales y 
algunos compañeros no sostenían sus convicciones por temor de lastimar el sentimien
to patriótico de la Asamblea, porque se trataba de un señor Martí, en esa época, en 
esos días yo, cumpliendo con mi deber, creo que estuve, señores, a la altura de las 
circunstancias. Martí se halla entre nosotros en parte, por la defensa que yo le hice 
de su credencial, en parte, también, por el buen sentido de la Asamblea. El caso de 
Martí, por lo que se refiere a la credencial, era perfectamente claro, conforme a la 
Constitución de 57, él tiene derecho a estar en este Parlamento representando un dis
trito electoral: hubiera sido, por consiguiente, una monstruosidad expulsado; para mí 
tampoco era un extranjero, pues con el simple hecho de ser militar había perdido sus 
derechos de extranjería. Ahora, considerando esta cuestión bajo el punto de vista 
latinoamericano, también debemos considerarlo como un hermano, no obstante que 
cada país tenga su Constitución politica; no se trata, pues, en este momento, de dis
cutir la personalidad del señor Martí; si entre alguno de vosotros el señor Martí no 
tiene simpatías, señores, no nos detengamos a analizar la personalidad, fijémonos en 
este momento en los principios, fijémonos únicamente en el interés político de México 
al estrechar sus sentimientos, sus relaciones con los países sudamericanos. N o era la 
dictadura de Porfirio Díaz la que estaba interesada en robustecer las relaciones entre 
México y los países del Sur; 10 sabéis muy bien, fueron los primeros luchadores en 
la última época de la dictadura, los liberales mexicanos, los luchadores mexicanos. 
quienes, dándose cuenta de la presión que hacía el Gobierno americano sobre el Go
bierno de Porfirio Díaz, dándose cuenta de que ese Gobierno de Porfirio Díaz era 
servil ante el Gobierno de los Estados Unidos, los liberales mexicanos, sintiendo en 
sus pechos la llama del patriotismo, se rebelaban allá contra esa imposición y aspi
raban desde entonces a derrocar la dictadura y robustecer o crear, ensanchar los lazos 
de fraternidad con los pueblos latinoamericanos. Como mexicano yo sentiría vergüenza 
y como liberal también, si en esta Asamblea triunfara el sentimiento de fraternidad 
de una manera práctica en favor de los países latinoamericanos, y digo si triunfara 
por el esfuerzo del señor Martí; pero, afortunadamente, si triunfa, no sucederá sólo 
por eso, sino porque los pensadores mexicanos desde hace tiempo vienen trabajando 
en este sentido; aquí está el señor Monzón, él os podrá informar que desde 1905 las 
instituciones liberales secretas de Sonora tenían en su programa, derrocada la dicta
dura, robustecer los lazos de unión con los pueblos latinoamericanos. Yo, señores, 
no veo ningún inconveniente en que en nuestra Constitución se establezca ese principio 
amplio, liberal, en favor de los latinoamericanos; no hay inconveniente. La COll$titución 
de 57 es mucho más amplia en ese sentido. Conforme a esa Constitución, cualquier 
extranjero nacionalizado, un yanqui, un francés, un inglés, un japonés, habría tenido 
derecho de venir a este Parlamento, electo por un distrito; por lo que toca a los lati
n·oamericanos, repito, señores, y voy a hacer una aclaración, ya que veo que la aten
ción de algunos compañeros se ha distraído un poco debido principalmente a mi falta 
de elocuencia en esta tribuna. (VoceS: ¡No! ¡No!) Atención, señores: No creo, quiero 
decir o en parte quiero decir, que participo también de las opiniones del compañero 
Martínez de Escobar, al poner un dique en nuestra Constitución Política a ese afán 
de los extranjeros a inmiscuirse en nuestros asuntos políticos; pero por 10 que toca 
a que pudiera haber un peligro, que no lo habrá, acaso si nos atenemos a que en una 
república liberal, democrática, como será la que nosob-os organicemos, no se dará el 
caso de que un hombre desafecto a esos principios, un hombre desprestigiado venga 
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a un Parlamento; pero por prudencia podríamos aceptar ese principio, el de restringir 
esos derechos a los- extranjeros, a los hombres de origen extranjero; por lo que toca 
a los latinoamericanos, yo estoy enteramente de acuerdo con las opiniones del ilus
trado general Múgica. Decía yo que no hay ningún inconveniente en que los latino
americanos tengan el derecho de venir a un Parlamento mexicano, porque estos lati
noamericanos, en caso de ser electos por un distrito electoral, en plena democracia, 
serían electos sólo por sus virtudes cívicas, por los servicios prestados al país, ten
drían la necesidad de llenar un conjunto de requisitos, un conjunto de virtudes, para 
que pudieran triunfar en la competencia que les hicieran los mismos mexicanos; nin
guno vendría impuesto. Si les damos el derecho a: los latinoamericanos, de venir a un 
Parlamento como éste, no quiero decir que en masa van a ocupar el Parlamento. 
(Aplausos.) Señores, la otra cuestión política es verdaderamente interesante, verda
deramente trascendental; si como ya dije, los liberales desde 1905 y desde antes venían 
luchando por establecer lazos de unión con los pueblos latinoamericanos; si el Primer 
Jefe de la revolución y todos sus caudillos consideraron que tenemos un peligro co-.. 
mún y que ese peligro podemos conjurarlo estando todos unidos, ¿ por qué vamos, 
señores, a perder esta bella oportunidad que se nos presenta de decirlo en nuestra 
Constitución, que va a ser vista por los grandes hombres de Sudamérica? Nosotros 
les damos el ejemplo, podemos decirles: no importa que ustedes en sus Constituciones 
tengan un principio restringido, excluyéndonos a nosotros; aquí tienen ustedes, nos
otros queremos, pues, consolidar esos lazos de unión, . nosotros queremos fomentarlos. 
¿ Creemos que esa ayuda como la de Chile y El Salvador es una ayuda platónica, señor 
Martinez de Escobar? Si no hemos tenido contacto con ellos precisamente porque esta
mos alejados, ¿ cómo vamos a esperar esos abundantes ejemplos en bien de nuestras 
instituciones, si aquí mismo, en México, hemos visto que muchos liberales no han 
empuñado las armas? Vayamos al fondo de la cuestión, ¿queremos que México robus
tezca sus lazos de unión con los paises latinoamericanos? (Muchas voces: ¡Sí! ¡Si!) 
Pues aceptémosles, señores. Son ustedes muy dueños de sus opiniones y yo de la mía; 
me someto al criterio de la Asamblea para que falle. N o les digo a los latinoamerica
nos: vengan, nosotros les vamos a dejar la curul. Cuando un latinoamericano sea electo 
para venir a un perlamentó, será en virtud de que ha llenado un conjunto de virtudes 
muy superiores a las nuestras, porque sólo así se explicaría que en una competencia 
con otros candidatos mexicanos fueran vencidos 10's nuestros. ¿ O estamos colocándo
nos ya en campo de una dictadura, suponiendo' que vienen otra vez las imposiciones? 
(Voces: ¡No! ¡Nol) ¿Ya vamos a caer en otra dictadura? Este es el punto que hemos 
considerado: a mí no me espantan las dictaduras, señor Manjarrez; por último, si ya 
en la Constitución de 57 se admite por ella que bastaba ser mexicano nacionalizado 
para tener el derecho de ser postulado, de ser candidato en una lucha electoral, ¿ ahora 
vamos a decir, señores, a nuestros hermanos latinos, de nuestra propia sangre, que 
los vamos a excluir de ese derecho? No, y mil veces no, señores. Seamos consecuentes, 
¡, queremos nosotros robustecer esos lazos de unión, con los pueblos latinoamericanos?, 
¿ vemos en eso un interés político? Pues seamos consecuentes con esos principios. Yo 
quisiera que en este caso, la Asamblea acordara con toda serenidad; la Asamblea se 
ha extraviado. (Voces: ¡No! ¡No!) En este caso, señores, no está fallado. A ningún 
diputado le corresponde, en 10 particular, por de momento, d~r un fallo; todavía no 
se conoce el resultado de la votación; y digo que se ha extraviado en otras cuestiones, 
en momentos de exaltación y cuando se juegan los intereses del país, entonces, seño
res, es preferible la serenidad. Cuando no se tiene un criterio bien formado, cuando 
se nota apasionamiento en algo, es preferible aplazar la votación. (Voces: ¡No! ¡No!) 
Sí, señores, es preferible obrar con serenidad a obrar con, apasionamiento o de una 
manera intempestiva, con inspiraciones con afectos levantados. ¿ Habéis ·visto ya en 
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qué condiciones se han verificado algunas votaciones en este parlamento? Yo creo, 
señores, que no debemos considerar que las constituciones de Chile, Argentina o cual
quiera otro país, digan: para ser diputado argentino se necesita haber nacido en la 
Argentina y nacido de padres argentinos. Supongamos que hubiera una Constitución 
así; nosotros no vamos a seguir el ejemplo de constituciones erróneas; nosotros quere
mos en estos momentos dar un ejemplo de fraternidad a los pueblos latinoamericanos, 
y en eso no hay ningún peligro. Ya la Constitución de 57 está hecha más amplia y más 
liberal en este sentido. Si fueran lirismos, esos lirismos a vuestra soberanía correspon
de poner fin; pero por 10 que toca a los pueblos latinoamericanos, no hay nada de 
lirismos en admitirlos a este concurso) al contrario, obraremos dando una prueba 
de sentido práctico. (Aplausos.) 

-El C. Cepeda Medrano: Pido la palabra para suplicar a la Presidencia se sirva 
decirnos con qué derecho se le permitió hablar al señor general Calderón, no habiéndose 
inscrito en la lista. 

-El C. presidente: Pidió la palabra para una aclaración, y como hemos estable
cido el precedente de que en estas condiciones se concede la palabra, por eso se la he 
concedido. 

-El C. Cepeda Medrano: Aquí se está violando el Reglamento. Muchos diputados 
dicen que piden la palabra para hacer una aclaración o rectificación de hechos, y en 
realidad hablan en pro o en contra. Es indispensable que la Mesa siente un precedente 
que sirva de norma, a fin de evitar que todo el que guste hable cuando no le corres
ponda, introduciendo grave desorden y dilaciones en los debates. 

-El C. Caldreón: Desde que fui a esa tribuna, expresé por qué causas estaba obli
gado a hablar en ella, no habiendo ido a sorprender a nadie; hacía más de media hora 
que estaba solicitando de la Presidencia se me dejara hablar, lo que no conseguí hasta 
que me tocó el turno. (Voces: ¡A votar!) 

-El C. De los Santos: A votación, supuesto que toda la Asamblea lo pide. 
-El C. Monzón: Si la Asamblea 10 pide, que se vote inmediatamente. 
-El C. Palavicini: He pedido la palabra para rectificar hechos y no se me ha 

concedido. Pregunto al señor presidente si es preciso ser general para que se concedan 
a los diputados los derechos que les da el Reglamento. 

-El C. Navarro: La Cámara está completamente dividida en sus opiniones. Opino 
que se pregunte si se procede a la votación. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Monzón, en pro. 
-El C. Monzón: Señores diputados. No voy a clamar contra la unión latinoame~ 

ricana, de la cual soy un ardiente partidario y siempre lo he sido; pero creo cumplir 
con un deber al hablar en pro del dictamen. (Voces: ¡No! ¡No!) Nada más cinco minu
tos, sólo cinco minutos. Hace diez años, siendo yo dil'ector de la escuela de N acozari, 
conocí en aquel mineral a un súbdito japonés, llamado Yoko Hito. Era un hombre de 
vasta instrucción, erudito, un viajero consciente y observador, un hombre que tenía 
una voluntad de accro y un criterio tan recto como un estilete florentino. Entablé amis
tad con él y me dijo una ocasión: Si usted va a Yokohama y se radica en aquel puerto, 
con más o menos esfuerzo logrará usted un empleo oficial de talo cual cuantía; lo 
mismo le pasará a cualquier otro extranjero; si usted permanece allí diez años, pro
bablemente lo nombren concejal de aquel puerto japonés; pero si usted radica allí cien, 
doscientos o quince mil años, no tendrá usted acceso a los altos poderes de la provincia, 
ni mucho menos a las Cámaras legislativas. Siguió refiriéndome: esto mismo le pasará 
si va a la gran China, a Persia, a Beluchistán, a Afghanistán, etcétera, y se paseó por 
las naciones europeas y me dijo: En Inglaterra, Francia, Italia, Servia, Rumania, etcé
tera, nunca tendrá usted acceso a los altos puestos del Gobierno. También se- paseó pOl'" 

las repúblicas de América, y lne dijo: 10 mismo le ·acontecerá si va al Perú y a Co-
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lombia. Lo recuerdo perfectamente. Entonces le manifesté 10 siguiente: pues en mi 
patria, aquí en México, y en Estados Unidos, los extranjeros, si se nacionalizan pueden 
ser diputados a las legislaturas locales y también al Congreso de la Unión. Me dijo 
él: pues en Estados Unidos se explica perfectamente, porque Estados. Unidos no tiene 
un pueblo homogéneo, porque allí no reinan las características de que habló un diputado 
y que son las siguientes: raza, religión e idioma. La nación americana es un resumi
dero del sobrante de todos los pueblos de la tierra. Referente a la religión, en la na
ción americana se profesan todos los cultos, sólo católicos hay más de doce millones 
con su cortejo indispensable de cardenales, obispos, frailes y monjas. En lo relativo a 
idiomas, se hablan todas ~las lenguas: es una Babilonia. En los Estados del Sur predomi
na el español sobre el inglés; en el condado de Mississippi, como en Lousiana y.en 
Missouri, domina el francés, porque en N ew OrIeans se habla más francés que inglés. 
De manera que no están las características de un pueblo que merezca el nombre de tal; 
pero las condiciones de México son muy distintas. En los Estados Unidos casi todos 
son extranjeros. Ese pueblo crece más bien por la inmigración, y siendo la mayor 
parte de ellos extranjeros, es explicable que a las Cámaras vayan esos extranjeros, 
nada más natural; México no está en esas condiciones, México está en las condiciones 
de Afghanistán, Beluchistán, etcétera, etcétera; de manera que no estando en esas 
condiciones, debemos observar aquí la regla que se nota en todos los demás paises del 
globo. Probablemente solamente en Estados Unidos y Argentina se presenta este 
fenómeno y es muy explicable. Yo quiero basarme en la lógica, pues si me basara 
en la pasión, diría que vengan nuestros hermanos del Perú, de Bolivia, de Chile, del 
Uruguay, del Paraguay, del Brasil, etcétera, etcétera; pero quiero basarme en la ló
gica. Y me explico, dije, que es natural que un hombre quiera más a la madre de cuyos 
senos se nutrió, que a la madrastra o a la madre adoptiva. Desde ese momento, me 
puse yo a reflexionar y dije: si en mi mano estuviera y un día pudiera influir mi 
insignificante persona para reformar la Con'stitución de 57, yo diría que se reformara 
ese artículo, prescribiendo que al Poder Legislativo solamente podrían concurrir los 
ciudadanos mexicanos por nacimiento. Vinieron las rachas revolucionarias, me levan
taron de las cercanías escarpadas de Sonora y me arrojaron al seno de esta Asam
blea, y dije: ¡llegó mi hora! Por eso es que yo apoyo el dictamen de la Comisión en la 
forma en que lo presenta, porque la conciencia me lo aconseja. Debo manifestar algo 
más. Cuando yo era pequeño, recuerdo que decía: Si yo fuera presidente de la Repú
blica Mexicana, armaba una expedición, cruzaba con ella las procelosas aguas del 
Golfo de México, llegaba a Cuba, conquistaba aquella tierra y la anexaba a mi patria. 
(Dirigiéndose al C. MartL) ¿ Qué l~ parece? 

-El C. Martí: Yo 10 acompaño. 
-El C. Monzón: Ya hablé a la conciencia del hombre que ama más a la patria 

que a la madre adoptiva, como pasa con los americanos. Pero he cambiado algo dE' 
idea, he cambiado un poco, he evolucionado, porque en la actualidad, no tanto en la 
actualidad, desde hace muchos años, soy partidario de la unificación de. todos los 
pueblos latinos de la América. Para mí es un sueño que tardará en realizarse, pero 
nada más que la forma en que 10 pretendemos, no es la que ahora conviene. Es indis
pensable en primer término, que surja un congreso internacional; ésta es la única base. 
Que surja un congreso internacional en el cual estén representados México, Guate
mala, San Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, etcétera, etcétera, y entonces 
que se establezcan las bases consiguientes para que haya la reciprocidad debida. 
Cuando un mexicano pueda sentarse en una curul en Lima, en Bogotá, en Santiago 
de Chile, en Montevideo o en Río Janeiro, entonces que ellos se vengan a sentar en los 
escaños de este parlamento. (Aplausos.) Esas razones las considero lógicas, y, por 
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eso., prescindiendo. de tüdü apasiünamientü, düy mi vütü a favür del dictamen en la 
fürma cümü está cüncebido. 

-El C. Palavicini: Pür cinco minutos, señores diputados. (Vüces: ¡No! ¡No!) 
-El C. Rivera: Me permito. rogar a la Cámara que le permita hablar después, 

pues no sé qué juegos pülíticos hay por ahí. .. (Voces: ¡No! ¡No.! ¡Que hable!) 
-El C. Palavicini: No puedo. acceder a la invitación del señor Rivera. porque 

precisamente mi propósito al hablar es el de influir en la votación. Señores diputados: 
Está tratado. el punto. con toda amplitud, por unüs y otros oradüres; pero sería erróneo 
y sería peligroso para el porvenir de la patria mexicana, que quedaran como pos
tulados definitivos lüs que se han expresado en esta tribuna, considerando igualmente 
üdiosa la omnipotencia de la raza sajona, eterna enemiga de nuestra raza, frente a 
frente a la realización de ese gran ideal, que significa la unión indoamericana. Señores 
diputadüs: habéis oído la jugosa, la fecunda, la culta frase del diputado Machorro y 
N arváez; escuchásteis cómo hizo tintinear sobre las baldosas de México lüs acicates 
de Pedro de Alvarado, pero., ¿ porqué se ha acordado. de Pedro de Alvaradü y no de 
Simón Bolívar? ¿ Por qué se ha acürdado. de Cortés y no de San Martín? (Aplausos.) 
¡Es que ha revivido en él, como el criollo, como. el mestizo. de ayer, el alma subyugada 
del vencido. y no ha pensado. en él el alma hermana encarnada en Bolívar, cuando. bus
caba el ideal de la unión latinúamericana. No. ha vibrado en su alma el espíritu rebel
de de toda la raza, su energía, su süberbia, su virilidad frente a la omnipúten
cia de Yanquilandia, nación cimentada en el dólar, sobre todas las fuerzas impürtadas 
de Europa, para encarnar únicamente con lüs pueblos débiles de América! Señores 
diputados: hagamüs grande a la nación mexicana, levantando la ciudadanía de este gran 
pais, y ya que hemüs hecho., nosotros los mexicanos, de la soberanía un dogma, 
hagamos del patriotismo un ideal. (Aplausos.) Perú, señores, para que el patrio
tismo sea un ideal, se requiere que no. esté concretado. a la miseria, a la pequeñez, 
a la mezquindad de una credencial de diputado. Se requiere, para que la patria sea 
grande, que traigamos a contribución todos los esfuerzos a fin de hacerla fuerte y 
poderosa y poder ostentar ante el mundo la importancia de la ciudadania mexicana. 
¿ Creéis que un alemán ciudadano americano renuncia su ciudadanía en París o 
en Londres? N o, señores diputados, púrque el ciudadano americano siente tras de sí 
la omnipútencia, la grandeza de su país; el argumento de Martí es formidable, es 
abrumadúr, es un argumento. que no. ha querido escuchar la Cúmisión, un argumento 
que todavía pesa súbre nuestrús corazones y nuestros cerebros; dijo.: "los pueblos 
débiles deben unirse cuando. todos sus intereses son comunes, cuando todas sus nece
sidades son comunes", y esta razón, señores diputados, esgrimida aqui en un mú
mento. difícil para el diputado Martí, debe ser pensada, debe ser considerada por la 
Asamblea. El general Calderón, al discutirse la credencial del diputado "Martí, nús 
expresó: "Dús peligros veo en este debate: el primero está esencialmente en que la 
Constitución de 57 no impide a este señor sentarse en su curul, el otro. -es un punto 
político tanto nacional cúmo internacional que no es este el momento. de tratar", y el 
señor Calderón invitó entúnces a lús hombres que pudieran discutir sobre el particular, 
y como ninguno tenía en aquel instante la preparación necesaria para discutir el asunto, 
quedó aplazado el debate para cuando se tratara de la ciudadanía mexicana. No voy 
a referirme ahora a la ciudadanía mexicana, porque, señores diputados, no estamos 
tratando cuestiúnes de ciudadanía. Eso se tratará cuando se llegue al artículo res
pectivo. Estamús tratando el punto importante de saber si los latinúamericanos nacio
nalizados mexicanús, pueden ser electos para representar algún distrito en el Con
greso de la Unión. (Voces: ¡No! ¡No.!) Vamos analizando: los argumentos que se 
han esgrimido. en contra de la idea latinoamericana han sido pobres en verdad: Túda 
la perüración del ciudadano. Martínez de Escúbar, en uno de sus más elúcuentes y 
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brillantes discursos, ha sido esgrimida contra el "extranjero"; pero el general Calde
rón ha dicho con toda razón: "¿Podemos considerar lógicamente lo mismo a un in
glés, a un alemán, que a un latinoamericano?" y entonces aparece la objeción sincera 
del representante de la sierra de Sonora. Cuenta que allá en suS" elucubraciones infan
tlles nuestro distingy.ido colega el señor Monzón, soñó que siendo presidente de la 
República y caudillo de un gran ejército victorioso, armaba a. una escuadra poderosa 
e iba a conquistar a Cuba; esas elucubraciones del distinguido señor Monzón pueden 
realizarse, pero, ¿ por qué ha de ser con soldados y con escuadras, por qué no ha de 
ser tendiendo ampliamente los brazos a la civilización? (Aplausos.) ¿Por" qué no 
llevar, señores diputados, la bandera de México, la hermosa bandera mexicana, tremo
lando el estandarte de la cultura e invitando a los demás pueblos a unirse en una 
gran confederación latinoamericana, para defenderse de ese coloso que constante, 
que continuamente se enfrenta a las aspiraciones de toda la raza? (Aplausos.) La 
conquista; y bien, ¿puede' alguno negar que desgraciadamente la conquista, ese dere
cho del más fuerte, subsiste aún? ¿ Puede alguno negar que la conquista es todavía 
la única arma de los pueblos poderosos para apoderarse de ajenos territorios y vejar 
y expoliar y despojar a los débiles? Pensad en la actual contienda europea, considerad 
cómo allá en Europa los pueblos más cultos de la tierra están multiplicando las 
viudas y los huérfanos, ved cómo se inventan todos los días nuevos cañones de pode
roso alcance y cómo la inteligencia humana, que debia estar consagrada al mejora
miento de la sociedad y a procurar el remedio de todas las plagas y todos los azotes 
que nos afligen y nos consumen, alienta en los pueblos <!ivilizados sólo por el viejo 
instinto del imperio romano: la conquista. Y bien, señores diputados, si nosotros no 
podemos ser conquistadores, si no está en nuestra mano realizar esa gran ilusión del 
diputado de Sonora, si no podemos armar escuadras para imponernos a los demás 
países, seamos consecuentes con nuestras aspiraciones y estudiemos la manera de 
reunir fuerza moral bastante que algún dia nos dé la fuerza material suficiente, 
siquiera para defender nuestras fronteras amenazadas. Sé muy bien que no va a 
venir un general guatemalteco a ponerse al lado de un general mexicano, para defen
dernos de extrañas agresiones; no lo pedimos ni tampoco lo deseamos. Guatemala es 
débil, Guatemala está atrasada, Guatemala sufre una oprobiosa dictadura, Guatemala 
no puede sentir las aspiraciones del pueblo mexicano, porque está bajo el dominio y la 
opresión terrible de un dictador civil, peor mil veces, que un pretoriano cualquiera, 
porque un dictador civil no se detiene ante ninguna consideración para mantenerse en 
su puesto. En Guatemala hay oficiales y aun coroneles descalzos; preguntad si un 
subteniente de esta revolución constitucionalista, por su rebelde espíritu mexicano ha 
consentido nunca en esto. Una vez que un oficial tiene veinte hombres a su mando y 
se encuentra sin zapatos, se los quita al que los tiene, pero no se queda descalzo. El 
rebelde espíritu de los oficiales mexicanos es el del pueblo mexicano, porque éste es 
un pueblo viril, señores, que si todavía está compuesto de algunos millones de anal
fabetos y algunos millones de indígenas y por eso no puéde llegar a la democracia real, 
sino al Gobierno oligárquico, tiene en cambio el sentimiento arraigado de la dignidad 
personal. El ideal que ha defendido el señor general Calderón no tiene absolutamente 
ningún riesgo inmediato ni tiene tampoco ningún riesgo lejano, y voy a tratar de 
demostrarlo. N o hablamos aquí de firmar ningún tratado internacional ni convenio 
alguno que nos obligue a nada. A usted, señor Castaños, que ha tenido la bondad de 
hacerme la objeción antes de subir a esta tribuna, debo decirle que este asunto no es de 
patentes y marcas; no es de arbitraje comercial ni se refiere a importación o expor
tación; es un asunto mucho más grave, mucho más hondo. Estoy seguro de que toda la 
Asamblea al discutirlo no ha pensado siquiera en las cuestiones materiales mezquinas. 
Unos diputados temen ver empequeñecida la Representación Nacional de su patria y 
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otros aspiran a verla engrandecerse por la unión fraternal de los indolatinos, y aquí 
está el verdadero problema. N o se trata de nada vejatorio para México, no nos piden 
esta reforma los poderosos acorazados americanos; no nos la piden los cañones de 
Scott' ni las fuerzas de Pershing. Si esta modificación, señores diputados, fuese una 
enmienda Platt, todos deberíamos morir aquí en este mismo edificio consumidos por 
las llamas antes que consentirla. (Aplausos.) ¡Qué extraño debate; no se nos escu
cha, no porque estemos en una Cámara dúctil a las indicaciones de un dictador, o 
porque tras de nosotros haya quien nos obligue a aceptar imposiciones del pode
roso vecino; se nos combate porque defendemos un ideal, porque se trata de un sueño, 
y es sólo porque se trata de una gran ilusión p.or lo que se quiere estrangular nuestra 
idea en ese dictamen! Y bien, señores diputados; triste misión la vuestra si pretendéis 
arrebatar los ideales y destruir los sueños, si hoy en la Constitución no sabéis inter
pretar las grandes ilusiones hispanoamericanas, que en nada hacen peligrar a la patria 
en lo material y sí la engrandecen y la levantan en lo moral. ¿ Adónde está el peligro 
que espanta a la Comisión? N o, señores diputados; nosotros queremos que México, her
mano mayor por la edad y por la civilización, hermano mayor por la vecindad y el 
peligro, diga a los demás países latinoamericanos: nosotros os recibimos aquí, abiertos 
los brazos, noble y generosamente, y nacionalizados o no, sois nuestros hermanos en 
el ideal. 

Si nosotro~ conquistamos este principio de unión en la Carta Magna mexicana, 
no s~rá para que vengan inmediatamente a este recinto cien diputados Martí, sino que 
su consecuencia será que entre la opinión de los pueblos de Centro y Sudamérica 
una doctrina mexicana, de la que me voy a ocupar más adelante. 

Sabéis que la doctrina Monroe fue una alianza de los Estados Unidos con Inglate
rra; la famosa doctrina Monroe, que algunos políticos americanos nos han enseñado 
como bandera protectora, diciéndonos: "Mirad, jóvenes países de América, cómo vuestra 
hermana más fuerte os ha hecho la promesa de defender vuestra integridad y vuestros 
intereses contra las ambiciones de los poderosos países europeos." ¡Mentira! La 
doctrina Monroe fue un arreglo de los Estados Unidos con Inglaterra para impedir 
que mientras la Gran Bretaña tenía dificultades allá en Europa, pudiera venir otro 
pais del viejo mundo a inmiscuirse en los asuntos de América y aprovechar las rique
zas americanas. Entonces Inglaterra era ya el primer país marino del mundo y su 
inteligencia con los Estados Unidos aseguraba a éstos el predominio político interna
cional del nuevo continente; la doctrina Monroe fue, pues, un ardid internacional 
para el dominio indoamericano y es hoy una monstruosa mentil'a con la que no puede 
engañarse a ningún país del nuevo continente. 

Dice el señor general Calderón que allá en Sonora pensaban los clubes liberales, 
hace varios años, en una unión indolatina; debo agregar que lo que los centros polí
ticos condensaban como hechos en sus programas existía en toda la República, aunque 
fuera en forma de bellos sueños, y los sueños, señor presidente de la Comisión dicta
minadora, son los que forman las tempestades del espíritu, agentes motores de todas 
las revoluciones, los sueños son los precursores de todos los mejoramientos colectivos, 
los sueños son fuego robado por Prometeo para iluminar a los hombres y sin sueños 
no podría adelantar la civilización. Todas las grandes realizaciones contemporáneas 
han sido primero sueños: el aeroplano fue un sueño, el submarino fue un sueño tam
bién; hagamos que mañana sea una realidad este gran sueño: la unión indolatina. 

Ahora, vamos a la doctrina Carranza. La revolución constitucionalista surgió para 
derrocar a un usurpador cuyo Gobierno había sido reconocido por todas las cancillerías 
europeas, y nos acaba de contar el señor general Múgica con qué gallardía, con qué 
habilidad, con qué energía Venustiano Carranza, el Primer Jefe, cuando apenas tenía 
unos cuantos hombres a su lado, y a pesar de los consejos de sus "estadistas" -así les 
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nombró él-, se enfrentó ante los gobiernos poderosos para decirles: este pueblo tiene 
su Gobierno y admite tratar los asuntos internacionales con los gobiernos de otros países, 
pero no quiere mediaciones ni consiente tutelas del país norteamericano. Desde ese día 
la doctrina Monroe estaba en derrota, había sido un remedio casero cuya medicinal vir
tud no tenía efecto en México. Carranza sentó un principio internacional cuyos for
midables resultados para la América Latina no pueden apreciarse todaVÍa. En aquella 
fecha el A B C no habría hecho ninguna gestión mediadora por la ocupación norteame
ricana en Veracruz, sin ese gesto viril del señor Carranza, que despertó a los países del 
Sur, los despertó, esa es la palabra. Y puesto que estamos diciendo aquí verdades, es 
preciso agregar que fueron estimulados por el acto de dignidad de un hombre que con 
unos cuantos soldados y rodeado de enemigos en el interior, se enfrentaba a los Estados 
Unidos para defender el principio de soberanía de su patria. Y ese hombre que tenía 
sobre sí todos los peligros y todos los riesgos, afrontó uno nuevo y mayor, pudiendo 
decir a los indoamericanos: "¡Así se es representante de un país libre!" ¿ Y qué sucedió, 
señores? Que la Argentina, Brasil y Chile mediaron en las diferencias de México con 
los Estados Unidos; pero como se intentase tratar la cuestión puramente mexicana, 
Carranza dijo: Ahora sepan ustedes que las cuestiones interiores de México, los mexi
canos no permitimos que las traten más que mexicanos. Esa fue otra lección de dig
nidad. Parecería que la actitud del señor Carranza frente a Inglaterra y a Estados 
Unidos no debió haber sido igual frente al A B Cj sin embargo, Carranza logró demos
trar que es preciso saber ser, que no se trata sencillamente de vivir bajo una tutela 
más o menos disfrazada, sino que para tener una verdadera nacionalidad es preciso 
reunir todos los caracteres de ella, y la primera característica de una nacionalidad, es 
la que cantó ayer tarde, con su peculiar elocuencia, el diputado Medina: la soberanía 
nacional. La doctrina Carranza se abrió ca.mpo, su amplia brecha se extendió fulgu
rante como el haz de un faro poderoso, como un potente fanal que irradiando desde 
Veracruz iluminó el resto de América. 

El señor Carranza estableció esta doctrina: es verdad que deben ayudarse los 
pueblos de América y que en defensa de intereses comunes, no deben permitir la in
fluencia extraña en sus funciones políticas interiores, ni tutorías deprimentes en sus 
relaciones con el exterior; pero es cierto también que es urgente que todos los pueblos 
de la misma raza se unifiquen en propósitos y aspiraciones para defenderse de las 
imposiciones de los grandes, lo mismo de Europa que de este continente. 

La doctrina se difundió victoriosa por toda la América. 
Prensa enemiga de alguno de los países vecinos, prensa de los reaccionarios hecha 

allá para ofendernos, dice: "Han llegado aquí los comisionados de propaganda de don 
Venustiano Carranza Y ¡cosa rara!, no han hablado de Carranza, ni de Obregón, ni de 
Pablo González, no han hablado de sus caudillos; han hablado, ¡admírense ustedes! de 
la unión indolatina; ¡bonita música trae Carranza para halagar a los latinoamericanos!" 
y bien, decimos nosotros; la música les halagó tanto y tan- justamente, que la prensa 
toda en Centro y Sudamérica se ha unido a la revolución constitucionalista con un 
clamoreo jubiloso de aplausos. 

¿ Qué per~demos los mexicanos poniendo en la Constitución el amplio precepto de 
que el ciudadano latinoamericano, es ciudadano mexicano? Nada. Carranza mismo, el 
autor de la prestigiosa doctrina de que acabo de hablaros, honrando su prestigio de 
liberal, no nos ha pedido nada, ni siquiera que sepamos secundarlo j porque en el 
proyecto de Constitución del Primer Jefe se conserva la liberalidad de la Constitución 
de 57, quedando abiertas las puertas a todos los nacionalizados, para que legítimamente 
tengan el derecho de representar a sus conciudadanos en las Cámaras de la Unión. 
Pero ya que la Comisión de reformas constitucionales no ha aceptado esa amplitud, 
nosotros insistimos en que admita la limitación propuesta por los generales Múgica y 
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Calderón; que mi idea, mi VIeJa idea sobre este asunto es tan amplia y tan 
liberal como la de los constituyentes de 57. Fortificar la ciudadanía es una necesidad 
de progreso; nuestros dos grandes problemas sociales son el autóctono, que ha fra
casado con la irredención del indio, y el inmigratorio, que evidentemente nos ha venido 
}iroporcioriando una constante inyección de energías e inteligencias, y no podemos 
esperar que se busque con interés nuestra ciudadanía cuando ésta no ofrezca 
ninguna ventaja. 

Hay que decir aquí en defensa del buen criterio de los mexicanos, que ni dentro de 
cincuenta años habrá mexicanos capaces de votar por un gringo nacionalizado, para 
su representante en las Cámaras; que no habría distrito electoral capaz de mandarnos 
a un alemán o a un francés. Habéis visto que cuando intentó entrar a esta Cámara 
un español nacionalizado, trayendo galones militares ganados en servicio de la revo
lución, lo habéis lanzado fuera; y bien; si ese es el sentimiento nacional, ¿ qué peligro 
habría en dejar el artículo como estaba en la Constitución de 57? Y menos aún, 
¿ qué peligro habría en admitir que los indoamericanos nacionalizados pueden ser 
electos representantes para el Congreso de la Unión? 

Recordaba el señor Martí que fueron los países poderosos de Europa los enemigos 
de que las constituciones latinoamericanas conservaran este precepto. La fuerza de 
los pequeños pueblos unidos es temible, y mañana, cuando la revolución mexicana no 
fuese sólo México sino el centro de una gran confederación, que si no se extiende 
hasta la Argentina sí puede llegar hasta Panamá, la unión de estos pueblos constitu
yendo una gran potencia, no es ciertamente un sueño, sino una positiva necesidad 
política, pues va a ser una exigencia de vida para esas pequeñas nacionalidades si 
quieren perdurar, porque una de dos: o El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 
Guatemala se conforman con ser factorías americanas, o se confederan para salvarse, 
Es evidente que si esos países continúan aislados, sus presidentes serán tratados sen
cillamente como lacayos por los banqueros norteamericanos. Costa Rica, que es un 
bello pequeño país donde todo está hecho y ~antenido por capital americano, aisla
damente no vale nada; pero si se confedera con los demás países de Centroamérica y 
con México, haremos una confederación poderosa para la defensa de los intereses de 
la raza. 

Admitid nuestra proposición. Si no se logra provecho inmediato, no importa; no 
importa que sea sólo un atrevido lirismo; encendamos nosotros una pira alimentada 
con el fuego de todos nuestros sueños, para que surja mañana en triunfante realidad 
el ideal de la raza, señalado como por índice divino en la Constitución mexicana de 
1917. (Grandes aplausos.) 

-El C. Medina: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Medina: Señores diputados: Al venir a tocar en esta t.ribuna cuestión tan 

importante como la que se ha venido tratando, elevo una plegaria a los dioses paganos 
y, como Pericles, ruego a ellos que no permitan venga a mis labios una palabra que no 
sea pertinente a lo que estamos discutiendo en este momento. Juro a uRtedcs solemne
mente por los manes de los ilustres autores de la Constitución de 57, por las glorias 
más puras que tenemos en los fastos parlamentarios, que al dirigil'os ahora la pala
bra vengo exento de estas cuatro cosas: sin obstinaciones, sin prejuicios, sin amor 
propio y sin egoísmo. Había en Grecia un hombre que era todo ideal, que era todo 
espíritu, parecía que había violado la ley del temperamento griego -que es la armo
nía y el equilibrio--; de él, señores, podían decirse, las palabras del poeta: "Fue su 
vida serena como el vuelo de una ave". Pues bien, señores diputados; no tenía más 
patria que el mundo, vivía en la Grecia libre y no tenía dioses o tenía dioses secretos, 
que no eran los que se adoraban en Atenas; aquel hombre hizo escuela, se dio a que-

212 



rer de sus discípulos; pero, estaba enamorado del bello Fedón, en cuya cabellera 
hundía sus manos para gozar las dulces suavidades de su seda; y aquel hombre, seño
re:s, una vez que dijo: soy ciudadano del mundo, aquel hombre que se llamaba Sócrates, 
fue condenado por Grecia, y Grecia era el país de las libertades. Este es un hecho 
prenado de enseñanzas que me voy a permitir desarrollar en el curso de esta oración; 
seré ·breve. Un día las águilas mexicanas en su vuelo sereno por el espacio azul colum
braron a lo lejos, como una amenaza, tres carabelas ignoradas y desconocidas, que ya 
les habían presagiado los augures: aquellos eran los hombres blancos que venían de 
no sé qué tierras hacia esta tierra mexicana. Las águilas pararon su vuelo y se fueron 
replegadas y sumisa-s a ocultarse a la montaña, porque presagiaban los grandes 
acontecimientos que no serían sino lágrimas~ sufrimientos, dolores, vejaciones. Des
pués, señores, desembarcaron los hombres blancos y las águilas y los indíos se remon
taron, éstos también corrieron a ocultarse. ¿ Habéis sabido, señores, la leyenda del 
indio triste? ¿ Habéis visto clavadas allí en México en las orillas de la ciudad, aquellas 
dos estatuas inmutables, fijas, aquellos dos indios tristes? Armados con sus macanas, 
dej~n ver la musculatura vigorosa y a través de su rostro impenetrable de bronce, 
se podía adivinar su alma de acero. Aquellos seres quedaron inmóviles y tristes, 
inconsolables como dice el poeta, inconsolables como la sombra de Raquel. Corrieron 
las divinidades también a refugiarse, se ocultaron debajo de los teocaUis que fueron 
después los cimientos de las suntuosas catedrales; todas las creencias huyeron como 
pájaros asustados, como vuelan las mariposas en las mañanas de sol. Los indios desde 
entonces comprendieron que su sentencia fatal estaba dictada y que ellos no tendrían 
más tarea que sufrir esa larga historia de dolor: la dominación extranjera. La perso
nalidad mexicana, el ideal mexicano, la nación mexicana, desgraciadamente no existe to~ 
davía. Desde los grandes movimientos que hemos tenido, que nos han revolucionado hasta 
'lo más profundo, que nos han venido a sacudir el letargo propio de la raza indígena, em
pezando por el largo período de la conquista hasta el año 1810 en que se inició el gran 
movimiento libertador por el cura de Dolores, desde entonces comenzaba una idea, elabo
rábase un pensamiento; estaba en la conciencia de todos, no se podía expresar, no se po
día desarrollar, quizá no sabíamos adónde íbamos, pero ese pensamiento era la idea de 
una nacionalidad. Sigue la Historia mostrándonos paulatinamente las diversas fases que 
va adquiriendo esta idea fundamental; pasan todas las revoluciones que han sido algunas 
veces para nuestra gloria y otras para nuestra vergüenza y en todas esas fases se 
viene elaborando un ideal profundo, un ideal fundamental. La idea de la nacionalidad 
se vigoriza cuando el señor J uárez, sosteniéndose con el Ejército Nacional contra la 
invasión de ejércitos extranjeros, cuando a consecuencia de las Leyes de Reforma a la 
Constitución de 57, enarbola en lo alto como una bandera esos principios y logra 
arrancar el triunfo; la obra de la nacionalidad se acentúa, y más desde ese momento 
sí podemos decir que hemos logrado adquIrir, ya no una nacionalidad, siDO una apti
tud para conquistarla. La obra más grande de la Reforma ha consistido en ser el 
punto de partida bien preciso y determinado de la nacionalidad. mexicana. De la 
Reforma a este momento, ¿ qué hemos conseguido, qué ha logrado la nación mexicana? 
Muy poca cosa, desgraciadamente, ¿ y es en este momento, cuando nuestra persona
lidad está poco menos que tísica, cuando no está vigorizada, cuando no ha chupado 
todavía del suelo patrio la savia que debe fortificarla y hacerla vigorosa; en este 
momento en que nosotros no hemos podido adquirir una personalidad homogénea, 
llamarnos un pueblo con nacionalidad perfectamente definida, perfectamente determi
nada, vamos a admitir las inyecciones extrañas? Yo también, señores, quisiera ser el 
agorero de las futuras glorias latinoamericanas; quisiera que en un inmenso abrazo 
nos uniéramos, desde el Río Bravo hasta los confines del continente latinoamericano. 
Las águilas mexicanas acaso en su saltos vuelos por los cielos azules del continente 
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americano, han columbrado allá a lo lejos la cordi.1lera de los Andes donde pueden 
seguramente ir a descansar y hacer sus nidos, lanzando al sol sus aguiluchos. Los 
cóndores sudamericanos, elevándose también allá en lo alto de aquellas cordilleras, 
han lanzado· sus miradas profundas hacia las montañas de México; y los cóndores y 
las águilas al llegar a las alturas, han bien podido picotearse como en un beso de amor, 
y dejar caer sus plumas sobre los suelos de América uniendo así en un símbolo a los 
pueblos latinoamericanos en un inmenso abrazo. (Aplausos nutridos.) Pero desgra
ciadamente no puede ser, señores; como legislador -perdonadme lo grande del epi. 
teto que me aplico, porque comprendo que es demasiado para mí-o Desgraciadamente 
como_legislador, yo no puedo, repito, ser el agorero de las futuras glorias latinoame
ricanas. Los pueblos latinoamericanos, se nos ha repetido, se nos ha dicho, son un 
mismo pueblo, tienen un mismo espíritu, y si descendemos de regiones tan elevadas 
y queremos un poco contemplar los intereses de la tierra, también se nos ha dicho, 
los pueblos latinoamericanos tienen los mismos intereses; y si acaso los ideales no 
pueden converger hacia un punto, no pueden envolverse como en una corona, en cam
bio los intereses que se arrastran por la tierra, yo no sé por qué sí tienen la virtud 
de reunirse y coaligarse, de enredarse mutuamente como lo harían dos víboras. 
Pero de todas maneras, señores, aun cuando sean otros los intereses de las naciones 
latinoamericanas, aunque estos sueños hayan venido desde muy lejos, desde muy 
antes, casi desde que han venido los mismos conquistadores a invadir este suelo, aunque 
ese sueño sea muy viejo, está muy lejos de realizarse y nosotros desgraciadamente, 
dando a los pueblos latinoamericanos, a los ciudadanos latinoamericanos, entrada en 
los parlamentos mexicanus, no adelantaríamos nada en el problema, ni siquiera echa
ríamos la piedra fundamental del edificio futuro. N o, señores, no nos engañemos. 
¿ Queréis saber cómo se haría perfectamente la unión de los intereses de México con 
las repúblicas centro y sudamericanas? ¿ Queréis saber de qué manera los intereses 
llegarían a coaligar se, a reunirse, a ser unos, a hacer unos y elevarse hasta el concepto 
de una sola nacionalidad, de un solo espíritu? Yo podría indicar ,a ustedes muchas 
maneras y seguramente que faltaría a la enumeración completa de ellas; pero yo os 
aseguro, que aun ligándolos en nuestras luchas políticas, en nuestros ideales políticos, 
estamos muy lejos de llegar al ideal latinoamericano. (Aplausos.) Porque el manejo 
de la política -y no se va a tratar otra cosa en el Parlamento-- va a ser el 
más propio para crear profundas divisiones, entre dos o tres ciudadanos que lograran 
entrar en el Parlamento. Yo no tengo, señores, más que citar un ejemplo que habéis 
visto; yo no sé debido a qué cosa, yo no quiero interpretarlo; pero lo cierto es que 
ha habido una antipatía manifiesta en este Congreso para un compañero que ha 
venido procedente de la isla de Cuba; ¿ es ésta una manifestación de egoísmo, de temor, 
de miedo o de antipatía? No, señores, es un sentimiento muy respetable, muy natural, 
el de que aquel individuo raquitico que quiere tomar leche, y leche hasta hacerse 
fuerte y vigoroso, y una vez que está fuerte y vigoroso, poder extender los brazos 
y estrechar a los hermanos pequeños, puesto que a nosotros se nos ha llamado los 
hermanos mayores. (Aplausos.) El solo hecho de que en este Congreso se haya veri
ficado una discusión tan larga, tan brillante y que todos los ciudadanos diputados 
hayan tenido paciencia de estar escuchando a los oradores del pro y del contra, es la 
prueba más irrefutable, es el argumento más poderoso que podemos esgrimir ante 
toda la América Latina, para que se vea cómo nos hemos encariñado, cómo nos simpa
tiza, cómo amamos con toda la fuerza de qUe somos capaces la idea de unión de las 
repáblicas latinoamericanas; pero es necesario decir a los hermanos de la América 
Latina: N o, aún no es tiempo, no es tiempo todavía que vosotros vengáis a participar 
de nuestras dolencias, de nuestras miserias '-porque nuestra política ha tenido siempre 
algo que puede hacernos ruborizar-o No es tiempo todavía; y como una discusión se 
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publicará en toda la América, ahí se verá que hemos hecho algo en pro de la idea. 
Para concluir, todos los sistemas son brillantes, pero por completos que parezcan, 
siempre quedan incompletos; todos los sistemas filosóficos internacionales, políticos, 
son un pedazo de una obra, el comienzo apenas. La columna rota es un símbolo, el 
símbolo de que más tarde vendrá a completarse el edificio, de que alguna vez la clave 
vendrá a posarse sobre la columna y a tender de nuevo sus líneas hacia el cielo. 
Nosotros con esta discusión hemos hecho mucho, señores;. pero no nos engañemos, no 
nos guiemos por los sentimientos, sino que razonemos serenamente, porque se trata 
de una obra de legislación. He dicho, señores. (Aplausos.) 

-El C. Múgica: Pido la palabra. \ 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Las ideas que se han despertado en contra del 

dictamen de la Comisión, han tenido la virtud maravillosa de agruparnos en torno de 
un movimiento fervoroso de patriotismo porque yo creo que tanto los sefiores del 
contra como los del pro, en este dictamen, están laborando por la patria, que todos 
deseamos verla grande, por más que unos crean que esa grandeza debe obtenerse por 
medio del egoísmo llevado a su grado máximo. Porque no ha sido el egoísmo maligno, 
el egoísmo reprobable, sino el egoísmo noble y grandioso de los pueblos el que nOI 

impulsa a no admitir en nuestros parlamentos patrios a individuos que no hayan 
nacido en esta tierra de nuestros grandes héroes. Señores, ya dije al principio cuan~ 

. do inicié esta cuestión, que yo respeto esas ideas, porque creo que mis impugnadores no 
están obligados a pensar como yo, ni como han opinado otros diputados que han habla~ 
do antes, pues sólo creo que todos venimos aquí con el propósito de laborar por algún 
ideal. Pero ciudadanos diputados, si los antecedentes de días tormentosos que se han 
sucedido en el seno de esta Cámara no hubiesen prevenido nuestros espírit~s en contra 
del señor diputado Martí, hoy la Cámara hubiese escuchado con toda serenidad sus 
palabras, porque fueron palabras de razón las que trajo en pro de un ideal noble. Yo 
quisiera que por un momento olvidásemos esos rencores que se han suscitado entre 
nosotros, ,Y que pensásemos en los argumentos y en las ideas que el señor diputado 
Martí ha sostenido hoy con dignidad en esta tribuna, y digo esto para hacerle justicia 
porque otra vez dije que el aludido sólo había venido a deshonrar esta tribuna y a 
desdorar su apellido; porque efectivamente, señores diputados, sentimos el ideal pan
americano, el ideal indolatino, el que nos ha de hacer grandes en el exterior, porque 
tenemos necesidad de tener una política internacional, tenemos necesidad de sostener 
relaciones con los pueblos que están más allá de nuestras fronteras, y esas relaciones 
están indicadas por todas las razones que ya dije aquí, en el Sur y de ninguna manera 
en el Norte o en otra parte del mundo. Nuestra alianza, nuestra fuerza está allí en esos 
pueblos hermanos nuestros, y allá debemos buscarla. Los o:radores del pro y del contra 
han dicho que aceptan ese ideal, que aceptan ese principio, que lo quieren para la 
patria; pero, señores, ¿ cómo lo quieren, cuándo lo quieren, para cuándo lo vamos a 
guardar? Este es el momento oportuno de abrir las puertas de nuestra patria, franca
mente, no sólo en el terreno de los intereses, sino también en el terreno político, a 
los que son nuestros hermanos de sangre, de raza y de ideales. Queremos relaciones con 
los americanos del Centro y del Sur y no queremos a un hijo de aquellas tierras re
presentando aquí a alguno de .nuestros pueblos; queremos unirnos estrechamente, pa
ra ser fuertes, con esos hombres que sienten nuestras ofensas y' viven con nuestros 
ideales y no queremos escucharlos en nuestros parlamentos en representación de un 
grupo de ciudadanos que libremente, sin presión, por sus merecimientos y en el te~ 
rreno de la lucha política hubiesen conquistado la confianza de nuestros conciudadanos. 
Considero muy noble y grande ese deseo de los mexicanos de ser dentro de su 
país los primeros y los únicos; muy bien, yo, cuando hubiese en mi distrito, en mi Es ... 
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tado, en la República un hijo de América del Sur, de los que más podemos querer, que 
me disputase un puesto, yo lucharía desesperadamente, pero con armas nobles; haría 
llegar hasta las más recónditas fibras de nuestros hermanos de terruño, la idea de que 
yo sería el primero en velar por sus intereses; pero eso no quita que respetara los 
derechos de mi competidor. Es preciso que abramos la puerta de la causa política, es 
preciso que un hijo del Uruguay, de El Salvador o de Honduras, un hijo de la América 
del Sur o del Centro, venga a este país de México y no sienta que va a otra patria 
extraña, sino que sienta que va a su propia patria donde, encontrará los mismos do~ 
lores que combatir, los mismos ideales que aspirar, las mismas grr..ndezas que poder 
expresar y sentir, porque ésta será suficiente, como es su patria aquélla. ASÍ, señores 
diputados, contribuiremos con nuestra Carta Magna a esa gran obra que está lle
vando a cabo el señor Carranza. Respecto a lo que un diputado manifestó desde su 
sitial, cuyo nombre no pude saber, indicando que parecía que se trataba de alguna 
combinación política, manifiesto que mi independencia de criterio y el patriotismo de 
que he dado pruebas me parece que son suficientes para nevar la confianza de aque
llos que en mala hora hubiesen pensado que se trataba de un ardid político. No se trata 
más que de estrechar los vínculos de raza que nos han de hacer fuertes, se trata de 
hacer grande a nuestra patria, procurando darle fuerza en su interior por medio de 
une. administración honrada, y en el exterior por medio de una alianza duradera que no 
tenga más que intereses comunes. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Nafarrate. 
-El C. N afarrate: Es muy hermoso, hay un peligro muy grave, que es el secreto de 

Estado. El secreto de Estado sólo puede tocarlo el mismo confederado, que es precisa
mente lo que significa la Constitución. Los Estados Unidos confederados y si el secreto 
de Estado sólo los hijos legítimos pueden conocerlo, conocer de ese secreto, yo les po
dría hacer una explicación, pero sería darle armas al enemigo común. Es precisamente 
lo que se trata en el secreto de Estado, no darle armas al enemigo común. Yo les po
dría hacer la explicación de lo que es el secreto de Estado, pero nos perjudicaría. 
Nosotros tenemos dos guerras muy probables y que lo puedo a ustedes asegurar por
que estoy enteramente enterado del resultado que las van a motivar, que no las podre
mos bvitar nosotros. Puedo decir que nos unimos todos los latinoamericanos con un 
derecho, con el derecho de ocupar todos los latinoamericanos una curul en el Congreso 
y nosotros queremos hacer con un golpe político 10 que pudiéramos llevar a la prác
tica de otra manera, de pleno derecho. Tenemos, por ejemplo, a la Constitución ya 
hecha. Tenemos ya hecha una conquista, ya hecha con nuestra manera de ser en la 
reyresentación de la raza latina y pueden decir los chiapanecos si se les considera como 
mexicanos o no, porque tienen derecho a figurar, porque ya están confederados en la 
República Mexicana. Los secretos de Estado sólo los pueden conocer los confederados. 
La unión de los latinos que no están confederados, se unen por medio de un pacto mi
litar que es recíproco, tanto una nación tiene la obligación de ir a la guerra, cuando 
la otra esta amenazada, como la otra cuando la primera ha estado amenazada. En este 
caso, nosotros queremos estrechar las relaciones de las repúblicas latinoamericanas, 
de una manera que no es viable y voy a poner a ustedes un ejemplo que ha sufrido 
Francia con estos errores. Los alemanes han mandado naturales de sangre alemana 
para que vayan a radicarse en Francia, pero ellos' traen ]a misión de descubrir el se
creto de Estado. Llegan a ser ciudadanos franceses, penetran al Congreso de la Unión y 
descubren el secreto de Estado y está cumplida su misión y con ese sólo objeto se han 
radicado en el país. A nosotros no nos bastaría ese caso tan marcado para poder nos
otros caer en este error, quitando derechos a los ciudadanos latinoamericanos para que 
viniesen a esta curul: Una de las guerras será precisamente con Guatemala, porque los 
guatemaltecos, señores, el pueblo guatemalteco está con México, aunque su Gobierno 
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no 10 está y estoy completamente seguro para poder justificarlo por parte del pueblo de 
Guatemala que ha venido a pedir garantías a México y Guatemala pedirá como Chia
pas pidió su anexión a México. (Risas.) 

El dia que el Congreso guatemalteco apruebe la anexión a México, tendrá el 
Ejército mexicano necesidad de ir a apoyar la petición, porque entonces no resulta una 
invasión, sino a sostener un derecho de petición. Igualmente tenemos en Texas que los 
ciudadanos de los Estados Unidos de raza mexicana están siendo expulsados y a. cada 
momento vienen a presentarse quejándose, y para el particular les voy a hacer una acla
ración que los va a dejar a ustedes convencidos. Yo he sido jefe de la linea fronteriza 
y a diario he recibido quejas, al extremo de que por nota diplomática se me ha seña
lado como' enemigo de los Estados Unidos, lo cual no es cierto. Nosotros hemos estado 
basando nuestro criterio en el procedimiento de las leyes militares. Si hago esta acla
ración, es por descubrir que aquélla es una república democrática, pero superficial
mente; si llegamos al fondo no hay democracia alguna y precisamente esa es la razón 
que nps va a traer la guerra con los Estados Unidos, l~ petición de anexión de los Esta
dos que nos han arrebatado. Esa es la petición que están haciendo ahora. Yo, como jefe 
de, la línea fronteriza, les voy a demostrar a ustedes hasta dónde observé la pruden
cia necesaria. Cuando los Estados Unidos creyeron que yo iba a invadirlos, era 
el pueblo mexicano, no yo, los clamores de esos hermanos que venían a pedir garan
tías a México y hubo un momento en que yo creí que el Estado de Tamaulipas sería 
invadido por otra nueva punitiva, para perseguir a Emiliano P. Nafarrate por haberlo 
declarado enemigo. Yo tomé un tren inmediatamente y presenté mi renuncia de general 
para pasar a su propio territorio, para que me persiguieran allí y no causara una inva
sión. (Aplausos.) Con esto, mi resolución se basaba en esto: no traer una nueva res
ponsabiliad a mi país, yendo a refugiarme en él, una vez declarada la persecusión a mi 
mdividuo, ,sino para evitarlo, presenté mi renuncia de general para pasar a sus fron
teras para que me persiguieran en su territorio. Y precisamente es muy importante 
que nosotros sepamos, deslindar el derecho de conquista, porque precisamente el 
Ejército son los errores que está cometiendo, por no saber hasta dónde llegan sus fun
ciones. Les señalo estos dos puntos porque se basan precisamente en el secreto de Estado 
y con las guerras que no las evitaría ninguna política posible en el país. Este caso que 
les estoy señalando ya se dio en la época de Porfirio Díaz, que Texas y Nuevo Méxic~ 
pidieron garantías al Gobierno mexicano, pero como don Porfirio estaba en conniven
cü. con ellos, tuvo que rehusar la petición de los verdaderos ciudadanos de aquellos 
Estados, y si nosotros queremos, por ejemplo, desconocer ese derecho de conquista, la 
proposición que queramos hacer, por franca que sea, necesitamos los secretos de 
Estado, que son los únicos legítimos, por 10 que el Ejército está más obligado y va a 
resultar que no le señalamos precisamente al Ejército hasta dónde llega su obliga
ción, por querer estrechar relaciones que de hecho están estrechadas en todas las 
repúblicas del Sur y Centro en nuestra Constitución; y realmente resultaría el fra
caso que le ha resultado a Francia, que entonces nuestros enemigos mandarían indi
viduos con la misma misión que los países que nosotros les permitimos que manden 
t:!nviados a este Congreso. Ustede's me dirán que en México no se podría sufrir ese error, 
porque no se confundirían tanto con el color como los franceses y los alemanes, pero 
nuestros enemigos comunes disponen de ciudadanos tan negros como nosotros y 
sería posible, de esa manera, descubrir el secreto de Estado, que constituyen el 
principio de defensa de la misma raza, pero además cometemos este otro error que 
nosotros queremos darle un derecho Que sólo corresponde a los confederados. El de
recho que nosotros les queremos dar sólo se arregla con un tratado internacional, 
que es un pacto militar para defenderse dos naciones o tres contra el enemigo 
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común, como lo ven en la triple alianza y en la cuádruple alianza. Este es el lugar 
en donde nosotros debemos comprometer a nuestros hermanos de la América del Sur. 

5 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido. 
(Voces: jSí! ¡Sil) Voy a leer una moción qUe presentan varios ciudadanos diputados. 

-El C. Palavicini: Una moción de orden, señor presidente. El ciudadano secre
tario ha hecho la pregunta de si está suficientemente discutido y la Cámara ha dicho 
que si; por consiguiente, lo único que procede es que el ciudadano secretario termine 
su pregunta. 

-El C. presidente: Sí, señor; pero de cualquiera manera, y por atención a los fir
mantes de la iniciativa, debe de dársele lectura. (Una voz: La Asamblea es la que debe 
decidir si se toma o no en consideración.) 

-El C. secretario: (Lee una iniciativa de mOClOn suspensiva respecto a la frac
ción I del artículo 55 que está a debate.) ¿Se toma en consideración? (Voces: ¡No! 
¡No!) No se toma en consideración. (Votación.) 

-El mismo secretario: Ha sido aprobada la parte de la fracción I del artículo 
55, que se refiere a que los diputados deben ser mexicanos por nacimiento, por 9il 
votos contra 55 de la negativa. 

Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados Adame, Aguilar Antonio, 
Aguirre, Aguirre Escobar, Alcaraz Romero, Alonzo Romero, Alvarado Arteaga, De la 
Barrera, Bolaños V., Bravo Izquierdo, Cañete, Casados, Castaños, Del Castillo, Ceballos, 
Cedano, Cepeda Medrano, Céspedes, Colunga, Dávalos Ornelas, Dinorin, Dyer, Enri
quez, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa, Ezquerro, Fajardo, Gámez, Garcia, Adolfo 
G., Garcia Emiliano G., Garza, Garza Zambrano, Góngora, González, González Galindo, 
Conzález Torres, Guerrero, Hidalgo, Ilizaliturri, Jara, Labastida Izquierdo, De Leija, 
López Couto, López Guerra, López Lisandro, Machorro y N arváez, Magallón, Manjarrez, 
Manrique, Manzano, Márquez Josafat F., Márquez Rafael, Martín del Campo, Martí
nez de Escobar, Martínez Solórzano, Mayorga, Medina, Méndez, Mercado, Meza, Mon
zón, Moreno Bruno, Martínez Mendoza, Navarro Luis T., O'Farrill, Palma, Payán, 
Peralta, Pintado Sánchez, Prieto, Ramírez G., Ramírez Llaca, Recio, Rivera Cabrera, 
Rivera, Rodiles, Rodríguez Matías, Rojano, Román, Romero Flores, Rosales, Ruiz José 
P., Ruiz Leopoldo, Silva Herrera, Solares, Sosa, Tépal, Torre, Truchuelo, Vázquez 
Mellado, Vega Sánchez, Victoria, Vidal, Villaseñor Adolfo, Villaseñor Jorge y Zavala 
Pedro R. 

Por la negativa votaron los ciudadanos diputados Alcázar, Alvarez, Amaya, Anco
na Albertos, Andrade, Avilés Cándido, Avilés Uriel, Betancourt, Calderón, Cano, Cer
vera, Cravioto, Chapa, Dávalos, Dávila, Díaz Barriga, Dorador, Fernández Martínez, 
Frías De la Fuente, Gómez José F., Gómez Palacio, Gracidas, Gutiérrez, Guzmán, He
rrera Alfonso, Ibarra, Juarico, Lizardi, López Lira, Lozano, Macias, Martí, Meade 
Fierro, Múgica, Nafarrate, Navarro Gilberto M., Ocampo, Ochoa, Palavicini, Pastrana 
J aimes, Pereira, Ramírez Villarreal, Reynoso, De los Ríos, Rodríguez González, Rodrí
guez José Mar:ía, Rojas, Rouaix, Sánchez, De los Santos, Solórzano, Tel1o, Terrones B., 
Ugarte, Valtierra, Villaseñor Lomelí y Zavala Dionisio. 

-El C. presidente, a las 9.45: Se levanta la sesión. 
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34' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 

EN EL TEATRO ITURBIDE LA MAflANA DEL LUNES 8 
DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen las dos actas de las sesiones verificadas 
el dia 6. Son aprobarlas previa una aclaraciÓln del C. González Galinrlo. 

2.-Se aprueban sin discusión las licencias que piden los CC. De la Barrera y Allende 
y es rechazada por unanimidad, previa discusión, la que pide el C. Martí. 

.::c.-Se da lectura a una iniciativa subscrita por varios ciudadanos diputados en la 
que piden que las -sesiones tengan lugar por las mañanas de 9 a 1 y por las tardes 
de 4 a 8. Puesta a discusión y habiendo hablado en contra el C. Cravioto, se 
acuerda que se continúe la discusión en sesión secreta. Se levanta la sesión 
pública. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(Con asistencia de 140 ciudadanos diputados, según lista que a las 11 y 20 pasó el 
C. secretario Ancona Albertos, se abrió la sesión. El C. S€cretario Truchuelo leyó 
el acta de la sesión de la mañana del día 6 del actua1.-Aprobada. Después leyó el acta 
de la sesión de la, tarde del día 6 del presente.). Está a discusión. 

-El C. González Modesto: Cuando se hizo la aclaración de si estaba a discusión 
la primera fracción del artículo 55, entonces dije que me reservaba el derecho de ha
blar. Es lo que pido que se haga constar. 

-El misITLo C. secretario: Con la observación hecha ¿ se aprueba el acta? Los 
que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. Aprobada. 

2 

-El C. secretario Lizardi: Se va a dar lectura a una solicitud de licencia presen
tada por el C. De la Barrera. Dice así: 

"C. presidente del honorable Congreso Constituyente.-Presente. 
"El subscripto, diputado al Congreso Constituyente, con el debido respeto expongo 

que tengo asuntos importantes en la ciudad de Guanajuato y para ello suplico a usted, 
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C. presidente, se sirva consultar a la honorable Asamblea, a fin de que la misma me 
conceda licencia por ocho días, a partir del día de mañana. 

"Protesto a usted mi atenta consideración. 
"Constitución y Reformas.~Querétaro, 8 de enero de 1917.-Antonio de la Ba

rrera."-El trámite es: Consúltese a la Asamblea si se concede la licencia que se soli
cita. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. (Voces: ¡Hay 
minoría! ¡Hay minoría!) En concepto de la Presidencia, hay mayoría. Aprobada. 

Otra solicitud de licencia, presentada por el ciudadano Allende, Jr., dice: 
"Teniendo necesidad de salir al Norte, a cumplir con los deberes que mi carácter 

militar me imponen, respetuosamente suplico a esa honorable Asamblea, por su digno 
conducto, me concedan una licencia ilimitada para abandonar mi curul, llamándose 
al suplente mientras dure mi ausencia. 

"Tengo el honor de hacer a usted presente las seguridades de mi distinguida con
sideración y respeto. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro, 4 de enero de 1917.-8. Allende. 
"C. presidente del Congreso.-Presente."-EI trámite es: Consúltese a la Asam

blea si se concede la licencia que solicita. Las personas que estén por la afirmativa 
se servirán ponerse de pie. Aprobada. 

Se va a dar lectura a un oficio del ciudadano Rubén Martí, en el que pide licencia 
para separarse de la Cámara. Dice así: 

"Señor presidente: 
"El respeto a la ley, es una de las manifestaciones más puras del amor a la patria. 
"Ningún ciudadano puede vivir fuera de sus preceptos, sin faltar a su dignidad, 

cualquiera que sea la causa tras de la cual se escude. 
¡'Entre las reformas que este Congreso ha hecho ya a la Constitución de 1857, se 

ha consignado el precepto de que para ser diputado es requisito indispensable el ser 
mexicano de nacimiento, y aun cuando la Constitución reformada no entrara en vigor 
legal sino hasta después de ·su promulgación, moralmente debe ya tener su fuerza en 
la conciencia de todos los que acatamos el mandamiento augusto de la soberanía na
cional. 

"Es por esto que hoy vengo con todo respeto, señor presidente, a rogaros me ex
cuséis de seguir asistiendo a las sesiones del período para el cual fui elegido, porque 
mi conciencia me dice, que después de haber sido aceptado el precepto a que me re
fiero, he perdido el derecho moral de seguir recibiendo la honra de colaborar con 
vosotros. 

"Juro ante el altar de la patria, que mis hechos como simple ciudadano, darán en 
el resto de mi vida, amplias muestras de la lealtad que me guía al dar este paso, y 
que no hay en él ni el más insignificante rasgo de despecho, el que juzgaría indigno, 
porque no serviría más que para demostrar mi incapacidad de miras para comprender 
el alto ideal que ha guiado a la mayoría que votó por él, y que si es verdad que acaso 
esta mayoría no hubo de ajustarse a las necesidades nacionales, no por ello dejó de 
demostrar el profundo interés y consideración que tuvo para el suelo de sus ma
yores. 

"Si alguna circunstancia, cualquiera que ella sea, requiere que la Constitución de 
1917 sea sostenida en el campo de la idea o en el campo de batalla, juro que seré el 
primero en saltar a la arena para dar mi contribución de cerebro o de sangre, y que 
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terminado el debate, cuyas fronteras no deben traspasar jamás ese recinto, me hago 
solidario del voto de la mayoría y estaré siempre dispuesto a sostenerlo, como una 
manifestación de respeto a las leyes de mi pueblo. 

"Como dije en esta tribuna, mi más ardiente anhelo .desde hoy, será la educación 
de mis hijos, y mi más alto orgullo será darle con ellos a la patria, ciudadanos de 
altas miras, que jamás por la estrechez de sus conceptos los lleven al error de atentar 
contra los verdaderos intereses de su nacionalidad, creyendo así servir en el cumpli
miento de sus deberes. 

"Aún están latentes los grandes problemas. Detrás de los legisladores, hay necesi
dad de tener guerreros, pero no guerreros vulgares, sino verdaderos hijos que tengan 
sed de derramar su sangre por la patria. 

"A la primera llamada, al sonar el primer clarín que recuerde a todo mexicano 
cuál es su puesto de honor, joven o viejo, hoyo mañana, correré con los más patrio
tas a ocupar mi sitio, como sostenedor de ese faro luminoso qu~ habrá de guiar al pue
blo azt€ca por el sendero de la libertad y del progreso, faro en cuyos robustos cimien
tos, estarán esculpidas con caracteres imborrables estas tres fechas gloriosas de nues
tra historia: 

"1810-1857-1917. 

"Desprendeos un instante de vuestro egoísmo personal, borrad de vuestra rnemo
:ria mis torpezas y acordaos de que si mi fe de baustismo no se santificó con las aguas 
de vuestras iglesias ni las manos de vuestros frailes, sí fue sellada y santificada por 
la mano de la patria con mis sufrimientos y mi sangrej que fundido con vuestro mismo 
amor por ella, habrá seres que el día de mañana, llevando sangre mía entre sus venas, 
]levarán también sangre mexicana. ' 

"Firmo aquí las protestas de mi más grande respeto por vosotros y por las leyes 
eon que la Revolución paga a la patria su deuda de miserias, su deuda de sangre y 
de dolores. 

"Constitución y Reformas.--Querétaro de Arteaga, enero 7 de 1917.-R. Martí. 
OlAl C. Luis Manuel Rojas, presidente del Congreso Constituyente de 1917.-Pre-

sente." 
El trámite es: Consúltese a la Asamblea si se concede el permiso qUe se solicita. 
-EIIC. Ibarra: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: El rasgo de delicadeza que el señor Martí ha 

tenido, que mucho le honra, y que ha expresado con frases patrióticas y que revelan 
una gran sinceridad, solicitando separarse de esta Cámara, por ningún motivo debemos 
aceptarlo; primeramente porque lo que se ha votado en la sesión del sábado en la tar
de es para que se ponga en vigor Bn el próximo Congreso, no para éste, y en segundo 
lugar, porque, cierto que aunque por circunstancias especiales no podamos aceptar 
que en los Congresos generales figuren extranjeros nacionalizados en nuestra patria, 
cuando menos vamos a hacer una. manifestación de simpatía a la simpática República 
cubana y después, a todas las latinoamericanas, teniendo en nuestro seno, en este his
i;órico Congreso, uno de sus miembTos; por lo que encarecidamente suplico a ustedes 
que no se acepte la solicitud que hace el señor Martí y demos una muestra de simpatía 
z todas las repúblicas latinoamericanas. (Aplausos nutridos.) 

-El C. González M.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. González M.: Señores diputados: Una COsa es el principio que hemos apro-

bado y que está en la conciencia de todos los que dieron su voto afirmativo al dicta
men, y otra es la personalidad del señor Marti. El señor Martí ha sido aceptado por la 
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Cámara; todos estamos obligados a respetar ese voto y a respetar su curu1; por con
siguiente, debemos tener en cuenta 10 propuesto por el señor Ibarra, no admitiendo 
que el señor Martí se separe de nosotros, de manera~ que siga colaborando hasta que 
termine sus labores el Congreso Constituyente. 

-El C. Fajardo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fajardo. 
-El C. Fajardo: Señores diputados: En mi humilde concepto, creo que el señor 

Marti no tiene derecho para hablar en la forma que lo ha hecho. Considero que desde 
el momento en que el señor Rubén Martí S{! ha nacionalizado mexicano, todas sus opi
niones, todos sus ideales y todas sus esperanzas deben estar por su patria y no debe 
en este momento venir a decirnos que simplemente por el único hecho de no haberse 
consignado en el artículo 55 ,la aspiración de muchos de nosotros para que se dé a los 
latinoamericanos nacionalizados en México, derechos de ser diputados al Congreso Ge
neral y locales de los Estados, no es una razón para que él se presente ahora dimitien
do la honrosa misión de diputado al Congreso Constituyente. El señor Murtí no tiene 
derecho para hablar en la forma que lo ha hecho; él, como mexicano, debe sujetarse 
a la voluntad de la mayoría j él debe sujetarse a esa voluntad, porque esa es la única 
manera de salvar la democracia. Nosotros no deseamos que él se retire de ese .congreso; 
solamente le admitiremos ese retiro si él renuncia a su calidad de mexicano; pero mien
tras el señor Martí Sea mexicano, que figure aquí en este Congreso. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta si está suficiente
mente discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poners8 
de pie. 

-Un C. diputado: ¿ Cuál es la afirmativa? 
-El C. secretario: La afirmativa es que está suficientemente discutido. (Voces: 

j Sí!) Ahora se pone a votación si se concede la licencia solicitada por el ciudadano 
Martí. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. (Una 'Voz: 
¡Nadie! ¡Nadie!) No se concede. (Aplausos.) 

3 

-El mismo C. secretario: S,e ha recibido la siguiente iniciativa: 
"C. presidente del honorable Congreso: 
"Los subscritos, diputados a este honorable Congreso, ante usted respetuosamen

te exponen que, en consideración a que el plazo señalado en la convocatoria respectiva 
para las labores de esta Cámara está muy avanzado, y con el deseo de dar cima cuan
to antes a nuestro encargo, suplicamos a usted se sirva proponer a esta honorable 
Asamblea que en lo sucesivo las ,sesiones tengan lugar por las mañanas, de 9 a 1 y 
por las tardes de las 4 a las 8. 

"Salón de Sesiones. Querétaro de Arteaga, 8 de enero de 1917. 
"M. Amaya.-Gral. I. L. Pesqueira.-A. Lozano.-Alberto Peralta.-Reynaldo Gar

za.-E. Perusquía.-M. l\I. Prieto.-Gilberto de la Fuente.-Amado Agruirre.-José M. 
Rodríguez.-Luis T. Navarro.-Jairo R. Dyer.-Ramón Gámez.-L. Sepúlveda.-Ra
faeI Márquez.-Julián Adame.-Arteaga.-Adolfo Villaseñor.-C. Rivera Cabrera." 

La Presidencia informa, por conducto de la Secretaría, que la Mesa está especial
mente interesada en que cuanto antes se terminen las labores del Congreso Constitu
yente. Mas como quiera que en los artículos a discusión es necesaria la presencia de 
las comisiones para que informen, y si tuviéramos las sesiones tan prolongadas, las 
comisiones no tendrían tiempo para venir a estas discusiones a apoyar sus dictámenes; 
se han dedicado las mañanas para cuestión de mero trámite y para votar aquellos 
artículos que no sean objetados, que no hayan sido discutidos y por tanto, no requieran 
la presencia de los señores de las comisiones. En esta virtud, la Presidencia no- juzga 
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conveniente que sea aceptada la i4eaj sin embargo, acatando la disposición reglamen
taria, da el siguiente trámite: "Consúltese a la Asamblea si se acepta esta petición." 

-El C. Reynoso: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Reynoso: Como este es un asunto en que se debe hablar mucho, pido a la 

Presidencia que adicione el trámite diciendo: 
"Consúltese a la Cámara en sesión secreta, en que ni los periodistas estén." 
-El C. presidente: No tengo inconveniente en aceptar la observación: 
-El C. Cravioto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Cravioto: Yo vengo a la tribuna para hacerme oír mejor. Es indudable~ 

señores diputados, que en el ánimo unánime de la Asamblea está la situación angus
tiosa en que nos encontramos respecto al tiempo disponible para la conclusión de nues
tros trabajos, y a nadie se oculta la premura del tiempo de que disponemos, que aun
que se pudiera prorrogar la iniciativa del señor Carranza, esto tendría una notoria 
inconveniencia bajo dos puntos de vista. Estamos en situación política complicadísima; 
el restablecimiento del orden constitucional en breve plazo, indudablemente mejorará 
esta situación, tanto desde el punto de vista internacional, como desde el punto de vista 
de la política interior, así como desde el punto de vista del orden económico. La situa
ción económica del pais es verdaderamente formidable, en la situación actual. Todos 
ustedes saben que si no conseguimos un empréstito pronto, el hambre nos amenaza 
muy de cerca. Yo hago gráfica esta situación del país: México se encuentra actual
mente como un individuo qUe se estuviera muriendo de hambre y que para calmar 
ésta, hoy se corta una pantorrilla, mf1ñana un muslo y que se va comiendo a sí mismo. 
Hay, además, otra razón que yo llamo de orden tradicional y que es en realidad muy 
seria: si nosotros no acabamos nuestros trabajos, de manera de dar ocasión al Ejecuti
vo para que se promulgue la Constitución reformada, el próximo 5 de febrero, vamos 
a romper la tradición histórica, con grave perjuicio de nuestra estabilidad. Hemos 
dicho ya que este Congreso Constituyente en realidad no ha venido a hacer otra cosa 
sino a reformar la Constitución de 57; no podemos romper esa tradición social muy 
benéfica, porque dada nuestra nacionalidad, tendríamos que poner un parangón desde 
luego el ,5 de febrero de 57 con el 14 ó 15 de febrero de 1917. Como ustedes fácilmente 
puooen comprender, en vista de estas razones, yo encuentro muy loable el propósito 
de los señores firmantes de la proposición a que se acaba de dar lectura, pero no estoy 
del todo comorme con ella, por las razones que ha expresado el señor Lizardi, y, 
además, porque no me parec·e completamente eficaz. Yo propongo tres instancias: 
primera: que el ciudadano presidente del Congreso se obligue a cumplir con toda 
energía, con la más absoluta energía, los preceptos reglamentarios que se refieren a 
la duración máxima de los dicursos, y al número de los oradores; segunda: que la 
Asamblea se comprometa también a apegarse al cumplimiento de estos artículos, y 
para evitar que cualquier orador se desvíe del asunto a debate, a fin de no hacernos 
perder el tiempo; (Aplausos.) y por último, yo no veo ningún inconveniente en que 
las comisiones normaran su trabajo de esta manera, pues ya tienen aquí un prece
dente en las discusiones de las credenciales y es el siguiente: que ya nos traigan los 
dictámenes separados para los artículos que no tienen objeción. El ideal sería que en 
un solo dictamen nos presentaran todos 10s artículos sin objeción, es decir, la mayor 
cantidad de artículos sin objeción; que los engloben en un solo dictamen. Yo no veo 
incoveniente en esto, en lugar de traer una serie de dictámenes que en realidad nos 
quitan mucho tiempo. N o hay que perder tiempo, y en la forma en que lo han hecho~ 
se pierde en todos sentidos: se pierde tiempo en la redacción de esos dictámenes, se 
pierde tiempo en la mecanografía y se pierde el tiempo en la imprenta, y por último 
se pierde el tiempo en la lectura. Así es que un solo dictamen de gran cantidad de 
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artículos no objetados, sería muy benéfico y yo creo que las comlSlOnes no tendrían 
inconveniente en hacer esto, si lo aprueba la Asamblea, pues si alguno en la lectura 
de ese dictamen encuentra que deben discutirse algunos de los artículos, con que los 
separen basta. Creo que ésta será la única manera de que procedamos con mayor vio
lencia en nuestros trabajos; y por lo tanto, pido a la Asamblea que se sirva aprobar 
lo que acabo de proponer. 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asam-
1Jlea si se toma en consideración la moción del señor diputado Reynoso, que consiste 
en que se reserve la cuestión para tratarse en la sesión secreta. 

-El C. Palavicini: Señor presidente: pido que sea desde luego. 
-El C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, ordena que las 

personas que ocupan las galerías, se sirvan desalojarlas, incluso los representantes de 
la prensa. 

-El C. p·residente: a las 12 m.; Se levanta la sesión pública para abrir la secreta. 
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35' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL LUNES 8 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión. Se da cuenta con los asuntos en cartera. 
2.-Leído el dictamen del artículo 13 y el voto particular sobre el mismo, se reserva 

para su discusión y se fija fecha para la discusión del dictamen sobre los artículos 
22, 65, inciso h) del 72 y 73. 

3.-Se ponen a discusión los incisos 11, 111, IV, V Y VI del artículo 55, siendo apro. 
bados en sucesivas votaciones nominales después de la discusión en que tomaron 
parte los ce. Múgica, Méndez, González GaUndo, Cepeda MedraDo, Alonzo Rome
ro, Ibarra, von Versen, Calderón y otros. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las cuatro, el C. prosecretario Castaños pasa lista, resultando una asistencia 
de 147 ciudadanos diputados. La Presidencia declara abierta la sesión.) 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos: 
"Los CC. Luis P. Florencia, Amado S.alazar y 37 firmantes más, envían de Vera· 

cruz una petición para que este honorable Congreso apruebe la iniciativa del C. dipu· 
tado Aguilar Cándido, referente al artículo 32 del proyecto.-A la 1. Comisión de 
Constitución. 

"El Ayuntamiento del mineral de Santa RosaHa envía un telegrama secundando 
la iniciativa del C. jefe político, para que el Territorio de la Baja California sea eleva· 
do a la categoría de Estado.-A la 2. Comisión de Constitución. 

"Los partidos revolucionarios coaligados de la ciudad de México envían una inicia· 
tiva de reformas al artículo 73 del proyecto.-A la 2. Comisión de Constitución. 

'jUna iniciativa del C. diputado Bolaños V. para que se adicione el articulo 39 
del proyecto.-A la l@. Comisión de Constitución. 
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2 

-El mismo C. secretario: El dictamen sobre el artículo 13 y el voto particular, 
dicen: 

"Ciudadanos diputados; 
"El principio de la igualdad, base de la democracia, es incompatible con la exis

tencia de leyes privativas y tribunales especiales, que implican privilegios de clases; 
condena éstos el artículo 13 del proyecto de Constitución en los mismos términos en 
que lo hace la de 1857, dejando subsistente nada más el fuero de guerra; pero en el 
proyecto se circunscribe más aún la jurisdicción de los tribunales militares, retirándo
les aquella de un modo absoluto respecto de los civiles complicados en delitos del orden 
militar. De esta suerte, el fuero militar responde exactamente a la necesidad social 
que hace forzosa su subsistencia; viene a constituir una garantía para la misma so
ciedad, en lugar de un privilegio otorgado a la clase militar, como fue en otro tiempo. 

:'Anteriormente a la ley Juárez, el fuero militar era positivamente un privilegio de 
casta: gozaban de ese fuero los militares, en toda materia: en negocios del orden civil, 
en tratándose de delitos del orden común y en los comprendidos en la ordenanza mili
tar. La ley Juárez, al abolir todas las demás prerrogativas dejando sólo subsistentes 
los tribunales especiales para los delitos militares, dio un gran paso en el camino 
democrático; el artículo 13 del proyecto de Constitución es el complemento de aquella 
ley. 

"Lo que obliga a conservar la práctica de que los militares sean juzgados por mi
litares y conforme a leyes especiales, es la naturaleza misma de la institución del Ejér
cito. Estando constituido éste para sostener las instituciones, urge rodearlo de todas 
las precauciones dirigidas a impedir su desmoralización y mantener la disciplina, que 
es su fuerza, porque un ejército no deja de ser el sostén de una nación, sino para 
convertirse en azote de la misma. La conservación de la disciplina militar impone 
la necesidad de castigos severos,- rápidos, que produzcan una fuerte impresión colec
tiva; no pudiendo obtener este resultado de los tribunales ordinarios por la variedad 
de los negocios a que tienen que atender constantemente y por la impotencia a que se 
ven reducidos en ocasiones, por diversas causas, es fuerza instituir tribunales especia
les que- juzguen los delitos del orden militar, si se quiere obtener los fines indicados 
antes. 

"Por tanto, proponemos a esta honorable Asamblea se sirva aprobar el artículo 
original del proyecto de Constitución, que dice: 

"Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por 'leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumen
tos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 
Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribunales militares en ningún caso o por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviese complicado un civil, conocerá dei caso la autoridad 
civil que corresponda." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 5 de enero de 1917.-Alberto Román. 
L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

"VOTO PARTICULAR DEL C. FRANCISCO J. MUGICA 

"Ciudadanos diputados: 
"En vista de que la mayoría de la 11)- Comisión dictaminadora sobre el proyecto de 

Constitución -de que tengo la honra de formar parte, ha aceptado en su totalidad la 
redacción e idea del artículo 13 del citado proyecto, aceptando por consiguiente, que 
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subsista el fuero de guerra que da origen al único tribunal especial que eonserva 
nuestra Carta fundamental, y formula un dictamen aprobatorio sobre el mencionado 
artículo, me he visto 'en el caso de presentar a este honorable Congreso el siguiente 
voto particular para el articulo 13 del proyecto de Constitución que se discute. 

"Es un hecho manifiesto que cada uno de los' que formamos esta Asamblea viene 
con la intención sana de romper para siempre los viejos moldes que tantos males nos 
han causado, así como de adaptar nuestras leyes constitucionales a las tendencias y 
aspiraciones del pueblo mexicano: tendencias y aspiraciones que cada uno de nosotros 
sentimos profunda e intensamente. Es innegable que nuestro estado actual de cultura, 
así como nuestra evolución en la ciencia política, nos enseñan que el privilegio, en 
cualquier forma que se conserve, .tiene que ser odioso para aquellos a quienes no favo
rezca o corresponda, y tiene que ser inútil y nocivo a todos aquellos casos en que no 
esté rodeado de ciertas circunstancias que lo justifiquen plenamente. 

"Ahora bien; el fuero de gu-erra, que se trata de conservar en nuestra Constitución 
actual, no es más que un resquicio histórico del militarismo que ha prevalecido en to
das las épocas de nuestra vida, tanto colonial como de nación independiente, y que ho 
producirá más efecto que el de hacer creer al futuro Ejército nacional y a los civiles 
todos de la República, que la clase militar es una clase privilegiada y distinta ante 
nuestras leyes del resto de los habitantes de este suelo. Y esto que a primera vista no 
parece un peligro ni significa una amenaza a la tranquilidad pública y al bienestar de 
los pueblos, se convierte, indefectiblemente, en un desquiciamiento social, corriendo el 
tiempo, debido a que el ejército se ha infatuado, y creyéndose privilegiado, va despre
ciando poco a poco como insignificante el elemento civil y termina por no aceptar en 
los poderes públicos a los simples ciudadanos, pues por su privilegio mismo, no cree el 
militar en la unción del voto público y en la responsabilidad y' poderío con que está 
investido el funcionario civil med,iante la voluntád del pueblo. 

"En el civil, en cambio, se va engendrando lentamente un sordo rencor y una con
tumaz envidia contra la clase que no sólo deslumbra la atención pública con la ostenta
ción legítima del poder de las armas que tiene en su mano, así como con el brillante 
uniforme que viste como insignia de la fuerza nacional; sino que en el momento dado 
de la comisión de un delito, es llevado ante tribunales especiales y juzgado aUí en 
forma tal, que ningún civil tiene der~ho de merecer, produciéndose por este doble 
motivo, el inevitable choque de esas dos fuerzas antagónicas, que en muchos casos no 
sólo se traducen en motines y atropellos, sino que llegan hasta perjudicar las institu
ciones, más que por ellas mismas, por los hombres que las representan, ya sean 
caudillos militares o virtuosos civiles. Esta sola consideración sería suficiente para 
fundamentar el desacuerdo en que estoy con los honorables compañeros de Comisión, 
relativa a la conservación del fuero militar, tanto para el tiempo de paz como para el 
tiempo de guerra; pero hay otras razones que me inclinan a opinar por la abolición 
de este fuero y que anuncié al principio de mi tesis, considerándolo inútil y nocivo. 

"Efectivamente: la conservación de la disciplina militar, que es la razón capital 
. que se alega para mantener este privilegio, no sufriría menoscabo alguno en sus fun
damentos esenciales, con sólo conservar el Código militar y los preceptos penales que 
en la actualidad se aplican al castigar a los militares delincul.mtes, careciendo de 
importancia esta administración por el solo hecho de considerar atentamente el mismo 
artículo 13 del proyecto, en el que se reduce el fuero de guerra sólo a los delitos o fal
tas contra la disciplina militar, y l,a prevención terminante de que en ningún caso y 
por ningún motivo podrán los tribunales militares extender su jurisdicción -sobre per
sonas que no pertenezcan al Ejército. ¿ Y se desprende acaso de esto, 'que cuando un 
civil infrinja la ley militar debe ser castigado comorme al Código Penal del orden 
Común? Indudablemente que no, pues habría en este caso dos pesas y dos medidas 
autorizadas por nuestra ley fundamental, lo que es absurdo suponer siquiera, porque 
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lo que en realidad se deduce del mismo articulo 13 es que los jueces del orden Común 
pueden aplicar los códigos militares. ¿ Qué razón hay, pues, para que a los militares 
mismos no los juzguen los tribunales ordinarios aplicándoles la misma ley que in
fringen '1 

"Y, por último, considero peligrosa la conservación del fuero militar, porque la 
justicia militar, en la forma en que actualmente se administra, depende esencialmente 
en su funcionamiento del superior jerárquico en su primera instancia, y del Poder 
Ejecutivo en el tribunal de apelación, pues los jueces instructores militares están su
jetos en sus funciones al criterio del comandante militar, del general en jefe, etc., ]0 

que da lugar en muchos casos a que en un momento dado, por cualquier motivo bas
tardo difícil de determinar, un instructor recibe orden de suspender un proceso, éste, 
o el proceso, tienen que resultar deficientes, cuando el jefe militar interesado no pre
cise y no amplíe debidamente en la orden de proceder respectiva, los términos a que 
precisamente debe sujetarse el instructor. ¿ Qué se deduce de aquí'1 Que la injusticia 
más descarada puede producirse en contra o en favor de un reo, dada la facilidad o 
dificultad que desde un principio concurren para castigar los delitos militares. Viene 
después el consejo de guerra que, en nuestro medio actual, durante muchos años, ten
drá que ser formado por individuos incompetentes en cuestiones militares, ya sean 
designados por la suerte cuando se trate de consejos extraordinarios, o ya sean desig
nados por los jefes militares al tratarse de los ordinarios, como nos indica la práetica. 

"¿ Qué criterio militar para castigar un delito de este orden, puede haber en tri
bunales así constituidos? Ninguno. 

"A mayor abundamiento, es ya muy rancia la razón de exigir peritos en la ma
teria sobre que se va a juzgar; en ese caso, el Código de Comercio debía de aplicarse 
sólo por comerciantes. Y finalmente, ¿ qué independencia y qué garantías de verda
dera justicia se pueden esperar def tribunal de apelación, siéndo éste un subalterno 
del Ejecutivo? Es indudable que ningunas. 

"Pero a todas estas circunstancias, definitivas de por sí, en contra del fuero mi
litar, me queda para decir una, que indudablemente acabará de quitar el escrúpulo 
de esta honorable Asamblea sobre la abolición de lós tribunales, y es que el Ejército 
actual tiene marcadas tendencias a la ciudadanía, y que, instructores, asesores de 
guerra, defensores, magistrados de la Suprema Corte de Justicia Militar, no son más 
que civiles, mismos, que muy bien pudieran estar en los diferentes escaños de nuestro 
Poder Judicial y aplicar allí la misma ley que aplican acá, pues son tan civiles en lo 
militar, que ni consideraciones al grado pueden tener ni usar uniforme, sino en muy 
determinadas circunstancias. 

"Por lo expuesto, me permito sujetar a la consideración de ustedes el siguiente 
proyecto de reformas al artículo 13: 

HArtículo 13. Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales es
peciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero ni gozar más emolumentos 
que los que sean en compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 
Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar, cuan
do la nación se encuentre en estado de guerra o cuando el Ejército se halle en cam
paña en determinada región del país." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, enero 5 de 1917.-Francisco Múgica." 
Se señalará día para su discusión cuando se presenten las disposiciones relativas. 
El dictamen sobre el artículo 22 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El primer párrafo del artículo 22 del proyecto de Constitución contiene la mis

ma prohibición consignada en igual precepto de la ley constitucional de 1857 j por 
tanto, no hay necesidad de hacer ningún comentario sobre este asunto. 
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"En el segundo párrafo del artículo, se explica que no debe considerarse como 
confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que se haga 
para satisfacer la responsabilidad civil consiguiente a la comisión de un delito. Es 
indispensable para la existencia de una sociedad, que se mantengan las condiciones 
necesarias para la vida completa de los agregados que la forman; de manera que 
cuando se altera una de esas condiciones, 10 primero que debe exigirse del culpable 
es que reponga las cosas a su estado primitivo, en cuanto sea posible; es decir, debe 
ser obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si para conseguir estos 
fines es necesario privar al culpable de 'la mayor parte de todos sus bienes, no por 
eso la justicia debe detenerse en su ,tarea de restablecer el derecho violado. 

"El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos 
o multas, lo cual motiva una impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El 
autor de aquélla opina que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las autoridades 
cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el ,carácter de impuestos o mul
tas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda prohibida por el mis
mo artículo que comentamos, en su primera parte. Respecto ~ los impuestos, se de
cretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o a varias clases de la sociedad, 
y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para déSpojar a ~n particular. 
Acontece con frecuencia que el importe de una contribución o de una multa iguala 
al capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy reducido; el efecto 
del cobro, en tal caso, resulta semejante a una confiscación; pero no lo es realmente, 
y, si la exacción fuere justa, no debe dejarse al interesado la ocasión de que eluda el 
pago a pretexto -de que sufre una verdadera confiscación: este es el propósito de la 
disposición constitucional de que se trata. 

"En el artículo que estudiamos se conserva la pena de muerte en los mismos ca
sos que expresa la Constitución de 1857, extendiéndola también al violador. Cierta
mente, el delito de violación puede dejar a la víctima en situación moral de tal ma
nera miserable y lastimosa, que hubiera preferido la muerte; el daño causado por ese 
delito puede ser tan grande, como el producido por un homicidio calificado, 10 cual 
justifica la aplicación de igual pena en ambos casos. 

'jEI C. diputado Gaspar Bolaños V., pretende la abolición de la pena de muerte, 
salvo el caso de traición a la patria, fundando su iniciativa, sintéticamente, en las 
mismas razones que han venido sosteniendo los abolicionistas de la pena capital: 
ésta constituye una violación al derecho natural; su aplicación es contraria a la teo
ría que no autoriza las penas sino como medio de conseguir la corrección moral del 
delincuente; es inútil la pena de muerte, porque no es verdad que tenga la ejemplari
dad que se ha pretendido; quien menos sufre con la aplicación de esa pena, es el pro
pio delincuente; a quien afecta principalmente, es a su familia; y, por tanto, es in
justa aquélla porque castiga con rigor implacable a quien no tiene culpa; la irrevoca
bilidad de tal pena no deja lugar a la enmienda de los errores judiciales; en el estado 
actual de la ciencia, no puede asegurarse si un infractor de la ley penal es un cri
minal o un enfermo; por medio de .. la pena de muerte se confunden los dos casos de 
una manera irreflexiva e injusta. La delincuencia entre nosotros es fruto de la igno
rancia; mientras la sociedad no haya cumplido su deber de extirpar ésta, no tiene el 
derecho de aplicar la pena de muerte, supuesto que los delitos a que ella se aplica 
son el fruto de la omisión de la misma sociedad. Por último, está cumplida la con
dición bajo la cual los constituyentes de 1857 ofrecieron al pueblo la abolición de la 
pena capital; ya se ha establecido el régimen penitenciario; 1).0 debe demorarse' más 
el cumplimiento de esa solemne promesa. 

"La premura del tiempo no permite a la Comisión desarrollar los argumentos del 
C. diputado Bolaños V. con la extensión justa para contraponerles, también con toda 
amplitud, las razones que acusen en pro de la subsistencia de la pena de muerte. La 
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Com:isión tiene que limitarse a presentar los temas generales que puedan ser como 
otros tantos puntos de partida para los debates de la Cámara; así es que Se concreta 
la .comisión a exponer brevemente su propia opinión, que es favorable a la subsisten· 
cia de la pena de muerte. 

"La vida de una sociedad implica el respeto de todos los asociados hacia el man
tenimiento permanente de las condiciones necesarias para la coexistencia de los dere
chos del hombre. Mientras el individuo se limite a procurar la satisfacción de todos 
sus deseos sin menoscabar el derecho que los demás tienen para hacer 10 mismo, nadie 
puede intervenir en su conducta; pero desde el momento que por una agresión al de
recho de otro perturba esas condiciones de coexistencia, el interés del agraviado y de 
la sociedad se unen para justificar que se limite la actividad del culpable en cuanto 
flea necesario para prevenir nuevas agresiones. La extensión -de este derecho de cas
tigo que tiene la sociedad, está determinado por el carácter y la naturaleza de los 
acusados, y puede llegar hasta la aplicación de la pena de muerte,· si sólo con esta 
pena puede quedar garantizada la seguridad social. Que la humanidad no ha alcan
zado el grado de perfección necesario para considerarse inútil la pena de muerte, lo 
prueba el hecho de que en la mayor parte de los países donde ha llegado a abolirse, 
ha sido preciso restablecerla poco tiempo después. Los partidarios y los abolicionistas 
de la pena capital concuerdan en un punto: «que desaparecerá esta pena con el pro
greso de la razón, la dulcificación de las costumbres y el desarrollo qe la reforma 
penitenciaria». La cuestión se reduce, por tanto, a decidir si en México hemos alcan
zado este estado social superior; en nuestro concepto, no puede resolverse afirmati
vamente. 

"Por tanto, proponemos a esta honorable Asamblea se_ sirva aprobar textualmente 
el artículo de que se trata, que es el siguiente: 

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confisca
ción de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

"N o se considerará como confiscación de bienes, la aplicación total o parcial de 
los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial para el pago de la respon
sabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o 
multas. . 

"Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a 
los demás, sólo podrá imponerse al ,traidor a la patria en guerra extranjera, al pa
rricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de caminos, al pirata, al violador y a los reos de delitos graves del orden 
militar." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, enero 6 de 1917.-Franeis~o J. Mú· 
giea.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enriqrue Recio.-Enrique CoJunga." 

A discusión en la sesión del día 10. 
Se ha presentado el siguiente dictamen sobre el artículo 65: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 65 del proyecto de reformas, fija el día en que deban COmenzar las 

sesiones del Congreso, y establece, de un modo general, los asuntos de que se ocupará. 
"Son éstos la tevisión de la cuenta del manejo de los fondos públicos en el año 

fiscal anterior; el estudio y votación del presupuesto del año fiscal siguient"e y el 
estudio de todas las iniciativas de ley y demás asuntos pendientes. Respecto del pri
mer asunto, es de llamarse la atención sobre el fin moralizador del proyecto relativo, 
a que la revisión de la cuenta no se limite a la comprobación aritmética y su compa
ración con el presupuesto; sino que se extienda a la exactitud y justificación de los 
gastos y a la investigación de las responsabilidades que resulten o puedan resultar 
del manejo de las cantidades de la nación. También tiene igual tendencia moraliza-

230 



dora la segunda parte de la fracción I del artículo 66, que se refiere a la limitación 
de la facultad de que haya partidas de gastos secretos libremente, lo que hacía dudar 
si se trataba de verdaderos gastos o de emolumentos extraordinarios de los altos 
funcionarios. 

"Sobre la obligación que esta fracción establece de presentar a la Cámara de 
Diputados la cuenta del tesoro dentro de los diez primeros ~ías del mes de septiembre, 
se tuvo conocimiento en el seno de la Comisión, de un oficio del departamento de con
tabilidad y glosa de la Secretaría de Hacienda, dirigido a la última, en que le mani
fiesta la dificultad de que dicho departamento presente la cuenta del tesoro en el 
plazo antes dichQ, y en que pide ese departamento que la cuenta se presente a la Cá
mara el 14 de diciembre. 

"La Comisión meditó este problema y tomó en consideración que las sesiones del 
Congreso no pueden prorrogarse más allá del 31 de diciembre, según determina el 
artículo 66; la cuenta debe comenzar a ser estudiada por el Congreso con mucha an
terioridad al 31 de diciembre; esto amerita dejar el precepto en la ¡forma en que se 
encuentra en el proyecto. 

"No obstan a esta resolución las dificultades que menciona el departamento de 
contabilidad y glosa, porque esas dificultades se basan en el funcionamiento· actual 
de esa n-ficina; pero si ella tendrá una obligación más perentoria en el futuro, es claro 
que el propio departamento deberá modificar su organización y procedimientos de 
trabajo, para estar a la altura de su misión y cumplir sus obligaciones. Es más lógico 
que un departamento administrativo se amolde a la Constitución, y no que ésta se 
adapte al funcionamiento de aquél, tanto más, cuanto que es notoria .la poca expedi
ción y la dilación artificial que tienen nuestras oficinas públicas en general. 

"En la fracción 111, la Comisión creyó conveniente cambiar la .frase y cresolver 
los demás asuntos que estuvieren pendientes», por la siguiente: ey resolver los demás 
asuntos que le correspondan conforme a la Constitución», en 10 que se comprenden 
los asuntos que serán iniciados en ese período, y no sólo los pendientes. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone a la honorable Asamblea la aprobaci6n 
del siguiente: 

"Artículo 65. El Congreso se reunirá el día lQ de septiembre de cada año para 
celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes: 

"l. Revisar la cuenta pública del año anterior, que será presentada a la Cámara 
de Diputados dentro de los diez días del mes de \ la apertura de sesiones. La revisión 
no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las 
partidas resijectivas del presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud 
y justificación de los gastos hechos y las responsabilidades a que hubiere lugar; 

"No podrá haber otras partidas secretas fuera de las que se consideren necesarias 
con ese carácter en el mismo presupuesto; las que emplearán los secretarios por 
acuerdo escrito del presidente de la República. 

';'11. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente, y de
cretar los impuestos necesarios para cubrirlos, y 

"III. Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten, y «resolver 
los demás puntos que le correspondan, conforme a esta Con.stitución.»" 

"Sala de Conllsiones.-Querétaro de Arteaga, 5 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Na·rváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza, González.--Arturo Méndez.-Hi
lario_ Medina." 

Se reserva para su discusión con todos los artículos relativos a la organización 
del Poder Legislativo. 

El inciso h) del artículo 72, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
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"El inciso h) del artículo 72 del proyecto de reformas del ciudadano Primer 
Jefe, es exactamente igual al artículo 70 de la Constitución, y trata de seguir una 
tradición constitucional de todos los países, que consiste en que la formación de las 
leyes relativas a empréstitos, contribuciones y reclutamiento de tropas, comenzará 
precisamente en la Cámara de Diputados. 

"Siendo éste un principio bien adquirido entre nosotros, no necesita fundarse es
pecialmente, y, por 10 tanto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de 
esta honorable Asamblea, el inciso h) del artículo 72, en los términos siguientes: 

"h) la formación de las leyes y decretos puede comenzar indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los 
cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados." 

"Sala de Comisiones.---Querétaro de Arteaga, 6 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hila
rio Medina." 

Se reserva para su discusión con todos los demás dietámenes relativos a los ar-
tículos de Índole semejante. 

Las cinco primeras fracciones del artículo 73, dicen: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 73 del proyecto de reformas, colocado en el párrafo tercero «De las 

facultades del Congreso», contiene algunas variaciones respecto al relativo de la Cons
titución de 1857. 

"La Comisión se permite presentar en este dictamen las cinco primeras fraccio
nes de eSe artículo, que no contienen ninguna novedad y que ha estado, sin objeción, 
en la práctica constitucional del país, desde la Constitución de 1857 hasta la fecha. 

"En esa virtud, se permite proponer a la aprobación de esta honorable Asamblea, 
el texto de esas cinco fracciones, que es el siguiente: 

"PARRAFO TERCERO 

"De las facultades del Congreso 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
"I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal; 
UII. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de ochen

ta mil habitantes y los elementos necesarios para proveer a su existencia política; 
"III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 

necesario al "efecto: 
"1 Q Que la fracción o fracciones qu~ pidan erigirse en Estado, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por 10 menos. 
"2Q Que se compruebe ante el Congreso que tienen elementos bastantes para pro

veer a su existencia política. 
"39 Que sean oídas las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, 

sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando 
obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación relativa. 

"49 Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su in
forme dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

"59 Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios de los diputados 
y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

232 



"6~ Que la resolución del ,Congreso sea ratificada por la mayoría de 'las legisla
turas de los Estados, con vista de la copia del expediente, siempre que hayan dado 
su consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate. 

"79 Si las legislaturas de los Estados' de cuyo Territorio se trate, no hubieren 
dado Su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser 
hecha por 108 dos tercios de las legislaturas de los demás Estados. 

"IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados terminando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre demarcaciones de sus respectivos Terri
torios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso; 

"V. Para cambiar la residencia de los supremos poderes de la Federación." 
"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 5 de enero de 1917.-Paulino Ma

chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina. " 

Se reserva para su discusión cuando estén concluidos los \ artículos relativos al 
mismo tema. 

3 

-El mismo C. secretario: La fracción 11 del articulo 55, dice: 
"Ciudadanos diputados~ 
"La fracción 11 del artículo 55 del proyecto contiene una novedad respecto del 

párrafo correspondiente del artículo 56 de la Constitución. En este último se requie
ren 25 años cumplidos el día de la apertura de las sesiones. En el proyecto se fija 
la misma edad para el día de la elección. 

"La Comisión ha estimado que los requisitos que fije la ley deben estar cumpli
dos precisamente el día de la elección, que es el día que debe servir de punto de par
tida para la calificación de una elección dada. 

"En consecuencia, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta ho
norable Asamblea, 13. fracción n del artículo &5, en los siguientes términos: 

"n. Tener 25 años cumplidos el día de la elección." 
"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 29 de diciembre de 1916.-Paulino 

Machorro N arváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse en pro o en contra. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 

Están a discusión las fracciones 111, IV, V Y VI del artículo 55, que dicen: 
"Ciudadanos diputados: 
"La fracción III del artículo 55 del proyecto, contiene una. novedad respecto al 

párrafo correspondiente del artículo 66 de la Constitución. Consiste ésta, en añadir 
al requisito de vecindad, el derecho de poder ser electo diputado, por ser originario 
del Estado o Territorio en que se haga la elección. Siendo más liberal esto último, 
la Comisión ha estimado que debe aprobarse y, en tal concepto, se permite proponer 
a vuestra soberanía lo haga así, respecto de la fracción 111, que dice: 

"111. Ser originario del Estado o Territorio en que Se haga la elección, o- vecino 
de él, con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. La 
vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección 
popular." 

JOSala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 29 de diciembre de 1916.-Paulino 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 
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"Ciudadanos diputados: 
"Las fracciones IV y V del artículo 55 del proyecto de reformas, de no estar en 

los cargos o en las circunstancias a que se refieren, por 10 menos sesenta días antes 
de la elección. Los cargos de referencia, son aquellos que hacen suponer que una 
persona, de permanecer en el puesto que ocupa durante las elecciones, ejercerá una 
decidida influencia sobre los electores y podrá falsear en su provecho la voluntad 
popular, evitando con esto una elección pura. 

"Este temor, desgraciadamente, es muy justificado, por los antecedentes que es
tán en la experiencia de todos, y pareciéndole a la Comisión que debe asegurarse la 
práctica del voto en las mejores condiciones posibles de pureza, de libertad y de can
dencia del acto, se ha permitido ampliar el plazo que fija el proyecto y elevarlo a 
noventa días en lugar de los sesenta que éste fija. 

"La Comisión no ha olvidado que estas condiciones sería imposible cumplirlas en 
las elecciones que deben tener lugar próximamente para el Congreso, que, según los 
propósitos del proyecto de reformas, debe quedar instalado el 19 de abril de 1917. 
Pero ha estimado que se debe legislar de una manera permanente y para circunstan
cias normales, y que el próximo Congreso, lo mismo podrá juzgar soberanamente so
bre las circunstancias particulares de cada elección. Teniendo en cuenta la intención' 
primordial que inspira ése precepto, la cual, como se ha dicho, es la de evitar in
fluencia decisiva, que por provenir de personas que desempeñan cargos públicos o 
tener mando de fuerzas, pueden ofender la pureza del voto. 

"Por estas consideraciones, la Comisión se permite proponer a la aprobación de 
esta honorable Asamblea las ¡fracciones IV y V y la VI, que no necesita fundarse, ~n 
los siguientes términos: 

"IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la 
Policía o Gendarmería Rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella¡ 

"V. N o ser secretario o subsecretario de Estado, o magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección. Los gobernadores de los Estados, sus secretarios, los ma
gistrados y jueces federales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de sus 
respectivas jurisdicciones, si no se separan de sus cargos noventa día antes del día 
de la elección; 

"VI. N o ser ministro de algún culto religioso." 
"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 29 de diciembre de 1916.-Paulino 

Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hi
lario Medina." 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, se servirán 
pasar a in.scribirse. 

-El C. Manjarrez: Con objeto de que no haya necesidad de escuchar todo el dic
tamen, pido que se separe nada más la fracción III del artículo. Si algún otro ciuda
dano diputado desea impugnar otra fracción, s-e separará, y así evitaremos la lectura 
del resto de los dictámenes, evitando con esto pérdida de tiempo. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a esta ho
norable Asamblea si se toma en cuenta la proposición que ha hecho el ciudadano Man
jarrez. Las personas que estén de acuerdo en que se tome en consideración ... (Voces: 
¿ Cuál es la proposición, cuál?) 

-El C. secretario: La proposición hecha por el ciudadano Manjarrez, en el sen
tido de que cuando se desee impugnar nada más una fracción, se separe. (Murmullos.) 

Las personas que estén por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. Se toma en 
consideración. N o habiendo quien desee hacer' uso de la palabra, las personas que 
estén por que se apruebe, sírvanse poner de pie. Aprobada. 
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La Presidencia, por conducto de la Secretaría, suplica a los ciudadanos diputados 
que eua,ndo deseen impugnar alguna proposición, se sirvan indicar cu~l es la proposi
ción que piensen impugnar, a fin de que se separe de las demás. 

Se han inscripto el señor general Francisco J. Múgica, contra la fracción n; el 
señor González Galindo, contra la lB; el señor Ibarra, contra la IV; el señor An~ 
drade, contra la III; el señor Figueroa, contra la III; el señor Juan Sánchez, contra 
la IV y la V, y el señor Manjarrez contra la lII. En pro, el señor Pastrana J aimes. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Como se ve, va a haber una confusión muy grande en la discu-

sión en la forma en que se va a llevar a cabo, porque primeramente uno va a impug~ 
llar una fracción, la 11, después otro la 111 y luego otro la IV. Viene la discusión de 

. las fracciones y luego una información de la Comisión o rectificación de hechos, etc., 
, y así no se va a poder formar un criterio sobre cada. cuestión. Por esta razón se 'Verá 
que es impracticable lo que se va a hacer; no nos va a llevar a un buen resultado. 
Por consiguiente, es preferible que a medida que se vaya leyendo el dictamen de cada 
fracción, se ponga a discusión, y una vez que sea .aprobado, se pase a otro. De otra 
manera se producirá una confusión en la que no nos vamos a entender. En esta forma 
se pierde el tiempo lamentablemente. 

-El mismo C. seeretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si se toma en 
cuenta la moción del señor Ibarra. (Voces: ¡Sí! ¡Si!) 

Las personas que aprueben tomar en consideración la moción del seijor diputado 
lbarra, sírvanse ponerse de pie. (Voces: ¿Cuál es?) La moción del señor Ibarra es 
que se discutan las fracciones por separado, una por una, hasta que se apruebe 
cada una. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para explicar otra vez mi idea. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Nos hemos apuntado seis personas para impugnar el dictamen. 

Una va a impugnar la n, otra la 111, otra la IV y otra la VI. Después vayan ustedes 
a saber cuál es la- fracción que se ha aprobado o la que se ha desechado. No se puede 
formar un criterio exacto .en vista de la discusión, porque primeramente 'Va a ponerse 
a discusión la n: 

-El""C. Múgica, interrumpiendo! Para una moción de orden, señor presidente. No 
oímos nosotros nada. Creemos que también formamos parte de la Asamblea. Yo su-
p lico 'al señor Ibarra venga a la tribuna a decirnos lo que desea. . 

-El C. Ibarra: ¿ Cuál es la forma en que se va a llevar a cabo la discusión de 
este artículo que tiene varias fracciones? Unos oradores se han apuntado para ha
hlar en contra de una fracción, otros en contra de otra, y así sucesivamente. Si en 
esta forma se va a llevar a cabo la discusión, va a haber una confusión muy grande. 
Hay que discutir fracción por fracción, y hasta que termine la discusión de una y Be 
ponga a votación, no debemos pasar a otra. Si queremos evitar una confusión, es 
impracticable lo que se había propuesto y que se pretende hacer; 10 van a ver ustedes 
prácticamente, vamos a perder el tiempo lastimosamente si así se hace; yo me per
mito proponer a ustedes que se discuta fracción por fracción y hasta que no se ter
mine la discusión de una, no pasemos a otra. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-:..EI C. presidente: Tiene la palabra el ciuda.dano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Yo entiendo que el señor diputado Ibarra equivoca el proce-

dimiento; se va a discutir todo el artículo en las fracciones que no se han aprobado, 
de la segunda a la última. En la discusión, la Comisión va a responder a las obser .. 
yaciones en cada caso en que se hagan y la Asamblea acepta el concepto que con
v,~nga s09re la aprobación de las diversas fracciones del artículo, l?orque es un solo 
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artículo, y a la hora de votar, la Secretaría preguntará cuáles se separan para la 
votación. Yo aseguro al señor Ibarra que después del debate, serán una ° dos las 
fracciones que se voten por separado, y de todos modos, evitamos que se pierda tiem
po. Las fracciones son de un espíritu afín con todo el artículo; y si fraccionamos el 
artículo para discutirlo, entonces, ¿qué economía de tiempo vamos a tener? El ar
tículo tiene la misma finalidad, de manera que pueden discutirse todas las fracciones 
y votarse separadamente. 

-El C. secretario: La Presidencia pregunta al ciudadano diputado Ibarra, por 
conducto de la Secretaría, si retira su proposición. La Presidencia pregunta a esta 
honorable Asamblea si se toma en consideración la proposición del señor Ibarra. 
(Voces: ¡Ya está aprobada!) Las personas que estén porque se tome en considera
ción la proposición del señor Ibarra, sírvanse ponerse de pie. (Voces: ¡Ya está apro
bada!) ¿ Se toma en consideración la proposición del señor Ibarra? Las personas que 
estén porque se apruebe, sírvanse ponerse de pie. Rechazada. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Múgica, en contra. 
-El C. Múgica: Respetable Asamblea: Quiero hablar en contra del requisito de 

que para ser diputado se requiere ser mayor de 2,5 años de edad. El proyecto de 
Constitución, que es el mismo que ha presentado la Comisión con un dictamen apro

. Latorio, señala 25 años cumplidos el día de la elección. 
Como ustedes comprenderán desde luego, no vengo a defender intereses perso

nales, porque afortunadamente voy ya en los 33 de la vida (Risas.). pero sí, señores 
diputados, vengo a defender en esta tribuna los fueros de la juventud. ¿ Cuál es la 
razón fundamental que existe para exigir los 25 años cumplidos para ser diputado? 
¿,Qué es 10 que se busca con eso de la edad? ¿ Se exige la seriedad, la sabiduría, la 
sensatez, el reposo y todas esas cualidades que indudablemente debe tener el represen
tante de un pueblo? Pues yo os digo, señores, y os lo puedo demostrar, que hay jó
venes de menos de 21 años, que son más serenos, más tranquilos y muchas veces de 
mayor capacidad y mejor entendimiento que los que han llegado a la mayor edad. 
¿ Por qué, pues, esta limitación a la juventud para que tome parte activa en el fun
cionamiento de nuestro Gobierno? ¿ Por qué razón se le quiere excluir de la Repre
sentación Nacional, no sólo de la Representación Nacional, sino del Poder Ejecutivo 
y del Poder Judicial? Yo convengo en que para ser jefe de Estado se necesita mayor 
edad, siquiera por la representación, por la personalidad que se debe tener, la perso
nalidad física que desgraciadamente entre todos los hombres es indispensable reu
nirla para adunarla con la seriedad y con la formalidad del puesto que se representa; 
pero en el puesto de diputado no encuentro absolutamente ninguna justificación de 
esa limitación. Por otra parte, nuestra revolución actual nos ha enseñado que quien 
ha seguido primero al ciudadano Primer Jefe en la revolución, en esta lucha liber
taria, ha sido la juventud; nos ha enseñado también la historia que los hombres más 
audaces, los hombres más grandes, los que han llevado a cabo las más soberbias con
quistas, lo han hecho en su primer período de juventud. Alejandro, Napoleón, Pom
peyo y otros que no puedo citar porque no soy erudito, pueden dar fe de lo que estoy 
diciendo. La juventud, señores, va siempre en pos de un ideal; las Cámaras popula
res no pueden representar más que los ideales del pueblo: esa es su esencia misma. 
Las Cámaras no son más que el pueblo mismo reducido a su más mínima expresión 
para poder deliberar, para poder dar forma a sus aspiraciones sociales, para poder 
dar ¡forma a todo el pensamiento popular. Y si el pueblo mismo es idealista, si el 
pueblo es audaz, si el pueblo eS resistencia en un momento dado, si el pueblo es esa 
fuerza que anima a la generalidad de las naciones y que las hace vencer las más 
grandes dificultades, ¿por qué, señores, queremos quitar al pueblo en su representa
ción, el elemento más adecuado, el más propicio para alcanzar esos ideales? Yo pido, 
señores, que no sigamos en este caso a la tradición. Yo creo que no hay en todas nues-
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tras leyes constitucionales, desde que~ nos hemos constituido hasta la fecha, más que 
la gravitación que hemos encontrado ya en este mismo artículo. He estado buscando 
hasta ~onseguir algún libro y he encontrado que en la Constitución española se exigió 
esa edad para los diputados españoles, que en la Constitución de 1812 se exigió la mis
ma edad¡ que en la Constitución' de 1836 se exigían 30 años y en las leyes que se 
llamaron '~Las siete leyes constitucionales", se exige la misma edad de 30 años. Yo 
creo que esa diferencia se registra en todas las legislaturas de los Estados soberanos, 
en los cuales podremos encontrarnos más o menos el mismo requisito, y yo creo que 
no más por inercia existe entre nosotros esta preocupación, de que para ser funcio
nario público, para servir cualquier puesto de autoridad, se necesita cierta edad. Se
llores, estamos en los tiempos de la verdad, hemos visto que en la juventud mejor 
se pueden encontrar las cualidades -que demandan los modernos sistemas de Gobierno, 
y yo suplico, señores, que quitemos este sambenito de la tradición y que le abramos 
la.s puertas francas a la juventud para que venga a las Cámaras populares a darnos 
nuestras leyes. Por otra parte, señores, la Constitución misma nuestra, este mismo 
proyecto que es el dictamen de la Comisión, nos presentará dentro de poco aquí un 
artículo en que se diga que el hombre es ciudadano desde los 21 años. En ese caso, 
señores, hay una contradicción: ser ciudadano es tener todos los derechos de ciuda
dano, poder votar, así como ser votado; eso constituye a los ciudadanos, y si nos
otros vamos a mutilar ese derecho en el artículo a discusión, la fracción II del ar
tículo 55, entonces es bueno declarar en el articulo relativo de nuestra Constitución, 
que a los 21 años no es más que mayor de edad, pero no se es ciudadano. Una obli
gación trae la correlativa. Ayer, que discutíamos la fracción In de este artículo, al
guno de los oradores dijo que entre las razones .que exponían los constituyentes de 
1857 al tratar este asunto, se citaba la falta de lógica, la falta de cónsecuencia que 
había entre dar al hombre, al joven de 21 años, el del'€cho para votar y quitarle el 
derecho de ser votad~ Esto es una inconsecuencia manifiesta. Por otra parte, creo 
que el asunto no revista gravedad. Creo que no es necesario un gran debate para 
hacer esta reforma en nuestra Constitución, que no es más que un honor a la justicia 
y un honor a la juventud que en los momentos difíciles para la patria ha respondido 
siempre con vigor a su llamado, ha respondido siempre llena de entusiasmo y ener
gía, sin necesidad de la mayor edad y sin necesidad de ostentar en su frente las arru
gas de la edad. 

Por tanto, señores diputados, haciendo honor a la juventud revolucionaria, prin
cipalmente a la de 1913, os pido que votéis en contra del artículo o que roguemos 
a la Comisión que lo retire, presentándolo nuevamente ante vosotros con esa enmienda, 
que significa un homenaje de alta justicia. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Méndez. 
-El C. Méndez: Señores diputados: Voy a explicar las razones por las cuales 

la 2~ Comisión estu'vo de acuerdo en que la edad para ser diputado al Congreso de la 
Unión fuera la de 25 años. -. 

Las razones que nos ha dado el señor general Múgica, en el sentido de que haya 
muchos jóvenes que llenan todas las condiciones para llegar a obtener un puesto tan 
elevado como es el de diputado, son verdaderas excepciones, son casos excepcionales. 
Por lo general, la juventud no tiene ni los conocimientos, ni la experiencia, ni el re
poso que se necesitan para desempeñar ese cargo. Dos órdenes de causas nos obli
garon a aceptar esta idea. Una corresponde a la parte legal y otra a la cuestión fi
siológica, de la cual me voy a ocupar. Si en todas las Constituciones, casi, del mundo, 
se observa que se requiere "la edad de 25 años para ser diputado, no debe ser sola
mente por tradición, sino por causas que muchos ignoran y que voy a procurar dar 
a conocer a ustedes. Voy a procurar asimismo ser lo menos técnico posible para ser 
comprendido de la mayoría. Sobre tres puntos principales se basa el que se diga 
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"la edad de 25 años"; primero: desarrollo fisico. Aunque la ley dé las facultades 
tIe ciudadano a un individuo de 21 años, en esta edad no está completo el desarrollo 
físico. El desarrollo físico del hombre termina a los 25 años. El desarrollo intelectual 
es muy variable y éste depende del medio y de la herencia. U ste.des saben perfecta
mente bien que el desarrollo intelectual es uno de los factores principales para poder 
desempeñar el cargo de diputado, y aunque todos tengan derecho a representar cual
quier puesto en la República, naturalmente nosotros debemos procurar que las con
diciones en que se haga esa representación sean lo más eficaces posible para llegar 
al fin. Nuestra intelectualidad es muy escasa; nuestra cultura es casi nula; los estu
dios que se hacen en todas las escuelas de la nación, generalmente no terminan sino 
después, es decir, profesiones, estudios completos, no los termina el hombre nunca 
antes de los 25 años. Si por excepción alguno se recibe a los 20 o a los 21 años, son 
las excepciones que confirman precisamente la regla. No se puede tener un legislador 
sin experiencia, porque nos expondríamos a tener leyes malas. Es inadcuado. Si el 
general Múgica nos citaba el caso de todos los jóvenes que han ido a la revolución, 
han estado en su papel de revolucionarios, porque allí es donde se necesita la irre
flexión ante el peligro. (Risas. Siseos.) Y precisamente estas causas obligan al jo
ven a empuña"r las armas sin medir las consecuencias. Ahora, refiriéndonos al tercer 
punto, a la parte de moralidad, sabemos que los jóvenes no son inmorales, pero -no 
comprenden hasta dónde alcanza la moralidad. La moralidad en un diputado, debe 
ser no sólo práctica, sIno, perfectamente comprendida. Vamos a otros puntos: la ex· 
periencia no se adquiere más que con la edad y el sufrimientoj de manera que para 
ser diputado, yo creo que necesitamos que tenga experiencia cada uno de ellos para 
saber lo que hacen y las responsabilidades que tienen; además, para ser diputado, se 
necesita tener alguna práctica de los puestos públicos y yo creo que debe principiarse 
primero por pertenecer a algún Ayuntamiento, después ir practicando poco a poco 
en todos los puestos públicos, para llegar a este último, que es uno de los puestos 
más importantes, como es la administración. Es necesario que los diputados presten 
mayor número de garantías para el desempeño de su cometido. Así pues, nosotros 
lJodemos considerar que si cuatro años de diferencia son cualquier cosa, en el S€ntido 
del estudio y de la práctica de la vida, son muchos. Hay una causa en nuestro país 
para que tengamos nosotros una des'emejanza, es decir una falta de desarrollo para
lelo de la inteligencia y de la parte física y es la variedad de climas que tenemos 
todos; ustedes saben que en tierra caliente los individuos se desarrollan muy pronto; 
el hombre es hombre antes de los 15 ó 16 años y la mujer a los 12 años, pero, ¿ está 
en relación el desarrollo intelectual con el desarrollo físico? Indudablemente que no. 
El desarrollo intelectual, la cantidad de' conocimientos que se requiere ir acumulando 
poco a poco para tener las condiciones necesarias para poder ser diputado, no se 
consiguen con un desarrollo físico rápido, sino con el desarrollo en la parte intelec
tual. ¿ Qué regla debe guiar a los miembros de este Congreso Constituyente para fijar 
la edad que deben tener los diputados? Que éstos tengan el conocimiento, la capaci
dad y las condiciones necesarias para des'empeñar su papel debidamente y con toda 
eficacia, de la manera más adecuada posible. Yo suplico a la Asamblea se fije en 
estas razones para que apoye a la Comisión en el requisito de los 25 años de edad, 
tanto por las razones que brevemente he expresado, como por otras razones de orden 
legal que los abogados de la Comisión podrán explicar y que demostrarán la éonve
niencia de que exijamos la edad de 25 años como condición esencial para ser diputado. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado González Galindo. 
-El C. González Galindo: Señores diputados: El momento en que subo a la tri-

buna a defender el requisito de vecindad, es sebremanera lamentable y angustioso 
para mí, porque sé que de antemano existe una atmósfera entre todos los miembros 
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, 
de esta Asamblea, muy desfavorable a este requisito. Así lo he oído en algunas plá
ticas, y creedme, tengo sobrada razón para exponerlo, "existe este fondo. Nada le 

'hace, señores diputados, si así es esto, yo nunca me he asustado ni rehuido una lucha, 
cuando veo que 'la totalidad está en contra mía. Nada le hace si yo solo vengo a le~ 

yantar mi voz por la vencindad. Así he estado siempre aquí y lo estaré en todas 
partes. (Aplausos.) Eran dos los puntos principales que habia de divergencia entre 
nuestro criterio y el de la- Comisión. En el primero se trataba de ser originario del 
Estado; nosotros queríamos únicamente que se cambiaran los términos por el de 
"nacido", pero en esto no insistimos porque es enteramente igual; pudieran algunos 
políticos de profesión, de aquellos que tienen tanta práctica en las artes electorales, 
darle otra interpretación a la palabra "originario", pero confío en. que el buen sel'ltido 
del pueblo le sabrá dar a" esta palabra su verdadero valor; en este concepto, no in
sisto en que diga así, pues la palabra "originário" significa el que sea nacido en 
algún Estado o Territorio que vaya a representar. La segunda diferencia era que para 
los nativos fuera requisito el de seis meses de residencia. Como algunos compañeros 
han opinado que la residencia debe ser de un tiempo mucho mayor para los que no 
son nativos, bien puede quedarse la de ,seis meses para los que son nativos en el 
Estado, pero que no residen en él y hasta 10 primero, es decir, ser nacidos en el Es
tado. El señor Martínez de Escobar, si mal no recuerdo vino a la tribuna hace tres 
días a rebatir los conceptos de nuestra iniciativa respecto a la fracción 111, en que nos 
referíamos a qué es lo que se entiende por vecindad y el tiempo que se le señala. 
La historia de esta fracción en el Congreso Constituyente, es seguramente muy co
nocida de ustedes. La Comisión de Constitución en el Congreso de 1857, propuso el 
texto de esa fracción, o del artículo 56, de la siguiente manera: "Para ser diputado 
se requiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos; tener 25 años cum
plidos el día de la apertura de las sesiones; ser vecino del Estado o Territorio que 
hace la elección y no pertenecer al estado eclesiástico. La vecindad no se pierde por 
ausencia en desempeño de cargo público de elección popular." 

El señor García Granados, diputado en aquel Congreso, combatió esa palabra y 
contestó el señor OIvera, diciéndole que la residencia no es igual a la vecindad. La 
residencia es temporal, accidental, de unos cuantos días o meses, en tanto que la ve
cindad requiere un tiempo mucho mayor, mucho más largo; que la vecindad es fija, 

. es permanente y la residencia es variable. Hay, pues, una notable diferencia entre 
residencia y vecindad. La primera, es decir. la residencia, se pierde cuando se sale 
de un lugar, y la segunda, la vecindad, se conserva aun pasado algún tiempo. De 
manera que ya se ve que el tiempo de la residencia y el de la vecindad, son cosas 
enteramente distintas. Los señores diputados OIvera, Moreno y Mata, defendieron la 
residencia, y la combatieron García Granados, Zarco y Anaya Hennosillo. Entre los 
argumentos principales, hay éstos: el señor García Granados, dijo que vendrían des~ 
pués punto menos que nulidades si se dejaba el requisito de residencia para los que 
debieran ser diputados electos en los Estados. Zarco dijo que todo ciudadano es elec
tor, y este argumento se viene a esgrimir aquí, creo que por el diputado Martí; y 
Anaya Hermosillo dijo que es 'restringible la libertad electoral. Estos san los argu~ 
mentas que se esgrimen hoy en el seno de esta Asamblea. Se ha dicho en corrillos 
que fijar como requisito para ser diputado el de residencia, es atacar la libertad elec
toral. Y, bien; puede un distrito o un municipio o un pueblo cualquiera, fijarse en 
alguno que no sea de aquella residencia, que esté en México, en Guadalajara o en 
otra parte y por el requisito que le impondrá la Constitución, que ha de ser residente, 
ya no podrá nombrar a aquel ciudadano, sino que elegirá por fuerza a otro ciudadano 
que sea residente en ese Estado. Y decían los que atacaban el requisito de residen
cia, que los diputados de provincia vendrían a ser puras -nulidades y se vio entonces 
que en esa parte parece que tenían razón, pero en otra no. En el actual Congreso 
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Constituyente que tenemos la honra de integrar, se cuentan muchos, tal vez más del 
cincuenta por ciento de los diputados que están presentes, que son nacidos o son re
sidentes en lo-s Estados o Territorios que representan, y entre estos señores diputados 
hay lumbreras verdaderas y hay unos que honran verdaderamente al Congreso. En 
cuanto al argumento segundo, es decir, que todo ciudadano es elector y elegible y 
que ya repito que citó el señor diputado Martí, dijo el señor Moreno: (Leyó.) Todos 
esos argumentos, pues, que se trajeron hace días en contra de esta iniciativa, están 
refutados y todos 10 sabéis, porque lo habéis leído en el compendio de la historia del 
Cóngreso Constituyente. Estaban discutiendo el requisito de residencia, cuando en 
fuerza de los argumentos puestos por el pro, la Constitución de 57 cambió el término 
"residencia" por el de "vecindad". Como ya hemos visto, es mucho mayor, un tiempo 
mucho mayor que el de residencia. Naturalmente, entonces los constituyentes de 57 
que atacaban la residencia, atacaron con mucho más vigor el requisito de vecindad; 
pero los mismos defensores siguieron sosteniéndolo con más fuerza y vigor. Para no 
cansarlos en este punto histórico de los requisitos de residencia y de vecindad, me 
limito a decirles que triunfaron los diputados que sostenían la vecindad contra los 
que la impugnaban; entre los impugnadores, repito que estaban los señores Haro, 
Guillermo Prieto, Ignacio Ramírez, verdaderas lumbreras de aquel Congreso, y, sin 
embargo, sus luces, su inteligencia y su elocuencia, fueron combatidas can argumen
tos vigorosos que expusieron los constituyentes del 57, Moreno, Anaya, Hermosillo, 
etcétera. El artículo objet.ado en la Constitución fue el que tiene el requisito de ve
cindad, es decir, mucho más vigoroso que el que exige la residencia; y para otro dic
tador como Porfirio Díaz, más de treinta años acaso, que estuvo vigente la Constitu
ción del 57, según el sentir de los constituyentes, debía haber dado resultados prác
ticos y benéficos y esto fue lo contrario; no dio los resultados que se esperaban 
porque el Centro, mejor dicho, el Gobierno federal, autorizó a los gobiernos de los 
Estados para que en las Constituciones de esos mismos Estados se legislara sobre los 
requisitos que se deben tener para ser vecino del Estado y entonces esas Constitucio
nes pusieron un tiempo sumamente irrisorio, pequeño, pues de una vecindad que en 
concepto de los prtmeros constituyentes era terminante, pusieron los gobiernos de los 
Estados la de cinco años y otros la de cuatro. Esto ya no era una vecindad, era una 
residencia; ¿ y cuáles fueron los resultados prácticos de ese cambio en las Constitu
ciones locales para que cOIÚorme a esos requisitos fueran diputados al Congreso fe
deral? Todos vosotros lo conocéis. Casi no es necesario que 10 repita. La centraliza
ción de los funcionarios y de los empleados públicos. Los de elección popular, por 
10 regular no eran elegidos, sino indicados por el presidente de la República, por los 
ministros de Estado y por los gobernadores de los Estados. Los gobernadores de los 
Estados tampoco eran electos, pues debido a que en su Constitución no se exigía el 
requisito de que nacieran en el Estado que gobernaran, el Centro mandaba a cual
quier Estado a cualquier incondicional para que fuera allí a hacer un simulacro de 
elecci0!les y fuera declarado gobernador. El gobernador, pues, y el Centro, tenían 
la manera de burlar el voto público. Nunca hubo elecciones. Todos vosotros sabéis 
que la falta de elecciones, que la falta del sufragio, vinieron a embotar el sentido 
político de los ciudadanos, al grado de que cuando el señor Madero vino a predicar 
la democracia, los ciudadanos, aunque no tenían interés por Porfirio Díaz y sentían 
odio por la dictadura y deseaban que Madero fuera el presidente, llegado el momento 
de la elección, resultó que no tenían educación electoral y fracasó, pues un noventa 
y nueve por ciento de votos quedaron en favor de ... (Vo<:es: ¡No!) Esto lo vemos 
todo el pueblo en general ... 

-Un C. diputado, interrumpiendo: Moción de orden, señor presidente; estamos 
perdiendo el tiempo ... 
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-E1 C. Gonzá1ez. Ga1indo, continuando: Estoy hablando sobre la práctica elec
toral; ya sé que es un plan que han traído aquÍ. Hay algunos señores diputados que 
están interesados en seguir representando Estados que no son suyos y traen un plan 
para evitar que se dilucide bien este punto. La ¡falta de práctica electoral, SEñores 
diputados, vino a hacer que no se satisfacieran los deseos del pueblo y esto fue uno de 
los orígenes de la revolución que hasta estos momentos todavía está ensangrentando 
toda la República. Ese fue el resultado de la centralización de los cargos de elección 
popular. Ni gobernadores de los Estados, ni diputados, ni senadores, ni un simple presi
dente municipal, podían ser electos. Eran simulacros de elección y estaban todos al 
servicio incondicional del superior, todos dominados por un mecanismo inteligente' 
desde el centro de la capital. Pues bien, señores diputados, eso es lo que se llama cen
tralismo o, en mi concepto, esto es centralismo administrativo. Yo sé que muchos 
señores diputados son amigos del centralismo y por eso propongo que sean excluidos 
de esta ley, que no ·se les tome en cuenta el requisito de residencia para que así pueda 
haber verdaderas elecciones, pueda haber verdadero Gobierno, verdadero orden consti
tucional. ¿ Por qué, pues, algunos señores diputados que están hacia este lado (dere
cha) quieren que no se ataque la residencia? Y dije que la residencia no es igual a 
la vecindad, porque la residencia es transitoria, por decirlo así; los políticos de profe
sión, los que están acostumbrados a ser diputados, gobernadores o a tener algún otro 
cargo de elección popular, que hoy fueron en un Estado y mañana lo serán en otro, és
tos están interesados en que no se fije una residencia difícil de burlar. La vecindad 
consiste en una estancia perpetua en el lugar que debemos fijar como residencia o un 
tiempo, si no es excesivo, sí razonable. Yo, al defender este requisito, no vengo a ser 
intransigente, yo creo, señores diputados, y para no alargarnos mucho en la discusión, 
vengo a proponer que la residencia sea de cinco años, eso es lo legítimo, de cinco años; 
si bien es cierto que en ese tiempo no se han contraído todavía afectos, no se tiene 
conocimiento pleno de las necesidades públicas de aquella Entidad en la que se reside, 
en cambio, ya cinco años para políticos de profesión, es difícil que puedan burlarlos, 
esquivarlos y en último análisis, señores diputados, y esto es por decirlo así, entrando 
en una transacción última, ya que he de respetar la voluntad de ustedes, vengo a 
poner, para que haya conciliación y no dilatemos mucho, vengo, repito, a poner los 
tres años de residencia. Tres años, señores diputados, creo que es justo. Si se nece
Hitan veinte años para ser vecino, yo creo que tres años son suficientes. (Risas.) 

-El C. secretario: Por orden de la Presidencia se recuerda a esta honorable 
Asamblea que, según acuerdo tomado en 'la sesión de esta mañana, los oradores de
berán limitarse a media hora para hacer uso de la palabra. En tal virtud si algunos 
de los oradores se excedieran en el uso de la palabra, del plazo de tiempo fijado, la 
Presidencia, con mucha pena y anticipando desde luego sus excusas, se verá precisada 
a coartarles el uso de la palabra. (Voces: jMuy bien!) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Alonzo Romero. 
-El C. Alonzo Romero: Señores diputados: No vengo a hacer un discurso, pero sí 

a poner precisamente los puntos sobre las ies; se trata de hacer ciertas aclaraciones 
que influirán considerablemente en la votación por la fracción a que se refirió el SEñor 
general Múgica, hablando nada menos que de las cualidades que debe reunir el in
dividuo para ser diputado, y sobre todo, la edad que debe tener. Yo no estoy de acuerdo 
con mi estimado colega el señor doctor Méndez. El asentó, cuando me precedió en el 
uso de la palabra, que ~l individuo que a la edad de 20 años se le nombrara diputa
do, no podría desempeñar perfectamente este cargo, porque sus facultades intelec
tuales no estaban perfectamente desarrolladas. Como no se trata de un punto a que 
no pueda referirme, puesto que es algo que me creo con derecho a discutir, toda '\Tez 
que abarca 10 que está comprendido en el círculo en que yo puedo opinar; -si Be 

tratara de algún punto de jurisprudencia o de algún otro punto a que no pudiera refe-
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rirme, entonces sí permanecería callado, porque a mí solo me gusta abordar los temas 
cuando tengo los suficientes argumentos para poderlos derribar-, manifiesto que 
que cuanto oí está mal sentado. El señor doctor Méndez dijo lo siguiente: que el des
arrollo físico solamente se verificaba al término de veinticinco años y que el desarro
llo intelectual a los veintiún años todavía no se había verificado plenamente. (Voces: 
¡No! ¡No!) Que un hombre a los veintiún años no tenía sus facultades intelectuales 
perfectamente desarrolladas. (Voces: ¡No! ¡No!) ¿No es verdad, señor doctor Méndez? 

-El C. Méndez: Yo dije que no está en relación la edad con el desarrollo inte
lectual. 

-El C. Alanzo Romero: Pues el desarrollo intelectual, si no tiene qUe ver abso
lutamente nada con la edad, el desarrollo intelectual está en razón directa con la ins
trucción que recibe el individuo y con el medio en que viva. En las condiciones del 
medio en que viven, hay individuos que a pesar de su corta edad, si en un medio en 
que se encuentra:" cuentan con todos los elementos indispensables para el desarrollo de 
sus facultades, estos individuos perfectamente pueden desarrollarlas y no tiene que 
ver absolutamente nada la edad, porque vemos a hombres que a pesar de tener una 
edad avanzada, no tienen sus facultades perfectamente desarrolladas, ni la suficiente 
ilustración, ni conocimientos para desempeñar un puesto como el que en estos momen
tos se trata de discutir. Esto es perfectamente fácil de demostrar, toda vez que, como 
he dicho antes, las facultades intelectuales dependen de la clase de gimnasia inte
lectual que el individuo verifique. Los grandes fisiólogos modernos, los hombres de 
ciencia que se han dedicado a esta clase de estudios, como los célebres Sharko y Broke 
y otros que han estudiado perfectamente la evolución del cerebro, asientan que esto no 
depende de la edad, sino de la clase de cultura que el individuo recibe. Si el indivi
duo recibe una educación intensa y se encuentra en un medio en el que puede des
arrQllar perfectamente sus facultades, no se necesita absolutamente de que aquél tenga 
una edad más o menos avanzada; por consiguiente, no estoy de acuerdo con la teoría 
asentada por mi estimado colega. Respecto al desarrollo del vigor, depende también, en 
primer lugar, de la clase de trabajo a que se dedica el individuo, de la clase de ejer
cicio físico. El señor general Múgica, tiene perfectísima razón al decir que el hombre 
a la edad de 20 años, está en condiciones capaces de poder dedicar todas sus energías 
al trabajo que, según la educación recibida, quiere referirlas. Indudablemente, seño
res diputados, que la juventud es la que tiene más derecho a responder de sus actos. 
La juventud, con todos sus ardores, con todos sus' entusiasmos, es capaz de contribuir 
no sólo a proporcionarse los medios y elementos para poder colaborar en beneficio 
de la causa que trate de abordar, sino que ese hombre, que se encuentra en una edad 
en la que destierra por completo aquellas supersticiones tan comunes en otros, ese 
hombre, repito, tiene más derecho que cualquiera otro que se encuentre en el plano in
clinado de la vida, y ese hombre, aun cuando no hubiere sufrido las decepciones de 
ella, no cabe duda de que tiene más ¡facultades, más capacidad y amplitud en su crite
rio y es capaz de dedicarse a todos aquellos actos y a todas aquellas labores por rruis 
fuerza y poder que le exijan. Por consiguiente, no puedo aceptar que en esta tri
buna .se asienten hechos que no tengan un fundamento científico, toda vez que se trata 
en estos momentos de definir algo que contribuya en pro de la patria y que ha de 
favorecer de una manera intensa a las instituciones, porque indudablemente que la ju
ventud es la única capaz de definir el estado lamentable en que se encuentra nuestra 
patria y contrarrestar aquellas dificultades y derribar todos aqUellos escollos que en
cuentre a su paso. Por consiguiente, creo que la juventud es la única que tiene dere
cho a desempeñar todos aquellos puestos ... (Voces: ¡No! ¡No! Siseos.) La juventud es 
la única, la que tiene más derecho para que e11 estos momentos ... (Voces: ¡No! ¡No! 
Siseos.) En fin, señores, yo no estoy de acuerdo con el compañero que ha dicho que la 
juventud, precisamente por su falta de experienCia, se ha lanzado a la revolución, pues 

242 



juzgo que por algo que haya en esa juventud, por la sangre, por su ardor, por suB 
entusiasmos, es por lo que se ha lanzado a la revolución, porque sin duda alguna que 
es la juventud la que mejor y de una manera más eficaz puede contribuir a hacer 
grande a la patria y llevar a cabo todo lo que redunde en beneficio de ella y de todas 
las instituciones. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se recuerda a los ciudadanos 
diputados que cuando hayan de hacer uso de la palabra para rectificaciones de hechos, 
deben limitarse exclusivamente a rectificar los hechos efectuados y de ninguna manera 
a sentar y sostener temas distintos sobre tales o cuales derechos. En tal virtud, la Pre· 
sidencia atentamente rueg.a a los ciudadanos diputados que hagan uso de la palabra, 
como el diputado que acaba de ocupar- la tribuna, se limiten a la rectificación de hechos 
si para ello pidieren la palabra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Ibarra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: La cuestión de que los militares puedan Ber 

electos, de que puedan desempeñar cargos de elección popular llenando aparentemente 
dertos requisitos legales, es sumamente delicada, y las facilidades que se les dan en 
la fracción IV del articulo 55, a que me voy- a referir, verdaderamente entrañan un 
grave peligro, porque vienen a facilitar que la clase militar, que hasta ahora 
ha formado en el país una verdadera oligarquía, siga perpetuándose en el 
Poder; que esta clase que ha sido funesta, que ha impedido ... (Voces: ¿Cuál? 
¿ Cual?) La militarista, señores; que ha impedido no solamente el establecimien~ 
to de las instituciones democráticas entre nosotros, sino hasta la fonnación de 
cualquier nacionalidad y ha contribuido hasta a que perdamos parte de nuestro terri· 
torio. Todos conocemos bien la Historia, el sinnúmero de vicisitudes por las que 
hemos pasado desde la iniciación de nuestra independencia, por la em~ncipación del 
pueblo, por acabar con todas las tiranías, con todas las exploraciones y, en una palabra, 
para establecer el reinado de la justicia, de la libertad, el gobierno del pueblo por el 
pueblo, pero todos sabemos también que todos estos esfuerzos, todos estos sacrificios, 
han sido enteramente infructuosos, porque es necesario decirlo con toda entereza: des~ 
graciadamente en todas nuestras luchas, los hombres que han tomado las armas sola~ 
mente lo han hecho no con ¡fines patrióticos. (Voces: ¡No! ¡No!) Hay sus excepciones 
y las excepciones confirman la regla. Desgraciadamente, los hombres que han hecho 
de la carrera militar una profesión, los que han venido a formar la casta militar, con 
muy raras excepciones~ lo vuelvo a decir, y la Historia lo comprueba, no lo han hecho 
con fines patrióticos; éomúnmenre lo han hecho por ambiciones de poder, por sa,tis~ 
facer ambiciones_ personales; comúnmente lo han hecho por ambición de poder, por sed 
de honores, por satisfacer apetitos concupiscentes y han faltado a los principios, han 
faltado a sus promesas, han recurrido al cuartelazo, y la comprobación de todo esto 
la tenemos en el sinnúmero de cuartelazos y de traiciones y por la serie de dictaduras 
que se registran en nuestra Historia desde la época de la iniciación de nuestra inde· 
pendencia. Esta es la prueba más patente de lo que acabo de asentar. Hasta ahora, 
efectivamente, los hombres que han tomado las armas en nuestras luchas, que han 
seguido después la carrera militar, haciendo de ella una profesión, han venido a formar 
una verdadera oligarquía despótica, sin más fines que bastardas ambiciones. Su siste
ma de gobierno no ha sido más que la violencia, los abusos cada vez mayores, abusos 
que han llevado a nuestro pueblo a que sienta horror por el trabajo,. y al grado de 
miseria y de abandono en que se encuentra actualmente. Esto que ha pasado entre 
nosotros desde la inicación de nuestra Guerra de Independencia, es la misma histo
ria de todos los pueblos en que el cesarismo militar ha predominado y que ha aca· 
ba<1o por llevarlos al más triste fin: a su disolución o a caer al fin, bajo el dominio 
de una nación poderosa conquistadora. Este ha sido el fin que tuvo el poderoso imperio 
romano en la historia antigua. Actualmente podremos citar el caso del imperio de Tur-
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quía, que estamos muy proxlmos a presenciar su desquiciamiento. La influencia no
civa del militarismo la estamos ahorita también presenciando en la terrible guerra 
que hay en Europa, y, por último, señores, nosotros mismos, en la lucha actual, que 
aún no podemos terminar, y que como digo, se debe nada menos que a influencia del 
militarismo. Yo vaya probar a ustedes, a los que dudan de ello, que así es. Ese ejemplo 
que nos ofrecen en general todos los pueblos que han estado bajo el yugo militar y la 
experiencia larga que tenemos por nuestra Historia, nos impone el deber de combatir 
tan grave mal y extirparlo por completo, ya que por fortuna, está bien definido y bien 
localizado. Hasta ahora casi siempre que se ha tratado de combatir el militarismo des
graciadamente ha resurgido con más vigor, porque nunca S€ ha emprendido esta lucha 
con el fin de exterminarlo. Esta revolución, señores, es la primera que verdaderamente 
se lleva, es la primera que se lanza al campo con el propósito firme de combatir tan 
grave mal hasta exterminarlo. El cuartelazo de Huerta, los asesinato's que cometió 
después y toda la obra, toda la labor de Doroteo Arango, no han sido otra cosa sino 
una manifestación del militarismo; la revolución que ha encabezado el ciudadano 
Primer Jefe don Venustiano Carranza, se ha hecho principalmente con el fin de 
combatir a eSe enemigo. Incuestionablemente que no puede haber una persona aqui 
que pueda negar este hecho, y no obstante que la revolución actual se ha hecho con 
ese propósito, desgraciadamente vemos que, como en las luchas pasadas, ese enemigo 
terrible vuelve a surgir entre nosotros ... 

-El C. Pastrana Jaimes, interrumpiendo: Muy bien. 
-El C. Ibarra. continuando: Y vaya comprobarlo. 
En plena revolución, en octubre de 1914, empezó a reunirse en México una conven

ción militar, en la cual los jefes militares, airados, pidieron que los civiles fueran ex
cluidos de esa convención en la qUe se iban a tratar importantes asuntos de política, en 
la qUe se iban a tratar los destinos de la patria. (Voees: ¡Muy bien!) Esa es una mani
festación de que el militarismo está surgiendo dentro de esta misma revolución y entre 
nosotros mismos. Otra manifestación la tienen ustedes en qUe no tenemos periódicos 
de agricultura o industriales que fomenten en el hombre de campo el amor a la tierra; 
en el artesano el 'amor al taller, que traten de sacarlo del vicio y de la abyección en 
que vive; pero sí tenemos, señores, muchas publicaciones, algunas de ellas esencial
mente militares, como tienen ustedes ésta que ha circulado aquí en esta Cámara, en 
que se habla de las grandes dotes especialísimas que tienen los militares para gober
nar, en que se habla de la educación militar, en que se cuentan, en que se refieren epi
sodios históricos tomados de la obra del conservador Lucas Alamán, en los que, 
desfigurando los acontecimientos, se compara a los militares como héroes dignos de la 
fábula. Tienen ustedes este otro periódico publicado en Hermosillo, donde vienen 
grandes editoriales hablando de los sofismas del civilista y haciendo una gran propa
ganda para que los militares sean los que ocupen los principales cargos de elección 
popular. (Voces: ¡No se oye!) Por último, señores, dentro de esta Cámara, desgracia
damente muchos ciudadanos armados, al hablar yo del militarismo, se dan por aludi
dos; de otra manera no habría las protestas que ha habido aquí cada vez que he men
cionado esa palabra; se hacen muy poco favor los señores compañeros que siendo 
ciudadanos armados, se confunden con el tipo bien conocido y bien determinado con 
el título de militar a que aludo. Creo que hay una gran diferencia: tienen ustedes 
una prueba más de que en medio de esta revolución antimilitarista, está surgiendo 
el militarismo, en las palabras que el otro día nos decía en esta tribuna el periodista 
señor van Versen, de que en el Estado de Coahuila los periódicos todos están bajo la 
férula del machete del comandante militar y de los generales. (Voces: ¡No! ¡No!) De 
que en el Estado de Coahuila el señor Espinosa Mireles... (Murmullos.) Así lo dijo 
el señor van Versen. 

-El C. van Versen: No es cierto. 
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-El C. Ibarra: Yo tomé sus palabras con lápiz y las tengo escritas aquí. Usted 
dijo que el señor Espinosa Mireles (Murmullos.) y que aIli los periódicos no se ocupan 
más que de dedicarle alabanzas y sacar su retrato en primera plana. (Voces: ¡Acuña, 
no Espinosa Mireles!) Bien señores, vamos ar asunto. El proyecto de la fracción IV 
que presenta la Comisión, ,en los fundamentos dice que para evitar la influencia que 
}Judieran tener los militares o determinados funcionarios para hacerse aparecer como 
que han sido electos popularmente, se considera que el plazo de 60 días que se pone 
para que se separen de sus cargos, no es sruficiente, y cree que con 30 días más que 
se amplíe ese plazo, está subsanado el mal. 

Como ustedes deben comprender, 30 días más o menos ninguna influencia pueden 
tener en esto que puede ser de tanta trascendencia. Mientras que el militar no deje su 
carácter de una manera definitiva y terminante para poder lanzar su candidatura, su 
autoridad, su carácter militar, continúa teniéndolo, y aunque tenga noventa días de 
haber pedido una licencia, no por eso deja de tenerlo. Aquí, en esta Cámara, hemos 
visto, cuando se discutieron las credenciales, varios casos en que con un simple oficio 
de un comandante militar, se cumplía eSa disposición, y muchos ni siquiera habían 
dejado el mando de sus tropas. Si nosotros queremos verdaderamente evitar que la 
casta militar siga imperando en el país, siga afirmándose en el poder y que las ins
tituciones democráticas no sean un mito entre nosotros, necesitamos, señores, poner 
en la Constitución la condición forzosa de que los militares, para desempeñar cargos 
de elección popular, tienen que separarse por completo del servicio cuando menos un 
año antes del día de la elección. De otra manera, seguirán teniendo ellos su mismo 
carácter de militares, seguirán teniendo la misma autoridad sobre sus hombres, la 
misma influencia en las regiones en que hayan operado, y burlarán el voto. Una 
simple licencia no podrá subsanar este mal. Con tal motivo, yo me permito proponer 
a ustedes que voten porque en la fracción IV del artíc"ulo 55 se establezca de una 
manera terminante la condición de que para poder ser electos diputados los milita
res, se requiere tengan por lo menos un ano de haberse separado por completo del 
Ejército, y que esta misma condición se imponga para todos los demás cargos de elec
ción popular. Confío, señores, en el patriotismo y en la firmeza de principios de todos 
los ciudadanos armados que forman parte de esta Cámara y del no menOr patriotismo 
y "alar civil de todos los que no 10 son, para que den su voto en este sentido, por 
el bien de la nación y por la salvación de los principios democráticos. (Aplausos) 

-El C. Calderón: Pido la palabra para un hecho muy breve. 
-El C. von Versen: Pido la palabra .. 
-El C. Calderón: Tiene usted la palabra, señor von Versen. Que hable el joven 

von Versen. 
-El C. von Versen: Quería solamente rectificar unos hechos. Que en Coahuila 

impera el machete en lo que se relaciona con los periódicos; como no he dicho ni una 
sola vez eso, quiero que la Asamblea lo tome en cuenta, porque no lo he dicho; ade
más, si lo hubiera dicho, hubiera mentido; como no lo he dicho, queda rectificado este 
hecho. He asentado que el señor Espinosa Mireles ha sido uno de los gobernadores 
más respetuosos con la prensa y hay varios periódicos de los cuales el gobernador 
no conoce ni a los redactores ni al director. 

~El C. lbarra: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidmlte: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Cuando se habló del jurado popular para los periodistas, el señor 

von Versen subió a la tribuna y dijo -yo lo tomé con lápiz y en un papel- dijo que 
en Coahuila no había libertad para la prensa. 

-El C. von Versen: No lo dije. 
-El C. Ibarra: S.í, señor, lo dijo, y debe constar en el DIARIO DE LOS DEBA-

TES; los taquígrafos lo deben haber tomado, y si tienen los papeles a la mano, Be 
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puede comprobar lo que dijo, porque yo lo tomé: "que el comandante militar de Coa~ 
huila, que los generales dominaban en la prensa y que se le había dicho que los pe
riódicos sólo se ocupaban de hacer alabanzas de los generales." 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Creo que debemos ocuparnos de las garantías que se deben dar 

a las instituciones liberales y al partido liberal, para no volver a caer en manos de la 
dictadura cuando tratemos de las garantías. Por lo que toca al Ejército, entonces nos 
ocuparemos detenidamente. Señores diputados: De todas estas cosas de que nos ha ha
blado el señor diputado Ibarra y que yo estimo como una manifestación de su patrio~ 
tismo, porque él presiente el temor, el temor que muchos de nosotros quizá no vemos. 
N o es tiempo de discutir esta cuestión. Ciñéndome a la cuestión particular o sea a la 
idea de que nosotros somos casta militar dispuesta a empuñar el sable, vaya permi
tirme hacer una pregunta al señor Ibarra. ¿ El señor diputado Ibarra se encuentra en 
el seno de esta Asamblea por voluntad espontánea de los habitantes del distrito de 
Yahualica? 

-El C. Ibarra: Creo que sí. 
-El C. Calderón: Pues yo creo que no. Usted está aquí debido al imperio del ma-

chete; se lo pruebo. Tiene usted al capitán Castillo y al capitán Cuéllar, de la segunda 
división del Cuerpo de Ejército del Noroeste, que han renunciado sus votos en favor 
de usted. Creo que no está a discusión ese asunto, que es muy incidental, pero así se 
verá cuál ha sido la actitud de los militares en la Cámara y fuera de ella. Usted se 
halla aquí porque dos militares han .renunciado sus votos a favor de usted. Han 
considerado que un diputado civiL .. (Murmullos. El presidente agita la campanilla.) 

-El C. Ibana: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: Si venimos aquí, ya sea por la imposición del 

machete o por el voto de nuestros conciudadanos, y si no tenemos libertad para hablar, 
tampoco estamos obligados a firmar la Constitución, y entonces tendremos que irnos 
de aquí, porque de otra manera tendremos que aceptar imposiciones y no hacer valer 
nuestros derechos. Eso no es justo, señores; voy a la rectificación si ustedes me lo 
permiten. El hecho de que yo haya venido aquí ... 

-El C. Manjarrez, interrumpiendo: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. Ibarra, continuando: ... por el voto de mis conciudadanos o por una impo~ 

sición del machete, no viene absolutamente al caso, ni tampoco viene que el capitán 
Cuél1ar y otra persona hayan renunciado sus candidaturas en favor mío, ni eso com~ 
prueba tampoco que yo haya venido aquí por una imposición militar. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra. Todavía no está cerrado el debate y, con~ 
forme al Reglamento, no se deben contestar alusiones personales. 

-El C. von Versen: Insiste el señor Ibarra en que hay imposición militar en 
Coahuila, y como es mi deber desmentirlo, lo vengo a desmentir, mas quiero hacerle 
saber que nunca me he desdicho de lo que he manifestado; lo cierto es y quiero que 
conste, que en Coahuila, en estos momentos, no hay esa imposición de que él habla. 

-El C. Ibarra: Yo no he dicho "en estos momentos." (Voces: ¡Ya! ¡Ya!) 
-El C. Cepeda Medrano: Quien diga que hay imposición militar en Coahuila, 

se equivoca.' Coahuila es uno de los pocos Estados en donde hay libertad. El señor 
Espinosa Mireles es un civil y, sin embargo, se opondrá en las elecciones a un militar. 
(Voces: ¡Ya! ¡Ya! Campanilla.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Andrade, en contra. 
-El C. Andrade: Señores diputados: Vaya ser muy breve, porque hay que tener 

pre:3:entes las palabras de mi compañero nuestro, que lo lacónico es lo económico. Al 
venir a impugnar la fracción III del artículo 55, no me guía el sentimiento de un per~ 
sonalismo que, semejante a una muralla china, cierre la puerta a toda influencia del 
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exterior y principalmente a alguna personalidad de otro Estado, dándose muchas ve
ces el caso de que no se admita a personas que pudieran llevar gérmenes de progreso 
y que serían benéficas para aquella Entidad, aunque no hubieran nacido allí. Vengo 
nada más respondiendo a sentimientos nacionales que han operado una profunda reac~ 
ción en ese sentido, porque aún estamos impresionados por el recuerdo de épocas 
dictatoriales en que, no hay para que repetirlo, muchos señores diputados ni siquiera 
conocían a la Entidad que representaban y, además, porque el movimiento constitu~ 
cionalista lleva la gran tendencia, sintetizada en unas hermosas palabras del ciudadano 
Primer Jefe, que merecen esculpirse y que dicen así: (Leyó.) Vengo yo, señores 
diputados, a sostener que no es necesaria la restricción de los seis meses de residencia 
para los que sean nativos de un Estado y que, en cambio, esa residencia de seis meses 
es insuficiente para una persona que no es nativa del Estado en donde se haga la 
elección. A la capital de la República, por regla general, van a radicarse elementos 
de valía de los Estados y, en ese caso, _para poder ser postulados, tendrían necesidad 
esas personas de irse de México a radicar por seis meses a aquel Estado y quizá 
muchas veces no hicieran esto por no tener la seguridad del triunfo. Yo creo que la 
circunstancia de ser nativo de un Estado da una supremacía sobre todos los demás, 
y por eso no debía exigirse a los que sean nativos de un Estado, el requisito de que 
vayan a vivir allí seis meses antes de la elección. 

-El C. De los Santos: Para un hecho. Se está tratando la fracción JlI del artículo 
56 que no se refiere a eso. Los nativos del Estado no tienen que ser vecinos. 

-El C. Andrade: Como está entre comas, quiere decir que la limitación se refiere 
tanto '8 los vecinos como a los nativos. 

-El C. De los Santos: Dice así: "III. Ser originario del Estado o Territorio en 
que Se haga la elección o vecino de él,. con residencia efectiva de más de seis meses 
anteriores a la fecha de ella. La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño 
de cargos públicos de elección popular." 

-El C. Andrade: Entonces nada más me refiero a la segunda, a que son insufi~ 
cientes los seis meses para que un individuo, para que una persona que no sea nativa 
del Estado, pueda ser postulada. Y en efecto, señores, en los seis meses es imposible 
que una persona alcance a conocer a ,fondo las necesidades de la Entidad federativa 
en la cual reside durante eSe tiempo; no alcanza a formar los efectos que son los que 
crean intereses, y por lo mismo, creo que debe adoptarse como 10 han propuesto otros 
compañeros, que sean dos años. Además, esta circunstancia de exigir los dos años 
viene a favorecer en gran parte el federalismo y acaba con las llamadas "élites" inte~ 
lectuales, con las camarillas centrales que valiéndose del requisito de los seis meses 
pueden imponer candidatos. Nosotros 10 que queremos, es que de una vez se cristalicen 
los anhelos del pueblo y que esta lucha se vea coronada por el éxito más completo, que 
reine la democracia y, por lo mismo, yo quiero que reine la política, la verdadera, que 
es la ciencia del Gobierno, para hacer bien al pueblo y no como la definían los cientí~ 
ficos, el arte de engañar a los demás para provecho individual propio; quiero que esta 
política no sea el privilegio de unos cuantos, sino que sea el privilegio de todos los 
que tengan capacidad, para que los futuros Congresos sean, como el presente, un 
reflejo exacto de la República, en el cual estemos los ciudadanos de todos los Estados, 
en una armonía perfecta. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Figueroa, en contra. 
-El C. Figueroa: Señores diputados: Siendo la primera vez que yo vengo a ocu-

par esta tribuna, creo pertinente hacer una pequeña aclaración. Yo no hubiera venido 
a esta tribuna porque yo no poseo el arte de la palabra, ni creo tener Un gran contin
gente de argumentos para tratar sobre el artículo que está a debate. Si he venido aquí, 
ha sido por el cumplimiento de un deber; porque veo que soy el representante del pue
blo, que soy representante del 69 distrito electoral del Estado de Guerrero, cuyos de-
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rechos vería lesionados con la aprobación de ese artículo y cuya soberanía, me refiero 
al Estado, la veo lesionada y vengo a ocupar esta tribuna, no sin suplicar a ustedes 
antes me dispensen, pues, repito, no soy apto para hablar. Yo no traigo aquí más con
tingente que mi experiencia, honradez y patriotismo para tratar sobre el artículo 
que está al debate. 

Voy a referirme únicamente a dos puntos principales. Yo creo que si aprobamos 
el inciso 3Q del artículo 55 en la forma en que nos lo ha propuesto la Comisión dicta
minadora, habremos dejado una puerta abierta a un abuso, a un vicio que nos legó 
la dictadura y que pudiera seguir practicándose en el porvenir. Este abuso, ese vicio 
a que me refiero, es la imposición de funcionarios en los Estados. Ninguno de ustedes 
duda de que fue costumbre en aquella. época dictaItorial imponer los gobernadores y 
los diputados de la República; vicio que ha venido a costar muy caro a los Estados 
que han tenido la desgracia de soportar esas basuras sociales, porque los hombres 
que han ido allí es mentira que hayan sido lumbreras, es mentira que sean hombres 
sabios: son los desechos de toda administración, soh los que no pueden luchar por Ja 
vida, que son solos y necesitan la ayuda de un prócer para abrirse paso. Por eso vengo 
a oponerme aquí. He dicho qUe aquí no traigo más que mi experiencia. He visto en mi 
Estado todos los abusos que esos hombres impuestos han cometido y casi podría ase
gurar que no he conocido a un solo funcionario impuesto que no haya sido una cala
midad para el Estado; y yo veo, S'eñores diputados, una injusticia verdadera en que 
se iguale en méritos a los hijos del Estado con 108 avecindados en él durante seis 
meses. Los nativos del Estado, el ciudadano hijo del Estado ha nacido allí, allí vio la 
luz por vez primera, allí vio deslizarse los primeros años de su infancia, allí se abrieron 
como botones de rosas las primeras ilusiones de amor de esa bellísima edad que se 
llama la juventud, allí ese ciudadano ha formado un hogar, y en ese hogar ha formado 
también una familia, esa pequeña República, señores diputados, de la que eSe ciu
dadano es digno jefe. Allí, señores diputados, ese ciudadano a que me refiero, ha ad
quirido un patrimonio con su honrado trabajo, porque ha labrado las tierras y sacado 
partido de los bosques, de las montañas, de los arroyos, de todo lo que lo rodea, 
porque él está perfectamente identificado con su medio, porque él conoce a los hom
bres de su pueblo, porque ha sabido trabajar y captarse las simpatías de todos ellos, 
y que por eso lo distinguen y lo llevan a los altos puestos públicos, porque es un ciu
dadano virtuoso, digno hijo del Estado a quien inspira toda la confianza necesaria. 
¿ Cómo es posible que un advenedizo avecindado durante seis meses, pueda adquirir 
los mismos medios, los mismos derechos? Yo creo que es una injusticia, y si no lo 
fuera bastaría la sola sospecha de que pueda dejarse con ello una puerta abierta al 
abuso a que antes me he referido, pues no es justo que lo que pueda corresponder 
a los dignos hijos del Estado, 10 vaya a aprovechar un ciudadano inútil que ha venido 
con una recomendación de un diputado H, de un ministro o de algún general residente 
en la capital de la República, no es justo que ese hombre que ha venido a avecindarse 
artificiosamente solo con la esperanza de adquirir un empleo para vivir después des
cansadamente en la capital de la República, venga a arrebatarles a los hijos de un 
Estado, un derecho que les corresponde, porque aquí he oído lo que se habló de 
imposiciones, pero no sé si estaré equivocado, pero creo que cuando se convoca a 
elecciones para diputados al Congreso local y para gobernador del Estado, al Estado 
de Guerrero, se refiere a la soberan:ía que el Estado de Guerrero ejerce para nombrar 
a esos ciudadanos, y que los ciudadanos del Estado de Guerrero tienen derecho de 
nombrarlos dentro del perímetro del Estado, pero es el caso que resulta que después 
de las elecciones, el gobernador es hijo de una Entidad muy distante y que nada más 
por una convicción ha resultado electo gobernador; qUe más de la mitad de los dipu
tados al Congreso local tienen el mismo origen; que son hijos de distintos Estados y 
han venido, sin embargo, 'a ocupar este puesto y por último, que los diputados que van 
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al Congreso de la Unión están en el mismo caso, y esto, S€ñores diputados, si nosotros 
permitimos que siga practicándose, vendría a acabar con la poca fe que el pueblo 
conserva por sus derechos políticos. ¿ Qué fe pOdrá tener el pueblo, si cuando vamos 
a hacer efectivo el sufragio, resulta que nosotros mismos vamos a practicar los mismos 
vicios de la dictadura y a aceptar que se introduzcan aquí elementos que ninguna 
relación tienen con el Estado? Porque los ciudadanos del Estado, ya he dicho que 
adquieren cierto afecto, cierto cariño que los liga con la tierra en que han nacido, 
en que han vivido, en tIue han trabajado, e indudablemente que esos hombres, perfec
tamente identificados con aquella zona e identificados con los habitantes que repre
sentan, harán una labor más eficaz que la que pudieran hacer los vecinos. ¿ Cómo 
es posible que los vecinos de la política, como pudiéramos llamarles, que esos hombres 
puedan tener los mismos méritos que los hijos del Estado? Yo, señores diputados, si 
vengo a abogar porque sólo los hijos del Estado tengan derecho a ocupar los puestos 
de diputados y senadores del Estado, es porque he visto, es porque me' consta, porque 
tengo experiencia, que ninguno de los diputados que yo he conocido al menos, impuesto 
pOI' el Centro, ha cumplido con su deber, y no han sido más que una calamidad para 
los Estados que han tenido la desgracia de soportarlos. Yo vengo a pediros, pues, y 
estoy perfectamente de acuerdo con el señor diputado autor de la iniciativa, que se 
cambie esta "o" en una l/y"; me refiero a la "o", a una disyuntiva del argumento 3Q 
del articulo 55 que dice que los diputados deben ser hijos del Estado o Territorio 
que los elija, y sólo pueden ser diputados los hijos del Estado que al mismo tiempo 
puedan ser vecinos. Yo no sé si he -entendido mal la soberanía de los Estados, pero 
creo que si los Estados son soberanos, deben ser los hijos del Estado los que lo 
representen y no los que vayan allí para representar una farsa, para resultar impues
tor por el Centro. Por otra parte, deCÍa que veía lesionada la soberanía de los Estados, 
porque por más que se quiera cubrir con el manto legal esta clase d~ imposiciones, la 
política del Centro por conveniencias muy personales, fragua allí sus chanchullos 
para mandar a los Estados a esas basuras sociales como los he llamado. Pues bien, 
señores, en esto hay una verdadera violación a la soberanía del Estado, porque no es 
soberano un Estado a quien le imponen las autoridades; por todo esto, yo desearía, 
ciudadanos diputados, que la honorable Comisión dictaminadora retirara su dictamen 
para reformarlo en ese sentido, es decir, que deben ser hijos y vecinos del Estado los 
ciudadanos diputados que lo representen tanto en el Congreso local como en el federal. 
Ya comprendo que se van a alegar aquí razones de política, razones de actualidad, que 
peligra la Constitución, que los hombres de la revolución pueden ir a todas' partes 
porque no en todas partes ha entrado la revolución, porque no en todas partes se han 
levantado los hombres en armas defendiendo los principios de la revolución. Señores, 
es cierto, que no en todas partes los ciudadanos tuvieron la dignidad de levantarse 
como un solo hombre contra la dictadura, pero las ideas revolucionarias no conocen 
barreras y en toda la República tenemos revolucionarios, unos civiles y otros armados. 
Yo creo que ese no puede ser un argumento poderoso, porque lo mismo 'son revolu
cionarios los que sostienen las ideas, que los que con las armas en la mano van a 
defender sus ideas. Así es que, concretando mi proposición, yo pido al autor de la 
iniciativa que se cambie una sola letra en el artículo aQ, la "o" por la "y", con sólo 
esto quedo conforme. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano diputado Sanchez. 
-El C. Sánchez: Ciudadanos diputados: Con todo respeto me. presento por primera 

vez en esta tribuna, ocupada con orgullo por los buenos liberales y revolucionarios 
aquí presentes y que suplico no se ofenda ni se profane con injurias y diatribas, para 
que pueda pasar blanca, pura y limpia ante la Historia. Con el mismo respeto hago 
observaciones a las fracciones IV y V del artíeulo 55, presentadas por la honorable 
Comisión de Constitución, en las que no se trata más que de aumentar el término a 

249 



noventa días, de los sesenta que imponía el proyecto de reformas a nuestra Constitu
ción, para que los funcionarios que quieran aceptar propagar su candidatura para las 
elecciones de diputados a cualquier Congreso, se separen noventa días después de la 
convocatoria, del puesto o encargo que desempeñen. Las fracciones IV y V del dicta
men de la 2E¡L Comisión de Puntos Constitucionales, dicen: 

"IV. N o estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la 
Policía o Gendarmería Rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella. 

¡'V. N o ser secretario o subsecretario de Estado, o magistrado cíe la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección. Los gobernadores de los Estados, sus secretarios, los 
magistrados y jueces federales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de 
sus respectivas jurisdicciones, si no se separan de su cargo noventa días antes del día 
de la elección." 

Esta conclusión de los noventa días tiene dos inconvenientes, que brevemente ex~ 
pondré; si el decreto de la convocatoria se publica antes de los noventa días, los 
empleados, funcionarios públicos y toda autoridad o toda persona que ejerza autori
dad, . pueden no obedecer este requisito alegando que ya comenzó el término de los 
noventa días; si la autoridad es de mala fe, se apoyaría en este requisito para poder 
trabajar con todo esmero por el triunfo de su candidatura. Ahora bien; se necesita 
que el decreto de la convocatoria que se presenta, tenga un efecto anterior, es decir, 
que tenga un efecto que venga a convocar para que las elecciones se verifiquen des
pués de 3, 4 ó 5 meses de la fecha de la convocatoria. El funcionario que obre de mala 
fe, no se separará desde la fecha de la convocatoria, sino que utilizará en su beneficio 
ese mes, esos dos o tres meses anteriores a los en que comience a contarse el término 
de noventa días; aprovechará, digo, esos meses, en su propaganda o en imponer su 
voluntad para salir electo como diputado. Por estas dos razones no estoy conforme con 
el término de los noventa días y sí me apoyo en lo que indican algunas Constituciones 
de la República, entre ellas las del Estado de Oaxaca, que opina que toda persona, 
que todo funcionario o autoridad que ejerza autoridad o jurisdicción en su distrito O 

Estado, nunca puede ser electo diputado. 
En el proyecto del Primer Jefe en que señala los 6-0 <lías, puede haber los mismos 

ardides que acabo de exponer. En vista de esto, yo propongo que esta honorable 
Asamblea tenga presente este último requisito, es decir, que no fije término para que 
se separen de sus funciones los ciudadanos que quieran trabajar por sus candidaturas. 
Que se diga de una vez: persona que ejerza autoridad o jurisdicción en su distrito o 
territorio, puede ser electo diputado, o por 10 menos, si quel'€mos ser algo benévolos, 
que se diga que cinco días después de la fecha de la convocatoria todo aquel ciudadano 
que tenga mando o autoridad y que quiera venir a un Congreso o ser electo para algún 
otro cargo de elección popular, cinco días después de la fecha de la convocatoria re
nuncie su puesto, cargo o empleo. Permitidme que abuse de vuestra benevolencia y 
que en estos momentos haga uso de la palabra para recordar hechos pasados, no para 
que se discutan ni se tengan en consideración, sino para que queden siquiera anotadas 
mis opiniones en el DIARIO DE LOS DEBATES. Señores diputados: me refiero a la 
fracCión II del artículo 20 de la Constitución reformada, porque, en mi humilde opi
nión creo que habéis aprobado una aberración jurídica. La fracción II del artículo 20 
ya aprobado dice: "II. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por 10 cual 
queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que 
tienda a aquel objeto." 

-El C. De los Santos: Una moción de orden. El señor está fuera del debate. 
-El C. Rodríguez González: Se acordó esta mañana que no se trataran asuntos 
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que no estuvieran en relación con el punto a debate, y ya el señor diputado se va a 
referir a un asunto aprobado con anterioridad. (Voces: ¡Que hable! ¡Que hable!) 

-El C. Sánchez: Señores diputados: La incomunicación de todo acusad~ no tiene 
por objeto obligarlo a que declare en su contra; la incomunicación tiene por objeto 
perseguir el delito; la prueba es que a todo acusado no se le recibe protesta para que 
se produzca con verdad. La protesta, si no se cumple con ella, se comete un delito ,y 
sólo cometen delitos los que no cumplen con sus deberes. 

-Un C. diputado: Hemos tenido un acuerdo esta mañana, referente a que todos 
los artículos discutidos y aprobados, no se volverán a aprobar. Suplico a la Presiden
cia que imponga el orden, porque estamos perdiendo el tiempo. 

-El C. Sánchez: Para evitar que se siga extraviando la diseusión, tennino este 
punto y tendré el gusto de dirigir una protesta, o no una protesta, mis opiniones sobre 
la aprobación de ese artículo. N o teniendo ya objeto mi peroración, señores diputados, 
pido que sólo tengan presentes las observaciones hechas a las fracciones IV y V del 
artículo 55 para que se reformen en el sentido que he indicado. (Aplausos. Voces: lA 
votarl) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón, en pro. 
-El C. Calderón: Honorable Asamblea: Creo que soy yo el único orador en pro y 

esto sólo en una fracción, y esto lo atribuyo a que son preceptos tan claros, que no se 
necesitan largos debates. La fracción III dice: "III. Ser originario del Estado o Terri
torio en que se -haga la elección o vecino de él, con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha de ella. La vecindad no se pierde por ausencia en el des
empeño de cargos públicos de elección popular". No se excluye, pues, en esta frac
ción, a los ciudadanos nacidos en otros Estados y ese es precisamente el punto que yo 
vengo a apoyar, a sostener, como lo hace la Comisión. Seré breve. Yo pongo este 
ejemplo muy sencillo: si alguno de vosotros emigra de su Estado, porque así convenga 
a sus intereses o por cualquiera otra razón y supongamos que en aquel Estado se 
entroniza una dictadura y comienza a ser despótico el Gobierno de aquel Estado y 
luego llega con un gobernador amigo a otro Estado, ¿ aquel gobernador amigo tam
bién lo va a tener por sospechoso? Creo que no. Por consiguiente, el ciudadano que 
emigra de un Estado para radicarse en otro, podrá perfectamente bien representar un 
distrito electoral si el pueblo le da su representación. No debemos considerar nos
otros el caso de que ya esté el Gobierno federal convertido en una dictadura militar; 
nosotros debemos considerarnos dentro del terreno de la verdad, que estamos dentro 
de la revolución, que este Gobierno es eminentemente liberal y que todos los libe
rales estamos dispuestos a impedir por todos los medios que estén a nuestro alcance 
que vuelva a entronizarse la reacción. ¡Imagínense ustedes si no sería triste que un 
Estado dejara de aprovechar los servicios o las aptitudes de algún liberal eminente 
que haya sido perseguido en otro Estado! Considero yo muy justo el deseo de aquellos 
señores diputados que piden que el diputado nazca en su Estado, y algunos, aunque 
no se hayan atrevido a decirlo, quisieran que naciera en el mismo distrito electoral. 
Pues no, señores, el diputado trae aquí la representación del pueblo mexicano bajo el 
concepto de la unidad nacional. Este punto es el que la Asamblea no había pensado; 
solamente los senadores vienen representando exclusivamente a los Estados; pero los 
diputados, los de la Cámara baja, la Cámara popular, representan esencialmente al 
pueblo bajo la unidad nacional. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y N arváez. 
-El C. Machorro Narváez: Ciudadanos diputados: Obsequiando los deseos de la 

Asamblea, de que el debate sea lo más breve posible, solamente vaya decir unas cuan
tas palabras en fundamento del dictamen de la Comisión. 

La fracción II del artículo ·55 que ha sido objetada, referente a la edad de veinti
cinco años para ser diputado, por el movimiento generoso del señor general Múgica, 
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que quiere traer al Congreso de la Unión a la juventud llena de energías y de ideales, 
tiene varios aspectos bajo los cuales puede considerarse. En primer lugar, los precep
tos legislativos de todas las Constituciones que han estado en estos días a la mano de 
la Comisión. Las Constituciones liberales del país han fijado esta idea, las de 24 y 57 en 
25 años, la de 43 y la de 33, en 30 años. Así pues, los señores liberales rebajaron un 
poco su criterio, lo hicieron menos estricto, pero siempre quedaron como límite los 
veinticinco años. La Constitución americana exige igualmente veinticinco años y mu
chas Constituciones europeas fijan esta misma edad. ¿ Qué nos indica este consenti
miento general de establecer esta edad? 

Evidentemente ser diputado es más que poder vender una casa o poder manejar 
sus bienes o dar su consentimiento libremente para contraer matrimonio. Los de ma
yor edad pueden más fácilmente comprender y manejar los intereses públicos que son 
tan complejos y que quizá ni a los veinticinco años se' conocen. La corta edad efectiva
mente, de muchos grandes guerreros, no prueba nada en contra de esta tesis, porque 
aquí no tratamos de organizar un Ejército. Es tan cierto el argumento del general 
Múgica, que los romanos siempre daban el mando de sus ejércitos a gentes jóvenes; 
los grandes generales romanos siempre fueron hombres que estaban alrededor de los 
treinta años la mayor parte de ellos, pero ni siquiera en este caso eran veintiuno. Y 
esto era para mando de ejércitos, pero para la magistratura ¿ no tenían los romanos 
una carrera que comenzaba por la magistratura más baja que se consideraba, por la 
municipal, por ser ediles y de allí se elevaban para poder desempeñar todos Jos 
puestos y entrar con toda dignidad y toda la serenidad de criterio posible? Así pues, 
una magistratura es distinta al mando de un Ejército; no solamente formar parte 
como oficial, sino del mando supremo, es distinto. Las cualidades de capacidad en 
uno ,son distintas que las que requiere la otra. La fracción IV ha sido más debatida 
por tratarse en ella de la cuestión del militarismo, por ser éste un punto más grave; 
yo, señores, considero éste un punto delicado y en este momento en que la revolución 
acaba de triunfar, en que todavía los militares están con las armas en la mano y 
que la revolución para consolidarse necesita de sus servicios, creo que es sumamente 
delicado y lleno de dificultades el tocar este problema de una manera tan minuciosa 
hasta quitarles el derecho de formar parte de aquellas asambleas reunidas precisa
mente en virtud de la revolución que ellos han llevado a término feliz. Yo creo que al 
votar este artículo, debemos inspirarnos en sentimientos patrióticos. 

El señor general Calderón citó un concepto que es fundamental en este asunto: la 
Cámara de Diputados y cada uno de los diputados, no obstante ser nombrados por el 
distrito de donde proceden, se entiende por el derecho público que representan a toda 
la nación. La Constitución francesa de 1793 lo estableció así y decía: "Cada uno de los 
diputados pertenece a la nación entera". Este era el precepto que estableció la Cons
titución francesa de 1793. Debemos inspirarnos en sentimientos patrióticos; si ahora, 
señores, que se ha establecido una corriente común de afectos, entre los que hemos, 
cada cual en su puesto, luchado por ciertos ideales; que nos hemos conocido al labo
rar en una obra común, comenzamos con la desconfianza, no podremos nunca hacer 
nada en concreto. Yo me figuro a los señores que tienen miedo de que todo el mundo 
abuse de su posición, de su carácter, como un hombre que llegara a una reunión de 
amigos y comenzara por abotonarse el-frac por temor de que le sacaran el reloj. (Ri
sas. Aplausos.) 

-El C. De los Santos: Pido la palabra en contra. (Voces: jA votar! ¡A votar!) 
-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se considera el punto suficiente-

mente discutido. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Se va a 
votar el artículo. Los que estén incomormes con alguna fracción del mismo, se servirán 
expresarlo para votarlo especialmente. En vista de las dificultades que hay para votar 

252 



todo el artículo por contener varias fracciones, la Mesa propone se vote cada frac
ción por separado (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: El Reglamento establece perfectamente cómo se debe proceder 

en estos casos. Si algún ciudadano diputado desea que se haga la votación especial de 
una fracción, debe contar con el apoyo de la Asamblea, y si la Asamblea no apoya BU 

proposición, no se votan juntas. La. prescripción reglamentaria tiende a evitar que se 
pierda el tiempo porque una insignificante minoría de ocho o diez quiera votar contra 
una fracción. De manera que la Asamblea es la que tiene que resolver en cada caso. 

-El C. Espinosa: Acaba de acordar la Asamblea que se voten todas las fraccio
nes, y tan es así, que el secretario dijo ... (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) Yo desearía 
también hacer una observación a la fracción V y que se separara ésta, porque la juzgo 
de importancia. (Voces: ¡No! ¡No! ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Palavicini: Moción de orden. Precisamente 10 argumentado por el señor 
Espinosa confirma lo que yo he dicho; que se altera por completo el Reglamento si no 
se sujeta uno a él. Una minoría no puede imponerse nunca a una mayoría. Si la mayo
ría de la Cámara resuelve que se vote todo el artículo en un solo acto, votemos en un 
solo acto, o si resuelve que se vote fracción por fracción, así votemos. En la proposi
ción del señor Espinosa, por ejemplo, que quiere que se vote por separado la fracción 
V, que se pregunte a la Asamblea si lo aprueba o si no lo aprueba, pues así lo dice el 
Reglamento. 

-El C. Manjarrez: Yo propongo que la fracción 111, que es la que ha sido más 
debatida y la que más se ha impugnado, se separe para votarla por separado. 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si está de acuerdo en que se separe 
la fracción III; (Voces: ¡No! ¡No!) Las personas que estén de acuerdo en que se se
pare, sírvanse ponerse de pie. No se separa. 

-El C. Ibarra: Pido que se tome la votación. 
-El C. Calderón: Que la Asamblea tenga la bondad de oír a los del contra, y que 

al tomar la votación y para que quede claro este asunto, conforme se vaya tomando 
indiquen los ciudadanos diputados, por ejemplo, no, por la 1, por la 11, por la nI, 
etcétera, o por todas; pero los del sí, pueden decirlo; el que diga no, que diga por qué. 
Yo digo no por la II, y los secretarios que tomen el voto en esta forma, porque de lo 
contrario, va a resultar una confusión. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para una aclaración. Que se indique sobre qué se 
va a votar. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) Señores, el hecho de desechar la fracción IV 
como está propuesta, no quitará a los ciudadanos armados la oportunidad de. .. (Mur
munos. Siseos. Campanilla. Desorden.) 

-El C. De los Santos: N os estamos saliendo del debate: Ya terminó la discusión, 
y ahora no queda más que esto: que cada compañero vote como mejor le convenga, y 
se pregunte a la Asamblea ... (Murmullos.) 

-El C. Ibarra: Es que el señor De los Santos. quiere salir electo gobernador del 
Estado de San Luis. (Murmullos. Desorden. Campanilla.) 

-El C. Espinosa: Pido la palabra para una moción de orden. Se debe hacer 10 que 
dice el ciudadano diputado De los Santos, y yo me intereso por ello, puesto que deseo 
exponer, cuando llegue el caso, si la Asamblea me lo permite, las razones que tengo. 
(Voces: ¡No! ¡No! Desorden.) Que se pregunte si se separa la fracción V. Yo quiero 
únicamente hacer esta observación: que también los oficiales mayores de los gobiernos 
deben estar considerados entre los individuos que tengan que separarse sesenta días 
antes para que puedan ser votados. 

-El mismo C. secretario: Por orden de la Presidencia, se consulta a la Asamblea 
si se separa la fracción V. (Voces: ¡No! ¡No!) 
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-El C. Rodríguez: Pido la palabra. Que se separe la fracción IlI, que es muy 
interesante. (Voces: iN o, ya se rechazó!) 

-El C. secretario: Se va a hacer la votación en la siguiente forma: Los señores 
diputados que no estén de acuerdo con algunas de las fracciones del artículo 55, se 
servirán indicarlo así para después la Secretaría separar esos votos en favor de tal 
o cual fracción, según el dictamen. Si hay mayoría en favor de todo el artículo, claro 
es que quedan aprobadas todas las fracciones. Se va a proceder a la votación. La parte 
resolutiva de la fracción lI, dice: "Il. Tener 25 años cumplidos el día de la elección". 
La fraeción III, dice: "IU. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la 
elección o vecino de él, con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella. La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públi
cos de elección popular". La fracción IV, dice: "IV. No estar en servicio activo en el 
Ejército Federal ni tener mando en la Policía o Gendarmería Rural en el distrito donde 
se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella". La fracción V, dice: 
"V. N o ser secretario o subsecretario de Estado, o magistrado de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes del 
día de la elección. Los gobernadores de los Estados, sus secretarios, los magistrados y 
jueces federales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de sus respectivas 
jurisdicciones, si no se separan de sus cargos noventa días antes del día de la elección." 
La fracción VI, dice: "No ser ministro de algún culto religioso." 

Se proeede a la votación. 
-El C. secretario: ¿Falta algún ciudadano diputado por votar? 
-Varios CC. diputados: La Mesa. 
-El mismo C. secretario: El resultado de la votación ha sido el siguiente: 
Por la fracción II, 169 votos de la afirmativa, contra 2 de la negativa, que co

rresponden a los ciudadanos diputados Alonzo Romero y Gómez José F. 
Por la fracción III, 110 votos de la afirmativa, contra 61 de la negativa. Votaron 

por la afirmativa los ciudadanos diputados Adame, Aguilar S-ilvestre, Aguirre, Aguirre 
Berlanga, Aguirre Escobar, Alcocer, Alvarado, Alvarez, Ancona Albenos, Aranda, 
Arteaga, Avilés Cándido, De la Barrera, Betancourt, Bojórquez, Bravo Izquierdo, Cal~ 
derón, Cano, Castañeda, Castaños, Castillo Cristóbal Ll., CebaBos, Cedano, Cepeda Me
drano, Cervera, Céspedes, Colunga, Cravioto, Chapa, Dávalos, Dávila, Dorador, Dyer, 
Espinosa, Fajardo, Frausto, Frías, De la Fuente, Gámez, Garza, Gómez José L., Góngo
ra, González Torres, Gracidas, Gutiérrez, Guzmán, Herrera Manuel, Ilizaliturri, Jara, 
Juarico, Labastida Izquierdo, De Leija, Limón, Lizardi, López Couto, López Lisandro, 
Machorro Narváez, Madas, Manzano, Márquez Josafat F., Martín del Campo, Martí
nez de Escobar, Martínez Solórzano, Meade Fierro, Medina, Méndez, Moreno Bruno, 
Martínez Mendoza, Nafarrate, Navarro Gilberto M., Ocampo, Ochoa, O'Farrill, Palavi
cini, Palma, Ramírez Llaca, Ramírez Villarreal, Recio, Reynoso, De los Ríos, Robledo, 
Rodríguez González, Roel, Rojas, Román, Rouaix, Sánchez, Sánchez Magallanos, De 
los Santos, Sepúlveda, Silva Herrera, Solares, Solórzano, Tello, Terrones B., De la To
rre-, Torres, Truchuelo, Ugarte, Valtierra, Verástegui, Victoria, Vidal, Villaseñor Adol
fo, Villaseñor Aldegundo, Villaseñor Jorge, von Versen y Zavala Dionisio. 

Votaron por la negativa los ciudadanos diputados: Aguilar Antonio, Alcaraz Ro
mero, AJ.cázar, Alonzo Romero, Amaya, Andrade, Bórquez, Cañete, Del Castillo, 

'Dávalos Ornelas, Díaz Barriga, Dinorín, Enríquez, Espeleta, Espinosa Bávara, Ez
querro, Fernández Martínez, Figueroa, Garda Emiliano G., Gómez José F., Gómez 
Palacio, González, Gon2;ález Galindo, Guerrero, Hidalgo, Ibarra, Jiménez, López Guerra, 
López Ignacio, Lozano, Manjarrez, Manrique, Márquez Rafael, Mayorga, Mercado, Me
za, Navarro Luis T., Pastrana Jaimes, Peralta, Pereyra, Perusquía, Pesqueira, Pintado 
~ánchez, Ramírez G., Rivera, Rodiles, Rodríguez José María, Rodríguez Matías, 
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36. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO lTURBIDE LA TARDE DEL MARTES 9 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen y aprueban las dos actas de las sesiones 
de ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera. Se nombran algunas comisiones 
y otras dan cuenta de su cometido. 

2.-Se pone a discusión el dictamen relativo al artículo 56. Hablan en contra 108 CC. 
Avilés, Céspedes y Bojórquez y en pro el C. Machorro y Narváez por dos veces, 
siendo rechazado el dictamen en votación nominal. 

3.-Se propone un nuevo dictamen que, previa discusión, es reservado para su vo
tación. 

4.-Leído el dictamen acerca del artículo 64 y puesto a diseusión, habla en contra el 
C. MúgÍca y en pro el C. Espinosa, pidiendo permiso al presidente de la Comi-

. sión para retirarlo. -
5.-Vuelto a presentar, se procede a su votación en unión del artículo 56 y son apro

bados ambos. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 125 ciudadanos diputados, según lista que a las 3 y 35 pasó el 
C. prosecretario Castaños, se abre la sesión. 

-El C. secretario Ancona Albertos dio lectura a las dos actas de las sesiones ce· 
lebradas el día de ayer y, puestas a discusión, sin ella son aprobadas en votación 
económica. 

-El C. secretario Truchuelo da cuenta con los siguientes asuntos: 

"El ciudadano gobernador del Estado de Guerrero felicita al Congreso con moti· 
vo del año nuevo.-ne enterado con agradecimiento. 

"El C. diputado Antonio Cervantes comunica, por medio de un telegrama, que 
ha sufrido un grave cuidado dé familia.-De enterado con sentimiento. 
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-El C. Presidente: Se nombra a los ciudadanos ingeniero Federico Ibarra, Sil~ 
vestre Dorador y Gilberto M. Navarro, para que den el pésame, a nombre de esta 
Cámara, al ciudadano Antonio Cervantes, por la muerte del autor de sus días. 

-El mismo C. secretario dio lectura a la solicitud de licencia del señor Agustín 
Garza González, que dice: 

"Ciudadano presidente de la honorable Asamblea del Congreso Constituyente: 
"Agustín Garza González, diputado propietario por el 6Q distrito electoral del 

Estado de Nuevo León, ante usted respetuosamente comparezco a exponer: 
"Que encontrándome enfermo de infección intestinal, según lo compruebo con el 

certificado médico que tengo el honor de acompañar, vengo a solicitar de la honora~ 
ble Asamblea, por el muy digno conducto de usted, se me conceda licencia, sin goce 
de sueldo, para dejar de concurrir a las sesiones por el tiempo que sea necesario para 
atender a mi salud, bajo el concepto de que desde luego me veo precisado a trasla~ 

darme a la ciudad de Monterrey. 
"Es mi suplente el C. Plutarco González, qúe desempeña el puesto de jefe de Ha

cienda en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria, adonde puede 
ser llamado, si así se juzgare conveniente. 

~IReitero a usted y a la honorable Asamblea mi respetuosa consideraci6n. 
"Constitución y Refonmis.-Querétaro de Arteaga, a 8 de enero de 1917.-A. 

Garza González."-Rúbrica. 
Se consulta a la Asamblea si se concede la licencia que se solicita. Los que estén 

por la afirmativa, que se pongan de pie. Concedida. 

-El C. Boj6rquez: Pido la palabra, señor. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra . 

. -El C. Bojórquez: He pedido- la palabr'a para proponer que se nombre un substi
tuto del señor Garza González como miembro de la 2~ Comisión de Constitución, pues 
la afección intestinal creo que durará más de veinte días. 

-El C. presidente: En mi concepto no procede tal nombramiento, porque el ciu
dadano Garza González puede regresar en breve plazo si recobra la salud. 

-El mismo C. secretario dio lectura a la solicitud de licencia del C. Jesús Rome
ro Flores, que dice: 

"C. licenciado Luis Manuel Rojas, presidente del Congreso Constituyente.-Pre
sente. 

'IEl subscripto, diputado propietario por el 16Q distrito electoral del Estado de Mi
choacán, atentamente vengo a suplicar a la honorable Asamblea que usted dignamente 
preside, se digne concederme seis días de licencia para faltar a sesiones del Congreso 
Constituyente, a fin de pasar a la ciudad de Morelia a inaugurar los cursos de la Es~ 
cuela Normal para Profesores, de la c'4ul soy director. 

"En atención a que solicito esta breve licencia, no para asuntos particulares, pues 
todos estamos interesados en la obra educativa que con tanto empeño ha emprendido 
la revolución constitucionalista; considerando, asimismo, la importancia que tiene 
para la vida y éxito de todo plantel educativo la presencia de su director el día 
de la apertura de sus clases, más si atiende a que es un establecimiento de reciente 
fundación y, finalmente, tomando en cuenta la brevedad de_ la licencia que solicito, 
espero que el honorable Congreso se digne acceder a mi petición, ya que en ocasiones 
semejantes, inspirándose la' honorable Cámara en sentimientos de justicia, no ha ne
gado su aprobación a idénticas solicitudes. 
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"Protesto a usted mi atenta y distinguida. consideración. 
"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, enero 9 de 1917.~esú8 Ro

mero Flores."-Rúbrica. 
Se pregunta a la Asamblea si se concede la licencia. Los que estén por ]a afir

mativa, que se pongan de pie. No se concede. 

"El C. José María Rodríguez envía una iniciativa de reformas constitucionales 
referente a salubridad.-A la 2~ Comisión de Constituéión. 

La invitación a la recepción de los ciudadanos ministros de las, repúblicas de 
Chile y San Salvador, subscripta por los CC. Fernández Martínez y Amado Aguirre, 
dice: ' 

"Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente: 
ULos que suscribimos, diputados, tenemos la honra de solicitar .de usted se digne 

invitar a los ciudadanos diputados para que concurran mañana a las 11 a.m. a la 
presentación de credenciales de los señores ministros de las repúblicas de Chile y El 
Salvador, aCto que se verificará en e~ Palacio de esta ciudad. 

l/Protestamos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración. 
UConstitución y Reformas.-Querétaro, 9 de enero de 1917.-Amado Aguirre. 

Fernández M." 
La Presidencia pregunta si se toma en consideración. 
-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Bojórquez: Yo creo que todos podemos aceptar. esa invitación; pero DO 

todos, por el hecho de aceptar la invitación, tene:rp.os la obligación de concurrj.r a ese 
acto. Yo propongo que mejor se nombre una comisión que represente al Cong~so. 

-El mismo C. secretario: Queda hecha la invitación para los que deseen asistir. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para informar. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Señores diputados: La; comisión nombrada ayer por la -Mesa 

Directiva del Congreso Co'nstituyente para saludar a nombre de esta Asamblea a los 
señores ministros de Chile y El Salvador, que llegaron hoy, cuya comisión 'esruvo 
integrada por los ciudadanos Múgica, Calderón, Lizardi, Martí y el que tiene la hon
ra de dirigiros la palabra; estuvo presente a la llegada del tren, saludó a los señores 
ministros en nombre de esta Asamblea y les manifestó el sentimiento de simpatía de 
este Congreso para las repúblicas latinoamericanas y su deseo por la prosperidad 
de esos pueblos y de que la amistad con los mismos siga siendo como hasta ahora, 
uno de los grandes ideales de la raza, haciéndoles presente la comisión que el ~entir 
de toda esta Asamblea, manifestado aquí desde hace tiempo, es que continúe 'del mis
mo modo como lo ,ha hecho la revolución, procurando la .consolidación de los pueblo~ 
de los mismos intereses y de los mismos ideales. El señor ministro de El Salvador, a 
nombre de él y de su _colega, se expresó en frases halagadoras para nuestro país y 
mostró su satisfacción por la institución del Congreso Constituyente e hizo patentes 
sus saludos cordiales a esta Asamblea. (Aplausos.) 

-El C. Calderón: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Se ha acordado se haga una invitación a 

los señores ministros .de Chile y El Salvador, para que pasen a este salón, en donde 
los espera un homenaje de simpatía. El acuerdo de vuestra soberanía se refiere al día 
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de mañana. Acabo de oír que mañana presentarán sus credenciales, a las once, a la 
Primera Jefatura; y pregunto yo si será oportuno que después de la presentación de 
las credenciales, pasen aquÍ. Hay una comisión presidida por el general Aguirre, que 
va a hacer la invitación. Si es mañana mismo, es preciso que lo tengamos presente. 
Yo hice la proposición de que hubiera una comisión encargada de la invitación. De
bemos fijar si es mañana mismo, para estar pendientes, o si se fija otro día. Como 
en la mañana no habrá sesión en el Congreso, creo oportuno llamar la atención de 
ustedes. 

-El C. Allende Sebastián: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Allende Sebastián: Señores diputados: Tengo el gusto de informar a 

sus señorías, a nombre del señor general Aguirre, que presidió la Comisión de invi
tación, que se ha acordado que hasta mañana en la tarde se invite a los señores mi
nistros para que pasado mañana, a los doce del día, sea la sesión de invitación. 

-El C. presidente: Se nombra en comisión a los ciudadanos Rafael Márquez y 
Cayetano Andrade, para que pasen a visitar al ciudadano diputado Uriel Avilés, que 
se encuentra enfermo. 

2 

-Un C. secretario lee el dictamen relativo al artículo 56, que dice: 
HCiudad~nos diputados: 
"El artículo 56 del proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe corresponde, 

en el fondo, al artículo 58, inciso a), de la Constitución de 1857, reformada en 1874. 
Difieren solamente en la expresión de los conceptos que informan uno y otro. 

uPor lo tanto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta honora
ble Asamblea, el artículo 56, en los términos siguientes: 

"Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura 
de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta del to
tal de los votos que debieron emitirse, conforme a los respectivos padrones electora
les, y en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre 
los dos que tuvieren más votos." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
cho-rro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hi
lario Medina." 

Está a discusión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Avilés, en contra. 
-El C. Avilés Cándido: Señores diputados: Obediente al deseo manifestado en 

esta Asamblea, de que no perdamos el tiempo en discusiones inútiles, entro inmedia
tamente al fondo de la discusión, es decir, al grano. El artículo 56, tal como lo pro
pone la Comisión y que es igual al propuesto en el proyecto, tiene un resabio de elec
ción indirecta, porque previene que las legislaturas de los Estados declaren electo 
senador al que tenga la mayoría absoluta de votos que debieran emitirse, conforme a 
los padrones electorales, y que si ninguno la obtiene, la Legislatura elegirá entre los 
que hayan obtenido la mayoría relativa. El dictamen, lo mismo que el proyecto, son 
todavía más exigentes que la reforma que se hizo a la Constitución de 1857 cuando 
se estableció el ,Senado, porque el artículo 48 de la misma Constitución dice que se 
necesita mayoría absoluta de los votos emitidos, y ahora la refonna presentada por 
el proyecto de la Comisión, dice que es necesaria una mayoría absoluta de los votos 
que debieron emitirse, conforme a los padrones electorales. En mi ~oncepto, y dada 
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la poca voluntad de nuestro pueblo para ejercer sus derechos democráticos por medio 
del voto, sucederá que ningún senador obtendrá nunca mayoría absoluta y entonees 
la elección quedará a merced de las legislaturas locales. Desde la revolución de 1910 
se conquistó el derecho del voto directo: y si es verdad que el presidente Madero fue 
electo por medio de elecciones indirectas, muy pronto en la época del señor Madero se 
estableció el voto directo. De manera que si ahora el proyecto de Constitución pre
viene que la elección de presiden:t;e será directa, que la elección de los diputados será 
directa, y dice: "solamente en los términos que prevenga la Ley Electoral respecti
va", ¿ por qué, tratándose de la elección de senadores, se pide que sea elección directa 
también, pero por mayoría absoluta de los votos que debieron emitirse?, y si no, que 
se_ elija, ·si ninguno de los candidatos obtiene mayoría absoluta, que se elija entre 108 

dos que hubieren obtenido mayoría relativa. En mi concepto, debería decirse, respecto 
de la elección de senadores, lo mismo que tratándose de la elección de diputados y de 
Presidente de la República; que la elección . será directa en los términos que prevenga 
la Ley Electoral respectiva: pero preferiría que de una manera precisa se indicara 
en el artículo que las elecciones de senadores serán directas, que las legislaturas lo
cales declararán electos a los que tengan más votos, porque deben ser respetuosas 
del voto, y si concedemos esa facultad a las legislaturas, de elegirlos cuando no haya 
quien obtenga la mayoría absoluta, no habrá quien la obtenga, pues en esta forma 
queda la elección en manos de las legislaturas locales. Muy lejos de mi pensamiento 
está suponer que el proyecto lleva por objeto pretender controlar las elecciones de 
senadores para hacer propaganda con los gobernadores y que salgan senadores las 
personas que el Presidente de la República quisiera. No, ni por un momento pienso 
que esa haya sido la idea del autor del proyecto, ni la de la Comisión; pero puede 
dar ese resultado, señores, porque si se exige la mayoría absoluta, bastaría que un 
Presidente. de la República quisiera tener un Senado a sus órdenes, para que hiciera 
propaganda con los gobernadores, éstos con los miembros de las legislaturas locales 
y las legislaturas de los Estados podrían declarar electas a cualesquiera personas con 
tal de que obtuvieran cuatro o cinco votos, y es muy sencillo probarlo, señores; por 
ejemplo, en las elecciones de diputados que acaban de pasar: un diputado por cada 
sesenta mil habitantes; de éstos, son ciudadanos hábiles para votar, más o menos la 
quinta parte; de manera que se necesitarán, de acuerdo con los padrones electorales, 
unos diez mil votantes. Yo creo que muy pocos de los ciudadanos diputados que están 
en est~ Congreso, obtuvieron mayoría absoluta de votos, porque hubieran necesitado 
tener unos cinco mil votos, unos cinco mil y pico de votos, yo creo que habrá muy 
pocos que hayan obtenido esa cantidad. Yo quiero creer que en las credenciales de 
algunos diputados que han sido aprobadas, yo quiero creer que esos cinco mil u ocho 
mil votos sean efectivos, pero esta es la excepción, habrá muy pocos que hayan lle
nado ese requisito. De manera que de diez mil votantes, pongo por caso, al menos 
tres mil votantes habrá en los padrones electorales, más o menos la quinta parte. De 
manera que para salir electo senador, se necesitaría que votaran para salir por ma
yoría absoluta, se necesitaría que votaran más de treinta mil habitantes. Resultado: 
que nadie obtiene la mayoría relativa, porque nunca se ha dado el caso en mi Estado, 
ni en la famosa época del ferrelismo, que se hizo allá una intensa campaña electoral 
corno quizá nunca se ha visto en ningún Estado, de que votaran treinta mil habitan
tes; de manera que cualquier senador, en el Estado, no obtendría con seguridad la 
mayoría absoluta y quedaría la elección a merced de la Legislatura del Estado. Es 
de esperar, y sobre todo, de desearse, que las legislaturas de los Estados, que los 
miembros de esas legislaturas, se inspiren en los principios revolucionarios y no va
yan a conculcar el derecho del voto; esto es de esperarse y de desearse, pero hay que 
estar prevenidos. Si, por ejemplo, en esas lecciones nadie obtiene mayoría absoluta, 
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podría ser que un ciudadano, con sólo el hecho de haber obtenido tres votos, pueda 
set declarado electo senador; y es claro, la Legislatura local está en su derecho para 
hac"erlo así, porque la ley le concede ese derecho y resultaría, pues, y yo veo en esto 
el peligro, que alguna vez la Cámara de Senadores estuviera integrada por ciudada
nos que estuvieran de acuerdo con el Presidente de la República para hacer todo lo 
que él quisiera, y este peligro lo debemos evitar. Por, esto, yo ruego a los señores de 
la Comisión que si están de acuerdo con mis temores, que si los creen justos, retiren 
el dictamen y lo presenten reformado; y si no fuere así, yo os exhorto, señores dipu
tados, a que si sois respetuosos del voto popular, reprobéis ese dictamen. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano presidente de la Comisión. 
-El C. :Machorro Narváez: Señores diputados: El Congreso Constituyente ha 

llegado al punto más delicado de su labor. Después de haber tocado gran parte de las 
garantías individuales, en las cuales el sentimiento humanitario general, fue la guía 
para decidir con acierto las cuestiones y después de haber entrado ya al debate mera
mente' político, llegamos ahora en esta parte política a los puntos más difíciles de 
resolver, a aquellos en que hay que fijarse más con toda reflexión en los antecedentes 
históricos, en las consecuencias que han producido las instituciones 'políticas en Mé
xico y en todos los países del mundo, más que en los lirismos y en las meras exalta
ciones del sentimiento. Yo me prometo que el honorable Congreso resolverá esos asun~ 
tos con todo acierto y que procederá,con toda calma en los debates. Verdaderamente 
siento en estos momentos, al comenzar a tratar los puntos más graves de la organi
zación política del país, la enorme responsabilidad que pesa sobre todos nosotros. No 
vamos ya, señores diputados, a tratar aquí cuestiones que están debatidas hace largo 
tiempo, que el liberalismo ha resuelto ya y que en el corazón de cada uno de nosotros 
están grabadas de un modo enteramente firme; vamos a tocar los temas de la orga
nización política del país, organización que todavía no tiene antecedentes completos, 
puesto que no han funcionado las instituciones de un modo seguro hasta la fecha. Yo 
quisiera, al entrar a estos puntos, señores diputados, que nuestra inteligencia proce
diera como hacían los judíos para entrar a su templo, que entraban temerosos y des
calzos; yo quisiera, señores diputados, que nos revistiéramos de cierto res:ogimiento 
de espíritu, puesto que un concepto cualquiera, una palabra cualquiera, puede ser de 
consecuencias inmensas. 

Entro en materia, 'señores di,Putados, para tratar de la composición del Senado, 
El Senado, como lo indica la palabra y todos lo sabemos, desde los tiempos remotos, 
en los pueblos de la antigüedad, ha estado compuesto de las personas de mayor expe
riencia, sabiduría y edad, como ,sucedía en Grecia y en Roma; pero no solamente eran 
la edad y la experiencia lo que se requería, el Senado ha tenido otro carácter en 
todos los países, desde hace dos mil años, es una institución de carácter meramente 
aristocrático. El Senado siempre ha representado a las clases más altas: en Roma, 
el patriciado; en Venecia igualmente y hasta en la moderna Inglaterra la Cámara 
de los Lores, que equivale a la de senadores o al Senado de las demás naciones, es la 
representación directa de las clases más altas. Por este motivo, las naciones euro
peas, al admitir el régimen representativo en el siglo XIX, comenzando por Francia 
al entrar los barbones, establecieron el Senado con un carácter verdaderamente aris
tocrático; allí había cundes para los príncipes de la sangre, para los nobles, para los 
militares, para el clero, en fin, todas las clases privilegiadas tenían allí su último 
reducto; las clases populares entraban a la Cámara de Diputados, a la Cámara de los 
Comunes, como se dice en Inglaterra. La Cámara alta no es la Cámara de los Comu
nes, sino la Cámara del partido de la nobleza y de los privilegiados. 

Por este motivo, al hacerse la Constitución de 1857, desde la Comisión que for
mó el proyecto hasta la mayoría de los diputados constituyentes de aquella época, es-
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tuvieron contrarios al Senado, porque veían en él una institución de carácter aristo
crático y, no obstante las dificultades que se presentaron por la falta de la Cámara 
colegisladora, se votó en 1857 la Cámara única, o sea la Asamblea _popular, como re
presentación exclusiva de la opinión del pueblo; entonces el odio, el aborrecimiento 
al Senado y el recu~do de los antecedentes históricos que había tenido, fueron com
pletos y triunfó de un modo absoluto en la opinión de los diputados; pasaron algunos 
años, y en 1874, durante el Gobierno del señor' Lerdo, durante el cual se procuró ha
cer las instituciones mexicanas un poco más adaptables, comprendióse la necesidad 
de que hubiera dos Cámaras, para que la segunda Cámara, compuesta de miembros de 
más experiencia y conocimientos, revisara los actos de la primera y pudieran así unir
se los dos conceptos: la inspiración, la iniciativa, la impetuosidad de la Cámara baja, 
con la prudencia, la experiencia y, hasta cierto punto, el espíritu conservador de la 
Cámara alta, y que pudiera ésta hacer contrapeso a la Cámara' baja. Entonces apare
ció el Senado en México; pero si atendemos a las discusiones de entonces y a las de 
1857, comprenderán ustedes que el Senado en México no tiene el carácter aristocrá
tico que se le ha dado en las otras naciones, sino que se admitió solamente como Cá
mara colegisladora de la de diputados para la formación de las leyes. De allí viene 
que el Senado no tenga en México una formación distinta de la de la Cámara de Di
putados; si representara intereses distintos y fuera una Cámara aristocrática, si las 
clases privilegiadas, los ricos, los industriales, los propietarios, los profesionales, tu
vieran representaeión genuina en la Cámara de Senadores, entonces la formación de 
esta Cámara debería- ser de otra manera, como la establecieron las Constituciones 
de 1843 y 1836, en las cuales los senadores eran electos, dos terceras partes, por las 
legislaturas locales, y la otra tercera parte por la Cámara de Diputados, por el Preo
sidente de la República y por la Suprema Corte de Justicia; era, pues, de carácter 
enteramente privilegiado, era el Gobierno, por decirlo así, que entraba a la formación 
de la ley, como entidad política, como ser distinto del grupo social; era el grupo que 
formaba la Cámara de Diputados, las legislaturas locales, el Presidente de la Repú
blica y la Corte Suprema de Justicia; era, pues, uria organización aristocrática la que 
teníamos entonces; ¿ y por qué teníamos esa organización aristocrática? Porque así 
era la Constitución Política de entonces, porque en esa Constitución se elegían tam
bién los diputados por grupos, los industriales, los mineros, los comerciantes, elegían 
cierto número de diputados .. 

El año de 1874, al emitirse el Senado, se tuvo presente esto: qué no se quería dar 
al Senado un carácter aristocrático, y por eso no se concedió a las legislaturas el de
recho de nombrar al Senado en la forma americana, sino que se le dio un origen ente
ramente democrático, conforme a la elección de los diputados. Este es el sistema que 
ahora se propone en el proyecto: que la Cámara de Senadores no tenga un origen distin
to de la de Diputados, para que el mismo origen democrático sea para una Cámara y pa
ra otra; que todas traigan la representación de la opinión popular' y no la representación 
de ninguna clase social, que sería por esto verdaderamente privilegiada. Hemos dicho 
que todos los privilegios deben de venir abajo, y está esto en el corazón de todos los 
mexicanos y no debemos admitir que la Cámara de Senadores tenga una composición 
de carácter aristocrático. Se presenta como argumento poderoso ante la opinión de los 
diputados y que hace al principio vacilar las convicciones, el ejemplo de la Constitución 
americana, y se dice: en los Estados Unidos se eligen los senadores por las legislaturas 
locales; la Cámara de Senadores es la representación genuina de la Federación, es la 
Cámara federal; la Cámara de Diputados es el Congreso electo sobre la base de la sobe
ranía del pueblo; la Cámara de Senadores es la Cámara federal; aquélla representa 
ante los poderes públicos los intereses locales de cada uno de los Estados. Vamos a ver 
el peso que en el fondo tiene este argumento. 

263 



Si nos remontamos un poco a la época en que se hizo la Constitución americana, 
veremos allí que los intereses que entonces jugaban fueron de dos clases: unos de 
carácter político y otros de carácter social-económico. Los de carácter político eran 
el paso de la confederación a la federación, eran los Estados que se unían a la Fede
ración; ellos depositaban parte de su soberanía para formar la soberanía federal. 
Puede admitirse, en parte, que el Senado bajo este aspecto representa los intereses 
federales; pero no era esto, ,la Historia nos enseña otra cosa: los Estados Unidos esta
ban -compuestos, bajo el punto de vista social, de los Estados del Norte y los del Sur; 
éstos, los del Sur, tenían esclavizados a los negros, y los Estados del Norte eran los 
más prósperos, productores, industriales, y que atraían más la inmigración por el 
trabajo libre y, en consecuencia, eran los más poblados y tenían en la Cámara de 
Diputados mayor número de representantes; entonces los Estados del Sur, que tenían 
interés en conservar la esclavitud, porque era la organización económica del país, 
procuraron que los Estados del Norte no los dominaran con el mayor número de dipu
tados; pongamos el ejemplo aquí de que el Estado de Jalisco fuera el Estado anti
esclavista y que otro Estado, el de Colima, fuera esclavista; pues indudablemente 
que el Estado de Jalisco con veinte votos apoyarla la antiesclavitud y Colima no ten
dría más que aceptar este cambio tan grande en la organización del trabajo. Pues 
bien; los Estados del Sur, el Estado de Colima en este caso, se defendería de que le 
fueran a abolir la esclavitud los del N arte, y se establece el Senado.· En el Senado 
todos los Estados tienen igual representación, y para dictar una ley, para abolir la 
esclavitud, era necesario que el Senado en mayoría votara a favor de la abolición. 
Está, pues, explicado por qué en Estados Unidos tienen sus elecciones por la legis
latura y no por la población, porque si fuera por la población, hubieran resultado 
entonces no compensados los intereses. 

Hay que recordar que México ha sido la víctima de esa falta de compensación en 
las elecciones de los Estados Unidos y que todavía sangra en nuestro espíritu el re
cuerdo de las intrigas y de la guerra de 47, en la cual fuimos víctimas de la política 
esclavista y antiesclavista de los Estados Unidos, pues entonces se procuró agrandar 
los Estados del Sur para que éstos obtuvieran mayor número de votos en el Senado, 
y de allí la resolución de que las elecciones de senadores se hagan por las legislatu
ras y no sobre la base de la población, como se propone en el proyecto. Además, desde 
la revolución de 1910, hemos tenido la conquista del voto directo, el cual es la expre
sión de la opinión general del país y no la expresión da las intrigas puramente ofi
ciales, como en la elección de segundo grado. Si aceptáramos la elección por las legis
laturas con el carácter de colegios electorales federales, entonces se perdería el voto 
directo, porque las legislaturas serían un elector de segundo grado y nombrarían así 
a los senadores y no se tendría en el Senado la expresión democrática de la opinión 
pública del .país. 

Respecto a la objeción que hace el señor Avilés, creo que no tiene fundamento, 
porque la elección de los senadores, si bien es un poco difícil que lleguen a obtener 
la mayoría de los votos de un modo absoluto, sin embargo, por la institución demo
crática de .los trabajos electorales, por el establecimiento de clubes en todas las po
blaciones y sabiéndose que con una convención reunida en la capital del Estado se 
llega al conocimiento de cuál es la candidatura conveniente, se mandan instrucciones 
o las llevan los delegados de la convención, es igual que si el candidato se pusiera a 
recorrer todo el Estado. Además, como es una sola la elección para el Senado, resulta 
que se tiene que elegir una persona muy conocida en todo el Estado; no va a ser un 
hombre obscuro ni que lleve recomendaciones, sino va a ser una persona cuyo nom
bre se imponga absolutamente a la opinión para que sea aceptado. En México la opi
nión pública es enteramente contraria a la política de camarilla; todo lo que es un 
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grupo pequeño más o menos que labora para sus intereses, encuentra un enemigo 
muy poderoso en la opinión pública. Pues bien; las legislaturas, eligiendo a los sena
dores, no serían otra cosa que una Cáma.ra electa por el Centro, porque el pueblo no 
sabría de dónde habían resultado esos senadores; no 10 representaba ya el Senado, 
lo que representaba era a las legislaturas, es decir, en algunas apenas cinco diputa
dos, en otras diez, y el Senado no sería más que una verdadera camarilla, de acuerdo 
con las legislaturas locales, para disponer del país a su antojo; mientras el sistema 
que se propone por la Comisión, que es el mismo del Primer Jefe, es el sistema que, 
en nuestro concepto, responde más a las necesidades sociológicas de nuestro país. 

Hay que proceder, señores diputados, con un espíritu amplio, hay que dejar la 
política de ayer, porque ésta, bajo el nombre de federalismo, no hace sino encubrir 
los provincialismos, no hace sino muchas veces disfrazar intereses bastardos; debe 
hacerse una política de integración; todavía no está en este país bastante formada la 
conciencia nacional para que podamos hacer la desintegración de cada una de sus 
partes. Basta recordar a ustedes el peligro que tiene dar cabida a los intereses locales 
en la política de México, el ejemplo de la proposición que se hizo en Querétaro, tal 
vez en este mismo local. En el año de 47 reuníase entonces el Congreso nacional aquí 
en Querétaro, por estar ocupada la capital por las fuerzas americanas. Ante la catás
trofe nacional y en vista de que los Estados no habían prestado un contingente de 
gran importancia para contrarrestar al enemigo, hubo un diputado, no recuerdo su 
nombre, que hizo la proposición de que se disolviera la Unión y que cada uno de los 
Estados recobrara su soberanía para que se gobernara por sí mismo, y que, si an
dando el tiempo, les convenía volverse a reunir para fonnar la República Mexicana, 
podrían hacerlo; eso fue el sumum de la desintegración nacional. Debemos ahora pro
curar apretar los lazos de uni6n de los Estados con la Federación y, para esto, lo me
jor es que la Cámara de Senadores sea representante, no de las legislaturas de los 
Estados, sino de la opinión pública del país. 

-El C. Avilés: Pido la palabra en contra. 
-El C. presi~ente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Avilés: Fundamentalmente el distinguido señor diputado Machorro y 

N arváez no ha destruido mis argumentos. Yo estoy de acuerdo con él que no debe 
existir política de campanario, que no debe procurarse la desintegración del país, pues 
sé perfectamente que lo que yo propongo no tiende a eso, porque yo propongo que se 
respete el voto directo del pueblo y con eso no se sigue la política de campanario ni 
se desintegra el país, pues es muy claro esto, porque el punto es, si se debe respetar 
el voto directo tal como lo emite el pueblo, o de una manera indirecta la Legislatura 
de' los Estados elige un senador entre los que hubieran obtenido mayoría relativa. 
El señor Machorro y Narváez cree que se hará una campaña electoral en todos los 
Estados, que un club local llegará a hac~r propaganda en favor de un candidato muy 
conocido y muy popular en el Estado; supongamos que así suceda, pero yo creo que 
no llegará a suceder en ninguna parte, pues yo pongo un ejemplo: la época de una 
elección, lo vimos en el Estado de Sinaloa entre Ferrel y Redo, como nunca en nues
tro Estado se han conmovido por una campaña electoral. Tiene el Estado trescientos 
mil habitantes; la quinta parte de ciudadanos aptos para votar; pues, señores, no vo
taron quince mil, a pesar de que se habían instalado clubes que se multiplicaron por 
todas partes, pues fue una campaña que conmovió hondamente al Estado de Sinaloa, 
y, sin embargo, no se logró que un candidato tuviera mayoría absoluta, en el sentido 
que dice el artículo, sobre el total de los votos que deberían emitirse. Ahora no hay 
ningún inconveniente en que se haga como propongo. En la Constitución de 1857 se 
tenía un precedente para la elección de diputados, tanto como para la elección de se
nadores, se tenía precedente semejante, porque en la elección para los diputados, los 
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colegios electorales, si alguno obtenía la mayoría absoluta de los votos emitidos, no 
de los que deberían emitirse conforme a los padrones, si alguno no obtenía la mayo
ría absoluta, allá entre los electores elegían uno de entre dos de los que hubieran 
obtenido más votos; y en las legislaturas de los Estados se siguió el mismo procedi
miento semejante al que se empleaba en los colegios electorales, es decir, elegir entre 
los dos que hubieran obtenido más votos. De manera que en la Constitución de 1857 
había un procedimiento semejante para elegir diputados y senadores. ¿ Por qué no 
debe ser igual ahora? Mi ilustrado compañero el ciudadano diputado Machorro Nar
váez, ha hablado con la ciencia que acaba de hacerlo, de la institución del Senado; 
pero" no ha destruido ninguno de mis argumentos, e insisto en que fijéis vuestra 
atención en el peligro que existe de que un presidente, por medio de sus agentes en 
los Estados, llegue a obtener un Senado enteramente a sus órdenes, puesto que pue
de elegirlo con este pr'ocedimiento; por eso ruego que votéis en contra del dictamen. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Machorro Narváez. miembro de la Comisión: Señores diputados: Voy a 

hacer una ligera explicación respecto del sistema electoral para el Senado, puesto que 
la "primera vez que hablé se me pasó hacerlo. El sistema que se propone actualmente, 
consiste en que la elección sea directa por el pueblo, pero se exige el requisito de que 
se obtenga mayoría absoluta de los votantes empadronados. (Voces: ¡No! jNo!) 
Como esto ahora va a ser un poco difícil que se obtenga, resulta que la Cámara local 
tendrá derecho de elegir entre los dos ciudadanos que hayan obtenido mayoría abso
luta de votos. Este sistema parece que concilia las opiniones y acepta los dos siste
mas que para la elección del Senado tenemos frente a frente: de una parte el pueblo 
emite su voto directo y expresa su voluntad, y por otra parte la Cámara elegirá entre 
los dos que hubieran obtenido mayor número de votos. De manera que siempre la 
Cámara, haciendo una concesión, lo único que hace es limitar el derecho de la misma 
Cámara para elegir entre los propuestos por el pueblo, viene a hacer una ,elección 
,en la cual el pueblo propone candidatos y la Cámara elige entre uno de aquellos dos. 
Es un sistema convenido el que debe proponerse para la elección. Respecto a la elec
ción del Poder Legislativo o la Cámara de Senadores, yo no entiendo qué razón pueda 
haber, pues siempre puede ser corrompida una Cámara, supuesto que el Poder Eje
cutivo puede intervenir para formar el Congreso, un Senado, como le parezca. Están 
contestados los argumentos del señor Avilés. 

-El C. Céspedes: Pido la palabra 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Céspedes: Que la Comisión se sirva reconsiderar la redacción del párrafo 

segundo del artículo en cuestión, porque de su redacción no sé obtiene claridad alguna 
sobre la elección; dice la redacción del párrafo segundo: "La Legislatura de cada Es
tado declarará electo al que hubiere obtenido la mayona absoluta del total de los 
votos que debieron emitirse, conforme a los "respectivos padrones electorales, y en 
caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre los dos 
que tuvieren más votos." Resulta que si hay treinta mil individuos empadronados, se 
necesita que voten quince mil más uno, y si no votan más que diez mil, entonces no 
hay la mayoría. Por consiguiente, suplico a la Comisión que se sirva reconsiderar la 
redacción del artículo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y Narváez, presi
dente de la Comisión. 

-El C. Machorro Narváez: Respecto a la Comisión, no hay que reconsiderar eso; 
en caso de que no se obtengan los quince mil más uno, entonces la Legislatura local 
elegirá: 
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-El C. Céspedes: Tal vez no me he expresado con suficiente claridad: yo quiero 
que en lugar de la palabra "-debieran emitirse", se ponga: "los votos emitidos,"la ma
yoría absoluta de votos emitidos", y no conforme a la numeración del cómputo ni a 
los padrones. 

-El C. Machorro Narváez: No sería un cambio de redacción, sino un cambio de 
principios; de tal manera, la Cámara dirá lo que debe hacerse. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Bojórquez: De la historia que ha hecho el ciudadano Machorro y Nar-

váez acerca de la Cámara baja de diputados y de la Cámara alta de senadores y de 
la deducción que he sacado de allí, me permito llegar a esta conclusión: El ciudadano 
Machorro y Narváez merecía haber sido electo senador. (Murmullos.) Porque, señores 
diputados, él mismo ha venido a esta tribuna a decirnos las siguientes palabras, que 
las he tomado conforme él las ha emitido: "es difícil que se obtenga la mayoría abso
luta", de suerte que si es difícil obtener esa mayoría aQsoluta, l'esultará que en ~dos 
los casos serán las legislaturas locales las que hagan la designación del senador. Por 
otra parte, el ciudadano Machorro y N arváez ha venido a expresar que para conciliar 
esa manera que se tiene de considerar al Senado, la Comisión ha propuesto que sea 
la Legislatura local la que designe al senador, de aquellos ciudadanos senadores que 
tengan mayor cantidad de votos, y para fundar esta proposición de la Comisión, nos 
viene a decir el ciudadano Machorro y Narváez que el pueblo propone; y yo, señores 
diputados, digo que el pueblo no propone, sino que el pueblo vota. (Voces: ¡El pueblo 
no vota, el pueblo manda!) El pueblo, como dicen algunos señores diputados, el pue
blo manda y hay que acatar la voluntad del pueblo; por tal motivo yo propongo que 
la elección se haga en la forma que nos ha venido a decir el señor Avilés que se haga, 
en la misma forma que para los ciudadanos diputados j que se acepte la mayoría re
lativa en cada caso y que la votación sea directa, porque como dicen algunos señores 
diputados, el pueblo manda. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, pregunta a la 
Asamblea si se considera suficientemente discutido. Los que estén por la afirmativa, 
sirvanse ponerse de pie. Sí se considera suficientemente discutido. Se procede a la vo
tación nominal del articulo 56, que dice: 

"Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura 
de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría absoluta del total 
de los votos que debieron emitirse, conforme a los respectivos padrones' electorales, 
y en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre los 
dos que tuvieren más votos." 

Se procede a la votación. 
-El mismo C. secretario: Resultado de la votación: 134 votos por la negativa y 

19 por la afirmativa, que corresponden a los ciudadanos diputados Amaya, Cravioto, 
Labastida Izquierdo, Lozano, Machorro Narváez, Macías, Martí, Medina, Méndez, Na
farrate, Ochoa, Perusquía, Pesqueira, Rodríguez González, Rodríguez José -Maria, 
Rojas, Sepúlveda, Solórzano y Terrones B. 

Vuelve a la Comisión. 

3 

-El C. Machorro Narváez: Con el fin de que la Comisión pueda orientarse para 
presentar el nuevo dictamen sobre la nueva forma del artículo, desearíamos conocer la 
opinión, cuando menos de la mayoría, y- propongo desde luego la redacción siguiente: 
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"La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada Estado y dos 
por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura' de cada Estado 
declarará electo al que hubiere obtenido la mayoría de los votos emitidos." 

-El C. Palavicini, interrumpiendo: Este es el sentir de la discusión. Sería inútil 
un nuevo dictamen, y podemos votarlo luego. 

-El C. Machorro Narváez: Pero aún falta más, que cuando no hubiera mayoría 
absoluta, entonces la Legislatura elegirá. (Voces: ¡No! ¡No!) ¿Y si hay empate en 
la votación? .. 

-El C. Palavicini: La redacción primera que propone la Comisión es exacta. Se 
tiene entendido desde luego que el Senado tiene autorización para revisar sus creden
ciales. Si hay algún empate, la Legislatura no debe decidir quién es el senador, sino 
que le toca al Senado decidirlo. Por lo tanto, me parece correcta la redacción prime
ra, puesto que el Senado es el único facultado para decidir sobre la validez de sus 
credenciales. 

-El C. Moreno Bruno: Algunos señores diputados no se dieron cuenta de la lec-
tura que dio el señor Narváez. 

-El C. presidente: Va a procederse de nuevo a la lectura. 
-Un C. secretario: El nuevo dictamen de la Comisión dice lo siguiente: 
"La Comisión 2~, en vista del sentir de la Asamblea, propone el siguiente artículo: 
"Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 

Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. 
"La Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la ma

yoría de los votos emitidos. 
"Querétaro, enero 9 de 1917.-P. Machorro Narváez.-H. Medina.-Árturo Mén

dez." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien tome la palabra? 
-Un C. diputado: Voy a someter a la consideración de ustedes una proposición 

que modificará un poco el Reglamento. Es necesario decir que todos estamos anuentes 
de la economía de tiempo que tenemos que hacer. Yo propongo que en casos como 
este, en que la opinión de la Asamblea es uniforme, se puede hacer la votación eco
nómicamente. Es cierto que el Reglamento lo prohíbe, pero nosotros lo podemos hacer. 

-El mismo C. secretario: Yo creo que la votación económica tardaría tanto como 
la nominal, porque habría que apuntar a las personas que se pusieran en pie y para 
apuntarlas se necesita ,preguntarles sus nombres. 

-El C. Navarro Gilberto M.: Propongo a la honorable Asamblea, en obvio de 
tiempo, que la votación de este artículo se reserve para cuando haya otro que no esté 
objetado. 

-El C. Palavicini: La moción del señor diputado que habló antes que el señor 
Navarro está prevista en la ley, que las votaciones de los artículos tienen que ser no
minales. De manera que en ese sentido no puede modificarse el Reglamento; pero la 
proposición del señor Navarro es acertada y podemos esperarnos para cuando haya 
otro artículo en las mismas condiciones. 

-El C. Avilés: Ya se ha conseguido algo, pero no todo. Dice el nuevo dictamen 
que se declare electo al que haya obtenido mayoría y no se ha acordado del caso en 
que ninguno haya obtenido mayoría de votos, porque muy bien puede presentarse el 
caso de que ninguno obtenga mayoría, en que los votos emitidos nadie obtenga ma
yoría, porque tiene que ser la mitad más uno. (Voces: ¡No! ¡No!) Dice el dictamen, 
tengan ustedes la bondad de fijarse: I'declarar electo al que hubiere obtenido la ma
yoría de los votos emitidos". Si los votos emitidos son cien ... (Voces: ¡Esa es ma
yoría!) Si el sentir es que el que tenga mayoría relativa es el que debe ser electo, 
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entonces estoy conforme. No solamente yo tenía esa duda, los señores de la Comisión 
también la tenían. 

-El C. secretario: El trámite de la Presidencia es el siguiente: se reserva para 
su votación con otro artículo que no tenga objeción. 

4 

El artículo 64 del proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe, dice lo si
guiente: 

"Los diputados y senadores que no concurran a una seSlon sin causa justificada 
o sin permiso del presidente de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta 
correspondiente al día que faltaren." 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? 
-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Múgica. 

- -El C. Múgica: Por más que la impresión de la Asamblea me hace suponer que 
aceptará el dictamen de la Comisión, creo de mi deber hacer que esta honorable Asamblea 
medite sobre la resolución que vaya a dictar; por eso tomo la palabra. Esa restricción que 
el ciudadano Primer Jefe ha puesto, ciudadanos diputados, es sumamente necesaria, 
porque nuestra falta de educación y muchas veces nuestra falta de dignidad, hace que el 
Erario Nacional gaste fondos que debía invertir en cosas más útiles. La nación paga a 
los diputados y a los senadores porque vengan a hacer labor al Parlamento; creo muy 
justo que aquellos que no asistan a las deliberaciones del Congreso, que no se preocupen 
seriamente por la misión que el pueblo les, ha confiado, pido muy atentamente, por las 
razones antes dichas, que no se les paguen las dietas a los ciudadanos diputados Que no 
cumplan con su deber. Para fortalecer mi argumentación, que me parece digna y bien en
caminada, vaya referir a ustedes un hecho. Esta mañana que me presenté a la pagaduría 
de la Cámara para cobrar la decena, supe por el señor tesorero don Amador Lozano, que 
se ha venido pagando a doscientos dos diputados, y hasta la fecha, señores, sólo en dos 
ocasiones hemos tenido una asistencia que ha rebasado el número de 170 representantes. 
Esto signüica falta de dignidad, falta de decoro de los ciudadanos que se presentan a 
cobrar -el sueldo que no han devengado. Todos sabemos que en este momento el Erario 
Nacional está en la más completa bancarrota; el pueblo está haciendo sacrificios in
mensos para pagar los honorarios para que podamos vivir, para que podamos darle 
una Constitución al país, y dirá que ni siquiera hemos tenido la dignidad y la vergüenza 
de respetar esos sacrificios de la nación, que hoy más que nunca son grandes y san
grientos, porque ese dinero más que sacrificios de trabajo, !!lignifica sangre. (Aplau
sos.) Por eso, señores diputados, pido que aunque sea un estigma para nosotros con
signar un capítulo de esta naturaleza en la Constitución, que aunque sea vergonzoso, 
que aunque nos sonroje a muchos porque no somos responsables de la falta de la 
minoría, sin embargo, debe quedal consignado allí, para que siquiera por amor al 
sueldo se ~enga a estos bancos a cumplir con el deber. 

-El C. Mercado Refugio: El ciudadano diputado Múgica ha tenido la bondad de 
hacernos comprender nuestra obligación y que ningún derecho tenemos de cobrar sueldo 
sin asistir a las sesiones. Yo desearía, ya que se nos ha hecho en público esta obser
vación, que la Tesorería indique los nonibres de los ciudadanos diputados que están 
.cobrando sueldo sin asistir a las sesiones. 

-El C. Navarro Gilberto: Pido que las listas de la Oficialía Mayor se fijen en la 
puerta, para saber el nombre de los diputados que no vengan a la Cámara. 

-El C. Martí: Yo quiero reforzar con un hecho la proposición del señor general 
Múgica. porque si no sentamos en la Constitución este precepto y 10 dejamos en el 
Reglamento, va a suceder lo que pasó en este Congreso, que estando en el Reglamento, 
la mayoría de los diputados dijo que era una cosa denigrante y se quitó eso, lo que 
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ha dado por resultado lo que está sucediendo y es que se están gastando más de 
mil quinientos pesos diarios innecesariamente. 

-El C. presidente: Suplico a los señores diputados que han hecho sus proposi
ciones verbal~s, que las hagan por escrito. 

-El C. Espinosa: Nada más dos palabras vengo a decir. (Voces: ¡No! ¡No! 
¡ Siéntese! Siéntese!) 

-El C. Giffard: Moción de orden, señor presidente. He notado que algunos ora~ 
dores ni se inscriben' en pro, ni se inscriben en 'contra y sin embargo, hablan. Esto 
perjudica a las discusiones e introduce el desorden. 

-El C. presidente: El señor Espinosa se ha inscritQ en pro y por eso le he con· 
cedido el uso de la palabra. 

-El C. Espinosa: Vengo a apoyar el dictamen de la Comisión, por' dos razo'nes, que 
en mi humilde concepto son de peso; la primera, que se trata de un poder que sería 
verdaderamente indecoroso imponerle penas en la Constitución que viene a considerar
se como multas, porque al referirse a dinero no puede juzgarse de otro modo; en cam
bio, puede muy bien quedar el artículo como 10 presenta la Comisión, supuesto que en el 
Reglamento interior del Congreso se podrán imponer las penas que se quieran; pero 10 
que debemos buscar nosotros es que se consigne en la Constitución un espíritu verda
deramente notable que esté a la altura de esta Representación, es decir, del Congreso 
Constitucional. Si este caso que se ha traído aquí a la consideración de ustedes, muy 
lamentable y cierto por desgracia, es verdaderamente digno de censura, hay que com
prender que es de suponerse que en las Cámaras futuras ~o se repetirá el caso seme
jante (Voces: ¡No! ¡No!) Suponiendo que así fuere, de ninguna manera debe ponerse 
en un precepto constitucional una pena que sería bochornosa. Puede ponerse en el 
Reglamento interior del Congreso, pero de ninguna manera en la Constitución. Es 
indudable que para la Representación Nacional sería denigrante y para todos los 
diputados, una disposición de esa naturaleza que encaja más bien en un taller de 
obreros que en una Constitución. Esta aclaración estaría bien en otra parte, pero 
no en un Congreso, que es digno de todo respeto, su representación es muy alta, 
y es por eso que pido a ustedes que voten este artículo con detenimiento y no con 
precipitación. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro Narváez. 
-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Vaya hacer una aclaración. La Co-

misión no está en contra de la penalidad para los diputados que falten a sus deberes 
no concurriendo a las reuniones del Congreso y que cobran sus decenas íntegras, sino 
que creímos que era más conveniente ponerlo en el Reglamento. Se tuvo presente otra 
circunstancia y fue la de que esta misma Asamblea votó en contra cuando los intere
ses de los actuales diputados estaban en cuestión, votó que no se rebajarían las die
tas de los que no concurrieran al Congreso actual;, por eso tuvimos la creencia de 
que seguíamos el sentir de la Asamblea; pero nos felicitamos d~ que haya cambiado de 
criterio y que esté por cumplir con su deber. Por tal motivo, desde luego retiramos 
el artículo para presentarlo reformado en el sentido de la mayoría y ponerlo a 
discusión. 

-El C. secretario: ¿ Se acepta la proposición de la Comisión? Los que cs~én por 
la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Sí se acepta. 

5 

-El mismo C. secretario: El artículo que propone la Comisión dice así: 
"Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión sin causa 

justificada o sin permiso del presidente de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a 
la dieta correspondiente al día que faltaren." 
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-El C. Espinosa: En vista de que está muy dividida la opinión, pido que se vote 
por separado el artículo 64. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración la pro~ 
posición del señor Espinosa. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 
Desechada por unanimidad. Se procede a la votación nominal de los artículos números 
56 y 64. 

-El mismo C. secretario después de la votación: El artículo 56 fue aprobado por 
105 de la afirmativa y por 5 de la negativa, que fueron, los de los ciudadanos Casta
ños, Labastida Izquierdo, López lisandro, N afarrate y Zavala Pedro R, y el artículo 
64 fue aprobado por 132 de la afirmativa y por 23 de la negativa, correspondientes a 
los ciudadanos diputados Aguilar Antonio, Alanzo Romero, ·Bravo IzqUierdo, CebaBas, 
Céspedes, Espinosa, Fajardo, Gómez José F., Gómez José L., De Leija, López Lisandro, 
Martínez de Escobar, Monzón, Palma, Pastrana Jaimes, Recio, Reynoso, Román, Sán
chez, Sosa, Verástegui, Victoria y Zavala Pedro R. 

La proposición del ciudadano Refugio Mercado, a fin de que se hagan públicos los 
nombres de los ciudadanos diputados faltistas, dice: 

He. presidente del Congreso Constituyente: 
"Como se ha hecho saber públicamente en esta honorable Asamblea que algunos se

ñores diputados han cobrado sus dietas sin haber concurrido a las sesiones como es su 
deber, a fin de justificarnos los que hemos cumplido, pido atentamente a la honorable 
Asamblea se hagan ,públicos los nombres de estos señores diputados que sin concurrir a 
las sesiones han cobrado dietas indebidamente. Es de justicia. 

"Constitución y Reforma.-Querétaro de Arteaga, enero 9 de 1917.-Lic. Refugio Mt 
Mercado." 

El trámite de la Mesa es: "Pase a la Comisión de Administración para que in
forme." 

-El C. Machorro Narváez. miembro de la 21J. Comisión de Constitución: Señores 
diputados: En la orden del día de esta sesión, estaban a discusión los artículos 66 y 67, 
pero en acatamiento al acuerdo tomado ayer por la Asamblea, la Comisión creyó necesa~ 
rio retirar esos artículos para presentarlos en conjunto formando todo el sistema com
pleto del Poder Legislativo, en relación con el Ejecutivo, porque es pz:ecisamente donde 
están los puntos principales, en los artículos 66 y 67 Y en algunos otros. De manera 
que suplicamos a la Asamblea que se tengan por retirados esos artículos. 

-El C. Céspedes: Ya que hemos aprobado que se consigne en un precepto constitu~ 
cional algo que debería ser del Reglamento interior del Congreso, la suspensiótl de las 
dietas de los diputados que falten, pido que desde luego y por decoro de la Cámara, 
se ponga en vigor aquí para poder ser buenos jueces. 

-El C. presidente: Yo ruego al ciudadano diputado que haga su proposición por 
escrito. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a la Asamblea que 
en virtud del acuerdo tomado ayer en la sesión secreta, no hay asunto para discutir 
hoy por la noche; por consiguiente, no habrá sesión y se cita para mañana a las tres 
de la tarde. 

-El C. Martí: Un momento, señores, hagan un poco de silencio. Yo he sido infor
mado, de fuente fidedigna, que se trata de tomar mañana una película de la recepción 
que se hará a los diplomáticos centroamericanos, para enviarla a los países centro y 
sudamericanos en prueba de las simpatías que les profesa el pueblo mexicano; por lo 
tanto, yo creo que debemos concurrir el mayor número de diputados a dicha recepción, 
que será en Palacio. 

-El C. presidente, a las 6.30 p. m.: Se levanta la sesión. 
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37' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MIERCOLES 10 

DE ENERO DE 1917 

SU M A R I O _ 

1.--=-Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
2.-El C. Chapa pide el nombramiento de una comisión que haga las gestiones nece

sarias para que no se lleve a efedo la sentencia de muerte dictada en contra del 
capitán José Trinidad Ramírez Llaca. Previa discusión en la que toman parte 108 
CC. Dávalos, Silva, Martínez Epigmenio, Sánchez, Lizardi, Medina y otros, es des
echada la proposición. 

3.-Se da cuenta con los asuntos en cartera y rinde la protesta de ley el C. Manuel A. 
Hernández. 

4.-Se da lectura al dictamen referente al artículo 13 y a un voto particular del C. Mú
gica. Es aprobado en votación nominal, previa discusión en la que toman parte 108 
CC. AncuDa Albertos, Múgica, Ibarra, Rivera, Calderón, Frausto y otros. Se levan
ta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario López Lira: Hay una asistencia de 128 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. Presidente: Se abre la sesión. 
-El mismo C. secretario lee el acta de la sesión ordinaria anterior. Está a discu-

sión el acta. ¿No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica, ¿se aprue
ba? Aprobada. 

2 

-El C. Chapa: Pido la palabra, señor presidente, para una proposición. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Chapa. . 
-El C. Chapa: Tengo conocimiento de que un consejo de guerra acaba de condenar 

a muerte a uno -de los miembros de nuestro Ejército, en esta ciudad de Querétaro, por 
una vulgar riña; y vengo a protestar enérgicamente contra la aplicación, en este caso, 
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de la ley de 25 de enero de 1862, dictada por el señor presidente Juárez contra los 
traidores a la patria y contra los bandidos que se aprovechan de la revolución para ata
car en despoblado. El ciudadano Primer Jefe la puso en vigor, pero para aplicarla, es 
preciso considerar su espíritu. El día 19 de este año, hallándose en un restaurante de 
esta ciudad el capitán José Trinidad Ramírez, disparó, en riña vulgar, su pistola sobre 
dos oficiales que fueron a atacarlo; no mató a nadie, y, sin embargo, se le formó consejo 
de guerra y se le acaba de condenar a sufrir la última pena. Protesto, pues, enérgica
mente contra esa sentencia que no debió haberse dictado sino para los parricidas y los 
traidores a la patria; y suplico a la honorable Asamblea que se nombre una comisión 
para que se dirija al ciudadano Primer Jefe y gestione la revisión de la causa 

-El C. Frausto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Frausto. 
-El C. Frausto: He oído el relato que acaba de hacer el ciudadano Chapa, y me 

permito infamar que varios diputados por Guanajuato, compañeros del señor Manuel 
Llaca, hemos subscripto una proposición que vamos a someter a la consideración de esta 
Asamblea, pidiendo que se nombre una comisión que se acerque al Primer Jefe y otra 
que hable con el comandante militar de la Plaza, a fin de que estas comisiones hagan 
porque no se aplique esa rey en el presente caso, pues como dice el compañero Chapa, 
tratándose de una riña vulgar) no hay razón para que se aplique la formidable ley de 
25 de enero de 1862. El inculpado no es un traidor, no es un huertista, se trata sencilla
mente de una riña común y corriente, y aquí en este caso se trata de ejercer venganzas 
personales, y nosotros no debemos permitir que esa ley se aplique indebidamente, no 
ya en el presente caso, sino en otros muchos casos en que se trata de aplicar la pena 
de muerte. En eJ presente no se trata de un delito grave y, por consiguiente, suplico a 
su señoría que al recibir el memorial que presentemos, se nombren dos comisiones 
que se acerquen inmediatamente al comandante militar de la Plaza y al ciudadano 
Primer Jefe, a fin de que no se cumpla esa ley cuya aplicación sería .del todo injusta 
en el presente caso, porque si nosotros _vamos a tolerar la aplicación de esa pena, segura
mente que habremos echado un manchón en la Constitución que estamos elaborando ac
tualmente. 

-El C. Dávalos Marcelino: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Dávalos 
-El C. Dávalos Marcelino: No estoy en antecedentes, sino por lo que aquí he oído, 

de la aplicación de la pena, e ignoro igualmente quién sea la persona y los motivos 
por los que se acusa, pues únicamente conozco los datos que ha aducido nuestro 
compañero el general Frausto; pero a mi juicio, esta Asamblea no tiene el derecho de 
protestar, sino hacer una petición de indulto únicamente; pues si a su juicio en el pre
sente caso la pena de muerte no es aplicable, ella podrá tocar los resortes que crea con
venientes, a fin de que se haga estricta justicia, pero nunca tiene derecho de protestar. 
A mí me parece que una Asamblea como la nuestra, tiene el derecho de petición única
mente, porque debemos suponer que los magistrados encargados de aplicar la ley, ha
brán sabido cumplir con su deber. Todo lo que hemos dicho contra el Jurado Popular, 
es aplicable al Consejo de Guerra; es muy difícil organizar la intelectualidad de tres 
o cuatro personas que obran en conjunto, pues, como se ha dicho, en esas reuniones el 
criterio común se basa en la intelectualidad más baja de sus componentes. Dejando a 
un lado estas consideraciones, creo que la honorable Asamblea no tiene otra cosa que 
hacer que la noble y loable iniciativa de solicitar indulto para el condenado a muerte, 
mas nunca la protesta que se proponía. Esa es mi humilde opinión que someto a la ilus
tración de esta Cámara. 

-El C. Silva: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Silva: Suplico al señor Davalos 'haga su proposición por escrito, para que la 
Asamblea la resuelva en la fonna que estime conveniente. 

\ -El C. Dávalos Marcelino: Ya se está escribiendo. 

-El C. Martínez Epigmenio: Mientras se presenta esa moción, me permito suplicar 
que, estando presente el señor diputado suplente del finado compañero Franco, se le 
tome la protesta de ley. 

-El C. Sánchez Juan: Pido la palabra, señor presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Juan Sánchez. 

-El C. Sánchez Juan: Honorable Asamblea: He venido a esta tribuna a hablar, 
porque he tenido el cargo de defensor en el proceso que se llevó a consejo de guerra 
a las nueve de la mañana de este día. Tengo el gusto de infonnaros, porque en este mo
mento que llegaba he oído que se trata del sentenciado a muerte hace unos minutos. 
Me voy a pennitir infonnaros c6mo fueron los hechos, c6mo se tramitó el proceso y 
cómo se verificó la audiencia esta mañana, habiendo tenido un resultado fatal, porque 
fue sentenciado el procesado por unanimidad. 

-El C. Gómez José L.: interrumpiendo: Que nos lo relate. 
-El C. Sánchez Juan: Para satisfacer los deseos del señor José L. Gómez, seré 

breve y no relataré los hechos para no fastidiar a ustedes. (Voces: 1 Que hable!) Los 
hechos tuvieron lugar en el restaurante Cinco de Mayo, la noche del 31 de diciembre 
del año próximo pasado. Se encontraba el ciudadano Llaca, que es capitán del Ejército 
Constitucionalista, en ese restaurante. (Una voz: ¡No es capitán!) Se comprobó en au
tos, señor compañero, el carácter de capitán 2Q del Ejército Constitucionalista, con que 
ha figurado en las filas de dicho Ejército, y ha desempeñado varios trabajos en el Estado 
de Guanajuato. El ciudadano Llaca hizo un disparo a dos en esa noche, y el chofer 
y el asistente del ciudadano coronel Juan Sánchez le impidieron que siguiera dispa
rando, indicándole que tenían orden de su superior de evitar que tanto civiles como 
militares hicieran uso de sus armas en esa noche. Dice el acusado que el chofer y el 
asistente tuvieron la intención de despojarlo de su arma, porque era una arma buena, 
y al salir a la calle hicieron varios tiros, por lo que él, en legítima defensa, contestó 
esos tiros. De esa reyerta resultaron dos heridos, uno, al otro día ya se paseaba por 
las calles, y el otro aún está en el hospital, pero no es de gravedad su herida. Se tra
mitó el proceso, y el ciudadano agente del Ministerio Público dijo que se habia dic
tado una buena orden de proceder, y que se juzgara al procesado por la ley de 25 de 
enero de 1862. (Siseos.) Eso dijo·el agente del Ministerio Público. Lo acusó de violación 
de garantías individuales y de lesiones y pidi6 en su término al rendir conclusiones la 
pena de muerte para el capitán José Trinidad Ramírez Llaca. La defensa atacó esas 
conclusiones y, entre otras cosas, dijo, si no de una manera efectiva, sí de un modo tácito 
que no está ya en vigor la ley de 25 de enero de 1862, puesta en vigor por el ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista para perseguir a los que ayudaron al tirano 
Huerta al derrumbamiento del régimen legal y cuya ley ha sido reformada. Creo, seño
res diputados, que al triunfo del constitucionalismo, cuando quedaron vencidos y .derro
tados los traidores huertistas y todos los rebeldes, esa ley dejó de existir en esencia. Sin 
embargo, tuVo necesidad nuestro Primer Jefe de expedir otro decreto en Veracruz para 
que se aplicara y se siguiera aplicando esa ley a los traidores, a los villistas y a los 
rebeldes zapatistas. Después de la entrada de las fuerzas constitucionalistas a la ciu
dad de México, se reorganizaron los juzgados del fuero común, los juzgados militares, 
el Tribunal Superior de Justicia Militar, el Tribunal Superior del Distrito Federal, los 
juzgados comunes del ramo Civil y del ramo Penal, los juzgados de Distrito en los Es
tados, y, en fin, casi toda la organizaci6n judicial está ya en funciones. ¿ A qué viene, 
pues, esto -dije yo en mi defensa-, que se apliqhe ahora la ley de 25 de enero de 
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1862'? Demostré también que no está comprendido el capitán Ramírez Llaca en el ar
tículo 49 de la ley 25 de enero de 1862, porque ese artículo sólo tiene tres fracciones: 
la primera se refiere al plagio; la segunda se refiere al robo cometido en casas par
ticulares, con fuerza, con amago; y la tercera, se refiere al mismo caso, y según parece, 
cuando se secuestra al individuo. En consecuencia, en ninguna de esas tres fracciones 
está comprendido el caso o los hechos que se verificaron la noche del 31 de diciembre, 
de los que fueron autores un chofer, un asistente y un capitán del Ejército Consti
tucionalista, todos vestidos de paisanos y no teniendo ninguno de ellos insignias milita
res. En consecuencia, yo he sostenido ante el consejo extraordinario de guerra, que éste 
no era competente para juzgar a esos individuos, sobre todo al acusado y, en conse
cuencia, debía declararse su incompetencia y mandar al reo, al procesado, ante los tri
bunales del fuero común. N o se oyeron mis objeciones y además tuvb el consejo de gue
rra esta gran irregularidad; la orden para proceder, firmada por el comandante militar -
de esta plaza, dice: "Sírvase usted proceder en contra del capitán José Trinidad Ramí
rez Llaca~ por el delito de lesiones y conforme a la ley de 25 de enero de 1916". En con
secuencia~ por la orden de proceder, que se ha visto del procedimiento que se ha comen
zado, el juicio no está arreglado a la ley. Me contestaron que era un error, pero que 
debía entenderse que se refería a la ley de 25 de enero de 1862, primer punto de impor
tancia, por lo que pedí en el acto la nulidad de este consejo de guerra. Hubo otro grave 
defecto: no concurrió a la audiencia uno de los acusadores. Otros defectos hubo también, 
pues no se tomó protesta a otros testigos, sino hasta que yo hice la indicación. Uno 
de los acusadores fue detenido y un acusador no concurrió a la audiencia, porque se 
encontraba en el hospital y otro acusador que sí concurrió, se contradijo en su decla
ración, porque l~ declaración que consta en el expediente fue distinta a la que hizo con 
anterioridad; fue detenido y se le mandó abrir el proceso. De suerte que ven ustedes 
qué graves defectos contiene el proceso, puesto que yuede decirse que ningún acusa
dor estuvo presente. Otro de los testigos también estuvo en contradicción y fue man
dado detener. En consecuencia, después de varias irregularidades, se pronunció senten
cia sin consulta del asesor, habiéndose encerrado éste con todos los miembros del 
consejo. Por lo tanto, la sentencia es falsa. Otro defecto también: el ciudadano presi
dente del consejo no hacía nada sin estar consultado por el mismo asesor. Así pues, 
ya he tenido el honor de infonnaros de este asunto, y si me adhiero a la idea de que se 
haga una manifestación en favor de la vida de este ciudadano, que tiene sus méritos: es 
honrado, ha servido al inaderismo y al constitucionalismo, habié,ndose desprendido de 
sus intereses porque él y su familia han sido personas acomodadas, y, por último, es des
cendiente del padre de la Independencia. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: Se va a dar lectura a una proposición firmada por los 
ciudadanos Frausto, López Lira y otros diputados de Guanajuato, para que se nombre 
una Comisión a fin de que se reconsidere la sentencia de muerte dictada contra el capi
tán segundo José Trinidad Ramírez Llaca, que dice: 

"Ciudadano presidente del Congreso Constituyente: 
"Los subscriptos, miembros de la delegación del Estado de Guanajuato, ante usted 

tenemos la honra de exponer: que en la mañana de hoy ha sido condenado a muerte 
por el consejo de guerra de esta plaza, el capitán segundo José Trinidad Ramírez, her
mano del diputado Carlos RamÍrez Llaca, por el delito de lesiones, pretendiéndose apli
car en este caso, por manera indebida, la terrible ley de 25 de enero de 1862. 

"Conscientes de que esta ley excepcional fue puesta en vigor por el ciudadano Pri
mer Jefe para castigar a los traidores huertistas y de ninguna manera a los elementos 
revolucionarios, venimos a rogar a usted que tenga a bien someter a la consideración 
de la Asamblea la siguiente proposición: 
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"Para evitar el flagrante atropello de una garantía individual, como es la privación 
de la vida del capitán 29 José Trinidad Ramírez, n6mbrense dos comisiones que se acer
quen al ciudadano Primer Jefe y al comandante militar de la plaza, para que suspenda 
la ejecución y se reconsidere el asunto, o que se revise en debida fonna el fal.lo dictado. 

"Constitución y reformas.-Querétaro, 10 de-enero de 1917.-Ramón Frausto.-Ló
pez Lira.-H. Medina.-Luis M. Alcocer.-F. Lizardi.-M. G. Aranda.-Vicente M. Val. 
tierra-Ignacio López.-J. de la Torre.-Z. Fajardo.-Nicolás Cano.-F. de Leija.-E. L. 
Céspedes.-Dionisio Zavala.-Antonio Gutiérrez-Femández M." (Rúbricas.) 

La Presidencia manifiesta que aun cuando no se ha solicitado la dispensa de trámi
tes, en vista de la urgencia del caso, ha dictado el siguiente trámite: "Consúltese a la 
Asamblea si se le dispensan los trámites". Las personas que estén por la afirmativa, se 
servirán ponerse de pie. Dispensados los trámites. En tal virtud, se pone a discusión. 
Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. Frausto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Frausto. 
-El C. Frausto: En mi concepto, 10 que procede es nombrar las dos comisiones de 

que se ha hecho mérito. No hay discusión; todos . estamos conformes con la proposición. 
-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Siento mucho que en esta vez tenga yo que di· 

rigirme a esta Asamblea para expresarme en contra del sentir que ya veo que flota de 
una manera palpable en la misma. Lo siento, no porque esté engreído con los aplausos 
de la mayoría de esta Asamblea, cuando he expuesto mis razonamientos en algunos de 
los asuntos propios de la Cámara, sino porque yo no quiero tener que contrariar un senti
miento altruista, un sentimiento noble, como es el que en estos momentos agita a la 
Asamblea; pero, señores, debemos colocarnos en el verdadero punto de partida; debemos 
ser consecuentes y respetuosos de las leyes y debemos concretarnos única y exclusiva-' 
mente a los fines que aquí nos reúnen. Hemos venido aquí para hacer una Constitu· 
ción, no para inmiscuirnos en asuntos de la competencia· de la autoridad militar; y esto 
precisamente nos servirá de lección en la discusión que probablemente hoy se tratará
al debatir el artículo 13; esto nos pondrá de manifiesto lo inconveniente que es el fuero 
militar; esto llevará el convencimiento al seno de la Asamblea, de una manera muy 
elocuente, mejor ciertamente que lo que pudiera hacerlo en los razonamientos que ex
pongo en el voto particular que va agregado al dictamen de la Comisión, en contra preci
samente del fuero militar. Pero señores diputados, ¿ vamos a invadir la acción del 
Ejecutivo que en estos momentos no podemos impedir, sin obstruccionar su ob1'a? Eso, 
señores, no debemos hacerlo. Yo convengo en que toda Asamblea en masa, movida por· 
un sentimiento altruista y noble, vaya a ver al ciudadano Primer Jefe y al' señor coman· 
dante militar del Estado y le indique que en nuestro concepto es una injusticia la que se 
va a cometer con ese individuo; pero darle la sanción oficial de esta Asamblea al asunto, 
esto, señores, nos expone a un grave conflicto, porque quizá el Primer Jefe tendrá que 
contestar a la Comisión que vaya, en el.sentido de que no es de la competencia de la 
Cámara meterse en esos asuntos, ni mucho menos del Congreso Constituyente, ni" un 
Congreso constitucional que fuera; y de la misma manera nos puede contestar el coman· 
dante militar del Estado, y entonces un acto de esos de desaire legal, vendrá quizá a 
enfriar los lazos de unión que nos deben unir a los constituyentes con el Ejecutivo; yeso 
no conviene, no 'debemos hacerlo; debemos pensar con la cabeza y no dejarnos llevar 
por los sentimientos del corazón: que son muy peligrosos, por más que sean muy nobles 
y buenos. Suplko que penséis sobre lo que os digo y retiréis esa moción; que vaya toda 
la Cámara, si se quiere, pero de una manera extraoficial, que no lleve la representación 
de esta Asamblea, porque no conviene de ninguna manera mezclar unos asuntos con 
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otros; los intereses oficiales 'de esta Asamblea, su seriedad y su respetabilidad, así 
como la conciencia de su deber, son cosas que atañen única y exclusivamente al senti
miento. Meditad, y estoy seguro de que obraréis como indico: retiraréis esa moción y 
nos dedicaremos a discutir asuntos para los cuales hemos venido y no a asuntos que de 
ninguna manera nos corresponden. 

-El C. Chapa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Chapa. 
-El C.' Chapa: Señores diputados: El señor general Múgica acaba de decir que no 

es oportuno tratar el asunto de que me he ocupado, en estos momentos; mas yo creo 
'que nunca son inoportunas las gestiones cuando se trata de salvar la vida a un indi
viduo. Sé perfectamente que no toca a esta Cámara invadir las funciones del Ejecutivo; 
pero sé que oficiosamente se puede nombrar una Comisión que, investigando el caso, se 
acerque al ciudadano Primer Jefe para solicitar indulto; y además, creo que se debe 
hacer una protesta formal y enérgica contra lo ilícito del procedimiento de los consejos 
de guerra en estos momentos. La sentencia dictada contra el ciudadano Ramírez Llaca 
ha sido un atropéllo y durante el proceso Se han hecho una multitud de irregularidades 
y por ello debemos protestar. i Cuántos otros consejos de guerra habrán condenado a 
muerte a los miembros de nuestro Ejército y habrán sido ejecutados injustamente! Creo 
es oportuno que se nombre dicha Comisión que haga las gestiones necesarias para obte
ner el indulto. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa: Señores diputados: Es bien poco lo que tengo que agregar a lo 

dicho por el diputado Múgica en su imputación a la moción presentada a favor del reo 
que ha sido condenado a muerte. Antes que todo, quiero traer a la consideración de 
ustedes un precedente sentado por esta Asamblea .. N o hace más que quince o veinte 
días que un ciudadano americano, Howard N. Delton, fue sentenciado a muerte por un 
consejo de guerra en el Estado de Oaxaca. Los defensores de este individuo ocurrieron 
a la Asamblea pidiendo que influyera a fin de que se suspendiera aquel acto. Esta 
Asamblea, obrando con una cordura plausible, determinó que se contestara a los solici
tantes que no era de la competencia de esta Asamblea inmiscuirse en aquel asunto. Asi 
pues, hay un antecedente bien sentado y yo no vengo más que a reclamar la consecuen
cia de nuestros actos, pues no encuentro absolutamente ninguna razón para que ayer 
se haya procedido en una forma y hoy se proceda en una forma enteramente distinta. 
Se puede alegar que aquél era un extranjero y que su delito era más o menos grave, 
pero yo no vengo a calificar las faltas de los individuos, vengo a hacer referencia al 
precedente sentado por esta Asamblea, pues en aquella ocasión como en ésta, el caso es 
el mismo. Se trata de ver si esta Asamblea tiene o no facultades para inmiscuirse en 
asuntos enteramente distintos de aquellos para los cuales ha sido' convocada. Este es 
el punto que está a discusión. Así pues, bajo esta base yo estoy dentro de la ley y de 
lo justo, al traer aquí como consecuencia estos antecedentes, a fin de que la Asamblea 
medite en este caso con un criterio sereno, porque, ¡hay que decirlo! Con mucha fre
cuencia, por la pasión con que se ha obrado aquí, en muchas veces hemos llegado a lo 
ridículo. A nosotros no nos toca en lo absoluto ver ,si la Ley de 25 de enero de 1862 
está bien o mal aplicada; en este caso tampoco nos toca ver si la orden de proceder es 
correcta o no, esto depende exclusivamente del tribunal militar en segunda o última ins
tancia y del Primer Jefe, porque el tribunal o el Primer Jefe serán los responsables del 
fallo de este consejo de guerra, pero de ninguna manera debemos nosotros inmiscuirnos 
en lo que sea acción enteramente judicial; nosotros hemos venido aquí a tratar única 
y exclusivamente las reformas a la Constitución políti~a. Por lo tanto, señores dipu
tados, ¿ dónde está el derecho que nosotros tenemos para usurpar funciones ajenas? Yo 
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os ruego que consideréis este asunto CQ1l _ toda la calma que el caso requiere y que por 
el decoro de toda la Asamblea seamos prudentes y seamos al mismo tiempo consecuen
tes con los antecedentes bien sentados en esta misma Asamblea. 

-El C. Silva: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Silva. 
-El C. Silva: No se trata de flagelar a la justicia, se trata de realizar un acto 

humanitario. 
-Un C. secretario: Acaba de llegar a la Mesa la proposición a que antes aludió el 

ciudadano Dávalos, y que dice 10 siguiente: 
"Ciudadano presidente del Congreso Constituyente: 
"Nómbrese una comisión que se acerque. al ciudadano Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista para que, en caso de confirmarse la pena de muerte del C. capitán 
José Trinidad Ramírez Llaca, se digne conceder el indulto. 

"Querétaro, enero 10 de 1917.-M. Dávalos."-Rúbrica. 
Como en este caso, para poderse ocupar de una proposición, necesita ser rechazada 

la antertor, se ha dado lectura a la segunda para ilustrar el criterio de la Asamblea, 
pero, naturalmente, continúa a discusión la primera, y si se hace uso de la palabra, en su 
oportunidad se preguntará si está suficientemente discutida. 

-El C. González S.: La proposición del ciudadano Silva ... 
-El C. presidente: N o está a discusión. 
-El C. Navarro Luis T.: Pido que se retire la primera proposición para que sea 

discutida la segunda. 
-El C. Frausto: ~ido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Frausto. 
-El C. Frausto: El jefe de los defensores de oficio, ciudadano diputado Juan Sán-

chez, ha informado ampliamente a esta Asamblea las múltiples irregularidades que hubo 
para la formación de ese proceso. Es verdaderamente una iniquidad la que se ha come
tido, y en el fondo, como dije antes a ustedes, hay algo de venganza, algo que es ente
ramente sucio y que yo no voy a revelar a esta soberanía, pues es de lo Íntimo de las 
personas; de manera que si habéis visto, desde el punto de vista legal, que no había_una 
orden de proceder fundamental, que hay motivos de nulidad para el proceso al que se ha 
llegado de una manera atroz, atropellando cuantas leyes hay dentro del ordenamiento 
militar, por más que no guste al ciudadano diputado -Múgica, la ley no se supo aplicar 
debidamente en este caso; ha habido un atropello completo a las leyes, y ya hemos visto 
cómo un sentimiento altruista, hasta con orgullo, que un sentimiento humanitario de la 
Asamblea, se ha levantado hasta la altura donde debe estar cuando se trata de la vida 
de un hombre, cuando se trata de salvar la vida de ese hombre y, aún más, cuando se 
ha tratado de atropellar a la justicia. Ahora bien, señores diputados; al hacer la propo
sición a vuestra honorabilidad, estuve guiado por el sentimiento hondo que todo hom
bre siente cuando ve que van a asesinar a un hombre; yo sé perfectamente que nos
otros no tenemos ese derecho, como Asamblea, para dirigir una petición al Ejecutivo 
en ese sentido; pero como digo, lo hago sencillamente porque no quiero que se mate a 
un hombre como se mata a un pero; (aplausos) y cuando un diputado pone la obstruc
ción, da a conocer que tiene sus sentimientos a la altura, como decía un compañero, del 
pantano. (Aplausos.) Yo diría al nivel del pantano. Ahora bien, señores diputados; 
ya que vuestra soberanía ha llegado a la convicción Íntima de que hay que defender 
a un hombre, porque es un hombre, me permito respetuosamente rogar a los compa
ñeros de Cámara que se nombre la comisión, aunque sea extraoficialmente; pero que se 
nombre luego, para que vaya sencillamente a arrebatar a Ulymiembro del Ejército de la8' 
manos de un grupo de militares que no son capaces de conocer las leyes y que están 
atropellándolas. Así, habremos salvado el honor de la Cámara, y no tendremos el trámite 
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directo de la Presidencia, sino que nosotros nombraremos la comisión para que la vida 
de un hombre se salve, ya que es sagrada. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia manifiesta que, de acuerdo con la suges
tión hecha por el ciudadano general Frausto, antes de que termine la sesión, o después 
de concluida, pero de todos modos antes de que se retiren los ciudadanos diputados, se 
tratará finalmente el asunto; y que en 10 sucesivo, para evitar dificultades y en atención 
a que falta muy poco tiempo para que termine el plazo fijado para las labores del 
Congreso Constituyente, la misma Presidencia, que hasta la fecha había querido mos
trar gran liberalidad, acogiendo toda clase de peticiones, únicamente dará trámite a 
las que tengan exacta conexión con los asuntos de que nos debemos ocupar, según la 
convocatoria expedida por el ciudadano Primer Jefe. 

-El C. Espinosa Luis: Me presto con mucho gusto y será para mí muy satisfac
torio formar parte de la comisión que vaya a gestionar en favor del capitán Ramírez. 
(Voces: ¡Nol ¡No!) 

-El C. Ancona Albertos: De acuerdo con la última proposición de la Mesa, el nom
bramiento de la comisión se deja para cuando finalice la sesión. Pido que se informe 
si no corre peligro en este momento la vida del capitán Ramírez. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: En primer lugar, apoyo a la Presidencia en lo que respecta a 

que aquí se trate solamente lo que sea conexo con las labores del Constituyente; pero 
aunque el asunto de que nos venimos ocupando es ajeno a dichas labores, me permito 
decir que urge vaya una comisión a ver al ciudadano Primer Jefe, porque si no se 
procede con actividad, tal vez mañana las gestiones que se hagan serán inútiles, para 
mañana sea tarde, y si los señores todavía no deciden la cuestión de que la comisión 
se incline a solicitar el indulto, tampoco podríamos nosotros asegurar que ese indulto es 
el que procede, porque si el comandante militar, con la intervención del Primer Jefe, 
por su propia conciencia, manda que se revoque la sentencia, vendrá después de éste 
otro consejo de guerra que juzgue al reo de nueva cuenta; pero, de todos modos, creo 
que es preciso que vaya una comisión y se acerque al Primer Jefe y al comandante 
militar. (Aplausos.) 

-El C. Pesqueira: N o es un jUicio sumario el que se sigue, es un consejo de guerra, 
cuyo fallo tiene que pasar a revisión; en consecuencia, no hay apuro en eso. 

-El C. Frausto: Pasa esto, señor general Pesqueira: en el procedimiento ordina
rio que se sigue en el proceso, hay dos formas especiales para poder dictar una senten
cia. Si es consejo de guerra extraordinario para la aplicación de la Ley de 25 de enero 
de 1862, no hay revisión, para que vaya a México al Supremo Tribunal Militar, sino que 
el juez militar dicta siempre la sentencia, que en este caso tendrá que dictar el señor 
general Montes; de manera que no hay el tiempo que señalaba un compañero, porque 
dentro de las veinticuatro horas puede el consejo de guerra, ordinario dictar su sen
tencia y, por lo mismo, yo rogaría a la comisión qu'e desde luego se acerque al ciuda
dano Primer Jefe. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: La solución inmediata de este asunto es, a mI JUICIO, la si-

guiente: el sentir de la Asamblea se ha manifestado contrario a que se efectúen las 
protestas sugeridas por algunos diputados; en consecuencia, la diputación de Guana
juato, directamente interesada en este asunto, puede espontáneamente y como grupo de 
diputados del Congreso Constituyente, acercarse al Primer Jefe para hacer sus gestio
nes; puede decir, completamente en lo privado, que el sentir de esta Asamblea ha sido 
simpático al procesado; que la Cámara no ha aceptado ocuparse oficialmente de esta 
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cuestión, por no estar en sus funciones; pero que, particularmente, toda la Asamblea 
quiere salvar la vida de ese hombre. Por consiguiente, suplico a la Presidencia no dé 
ningún trámite a esa proposición, que no se substancie en la Asamblea, que no se tra
mite y que la diputación de Guanajuato quede en libertad para que proceda irimediata
mente a lo que estime más adecuado en defensa del sentenciado. 

-El C. Rodríguez José M.: En caso de que sea aprobada la proposición del cuida
dano Palavicini, pido que se suspenda la sesión por diez minutos. 

-El C. Palavicini: Yo no he hecho ninguna proposición, simplemente una sugestión. 
No debe figurar como proposición de ningún representante, ni tramitada por el Con
greso, porque está fuera de su asunto. Repito: es una sugestión para que, si se aprue
ba, llegue a conocimiento de la autoridad correspondiente. 

-El C. Herrera Manuel: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Herrera Manuel: Se debe obrar de una manera efectiva, de una manera 

enérgica, de una manera activa en estos momentos, puesto que se trata de salvar la 
vida de Un hombre; pero la Asamblea, como colectividad, como institución, con él carác
ter que tiene, bajo ningún punto de vista puede verificarlo, pues que la investigación 
respectiva sólo corresponde al Poder Ejecutivo. La Asamblea, en estos momentos, úni
camente movida por un sentimiento humanitario, puede ocurrir al Primer Jefe en de
manda de protección ... (El orador es interrumpido.) 

-El mismo C. seeretario: La Presidencia ruega a la Asamblea deje e~ libertad al 
orador para que concluya. 

-El C. Herrera Manuel, continuando: Concluyo indicando que la diputación por 
Oaxaca se une a la diputación de Guanajuato para ayudarle en sus gestiones, a fin 
de salvar la vida de un hombre, que debe respetarse. 

-El C. Navarro Gilberto M.: Para una moción de orden. Me permito suplicar a la 
Presidencia recomiende a los s~ñores diputados que cuando hablen los oradores no ha~ 
gan demostraciones con los pies, pues no parece sino que en el salón están trotando 
caballos. (Voces: ¡No! Campanilla.) 

-El C. López Lira:, Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano López Lira. 
-El C. López Lira: Que se suspenda por cinco minutos la sesión, para que se 

designe esa comisión. La sugestión del señor Palavicini es muy acertada, pero la dipu
tación de Guanajuato, y yo pertenezco a esa diputación, que está dispuesta a prestar el 
apoyo ~oral de los diputados reunidos, ya no en Cámara, sino como particulares o 
como lo estimen conveniente; en cinco minutos que se suspenda la sesión, se nombra 
la comisión y ponemos punto final. 

-El C. Navarro Gilberto M., interrumpiendo: Se ha dicho que la diputación de 
Guanajuato y yo pertenezco a esa diputación y no voy de acuerdo con ella. 

-El C. López Lira: Me refería a los miembros que habían firmado la petición. 
-El C. Palavicini: Pido: la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudaqano Palavicini. 
-El C. Palavicini:. Tengo entendido que el sentir de lá diputación de Guanajuato 

y el de la mayoría de la Asamblea, es contrario al espiritu de lo que fue propuesto; 
porque naturalmente el sentir general es simpático al acusado; pero no puede de nin
guna manera el Congreso Constituyente hacer ninguna proposición sobre que se sus
penda la acción de la autoridad militar en -este asunto, ni puede el Congreso tomar 
ninguna determinación sobre el particular; así, pues, que se siga la orden del día y 
dejemos por terminado este asunto en la forma que más convenga. 

(Un grupo de diputados abandona el salón para ir a hacer las gestiones condu
centes.) 
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-El C. secretario Lizardi: Se va a dar cuenta con los asuntos que hay en cartera: 
"El C. Justo Guerrero envía un memorial referente ·al artículo 73 del proyecto. 

Pasa a la 2!..l- Comisión de Constitución. 

"Los CC. Enrique Guzmán, Manuel Leduc y 335 firmantes más, obreros del Distrito 
Federal, envían un memorial referente a los obreros que están recluidos en la peniten
.ciaría de la ciudad de México.-A la Comisión de Peticiones. 

"El C: Dolores Pineda envía cinco ocursos de otros tantos mUDlCIpIOS de la sierra 
.de Puebla, pidiendo la erección del Estado de Zempoala.-A la 21.1- Comisión de Consti
tución. 

"Los CC. diputados Arnulfo Silva, Lauro López Guerra y 38 firmantes más, mani
fiestan en un escrito, que hacen suyo el memorial enviado por los partidos revolucio
narios coaligados de la ciudad de México, referente a la no suspensión del Ayuntamiento 
.de dicha ciudad.-A la 21¡!. Comisión de Constitución. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se suplica al ciudadano 
diputado suplente que no ha rendido la protesta, pase a rendirla. 

(El diputado suplente por el 13 distrito del Estado de México, C. Manuel A. Her
nández, rinde la protesta.) 

4 

-El mismo C. secretario: Se va a dar cuenta con el dictamen de la Comisión 11¡!. de 
Constitución, referente al artículo 13 del proyecto; y con un voto particular sobre el 
mismo artículo, que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
HEl principio de la igualdad, base de la democracia, es incompatible con la existen

·da de leyes privativas y tribunales especiales, que implican privilegios de clases; con
dena éstos el artículo 13 del proyecto de Constitución en los mismos términos en que 
lo hace la de 1857, dejando subsistente nada más el fuero de guera; pero en el proyecto 
se circunscribe más aún la jurisdicción de los tribunales militares, retirándoles aqué
lla de un modo absoluto respecto de los civiles complicados en delitos del orden mili
tar. De esta suerte, el fuero militar responde exactamente a la necesidad social que hace 
forzosa su subsistencia; viene a constituir una garantía para la misma sociedad, en lu
gar de un privilegio otorgado a la clase militar, como fue en otro tiempo. 

UAnteriormente a la ley Juárez, el fuero militar era positivamente un privilegio de 
casta; gozaban de ese fuero los militares, en toda materia: en negocios del orden civil, 
en tratándose de delitos del orden común y en los comprendidos en. la ordenanza mi
litar. La ley Juárez, al abolir todas las demás prerrogativas dejando sólo subsistentes 
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los tribunales especiales para los delitos militares, dio un gran paso en el camino de
mocrático; el artículo 13 del proyecto de Constitución es el complemento de aquella ley. 

"Lo que obliga a conservar la práctica de que los militares sean juzgados por mi
litares y confonne a leyes especiales, es la naturaleza misma de la institución del Ejé~ 
cito. Estando constituido éste para sostener las instituciones, urge rodearlo de todas las 
precauciones dirigidas a impedir su desmoralización y mantener la disciplina, que es 
su fuerza, porque un Ejército no deja ,de ser el sostén de una nación, sino para conver
tirse en azote de la misma. La·conservación de la disciplina militar impone la necesidad 
de castigos severos, rápidos, que produzcan una fuerte impresión colectiva; no pudiendo 
obtener este resultado de los tribunales ordinarios por la variedad de los negocios a 
que, tienen que atender constantemente y por la impotencia a que se ven reducidos 
en ocasiones, por diversas causas, es fuerza instituir tribunales especiales que juzguen 
los delitos del orden militar, si se quiere obtener los fines indicados antes. 

"Por tanto, proponemos a esta honorable Asamblea se sirva aprobar el artículo ori
ginal del proyecto de Constitución, que dice: 

"Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales espe
ciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que 
los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el 
fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribu
miles militares en ningún caso o por ningún motivo podrán extender su jurisdicción 
sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un civil, conocerá del caso la autoridad civil que corres-
ponda." _ 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 5 de enero de 1917.-Alberto Ro
mán.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

VOTO PARTICULAR DEL C. MUGICA 

"Ciudadanos diputados: 
"En vista de que la mayoría de la 1 ~ Corp.isión dictaminadora sobre el proyecto 

de Constitución, de que tengo la honra de formar parte, ha aceptado en su totalidad 
la redacción e idea del artículo 13 del citado proyecto, aceptando, por consiguiente, que 
subsista el fuero de guerra, que da origen al único tribunal especial que conserva nues
tra Carta Fundamental, y formula un dictamen aprobatorio sobre el mencionado artícu
lo, me he visto en el caso de presentar a este honorable Congreso el siguiente voto 
particular para el artículo 13 del proyecto de Constitución que se discute: 

"Es un hecho manifiesto que cada uno de los que formamos esta Asamblea viene 
con la intención sana de romper para siempre los viejos meldes que tantos males -nos 
han causado, así como de adaptar nuestras leyes constitucionales a las tendencias y 
aspiraciones del pueblo mexicano: tendencias y aspiraciones que cada uno de nosotros 
sentimos profunda e intensamente. Es innegable que nuestro estado actual de cultura, 
así como nuestra evolución en la ciencia política, nos enseñan que _el privilegio, en cual
quiera forma que se conserve, tiene que ser odioso para aquellos a quienes no favorez
ca o corresponda, y tiene que ser inútil y nocivo a todos aquellos casos en que no esté 
rodeado de -eiertas circunstancias que lo justifiquen plenamente. 

"Ahora bien; el fuero de guerra, que se trata de conservar en nuestra Constitución 
actual, no es más que un resquicio histórico del militarismo, que ha prevalecido en todas 
las épocas de nuestra vida, tanto colonial como de nación independiente, y que no pro
ducirá más efecto que el de hacer creer al futuro Ejército Nacional y a los civiles 
todos de la República, que la clase militar es una clase privilegiada y distinta ant4( 
nuestras leyes, del resto de los habitantes de este suelo. Y esto que a primera vista nd 
parece un peligro ni significa una amenaza a la tranquilidad pública y al bienestar de 
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los pueblos, se convierte, indefectiblemente, en un desquiciamiento social, corriendo el 
tiempo, debido a que el Ejército se ha infatuado, y creyéndose privilegiado, va despre
ciando poco a poco como insignificante al elemento civil, y termina por no aceptar en 
los poderes públicos a los simples ciudadanos, pues por su privilegio mismo, no cree 
el militar en la unción del voto público y en la responsabilidad y poderío con que está 
investido el funcionario civil mediante la voluntad del pueblo. 

"En el civil, en cambio, se va engendrando lentamente un sordo rencor y una con
tumaz envidia contra la clase que no sólo deslumbra la atención pública con la osten
tación legítima del poder de las armas que tiene en su mano, así como con el brillante 
uniforme que viste como insignia de la fuerza nacional; sino que en el momento dado 
de la comisión de un delito, es llevado ante tribunales especiales y juzgado allí en for
ma tal, que ningún civil tiene derecho de merecer, produciéndose por este doble moti
vo, el inevitable choque de esas dos fuerzas antagónicas, que en muchos casos no sólo 
se traducen en motines y atropellos; sino que llegan hasta a perjudicar las institucio
nes, más que por ellas mismas, por los hombres que las representan, ya sean caudillos 
militares o virtuosos civiles. Esta sola consideración sería suficiente para fundamen
tar el desacuerdo en que estoy con los honorables compañeros de Comisión, relativa 
a la conservación del fuero militar, tanto para el tiempo de paz como para el tiempo 
de guerra; pero hay otras razones que me inclinan a opinar por la abolición de este 
fuero y que anuncié al principio de mi tesis, considerándolo inútil y nocivo. 

"Efectivamente; la conservación de la disciplina militar, que es la razón capital 
que se alega para mantener este privilegio, no sufriría menoscabo alguno en sus funda
mentos esenciales, con sólo conservar el Código Militar y los preceptos penales que en 
la actualidad se aplican al castigar a los militares delincuentes, careciendo de impor
tancia esta administración, por el solo' hecho de considerar atentamente el mismo ar
tículo 13 del proyecto, en el que se reduce el fuero de guerra sólo a los delitos o faltas 
contra la disciplina militar, y la prevención terminante de que en ningún caso y por 
ningún motivo podrán los tribunales militares extender su jurisdicción sobre personas 
que no pertenezcan al Ejército. ¿ Y se desprende, acaso de esto, que cuando un civil 
infrinja la ley militar debe ser castigado conforme al Código Penal del orden Común? 
Indudablemente que, no, pues habría en este caso dos pesos y dos medidas autorizados 
por nuestra ley fundamental, lo que es absurdo suponer siquiera; porque lo que en 
realidad se deduce del mismo artículo 13, es que los jueces del orden común pueden 
aplicar los códigos militares. ¿ Qué razón hay, 'pues, para que a los militares mismos 
no los juzguen los tribunales ordinarios aplicándoles la misma ley que infringen? 

Hy por último, considero peligrosa la conservación del fuero militar, porque la jus
ticia militar, en la forma en que actualmente se administra, depende esencialmente en 
su funcionamiento del superior jerárquico en su primera instancia, y del Poder Ejecu
tivo en el tribunal de apelación, pues los jueces instructores militares están sujetos 
en sus funciones al criterio del comandante militar, del general en jefe, etcétera, lo que 
da lugar en muchos casos a que en un momento dado, por cualquier motivo bastardo 
difícil de determinar, un instructor recibe orden de suspender un proceso, éste, o el 
proceso, tienen que resultar deficientes cuando el jefe militar interesado no precise 
y no amplíe debidamente en la orden de proceder respectiva, los términos a que pre
cisamente debe de sujetarse el instructor. ¿ Qué se deduce de aquí? Que la injusticia 
más ,descarada puede producirse en contra o' en favor de un reo, dada la facilidad o difi
cultad que desde un principio concurren para castigar los delitos militares. Viene des
pués el consejo de guerra que, en nuestro medio actual, durante muchos años, tendrá 
que ser formado por individuos incompetentes en cuestiones militares, ya sean designa
dos por la suerte cuando se trate de consejos extraordinarios, o ya sean designados 
por los jefes militares al tratarse de los ordinarios, como nos lo indica la práctica. 
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"¿ Qué criterio militar p,ara.sastigar un delito de este orden, puede haber en tribu
nales así constituidos? Ninguno. 

"A mayor abundamiento, es ya muy rancia la razón de exigir peritos en la materia 
sobre que se va a juzgar, pues en ese caso, el Código de Comercio debía de aplicarse 
sólo por comerciantes. Y, finalmente, ¿ qué independencia y qué garantías de verdadera 
justicia se pueden esperar del tribunal de apelación, siendo éste un subalterno del 
Ejecutivo'1 Es indudable que ningunas. 

"Pero a todas estas circunstancias, definitivas de por sí, en contra: del fuero mili
tar, me queda para decir una, que indudablemente acabará de quitar el escrúpulo de 
esta honorable Asamblea sobre la abolición de los tribunales, y es que el Ejército actual 
tiene marcadas tendencias a la ciudadanía, y que, instructores asesores de guerra, de
fensores, magistrados de la Suprema Corte de Justicia Militar, no son más que civiles, 
mismos que muy bien pudieran estar en los diferentes escaños de nuestro Poder Judi
cial y aplicar allí la misma ley que aplican acá, pues son tan civiles en lo militar, que 
ni consideraciones al grado pueden tener ni usar unifonnes sino en muy determinadas 
circunstancias. 

"Por lo expuesto, me permito sujetar a la consideración de ustedes el siguiente 
proyecto de reformas del artículo -13: 

"Artículo 13. Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales espe
ciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero ni gozar más emolumentos 
que los que sean en compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 
Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar, cuando 
la nación se encuentre en estado de guerra o cuando el Ejército se halle en campaña 
en determinada región del país." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, enero 5 de 1917.-Francisco J. Múgiea." 
Está a discusión el dictamen de la Comisión. Las personas que deseen hacer uso 

de la palabra, se servirán pasar.'a inscribirse. 
-El C. Ancona Albertos: Pido la palabra para una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ancona Albertos: El que habla y los demás miembros de la diputación de 

Yucatán, presentamos al Congreso Constituyente una iniciativa pidiendo que en el ar
ticulo 13 del proyecto de Constitución se incluyera la institución de tribunales del 
trabajo para juzgar los conflictos obrerps. Como no aperece en el articulo 13 esa ini
ciativa, suplicamos que la Comisión nos diga si piensa ponerla en otro artículo y en 
qué forma. 

-El C. Múgiea: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra.~ 
-El C. Múgica: Como miembro de la Comisión dictaminadora, me permito infor-

mar al apreciable diputado Ancona Albertos, sobre su. interpelación. Como recordará 
toda la Asamblea, el día que se discutió el artículo 59 del proyecto, se acordó que se 
formase un capítulo especial, incluyendo en él todo 10 relativo al trabajo; desde ese 
momento quedó descartado del artículo 13, aparte de algunas otras razones fundamen
tales que pudieran darse, la adición que la respetable diputación de Yucatán había 
propuesto para el mismo artículo 13. De modo que en el capítulo especial relativo al 
trabajo se pondrán los tribunales. 

-El mismo C. secretario: Se han inscripto para hablar en contra del dictamen so
bre el artículo 13, los señores Federico Ibarra, Calderón Esteb~n, Medina Hilario y 
Rubén Martí; y en pro, los señores Rivera José y Jara Heriberto. 

-El C. presidente: Tiene la palabra para hablar en contra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: La mayoría de la Comisión dictaminadora apo-

ya la idea de que continúe el fuero militar, considerando que el Ejército está constitui-

285 



do para ser el sostén de las instituciones, y urge rodearlo de todas las precauciones que 
impone su moralización para mantener la disciplina, que es su fuerza, porque un Ejér
cito no deja de ser el sostén de una nación, sino para convertirse en azote de la misma. 
La disciplina que impone la Ordenanza General del Ejército, que hasta ahora ha regido 
en nuestro país, es la de la Ordenanza que fue formada por Federico II en Prusia hace 
más de un siglo, cuando empezaban a formarse en Europa las naciones, después de la 
época feudal, cuando el alto sentimiento del _patriotismo en el pueblo, puede decirse que 
estaba todavía en embrión, cuando el soberano, el monarca, constituían el Estado y las 
guerras se hacían comúnmente por cuestiones personalísimas de monarcas, por cues
tiones de dinastías, y, por consiguiente, entonces se deseaba que no nada más el Ejér
cito, sino que todos los elementos que constituían las nuevas nacionalidades, no tuvieran 
más voluntad que la de los soberanos y ciegamente obedecieran a éstos; que el Ejército 
ciegamente fuera a sacrificar su vida en una guerra, cualesquiera que fueran los móviles 
que la hubieran ocasionado. Esa es la disciplina que impone la Ordenanza que rige a 
nuestro Ejército hasta la fecha, que era disculpable, como podrá verse, en aquellos 
tiempos, pero en los actuales, como ustedes deben comprender, es enteramente inadmi
sible e incuestionablemente que esto es lo que ha dado el resultado que hemos tenido 
hasta la fecha, de que nuestros soldados en cualquier época de nuestra historia, un jefe 
haya podido manejarlos arbitrariamente, abusando de su autoridad. Es así como se ex
plica que pueda haber soldados que, obedeciendo al mandato de un jefe, hayan ido en 
pleno siglo XX a quemar a Gabriel Hernández en México, creyendo que era de su deber 
obedecer ciegamente tal orden de su superior; es así como se explica que el Ejército 
Federal ciegamente también, se hubierFt prestado para contribuir al cuartelazo de Huer
ta y a todas las demás infamias que éste quiso que se cometieran y que combatiera 
contra la voluntad popular. Actualmente, no es ésa la disciplina que se debe imponer ni 
al EjéI.'cito ni a ninguna institución, menos aún al Ejército, que es en el que se deposita 
una gran autoridad, la de las armas; porque incuestionablemente que tendría que hacer 
muy mal uso de esta autoridad, que con mucha facilidad podría degenerar en el abuso. 
Actualmente, la disciplina que se debe imponer a un Ejército debe estar basada en los 
más altos sentimientos del patI'iotismo y de la moral, en una verdadera educación que 
se inculque a los miembros que 10 constituyen, y nunca en hacerlo claudicar de su vo
luntad y degenerar en una verdadera máquina. Por consiguiente, la mayoría de la Co
misión, que considera que el fuero militar está basado en hacer observar la Ordenanza, 
por la moralidad del Ejército, y, por tanto, debe de seguir en nuestras instituciones, debe 
tener presente que pasa todo lo contrario, porque se trata de una institución verdadera
mente inmoral, desde el momento en que los tribunales militares son los que tienen que 
juzgar si en esa disciplina bárbara se han excedido los superiores, si en el ejercicio de 
la autoridad que la sociedad deposita en los militares, se han excedido o no, que es la 
peor inmoralidad que puede haber, que los mismos militares sean los que juzguen de sí 
mismos, si ellos abusan de esa autoridad o, por el contrario, no han tenido la subordi-. 
nación debida; es como si el propietario de una gran empresa nombra un gerente, que 
sería el superior de todos los demás empleados, y aquel propietario dejara a éste de 
juez de sus propios actos. Esto sería verdaderamente irracional. Otras de las razones 
que aduce la Comisión en pro de esta institución, es la de que el Ejército se considera 
como el sostén de las instituciones. Yo sólo atribuyo a la premura del tiempo con que 
estamos trabajando el que la honorable Comisión se le haya pasado asentar esto. Está 
enteramente probado y aceptado ya por todos los países democráticos, que el Ejército 
no es el sostén de las instituciones; es el pueblo, señores, son los ciudadanos todos. 
Aquel es un grave error que ha inducido a los ejércitos en muchas ocasiones a conside
rarse el Estado, a considerarse la nación y han llegado al extremo de no respetar la 
voluntad popular, cuando ésta se ha ej€1'cido nombrando a sus gobernantes, desobede-
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ciendo a esos gobernantes. Por consiguiente, señor~s, creo que por ningún motivo en 
este Congreso se debe sancionar semejante proposición; es lo más antidemocrático que 
puede haber, está verdaderamente en pugna con los adelantos de la civilización querer 
tener formada todavía una institución en la que se deposita la fuerza de las armas, una 
gran autoridad y que la disciplina que impere en ella se haga efectiva haciendo de los 
hombres máquinas, y sean el sostén de las instituciones. Desgraciadamente, la Comisión 
no sé por qué razón no se dignó contestar las razones que ~xpuse en una iniciativa que 
presenté, ni los argumentos que adujo en su voto particular el señor general Múgica,. 
por cuyo motivo no puedo rebatir ninguna observación y quedan en pie los puntos 
capitales en que basé mi iniciativa. Hay otros más que han sido tratados brillante
mente por el señor general Múgica y que dejo a él que los sostenga, y únicamente me 
concreto, terminando, a rogar a ustedes voten en contra del dictamen de la Comisión 
por ser enteramente contrario a las leyes de la civilización y a los principios demo-

o cráticos. (Aplausos.) • 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: En momentos en que yo me encontraba fuera de este salón, se 

leyó una iniciativa para dividir el Estado de Puebla. No vengo ahora a reclamar el 
trámite, porque es inoportuno, pero quiero que se haga constar en el DIARIO DE 
LOS DEBATES la protesta enérgica y viril de un diputado y de un hijo del Estado de 
Puebla, contra la obra de ambiciosos y traidores. 

-El C. presidente: Tiene lá palabra el ciudadano Rivera José, para hablar en pro .. 
-El C. Rivera: Por contraste ha venido a esta tribuna un civil pidiendo la abo-

lición del fuero de Guerra para los delitos del orden Militar, y viene un militar, ciuda
dano armado, como él dice, viene a pedir que precisamente subsista el fuero de Guerra,. 
es decir, vengo a hablar en pro del dictamen de la mayoría de la Comisión. Vaya hacer 
una ligera digresión, por la que creo que me fundo para creer el porqué de los temores 
y las razones por las qué se ve con cierto temor el fuero de Guerra. Se cree que el 
fuero de Guerra favorece al militar, y esto es al contrario. Con el ¡fuero de Guerra le 
pasa al militar lo que le pasó al individuo aquel que estando en la miseria más grande, 
compró con -la útima moneda que le quedaba un boleto para la rifa de un elefante y se 
sacó el elefante, encontrándose' dicho individuo en las circunstancias de no tener dónde 
meter al elefante. Así le pasa al militar precisamente con el fuero, señores. Cuando 
cómete un delito del orden Militar, él busca por cuantos medios están a su alcance y 
los de su defensor, el ser juzgado por un tribunal del orden 'Común, porque sabe y tiene 
por entendido que el tribunal del orden Común le será más benigno. Es el caso del 
traidor Félix Díaz; si éste no ha caído en poder de la justicia Común, con toda seguri
dad no existiera y cuántos males se habría evitado a la nación. El Consejo de Guerra 
que lo juzgó en Veracruz, lo sentenció inmediatamente a la pena de muerte, peto, des
graciadamente, una parvada de mujeres fue a pedir el indulto, y todos los reacciona
rios se movieron activamente para que fuera el amparo a la Suprema Corte de Justi
cia, y ésta, con una prontitud que quizá pocas veces se haya visto en los anales de la 
Justicia, suspendió el acto, y ya veis las consecuencias. Antiguamente, señores, el fue
ro que ·se usaba, por ejemplo, para los asuntos eclesiásticos, tenía estos ~aracteres ~ 
pongamos por caso que se presentaban un tonsurado, un fraile y un civil ante un 
tribunal a responder de cualquier sacrilegio: por lo general, el clérigo saUa absuelto 
o cuando más sentenciado a una paternal amonestación, como diría el compañero 
Alvarez, y el civil, a ese lo atornillaban y le aplicaban las penas más inquisitoriales. 
Allí, como se ve, 'el fuero ¡favorecía al clérigo y atornillaba al civil. Con el fuero de 
Guerra pasa todo lo contrario: las más de las veces es muy tirante y muy rígido pará 
el militar; lo hemos visto prácticamente. Ahora bien, señores, y hay que poner los 
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puntos sobre las íes, la obsesión del señor diputado Ibarra es el militarismo; él cree 
ver en cualquier ciudadano armado que pasa con sombrero tejano, vestido de kaki y 
polainas, a un militarón de la casta de Mondragón y de Félix Díaz. Está equivocado; 
no confundamos al militarismo con el futuro Ejército Nacional, cuyos veteranos nos 
ha dado el glorioso Ejército Constitucionalista. Si al Ejército se le exige responsabili
dad, si se le tiene que llamar para que dé cuenta ante la nación de su comportamiento 
y de su aptitud en defensa del honor, de la integridad y del orden del país, justo es, 
necesario es, que le demos también los medios para que sostenga esa disciplina, para 
que procure por todos conceptos reprimir ¡os desórdenes que se cometan dentro de las 
instituciones del Ejército. Se me dice que por qué los tribunales del orden Común no 
pueden juzgar con las leyes militares a los militares. Es cosa práctica, la sabemos 
todos: los jueces del orden Común no se dan abasto para impartir justicia a los indi
viduos del orden Civil. Apenas estamos organizando la justicia del orden Común, y 
estoy seguro que durante muchos años no podremos ver a ~los jueces de Distrito, 
pongamos por caso, despachar todos los asuntos que tienen pendientes en el orden 
Civil. Además, hay que confesar cierto antagonismo entre la clase civil y la clase mili
tar; no faltarán veces en que los militares digan: me aprieta el juez civil porque soy 
de la clase militar. De una vez por todas debemos alejar todo lo que haga sospechosa a 
la Justicia para que brille con toda la majestad que le es propia. Algunas personas ale
gan que se han cometido injusticias. A esto digo: Como es justicia militar y humana, 
es imposible evitar errores. También en la justicia del orden Común todavía se come
ten tremendos errores; así, pues, es un caso que humanamente es imposible evitar por 
ahora. Hay que ponernos también en el medio en que se lucha, en el medio en que se 
va a impartir la justicia: en el Ejército los jefes y oficiales que todavía no tiellen 
cultura, porque no es posible impartírsela por las circunstancias de la campaña y 
también por haber, la mayor parte de nuestros soldados, salido de la clase baja del pue
blo, de esa clase sufrida que hasta ahora se encuentra en un estado de ignorancia :¡ue 
da tristeza, y es precisamente por esa falta de cultura que nuestros soldados cometen 
faltas que es necesario reprimir pronta y enérgicamente. Si mañana o pasado, ponga
mos por caso, hay un motín en un cuartel, si se comete allí una falta grave, la sociedad 
con toda seguridad no se va a conformar con que se ocurra a los jueces de orden 
Común, a los jueces de Primera Instancia, sino que la sociedad necesita ver que se va 
a hacer justicia en el Ejército, pronta y rápidamente; todavía más, señores, el Ejér
cito, para el sostén de su disciplina, necesita poner castigos ejemplares y que lo vean 
allí palpable los mismos miembros del Ejército, y así vemos que cuando se ejecuta 
a un soldado, se ordena que vaya un escuadrón de 'cada cuerpo, precisamente para que 
vean aquel castigo ejemplar; y quizá tratándose del orden Común no es posible des
cartar si el castigo que se impone debe ser una venganza o una represión o una 
retención, como diría un abogado; el Ejército, por su prestigio en la República, nece
sita imponer penas que sirvan de ejemplo y escarmiento a los demás soldados. La 
institución Ejército, señores, pide, por vuestra soberanía, que le deis esta facultad; ya 
digo a ustedes que no es un privilegio ni un fuero, sino que es un medio que necesita 
para que mañana le exijáis responsabilidades, para que mañana o pasado tengamos 
derecho a decirle, si no ha cumplido con su deber, por qué ha faltado al honor que la 
nación le ha conferido. Así, pues, no vaciléis ni un instante, porque, repito, no es 
fuero; y, por último, para terminar, suplico al señor diputado Ibarra y a los demás 
compañeros, no confundan la institución militarismo con la institución Ejército. El 
Ejército Constitucionalista ha sido el más sufrido, el más abnegado; no ha venido a 
pedir salario, siempre ha estado conforme con su ejemplo; ha sido disciplinado y ha 
ido hasta el sacrificio. Es, pues, injusto, que se ataque al Ejército, y hago una protesta 
enérgica contra cualquier calumnia que se hace a esa gloriosa institución. (Aplausos.) 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para un hecho. 
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-El C. presidente: Tiene usted' la palabra. 
-El C. Ibarra: El señor Rivera, que acaba de hablar, dice que he confundido 

al militarismo con el Ejército Constitueionalista: no he hecho esa confusión; nunca 
he confundido al militarismo con el Ejército Con8'titucionalista. Conste. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: No vengo aquí animado por los temores de un 

militarismo que no existe y que espero de la benignidad del pueblo mexicano que '110 
volverá a tolerar jamás en ningún tiempo de nuestra vida futura; vengo a hablar sim· 
pIe y sencillamente contra una mentira que se ha consignado desde hace mucho tiempo 
en nuestra Carta fundamental y que se pretende hacer prevalecer. Efectivamente, se· 
ñores, lo que la Constitución, lo que el mismo proyecto de Constitución que se nos ha 
presentado como proyecto, nos muestra como fuero, no es fuero. Muy bien lo ha dicho 
el señor diputado Rivera, que acaba de hablar; el fuero era algo. que favorecía a las 
castas, algo así como un privilegio en !favor, en pro de determinada institución. Decía 
el señor Rivera que cuando dos individuos delinquían dentro de un orden de cos'as, el 
militar, por ejemplo, para el civil eran todos los rigores de la ley, para el militar todas 
las complacencias del gremio. Efectivamente, ahora no se trata de eso, ahora se trata 
de la aplicación de unas leyes excesivamente severas que no tratan de amparar, por
que son desgraciadamente necesarias para niantener la disciplina, que eS el principal 
argumento que se alega aquí para sostener o mantener eso que se llama fuero, y, en 
consecuencia, de un tribunal que aplique ese código. Allí es precisamente donde está 
la falsedad, el engaño, en los tribunales militares. Allí está precisamente, señores, el 
"quid" de esa cuestión, porque en esos tribunales, no es precisamente donde se con· 
serva la disciplina, no es precisamente donde se imparte justicia, no es precisamente 
donde se obra con rapidez en los procesos militares. Los tribunales militares, a la ma
neza de los civiles', embrollan también los procesos cuando se hacen cambios de in
tereses bastardos, los procesos están también retardando más de lo debido la solución 
de una sentencia. Cuando el personal no tiene la debida· honorabilidad, los debidos 
principios que deben constituir un tribunal de Justicia, en los tribunales también se 
tuerce la misma aplicación del código militar, yeso, señores, es lo que vengo a atacar. 
La misma forma en que fallan estos tribunales nos lo demuestra. Los jueces, llamados 
jueces militares, no son propiamente jueces, no son más que instructores; estos ins· 
tructores están subalternados a un jefe de graduación jerárquica superior del Ejército, 
y para que el instructor pueda proceder en contra d.e un individuo, necesita una orden 
terminante y expresa, en la cual se concreten los puntos a los cuales debe sujetarse 
la instrucción; el instructor, señores, no puede apartarse de ella, y he allí una diferen
cia capital entre los verdaderos jueces. El juez del orden Civil, el juez encargado de 
esclarecer un hecho y con la preocupación de antemano de hacer justicia, buscará, 
desentrañará si hay delito; buscará las circunstancias en que el delito se haya co
metido; buscará todas aquellas atenuantes o agravantes del mismo delito para que el 
tribunal, ya sea consejo de guerra, ya sea consejo popular, o ya sea el mismo juez, ten· 
ga fundamento legal sobre el cual se apoye para pronunciar su sentencia. El instructor 
no aporta nada de esto a los tribunales militares cuando lleva ya substanciada una 
causa para que se juzgue; desde este punto de vista, el tribunal militar es no sólo injus
to, sino hasta infame. He visto, señores, en mi breve carrera militar, muchos ejemplos 
que pudiera citar, pero no quiero cansar vuestra atención; me basta nada más decir: 
señores: yo no sé si en este consejo de guerra que tan hondamente ha preocupado hoy 
a la honorable Asamblea, haya justicia o injusticia; pero, señores diputados, os remi
to a ese proceso, a este solo caso práctico, para que veáis la inconveniencia de que sub· 
sistan esos llamados tribunales militares. Por otra parte, viene luego en el funciona· 
miento de esta justicia, la participación del asesor; el a~sor es un consejero, es un guía 
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del comandante militar general en jefe, o militar que tiene mando supremo en una de
terminada jurisdicción. El asesor nunca tiene criterio personal, tiene responsabilidad 
ante la ley; la ley dice que de una sentencia fallada en un consejo de guerra extraordi~ 
nario, no hay más que dos responsables: el comandante militar, el jefe militar, en gene~ 
ral, que confirma la sentencia, y el asesor que está adscrito a ese jefe militar. Los 
mismos miembros del consejo de guerra no son responsables de la sentencia que dictan. 
y en esta forma, señores, los asesores militares se encuentran en un caso dificilísimo, 
en un caso en que es imposible que cumplan con su deber, porque son subalternos del 
comandante militar, estando subalternados a aquel jefe, que es el verdadero árbitro en 
un Juzgado de esa naturaleza; ¿ y el aS€sor qué hace ante el gesto' agrio de un jefe 
severo, de un jefe intransigente y apasionado? El asesor calla, el asesor se convierte 
en autómata, no cumple con sus verdaderos fines, porque la disciplina militar le veda 
que se oponga al que tiene el mando supremo y, entonces, señores, la personalidad 
del asesor queda reducida todavía a menos, es una figura más ridícula que la del 
instructor. Viene luego el defensor, que es también un subalterno: el defensor, señores, 
en su peroración, en los recursos a que puede apelar para defender a un reo militar, 
no tiene la ,libertad que puede tener un verdadero defensor civil; el defensor civil alega 
razones, apela a todos los recursos que su deber le inspira, y el defensor militar 
no puede traspasar ciertos límites, no puede traspasar los límites que le impone el 
respeto al superior, porque si 10 hiciera, el defensor militar se haría reo de des~ 
acato a un superior, se haría reo dentro de la Ordenanza, dentro del Código Militar 
de un delito de murmuración cuando menos; de tal manera que el mismo defensor 
que media en un juicio, porque el papel de defensor es más importante quiZá que el del 
mismo juez., queda reducido a su más mínima expresión, queda reducido dentro de 
nuestro criterio, a otro monigote igual al instructor e igual al asesop. Viene, por últi
mo, señores, el consejo de guerra ordinario o extraordinario. El consejo de guerra 
ordinario se forma, dice la ley, por medio de sorteos. El consejo de guerra parece que 
fue creado en el Ejército con objeto de juzgar a los individuos que no estuvieran iden~ 
tificados con la disciplina militar y con todo lo que concierne a esta alta investidura 
que se llama Ejército, a fin de que pudiera aportar en el momento de un juicio de esta 
naturaleza, un criterio perfectamente bien definido y de idoneidad tal, que no pudiera 
equivocarse al aplicar una pena por severa que fuera; que no pudiera descarriarse 
como 10 pudiera hacer cualquiera otra autoridad. Pues, señores diputados, en los 
momentos actuales, nuestro glorioso Ejército, y lo llamo glorioso, no porque tenga el 
honor de pertenecer a él, sino porque verdaderamente ha sabido poner muy alto el 
honor de la patria en los momentos en que el Ejército corrompido 10 iba a dejar caer 
al fango de la ignominia, nuestro glorioso Ejército, digo, no está empapado en esas 
ideas que se alegan para constituir los tribunales militares por medio de los consejos 
de guerra. Nuestros consejos de guerra no tienen, efectivamente, la misma educación 
que tiene un soldado profesional, no tienen arraigadas por educación esas ideas de 
intransigencia y de dureza que caracterizan al soldadón; nuestros miembros. del Ejér~ 
cito, nuestros oficiales y jefes son hombres que tienen más tendencias ciudadanas 
que militares, que han atacado al Ejército Federal por sus vanos conceptos de honor 
militar. Recuerdo aquí un argumento que voy a traer a vuestra consideración, para 
que veáis hasta qué grado esa educación militar, dentro de sus .moldes de hierro que 
hacen abjurar al hombre de su criterio personal y su conciencia libre, produce en esa 
agrupación que se llama Ejército Nacional, fatales consecuencias. Recuerdo yo que, 
durante la primera fase de la campaña, encontrándonos en un poblado del Estado de 
Coahuila, que se llama Arteaga, el ciudadano Carranza tuvo una conferencia por telé
fono con el general Casso Lóp.ez, que era entonces el comandante militar de la plaza 
de Saltillo, plaza que nosotros íbamos a atacar. El Primer Jefe creía que iba a en
contra en aquel jefe del Ejército, altruismo; que iba a encontrar el verdadero honor 
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militar de que tanto ·blasonaba el Ejército derrocado; se puso al habla con él; el 
Primer Jefe trataba de evitar un derramamiento inútil de sangre, y decía al general 
Casso López que se rindiese a discreción al Ejército Constitucionalista. El gene
ral :Casso López contestó de una manera pacífica y, podemos decir, al principio de 
la conferencia, casi amistosa, que no podía. ¿ Y sabéis, señores, cuál era la gran 
razón que alegaba Casso López? Su honor militar, el honor militar, que es el que 
ha venido a constituir precisamente los tribunales militares, el honor militar que es el 
nervio de la disciplina del Ejércitoj eso preocupaba a aquel individuo que no era mili
tar, que estaba en la categoría de los bandoleros, de los salteadores del Poder Público. 
El honor militar le impedía ser consecuente con la voz del patriotismo que le llamaba 
al orden constitucional por medio de la voz autorizada del caudillo de la revolución 
constitucionalista. Pues, señores, lo que os he dicho es suficiente para que veáis que 
no serán los tribunales militares ni los consejos de guerra los que puedan aplicar hi 
ley militar con e,sa fiereza, con esa rudeza que les caracteriza. Pero no es esto todo, 
señores j en este embrollo penal que se llama secuela de un juicio en el orden militar, 
no concurren solamente esos factores que ya señalé como obstruccionistas de la justi
cia mejor que como colaboradores de ella, sino qUe conCUlTen, además, el capricho, la 
voluntad autoritaria y sola responsabilidad que en ningún caso se exige del jefe supre
mo militar que ordena un procedimiento. El instructor no puede pasar más allá.de los 
límites que se señalan de una manera terminante· en la orden de proceder. La orden de 
proceder se dieta siempre bajo la impresión individual que tiene el jefe militar que la 
dicta, y el jefe militar, señores, como hombre, está sujeto a muchísimas impresiones 
absurdas, a muehísimas pasiones que tienen que redundar y que redundan casi siempre 
en perjuicio del infeliz reo militar, que con ser militar, no solamente no goza del fuero, 
sino que ya no tiene garantías individuales. Por esas razones, señores diputados, os 
ruego que tengáis en cuenta que no son muchas las ocasiones en la vida en que los 
ciudadanos de una nación pueden enmendar un grave error. Esta es una oportunidad, 
señores en el espacio de sesenta años, y no debemos desaprovecharla; vamos dando 
este gran paso, el Ejército no se sentirá lastimado, pues al contrario, el oficial sub
alterno, el jefe que delinca alguna vez por debilidad, tendrá mucho que agradecerle 
al Congreso Constituyente de 1917, que haya puesto los puntos sobre las ies y haya 
quitado al superior jerárquico ese sentimiento de poder que lo hacía creerse por 
encima de los civiles', por eso vamos a quitárselo al general en jefe y al comandante 
militar de una región. Señores: Nos hemos revelado en este Congreso celosísimos 
de las garantías individuales; pues ya no está aquí el fuero, dejad esa palabra vana 
que ya no existe más que en la imaginación, en la historia militarista; ya no existe en 
nuestros· tribunales y consideremos la garantía individual. Mientras el Ejército esté 
formado por ciudadanos libres e independientes, tendrá una válvula de escape: la 
voluntad para servi~. Aquellos ciudadanos que no estén conformes con la dureza de la 
disciplina militar, que debe ser intransigente en tiempo de paz y dura en campaña, no 
tendrán ningún obstáculo, porque ya no somos una tribu de galeotes sujetos por la ne
cesidad y por las leyes militares, sino que constituimos un Ejército formado de hom
bres libres para sostén de nuestras institueiones y para la defensa de la patria. Por 
eso, señores diputados, si hemos revelado ese gran celo por las garantías individuales, 
por las garantías que debe tener todo hombre que habite nuestra República y que viva 
honradamente en su domicilio, yo os pido para el Ejército N acianal las mismas garan
tías, porque dejando esto que se llama fuero y no es más· que infamia, a la parte muy 
noble de nuestra sociedad, a la que sin vaci1~eión da la vida por la patria y por las 
instituciones, así como por la honra de nuestros hogares, la dejamos sin garantías. 
Votad en favor del voto particular y quitemos para siempre este fantasma de nuestras 
instituciones; demos al César lo que es del César y llamemos las cosas por su verda-
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dero nombre; demos justicia a todos los gremios, entre los que está el glorioso Ejército 
Nacional. (Aplausos.) 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Calderón: Honorable Asamblea: He solicitado el uso de la palabra en con-

tra de los dos dictámenes, en contra del dictamen de la Comisión, por lo que afecta al 
fondo, y en contra del voto particular, por 10 que afecta a la forma. Después de la bri
llante peroración del general Múgica sobre la organización de los tribunales militares 
conocidos hasta hoy, nada me resta que agregar. Efectivamente, el comandante militar 
suele decidir de la suerte de un reo, bien para absolver a un criminal o bien para con
denar a un inocente; esta es la justicia militar que hemos conocido y por la que senti
mos horror y a la que le vamos a dar muerte hoy. No estoy de acuerdo, señores, con el 
voto particular del general Múgica, porque quiere que el juez del orden común Rea 
quien castigue o quien conozca de los delitos militares. 

N o vengo, señores, a reclamar un fuero, porque ya está en vuestra conciencia que 
tal fuero no existe, que la ley penal militar continuará siendo severa, pero no debemos 
tampoco, en manera alguna, considerar a nuestro actual Ejército Constitucionalista 
con los vicios del antiguo Ejército Federal. Nuestro Ejército está formado por ciuda
danos libres; entre nuestro Ejército y los civiles no hay ningún antagonismo que se 
trate de borrar por medio de la justicia del orden común, obligando a los militares que 
respeten esa justicia, a someterse a ella; no, señores, vosotros lo sabéis muy bien, que 
los militares seguirán siendo respetuosos de la ley, y esta Constitución que se promul
gará evidentemente el 5 de febrero, será jurada por todo el Ejército, lo mismo que por 
todos los empleados de la nación; en lo sucesivo, los ciudadanos armados que constitu
yen el Ejército, prestarán juramento solemne a la Constitución destle el momento que 
sienten plaza en las filas; por consiguiente, ese argumento es €nteramente falso. Las 
circunstancias han cambiado por completo; cuando se instituya la guardia nacional, 
que se provoque una corriente de simpatía entre los civiles armados y los no armados, 
puesto qU€ todos vamos a reconocer esa obligación de defender de una manera efectiva 
la integridad nacional en caso de un peligro; solamente así se justificará la institución 
del Ejército y se justificarán también las necesidades de dar garantías a la sociedad. 
Esa guardia nacional forzosamente estará sujeta al Código Militar, estará sujeta a la 
Ord€nanza Militar reformada, suprimiendo todo aquello que tenga de denigrante para 
la dignidad humana; y se tendrá a esa agrupación de ciudadanos que formen la Guar
dia Nacional, sujetos a un principio general y a la confianza federal; lo digo por lo 
que toca a la Ordenanza y a los códigos militares que racionalmente, señores, no es 
posible que los jueces del Orden común apliquen y conozcan de esos delitos; eso oca
sionaría en la práctica un embrollo, porque teniendo más de cien mil hombres sobre 
las armas y las guardias nacionales, lo natural es que los jueces del orden Común 
tuvieran un embrollo, una complicación más en sus pesadas labores. Lo mismo 
ocurriría si se diera esa facultad a los jueces de Distrito. Siendo, pues, la institución 
del Ejército, una corporación bien definida, que no se puede confundir con el elemento 
civil, porque está llamada a desempeñar otras funciones mucho más altas y nobles, 
puesto que el que es militar tiene que renunciar desde luego al amor a la vida, tiene 
que estar dispuesto a sacrificarse, a dar cuanto posee, a dar su propia existencia en 
defensa d€ los demás; si forma esa corporación especial, razón de más para que su 
justicia sea rápida, para que la administración de justicia no sea retardataria, como 
es la justicia del orden Común. Esto en bien precisamente de la sociedad, que es la 
que queremos garantizar. Yo quisiera, señores, que, reconsiderando este punto, pro
pusiéramos a la Comisión que retire su dictamen -me refiero a la Comisión, a la 
mayoría de la Comisión que nos ha presentado el dictamen-, y que es por donde 
debemos comenzar, si es que se retira para que sea modificado. Yo quisiera, señores, 
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que la Comisión, considerando detenidamente esta cuestión, modifique el dictamen 
en el sentido de que la justicia militar sea independiente del Poder Ejecutivo, inde~ 
pendiente del comandante militar de un Estado. Si vamos a instituir la Suprema Corte 
de Justicia, bien sea designada por el Congreso de la Unión, o bien por la acción 
directa de los ciudadanos, por el voto directo de los ciudadanos, por el voto popular, 
será la Suprema Corte de Justicia quien nombre todos los supremos tribunales milita
res que 'sean necesarios para a:tender al servicio, a la administración de justicia en 
toda la República, y que de esos tribunales militares dependan los de Primera Instan
cia, pudiendo admitir un juez de Primera Instancia o simplemente un juez Instructor, 
para que formule e instruya los juicios, independientemente del comandante militar y 
falle, si es que no se aceptan los consejos de guerra. El Jurado Popular, que no es otra 
CQ'sa que el consejo de guerra, lo habéis aprobado solamente por la consideración, en mi 
sentir, ,porque no hay suficiente número de abogados competentes y honrados para que 
garanticen una buena administración de justicia, porque los que son honrados, e inde
pendientes, tienen ya su patrimonio asegurado, y difícilmente se resolverían a servir 
a la justicia por un sueldo cualquiera, porque esos tribunales, repito, de Primera Ins
tancia, serán los que escojan y nombren los consejos de guerra en la forma que lo 
determinen las leyes del ca,so, que dependerían, como ya dije, del Supremo Tribunal 
Militar y todavía ese Supremo Tribunal Militar sería designado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. El vicio no lo tenemos que corregir en los hombres, cotrijá
moslo en los tribunales, en la legislación, en la administración de justicia. Resumiendo, 
pues, señores diputados, condenso mi opinión muy particular, que someto a la consi~ 
deracÍón de ustedes, manifestando que el dictamen de la Comisión es malo por el 
fondo, porque el fuero militar no debe injerirse en las cuestiones de justicia; demos 
a los reos militares todas las garantías. Solamente bajo este l punto de vista tiene in
terés esta cuestión. Por 10 qUe respecta al voto particular del general Múgica, tampoco 
es de aceptarse, porque nos pone en condiciones' de embrollar la justicia militar, que, 
como ya dije, es de la competencia militar, mas no de los jueces del orden Común. 

-El C. Frausto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Frausto. -
-El C. Frausto: Señores diputados: Algún conocÍmiento de las leyes militares, 

por el ejercicio de mi profesión, me hace llegar a esta tribuna. He encontrado en los 
conceptos de algunos de los oradores cierta confusión de ideas y desconocimiento 
de la ley, que atacan profundamente a alguna institución sin conocerla en el fondo. Voy 
a referirme al hablar en pro del dictamen, a la primera parte del artículo que está a 
debate, en contra del voto particular del señor general Múgica, pues aunque está 
guiado de los mejores sentimientos para arrebatar, por decirlo aSÍ, la justicia de las 
manos de los jueces militares para ponerla en manos' de los del orden Común, me pa
rece que hay una confusión completa en este asunto. Evidentemente que si arrebata~ 
mas la justicia militar de los juzgados militares y la damos a los juzgados del orden 
Común, no haremos más que crear mayor número de dificultades y vamos contra el 
principio fundamental social 'de la división del trabajo. ¿ Por qué motivo han sido crea
dos los tribunales especiales militares? decía alguno de los señores diputados. ¿ Como 
un privilegio? Y señores, no hay ningún privilegio actualmente en favor del Ejército. 
Privilegio significa un favor, una concesión, algo que favorece a un individuo, y al 
decir fuero militar en nada se favorece al Ejército; no es más que un tribunal especial, 
un tribunal que conoce exactamente de leyes militares, como pudiera serlo un Tribunal 
Federal, un Juzgado de Distrito, un Juzgado del ardeR Común, o un juzgarlo de Pri
mera Instancia. Los tribunales del Orden Federal, pueden conocer de asuntos fede
rales y civiles; pero en asuntos netamente militares no hay más que delitos del Orden 
Militar.,Decía el general Calderón que quería que se independieran los juzgados mili
tares del Poder Ejecutivo; santo y bueno, pero no es sencillamente la independencia 
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lo que queremos buscar en una forma enteramente extraña. El organismo Ejército tie
ne necesidad, para su existencia, de ciertos órganos que son necesarios para el des
arrollo propio de este organismo Ejército Nacional. La represión de los delitos neta
mente militares exige que de ellos tengan conocimiento individuos especialistas en la 
materia. Un ejemplo: en campaña hay no solamente el juez militar permanente, sino 
también hay un juez militar especial para el caso de que se trata. Es una incongruen
cia que a un jefe en campaña o en marcha le arrebatemos esa competencia ... 

-El C. Múgica, interrumpiendo: Para una aclaración me permito llamar la aten
ción del ciudadano diputado Frausto; sobre que pedí la supresión del fuero sólo para 
el tiempo de paz, no para el tiempo de guerra. 

-Un C. secretario: La Presidencia hace notar a la Asamblea que se está discu
tiendo únicamente el dictamen de la mayoría y no el voto particular del señor Múgica, 
con objeto de que no se confunda la discusión. 

-El C. Frausto, continuando: Pues bien, estoy atacando este voto particular 
porque creo que no ha llegado al fondo del asunto. El señor general Múgica acaba de 
hacer una aclaración, referente a que sólo en tiempo de paz pide que no exista ese 
fuero que no es tal fuero, sino sencillamente la creación de tribunales, la división del 
trabajo en el organismo social. Vamos a suponer un caso en tiempo de paz: un Ejér
cito en marcha va de un punto a otro, se comete un delito, ¿ qué pasará?, que se dejará 
en un poblado H, al delincuente; los elementos del delito no podrán obtenerse en 
aquel poblado ni allí se harán declaraciones, porque el Ejército seguirá su marcha y 
bien pronto se hallará a varias leguas de distancia ... 

-El C. Nafarrate, interrumpiendo: Un Ejército en marcha se considera como si 
estuviese en campaña. 

-El C. Frausto, continuando: Un Ejército en marcha no está en campaña. En 
cOD'secuencia, siempre que nos encontremos en esas condiciones, resultará que no :reú
nen los tribunales los elementos necesarios para que impartan justicia completa. Si 
ustedes perfectamente comprenden que existe un organismo especial para castigar los 
delitos federales, pongo por caso un juez de Distrito, que siendo autoridad federal, 
en un delito del Orden Militar, no sería suficiente la orden de proceder que dictara ese 
juez de Distrito, sino que se requeriría la de la justicia militar. Dejemos las cosas tal 
como están redactadas; no tengan ustedes las exageraciones del señor general Cal
derón, y del señor general Múgica; los tribunales sólo obedecen a la cosigna de los 
superiores y está en las facultades del Congreso de la Unión reglamentar la nueva 
ley, y yo tengo la seguridad de que el ciudadano Primer Jefe abriga el mejor espíritu 
de libertad para el Ejército, pues creó una comisión que se llama Comisión Revisora 
de Leyes Militares, y esa comisión propuso, entre otras cosas, arrebatar de los jefes 
militares ese poder autoritario y especial y colocarlo en otra parte, dando a los jueces 
la facultad de ser sentenciadores y no que solamente fueran los jefes militares un 
conducto del juez de la Suprema Corte Militar, que sería en todo caso la que revisara 
los fallos. En cuanto a los consejos de guerra, ya no sería de su competencia dictar 
los fallos, sino de la justicia militar o del jefe de la Comisión de reformas; en conse
cuencia, el inconveniente no existe, está perfedamente claro, la primera parte está 
muy justificada; no queremos venir a inodar todo, sería colocar el primer puesto del 
mundo en manos de un juez del fuero Común, de un juez que no conoce ni puede cono
cer de los delitos que son del Ejército. Así, pues, señores, al impugnar el voto particu
lar, vengo a manifestar que el mal indicado por el señor diputado Ibarra no existe, 
porque él tiene su espíritu netamente enconado en contra del Ejército Constitucionalis
ta o cualquiera que sea; no, señores, es la única forma que corresponde reglamentar 
para que tengamos Ejército, esa corporación necesaria en todos los países para asegu
rar la conservación del territorio y su independencia. Si no le damos eficacia para que 
castigue los delitos que le son propios, 10 habremos hecho pedazos, habremos puesto 
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esta agrupación sencillamente en manos de los que son ene:migos de la corporaclOn; 
de los jueces del orden Común. Creo que sólo en la parte última del artículo presentado 
a vuestra consideración, hay algo especial que no cabe dentro del cartabón legal. Hay 
delitos esencialmente militares: una agresión de un grupo de hombres ~ un centinela. 
¿ Queréis que pueda ser castigada por un juez del fuero Común, aun habiendo entre 
ellos individuos que pertenezcan o no' al Ejército, civiles y militares? E,s enteramente 
ilógico. Hay hechos que son conexos con la disciplina militar; así pues, venimos a esta 
conclusión: que se va a permitir que se castigue por los juzgados comunes a individuos 
que cometen delitos militares y atacaremos al organismo Ejército. El mismo caso de 
antes: un delito en campaña por paisanos, puesto que la Ordenanza considera asimila
dos a los paisanos cuando van con los cuerpos en marcha. Los delitos que cometan son 
también de los que se requiere que sean castigados por juzgados militares, no por tri
bunales del ord~n Común. El dictamen de la Comisión no debe traer innovaciones, por
que no tiene razón de ser. Si queremos conservar a este cuerpo glorioso Ejército, debe
mos darle, no el fuero, sino sus tribunales, lo que permite que se sostenga la disciplina, 
que tengamos una garantía completa de que ese cuerpo acepte responder a las necesi
dades de defensa de la integridad del suelo nacional y de la patria mexicana. (Aplau
sos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra para· hablar en contra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Al venir a tratar la cuestión propuesta por la Comisión en el ar-

tícul& 13, es necesario plantear la verdadera cuestión. El militarismo es un padeci
miento de las sociedades jóvenes, en virtud del cual un Ejército convertido en casta 
militar toma por asalto los poderes públieos y llena con sus personalidades todas las 
funciones orgánicas de una sociedad. En estos momentos y juzgando las cosas por los 
compañeros diputados que han estado en los campos de batalla y que no tienen de mí, 
que no pueden recibir de mí más que elogios por su actitud, tanto en los campos de 
batalla como en el Congreso Constituyente, no se puede juzgar la cuestión militarista 
de México por ellos, ni tampoco se puede juzgar esa cuestión por el aspecto que tiene 
en el exterior. Al hablar de ella, como han repetido muchas veces que son ciudadanos 
armados, yo no les doy el epíteto de militares, sino el de compañeros diputados repre
sentantes del pueblo, y al hablar de la revolución personalista que ha tenido 'por objeto 
destruir el militarismo a pesar de los vicios que todavía son inherentes a nuestros 
grandes movimientos, tampoco hago referencia a ellos y voy a invocar aquel principio 
de la cortesía francesa, en que se decía que en toda conversación se entendían excep
tuados a los presentes. Tres cosas, tres instituciones caracterizaban el viejo régimen 
de la España de donde nosotros hemos heredado nuestras instituciones; una era la 
Inquisición, que era un tribunal que, entre paréntesis, diré que no era más que un 
tribunal; los conventos y el militarismo. Entre nosotros, es decir, en todo el mundo, 
se ha necesitado una formidable revolución para acabar con los tribunales de la Inqui
sición, se ha necesitado otra revolución no menos formidable para acabar con los 
conventículos¡ se ha necesitado una revolución no menos formidable para acabar con 
el militarismo, que es un mal social y que ha azotado a todas las repúblicas latino
americanas. (Aplausos.) 

En México hemos realizado la revolución, es necesario hacer constar en una dis
cusión de este Congreso Constituyente, que uno de los principios, que uno de los fines 
de esta revolución, ha sido acabar con el militarismo, con la casta militar y que está 
engañado aquel que quiere juzgar a nuestra revolución por el aspecto militar, por los 
vicios que se han podido descubrir entre los' militares, porque esos vicios son inherentes 
a todo movimiento social de esta naturaleza; y esta revolución tiene por objeto acabar 
con el militarismo. Vamos a ver de qué manera en las revoluciones surgen de repente 
elementos militaristas que corresponden a un vicio dentro de una gran aspiración na
cional¡ la revolución ha sido un fenómeno social producido por las diversas clases 50-
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ciales, en contra de esa minoría que ocupó el Poder y que en tiempo de Porfirio Díaz 
era una minoría perfectamente limitada y muy notable y que por lo mismo causaba 
la indignación del pueblo mexicano, que tiene tendencias innegables hacia el... régimen 
democrático. Sucede, señores, y esto es una prueba de la bondad de nuestra revolución, 
que elementos civiles primitivamente desorganizados, sin armamento, sin jefes, sin dis
ciplina, se enfrentaron en un momento dado a un Ejército que tenía armas, disciplina, 
que tenía ochenta millones en caja, que tenía ferrocarriles, que tenía Escuela Militar. 
¿ A qué medios humanamente tenía que acudir esa población civil para poder luchar en 
contra de aquella casta militar? Naturalmente tenía que acudir a un procedimiento 
de organización militar, y los que en un momento son masas informes, sin disciplina, 
sin jefes, sin orientación, comienzan a agruparse, comienzan a tomar los modeJos que 
se tienen establecidos para la organización militar; de allí que se forme una unidad 
militar y se enfrente contra otra unidad bien cimentada; este es el período militar de 
todas las revoluciones; este período, señores, es indispensable, es esencial, es necesario 
para el triunfo de toda revolución. Sucedió que en la agitación de la lucha y como :m 
la revolución no se está en aptitud de examinar los elementos que pueden penetrar y 
van a cooperar en el fin que se ha impuesto esa misma revolución, no es posible distin
guir, no es posible hacer un examen para que cada uno vaya a dar cuenta de sus ante
cedentes y de sús aspiraciones, sino que lo que se quiere es reunir la mayor cantidad 
de fuerza posible, de allí que se mezclen dentro de la unidad militar que crea la revo
lución, ciertos elementos corrompidos, que comprometen muchas veces el prestigio de 
esa revolución y por eso ven ustedes que nuestros enemigos actuales de nuestro Go
bierno Constitucionalista, han repetido muchas veces que hay muchos elementos vicia
dos y por ellos han querido juzgar el conjunto y este es un grave error que es preciso 
consignar. Se dice en el dictamen de la mayoría de la Comisión, que el Ejército es el 
sostén de nuestras instituciones, que debe ser el sostén de nuestras instituciones; esto 
es falso, éste es un grave error, y siento en este momento tener que expresarme de 
esta manera respecto del dictamen que formula la mayoría de la Comisión, cuando de 
todos es bien.conocido su criterio, su ilustración y su patriotismo; pero aquí notoria
mente se han equivocado al decir que el Gobierno es el sostén de las instituciones e im
plica que se habla de Gobiernos fuertes. ¿ Qué es un Gobierno fuerte, señores dipu
tados? ¿ Es un Gobierno que tiene Ejército? N o, señores, ni el Ejército, ni los llamados 
Gobiernos fuertes son para sostener las instituciones. Las instituciones sociales no tie
nen más sostén, cuando son orgánicas, que los mismos ciudadanos. (Aplausos.) El día, 
y este es un criterio muy propio, el día que llegue la verdad, el día que las instituciones 
sociales necesiten de un Ejército para defenderse, serán, s·eguramente, perjudiciales al 
Gobierno. El Gobierno fuerte no es el Gobierno militar precisamente; el Gobierno 
fuerte es el poder civil, porque las sociedades civiles, si se quiere llamárseles organis
mos civiles; no deben ser un convento ni un cuartel. Se ha presentado a Federico 1 de 
Prusia, por más que hace pocos días en esta tribuna se le hiciera vivir 22 años después 
de Bonaparte; se le ha presentado como un modelo de Gobierno fuerte, un Gobierno 
militar; y, efectivamente, señores, Federico 1 de Prusia fue el autor de la grandeza de 
Prusia, que después se extendió a todos los Estados limítrofes, formando hoy el podero
so imperio alemán. Federico 1 de Prusia organizó sus milicias y con sus ejércitos pudo 
sostener ventajosamente la lucha que por entonces sostenía con algunas potencias cir
cunvecinas; pero no es ése su alto mé\-ito ante la Historia. Abrió canales y caminos, 
dio bases para el comercio internacional, fundó bancos, impulsó las industrias y todo 
IOrque ha contribuido al adelanto de un pueblo moderno; hizo más aún: estableció la 
justicia sobre bases inquebrantables. Bien conocida es aquella anécdota que demuestra 
la fe ciega que todos 'Sus súbditos tenían en la justicia impartida por su soberano; 
una vez, paseando éste por sus dominios, encontró a un campesino que andaba traba
jando y le preguntó qué haría si se le derribara su choza; a lo que el campesino con-
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testó: "como si no hubiera jueces en Berlín." El Gobierno fuerte, el Gobierno militar 
de la antigua Roma, el de los pretores y de la época de los Césares, ese Gobierno mili
tar que caracterizó a Roma como potencia formidable, dejó las obras memorables del 
Derecho Civil, aquellas que han servido para guiar, para normar los actos, de todos los 
pueblos de la tierra y a cuyas obras acuden como a fuentes inagotables de sabiduría 
todos los que quieren instruirse en la ciencia jurídica. Esas obras son inmortales, han 
subsistido y subsistirán a través de los siglos; en tanto que la obra militarista de 
Roma desapareció completamente en la Historia. En México, desde el año de 1810 
hasta la fecha, alguien ha tenido la paciencia de contar las revoluciones que ha sufrido 
nuestra patria y que, según parece, llegan a ciento cuarenta y tantasj al surgir cada 
revolución, se le ha dado su plan, y con cada plan su correspondiente cortejo de pro
mesas para la I'€dención del pueblo, que casi siempre no han llegado a cumplirse, 
resultando de esto una falta absoluta de fe en el pueblo, una falta absoluta de creen
ciasj el pueblo, a la fecha, ya no cree en ninguna promesa revolucionaria. En México, 
el militarismo, a nadie se le oculta, ha sido uno de los azotes que más nos han hecho. 
sufrir, que más ha conmovido a la sociedad; y esa perniciosa influencia se ha dejado 
sentir también, como dije en un principio, en la América Latina. Mucho me ha llamado 
la atención que el actual movimiento revolucionario que ha tenido como uno de sus 
principios fundamentales y que más lo enaltecen, destruir el militarismo en la Repú
blica, haya podido tener en cierto modo una mirada de aprobación para la subsistencia. 
del fuero militar, porque éste es fuero y no otra cosa, aunque se haya dicho que no l() 
es. Fuero es una palabra técnica que sirve para expresar la competencia de un tribunal 
superior sobre un asunto que también tiene un carácter especial; esta. palabra viene~ 

. y lo digo para que ustedes se den cuenta exacta de que significa algo especial, de la 
época en que comenzaban a organizarse las agrupaciones. La sociedad comunal, en la 
edad media, para defender sus intereses en contra de los reyes, en contra de los patro
nes y de todos los que la hacían sufrir vejaciones, formaba pequeñas agrupaciones, 
cada una con su legislación especial, 'sus jefes y sus doctrinas; se comunicaban entre 
sí, pero guardaban su independencia, sus doctrinas especiales. De allí viene la palabra. 
fuero y derecho foral que limitaba a cada una de dichas agrupaciones. Y bien, esa su~ 
pervivencia se hizo sentir en México, porque heredamos las instituciones de Europa y 
las costumbres del siglo XVI, creándose desde luego los fueros eclesiásticos y militares. 
La ley de Juárez vino a destruir el fuero eclesiástico, pero dejó en pie el fuero militar; 
conocidas son las amargas censuras que se le hicieron al señor Juárez en aquella época, 
porque habiendo tenido la oportunidad de acabar, de destruir los fueros del Ejército, 
conservó el fuero de guerra. De esta manera, el fuero de guerra viene a ser una 
supervivencia perfectamente injustificada en nuestras instituciones. Ya no tiene razón 
de ser, y suponiendo, es decir, dando por sentado que las sociedades son organismos 
esencialmente civiles y que los ejércitos no están hechos para el sostén de las institu
cion~, sino solamente para defender la integridad de la patria y además, que esa inte
gridad -está a cargo de nosotros con una responsabilidad que no podemos desechar, 
resulta que el fuero es perfectamente ilógico dentro de nuestras instituciones demo
cráticas. Por otra parte, como decía a ustedes, el fuero es una supervivencia en nues
tras instituciones, el cual ha sido fortificado por los intereses de aquellas clases 
precisamente interesadas en la subsistencia de ~se mismo fuero. Señores diputados: 
conoceréis sin duda el texto de la ley militar y habréis advertido todos los enonnes 
defectos de esa misma ley: el nombramiento de los jueces hecho para casos especiales 
y por autoridades especiales, las formalidades del procedimiento en que no se obser
van todas las garantías que para la defensa da el derecho común. Se ha hecho aquí 
la objeción de que loS tribunales del fuero Común están muy gastados y muy ma
leados; es cierto, pues este padecimiento siempre ha sido general en la República, pero 
nuestros propósitos deben ser fortificar el establecimiento de una buena administra-
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ción de justicia. Por último, quisiera que aun cuando este Congreso Constituyente 
aprobara el artículo que propone la mayoría de la Comisión, consignando el fuero, 
constatara en los debates de esta Asamblea la huena intención de algunos diputados 
atacando la existencia del fuero eomo siendo una institución retrógrada y como siendo 
una institución que ya no se compadece con nuestro estado actual de civilización; 
que dejemos eso como un legado para los que deban venir después, para los que vuel
van a tomar la idea y la aprovechen, y si pueden laborar en mejores condiciones que 
las nuestras, se deseche de una vez el fuero de guerra, porque es conveni€nte que en 
nuestra Constitución no haya tribunales especiales ni privilegios de ningún género. 
He dicho. (Aplausos.) 

-El C. González Alberto M.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González: Señores diputados: Pocas palabras diré a ustedes, no par~ sos-

tener el militarismo, porque declaro ante ustedes que yo soy netamente antimilitaris
ta; pero aquí se ha confundido la palabra militarismo, que en la mayor parte de 
Europa es un cáncer social contra todas las instituciones privadas y públicas. Una cosa 
ha sido el revolucionario que por necesidad ha tenido que empuñar el rifle y ahora 
tiene necesidad de dar su voto a efecto de producir el derrumbamiento de una ley 
tiránica y antisocial. Respecto del Fuero Militar, se hablado aquí sin la debida profun
didad. El fuero en derecho no significa el privilegio para determinar clase, el fuero 
necesita constar por un decreto especial, por una ley privativa anterior, que señale a 
determinada clase de la sociedad, a efecto de que pueda constituir un verdadero privi
legio y un peligro para la sociedad. Los fueros entre nosotros están abolidos, el Fuero 
Militar en época del general Santa Anna, estaba comprendido en leyes privativas para 
muchas clases. El fuero entre nosotros ha de.saparecido desde el año de 57, Y el texto 
de la Constitución lo dice de una manera clara. El artículo 13 de la Constitución de 
57, decía: 

"Artículo 13. En la República Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes pri
vativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporación puede tener 
fueros, ni gozar más emolumentos que no sean compensación de un servicio público, 
y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y 
faltas que tenga exacta conexión con la disciplina militar. La ley fijará con toda cla
ridad los casos de esta excepción." 

Es decir, que la Constitución de 57 no estableció el Fuero Militar ni abolió todos 
los fueros, y únicamente lo que hizo fue adoptar el Fuero Militar para la clase mis
ma, por la propia conveniencia de la sociedad, y lo fundó de una manera señalada, 
como excepcional, al decir que este fuero era "fuero de guerra", el que no existe en 
la República desde la época del general Santa Anna; éste existe en Rusia, en Francia, 
pero esto .se constituye en casos especialísimos y sólo para la clase militar. En las 
naciones extranjeras, los militares tienen esta tarifa especial para fijar y tener hasta 
en sus relaciones, determinados principios o privilegios que no pueden tener las clases 
sociales establecidas, puesto que en la República Mexicana no existe el Fuero militar y 
que sólo se ha tomado de esta palabra fuero la idea necesaria para establecer en nues
tra sociedad el Código Militar. Voy a pasar a examinar el proyecto del ciudadano 
Primer Jefe, qué, a mi juicio, reúne to"dos los requisitos necesarios para que ese 
Código Militar se conserve y para que, en comparación con el proyecto de la Comisión 
y el voto particular del señor general Múgica, se vea que en el fondo no hay discre
pancias en los puntos esenciales. El artículo 13 del proyecto del ciudadano Primer 
Jefe, dice así: 

"Artículo 13. Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumen
tos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 
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Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; ·pero 
los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender BU 

jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta 
del Orden Militar e;stuviere complicado un civil, conocerá del caso la autoridad civil 
que corresponda." 

El mismo artículo 13 de la Constitución de 1857, dice así: 
"Artículo 13. En la República Mexicana· nadie puede ser juzgado por leyes pri

vativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporación puede tener 
fueros, ni gozar más emolumentos que no sean compensación de un servicio público, ':1 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas 
que tengan exacta conexión con la disciplina militar. La ley fijará con toda claridad 
los casos de esta excepción." 

Se ve, pues, que uno y otro artículos en el fondo son sem~jantes: El artículo 13, tal 
como lo presenta la Comisión, dice: 

UArtí~ulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporaci6n puede tener fuero, ni gozar más emolumen
tos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 
Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero 
los tribunales militares en ningún caso o por ningún motivo podrán extender su ju~ 

- risdieci6n sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta 
del Orden Militar estuviese complicado un civil, conocerá del caso la autoridad civil 
que corresponda." 

Es lo mismo que el artículo del proyecto del Primer Jefe y tiene, a mi juicio, la 
abolición completa del fuero. Se estableee la conservación de los tribunales militares, 
porqu-e es necesario mantener la disciplina en el Ejército, requisito indispensable para 
la vida de esta instituci6n, puesto que al abolir el fuero Militar, habrá que aboUr tam
bién al Ejército. El voto particular propone su articulo, dentro del mismo método que 
el anterior, estableciendo que el Fuero Militar no existe y sólo se consigna como 
excepción para el caso 4e conservar la disciplina militar. Es otro motivo de excepción 
que podrá la Asamblea aceptar o no) .según 10 estime conveniente. La disciplina militar 
es una cosa esencial en el Ejército, no puede .haber Ejército sin disciplina militar, es 
esencial, es precisa, y es la que determina su fuerza. Si nosotros abolimos al Ejército 
de la República, desde luego podremos destruir el Código Militar y las demás leyes 
conexas; pero si queremos conservarlo, necesitamos una ley que establezca los tribu
nales militares, que juzgue los delitos cometidos dentro de la agrupaci6n Ejército. No 
es lo mismo un delito en el Fuero común que un delito en el Fuero Militar) y uso aquí 
la palabra "fuero" s610 por analogía, sin que sea precisamente un fuero establecido 
en que la justicia que debe hace.rse sea distinta a la que se imparta en los tribunales 
comunes. En e·ste caso debería abolirse el Ejército y vaya probarlo. El militar por su 
naturaleza, por la esencia de los ordenamientos que tiene las leyes militares, no tiene 
ese método ni otro cartabón para constituirse como militar, que la ordenanza y los 
Códigos militares. La ordenanza y el Código Militar tienen estrechos limites, tienen 
un horizonte muy corto; en el militar se enseña s610 a obedecer al superior y en--el 
civil encuentra en todo caso un amplio campo, pero de ninguna manera una persona 
a quien pueda obedecer, como sucedería en la justicia militar en el momento de ser 
juzgado; esto no quiere decir que el juez común no sepa o no pueda aplicar la ley, 
sino que el mismo militar comienza por desobedecerla, acordándose que no ha cono~ 
cido más autoridad que la militar y en el momentn del juicio, que es el más imponen
te del hombre, no sentirá el respeto ni la devoción que débería sentir en el momento 
de ese juicio. Más tarde se verá que el procedimiento de la justicia común de ninguna 
man-era puede aplicarse a las faltas y a los delitos netamente militares, que ni siquie~ 
ra podrán estar comprendidos en los procedimientos penales comunes; habría que re-
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formar todos los códigos y llegaríamos a la confusión de que en determinados casoS 
esos códigos se aplicarían a delitos comunes, siendo el delito del Orden Militar y otras 
disparates del Código Penal y del de Procedimientos Penales que resultarían, teniendo 
que aplicarse únicamente a los civiles; de hecho se establecería en los códigos penales 
la mismo división que hoy existe al hacer los penales comunes y militares, porque 
la naturaleza del Ejército es enteramente distinta a la naturaleza de las sociedades 
comunes. y si el Código Militar es preciso y necesario para la formación del proC€di
miento y para juzgar de los delitos, no podemos menos que afirmar que el Código 
Militar y los procedimientos penales militares tiene que ser una consecuencia forzosa 
de la institución del Ejército, aun cuando ese Ejército no haya sido constituido bajo 
el escalafón, preciso y determinado, como lo es el alemán o el francésj bastará que 
haya Una simple clase militar, aunque no esté completamente desarrollada, para que 
esa clase tenga sus leyes militares, sin que por esto se crea que forman un privilegio. 
Lejos de serlo, pueden llamarse esas leyes severas, duras y aun contrarias completa
mente a la naturaleza del delito cometido y pueden ser todavía hasta más peligrosas 
para el soldado que para el civil o para el individuo que comete un delito del orden 
Común. Han quedado sentados los precedentes de que en nuestro país no ha habido 
nunca el fuero militar, que no existe el vicio propiamente llamado militarismo, por
que ya el orador que me precedió en el uso de la palabra significó bastante bien lo que 
es el militarismo, que viene a determinar la superioridad de la clase militar sobre las 
leyes establecidas de un pais, haciendo de ellas lo que les conviene, a su antojo y sin 
atender a los intereses civiles. Estamos, pues, muy Jejas de ese cáncer venenoso, de 
ese vicioso sistema, puesto que en nuestro país las leyes son todas civiles, hasta 
podemos llamarlas con toda propiedad civilistas y nunca militaristas. N o tenemos 
como leyes militares más que el Código Militar, los Procedimientos Penales y alguna 
otra ley secundaria sobre esta materia, y últimamente la ley de 25 de enero de 1&62, 
que se aplica por los tribunales militares para la represión de delitos graves, como el 
asalto a mano armada, el plagio, el ataque a las garantías individuales, delitos que la 
Primera Jefatura estimó necesario fueran castigados por esta terrible ley, a fin de 
evitar las consecuencias que pudieran traer para más tarde. Pero evidentemente que 
la aplicación de esta ley debe ser temporal y por ningún concepto definitiva, sin que 
por esto pueda decirse que existe esta ley como militar y como represiva. Los tribuna
les penales militares que juzgan únicamente aquellos delitos y faltas contra la disci
plina militar, tienen muchas excepciones; son a las que se refiere la Constitución de 
1857 en su artículo 13; y respondiendo a ese principio que nos rige desde aquella época, 
es como se ha venido manifestando de una manera clara que hoy puede decirse que los 
militares están más bien sometidos a todas esas leyes secundarias, como lo prueban 
las que ha ·dictado la Primera Jefatura. El proyecto del ciudadano Primer Jefe no 
suprime el Código Militar ni las leyes militares, pues si los hubiera suprimido, habría 
tenido que suprimir necesariamente el Ejército. El proyecto del ciudadano Primer Jefe 
y el de la Comisión tampoco suprimen ese Código Militar y en tanto éstos estén en 
pie, de todas maneras subsiste, no el privilegio de ser juzgado militarmente, sino 
únicamente la conveniencia de que esa clase milita!' tenga un poder. El proyecto 
del general Múgica de hecho sí se refiere al fuero militar, no lo está dejando abajo. 
Afortunadamente no existe el fuero militar, pero si existiere, con su proyecto le 
dejaría completamente vivo, porque repite enteramente los conceptos del ciudadano 
Primer Jefe y pone únicamente como excepción el caso de guerra. Yo pregunto, señores 
diputados, en toda la época del general Díaz, ¿ en qué mes, en qué día o en qué J'lora 
el Ejército dejó de estar en guerra en alguna de las regiones del país? Entendiendo 
por guerra no la que declara el Congreso de la Unión, sino la lucha armada en todas 
sus formas. Si a ésta se refiere el general Múgica, podría yo decirle que desgraciada. 
mente en nuestra República nuestros ciudadanos armados tendrán que estar siempre 
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luchando en pro de la paz en alguna reglOn de la República y, por consiguiente, 
bastaría que en- aquella región hubiera el más ligero motivo, para que fuera aplicable 
el fuero de guerra o el Código Militar que no suprimió en su proyecto. Debería haber 
comenzado por suprimirlos para que no' tuvieran ninguna aplicación en las épocas- de 
paz los códigos militares, las leyes secundarias y las leyes relativas en los procedi
mientos penales militares. Ahora bien, aún asi, yo no estaría con él, porque si se 
suprimiera el Código Militar en los procedimientos militares, la clase militar no te~
dría leyes con las que pudiera ser juzgada. Por consiguiente, resumiendo: creo yo que 
los códigos militares deben quedar en pie como ]0 están en todo -el mundo civilizado, 
aun en los Estados Unidos, a pesar de que es el país más antimilitarista del mundo; 
que queden vivos y en pie loSo tribuna.les militares en su simple expresión, tal como lo 
establecen los. códigos, y quedan establecidos los consejos de guerra, ordinario·s y 
extraordinarios, según los casos de su competencia, y tanto los de tiempo de paz 
como los de tiempo de guerra, sin que esto constituya fuero militar, que es completa
mente distinto. Ahora, respecto al militarismo, poco o nada tengo que decir. El milita
rismo es algo que ataca las instituciones civiles de una manera tan radical, que llega 
a destruirlas por completo. Basta una ligera mirada en toda nuestra República para 
comprender que el movimiento revolucionario de 1910 hasta la fecha, no ha tenido más 
objeto que combatir el militarismo; de una manera clara se ha visto que esa fue una 
de las principales causas por las que el pueblo empuñó las anuas. Termino, porque 
han concluido los treinta minutos. (Aplausos.) 

-El mismo Co secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asam
blea si está suficientemente discutido el asunto. (Voces: ¡Sí!) Se procede.a la votación 
del artículo 13. (S.e recoge la votación.) El resultado de la votación es el siguiente: 122 
votos por la afirmativa y 61 por la negativa. Votaron por la Afirmativa los ce. di
putados Adame, Aguilar Antonio, Aguilar Silvestre, Aguirre, Aguirre Escobar, Alcá
zar, Alcacer, Alanzo Romero, Alvarado, Alvarez, Amaya, Arteaga, Betancourt, Bolaños 
V 0' Bravo Izquierdo, Calderón, Casados, Castañeda, Castillo Porfirio del, Ceballos, Ce
peda, Medrana, Cervantes Daniel, C-ervera, Céspedes, Colunga, Chapa, Dávalos, Dávila, 
Díaz Barriga, Dinorin, Dyer, Enríquez, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa, Ezque· 
no, Figueroa, Frausto, Frías, De la Fuente, García Adolfo C., García Emiliano Go, 
Garza, Garza Zambrano, Giffard, Gómez José F., Gómez José L., González, González 
Galindo, González Torres, Gracidas, Guzmán, He~rera Alfonso, Herrera Manuel, Hidal
go, Ilizaliturri, Jara, Jiménez, Labastida, Izquierdo, De Leija, Limón, López Couto, Ló· 
pez Guerra, López Lisandro, Macias, Magallón, Manjarrez, Manzano, Márquez Josafat 
Fo, Martínez Epigmenio A., Martínez de Escobar, Mayorga, Mercado, Meza, Monzón, 
Moreno Bruno, Navarro Gilberto M., Ochoa, O'Farrill, Ordorica, Payán, Peralta, Pérez, 
PerusquÍa, Pesqueira, Pintado Sánchez, Prieto, Ramírez G., RamÍrez Villarreal, Ra
mos, Práslow, Recio, Reynoso, De los Ríos, Rivera, Rodríguez González, 'Rodríguez 
Matías, Roel, Rojano, Román, Ross, Rouaix, Ruiz José P., Sánchez Magallanos, De los 
Santos, Sepúlveda, Silva, Silva Herrera, Solares, Solórzano, Sosa, Tépal, Terrones Bo, 
Torres Ugarte, Vega Sánchez, Verástegui, Victoria, Villaseñor Adolfo, Villaseñor 
Aldegundo, Villaseñor Jorge, Villaseñor Lomelí y von Versen. 

Votaron por la negativa los CC. diputados Alcaraz Romero, Ancona Albertos, An
drade, Aranda, Avilés Cándido, Bojórquez, Bórquez, Cabrera, Cano, Cañete, Castillo 
Cristóbal Ll., Cedano, Cravioto, Dávalos Ornelas, Dorador, Fajardo, Fernández Martí
nez, Gómez Palacio, Góngora, Guerrero, Gutiérrez, Hernández, Ibarra, Juarico, Lizar
di, López Ignacio, López Lira, Lozano, Machorro y Narváez, Márquez Rafael, Martin 
del Campo, Martinez Mendoza, Martí, Meade Fierro, Medina, Méndez, Moreno Fe-rnan-
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do, Múgica, Nafarrate, Navarro Luis T., Ocampo, Palavicini, Palma, Pastrana Jaimes, 
Pereyra, Robledo, Rodiles, Rodríguez José María, Rojas, Rosales, Sánchez, Suárez, 
Tello, De la Torre, Truchuelo, Valtierra, Vidal, Zavala Dionisio y Zavala Pedro R. 

Quedó anrobado el artículo. (Aplausos.) 
Se va a proceder, por acuerdo de la Mesa a la sesión secreta; en consecuencia, 

se ruega a los señores diputados no se separen del salón. 
-El C. presidente, a las 7.15 p. m.: Se levanta la sesión pública. 
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3S. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA MA&ANA DEL JUEVES 11 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se comienza a dar lectura al aeta de la geston 
anterior, siendo interrumpida ésta por los CC. De los Santos y Martínez Epigmenio, 
para mociones de orden. Concluida la lectura del acta, se pone a diseusión y sin ella 
es aprobada. 

2.-Se presentan en el Salón los ministros de Chile y El Salvador y hacen uso de la 
la palabra los CC. Martínez de Escobar y MediDa para darles la bienvenida. 

3.-Se leen y se fija día para la discusión de los artículos 29, 16, 65, 66, 67, 6S, 69. 72, 
73. fracción XXX, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 93. 

4.-Se concede el uso de la palabra a los señores ministros. 
5.-Presta la protesta de ley el C. Samuel Castañón y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las 11 y 15, con asistencia de 136 ciudadanos diputados, según lista que pasó el C. 
pro secretario Castaños, se abrió la sesión.) 

-El C. secretario Truchuelo comienza a dar lectura al acta. 
(Se suscita un incidente, con motivo de que al pretenderse poner "la bandera ameri~ 

cana a un lado de la tribuna, unos ciudadanos diputados la quitan y otros la vuelven 
a poner.) 

-El C. De los Santos: Pido la palabra para una moción de orden. Es grave 10 que 
estamos haciendo; debe quitarse la bandera por un acuerdo de la Asamblea y con algún 
fundamento, pero no que ande de mano en mano. Se ha puesto ahí por alguno; si la qui
tamos, debe decirse por qué la quitamos. 

-El C. Martínez Epigmenio: Creo yo que nosotros somos personas de sentido 
común, y aunque es cierto que en nuestros corazones existe un algo que no puedo decir, 
pero que todos lo sienten, también es cierto que debemos ser políticos. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario continúa leyendo el acta. 
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-El C. Chapa: Pido la palabra para tratar de este mismo asunto. (Voces: ¡No! 
!No!) 

-El mismo C. secretario termina la lectura del acta. 
Está a discusión el acta. ¿No hay quien tome la palabra? En votación económica se 

pregunta si se aprueba. Los que estén por la afirmativa sírvanse poner de pie. Aprobada. 

2 

(En estos momentos se presentan en el salón los excelentísimos señores ministros 
de Chile y El Salvador, siendo aplaudidos entusiastamente por los ciudadanos diputados 
y el público que ocupa las galerías.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Martínez de Escobar. 
-El C. Martínez de Escobar: Señores ministros de Sudamérica: El Congreso Cons-

tituyente mexicano de 1916-17, genuina representación del pueblo de la República, 
eminentemente liberal, porque el liberalismo estalla en el corazón y la conciencia de 
cada miembro que lo integra, gusta el placer íntimo y saborea la satisfacción honda 
de saludar por mi conducto, pleno de regocijo y entusiasmo, a la culta República del 
Sur, que dignamente representáis, señor ministro de Chile. Sed, pues, el portavoz de 
nuestro saludo espontáneo y fraternal. 

Los grandes ideales, como el sol naciente, doran siempre primero las blancas cimas 
de las más altas, de las más excelsas montañas. Grande ideal sintetiza la tendencia su
blimada de laborar por el acercamiento de pueblos nimbados por las mismas doradas 
leyendas, bajo cuyo territorio materno arranca una herencia común y duermen los 
mismos épicos abuelos. Si nuestra pupila mira hacia la sombra nocturna, hacia el cre
púsculo precortesiano, surge de las profundas entrañas de nuestra tierra primitiva, 
entre soles y planetas, ríos y cascadas, mares y torrentes, valles y volcanes, selvas 
y llanuras, una raza común: la raza indiana. Si sólo volvemos la mirada al siglo he
roico de la Conquista y a los siglos virreinales, se levantan los mismos espectros de la 
dominación íbera; los mismos fantasmas de encomenderos siniestros, de diabólicos cleri
cales mal llamados "gigantes del corazón" y de pretorianos de la espada. Durante la 
pavorosa noche de la dominación española, una tenue solidaridad agrupa nuestras 
naciones semejantes: la continuidad de un mismo régimen político y de un mismo 
régimen social en que los unos, los conquistados sólo eran acreedores a llevar, como 
el corcel, sobre sus rústicas espaldas la silla, y los otros, los conquistadores, a llevar 
como jinetes de civilización, en sus talones las espuelas. 

y después los mismos anhelos y los mismos sueños: la santa y regeneradora eman
cipación; ]a común inquietud y la batalla unánime por la libertad. 

Las guerras de la Independencia revelan intensamente la unidad étnica, un pasado 
común y el esfuerzo a conquistar un mismo y supremo porvenir. San Martín, Hidalgo, 
Bolívar, Morelos, Sucre, cediendo a un sentimiento irresistible por dignificar a su 
patria excelsa y única, entreabren sus labios y brotan cálidos y sonoros los mismos 
gritos de redención, enlazados en un acorde unísono de afinidad electiva y de simpatía 
de raza. Y de Norte a Sur, de Este a Oeste, ostentan sus plumajes de oro, y abre su ala 
de luz la misma atrayente y sugestiva fraternidad indolatina. Intercambio de patrias, 
dan a los campos de batalla rica variedad y espléndida floración de libertades, y así 
vemos entre otro al genio épico, al genio guerrero y político de Bolívar que avanza ... 
avanza ... y avanza de su patria-provincia Venezuela, a emancipar a Colombia y a 
Perú, y a Bolivia y a Ecuador, demostrándonos, que más arriba de la independencia 
de Chile, que más allá de la independencia mexicana y de la independencia argentina, 
hubo una máxima revolución de independencia: la gran Revolución Hispanoamericana. 
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y en verdad~ la vigorosa unidad de esa gran revolución~ no sólo se adivina en la 
armónica coexistencia de sus bélicos. sucesos y de sus héroes grandiosos que vibra
ron al unisono, pensando y sintiendo con Un mismo corazón y un solo cerebro, sino en 
sus destinos históricos, que nunca fueron formar dispersas y pequeñas repúblicas, 
separadas por mezquinos conceptos de provincialismos patrios, sino formar una ro~usta 
y vigorosa nacionalidad, integrada por pueblQs fuertemente vinculados por comunidad 
de ideales, de necesidades, de costumbres, creencias, instituciones y continuidad geo
gráfica, por todo cuanto puede ser fundamentalmente la sólida base de una sola 
conc~encia colectiva. (Aplausos estruendosos.) 

Pero los destinos históricos, no responden a la realidad de los hechos. En tanto que 
en Norteamérica, las antiguas colonias británicas no sólo se confederan, sino que obe
deciendo a . un potente instinto de conservación, se aproximan y se agrupan en un 
fuerte lazo de solidaridad política, edificando como selecta institución el sistema fede
rativo. Las colonias de la América española, olvidando a sus grandes muertos tutelares, 
parece que han roto para siempre su gran alma-patria, que debería ser su grandioso 
egoísmo colectivo, tendiendo a establecer un indefinido fraccionamiento nacional que 
parecer el ideal nada ennoblecido del continente latinoamericano, desgraciadamente no 
unificado en estos momentos intensos y solemnes en Que tan ventajosamente podría
mos defender nuestra raza y combatir con eficacia tantos y tan voraces apetitos de 
expansionismo, que flotan y que estallan en su ambiente político y en su atmósfera 
territorial. 

La civilización iberoamericana, señores ministros, es una sola, apoyada en un pe
queño número de ideas fundamentales de donde se derivan nuestras instituciones, 
nuestro comercio, nuestras artes, nuestra literatura, nuestra filosofía, nuestra industria, 
nuestra agricultura, nuestra ciencia y nuestra poesía, pues desde México hasta la 
Argentina, todas las repúblicas de la América española, han vivido con más o menos 
intensidad bajo el mismo saludable aluvión de extranjerismo. Bienvenida sea la civi
lización que, se trasplanta. Que siga hispanoamérica atrayendo al extranjero; pero que 
los Estados que la componen no se sigan dividiendo más en nombre de regionales 
fronteras sin importancia, que jamás podrán romper el vínculo de sangre, de herencia, 
de tradición y de raza. 

Unámonos, no como hasta hoy, con líricos discursos y frases platónicas de afecto y 
de simpatía, sino en un estrecho y efectivo lazo de solidaridad, con un constante inter
cambio de nuestros elementos de civilización, y pronto nuestro desenvplvimiento flo
recerá con asombro universal: la América Latina progresará centuplicando sus riquezas 
a expensas del Viejo Mundo y de la América sajona. 

, Ya es tiempo que el oro argentino y chileno y que la plata del Brasil y de Perú 
caiga como simiente fecunda en el surco siempre abierto de la agricultura mexicana y 
que la plata y el oro de México vaya a fecundar la industria o el comercio de Chile, de 
Bolivia y de Perú. 

Sabed, señores ministros, que este Congreso Constituyente, corazón nacional y 
alma pálpitante del pueblo mexicano, lleva en el fondo de su espíritu libertario el sen
timiento intimo de que la idea de patria no se encierra dentro de las fronteras conven
cionales que nos limitan con Guatemala y Norteamérica, sino que patria es para los me
xicanos 10 que debe ser para todo hispanoamericano: la- América española. (Aplausos.) 

Tened la firme convicción qu~ durante vuestra permanencia entre nosotros; es de 
íntima y gratísima eternidad cada momento. Sean mis palabras brote de mis senti
mientos, en que vibra la emoción de la raza, el punto inicial de una labor esencialmente 
dinámica en pro de nuestra efectiva solidaridad internacional. 

Bolivar soñó, ¡esplendente sueño el de Bolívar! una confederación hispanoamericana 
en loor a nuestro épico abolengo, a nuestros grandes muertos, florezca de nuevo ese 
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ideal de fraternidad en nuestra mente. Las supremas conquistas de la ciencia, ayer fue4 
ron utópicas visiones que anidaron en el alma de los más grandes soñadores ~e la 
humanidad. Nada debe la civilización a los escépticos. Surja la armonía internacional, 
fundada en una floración de ideas e intereses, sentimientos y aCClQn, y sueños y qui
meras cristalizarán en fascinantes realidades, obedeciendo fatalmente a nuestros 
comunes destinos históricos, eternamente supre1!10s. 

y nuestra vasta nacionalidad, se levantará erguida, potente, "impidiendo que las 
águilas de Wall-Street abran sus alas rubias y vuelen sobre las riquezas que viven 
a flor de nuestros ríos tumultuosos y nimban las alturas de nuestras altivas cordille
ras, pues allá sobre las blancas cabelleras de nuestras montañas y sobre las cabelle4 
ras de fuego de nuestros volcanes, sólo anidarán nuestras águilas morenas, celosas de 
cuidar con sus vuelos prepotentes la dignificación suprema del genio sublime de la 
raza indolatina. 

Aceptad, pues, señor ministro, ser el portavoz del saludo espontáneo y cordial que 
el Congreso Constituyente de 1916-17 envía al culto Gobierno y al demócrata pueblo de 
la República de Chile, y llevad la conciencia intima de que en esta tierra, cuyo jugo 
llevo en mis venas y mi sangre, de que bajo estas estrellas y este sol, de cuya luz 
llevo un beso inmortal en mi frente, porque aquí en este ambiente se meció mi cuna, 
llevad la conciencia, decía yo, de que en este país, sobre la alta idea de México-patria, 
existe la idea de patria excelsa y máxima, que se extiende desde el Golfo de México 
hasta los hielos sempiternos del Sur. 

Este Congreso, asimismo, hace votos por que vuestra permanencia entre nos
otros os sea de júbilo y contento, os sea grata. (Aplausos ruidosos.) 

-El C. presidente: Tiene la. palabra el señor Medina. 
-El C. Medina: Señor presidente del Congreso Constituyente: Su señoría: (diri4 

giéndose al excelentísimo señor ministro de Chile.) Excelentísimo señor: (dirigiéndose 
al excelentísimo señor ministro de El Salvador.) Señores diputados: 

Muy lisonjero es para mí en estos momentos, dar un saludo en nombre del Con
greso Constituyente, y mis palabras, desprovistas de toda autoridad y de todo peso, 
llevan detrás de sí la manifestación del sentimiento sincero de' toda una colectividad 
que tiene, además, la representación nacional en estos momentos. Yo he juzgado, seño
res, que ante vuestra benevolencia podía más seguramente la consideración de las 
intenciones francas y de los sentimientos expresados con sinceridad y con toda vehe4 
mencia, más bien que el sentimiento de la ineptitud personal de quien tiene el 
honor de dirigiros la palabra, y más bien que las deficiencias que pudiera haber en 
estos momentos en la actual manifestación. Decía Carl Marx en su célebre manifiesto 
del partido comunista, que el libre desarrollo individual de cada uno, es la libre con
dición del desarrollo de todos los demásj pero no toquemos a Carl Marx, señores, 
porque es un dios cuyo templo está cerrado a los profanos, y yo soy un profano. 
Pero lo cierto es que en los pueblos, como en los individuos, el libre desarrollo de 
cada uno de ellos es la libre condición del desarrollo de todos "los demás, y el primer 
deber de cada uno de los pueblos consiste en hacerse su personalidad, y una vez hecha, 
en vigorizarla y en extenderla. Por esa razón, el derecho internacional moderno no 
está errado cuando ha sentado como un principio esencial, el principio de la no inter
vención, yeso es debido, señores, a que las personalidades deben respetarse mutua
mente, El hecho de que el libre desarrollo de cada uno de ellos sea la libre condición del 
desarrollo de todos los demás, es al mismo tiempo un hecho muy esencial observado 
en las sociedades humanas consideradas en su aspecto individual. Y es que en las 
sociedades como en los pueblos, hay un gran fenómeno de solidaridad social y que así 
como los hechos de un individuo no permanecen cosa muerta, no se producen en el 
vacío en la sociedad, así los hechos del pueblo tampoco permanecen cosa muerta ni se 
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han inspirado en el vacío, en el conjunto de los pueblos del universo. Los pueblos 
latinoamericanos, por ser más recientes y llegados más tarde que los demás ,a la eon .. 
ciencia de sí mismos, han ofrecido en los últimos tiempos el notable fenómeno de hacer 
sus evoluciones en períodos más cortos, lo que las civilizaciones viejas del Occidente 
han hecho en largos períodos que se .cuentan por siglos. Allí se tiene ese contraste 
notable, un fenómeno curioso que ha sido mal juzgado por aquellos que observan las 
cosas superficialmente; y es que los pueblos latinoamericanos, señores, habiendo acep ... 
tado la .civilización occidental, tienen la precisa obligación de ponerse a la altura de 
alcanzar dicha civilización de Occidente en su más alta expresión, para seguir después 
senderos muy diversos: De tal manera, que todas las revolu.ciones, que todos los dolo~ 
res sufridos que han pasado estos pueblos, toda esa historia de lágrimas y sufrimien .. 
tos, gloriosa también, no tiene más objeto que alcanzar la civilización, la expresión 
suprema de la civilización occidental, aceptada por todos los 'pueblos latinoamerica .. 
nos. Pero no es esto sólo, señores: los pueblos latinoamericanos, por el hecho de 
haber tenido esas revoluciones y de alcanzar en estos momentos la civilización que 
alcanzan, han dado bastantes pruebas de tres cosas: primero, de poder gobernarse 
por si mismos;- segundo, de ser muy aptos para la civilización: y tercero, de poder 
crear ellos mismos una civilización especial. Yo creo que un dfa no muy lejano pOI' 
cierto, podremos oír hablar de la civilización indolatina con sus características. con 
su tono propio, con su manera de ser propia. Esto se debe indudablemente. a que, 
debido al gran movimiento adquirido para llegar a la civilización occidental por la 
ley de inercia, por la fuerza de las cosas adquiridas, tiene que seguir adelante, pero 
llevando otros rumbos, porque no en vano se violan las leyes de la naturaleza; lo 
que los pueblos occidentales han hecho en el transcurso de los siglos, los pueblos 
latinoamericanos lo han hecho en el transcurso de períodos cortos, que pueden sumarse 
por diez y veinte años. Actualmente suelen los hombres olvidar a las vec~s, principal
mente en estas épocas de horror y de exterminio universal, suelen olvidar, repito, que 
en la humanidad, allá a lo lejos, siempre' se levanta como una promesa. un' ideal; y 
que también, detrás del gran camino, levantándose con los años que surgen de la tum
ba, también se ha levantado el ideal, pero entonces es como ~n recuerdo; los pueblos, 
señores viven de esas dos cosas: de los recuerdos patrios, que son su historia, y de 
las esperanzas futuras, que deben ser los destinos nacionales. Todos los pueblos lati

. noamericanos tienen su historia y la confianza de sus destinos. Desde hace mucho 
tiempo hemos conocido adónde puede llegar el alto ideal de la unión latinoamericana; 
muchos han creído en él, otros no han creído en él, pero lo cierto es que todos los 
anhelamos desde lo profundo de nuestras almas, y yo, señores, siento en este momento 
que la mía se entreabre en una suprema invocación a la gloria y a la justicia para que 
llegue a realizarse, tarde o temprano, el gran ensueño que acarició Bolívar. (Aplausos 
ruidosos.) 

¿ Qué es el ideal, señores? ¿ Qué es esta palabra Que todos invocamos en lo~ momen
tos solemnes, en -aquellos en que queremos levantar a nuestrQs hermanos presas del de~
aliente. y de la derrota? ¿ Qué eS aquello que ha animado a los hombres en todas las 
épocas, en todos los trances difíciles de la humanidad, y que los ha hecho hacer la vida 
que nosotros vivimos, la vida noble del pensamiento, la vida grandiosa de las institu
ciones del pueblo civilizado? Cuatro hombres, decía Hipólito Taine, han excedido a 
todos los demás en la lucha del espíritu. Esos cuatro hombres, son: Dante, Shakes
peare, Beethoven y Miguel Angel. ¿ Qué es lo que ha visto el Dante cuando de repente, 
cuando después de su gloriosa peregrinación, después de su fantástica peregrina
ción encuentra a un hombre y le lanza este terrible apóstrofe: "Te he visto en el Ín
fiernC'?" El hombre aquél palidece y se va. ¿ Qué es lo que ha visto -Shakespeare cuando 
ha podido poner en escena un número infinito de personajes, cuando ha hecho hablar 
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a las multitudes, cuando ha penetrado hasta los sentimientos más íntimos del corazón 
humano y le ha hablado a toda una época y a todo un pueblo? ¿ Qué es lo que ha oído 
aquel eminente sordo, Beethoven, en aquella ocasión en que se tocaba su música y no 
pudiendo oír él los aplausos que se desgranaban del público emocionado, tenía que vol
tear a instancias de un amigo para asistir a su triunfo? Por fin, señores, ¿cuál es el 
ideal? ¿ Qué es lo que ha visto, cuál era el pensamiento de Miguel Angel en aquella 
obra maestra Hel mausoleo de los Médicis", en Florencia? ¿De dónde sacaba aquella ins
píración tumultuosa para colocar allí, para tumbar debajo del héroe colosal y deses
perado, aquellas vírgenes ideales con el rictus doloroso, con una visión impenetrable, 
con aquellos enormes lomos contorsionados en una suprema invocación al dolor? 
¿De dónde, por fin, aquel guerrero inmóvil, sentado en su sitial y con la cabeza repo
sando entre sus manos, en donde todas las generaciones han admirado la expresión 
más acabada del pensamiento contemplativo, de un espíritu replegado en sí mismo? 
Todos ellos, señores, han penetrado en mundos que acaso nosotros no hemos conocido; 
todos ellos, dice Hipólito Taine, eran las almas de dioses caídos, eran dioses que habían 
habitado el Olimpo y luego venían a sufrir los dolorosos contrastes de la vida. Habla
ban a la humanidad tal vez de esos mundo invisibles que nos describen tan maravillo
samente, pero que apenas los han entrevisto. Maeterlink, Emmerson, el pastor de los 
humildes, como le llama el mismo Maeterlink, el divino pastor de los parias, el divino 
D'Annunzio, el pensativo Zimmermman; todos ellos hablaban de ese mundo y todo 
ese mundo, señores, traducido a nuestro lenguaje, no es más que un ideal, no es más 
que un pensamiento, porque caminaban como el poeta, tras un ramo de violetas que 
se pierde y se pierde, pero 10 iban realizando como si hojearan continuamente e incan
sablemente un libro que debían comentar. Este es el ideal, señores; nada más que hay 
ideales que pertenecen a los hombres, hombres que hacen la obra del arte, que tallan 
la piedra; hay ideales también que pertenecen a los pueblos y que los pueblos deben 
realizar; ideales largos, señores, pero que deben realizarse también, porque hay un 
momento en que quedan a cargo de un gran forjador de todos los siglos y de todas las 
épocas, que se llama humanidad. Y ese gran ideal es en estos momentos, lo que se llama 
la unión latinoamericana. (Aplausos.) 

Vosotros, señores, que habéis asistido al espectáculo de una honda mánifestación de 
cariño, manifestación sincera de los pueblos de las repúblicas latinoamericanas, esa pe
queña república, simpática, civilizada y viril que se llama El Salvador, principalmente 
vosotro~ que habéis recorrido quizá toda la América y donde os habéis dádo cuenta de 
que un mismo pensamiento nos anima a todos, yo quisiera, señores, que vosotros fue
rais a contar, que vosotros llevarais a vuestras patrias el relato de lo que aquí habéis 
visto, para que allá no vayan a tener un pensamiento deforme de 10 que ha sido la 
revolución mexicana. En México se padece, se sufre, pero hay una cosa que está por 
encima de todos los padecimientos, de todos los sufrimientos, y es esa esperanza inque
brantable en el porvenir, en los bellos dias de la patria. Creed, señores, que ningún me
xicano hasta este momento, ha podido siquiera poner en duda los destinos que deben 
ser gloriosos, de la Patria Mexicana. (Aplausos nutridos.) Yo os ruego, señores, 
que vayáis y llevéis como un aliento, algo así como una bocanada de aire fresco, nues
tra historia que pasa, como he dicho a ustedes, a veces arrastrándose entre escabrosi
dades que son causa de dolores, pero que siempre, en todo el pueblo, hay un senti
mient6 alto que nos hace fijar la mirada en un porvenir no muy lejano. Todos y cada 
une de nosotros, repito y lo he dicho, ten~mos fe en 10& destinos de la patria, y yo, 
para si,ntetizar ese gran sentimiento, ese hondo sentimiento, recuerdo aquellas frases 
admirables del poeta: "y al balcón de la vida se asoma el alma entera, a esperar que 
retorne la nueva primavera, con sus dones floridos de amor y de ideal." He dicho. 
(Aplausos estruendosos.) 
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-El C.' secretario Lizardi, leyendo: 
"Ciudadanos diputados: 
"La suspensión de las garantías individuales debe autorizarse en los casos de in

vasión, perturbación grave de la paz pública y otros en que la sociedad quede en grande 
peligro y conflicto, pues en casos tales la necesidad de la salvación común prevalece 
sobre los derechos de los particulares, por respetables que sean aquéllos. El artículo 29 
del proyecto de Constitución autoriza la suspensión de que se trata. en los mismos tér
minos en que la estableció la Constitución de 1857. con sólo dos diferencias muy racio
nales: el proyecto explica que la suspensión podrá contraerse a determinada región o 
extenderse a todo el país, a diferencia del precepto constitucional anterior, que auto
rizaba la suspensión en términos generales. En el proyecto se establece que la suspen
sión de garantías afectará a todas aquellas que fueren obstáculo para hacer frente, 
rápida y fácilmente, a la situación; mientras el precepto constitucional de 57 ponía a 
cubierto de la suspensión las garantias que aseguran la vida del hombre, excepción que, 
prácticamente, venía a nulliicar el efecto de la suspensión. Cuando se apruebe por el 
Ejecutivo, en consejo de ministros, y por el Congreso, una medida tan grave como la 
suspensión de garantías, es evidente que la exigirá la salvación pública; para 
que tal medida produzca el efecto deseado, será indispensable dejar a los poderes que 
la decretan, libertad para que ellos mismos fijen el alcance de aquélla, en vista de las 
circunstancias. Casos habrá, y ya se han visto ejemplos prácticos, en que si la 
suspensión de garantías no comprende también las que protegen la vida, no producirá 
aquella medida otro- resultado que poner en descubierto la impotencia del Poder pú
blico para garantizar la seguridad social. Creemos, por tanto, que son acertadas las 
modificaciones que se advierten en el artículo del proyecto, y consultamos a esta hono
rable Asamblea la aprobación del siguiente; 

u Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquiera otra que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el pre
sidente de la República Mexicana, de acuerdo con el consejo de ministros y con 
aprobación del Congreso de:. la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Perma
nente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fueren 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo 
por uh tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión 
se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Con.;. 
greso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificara en tiempo de receso, 
se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 11 de enero de 1917.-Fra.nciseo J. 
Múgic:a.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-:-L. G. Monzón." 

A discusión en la sesión del día 12. 

El dictamen sobre el artículo 16, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
uAI adoptar la Comisión el articulo 16 del proyecto de Constitución en su dictamen 

anterior, le hizo las siguientes enmiendas: que la orden de aprehensión que expida la 
autoridad judicial, sea por escrito, motivada y fundada; que sólo haya lugar a la 
aprehensión por delito que merezca pena corporal; que sólo se faculte a la autoridad 
municipal para decretar aprehensiones en casos urgentes y no a la autoridad adminis-
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trativa en generalj que se asiente el principio declarativo de la inviolabilidad del domi~ 
cilio y que los testigos que deben intervenir en una diligencia de cateo, sean propuestos 
por el interesado, en lugar de ser designados por la autoridad. 

"Estas enmiendas fueron aceptadas en principio por los oradores que tomaron par
te en el debate, quienes juzgaron que no llenaban todavía tales enmiendas las condicio
nes necesarias para asegurar las garantías que consigna el artículo 16. Los oradores 
sugirieron cada uno diversas adiciones, sin que se hayan detenido a comentarlas, con
firmarlas o rebatirlas recíprocamentej de tal suerte, que era imposible a la Comisión 
interpretar cuáles, de las diversas modificaciones propuestas, merecían la aprobación de 
la Asamblea. E~ esta perplejidad, la Comisión tuvo el propósito de adoptar textual
mente el artículo del proyecto de Constitución; pero prescindió de este propósito por 
creer que las objeciones que se han hecho al proyecto, motivarían nuevas discusiones, 
cuyo resultado sería, probablemente, que se rechazara aquél. En tal virtud, prefirió la 
Comisión citar a todos los abogados que figuran en la Cámara, por tratarse de un punto 
técnico, para conocer sus opiniones, recoger las ideas generales en que todos coincidie
ran y darles forma en el nuevo artículo. Citó, pues, la Comisión a todos los referidos 
ahogados; y aunque no logró la concurrencia de todos, asistió el número suficiente 
para que la Comisión pudiera considerarse ya suficientemente orientada. De la delibe
ración que se verificó entre los abogados concurrentes a la sesión privada a que con
vocó la Comisión, resultó: que la mayoría insiste en que debe adoptarse como encabe
zado del artículo 16 la fórmula que figura en el de la Constitución de 1857; que la 
facultad de decretar aprehensiones, que se concede en casos urgentes a la autoridad 
administrativa, tenga lugar solamente a falta de autoridad judicial y tratándose de deli
tos que se persiguen de oficio; que los testigos que presencien los cateos sean propuestos 
p·or el dueño del lugar cateado; y que las autoridades administrativas, al practicar 
visitas domiciliarias, deben sujétarse a las disposiciones de las leyes reglamentarias. 
La Comisión ha reunido estas diversas ideas y redactó nuevamente el artículo de que se 
trata, el cual somete a la aprobación de esta honorable Asamblea, en la forma siguiente: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun
de y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de 
aprehensión o detención sino por ·la autoridad judicial, sin que proceda denuncia, acu
sación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corpor&l, Y sin 
que estén apoyadas aquéllas por declaración bajo protesta de persona digna de fe o por 

. otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de 
los casos de flagrante delito, en que cualquiera persona puede" aprehender al delin
cuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inme
diata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en.ellugar ninguna autoridad judi
cial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, 
bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En· toda orden de cateo, que 
sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresará el lugar 
que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, 
en el acto de concluirla, una acta circunstanciada en presencia de dos testigos pro
puestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de Policía y exigir 
la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cum-
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pUdo las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Franciseo J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto -Román.-L. G. Monzón." 

A discusión en la sesión del día 13. 
Los dictámenes sobre los artículos 65, 66, 67, 68, 69, 72, 73 fracción XXX, 74, 75, 76, 

77\ 78, 79 Y 93, dicen: -
"Ciudadanos diputados: 
"El presente dictamen ~ontiene los artículos 65, 66, 67, 68, 69, 72, 73 fracción 

XXX, 74, 75, 76, 77, 78, 79 Y 93. Todos ellos son referentes a la colaboración que debe 
tener el Poder Ejecutivo en las funciones del Legislativo, esto es, a la relación entre am
bos poderes. 

"Aunque la Comisión ha presentado dictámenes especiales sobre gran parte de estos 
artículos, se permite exponer en el presente las miras de conjunto que fundamentan- el 
sistema que se adopta, en la inteligencia de que se refiere a aquellos dictámenés espe
ciales, para ciertas observaciones de detalle, que pueden pasar inadvertidos en éste. 

"Para poder darse cuenta exacta de la influencia que puede tener la intervención 
del Ejecutivo en el funcionamiento de las Cámaras, en ~l funcionamiento del Congreso, 
cabe examinar en seguida las atribuciones de éstas, -que fija desde luego el artículo 
65 en sus tres fracciones. Estas consisten, principalmente, en la revisión de la cuenta 
y en el examen del presupuesto, así como en el estudio de los demás asuntos que les 
encomienda la ley. Para cumplir con esto, el Congreso, según el proyecto, debe reunirse 
el 19 de septiembre de cada año, y permanecer reunido cuando más hasta el 31 de 
diciembre del mismó año, pudiendo cerrar sus sesiones antes de esta fecha, siempre que 
haya acuerdo entre una Cámara y el Poder Ejecutivo. (Artículo 66.) Puede tener sesio
nes extraordinarias cada vez que con ese objeto lo convoque el Poder Ejecutivo (Ar
tículo 67) y se previene que las Cámaras que lo constituyan residirán en un mismo 
lugar (Artículo 68) Y que recibirán un informe del presidente de la República cada 
vez que tenga lugar la apertura de sus sesiones. (Artículo 69.) 

"El artículo 72 determina los trámites que debe sufrir un proyecto de ley o decre
to para que llegue a promulgarse como tal. El artículo 73, que inicia el párrafo tercero 
que se refiere a la facultad del Congreso (que es propia y exclusivamente facultad y 
no obligación, como se indica en una iniciativa mandada a esta Comisión), contiene las 
disposiciones especiales que en el proyecto se ha creído útil hacer constar de una manera 
expresa, siguiendo la opinión de nuestra Constitución de 1857. 

"El artículo 75 complementa las disposiciones sobre presupuestos, y los artículos 74 
y 76 determinan las facultades exclusivas de las Cámaras de Diputados y Senadores, 
respectivamente. 

"El artículo 77 se refiere a lo que cada Cámara puede hacer independientemente de 
la otra, y los 78 Y 79 reglamentan el papel de la éomisión Permanente. 

"Diferencias entre este sistema y el de la Constitución de 1857 

J 
IILo anterior constituye un sistema completo que contiene algunas innovaciones res

pecte del relativo de la Constitución, diferencias que esta Comisión pasa a explicar, 
mostrando, sucintamente la razón de ser de ellas y el juicio que sobre las mismas 
se ha formado. 

uEl Congreso, en el 'sistema anterior, tenía dos períodos de sesiones ordinarias, 
que en junto duraban cinco meses, más la facultad de prorrogar cada uno de sus 
períodos por ~o y por 15 dias respectivamente; más la facultad de convocar a sesiones 
extraordinarias cada vez que lo tenía por conveniente, lo que en suma, le daba el derecho 
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de estar reunido casi todo el año y lo ponía en la obligación de legislar, aun careciendo 
de algún objeto, por la necesidad de ocupar sus actividades. Los inconvenientes de este 
sistema han sido puestos de manifiesto en nuestra experiencia constitucional, y a ellos 
se ha referido esta Comisión en sus dictámenes sobre los artículos 66 y 67, que los 
ciudadanos diputados deben tener a la vista. 

"En la confección de las leyes siempre se ha dado al Ejecutivo una intervención 
más o menos directa, más o menos- enérgica; pero siempre encaminada a dar a uno de 
los más altos representantes de la nación un papel muy importante, en asuntos tan 
interesantes como es el de la materia legislativa, pues siempre está en aptitud de conocer 
intereses vitales que tiene la imprescindible necesidad de vigilar, y considerar otros pun
tos de vista que pueden haber pasado desapercibidos a las Cámaras legisladoras. 

"En la Constitución de 1857 era muy restringida la intervención del Legislativo, 
tan restringida, que casi era nula, y en la práctica se vio que no tenía ninguna influen
cia para la modificación de proyectos de ley que estimara dignos de una reconsideración. 
Esta base, que ha colocado a nuestros presidentes en la dura alternativa de erigirse 
en dictadores disolviendo las Cámaras populares, o de encontrar en ellas una opo
sición sistemática que los conduzca a su inevitable caída, ha revelado un gran vicio 
en nuestra ley fundamental por la falta de organización del veto. Esto 10 corrige el in
ciso e) del artículo 72 del proyecto, en donde las observaciones que haga el Ejecutivo 
a un proyecto de ley o decreto, provoca una segunda discusión en ambas Cámaras y 
requiere una nueva aprobación por dos tercios de votos de los individuos presentes en 
cada Cámara, para que deba promulgarse por el Ejecutivo, sin excusa. La comisión se 
refiere, para más detalle, al dictamen especial que ha dado sobre el inciso e) del ar
tículo 72. 

"En cuanto a la facultad del Congreso y objeto de sus trabajos, contenida en los 
artículos 65 y 73 del proyecto de reformas, también hay alguna diferencia, que pa
samos. a explicar: La revisión de la cuenta pública del año anterior, que antes era ex
clusiva de la Cámara de Diputados, pertenece ahora al Congreso General, según las 
fracciones 1 del articulo 65 y XXX del artículo 73. Y se nota que aunque en la fracción 
11 del artículo 65 parece dejarse al Congreso la facultad exclusiva de examinar, discu
tir y aprobar el presupuesto, la fracción IV del artículo 74, conforme en esto con la 
Constitución de 57, deja tal cosa o facultad exclusiva a la Cámara de Diputados. En 
este punto, que también era señalado por nuestros tratadistas y por la experiencia del 
pais, como una facultad muy peligrosa de que puede hacer mal uso la Cámara de Dipu
tados, el proyecto de Constitución deja una especie de válvula de seguridad en el 
artículo 75, en donde se previene que la Cámara de Diputados no podrá dejar de seña
lar 'retribuciones a ningún empleo, entendiéndose, en caso de que falte este señala
miento, que rige el presupuesto anterior, porque se ha dado el caso de que la Cámara 
de Diputados, con sólo no aprobar un presupuesto de egresos, ata de pies y manos al 
Ejecutivo, y lo conduce a la caída o lo obliga a dar el golpe de estado_ 

"El artículo 73, que reglamenta las facultades del Congreso, contiene algunas nove
dades respecto al artículo 72 de la Constitución. La fracción VI le permite legislar en 
todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, según las bases que se proponen en 
los cinco incisos de esta fracción. La Comisión ha presentado dictamen especial para 
explicar por qué acepta esta innovación, y se permite rogar a los ciudadanos represen
tantes tenerlo a la vista para formar su criterio. 

"Las fracciones VII, XXIV y XXXI, han sido especialmente consideradas por la 
Comisión, debido a que se presentaron diversas iniciativas a la consideración nuestra, y 
las que se encuentran en el dictamen especial que comprende desde la fracción I hasta 
la XXXI, con excepción de la X y de las XXV a XXX inclusiye, que también son 
motivo de un estudio especial. 
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"El dictamen de la fracción X está igualmente presentado, y sólo nos queda, para 
referirnos especialmente, las últimas mencionadas. Las XXV, XXVI, XXVIII Y XXIX 
se refieren a la facultad que esta ley concede al Congreso para erigirse en Colegio 
Electoral, y nombrar magistrados de la Suprema Corte de Justicia, jueces del Distrito 
Federal o Territorios y presidente de la República en caso de falta absoluta de éste, así 
c-omo para aceptar las renuncias de dichos funci-onarios. Este sistema es completado por 
el artículo 96 del pr-oyecto, en donde se establecen los procedimient-os requeridos para 
designar magistrados a la Suprema Corte. Habiendo sido ampliamente discutido en 
todos l-os países el sistema de elección de los magistrados a la Suprema Corte de Justi
cia, puede decirse que ya son conocidas las ventajas que propone cada sistema, así 
como la tendencia común de todos ellos, que consiste en procurar la absoluta indepen~ 
dencia del Poder Judicial y la pureza en sus procedimientos. La Comisión la acepta 
como uno de los mejores, y así se permite proponerlo a esta honorable Asamblea, el de 
que el Congreso de la Unión nombre a dichos magistrados y designe igualmente a -10$ 

jueces del Distrito Federal y Territorios, supuesto que son los poderes federales los que 
deben legislar en esto último, y parece no haber inconveniente en que el nombramiento 
de los jueces lo haga el Congreso. 

"En cuanto al problema de substitución presidencial en el caso de que falte el pre
sidente electo, o que por su renuncia, muerte o incapacidad quede vacante la primera 
magistratura, se han ensayado diversos sistemas, que han sido los siguientes: 

"l. El vicepresidencial, que consiste en elegir, al mismo tiempo que al presidente, 
un vicepresidente que lo substituya. 

"El vicepresidente, en México, ha sido el ave negra de nuestras instituciones polí
ticas, y una dolorosa experiencia nos acredita que nuestros vicepresidentes, salvo acaso 
la única excepción de don Valentín Gómez Farías, han sido otro peligro para la estabi
lidad de las instituciones, o individuos privados de prestigio político y de miras per
sonales propias, que han tenido por objeto sostener una política dada, de un grupo 
dado. (Don Ramón Corral.) 

"Suprimir la vicepresidencia en México es quitar un peligro y un amago para la 
paz de la República; 

"II. El sistema de los secretarios de Estado, que establece UDa graduación constitu
cional de estos mismos para que substituyan al presidente en sus faltas. Esto contiene 
el vicio de que en caso de ocupar la Presidencia un ministro,. el más alto puesto de la 
República, no será el resultado de la elección popular, lo cual contraría el régimen 
democrático, y 

"JII. Se ha experimentado también el que el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia ocupe la Primera Magistratura cuando falte el titular de ella. Se ha repetido 
que esto tiene el inconveniente de dar a la Corte un papel político que puede malear!a, 
y que debe quedar fuera de las actividades serenas e imparciales para impartir 
justicia. 

"La substitución presidencial por la persona que designe el Congreso de la Unión, 
erigido en Colegio Electoral, participa en cierto modo del voto popular, supuesto que 
el Congreso es resultado de la elección del pueblo, y no tiene ninguno de ros inconve
nientes señalados en los' tres sistemas anteriores, siendo una elección directa en se
gundo grado. 

"Por estas razones, la Comisión lo acepta y lo propone a la aprobación de este 
Congreso, notando, además, en cuanto a la fracción XXIX, que es propio del Congreso 
aceptar la renuncia del preside,~te. 

"La fracción XXVII es también una novedad en el artículo 73, y tiene por objeto 
fomentar la cultura superior en toda la República. La Comisión se ha permitido aña-
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dirla, advirtiendo que la facultad a que se refiere dicha fracción no es exclusiva de la 
Federación. 

"El artículo 76 contiene las facultades exclusivas del Senado. Se nota en el proyecto 
la diferencia respecto a la Constitución de 57, en que se priva al Senado de la facultad 
de conocer de las diferencias que surjan entre los poderes locales de un Estado para 
darla a la Corte Suprema de Justicia en el artículo 104. Este punto ha sido objeto de 
largas discusiones en el seno de la Comisión, y puede decirse que ésta no ha llegado a un 
mismo resultado categórico, puesto que estando actualmente constituida sólo de cua
tro miembros, no ha sido posible obtener mayoría en determinado sentido. 

"Para que la Cámara tenga en cuenta los dos puntos de vista que se han sostenido, 
además del voto particular que se le presentará sobre este punto, es bueno que conozca 
las razones alegadas por uno y otro. Un primer punto de vista consiste en sostener el 
proyecto tal como se encuentra, afirmando la conveniencia de que sea la Corte la que 
conozca los conflictos de poderes en un Estado, y para esto es necesario hacer notar el 
alto papel de este cuerpo y la responsabilidad del mismo, que dará a sus decisiones un 
valor que será seguramente acatado por las partes contendientes y, además, el deseo 
de que sea el Poder Judicial el único que resuelva esta clase de conflictos. El otro 
punto de vista consiste en dejar al Senado la facultad de resolver aquellas diferencias, 
sosteniendo que siendo un conflicto entre poderes locales de un Estado, de carácter 
político, el Senado, órgano político, es el más adecuado para dar una solución que, 
además de ser pronta, puede tener en cuenta intereses especiales de un momento, que por 
su naturaleza la Corte no puede tomar en cuenta para sus decisiones y debe ser dictada 
después de un juicio en toda forma, lo cual es más dilatado y no debe tener en cuenta 
consideraciones políticas, que muchas veces son extralegales. 

"Además, los sostenedores de esta última tesis han creído qUe seda muy peligroso 
para el prestigio y la pureza de la Corte, hacerla conocer de cuestiones políticas que 
llevan en sí mismas el apasionamiento de los partidos y los demás efectos disolventes 
de toda cuestión política. 

IILos señores Paulino Machorro Narváez y doctor Arturo Méndez están por la com
petencia de la Corte. Los ce. Heriberto Jara e Hilario Medina se inclinan a darle al 
Senado la competencia para conocer de este caso. En vista de estas dos tesis, la Cámara 
resolverá en definitiva. 

"Modificaciones que introduce la Comisión 

"En la anterior exposición están explicadas algunas modificaciones que propone la 
Comisión. Para facilitar la formación del criterio de la Cámara, se exponen en un solo 
cuerpo los artículos del proyecto modificados: 

"La fracción I del artículo 65 sobre la cual se ha dado un dictamen especial. 
"La fracción X en que se fundan las modificaciones que propone la Comisión. 
"La fracción XXV en donde se añaden, para ser más preciso el concepto, las pala

bras: «en los términos que disponga esta Constitución». 
"La fracción XXVII, que, como ya se ha dicho, tiene por objeto reservar la 

libertad de los Estados para el fomento de la cultura superior. 
"La fracción IV del artículo 74, en donde en lugar de la palabra «inician, que en 

la práctica dio lugar a malas interpretaciones, pues se llegó a suponer que era facultad 
exclusiva de la Cámara de Diputados la iniciativa de ley sobre presupuestos, se pone 
«discutir primero». 

"La fracción V del artículo 76, que tiene por objeto poner más requisitos a la peli~ 
grosa facultad del Senado, de declarar que han desaparecido los poderes de un Estado y 
del Ejecutivo para nombrarle gobernador, y en la que se deja la puerta abierta a la reso-
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lución que al problema den las Constituciones locales, ahora que se reformen a conse
cuencia de la nueva Constitución. Finalmente se agregan a las facultades exclusivas 
del Senado, la de resolver los coIrflictos que surjan entre los poderes locales de un 
Estado . 

. "En virtud de la exposición anterior, esta Comisión se permite proponer a la apro
bación de esta honorable Asamblea los artículos siguientes: 

"Artículo 66. El Congreso se reunirá el día 19- de septiembre de cada año para 
celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes: 

"1. Revisar la cuenta pública del año anterior, que será presentada a la Cámara 
de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revisión no 
se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo ,con las partidas 
respectivas del presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud y justifi
cación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere lugar. 

"No podrá haber otras partidas secretas fuera de las que se consideren necesarias 
con ese carácter, en el mismo presupuesto, las que emplearán los secretarios, por 
acuerdo escrito del presidente de la República. 

"U. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente, y decre
tar los impuestos necesarios para cubrirlos; y 

"IU. Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten y resolver 
los demás asuntos que le correspondan, conforme a esta Constitución. 

"Artículo -66. El periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá prolon
garse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no estuvie
ren de acuerdo para pon~r término a las sesiones antes de la fecha indicada, resolverá 
el presidente de la República. 

"Articulo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el presi
dente de la República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso, no podrá ocuparse 
más que del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimiento, los 
cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar a una 
sola Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de asunto exclusivo de ella. 

44Articulo 68. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse 
a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, 
designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 
traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo_ y lugar, el Ejecutivo terminará la dife
rencia. eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender 
sus sesiones por más de tres días sin consentimiento de la otra. 

"Artículo 69. A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraordi
narias, asistirá el presidente de la República y presentará un informe por escrito: 
en erprimer caso, sobre el estado general que guarda la administración pública ~l país, 
y en el segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara de que se trate, las razones o 
causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una 
resoluci6n perentoria. 

"Articulo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en amba_s, observándose el Regla
"mento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones. 

U a ) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión' 
a la otra Cámara. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere 
observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

"b) Se reputará aprobadO por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez dias útiles; a no ser que, co-
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rriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo 
caso la devolución deberá hacerse el primer día útil en que estuviere reunido. 

"e) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, de· 
berá ser devuelto con sus observaciones a la Cámara de su ori~en. Deberá ser discutido 
de nuevo por ésta, W si fuere confirmado por las dos terceras partes del número total de 
votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuere sancionado por la misma 
mayoria, el proyecto es ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

"Las votaciones de ley o decretos serán nominales. 
"d) Si algún proyecto de ley o decreto fuere desechado en su totalidad por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla le 
hubiere hecho. Si examinado de nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta de los 
miembros presentes, volverá a la Cámara que 10 desechó, la cual lo tomará otra vez en 
consideración y, si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los 
efectos de la fracción a); pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el 
mismo período de sesiones. 

"e) Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado o adi
cionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará 
únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poderse alterar en 
manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la 
Cámara revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en 
la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la 
fracción a). Pero si las adiciones o reformas por la Cámara revisora fueren desecha· 
das por mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán "a aquélla para que tome 
en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se 
desecharan en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que 
haya sido aprobado por ambas Cámaras se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción a); mas si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos 
presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no podrá volver a presen
tarse sino hasta el siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuer
den, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o 
decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reforma
dos para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

14f) En la interpretación, reformas o derogación de las leyes o decretos, se obser
varán los mismos trámites establecidos para su formación. 

Hg) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, 
no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 

Hh) La formación de las leyes y los decretos puede comenzar indistintamente en 
eualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre em
préstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 
deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

14i) Cuando se presentare en una Cámara una iniciativa de ley o decreto, prefe
rentemente se discutirá primero en ésta, a menos que hubiere transcurrido un mes desde 
que se pasó a la Comisión dictaminadora sin que haya presentado dictamen, pues en tal 
caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la otra 
Cámara. 

"j) El Ejecutivo de la Unión no "puede hacer observaciones a las resoluciones del 
Congreso o de alguna de las Cámaras cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de 
jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno 
de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 
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"PARRAFO TERCERO 

"De las facultades del Congreso 

'·Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
"l. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la umon federal; 
"11. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de ochenta 

mil habitantes, y los elementos necesarios para proveer a su existencia política; 
"111. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 

necesario al efecto: 
H¡Q Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 
"29 Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes para 

proveer a su existencia política.-
"39 Que sean oídas las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, 

sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obli
gadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita 
la comunicación relativa. 

"49 Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe 
dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

"59 Q~e sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios de los diputados y 
senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

"69 Que la resolución del Congreso sea ratüicada por la mayoría de las legislaturas 
de los Estados, con vista de la copia del expediente, siempre que hayan dado su consen
timiento las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate. 

"79 Si las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate no hubieren 
dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser 
hecha por los dos tercios ,de las legislaturas de los demás Estados. 

"IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, determinando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos Terri
torios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso; 

"V. Para cambiar la residencia de los supremos poderes de la Federación; 
"VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo 

someterse a las bases siguientes: 
"1 ~ El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en municipalidades, cada 

una de las que tendrá la extensión territorial y número de habitantes suficientes para 
poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los gastos comunes. 

"2" Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del número 
de comisionados que determine la ley. 

4'3" El Gobierno del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios, estará a 
cargo de un gobernador, que dependerá directamente del presidente de la República. 
El gobernador del Distrito Federal acordará con el presidente de la República, y el de 
cada Territorio por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador del Distrito 
Federal como el de cada Territorio y los comisionados a cuyo cargo está la adminis
tración de la ciudad de México, serán nombrados y removidos libremente por el presi
dente de la República. 

"4' Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios, serán nombrados pot el Congreso de la Unión en los mismos términos 
que los magistrados de la Suprema Corte y tendrán, los primel'os, el mismo fuero que 
éstos. 
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ULas faltas temporales o absolutas de los magistrados, se substituirán por nombra
mientos del Congreso de la Unión, y, en sus recesos, por nombramientos provisionales 
de la Comisión Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera de suplir las fal~ 
tas temporales de los jueces, y la autoridad ante la que se les exigirán las responsa~ 
bilidades en que incurran. 

"51!- El Minist~rio Público en el Distrito Federal y en los Territorios, estará a cargo 
de un procurador general, que residirá en la ciudad de México, y del número de agen~ 
tes que determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del presidente de 
la República, el que lo nombrará y removerá, libremente. 

"VII. Para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto; 
"VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar- empréstitos 

sobre el crédito de la nación; para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y 
mandar pagar la deuda nacional; 

"IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero y para impedir que en el 
comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones; 

uX. Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, instituciones de 
crédito y sobre la marina nacional; procurando su buena organización, fomento y ensan. 
che, y fijar las bases de la legislación del trabajo; 

"XI. "'Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación; señalar, aumentar 
y disminuir sus dotaciones; 

uXII. Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el Ejecutivo; 
"XIII. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de corso; 

para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de mar 
y tierra y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra.; 

uXIV. Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión y para 
reglamentar su organización y servicio; 

"XV. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar la 
guardia nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman el nombramiento respec
tivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a las disci
plinas prescritas por dichos reglamentos; 

"XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración 
e inmigración y salubridad general de la República; 

"XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas y 
correos; para definir. determinar cuáles son las aguas de jurisdicción federal y expedir 
leyes sobre el uso y aprovechamiento de l~s mismas; 

uXVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, 
determinar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas; 

"XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse lp. ocupación y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de éstos; 

"XX. Para expedir las leyes de organización del Cllerpo diplomático y del cuerpo 
consular mexicano; 

"XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellos deban imponerse; 

IIXXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tri
bunales de la Federación; 

I'XXIII. Para formar su Reglamento interior y tomar las providencias necesarias 
para hacer concurrir a los diputados ausentes y corregir las faltas y omisiones de los 
presentes; 

"XXIV. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor; 
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"XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los magistrados y jueces del Distrito Federal 
y Territorios, en los. términos que disponga esta Constitución; 

"XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la N ación, y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o abs61utas; 

"XXVII. Para establecer escuelas profesionales, de investigación cientifica, de 
bellas artes, de enseñanza técnica, de escuelas prácticas de agricultura, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás iIístitutos concernientes a la cultura 
superior general de los habitantes de la República, entretanto dichos establecimientos 
pueden sostenerse por la iniciativa de los particularest sin que estas facultades sean 
exclusivas de la Federación. 

"Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata, surtirán sus 
efectos en toda la República; 

"XXVIII. Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al Ciudadano que debe 
substituir al presidente de la República en caso de falta absoluta de éste, así como pa
ra designar un presidente interino cuando la falta del presidente constitucional fuere 
temporal, o no se presentare a hacerse cargo de su puesto o la elección no estuviere 
hecha el 19 de diciembre, en que debe tomar posesión de dicho cargo; 

"XXIX. Para aceptar la renuncia del cargo de presidente de la República; 
"XXX. Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Eje

cutivo, debiendo comprender dicho examen, no sólo la conformidad de las partidas gas
tadas por el presupuesto de egresos, sino también la exactitud y justificación de tales 
partidas; 

"XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer 
efectivas las facultades antecedentes y todas las otras concedidas por esta Constitución 
a los poderes de la Unión. 

u Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
"l. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las facultades que la ley le señale 

respecto a la elección de presidente de la República; 
"11. Vigilar, por medio de una comisión inspectora de su seno, el exacto desempeño 

de las funciones de la Contaduría Mayor; 
"111. Nombrar a los jefes y demás empleados de la misma; 
"IV. Aprobar el presupuesto anual de gastos «Y discutir primero» las contribu

ciones que a su juicio deben decretarse para cubrir aquél; 
"V. Tomar conocimiento de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públi

cos de que habla esta Constitución, por delitos oficiales, y, en su caso, formular acusa~ 
ción ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran Jurado para declarar si ha o no 
lugar a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan de fuero cons
titucional, cuando sean acusados por delitos del orden Común; 

"VI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
4'Artículo-75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no 

podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que estuviere esta
blecido por la ley; y en caso de que por cualquier circunstancia se omitiere fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto 
anterior o en la ley que estableció el empleo. 

"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"l. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo con 

las potencias extranjeras; 
"11. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, agentes 

diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y de-
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más jefes supremos del Ejército y Armada Nacional, en los términos que la ley 
disponga; 

"III. Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tropas naciona
les fuera de los límites de la República, el paso de tropas extranjeras por el territorio 
nacional y la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en las 
aguas de la República; 

"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la guardia 
nacional fuera de sus respectivos Estados o territorios, fijando la fuerza necesaria; 

"V. Declarar cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará 
a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo. El nombramiento de 
gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Ejecutivo y aprobado por 
dos tercios de los miembros presentes, y en sus recesos, de la Comisión Permanent.:.=!, 
conforme a las mismas reglas, Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador cons
titucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expi
diere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados no prevean 
el caso; 

"VI. Erigirse en gran jurado para conocer de los delitos oficiales de los funcio
narios que expresamente designa esta Constitución; 

"VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya¡ y 

"VIII. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los podel'es de un Estado 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando COn motivo de dichas 
cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de 
armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución 
general de la República y a la del Estado. 

"La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 

"Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra: 

"1. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

"11. Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la Unión, por medio de comisio
nes de su Seno; 

"111. Nombrar los empleados de su Secretaría y hacer el reglamento interior de 
la misma; 

"IV. Expedir convocatoria para e~ecciones extraordinarias, con el fin de cubrir las 
vacantes de sus respectivos miembros. 

"PARRAFO CUARTO 

"De la Comisión Permanente 

"Articulo 78. Durante el receso del Congreso habrá una Comisión Permanente, 
compuesta de veintinueve miembros, de los que quince serán diputados y catorce sena
dores, nombrándose por sus respectivas Cámaras ola víspera de la clausura de las 
sesiones. 

"Artículo 79. La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresa
mente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

"l. Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacional, en los casos de 
que habla el artículo 76, fracción IV; 
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·~II. Recibir, en su caso, la protesta al presidente de la República, a los miembros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados del Distrito Federal 
y a los de los Territorios, si éstos se encontraren en la ciudad de México; 

"III. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expe
dientes, a fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose. 

"Artículo 93. Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto el período de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado de sus respectivos ramos. 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su secretaría. 

"Sala de Comisión. Querétaro de Arteaga, 11 de enero de 1917.-Paulino Macho
rro N arváez.-Heriberto J ara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hilario 
Medina:' 

A discusión en la sesión del día 15. 

4 

(Terminada la lectura ,de los a.nteriores dictámenes, el ciudadano presidente hace 
señal a los señores ministros de que pueden tomar la palabra.) 

-El excelentísimo señor ministro de El Salvador: Señores diputados: Altamente 
agradecidos y honrados por la grandiosa manifestación de simpatía de que somos ob
jeto, séame permitido manifestar que los sentimientos _de solidaridad y fraternidad 
que se han manifestado en este augusto recinto, son ampliamente correspondidos por 
nuestros pueblos y gobiernos. El Salvador en lo particular, ha considerado siempre a 
México como a un hermano mayor y como el centinela avanzado de su libertad y auto
nomía. (Aplausos nutridos.) Señores diputados: Que vuestra labor sea altamente bene
ficiosa para la patria y el punto de partida del resurgimiento, prosperidad y engran
decimiento de la noble nación mexicana. (Aplausos nutridos.) 

~EI excelentísimo señor ministro de Chile: No encuentro palabras, señores, con 
qué expresar suficientemente el reconocimiento que experimento con motivo de la 
manifestación con que esta honorable Asamblea ha tenido a bien distinguir a mi pa
tria y a su representante. N o es la primera vez, señor presidente y señores diputados, 
que un Congreso mexicano honra así a un representante chileno. El año de 1901, 
al final, la Cámara de Diputados de México tuvo a bien invitar al señor don Joaquin 
Walker Martínez, actualmente senador en Santiago, a una. sesión de la Cª-mara, y 
si mal no recuerdo, no había habido anteriormente ningún caso en que se permitiera 
a un representante extranjero dirigir la palabra a representantes de la nación mexi
cana. Fue ovacionado el señor Walker Martinez, y lo único que siento profundamente, 
señores, es no tener las condicione&.- de orador. de aquel tribuno para poder expresar 
estos sentimientos que conmueven mi espíritu con motivo de esta manifestación. Cuan
do el Gobierno y el pueblo de mi país sepan que nuevamente ha sido distinguido uno 
de sus modestos representantes por una Asamblea constituyente como la actual, seguro 
estoy de que sabrá también agradecerlo debidamente. Entretanto, séame permitido, en 
nombre de mi país y en el de 'mis conciudadanos, desear al noble pueblo mexicano y 
a esta gran corporación, que sus labores sean eternamente beneficas para el bienes
tar y la grandeza futura de México. Infinitamente siento; señor presidente, que el 
cargo de que estoy investido no me permita decir todo cuanto aquí (señalando. el cora
zón) siento por México y por los mexicanos. (Aplausos.) Imagínense, pues, señor 
presidente y señores diputados, cuanto m~s puedan pensar, y esto es lo que en estos 
momentos siento por ustedes. (Aplausos nutridos.) 
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5 

-El mismo C. secretario: Se ruega al ciudadano diputado Samuel Castaños se 
sirva pasar a prestar la protesta que no ha rendido aún. (Presta la protesta.) 

-El mismo C. secretario (después de la protesta): Se cita para la próxima sesión 
el día de mañana a las tres de la tarde, siendo la discusión referente al artículo 22. 
El gobernador del Estado de Querétaro invita, por conducto de la Secretaría, a todos 
los ciudadanos diputados para una velada que se efectuará esta noche, rogándoles lo 
excusen de no mandar invitaciones, lo que se debe a que no hubo tiempo de rotu
tarlas. 

-El C. presidente, a la 1 p.m.: Se levanta la sesión. 
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39' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBlDE LA TARDE DEL VIERNES 12 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

• 

1.-Pasa lista y abierta la sesión, se lee y es aprobada el acta de la anterior y se da 
cuenta con los asuntos en cartera. 

2.-Se lee el nuevo dictamen sobre el artículo 21 y se fija fecha para su discusión. 
El C. Cados Duplán rinde la protesta de ley. Se da lectura al dictamen sobre el 
artículo 28 y se fija fecha para su discusión. 

3.-Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 22 y después de haber tomado 
parte en ella los ce. Cravioto, De los Ríos, Del Castillo, Cedano, Rivera, Jaz:a, 
Lizardi y otros, es separada una parte de él y aprobado el resto en votación no
minal. De la misma manera es rechazada la parte separada. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(Con asistencia de 124 ciudadanos diputados, según lista que a las 3 y 15 paSó 
el C. pro secretario López Lira, se abrió la sesión.) 

-El mismo C. secretario dio lectura al acta de la sesión anterior y, puesta a dis
cusión, sin ella es aprobada en votación económica. 

Se da cuenta con los siguientes asuntos que hay en cartera: 
"El C. presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, avisa 

que con fecha 1 Q del presente q~edó instalado el susodicho TribunaI.-De enterado. 

"El C. diputado Matías Rodríguez pide, por causa de enfermedad, una licencia 
por 15 días, llamándose al suplente respectivo.-Se acuerda de conformidad. 

"En seguida se da cuenta con una protesta que envían los ciudadanos presidente 
municipal y regidores de Jerécuaro, Guanajuato, contra la iniciativa de división terri
torial presentada por la diputación de Querétaro.-A la. 2. Comisión de Constitución. 

HNumerosos vecinos de los distritos de Juchitán y Tehuantepec envían Un memo
rial pidiendo que el Istmo de Tehuantepec sea elevado a la categoría de _ Estado~-A 
la misma 2$ Comisión. 
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"Los CC. diputados Arnulfo Silva, Lauro López Guerra y doce firmantes más, 
presentan un escrito apoyando la iniciativa del C. diputado Luis T. Navarro, referente 
al artículo 27 del proyecto.-4 la 1 ~ Comisión de Con.stitución. 

ULa diputación de Zacatecas presenta una iniciativa de adición a la fracción 
XXIX del artículo 73 del proyecto de Constitución.-Pasa a la 2~ Comisión. 

-El mismo C. secretario lee una solicitud de licencia del C. Alberto Peralta, que 
dice: 

uCiudadano presidente del Congreso Constituyente.-Presente. 
4<Con pena me 'veo en el forzoso caso de molestar la atención de esa Asamblea que 

usted dignamente preside, para solicitar una Hc,encia hasta por diez días, para déjar 
de concurrir a las sesiones en mi carácter de diputado por el 29 distrito electoral de 
Michoacán, y dedicarme durante ese tiempo al restablecimiento de mi salud bastante 
afectada por el recrudecimiento de enfermedades contraídas con anterioridad. 

"En apoyo de mi solicitud invoco el testimonio de los CC. diputados doctores Ama
deo Betancourt y Cayetano Andrade, quienes podrán dar fe de mis padecimientos. 

"Confiado en que, en vista de la razón expuesta, no habrá inconveni,ente en otor
garme la licencia que solicito, me es grato aprovechar esta oportunidad para reiterarle 
las seguridades de mi atenta .consideración. 

"Querétaro de Arteaga, enero. 11 de 1917.-Alberto Peralta."-(Rúbrica.) 
-El C. Josafat Márquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Josafat Márquez: Yo pido que informen los señores doctores qué clase de 

enfermedad tiene el señor Peralta, para poderle conceder o no la licencia. 
-Un C. seeretario: Se suplica a los señores doctores Betancourt y Andrade, se 

sirvan informar sobre lo que solicita el señor Josafat Márquez. 
-El C. Betancourt: Yo únicamente lo fui a visitar hace algún tiempo y 10 encon

tré enfermo; ahora últimamente no 10 he visto. 
-El C. Bojórquez: A mí me consta que el señor Peralta se ha visto gravemente 

enfermo, sobre todo últimament€. Tiene cálculos en la vejiga. 
-El C. Hernández Manuel A.: Que se nombre una comisión de médicos que pase 

a la habitación del compañero, para que se cerciore de si su enfermedad le impide con
currir a las sesiones. 

-Un C. ,secretario:- La Presidencia pregunta a la Asamblea si se concede licencia. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie.-Concedida. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
~EI C. Marnjarrez: Una comisión mixta de diputados de Veracruz y Puebla, por 

. mi conducto, presentó a la Presidencia un proyecto sobre adición al artículo '59; es de 
mucha importancia y la debe de estar estudiando la Comisión. Suplico a su señoría 
active la tramitación y se lea inmediatamente esa iniciativa. 

-El C. presidente: Me la acaba de dejar usted, necesito verla y pasarla para que 
se registre. 

2 

-El mismo C. secretario lee el dictamen modificado del artículo 21 y un voto 
particular del C. Colunga, que dice: 

"Ciudadanos diputad,?s: 
"Con permiso de esta honorable Asamblea fue retirado nuestro dictamen relativo 

al artículo 21 del proyecto de Constitución, para presentarlo refor!llado siguiendo el 
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texto original con la adición relativa a la limitación de la autoridad administrativa 
para imponer castigos por infracciones a los reglamentos de Policía, adición que me
reció ser aprobada por la Asamblea. 

"Cumple la Comisión su encargo, sometiendo a la aproba-ción de ustedes el si
guiente: 

4IArlículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. Incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones a los 
reglamentos de Policía, el cual únicamente consistirá en multa b arresto hasta por 
treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa qtie se le hubiere im
puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de quince días. Tall).bién incumbe a la propia autoridad la persecución de los 
delitos por medio. del Ministerio Público y de la policía judicial que estará a la. dis
posición de éste." 

HSala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio." 

"VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO COLUNGA 

"Señores diputados: 
"La Comisión está de acuerdo en la necesidad de reformar nuestro sistema de 

enjuiciamiento penal, siguiendo las ideas emitidas por el ciudadano Primer Jefe en su 
imorme de 19 de diciembre próximo pasado; conviene también la Comisión en que el 
artículo 21, tal ·como fue formulado en su dictamen anterior, no traduce fielmente 
aquellas ideas; pero mientras el subS<!rito opina que igual defecto se advierte en el 
artículo 21 del proyecto de Constitución, la mayoría de la Comisión cree que es 
congruente este artículo con los motivos que se exponen para fundarlo en el citado 
informe. Esta diferencia de .apreciación me obliga a formular el presente voto par~ 
ticular. 

"Leyendo el informe mencionado, en el pasaje relativo al artículo 21, se nota que 
el ciudadano Primer Jefe se propone introducir una reforma «que de seguro revolucio~ 
nará completamente el sistema procesal que ha regido en el paíS». Observa que la 
adopción del Ministerio Público entre nosotros ha sido puramente decorativa; que los 
jueces han sido los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, y que 
el medio de evitar ese sistema procesal tan vicioso, restituyen<;lo a los jueces su digni
dad y al Ministerio Público la importancia que le corresponde, es organizar este último 
de manera de dejar a su exclusivo cargo la persecución de los delitos y la busea de 
los elementos de convicción. De esta suerte «el Ministerio Público, con la policía 
judicial a ·su disposición, quitará a los presidentes municipales y a la policía común la 
posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sospe
chosas según su criterio· particular». Instituido así el Ministerio Públieo, quedará 
aSEgurada la libertad individual, supuesto que en el artículo 16 se fijan los requisitos 
sin los cuales no podrá nadie ser detenido. Estas ideas pueden compendiarse expre
sando que la persecución de los delitos quedará a cargo del Ministerio Público y de 
la policía judicial, dejando ésta bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 

"Comparando la relación anterior Con el texto original del artículo 21, se advierte la 
incongruencia claramente, pues el precepto establece que incumbe a la autoridad admi
nistrativa castigar las faltas de la policía y la perse<!ución de los delitos por medio del 
Ministerio Público y de la policía judicial. Siendo las faltas de Policía exclusivamente 
de la esfera municipal, es claro que la autoridad administrativa a quien se alude es la 
municipal y, por lo mismo,· a esta autoridad municipal es a la que se confia la persecu
ción de los delitos, la que no está conforme con las ideas emitidas en la exposición de 
motivos, ni se aviene tampoco con una buena organización de la policía jUdicial. Esta 
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debe existir como una rama de la autoridad administrativa, de la cual debe tener cierta 
independencia, y todas las autoridades de la policía ordinaria no deben utilizarse sino 
como 'auxiliares de la policía judicial. En el proyecto se establece lo contrario; la auto
ridad municipal tendrá a su cargo la persecución de los delitos, empleando como ins
trumentos en esta tarea al Ministerio Público y a la policía judicial. 

"Por otra parte, no sólo los reglamentos de policía ameritan castigo en caso de ser 
infringidos, sino también los reglamentos gubernativos. Creo que el castigo de estos 
últimos debe también atribuirse, en términos generales, a la autoridad administrati~ 
va: en consecuencia, soy de parecer que debe redactarse el artículo que menciono, en 
los términos siguientes: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía ju
dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernati
vos y de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y 
seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se per
mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince 
días." 

HQuerétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Enrique Colunga." 
A discusión el día 15 de los corrientes. 
(El C. Carlos Duplán rinde 1,a protesta de ley.) 
-El C. secretario lee el dictamen del artículo 28, que dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 28 del proyecto de reformas,' especifica con toda claridad la prohibi

ción relativa a todo 10 que significa monopoliQ; comprende que esto es odioso en Un 
país como el nuestro, en el que debe dejarse el mayor campo de libertad posible al 
comercio y a la industria, y solamente como medida de orden y para garantizar debi
damente los derechos tanto de las personas como de la nación misma, se reServa a 
ésta los relativos a la acuñación de moneda, correos, telégrafos y radiotelegrafía, y 
a los autores y artistas el privilegio de reproducir sus obras por determinado tiempo. 
También concede el mismo privilegio a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora, pero exclusivamente para el uso de sus inventos. 

"En el mismo proyecto se indica que con toda severidad castigará la ley la concen
tración que se pretenda hacer en una o pocas manos de los artículos de consumo nece
sario, COn objeto de alcanzar el alza inmoderada de los precios. ·Continúa el citado 
artículo prohibiendo todo 10 que tienda de una manera palmaria a establecer monopolio 
en nuestro país o a conceder una ventaja exclusiva e indebida a favor de una o varias 
personas, con grave perjuicio del público en general o determinada clase social. 

"La Comisión, comprendiendo el amplio y liberal espíritu del precepto indicado, 
10 acepta en todos sus términos y pasa a estudiar desde luego las iniciativas que se 
han presentado referentes a este artículo, con el objeto de adicionarlo si algunas de 
dichas iniciativas comprendiesen puntos de vital importancia para los interese,s ha
cionales. 

"El señor diputado Rafael Nieto presentó a esta honorable Asamblea una inicia
tiva tendiente a reformar el artículo 28 en el sentido de que se incluya ~ntre los 
monopolios exclusivos de la Federación, el 'relativo a emitir billetes por medio de un 
solo banco que controlará el Gobierno Federal. El señor Nieto funda su iniciativa en 
las siguientes razones: Primera. Que desde el punto de vista financiero, la centraliza
ción del crédito, en lo que respecta a bancos d.e emisión, tiene las siguientes ventajas: 
cuando en los momentos difíciles el saldo de la balanza comercial le es adverso a un 
país, se impone la exportación de metálico; si existe un sistema de pluralidad de los 
bancos de emisión, la retirada del metálico que vaya a cubrir los créditos exteriores 
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afectaría gravemente a la circulación, mientras que si se trata de un 6010 banco 
central que concentre las especies metálicas, podrá en forma más eficiente y fácil 
acudir al remedio de tales emergencias y sus malos efectos serán aminorados. 

"Segunda. Desde el punto de vista económico-político, la centralización del crédito 
presenta las siguientes ventajas: al ensancharse las finanzas 4e un país, la cuantía 
del manejo de fondos por el tesoro público tenderá a afectar seriamente la circula
ción monetaria al permanecer las existencias metálicas inactivas, mientras los egresos 
las requieran. Tal sistema resulta casi inevitable con un sistema descentralizado, 
mientras que en un banco único, en estrecha connivencia con el Tesoro, los valores 
pertenecientes al Gobierno pueden estar disponibles en todo momento para las ne
cesidades del mercado. Además, el Gobierno, en cualquier grave emergencia nacio
nal, contará con el crédito público en forma más amplia y expedita, entendiéndose con 
UDa sola institución, que si tuviera que ocurrir a innumerables bancos. 

"Tercera. Habiéndose hecho concesiones leoninas en tiempo de la dictadura a los 
bancos locales, sin provecho ninguno para el Tesoro nacional, éstos emitieron grandes 
cantidades de billetes, presentándose el caso típico en la actualidad, de que dos bancos 
d~,emisión de nombres sonoros y pomposos, sólo tienen en existeneia metálica dos mil 
pesos plata, en tanto que sus emisiones sobrepasan de dos millones. 

"Elocuentes son, en efecto, las razones expuestas por el señor Nieto, y la Comi
sión cree pertinente acoger su iniciativa y adicionarla al artículo 28. 

"El señor Fernando Ramos presentó igualmente una iniciativa referente a que 
todo el personal del banco único de emisión sea formado por ciudadanos mexicanos 
de nacimiento. 

"La Comisión ha juzgado que esto es materia de reglamentación de leyes banca· 
rias y que no debe, por consiguiente, tener lugar señalado en nuestra Carla Magna. 

coLa diputación yucateca presentó su iniciativa referente a no considerar como mo
nopolio las asociaciones de los productores que, en defensa de sus intereses o del inte
rés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos naturales o 
industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, 
siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia y amparo del Gobierno federal 
o de los Estados y previa autorización que al efecto se otorgue por las legislaturas 
respectivas en cada caso. Las: mismas legislaturas por sí, o a propuesta del Ejecutivo, 
podrán derogar, cuando las ,necesidades públicas así 10 exijan, las autorizaciones cónce
didas para la formación de las asociaciones de que se trata. 

"La diputación yucateca funda su iniciativa y nos cita el caso típico de la Comi
sión Reguladora del Me:reado del Henequén. Dice que desde que los agricultores yuca
tecos se agruparon para la defensa de sus intereses, procurando el alza correspon
diente en los mercados extranjeros para el principal ramo de su agricultura y diri
gidos prudentemente y auxiliados por el Gobierno local, han obtenido muy buenas 
utilidades, que en otros tiempos hubieran servido para enriquecer a los represenw 

tantes de los «trusts» extranjeros. Que en el último' ejercicio anual de la Comisión 
Reguladora, se han obtenido más de cinco millones de pesos de utilidad, que DO se 
obtenían antes. 

uSi lo que los agricultores yucatecos han hecho en esta forma cooperativa esta
blecida últimamente, lo hiciesen los productores de los otros Estados con sus princi
pales productos cuando se trata de exportar éstos al extranjero, seguramente que se 
obtendría en toda la nación una utilidad no menor de ochenta a cien millones de pesos 
al año; este dinero, entrando en circulación, nos traería desde luego una prosperidad 
efectiva. 

"Siendo, por consiguiente, justas y razonables las ideas expuestas por la citada 
diputación yucateca, creemos equitativo que se adicione el citado artículo 28 en la 
forma que proponen. 
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"Por todo 10 expuesto, la Comisión somete a la consideración de la honorable 
.Asamblea el artículo 28, redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de 
ninguna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la 
industria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los co
rreos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un solo 
banco que controlará el Gobierno federal, y a los privilegios que por determinado 
tiempo se conceden a los autores y artistas para la reproducción de sUs obras y a los 
inventores y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso 0xclusivo de sus inventos. 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades persegUlran 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos 
de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza' en los precios; todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, in
dustria o comercio, o servicios al público; todo acuerdo o combinación de cualquiera 
manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de 
transportes o de alguno otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar 
a los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de determinada clase social. 

"No constituyen monopolio las asociaciones de productores para que, en defensa 
de s·us intereses o interés general, vendan directamente a mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región 
en que se produzcan, siempre que dichas asociaciones estén bajo la" vigilancia o amparo 
del Gobierno federal o de los Estados y previa autorización que al efecto se obtenga 
de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas por sí o a pro
puesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, 
las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 12 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 

A discusión en la sesión del día 15. 
-El C. Pastrana Jaimes: Reclamo el trámite. Ya se acordó por la Asamblea que 

no deben leerse los _dictámenes antes de su impresión, y ese dictamen aún no está 
impreso. 

-El C. presidente: Sí, señor; no está impreso; pero el lunes próximo {'stará 
impreso. 

-El C. De los Ríos: Pido la palabra para reclamar el trámite. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Ríos: Están impresos ya los dictámenes de los artículos 16 y 29 y 

ya nos van a poner a discusión el artículo 22, debiendo antes dar primero lectura a 
los artículos 16 y 29. 

-El C. presidente: Sí, señor, ,en la sesión de ayer se leyeron. 

3 

-El C. secretario lee el dictamen del artículo 22 del proyecto de Constitución, 
que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"El primer párrafo del artículo 22 del proyecto de Constitución contiene la misma 

prohibición consignada en igual precepto de la ley constitucional de 1857; por tanto, 
no hay necesidad de hacer ningún comentario sobre este asunto. 

"En el segundo párrafo del artículo, se explica que no debe considerarse como 
confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los de una persona, que se haga 
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para satisfacer la responsabilidad civil consiguiente a 'la COmlSlQn de un delito. Es 
indispensable para la existencia de una sociedad que se mantengan las condiciones 
necesarias para la vida completa de los agregados que la forman; de manera que, 
cuando se altera una de esas condiciones, 10 primero que debe exigirse del culpable es 
que reponga las cosas a su estado primitivo, en cuanto sea posible; es decir, debe. ser 
obligado a la restitución, la reparación y la indemnización. Si 'para conseguir estos 
fines es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos sus bienes, no por eso 
la justicia ,debe detenerse en su tarea de restablecer el derecho violado. 

"El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o 
multas, lo cual motiva una. impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El 
autor de aquélla opina que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las autoridades 
cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el carácter de impuestos o 
multas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda prohibida por el 
mismo artículo que comentamos, en su primera parte. Respecto a los impuestos, se 
decretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o varias clases de la sociedad, 
y esto excluye el temor de que sirvieran de pretexto para despojar a un particular. 
Acontece con frecuencia que el importe de una contribución o de una multa iguala 
al capital de la persona que deba pagarla, cuando aquél es muy reducido; el efecto 
del cobro, en tal caso, resulta semejante a una confiscación; pero no lo es realmente, 
y si la exacción fuere justa, no debe dejarse al interesadu la ocasión de que eluda el 
pago a pretexto de que sufre una verdadera confiscación: este es el propósito de la 
disposición constitucional de que se trata. 

"En el artículo que estudiamos se conserva la pena de muerte en los mismos casos 
que expresa la Constitución de 1857, extendiéndola también al violador. Ciertamente, 
el delito de violación puede dejar a la víctima en situación moral de tal manera mise
rable y lastimosa, que hubiera preferido la muerte; el daño causado par ese delito 
puede ser tan grande, como el producido por un homicidio calificado, lo cual justifica 
la aplicación de igual pena en ambos casOS. 

"El C. diputado Gaspar Bolaños V., pretende la abolición de la pena de muerte, 
salvo el caso de traición a la patria, fundando su in~ciativa, sintéticamente, en las mis
mas razones que han venido ,sosteniendo los abolicionistas de la pena capital; ésta 
constituye una violación al derecho natural: su aplicación es contraria a la teoría que 
no autoriza las penas sino como medio de conseguir ]a corrección moral del delincuen
te; es inútil la pena de muerte, porque n¿ es verdad que tenga la ejemplaridad que se 
ha pretendido; quien menos sufre con la aplicación de esa pena, es el propio delin
cuente; a quien afecta principalmente, es a su familia; y, por tanto es injusta aquélla, 
porque castiga con rigor implacable a quien no tiene culpa; la irrevocabilidad de tal 
pena no deja lugar a la enmienda de los errores judiciales; en el estado actual de 
la ciencia, no puede asegurarse si un infractor de la leyes un crimínal o un enfermo; 
por medio de la pena de muerte se confunden los dos casos de una manera irreflexiva 
e injusta. La delincuencia entre nosotros es fruto de la ignorancia; mientras la so
ciedad no haya cumplido con su deber de extirpar ésta, no tiene el derecho de aplicar 
la pena de muerte, supuesto que los delitos a que ella se aplica son el fruto de la 
omisión de la misma sociedad. Por último, está cumplida la condición bajo la cual 
los constitúyentes de 1857 ofrecieron al pueblo la abolición de la pena capital; ya se 
ha establecido el régimen penitenciario; no debe demorarse más el cumplimiento de 
esa solemne promesa. 

"La premura del tiempo no permite a la Comisión desarrollar los argumentos 
del C. diputado Bolaños V. con la extensión justa para contraponerles, también con 
toda amplitud, las razones que acusen en pro de la subsistencia de la pena de muerte. 
La Comisión tiene que limitarse a presentar los temas generales que puedan ser comO 
otros tantos puntos de partida para los debates de la Cámara; así es que se concreta 



la Comisión a exponer brevemente su propia opinión, que es favorable a la subsistencia 
de la pena de muerte. 

"La vida de una sociedad impllca el respeto de todos los asociados hacia el mante
nimiento permanente de las condiciones necesarias para la coexistencia de los dere
chos del hombre. Mientras el individuo se limite a procurar la satisfacción de todos 
sus deseos sin menoscabar el derecho que los demás tienen ·para hacer lo mismo, nadie 
puede intervenir en su conducta; pero desde el momento que, por una agresión al 
derecho de otro, perturba esas cündiciones de coexistencia, el interés del agraviado y 
de la sociedad se unen para justificar que se limite la actividad del culpable en cuanto 
sea necesario para prevenir nuevas agresiones. La extensión de este derecho de castigo 
que tiene la sociedad, está determinado por el carácter y la naturaleza de los asociados, 
y puede llegar hasta la aplicación de la pena de muerte, si Eólo con esta pena puede 
quedar garantizada la seguridad social. Que la humanidad no ha alcanzado el grado de 
perfección necesario para considerarse inútil la pena de muerte, lo prueba el hecho 
de que en la mayor parte de los países donde ha llegado a abolirse, ha sido preciso 
restablecerla poco tiempo después. Los partidarios y abolicionistas de la pena capital 
concuerdan en un punto: que desaparecerá esta pena con el progreso de la razón, la 
dulcificación de las costumbres y el desarrollo de la reforma penitenciaria. La cuestión 
se reduce, por tanto, a decidir si en México hemos alcanzado este estado social supe
rior; en nuestro concepto, no puede resolverse afirmativamente. 

"Por tanto, proponemos a esta honorable Asamblea se sirva aprobar textualmente 
el artículo de que se trata, que es el siguiente: 

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confisca
ción de bienes y cualesquiera otras penas inusitatlas y trascendentales. 

"No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de 
los bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la respon
sabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o 
multas. 

"Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto 
a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al pa
rricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de caminos, al pirata, al violador y a los reos de delitos graves del 
orden Militar." 

"Sala de Comisiones. Querétaro. de Arteaga, enero 6 de 1917.-Francisco J. Mú
gica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colurnga." 

Está a discusión. 
-El C. Cravioto: Con fundamento en el articulo 106 del Reglamento, pido la pala

bra antes de que comience el debate, para hacer una interpelación. El Reglamento, en 
su artículo 106, dice lo siguiente: 

"Siempre que al principio de la discusión lo pida algún individuo de la Cámara, 
la Comisión dictaminadora deberá explicar los fundamentos de su dictamen y aun leer 
constancias del expediente si fuese necesario; acto continuo, seguirá el debate." 

Este artículo, señores diputados, tiene por objeto evitar discusiones inútiles; por 
consiguiente, ahorrar tiempo. Por lo tanto, yo me permito hacer una serie de inter
pelaciones a la Comisión, que espero se servirá contestarme de una manera categórica 
y precisa. El proyecto del articulo, tal como lo presenta la Comisión, tiene como 
novedad incorporar al violador en la carne patibularia, y al violador, así como suena, 
sin adjetivos, sin limitaciones, sin circunstancias determinadas, de tal manera yana 
ser por un ligero fundamento que hay en la exposición de motivos, se podría extender 
la pena de muerte hasta al violador del secreto de Estado, hasta al violador de corres
pondencia; indudablemente que no se trata de esta clase de violadores, sino del vio-
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lador de vírgenes. El violador es el individuo que ejerce violencia carnal sobre una 
mujer, y en eso, 'señores diputados, hay una seria intención de malicia. Todos ustedes 
comprenden que no es lo mismo este delito cuando se comete en la persona de una 
niña de 15 años, que cuando se comete en una joven núbil de 18 o cuando se comete 
en una jamona de 40 años, viuda y alegre. Yo pregunto si está en la íntima con
vicción de la Comisión, si está en el -ánimo de la Comisión pedir la pena capital 
para toda esta serie de violaciones. Hay además otra serie de grados que dependen 
de los medios empleados; las violaciones se cometen por violencia física brutal, em
pleando la fuerza; también por el uso de narcóticos, de bebidas embriagantes, de 
sugestión lenta por promesas de. coaeción moral, etcétera; todo esto va caracterizando 
peculiarmente el delito, haciéndolo más o menos grave. El proyecto dice simplemente: 
al violador, y en este concepto tendrán que ser fusilados todos los violadores. Hay 
otra consideración. Yo pregunto: ¿La Comisión ignora acaso que en nuestras cos
tumbres arraigadas todos nuestros jóvenes, casi en su totalidad, tienen su iniciación 
pasional por medio de comercios violentos con las criadas y las cocineras? (Risas y 
aplausos.) ¿ Ha pensado la Comisión en el chantaje abominable a que va a dar lugar 
ese artículo si se aprueba.? Yo quiero que me digan también en qué estadística for
midable se han basado para incorporar al violador entre los señalados para el 
patíbulo. ¿ Estamos acaso amenazados de una epidemia de satiriasis? (Risas.) ¿ Te
men los señores de la Comisión 'que esté encima de nosotros, apremiante e indefinido, 
el Rapto de las Sabinas? ¿Será que Priapo está actualmente a las puertas de la 
República, cabalgando sobre el caballo de Atila? Por último, señores diputados, quiero 
que. me diga la Comisión, ya que no menciona ni edad ni sexo en el articulo del pro
yecto, si en el espiritu de la Comisión, ya que no en el dictamen, caben para aplicár
seles la pena de muerte las mujeres y los niños. Si la Comisión no responde categó
ricamente estas preguntas, saldrá sobrando la discusión, y la Asamblea en masa, en 
una aclamación de protesta, echaría abajo la barbarie de ese dictamen en honor de 
nuestros fueros de civilizados. (Aplausos.) 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra para una interpelación que se :relaciona 
con el· doctor Román y seria bueno que la contestara. 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastrana Jaimes: En algunas sesiones se ha citado aquí que todos los de-

lincuentes son enfermos. Esto lo enseña la ciencia penal, ha sido un argumento en ma
nos de abogados; pero en la Comisión figura el señor doctor Román, a quien creo 
bastante competente en criminalogía y deseo preguntarle si ha puesto en antecedentes 
a la Comisión acerca de los medios que se conocen para corregir a los delincuentes. 

-El C. Lizardi: Unicamente para una pequeña interpelación a la Presidencia. 
-El C. presidente: Diga usted. 
-El C. Lizardi: ¿ Se servirá decirnos si el señor Cravioto hizo uso de la palabra 

para una interpelación a la Comisión o para alusiones personales? (Siseos. Risas.) 
-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Román, miembro de la Comisión: Como a todos ustedes les consta, el ar-

tículo que está a discusión y respecto al punto que trata el ciudadano diputado Cravio
to, absolutamente es cosecha de la Comisión. Como ustedes verán, la Comisión se ha 
limitado a presentar el articulo tal como lo trae el proyecto. Este asunto fue amplia
mente discutido en el seno de la Comisión. Había una diferencia de criterio bastante 
marcada entre los miembros de la Comisión. Las objeciones que acaba de hacer el 
ciudadano diputado Cravioto, se hicieron allí; pero no queriendo con ese motivo pre
sentar el que habla un voto particular ni alguno de los otros miembros de la Comisión, 
creyó más conveniente traer al debate de esta Asamblea el artículo tal como está pre
sentado. No solamente esas objeciones pueden hacerse a este propósito y voy a dar 
las que se presentaron en el seno de la -Comisión para que sirvan como tema del debate. 
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En lo general, la Comisión acepta la pena de. muerte como una necesidad, como 
una. triste y dolorosa necesidad, sobre todo para nuestra patria. En tratándose del 
traidor en guerra extranjera, aun el señor diputado Bolaños, que presentaba una inicia
tiva pidiendo la abolición de la pena de muerte, convenía en la necesidad de este medio 
como un recurso verdaderamente radical y eficaz para evitar que siguieran emplean
do medios verdaderamente desventajosos para la defensa de la nación. Otro tanto podrá 
decirse de los delitos cometidos con premeditación, alevosía y ventaja, pues indudable
mente que los criminales que tienen tales condiciones son un verdadero peligro social; 
respecto del salteador de caminos, es una verdadera neC€sidad para conseguir la pa
cificación de la patria. Muchos de los que estamos aquí presentes, todavía recordaremos 
cómo en regiones apartadas del país, en una nación como la nuestra, de un territorio 
verdaderamente grande, sumamente extenso y accidentado, la pacificación es un pro
blema que tiene la revolución que resolver posteriormente y que se presenta, casi pudié
ramos decir, como un fantasma. Y en estos casos, la pena de muerte se impone para 
ciertas regiones. La Comisión tiene la convicción de que en muchos casos ha sido la 
única solución que se ha dado para combatir ese mal para regiones como el Estado 
de MoreIos. Consúltese la Historia y la Historia dirá los medios que se emplearon en 
estas regiones accidentadas, y se verá cómo en algunos pueblos pequeños, en los más 
escarpados de la sierra, después de eliminar tres o cuatro personalidades de aquellos 
delincuentes, se consiguió dar mayor seguridad a los caminos. Quizá muchas de las di
ferencias dependen de nuestra práctica en el sistema penal, pues muchos de los que se 
cogían por los caminos como presuntos salteadores, aun habiendo las mayores proba
bilidades de su culpabilidad, se les llevaba a la cárcel y casi siempre se veía que ese sis
tema no era bastante para acabar con esa plaga social. Otro tanto se diría respecto 
de los incendiarios, plagiarios y piratas, pero no así respecto al parricida y al violadür. 
Respecto al parricida, que indudablemente no quiso el ciudadano Cravioto hacer men
ción de ello, este es un crimen verdaderamente raro, no sólo en México, sino en todo 
el mundo; y a este propósito, ¿ qué objeto tiene aquí la pena de muerte? ¿ Es acaso para 
evitar esa clase de delito excepcional? Indudablemente que nó. ¿ Por qué se pone aquí? 
Porque es un crimen verdaderamente monstruoso que afecta al sentimiento y a la con
ciencia de las multitudes, pero en verdad la pena de muerte no restringe este delito 
sumamente raro, porque su restricción está más bien en la organización del hogar, ·~n la 
tradición, etcétera. Otro tanto se debe decir respecto al corruptor de menbres, y que es 
este caso cinco veces más urgente, porque el Estado tiene el deber de proteger a los 
menores. Respecto del violador, nosotros hemos comprendido que es casi una limitación; 
el linchamiento en Estados Unidos, probablemente fue lo que sugirió esta clase de re
cursos, pero en Estados Unidos el linchamiento es más bien un brote de pasión, una 
represalia entre dos razas que se odian; así es que si pensamos en todos los inconve
nientes que tenemos, deberemos fijar en nuestra legislación la pena de muerte a propó
sito del violador. Respecto de las condiciones especiales, los señores abogados de la 
Comisión nos informarán que la legislación deberá seguramente precisar las condiciones 
en que deberá aplicarse esa pena, porque indudablemente para esas variantes, que mu
chas son, como la Asamblea perfectamente 10 ha comprendido con lo que ha dicho el 
señor diputado Cravioto, seria verdaderamente ridículo aplicar la misma pena, y que 
además, en muchos casos, dadas nuestras costumbres, se prestaría muchísimo a las 
mayores injusticias. La idea, el concepto que había quedado en la Comisión del caso 
único en que quizá pudiera aplicarse la pena de muerte, sería cuando se tratara de una 
mujer de menor edad, porque en estos casos la protección a la inocencia, a las menores, 
se tendría en .cuenta, aden;.ás de que es un caso verdaderamente monstruoso, pues en 
tales circunstancias no habría ni la satisfacción de un apetito sensual, sino que sería 
un crimen monstruoso como en el caso de los parricidas. 
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-El C. Cravioto: Es necesario aclarar si están incluidos en la pena de muerte 
las mujeres y los niños. 

-El C. Román: Respecto a los delitos graves del orden militar, probablemente, 
como la pena de muerte aplicada al traidor en guerra extranjera, quizá serían los 
puntos que con más ventaja pudieran sostenerse en el curso de este debate. 

-El C. Ilizaliturri: Mi interpelación la dirijo principalmente a los abogados que 
forman parte de la Comisión. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) Yo quisiera que me hicie
ran el favor de decirme cuál es la definición o los elementos constitutivos de este 
delito que llaman salteador de caminos; pero por la redacción de este artículo parece 
que se trata del robo con violencia, que sí es un deUto previsto y penado por el Código 
Penal al que impropiamente se le llama salteador de caminos. No me toca a mí contes
tar las interpelaciones del señor Cravioto, pero para que se calmen sus temores, le 
diré que conforme a ese artículo 22 se faculta a las legislaturas de los Estados' para 
que castiguen la violación COn la pena de muerte; pero estoy seguro que ningún 
Código Penal de ningún Estado va a imponer la pena de muerte por el delito de vio
lación, 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano De los Ríos, 
-El C. De los Ríos: Señores diputados: Hace algunos días me pareció notar que 

desde esta tribuna el señor general Múgica decía a ustedes, con motivo de un suceso 
por medio del cual un hombre iba a perder la vida por una injusticia, que esto se debía 
a lo malo que son los Consejos de Guerra; no, señores, ese hecho sólo demuestra lo 
malo que es la aplicación de la pena de muerte. En la conciencia de todos los hombres 
avanzados, en el criterio. de todos los hombres liberales y rectos está ya escrita la abo
lición de la pena de muerte, por inútil y por injusta. Yo sé bien que por ser esta una 
institución de siglos, es muy difícil arrancarla de la costumbre, como fue muy difícil 
lograr la abolición de la esclavitud, de los tonnentos y de las marcas infamantes, pues 
hasta en su agonía, esas instituciones tuvieron defensores para subsistir. Yo, que no 
niego al organismo social el perfecto derecho que tiene de deÍender sus intereses, 
usando de todos, absolutamente de todos los medios que para ello le sea necesario, 
no comprendo que la pena de muerte sea precisa; al igual la razón y la conciencia la 
rechazan; y deseo vivamente que sea suprimida, que desaparezca para siempre de 
nuestros códigos esa pena innecesaria, cruel, embrutecedora de las masas, que en tro
pel se apiñan cuando se practica, para presenciar las espantosas convulsiones del 
ajusticiado; de esa pena creadora de los verdugos, indigna de estos tiempos a que 
asistimos, de este tiempo de grandes adelanfos en que vienen a tierra todos los pre
juicios del pasado, pero que necesitan para completar su escudo, que la pena de 
muerte se borre de sus códigos. Y bien, señores diputados; este principio que fue 
objetado por la Legislatura de 1857, hoy, sesenta años después, en un Congreso que 
quiere hacer obra que pase a la Historia, debe ser abolido, pues de lo contrario, en 
lugar de progresar, retrocederiamos. El artículo 2,5 de la Constitución de '1867 reco
noció la pena de muerte, no como un principió nuevamente establecido, sino como un 
principio perfectamente definido y perfectamente establecido. Determinó para su 
aplicación una condición, la de que se estableciera el régimen penitenciario y aun 
exigió que esa condición se llevara a cabo a la mayor brevedad posible. Pero sabéis, 
señores diputados, ¿ qué se nos propone con ese dictamen'/ Nada menos que la reforma 
hecha por don Porfirio Díaz a ese artículo 23 de la Constitución; pero no, algo más: 
se nos propone una adición exótica, sicalíptica; en nuestros tiempos, señores, nadie Be" 
atreve a sostener la pena de muerte corno benéfica ni aun como justa; esta es una 
institución que pertenece al pasado, él es el último resquicio de la Inquisición, es j'\.lgo 
así como una momia que hoy se pretende desenterrar aquí. La pena de muerte fue 
digna de Porfirio Díaz y de Victoriano Huerta y a ellos pertenece, a ellos, señores, 
que desplegaron la crueldad y el sarcasmo en el suplicio; que arrojaron_ la afrenta 
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atroz, la burla que echaron sobre el sepulcro del ajusticiado; pero entonces se levantó 
una revolución contra esas infamias y por eso nosotros debemos abolir la pena de 
muerte a favor de los vientos revolucionarios que han socabado las ca,rcomidas bases 
de aquella sociedad que estaba ya de por sí amagada de terribles convulsiones, de 
profundas mudanzas, de imponentes cataclismos. Dos motivos o pretextos tiene la 
pena de muerte para su subsistencia: el primero es segregar un miembro' gangrenado 
de la sociedad, y el segundo la ejemplaridad que produce, para que no se sigan come
tiendo los delitos por los cuales se aplica. La sociedad tiene el perfecto derecho de 
defenderse, pero cuando ella se defiende es cuando ya no hay agresión, cuando el peli
gro ha pasado, cuando el hombre, el reo, maniatado, inerme, impotente, ya nada puede 
contra la sociedad; el cuerpo que se desploma en el cadalso es el de un individuo que 
ha llegado a él cercado de bayonetas, humillado por la curiosidad del popula,cho, y 
entonces, señores, en este caso, la pena de muerte no es sino una venganza del fuerte 
contra el débil, y un baldón para el que la ejecuta. La sociedad puede arrancar de BU 

organismo un miembro enfermo e incurable sin necesidad de acudir al asesinato. La 
eliminación quizá, seguramente en el mayor número de casos, no precisa mendigar 
auxilios a la muerte. ¿ Quién ha dado a los hombres, y este es un argumento muy viejo, 
el derecho de suprimir a sus semejantes? Este derecho no tiene el mismo origen de 
las leyes que lo produjeron. La soberanía de las leyes no es otra cosa sino la suma de 
pequeñas funciones de libertad contra cada uno; pero, ¿quién ha querido dar a los 
hombres el derecho de quitar la vida? Si uno mismo no tiene el derecho de matarse, 
¿ puede dejarse este derecho a los demás o a la sociedad entera? N o, señores; en este 
caso la pena de muerte no se apoya en ningún derecho, no es sino una guerra declarada 
por la nación a un ciudadano. Cuando la sociedad aplique la pena de muerte, por ejem
plo, en el caso de un homicidio, como proporcional al delito que se cometió, se coloca 
en la misma esfera de la justicia penal antigua y nos hace retroceder a aquellos tiem
pos de la pena del Talión, de "ojo por ojo y diente por diente", que ha sido ya con
denada por bárbara y por inhumana. Un escritor francés, según creo, Alfonso Carl, 
decía: "Si no queréis que se mate, empezad vosotros, señores asesinos". Pues bien, 
señores diputados, estas palabras que no son sino una bella frase literaria y un pensa
miento de Alfonso Carl y de todos los que como él juzgan, es una verdadera protesta 
hecha a nombre de las naciones civilizadas contra los asesinatos en esta terrible y 
constante lucha en la que a golpe dado hay golpe recibido y en la que se colocan a la 
misma altura las grandes colectividades honradas y los seiiores asesinos, cOmo decía 
irónicamente el autor francés. Pasemos ahora a la cuestión de ejemplaridad. Ya se ha 
dicho que las penas no son ejemplares, ni tienen por qué serlo, puesto que los múltiples 
móviles que orillan a un hombre al crimen nefando o al simple delito, no se modifican 
con el castigo a otros, pues aun tratándose de aquellos raros y monstruosos de que nos 
hablaba el señor Román, del parricidio, son el patrimonio de unos pocos; este es justa
mente el motivo de su rareza y no la duda del miedo a perder la vida, sobre todo cuan
do se trata de nuestras clases inferiores en que el desprecio a la existencia es prover
bial y asombroso. Por regla general, los dramas pasionales son los que suministran 
mayor contingente de condenación a los cinco verdugos oficiales. Este hecho, que está 
consignado en muchas estadísticas, demuestra que el cadalso nunca amedrenta al que 
mató por odio, por venganza o por celos. Los criminales animados de esta pasión des
precian la existencia y van al lugar de la ejecución más bien como objeto de admiración 
que como un ser depravado o de aversión. El castigo de esa manera, menos efecto hace 
en el espíritu humano que la duración de la pena, porque nuestra sensibilidad es más 
fácil y más constantemente afectada por una impresión ligera y frecuente que por 
una sacudida violenta y pasajera. La pena de muerte es funesta a la sociedad por los 
ejemplos de crueldad que da a los hombres; en la necesidad de la guerra han aprendido 
a derramar la sangre humana las leyes, cuyo objeto es dulcificar las costumbres, y, 
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entiéndalo bien la Comisión, si las leyes son hechas para dulcificar las costumbres, si 
ese es su objeto, ¿cómo se va a pretender, señores, que se mate castigando el asesinato?, 
¿ no es absurdo pensar que se pueda ordenar una muerte pública para prohibir a los 
ciudadanos el asesinato?, ¿ qué se debe pensar mirando a los sabios magistrados, a los 
ministros eneargados de la justicia mandar a la muerte a un reo con indiferencia, con 
tranquilidad, con ceremonia? Por otra parte, se ha dicho muy bien que la verdadera 
víctima es la familia; el individuo a quien matan ya no puede prestar -ningún servicio 
a la' familia (Risas.) el individuo a quien se le deja la vida, puede aún en la prisión, 
con el fruto de BU 'trabajo, sostener a sus deudos. ¿ Entonces de qué nos habría servido 
esa balumba de sabiduría que nos han traído aquí los señores abogados a propósito de 
las colonias y del régimen penitenciario"! Por otra parte, y es el argumento eterno: 
la ineparabilídad de la pena. A un individuo a quien por otro crimen se le· encarcela, 
si es inocente, si se descubre su inocencia, se le puede decir: usted dispense; pero al 
que ,se mata, a ese hombre ya no se le puede deeir una palabra (Risas.) ese hombre ya 
pasó a la otra vida. N os dice la Comisión en su dictamen que la pena de muerte está en 
vigor en las naciones europeas y en alguna otra parte, creo que en los Estados Unidos, 
por más que en Estados Vnidos, en una buena parte ya se ha abolido la pena de 
muerte. Valiente argumento: ¿ porque las naciones europeas en su mayor parte son 
monárquicas, nos van a traer el régimen monárquico aquí?, ¿ porque en los Estados 
Unidos existe la ley de Linch, la vamos a aceptar nosotro's?, ¿ porque el Sultán de Tur
quía tiene un serrallo, la Comisión nos va a traer un serrallo"! No, señores diputados; 
es necesario borrar ese artículo que nos proponen, hay que suprimir ese castigo terri
ble que arrebata para siempre un ser al mundo, que no corrige ni repara, que arroja 
sangre sobre sangre y que lleva a la ley, escudo de la vida y del derecho de los ciuda
danos, todas las negruras del sepulcro, todos los vapores de la sangre, todas las nieblas 
heladas de la muerte; a nosotros, señores, a los revolueionarios, nos toca llevar a cabo 
esta obra; a la revolueión, que ha sabido quitar todos los escollos opuestos a sus ejér
citos en su marcha hacia el ideal; así como las revoluciones biológicas, señores, con .. 
vergen a crear el organismo humano que es el compendio de la naturaleza, así también 
todas las revoluciones sociales deben converger a crear el derecho y la justicia, que son 
el compendio de la sociedad. Era, señores,- en la ConVEnción francesa; un negro había 
llegado allí saliendo de su condición de paria; se trataba de los derechos del hombre 
y exclamó: "Señores, ustedes dicen que el hombre es libre, que la idea es libre, que 
el pensamiento es libre; pues yo digo a ustedes que todo esto es mentira; yo no soy un 
hombre libre". Y bien señQresj en esa misma noche la Conveneión francesa abolió la 
esclavitud y uno de sus miembros exclamó: uSeñores, no discutamos eso, porque nos 
deshom-amos". Yo también, señores, apelo al sentimiento de todos ustedes y digo como 
el convencional francés: "no discutamos esto, señores, porque nos deshonramos." 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cedano, en pro. 
-El C. Cedano: Señores diputados: Me permitiréis que haga un pequeño parén-

tesis, porque os debo una explicación. En la vez anterior, al hacer uso de la palabra, 
noté cierto cansancio en la Asamblea, tal vez por la monotonía de mi discurso; yo no 
tengo el don de la palabra y realmente no quisiera jamás tenerlo, porque la experien. 
cia me ha enseñado que todos los grandes tribunos y, sobre tOdo, nuestros oradores 
parlamentarios, nunca han sido sinceros j prefiero verter lo que diga mi corazón, a 
tener que forjar discursos que podría pensarlos, pero no sentirlos. Contrayendo ahora 
mi discurso al sentir de la discusión, debo decir .. desde luego que no voy a defender 
el dictamen por el solo hecho de mi carácter de militar, ni pQ1', el hecho tampoco de 
que sea precisa en los actuales momentos la ap1icació~j de la pena de muerte. La 
ddensa, en este lugar de la abolición de esa pena, equivaldría desde luego a la san~ 
ción de todos los crímenes, supuesto que estamos actualmente en un medio que no es 
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posible todavía tener en cuenta para la abolición de la pena de muerte. ¿ Vamos a 
forjar lirismos? pues aprobemos desde luego esa abolición; ¿ vamos a hechos prácti
cos? pues entendamos que para poder reducir nuestra nacionalidad a la paz, que 
para poder traer a nuestra legislación un principio que garantice a la sociedad, nece
sitamos de todos modos mantener, si bien muy limitada, la institución de la pena de 
muerte. Me referiré brevemente a los argumentos que se han expuesto aquí. Creo yo 
que la Comisión ha dejado perfectamente deslindado el hecho de que la pena de muerte 
queda abolida desde luego para los reos políticos. Creo que la razón no se oculta a 
ninguno de nosotros; los delitos políticos envuelven, desde un punto de vista moral, el 
deseo de mejoramiento de la patria, el deseo del establecimiento de nuestras institu
ciones y el deseo del verdadero respeto a nuestras léyes, cuando estas leyes están de~ 
bidamente fundadas. Nosotros no podemos tomar como ejemplo el caso local que se 
refiere a la sentencia de muerte dictada por un Consejo de Guerra; claramente dice el 
dictamen que la pena de muerte en estos casos queda para los delitos graves del orden 
militar. Nosotros ya estamos completamente convencidos de que no se trata aquí de 
un delito grave del orden militar; pero eso no corresponde establecerlo dentro de los 
limites de un precepto constitucional. Ese precepto constitucional no puede indicar 
en qué casos hay hombres que- quieren torcer la justicia, en qué casos hay hombres 
que quieren ejercer venganzas personales y en qué casos los hombres pueden equivocar
se; todo esto queda naturalmente dentro del criterio de los hombres sensatos y hon
rados. Esto no es, pues, un ejemplo de que nos pudiéramos valer para decir que es 
peligrosa e innecesaria la pena dé muerte. Muchos de los señores constituyentes que 
actualmente están en esta Asamblea, comprendieron que nosotros no admitiriamos el 
régimen de Porfirio Díaz, pero sí recordamos que entre las obras que la sociedad le 
agradeció al principio de su administración, fue la extinción del bandolerismo, heren
cia fatal que queda siempre a todas las revoluciones. Es la conciencia necesaria y 
fundamental de que el engañado de aquel que falsamente invoca una banderia política, 
de aquel que pretende reformar la patria, para dar pábulo a sus pasiones y para dar 
toda la expansión qUe necesitan sus intenciones, en estos casos, señores, es cuando 
precisa mejor que en ningún otro la aplicación de la pena de muerte, porque se dirá: 
si puede establecerse un régimen penitenciario como se ha dicho ya, porque si es 
necesario corregir, si podemos creer que se trata de enfermos, como alguno de los 
señores diputados ha dicho, es verdad; pero si examinamos cada uno de los casos en 
que la pena de muerte puede ser aplicada, conforme al criterio de la Comisión, veremos 
que no se trata aqui sino de casos no psicológicos, sino de caracteres de idiosincrasia 
que es imposible corregir, ni con la medicina ni con los regimenes penitenciarios. 
Veamos los casos: sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera. 
Es necesario convenir que el que no ama a su patria no puede tener afecto alguno 
sobre la tierra; el amor a la 'patria es superior en muchos casos al amor a la madre; 
por lo tanto, aquel que reniegue de su patria, aquel que la traicione, es tanto o peor 
que el parrieida. El parricida está por naturale'za propia condenado a la pena de 
muerte, porque se supone en ese individuo la carencia total de sentimientos y, como he 
dicho, puede darse el caso en que alguna vez se trate de enajenación mental; esto al
gunas veces se ha visto; per#o en la mayoría de los casos es una amoralidad incalifi
cable, enteramente incurable, es una amoralidad que solamente con la instrucdón, 
con la educación, se puede corregir; supuesto que hemos visto en muchas h,aciones 
civilizadas que estos individuos amorales, que aun cuando se llamen cultos y civiliza
dos, siempre eluden y siempre tratan de escapar a la acción de la ley, luego Gon 
plenamente responsables, luego son plenamente conscientes, y ¿ vamos a dejar dentro 
de la sociedad un miembro corrompido, para que se gangrene el resto de la sociedad? 
Se diría que el apartamiento de estos individuos, de estos criminales, para que no 
pudieran dañar, sería el mejor de los remedios; está bien; pero si llegamos al caso 
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de aplicar esta pena a los salteadores de caminos que, como he dicho, al final de las 
revoluciones son siempre numerosos, pretextando banderías políticas, ¿ qué prisión pú
diéramos tener para ellos?, ¿ cuál sería entonces el dique que pudiera oponerse a este 
desbordamiento de pasiones, a este estado psicológico de la sociedad en la cual todos. 
por el hecho de verse garantizados contra la pena de muerte, quisieran cometer toda 
clase de desmanes? Yo creo, como digo, que es un idealismo, y en nuestro medio no 
debemos pensar en idealismos; tal vez dentro de cincuenta años, tal vez dentro de 
cuarenta años, tal vez dentro de veinte, podrá quitarse de nuestros códigos la pena 
de muerte; pero si vamos a considerar que estos artículos tienen que entrar en vigor 
el mes próximo, dentro de un período de tiempo que es imposible la extinción de 
esas gavillas, ¿ qué es lo que vamos a hacer de la grandiosa obra de la revolución? 
Tal vez tengamos el caso de que dentro de quince o veinte' años que nuestra sociedad 
no necesite ya de las garantías del Gobierno, que nuestro estado social se haya elevado 
un poco de nivel intelectual y moral, al grado de que no sea necesaria la aplicación 
de la fuerza para la extinción de todo ese desbordamiento de pasiones, entonces se 
puede, por los Congresos que entonces existan, borrar, como digo, estos preceptos 
que de momento Son enteramente necesarios, porque, como he dicho, sancionar ia 
abolición de la pena de muerte, equivale a sancionar la muerte de la revolución. 
Creo yo que todos los demás casos que se prevén en el dictamen de la Comisión, por 
ejemplo, el parricida, el incendiario, el pirata y el de los delitos graves del orden 
militar, se comprende desde luego que todos estos delitos tendrán que ser calificados 
dentro de los preceptos legales, estableciéndolos, como dije, bajo un estudio severa~ 
mente hecho, una vez concluida la obra constitucional y establecida la obra que pu~ 
diéramos decir de reglamentación de esos principios constitucionales. En la reglamen
tación de estos preceptos cabe, naturalmente, la ampliación de todos aquellos casos 
en que sea necesario quitar a los individuos esa espada que -se cierne sobre ellos, 
cuando no tenga razón de ser. Yo creo que es también un idealismo suponer aquí el 
asesinato político, pues vemos que todos estos delitos, la aplicación de la pena de 
muerte fuera de los puntos establecidos por nuestras leyes, es herencia de Huerta y 
Félix Díaz, es también herencia de Francisco Villa o Doroteo Arango; pero digo, 
¿ cómo por esto vamos a extirpar por completo la necesidad de esta pena? Porque 
mientras nosotros tratemos de garantizar los derechos del hombre, hay que considerar 
que el hombre quiere estas garantías cuando sean aplicables al ejercicio de sus dere~ 
eh os y al ejercicio de sus libertades, sancionadas por la moral y por la razón. Si la 
aplicación de los derechos del hombre, si la garantía de esos derechos se quiere para 
dar libre vuelo, toda la expansión a las pasiones humanas, y debe tener su límite, yo 
creo que nosotros estamos obligados a establecer pretextos que lo impidan, a comple~ 
tar aquí la obra salvadora de la revolución, que los verdaderos principios de las ga
rantías individuales son los que primero garantizan a la sociedad y después al 
individuo; luego para garantizar al individuo se necesita que aquel individuo no pueda 
lesionar el derecho de tercero; que pueda ser respetuoso con los demás; que en 
ejercicio de sus derechos tenga por límite el derecho de los demás, y en todos los 
casos que establece la Comisión se ve claramente que los individuos, los delincuentes, 
no respetan los derechos de los demás, sino que, por el contrario, se han hecho 

. acreedores a una pena que equivale precisamente al quebrantamiento de las libertades 
ajenas. No quiero yo hacerme demasiado extenso sobre este particular; simplemente, 
como digo, y mi principal razón es· ésta, debe prevalecer la pena de muerte para todos 
aqueIlos casos en que los delincuentes sean enteramente conscientes y creo yo que 
en los casos aquÍ previstos, la delincuencia se considera corno originada de un estado 
individual el cual se ha reflexionado sobre los hechos, corno puede indicarlo el mismo 
texto del precepto. Al homicida con premeditación, alevosía y ventaja, porque nos~ 
otros sabernos que hay individuos que premeditan sus crímenes antes de cometerlos, 
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que estudian, si es preciso estudiar para el asesinato, como los grandes bandidos 
intelectuales de N orteamérica, y en todos estos casos hay que establecer un prin
cipio, porque aun cuando nuestro estado - intelectual progrese, también la intelectua
lidad criminal rendrá que progresar; en cuanto a la pena aplicable ál delito de viola
ción, creo yo qUe la Comisión tuvo la intención de establecerlo en los casos en que, 
como dije hubiere agravantes notorias, como la violencia, como la minoría de edad y 
como otros casos especiales que aquí en concreto pudiera citar; recuerdo, entre otros, 
algunos hechos delictuosos cometidos por grupos de individuos, por ejemplo en Cali
tlán, del Estado de Jalisco, en que bajo el pretexto de un movimiento revolucionario, 
se levantaban grupos de individuos, con el único fin, oídIo bien, de ir a raptarse a 
las j~venes que había en esos lugares y abandonarlas en seguida. Creo que la diputa
ción de Jalisco puede recordar estos hechos y aun puede ser que renga dat9s aplas
tantes, bastante amplios sobre esta materia; el mismo caso pudiera decir yo o hechos 
semejantes pudiera narrar de otros individuos o de otros grupos de hombres que, bajo 
el pretexto de principios enteramente políticos, cometían fechorías de esta naturaleza, 
entre los cuales podríamos contar a un Pedro Zamora, a un Roberto Moreno, a gr1,lpos 
de individuos que seria largo enumerar, para cimentar aquí la necesidad de establecer 
-un principio que convenza a esta Asamblea de que no es tod"avía el momento de apoyar 
la abol:i.ción de la pena de muerte, que ese es un gran principio, que es un gran 
ideal que gravita en las esferas metafísicas de nuestra patria y que si nosotros 
queremos ir a suelos extraños a tOmar principios que no se adaptan a nuestro me
dio psicológico, a nuestro medio biológico, entonces podríamos concluir con la nece
sidad de que tendríamos que establecer una serie de principios que no estamos en el 
caso_ de instituir. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Porfirio Castillo. 
-El C. Del Castillo: Ciudadanos diputados: Vengo a impugnar el dictamen de la 

Comisión en la parte rercera del artículo 22, y a llamar a vuestra conciencia para que 
votéis conmigo contra los casos que vaya determinar. 

Se deja establecida la pena de muerte para el traidor a la patria en guerra ex
tranjera, para el autor de homicidio con premeditación, alevosía y ventaja; para el pa
rricida; para el incendiario; para el plagiario; para el salteador de caminos; para el 
pirata; para el violador y para el reo de delitos graves del orden militar. Seguramente, 
señores diputados, que no estamos legislando para un momento anormal y para cir
cunstancias especiales, sino que vamos a crear leyes para la vida normal del pueblo y' 
debemos tener presente este principio para ser más justos en nuestras apreciaciones 
y ser más rectos en nuestro criterio. Para el traidor a la patria, no vengo a pedir 
clemencia; para él, justicia, y justicia terrible; para ese ser ruin que juega con los 
dolores de la patria en momentos de angustia, no bastaría seguramente toda su exis
tencia para pagar su crimen monstruoso. N o bastaría toda su sangre para lavar esa 
mancha horrenda, y si no nos conformáramos con la pena de muerte, habría que in
ventar otro tormento más cruel que desencajara uno por uno todos sus huesos, que 
extrajera gota por gota toda su sangre y que sus despojos de traidor ni siquiera 
merecieran sepultura en el suelo patrio profanado. (Aplausos.) Para los indignos que 
diesen la espalda ante una avalancha enemiga que viene hollando el suelo de la 
patria y profanando nuestros lares, para los indignos que van a llamar a las antesalas 
del castillo de Miramar o al Capitolio de W áshington, y a implorar el apoyo de un 
déspota para venir a destruir nuestras instituciones, para venir a atentar contra 
nuestra autonomía; para esos, señores diputados, necesitamos justicia inexorable, jus
ticia cruel si fuera esto posible. Pero para los demás delincuentes, para el parricida, 
yo no puedo creer, señores diputados, que exista un hombre a tal grado depravado, 
que pudiera, con toda serenidad y cálculo, estar afilando el puñal con que asestar 
golpe de muerte al corazón de su madre; yo no puedo creer qUe llegue hasta allá el 
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individuo en su depravación moral, y si alguna vez, por circunstancias fatales, po.r 
coincidencias fuhestas, llega a cometer tan horrendo delito, yo creo, señores diputados, 
que no se ,trata ·en ese caso de Un criminal; no podemos concebir ese crimen tan 
monstruoso; porque ¿ quién no siente ese respeto y ese amor tierno y entrañable para 
los seres queridos que nos han dado la existencia? Seguramente que aquel individuo 
que en un momento desgraciado cae en tan funesto delito, ha procedido impulsado 
por otras causas distintas; considero que podrá ser un loco, un idiota, un bruto, un 
candidato al manicomio, pero no un candidato al patíbulo. La Comisión nos ha dicho 
por condudo del ciudadano diputado Román, que el parricidio es un delito tan mons
truoso como tan raro, sumamente raro; y en verdad que, al menos yo, no recuerdo 
haber conocido o leído Siquiera un caso de- :parricidio. Igualmente son deUtos graves 
que casi van extinguiéndose o han pasado ya a la historia, los delitos de piratería y 
de plagio. Y si pues todos esos delitos son una rara excepción, ¿ por qué, señores, va
mos a asentar por una excepción una regla general?, ¿ por qué vamos a consignar en 
nuestro código supremo ese borrón?, ¿ por qué vamos a dejar en pie la pena de muer
te? El plagiario se produce, generalmente, en los momentos de agitación, en los mo
mentos revolucionarios y tiene por objeto principal el robo, y para estos casos sabemos 
que las leyes penales son terribles. El pirata es otro delito que, como dije, pasó a la 
historia; el adelanto de la marina cada día ha ido destruyendo esos peligros y tenemos 
esperanzas ·de que desaparezcan totalmente; pero en caso remoto de que surgiera hoy 
un pirata con un submarino o eon un acorazado moderno, ¿ qué haríamos nosotros, 
señores diputados, con nuestros humildes huacales del Golfo y del Pacifico, para ir a 
perseguir a aquel pirata? En ese caso nuestra sentencia de muerte resultaría una 
amenaza irónica y risible p'ara aquel culpable._ Los salteadores de caminos son general
mente, como lo ha come.sado el mismo señor Cedano, que vino a hablar en pro del 
dictamen, y también el señor Román, casos raros, y éstos se producen generalmente 
después de las agitaciones; son las colillas que dejan siempre las revoluciones, son los 
residuos revolucionarios que no se han podido extirpár de un solo golpe, como después 
de los combates de Celaya y León, aún vive Francisco Villa y "Sigue 'con sus chusmas 
merodeando la República. Así, pues, los salteadores de caminos son el último reducto 
de las revoluciones, el último residuo, y no propiamente criminales especiales. Ahora 
bien) señores diputados, digamos la verdad: si en estos casos y para todos esos delin
cuentes la sociedad exige sus derechos y aplica el rigor de una manera inexorable, 
veamos si la sociedad ha sabido también de una manera inexorable cumplir con sus 
deberes, cumplir primero con sus Obligaciones, para luego poder castigar e invocar la 
justicia. Los delincuentes, a mi modo de ver, a mi modo de entender, tienen tres oríge,:, 
nes funestos: la miseria j el vicio y la ignorancia; y no es justa, para el delincuente 
que ha surgido impulsado por la miseria, esa represalia cobarde y ese asesinato co
lectivo que no tiene razón. Hagamos por un momento consideraciones sobre los casos 
prácticos de -la vida; veamos un ejemplo de esa sociedad que, embriagada en sus place
res, embriagada en el confort de BUS caudales, es enteramente sorda a los gritos del 
dolor y de la miseria; es siempre indiferente y criminal, y jamás se inclina con mano 
genel'osa a levantar a los· que se extravían; cierra sus ojos para no ver al que suf,re, 
y se yergue inexorable para descargarle todo el peso de su injusticia. Supongamos una 
mujer: aquella mujer honrada que sale del hogar donde ha dejado al hijo hambriento 
y desesperado, donde ha dejado a la madre moribunda; que sale y llama a las puertas 
de la sociedad, que impetra auxilio y que en todas partes se encuentra las puertas 
cerradas, que la sociedad despiadada y cruel es indiferente, que nadie la escucha, que 
la dejan morir en su impotencia y cuando aquella mujer desesperada, desencantada 
profundamente de la indiferencia de la sociedad, no le queda más recurso que lanzarse 
a las calles para cambiar con las caricias de su cuerpo el mendrugo que irá a salvar de 
la muerte- a los suyos, entonces la sociedad se levanta airada e inexorable y marca en 
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su frente el estigma de la deshonra; entonces la sociedad se avergüenza de que perte
nezca a ella; entonces esa mujer, impelida por una lucha desesperada, ha sido víctima 
del egoísmo de la sociedad, y no víctima de sentimientos depravados, ve cómo juzga y 
cómo castiga la sociedad. (Aplausos.) Veamos ahora esa población de niños, esa mul
titud de futuros delincuentes que pululan por las calles, que duermen en las puertas 
de los palacios de los magnates, desesperados de hambre y de frío; a esos criminales 
en embrión, ¿ cuándo la sociedad se inclina para recogerlos y educarlos?, ¿ cuándo se 
interesa por remediar sus defectos?, ¿ cuándo los lleva a las casas de corrección para 
corregirlos?, sólo cuando han cometido la primera falta, cuando aquellos niñO's, impe
lidos por la miseria y por el hambre, arrebatan el primer pedazo de pan, entonces la 
sociedad los relega a las casas de corrección, que yo llamo de corrupción; pero aun en 
estas casas, la sociedad no -se ha preocupado por establecer los medios apropiados para 
corregir y encauzar los hábitos del individuo, sus vicios y sus inclinaciones malas; 
jamás se ocupa de ellos, los deja abandonados y que acaben de pervertir sus senti
mientos; y cuando se ha cansado de mantenerlos, los arroja otra vez a la calle; y ese 
individuo, que vuelve otra vez a la lucha por la vida con la misma desventaja y que 
encuentra a su paso las mismas dificultades, el mismo egoísmo, decepcionado otra vez, 
desesperado por la indiferencia glacial de la sociedad, se vuelve contra ella y le co
mete nueva falta; entonces la sociedad se acuerda nuevamente de que es juez, y con 
mano inexorable, recoge al que ha delinquido y lo envía al presidio. Mas no sólo la so
ciedad deja que esa población adolescente muera en la miseria, abandonada, olvidada 
y desheredada, sino, por el contrario, diremos la verdad sin temores: la sociedad 
misma coopera a multiplicar esa población de futuros criminales, ella misma multi
plica su número, porque veamos este caso, que se encuentra diariamente en la vida 
práctica: en las clases humildes, en el pueblo bajo, en esa colectividad que se debate 
en las charcas de lodo, que por su indumentaria humilde y porque se presenta des
arrapada y triste, ha creído siempre la sociedad despótica que es allí el último reducto 
de los vicios y de la inmoralidad. Pues bien, señores diputados, yo voy a decir a us
tedes que no es así: la doncella sencilla y honrada de aquella clase, la mujer sincera y 
humilde, sin comprender los altos conceptos de la dignidad y del honor, pero de una 
manera instintiva, si se quiere, los sabe presentir e interpretar; esa mujer, que en un 
momento de debilidad, de locura, de éxtasis amoroso, cae en brazos del amante y más 
tarde recibe el fruto de sus entrañas como premio a su debilidad, esa mujer, desafian
do la maledicencia siempre egoísta del vulgo, desafiando la represalia de sus :(amilia~ 
res, desafiando la censura de la sociedad, sabe cumplir con sus deberes de madre, 
aprieta contra su pecho al hijo de sus entrañas, y vaga por las calles pidiendo 
limosna, si es preciso, para amamantarlo y procurar su educación, y esa mujer más 
tarde se nos presentará purgada de su falta por su sacrificio de madre entregándole 
a la sociedad un hijo útil, un hombre honrado, y a veces a la patria un héroe o un ciu
dadano digno. (Aplausos.) En cambio, veamos en la sociedad altiva y cruel a la donce
lla, preparada para desempeñar papel importante en, la mascarada social, cómo ha 
sabido coger su careta para ocultar artificialmente todas las debilidades de su medio 
y los errores de su educación; todas las farsas de la sociedad y cómo sabe esconder 
entre los pliegues del encaje y de la seda las corrupciones de su cuerpo; por eso encon
tramos a diario, señores diputados, multitud de fetos y de niños envueltos en pañales 
de seda, arrojados al arroyo; y aqu€lla doncella, acostumbrada a revolotear como 
las mariposas, deshojando galanteos y prendiendo ilusiones con sus besos, queriendo 
demostrarnos que se avergüenza de su deshonra, que teme a la sociedad y a la censu
ra, nos muestra solamente las tenebrosidades de su alma, nos demuestra que no teme 
al crimen monstruoso del infanticidio, que no teme la desgracia en que abandona al ser 
d€ sus entrañas, al ser producto de sus veleidades y de su educación. Ahora bien, se
ñores diputados: créo haber demostrado cómo la misma sociedad, en vez de corregir 
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a esa población adolescente, futuro semillero de criminales, la olvida, la abandona y 
da lugar a las consecuencias que después quiere castigar con la pena de muerte. Otro 
tanto pudiéramos decir del hombre; del hombre, del padre de familia, del jefe de un 
hog~r, que por la explotación en que vive, por las circunstancias miser~bles en que la 
sociedad lo sujeta, lucha siempre en la miseria, tiene su hogar sumido en la orfandad, 
tiene a los hijos desnudos y a la esposa llorosa; cuando ese hombre, fatigado, sale a la 
calle a llamar a las puertas del taller para recoger la Hsrnosna del trabajo, encuentra, 
como la mujer honrada, que todas las puertas están cerradas; que es sorda la socie
dad, que le es indiferente y lo abandona; y cuando ese hombre, por el mismo instinto 
de conservación y por los gritos de sus hijos que le piden pan, se rebela contra la socie
dad y coge de donde encuentra algo para su subsistencia, entonces la sociedad sólo 
sabe pedir justicia; lo coge con mano implacable para llevarlo a la prisión o hasta al 
patíbulo si cuadra a Su capricho; y después ge su fin trágico y sangriento, la sociedad 
no se vuelve a acordar de que atrás ha quedado un hogar sumido en la ruina y en la 
ignorancia; no se acuerda de aquellos seres que habitan allí, creciendo tendrán iguales 
inclinaciones que el padre, y que aquellos seres indefensos necesitan protección, necesi
tan educación, necesitan que la sociedad les tienda la mano para apartarlos del vicio; 
pero no, la sociedad se olvida de todo esto, no le importa, ella los deja abandonados, y 
cuando aquellos hijos crezcan y cometan iguales crímenes que su padre, llegarán 
también hasta el patíbulo, castigándoles all~ la sociedad con mano inexorable. Así cum
ple sus deberes la sociedad: egoísta y despiadada, no quiere que se turbe su tranqui
lidad y su paz; no quiere que se cometa una falta que la conmueva, se horroriza de 
los espectáculos inmorales, i en cambio, señores, no se horroriza de su indiferencia 
cruel, de su criminal indiferencia hacia la miseria y hacia el pobre. (Aplausos.) La se
gunda causa, el vicio: ese pueblo miserable, que vive siempre en la indigencia, siempre 
olvidado y siempre débil, cuando neeesita educación para regenerar sus actos, cuando 
necesita que le impgrtamos una educación que le dé armas eficaces para luchar con las 
vicisitudes de la vida, cuando vuelve 108 ojos a la sociedad para pedirle esas armas, no 
encuentra más que este criminal resultado: que la sociedad, en su afán de lucro, 
en su afán de robo, le ha multiplicado las taberna·s, le ha puesto un garito junto B 

cada taberna, junto a cada taberna una casa de juego, junto a cada casa de juego una 
casa de prostitución, y si hici~ramos una estadística de todos esos comercios, encon
traríamos, por cada' cien casas de explotación y vicio, apenas una escuela. (Aplau
sos.) Asi, señores, la misma sociedad, en su afán de lucro, ,repito, está inyectando to .. 
dos los días en el organismo colectivo el virus de la depravación; está inyectando 
diariamente en la sangre del pueblo todos los gérmenes del crimen, y luego se convier .. 
te en juez para castigarlo inexorable. La ignorancia, decía, para mi modo de entender. 
que es otra causa de la criminalidad. Aquellos hombres que no pueden, por su falta 
de ilustración, por su falta de preparación y de instrucción, saber escoger el camino 
del bien y del mal, saberlo apreciar en toda su amplitud para conducirse de una ma
nera correcta, de una manera consciente y que no pueda causar trastornos en la vida 
social, ¿ por qué, señores, se les condena en la obscuridad? Parece que la sociedad. 
cuando llega a este punto, se convence de su falta, de su injusticia, y entonces, comQ 
salida de pie de banco,. le dice al delincuente: no te aprovecha que hayas delinquid() 
ignorando que la ley castiga, no obstante que tu ignorancia es culpa de mi egoísmo: 
¡Muere! ¿Hasta cuándo, pues, la sociedad, señores diputados, si quiere castigar y 
aplicar la pena de muerte, imparte la debida moralidad de instrucción para evitar fu
nestas consecuencias? Estamos acostumbrados al ningún respeto a la vida del hombre~ 
porque siempre ha sido considerada como una cosa despreciable; pero para mí es el 
derecho más sagrado. ¿ Para qué nos sirve, señores, que' nos estemos preocupando 
por las garantías individuales? ¿ Para qué nos sirve ese ramillete de hermosos ideales 
si se niega algo principal, algo supremo, el mayor derecho que debiera conservarse, 
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el de la vida? Si hasta las bestias, hasta las fieras, hasta la naturaleza misma, a veces, 
señores diputados, respeta la vida del hombre, y sólo a la sociedad, en toda su crueldad 
y toda su indolencia, la vida del hombre es lo menos, que le inspira respeto. Pues bien, 
cuando la sociedad cumpla con desfanatizar al pueblo, cuando multiplique las escuelas, 
cuando se acuerde que en esos talleres semiobscuros está el maestro abnegado y domi
nando desencantos, porque ha visto que su obra grandiosa no sólo no se estima ni le 
es remunerada, sino que ni siquiera se ha comprendido su apostolado; cuando la socie
dad abra las puertas de esos talleres y deje entrar a torrentes la luz de la civilización; 
cuando ella levante esa pesada mole que está aplastando las conciencias de nuestras 
masas, entonces, señores diputados, quizá podamos hasta eliminar de nuestro c6digo ' 
la pena de muerte para el traidor a la patria; porque entonces tendremos hombres cul
tos, tendremos hombres morales y no se producirán ya en México ni traÍdores. 

Por los delitos graves del orden militar, veamos un momento la vida práctica del 
cuartel. Nuestro Ejército, y hago una salvedad: en estos momentos nuestro glorioso 
Ejército Constitucionalista, no es esta casta militar y tenebrosa que horroriza al señor 
diputado Ibarra; no es esa espada matona que, pendiente sobre nuestras cabezas como 
la de Damocles, esté amenazándonos de muerte constantemente y que el señor Ibarra 
siente que ya le parte el cerebro; no es esa bota de soldado que se posa brutal sobre 
nuestro cuello y que el señor Ibarra teme que lo estrangule prematuramente; no, se
ñores diputados; no son nuestros cuarteles esos bosques de puñales y bayonetas que 
están apuntando al corazón de la patria y de los ciudadanos honrados, y que el señor 
diputado Ibarra, en el ex,ceso de sus temores, siente que le llegan ya al corazón; no: el 
Ejército Constitucionalista de hoy está identificado por el ideal, está identificado por 
sus principios, lleva las mismas aspiraciones, está unido pOr los antecedentes; entre 
el jefe y el soldado no hay más antecedentes que el de compañeros y el de hermanos; 
así se ha creado ese lazo formidable que nos une, con el que hemos estado juntos en el 
sacrificio y en el ideal, y con el que llegaremos juntos hasta el fin, vencedores o ven
cidos; pero siempre unidos, siempre identificados en nuestros principios nobles; en 
consecuencia, nuestro Ejército Constitucionalista de hoy no está bajo las condiciones 
del Ejército permanente; pero supongamos que llegara a resurgir esa casta infame 
otra vez; que llegara a entronizarse ese medio de cuartel. Entonces veréis, señores, la 
ordenanza militar, la tiranía del Ejército, y veréis la vida positiva del cuartel; veréis 
al inferior sujeto al capricho del superior, porque el superior se acostumbra a mandar 
sin réplica de ninguna" clase; se acostumbra a ser autoritario en nombre de la ordenan
za y disciplina, y no solamente esto, sino que somete a las humillaciones más bajas la 
dignidad del soldado, y quien sólo por el hecho de ser inferior está condenado a sufrir 
en silencio, sin protestar, por más grave que sea la injusticia o la ofensa, y a veces 
hasta la amenaza para su honra y su familia, en nombre de la tiranía y del capricho 
de la autoridad a que se acostumbran los superiores; y muchas veces, cuando se regis
tra el crimen de insubordinación con vías de hecho, generalmente no es más que la 
resultante del abuso de autoridad de los superiores; y en ese caso, ¿ por qué sostene
mos la pena de muerte implacable y cruel?, ¿por qué segamos la vida del inferior, esa 
existencia consagrada a la defensa de principios y de causas grandes?, ¿ por qué sin 
analizar las circunstancias que concurren en la vida del cuartel se condena irremisible
mente al soldado? ¿ N o tenemos, acaso, en nuestro Código Militar penas severas y 
hasta crueles para con'servar la disciplina? Pues entonces, señores, respetemos siquie
ra el derecho de vida a esos hombres que la consagran para la defensa de la patria y 
el sostén de las instituciones; para sostén de las instituciones, he dicho, señores dipu
bid os, porque no estoy de acuerdo en este punto, aunque respeto profundamente el 
talento del ciudadano diputado licenciado Medina, en que el Ejército no sea el sostén 
de las instituciones; las institucion~s, a pesar de que cuenten con toda la sanción de 
la soberanía popular, necesitan del apoyo del Ejército para hacer respetar sus deter-
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minaciones; para obligar al cumplimiento de la ley, esa ley que el mismo pueblo se ha 
dado y que es el primero a quien tenemos necesidad de imponerla y hacerla cumplir. 

Hay más todavía; vamos a conceder por un momento que la pena de muerte fuese 
justa y equitativa; que la sociedad la necesita para conservar su tranquilidad y para 
poder mantener el orden. ¿ Pero sabe siquiera, la sociedad, aplicar la pena de muerte! 
No; la pena de muerte será para el débil, para el inferior, señores diputados; nunca 
será para el magnate, nunca será para la sociedad altiva; para el pobre será inelu~ 
dible la muerte, porque el pobre sufre todos los rigorismos de la ley, porque él no tiene 
elementos de defensa, no tiene reeurSOB de apoyo, y cuando implora justicia, la justicia 
le vuelve la espalda. ¿ N o conocemos, 'aca,so, multitud de injusticias que se cometen y 
de crímenes EJ.ue quedan impunes? ¿No sabemos de muchos casos en que el hacendado 
saca la pistola para quitar la existencia al peón y después de dos o t~es meses de cár
cel, en que se acumulan los elementos de defensa, en que los abogados hacen milagros, 
en que la sociedad corre en su auxilio, el magnate, que tiene la potencia del oro, sale 
libre a pasear su desvergüenza por las calles, insultando a la misma -sociedad y bur
lando a la misma justicia? Es así como se aplica la pena de muerte; al débil y al ven
cido; pues vengo, señores diputados, en nombre de esos veneidos, en nombre de esa 
colectividad sujeta a todos los caprichos, a pediros que al votar sobre el dictamen, lle~ 
véis la mano a vuestro corazón y que sintáis sus palpitaciones nobles, y que hagáiS 
justicia a esa eolectividad; de lo contrario, cuando ella suba al cadalso, tendrá mucha 
razón de maldecir a la sociedad y de decirle: ¿ esta es vuestra justicia? pues es tira
nía. Y en un gesto ge infinito despreeio, y en eomunión sublime con el sacrificio, nos 
arrojará al rostro su primera bocanada de sangre. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano diputado Rivera. 
-El C. Rivera José: El aplauso otorgado a mi compañero el señor diputado Porfi-

rio del Castillo, ha traído a mi ánimo ciertos temores; ha venido a mí el recuerdo de 
un libro que vi en el aparador de una casa comercial de la ciudad de los palacios. Ya 
habréis visto cómo en las librerías, con su afán mercantilista, exhiben libros con pas
tas más o menos llamativas, con catátula's piearescas, pastas de colores llameantes () 
pastas en las cuales hay dibujados dragones y sombras. Vino a mi mente una que Yi 
hace pocos días: hay en ella dibujada una caverna sombría y negra eomo el infierno 
de que nos habla el Dante. A las puertas de esa caverna hay un individuo, con el pelo 
todo revuelto, con las órbitas de los ojos muy dilatadas, con los músculos contraídos en 
una forma siniestra. Tiene en la diestra no recuerdo si un enorme puñal"y en la :mano, 
izquierda, sosteniendo como un trofeo de triunfo, una cabeza que aún chorrea sangre, 
que aún parece que esa sangre cae sobre la civilización; pues bien, señores, ereo yo 
que como el señor Del Castillo piensa, yo le debo de parecer en estos momentos como 
el hombre fiera a que me referí y cuya obra aparece autorizada eon la firma de Víctor 
Hugo. A esto me ha hecho venir a este tribunal sangriento, porque la verdad, lleno de 
clertos temores, yo no quiero aparecer como sanguinario ni como cruel. Vengo a pedir 
garantías para la soeiedad. Y ó deseo que la sociedad, mañana, satisfeeha de nuestra' 
labor, bendiga al Congreso Constituyente y no tenga que 'maldecirIo por haberla dejado 
a merced de cualquier matón que venga a arrojar una mancha más sobre el pueblo 
mexicano. Respecto a la pena de muerte, estamos de acuerdo todos, es detestable, es 
sanguinaria; esto se ha dicho desde el insigne filósofo de Galilea hasta nuestros días. 
Se ha discutido mucho, se han escrito muchos tratados y pronunciado brillantes dis
cursos en todos los 'parlamentos del mundo; solamente los tratadistas no' han estado 
conformes en este punto: cuándo debe de abolirs'e la pena de muerte; aunque le han 
dado una· salida muy seneilla; cualquier autor que escriba sobre esto, dice: "seguirá 
el segundo tomo", cuando mucho, y los parlamentaristas ponen un artículo de trans
gresión o ponen un artículo de restricción; pero el caso es que nunca han abolido la 
Pena de muerte. Esto ha sido un ideal y ya vosotros habéis oído,' con la fluidez de pa-
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labra del licenciado Medina, lo que es un ideal, y yo me atrevo a decir que nosotros 
podremos abolir la pena de muerte cuando ya podamos resumir los articulos de nuestro 
código en diez artículos cuando más, cuando ya acaso no haya ni necesidad de hacer 
constituciones; pero por ahora creo que es prematuro. Una causa justa, por noble que 
sea, pierde mucho su mérito, o cuando menos gran parte de su mérito, cuando no se 
hace oportuno uso de ella; creo que si nosotros deseamos conquistarnos los parabie
nes de la sociedad para abolir la pena de muerte, lo único que lograremos conseguir 
será un estigma para la Constitución de 1917. Hay que recordar el aforismo de que 
la naturaleza no procede por saltos; hay que ir paso a paso. Víctor Hugo, con toda la 
nobleza de su alma, nos ha escrito su obra memorable de "Las últimas horas de un 
condenado a muerte"; nos habla del sentenciado escuchando su sentencia, nos pinta 
con colores vivisimos la angustia que aquel hombre sintió al escuchar del juez que, 
sereno e impasible, en nombre de la justicia lo condenaba a muerte; allí nos describe la 
carcajada trágica que lanza la esposa del condenado a muerte, cuando escucha la sen
tencia; nos pinta cómo pasa aquel condenado sus últimas horas en la capilla sombría, 
nos pinta eon vivísimos colores los sufrimientos de aquel desdichado, con palabras 
que nos llevan hasta las 1ágrimas; nos pinta cómo la madre, la esposa, los hijos, qui
sieran que aquel individuo se convirtiera en un momento en fluido, para arrancarlo 
del lado de sus verdugos; allí nos pinta a las multitudes cómo con cierta bestialidad 
van a contemplar el trágico fin de aquel hombre, y la verdad es que todos sentimos 
conmiseraeión; ¿ quién no la siente, señores, de que en nombre de la justicia tenga que 
aplicarse tan tremenda pena? Se han pronunciado brillantes discursos, se han escrito 
libros de la naturaleza del de Víctor Hugo, y muy pocos, señores, salvo las crónicas 
reporteriles, se han ocupado del caballero que toda su vida ha estado dedicado al tra
bajo, que va pasando por la calle muy tranquilo, pensando en su hogar, en la esposa 
que le eSpera a que tome el pan de cada día junto con sus hijos, pensando en sus 
hijos que estarán allí .llenos de ansia porque llegue el padre con el juguete, con cual
quier golosina de esas que piden los niños y que las reciben tan llenos de gusto, y ya 
os imaginaréis qué contraste será cuando, en lugar del halago del padre, llegue el aviso 
de que éste ha caído herido por un puñal traidor que por la espalda, con certero tino, 
le ha privado de la existencia, y que, no conforme con haberle quitado la vida a aquel 
individuo, se harta el asesino con la sangre de su víctima; de eso no se han querida 
ocupar lnuehos, señores; tampoeo han querido ocuparse, señores, del galán que discurre 
lleno de amor, pronunciando palabras de ternura junto a la dama que piensa llevar 
al altar y que mientras con una mano le acaricia una mejilla, con la otra le entierra el 
puñal; no, tampoco de eso se han querido ocupar, porque es una vergüenza de la civi
lización; no han querido tampoco mencionar que cuando una familia va a esperar al 
padre que trabaja en los ferrocarriles, porque hace tiempo que no los ve y desea verse 
rodeado de su familia, la mano criminal del zapatista, llega y vuela el tren y, no con
forme con aquel crimen, todavía va allí haciendo víctimas sin piedad; de eso tampoco 
nos quieren decir nada los señores que piden la abolición de la pena de muerte; de eso 
no nos quieren decir, cuando las víctimas hincadas, implorando su gracia, ofrecen todo 
10 que tienen porque se les perdone la vida; cuando una mujer en las cumbres de 
Ticumán, poniendo ante si a su hijo, ofrecía todo el dinero que tenia, el honor, la vida, 
con tal de que se le perdonara la vida a la criatura, a aquel pedazo de sus entrañas, 
¡y la criatura y la mujer cayeron bajo la bala del zapatistal; eso no nos lo quieren 
decir los que quieren que se quite la pena de muerte de nuestra Constitudón. Mucho 
tendria que decir de nuestro criminal mexicano, vergüenza del pueblo mexicano y de la 
civilización; estoy seguro de que tenemos un criminal nato, muy especial, un tipo muy 
mexicano, que hay que abolir, porque es la gangrena del pueblo mexicano, y el miem
bro gangrenado, no tiene remedio; tenemos que quitar10 de un tajo. Muchos oradores 
vendrán después a hablar en contra, porque hay bastantes inscritos para hacerlo; pero 
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yo, en nombre de las víctimas de Ticumán, en nombre de las victimas de la barbarie de 
los zapatistas y de los asesinados mexicanos, os pido que por ningún motivo os dejéis 
ilusionar y que por un lirismo vayáis ahora en contra del dictamen. Repito, señores: la 
pena de muerte, en mi concepto, debemos dejarla como uná válvula de seguridad para 
la sociedad; hay que recordar que en tiempo de paz, que en el tiempo del general 
Díaz, se aplicó relativamente poco esta pena, bien porque los d-elitos que el articulo 
de la Constitución pena con la muerte son poco comunes, porque se ha confesado aquí 
que la piratería y el parricidio, y no recu-erdo qué 6tro delito, han desaparecido; así es 
que, repito, nada nos cuesta dejarla como válvula de seg\lridad para los intereses so
ciales. Todavía más: el criminal que ha caído en el delito y es S€ntenciado a la pena. 
de muerte, tiene una esperanza en nuestros grandes mandatarios, que por lo general 
están llenos de clemencia, por lo general perdonan, por lo general imparten el indulto; 
así, pues, recuerden los señores que piden la abolición de la pena de muerte, que tienen 
el indulto de su parte y qUe muchos de los criminales irán a las famosas colonias 
penales y a las penitenciarías. Algunos seilores dicen: debemos quitar la pena de 
muerte; ¿por qué la sociedad cruel, que no ha impartido enseñanza, que no ha estable
cido escuelas, 'viene ahora a exigir a los criminales que no cometan esos delitos, viene 
ahora a castigarlos con una verdadera crueldad, viene ahora a castigar a esos ignoran
tes, a las víctimas precisamente de la sociedad, víctimas por no haber ido a la escuela? 
y bien, señores, ¿ porque la sociedad no ha podido o no ha querido estableoor escuelas, 
porque no ha podido impartir toda la cultura necesaria, vamos ahora a dejar a esa 
misma sociedad a merced de cualquier matoide? Yo creo que no, ,señores; hay qüe 
escoger el mal menor. Temo que si votamos contra el dictamen, señores diputados, den
tro de unos cuantos mes-es, acaso dentro de dos "o tres, ya el Gobierno tendrá forzosa· 
mente la necesidad de pedir la suspensión de garantías individuales; con toda seguri
dad que" tendrá que recurrirse a ese extremo para exterminar el bandolerismo y, lo que 
es más, que se burle a la ley, por no haber tenido el tacto y la entereza suficiente de 
quitar de nuestra conciencia estos escrúpulos. Dicen algunos señores: parece que esta
mos legislando para tiempos anormales, parece que estamos legislando para épocas en 
que no va haber paz; y yo también digo: ¿para qué hemos estado tan escrupulosos en 
la cuestión del voto, de la justicia y del obrero?, ¿ para qué hemos estado tan escrupu
losos en la "cuestión hacendaría?, ¿ no estamos legislando para una época feliz de paz, 
en que el capitalista le dará al obrero lo que justamente le corresponda? Pues claro 
que no. Precisamente, yo soy el primero en reconocer que no necesitamos lirismos ni 
sueños. Yo creo que si vienen Mondragón, De la Barra, Cárdenas, pregunto: ¿qué rege
neración vamos a" hacer de ellos?, ¿ qué regeneración se espera de estos señores? Sería 
un caso muy típico, digno deLestudio de Lombroso. Algunos señores venian diciendo 
que la pena de muerte sólo se aplica al desvalido 'y al pobre, a las gentes ignorantes y 
no al rico, al acaudalado y al potentado, y yo les digo, señores, las últimas palabras, del 
Primer Jefe: "Tened fe en la justicia constitucionalista y recordad a García Grana
dos, que no obstante su capital, cayó bajo -la justicia inexorable del constitucionalis
roo". Para no cansar más a ustedes, debo d-e confesar una cosa: yo comulgo con los 
señores que son enemigos de la pena dé muerte; pero si no voy de acuerdo en que la 
suprimamos ahora, sino mañana o pasado; tengamos esperanzas, será pronto, será tar
de; pero el caso es que por ahora no debemos votarla. Yo suplico a todos los compa
ñeros y en nombre de la sociedad os pido garantías y os suplico que se las deis y no 
vayáis a votar en contra de ese dictamen. (-Aplausos.) (Voces: lA votar! ¡A votar!) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudad~no Jara, en contra. 
-El C. De la Barrera: Para una moción de orden. Desde luego protesto enérgica-

mente contra actos de la Secretaría. Yo estoy apuntado en tercer lugar de los oradores 
en contra. 

-El C. Jara: No tengo inconveniente en 'cederle a usted mi turno. 
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-El C. De la Barrera: Yo también se lo cedo a usted, señor Jara: yo únicamente 
protesto contra el proceder de la Secretaría. 

-El C. Jara: Señores diputados: Vengo a hablar en contra del dictamen, porque 
contiene varias cláusulas que no están de acuerdo con mi sentir y creo que tampoco 
con el sentir de la Asamblea. La pena de muerte, en el sentido en que queda estable
cida, hasta para los violadores, de los cuales se ha mostrado defensor nuestro distin
guido colega el ciudadano diputado Cravioto, es sencillamente prestar la ley para que 
se hagan a nombre de ella los chantajes más infames. No está establecido todavía si es 
precisamente la pena de muerte un correctivo para los males que afligen a la sociedad. 
Muchos de vosotros recordaréis que cuando se procedió en México con toda energ,Ía 
contra los falsificadores de cartones y contra aquellos ladrones que se les llamó "del 
automóvil gris", muchos de ellos iban allá a la Escuela de Tiro a recibir la muerte con 
la mayor tranquilidad, con el mayor desprecio; casi se les hacía un réclame. Recuerdo 
que alguno de mis compañeros del Ejército Constitucionalista me refirió el caso de 
que a uno de los ajusticiados le preguntó el oficial, momentos antes de ordenar la des
carga, que qué se le ofrecía, que qué encargo dejaba, y dijo: '4hombre, 10 que se me 
pudiera ofrecer no puedo realizarlo, lo único que siento es no echármelo a usted por 
delante". De manera que el arrepentimiento buscado por este medio, no se encuentra 
todavía, y más aún, cuando en un país se echa mano a la pena de muerte con mayor 
frecuencia, cuando se suceden casi a diario las ejecuciones, eso indica debilidad, porque 
no se cuenta con otro remedio que privar de la vida al que delinquió. Cuando_ no basta 
para corregir el mal, la aprehensión por medio de la policía, de la fuerza armada, sino 
que viene de tal manera el mal acentuándose y aumentando, al grado de que son in
capaces los medios preventivos para contenerlo, entonces quiere decir que se está en 
un estado anormal, y para los estados anormales hay procedimientos precisamente 
anormales. Bien que nosotros no estamos legislando para una época anormal, estamos 
haciendo una Constitución que debe llevarse a la práctica precisamente en las épocas 
normales, y sería deplorable consignar en la Carta Magna la pena de muerte en la 
forma en que la presenta la 1 ~ Comisión, que no sólo queda como estaba consignada 
en la Constitución de 1857, sino corregida y aumentada, como si la criminalidad en 
México hubiera aumentado a tal grado que fuese necesario consignar en nuestra 
Carta Magna preceptos terribles para contener esa criminalidad. La hecatombe de Ti
cumán y otros puntos del Estado de Morelos, a que ha hecho alusión el compañero 
Rivera, no son casos que puedan traerse a colación para apoyar sus conclusiones. Allá 
en el Estado de Morelos se 'está en estado de guerra, allí todos aquellos desmanes, todos 
aquellos crímenes horrendos, todos aquellos cuadros trágicos de horror, de infamia y 
de salvajismo, son producto de la guerra, son producto del estado en que está Morelos 
en la actualidad y por eso es que se han mandado fuerzas para combatir ese mal; 
es que allí se está en el estado anormal, es que esa región no está en estado normal, 
y, por consiguiente, allí no se pueden aplicar los procedimientos que se emplean 
en las partes en que hay un curso natural y normal. No quiero participar de Jos 
idealismos en que algunos de mis compañeros :se engolfan, no quiero que la pena 
de muerte quede abolida por completo de nuestras leyes, porque desgraciada
mente hay casos en que creo que debe aplicarse; tenemos aquí, por ,ejemplo, 
entre los delincuentes abominables, entre los delincuentes que no merezcan ten€r
los en reclusión, que es necesario extirparlos de la sociedad en que viven, que ~s 
necesario, más aún, sacarlos para siempre del país por los delitos en que incurren, en 
primera línea a los traidores a la patria, y estoy conforme con que el que comete el 
grave delito de traición a la patria sea condenado a muerte, porque esos individuos 
demuestran que no tienen cariño en lo absoluto por el jirón de tierra en que vieron 
la primera luz; la traicionan y comprometen a todos sus hermanos; hacen porque el 
extraño venga a hacer botín de guerra a su país y hacen porque se favorezcan los planes 
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siniestros en el país; está bueno que sobre él caiga todo el peso de la ley, está bueno 
que sobre él caiga ,toda la maldición de la sociedad y del pueblo, y para éste yo quiero 
que se deje en el dictamen que se consigne en el dictamen sencillamente: al traidor 
a la patria, y no agregando en tiempo de guerra, porque en tiempo de guerra el delito 
de traición en tan abominable como en tiempo de paz; en tiempo de guerra el traidor a 
la patria puede causar tanto daño como en tiempo de paz. Supongamos que las relaciones 
entre México y otro país se ponen delicadísimas, que es probable un rompimiento, que no 
es difícil que se llegue a las armas y que por medio de ellas se resolverá la cuestión de 
ambos países, y que en un Estado ,Mayor hay un plan determinado de campaña, que hay 
planos de las fortificaciones, etcétera, y que sean substraídos por cualquier traidor que, 
a cambio de unas cuantas monedas de oro, vaya a entregarlos al extranjero. diciéndole: 
aquí tienes el proyecto de defensa del-pueblo mexicano, dame una cuantas monedas de 
oro que necesito, y áquí está para que tú puedas ir contra ese pueblo con más éxito. 
¿ N o es un error de nosotros que un delito que debe castigarse con toda la energía de 
la ley, con ,toda su fuerza, digamos que únicamente en tiempo de guerra será castigado 
así? Consignando en nuestra Constitución que la pena sea aplicable al incendiario, al 
plagiario, al salteador y al violador, pondríamos a muchos inocentes en las manos 
de los criminales de oficio, de los matones, de los que tienen a gala segar la vida de 
cualquiera de sus vecinos; se han dado muchos casos, durante la dictadura porfiriana, 
en que era suficiente que cualquiera, en combinación con un jefe político de esos tan 
abominables, de esos de tan triste memoria, quisiera hacer aparecer como salteador a 
cualquiera, a un inocente de quien des'eaba vengarse por cualquier asunto baladí, y éste 
era mandado aprehender por ,los rurales y en el camíno se le aplicaba la ley fuga. Ahí 
precisamente, en el Estado de Veracruz, en Acayucan, éuando el pueblo, cansado de 
sufrir las vejaciones de los jefes poHticos, cans'ado de soportar las expoliaciones de que 
le habían hecho objeto, se rebelaba en justa ira y el Gobierno del Centro empezaba a 
sentir el malestar de aquel pueblo que no podía contenerse; allí, entonces, se registra
ron muchos casos de asesinato; fueron verdaderos asesinatos políticos, valiéndose del 
estribillo de llamar salteadores e incendiarios a los que se deseaba hacer desaparecer, 
y el medio era bastante fácil, pues las casas de aquel pueblo con techos de palma, con 
una ligera chispa se incendiaban; ya tenían preparado el ardid para perjudicar a cual
quier desgraciado, pues bas,taba la denuncia del amigo del jefe político, para que fue
ra traído el de'signado ya para sufrir la pena de muerte, al martirio, y fuese ejecutado 
sin más trámites que levantar el acta. Respecto a los violadores, parece que como dijo 
nuestro compañero el diputado Cravioto, -tenemos ahora una verdadera epidemia, pare
ce que sea necesario consignar en la -ley algún castigo para el violador, porque se ha 
desarrollado en México un mal gr~vísimo en ese sentido; tal parece que entonces se· 
justifican las palabras de nuestro compañero De la Barrera, cuando se oponía a que 
fuese admitida una taquígrafa, por aquello del temperamento de los señores diputados, 
y si nosotros consignamos eso en la ley, parecería allá en el extranjero que se va a 
dictar en esa forma la ley por el temperamento de los mexicanos; yo creo que debe
mos hacernos más ,honra; ciertamente que hay quien se goce en sacrificar a bellas vír
genes, ciertamente que hay quien, en su deseo salvaje, no respeta ni la niñez ni a la 
hermosura; pero para ellos están los códigos; para elltJs están nuestras leyes secun
darias, que se'podrán aplicar de una manera conveniente sin necesidad de consignarlo 
en la Carta Magna, que debe Ber por todos títulos respetable para nosotros. Así, pues, 
señores diputados, en cuanto a los graves delitos militares, desgraciadamente, mientras 
se necesite del uso de la fuerza, mientras no podamos prescindir de ella, es necesario 
recurrir a medios dolorosos y enérgicos. Hay en el ramo militar mucho que afecta a 
la disciplina cuando no se corrige a tiempo, hay en el ramo militar mucho que podrá 
traer consecuencias funestas si no. se pusiera un correctivo eficaz y pronto; porque en 
la milicia no hay tiempo muchas veces para seguir todos los trámites que pueden se-
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guirse en el ramo civil; son procedimientos sumamente distintos, son instituciones 
enteramente distintas y, por consiguiente, no creo que convenga ex~eptuar al ramo 
militar de la pena de muerte; los graves delitos militares deben ser castigados de una 
manera severa, porque de otro modo se relajaría la disciplina, de otro modo no tardaría 
en caer el desprestigio de una organización que necesita tener buena disciplina, que 
necesita tener mucha unidad para que su acción sea benéfica, para que su acción sea 
eficaz. Así, pues, señores diputados, yo quisiera que ustedes acordasen que la Comisión 
retirara su dictame_n para presentarlo en la siguiente forma, en la parte relativa: 
"será aplicable la pena de muerte al traidor a la patria". Porque los delitos de pira
tería ya casi han desaperecido de la historia; un buque pirata no se acerca a nuestras 
costas desde hace mucho tiempoj los que se dicen piratas son los que han traído parque
a los rebeldes, y estos son buques extranjeros, y para perseguir a un buque extranjero 
se necesita marina bien armada, y ya el hecho, de perseguirlo, de entrar en combate 
con él, significaría la declaración de guerra entre nuestra nación y aquella a la cual 
pertenecía el barco; no sé que se haya probado hasta ahora de una manera irrecusable 
que hayan venido esos barcos abanderados con banderas extranjeras a dejar parque a 
las costas de la República; pero ya repito, esa no sería la manera de castigar la pira
tería, y en este caso no sería delito de piratería, sino sería ya la protección de una 
nación extranjera a los rebeldes, prestando sus barcos para el transporte de parque. 
He omitido también aquí que sea consignado el delito de parricidio, porque el que 
comete el delito de parricidio debe considerarse como un verdadero loco; a nadie que 
no esté fuera de sus facultades mentales creo que se le ocurriría ir a hundir el puñal 
de asesino en el corazón de su padre; por consiguiente, ese para mí es un verdadero 
enfermo, ese para mí no es un criminal, sino algo extravagante, algo extraño, 'Y 
más que la pena de muerte y más que ocupar a cinco soldados para que perforen 
su cuerpo, merece que se le mande a una Castañeda o a otro establecimiento para 
su curación. Por consiguiente, señores diputados, estimo que así estaríamos en lo jus
to, que así quedará perfectamente equilibrado 10 que se busca, así se procurará el cas
tigo del que realmente lo merece y se evitará el pretexto para que los que se gozan 
en matar, para que los que se gozan en verter sangre, no puedan hacerlo al amparo 
de una Constitución. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: El señor diputado Martí ha presentado la siguiente 
moción de orden, tendente a reformar el artículo a discusión. (Leyó.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi, en pro. 
-El -C. Lizardi: Señores diputados: No vengo a defender la pena de muerte en 

general, porque ya sabemos que el discurso más elocuente que se puede hacer a favor de 
la pena de muerte lo hizo el Cerro de las Campanas, que al mismo tiempo que ha sido 
el cadalso de un intruso, ha sido el Tabor del pueblo mexicano y de las dignidades 
nacionales. (Aplausos.) La misma defensa puede hacer el polígono de San Lázaro, que 
al mismo tiempo que ha sido el cadalso de un García Granados, ha sido la salvación 
de la revolución constitucionalista. De consiguiente, señores, creo que no necesito ocu
parme de hacer la defensa de la pena de muerte en general, porque ha sido una nece
sidad social, como la reproducción de la especie, que todas las sociedades han senti
do, y que en estos momentos, Con el santo derecho de defensa ejecutamos cuando es 
necesario, haciel)do efectiva la ley de 25 de enero de 1862 contra todos los traidores y 
salteadores de caminos. Por consiguiente, señores, me parece inútil defender en gene
ral la pena de muerte. La pena de muerte debe ser abolida después de un debate sose
gado; es un bello sueño, como deben ser abolidos los ferrocarriles cuando haya aero
planos de guerra, pero entretanto debemos atenernos a lo que tenemos, a las voladuras 
de trenes por los zapatistas, como tendremos que resignarnos a la muerte de algunos de 
los constituyentes cuando sea necesario matarlos, como se arriesga la cirugía a la pér
dida de un brazo o de una pierna cuando es necesario salvar al individuo. No es necesa-
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rio defender la pena de muertej la han defendido los grandes poetas: Víctor Hugo; 
probablemente el señor Cravioto y tal vez Marcelino Dávalos, los poetas de la Asam
bleaj pero los hombres prácticos jamás tendrán necesidad de defender la pena de 
muerte, ·como no tienen necesidad de defender a la reproducción de la especie, como no 
tienen necesidad de defender a los excusados, que suelen producir tifo, pero que son 
necesarios. De la misma- manera, acaso no tendría yo necesidad ele defender la pena 
de muerte para el violador; pero está puesto el asunto en tela de debate. La experien-" 
cia de muchas generaciones nos ha enseñado que la pena de muerte ha sido necesaria, 
que en casi todos los países existe y que los países que la abolieron tuvieron necesidad 
de restablecerla; se nos alega que no es ~jemplar la pena de muerte, porque después 
de ser fusilado un individuo hay otro individuo que incurre en el mismo delitoj y yo 
pregunto, señores, ¿ todos aquellos ciudadanos, muchos de aquellos ciudadanos afectos 
a la estadística, que saben que después de que un as'esino fue sentenciado a la pena de 
muerte, hubo otros dos asesinos que cometier'on el mismo delito, saben acaso el núme
ro de los que se abstuvieron de cometerlo? Eso no 10 saben, y seguramente los asesinos 
son malos y la pena de muerte' es ejemplar, como lo demuestra el hecho de que todos los 
gobiernos, cuando han querido combatir con energía un crimen, todo individuo que ha 
tenido necesidad de -hacerse fuerte, el hombre mismo que ha tenido necesidad de hacer 
respetar sus propios intereses, ha tenido que recurrir a la muerte de los que lo atacan en 
sus intereses más legítimos; pero ahora -se trata de una innovación; la innovación que 
se propone en estos momentos, es la pena de muerte para el violador, y nos viene el 
señor diputado Cravioto con una serie de interpelaciones sarcásticas a la Comisión, 
una serie de interpelaciones que en el fondo no significan otra cosa sino uno de los 
chispazos de luz que da el t~lfnto literario, el talento artístico del señol" Cravioto, pero 
que en el fondo no significan absolutamente nada. Le pregunta a la Comisión: Todo el 
mundo, todos los jóvenes, todos los que han iniciado los primeros instintos eróticos, han 
violado a la cocinera, han violado a la camarera, y, señores, yo no presumo de santo, 
pero la verdad, no imito en eso al señor licenciado Cravioto. (Risas. Aplausos.) Por 
otra parte, señores, ¡cuántas veces en vez de ser el joven el que viola a la cocinera, es 
la cocinera la que viola al joven! (Risas.) No se trata de trata de asambleas popula
cheras; p'opular y nada más que palabras; esas son frases bonitas que tienen un gran 
éxito cuando se trata de asambleas populacherasj popular y muy respetable es ésta, 
pero no me refiero a las populacheras; esas palabras hubieran tenido un éxito grandí
simo en la plazuela de Tepito, después de haber ingerido varios barriles de pulque, 
cuando se gritaba ¡vivan los zapatistas! entonces habrían tenido gran éxito esas pala
bras; pero ante una Asamblea popular, seria, genuinamente representante de la inte
lectualidad nacional, no son más que palabras, palabras y palabras, como antes dije. 
El violador, señol'€s, no es todo aQÜel que tiene contacto con alguna mujer; el vióla
dor, señores, es aquel que abusa de la fuerza; yo me explico perfectamente bien que 
no sea castigado el héroe aquel con que soñaba nuestro poeta el señor licenciado 
Cravioto, que arrodillado a los pies de una- mujer decía: 

¿No es verdad, ángel de amor, 
que en' esta apartada orilla 
más pura la luna brilla 
y se respira mejor? 

(Risas. Aplausos.) 

N o, señores, este no es ef crimen que nosotros queremos castigar; el crimen que 
queremos castigar es otro más grave; la seducción es una de tantas formas del amor, 
y Jesucristo, al venir al mundo, perdonó a la que había am~do por su propia voluntad, 

349 



no a la que se había dejado violar. Es una cosa perfectamente distinta; no veo en estos 
momentos por aquí al ciudadano diputado Machorro y N arváez; yo lo interrogaría, yo 
le preguntaría: ¿ no sabe acaso que en estos momentos hay bandas de forajidos que 
entran a los pueblos y que en vez de saquear los comercios, los empeños, atacan los 
hogares y se llevan cuarenta o cincuenta doncellas para hacerlas pasar debajo de la 
lujuria de toda la horda de cafres?, ¿ no saben, señores, que todos esos individuos que 
se encuentran en ese caso atentan contra algo más sagrado que la bolsa, algo que es 
más sagrado que el honor?, ¿ vamos a quitar la vida al salteador que nos quita nuestro 
bolsillo más o menos repleto de dinero, pero que el día de mañana podemos recobrar, y 
que si no se recobra, siempre su pérdida no habrá signifi~ado para nosotros la pérdida 
de la estimación de la sociedad, y vamos a tolerar sencillamente que un grupo de 
bandidos ... Aquí está el señor Machorro y Narváez. (Señalando al señor Machorro 
y Narváez, que en estos momentos entraba al Salón.) ¿No es cierto, señor Machorro y 
Narváez, que existe en estos momentos bandas de forajidos que entran a los pueblos 
para robar y violar doncellas más que para robar y violar las cajas fuertes de los 
ricos? 

-El C. Machorro Narváez: Sí es cierto, ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: ¿ No es cierto, señor, que en un pueblo se han llevado a más de 

cual'€nta doncellas para saciar en ellas sus instintos lascivos todos los forajidos que 
componían esa banda? 

-El C. Machorro y Narváez: Eso pasó en Tapalpa. 
-E~ C. Lizardi: Pues bien, señores, he aquí el testimonio que yo he invocado. En 

estas condiciones, señores diputados, repito, al enamorado, al que por promesas seduce, 
al que por la belleza literaria de su estilo es capaz de conquistar el corazón de una 
dama, ya sea taquígrafa o no, al que en esas condiciones es perfectamente capaz de 
hacerse del amor de una mujer, lo admiro, lo respeto y lo envidio, pero abomino de 
aquel que valiéndose de la fuerza de las armas, de las amenazas, de los malos trata
mientos, se hace dar un beso más duro, más terrible, más sangriento para quien lo da, 
que los tormentos sufridos· en el séptimo círculo del infierno por los condenados del 
Dante. En estas condicion~s, señores diputados, podemos llegar a otra consideración, 
consideración que pueden hacer valer los enemigos de la tesis que sostengo; el delito 
de violación es muy raro; la mujer que se dice violada, casi nunca lo ha sido, casi siem
pre no es sino un chantaje que trata de explotar. Es cierto, señores diputados, se pre
sentan muchos casos de estos, pero nuestras leyes distinguen perfectamente la clasifi
cación entre la seducción, el estupro y la violación. Son t1.'es delitos distintos que tienen 
sus características perfectamente distintas, perfectamente definidas y no hay que con
fundir el uno con el otro; por otra parte, puede haber circunstancias atenuantes en la 
misma violación, y cuando nuestro Congreso Constituyente autorice la pena de muerte 
para él violador, no quiere decir que imponga la obligación de aplicar esa pena, Bino 
que en determinadas circunstancias, circunstancias que fijarán las leyes, se fijará 
cuando se imponga, y yo creo, señores, que si la sociedad en su perfecto uso del dere
cho legal de defensa, puede castigar al hombre que proclama unas ideas anarquistas, 
que mata a la familia de un gobernante, perfectamente bien puede castigar con la 
pena de muerte al que lanza una bomba de ponzoña que mata a todos los descen
dientes de un humilde ciudadano honrado, bomba lanzada por las satiriasis con que 
nos amenazaba el señor Cravioto, por las armas o por la fuerza bruta de uno de esos 
individuos degenerados que retrogradan saltando hacia atrás y que han conservado 
los instintos lascivos de otras edades y toda la fuerza bruta de aquellos monos antro
poides que en otros tiempos fecundaban a la casta humana estrechando entre sus 
brazos velludos a las hembras que les deparaba el acaso. En estas condiciones, siendo 
el delito de violación muchísimo más grave de lo que parece, y dejando a la prudencia 
de la Legislatura- el saber cuándo es propiamente delito de violación y cuándo se trata 
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de un simple estupro o de una sencilla seducción, en este caso;señores, creo que se 
debe proceder con toda energía, con la misma energía con que sostenemos la organiza
ción de ia familia, 8 pesar de que hay algunos señores que piensen en el amor libre, 
con esa misma energía con que sostenemos el respeto al hogar, a lo más sagrado que 
tenemos, debemos aceptar esta innovación que no nos calificará de bárbaros ante el 
extranjero, sino, al contrario, nos califica1'4- de civilizados, C9mo hombres que queremos 
ante todo garantizar lo que tiene de más sagrado el hombre: la inviolabilidad de BU 

hogar. (Aplausos.) 
-El C. secretario: Se pregunta si está sufiCientemente discutido. Las personas 

que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 8,i está suficientemente discutido. 
-:-~l C. Calderón: Señores diputados: Creo yo que no está unüorme el sentir de la 

Asamblea por lo que toca al último delito de que nos habló el señor licenciado Lizardi; 
y aunque esto signüica una pérdida de tiempo, quería yo consultar a ustedes si esta
rían de acuerdo en que esa proposición se separara. (Voces: ¡No! ¡No!) Si no, ten
dremos que separar todo el dictamen. 

-El C. González: El inciso es potestativo para aplicar la pena al violador o no 
aplicarla; hay, además, una circunstancia: en la Constitución de 57 se usa la palabra 
"abolir", que significa no existir, no darle existencia alguna a la pena de muerte. En 
ese sentido creo que es más perfecta la palabra abolir que prohibir, porque el verbo 
prohibir necesita una sanción y la sanción precisamente se la da la ley secundaria, 
pero en este caso, no obstante, la pálabra prohibir es más acertada que la de abolir. 
Prohibido o abolido el castigo de la pena capital para el delito político, lo demás puede 
perfectatnente aplicarse al violador cuando la ley secundaria así 10 considere necesario. 
Con la palabra violador se explica perfectamente el delito de violación, no hay temor 
de creer que el violador puede ser el que viole la correspondencia o en alguna otra 
acepción de la palabra que se quiera aplicar al violador. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 

-El C. Palavicini: Tengo entendido que la Secretaría no se ha explicado perfecta-
mente bien, puesto que la proposición del señor Calderón está prevista en el Regla
mento; además, es justo, porque si no, sucedería que algunas personas como yo ten
drían que votar en contra de todo el artículo, porque no estoy conforme únicamente 
con el último inciso. El Reglamento previene que cuando pida un representante que se 
separe un inciso, y lo apoye la Cámara, se puede separar. Si el señor secretario, des
pués de esta aclaración, pregunta a la Asamblea si da su aprobación, la 'cosa cambiará 
radicalmente. El señor Calderón pide esto que, a mi juicio', es razonable: que se separe 
para la votación el delito de violación, de manera que .así podamos votar el resto del 
artículo los que estamos convencidos de que" la pena de muerte debe aplicarse en los 
otros casos y no en el de la violación, porque de otro modo tendremos que votar por la 
negativa en todo el artículo. 

-El C. Calderón: Señor presidente: Inspirado sólo en mi conciencia, como siempre 
he dado pruebas, e importándome bien poco la significación de las personas o el bando 
a que pertenezcan, tengo necesidad de repetir la creencia de que esa proposición debe 
separarse para la votación; el hecho ése que señaló el ciudadano diputado Lizardi, 
dirigiéndose al ciudadano diputado Machorro y Narváez, y que consta a toda la dipu
tación del Estado de Jalisco, es cierto, es doloroso; pero le aseguro, señor presidente, 
que si un bandido de esos cae en nuestro poder, no llega ni al pueblo, exista o no exista 
el artículo en la Constitución. Por lo demás, creo que es peligroso, y esta es una opi
nión muy mía, es peligroso consignar la pena de muerte para este delito, porque, 
desgraciadamente, el nivel moral de nuestro pueblo no está a la altura que lo. de
seamos. 
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-El C. Ibarra: Pido que se separen para su votación los delitos de traidor a la 
patria en guerra extranjera, el asesinato con premeditación y el violador con violencia; 
que esos tres casos se separen para votarse. (Voces: ¡No! ¡No!) Tengo derecho, 
señores, de proponerlo. 

-Un C. secretario: Para proceder con orden, el ciudadano presidente me ordena 
que se repita la pregunta de si se toma en consideración la proposición del ciudadano 
diputado Calderón. Los que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se toma 
en consideración. 

Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración la proposición del ciudada
no diputado Ibarra. Los que estén por la afirmativa, que se sirvan ponerse de pie. 
Desechada por unanimidad. 

El artículo 22, dice: 
"Articulo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, 

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confis
cación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

"N o se considerará como confiscación de bienes, la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabi
lidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 

"Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a 
los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al parrici
da, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al 
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar." 

-El C. Alonzo Romero: Yo propongo a la honorable Asamblea suprima esas pa
labras Hazotes y marcas", puesto que se trata de seres humanos y es bastante ridículo. 
(Voces: ¡No! ¡No!) 

-Un C. secretario: Se da principio a la votación. 
-El mismo C. secretario, después de ella: Resultado de la votación: 110 votos por 

la afirmativa; 71 por la negativa. 
Votaron por la afirmativa los CC. diputados Adame, Aguilar Silvestre, Aguirre, 

Aguirre Escobar, Alcocer, Alvarado, Alvarez, Amaya, Arteaga, Avilés Cándido, Eetan
court, Bórquez, Bravo Izquierdo, Cabrera, Calderón, Castañeda, Castaños, Castillo Cris
tóbal Ll., CebaDos, Cedano, Cepeda Medrano, Cervantes Antonio, Cervantes Daniel, 
Cervera, COlunga, Cravioto, Dávalos, Dávila, Díaz Barriga, Dinorín, Duplán, Dyer, En
ríquez, Esquerro, Figueroa, Frausto, Frias, De la Fuente, Gámez, Garza, Gómez .T osé 
F., Gómez José L., Gómez Palacio, González, González Galindo, González Torres, Her
nández, Herrera Alfonso, Herrera Manuel, Ibarra, Jiménez, Juarico, Labastida Izquier
do, De Leija, Limón, Lizardi, López Guerra, Lozano, Machorro y N arváez, Macías, 
Manrique, Manzano, Márquez Josafat F., Martín del Campo, Martínez de Escobar, 
Martínez Mendoza, Martínez Solórzano, Meade Fierro, Moreno Bruno, Moreno Fernan
do, Múgica, Nafarrate, Navarro Gilberto M., O'Farrill, Ordodca, Palavicini, Palma, 
Payán, Perusquía, Pesquéira, Prieto, Ramírez G., Ramos Práslow, Recio, Rivera, Ro
bledo, Rodríguez González, Rodríguez José María, Rojano, Rojas, Román, Rosales, 
Ross, Rouaix, De los Santos, Sepúlveda Silva, Silva Herrera, Solórzano, Sosa, Suárez, 
Terrones, De la Torre, Torres, Ugarte, Valtierra, Vidal, Villaseñor Adolfo, Villaseñor 
Lomeli y von Versen. 

Votaron por la negativa los CC. diputados Aguilar Antonio, Alcázar, Alonzo Ro
mero, Ancona Albertos, Andrade, Aranda, De la Barrera, Bojórquez, Bolaños V., Cano 
Cañete, Casados, Castañón, Del Castillo, Castrejón, Céspedes, Chapa, Dávalos Ornelas, 
Dorador, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa, Fajardo, Fernández Martínez, García 
Emiliano C., Garza Zambrano, Góngora, Gracidas, Guerrero, Gutiérrez, Guzmán, Hi
dalgo, Ilizaliturri, Jara, López Couto, López Ignacio, López Lira, López Lisandro, Ma
gallón, Manjarrez, Márquez Rafael, Martínez, Martí, Méndez, M€reado, Ocampo, Pas-
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trana Jaimes, Pereyra, Pérez, Pintado Sánchez, Ramírez Llaca, Ramírez Villarreal, De 
los Ríos, Rodiles, Rodríguez Matías, Roel, Romero Flores, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, 
Sánt'hez, Sánchez Magallanos, Solares, Teno, Tépal, Truchuelo, Vega Sánchez, Verás
tegui, Victoria, Villaseñor Jorge, Zavala Dionisio y Zavala Pedro R. 

-El C. Palavicini: Moción de orden, señores. Conforme a la votación económica y 
declarado por la Mesa, hubo' mayoría para separar el inciso relativo al delito de vio
lación; suplico atentamente a la Comisión que retire su dictamen sobre ese particular 
y nos evite una votación inútil, porque la vamo.s a desechar. 

-El C. secretario: La Comisión manifiesta que no retira Su dictamen. (Voces: ¡A 
votar! jA votar!) Se procede a la votación del inciso separado. 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario: Resultado de' la votación: 119 de la negativa por 58 de 

la afirmativa. 
Votaron por la negativa los CC. diputados Aguilar Antonio, Aguirre Escobar, Al

cázar, Alonzo Romero, Alvarez, Ancona Albertos, Aranda, De la Barrera, Betancourt, 
Bojórquez, Bolaños V., Bravo Izquierdo, Calderón, Cano, Cañete, Casados, Castañón, 
Castaños, Castillo, D€l Castillo, Castrejón, CebaBos, Cervantes Daniel, Cervera, Céspe
des, Cravioto, Chapa, Dávalos Ornelas, Dorador, Duplán, Enríquez, Espeleta, Espinosa 
Bávara, Espinosa, Fajardo, Fernández Martínez,' Frías, Gámez, García Emiliano C., 
Garza Zambrano, Giffard, Gómez José 'L., Gómez Palacio, Góngora, González Torres, 
Gracidas, Guerrero, Gutiérrez, Guzmán, Herrera Alfonso, Herrera Manuel, Hidalgo, 
Ilizaliturri, Jara, De Leija, López Cauto, López Guerra, López Ignacio, López Lira, 
López Lisandro, Magallón, Manjarrez, Márquez Rafael, Martínez de Escobar, 
Martínez Mendoza, Martínez Solórzano, Martí, Mayorga, Meade Fierro, Mén
dez, Mercado, Moreno Fernando, Navarro Gilberto M., Ocampo, O'Farrill, Or
dorica, Palavicini, Pastrana Jaimes, Payán, Pereyra, Pérez, Pintado Sánchez, 
Ramírez G., Ramírez Llaca, Ramírez Villarreal, De los Ríos, Rivera Cabrera, 
Rivera, Rodiles, Rodríguez Matías, Roel, Rojano, Román, Romero Flores, Ross, Ruiz 
José P., Ruiz Leopoldo, Sánchez, Sánchez Magallanos, De los Santos, Silva Herrera, 
Solares, Sosa, Suárez, Tello, Tépal, Terrones B., De la Torre, Torres, Truchuelo, Ugar
te, Vega Sánchez, Verástegui, Victoria, VidaI, Villaseñor Jorge, Villaseñor Lomelí, 
von Versen y Zavala Pedro R. 

Votaron por la afirmativa los CC. diputados Adame, Aguilar Silvestre, Alcacer, 
Alvarado, Andrade, Arteaga, Avilés, Bórquez, Castañeda, Cedano, Cepeda Medrano, 
Cervantes Antonio, Colunga, Dávalos, Dávila, Diaz Barriga Dinorín, Dyer, Ezquerro, 
Figueroa, Frausto, De la Fuente, Garza, Gómez José F., González, González Galindo, 
Hernández, Ibarra, Juarico, Labastida Izquierdo, Limón, Lizardi, Lozano, Machorro 
y Narváez, Macias, Manrique, Márquez Josafat F., Martín del Campo, Martínez, Mo
reno Bruno, Múgica, Nafarrate, Palma, Perusquía, Pesqueira, Prieto, Recio, Robledo, 
Rodríguez González, Rojas, Rosales, Rouaix, S'épúTveda, SilVa, S'"olórzano, Valtterrn, 
Villaseñor Adolfo y Zavala Dionisia. 

Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a la Asamblea que por hoy no juzga 
necesario celebrar sesiones nocturnas, pues sólo hay pendientes de discusión dos ar
tículosj de manera que desde el lunes se comenzarán a celebrar esas sesiones noctur
nas. La orden del día para mañana es la discusión de los artículos 16 y 29. 

-.EI C. presidente, a las 7.30 p. m.: Se levanta la sesión. 
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40. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL SABADO 13 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Abierta la seSlOn y leída el aeta, es aprobada ésta, pre:via, una e~plieaeión de la 
Secretaría. Se da cuenta con los asuntos en cartera y se fija fecha para la diseu
sión de un voto particular acerca del artículo 76. 

2.-Puesto a diseusión el dictamen referente al artículo 29, y no habiendo sido obje
tado, se reserva para su votación. 

3.-Lo mismo pasa con el artículo 16, poniéndose ambos a votación y resultando apro
bados . 

.t.-Se da ledura al proyecto de bases sobre legislación 'del trabajo y a un voto par
ticular relativo al artículo 73, fijándose día para su diseusión. 

5.-Puesto a discusión el dictámen sobre el artículo 21, así como un voto particular del 
C. Colunga, es aprobado el segundo adicionado. 

6.-Se da cuenta con algunos acuerdos de la Comisión de Peticiones. Se levanta la 
sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario López ·Lira: Hay una asistencia de 141 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo lee el acta de la sesión anterior. Está a discusión. 

¿ N o hay' quien haga uso de la palabra? 
-El C. Castrejón: Quiero saber el número de diputados que había euan40 se-

abrió la sesión. 
-El mismo C. secretario: 124. 
-El C. Castrejón: Parece que en la votación resultaron 180 votos. 
-El C. secretario: El número que aparece en las votaciones muchas veces es ma-

yor que el de los diputados presentes al comenzar la sesión, porque entonces sólo se 
anotan los que están en el salón en el momento de pasar lista, agregándose después 

355 



los que llegan con posterioridad. Hecha esta explicación, ¿ se aprueba el acta en vo
tación económica? Los ciudad'anos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponerse de pie. Aprobada. 

-El C. secretario Lizardi: Se va a dar cuenta con los siguientes asuntos en 
cartera: 

"El C. diputado Emiliano P. Nafarrate pide licencia para retirarse del Congreso, 
llamándose a su suplente."-No ha lugar y al Archivo. 

"El C. diputado Federico E. 1barra pide permiso para separarse de esta honorable 
Asamblea, llamándose a su suplente."-No ha lugar y al Archivo. 

"Los CC. diputados Luis Manuel Rojas, Samuel de los Santos y José Natividad 
Macías, presentan una iniciativa de reformas constitucionales."-A la respectiva Co
misión de Constitución. 

"El C. diputado Luis Fernández Martínez, apoyado por siete ciudadanos diputa
dos, presenta una iniciativa de reformas al artículo 106 del proyecto."-A la Comisión 
de Constitución que corresponde. 

"El ciudadano presidente del primer Partido Liberal Constitucionalista envía el 
programa político de dicha agrupación."-A las comisiones de Constitución. 

"El C. diputado Manuel Cepeda Medrano presenta una felicitación a la Mesa por el 
trámite dictado a las solicitudes de licencia de los ce. Nafarrate e lbarra."-AI 
Archivo. 

-El C. Pastrana Jaimes: Me permito interpelar a la Mesa para que se sirva 
manifestar por qué no se ha dado lectura a la iniciativa del ciudadano diputado Man
jarrez, presentada ayer, referente al artículo 59 del proyecto de Constitución del ciu
dadano Primer Jefe. 

-El C. presidente: Estando acordado que cuando fuere notoriamente improcedente 
alguna promoción de la Asamblea no se le diese curso, y como la iniciativa del ciudada
no diputado Manjarrez no entrañaba ninguna novedad, puesto que sólo repetía con
ceptos sobre la cuestión obrera, la Mesa se sujetó a lo aprobado. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con un voto particular que sobre el artículo 76 
del proyecto presentan los ciudadanos diputados Paulina Machorro N arváez y Arturo 
Méndez, miembros de la 2~ Comisión de Constitución. A discusión en la sesión 
del día 15. 

2 

El dictamen de la 1 ~ Comisión, referente al artículo 29 del proyecto, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La suspensión de las garantías individuales debe autorizarse en los casos de 

invasión, perturbación grave d{: la paz pública y otros en que la sociedad quede en 
grande peligro y conflicto, pues en casos tales, la necesidad de la salvación común pre
valece sobre los derechos de los particulares, por respetables que sean aquéllos. El 
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artículo 29 del proyecto autoriza la suspenslOn de que se trata, en los mismos térmi
nos en que la estableció la Constitución de 1857, con sólo dos diferencias muy raciona
les: el proyecto explica que la suspensión podrá contraerse a determinada región o 
extenderse a todo el país, a diferencia del precepto constitucional anterior, que auto
rizaba la suspensión en términos generales. En el proyecto se establece que la suspen
sión de garantías afectará a todas aquellas que fueren obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente, a la situación, mientras el precepto constitucional de 57 
ponía a cubierto de la suspensión las gara·ntías que aseguran la vida del hombre, 
excepción que prácticamente venía a nulificar el efecto de la suspensión. Cuando se 
apruebe por el Ejecutivo en Consejo de Ministros, y por el Congreso, una medida tan 
grave como la suspensión de garantías, es evidente que la exigirá la salvación públi
ca; para que tal medida produzca el efecto deseado, será indispensable dejar a los 
poderes que la decretan libertad para que ellos mismos fijen el alcance de aquélla en 
vista de las circunstancias. Casos habrá, y ya se han visto ejemplos prácticos, en que 
si la suspensión de garantías no comprende también las que protegen la vida, no pro
ducirá aquella medida otro resultado que poner en descubierto la impoteneia del 
poder público para garantizar la seguridad social. Creemos, por tanto, que son 
acertadas las modificaciones que se advierten en el artículo del proyecto, y consul-
tamos a esta honorable· Asamblea la aprobación del siguiente: • 

"Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
de cualquiera otra que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
presidente de la República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Perma
nente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fueren 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión 
se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviere lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificare en tiempo de 
receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 11 de enero de, 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva su votación 
para cuando haya otro artículo no objetado. 

3 

El dictamen sobre el artículo 16 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Al adoptar la Comisión el articulo 16 del proyecto de Constitución en su dic

tamen anterior, le hizo las siguientes enmiendas: que la orden de aprehensión que 
expida la autoridad judicial sea por escrito. motivada y fundada; que sólo haya 
lugar a la aprehensión por delito que merezca pena corporal; que sólo se faculte a 
la autoridad municipal para decretar aprehensiones en casos urgentes y no a la 
autoridad administrativa en general; que se asiente el principio declarativo de la 
inviolabilidad del domicilio, y que los testigos que deben intervenir en una diligen
cia de cateo sean propuestos por el interesado en lugar de ser designados por la 
autoridad. 

"Estas enmiendas fueron aceptadas en principio por los oradores que tomaron par
te en el debate, quienes juzgaron que no llenaban todavía tales enmiendas las condi
ciones necesarias para asegurar las garantías que consigna el artículo 16. Los ora-
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dores sugIrIeron cada uno diversas adiciones, sin que se hayan detenido a comentarlas, 
confirmarlas o rebatirlas recíprocamente; de tal suerte que era imposible a la Comisión 
interpretar cuáles, de las diversas modificaciones propuestas, merecian la aprobación 
de la Asamblea. En esta,perplejidad, la Comisión tuvo el propósito de adoptar textual
mente el artículo del proyecto de Constitución; pero prescindió de este propósito por 
creer que las objeciones que se han hecho al proyecto motivarían nuevas discusiones, 
cuyo resultado sería probablemente que se rechazara aquél. En tal virtud, prefirió la 
Comisión citar a todos los abogados que figuran en la Cámara, por tratarse de un punto 
técnico" para conocer sus opiniones, recoger las ideas generales en que todos coincidieran 
y darles forma en el nuevo artículo. Citó, pues. la Comisión, a todos los referidos abo
gados; y aunque no logró la concurrencia de todos. asistió el número suficiente para que 
la Comisión pudiera considerarse ya suficientemente orientada. De la deliberación 
que se verificó entre los abogadOS concurrentes a la sesión privada a que convocó la 
Comisión, resultó: que la mayoría insiste en que debe adoptarse como encabezado del 
artículo 16 la fórmula que figura en el de la Constitución de 1857: que la facultad 
de decretar aprehensiones, que se concede en casos urgentes a la autoridad administra
tiva, tenga lugar solamente a falta de autoridad' judicial y tratándose de delitos que 
se persiguen de oficio: que los testigos que presencien los cateos sean propuestos por 
el dueño del I\¡gar cateado; y que las autoridades administrativas, al practicar visitas 
domiciliarias, deben sujetarse a las disposiciones de las leyes reglamentarias. La Comi
sión ha reunido estas diversas ideas y redactó nuevamente el artículo de que se trata, 
el cual somete a la aprobación de esta honorable Asamblea en la forma siguiente: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. N o podrá librarse ninguna orden de 
aprehensión o detención sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acu
sación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y 
sin que estén apoyadas aquéllas por declaración bajo protesta de persona digna de "fe 
o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 
de los casos de flagrante delito en que cualquiera persona puede aprehender al delin
cuente -y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inme~ 
diata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 
judicial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad adminis
trativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, 
poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de 
cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresará el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose 
en el acto de concluirla, una acta circunstanciada en presencia de dos testigos propues
tos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligencia. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de Policía y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las fol'~ 
malidades prescritas para los cateos." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.~Francisco J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra se servirán pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se va 
a proceder a la votación de los artículos 16 y 29. 
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(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario: ¿ Falta algún ciudadano diputado por votar! El resultado 

de la votación fue el siguiente: el artículo 16 fue aprobado por 147 votos de la afirma
tiva contra 12 de la negativa, correspondientes a los ciudadanos diputados Aguilar 
Antonio, Espeleta, Espinosa, Guerrero, Herrera Manuel, López Lisandro, Martinez, 
Mercado, Palavicini, Pérez, Victoria y Zavala Pedro R., y el articulo 29 fue aprobadO 
por 153 votos de la afirmativa contra 6 de la negativa, que fueron de los ciudadanos 
diputados Céspedes, Fajardo, De Leija, López Lira, Ocampo y Zavala Pedro R. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura al 
proyecto de bases sobre legislación del trabajo y, en consecuencia. si la Asamblea lo 
estima conveniente, se adelantará la discusión del artículo 21. 

Las referidas bases dicen así: 
"Los que suscribimos. diputados al Congreso Constituyente. tenemos el honor de 

presentar a la consideración de él un proyecto de reformas al artículo 59 de la Carta 
Magna de 1857 y unas bases constitucionales para normar la legislación del trabajo de 
carácter económico en la República. 

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidament~, siguiendo un plan trazado por 
el C. diputado ingeniero Pastor Rouaix, en unión del señor general y licenciado José l. 
Lugo, jefe de la Dirección del Trabajo de la Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria. 

"Creemos por demás encarecer a la sabiduría de este Congreso Constituyente la 
alta importancia de plantear en nuestra legislación los problemas relacionados con el 
contrato de trabajo, toda vez que una de las aspiraciones más legítimas de la revolución 
constitucionalista ha sido la de dar satisfacción cumplida a las urgentes necesidades de 
las ela.ses trabajadoras del país, fijando con precisión los derechos que les corresponden 
en sus relaciones contractuales contra el ~apital, a fin de armonizar, en cuanto es posi
ble, los encontrados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria distribución de los 
beneficios obtenidos en la producción, dada la desventajosa situación en que han estado 
colocados los trabajadores manuales de todos los ramos de la industria, el comercio, 
la minería y la agricultura. 

"Por otra parte, las enseñanzas· provechosas que nos han dado los países extraños, 
acerca de las favorables condiciones en que se desarrolla su prosperidad económica, debi
do a las reformas sociales implantadas con prudencia y acierto, bastan a justificar la ini~ 
ciativa a que nos venimos refiriendo para que sea llevada a feliz efecto en esta ocasión 
y se .llene el vacío existente en nuestros códigos, definiendo exactamente la naturaleza 
del contrato de trabajo, para mantener el equilibrio deseado en las relaciones jurídicas de 
trabajadores y patronos, subordinadas a los intereses morales de la humanidad en gene
ral y de nuestra nacionalidad en particular, que demandan la conservación de la especie 
y el mejoramiento de su cultura en condiciones de bienestar y de seguridad apetecibles. 

"En consecuencia, es incuestionable el derecho del Estado a intervenir como fuerza 
reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre, cuando es objeto de contrato, 
ora fijando la duración mixta que debe tener como límite, ora señalando la retribución 
máxima que ha de corresponderle, ya sea por unidad de tiempo '0 en proporción de la 
cantidad o calidad de la obra realizada, tanto para que en el ejercicio del derecho de 
libertad de contratar no se exceda. con perjuicio de su salud y agotamiento de sus ener
gías, estipulando una jornada superior a la debida, como para que tampoco se vea obli
gado por la miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea bastante a satisfacer sus 
necesidades normales y las de su familia, sin parar mientes en que los beneficios de la 
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producción realizada con su esfuerzo material permiten, en la generalidad de los nego
cios, hacer una remuneración liberal y justa a los trabajadores. 

"En los últimos tiempos·ha evolucionado notablemente el contrato del trabajo, en 
relación con el progreso de las instituciones que tienden a borrar las odiosas desigualda
des entre las castas de la humana especie~ tan marcadamente señaladas en la antigüe
dad Con los regímenes de la esclavitud y de la nobleza. En el contrato de trabajo, 
considerado hasta hace pocos días como una de las modalidades del contrato de arren
damiento, en el que se entendía por cosa el trabajo humano, era natural que se 
considerase al trabajador una verdadera condición de siervo, ya que el tra.bajo no 
puede separarse del que 10 ejecuta, y sólo en fuerza de la costumbre, siempre difícil 
de desarraigar en un pueblo flagelado por las tiranías de las clases privilegiadas, se 
han mantenido hasta hoy comúnmente esas ignominiosas relaciones entre «amos y 
peones o criados», que avergüenzan a los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la 
sociedad. 

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el que da y el que recibe el tl'abajo, 
es una necesidad de la justicia y se impone no sólo el aseguramiento de las condiciones 
humanas del trabajo, como las de salubridad de locales, preservación moral, descanso 
hebdomadario, salario justo y garantías para los riesgos que amenacen al obrero en el 
ejercicio de su empleo, sin fomentar la organización de establecimientos de benefi
cencia e instituciones de previsión social, para asistir a los enfermos, ayudar a los 
inválidos, socorrer a los ancianos, proteger a los niños abandonados y auxiliar a ese 
gran ejército de reserva de trabajadores parados involuntariamente, que constituyen un 
peligro inminente para la tranquilidad pública. 

"Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias surgidas entre los patronos y los 
trabajadores del país: se imponía en todo caso la omnímoda voluntad de los capitalistas, 
por el incondicional apoyo que les brindaba el Poder público; se despreciaba en acervo 
cuando se atrevían a emplear medios colectivos para disputar un modesto beneficio a 
los opulentos burgueses. Los códigos poco hablan de la prestación de servicios y, con
secuentes con los principios seculares que los inspiraron, se desentienden de la manifiesta 
inferioridad del trabajador respecto del principal, al celebrar los contratos correspon
dientes. Hoyes preciso legislar sobre esta materia y cuidar de que la ley sea observada 
y que las controversias sean resueltas por organismos adecuados, para que no sean 
interminables y onerosas las diligencias: la conciliación y el arbitraje satisfacen 
mejor que la intervención judicial esta necesidad, desde todos los puntos de vista que 
se considere este problema. 

"La facultad de asociarse está reconocida como un derecho natural del hombre, y 
en caso alguno es más necesaria la unión que entre los individuos dedicados a trabajar 
para otro por un salario, a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de 
prestar el servicio y alcanzar una retribución más equitativa. Uno de los medios eficaces 
para obtener el mejoramiento apetecible por los trabajadores cuando los patronos no 
acceden a sus demandas, es el de cesar en el trabajo colectivamente (HUELGA), y todos 
los países civilizados reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan sin 
violencia. 

"En nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sorprender a los que 
desconocen las circunstancias que concurren en los centros de trabajo de la República, 
donde ha habido invariablemente la funesta tienda de raya, trampa inexorable en la 
que eran cogidos los trabajadores, perdiendo no sólo el fruto que les pertenecía por 
el sudor de su frente, sino hasta su libertad y sus derechos políticos y civiles y enca
denando por una delincuente y abominable práctica seguida en las administraciones 
patronales, a sus infelices descendientes, con las enormes deudas que pesaban sobre 
aquéllos y que aumentaban en razón directa del tiempo o duración de la servidumbre. 
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La justicia exige que no sean reconocidos semejantes créditos provenientes de sumi
nistros de mercancías de mala calidad y apreciadas a un tipo exorbitante, para escla
vizar a un hombre cuyo trabajo, vilmente retribuido, enriquecía extraordinariamente 
al amo; la ley debe ser rigurosa en esta tardía reparaciónt declarando extinguidas las 
deudas que los trabajadores, por razón de trabajo, hayan contraído con los principales 
o sus intermediarios y, aunque sea una redundancia, prohibir que las deudas futuras 
de esta índole, en ningún caso y por ningún motivo, podrán exigirse a los miem
bros de su familia. 

"No tenemos la pretensión de que nuestro estudio sea un trabajo acabado y mucho 
menos de que venga a aliviar por completo los penosos males sociales que afligen a 
nuestro país, el que, teniendo grandes recursos naturales para prometerse un porvenir 
envidiable de bienestar y prosperidad, ha tropezado con obstáculos en su desenvolvi
miento económico y está perdiendo una riqueza considerable con la emigración cre
ciente de los trabajadores a la vecina República, entre otras causas, por la carencia de 
una saludable legislación sobre el trabajo. 

"N os satisface cumplir con un elevado deber como éste, aunque estemos conven
cidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que la ilustración de esta honorable 
Asamblea perfeccionará magistralmente el proyecto y consignará atinadamente en la 
Constitución Política d~ la República las bases para la legislación del trabajo, que ha 
de reivindicar los derechos del proletariado y asegurar el porvenir de nuestra patria. 

"Artículo 59 Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 
la autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado y los cargos de 
elección popular, y obligatorias y gratuitas, las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato o conve
nio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia,. no reconoce órdenes monásticas ni puede permitir su estable
cimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el hombre pacte su proscripción o 
destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 
profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 
que fIje la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
derechos políticos y civiles. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por 10 que 
respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil. 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

"TITULO VI 

"Del trabajo 

"Artículo ... El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, al legislar 
sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respectivas, 
deberán sujetarse a las siguientes bases: 

"1. La duración de la jornada máxima será de ocho horas en los trabajos de fábri
cas, talleres y establecimientos industriales, en los de minería y trabajos similares, 
en las obras de construcción y reparación de edificios, en las vías ferrocarrileras, en 
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las obras de los puertos, saneamientos y demás trabajos de ingeniería, en las empre
sas de transporte, faenas de carga y descarga, labores agrícolas, empleos de comer
cio y en cualquiera otro trabajo que sea de carácter económico; 

"JI. La jornada de trabajo nocturno será una hora menor que la diurna, y estará 
absolutamente prohibida, de las diez de la noche a las seis de la mañana, Rara las 
mujeres en general y para los jóvenes menores de dieciséis años, en las fábricas, 
talleres industriales y establecimientos comerciales; 

"JI!. Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis, tendrán como 
jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no 
podrá ser objeto de contrato; 

"IV. Para cada seis días de trabajos deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso cuando menos; 

"V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 
parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario integro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el 
período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para amamantar a sus hijos; 

"VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere 
bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 
normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia; 

"VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad; 

¡¡VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des
cuentoj 

¡¡IX. La fijación del tipo de salario rnInlmO se hará por comisiones especiales que 
se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, que 
se establecerá en cada Estado; 

"X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo repre
sentativo con que se pretenda substituir la moneda; 

'~XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las hOl'as de 
jornada, se abonará como salario, por el tiempo excedente, un ciento por ciento más 
de los fijados para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas ni de tres días consecutivos. Los hombres menores de dieciséis 
años y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

"XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otro centro 
de trabajo, que diste más de dos kilómetros de los centros de población, los patronos 
estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiéni
cas, por las que podrán cobrar rentas que serán equitativas. Igualmente, debel'án esta
blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad; 

"XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda 
de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será me
nor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipa~es y centros recreativos; 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de la~ 
enfermedades profesionales de los ,trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de 
la industria o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indem
nización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o sim
plemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las 
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leyes- determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono 
contrate el trabajo por un intermediario; 

"XV. El patrono estará obligado a observar, en la instalación de sus estableci
mientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adóptar las medidas ade
cuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiale~ 
de trabajo, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes; 

"XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 
en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio
nales, etc.; 

"XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos 
las huelgas y los paros; 

"XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando, empleando medios pacíficos, lleven por 
.objeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y trabajo, para realizar la justa 
distribución de los beneficios. En los servicios de interés público, será obligatorio para 
los huelguistas dar aviso, con diez días de anticipación, al Consejo de Conciliación y 
Arbitraje, del acuerdo relativo a la suspensión del trabajo; 

"XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en Un límite costeable, previa 
aprobación del Consejo de Conciliación y Arbitraje; 

"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a 
la decisión de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado por igual número 
de representantes de los obreros y de los patronos y uno del Gobierno; 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias· al arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado a virtud del escrito de compromiso, se dará por terminado el 
contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero, con el importe de 
tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto; 

"XXII. El patrono -que despida a Un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en, una huelga 
lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo 
con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el 
obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, deseen· 
dientes, ascendientes o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsa
bili.dad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes que obren con el 
consentimiento o tolerancia de él; 

"XXIII. Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por salarios o sueldo!'! 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cua
lesquiera otros, en los casos de concurso o de quiebra; 

"XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores en favor de sus patronos o 
de sus asociados o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún 
caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su familia; 

"XXVI. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato; 

"a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

"b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los consejos de 
conciliación y arbitraje. 

"c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal. 

"d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para 
efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 
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"e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

"f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
"g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios oca
sionados por el incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

4th) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con
sagrado a favor del obrero y en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

"XXVII. Se considera de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 
populares de invalidez. de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y de 
otras con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno federal como el de cada 
Estado, deberá fomentar la organización de instituciones de esta índole, para infun
dir e inculcar la previsión popular, y 

"XXVIII. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades coope
rativas para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas a los trabajadores, 
cuando éstos las adquieran en propiedad en un plazo determinado." 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, a 13 de enero de 1917.-Pastor 
Rouaix.-Victorio E. GÓngora.-E. B. Calderón.-Luis Manuel Rojas.-Dionisio Zavala. 
Rafael de los Ríos.-Silvestre Dorador.-Jesús de la Torre." 

"Conformes en lo general: C. L. Gracidas.-Samuel de los Santos.-José N. Macías. 
Pedro A. Chapa.-José Alvarez.-H. Jara.-Ernesto Meade Fierro.-Alberto Terrones 
B.-Antonio Gutiérrez.-Rafael Martínez de Escobar.-A. Aguilar.-Donato Bravo Iz
quierdo.-E. O'Farrill.-Samuel Castañón."-Rúbricas. 

"Apoyamos el presente proyecto de reformas: Dr. Miguel Alonso R.-Cayetano 
Andrade.-F. A. Bórquez.-Alfonso Cabrera.-F. Castaños.-Cristóbal LI. y Castillo.~ 
Porfirio del Castillo.-Ciro B. CebalIos.-Marcelino Cedano.-Antonio Cervantes.-AI
fonso Cravioto.-Marcelino Dávalos.-Cosme Dávila.-Federico Dinorín.-Jairo R. Dyer. 
Enrique A. EnrÍquez.-Juan Espinosa Bávara.-Luis Fernández Martínez.-Juan N. 
Frías.-Ramón Frausto.-Reynaldo Garza.-José F. GÓmez.-Fernando Gómez Pala
cio.-Modesto González Gatindo.-Antonio Hidalgo.-Angel S. Juarico.-Ignacio López. 
Amador Lozano.-Andrés Magallón.-José Manzano.-Josafat F. Márquez.-Rafael 
Martínez Mendoza.-Guillermo Ordorica.-Félix F. Palavicini.-Leopoldo Payán.-Ig
nacio L. Pesqueira.-José Rodríguez González.-José María Rodríguez.-Gabriel Roja
no.-Gregorio A. Tello.-Ascensión Tépal.-Marcelo Torres.-José Verástegui.-Héc
tor Victoria.-Jorge E. von Versen.-Pedro R. Zavala."-Rúbricas. 

El voto particular del ciudadano general Jara, relativo, al artículo 73, dice: 

"VOTO PARTICULAR DEL C. DIPUTADO HERIBERTO JARA 

"Vengo a formular mi voto particular en contra del dictamen de la mayol'Ía de la 
2~ Comisión de Reformas a la Constitución, en lo que se refiere al inciso VI, fracción 
Ir del artículo 73. 

"El dictamen en cuestión dice así: 
"Ir. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 

directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley." 

"N o encuentro razón fundamental para substraer a la municipalidad de México 
del régimen establecido para las demás municipalidades de la República. 
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"El hecho de que hayan residido ordinariamente los poderes federales y el Gobier
no del Distrito en la ciudad de México, no debe invocarse para la resolución que ha 
tomado la mayoría de la 2~ Comisión al tratar este punto, pues si esto se admitiera, 
en las capitales de los Estados tendría que desaparecer el Ayuntamiento de la ciudad, 
o formarse, no por elección popular, sino por designación del jefe del Ejecutivo del 
Estado, lo que constituiría una excepción injusta. 

"No puede alegarse la falta de recursos para el sostenimiento de la municipalidad 
como Entidad independiente, pues si el Ayuntamiento de referencia percibe todas 
las contribuciones que le corresponde, es indudable que podrá cubrir con holgura 
todas sus necesidades, y hasta tendrá superávit. 

"Es indudable que el funcionamiento. administrativo de la municipalidad de Mé
xico será mucho mejor dependiendo de un Ayuntamiento libremente elegido y compuesto 
d~ ciudadanos en quienes sus electores vean a los hombres progresistas, siempre dis
puestos a trabajar por el engrandecimiento de la ciudad que se confía a su custodia; 
será mucho mejor y .más benéfico que un cuerpo de empleados que no ven con tanto 
empeño los intereses puestos bajo su administración, y con el inconveniente de que, 
siendo por designación del Ejecutivo, pudieran ser, en más de un caso, desconocedores 
del medio y por consiguiente, no los más indicados para desarrollar una buena admi
nistración en él. 

"Pudiera alegarse la inconveniencia de que un cuerpo de Policía tan numeroso 
como el de México dependiera del Ayuntamiento, residiendo allí los poderes federa
les. Pero en este caso pudiera establecerse que dicha Policía dependa directamente del 
gobernador del Distrito mientras los poderes de este Gobierno tengan su asiento en' 
la capital de la República. 

"Por lo expuesto, pido respetuosamente a esta honorable Asamblea se digne apro-
bar la fracción de referencia, en la siguiente forma. . 

"II. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, inclusive la municipalidad de México, a 'la que se dejará el libre funciona
miento como Entidad Municipal, disfrutando de todas las prerrogativas que la ley 
señala, y devolviéndole la administración y manejo de los ramos, que, indebidamente, 
han estado bajo la acción directa del gobernador del Distrito. 

HSala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 13 de enero de 1917.-Heriberto Jara." 
-A discusión el día 15. 

5 

-El mismo C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si está conforme 
en que se discuta el artículo 21, que ya es bien conocido. Los que estén por la afirma
tiva, que se sirvan poner de pie. El artículo 21, así como el voto particular del ciuda
dano Colunga, dicen: 

"Ciudadanos diputados: 
"Con permiso de esta honorable Asamblea fue retirado nuestro dictamen relativo 

al artículo 21 del proyecto de Constit.ución, para presentarlo reformado, siguiendo el 
texto original con la adición relativa a la limitación de la autoridad administrativa 
para imponer castigos por infracciones a los reglamentos de Policía, adición que me
reció ser aprobada por la Asamblea. 

"Cumple la Comisión su encargo sometiendo a la aprobación de ustedes el si
guiente: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. Incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones a los 
reglamentos de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
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36 horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiera impuesto, se per
mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 15 días. 
También incumbe a la propia autoridad la persecución de los delitos por medio del 
Ministerio Público y de la Policía Judicial, que estará a disposición de éste." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio," 

"VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO COLUNGA 

"Señores diputados: 
"La Comisión está de acuerdo en la necesidad de reformar nuestro sistema de en

juiciamiento penal, siguiendo las ideas emitidas por el ciudadano Primer Jefe en su 
informe de 19 de diciembre próximo pasado; conviene también la Comisión en que el 
artículo 21, tal como fue formulado en su dictamen anterior, no traduce fielmente aque
llas ideas; pero mientras el subscripto opina que igual defecto se advierte en el artículo 
21 del proyecto de Constitución, la mayoría de la Comisión cree que es congruente este 
artículo con los motivos que se exponen para fundarlo en el citado informe. Esta dife
rencia de apreciación me obliga a formular el presente voto particular. 

44Leyendo el informe mencionado, en el pasaje relativo al artículo 21, se nota 
que el ciudadano Primer Jefe se propone introducir una reforma «que de seguro revo
lucionará completamente el sistema procesal que ha regido en el país». Observa que 
la adopción del Ministerio Público entre nosotros ha sido puramente decorativa; que los 
jueces han sido los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, y que 
el medio de evitar ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces su digni
dad y al Ministerio Público la importancia que le corresponde, es organizar este últi
mo de manera de dejar a su exclusivo cargo la persecución de los delitos y la busca 
de los elementos de convicción. De esta suerte, «el Ministerio Público, con la Policía 
Judicial a su disposición, quitará a los presidentes municipales y a la Policía común la 
posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sospe
chosas según su criterio particular». Instituido así el Ministerio Público, quedará ase
gurada la libertad individual, supuesto que en el artículo 16 se fijan los requisitos 
sin los cuales no podrá nadie ser detenido. Estas ideas pueden compendiarse expre
sando que la persecución de los delitos quedará a cargo del Ministerio Público y de la 
Policía Judicial, dejando ésta bajo la autoridad y mandato inmediato de aquél. 

"Comparando la relación anterior con el texto original del artículo 21, se advierte 
la incongruencia claramente, pues el precepto establece que incumbe a la autoridad 
administrativa castigar las faltas de la Policía y la persecución de los delitos por medio 
del Ministerio Público y de la Policía Judicial. Siendo las faltas de Policía exclusiva· 
mente de la esfera municipal, es claro que la autoridad administrativa a quien se alude 
es la municipalidad y, por 10 mismo, a esta autoridad municipal es a la que se confía 
lb persecución de los delitos, lo que no está conforme con las ideas emitidas en la 
exposición de motivos, ni se aviene tampoco con una buena organización de la policía 
judicial. Esta debe existir como una rama de la autoridad administrativa, de la cual 
debe tener cierta independencia, y todas las autoridades de la policía ordinaria no 
deben utilizarse sino como auxiliares de la policía judicial. En el proyecto se establece 
lo contrario; la autoridad municipal tendrá a su cargo la persecución de los delitos, 
empleando como instrumentos en esta tarea al Ministerio Público y a la policía 
judicial. 

"Por otra parte, no sólo los reglamentos de Policía ameritan castigo en caso de ser 
infringidos, sino también los reglamentos gubernativos. Creo que el castigo de estos 
últimos, debe también atribuirse, en términos generales, a la autoridad administrativa: 
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en consecuencia, soy de parecer que debe redactarse el artículo que menciono en los 
términos siguientes: 

"Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judi
cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos 
y de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 36 horas; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por 
el arresto correspondiente, que no excederá, en ningún caso, de 15 días." 

"Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Enrique Colunga." 
Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, se servirán 

pasar a inscribirse. 
-El C. AIvarez José: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Alvarez José: Me había hecho el propósito de no d-istraer vuestra atención 

tomando la palabra para hacer observaciones, muy especialmente en materia jurídica, 
en la que mi incompetencia es más notoria, pero el dictamen que la 1 ~ Comisión nos 
presenta hoya debate encierra un punto de trascendencia grande, y, de aprobarse en 
la forma propuesta, redundaría en mal grave para la clase menesterosa. 

Al discutirse por primera vez el artículo 21 de nuestra Constitución, ese mal fue 
señalado. Yo ocu'rrí privadamente al señor presidente de la 1 ~ Comisión indicándole la 
conveniencia de corregirlo, y, al ver que vuelve a presentarse el dictamen con igual 
defecto, vengo a solicitar de vuestra soberanía la enmienda necesaria. Me refiero, 
señores diputados, a la facultad que se: concede a las autoridades administrativas para 
imponer multas sin limitación alguna, sin tener en cuenta los abusos a que tanta liber
tad puede prestarse. 

El sefior general Múgica no encontró la manera de impedir el abuso que tal auto
ridad pudiera hacer, imponiendo multas exageradas a los trabajadores, a los jornale
ros que por venganza del patrón o por mil otras combinaciones, hubiere interés en 
encerrarlo en la prisión, y si bien yo convengo con él en que hay individuos de tan 
mal gusto, que por darse el de desobedecer las disposiciones administrativas, aceptan 
ser multados dos, tres, cuatro o más veces, no creo que deba esto ser causa para que 
dejemos en manos de las autoridades administrativas esa arma que bien puede servir 
para ejecutar venganzas ruines. A mi entender, la solución es bien sencilla, y vengo 
a indicar la forma de una adición al artículo 21, que podria decir así: "La multa que 
imponga la autoridad administrativa a los trabajadores o jornaleros, no podrá ser 
mayor, en ningún caso, que la mitad del salario mínimo correspondiente a 15 días." 

Esta será la manera de garantizar los intereses del trabajador contra el abuso de 
la autoridad. Yo he visto muchas veces perecer de miseria a las familias de los tra
bajadores, pasando días y más días de hambre y de sacrificios para poder pagar 
multas excesivas, con objeto de librar a sus jefes de la prisión. 

La adición que propongo aliviará muchos de estos dolores, y ya que esta hono
rable Asamblea se ha mostrado tan adicta a los obreros, en su nombre y para su 
provecho os pido que la aceptéis; igual solicitud respetuosa hago a los miembros de la 
Comisión, recordando que es para los obreros para quienes solicito vuestro apoyo y 
ayuda. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: La Presidencia pregunta si se toma en consideración 
la propOSición del ciudadano Alvarez. Los que estén por la afirmativa se servirán poner 
de pie. Sí se toma en consideración. 

-El C. Magallón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Magallón: Me permito sugerir que en la propOSlClOn del ciudadano dipu
tado Alvarez se diga que en ningún caso se imponga una multa mayor que la mitad 
del salario mínimo correspondiente a 15 días, 'a las "clases proletarias", en vez de a 
los Htrabajadores". 

-El C. secretario: La Comisión tiene cinco minutos para deliberar. ¿ Se conceden 
los cinco minutos? Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, se servirán 
poner de pie. Concedidos. (Transcurren los cinco minutos.) 

-El C. MacÍas: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra: 
-El C. MacÍas: Señores diputados: la fórmula que propone la Comisión para el 

articulo 21 es menos adecuada que la que propone el voto particular. Yo no estoy 
conforme con el voto particular, pero estoy conforme con la redacción que propone. 
El error del autor del voto particular está en que tomó por autoridad administrativa 
únicamente a los presidentes municipales, y esto no es verdad. La autoridad adminis
trativa es todo el departamento Ejecutivo, desde el presidente de la República hasta 
los presidentes municipales. De manera que por autoridad administrativa se entienden 
toda!'! las autoridades que no son ni el Poder Legislativo ni el Poder Judicial; esto es, 
pues .. el error; pero la forma que propone el ciudadano diputado Colunga es, a mi juicio, 
más exacta, corresponde más al objeto que se busca, que la forma que ha tomado la 
Comisión, cosa enteramente explicable desde el momento en que las personas que for
man la mayoría de la Comisión no son, en general, en su mayor parte abogados. Yo, 
de acuerdo con las indicaciones de la Comisión, vengo a suplicar a ustedes permitan 
retirar la fórmula que había presentado la misma Comisión, para aceptar el voto par
ticular. El objeto es el que persigue el ciudadano Primer Jefe en el artículo 21 de su 
proyecto, es decir, quitar a la autoridad judicial la persecución y averiguación de los 
delitos, para que queden única y exclusivamente a cargo del Ministerio Público, que es 
el que debe tenerlas a su cargo; el Ministerio Público, para este efecto, contaría con el 
auxilio directo y eficaz de la policía judicial y con el auxilio accidental de la policía 
común, porque puede ser que en muchos lugares la policía común haga las veces de la 
policía judicial. Hechas estas explicaciones, suplico a ustedes permitan que se adopte 
la fórmula del voto particular, para que quede más concordante con el objeto de la 
institución del Ministerio Público que se trata de establecer, sin perjuicio de que se 
hagan las modificaciones propuestas por el ciudadano diputado Alvarez, para hacer 
que las multas correspondan siempre a la finalidad que llevan y no vayan a servir 
de medio de oprimir a los trabajadores. 

-Un C. secretario: Por acuerdo del ciudadano presidente se pregunta a la Asam
blea si se concede el permiso a la Comisión, en los términos propuestos por el ciuda
no diputado MacÍas. Los que estén por la afirmativa se servirán poner de pie. Con
cedido. 

-El C. Múgica: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Tomo la palabra únicamente para hacer una 

aclaración, en mi concepto de importancia. Como ustedes recordarán, el día que se dis
cutió el artículo a debate, se acordó que se adoptara en su redacción final ésta que 
presentamos hoy, con las enmiendas hechas por la Comisión Tespecto a las facultades 
de la autoridad administrativa y a las limitaciones que pusimos a esas facultades, y 
que se adoptara, por más clara, la redacción del artículo del proyecto del ciudadano 
Primer Jefe, en 10 relativo a las funciones del Ministerio Público como policía judicial. 
La Comisión, cuando formó este último dictamen, tuvo como principio ya no discutir 
las ideas, sino simple y sencillamente cumplir con los compromisos contraídos con esta 
respetable Asamblea. Por esta razón, la mayoría de la Comisión presentó como pro-
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yecto suyo, propio, la redacción misma del proyecto del ciudadano Primer Jefe, que 
es lo que ahora ha manifestado el señor licenciado Macías, y que está concordante con 
la exposición del Primer Jefe en las razones de su proyecto y que sólo ha ocasionado 
que la Comisión presente bajo otra forma esa parte del artículo relativo. Con esta 
explicación cree la Comisión que ha cumplido con su deber, con el compromiso con
traído con la Cámara y, además, con el deber que tiene de objetar el proyecto del 
Primer Jefe cuando cree que tiene razones para ello. Dentro de cinco minutos ten
dremos la satisfacción de presentar a "Ustedes el artículo redactado en la forma que 
se ha acordado, para que la Asamblea únicamente se sirva darle su voto aprobatorio. 

-Un C. Secretario: En vista de la reforma propuesta, la Comisión propone la 
siguiente redacción para el articulo 21: 

"La imposición de ,las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la cual 
estará bajo la autoridad y mando inmediatos de aquél. Compete a la autoridad admi
nistrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de Policía, 
el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no excederá, en ningún caso, de quince días. 

j'Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor 
del importe de su jornal o sueldo en una semana." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se pregunta a la Asamblea si lo conside
ra aprobado. (Voces: lA votar! iA votar!) Se procede a la votación nominal. (Se 
procedió a ella.) El resultado de la votación fue la siguiente: 158 votos por la afirma
tiva, y 3 por la negativa, que correspondieron a los ciudadanos Aguilar Antonio, Gar
za Zambrano y Rodríguez González. 

6 

-El mismo C. seeretario: Por disposición de la Presidencia, se va a dar cuenta 
con los sigui,entes acuerdos de la Comisión de Peti,?iones: 

IICon referencia al memorial enviado por el Partido Constitucional Progresista de 
N llevo León, dígase a los peticionarios que siendo la única misión del Congreso Cons
tituyente formar nuestra nueva Carta Magna, y teniendo en cuenta, por otra parte, 
que la solicitud entraña un asunto de urgente resolución, la que únicamente puede 
dar el ciudadano Primer Jefe, transcríbasele para lo que tenga a bien disponer sobre 
este importante asunto. 

"Con relación a la iJ1iciativa que con fecha 80 de diciembre presentaron los ciuda
danos diputados Pastrana J aimes, Calderón y demás firmantes, respecto a que se 
cambien varios nombres geográficos y de algunos edificios y establecimientos de esta 
capital, con relación a la primera petición transcríbase la iniciativa a la 2~ Comisión 
de constitución; y respecto a la segunda y tercera, no siendo la Presidencia de este 
honorable Congreso un órgano de relación para con los gobernadores de los Estados, 
transcríbase al ciudadano Primer Jefe, para que, si lo estima conveniente, se sirva 
darle el curso debido. 

HCon referencia al memorial que varios vecinos de Campeche enviaron el día 14 
de di<"iembre pasado, contéstese que esta Asamblea constituyente estudia el proyecto 
del I!iudadano Primer Jefe, que tiende a garantizar la efectividad del voto, y que por 
lo que pudiera haber de irregularidades efectuadas anteriormente, ya se transcribe a la 
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Primera Jefatura, con objeto de que se sirva tomar las medidas que juzgue oportunas, 
a fin de que en lo futuro se obre conforme a los principios de la Revolución. 

"Como contestación a la iniciativa que sobre la cuestión financiera envió el 21 de 
diciembre el C. Antonio Durán Tinaco, dígasele que no se puede tomar aquélla en 
cuenta, en atención a que esta honorable Asamblea constituyente tiene ceñidas sus 
facultades exclusivamente para formar un nuevo Código Fundamental para nuestro 
país." (Sin discusión y en sucesivas votaciones económicas, fueron aprobados los cua
tro dictámenes.) 

-El mismo C. secretario: Se va a levantar la sesión pública, para principiar la 
secreta. Se ruega a las galerías se sirvan desalojar el salón. 

-El C. presidente, a las 6.20 p. m.: Se levanta la sesión pública. 
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41> SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL. DOMINGO 14 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Pasada lista y abierta la sesión se lee y aprueba el aeta de la anterior. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y, al tratarse del permiso que pide el C. Ibarra 
se suscita una discusión en la que toman parte varios diputados, acordándose que 
no es de accederse a ello. 

2.-Pedida dispensa de trámites para dos proposiciones tendientes a abreviar los deba
tes, se aprueba una de ellas y es rechazada la otra. -Se suspende la sesión para 
constituirse en secreta. 

3.-Reanudada, -se da lectura al voto particular del C. Jara sobre el artículo 73 y al 
de los CC. Machorro y Narváez y Arturo Méndez acerca c;lel 76 y son puestOs a dis
eusión '1 aprobados los artículos 65, 66, 67, 69 y 72. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 128 ciudadanos diputados, según lista que a las 3.40 pasó el 
C. secretario Lizardi, se abrió la sesión. 

-El C. secretario Truchuelo dio lectura. al acta de la sesión anterior, aprobán~ 
dose en seguida, sin discusión, en votación económica. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos: 
"El C •. diputado Antonio Norzagaray solicita licencia indefinida para poder des~ 

empeñar el puesto de gobernador y comandante militar de Aguascalientes, que el 
ciudadano Primer Jefe le ha conferido.-Se le concede. 

Se ha recibido el siguiente ocurso: 
"Ciudadano presidente del Congreso Constituyente: 
"N o estando conforme con el trámite dado por la Mesa a mi ocurso presentado 

con fecha de ayer. para separame de esa honorable Asamblea. con verdadera pena 
me veo en la necesidad de insistir. suplicando a usted muy atentamente se digne dar 
cuenta a la Cámara con dicho ocurso, el que espero que, consecuente con su proce~ 
der. vqte de conformidad. 
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"N o es un prurito de despecho ni de notoriedad el que me impulsa a dar este paso, 
sino el propósito firme de separarme de la Cámara. hijo de la convicción que tengo de 
que cuando desempeñando un puesto, por circunstancias extrañas a la voluntad, se 
causa desagrado, se estorba en lugar de ser útil, cuando todo esfuerzo en el cumpli
miento del deber es estéril, la delicadeza y honradez exigen se deje desde luego ese 
puesto y con doble razón debe hacerse así cuando se trata de un cargo público, y más 
aún del de diputado a este Congreso, y encontrándome yo, desgraciadamente en este 
caso, así debo de proceder y así lo he hecho siempre en casos análogos. 

l'Tampoco debe considerarse, como algún miembro de esta Cámara ha querido 
hacerlo aparecer, que mi decisión sea una falta de disciplina y sujeción a las decisio
nes de la mayoría, porque la obstinación con que repetidas veces una gran mayoría 
me ha negado el uso de la palabra, y unánimemente, de plano, se desecha cuanta 
proposición sale de mí, simplemente por ser mía, es indudablemente una manifestación 
patente del profundo agravio que he causado en esa gran mayoría, por la indepen
dencia con que me he mantenido en las luchas personalistas que ha habido y, sobre 
todo, como digo en mi ocurso, por mis ideas antimilitaristas; manifestación de esa 
gran mayoría, repito, que no me deja otro camino, como hombre digno, que el de 
pedir mi separación de su seno, y por lo que espero que se me conceda. 

"Reitero a usted las ll).uestras de mi atenta consideración. 
"Querétaro de Arteaga, enero 14 de 1917.-F. E. Ibarra, diputado por el 3er. dis-

trito del Estado de Jalisco." 
-El C. Limón: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra para una aclaración. 
_El C. Limón: Señores diputados: Perfectamente bien sabido es que los puestos 

de elección popular no son susceptibles de renuncia; todos lo sabemos. Por caballe
rosidad, por honradez, por compañerismo, por 10 que ustedes gusten, hemos votado 
negativamente la primera vez que solicitó el ciudadano Ibarra su separación. Si 
el señor ingeniero 1barra quiere separarse, no necesita reiterarnos su petición de licen
cia, que acaba de leerse, 'Sino sencillamente separarse del Congreso, y, a su debido 
tiempo, la Cámara o el señor presidente pedirá que venga el suplente, después de las 
faltas que conforme al Reglamento deben considerarse para llamar al suplente; yo 
creo que la petición del señor ingeniero Ibarra es enteramente inoportuna, y reiterán
dola, manifiesta con ello un verdadero espíritu de defección e intransigencia, que no 
es posible que nosotros podamos consentir. Así es, pues, que pido a los señores dipu
tados que den una enérgica protesta a esa petición, que ese, indudablemente, habrá 
sido el trámite de la Mesa, porque la vez anterior el trámite de la Mesa ha sido 
verdaderamente correcto. 

-El mismo C. secretario: El trámite de la Mesa. en este caso, es: «Consúltese a 
la Asamblea si se concede la licencia". 

-El C. Bravo Izquierdo: Probablemente el señor 1barra no comulga con las ideas 
liberales de toda la Cámara Constituyente. En consecuencia, puede conceptuarse como 
un reaccionario. (Voces: ¡No! ¡No!) 

_El C. Calderón: Me dirijo de una manera especial 'al elemento civil de la Cámara 
para recordarle que cuando el señor Ibarra subió a esta tribuna, arremetió sin ton 
ni son contra la clase militar. De los militares de esta Cámara, ninguno protestó, nin
gUno tomó en serio sus ideas, porque realmente la mayoría de los miembros qUe inte
gran esta Cámara, son ciudadanos armados, y como recordarán ustedes perfectamente 
bien, por el escrito que acaba de presentar el señor Ibarra, insiste todavía en señalar 
a la clase militar como una clase peligrosa, ambiciosa, amante de apelar a la fuerza, 
incapaz de regirse por la raZón. En esa tribuna el señor general Múgica y yo hemos 
sido de los militares que hemos defendido Con más calor y entereza a los desvalido':>; 
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en esa tribuna yo he dicho que la cuestión de los tribunales militares sólo tenían 
interés bajo el, punto de vista de la necesidad de garantizar al débil contra el fuerte, 
pere que era una necesidad social que el Código Militar fuera severo; allí era pre~ 
cisamente donde estaba la diferencia entre el elemento civil y el elemento militar, que 
renunció a ella temporalmente, p01'que así lo requiere la férrea disciplina militar. 
Suplico a los civiles que tengan en cuenta estas. razones, ya que el señor Ibarra 
todavía insiste en querer hacer aparecer aquí a los elementos militares de la Cámara 
como una horda de ambiciosos, cuando son precisamente los más declarados antimi
litaristas. 

-El C. Rodríguez J. M.: Señor presidente, para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez J. M.: Señores diputados: En parte es verdad 10 que dice el 

señor general Calderón; pero debemos ser justos con el señor Ibarra; el señor Ibarra 
se ha referido al' Ejército antiguo, a la mala organización de ese Ejército; pero de 
ninguna manera al Ejército Constitucionalista actual. Hago esta aclaración por ser 
de justicia y ser la verdad. 

-El C. Céspedes: Tengo entendido que ayer fue presentado un oficio por el señor 
Ibarra, para retirarse de la Asamblea; como el día de ayer quedó resuelto en sentido 
negativo, por mayoría de votos, huelga que la Presidencia nos invite a reconsiderar 
el asunto. 

-El C. presidente: Ayer dicté yo el trámite en ·el sentido de que no había lugar a 
la solicitud de que pasara al archivo, y por consiguiente, no pasó a discusión; como el 
señor Ibarra insiste en su petición por segunda vez, me parece oportuno preguntar a 
la Asamblea, para que ella decida. 

-El C. de la Barrera: Creo que las resoluciones de esta Cámara son irrevocables. 
Así, pues, el señor Ibarra tiene que atenerse al acuerdo habido ayer en esta Asamblea. 
SI quiere retirarse que se vaya. 

-El C. Bravo Izquierdo: Suplico al señor doctor Rodríguez que nos diga qué tiene 
qué ver el Ejército corrompido federal con el Ejército glorioso Constitucionalista. 

-El C. Rodríguez J. M.: Señores diputados: El señor Ibarra se refirió a esa 
agrupación antigua que se llamó Ejército federal y que efectivamente siempre fue un 
peligro para las instituciones democráticas, siempre fue un gremio que conculcó el voto 
del pueblo, y de allí vinieron las desgracias de nuestra patria. A ese Ejército se refi
rió el señor Ibarra, pero no al glorioso Ejército Constitucionalista, que es de hombres 
libres. 

-El C. Alonzo Romero: Nada menos que ayer deplorábamos hondamente el tiem~ 
po que se perdía en discusiones inútiles; ahora se trata de un asunto insubstancial; 
que se diga al señor Ibarra que si no tiene voluntad de seguir en la Cámara, que se 
largue, pero que no nos esté quitando el tiempo. 

-El mismo C. secretario: Se pone a votación el trámite de la Mesa, que es como 
sigue: "Consúltese a la Asamblea si se concede la licencia". Los que estén por la 
afirmativa, que se pongan de pie. No se concede. 

2 

-El mismo C. secretario: Se ha recibido una proposición para modificar las vota~ 
dones nominales, firmadas por el ciudadano Cayetano Andrade. que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"El suscrito, diputado por el 3er. distrito de Michoacán, con el debido respeto, 

expone: 
"Conforme a la manera de practicarse las votaciones nominales. tal como lo 
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indica el artículo respectivo del Reglamento vigente, se pierde mucho tiempo, en vista 
~e que los secretarios tienen que andar buscando los nombres en la lista. 

"En tal virtud, como una forma enteramente práctica y que economizará mucho 
tiempo, propongo a vuestra aprobación el siguiente artículo: 

"Artículo 142. La votación nominal se hará del modo siguiente: 
"l. El secretario irá leyendo los nombres de los diputados en la lista por orden 

alfabético. 

"Cada diputado aludido se pondrá de pie y dirá en alta voz Sí o No. 
"III. Concluida la votación, uno de los secretarios preguntará dos veces, en alta 

voz, si falta algún miembro de la Cámara por votar y, no faltando ninguno, votarán 
los secretarios y el presidente. 

"IV. Los secretarios o pro secretarios harán en seguida la computación de los 
votos, y leerán desde la tribuna, uno los nombres de los que hubiesen aprobado, y el 
otro el de los que reprobaron; después dirán el número total de cada lista y publica~ 
rán la' votación. 

"Salón de Sesiones.-Querétaro, 8 de enero de 1917.-Cayetano Andrade".-Rú~ 
brica. 

Otra firmada por los ciudadanos Múgica Francisco J., H. Jara y demás miembros 
de las comisiones, para abreviar los debates, que dice: 

"Log su-scriptos, diputados al Congreso Constituyente, en vista del tiempo tan an
gustioso de que disponemos para la discusión de algunos de los artículos del mencio
nado proyecto, sin que nos quede la duda de si hemos -cumplido o no con nuestro 
deber, nos permitimos proponer a esta honorable Asamblea lo que a continuación ex
presamos, a fin de abreviar los debates, que es el único medio prádico dE' conciliar el 
reducido tiempo de que disponemos con lo abrumador del trabajo que se nos ha 
confiado. 

"1 ~ En toda discusión no podrán hablar más que tres oradores en pro y tres en 
contra. 

"2~ Cuando sólo se hubieren inscrito oradores en pro, no hará uso de la palabra 
más que uno solo. 

¡¡3~ Por ningún concepto podrán los oradores hablar más de veinte minutos en una 
discusión. 

¡'4~ Cuando no haya más que ligeras reformas que hacer a un dictamen, se harán 
en la misma sesión y sin pasar a otro asunto, dando a la Comisión respectiva hasta 
quince minutos para presentar de nuevo el dictamen con las IDadificaciones anotada~ 
por la honorable Cámara, a fin de que sea votado desde luego. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, enero 11 de J917.-H. Jara.
Reynaldo Garza.-Arturo Méndez.-FrancÍsco J. Múgica.-P. Machorro y Narváez."
Rúbricas. 

"Al ciudadano presidente de la Cámara de Diputados.-Prescnte." 
-Un -C. secretario: El trámite es: pasen a la Comi:;ión de Reglamento. 
-El C. MÚg'ica: Para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Suplico a la Mesa que tanto a esta iniciativa como a la ante-

rior, firmada pOI' -el ciudadano Andrade, se les dispensen los trámites reglamentarios. 
-El C. Sil"a Herrera: Me opongo a la dispensa de trfimites; la dispensa de trá

mites es para casos excepcionales. La Asamblea actualmente quiere dispensar los 
trámites y muchas veces eso hace no pensar suficientemente las decisiones que se 
dictan pues muchas veces se ha visto que aprobado un artículo, algún ciudadano lo 
impugna. Tratándose de reformas que pueden tener trascendencia, yo ruego a los 
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señores diputados se sirvan tenerlo en cuenta, para no conceder la dispensa de trá
mites. 

-El C. De los Santos: Para una mOClOn de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: El Reglamento que nos rige es el del Congreso' General, 

pero debemos de adaptarnos siempre a -las necesidades del momento del Congreso 
Constituyente. Nos hemos reunido hoy domingo. para trabajar, precisamente por la 
premura de tiempo; esta medida que proponen el señor general Múgica y otros fir~ 

mantes, es muy buena; se ahorra mucho tiempo, aunque la otra medida realmente 
no tiene ningún objeto. Yo ruego a ustedes que se fijen en que, además de que nos 
apoya el Reglamento para pedir la dispensa de trámites, debe hacerse así, por ser 
éste un caso especial, con objeto de perder el menor tiempo posible, como lo estamos 
perdiendo en estos momentos. Si el señor secretario hubiera preguntado el parecer 
de la Asamblea, _ya sabríamos si se dispensaba o no el trámite. 

-El C. Jara: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Jara: Yo pido a esta honorable Asamblea vote por la dispensa de trámites. 

porque es un asunto perfectamente excepcional; se trata de conciliar el poco tiempo 
de que disponemos, con la necesidad urgente que tenemos también de discutir todos 
y "cada uno de los artículos que nos faltan. En :consecuencia, no tiene razón el señor 
diputado Silva Herrera, en decir, que sólo en casos excepcionales el Reglamento auto~ 
riza esta dispensa de trámites. Me parece que es excepcional que no dispongamos 
más que de un limitado tiempo, hasta el 31 del presente, para discutir todo lo que 
nos falta del proyecto de Constitución. Yo creo que esto es muy importante y preci
samente procuraré que en esta sesión se trate el asunto, a fin de que desde luego 
comenzáramos a hacer uso del tiempo que nosotros proponemos y a que se limiten 
las discusiones. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Calderón: Señores, no es la primera vez que se hace una votación de una 
manera rápida. Hay que meditarlas con toda serenidad, por lo que ruego a ustéJes 
tengan la bondad de" oírme un momento: los veinte minutos que se fijan a un o!..l.dor, 
me parece que son bastantes. 

~El C. De los Santos: Está a discusión la proposición respecto a la dispensa de 
trámites; después que se le dispensen, se procederá a la discusión. La proposición tiene 
relación con la comisión que se nombró ayer para preguntar al ciudadano Primer 
J efe su parecer respecto al corto tiempo de que disponemos. Es justo, para orientar 
la opinión de la Asamblea, que se informe cuál es el resultado de esa comisión y de 
qué tiempo podemos disponer, para saber si podemos dispensar o no los trámites. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica para informar. 
-El C. Múgica: La -iniciativa les hará comprender más o menos el sentir de la 

Comisiónj como estamos en sesión pública, nos reservamos para informar a la Asam
blea cuando haya sesión secreta. 

-El mismo C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se le dispensan los trá
mites. Loi que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se dispensan los 
trámites. Está a discusión. Los. que quieran hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón en contra. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Decía a ustedes hace un momento que los 

veinte minutos son tiempo suficiente para que cada quien, llevando formuladas sus 
ideas, las exponga en la tribuna; me parece que los" veinte minutos bastan cuando se 
llevan las ideas ordenadas, y esto obligará a algunos diputados, que salen aquí como 
cogidos por los cabellos, a meditar con anterioridad lo que vayan a decir allí; pero 
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respecto de que sean sólo tres oradores, yo creo que no vamos a quedar satisfechos; 
muchas veces parece que el punto está bien debatido, pero la Cámara no queda satis
fecha y les concede la palabra, aun pasando por encima del Reglamento, a otros 
diputados cuya opinión le parece que se debe oír. Yo creo que basta con restringir 
el tiempo, como dije a veinte minutos, pero que se quede la Cámara siempre con el 
derecho de conceder la palabra a cuatro o cinco diputados, pero que no pasen de seis, 
y que no tengan derecho de estar más que veinte minutos en la tribuna. 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta que 
aun cuando los términos en que está redactada la proposición que son éstos ... 
(Leyó), en su concepto, la interpretación de este artículo es que al haber hablado tres 
oradores en pro y tres en contra, se consulte a la Asamblea si considera el asunto 
suficientemente discutido, y si se considera, se procederá a la votación, y si no se 
considera, se ampliará la discusión; pero de todos modos, se habrán ahorrado los seis 
oradores que menciona el Reglamento. (Voces: ¡Está bien; ¡A votar! ¡A votar!) 
Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el asunto. Los 
que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se considera suficientemente 
discutido. En votación económica se pregunta si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa, que se pongan de pie. Aprobado. 

-El. C. Andrade: Pido la palabra para suplicar a la honorable Asamblea se sirva 
dispensar los trámites a la iniciativa de las votaciones nominales; señores, se econo
miza mucho tiempo haciendo las votaciones como ·digo y da el mismo resultado: que 
se vaya leyendo la lista por orden alfabético, y cada diputado se levantará al oír su 
nombre y dirá sí o no. 

-El C. De los Santos: Ruego a alguno de los señores secretarios, que son los 
más autorizados para informar, nos diga qué ventajas puede acarrearnos hacer 
las votaciones como dice esa iniciativa. 

-El mismo C. secretario: La Secretaría se permite informar que si esta iniciativa 
se hubiese hecho desde un principio, probablemente hubiera sido muy ventajása; pero 
en estos momentos, como las listas se hacen con máquina y los nombres de los dipu
tados ocupan siempre el mismo lugar, los secretarios que llevan la votación ya casi 
automáticamente, encuentran el nombre de cada ciudadano diputado y les es suma
mente fácil. Así es que no creemos que en estos momentos se ahorre gran tiempo 
de esa manera, y sí podría suceder que, como es una sola persona la que pasa lista, 
se pudiera equivocar en las votaciones y poner la negativa donde fuera afirmativa 
y la afirmativa donde fuera negativa; mientras que de la manera que marca el Re
glamento, no se pierde gran cosa de tiempo y, en cambio, hay más seguridad en el 
resultado de las votaciones. 

La Presidencia pregunta a la Asamblea si se considera el asunto suficientemente 
discutido. Las personas que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se 
considera suficientemente discutido. En votación económica se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Desechado por unanimidad. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, y a fin de dejar ultima
dos asuntos pendientes tratados en la sesión de ayer, se va a proceder a la sesión 
secreta unos cuantos minutos. Se ruega a las personas que ocupan las galerías, se 
sirvan desalojarlas. 

3 

-El C. presidente, a las 5.10 p. m.: Se reanuda la sesión. 
-Un C. secretario da lectura al voto particular del C. H. Jara, y un voto par-

ticular sobre el articulo 76, de los CC. Machorro y Narváez y Arturo Méndez, que dicen: 
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"Voto particular del C. diputado Heriberto Jara 

"Vengo a formular mi voto particular en contra del dictamen de la mayoría de 
la 2'" Comisión de Reformas a la Constitución, en lo que se refiere al inciso VI, frac
ción II del artículo 73. 

"El dictamen en cuestión dice así: 
IIII. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 

directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley." 

"No encuentro razón fundamental para substraer a la municipalidad de México 
del régimen estabiecido. para las demás municip.alidades de la República. 

"El hecho de que hayan residido ordinariamente los poderes federales y el Go
bierno del Distrito en la ciudad de México, no debe invocarse para la resolución que 
ha tomado la mayoría de la 2~ Comisión, al tratar este punto, pues si esto se admi
tiera, en las capitales de los Estados tendría que desaparecer el Ayuntamiento de la 
ciudad, o formarse, no por elección popular, sino por designación del jefe del Ejecutivo 
del Estado, lo que constituiría una excepción injusta. 

"No puede alegarse la falta de recursos para el sostenimiento de la municipalidad 
como entidad independiente, pues si el Ayuntamiento de referencia percibe todas las 
contribuciones que le corresponden, es- il).dudable que podrá cubrir con holgura todas 
sus necesidades, y hasta tendrá superávit. 

"Es indudable que el funcionamiento administrativo de la municipalidad de Mé
xico será mucho mejor dependiendo de un Ayuntamiento libremente elegido y com
puesto de ciudadanos en quienes sus electores vean a los hombres progresistas, siempre 
dispuestos a trabajar por el engrandecimiento de la ciudad que se confía a su custodia; 
será mucho mejor y más benéfico que un cuerpo de empleados que no ven con tanto 
empeño los intereses puestos bajo su administración, y con el inconveniente de que, 
siendo por designación del Ejecutivo, pudieran ser, en más de un caso, desconocedores 
del medio y, por consiguiente, no los más indicados para desarrollar una buena 
administración en él. 

"Pudiera alegarse la inconveniencia de que un cuerpo de policía tan numeroso 
como el de México dependiera del Ayuntamiento, residiendo allí los poderes federales. 
Pero en este caso pudiera establecerse que dicha policía dependa directamente del 
gobernador del Distrito, mientras los· poderes de este Gobiérno tengan su asiento en 
la capital de la República. 

"Por lo expuesto, pido respetuosamente a esta .honorable Asamblea se digne 
aprobar la fracción de referencia en la siguiente forma: 

"II. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, inclusive la municipalidad de México, a la que se dejará el libre funciona
miento como -entidad municipal, disfrutando de todas las prerrogativas que la ley 
señala, y devolviéndole la administración y manejo de los ramos que, indebidamente, 
han estado bajo la acción directa del gobernador del distrito." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 13 de enero de 1917.-Heriberto 
Jara." 

"Voto particular que sobre el artículo 76 del proyecto de reformas presentan los CC. 
diputados Paulino Machorro Narváez y Arturo Méndez, miem~ros 

de la 2ª' Comisión de Constitución 

"Ciudadanos diputados: 
"Al discutirse en el seno de la Comisión las facultades exclusivas del Senado, 

expresadas en el artículo 76 del proyecto, una parte de dicha Comisión opinó que 
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entre tales facultades debía estar la que daba al mismo cuerpo la fracción VI, inciso 
B, del artículo 72 de la Constitución de 1857, reformada en 1874, consistente en resol
ver los conflictos políticos que surjan entre los poderes de un Estado, cuando alguno 
de ellos ocurra con ese fin al Senado, etcétera. Estos conceptos forman la fracción VII 
del artículo del proyecto que a vuestra soberanía ha sometido la Comisión. 

"La otra parte' de la Comisión opinó que la facultad de resolver esos conflictos 
debe dejarse a la Suprema Corte de Justicia, tal como 10 propone actualmente el 
artículo 104 del proyecto del ciudadano Primer Jefe; y a fin de que el Congreso tenga 
a la vista estos dos extremos en cuestión de tanta trascendencia, la Comisión, de 
común acuerdo, determinó que se presentara uno de estos puntos de mira en el con~ 
juuto del proyecto y el otro en este voto particular. 

"Al efecto, los subscriptos fundan este último en lo's términos siguientes: Los con~ 
flictos que surjan entre los poderes de un Estado o se fundan en la aplicación de 
una ley, que cada uno de dichos poderes contendientes trate de aplicar en su favor, 
o bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en realidad, es muy difícil que se 
presente en asuntos desprovistos de todo carácter legal, pues los negocios de Gobierno 
siempre buscan el apoyo en algún precepto de ley; porque siendo el Estado una entidad 
jurídica, de un modo natural se estima que todos los actos del Estado deben forzosa
mente justificarse con una ley. Así P.S que, de un modo general, podemos decir que 
los conflictos entre los poderes de un Estado siempre se fundarán en la aplicación 
de una ley, que cada uno de dichos poderes interpreta a su favor. 

"Ahora bien; la interpretación de la ley, su aplicación a los casos particulares 
y la resolución sobre la persona que tenga derecho a un conflicto, son las atribuciones 
genuinas del Poder Judicial; darlo a otro poder, es distraerlo de sus funciones y 
substituir, por una confusión, la precisión de la división de los poderes. 

"La circunstancia de ty.atarse de «conflictos políticos» no es objeción seria para 
quitarle su conocim'iento a la Suprema Corte, porque ésta ya conoce en otros casos 
que ninguna opinión, por radical que sea, le ha disputado, de conflictos políticos, como 
son los que rmrgen entre dos Estados, como son igualmente las invasiones del poder 
federal en la soberanía de los Estados, y las usurpaciones, por los Estados, de facul
tad(~s federales. Todo esto es meramente político, y conforme a la naturaleza del 
poder judicial federal, tal como lo creó el genio de los constituyentes del 57, cae 
bajo la jUTisdicción de la Suprema Corte. Luego no tiene fundamento la objeción 
de que los conflictos entre los diversos poderes de un Estado puedan ser de carácter 
político. 

"Finalmente, los subscriptos encuentran altamente democrático quitar a esos 
conflictos su carácter de apasionamiento y encono, para someterlos a las decisiones 
serenas y, sobre todo, «jurídicas» de la Suprema Corte. 

"EI Senado podrá resolver, lo mismo que la Suprema Corte, objetivamente; pero 
su resolución no revestirá carácter jurídico, sino político, y en consecuencia, tendrá 
menos fuerza y prestigio moral que una sentencia de la Suprema Corte. 

"Por lo expuesto, los subscl'iptos proponen a la aprobación de esta honorable 
Asamblea la aprobación del artículo 76, en la forma siguiente: 

"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas quc celebre el Ejecutivo con 

las potencias extranjeras; 
"11. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, agentes 

diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y de
más jefes supcriores del Ejército y Armada Nacional, en los términos que la ley 
dispone; 

I<III. Autorizar al Ejecutivo 
nales fuera de los límites de la 

para que pueda permitir la salida de tropas 
República, el paso de tropas extranjeras por 
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rriiorio nacional y la estación de escuadras 4e otra potencia, por más de un 1Ile~, 

en las aguas de ,la República; 
"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la Guardia 

Nacional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria; 
hV. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de 

un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien con
vocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo. El nombramiento 
de gobernador se hará por el Senado, a propuesta, en terna, del Ejecutivo, y aprobado 
por dos tercios de los miembros presentes, y en sus recesos, de la Comisión ;rerma
nente, conforme a las mísmas reglas. Dicho funcionario no podrá ser electo gober~ 
nador constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convoca
toria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las Constituciones de los 
Estados no prevean el caso; 

"VI. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales, de los :(un
cionarios que expresamente designa esta Constitución; 

. "VII. Los demás que la misma Constitución le atribuya." 
"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 11 de enero de 1917.-P3!Ulino Ma

chorro Narváez.-Arturo Méndez." (Rúbricas.) 
Se ha reciJ;üdo una moción suspensiva sobre el artículo 73, firmada por los ciu

daQanos Terrones, Dorador, Gómez Palacio, etc., que dice; 
"Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente: 
"Los que suscribimos, diputados a este honorable Congreso Constituyente, respe

tuosamente manifestamos: 
"Que estando el artículo -73 del proyecto relacionado con importantísimas refor

mns relativas a legislación de bosques, aguas, tierras, petróleo, etc., acerca de las 
cuales todavía no se resuelve, nos permitimos sujetar a la consideración de la Asam
blea la conveniencia de que se suspenda la discusión del mencionado artículo, hasta 
que estén aprobados los artículos. en cuestión. 

"Atentam€nte suplicamos a usted se digne dar cuenta con esta nuestra moción 
suspensiva. 
. "Protestamos a usted nuestra distinguida· consideración. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, enero 14 de 1917.-Alberto 
Terrones B.-SilYestre Dorador.-F. Gómez Palacio.-Antonio Gutiérrez.-J. de la 
Torre." (Rúbricas.) 

Se pregunta si se toma en consideración. Los que estén por la afirmativa, que 
se pongan de pie. Sí se toma en consideración. Está a discusión. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Yo suplico a los señores diputados firmantes de esa iniciativa, 

qua se sirvan señalar las fracciones que desean que se separen, puesto que c¡,msta de 
muchas el articulo, y podamos discutir en seguida las sobrantes. 

-El C. IHachorro y Narváez: Yo suplico a ustedes antentamente que al votar 
esta moción tomen en cuenta que la moción referida sólo versa sobre una fracción 
del artículo 73, que tiene 31 fracciones; de manera- que la fracción es únicamente 
la 19, que dice: 

"Para. fijar las reglas a que debe sujetarse la ~cupación y enajenación de terre
noe baldíos y el precio de éstos." 

Con que se aparte ésa es bastante. 
-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a los 

ciudadanos diputados que presentar¿n la moción suspensiva si tienen en cuenta las 
observaciones hechas con anterioridad y restringen su moción únicamente a las frac
ciones relativas. 
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-El C. Terrones: Por de pronto, creo muy dificil precisar las fracciones que' tie
nen que separarse; esto dependerá de la discusión. Yo creo que si por de pronto se
paramos dos o tres de las fracciones relativas, más tarde, como resultado de la dis
cusión, va a haber necesidad de separar otras de la parte política. Además, en la parte 
que se refiere a las limitaciones de las esferas legislativa y ejecutiva, hay también 
algo más sobre lo que tenemos que hablar y acerca de lo cual no podemos definir 
nada de momento. Así es que yo no creo que se puedan separar y definir qué frac
ciones hay necesidad de dejar a un lado para discutir después las demás. 

-El C. Palavicini: En efecto, la observación del señor Terrones es atinada, pero, 
por eso es contraria a su moción. Yo opino que debe discutirse el artículo en todas 
sus fracciones, y aprobado el artículo, después del debate, en lo que afecte la discu
sión a ese debate, si votamos el artículo íntegro, ya quedó aprobado, y más tarde, 
cuando discutamos en lo futuro si la discusión sucesiva de las fracciones afecta a la 
presente; ésta se modificará; y naturalmente, si las discusiones posteriores afectan 
a aiguna de estas fracciones, se modificará también. 

-El C. Múgica: Yo desearía saber de parte de los señores que han presentado 
la moción suspensiva de la fracción o del artículo entero, como ellos quieren, nos 
digan qué razones han tenido para pedir que se suspenda esta discusión; quisiera 
que fundamentaran ampliamente su moción suspensiva, porque yo veo que tratándose 
de las facultades del Congreso, no creo que vayamos a quitarle facultades para que 
legisle por el hecho de que vayamos a reformar en tal o cual sentido los artículos 
de la Constitución. Yo creo que de cualquier manera que quede el capítulo del trabajo~ 
el relativo a la propiedad, a la instrucción como quiera que haya de quedar, porque 
todavía no lo sabemos, de todas maneras el Congreso va a tener facultades para 
legislar sobre esa materia y, en ese concepto, yo no veo la razón fundamental para esa 
moción suspensiva y desearía que el señor diputado Terrones, que es uno de los 
autores, la fundamentara ampliamente y nos trajera razones más completas que las 
que están escritas en la moción, para saber a qué atenernos y resolver. 

-El C. Terrones: Nuestra moción es únicamente de orden. Se trata de definir 
las facultades del Congreso; todo aquello acerca de lo cual el Congreso tiene que 
legislar, puesto que en este momento vamos a definir de una manera final todas 
aquellas facultades que debe tener el Congreso. Si yo puedo suponer que haya algunas 
fracciones respecto a las cuales no haya discusión, nuestra moción es de orden en este 
sentido, de que no sabemos qué facultades va a tener el Congreso General para l!l 
legislación del trabajo y qué facultades van a tener los Estados. 

-El C. Pastrana Jaimes: Para una moción de orden pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastrana Jaimes: Es enteramente inútil estar perdiendo el tiempo en 

estas discusiones. Todo lo de la cuestión agraria y obrera puede ser motivo de una 
adición y, después, si es necesario, de una rectificación. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
considera el asunto suficientemente discutido. Los que estén por la afirmativa, que 
se pongan de pie. Sí está suficientemente discutido. En votación económica se pre
gunta si se aprueba la moción suspensiva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
poner de pie. Desechada. 

Está a discusión el artículo 65, que dice: 
"El Congreso se reunirá el día 1 Q de septiembre de cada año para celebrar sesio

nes ordinarias, en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes: 
"1. Revisar la cuenta púb.1ica del año anterior, que será presentada a la Cámara 

de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revisión 
no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las 
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partidas respectivas del presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud 
y justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere lugar. 

"No podrá haber otras partidas secretas fuera de las que se consideren necesarias 
con ese carácter, en el mismo presupuesto, las que emplearán los secretarios, por 
acuerdo escrito del presidente de la República; 

j'I1. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y de-
cretar los impuestos necesarios para cubrirlos, y . 

"IU. Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten ,y resolver 
los demás asuntos que les correspondan, conforme a esta Constitución." 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, pasen a ins· 
cribirse. No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación. 

El artículo 66 dice así: 
HEI período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar de to

dos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá prolongarse más 
que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no estuvieren de 
acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indicada, resolverá el 
presidente de la República." 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra pasen a 
inscribirse. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

El artículo 67 dice así: 
"El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el presidente de la 

República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocuparse más que 
del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimiento, los cuales 
se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar a una sola 
Cámara a sesiones extraordinarias cuando se trate de asunto exclusivo de ella." 

Está a discusión. Los que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en contra, 
pueden pasar a inscribirse. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Céspedes, en contra. 
-El C. Céspedes: Señores diputados: El artículo 67, en su primer párrafo, esta-

blece únicamente para que haya sesiones extraordinarias, que el presidente sea el que 
lo acuerde. Señores: El artículo en cuestión está íntimamente ligado con las facultades 
que la Comisión Permanente debe tener. En el artículo relativo a la Comisión Per
manente no se consigna la facultad a dicha Comisión para que convoque a sus miem
bros a sesiones' extraordinarias; esto, como ustedes comprenderán, es de verdadera 
trascendencia. El artículo posterior, el 108 del proyecto de la Constitución, tampoco 
establece que el presidente de la República sea responsable de la violación a la Cons
titución. Como al discutirse el artículo 108 es muy posible que al igual que para todos 
los ciudadanos, para el presidente de la República se exijan las responsabilidades 
por una contravención a la Carta Magna, y como en ese caso si esa violación ocurriere 
estando la Comisión Permanente en funciones, estando el Congreso en receso, resulta 
que conforme a este artículo no podrá ser juzgado el presidente de la Repv,blica por 
razón de que por ese artículo se establece únicamente para el presidente la facultad 
de convocar a sesiones extraordinarias. Yo opino que si el presidente de la República, 
como todo ciudadano, debe ser responsable de la violación de cualquier artículo de 
la Carta Magna, si' el presidente de la República viola un precepto, debe juzgársele; 
si esta violación ocurre estando la Cámara en receso, la Comisión Permanente debe 
tener facultades para convocar a sus miembros y juzgar a ese alto funcionario. Ahora 
bien; si se aprueba este artículo 67 en los términos en que está redactado, resulta 
que ya no podemos introducir en las fracciones o en las facultades de la Comisión 
Permanente lo que acabo de expresar, porque en ésta se asienta que el Congreso ten
drá sesiones extraordinarias cada vez que el presidente lo acuerde. De tal modo, seño
res, que yo exhorto a ustedes a que consideren conmigo esta r~dacción y que no la 
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aprobemos, porque está íntimamente relacionada con el artículo 108 y con el relativo 
a las facultades de la Comisión Permanente. Los invito a que reconsideren el texto 
del artículo y lo reformemos en la forma que hemos indicado, porque es de suma 
trascendencia. (Una voz: ¿ En qué forma?) Que no solamente haya s-esiones extraor
dinarias cuando el presidente de la República lo acuerde, sino también cuando la Co
misión Permanente lo acuerde, pUes bien pudiera suceder que se tratara de un juicio 
contra el mismo presidente y resulta que como éste es autor de esta violación, no 
convoca al Congreso a sesiones extraordinarias, de tal modo, que el Congreso tendrá 
sesiones extraordinarias cada vez que el presidente de la República las convoque, por 
conducto de la Comisión Permanente, y no cuando la Comisión Pennanente así lo 
acuerde . 

....:..-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano diputado López Lira. 
-El C. López Lira: Señores diputados: La facultad de convocar al Congreso a 

iesiones extraordinarias estaba reservada a la Comisión Permanente, en la Constitu
ción de 57. El artículo relativo dice así: "Acordar por sí so}a, o a petición del Ejecu
tivo, la convocación del Congreso a sesiones extraordinarias." Más tarde, se reformó 
esta disposición que es la fracción II del artículo 74, en los siguienws términos: 
"II. Acordar por sí, o a propuesta del Ejecutivo, oyéndolo en el primer caso, la con
vocatoria del Congreso o de una sola Cámara, a sesiones extraordinarias, siendo ne
cesario, en ambos casos, el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. 
La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias." En el 
actual proyecto de Constitución, se quita absolutamente a la Comisión Permanente la 
facultad de convocar al 'Congreso a sesiones extraordinarias; yo estoy de acuerdo en 
que el Ejecutivo, por sí mismo, puesto que él conoce las condiciones' especiales del 
país en cada momento, puesto que es el que imprime la marcha política a la nación, 
tenga la facultad de convocar a sesiones extraordinarias, pero no estoy de acuerdo en 
que sea exclusiva del Poder Ejecutivo. El caso que señalaba el ciudadano diputaJo 
Céspedes, es bastante claro para que se le tome en consideración; puede haber otros 
asuntos en los cuales el presidente de la República no juzgue pertinente convocar al 
Congreso a sesiones extraordinarias y que sea demorado el despacho de asuntos de 
verdadera trascendencia; pero hay algo más, sf::!ñores diputados: nosotros hemos acep
tado que si desde el punto de vista de la sociología y de las ciencias políticas y so
ciales es muy discutido el concepto de la soberanía, desde el punto de la organización 
política debemos aceptarlo, y si aprobamos este artículo en la forma en que está, la 
Representación Nacional, uno de los poderes que precisamente deben conservar toda 
su independencia, queda supeditado a otro Poder. El Congreso no puede ejer~er sus 
funciones sin reunirse, y si no pu.ede reunirse sino con consentimiento del Poder Eje
cutivo ... (Una voz: ¡No, hombre, no!) ¿Cómo no, señor?, eso es lo que expresa: 
que sólo el Poder Ejecutivo tiene facultades para convocar a sesiones extraordinarias. 
Si no puede reunirse en sesiones extraordinarias el Congreso, ¿ en dónde está su so
beranía ?, ¿ cómo es posible que ni siquiera pueda reunirse para ejercer el elemental 
prinCipio de reunirse para ejercer su soberanía? Yo creo que además de ser peligroso, 
como ha dicho el señor Céspedes, dejar esta facultad al presidente, viola también el 
concepto de la soberanía popular y viola la independencia que debe haber en el fun
cionamiento de los poderes públicos; en estas condiciones, yo suplico a ustedes que 
se sirvan votar en contra de este artículo, para que sea reformado, haciéndolo concu
rrente, es decir, que esta facultad de convocar al Congreso sea del Poder Ejecutivo, 
pero que sea también de la Comisión Permanente. (Aplausos.) 

-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Los veinte minutos reglamentarios 
y la necesidad que tenemos de concluir pronto nuestras labores, me impiden hacer 
una exposición completa del asunto a debate. El señor Céspedes no ha presentado 
aquí una discusión sobre el artículo 67 y trae en realidad a la discusión el gran pro-
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blema político de las relaciones entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo. N o es un 
asunto tan sencillo ni se trata de una simple interpelación por parte de los señores que 
se han opuesto al dictll.rnen, ni tampoco de una distr~cción o de una innovación de la 
Comisión; se trata de uno de los problemas más fundamentales, de uno de los pro
blemas políticos más profundos que dejó planteado la Constitución de 1857. Por tal 
motivo, debemos juzgarlo con todo aplomo y con toda seriedad. Hay dos sistemas 
de gobierno que se fundan y parten de dos bases enteramente distintas; uno es aquel 
que se funda en la división de los poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, 
que es el que hemos admitido nosotros; el 'Otro es el parlamentario, que se basa en 
la supremacía de la Asamblea popular. En este sistema. no hay división entre el Le
gislativo y el Ejecutivo. El Ejecutivo está, en el fondo, desempeñado por una Comi
sión del Legislativo, a la cual se le llama Ministerio; el Legislativo da la ley y el 
Ministerio la ejecuta. En México, desde la iniciación de las Constituciones libres, 
hemos tenido el principio de la división de poderes;' en este mismo Congreso se ha 
aprobado ya ese principio y parece que es una conquista definitiva de nuestros dere
chos públicos; desviar por otro lado las ideas, sería cambiar la base de las institu
ciones. 

Como decía ~l principio, no es el artículo 67, sino un problema más profundo. 
Los tratadistas, los sociólogos que han estudiado este punto, han llegado a la con
clusión plena y segura de que el Poder Legislativo, para sostener la división de po
deres, debe tener ciertos límites, no debe Ser absoluto. La organización del Poder Le
gislativo, como quedó en la Constitución de 1857, eso que al señor Céspedes ]e parece 
tan llamativo y deslumbrador, fue en realidad una arma terrible del Legislativo y 
fue algo más, fue un explosivo depositado en la base de nuestras instituciones polí
ticas nacionales; el argumento político en el cual se han fundado las dictaduras para 
corromper al Poder Legislativo, no sólo en tiempo de Porfirio Díaz, sino también en 
el del señor don Benito Juárez; un grave peligro para el Ejecutivo fueron los artícu
los que establecieron las reÍaciones de la Cámara y el propio Ejecutivo. La reunión 
en sesiones extraordinarias .por convocatoria de la Comisión Permanente da a ésta la 
facultad de tener al 'Congreso reunido de un Diodo constante; se disuelve el Congreso 
el día último de diciembre; el día 2 de enero podrá la Comisión dictar una convoca
toria para veinte días o un mes de sesiones, y al expirar este plazo volverá a convo
car, y así sucesivamente; en fin, siempre llegaría a estar el Congreso reunido como 
en. sesión permanente y es en realidad lo que se trata de evitar; se quiere que el 
Ejecutivo goce de completa lib~rtad de acción, porque la Cámara de Diputados tiene 
por mira' principal hacer leyes, y no es posible que se pase el año haciendo leyes, y, 
naturalmente, resulta de allí que si está reunida todo el año, puede dedicarse a alguna 
otra cosa: necesita emplear en algo sus actividades e impulsada por su soberanía, 
por la conciencia de su gran poder, es de temer que pretenda invadir la esfera del 
Ejecutivo. 

Se cita como caso de la necesidad de que la Comisión Permanente pueda citar a 
sesiones extraordinarias, el de juzgar al presidente de la República. Precisamente 
ese es el caso que debe evitarse, porque la facultad de juzgar al presidente en cual
quier tiempo, es el arma de mayor peligro que puede esgrimir el Congreso de la Unión 
en contra del Ejecutivo, y como el Ejecutivo no ha de· permitir que a todas horas' 
y constantemente se sienta amenazado con un proceso en su _contra, verdadero o hasta 
falso, como muy bien puede suceder con una mayoría hostil al Ejecutivo, éste se de
fendería, y si no se le ha dado medio legal para hacerlo, si ningún recurso político 
se ha puesto en sus manos, entonces tendría que recurrir forzosamente a la corrup
ción de la Cámara.' De suerte tal, ese sistema que deja indefenso al Ejecutivo, que 
lo entrega en manos del Congreso, lo que hace es procurar la corrupción de la Cá
mara, porque el Ejecutivo, con sus grandes recursos, no se ha de dejar dominar, como 
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hasta la fecha no ha pennitido que el Congreso pueda disponer del presidente y de
ponerlo a la hora que mejor le parezca; el Ejecutivo, en tal peligro para él, tiene que 
recurrir a corromper al Legislativo. Esto es lo que se hace con ese sistema que pre
tenden los impugnadores del dictamen. 

N o es como parece haberse creído, por algunos señores diputados, obstáculo para 
un procedimiento penal contra el presidente de la República el que la Comisión Per~ 
manente no pueda convocar a sesiones extraordinarias, cerrado el período de sesiones 
el 31 de diciembre y vuelto a abrir hasta septiembre; son ocho meses, y se pregunta 
con gran alanna: ¿ Qué se hace si el presidente de la República viola la Constitución, 
si viola los derechos individuales, si comete toda clase de depredaciones? ¿ Cuántas 
violaciones hará a la ley si es un Huerta? ¿ Cómo se puede proceder contra ese mons
trua? ¿ Qué hace el país en este caso? ¿ Se está cruzado de brazos, víctima indefensa 
de vejaciones y ultrajes? En primer lugar, estos casos de violaciones constitucionales 
y del orden común, son raros, afortunadamente, y, en segundo lugar, la Comisión 
Permanente puede hacer una cosa, que es muy fácil: estar construyendo la base del 
procedimiento; puede reunir los datos y recoger los documentos comprobatorios, no 
en la forma de una instrucción criminal, pero si dentro de sus atribuciones informa
tivas; ahora bien; en reunir comprobantes y recorrer oficinas transcurren algunos 
meses, que son en beneficio de la serenidad del resultado, porque bien pudiera ser 
que la Comisión Permanente tomara una resolución que no fuera del todo serena, sino 
rrecipitada e imprudente, y si entonces llamaba al Congreso a sesión extraordinaria, 
éste vendría impulsado por el orden de aquella pasión de la Comisión Permanente y 
se echaba a rodar de una plumada todo el sistema del Poder Ejecutivo. 

No se trata de establecer por este precepto ninguna dictadura; creo que los se
ñores que han impugnado el dictamen no han recordado que la Constitución ameri
cana establece este sistema. Voy a dar lectura al artículo respectivo; dice el párrafo 
segundo de la sección cuarta del artículo 19 de la Constitución americana: 

"El Congreso se reunirá una vez al año, por lo menos, y esa reunión se verificará 
el primer lunes de diciembre ... " 

La sección tercera del artículo 29 de 'la misma C~nstitución americana dice: 
" ... En circunstancias extraordinarias, podrá (el presidente de la Unión) con

vocar a sesiones a las dos Cámaras o a cualquiera de ellas.,." 
Está, pues, en la Constitución americana, reservado al presidente de la Repú

blica, el derecho de convocar a sesiones extraordinarias; allí se establece, en conse
cuencia, que el presidente sea el único que pueda convocar a sesiones extraordinarias, 
y ninguna sospecha puede caber, aun en el criterio más escrupuloso, respecto a la 
observación de los trámites democráticos; no es, pues, un defecto del proyecto ni de 
la Comisión haber aceptado estas ideas; por el contrario, garantizan ellas la completa 
libertad del Ejecutivo. 

Además, en este debate, debemos tener presente que la mayoría misma de la 
Cámara, que parece impugnar el dictamen, ha votado la completa libertad de la prensa 
al establecer el jurado de imprenta; ¿qué garantía mejor se quiere para que el poder 
público del Ejecutivo, principalmente, se contenga en sus procedimientos dentro de 
la ley? 

La Constitución de 1857 concede a la Comisión Permanente facultades para con
vocar a sesiones extraordinarias; pues bien, durante el régimen de 57, ¿no hubo dic
tadura?, ¿no se levantó Porfirio Díaz?, ¿no, posteriormente, surgió Huerta? Enton
Cf>S de nada sirvió dar a la Comisión Permanente estas facultades; lo que importa es 
que se observe la ley, es preciso poner a los poderes públicos de tal manera en con
diciones tales, que no puedan ejercer la dictadura; pero ante todo, que el pueblo sepa 
hacerse respetar, y si la prensa y el pueblo no tienen valor para enfrentarse con 
el poder público, es inútil que el Congreso tenga C'l:antas facultades quieran. 
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-El C. Cañete: Supongamos que el presidente de la República comete un homi
cidio, que comete traición a la patria, ¿ vamos a esperar a que por sí mismo cite a 
sesiones extraordinarias para que se le juzgue? Yo creo señores, que las observacio
nes hechas por el señor Céspedes son bastante razonables. 

-El C. Madas: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Macías: Después de la brillante exposición que ha hecho el ciudadano 

Machorro y N arváez, presidente de la 2" Comisión dictaminadora, pocas palabras 
tengo que agregar. El sistema establecido por la Constitución de 1857, democrático 
en el fondo, fue imperfecto en la forma. Estableció la división de los poderes Legis
lativo, Judicial y Ejecutivo; no procuró el equilibrio bastante entre los poderes, y de 
aquí resultó que el sistema democrático, entre nosotros, desde 1857 hasta la fecha 
ha sido una verdadera mentira. En las épocas en, que ha habido aplieación del sistema 
democrático, no la ha habido más que en la forma, como fue en la época de don Be
nito Juárez. El señor Juárez tuvo necesidad de contar con una mayoría en el Con
greso, que le era bastante cara a la nación, para poderse sostener. El consideraba 
necesaria 'la oposición para darle al Parlamento una apariencia democrática, y para POr 
derla sostener necesitó indispensablemente una mayoría, y si los señor~s diputados 
se toman la molestia de revisar los anales del Parlamento del señor Juárez, verán 
que hubo oposiciones, porque muchas veces la oposición se enfrentó contra la mayo
ría y necesitaba por medio de sus ministros estar prolongando l~ discusiones días 
y noches enteras, con el objeto de que se lograra de los representantes la aprobación 
de la mayoría de los votos; de lo contrario, el señor Juárez hubiera caído irremisi
blemente, debido a la oposición del Congreso; esto, señores, parece que es. 'una exaM 

geración, pero es rigurosamente histórico y pueden ustedes comprobarlo con sólo la 
lectura de la historia parlamentaria de entonces. Cuando el general Díaz llegó al poder, 
lo primer.o que hizo fue apoderarse del Congreso, consiguiendo que fueran am, si 
no todos, sí casi todos los miembros del Parlamento; de manera que todos los indi
viduos que habian salido electos diputados y electos senadores, llevaban ya el com
promiso formal con Porfirio Diaz de ser amigos y partidarios incondicionales de él, 
paya que no fueran a hacer oposición; de manera que si venimos a adaptar el sistema 
que propone el señor Céspedes, viene a resultar que vendremos a tener que un pre
sidente, para que pueda sostenerse en el régimen presidencial que adoptó la Consti
tución de 57, tendrá necesidad de corromper a los diputados, si no en su totalidad, 
sí en su mayor parte. De manera que hay que escoger: si queremos Parlamento libre, 
debemos darle al Ejecutivo la seguridad de que ese Parlamento no pueda deponerlo 
a la hora ·que quiera y que pueda sostenerse perfectamente en su puesto. Ahora, nada 
más: referiré hechos para no alargar esta discusiórr. En tiempo del señor Madero, 
quiso varias veces convocar al Congreso con objeto de que votara el empréstito que 
necesitaba para hacer frente a las necesidades nacionales, y la Comisión Permanente, 
no obstante 'que hubo necesidad de ·cohechar, porque esta es la palabra, a varios de 
los diputadOS, y entre ellos a Lozano, se negó constantemente a convocar al Congreso. 
Necesitó suspender algunas garantías para poder hacer frente a la situación, debido 
al incremento de la rebelión, y no fue posible que 10 consiguiera, porque le hicieron 
una oposición constante. Estas- condiciones, ¿ vamos a repetirlas? Es necesario hablar 
con toda franqueza y sinceridad. Todo el mal de la Constitución de 1857, Constitución 
grandiosa, trascendental en los principios que proclama al combinar los poderes, hizo 
imposible la práctica de gobiernos -democráticos. Ahora se dice y se presenta como 
argumento que va a traicionar el presidente de la República; estos delitos de traición 
suenan de tal manera pavorosa en los oídos de los señores diputados, que se consi
de!'an como un peligro inminente. Es necesario no asustarse con palabras, es necesario 
analizar los hechos. El señor Cañete, que se ha referido a este delito, lo mismo que el 
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señor Céspedes, nos pueden decir qué delito de traición puede cometer el presidente 
de 1a República en que sea indispensable que se reúna la Representación Nacional: 
¿ vender la nación?, no puede venderla, porque no tiene facultades para ello; no pue
de entregarla al extranjero, porque no tiene facultades tampoco; no puede declarar 
la guerra, porque eso lo hace el Congreso. De manera que basta combinar las facul
tades del Poder Legislativo con las del Ejecutivo, para ver que el Ejecutivo no puede 
ejercer por sí solo ningún acto que pueda trascender en perjuicio de la República. 
Por otra parte, si nosotros queremos establecer un régimen presidencial, si queremos 
acabar con la revuelta, si queremos dar al Gobierno los elementos necesarios para 
hacer efectivas las instituciones democráticas sin corromper al Parlamento, entonces 
tendremos necesidad de darle todos los elementos para imponerse; de otra manera es 
querer tener un presidente enteramente débil, entregado a todas las maquinaciones 
de las facciones, y esto resultaría indudablemente. El sistema presidencial establecido 
en los Estados Unidos, de donde lo tomó la Constitución de 1857, deja la convocación 
del Parlamento para las sesiones extraordinarias, única y exclusivamente a disposi
ción del presidente ete la República, y, cosa rara, casi el ParlaIl}ento en los Estados 
Unidos está reunido todo el año, porque todo el año el presidente de la República 
necesita -estar consultando la voluntad de los representantes, y es porque no les tiene 
miedo, porque estando los representantes unidos para determinado negocio, se con
cretan a darle su opinión y a ayudarlo con sus consejos en los casos importantes. Si 
el presidente de la. República viera que el Parlamento podría reunirse por sí solo y 
que podía no sólo venir a estorbarle, sino venir a socavar su autoridad~ estoy seguro 
de que el presidente de la República no 10 convocaría en ningún caso. De manera que 
el sistema que se propone trata de mantener de una manera quieta, pacifica y pro
vechosa la acción del Poder Legislativo en combinación con el Poder Ejecutivo. Hay 
otra cosa que también puede asustar mucho a los señores diputados Céspedes y 
López Lira, porque el señor Céspedes indicaba que debe ser responsabl€ el presidente 
de la República. El presidente de la República debe ser lo menos responsable posible; 
los responsables, en todo caso, deben ser los ministros, y cuando haya prensa libre, 
porque ya no la podrán juzgar jueces que, en primer lugar, no dependen d¡a Eje
cutivo, y en segundo lugar, los que vayan a juzgar .a los periodistas vendrán a ser el 
Jurado Popular, es decir, individuos sacados de la masa del pueblo. Uno de los miem-

- bros de la Comisión nos decía que el delito es un hecho que 1leva el sentimiento 
medio de la colectividad, y que él juzgaba, y con justa razón, que es la colectividad 
la que debe juzgar cuando este sentimiento medio está afectado por la acción u omi
sión de un individuo. Pues bien, señores, aquí los miembros de la sociedad serán los 
que vengan a decidir si la acción de un periodista cae o no cae bajo el dominio de la 
acción penal, y es la moralidad pública, es el sentimiento medio de la moralidad pú
blica el que debe venir a juzgar a los periodistas, para venir a decir si han cumplido 
con su deber. Yo soy tan partidario de la prensa libre, que diría que a todos aque1los 
qu~ publican sus opiniones en contra del orden p.úblico no se les juzgara, sino úni
camente cuando propalaran doctrinas anárquicas y cuando excitaran al Ejército en 
contra de los poderes públicos; en los demás casos, la acción de la prensa debe 3er 
absoluta para que pueda ser provechosa; la única manera de hacer a los funciona
rios rectos, es exhibirlos ante la conciencia pública enteramente desnudos, para que 
ésta pueda juzgarlos con toda libertad; de otra manera nunca tendremos verdadera 
libertad .. Hay, pues, señores diputados, que aceptar las instituciones como los prin
cipios lo exigen, pues, de lo contrario, queremos, por una parte, ser muy demócratas 
y, por otra parte, no somos más que maniatadores de las libertades públicas. Yo 
temo más a la corrupción de los gobernantes que a la libertad de la prensa y a las 
revolueiones populares. 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido. 
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Las personas que estén por la afirIllativa, sírvanse po~er de pie. Sí está suficiente
mente discutido. Se pregunta a la Asamblea .i se separa para su votación. Lo. que 
estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. No se separa. 

El dictamen del artículo 69, dice: 
u A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraordinarias, asis

tirá el presidente de la República y presentará un informe por escrito: en el primer 
caso, sobre el estado general que guarde la administración pública del país, y en el 
segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara de que se trate, las razones o cau
sas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una 
resolución perentoria." 

Está a diseusión. ¿No hay quien pida la palabra? Se reserva para su vo.tación 
con los demás artículos. 

El dictamen del artículo 72, dice: 
u Articulo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 

de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 
R~gIamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discu
siones y votaciones. 

"a) Aprobado un proyecta en la Cámara de su origen, pasará para su discusi·ón 
a la otra Cámara. Si ésta ~o aprobare, se remitirá al Ejecutiva, quien, si no tuviere 
ob~rvaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

·ub) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto. con 
observaciones a la Cá:mara de su origen, dentro de diez días útiles; a no ser que, 
corriendo este ténnino, hubiere el Congreso cerrado o suspendido .sus sesiones, en cuyo 
case la devolución deberá hacerse el primer día útil en que ¿atuviere reunido. 

~IC) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 
deberá ser devuelto con sus observaciones a la Cámara de su origen. Deberá ser dis
cutido de nuevo por ésta, y si fuere confirmado por las dos terceras partes del nú
mero total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuere sancio
nado por la misma mayorí-a, el proyecto es ley o decreto, y volverá al Ejecuti.vo para 
su promulgación. 

"Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 
Ud) Si algún proyecto de ley o decreto fuere desechado en su totalidad' por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla 'le 
hubiere hecho. Si examinado de nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta de 
l-os miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra 
vez' en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoña, pasará al- Ejecutivo 
para los efectos de la fracciórt (a) ¡ pero si lo reprobase, no podrá volver a presen:"
taJ:se en el mismo período de sesiones. 

U e ) Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado ri 
adicionado por la Cámal'a, revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las refonnas o adiciones, sin poderse 
altet'8r en manera alguna los artículos aprobados. Si las adici-ones -o refonnas hechaé 
por la Cámara revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos pre
sentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyeeto al Ejecutivo, para los 
efedos de la fracción (a). Pero si las adiciones o refonnas por la Cámara revisora 
fueren. desechadas por mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aqué
lla para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta 
de votos presentes se desecharan en esta segunda revisión dichas adiciones o refor
ma~, el proyecto, en lo que haya sido aprObado por ambas Cámaras, se pasará al 
Ejecutivo para los efectos de la fracción (a); mas si la Cámara revisora insistiere, 
por 1a mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 'reformas, todo el 
proyecto no podrá volver a presentarse sino hasta el siguiente período de sesiones, 
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a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus n:ti€mbros 
presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o ,reformados para su examen y votación en las sesiones 
siguientes. 

Uf) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser
varAn los mismos trámites establecidos para su formación. 

"g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no p<?drá volver a presentarse en las sesiones del año. 

"h) La formación de las leyes y los decretos puede comenzar indbtintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con exc€pción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los 
cuajes deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

"i) Cuando se presentare en una Cámara una iniciativa de ley o decreto, pre
ferentemente se discutirá primero en ésta, a menos que hubiere transcurrido un mes 
desde que se pasó a la Comisión dictaminadora sin qU€ haya presentado dictamen, 
pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse 
en la otra Cámara. 

"j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerza funciones de cuerpo elec
toral o de Jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que deQe 
acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales." 

Está a discusión. 
-El C. López Lira: Por acuerdo de la Presidencia se suplica al ciudadano dipu~ 

tado Nafarrate, que se encuentra en las plateas, se sirva pasar a ocupar su curul. 
-El C. Pastrana Jaimes: Para una interpelación a la Comisión. 
-El c. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastr8JllB Jaimes: Discutimos en este artículo, señores, los medios de ar-

monizar entre sí a los poderes y, si son tres los poderes, es de toda lógica que es
tablezcamos la armonía entz:e esos tres poderes. Se trata en 'este artículo de las fun
ciones de Legislativo, que tiene la Cámara, y que esas funciones invaden el Poder 
Ejecutivo; vamos a ver si es justo y lógico que en algunos casos el Poder Judicial 
sea por 10 menos oído. Se trata de hacer un código civil; la Suprema Corte d€ .Jus
ticia tiene nueve, diez o quince magistrados competentes, y el Poder Ejecutivo puede 
tener dos o tres abogados. ¿ Quién de los dos está en condiciones más adecuadas para 
hacer el Código Civil?, ¿ es acaso el Ejecutivo o es la Suprema Corte, que está 
siempre aplicando la ley? N o se crea que por esto quiero yo darle al Poder J udieia} 
intervención poBtica. Al discutir el Poder Judicial se verá claramente la completa 
abstención del Poder Judicial en asuntos políticos; pero eso no quita que en casos 
determinados sea el Poder Judicial el que tenga que ser oido para la confección de 
las leyes. Esto es lógico. El ciudadano diputado Machorro y Narváez nos ha indicado 
que al discutirse estos artículos de armonía de los poderes han hecho a un lado el 
sistema parlamentario francés y han aceptado el sistema americano. Yo, con la idea 
que acabo de exponer, y que creo que sea aceptada por el señor Machorro y Narváez, 
le suplico que legisle mexicanamente y que nos indique armonías mexicanas. 

-El C. Lizardi: Las observaciones hechas por el ciudadano que acaba de hablar, 
a primera vista son de gran trascendencia; pero si se tiene' en consideración que la 
ley suprema es la Constitución y que los tribunales tienen facultades para no aplicar 
la ley cuando ésta es anticonstitucional; si se tiene en consideración también que, 
por la vía del amparo, el conocimiento de un gran número de negocios llega a la 
Suprema Corte de Justicia, que en cada caso concreto decide si tal o cual hecho es 
constitucional o anticonstitucional, es evidente que dejarle iniciativa en la formación 
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de las leyes al poder Judicial~ sería tanto como ponerse en el caso de quitarle s:u 
independencia a ese mismo Poder Judicial, para juzgar si las leyes iniciadas por él 
s~m constitucionales o . no 10 son, y precisam.ente para conservar ese equilibrio, para 
dejarle al Poder Judicial sus funciones propias, es por lo que entiendo que se puso 
el proyecto en la forma en que está; .creo, por consiguiente, que debemos apoyarlo 
como me permito indicar a la honorable Asamblea que lo Paga. (Aplausos.) 

-El miSMO C. secretario lee una iniciativa firmada por el C. Truchuela, respecto 
a los artículos 73, 74 Y 79, que dice: 

"Honorable Asamblea: 
"El que subscribe, diputado por el 3er. distrito electoral del Estado de Querétaro, 

en ejercicio del derecho que le concede el artículo 107 del Reglamento, se permite 
respetuosamente proponer una moción suspensiva para que no se discutan, por ahora, 
el inciso IV de la fracción VI, las fracciones XXV, XXVI Y XXVIII del artículo 73, 
la frRcción I del artículo 74 y la fracción 11 del artículo 79, por tener las prevenciones 
que contienen muy Íntima relación con las disposiciones correspondientes al, Poder 
Ejecutivo y al Poder Judicial. 

'¡Como es enteramente fundamental establecer una perfecta armonía entre las 
disposiciones constitucionales y no exponerse a sentar una antinomia, ni verse obli
gado a vótar un precepto en sentido contrario a la verdadera y libre convicción, úni
camente por haber sido admitido otro precepto relativo con poca meditación y sin 
haber examinado en conjunto todas las disposiciones pertinentes, espera el subs.cripto 
que esta respetable Asamblea acepte esta 'moción suspensiva, a fin de que las seis 
disposiciones mencionadas se reserven para que se discutan en su oportunidad, o sea, 
cunndo se presenten los dictámenes sobre el Poder Ejecutivo y sobre el Poder Judi
cial, con cuyas disposiciones respectivamente están intimamente ligadas las fraccio
nes dichas." 

"Querétaro de Arteaga, 14 de enero de 1917.-J08é M. Truchuelo." (Rúbrica.) 
-El C. Múgica: Para una moción de orden. Como creo que en el artículo '13 

va a haber alguna discusión seria, yo suplico atentamente a su señoría que se sirva 
dejarlo para después y que votemos los que ya han sido discutidos. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Cámara asi 
se acepta la proposición del ciudadano Múgica. Los que estén por la afirmativa, 
sirvanse ponerse de pie. Aprobada. 

Se ponen a votación los artículos 65, 66, 67, 69 y 72. 
(Se procede a la votación.) 

-Un C. secretario: Resultado de la votación: con excepción del artículo 67, que 
fue aprobado por 111 votos de la afirmativa, en contra de 39 de la negativa, que corres
pondieron a. los ciudadanos diputados Alcaraz Romero, Alanzo Romero, Alvarez, Avilés 
Uriel, Bórquez, Cañete, Castrejón, Cervantes Antonio, Céspedes, Dinorín, Espeleta, Fer
nández Martínez, García Emiliano C., Góngora, Gracidas, Guerrero, Hidalgo, Ilizaliturri, 
De Leija, López Guerra, López Ignacio, López Lira, Mayorga, Mercado, Pastrana Jai
mes, Pintado Sánchez, Ramírez G., Ramírez Llaca, Recio, Robledo, Rodiles, Rodríguez 
Matías, Rojano, Rosales, Ruiz Leopoldo, Silva, Truchuelo, Vega Sánchez y Victoria; y 
del 72, que fue aprobado por 149 votos de la afirmativa contra uno de la negativa, 
correspondiente ál ciudadano Pastrana Jaimes, los demás fueron aprobados por unani
midad de 160 votos. 

-El mismo C. secretario, después de ella: Resultado de la votación: con excep
ción del artículo 67, que fue aprobado por 111 votos de la afinnativa, en contra de 
39 de la negativa, que correspondieron a los ciudadanos diputados Alcaraz Romero, 
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Alonzo Romero, Alvarez, Avilés Uriel, Bórquez, Cañete, Castrejón, Cervantes An
tonio, Céspedes, Dinorín, Espeleta, Fernández Martínez, García Emiliano C., Góngora, 
Gracidas, Guerrero, Hidalgo, llizaliturri, De Leija, López Guerra, López Ignacio, 
López Lira, Mayorga, Mercado, Pastrana Jaimes, Pintado Sánchez, Ramírez G., Ra~ 
mírez Llaca, Recio, Robledo, Rodiles, Rodríguez Matías, Rojano, Rosales, Ruiz Leo
poldo, Silva, Truchuelo, Vega Sánchez y Victoria; y del 72, que fue aprobado llor 
149 votos de la afirmativa contra 1 de la negativa. 

Se suspende la sesión para reanudarse a las nueve de la noche. 
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42' SESION ORDINAR~A 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL DOMINGO 14 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Pasada lista y abierta ]a sesión, se da cuenta con los asuntos en cartera. 
2.-Presentada una proposición de· adición al artículo 79. es ree.lamado el trámite '7 

reU.rado por la Presidencia. 
3.-Se pone a discusión el artículo 73 y son aprobadas las fracciones J, II, III, -IV, V, 

inciSo 1 q de la VI y- la 1. parte del inciso ,29 Se levanta la sesión. 

Pr .. idencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las 9 y 10, el C. secretario Meade Fierro pasó lista, resultando una asistencia 
de 144 ciudadanos diputados.) 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta que, en 
vista de la falta de tiempo, el acta de la sesión de la tarde se pondrá a discusión en la 
sesión de maftana, procediéndose desde luego a dar cuenta con los documentos en 
cartera. 

Se recibió la siguiente sólicitud de licencia del ciudadano Castaños: 
"Señor presidente del honorable Congreso: 
"Sintiéndome algo enfenno de influenza, según yo creo, suplico a usted se sirva' 

dar cuenta a la honorable Asamblea, a efecto de que se me conceda licencia para no 
concurrir a las sesipnes de la misma mientras que me restablezco. 

UProtesto a usted decir la verdad con lo demás que fuere necesario. 
"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, 14 de enero de 1917.-F .. 

Castaños." 

2 

-Un C. secretario: Yo propongo que la seSlon de la noche se considere como' 
prolongación de la de la tarde, y así no habrá que hacer otra acta. Aprobado; 

Se preséntó una adición sobre el articulo 79, fracción IV, firmada por los señores 
Alvarez José, Gracidas y R. Vega Sánchez. (Leyó.) Pasa a la Comisión de Constitu-' 
ción. 
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-El C. Palavicini: Reclamo el trámite. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Todo el debate de esta tarde sobre ese particular versó precisa-

mente en contra de la adición presentada por esos señores; es más: todo el debate se 
fijó especialmente en el cambio de sistemas políticos, en la fuerza que se concede al 
Ejecutivo para evitar la constante preeminencia de un Legislativo que quisiera estar 
en funciones permanentes; de manera que toda la argumentación de hoy y el trabajo 
de hoy y el efecto mismo de la votación, resultarían sobrando, si después de que votá
ramos un artículo, viniera a modificar el sistema político adoptado por el Congreso;' 
de manera que aceptar esa adición es obrar fuera de sentido, perjudicando los trabajos 
del Congreso. Yo suplico a su señoría que deseche esa iniciativa; es ostensible la falta 
de cordura en iniciativas de esa índole; es ostensible la falta de tacto de que inmedia
tamente que se aprueba un artículo se proponga una cosa fundamentalmente contraria 
a ese artículo. Yo llamo la atención del señor presidente sobre este caso: ¿qué objeto 
tiene que vuelva a la Comisión, que sigamos en un debate que se agotó hoy si precisa
mente la votación de hoy fue sobre ese caso concreto? En tal virtud, ruego al señor 
presidente que retire su· trámite. 

-El C. Alvarez: Contestando la interpelación del señor Palavicini, me permito in
dicarle que está equivocado; la discusión de hoy ha versado precisamente sobre si de
bían concederse al Ejecutivo facultades para convocar a sesiones extraordinarias, en 
lo cual hemos estado conformes, y el hecho de que se concedan al Ejecutivo facultades 
para convocar a sesiones extraordinarias, no quiere decir que se le nieguen las mismas 
facultades a la Comisión Permanente. Ya se sabe que única y exclusivamente se va a 
tratar en esas sesiones extraordinarias del asunto para que el Ejecutivo las convoque 
y únicamente tratará también de los graves prOblemas y de las faltas cometidas por 
los altos funcionarios federales. Yo no veo en esto absolutamente ningún inconveniente, 
ni se trata, por nuestra parte, de poner una obstrucción o impedir que el Ejecutivo 
tenga todas las atribuciones y facultades que nosotros mismos deseamos que se le den. 
Se ha aprobado, y todos estamos conformes, que el Ejecutivo pueda convocar a sesiones 
extraordinarias y que en esas sesiones extraordinarias se trate única y exclusivamente 
de los asuntos para que fueron convocadas; pero eso no quiere decir de ninguna mane
ra que la Comisión Permanente no pueda tener las mismas facultades; sobre todo, no 
está a discusión el punto, y yo pido que pase a la Comisión y, a la hora de la discusión~ 
ya veremos si se aprueba o no. 

-El mismo C. secretario: En la sesión de esta tarde se aprobó que el Congreso 
sólo se reuniría en sesiones extraordinarias cuando fuera convocado por el presidente 
de la República, y la iniciativa aparece desde luego contraria a la índole de la discusión 
sostenida e.sta tarde; mas como quiera que la Presidencia ha querido mantener un 
espíritu de liberalidad completo, para no decir, motu propio: "se desecha esta ini
ciativa", ha querido pasarla a la yomisión, que es quien ha hecho un estudio especial 
sobre este asunto y debe decidir si es o no contraria a la Índole de la discusión de la 
tarde, y por esa razón se le dio ese trámite, toda vez que se refería al artículo 79, que 
todavía no ha sido discutido y aprobado; pero la Mesa no externa opinión ninguna, ni 
a ella le toca hacer esa manifestación. Por eso se dictó ese trámite. 

-El C. Alvarez: Dice el señor presidente, por conducto de la Secretaría, que esta 
tarde se ha aprobado que el Congreso sólo se reunirá en sesiones extraordinarias cuan
do lo convoque el Ejecutivo. El artículo 67 dice: 

"El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el presidente de la Re
pública lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocuparse más que del 
asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimiento, los cuales se 
expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar a una sola 
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Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de asunto exclusivo de -ella." Pero 
eso no quiere decir que la Comisión Permanente no tenga ese mismo derecho. 

-El C. Múgica: Yo creo que se está perdiendo el tiempo en esta discusión de trá
mite que, aprobado' o no, no producirá más resultado que perder el tiempo. El artículo 
79 todavía no entra a discusión. Suponiendo que la iniciativa fuese reprobada, en ese 
caso llegaría el artículo 79, y en ese momento se entraría al debate y los que han fir
mado esa iniciativa podrán insistir en ese tiempo con todo derecho; ahora, supongamos 
el caso contrario: que se admite el trámite que ha dictado la Mesa; ¿pues ya porque 
se le ha daé:lo ese trámite se le va a aprobar? Creo, pues, que estamos perdiendo el 
tiempo, y yo suplicaría al señor Palavicini que retirara su impugnación y a los señores 
que retiraran su adición y se reservaran para debatir este asunto cuando toque su tur
no al artículo 79. 

-El C. Palavicini: Sencillamente, mi observación es de oportunidad; todo el deba
te de hoy trató exactamente el asunto que entraña esa iniciativa. Quiero manifestar 
a la Asamblea que este es un procedimiento perfectamente malo para los trabajos de 
la misma; iniciar asuntos contrarios al criterio de la Asamblea, una vez que son vota
dos los artículos, porque esa' iniciativa discutida hoy, discutida mañana, discutida den
tro de cien años, está completamente fuera del espíritu de la Cámara. Esta tarde ya se 
aprobó el articulo 67 y quiero llamar la atención de ustedes sobre esto, porque entonces 
sería cuestión de nunca acabar. En efecto, la Comisión puede aprobar o desechar esa 
iniciativa, basándose en 10$ mismos argumentos que ha expresado esta tarde; pero 
entonces no acabamos nunca. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: El artículo relativo a la Comisión Pennanente, está dictaminado 

ya; tendrá entonces que hacer nuevo estudio la Comisión dictaminadora sobre la adi
ción que se propone; además, es exacto 'que la discusión de esta tarde versó principal
mente en poner aquí que la convocatoria para sesiones extraordinarias, la hiciera el 
Ejecutivo y, además, la Comisión dictaminadora desechó el artículo propuesto por el 
ciudadano diputado Céspedes. Perdemos el tiempo, como dice el señor general Múgica, 
si hacemos que la Comisión reitere un dictamen que tiene presentado respecto de la 
Comisión Permanente, y tuviéramos nosotros que tomar en consideración esta inicia
tiva. Así pues, yo me opongo al trámite de la Mesa, y que se tenga por desechado. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabr~' 
-El C. Espinosa: Respeto y mucho la opinión del ciudadano diputado Palavicini¡ 

pero como es muy personal de él, esto no significa, en ningún caso, que sea la opinión 
de todos nosotros; por ejemplo: la opinión mía, aunque muy humilde, es enteramente 
opuesta; en mi concepto, la adición al artículo 79 es un asunto enteramente distinto del 
artículo 65 que ha sido aprobado esta tarde. ' 

-Un C. secretario: La Presidencia dispone que, para poder reconsiderarse mejor, 
retira el trámite, para presentarlo mañana. 

Los ciudadanos diputados Cañete, Rosales y Rojano presentan una iniciativa 
referente al artículo 86 del proyecto y a la fracción XXIX del artículo 73. 

-El mismo C. secretario: Se reserva la iniciativa para presentarla en su oport.
tunidad. 

3 

-El millDo C. secretario: 
El párrafo 19 del artículo 73, dice: 
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"PARRAFO TERCERO 

"De las facultades del Congreso 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
"1. Para admitir nuevos Estados o Territorios de la Unión Federal." 
Está a discusión. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su 

votación. 
El párrafo 29 del artículo 73, dice: 
uII. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan UDa población de ochen

ta mil habitantes y los elementos necesarios para proveer a su existencia política." 
Está a discusión. 
-El C. Calderón: Señores: Hago a ustedes la consideración de que el Estado de 

Colima no puede subsistir económicamente. 
-El C. Palavicini: El orden sería i~scribirse en pro o en contra; pero como la ob

servación es fundamental, a mi juicio debe atenderse la observación del señor general 
Calderón: N o se trata de juzgar los Estados actuales, se trata de cuando se haga la 
erección de nuevos; yo creo que ochenta mil habitantes es muy poco número para un 
Estado; necesitamos siquiera que haya -,un par de representantes en el Congreso para 
tener donde escoger, porque si nos sale mal alguno, todo el Estado se sacrifica. 

-El C. Ugarte: La observación del ciudadano diputado Palavicini es completa~ 
mente infundada, pues con ochenta mil habitantes se tienen dos diputados, uno por 
sesenta mil habitantes conforme a la ley, y otro por veinte mil habitantes conforme a 
la II fracción. 

-El mismo C. secretario: Si alguna persona desea separar esta fracción ... (Vo~ 
ces: ¡No! ¡No!) Los que estén porque se separe que se pongan de pie. N o se separa. 

-El C. Gómez José: Los diputados por Juchitán hemos presentado una iniciativa 
para la erección del Estado libre de Juchitán. Por lo tanto, yo pido que se aparte ese 
capítulo. (Voces: ¡Ya se desechó!) 

-Un C. secretario: La Presidencia me ordena que esta fracción no se refiere a la 
creación de nuevos Estados dentro de los ya existentes, sino a la erección, en Estados, 
de los Territorios ya existentes. 

Habiéndose consultado a la Asamblea y habiendo resuelto en sentido negativo, se 
procede a dar lectura a la fracción 111; dice así: 

"111. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto: 

"19 Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estado, cuenten con una 
población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

"29 Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes para 
proveer a 8\1 existencia política. 

"89 Que sean oídas. las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obli~ 
~adas a dar su informe dentro d':, seis meses, contados desde el día en que se les remita 
la comunicación relativa. 

lI4Q Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su in
fonne dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

"5Q Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios de los diputados 
y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

"6Q Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las legislatu
ras de los Estados, con vista de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 
consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate. 
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"79 Si las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate no hubieren dado 
su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior deberá Ber hecha 
por dos tercios de las legislaturas de los demás· Estados." 

-El C. presidante: Tiene la palabra el ciudadano Céspedes, en contra. 
-El C. Céspedes: Me he inscripto para hablar en contra d~ la-' fracción 11, por las 

razones que ya se han escuchado en este recinto, porque esta fracción 11 y el inciso 
19 de la fracción 111 no parecen ser consecuentes con su texto. La fracción 11 a que 
me refiero, dice que para erigir los Territorios en Estados, el Congreso tiene facultad 
para erigirlos cuando tengan una población de ochenta mil habitantes. Ya hemos oído 
sobre el particular las razones que varios señores diputados han expuesto, y, el ineisa 
19 de la fracción III dice que para formar nuevos Estados dentro de los límites de 108 
existentes se necesita: "Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, 
cuenten con una poblac~ón de ciento veinte mil habitantes, por lo ,menos". ¿Por qué 
cuando se trata de erigir Estados dentro de los límites de 108 existentes se exige que 
tengaJ;l una población de ciento veinte mil habitantes cuando menos, y cuando se trata 
de origen en Estado un Territorio pedimos ochenta mil solamente?; no me parece con
secuente. Yo desearía que se armonizara el texto de estas dos fracciones en el sentido 
de que para Estados se exigen los mismos requisitos en cuanto al número de habitantes. 

-E~ C. presidente: Tiene la palabra el presidente de la Comisión. 
-El C. Machorro y Narváez, presidente de la Comisión: Vaya permitirme hacer 

una. explicación sobre esa aparente contradicción entre la fracción 1I del artículo 73 y 
el inciso 19 de la fracción 111. El primero exige ochenta mil habitantes para que un Terri
torio sea elevado a la categoría de Estado, y el segundo ciento veinte ~l para que ~a
rias fracciones del Estado puedan formar uno nuevo. El Territorio es ya una Entidad 
politica independiente, tiene su vida propia y su elevación de Territorio a Estado es 
nada más un simple pago de categoría, es la misma Entidad. El antiguo Territorio de 
Tepic, se elevó a Es,tado del Nayarit; 110 se causó perjuicio a nadie; en el caso del 
inciso 19 se desmembrará de algunos Estados una parte de su territorio; se hieren los 
intereses del Estado adonde pertenece, y por tal motivo hay que poner más condiciones 
para que sea elevado a la categoría de Estado. Además, en el caso de los Territorios, 
éstos son una carga para la Federación. La Federación no puede administrarlos bien; 
tiene un representante, casi siempre 'un jefe politico, que por lo general se maneja en
teramente independiente, como un sultán, enteramente despótico, y la Federación no 
puede vigilarlo, porque no hay representantes del pueblo, porque depende de la Fede
ración. En consecuencia, es mejor que cuando sea posible los Territorios pasen a Esta
dos, y por esta circunstancia se ponen menos dificultades para los Territorios. 
(Aplausos. ) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuelo. 
-El C. Truchuela: Yo me permito proponer a la honorable Asamblea que se digne 

tomar el acuerdo de que primeramente se aparten las fracciones. que vayan a ser ob
jetadas y en seguida procedamos a la votación de todas aquellas fracciones a las que 
-no Si! ha hecho ninguna objeción. Yo hice una moción suspensiva sobre varias frac
ciones de este mismo artículo, teniendo presente que van a ser tratados estos dos pun
tos cuando se hable del Poder Legislativo y del Poder Judicial; como son cinco, fraecio
nes las que he separado, tendría yo que pronunciar cinco discursos, cuando en un solo 
puedo tratar el punto. Por consiguiente, si vamos discutiendo fracción por fracción, se 
necesita una votación en seguida, y nunca ,acabaremos. En algunas, las objeciones se
rán de poca importancia, en otras serán de interés y, por 10 tanto, puede venir alguna 
confusión. Yo creo que es más práctico el trámite -que había dado la Presidencia, de 
separar las fracciones objetadas, poner a votación aquellas que no hayan merecido 
ninguna objeción y en seguida discutir las objetadas. 
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-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: El procedimiento que está siguiendo la Mesa es el único prác-

tico, porque además de ser reglamentario es práctico. La observación del señor Tru
chuelo es completamente inútil y voy a demostrarle a su señoría que precisamente la 
Asamblea hace esa elección cuando la mayoría quiere, después de escuchar los debates, 
separar esas fracciones. Por otra parte, los cinco discursos de usted yo tendría mucho 
gusto en escucharlos, y es mejor que usted nos haga conocer su opinión, porque así 
afirmaremos nuestro criterio, y de la otra manera tendría usted que hablar dos horas 
para intentar convencernos, cosa que no lo permite el Reglamento; de manera que es 
más práctico para usted que haga un discurso cada vez; y por otra parte, el proce
dimiento de la Mesa también es muy práctico, pues hemos visto con qué rapidez es
tamos trabajando en este momento. 

-El C. Sánchez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) 
-El C. Sánchez: Señores diputados: Creí que no era necesario pasar a esta tribu-

na para leerles este párrafo. Un ciudadano campechano me recomienda un asunto, es 
decir, que me ponga de acuerdo con la representación del Estado de Campeche. Como 
en estos momentos no hay representación del Estado de Campeche, y se trata de un 
asunto serio, en estos momentos en que se está discutiendo, me voy a permitir darle 
lectura a este párrafo de la carta, y en vista de que no hay representación por el Esta
do de Campeche, suplico a la Asamblea que lo tenga en consideración. Dice así: (Leyó.) 
(Voces: ¿Quién firma?) Firma el licenciado Alejandro Rodríguez R., natural y vecino 
de Campeche. Yo busqué a alguno de los miembros de la diputación de Campeche, y al 
haber visto que éstos no existían, doy cuenta con esta carta para que en su oportunitlad, 
tomando en ,consideración que un ciudadano de Campeche dice que su Estado no tiene 
más de ochenta mil habitantes, se dé cuenta con este documento para que en su opor
tunidad se eleve, dándole más territorio al Estado de Campeche. 

-Un C. secretario: La Presidencia ha acordado que no es el momento oportuno 
de dar lectura a la iniciativa sobre la creación de nuevos Estados, puesto que eso se 
tratará en los artículos relativos a la división territorial. En tal virtud, continúa la dis
cusión de la frac'ción SI!- Si alguna otra persona quiere hacer uso de la palabra, puede 
manifestarlo. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se pregunta si se separa 
para su votación. (Voces: ¡No! ¡No!) Los que estén por la afirmativa, sírvanse poner 
de pie. N o se separa para su votación. 

La fracción IV dice: "Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, 
terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre demarcaciones de sus res
pectivos territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso". 
Está a discusión. N o habiendo quien tome la palabra, se reserva para su votación con 
las demás fracciones. 

La fracción V dice: uPara cambiar la residencia de los supremos poderes de la 
Federación." Está a discusión. ¿ No hay quien quiera hacer uso de la palabra? Se re
serva para su votación. 

La fracción VI del artículo 73 dice: 
"VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo 

someterse a las bases siguientes: 
j/ll!- El Distrito Federal y Territorios se dividirán en municipalidades, cada una 

de las que tendrá la extensión territorial y número de habitantes suficiente para poder 
subsistir con sus propios ;recursos y contribuir a los gastos comunes. 

"211> Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley. 
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"3" El Gobierno 'del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios, estará a 
cargo de un gobernador, que dependerá directamente del presidente de la República. 
El gobernador del Distrito Federal acordará con el presidente de la República, y el de 
cada Territorio, por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernado!' del Distri
to Federal como el de cada Territorio y 108 comisionados a cuyo cargo esté la adminis
tración de la ciudad de México, serán. nombrados y removidos libremente por el pre
sidente de la República. 

"4f!. Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos térmi
nos que los magistrados de la Suprema Corte, y tendrán, los primeros, el mismo fuero 
que éstos .. 

"Las faltas temporales y absolutas de los magistrados se substituirán por nombra
mientos del Congreso de la Unión,' y, en sus recesos, por nombramientos provisionales 
de la Comisión Pennanente. La ley orgánica determinará la manera de suplir las faltas 
temporales de los jueces y la autoridad ante la que se les exigirán las responsabilidades 
en que incurran. 

"5~ El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a cargo 
de un proéurador general, que residirá en la ciudad de México, y del nú~ro de agen
tes que determine la ley" dependiendo dicho funcionario directamente del presidente de 
la República, el que lo nombrará y removerá libremente." 

Está a discusión. 
-El C. Palavicini: Para una moción de orden. Este artículo tiene en cada una de 

sus nuevas fracciones tema de algún debate; sería conveniente que entonces se pre
guntara una por una de las fracciones que corresponden a la fracción VI. Por ejemplo, ' 
la 1 f!. no tiene diseusión, pero la 2~, sí tendrá debate. 

-Un C. secretario: E.l presidente no tiene ningún inconveniente en acceder a lo 
solicitado por el ciudadano Palavicini y me ordena que lea lo siguiente': 

Fracción VI. 1~ base: "El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en muni
cipalidades, cada una de las cuales tendrá la extensión territorial y número de habi
tantes suficiente para poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los gas
tos comunes." 

En tal virtud, las personas que deseen que se separe para su votación, que se pon
gan de pie. (Minoría.) No se separa. La base 2" de la fracción VI dice: "Cada munici
palidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa, hecha excep
dón de la municipalidad de México, la que estará a cargo del número de comisionados 
que determine la ley." 

-El C. Silva: Pido la palabra para hacer una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Silva. 
-El C. Silva: Yo suplico a la Comisión nos manifieste qué razones tuvo en cuenta 

para consignar que la ciudad de México no tendrá Ayuntamiento por elección popular, 
sino que estará a cargo de cierto número de comislonados la municipalidad de México. 

-El C. Machorro y Narváez: Con el fin de contestar la interpelación del ciudadano 
diputado Silva, manifiesto que además de las razones expuestas en el dictamen, obra
ban en el sentir de la Comisión las siguientes consideraciones: La nueva organización 
de los ayuntamientos, por el establecimiento del Municipio Libre, hace verdaderamente 
incompatible la existencia de los ayuntamientos con la de los poderes de la Federación 
en una misma población. El Ayuntamiento o Municipio Libre debe tener la completa 
dirección de SUB negocios, y los' poderes federales tendrían bajo todos los ramos en que 
tengan que ver' algo con el Municipio, que estar sometidos a éste, 10 que sería deni
grante para los poderes federales. El Municipio tiene muehos intereses pequeños que 
manejar, pero con ellos hay bastante para poner trabas y para atacar la decisión del 
Ejecutivo; podría recurrir el Ayuntamiento a sus pequeños elementos. Por ejemplo: el 
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Ayuntamiento de la ciudad de México manda hacer unas obras públicas o abrir un dre
naje frente a la puerta de la casa del presidente o frente a la puerta del Palacio Na
cional, cercándolo de tal manera, que no es posible pasar de un lado a otro; nadie puede 
cubrir aquello porque depende del Ayuntamiento que se haga, y los poderes federales 
quedan en ridículo. El Ayuntamiento de la ciudad de México debería disponer de una 
fuerza como de cinco mil hombres, y esa fuerza armada, si dependiera del Municipio 
Libre, pondría en un verdadero conflicto al presid,ente de la República, que tendría 
frente a sí aquella fuerza y estaría obligado a disponer de unos diez o quince mil hom
bres para estar a cubierto de cualquier atentado. Estas son las razones por las cuales 
se acepta la modificación hecha al régimen anterior. 

Además, se tuvo en cuenta una razón histórica, un antecedente histórico, y es que 
cuando el Estado de México tenía la soberanía sobre 10 que ahora es el Distrito Federal, 
entonces surgieron muchas dificul1~ades de uno y otro lugar. Como antecedentes de más 
actualidad, recuerdo que cuando residían los poderes federales en Veracruz, la Secre
taría de Gobernación tuvo algunas dificultades con el Gobierno del Estado, por cuestio
nes de carácter municipal. El Gobierno defendía su soberanía local y la Secretaría de 
Gobernación quería intervenir en, alguna forma y entiendo que hubo algunos choques 
con ese motivo. Es un punto delicado y es de prudencia, aunque en el fondo parece 
impolítico, parece inconveniente quitar a la ciudad de México el Ayuntamiento, que 
tiene la gloriosa tradición de que en él se proclamara la soberanía nacional el 8 de 
agosto de 1808. Sin embargo, atendiendo a las razones políticas que he expresado y a 
la completa independencia que deben tener los poderes federales, la Comisión ha creído 
conveniente hacerlo así. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara, en contra. 
-El C. Jara: He escuchado las razones que ha expuesto el señor Machorro y Nar-

váez y que según él fueron las que dominaron a la mayoría de la Comisión para dicta
minar en el sentido que lo hizo, respecto a la base 2~ de la fracción VI del articulo 73. 
No sé por qué va a haber incompatibilidad entre los poderes federales y el Municipio; 
si esto tuviéramos en cuenta, entonces admitiríamos que no es posible la existencia del 
pacto federal en la República. ¿ Qué tiene que ver que el Ayuntamiento de la ciudad 
de México disponga que s'e haga talo cual obra o disponga que no se haga, si en esas 
minucias no deben inmiscuirse los poderes federales? Y el hecho de que exista un caño 
frente a la casa del presidente de la República o deje de existir no lesiona en nada el 
Poder federal. Si fuésemos a admitir que los poderes federales se lesionan por alguna 
disposición municipal, entonces admitiríamos también que las disposiciones municipales 
nO pueden existir en donde residen los poderes de un Estado, porque existe la misma 
relación. Los poderes municipales, en relación con los poderes del Estado, están en 
igual proporción que los poderes municipales en relación con los federales de la ciudad 
de México. No hay por qué temer que exista un conflictoj existiría cuando hubiera 
alguna intransigencia de parte de los señores munícipes y cuando hubiera una tenden
cia marcada de parte del Ejecutivo para invadir las funciones del Poder municipal. El 
respeto para las pequeñas instituciones de parte de las grandes es lo que debe sentarse 
aquí, de asegurar la libertad municipal, y celebraría que en México se repitiera el caso 
que nos cuentan ocurrió en Berlín, cuando un simple gendarme fue suficientemente ca
paz, fue la autoridad competente para detener a su majestad Guillermo 1I, que iba en 
su automóvil a una velocidad mayor de la que marcaba el reglamento. El militar no se 
sintió lesionado porque aquel soldado cumpliera con su deber. El deseo de centralizar 
ha hecho que la ciudad de México vaya perdiendo poco a poco su autonomía como Mu
nicipio Libre. Durante el Gobierno del general Díaz, se separaron varios ramos cuya 
administración pertenecía directamente al Municipio y fueron administrados por el 
Gobierno del Distrito; pero esto fue con el deseo de centralizar y, más que de eso, para 
hacer negocio, porque la ciudad de México se presta mucho para que hagan negocio los 
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mandatarios que no -son honrados. Si la ciudad de México tiene su Municipio o su Ayun
tamiento que rija sus destinos y al frente una persona o personas honradas que 10 ad
ministren, indudablemente que no se distraeran los fondos, indudablemente que Se 
destinarán al objeto a que deben destinarse, y se encontrará perfectamente la ciudad, 
porque tiene- muchísimos recursos de qué disponer la ciudad de México para lograr 
su mejoramiento, no de relumbróllt silla efectiv-o, no como se ha hecho, asfaltando las 
calles céntricas de la ciudad y dejando abandonado lo demás, porque esto es bochorno
so, tanto, que cuando vino el señor Root para las fiestas del Centenario se le antojó 
hacer un recorrido por los barrios de la ciudad y al verlos, exclamó que había que co
menzar allí por el principio. Hay otro inconveniente que el señor Machorro y Narváez 
señala, respecto a que habiendo en la ciudad de México un cuerpo de policía que tiene 
más o menos cinco mil plazas, se vería en el peligro el Ejecutivo porque- en un acto de 
rebeldía necesitaría una fuerza de mas de diez mil hombres para contrarrestar la rebel

.día de la policía; por eso en mi voto particular he precisado que la policía de la ciudad 
de México, como ind'qdablemente tendrá que hacerse en todos los Estados, dependa 
dire_ctamente del Ejecutivo en el lugar donde éste resida, es decir, qu·e residiendo el 
gobernador del Distrito en la ciudad de México, dependerá de él, como ahora depende, 
el cuerpo de policia y desaparecerá el peligro supuesto, ya que el gobernador del Dis
trito_ debe ser nombrado por el presidente de la República. Igual cosa, digo, debe hacerse 
en los demás Estados y nada menos en Veracruz se observa esto; en el lugar donde 
está la capital del Estado, la policia, el cuerpo de policía, depende directamente del 
gobernador, sin que por esto se hayan lastimado hasta ahora los señores munícipes; 
no se sienten invadidos en sus facultades, porque es una prescripción que rige en aquel 

. Estado desde hace tiempo. Así, pues, señores diputados, yo no con.sidero que sea justo, 
que sea razonable la determinación de segregar a la ciudad de México, precisamente 
la -ciudad más populosa de nuestra República, la que debe tener un cuerpo que se de
dique esencialmente a su atención y cuidado, repito, no estimo justo ni razonable que 
con ella se observen. otros Bist~mas que con el resto de. la Repúblcia y que esa ciudad 
se le prive de tener su Ayuntamiento propio que vele por sus intereses y que, en cam
bio, a otras ciudades de menor importancia, que tienen menores atenciones, se les con
ceda la libertad municipal, se les conceda tener su Ayuntamiento propio. Así, pues, 
señores diputadas, yo os invito a que en nombre de la democracia y de la justicia vo
temos en contra ~ de la fracción a que me refiero. 

-El C. presidente: El ciudadano Palavicini tiene la palabra,.. en pro. 
-El C. Palavicini: Señores diputados: Este tema es de alguna importancia, preci-

samente para dejar precisadas las condiciones que debe tener el Ayuntamiento libre. 
El tema que se· está tratando no es para saber si se afecta o no a la democracia, sino 
si puede haber un verdadero funcionamiento democrático en un Municipio como el de la 
ciudad de México; este va a ser el tema a que vóy a concretar mi discurso. La ciudad 
libre desde el punto de vista municipal, en su origen histórico, es la ciudad que tiene 
todos los recursoS para subsistir, que vive de sí misma; este fue el origen de las ciuda
des, como ustedes lo saben, y el señor Truchuelo 10 sabe mejor que yo. El origen de 
las ciudades fue reunir en el perímetro de las mismas todos los recursos para su vida 
material, para su alimentación, para su policía, para su defensa; tenía sus fueros pro
pios, y ustedes recordarán la frase de los infantes de Aragón, que podían decir al rey 
que uno solo valía tanto como él y juntos valían más que él. Recuérdese que los fueros 
de las ciudades españolas fueron tan fuertes y resistentes a toda clase de invasiones, 
que nunca pudieron subyugarse sino por la dominación alemana, cuando Carlos V go~ 
bernaba en España. Aquéllas ciudades libres, originales, tuvieron después que ligarse 
por relaciones comerciales, tuvieron después que entenderse para hacer un intercambio 
de los productos, para que lo que una poseía pudiese llevarse a la otra, y reciproca~ 
mente; pero este origen de la organización municipal, que en México nunca ha llegado. 
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a tener tradición y que va a surgir apenas con la revolución constitucionalista, que 
estableció la autonornia del municipio fracasará totalmente en México, como ha fraca~ 
sado hasta la fecha el municipio; y voy a demostrar por qué. La ciudad. de México no 
es una ciudad autónoma ni nada; vive de los recursos de la Federación, es decir, de los 
recursos de los Estados j la ciudad de México ha· vivido siempre de las contribuciones 
afluentes de todas las entidades federativas para su embellecimiento; esto es legítimo, 
a esto tenía derecho la ciudad de México; pero a esto no tienen derecho los munícipes 
de la ciudad de México. Cuando el señor diputado Jara quiere que los munícipes de la 
ciudad de México, en un cónclave especial, en un congreso propio, dispongan de todas 
las obras materiales, de todas las obras públicas, tengan libertad para contratar y re
solver todos los .asuntos cuantiosos de la ciudad de México, se imaginan que es propio 
de la ciudad de México lo que va a invertir. Pues no, señores diputados, lo que ha ~n
vertido toda la vida la ciudad de México ha sido los fondos de la Federación: sola
mente en escuelas se gastan al año, en México, ocho o nueve millones de pesos oro 
nacional, que vienen de los Estados. La ciudad de México tiene un costoso pavimento, 
un servicio de atarjeas que significa erogaciones anuales enormes; el alumbradoj en 
fin, todos los servicios municipales en la ciudad de México son pagados por la Federa

. ción, porque las rentas del Municipio no bastarían para sostener el lujo de la ciudad 
de México. Ahora, ¿ por qué ha sido necesario que sea lujosa la ciudad de México? Esto 
es elemental. Los poderes federales exigen para su propio decoro tener una ciudad l3a
na, limpia y bien alumbrada; esto nunca se podrá impedir a los poderes federales. Hay 
otra razón de soberanía popular en suprimir el Municipio a la ciudad de México. El 
Municipio de México, resolviendo sus obras materiales, tiene que disponer de fondos 
que no son propios y lo hace resolviendo en el Consejo Municipal todos los contratos de 
luz, pavimentos, etcétera, etcétera; en cambio, si no fuesen los concejales de la ciudad 
de México los que tuvieran que resolver, sería el Congreso, los representantes de los 
Estados, que es de donde viene el dinero. El Ejecutivo no podría hacer nada absoluta
mente, ni podría disponer de un solo centavo de la Federación, sino por acuerdo del 
Congreso. Es precisamente la Cámara de Diputados la que 10 autoriza y no se puede 
hacer ningún contrato de obras públicas si no lo aprueba el Congreso. Las obras públi
cas son el negocio principal de la ciudad de México, desde el punto de vista del Ayun
tamiento. Si esos fondos vienen de los Estados, ¿ a quién toca vigilar si no a los repre~ 
S€ntantes de la Federación? De manera que esta observación, hecha por el señor Jara, 
sale completamente de la discusión, porque los señores munícipes de la ciudad de Mé
xico no deben ni pueden disponer de los fondos de la nación. La diferencia de poderes y 
las dificultades que habría entre el Poder federal y el Municipio pueden ser motivo de 
discusión; esa es cuestión casi reglamentaria; yo no le he dado gran importancia a ese 
aspecto de la cuestión; pero en realidad, como dice el señor Jara, la Policía, que es la 
fuerza de acción Municipal, ¿ habrá de quedar siempre en manos del Ejecutivo para su 
propia garantía?, ¿ la Policía debe quedar bajo la dirección del Ejecutivo?, entonces 
¿ qué va hacer el Ayuntamiento?, ¿ vigilar el saneamiento de la población? Esta es 
una cuestión perfectamente técnica que ustedes saben se está estudiando para darle 
una organización federal, a fin de que la higiene pública esté vigilada por los poderes 
de la Federación. Este es un estudio urgente, porque si los poderes federales no toman 
la vigilancia de la higiene pública, ésta no progresará jamás en el país. Las escuelas, 
las es'cuelas manejadas por el Ayuntamiento de la ciudad de México, serían un perfecto 
desastre. N o es igual la escuela de Milpa Alta a la escuela de Santa María de la Ribe
ra. La escuela de Milpa Alta o la de San Pedro Tlaloc necesitan ser vigiladas por sus 
vecinos. Estando yo en la Secretaría !=le Instrucción Pública y Bellas Artes, fui uno de 
los más decididos adversarios de esta Secretaría de Estado, precisamente porque vi que 
la Dirección Central de las escuelas es detestable, aun en el mismo Distrito Federal. 
La escuela de Mixquic recibe siempre al profesor o profesora, al director o directora 
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de la eecuela, que son siempre el desecho de la ciudad de México, porque loa vecinos 
tienen que soportar la imposición del Ministerio, que les manda un empleado que no 
puede utilizar en México. A un maestro de escuela, con veinte años de trabajo, que no 
puede ser jubilado; pero que tampoco está a la altura de los programas pedagógicos 
actuales, se le manda a un pueblo como Mixquic, y las vecinos tienen que soportar a 
un anciano cansado, que hace muchos años que no lee ningún libro, que abre la escuela 
cuando quiere, que la cierra cuando le pega la gana y que no hace progresar a sus 
alumnos, porque no tiene la inteligencia necesaria; y cuando pasa el inspector o infor
ma que el maestro es malo, se sigue teniendo allí al maestro, porque no se le puede 
jubilar ni se le puede echar a la calle; se necesita conservarlo, porque, si no se le 
conserva, se comete una crueldad, se le vienen encima al Ministerio protestas enormes, 
porque se ha separado a un maestro con veinte años de servicio; y de allí que los 'Veci
nos tienen que soportar al maestro. Cuando los vecinos busquen a su profesor, tendrán 
buen cuidado de no poner a un maestro cansado o ebrio o a una profesora de mala con
ducta. Asi, pues, la vigilancia inmediata del Municipio sería eficaz en cada una de las 
poblaciones del Distrito Federal; pero no sucede lo mismo en la ciudad de México; en 
México sucede todo lo contrario, y voy a explicarlo: la marcha de la enseñanza en la ciu
dad de México está ,subalternada a una Dirección General de Educación, que en caso de 
que existiera el Municipio pasaría a depender del Ayuntamiento, y ya en un caso como 
éste es donde se demuestra la imposibilidad de un cuerpo colegiado para dirigir. Cuando 
el Ayuntamiento tiene que resolver sobre cuestiones de higiene, ha sido siempre un fra4 
caso completo y la Historia de México lo ha demostrado: ha tenido que cederse al Go
bierno del Distrito o al de la Federación la contratación de las obras públicas, y el con
cejo municipal no ha llegado a tener un acuerdo definitivo, es incapaz de estudiar; 
habría que establecer el sistema de poner al médico como regidor de higiene y al tend~
ro, que se ocupe de abarrotes, como regidor de comestibles; esta distribución no se 
puede hacer en la ciudad de México, porque habría que elegir un especialista para cada 
ramo y aquéllos tendrían que estar resolviendo en cada caso la marcha pedagógica 
de las escuelas; esto está subalternado desde hace tiempo a los congresos pedagógi
cos, el mismo Poder Ejecutivo no puede ni debe intervenir en los cambios de progra
mas. La revolución, que tuvo la oportunidad de asumir todos los poderes y de obrar 
con toda libertad, ha cometido graves errores por la festinación en lanzar nuevos pro
gramas, ha quitado a la autoridad ejecutiva el exclusivo derecho de legislar sobre edu
cación y ha resultado que año por año estamos violando los planes de estudios, con 
perjuicio de los estudiantes. Con el establecimiento del Congreso Pedagógico tendrá la 
ciudad de México que adoptar el programa del Congreso para todo el tiempo que dure 
el programa escolar, y como cada año lo fijaria el Congreso, los cambios se harían 
anualmente. Pero vamos a algo de más inmediata urgencia. La ciudad de México, y 
aquí es donde es neceSario que enterremos la mentira, la ciudad de México no puede 
subsistir municipalmente, porque no tiene recursos para ello; se han hecho números, la 
Primera Jefatura ha mandado reunir todos los datos, ha estado estudiando para resol
ver de una manera exacta, y ha resultado que los ingresos municipales serian insufi
cientes para atender a los servicios municipales. Está aquí el señor Lozano, que fue 
tesorero municipal, que ha sido subdirector de rentas, y él puede decirnos si es no 
cierto. 

-El C. Lozano: Es cierto. 
-El C. Palavicini, continuando: Hay más: en la ciudad de México, hay una serie 

inconcebible de autoridades, constantemente en desacuerdo: el gobernador del Distrito 
no sabe todavía hasta dónde llegan sus límites de acción, frente al presidente muni
cipal, y el presidente municipal y el gobernador del Disbito se encuentran todos los 
días frente al comandante militar. El comandante militar, el gobernador del Distrito 
y el presidente municipal están siempre en México con una serie de dificultades de 
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jurisdicción, aun para lo más sencillo. La vigilancia de Policía en México tiene una 
consigna, los oficiales de Policía tienen otra y tienen otra también las patrullas que 
guarnecen la ciudad. Se han visto serias dificultades en algunas veces; por encontrarse 
patrullas de la comandancia militar frente a patrullas de la Gendarmería Montada, 
c\lando ésta- existía en México. El ministro de Gobernación, no ha entendido las funcio
nes para las cuales se previó que existiera esa Secretaría de Estado, es decir, que no 
se ha concretado a un funcionamiento meramente de relaciones interiores entre los go
hernadores y el Ejecutivo para desarrollar un programa federal en las relaciones de 
los Estados, sino que toda la vida el ministro de Gobernación ha dado principal aten
ción a la vida de la ciudad de México, porque no ha habido gobernadores especiales en 
la ciudad de México. El director de Obras Públicas y el gobernador del Distrito no han 
sido nombrados por la Federación. Y yo digo, señores diputados, que si la Federación 
sostiene a la ciudad de México, no debe nombrar sus funcionarios el Ejecutivo, o debe 
nombrarlos, previa consulta al Congreso de la Unión; así co:rn,o va a nombrar sus ma
gistrados, debe someter al Congreso el nombramiento de las autoridades que vayan a 
regirla; esto es tan elemental, que lo voy a demostrar: por ejemplo: si las autoridades 
de la ciudad de México fuesen únicamente nombradas por el Ejecutivo, resultaría que 
todos los poderes allí residentes estarían subalternados a una autoridad ejecutiva in
mediata, que no tendría por los otros poderes más que~ el r~speto que quisiera darles, 
considerando la jerarquía que las leyes les dan. Pero ,si los gobernadores de la ciudad 
de México tienen que ser nombrados por el Ejecutivo con ayuda del Congreso de la 
Unión, la Federación estaría vigilándolos. No hay ninguna relación entre el Gobierno 
de un Estado y el municipio de la capital del Estado, porque ésta no es residencia de 
un Gobierno de Estado; porque tampoco tendrían que ver las municipalidades que ro
dean a la ciudad de México, sino simplemente la propia ciudad de México, residencia 
de los poderes federales. La tonfusión ha venido al ciudadano Jara y a otros ciu
dadanos diputados de que creen que quitando el Ayuntamiento, y esto creo lo dijo 
el s'eñor diputada Silva, que se les prohibe con esto la votación directa a los du~ 
dadanos de México. N o se les priva de nada, pero aun suponiendo que se les privara 
de algún derecho, como por ejemplo, para elegir munícipes, para administrar fon
dos que no son de la municipalidad, el derecho dado preferentemente a los habitantes 
de la ciudad de México es enorme con relación a la representación de los Estados, 
y esta tesis la he tenido desde hace varios años. ¿ Por qué razón el habitante de 
la ciudad de México va a tener esas ventajas, Con las que no cuentan los Estados? 
Los habitantes del Distrito Federal' en la Unión Americana, no pueden votar, con
servan ,su vecindad del lugar donde han salido para ir a votar allí en la elección ge
neral; pero ya se sabe que en la ciudad de Washington los habitantes no tienen voto y 
no deben tenerlo, porque, en realidad, no pueden administrar una ciudad que está 
pagada por la Federación. El Gobierno de Washington está integrado por una comi
sión designada por el Ejecutivo y propuesta al Congreso de la Unión, de modo que el 
Gobierno de aquella ciudad priva a los habitantes de votar para munícipes. En la ciu
dad de México no se les quita el voto en lo general, pues tienen su voto para otra clase 
de funcionarios de elección popular. Esta es, en -síntesis, la explicación que yo puedo 
dar sobre la materia; claro es que en esta disertación, algo defectuosa y violenta para 
no salirme del término prescrito por la Asamblea, no expresa perfectamente que la 
idea del Municipio Libre es la propia libertad económica, y no puede haber autonomía 
donde no hay elementos ,suficientes para que subsista, que la razón de ser de los 
ayuntamientos es que puedan vivir de sus recursos. Al dar la ley municipal, se expre
só que los territorios se dividieran de tal manera, para que cada ayuntamiento tuvie
ra los recursos bastantes para subsistir y que se hiciera una nueva división munici
pal; pero en la ciudad de México no puede existir el municipio, y yo digo aquí a los 
señores diputados, a los representantes de toda la República: a la Representación Na-
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cional es a la que le toca vigilar el progreso, el lujo y el adelanto· de la ciudad de 
México, que es una ciudad federal. Es a los representantes de la República a quienes 
les toca exclusivamente controlar los intereses de una ciudad donde residen los poderes 
federales, y es a los poderes federales a quienes les toca designar autoridades, para que 
respeten su poder y' para que no· dependan de una autoridad municipal que constante
mente esté urgida de fondos, porque sabe que no vive de sus propios recursos, sino de 
los recursos de la Federación. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar, en contra. 
-El C. Martínez de ·Escobar: Señores .diputados: Sin duda ninguna, una de las 

cuestiones de más significáción y mayor trascendencia, para que nuestras instituciones 
republicanas sean fundamentalmente una verdad, es indudablemente el Municipio Li
bre. Es necesario que sea un hecho y una realidad entre nosotros. Así como lo que viene 
.a ser la simiente para la raíz, lo que viene a ser la raíz para la planta, lo que viene a 
s·er el cimiento para un edificio, es indudable que eS, para la libertad, la existencia del 
Municipio Libre, la existencia de los ayuntamientos. El Ayuntamiento existe en Mé
xico desde hace muchos años, desde hace siglos. Señores diputados, desde el año de 
1521. Seguramente que si fuéramos al Ayuntamiento, veríamos en el archivo que existe 
en el Ayuntamiento de la ciudad de México que desde el año de 1521 ya existen actas 
referentes al Ayuntamiento de lo que hoy constituye la Ciudad de los Palacios. Se ha 
dicho aquí por el ciudadano diputado Machorro y Narváez- que la existencia del Ayun
tamiento en México traería consigo un estorbo al funcionamiento de los poderes fe
derales y evitaría el funcionamiento razonable que le dan las leyes. N o me eXplico de 
dónde pudo sacar esta opinión el ciudadano diputado Machorro y Narváez. 

-El C. Machorro y Narváez, interrumpiendo: Yo no he dicho e.so; yo dije que 
podrían atacar a los pederes federales, y éstos pudieran quedar en ridículo. 

-El C. Martínez de Escobar, continuando: De todas maneras, infantilmente su se
ñoría acepta que se ataca en cierta forma a los poderes federales, que en algo viene a 
estorbar el funcionamiento de éstos, y aunque no sea de una gran trascendencia, acepta 
que en algo se invaden sus funciones y que constituiría, a pesar de todo, un gran 
estorbo para el mecanismo de aquéllos, y siendo éste el principal razonamiento del 
eiudadano Machorro y N arváez, no vale la pena, sesñores constituyentes, tomar en serio 
tan ingenua y débil argumentación y venir a decir que por esta causa ya no puede exis
tir el Ayuntamiento Libre en México; y yo pregunto: ¿ Cómo el Ayuntamiento de un 
Estado ,sí puede coexistir con los poderes de ese mismo Estado? Indudablemente las mis
mas dificultades se le presentan al Ejecutivo de una Entidad federativa que al Ejecutivo 
de la Federación. Este razonamiento es, a todas luces, infundado, carece de importancia 
y no puede tomarse en cuenta por ningún concepto. Algunas veces, en la ciudad de 
México, he oído esta opinión, que es una razón politica, una razón verdaderamente 
politica, la que debe tenerse en consideración para que no exista un verdadero Ayun
tamiento en la ciudad de México y para que los miembros que lo integren no sean elec
tos popularmente, sino que deben ser una serie de comisionados dependientes ..del 
presidente de la República, y las razones que escuché aquella vez fueron las siguien
tes: que México, que esa ciudad "alegre y confiada", que diría Benavente, es el 
foco de la reacción, es el foco del conservatismo, y que, por tanto, los elementos que 
integrarían el Ayuntamiento de esa ciudad serían hostiles al Gobierno, porque es el 
foco de los conservadores y de los reaccionarios. Este argumento, que yo oí exponer 
aun a altos personajes, no convence, y lo digo aquí, porque sin duda alguna, a pesar 
de las razones del ciudadano Palavicini, yo creo que en muchas personas ese razona
miento, ese apasionamiento, esa creencia, influyó para que se propusiera la no existen
cia del Ayuntamiento en México, sino una comisión que dependiera del presidente de 
la República. Yo creo que este razonamiento que existe en la mente de los que hicieron 
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el proyeeto, ya sea el Primer Jefe o los colaboradores que estudiaron el asunto, no de
be de tomarse en consideración, porque tendríamos que llegar a la conclusión de que 
el pueblo de la ciudad de México no votará jamás, es decir, que así como no debe votar 
por el Ayuntamiento, no debe votar tampoco en las elecciones generales del Congreso, 
por un conjunto de representantes que seguramente irían a hacer labor de estorbo a la 
revolución, porque si la ciudad es reaccionaria, todos los diputados electos por la men
cionada ciudad serían reaccionarios, y asimismo, para las elecciones de presidente de 
la República, no se les debería conceder el voto a los individuos que viven allí por la 
misma razón que no se les concede para integrar su Ayuntamiento o sus mandatarios 
al Congreso General. De manera que no hay razón de peso para decir que no debe existir 
Ayuntamiento en la ciudad de México, pues tal Ayuntamiento es absurdo. En México, 
como antes dije, la existencia del Ayuntamiento es 'tradicional; prohibir la existencia 
del Ayuntamiento Libre en México, 10 digo sin tratar de hostilizar a nadie, esa es mi 
opinión íntima, fuerte y vigorosa y que estoy seguro que está en la mente de la mayoría 
de los que están aquí, pues que sienten la conveniencia del establecimiento del Muni
cipio independiente en México, y tan lo sienten, que yo veo y ya palpo que se va a votar 
en contra del dictamen de la Comisión. Así 10 creo yo; tampoco voy a decir por esto que 
el que no vote en esa forma sea un reaccionario; no, no, señores; es una opinión que estoy 
emitiendo, y repito, creo que la mayoría de los que están aquí van a votar en contra. 
Es tradicional la existencia del Ayuntamiento en la ciudad de México; en la ciudad de 
México ha habido Ayuntamiento desde hace cincuenta o sesenta, cien y más años; ¿ cuán
do' no ha existido Ayuntamiento en México? Ni en la época de Porfirio Díaz; aun enton
ees, que sabemos que se le restringieron facultades, que se le privó de su carácter de 
personalidad moral, de su carácter político, de la facultad de tener bienes, etcétera, etcé
tera, de que no hiciera contratos, y otras re!!itricciones por el estilo que casi 10 redujeron 
a minoría de edad. Pues bien, entonces la razón que impulsó a aquel Gobierno para pro
ceder as.í, fue una razón puramente material, razón que indudablemente la revolución 
no podrá tomar en cuenta; esas restricciones, señores diputados con5tituyentes~ tuvieron 
el objeto de que ciertos contratos enteramente leoninos, que se hicieron a favor de 
ciertas compañías, como la pavimentación de calles y otros de índole análoga, se hicieran 
de acue:rdo con el Ministerio de Gobernación, para que estos contratos beneficiaran 
y enriquecieran a determinados individuos y compañías; pero no obstante, todavía 
tenemos el Ayuntamiento de la ciudad de México, aunque con muchísimas restriccio
nes; de manera que siempre, absolutamente siempre, ha venido existiendo el Ayunta
miento en México. Yo no encuentro en las razones que expuso aquí el señor Palavicini, 
argumentos de peso, pues indudablemente que podrían serlo en el sentido que el señor 
Palavicini nos ha 'hablado aquí refiriéndose a los ayuntamientos que han existido en la 
~oca de Porfirio Díaz, en la época de Huerta; ayuntamientos de épocas anteriores. dic
tatoriales y autocráticas; pero, justamente, la revolución constitucionalista, esta revolu
ción que es inmensamente emancipadora y libertaria, debe tratar de crear un Ayunta
miento enteramente distinto a los que han existido antes, e ir procurando sanearIo de 
esas máculas morales, sociales y políticas, dándole vida, como que es una institución 
suprema. Yo creo que sería cuestión de reglamentación para que tuviese suficientes 
ingresos de los mercados, panteones, etcétera, y todo ese conjunto de cuestiones de que 
Be debe ocupar el Ayuntamiento de la ciudad de México; de manera que no veo la 
existencia de una razón esencial para evitar que se establezca el Ayuntamiento libre y 
por elección en la ciudad de México. Yo creo, vuelvo a repetir, que seria cu~stión de re
glamentación ver cómo se hace para que el Ayuntamiento pueda subsistir. para que pue
da procurarse todos los elementos necesarios para su existencia y vigoroso desarrollo. 
La revolución, señores diputados, proclamó la libertad municipal; indudablemente que 
todos los señores diputados constituyentes son revolucionarios en este Congreso emi-
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neÍltemente liberal, y porque todos son liberales tienen que saber que la conquista mlÍa 
grande, la más importante, una de las más trascendentales, de las más significativas, dé 
las que indudablemente justitican- este gran movimiento revolucionario, es la libertad. 
del municipio, que es la· idea-fuerZa de nuestro si.tema de Gobierno, que es la haN 
esencial de nuestro sistema republicano, de nuestro sistema democrático, de nuestro 
sistema federal. ¿ Cuál es el ideal de los pueblos qUé tienen igual forma de Gobierno que 
tenemos nosotros, o por lo menos, que aspiramos a tener, porque, aunque la hemos teni
do escrita, nunca la hemos vivido 1 'El ideal es este: formar hombres libres dentro de 
municipios libres; municipios libres dentro de Estados libres y Estados libres dentro de 
naciones libres. Es necesaria esa coexistencia de esos diversos elementos: el Estado con 
la nación, el hombre con el municipio, ¿ y por qué razón el municipio de la ciudad de 
México no va a ser electo popularmente?, ¿ y por qué razón no va a existir en esta for
ma l' N o encuentro yo ningún razonamiento de peso y sf, al contrario, veo que se hollan 
en cierta forma nuestras instituciones democráticas. En todas las partes en donde 
se tienen estas instituciones, el sistema republicano, sobre todo, el municipio, es libre; 
la autonomía municipal es 10 que va buscando. es el anhelo. es el deseo. es la aspiración, 
es la tendencia; de manera que las razones económicas expresadas para decir que el 
Ayuntamiento no podrá existir, no podrá vivir, porque le faltan fuerza y vida, no son de 
peso, no son invencibles, pues es necesario que algo deba hacer la revolución; debe buscar 
los medios adecuados y proporcionarle todos los elementos que necesita; debe evitar 
que se levanten esos inmensos edificios, como el Correo, que es un edificio hermosísimo, 
algo verdaderamente lujoso, de lujo asiático, en donde se ostenta una inmensa riqueza; 
un teatro, como el actual, en vía de terminar su construcción; en fin, un Palacio 
Legislativo, en donde se derrocha el dinero nacional; esto ha sido lo malo; por eso no 
ha podido existir el Ayuntamiento en México de una manera efectiva y real. Pero en
tonces, ¿ qué es lo que ha venido haciendo la revolución? ¿ Cómo se curan esos males! 
Evitando que se levanten edificios tan gravosos como esos y dando atención a las 
necesidades del pueblo, a la soberanía del pueblo, que es lo que debe ser 'objeto de nues
tro profundo respeto; que no tengamos más palacios de correos ni teatros, y que esos 
fondos que ayer fueron un perfecto despilfarro los emplee el Gobierno del Distrito en 
alguna forma benéfica y tendremos entonces recursos suficientes, pues si no han existido 
recursos económicos ha sido muy principalmente por esos despilfarros, mengua y ver
güenza de los gobiernos pasados. N o me explico por qué en un Estado, en la capital del 
Estado de Puebla, por ejemplo, por qué allí el Ayuntamiento sí puede vivir, por qué 
allí sí 'puede existir; ¿por qué razón, pues, no ha de poder existir el Ayuntamiento en 
México'? Sabernos perfectamente que cuando el Primer Jefe de la Revolución llegó a Mé
xico, ese gran carácter que se llama Venustiano Carranza, devolvió mucho de aquello que 
se le había substraído al municipio; y ¿cómo es posible que, si esto sucedió a su entrada 
a la ciudad de México, hoy digamos que la ciudad de México no debe tener AyUnta
miento ? Yo digo: si la libertad del municipio no existe en México, si ese gran principio 
de libertad que ha proclamado la revolución y que ha entusiasmado intensamente al 
pueblo mexicano no va a ser un hecho, entonces los que somos liberales, verdadera
mente liberales, debemos protestar enérgicamente y debemos apresurarnos a votar en 
contra de ese. dictamen que nos presenta la Comisión, porque no 10 podemos considerar 
realmente liberal; porque no es liberal bajo ningún concepto; pueda ser que yo me equi
voque, pero esta es mi opinión sincera y espontánea, y si los autores del proyecto de 
reformas a la Constitución piensa.n lo contrario, yo exclamo: ¿ Cuál es la historia de 
la libertad inglesa'? ¿ Cuál es la historia de la libertad de N orteamérica '? Es, señores, la 
historia de la libertad municipal; pues, entonces, que sea la historia de la actual revo
lución mexicana la historia también del Mundo Libre; pero que la libertad del muni
cipio sea un hechó, que de aquí salga ya votada para que la libertad municipal sea 
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una verdad confórtante; es necesario que sobre esa libertad se edtlique nuestro sistema 
de Gobierno y de Constitución, nuestro gran edificio republicano, democrático repre
sentativo, que debe tener ese fundamento como vida, luz y calor. En la ciudad de 
México no· es posible que el pueblo deje de ejercer su soberanía. El Municipio Libre 
es el progreso de los pueblos, es el árbol secular a cuya sombra deben descansar la 
verdadera libertad y la verdadera democracia sobre nuestro fecundante suelo, esencial
mente federativo . 

.:.-El C. Cabrera: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alfonso Cabrera. 
-El C. Cabrera: Cuando se trasladó el Primer Jefe a Veracruz, y con él gran 

número de empleados de los ministerios, entonces quiso el Gobierno del Estado, que 
también residía en Veracruz, que se estableciera la libertad del municipio, anticipán
dose a un proyecto que posteriormente expidió el ciudadano Primer Jefe, establecien
do las juntas de administración civil. Pues bien; se suscitaron entre el Gobierno de 
la ·Federación y el Gobierno del Estado y la Junta de Administración Civil, muchos 
cOIÚlictos en el breve espacio de ocho meses. Yo fui testigo de alguno de estos con
flictos y vaya decir cuáles fueron: se había desarrollado la epidemia de viruela en 
Veracruz; era necesario combatirla, porque estaba a punto de declararse la cuaren
tena al puerto y, por consiguiente, impedir la entrada de buques, que proveían de 
anuas al Ejército. Para emprender una campaña activa era necesario hacer ciertas 
obras sanitarias; la Junta de Administración Civil no se bastaba para erogar sus gas
tos, y el Primer Jefe quiso, por el conducto del señor doctor Rodríguez, presidente 
del Consejo Superior de Salubridad, y del que habla, que fue jefe del departamento 
de salubridad, aumentar algunas obras; pues bien, a esto se opuso la Junta de Ad
ministración Civil, de manera que fueron enlazándose conflictos, al grado de que el 
señor general Cándido Aguilar, que había nombrado esas juntas y que tenía mucho 
empeño en darles facilidades, tuvo la necesidad de disolverlas, de volverlas a crear, y 
más tarde se vio obligado el general Millán a poner presos a los miembros de esas 
juntas. Se trataba de abrir algunos caños; pues bien, la Junta se oponía; se trataba 
de hacer obras en el mercado, para la salubridad, el Ayuntamiento se oponía; él decía 
que llevaría a cabo esas obras, y nunca las llevaba a cabo. Creo que también algunos 
hechos le constan al señor Rodríguez y desearía que los relatara. 

-El C. Rodríguez José M.: Efectivamente, señores, el conflicto entre el Ayunta
miento y el Poder federal era un hecho en Veracruz; recuerdo este caso: en las cer
canías del malecón pasaba el albañal produciendo un mal olor que molestaba al pú
blico y era una causa grave para la salubridad del pueblo; el municipio no podía 
hacer la obra de quitar aquel inconveniente, porque creía que se gastaban alrededor 
de ochenta o cien mil pesos y que se necesitarían cinco o seis meses para realizar la 
obra. Entonces el Primer Jefe me ordenó que modificara cuanto antes el mal estado 
de ese caño, valiéndome del procedimiento que yo creyera conveniente. Se me ocurrió 
mandar una comisión de ingenieros, y éstos resolvieron que, poniendo un ventilador, 
se conjuraría, se acabaría aquello. Efectivamente, se iniciaron los trabajos; creo que 
hasta principiaron a hacerse las obras, y el municipio mandó suspenderlas y metieron 
a los ingenieros y a los trabajadores a la cárcel, y esto, naturalmente, dio motivo a 
que el Prime'r Jefe mandara también a los gendarmes y al Ayuntamiento a la cárcel; 
lo mismo sucedería en la capital de un Estado con la autoridad municipal: el princi
pal peligro que existe en México es que en la ciudad de México el gobernador del 
Distrito es una especie de jefe político y yo recuerdo que en la mayor parte de los 
Estados donde existió jefe político, nunca pudo haber Ayuntamiento. Estos son los 
h~hos que yo quería aclarar. 

-El C. Palavicini: En la exposición que acaba de hacer el señor Martínez de Es
cobar hizQ hincapié en que, en efecto, estaba en su conciencia que el Ayuntamiento de 
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México no podía s'Qbsistir de sus propios recursos~ pero tenia la creencia de que la 
revolución debía facilitarlos; pero yo afirmo que, precisamente para que una entidad 
pueda ser libre, necesita tener recursos propios, que son la base de la libertad; no 
existe la libertad sin que tenga en qué basarse; precisamente la libertad de los Es
tados estaba organizada de tal manera que pudieran existir aquéllos, y en la ciudad 
de México eso es impracticable. Por otra parte, la tesis que sostiene el--doctor Rodrí
guez, es la buena; no puede existir una autoridad ejecutiva,. si existe una autoridad 
municipal que es ejecutiva, y yo interpreto esta fracción del artículo en el sentido de 
que las autoridades de la ciudad de México, deben ser nombradas por los' poderes fe
derales; no por el Ejecutivo, sino por toda la nación, que es la que paga todos estos 
gastos, es decir, por el Congreso de la Unión. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Cuando se discuta mi voto particular, procuraré demostrar que la 

ciudad de México tiene elementos para subsi$tir. Ahora me voy a limitar a hacer una 
rectifieación respecto a lo que se acaba de exponerj respecto a que en Veracruz, cuan .. 
do estaban los poderes federales, se suscitaron frecuentes dificultades entre dichos 
poderes y los municipios. Y el hecho e.s perfectamente explicable: entonces la Repú~ 
blica se encontraba en un estado anormalj por todas partes había revolución, por 
todas partes se combatía; el Gobierno estaba poco controlado; allí estaban todos los 
señores,ministros y, naturalmente, tenían que justificar su presencia, y la manera de 
justificarla era invadiendo la autoridad municipal. Allí estaba el ministro de Justicia, 
allí estaba el ministro de Instrucción Pública, etc., tenia que hacerse algo y, ese algo, 
era invadir la jurisdicción municipal: así se explica eso. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa Luis: Temiendo que el asunto no despertara el interés tan gran-

de que ha despertado en todos vosotros, y no deseando hacer perder el tiempo a esta 
Asamblea en discusiones inútiles, había cambiado ideas con el señor Martínez de Es
cobar para que si acaso la Asamblea resolvía que estaba suficientemente discutido, las 
que yo tenía las expusiera él; Y como no expuso todas las ideas que yo le había ma
nifestado ... 

-El C. Martinez de Escobar: Protesto. 
-El C. Espinosa Luis: Sin que con esto quiera decir que no haya traído a vues-

tra soberanía ideas muy propias. He creído necesario referirme a los puntos esen
ciales; yo también, como el señor Palavicini, opino que el Ayuntamiento de la ciudad 
de México es cuestión económica en el fondo; pero también cuestión de reglamentación. 
Voy a permitirme hacer dos aclaraciones sumamente importantes: una que se refiere 
a las dificultades del Ayuntamiento con las autoridades superiores de Veracruz, cuan
do esa ciudad fue capital provi$ional de la República; y la otra, al hecho de que, en 
Washington no existe Ayuntauliento. Cuando tuve la fortuna de estudiar sociología, 
mi profesor me puso un caso sobre el tema de imitación extralógica, aplicada al caso 
de V-eracruz, y me decía el profesor en aquella clase: que una criada de casa grande 
veía que la niña se empolvaba, se acicalaba y se arreglaba para dar el golpe ante el 
novio, como se dice vulgarmente, procediendo así con la misma coquetería que existe 
en toda mujerj en una salida que hizo la niña de la casa, la criada Se metió a la re
cámara y se polveó también. Imagínense ustedes qué parecería aquella cara que, por 
naturaleza, era achocolatada. Así, exactamente. en Veracruz; no estaba en condicio
nes de responder a la magnificencia que querían darle los mandatarios que se en
contraban en ella, elevándola a una segunda metrópoli. He ahí por qué vinieron tan
tas dificultades, por qué la adaptación era ilógica traída de los cabellos, a fuerza; 
no tiene, por lo tanto, ninguna resistencia el argumento puesto por el ciudadano dipu
tado Rodríguez. Efectivamente; en Washington no existe Ayuntamiento; tampoco 
existía en Versslles en tiempo de. las monarquías. La razón es muy sencilla: en 
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Washington se reúne exclusivamente el Gobierno, la política, el capitalismo y toda 
esa gente que va en busca de un lugar para darse una vida regalada, como en Ver
salles. Así pues, el caso de México es muy distinto; México, según un detalle estadís
tico que recuerdo y que pido de antemano perdón a sus señorías en el caso de que 
no sea cierto, tiene alrededor de seiscientos mil habitantes, es decir, casi el doble de 
los habitantes de ciertos Estados. Considerando que quisiera hacerse otro Washington 
en México, no sería posible, porque allí no existe únicamente gente de dinero; allí 
hay, cuando m-enos, un cincuenta por .ciento de habitantes verdaderamente pobres, 
que reclaman a la revolución, con gritos angustiosos, una autoridad que se preocupe 
por ellos; y he aquí por qué es necesaria la institución municipal en la ciudad de 
México. La revolución constitucionalista, que no solamente viene conquistando prin
cipios democráticos, sino principios aún más altos, como éste, el de que el ciudadano 
ponga en ejercicio ,sus derechos, se vería fracasar en México si no se permitiese a 
sus habitantes el derecho de elegir a sus autoridades inmediatas. Bien sabido es de 
todos vosotros que una de las características de las dictaduras es imponer autorida
des, es imponer mandatarios, y todas las im.posiciones han sido siempre odiosas; pero 
la revolución constituCÍonalista ti-ene el deber imprescindible de que en cualquiera de 
los pueblos de la República, hasta en Jos más humildes, no haya autoridades im
puestas. En cuanto a la cuestión económica, no veo que sea verdaderamente incom
patible la institución del municipio por falta de recursos. En México, es seguro que 
sí existen recursos suficientes para que una corporación municipal tenga vida -inde
pendiente, es decir, económica. Vaya exponer mi idea: a primera vista, como se ha 
expuesto, parece que no, porque en México se hacen edificios tan grandes y costosos 
como un Teatro Nacional que está desde hace cinco años en construcción y no se ha 
acabado. (Aplausos.) Pero eso no depende del municipio, corresponde a la Federación; 
pero al Ayuntamiento solamente corresponden los gastos que son verdaderamente 
suyos, como son aguas, mercados, alumbrado, panteones, diversiones públicas, casas 
non sanctas. Teniendo en consideración este funcionamiento del cuerpo municipal, 
debo advertir que haciendo un estudio especial de este funcionamiento, adaptándole 
aquellas modificaciones que puedan ser aplicables al medio, no ·se hace un municipio 
enteramente igual a los municipiOS de las poblaciones donde no tienen otra autoridad; 
creo, pues, que en esta forma, el Ayuntamiento de la ciudad de México podrá existir 
perfectamente, teniendo una libertad relativa, porque la libertad tiene que ser siem
pre relativa, como la que existe en todos los casos; en estas consideraciones, entiendo 
perfectamente adaptable la creación de ese Ayuntamiento. Ahora, nosotros, ¿ cómo 
le responderemos a la revolución, cómo al pueblo armado, al decirle que le negamos 
el derecho de votar, que le negamos el derecho de elegir a sus autoridades a tres
cientos mil habitantes pobres, no incluyendo a los trescientos mil ricos que I'€siden 
en la ciudad de México? Esta es una ciudad federal, -pero tiene también un Gobierno, 
que es el que puede hacerse cargo de la cuestión económica; y en lo que se refiere 
únicamente a asuntos federales o en lo que se refiere a las instituciones municipales, 
ya lo explicó el señor Martínez de Escobar: así como en una capital de Estado donde 
existe un Gobierno funciona perfectamente un Ayuntamiento, de la misma manera 
puede funcionar en· la capital de la República. 

-El C. Rodríguez José M.: Los ciudadanos diputados Jara y Espinosa no tienen 
razón al decir que en Veracruz, únicamente por la estancia de las autoridades supe~ 
riores, se crearon esas dificultades; la verdad es que, en un momento dado, se duplic6 
la población y esto dio origen a que se crearan esas dificultades. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asam~ 
blea si se considera suficientemente discutido. LQs que estén por la afirmativa, que 
se pongan de pie. Sí está suficientemente discutido. 

408 



-El C. Machorro y Narváez: La 2~ Comisión consulta a la Asamblea si cree 
conveniente que el inciso segundo de la fracción VI del articulo 73, se vote en dos 
partes, UDa que dice: "Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de 
elección popular directa", y otra que dice: "Hecha excepción de la municipalidad de 
México, la que estará a cargo del número de cQmisionados que detennine la ley". 
(Voces: ¡Si! ¡Síl) 

-Un C. secretario: Se procede a la votación de las fracciones 1, 11, III, IV Y V; 
inciso I de la VI, y primera parte del inciso 11 de la fracción VI; quedando pendiente 
pa:ra su votación la segunda parte del 11 inciso de la fracción VI. 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario, después de ella: Resultado de la votación: Fueron apro

badas las fracciones de la I a la V, inciso I de la VI y la primera parte del inciso JI 
de la misma fracción VI, por unanimidad de 139 votos. 

Se procede a la votación de la segunda parte del inciso 11 de la fracción VI, 
que dice: 

"Hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del nú
mero de comisiones que determine la ley." 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario, después del acto: Resultado de la votación: Por la afir

mativa, 44; por la negativa, 90. Desechado. 
Votaron por la negativa los ciudadanos diputados Aguilar Silvestre, Aguirre, Al

cázar, Alanzo Romero, Andrade, De la Barrera, Betaneourt, Bórquez, Calderón, Ca
ñete, Del Castillo, Ceballos, Cedano, Cervantes- Antonio, Cervantes Daniel, Céspedes, 
Castañón, Dávalos Omelas, Díaz Barriga, Dyer, Enríquez, Espeleta, Espinosa, Fa
jardo, Fernández -Martínez, De la Fuente, Garcfa Adolfo G., García Emiliano C., Gar
za, Giffard, Gómez José F., Góngora, González, Gracidas, Guerrero, Gutiérrez, Guz
má:]., Hernández, Hidalgo, Ibarra, Ilizaliturri, Jara, Jiménez, Juarico, De Leija, Li
món, López Guerra, López Lisandro, Manrique, Manzano, Márquez Rafael, Martínez 
de Escobar, Martínez Solórzano, Martí, Mayorga, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, 
Ocampo, O'Farrill, Palma, Pastrana Jaimes, Payán, Pereyra, Pintado Sánchez, Prieto, 
Ramírez Llaca, Recio, Rivera, Robledo, Rodríguez José María, Rodríguez Matías, 
Rojano, Romero Flores, Rosales, Ross, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Sánchez, Sán
chez Magallanos, Silva, Solares, Tépal, Torres, Truchuela Valtierra, Vega Sánchez, 
Victoria, Vidal y Zavala Dionisia. 

Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados Aguilar Antonio, Alvarado, 
Amaya, Avilés Cándido, Bolaños V., Cabrera, Cepeda Medrano, Cervera, Cravioto, 
Chapa, Dávíla, Dorador, Duplán, Gómez Palacio, González Torres, Herrera Alfonso, 
Herrera Manuel, Labastida Izquierdo, Lozano, Machorro y Narváez, Macías, Martín 
del Campo, Martinez, Martínez Mendoza, Meade Fierro, MénJez, Moreno Fernando, 
Navarro Gilberto M., Palavicini, Pérez, Rodríguez González, Rojas, De los Santos, 
S€'púlveda, Silva Herrera, Solórzano, Suárez, Tello, Terrones B., Ugarte, Verásteguí, 
VHlaseñor Jorge, van Versen y Zavala Pedro R. 

Orden del día para mañana: Se prosigue la discusión del artículo 73. 
-El C. presidente,' a las 11.55 p. m.: Se levanta la sesión. 
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43' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL LUNES 15 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

L-8e pasa lista. Se abre la sesión. Son leídas' y aprobadas las dos actas de las 
sesiones de ayer. El C. Ibarra informa de su eomisión y se da cuenta con Jos 
asuntos en cartera. 

2.-Previa una interpelación, hecha a la comisión de Peticiones por el C. -Bojórquez, 
se reanuda la discusión sobre el artículo 73, discutiéndose fracción por fracción. 

3.-8e procede a la votación nominal y son aprobadas las fracciones VII a IX, XI 
a XVI, XVIII, XX a XXIV; XXVII, XXVIII, XXX Y XXXI. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las 3.30 pasó lista el C. prosecretario, López Lira, registrándose una asistencia 
de 134 ciudadanos diputados y abriéndose en seguida la sesión.) 

-El C. seeretario Truchuelo da lectura a las dos actas de las sesiones celebradas 
ayer, y, sin discusión, fueron aprobadas en votación económica. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra, para dar cuenta de una comisión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Ibarra. 
-El C. Ibarra: El señor Navarro y el que habla estuvimos a dar el pésame al 

señor Antonio Cervantes, a nombre de la Cámara, por la muerte de su señora madre. 
El señor Cervantes nos suplicó que hiciéramos presente a la Cámara a,u agradecimien
to por esta muestra de atención. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos: 
"El C. diputado Ramón Frausto pide licencia por tres días, para dejar de asistir 

a las sesiones, por haber tenido un grave cuidado de familia."-Se le concede. nom
brándose en comisión para darle el pésame, a los ciudadanos diputados Pedro R. Zavala 
y José L. GÓmez. 

"El C. diputado López Guerra solicita permiso para trasladarse a México, por 
un cuidado de familia,JJ-Se le concede el permiso. 
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"El C. Ciro García envía un memorial referente al artículo 33 constitucional." 
A la 1 ~ Comisión de Constitución. 

"El C. Antonio Rasete López remite una proposición para que, con motivo de la 
promulgación de la nueva Constitución, se decrete una amnistía por delitos políticos." 
A la Comisión de Peticiones. 

"Varios vecinos de Tlachichuca envían un ocurso referente al papel moneda."-A 
la Comisión de Peticiones. 

¡'El Partido Racionalista Republicano envía un memorial de reformas constitu
cionales."-A las comisiones de Constitución. 

"El C. Paulino N. Guerrero pide que la ciudad de Dolores Hidalgo sea elevada 
a la categoría de Territorio federal."-A la Comisión de Peticiones. 

"El C. Juan Sánchez presenta una iniciativa para que desde' esta fecha se ponga 
en vigor el artículo 21 de la Constitución reformada."-A la Comisión de Peticiones. 

-El C. Robledo Juan de Dios: Pido la palabra para reclamar el trámite. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Robledo. 
-El C. Robledo: Yo creo que no ha lugar a esta petición; el acuerdo de que 

pase a la Comisión de Peticiones no lo estimo procedente, porque ya hemos acordado 
que todas estas reformas territoriales no tienen lugar y opino que debe desecharse 
desde luego. 

-El C. presidente: La Comisión tomar~ en cuenta la observación de usted. 

2 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra para interpelar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Bojórquez: Hace quince días que presentamos una iniciativa que pasó a la 

Comisión de Peticiones. Por medio de esa iniciativa se solicitaba que se exigiera a los 
ciudadanos diputados que hay en el seno de esta honorable Asamblea y que desempeñan 
cargos en el Poder Ejecutivo, por los cuales disfrutan de sueldo, que renunciaran a 
aquellos puestos o, en su defecto, que pidieran licencia para poderlos desempeñar. 

Varias veces me acerqué al presidente de la Comisión de Peticiones, solicitando 
que se dictara alguna resolución sobre la mencionada iniciativa, y se me ha dicho 
que como uno de los firmantes es el señor Flavio A. Bórquez, que forma parte de dicha 
Comisión, no se puede dictaminar hasta que no haya otro ciudadano diputado para 
completar la Comisión; pero resulta que ni la referida Comisión propone qUe se nom
bre ese suplente o substituto, ni se dictamina. 

Yo creo que se podrá dictaminar en esta cuestión, puesto que hay dos personas 
que constituyen mayoría que podía dictaminar. 

Entiendo que no se debe echar en saco roto esa iniciativa, señores diputados, 
porque los momentos que estamos viviendo son trascendentales y no somos nosotros 
quienes juzgaremos nuestros propios actos, lo cual haríamos con benignidad. Se trata 
de presentarnos puros; esta iniciativa la hemos presentado con una intención de 
pureza al Congreso Constituyente. Por eso yo interrogo al señor presidente de la 
Comisión de Peticiones para que me diga por qué, a pesar de haber transcurrido 
quince dfas, aún no se dictamina en asunto tan importante. 

-Un C. diputado: Señor presidente, para un hecho. 
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-El C. Pl"t'lBidenw: No dice usted la verdad, seilar diputado Boj6rquez; ,e8ta ini~ 

ciativa es una proposición que tendrá una semana de presentada., y la razón la acaba 
usted de dar; porque falta una persona para integrar la Comisión de Peticiones. Por 
10 que se refiere al sefior U gane, ya el señor U garte explicó cuál es el empleo que 
desempeña. 

-El C. Martinez Epigmenio: Ya yo me he acercado varias veces, señor presidente, 
a la Comisión de Peticiones; hay dos personas, y con esas dos personas hay mayoría ... 
(Murmullos. Siseos. Campanilla.) 

-Un C. diputado: Creo que lo que acaba de decir el señor Bojórquez no es opor
tuno en este momento, tanto más cuanto que esto se debió haber hecho al principio 
de nuestras sesiones; tal parece que el señor Bojórquez tiene alguna mala intención 
con algunos señores diputados ..• (Voces: ¡No! ¡No!) Ante todo, estamos perdiendo 
nuestro tiempo y creo que esto no es oportuno y si es más propio que sigamos nuestra 
sesión y no hacer ninguna mención sobre lo que acaba de decir el ciudadano diputado 
Bojórquez. 

-Un C. secretado: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta que, a fin de 
completar la Comisión para dictaminar en ese asunto, se propone al ciudadano dipu
tado Pereira. Las personas que acepten esta proposición, se servirán poner· de pie. 
Aprobada. 

Se va a poner a discusión el artículo 73, inciso 39, fracción VI, que dice: 
"39 el Gobierno del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios estará a 

a cargo de un gobernador, que dependerá directamente del presidente de la República. 
El gobernador del Distrito Federal acordará con el presidente de la República, y el 
de cada Territorio, por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador del 
Distrito Federal como el de cada Territorio y los comisionados a cuyo cargo esté la 
administración de la ciudad de México, serán nombrados y removidos libremente por 
el presidente de la República." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. J;lresidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El-C. Palavicini: Suplico al ciudadano presidente de la 21)- Comisión de Refor-

mas, que nos informe si hay alguna relación tmtre la fracción 11 y la JII; si se va a 
conservar al gobernador del Distrito a pesar de existir el Ayuntamiento y qué f:un~ 

ciones tiene éste, porque está a discusión el inieiso 39, en el que se- dice: 
"El 'Gobierno del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios, estará a 

cargo de un gobernador, que dependerá directamente del presidente de la República. 
El gobernador del Distrito Federal acordará con el presidente de la República, y el 
de cada Territorio por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador del 
Distrito Federal como el de cada Territorio y los comisionados a cuyo cargo esté la 
administración de la ciudad de México, serán nombrados y removidos libremente por 
el presidente de la República." 

-El C. Machorro y Narváez: Creo necesario que debe retirarse la última parte 
del tercer inciso, que dice: "Tanto el gobernador del Distrito Federal como el de 
cada Territorio y los comisionados a cuyo cargo esté la administración de la ciudad 
de México, serán nombrados y removidos libremente por el presidente de la República". 
En CUanto al gob~rnador del Distrito, habrá una ley secundaria. 

-El C. Palavidni: Pido la palabra, señOl' presidente, para hacer una interpela
ción a la Comisión. 

-El C. presideRte: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Palavicini: Yo me permito preguntar a la Comisión si deja este inciso 
en la misma fonna. Creo que debe retirarse desde la parte que dice: "Los comisionados 
a cuyo cargo esté la administración de la ciudad de México ... " 

-El C. Machorro y Narváez, presidente de la 21} Comisión: Así se hará. 
-El C. Palavicini: Está bueno. 
-El mismo C. secretario: ¿ Algún otro ciudadano diputado desea hacer uso. de la 

palabra en contra del iniciso 3«:'? Se reserva para su votación con los demás artículos 
que no han sido objetados, con la enmienda que se ha hecho. 

"41} Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos 
términos que los magistrados de la Suprema Corte y tendrán, los primeros, el mismo 
fuero que éstos. 

liLas faltas temporales o absolutas de los magistrados se substituirán por nom
bramientos del Congreso de la Unión, y en sus recesos, por nombramientos 
provisionales de la ComisÍón Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera 
de suplir las faltas temporales de los jueces y la autoridad ante la que se les exigi
rán las responsabilidades en que incurran." 

Está a discusión. Las personas que dese,en hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pasarán a inscribirse. 

Se han inscrito en contra los ciudadanos diputados Martínez de Escobar, Tru
chuelo, O'Farrill, Alberto González y Francisco J. Múgica. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar. 
-El 'C. Martínez de Escobar: Señores diputados: Pongamos algo de luz y algo 

de sol sobre el principio de la divisi6n de los poderes; o es una verdad esencial que 
lo condensemos en nuestra Carta Magna, o entonces digamos francamente que no 
existe entre nosotros. El principio de la división de poderes, señores diputados, es 
esencial en los sistemas republicanos, democráticos y representativos de carácter fe
deral. Y digo esto, porque este sublime principio que entrevió Aristóteles, que fue 
definido y desarrollado vigorosamente por Montesquieu, debe ser una verdad, una 
verdad completa, y no tratemos de inscribirlo en nuestra Carta Ml1gna con medias 
tintas y con aguas dulces, porque por una parte lo establecemos clara y definidamente 
como que sabemos que es esencial, pues que el principio de la división de poderes, 
como existe en la filosofía, cabe en la política constitucional como una necesidad de 
la división del trabajo, como una necesidad de la especialización de funciones, c'omo 
existe también en la economía política y en todos los órdenes de la actividad humana. 
El principio de la Divisi6n de poderes es un axioma en la ciencia constitucional, y 
tal parece, señores, que los ciudadanos que presentan el dictamen sobre esta cuestión 
lo mutilan, 10 truncan y 10 quieren de una vez por todas realmente matar; de aquí 
la inconsecuencia en que incurrimos después de haberlo establecido como idea fuerza 
de nuestras instituciones. Esto es así, y se los voy a demostrar. Para que nuestro 
Gobierno en realidad funcione armónicamente, debe existir legalmente ese equilibrio 
armónico que es necesario y fundamental en las instituciones republicanas y al efecto 
debemos ir delimitando perfectamente bien cuáles son las funciones de uno y otro 
poder, es decir, que unos y otros no se estén invadiendo, y salta a la vista Una 

invasión en el dictamen de la Comisión, del Poder Ejecutivo al Poder Judicial. Yo no 
creo ni sería tan insensato de venir a expresar aquí que ese principio es un principio 
absoluto, es decir, que jamás pueda el Poder Ejecutivo tener ninguna intervención en 
el Legislativo, ni el Legislativo en el Judicial, ni el Judicial en el Ejecutivo: todos son 
elementos que vienen integrando a todo el cuerpo político; cada uno de estos pÓderes, 
son ramos de un solo y gran poder público, pero, como antes decía, e.s necesario buscar 
ese equilibrio armónico, y no que venga uno de ellos invadiendo la soberanfa del otro; 
DO la soberanía, porque no somos soberanos, sino las atribuciones de cada uno de ellos, 
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porque esto es esencialmente peligroso. Dice la fracción relativa que los jueces, loa 
componentes de los tribunales de Justicia, etcétera, serán nombrados por el Congreso 
de la Unión en los mismos términos en que son nombrados los magistrados de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. Tenemos que remitirnos al articulo relativo al 
nombramiento de magistrados a la Suprema Corte de Justicia; creo que es el artículo 
96, si no me equivocoj y en ese articulo vemos, en la fracción relativa, que no obstante 
que el Congreso está ejerciendo funciones de Colegio Eleetoral, eligiendo el personal 
judicial tiene que ser previa la presentación, digamos asi, de los candidatos que surjan 
en el Congreso, al presidente de la República, para que este respetable fun~ionario 
de la Federación haga observaeiones a esos candidatos o proponga otros. Es indudable 
que tal sistema es perjudieial y eminentemente peligroso, porque dadas las condiciones 
políticas y circunstancias especiales de nuestro medio, entiendo que siempre hemos 
contemplado tristemente una invasión del Poder Ejecutivo sobre el Pode,r Judicial, de 
manera que de hecho el Poder Judieial eon vida autónoma, independiente, nunca ha 
existido entre nosotros, tilno como accesorio y subordinado al Ejecutivo, y como la ins
titución llamada juridicamente Poder Judicial es necesario que tenga una independen
eia completa del Ejecutivo, para que los miembros que' la integren no estén subordi
nados a otro poder y puedan con su libre voluntad tratar las discusiones de derecho 
que se les vengan a presentar, vemos, pues, que si se deja 1¡11 presidente de la Re
pública esa intervención, ,subordinamos de heeho, indud.ablemente, al Poder Judicial, 
y la independencia y división de poderes resulta sólo una quimera. Constitucional
mente, si no se pone de relieve ese predominio de toda su fuerza y en toda su grandeza, 
si se ve ese subordinamiento, si salta' a la vista esa intervención en la práctica. Me 
dirán algunos que mañana se ,subsanará ese defecto; pero debemos tener nosotros en 
consideración la vida efectiva, real y dinámicQ.· que ha tenido la ~uprema Corte de 
Justicia en nuestra aeción polítiea y, por tanto, recordar al Poder Judicial siempre 
subordinado al Poder Ejecutivo. Ayer J en una de las fracciones del articulo 72, en una 
d •• n •• Se establéci6 que .1 presidente de la República, y esto ya está sancionado, ya 
está aprobado y es necesario que ustedes lo tomen en cuenta, se estableció, repito, que 
el presidente de la República no tendría absolutamente ninguna intervención cuando el 
Congreso estuviese actuando como Colegio Electoral. Pues bien, esta es la regIa ge
neral que determina la no intervención del Poder Ejecutivo en el Congreso de la Unión 
euando éste esté funcionando eomo Colegio Electoral. Viene después la excepción y 
están íntimamente relacionados el artículo 73, en la forma de elegir a los magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia, y el artículo 96; están perfectamente eombinados 
-decia yo- con el 72 en esta materia, en éstos se establece la exeepción a la regla 
general de la fracción relativa del artículo 72. Vemos, pues. que el peligro está en la 
excepción a la regla general, donde sí se da una intervención gravísima al- Poder 
Ejecutivo sobre el Poder Judicial. Debemos fijarnos mucho en esto, señores diputados, 
porque es necesario que determinemos, de una vez por todas, que el Poder Judicial no 
se subordine al Ejecutivo, pues de lo eontrario, nunca tendremos una verdadera jus .. 
ticia, porque los magistrados de la Suprema Corte de Ju.sticia de la Nación serán 
siempre dependientes, empleados asalariados que tratarán de serIe gratos al presiden .. 
te de la Repúbliea para conservar sus puestos. Esto es indudable. Se me objetará que 
en el próximo periodo constitucional indudablemente será presidente de la Repúbliea 
el actual Jefe de la revolución constitueionalista, don Venustiano Carranza, que es un 
Juárez por sus grandes ideales. Se nos dirá que su Gobierno será una dictadura de .. 
moerática necesaria y saludable, será una dietadura ~omo la dictadura del benemérito 
Juárez, cuya dictadura, en la forma que existió, fue en beneficio de nuestra gran colec .. 
tividad.. ¿ Pero siempre estará don Venustiano Carranza como presidente de la Repú
bliea Mexicana? Es necesario que no vayamos a dar disposiciones -de esta naturaleza. 
que, aunque mañana pueden ser reformadas por el Congreso de la Unión, ya sabemos 
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por una dolorosa experiencia que han venido siendo los Congresos de la Unión, en 
este medio, casi siempre integrados por hombres escasos de moralidad y faltos de 
principios. Es, pues, inminente el peligro, señores constituyentes, porque en la prác~ 
tica sólo tendremos magistrados que sean del agrado del presidente de la República, 
puesto que el Congreso solamente aceptará a los candidatos que presente aquel 
respetable funcionario de la República. Esto es un hecho en el que no se necesita 
desplegar una gran fuerza de inteligencia para que todos vosotros tengáis la con~ 
ciencia íntima y fuerte de que así será. Es, pues, sumamente peligrosa la elección en 
semejante forma; debemos arrancarle al Poder Ejecutivo esta intervención, y así 
seremos consecuentes con la fracción del artículo 72 que ayer aprobamos, sobre la 
no intervención del Poder Ejecutivo al Congreso de la Unión cuando éste actúe como 
Colegio Electoral. Se presentaría entonces el caso, si tal hiciéramos erróneamente, de 
que, como para elegir a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia, es necesaria 
la intervención del Poder Ejecutivo; podría esta intervención consistir sólo en hacer 
observaciones a los presupuestos, o en intervenir directamente en el nombramiento 
de los propios magistrados de la Suprema Corte de Justicia, proponiéndolos en terna; 
dé todos modos, el sistema es peligroso, o como en 'la Constitución de 1824, en que 
los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación eran electos a mayoría 
absoluta de votos por las legislaturas de los Estados, este último sistema no es malo. 
pero imposible de realizarlo en el momento actual de la vida política de México. 

Este proyecto del Ejecutivo, tal como se presenta, tiene muchísima semejanza con 
la Constitución de Apatzingán. Allí, cuando los poderes que formaban el Gobierno 
llamado Supremo Congreso, Supremo Tribunal de Justicia, etcétera, allí también en 
forma semejante se establecía la elección de los magistrados. Esta fue una Constitu~ 
ción platónica que nunca llegó a vivir prácticamente; pero la forma de Gobierno 
indudablemente que sí fue viable, y disposiciones semejantes tuvimos en otras Cons~ 
tituciones, y muchas aparecen en el actual proyecto de reformas. 

El sistema que aquí se trata de implantar tiene algo de semejanza con la Cons~ 
titución de los Estados Unido.s de Norteamérica en cuestión de magistrados de la Cor
te, pues allá son electos por el presidente de la República, con aprobación del Senado, 
no obstante que me parece que en Nueva York son electos popularmente, como lo pres
cribe nuestra Constitución de 1857; pero, de todas maneras, insisto en que nos fijemos 
mucho en esta cuestión, porque traería grandes perjuicios para el porvenir de la 
República, si se deja que el presidente, o sea el Poder Ejecutivo, tenga esa interven
ción en el nombramiento de magistrados a la Suprema Corte de Justicia, pues que los 
magistrados de este alto cuerpo serán hombres del Centro, de la capital; serán los 
adeptos los delegados del presidente de la República, y entonces yo os aseguro que 
el sistema federativo entre ,nosotros, el ,sistema democrático y republicano, no podrá 
ser una viviente realidad, sino una entelequia, o, cuando más una bella mentira. Es 
decir, las soberanías que según nuestra forma de Gobierno coexisten, no serán realidad 
en nuestro régimen federativo, sólo escrito. Se presentaría el caso, por ejemplo de 
que la Federación invadiera la soberanía de los Estados, o más bién dicho, la autono
mía interior de un Estado, que es lo que errónea y comúnmente llamamos soberanía. 

Entonces el medio constitucional para hacer efectivas estas soberanías coexisten
tes en el sistema federal, medio constitucional que se llama el amparo y que existe 
también y muy principalmente para hacer que se respeten de una manera efectiva 
las garantías individuales que otorga la Constitución, no va a dar resultado entre 
nosotros. ¿ Por qué? Porque cuando se invada la soberanía de los Estados, segura
mente que los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nombrados 
-pudiéramos decir impuestos, porque no otra va a ser la vida real y efectiva del 
artículo, si se deja en esa forma-, designados por el presidente de la República, 
cuando se invada esa soberanía, decía yo, estoy seguro de que los magistrados de la 
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Corte, que deberían su puesto al mencionado funcionario, dirán, al conocer de la con
troversia, que no ha, habido violación alguna a la soberanía de los Estados, pues que 
ellos están francamente ligados con el Centro, y estas obstrucciones a los intereses 
de los gobiernos de los Estados serían de graves, de gravísimas consecuencias, y, 
en caso contrario, cuando la Federación alegue que se ha violado su soberanía, -en
tonces también, aunque sea inexacto, y veremos cómo los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolverán que sí hubo invasión por parte de los Esta
dos de la Federación. Es necesario, pues, que sin romper la armonía de los poderes 
públicos y el enlace lógico que entre ellos tiene que haber para el buen funcionamiento 
de la administración, es necesario que un Poder no traspase los límites del otro, 
porque incurriendo en ese monstruoso error, llegaremos a destruir un Poder por la 
intervención de otro, y romperemos la base fundamental de nuestra Carta Magna. 
En la práctica, eso será real, así acaecerá. Yo, por estas observaciones pequeñas que 
hago, desearía que se fijaran ustedes perfectamente bien, antes de aprobar el proyec
to tal como lo presenta la Comisión en su dictamen. Este dictamen, señores constitu
yentes, es esencialmente peligroso; debemos estudiar con serenidad, con calma, con 
juiciO, la forma de elección de los magistrados; no dándole intervención al Poder 
Ejecutivo, porque, de lo contrario, el Poder Judicial será subordinado de aquél, y la 
actividad de la justicia, que es la más noble del espíritu humano y de que más nece
sita la República Mexicana, tanto como de la libertad municipal de que hablaba 
ayer, aún más, como que es una función esencialisima de la sociedad hecha Estado, 
que debe llevar pura y limpia la revolución constitucionalista en su bandera; y en 
otra forma será violada, será escarnecida, y, constituida, un desencanto más para el 
pueblo mexicano, abnegado y doliente. Pido, por estas razones, que sin pérdida 
de tiempo y sin vacilaciones rechacemos el dictamen de la Comisión; por absurdo 
y peligroso, y, por lo tanto, propongo que los magistrados de la Corte se elijan 
directamente por el Congreso de la Unión, cuando menos durante el próximo período 
constitucional. Existen muchas maneras de remediar este malísimo sistema pro
puesto por la Comisión; pero, por lo pronto, les doy este alerta sincero y entusiasta 
y emito mi oponión al efecto; tampoco creo, y sinceramente lo confieso, que sea 
la tendencia del encargado del Poder Ejecutivo, al redactar ese artículo perfecta
mente antidemocrático, de finalidad dictatorial, porque, como antes expresé, cuando 
una obra es producto de una inteligen.cia meramente individual, necesariamente 
tiene defectos, y para ello es saludable la intervención de la inteligencia colectiva, 
que, al discutirla, la complementa y perfecciona. -Pensemos, pues, en este problema 
y no desaprobemos el dictamen hoy presentado, señores diputados, porque así lo 
exige la salud nacional. (Aplausos.) 

-El C. Bojórquez: Pido la p'alabra para una moción de orden. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez: Como la discusión de la fracción IV está ahora a debate y 

está subordinada al artículo 96, puesto que dice: "Los magistrados y los jueces de 
Primera Instancia del Distrito Federal y los de los Territorios, serán nombrados por 
el Congreso de la Unión en los mismos términos que los magistrados de la Suprema 
Corte, y tendrán los primeros, el mismo fuero que éstos", y el artículo 96 se refiere 
a la elección de magistrados a la Suprema Corte de Justicia, yo me pennito proponer 
que se discuta primero ese artículo 96, si se juzga conveniente, pue~to que la 
fracción IV que discutimos está subordinada a él. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Herrera, en pro. 
-El C. Herrera: Señores diputados: No cabe duda que el asunto a discusión es 

uno de los más importantes y que es uno de los de más capitalísima importancia en 
el funcionamiento que debe tener nuestro Gobierno republicano. 
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El respetable señor diputado Martínez de Escobar ha tocado el asunto de la di
visión de los poderes, que en nuestro medio político son el Poder Legislativo, el Poder 
Ejecutivo y el Poder Judicial. Mucho es 10 que se ha dicho hasta ahora a este res
pecto por los tratadistas, pero no se ha llegado a la demostración de que no deban 
considerarse más que dos poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, considerando cuál es 
la tendencia de ellos, cuál es su atributo y qué es lo que debe constituir verdaderamente 
el Poder. 

Se ve desde luego que el Poder, como se ha llamado al Poder Judicial, no tiene 
las características, ~ajo ningún concepto, que tienen' los otros dos poderes. De aquí, 
señores, que al Poder Judicial se le haya llamado desde la época de Montesquieu, 
Departamento Judicial y no Poder Judicial. 

Entre nosotros, en épocas pasadas, el Poder Judicial no ha sido, señores, más que 
una mentira; no ha sido, cama si dijéramos, más que algo que no ha existido, algo 
como un sueño ha sido el Poder Judicial. El Poder Judicial siempre estuvo supeditado, 
de una manera bastante enérgica, al Poder Ejecutivo. El Poder Judicial siempre fue 
nombrado por el Ejecutivo. De allí que todos hayan estado subordinados muchas 
veces a la voluntad imperante del Ejecutivo; pero ahora vamos a tratar nosotros 
la cuestión bajo un punto de vista netamente jurídico, netamente filosófico, y veréis 
desde luego que el Poder Judicial verdaderamente no puede llamarse Poder, sino 
que debe considerarse como Departamento, únicamente como un órgano que está 
destinado a la aplicación de la ley, y definitivamente, señores, el Poder Judicial 
obra en virtud de una voluntad ajena, pues, de hecho no obra en virtud de voluntad 
propia, sino por el mandato que se le haya dado. El Poder Judicial o el Departamento 
Judicial, mal dije, debe ser nombrado por el Legislativo, dado que la autoridad que 
asume no está circunscripta más que a la aplicación de la ley. De allí, pues, que el 
Poder Judicial no pueda formarse ni deba constituirse de la misma manera que se 
constituyen el Ejecutivo y el Legislativo, porque eso sería una aberración. No puede 
concederse que venga directamente de la elección, porque no tiene las características 
del Poder como las tienen el Ejecutivo y el Legislativo. No podría, por ejemplo, cual
quiera que aspirara a una magistratura, hacer una propaganda, porque, ¿ en virtud 
de qué haría esa propaganda?, ¿ qué cosa iría a proponer como programa a aquellos a 
quienes pidiera que 10 eligieran? No; esto solamente puede hacerlo un diputado, un 
aspirante a presidente de la República, porque va y les presenta un programa, va 
y les dice: "vaya laborar en tal sentido en la Cámara"; va a decirle a aquella agru
pación a quien Se dirige, que va a desarrollar determinada plataforma, ya sea en 
la alta esfera del Poder Ejecutivo o en el Legislativo. Hay que buscar la manera de 
cómo debe ser integrado el Poder Judicial para que llene sus funciones y, a la vez que 
mantenga SU independencia, responda también a su misma naturaleza. La experiencia 
no nos dice nada, porque nunca hemos tenido democracia, porque hemos tenido un 
imperio bajo el nombre de república, pero juzgo por analogía, en otras naciones; 
desde luego vemos, por jemplo, en la norteamericana, que en todos aquellos Estados 
en donde el nombramiento del Poder Judicial viene directamente de elección popular, 
son tribunales superiores qUe jamás han estado a la altura, en las sentencias que 
han pronunciado, en las ejecutorias que han salido de ellos, jamás han estado a la 
altura bajo ningún concepto de la de aquellos otros Estados en que el Tribunal 
Superior o la Suprema Corte de Justicia se ha nombrado directamente, a propuesta 
del Ejecutivo, del Senado o del Congreso, según sea la votación, de dos terceras 
partes o de la mayoría únicamente. 

En esos Estados en donde se ha hecho la elección de esa manera, se han visto 
trabajos de ciencia jurídica y se ha visto que allí ha campeado la más alta indepen
dencia y la más alta rectitud y honradez, al pronunciar cada una de esas ejecutorias. 
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De aquí, pues, que teniendo en consideración, juzgando por analogía y teniendo 
en consideración cómo se ha constituido el Poder Judicial en los Estados Unidos, a 
nosotros nos convendría, considerando la naturaleza misma de la institución que se 
va a crear, ver la manera de cómo respondiera a las necesidades y cómo quedaría 
mejor constituida para desempeñar la alta, la altísima función que se le tiene en~ 

comendada. 
Desde luego se ve que si ese nombramiento viniera de las legislaturas de los Es~ 

tados, cada una de las legislaturas ·no podría conocer a las personas bastante técnicas, 
profundamente cientf;ficas y conocedoras de la ciencia del Derecho, que existen en 
toda la República, tanto más, cuanto que en el nombramiento de magistrados lo que 
se va a hacer es suprimir el tribunal federal, el tribunal más alto de la República. 
De aquí, señores, que lo mejor es que ese nombramiento venga del seno del Congreso. 

Es natural que en el Congreso General estén, por decirlo así, los representantes 
en sentimientos y en inteligencia de la República toda. Es allí donde vienen a darse 
las manos los que vienen de Chiapas y los que vienen de los Estados más lejanos del 
Norte de la República; es allí donde se va a juntar la inteligencia; es alU donde 
pueden cambiarse impresiones y, por consiguiente, llegar más o menos al conoci~ 
miento de cuáles son las personas más aptas en los conocimientos del Derecho, para 
que ellas sean las nombradas y puedan cumplir alta y noblemente con su labor. De 
aquí, pues, que sea justo, lógico y razonable pensar que ese nombramiento venga 
directamente del Congreso de la Unión. Por otra . parte, si hay un peligro; el que 
señalaba el señor Martínez de Escobar, es el que se refiere al artículo 96 en su parte 
última, en que, después de haber hecho el nombramiento, ,se deba, dirigir al Poder 
Ejecutivo para darle cuenta de los nombrados, teniendo a este respecto el Ejecutivo 
la facultad de proponer a algunos otros o hacer observaciones. Naturalmente aquí 
sí· parece que se viene a inmiscuir dÚ"ectamente en el funcionamiento de la Cámara; 
parece que el Ejecutivo va a tener una intervención directa; parece que por ese solo 
hecho los magistrados que resulten eledos habrán de estar supeditados en algo al 
Poder Ejecutivo; pero hay que tener en consideración también, señores, que el ar~ 
ticulo 96, en su parte última, no dice que a fuerza el Congreso de la Unión debe 
aceptar las observaciones o aceptar a los nombrados que le designa el Poder Ejecu~ 
tivo y poder tomar en cuenta esas observaciones o no, si a él le place. De aqui, pues, 
que ese peligro que señalaba el señor Martínez de Escobar, creo yo que no existe en 
toda la fuerza en que él lo ha querido hacer consistir; por otra parte, es natural 
pensar también que el 'presidente de la República tenga conocimiento de los hombres 
más doctos, más sabios en la ciencia jurídica, ya: sea por el conocimiento que tiene 
de toda la República y que se explica que debe tener uno que ha sido electo por el 
voto popular, por el voto de toda la nación; es natural, digo, que tenga conocimiento 
de las personas que sean aptas para ello y que, teniendo ministros, también éstos le 
sugieran ideas a este respecto, porque, a mi entender, es perfectamente lógico lo que 
dispone el artículo 96; y opino que debemos aceptar la iniciativa tal como la pre
sente la Comisión, en relación con el artículo 96; debemos aceptarla porque de e,sta 
manera habremos dado un gran paso en nuestra legislación; de esta manera, señores, 
habremos acabado con los lirismos, que no han sido otra cosa más que un sarcasmo 
para la República M~xicana; con eso, señores, habremos laborado en pro de la de~ 
mocracia y ya no tendremos tod.o. aquello que ha influido en contra suya, en contra 
de la vigorización de la República; con esto habremos dado un gran paso, poniendo 
los puntos sobre las íes, haciendo, señores, que la Suprema Corte de Justicia tenga 
la alta, la noble misión de aplicar la ley, dejando a los otros dos poderes la de legislar 
para la República Mexicana. 

-El mismo C. secretario: Se procede a la lectura de una moción presentada por 
el ciudadano Bojórquez. 
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"Honorable Asamblea: 
"En vista de que la discusión del inciso 49 de la fracción VI del artículo 73, está 

subordinada a la manera como deba hacerse la elección de magistrados de la Suprema 
Corte, tratada en el artículo 96, nos permitimos proponer que se discuta primero 
este último articulo que el inciso 49 a que hacemos referencia. 

"Hacemos notar que esta es una simple moción de orden." 
"Salón de Sesiones.-Querétaro de Arteaga, 15 de enero de 1917. 
"J. de D. Bojórquez.-Lic. Rafael Espeleta."-Rúbricas. 
Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se toma en consi

deración la moción. Las personas que están por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 
Hay mayoría. Se toma en consideración. 

Se pone a discusión la moción suspensiva. Las personas que deseen hacer uso 
de la palabra se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para hacer una interpelación sobre el par
ticular. Deseo hacer una interpelación a la Comisión sobre este asunto, a fin de que 
nos ilustre. ¿ Qué no podría hacerse el debate desde luego de ambas cosas? Porque yo 
entiendo que estamos perdiendo el tiempo. Según el criterio que aceptó la Cámara, 
debe hacerse un solo debate de las cuestiones afines. Por tanto, yo propondría a la 
Comisión que pusiera desde luego a discusión ambas cosas, y de esa manera, al 
terminar, se resolvería el asunto con el concepto qUe la Cámara se forme. 

-El C. Machorro y Narváez: No está todavía presentada; hay un pequeño pun
to por aclarar. 

-El C. Palavicini: En las explicaciones del ciudadano presidente de la Comisión 
no encuentro ningún obstáculo para que el debate sobre el asunto del Poder Judicial 
sea uno solo. ¿ Qué objeto tiene suspender la discusión, aplazarla, perjudicando de 
ese modo nuestras labores? Yo entiendo que el debate, puesto que ya está indicado, 
debe continuarse respecto a las funciones del Poder Judicial. (Murmullos. Campa
nilla.) Yo entiendo que, como medida de orden, y aceptando la idea que aprobó la 
Cámara en días pasados, se debe continuar la discusión sobre el Poder Judicial, 
siendo el artículo 73 el que está al debate. 

-El C. Truchuelo: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Truchuelo: Precisamente ayer, señores diputados, presentaba yo una mo-

ción suspensiva con objeto de aplazar la discusión de estos artículos, que están inti
mamente ligados, unos con la discusión relativa a los preceptos referentes al presi
dente de la República y otros con la relativa al Poder Judicial. Es imposible, por 
ahora, tratar todos estos puntos, porque necesitamos oír el dictamen de la Comisión. 
Desde el momento en que la Comisión nos está presentando proyectos englobados 
con todo aquello que tenga referencia a la organización del Poder Ejecutivo y del 
Poder Judicial, necesitamos apreciar el conjunto y desarrollo de esa organización del 
Ejecutivo o del Poder Judicial, para podernos dar cuenta exacta de cuáles son los 
puntos, los tópicos sobre los que debe versar la discusión. La moción suspensiva que 
hice ayer es absolutamente indispensable y aquí se está palpando, desde el momento 
en que se pone a discusión la primera fracción separada. Yo insisto· en que la moción 
suspensiva presentada ayer no se tramitó debidamente, puesto que no se permitió 
que informara sobre ella; es necesario que aplacemos la discusión de este artículo 
para cuando tratemos del Poder Ejecutivo, pues esto, lejos de hacernos perder el 
tiempo. nos lo ahorra, y en lugar de dictaminar sobre un solo punto, la Comisión 
nos presentará proyectos relativos a estos artículos y entonces los trataremos en 
una sola discusión sin estar dividiendo este debáte y sin exponernos a que aprobemos 
ahora una cosa, para más tarde venir a modificar esta resolución. Yo insisto en lo 
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que tengo dicho y suplico a la Comisión se sirva proponer que se separen los refe
ridos "articulos para cuando se traten todos en conjunto. 

-El C. González Alberto M.! Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado González. 
-El C. González: Yo personalmente soy de la opinión del señor Palavicini. Res-

pecto al Poder Judicial, no tenemos más artículos principales que el 96 y la fracción 
del 73; aun cuando no haya dictámenes sobre el 96, ya el señor Machorro y Narváez 
nos hizo favor de indicarnos la adición que pretende agregarle; por consiguiente, ya 
casi tenemos, se puede decir, el dictamen de ese artículo. Además, de hecho lo pa
demos discutir al entrar a la discusión del artículo 96. Respecto a lo que se relaciona 
con el Poder Ejecutivo, podrá aplazarse la discusión; pero por lo que toca al Poder 
Judicial, es conveniente que se siga tratando esta misma tarde. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para rectificar un hecho, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Es indudable que la discusión no puede versar sino sobre la 

forma de elección de los magistrados, ya sea por la Suprema Corte o por el Congreso 
General. Este es el punto a debate. ¿ Por qué no resolvemos de una vez? Es abso
lutamente inútil el procedimiento de la impresión del dictamen. La proposición del 
señor diputado Truchuelo confundiría el debate. Ya lo hemos observado en casos 
anteriores, y precisamente el criterio que aceptó la Cámara fue el de reunir los 
artículos que fueran afines para no hacer debates aislados. Faltan aún muchas cosas 
por discutir y, si vamos a seguir aplazando estas discusiones, no se acabará nunca. 
Yo creo que sólo la Comisión podría hacer caso a esta proposición mfa, y si no 
son modificaciones radicales, sino que esencialmente del artículo 96 depende la reso
lución que está a debate, no hay obstáculo, no hay inconveniente ninguno para que la 
Comisión presente todo a la vez, el artículo 96 y la fracción relativa. 

-El C. López Lira: Parece que la Mesa puso a discusión esa moción suspensiva. 
Yo suplico a la Presidencia se rija con lo que prescribe el Reglamento en el presente 
caso. La moción suspensiva es la que está a discusión. Que hablen los oradores en 
la forma que está indicado y que la Cámara resuelva si la toma en consideración 
o no, para no extraviar el debate. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuelo. 
-El C. Truchuela: Yo insisto en lo que tengo propuesto, señores, porque de otra 

manera no podemos seguir bien. Se ha sentado aquí, como un medio para organizar 
los debates, que primero se presente el proyecto escrito de la Comisión para que se 
estudie debidamente. Ahora no estamos precisamente preparados para tocar todos 
estos puntos; no son las únicas fracciones, no es la fracción IV la única que está 
relacionada con el Poder Judicial, es la XXV y la XXVI. Por consiguiente, esta mo
ción suspensiva se impone para formarnos un concepto completo de cuál es el pro
yecto de la Comisión en toda su amplitud y en todos sus detalles. Ahora infringi
ríamos una disposición ya perfectamente sancionada como esta: que no se ponga a 
debate en el acto un artículo, ni menos cuando no hay dicta:rnen de la Comisión ni se 
ha cumplido con uno de los requisitos esenciales para preparar y encauzar la discu
sión. ¿ Por qué vamos a avanzar la discusión sobre un dictamen que no se ha presen
tado? Que se aplace para cuando se pueda tratar este dictamen con todos sus deta
lles; de otra manera, estamos atacando Io"s mismos principios que hemos ya aprobado. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
considera suficientemente discutido el punto relativo a la moción suspensiva. (Vo
ces: ¡Sí! ¡Si!) Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. 
(Voces: ¡Hay mayoría!) Se considera suficientemente discutido y, en tal virtud, se 
sujeta a votación. (Voces: ¡No! ¡No! ¡No hay mayoría!) Se vuelve a suplicar a las 
personas que consideren suficientemente discutido el punto relativo a la moción SUB-: 
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pensiva, se sirvan poner de pie. (Voces: ¡Hay minoría!) La Presidencia opina que 
no hay mayoría. 

-El C. Palavicini: Suplico a la Comisión se sirva decirme si tiene alguna obje
ción que hacer a la proposición que hemos presentado y, en caso de que no tenga 
alguna objeción jurídica, entonces, ruego al señor presidente se aplace la discusión 
del artículo 96. (Voces ¡No!) 

-El mismo C. secretario: Continúa la discusión del inciso 49 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Truchuelo. 
-El C. Truchuelo: Honorable Asamblea: En el Derecho Constitucional, la base 

indiscutible para levantar el suntuoso edificio de las libertades públicas es la división 
de los poderes. Nosotros estamos apartándonos un poco de la cuestión a debate en 
estos momentos, porque no se trata de examinar si es conveniente o si es a propósito 
por ahora el que se discuta si los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deben ser electos popularmente como en los demás poderes, o si deben ser 
electos por el Congreso de la Unión. La fracción que está a discusión es bien diferente; 

. se trata únicamente de las autoridades judiciales de la ciudad de México. Cuando 
lleguemos al estudio de las fracciones XXV y XXVI, tal vez sea oportuno relacionar 
esos preceptos con el artículo 96, pero por ahora no es éste el punto a debate. El 
inciso 4Q , fracción VI del artículo 73, dice textualmente: 

"49 Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal 'y 

los de los Territorios serán nombrados por el Congreso de la Unión, en los mismos 
términos que los magistrados de la Suprema Corte, y tendrán, los primeros, el mismo 
fuero que éstos. 

"Las faltas temporales o absolutas de los magistrados se substituirán por nom
bramientos del Congreso de la Unión, y, en sus recesos, por nombramientos provi
sionales de la Comisión Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera de 
suplir las faltas temporales de los jueces y la autoridad ante la que se les exigirán 
las responsabilidades en que incurran." 

Así es que se trata únicamente de las autoridades del Distrito Federal. Ahora 
bien, si tenemos en cuenta que todas las autoridades del Distrito Federal no van 
a ser electas popularmente -como estaba en la Constitución anterior-, sino que en 
esta parte vamos a dar un paso hacia atrás, yo vengo a pedir que, ya que vamos 
a experimentar este nuevo método, no lleguemos verdaderamente a un retroceso que 
no sería honroso para esta Asamblea Constituyente. En efecto, en esta fracción viene 
notándose la división de los poderes; al tratarse de los ayuntamientos ya hemos visto, 
ya hemos rechazado que esos ayuntamientos sean nombrados, o más bien dicho, esos 
cuerpos que vengan a substituir al Ayuntamiento sean nombrados por el Ejecutivo. 
En la fracción 111 hemos visto que el gobernador del Distrito va a ser nombrado por 
el Ejecutivo de la nación. El Congreso tiene facultades para legislar sobre todo lo 
relativo al Distrito Federal. Se trata aquí del nombramiento de' las autoridades judi
ciales; lo lógico, lo debido, 10 congruente y armónico es que sean nombradas esas 
autoridades por la autoridad judicial más alta, que es la Suprema Corte de Justicia. 
Eso es lo armónico; así como el gobernador es nombrado por el presidente de ~a Re
pública, que es el jefe del Poder Ejecutivo, así también, como el Poder Legislativo 
dicta las leyes para el Distrito Federal y Territorios, así como los jueces deben ser nom
brados por la Suprema Corte de Justicia, que es también el Supremo Poder Judicial. Las 
teorías que ha venido a desarrollar el señor licenciado Manuel Herrera, no me pare
cen absolutamente congruentes ni mucho menos están de acuerdo con los preceptos 
que hemos aprobado. 

Al discutir nosotros el artículo 49 hemos aprobado este precepto: "El Supremo 
Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial." 
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Hemos reconocido de una manera expreSa la existencia de los tres poderes. Por 
consiguiente, la teoría, ya muy a~tigua, de que no existen más que dos poderes, que 
son el Legislativo y el Ejecutivo, no está de acuerdo con las determinaciones ,irrevo
cables de esta Asamblea, ni tampoco con las teorías jurídicas modernas. 

La existencia de tres poderes es absolutamente indispensable, y el Poder Judicial 
tiene todos los requisitos para constituir un Poder, desde el momento en que su obli
gación es juzgar conforme a la Constitución del país. Dicta una ley el Legislativo, 
y el Ejecutivo la promulga con todas las facultades debidas. Si esa ley viene a atacar 
los principios fundamentales del Código Supremo, en ese caso el Poder Judicial se 
impone y nulifica esa ley por medio del juicio de amparo. Tiene la misma eficacia 
que .•. 

-El C. Herrera, interrumpiendo: ¿ Tuviera la bondad el señor Truchuela de in
dicarnos cuáles son las características de ese Poder? 

-El C. Truchuelo: Luego que usted me concrete sus dudas y me indique cuáles 
características no tiene, yo le contestaré ampliamente. Usted ha señalado únicamente 
como una .de las características que, faltando el Poder Legislativo, el Poder Judicial 
no tiene facultades más que para aplicar estrictamente la ley. Como esa fue la ca
racterística que usted indicó, vengo a demostrar a usted que esta característica la 
tiene el Poder Judicial, porque una ley que dé el Poder Legislativo, que no esté ~n 
armonía con los principios fundamentales de la Constitución, que es la que tiene como 
base el Poder Judicial, misma base que sirve para el Ejecutivo y el Legislativo, la 
Suprema Corte, cumpliendo con una prevención, de hecho ataca y nulifica la ley 
dictada por el Congreso en contravención a esos principios fundamentales. Esa carac
terística que usted ha señalado, es la que vengo a rebatir. Si me. señala usted alguna 
otra, también la vendría a rebatir, porque el Poder Judicial es un Poder expresamente 
reconocido por nuestra Carta Magna. (Aplausos.) En tal virtud, señores, si nosotros 
tratamos de buscar el equilibrio armónico de todos los poderes y si nosotros tratamos 
de robustecerlos en la misma armonía absolutamente, sin atrofiar a ninguno por en
grandecer a los demás, ¿ por qué vamos a quitar facultades al Poder Judicial y por 
qué investir eternamente al Ejecutivo de facultades omnímodas, para que aparezca 
que la Suprema Corte de Justicia no es más que un tribunal sencillo, supeditado en 
todos -sus actos al Poder Ejecutivo? 

N o es tampoco el remedio dar sus facultades al Poder Legislativo, si el mismo 
proyecto del Primer Jefe reconoce que es un absurdo dar tantas facultades al Poder 
Legislativo, como lo hemos visto en la vida práctica del país y que él mismo ha venido 
a contribuir para que se haga política contra el mismo representante del Poder Eje
cutivo, como sucedió en la' época del señor Madero. ¿ Para qué darle más facultades 
que no estén siquiera en armonía con los principios de la Constitución ni con el pro
yecto del cual hemos aprobado varios artículos? 

.Por otra parte, señores, ¿ por qué no garantizamos de una manera absoluta y 
completa la independencia del Poder Judicial, substrayendo los nombramientos de 
sus funcionarios de las intrigas políticas, de las efervescencias, de las pasiones que 
se agitan en una Cámara, para llevarlos serenamente, para aplicar estos principios 
en la tranquila esfera de un nombramiento desinteresado y hecho a toda conciencia? 
¿ Cómo 'Vamos a suponer que la Cámara legislativa ,tenga mejor conocimiento de los 
funcionarios judiciales que la Suprema Corte de Justicia, que precisamente por su 
funcionamiento toma debida nota de quiénes pueden ser más aptos para desempeñar 
tales puestos y para imp:,¡rtir debidamente la justicia? Si hasta por estas razones 
es más propio y vamos a asegurar la manera más perfecta del funcionamiento de 
la autoridad judicial, yo pido, señores, que por espíritu de armonía, por principio 
constitucional, busquemos el equilibrio de todos estos poderes, y apliquemos el prin~ 
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ClplO de dar a cada uno lo que es suyo y reservar al Poder Judicial los nombramien
tos relativos a ese mismo Poder. (Aplausos.) 

-El C. Pastrana Jaimes: Para una interpelación, señor presidente. 
-El C. Presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastrana Jaimes comienza a hablar. (Voces: ¡No se oye!) Se ha acor-

dado que al discutir esa fracción, también se discuta el artículo 96 del proyecto que 
está en relación con el artículo 97, que establece un sistema enteramente distinto. Son 
dos sistemas completamente opuestos. Yo deseo saber cuál es el que va a elegir la 
Comisión para así definir si debo o no tomar parte en el debate. 

-El C. Machorro y Narváez: No quedó acordado, para la discusión simultánea el 
artículo 96. 

-El C. Pastrana Jaimes: Entonces se reserva la discusión para su tiempo. 
-El C. Palavicini: Pido la palabra para una rectificación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini. 
-El C. Palavicini: Tengo entendido que el señor presidente de la Comisión tomó 

nota de esto. Precisamente, se desechó la moción suspensiva, porque íbamos a ocu
parnos de la forma en que debe constituirse el Poder Judicial. 

-El C. presidente: La Asamblea resolverá lo conveniente. 
-El C. Pa]avicini: Lo acordado es que vamos a continuar el debate. 
-El C. Chapa: El señor licenciado Martínez de Escobar habló ya en contra del ar-

tículo y el señor Machorro N arváez en pro, de manera que tenemos dos discursos. 
Es lógico que se pongan a discusión los dos artículos al mismo tiempo. 

-El C. presidente: N o tengo la culpa, señor diputado, de que se haya discutido 
uno primero; así 10 acordó la Asamblea, y, para discutir los dos al mismo tiempo, 
se necesita hacer una proposición. 

-El C. Chapa: El sentir de la Asamblea es que se discutan los dos al mismo tiem
po; todavía no se ha consultado a la Asamblea ... 

-El C. Pastrana Jaimes, interrumpiendo: Pido la palabra para una rectificación. 
El artículo 97 ... 

-El C. Palavicini, interrumpiendo: Yo propondría en concreto, si me permite su 
señoría, hacer una proposición para que se discuta todo lo relativo al Poder Judicial 
en un solo debate. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-El C. presidente: Puede usted hacer su proposición. 
-El C. Palavicini: Pido un minuto. 
-Un C. diputado: Estamos perdiendO el tiempo lastimosamente; no podemos omi-

tir los trámites. 

9 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"Honorable Asamblea: 
"Por las razones expuestas, nos permitimos proponer se discutan desde luego 

los artículos siguientes: artículo 96 y la fracción VI, inciso 4Q del artículo 73, y las 
fracciones XXV y XXVI del mismo más el artículo 97. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, 15 de enero de 1917.-Félix 
F. Palaviciní.-Alberto 1\1. González.-Raf. Mtnz. de Escobar."-(Rúbricas.) 

Se pregunta a la Asamblea ,si se' toma en consideración esta moción. Las per
sonas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. Sí se toma en consideración. 
Se pone a discusión. Las personas que dese€n hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Espinosa: Es verdaderamente impracticable lo que se pretende con la 
moción presentada. Todas las atribuciones de cada Poder están bien especificadas 
en los ca.,pítulos respectivos, y están tan íntimamente ligadas, que sería imposible, 
verdaderamente imposible, separar lo que corresponde al Poder Judicial de lo que 
corresponde al Poder Ejecutivo y de lo que corresponde al Legislativo, y viceversa. 
Así, pues, esa separación es imposible. Como tampoco hay dictámenes sobre los ar
tículos que van a discutirse y que tienen relación con el 73, que está a discusión, re
sulta esto impracticable, y lo único que cabe es lo que pide el señor Truchuelo, es 
decir, que se separen las fracciones que tengan una relación más íntima, porque hay 
relativa intimidad entre otros artículos, aquellos que están completamente ligados 
con el 69 y los demás que se refieren a la organización de los tribunales. Entiendo 
que ésta es la única forma de poder seguir adelante. Por todas las razones expuestas, 
concretaré en estas cuantas palabras: que se separen únicamente para ser discutidos 
en conjunto y en su oportunidad, como hoy, los artículos que tengan una relación 
verdaderamente íntima e importante. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: El señor Espinosa no ha entendido absolutamente nada de lo 

que se trata. Estamos discutiendo la Constitución, que naturalmente comprende to
dos los poderes; de manera que,. siguiendo la lógica que le enseñó su profesor, habría 
que discutir todo en un solo debate. Precisamente lo que nosotros queremos es apro
vechar en un solo debate la cuestión relativa al Poder Judicial, de manera que acep
tando la lógica del señor Espinosa, habría que hacer a un lado la discusión del pri
mer artículo, y lo que queremos es aprovechar el debate del Poder Judicial en una 
sola ocasión. Para economizar el tiempo, aquellas personas que estén autorizadas 
para ilustrarnos, que se sirvan hacerlo. Ya sobre el tema del Poder Judicial habló 11 

fondo Martínez de Escobar; sobre ese mismo tema habló el licenciado Herrera; son 
dos discursos que se relacionan fundadamente con la integración del Poder Ju
dicial, sea o no Poder o entidad de Gobierno. Este es el asunto al debate: de man8ra 
que si discutimos todo lo que se refiere a la organización del Poder Judicial, habre .. 
mos ganado tiempo no tendremos que esperar para no se sabe cuándo la discusión 
de estos artículos. La división de poderes no se va a discutir simultánea, sino que 
vamos a tratar precisamente de lo relativo al Poder Judicial; de manera que yo 
me atengo al criterio que se ha fonnado la Asamblea sobre este particular, y como 
con estas mociones quitamos tiempo a la Cámara, suplico al señor presidente que, 
ciñéndose al Reglamento, pregunte si se aprueba o no la proposición. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra para la rectificación de un hecho. El ciuda
dano diputado Palavicini, haciendo alarde de una lógica que resulta negra, dice que 
debe reunirse en un solo capítulo todo lo que se relaciona con el Poder Judicial, yeso 
es precisamente lo que yo he explicado que es imposible. Está bien que deben sepa
rarse únicamente aquellos puntos que tengan relación con el Poder Judicial, para 
que se discutan todos juntos, pero no io que quiere el señor Palavicini: que se discu
ta en un solo capítulo, porque es verdaderamente imposible, como lo he explicado ya. 
Suplico a su señoría ,Se sirva decirme en qué forma puede hacerse para que se ponga 
en un solo capítulo todo Jo que se refiere al Poder Judicial, sin que tenga que ver 
con el Ejecutivo y con el Legi:slativo ... (Murmullos.) 

-El C. Palavicini: Yo no he propuesto que se haga un capítulo aparte. Que l3e 
lea la proposición, para que me entienda el señor. Yo he propuesto un debate, lo 
cual es diferente. 

-El C. Truchuelo: Pido la palabra, señor presid~te. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. . 
-El C. Truchuelo: Sólo dos palabras, señores: La discusión versa sobre estos 
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dos puntos, que son los interesantes y en los que debemos fijarnos. Estamos tratando 
del Poder Judicial y del Poder Legislativo. Puesto que la discusión versa sobre el 
artículo 73, que es el relativo al Poder Legislativo, 10 natural es que todo aquello 
relacionado con el Poder Judicial se discuta cuando se trate del Poder Judicial, porque 
ahora tratamos del Poder Legislativo. Por otra parte, la moción hecha por los señores ... 

-El C. De los Santos, interrumpiendo: Moción de orden, señor presidente. 
-El C. Truchuelo: Tengo la palabra, señor. 
-El C. De los Santos: El señor Truchuelo no tiene derecho a hacer uso de la 

palabra. El Reglamento dice que uno debe tomar la palabra apoyando la proposición 
y que otro hablará en contra. 

-El C. Truchuelo: Señor, si en estos momentos se acaba de presentar la propo
sición, tienen que hablar dos en pro y dos en contra. En cuanto a la moción de orden 
la debió usted haber hecho antes de venir yo a la tribuna. 

-El C. De los Santos: N o sabía yo a lo que venía usted. 
-El C. Truchuelo: El segundo punto que debemos tomar en .cuenta es este. 

Hemos sentado como una regla inviolable, indispensable, que los dictámenes que 
presente la Comisión, se discutan, cuando más temprano, a las 24 horas. Lo demás 
es contrario al Reglamento y a las disposiciones de la Asamblea. Así es que yo pido 
respetuosamente a esta honorable Asamblea se sirva desechar la proposición del 
señor Palavicini y continuar con la discusión de las demás fracciones del artículo 73. 
(Voces: ¡No! ¡No!) 

-Un C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si está suficiente
mente discutido esto. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. 
Hay mayoría. Está a votación; en votación nominaL .. (Voces: ¡Ya está discutido! 
lA votar! ¡A votar!) 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Señor, para los obreros se han pedido por la Asamblea 

ocho, diez o quince días. Yo respetuosamente me permito suplicar a la Asamblea que 
para el Poder Judicial se sirva dispensar siquiera una noche de estudio. Es más im~ 
portante el Poder Judicial que los obreros ... (Murmullos. Siseos.) 

-Un C. secretario: En votación economICa se pregunta a la Asamblea si se 
aprueba la moción. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de 
pie. (Voces: ¡Hay mayoríal) 

-El C. Palavicini: Señor presidente, pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini. 
-El C. Palavicini: En virtud de estar aprobada la proposición, ruego a la Comi~ 

sión indique cuál es la enmienda ... (Murmullos.) 
-El C. Medina: Señores diputados: La Comisión ha llegado a este acuerdo: que 

en vista de que se trata de cuestiones muy interesantes y que no es propio del papel 
de la Comisión presentar en este momento dictamen de artículos que no tiene en 
estudio todavía, se nos conceda un plazo siquiera de aquí a la sesión de la noche, 
para presentar este artículo. (Voces: ¡Sí; mejor mañana! ¡O para la sesión de maña~ 
na! Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-El C. González Alberto M.: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González: Para pedir a la Asamblea, si no tiene inconveniente en que se 

asocien, con los señores de la Comisión, las personas que tengan ideas respecto a ese 
capítulo, a efecto de que se presente un dictamen de acuerdo con todos ... (Voces: ¡No 
necesita pedirse!) 

-El mismo C. secretario! El Reglamento del Congreso diré tenninantemente que 
los miembros del Congreso pueden asistir a las sesiones de la Comisión, teniendo en 
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ellas voz, aunque no voto, porque los dictámenes los firmará exclusivamente la Comi
sión. (Voces: ¡Adelante!) Entonces, por acuerdo de la Presi<.lencia, a fin de que se 
continúe lo relativo al Poder Judicial, se pone a discusión la fracción siguiente, la 
fracción número 7, que dice: 

uPara imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto." 
-El C. Terrones: Pido la palabra para una moción de oroen. ¿ Qué pasa con el 

5Q inciso de la fraeción VI? 
-El C. secretario: Se refiere también al Poder Judicial, al funcionamiento del 

Poder Judicial; se refiere al Ministerio Público del Distrito Federal. 
Fracción séptima: 
"Para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 

contra, pasarán a inscribirse. No habiendo quien desee hat!er uso de la palabra, se 
reserva para su votación. 

Fracción octava: 
"Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede celebrar empréstitos sobre el 

crédito de la nación; para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y man
.dar pagar la deuda nacional." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, pasarán a inscribirse. No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, se 
reserva para su votación. 

Fracción novena: 
"Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y para impedir que en el 

comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 

pasar a inscribirse. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para BU 

votación. 
Fracción décima: 
"Para legislar en toda la República sobre minería, comercio e instituciones de 

crédito, y para establecer el Banco de Emisión Unico, en los términos del artículo 28 
de esta Constitución." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, se servirán pasar a inséribirse. 

-El C. Céspedes: Señor presidente de la Comisión; de la 2~ Comisión: Como la 
parte final del inciso diez del artículo en cuestión, establece que el Congreso tiene fa~ 
cultades para legislar sobre el artículo 59, y estas bases, según tengo entendido, van 
a ser fijadas, del artículo 59 que todavía no se pone a discusión, quiero preguntar a 
la Comisión, o quiero, más bien, indicarle que hay una contradicción en esta parte final 
de esta fracción, porque como estas bases pasarán a un precepto constitucional, nin
gún Congreso, es decir, el Congreso ya no tendrá, a menos de una reforma espeeial, 
que legislar sobre este asuntoj así lo entiendo yo y pregunto a la Comisión si no 
hay una contradicción, es decir, si no huelga el establecimiento de esta facuItad. 

-El C. Machorro Narváez: Como todavía no está aprobado el artículo 59, por la 
adición, y el capítulo sobre trabajo, creemos conveniente, para no dilatar la presenta
ción del dictamen, presentarlo en esta forma, que fue la idea que nos sugirió la Co
misión: que se presentaran bases nada más para la legislación federal. La legislación 
federal relativa al Distrito Federal y Territorios, que deben depender de algún Poder 
a efecto de que la modifiquen sobre estas bases y luego legiSlar sobre el trabajo con
forme a estas bases; siempre deben depender de alguna autoridad, no va a quedar 
evitado de un modo absoluto; hay que legislar en detalle sobre esta facuItad y dar 
al Poder Legislativo federal esa facultad para que legisle sobre esta materia; pero 
en lo que sea constitucional tendrá que hacerlo en la forma constitucional, y en 10 que 
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no, lo hará en la forma común orgánica nada más. N o hay contradicción, y una y otra 
ley se pueden completar. 

-El C. Terrones: Atentamente me permito suplicar a la Presidencia se sirva or~ 
denar se dé cuenta con una iniciativa que se acaba de presentar. 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"C. presidente del Congreso Constituyente: 
"Los que subscribimos, diputados a esta honorable Asamblea, tenemos la honra de 

suplicar a usted se sirva ordenar que sea presentada a la consideración del Congreso, 
la siguiente iniciativa: 

"Señores diputados: 
"Estando a discusión el artículo 73, que fija las facultades del Congreso General, 

nos permitimos presentar a la consideración de ustedes algunas adiciones que creemos 
indispensables hacer a dicho artículo para sentar sobre bases constitucionales preceptos 
ya establecidos en la práctica y adiciones nuevas que exigen los ideales que persigue 
la revolución constitucionalista, que creemos representar. 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad .................................... . 
"X. Para legislar en toda la República sobre comercio e instituciones de crédito y 

para adoptar el sistema bancario que se estime conveniente para los intereses nacio
nales, atendiendo a las condiciones del país, ya sea en la forma de banco de Estado o 
de cualquier otro, y para la creación y organjzación del crédito agrícola que favo
rezca especialmente al pequeño propietario. 

"XI. Para expedir la legislación minera de la República sobre explotación de mi~ 
nerales y combustibles fósiles, su beneficio, transporte y lo demás relativo al fomento 
y desarrollo de las industrias extractivas; sujetándose a las siguientes bases: 

"a) Será necesario concesión especial para la explotación de cualquier mineral o 
substancia que en vetas, mantos, masas o yacimIentos de cualquiera forma, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes del terl'eno. Las concesio~ 
nes deberán tener como condición fundamental los trabajos de explotación del fun~ 
do, bajo la pena de caducidad. La extensión superficial que debe concederse, la du
ración de la concesión y demás condiciones serán fijadas por la ley respectiva. 

"b) Los minerales y substancias que necesiten concesión especial para ser explota
dos por los particulares, serán los -siguientes: los minerales de los que se extraigan 
metales y metaloides utilizados en la industria, como son: los de platino, oro, plata, 
cobre, hierro, cobalto, níquel, manganeso, plomo, mercurio, estaño, cromo, antimonio, 
zinc, vanadio, bismuto, magnesio, etc.; los metales raros los de azufre, arsénico, te
lurio, estroncio y bario, etc. Los yacimientos de piedras preciosas, los de sal gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas marinas. Los productos derivados de 
la descomposición de las rocas, como el asbesto, el amianto, el talco, cuando afecten 
la forma de vetas, mantos o bolsas y que su explotación necesite trabajos subterrá~ 
neos. Los placeres de oro, platino, estaño y demás metales y los de piedras preciosas. 
Los fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizantes, ya sea en su estado na
tural, o mediante procedimientos químicos. El carbón de piedra y cualquier otro com
bustible sólido que se presente en vetas, mantos o masas de cualquier forma. El pe
tróleo y cualquier otro carburo de hidrógeno, sólido, líquido o gaseoso, ya sea que 
broten a la superficie o se encuentren en el subsuelo, y las aguas extraídas de las 
minas. 

"e) La industria minera será considerada como de utilidad pública: por 10 tanto, 
serán expropiables los terrenos necesarios para la explotación de las minas y de los 
yacimientos de carbón o petróleo; para el establecimiento de plantas industriales en 
que se beneficien los productos y para el transporte y almacenamiento, etc. 

"d) Las personas que tuvieren actualmente en posesión o en explotación yacimien
tos de carbón, petróleo o cualquiera otra substancia no incluida en la ley minera \1'i-
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gente, pero comprendida en el inciso b), disfrutarán del plazo de un año, con exclusión 
de cualquiera otra, contado desde la promulgación de la ley respectiva que se dicte, 
para obtener la concesión que ampare los derechos que ya tienen adquiridos sus posee
dores . 

............................................................... ............. .. . 
"XVIII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas y 

correoS. 
HXIX. Para definir y determinar cuáles son las aguas de jurisdicción federal, 

expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las mismas y para el fomento e im
pulso de las obras de irrigación, que podrán ser ejecutadas por el Gobierno, cuando 
sean en beneficio de una comarca en la que la propiedad esté dividida en pequeñas 
fracciones. 

HXXI. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos ba"ldíos y nacionales y el precio de éstos, dando preferencia a los actuales 
ocupantes y a los pequeños agricultores, a quienes les deberán ser enajenados en 
condiciones de pago liberales. La superficie máxima que podrá ser enajenada a una 
sola persona será la de mil hectáreas. 

"XXII. Para dictar leyes sobre restitución de tierras y aguas a los pueblos que 
hubieren sido despojados de ellas, para dotar de terrenos a los pueblos, congregacio
nes y rancherías existentes, y para fundar colonias agrícolas donde fuere conveniente. 

HXXIII. Para legislar en toda la República, "sobre la explotación de los bosques, 
fomentar su desarrollo y procurar su creación en los lugares donde no los hubiere. 

¡¡Dada la gran importancia que tiene la iniciativa anterior, muy atentamente nos 
permitimos suplicar a la honorable 2ij Comisión Se sirvá tenerla en cuenta, y a esta 
honorable Asamblea resolver que se suspenda la discusión de los incisos correspon· 
dientes del artículo 73, hasta que sea pre~entado el dictamen que recaiga. 

"Inútil nos parece encarecer la importancia que entraña nuestra iniciativa, pues 
creemos que basta su simple lectura para que sea tomada en consideración por una 
Asamblea que representa al pueblo mexicano. 

"Querétaro de Arteaga, 15 de enero de 1917." 
"Pastor Rouaix.-Victorio L. GÓngora.-E. B. Calderón.-Rafael de los Ríos.-Alf. 

Cabrera.-Ramón Gámez.-José N. MacÍas.-Prof. Del Castillo:'-Un nombre ile
gible.-Rúbricas. 

En vista de que la petición que se acaba de leer impliea una moción suspensiva 
en su parte final, la Presidencia consulta a la Asamblea si se toma en consideración. 
(Voces: ¡Sí!) 

LAs personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 
Hay mayoría, se toma en consideración y en consecuencia se pone a discusión. 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, sírvanse pasar a 
inscribirse. (Voces: ¡Nadie!) 

En votación económica se pregunta si se aprueba. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 
Aprobada. 
-El C. Terrones: Yo creo que la resolución es que pase a la Comisión. (Voces: . 

¡Ya, ya, que la presente hoy mismo en la noche! ¡No, no, mañana!) 
-El C. Recio: Quieren obligarla a trabajar mucho. 
-Un C. secretario! En vista de haber sido aprobada la moción suspensiva, que-

da suspensa la discusión de la fracción X y se pone a discusión la fracción XI del 
dictamen, que dice: 
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"Para crear y SUPrImIr empleos públicos de la Federación; señalar, aumentar y 
disminuir sus dotaciones." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, sírvanse pasar a inscribirse. ¿No hay quien haga uso de la palabra? (Voces: 
¡No! ¡No!) Se reserva para Su votación. 

La fracción XIII del dictamen a discusión dice: 
"Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo." 
Las personas que deseen hacer uso de la palabra sírvanse pasar a inscribirse. 

(Voces: ¡Nadie!) No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su vota
ción. 

La fracción XII del dictamen a discusión dice: 
"Para reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de corso; para 

dictar leyes, según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de mar y 
tierra y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra." 

Está a discusión. Las personas que quieran hacer uso de la palabra. en pro o en 
contra, sírvanse pasar a inscribirse. (Voces: ¡Nadie!) No habiendo quien haga uso de 
la palabra. se reserva para su votación. 

La fracción XIV, dice: 
"Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión y para reglamen

tar su organización y servicio." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra. en pro o en 

c-ontra, pueden pasar a inscribirse. 
-El C. Palavicini: Ruego a la Comisión se sirva decirme si queda afectada esta 

fracción con la iniciativa presentada ya, respecto a la reglamentación del Ejército. 
-El C. Machorro y Narváez: No la ha recibido la Comisión; pero, por las ideas 

que se han remitido, parece que no. porque esta es la facultad general que, precisa
mente. será modificada después. según la facultad que se le conceda. 

-El mismo C. secretario: ¿No hay algún otro ciudadano diputado que haga uso 
de la palabra? Se reserva para su votación. 

La fracción XV, dice: 
"Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar la guardia 

nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman el nombramiento respectivo de 
jefes y oficiales; y a los Estados, la facultad de instruirla, conforme a la disciplina 
prescripta por dichos reglamentos." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. González Alberto M.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-Ea c. González Alberto M.: Señores diputados: Voy a ser muy breve, para de-

mostrar la conveniencia de establecer las reglas con objeto de organizar la Guardia 
Nacional, y que esta facultad quede rese¡rvada exclusivamente a los Estados. y no a la 
Federación. Ha sido siempre muy distinta la institución de la Guardia Nacional, que 
no es. verdaderamente, una institución, porque no ha llegado a crearse de una manera 
efectiva, pero que toma ya todos los caracteres de ella. "La Guardia Nacional es la 
guardia de ciudadanos ... JJ (Leyó.) No precisa que sea a la Federación o al Centro 
a quien le toque reglamentarIa; si se concede, se va a extender precisamente a todos 
los Estados. a toda la· República. Lo más correcto. lo más lógico, es que, si la crea~ 
ción de la Guardia Nacional es netamente republicana, es decir. como institución de~ 
mocrática, toque a los Estados, en sus respectivas localidades, que la creación defini
tiva que hagan de ella tenga su reglamentación. 

La Guardia Nacional ha tomado el carácter de Ejército Nacional, en el momento 
en que pasa las fronteras del Estado. Inmediatamente que se le prescribe una función 
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fuera de los límites. en ese mismo momento -queda considerada como si fuera ejército 
y tiene que servir de auxiliar para los movimientos nacionales o federales; en ese mis
mo momento queda caracterizada como ,si fuera ejército; en este caso sí debe aplicár
sele la disciplina militar, o sea la disciplina del Ejército; pero no cuando la Guardia 
Nacional sirva únicamente para salvaguardar los intereses. el honor y la integridad de 
los Estados. Además, la cuestión económica seria de suma dificultad para la Federa
ción, teniendo tal vez necesidad de hacer que los Estados contribuyeran para su manu
tención para que la institución fuera completamente útil. Los Estados Unidos del 
Norte, república que generalmente tenemos como modelo para las instituciones demo
cráticas, tienen una Guardia Nacional, con el nombre de Milicia Nacional, y allí los 
Estados .son los únicos facultados, tanto para reglamentar, como para sostenerlas, y 
aun en muchos casos pueden ser distintas las milicias de uno y otro Estado .. 

Estas milicias se unen y forman el cuerpo de Guardia N aciona! en un momento 
dado, y quedan entonces sujetas a la organización militar. Si recurrimos al carácter 
histórico de esa Guardia Nacional, nos encontramos con que, probablemente, viene su 
edad desde la época de los reyes católicos. 

Los reyes católicos, sin tener precisamente demócratas, tenían consideración para 
el pueblo español, y alguna vez trataron de crear fuerzas de seguridad especiales para 
cuidar sus territorios locales, y les dieron la denominación de "Fuerzas de la Santa 
Hermandad". 

Estas fuerzas eran completamente distintas de las fuerzas municipales, y no 
existía entonces el municipio, como ahora; pero existía el núcleo de ciudadanos que 
tenía la necesidad de defenderse en el lugar donde vivía. Resultaba de alli la necesi
dad de guardias, que entonces eraD guardias locales y que eran distintas de las uFuer
zas de la Santa Hermandad" y de las que usaba el Santo Oficio para sus atribuciones 
propias. Posteriormente a la época de Felipe V, sin llamarse Guardia Nacional, pero 
en forma de milicias, comenzaron a formarse los que se llamaron tercios españoles. 
Las provincias mandaban su contingente, y, con ese contingente, que resultó benéfico 
en la guerra, en Italia pudo constituirse un ejército que dio grandes resultados en la 
península italiana, puesto que fue formado casi todo por guardias provincianos. To
dos esos guardias eran mantenidos, eran asegurados y reglamentados por las provin
cias respectivas y no por el Centro. La institución fue tomando diversos nombres y 
diver-sos caracteres, distinguiéndose completamente de las guardias reales o imperia
les, que, verdaderamente, son las que pueden compararse con los primeros pretorianos; 
las guardias reales han sidQ las que constituyeron el pie de los ejércitos gloriosos de 
Napoleón, y bien sabido es de ustedes la historia de aquella guardia vieja o vete
rana, que acabó en 1814, cuando el emperador Napoleón salió para la isla de Elba y 
pereció en Waterloo, con el nombre de guardia vieja del emperador. Esa era una 
guardia real, una guardia imperial completamente distinta de la Guardia Nacional. A 
la Guardia Imperial o Guardia Nacional la han creado y sostenido los países de una 
manera efectiva, y siempre existirá la Guardia Nacional. La Guardia Nacional la han 
sostenido siempre las provincias, la han reglamentado y la han dedicado exclusivamen
te para la defensa de sus intereses y de su honor. Esta es la historia, y la tradición 
cuenta que, cuando Fernando VII cruzó la frontera francesa, a efecto de entrar a Ma
drid y firmar la Constitución, estaba creada una milicia nacional, que semejaba mucho 
a esta guardia, porque se había creado en las provincias y había hecho su reglamento y 
había establecido, de una manera positiva, para reglamentar esa ley, una Constitución; 
desgraciadamente, no tuvo efectividad, porque la Constitución no se firmó. Fernando 
VII, alegando tales y cuales pretextos, no firmó aquella Carta Constitucional, y quedó 
en simple pensamiento la iniciativa de la Guardia Nacional¡ no era una Guardia Nacio
nal, sino milicia nacional¡ pero más tarde, después de la Revolución Francesa, fue ya 
un hecho. Aquella Asamblea tumultuosa constituyente empezó a ocuparse de ella. El 
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general La Fayette y algún otro genéral francés, creáronla con elementos que habían 
"traído de Estados Unidos, en donde ayudaron -a su independencia. Ya era entonces el 
principio de la Guardia Nacional, que se ha ido copiando y han tratado de ponerse en 
práctica en nuestro país, desde la Constitución de 1857. Vamos a darle la 'creación 
real, la vamos a tener como guardia ciudadana, que tiene que cuidar el honor, los in
tereses o integridad del territorio de los Estados; no la confundamos con los ejércitos. 
Lo relativo al Ejército Nacional tendremos ocasión de estudiarlo cuando se presente 
aquí la iniciativa de que debe reducirse a un número sumamente corto, a lo preciso, a 
lo que sea verdaderamente un pie de Ejército, para que no constituya una amenaza 
para la nación. 

En cambio, debemos procurar que se establezca, que se propague y que se extienda 
hasta donde sea posible, la idea de la Guardia Nacional, para que en los Estados poda
mos tener una fuerza que, en un momento dado, pueda dar su contingente en toda la 
República. Estas guardias nacionales, una vez establecidas en los Estados, deberán su
jetarse al Reglamento que el mismo Estado d-etermine, porque cada gobernador y cada 
Entidad conoce su fuerza, sus elementos y sus economías. Fijará el número de soldados 
que deba tener, designará a los jefes que deban mandarlos, tal vez no con el nombre 
de jefes, y cuidará de todo lo relativo a la organización, sin tratarse precisamente de 
la disciplina militar, porque ella no es necesaria en estos casos, y formará a los ciu
dadanos armados que necesite la nación para un caso de peligro. Debemos considerar 
que, en el Ejército, es lo más útil el carácter, el espíritu moral y la opinión, más que 
su número y su disciplina misma. 

Un sabio en los Estados Unidos, 'el gran Edison, acaba de pronunciar las siguien
tes palabras: "estoy admirado de que los ejércitos en preparación, de que los ejércitos 
disciplinados, de que los grandes núcleos que se tienen armados para la guerra, hayan 
sido verdaderamente inútiles en Alemania y vayan cediendo ante el empuje del -espíritu 
patriótico y del espíritu libertario que anima a los otros ejércitos." Estas ideas verti
das por Edison, relatadas por los periódicos americanos y llegadas hasta nosotros, son 
una observación muy digna de tomarse en cuenta y que a nosotros deben servirnos de 
reglamentación, para que no tengamos un Ejército precisamente preto'riano, un Ejérci
to armado a la moderna y disciplinado a la moderna, sin qUe tenga el espíritu militar, 
sin que tenga la opinión, la moral de la nación, a efecto de que este Ejército, en un 
momento dado, pueda dar su contingente y cubrir los servicios que se exijan de él. Hay 
que distinguir entre la Guardia Nacional, que es una institución netamente democrática, 
que se forma de hombres libres, y los soldados del Ejército, que no son más que verda
deras máquinas o autómatas que sirven a determinado principio disciplinario y que 
sólo requieren la fuerza o la agilidad, pero nunca iniciativa. Si pues, al Congreso le 
vamos a dejar la organización y reglamentación del Ejército Nacional, que es entera
mente distinto, en su esencia, a la Guardia N aciona1, no le dejemos el poder de regla
mentar la Guardia Nacional; primero, porque sería centralizar demasiado esta idea, 
que es netamente democrática y que debe de centralizarse administrativamente. Ade
más, hay una circunstancia, más que política, económica: la Federación no pndrá 
estar al tanto de los gastos ni de las necesidades pecuniarias de estos elementos arma
dos y, probablemente, incurrirá en errores. La tradición enseña que los gobiernos 
reaccionarios han comenzado por reglamentar las guardias nacionales cuando han 
querido suprimirlas; posteriormente les han cambiado nombre, y al último las han 
hecho desaparecer. Esta es la tradición histórica. No incurramos en esos errores; 
dejemos a los Estados la reglamentación, programa y manutención de las guardias 
nacionales. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres. 
-El C. González Torres: Señores diputados: Las razones históricas que el señor 

diputado González ha expuesto, las razones de origen, que brillantemente ha manifes-
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tado, con objeto de demostrar el derecho que tienen los Estados para organizar guar
dias nacionales, guardias formadas por ciudadanos en sus propios territorios, son ló
gicas y son verdaderamente fundamentales; pero existen razones poderosas por las 
cuales se- debe hacer a un lado todo lo que el señor González ha argumentado y aceptar 
la federalización y la reglamentación de las guardias nacionales. 

En las bases propuestas se establece perfectamente que las milicias locales de la 
Guardia Nacional dependerán de los gobiernos de los Estados y estarán a las órdenes 
inmediatas de los ayuntamientos. 

Ahora bien; en el artículo 141 se establece lo siguiente: 
"Cuando la Guardia Nacional, legalmente convocada por el presidente de la Re

pública, entre al servicio de la Federación, se considerará como Ejército de línea per
manente y tendrá las mismas prerrogativas y atribuciones que éste, quedando, por 
tanto, sujeto a la Ordenanza y fuero de Guerra. Durante ese tiempo se pagará también 
a los soldados y oficiales de las milicias, los mismos sueldos que á los miembros del 
Ejército permanente." 

Si se permitiera a cada Estado la libertad de organizar sus milicias o sus guardias 
nacionales, conforme ellos quisieran, es seguro que no sería uniforme el procedimiento 
en toda la República, y, por cuestiones de organización, por razones de administración, 
es necesario que el funcionamiento de toda la Guardia Nacional sea idéntico, disciplina
riamente, y esté todo lo igualmente organizado, porque supongamos llegado 
el caso de una guerra extranjera, por la cual convocaría el presidente de 
la República a reunian a toda la Guardia Nacional; la Guardia Nacional 
pasaría a ser Ejército de línea desde el momento en que, administrativamente, tu
viera que ver la ,Secretaría de Guerra, administrativamente tuviera que ver la Secre
taria de Hacienda, y, como todos sabemos, en ambas secretarías está perfectamente 
establecido un sistema perfectamente estudiado y perfectamente arreglado. 1. A cuán
tos bastarnos y a' cuántas dUicultades no se prestaría el que, en un momento dado, 
entraran corporaciones de distinta organización, y corporaciones completamente dis
tintas en su modo de proceder'! ¡A cuántas düicultades no se prestaría, hasta para 
hacer papeletas para los haberes, y para todo! Ahora quiero que supongamos toda esa 
multitud de fracciones diferentes; tal vez hasta el nombramiento de los jefes, en las 
atribuciones de los mismos, maniobrando junto's con el Ejército Federal, sería com
pletamente imposible que hubiera disciplina y armonía en el conjunto. Estas razones 
las considero poderosas para desechar las que el señor González nos manifestó aquí, 
porque en el orden administrativo, en' el orden disciplinario y, más que nada, en las 
operaciones, en un momento dado, sería todo un trastorno, en el caso de que se 
acordara que cada Estado organizara su Guardia Nacional conforme mejor le pare
ciera. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el señor van Versen. 
-El C. vOn Versen: Señores diputados: La exposición del señor diputado González 

sobre el origen histórico de las guardias nacionales no quiero meterme a juzgarla; 
pero en nuestras instituciones, en nuestra manera de ser, hay una necesidad mayor 
para que aceptemos esto de plano, tal eomo lo previene el dictamen. 

Nosotros, señores diputados, dadas nuestras condiciones económicas, no podemos 
mantener un gran Ejército, y, sin embargo, para adquirir nuestra independencia 'Y 
nuestra soberanía, necesitamos de un Ejército grande y poderoso. ¿ Vamos a tener, se· 
ñores, fracciones en distintas partes de la República, que no obedezcan a una misma 
educación y a un mismo sistema y disciplina'! ¿ Qué sería de nosotros'! Y no vayamos 
a suponer que no vamos a tener una guerra extranjera, sino que la tenemos, y vamos 
suponiendo que necesitamos de miles de hombres sobre las armas y que hay necesidad 
de disciplinar un millón de hombres. ¿ Para cuándo'! ¡ Quién sabe para cuándo! Si el 
Primer Jefe, en su previsión, ha querido que se eduque a la juventud en el servicio de 
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las annas, si ha querido que se discipline, j con cuánta más razón, señores, no debe 
educarse a hombres que formen las guardias nacionales en los diversos Estados de la 
República, bajo un mismo sistema, preciso, único, para que, dado el caso, sea exacta
mente igual al Ejército de línea! La Federación, señores, no puede, de ninguna ma
nera, sostener un Ejército poderoso y grande, y es preciso que los Estados atiendan 
a sus respectivas guardias, pero en tales condiciones, que puedan servir en un mo~ 
mento dado, para que formen parte del Ejército federal, y ésta, señores, no es la 
amenaza de que nos hablaba el señor licenciado González; no ha sido, no puede ser 
esa amenaza, puesto que, de aquí en adelante, no imperará, porque ya no puede impe~ 
rar, otro ideal que el de la revolución, el de hacer una patria fuerte y grande, fuerte 
por el sentimiento y fuerte por el ideal. Y si todos los gobernadores van, en JUS 

respectivos Estados, a formar guardias a su antojo, con la cantidad de hombres que 
ellos quieran, con la disciplina que ellos quieran, resulta que no tendremos nunca un 
Ejército real en la República, porque es una verdad, y no hay que desentendernos, ni 
hacernos ilusiones, ni vagar por el campo del idealismo, que tenemos en los puestos 
públicos gobernantes que suben al Poder únicamente para lucrar, pero no para cum~ 
plir con su misión de patriotismo y honradez; y es preciso que la Carta Magna les 
señale Sus obligaciones en ese sentido, para el futuro bienestar de la patria, para 
asegurar la soberanía y la independencia nacionales. Así es que, señores diputados, 
vengo a p-edir a ustedes que voten por el dictamen, porque no solamente es cuestión 
de organización, sino de patriotismo. 

Hay cosas que no pueden decirse; pero bien saben ustedes que hay grandes peli~ 
gros y que debemos prepararnos para afrontar esos peligros. N o podremos prepararnos 
como otras naciones, almacenando grandes cantidades de cereales o fabricando enor
mes cantidades de parque, o teniendo, por último, numerosos ejércitos de pie. ¿ Pero 
por qué cada una de las Entidades federativas no debe colaborar? Sí, señores, sí deben 
colaborar, y deben hacerlo uniformemente, y de esa manera tendremos un Ejército 
grande que oponer. Repito que se trata del porvenir y del aseguramiento de la inde~ 
pendencia nacional, y por esto es que yo vengo a suplicar a ustedes que voten a favor 
del dictamen. Necesitamos un gran Ejército, para tener una patria grande. (Aplausos 
nutridos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González Alberto M.: (Empieza a hablar, pero es interrumpido por mu-

chas VOCES que dicen: ¡Ya! ¡Ya! ¡A votar!) No se puede tener un Ejército federal; la 
Guardia Nacional, en un momento dado, pasa a formar el Ejército Nacional, y firme~ 
mente ereo que los ejércitos así constituidos pueden ser libres, pueden estar formados 
verdaderamente de hombres que no sean autómatas y que no tengan sujeto su criterio, 
y valen mil veces más siendo pequeños, que los más numerosos ejércitos a la disciplina 
europea ... (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
considera el asunto suficientemente discutido. Las personas que ... (Voces: ¡Que hable 
Calderón!) 

-El C. Calderón: Quería hacer una aclaración, pero parece que las ideas del coro
nel Del Castillo y las mías, son exactamente las mismas; si hay algún punto que haya 
quedado obscuro o que sea motivo de confusión, no tendré inconveniente en hacer esa 
breve aclaración, desde mi asiento. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Del Castillo. 
-El C. Del Castillo: Yo quisiera que sobre este asunto de tan vital importancia 

no festináramos la votación. Yo creo que no hemos estudiado ni meditado suficiente
mente el asuntoj tengo temores de que, si quisiésemos lo que quiere el señor licenciado 
González, aislar completamente las guardias nacionales del Poder federal, darÍ8D"Qs 
lugar a muchos peligros. 
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Yo he podido observar prácticamente grandes dificultades en los Estados. Desde 
luego que un individuo es jefe en su pueblo y tiene a sus órdenes determinado número 
de hombres, empieza a adquirir, a hacerse de cierta influencia y a entronizarse de tal 
manera en su cacicazgo, que llega a constituirse en una verdadera amenaza, y así se 
irán duplicando esos peligros, hasta que lleguen a s~ una amenaza para el Gobierno, 
federal. Yo no sé si esas guardias nacionales estarían regidas por una misma organi .. 
zación y si podríamos contar con ellas. Hemos visto prácticamente, durante la revolu~' 
ción, que a los soldados, cuando se les ha acostumbrado a estar dentro de su territorio, 
únicamente dentro de su jurisdicción, no sirven o no quieren servir después fuera de 
él, se oponen; apenas se da un paso fuera del Estado, comienzan a desertarse peloto~ 
nes enteros, destruyendo las armas, etcétera. Es muy peligroso, pues, dejar aisladas 
esas fuerzas. Yo opino que lo asentado por el señor licenciado González es muy hermo
so y de tradición democrática lo que nos ha contado de las guardias nacionales; pero 
necesitamos nosotros obrar de una manera más práctica en nuestro medio, y buscar 
medidas que nos aseguren, que efectivamente hagan una fuerza útil para. estar a: las 
órdenes de la Federación. Yo temo, pues, que, si dejamos de una manera aislada las 
guardias nacionales, tengan que hacerse multitud de cacicazgos, y quién sabe si en 
estos momentos ,hasta fuesen una amenaza para el Gobierno federal. Nada más :ruego 
a ustedes que no festinemos la votación por acabar pronto este asunto y vayamos a 
votarlo en un sentido del que tengamos que arrepentirnos después, como en otras oca
siones ha sucedido. 

-El C. Calderón: Desde mi asiento, como se los dije a ustedes, señores, me tomo 
la 1ibertad de ocupar la atención de ustedes. El licenciado González, el general Salvador 
González Torres y el señor von Versen, han tocado la cuestión con toda maestría, se 
han colocado en el verdadero punto en que debemos colocarnos; no hay más diferencia, 
que ésta: que el licenciado González sostenía que cada Gobierno de un Estado deberá 
tener libertad para dar leyes para' esa Guardia, de dar una organización, etcétera, etcé
tera, y ése es el único punto en que ~o hemos estado de acuerdo. 

Los principios, la organización fundamental de obediencia y disciplina, deben ser 
los mismos, porque, en un momento dado, tendrá que convertirse en Ejército de linea. 
Por el contrario, si esos soldados, si esos civiles armados no tienen la férrea disciplina 
militar, la Ley Militar, el Código Militar, puede constituir un peligro, porque serán 
agrupaciones indisciplinadas y armadas. 

El gobernador del Estado y los presidentes municipales serán los jefes de la guar
dia municipal, de la guardia civil, pero eso no está a discusión. De lo que se trata es 
de que el principio de organizaclOn sea el mismo para la guardia civil y para el 
Ejército de línea; pero entonces la cifra del Ejército de línea ... (Voces: ¡A votar! 
lA votar!) 

-El C. González Alberto M.: Pido la palabra, para una aclaración. (Voces: ¡No! 
¡No! ¡Ya es bastante! ¡A votar! ¡A votar!) Por lo que toca a la organización, estoy 
enteramente conforme con que la Ordenanza Militar, en la República, sea la misma. 
Estoy cansado de ver cómo el Ejército Constitucionalista, sin estar preparado debida w 

mente, sin tener toda esa disciplina, ha ido al triunfo en todos los combates, siempre 
ha triunfado ... (Voces: ¡A votar!) 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se hace constar que, habiendo 
hablado en contra el ciudadano diputado González y en pro las demás personas que 
han ocupado la tribuna; nuevamente se pregunta a la Asamblea si está suficientemente 
discutido, en la inteligencia de que no se trata todavía del sistema de organización 

,de la Guardia Nacional, sino simplemente de la facultad del Ejecutivo. Las personas 
que estén por la afirmativa .•. 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: Del Legislativo, no del Ejecutivo. 
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-El mismo C. secretario, continuando: Sírvanse ponerse de pie. Hay mayoría. Se 
reserva para su votación. 

La fracción XVI, dice: 
"Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e in

migración y salubridad general de la República." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse pasar 

a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 
-El C. Rodríguez José M.: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez José M.: Yo presenté una iniciativa a la 2~ Comisión. Espero, 

pues, se me diga si se ha tomado en consideración y si se ha aprobado. 
-El C. Machorro y N arváez, presidente de la 2~ Comisión: Sí se ha tomado en 

consideración. Dicha iniciativa se refiere al Departamento de Salubridad. 
-El mismo C. secretario, leyendo: Fracción XVIII: 
"Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, deter

minar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas." 
Está a discusión. Las personas que deseen h~cer uso de la palabra, en pro o en 

contra, se servirán pasar a inscribirse. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se 
reserva para su votación. 

-El C. Silva Herre'ra: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Silva Herrera: El señor diputado Rafael Nieto, actualmente con licencia, 

porque desempeña la Secretaría de Hacienda, presentó a la consideración de ustedes 
un proyecto de reformas, tanto al artículo 28, como a las fracciones X y XVIII del 
artículo 73. Dichas reformas se concretan únicamente a la creación de un Banco Vnico 
de Emisión, controlado por el Gobierno Federal. Esa reforma, incluida en el artículo 
28, que corresponde a la 1 ~ Comisión, según consta a ustedes, por el dictamen de dicho 
artículo, distribuido ya en la Cámara, y que debe discutirse hoy. Según la orden del 
día que se nos comunicó últimamente, sé que está pendiente la forma correlativa que 
debe agregarse a la fracción XVIII, agregando al dictamen presentado por la Comi
sión y a que se acaba de dar lectura, el siguiente inciso: ¡j ••• y establecer .en la Re
pública un Banco Vnico de Emisión, que controlará el Gobierno Federal". En el 
sentir de toda la Asamblea está la conveniencia deÍ monopolio de la emisión de bi11e
tes en favor de un solo banco que controle el Gobierno federalj hablando con distintas 
personas de la Asamblea, he podido comprender que es el sentir general de ella y, en 
ese concepto, y antes de que continúe la discusión sobre esa parte, me vaya permitir 
suplicar a la 21} Comisión, a la que corresponde el dictamen a que se acaba de dar 
lectura, que, si lo tiene a bien, se sirva retirar el dictamen correspondiente sobre la 
fracción XVIII y agregar la parte que corresponde a la creación de un Banco DnicD 
de Emisión, controlado por el Gobierno federal. 

Ruego al señor presidente de la Comisión se sirva decirme si está conforme con 
esto. 

-El C. Machorro y Narváez, presidente de la 2' Comisión: Se creyó que ya era 
bastante explícito el articuloj de todas maneras, está apartada la fracción X, que 
dice: 

"Para legislar en toda la República sobre minería, comercio e instituciones de 
crédito, y para establecer el Banco de Emisión Vnico, en los térmfnos del artículo 28 
de esta Constitución." 

Por ese motivo cabe mejor en la fracción X que en la fracción XVIII. 
-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. Silva Herrera: Yo me vaya permitir insistir con 'la 21} Comisión sobre esta 

fracción, toda vez que así no quedará lugar a ninguna duda sobre si los Congresos po-
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drán autorizar alguna otra clase de bancos de emlSlon. Lo que se pretende, precisa
mente, es hacer un monopolio en favor de un Banco que controle el Gobierno, y me 
parece que no sería ... 

-El C. Machorro y Narváez, interrumpiendo: La idea que expresaba yo era la 
siguiente. La fracción X habla de instituciones de crédito, y la XVIII de emisión, de 
moneda, y como el Banco de Estado debe establecerse sobre bases comerciales, tiene 
más afinidad con una institución de crédito; la emisión de billetes se hace en virtud de 
una regalía d~l Estado, y siempre se han considerado como una facultad exclusiva 
del Estado concederla; con ese motivo parece más lógico poner la fracción X en· 'Vez 
de la XVIII. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) ,Discutiendo lo que propone 
el ciudadano diputado que habló hace un rato, nuevamente ... (Voces: ¡Ya ¡Ya!) 

-Un C. secretario: Habiéndose declarado suficientemente discutida la fracción 
XVIII, se pasa a la XX. 

-El C. Silva Herrera: No se ha declarado suficientemente discutida la fraceión 
XVIII, sino que únicamente la ha retirado la Comisión. 

-El mismo C. secretario: La fracción XX, dice: 
"Para expedir las leyes de organización del cuerpo diplomático y del cuerpo- con

sular mexicano." 
¿ N o hay quien haga uso de la palabra? N o habiendo quien desee hacer uso de la 

palabra, se reserva para su votación. 
La fracción XXI del dictamen, dice: 
"Para definir los delitos y faltas· contra la Federación y' fijar h)s. castigos que 

por ellas deban imponerse." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 

contra, se servirán pasar a inscribirse. 
-El C. Múgica: Suplico al señor presidente de la 2' Comisión se sirva ilustrarnos 

sobre el sentido de esta redacción. 
-El C. Machorro y Narváez: Dado el establecimiento. del régimen federal en 

México, la Federación es una entidad igual que los Estados y, por tal motivo, ella 
también tiene ciertos derechos que defender en leyes' penales. Una muy característica 
es, por ejemplo, la falsüicación de moneda, la falsificación' de documentos públicos: 
de la Federación, la conducta punible de sus funcionarios federales todos esos son· 
deli tOR cometidos contra la Federación, y tiene que establecer una legislación p'enal 
que castigue esos delitos la revolución. 

~Un C. secretario: ¿No hay alguna otra persona que haga uso de la. palabra! 
(Voces: ¡Nadie!) Se reserva para. su votación. 

La fracción XXII dice: 
"Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribuna

les de la Federación." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o ~n 

contra, sírvanse pasar a inscribirse. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se re
serva para su votación. 

La fracción XXIII dice: 
"Para formar su reglamento interior y tomar' las providendas necesarias para 

~acer concurrir a los diputados y senadores· ausentes y cOl'regir las faltas U omisiones. 
de los presentes.u, 

Es una observación -nada más que de estilo. Se trata de facultades del Congreso 
y únicamente se menciona a los diputados ausentes; pudiera suceder que' también: hu
biera necesidad de hacer concurrir a los senadores·; de suerte que pediría yo· atenta
mente a la 2~ Comisión se sirviera decirme si se.a.lude a !os' senadores. en esa fracción, 
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y tome providencias para hacer concurrir a diputados y senadores ausentes. ¿ Alguna 
otra persona desea hacer uso de la palabra? Se reserva para su votación: 

-El C. Jara: El Senado tiene su Reglamento interior. 
-El mismo C. secretario: El Reglamento interior es del Congreso de la Unión. 

El Congreso de la Unión está compuesto de la Cámara de Diputados y de la Cámara 
de Senadores; pero no se trata de que la Cámara de Diputados se imponga a la Cá
mara de Senadores, sino que el Congreso de la Unión expida el Reglamento y expida 
las medidas necesarias. 

-El C. Espinosa: En lugar de ... (Murmullos. Siseos.) 
-El C. Palavicini: Yo creo que esto es una cuestión de detalle y, para el efecto, 

hay una Comisión de Estilo. (Voces: ¡Es extemporánea!) De manera que ella co
rregirá la forma. (Voces: ¡Ya está corregida! ¡Ya está aprobada!) 

-Un C. secretario. dando lectura a la fracción XXIV del dictamen, que dice: 
"Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor." 
¿ N o hay quien tome la palabra? N o habiendo quien haga uso de la palabra, 

se reserva para su votación. 
La fracción XXV del dictamen, dice: 
"Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, y a los magistrados y jueces del Distrito Fe
deral y Territorios, en los términos que disponga esta Constitución." 

(Voces: ¡Esa está separada!) 

La fracción XXVI dice: 
"Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y- de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios y nom
brar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o absolutas." 

De la misma manera, también está separada. 
La fracción XXVII dice: 
"Para establecer escuelas profesionales, de investigación científica, de bellas 

artes, de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, mu
seos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura superior 
general de los habitantes de la República, entretanto dichos establecimientos pueden 
sostenerse por la iniciativa de los particulares, sin que estas facultades sean exclu
sivas de la Federación. 

"Los títulos que se expidan por los establecimientos 'de que se trata, surtirán 
sus efectos en toda la República." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? No ha
biendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación. 

La fracción XXIX dice: 
"Para aceptar la renuncia del presidente de la República." 
(Voces: ¡Falta la XXVIII!) 
-El C. secretario: Está separada. (Voces: La fracción XXVIII no está separada. 

Murmullos. Campanilla.) La fracción XXVIII dice: 
"Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que debe substituir 

al presidente de la República en caso de falta absoluta de éste, así como para desig
nar un presidente interino, cuando la falta del presidente constitucional fuere tem
poral o no se presentare a hacerse cargo de su puesto, o la elección no estuviere 
hecha el 19 de diciembre, en que debe tomar posesión de dicho cargo." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano López Lira. 
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-El C. López Lira: Señores diputados: Vaya ser muy breve. Cuando aprobamos 
el artículo 55, que se refiere a las condiciones indispensables para ser diputado al 
Congreso de la Unión, la Comisi6n esgrimió este gran argumento: es indispensable, 
decía la Comisión, para ser diputado, ser mexicano de nacimiento, porque todos 
los diputados, llegado un momento, pueden ser presidenciables. (Voces: ¡No! ¡No!) 
Lo que había que suponer entonces era que la designación de presidente substituto, 
presidente provisional o interino, iba a ser precisamente, entre los miembros del 
Congreso de la Unión. (Voces: ¡No dice eso!) No dice eso, precisamente y, porque 
no dice precisamente vengo a hablar en éontra. ¿ Tiene algunas ventajas que el 
nombramienfo de presidente interino recaiga en un miembro del Congreso? (Voces: 
¡No!) Pues, en mi humilde concepto, creo que si. Uno de los grandes motivos de 
todas nuestras dificultades políticas ha sido, precisamente, que los iniciadores de cual
quiera asonada o cualquier cuartelazo, van directamente a' hacerse cargo de la 
Presidencia de la República. Si el precepto constitucional, en la época del cuartelazo 
de Huerta, hubiera dispuesto que para ser presidente interino fuera preciso sel' 
miembro de la Cámara, seguramente que Huerta no habría llegado a la Presidencia 
de la República por medio de esa farsa de legalidad que se llevó a cabo. Creo que 
en el mismo informe del ciudadano Primer Jefe se dice que es inconveniente que la 
sucesión presidencial recaiga precisamente en los ministros del Gabinete, porque 
así al presidente se le da la facultad de nombrar a su sucesor; así es que, si nosotros 
reprobamos este artículo y aprobamos que la designación del presidente interino 
se haga entre los miembros del Congres'o, cerraremos la puerta a todos los que fragüen 
un cuartelazo o una asonada. 

Los presidentes del Congreso traen ya una representaci6n del pueblo mexicano, 
y son, seguramente, los más indicados para que se hagan cargo de la Presidencia 
durante el interinato. Por esto es que yo pido a ustedes, con respeto, que se sirvan 
pedir que la fracción XXVIII sea refonnada en este sentido. 

-El C. Truchuela: Vaya formular mi moci6n suspensiva. Ruego a esta hono-
rable Asamblea me permita dos minutos. 

-Un c. seeretari~ leyendo: 
"Honorable Asamblea: 
"El que suscribe, respetuosamente pide se sirva aceptar esta respetable Asamblea 

la presente moción suspensiva, respecto de la fracci6n XXVIII del artículo 73 y frac
ción 1 del artículo 74, reservando dichos preceptos para cuando se discuta el informe 
de la Comisi6n, que rinda con motivo de las disposiciones relativas al Poder Eje
eutivo, con las cuales están íntimamente ligadas las fracciones dichas." 

"Querétaro, 15 de enero de 1917.- José M. Truchuelo." (Rúbrica.) 
Se consulta a la Asamblea si se toma en consideraci6n. Las personas que estén 

por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. Hay mayoría. Sí se toma en considera
ción y, por consiguiente, se pone a discusi6n. Las personas que deseen hacer uso de 

... la palabra, en pro o en contra, se servirán pasar a inscribirse. No habiendo quien 
haga uso de la palabra, se somete a votaci6n. 

-El C. Medina: Indudablemente que sí es facultad del Congreso. Fíjense ustedes 
bien que se trata de la facultad que se discute en este momento. ¿ Cómo no ha de 
estar dentro de las facultades del Congreso de la Unión? Yo ruego a ustedes que 
vean esto con un poco de más detenimiento, para que no vayamos a perder el tiempo 
y discutamos de una vez si es o no facultad del Congreso de la Uni6n nombrar al 
presidente ... (Voces: ¡Muy_bien! Muy bien!) 

-El C. Truchuelo: Precisamente, señores, porque se trata de un punto esencia
lísimo en las reformas de la Constitución, que, como ha indicado el señor licenciado 
Macías en sesión pasada, probablemente vamos a invertir algunas sesiones en dia-
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cusión tan importante, cuando se presente el proyecto relativo a la manera en que 
se substituirá al presidente de la República. Entonces se verá si se substituye por 
el nombramiento que haga el Congreso o de cualquiera otra manera. En vista de lo 
que se resuelva sobre ese particular, se modificará la facultad del Congreso. Si con 
motivo de la discusión de este artículo se resuelve que el Congreso sea el que lo 
nombre, entonces estará bien hecho así; pero si la Asamblea toma otra resolución, 
entonces este efecto del dictamen se puede modificar. N o debemos adelantar las dis
cusiones, a fin de que no pase lo que con la otra moción suspensiva, que se creyó 
que no era oportuna y a la hora de la votación se vio que era prácticamente necesa
ria. Vamos a entrar otra vez en confusiones si no se acepta esta moción suspensiva, 
y si se acepta se perderá muy poco tiempo, porque parece que la Comisión va a 
presentar su dictamen, y así concluimos de una vez con el artículo 73. Por tanto, 
creo que es necesario que se acepte esa moción o se acepte el artículo tal como 
está, por el hecho de aceptarse todo lo relativo al Poder Ejecutivo: 

-El C. De la Barrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De la Barrera: Yo creo, señores diputados, que aun cuando la designa-

ción del presidente se haga en cualquiera persona, es una facultad del Congreso y, 
por esto mismo, este' artículo lo podemos aprobar. No se va a decir quién va a ser 
presidente. Es una facultad que tiene el Congreso. 

-El C. U garte, interrumpiendo: Muy bien. 
-El C. De la Barrera, continuando: Aquí se trata únicamente de si es facultad 

o no del Congreso. 
-El C. Palavicini: Yo pido que se discuta de una vez. No vamos a discutir fa

cultades del Congreso. Estamos discutiendo una parte separada del resto. Las facul
tades del Congreso estarán completamente resueltas si nosotros resolvemos que puede 
designar presidente interino. De manera que, ¿ por qué suspender el debate para acla
rarlo? Este es el momento de hacerlo ... 

-El C. Céspedes, interrumpiendo: Pido la palabra. (Varios ciudadanos diputados 
desean hacer uso de la palabra y pretenden hablar a un mismo tiempo. Campanilla.) 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
Be considera suficientemente discutido. Las personas que estén por que se considere 
suficientemente discutido, sírvanse ponerse de pie. Se considera suficientemente dis
cutido. En tal virtud, se somete a votación la moción suspensiva del señor Truchuela. 
Las personas que estén por la afirmativa, sÚ-vanse ponerse de pie. Desechada. 

La fracción XXVIII dice: 
"Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que debe substituir 

al presidente -de la República en caso de falta absoluta de éste, así como para designar 
un presidente interino cuando la falta del presidente constitucional fuera temporal, 
o no se presentare a hacerse cargo de su puesto, o la elección no estuviere hecha el 
lQ de diciembre, en que debe tomar posesión de dicho cargo." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. (Voces: ¡Nadie!) 

-El C. Fajardo: Pido la palabra en contra. 
-Un C. secretario: ¿No hay alguna otra persona que se inscriba? (Voces: ¡No!) 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fajardo. 
-El C. Fajardo: Ciudadanos diputados: No deseaba hacer objeción alguna a la 

fracción que está a discusión, sino simplemente que la Comisión se sirviera dar una 
explicación sobre este punto. 

Como el sistema de la elección presidencial se ha modificado totalmente en el 
proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe y en él se dice que cuando falte 
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absolutamente el ciudadano presidente de la República, entonces el Congreso, reunido 
en Colegio Electoral, hará el nombramiento, y como la Comisión, en mi concepto, 
no ha dado las razones fundamentales de este cambio de sistema, yo desearía' que 
tuviera en cuenta la siguiente observación: para la elección del presidente de la 
República, y, debiendo éste tomar posesión de su puesto el día 19 de diciembre, su
pongamos que por una circunstancia fatal hubiera dejado de existir, y en este su
puesto, creo yo que sería llegado el momento de la fracción XXVIII, para que el 
Congreso, reunido en Colegio Electoral, procediera al nombramiento del que debía 
substituirlo. Como esa substitución debería durar todo el tiempo que faltara el pre
sidente electo y ese tiempo sería de cuatro años, creo que tal facultad no debe 
corresponder al Congreso de la Unión. 

-Un C. diputado, interrumpiendo: Invito al orador que en estos momentos está 
haciendo uso de la palabra, a que se concrete al artículo 84, a la parte final de ese 
artículo. 

-El C. Fajardo: Perfectamente; la fracción XXVIII es la que está a discusión; 
pero tal fracción se relaciona íntimamente con el artículo 84, que es precisamente 
el que le da la facultad, es decir, el que prevé el caso de falta absoluta de presidente 
de la República. Como el sistema originario de la Constitución de 57 fue que en caso de 
que faltara absolutamente el presidente de la República éste sería substituido por 
el presidente del Congreso y después por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, y después tal reforma, en el sentido de que fuera el presidente del Congreso 
y en seguida que fuera el secretario de Relaciones o quien le siguiera en número, 
habiendo variado totalmente ese sistema y no dando una razón fundamental que 
explique de una manera clara que no deje lugar a duda, para que el pueblo mexi
cano sepa a qué atenerse, y sobre todo, el Congreso, al dar su voto sobre este punto, 
indicaba que, propiamente, no deseaba tomar la palabra en contra, sino que la Comisi6n 
se sirviera dar una explicación sobre este punto. Yo creo que si la falta absoluta 
de presidente viene después de un día, dos, tres o cuatro y hasta de meses, en ese 
tiempo no creo que el Congreso esté facultado para hacer el nombramiento del pre
sidente que debe substituir al que falte por casi todo el tiempo que debe durar el 
presidente electo. Vuelvo otra vez a suplicar a la Comisión dé la explicación, para 
saber si vuelvo a tomar la palabra en contra o no. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Señores diputados: Es preciso puntualizar la discusión en este 

momento; se trata de saber si en nuestro sistema constitucional será bueno que el 
Congreso de la Unión sea quien haga el nombramiento de presidente interino para 
substituir al presidente en caso de falta absoluta, en los casos que prevé la frac
ción XXVIII del artículo 73. El sistema de la elección presidencial no se ha modi
ficado en el" proyecto, porqué', según dice el artículo, no me acuerdo qué artículo, se 
hará por voto directo y por el pueblo mexicano en votación directa; lo que se modi
fica en el artículo 73 del proyecto es el sistema de la substitución presidenCial. Varios 
sistemas ha habido y me llama la atención que el señor Fajardo no esté enterado de 
las razones que dio la Comisión en el dictamen que fundamenta esta fracción. Los 
sistemas de la substitución presidencial han sido los siguientes: desde luego, el nom
bramiento de un vicepresidente por elección popular al mismo tiempo que el presi
dente, tiene por objeto substituir al presidente en casos de falta absoluta o tem
poral. La supresión de la Vicepresidencia está incluida en esa fracción, y es el sentir 
de la Asamblea, y en el ánimo de todos está, que la Vicepresidencia debe desapare
cer de nuestras instituciones, porque yo diré, yo que soy el autor de la exposición 
de motivos, diré que la Vicepresidencia ha sido el ave negra de las instituciones re
publicanas en México. El vicepresidente ha sido el llamado a hacer labor obstruc-
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cionista, cuando no es una personalidad que tiene por objeto, como en el caso de 
don Ramón Corral, como decía Jesús Urueta, continuar una política dada en favor 
de un hombre dado. De manera que la supresión de la Vicepresidencia la sostiene 
la Comisión. Hay otro sistema de substitución presidencial, que consiste en darle 
al presidente de la Corte Suprema de Justicia la facultad de substituir al presidente 
en caso de falta de éste. Esto tiene el inconveniente de dar a la Corte Suprema de 
Justicia un papel político y darles a los electores la oportunidad de nombrar como 
presidente de la Corte a un individuo con carácter político que pueda corromper y 
poner en peligro la estabilidad de la alta Corte de Justicia. Hay otro sistema de 
substitución presidencial, que consiste en que sea el presidente del Congreso de la 
Unión el que substituya al presidente de la República. El presidente del Congreso 
de la Unión es un individuo que ocupa accidentalmente ese cargo, porque, con
forme a los reglamentos y antecedentes parlamentarios, el presidente del Congreso 
es nombrado cada mes y no es propio que en una República democrática en que el 
presidente tiene que ser la representación del voto popular, sea un individuo nom~ 
brado accidentalmente, por un mes, para que vaya a desempeñar estas funciones. 
Hay, por último, otro sistema y es de los que tienen grandes inconvenientes, que 
consiste en que los secretarios de Estado vayan substituyendo, por el orden de
signado en la Constitución, al presidente de la República, comenzando por Relaciones, 
siguiendo con Gobernación, etc. Esto tiene el inconveniente que ya se ha indicado 
muchas veces, de que el presidente, en caso de ser substituido por un secretario de 
Estado, en realidad su substituto es designado por él, y en ese caso la :Representa
ción Nacional queda burlada. Entre todos estos sistemas, no podrá escogerse nin
guno, porque a cual más son detestables. Le ha parecido propio definir, en cierto 
modo democrático, el que propone, porque siendo el Congreso, es decir, la reunión 
de la Cámara de Diputados y la de Senadores, la representación del voto popular 
y de los intereses de la nación, se comprende que tiene bastante aptitud para elegir 
en un momento dado, teniendo en cuenta las consideraciones políticas del momento, 
para nombrar a la persona más propia para ocupar la Presidencia. 

Es propio destruir el error del señor López Lira, que quería que el presidente 
fuera electo entre los miembros del Congreso, fundándose en que la Comisión invocó 
alguna vez el hecho de que los miembros de la Cámara Popular, en un momento dado, 
son presidenciables. La Comisión usó esta palabra para indicar que los miembros 
de la Cámara Popular, en un momento dado, tenían la aptitud suficiente para poder 
ser presidentes de la República, lo cual no excluye a todos los demás ciudadanos 
que en ese momento tuvieran esa aptitud y, por lo tanto, la Cámara, que es la re
presentación más alta de la Representación Nacional, puede elegir tanto entre los 
miembros de la Cámara Popular como entre los del Senado, como entre los secreta
rios de Estado, a quien le plazca, porque se supone que la nación le ha otorgado 
detenninada confianza y que puede, conforme a la Constitución, nombrar a la per
sona que debe substituir al presidente. La Comisión, señores, repito, defiende su 
sistema de substitución ·presidencial, porque no tiene los inconvenientes que he enume
rado de los sistemas de substitución presidencial y porque, además, está en armonía 
con nuestro sistema democrático, que: consiste en que el presidente participe del voto 
popular, y siendo los diputados los que representan ese voto en ese momento y la 
representación más alta, nos parece más adecuado que nombren al presidente; repito 
que es necesario puntualizar la discusión en el sentido de que se trate solamente 
de la facultad que puede tener el Congreso para designar o no al presidente. Suplico 
a ustedes se sirvan tomar en cuenta las razones que expone la Comisión para que 
se decida si debe permanecer o no esa facultad que se da al Congreso General. 
(Aplausos.) 
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-El mismo C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se considera el asunto 
suficientemente discutido. (Voces: ¡8í!) Se reserva para su votación. 

La fracción XXIX dice: UPara expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor." 
La Comisión manifiesta que la iniciativa que había sobre el particular, la tendrá 

presente para el debate; en tal virtud, las personas que deseen hacer uso de la 
palabra en pro o en contra, sírvanse pasar a inscribirse. 

-El C. Cañete R.: La inidativa, señor presidente, se refiere al artículo 86, en 
que se declara que es renunciable el cargo de presidente. La iniciativa dice: 

"Honorable Congreso Constituyente: 
"Los subscriptos, diputados por el Estado de Puebla, ante vuestra honorabilidad 

respetuosamente exponemos lo siguiente: 
"De muy reciente realización son los acontecimientos efectuados en febrero de 

1913, que con cierta apariencia de legalidad llevaron a Victoriano Huerta a ocupar 
la primera magistratura del país, para que debamos preocuparnos a -efecto de im
pedir en lo futuro y por medios legales la repetición de tan nefandos crímenes. 

uCreemos que uno de esos medios podrá ser de relativa eficacia estableciendo en 
nuestra Constitución el principio de que el cargo de presidente de la República es 
irrenunciables; y entendemos que irrenunciable debe ser, supuesto que la fracción IV 
det articulo 36 de la_ Constitución vigente, precepto idéntico al propuesto con iguales 
números en el proyecto de la Primera Jefatura, establece como obligación de los 
ciudadanos de la República el desempeño de los cargos de elección popular, .así de 
la Federación como de los Estados, y es bien sabido que las obligaciones no se 
renuncian. 

"Por otra parte, no alcanzamos a comprender cuál pudiera ser una causa grave 
para motivar la renuncia del cargo de presidente de la República en favqr del in· 
<lividuo a quien la mayoria de sus conciudadanos eleva a tan alto puesto. 

"Con el propósito y por las razones invocadas, venirllos a proponer a vuestra 
soberanía la substituci6n del artí~ulo 86 del proyecto, en los siguientes términos: 

u Artículo 86. El cargo de presidente de la República es irrenunciable. 
"Como consecuencia de esta iniciativa pedimos también la suspensión de la dis~ 

cusión y votación de la fracción XXIX del artículo 73 del mismo dictamen de la 
Comisión, por mientras se discute y vota la presente iniciativa." 

"Constituci6n y ·Refonnas.-Querétaro de Arteaga, 14 de enero de 1917.-Rafael 
P. Cañete.-A. Rosales.-Gabriel Rojano."-Rúbricas. . 

-Un C. secretario: La Presidencia dispone que en la sesión nocturna se discuta 
el artículo, votándose entretanto las fracciones. (Voces: ¡Muy bien!) Se pregunta a 
la Asamblea si se pone a discusión la fracci6n XXX, que dice: . 

"Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Ejecutivo, 
debiendo comprender dicho examen no sólo la conformidad de las partidas gastadas 
por el Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y justificación de tales 
partidas." 

Está a discUsión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, sírvanse pasar a inscribirse. 

-El C.Cañete: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Aprobado!. .. ) 
-El mismo C. secretario: 8e reserva para su votación. 
La fracción XXXI dice: 
"Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efec

tivas las facultades, antecedentes y todas las otras concedidas por esta Constitución 
a los poderes de la Unión." 

-El C. Múgi •• : Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Múgica. 

443 



-El C. Múgica: Señor presidente: Hay una fracción que se va a presentar pró
ximamente y que vendrá a denominarse, por ejemplo XXXI, y como esta XXXI del 
proyecto es la que debe existir al final, suplico a usted se suspenda aquí el debate 
para que a la noche lo continuemos. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se votará hasta la frac
ción XXX. (Voces: ¡Vamos a votar!) Se va a proceder a la votación de las frac
ciones ... 

-El C. Cepeda Medrano: ¿ Qué va a suceder con la XXXI? 
-El mismo C. secretario: Se queda pendiente la XXXI, en vista de que se -va 

a presentar una moción sobre el particular. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 
-El C. Medina: La única dificultad que parece que hay que tomar en cuenta 

para votar la fracción XXXI, consiste en que hay otras dos palabras que deben agre
garse al final; esto es para la Comisión de Estilo, que es quien puede ponerlas. 

-El C. presidente: Como el autor de la moción está conforme con las expli
caciones del ciudadano Medina, se procederá a la votación. 

-El C. Del Castillo Porfirio: Para la-- votación de todas las fracciones que he
mos aprobado, suplicaría a la Comisión que se sirviera decirme, puesto que se ha 
modificado el inciso 29 de la fracción VI del artículo 73, en qué forma vamos a votar 
el inciso siguiente. (Voces: ¡Está separado!) 

3 

-Un C. secretario: Están a votación las fracciones VII a IX, XI a XVI, XVIII 
a XXIV, XXVII, XXVIII, XXX Y XXXI. 

(Se toma la votación.) 
-El mismo C. secretario, después de ella: ¿ Falta algún ciudadano diputado por 

votar? (Voce-s: ¡No! ¡No!) 
Fueron aprobadas por 169 votos, con excepción de la XXVIII, que lo fue por 

162 contra 7, correspondientes a los ciudadanos diputados Céspedes, Fajardo, De Leija, 
López Lira, Palma, Recio y Truchuela, y la XV se aprobó por 167 votos contra 2, 
'que fueron de los ciudadanos González Alberto M. y Mercado. 

-El mismo C. secretario, a las 7.30 p.m.: Se levanta la sesión y se cita para 
las nueve de esta misma noche, en que se discutirán los artículos 74, 75, 76, 77, 78, 
79 Y 93. 

444 



44' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 

EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL LUNES 15 
DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

t.-Abierta la sesión, la Secretaría da cuenta con una adición al artíeulo 73 y se 
reservan. para su votación los dictámenes sobre los artículos 7,4 y 75. 

2.-Se pone a discusión el artículo 76 y es separada una de sus fracciones. 
3.-Previa una aclaración. se reservan para su votación los artículos 77 y 78. 
4.-Se abre la discusión sobre el artículo 79, retirando la Comisión la fracción 11. 

Es leída y puesta a discusión una adición a este artículo. 
5.-En votación nominal se aprueban los artículos 74, 75, 76 (menos la fracción VIII), 

77, 78, 79 (excepto la fracción 11) y 93. En votación nominal es desechada la 
iniciativa AlvareZ-Chapa. Se levanta la se!;IÍón. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(Con asistencia de 140 ciudadanos diputados, según lista que a las 9 y 10 pasó el 
C. prosecretario López Lira, se abrió la sesión.) 

-El C. Rodríguez José María: Pido la palabra para informar que el señor Martí 
está enfermo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el doctor Rodríguez. 
-El C. Rodríguez José María: Para informar a la Presidencia, que el diputado 

Martí está enfermo y pide excusa por no poder asistir, debido a esa causa. 
-El C_ secretario Lizardi: Se va a dar cuenta con una iniciativa de adición al 

artículo 73, suscripta por los ciudadanos Bojórquez, Alvarez, Pintado Sánchez y seis 
firmantes más, que dice: 

"Siendo conocido por la nación entera que algunos de los pasados gObiernos han 
otorgado concesiones y celebrado contratos contrarios a los preceptos de la Constitución 
o a los intereses de la patria, y habiendo la revolución traído en su bandera corregir 
males tan trascendentales para la nación, a esa ilustre Asamblea pedimos, con el res~ 
peto debido, incluya en la Constitución, en el articulo 73, que trata de las facultades . 
del Congreso, la fracción siguiente: 
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¡'XXXII. Para declarar nulo todo acto, contrato, privilegio o conceSlOn verificado 
por los Gobiernos posteriores al del presidente don Sebastián Lerdo de Tejada, que sea 
contrario a los preceptos de la Constitución y en cualquier forma perjudicial a los 
intereses de la patria." 

uQuerétaro, 20 de diciembre de 1916.-J. de D. Bojórquez.-José Alvarez.-Ismael 
Pintado Sánchez.-L. G. Monzón.-Raf. Vega Sánchez.-C. L. Gracidas.-Matías Rodz. 
Jairo R. Dyer.-Julián Adame." (Rúbricas.) A la 2~ Comisión de Constitución. 

-El mismo C. secretario: El artículo 74 dice: 
"Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
uI. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las facultades que la ley le señale 

respecto a la elección de presidente de la República; 
"U. Vigilar, por medio de una Comisión inspectora, de su seno, el exacto desempeño 

de las fundones de la Contaduría Mayor; 
UIII. Nombrar a los jefes y demás empleados de la misma; 
"IV. Aprobar el presupuesto anual de gastos «y discutir primero}) las contribu

ciones que a su juicio deben decretarse para cubrir aquél; 
"V. Tomar conocimiento de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos 

de que habla esta Constitución, por delitos oficiales y, en su caso, formular acusación 
ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran Jurado, para declarar si ha o no lugar 
a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan de fuero constitu
cional cuando sean acusados por delitos del orden Común; 

"VI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución." 
El artículo 75 dice: 
"Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no po

drá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que estuviera esta
blecido por la ley; y en caso de que por cualquier circunstancia se omitiere fijar 
dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el pre
supuesto anterior o en la ley que estableció el empleo." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva 
para su votación. 

2 

-El mismo C. secretario, dando lectura al dictamen sobre el articulo 76, que dice: 
"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"1. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo con 

las potencias extranjeras; 
HII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, agentes 

diplomáticos, cónsules, generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás 
jefes supremos del Ejército y Armada Nacional, en los términos que la ley disponga; 

uIII. Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los limites de la República, el paso de tropas extranjeras por el territorio na
cional y la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en las aguas 
de la República; 

"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la Guardia 
Nacional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria; 
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"V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará 
a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo. El nombramiento de 
gobernador se hará por el Senado, a propuesta en terna, del Ejecutivo y aprobado por 
dos tercios de los miembros presentes, y en sus recesos, de la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador cons~ 
titucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él 
expidiere. Esta disposición regirá siempre que las Constituciones de los Estados Do 

prevean el caso; 
"VI. Erigirse en Gran Jurado para conOcer de los delitos oficiales de los funciona

rios que expresamente designa esta Constitución; 
"VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya; y 
"VIII. Resolver las cuestiones politicas que surjan entre los poderes de un Estado 

cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado o cuando con motivo de dichas cues
tiones se haya intenumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. 
En este caso, el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución general de la 
República y a la del Estado. 

"La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 

contra, pasarán a inscribirse. 
-El C. Cañete: Debo decir, con relación al nombramiento que el presidente haga de 

. empleados superiores, que •.• (Voces: lA la tribuna! lA la tribuna! ¡No se oye! Campa .. 
niUa.) Entre las facultades que al presidente de la Repúbli~a confiere el articulo 89, 
hay estas: 

UN ombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador ge~ 
neral de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de los 
Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito Federal y Territorios, remo
ver a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda." 

Yo creo que debe examinarse primero si el presidente puede nombrar empleados su
periores de Hacienda, sin aprobación del Senado. (Voces: ¡No se oye! ¡A la tribuna!) 

-El C. Terrones: No se oye lo que dice el señor. 
-El C. presidente, dirigiéndose al diputado Cañete: Sírvase usted pasar a la tri-

buna. 
-El C. Cañete: Ciudadanos diputados: En la fracción 11 del artículo 76, que se va 

a poner a discusión, se enumeran, las facultades exclusivas del Senado, la de ratificar el 
nombramiento de empleadas superiores de Hacienda que haga el Ejecutivo. En la 
fracción 11 del artículo setenta y •.. (Voces: ¡No se oye!) Voy, señores, un momentito; 
en la fracción 11 del artículo 89, que enumera las facultadea del presidente, se habla 
de la de nombrar empleados superiores sin exigir en ello la aprobación del Senado ... 
(Voces: ¡Dice "removerá"!) "Nombrar y remover libremente", es sin aprobación del 
Senado; y en la cuarta dice: "Nombrar con la aprobación del Senado -en el mismo 
artículo 89- empleados superiores de Hacienda". (Voces: ¡Remover! ¡Remover!) La 
segunda dice: "Nombrar y remover libremente ..• " (Voces: ¡Léalo todo! ¡Léalo todo!) 
Dice así: "Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador 
general de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de los 
Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito FederQ.I y Territorios, remover 
a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la Unión cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinada de otro modo en la Constitución o en las leyes." 

-El C. Jara: Pido la palabra para una moción de orden. La 2~ Comisión dictamina .. 
dora no ha presentado todavia dictamen por el artículo 89; en consecuencia. debemos su .. 
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jetarnos a los artículos que están ya aprobados o que están a discusión. Si alguno de 
los artículos tuviera incongruencia con el artículo que esté a discusión, entonces estaría 
en lo justo el señor Cañete al hacer esas observaciones; todavía no sabemos cómo 
va a dictaminar la 2~ Comisión respecto al artículo 89. (Voces: ¡Muy bien!) 

~EI C. Bojórquez: Señores diputados: Estoy haciendo una moción de orden (Aplau
sos.) Precisamente a eso se refiere la moción de orden, a que guardéis orden y com
postura. (Aplausos.) 

-El C. Rodríguez González: La fracción del artículo a discusión dice que "el Sena
do podrá ... " en el proyecto de reformas se dice que "cuando hayan desaparecido los 
poderes constitucionales ... " Generalmente, cuando desaparece el Poder Ejecutivo de un 
Estado, es el Poder Legislativo quien nombra al nuevo gobernador; si acaso desapa
rece también el Poder Legislativo, no sé si el Poder Judicial tendrá atribuciones para 
hacer el nombramiento. (Risas.) 

-Un C. diputado: Cuando se habla de la desaparición de los poderes, se entiende 
que es de los tres. 

-El C. Rodríguez González: Precisamente, se trata de la desaparición de todos los 
poderes. Que se pregunte si está suficientemente discutido el asunto. 

-J?l C. Machorro y Narváez: Hay un voto particular mío y suplico se le dé lectura. 
-El mismo C. secretario: Voto particular de los señores Machorro y Narváez y 

Méndez: 
"Ciudadanos diputados: 
"Al discutirse en el seno de la Comisi6n las facultades exclusivas del Senado, eXpre

sadas en el artículo 76 del proyecto, una parte de dicha Comisión opinó que entre tales 
facultades debía estar la que daba al mismo cuerpo la fracción VI, inciso b) del artículo 
72 de la Constitución de 1857, reformada en 1874, consistente en resolver los conflictos 
políticos que surjan entre los poderes de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra 
con ese fin al, Senado, etcétera. Estos conceptos forman la fracción VII del artículo 
del proyecto que a vuestra soberanía ha sometido la Comisión. 

"La otra parte de la Comisión opinó que la facultad de resolver esos conflictos 
debe dejarse a la Suprema Corte de Justicia, tal como lo propone actualmente el articulo 
104 del proyecto del ciudadano Primer Jefe; ya fin de que el Congreso tenga a la vista 
estos dos extremos en cuestión de tanta trascendencia, la Comisión, de común acuerdo, 
determinó que se presentara uno de estos puntos de mira en el conjunto del proyecto, 
y el otro en este voto particular. 

"Al efecto, los suscriptos fundan este último en los términos siguientes: Los con
flictos que surjan entre los poderes de un Estado, o se fundan en la aplicación de una 
ley, que cada uno de dichos poderes contendientes trate de aplicar en su favor, o 
bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en realidad, es muy difícil que se pre
sente en asuntos desprovistos de todo carácter legal, pues los negocios de Gobierno 
siempre buscan el apoyo en algún precepto de ley; porque siendo el Estado una Entidad 
jurídica, de un modo natural se estima que todos los actos del Estado deben forzosa
mente justificarse con una ley. Así es que, de un modo general, podemos decir que los 
conflictos entre los poderes de un Estado siempre se fundarán en la aplicación de una 
ley, que cada uno de dichos poderes interpreta a su favor. 

"Ahora bien, la interpretación de la ley, su aplicación a los casos particulares y la 
resolución sobre la persona que tenga derecho a un conflicto, son las atribuciones 
genuinas del Poder Judicial; darlo a otro poder es distraerlo de sus funciones y subs
tituir, por una confusión, la precisión de la división de los poderes. 

"La circunstancia de tratarse de «conflictos políticos» no es objeción seria para 
quitarse su conocimiento a la Suprema Corte, porque ésta ya conoce en estos casos 
que ninguna opinión, por radical que sea, le ha disputado de conflictos políticos como 
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:son los que surgen entre dos Estado!>, como son igualmente las invasiones del Poder 
federal e~ la soberanía de los Estados, y las usurpaciones, por los Estados, de facul
tades federales. Todo esto es meramente político, y conforme a la naturaleza del 
Poder Judicial federal, tal como lo creó el genio de los constituyentes del 57, cae bajo 
la jurisdicción de la Suprema Corte. Luego no tiene fundamento la objeción de que 
los conflictos entre los diversos poderes de un Estado puedan ser de carácter político. 

uFinalmente, los suscriptos encuentran altamente democrático quitar a esos conflic
tos su carácter de apasionamiento y encono, para someterlos a las decisiones serenas 
y sobre todo «jurídicas» de la Suprema Corte. 

"EIISenado podrá resolver, lo mismo que la Suprema Corte, objetivamente¡ pero su 
resolución no revestirá carácter jurídico, sino político, y, en consecuencia, tendrá me
nos fuerza y prestigio moral que una sentencia de la Suprema Corte. 

"Por lo expuesto, los suscriptos proponen a la aprobación de esta honorable Asam
blea, la aprobación del artículo 76 en la forma siguiente: 

"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"1. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo con 

las potencias extranjeras ¡ 
uII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, agentes diplo

máticos, cÓnsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército y Armada Nacional, en los términos que la ley dispone¡ 

"111. Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites de la República el paso de tropas extranjeras por el territorio 
nacional, y la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en las aguas 
de la República¡ 

"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la guardia na~ 
cional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria; 

"V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará 
a alecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo. El nombramiento de go
bernador se hará por el Senado, a propuesta, en terna, del Ejecutivo, y aprobado por 
dos tercios de los miembros presentes, y en sus recesos, de la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador consti
tucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. 
Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados no prevean el 
caso; 

"VI. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los funciona
rios que expresamente designa esta Constitución; 

"VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya." 
"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 11 de enero de 1917.-Paulino Ma

chorro Narváez.-Arturo Méndez." 
Está a discusión el dictamen de la Comisión. Las personas que deseen hacer uso 

de la palabra en pro o en contra, se servirán pasar a inscribirse, 
-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor presidente, para hacer una inter

pelación a la 2'ª' Comisión. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
--El C. Pastrana Jaimes: Deseo que la 2~ Comisión me informe por qué razón ha 

cambiado la redacción del artículo 76, pues parece que el Primer Jefe, en su proyecto 
de reformas, presentó la fracción 1 en otros términos. 

--El C. presidente: Tiene la palabra el presidente de la Comisión para informar. 
·--El C. Machorro y Narváez: Para cambiar la redacción de la fracción V, se tuvie

ron en cuenta dos razones: una, que la discusión de este articulo se habia suscitado 
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desde el tiempo de la Constitución de 57, y el debate versó sobre si bastaua la d~sapa
rición de uno solo de los poderes o si era necesario que se verificara la des.'lpal'ición 
de los tres poderes. La Comisión tuvo en cuenta que faltando uno solo de los tres pode
res y quedando los otros dos en cada Estado, faltando el Ejecutivo, por lo general el 
Legislativo nombra a otro, de cualquiera otra manera, para substituirlo. Si falta el 
Legislativo, no es completamente esencial para el funcionamiento momentáneo de los 
poderes de un Estado. Se puede convocar a elécciones, y se sustituye de aquella manera; 
si falta el Judicial, naturalmente que para que la Federación intervenga, y hasta cierto 
punto invada la soberanía, se necesita que falten los tres poderes; este es un caso 
enteramente anormal, pero posible, sobre todo en tiempo de convulsiones políticas. 
Para evitar que la Federación pudiera abrogarse la soberanía porque faltara alguno 
de los poderes, se quiso expresar que faltaran todos los poderes, que no huhiera quien 
gobernara en aquel momento ... 

-El C. Rodríguez González, interrumri~ndo: No hemos quedado satisfechos. (Vo
ces.: ¡Todavía no terminal) 

-El C. Machorro Narváez: .La Comisión, inspirada siempre en el respeto, .. 
-El C. Rodríguez González, interrumpiendo: Iba a hacer ... (Voces: ¡No se oye! 

¡Tribunal ¡Tribunal) En el caso de que hubieran desaparecido Jos poderes Legislativo 
y Ejecutivo de un Estado, en este caso no nombraba el Senado otro gobernador, Esa 
era mi pregunta precisamente. 

-El C. Machorro N arváez: La idea de la Comisión, fue que en este caso se nom
brara, porque queda desde luego el Poder Judicial como un resto de soberanía legal, 
y quiso que allí se quedara el régimen legal. Además señores, hay el precedente legisla
tivo de que en muchos Estados el Poder Judicial substituye al Ejecutivo en ciertos 
casos. El presidente del Tribunal Superior de Justicia pasa a ser gobernador cuando 
falta el gobernador. Ya tenemos, en este caso, dos poderes. Convocar a elecciones para 
diputados y está completo el Poder; no hay para qué intervenga la Federación, . 

-El C. Rodríguez González, interrumpiendo: Yo propongo que el Poder Legisla
tivo haga el nombramiento de gobernador. 

-El C. Machorro N arváez: La Comisión tiene en cuenta también que ya existe esa 
facultad en la fracción V. 

-El mismo C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se considera :;uficiente
mente discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse 
de pie. Se reserva para su votación. 

-El C. Palavicini: ¿ Y el voto particular? Porque vamos a votar el artículo como 
está, con el voto particular. 

-El mismo C. secretario: Si en el momento en que se vote el artículo respectivo, 
se rechaza el dictamen de la Comisión, siguiendo después por el Reglamento, entonces 
se pondrá a discusión el voto particular, pero no es posible poner a discusión y 
a votación al mismo tiempo que el artículo del dictamen el voto particular, 

-El C. Palavicini: Mi pregunta es que si nada más la fracción modificada es la 
que se separa de la votación. 

-El C. Dávalos Marcelino: Eso es lo que iba a pedir precisamente. 
-El C. Múgica: Estas innovaciones, que ya se han dado provienen de esto exclusi-

vamente. Se presenta alguna fracción, algún artículo a discusión y no vienen a inscri
birse los oradores, sino que se concretan a decir "para una palabrita", y esto da como 
resultado que divague la Asamblea, y luego no sabemos por qué hemos de aceptar 
el voto del señor Machorro y N arváez. 

Con la simple lectura de un voto particular no se puede uno formar un concepto 
exacto de las cosas. Si se hubieran inscrito otros señores, el señor Machorro y NaJ'-
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váez, a SU vez, se habría inscrito, y, de este modo habría venido la .ilustración para 
esta Asamblea. 

Yo suplico a la Presidencia se sirva sujetarse al Reglamento para todos estos casos. 
-El C. Palavicini: Para una moción de orden, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 

-El C .. Palavicini: No "Se trata de debate; los señores no se han inscripto en pro ni 
en contra. Todos hemos entendido perfectamente de lo que se trata en el voto particular 
y está exactamente igual un dictamen a otro, solamente la última fracción suprime 
-el voto particular. Por consiguiente, no pedimos sino que se separe la fracción que no 
acepta el voto particular, porque, a nuestro juicio, tiene razón. De manera que es nece
sario preguntar a la Asamblea eso, nada más si se acepta separar la fracción que el 
voto particular no considera. 

-El mismo C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si, separa la fracción relativa 
del artículo. Las personas que estén por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. Hay 
mayoría. Quedará la fracción respectiva para su votación . 

• 3 

-El mismo C. secretario, dando lectura al dictamen sobre el artículo 77, que diee: 

"Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra: 
"1. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 
"II. Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la Unión. por medio de comisiones 

de su seno; 

"1II. Nombrar los empleados de su Secretaría y hacer el reglamento interior de 
la misma; 

"IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias, eon el fin de cubrir las 
vacantes de sus respectivos miembros." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse pasar 
a inscribirse. 

-El C. Dávalos: Pido la palabra. (Voces: ¡Tribuna!) Es tan pequeño ... (Sube 
a la tribuna.) El día que nos aliviemos de la enfermedad de decir discursos, habr~mos 
avanzado muchísimo, mis queridos compañeros (Risas. Aplausos.) Se trata de esto: 
dice el artículo 77: 

"Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra, comunicarse entre 
si. .. " 

Sin comunicarse entre-sí. .. crear Estados ... (Risas), pero probablemente quisie
ron poner aquí ucon la Cámara colegisladora". Habrá que poner "con la Cámara cole
gisladora." 

-El C. Jara: Me extraña que el compañero Dávalos venga a hacer esta observa
ción, siendo un miembro de la Comisión de Estilo. 

-El C. Dávalos: Pido la palabra. La Comisión de Estilo corrige únicamente las 
palabras inútiles; pero ya cambiar o poner una palabra por otra, sólo podrá hacerse si 
lo aprueban ustedes y hasta que nos digan que sigamos adelante nuestro trabajo. Así 
es que lo que hago, es apoyar este artículo para no venir a presentarlo después. 

-El C. secretario: Se pregunta a la honorable Asamblea si se considera suficien
temente discutido el artículo 77. Las personas que estén por la afirmativa, Se servirán 
ponerse de pie. Suficientemente discutido. 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
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"PARRAFO CUARTO 

"De la Comisión Permanente 

"Artículo 78. Durante el receso del Congreso habrá una Comisión Permanente, com
puesta de veintinueve miembros de los que quince serán diputados y catorce senadores, 
nombrándose por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de las sesiones," 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reser
va para su votación con los demás artículos. 

4 

-El mismo C. secretario: 
"Artículo 79. La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamen

te le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
"1. Prestar su consentimiento para el uso de Ji- Guardia Nacional, en los casos 

de que habla el artículo 76, fracción IV; 
HIl. Recibir, en su caso, la protesta al presidente de la República, a los miembros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados del Distrito Federal 
y a los de los Territorios, si éstos se encontraren en la ciudad de México; 

HIB. Dictaminar sobre los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a 
fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. 

~EI C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Alvarez. 
~El C. Machorro y N arváez. La fracción JI del artículo 79 está ligada con el Poder 

Judicial; de suerte que, por lo pronto, la retira la Comisión para presentarla mañana 
con lo relativo al Poder Judicial. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para hacer una pregunta a la Comisión. (Varios 
ciudadanos diputados sisean y pretenden hablar a un mismo tiempo, acallando las pala
bras del C. Palavicini.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Alvarez. 
-El C. Alvarez: Señores diputados: Conocéis ya demasiado la iniciativa que hemos 

presentado ayer algunos compañeros y yo, con relación a una adición al artículo a 
debate, relativa a que la Comisión Permanente pueda tener facultades para citar a se
siones extraordinarias en algún caso que nosotros hemos juzgado de verdadera urgencia. 
El señor diputado Palavicini tuvo a bien indicarnos ayer, que esa moción es verdade
ramente extemporánea y casi irracional. Yo me permito indicar a ustedes que por 
la gracia de Dios no soy abogado, aunque sí soy ateo; pero en esta clase de asuntos, 
no para ilustrar a la Asamblea, como algunos individuos quieren hcerlo, sino única 
y exclusivamente para manifestar de una manera honrada mis ideas y mi modo de 
pensar, he querido someter a la consideración de la muy honorable Comisión esta pe
queña adición, que de ninguna manera viene a quitar las facultades que ya hemos 
dado al Poder Ejecutivo para citar a sesiones. extraordinarias al Congreso, con objeto 
de tratar en ellas de aquellos asuntos para los cuales se ha convocado. 

El señor diputado MacÍas nos dice, con muy justa razón, que el Ejecutivo se había 
visto muchas veces obligado a pasar por circunstancias aflictivas y obligado también a 
hacer que hubiera una mayoría en las Cámaras, porque no tenía facultades para que 
se trataran algunos asuntos de urgencia que le eran necesarios para la buena marcha de 
la administración pública. 
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Por este motivo, todos estuvimos conformes en que el Ejecutivo tuviera esas am
plias facultades de citar a sesiones extraordinarias, para que en ellas se trataran 
aquellos asuntos que el Ejecutivo considerara de urgente necesidad. 

Esto no quitará que sólo el Ejecutivo tiene facultades para citar a esas sesiones; 
pero como ya he dicho, no quiero meterme a tratar el punto jurídico. 

Sencillamente vengo a proponer a ustedes esto de buena fe. Creo que es indispen~ 
sable que la Comisión Permanente tenga la facultad de citar al Congreso para casos 
extraordinarios de verdadera urgencia. ¿ Cuáles son ellos? Lo hemos dicho en la iniciati
va y vengo a sostenerlo aquí. Se trata, por ejemplo, de un grave crimen cometido por 
el presidente de la República; ojalá, señores, que toda la vida fuera a ser nuestro 
presidente quien está en la conciencia pública que lo será en el próximo período; ojalá 
que el Primer Jefe fuera siempre nuestro presidente de la República ... (Voces: 
¡No! ¡No! ¡Siempre, nol) Sí, señores; al menos esos son mis deseos; yo tengo la liber
tad absoluta de manifestar mis ideas en ese respecto. y para mí. digo. son muy mías, 
ql,lisiera que fuera siempre, y si a ustedes no les parece, creo que no será ... (Risas.) He 
dicho, y lo repito, si él fuera, o uno como él. (Voces: ¡Eso sí! ¡Eso sí: uno como él!) 
Pues uno como él, o para mí, siempre él; señores, me van ustedes hacer perder el 
tiempo en esta cosa que no tiene importancia, al fin no ha de ser; en ese caso, digo, la 
Comisión Permanente no tendría absolutamente necesidad de esa facultad; pero, ¿ te~ 
néis la seguridad de que siempre sea así? .. ¿No se podrá dar mañana o pasado el caso 
a que yo me refiero? Es lo que someto a la' consideración de ustedes: ¿ la patria no pue~ 
de v~rse en casos análogos al que se vio en tiempo de Santa Anna? ¿ no puede verse 
amenazada de una intervención extranjera en que tenga que tomar medidas salvadoras?, 
y no lo puede hacer porque el presidente no convoca a los miembros de la Cámara y 
ésta no se puede reunir. Yo he creído que puede llegar este caso. Si creen ustedes que no . 
puede llegarse ese caso, no tengo inconveniente en retirar mi proposición, que es la 
expresión sincera de quien, como he dicho, no tiene conocimiento en abogacía. Yo la 
pongo a la consideración de ustedes y suplico atentamente a la Presidencia, para evitar 
mayores discusiones sobre este particular, se sirva ordenar que se pregunte nuevamente 
a esta Asamblea si tiene a bien tomar en consideración esta adición o. si no, que se 
pase a la votación sin más pérdida de tiempo. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: En mi humilde concepto. los signatarios de la 

adición propuesta han procedido de la mejor buena fe y con los mejores deseos para 
evitar que un presidente de la República. pueda cometer graves abusos. En otros tér
minos: han pretendido evitar lo que en un caso excepcional puede presentarse. En cam~ 
bio. el proyecto tiende a evitar el mal que ordinariamente se presentaría. Ordinariamente 
se encuentra en los parlamentos un grupo de oposición; más aún, nuestro criterio 
mexicano tiene marcada tendencia al oposicionismo; de suerte que no es remoto que 
al cabo de un año que un presidente esté desempeñando su cargo, en el Congreso haya 
un grupo formidable de oposicionistas que a cada momento quisieran estar hostilizando 
al presidente, y si se le da esa facultad a la Comisión Permanente, a cada momento la 
Comisión Permanente podrá estar convocando a sesiones al Congreso y perturbando .la 
marcha del Ejecutivo con este motivo. De suerte que el proyecto tiende a evitar un mal 
probable y casi, general. El proyecto de adición tiende a evitar un mal excepcional; 
pero, en cambio, procura ese mal que podremos llamar constituido; en tal virtud, me 
permito suplicar a vuestra soberanía que se retire la adición propuesta, porque toda vez 
que se refiere únicamente a un caso excepcional. los casos excepcionales solamente deben 
tener remedios excepcionales. (Aplausos.) 
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-El C. Alvarez: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez. 
-El C. Alvarez: Por lo que acaba de decir el compañero Lizardi, entiendo que no 

ha sido muy bien comprendida nuestra iniciativa. Dice que se trata de dar a la Comi
sión Permanente la facultad de estar citando a cada rato, lo que le parece inconveniente. 
N osotr08 decimos claramente que sólo podrá citar en ese caso excepcional, única
mente en el caso a que la misma iniciativa se refiere. 

"-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea 
si se considera el asunto suficientemente discutido. Las personas que estén por la 
afirmativa, sírvanse poner de pie. (Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea!) 

-El C. U garte: Anoche quedó suspenso el trámite de la Mesa. 
-El C. secretario: Habiéndosele dado trámite a la iniciativa presentada ayer, la 

Presidencia retira su trámite y, por consiguiente, no' Se podrá dar lectura a la iniciativa, 
puesto que todavía no había contestado la Presidencia si estaba admitida o no; pero es 
conocida de la Asamblea la iniciativa propuesta. 

-El C. Alvarez: La Presidencia ya ha dado un trámite. Lo que sucede es que el 
señor (dirigiéndose al secretario) se le olvidó traer la iniciativa y por eso no se 
puede leer, porque no está ... (Risas.) 

-El C. secretario: La iniciativa dice así: 
"Los suscriptos, diputados propietarios al Congreso Constituyente de los Estados 

Unidos Mexicanos, venimos a someter a la consideración de esta honorable Asamblea 
el siguiente proyecto de adición al artículo 79 de la Constitución: 

"Considerando: 19 Que si bien es cierto que el artículo 67 aprobado por vuestra so
beranía concede al Ejecutivo la facultad de convocar al Congreso a sesiones extraordi
narias, ·con lo cual nosotros, como la mayoría, hemos estado enteramente de acuerdo. 

"Considerando: 29 Que se ha demostrado plenamente la necesidad que hay de con~ 
ceder igual facultad a la Comisión Permanente en casos de grave urgencia, sin que sea 
esto en perjuicio del sistema político establecido, pues sólo se ocupará de los asuntos 
de alta trascendencia para la dignidad nacional, creemos de imprescindible necesidad, 
para garantía del funcionamiento de la presente Constitución, se apruebe la adición a 
que nos referimos, en la forma siguiente: 

"Articulo 79. 
"IV. Convocar a sesiones extraordinarias del Congreso en caso de que la autonomía 

nacional se halle comprometida, o para juzgar de los delitos de carácter grave come~ 
tido¡:l por alguno o algunos de los funcionarios de la Federación. 

"La convocatoria deberá hacerse cuando menos por las dos terceras partes de los 
miembros que integren la Comisión Permanente." 

«Constitución y Reformas.-Querétaro, enero 14 de 1917.-~José Alvarez.-C. L. 
Gracidas.-Rafael Vega Sánchez,"-Rúbl'icas. 

Esta iniciativa es referente a una adición propuesta por el ciudadano José Alvarez 
y otros ciudadanos diputados, al artículo 79 del proyecto de Constitución. Por lo demás, 
me permito informar al señor diputado Alvarez que lo que dije es que no la tenía 
aquí, que la tenía el señor oficial mayor. (Risas. El C. Alvarez pretende hablar, pero 
no logra hacerlo, porque es interrumpido por muchas voces que dicen: ¡A votar! 
¡A votar!) Por acuerdo de la Presidencia se retira la pregunta de si está suficiente
mente discutido ... (Voces: ¡Sí! ¡No! ¡Si! ¡No!) 

-El C. Alvarez: Reclamo el trámite. Debe preguntarse si se toma o no en consi
deración la iniciativa. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se 
toma en consideración la proposición ... (Voces: ¡Sí! ¡No! ¡Si¡ ¡No!) Las personas 
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que estén por la afirmativa, se servlran poners~ de pie. (Voces: ¡Hay maY6ría! ¡Hay 
minoría!) Hay mayoría. En consecuencia, se toma en consideración. 

Por acuerdo de la Presidencia se pone a discusión. 
-El C. Bojórquez: Pido la palabra en pro. 
-El C. Rodríguez González: Deseo hacer simplemente una pregunta. (Voces: ¡Tri-

bunal) Se dice que, eri caso de que la patria se encuentre en conflicto grave, la Comisión 
Permanente convocará al Congreso a sesiones extraordinarias, y como el presidente de 
la RepúbliC'a tiene facultades para convocar al Congreso, pregunto yo quién es el que 
debe hacer, por fin, esa convocatoria. 

-El C. Alvarez: Entiendo yo que había explicado con claridad que la convocatoria 
de la Comisión Permanente sería hecha por esta Comisión, en caso de que el 
presidente de la República no lo hiciera. Si la hace el presidente de la República, muy 
bien. Se reúne la Representación Nacional si hace la convocatoria el presidente de ia 
República, y si no, hace la convocatoria la Comisión Permanente, pues hay algunos 
presidentes que no cumplen con sus obligaciones. 

-El C. secretario: Se han inscripto en pro los señores Bojórquez, Pastrana Jaimes 
y Pintado Sánchez, y en contra el señor Ugarte Gerzayn. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Ugarte. 
-El C. Ugarte Gerzayn: Señores diputados: Me he inscripto para hablar en contra 

de la proposición de los estimables señores diputados que traen a la consideración de 
esta Asamblea la adición que concede facultades a la Comisión Permanente para convo
car a sesiones extraordinarias, y en breves palabras pintaré el porqué de mi oposición 
a esa iniciativa. En primer lugar, la discusión que provocara ayer al tratarse este mis
mo punto, en las facultades que se dan al presidente de la República para que sea él 
quien convoque a sesiones extraordinarias al Congreso, se debatió tan ampliamente como 
era necesario, y el sentir de esta Asamblea rechazó la moción. Consideraciones de or
den político que fundamentalmente están vinculadas en la reforma trascendental que 
se ha~e a nuestro sistema de Gobierno, por una parte, y por la otra, la necesidad de 
que, por virtud de esas mismas reformas, este Congreso aprecie la importancia que tiene 
para el futuro funcionamiento de las instituciones de nuestro país que se reduzcan las 
facultades del Poder Ejecutivo y se libre de prejuicios y amagos al Poder Legislativo, 
determinaron que en un movimiento de buen juicio, de sensatez absoluta y de perfecto 
conocimiento de causa, la Asamblea considerase que era peligroso aceptar la adición. 
Por eso huelga el debate y deben los señores diputados de la moción, haberla, y estoy 
seguro de que con la mejor intención lo hicieron, retirado en el momento mismo en que 
fue presentada, y entonces las consideraciones que voy a exponer ahora estoy seguro 
de que harían huella en su cerebro y corazón de patriotas, para estimar como un dere
cho el que este Congreso consagre la facultad del presidente de la República para con
vocar a sesiones extraordinarias. 

Con el mejor juicio me decía uno de los respetables compañeros nuestros, el señor 
general Aguirre, que en este caso invoco su seriedad y buen juicio, y es el sentir de una 
g~an parte de los señores diputados, que la reforma que encierra el sistema político que 
establecemos con la sucesión presidencial encomendada al Poder Legislativo, puesto que 
éste será el que haga la designación de sucesor, en caso de falta absoluta de presidente 
de la RepúbJica. nos pondría, si no limitamos la facultad para poner en un momento 
dado al presidente de la Repúblíca, en el caso de quitar la dictadura presidencial para 
crear otra más peligrosa que es la _ dictadura legislativa, y ambas, colegiadas, por su 
organización propia sí son buenas para la deliberación, porque las opiniones que apor
tan al debate los miembros de estos grupos o de los elementos aislados que los formen, 
llevan el sello de la razón y del patriotismo, si razón y patriotismo inspiran sus actos, 
en el momento en que los grupos colegiados están capacitados para entrar a la vida 
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activa de la política, y nadie ignora que si en alguna parte se exaltan las pasiones, se 
exaltan los sentimientos y es posible llegar a un estado de efervescencia tal que haga 
peligrar las instituciones, es en los parlamentos. El sistema presidencial nuestro, con las 
innovaciones que se han hecho a la iniciativa, quedaría robustecido, fuerte, siempre que 
no le dejaran enfrente el peligro de un I?oder más fuerte todavía: El Poder Legislativo. 
El Poder Legislativo, instituido para el estudio de las leyes, para hacer lo que en la legis
lación del país sea necesario a sus necesidades, tiene hoy, por virtud de la reforma 
sometida a la consideración de la Asamblea y aprobada ya en la parte que se refiere 
a que la sucesión presidencial será atendida por el Poder Legislativo, porque es el que 
reunido en Colegio Electoral, Cámara de Diputados y Cámara de Senadores, designará 
al presidente de la República en la falta absoluta de éste, el inconveniente de que se 
expondría al porvenir de las instituciones, no a nosotros, señores diputados, que quién 
sabe si muchos de nosotros no vayamos a próximos Congresos; no al próximo presidente 
de la República, que será don Venustiano Carranza, sino a los sucesores de los Con
gresos del porvenir y a los presidentes que actuarán en el futuro de nuestro país, se 
nos expondría, repito, a un peligroso choque y a una política asentada en que el 
Parlamento, fanático por la combinación de sus elementos, sería siempre un peligro 
y un amago para el Poder Ejecutivo. Bastaría con que en el seno de la Comisión 
Permanente se moviera una intriga para que en el momento en que quisiesen -y 
este es el único caso que quedaría por considerar de los dos propuestos por el señor 
diputado Alvarez- el primero de ellos convocaría a sesiones extraordinarias en el 
caso de un trastorno grave de la situación de la República, y el segundo en la necesi
dad de enjuiciamiento para los altos funcionarios de la Federación. El único caso que 
queda pendiente es este segundo, porque el primero ya lo hemos visto contestado en una 
interpelación. En el caso de trastorno grave de la República, en sus relaciones internas 
por una rebelión, o en sus relaciones externas por una dificultad internacional, es se
guro que el presidente de la República, interesado más que ningún otro, se apresuraría 
a convocar a sesiones extraordinarias si el Congreso no estuviese reunido, es decir, si 
estuviese en funciones la Comisión Permanente. Comienzo por considerar el segundo 
caso, que es el de la necesidad de enjuiciar a altos funcionarios de la Federación 
cuando hubiesen cometido faltas tan graves que ameritaran la inmediata reunión 
de las Cámaras; pero en este caso, señores, tampoco procedería que la Comisión 
permanente hiciera la convocatoria, porque perjudicaría a la responsabilidad, real 
o ficticia, que tuvieran. Como vosotros sabéis, la Comisión Permanente no puede 
instruir los procesos del Gran Jurado, no puede juzgar de todas las pruebas en con
tra de un funcionario que estuviese acusado de transgresiones a la Carta Magna, de 
graves delitos del orden Común, de traición a la patria, es decir, en todos los casos que 
pudieran dar margen a ese enjuiciamiento; para enjuiciar a otros funcionarios de la 
Federación por actos que no fueren tan graves, no se necesita hacer tal convocatoria, y 
sólo en el caso de una grave responsabilidad del presidente de la República existiría la 
necesidad urgente de convocar a sesiones extraordinarias al Congreso de la Unión. 

Así, pues, si la Comisión Permanente no podría prejuzgar de las responsabilidades 
que por delitos, por transgresiones graves a la ley o por cualquiera otra circunstancia 
ameritaran la necesidad de convocatoria inmediata, quedaría, entonces, el peligro 
de que una simple intriga, el deseo manifiesto de hostilizar al Ejecutivo, hiciera que, 
festinadamente, ocho días después de clausurado el período de sesiones, la Comisión 
Permanente llamara nuevamente al Congreso para sesiones extraordinarias. ¿ Cuáles 
son las necesidades mayores que pueden exigir el funcionamiento inmediato, para que 
el Congreso vuelva a entrar en acción? Esas necesidades las conoce el Ejecutivo, señores, 
nos 10 decía también ayer alguno de los oradores que tomaron parte en el debate preci~ 
samente sobre este asunto; las conoce el Ejecutivo, y él, con ese robustecimiento que 
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damos a su autoridad para que funcione libre de trabas, si necesita consultar a la 
Representación Nacional sobre la urgente expedición de una ley, sobre el estudio de un 
problema arduo que merezca la atención del Congreso, él la hará inmediatamente, deter
minando cuáles son los asuntos que se tratarán en el período para cuyas sesiones extra
ordinarias convoque; pero de ninguna manera la Comisión Permanente, supuesto que 
también la facultad que tiene para funcionar durante los recesos del Congreso está 
perfectamente determinada por la ley, suple y llena las necesidades que no sean de 
mera legislación para la República. 

Por tanto, señores diputados, si ayer se agotó el debate, es decir, si se tocó en sus 
lineamientos más hondos, creo que huelga,seguir discutiendo este asunto y que, de plano, 
debe desecharse la adición. Estamos legislando para el porvenir, tratando de hacer 
un sistema fuerte para la República, y, sin embargo, las adiciones, las modificaciones, 
las reformas que tratan del proyecto de Constitución presentado por el Primer Jefe, 
ya abundan e inician el parlamentarismo, y tendremos necesidad de que se restrinjan 
las facultades absolutas que había tenido en los gobiernos anteriores el Ejecutivo; de que 
se dé al Congreso una verdadera autoridad, autoridad no sólo en lo relativo a la expedi
ción de las leyes, que tiene encomendada, sino que, también, en la vigilancia del fun
cionamiento político de los poderes, ¿ y será cuando se le señale la aptitud de elegir 
a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia y demás funcionarios del Poder 
Judicial? Si se va a revestir a este Poder de una majestad que no ha tenido, si va a ser 
un verdadero Poder, justo es que le limitemos las facultades, para que no constituya 
este Poder un peligro frente al Ejecutivo. 

Si peligrosa es la dictadura de un solo hombre, más peligrosa es la dictadura de 
una colectividad, de un grupo que por sus funciones políticas, que por su apasiona
miento, por el carácter mismo que le imprime la marcha de los asuntos de la nación, 
puede constituir un verdadero amago para las instituciones del país. Limitémoslo pru
dentemente, señores diputados; la reforma es hábil, llena su fin; la Comisión Permanente 
tiene las facultades necesarias, precisas, para que, cuando el Congreso esté en receso, 
ella llene las :necesidades que le asigna la misma Constitución; pero si dejamos la 
facultad al Ejecutivo y la facultad a la Comisión Permanente para la convocación a 
sesiones extraordinarias, no haremos otra cosa que preparar para el futuro, perfetta
mente, con toda seguridad, una invasión de facultades del Poder Legislativo. Más aún, 
no del Legislativo, sino de una fracción del Legislativo, de la composición que entra 
en la formación de la Comisión Permanente, que, como vosotros sabéis, será constituida 
por quince ciudadanos diputados y catorce ciudadanos senadores. 

Así, pues, le daríamos una facultad a la Comisión Permanente, que no es el Con
greso, sino la síntesis del Congreso, para que funcione durante los recesos de éste; le 
daríamos una facultad que no traería ninguna ventaja, porque ya hemos considerado 
que el único asunto que pudiera determinar la convocatoria a sesiones extraordinarias 
sería el de enjuiciar a los altos funcionarios de la Federación; esa sola consideración no 
basta, porque perjudicaría y casi serviría únicamente de instrumento a la Comisión 
Permanente, para tenet en constantes dificultades al Ejecutivo. Así, pues, señores legis
ladores que estáis haciendo la Carta Magna para el porvenir de nuestra patria, meditad 
en estas consideraciones; robustezcamos al Poder Ejecutivo, démosle al Poder Legisla
tivo todas las facultades que debe tener, en círculos perfectamente determinados, para 
que armónicamente funcionen las facultades de uno y otro, porque así se evitarían, de 
seguro, las intrigas contra el Ejecutivo, y se evitaría la perturbación de la paz, porque 
indudablemente que un constante estado de excitación, producido por un repetido período 
de sesiones, hace que 'la opinión pública se apasione y que todos los apetitos converjan 
en el Congreso, y tendremos entonces que, en vez de crear un sistema presidencial fuerte, 
capacitado debidamente para responder a las necesidades de la República, crearemos 
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sencillamente un ente, manejado por el Poder Legislativo, y, en los recesos de éste, 
por los menos capacitados para hacer las funciones electivas y las funciones de repl'e
sentantes de la nación. Yo os pido, señores diputados, en obvio de tiempo y para 
no alargar la discusión, que, sin que esto signifique en modo alguno lastimar a nuestros 
estimables compañeros, si en algo les han convencido mis razones, muy modestamente 
dichas, pero con la mejor intención expresadas, nos ahorraremos tiempo si retiran su 
proposición, y pido a ustedes que aprobemos el dictamen de la Comisión. (Aplausos.) 

-El C. Chapa: Hay una cosa esencialísima: que la Comisión Permanente debe con
vocar para que se reúna la Cámara, cuando el presidente llegue a faltar. Entonces 
debe convocar la Cámara. (Voces: ¡No! ¡Nol) Está en el artículo 84, que especifica 
que la Comisión Permanente puede designar al nuevo presidente; pero es peligl'oso 
darle ese poder a la Comisión; es preferible que la Comisión convoque a sesiones al 
Congreso, para que se designe al nuevo presidente ... 

-El C. Dávalos. interrumpiendo: Es el interino al que nombran. 
-El C. Chapa: Pero es un poder que se le da a la Comisión Permanente, y es pe-

ligroso ese poder. 
-El C. Alvarez: N o tendría dificultad ninguna en que se discutiera la moción que 

he presentado; pero ya los compañeros la han tomado a su cargo, y están empeñados 
en que se vote y, por tal motivo, yo no la puedo retirar. 

Lo que acaba de decir el señor diputado Chapa me parece muy concienzudo. Es in
dispensable que no sea la Comisión Permanente la que nombre un presidente. Estas 
pequeñas abstracciones del Poder constituyen siempre una intriga. (Murmullos. Des
orden.) 

Yo juzgo conveniente, señores d.iputados, que las personas que por sus amplios 
.conocimientos sobre esta materia están debidamente autorizadas y pueden ilustrarnos, 
nos den las razones del pro y del contra. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra, señor presidente, para hacer una aclaración. 
~EI C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ugarte. 
-El C. Ugarte: La prevención que el proyecto trae para que, en caso de falta ab

soluta de presidente de la República, si está en funciones la Comisión Permanente, 
haga desde luego la designación de presidente interino, es por esto, señor diputado: en 
el caso de que muera el presidente de la República y la Comisión Permanente esté 
funcionando y tuviera que convocar al Congreso, cuyos diputados se encuentran en todos 
los Estados de la República, de un extremo al otro, y que tardarían ocho o más días 
para llegar a la capital de la República, ¿ qué hace mientras acéfalo el Poder Ejecutivo 
de la República? Allí está la prevención. en el artículo que acuerda que la Comisión 
Permanente designe un presidente interino mientras se reúne el Congreso General para 
que haga la elección de un presidente definitivo. 

-El C. Alvarez: Es indudable, que, al discutir el artículo 89 que previene estas fal
tas, veremos ,sí la Comisión Permanente puede o no convocar a sesiones extraordinarias. 

-El C. Palavicini: De conformidad con el artículo 106 del Reglamento, suplico a 
la Secretaría dé lectura al artículo 84 y nos evite discusiones inútiles. 

-El mismo C. Secretario: Dice así: 
"Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, si dicha 

falta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso de la Unión, éste se constituirá inme
diatamente en Colegio Electoral. y, concurriendo cuando menos las dos terceras 
partes del número· total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos, al ciudadano que deba substituirlo durante el tiempo que le faltare 
para cumplir su período. 

"Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reunido el Con
greso, la Comisión Permanente designará un presidente interino, el que durará en ejer-
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·CICIO del Poder Ejecutivo hasta que el Congreso se reúna en el inmediato período de 
sesiones y haga la elección correspondiente, ]a que podrá recaer en la persona designada 

·como presidente interino." 
-El C. Palavicini: De conformidad con ese artículo, ya está contestada la moción 

<lel señor Chapa. Precisamente eso es lo que se trata de evitar. 
-El C. ,Chapa: Pido la palabra para contestar, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Chapa: Yo creo, señores diputados, que no puede tomarse en cuenta lo 

dicho por el señor Palavicini, respecto a que de esta manera puede tenerse constante
mente a la Cámara en sesiones. Y (t creo que no va a estarse muriendo un presidente a 
-cada rato y que es un caso excepcional el que se convoque a las Cámaras por la Comisión 
Permanente-. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez: Señores diputados: Voy a hacer una confesión ingenua: yo me 

inscribí para hablar en pro de la moción presentada por los señores diputados Alvarez 
y compañía (Risas), porque, desde luego, me pareció oportuna y justa. En esos 
momentos no tenía argumentaciones precisas que poner de manifiesto en pro de esa 
proposición, pero ya el señor diputado Ugarte me las ha dado, y muy buenas. Desde un 
principio se ha venido hablando de robustecer, de dar mayor poder al Poder Ejecutivo, 
y cuando por primera vez se tuvieron estas ideas, yo, la verdad, me sentí preocupado, 
porque, señores diputados, debemos tomar en consideración este hecho. El proyecto de 
Teformas parte del ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, que es el 
jefe supremo de la revolución, pero no es solamente el jefe supremo de la revolución, 
sino el futuro presidente de la República, y es 'natural, ciudadanos diputados, que él 
-no voy contra él- (Risas), que él, en su proyecto, por instinto de conservaclOn, 
muy natural en todos los hombres (Risas), intente que se den mayores facultades al 
Ejecutivo. Nosotros tenemos la representación del pueblo ... 

-El C. Alvatez, interrumpiendo: Es urgente una aclaración. Yo, como autor de la 
moción, hago constar que esas opiniones no tienen razón de ser. (Aplausos.) 

-El C. Bojórquez: Pero aún no termino, ciudadanos diputadosj yo digo que es muy 
natural que el ciudadano Primer Jefe haya tenido estas ideas, tanto más, cuanto que ya 
se dio el caso, y se han dado varios casos en nuestra República, en que el Poder Legis
lativo ha sido un obstáculo para la buena marcha del Poder Ejecutivo. Nosotros hemos 
traído a esta Asamblea la representación del pueblo mexicano y tenemos la obligación 
de hablar de acuerdo con las tendencias de ese pueblo de nuestra patria, y en estos 
momentos históricos tenemos también la obligación, lo digo profundamente convencido, 
de robustecer, de dar mayor fuerza al Gobierno del señor Carranza, que es el que 
está llamado a salvar la revolución. La revolución no se ha terminado aún. Necesitamos 
que el jefe del Poder Ejecutivo, que el futuro Congreso que venga y que los jueces que 
se designen para el próximo período constitucional que se va a iniciar, sean todos neta
mente revolucionarios. 

Yo, separes diputados, hice estas observaciones desde un principio, las hice hasta en 
mi tierra. Allá, un compañero mío, que ha mandado un artículo al seno de esta Cámara, 
el señor Luis L. León, escribió un artículo que se llama "El Gobierno Fuerte", y yo 
os aseguro que ese artículo es el mejor elogio, la mejor defensa que se ha hecho a la 
exposición de motivos del proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe, porque pre
cisamente los verdaderos revolucionarios estamos convencidos de eso, de que hay que 
fortalecer, al Gobierno de la Revolución, de que hay que sacar avante no sólo el nombre 
del señor Carranza, sino avantes también los principios revolucionarios, y tenemos la 
obligación forzosa de fortalecer a un Gobierno; pero hay esto, señores; los poderes, pre
·cisamente tienen este nombre, porque pueden (Risas) y si el Poder Legislativo no va a 
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poder siquiera citar a sesiones en un caso extraordinario, no le damos esa facultad, en
tonces, ciudadanos diputados, no habremos conseguido absolutamente nada. Ahora bien; 
yo digo que el ciudadano U garte me ha dado las mejores argumentaciones para robuste
cer la proposición que se ha hecho, y son éstas: el ciudadano U garte parte de una base 
falsa; él considera que en la Comisión Permanente hay puros malvados, que en la Comi
sión Permanente hay intrigantes, que es muy fácil mover allí las intrigas. Ciudadanos: 
diputados, si es muy fácil mover las intrigas en la Comisión Permanente,- ¿ qué no 
será más fácil moverlas ante el presidente de la República? ¿ Qué no será posible que, 
en tiempos posteriores, del mismo modo que podamos tener una Comisión Permanente 
intrigante, tengamos también un presidente intrigante, un presidente malvado? Yo creo 
que sí, señores diputados, porque la maldad existe siempre. 

Los mismos argumentos del señor U garte sobre la Comisión Permanente, se pueden 
esgrimir en estos momentos en contra del que venga a _ ser presidente de la República 
en tiempo futuro, y no le doy más fuerza al asunto, como la que le dio el señor U garte, 
porque creo que el hecho es manifiesto. 

Ciudadanos diputados: Se trata de los poderes de la Federación. En éstos, en el seno 
de la Asamblea, se han tomado resoluciones trascendentales y revolucionarias; cada vez 
que se ha pretendido invadir la soberanía de un Estado, cada vez que se ha pretendido 
establecer un principio dictatorial, nos hemos opuesto a él. Necesitamos que haya un 
equilibrio armónico entre los poderes, necesitamos que el pueblo tenga esa garantía, 
porque, ¿ de qué manera se puede saber dónde está el vicio y dónde están los errores, si 
la Comisión Permanente no puede citar a sesiones y el Congreso no puede sacar a Ivz 
algunos de los errores que se cometan en el otro Poder, y si el Poder Ejecutivo no puede 
hacer lo mismo con el Legislativo? 

Entonces, ciudadanos diputados, no habremos conseguido dar esa garantía a nues
tro pueblo, si no se establecen esos poderes con facultades poco más o menos las mismas, 
con objeto de que se equilibren y al mismo tiempo puedan señalarse unos a otros sus 
errores. Yo creo que todos los ciudadanos diputados enemigos de la dictadura, todos los 
ciudadanos diputados que conscientemente son revolucionarios, deben aprobar la propo
sición que han hecho los ciudadanos Alvarez y compañeros. Así es, ciudadanos diputados, 
que yo os invito a votar en favor de esa proposición. (Aplausos.) 

-El C. MacÍas: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. MacÍas: Señores diputados: La mejor manera de contestar un argumento, 

es examinarlo. Se tiene la costumbre, cuando se quiere impresionar a la Asamblea, de 
procurar alarmarla, de procurar excitar su imaginación, presentándole peligros imagi
narios, y, a falta de argumentos y oratoria, se viene a asustar a la Asamblea con verda
deros fantasmas, indignos de tomarse en cuenta por hombres serios y, mucho menos, 
por una Asamblea constituyente. 

Vamos a examinar los dos casos que presentan los signatarios de la proposición que 
se discute y veréis, señores diputados, que no son dignos de tomarse en consideración, 
porque no constituyen un peligro verdadero, un peligro serio para las instituciones 
democráticas, ni mucho menos para la estabilidad de los poderes de la República. Primer 
caso: es indispensable, dicen, que se convoque por la Comisión Permanente a sesiones 
extraordinarias al Congreso de la Unión, cuando esté acusado alguno de los altos fun
cionarios de la Federación. Si los señores diputados han pasado su vista por el proyecto 
de reformas presentado por 'la Primera Jefatura a esta honorable Asamblea, habrán 
encontrado que se concede acción popular con objeto de denunciar ante el Congreso 
de la Unión las infracciones cometidas por los altos funcionarios de la Federación. Esta 
reforma, propuesta por el Primer Jefe, viene a legalizar uno de los principios del 
régimen democrático, que es hacer efectiva la responsabilidad de los representantes del 
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pup.blo, de las personas en cuyas manos deposita el pueblo la autoridad para la gestión 
gubernativa. Ahora bien; cualquier persona, no se necesita que sea de la Asamblea, 
no es preciso que sea alguno de los diputados, sino· que cualquier persona, cualquier 
ciudadano, más aún, cualquier habitante de la República, porque el precepto constitu
donal es bastante amplio, tiene facultad para ocurrir a la Cámara de Diputados a 
denunciar el delito o la falta cometida por alguno de los altos funcionarios de la 
Federación. Pues bien, señores diputados; si se le da a la Comisión Permanente la facul
tad de convocar al Congreso de la Unión tan luego como se pres~nte acusación contra 
algún alto funcionario de la Federación, estad seguros, señores, de que en el seno del 
Congreso de la Unión no faltarán chuscos que, día a día, estén presentando acusaciones 
contra los altos funcioharios de la Federación. Esto es incuestionable, porque ante la 
facultad que tiene todo ciudadano mexicano o habitante de la República para acusar a 
los altos funcionarios federales, está la obligación, no sólo la facultad, sino la obligación 
de la Comisión Permanente, de convocar inmediatamente al Congreso de la Unión. 

En primer término, y no hay que asustarse, sino analizar los hechos tales como 
los hechos son, para poderlos juzgar con toda serenidad. Yo no tengo el propósito de 
inclinarlos a votar en determinado sentido, quiero únicamente exponer mis opiniones 
con toda franqueza, para ilustrar la cuestión y para que vosotros resolváis, inspirados 
no en caprichos ni en sistemas particulares, sino inspirados en el interés que debe inspi
raros el sagrado interés de la República. Vamos adelante. Se presenta una acusación 
por un particular; viene a decir, por ejemplo, que el señor secretario de Hacienda ha 
dispuesto de los tesoros de la nación en favor de determinada persona, o ha substraído 
los tesoros de la nación en provecho propio. La Comisión Permanente, conforme a la 
enmienda que se propone, debía decir inmediatamente: "convóquese a la Cámara de 
Diputados, para que conozca de. esta acusación". ¿ Sería esto lo que procedía? No 
señores diputados; los señores signatarios de la proposición que se discute, no han 
tenido en consideración el mecanismo con que se hacen, en el seno del Parlamento, 
todos estos procedimientos. Luego que la Comisión Permanente o, estando reunido, el 
Congreso, recibe una acusación hecha por un particular o por una autoridad, lo primero 
que hace es pasarla a una de las comisiones instructoras del Gran Jurado; son dos 
comisiones instructoras que debe haber, conforme 'al Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

La Comisión Instructora recibe la acusación presentada, conforme a las disposicio
nes de la ley, y procede a citar al acusador para que ratifique la acusación. Después de 
que el acusador ha ratificado la acusación y rendido la declaración correspondiente, se 
procede a hacer la averiguación, una verdadera averiguación criminal, que no se hace 
en dos, ni tres, ni cuatro días, sino en un período considerable, porque hay que recibir 
las pruebas del acusador; hay que escuchar al acusado, recibirle todas sus justifica
ciones, y después de que se ha hecho toda esta averiguación, la Comisión Instructora 
del Gran Jurado rinde su dictamen, pidiendo o no que se declare que ha lugar a pro
ceder en contra del acusado. 

Este procedimiento se sigue, ya sea que se trate de delitos del orden Común o de 
delitos oficiales. Es, pues, hasta entonces, que viene a quedar el proceso instruido, con 
objeto de poder dar conocimiento de él al Gran Jurado. Se pone el expediente por la 
Comisión Instructora del Gran Jurado, a discusión de la Cámara de Diputados, y la 
Cámara de Diputados declara entonces que tal día y a tal hora se constituye en Gran 
Jurado para resolver aquel asunto. De manera que es inconveniente establecer el sistema 
que quiere la Comisión de que, por el hecho de que se presente una acusación, inmedia
tamente se convoque y se venga a reunir el Gran Jurado, para que la Cámara esté esta
blecida, esperando por dos o tres meses, hasta que la Comisión Instructora del Gran Ju
rado acabe la averiguación. Me dirá el señor Alvarez: "Yo no digo que se convoque". 
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Pues eso es lo que dice la adición que se propone, que se convoque por la Comisión 
Permanente cuando haya acusación contra un ,miembro del Gran Jurado o contra un 
alto funcionario de la Federación. Ahora bien; el período de receso de la Comisión 
Permanente o el período de receso del Congreso' de la Unión, tiene que s~r, conforme al 
sistema ya aprobado por vuestra soberanía, de ocho meses: durante ese tiempo, estoy 
seguro de que se gastarán tres o cuatro' meses en hacer la averiguación correspondiente; 
de manera que no se pierde tiempo en esperar que venga el Congreso para que se 
constituya el Gran Jurado y no hay absolutamente ningún peligro. Pero me dil'án: se 
trata de un delito grave del orden Común; pues yo quiero suponer que no sólo se trata 
de un delito grave, gravísimo del orden Común, que se trate no sólo de ese delito, sino 
de un delito oficial muy grave, cometido por el secretario de Hacienda o el secretario de 
Guerra, que ha mandado fusilar sin formación de causa a una persona, por el secre
tario de Gobernación, que ha tomado a algún individuo, 10 ha sumido en la peniten
ciaría, de donde no lo deja salir ni un momento, que los tribunales federales han sido 
impotentes para ampararlo, o cualquier otro detalle de esa especie. Supongamos que 
estamos ya en plena anarquía, en plena bancarrota; que las autoridades están cometiendo 
toda clase de atrocidades y que, por lo tanto, la barrera de la leyes impotente. ¿ Qué 
resulta de esto? Se puede tratar de dos personajes. Del presidente de la República o de 
uno de los ministros de su Gabinete. N o puedo suponer que se trate de una persona 
de. más alta jerarquía, porque son los ministros los que gozan de más consideraciones 
que los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Pues bien; yo pre
gunto, señores diputados: ¿ el presidente de la República se atrevería a mantener en su 
puesto a un ministro que hubiera cometido un homicidio? ¿ Se atrevería el presidente 
de la República a conservar en su puesto al ministro de Hacienda que se hubiera robado 
notoriamente los fondos públicos? ¿ Se atrevería a cometer alguna -de estas cosas? La 
opinión pública toda estaría contra él; sería una de las atrocidades mayores que podía 
cometer. De manera que estoy seguro de que no Jos podría contener en sus puestos. 
Ahora se trata del presidente de la República. En primer lugar, si se deja que se acuse 
al presidente de la República, ya os dije la otra tarde; a mi juicio, al presidente de la 
República debe enjuiciársele en el número menos posible de casos. Nosotros somos un 
pueblo esencialmente apasionado, y puedo presentaros casos en que con toda intención, 
con todo encono, la facción oposicionista ha procurado siempre atacar al presidente de 
la República, y el presidente de la República ha quedado siempre a merced de los ataques 
del Poder Legislativo, porque cualesquiera que sean las trabas que se pongan al Poder 
Legislativo, siempre el Poder Legislativo será más poderoso que cualquiera otro de los 
poderes. El Poder Legislativo es el Poder que tiene la preeminencia, es el que tiene 
toda la suma de facultades posibles, y por más que se le resten esas facultades y se le 
quiera reducir al orden, siempre la tendencia del Poder Legislativo es abusar, y de 
esto en muchos casos nosotros hemos dado pruebas, atribuyéndonos facultades que no 
tenemos; hemos aquí resuelto mandar pagar cantidades, cuando no tenemos ninguna 
facultad para poder disponer de un solo centavo, y esto que se hace con la mejor inten
ción, al procurar que se paguen las dietas, señores diputados, en un Congreso constitu
cional, en que hay oposición fuerte contra el Gobierno, no se hallarán nunca en condi
ciones de hacerlo. El caso del presidente Madero es un caso típico: el señor Madero 
estaba atacado por la prensa, por la prensa hostil. Todos los periódicos, diariamente, 
publicaban artículos excitando al Ejército a insubordinarse, a sublevarse contra el 
Gobierno. N o había absolutamente ninguna restricción en los periódicos para hacer 
obra en contra de los poderes constituidos de la República. 

El presidente Madero acudió a la Comisión Permanente pidiéndole que citara al 
Congreso, con objeto de que se le diera facultades para poder hacer frente a esa situa
ción, y la Comisión Permanente, sistemáticamente, se negó a convocar al Congr{'~o. 
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Acudió entonces a la Comisión Permanente pidiéndole que, de acuerdo con los ministros, 
se suspendieran las garantías que otorgan algunos de los artículos de la Constitución. 
me parece que los artículos 6 y 7 de la Constitución de 1857, con objeto de poder proce
der contra los periodistas que estaban haciendo obra de rebelión contra el Gobierno, 
y no obstante, lo vuelvo a repetir, que se les dio dinero a varios de los diputados que 
estaban allí, para que no hicieran labor de obstrucción, no consiguió que se suspendieran 
esas garantías. 

Vean ustedes lo que significa que el presidente de la República esté en manos de la 
Comisión Permanente. Ahora bien, señores diputados, pasando a otra cosa, que se pre~ 
senta como sumamente grave, hay necesidad de que la Comisión Permanente convoque 
al Congreso cuando peligre la soberanía nacional. Yo preguntaría a los signatarios de la 
proposición: cítenme ustedes un caso en que peligre la soberanía nacional. ¿ Cuál es ese 
caso típico que ustedes prevén? La soberanía nacional no puede peligrar más que 
cuando haya una invasión de las fuerzas extranjeras en territorio nacional, y yo os ase
guro que ese caso será tan excepcional, que el presidente de la República no procederá 
inmediatamente a convocar al Congreso en uso de sus facultades soberanas para poder 
hacer frente a la situación; debemos decir, señores, por honra del pueblo mexicano, que 
habremos tenido toda clase de vergüenza si llegáramos a tener un presidente tan in~ 
digno, que quedara cruzado de brazos ante una invasión extranjera. Esto es enteramente 
absurdo. Pero. quiero llegar a ese caso, porque a mí no me asustan las dificultades: 
tenemos un presidente que ha traicionado de tal manera los grandes intereses de la 
República, que se queda cruzado de brazos ante una invasión extranjera; este es el 
caso que supone el muy respetable y apreciable señor diputado Alvarez. 

Pues bien; si ese presidente ha perdido la vergüenza, aunque la Comisión Perma
nente le diga que convoque al Congreso, con que no publique la convocatoria, no se 
reúne el Congreso. Cuando los funcionarios no corresponden a sus deberes, cuando no 
saben representar dignamente al pueblo, cuando arra~tran la dignidad de la República 
por el suelo, entonces es llegado el momento de decir que debemos desaparecer del 
planeta, porque no servimos para cumplir con nuestros deberes, pero no debemos decir 
que debemos prever esos casos extraordinarios, porque sería degradante. Yo quiero 
examinar las -proposiciones de los signatarios de que me estoy ocupando. Son dos pa
labras. 

Va a ser un peligro que la Diputación Permanente esté convocando al Congreso para 
deponer al presidente de la República. Lo primero que va a hacer el presidente de la 
República, yeso lo aseguro, probablemente porque yo estoy ya demasiado viejo, no lo 
veré, pero lo veréis vosotros, que sois jóvenes, y tendréis presentes mis palabras, que 
si se aprueba esa adición vais a ver que todos los presidentes de la República tendrán 
que comprar, evidentemente, nueve diputados o nueve senadores de la Diputación Per
manente, para poder librarse de esos enemigos. De manera que lo que se va hacer es 
hacer felices a nueve diputados o senadores ... (Risas.) Hace pocos días decía yo, 
me refería nada menos que al señor Carranza. N o me acuerdo con Qué motivo le habla· 
ba yo de esto, y lo que me platicaba el señor ingeniero Francisco Alva, que fue una 
persona que tuvo íntima amistad con el señor presidente Juárez, y hablándole de las 
dificultades que el p~esidente tenía constantemente con el Congreso. le decía el patricio: 
"bueno; éstos me hacen la oposición, y esto lo único que me cuesta es que la nación 
gaste unos cuantos pesos para comprar a unos cuantos bribones." 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si se 
autoriza al diputado Macías para continuar. Concedido. 

-El C. Bojórquez: ¿ Se me concede la palabra nada más para hacer una inter
pelación? 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Bojórquez: Quiero que, tanto el señor licenciado Madas, como el señor 
U garte, que se han referido a Congresos malos, quiero que, para fortalecer sus argu
mentos, quiero, repito, que me digan cuántos presidentes buenos hemos tenido en México. 

-El C. MacÍas: Presidentes buenos, considero yo al patricio no obstante que fue 
un dictador en toda la extensión de la palabra. (Aplausos.) 

Fue un dictador bueno el señor Juárez; fue un hombre que usó de toda la suma de 
facultades que se concedió él mismo, porque fue tan valiente, que al principio tomó 
la bandera de la revolución de donde la tiró la revolución de Comonfort, y se presentó 
de Heno a hacer frente a aquella situación, no obstante su carácter civil, no obstante 
qUe él no contaba entonces con bastante fuerza y elementos para hacer frente a una 
situación tan grave como la que tenía enfrente. 

Su viaje al Occidente, sabéis muy bien que demostró que aquel hombre llevaba la fe 
en la salvación de la República hasta la exageración. Allí estuvo en peligro de perder la 
vida y, sin embargo, inmutable y sereno, no tuvo el menor movimiento de terror ante 
el peligro gravísimo que le amenazaba. Después paseó la bandera de la legalidad por 
toda la República y salvó las instituciones del peligro gravísimo que las amenazaba. 
Cuando se acabó el período, cualquier presidente hubiera vacilado, pero el patricio no 
era de los que tienen miedo, y él se prorrogó el período. (Aplausos.) Con entera fran
queza, después del señor Juárez, yo no he visto hombre de energías, de fe en el porve
nir y de una voluntad inquebrantable para salvar los principios de la revolución y la 
dignidad de la República, más qUe el señor Carranza. (Aplausos.) El señor Madero, que 
tanta fe tenía en la democracia, que le consagró toda su vida, que no vaciló en lan
zarse a la lucha en contra de la dictadura del general Díaz que estaba rica y poderosa, 
no tuvo, en cambio, el valor suficiente para sobreponerse. Si el señor Madero hubiera 
tenido, no digo la fuerza inquebrantable del señor J uárez, sino la voluntad férrea 
del señor Carranza, no habría sido posible el cuartelazo, sino que Félix Díaz debía 
haber sido fusilado en Veracruz cuando se le aprehendió, después de que le hubieran 
sido exigidas responsabilidades; pero yo vi al señor Madero temblar porque el Senado 
lo amenazó con acusarle y exigirle responsabilidades, imagínense ustedes por qué grave 
delito. Porque no dejó que unO de sus ministros fuera a informar al Parlamento, y yo 
lo he visto, porque el señor Madero habló conmigo diciéndome que si consideraba bien 
que se le pudieran exigir responsabilidades. De manera que ya ven ustedes, señores 
diputados, por qué nimiedades se acusaba al señor Madero. Esta es la verdad de los 
hechos. 

Ustedes sabrán que siempre hay pillos que se atreven a lanzar los escupitajos más 
inmundos a la reputación más limpia, y no faltaría alguno de tantos cobardes que 
viniera a hacer una acusación contra el señor Carranza. El no tiene miedo, porque tiene 
confianza en su honradez y confianza en que todas las instituciones que trata de es
tablecer para bien de la República Mexicana, deben quedar sólidamente constituidas 
para poder hacer viable la institución democrática en el país. Ahora bien; volviendo al 
tema y dejando ya lo que he dicho, que el señor Madero tembló ante una acusación 
tan pusilánime, yo os digo que si se adopta esta resolución, es que esos nueve senadores 
o diputados) pero que serán nueve, porque serán nada más la tercera parte o uno más 
de la tercera parte que se necesita para que no pueda convocarse el Congreso y no se le 
dé curso a ninguna causa; de manera que lo que se va a conseguir con eso es corromper 
a la Comisión Permanente y corromper, con toda evidencia, a los nueve diputados y 
senadores. Ahora, señores diputados, después de estas explicaciones, votad como creáis 
hacerlo en bien de las instituciones nacionales. (Aplausos. Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Alvarez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: -Tiene usted la palabra. 
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-El C. Alvarez: Señores diputados: Cumplo con un deber al hacer, aunque sea 
brevemente, algunas aclaraciones a la brillante exposición- que ha hecho el señor licen
ciado Macias. 

Yo creo, al contrario de lo que su señoría dice, que se deben prever los casos ex
traordinarios. El nos ha dicho qUé un caso extraordinario no debe preverse, y yo juzgo 
precisamente lo contrario. Los casos extraordinarios son precisamente los que deben 
preverse, y por eso es la moción que nosotros presentamos, para un caso extraordinario. 

Nos'ha dicho el señor licenciado Macias que se concede acción popular para denun
ciar los delitos cometidos por altos funcionarios. ¿ Qué efecto podría tener esa acción 
popular para denunciar un grave delito cometido por un alto funcionario. si no iba a 
haber tribunal que lo juzgara y si aquel asun.to iba a quedar pendiente hasta qüe vol
vieran otra vez a reanudarse las sesiones del Congreso? Debo hacer otra advertencia 
bastante importante, pues me parece que, como el señor licenciado MacÍas, podrá haber 
algunos compañeros que hayan entendido mal la iniciativa nuestra. Nos dice su señoría 
que el Congreso. la Comisión Permanente. tendría facultades para citar a sesion~s extra
ordinarias cada vez que se presentara una acusación, y esto no es lo que nosotros 
pedimos. La proposición dice terminantemente muy claro, que "cuando tenga que 
conocer de un delito grave", y cuando tenga que conocer de ese delito grave, es por
que ya en sesión del Gran Jurado se hayan tomado todos los antecedentes; no por un 
delito sencillo, sino por un verdadero delito, ya comprobado y que tenga que conocer 
de él. La prueba de que es justo lo que pedimos, el mismo señor /licenciado Macias nos 
la ha dado: él ha dicho -palabras textuales- "en esos casos, la Comisión Permanente 
tiene no sólo facultades, sino obligación de citar inmediatamente ... (Voces: ¡No!) 
al Congreso, para que conozca de ese delitd" .. a la Sección del Gran Jurado tiene obliga
ción de citarla. Ahora digo: ¿por qué si tiene facultades no le damos facultad para 
que lo haga, para que convoque al Congreso? No se va a tratar de delitos imaginarios, 
de falsas acusaciones de personas que tengan empeño especial en molestar al Ejecutivo. 
Que se den facultades para convocar en los casos de delito comprobado. en que 
tenga que conocer inmediatamente el Congreso, para que no sea una mancha ante la 
nación. Esa libertad debe concederse por ese motivo, y es indispensable que así sea. 
Ahora digo yo: No se trata, señores, de un déspota, de un arbitrario, ni de un dictador o 
de un bárbaro, que no haria caso, naturalmente, de la Comisión, ni se dice tampoco 
que sea él el que vaya a suplicar que se lance esa convocatoria, sino que la convocatoria 
la lanza la misma Comisión Permanente. Esa Comisión será la que haga la convocatoria, 
aunque el presidente no lo quiera hacer. 

Si se trata no de esos casos, sino de aquellos dictaqores cuyo modelo ya hemos 
tenido, que son dictadores que gustan de guardar las apariencias de legalidad, de esos 
que se valen de que hay ·en nuestras leyes huecos por los que es muy fácil pasar para 
burlar la ley, de esos casos se trata. de individuos que quieren valerse de esa falta de la 
ley para burlarla, y en este caso, estando perfectamente claro que es una facultad de 
la Comisión Permanente, no tendría que verse en el apuro de no poder convocar. Entien
do que nosotros no hemos tratado de asustar a la Cámara. ni creo que la Representa~ 
ción Nacional se asuste fácilmente. Mas me parece, y perdóname su señoría, que son 
ellos los que no quieren que se deje esta facultad, porque temen que todo el mundo 
vaya a estar acusando al presidente de la República. He dado la razón para ello: que 
no se pone en manos de la Comisión Permanente cada vez que se presenta una acusa
ción, sino cada vez que se trata de conocer de un ~elito ya comprobado. Esto es lo que 
hemos pedido. Venimos al segundo caso que nosotros hemos expuesto en nuestra inicia
tiva, y es en el de que esté seriamente amenazada la dignidad nacional. He oído varias 
voces de la Cámara que, como dijo el señor licenciado Macias, preguritaba qué presidente 
pt,lede verse en el caso de que no cite a la Representación Nacional cuando se trate de 
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guerra extranjera. El nombre se ha repetido en todas las bocas: Santa Anna. Se me dirá 
que es éste un caso extraordinario; pues bien, señores diputados; estamos legislando 
para casos extraordinarios. Ese caso extraordinario debe preverse; ese caso se ha pre
sentado ya, luego debemos ponerlo a salvo en nuestra Constitución, para que cuando se 
vuelva a presentar tenga ya la solución determinada ... 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: -Santa Anna convocó a elecciones y salió a cam
paña. 

-El C. Alvarez, continuando: Perdone usted, pero entiendo que está en un error; 
convocó después, cuando ya la Representación Nacional 10 había hecho por otros 
conductos. 

Me permito terminar en esta forma. La última objeción que nos ha hecho el señor 
licenciado Macías, es que el Ejecutivo necesitaría comprar a los senadores y diputados 
o a la Comisión Permanente. Señores, yo creo que se puede contestar en muy breves 
palabras: si probablemente puede haber algún presidente que compre a los diputados 
y senadores, creo que ya no hay de venta en el mercado. Ejemplo: el Congreso Consti
tuyente. (Aplausos. Voces: jA votar! jA votar!) 

-El C. Ugarte: Reclamo el orden, señor presidente. El Reglamento dice que cuando 
se ha inscrito sólo un orador en pro., hablará uno en contra y sólo hablarán dos en 
contra cuanQ.o se hayan inscrito en pro dos diputados. 

-El C~ presidente: Hay tres en pro y tres en contra. 
-El C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: El señor Urgarte Gerzayn ha traído a 

esta tribuna hermosas verdades, ha ido al fondo de la cuestión al mismo funcionamiento 
del Poder Legislativo y le ha señalado sus características, es decir, que el PodN 
Legislativo es un Poder absoluto, generalmente es un Poder arbitrario. Su labor es, 
cuando no tiene asuntos nobles, estar haciendo política constantemente. Para evitar to
das estas invasiones a los otros poderes, para evitar esta política, para evitar los 
trastornos públicos que trae esa mala conducta, se han ideado diferentes sistemas para 
atar un poco el absolutismo del Poder Legislativo. Uno de los remedios, nosotros lo apro
bamos hace tres días. Hemos tratado también la cuestión del veto, y lo relativo a limitar 
el período de sesiones ya lo aprobamos igualmente hace unos cuantos días, señalando al 
Congreso un período de cuatro meses de sesiones, y, en fin, se han ido estudiando 
diversos sistemas para ir matando el absolutismo y la dictadura del Poder Legislativo, 
que es peor que la del Ejecutivo. Pero hay cosas, señores, y son tantas, que es difícil 
estarlas limitando. Lo más cuerdo, señores, es limitar al Poder Legislativo la facultad 
de que pueda' estar reunido; que se reúna solamente para tratar determinados asuntos 
que no tengan que ver con la política de los otros poderes. Yo podría citar algunos ca
sos: además de los que se han citado, se presenta este: el presidente de la República 
enferma, se inhabilita por cualquier causa para seguir funcionando; se inhabilita en 
enero y febrero; la Comisión Permanente tiene facultades para nombrar presidente 
interino por ocho meses. Ese interinato de ocho meses es muy perjudicia1; hay además 
otras causas. Lo importante es que la Comisión Permanente no pueda convocar a sesio
nes extraordinarias con fines insanos, con fines innobles, y por eso debemQs enumerar 
los casos en que pueda hacerlo. 

Se van a aceptar también en nuestros trabajos algunos otros princlplOs que son 
saludables. Se ha aprobado el artículo 55, en el que se dice que, para que puedan resultar 
electos los diputados, se requiere ser originario o vecino de algún Estado y, sobre todo, 
residir en él por lo menos seis meses; este requisito parece insignificante, pero es 
de trascendencia, esto significa que vendrán diputados de las provincias, que no serán 
electas sólo las personas de la capital de la República. ¿ Para qué, señores, llevar al 
extremo toda maniobra, hasta evitar que un Congreso pueda reunirse para tratar asun
tos nobles, delicados? Señores, había en los Congresos delegaciones. Yo he visto muchas 
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veces que se ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de hacer un Código Civil, 
porque el Congreso no iba más que a dormir, no trabajaba el Congreso, y es necesario 
dar al Congreso siquiera tiempo para que pueda dedicarse a trabajos nobles y sanos. 

Yo acepto el régimen presidencial, porque lo juzgo bueno. pero un régimen acomo
dado a nuestras circunstancias, a nuestro medio, a como somos los mexicanos. Debemos 
ver qué facultades damos al Ejecutivo y q'ué facultades se deben restringir al Poder 
Legislativo para que no cometa abusos. 

El señor Ugarte Gerzayn, que me convenció con sus palabras y que fue al fondo 
del asunto, he repetido que es peligroso que la Comisión Permanente tenga una arma 
política en las manos, para estar invadiendo al Páder Ejecutivo; es peligroso que el 
Poder Legislativo esté eternamente reunido para estar hostilizando al Ejecutivo; pero 
cuando na hay esa obstrucción, cuando el Poder Legislativo se reúna noblemente, yo 
creo, señores, que debemos dejarle facultades a la Comisión Permanente para que 
pueda citar para trabajo noble, para trabajo sano, y no para estar haciendo politi
querías. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Aparte de los problemas nacionales que ven al 

mejoramiento del pueblo y de nuestras diferentes clases sociales. se han presentado 
en la Constitución problemas prácticamente trascendentales. Uno de ellos es el' que 
estamos tratando, nada menos, señores, que el de corregir, en nuestro régimen constitu
cional, en nuestro funcionamiento, en nuestra máquina administrativa, todo aquello que 
tienda a hacerla desequilibrar. Estamos, como si dijéramos, poniendo la. válvula de 
escape que faltaba en la Constitución de 1857. Desde que empetamos a discutir las facul
tades del Congreso, hemos ido encontrando puntos que se relacionan íntimamente con 
esta cuestión, que hasta los últimos momentos viene la Cámara, en una parte, a tratar 
de impedir, con fines rectos y buenos, porque todo es elevar las leyes que dimos, 
precisamente anoche, del Congreso al Senado y del Senado al Congreso y de la Cá~ 
mara de Diputados al Ejecutivo. Las dos terceras partes de los representantes de una 
y otra Cámara, aprueban esas leyes con objeto de que hasta entonces fueran promul
gadas, y no es eso otra cosa, señores, que el veto presidencial. Pues bien, señores 
diputados, ese veto era precisamente el que, según algún tratadista de Derecho Cons
titucional, era indispensable junto con las restricciones de algunas de las facultades 
de la Cámara para que pudieran subsistir en nuestro medio indolatino, de por si 
impulsivo e incipiente, las instituciones republicanas. 

No sé, señores, si en esta exposición pueda yo cometer algunos errores por mi igno
rancia, pero ya saben que como siempre, mis argumentaciones las traigo a esta Cámara 
con buena fe y con fines nobles. Pues bÚm, uno de los inconvenientes más serios que 
ha tenido el Ejecutivo para poder respetar al Congreso, ha sido precisamente este: la 
facultad omnímoda del Congreso de estar reunido cada vez que quiera estar reunido y 
tratar cada vez que se reúna de los asuntos que se le antoja tratar. Una prueba de que 
hay esa tendencia "en todos los Congresos,. está en este mismo Congreso Constituyente. 
Varias veces, como decía el señor Macias, nos hemos salido enteramente del encargo 
que en la convocatoria se nos ha determinado de una manera muy precisa; mucho tiem
po nos hemos venido saliendo del encargo que se nos confirió por nuestros comitentes 
~l ser enviados a esta Asamblea. Se han aprobado muchas cosas que no están en las 
facultades del Congreso Constituyente aprobarlas y que saltan a la vista. Señores, 
¿ podemos decir que en esta Asamblea compuesta de hombres revoiucionaríos, verdade
ramente patriotas, hubiera habido alguna mala intención al tratar estos asuntos? No, 
señores; ha sido la tendencia de nuestra raza, de nuestra.idiosincrasia la que nos impulsa 
a obrar asÍ. Ahora, señores, vamos al Congreso ordinario; en él tendrá que haber nece-
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sariamente oposición, es preciso, es urgente que la haya; yo, si fuera al Congreso ordi
nario, nunca estaría al lado del Gobierno, sino siempre al lado de la oposición. 

Es preciso que haya oposición en el Gobierno. Esa oposición, señores, que debe 
existir en los Congresos, es precisamente la que viene ocasionando ese peligro que 
constituye la facultad de que el Congreso se reúna cada vez que quiera a tratar los 
asuntos que se le ocurran. Para corregir esto viene la restricción. El Congreso sólo 
tendrá dos períodos de sesiones. de tal fecha a tal fecha. En el primer período, se tra
tará este asunto y este otro que señala la conv'ocatoria del Ejecutivo, y en el segundo 
período se tratarán estos otros asuntos. Muy bien. Con esas dos sesiones el Congreso 
llena sus funciones, porque las funciones del Poder Legislativo están perfectamente 
bien determinadas en una Constitución y están perfectamente delineadas por las 
necesidades públicas. 

Pero hay un tercer elemento para que el Congreso pueda cumplir con las obli
gaciones que le corresponden, y es poder S€r convocado por el Ejecutivo para tratar 
de aquellos asuntos de palpitante ínterés y que el Ejecutivo no se atreva a resolver 
por sí mismo o que necesite la sanción de la Cámara para quedar perfectamente bien 
legalizados. Pues, señores, en ese caso el Congreso no puede desear más, porque es 
indudable que el Ejecutivo 10 llamará muchas veces. El señor licenciado Macías decía 
ayer que en el régimen del Gobierno americano casi siempre está reunido el Congreso 
a petición del presidente de la República, que le está consultando con frecuencia asuntos 
graves o de interés general. Pues bien, señores, yo estoy conforme en que al tratarse 
de esta fracción a discusión, nosotros seamos consecuentes con los principios que he
mos venido sosteniendo desde un principio. Debemos robustecer el Poder Ejecutivo, 
precisamente para garantizar la estabilidad de nuestro régimen, porque yo creo, me 
inclino a creer con el señor diputado Alvarez, que de aquí en adelante hay muchos 
hombres dignos, quizá el Congreso pueda estar constituido por muchos hombres dig
nos y que no encuentre el Ejecutivo un solo diputado a quien sobornar. Supongamos 
y demos por sentada esa hipótesis que es un poco dificil, pero en fin, rlémosla por 
sentada y por buena; pero señores diputados, ¿ qué recurso queda entonces al Eje
cutivo, que se ve constreñido, que se ve estrechado a ciertos círculos, que se ve com
batido con leyes bien encaminadas pero que son contrarias al proyecto administrativo 
del Gobierno? Entonces vendrá irremediablemente 10 que ha venido siempre: el golpe 
de Estado. Es allí donde ha residido esencialmente, más que en nuestro tempera
mento de suyo invasor de facultades y de suyo absorbente del poder, es allí donde 
reside el motivo de las dictaduras. El señor presidente Juárez fue dictador por eso 
y por las circunstancias; don Porfirio Díaz fue un dictador porque encontró ese me~ 
dio para poder serlo, porque el general Díaz, aun con una Cámara compuesta de bri
bones, si no hubiera tenido esa mano de hierro, el general Díaz hubiera gobernado 
con el Congreso de la Unión, si el Congreso de la Unión se hubiera sujetado a los 
límites de la Constitución. 

Yo, señores, que ya he expresado en este sentido mis ideas, tengo Una duda, una 
duda muy grande. No se trata de los casos que presentó el señor diputado Alvarez 
de los delitos oficiales y de los delitos del orden común. Se trata de la moción del señor 
Chapa. El señor Chapa ha dicho que la Comisión Permanente tiene que nombrar al 
presidente substituto en el caso de que falte de una manera absoluta el propietario. 
Sí, señores; inmediatamente que hizo la rectificación el señor Ugarte, diciendo que 
ese nombramiento sólo sería duradero para unos cuantos meses, que pueden ser como 
máximo hasta ocho meses, y que después vendría el Congreso y haría nuevo nom~ 
bramiento. Pues, señores diputadas, aquí en esta maniobra es precisamente donde 
yo veo el peligro. El capítulo relativo a las facultades del Poder Ejecutivo, el artículo 
84, viene estableciendo precisamente esto: que se incluya en las facultades del Con-
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greso. Dice el artículo 84 que se nombrará en caso de que falte el presidente, un 
presidente interino por la Comisión Permanente, caso de que no esté reunido el Con~ 
greso, y que después que se reúna el Congreso, éste nombrará al nuevo presidente, 
que podrá ser el mismo nombrado interinamente por la Comisión Permanente. Bien, 
sefiores, inmediatamente recuerdo el caso de don Pancho León de la Barra. Yo 
creo, señores, que el fracaso del Gobierno del señor Madero fue ese interinato nefasto. 
El interinato del señor De la Barra vino a preparar de una manera. propicia para que 
los malos elementos conservadores, los elementos reaccionarios que rodearon al se
ñor Madero y que existieron desde el interinato del señor De la Barra, encontraran, 
digo, un medio propicio para fecundar, y el señor Madero, aun en el easo de que 
hubiese querido ya cambiar su orientación politica, no le hubiera sido posible, porque 
el interinato fijó bases indestructibles. Señores, ¿ no podrá suceder que en el caso 
de nuestro régimen futuro pasara un caso semejante? ¿ No podrá suceder que un 
presidente nombrado interinamente por la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, se aferrara al poder de una manera sistemática, malvada, como 10 hizo De la 
Barra, y preparara un terreno de desprestigio para un futuro próximo? Yo creo que 
sí, señores, y en este caso quisiéra yo que los oradores del pro y del contra transaran 
en esta facultad que se trata de dar a la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión y decir: "para sólo el caso y mientras funciona como Colegio Electoral; para 
el solo caso de nombrar al presidente interino, se le conceden facultades de convocar 
a la Comisión Permanente." (Voces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) Yo creo, señores que 
de esta manera sí habremos resuelto un problema importantísimo, sí habremos re~ 

suelto una enmienda, si le hemos quitado a la Comisión Permanente del Congreso la 
facultad de reunirse cada vez que quiera tratar asuntos determinados, y se la hemos 
dado al Ejecutivo precisamente porque el Ejecutivo le dirá: "Te convoco para que 
trates solamente estos asuntos'~. N o habrá ningún cuidado, señores diputados, de que 
durante un corto período, muy pequeño, el Congreso se reúna de una manera ex~ 
temporánea para funcionar como Colegio Electoral' y evitar el peligro fun-esto de 
ese interinato que para nosotros es tan funesto como la misma vicepresidencia. Os 
ruego, pues, señores diputados, que si es sensata esta proposición que hago, se vote 
en ese sentido el artículo en cuestión. (Aplausos nutridos.) 

-El C. Machorro y N arváez: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Machorro y Narváez. 
-El C. Machorro y Narváez: La moción hecha por el señor general Múgica está 

prevista por la Comisión _ 2i¡1. y lo verá la Cámara al enterarse del dictamen sobre el 
Poder Ejecutivo. (Voces: ¡A votar! lA votar!) 

-Un C. secretario: Se pregunta· a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de 
pie. Se considera suficientemente discutido. 

El artículo 98 dice: 
HArtículo 93. Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto el períOdo 

de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso 'del estado de sus respectivos ramos. 
CualqUiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su Secretaría." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro· o en 
contra, se servirán pasar a inscríbirse. ¿No hay quien desee hacer uso de la palabra? 
Se va a -proceder a la votación. 

-El C. Alvarez: Señor presidente: Pido la palabra para una moción de orden. 
Pido a la Mesa que se pregunte a la Asamblea si se toma en consideración la pro~ 
posición mía. (Voces: ¡No se toma! ¡No se toma!) Que se diga si se separa la 
votación o no. 
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-El C. Dávalos: Que se pregunte si se separa o no. 
-Un C. diputado: Tiene que votarse por separado. 
-El C. Ugarte: No puede hacerse esa votación por separado, porque es una adi-

ción que forma parte del dictamen. No es tampoco un voto particular. Tenemos que 
votar el artículo dictaminado por la Comisión. 

-El C. Bojórquez: Entonces, ¿de qué sirvió la discusión? Hay siete personas que 
me apoyan. (Confusión. Desorden .. Voces: ¡A votar!) Yo creo que podemos hacer 
que se separe esa fracción. 

-El C. De los Santos: No se puede hacer lo que quiere el señor Bojórquez. Va
mos a votar los artículos del dictamen. Podemos votar tal artículo sí, y tal no. Si 
desechamos el artículo ... (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Jara: Señor diputado Santos: Se trata de una adición, que puede apro
ba:tse el dictamen de la Comisión y puede aprobarse o rechazarse la adición. (Voces:· 
¡Si! ¡Sí! ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. U garte: Señor presidente: Sólo se puede poner a votación lo que consta 
en el dictamen, no la proposición particular del señor diputado Alvarez. (Voces: ¡Ya 
está discutida!) ¿Ya está discutida? Entonces que se pregunte a la Asamblea si 
acepta la proposición del señor Alvarez, pero en esta forma es absurdo. (Voces: 
¡A votar!) 

-El mismo C. secretario: La Presidencia dispone que se ponga en conocimiento 
de la Asamblea que se harán dos votaciones: una referente al dictamen y otra a la 
adición propuesta. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra para una moción de orden. La proposición del 
señor diputado Alvarez y de los demás diputados que la firman no puede votarse así: 
debe consultarse a la Asamblea si se admite. 

-El C. Jara: Que la moción sea discutida PO! separado. La adición que ha sido 
presentada por el ciudadano diputado Alvarez ha motivado una discusión. Se habló 
en pro y se habló en contra de la misma; desde luego, fue admitida por la Asamblea. 
Ahora solamente resta llevar a cabo la votación para saber si se aprueba o se rechaza. 

-El C. Palavicini: Tiene también razón el diputado Ugarte. Que se pregunte si 
se admite a votación, y en votación e~onómica que se resuelva. (Desorden. Cam
panilla.) 

5 

-El C. secretario: Se van a votar los artículos 74, 75, 76 menos la fracción VIII, 
y los artículos 77, 78, 79, exceptuando la fracción n, y el artículo 93. 

(Se procedió a la votación.) 
-El C. secretario: La Presidencia suplica a los ciudadanos diputados que no 

abandonen el salón, sino que, por el contrario, pasen a ocupar sus asientos. (Voces: 
¡Nadie lo abandona!) Los artículos a discusión fueron aprobados por unanimidad de 
151 votos. (Voces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

6 

-El mismo C. secretario: Los ciudadanos Alvarez y Chapa han presentado su 
moción en los siguientes términos: 

"IV. Para convOcar a sesiones extraordinarias únicamente en los siguientes casoS: 
"a} Cuando por falta absoluta del presidente, haya de nombrar un substituto en 

la forma que marca la ley. 
"b) Cuando deba conocer de los delitos graves cometidos por altos funcionarios 

de la Federación. 
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1 
U c) Cuando la soberanía nacional se encuentre en grave pehgro y no hiciere el 

presidente de la República la convocatoria respectiva." 
"Pedro A. Chapa.-José Alvarez."-Rúbricas. 
-El C. presidente: Ustedes dirán si se admite a votación o pasa a la Comisión, 

como manda el Reglamento. (Voces: ¡Ya está discutida! ¡A votar! ¡Avotar!) 
-EJ C. secretario: ~ pone a votación. 
(Se procedió a ella.) 
-El mismo C. secretario: Para mañana se va a discutir el artículo 28 y la 

fracción VIII del artículo 76, a las tres de la tarde. (Voces: ¡El resultado de la vo
tación!) Hubo 94 votos por la negativa, más 1 por los incisos (b) y (e), y 50 por 
la afirmativa. 

Votaron por la negativa los ciudadanos diputados Aguilar Antonio, Aguilar Sil
vestre, Aguirre, Alcaraz Romero, Alcázar, Alvarado, AJcocer, Amaya, Andrade, Ar~ 
teaga, Avilés Cándido, De la Barra j Bolaños V., Bravo Izquierdo, Cabrera, Calderón, 
Castañeda y Castañeda, Castañón, Ceballos, Cepeda Medrano, Cervantes Daniel, Cer
vera, Colunga, Cravioto, Dávalos, Dávila, Dorador, Dyer, Duplán, Enríquez, Fajardo, 
Figueroa, De la Fuente, Giffard, Gómez José L., Gómez Palacio, Góngora, Gutiérrez, 
Guzmán, Hernández, Herrera Alfonso, Herrera Manuel, Ibarra, Jiménez, Juarico, 
Labastida Izquierdo, Lizardi, López Lisandro, Lozano, Machorro y Narváez, Macías, 
Manrique, Manzano, Márquez Josafat Fo, JY.(árquez Rafael, Martín del Campo, Mar
tínez Epigmenio A., Meade Fierro, Medina, Méndez, Moreno Fernando, Múgica, Na
varro Gilberto Mo, Ocampo, O'Farrill, Ordorica, Palavicini, Palma, Payán, Pereyra, 
Pérez [por los incisos (a) y (b)], Prieto, De los Ríos, Robledo, Rodríguez González, 
Rodríguez José M., Roel, Rojas, Ross, Sánchez Magallanos, De los Santos, Silva He-

, rrera, Solares, Suárez, Terrones B., Ugarte, Valtierra, Verástegui, Villaseñor Adolfo, 
Vil1aseñor Jorge, von Versen, Zavala Dionisia y Zavala Pedro Ro 

Por la afirmativa votaron los Ciudadanos diputados Adame, Alanzo Romero, AI
varez, Betancourt, Bojórquez, Bórquez, Cañete, Casados, Cervantes Antonio, Céspedes, 
Chapa, Dávalos Ornelas, Díaz Barriga, Dinorín, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa, 
Ezquerro, Fernández Martínez, García Emiliano C., Garza, González Alberto Mo, Gon
zález Torres, Gracidas, Guerrero, Hidalgo, Jara, De Leija, Limón, López Cauto, López 
Ignacio, López Lira, Magallón, Martínez de Escobar, Martínez Solórzano, Mayorga, 
Mercado, Monzón, Moreno Bruno, Pastrana Jaimes, Pérez (por el inciso 39), Pintado 
Sánchez, Ramírez G., Ramírez Llaca, Recio, Rivera, Rodiles, Rodríguez Matías, Ro
jano, Romero, Flores, Rosales, Ruiz José Po, Ruiz Leopoldo, Silva, Tépal, Torres, 
Truchuelo, Vega Sánchez, Victoria y Vida!' 

-El C. presidente, a las 12.10 p. m.: Se levanta la sesión. 
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45~ SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
E:<r EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MARTES 16 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Pasada lista y abierta la sesión, son leídas y aprobadas las actas de ayer. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y se fija fecha para la discusión de los dictá
!Renes relativos a los artículos 30, 31, 32, 49, 80 a 90 y 92. 

2.-Se pone a discusión la fracción VIII del artículo 76 y el voto particular de los 
ce. Machorro y Narváez y Méndez. 

3.-Consultada la Asamblea, resuelve que está el asunto perfectamente discutido y 
se procede a la votación, resultando aprobada la fracción. 

4.-Se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 28, tomando parte en ella varios 
ciudadanos diputados y el ciudadano subsecretario de Hacienda. Por falta de 
"quorum" se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Ancona Albertos: Hay una asistencia de 149 ciudadanos dip';l
tados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario· Truchuelo, después de dar lectura a las dos actas de las sesio-

nes celebradas ayer: Están a discusión. ¿ No hay quien tome la palabra? En votación 
económica, ¿ se aprueban? Aprobadas . 

...::.....EI C. secretario Lizardi, dando cuenta con los siguientes asuntos: 
"El C. Tobías Soler envía un memorial pidiendo que el nuevo Estado del Naya

rit se llame «Carranza».-A la 2~ Comisión de Constitución. 

"Los CC. Múgica, Jara, Gracidas y Recio presentan un proyecto de adición al ar
tículo 79, pidiendo dispensa de trámites.-No se concede la dispensa y pasa a la 21i1o 
Comisión de Constitución. 
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El dictamen sobre el artículo 49 dice: 
14Ciudadanos diputados: 
"La 2!¡L Comisión de Constitución había dejado pendiente de presentar el dictamen 

sobre el artículo 49 del proyecto, por hacer dicho artículo referencia al 29, y ser no
torio que primero debería estar aprobado éste para conocer todo el alcance del citado 
artículo 49. Como ahora ya está aprobado el segundo, la Comisión pasa a dictaminar 
sobre el referido artículo 49. 

"Trata éste de la división de los poderes, siguiendo la teoría de que el ejercicio 
de la soberanía lo hace el púeblo por tres poderes que son iguales entre sí, como órga
nos de una misma soberanía: la del pueblo. 

"No obstante la consideración de carecer el Poder Judicial de fuerza interna propia 
para determinarse y no representar a la opinión, sino estar obligado a obrar, en UR 

caso dado, aun contra la opinión y solamente conforme a la ley, la Comisión acepta 
la teoría de los tres poderes, por ser tradicional en nuestro derecho público y no envol
ver ninguna dificultad práctica, teniendo, por el contrario, la grandísima ventaja de 
que, dando al Departamento Judicial el carácter de Poder, se realza más su dignidad 
y parece reafirmal'se su independencia. 

"Esta teoría de los tres poderes es esencial en nuestro sistema político; es el pi
vote en que descansan nuestras instituciones, desde el punto de vista meramente cons
titucional. 

"Esta teoría de los tres poderes es esencial en nuestro sistema político; es el pi
la división de dichos poderes, implican la prohibición más absoluta de la reunión, en 
una sola persona, de dos de ellos. La conveniencia de la deliberación, discusión y repre
sentación de las diversas tendencias de la opinión de un país en la elaboración de sus 
leyes, circunstancias aquéllas que suponen una colectividad que ejerce el Poder Legis
lativo, forzosamente impone la prohibición de que dicho Poder resida en un solo in
dividuo. 

"Las dos últimas reglas tienen una excepción y son el conjunto de casos de que 
habla el artículo 29, porque en ellos puede otorgarse al Ejecutivo la facultad de expe
dir algún decreto para el establecimiento de una penalidad especial, o bien para el de 
tribunales también especiales y procedimientos propios para la situación anormal a que 
dicho artículo se refiere; también en este caso el artículo 29 puede suceder que los 
tribunales especiales referidos se constituyan para la muy expedita y rápida aplicación 
de la ley, por autoridades auxiliares del Poder Ejecutivo. Y en todos estos casos vie
nen, por la fuerza de las circunstancias, a reunirse en el personal de un Poder dos de 
ellos, si bien esto sucede bajo la reglamentación estricta del artículo 29, la vigilanC-ia 
de la Comisión Permanente, y por un tiempo limitado. Pero la simple posibilidad de 
que suceda, es bastante para ameritar la excepción al principio general que antes se 
ostablecÍa. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone a la honorable Asamblea la aprobación del 
artículo 49. en los siguientes términos: 

"TITULO TERCERO 

''De la división de poderes 

"Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio l en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

"N o podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor
dinarias al Ejecutiyo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29." 
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¡¡Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 16 de enero de 1917.-Paulino Ma
-chorro Narváez.-Hilario Medina.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez." 

El dictamen de la 21} Comisión acerca. de los artículos 80 a 90 y 92, con un voto 
particular del C. Machorro y Narváez, relativo al 90, dice así: 

"Ciudadanos diputados: 
liLa 21} Comisión de Constitución presenta ahora a esta honorable Asamblea el dic

tamen relativo al Poder Ejecutivo, comp,rendiendo en conjunto todas las disposiciones 
.que ven a la Constitución y funcionamiento de este Poder. 

"Por vía de método se puede dividir la materia en grupos de artículos, que com
prenden: el primero, el establecimiento de ese Poder, su elección, calidad del electo y 
toma de posesión; el segundo: el sistema de substitución del presidente de la República, 
para el caso de que falte éste durante el ejercicio de su encargo; el tercero: las facul
tades de este Poder; y, por último, el cuarto: el establecimiento de los órganos auxi
liares inmediatos del presidente de la República. 

* , , 

ULa necesidad de la unidad de acción en el desempeño de las funciones del Poder 
Ejecutivo y la ejecución de los actos de Gobierno ha impuesto en la inmensa mayoría 
de los pueblos la unidad individual en el personal que desempeñe dicho Poder, llámese 
el Gobierno Monarquía o República. 

/OLas oligarquías mismas han llegado a cierta unidad, mediante el nombramiento 
de un funcionario único que desempeñe las atribuciones más directas del Poder Eje
cutivo. Roma no pasó de la dualidad consular y, para los casos más difíciles, estableció 
la unidad más completa; el triunvirato en Roma no produjo otra cosa que la nulifica
ción de algunos triunviratos y, a las veces, de los dos, pata llegar a la unidad del 
mando. -La convención francesa y el directorio fueron regímenes transitorios, cuyos 
defectos no les permitieron una larga vida. El consulado, en Francia, fue una simple 
transición, por medio de la unidad efectiva en el primer cónsul, y la pluralidad apa
rente de cónsules; para llegar a la unidad efectiva y aparente, ~ la vez, en el personal 
del Ejecutivo, que asumió Bonaparte. 

"En México, la colectividad en el Ejecutivo ha presentado los mismos vicios que 
en los demás países y ha llegado también al predominio efectivo de uno solo, en lo que 
este sistema ha demostrado que no es de realización efectiva. 

"Por este motivo, está en la conciencia nacional el sistema de que el depositario 
del Poder Ejecutivo sea una sola persona: el presidente. 

uLas cualidades que debe tener este funcionario deben ser una uni6n por antece
dentes de familia y por el conocimiento del medio actual nacional, tan co~pleta como 
sea posible, con el pueblo mexicano, de tal manera que el presidente, que es la fuerza 
activa del Gobierno y la alta representación de la dignidad nacional, sea efectivamen
te tal representante; de suerte que en la conciencia de todo el pueblo mexicano esté 
que el presidente es la encarnación de los sentimientos patrióticos y de las tendencias 
generales de la nacionalidad misma. Por estos motivos, el presidente debe ser mexi
cano por nacimiento, hijo, a su vez, de padres mexicanos' por nacimiento, y haber 
residido en el país en el año anterior al día de la elección. 

'4La Comisión sólo hace al artículo 82 del proyecto una pequeña adición en la frac
ción III, para precisar el verdadero sentido de ese precepto. 

uPara ser consecuente con la teoría sentada al tratar de los diputados, se estable
ce para el candidato presidencial su separación de algún puesto en que pudiere perju-
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dicar la libertad del sufragio, en iguales condiciones que para los· anteriores funcio
narios. 

"El período constitucional se deja para el Ejecutivo, siguiendo la tradición de la 
Constitución de 1857, en cuatro años; y se incorpora en el precepto respectivo la pro
hibición absoluta de qUe la persona que una vez ha ejercido el alto encargo de presi
dente de la República, vuelva a ejercerlo. 

"Esta es una conquista de la revolución, que desde 1910 la escribió en sus bande
ras; y nada más justificado que la Constitución que surja del movimiento revoluciona-
rio consigne el principio de la más completa no reelección. -

"El sistema de substitución del presidente, cuando durante el período constitucio
nal viene a faltar por cualquier motivo, o cuando al iniciarse un período no se presenta 
a tomar posesión el presidente electo, ha sido una cuestión tan debatida en los últimos. 
doce años, que parece ocioso hacer hincapié en la poca adaptación que para nuestro
espíritu público presenta el sistema de Vicepresidencia con un funcionario titular de 
ella, electo a la vez que el presidente, así como también las graves dificultades de 
atribuir el cargo de presidente substituto a un funcionario a quien el pueblo ha elegido 
para otra cosa; así, por ejemplo, sucedió en el sistema que establecía que el presidente 
substituto fuera, en un caso dado, el presidente del Senado; y también con el que esta
blecía que lo fuera el de la Suprema Corte. 

"Este último sistema tiene todas las desventajas del de Vicepresidencia titular en 
un individuo, y el otro se funda en un hecho accidental, como es el desempeño actual 
del cargo de presidente del Senado. 

"Finalmente, el sistema de que los secretarios de Estado substituyan al presi
dente presenta el inconveniente de que este último funcionario, al nombrar a sus secre
tarios, ya establece el orden de substitución, lo que parece poco democrático. En conse
cuencia, no hay una forma más efectiva de proveer a la substitución del presidente, que 
el nombramiento por el Congreso de la Unión y, en defecto de éste, por la Comisión 
Permanente. Para ambos casos se establece la mayoría de las dos terceras partes de 
los miembros de dichos cuerpos. Pareció más conveniente a la Comisión agregar el pro
yecto del ciudadano Primer Jefe, que el nombramiento de presidente substituto será 
hecho en sesión permanente, a fin de que lo más pronto posible queden integrados los 
poderes públicos. Por razón del alto ejercicio de su encargo, el presidente de la Re
pública no podrá separarse del territorio nacional sin permiso del Congreso. 

"Por la gravedad de la situación en que queda el país a la falta del presidente 
y la trascendencia de la elección de dicho funcionario, la Comisión ha creído necesario 
no dejar a la Comisión Permanente la elección definitiva de un presidente substituto, 
sino solamente la designación de un presidente provisional que se haga cargo del Poder~ 
Esta modificación obedece a la consideración de que, dado el reducido número de miem
bros de la Comisión Permanente, podría suceder que el presidente de la República, 
nombrado por un tiempo hasta de ocho meses, y quizá para todo un período, fuera elec
to por diez o doce personas, con riesgo de la aceptación por el pueblo de tal desig
nación y del prestigio del presidente de la República. Por razones que son obvias, se 
propone que en el inciso (j) del artículo 72 se preceptúe que el Ejecutivo no puede 
hacer observaciones a la ley sobre convocatoria a sesiones extraordinarias para elección 
del presidente interino. 

• 
• * 

"Las facultades y obligaciones del presidente de la República, que establece el 
proyecto, son las mismas que las establecidas por la Constitución de 1857, con las si
guientes excepciones: 
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"Las relativas a nombramiento del procurador general de la República; del go
bernador del Distrito Federal; de los gobernadores de los Territorios; del procurador 
general del Distrito Federal y Territorios, que se fundan en la nueva organización de 
las secretarías de Estado, de que más adelante se hablará, ya que esos funcionarios 
.eran nombrados por conducto de la Secretaría de Gobernación o la de Justicia, y en el 
proyecto pasan a depender directamente del presidente. 

"Las contenidas en los artículos 66 y 67 Y demás relativos al proyecto, y que fue
ron sometidos a vuestra soberanía en el anterior dictamen de esta Comisión. 

"Hacer los nombramientos que deben ser aprobados por el Senado al tiempo que 
fueren necesarios, aunque el Senado no esté en sesiones, siempre bajo condici6n de so
meterlos a la aprobación de este cuerpo, al reunirse en sesión ordinaria . 

• 
• • 

"Para el desempeño de las labores del Ejecutivo, necesita éste de diversos órganos 
que se entiendan cada uno con los diversos ramos de la administración. Estos órga
nos del Poder Ejecutivo son de dos clases, según la doblé función de dicho Poder, el 
cual ejerce atribuciones meramente políticas, como cuando convoca al Congreso a se
siones, promulga una ley, etc., o meramente administrativas, referentes a un servicio 
público que nada tiene que ver con la política, tales como los ramos de correos, telé

grafos, salubridad, la educación popular, que por régimen federal depende sólo del 
Ejecutivo de la Unión en lo relativo al Distrito y Territorios. 

"De este doble punto de vista resultan dos grupos de órganos del Ejecutivo, y son 
unos aquellos que ejercen atribuciones meramente políticas o, cuando menos, a la vez 
políticas y administrativas; son los otros los que administran algún servicio público que 
en su funcionamiento nada tiene que ver con la política y, más todavía, es muy perni
cioso que la política se mezcle en estos servicios, porque los desvía de su objetivo natu
ral, que es la prestaci6n al público de un buen servicio en el ramo que se les enco
mienda, y nada más; cuando la política se mezcla en estos asuntos, desde el alto per
sonal de los servicios públicos, que no se escoge ya según la competencia, sino según sus 
relaciones políticas, hasta el funcionamiento mismo del sistema administrativo' ofrece 
grandes dificultades. , 

"Por esto ha parecido a la Comisión conveniente que los órganos del Ejecutivo se 
constituyan según un sistema que hasta la fecha no ha sido ensayado en México; pero 
otros pueblos no sólo de mayor cultura, sino también de intensa vida social y econó
mica, han demostrado estar de acuerdo con 'las condiciones que el desarrollo comercial 
y en general la vida moderna exigen para los servicios públicos administrativos. 

"Al grupo de órganos políticos o político-administrativos pertenecen las secreta
rías de Estado, que conservan en el proyecto de la Comisión los mismos lineamientos 
generales que tenían en la Constitución de 1857, a saber: ser el nombramiento y remo
ción exclusivos del presidente de la República, como simples secretarios que ellos son; 
refrenda -todo acuerdo, decreto, etc., que expida el presidente de la República y los 
cuales no serán obedecidos sin la firma del secretario respectivo; tener ciertas cuali
dades que presenten analogía con las exigidas al presidente de la República, como son: 
ser mexicano por nacimiento, etc. 

"Ya en dictamen anterior, al tratarse del Poder Legislativo, se presentó a la con
sideración del Congreso el artículo 93, que establece la obligación expresa de los se~ 
cretarios de Estado, de presentarse a la Cámara a informar cuando fueren llamados 
por este caso, que en la Constitución de 1857 había quedado sin una aclaración expresa 
y que contiene la satisfacción de una verdadera necesidad en el sistema de las rela~ 
ciones de las Cámaras con el Ejecutivo. 
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"Al segundo grupo de órganos del Ejecutivo, o sea a ~os meramente administrativos,. 
corresponde la creación de una nueva clase de entidades que se llamarán "departamen
tos administrativos", cuyas funciones en ningún caso estarán ligadas con la política~ 
sino que se dedicarán única y exclusivamente al mejoramiento de cada uno de los 
servicios públicos, dependerán directamente del jefe del Ejecutivo, no refrendarán los 
reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, no tienen obligación ni facultad de con
currir a las Cámaras a informar ni se les exigen constitucionalmente cualidades deter
minadas para poder ser nombrados; el presidente, que tiene la facultad de nombrar
los, queda con el derecho de calificar sus aptitudes, que deben ser principalmente de 
carácter profesional y técnico. 

"Se ha creído conveniente la supresión de las secretarías de Justicia e Instrucción 
Pública, porque la primera, en un régimen federal no tiene razón de ser y puede decir
se que de un modo general su intervención en el nombramiento del personal de la 
Administración de Justicia y su vigilancia sobre éste no dan otro fruto que la corrup
ción del Poder Judicial. 

"En cuanto a la Secretaría de Instrucción Pública, el sistema universitario, por 
una parte, establecido ya en el Distrito Federal, y por la otra la limitación de las 
funciones del Ejecutiyo en este ramo, a sólo el Distrito Federal, fundan la supresión. 

"Por razones de que la Secretaría de Gobernación se ha entendido hasta la fecha 
c'm servicios que en realidad no deben pertenecer a. una Secretaría de Estado, porque s(¡n 
servicios exclusivos' del Distrito Federal, como la Beneficencia, o que por motivos ya 
expuestos se le cercenan, como la salubridad, y con el Gobierno del Distrito. que por 
razones politicas se hace depender directamente del presidente, como se estableció en 
la base tercera del inciso 69 de la fracción VII del artículo 73, ya presentado a la apro
bación de esta honorable Asamblea. Por todo esto se comprende que la Secretaría de 
Gobernación queda reducida casi exclusivamente a la dirección política y a las rela
ciones del Ejecutivo con los demás poderes federales y de los Estados, lo cual no ame
rita la existencia de una Secretaría, y puede acumularse el trabajo respectivo a alguna 
otra. De éstas, la más indicada es la Secretaría de Relaciones, porque casi no tiene 
asuntos de carácter administrativo, sino que es en su mayor parte meramente polí
tica; así es que quedal'á una Secretaría de Estado, que se entederá con las relaciones 
exteriores y con todo 10 que_ vea a la política interior. 

"De la Secretaría de Fomento se segregan los ramos de Agricultura y Coloniza
ción, que, en el sentir general del país, pueden ser atendidos por una Secretaría, y en 
este caso es más propio que dicha Secretaría deje su nombre de «Fomento» y tome el 
de «Secretaría de Trabajo, Industria, Tierras, Aguas, Colonización e Inmigración y 
Comercio». 

"Fuera de estos lineamientos generales, una ley secundaria vendrá a determinar. 
de un modo preciso, la división del trabajo entre los diversos órganos del Ejecutivo. 

"Por lo expuesto, la Comisión se honra en poner a la aprobación de este honorable 
Congreso, la siguiente: 

"SECCION SEGUNDA 

"Del Poder Ejecutivo 

"Artículo 80. Se deposita el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo de la Unión 
en un solo individuo que se den(lminará «presidente de los Estados Unidos Mexicanos». 

"Artículo 81. La elección de presidente será directa y en los términos que dis
ponga la Ley Electoral. 

"Al'tículo 82. Para ser presidente se requiere: 
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"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, e hijo 
de padres mexicanos por nacimiento; 

"11. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
/4111. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección; 
"IV. No pertenecer al Estado eclesiástico "ni ser ministro de algún' culto; 
"V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al 'Ejército, noventa días 

antes del día de la elección; 
"VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, a menos que se sepal'e de su 

puesto noventa días antes de la elección. 
"Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el lQ de diciembre, du

rará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto. 
"El ciudadano que substituyere al presidente constitucional en caso de falta ab

soluta de éste, no podrá ser electo presidente para el período inmediato. 
"Tampoco podrá ser electo presidente para el período inmediato el ciudadano que 

fuere nombrado presidente interino en las faltas temporales del presidente constitu
donal, si estuviere en funciones en los días anteriores al día de las elecciones presi
denciales. < 

ji Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, si dicha. 
falta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso de la Unión, éste se constituirá in
mediatamente en Colegio Electoral y,. concurriendo cuando menos las dos terceras 
partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por ma
yoría absoluta de votos, al ciudadano que deba substituirlo durante el tiempo que le. 
faltare para cumplir su período. 

"Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reunido el Con
greso, la Comisión Permanente designará un presidente provisional, el qúe durará en 
ejercicio del Poder Ejecutivo hasta que el Congreso se reúna y haga la elección corres
pondiente, la que podrá recaer en la persona designada como presidente provisionaL 

"La Comisión Permanente convocará inmediatamente a sesiones extraordinarias 
al Congreso de la Unión, con el 'solo objeto de que éste haga la designación de presi
dente interino. 

"Artículo 85. Si al comenzar un período constitucional no se presentare el presi
dente electo o la elección no e'Stuviera hecha y declarada el 1 Q de diciembre, cesará 
sin embargQ el presidente cuyo período haya concluido, y se encargará desde luego del 
Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el ciudadano que designare el Con
greso de la Unión o, en su falta, la Comisión Permanente. 

"Cuando la falta del presidente fuere temporal, el Congreso de la Unión, si estu
viere reunido o, en su defecto, la Comisión Permanente, designará un presidente inte
rino para que funcione durante el tiempo que dure 'dicha falta. 

"'Si la falta temporal se convirtiera en absoluta, se procederá como dispone el ar
tículo anterior. 

"Tanto el Congreso como la Comisión Permanente, al proceder a la el~ción de 
presidente, substituto o interino, deberán declararse en sesión permanente, que no con
cluirá hasta que se haya hecho la elección de que se trata. 

"Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es renunciable por causa. 
grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 

"Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Con
greso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: «¿ Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y Jas leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de presidente de la República que el pueblo os _ha conferido, mirando en todo. 
por el bien y prosperidad de la Unión 1». 
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HArtlculo 88. El presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 
nacional sin permiso del Congreso de la Unión. 

"Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: 
"1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, prove

yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 
"U. Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador 

general de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de 
los Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito Federal y Territorios, 
a los directores de los departamentos administrativos a que se refiere el artículo 90, 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar 
y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o re
moción no esté determinada de obo modo en la Constitución o en las leyes; 

"IU. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con apro
bación del Senado; 

"IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales su
periores del Ejército y Armada Nacional y los empleados superiores de Hacienda; 

"V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo 
a las leyes; 

"VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la se
guridad interior y defensa exterior de la Federación; 

"VII. Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los términos 
que previene la fracción IV del artículo 76; 

"VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión; . ... 

"IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el Con
greso; 

"X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 
extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal; 

"XI. Convocar al Congreso o a alguna de las Cámaras a sesiones extraordina
rias, cada vez que lo estime conveniente; 

"XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expe
dito de sus funciones; 

HXIlI. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por de
litos de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del 
orden común, en el Distrito Federal y Territorios; 

"XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la 
industria; 

"XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente de la 
República podrá hacer provisionalmente los nombramientos de que hablan las frac
ciones III y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de dicha Cámara, cuando 
esté reunida; 

"XVII. y las demás que le confiera expresamente esta Constitución. 
"Artículo 90. Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Eje

cutivo, habrá las siguientes secretarías: de Estado; de Hacienda -y Crédito Público; 
de Tierras y Aguas, Colonización e Inmigración; Trabajo, Industria y Comercio; de 
Comunicaciones y Obras Públicas; de Guerra; de Marina. Habrá también departa
mentos administrativos dependientes directamente del presidente, para los ramos de 
correos y telégrafos, de salubridad general e instrucción pública, y los demás que lo 
requieran. 
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"La ley determinará la distribución .de los negocios, tanto con relación a las 
secretarías, como de lQs departamentos administrativos, tomando los negocios de 
que deban ocuparse de los que hayan quedado al conocimiento de las secretarías. 

u Articulo 92. Todos los reglamento.s, decretos ~y órdenes del presidente, deberán 
ir finnadas por el secretario del Despacho encargado del ramo a que el asunto co
rresponda, y sin estos ,requisitos no serán obedecidas. Los reglamentos, decretos y 
órdenes del presidente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los departa
mentos administrativos, serán enviadas directamente por el presidente al gobernador 
del Distrito y al jefe del departamento respectivo. 

"Adición al inciso (y) del articulo 72: «Tampoco podrá hacerlas al decreto de 
convocatoria que expida la Comisión Permanente en el caso del articul_o 84.> 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 16 de enero de 1917.-Heriberto 
Jara.-Hilario Medina.-Arturo Méndez." 

"y oto particular que sobre el artículo 90 formula el C. diputado Paulino Machorro 
y Narváez, presidente de la 2'- Comisi6n de Constitución. 

"El subscripto, de acuerdo con el dictamen de la mayoría de la Comisión, por 
contener la expresión de las ideas cuya práctica hará estable al Gobierno en nues
tro país desde el punto de vista político, ha tenido la pena de discrepar de la 
opinión de dicha mayoría 'en el punto relativo a secretarías de Estado y depar
tamentos administrativos; aunque esto no en cuanto al fondo, sino simplemente en 
cuanto a la "forma de presentar el proyecto relativo, porque el subscripto opina que 
no debe ser un proyecto constitucional el que detennÍne el número y denominación 
de las secretarías y departamentos. 

"Seguramente, como satisfacción a Una necesidad política, -será suprimida la Se
cretaría de Justicia y la de Instrucción pasará de Secretaría de Estado a Departa
mento Administrativo, por no justificarse su carácter legal de institución general, 
que en realidad no tiene. Otros ramos, como correos y telégrafos, la salubridad ,general 
y algún otro, tal vez exijan ser desligados de la política, haciendo a Su personal 
directivo independiente de las secretarías de' Estado; pero ha parecido más conve
niente dejar todo esto a una Ley Orgánica, la cual; por la facilidad relativa a su 
expedición y, en su caso, de modificación, es más adaptable a las necesidades pú
blicas en un momento dado. Además, tratándose de una nueva organización de los 
órganos del Poder Ejecutivo y siendo admisible que la práctica haga cambiar las 
ideas que ahora se tuvieran sobre dicha organización, no es prudente hacer consti
tucional una división del trabajo que, por su naturaleza misma, no puede ser defi
nitiva. La Constitución sólo debe fijar los lineamientos generales. 

"Por lo expuesto, me honro en proponer a la aprobación de esta honorable Asam
blea el artículo 90 en los siguientes términos: 

"Artículo 90. Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Eje
cutivo, habrá las se~retarías de Estado. "Habrá también departamentos administra
tivos, dependientes directamente del presidente, para, los ramos que así lo requieran. 

"La ley determinará" el número y denominación de las secretarías y departamen
tos administrativos y la distribución de los negocios, tanto en aquéllas como entre 
éstos; podrán crearse nuevos departamentos administrativos, tomando los negocios 
de que deben ocuparse de los que estén al conocimiento de las secretarías." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 16 de enero de 1917.-Paulino "Ma-
chorro Narváez." , 

A discusi6n el dia 18. 
La 1" Comisión de Constitución presenta los siguientes dictámenes, relativos a 

los articulos 30, 31 Y 32: 
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"Ciudadanos diputados; 
"Es indiscutible el derecho que tiene cada naClOn para determinar las condiciones 

que han de concurrir a fin de considerar a sus habitantes como nacionales o extran
jeros; pero al legislar sobre estas materias, el deseo de evitar conflictos con otras 
naciones obliga a cada país a sujetarse a los principios del derecho internacional. La 
Comisión cree que el artículo 30 del proyecto de Constitución se ajusta a esos prin
cipios y solamente advierte la falta de alguna franquicia especial para que los indo
latinos puedan adquirir la nacionalidad mexicana, significando con esto nuestros 
anhelos de fraternidad que nos unen con los países de la misma raza. 

"La distinción entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalización 
tiene interés desde el punto de vista práctico, porque nuestras leyes exigen la pri
mera cualidad para dar acceso a ciertos cargos públicos, exigencia muy justa y que 
obliga a definir cuáles de .los mexicanos debe considerarse que lo son por nacimiento. 

"La Comisión está c.onforme a este respecto con lo indicado en el inciso primero 
del artículo 30; peN considera justo ampliarlo para asimilar a los mexicanos por 
nacimiento a aquellos que, habiendo nacido de padres extranjeros, dentro de la Re
pública, opten por la nacionalidad mexicana al llegar a la mayor edad. 

"El hecho de haber nacido en nuestro suelo y manifestar que optan por la na
cionalidad mexicana hace presumir que estos individuos han vinculado completamente 
sus afectos en nuestra patria; se han adaptado a nuestro medio y, por lo mismo, no 
parece justo negarles el acceso a los puestos públicos de importancia, tanto más 
cuanto que pueden haber nacido de madre mexicana, cuya nacionalidad cambió por 
el matrimonio; pero que transmitió a sus descendientes el afecto por su patria de 
origen. Confirma esta opinión la observaci6n de una infinidad de casos, en que me
xicanos hijos de extranjeros se han singularizado por su acendrado amor a nuestra 
patria. 

"En consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea la aprobación del ar
tículo 30,' modificado en los términos siguientes: 

"Artículo 30. Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización. 
"J. Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos y nacidos den

tro o .fuera de la República. Se reputan como mexicanos por nacimiento los que hu
bieran nacido en la República, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente 
a su 'mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan 
por la nacionalidad mexicana; 

"11. Son mexicanos por naturalización: 
44a) Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir e hijos nacidos de 

madre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores su propósito de quedar también naturalizados. 

"b) Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada Secretaría de Re
laciones. 

U c) Los nacionales de los países indolatinos que se avecinen en la República 
y manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En los casos de estos 
incisos, la ley determinará la manera de comprobar los requisitos que en ellos se 
exigen. 

"Sala de Comisiones.-Querétaro, de Arteaga, enero 16 de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga:' 

"Ciudadanos diputados: 
"Examinando con la atención debida el artículo 31 del proyecto de reformas, 

se ve desde luego que hay en él dos innovaciones principales que le dan más fuerza 
y consistencia que la que tenía dicho artículo en la Constitución de 1857. 
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. "La primera, relativa a que los menores de d.iez años concurran·a las escuelas 
públicas o privadas, durante el tiempo que marque la ley de instrucción pública en 
cs;d~ Estado, a recibir la educación primaria elemental y la militar; y la segunda, 
referente a la obligación que tienen los mexicanos de asistir, en los días y horas 
designados por el. ayuntamiento del lugar en que residen, a recibir instruecióh cívica 
y militar que los lru1Iltenga aptos para el ejercicio de 108 derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar. 

uLa Comisión cree que ~on abso~utaniente necesarias para la conservación, pres
tigio y engrandecimiento de nuestro país todas las medidas a que se refiere el pre
cepto indicado y que, al considerárselas como obligaciones de los mexicanos, se ha 
hecho .con el entusiasmo que inspira el cumplimiento de los deberes patrios. La Co
tnisión estima, sin embargo, pertinente hacer a este artículo dos ligeras modificacio
nes.· Se imponen obligaciones a los que estén capacitados para cumplirlas, y la 
mente de la ley en este caso es que, si no se cumplen las referidas obligaciones, 
quede desde luego sujeto el infractor a la .sanción correspondiente. El niño, por su 
pequeña edad y por su inexperiencia, bien pudiera suceder que dejase de concurrir 
al colegio y seguramente que la ley secundaria relativa castigará al padre de éste 
por su incuria y abandono. El padre podría excepcionarse ante la ley diciendo que 
la obligación no es suya, sino de su hijo, y, para evitar estas interpretaciones tor
cidas, ha creído la Comisión que resulta mucho más lógico él imponer como obliga
ción de los padres o tutores. que envíen a los niños a las escuelas. 

"Tampoco estima racional la Comisión la edad de diez afios que se fija como 
máximo a los niños para' que puedan ser obligados a concurrir a las escuelas a recibir 
la educación elemental. Pedagógicamente está comprobado que la mayor parte de 
los niños, al llegar a los diez años, no han recibido aún la instrucción elemental, y 
parece 16gico y prudente, bajo todo punto de vista, que debe tenerse más escrúpulo' 

. Y" más exigencias con un asunto de tan vital importancia como lo es la instrucci6n 
pública, eSpécialmente de las clases populares, pues en ella 'Va vincutado el porvenir 
Y" engrandeeimiento de nuestra patria. La' Comisión ha juzgado prudente, en conse~ 
cuencia, que en tanto que un niño no hubiese cumplido ·quince· años de edad, están 
en obligación sus padres o tutores de enviarlo a· la escuela, con el fin de que reciba 
su instrucci6n primaria elemental y ~litar~ 

"El señor diputado Gaspar Bol~os presentó una iniciativa sobre este asunto; 
pero los puntos a que se concreta son más bien reglamentarios y propios, por con
siguiente, de leyes secundarias, razón por la cual la Comisi6n no estimó pertinente 
darle .cabida en nuestra Carta. Magna. 

"En mérito de todo lo expuesto, la Comisi6n somete a la consideraci6n de la 
honorable Asamblea el artículo 31" redactado en los térmJnos siguientes: 

u Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: , 
"l. Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años concurran a las es

cuelas públicas o privadas, durante el tiempo que marque la ley de instrucci6n 
pública en cada Estado, a recibir la educación primaria elemental y militar; 

"11. Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en que 
residan, a recibir instrucci6n clvica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano,. diestros en el manejo de las armas y conocedores de 
la disciplina militar; 

"111. Alistarse y servir en la guardia~ nacional, conforme a la ley orgánica res
pectiva, para' asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los de
rechos e intereses de la patria, así como la 'tranquilidad y el orden interior; y 
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"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado 
y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, enero 16 de 1917.~Francisco J. 
Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 32 del proyecto del ciudadano Primer Jefe contiene una reforma de 

positiva importancia, la cual consiste en prohibir que los extranjeros, en época de paz, 
puedan servir en el Ejército o en las fuerzas de Policía y seguridad pública. 

"Esta reforma está inspirada en el más puro y alto patriotismo. ¿ A quién si no 
a los mex;icanos debe encomendarse la vigilancia efectiva y la conservación absoluta 
del orden público? ¿ Quién si no ellos tienen la obligación imperiosa de velar por 
la integridad nacional? Con la patria están vinculados estrechamente nuestros afec
tos, nuestros intereses, nuestros deseos de bienestar, y somos, por consiguiente, los 
inmediatamente obligados a servir con entera lealtad y honradez. 

"El extranjero, con raras excepciones, ni siente con nosotros las lamentaciones 
de la patria, ni se preocupa en nada por el bienestar y engrandecimiento de México. 
Por lo regular, su afán único es procurarse una fortuna que le permita vivir cómo
damente y no aparta ni por un solo instante de su mente el pensamiento y el re
cuerdo de su país nativo. 

"La Comisión acepta en todas sus partes el artículo 32 del proyecto del ciuda
dano Primer Jefe, porque abriga la convicción de que encierra una positiva garantía 
para la patria, y pasa a estudiar la iniciativa que, a propósito de este artículo, pre
sentó con toda oportunidad el C. diputado don Cándido Aguilar, con el objeto de adi
cionar el precepto referido si lo creyere necesario y oportuno. 

"La reforma propuesta por el diputado Aguilar es la siguiente: «Para perte
necer a la Marina de Guerra y para desempeñar cualquier cargo o comisión en ella 
se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será. indispensable para 
ser capitán, piloto, patrón y primer maquinista en los buques mercantes, debiendo 
tenerla, además, los que compongan las dos terceras partes de su tripulación.» 

"El diputado Aguilar fundamenta debidamente su iniciativa: hace notar con gran 
acierto que nuestra República, por su situación geográfica y por la considerable ex
tensión de sus costas, así como por la rica variedad de sus productos, está llamada 
a desarrollar grandes intereses marítimos, y que, para vigilar efectivamente éstos, 
se necesita fomentar la Marina de Guerra y la Mercante. Continúa exponiendo el 
diputado Aguilar que nadie ignora la importancia que la Armada tiene en todo 
el país; que los elementos d~ ella deben estar siempre en manos de hombres de 
gran pundonor militar y. de acendrado patriotismo, para que constituya una garan
tía de orden y de estabilidad y para que defiendan llegado el caso, luchando con he
roísmo, la integridad y el decoro nacional. 

"Que, por consiguiente, es indispensable el requisito de ciudadano mexicano por 
nacimiento para los jefes, oficiales y clases de nuestra Armada y la calidad de me
xicano para ser marinero. «El amor a la patria, nos dice el diputado Aguilar, brota 
de los vínculos de la sangre, nace y se robustece en el hogar con los sentimientos de 
cariño que naturalmente ligan al hombre con la tierra donde ha nacido y ha vivido 
cultivando los afectos más profundos.» Opina el citado diputado que el requisito de 
mexicano por nacimiento se exija igualmente a los capitanes, pilotos y maquinistas 
de los buques mercantes, bastando en éstos que los patronos y sobrecargos tengan la 
calidad de mexicanos por nacimiento, y que las dos terceras partes de la tripula
.ción se compongan de mexicanos. 
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"Hace observar que otros paises poderosos y cultos han actuado en el sentido 
indicado y que es práctico aprovechar las lecciones de la experiencia. 

"Expone, finalmente, que en los momentos difíciles para el Gobierno revolucio
nario, los dueños y encargados de nuestros buques mercantes, lejos de cooperar con 
el Gobierno, cuando tanta' falta hacían transportes por la vía marítima, se apresura
ron a abanderar en el extranjero dichos buques sin oposición alguna por parte de la 
tripulación, porque siendo ellos mexicanos nacionalizados y aun extranjeros, vieron 
con tibieza y aun con agrado esta actitud antipatriótica. 

"A nadie se oculta, señores diputados, la verdad de las observaciones del dipu
tado Aguilarj están en la conciencia de todos nosotros; hemos sido testigos oculares 
en muchos casos de lo que .ee ha referido antes~ Urge, pues, poner el remedio· pronto 
y eficaz. La Comisión encuentra justas todas las observaciones hechas por el señor 
,A.guilar y cree, como él, que se hace necesario tomar medidas enérgicas y radicales 
para evitar que estos actos se repitan en lo sucesivo; hace suyos los conceptos e 
ideas emitidas por el diputado Aguilar y somete desde luego a la consideración de 
la respetable, Asamblea el artículo 32 redactado en la siguiente fonna: 

j', Articulo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 
circunstancias para todos los empleos, cargos O' comisiones del Gobierno en que 
nO' sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero 
podrá servir en el Ejército ni en 'las fuerzas de Policía o seguridad pública. 

"Para pertenecer a la Marina de Guerra y para poder desempeñar cualquier 
cargo o comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma ca
lidad será, indispensable para ser capitán, piloto, patrón y primer maquinista en los 
buques mercantes, debiendo tenerla, además, los que compongan las dos terceras 
partes de su tripulación." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 16 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. -Monzón." 

A discusión el día 18. 

2 

-El mismo C. secretario: El dictamen sobre la fracción VIII del artículo 76 y el 
voto particular de los ciudadanos Machorro y Narváez y Arturo Méndez, dicen: "VIII. 
Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes .de un Estado, cuando al
guno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones 
se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un co~licto de armas. En es
te caso, el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución general de la· 
República y a las del Estado. La ley reglamentará el ejercicio de. esta facuitad y el 
de la anterior." 

"Ciudadanos diputados: 
"Al discutirse en el seno de la Comision las fD:cultades exclusivas del Senado expre

sadas en el artículo 76 del proyecto, una parte de dicha Comisión opinó que entre 
tales facultade.s debía estar la que daba al mismo cuerpo la fracción VI. inciso b) del 
artículo 72 de la Constitución de 1857, reformada en 1874, consistente en resolver los 
conflictos políticos que surjan entre los poderes de un Estado, cuando alguno de 
ellos ocurra con ese fin al Senado, etc. Estos conceptos forman la fracción VII del 
artículo del proyecto que a vuestra soberanía ha sometido la Comisión. 

"La otra parte de la Comisión opinó que la facultad de resolver esos conflictos debe 
dejarse a la Suprema Corte de Justicia. tal como lo propone actualmente el artículo 
104 del proyecto del C. Primer Jefe; y a fin de que el Congreso tenga a la vista estos 
dos extremos en cuestión de tanta trascendencia, la Comisión, de común acuerdo, de-
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terminó que se presentara uno de esos puntos de mira en el conjunto del proyecto y 
el otro en este voto particular. 

Al efecto, los suscriptos fundan este último en los términos siguientes: Los con
flictos que surjan entre los poderes de un Estado, o se fundan en la aplicación de una 
ley, que cada uno de dichos poderes contendientes trate de aplicar en su favor, 
o bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en realidad, es muy difícil que se pre
sente en asuntos .desprovistos de todo carácter legal, pues los negocios de Gobierno 
siempre buscan el apoyo en algún precepto de ley; porque siendo el Estado una Enti
dad jurídica, de un modo natural se estima que todos los actos del Estado deben forzo
samente justificarse con una ley. Así es que, de un modo general, podemos decir que los 
conflictos entre los poderes de un Estado siempre se fundarán en la aplicación de 
una ley, que cada uno de dichos poderes interpreta a su favor. 

"Ahora bien; la interpretación de la ley, su aplicación a los casos particulares y la 
resolución sobre la: persona que tenga derecho a un conflicto, son las atribuciones 
genuinas del Poder Judicial; darlo a otro Poder es distraerlo de sus funciones y subs
tituir, por una confusión, la precisión de la división de los poderes. 

"La circunstancia de tratarse de «coIÚlictos políticos» no es objeción seria para 
quitarle su conocimiento a la Suprema Corte, porque ésta ya conoce en otros casos 
que ninguna opinión, por radical que sea, le ha disputado, de conflictos políticos, co
mo son igualmente las invasiones del Poder federal en la' soberanía de los Estados, y 
las usurpaciones, por los Estados, de facultades federales. Todo esto es meramente 
político, y, conforme a la naturaleza del Poder Judicial federal, tal como 10 creó el ge
nio de los constituyentes del 57, cae bajo la jurisdicción de la Suprema Corte. Luego 
no tiene fundamento la objeción de que los conflictos entre los diversos poderes de un 
Estado puedan ser de carácter político. 

"Finalmente, los suscriptos encuentran altamente democrático quitar a esos conflic
tos su carácter de apasionamiento y encono, para someterlos a las decisiones serenas 
y sobre todo «jurídicas» de la Suprema Corte. 

"El Senado podrá resolver, lo mismo que la Suprema Corte, objetivamente; pero su 
resolución _ no revestirá carácter jurídico, sino político, y, en consecuencia, tendrá me
nos fuerza y prestigio moral que una sentencia de la Suprema Corte. 

"Por lo expuesto, los suscriptos proponen a la aprobación de esta honorable Asam
blea la aprobación del artículo 76 en la forma siguiente: 

"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"l. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo con 

las potencias extranjeras; 
"11. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, agentes di

plomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército y Armada Nacional, en los términos que la ley dispone; 

"111. Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tropas nacio
nales fuera de los límites de la República, el .paso de tropas extranjeras por el terri
torio nacional y la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en las 
aguas de la República; 

"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la Guardia 
Nacional fuera de sus· respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria; 

"V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convoca
rá a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo. El nombramiento de 
gobernador se hará por el Senado, a propuesta, en terna, del Ejecutivo, y aproba
d-o por dos tercios de los miembros presentes y, en sus recesos, de la Comisión Per
manente, conforme a las mismas reglas. Dicho funcionario no podrá ser electo go-
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bernad~r constitucional en las _ elecciones que se verifiquen en virtud de la convocato-
t;,;. ria que él expidiere. Esta. disposición regirá siémpre "que las Constituciones de lo$.... 

Estados no prevean el caso; 
"VI. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los fun

cionarios que expresamente designe esta Constituciónj 
"VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya." 
"Sala d~ Comisiones, Querétaro de. Arteaga, 11 de enero de 1917.-.Paulino Macho

rro- Narváez.-Arturo Méndez." 
Está a discusión la fra-.;ción VIII del articulo 76. Las personas que deseen hacer 

uso d~ la palabra en pro o en contra, se servirán pasar a inscribirse, en el concepto 
de que la Presidencia hace presente a la Asamblea ~ue, si se desecha ese dictamen, 
quedará aprobado el voto particular. 

'-El C. Palavieini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: El debate sobre la fracción VIII del artículo 76 8e efectuó ya, 

habiéndose separado únicamente para la votación, 10 que vamos a hacer es votar en 
contra. 

-El C. Medina: La fracción VIII todavía no se discute. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado González. 
-El C. González Alberto M.: Señores diputados: Voy a ser muy breve porque el 

asunto no lo juzgo fundamental, pero sí es necesario hacerle algunas apreciaciones y 
observaciones, porque el dictamen de la Comisión ha dado algunas razones y el voto 
particular expone otrsl5, a Su vez, que parecen fundarlo de una manera precisa, sin estar 
yo conforme con él. Voy a tratar del dictamen de la Comisión. El artículo relativo de 
la Constitución del 57 dejaba al Senado, una vez que era invocado por uno de los poderes· 
de los Estados que estaban en conflicto, la facultad de resolver el caso mediante una 
ley reglamentaria que nunca llegó a dictarse y hasta la fecha no existe. Los motivos 
que se tuvieron entonees para dejar al Senado esta facultad, fue considerar que todos 
los cónflictos que surgen entre poderes de u~ mismo Estado, necesariamente son polí. 
ticos, no tienen carácter judicial. N o he estado yo conforme con la apreciación del 
voto particular, que en todo caso sujeta a la resolución de una ley los conflictos entre 
los poderes, porque conozco conflictos y de éstos hay muchos que precisamente se 
suscitan por falta de leyes especiales para resolverlos. En el caso de que exista una ley 
cuando surge un conflicto, la resolución es más fácil, porque entonces no fJ:e trata más 
que de aplicar esa ley o interpretarlaj ese seria el caso en que el tribunal superior o 
la Suprema Corte de Justicia tuvieran que conocer del caso para. interpretar o aplicar 
esa ley; pero cuando .el conflicto entre dos poderes del Estado se suscita por falta de 
leyes, precisamente porque la materia de que se trata no está reglaIQ.entada, o no se ha 
legislado sobre ella, el conflicto es netamente político por su naturaleza, tiene que ir 
forzosamente, tiene que ser resuelto por un tribunal político. Le llamo tribunal polít!co 
al Senado, porque en el momento del conflicto, una vez que sea llamado por uno 
de los poderes para conocer de él, tiene que hacer veces de tribunal mediante una ley 
reglamentaria;· esa leyes preciso que se dicte y tenga todos los elementos de un buen 
enjuiciamiento breve y rápido, a. efecto de que este tribunal político pueda llenar su 
cometido en mejores condiciones que la Suprema Corte de Justicia que hoy se propone, 
teniendo en cuenta que la Suprema Corte de Justicia, aun cuando es el primer tribunal 
de la República, por su naturaleza requiere _ en todas sus decisiones mucho espacio 
en el conocimiento de los negocios, requiere mucho detalle el enjuiciamiento aun 
cuando conocido pero más largo, y que probablemente no daría una resolución rápida 
como en el caso se ·necesita. Además, las resoluciones de la Suprema Corte de Jus
ticia, aun cuando fija el Derecho Público, siempre que tiene que examinar alguna 
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cuestión de éstas, no precisaría de ninguna manera la anticonstitucionalidad de la ley 
a que se refieren en su voto particular los señores Machorro N arváez y Méndez, por
que la Suprema Corte de Justicia podría considerar en sus resultados o en el cuerpo 
de su sentencia la anticonstitucionalidad de' dicha ley, pero no podría hacer jamás 
declaraciones sobre ella intencionalmente, porque se trata de que las sentencias de este 
alto tribunal no puedan ser jamás políticas, ni que se puedan tomar como una bandera 
contra cualquiera otro de los poderes. La resolución que la Suprema Corte pudiera 
dar en el caso supuesto del voto particular, no sería fijando la anticonstitucionalidad de 
la ley que pudiera aplicarse en el caso del conflicto, y, por consiguiente, su resolución 
no llenaría el objeto ni la finalidad que se propuso la Constitución de 57, y que es la 
de resolver políticamente el caso de conflicto entre los dos poderes. Es regla, es secuela 
entre nosotros para fijar la jurisdicción en un asunto, por complicado, por complejo 
que se presente, atender a tres puntos que son esenciales: a la relación de persona, a 
la relación de cosa y a la relación de lugar. De manera metódica, analizando el choque 
político, el conflicto suscitado entre dos poderes, podremos examinar de qué persona 
se trata, de qué cosa o en qué lugar se verificó el caso, para poder resolver el punto; 
pero como para aplicar cualquiera de estos puntos de persona, lugar o cosa, tenemos 
necesidad de llevar el asunto a lo que nosotros llamamos grupo de leyes, a 10 real o a 
lo formal, había que considerar cuál es el factor más importante en el choque 
mismo para poder decidir por cualquiera de los tres poderes, a determinar la juris
dicción; no siempre es fácil determinar los factores más importantes en un choque de 
esta naturaleza, pero sí podemos asegurar de una manera positiva que en todo caso el 
factor más importante, el elemento más importante en esta clase de cuestiones, siem
pre sería el elemento político. Evidentemente que la importancia política del con
flicto vence a todos los demás factores que se pudieran tener en cuenta, y teniendo 
estas ideas como elementales, podríamos fácilmente descartar la cuestión relativa a 
personas o cosas. Si pues el asunto es netamente político y habrá miles de casos las 
más de las veces en que no hay una ley primordial que se aplique o una ley secundaria, 
porque en muchas materias no se ha legislado, precisamente tendremos el conflicto 
con motivo de una cuestión agraria, de una cuestión obrera o de una cuestión del 
Municipio Libre, porque no en todos los Estados el Poder municipal es soberano, ni se 
podría, en una Constitución, fijar esa soberanía. En mi Estado, la Constitución del 
Estado de Hidalgo, fija de una manera precisa la soberanía del Poder municipal; desde 
el 69 quedó reconocido en el Estado con todas sus atribuciones de soberanía, que están 
fundadas en la independencia y libertad del municIpio; allí hemos tenido Poder mu
nicipal, que 4a tenido sus choques a menudo, tanto con el Poder Ejecutivo como con el 
Legislativo; será porque el Municipio Libre no es completo para toda la República, 
pero si se establecen en todas partes Constituciones similares, puede consignarse 
en cada una de ellas la soberanía del Poder municipal. Llegado el caso de tratar el 
artículo 49 me permitiré, señores magistrados (Voces: ¡No, diputados!) proponer alguna 
iniciativa relativa a considerar un cuarto Pod~r en la Constitución general. que se llame 
el Poder Municipal. Te,ngo estudiado el asunto, con motivo de la Constitución de Hidalgo; 
ahora no es tiempo de hablar de esto y simplemente me limitaré a consignar el caso 
para que, con el ejemplo que vaya poner, puedan ustedes comprender de una manera 
clara lo que podría suceder en ese caso, cuando no hay leyes que aplicar o leyes que 
interpretar. 

En el Estado de Hidalgo se vio este caso: las leyes que dictaba el gobernador del 
Estado, general Nicolás Flores, pasaban al municipio para su promulgación, porque así 
está consignado en nuestra Constitución, y muchas veces sucedió que el presidente mu
nicipal y la Asamblea misma rechazaron un decreto y no quisieron publicarlo, promul
garla, dando razones, algunas justas y otras injustas, pero en todo caso resistiendo, 
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negándose a publicar la ley que el Ejecutivo ordenara que se promulgara; se suscitaban 
discusiones y nunca se llegaba al punto de resolución; no tentamos ley que aplicar y 
general:mente terminábamos las discusiones por alguna conciliación o arbitraje, pero en 
tanto que no se perjudicaran los principios fundamentales -de la revolución, consiguién
dose al fin que las leyes se pl'QmulgaI'an, muchas veces tarde, pero se promulgaban 
con objeto de lograr los intentos que se propuso el señor general Flores cuando ocupó 
el Gobierno del Estado. 

Podría darse otro caso. Quiero suponer que un municipio contratara, con sus facul
tades de libertad e independencia, algún empréstito que el Gobierno del Estado con
siderara superior 8 sus fuerzas y que perjudicara los elementos económicos de este mu
nicipio. Podría darse el- caso de que el Ejecutivo, sin lE!Y previa, se opusiera a que el 
empréstito- se verificara, o bien que ya verificado, quisiera deshacerlo y nulificarlo 
haciendo que el producto de ese empréstito volviera a manos de los prestamistas. En 
este conflicto en que no tendríamos una ley que aplicar -y así son los más, porque, pre
cisamente los conflictos políticos se producen por falta de ley aplicable y expresa-, 
tendríamos una dificultad muy grave si pasáramos este asunto a la Suprema Corte de . 
Justicia, porque ésta tendría que resolver sobre la constitucionalidad del acto del Go
bierno o la anticonstitucionalidad de la declaración netamente política que la Corte 
tiene vedado hacer y no podría hacer en todo caso, a riesgo de faltar a los precisos 
límites que le ha fijado la Constitución. ¿ Quién podria en este caso y qué tribunal 
sería el único que pudiera juzgar de ese choque, de ese conflicto político? Sólo po
dría ser un tribunal político; no sería el Senado en masa, que, como ustedes comprenden, 
nombraría 'alguna comisión que funcionara como Comisión Instructora, como comisión 
ante la cual se llevaran todos los ele~entos del conflicto, llamado siempre por con
.ducto del Estado, precisamente para que no se invadiera la soberanía del Poder. Esta 
es la condición que requiere la Constitución de 57 y la condición que se propone 
también el proyecto de la Comisión, teniendo en cuenta que debería existir ya la 
ley reglamentaria que fundamentalmente fijara los preceptos del enjuiciamiento y todos 
los demás relativos, a efecto de producirse el fallo más aproximado posible y 10 más 
breve para dar el resultado o finalidad política que se pel'sigue. Yo siempre he 
sostenido, y así lo creo de buena te, que los choques entre los poderes de Estados 
siempre serán politicos; yo no creo que esos choques sean de carácter judicial; aun cuan
do pudieran presentarse algunos casos, a mi juicio están previstos en la misma Consti
tución, y en el caso de que hubiera que aplicar alguna ley federal o alguna ley local 
o cualquiera otra, la misma Constitución. señalará la manera de cómo se aplicará, a 
efecto de que la SuprE!ma Corte" de Justicia pueda conocer de ese conflicto, que no 
sería de la misma naturaleza del que nosotros examinamos. El conflicto político a 
que me refiero es netamente poUtico; habría más seguridades, más garantías en el 
Senado, porque si no es un cuerpo de mayor importancia en la Constitución, sí más nu
meroso. Tenemos sabido que mientras más numeroso· sea un cuerpo que conoce de una 
cuestión, de un asunto, por elemental que sea, ,hay más facilidad, hay más elementos 
para poder distinguir la verdad y hay menos facilidades de impresionarlo en tal' o cual 
sentido, como pudiera suceder con la mayoria de una Corte reducida, como la que 
pretenden hoy que sea de nueve ministros. Además, muy posible es que al pretender 
llevar a la Suprema Corte de J ust~cia el proyecto del Primer Jefe, lo hiciera teniendo 
en cuenta que los magistrados de la Suprema Corte de Justicia iban a ser nombrados 
por el Poder Legislativo, considerando que aquellos magistrados iban a tener vínculo 
de dependencia con el Congreso mismo y a ser de una manera indirecta una especie de 
elementos politicos en la RepÚblica, y digo elementos politicos, porque evidentemente 
las relaciones del que nombra para una función y el funcional'io mismo no se pueden 
romper tan fácilmente; una especie de liga existe entre ambos y, por más indepen-
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diente que quiera ser el funcionario, tendrá que depender de aquel cuerpo que lo ha 
nombrado, probablemente teniendo en cuenta que sea magistrado, tal como se pretende 
en el proyecto, tendría inconscientemente un carácter político, y, en consecuencia, 
ha querido darle el conocimiento de los choques o conflictos de los dos poderes de un 
Estado. Es una opinión que tal vez no sea exacta; se me ocurre a mí en este mo
mento, como una consecuencia del sistema que- sigue el proyecto del Primer Jefe; 
pero de todas maneras, creo, señores diputados, que nosotros debemos reflexionar, 
debemos pensar que no se trata de funciones judiciales; en el caso que examinamos, 
se trata de choques meramente políticos, a los cuales no hay ley que aplicar ni ley que 
interpretar; se trata de algunos que no están previstos en la Constitución, que deben 
resolverse siempre por acuerdo de soberanía dentro de sus facultades; pero para faci
litar su resolución está el remedio que invoca un auxilio de parte de los contendientes. 
El proyecto de Constitución respeta de una manera severa la soberanía del Estado, 
porque deja siempre a elección de los poderes el llamamiento del Senado; no 10 
impone de una manera necesaria y forzosa sino en el caso de que el conflicto haya 
tornado caracteres de armado, violento y de fuerza, porque entonces sí es obligatoria la 
intervención del Senado. AqUÍ tenéis, señores diputados, otro motivo para pensar, como 
yo, que es un asunto de carácter político netamente, toda vez que, en ese caso, en el 
que si hay ley para intervenir de una manera forzosa y necesaria para evitar la revo
lución local y para evitar la dificultad que pudiera subsistir entre estos dos poderes, 
antonces se exige de una manera completa la intervención del Senado para evitar la 
violencia y todo lo que pudiera trastornar el orden público en el Estado. He hecho un 
pequeño estudio con mi compañero y amigo el señor Martínez de Esco-bar; en este estu
dio, que es largo y no quiero traer a vuestra consideración, porque tiene muchos puntos 
técnicos y el tiempo es corto, nos ha 'venido el convencimiento de que las funciones de 
la Corte son netamente de interpretación para el caso de leyes y caso de amparo, y que 
no tiene que ver con los conflictos de orden de los Estados, que son de carácter político. 
N o quiero alargar la cuestión, porque he precisado lo fundamental, para que tengan 
una idea. Quiero que reflexionen sobre el particular, con objeto de que voten el pro
yecto de la Comisión, desechando el voto particular, que, a' mi juicio, no se ajusta a 
la naturaleza del conflicto, ni 10 puede resolver de una manera legal. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y, Narváez. 
-El C. Machorro y Narváez: Señores diputados: Conviene precisar los términos del 

problema que está a nuestro estudio, para darnos cuenta exacta de él. El artículo 76, 
que enumera las atribuciones exclusivas del Senado, no menciona en el proyecto del 
Primer Jefe la de resolver los conflictos entre los Estados y entre los poderes de un 
mismo Estado. Esta resolución se deja en dicho proyecto al Poder Judicial de la Fede
ración, en el artículo 104; una parte de la Comisión opina que, en vez de dejar esa re
solución a la competencia de la Suprema Corte de Justicia, en el artículo 104, debe venir 
al artículo 76, y darse al Senado. Los que firmamos el voto particular estamos por que 
el artículo 104 se estudie a su tiempo y por ahora quede como está en el proyecto, sin 
atribuirle al Senado las facultades de resolver los conflictos entre los poderes de un 
Estado. 

En el debate de ayer se juzgó la ilúluencia del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo; 
en el debate de ahora viene a vuestra consideración la supremacía del Poder Legislativo 
sobre el Poder Judicial. La tendencia de dar al Poder Legislativo facultades que no le 
corresponden por su naturaleza no es sino un efecto de la tendencia invasora de este 
último Poder y de que hablé ayer, porque la Representación Nacional, sintiéndose fuerte 
por el ejercicio de la soberanía, ha querido siempre tocar el mayor número de cuestio
nes, ya sea que el Poder Legislativo ejerza sus funciones dando leyes, resuelva conflic
tos o desempeñe facultades meramente administrativas. El conflicto es, pues, entre la 
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amplitud del Poder Legislati'9"O y la verdadera caracteristica del Poder ,Judicial. Cuan
do los poderes de un Estado, suponiendo el Legislativo y el Judicial, se encuentran en 
un conflicto frente' a frente, entonces allí, señores, está también comprendido el caso 
en el voto particular. Este conflicto es de carácter netamente legal, porque forzosa
mente debe haber una ley que lo resuelva, esa ley será la Constitución misma del Es
tado; "pero, dice el licel'lciado Gonzáiez, puede suceder que la ley del Estado no prevea 
t:t caso". Muy bien, puede suceder; pero, Lno habrá derecho universal en ninguna parte?, 
¿ la ciencia jurídica no tendrá precedentes judieiales, ni leyes, ni práctiea.s en otros 
países que, como sé, acostumbra, sirvan de bases para resolver en México tal o 'cual 
punto il debate? En el mismo derecho civil, en la aplicación ordinaria y de todos los dias, 
de la ley que conesponde a los 'tribunales, se encuentra la falta de :preceptos precisos 
y exactos. El proyecto mismo prevé, para el caso de amparo, que alguna vez no haya 
ley alguna aplicable, y entonces se dice que se resolverán los conflictos conforme a los 
principios generales del Derecho. Pues bien: si la Constitución local de un Estado no 
prevé esos conflictos, se acudirá a los principios genera:les del Derecho Público, perfec
tamente sentado por los tratadistas, por las prácticas de todos los países y por las 
mismas revoluciones judiciales de ellos; no se verá, pues, nunca el caso de que no haya 
manera de resolverlos. 

Además, el conflicto entre dos Estados o dos poderes de un mismo Estado, siendo 
una cuestión entre dos' partes, ¿ no tiene una semejanza .enteramente notoria con un 
litigio entre particulares? Tanto da, en mi opinión, que un Poder crea que tiene fa
<mItades para e1l:pedir un decreto o ejercer esta o· aquella facultad, o bien que un Po
der Ejecutivo se niegue a firmar una ley y a publicarla; tanto da, repito, como que 
un particular pretenda quitar a otro la propiedad de una finca; siempre son dos partes 
que están frente a frentl¡! en el terreno netamente jurídico. ¿ N o es el caso en que la 
razón única y exclusivamente es la que debe resolver un litigio, el conflicto entre dos 

. poderes de un Estado? ¿ Se tiene, acaso, que introducir algún elemento que no sea 
la lógi-ca, que no ·sea la razón, que no sea la ley? ¿ Qué elementos pueden ser éstos, 
si no el sentimiento popular, si no el movimiento en las masas que se arrojan sobre 
el Congreso para hacer presión en él, como ha sucedido anteriormente? ¿ Se quiere, 
acaso, que no sea la razón, la justicia, la ciencia, la técnica, ni los hombres de ley? ¿ Se 
quiere que sean los agitadores los que leV'anten a las multitudes, los que las .lleven. a 
hacer griterías, 108 que las conduzcan a arrojar piedras, a forzar, a hacer coacción 
sobre el espíritu de los poderes, cuando resuelvan estos conflictos? 

No por' el hecho de que un conflicto revista un .carácter político quiere decir que 
no haya ley que les sea aplicable y 10 resuelva. Lo que ha sucedido entre nosotros en 
casos semejantes es que no, se respeta la ley. El conflicto poUtico máB grande que· he. 
mos tenido hasta la fecha, en México, por lo· menos en los tiempos presentes, es el de 
la revolución, a la que estamos dando término con esta Constitución, que próxima
mente cumplirá su ciclo con el restablecimiento del régimen eonstituciomil. Es un con~ 
flicto netamente político, ¿ y no había, acaso, una ley que aplicar a la usurpación de 
Huerta? ¿ N o podía' haberse dicho que la renuncia del señor Madero era nula, ni pudo 
habe~se dicho que en la Cámara no habia mayoria para admitir esa renuncia"1 ¿ N o se 
ha establecido en la tendencia ~ener'al del pensamiento revolucionario, buscando la 
legalidad del movimiento del gobernador de Coahuila eneabezando la revolución, 
como úníea autoridad constitucional? ¿ No se ha tenido, acaso, como un capricho perso
nal, no se ha tratado siempre de fundarlo en la ley y ésta es la que se invoca siempre? 
¿ Por qué entonces el Poder Judicial no pudo resolver ~e conflicto"1 Porque quedaba 
fuera de los poderes contendientes, porque no habia Poder Judicial sobre el Poder Fe
<let'al de Huerta y el del gobernad.or de Coahuila; no había un Poder. Judicial superior 
al cual los contendientes pudieran someterse; pero es cuando se trata del Gobierno 
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de la nación. En el caso del Gobierno de un Estado, con otro igual suyo, en ese caso sí 
existe un Poder superior a ellos, existe la Federación; pues bien, en la Federación, 
el órgano genuinamente judicial para resolver conflictos y litigios es la Corte y no el 
Senado. 

Este es un cuerpo netamente político; el Senado se moverá por otras aspiraciones~ 
se dice, porque es más numeroso; pero no es un cuerpo técnico jurídico; es un cuerpo 
político, en tanto que la Suprema Corte es un cuerpo jurídico, los magistrados de 
ella comprenden la ley; sus decisiones 'Son la más alta representación de la jurispru
dencia nacional y, comprendiendo mejor la ley, tienen que aplicarla con toda justifi
cación para obrar y resolver. 

Viniend.o ahora a los términos generales del problema, hace muchos años sostuve 
estas ideas por la prensa. Decía entonces: "Entre los poderes públicos, juzgando la evo
lución del Legislativo, del Ejecutivo y del Judicial, el que se ha desarrollado al último 
con cierta independencia es el Judicial." El Poder Legislativo ha estado siempre con 
marcada independencia, sobre todo con su personalidad propia; así los antiguos sena
dos, las cortes españolas, los estados generales franceses y los parlamentos de Inglate
rra; el Poder Judicial no se ha desenvuelto como unidad propia y de algún valer, sino 
con el transcurso del tiempo. Si tomamos la civilización de Francia como tipo de ,la 
civilización occidental, no se ha desarrollado el Poder Judicial sino hasta el tiempo 
de Luis IX; este rey pasa en el Derecho Público por ser el organizador de la Francia r 

desde el punto de vista jurídico; pues bien, Luis IX, al iniciarse con toda energía. la 
lucha contra el feudalismo, se basó en dos cosas: en el establecimiento de las comunas r 

que ya es conocido -como recurso político pOr todos los que conocen algo de Historia; 
y la otra, la fundación del Poder Judicial real; al efecto, estableció el parlamento para 
juzgar a los señores feudales y decretó los "casos reales", que eran ciertos negocios 
que se les quitaba a las jurisdicciones feudales, para darlos al conocimiento del parla
mento o de un delegado del rey. El comisionado real era un hombre justo y bueno que 
se atenía enteramente a la justicia cuando juzgaba a súbditos de los señores feudales. 
Entonces los pueblos, por un movimiento enteramente espontáneo de protección y su
misión a quienes les impartían justicia, apoyaban al poder real en su lucha contra el 
feudalismo. Y como venido al último, el Poder Judicial es el menos bien compren
dido. El Poder Judicial representa, entre los poderes públicos, el más grande prestigio 
moral; y voy a demostrarlo: el Poder Legislativo, como se ha dicho ya, representa la 
fuerza inicial, la que da impulso, la que mueve la máquina, y por el ideal va más allá 
de 10 que pueden permitir los recursos del momento; ella pone la estrella polar hacia 
donde debe poner la brújula del Gobierno. El Poder Ejecutivo tiene la fuerza; él ma
neja el movimiento, los recursos; es brillante, es deslumbrador, tiene un séquito enor
me de empleados que viven con él, tiene aplausos, tiene la popularidad, pero no tiene 
el respeto; precisamente por eso al Poder Ejecutivo se le echa la culpa de todo, pre
cisamente porque lo maneja todo; el Poder Eje-cutivo no inspira un respeto íntimo; se 
le teme, pero no se le respeta; ayer mismo este Congreso manifestó una gran oposi
ción al Poder Ejecutivo; siempre sospecha de él, siempre se le vigila, quiere rodeár
sele de una barrera en contra de la ambición de esa terrible potencia, llámesele rey. 
emperador o presidente. El poder moral verdadero, el poder verdaderamente grande 
en la conciencia de los pueblos, está en el Poder Judicial, porque este Poder representa 
la razón, la justicia; porque los actos de este Poder, afectando hasta los pequeños 
intereses, son comprensibles por todos los individuos. Alguna persona me ha dicho 
que la caída del Gobierno del general Díaz se debió a que, en su administración, había 
una falta absoluta de justicia, y se comprende; el pueblo puede no votar, no le pre
ocupa el número de diputados ni quiénes sean, puede no fijarse, porque no está a su 
alcance; pero el pueblo sí se fija en que el juez lo ha condenado a pagar una deuda 
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que no debe; el pueblo si se fija en que lo han absuelto de pagar una cuenta que sí 
debía, debido a las influencias de sus abogados; por ese motivo el Poder Judicial, cuan
do obra con justificación, es la representacÍ6n genuina de. nuestra personalidadj por 
ese motivo, cuando obra con justificaci6n, es el que lleva al Poder Público el respeto, 
la moralidad y la consideración de la sociedad. Un Poder Judicial; un Gobierno en que 
el Poder Judicial es inmoral, aunque tenga un Poder Legislativo muy inteligente y 
muy activo, no inspirará respeto al pueblo, no entrará en la conciencia popular, no 
entrará en el' -alma popular, porque para que ·se consolide, debe establecerse sobre la 
base de' la justicia y sólo así puede contar con el apoyo moral del pueblo. En este de
bate no vengo a sostener el punto del artículo.76, lo que sostengo es que el Poder Ju
dicial debe establecerse 'Como el que da al Poder Ejecutivo el respeto. Si queremos para 
nuestro Gobierno y para nuestras le'yes todo el respeto y que toda la sociedad acate 
todas sus disposiciones gubernamentales, necesitamos darle una administración de 
justicia sólida, y para que esa justicia cumpla sus funciones hay que someterle a ella 
los casos de conflictos entre los Roderes públicos de los Estados; pero si comenzamos 
con que la Corte puede corromperse, porque conoce de los conflictos de los Estados, si 
comenzamos por decir que tenemos una Corte inútil e inservible, no debemos ni siquie
ra ocuparnos del casOj pero si queremos que haya un Poder Judicial verdadero, pre
ocupémonos más por darle cónocimiento de todos aquellos casos que, por naturaleza 
propia, pueden llevarse a su consideración y que puedrn ,ser sometidos a la resolución 
del Poder Judicial. El hecho de que' los -conflictos sean políticos no obsta, porque pre
cisamente la Corte es un cue-rpo político judicial, cuyas resoluciones tienen una ten
dencia política. Expresamente se dice por las ,leyes que el juicio de amparo no es otra 
cosa que un juicio político; así se le ha llamadoj la Corte conoce también de los con
flictos entre dos Estados; esto es netamente poHtico, entl"e un Estado y otro, como si 
fueran dos naciones independientes, y es de carácter netamente político y se versa en 
ella la soberanía interior de un Estado frente a la soberanía interior de otro Estado. 
No es, pues, un obstáculo el que en la Corte se trate de conflictos políticos; la Corte 
puede ~onocer de esos conflictos, porque es su esencia principal, porque ella fue crea
da precisamente por el genio de los constituyentes del 57, siguiendo aa pauta de los 
constituyentes americanos, que establecIeron esta clase de tribunales precisamente 
para resolver conflictos políticos. Debemos establecer, de hoy en adelante, todas 
nuestras legislaciones, todas nuestras prácticas gubernamentales,' sobre la base sólida 
del Poder 'Judicial; de otra manera, señores diputados, andaremos siempre a ciegas y 
nos cerraremos los ojos a 10 que es la verdadera prosperidad, a la verdadera consoli
dación del Gobierno, para confundirnos en el movimiento de las multitudes y en los 
movimientos enérgicos, si no se prosiguen las resoluciones del Senado, que es el único 
que da un sólido valor moral y que pesa en la conciencia del pueblo. (Aplausos.) 

-El C. De los Ríos: Pido la pa'labra, señor presidente, para una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Ríos. 
-El C. De los Ríos: -Pedi la palabra para hacer una interpelación a la Comisión. 

Quisiera yo que, antes de votar, los señores que firman el dictamen dijeran cuándo 
hay cuestión poHÜca entre los poderes de los Estados, cuándo los conflictos tienen ca
rácter político y cuándo tienen carácter constitucional. 

-~I C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Voy a contestar la interpelación que hizo el distinguido señor 

De los RÍOS, aprovechando que, ya te·nia pedida la palabra a la Presidencia, para sos
tener el dictamen de la Comisión y refutar los argumentos del señor MacholTo y Nal"
váez. El señor licenciado Machorro y Narváez invoca a la justicia y yo también, se
ñore-s, como miembro de la Comisión dictamina<lora y como diputado al Congreso 
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Constituyente, declaro que yo también estoy sediento de justicia. A la justicia se la 
ha representado en la forma de una mujer, símbolo de belleza, esgrimiendo en una 
mano la espada que debe herir al culpable y sosteniendo en otra la balanza en donde 
deben pesarse los actos y la ley; y se la ha representado también vendada. La justi
cia, señores, no debe ver los mezquinos intereses de los hombres, las agitaciones pa
sionales de los pequeños humanos, sino que debe estar encerrada, enclaustrada en sí 
misma, para reflexionar serenamente y luego dictar su fallo. Es este el concepto de 
justicia, del alto concepto de la justicia, que he podido formarme en mi educación pro
fesional y cívica, y este alto concepto, señores, es el que me permito invocar en estos 
momentos para reclamar de ustedes una resolución serena y desapasionada de la gra
ve cuestión que estamos tratando. Puntualicemos un poco la cuestión. Pregunta el 
señor compañero De los Ríos cuándo hay cuestiones políticas, cuándo hay cuestiones 
constitucionales y cuándo no las hay. ¿ Esta es la pregunta del señor De los Ríos? 
(Una voz: ¡Sí!) Para definir cuándo hay cuestiones políticas es preciso examinar, 
ante todo, qué es la política. Esto, señores diputados, podrá quitar muchas dudas, des
vanecer muchos prejuicios y ayudar a esta Asamblea a que dé su resolución en el 
sentido propio para los intereses nacionales. La política es un arte que se refiere, so
bre todo, a los procedimientos que deben ponerse en juego para juzgar de los hombres 
que están en el Poder, para juzgar de las aptitudes de aquellos que quieran tener el 
Poder y, en una palabra, para referirse a todo aquello que se relacione con el manejo 
del Poder público. La política, en este sentido, no es más que lo que 'se refiere al 
Poder público. Las cuestiones que surgen entre dos poderes de un Estado, entre los 
poderes locales de un Estado, Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, pongo por caso, 
tienen, seguramente, un carácter político en la mayoría de los casos, porque se trata 
de·saber cuál de aquellos dos poderes está dentro de la órbita de sus atribuciones, esto 
es, si hace buen uso del poder que el pueblo le ha cOllferido y cuál de aquellos dos po
deres se ha salido de la órbita de sus atribuciones, ha invadido la esfera del ¡otro 
Poder, si se ha extralimitado de aquellos límites que le ha puesto el mismo soberano, 
que es el pueblo, al darle el Poder para que él lo ejercite. Entonces se trata de una 
cue'stión política; los cuestiones políticas no son siempre las cuestiones constituciona
les. Hay muchas cuestiones constitucionales que no se refieren a cuestiones ·políticas, 
no se refieren al Poder público; citaré, entre otras, las garantías individuales, la re
glamentación de los derechos marítimos, el señalamiento de ciertos delitos contra la 
Federación, aquella competencia que tiene la Federación, en parte, para reselver 
cuál debe ser la órbita de atribuciones de los tribunales federales, en fin, hay muchas 
cuestiones que son exclusivamente constitucionales, pero que no son políticas, porque 
no se refieren al Poder público. La Constitución reglamenta las cuestiones políticas, 
porque es la que está llamada a determinar cuáles deben ser los poderes públicos, sus 
atribuciones y los requisitos que necesita un ciudadano para llegar a ser titular de 
esos poderes. En ese sentido, la Constitución es la Constitución Política; en otra par
te, no e,s más que una Constitución eminentemente social; de manera que en la Cons
titución hay dos cuestiones: las sociales y las políticas. Una vez que se ha definido 
qué es la política, que se ha precisado cuáles son las cuestiones políticas, se puede 
entrar al examen más hondo de la cuestión. La diferencia que ha habido en el seno 
de la Comisión ha consistido en eito: ¿ aquellas diferencias que tienen un carácter 
político. deben ser juzgadas por la Corte Suprema. de Justicia de la Nación o deben 
ser juzgadas por el Senado? El señor diputado Machorro y Narváez desea que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación sea la expresión más alta de la justicia popular, 
como representación de un Poder público en la nación, sea aquella que tenga la última 
palabra, la autoridad ,suprema de todas las cuestiones que puedan debatirse en la Re
pública. Ese es también mi ideal, señores; pero las cuestiones políticas no deben ir a 
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manchar a la Corte, IDS. intereses políticos no 'deben intervenir en las diseusiones se
renas y desapasionadas de caráeter legal de la Corte. La Corte Suprema de Justicia 
está en funcionamiento exclusivamente sometida a la ley en todos sus fallos, y debe 
ajustarse estrictamente a la ley. No sé qué empeño tienen los abogados-en tratar to
das las cuestiones que se ofrecen aquí desde el punto de vista legal. Cuamio en una 
d~ estas cuestiones se han venido a invocar principios de derechos, se habla de cues
tiones técnicas, de educación especial, la educación espe;cial de un abog~do, siendo la 
impresión de que ya hay la idea de estorbar el criterio de la Asamblea, porque estas 
cuestiones se resuelven más bien que por consideraciones técnIcas, por el sentido co
mún~ por un instinto que está en todos nosotros. Porque cada vez que se ofrece tratar 
de estas cuestiones nosotros analizamos la situación del país, los intereses que vamos 
a dañar o fortüicar y damos una resolución justa, serena y adecuada, porque está 
basada en el sentido común. Pues bien, se ha dicho que en el conflicto de dos poderes 
en un Estado no hay una ley que venga a resolver la cuestión, pero que habrá los 
principios de Derecho Público. Pues bien; llevando la cuestión a ese terreno, los prin
cipios de Derecho Público son aquellos que se refieren también a la parte política de 
la sociedad, yesos principios autorizarían, en todo caso, a tener en cuenta los inte
reses políticos, para poder dar una resolución acertada. Así es que esa objeción cae 
por su propio peso ~ por otra ·parte, la objeción fundamental que nosotros hemos hecho 
para quitar a la Corte Suprema de ~ usticia el conocimiento de las cuestiones políticas, 
ha sido el verdadero terror que hemos sentido porque la Corte Suprema de Justicia 
vaya ~ tener. que conocer de intereses politicos y se haga política en el seno del la 
Corte; esa ha sido la idea fundamental que ha inspirado el criterio. de la Comisión. 
Pero el ciudadano Machorro y Narváez .ha contestado esta objeción, diciendo que la 
Corte Suprema de Justicia conoce de conflictos entre dos Estados~ luego conoce de 
cuestiones políticas, y que, entonces, no tiene razón de ser nuestra objeción. Esto es 

,falso, señores diputados, porque las cuestio.nes que surgen entre dos Estados no son 
políticas. 1. Qué relación hay entre el Gobierno del Estado de Guanajuato, el Gobierno 
del Estado de México, el de Querétaro o Jalisco? ¡ Hay cuestiones politicas como las 
definidas, háy las discusiones sobre la intervención que deba tener cada uno de esos 
gobiernos en los demás Estados? N o, no. hay cuestiones políticas. Los conflictos' que 
surgen entre dos Estados de la Federación se refieren, indudablemente, a cuestiones 
territoriales, a invasi6n de jurisdicción: que un juez. de un distrito limitrofe ha man
dado aprehender a un culpable que fue a refugiarse al territorio de otro Estado; en
tonces reclama el Poder ,¡le un Estado y, sobre esto hay una cuestión de competencia, 
de que la Corte debe conocer. Entre dos Estados, vecinos o no, sostengo que no hay 
cuestiones politicas; en cambio, en -los poderes locales de un Estado, entre el Poder 
LegisIátivo y el Poder Ejecutivo, por ejemplo, si surgen cuestiones políticas, que 
queremos evitar vayan a la Corte Suprema de Justicia. Para poder precisar también 

, los hechos, vamos a suponer el caso de un litigio ante la Suprema Corte de Justicia. 
promovido por un Poder, el Legi.slativo o el Ejecutivo. de un ,Estado. Niego, -desde 
luego, que sea un litigio exactamente igual al que promueve un particular cuando se 
violan sus intereses, pero· no quiero entrar en consideraciones técnicas, paso por alto 
sus detalles. La Corte Suprema, para fallar con arreglo a la ley, tiene que escuchar 
al demandante y al que conteste la demanda; para esto hay 'plazos largos; luego con
cede una dilación para rendir pruebas, concediéndose también un plazo largo; luego, 
siguiendo los trámites de la iey, encarga a un magistrado, que se llama "ponente", 
para que estudie el asunto y s~meta a la consideración de la Corte la resolución que 
ese mismo magistrado proponga, y la Corte falla. Todos estos trámites la ley -los ha 
querldo asi, para garantizar precisamente, por su lentitud, la impartición de la justi
cia. Las cuestiones politicas de un Estado, aquellas en que el conflicto entre un Poder 
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y otro, han llegado a tal extremo de peligro que llegue a temerse vayan a tomar las 
armas; 'Supongamos que uno de los poderes niega al otro la competencia que tiene 
para hacer determinados actos; la Suprema Corte de Justicia está estudiando el asun~ 
to, está revisando -las pruebas, se va a dictar sentencia; los pueblos, entretanto, están 
revolucionando, la cuestión se encona, por la prensa y por todos los medios de que se 
disponga, 'Se excitan más los ánimos; pero la Supr'ema Corte de Justicia nada puede 
hacer, desde luego, para calmar aquella situación, porque está estudiando el asunto 
y aún no se dicta sentencia: se necesita esperar un poco más. La Corte Suprema de 
Justicia, 'se le.s dice, no debe tener en cuenta intereses particulares para dictar un 
fallo. ¿ Entonces qué fallo va a dar en una cuestión política en la que no se han to
mado en cuenta consideraciones políticas? ¿ Cuál es el fallo que va a dar justicia, que 
va a dejar satisfecha a la mayoría? ¿ O aué minoría tiene el derecho de intervenir 
en la cuestión pública? Yo aseguro que, ateniéndose exclusivamente a la ley, no dic
tará un fallo justiciero, porque para hacer justicia se necesita tener en cuenta, ante 
todo, consideraciones de carácter político. ¿ Cuáles 'son las pruebas que en un litigio 
de esa naturaleza necesitarían las partes? ¿ Serían las pruebas del expediente? No, 
señores, la Legislatura de un Estado invocaría la opinión del pueblo y, en este cün
cepto, se pondría en juego la opinión pública, tendría que pesarse por el tribunal que fue
ra a fallar en un sentido o en otro, porque se trata de atribuciones del misplo soberano, 
que, se refieren a la intervención del Poder, ·pero lo cual caracteriza, como he dicho, 
la cuestión politica. Y si la Corte Suprema de Justicia no recibe pruebas, porque son 
de carácter legal, no da un fallo que venga a satisfacer a todas las conciencias levan
tadas en un Estado que se encuentran agitadas en el momento. Por último, la Corte 
Suprema de Justicia, considerando estas distintas cuestiones, y habiendo demostrado 
ya- que dispone de un tiempo muy largo para dictar un fallo, que no puede tener en 
consideración intereses vitales políticos, porque son fuera de su carácter legal, se ve 
en la necesidad de dictar un fallo y darle la razón a un Poder sobre otro, y el resul
tado de ese fallo, indudablemente, será la caída de ún Poder o la nulificación de los 
actos de ese Poder. No se ve otro peligro para las instituciones, para el prestigio que 
debe tener la Corte Suprema de Justicia de la Nación. ¿No se cree que está propicio, 
que está a las orillas del desprestigio, -cuando una parte de un Estado se disgusta con 
el fallo si no ha sido adecuado a las consideraciones de momento? En cambio, seño
res, el Senado es un órgano exclusivamente político, porque es de aquellos que tienen 
intervención en el Poder público. El Senado toma, ~n un momento dado, todos los da
tos que se le presentan para resolver una cuestión y, en ese momento, la resuelve, y 
si han llegado las cosas hasta el extremo de que desaparezca uno de los poderes del 
E.stado, el Senado está en aptitud de proveer, por medio del .fallo que se dicte en lel 
término de veinticuatro horas. La Corte Suprema de Justicia está en la imposibilidad 
legal de hacer otro tanto. Esta cuestión no es nueva en los anales parlamentarios. 
Cuando, a .consecuencia de las reformas iniciadas por Lerdo de Tejada a la Constitu
ción de 57, se estableció el sistema bicamarista, se e,studiaron las facultades del Se
nado como uno de los poderes públicos, al discutirse precisamente esta fracción que 
estamos discutiendo, para dárselas a la Corte. La opinión estaba muy dividida en 
aquel parlamento: había opiniones en pro y en contra, en un sentido y en otro; pero 
la consideración de mucha importancia, que me permito invocar en estos momentos 
porque resolvió la misma cuestión, que no ha cambiado todavía, fue invocada por el 
señor diputado don Rafael D(,mdé, sostenedor de la tesis que sostengo ahora yo. 
El señor Dondé sostuvo que era una amenaza peligrosa hacer que la Corte conociera 
de cuestiones políticas, porque en ello iba su prestigio, porque se corrompería': irían 
los agitadores de los Estados, de los partidos políticos, de la prensa, a hacer política 
dentro de la Corte, a interesar a los ministros para que se inclinaran de un lado o de 
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otro; y esta consideración fue la única !de bastante peso que inclinó a la Asamblea 
para permitir que en la Constitución de 57 reformada, se diera al Senado la facultad 
de conocer de las cuestiones políticas locales de los Estados. Señores diputados: yo 
os ruego y os exhorto a que consideréis atentamente esta cuestión. Aún me parece 
que escucho todas las palabras del señor Dondé, aquel célebre y prestigiado aboga
do, que tenía tanto aprecio en el Parlamento y que pudo demostrar, con una elocuen
cia de que yo carezco en estos momentos, los peligros a que estaba sometida nuestra 
más alta repre-sentaeión de la justicia y ,sólo por el hecho de irla i' involucrar con 
las cuestiones políticas ,que, entre nosotros, no han tomado un aspecto noble, sino 
que siempre han sido mezquinas y ruines. Esto debe estar fuera de ~a Corte Supre
ma de Justicia y así pido a vosotros que votéis. (Aplausos.) 

3 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido el asunto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponerse de pie. Hay mayoría. En tal virtud, se procede a recoger la vQtación. (Se 
recoge la votación.) 

El resultado de la vQtación ha sido el siguiente: votaron por la afirmativa 112 
ciudadano-s diputados, y por la negativa, 42. (Aplausos.) 

Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados Adame, Aguilar Antonio, 
Aguirre, AguilTe Escobar, Alcázar, Alonzo Romero, Alvarado', Alva1"ez, Ancona AI
bertos, Andrade, Aranda, Arteaga, Avilés Cándido, Avilés Uriel, De la Barrera, Bo
laños V., Bórquez, Bravo Izquierdo, Calderón, Cano, Cañete, Casados, Castañón, Del 
Castillo, CebaHos, Cedano, Cervantes... Antonio, Cervantes Daniel, Cervera, Céspedes, 
Colunga, Dávalos Ornelas, Díaz Barriga, Dinorín, Dyer, Enríquez, Espeleta, Espinosa 
Bávara, Espinosa, Esquerro, Fajardo, Fernández Martínez, Gámez, García Emiliano 
e., Garza, Garza Zambrano, Góngora, González Alberto M., González Galindo, Gon
zález Torres, Gracidas, Guerrero, HelTera Manuel, Hidalgo, Jara, Jiménez, Juarico, 
Labastida Izquierdo, De Leija, Limón, López Ignacio, López Lira, Magallón, Manja
rrez, Manrique, Márquez Josafat F., Márquez Rafael, Martínez de Escobar, Mayorga, 
Meade Fierro, Medina, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, Múgica, O'FálTiU, Palma, 
Pastrana J aimes, Payán, Pereyra, Pérez, Pintado Sánche,¡, Redo, Reynoso, Rivera 
Cabrera, Rivera, Robledo, Rodiles, Rodríguez González, Rodríguez Matías, Roel, Roja
no, Román, Romero Flores, Rosales, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Solares, So
lórzano, Sosa, Tépal, Terrones B., De la Torre, Torres, Valtierra, Vega Sánchez, Vic
toria, Villaseñor Adolfo, Villaseñor Aldegundo y Villaseñor Jorge. Votaron por la 
negativa los ciudadanos diputados Alcocer, Amaya, Cabrera, Castañeda, Cepeda Me
drano, Dávila, Dorador, Duplán, Figueroa, Frias, Gómez José L., Gutiérrez, Hernán
dez, Herrera Alfonso, Ibarra, López Lisandro, Lozano, Machorro y N arváez, Macías, 
Martinez, Martínez Mendoza, Martí, Méndez, Moreno Fernando, Nafarrate, Ocampo, 
Palavicini, PerusquÍa, Pesqueira, Rodriguez José María, Rojas, Rouaix, Sánchez, San
chez Magallanos, De los Santos, Sepúlveda, Silva Herrera, Tello, Truchuelo, Ugarte, 
Zavala Dionisio y Zavala Pedro R. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia pone en conocimiento de la Asamblea 
que no queda por discutir -sino el dictamen sobre el artículo 28 y pregunta si se dis
cute desde luego, aunque se prolongue el debate. o si se suspende la sesión para vol
ver en la noche. (Voces: ¡Que se discuta desde luego!) 

-El C. Palacivitú: Ayer se acordó por la Asamblea que se discutiera 10 referente 
al Poder Legisla"tivo; quedó pendiente ese asunto para la noche de hoy. No puede, en 
consecuencia, suspenderse la sesión de esta noche. 
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-El C. secretario: No hay dictamen todavía. 
-El C. Palavicini: Repito que ya la Cámara acordó que se discutiera hoy en la 

noche el dictamen que indiqué, más el artículo 96 ~in dictamen. 
-El C .. seeretario: El dictamen referente al artículo 28, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 28 del proyecto de reformas especifica con toda claridad la prohibi

ción relativa a todo lo que significa monopolio; comprende que esto es odioso en un 
país como el nuestro en el que debe dejarse el mayor campo de libertad posible al co
mereio y a la industria y, solamente como medida de orden y para garantizar debida
mente los derechos tanto de las personas como de la nación misma, se reserva a ésta 
los relativos a la acuñación de moneda, correos, telégrafos y radiotelegrafía, y a los 
autores y artistas el privilegio de reproducir sus obras por determinado tiempo. Tam
bién concede el mismo privilegio a los inventores y perfeccionadores de alguu.a me
jora, pero exclusivamente para el uso de sus inventos. 

"En el mismo proyecto se indica que con toda seguridad castigará la ley la con
centración que se pretenda hacer en una o pocas manos de los artículos de consumo 
necesario, con objeto de alcanzar el alza inmoderada de los precios. Continúa el cita
do artículo prohibiendo todO' lo que tienda de una manera palmaria a establecer mo
nopolio en nuestro país o a conceder una ventaja exclusiva o indebida a favor de una 
o varías personas, con grave perjuicio del público en general o de determinada Clase 
.social. 

"La Comisión, comprendiendo el amplio y liberal espíritu del precepto indicado, 
lo acepta en todos sus términos y pasa a estudiar desde luego las iniciativas que se 
han presentado, referentes a e'ste artículo, con el objeto de adicionarlo si alguna de 
dichas iniciativas comprendiesen puntos de vital importancia para los intereses na
cionales. 

"El señor diputado Rafael Nieto presentó a esta honorable Asamblea una inicia
tiva tendiente a reformar el artículo 28 en el sentido de que se incluya entre los mo
nopolios exclusivos de 'la Federación el relativo a emitir billetes por medio de un 
solo banco que controlará el Gobierno federal. El señor Nieto funda su iniciativa en 
las siguientes razones: Primera. Que desde el punto de vista financiero, la centrali
zación del crédito, en lo que respecta a bancos de emisión, tiene las :siguientes ven· 
tajas: cuando en los momentO's difíciles el saldo de la balanza comercial le es adversa 
a un país, se impone la exportación de metálico; si existe un sistema de pluralidad de 
los bancos de emisión, la retirada del metálico que vaya a cubrir los créditos exte
riores afectaría gravemente a la circulación, mientras que si se trata de un solo ban
co central que concentre las especies metálicas, podrá, en forma más eficiente y fácil, 
acudir al remedio de tales emergencias y sus malos efectos serán aminorados. 

ll8egunda: Desde el punto de vista económico-político, la centralización del cré
dito presenta las siguientes ventajas: al ensanchar las finanzas de un país, la cuantía 
del manejo de fondos por el Tesoro público tenderá a afectar seriamente la circulación 
monetaria al permanecer las existencias metálicas inactivas, mientras los egresos las 
requieran. Tal 'sistema resulta casi inevitable con un sistema descentralizado, mien
tras que en un banco único, en estrecha connivencia con el Tesoro, los valores perte
necientes al Gobierno pueden estar disponibles en todo momento para Ias necesidades 
del mercado. Además, el Gobierno, en cualquier grave emergencia nacional, contará 
con el crédito público en forma más amplia y expedita entendiéndose con una sola 
institución, que 'si tuviera que ocurrir a innumerables bancos. 

"Tercera: Habiéndose hecho concesiones leoninas en tiempo de la dictadura a los 
bancos locales, sin provecho ninguno para el Tesoro nacional, éstos emitieron grandes 
cantidades de billetes, presentándose el caso típico en la actualida? de que dos ban-
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cos de emlSlCm, de nombres sonoros y pomposos, sólo tienen en existencia metálica 
dos mil pesos plata, en tanto que 8U'S emisiones sobrepasan de dos millones. 

"Elocuentes son, en efecto, las razones expuestas por el señor Nieto y la Comisión 
cree pertinente acoger su iniciativa y -adicionarla al artículo 28. 

"El señor Fernando Ramos presentó igualmente una iniciativa referente a que 
todo el personal del Banco Unico de Emisión sea formado por ciudadanos mexicanos 
de nacimiento. 

"La Comisión ha juzgado que esto es materia de reglamentación de leye's ban
carias y que no debe, por C{)nsiguiente, tener lugar señalado en nuestra Carta Magna. 

"La diputación yucateca presentó su iniciativa referente a no considerar como 
monopolio las asociaciones_ de los productores que en defensa de sus intereses o del 
interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos natu
rales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzcan, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia y amparo del 
Gobierno federal o de Ios Estados y previa autorización que al efecto se otorgue por 
!as legislaturas en cada caso. Las mismas legi'slaturas por sí, o a propuesta del Eje
cutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, las autorizacio
nes concedidas para la formación de las. asociaciones de que se trata. 

"La diputación yucateca funda su iniciativa y nos cita el caso típico de la Comi
sión Reguladora del Mercado del Henequén. Dice que desde que los agricultores yuca
tecos 'se agruparon para la defensa de 'Sus intereses, procurando el alza correspon
diente en los mercados extranjeros para el principal ramo de 'Su agricultura, y dirigi
dos prudentemente y auxiliados por el Gobierno local, han obtenido muy buenas utili
dades, que en otros tiempos hubieran servido para enriquecer a los representantes de 
los trusts extranjeros. Que en el último ejercicio anual de la Comisión Reguladora se 
han obtenido más de cinco millones de pesos de utilidad, que no se obtenían antes. 

"Si lo que los, agricultores yuca tecas han hecho en esta forma cooperativa _ esta
blecida últimamente, 10 hiciesen los productores de otros Estados con sus principales 
productos cuando se trata de exportar éstos al extranjero, seguramente que se obten
dria. en toda la nación una utilidad no menor de ochenta a cien millones de pesos al 
año; este dinero, entrando en circulación, nos traería desde luego una prosperidad 
efectiva. 

"Siendo por consiguiente, justas y razonables las ideas expuestas por la citada 
diputación yucateca, creemos equitativo que se adicione el citado articulo 28 en la 
forma que proponen. 

"Por todo lo expuesto, la Comisión somete a la consideración de la honorable 
Asamblea el artículo 28, redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de nin
guna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la in
dustria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, 
telégrafos, radiotelegrafía, a 'la emisión de billetes por medio de un solo Banco que 
controlará el Gobierno federal, y a los privilegios que por determinado tiempo se 
conceden a los autores y artistas para la reproducción de sus obras y a los inventores 
y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos, de artículos 
de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en los preciosj todo acto o pro
cedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria 
o comercio, o servicios al público; todo acuerdo o combinación de cualquiera manera 
que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de transportes 
o de algún otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a los consumi-
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dores a pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva, indebida, a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de determinada clase social. 

"N o constituyen monopolio las asociaciones de productores para que, en def€nsa 
de sus intereses o interés general, vendan directamente a mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la re
gión en que se produzcan, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o 
amparo del Gobierno federal o de los Estados y previa autorización que al efecto Re 

obtenga de las legislaturas respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas por 
sí o a propuesta del Ej,ecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así 
lo exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que 
se trata." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 12 de enero de 1917.-I<"'raneisco J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 
pasar a inscribirse. 

-El C. Espinosa Luis: Deseo saber si la Comisión puede informarme acerca de 
la naturaleza del Banco cuyo establecimiento se propone; si será un Banco Unico 
de Emisión del Estado, o Banco del Estado, privado; y de esto dependerá que yo tome 
la palabra en pro o en contra. 

-El C. Recio: Se hace presente al interpelante, que el Banco de que se trata 
se le considera como Banco Unieo de Emisión. 

-El C. Espinosa. El Banco Unico de Emisión puede ser de dos naturalezas: de 
Estado o banco privado. Ese banco es de Estado, cuando los intereses en su totalidad 
o en su mayoría corresponden al E,stado; y privado, cuando los intereses de garantía 
en este banco son acciones de particulares. Así, pues, aunque en este banco, en el 
segundo caso, tengan intervención funcionarios del Gobierno como administrador del 
banco, pregunto ,si se constituirá con dinero del gobierno en parte O' en su totalidad. 

-El C. Recio: Se va a constituir con dinero del GO'bierno federal. 
-El mismo C. secretario: Se han inscrito en pro, los ciudadanos Ancona Alber-

tos, Jara Heriberto y Espinosa Luis, y en contra los ciudadanos von Versen y Lizardi. 
-El C. presidente: Tiene la palabra en contra, el ciudadano von Versen. 
-El C. von Versen: Señores diputados: Me he inscrito para hablar en contr'a 

del artículo 28, solamente por una de sus partes. Dice el artículo 28: 
"En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, 

ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la industria, ex
ceptuando únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, telégra
fos, radiotelegrafía, a la emisión de biHetes por medio de un solo Banco que contro
lará el Gobierno federal, y a los privilegios que por determinado tiempo se conceden 
a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a los inventores y perfec
cionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o en pocas manos, de artículos 
de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en los precios; todo acto o pro
cedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria 
o comercio, o ser'vicios al público; todo acuerdo o combinación de cualquiera manera 
que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de transportes 
o de aJlgún otro servicio, para evitar la competencia entl'le sí y obIigar a los consumi
dores a pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en .general O' de determinada clase social." 
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Esto es precisamente lo que yo pienso atacar, señores. Que la ley persiga todo 
acto O procedimiento que tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, indus
tria o comercio o 'servicio público. Aquí se atacan, señores, los derechos de los obre
ros. Cuando una clase obrera pretenda de alguna manera exigir que se le reconozcan 
sus derechos de tal o cual manera, puede tender a evitar la Ubre concurrencia en la 
prOducción o puede tender a evitar la industria, el comercio o los servicios al público, 
y es pre·cisamente, señores, el derecho de huelga 'IQ que vengo a defender aquí. No 
puede perseguirse p~r las autoridades ni por las leyes ese supremo derecho que tienen 
los obreros para defenderse de la mejor manera posible, para hacer respetar el supre
mo derecho que tienen al jornal, que es precisamente el medio que tienen de vivir y 
el medio que tienen de llevar a sus hijos el sustento, el pan de cada 'día. Yo vengo' a 
pedir muy respetuosamente a la Asamblea que se sirva de una manera clara y pre
cisa, -hacer ver a la Comisión que está en un error; que debe consignar esta idea de 
una manera clara, de tal manera que no se ataquen aquí las garantías de los trabaja
dores, a fin de que las autoridades no interpreten de un manera contraria a los inte
reses de los trabajadores, esto: que deban prohibir todo acto o procedimiento que 
evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o comercio 
como servicios al público. Queremos suponer, señores, que los empleados de tranvías, 
para exigir un mayor sueldo, un mayor jornal del que tienen, paralizan el serVICIO; 
entonces la ley, entonces las autoridades, con la autorización que aquélla les da, tien
den a evitar con energía que esos individuos que trabajan en los tranvías procuren 
paralizar los servicios al público, y entonces hay ocasión para proceder en contra 
de ellos. ¿ Por qúé, señores 1 ¿ Por el simple delito de pedir un jornal mayor que 
sirva para conseguir la subsistencia de sus hijos, o que sirva para obtener mayores 
comodidades? Otro caso, señores, tenemos la producción de carbón mineral.' Si los 
mineros ven, por ejemplo, una oportunidad para reclamar el alza de los precios y 
como hay escasos yacimientos de carbón en la República, se paralizan los servicios 
públicos, como son los de los ferrocarriles, por la falta del carbón de piedra. ¿ La ley 
va a autorizar que se proceda enérgicamente contra los obreros que producen el carbón 
de piedra? ¿ Con qué derecho 1 También los obreros tienen el derecho absoluto, inne
gable de hacer uso de la oferta y de la demanda cuando se necesitan sus brazos, 
cuando se necesitan sus fuerzas, también ellos tienen el derecho de paralizar los ser
vicios públicos para que así puedan acceder a sus demandas. (Voces: ¡No! ¡No!) Sí, 
señores; sí tienen ese derecho, ¿por qué el comercio y la industria se basan al fijar 
sus precios en la oferta y la demanda? ¿ por qué el obrero no tiene el derecho de 
fijar el precio de su trabajo, de fijar su jornal, fundado en la oferta y la demanda 
de sus brazos y en el desgaste de sus energías físicas? Es necesario que pensemos 
más despacio, señores diputadOS; las leyes se hacen para armonizar todo los intereses 
sociales y los trabajadores son una parte de ese conglomerado social que tenemos 
que beneficiar. ¿ Por' qué hemos de beneficiar solamente a determinado grupo? Nues
tras leyes deben tender a eso, a beneficiar a todo el conglomerado social y nosotros 
no debemos consentir eso. Pero no solamente existe el prejuicio del capital, el pre
juicio de los conservadores, no solamente existe el prejuicio de los liberales; todos. 
esos prejuicios deben desaparecer entre nosotros, porque, tanto los liberales como 
los conservadores, los industriales y los capitalistas, todos forman el conglomerado 
social de la República Mexicana y las leyes deben tender a equilibrar los intereses 
de todos los mexicanos, sin que deba importarnos su carácter, su condición social. Es 
por eso, señores, que yo vengo a pedir a la Asamblea que reclame·· a la Comisión que 
se fije en ese detalle, solamente en ese detalle, porque las autoridades no siempre 
están animadas de un solo criterio y de acuerdo con es.ta ley tendrían siempre la 
oportunidad de impedir que los trabajadores paralizaran los servicios públicos, e im-

501 



pedir la competencia en la producción. Es por eso que yo pido que todos vosotros 
votéis en contra de ese dictamen en provecho de nuestra clase obrera, que es la que 
formará la base de nuestro porvenir nacional. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra, en pro, el ciudadano Ancona Albertos. 
-El C. Ancona Albertos; Como sólo hice estudio del dictamen desde cierto punto 

de vista, cedo el uso de la palabra al ciudadano diputado Jara. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano J ará. 
-El C. Jara: Señores diputados: Vengo a defender el dictamen de la Comisión pre-

cisamente por los puntos en que se ha fijado el ciudadano diputado van Versen, nada más 
que yo voy por otro camino. Los trabajadores tienen derecho, según lo que venimos persi
guiendo en nuestras leyes, según lo que venimos persiguiendo en el proyecto de reformas 
a la Constitución General de la República, repito, tienen el derecho de asociación, el de
recho de sindicalizarse para defenderse, para defender, ¿qué cosa? defender su trabajo, 
un poco de sus energías. Hay un precepto constitucional en que se trata de la libertad de 
asociación; 10 que ahora trata la Comisión en el artículo 28 es la corroboración del refe
rido artículo constitucional. De. otra manera, los productores que tratasen de asociarse 
para defender sus productos con objeto de venderlos en el extranjero a mejor precio, si se 
les negase esta prerrogativa, alegarían que están en las mismas circunstancias los obre
ros que son los productores y que, por consiguiente, debía negárseles el derecho de 
asociarse en sjndicatos para la defensa de su trabajo, de su desgaste de energías, para 
la deJensa de su producción. En nada se ataca el derecho de huelga aquí, en nada se 
menoscaban las prerrogativas de que deben gozar los trabajadores para su defensa 
colectiva; y voy a demostrar que los pequeños productores son los: que más necesitan 
asociarse en determinados casos para defender sus productos en contra de los grandes 
acaparadores. Un pequeño que siembre en reducida superficie de tierra y qUe obten
ga pocos productos, no puede tener facilidad para la exportación de dichos productos, 
si no se asocia a otros productores de igual categoría para defender esa producción, 
y si no se asocia a otros productores de igual categoría, tiene que ser sacrificado 
por los especuladoles, poI' los acaparadores de oficio. En varios puntos del Estado 
de Veracruz hemos podido observar que los pequeños terratenientes procuran reunirse, 
teniendo pequeñas asambleas y dirigirse, a nombre de una sociedad que se forma 
de improviso, a determinado mercado proponiendo la mercancía de todo el conjunto 
y expender la mercancía que cada uno posee; en esa forma procuran obtener el 
mejor precio y realmente lo obtienen en esa forma, se defienden y no son víctimas 
de los acaparadores, los que acostumbran recorrer mercado por mercado, campo por 
campo, mirando a quién sorprenden, viendo quién está más necesitado de dinero y an
ticipándole dinero a cuenta de su cosecha, para recibirla después a muy bajo precio 
y sacrifica así al pequeño productor. Hechas estas consideraciones, señores diputados, 
venimos a la conclusión de que 10 que trata el artículo 28, cuyo dictamen ha presen
tado la 1 ~ Comisión, no es más que una de las bases de defensa que tiene el traba
jador, una de las fases de defensa que tiene el productor. No habla aquí el artículo 
a debate de que esas agrupaciones se formarán por determinados individuos, que 
tengan determinadas facultades, sino que se habla de los derechos que tienen los 
productores para asociarse, a fin de que obtengan en los mercados extranjeros I~l 

mejor precio para sus productos. Insisto, pues, señores, en que recapacitemos sobre 
esta cuestión, que es de importancia, pues bien pudiéramos constituirnos en espada 
"de dos filos, ya sea atacando el dictamen a debate, o también atacando esas prerro
gativas que los obreros tienen para asociarse en legítima defensa de sus intereses. 
Bien podríamos, con una determinación de esta naturaleza prohibitiva, coartar la li
bertad de asociación a los trabajadores en la forma de sindicatos, que es por ahora 
10 que más avanzado tenemos en el terreno de la asociación para defensa de los tra
bajadores. Voy ahora, señores, a tratar del Banco Unico, del Banco del Estado, como 
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ha dado en llamársele. y que encuentro muy benéfico para la República. En México 
se ha observado un verdadero desbarajuste en la cuestión bancaria; se ha observado 
que los timos por las asociaciones· bancarias se han repetido con frecuencia y que 
han estado expuestos al fraude los incautos que han depositado su confianza en varios 
de los bancos de emisión que no han prestado al público la suficiente garantía. El 
Banco Vnico de Emisión, desde luego, hace que la confianza por el papel vuelva a 
reinar en el público, porque desde el momento en que no hay esa maSa de emisiones 
más o menos dudosas, desde el momento en que en el Banco Unico de Emisión hay 
la concurrencia de capitales para asegurar esa emisión más o menos poderosa, de los 
cuales tiene el control el Gobierno, porque el hecho de que sea Banco Unico de Emi
sión, no quiere decir que será fundado y fomentado por capitales exclusivamente 
del "Gobierno, sino que el Gobierno tendrá el control en el número, de las acciones; 
con ese hecho estará garantizado el público, estarán garantizados sus intereses y 
renacerá, como antes dije, la confianza en el papel. Acaso en su totalidad, las naciones 
europeas han aceptado ese sistema bancario por ser el que ha dado mejor resultado; 
se habla frecuentemente del sistema americano y el sistema americano está su
friendo en la actualidad reformas tendientes a la implantación del Banco Unico de 
Emisión, precisamente porque la experiencia ha demostrado que el sistema bancario 
de Estados Unidos no es el que satisface a las necesidades hacendarias de una nación. 
Así pues, señores diputados, yo quiero que toméis en consideración lo que acabo de 
exponer, que meditéis detenidamente el artículo a debate y que después de ese examen 
concienzudo que hagáis, votéis en pro. porque creo que en esa forma defenderemos 
también a los trabajadores, por quienes se interesa el diputado van Versen. Yo, res
petando sus opiniones, estimo que en nada perjudicamos a ellos con votar el dictamen, 
sino que por el contrario, les damos la seguridad de que ,DO lÍabrá más tarde un mo
tivo para destruir los sindicatos obreros, que, como he repetido, forman en la actua
lidad el ideal de asociación obrera para defensa de los intereses de esa clase. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi, en contra. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: Bien sabéis vosotros que cuando yo vengo a 

esta tribuna, vengo a ocupar el menor tiEmpo posible; estoy penetrado de los patrió
ticos fines que se persiguen economizando tiempo y por tanto, no quiero haCEr gran
des discursos. Yo no sé si podré conmover a la Asamblea, quizá sí lo pueda; yo no sé 
si podré mover los corazones de una manera violenta para producirse .en un sentido 
u otro y para poder hacer que una Asamblea en masa declare si una apelación pro
cede en efecto devolutivo o suspensivo; yo no sé nada de esto, sencillamente 10 que 
sé es que vengo a pronunciar unas cuantas palabras en pro de la idea perfectamente 
clara, respecto al artículo 28. Tal como lo presenta la Comisión, le encuentro dos 
defectos, y defectos perfectamente serios. N os encontramos en el primero eon un 
monopolio a favor del Estado, la emisión de billetes por un solo Banco que controlará 
el Gobierno federal, etc., y esto, señores, me parece un defecto en el proyecto, o más 
bien dicho, el defecto de haber sometido a la deliberación de esta Asamblea, porque, 
en honor de la verdad, respetando como respeto la intelectualidad, el valer, honorabi~ 
lidad, los conocimientos de todos y cada uno de los presentes, creo sinceramente que 
no tenemos la preparación necesaria para resolver a conciencia un problema econó
mico verdaderamente serio. Se han estudiado sistemas distintos a propósito del esta
blecimiento de los bancos; en algunos países los bancos son de particUlares, en otros 
son de un grupo de particulares, pero están controlados por el Estado; en otros el 
Banco o los bancos pertenecen exclusivamente al Estado, y yo pregunto sencillamente: 
¿ somos un Congreso revolucionario que venimos a procurar el adelanto de la nación, 
o SOInOS una colección de economistas distinguidos que venimos a estudiar cuál es el 
mejor sistema de bancos? Yo creo, sinceramente, que todos los aquí presentes veni-
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mas animados de la mejor voluntad, de la mejor buena fe, a trabajar por el adelanto 
de la nación, pero no creo, señores, que los aquí presentes tengamos la preparación 
económica necesaria para 'saber qué nos conviene más, si el Banco de Estado, los ban
cos particulares controlados por el Estado o los bancos múltiples bajo la vigilancia 
del Estado~ en cualquier sistema de bancos, porque precisamente éste existe para ga
rantizar los intereses de la nación; pero yo, señores, no creo que tengamos los datos 
neces,arios, después de haber leído la brillante iniciativa del señor don Rafael Nieto, 
a quien respeto como a un economista distinguido, como un hombre prefectamente 
competente; de todas maneras, repito, no creo yo que tengamos la capacidad y los 
conocimientos necesarios para en un momento dado, en una discusión breve y rápida, 
decidir qué nas conviene más de estos tres sistemas de Banco. Yo creo que la 2:¡L Co
misión dictaminadora, al tratar el artículo 72, nos dijo con mucha cordura que era 
facultad del Poder Legislativo el legislar sobre instituciones de crédito, pudiendo es
tablecer uno o varios bancos, los que le parezcan. Ciertamente, porque cuando venga 
a discutirse una ley sobre instituciones de crédito, entonces se tendrán estadísticas 
formadas con varios años de preparación, entonces se tendrán comisiones especiales, 
comisiones de economistas distinguidos que estudiarán a conciencia el funcionamiento 
de los bancos. En estos momentos, señores, tenemos dos comisiones de patriotas, de 
hombres sabios y dignos que vienen a tratar de asuntos constitucionales generales; 
pero yo creo sinceramente e interpelo a todos los miembros de las comisiones res
pectivas, para que nos digan si, en su concepto, son capaces de formular dictámenes 
a propósito de iniciativas esencialmente económicas. Yo creo, sencillamente, que no 
tienen ni los datos necesarios de estadística, ni los estudios pr-ecisos para dictaminar 
sobre asuntos forzosamente técnicos. Yo creo, señores, que la explotación del crédito 
público, que no es otra cosa lo que hacen los bancos, debe estar perfectamente vigi
lada por el Estado, que es la representación genuina de la nación y la representación 
genuina del pueblo. De consiguiente, estaría perfectamente conforme en que la emi
sión de billetes, que son títulos de crédito y más que de crédito individual de crédito 
público, que muchas veces hacen las funciones de moneda, esté perfectamente con~ 
trolada y vigilada por el Gobierno de la nación. Así, pues, digo, yo estaría muy con
forme en que la emisión de billetes se constituyera en un monopolio que se reservara 
para el Gobierno federal, pero la manera de ejercer ese monopolio establecido a fuer
za por medio de un Banco Unico, es una de las cosas que discuto en estos momentos. 
Me parece, señores, que no conocemos los monopolios creados por los diversos gobier~ 
nos en distintas naciones. Todos sabemos que en multitud de naciones existe en la 
actualidad el monopolio del tabaco, existe el monopolio de los cerillos; pero no creo 
que ninguna de las Constituciones del mundo nos diga: se establecerá el monopolio 
del cerillo mediante la creación de una fábrica de cerillos; en ninguna Constitución 
del mundo se diga: se establece el monopolio del tabaco mediante la creación de una 
sola fábrica de cigarros; ese es un monopolio en beneficio del Gobierno, por tal cir
cunstancia y en interés especial de cada pueblo; o bien el Gobierno dice: tomo por 
mi cuenta la producción de este artículo, o bien dice: necesito la ayuda de particula
res p~ra constituir una sola asociación que explote determinado negocio, o bien: 
constitúyanse muchas sociedades para que la libre concurrencia beneficie al público 
y a lo. sociedad, que también van a ser beneficiados. Exijo tanto más cuanto, bien Gea 
el producto, tomando como base el producto de dicha sociedad, o el capital; en fin, 
todas esas son cuestiones de detalle. Yo me explico perfectamente que el crédito pú
blico sea regulado por el Gobierno; esto no solamente es un derecho, es un deber. 
El Gobierno, como representante genuino de los intereses de la nación, debe vigilar 
los intereses colectivos, pero no creo que tengamos la preparación suficiente para 
decir: debe establecerse un Banco de Estado o Unico, patrocinado por el Estado, o 
deben establecerse bancos múltiples. Por otra parte, este es un asunto tan serio, tan 
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delicado, que si nos pUSleramos a tratar de él en este momento, seguramente no ten
dríamos el tiempo necesario, porque ni siquiera contamos con las estadísticas sufi
cientes para ocuparnos del asunto. Todos sabemos que la estadística en México ha 
sído más bien decorativa que real; tenemos oficinas de estadística que sólo han ser. 
vida para proteger a favoritos que van a ganar el sueldo sencillamente por no hacer 
nada; y a propósito de esto, recuerdo lo que sucedió en mi tierra, en Guanajuato. 
Hubo una ocasión, cuando imperaba en aquella ínsula don Joaquín Obregón González, 
en que se le ocurrió establecer en el colegio del Estado la clase de estadística para 
los estudiantes de la carrera de abogado. Como en los Estados no puede haber la di
visión del trabajo que existe en las grandes capitales, no había un profesor de Dere
cho Civil, otro de Derecho Constitucional y otro de Derecho Administrativo; no ha
bía sencillamente un profesor de primer año de Derecho, uno de tercero, y así para 
los demás años, dando clase cada profesor de las diversas asignaturas en que la 
junta directiva del colegio o el plan de estudios impuesto por un ucase del Gobierno 
había establecido, y cada uno tenía obligación de dar la clase de las materias que le 
habían sido encomendadas por la ley, aunque no supiera de leyes media palabra. 
Pues bien, aconteció que habiéndosele ocurrido a este señor gobernador don Joaquín 
Obregón González, establecer la clase de estadística para los estudiantes de la ca
rrera de abogado y después de investigar y después de mucho pensar y de poco dor
mir, se le secó el cerebro (Risas.) y se le ocurrió poner la clase en el tercer año de 
Derecho, y allí estableció la clase de estadística juntamente con la de Derecho Mer
cantil y Economía Política, encomendada a un profesor pariente suyo, persona bas
tante honorable y respetable, por lo demás, que era, si mal no recuerdo, y me per
mito interpelar al señor compañero López, ¿ era el señor Carlos Chico? (El interpe
lado: Sí, señor.) Pues bien, le encomendó que diera la clase de estadística y he aqui 
que aquel buen señor, sin saber ni media palabra del -asunto, se vio comprometido a 
dar una clase de esa materia. Otro pariente del señor licenciado Carlos Chico era el 
jefe de la oficina de estadística establecida en el Estado, si mal no recuerdo, era el 
señor Ibargüengoytia. Este señor tampoco sabía media palabra de estadística, y se 
limitaba a ir a la oficina a garantizar con su responsabilidad que los empleados lle
gaban a tiempo y que hacían lo, que el reglamento les exigía. Aquel buen señor es
taba parado a la puerta de la oficina con los brazos cruzados por la espalda, viendo 
pasar a los transeúntes y divirtiéndose con florear a las muchachas bonitas que 
pasaban por allí. El señor licenciado Chico conversaba con los alumnos de su clase, 
y los alumnos, naturalmente, impresionados por la novedad de la clase, le pregun
taban: bueno, maestro, ¿qué nos va usted a enseñar? y el señor liceneiado Chico 
les contestaba con toda ingenuidad, porque debo decir que es un hombre muy inteli
gente e ilustrado: señores, ¿ qué quieren ustedes que les enseñe de estadística, si lo 
único que conozco es al señor Ibargüengoytia parado en la puerta de la oficina? 
(Risas.) Pues bien, señores, yo digo que esta honorable Asamblea lo único que conoce 
de bancos, es a un cajero guardando perfectamente bien las puertas de una caja de 
hierro perfectamente pesada. No creo que tengamos los datos necesarios, que tenga
mos todos los elementos necesarios para juzgar si debemos establecer un Banco de 
Gobierno, un Banco particular o una serie de bancos patrocinados por el Gobierno. 
La injerencia del Gobierno, su intervención, es perfectamente necesaria, perfecta
mente indispensable; más aún, 'será la garantía, una salvaguardia de los intereses 
de la nación; pero decir en el articulo 28, que la emisión de billetes se hará por me
dio de un solo Banco que controlará el Gobierno federal, eS darle facultades al Legis
lativo de la Unión para establecer diversos bancos; pero puede suCeder también que 
convenga estableeer varios. Por otra parte, la colocación de este Banco aquí, a fuerza 
completamente, en un artículo en que se trata de garantías individuales, me hace el 
mismo efecto que la historia de la procesión. En un pueblo, un pueblo esencialmente 

505 



agrícola, se había sembrado por los vecinos del pueblo una gran colección de maíz; 
unos habían sembrado una carga, otros una fanega, una cuartilla, según sus propie
dades, pero todas aquellas tíerras no tenían nada absolutamente de riego y las lluvias 
retardaban y retardaban. Aquellos buenos agricultores pensaron que era necesario 
buscar un procedimiento efectivo para encontrar agua para regar sus siembras, por
que estaban perdiéndose por la falta de ese precioso líquido, y recurrieron al más 
sabio del pueblo, que era nada menos que el señor cura, y al señor cura le pregun
taron qué harían. El señor cura les contestó: pues, señores, saquen ustedes al santo 
cristo de -este pueblo, yo no les cobro más que cincuenta pesos; y aquéllos se cuoti
zaron de a cuartilla, de a medio y de a real, y así reunieron los cincuenta pesos y 
se los pagaron al señor cura. Y el día solemne, después de haber comprado previa
mente, porque ya se habían promulgado las Leyes de Reforma, pero sabemos ,que en 
este mundo hay de venta muchas cosas, de las cosas que, según los rOmanos, no 
estaban en el comercio, como las conciencias; después' de haber comprado, repito, la 
conciencia del ciudadano jefe político, sacaron con gran pompa la procesión, prepa
raron varias gruesas de cohetes, llevaron a la mejor música del pueblo, y apenas 
comenzaba la procesión, empezó a verse en el horizonte una nube muy gruesa, muy 
gruesa que empezaba a crecer; siguió la procesión, y la nube seguía creciendo, la 
atmósfera se enrareció, se sintió algo de frío en los huesos, los relámpagos estalla
ron, y cuando la procesión estaba en lo más álgido, empezó a caer, ¿ qué creerán 
ustedes? Cayó una granizada que acabó con todas las mieses. Se acabaron las mieses 

. y el pueblo quedó sencillamente. reducido a pedir limosna por ese año, porque no 
había posibilidad de que se levantara cosecha alguna; pero con gran asombro del 
cura, al día siguiente se presentó una comisión de los principales vecinos del pueblo, 
suplicándole que les perntitiera sacar en procesión a la santísima virgen. El cura, 
temeroso de ponerse en ridículo, ya que no esperaba ningún milagro, puesto que / todas 
las mieses estaban destruidas, buscaba evasivas para no contrarrestar la fe de sus 
feligreses y les decía que la santísima virgen no tenía vestido. Entonces alguna de 
las damas le proporcionó un vestido lujosísimo. Entonces dijo el cura que la virgen 
no tenia aureola, y los vecinos le llevaron una magnífica aureola. 

-Un C. secretario, interrumpiendo: Habiéndose cumplido el tiempo que marca 
el Reglamento, se pregunta a la Asamblea, por acuerdo de la Presidencia, si permite 
al orador continúe en su discurso. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-El C. Lizardi, continuando: Pues bien, señores, lo que resultó fue sencillamente 
esto: que después de que el cura no encontró evasiva alguna que poner a los que 
solicitaban tal cosa, les dic-e: "Pero si la santísima virgen no es milagrosa". "No 
le hace", le contestaron. El cura dijo: "debo advertirles que les cuesta cien pesos, 
en vez de los cincuenta". "Aquí están los cien pesos", dijeron los comisionados. Y 
cuando recibió y guardó los cien pesos, el cura les dijo: "¿Por qué si la santísima 
virgen no es tan milagrosa como Cristo, por qué tienen empeño en sacarla?" A lo 
que contestaron: "Para que la señora madre de Cristo vea los destrozos que hizo su 
hijo." Pues bien, señores diputados, algo por el estilo es lo que haríamos en la Cons
titución si estableciéramos un sistema definitivo bancario. Y, por lo que se refiere al 
monopolio de asociación, procurarán asociarse para vender en el extranjero, y esto 
sencillamente se llama monopolio, porque el monopolio tiene por objeto vender caros 
estos productos, lo cual no los perjudicaría, en tanta que sí perjudicaría a los pro
ductores, porque esas asociaciones comprarían barato y venderían caro en el extran
jero. Estas asociaciones nos perjudicarían, porque procurarán comprar barato, en 
perjuicio de aquellos que son los verdaderamente productores, y que no piensan aso
ciarse; pero lo mismo es que nos roben comprando barato que vendiendo caro. La ini
ciativa de los señores yucatecos es una iniciativa un tanto conservadora, un tanto 
cuan~o fecunda en apariencia; pero al mismo tiempo arruina a los pequeños produc-
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tores; es muy posible que de peones se conviertan en hacendados y, al verse ya con
vertidos en grandes productores, se verán tan perjudicados como aquellos a quienes 
se obliga hoya comprar caro. 

-El C. MarHnez Epigmenio: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez. 
-El C. Martínez Epigmenio: En mi concepto, el Banco Unico que presenta la 

Comisión, es lo único que puede salvar al país, creo yo... (Murmullos. Siseos que 
impiden que el orador continúe.) 

-El C. secretario: El señor presidente de la Asamblea llama al orden al eiu4 
dadano Martínez, para que se inscriba si quiere hablar en pro. 

-El C. BOjórquez: Para una ligera proposición; es muy sencilla y muy intere4 
sante. Señores diputados: Se trata de contrarrestar los temores del ciudadano Lizar
di, que nos ha venido a decir que ni la Comisión, ni ninguno de nosotros tenemos 
los conocimientos suficientes para opinar sobre un asunto trascendental de economía 
política. Yo puedo decir, y conmigo muchos señores diputados, que no solamente no 
tenemos esa preparación, sino que ni en Derecho Constitucional ni en ninguno de los 
otros derechos la tenemos; por tanto, y en vista de que nosotros resolvemos estas 
cuestiones de trascendencia después de oír el pro y el contra, porque para votar, más 
que nuestros conocimientos nos lleva nuestro instinto revolucionario, y como ésta pue
de ser una iniciativa de trascendencia revolucionaria, me permito proponer a ustedes 
que oigamos la palabra del señor proponente, que permitamos que el ciudadano Ra
fael Nieto nos dé su opinión y nos ilustre en esta materia. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
desea que el ciudadano Nieto hable. 

(Se permite que hable.) 
-El C. Nieto: Señores diputados: Deseo hacer simplemente algunas aclaraciones 

so.bre el asunto que está a debate. En mi iniciativa únicamente pretendo que se esta~ 
blezca en la Constitución el principio de un Banco Unico de Emisión, y no precisa~ 
mente, únicamente un Banco de Estado. La cuestión de si conviene a un pais que se es
tablezca un Banco privado, un Banco exclusivo de Estado o un Banco público contro.
lado por el Gobierno, puede estar a discusión. Es indiscutible que cualquiera de las 
tres formas conviene. Se entiende que al ser un banco privado no deberá ser de emisión, 
porque no se conoce en ningún país del mundo. Un Banco de emisión tiene que ser Un 

banco públicoj esta clase de bancos públicos pueden ser exclusivamente de Estado o 
pueden ser bancos controlados simplemente por el Gobierno. Lo que si no está a dis4 
cusión en ninguna parte, porque es ya un principio conquistado hace muchos años 
por la ciencia económica, es que haya un Banco Unico de Emisión. En todo los países 
más avanzados ha venido ganando cada día más terreno el principio de que sea un 
solo banco el que emita billetes. De los países más adelantados, únicamente los Es
tados Unidos conservan el principio de la pluralidad de bancos de emisión: pero aun en 
los Estados Unidos hay ya una corriente de ideas bastante poderosa para que sea una 
solft.. institución la que emita billetes. En los actuales momentos, los Estados Unidos, 
por lo defectuoso de su sistema bancario, están a las puertas de un gran fracaso en 
su sistema de bancos. A pesar de la decantada prosperidad de los Estados Unidos, de la 
enonne corriente de dinero que ha venido de Europa a esa nación, es un hecho que 
consta indudablemente a muchos de los señores representantes, que el papel de banco 
americano tiene ya una depreciación, aunque ligera, sobre el de oro metálico; no 
sólo, sino que en los Estados Unidos, a pesar de su prosperidad, se asoma ya otro 
más serio peligro, como es el de _ que, entre los mismos billetes, se establezcan dife4 
rendas de precio. En los Estados Unidos hay los billetes que se llaman gold eertifieate 
y silver ~ertifieate; además, hay otra clase de billetes que se garantizan con depósi4 
tos de bonos del ~soroj pues bien; ya existe una diferencia de precio bien marcada 
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entre las tres distintas clases de billetes. Ese grave peligro lo hemos visto palpable en 
México. Si en México hubiera un solo banco de emisión, no tuviéramos más de veinte 
clases de billetes distintos con -casi veinte precios diferentes. Si hubiera un Banco 
Unico de Emisión, indudablemente que se hubieran depreciado los billetes, pero no 
habría esas grandes diferencias en los precios. La objeción seria, y digo seria, porque 
es la única que debe tomarse en consideración, hecha por el señor licenciado Lizardi. 
se refiere a que no está capacitada esta Asamblea para resolver sobre euestiones 
económicas. Contesto yo: ¿el próximo Congreso constitucional ya estará en mejores 
condiciones? Creo que no. El nivel intelectual de este Congreso Constituyente, si no 
es superior, tampoco creo que sea inferior al del próximo Congreso. Tampoco creo que 
sería conveniente aplazar indefinidamente la resolución de este problema, en razón 
de que la Cámara no está en condiciones de resolver cuestiones económicas, pues 
esto sería absurdo. Deseo hacer la aclaración de que se trata de un banco único ex
clusivamente de emisión, y los billetes hacen veces de moneda constantemente, y 
no sólo en ocasiones, como decía el señor Lizardi. De esta manera, el valor de la 
moneda fiduciaria será uniforme y no estará sufriendo constantes variaciones. Se pre
tende que el Gobierno no debe tener el monopolio para el establecimiento de los ban
cos de emisión, pero no se tiene en cuenta que ese monopolio debe existir en manos 
del Gobierno, desde el momento que está facultado para acuñar y emitir la moneda del 
país. Hay un dato que ilustrará grandemente el debate: los actuales bancos de emi
sión, indudablemente tienen grande interés por sostener sus privilegias. Uno de los 
financieros más hábiles que ha venido a México, el señor S.imón, que fue director 
del Banco Nacional, en cierta ocasión, discutiendo estas cuestiones, 10 estreché a que 
contestara la pregunta de si creía él científicamente viable la continuación del sis
tema bancario existente en México, y me contestó: HA pesar de que nuestros intereses 
están vinculados a ese sistema, científicamente es impracticable". Por lo tanto, el 
Congreso Constituyente cometería un grave error si dejara sin solucionar esta cues
tión para el próximo Congreso, porque indudablemente que todos los bancos actuales 
de emisión pretenderán defender a toda costa sus intereses y opondrán enérgicos 
esfuerzos en las próximas Cámaras. Suplico a ustedes perdonen el desaliño de mi 
palabra y confío que el respetable Congreso vote el dictamen de la Comisión en la 
forma presentada. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra para una aclaradón. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra para una aclaración. 
-El C. Lizardi: Yo no me referí a que no se aceptara el monopolio de emlSlon 

de billetes, sino a que el capítulo de "Garantías individuales" y estableciendo de an
temano su forma, se estableciera el sistema de Banco Unico. Bien puede haber mo
nopolio de tabaco, por ejemplo, habiendo varios expendios de tabacos; bien puede te
ner el Gobierno monopolio de billetes sin tener un banco único de emisión. Pueden 
seguirse diversos procedimientos. Lo que yo quiero es dejar a las próximas legis~ 

laturas resolver el problema. Estoy conforme en que el monopolio se reserve al Go
bierno, pero que no se diga que sea por memo del· banco único, ni menos en el 
capitulo de garantías individuales. Eso, que se diga en la fracción respectiva del ar
tículo 72, sería discutible; pero donde se le pretende colocar, me parece indiscutible. 

-El C. González lU.: Pido la palabra para una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra para una interpelación. 
-El C. González M.: Ya que el señor ministro de Hacienda ha tenido la bon~ 

dad de ilustrar a la honorable Asamblea en algunos puntos pretendo yo que, si no 
tiene inconveniente, nos ilustre también respecto de algunas dudas que ahora se nos 
ocurren; agradeceríamos bastante lo hiciera para poder votar. Siempre he entendido 
que para votar en los Congresos basta el simple conocimiento del bien y del mal, la 
honradez, el sentido común de lo justo e injusto y no es necesario ni el criterio de 
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ilustración ni educación grande para poderlo hacer. Queremos tener los elementos 
más precisos para poder hacer una votación un poco más acertada. Se me ocurren 
estas dudas: alguna vez, por la prensa, se ha sabido que Inglate'rra por el hecho de 
controlar y dominar un banco único, el Banco de Londres, se ha visto, a pesar 
de toda su grandeza y todos sus elementos de poderío, porque es un Gobierno de los 
más fuertes, en condiciones peligrosas y hasta de poder llegar a la bancarrota por 
el hecho de la competencia que otros bancos internacionales le han podido hacer de 
buena o de mala fe al banco inglés, a efecto de sacarle los fondos. Es bien sabido que 
en Europa se lucha por la preponderancia económica, únicamente, y antes de la guerra 
la lucha económica y financiera era terrible. Francia trató en miles de ocasiones de 
sacarle fondos metálicos al banco inglés, pero éste, para evitar esas extracciones, 
elevó el tipo del interés. Ahora hien; ¿no se vena igualmente el Gobierno en ese pe
ligro a cada momento, el cual podría llevarlo a una segura bancarrota? Yo pregunto 
a una nación como la mexicana, que empieza a vivir, a tener crédito público, ¿ no po
dría pasarle una cosa semejante y se vería en un momento de angustia en la necesi
dad de declarar una bancarrota oficial? Esa es mi pregunta. La segunda pregunta 
es esta: ¿ los capitales que deben formarlo, tienen que ser extranjeros, porque 11os
'Otros en México no tendríamos el capital para formar 'ese Banco? Ahora bien; es 
bien sabido que el amparo de todas las naciones europeas alcanza al capital de BUS 

nacionales al grado de que constituye para ellos precisamente las más de las veces, 
motivos hasta de declaraciones de guerra, y pudiera resultar que ese Banco Unico, por 
combinaciones audaces. por combinaciones mal llevadas, llegara a perder parte de su 
capital, por las condiciones en que se han visto los bancos de la capital, con motivo 
de la carencia de industria y trabajo de exportación, y que con este motivo, habiendo 
cierto interés en alguna nación sin precisar cuál, porque no es más que un supuesto, 
pudiera tomarse este pretexto de amparo a los capitales para hacer peligrar el honor 
nacional o a la misma República, con motivo del control del Banco Unico. Si el Ije
ñor Nieto nos quisiera hacer favor de informarnos sobre este particular, después 
io-rmularía mi tercer pregunta. 

-El C. secretario: La Presidencia ruega al señor González M., formule de una vez 
su pregunta. 

-El C. González M.: Suplico a la Mesa se me permita reservar esa pregunta que 
no he formulado, para hacerla oportunamente. . 

-El C. Manjarrez: El señor Nieto tiene el cargo de secretario de Estado y la 
representación de diputado. Tenemos, además, la necesidad de que venga a ilustrar 
nuestro criterio; por lo tanto. siquiera por corrección estimo que se le diga permanezca 
entre nosotros y no en el pasillo, donde se encuentra. 

-El C. Jara: El señor licenciado Nieto tiene derecho para venir a informar a esta 
Asamblea acerca de su proyecto; no es un favor el que se le hace con llamársele a que 
esté entre nosotros. 

-El C. Manjarrez: Con más razón. 
-El C. Nieto: Señores diputados: Si no he entendido mal la pregunta primera del 

señor diputado González M., ésta versa sobre el peligro de que mediante alguna com
binación financiera se pretendiera hacer fracasar el Banco y que esto resultara fácil 
por tratarse de un Banco Unico de Emisión. Eso es infantil; indudablemente, si hubiera 
alguna combinación financiera que con sus manejos de cualquiera suerte tratara de de
rribar a un Banco fuerte y poderoso que controla el crédito nacional, el Banco fuerte 
y único podría defenderse mucho mejor, porque tendría en sus manos las fuerzas eco
nómicas del país. Si ese peligro existe tratándose de un Banco poderoso, con más ra
zón existiría y sería mucho más difícil de combatir, tratándose de muchos bancos dé
biles. Eso es elemental. La fuerza unida en un solo haz es más resistente que disemi
nada; es más eficiente controlada por un solo Banco que en una infinidad de bancos. 

509 



-El C. González: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. González: La duda es esta: como se usa la palabra "controlar') y la 

palabra "controlar" significa dominio en la institución, bien sea por tener el Gobierno 
la mayoría de las acciones, por tener los empleados oficiales o por cualquiera otro 
motivo, las ligas que resulten entre el poder oficial, el Gobierno y la institución ban
caria lleguen a ser de tal naturaleza fuertes y positivas, que forzosamente impliquen 

, un conflicto, tanto a uno como a otro en un momento dado. En los demás bancos a 
que se refiere el S€ñor Nieto no veo el peligro, porque al Gobierno no le importada 
nada,-porque no está ligado con 'él el Banco Unico en materia de finanzas. Esta es la 
duda que yo tengo. 

-El C. Nieto: Indudablemente, la suerte del Gobierno debe de estar ligada con la 
circulación monetaria de la República. Sería absurdo que el Gobierno no impartiera su 
ayuda al Banco emisor de billetes; es decir, a la institución que lanza la moneda de 
circulación legal, desde el momento en que el Gobierno debe tener el mayor interés en 
la circulación monetaria del país. Con la pluralidad de los bancos, éstos tienen que ser 
más débiles. Hay un ejemplo práctico que nos ha dado uno de los paises más jóvenes: 
el Japón. Por el año de 1885 se estableció en ese país el sistema de pluralidad de ban
cos de emisión, copiado del sistema bancario americano, calcando así la ley america
na. Se establecieron los bancos de emisión bajo el tipo americano y lograron retirar 
el papel moneda en circulación, que estaba ya bastante depreciado. El Gobierno del Ja
pón logró~ por el momento, que los bancos funcionaran con bastante facilidad; pero a 
los cuatro o cinco años comenzó a sentirse el serio peligro de la falta de capitales y 
ocho años más tarde el papel de los bancos nacionales en el Japón había sufrido una 
depreciación de un diez por ciento. La quiebra se hacía inevitable. Entonces el Go
bierno del Japón envió una conúsión a Europa para que fuera a estudiar concienzu
damente todos los sistemas bancarios europeos y propuso el establecimiento de un sis
tema semejante al del Banco de Bélgica. El Banco de Bélgica es uno de los más 
modernos y ha adoptado principios fundamentales que han seguido después todos los 
países. El principio del Banco Unico de Emisión, como dije hace un momento, es ya 
una verdad científica. Diría yo: no vamos a copiar simplemente a otros paises, ya es 
un principio conquistado que se impone. Por ejemplo, el nuevo sistema de flotación que 
se acaba de implantar para el beneficio de los metales está siendo ya establecido en 
México, y no vamos a pretender copiar el sistema de Alemania, Inglaterra, etcétera; 
es una verdad científicamente demostrada; pues así el sistema bancario, que requiere 
un solo Banco de emisión: es también este principio una verdad en la ciencia económica. 
La segunda pregunta es, en el fondo, la misma que la primera; únicamente se refiere al 
peligro de que un Gobierno extranjero tuviera interés en hacer fracasar ese Banco 
para asimismo, herir al Gobierno. Indudablemente, un Gobierno extranjero puede con 
más facilidad herir el crédito nacional echando abajo muchos bancos -que por su mis
ma división y falta de cooperación son débiles- que a uno solo fuerte. Estas son las 
objeciones del señor representante González y deseo hacer una última observación. La 
escasez de moneda metálica en la actualidad, como a todo mundo consta, es sumamen
te grande; ahora estamos subsistiendo, con grandes dificultades, gracias a que muchos 
negocios del país no están en explotación y no requieren una fuerte cantidad de metá
lico para las transacciones; pero a medida que la paz se afirme y que comiencen a tra
bajar muchas empresas, la escasez de metálico se hará sentir en forma más aguda. Si 
no establecemos en la Constitución este principio, como antes decía, en las nuevas Cá
maras habrá una tremenda oposición y cada día que se retarde será un nuevo peligro 
para el establedmiento de nuestro sistema monetario definitivo. Por 10 tanto, creo 
indispensable que de una vez por todas la honorable Asamblea apruebe el dictamen 
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en la forma presentada, para dejar establecido el principio y a fin de que el nuevo Con
greso constitucional no retarde la implantación de un sistema que vendrá a remediar 
la escasez monetaria tan aguda en la actualidad. 

-El C. Espinosa: Quiero suplicar que el señor licenciado Nieto conteste dos pre
guntas: se me ha ocurrido una idea. La nación está escasa de dinero; ¿el fondo de 
garantia de la emisión va a hacerse a título de crédito con un empréstito interior ... 
(Siseos. ) 

-El C. González, interrumpiendo: Mi tercera duda es de carácter constitucional: 
¿ cabe en las garantias individuales establecer la idea de un Banco Unico? 

-El C. Calderón: El licenciado Truchuelo nos explicó un día que después de la 
libertad amplia vienen las restricciones. El, como abogado, puede ilustrarnos. 

-El C. Nieto: Lo último que pregunta el diputado González corresponde más 
resolverlo a un abogado; yo simplemente hago la observación de que, si en el artículo 
28 se trata de la moneda y de las casas de Moneda, el billete hace las veces de moneda, 
y, por lo mismo, cabe perfectamente consignar en ese artículo la cuestión del Banco 
emisor de billetes. 

-El C. Ancona Albertos: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ancona Albertos. 
-El C. Ancona Albertos: Señores diputados: Había cedido la palabra al que me 

sigue en turno por querer economizar el tiempo; pero ya que el señor licenciado I,.i
zardj tocó al fin de su discurso ingenioso las reformas que propone la diputación de 
Yucatán al artículo 28, quiero hacer alguna aclaración. Los temores del señor Lizar
di son perfectamente infundados. Los pequeños productores de un artículo de exporta
ción no se perjudicarán con la exportación de sus productos, puesto que precisamente 
con esta asociación se trata de defender el precio de los artículos de exportación. En 
Yucatán se llevó a cabo, en la forma que exponemos en nuestra iniciativa, la organiza
ción de la Comisión Reguladora del Mercado del Henequén, porque antiguamente 108 

pequeños productores eran los perjudicados; había rivalidad entre los productores y 10B 

compradores. extranjeros,' y entonces se acordó imponer sus precios a los productos. 
Actualmente, unidos todos los productores de henequén, ponen precios a sus productos 
y no lo venden a los extranjeros sino cuando éste ha subido de precio. En consecuencia, 
no es un monopolio, sino la defensa de un Estado que vende sus mercancías para evi
tar que los compradores impongan el precio y arruinen a los productores. No se ha 
hecho otra observación a las reformas que proponemos, y, como, por otra parte, ere? 
que la Asamblea está conforme con ella, termino para que se proceda a la votación. 
(Voces: ¡A votar! lA votar!) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra ,el ciudadano Palavicini para una moción de 

orden. 
-El C. Palavídni: El debate ha sido especialmente sobre la cuestión bancaria, sin 

haberse tocado la cuestión más grave, la que se refiere a la facultad constitucional 
de hacer monopolios locales, que eso sí es grave, pues que al fin la cuestión bancaria 
se va a discutir ampliamente por el Congreso. Los monopolios locales de producto
res no se han discutido, y encuentro muy peligroso que votemos esto a la ligera. Lla
mo la atenciÓn sobre ello a la Asamblea. Los grandes productores van a constituirse en 
grandes asociaciones y va a suceder, por ejemplo en Tabasco, quie diez hacendados 
de los más poderosos mandarán sus frutos a Nueva Orleáns, a Gálveston y otros mer
cados, y, en cambio, los pequeños productores han de tener que venderlos al precio 
que para sus frutos impongan los grandes productores. El señor general Múgic&, que 
fue gobernador de Tabasco, puede informar sobre el particular. En Yucatán esos mono
polios serán buenos, pero es muy peligrosa esa facultad en general para todos los 
Estados de la República. 
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-El (;. secretario: No han hecho uso de la palabra todos los oradores inscritos, 
y por eso la Presidencia no ha preguntado a 1a Asamblea si está suficientemente dis
cutido el asunto. 

-El C. Múgica: Pido le palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Parece que la generalidad del princIpIo que 

entraña el artículo a debate no tiene impugnación; simple y sencillamente se ha versa
do sobre la cuestión del Banco que se pretende establecer, así como sobre algunas du
das que han tenido los obreros, con respecto a los mismos derechos de los obreros. 
En cuanto al problema sobre la cuestión de esas asociaciones de productores, que el 
señór Palavicini ha llamado monopolios, voy a tener el honor de manifestar a la Asam
blea los principios que la Comisión tuvo en cuenta para dictaminar en la forma en que 
lo hizo. La cuestión del Banco, cuyo tecnicismo se acaba ya de debatir ampliamente 
y que, además, consta en la iniciativa presentada por el mismo señor Nieto, subsecre
tario de Hacienda, no será motivo de mi palabra; me voy a ocupar simple y sencilla
mente de hacer penetrar en el ánimo de la Asamblea el resultado favorable para la 
institución de este Banco Unico de Emisión, por las circunstancias, atendiendo no pre
cisamente a las circunstancias técnicas, sino a la conveniencia que tiene éste para el 
porvenir de la nación mexicana. Quiero, antes de entrar en esta materia, hacer una 
aclaración que contestará la interrogación que hace el señor diputado Espinosa a la 
Comisión y que contestó el señor diputado Recio. Se asentó aquí la aser,ción de que 
se trataba de un Banco de Estado fundado con fondos del Estado; no se trata de un 
Banco propiamente del Estado: se trata de un Banco Unico de emisión controlado por 
el Gobierno. Voy, pues, a hablar, señores, sobre las observaciones que yo he hecho 
sobre el particular acerca de estas instituciones. Esta opinión que yo tengo no es de 
ahora, no la he traído al calor de la iniciativa del señor Nieto, ni tampoco porque es la 
que trae el señor subsecretario de Hacienda; no, señores, desde que nuestras fuerzas 
entraron a Tampico quedé yo al frente de las oficinas públicas del Gobierno federal 
con objeto de reorganizarlas. Entonces el señor don F·elícitos Villarreal, que era el 
subs·ecretario de Hacienda, fue a ver, enviado por el Primer Jefe, en qué condiciones 
estaban aquellas oficinas; y en una conferencia que tuve con este señor sobre el 
particular, le deCÍa que considerando que ya la revolución tenía controlado el país, 
porque las fuerzas de la benemérita División del Noroeste habían ocupado Guadala
jara y marchaban hacia esta plaza, tomando todo el Bajío, las fuerzas de la entonces 
leal División del Norte, que habían vencido en Zacatecas, la División del general Gon
zález ocupaba Tampico, y, teniendo las avanzadas del Ejército en San Luis PotosÍ, 
consideraba que la cuestión militar estaba completamente dominada, que habíamos ven
cido al enemigo; pero consideraba también que para que ese triunfo tuviese una co
rrespondencia inmediata con los demás problemas de la revolución, era indispensable, 
asimismo. resolver el problema económico. ¿ De qué manera? Mis ideas eran entera
mente radicales; no sé si serán buenas o malas; mis ideas eran estas: que el Gobierno, 
valiéndose de la misma ley en vigor, hiciese que los bancos se declarasen en liquidación, 
en el supuesto que era público y notorio que los más fuertes bancos del país estaban 
quebrados por las emisiones ilícitas a que los había obligado el Gobierno de Huerta; 
que estando esos bancos en liquidación indudablemente vendría la quiebra forzosa e in
eludible; que, en mi concepto, el Gobierno debía, en ese caso, para garantizar los in
tereses privados, hacerse cargo del activo de los bancos, recibiendo asimismo la cartera 
de Jos mismos, que era la propiedad nadonal hipotecada en favor de ellos, y de esta 
manera afrontar la situación. Creí, y aún sigo creyendo, que en esa época hubiera sido 
ésta la verdadera resolución; los acontecimientos posteriores, la incautación de los 
bancos me ha dado la razón. Los bancos debieron haber desaparecido desde el momento 
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mismo en que tomamos la capital de la República, y de esta manera no habriamos teniw 
do el triste espectáculo de que con nuestro papel moneda, emisión de Veracruz, que los 
mismos bancos despreciaban, estaban ellos redimiendo su papel y sacándalo por las 
aduanas de Veracruz para llevarlo a Estados Unidos e _ incinerarlo, porque no creo 
que lo hayan llevado al Banco Nacional y el Banco de Londres,· para hacerlo cir.cular 
allí; era para destruirlo con objeto de que las reservas vinieran a nivelar sus balanzas 
desequilibradas por las emisiones forzos'as. 

Pues bien, señores; esta circunstancia y esta observación con las cuales ocurri 
oportunamente al mismo señor licenciado Cabrera y, á1 señor' Nieto, que está aqui 
presente, me hicieron ver perfectamente, y lo vio más tarde todo el país, y creo ,que 
mnguno de lOs señores diputados lo dudará, qUe los bancos, una vez reforzados en su 
funcionamiento por la clausura de los establecimientos, una vez :re,cogido mucho de su 
papel emitido, estaban en condiciones de hacerle -la guerra al Gobierno Constitucionaw 
lista y de hecho se la hicieron. Se ha lanzado la emisión de papel ilrfalsificable y en los 
bancos es. donde hemos tenido el primer enemigo; el Gobiel?lo ofreció en garantia un 
depósito para hacer circular estos billetes con la debida confianza, y es público y no
torio que los bancos en México acaparaban las existencias en metálico para hacer que 
de esta manera desapareciera y que los binetes vinieran abajo. Yo recuerdo que una 
vez, estando aquí el Primer Jefe, cuando vino _a establecer aquí la capital de la Repú
blica, el Banco Nacional se propuso hacer bajar el papel, de cuatro puntos a' que había 
subido, a do~, y lo logró, no obstante el esfuerzo heroico que se hizo de sostener el 
cambio de los billetes conforme a la base que se había puesto de garantía; y esto, ¿por 
qué, señores? porque el capital tiene que ser enemigo necesario de los movimientos 
revolucionarios de principios, cuando estos -movimientos revolucionarios tienen por 
norma la niveladón relativa entre el capital. y el trabajo, la resolución de los grandes 
problemas sociales que están precisamente vinculados con los privilegios de las clases 
altas. De esta manera, con esta impresión he recibido yo por mi parte en el seno de la 
Comisión, la iniciativa laudable de establecer un 8010 Banco de Emisión. 

Veo, pues, en el establecimiento de este Banco controlado por el Gobierno, algo 
muy inmediato: la muerte de los demás bancos que ~on enemigos jurados del pueblo 
mexicano, porque hemos visto que todos los bancos funcionando en 'la República, ya 
no cuando s'e trata de combatir a la ,revolución, sino cuando se ha tratado de esa in
tención de favorecer al propietario, los hemos visto hacer operaciones desastrosas y 
producir la ruina de los ciudadanos en unos cuantos meses. La población de donde soy 
hijo es eminentemente rica y próspera en su agricultura, es un valle que nunca tie:p.e 
invierno; está en completa y perpetua primavera; es el valle de Zamora, del Estado de 
Michoacán. Pues bien; eh dos meses, por los años de 1909, me parece, se establecieron 
tres agencias de baneos,' del de Jalisco, Guanajuato y México; agencias en toda forma, 
COn edificios muy lujosos, con un personal de empleados elegantes y correctos, y, sew 
ñores diputados, después de un año había como veinte ricos de aquellos ricos que se 
consideraban incapaces de ser arruinados, en la ruina más completa; todas SUB pro
piedades estaban .hipotecadas a favor de los bancos y convertidas en manos muertas 
porque en poder de los bancos nada producían. Otra combinación de los bancos que 
nos debe hacerlos odiosos es precisamente su modo mismo de funcionar; nunca he 
conocido a fondo su funcionamiento, pero he visto una que otro ejemplo que me ha dado 
motivo para esta abservacÍón. Cuando algún propietario habia recibido una cantidad de 
un Banco, porque lo primero que hacían -los banqueros era invitar a los propietarios, 
dándoles muchas facilidades, para obtener un capital, mediante una hipoteca ruinosa y 
comprometedora a un plazo corto,~ le hacían. la promesa de que al vencimiento era muy 
sencilla otra esperá con un nuevo tipo de interés. Pues bien; señores; allí era donde 
estaba el "intríngulis" de la ruina de todos los pl'opietarios. Se llegaba el primer plazo 
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y entonces los gerentes decían: yo no puedo hacer nada sin el Consejo de Administra
ciónj se ocurría al Consejo y entonces tenía necesidad el propietarío, para que siquiera 
gozase unos meses más de su fortuna. de sacrificar la mitad de lo que le volvía a pres· 
tal' el Banco para invertir una parte de ese cincuenta por ciento en sobornar a los 
miembros del Consejo para que le diesen nuevo plazo, con un rédito más ruinoso. Esto 
ha sido el funcionamiento de los bancosj creo que en esta Asamblea hay hombres de 
negocios que saben indudablemente mejor que yo cómo funcionan esos bancos y cómo 
arruinaron al país, ¿y los vamos a dejar en pie? No, señores, establezcamos de una vez 
en la Constitución el Banco del Estado, que beneficiará a la nación y que evitará, sobre 
todo que en el mismo Gobierno se tramen combinaciones que pudieran resultar en bene
ficio de los banqueros y en perjuicio de la nación. Con respecto a las dudas que ha 
venido a promover a esta tribuna el diputado von Versen, nosotros hemos entendido esto 
en la redacción del proyecto del Primer Jefe que, como ustedes ven, en parte es la mis
ma, con excepción de los bancos. Esas reuniones para protegerse, en esta parte que 
les voy a leer, es enteramente la misma redacción del Primer Jefe: 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia toda concentración o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos de 
consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en los precios; todo acto o procedi
miento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o 
comercio, o servicios al público; todo acuerdo o combinación, de cualquiera manera que 
se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de transportes o de 
algún otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a los consumidores 
a pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusi
va indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del pú
blico en g.eneral o de determinada clase socia!." 

Nosotros hemos entendido esto: que la palabra concurrencia no es otra cosa que 
la competencia; que la competencia debe ser libre, tanto en la -producción, como en la 
industria, el comercio y los servicios públicos. Si este debate pudiese alargarse un poco 
más y, efectivamente, estuviera en el sentir de las personas de esta Asamblea el deseo 
de dar garantías a la clase obrera, yo creo que la Comisión no tendría inconveniente 
en reformar o aclarar estos conceptos a debate, para qUe no hubiera ninguna dificul
tad. En cuanto al último párrafo que pone la Comisión, debo advertir, en primer lugar, 
que la Comisión se propuso presentarlo a la consideración de la Cámara con el mismo 
propósito que ha tenido siempre que añade alguna reforma que no sea de verdadero 
interés general, pero sobre el particular, yo me voy a permitir informar a esta Asam
blea. No sé a fondo cómo funciona la Comisión Reguladora del Henequén; creo que la 
diputación de Yucatán nos dirá con precisión, con detalle, la forma de su funciona
miento, y allí estará, precisamente, lo que venga a determinar la suerte que corra esta 
adición. El henequén es una fibra que, como ustedes saben, se producia única y exclu
sivamente en Yucatán: hoy se produce también en Campeche. Es una fibra que en los 
Estados Unidos, las industrias extranjeras establecidas allá, COnsumen en su totalidad; 
es una fibra muy apreciada por las industrias en que se usa. De tal manera, pues, 
señores, que con la demanda que el henequén ha tenido, siempre ha venido a constituir 
un "trust" desde un principio, en Yucatán. Sucedió que antes de la revolución este 
monopolio estaba en manos de extranj~ros; ahora está en manos de capital nacional. 
Quiero preguntar y rogarle si por la naturaleza de un artículo mismo es indispensable 
que se venga a la guerra de competencia; la- concurrencia de capitales para acaparar, 
¿ qué será preferible, señores?, ¿ que el manejo 10 tengan los capitales nacionales o los 
capitales extranjeros? Este es el primer punto. Como en la forma en que está redac
tado pudiera arruinar a los productores del Estado de Tabasco, voy a explicar, sobre 
este particular, lo que hay. El Estado de Tabasco, como ya lo dije el otro día, tiene un 
inconveniente gravísimo para su desenvolvimiento comercial, porque es esencialmente 
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agrícola y es el Estado en que se encuentra -la barra de Frontera. Dejemos eso, que es 
otro problema: supongamos que está abierta la barra y que pueden entrar 'los grandes 
buques hasta Tenosique, que son calDo cuatrocientos kilómetros, o por el U sumacinta 
y el Grijalva, que pueden llegar hasta más arriba de la capital del Estado, hasta un 
lugar 'que se llama La Majagua. Pues bien, señores; en estos momentos hay allí tres 
compañías americanas que explotan los productos del roatán; primero lo pagaban a 
diez centavos oro; ahora, que la revolución empieza a favorecer un poco los intereses 
nacionales, esas compañías vieron que deben aumentar el precio del plátano, porque es 
de muy buena calidad y, además, está muy cerca de los Estados Unidos, y han estable
cido diferentes precios, y los han subido desde diez hasta veinticinco centavos oro, por 
racimo, según el·número de gajos que tiene cada racimo de plátanos;' y, señores diputa
dos, es tan asombroso este negocio, que los barcos plataneros que van de Estados Uni
dos a Tabasco, fondean a una distancia como de seis kilómetros, mar adentro, porque, 
como dije, no pueden cruzar la barra del río en su desembocadura, fondean de lejos 
y les pagaban a los trabajadores que hacían el trabajo d~ alijo, es decir, la callga del 
buque, les pagaban a dos pesos por hora, y en la noche, cuando trabajaban de noche, 
les pagaban doble cuota, papel infalsificable; (Risas.) después, tienen que mantener
una flota de lanchas' de gasolina, que tienen que remontar los lios hasta las' partes más 
lejanas, lo cual es 'muy peligroso para esas embarcaciones, que frecuentemente se pier
den. Otras veces pasa que, cuando está el barco a medio cargar, viene UD' norte, y en
tonces el trabajo es imposible, por la marejada tan fuerte, y entonces suspenden la 
carga, y como el barco no puede hacer un viaje 'Con media carga, se ve cKlligado, a. QO
tar la carga al mar y se pierde aquella infinidad de plátanos en las playas de la bar~a 
de Frontera; y, sin embargo, las compañías _am;ricanas han hecho negocio; ahora yo 
pregunto si los productores de Tabasco se unirán, no para comprar a los, ,productores en 
grande a los productores en peque"ño, sino para hacer lo que actualmente hace la Regu
ladora del Henequén, almacenándolo cuando e~ precio en los Estados. Unidos; donde 
se consume, está a bajo tipo por el capricho de los industriales o por ex~eso de materia 
prima, y conservándolo a~í para que los agricultores no ,se vean. obligados, por sus' 
compromisos del cultivo de la tierra, a mal vender su fibra, pues ,que entonces' se le.s 
facilita dinero con un pequeño i'nterés,_, y cuando se, _v~nde -en los mercados" <le Estádos 
U nidos, cuando llega la crisis, lo compran a como quiere el vendedor: entonces vienen a 
reCibir el beneficio. Digo yo: Si los plataneros_ de Tabasco hiciesen está combinación," 
creo yo que era deber del Gobierno proteger 'esa clase ~e asociaciones de' productores', 
cuando lo que produzcan no tenga un amplio mercado en México', cuando ese mono
polio, si lo constituyera, no viniera en perjuicio de los consumidores, de '}o{-mismos 
mexicanos, sino que siempre fuera una defensa contra el capital del,. exterior., 
(Aplausos.) 

-El C. Martínez de, Escobar: Pido la palabra para una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martínez de Escobar: Veo allí, en el dictamen qUe se, rindió,. que ' se djce: 

44un Bolo Banco de Emisión, que controlará el Gobierno federal". Tengp ,e~tendiqo que 
allí lo que se quiere decir es algo que no se dice; se entiende. el cO,ncepto, s~' per(:ibe lo 
que allí se quiere expresar, pero no se expresa, y esto" no es, ,tan baladí, sino que tiene 
importancia. Creo yo que lo, que se pretende es que el Gobierno tenga una acción 
directa e inmediata, sobre ese único Banco, sobre ese sólo B_aneo de emisió~, intervi
niendo en la direcció~ y administración del mismo; p-ero esto, como digo, no se expre-
8a en la forma en qq.e está redactado el' artículo. Yo pregunto: qué entiende 'la" Co-
misión por Ucontrolará". Suplico' que se 'me explique. ' "' 

-El C. Múgiea: Parece que el punto' está. bien definido _en el Código dI:!' Comercio 
y en los principios generales mercantiles. El control de una empresa sig1iifica: 'poseer 
la' mitad más una" de láS acciones que representan el capital efectivo- y, -náfura1metl'te. 
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de allí el decirse: el control de la administración, porque un individuo que posee la 
mitad más una de las acciones, tiene tanto derecho cuantas son las acciones que posee; 
hay alguna diferencia. En las sociedades anónimas, como de la que se esta tratando, 
porque un Banco tiene que ser una sociedad anónima, el Gobierno tendría control de 
las acciones. En las sociedades anónimas, al constituirse el consejo de administración, 
la mesa directiva se elige por votación, de tal manera, que si el Gobierno tiene el con, 
trol, él poseerá la mayoría de las acciones y podrá nombrar el consejo de administra, 
ción, y parece que éste es el que tiene que nombrar al gerente, no estoy perfectamente 
seguro sobre el particular, indudablemente que si el Gobierno posee el control de los 
votos, él podrá determinar el personal de administración. Ese es el concepto; no sé si 
estaré equivocado. 

-El C. Martínez de F..Ireobar: Tengo entendido que eso es lo que se quiere decir: 
que tenga est!i acción el Gobierno, para nombrar, si es posible, consejeros, que es la 
tendencia mayor que da ese monopolio a estas compañías, para los individuos que subs
criben este capital. Yo suplico que quitemos la palabra "controlar", porque, sencillaM 

mente, no dice 10 que se quiere decir; la palabra "controlar" no es castellana, es un 
galicismo; claramente se ve que "controlar", en cualquier diccionario que se busque, 
dfce: «Controlar», por inspeccionar, por examinar, por vigilar; «controlan una cuenta, 
inspeccionar esa cuenta. (Murmullos.) Sí, señores, permítanme que yo les diga; la 
palabra es incorrecta, que se exprese el concepto, allí sí tiene importancia. Me voy a 
permitir leerla. Señores; aquí tengo el diccionario; aquí tienen ustedes: u«Controlan, 
galicismo, por comprobar, examinar, revisar." No expresa, pues, allí la palabra lo 
que se quiere decir; de manera que muy fácilmente puede ponerse otra palabra que 
exprese el concepto, porque no es la palabra "controlar" la que expresa el concepto 
que la Comisión quiere dar a entender, que se quiere dar a entender. Hago la observa· 
ción porque la considero de importancia. 

-El C. Palavicini El ciudadano Espinosa va a hablar en pro; yo quiero hablal' 
en contra del segundo inciso. 

-El C. Espinosa: El asunto de si debe o no crearse en la República un Banco 
Unico de Emisión será mi tema. Como los oradores que me han precedido en el uso 
de la palabra no han hablado nada en serio, nada acerca del fondo del asunto, y el 
mismo señor licenciado Lizardi, que fue quien más habló $Obre el particular, nada 
dijo en el fondo, tomo la palabra, principiando por referir el siguiente cuentecito. En 
Un pueblo de indígenas había un cura, quien vivía con la indígena principal de aquel 
pueblo. Un día de fiesta ofreció a aquella mujer que diría uno de sus mejores sermones. 
Como lo había ofrecido, efectivamente, dijo un sermón muy largo, que nadie entendió. 
Cuando volvió a la casa donde vivía santamente con la mujer chichimeca, le preguntó 
qué pensaba de su sermón, a lo que ella, con toda ingenuidad le contestó: "pos la 
verdad yo s610 vi que te subites y que te bajates y nada dijites." (Siseos. Demostra
ciones de desagrado. Muchos diputados abandonan el salón.) La institución bancaria 
es una institución por su naturaleza esencialmente de crédito. El crédito puede 
obtenerlo con más facilidad, de una manera más firme, el Gobierno, más bien dicho: 
el Estado, y no así los particulares que deseen fundar uno o diversos bancos análogos. 
HAY bancos únicos de emisión, bien caracterizados, en dos formas distintas; está el 
Banco de Emisión Unico Privado Y e} Banco de Emisión Unico de Estado; por ejemplo, 
el Banco francés, que tiene la exclusiva de emitir billetes, es un Banco de organización 
privada, no pertenece al Estado, los individuos que representan el capital del Banco 
francés son todos particulares; pero el Gobierno, desde el año de 1880, le concedió la 
facultad para que sólo él emitiera billetes. Este Banco tiene la característica de que 
garantiza todas sus emisiones; no así los bancos línicos de emisión privada, que no 
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tienen garantia, y. la mayor parte de los capitales que garantizan la emisi6n, corres
ponden al Estado y, en algunas veces, en su totalidad; tal sucede en la nación inglesa. 

-El C. Hern'ndez, interrumpiendo: Pido la palabra, señor presidente, para una 
moci6n de orden. Me permito advertir a usted que estamos perdiendo el tiempo. 

-El C. E8pi~ continuando: El Banco Unico de Emisión que se ha traído a la 
consideración de la Asamblea, es un Banco de Estado y está bien definida su perso
nalidad, desde ~l momento en que .se dice que el Gobierno tendrá el control· de las 
acciones, es decir: la mayoría del capital que garantiza la emisión, será del Gobierno; 
por 10 tanto, es un Banco de Estado. El Banco francés, que es un Banco privado, 
tiene miembros nombrados por el Gobierno, como es el gobernador y vicegobernador; 
pero no tienen injerencia en sus negocios en el sentido financiero. Así, pues, estando 
ya bien definidas las dos naturalezas de los bancos, me voy a permitir hacer breves 
consideraciones respecto •.. ,(Voces: ¡No! ¡No!) 

El- Banco Unico de Emisión de EstadC), dicen algunos tratadistas, trae el peligro 
de ser más bien político que financiero; que estos bancos, constituidos en tal forma, 
darían siempre predilección a tomar en cambio las letras de los adictos al Gobierno 
y rechazarían siempre las letras de los enemigos del Gobierno. (Continúan los siseos 
y' los diputados siguen abandonando el saI6n.) 

-El C. Rodríguez González: El objeto de que los oradores hablen es ilustrar el 
criterio de la Asamblea. Como los señores diputados no quieren oír al señor Espinosa, 
supuesto que están saliéndose, suplico a la Presidencia mande al orador deje la tribuna. 

-El C. Espinosa, bajándose: Me bajo de la tribuna, para volver cuando quieran 
oírme. ' 

-El C. presidente, a las 8.20 p. m.: Habiéndose descompletado el quorum, .se 
levanta la sesión, citándose, para ~añana, a las 'tres y media de la tarde. 

517 





46> SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MIERCOLES 17 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión. Se lee y aprueba el aeta de la sesión anterior y se da cuenta con 
los asuntos en cartera. . 

2.-& aprobada una proposición para que se impriman las iniciativas que sean presen .. · 
tadas sin darles leetura la Secretaría. 

3.-Se suspende la sesión pública y se constituye la Asamblea en Colegio EleetoraJ. 
aprobándose el dictamen que rinde la Comisión Revisora, consultando la validez 
de la elección hecha en favor del C. Fidel R. Guillén, por el 2~ distrito de Guerrero. 

4.-Continuada aquélla, el C. Guillén rinde la protesta de ley y se reanuda la discusi6n 
sobre el articulo 28 reformado. 

5.-Declarado suficientem.ente discutido el asunto se proeede a la votÍlción. Se levanta 
la sesión para dar lugar a la de en lá noche. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 137 ciudadanos diputados, según lista que a las 3.30 pasó el C. 
secretario Ancona Albertos, se abrió la ·sesión. 

-El mismo C. secretario: La Presideneia informa a la Asamblea que el eiudadano 
diputado Machorro y N arváez manifiesta que se encuentra enfermo el diputado Ochoa, ., 
por eso no eoncurre a la Asamblea. 

-El C. proseeretario....López Lira lee el aeta de la sesión anterior, y, puesta a dis
cusión, sin ella es aprobada en votación económica. 

-El mismo C. prosecretario: Se va a dar cuenta con los siguientes asuntos que ha, 
en cartera: 

tiLa gran orden mexicana de conductores, maquinistas, garroteros y fogoneros, en~ 
vía -un memorial, referente a la cuestión obrera.-A la l' Comisión de Constitución. 

"El Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato, hace suya la protesta de 
la diputación guanajuatense, contra el proyecto de división territorial suscrito por la 
diputación de Querétaro.-A la 2' Comisión de Constitución. 
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"El Partido Liberal Constitucionalista de León, envía un memorial de protesta 
contra la misma iniciativa de la diputación de Querétaro.-A la propia 2~ Comisión. 

"Yarias damas de la ciudad de Monterrey envían un memorial de protesta contra el 
artículo 39, y piden se reconsidere el asunto.-A la Comisión de Peticiones. 

(Yarios diputados solicitan la lectura de ese memorial.) 
-Un C. secretario: La Presidencia manifiesta a la Asamblea que, teniendo en cuen

ta la falta de tiempo de que se dispone para la aprobación de los artículos que faltan ... 
(Yoces: ¡Que se lea!) 

-El C. Dávalos: Pido la palabra. Ya no tiene objeto el escrito, es extemporáneo; 
puesto que ya se aprobó el artículo, no necesita leerse. (Voces: ¡Qué se lea!) 

-El C. Rodríguez González: Si algunos de los diputados piden que se lea, tendrá 
que leerse: de manera que yo suplico ... (Voces: ¡Que se leal) 

-El C. Dávalos: Ya que la Asamblea 10 pide, que se lea el escrito de las damas de 
Estrapajosa. 

-El C. Rivera: Ya nos imaginamos lo que podrían decir las beatas: uQue hemos 
hecho muy mal". De suerte es que pase eso al archivo. 

-El C. Palavicini: Es una exigencia casi jacobina, verdaderamente, el no querer 
escuchar las protestas. Vamos esperando; ¿qué nos importa que protesten la& familias 
de Monterrey? Pero, siquiera por cortesía a esas damas, escuchemos lo que ellas dicen. 

-El C. De la Barrera: Yo pido que se lean todos los escritos que se manden. 
-El mismo C. secretario: La Presidencia sostiene el trámite dado y lo sujeta a 

votación. (Voces: ¿Cuál es el trámite? Que pase a la Comisión de Peticiones. (Voces: 
¡No se oye! Desorden. Campanilla. Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea!) 

-El C. De la Barrera: Yo había reclamado el trámite de que pase al archivo y no 
a la Comisión de Peticiones. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia sostiene el trámite dado sobre la inicia
tiva de las damas de Monterrey. (Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea!) La Presidencia no 
accede. (Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea! Desorden. Campanilla.) Se le va a dar 
lectura. Dice así: 

"j A la nación mexicana! 
"Hasta nosotras ha llegado el eco de las discusiones del Congreso reunido en Queré

taro para dar al país una nueva Constitución, y hemos sabido que muchas de las leyes 
que se proyectan son vejatorias u opresoras de nuestra santa religión; esto nos ha cau
sado un profundo dolor, y ni éste puede permanecer oculto, ni nuestro deber nos permite 
sufrir calladas tanto atropello a lo que más amamos en el mundo: nuestro Dios y 
nuestra fe. Protestamos contra esas leyes opresoras, seguras de que de nuestra protesta 
no es únicamente la expresión de los sentimientos de las que firmamos, sino que es la 
de todas las mexicanas, pues todas, sin excepción, abundan en iguales o mejores sen
timientos que nosotras, y no hay una que no firmara nuestra protesta. Entre esas leyes 
proyectadas nos ha llamado particularmente la atención, como que más directamente 
nos atañe, la que se refiere a la enseñanza. Comprendemos, sin duda alguna, que se 
trata en esa ley de uno de los más importantes problemas que pueden tratarse en un 
Congreso: del de la educación; porque la enseñanza y la educación están tan íntimamente 
unidas, que no hay medio de separarlas; comprendemos también que esa. instrucci6n 
laica, racional o como quiera llamársele, es una educación atea, impía, por más que la 
hipocresía ... " 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: Por decoro del Congreso, pido que s'e suspenda 
esa lectura ... 
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(El C. Martinez Epigmenio pretende hablar, pero en esos momentos se origina una 
confusión. ) 

-El C. Rivera Cabrera: Señor presidente, p~a una moción de orden ... 

-El C. Jara, interrumpiendo: Tenemos otras cosas' más importantes de qué ocu-

parnos. (Murmullos. Confusión. Campanilla. Se suspende la lectura.) 

-El mismo C. secretario: Se ha recibido el siguiente memorial:, 
"C. presidente del Congreso Constituyente, liceneiado Luis Manuel Rojas.-Pre

sente. 
"Con relación al artículo 48 del proyecto de reformas presentado por el Primer Jefe, 

que a la letra dice: «Las islas adyacentes de ambos mares que "pertenezcan al tern
rio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación~. y con las ini
ciativas presentadas a esta honorable 'Cámara para r~formar dicho artic-ulo, dándole 
maYor alcance, en atención a -que más allá del concepto de «adyacentes:. la nación de
be reéonocer eomo de su propieda4 y ,ejercer su soberanía en islas que le pertenecen fue
ra de las aguas territoriales y muy alejadqs de las costas; y en virtud también de que 
muchos Estados de la Federación, que limitan con el mar, tanto al Oriente como al 
Occidente del país, han reconocido de tiempo inmemorial' como de su propiedad, siquiera 
sea de hecho, algunas islas enfrente de sus costas, ya dentro o ya fuera de la!\ aguas 
territoriales, y precisamente necesarias para su vida económica, como "la isla del Carmen 
para Campeche, y las Tres Marias para Tepic; o 'bien por las explotaciones de giros 
mercantiles e industriales que tienen establecidos ciudadanos de dichos Estados en 
aquellas islas, por el tráfico marítimo originado por la pesca, los negocios de sal y el 
acarreo de mercancías', poniendo a los Estados en condiciones no sólo de percibir im
puestos, sino de ejercer cierta vigilancia sobre aquéllas, vengo a _referirme a las islas 
llamadas «Las Tres Marías:. JI adyacentes, ubicadas en el Océano Pacifico, frente al 
hoy Estado de Nayarit, y a unas setenta y Cinco millas de sus costas, y a solicitar, 
respetuosamente, de esta Cámara, se sirva atender y resolver favorablemente sobre esta 
iniciativa, por razones que -paso a exponer: 

"Si bien es cierto que las Tres Manas, por su distancia de la costa, están fuera de 
las aguas territoriales, y que no _se puede negar el control que sobre ellas debe tener 
la Federación, como lo tiérie sobre todo el territorio, y su capacidad para conservarlas 
y defenderlas, en caso de que, le fueran disputadas por alguna otra nación, o asalta
das indebidamente por expediciones de filibusteros, también es cierto que los Estados 
que las han reconocido como propias, por la posesión de hecho desde tiempo inmemo
rial, por el tráfico marítimo con ellas, y por considerarlas como parte integrante de 
su territ9rio, no se resuelven a perderlas por la fórmula de' un precepto constitucional, 
que parece privar de recursos obtenidos por el impuesto a dichas entidades, tan necesi~ 
tadas siempre de ellos, por su proverbial penuria, y hasta lastimar, en cierto modo, 
su ,celo re~ional y pakiótico por la integridad de su territorio. 

UN o cabe la menor duda que por tradición histórica, por especialísimas condiciones 
de situación geográfica, por referencias que vienen desde la época colonial, que en 
cuanto a minería se r.efiere.n, por las propiedades rústicas para las cuales, así como 
para otros muchos negocios, tuvieron que conocer exclusivamente las autoridades de 
J aHsco, tal~s islas fueron reconocidas como de este Estado, y así lo "enseñaban I!lB textos 
de geografía que se estudiaban en todas las escuelas y qu'e, por herencia, al ser desmem
brado "el dicho Estado de Jalisco, separándole lo que fue Territorio de Tepic, pasaron a 
ser de éste las referidas islas. 
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"Cuando Jalisco, en tiempo de la dominación española, se llamó Nueva Galicia, com
prendido en el inmenso territorio controlado por su Real Audiencia de México, y por 
el poder eclesiástico, también independiente del de México, y con su influencia y dominio 
absoluto en toda la región; cuando era en Guadalajara, capital de la Nueva Galicia, 
donde con la misma independencia se ventilaban todos los asuntos económicos, admi
nistrativos y religiosos de toda su región, de ésta salieron expediciones de misioneros, 
de enviados españoles y de aventureros, que iban a recorrer los mares del Pacífico, que 
visitaron todas las costas, hasta las de la Baja y Alta California, y que hacían paradas 
en las islas, entre otra, en esas Tres Marías. 

"y la constante salida de estas expediciones, la frecuencia con que visitaban las 
Tres Marías, y la necesidad de desalojar de ellas, muchas veces, a piratas que en aque
llas épocas infestaban los mares, dio lugar, no solamente a que el Gobierno de la Nueva 
Galicia considerara de su propiedad aquellas islas, sino también al apostadero, que, 
para resguardo y operaciones de marina, se estableció en el Puerto de San BIas y que 
duró en funciones y como último reducto de los españoles hasta algún tiempo después 
de proclamada nuestra independencia. 

"Hasta la separación del Territorio de Tepic, nadie pensó negarle a Jalisco los de
rechos que tenía sobre aquellas islas, como nadie pensó después en negárselos a Tepic, 
no por los derechos federales, que como Territorio de la Federación tuviera, sino por 
herencia que recibiera de Jalisco al separarse de éste, y cuyos derechos sobre esas is
las debe conservar hoy, elevado a la categoría de Estado. 

"El tráfico de. barcos veleros entre San BIas y las referidas islas es constante, los 
tepiqueños han tenido siempre intereses en ellas y por más que estas islas estén a se
tenta y cinco millas de la costa, nadie como los tepiqueños y su Gobierno están más indi
cados para explotarlas, cuidarlas y sacar, el Fisco y los partidarios de iniciativa y de 
empresa, las ventajas que por tales derechos les corresponden. 

"Así pues, por todas estas razones y por otras más que podrían aducirse a favor de 
mi solicitud, e inspirado por -la idea que considero patriótica, y como hijo de aquella tie
rra, de defender los intereses y derechos del hoy Estado de Nayarit, y sin negar al 
Gobierno de la nación el dominio y control que, en otro orden de cosas, debe tener 
sobre todas las islas mexicanas, pido a esta honorable Asamblea que, de una manera 
clara y en forma que no estorbe el dominio a la soberanía de la Federación, se le reco
miende al N ayarit el derecho que tiene sobre aquellas islas, siquiera sean en el 
campo administrativo y económico, para percibir impuestos y garantizar las iniciativas 
y el capital de los hijos del Estado, puestos en juego en los negocios de tráfico marí
timo con aquellas islas y los giros de todo orden que en ellas establezcan.-Constitución 
y Reformas, Querétaro de Arteaga, 16 de enero de 1917.-General brigadier, E. B. 
Calderón." (Rúbrica.) 

"Apoyamos esta iniciativa.-Diputados por el Estado de Nayarit, C. Limón.-Mar
celino Cedano.-J. E. Bávara." (Rúbricas.) 

A la 2~ Comisión de Constitución. 

Existe la siguiente iniciativa sobre la erección en Estado del istmo de Tehuantepec: 
"Honorable Congreso Constituyente: 
"Crisóforo Rivera Cabrera y coronel José F. Gómez, diputados a este honorable 

Congreso Constituyente por los 15 y 16 distritos electorales del Estado de Oaxaca, situa
dos en el istmo de Tehuantepec, ante el mismo, respetuosamente exponemos: 

"Que el ciudadano presidente municipal de la ciudad de Juchitán, dirigió en días pa
sados a este honorable Congreso una telegráfica petición, por la cual solicitaba se eri
giese en Estado de la Unión Mexicana el expresado territorio del istmo. 
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"Que la respetable 2' Comisión, turnada que le fue' la solicitud antes dicha, acordó 
que, . por carecer ésta de datos fundamentales que acreditasen, su procedencia,. le era 
imposible dictaminar de una manera favorable al peticionario, dejando, por tanto, las 
cosas ·a su anterior eS,tado. ' 

"Este dictamen lo reclamó oportunamente uno de los suscritos -Rivera Cabrera
y, en consecuencia, aplazóse su discu'sión, señalándose para -ella el día 29 del último 
diciembre, fecha misma en que los suscritos hicieron circular, en el seno de esta hono
rable Asamblea constituyente un folleto impreso, que ministraba superahundantemente 
datos estadísticos, geográficos, históricos y étnicos. que de una manera precisa, clara 
y elocuente probaron la existencia, en la'· región ístmica, de todos y cada uno de los 
elementos esenciales que se requieren para la constitución de un nuevo Estado, agre
gando que, en el caso de que se trata, además de elementos de orden legal, existen 
otros muchos de diversas índoles; que no sólo justifican, sino imponen como una necesidad 
indeclinable y apremiante, la creación del Estado de referencia, bajo el nombre de 
«Estado del Istmo de Tehuantepee». 

"Que en atención, indudablemente, a los predichos elementos y al conocimiento 
que existe en la conciencia pública del fondo de indestructible justicia que encierra la 
solicitud que nos ocupa y a la urgente necesidad de Acordar la providencia constituci04 
nal que la misma reclama, la propia honorable Comisión, guiada por el espíritu recto 
y patriótico que la distingue y se le reconoce universalm.ente, solicitó y obtuvo del 
honorable Congreso el retiro del primitivo dictamen, a fin de reformarlo, d~' acuerdo, 
por una parte, con las justas aspiraciones e ingentes necesidades de un pueQlo l~bório
so, estoico y -viril que en cruentas luchas tienen probado su ardiente amor a las liber
tades públicas y a su -Autonomía regional, y de acuerdo, por otra, con una sagrada 
promesa que los hombres de esta gloriosa revolución hicieron al pueblo istmeño durante 
los más álgidos periodos de la lucha annada en contra de los enconados y arteros 
enemigos del constitucionalismo, promesa fundada, sin duda alguna, en la noción 
exi$tente en el cerebro del país -de ese sentimiento, de antaño arraigado en el corazón 
istmeño, y que, de día en día, se rejuvenecé, se vigoriza y se agiganta mucho más. 
. "Devuelto, pues, el dictamen reclamado al seno de la 2' honorable Comisión, cabe 
ahora presentar a los ojos de la misma, para que los aprecie debidamente, los elementos 
todos y de todo orden que militan en pro de la realización de la idea que se persigue. 

"Para proceder de acuerdo con la lógica, dividamos aquellos elementos conforme a 
la naturaleza de los mismos. Debemos, por tanto, clasificarlos de la manera como sigue: 
elementos constitucionales, elementos geográficos, elementos históricos, elementos étni
nicos, elementos psíquicos, 'elementos de política interna y elementos de política in
ternacional. 

"Elementos constitucionales 

"La Constitución del año 1867 exige, para la formación de un nuevo Estado, se sa
tisfagan los tres requisitos que siguen: 

"1. Que la fracéión o fracciones que traten de, erigirse en Estado cuenten con una 
población de 80,000 habitantes; 

"JI. Que tengan e1ementos bástantes para proveer a su existencia política, y 
"111. Que sean oídas las legislaturas de los Estados de la República. 
"Las fracciones territoriales con que se pretende formar el Estado del Istmo de 

Tehuantepec, son las sigUientes, todas ellas comprendidas dentro del perimetro del istmo 
del mism" nombre, de Sur a Norte, de acuerdo con la enumeración: que se expresa: 
Distritos de Tehuantepec .y Juchitán, del Estado de Oax,aca; cantones de Acayucan y 
Minatitlán, del Estado de Veracruz. 
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"Satisfacción del primer requisito: 
"El distrito de Tehuantepec, Oaxaca, tiene 44,600 habitantes. (Censo de 1910.) 
"El distrito de Juchitán, Oaxaca, tiene 64,662 habitantes. (Censo de 1910.) 
"El cantón de Acayucan, Veracruz, tiene 22,463 habitantes. (Censo de 1910.) 
"El cantón de Minatitlán, Ve:racruz, tiene 43,692 habitantes. (Censo de 1910.) 
"Suma: 175,417 habitantes. 
"Es decir, 95,417 más que el número que preceptúa la Constitución. 
"Satisfacción del segundo requisito: 

"El distrito de Tehuantepec cuenta con prop"iedades raíces por valor de 
"El distrito de Juchitán cuenta con propiedades raíces pOr valor de .... 

"El cantón de Minatitlán cuenta con propiedades raíces por valor de .. 
"El cantón de Acayucan cuenta con propiedades raíces por valor de .... 

"Suma ................................................. . 

$ 

$ 

20.562,000.00 

15.342,000.00 

13.904,648.00 

7.785,343.00 

57.593,991.00 

"El impuesto que ha tiempo se satisface por esa propiedad raíz y que, por lo tan~ 
to, es aceptado buenamente, se intitula: «10 al millar sobre fincas rústicas y urbanas». 
Dicho impuesto es anual. Aplicándole a la suma arriba obtenida, produce un rendi
miento de $595,939.91. Hay que agregar, en números redondos, la cantidad de ','" 
$ 100,000.00 que rinde estos tres impuestos existentes en las regiones: sobre ventas, 
por marcas de gana.do, por translación de dominio, por marcas y patentes, por legali
zación de firmas, etcétera. 

"Se obtendrá, pues, en total, la suma de $ 695,939.91 al año, por concepto de rentas 
públicas, las cuales serán bastantes para proveer a la existencia política del Estado 
de] Istmo de Tehuantepec, afirmación ésta que se demuestra evidentemente con la 
comparación que sigue: 

"Querétaro tiene 240,000 habitantes, en núme!os redondos. 64,583 más que el fu
turo Estado de que se trata. 

"El valor de su propiedad raíz es, también en números redondos, de $ 52.000,000.00. 
$ 5.593,991.00 menos que el de los inmuebles de la Entidad federativa que se trata de 
formar. 

"Su presupuesto de egresos --de Querétaro-, en el ejercicio fiscal de 1912 a 1913 
-época normal-, importó la suma de $ 381,701.41 ó, lo que es lo mismo, menos de 
la mitad de las rentas que produciría el Estado del Istmo de Tehuantepec. COn menos 
número de habitantes y con una propiedad raíz de más valor que la del Estado de 
Querétaro. 

"Forzoso es, pues, concluir que el Estado del Istmo de Tehuantepec tendrá los ele
mentos económicos bastantes para subsistir como Entidad federativa, en la forma de 
Estado Libre y Soberano. 

"Imposibilidad l"eal de satisfacer el tercer requisito 

"La revolución social que acaudilla el gran ciudadano Carranza consideró llecesa
rísimo, indispensable para el logro de los altos fines políticos y altruistas que persigue, 
suspender en sus funciones algunos órganos constitucionale~ de la cosa pública. 

"Inútil es entrar al estudio de los motivos parciales de la suprema medida adop
tada y al de la bondad de la misma, pues unas y otras están en la conciencia pública. 
Baste decir que las legislaturas de los Estados, órganos constitucionales son, cu"yos 
funcionamientos están suspensos por determinación revolucionaria. En consecuencia, 
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dada dicha imposibilidad real, es inconcuso que no 'Se debe exigir el cumplimiento del 
ger requisito a que se contrae este capitulo, tanto más cuanto que pueden ser oidos 
los diputados por las entidades afectas j aquellos, genuinos representantes del pueblo 
y de sus intereses. 

"Elementos geográficos 

4IEI distri~ de Juchitán tiene ................................. . 
·'El distrito de Tehuantepec tiene .............................. . 
4IEl cantón de Acayucan tiene ................................ . 
"El cantón de Minatitlán tiene ................................ . 

Suma: 

Kilómetros 
euadrados 

16,000 
12,000 
14,000 
10,000 

61,000 

."Es decir, el Estado del Istmo de Tehuantepec tendría una superficie tel'l"itorial 
mayor que la de los de Aguascalientes, Colima, Morelos, Tlaxcala y otros del centro 
de la República. 

"Sus límites serían: por el Norte, con el Golfo de México y Estado de Tabasco; 
por el Sur, con el Océano Pacificoj por el Oriente, con los Estados de 'Chiapas y 
Tabasco, y por el Poniente, con el de Oaxaca. 

"La propia situación geográfica del Istmo tal parece que por su naturaleza 
misma reclama sea erigido en Estado, pues su, posición es bien singular, ya que por, una 
parte demarca la península de Yucatán y por otra define la porción Norte de América. 

"Elementos históricos 

"Antes de la conquista, Tehuantepec constituyó la monarquía del mismo nombre. 
Véase cómo de su hermosa comarca se expresan los historiadores: 

'~Tehuantepec, región predilecta de las dinastías zapotecas, en donde se produjo 
aquella invencible y aguerrida raza de bronce. Tebuantepec fue en sus' primitivos tiem
pos el lugar en donde se concentraron las legiones de los descendientes de Zaachila, 
quienes desafiaron el valor de los mixtecas y mexicanos. Y lugar de la América en 
que se construyeron his primeras naves y de donde salieron las primeras expediciones 
marítimas para descubrir las islas Filipinas." 

"Muy digna de mención es la heroica defensa que del reino zapoteea hizo Cosijoeza, 
primer rey de la monarquía. 

UMoctezuma 1, emperador azteca, pretendió. sojuzgarlo al paso -de sus legiones 
para Centroamérica. Para el más fácil logro de sus aviesas miras, se coaligó con los 
mixtecas que a. la sazón dominaban la mayor parte de lo que es ahora el Estado de 
Oanca. Los zapotecas, acaudilbl.dos por su digno rey Cosijoeza, se parapetaron en el 
abrupto cerro de Guiengola, distante 14 kilómetros al Noroeste de Tehuantepec, acu
mulando allí toda clase de elementos de boca y de guerra. Fueron sitiados en dicho 
lugar; sus enemigos establecieron a su 'derredor terrible cerco de aguerridas huestes, 
mas tras porfiada lucba de siete meses; durante la cual los zapotecas prodigaron 
heroicos actos y sublimes sacrificios, los llamados invencibles combatientes de 108 
poderosos monarcas coaligados, fueron totalmente vencidos y -devueltos en vergonzosa 
fuga a BUS patrios lares. El colosal triunfo reafirmó la respe~bi1idad de los zapote
ca.-S, y nunca más el poderoso emperador mexicano, ni sus sucesores, intentaron mo
lestarlos en modo alguno; antes bien, el propio Moctezuma 1, en buena prueba de 
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alianza y amistad, ofreció al vencedor Cosijoeza la mano de su hermosa hija Coyoli
caltzin --copo de algodón-o 

"Bajo el nombre de provincia de Guadalcázar y siendo su capital la villa de Te
huantepec, tuvo vida autónoma durante la dominación española. 

"En 28 de mayo de 1853, como lógica consecuencia de prolongada lucha bélica 
sostenida contra el Gobierno local de Oaxaca los istmeños, encabezados por don 
José Gregorio Meléndez, y después de haber sentado sus reales en la misma ciudad 
de Antequera, obtuvieron del Gobierno federal erigiese la región en Entidad federa
tiva, bajo la forma de Territorio, que se denominó «Territorio de Tehuantepec». Su 
capital que la misma Tehuantepec. 

"Dos años después, debido a intrigas del Gobierno local de Oaxaca, cayó nueva
mente dentro de la jurisdicción de este Estado. Mas los istmeños no pudieron resig
narse buenamente a la injusta medida que tan hondo lastimaba sus más caros afectos 
e intereses. Amando entrañablemente el engrandecimiento de la región, que significa 
la prosperidad de sus habitantes, y sabiendo a ciencia cierta que aquél es imposible 
sin la autonomía de ésta, único medio de evitar las extorsiones, expoliaciones y per
fidias provinciales, se rebelaron en distintas épocas contra sus opresores, exigiendo 
a mano armada su bienhechora autonomía l1egional. 

"Después del citado año de 53, la primera rebelión fue en 1870. La acaudilló el 
coronel Albino García, de Juchitán. La segunda tuvo lugar en 1882. La encabezó el 
jefe juchiteco don Ignacio Nicolás. 

"y la rercera acaeció en 1911, te1?-iendo como leader al licenciado José F. Gómez, 
nativo de Juchitán y generalmente denominado «Che GÓmez». 

"Estos tres armados movimientos, aun cuando aparentemente obedecieron a otra& 
causas, en el fondo no reconocieron sino una sola, que es la verdadera, y que es la 
autonomía regional de que se trata. 

"En comprobación de lo asentado, aún puede verse en el semanario «Progreso 
Latino», escrito entonces por don Ciro B. C€ballos, que en estos días ocupa dignamente 
una curul en el honorable Congreso, la declaración que sobre el particular, y de una 
manera franca y valerosa, hizo el referido licenciado José F. Gómez, hechas antes de 
ofrendar su vida en aras de la idea cuya realización solicitamos. Uno de los mártires 
de nuestra democracia, caído gloriosamente a los arreros golpes del verdugo Victoriano 
Huerta, él profesor don Adolfo C. Gurrión, diputado a la XXVI Legislatura por el 
distrito de Juchitán, externó la propia idea en una sesión del citado Parlamento. Del 
hecho harán memoria, a no dudar, varios de los señores representantes populares en 
aquel Congreso, que lo son también en el -actual Constituyente. 

"La revolución constitucionalista, plena de promesas libertarias y regeneraclOn 
social, no puede 'menos que repercutir intensamente en el alma istmeña. Esta vio en 
ella el representativo símbolo de sus infinitas ansias por su progreso; el sensible re
ceptor que recibiéndolas amorosamente, tal cual ellas son, habría de transformarlas 
en hermosa l'€alidad inscribiéndolas en su salvadora Carta Magna, brillante cristali
zación de los principios esenciales que le dieron vida y colocaron en la más alta cúspide 
de las glorias nacionales; y aquélla vio en ésta la irradiación diamantina de un ideal 
indestructible, porque simboliza progreso sobre bases libertarias. Una y otra se com
prendieron, se afinaron, se requirieron, se protestaron mutua ayuda, llamándose con 
el amor de las nobles causasj juntas y solidarias entre sÍ, fueron a la lucha, a la 
lucha ruda y cruenta en prosecución de sus legítimos anhelos y del triunfo que ha
bría de realizarlos. 

"El Constitucionalismo está en la meta. Cantando victoria, incrusta sus ideales 
en una Carta de principios. 

"El alma istmeña participa de su júbilo y gloria, que uno y otra también le per
tenecen. En los gigantescos y milenarios bosques de sus lares, perfumada y fresea bri-
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Be arranca suaves murmullos del 'follaje obscuro; sus tiernas avecillas y sus hermosas 
aves, sa-cudiendo sus plumajes irisados, loan a la revolución con derroche y gala de' las 
dulces y brillantes notas de sus gargantas áureas. 

"Pero el alma istmeña tiene todavíá una ligera sombra de tristeza; una melancó~ 
lica nota aún se percibe en los vigorosos cantos con que ensalza la victoria nacional; 
del murmullo de las' frondas de esmeralda y del canto de las aves de múltiples colores, 
un ritmo de tristura aún tiñe el torrente de sus cadencias venturostLs. Es, señores, 
que el anhelo legendario, que el ensuetio- de hace muchos 'años, que la idea divisa de 
combate, es todavía anhelo, ensueño, idea divisa de combate. 

uRealicémoslos. sin vacilaciones ni temores, con fe absoluta en un brillante porve~ 
nir; desechemos mezquinos sentimientos y cumplamos, señores ca:rreligionarios, si 
queremos ser: honrados, una sagrada promesa del constitucionalismo, hecha con 'Voz 
solemne y respetable a millares de hombres que confiando ciegamente en la palabra 
dada, abrazaron con fervoroso amor su noble causa, yj por ella, despreciando SUB 

vidas e intereses, se, lanzaron a la lucha y aceptaron gustosos horrendos sacrificios; 

UElementos étnicos 

"Según se ha dicho en el capítulo que antecede, la región ístmica, fue poblada 
primitivamente por indios de la raza zapoteca, procedentes, sin temor a duda, del reino 
de Zaaehila. El zapoteea-istmeño ha conservado a través de, todas las etapas de la 
Historia, sus esenciales características; mediana estatura, trigueño, poco barbado', 
robusto, fuerte, 'sano, viril, inteligente, tenaz, abnegado, activo, emprendedor, progre~ 
sista, caritativQ y liberal. 

"Posee lengua propia, la zapoteca; y sus usos, hábitos, costumbres y hasta tra
jes, le son esenciah:,llente peculiares. Imposible entrar en este memorial a un detenido 
estudio de todas esas particul~ridades que son fundamentales. 

"La raza, ha podida subsistir hasta hoy conservando incólume su psicología, y su 
idiosincrasia natural, no obstante la invasora corriente de elementos extraños que 
llegan a la región. El fen-ómeno, poco común en la historia de los pueblos tutoreados, 
se debe a las bellas cualidades que adornan a, la raza, especialmente a su notable 
inteligencia, que con aso.mbro.sa facilidad asimila los adelantos culturales; a su viri~ 
lidad, tenacidad y a BU inextinguible amor por el progreso y por sus libertades. 

"Elementos psfquicos 

"La noción de haber constituido en los viejos tiempos un país índependiente, una 
provincia de.1a dominaeÍón ibérica y una entidad federativa después de nuestra inde~ 
penqencia na.cional; de haber sido víctima de espeluznantes crímenes ejecu~ados por 
los pretorianos generales Félix Díaz, padre, Albino Zertuche y algún otro civil que 
por respeto a uns memorable memoria no designamos, todos ellos gobernantes oaxa~ 
queños, y ,con motivo de las revolu,ciones regionales de 1870, 1882 Y 1911; el recuerdo 
imperecedero de- expoliaciones brutales e inicuas explotaciones; el conocimiento del 
delietuoso abandono con que siempre se tuvo a la región; el de .las malas artes para 
dividir en bandos a: los habitantes con el perverso fin de que éstos se despedazasen 
mutuamente, aplicando el" maquiavéliCO ptincipio de "divide y reinarás); el concepto que 
se tiene de la potenCia económica del páÍsJ de la inteligencia, valer, energía y aptitu~ 
des de sus hombres; y el vehemente amor por su engrandecimiento y libertades púbIi~ 
cas, han influido para que aquellas gentes se hubiesen creado un alma propia, ya per~ 
fectamente,'definida, y ha determinado que las mismas detesten cordialmente su actual 
euhordinación, política, no queriendo más que la proveniente del Pacto Federal, que ":es 
la ,que 'satisface con amplitud sus ideales prog.resistas y el intenso cariño que profesan 
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a la madre mexicana, en defensa de 'cuyo honor siempre reclamaron un pueato avanza
do en las legiones de vanguardia. 

"Elementos de política interna 

"Elemental es en la ciencia política que el progreso de los pueblos es tanto más 
rápido cuanto más eficaz, oportuna e inmediata es la acción gubernativa para garan
tizar su tranquilidad, satisfacer sus necesidades y fomentar sus recursos naturales y 
morales. 

¡¡Pues bien; una dolorosa y larga experiencia nos ha demostrado evidentemente 
que el Istmo, todo él, desde el Golfo hasta el Pacifico, la acción de sus respectivos 
gobiernos provinciales ha sido nula con respecto a resultados benéficos para sus po
bladores. 

"Las grandes mejoras materiales existentes en la región, y que como lógica 
consecuencia han atraído otras de orden moral, obras fueron exclusivamente del Go
bierno del Centro, en atención a la importancia intrínseca de la comarca misma. 

"La ineficacia de los gobiernos provinciales de Veracruz y Oaxaca, es bien expli
cable si consideramos las grandes distancias a que de los respectivos capitolios se en
cuentran las fracciones integrales de que nos venimos ocupando, grandes distancias 
que, entre otras resultantes, neutralizan la eficiencia de la acción gubernativa, ya en 
cuanto a tranquilidad pública, bien por lo que toca a la administra.ción de justicia, 
que debe ser pronta y eficaz, como por 10 que respecta al mantenimiento de la comu
nidad de intereses, afinidad de ideas y sentimientos, y unos y otras bases esenciales 
de toda agrupación política, llámese club, partido, o denomínese Gobierno. 

"Así lo comprendieron con su acostumbrada lucidez nuestro invicto ciudadano 
Primer Jefe y ,el heroico general don Jesús Carranza, a quienes cedemos la palabra 
en apoyo de nuestra tesis. 

"El primero dictó en 21 de agosto del último año, el decreto que sigue: 
«Siendo indispensable la unidad de mando en la región del Istmo de Tehuantepec, 

se crea una comandancia militar y una jefatura política formada por el territorio 
comprendido en los distritos de Tehuantepec, Juchitán, Pochutla y Choapan, del Esta
do de Oaxaca, y los cantones de Minatitlán y Acayucan, del Estado de Veracruz. Co
muníquese a quienes corresponda. Palacio Nacional. etcétera.-V. Carranza .• 

"y el segundo, el general don Jesús Carranza, en carta dirigida a su hermano, el 
propio ciudadano Primer Jefe, desde Salina Cruz, con fecha 8 de septiembre de 1914, 
entre otras consideraciones sobre el mismo asunto, le dice: 

«Si logramos llevar a cabo )a reforma tan importante -se refiere a la erección 
del Istmo en entidad fedexativa-, ganará el pueblo. la Federación y también Oaxaca, 
quien no puede atender debidamente la parte que le corresponde en la región istmeña, 
ya por lo difícil que resulta la comunicación con la capital, y porque el Gobierno 
de su extenso territorio le impide dedicar la atención que éste merece. En el mismo 
caso está la parte que corresponde al Estado de Veracruz, y que formaría parte del 
nuevo Territorio federal.» 

"Que el señor general Carranza hubiese referidose a un Territorio federal, no se 
desvirtúa en nada la esencia del pensamiento de hacer del Istmo una Entidad fede
rativa, habiéndose escogido la fonna de Estado por múltiples razones políticas 'Y 
económicas. 

"La propia virtud de lo expuesto acredita ampliamente la procedencia, mejor di~ 
cho, la necesidad de realizar el proyecto motivo de este memorial, pues una vez eri~ 

gidas -las distintas fracciones territoriales que aquél comprende, en Estado libre y so
berano, la acción de su Gobierno, que será inmediata y pronta en todas y cada una de 
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sus partes integrantes, debido a 10 proltlmo que entre si se encuentran y a la comU6 
nidad de sus propios intereses y sentimientos, resultaría a fuerza eficiente, y, por, 
consecuencia, realizaría el objeto esencial de su institución, cual es el engrandeeimien6 
to de Su pueblo, coadyuvando de este modo al del país en general. 

"Elementos ,de política internacional 

"Gratuitos enemigos, o bien personas 'prejuiciadas por sentimientos de provin
cialismo que es necesario desaparezcan ante la excelsa superioridad de los grandes 
intereses patrios, a falta de todo otro argumento razonable, h~n echado a volar por 
esos mundos la especie pueril e infundada de que, erigido el Istmo en Estado, fácil6 
mEnte caeria en manos de los yanquis o de alguna otra potencia extranjera intere
sada en poseer ese preciado jirón de nuestra amada patria. 

"Citan como ejemplo el caso de Panamá. 
"Podemos asegurar a los señores de que se ha hecho mérito, que cllos no fueron 

precisamente los primeros que pUdieron haber pensado acerca del siniestro evento. 
"El ciudadano Primer Jefe ha pensado en él; nosotros hemos pensado en él; no 

pudo haber escapado a la fina perspicacia de nuestro supremo mandatario; sólo que 
éste cree se produzcan efectos, con la creación del Estado del Istmo de Tehuantepec, 
muy distintos de los que empíricamente vaticinan los agoreros impugnadores. 

"Nosotros, los istmeños, no sólo participamos de la fundada creencia del ciuda
d~no Primer Jefe, sino que de una manera enfática, más aún, enérgica, aseguramos 
la producción de los efectos a que aquélla se contrae. 

"Pero oigamos preferentemente al ciudadano Carranza, repitiendo las palabras 
que hace pocos días nos expresó, con motivo de una entrevista que se sirvió conce
dernos a los diputados que subscriben, habiendo estado presente, además, el C. Ló~ 
pez Mito, diputado propietario por Juchitán, -actualmente con licencia. Dichas pala~ 
bras son las que siguen: 

«Además, la satisfacción de ese anhelo de ustedes, los istmeños ---erección de] 
Istmo en Estado--, arraigaría aún más en sus espiritus la idea de la invulnerabilidad 
de aquella región, la que, por lo tanto, defenderían con más ahínco en caso de sel 
violada por elementos extranjeros.:. 

uOida la respetable opinión del supremo jefe del Gobierno nacional, que abundan
tes motivos tiene para mejor apreciar la cosa pública que cualquiera otl'a persona, 
permítasenos ahora producirnos sobre el mismo tema y hasta con mayor acopio de 
datos relativos a la posibilidad de futuros acontecimientos extranjeros que pudiesen 
relacionarse con el Istmo de Tehuantepec. 

"Dadas las relaciones no muy cordiales entre los Estados del Norte y el Japón, 
las cuales son públicas y notorias, sin que sea del caso mencionar las causas de ellasl 

podría suceder que, en tiempo remoto o cercano, ambas potencias guerreasen entre 
sí. Podria suceder igualmente que para facilitar sus respectivas agresiones, cada una de 
ellas por separado, quisiese aprovechar la ruta del Istmo para el transporte de sus ele6 
mentos bélicos, violando de este modo la soberanía de nuestra patri~. 

uy bien: supuesto el lamentable evento, que lamentable seria de todos modos, 
¿ el imperio del Sol Naciente o Yanquilandia habrían de subordinar sus actos a la 
consideració:n de que el Istmo constituyese distritos de Oaxaca Y Veracruz, Estado 
o Territorio federal? 

uPor el hecho de constituir Estado, ¿ el Gobierno de nuestro país habria de aban
donarlo a sus propias fuerzas? 

uNi los extranjeros se detendrían por las consideraciones apuntadas, que califi
carían de insignificantes, ni la madre patria dej~ria de ~cudir en defensa de su parte 
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amenazada; ni nosotros, los istmeños, consentiríamos la invasión. pues si hemos ido 
a la lucha en defensa de los principios de un político partido, en virtud de que con
sideramos que empuñaba la bandera de la legalidad y sintetizaba el honor de la Re
pública, con mayor razón --€l antecedente es prenda de garantía- iremos al com
bate para defender con ardor y entusiasmo la soberanía de nuestra querida patria 
y la integridad de su territorio, tanto más cuanto que, satisfecho nuestro anhelo, la 
idea de la invulnerabilidad de la región estaría, si cabe, aún más arraigada en nues
tros espíritus, y, por lo tanto, la defenderemos con más amor y con más apasiona
miento. 

HCítase también, según ya dijimos. el caso de Panamá, S€gregado de Colombia 
para después caer bajo la tutela norteamericana. El antecedente, por reconocer dis
tintas causas, es del todo inatendible. 

"Si alguien se permitiese la extrema awlacia de sospechar mal del histórico pa
triotismo de los mexicanos del Istmo de Tehuantepec, le contestaremos, con la ener
gia que nos es característica, que maldito sea y que nosotros ni somos colombianos, 
panameños, ni pretendemos en manera alguna independizar el Istmo de la madre 
patria. 

"Deseamos su autonomía regional porque creemos firmemente que a virtud de 
ella sobrevendrá su engrandecimiento Y. por lo tanto, el de nuestro México; por con
secuencia, es un sentimiento de alto patriotismo el que nos inspira. 

uSi se considera la supuesta rapacidad bajo su aspecto brutal, en tal caso, para 
el vil despojador, lo mismo daría que fuese Distrito, Estado o Territorio. 

"Para atacarnos en el Carrizal e invadir nuestro territorio fronterizo, como per
versamente lo ha hecho el norteamericano, no derivó esas reprobadas acciones de la 
división política del territorio mancillado. 

"Dada la fatal hipótesis. sí es lógi.co pensar que los mexicanos del Istmo, no 
desmintiendo sus legendarios antecedentes, defenderían con heroicidad el suelo que 
los vio nacer, el rico y sagrado patrimonio de sus ancestros incorruptibles. 

"Además, ante el peligro, ¿ el resto del país permanecería estático, inactivo, sólo 
por el concepto de ser el Istmo una entidad federativa? 

"¡No! Correría a ella, estaríamos juntos; potosinos, jaliscienses, veracruzanos, 
guanajuatenses, oaxaqueños e istmeños. para defender con dignidad los sagrados in
tereses comunales de la nación. 

"El argumento opuesto es. pues, absurdo e indigno de ser considerado. 
"Para concluir, señores diputados, con todo respeto solicitamos de ustedes se 

sirvan apreciar con todo detenimiento las razones expuestas, a fin de que, ejecutando 
un acto de alta y trascendental justicia, dictaminen declarando que deben erigirse 
en Estado de la Federación Mexicana las fracciones territoriales antes designadas. 
o sean, los distritos de Tehuantepec y Juchitán, del Estado de Oaxaca. y los cantones 
de Minatitlán y Acayucan, del Estado de Veracruz, con los mismos límites que ac
tualmente tienen. denominándose en lo sucesivo Estado del Istmo de Tehuantepec. 

"Protestamos obrar de acuerdo con nuestras conciencias de patriotas sinceros. 
"Constitución y Reformas.-Querétaro. enero 11 de 1917.-Rivera Cabrera, dipu

tado por Tehuantepec,-José F. Gómez, diputado por Juchitán.JJ (Rúbricas.) 
(Terminada esta lectura, se origina una nueva confusión, por las protestas que 

contra su iniciativa formulan los miembros de la diputación de Veracruz y varios 
otros ciudadanos diputadOS.) 

-El mismo C. secretario: Un momento, señores; se va a leer el trámite: "A la 
2~ Comisión de Constitución." 

(Varios ciudadanos diputados piden a un mismo tiempo la palabra.) 
-El C. Robledo Juan de Dios: Reclamo el trámite. 
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-El C. Jara: Pido la palabra nada más para decir que a nQmbre de la -diputa
ción de Veracruz, y a reserva de hacerlo cuando se discuta, protesto enérgicamente 
contra esa proposición, no obstante lo poético y decadentista en que está redactada. 
(Risas.) 

(Varios ciudadanos diputados nuevamente pretenden hacer uso de la palabra 
al mismo tiempo.) 

-El C. Céspedes: En días pasados esta Asamblea dio pruebas elocuentes ,de atin .. 
gencia al no aceptar proposiciones tendientes a Modificar la división territorial, de 
algún Estado de la República. (Aplausos.) Los politicos, los signatarios de esta so
licitud, han olvidado que ya está discutida. (Voces: ¡No está discutida!) 

-El C. Robledo: Reclamo el trámite. 
(El C. Céspedes pretende hablar.) 
-Un C. secretario: La Presidencia reclama el orden. (Varios diputados preten

den hablar y se produc(3 una confusión muy grande.) La Presidencia se permite in
formar a la Asamblea que no hubo discusión a propósito de lo que se refiere el ciu
dadano Céspedes, sino que la Asamblea no aprobó nada en concreto. El trámite es 
el que se permitió informar la Secretana. Si se trata de reclamar el trámite, que se 
sirvan pasar a inscribirse los que quieran hacerlo. -La Presidencia manifiesta. igual
mente, que el trámite que se dio es el que se ha dado en todos los asuntos referentes 
a división territorial. 

2 

-El mismo C. secretario: Acaba de ser presentada la siguiente proposición: 
"Los que abajo firmamos pedimos a la honorable Asamblea que, en vista de. 

faltar de discutir cerca de ochenta artículos y sólo disponer para ello de 13 dias, no 
se dé en lo sucesivo lectura a las iniciativas y a los dictámenes, lo que se lleva co· 
múnmente, ha sucedido esta tarde, la mitad del tiempo de las sesiones y para dax 
a conocer de la Asamblea las citadas iniciativas se impriman. 

"Querétaro, 19 de enero de 1917.-C. Duplán.-Félix F. Palavieini.-F. Moreno, 
F. B. lbarra.-Dionisio Zavala." (Rúbricas.) 

-El C. De los Santos: Que se apoye esa proposición, Que el señor Palavicini o 
alguno de los firmantes apoye su proposición. 

-El C. Palavicilli: .se dará el trámite de "imprímase" para que nos sea repartida 
y luego se discuta. Que se imprima la iniciativa para que sea ~onocida, de los señores 
diputados. 

-El C. Aguirre Berlanga Joaquín: Pido la palabra para un hecho, señor presi
dente. (Murmullos. Desorden.) 

-El C. secretario: Los que estén por que se tome en consideración la iniciativa, 
se servirán ponerse de pie. Hay mayoria. Se toma en consideración. 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o. en 
contra, sirvanse _ pasar a t inscribirse. (Voces: ¡ Nadie!) 

-El C. Jara: Pido la palabra. 
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados:' Es peligroso aceptar una proposición de esa 

naturaleza, porque bien pueden presentarse proposiciones, iniciativas benéficas para 
el proyecto de reformas a la Constitución, y nosotros. aceptando una moción, nos 
privaremos de cualquier cosa buena que se pueda traer a la Asamblea. (Aplausos. 
Voces: ¡No! ¡No! ¡Se van a imprimir!) 

-El C. Dávalos: Que se impriman, es lo que se pide, que en lugar de dar cuenta 
con ellas, se impriman. . 
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-El C. De la Barrera: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado De la Barrera. 
-El C. De la Barrera: A moción de algún señor diputado, se propuso que las ini-

ciativas que se refieran a división territorial no se hicieran en este Congreso; se dijo 
a los señores diputados que se abstuvieran de hacer esas iniciativas. 

-El C. Robledo J.uan de Dios: Yo fui quien propuso a la Asamblea que, por la 
premura de tiempo y por ser cuestiones que tardarían cuatro o cinco días en debate, 
se suspendieran todas las proposiciones tendientes a alterar la división territorial de 
la República. La Asamblea aprobó esa proposición. (Voces: ¡No! ¡No!) De manera 
que no deben seguirse presentando nuevas iniciativas de este género; como dijo un 
señor diputado, tenemos derecho a ser absurdos, pero no a ser ridículos. 

-El C. Espinosá: Pido la palabra para un hecho. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a la Asam-

blea que esta proposición no está a debate; la que se está discutiendo es la proposición 
de los señores Palavicini y otros. (Voces: ¡A votar!) ¿No hay quien pida la palabra? 
En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobada. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se va a levantar la se-
3ión pública con objeto de erigir el Congreso en Colegio Electoral, por un momento. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente, para una moción de orden. 
:Murmullos.) 

3 

SESION DEL COLEGIO ELECTORAL 

-El C. secretario Truchuelo: Se procede a dar lectura al acta de la S€sión an
terior. 

(El C. Jara pretende hablar, pero no se le permite. Voces: ¡Que hable Jara! 
¡Que hable Jara! Desorden.) 

-El C. secretario Truchuelo: Continúa la lectura del acta. (Leyó.) Está a dis
cusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? En votación económica se pre
gunta si se aprueba. Las personas que estén por la afirmativa, se servirán ponerse 
de pie. Aprobada. El dictamen de la Comisión Revisora, en que se declara que es 
diputado por el 29 distrito electoral del Estado de Guerrero, el ciudadano Fidel R. 
Guillén, dice: 

"Oportunamente llegaron a poder de esta Comisión los expedientes relativos a 
las elecciones efectuadas en el 29 distrito electoral de Guerrero; pero no se había 
dictaminado, en virtud de que el ciudadano que resultÓ electo no había presentado 
su credencial y porque tampoco existía el acta de la Junta Computadora. 

"En presencia ya de todos los elementos necesarios y estando ya en Querétaro 
el C. Fidel Guillén, que ganó la elección, este grupo de la Comisión manifiesta que 
no tiene objeción que oponer a esta credencial, pues los expedientes acusan una 
elección correcta y, en tal virtud, propone a vuestra deliberación el siguiente punto 
de resolución: 

"Unico. Es diputado propietario por el 2Q distrito electoral del Estado de Gue
rrero, el C. Fidel R. Guillén," 

"Querétaro de Arteaga, enero 16 de 1917.-Antonio Ancona Albertos.-Bruno 
Moreno." (Rúbricas.) 

Está a discusión el dictamen. Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
en pro o en contra, pueden pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la 
palabra? En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado. La Presiden
cia, por conducto de la Secretaría, declara que es diputado propietario por el 2Q dis-
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trito electoral del Estado de Guerrero, el ciudadano Fidel R. Guillén. Se, reanuda la 
sesión pública. 

--Un C. secretario: Se levanta la sesión electoral y se reanuda la sesión pública 
del Congreso, suplicándose al ciudadano diputado Fidel R. Guillén, se 'sirva pasar 8: 
rendir la protesta legal. 

CONTINUACION DE LA SESION 

-Un C. secretario: Se ,suplica a las damas que se encuentran en las galerías, se 
sirvan ponerse de pie. 

(Rinde la protesta el C. Guillén.) 
, -El mismo C. secretario: La Presidencia dispone que, en acatamiento al último 

acuerdo de la Asamblea, sobre que no se dé lectura a ninguna iniciativa ni dictamen, 
sino que se impriman, hace conocer que ya está el dictamen relativo al Poder J udi
cial, y, tan pronto como se imprima, se pondrá a discusión dentro de cuarenta y ocho 
horas. (Voces: ¡Muy bien!) 

Se reanuda el debate sobre el artículo 28. La Presidencia suplica a los oradores 
que se habían inscripto se sirvan pasar a rectificar su turno. Se concede la palabra 
al ciudadano Madas para que haga algunas interpelaciones. 

-El C. Márquez Josafat: Pido la palabra. ·El ciudadano diputado Macias no se 
ha inscripto todavía. 

-El mismo C. secretario: Continúa en el uso de la palabra el ciudadano Espinosa. 
(Voces: lEspinosa ya habI6!) 

-El C. Múgica: Señores diputados: La Comisión, que desea abreviar en lo posi
ble 108' debates sobre las reformas al proyecto de Constitución, ha tomado en cuenta 
algunas de las ideas emitidas ayer en la tarde en esta tribuna sobre el articulo 28, y 
las ha introducido, no en el proyecto, porque ese está a discusión, no~ en el dictamen, 
digo, que ha formulado un proyecto que quisiera leerles a ustedes, para ver si tienen 
voluntad de considerarlo y permitir, en ese caso, a .la Comisión, retirar el dictamen 
presentado y, en su lugar, presentar ese al debate. Si ustedes me dan permiso .•. 
(Voces: IS!!) Dice así: 

"Articulo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni e$tancos de nin~ 
guna clase, ni, exención de impuestos. ni prohibiciones a titulo de protección a la in
dustria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los co
rreos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un solo Ban~ 
ca, que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios que, por determinado 
tiempo, se conceden a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a 
los inventores y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus in .. 
ventas. 

"En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán 
con eficacia toda concentración o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos 
de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza en los precios; todo acto () 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, in .... 
dustria o comercio o servicios al público; todo acuerdo o combinación, de cualquiera 
manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de 
transportes o de algún otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a 
los consumidores a. pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con' 
perjuicio del público en general o de determinada clase social. 
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"N o constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para pro
teger sus propios intereses. 

¡'Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de 
productores para que, en defensa de sus intereses o interés general, vendan directa
mente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan y que no sean ar
tículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilan
cia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que, al 
efecto, se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legis
laturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades 
públicas así lo exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de las asocia
ciones de que se trata." 

-El C. Márquez Josafat: Entiendo que la Comisión ha estudiado y discutido la 
reforma que se introduce en el dictamen. Para obviar tiempo, y puesto que está fres
co esto, Creo que sería conveniente que en el momento mismo lo pasara en limpio y 
se discutiera. 

-El C. Múgica: Ya está en limpio. 
-Un C. diputado: Entonces, que siga la discusión. 
-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se consulta a la honorable 

Asamblea si se concede permiso a la Comisión para retirar el dictamen presentado, 
modificado en algunos puntos. Las personas que estén por la afirmativa, se servirán 
ponerse de pie. Se concede el permiso. 

-El C. Palavicini: Moción de orden, señor presidente. Pido que se me conceda 
mi turno en contra. 

-Un C. secretario: La Comisión presenta modificado el artículo 28, en los si~ 
guientes términos: (Voces: ¡Ya se leyó! ¡Ya se leyó!) 

"Artículo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de 
ninguna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la 
industria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los co
rreos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un solo Banco, 
que controlará el Gobierno federal, y a los privilegios que, por determinado tiempo, 
se concedan a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a los in
ventores y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

¡'En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades persegUIran 
con eficacia toda concentración o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos 
de conSUmo necesario, con el objeto de obtener el alza en los precios; todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, in
dustria o comercio o servicios al público; todo acuerdo o combinación, de cualquier 
manera que se hagá, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de 
transportes o de algún otro servicio, .para evitar la competencia entre sí y obligar a 
los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general, todo 10 que constituye 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o 'Varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de determinada clase social. 

"N o constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para pro
teger sus propios intereses. 

"Tam.poco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de 
productores para que, en defensa de sus intereses o interés general, vendan directa
mente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan y que no sean artículos 
<le primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o am
paro del Gobierno federal o de los Estados, y previa autorización que, al efecto, se 

534 



obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas, por 
sí O a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así 
lo exijan, las autorizaciones con~didas para la formaci6n de las asociaciones de que 
se trata." 

Está a discus.ión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa en pro. (Voces: ¡Ya 

no hay caso, ya habló ayer!) 
-El C. Espinosa: Ustedes tienen la culpa porque no me dejaron hablar ayer. 

(Risas.) Señores diputados: No viniera a esta tribuna, en acatamiento al deseo bien 
manifiesto de muchas voces, de que yo nó hable, si viniese, como van los merolicos, 
a asaltar una carreta o a hablar en beneficio y en provecho de sus artículos, o si 
se tratara de un discurso populachero en una aldea, el 15 o el 16 de septiembre; pero 
yo vengo aquí a cumplir con un deber, vengo a ejercer mis funciones de representante 
del pueblo, vengo a exponer mis ideas, que no son, precisamente, ideas, como pudiera 
creerse, traídas aquí por el atrevimiento de la ignorancia; vengo con' mi concurso. 
bien pequeño por cierto, pero muy legítimo; son conocimientos que he adquirido en 
las aulas y, aunque sean erróneos, os suplico que respetéis mis ideas y mi modo de 
hablar, aunque os parezca bastante torpe. Voy a procurar ser lo más breve ,que :me 
sea posible. El Banco Unico de Emisión tiene dos características: hay bancos únicos 
de emisión del Estado o bancos de índole .privada. Los primeros son aquellos cuyo 
capital, en su totalidad o en parte corr~sponde al Estado. Tal su~de en Rusia, Suiza 
y Suecia. Al contrario, los bancos de iniciativa privada, aunque de emisión única, 
como los de Francia, Inglaterra y Alemania, son de capital privado, es decir, de par
ticulares. Está reunido el capital por medio de acciones. Estas son las dos caracterís
ticas de los bancos de emisión. Pero aquí no viene al caso la naturaleza de las insti
tuciones, sino únicamente saber si es conveniente para la nación que se instituya este 
Banco Unico. Así pues, sobre este aspecto trataré la cuestión. 

El Banco Unico de Emisión está generalmente aceptado por todas las institucio
nes bancarias más respetables del mundo, como son l,as que acabo de enumerar: BU 
nobleza, por tanto, es indiscutible. AqUÍ se ha aducido, como razón en contra, que 
constituye un monopolio, y yo vengo a sostener lo contrario, es decir: que no consti
tuye un monopolio de hecho, ni tampoco un monopolio legal. Tratándose únicamente 
de un banco de emisión, tiene funciones muy limitadas, y entiendo que el Banco Unieo 
de Emisión que se establecerá en México no tendrá únicamente el papel de emitir 
billetes; será como los bancos de Estados Unidos. En Estados Unidos, por ejemplo, 
hay varios bancos de emisión, pero muy restringidos j me parece que quedan única
mente tres o cuatro; en cambio, hubo un tiempo en que todos los Estados de la Fe
deración en Norteamérica tenían billetes, en una numeración asombrosa. Como esto 
es ahora sumamente molesto y peligroso, el Gobierno dispuso que se hiciese una emi
sión casi única, y de aUi que hubo necesidad de que se instituyera un banco para 
que hiciera emisiones que surtiera a los demás departamentos. Naturalmente que esto 
no quiere decir que se instituyera un monopolio. El Banco Central de los Estados 
Unidos hizo emisión para todos los Estados, pero dejándoles su libertad absoluta en 
todos los negocios que tiene el banco. N o es, pues, más que convertir la moneda en 
papel. Esto se desprende de una manera bien clara en todas las funciones del baneo, 
y lo mismo tendría que suceder aquí, en la República Mexicana. 

Los demás bancos que se establecerán después de que la revolución ha barrido 
y limpiado todos los malos bancos que por sus malos manejos y organización pésima 
merecieron ese fin, vendrán a establecerse esos bancos nuevos, garantizados por ad
ministraciones honradas, cuyo funcionamiento será verdaderamente libre, aunque tu
viesen una misma moneda representativa, es decir, los mismos billetes. 
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El papel del Banco de Emisión Unico tiene una grandísima representación en es
tos momentos en nuestra patria. Es el único banco que está en consonancia con los 
ideales revolucionarios. El. Banco de Emisión Unico está íntimamente ligado con el 
Gobierno. Muchos tratadistas en economía política dicen que los bancos deben tener 
funciones netamente comerciales, enteramente independientes de las funciones polí
ticas. Esto es una verdad relativa, y encajaría perfectamente, siempre que nuestra 
República estuviese enteramente desligada de este gran movimiento revolucionario; 
pero, por ahora, el Gobierno tiene el deber de instituir bancos para él, que tiendan de 
una manera buena a consolidarlo y apoyarlo de una manera decisiva y, sobre todo, 
a dar elementos a la clase pobre, ya sea a los agricultores o a los obreros, para que 
puedan levantarse al nivel que ha "Soñado la revolución, y esto se consigue única
mente con el Banco Unico de Emisión. 

Es, al mismo tiempo, un beneficio para los demás bancos, porque el Banco Unico 
de Emisión no viene, como dije antes, a restringir sus funciones: viene a ser, al mis
mo tiempo, un elemento bastante útil al comercio y a la sociedad y al país. Al comer
cio, porque facilita la regularización del cambio; no se presta a esa fluctuación a 
que se presta la pluralidad de los bancos, como sucedía antes. Bien sabido es de 
todos vosotros que, cuando en la República hubo diversos bancos de emisión, algunos 
de ellos, como el de Tabasco, es el que recuerdo así a la ligera, se aceptaba en los 
mercados hasta con un cinco por ciento de descuento; eso no sucederá COn un Banco 
de Emisión Unico. 

Así pues, todos los bancos estarían garantizados, y, aunque tienen la pequeñí
sima desventaja de ser tributarios del Banco de Emisión Unico, en cuanto a la ad
quisición de billetes, tienen, en cambio, una gran garantia, porque el Banco de Emi
sión Unico será el cajero de todos esos bancos. Allí irá a dar el dinero metálico de 
todos ellos, a cambio de los billetes que reciban. Cuando ellos necesiten metálico, no 
harán más que ir a cambiar los billetes recibidos. Tienen un centro donde está ga
rantizada la moneda metálica. 

Nunca puede esto constituir un monopolio, porque un monopolio bien determinado 
es el de la acuñación de moneda. Naturalmente, esto se explica de una manera muy 
sencilla. Si hubiese en la República muchas casas que acuñaran moneda, vendría, 
desde luego, la depreciación, porque los acuñadores buscarían la mayor ventaja con 
el menor costo; todos procurarían acuñar moneda dándole una ley más inferior a la 
reglamentaria. (Voces: ¡No! ¡No!) Es una consideración de economía política y 
suplico a los que no entiendan de esto no me interrumpan. (Risas.) Así pues, de las 
distintas leyes, de las distintas ligaciones de la moneda, vendría la depreciación y 
traería como resultado único el acaparamiento de la moneda buena, de la que tuviera 
buena ley, y esto, sencillamente, sería altamente perjudicial. De allí, pues, que no 
puede existir la acuñación de moneda más que en forma de monopolio; no sucede lo 
mismo con la emisión única de billetes; yo he explicado, con demasiada claridad, el 
funcionamiento de la moneda metálica, que es muy distinto del funcionamiento de la 
moneda representativa, del billete. La plata acuñada tiene su valor intrínseco, que 
es el mismo que representa; por 10 tanto, al disminuirle la ley, se cometería Un 

delito, que el Estado procura siempre castigar; no así con el papel, que no tiene más 
valor que el que representa, y tiene una ventaja sumamente grande el Banco de Emi. 
sión que, no teniendo, por decirlo así, competidores, no necesita hacer los grandes 
gastos que los bancos pluralizados tienen que hacer para llevar a cabo una gran pro
pagandaj no necesita recurrir a agentes ni a anuncios de ninguna naturaleza. Así, 
pues, está en condiciones de poder legalizar el valor del papel que emita. N o necesitan 
ir ellos hacia el cliente, ni el cliente necesita ir hacia el banco. Esto significa, desde 
luego, una gran ventaja para las instituciones. Tiene, además, por 10 mismo, por 
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estas economías qlle hace, la ventaja de poder prestar, en condiciones más fáciles, 
más ventajosas que los deIl1ás bancos, y esto, naturalmente, constituye otra gran 
ventaja. Además, el Gobierno tiene en un banco de esta naturaleza un buen aliado. 
Tiene siempre el dinero que necesita, y no así en las instituciones pluralizadas, que 
fueron constituidas por un interés político., 

Muchas consideraciones pudiera hacer yo a este - respecto, para demostrar la 
conveniencia del Banco Unico de Emisión; pero, intencionalmente, quiero ser breve 
sobre este asunto, y pasaré a tratar el segundo punto del dictamen, que es el que se 
refiere a las asociaciones cooperativas. No es un monopolio, como muy bien lo dice 
el dictamen; es 'lo que se llama, en lenguaje económico una cartera, es decir, es 
un contrato entre comerciantes; no viene a constituir un monopolio, porque no se 
hace la operación entre el productor y 'el consumidor. Aquí la institución, como la 
institución de la Reguladora del precio del henequén en Yucatán, no es más que una 
intermediaria entre el productor y el consumidor. Es una institución que defiende, 
precisamente, los intereses, tanto de los agricultores en pequeña como en grande es
cala; es una institución verdaderamente benéfica, aceptada con aplauso en el mundo 
entero. Por estas consideraciones, ciudadanos diputados, he venido a hablar en pro 
del dictamen. N o quiero cansar más vuestra atención j sólo quiero, para finalizar, 
deciros unas cuantas palabras: que yo no vendré, en lo sucesivo, a deshonrar esta 
tribuna con asuntos que no conozco, pero que mañana, cuando se necesite, lo mismo 
que ahora, sabré reclamar los derechos que me corresponden como representante del 
pueblo, contra dé todas las intrigas del grupo a- quien no 80y grato. 

-El C. Graddas:' Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
~EJ C. Graddas: Debo manifestar a esta honorable Asamblea que yo me ins

cribí en contra del dictamen que la Comisión había presentado. Pero hoy no puedo 
menoa que hacer uso de la palabra e inscribirme en pro. Suplico, pues a la Presiden
cia, me ,inscriba en pro en su oportunidad. 

-El C. presidente: Tiene la palabr~ el ciudadano Palavicini. 
-El C.- Palavieini: Ciudadanos diputados: La primera parte del dictamen está 

suficientemente discutida, y sólo queda por aclarar si es cuestión o no de estilo lo 
relativo a "controlará". Yo entiendo que eso sí es conveniente que se defina, para 
que después la Comisión de Estilo no traiga este debate de nuevo a la Asamblea, 
para de una vez definir si debe decir: "cuyo dominio tendrá el Gobierno federal", 
o si debe seguir diciendo: "controlará", que no es castellano. Yo estoy completamente 
de acuerdo. con el dictamen en su esencia, en los tres incisos primeros; el tercero es 
la novedad del dictamen, que dice: 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para pro
teger sus propios intereses." 

Hasta allí estoy conforme' con el dictamen; no lo estoy en el último inciso, 
que dice: 

"Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de 
productores para que, en defensa de sus intereses o interés general, vendan direc
tamente en los mercados extranjeros 108 productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la- región en que 13e produzcan y que no sean articu
las de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o 
amparo del Gobierno federal o de los Estados, y previa autorización que al efe~to se 
obtenga de las legislaturas respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas, por 
si o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades p"¡blicas así 
lo exijan, las autorizaciones concedidás para la formación de las asociaciones de q'le 
se trata." 
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Señores diputados: en el grupo de las garantías individuales esta. especificación 
de un nuevo género de monopolios para agrupaciones o asociaciones cooperativas, 
me parece esencialmente absurdo; pero, además, es profundamente peligroso; si de
jamos una facultad general que solamente va a quedar controlada, en cada caso, por 
las legislaturas de los Estados y por los gobiernos locales, damos oportunidad a los 
grandes empresarios para asociarse, con perjuicio de los pequeños productores. Pu
diera ser que diez o doce grandes propietarios se asociaran en forma de cooperativa 
y ya es un adelanto que sea en forma cooperativa; pero pueden asociarse cooperati
vamente diez o doce grandes propietarios y obligar al pequeño propietario que venda 
al precio que ellos establezcan. Yo encuentro que, con esa obj,eción, no debe tampoco 
evitarse que las corporaciones de productores que pueden colocar sus productos en el 
extranjero directamente dejen de hacerlo, y sería un grave perjuicio el que nosotros 
lo impidiéramos, por ejemplo, a la Henequenera de Yucatán. Que esto se aceptara, 
pero no en este artículo; y voy a explicar por qué. La Henequenera de Yucatán ha 
tenido éxito por muchas razones. En primer lugar, porque no se ha suj,etado el Go
bierno a ninguna ley para organizarla; ha tenido el principio de la fuerza y de la 
fuerza revolucionaria. El general Alvarado ha hecho progresar a Yucatán, pero lo ha 
hecho progresar por fuerza; el general Alvarado ha hecho en Yucatán grandes no
vedades como revolucionario en la enseñanza, en la agricultura y en el comercio. 
El general Alvarado ha hecho intervenir la acción del Gobierno revolucionario en 
todos los aspectos de la actividad humana; el general Alvarado es un gran gobernante 
revolucionario. (Voces: ¡Muy bien!) Pero esto, que puede hacerlo un hombre en el 
poder con el prestigio del general Alvarado sin ningún atributo legal, no lo podría 
hacer cuando estuviésemos en el régimen constitucional dentro de los lineamientos 
que la ley establece para esta clase de negociaciones. Sucedería entonces que los 
grandes propietarios influirían en el Gobierno local, en la Legislatura local para 
arreglar sus corporaciones de productores y perjudicar seriamente a los pequeños 
productores agrícolas. En la región de La Laguna es éste un peligro que acaba de 
palparse: se organizó allí la Comisión Algodonera, que, según tengo entendido, dio 
oportunidad a que muchos de los agentes de esa Comisión Algodonera hicieran gran
des fortunas obligando al.productor a vender al precio que ellos fijaron. 

-Un C. diputado: Es verdad. 
-El C. Palavicini: El señor diputado por La Laguna confirma lo que he mani-

festado. Bien, ¿ por qué, entonces, señores diputados, perjudicar a aquellas corpora
ciones que en efecto fueron benéficas a una región? ¿ por qué evitar que una región 
dé facilidades a los productores para realizar sus productos? Yo me permito pro
poner atentamente a las comisiones que, según entiendo, en esta vez correspondería 
a la 2' Comisión de Reformas, que incluya entre las facultades del Poder Legislativo 
dar estas concesiones en monopolio a asociaciones de productores, porque entonces 
sucedería que irían las solicitudes de las legislaturas locales representando intereses 
regionales al Congreso de la Unión y allí habría un debate y no faltaría un diputado 
que señalara el peligro 'en cada caso y allí quedaría definida su actítud, en pie la 
concesión otorgada por el Gobierno federal; de ese modo no sería un precepto ge~ 
neral en las garantías individuales lo que se refiere a monopolios y sí sería una fa
cultad del Congreso de la Unión concederlas en cada caso. Yo enU,endo que de este 
modo el Gobierno de Yucatán, la Legislatura yuca teca, en su caso, remitiría las so
licitudes al Congreso General, y éste, discutiendo el asunto, concedería o no el per
miso de ese monopolio; de manera que como facultad del Congreso de la Unión, pero 
no ponerlo como un precepto especial en el artículo relativo a los monopolios, o sea 
en el de la sección de garantías individuales de la Constitución. En concreto, yo 10 
que me permito proponer a la Asamblea, porque sé que este debate no podrá exten-
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derse demasiado y sena peligroso para la conciencia del señor González Torres, que 
también es la nuestra, votar a la ligera ciertas cosas; lo único que suplico a la Asam
blea es que si no he sido bastante claro para explicar este asunto,· nos permita votar 
esto por separado, a fin de que no origine confusión a la hora de votar y podamos 
aprobar todo lo relativo al banco, lo relativo al derecho de los obreros al asociarse 
para defenderse de sus patronos, etc., y dejemos este otro punto que, como digo, 
puede ser un precepto de las facultades del Congreso y que no debe quedar incluido 
aquí, y lo dejamos para votarlo después a fin de que los, que queramos votar por la 
'negativa, podamos hacerlo;. de manera que lo que me permito suplicar atentamente a 
la Asamblea es que a la hora de votar este inciso se separe para votarlo por separado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Recio. 
-El C. Recio: Señores diputados: El señor Palavicini en esta ocasión ha hablado 

por boca de ganso; todas las deducciones que ha venido a hacer a ía tribuna han sido 
recibidas del jurisconsulto señor Macias, que no sé por qué no vino a hacerlo ... 

-El C. Macias, interrumpiendo: Falta usted a la verdad. 
-El C. Recio, continuando: Fue este mismo señor quien instruyó ampliamente 

al señor Lizardi. Este señor tampoco es partidario de los bancos de emisión, pero 
no lo quiso venir a manifestar aqui. La cuestión fue ampliamente discutida por el 
señor Nieto con gran espiritu liberal y atinado saber. Y yo sólo vengo a defender 
la parte del dictamen por lo que se refiere a las sociedades cooperativas. El señor 
Palavicini no se cuidó siquiera de leer el dictamen; solamente parece qúe ha venido 
con un fárrago de ideas que le habían sido sugestionadas. Dice que la ~ Comisión 
pone esto entre las facultades de los Congresos de los Estados. 

Dice aquí: u ... los productos nacionales e industriales que sean la principal fuente 
de riqueza de la región en que Se produzcan y que no sean. artículos de primera ne
cesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Go
bierno federal o de los Estados y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
legislaturas respectivas en cada caso". Asi es que está perfectamente deslindado este 
asunto y no tiene ninguna razón el señor Palavicini para hacer objeciones. 

Paso ahora a hablar ampliamente sobre la constitución de la Comisión Regulaw 

dora de Henequén. El Estado de Yucatán estaba perfectamente maniatado por los 
trusts . americanos. La Internacional Hardware y otras compañías americanas tenían 
a sus agentes bien pagados allá para imponer determinado precio al henequén. Estos 
señores, para poder dar rienda suelta a todo género de abusos, controlaban hasta la 
política del país. En Yucatán no podía haber un candidato independiente haciendo 
propaganda electoral, porque cualquiera que representase al trust venía a Mé,xico y 
triunfaba el candidato oficial. Era cuestión de números, señores, únicamente de nú-' 
meros. Si el trust tenia pocas ganancias en Yucatán, nada le importaba sacrificar 
dos millones de dólares para ,sacar su candidato. 

El señor Palavicini' no conoee este asunto y mucho menos el señor Lizardi, que 
'se permitió, tratar de conservadora la iniciativa que presentamos, cuando que aquí, 
en esta Cámara, hemos dado muchas veces ejemplo de nuestra liberalidad y hemos 
votado con valor, con espiritu libre, todo lo que beneficia al puel;>lo; no así ustedes, 
señores, que se han ajustado estrictamente a cumplir con lo que trae el proyecto, sin 
ver si está bueno o está malo. (Aplausos.) La Comisión Reguladora del Henequén se 
formó para dar protección a los pequeños agricultores; no se impide a nadie formar 
parte de ella; lo mismo 'se admite al que tiene 600 mecates de henequén que al que 
tiene 2; de esta manera se ha conseguido que esa fibra se adquiera a un precio más 
equitativo; ahora nadie debe en esa región; también ha beneficiado la Comisión Re
guladora del Henequén a las clases trabajadoras, porque antiguamente solamente se 
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pagaba al jornalero un peso o un peso cincuenta centavos diarios, y actualmente se 
le pagan cuatro o cinco pesos diarios. 

El que formó la Comisión Reguladora del Henequén fue el señor licenciado Pino 
Suárez, conocido por todos los revolucionarios por su amplio espíritu de libertad y 
por su deseo de librar al pu,eblo de Yucatán de las garras de los trusts americanos. 
Inútil fue tratar de comprar a aquel hombre que tenía todas sus energías puestas 
al servicio de la patria mexica,na. (Aplausos.) 

Llegó al Estado de Yucatán un revolucionario íntegro y de grandes dotes admi
nistrativas como el señor general Alvarado y ha dado un gran impulso a la Co
misión Reguladora. 

Señores: Como se ve, aquí no se impone que estas asociaciones estén patrocinadas 
directamente por el Gobierno; sencillamente se dice que sean vigiladas. En Yucatán 
se nos dirá que sí están patrocinadas por el Gobierno, pero ha sido el resultado de 
una necesidad. La Comisión Reguladora del Henequén, para hacer frente al trust 
americano, tuvo necesidad de apelar a un empréstito de diez millones de dólares que 
proporcionaron 108 banqueros del Sur, pero estos banqueros no quisieron tratar direc
tamente con los agricultores yucatecos: exigieron la garantía oficial y fue por lo 
que el general Alvarado, qUe había hecho abdicación de todo lo que significase su 
intromisión en aquellos asuntos, se vio obligado a volver a aceptar la Presidencia 
de la Comisión Reguladora, con autorización del Primer Jefe, quien también lo auto
rizó para contraer el empréstito de diez millones de dólares. Dijimos antes que ésta 
beneficiaba de una manera grande a la clase productora y también al pobre trabaja~ 
dorj como se verá, aquí no se trata precisamente de artículos de consumo necesarioj 
'Por consiguiente, no tienen que asustarse para nada los señores de Sonora, porque 
de aquí no se llevarán frijoles, garbanzos ni harina; se trata sencillamente de que 
los productos industriales que no se consumen en México, que hay que mandarlos al 
extranjero, como el henequén, etc., ¿ por qué vamos a ser eternamente explotados 
por los representantes de los trusts americanos, cuando con una mano enérgica, con 
una sociedad perfectamente preparada podemos defender los intereses agrícolas de 
un país, esos diez o doce millones de dólares que se robaban los extranjeros y que 
eran en beneficio de todo el grupo de hacendados? 

El señor Palavicini ha estado ofuscado al tratar este asunto. 
Nosotros, sencillamente, nos hemos inspirado, al hacer esta iniciativa, en el 

más amplio espíritu de libertad, y con el deseo de mejorar la condición tanto de los 
pequeños productores de México, como del grupo de trabajadores que es bastante 
numeroso. 

Así es, señores, que, prescindiendo de todos estos renovadores trasnochados y 
atendiendo únicamente al grupo revolucionario que siempre se ha manifestado gusto
so de apoyar lo que tienda al mejoramiento de las clases trabajadoras, pido a ustedes 
respetuosamente que den su voto al dictamen íntegro, como lo presenta la Comisión. 
(Aplausos.) 

~El C. Palavicini: Pido la palabra. 
~EI C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: El señor diputado Recio, como miembro de la Comisión, ha 

sostenido su dictamen y 10 ha sostenido con puras agresiones. Permítame el señor Re~ 
cio reservar la respuesta de estas agresiones para mejor oportunidad y concretémonos 
a los siguientes puntos importantes del dictamen. Rectifico el hecho en que él ase
guró que ya estaba previsto que el Congreso General interviniera en estos asuntos, 
porque allí dice que se dará parte al Gobierno de los Estados y al Gobierno general. No; 
lo que nosotr.os queremos es que en cada caso, cuando una de esas concesiones exista, 
sea aprobada por el Congreso de la Unión, sea discutida allí y aprobada allí; (Voces: 
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j N o!) de otro modo la nación no puede vigilar esos manejos. Otro punto: el caso de 
Yucatán es completamente excepcional, porque allí, cuanto se ha hecho por el gene· 
1'al Alvarado, se ha hecho por la fuerza, pero después, cuando una corporación de 
grandes propiétarioB se asocie legalmente y no admita pequeños propietarios, no habrá 
autor~dad posible que los obligue a admitir nuevos socios en su corporación y éstos 
estarían obligados a vender a los grandes propietarios a los preciQs que aquéllos fijen 
y entonces veremos si el señor diputado Recio es tan recio para defender los inte~ 
reses nacionales cuando se vean conculcados; entonces veremos quiénes son conserva· 
dores, veremos si él es conservador o nosotros. Yo no sé si he venido siempre a 
ap'oyar en esta tribuna el proyecto del Primer Jefe; si lo 'hubiera. hecho, no habría 
hecho cosa mala, porque no soy capa2; de enfrentarme con las disposiciones de don 
Venustiano Carranza; soy bastante insignificante para sentirme capaz de hacerle 
-enmiendas al proyecto de Constitución; sin embargo, hemos sido nosotros los que 
hemos dejado sentado que es necesario modificar el proyecto, fuimos nosotros los que 
iniciamos en esta tribuna, los que dejamos sentado en este inciso, modificar -el proyec
to dando el precepto para la legislación agraria y obrera; fuimos nosotros quienes 
iniciamos ese plan de reformas y no el señor Recio. (Voces: ¡No! 1A votar!) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Pedro R. Zavala. 
-El C. diputado Zavala: Señores diputados: El punto que yo voy a tratar de 

-este dictamen, que es el que se refiere a la emisión de billetes por el Banco Unico, 
-está ya casi agotado el debate. Pero antes de que se cierre, conviene a la honorabilidad 
de esta Cámara y a la mía en particular rectificar algunos conceptos, rectificar algu
nos hechos y recoger algunas palabras pronunciadas en esta tribuna por el licenciado, 
Lizardi, que anoche, entre ironias de espiritualidad dudosa, entre anécdotas ridieulas 
y entre otras galaa oratorias de SU especial uso, trató a este honorable Congreso de 
indocto e insuficiente para tratar las cuestiones económicas. El señor Lizardi, con una 
mano brutal y despótica, pasó sobre esta honorable Asamblea un rasero arbitrario, y 
la niveló; pero la niveló algunos codos más bajos del punto a que está su competencia 
-en asuntos económicos, que es nula. Con esos procedimientos del diputado Lizardi, 
-exhibidos en esta tribuna, me viene a la mente el recuerdo de la lectura de los libros 
~e Historia Natural, de aquel,"salto atrás". La espiritualidad del Pensado!' Mexicano, 
ilustre ascendiente del diputado J,¡izardi, a través del tiempo y de la especie, dio un
salto atrás, hacia lo ridículo y hacia lo deforme. Después de un exordio, en que el 
diputadO Lizardi dice que no quiere hacer un discurso, y por el énfasis de su palabra, 
deja comprender a esta honorable Asamblea que no hace uso de BUS facultades orato
rias porque nosotros no lo merecemos o quizá ni lo entendamos; dijo que no quería 
conmover y yo creo que aunque lo quisiera, no lo lograría, (Risas.) pues su arma es 
el ridículo. 

Cuando él ha pronunciado un discurso, ha próvocado hilaridad, y 'la risa es contra
ria a la oratoria. También dijo que no quería convencer. Aunque lo hubiera deseado, no 
hubiera convencido; porque sus razonamientos tienden siempre, invariablemente, hacia 
el sofisma, y su elocuencia degenera en algo que ni siquiera tiene la elocuencia del 
diputado Martínez Escobar. (Risas.) 

Dijo: "¿ cómo vais a dictaminar, como vais a votar por ese Banco Unico cuando 
no tenéis al frente una estadística?" ¿ Cree el diputado Lizardi que Guillermo 11 de 
Inglaterra, en el año de 1694, para coneederle un monopolio al Banco de Inglaterra, 
tenia una estadistica? ¡cuándo todavía la estadística ni nacía! (Aplausos.) ¿ Cree el 
diputado Lizardi que el Consulado en el 24 Germinal, el año XI de la República única 
e indivisible, al concederle al Banco de Francia un monopolio para la emisión de 
billetes, tenía una estadística? ¿ Cree el diputado Lizardi que el Gobierno de Austria· 
Hungría, en el año de 1878, para concederle un monopolio a su Banco tenta una esta-
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dística? ¿ Cree el diputado Fernández Lizardi que el Zar de la Rusia, de la gran Rusia~ 
tenía una estadística para concederle a su Banco Imperial el monopolio de la emisión 
de billetes? No señores diputados; la estadística en cuestiones económicas desempeña 
un papel casi despreciable y muy discutido. El método científico que se emplea en la 
economía política es la observación directa del hecho significativo; el método que em
plea en otro orden de ideas en todas sus obras imperecederas Taine, el inmortal pen
sador francés. De la observación directa, del hecho significativo, nosotros sacamos 
una consecuencia: que siempre que un Gobierno o una monarquía ha dado un mono
polio para emitir billetes a un Banco, es porque necesita dinero. Porque necesitaba 
dinero Guillermo JI de Inglaterra, para luchar contra Luis XIV, le dio el monopolio. 
al Banco de Inglaterra. Porque estaban exhaustas las cajas de la tesorería del Consu
lado francés y eran apremiantes las demandas de dinero de parte de los proveedores, 
por eso se le dio al Banco francés el privilegio exclusivo de emitir billetes. Porque 
Austria-Hungría, después de una bancarrota a causa de la emisión de papel moneda, 
estaba también en una situación financiera muy precaria, por eso concedió el mono
polio para emitir billetes. Rusia lo concedió para fomentar su gran crédito agrícola al 
Banco Imperial, que se convirtió en un Banco de Estado, porque tenía unas inmen
sas reservas de oro. Alemania también tiene el privilegio exclusivo y es el Estado el 
que interviene grandemente en la cuestión financiera de su Banco Imperial, porque 
también tiene un tesoro sagrado: el tesoro de la guerra. Nosotros no tenemos tesoro~ 
no tenemos esas sumas fabulosas de oro para que el Gobierno mexicano pueda cons
tituir un Banco de Estado; si tiene la necesidad ingente; entonces, no tiene más que 
un recurso: el monopolio, para que, en compensación de las ventajns que le concede
mos al Banco de Emisión, éste le conceda al Gobierno préstamos sin interés o con un 
interés irrisorio y algunas veces también participación en los beneficios. Así es como 
llega el dinero. N o podemos tampoco crear el papel de Estado, el papel moneda, por
que papel moneda y no otra cosa fueron todos estos billetes que alimentaron a la re
volución en su primera fase. Papel moneda fueron los billetes de Coahuila, papel mo
neda fueron los "dos caras", las "sábanas" villistas, papel moneda fueron los billetes 
de Veracruz. 

Para salir el Gobierno del régimen de papel moneda, quiso establecer su Banco de 
Emisión, y emitió el infalsificable, que fue un fracaso financiero. Fracasó, porque no 
tenía el Gobierno la cantidad de oro que se necesitaba para afrontar la situación. N o 
tenemos más recurso ahora que dar el monopolio. Para llegar a esta conclusión, no 
necesitamos de grandes conocimientos en la ciencia de las finanzas. No necesitamos 
más que plantearnos este problema: El Gobierno necesita dinero. ¿ Cómo se lo damos? 
No tenemos más que este medio para efectuarlo. Pregunta el diputado Lizardi que 
por qué el Gobierno no lo emite. Ya está contestada su pregunta. Dice el diputado 
Lizardi que no cabe eso en el artículo 28. También cabe; allí se trata de los monopo
lios y esto es un monoplio; así lo explic6 claramente el ministro de Hacienda ayer 
en la tarde. N o me extenderé sobre las ventajas que resultan al Gobierno al conceder 
ese monopolio. El Gobierno es el primero que recibe los beneficios'; solamente quiero 
rectificar un hecho y esto se refiere a lo asentado por el diputado Múgica contestando 
alguna pregunta que se le hiciera. Si el Gobierno concede el monopolio a un Banco 
de los ya existentes o a uno que vaya a presentarse, la dirección, la injerencia, el 
control del Gobierno en ese Banco, no se rige por las mismas reglas de las sociedades 
anónimas y que no tienen monopolio. Ese control se obtiene no porque el Gobierno 
compre muchas acciones: 'se obtiene por el contrato. Son tantas las ventajas que 
resultan al Banco que emita los billetes, que éste pasará por las horcas caudinas que 
el Gobierno le quiera imponer; pasará por esa intervención; estoy seguro de ello. En 
Francia, el Banco de Francia tiene peores condiciones aún, porque además de dar al 
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Gobierno injerencia en la Mesa Directiva, el Banco francés le presta al Gobierno, per
manentemente y sin intereses, ciento ochenta millones ,de francos al año y, además, 
le da un participio en las ganancias, por los billetes. emitidos en descubierto, que suma 
cuatro o cinco millones cada ~o. Una rectificación para otro representante que dijo 
que veia un peligro en que habiendo un solo Banco, en un momento de crisis, combi-:: 
nación de bancos extranjeros, fuera todo el oro al extranjero. Este peligro desaparece, 
desde el momento en que se dice que el Gobierno tiene el control; pero no porque 
tiene cantidad de oro allí; tiene \ el control por otros motivos. Si todo el oro des
aparece, yeso sería inevitable, siempre que nuestra balanza comercial nos fuera 
desfavo.rable; no se iría el oro del Gobierno, se iría el oro del Banco o de los bancos, 
aunque hubiese muchos; la ayuda del Banco Unico al Gobierno, llegado ese momento, 
por las sumas que el Gobierno fuera deudor en el extranjero, es inmensa, comparada 
a la que obtuviera si el Gobierno concediera la libre emisión a todos los bancos. No 
diré un monopolio; si no hubiere un monopolio, entonces el Gobierno, para recabar los 
fondos y enviarlos al extranjero, tendría que hacer una concentración, tardaría algún 
tiempo; los· plazos se vencerían y quizá no cubriría sus compromisos. En cambio, te
niendo un Banco Unico, el dinero lo tiene a la mano, y el oro que necesite lo puede si
tuar inmediatamente al extranjero. Además de las ventajas que resultan al Gobierno 
en caso de crisis, que es cuando alcanzan su mayor' resultado, porque en caso de 
crisis 'el Gobierno declara de curso forzoso los billetes de Banco y con esto paga y 
contrarresta la tendencia general de todos a crearse reservas metálicas, encareciendo 
así el instrumento de cambio. 

Señores diputados: Ya he cumplido con la misión que me trajo aquí; primero, en 
nombre de la· honorabilidad de la Cámara, recoger las palabras del señor Lizardi, y 
devolvérselas; segundo, hacer las rectificaciones que me parecieron más pertinentes 
para que cada uno de vosotros vote· en conciencia en lo relativo' a este Banco Unico 
que creo qU,e ya no tiene discusión, y de paso, defender y apoyar en algo el dictamen 
de la Comisión que ayer fue sostenido brillantemente por el ministro de Hacienda. 
Creo que al dotar al Gobierno de un instrumento de defensa para la próxima situación 
económica ~ la cual tendrá que enfrentarse, situación que forzosamente será precaria 
y difícil, habréis cumplido vuestra misión de patriotas y de representantes del pueblo 
mexicano, y habremos consolidado y afirmado para siempre el crédito nacional de 
nuestra patria. (Aplausos.) 

-El C. Lizardi: Señores diputados: (Voces: ¡No! ¡No! ¡Que' no hable Lizardi!) 
-El C. Anrona Albertos: Pedí la palabra para rectificar un hecho y para destruir 

los temores del señor Palavicini, que creo yo de buena fe. 
Las asociaciones de productores no pueden, en manera alguna, destruir la acción 

de los pequeños productor~s, si se llevan a cabo en la forma que persigue el proyecto 
de artículo. 

Los grandes productores, mejor dicho, los productores en general, se asocian y 
esa asociación está controlada por el Gobierno. El objeto del control del Gobierno es 
que todos los acuerdos, es que todas las operaciones de esas asociaciones sean pú
blicas, puesto que si esas asociaciones han fijado el precio del producto, claro está que 
se procurará que en el extranjero se pague mejor. Así es que grandes y pequeños 
productores, asociados o no asociados, forzosamente tienen que vender sus productos 
para la exportaci6n, a la asociación de productores porque es la que _ paga mayor 
precio; esta experiencia obtenida de una manera clara en la Comisión Reguladora del 
Henequ-én, en Yucatán, es la que queremos aplicar constitucionalmente. No veo por 
qué pueda realizarse el temor del señor Palavicini¡ si todavía lo tiene, entraré en ma
yores detalles. Me parece suficiente lo dicho. N o se ha aceptado de una manera 
oficial el nombre de comisiones reguladoras, porque indudablemente es más expresi-
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Va el nombre de asociaciones cooperativas de productores; pero el objeto en realidad 
es establecer, como está establecida en el Brasil, una Comisión Reguladora de los 
precios, que sirva para defender el precio de productos que no se consumen en el inte
rior de la República, sino que únicamente se venden en el exterior y, naturalmente, lo 
que se trata de defender es el precio del artículo que se vende; además, el control 
del Gobierno a estas asociaciones tiene una razón de peso que no conoce el señor 
Palavicini, pero que yo sí conozco. En el funcionamiento de la Reguladora del Hene
quén, como el Gobierno tiene el control de la exportación y oficialmente se hacen las 
consignaciones, íntegramente se pagan los impuestos, y ya no sucede lo que cuando 
don Olegario Molina, que era a la vez monopolizador e importador d€l henequén; por 
eso los administradores de la Aduana de Progreso se hacían ricos en dos años; envia
ban, por ejemplo, mercancías que pesaban de 10,000 kilos y se pagaba por 5,000, y 
como ahora el Gobierno es el que hace directamente la exportación, recauda íntegros 
los impuestos; la manifestación de la mercancía exportada se hace íntegra e Íntegra
mente se pagan los impuestos. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para rectificación de hechos. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Es porque considero todavía de interés este asunto, que in-

sisto en creer que no puede el señor Ancona Albertos tomar como base el caso con
creto de Yucatán, porque no es un caso general para toda la República. De manera 
que lo que yo insinúo es qU€ debe ser facultad del Congreso de la Unión, otorgar esa 
concesión para que en cada caso se discuta y apruebe ... (Rumores.) si son buenos. No 
se puede admitir una concesión de monopolio general sin que sea vigilada por el Con
gl'€SO de la Unión. Si dejamos este precepto de un modo absoluto como está establecido 
en el artículo 28, cada uno de los Estados puede permitir que ocho o diez propieta
rios hagan su gusto; y no toda la vida hay gobernadores como el general Alvarado, 
porque cuando los hay como Olegario Molina, el caso cambia. De manera que esa 
concesión debe ser en cada caso concedida por el Congreso de la Unión. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: No me extraña que mi estilo disguste al 

señor Zavala, y la razón es obvia; al distinguido reaccionario vendedor de Texas don 
Lorenzo Zavala, le disgustaba el estilo de "Periquillo"; por consiguiente, es perfecta
mente explicable que al descendiente de Zavala le disguste el estilo del descendiente 
de Fernández Lizardi. Mas a lo que fuere, yo creo de mi deber manifestar con abso
luta franqueza mis opiniones. El señor Zavala ha venido a defender el proyecto de un 
Banco Unico y, para conseguir su objeto, 10 primero que ha hecho es asentar inexac
tamente que yo haya llamado indocta a esta honorable Asamblea; jamás la he llamado 
indocta; (Voces: ¡Sí!) sencillamente he dicho que no estábamos lo suficientemente 
preparados para un estudio concreto. Jamás me atrevería yo a llamar torpe al señor 
licenciado Macías, y, sin embargo, yo no lo juzgo capaz de hacer un análisis químico. 
Nosotros hemos venido aquí a estudiar problemas políticos, pero no a estudiar un 
problema económico-social. 

Nos ha hablado ampliamente del asunto el señor licenciado Nieto, subsecretario de 
Hacienda, quien seguramente estará muy capacitado para juzgar de 1a cuestión; pero 
eso no quiere decir que hayamos oído el pro de la cuestión, y necesitaríamos, para ilus
trar nuestro criterio, escuchar las razones del pro y del contra, para poder formarnos 
una opinión juiciosa y acertada sobre el particular. Más aún: ayer dije yo también 
que era muy posible que yo mismo me declarara partidario. de un Banco Unico, pero 
que no era el momento oportuno de poder emitir un juicio. En cuanto a la objeción 
de carácter formal, digámosle así, que hice de que se colocara en el artículo 28 cons-
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titueional semejante precepto, insiato en ella. NQ se trata en el articulo' 28 siDo de 8an~ 
cipl!l!r garantlas individuales; se e$blece la UjJertad de comercio, un!, libertad de pro
dueci6n, y se establece lógicamente en el mismo artículo la excepción nspeetiva. Por 
consiguiente, biert puede estable~erse la excepción de emisi§n de billetes, p~ro al aña~ 
dir en el mismo artículo -"por meqio de un Bane_o Uníco", 10 que ~mos es que en un 
articulo ~se garantice el establ~cinüento de una linea politica, upa nonna polltica para 
el Gobierno. Más aún: dice el artículo a diseusi6n: "un Banco Unico ~ont:tolado por el 
GobiernoJl

; luego quiere decir que excluye así la posibilidad del Banco de Estado, por~ 
que of;!l :aanco de Es~do no estaría controlado por el Gobierno, sino que sería sencilla~ 
mente un Baneo del GQbierno; establece, pues, una norma invariable q~e está fuera de 
su ,lugar. Suponiendo que se aceptara, bien puede ponerse en el artículo 7_8, pero no se 
podrla tener en el artíc~lo 28; nada más que yo voy más lejos aún: no debe ponerse 
ni en el 73, ni en er28, porque no hemos tenido el tiempo suficiente para doeumen~ 
tamos. Yo no sé si Guillérmo 11 de Inglaterra tendría a -la vista una estadística, un 
tratado de estadística o algo por el estilo, cuando otorgó la concesión' al banco de In~ 
glaterra. Lo mismo me sucede con 108 demás bancos; pero yo sí sé que sólo con núme
ros se puede estudiar un negocio, y sólo así es como se puede prever. ' 

La ópinión que a mí me parece verdaderamente prudente y cuerda ha sido la seña .. 
l81:1a en la iniciativa del señor ingeniero Rouaix, ~uando dejaba en libertad al Con .. 
greso Constitucional, par. establecer el sistema bancario que le pareciera más acepta .. 
ble, porque en un Congreso Constitucional podrá estudiarse con toda medida y con todo 
aCierto un sistema bancario verdadel'amente adaptable. Pero se alega esto. La objeción 
fundamental es la siguiente: si no hacemos ahorita algo efectivo, algo práctico, no se 
hace nuncaj y se nos pone como ejemplo a toda la serie de Congresos durante los 30 
años del Gobierno del general Díaz. Señores, yo no creo que los futuros Congresos 
vayan a ser como los del general Piaz¡ por una parte. Por otra, tenemos también esto; 

,se nos dice: se puede corromper a la próxima Legislatura. Aquí todos somos muy hono
rables, nadie se deja corromper, aquí estamos perfectamente bien, mientras que a la 
próxima Legislatura quién sabe quiénes vayan y es muy posible que los bancos actua~ 
les compren esas pel'sonas. Pues, señores, el peligro suusistej suponiendo que se apro~ 
bara el artículo porque nosotros decimos un Banco Unico controlado por el Gobierno y 
no establecemos las bases para ese Banco Unico, luego le dejamos la facultad a la 
próxima Legislatura para establecer esas bases generales; seguramente ese Banco no 
se podrá establecer confor1J.le a la ley aciual de bancos que establece la pluralidad 
de bancos, sino que habrá necesidad de una nu'eva ley de bancos que hará el otro Con~ 
greso y no nosotros, y lo que sucederá es que los bancos existentes, cuando menos 
fingirán desaparecer para constituir ellos mismos el monopolio, para establecer ellos 
mismos con sus créditos en cartera, con sus millones en caja, el Banco Unico, y el peli .. 
gro no habrá- desaparecido. Más tarde, para c;ontrolar el negocio de dinero se necesita 
tener dinero. N Q se controla solamente por medio de la fuerza. La prueba la tenemos 
en qu.e hemos visto cómo a pe,sar de las medidas dictadas a propósito c;iel p:recio de 
las :QlercancÍas, se violan esas leyes y se venden las me~ancí8$ a precios mayoree de 
los fijados .o se esconden y no se venden. Para c~ntrolar Un llegQcio de dinero, es ne
ces.ario ten,er dinero. El Gobierno, ·para poder c.ontrolar al banco, necesita tener dinero, 
"7 como quiera que tiene bien poco, ,sencillamente se vería en el ~so no de que el 
banco, pasara por l.s ~orcas caudin~s del Gobierno" -sino que el Gobierno pasara por 
las horcas ~nas que le pusiera el banco. 

No se puede establecer en estos momentos un sistema bancario úJ;lico, ya sea del 
Banco Unico controlado 'Por el Estado, ya sea del ¡¡alÍeo del Estado o ya sea pluralld~ 
de bancos, porque no 'sabemos en el momento de la reorganizació~ de -b& ~pú,blica qué 
es lo que se deberá hacer, y, aun suponiendo qWi! sepamos qué es 10 qu~ se debe hacer, 
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no sabemos qué es lo que se puede hacer. La dificultad es verdaderamente grave sobre 
el particular. Más aún: estudiemos las consecuencias sobre la unidad de bancos. Si es 
Banco de Estado, evidentemente que reposa el crédito del Banco en el Gobierno y, 
cuando ese Gobierno no tenga dinero, los billetes que emita ese Banco se irán a pique 
por completo. Si es un Banco controlado por el Gobierno, como él será el principal 
accionista y el principal interesado, se irán los billetes abajo. En resumen, señores, 
establecer en estos momentos el Banco Unico, así, de carrera, sobre la rodilla, equi
vale nada menos que a esto: a lanzar una segunda emisión de billetes infalsificables 
que nacen muertos. (Voces: ¡Nol) Esas serán las condiciones prácticas, verdaderas, 
en que surgirán esos billetes de Banco; los bancos actuales se adueñarán de la situa
ción por medio de su dinero, desaparecerán como bancos actuales, como varios bancos, 
para constituirse como Banco Unico, y ellos serán los que sigan dominando la situa
ción, hostilizando al Gobierno, más poderosos aún porque la Uni6n da la fuerza. Por 
último, señores, por lo que se refiere a la cuestión del henequén, y digo a la cuestión 
del henequén porque aun cuando no se presenta aquí en el artículo, el henequén es e1 
único ejemplo que se nos ha presentado, y me pregunto esto: ¿ Se trata de asociaciones 
de todos los productores? 

Imaginemos por un momento que todos los productores de una región se asocian 
para vender en el extranjero sus productos, y hay un momento en que a una persona, 
que no es productor, se le ocurre hacerse productor de ese artículo y, en ejercicio del 
derecho que tiene conforme a la ley para dedicarse al trabajo que mejor 'le acomode, 
empieza a trabajar en aquel artículo. ¿ Se le obliga a pertenecer a la asociación? Si 
no se le obliga, es tanto como convertirlo sencillamente en víctima de esa asociación 
de productores que va a comprarle sus productos al precio que quiera o si se le obliga 
a pertenecer a esa asociación, es tanto como coartar su libertad individual. Yo creo, se
ñores, que de esta manera, serena y tranquila, sin pretender de ninguna manera hacer 
lo que calumniosamente me ha imputado el señor Zavala, puedo demostrar patente
mente que no tenemos ni siquiera el tiempo necesario para estudiar a fondo una cues
tión tan delicada; y aun suponiendo que todos estén preparados para ello, la sola dis
cusión del asunto ameritaría muchísimo más tiempo del que tenemos disponible para 
estudiar lo que nos falta de la Constitución, y, en tal virtud, ruego atentamente a los 
señores diputados que se sirvan reservar la resolución de este problema única y ex
clusivamente para cuando estemos capacitados para resolverla, o bil~n que si aceptan 
el proyecto tal como está presentado, que se dicten las bases generales de ese Banco 
Unico y no se deje al capricho de un nombramiento posterior y se dicten de la misma 
manera las bases sobre las que debe funcionar; de otra manera, sencillamente por 
una ligereza, habremos quizá orillado a la nación a su ruina económica. 

-Un C. se(retario: Por disposición de la Presidencia se pregunta si se considera 
suficientemente discutido. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 
Sí está suficientemente discutido. Se procede a la votaeión. (Voces: ¡No hay mayoña!) 

-El C. Cepeda Medr.am.o: Como ha dicho perfectamente bien el señor Ugarte, Be 

nos ha hablado únicamente del Estado de Yucatán. (Voces: ¡A votar! ¡A votar! Des
orden. Campanilla.) No, señores: Nosotros nos hemos levantado en armas para defen
der los intereses de toda la República. (Voces: ¡A votar! ¡A votar! Desorden. Campani
lla.) Nosotros venimos ahora a aclarar este punto. Nosotros pedimos que se nos conceda 
el uso de la palabra, señor presidente. (Voces. ¡A votar! ¡A votarl) Nosotros represen
tamos aquí los intereses de toda la nación y debemos salvar a la revolución y no ir a 
venderla, tan sólo porque lo quieren así los hijos de Yucatán. ¿ Qué acaso no tenemos 
en la República Mexicana, qué no tenemos acaso, el guayule? ¿ Qué no tenemos el chicle, 
el ixtle, el algodón ... (Murmullos. Desorden. CamJlanilla.) 

-El C. Alonzo Romero: Pido la palabra. 
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-El C. presideate: Tiene la palabra el ciudadano Alanzo Romero. 

-El C. AloD2io Romero: No sé por qué razón ha causado tanta extrañeza a los 
señores parlamentarios la iniciativa nuestra. Nosotros no tenemos la pretensión, como 
acaba de decir erróneamente el señor que me ha precedido en el uso de la palabra, de 
defender únicaménte los intereses de~ Estado de Yuca;tán. Que se dé lectura a esa ini
ciativa y se verá cómo no pedimos nada únicamente para Yueatán, sino para todos 
aquellos Estados que tengan productos que puedan llevarse al extranjero. Somos más 
nacionalistas que ,muchos de los que aquí se ostentan con caretas y -que vienen a ex
poner arguJlK!ntos tan falsos y tan mal sentados, co~o lo voy a demostrar. (Aplausos.) 
Pero antes que nada, quiero hacer unas aclaraciones refiriéndome a lo que dijo 'el señor 
Palavieini. P,orque aquí en la tribuna es donde se combate. El señor Palavicini dijo, 
fundándose en no sé qué, que le causaba verdadera sensación que en· Yucatán se qui
sieran establecer monopolios. No se trata, pues, de monopolios.- Usted, señor Pahl.vicini, 
sabe perfectamente bien que en todos los países civilizados existe siempre el sistema 
proteccionista, que consiste en procurar de una manera amplia todos los medios para 
favorecer la libre exportación de sus productos naturales, sin que por eso pueda afir
marse que por el hecho de que determinada entidad defienda, por medio de" una ins~ 
titución de tal o cual índole, la exportación de sus productos, sea ésta, indefectible
mente, un monopolio. He ahí, señores diputados, el error en que han inCllrrido los 
señores Palavicini y socios, al declarar que la Reguladora de mercado de henequén 
del Estado de Yucatán, constituye en sí un monopolio. Voy a repetir al señor Palavicini 
una vez más, puesto que se ha dicho aquí hasta. la saciedad en qué consiste ese enorme 
fantasma que ha llegado a turbar su tranquilidad y sus sueños apacibles. La Regula
dora del mercado de henequén no es más que una sociedad cooperativa de productores, 
tanto grandes como pequeños, que no tiene otro objeto que defender el precio de la 
fibra contra los "truts" norteamericanos, que durante tanto tiempo y por mediación 
de algunos elementos inmorales habían sabido explotar de la manera niás inicua el 
precio de la fibra; yeso había venido realizándose a través de todas las etapas 
constitucionales y no constitucionales, o sea desde la época del tristemente célebre 
traidor Cámara Vales hasta la efímera usurpación del funesto bandido Ortiz Argume~ 
do; sin que de alguna manera germinara en el espíritu de aquella murga de- gobema~ 
dores mediocres la idea luminosa de sacar avante esa benemérita institución, hasta que 
el general Alvarado, no obstante el caos porque atravesába el Estado en aquel enton
ces, removió con mano firme aquello que no era más que una apariencia ~onvirtiéndolo 
como por encanto en hennosa realidad para orgullo de los que habían sabido ~stimar 
tan magna obra y para mengua de los abyectos reaccionarios que no han querido ver 
en esa institución una garantía para nuestro querido Yucatán y sin duda un baluarte 
para aquellos produotores de ayer, vergonzosamente acosados por los piratas de allen
de el Bravo. Qué feliz fúera el suelo mexicano si esa misma actitud asumieran todos 
los que han ido a la revolución inspirados por sus más altos principios y tuvieran como 
lema reconstruir, haciendo a un lado criminales politiquerías; y si entonces eso 
fuera, el país estaría salvado indudablemente con la defensa del petróleo en Veracruz, 
del plátapo en Tabasco, del algodón en Coahuila, del azúca:r en Morelos, del henequén 
en YucaÍán, etcétera, etcétera. 

Ya ve, pues, esta honorable Asamblea cómo no hemos tenido la pretensión de que 
sea solamente Yucatán el que participe de ese derecho que BU grado de civilizaci6n y 
de cultura le concede como a cualquier otro estado en iguales condiciones; sólo deseo 
que no se deje sorprender por la malevolencia de algunos individuos movidos única
mente por u"n fin bastardo o por el medro maldito que ,no falta nunca. Sólo deseo, re~ 
pito, que esta honorable Asamblea se forme un concepto cabal de nuestra iniciativa, a 
fin de que se compruebe también nuestra actitud y se vea que no nos impulsa más 
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objeto que hacer una labor nacionalista. Digo nacionalista, porque no cabe duda que 
si los otros gobernantes que se titulan revolucionarios imitaran la conducta del actual 
mandatario de Yucatán, entonces una aurora luminosa anunciaría el futuro de nuestro 
querido México. 

Para terminar, señores diputados, yo suplico a ustedes de la manera más atenta se 
sirvan dar su yoto aprobatorio a nuestra patriótica iniciativa. (Voces: ¡A votar! ¡A 
votar! ) 

-Un C. secretario: La Presidencia tiene duda de si la Asamblea ... (Murmullos. 
Varios ciudadanos diputados hablan a un tiempo. Campanilla.) 

-Un C. diputado: Que hablen los demás. (Voces: ¡A votar!) 
-El C. Fernández Martínez: Señor presidente, pido la palabra. Protesto enérgi-

camente contra esa nueva votación, porque la primera es válida. Protesto enérgica
mente y creo que los honrados lo harán también. (Murmullos.) 

-El C. von Versen: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
"",:""",EI C. von Versen: Señores diputados: Es necesario que entremos por la vía del 

razonamiento, por la vía de la persuación y no nos guiemos por las pasiones insanas 
y de provincialismo. Yo no vengo aquí a defender exclusivamente los intereses de mi 
Estado, sino los intereses de la República toda. Que el Estado de Yucatán en esta 
época haya tenido un gobernante modelo, perfectamente bien, yo lo aplaudo, yo sin
ceramente estoy de parte de ese gobernante modelo. ¿ Pero habremos de tener toda la 
vida gobernantes modelos? .. 

-El C. Alonzo Romero, interrumpiendo: No necesitamos que sean modelos. 
-El C. von Versen, continuando: No le pregunto a usted, señor; tengo la palabra, 

yo vengo en contra de los monopolios... (Se produce una confusión; el presidente 
agita la campanilla.) Señores diputados, parece que hoy estamos de guasa. (Voces: 
¡No! ¡No!) Parece que hoy los intereses de la patria muy poco nos interesan; parece 
que a vuestros oídos no ha llegado lo de los 25 millones de pesos que obtuvo la S-ecre
tarÍa de Hacienda con el algodón de la Laguna, pero tampoco han llegado a vuestros 
oídos los miles de pesos que se ganaron los repvesentantes de la comisión y los otros 
cinco representantes que les siguieron. Es por eso, señores, que yo vengo a hablar a 
vuestras conciencias. Yo no vengo a impugnar a los de Yucatán; vengo únicamente a 
decir que esos monopolios pueden también formarse en otras partes y con otros indi
viduos y convertirse en fraudes tremendos, en fraudes de que la patria está ya cansada. 
Allí está la sangre de nuestros hermanos que se ha derramado. N o os apasionéis. N o 
es sólo Yucatán quien os habla; no es sólo Coahuila qui'en os habla; hablan todos 
nuestros hermanos; habla la República entera. 

¿ Quién de ustedes, señores, no sabe que muchos generales, sin tener acciones en 
los ferrocarriles, tienen más carros y locomotoras que los ferrocarriles mismos? 
¿ Quién de ustedes, señores, si sois de veras representantes de la revolución, no sabe 
que el ixtle que se produce en la República no va a la bolsa de los dueños del terreno 
donde se produce el ixtle, sino a la bolsa de ciertos políticos que les ha tocado en 
suerte haber sido gobernadores y haber llegado a ministros? (Voces: ¿Quién? 
¿ Quién?) 

-Un C. diputado: l., Quién? 
-El C. von Versen: ¿Ha sido usted gobernador y ministro, señor? (Risas.) 
-El C. diputado: No. 
-El C. von Versen: Está bien. (Aplausos.) También, señores, en algunas partes 

se produce el guayule; en el territorio nacional se produce el guayule, y alguien, en 
nombre de la revolución, se aprovecha de todo el guayule. (Voces: ¿Quién es?) 

-El C. yon Versen: No estoy obligado a dedrlo. (Aplausos.) 
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-Ua C. diputado: Sí, debe decirlo. 

-El C. von Versen: ¿ Qué se habia ~eído' usted, señor diputado, que habia tenido 
miedo para decirlo? Vaya decirselo, si usted quiere, en estos momentos. Pero antes 
debo decir que hay que exceptuar al gobernador·de Yueatán, porque ya no es de 
Yucatán, sino de los hombres que pertenecen a la República por su honradez, por su 
valer, por su revolucionarismo dentro de ~Jlestra revolución. (Aplausos.) Pero eso no 
quiere decir, señores, que dentro del maremágnum de la revoulción no haya mil pi
caros ,por un honrado; es por eso que yo vengo a combatir esto; porque a los de 
Yud.tán les dio buen resultado, también a Coahuila nos ,mandaron una Comisión Re
guladora del algod6n, y ¿ saben ustedes qué decían los productores del algod6n de la 

, Laguna? Que valía 'más que se lo hubiera llevado Villa que les pagaba a' cinco pesos 
de metal-por la tonelada de semilla, porque ¿ saben ustedes a cómo pagaba la Comi
si6n Reguladora? a cincuenta pesos papel la tonelada, cuando valía sesenta pesos oro 
en Estados Unidos. Más todavía, señores. Voy a hacer todavía declaraciones más 
importantes. 

Ayer me decía el 'señor Nieto que el Gobierno había prestado a la Comisión Regu
ladora de algodón de la Laguna, veinticinco millones de pesos en plata, 109 cuales había 
prestado a los cultivadores de algodón para sus nuevas siembras, y preguntaba yo al 
señor N:ieto, que no me supo contestar, que si los veinticinco millones qU,e había reci
bido la Federación eran iguales a los millones que habían recibido en oro y plata los 
miembros de la Comisión Reguladora. Yo quiero, señores diputados, que en estos 
momentos no nos 'guíÉm las ,pasiones, porque estamos resolviendo asuntos de capital 
importancia; estamos resolviendo aquí asuntos que han de responder siempre a los 
intereses de la República Mexicana. N o hablo, insisto otra. vez, ni por Yucatán ni por 
Coahuila, no hablo por el garbanzo de Sonora, no hablo por el bctJe y el guayule de 
Coahuila que se evaporaron durante tres años de revolución. . 

-Un C. diputado, interrumpiend((: ¿ Quién fue? 
-El C. von Versen: Debía usted estudiar la historia de la revolución. Voy más 

allá. La Comisión no solamente pretendió sostener lo de los monopolios, que es la 
más .grande infamia nacional. Por un ·Alvarado tenemos 50 OlegarioB Molinas. ¿ Que .. 
remos ponerlo como una ley?, ¿ queremos atenernos a que salga un honrado por cada 
mil pícaros?, ¿ o queremos legislar para que los honrados y los pícaros se metan 
dentro de ese mismo cartabón! Yo voy a penn'itirrne interpelar' a algunos individuos. 
¿ Sabe el señor Gutiérrez, diputado por Durango, que ha vivido mucho en Torreón, 
las funciones de la Comisión Reguladora de La Laguna? 

-El C. Gutiérrez: Es exactamente la verdad lo que ha dicho el señor. Los que 
integraron la comisión algodonera hicieron más negocio que el mismo Gobierno, y 
este acaparamiento fue en 'perjuicio de los algodoneros y del obrero en general. 

-El C. con Versen: Allí tienen ustedes, señores diputados ... 
-Un C. diputado, interrumpiendo: ¿Me pennite el señor von Versen una intel'-

pelaci-6n? . 
-El C. von Versen: ¿?de pennite usted que tengo el uso de la palabra? (Risas.) 
-El C. Ancona, interrumpiendo: ¿ Esa Comisi6n Reguladora de algodón' la for-

maban los mismos productores? 
-El C. von Versen: Decía, aquí hace unos momentos el señor Lizardi, que tene

mos, tanto en nuestra antigua Constitución, como en la que estamos fonnando, am
plia libertad de trabajo, ¿ y me podria decir el señor diputado Ancona, y desafio a 
toda la Cámara para que me diga esto: no había individuos dentro, o al menos de los 
interesados en. la. formaci6n de esta Comisión, que eran negociantes en eso y que 
tenían hasta cierto punto el derecho de llamarse productores? 1. Quiere que le cite 
yo Un hecho al señor Ancona Albertos? El señor general Castro es uno de los indi-
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viduos que, estando dentro de la revolución, siembra una hacienda en la Laguna, 
que produce algodón ... 

-Varios ce. diputados, interrumpiendo: ¿Qué Castro? 
-El C. von Versen: Cesáreo Castro, señores; y hay más políticos que están 

también dentro de la revolución y que también siembran en la Laguna ..• 
-El C. Alonzo Romero, interrumpiendo: ¿ Qué tiene qué ver eso? 
-El C. von Versen: ¿Por qué se alarma el señor Alonzo Romero? No se alar-

me usted, que la Comisión Reguladora del algodón, como todas las comisiones regu
ladoras de la nación en todas las ciudades, no las forman los verdaderos producto
Tes, no las han formado nunca. Es una tendencia política para resolver detenninado 
problema político y económico. Se habla de Yucatán como si Yucatán fuera toda la 
República. Vamos adelante, señores. Si vamos a resolver aquí los problemas de 
Yucatán y vamos a tener que contender únicamente con diputados de Yucatán, es
tamos lucidos. 

(El C. Miguel Alonzo Romero trata de interrumpir al orador.) 
-El C. von Versen: Usted ha hablado más veces de las que tiene usted derecho. 

Valía más, señores diputados -insisto otra vez y vuelvo a mi asunto-, la Comisión 
vino a deeirnos ayer, señores diputados, para que no se vaya a interpretar mal, la 
Comisión nos dijo que iba a quitar aquello de concurrencia y decir en su lugar com
petenci~, es decir, a quitar la palabra "concurrencia" y poner la palabra "competen
cia"; pero, señores, insistió la Comisión en poner "concurrencia". 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente, para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: No dijo la Comisión que se iba a poner la palabra "competen-

cia" por "concurrencia", sino que interpretaba la palabra concurrencia por compe
tencia. 

-El C. von Versen: Es ridículo esto, señores diputados. En todos los dicciona
rios de la lengua no está explicado 10 mismo el significado de estas palabras. El señor 
Múgica interpreta 10 mismo Hconcurrencia" que "competencia", y hagan ustedes favor 
de ver el diccionario, y verán cómo "concurrencia" y "competencia" son cosas ente
ramente distintas. Me admiro, porque el señor general Múgica nos decía ayer desde 
esta tribuna que él estimaba que eran iguales y que la Comisión iba también a su
primir la palabra "concurrencia" para poner ¡Icompetencia". N o quiero decir también 
lo que debiera decir y que me abstengo de ello porque yo sé muy bien que toda la 
Asamblea, animada de un espíritu de absoluta honradez, no va a aceptar este dicta
men. (Voces: ¡Sí! ¡Si!) Sí, señores, decía así don Luis Espinosa, ese señor maestro 
de economía política ... (Risas) que nos hablaba de los bancos y que fue discípulo 
nada menos que de don José Natividad Macías ... 

-El C. Macías José Natividad, interrumpiendo: No fue discípulo mío. 
-El C. von Versen: Yo no sé a quién compadecer, si a él o a don José Nativi-

dad Madas. 
Pero, señores, adelante. Yo sé bien que si toda la Asamblea procede honrada

mente, sé muy bien que sin duda alguna, señores diputados, Yucatán seguirá por su 
misma marcha, porque en Yucatán hay una administración absolutamente honrada 
y donde nadie se ha entrometido en la administración pública de ese Estado; pero 
en los demás no sucede lo mismo. Señores diputados por Yucatán, creo libremente 
que sois tan nacionalistas como lo dice el señor Alonzo Romero, que sois tan nacio
nalistas como lo puede ser cualquiera. ¿ Para beneficiar a vuestro país, señores dipu
tados de Yucatán, vais a traer una calamidad para toda la República? 

-El C. Recio: Es que creemos que beneficia a todo el país. 
-El C. von Versen: Yo pregunto categóricamente: ¿ para beneficiar a vuestro 

Estado vais a traer una calamidad para toda la República? 
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Yo creo que ninguno de los señores diputados aquí presentes piensa así .. 
Yo, señores, no soy de Guanajuato, y, sin embargo, cuando se pretendi6 quitar 

un pedazo al Estado de Guanajuato, yo fui de los primeros que protestaron. Cuando 
se quiso quitar una fracción al Estado de México, protesté igualmente, y es que estoy 
persuadido de que he venido aquí no sólo a defender los intereses del distrito que 
repz:esento, sino los intereses generales de toda la República. A mí no me importa de 
dónde sean esos intereses, si ellos están -comprendidos desde el Sita hasta el Suchiate. 

Yo no quiero, señores, venir a pedir concesiones para Sonora o Coahuila. Yo no 
quiero, señores, derechos para Sonora, Coahuila o Yucatán; 'pero sí pido que los de
rechos que tengan esos Estados los tengan todos los demás, desde el primero hasta 
el último de los Estados de la República. Es una misma la bandera que nos cobija, es 
una misma la aspiraci6n, es una misma la tendencia, una misma nuestra habla y unas 
mismas nuestras aspiraciones, señores. Por eso ¿ vamos a querer beneficiar a un 
Estado con perjuicio de toda la República? Yo quisiera, señores, que resultara bene
ficiado el Estado de Yucatán. ¿ Por qué no, señores, si allí se alientan nuestras mis
mas aspiraciones, nuestros mismos sentimientOs; si allí se habla nuestra lengua, si 
alH se tienen nuestrall cOl!tumbres; si allí se aspira a que esta patria que nos legara 
Hidalgo sea también grande? .. 

-Un C. secretario, interrumpiendo: Por acuerdo de la Presidencia se consulta 
a la Asamblea si permite que el señor von Versen continúe en el uso de la palabra. 
(Voces: ¡Sí! ¡No! ¡Sí! ¡No!) Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. 
Concedido. 

-El C. Ton Versen, continuando: Yo no pretendo, señores diputados, que se per· 
judiquen los intereses del Estado de Yucatánj que la Comisión refonne su dictamen 
de tal manera que no queden perjudicados esos intereses, lo mismo que otros con los 
productos que salen de los Estados y que &610 tienen consumo en el extranjero, de 
tal manera, señores,' que no se preste a esas pérdidas que se han experimentado y 
que sólo beneficien a unos cuatro o cinco bandidos que obran bajo el amparo de la 
revolución y de los principios. EstO es lo que yo suplico a la Asamblea que pida: 
que la Comisión refonne su dictamen y que lo presente de tal manera que no pueda 
favorecer determinados intereses. Yo no creo que la Comisi6n haya querido favorecer 
intereses especiales en bÉmeficio propio, es decir; en beneficio común, tomando en 
consideración que es una riqueza de una regi6n, y una riqueza muy importante, y 
de una manera muy patri6tica, porque la Comisión, tengo la absoluta seguridad y no 
me avergüenza el decirlo, la Comis16n en. todo su dictamen s610 ha tenido una sola 
intención: la intenci6n de favorecer 'los intereses nacionales. Puede la Comisión ha
berse equivocado, porqUe yo no estoy de acuerdo ni puedo achacarle intenciones bas
tardas. Yo no considero que las -comisiones puedan inclinar su modo de sentir por la 
derecha o por la izquierda, sino que tengo entendido que sus miembros son patriotas, 
tanto como cualquiera de nosotros, pero que bien pueden equivócarse. 

Yo pido, señores,' muy respetuosamente a la Comisi6n, se sirva reconsiderar este 
dictamen, y a la Asamblea, que se sirva retirarlo para que no favorezcamos de esta 
manera ... (Voces: ¡No! ¡No!) 

-Un C. diputado: ¿Me pennite usted, señor? .. 
-El C. Alvarez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. van Versen: ¿Me permiten que .siga hablando, señores diputados? (Vo-

ces: ¡ Sí!) No nos cansemos, señor diput8.d.o Alvarez, que cuando usted pidió moci6n 
suspensiva nosotros oímos pacientemente y serenamente sus razones. Era que no se 
trataba de la moci6n suspensiva del señor diputado Alvarez: se trataba de' algo que 
interesaba al Congreso y no_ nos importaba el crite~o con que juzgaba el señor dipu
tado Alvarez, ni nos importaba el criterio con que yo juzgaba. Cada quien estim6 BU 

iniciativa como una idea que era de us~d, pero que cabía dentro del patriotismo y 
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dentro de la razón. Yo suplico al señor diputado Alvarez que no se alarme, que al 
fin y al cabo de estas larguezas, de estas .... no encuentro la palabra, señores dipu
tados, después de estos grandes discursos ha de resultar algo bueno que ha de bene
ficiar lo mismo al Estado de Michoacán, que al de Yucatán, que al de Tamaulipas, 
que al de Coahuila y Sonora. Yo espero, señores diputados, que todos tengamos la 
suficiente serenidad para juzgar en estos casos; no votemos con precipitación, no que
ramos festinar las discusiones; no creáis, señores, que porque estoy desprovisto de 
elocuencia, de conocimientos, no venga a decir la verdad; cuando un solo Estado, 
Yucatán, ha progresado debido a su gobernante, en muchos Estados se ha robado 
hasta lo más sagrado, señores, hasta la vida de los hombres. (Aplausos.) 

-El C. Rodríguez José María: Pido la palabra para un hecho. (Hablan varios 
ciudadanos diputados a la vez.) 

-El mismo C. secretario: Señor doctor Rodríguez, el señor diputado Alvarez 
había pedido con anterioridad la palabra. 

-El C. Alvarez: Cedo con todo gusto mi turno al ciudadano Rodríguez. 
-El C. Rodríguez: Yo quiero manifestar a la Asamblea que el caso que nos han 

puesto en Yucatán es un caso especial. Todos los productores de Yucatán, afortuna
damente para gloria de nuestro país, son yucatecos, pero desgraciadamente en otras 
regiones del país, en Coahuila, por ejemplo, el noventa por ciento son extranjeros, 
y esa comisión de Coahuila, de que se hablaba hace unos momentos, sí está integra
da por gran número de propietarios de Coahuila. 

Yo, en vista de estas diferencias, que a mi juicio no son de mucha importancia, 
me pennito suplicar a la Comisión que en lugar de decir que el Congreso del Estado 
sea el que dé el fallo para la petición que hagan los agricultores, que sea el Con
greso General, y así queda tenninado. 

(Varios pretenden hablar a un mismo tiempo.) 
-El C. Alvarez José: Señores diputados: Dos palabras nada más. El señor dipu

tado van Versen debe saber que yo estaba suplicando a todos nuestros compañeros 
que le concedieran la palabra. Interrogo al compañero Chapa si es cierto o no. 

-El C. Chapa: Sí es cierto. 
-El C. Alvarez: Por tanto, verá usted que no estaba fastidiando, sino al con-

trario, haciendo indicaciones para que pudiera hablar. (Aplausos.) Vaya hacer una 
ligera rectificación. Estoy conforme con el dictamen de la Comisión y creo que en 
nada se perjudican los intereses de mi Estado. Por eso el dictamen dice con perfecta 
claridad que tendrá que solicitarse el permiso de la Legislatura del Estado; yo tengo 
más confianza en la Legislatura del Estado de Michoacán que en el Congreso Ge
neral. (Aplausos.) Sobre asuntos de mi Estado, tengo la seguridad de que cuando 
se trata de propietarios o productores extranjeros, la Legislatura de Michoacán no 
dará el permiso; pl1r lo tanto, no hay peligro. 

-El C. Del Castillo: Señores diputados: Vengo a rectificar un hecho calumnioso 
del señor diputado van Versen, dirigido al señor general Cesáreo Castro; es mi su
perior, es mi jefe, y sería yo cobarde si no rectificara una calumnia como ésta. 

-El C. Dávalos: ¿No es su señoría diputado'? Entonces no tiene jefe. 
-El C. Del Castillo, prosiguiendo: El señor diputado van Versen, cuando quiera 

imitar los ejemplos de revolucionarios dignos, de hombres abnegados, de ciudadanos 
conspicuos, que han sabido desempeñar a conciencia su labor en la lucha por las liber
tades del pueblo, puede estudiar la historia del señor general Cesáreo Castro e imi
tar sus ejemplos. De lo contrario, resultarán sus palabras viles calumnias, como 
las que ha venido a vertir aquí. 

El señor general Castro, señor van Versen, es una montaña, y los gritos de 
un vil calumniador son los silbidos de los reptiles que se arrastran. 
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...... ~I C. Ton Vetsen: Pido la palabra, señor presidente, para contestar a una alu
sión personal. (Voces: ¡Sí! ¡Que hablel ¡Que hable! Desorden. Campanil1a.) 

-El C. prel!ddente: Tiene usted la palabra. -
-El C. Ton Versen: Señores diputados: Vengo a pedir a la Asamblea que las 

frases del señor coronel Del Castillo; que conoce al señor general Castro desde que 
está en el interior, sean retiradas, porque son ofensivas para mí. Más todavía: y.o 
no he ofendido al seflor general Castro, aino únicamente· he dicho que tiene una pro
piedad en la Laguna. (Dirigiéndose al C. Del Castillo.) Usted no me puede decir a 
mí que soy calumniador. Yo, se:ñ.ores, apelo a la honorabilidad del señor Del Castillo 
pata que retire esas palabras, porque no soy calumniador; yo he hecho únicamente 
alusión a que el general Castro es uno de los productores de algod6n. En cuanto a 
que no sea yo revolucionario, saben muy bien todos que no comencé ayer. 

-El C. ptesidénte, dirigiéndose al coronel Del ,Castillo: Ruego a usted me diga 
si retira las palabras vertidas en contra del sefior van Versen. (Voces: ¡No! ¡Sí!) 

-Un C. secretario: La Presidencia suplica al señor diputado Del Castillo que, 
confonne al Reglamento, retire las palabras ofensivas vertidas contra el señor von 
Versen; en caso de que no lo hAga, se verá obligada a consignarlo al Gran Jurado. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. secretario: Señor diputado Castillo... (Murmullos. D.esorden.) La Pre-

sidencia ruega a usted pase a la Mesa. (Fue a la Mesa él diputado Castillo.) 
-El C. Del CasUllo: Por el profundo respeto que me merece la Asamblea, debo 

hacer una rectificación. Que queda a salvo la honorabilidad del señor general Castro; 
que el señor von Versen no debe estimar injuriosas mis frases, pero él también está 
en el deber de rectificar sus conceptos de una manera clara. 

-El C. seCretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si se considera ter
'minado este asunto. (Voces: ¡Que hable von Versen!) 

-El C. van Versen: Permitidme la palabra, señores diputados. No he estado yo 
cegado por la pasión; yo estimo que el señor coronel DeICastillo es uno de los hom
bres honrados que tenemos dentro de la Cámara. Fue la pasi6n, fue el cariño hacia 
un jefe lo que lo hizo vertir contra mi esas palabras. No las ha retirado; no necesito 
qúe -¡as retire. Yd estoy profundamente se.tisfecho; uno de los más grandes admira
dores del señor general Castro soy yo. No he venido a calumniar al general Castro; 
he dicho simplemente que tenia una propiedad. Yo no quiero, señ,ores diputados, venir 
a pedir más rectificaciones de hechos; no quiero más escándalo en esta Cámara; quie
ro, señores, que si lIle he sentido lastimado, eata lastimadura, esta herida que he 
recibido, nada signifiqUé, pOrque yo soy el único que la he recibido, y si soy el único 
perjudicado, señoreS diputados, no seré el que proteste ya más. Yo creo más todavía. 
señbres diputados, que eh bien de la patria, todos estos resquemores personales, todas 
estas bajas pasiones, deben borrarse de nuestro fondo. Si en la conciencia de ustedes 
soy un calumniador, as! quiero quedar (Voces: ¡No! ¡Nol); peró no quiero que ma
ñana nos volvamos a acordar de este asunto. Si he sido herido, yo perdono; si no 
he sido herido con intenci6n, no lo tomo en cuenta; si yo he injuriado~ suplico que 
se me perdone. (Aplausos estruendosos.) 

5 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaria, pregunta a la 
honorable Asamblea si considera zuficientemente discutido el articulo 28. Las per
sonas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Se considera suficiente
mente discutido. 

La Presidencia pregunta a la Asamblea si se" aprueba la. proposici6n del señor 
Palavicini, de que se vote aparte 10 que se refiere a las corporaeiones cooperativas 



de productores. Las personas que estén de acuerdo en que se vote aparte, se servirán 
ponerse de pie. 

La Presidencia va a designar... (Voces: IN o hay mayoría! ¡No hay mayoría!) 
No hay mayoría. (Voces:. i Sí hay mayoría!) Artículo vigésimo octavo. (Murmullos. 
Desorden.) 

-El C. De los Santos: Pedimos el recuento, conforme al Reglamento. 
-El C. secretario: La Presidencia comisiona al señor diputado De los -Ríos para 

que se sirva anotar a los ciudadanos diputados que estén sentados. (Murmullos. Des
orden.) El diputado De los Santos ha pedido el recuento. La Presidencia ha tenido 
a bien comisionar al señor diputado Victoria para que se sirva contar a las personas 
que estén en pie. 

(Se procede al recuento en medio de una confusión grande.) 
-El mismo C. secretario: La Presidencia suplica a los señores diputados se sir

van guardar el orden conveniente para que se haga el recuento. 
-Un C. diputado: La Presidencia ha declarado que no había mayoría; por tanto, 

no ha lugar al recuento. 
-El C. De los Santos: Conforme al Reglamento yo pido recuento. 
-El C. Recio: Yo protesto contra las decisiones de la Mesa. 
-Un C. secretario: El resultado del recuento es el siguiente: noventa y un ciu-

dadanos diputados sentados y setenta y ocho en pie. (Aplausos. Voces: ¡No puede 
ser!) Los contó el señor De los Ríos. (Voces: lA votar! ¡A votarl) El artículo que 
se va a votar dice: 

"Artículo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de nin
guna clase; ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la in
dustria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, 
telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un solo Banco, que 
controlará el Gobierno federal, y a los privilegios que, por determinado tiempo, se 
concedan a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a los inven
tores y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

'lEn consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán 
con eficacia toda concentración o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos 
de consumo necesario, con el objeto de obtener alza en los precios; todo acto o proce
dimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria 
o comercio o servidos al público; todo acuerdo o combinación, de cualquiera manera 
que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de transportes 
o de algún otro servicio para evitar la competencia entre sí y obligar a los consu
midores a pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ven
taja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de determinada clase social. 

4<No constituyen monopolio las asociaciones de trabajadores formadas para pro
teger sus propios intereses. 

"Tampoco constituyen monopolio las asociaciones o sociedades cooperativas de 
productores, para que, en defensa de sus intereses o interés general, vendan directa
mente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan y que no sean artícu
los de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o 
amparo del Gobierno federal o de los Estados, y previa autorización, que, al efecto, 
se obtenga de las legislaturas respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas, 
por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas 
así lo exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones 
de que se trata." 

Se procede a la votación. 
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-El C. U garte: Pido la palabra para una aclaración, sefíor presidente. (Voces: 
¡No! !Ya no! ¡Estamos en votación!) 

-El C. Palavieini: Moción de orden. Que los ciudadanos diputados pongan a 
.salvo su conciencia sobre este disparate... (Voces: ¡Estamos en la votaei6nl) La 
división del artículo es una cuestión de equidad o de conciencia; no es posible que 
.se vote en conjunto como quisieran ..• (Varios diputados hablan a la ·vez.) 

-El C. Bojórquez: Lo acord6 la Asamblea y todos los· ciudadanos diputados tie
nen la obligación precisa .de acatar las decisiones de este honorable cuerpo. La Asam
blea dijo que no se podía dividir. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moci6n de orden. (Voces: ¡Que se 
calle!) La Asamblea no puede exigirme q~e vote en pro lo que quiero votar en contra. 

-El C. AnCODa Albertos: Pido la palabra para una aclaración. Si la mayoría de 
-este Congreso reprueba el artículo, vuelve a la Comisi6n y lo presenta después en el 
sentido de la discusi6n, es decir, quitando nada más la parte que se refiere al inci
~o ... (Varios ciudadanos diputados hablan a la vez.) 

-El C. Palavicini: De mi voto soy yo s610 el soberano. Siempre se ha aceptado 
. que en la votaci6n se divida un artículo. 

-El C. secretario: u Artículo 117. Si algún artículo constare de varias proposi
<:iones, se pondrán a discusi6n separadaménte una después de otra, señalándolas pre
viamente por su· autor o la Comisión que las presente." 

u Artículo 158. Los artículos de cualquier dictamen no podrán dividirse en más 
partes, al tiempo de la votaci6n,. que las designadas con anterioridad, según se previe
ne en el artículo 117." 

De manera que está a votaci6n todo el artículo del proyecto. Continúa la votaci6n.· 
-El C. Rodríguez GonzáJez: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. secretario: Se le concederá a usted inmediatamente que se tome la vota-

dón. (Se recoge la votación.) 
-El mismo C. secretario: El resultado de la votación ha sido el siguiente: por 

la afinnativa 120 ciudadanos diputados, y por la negativa 62 ciudadanos diputados. 
"Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados Adame, AguihJ.r Silvestre, 

Aguirre Amado, Aguirre Berlanga, Aguirre Escobar, Alcázar, Alcocer, Alonzo Ro· 
mero, Alvarez, Ancona Albertos, Andrade, Arteaga, Avilés Cándido, Avilés Urlel, 
Aguirre Crisóforo, De la Barrera, Betancourt, Bojórquez, Bolaños V., Bórquez, Bravo 
lzquierdo, Calderón, Cañete, Castañón, Del Castillo, Castrejón, Ceballos, Cedano, Cer~ 
vantes Antonio, Céspedes, Colunga, Dávalos Omelas, Dávila, Díaz Barriga, Dinorín, 
Dyer, Enríquez, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa, Ezquerro, Fernández Marlínez, 
Figueroa, García Emiliano C., Gámez, Garza, Giffard, Gómez José F., Góngora, Gon· 
·zález, González Galindo, González Torres,' Gracidas, Guerrero, Guillén, Hernández, 
Herrera Manuel, Hidalgo, Ilizaliturri, Jara, Jiménez, Labastida Izquierdo, Limón, Ló
pez Cauto,. López Lira, Lozano, Machorro N arváez, Maga1l6n, Manjarrez, Manrique, 
Manzano, Márquez Josafat F., Márquez 'Rafael, Martin del Campo, Martínez de Es
"Cobar, Martíriez Solórzano, Mayorga, Meade Fierro, Medina, Méndez, Mercado, Meza. 
Monz6n, Moreno Bruno, Nafarrate, Nav.arro Luis T., Ocampo, Palma, Pastrana Jai
:mes, Payán, Pereyra, Ramírez G., Ramirez Villarreal, Ramos Praslow, Recio, Rivera 
Cabrera, Rivera, Robledo, Roel, Rojano, Román, Romero Flores, Rosales, Ross, Ruiz . 
.José P., Ruíz Leopoldo, Sánchez Magallanos, Silva, Silva Herrera, Sosa, Tépal, To
.rres, Truchuelo, Verástegui, Vietoria, Vidal, Villaseñor Adolfo, Villaseñor Jorge y 
Zavala Pedro R. 

"Votaron por la negativa los ciudadanos diputados Aguilar Antonio, Alvarado, 
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Amaya, Aranda, Cabrera, Cano, Casados, Castillo, Cepeda Medrana, Cervera, Cra
vioto, Chapa, Dávalos, Duplán, Fajardo, Frías, De la Fuente, García Adolfo G., Gar
za Zambrano, Gómez Palacio, Gutiérrez, Guzmán, Herrera Alfonso, Ibarra, Juarico, 
De Leija, Lizardi, López Ignacio, López Lisandro, Martínez Mendoza, Martí, Moreno 
Fernando, O'Farrill, Palavicini, Pérez, Pesqueira, Ramírez Llaca, De los Ríos, Ro
dríguez González, Rojas, Sánchez, De los Santos, Sepúlveda, Suárez, Tello, Terrones 
B., De la Torre, Ugarte, Valtierra y Villaseñor Aldegundo." 

-El Ca Silva Herrera: Pido que se haga constar en el acta que en vista del voto 
de la mayoría, me vi obligado a votar afirmativamente. 

-El e secretario: La Presidencia manifiesta al ciudadano diputado Silva Herre
ra que se hará constar en el acta. 

-El C. Rodríguez González: Señores diputados: Cuando se discutió el artículo 
39, muchos de los que votamos por la negativa lo hicimos únicamente porque deseá
bamos que la restricción a las corporaciones religiosas estuviera en un lugar distinto 
del capítulo de las garantías individuales. Esto lo supo toda la Cámara y, a pesar de 
esto, muchos de los diputados poco reflexivos o de mala fe ... (Risas) sí, señores, los 
que se den por aludidos, en la prensa, en la tribuna y en dondequiera que nos han 
llamado conservadores a pesar de que tenemos mucho tiempo de estar anotados en la 
lista de los liberales, antes de los señores jacobinos, que no hace mucho tiempo an
daban todavía con la bandera de la virgen de Guadalupe. (Voces: ¡No! ¡No!) Nos
otros estábamos de acuerdo con todos los preceptos anotados y, a pesar de eso, han 
querido, intencionalmente, variar las cosas. Ahora pido que se haga constar que los 
que hemos votado por la afirmativa en esta ocasión el artículo 28, lo hemos hecho 
únicamente por la última parte, donde se habla de que no constituya monopolio lo 
que realmente lo es. Yo pido que se haga constar. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si quiere que se 
continúe la sesión para discutir el artículo 49. (Voces: ¡Sí!) La Presidencia suplica 
a los ciudadanos diputados que no abandonen el salón. 

"Ciudadanos diputados: 
"La 2~ Comisión de Constitución había dejado pendiente presentar el dictamen 

sobre el artículo 49 del proyecto, por hacer, dicho artículo, referencia al 29, y ser 
notorio que primero debería estar aprobado éste, para conocer todo el alcance del citado 
artículo 49. Como ahora ya está aprobado el artículo 29, la Comisión pasa a dicta
minar sobre el referido artículo 49. 

"Trata éste de. la división de los poderes, siguiendo la teoría de que el ejerci
cio de la soberanía lo hace el pueblo por tres poderes que son iguales entre sÍ, como 
órganos de una misma soberanía: la del pueblo. 

"No obstante de la consideración de carecer el Poder Judicial de fuerza interna 
propia para determinarse y no representar a la opinión, sino estar obligado a obrar, 
en un caso dado, aun contra la opinión y solamente conforme a la ley, la Comisión 
acepta la teoría de los tres poderes, por ser tradicional en nuestro Derecho Público, 
y no envolver ninguna dificultad práctica, teniendo, por el contrario, la grandísima 
ventaja de que, dando al departamento judicial el carácter de Poder, se realza más 
su dignidad y parece reafinnarse su independencia. 

"Esta teoría de los tres poderes es esencial en nuestro sistema político; es el 
pivote en que descansan nuestras instituciones, desde el punto de vista meramente 
constitucional. 
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"Las mismas razones, por todos conocidas, que desde hace siglos se han dado 
para la división de dichos poderes, implican la prohibición más absoluta de la reu
ni6n, en una misma persona, de dos de ellos. La conveniencia de la deliberaci6n, dis
cusi6n y r~presentaci6n de las diversas tendencias de la opini6n de un país en la 
elaboraci6n de sus leyes, circunstancias aquellas que suponen una colectividad que 
ejerce el Poder Legislativo, forzosamente impone la prohibici6n de que dicho Poder 
~sida en un sOlo individuo. 

"Las dos últimas reglas tienen una excepción, y son el conjunto_ de caSos de que 
habla el artícillo 29, porque en ellos puede otorgarse al Ejecutivo la facultad de 'ex
pedir algún decreto para el establecimiento de una penalidad especial, o bien para 
el de' tribunales, también especiales, y procedimientos propios, para la situaci6n anor
mal a que dicho articulo 29 se refiere; también en este caso el articulo 29 puede su
ceder que los tribunales especiales referidos se constituyan, para la muy expedita 
y rápida aplicaci6n de la ley, por autoridades auxiliares del Poder Ejecutivo. Y en 
todos estos casos vienen, por la fuerza de las circunstancias, a reunirse en el perso
nal de un Poder dos de ellos, si bien esto sucede bajo la reglamentación estricta del 
artículo 29, la vigilancia de la Comisión Permanente y por UIi tiempo limitado. Pero 
la simple posibilidad de que suceda, es bastante para ameritar la excepci6n al prin
cipio general que antes se establecfa. 

uPor lo expuesto, la Comisión propone a la honoráble Asamblea la apróbaci6n 
del artícul.o 49, en los ,siguientes términos: 

"TITUW TERCERO 

'1>e la división de los poderes 

"Artículo 49. El supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

UN o podrán reunirse dos ,o más de estos __ poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el LegislatIvo en un individuo, salvo el caso de facultades extra.
ordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 

uSala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 16 de enero de 1917.-P. Machorro 
y Narváez.-B. Medina.-H. Jara.-Arturo Méndez." Rúbricas. 

-El C. Jara: Antes de que se proceda a la votaci6n, quiero manifestar a la ho
norable Asamblea que la 2' Comisión de Reformas a la Constitución tiene dictamen 
por parte del título del Poder Judicial y que ese dictamen se puede discutir esta mis
ma noche. Seamos consecuentes con lo que nosotros hemos aprobado en esta Cámara 
respecto a las sesiones de la noche, pues bien han podido ver ustedes que e~ tres o 
cuatro sesiones que ha habido, algo se ha adelantado. ' 

-El C. secretario: Después del debate, se tomará en cuenta la proposición que 
acaba de hacer el señor diputado Jara. 

-El C. Fajardo: El principio de la división de los poderes. está ya reconocido en 
la teoria; no está ya sujeto ... 

-El C. Terrones, interrumpiendo: Apoyo la proposición del señor Jara y, su
puesto que tendremos que volver más tarde, pido que se suspenda la sesión ahorita 
para volver después. 

(Varios ciudadanos pre~nden hablar y se origina nueva confusi6n.) 
-El C. Jara: Es contra el Reglamento. 
(Varios ciudadanos diputados pretenden hablar.) 
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-Un C. diputado: Como se van a discutir en la noche juntos, como dice el señor
diputado Jara, es preferible que se suspenda la sesión o, si no, con este solo artículo, 
se cierra la sesión y no hay sesión en la noche. (Voces: ¡Vámonos! ¡Vámonos!) 

-El C. Manjarrez: No es posible que discutamos hoy mismo el Poder Judicial, 
puesto que ni siquiera se ha leído el dictamen. No lo hemos estudiado. ¿ Cómo vamos 
a discutir algo que no conocemos? 

-El C. secretario, a las 7.40 p. ID.: En vista de que ya se han retirado varios 
ciud.adanos diputados y que parece se puede desintegrar el quorum, la Presidencia 
dispone que se suspenda la sesión, citándose para las nueve de la noche. 
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47. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL MIERCOLES 17 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se pone a discusión el dictamen sobre el articulo 49 
y es reservado para su votación. 

2.-Es leído y puesto a discusión el artículo 30, reservándose para su votación. 
3.-Se pone a discusión el articulo 31. 
'.-A petición del C. Maehorro. Narváez se continúa la discusión sobre el artículo 30, 

suspendiéndose ésta para reanudarla mañana. 
5.-Es aprobado el artículo 49 en votación nominal. 
6.-EI C. Jara pide la reconsideraeión del acuerdo tomado esta mañana, relativo a la 

lectura de los documentos en cartera. Se lee el dictamen relativo al Poder Judicia~ 
que engloba los incisos IV y V de la fracción VI del articulo 73, las fraCciones XXV 
y XXVI del mismo artículo, la fracción 11 del 79 y 108 articulos 94, 95, 96, 97, 98, 
99, lOO, 101 Y 102. Se aprueba la proposición del C. Jara. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. proseeretario L6pez Lira, a las 9.10 p. m.: Hay una asistencia de 125 ciu~ 
dadanos diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesi6n. 
-Un C. secretario: Se abre el debate sobre el artículo 49, teniendo la palabra en 

contra el ciudadano diputado Fajardo. 
-El C. Fajardo: Señores diputados: No voy a hacer un discurso, porque ya tengo 

demostrado que no puedo hacerlo; sólo quiero llamar la atención de ustedes sobre la 
parte final del articulo 49 que presenta la Comisión. El dictamen de la Comisión esta
blece la división de poderes, y en la segunda parte del artículo 49 dice: 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extra
ordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29." 

Considero que hay una contradicci6n entre lo que afirma la Comisi6n, respecto a 
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que no se pueden depositar o reunir más de dos poderes en una sola persona o en un 
solo individuo o corporación, después de afirmar que el Legislativo puede reunirse 
o puede depositarse en el Ejecutivo cuando concurran las circunstancias especificadas 
en el artículo 29. Haciendo un pequeño estudio comparativo entre la Constitución de 
1857 y la nueva Constitución que se diseña en el proyecto del Primer Jefe, acerca 
de las facultades tanto del Poder Ejecutivo como del Congreso, se viene en conoci
miento de que, según la Constitución de 1857, el Poder Ejecutivo no tenía mayores 
facultades, y, por no tenerlas, siempre se las abrogaba y establecía de este modo la 
dictadura. 

Ahora bien, conforme al proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe, tene
mos estas diferencias: que el Congreso solamente puede estar reunido una sola vez 
al año y sólo por cuatro meses; que la Comisión Permanente, según el sentir general 
de la Asamblea, aunque no recuerdo si está ya aprobado el artículo correspondiente, 
no podrá reunir extraordinariamente al Congreso, Y' el mismo presidente gozará de 
un veto efectivo en la formación de las leyes. Además, según el artículo 29, en caso 
de invasión o perturbación grave del orden público, el Ejecutivo podrá, con anuepcia 
del consejo de ministros, suspender las garantías individuales, que puede suspenderse 
hasta aquella que asegura la vida del hombre, garantía que no estaba súspendida 
según la Constitución de 57. He hecho notar esto para establecer que no es admisible 
que el Poder Legislativo pueda reunirse alguna ocasión en el Poder Ejecutivo, no 
obstante las circunstancias extraordinarias a que se refiere el artículo 29. El artícu
lo 29 dice que: 

"En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquiera 
otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con el consejo de ministros y con apro
bación del Congreso de la Unión Y en los recesos de éste, de la Comisión Pennanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida Y fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo 
por vn tiempo limitado, por medio de prevenciones generales Y sin que la suspensión 
se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificase en tiempo de 
receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde." 

Yo creo, señores diputados, que el Congreso, es decir, los miembros del Congreso, 
no traen a éste la facultad de poder delegar su mandato, es decir, la de poder entregar 
sus funciones al Poder Ejecutivo, cualesquiera que sean las circunstancias que se 
presenten. 

Podrán permitir al Ejecutivo ciertas libertades, podrán darle facultades extraor
dinarias, pero no se puede admitir, constitucionalmente hablando, que el Ejecutivo 
pueda asumir los dos poderes, Y bien sabido es que hay división entre los poderes; es 
decir, que hay un Poder que sanciona cuando legisla y que hay un Poder que ejecuta. 

Si pudiéramos concebir que el Poder Legislativo y el Ejecutivo estuvieran en una 
sola persona, sería tanto como sancionar en la Constituci6n la dictadura, yeso no ha 
estado en la mente de ninguno de nosotros, al menos, yo lo creo, y por eso he venido 
a hacer uso de la palabra, precisamente para decir de una manera clara, que yo no 
estoy conforme, que yo votaré en contra del artículo 49, por establecer que el Poder 
Legislativo pueda depositarse en el Ejecutivo, aun en los casos extraordinarios del 
artículo 29. Si el Poder Ejecutivo, conforme al proyecto de Constitución presentado 
por el ciudadano Primer Jefe tiene ya todo el poder suficiente para poder hacer efec
tivas sus funciones para ser fuerte, para no estar obstruido por el Legislativo, no veo 
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la necesidad de que se diga en el artículo 49 que el Poder Legislativo podrá reunirse 
en un momento dado en manos del Ej~cutivo. El Ejecutivo tiene facultades extraordi
narias, puede tenerlas conforme al artículo 29, y más aún de las que establece la Cons
titución del 57, puesto que podrá Sij.spender todas las garantías que la Constitución 
otorga al hombre, al ciudadano, inclusive aquella que asegura la vida," conforme al 
mismo proyecto. El Poder Ejecutivo tiene acción efectiva en la formación de las leyes, 
puesto que solamente con la aprobación de las dos terceras partes de los diputadOS y 
senadores presentes, podrá tener efecto una ley y podrá hacerse que se publique. Ade
más, el Congreso no estará obstruyendo al Ejecutivo, porque sólo una vez al año podrá 
estar funcionando; la Comisi6n Permanente no convocará al Congreso a sesiones ex
traordinarias, no le suscitará ningunas dificultades; yo no veo el motivo, no veo la 
razón suficiente, la necesidad de que el Ejecutivo disfrute todavía de mayores facul
tades, de que tenga un poder más omnímodo. 

En nuestros anales--constitucionales hay el precedente de que el mejor presidente 
que ha tenido la República, segú]¡ el docto señor licenciado Macias, y que fue el señor 
Juárez, hemos oído por boca del mismo letrado, que el señor Juárez siempre gozó de 
facultades extraordinarias; que nunca se atuvo a la Constitución de 1857 y que él con
sideró que un Ejecutivo débil, frente a un Legislativo, no era posible que gobernara 
constitucionalmente y, en consecuencia, estuvo siempre investido de facultades extra· 
ordinarias, estuvo investido de ellas y, -puede decirse, que desde 1860 hasta 1867, el 
presidente Juárez estuvo investido de facultades extraordinarias, que el Congreso no 
le puso otra limitaci6n que la de salvar la integridad y la independencia nacionales, 
salvar el Gobierno republicano establecido por la Constitución y los principios de las 
Leyes de Reforma. Con eso cumplió el presidente benemérito. ¿ Pero nosotros creemos 
que pueda haber en el país muchos presidentes como él? ¿ Cree1I.l0s que siempre el 
Ejecutivo estará en manos de una persona que haga uso de sus facultades extraordi
narias? ¿ Creemos que cuando esté en sus manos el Poder Ejecutivo no abuse? Y, sobre 
todo, ¿ es admisible, es racional que los diputados crean que el pueblo no s610 les da 
poder para legislar, sino también para poder delegar BU mandato! ¿ Es delegable el 
mandato de diputado? ¿ Se puede entregar a otra persona? En mi concepto, creo que 
no habrá un caso posible; estoy conforme en que el presidente, con arreglo a la parte 
segunda, tenga las facultades extraordinarias que allí se le conceden; pero de allí a 
que se le delegue el poder de legislar, de ninguna manera lo admito; en consecuencia, 
yo desearía que vu~stra soberaD.fa contestara sobre este punto, del mismo modo que los 
legisladores de Massachussets lo hicieron cuando votaron la Constitución de aquel Es
ta.do. Ellos dijeron: queremos la división de poderes, porque queremos que en Massa
chussets gobierne la ley y no los hombres. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y Narváez. 
-El C; Machorro y Narváez: Señores diputados: el -señor Fajardo, que pensó 

venir a atacar el articulo 49, ha venido a atacar, en realidad, el artículo 29 ya aproba
do, así como lo relativo al articulo 73 y otros ya aprobados, relativos a la formación de 
las leyes. El ha venido a atacar la formación de las leyes de \la manera como está 
establecida ya por vuestra soberanía. Ha venido· a atacar el artículo 29, que se aprob6 
ayer, y el artículo 49 no es sino una consecuencia lógica del artículo 29. Por eso dice 
en él: 

UN o podrán reunirse, dos o más de estos poderes en una sola persona ·0 corpora
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor
dinarias al Ejecutivo de ·la Unión, confonne a lo dispuesto en el artículo 29." 

Lo único que se hace así, es salvar aquí la excepción que ha aprobado en el artícu: 
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lo 29. Por ese motivo no presentamos el dictamen del artículo 49 sino hasta que estu
vieron aprobados los que le sirven de antecedentes. 

Ahora veamos si en el caso del artículo 29, ya aprobado, puede presentarse el caso 
de que se reúnan en una sola persona dos poderes. Dice el artículo 29, que el 
presidente, de acuerdo "con el consejo de ministros y con aprobación del Congreso de 
la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo 
el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, 
rápida y fácilmente a la situación". Y muy bien pudiera ser que las prevenciones gene
rales a que el artículo leído se refiere, tuvieran algún aspecto de disposiciones legisla
tivas y para que, en ese caso, no se alegara que las disposiciones que diera el presi
dente eran nulas porque no estaba autorizado a darlas y no le correspondían, por ser 
atribuciones del Poder Legislativo, se hace la salvedad de que en ese caso sí podrá él 
también dictar disposiciones generales con carácter legislativo. 

Pudiera ser también que en la suspensión de garantías viniera también la de ser 
juzgado por los tribunales comunes y no especiales, por ejemplo, si se dijera que ciertas 
autoridades y muchas veces los jefes de armas, sean los que juzguen a los reos por 
determinados delitos; supongamos a los salteadores a los que atacan las vías ferroca
rrileras; que los jefes de armas, al aprehender a un reo de un delito de éstos, formen 
un juicio sumario y ejecuten la sentencia correspondiente. En este caso, es un tribunal 
especial el que juzga y no el Tribunal Común; y como, además, el presidente podrá 
disponer que ese tribunal esté formado por dependientes del mismo, por las autoridades 
administrativas o militares, resulta entonces que se reúnen en una sola persona dos 
poderes, el Ejecutivo y el Judicial, porque una dependencia del Ejecutivo ejerce fun
ciones de Poder Judicial juzgando a los reos cuyas garantías estén en suspenso. Por 
este motivo parece que, en efecto, el artículo 29 establece realmente la reunión de 
dos poderes en una persona, para ciertos casos limitadísimos. Pero de todas maneras, 
sea como fuere, el artículo 49 no es sino una consecuencia del 29: pone a salvo, para 
no ser ilógico, lo ya aprobado por el Congreso. Si no se pone esta parte, que diga: 
uConforme a lo dispuesto por el artículo 29", siempre tendrá el Ejecutivo las faculta
des que ya se le concedieron en este último. El artículo 49 no concede facultades nue
vas, no hace sino poner a salvo, como he repetido, lo dispuesto por el 29; de suerte 
ea que me parece que no hay ningún inconveniente en aceptar el artículo tal como está 
en el proyecto. Las observaciones del señor Fajardo no tienen ya, realmente, funda
mento; pudieron ser oportunas al discutir el artículo 29; ahora no; está ya aprobado el 
sistema de reunión de poderes desde ayer o antier. (Voces: lA votar! lA votar!) 

-El C. Fajardo: Yo no he atacado el artículo 29, no obstante haber votado en 
contra de ese artículo. No fui a atacar un artículo, sino solamente a hacer notar que, 
en la parte final del artículo 49, la Comisión establece que el Poder Legislativo puede 
depositarse en el Ejecutivo; según el artículo 29, en los casos de ese artículo ... 

-El C. De la Barrera, interrumpiendo: Una aclaración: para ilustrar un poco el 
criterio del señor Fajardo, me voy a permitir decirle qué facultades señala el artícu
lo 49; son viables; el caso lo vemos con don Venustiano Carranza. El Poder Ejecutivo 
habia desaparecido, porque asesinaron al presidente Madero; pero, de hecho, don Ve
nustiano Carranza, siendo gobernador de Coahuila, asumió los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, que habían desaparecido; en ese momento asumió los tres po
deres. 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, interroga a la 
Asamblea si se considera suficientemente discutido el asunto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Los 
que estén por la afirmativa se servirán poner de píe. Está suficientemente discutido y 
se reserva para votarlo en unión de algún otro artículo. 
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2 

-El mismo C. seeretario da lectura al dictamen sobre el articulo 30, que dice: 
"Ciddadanos diputados: 
"Es indiscutible- el derecho que tiene cada naci6n para determinar las condiciones 

que han de concurrir a fin de considetar a sus habitantes como nacionales o extran· 
jeros; pero al legislar sobre estas materias, el deseo de evitar conflictos con otras 
naciones obliga a cada país a sujetarse a los principios· del Derecho Internacional. La 
Comisión cree que el artículo 30 del proyecto de Constituci6n se ajusta a eSOB prinw 

cipios, y solamente advierte la falta de alguna franquicia especial para que los indola
tinos puedan adquirir la nacionalidad mexicana, significando con esto· nuestros anhelos 
de fraternidad que DOS unen con los países de la misma raza. 

"La distinci6n entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalizaci6n, 
tiene interés desde el punto de vista práctico, porque nuestras leyes exigen la primera 

. cualidad para dar acceso a ciertos cargos públicos, exigencia muy justa y que obliga 
a definir cuáles de, los mexicanos debe considerarse que lo son por nacimiento. 

"La Comisi6n está conforme, a este respecto, con lo indicad9 en el inciso primero 
del artículo 30; pero considera justo ampliarlo para asimilar a los mexicanos por naclM 
miento, a aquellos que, habiendo nacido de padres extranjeros, dentro de la República, 
opten por la nacionalidad mexicana al llegar a la mayor edad. 

"El hecho de haber nacido en nuestro suelo y manifestar que optan por la nacio~ 
nalidad mexicana, hace presumir que estos individuos han vinculado completamente 
sus afectos en nuestra patria; se han adaptado a nuestro· medio y, por lo mismo, no 
parece justo negarles el acceso a los puestos públicos de importancia, tanto más cuanto 
que puede haber nacido de madre mexicana, cuya nacionalidad cambi6 por el matri
monio; pero que transmitió a sus descendientes el afecto por su patria de origen. 
Confirma esta opinión, la observación de una infinidad de casos en que mexicanos, 
hijos de extranjeros, se han singularizado por su acendrado amor a nuestra patria. 

"En consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea la aprobación del ar~ 
tienlo 30, modificado -en los términos siguientes: 

"Artículo 30. Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización. 
"l. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos y nacidos dentro 

o fuera de la República. Se reputan como mexicanos por nacimiento, los que hubieren 
n~cido en la República, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor 
edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacio
nalidad mexicana. 

un. Son mexicanos por naturalización: 
"A. Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir e hijos nacidos de madre 

mexicana o naturalizados mexicanos, manifiestan a la Secretaria de Relaciones Exte~ 
riores ~u propósito de quedar también naturalizados. 

"B. Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de, naturalización de ·la citada Secretaría de Rela
ciones. 

"C. Los nacionales de los países indolatinos que se avecinen en la Repúbliea y 
manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En IOB casos de estos 
inéisos, la ley determinará la manera de comprobar los requisitos que en ellos se 
originen". 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, enero 16 de 1917.-Franeiaeo J. M6-
giea.-Alberto Romá.n.-L. G. Monzón.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga." 

Está a discusi6n. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
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contra, se serVlran pasar a inscribirse. ¿No hay quien desee hacer uso de la palabra? 
Se reserva para su votación, con los demás artículos. 

3 

-El mismo C. secretario: 
"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
"I. Hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 años concurran a las escuelas pú

blicas o privadas, durante el tiempo que marque' la ley de Instrucción Pública en cada 
Estado, o recibir la educación primaria elemental y militar. 

"Ir. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que 
residan, a recibir instrucción cívica y militar, que los mantenga aptos en el ejercicio de 
los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la dis
ciplina ,militar; 

4'III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica res
pectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos 
e intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior, y 

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, pasarán a inscribirse. 

4 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y Narváez. 
-El C. Machorro y N arváez: Señores diputados: Vaya someter a la deliberación de 

ustedes la reconsideración del acuerdo que se tomó esta tarde, de suficientemente dis
cutido el artículo 30, porque en la fracción I se asienta un error gravísimo, tanto en 
materia jurídica como en materia política. Se dice en él: 

"Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos dentro o 
fuera de la República, siempre que en este último caso los padres sean mexicanos 
por nacimiento." 

Esto está de acuerdo con la teoría del Derecho Internacional y con el derecho de la 
sangre. Luego sigue: 

"Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en la República, de padres 
extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y comprueban ante 
aquélla que han residido en el pais los últimos seis años anteriores a dicha manifes
tación." 

Esto, según la teoría y según el Derecho, es nacionalización, no es que sean mexi
canos por nacimiento. En segundo lugar, trastorna la teoría política; al votar que para 
ser diputado se necesitaba ser mexicano por nacimiento, todos entendieron que deben 
ser hijos de padres mexicanos, no de extranjeros nacionalizados. Tenemos, por ejem
plo, el caso del señor Limantour, que era extranjero naturalizado. Por este sistema, 
los hijos de padres extranjeros son considerados como mexicanos y, según el artículo, 
se habría considerado a Limantour como mexicano por nacimiento y podría haber sido 
Presidente de la República. Este es un caso concreto que presento a la consideración 
de ustedes, para que vean que es conveniente que se vuelva a entrar al debate de este 
artículo, para impugnarlo; si es que ustedes aceptan que se reconsidere el acuerdo, 
queda impugnado con esto. Pido que se reconsidere el acuerdo. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si 
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· , 
se toma en consideración la petici6n del señor Machorro Narváez. Las personas que 
estén· por la afirmativa, 'síryanse ponerse de pie. Sí se toma en consideraci6n. 

Continúa la discusión del artículo 30. Las personas que deseen hacer uso de la pala.
bra, sirvanse pasar a inscribirse. 

-Un C. diputado: Pido la palabra: Que se separe únicamente la fracción 1 para 
votarla por separado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El' C. Colunga:' Señóres diputados: El proyecto de la Comisión, a que se, acaba 

de referir el señor Machorro y N arváe'z, se funda en las siguientes consideraciones: la 
mujer mexicana, casada con extranjero, pierde la nacionalidad mexicana y adquiere la 
nacionalidad de su e~poso, según los principios de la ley de extranjería en vigor y 
según los principios del-Derecho InternaCional. ¿ Es justo que el hijo de padre extran
jero y madre mexicana, que ha residido en el país, aun cuando el padre no Se haya 
naturalizado, que llegue a cobrar afecto a la patria y que ese afecto lo_manifieste 
por el hecho de que en cuanto pueda elegir nacionalidad, al llegar a los veintiún años, 
manifieste ese afecto optando por la nacionalida~ mexicana, es justo prohibirle el ac
ceso a los puestos públicos? Este criterio es demasiado estrecho; pero aun suponiendo 
que el padre y la madre no sean mexicanos, si el hijo no puede optar en su niñez por 
la nacionalidad mexicana, por no tener el discernimiento- necesario, pero se encariña 
con nuestra patria y manifiesta ese cariño con el hecho de que, llegando a su mayor 
edad opta por la nacionalidad mexicana, habiendo nacido en el país, cree la Comisi6n 
que tiene las condiciones necesarias para ser considerado como mexicano en toda la 
extensi6n de la palabra y pal'a tener acceso a los puestos públicos. Cree la Comisi6n, 
de un criterio demasiado estrecho, considerar como mexicanos solamente a 108_ que 
han nacido en el país. ¿ Por qué quitar ese derecho a individuos que han nacido en el 
país, aun cuando tengan sangre extranjera, si han manifestado su afecto al termño 
por actos positivos? Esa fue la raz6n que tuvo la Comisión, señores. . 

-Un C. secretario:- ¿ No hay alguna otra persona que desee hacer uso de la pala .. 
bra? Se reserva para su votaci6n. Está a discusión el artículo 31. 

-El C. Martínez Epigmenio: Parece que la intención de la Cámara fue que el 
artículo 30 se separara para su votación. (Voces: ¡No! ¡No!) Se acaba de decir por 
el señor diputado Machorro y Narváez ... (Voces: ¡No! ¡No! Desorden.) De manera 
que yo pido que se aparte. (Voces: ¡No! ¡No!) Yo creo que hay que ir a la esencia, 
a 'la práctica. La práctica nos ha enseñado que aquellos que tienen sangre extranjera, 
cuidan siempre SU sangre y no cuidan la ajena, señores diputados. 

-El C. Terrones B.: Yo suplico que, al votar, se s,epare la segunda parte de la 
fracción I del artículo 30, y no todo el artículo. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Bojórquez. 
-El C. Bojórqúez: He pedido la' palabra, simplemente para hacer esta observa-

ción: yo suplicaría a las personas que se oponen a que se apruebe la fracción 1 del 
artículo 30, que nos citasen otro caso, además del señor Limantour, porque sabemos 
por la lógica que, para aplicar el método de concordancia, se necesita tener varios casos 
en que suceda lo mismo, para llegar a una conclusión precisa. Aquí tenemos un caso 
particular, y de un caso particular no se va a hacer una regla. 

-El C. Martínez Epigmenio: Tenemos varios casos, tenemos a Creel, al diputado 
Martí. (Risas.) 

-El mismo C. secretario: Se consulta a la Asamblea si se admite la proposici6n 
del ciudadano Terrones, consistente en que se separe, para la votación, el segundo 
inciso, Fracción 1. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. En con-
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cepto de la Presidencia, no hay mayoría. (Voces: ¡Sí hay mayoría!) La Presidencia 
declara que hay mayoría. 

-El C. Calderón: Yo creo que ya no tiene objeto la discusión. ¿ Se discute hoyo 
mañana? 

-El C. presidente: Cuando la Asamblea lo apruebe. 
-El C. González Torres: Yo opinaría por que se apartara el artículo para que 

se discutiera mañana. Es una cosa trascendental la que se trata de discutir. Así, pues, 
yo insisto, señores diputados, en que esta discusión, la llevemos a cabo en la sesión de 
mañana, y ojalá que así lo apruebe la Asamblea. 

-El C. Calderón: Apoyo la iniciativa del -señor general González Torres. Creo que 
no debemos festinar una votación; es preferible proceder con plena conciencia. El punto 
que está a discusión, y que se trata de reservar para su -discusión mañana, es bastante 
serio, es trascendental. Yo, señores, deseo que esta honorable Asamblea proceda siem
pre con la más alta justificación; podríamos, muchas veces, obrar con ligereza, cometer 
una verdadera injusticia que después tuviera que avergonzarnos. Suplico a llstedes en
carecidamente, que pensemos detenidamente en este asunto mañana. 

-El C. Terrones B.: Sí, tiene razón el señor general Calderón cuando dice que el 
asunto es de mucha trascendencia, y de tanta, que debemos rechazar de plano esa 
fracción Il, por considerarla antipatriótica. 

-El C. Múgica: Pido la palabra para una moción de orden. Ruego atentamente a 
la Presidencia que se sirva encauzar el debate de una manera seria con objeto de que 
podamos obtener algún provecho de ella, pues en la forma en que se está haciendo, no 
se obtiene ningún provecho. Se votó el artículo, se reconsideró y, ahora, se sigue el 
mismo sistema. La Comisión tuvo razones fundamentales para dictaminar así en ese 
artículo y está dispuesta a sostener, con razonamientos, esa reforma; si es vencida en 
buena lid. no tendrá inconveniente en retirar el artículo y reformarlo en el sentido de 
la discusión. Pero yo pido que se agote la discusión, que no se hagan esos tanteos, que 
a nada conducen y que no nos llevan a ningún resultado práctico. 

-Un C. secretario: La Presidencia consulta a la honorable Asamblea si se aplaza 
la discusión de este inciso. (Voces: ¡Sí! ¡Sí! ¡No! ¡No! Desorden. Campanilla.) 

-El C. Alvarez: Las proposiciones, que se hagan por escrito; que se presente la 
moción por escrito. 

-El C. Jara: Si se ha acordado la separación del artículo de referencia, creo que 
ningún inconveniente debe haber para que se aplace su discusión para mañana. porque, 
por el sentir de la Asamblea, por lo que se advierte que hay duda entre los señores 
diputados, es que muchos no vinieron preparados para tal discusión. Ha dicho muy bien 
el general Calderón; creo que la 1~ Comisión no debe insistir en que ahorita se dis
cuta, porque podemos pasar a la discusión de otros artículos o a la votación de otros, 
y aprovecharemos mejor el tiempo. 

-El C. Múgica: La Comisión no está diciendo que insiste en que se discuta hoy. 
Insisto en que se discuta con todas las formalidades debidas, con toda la seriedad del 
caso; esto es 10 único que quiere la Comisión y lo mismo le da que se discuta esta 
noche o mañana. como lo resuelva la Asamblea. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez. Hay otra razón fundamental para abrir la discusión del artícu-

lo 30; a este artículo se le dio lectura ayer y. según debe constar en las actas, se 
dijo que la discusión de él iba a ser mañana; se puso a discusión en estos momentos, 
porque la impresión se hizo al mediodía; pero ya vemos que la Asamblea no viene 
preparada para discutirlo; así es que yo también estoy de acuel1do en que se aplace 
la discusión. 
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5 

-El mismo C. aeeretario: La Presidencia se ha servido disponer que se tome la 
volación del articulo 49. 

-El C. Manjarrez: Se ha separado únicamente la fracción 1 del articulo 30. Pode
mos votar todo el articulo. (Voces: lA votar! lA votar!) 

-El mismo C. secretario: !3e procede. a la votaci6n del artieulo 49, que dice: 
"El supremo Poder de la Federaci6n se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. -
41N o podrán reunirse dos o más de estos poderes, en una sola persona o corpora· 

ci6n, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo .el caso de facultades extraor
dinarias al Ejecutivo de la Uni6n, conforme a 10 dispuesto en el artículo 29." 

(Se recoge la votación.) 
-El mismo C. seCretario: El resultado de la votación ha sido el siguiente: por la 

afirmativa, 143 votos, y por la negativa, 13 que correspondieron a 108 ciudadanos di
putados Alonzo Romero, Ancana Albertos, Boj6rquez, Cano, Fajardo, G6ngora, Graci
das, Hidalgo, De Leija, López Lira, Reynoso, Rodiles y Truchuelo. 

6 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Jara: Acabamos de aprobar, en la sesión de esta tarde, una iniciativa pre-

sentada por el ciudadano diputado PalaVicini y algunos diputados más. Debemos pensar 
detenidamente en 10 que puede ocasionarnos esa iniciativa. Se ha dicho que no Be dará 
leetura a ningún dictamen ni a ninguna iniciativa, y que se procederá a su impresión 
para que sea conocida por toda la Asamblea. ¿ Vamos nosotros a estar atenidos a las 
contingencias que pueda sufrir una imprenta? ¿ Vamos a estar atenidos a que, por re
cargo de trabajo en una imprenta, no se nos presente en tiempo oportuno un dicta
men o .una iniciativa de importancia, más cuando tenemos un tiempo muy limitado 
para nuestro trabajo? Voy a citar un hecho que teriemós a la vista, un caso con
creto: Aquí, la 2" Comisi6n ha presentado ya dictamen por su parte del título relativo" 
al Poder Judicial, por una buena parte, hasta" el artículo 101. Puede dársele lectura 
para que sea conocido por esta honorable Asamblea, para que vaya pensando, para 
que se vaya disponiendo al debate. De otra manera, mientras que la imprenta tenga. 
un lugar para proceder a la impresi6n, hasta después de que se "corrija y demás, debe 
ser conocida por los ciudadanos diputados. Esta es una de las inconveniencias que hay 
de aprobar ciertas proposiciones sin meditarlas previamente, sin meditarlas como .debe 
hacerse cuando se toma una determinaci6n fuera del Reglamento. Una detenninación 
que ha" sido tomada por esta honorable Asamblea, ha sido la relativa a que los dictá
menes no fueran discutidos en lo" particular, y la consecuencia de esa determinación 
la acabamos de palpar esta misma tarde, con el a~ículo 28. Los mismos señores que 
hicieron la proposición de que no se admitieran los artículos a discusión en lo particu
lar, se han visto privados ahora de separar las fracciones para discutir y de que se 
hubieran votado separadamente. Esto nos ha. traído un embrollo, y hubiéramos alige
rado mucho más el trabajo si se hubiera votado cada título como está prevenido en el 
Reglamento; pero por esa festinaci6n con que se ha procedido, el resultado ha sido 
que hemos venido a obtener resultados completamente contrarios a lo que se ha que" .. 
rido buscar. 

Así pues, señores diputados, yo os invito a que se reconsidere ese acuerdo que se ha 
tomado, y que se admita la lectura de" los dictámenes, y más cuando esos dictámenes 
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sean de las comisiones que tienen a su cargo dictaminar sobre las reformas a la Cons
titución. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Yo no me opongo absolutamente a la propOSlClOn del señor 

general Jara; precisamente esta tarde presenciamos un escándalo en la Cámara, pro
vocado porque se leyeron iniciativas fuera de tiempo y lugar, de asuntos ajenos al 
debate. Pero yo recuerdo al señor diputado Jara que hay una iniciativa firmada por mí 
y aprobada por esta Asamblea, pidiendo que se le diera preferencia y ni se espera dic
tamen por lo que se refiere al Poder Judicial, cuyo debate se inició. Escuchamos ya 
tres discursos en pro y en contra sobre el Poder Judicial. De manera que no ha sido 
culpa mía, sino de la Mesa, que no se haya puesto a discusión: está aprobada por la 
Asamblea la iniciativa que obra en la cartera de la Secretaría de esta Cámara; que se 
ponga a discusión inmediatamente 10 relativo al Poder Judicial. 

-El C. Jara: La Comisión 2~ no se comprometió a traer en seguida el dictamen 
relativo al Poder Judicial, como asegura el señor Palavicini; la Comisión puede hacer 
todo, menos milagros, porque en los milagros no creen los jacobinos. (Aplausos.) 

-El C. Rodríguez González: Nosotros creemos que se puede reconsiderar el asun
to en este sentido: que los dictámenes deben leerse y que, de las iniciativas presenta
das por diputados, cuando tengan alguna extensión, se haga un resumen de ellas 
por la Secre.taría y los dé a conocer, y así estamos al tanto de 10 que hay en la Cámara 
para su estudio. 

-El C. Palavicini: Me permito interpelar respetuosamente a su señoría el señor 
presidente, para que se sirva decirnos por qué estando aceptado por la Asamblea que 
se diera preferencia a la cuestión del Poder Judicial, para que se pusiera inmediata
mente al debate, no lo ha hecho, a pesar de que informó el señor Jara, miembro de la 
21!o- Comisión, que ya está en cartera. Si se acordó así, que se diera preferencia a todos 
los artículos relativos al Poder Judicial, yo pregunto porqué no se ha hecho así. 

-El C. presidente: Se acaba de presentar esta tarde en primer lugar y, en se
gundo lugar, porque no sabía la Mesa cuál es el acuerdo que debe obedecer. Tenemos 
una serie de acuerdos todos los días y, naturalmente, no sabemos a cuál atenernos. 

-El C. Bojórquez: Se ha aprobado esta tarde una proposición relativa a que no se 
diera lectura a las iniciativas y dictámenes que se presentaran, sino que directamente 
fueran a la imprenta para que, después, se repartieran entre los señores diputados. Yo 
iba a ser una observación, como consta al señor presidente, en el sentido de que los 
dictámenes sí se leyeran. Después he seguido pensando sobre este asunto, y resulta 
que sale contraproducente que se lean los dictámenes, porque cuando se presentan los 
ciudadanos diputados a la sesión, llegan con periódicos y comienzan a hablar de otra 
clase de asuntos; nadie se da cuenta de la lectura, y digo que es oportuna la moción 
que voy a hacer en este momento, porque este momento es un momento de calma y 
sería conveniente que se diera lectura al dictamen relativo al Poder Judicial y que la 
Mesa, en casos como el presente, sepa aprovechar la oportunidad. 

-El C. De los Santos: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: No sé qué estamos discutiendo; hay una cosa aprobada, 

y el señor Jara propone aquí, de palabra, algo que no podemos admitir; mientras siga
mos haciendo proposiciones al aire, estaremos perdiendo el tiempo; será conveniente o 
no lo que el señor propone, ya lo veremos si lo aceptamos o no. Yo suplico que la 
Mesa tenga la energía suficiente para no perder el tiempo; que cuando se propone una 
cosa contraria a una moción ya aprobada, sea por escrito; que se tramite si se aprueba 
y que se ponga a votación. 
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-El C. presidente: Es muy difícil por ahora poner en vigor algún reglamento, 
porque el Reglamento está. reformándose todos los días. De manera que debernos re
vestimos de una poca de paciencia y buena voluntad, para que los debates sigan su 
curso' reglamentario. Mi deseo' es qúe la Cámára piense detenidamente en cada caso. 

-El C. De los Santos: La proposici6n que ha hecho el diputado Jara, es algo así 
como en el aire; una de las iniciativas que hemos aceptado, ha sido la de no admitir 
proposiciones que no sean por escrito; siquiera esa que sea respetada, señor presidente. 

-El C. Jara: Es tan sencilla la proposici6n que hice en rechazar lo que de una 
manera festinada hicimos esta tarde, que no creí necesario hacerla por escrito. No sé 
a qué llama el señor diputado Santos una proposici6n en el aire; no recuerdo 'haber 
tomado aeroplano para hacer esa proposici6n ... (Risas.) Si quiere, voy a hacerla en 
tierra, voy ,a escribirla. 

-Un C. secretario: Entretanto, el señor presidente pregunta a la Asamblea que, 
si pCl,ra aproyechar el tiempo, cree oportuno que se lean los dictámenes relativos a la 
cuestión judicial. (Voces: ¡Sí!) Los que estén por la afinnativa, sírvanse ponerse de 
pie. Hay mayona. Dice así: 

((Ciudadanos diputados: 
uEl presente dictamen contiene los incisos IV y V de la fracci6n VI del artículo 73, 

las fracciones :x...1CV y XXVI del mismo artículo, la fracción 11 del 79 y los artículos 
94, 95, 96, 97, 98, 99, lOO, 101 Y 102. 

"Estos articulas se refieren a la formaci6n del Tribunal Superior y juzgados del 
Distrito Federal y del Poder Judicial de la Federaci6n. 

"El sistema para elegir a los funcionarios titulares de esos tribunales que' se esta
blece por el inciso IV de la' fracci6n VI, fracciones XXV y XXVI del artículo 73 y 
artículo 96, consiste en que sean designados por el Congreso federal,' erigido, al efecto, 
eli Colegio Electoral, sistema que ha parecido muy acertado a la Comisi6n, por las 
razones siguientes: 

"Una asamblea tan numerosa como el Congreso, y en la que hay representantes de 
las diversas tendencias de la opini6n púbtica, es muy apta para aquilatar los méritos 
de los funcionarios, porque fácilmente se encuentran entre sus miembros quienes 
presenten objeciones a una candidatura, y porque una asamblea as,r tiene libertad com
pleta. de opinión y está acostumbrada a deliberar con libertad y resolver con energía. 

"Tratándose de la fonnaci6n del poder Judicial bajo procedimientos nuevos, que 
garanticen hasta donde sea posible que se eviten los vicios del Poder Judicial, hasta la 
fecha la elecci6n por el Congreso es el medio que ofrece mayores seguridades. 

"Resulta a la vez, de acuerdo con el espíritu democrático de nuestras instituciones, 
porque el Congreso, que es elegido por el 'voto directo de los ciudadanos, al elegir él 
a su vez a los jueces, sólo se constituye en Colegio Electoral para una elecci6n de se
gundo grado. 

"La intervenci6n del Ejecutivo es conveniente, porque está de acuerdo con el prin
cipio de equilibrio de los poderes, que exige que, en cierto caso, colaboren dos de ellos 
para la realización de los actos que así lo requieran. 

4'Por otra parte, las observaciones del Ejecutivo pueden dar el resultado de in
depender, hasta cierto, punto, ante el criterio de los mismos magistrados electos, el 
origen de sus nombramientos, exclusivamente de las gestiones de estos o aquellos di
putados influyentes, cosa que sería inconveniente, porque podría llegar a ligar a un 
diputado o grupo de ellos, con un juez, y si dichos diputados son abogados, parece 
excusado insistir' en los males de tal situación. Esto se evita, como decimos antes, dan
do al Ejecutivo una intervención que sin ser definitiva, pesa de una manera prudente 
en el espíritu del Congreso y de los funcionarios que resultan electos. 

liLa diferencia que se observa respecto del nombramiento de jueces federales y 
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del orden Común, esto es, del Distrito Federal, estriba en que los últimos son tomados 
del medio social en que reside, probablemente, la mayoría de los diputados y, por tal 
motivo, les son conocidas a éstos las personas que en la ciudad de México o sus alre
dedores pueden desempeñar tales empleos; pero respecto de los magistrados de Circuito 
o jueces de Distrito, como en la gran mayoría ejercerán sus funciones alejados de la 
residencia del Congreso federal, este Cuerpo carecería casi del conocimiento directo 
de las personas en quienes debiera recaer su elección, al paso que la Suprema Corte 
puede tomar del personal inmediatamente inferior al empleo que trate de cubrirse, la 
persona a quien nombre, fijándose, al efecto, en los méritos de que haya dado pruebas 
en el desempeño de sus funciones. 

¡¡La Comisión ha adoptado el principio de inamovilidad del Poder Judicial, para 
garantizar la independencia más completa de los funcionarios respectivos y la buena 
administración de justicia. Este gran paso en el desarrollo de las instituciones, se 
dará de un modo definitivo en el año de 1920, porque los próximos cuatro años serán 
como un período de prueba para el personal que en ella funcione y se vea las personas 
que es más conveniente entren en 1920 a formar el Poder Judicial completamente 
inamovible. 

"El número de ministros de la Corte se fijó en once, por parecer este número el 
más conveniente para conciliar las necesidades de la resolución por un número de 
magistrados que no sea exiguo, con las consideraciones de economía y de expedición 
en el despacho. Se establece igualmente que, para funcionar la Corte deban estar pre
sentes los dos tercios del número total de sus miembros, para que la mayoría sea 
siquiera de un poco más de la tercera parte. 

uLa fracción IV del artículo 95 del proyecto, sólo sufre un cambio de redacción 
que, en nuestro concepto, la deja más clara. En el inciso 49 del artículo 97 se hace un 
simple cambio de redacción, para expresar con toda claridad las mismas ideas funda
mentales que contiene. 

¡'Deseosa la Comisión de que los miembros del Poder Judicial federal tengan una 
absoluta' independencia en su posición económica, que les permita la más completa 
libertad de criterio y dé por resultado la buena administración de justicia, se ha esta
"blecido en el artículo 101 la incompatibilidad del desempeño de cualquier cargo de 
dicho Poder Judicial, de secretario de Juzgado de Distrito hasta ministro de la Su
prema Corte de Justicia, con cualquier empleo o cargo de la Federación, de los Esta
dos o de particulares. Se quiere que el funcionario judicial tenga las menores ligas 
posibles que puedan atar su criterio. Se hace la excepción de los cargos honoríficos 
en asociaciones científicas, literarias y de Beneficencia. 

uPor lo que ve al Ministerio Público del Distrito Federal, siendo una institución 
dependiente del Ejecutivo, no presenta ninguna dificultad la admisión del sistema que 
propone el inciso V de la fracción VI del artículo 73. Igual cosa puede decirse res
pecto del artículo 102, que organiza el Ministerio Público de la Federación, que esta
blece COmo novedad el principio legal de que el procurador general de la República 
será el consejero jurídico del Gobierno, lo que obedece al proyecto de suprimir la Se
cretaría de Justicia. 

¡¡Por tal motivo, la Comisión se permite proponer al honorable Congreso la apro
bación de los siguientes: 

1/4!.L Los magistrados y los jueces de 1!.L Instancia del Distrito Federal y los de 
los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos términos 
que los magistrados de la Suprema Corte y tendrán, los primeros, el mismo fuero que 
éstos. 

l/Las faltas temporales y absolutas de los magistrados, se substituirán por nom'
bramientbs del Congreso de la Unión y, en sus recesos, por nombramientos provisiona-
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les de la Comisión Permanellte. La Ley Orgánica determinará la manera de suplir las 
faltas temporales de 108 jueces y la autoridad ante la que se les exigirán las respon
sabilidades en que incurran. 

"5" El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios, estará a cargo 
de un procurador general, que residirá en la ciudad de México, y del número de agentes 
que detennine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del presidente de la 
República, el que 10 nombrará y removerá libremente. 

":XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados. de la 
Suprema Corte de Justicia de la, N ación, los magistrados y jueces del DiStrito Federal 
y Territorios. 

XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
J"usticia de la N aci6n y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o absolutas. 

"SECCION TERCERA 

"Del Poder Judicial 

"Articulo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, en una 
Corte Suprema de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, cuyo número .., 
atribuciones fijará la ley. -La Suprema Corte de Justicia de la Nación se componará 
de once ministros y funcionará siempre en Tribunal Pleno, siendo sus audiencias pú
blicas, hecha excepción de los casos en que la moral o el interés público asf lo exigie
ren, debiendo verificar sus sesiones en los períodos y términos que determine la ley. 
Para que haya sesión de la Corte se necesita que concurran cuando menos dos tercios 
del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría ab
soluta de votos. 

"Cada uno de 108 miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durará 
en su encargo cuatro años, a contar desde la fecha en que prestó la protesta,' y no 
podrá ser removido durante ese tiempo, sin previo juicio de responsabilidad, en los tér
minos que establece esta Constitución. 

"A partir del año de 1921, los ministros de la Corte, los magistrados de Circuito y 
los jueces de Distrito no podrán ser removidos mientras observen buena conducta y 
previo el juicio de _ responsabilidad respectivo. 

liLa remuneración que disfruten no podrá ser disminuida durante su encargo. 
"Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, se necesita: 
"l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; 
"11. Tener treinta y cinco años cumplidos en el momento de la elección; 
"111. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpora

ci6n legalmente facultada para ello; 
"IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que merezca 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifi
caci6n, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, no se tendrá aptitud para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

"V. Haber residido en el país durante .los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República, por un tiempo menor de seis meses. 

"Artículo 96. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
nombrados por las Cámaras de Diputados y Senadores reunidas, celebrando sesion~s 
del Congreso de la Unión y en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que 
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concurran a aquéllas las dos terceras partes, cuando menos, del número total de dipu
tados y senadores. La elección será en escrutinio secreto y por mayoría absoluta' de 
votos. 

"Si no se obtuviere ésta en la primera votación, se repetirán entre los dos candi
datos que hubieren obtenido más votos. La elección se hará previa la discusión general 
de las candidaturas presentadas, de las que se dará conocimiento al Ejecutivo para 
que haga observaciones y proponga, si lo estimare conveniente. otros candidatos. La 
elección deberá hacerse entre los candidatos admitidos. 

"Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombra
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija 
la ley, durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos 
de éste sin previo juicio de responsabilidad y por incapacidad para desempeñarlo, en 
los términos que establezca la misma ley. 

liLa Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 
pasándolos de un Distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio púbUco. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los magistrados de Circuito. 

"Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los tribu
nales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la Adminis
tración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de sus miem
bros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito, o designará uno o varios comi
sionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo federal, 
o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal o algún hecho o 
hechos que constituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación del 
voto público o algún otro delito castigado por la ley federal. 

"Los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los mi
nistros de la Suprema Corte para que los visiten periódicamente, vigilen la conducta 
de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban las quejas que hubiere contra 
ellos, y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. 

"La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su secretario 
y demás empleados que fija la planta respectiva aprobada por la ley. Los magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados. 

"La Suprema Corte cada año designará a uno de sus miembros como presidente, 
el que podrá ser reelecto. 

"Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos ante la Comisión Permanente. 
en la siguiente fo-rma: Presidente: «¿ Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que se os ha confe
rido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y las leyes que de ella dimanan, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión h Ministro: «Sí protesto». Presidente: «Si no lo hici(;reis aSÍ, la nación os 10 
demande». 

"Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley. 

"Artículo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que no excedieren de un mes, no se suplirán si aquélla tuviere 
quorum para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión, o en su 
receso la Comisión Permanente, nombrará un suplente por el tiempo que dure la falta. 
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"Si faltare un ministro por muerte, renuncia o incapacidad, el Congreso de 1& 
Uni6n hará nueva elección. . 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Pennanente hará un nom·, 
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección correspondiente. 

"Artículo 99. El cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la 
Diputación Pennanente.· 

"Artículo 100. Las licencias de los ministros, que no excedan de un mes, las otor
gará la Suprema Cotre de Justicia de la Nación; pero las que excedieren de ese tiem
po, las concederá la Cámara de Diputados, o en su defecto, la Comisión Permanente. 

"Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 
Circuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en ·ningún 
caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o de 
particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literias o de Be· 
neficencia. . 

"Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombraq.os y removidos libremente por el Ejecutiv(), debiendo estar 
presididos por un procurador' general, el que deberá tener las mismas calidades reque
ridas para ser magistrado de la Suprema Corte. 

"Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecución ante los 
tribunales de todos los delitos de orden federal, y, por lo mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra Ilos reos, buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda regula· 
ridad para que la admÍJústración de justicia sea pronta y expedita, pedir la aplicación 
de las penas e intervenir en todos los negocios que Ia misma ley determine. 

"El procurador general de la República intervendrá personalmente en todos los 
negocios en que la Federación fuere' parte, y en los casos de los ministros, diplomáti· 
cos y cónsules generale~ y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de 
la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado. 
En los demás casos en que deha intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 
procurador general podrá intervenir por sí o por medio de alguno de sus agentes. 

"El prOcurador general de la República será el consejero jurídico del Gobierno, 
y tanto él como !\IUS agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, 
siendo responsables de toda falta u omisión o violación en que incurran con motivo de 
sus funCiones. 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 17 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narv'ez.--Heriberto Jara.--Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión el día 19. 
La Presidencia se permite suplicar a la Asamblea que, en atención a' que se han 

hecho últimamente reformas al Reglamento, reformas verdaderamente útiles y nece
sarias para la expedición en los debates, pero quizá hechas de una manera extempo
ránea, p'uesto que la ley de convocatoria fijaba exclusivamente los tres primeros días 
para la~ reformas al Reglamento, se permite suplicar a la Asamblea que de una 
manera prudente porque en caso contrario se verá precisada la Presidencia a conside· 
rar como nulos los acuerdos tomados después de tres días de la convocatoria y se alar
garán de una manera considerable los debates. 

"En vista de lo poco practicable, o más bien, poco beneficioso que ha resultado la 
iniciativa presentada esta tarde por el ciudadano Palavieini y demás Signatarios, rela
tiva a que no se lean ante esta honorable. Asamblea los dictámenes e iniciativas que 
se presenten, me permito proponer 8 vuestraS soberanías sea rechazado el acuerdo to-
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mado con motivo de la referida iniciativa, pues de otra manera estamos expuestos a 
que por recargo de trabajo en la imprenta, nos veamos precisados a suspender nues
tros debates al no presentársenos impresos los dictámenes e iniciativas para conoci
miento nuestro. 

"Así, pues, pido en concreto a esta honorable Asamblea se digne aprobar la sub
sistencia de trámites relativos a dictámenes e iniciativas, antes de la proposición pre
sentada por el señor Palavicini y demás signatarios." 

"Constitución y Refonnas.-Querétaro de Arteaga, enero 17 de 1917.-H. Jara.'" 
"Al C. presidente del Congreso Constituyente.-Presente." 
Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración. Los que estén por la afir

mativa, sírvanse ponerse de pie. (Mayoría.) Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso 
de la palabra "1 

-El C. De los Santos: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Santos. 
-El C. De los Santos: Si no se tratara de evitar pérdida de tiempo, no los moles-

taría. ¿ Qué hemos ganado en estos momentos con oír la lectura del dictamen de la 
Comisión"1 (Voces: ¡Mucho!') Hemos ganado lo que ya teníamos ganado con el dicta
men del proyecto del Primer Jefe. La Comisión, dice el señor Jara, ya tenía un dicta
men presentado que no se había puesto a la consideración de nosotros, porque no se 
había impreso. Mientras no esté impreso un dictamen, nosotros no nos damos cuenta 
de nada. Siempre oímos leer con indiferencia los dictámenes de la Comisión, y más 
cuando son tan largos y poco comprendidos por nosotros, como el presente. Ahorita, 
si algunos nos hemos dado cuenta, es porque se acaba de hacer la moción a ese respec
to y también porque el dictamen es casi igual al presentado por el Primer Jefe. N o se 
puede poner a discusión nada si no se ha repartido antes el dictamen y a las 24 horas 
se pone a discusión. Si esta proposición dejara que admitiéramos los dictámenes de la 
Comisión únicamente, podremos aceptarlos; pero si aceptamos la lectura de los dictá
menes de la Comisión y de todo lo que llegue a la Secretaría, de personas de fuera de 
la Cámara, vamos a seguir perdiendo el tiempo. Todos estamos entendidos de que 
cuanto hagamos para ganar tiempo, es bueno. No es posible que acabemos de discutir 
la Constitución si admitimos, además de la lectura de 10,8 dictámenes, que la mayoría 
de las veces no es nada provechosa, la lectura de todos esos proyectos que se nos traen 
de fuera de la Cámara. Por eso suplico a ustedes que en vista de lo poco práctico y 
efectivo que es perder el tiempo oyendo, que muy pocos oímos leer, los dictámenes de 
la Comisión, reprobemos esta proposición del señor general Jara y sigamos lo que aca
bamos de tratar. Es feo, señores, y a esto vengo a indicar que no nos damos cuenta 
de lo que hacemos; acaball1:os de aprobar una cosa e inmediatamente la reconsidera
mos; en ese caso no sería de mucha trascendencia si se retirara; esta es una prueba 
de que no nos fijamos casi nunca en lo que hacemos. Por eso suplico que reprobemos 
la proposici6n del señor Jara. (Aplausos.) 

-El C. Jara: Señores diputados: No es tan santo 10 que el señor diputado Santos 
nos ha venido a proponer aquÍ, es decir, rechazar lo que yo propongo en vista de la 
práctica, en vista de lo que estamos observando y no basándonos sobre hipótesis. Dice,. 
para fundar su proposición, que nosotros no escuchamos la lectura de los dictámenes. 
Para esto no hay remedio, porque no hay peor sordo que el que no quiere oír. Si usted 
se distrae en conversaciones con sus colegas, no tiene la culpa de ello la Asamblea. Si 
usted no cumple con su deber prestando atención a lo que debe, no tiene la Asamblea 
la culpa de ello, sino usted. 

El hecho de que esta tarde se haya suscitado algún escándalo en la Cámara con 
la lectura de un escrito, no significa que sirva de base para rechazar la lectura de todo 
lo que debemos conocer aquí. Provocó el escándalo de referencia la lectura de ese es-
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crito, por BU naturaleza ridícula, por algo que pugnaba con el sentir -de la Asamblea. 
(Voces: ¡No! ¡Sil) Pero dice el señor diputado Santos que para qué nos sirve escuchar 
la le~tura de los dictámenes o de una proposición. Siguiendo este orden de ideas, ¿ para 
qué nos servirá escuchar un discurso en pro o' en contra de determinado asunto que 
Be presentara ~1 debate 1 Nos bastaría con encerramos en nuestras casas, recibir allí 
los dictámenes y los discursos por escrito y venir a votar que sí o que no, porque 
¿ para qué sirven, si todo lo oral no va.a servir? Porque la exposición, lectura de un 
dictamen, -es la exposición de motivos en que se ha fundado la Comisión o el autor de 
la iniciativa para proponer tal o cual proyecto y sirve naturalmente escuchar esa lectu
ra para darse cuenta de lo que se va a discutir; después, como confirmación a eso, vie
ne el escrito, el dictamen al cual ya SE!: dio lectura. Para Do querer cumplir con nuestro 
deber como diputados al Congreso, tan mal efecto tiene no querer escuchar lo que aquí 
se pronuncia, no querer escu~har la lectura del dictamen o de las proposiciones, como 
no querer leerlas. Yo conozco algunos, de los buenos compañeros que reciben un dic
tamen y se lo &uardan en el bolsillo para darle un uso posterior, que no es preciso 
saber a qué está destinado_ . 

Contl'a el que no quiera cumplir con su deber, no hay más que obligarlo por la 
fuerza, cosa que nosotros no podemos hacer. Si no hubiera raz6n para lo expuesto, 
poco me darla, o más bien seria para mí ahorro de trabajo venir a sostener esta pro
posición, pero lo acabamos de ver. No hubiéramos podido dar lectura a este dictamen 
si esta honorable Asamblea no hubiera tomado en cuenta mi proposición y no hubiera 
admitido que' se le diera lectura. Ahora, ya cada uno d~ los señores. diputados, 108 que 
no están en conversación, los que están atendiendo 1,1.1 curso de los debates, se ha dado 
cuenta exacta, estoy seguro, del espíritu del dictamen, de los artículos que allí se po
nen a diB~sión, y poco más o menos está preparado para la discusión. Así, pues, seño
res diputados, insisto en suplicar a ustedes se dignen aprobar mi proposición. 

-El C. PaIavicini: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Sencillamente yo, en persona, estoy dispuesto a escuchar todas 

las lecturas que se quieran. Creí que era más práctico el procedimiento de la impre
sión y, en 'efecto, hice la proposición, porque a pesar de que soy uno de los que ponen 
m.ucha atención, no es práctico para mí sino cuando tengo el dictamen en la mano; 
de manera que por mi parte no hay oposición en que se acepte la proposición del señor 
Jara y que sigamos leyendo todo lo que quieran. 

-El C. RodÍiguez González: Como pudieran resultar algunas iniciativas de una 
extensión considerable, debemos modificar lo propuesto por el diputado Jara, en el 
sentido de que cuando llegue al Congreso una proposición o iniciativa, que sea mayor 
de un pliego de papel, por ejemplo, (Voces: ¡No! ¡No!) bueno, de una extensión con
siderable, entonces que se haga un resumen de esa iniciativa y que se nos lea ese resu- . 
tnen únicamente, y respecto de los dictámenes, que se sigan leyendo como se ha hecho 
anteriormente, y las otras iniciativas que 1).0 tengan interés, cuya lectura no quite mu
eho tiempo a la Asamblea, no sean leídas. Si ustedes juzgan oportuna y aceptable mi 
proposición, espero se sirvan apoyarme. 

-El C. Ranúrez Benito: Estoy de acuerdo con la proposición del señor general 
Jara. Por 10 que se refiere a las iniciativas o proyectos para la fonnación de nuevOB 
Estados o Territorios, ya hemos expuesto ampliamente las razones por las cuales no 
conviene presentar por ahora esos proyectos. Yo invito'3 los señores diputados para. 
que se abstengan de hacer esa clase de pl"9posiciones, a fin de evitar que pase lo que 
ha sucedido esta tarde, en que se ha perdido el tiempo. 

-El C. Boj6rquez: Señores diputados: Como ustedes ven, con esta clase de asun
tos, con tanta iniciativa como se ha venido presentando, hemos perdido el tiempo, lo 
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estamos perdiendo y probablemente lo seguiremos perdiendo en el futuro. Por tal 
motivo, yo vengo a suplicar a ustedes que tomen nota de la observación oportuna que 
ha hecho el señor presidente, relativa a que según la convocatoria de la Ley Electoral, 
por la que venimos a este Congreso, se decía que solamente se tenían tres días para 
hacer reformas al Reglamento. Posteriormente se han venido aceptando otras refor
mas encaminadas todas a llevar de una manera más ordenada la marcha de las dis
cusiones. Pero, señores diputados, yo algunas veces, lo voy a confesar en estos mo
mentos, es importante que lo diga, he estado a punto de exigir responsabilidades al 
ciudadano presidente porque no se han encauzado debidamente los debates; él es el 
encargado; en todos los Congresos el presidente es el encargado de llevar adelante las 
discusiones, de que se lleve a la práctica un reglamento; en vista de esto, yo vengo a 
suplicar a ustedes que desde este momento se le dé o se le recuerde que tiene esa fa
cultad y que tiene también esa obligación. Se presentan iniciativas a diestra y siniestra, 
se discuten unas y después otras, y resulta que se pierde el tiempo; 10 interesante aquí 
es que el presidente use discrecionalmente de esas iniciativas, es decir, de las que favo
rezcan la buena marcha de los debates, y es el único que puede resolver en estos casos, 
porque yo acepto antes que la dictadura de todas las opiniones de los señores diputa
dos, la dictadura del señor presidente del Congreso, que es el responsable ... (Mur
mullos. Desorden. Varios ciudadanos diputados toman la palabra al mismo tiempo.) 

--:EI C. De la Barrera: Lo que dice el señor Bojórquez no puede ser posible. El 
presidente, aunque quiera llevar los debates en buena forma, no le es posible; de nada 
sirve, por ejemplo, que se haya aprobado que un orador permanezca solamente veinte 
minutos en la tribuna, si llegado ese plazo y al retirarle el uso de la palabra al orador, 
nosotros se lo alargamos. En esa forma no pueden ir nunca en orden los debates. 

-El C. Nafarrate: Pido la palabra. (Voces: ¡Quiere hablar Nafarrate! ¡Dejen ha
blar a Nafarrate!) 

-El C. Reynoso: Moción de orden, señor presidente. Ya está suficientemente dis-
cutido esto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-El C. Jara: Voy a proponer una transacción ... 
-Un C. diputado: ¡Vamos, ya son las once y cuarto! 
-El C. Jara: Eso 10 deberíamos decir nosotros que trabajamos en la mañana tam-

bién, señor diputado. 
-El C. Reynoso: Está bien. 
-El C. Jara: Yo no tengo inconveniente en que mi propOSlClOn se acepte nada 

más por lo que se relaciona con los dictámenes e iniciativas de la Comisión. A ver si 
así quiere la Asamblea. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-Un C. secretario: La Presidencia interroga a la Asamblea si se acepta la moción 
del ciudadano diputado -Jara, en la inteligencia de que la lectura será nada más para 
los dictámenes. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse 
de pie. (Mayoría.) 

La Presidencia interroga a la Asamblea si acepta la moción del señor Jara. (Vo
ces: ¡Síl) La lactura nada más será de los dictámenes de las comisiones. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. (Mayoría.) 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra para una interpelación. ¿ Qué se va a hacer 
con las iniciativas que presenten no los particulares, sino los ciudadanos diputados '? 

-El C. presidente: Pasan a la Comisión respectiva. Se hace un extracto como 10 
previene el Reglamento. 

-El C. secretario: Orden del día para mañana, a las tres y media de la tarde: dis
cusión de los artículos 30, 31 Y 32. 

-El C. presidente, a las 11.05 p. m.: Se levanta la sesión. 
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'4S' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN. EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL JUEVES lS 

DE ENERO DE 1917 

SU.MARIO 

l.-Se abre la sesión. Son leídas y aprobadas, previa una aelaracióI4 las dos actas 
de las sesiones de ayer. Se da cuenta eón los asuntos en cartera y se fija fecha 
para la discusión de 108 dictámenes relativos al artículo 33 y al voto particular 
del mism~ a la fracción IV del artículo 79 y a los artículos 108, 109, 110, 111, 
112, 113 Y 114.. . 

2.-No habiendo objeción para 108 articulos 80 y 81, ~on reservados para su votación. 
B.-Se pone a discusión el artículo 82 y es retirado por la Comisión. 
4.-AI artículo 83 se le $uprime el último párrafo y es reservado para su votación. 
5.-Discutido el artículo 84, se reserva para BU votación. ' 
6.-Son ·reservadOs para su votación los artículos 85, 86, 87, 88 y fracción 1 del 89~ 
7.-Es puesta a discusiÓn la fracción II y suspendida la sesión, para dar lugar a la 
. de la noche de hoy. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Aneona Albertos, a las 3.50 p. m.: Hay una asistecia de 142 
ciudadanos diputados • 

. -El C. presidente: Se abre la sesión. 
(El C. secretario Truchuelo lee -el acta de la sesión anterior.) 
-El C. Ibarra: Para una aclaración. Las personas que votamos en contra del 

artículo 28 hicimos simplemente constar que no estábamos de acuerdo con la última 
fracci6n, y yo deseo que esto se haga constar en el acta. 

, -El C. De los Rios: El señor Rodríguez González hizo constar que todos los que 
dimos nuestro voto por la negativa lo hicimos por la última -parte, por la parte que se 
refiere a los trusts nada más. 

-El C. Lizardi: Por mi parte, voté en contra de todo el artículo. 
-El mismo C. secretario: La Secretaría se permite explicar que como el señor 

Rodríguez González, aunque haya hablado en nombre de todos, aparece que al hacer
lo, únicamente se refirió a él, por eso aparece en el acta en esa forma. 

577 



-El C. Rodríguez González: Autorizado por algunos compañeros, me permito 
decir que nosotros, los que votamos en contra, lo hicimos únicamente por la última 
parte¡ como el señor Lizardi no protestó por lo que yo había dicho, se entiende que 
él también estaba comprendido. 

-Un C. se(:retario: La Secretaría, de acuerdo con la Presidencia, se permite su
plicar a los ciudadanos diputados que hayan dado su voto únicamente por la última 
parte y que deseen que se haga constar su nombre, se sirvan pasar a la Secretaría 
para que se tome lista de ellos. 

(Se acercaron a la Secretaría los CC. diputados Amaya, Aranda, Cabrera, Ca
sados, Cepeda Medrano, Chapa, Dávalos, Duplán, Fajardo, Frías, De la Fuente, Gar
cía Adolfo G., Gómez Palacio, Gutiérrez, Hernández, Herrera Alfonso, Ibarra, Jua
rico, López Ignacio, Lozano, Martí, Moreno Fernando, N afarrate, O'Farrill, Palavi
cini, De los Ríos, Sánchez, De los Santos, Tello, Terrones B., De la Torre, Val tierra 
y Villaseñor Aldegundo.) 

-El C. Lizardi: Yo desearía que se hiciera constar que yo voté "sí" por la .parte 
primera. 

-El mismo C. secretario: Con las adiciones propuestas, ¿ se aprueba el acta? 
Las personas que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. (Aprobada.) 

El acta de la sesión celebrada anoche dice así: (Leyó.) Está a discusión. ¿No 
hay quien tome la palabra'/ En votación económica, ¿ se aprueba'/ Aprobada. 

La Presidencia ha tenido a bien nombrar diversas comisiones para que visiten 
a nombre del Congreso a algunos diputados que se encuentran enfermos. Para visi
tar al ciudadano diputado Castaños, se comisiona a los ciudadanos diputados Terro
nes y Gómez Palacio; para visitar al ciudadano diputado Alcaraz Romero, a los ciu
dadanos diputados Márquez Rafael y Cervera Gabriel; para visitar al ciudadano dipu
tado Ochoa, a los ciudadanos diputados Machorro Narváez y Solórzano. 

-El C. secretario López Lira da cuenta con los siguientes asuntos en cartera: 
"El Ayuntamiento de Tacámbaro envía una iniciativa de reformas constitucio

nales." 
-A la 21¡L Comisión de Constitución. 

HEl C. Antonio Llaca Serrano acusa de malversación de fondos y de imposición 
de algunos ciudadanos diputados, al ex ministro de Gobernación, pidiendo que se le 
abra proceso." Por no poderse ocupar el Congreso de asuntos ajenos al fin para que 
fue convocado, no ha lugar, y al Archivo. (Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea!) La Pre
sidencia ha acordado precisamente que no se lea. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor presidente. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí: 
I Síl) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Es muy sabido aquel refrán que dice: "Con el palo caído 

todos hacen leña". Cuando el señor licenciado Jesús Acuña, amigo mío en lo particu
lar, y esto no me avergüenza, señores, era ministro de Gobernación, todo el mundo 
iba a rendirle. (Voces: ¡No! ¡No!) Hoy no es ya ministro de Gobernación y aun 
parece que perdió la confianza del Primer Jefe, y a nosotros nos acusan de algo que 
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.si fuera cielto no sería un delitO, de ser amigos del que fue ministro de Gobernación, 
de un revolucionario sincero. 

-El C. De 108 Santos: Una moción de orden. Precisamente por no perder tiem~ 
po, no se leyó lo que dice 'ese escrito y resulta que ahora siempre lo estamos per~ 
diendo. 

-El C. Manjarrez: Se ha dado c'uanta aquf; va de por medio nuestro honor; 
mañana da'-cuenta la prensa de ello y YQ no permito que se diga que nosotros hemos 
venido impuestos. El partido liberal del Estado de Puebla lanzó mi candidatura y 
a la diputación del Estado de Puebla le consta que con motivo de las elecciones en mi 
distrito hubo hasta un muerto. ' 

-El C. De los Santos: Desde el momento en que usted, señor presidente, acord6 
que no se diera lectura a esa iniciativa, el señor Manjarrez no tiene ningún derecho 
para hacer uso de la palabra. 

-El C. presidente: Ha pedido la palabra para una aclaración. 
-El C. Manjarrez: Sí, señores; porque se dijo aquí algo que es vergonzoso para 

nosotros. (Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea!) 
-El C. Múgica: Yo creo que el trámite que dio la Mesa no era el debido; .el 

trámite debió haber sido que se diera cuenta en sesión secreta a esta Asamblea, 
porque estamos perdiendo el tiempo j desde ayer estamos en un herradero y no he
mos hecho nada útil. 

-El C. Magallón:Pido la palabra. (Voces: ~Nol ¡No! ¡Abajo! ¡Abajo!) ¿Qué 
nada más ustedes tienen el monopolio de la palabra? ¿ Tienen miedo de 10 que voy 
a decir aquí? 

-El mismo C. prosecretario: La Presidencia se permite indicar a la Asamblea 
que le,~ermita hacer uso de la palabra. 

-El C. Magallón: Señores diputados: Yo vine aquí por mandato exclusivo del 
pueblo de Sinaloa, y quiero protestar en este momento contra la "imputaci6n calum
niosa que el signatario de esé oficío hace, tanto contra el ex ministro de G.obernaci6n, 
-como contra el Gobierno del Estado de Sinaloa. Yo traigo una' colección de los pe
ri6dicos donde hice mi campaña electoral y por ellos consta que yo salí por el voto 
libre de un pueblo independiente y consciente de BUS derechos. Por 10 tanto, yo me 
permito rógar a la honorable Asamblea que consigne ese documento al procurador 
general de la República a fin de que se exijan responsabilidades y de que a su vez, 
el signatario de ese oficio sufra el castigo correspondiente, si es que no prueba que 
la elecci6n" mía y la de esos otros diputados ha sido una imposición. E'sa es mi pro
posición, señores. 

-El C. Manjarrez: (Sube a la tribuna. Campanilla.) Yo me voy a permitir inter
pelar al :general Calderón. (Campanilla.) Señor presidente, yo necesito hablar. 

-El C. presidente: Pero debe usted pedir la palabra. Puede usted hablar. 
-El C. Manjarrez: Yo interpelo al señor general Calderón, que fue el presi-

dente de la Comisión, que fue el que" revisó mi expediente, para que diga si mi expe~ 
diente estaba o no con los votos de todos los ciudadanos libres del distrito de Atlixco, 
mi" distrito natal, porque yo represento a mi tierra; que diga si es cierlo si estaban 
o no allí esos votos. ¿ No es verdad, señor Calderón? " 

--El C. Calderón: Si hubiera h,.abido alguna irregularidad, creo que los tres 
miembros de la Comisión no hubiéramos admitido al señor. 

-El C. Manjarrez: Yo interpelo a cualquiera de los miembros de la diputación 
de Puebla, 'al señor Verástegui, "por ejemplo, si es cierto o no que una de las elec
ciones más 'reñidas que hubo en el Estado de Puebla fue la mía, y si no es cierto 
que hasta se consignó en el Juzgado de Distrito el "hecho de que hubo un muerto 
-con motivo de mi 'elección. 

579 



-El C. Rivera José: Yo fui simpatizador del ciudadano Manjarrez y me consia 
que ganó en buena lid. 

-El C. Espeleta: Pido la palabra, señor presidente, para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Espeleta: Señores diputados: Ruego a ustedes muy respetuosamente ~e 

sirvan oir mi explicación, para que la Asamblea se digne juzgar si estuve en el caso 
de venir a este Congreso, impuesto. Voy a permitirme hacer referencia a algo en 
presencia de un testigo honorable, el señor Amador Lozano. En México se constituyó 
un club en el que intervinieron personas de la familia del señor Lozano y amigos 
suyos. Una mañana, sin esperarlo yo, me hizo el honor de presentarse en mi oficina, 
en la Secretaría de Gobemación, donde se me hizo el honor de confiárseme el cargo 
de abogado ctlTIsultor, una comisión enviada por ese club para ofrecerme mi candi
datura para diputado a este Congreso; candidatura que se me dijo había sido acep
tada por más de 400 votos. Di las gracias, significándoles que yo estaba consagrado 
por completo a mis atenciones y que no quería por concepto alguno que se creyera 
que estaba yo haciendo política en mi favor para alcanzar mayores ventajas en el 
puesto que ocupaba. Di las gracias por mi candidatura, considerando que no tenía 
las aptitudes necesarias para venir a este Congreso, y desde ese momento renuncié 
a una candidatura que espontáneamente se me fue a ofrecer. Aceptada por personas 
a quienes en su mayor parte no conocía, juzguen ustedes si yo haría algo para que 
se me enviara a este Congreso. Apelo al testimonio del señor Lozano para que diga si 
sabe que fue esa comisión a hacerme el honor de. ofrecerme esa candidatura. 

-El C. Lozano Amador: Es verdad todo lo expuesto por el señor Espeleta. 
-El C. Palavicini: Para una moción de orden, señor presidente. Sencillamente 

hago constar que la proposición de los señores Ibarra, Zavala y el que habla, que
presentamos ayer tarde, era muy oportuna y buena y éste es otro caso que, como el 
de ayer, prueba que nosotros tenemos razón. 

-El C. presidente: No está usted en lo justo, señor Palavicini, porque la prow 
posición de usted se refería a que no se diera lectura a esos documentos y ahora 
no se ha dado lectura a ningún documento. 

-El mismo C. prosecretario: "Los CC. diputados Del Castillo, Bórquez, y 23 
firmantes más presentan una iniciativa de modificaciones al artículo 89 del pro
yecto." A la 21J. Comisión de Constitución. 

"Los CC. diputados Pastrana J aimes, Manjarrez y Del Castillo, subscriben una 
iniciativa de adiciones al capítulo de responsabilidades oficiales." A la propia 2~ 
Comisión. : 

HLos CC. diputados Sosa, Payán, Pérez y 6 firmantes más presentan una iniw 
ciativa de adición al artículo 16." A la 1!¡L Comisión de Constitución. 

"Los CC. diputados B6rquez, Monzón y 38 firmantes más envían una iniciativa 
de adición al artículo 17 del proyecto." A la misma 1~ Comisión. 

El dictamen del artículo 33 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La primera parte del artículo 33 del proyecto de Constitución es substancial-
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mente igual a la del artículo del mismo' número de la Constituci6n de 1857; el se
gundo' párrafo del proyecto es el que se ha modificado totalmente. La declaratoria
que contenía el proyecto constitucional anterior, de que los extranjeros estarán obli
&ados a contribuir a los gastos públicos, a respetar las instituciones y leyes del país 
y a sujetarse a los fallos de los tribunales, puede suprimirse, en nuestro concepto, 
pues basta expresar que los extranjeros ...disfrutarán de las garantías individuales, 
para comprender que quedarán sujetos a las obligaciones correlativas; y por otra 
parte, la declaración relativa a este punto viene al final del artículo del proyecto 
como consecuencia natural de la renuncia que se impone a los extranjeros como con-
dición indispensable para que puedan adquirir bienes -en la República. ' 

"La conveniencia de esta condición está demostrada por la práctica, ya que se 
ha visto que los beneficios que podría haber reportado la nación por la afluencia 
del capital, de empresarios y trabajadores extranjeros, han sido nulificados por las 
exigencias y reclamaciones que éstos se han creído autorizados a formular bajo la 
protección de sus Gobiern<?s, en cuanto han juzgado, con razó~ o sin ella, lesionados 
sus intereses. Semejante actitud de los extranjeros tomó incremento merced a la 
complacencia del Gobierno dictatorial, que siempre estuvo domüiado por temor' de 
suscitar algún conflicto internacional, resultando de ~quÍ que la situación de los ex
tranjeros en el país fue irritantemente privilegiada. Creemos que la adición qUe 
contiene el artículo 33 restablecerá los fueros de 'la Justicia a este respecto, dejando 
en condiciones iguales a los nacionales y a los extranjeros; solamente -nos parece 
conveniente prohibir también que los extranjeros denuncien minas o productos del 
subsuelo sin que renuncien su calidad de tales, adición que se justüica por las mis
mas razones expuestas antes. 

"La Comisión- no considera arreglada a la justicia la facultad tan amplia que se 
concede exclusivamente 'al Ejecutivo de la Unión para expulsar al extranjero que 
juzgue pernicioso, inmediatamente, sin figura de ''juicio y sin recurso alguno. Esto 
es presuponer en el Ejecutivo una infalibilidad que desgraciadamente no puede con
cederse a ningún ser humano. La amplitud de esta facultad 'contradice la declaratoria 
que la precede 'en el texto: después de consignarse que los extranjeros gozarán de 
las. garantías individuales, se deja al arbitrio del Ejecutivo suspenderlas en cualquier 
momento, supuesto que no se le fijan reglas a las que deba atenerse para resolver 
cuándo es inconveniente la permanencia de un extranjero, ni se concede a éste td 
derecho de' ser oído, ni medio alguno de defensa:. 

"La Comisión conviene en la necesidad que existe de que la naci6n pueda re
~ocar la hospitalidad que haya concedido a un extranjero cuando éste se hubiere 
hecho indigno de ella; pero cree que la expulsión, en tal -caso, debiera ajustarse a 
las formalidades que dicta la justicia j que debieran pl'e(:isarse los casos en los cuales 
procede la expulsión y regularse la manera de llevarla a cabo; pero como la Comisión 
carece del tiempo necesario para estudiar tales bases con probabilidades de acierto, 
tiene que limitarse a proponer que se reduzca un tanto la extensión de la facultad 
concedida al .Ejecutivo, dejando siquiera el juicio de amparo al extranjero amena~ 
zado de la expulsión. 

UEsta garantía que consultamos está justificada por la experiencia, pues h~m08 
visto casos en que la expulsión de un extranjero ha sido notoriamente -injusta, y" en
cambio se han visto otros en que la justicia nacional reclamaba la' expulsi6n y, sÍD 
embargo, no ha sido decretada. 

UN o encuentra peligros '.la Comisión en que se dé cabida al recurso de amparo 
en estos casos, pues la tramitación del juicio es sumamente rápida, tal como la esta
blece la fracción IX del artículo 107. Los casos a que se_ refiere el artículo 33' son 
poco frecuentes; bastará con dejar abierta la puerta al amparo para -que el Ejecutivo 
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se aparte de toda reflexión o apasionamiento cuando se disponga a hacer uso de la 
facultad de que se trata. No falta quien tema que la intervención de la Corte de J1,1S

ticia en estos casos frustrará la resolución del Ejecutivo; pero, en nuestro concepto, 
no está justificado ese temor: la Corte no hará sino juzgar del hecho, apreciarlo 
desde el punto de vista que lo haya planteado el Ejecutivo, examinar si puede consi
derarse con justicia inconveniente la permanencia de un extranjero en el caso par
ticular de que, se trate. 

"Con la enmienda que proponemos desaparecerá de nuestra Constitución el ma
tiz de despotismo de que aparece revestido el Ejecutivo en tratándose de extranjeros 
y que no figura en ninguna otra de las Constituciones que hemos tenido ocasión de 
examinar. 

"Por lo tanto, consultamos a esta honorable Asamblea la aprobación del artícu
lo en la forma siguiente: 

"Artículo 33. Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en 
el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga la sección r, título primero 
de .la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclu
siva de ha'cer abandonar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de 
juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos po
líticos del país. Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces, ni hacer denuncios o 
adquirir concesiones para explotar productos del subsuelo, si no manifiestan antes 
ante la Secretaría de Relaciones que renuncian su calidad de extranjeros y a la pro
tección de sus Gobiernos en todo 10 que a dichos bienes se refiere, quedando entera
mente sujetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la nación." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 18 de enero de 1917.-Luis G. Mon
zón.-Enrique Co]unga.-Enrique Recio." 

A discusión el día 20. El voto particular sobre este artículo, de los ciudadanos 
Román y Múgica, dice así: 

"Voto particular de los CC. Francisco J. Múgica y Alberto Román 

"Ciudadanos diputados: 
"Considerando los subscriptos, miembros de la 11} Comisión dictaminadora, que 

en las razones aducidas por la mayoría de los miembros de esta Comisión para dic
taminar en la forma en que lo hicieron sobre el artículo 33 del proyecto de Consti
tución presentado por el ciudadano Primer Jefe, hay tantas razones en pro como en 
contra, verdaderamente fundamentales, tanto para que subsista como para que se su
prima la parte relativa del artículo a debate, en que se dice que las determinaciones 
que el Ejecutivo dictare en uso de la facultad de expulsar a extranjeros perniciosos 
no tendrá recurso alguno, hemos resuelto presentar el mismo artículo 33 en la forma 
que sigue: 

"Artículo 33. Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en 
el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga la sección Ii título primero 
de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclu
siva de hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de 
juicio previo: 1. A los extranjeros que se inmiscuyan en asuntos políticos. JI. A los 
que se dediquen a oficios inmorales (toreros, jugadores, negociantes en trata de 
blancas, enganchadores, etcétera). III. A los vagos, ebrios consuetudinarios e inca
pacitados físicamente para el trabajo, siempre que aquí no se hayan incapacitado 
en el desempeño de sus labores. IV. A los que en cualquiera forma pongan trabas al 

582 



Gobierno legítimo de la República o· conspiren en contra de la integridad de. la misma. 
V. A. los que en caso de pérdida por asonada militar, motín o revolución popular, pre
senten reclamaciones talsas al Gobierno de la nación. VI. A los que representen ca
pitales clandestinos del Clero. VII. A los ministros de los cultos religiosos cuando 
no sean mexicanos. VIII. A los estafadores, timadores o caballeros de industria. En 
todos estos casos la determinación que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad 
no tendrá recurso alguno, y podrá expulsar en la misma forma a todo extranjero 
cuya permanencia en el país juzgue inconveniente, bajo el concepto de que en este 
t11timo caso s610 procederá contra dicha resolución el recurso de amparo. 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntQs polí
ticos del país. Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces, ni hacer denuncios o ad
quirir concesiones para explotar productos del subsuelo, si no manifiestan antes 
ante la Secretaria de Relaciones que renuncian su calidad de extranjeros y a la pro
tección de sus Gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando entera
mente sujetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la nación." 

"Con esta redacción nos hemos propuesto garantizar, por una parte, la protec
ci6n efectiva que deben tener los extranjeros que vengan a nuestro país, siempre 
que sean útiles, librándolos de cualquier abuso del jefe del Poder Ejecutivo, y poner 
a éste en condiciones de obrar violenta y rápidamente cuando se trate de -extranjeros 
que por ningún motivo deban habitar en el país. 

"Por tales razones pedimos a esta honorable Asamblea se sirva dar su voto en 
pro del artículo 33 constitucional en 'la forma en que lo presentamos los subscriptos." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro 'de Arteaga, 18 de enero de 1917.-Franeisco J. 
Múgica.-Alberto Román."-A discusión el mismo día 20. 

El dictamen acerca de la iniciativa de adición a la fracción IV del ~ artículo -79, 
·presentada por los ciudadanos Jara, Múgica y Gracidas, dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"Los CC. díputados Heriberlo Jara, Francisco Múgica, Enrique Recio y Carlos 

L~ Gracidas presentaron a esta honorable Asamblea una iniciativa a fin de que sea 
adicionado el artículo 79 de la Constitución, ya votado, con una fracción IV en que 
se autorice a la Comisión Permanente a citar a sesiones extraordinarias, para que el 
Congreso juzgue a los secretarios de Estado, ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia y gobernado~s de los Estados, éstos como es natural, por delitos federales. 

"La Comisión, al estudiar este punto, ha creMo que el sistema de Gobierno que 
quita a la Comisión Permanente el derecho a sesiones- extraordinarias puede sufrir 
alguna moderación en su completo rigorismo, siempre que no se altere el fQndo de 
dicho sistema, que consiste en evitar que el Congreso pueda tener sesiones constan
temente y perjudicar con esto la marcha del Ejecutivo. 

"Como una concesión a la alarma que se presenta en muchos espíritus al consi
derar que durante el receso del- Congreso (ocho meses) no hay manera posible de 
proceder contra un alto funcionario, por más monstruosa que sea su conducta, puede 
admitirse la erección del Gran Jurado fuera del tiempo de las sesiones ordinarias, 
porque realmente no se halla qué contestar cuando se presenta a la consideración el 
caso de algún secretario de Estado o ministro de la Corte convicto ante la opinión 
pública de graves delitos, y contra quien no se puede proceder sino hasta pasado un 
largo tiempo. 

"Para conservar la estabilidad del Poder Ejecutivo, parece que es bastante que 
no se pueda convocar a sesiones extraordinarias para juzgar al presidente; pero res
pecto a los ministros de la Corte, secretarios de Estado y gobernadores, la necesidad 
de dilación del procedimiento es menor. Sin embargo, por precaución, se establece 
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que la convocatoria a sesiones extraordinarias sólo pueda hacerse cuando esté ya 
instruido el proceso por la Comisión del Gran -Iurado, caso en el cual ya no se tra
tará de simple presunción, ni siquiera de una calumnia o de una exageración nacida 
al calor de la pasión política, sino de un hecho completamente comprobado. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone a la honorable Asamblea la adición al 
artículo 79, con la siguiente fracción: 

"IV. Convocar a sesiones extraordinarias, en el caso de delitos oficiales o del 
orden común cometidos por secretarios de Estado o ministros de la Suprema Corte, 
y delitos oficiales federales, cometidos por los gobernadores de los Estados, siempre 
que esté ya instruido el proceso por la Comisión del Gran Jurado, en cuyo caso no 
se tratará ningún negocio del Congreso, ni se prolongarán las sesiones por más tiem
po que el indispensable para fallar." 

"Sala de Comisiones.~Querétaro de Arteaga, enero 18 de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión el día 20. 
~El C. Múgica: Reclamo el trámite. Señores diputados: Yo creo que este asunto 

que se trata en la adición que proponemos el señor general Jara, el señor Gracidas 
y yo, no tiene ya más discusión; vamos a aplazarla, y esto significa una pérdida de· 
tiempo; por lo tanto, yo rogaría a la respetable Asamblea que se tome en conside
ración que todas las ideas que ahora pudieran aducirse de nueyo, son las mismas 
que el otro día se expusieron con toda amplitud; por otra parte, me permito informar 
a la Asamblea que alguno de los señores del contra, de los que sostuvieron el día 
del debate del artículo relativo de la Comisión Permanente, el pro del dictamen de 
la Comisión, han estado conformes en la presentación de esta adición, de manera 
que yo supongo que ya no habrá ningún debate y quisiera que se votara desde luego. 
(Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

Si el ciudadano presidente sostiene su trámite y la Asamblea lo prueba, yo estoy 
conform'e con él. 

-El C. presidente: Me parece que es demasiada festinación querer suprimir los 
trámites sobre este asunto, cuando se puede votar mañana con todo conocimiento de 
causa. 

-El C. secretario: La Presidencia modifica el trámite, en el sentido de que se 
discuta esto el día de mañana. ¿Está conforme la Asamblea? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

El dictamen acerca del título IV, relativo a responsabilidades de los funciona
rios, dice así: 

HCiudadanos diputados: 
liLa responsabilidad de los funcionarios es la garantía del cumplimiento de su 

deber y, por tal motivo, todo sistema legislativo que vea la manera de exigir la 
responsabilidad en que incurren los funcionarios públicos por las faltas cometidas 
en el cumplimiento de sus encargos es de capital importancia en el sistema cons
titucional. 

"Debe establecerse, en primer lugar, la responsabilidad de todos los funciona
riosj en segundo, el procedimiento para juzgarlos, y en tercero, la penalidad res
pectiva. 

"Respecto del primer punto, se establece por el proyecto la responsabilidad del 
presidente de la República, de los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 
de los magistrados de la Suprema Corte, de los secretarios de Despacho y del procu
rador general de la República, así como también la de los gobernadores de los Esta
dos y de los diputados a las legislaturas locales. 

"La estabilidad del Poder Ejecutivo exige que solamente por delitos de carácter 
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muy grave pueda ser juzgado durante el periodo de su encargo, y por este motivo 
se limitan los hechos por los que puede ser juzgado el presidente, a los delitos de 
traición a la patria o a los de carácter grave del orden Común. 

"Los miembros del Congreso de la Unión, de' la Corte Suprema, los secretarios 
de Estado y el procurador, respecto de todas las faltas, omisiones y delitos en que 
i~curran, porque respecto de ellos no militan las razones que para la limitaci6n de 
los catgos que pueden ser hechos se establecfa respecto del presidente de la Repú
blica. 

"Los gobernadores de los Estados y los diputados a las legislaturas locales asu
men, además de su carácter genuino de 'funcionarios de cada Estado, el de auxiliares 
de la Federación, y pueden incurrir, con este carácter, en responsabilidades de ca
rácter federal. 

"El procedimiento para juzgar a los altos funcionarios y las autoridades com
petentes para ello, son distintos, según se trate de delitos del orden Común o delitos 
oficiales. Respecto de los primeros, el principio de igualdad ante la ley y la prohibi
ción de tribunales especiales, somete a los funcionarios a los jueces del orden Común~ 
como a cualquiera otro -ciudadano. Solamente que para poner a cubierto a estos fun
cionarios de ataques infundados por parte de enemigos políticos, ataques que pudieran 
perjudicar la: buena marcha de ,la administraci6n, separando constantemente a los 
jefes de los departamentos, se ha establecido que, para quedar un alto funcionario 
a disposición del juéz Común, debe hacerse antes una declaratoria por la Cámara de 
Diputados. 

HSolamente el presidente de la República será juzgado' siempre 'por el procedi .. 
miento para -delitos oficiales. 

"Estos últimos son' juzgados, no por los tribunales del orden Común, porque evi
dentemente salen fuera de la naturaleza de los hechQs sometidos al conocimiento 
de estas autoridades, y se ha establecido que los juzgue el Senado, mediante el si
guiente proéedimiento: 

"La Cámara de Diputados hace la acusación a la de Senadores; dicta la senten
cia, previos los trámites ordinarios de todo proceso, como son: oír al acusado y prac
ticar todas las diligencias necesarias para comprobar su responsabilidad. 

"Los actos indebidos de un funcionario pueden estar previstos o no por una 
ley especW que fije una penalidad del orden Común, es decir: prisión, mulla, etc., 
O bien no tener tal penalidad del orden Común; en este caso se prevé una penalidad 
gen~ral, que consiste en la privaci6n del empleo o en la inhabilitaci6n para obtener 
otro, según establezca la ley secundaria 'respectiva. 

"Como un gran paso en el sistema de responsabilidad de los, funcionarios, se con
cede acci6n a toda persona- para que ante la Cámara de Diputados presente denuncia 
fonnal de los delitos o faltas de los funcionarios, a fin de que dicha Cámara proceda 
a incoar el procedimiento. 

"Se recibi6 por la Comisi6n una iniciativa del C. diputado David Pastrana Jai
mes, sugiriendo la creaci6n de un tribunal especial de responsabilidades. ~sto, desde 
luego, no fue aceptado por la Comisión, en virtud de la imperiosa prohibici6n de no 
establecer tribunal especial de ningún género, y porque las razones que el autor 
de la iniciativa presenta para fundar ésta, y que.. son principalmente la de que los 
tribunales comunes pueden incurrir en lenidad al juzgar' a los funcionarios,' por 
espiritu de solidaridad de clase, siendo todos empleados del Poder público, militan 
también en contra del tribunal especial de responsabilidad, porque éste seria también 
formado por empleados del Gobierno que, a su vez, sentirían respecto de sus colegas 
el mismo espíritu de clase que se reprocha a los tribunales en su organizaci6n actuat 
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"Sin embargo, la Comisión, comprendiendo la gran importancia que tiene el 
problema de la responsabilidad de los funcionarios y la necesidad de cambiar por 
completo las bases del sistema actual, que ha venido a nulificar radicalmente la res
ponsabilidad de los funcionarios y empleados, ha creído que para juzgar, nadie mejor 
que el pueblo mismo, el cual por experiencia propia conoce el manejo de dichos em
pleados y puede, a ciencia cierta, dar su resolución. Por este motivo se establece que 
los funcionarios y empleados públicos, cualquiera que sea la pena en que incurran, 
serán juzgados por el jurado popular. 

"En tal virtud, la Comisión propone a la honorable Asamblea la aprobación del 
siguiente: 

"TITULO CUARTO 

"De las responsabilidades de los funcionarios públicos 

"Artículo 108. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los magistra
dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de Despacho y el 
procurador general de la República, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en que 
incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

"Los gobernadores de los Estados y los diputados a las legislaturas locales son 
responsables por violaciones a la Constitución y leyes federales. 

"El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delit.os graves del orden Com~n. 

"Artículo 109. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida en Gran 
Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del número total de miembros que 
la formen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

"En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal 
declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso cuando el acu
sado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga abso
lutamente los fundamentos de la acusación. 

"En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su en
cargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se 
trate del presidente de la República, pues en tal caso sólo habrá lugar a acusarlo 
ante la Cámara de Senadores, como si se tratara de un delito oficial. 

"Artículo 110. No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Fe
deración por los delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el desempe
ño de algún empleo, cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el período 
en que, conforme a la ley, se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá respecto a los 
delitos comunes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o comi
sión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejer
cer- sus funciones propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

"Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran Jura
do; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa actuación de la 
Cámara de Diputados. 

"Si la Cá~ara de Senadores declarare, por mayoría de las dos terceras partes 
del total de sus miembros que el acusado es culpable, después de oírlo y de practicar 
las diligencias que estime convenientes, éste quedará privado de su puesto por vir
tud de tal declaración, o inhabilitado para obtener otro, por el tiempo que determi
nare la ley. 

586 



"Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado que-
9,ará a disposición de las autoridades comunes, para que lo juzguen y castiguen con 
arreglo a ella. 

"En los casos de este artículo y en los del anterior, las resoluciones del Gran 
Jurado y la declaración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son inatacables. 

"Se concede acción popular para 'denunciar ante la Cámara de Diputados los de
litos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación, y cuando la 
Cámara mencionada declare que ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una 
Comisi6n de su seno para que sostenga ante ésta la acusaci6n de que se trat'. 

41El Congreso de la Uni6n expedirá, a la mayor brevedad, una ley sobre respon
sabilidades de todos los funcionarios y empleados de la Federación, detenninando 
como faltas oficiales los actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio de los 
intereses públicos y_del buen despacho, aunque hasta la fecha no hayan tenido el 
carácter de delitos. Estos serán siempre juzgados por un Jurado Popular eri; los tér
minos que para los delitos d~ impuestos establece el artículo 20. 

"Artículo 112. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficia
les, no puede concederse al reo la gracia de indulto. 

HArtículo 113. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exi
girse durante el período en que el funcionario ejerza su enca'rgo y un año después. 

u Articulo 114. En demandas del orden Civil, no hay fuero ni impunidad para 
ningún funcionario público." 

uSala de Comisiones.-Querétaro ,de Arteaga, 18 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heribedo Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido que se dé lectura a una iniciativa que tengo pre
sentada sobre el asunto. 

-El C. presidente: No es de accederse a su petici6n. 

2 

-El mismo C. prosecretario: Se va a proceder a la diScusión de los artículos del 
80 al 92, mas como quiera que se trata de ahorrar tiempo, la Presidencia consulta 
a la Asamblea si se dispensa la lectura de la parte expositiva para entrar desde 
luego a la discusi6n de los artículos a debate. Los que estén por la -afirmativa, que 
se pongan de pie. Dispensada. 

El dictamen sobre el artículo 80, dice: 

"SECCION 2~ 

"Del Poder Ejecutivo 

UArticulo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Uni6n 
en un solo individuo, que se denominará presi~ente de los Estados Unidos Mexi
ca.nos!' 

. Está a discusi6n. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

3 

El mismo C. secretario: El dictamen sobre, el articulo 82, dice: 
'4Artículo 82. Para ser presidente se requiere: 
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"l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus der~chos, e 
hijo de padres mexicanos por nacimiento, 

"Il. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección, 
"IIl. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección; 
"IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, 
"V. No estar en ser..'Ício activo, en caso de pertenecer al Ejército, noventa días 

antes del día de la elección; 
"No ser secretario o subsecretario de Estado, a menos que se separe de su puesto 

noventf,. días antes de la elección." 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. De los Santos: Para una interpelación, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: Quiero interpelar al presidente de la Comisión. La frac-

ción V del artículo 82, dice: ' 
"V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, noventa días 

antes del día de la elección." 
Ruego se me diga si esta fracción afecta a la personalidad del ciudadano Venus

tiano Carranza. Ruego al presidente de la Comisión nos lo explique. 
-El C. Machorro Narváez, presidente de la Comisión: La Comision, al estudiar 

este plazo de 90 días, creyó que no afectaba al ciudadano Venustiano Carranza, en 
virtud de que en uno de los artículos transitorios se dice que la Constitución no estará 
en vigor antes del lQ de abril; por tal motivo, en la época de las elecciones, no es
tará aún en vigor la Constitución. 

-El C. Alvarez José: No es exacto 10 que dice el ciudadano Machorro y Nar
váez, porque hay otro artículo que dice que entrará en vigor desde luego, 'en lo 
que se refiere a la elección de los supremos poderes federales y de los Estados. 

-El C. Palavicini: Acabo de hablar con el señor Medina, y me dijo que el cri
terio era completamente diferente al que acaba de expresar ,el señor Machorro y 
Narváez, y como es un asunto importante, yo desearía saber en qué condiciones que
daría la candidatura del ciudadano Primer Jefe para presidente de la República. 

-El C. Medina Hilario, miembro de la Comisión: Señores diputados: A pregunta 
especial del señor Palavicini, y como miembro de la 2l), Comisión de Constitución, ya 
he contestado que no podía considerarse al señor Carranza como perteneciente al 
Ejército Constitucionalista y _que, por lo tanto, no estaba comprendido en este ar
tículo ni en el otro del proyecto, que tiene los mismos requisitos para la administra
ción de justicia. He dicho eso como miembro de la Comisión, sin la oportunidad de 
ponerme de acuerdo con los demás miembros, pero aunque no fuera autorizada mi 
voz por los. demás miembros, yo sostengo esto y creo que esta interpretación no pue
de dar lugar a ninguna dificultad. El ciudadano Venustiano Carranza es al mismo 
tiempo el jefe supremo de la revolución y siempre al ciudadano encargado del Poder 
Ejecutivo de la República, le ha correspondido por derecho propio la Jefatura del 
Ejército, y el jefe supremo del Ejército no puede decirse que pertenezca a él, como 
un miembro del Ejército, sino por el solo hecho de ocupar la primera magistratura 
es el jefe' honorario del Ejército Nacional, y yo entiendo que esta observación debe 
constar en el DIARIO DE LOS DEBATES Y en las actas de este Congreso, para evitar 
después malas interpretaciones de los enemigos. 

-El C. De los Santos: El jefe del Ejecutivo no es verdaderamente el jefe del 
Ejército; pero el señor Carranza es, además, y antes de encargado del Poder Ejecu
tivo, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. El hecho sería sólo diciendo que no 
es jefe del Ejército, porque el Senado no 10 ha ratificado; yo quiero que el señor 
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presidente de la Comisión, nos explique si los actuales generales 'y el Primer Jefe 
son, en efecto, jefes natos del Ejército Constitucionalista, porque, en otra forma, lo . 
que acaba de decir el señor Medina es cierto: como encargado del Poder Ejecutivo 
no es jefe dh:ecto del Ejército, pero como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
sí es jefe directo. 

-El C. Machorro Narváez: Yo creo que este debate es prematuro, porque todas 
las disposiciones relativas a la vigencia de una ley en un período de 'transición, se 
colocan en articulos transitorios, y esto probablemente ·se resolverá al tratar asuntos 
transitorios. Se hará la declaración consiguiente, a fin de que la, situación de la Re
pública se consolide y no vayan a ser estas disposiciones causa de trastornos -los 
artículos de transición-, salvo que la Cámara acuerde que se discutan desde luego 
o que se aplace este- artículo para cuando se discutan los, transitorios. 

-El C. Palavicini: No hay necesidad de que se aparte si la Comisión nos ofrece 
que lo hará constar en' el artículo transitorio relativo, y como teI.1emos plena con
fianza en el patriotismo de la Comisión, no pedimos que se aparte esa fracción; pero 
queda establecida y consta de una vez que la Comisión nos lo ha ofrecido; que este 
asunto será tratado en un articulo transitorio. 

-El C. Múgiea: Yo creo que las precauciones que toma la Comisión no tienden 
más que a una cosa: a garantizar la legalidad de las elecciones. ¿ Podrá haber duda 
en que el señor Carranza, en el Poder como está, será electo populannente en' el pe
ríodo próximo? N o ,hay duda j de tal manera, pues que en este caso excepcional sa
len sobrando cualquiera clase de precauciones que se tomen. La mente que ha tenido 
la Comisión, por lo que yo he podido presenciar en los' debates, es prever las eléccio
nes para lo futuro, no las próximas, porque no afectan en nada al señor Carranza, 
puesto que, como yo dije, la opinión pública, la opinión revoluciona\'Ía, es fonnidable 
en el pais y ha deterininado ll.evarlo al primer puesto de la República, y de 'allí que 
eso no lo podrá impedir absolutamente nadie, porque los enemigos son en absoluta 
minoría. De tal manera, que nosotros no debemos tener ningunas dificultades, aun 
en el caso de que no se, p~siera el articulo transitorio, porque el señor Carranza 
se impone por sí. mismo. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. ESpinosa: Para manifestar que en vista de que la iniciativa presentada 

por el ciudadano Primer Jefe, de refonnas a la Constitución, es ya ampliamente co
nocida _en toda la República, y en el artículo 19 de los transitorios se dice cuándo se 
declarará en vigor esta Constitución --el 19 de abril-, lo que no sucede en lo refe
rente a elecciones de supremos poderes, hay un inconveniente sumamente grave. Yo 
.quisiera que de una vez se discutiera ese artículo 19, para que la nación entera se 
.orientara • 

.:....El C. presidente: Haga lJ.sted su proposición por escrito. 
-El C. U garte: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: Para reforZlJ.r los argumentos de que han hablado; hago la ,invi-

tación a la Comisión 'de que si_ ella tiene en su criterio el deseo de hacer una adiC;i6n, 
un 'artículo transitorio, que quite todo el elemento de discusión a las elecciones presiden
.ciaIes y todo el elemento de duda, no precisamente para los: constitucionalistas, ni para 
la gran mayoría del pueblo mexicano, sino para que en. el. momento en que esté en 
·vig.or esta Constituei6n, al amparo de ella no puedan los enemigos hacer argumentos 
de nulidad, y en ese caso, ya que el patriotismo y la cordura inspira a la Comisi6n al 
:proponer ese' artículo transitorio, yo también apoyo esa adición, en el sentido de que 
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el artículo transitorio sed terminante y claro para evitar la discusión, para evitar ar. 
gumentos de nulidad que los enemigos y los reaccionarios pudieran hacer al invocar la 
validez de esta Constitución, porque el artículo está prohibitivo para los militares 
y se aduciría el carácter militar del Primer Jefe, que no se le puede negar, y, además, 
si en el artículo transitorio se dice que la prohibición del artículo que está a debate 
no comprende al Primer Jefe, habremos satisfecho nuestros deseos para que la Cons
titución sea vigente para el futuro, para nuevas elecciones y nuevas administraciones 
que se sucedan después de la actual y habremos quitado el arma que los enemigos pu
dieran tener invocando precisamente el artículo que estamos dispuestos a aprobar. 

-El C. Cepeda Medrano: 'Yo también opino que el artículo se separe. No estoy de 
acuerdo con el señor Múgica, porque el Primer Jefe y todos nosotros, debemos atacar 
esta Constitución; nosotros no debemos resolver nada hasta no saber cómo va a que
dar la personalidad del Primer Jefe. Nosotros debemos saber que el Primer Jefe tiene 
enemigos dentro de esta misma Cámara y estamos dispuestos a combatirlos y, para 
combatirlos, necesitamos saber cómo va a quedar el artículo transitorio; por lo tanto, 
yo pido que se separe la fracción V del artículo 82. 

-El C. presidente: Haga usted su petición por escrito. 
-El C. Machorro Narváez: Para evitar moratorias en el debate de los incisos si-

guientes, la Comisión retira el artículo 82 para presentarlo junto con el artículo tran
sitorio dentro de un día o dos. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si se 
concede permiso a la Comisión para retirar el artículo. Las personas que estén por la 
afirmativa, que se pongan de pie. Se concede el permiso. 

En vista de que se ha concedido permiso a la Comisión, la Presidencia consulta a 
la Asamblea si se concede permiso para que se lea un proyecto de adición al artículo 
relativo, presentado por el ciudadano diputado Bojórquez, a fin de que, si lo estima 
oportuno, lo tome en cuenta la Comisión. 

-El C. Terrones: Puede pasar a la Comisión sin necesidad de dar lectura para 
que ésta lo tome en consideración. 

-El C. Medina Hilario, miembro de la Comisión: La Comisión acepta en general 
la idea de esa iniciativa, nada más que la va a estudiar para ver si la acepta tal como 
está. 

-El C. Martínez de Escobar: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martínez de Escobar: Señores diputados: Hay ciertas frases o palabras 

que se pronuncian en determinados momentos y que no tienen interés a primera vista, 
pero que en el fondo sí lo tienen. Si no me equivoco, el señor Cepeda Medrana acaba 
de decir que el ciudadano Primer Jefe de la revolución tenía enemigos tanto en la Re
pública como en el seno de esta Cámara. Como lo creo que ésta es una falsa asevera
ción y una frase muy audaz del señor Cepeda Medrano, yo quiero que se haga cons
tar, de una manera expresa, que no es verdad lo que ha dicho el señor Cepeda Medra
no. Algunos individuos aquí tendremos nuestras ideas sanas y vigorosas y las sabemos 
exponer, porque siempre estamos por los principios, siempre estamos por los ideales; 
pero sepa usted de una vez por todas, señor Cepeda Medrana, que en el seno de este 
Congreso todos, absolutamente todos, son amigos y admiradores del Primer Jefe de la 
revolución. (Aplausos.) 

-El C. Cepeda Medrano: Pido la palábra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Cepeda Medrano: Quiero referirme a las frases del señor licenciado Martí-

nez de Escobar para sostener lo que he dicho, que dentro de esta misma Cámara tiene 
enemigos el Primer Jefe. (Voces: jNo es cierto! jNo es cierto! Murmullos. Campani-
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lla.) ¿ Quién puede responder con su conciencia limpia y pura que no tiene enemigos el 
ciudadano Primer Jefe en esta Cámara? ¿ Quién puede levantar la mano? (Voces: 
¡Todos! ~Todosl) Si verdaderamente es así, señores, yo me felicito y los felicito a us· 
tedes sinceramente. Yo no he hecho alusiones personales, yo no he señalado. indivi· 
duos, yo no he dicho nombres; entonces, ¿ por qué se siente aludido el señor Martínez 
de Escobar, si es amigo del Primer Jefe? Si todos soinos amigos del Primer Jefe, ·mu
cho gusto tendré en estrecharles la mano, porque señores, a eso hemos venido aquí, a 
laborar; pero, ¿ podremos asegurar que todos los que estamos aquí estamos del lado 
del Primer Jefe? ¿ Cuántos enemigos surgieron en la convención de Aguascalientes, que 
antes se deCÍan SUB amigos y que salieron después co:mo grandes enemigos de él? 
(Protestas. Munnullos. Campanilla.) ¿ Por qué vamos a asegurar nosotros con nues: 
tra conciencia honrada que aquí en este lugar todos somos amigos del Primer Jefe? 
¿ Por qué no vamos a tener siquiera la libertad de pensar que no todos son amigos 
del Primer Jefe? (Voces: ¡Ya! ¡Ya! ¡Cállese! Campanilla.) 

-Un C. secretario: La iniciativa del ciudadano Bojórquez, por acuerdo de la Pre· 
sidencia, pasa inmediatamente a la Comisión. 

-El mismo C~ secretario: El dictamen sobre el artículo 83 dice así: 
UArtículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 19 de diciembre, du· 

rará en él cuatro años y nunca podrá ser reelec.to. 
uEI ciudadano que substituyere al presidente constitucional, en C8.S0 de falta abso

luta de éste, no podrá ser electo presidente para el período inmediato. 
"Tampoco podrá ser reelecto presidente para el período inmediato el ciudadano 

que fuese nombrado presidente interino en faltas temporales del presidente constitu~ 
cional, si' estuviere en funcíones en los días anteriores al día de las elecciones presi~ 
denciales. u 

Está a discusión . 
..;....El C. Múgica: Pido la palabra para una pequeña aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Como parece que este artículo 83 en su parte final dice: 
"Tampoco podrá ser reelecto presidente para el período inmediato el ciudadano 

que fuere nombrado presidente interino en faltas temporales del presidente constitu
cional, si estuviere en funciones en los días anteriores al ¿ia de las elecciones presi .. 
denciales." 

y como el otro día nos ofreció la Comisi6n que había modificado la -parte del 
proyecto relativo 'a este artículo 83 que dice "que la Comisi6n Permanente·nombrará 
un presidente interino, siendo el 'presidente provisional mientras convoque a la Cá
mara para que nombre un presidente interino", quiero que se tome en consideraci6n 
la proposición mía para combinar esta parte final del debate en consonancia con la del 
artículo 83. 

-El C. Machorro Narváez: La observación del señor Múgica no tiene razón de 
ser, porque de todas maneras el presidente electo por la Cámara. es presidente interino; 
el presidente provisional no está en funciones cuando se hagan las elecciones por el 
pueblo. El Congreso nombra al presidente interino y, cuando se verifiquen las eleccio· 
nes, entonces estará siempre en funciones el interino y no el p'rovisional. 

-El C. Cravioto: Pido la palabra, señor presidente, para una interpelaci6n. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Cravioto: Suplico atentamente a la Comisión. qúe tenga la bondad de pre· 

cisar qué quiere decir la frase de que el presidente de la República nunca podrá· ser 
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reelecto. ¿ Quiere decir esto que jamás el que sea una vez presidente, en cualquier 
tiempo, pueda volver a ser electo, o es simplemente la prohibición para que se reelija 
en el período siguiente? En ese caso, bastaría la palabra "no" en lugar de "nunca". 

-El C. Machorro Narváez: Parece que el adverbio "nunca" expresa que en todo 
tiempo, no sólo en el periodo siguiente. Es decir: que en todo tiempo no podrá ser re
electo. 

-El C. Cravioto Alfonso: Entonces, ¿ un mexicano puede ser presidente de la Re
pública sólo cuatro años? 

-El C. Machorro Narváez: Sí, porque esto tiende a evitar los atentados por com
padrazgos como los de Porfirio. Díaz y González, que se alternaban en la Presidencia 
de la República. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Espinosa: Señores diputados: La revolución de 1910 escribió en sus ban-

deras el lema de "Sufragio Efectivo y No Reelección" y la revolución constituciona
lista recogió aquel lema revolucionario y lo fundió con el de "Constitución y Refor
mas". En el fondo, la revolución política de 1910 es la misma que la actual y seriamos 
nosotros inconsecuentes con estos principios si no les diésemos la verdadera inter
pretación. 

No es precisamente como la Comisión ha interpretado este artículo el espíritu que 
nosotros queremos imprimirle; si verdaderamente en nuestra historia contemporánea 
se registra el hecho del enjuague político del general Diaz, ayudado por su compadre 
el general González, no viene a repetirse el hecho histórico con lo que se solicita en el 
artículo 83; pero esa solicitud se hace en una forma completamente absoluta, porque 
se dice allí que nunca podrá ser presidente de la República el que lo fue una vez y 
sencillamente, ciudadanos diputados, esto es un absurdo antidemocrático. No se com
padece, pues, con el principio de Sufragio Efectivo y No Reelección; esto da a enten
der que no puede reelegirse, es decir, que no puede volver a ser la misma autoridad 
en el períod9 inmediato, pero no dice de ninguna manera que no pueda serlo en otro 
período más o menos distante. Es por esto, señores diputados, que yo pido que en lu
gar del absolutismo que encierra ese artículo, al decir que nunca podrá ser reelecto, 
se diga sencillamente que no podrá ser reelecto, porque esta palabra negativa quiere 
decir en el periodo inmediato, pero que podrá serlo en un tiempo más o menos leja
no. Yo me permito someter a la consideración de ustedes que se haga esa enmienda 
al artículo 83, es decir, que en lugar de la palabra "nunca" se ponga la pal;lbra "no". 

-El C. Machorro Narváez, presidente de la Comisión: Con referencia a la inter
pretación del señor González Torres, me permito manifestar' a la Asamblea que la 
imprenta incurrió en un error grave, consistiendo en omitir la palabra "90" que debe 
€star antepuesta a "días anteriores al de la elección". Es decir, debe decir: "90 días 
anteriores al día de la elección". 

-El C. Múgica: Señores diputados: A pesar de la corrección que verdaderamente 
es muy jmportante, hecha por el señor presidente de la Comisión dictaminadora sobre 
la última parte del artículo a debate, no estoy conforme, señores. Esta manera de 
dejar que el presidente interino que haya funcionado en algún período 90 días antes 
de la elección, pueda ser electo presidente se presta a muchas combinaciones que .son 
viejas en nuestra historia. Como creo qUe no es éste un punto en que haya mucha 
duda en la conciencia de los ciudadanos diputados, me concreto a proponer que se 
enmiende esa parte del artículo, en el sentido de que el que haya fungido como presi
dente interino en algún período presidencial, no pueda ser electo en el siguiente período 
para presidente de la República. Esta es la adición que propongo. (Voces: ¡Bien! ¡Bien!) 

-El C. Machorro Narváez: La Comisión al estudiar este artículo, tuvo en cuenta 
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que el periodo del interinato, si bien es por una parte peligroso por la influencia que 
el presidente interino tiene para preparar la elección a su favor, también es una ver~ 
dád que es un período de prueba y, si resulta un buen mandatario durante. seis meses 
o un año, es injusto privarlo de ser presidente. (VoGes: ¡No! ¡No!) 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el artículo 83, con la aclaración hecha por la Comisión. 

-El C. Machorro Narváez: Pido la palaMa para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra .. 
-El C. Machorro Narváez: La Comisión pregunta a la Asamblea si está satísfe~ 

cha con que se quede la última parte de la cláusula donde dice: " ... si estuviere en fun· 
ciones, etc .... " para que diga: u ••• tampoco podrá ser reelecto para el período inme· 
diato el ciudadano que haya-sido presidente interino". 

-El C. Calderón: Señores· diputados: La expresión "nunca" indica ya la idea de 
que un presidente, un ciudadano que ocupa la presidencia por un período, nunca jamás 
la volverá a ocupar. El principio de "No Reelección", como vosotros lo sabéis, no es 
democrático: nosotros lo hemos aceptado por una necesidad; los señores que creen 
más garantizada la libertad poniendo la palabra "nunca" olvidan por un momento 
que vamos a instituir el Municipio Libre, que vamos a instituir la Guardia Nacional 
y que vamos a tener una nueva organización que haga imposible el entronizamiento 
del despotismo; por consiguiente, la palabra 44nunca" .puede privamos de los servicios 
de un gran ciudadano que se haya distinguido por su buena labor de administración; 
hasta que no sea electo para el siguiente período para que el pueblo mexicano quede 
en su pleno derecho para utilizar más tarde, si quiere, sus servicios. (Voces: ¡No! 
IN o!) Señores, pido entonces que se sujete a votaci6n esa fracción. . 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para sostener que se debe dejar la pala~ 
bra ununca" en el dictamen de la Comisión, porque interpreta exactamente la .idea 
general en toda la República; que ningún ciudadano pueda ser electo para presidente 
de la República por dos veces o ·por segunda vez, mejor dicho. En cuanto a lo que 
dice el ciudadano Calderón, de que hemos olvidado de que con el Municipio Libre y 
con l~ Guardia Nacional parece que habrá una mayor garantía, debo decir que el 
general Calderón también ha olvidado que tenemos una larga educación, por la cual 
todavía no estamos garantizados para que el pueblo mexicano pueda desechar con 
energía las insinuaciones de presión que puedan hacerle para votar por determinada 
persona. Por consiguiente, debemos votar el"'dictamen de la Comisión tal como se ha 
presentado. 

-El C. Martínez de Escobar: Yo creo también que debe permanecer allí la pala~ 
bra "nunca", pues desde luego yo aseguro que los señores general Calderón y Espinosa 
se van a convencer de que lio es tan cierto lo que se dice: yo en principio también así 
había pensado .. Debemos tener en consideración las grandes desventajas que a través 
de nuestra historia hemos venido teniendo por la reelecciÓn. Eso es indudable y 
está en la mente de toda la nación; si se pone la palabra "no", es cierto lo que dice 
el señor Machorro y Nanráez, que en' el período siguiente podrá ser electo presidente el 
que lo fue en el anterior y esto puede dar lugar a lo que hemos tenido en la época del 
general Porfirio Díaz y de Manuel González. Si se presenta un presidente de gran 
talla política, que todos nosotros estemos convencidos de que debe volver a la Presi~ 
dencia de la República, yo digo que un artículo de esos no tiene vida perpetua. Todos 
sabemos que siempre, además de los poderes Ejecutivo, LegiSlativo y Judicia.l, en el 
fondo existe un poder constituyente y lo llamo poder constituyente cuando reforma un 
artículo constitucional, es decir, que el Congreso nacional puede hacer la modificación. 
De manera que no existe ese temor de que un hombre de gran talla poUtica no pueda 
ser presidente de la República por segunda vez; sí podrá serlo porque ese artículo podrá 
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modificarse para ese caso; de manera que sí debe dejarse aquí, como protesta a todo 
lo malo que hemos tenido en nuestra historia, la palabra "nunca". 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta si está sufi
cientemente discutido. Los que estén por la afirmativa que se pongan de pie. Se pre
gunta si se desea que se reserve para su votación con los demás. Se reserva con los 
demás para su votación. 

5 

-El xnismo C. secretario: El artículo 84, según dictamen de la Comisión, dice: 
"Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, si dicha 

falta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso de la Unión, éste se constituirá in
mediatamente en Colegio Electoral y, concurriendo cuando menos las dos terceras 
partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayo
ría absoluta de votos, al ciudadano que deba substituirlo durante el tiempo que faltare 
para cumplir su período. 

"Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reunido el Con
greso, la Comisión Permanente designará un presidente provisional, el que durará en 
ejercicio del Poder Ejecutivo hasta que el Congreso se reúna y haga la elección corres
pondiente, la que podrá recaer en la persona designada como presidente provisional. 

"La Comisión Permanente convocará inmediatamente a sesiones extraordinarias 
al Congreso de la Unión, con el solo objeto de que éste haga la designación de presi
dente interino." 

Está a discusión. 
-El C. Cravioto: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alfonso Cravioto. 
-El C. Cravioto: Suplico a la Comisión se sirva aclarar cuál es la· mayoría abso-

luta a que se refiere. Hay dos clases de mayoría: la mayoría absoluta y la mayoría 
relativa. La mayoría relativa es la mayoría más uno del total de los que votan. Mayoría 
absoluta, puede interpretarse de dos maneras: las dos terceras partes de los que votan 
o bien la mayoría del número total de los diputados, Por eso pido que aclare esta 
duda la Comisión para que conste en el DIARIO DE LOS DEBATES. 

-El C. Machorro Narváez: La mayoría en el concepto fundamental, es siempre 
-como lo indica la palabra- que es la mayoría de número de votos y puede ser de va-
rias maneras; puede obtenerse mayor número de votos sobre otro número menor o 
puede obtenerse la mitad más uno de todos los votos. Suponiendo que haya cien votos, 
si un candidato obtiene cuarenta votos y otros dos treinta cada uno, ha obtenido la 
mayoría relativa; la mayoría absoluta es cuando tenga 51, es decir, la mitad más uno. 

-El C. Céspedes: El primer párrafo del artículo dice: 
"En caso de falta absoluta del presidente de la República, si dicha falta tuviere 

lugar estando en sesiones el Congreso de la Unión, éste se constituirá inmediatamente 
en Colegio Electoral y, concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número 
total de sus miembros, nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de vo
tos, al ciudadano que deba substituirlo durante el tiempo que faltare para cumplir su 
período. 

Quiero hacer hincapié en este hecho: vamos a suponer, señores diputados, que el 
presidente de la República muera dos o tres días después de la elección. El Congreso 
está reunido; según la primera parte de este artículo, debe nombrarse un presidente 
que lo substituya por todo el tiempo que le falte, es decir: por tres años y pico. ¿Es 
conveniente que un ciudadano nombrado por la Representación Nacional, por el Con-
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gresO", substituya por tres años o por' cuatro, al presidente de la República? ¿ N o .será 
necesario que se convoque nuevamente a elecciones? 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Celestino Pérez. 
-El C. Pérez Celestino: Me iba a referir precisamente al caso que acaba de refe-

rir el compañero. La ComiS}Ón, en el artículo 84, nos dice que, cuando falte en absoluto 
el presidente de la República, el presidente electo, el Congreso, ya sea que se encuen
tre en sesiones, o la Comisión Permanente, será la que convocará. En el primer caso, 
el Congreso hará la elección del que lo substituya; en el segundo caso, la Comisión 
Permanente convocará a elecciones extraordinarias. Es el mismo caso que .a mí se me 
ocurrió y que entiendo es un detalle importante. Vamos a suponer que el presidente 
electo popularmente faltara absolutamente por cualquiéra circunstancia: por enferme
dad, etcétera, faltara de una manera absoluta. El Congreso, teniendo las: facultades 
qqe le concede el artículo 84, convocará a eleccÍones o nombrará al presidente que deba 
substituirlo, el cual debería durar en el desempeño de sus funciones por todo el .tiempo 
que faltara "para concluir el período y me pregunto yo: ¿acaso el pueblo ha delegado 
o, mejor dicho, h~ renunciado a la facultad que tiene de elegir a su· presidente? ¿ Ha 
delegado o ha renunciado sus facultades en el Congreso? Yo entiendo que no, porque 
aun cuando en efecto resultara una elección indirecta, varía de una manera completa 
nuestro ·sistema politico, supuesto que el presidente de la República debe de ser electo 
de una manera directa y no indirecta, como en el caso del artículo 84 de la Comisión. 
Entiendo yo que únicamente se podrá poner una taxativa en cuestión de tiempo; por 
ejemplo: que en caso de que faltara antes de dos años para cumplir el período, se con

, vocara a elecciones. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuelo. 
-El C. Truchuelo: Señores diputados: Vengo nada más a llamar poderosamente la 

atención de la Cámara. sobre un hecho de gran trascendencia que por sí es digno de la 
consideración de ustedes. Hemos tratado nosotros de robustecer al Poder Ejecutivo, 
precisamente para que no esté sujeto a ninguna clase de intrigas y pueda fielmente 
regir los destinos de la nación. Si nosotros damos vastas, más amplias facultades al 
Congreso, para que él tenga. derecho amplísimo de nombrar presidente de la Repú
blica, aun en el caso de que a los pocos días haya muerto o haya desaparecido el presi
dente por cualquier motivo, sea por renuncia, muerte o por cualquier otro evento, nos
otros vamos a dar lugar a que el Congreso se crea con un arma poderosa para estar 
intrigando constantemente' contra el jefe del" Poder Ejecutivo. Lo vimos en la Legislatu
ra pasada en que se le hizo una gran oposición al señor Madero y se buscó el anna de su 
caída, precisamente en el Congreso. Con estas facultades tall amplias, sin restdcción 
ninguna, creo que el presidente de la República estará constantemente amenazado por 
el Congreso, por las intrigas que se desaten para buscar su caída. Yo creo, señores, 
que sería absolutamente conveniente poner restricciones a estas atribuciones del Con
greso, para no conceder mj.s facultades de nombrar presidente interino, que en el caso 
de que faltara en el período el término de un año o seis meses para concluir. el plazo 
de presidente, porque de otro modo resultan varias irregularidades que son antide
mocráticas. 

Primero: se priva al pueblo 'de elegir sU Representación por elección directa, por
que venimos a aceptar la forma de RepúbUca centralista, en la que precisamente se 
hace la elección de presidente de la República por medio de su Congreso; así ataca
remos el principio democrático federalista que está sentado en esta Constitución. Se
gundo: tenemos una constante amenaza de parte del Congreso contra el Ejecutivo pa
ra estar buscando. pretextos para obligarlo a dimitir, hasta fomentar una conspiración 
contra él a fin de nombrar al que convenga al Poder Legislativo. Nos hemos fijado en 
multitud ~ detalles de mucha menor importancia para robustecer al Poder Ejecutivo 
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y en cambio dejamos armado al mayor enemigo que pueda tener el presidente de la 
República, como es el Congreso. Nosotros tenemos que pensar muy seriamente en que 
no todas las Cámaras van a estar de acuerdo con el Ejecutivo; si el próximo Congreso 
o los posteriores fueran como éste, no habría ningún peligro de que se intrigara; pero 
desde el momento en que entremos al orden constitucional y que muchos de los enemi
gos tomen especial empeño en triunfar, precisamente con fines aviesos y maquiavé
licos, no se deben dejar las puertas abiertas al enemigo, y yo ruego que desechemos 
el artículo para que las comisiones nos lo presenten en una forma que pueda conciliar 
las facultades del Congreso para designar Ejecutivo en los últimos días, con la segu
ridad de que el presidente estará garantizado contra una conspiración que se haga 
en el mismo Congreso. Esto es grave, y, por consiguiente, es mejor que el Legislativo 
convoque inmediatamente a elecciones cuando falte un plazo mayor de un año. Yo no 
he querido exponer mis ideas y fundarlas ampliamente, para no hacer más largo el 
debate; porque tengo para mí que ni el Congreso tiene facultades sobre el particular, 
sino que lo más democrático sería que el ministro de Relaciones se hiciera cargo del 
Poder Ejecutivo, y el Congreso, al mismo tiempo,' convocara a elecciones precisamente 
para quitar a las Cámaras toda intervención y no hacer depender un Poder de otro; 
pero prescindo de esta idea porque probablemente no es la de la mayoría de los cons
tituyentes; pero sí entiendo que la mayoría de la Asamblea está en la inteligencia de 
que sería un arma poderosa para el Congreso dejarle esas facultades tan amplias y 
sin ninguna restricción, lo que sería un constante peligro para las instituciones fede
ralistas y democráticas. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cabrera. 
-El C. Cabrera Alfonso: He pedido la palabra con el objeto de robustecer las ideas 

de los oradores que han hablado en contra antes que yo. En efecto, creo que se falsean 
completamente los principios democráticos, dándole al Congreso las facultades de desig
nar un presidente por un período tan largo, que bien puede ser éste de los cuatro 
años completos. No sólo debemos fijarnos en que se falsean los principios democrá
ticos que hemos asentado aquí en el artículo que se acaba de aprobar, en el artículo 
81, que dice: "La elección de presidente será directa y en los términos que disponga 
la Ley Electoral". De manera que aquí, con la designación que hace el Congreso, re
sulta la elección indirecta; pero vamos a examinar otros inconvenientes: ¿Tendrá el 
nuevo presidente suficiente fuer~ política para enfrentarse ¡:tI Congreso y para encon
trar apoyo en la opinión pública? Creo que no tendrá esa fuerza. En general, esas 
designaciones hechas en un momeñto que bien pudiera ser en una falta repentina de 
presidente y que el Congreso se halle en una sesión acalorada, llena de discusiones, de 
disputas, ¿ creen los señores representantes que esa elección sería completamente cuer
da? ¿ No hemos visto que precisamente en estos momentos es cuando menos se puede 
deliberar y cuando está el Congreso en menos aptitud para elegir un presidente que 
responda a las necesidades de la nación y que sea aceptado por el pueblo? Entende
mos que sería muy difícil que el Congreso tuviera esa atingencia. Por otra parte, voy 
a hacer una -suposición que suplico a la honorable Asamblea se sirva dispensarla. Las 
elecciones de presidente y de Congreso se hacen al mismo tiempo, cuando menos de 
diputados y una parte de los senadores. Si, por ejemplo, el Partido Liberal triunfa en 
esas elecciones, es muy probable que tanto el Congreso como el presidente pertenez
can al mismo partido; el presidente no encontrará entonces ningún obstáculo en las 
Cámaras; pero muere este presidente, el Congreso designa a uno nuevo, transcurren 
los dos años, la Cámara tiene que cesar en sus funciones y que venir una nueva; es 
muy probable que en esta nueva Cámara no resulten los diputados y senadores electos 
de acuerdo con la política del presidente, y entonces, ¿ qué resulta? que viene la pugna 
a la que acaba de hacer referencia el señ,or Truchuela. De manera que, en ese caso, in-
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dudablemente al terminar los dos años primeros, el presidente se tendrá que encon~ 
con una Cámara que no es amiga, sino que es completamente enemiga de él, y se verá 
obligado, o a imponer diputados, defraudando la opinión pública, o bien, tendrá que 
sostenerse en una situaci6n completamente difícil. Es necesario prever esto; por eso YIJ 
opino, para no falsear la elección directa que hemos asentado, así como para prev~ 
las dificultades en que tendría que encontrarse el presidente designado por una Asam
blea, que hagamos constar que si faltan más de dos años para la tennitiaci6n de BU 

período, se convoque a nuevas elecciones. 
-El C. Medina HilarÍo, miembro de la Comisión: Señores diputados: Voy a comen

zar, aun cuando hayan estado en último término, por las suposiciones del señor Ca
brera: Sucede que un presidente designado por el voto popular falta, y la Cám¡ua 
nueva, formada en su mayoría de elementos liberales, manda al Poder un presidente 
liberal. Supongamos que se renuevan las Cámaras y que la nueva Cámara, que proba
blemente no podrá tener la misma forma que la primera, se va a encontrar en oposición 
con un presidente que 'design6 el voto popular. Voy más adelante: quiero suponer que 
la Cámara, que tiene facultades para designar al presidente, conforme a la Constitu
ci6n, está formada en su mayoría de elementos católicos; que el partido cat6li~ es 
el que domina, y entonces el presidente resultaría electo por la mayoria de la Cámara, 
del partido católico, y tendríamos un presidente cat6lico. Hasta allá quiero llevar la 
suposición. Señores diputados: parece que al señor Cabrera le ha gustado mucho 
el período aquel en que -los presidentes de la República marchaban por las balsas de 
aceite de la unanimidad de la opinión. Parece que nos simpatiza mucho 18¡ idea de que 
en el Parlamento no haya partidos ni haya diferencias de criterio, ni luchas políticas, 
ni vida democrática. ¿ Qué, le asusta al señor doctor Cabrera que un presidente, en 
un momento dado, tenga oposición en un Parlamento? La. oposición, señores dipu-
tados, es la condici6n de los buenos gobiernos. Por eso es que el parlamentarismo tiene 
tantos partidarios actualmente en la ciencia política, porque, antes que todo, el par
lamentarismo se forma de dos cosas: de un Gobierno en actividad y de un partido ~ 
disponibilidad, y este último es el que hace la oposición al Gobierno en actividad. El 
jefe del partido en dosponibilidad es el leader de la oposición y solamente se ha visto 
por la experiencia política de todos los países q!,Je es un buen Gobierno, una verdad~ 
ra vida democrática aquella que está, garantizada por la lucha de los partidos, por lo 
que se llama la oposición. Por eso, señores diputados, yo no me asusto de las conside
raciones que haee el señor Cabrera, y por eso me he permitido llevar más »delante 
esas suposiciones y suponer que un presidente cat6lico que saliera de un partido ca
tólico fuera a ocupar la primera magistratura. ¿ Qué es lo que hace un Parlam~nto, ,las 
minorías de un Parlamento para defenc;ler los intereses nacionales cuando están ame
nazados? Las minorías, señores' diputados, en los regímenes democráticos, tienen dere
chos tan respetables y tan grandes como los tienen los' demás partidos; y una mino
ría que se ve en -un Parlamento en la imposibilidad de oponerse a la desjgnación de un 
candidato, lo que hace es descompletar el quorum y hacer labor obstrucciQnista. Esto 
yo se los digo a ustedes como producto de las soposiciones que me he referido. Es:
te hecho se ha visto en el Parlamento inglés, se ha visto en él Parlamento frarieé~,.,~ 
consecuencia del golpe de Estado del presidente Bonaparte, que se, erigió en NapoJe6n 
111. La minoría liberal, la minoría republicana, la minoría· radical que no podía hácer 
salir avantes SUf? principiol democráticos, descompletaba fl quorum¡ y fn Inglate~ 
sucedió este caso más patente: sucedió que los partidarios del régimen irlandés, fundát:i,
dose en el Reglamento del debate de la Cámara de los Comunes que los I;lutorizaba 
para hacer proposiciones y mantener el uso de la palabra todo el tiempo que que:tian, 
se unían y todos ellos desfilaban por la tribuna y lanzaban grandísimos discursos~ de 
tal manera, que durante 15 días, 20 días y hasta. un mes, nunca fue posible llegar, a 
una resolución que le urgía· al Ministerio. Apelando a procedimientos de e~ta JIaturate:-
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za, la minoría, entonces la mayoría, en la imposibilidad de obtener sus miras, llegó a 
una transacción con la minoría y resultó un conjunto que es perfectamente adecuado 
a los intereses nacionales. Yo no me asusto ni me asustaré de la oposición que se haga 
al presidente de la República y, al contrario, yo deseo que en nuestra Carta constitu
cional tengamos el principio de la formación de partidos políticos que hagan labor opo
sicionista y estén controlando los actos de un Gobierno. (Aplausos.) Continúo, señores 
diputados: la objeción de principios que han hecho los señores doctor Cabrera, Truchue
lo y Céspedes: se preguntan los señores si no es faltar a los principios democráticos el 
hecho de que sea el Congreso el que designe al presidente de la República. Dice el señor 
Pérez, que si acaso el pueblo ha renunciado su soberanía ¿ no es cierto, señor diputado? 
Esta es la objeción que hacen. El pueblo mexicano, señores, en uso de su soberanía que es 
inalienable como ya lo he sostenido en otra ocasión, sí autoriza a estos representantes 
de este Congreso para hacer una Constitución, y si este mismo Congreso ha estimado 
bueno para los intereses del país que la designación de presidente de la República se 
haga en determinada forma, no supone este mismo hecho que la soberanía nacional se ha 
derogado en este Congreso y que este mismo Congreso ha quedado autorizado para de
signar al presidente de la República. Entonces el principio democrático no se ha violado, 
porque los representantes en el Parlamento son el producto del voto popular y la repre
sentación de los intereses populares; no se viola el princIpio democrático cuando es el 
Congreso el que' designa al presidente de la República. Dice el señor Cabrera que en este 
caso, 'en realidad la elección es indirecta, y esto es cierto: la elección es indirecta porque 
la primera "elección ha tenido por objeto llevar al Poder a determinada personalidad y la 
segunda' elección, que consiste en que los miembros del Congreso designen al presidente, 
se conoce "con el 'nombre de elección indirecta, y la elección indirecta no es menos de
mocrática qüe la elecció:o, directa. La última objeción de que debo aquí ocuparme, se
ñores diputados, por estar en el terreno de la hipótesis, para mí es perfectamente 
resbaladiza, y casi no puedo contestar con hechos a esa objeción. La hipótesis consiste 
en esto: que a los dos días de que el presidente de la República ha sido electo, muere, 
¿ cómo va a nombrar el Congreso a un substituto para que dure tanto tiempo? y en el 
terreno de la hipótesis yo tendl'ía derecho a seguir haciendo hipótesis: ¿ y si a los dos 
días este presidente vuelve a morir? ¿y si a los tres días vuelve a morir ese presidente'? 
¿ y si a los otros días vuelve a morir ese tercer presidente? De manera que no es obje
ción ninguna aquella que está fundada exclusivamente en hipótesis. La Comisión 
tomó 'en cuenta estas consideraciones y aun quiso colocarse en ciertos hechos hipo
téticos aUn admitiendo la imposibilidad de que la ley pueda corregir los males que nos 
puedan presentar las contingencias de la vida nacional. Por otra parte, señores, ¿ qué 
so'n cuatro años en la vida de un pueblo? Suponiendo que haya muerto el presidente 
electo; 'cuatro años en la vida de un pueblo son menos que un suspiro entre nosotros, 
¿ y qué asustan 'cuatro años en una cuestión que está vigilado por el Congreso? Se 
habla de: los peligros que habría en un presidente electo, no por la voluntad popular, 
sino electo por el Congreso, Pero, señores diputados, yo me permito recordar a uste"
des que las reformas mejores y más trascendentales que hemos hecho a la Constitu
ción de '57, han tenido por objeto circunscribir las facultades del Poder Legislativo 
que hasta antes de ahora había sido el arma terrible; ya se ha dado el caso de que 
muchos Congresos se han enfrentado con presidentes y los han derrocado. Voy a re
ferirme a dos casos notables. El año de 61, cuando el señor Juárez acababa de salvar 
a la República y a la nación, cuando todos los habitantes se unían inspirados en una 
plegaria de amor, de reverencia, de agradecimiento de todo 10 que puede dar un pue
blo en una convulsión suprema de gratitud, en ese momento el Congreso de la Unión 
"tomó una decisión desastrosa, que consistía en pedir la renuncia al señor Juárez. Suce
dió entonces que 57 diputados formaron la minoría y 61 formaron la mayoría, y aque
llos 57 diputados patriotas que no olvidaron la obra del señor Juárez, aquellos fueron 
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los que se opusieron para que no se cometiera un ~ atentado que hubiera sido de fa4 
tales, de funestas consecuencias para la vida nacional. Esta era la labor del Parlamento 
en aquella época. La XXVI Legislatura, y este es un cargo tremendo que no porque yo 
10 formule dejará de serlo, este cargo lo tiene que recoger la Historia, cuyo fallo es 
inapelable; pues bien, sefiores diputados, la XXVI Legislatura fue una de las causas de 
la caída del señor .Madero. En la XXVI Legislatura se le hizo una oposición sistemá4 
tica; desde un principio se-.observó una notable reacción porfirista, y dos casos que yo 
tuve oportunidad de conocer dan idea de ello. U no fue aquel en que se aumentaron las 
dietas a los diputados, y 'otro cuando los· diputados quisieron declarar fiesta el 2 de 
abril. El señor Madero hizo observaciones muy atinadas y, no obstante, fueron desecha
das, porque en aquel momento nó habia veto presidencialj. esto es 10 que el proyecto 
del Primer Jefe ha vigorizado y ·ha puesto en la actual Constitución. Pues bien~ seño
res diputados, han desaparecido muchos de los peligros que asustan al señor Truchuelo, 
porque se ha fortificado mucho el Poder Ejecutivo. La consideración de que un presi,; 
dente no es electo por la voluntad popular y que, por lo tanto, no es representante de 
esa voluntad, está destruida por la consideración que me he permitido hacer. La hipó
tesis de que si el presidente electo por la voluntad popular falta a los dos días, está 
también destruida si ·se considera, señores diputados, que el hecho de estar convocando 
al pueblo a elecciones es un hecho que lo conmueve profundamente, que lo hace salir 
de sus trabajos habituales, que lo hace romper la normalidad de su vida y es un hecho 
que nos expone a nosotros, latinoamericanos, a revoluciones continuas, no precisamente 
revoluciones decia yo, sino un estado intranquilo, y la.s revoluciones deben ser· aleja4 
das para que el pueblo se dedique a sus trabajos y, cuando se le convoque a elecciones, 
se dediqué a esa labor para que se le convoca. Yo ruego que se sirvan tomar en cuenta 
estas consideraciones y se sirvan dar su voto al artículo tal como lo presenta la Co
misión. 

-Un C. diputado: Para preguntar al presidente de la Comisión si no cree que son 
contradictorios el 29 párrafo del articulo 83 y .el 29 del 84, cuando dice en el 29 !Iel 
83: uEI ciudadano que substituyere al .presidente constitucional, en caso de falta abso
luta de éste, no podrá ser electo presidente para el período inmediato." Y cuando dice 
en el 29 del 84: "Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reuni
do el Congreso, la Comisi6n Permanente designará un presidente provisional, el que 
durará en ejercicio del Poder Ejecutivo hasta, que el Congreso se reúna y haga la. elec
ci6n correspondiente, la que podrá recaer en la persona designada como presidente 
provisional." 

-El C. Machorro N arváez: Dado el sistema adoptado por el artículo 83 y el 84, 
hay que hacer notar que el primero se rt;lfiere al presidente durante un tiempo relati
vamente 'largo que puede ser, como se decía hace poco, de un período completo menos 
dos días, quizá hasta un día. Ese presidente habrá tenido largo tiempo de influenciar 
en la opinión, en todos los empleados públicos de la Federaci6n y por tal motivo tiene 
más armas para imponerse. El presidente provisional, que sólo convoca a elecciones, pu
diera no disponer de este poder; sin embargo, COmo para elegir presidente provisional~ 
indudablemente la Cámara de Diputados se fijará en un ciudadano de gran notoriedad, 
pudiera ser que precisamente eligiera a aquel que estuviera en condiciones dé desem
peñar la Presidencia después de un modo completo; por este motivo hemos dejado la 
aparente contradicción concediéndole al presidente ·provisional el derecho de ser electo 
porque él no tendría el poder bastante para imponerse. 

-Un C. diputado: No hay contradicci6n, señores, porque se refiere al presidente que 
acaba de nombrar la Comisi6n Permanente, cuyo nombramiento viene después a ratifi
car el Congreso. 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente discu
tido. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ¡fonerse de pie. Se considera 
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suficientemente discutido. La Presidencia pregunta a la Asamblea si quiere que se 
separe es.te artículo para su votación. Los que estén por la afirmativa, que se pongan 
de pie. N o se separa para su votación, pero se reserva para votarse con los demás 
artículos. 

6 

-El mismo C. secretario: El dictamen sobre el articulo 85 dice así: 
"Artículo 85. Si al comenzar un período constitucional no se presentase el presi

dente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el 19 de diciembre, cesará sin 
embargo, el presidente cuyo período haya concluido, y se encargará desde luego del 
Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el ciudadano que designare el Con
greso de la Unión, o, en su falta, la Comisión Permanente. 

"Cuando la falta del presidente fuere temporal, el Congreso de la Unión, si estu
viere reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un presidente interino 
para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

"Si la falta temporal se convirtiera en absoluta, se procederá como dispone el ar
tículo anterior. 

"Tanto el Congreso como la Comisión Permanente, al proceder a la elección del 
presidente, substituto o interino, deberán declararse en sesión permanente, que no con
cluirá hasta que se haya hecho la elección de que se trata." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su vo-
tación. . 

El dictamen sobre el artículo 86 dice: 
"Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es renunciable por causa 

grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia." 
Está a discusión. 
-El C. Rivera José: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera José: No es precisamente que venga a hablar en contra, vengo 

únicamente a pedir una adición muy pequeña al artículo, y que en mi concepto es de 
importancia. Vosotros sabéis, y en estos momentos citaré un caso en que se procuró 
tratar las cosas de cierto modo que darle visos de legalidad: el caso típico del presi
dente Madero nos demuestra cq,no Huerta quiso dar visos de legalidad a aquel caso 
que fue cometido bajo la presión de las armas. El artículo 86 dice: 

"Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es renunciable por causa 
grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia." 

Muchos de vosotros recordaréis que este caso grave fue invocado en las renuncia del 
señor Maderoj si mal no recuerdo, decía: "En vista de los graves acontecimientos ocu
rridos" y que por la presión de las armas, la XXVI Legislatura se vio obligada a 
aceptar la renuncia. Pues bien, si la revolución constitucionalista no hubiera venido 
casi a quitar la careta a aquella legalidad durante el resto del periodo, hubiéramos te
nido, dizque un Gobierno legal. Yo quiero que la legalidad de este artículo quede ase
gurada, haciendo constar que esta renuncia no tendrá carácter ni fuerza si es hecha 
bajo la presión y violencia física o moral; que toda renuncia del presidente de la Repú
blica esté exenta de toda presión moral. Invito a la Comisión para que dé una forma 
para evitar que por cualquier motivo o asunto el presidente se vea obligado a renun
ciar; y ya segura la legalidad en la forma en que indico, creo que si el presidente logra 
más tarde salir de las manos de los que lo han hecho víctima de sus ambiciones perso
nales, podrá ir a levantar la bandera de la legalidad escudado en el artículo 86. 

-El C. Machorro Narváez, presidente de la Comisión: Señores diputados: La Co
misión cree que la objeción del señor Rivera obedece más bien a una ligera falta de 
reflexión que a otra cosa, porque en realidad el caso que pone el señor Rivera, de que 
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el presidente sea obligado por coacción a renunciar queda siempre dentro de los ténni
nos del artículo, supuesto que dice que el Congreso calificará; y si el Congreso -suce
de como en tiempo de Hue:c.ta- no tiene libertad para calificar. entonces. por más 
agregados que se hagan, siempre estará impedido de calificar debidamente; de suerte 
que no hay manera posible de prever este caso. Si la violencia hace renunciar al pre
sidente de la República, la violencia hará a la Cámara aceptar la renuncia; después 
juzga la Historia y el país si la renuncia fue hec'há con violencia o coacción. En el caso 
del señor Madero yo creo que una Legislatura después instalada, podría haber decla
rado la nulidad de la renuncia. Por tal motivo, siempre queda en pie el artículo y esa 
redacción para prever los casos de la renuncia por' causa· grave. Las causas extraordi
narias que motiven la presión sobre el presidente pueden también obrar sobre el Con
greso y de nada servirá oponerse. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea 
si se considera suficientemente discutido el asunto. Las personas que estén por la afir
mativa, sírvanse ponerse de pie. Se considera suficienteplente discutido y se reserva 
para BU votación. 

El dictamen sobre el articulo 87 dice: 
"Articulo 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Con

greso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: 4: ¿ Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patri6ticamen
te el cargo de presidente de la República que el pueblo os ha conferido, mirando en 
todo por el bien y/prosperidad de la Unión h" 

Está a discusión. 
-El C. Manjarrez: Para una interpelaci6n. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Manjarrez: Aquí se dice que la protesta habrá de hacerse en esta forma: 

"Protestáis guardar y hacer guardar la Constituci6n Política" etcétera. ¿ No creen 
ustedes que sea más correcto poner como se puso en la convocatoria para diputados: 
"¿Protestáis cumplir y hacer cumplir ... " y no "guardar y hacer guardar?" 

-El C. Dávalos Marcelino: A la escuela, a la escuela. 
-El C. Recio: Al kin~ergarten. 
-El C. Céspedes: Pido la palabra para una interpelación. 
-El C. presidente,: Tiene usted la palabra. 
-El C. Céspedes: Parece que el dictamen de la Comisión sobre este articulo dice que 

el presidente pasará a prestar la, protesta, y así se desprende de los ténninos -de ella; 
como no están las contestaciones relativas que debe hacerle el presidente del Congreso 
de la Unión, creo que no debe ser así la fonn{l como lo indica el dictamen. Debe decir: 
"Protesto guardar y hacer guardar" y no "prQtestáis guardar y hacer guardar!' 

-El C. Terrones: Tiene razón el señor Céspedes; no debe ser pregunta sino res
puesta. El va a rendir la protesta, y no debe decir "protestáis"" sino "protesto". 

-El C. Machorro Narváez: La forma de protesta presidencial ha sido la de que el 
presidente, como manifestación espontánea suya, diga: "protesto" y no contestando a 
ninguna interpelación. No hay tal pregunta. Aquí en el proyecto dice asi, porque indu
dablemente ha sido mia equivocación de la imprenta o del mecanógrafo. 

-El C. Manjarrez: Que se cambien las palabras "guardar y hacer guardar" por 
"cumplir y hacer cumplir", porque las de "guardar y hacer guardar" suenan un poco 
obscuras. 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea. si ... 
-El C. Manjarrez, interrumpiendo: Señor p,residente: Tengo derecho a que me 

contesten. Suplico al presidente de la Comisi6n que me diga lo que entiende por "guar_ 
dar y hacer guardar". (Voces: lA la escuela! lA la escuela!) 
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-El C. Machorro Narváez: El ciudadano Manjarrez me somete a mí a un examen 
de gramática y habría que recurrir a un diccionario; cualquiera puede hacerlo; la acep
ción jurídica de la palabra "guardar", es casi igual a la de "cumplir". 

-El mismo C. secretrio: Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 
Sí se considera suficientemente discutido. Se reserva para su votación con las adiciones 
hechas por la Comisión. 

El dictamen sobre el artículo 88 dice: 
"Artículo 88. El presidente de la República no podrá ausentarse del territorio na

cional sin permiso del Congreso de la Unión." 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su vo-

tación. 
El dictamen sobre el artículo 89 dice: 
"Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: 
"1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia; 
"I1. Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador 

general de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de los 
Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito Federal y Territórios, a los 
directores de los departamento.s administrativos a que se refiere el artículo 90, remover 
a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remo
ver libremente a los demás empleados de la Unión cuyo nombramiento o remoción no 
esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

"III. Norqbrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con apro
bación del Senado; 

"IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superio
res del Ejército, Armada Nacional y los empleados superiores de Hacienda; 

"V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo a 
las leyes; 

"VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación; 

"VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos 
que previene la fracción IV del artículo 76; 

"VIII. Declarar la guerra, en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley 
del Congreso de la U Dión; 

"IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las bases dictadas por el Congreso. 
"X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias ex

tranjeras, sometiéndolas a la ratificación del Congreso federal; 
"XI. Convocar al Congreso o a alguna de las Cámaras a sesiones extraordinarias 

cada vez que lo estime conveniente; 
"XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito 

de sus funciones; 
"XIII Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 

competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden Co-
mún, en el Distrito y Territorios; . 

"XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo ilimitado, con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la in
dustria; 

"XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente de la Re
pública podrá hacer, provisionalmente, los nombramientos de que hablan las fracciones 
III y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de dicha Cámara cuando esté re
unida; 
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"XVII. Y las demás que le confiere expresamente esta Constituci6n." 
Está a discusión la fracción 1 de este articulo. ¿ No hay quien haga uso de la pala

bra? Se separa para su votaci6n. 

7 

-El mismo C. secretario: La fracci6n II del artículo 89 dice: 
"n. Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador 

general de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de 
los Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito Federal y Territorios, a 
los directores de los departamentos administrativos a que se refiere el artículo 90; 
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda. y nombrar 
y remover libremente a los demás empleados de la Unión; cuyo nombramiento o remo
ción no esté deterriúnada de otro modo en la Constitución o en las leyes." 

Está a discusión. 
-El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Señores diputados: Si -estuviéramos todavía. en tiempo opor-

tuno, yo vendría a abogar francamente en pro del sistema parlamentario, que es 
el único y debe entenderse así, que garantiza el funcionamiento de la democracia. 
Pero parece que aquí hemos entendido mal cuáles han sido las aspiraciones popu
lares en cuanto se refiere a las tendencias de la revolución en su parte esencial-' 
mente política. La revolución, señores diputados, debe entenderse bien que se hizo, 
y cuando se refiere- a la parte política, en contra del Poder Ejecutivo, no se hizo el'l 
contra del Poder Legislativo, y como una raz6n voy á. decir a ustedes 10 siguiente: 
Supongamos que cualquier revolucionario encontrara a un -diputado de los que sir
vieron a Porfirio Díaz o a Huerta; cuando más lo metería a la cárcel y a los pocos 
días ya estaría libre; pero a Porfirio Díaz, Victoriano Huerta o a cualquier otro 
gobernante o jefe político de aquellos tiempos, i!1dudablemente que se les forma
ría un juicio sumario y se les cohraría. Pero, ya repito, señores que en vez de ve
nir a limitar las funciones del Ejecutivo, vamos a ampliarlas cuanto más sea posible 
y vamos a maniatar al Legislativo. Y bien, señores: ya el Legislativo le hemos quitado 
muchas facultades; ya con eSe veto presidencial le va a ser casi imposible legislar am
pliamente hasta donde los preceptos consideran que sean aprobados, y poniendo al Le
gislativo en condiciones de que no pueda ser ni con mucho un peligro; en cambio, el 
Ejecutivo tiene toda clase de facultades; tenemos esta Constitución llena de'facultades 
para el Ejecutivo, y esto ¿ qué quiete decir? que vamos a hacer legalniente al presi
dente de la República un dictador, y esto no -debe ser. (Voces: ¡No! ¡No!) Por esto 
se presentó ayer una iniciativa formada por veinticinco diputados, pidiendo 10 siguien:
te: "Que el presidente de la República tenga facultades para nombrar a los secretarios 
de Esta40 y Del Despacho, pero previa aprobación de la-Cámara de Diputados". (Vo
ces: 1No! ¡No!) sr, señor; a nadie se oculta que precisamente los secretarios de Estado, 
ahora secretarios del Despacho o casi nada, deben ser funcionarios con todas las res
ponsabilidades y atribuciones que competen a sus cargos. Estamos seguros de que los 
secretarios de Estado desempeñan funciones muy altas y no tienen esas responsabili
dades; no tienen ese carácter. Señores, para que tengan ese carácter, para que tengan 
esas responsabilidades, yo pido que -se apruebe esa iniciativa que hemos presentado 
veinticinco diputados; de otra suerte, señores, esos que llaman vulgarmente ministros, 
para mí son iguales a cualquier empleado, a cualquier taqu.ígrafo, es lo mismo. (Risas. 
Aplausos.) 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra. 
-El C. presidente,. Tiene usted la palabra. 
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-El C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: Vamos a tratar aquí uno de los 
puntos más difíciles; no vamos a hablar del régimen parlamentaria, porque estamos 
muy lejos nosotros de soñar en el régimen parlamentario. Vamos, digo, a tratar un 
asunto difícil, porque se relaciona con el Poder Ejecutivo, y es nuestro deber un por
venir que esté un poco más allá de nuestra vista, de nuestros afectos y de nuestro 
cariño; es necesario que pensemos en nuestra República, puesto que no toda la vida 
hemos de tener en la Presidencia a don Venustiano Carranza. Aquí en este Congreso, 
y por los abusos del Poder Legislativo, hemos puesto trabas, hemos encadenado al Po
der Legislativo, le hemos puesto período de cuatro meses para sus sesiones, y ese 
período puede reducirse a un día, quince días o un mes; la Comisión Permanente no 
tiene facultades para convocar al Congreso ni para tratar asuntos de alta nobleza y 
dignidad; hemos maniatado al Poder Legislativo a tal grado, que no será posible de 
hoy en adelante que ese Poder Legislativo pueda estar agresivo contra el presidente 
de la República o contra cualquier otro Poder; pero esto no quiere decir que el absolu
tismo que tienen las Cámaras lo vayamos a depositar en una sola persona; no quiere 
decir que porque no queremos dictadores queramos un solo dictador. Lo que hemos 
hecho aquí al maniatar al Poder Legislativo, quedará incompleto si no procuramos 
también oponer una restricción, una barrera, un límite al Poder Ejecutivo. El Ejecuti
vo, tal como lo dejamos en nuestra Constitución, no es un Poder fuerte, como se ha 
dicho, es un Poder absoluto, y a través de nuestra historia y conocimientos bien sabe
mos todos, y está en nuestra conciencia, que un Poder absoluto es un Poder débil, por
que es un Poder odioso, porque no descansa en la conciencia de los ciudadanos, no 
descansa en el cariño de los ciudadanos; que en lugar de hacerlo fuerte hemos creado 
un Ejecutivo débil, un Ejecutivo que estará apoyado únicamente en las bayonetas. 
Todavía hay otra razón: Es necesario que en la conciencia nacional, que en cada ciu
dadano esté la íntima convicción de que las resoluciones del Poder Ejecutivo son reso
luciones aceptadas, son resoluciones siempre justas, que lo harán responsable a él y 

. cada secretario que tiene. La responsabilidad solidaria del presidente y sus ministros, 
en cualquiera de los ramos, da más seguridad y mayor acierto. En la misma exposición 
de motivos que nos ha presentado el Primer Jefe reina una idea, reina un principio, 
que es la idea salvadora y que nosotros no hemos sabido interpretar aquí. El Poder 
Ejecutivo dice: "Mi anhelo es que haya annonÍa entre los poderes; no quiero que la 
Cámara predomine sobre el presidente o viceversa". Dice el Primer Jefe: "Mi anhelo, 
mi idea capital, es la armonía". Y ¿ cómo hemos hecho esa armonía? Matando al Poder 
Legislativo y creando un dictador. Así es la armonía que crea la Cámara. Vamos a ver 
cómo se satisface ese anhelo. Es necesario, pues, que nosotros busquemos una armonía 
entre los dos poderes. Ya le quitamos al Legislativo las facultades para abusar; vea
mos ahora de qué modo restringimos al Ejecutivo para que no abuse. He meditado mu
cho este punto, y no he encontrado una solución verdaderamente satisfactoria, sin in
currir en alguna incongruencia en los principios. El señor licenciado Giffard, en una 
discusión, me llegó a convencer de que si los nombramientos de los ministros eran con 
la aprobación de la Cámara, habría incongruencia con el sistema presidencial que he
mos aceptado y el sistema parlamentario de los franceses. He pensado mucho en esos 
argumentos y en realidad que no los he encontrado del todo satisfactorios; porque no 
es que vayamos a mezclar dos sistemas en un solo; acaso no vamos a aceptar de sis
temas distintos, si se quiere, algunos principios que vengan a establecer esa annonía 
que deseamos. Al quitarle al sistema parlamentario algunos de sus principios, algunas 
de sus reglas, no traemos a la Cámara el sistema parlamentario. Para que haya siste
ma parlamentario se necesitan partidos políticos; si no hay partidos políticos, no ha
brá ningún sistema parlamentario, por más qúe nosotros establezcamos la responsabi
lidad para los ministros. No habrá sistema parlamentario si no hay partidos políticos. 
Lo que hemos hecho es traer del sistema parlamentario unos renglones que corten 
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un abuso; es lo único que ·ha traído la inieiativa j poner los pOderes en armonía, -porque 
es indispensable. Hay también otra razón que se funda quizá en nuestra misma san .. 
gre. Todos los pueblos latinos van corriendo al parlamentarismo, porque ven que alli 
está sU salvación, y nosotros ¿ a dónde hemos ido más que corriendo en esta Cámara! 
Hemos ido corriendo a una dictadura.. En España, señores, a pesar de que hay un rey, 
yo creo sinceramente que aquel rey de España había de querer ser presidente de la 
República Mexicana, porque aquí tiene más poder el presidente que un rey, que un 
emperador. Siempre he creído que los poderes se miden, 0, más bien dicho, que los sis
temas parlamentarios se miden por la cantidad de poder: que se deposita en una sola 
persona y no por los nombres. En México, en la República Mexicana, podemos tener 
hasta una monarquía, o un dictador o un presidente, según la cantidad de poder que 
depositemos en él; los nombres no significan nada. Debemos de medir la cantidad de 
poder. Si queremos encaminarnos a nuestros ideales, si queremos realizar en algo 
nuestras aspiraciones, debemos de ponerlos en armonía con nuestras tendencias de 
sangre. Francia, país latino como el nuestro, ha tenido el régimen parlamentario des
de hace mucho tiempo, y nosotros también vamos a ese régimen parlamentario. El 
tratadista don Emilio Rabasa, en uno de sus capitulos dice las siguientes palabras: "La 
nación aspira a un régimen ... " (Leyó.) Los mismos tratadistas que recomiendan el 
sistema presidencial, hay algunos párrafos en que su conciencia los arrastra a adoptar 
como principio, que nosotros aspiramos al régimen parlamentario; pero en estos mo
mentos, en el medio social en que vivimos, dadas nuestras condiciones políticas, dados 
nuestros antecedentes, no podemos adoptar el sistema parlamentario, porque no esta
mos todavía en condiciones de adoptarlo; para hacerlo seria necesaria una larga pre
paraciÓll, y no la tenemos; pero eso no quiere decir, señores, que porque no estamos en 
condiciones de adoptar el régimen parlamentario, no podamos en esta Cámara sentar 
la primera piedra para el porvenir. Por eso hemos pedido que los nombramientos de 
los ministros se hagan con la aprobación de la Cámara y que' esos ministros sean soli
dariamente l'esponsables con el presidente de la República. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Herrera Manuel, en contra. 
-El C. Herrera Manuel: Señores diputados: Por pocos momentos ocuparé la aten-

ción de vuestra soberanía. El señor Pastrana J aimes, que me ha precedido en el uso 
de la palabra, ha dicho que es de vi~l importancia la cuestión que se somete en el 
articulo a discusión. N o cabe duda, señore~t que sí es de bastante importa¡.cia. El, en 
su peroración, esbozó el sistema parlamentario a la vez que el sistema presidencial, 
diciendo que no trataría ninguno de ellos por no ser el momento oportuno. Sin embar
go, dice que hay que dar un paso en el sistema parlamentario, sometiendo a la apro
bación de la Cámara el nombramiento de los secretarios de Estado y demás funcio
narios a que el artículo se contrae. Yo, señores diputados, que soy enemigo de la for
ma parlamentaria, aun cuando sé perfectamente que en Suiza., que en Francia cada 
día se robustece y que ha producido benéficos resultados, tampoco me opongo a que el 
sistema presidencial ha producido la República más grande y democrática que ha 
existido sobre la faz del planeta. A este respecto, señores diputados, me voy a permi
tir decir a ustedes que en los paises pal'lamentarios se tiende de una manera directa 
a la anulación del Poder Ejecutivo; el sistema presidencial tiende a la fortificación del 
'Poder Ejecutivo, a la vez que a la· fortificación del Legislativo y del Departamento 
Judicial; porque el sistema presidencial es un sistema de equilibrio para equilibrar 
los_ dos poderes O más bien, los tres poderes. El sistema presidencial tiene que caminar 
armónicamente; tiene que caminar armónicamente cada uno de ellos; tienen elementos 
perfectamente iguales cada uno de ellos y sus atribuciones están equilibradas para la 
marcha armónica, pal'a producir el mejoramiento del pueblo; pero no es, señores, como 
dice el señor Pastrana ... Jaimes, que esta Cámara haya d3.do facultades al presidente 
de la República para constituirse en dictador; no, señores, debe hacerse constar que 
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no es así, que eso es mentira; lo que se ha hecho hasta ahora en esta Cámara es reco
nocer cuáles son las cualidades, las condiciones que son necesarias para formar un sis
tema presidencial eminentemente democrático, absolutamente republicano: eso es lo 
que se ha hecho. (Aplausos.) Ahora, contrayéndome únicamente al punto a discusión,. 
debo manifestar a ustedes que, en mi concepto, las Cámaras no deben tener interven
ción en el nombramiento de los ministros, porque esa es atribución del Poder Ejecutivo, 
del Ejecutivo, que debe promover directamente a las cuestiones financieras, a la de 
policía, a procurar el bienestar económico de la República; a este respecto, debe tener 
un programa trazado, una política que bajo ningún concepto debe estar supeditada a 
otro Poder; para esto debe tener una libertad de acción, su acción debe ser franca y 
esa acción, de la que él es el responsable, debe ejercerla únicamente sin que el Poder 
Legislativo intervenga, y he aquí precisamente el afianzamiento del Poder presidencial~ 
No demos un paso al establecimiento del Poder parlamentario, o establezcámoslo de 
una vez. Ya no es tiempo de que los que están por el sistema parlamentario apoyen 
este sistema; deberían haberlo propuesto y apoyado a su debido tiempo. Ahora estamos 
en el sistema presidencial, y el sistema presidencial rechaza la proposición que uste
den hacen, enteramente, porque es una proposición que cabría perfectamente dentro 
del sistema parlamentario, pero no dentro del sistema presidencial, porque lo desinte
graría, dejaría de ser presidente y no queremos hibrideces en nuestro Gobierno. Ha
gamos que sea netamente de equilibrio, que sea un Poder netamente presidencial, y así 
no dudo que pronto veremos prosperar la República y encumbrarse a las inmarcesi
bIes cumbres del progreso. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Marlínez Escobar. 
-El C. I\:lartínez Escobar: Señores diputados: N o existe más que una verdad ab-

soluta, y ella es que todo en la vida es relativo. Vengo a producirme en favor del dic
tamen, vengo a hablar en contra del parlamentarismo como institución en México. Sin 
embargo de ello, yo no soy, ni podría ser jamás, un enemigo jurado como lo es el señor 
Ucenciado Herrera, del parlamentarismo, como tampoco soy, ni podria ser nunca, un 
enemigo jurado del sistema presidencial. Indudablemente, señores diputados, que si 
levantamos nuestra vista a Norteamérica, vemos que el sistema presidencial es potente 
y vigoroso, y vemos cómo semejante sistema político funciona tan armónicamente, que 
trae fecundos beneficios para aquel país. 

Si pasamos nuestra mirada por Inglaterra, contemplamos que el sistema parla
mentario es bueno, supremo, saludable y necesario para que funcionen firme y armóni
camente aquellas instituciones políticas; por eso exclamo: declararse aquí en esta tri
buna enemigo del sistema parlamentario o del sistema presidencial, es sencillamente. 
escuchadme bien, no tener ni siquiera rudimentarios conocimientos de sociología polí
tica, porque uno y otro sistema son buenos y su bondad depende del medio político 
en que se apliquen. Esta es una verdad innegable, que nadie podrá desvanecer con ar
gumentos que tengan alguna solidez. Aquí, en esta tribuna, se ha venido exponiendo 
una serie de razonamientos perfectamente contradictorios. Recordarán ustedes, seño
res constituyentes, que al abordarse el debate sobre el Poder Judicial, que al iniciarse 
este debate, yo subí a esta tribuna y vine a oponerme a la intervención del Ejecutivo 
al concedérsele el derecho de hacer observaciones y proponer magistrados a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. ¿ Por qué? Porque repruebo todo aquello que entre 
nosotros tienda a romper la armonía que debe existir entre los poderes públicos, como 
que no es Poder, propiamente hablando, ninguno de ellos, sino que todos juntos for
man un solo y gran Poder. Así como no estaba conforme ni lo estoy aún con la inter
vención del Poder Ejecutivo en la elección de magistrados de la Suprema Corte; así 
como tampoco he estado conforme en cuanto a que la Comisión Permanente no pueda 
convocar a sesiones extraordinarias cuando la gravedad del caso lo requiera y que 
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por ausencia no tuve ocasi6n de venir a esta tribuna a combatir el error que se come
ti6 dejándole esta facultad s6lo al Ejecutivo, asl también hace un momento iba a subir 
a este sitial para combatir el dictamen de la 2" Comisión, que se discutió anteriormente 
a éste. ¿ Por qué? Porque es necesario que condenemos para siempre la existencia de 
poderes dictatoriales; iba a hablar en contra del dictamen y no lo hice por haberse de
clarado suficientemente discutido, pero no estoy conforme con que en un momento 
dado, por la falta absoluta del presidente de la República, el Congreso de la Unión sea 
el que tenga facultades para elegir a este alto funcionario de la Federación, porque 
debemos colocarnos e~ nuestro medio político, porque debemos adaptarnos a nuestro 
medio constitucional, porque debemos legislar para México y no para otro país. El li
cenciado Medina refutaba mi tesis con hipótesis, y s6lo así se explican sus elucubra-' 
ciones filosóficas; las hipótesis son tentativas que hace el espíritu humano para llegar 
a conocer las causas ignoradas de ciertos fenómenos, y debo afirmar que las causas de 
nuestros fenómenos políticos son perfectamente conocidas, porque la política es una 
ciencia. de observación y de experiencia fundamentalmente. En efecto, la historia nos 
suministra una serie de hechos y vemos una invasión constante entre unos "Y otros 
poderes, y así no podemos olvidar cómo lturbide disolvió un Congreso, cómo Santa 
Anna disolvió otro Congreso, cómo don Juan B. Ceballos -no sé si había sido pariente 
de don Ciro B. Ceballos, nuestro compañero de Cámara- disolvió también otro Con
greso, y cómo Huerta, repitiéndose la historia, disolvió asimismo otro Congreso. ¿ POI' 
qué, señores constituyentes? Por esa constante agresión del Ejecutivo al Legislativo, 
y recíprocamente de éste o aquél, y como los dos tienen cierta fuerza, y tienden a 
expansionarla, siempre domina el que posee la fuerza militar, y ese choque bien puede 
producirse con el Poder Judicial, porque si es verdad que éste es débil- orgán~camenW, 
ya veremos, cuando se discuta especialmente este Poder, cómo posee una fuerza poten .. 
tisima constitucional, formidable y terrible, como ha dicho Montesquieu. Pues bien; 
repito que iba a oponerme a que el Congreso de la Unión designara presidente de la 
República en los términos del dictamen, porque el un paso agigantado hacia el par
lamentarismo, como si se estipulara que un Poder va a sujetar constitucionalmente a 
otro Poder; sería el caso de que un presidente falte absolutamente por causa de muer
te, por ejemplo, y el que deba substituirle lo designara el Congreso. Me imagino este 
acontecimiento en la época del presidente Madero. Si Madero se hubiese muerto sin 
que lo· hubiese asesinado Huerta, ¿ qué habría sucedido? ¿ qué hubiera hecho el Con
greso? l. qué era el Congreso General?' Este Congreso, salvo honrosas excepciones, 
constituía un grupo de lacayos, porque no podemos olvidar a Lozano y demás inde
corosos compañeros. ¿ Cómo habría procedido ese Congreso, señores constituyentes? In
dudablemente que nos hubiera llevado al elevado sitial del Poder Ejecutivo a un hom':' 
bre que estuviera de acuerdo con su repugn~nte naturaleza de malos ~exicanos, con su 
organización psicológica, perversa para la patria como la de ellos. Esto es una verdatl 
irrefutable, y entonces tendríamos un presidente que de una manera completa y abso~ 

luta _sería antagónico a los ideales populares y al sentimiento de la democracia que 
ya brota vigoroso en la República Mexicana. Sí, señores diputados; por ello me iba a 
oponer a que fuese _ nombrado el presidente de la República por el Congreso en l-os 
casos del dictamen, porque constituye -ese sistema otra invasión de poderes y es muy 
fácil aÚll, o por lo menos es posible, que se nos presente el caso prá~ticamente, y veréis 
cómo nos vamos a arrepentir de que el Congreso, en un momento dado, grave y difícil 
como serio, venga a elegir el presidente, o sea el Poder Ejecutivo. Sí, señores consti~ 
tuyentes: no vale la pena discutir, usando de falsa argumentación como ayer lo hiciera 
el licenciado Herrera, sobre el Poder Judicial; el Poder Judicial no es poder conforme 
a la teoría filosófica de nuestra Constitución; ésta es una verdad que 110 admite réplica, 
y no nos sugestionamos por las teol'Ías sin explicarlas. En efecto, nuestra Constitución 
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calaramente dice: "La soberanía", ese concepto que nos definiera aquí el señor licen
ciado Medina y que no obstante su definición, él mismo, con S11 argumentación, la hizo 
polvo, "viene de dos palabras: super y omnia", poder sobre todos los poderes, o sea 
poder máximo. El poder sobre todos los poderes, señores constituyentes, solamente puede 
existir de una manera perfecta, sólo puede residir de una manera esencial en el pueblo 
mexicano; sólo el pueblo mexicano es soberano, por eso es que no tenemos ni Poder Ejecu
tivo, ni Legislativo, ni Judicial soberanos; no, señores; no hay más que una soberanía, 
esa soberanía es absoluta, es indivisible, es enteramente exclusiva. ¿ En dónde reside? 
En la nación. Esa soberanía no puede dividirse diciendo que los Estados son soberanos 
y es soberana la Federación. Esta tesis es errónea y se debe sencillamente a la confu
sión lamentable que hacen algunos tratadistas de lo que es Estado con lo que es Go
bierno, y creen, malamente, que el sistema federal es una forma de Estado, no siendo 
sino una forma de Gobierno. Nuestro sistema federativo, sistema de Gobierno, es un 
Estado simple con un Gobierno compuesto. Esta es la verdad constitucional y nadie 
puede negarla sin hacer gala de ignominia. ¿ Y cuál es el poder que puede modificar 
nuestras instituciones? El único que es soberano; por eso la Constitución dice que el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de sus representantes, los poderes de la Unión y 
de los Estados. Pues bien, éstos forman constitucionalmente los órganos de Gobierno. 
Poder significa facultad de hacer, y bien puede tomarse esa palabra en el sentido 
que le daba el señor Bojórquez, obedeciendo a un poderoso instinto de lógica: "son 
poderes porque pueden", decía ingenuamente y decía bien. Así vemos que el Poder 
Legislativo ejercita funciones de Poder cuando legisla, y que el Poder Legislativo no 
ejerce funciones de Poder cuando se constituye en Gran Jurado para acusar o para 
sentenciar; el Poder Ejecutivo eS Poder en muchos casos en su mayoría, y no es Poder 
cuando sanciona una ley, cuando promulga una ley, pues entonces, no tiene, en verdad. 
el carácter de Poder. De manera que el Poder es uno y ese poder único lo forma el 
pueblo; no se fracciona sino por divisiones del trabajo. por especialización de funcio
nes, pero en el fondo existe un Poder único. El Poder de la Federación se ha dividido 
para su ejercicio, es decir, el Poder único ya en actividad, en estado dinámico, no en 
estado estático; se ramifica en tres poderes y por eso tenemos el Poder Legislativo 
para legislar, el Ejecutivo para hacer cumplir la ley y el Judicial para aplicarla. Es, 
pues, un solo Poder desde un punto de vista esencial. El Judicial no es Poder porque 
no tenga los caracteres del Ejecutivo, sino por el concepto antes determinado; de ma~ 
nera que todos son órganos de un solo Poder por medio del cual el pueblo ejerce su 
mandato omnímodo, que es donde única y exclusivamente reside esa idea o fuerza de 
soberanía. Ahora entramos de lleno al punto a debate. ¿ Es casi posible que aquí en 
México sea útil, pueda traer consigo algún beneficio a nuestra sociedad, algún beneficio 
a la colectividad mexicana el hecho de que los llamados ministros sean electos por el 
presidente con aprobación del Congreso, es decir, que en definitiva sean electos por el 
Congreso de la Unión? No, señores diputados; es enteramente imposible, absoluta
mente imposible; el resultado sería un desastre, un caos político. Ya me figuro que 108 
que así piensan y sienten, aunque en verdad no son rabiosos jacobinos y demagogos 
enfermizos en este momento, en este caso concreto sólo son, al querer que el Congreso 
de la Unión sea el que tenga facultad de nombrar a los ministros o secretarios de Es
tadoj vosotros, los que así opináis, incurrís en grave error sociológico-político, por ese 
jacobinismo y esa demagogia, muy otro del que hemos hecho gala los de esta extrema 
izquierda, pues nuestro jacobinismo sublimiza y dignifica el espíritu humano, es jaco
binismo hermoso, y yo me siento orgulloso de poseerlo, y no se vaya a creer, pues, 
que quiero claudicar de mis principios por la tesis que hoy sostengo; yo estimo a to
dos vosotros, señores diputados, pero yo me siento más orgulloso y contento de estar 
allí en esa extrema izquierda que de estar allí en ésa a la derecha. ¿ Por qué? Sencilla-
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mente por esta razón: porque ¿cómo voy a creer yo que un hombre de sesenta años, por 
más liberal y demócrata que sea, pueda tener los mismos impulsos democráticos de un inM 
dividuo de veinticinco o treinta años? Es una ley enteramente científica, perfectamente 
natural, no puede ser de otra manera. (Aplausos.) Seguramente existen viejos jóve
nes, como el señor Cañete, que guardan siempre bajo sus canas un rincón de juven': 
tud en el fondo de su alma, así como existen jóvenes viejos. Pues bien, vuelvo a afir
mar que los que aquí opinan por el parlamentarismo, son en este momento como plan
tas ex6ticas, como gestos fantásticos, no están con la verdad sociológica, no estárt 
.con la verdad politica, ni con la verdad histórica. Si aquí implantamos el parlamenta
rismo, nunca tendremos un Gobierno estable. Acabamos de aprobar, hace unos momen
tos, un dictamen que tiene fuerte analogía con el parlamentarismo y que yo condeno 
por erróneo. Yo condeno que los ministros sean electos por el Congreso de la Uni6n. 
¿ Por qué? Porque nuestras condiciones sociol6gicas no son propias a este sistema, 
como sí son las condiciones que existen en otros países, por ejemplo, en Inglaterra 
y en España, que ya tienen muchos años de vida democrática, que ya tienen muchos 
años de vida libre; allá hay una relación, una afinidad íntima entre gobierno' y gober
nados, entre los poderes mismos, como órganos de Gobierno y de Estados. Este ejemplo 
10 tenemos en Suiza, en los países .de Europa en general. En Suiza hay tendencia de 
que desaparezca el Ejecutivo; en Inglaterra vemos que hay tendencia a que desapa
rezca la Cámara de los lores; pero allá es distinto, esas naciones han tenido una larga 
vida politica. Esas naciones, si nosotros nos remontamos a muchos años atrás de' su 
vida nacional, veremoS que también tuvieron estremecimientos epilépticos, también 
tuvieron grandes revoluciones en su seno, que no eran manifestaciones de impotencia; 
como no es manifestación de impotencia este estado revolucionario de México, sino al 
contrario, manifestaciones' de una', enorme potencia vital; pero no es posible que nos
otros coloquemos acertadamente en el mismo lugar a un pUéblo joven como México 
y a un pueblo antiguo como Inglaterra. Esperaos, señores constituyentes" que dentro 
de tres o. cuatro siglos ya no tendremos necesidad de todas estas argumentaciones, 
hijas de nuestra edad y de nuestro medio. Nuestros programas serán pacíficos, en tanto 
que ahora nuestros programas no pueden ser más que vibrantes, sacudimientos revo
lucionarios que no sólo flotan en la atmósfera política, sino en la justicia ideal y en el 
alma de cada individuo, de cada conciencia mexicana. Pues bien, necesitamos buscar la 
unidad de acci6n. El Gobierno, para que pueda tener una .viaa dinámica, saludable, para 
que pueda realmente existir como Gobierno fuerte, para que no claudique por su base, 
necesita de esa unidad de acción, y para que esa unidad de' acción exista, es indispen
sable que haya unidad de idea y de pensamiento, que haya unidad hasta de sentir en el 
fOlldo espiritual de cada uno de los individuos que van a formar parte integrante como 
auxiliares del Poder Ejecutivo, y éste es el único que puede escoger sobre esta base 
su personal id6neo para satisfacer 1as funciones de Gobierno y dictar resoluciones de 
Hacienda, Relaciones, Fomento, etcétera, pues aquel que constituye el Poder Ejecutivo 
de la naci6n, el presidente de la República, es el único capaz de seleccionar sus minis
tros, el único capaz de escoger a todos aquellos que actuarán dentro de una unidad 
de acción como base de Gobierno, con el criterio del Poder Ejecutivo, y si nosotros de
jamos esa facultad al Congreso de la Unión, la de elegir el Ministerio, entonces, ¿qué 
acontecerá? Se despierta la política, pero no s610 la política ciencia, basada en la expe
rimentación, sino la politiquería y ·la intriga, que hacen caldear hasta el rojo blanco, 
hasta el rojo vivo, las pasiones humanas, despertando el deseo sin ,límites de figurar, y 
en ese Congreso de la Uni6n, señores diputados constituyentes, existirá una enórme 
ambición de poder, y los representantes sólo lucharán por ver de ocupar talo cual mi
nisterio, y entonces la intriga caerá, pues seguramente, en un. momento dado -ganarán 
unos y en otr~ momento ganarán otros, y el veI.1cido jamás se conformará, porque, 
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¿ podemos acaso contar con una Cámara uniforme? No. Sencillamente en esta Cámara 
no existen dos partidos políticos precisamente, sino existen dos tendencias, bien mar
cadas y opuestas en su finalidad. ¿ Por qué? Porque no todos los que aquí estamos 
somos iguales física ni -filosóficamente; no hay dos flores iguales, ni dos árboles, ni 
dos águilas, todo es incesantemente desigual; pues así sucede en esta Asamblea que 
está integrada por muchos hombres que piensan y sienten distinto, y chocan entre sí 
por sus tendencias diversas, y he aquí la causa determinante de los bloques. Aquí ha
brá alguien que se parezca a Rabasa, otro que se asemeje a Macedo, pero no hay dos 
enteramente iguales a estos hombres. Eso es indudable: siempre el más conservador 
de todos los que estamos aquí, tiene en el pecho algo, aunque sea leve, de revolucio
nario. Pues bien: si esa unidad de acción es indispensable, si esa unidad de pensa
miento es necesaria, ¿ quién es el único que pueda designar entonces a esos ministros? 
El presidente de la República sin duda alguna, señores diputados. Queremos implantar 
aquí el parlamentarismo, es decir que el Poder público resida esencialmente en la 
Cámara de la Unión, pues no otra cosa viene a ser el parlamentarismo. No tengo gran
des conocimientos en Derecho Constitucional, pero me acuerdo de los principios gene
rales que aprendí cuando por desgracia tuve de catedrático a Jorge Vera Estañol y 
Rodolfo Reyes, que tienen una gran capacidad intelectual, pero que moralmente son 
una ruin miseria. El Poder públiCO residiría en las Cámaras de la Unión y segura
mente que de los microbios que ocupan los escaños de la Cámara, tendríamos que nom
brar a los ministros; y cuando uno de estos ministros incurriera en determinadas res
ponsabilidades, vendría la caída estruendosa de todo el Ministerio. ¿ Por qué? Por un 
voto de censura cualquiera que se acordara darle a un ministro. No, señores, es nece
sario que pensemos bien, no debemos alucinarnos con ensoñaciones, de sugestionamos 
con esas tendencias de innovación, que muchas veces, casi generalmente, cuando no 
arrancan de las necesidades del territorio colectivo en que se vive, indudablemente que 
llevan a las instituciones republicanas a un desastre inevitable y completo. Por eso me 
produzco como enemigo de cualqnier sistema parlamentario que se trate de implantar 
en México, mi patria querida. Yo no sólo no soy partidario ... (Campanilla.) 

Tres palabras solamente voy a decir para terminar. A veces soy exaltado, bastante 
exaltado, demasiado exaltado, no lo niego, (Voces: ¡No! ¡No!) y para mí es una gran 
satisfacción el serlo. Mis impulsos juveniles no los puedo detener ante un pensamiento, 
una idea o un pensamiento que me agite. Pues bien, hasta hoy en México sólo ha exis~ 
tido un sistema semipresidencial, ¿ no es verdad, señores diputados? Bajo la viviente 
forma de nuestras instituciones políticas, ha existido un régimen que está más cerca 
del sistema presidencial que del parlamentario. El verdadero sistema presidencial es 
como el de los Estados Unidos. ¿ Qué sucede allá cuando las Cámaras quieren ponerse 
en contacto con un ministro? No lo hacen con el ministro directamente. Allá nunca va 
al Congreso un ministro a discutir con los diputados. Allá se comunica por conducto del 
presidente de la República. Igualmente, cuando un ministro quiere obtener algo de la 
Cámara, lo hace por conducto del presidente de la República. Pues bien, para terminar, 
debo decir que yo me siento orgulloso de ser jacobino, porque jacobino es el que tiene 
una idea fuerte y cree que en ella está la felicidad del pueblo. Así vemos que el mayor 
de todos los jacobinos ha sido Jesucristo. Repito, pues, escuchadlo bien, que me siento 
orgulloso de ser jacobino. Yo no sólo deseo que exista en nuestras instituciones ese sis
tema semipresidencial, sino presidencial completo, para que las facultades del Ejecutivo 
no puedan ser esterilizadas por ninguno de los otros poderes, como no deseo tampoco 
que el Poder Ejecutivo pueda romper la convergencia armónica que debe existir entre 
las múltiples acciones de los otros poderes públicos. De manera que, seamos lógicos, 
vivamos nuestro medio, no nos embriaguemos con sueños; pues si nosotros disponemos 
que los ministros sean designados por el Congreso, entonces, señores constituyentes, 
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L sabéis lo que detenninadoB? que no haya Gobierno estable, sino una constante suce
si6n de gobiernos en México. Por eso pido a la Asamblea que no se establezca el sis
tema parlamentario en este país. 

-El mismo C. seeretario, a las '1.15 p.m.: Por acuerdo de la Presidencia se suspen
de la sesi6n, para reanudarla a las 9 de la noche. 
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49. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL JUDVES 

18 DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión y, considerada suficientemente diseutida la fracción 11 del ar
tículo 89, se reserva para su votación. 

2.-Sin discusión son reservadas para su votación las fraecione, 111 a XVII. 
3.-Se da lectura al dictamen acerca del artículo 90 y a un voto particular del C. M ... 

chorro N arváez, poniéndose ambos a discusión y siendo reservados para su vota
ción. 

4.-80n puestos a disC(usión los artículos 91, 92 Y la adición al inciso (j) del articulo 72 
y reservados para su votación. 

5.-Se procede a la votación nomina] y son aprobados 108 artículos 80, 81, 83, 85, 86, 
87, 88, 89, 91, 92 Y la adición al inciso (j) del artículo 72. 

6.-Es desechado el artículo 84 en votación nominal. 
7.-Habiendo sido retirados por la Comisión el dictamen y el voto particular referentes 

al artículo 90, se aprueba en votación nominal y por unanimidad el del proyecto del 
ciudadano Primer Jefe, levantándose la sesión acto continuo. 

Presidencia del C. ROlAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Qojórquez: Hay una asistencia de 133 ciudadanos diputados; 
hay quorum. 

-El C. presidente: Se reanuda la sesión. 
-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la, Presidencia se pregunta a la Asam~ 

blea si se considera suficientemente-discutida la fracción II del artículo 89. Las perso· 
nas que estén por la afinnativa, sírvanse ponerse de pie. Sí se considera suficiente
mente discutida. Se reserva para su votación. 

2 

-,El mismo C. secretario: Los dictámenes sobre las fracciones IIJ, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI Y XVII, dicen as!: 

613 



"III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y c6nsules generales, con apro
bación del Senado; 

"IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales supe
riores del Ejército y Armada Nacional y los empleados superiores de Hacienda; 

"V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo a 
las leyes; 

"VI. Djsponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la seguridad 
interior y defensa exterior de la Federación; 

"VII. Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los términos 
'que previene la fracción IV del artículo 76; 

"VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley 
del Congreso de la Unión; 

"IX. Conceder' patentes de corso, con sujeción a las bases fijadas por el Congreso; 
"X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, sometiéndolas a la rectificación del Congreso federal; 
"XI. Convocar al Congreso o a alguna de las Cámaras a sesiones extraordinarias, 

cada vez que lo estime conveniente; 
"XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito 

de sus funciones; 
"XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronteri

zas y designar su ubicación; 
"XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 

de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden 
Común, en el Distrito Federal y Territorios; 

"XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado con arreglo a la ley res
pectiva a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de industria; 

"XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente de la 
República podrá hacer provisionalmente los nombramientos de que hablan las fraccio
nes III y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de dicha Cámara cuando esté 
reunida; 

"XVII. y las demás que le confiere expresamente esta Constitución." 
Están a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reservan para su 

votación. 

3 

-El mismo C. secre:tario: El dictamen sobre el artículo 90 dice: 
"Artículo 90. Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Ejecutivo, 

habrá las siguientes Secretarías: de Estado, de Hacienda y Crédito Público; de Tierras 
y Aguas, Colonización e Inmigración; Trabajo, Industria y Comercio; de Comunicacio
nes y Obras Públicas; de Guerra; de Marina. Habrá también departamentos adminis
trativos dependientes directamente del presidente, para los ramos de Correos y Telé
grafos, de Salubridad General e Instrucción Pública, y los demás que lo requieren. 

"La ley determinará la distribución de los negocios, tanto con relación a las Se
cretarías, como de los departamentos administrativos, tomando los negocios de que 
deban ocuparse de los que hayan quedado al conocimiento de las Secretarias." 

El voto particular que sobre el artículo 90 formula el ciudadano diputado Paulino 
Machorro y Narváez, presidente de la 2f!. Comisión de Constitución, dice así: 

"El subscripto, de acuerdo con el dictamen de la mayoría de la Comisión, por con
tener la expresión de las ideas cuya práctica hará estable el Gobierno en nuestro país 

614 



desde el punto de vista político, ha tenido la pena de discrepar de la opinión de dicha 
mayoría en el punto relativo a Secretarías de Estado y. Departamentos Administra
tivos; aunque esto no en cuanto al fondo, sino simplemente en cuanto a la forma de 
presentar el proyecto relativo, porque el subscripto opina que no debe ser un proyecto 
constitucional el que detennine el número y denominaci6n de las Secretarías y Depar .. 
tamentos. 

"Seguramente, como satisfacción a una necesidad política, será suprimida la Se
cretaría de Justicia y la de Instrucción pasará de Secretaria de Estado a Departa
mento Administrativo, por no justificarse su carácter legal de institución general, que 
en realidad no' tiene. Otros ramos, como Correos y Telégrafos~ la Salubridad General 
y algún otro, tal vez exijan ser desligados de la política, haciendo a su personal direc
tivo independiente de las Secretarias de' Estado; pero ha parecido más conveniente 
dejar todo esto a una ley orgánica) la cual, por la facilidad relativa a su expedición y, 
en su caso, de modificación, es más adaptable a las necesidades públicas en un mo
mento dado. Además, tratándose de una nueva organizaci6n de los órganos del Poder 
Ejecutivo, y siendo admisible que la práctica haga cambiar las ideas que ahora se 
tuvieran sobre dicha organizaci6n, sólo es prudente hacer constitucional una división 
del trabajo que, por su naturaleza misma, no puede ser definitiva. La Constituci6n 
sólo debe fijar los lineamientos generales. 

uPor lo. expuesto, me honro en proponer a la aprobaci6n de esta honorable Asam
oblea el artículo 90, en los siguientes ténninos: 

"Artículo 90. Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Ejecutivo 
habrá las Secretarí~s de Estado. Habrá también Departamentos Administrativos, de .. 
pendientes directamente del presidente, para los ramos que así lo requieran. 

"La ley determinará el número y denominación de las Secretarías y Departamen
tos Administrativos y la distribución de los negocios, tanto en aquéllas como en éstos: 
podrán crearse nuevos Departamentos Administrativos, tomando los negocios de que 
deben ocuparse de los que estén al conocimiento de las Secretarías." 

41Sala de Comisiones.-Querétaro -de Arteaga, 16 de enero de 1917.-Paulino Ma .. 
chorro Narváez!' 

Está a discusi6n el artículo. Las -personas que deseen hacer uso de la palabra en 
pro o en contra, pueden pasar a inscribirse. 

-El C. Rivera José: Para una interpelación, 'pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera José: Me permito suplicar a la Comisión se sirva informar cuál va 

a ser la misión del Departamento de Instrucci6n Pública, que se anota en el proyecto. 
-El C. Medina, miembro de la Comisión: Señores diputados: .El Ministerio de Ins

trucci6n Pública, como ministerio de la República Mexicana, no tenía razón de. ser, 
porque partiendo del hecho de que la instrucción pública no es .federal entre nosotros, 
resultaba inútil un ministerio que tiene propiamente funciones federales, y como de 
hecho vigilaba solamente la instrucción pública en el Distrito Federal, resultaba que 
la nación estaba costeando los gastos de un ministerio s610 en provecho del Distrito 
Federal. Debe quedar reducido este ministerio a un departamento administrativo que 
dependa directamente' del Ejecutivo, y entonces se podrá fomentar la instrucción pú
blica del Distrito Federal, no preeisamente con el carácter federal; y, ,además, si en 
cierta ocasión llegara a juzgarse que sería bueno para la instrucción en México que se 
ensanchase éste, ya fuera por el establecimiento de escuelas rudimentarias o por el 
establecimiento de universidades -estos son ejemplos que se me ocurren en estos mo
mentos-, o por comunicaciones doctrinarias científicas y artísticas, entre los diversos 
centros culturales de la República y el Distrito Federal, el Ministerio de Instrucción 
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Pública, ya no en calidad de Ministerio, sino de un Departamento que dependa del Eje
cutivo, puede perfectamente estar en comunicación con los demás centros de cultura 
en el país, sin tener, en cambio, la mancha de ser un Ministerio que no sirve para tal. 
La Comisión ha creído que es mejor establecer un Departamento meramente adminis
trativo, que un Ministerio. 

-El C. presidente: Tiene la palabra al ciudadano Rodríguez. 
-El C. Rodríguez José M.: Señor presidente, señores diputados: Vengo a deci-

ros unas -cuantas palabras para sostener en parte el dictamen de la Comisión, en lo 
referente a las facultades del presidente, a impugnarlo en otra, en lo relativo a los 
asuntos de salubridad general de la República. 

He preferido traer escrito mi discurso, porque para ello tengo derechos, por una 
parte, y porque traigo en apoyo de mis razonamientos algunos datos estadísticos que 
he creído indispensable que conozcáis, para que inclinéis vuestra opinión en el sentido 
de las proposiciones que tuve el honor de presentar a esta honorable Asamblea, hace 
cinco días, y que debiera haber presentado la Comisión a vuestra respetable consi
deración. No entraré en detalles para defender mi primera proposición, que dice: 

"La salubridad estará a cargo de un Departamento de Salubridad General de la 
República, que dependerá del Poder Ejecutivo, y cuyas disposiciones serán obligato
rias por los gobiernos de los Estados y reglamentadas por los mismos para su ob
servancia. 

La necesidad de la unificación de la higiene en toda la República es una necesi
dad nacional; desde luego esta unidad la vemos en todos los países civilizados; pero 
no imitaremos nosotros por el solo hecho de que a ellos les ha dado un resultado sa
tisfactorio, no veamos nosotros los resultados de la experiencia de nuestro propio país. 
En México, señores, la falta de higiene salta a la vista de uno a otro confín de la Re
pública, con excepción de una que otra parte del país. No se necesita más que visitar 
los pueblos de uno y otro lado del Bravo, para ver con desaliento nuestro estado lasti
moso de vivir, comparado con el de los habitantes vecinos de allende el Bravo; se parte 
el corazón, señores diputados, al ver la condición infeliz de vivir del mexicano en tierra 
mexicana, y llama la atención cómo nuestra misma gente cambia costumbres nada más 
al pasar la frontera americana. La cción del Gobierno sobre la unificación de la higiene 
se impone, señores, por la necesidad de la regeneración de nuestra raza enfenna. Se im
pone, señores, porque el primero de todos los problemas en la vida es el problerna de 
vivir y el problema de vivir comprende el de vivir el mayor tiempo posible y de la me
jor manera posible. Este problema, señores, es también un problema económico y social 
de una trascendental importancia entre nosotros. La fuerza de nuestra nación estará 
en razón del número de habitantes y de su riqueza individual y colectiva; pero si los 
componentes de nuestra raza en inmensa mayoría están degenerados por el alcohol 
y son descendientes de alcohólicos o degenerados por las enfermedades y por aña
didura pobres, miserables, que no pueden trabajar ni luchar por l~ vida con ventaja, 
por su inhabilidad física y naturalmente moral, tendréis entonces disminuida la fuer
za nacional en razón inversa de los físicamente inhabilitados, de los enfennos y de 
los pobres, y por eso es una necesidad nacional que el Gobierno de hoy en adelante 
intervenga, aun despóticamente, sobre la higiene del individuo, particular y colecti
vamente. El derecho que el Estado tiene para imponer reglas de bien vivir no es dis
cutible; es la defensa de la mayoría: cada actividad individual, siendo una fuerza 
viva que forma parte de la colectividad, las deficiencias que sufre, no sólo lo perju
dican en lo particular, sino que perjudica también a la colectividad, en el desenvolvi
miento nacional. 

La vida media disminuida por los hábitos antihigiénicos, todas las unidades en-
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fermas o enfermizas, separadas de la producción g~neral, constituyen no sólo una 
resta considerable de la fuerza general en trabajo útil de la sociedad, sino que for~ 
man una verdadera carga para el resto que, dadas nuestras costumbres, se conserva 
a media salud, supuesto que el número de personas en correcto bien Vivir es abso~ 
lutamente reducido. 

Ahora bien, señores; por lo dicho anteriormente, se comprende que la trascen
dencia económica social de la falta de higiene, al grado que existe entre nosotros, es 
inmensa; que los perjuicios por ella originados no podrán corregirse a breve plazo, 
sino que será obra de muchas- generaciones conseguir que el mexicano viva en com
pleta salud y haga trabajo más intenso y más útil; que el número de enfennos y 
enfennizos disminuya, que la vida media del mexicano sea mayor; pero existe entre 
las enfermedades un buen número de ellas, las endémicas y las epidémicas -y entre 
éstas las exóticas- que son las que originan mayor número de víctimas, ya de un 
modo paulatino o violento y que son perfectamente evitables. Las enfermedades exó
ticas epidémicas en un momento dado pueden atacar grandes porciones, de la Repú
blica, interrumpir de modo completo el tráfico y las relaciones interiores de Estado 
a Estado y las internacionales, cegando pasajeramente todas las fuentes de riqueza y 
de subsistencia nacionales. 

Para la lucha contra estas enfermedades, que es para 10 que yo propongo que el 
control lo tenga el Ejecutivo; la práctica ha enseñado que solamente se ha obtenido 
resultado cuando personal directamente organizado y, por -decirlo así, _ municionado, 
pertrechado y guiado por el Consejo de Salubridad ha sido el encargado de la cam
paña. En todas las campañas militares y otras, la unidad de mando y de dirección 
es la base principal del éXito. 

Cuando la peste bubónica invadió nuestro territorio, con la organización actual 
del servicio sanitario no se consiguió absolutamente nada; durante dos meses Ja en
fermedad estuvo reinando en Mazatlán, y.solamente se dominó el mal cuando de un 
modo absqluto todas las autoridades políticas del Estado dejaron la dirección de la 
campaña al Consejo de ,salubrid~d de México y la ejecución de las indicaciones se les 
encomendó a médicos, practicantes y personal de desinfección directamente enviados 
por dicho Consejo. -

La campaña contra la fiebre amarilla en Monterrey, la de -la viruela en Torreón 
y la permanente contra la fiebre amarilla en la región del istmo son otros tantos 
ejemplos que comprueban que los elementos con que los Estados cuentan para estas 
campañas no han sido suficientes para evitar los trastornos locales originados por 
estas enfermedades y los consiguientes para las demás entidades políticas más o 
menos inmediatas a las infestadas. En todos estos casos se ha visto la eficacia de la 
intervención directa de la primera autoridad sanitaria del país. 

Con la organización actual, el Consejo de Salubridad tiene solamente el carácter 
de consultivo, da verdaderos consejos; pero carece de elementos para hacer efectivas 
sus disposiciones y en lo económico depende de una de las secretarias de Estado, por 
el tamiz de cuya tramitación tienen que pasar los acuerdos, acuerdos muchas ocasio
nes de carácter urgente y referentes a . medidas cuya eficacia depende de -la oportu~ 
nidad. Es posible que si el Consejo de Salubridad, cuando se presentó la peste en. 
Mazatlán, hubiera estado en las condiciones que vengo a proponer a ustedes, con 
relaciones más estrechas con las autoridades sanitarias de Mazatlán, que le hubieran 
permitido, si no evitar, cuando menos sorprender enteramente en el principio la inva

. sión de la peste, y con facultades y dinero para imponer las mismas medidas que 
dictó después, pero con toda oportunidad, las pérdidas de vida y de intereses origi
nadas por la peste se hubieran reducido a una proporción insignificante. 
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Recordarán los señores diputados que hace algunos años existían en muchos de 
los Estados escuelas profesionales, escuelas de medicina, y que en la actualidad han 
sido suprimidas en muchos de ellos, lo que nos está indicando que tal med~da ha 
llenado verdaderamente una necesidad, que en esos Estados en que se han suprimido 
las escuelas de medicina se han convencido de que los elementos con que cuentan son 
insuficientes para sostener con buen resultado práctico dichas instituciones, sin que
rer decir con esto que la insuficiencia dependa de la falta de médicos competentes 
como profesores; cuando menos por la escasez relativa de enfermos para que los fu
turos médicos puedan tener una enseñanza práctica como la que es posible -por esa 
circunstancia- en los grandes centros de población. Ahora bien; por lo que respecta 
a la higiene, puede decirse que ella es la que resume todos los progresos científica
mente adquiridos de las ci~ncias médicas, que constantemente está perfecciol).ando 
por descubrimientos y por comprobaciones experimentales sus procedimientos, des
cubrimientos y comprobaciones experimentales que, como dice el doctor Julio Courmont 
en su tratado de higiene de 1914 hacen en la actualidad que se considere que "la higiene 
es una ciencia exacta". Por las relaciones internacionales con la capital de la República, 
por ser esta capital el centro más populoso de la misma, por la mayor suma de elemen
tos para la investigación o comprobaciones científicas que existen ahí, en relación 
con los de cualquiera capital de Estado, es siempre en México donde con menos difi
cultades se pueden hacer las recHficaciones o ratificaciones de procedimientos encon
trados en otros países, antes de hacer los de aplicación práctica entre nosotros. Estas 
consideraciones y las comprobaciones prácticas mencionadas antes, creo que demuestran 
claramente la necesidad de que el control de las disposiciones sanitarias exista en el 
personal sanitario del Distrito Federal. Es proverbial, según saben todos los señores 
diputados, la diversidad de opiniones que existe entre nosotros los médicos; también 
-y esto quizá no lo sepan- es muy conocida la facilidad con que se asientan conclu
siones generales por cada uno de los médicos, fundados en la experiencia personal sola
mente y en apreciaciones más o menos personales y autosugestionadas; como la impo
sición de medidas higiénicas por lo general implica la inversión real y efectiva de los 
dineros públicos, no es conveniente ni patriótico que dichas inversiones se hagan con
forme a conceptos más o menos erróneos o disímbolos, carentes de la comprobación 
de su eficacia, para combatir plagas con las cuales se ponen en peligro los Estados 
ínfestados y toda la República en general; máxime si, como digo antes, los procedi
mientos de una ciencia exacta deben, lógicamente, de ser uniformes. 

En el tiempo que he regenteado la Presidencia del Consejo Superior de Salubri~ 
dad, he podido observar el resultado práctico, absolutamente reducido en relación 
con la labor de dicha institución, y estoy convencido de que la causa principal estriba 
en que el Consejo no tiene a su disposición los elementos para conseguir que sus 
prescripciones se lleven a cabo, carece absolutamente de las condiciones que le per
mitieran imponer la sanción penal o correctiva de ¡as infracciones Y. en muchas oca
siones, a las dificultades dependientes de todas nuestras larguísimas tramitaciones 
-por el intermedio obligado de la Secretaría respectiva-o Algunos ejemplos basta
rán para demostrar la exactitud de lo aseverado: las malas condiciones de las habi
taciones no se han podido corregir, no obstante multas y multas impuestas a los 
propietarios por años y años, sencíllamente porque el Consejo no dispone -------<:omo de
biera- de personal de ingenieros y albañiles para proceder a las composturas cuando 
los propietarios no las hacen; procedimiento que de primera vez por todas hubiera 
corregido los defectos, hubiera realizado el objetivo de la higiene y, para el público 
en general, hubiera demostrado cuál es la mira del Gobierno en 10 que respecta a 
la higiene, y no la que parece, de estar acumulando multas solamente. 
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Otro ejemplo: aparece la peste bub6niea en la Habana; conforme a la tramitación 
actual, el aviso recibido por la Secretaría de Relaciones es comunicando a la de Go
bernación y, por ésta, al Consejo de Salubridad; ya se ve que, si" la salubridad depen
diera directamente del Ejecutivo, la noticia no sufriría el innecesario retardo men
cionado. 

Ya se ha dicho en esta Asamblea, en mi concepto con sobra de razón, que la ver
dadera independencia de una nación, como la de los individuos, es la económica; que 
solamente el pueblo solvente se puede considerar realmente libre e independiente. 

Pennitidme, para terminar, transcribir un párrafo de la obra de Courmont, antes 
mencionada: 

"La higiene, ciencia económica. Lo que precede basta para realzar 1& importancia 
econ6mica de la higiene. Hay más: el hombre es considerado actualmente como un 
valor social; la vida humana es un capital que algunos han valuado en cifras. Este 
capital es, para nosotros, franceses, el más precioso de todos, debemos defenderlo 
contra los ataques que tienden a disminuirlo en cantidad o calidad. En los futuros 
campos de batalla de la guerra o de la industria, el" número y la calidad de los indi
viduos pesarán enormemente en la balanza de la victoria. No lo olvidemos. Así pues, 
la conservación de la salud es una de las preocupaciones más constantes de los eco
nomistas; de los militares, de los patriotas de todos los países, pero, sobre todo, de 
los franceses. Ser o no ser. No hay cuestión social que no comprenda un problema, 
un problema higiénico. La higiene es la última expresi6n del progreso social realizado 
por medios científicos. El grado de civilización de una nación se mide actualmente por 
la perfección d~ la higiene." 

La segunda proposiCi6n, señores, de que las autoridades sanitarias de los Estados 
serán libres en sus regímenes interiores y sujetas al C6digo Sanitario Federal, se des~ 
prende de que, siendo libres los Estados, no deben las juntas o consejos locales depen
der del Departamento de Salubridad General, más que en lo que afecta a la salubridad 
general de la República y cuidados de' la" raza. 

En la cuarta proposición expongo que la autoridad sanitaria será ejecutiva y nin
guna autoridad' administrativa podrá oponerse a sus disposiciones. Esto, señores, ya 
está establecido no s6lo en los demás -países del mundo, sino en México también y s610 
debe consignarse como precepto general pa!a evitar que esta facultad sea disminuida 
o modificada con los vaivenes de la política. 

En la quinta y última proposición, o sea la de que las medidas que el Departamento 
de Salubridad dicte en la campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias 
que envenenan al individuo y degeneran la raza, sólo serán derogadas por ,el Con
greso de la Uni6n. De esto, señores, sólo me limitaré a deciros que estas medidas, que 
serán meditadas sólo por el conjunto de todos los concejales, no son de carácter especu
lativo, son siempre dictadas para evitar un mal general de la colectividad, que son 
medidas salvadoras, y, para demostraros la urgencia que hay de dictarlas, voy a per
mitirme enumerar algunos datos -estadísticos, para que os deis siquiera ligera cuenta 
del porvenir que nos espera como nación libre, si no dejáis a los médicos dictar las 
medidas necesarias para combatir una enfermedad de la raza. 

He dicho, se,ñores, de una enfennedad de la raza. sr, señores; lo que acontece en 
México no se ve en ninguna parte del mundo. El pueblo mexicano está arrastrando 
las consecuencias del libertinaje de comercio de bedidas alcoholizantes; Nuestra raza 
primitiva está degenerada ya y la mestiza en sus alcances. N o hablo de memoria, se
ñores, os traigo unos cuantos datos para que os convenzáis de la verdad de mis asertos. 

¡ Sabéis, señores, que la criminalidad de París, Viena y Berlín, son menores, en 
eonjunto, que la de nuestra ciudad de México? ¿ Sabéis, señores, que la- ciudad de Mé
xico es quizá la más mortífera del mundo? En México, señores, es espantoso. como 
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acabo de decir, el número de delitos de sangre, y el 80 por ciento de ellos son come
tidos por personas en estado de ebriedad, y de estos delitos una tercera parte se co
meten en el primer período y las dos terceras en el segundo período de embriaguez. 
A esto tendréis que agregar, señores, los delitos de culpa, que casi todos son come
tidos por personas en el mismo estado; y como las nueve décimas partes de nuestro 
pueblo bajo son de ebrios consuetudinarios y nuestro pueblo bajo forma las ocho 
décimas partes de la población del Distrito Federal, allí tenéis la explicación de lo 
espantoso de la cifra de la criminalidad en México, comparada con tres de las grandes 
poblaciones del mundo. 

Pero no se limitan allí las consecuencias del alcoholismo entre nosotros; éstas son 
mucho más graves, porque afectan a la raza toda, y 'voy a demostrarlo. 

En la estadística sacada por el doctor Ruiz, del año de 1875 al de 1895, es decir, 
en un período de veinte años, se sepultó la población de México. La población de Mé
xico la formaban entonces 350,000 habitantes, y se sepultaron 350,000 cadáveres en 
los veinte años y de allí por qué la vida media de México es una de las más cortas 
de los que habitan la superficie de la Tierra. 

Pero esta mortalidad, señores, no viene más que del alcoholismo de nuestro pue
blo, es fácil comprobarlo. Nuestro México, señores, es una de las ciudades mejor situa
das del mundo; su clima es bellísimo, ¿ quién puede dudarlo? Es delicioso para cuantos 
visitantes tienen la fortuna de pisar la tierra de Moctezuma; su atmósfera es purísima 
y su cielo es azulado. México, con las arboledas de sus pueblos, con su extenso valle, 
con sus sierras perennemente cubiertas de nieve, con sus torrentes de agua potable, 
una de las mejores, más pura y más abundante que pudiera tener otra de las ciudades 
mejores del mundo, es un paraíso terrenal. 1 Pero allí tenéis, señores, a los niños deste
tados con pulque, que crecen y mal se desarrollan embriagados consuetudinariamente, 
convirtiéndose después en progenitores alcohólicos, engendrando hijos degenerados y 
de inteligencia obtusa, indiferentes para las cuestiones sociales y políticas y sujetos 
a propósito, con su materia prima admirablemente dispuesta para la criminalidad y 
medio de cultivo maravilloso para el desarrollo de cuanto microorganismo inventó la 
Naturaleza. 

Esos ebrios consuetudinarios de que os hablo son" señores, los albañiles que se 
caen de los andamios y se matan o se desquebrajan; son los carreros que caen bajo 
las· ruedas de sus carros; son los obscenos cocheros que maltratan a sus pacientes 
bestias, que se insultan y se hieren; son conductores de tranvías que no detienen opor
tunamente sus pesados trenes; son los que conducen automóviles vertiginosos y oca
sionan accidentes a cada momento, sin que valgan multas, y castigos como correctivos; 
son los obreros que golpean a sus mujeres y acuchillan a sus amasias; son las criadas 
de las casas todas; es todo el pueblo de México que consume diariamente siete trenes de 
pulque, dando un contingente asombroso a las comisarías, a las cárceles, a los hos
pitales de sangre, a los manicomios, y son, por último, con sus organismos debilitados 
e incapacitados para el trabajo, pobres miserables física y moralmente, el pasto para 
las enfermedades crónicas, para las agudas y fulminantes, y para las epidemias 
también. 

Pero hay más, señores: tenemos la contraprueba de lo que os acabo de decir. Con 
motivo de la guerra actual, de nuestra revolución constitucionalista y a la entrada 
de las fuerzas constitucionalistas, hubo una suspensión, por decirlo así, momentánea, 
del alcoholismo en México, por órdenes de nuestro héroe de Celaya, por el espacio de 
dos meses, y una suspensión de seis meses, de diciembre del año pasado a mayo de 
este año, dispuesta por el que habla como presidente del Consejo Superior de Salubrid~d 
de México, como una de tantas medidas para combatir la última epidemia de tifo, 
que fue la más grande que registra la historia mexicana, y durante estos dos períodos, 
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¿sabéis lo que sucedió? Lo que tenía que suceder, señores: que los médicos de las 
comisarías, sus practicantes y enfenneras, ocupados antes constantemente, quedaron 
sin trabajo. Ya no hubo albañiles desquebrajados que ocurrieran allí, nada de mu~ 
jel'es golpeadas, de contusos a puñetazos, de destripados, nada de carretoneros ma
chucados, ni atropellados de los tranvias, ni de los autom6viles; el Hospital Juárez, 
siempre con más de novecientos heridos civiles, baj6 a menos de doscientos; las 
cárceles, con menos clientela; los hospitales civiles menos pletóricos; nada de pul
monías, de reumatismos; menos disenterí~s por alcoholismo; nada de enfermos del est6-
mago por crudez o flegmacias gástricas; nada de congestionados; el tifo -Y demás 
enfennedades contagiosas bajaron en su curva como <por encanto. Esto es la contra
prueba, señores, de que el alcoholismo es la causa principal de la. degeneración de 
la raza. 

Ahora bien, señores; las cantidades de alcohol, aparte del pulque, consumidas 
por nuestro pobre pueblo, puedo asegurar que son relativamente de las más grandes 
del mundo. Tenéis el alcohol producido por cientos de Jl1illones de agaves de donde 
se extrae el tequila. Afortunadamente, el más entendido y progresista de los gober
nadores actuales, el de Jalisco, el señor general Diéguez, ha fijado ya su atenci6n 
para conjurar ese peligro. Tenéis el alcohol fabrieado con cereales, en el que se em
plean, nada más en las fábrieas de Celaya, 1.500,000 hectolitros de maíz, que bien 
pudiera mantener la cuarta parte de nuestro pueblo cada año y que lejos de eso lo 
alcoholiza, lo degenera, aparte del perjuicio de que, año por año, tenemos que traer 
cereales del extranjero, cereales que se consumen y dinero que no vuelve jamás. Eche
mos una rápida ojeada en las estadísticas comparadas y veremos: que en los Estados 
Unidos, en 1902, como puede verse en la página 813 del·volumen 1 de las Memorias 
del Congreso Internacional de higiene que tuvo lugar en Washington en 1912, el 
alcohol mató 680,000 personas en el año, o sean 2,000 diarias, tanta~ como se habían 
observado en las guerras en que habían muerto 2,300 cada día. 

En esta proporci6n, el capitán. Bobson calcula un 51 y 3 décimos por ciento en 
los cuales interviene como único factor el alcoholismo en la mortalidad total. 

Otras estadísticas médicas que alcanzan a la cantidad de 1.475,076 de mortalidad 
total, han encontrado 46 y 4 _ décimos por ciento de defunciones ocasionadas por el 
alcohol. 

En los últimos sesenta años, las investigaciones científicas de la mortalidad por 
el alcohol en Inglaterra, han sido confirmadas por la obtenida en 1911 sobre la misma 
cifra alcanzada que fue 46 y 4 décimos por ciento. 

En Londres, la mortalidad por el alcohol está en relaci6n de cincuenta y cinco 
mujeres por cien hombres. 

En Suiza, de 1900 a 190'3, se obtuvo una proporci6n de 10 a 3 décimos muertos por 
alcoholismo, hombrest y 1 Y 9 décimos por ciento de mujeres. 

En México, en el hospital de San Andrés, en todo el tiempo que duró establecido, 
hubo una mortalidad de cuarenta a cuarenta y cinco por ciento, la mayor parte de 
alcoh6licos. 

l!!n un período de doce años, en que el doctor Toussaint practic6 autopsias a 5,000 
cadáveres, se encontró en ellos el cincuenta por ciento atacados de tuberculosis de 
algún 6rgano, siendo casi en su totalidad este cincuenta por ciento de alcoh6licos. 

De las piezas anatómicas recogidas en el Museo Anatomopatol6gico, el noventa 
por ciento fueron hígados atacados de cirrosis de origen alcoh6lico. 

El doctor Ruiz Erdozáin, en doce años que fonn6 estadísticas en los manicomios 
de San Hip6lito, la Canoa y últimamente en la Castañeda, encontr6 que el noventa 
por ciento de los locos ingresados a tales establecimientos, son alcoh6licos, y en cuanto 
a los epilépticos, puede decirse que en su totalidad, o son alcohólicos o descendientes 
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de alcohólicos y aun de padres que no siendo alcohólicos de profesión, estaban alcoholi
zados en el momento de la concepción. 

Ahora bien: la producción de alcohol en la República, tomada en sólo nueve Estados, 
es la siguiente: 

El Estado de MoreJos produce anualmente 15 millones de litros de alcohol; el de 
Chiapas, 10 millones; el de Tabasco, Si Veracruz, 20; SinaIoa, 12; Guanajuato, 6; 
Oaxaca, 16¡ San Luis, 8, y Jalisco 20, calculándose el total del consumo alcohólico en 
la República en 300 millones de litros, cantidad que corresponde a un consumo de 
20 litros por habitante a] año. mientras que en Inglaterra, en un promedio de diez 
años, se ha encontrado que el consumo es de 2 galones 10 centésimos por individuo, 
o sean 9 litros aproximadamente, y en Estados Unidos es sólo de 4 litros y 6 décimos 
por individuo, cuyas cifras quieren decir que en México el consumo de alcohol es cuatro 
veces mayor y esto sin contar el pulque. 

Los 20 litros de alcohol que corresponden por habitante y por año en México, di
vididos entre los 365 días del año, dan un consumo diario por habitante de 54 gramos 
y fracción. 

Esta producción de alcohol está en relación con la criminalidad, como lo veréis 
por los datos siguientes sacados de la estadística de 1901, que es como sigue: 

Año de 1901 

Aprehendidos por émbriaguez en las 8 delegaciones de la ciudad de México 

Enero. . ........... 
Febrero ..• . . . . . . . . . . 
Marzo .... .......... . 
Abril. ... ........ .... 
Mayo ................. 
Junio .•............... 
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Agosto. ............ 
Septiembre ............ 
Octubre. '" ........ 
Noviembre ...... .... . 
Diciembre •. . . ........ 

Enero •.•............. 
Febrero ............. . 
Marzo ...........•..•. 
Abril. .............. .. 

H. M. Total 

7,263 2,582 9,845 
6,476 2,253 8,729 
7,791 2,740 10,531 
5,943 2,237 8,180 
5,990 2,200 8,190 
6,711 2,482 9,193 
6,039 2,259 8,298 
6,606 2,576 9,182 
6,178 2,078 8,256 
8,780 3,421 12,201 
7,764 3,237 11,001 
7,092 2,909 10,001 

82,633 30,974 113,607 

Promedio en el año 

Año de 1902 

lL 

7,811 
6,651 
5,852 
5,416 

622 

M. 

3,291 
2,927 
2,094 
1,978 

Total 

11,102 
9,578 
7,946 
7,394 

Tanto por 100 
sobre la 

poblaclón· 

2.6 
2.3 
2.8 
2.2 
2.2 
2.4 
2.2 
2.4 
2.2 
3.2 
2.9 
2.7 

2.5 

2.9 
2.6 
2.1 
2.0 



Afio de 1902 

Tanto por 100 
sobre la 

H. M. Total población· 

Mayo ................• 5,267 1,877 7,144 1.9 
Junio •••••.•... ..... 4,997 1,808 6,805 1.8 
Julio ........ ", ......•. 5,060 1,705 6,765 1.8 
Agosto ..•. .......... 4,796 1,661 6,457 1.7 
Septiembre ...•.....•.. 5,264 1,756 7,020 1.9 
Octubre •.............. 5,849 2,009 7,858 2.1 

56,963 21,106 78,069 

Promedio en diez meses 2.1 

Afio de 1901 

Consignados al Ministerio PúbUeo en la dudad de Méxieo 

.Enero .••.•..•.•....•• 
Febrero ... •••••• Oo ••• 

Marzo ...............• 
Abril. ...••.•.......• 
Mayo ................. 
Junio •••. • oo ••••••••• 

Julio. ••• o, ••••••••• 

Agosto •• ............ 
Septiembre. . • • ....... 
Octubre ............... 
Noviembre ••........•• 
Diciembre. ......... 

Enero. o •••••••••••• 

Febrero. ••• o ••••••• 

Marzo. .. , ........ 
Abril. ................ 
Mayo ................. 
Junio ..•....... o.' ••• ~ 

H. M. Total 

1,430 503 1,933 
1,156 415 1,571 
1,554 541 2,095 
1,267 500 1,767 
1,254 452 1,706 
1,461 464 1,925 
1,194 372 1,566 
1,204 450 1,654 

985 322 1,307 
1,408 555 1,963 
1,115 429 1,544 
1,164 428 1,592 

15,192 5,431 20,623 

Promedio en el año 

Año de 1902 

H. M. Total 

1,310 489 1,799 
1,238 458 1,693 
1,253 446 1,699 
1,300 471 1,771 
1,243 446 1,689 
1,011 389 1,400 

623 

0.52 
0.42 
0.56 
0.47 
0.46 
0.52 
0.42 
0.44 
0.35 
0.52 
0.41 
0.43 

0.4!l 

0.48 
0.45 
0.45 
0.47 
0.45 
0.37 



Año de 1902 

Tanto por 100 
sobre la 

H. M. Total población '" 

Julio. ... . . . . . . . . . . . 1,155 428 1,583 0.42 
Agosto .... .......... . 1,160 392 1,552 0.41 
Septiembre. 1,130 378 1,508 0.40 
Octubre. . . . . . . . . . . . 1,258 429 1,687 0.45 

12,058 4,326 16,381 

Promedio por 10 meses 0.43 

'" El tanto por ciento está calculado sobre una población de 368,777 habitantes para la mu
nicipalidad de MéxIco, según el censo de 1900 y tomando la cifra mayor. 

Según los trabajos estadísticos del señor Carlos Roumagnac, y de los cuales he 
tomado dos de los principales delitos, el delito contra la propiedad y el delito contra 
las personas, he encontrado los datos siguientes: 

Durante el año 1901 de 4,012 individuos consignados al Ministerio Público como 
presuntos responsables de los primeros, 470 fueron aprehendidos en estado de ebrie
dad; y de 15,018 consignados como presuntos responsables de los segundos, 7,767 es
taban ebrios al ser detenidos, es decir, que la 'embriaguez que para los delitos contra 
la propiedad guardaba una relaci6n de 11 a 100, asciende en los delitos contra las 
personas a la proporci6n de 51 a 100. 

Mis conceptos, señores diputados, sencillamente expuestos, pero tomados de las 
estadísticas unos, y de la observaci6n de hechos consumados otros, los pongo a vuestra 
juiciosa, patri6tica y desinteresada consideraci6n, para que opinéis en favor de mis 
proposiciones; pues os aseguro que con ello habréis hecho un beneficio a la patria, a 
la raza y a la Humanidad. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pereyra. 
-El C. Pereyra: Señores diputados: Vengo a apoyar el dictamen de la Comisi6n 

y a encarecer a ustedes que hagan lo mismo, porque el voto particular del señor Ma
chorro y N arváez en el fondo está conforme, según él mismo manifiesta, y s610 trata 
de que el asunto se aplace para el otro Congreso y a fin de que se reglamente con 
una Ley Orgánica. Es inconveniente aplazar el que se constituya este departamento 
administrativo, del cual van a depender el telégrafo y el correo. La Comisi6n, entre 
otros motivos, nos expone la necesidad de que tanto el telégrafo como el correo no 
dependan de ninguna Secretaría, por las cuestiones políticas. A nadie de ustedes se 
oculta, señores diputados, que vamos a entrar en una época de agitaci6n política, y 
nunca más que en este caso es conveniente que esos departamentos ya no dependan 
de ninguna Secretaría. Se ha dicho infinidad de veces en esta tribuna que el Gobierno 
está en una difícil situaci6n econ6mica. Pues bien, señores, si este departamento se 
constituye, desde luego podremos traer al Gobierno el ahorro de cerca de un mill6n de 
pesos anuales. El ramo de telégrafos cuenta con oficinas pequeñas en un número 
de cuatrocientas a quinientas, que pueden desempeñar el mismo ramo de correos 
aumentándoles un pequeño tanto por ciento. Entre ese número de oficinas regular
mente varía el número de mensajes entre seis a quince diarios; es un trabajo su
mamente pequeño para el empleado del Gobierno, y aumentándoles el trabajo pos
tal, seguramente que hasta sellía una distracción para el empleado, ocupándose 
de este otro ramo, además de que se le puede aumentar un veinte por ciento de 
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sueldo. En el tramo de Naeozari a Moetezuma, el Gobierno pagaba doce mil pesos 
anuales a la compañía de diligencias a fin de que hiciera el servicio de correos. 
Nosotros podremos con esos mismos empleados, aumentándoles un tanto por ciento, 
hacer seguramente el servicio con tres ñiil pesos anuales. En esta fonna ya verán 
ustedes que podríamos hacer una verdadera economía a ,nuestro Gobierno. Así, 
pues, señores diputaqos, no debemos dejar para más tarde el que se instale este 
departamento administrativo que es de gran importancia. Por otra parte, tengo 
el gusto de participar a ustedes, que en el período de 1910 a 1913, el ramo dé Telé
grafos no le ha costado un solo centavo al Ejecutivo y, por el contrario, señores, tengo 
entendido que cuando circulaba el papel de Veracruz, se le entregaron al Gobierno 
más de dos millones de pesos. Actualmente está cubriendo sus gastos y quedando en 
situación de ministrar al Ejecutivo no menos de cien mil pesos mensuales. Por· esto, 
señores, suplico que aprobemos el dictamen. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Monzón, en contra. 
-El C. Monzón: Señores diputados: Todos vosotros sois republicanos federalis-

tas; yo también lo soy. Espero, pues, no me tildéis de centralista por las ideas que 
voy a exponer. El artículo 90, finnado por la 2. Comisión· dictaminadora, dice así: 

"Para el despacho de los· negocios de competencia del Poder Ejecutivo, habrá las 
siguientes secretarías: De Estado; de Hacienda y Crédito Público; de Tierras y Aguas, 
Colonización e Inmigraeión; Trabajo, Industria y Comercio; de Comunicaciones y 
Obras Públicas; de Guerra; de Marina. Habrá también departamentos administrativos 
dependientes directamente del presidente, para los ramos de Correos y Telégrafos, 
de Salubridad Ge;neral e Instrucción Pública y los demás que lo requieran. 

"La ley determinará la distribución de los negocios, tanto con relación a las se
cretarías, como de los departamentos administrativos, tomando los negocios de que 
deban ocuparse de los que hayan quedado al conocimiento de las secretarías." 

El voto particular del señor Machorro N arváez dice así: 
"Para el despacho de los negocios de competencia del Poder Ejecutivo, habrá las 

secretarías de Estado. Habrá también departamentos administrativos, dependientes di
rectamente del presidente, para los ramos que así 10 requieran. 

"La ley determinará el número y denominación de las secretarías y departamentos 
administrativos y la distribución de los negocios, tanto en aquéllas como entre éstos; 
podrán erearse nuevos departamentos administrativos, tomando los negocios de que 
deben ocuparse de los que estén al conocimiento de las secretarias." 

El artículo relativo del proyecto del ciudadano Primer Jefe dice así: 
"Para el despacho. de los negocios de orden administrativo de la Federación, habrá 

el número de secretarios que establezca el Congreso por unp ley, la que distribuirá 
los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría." 

Voto por el artículo del ciudadano Primer Jefe porque nos exime del compromiso 
de tener que poner, quitar, mutilar y refundir diversos ministerios. No acepto el voto 
del señor Machorro Narváez, porque él prescribe que el gobinete del presidente de la 
República conste de varios ministerios y pedazos de ministerios. Yo estoy intrigado 
por la supresión dei Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes; alguno de mis 
honorables colegas tal vez esté intrigado por el Ministerio de Justicia y otro por la 
fusión de dos ministerios en uno solo. Yo creo que estas intrigas se podrían haber 
evitado aprobando el artículo como aparece en el proyecto del Primer Jefe. Yo creo 
que el Ministerio de Instrucción Pública es necesario para regentear las numerosas 

,escuelas primarias, pr~paratorias y profesionales, del Distrito y Territorios federales, 
así como para relacionar las innúmeras escuelas primarias de los Estados de la Re
pública. Conste que no soy centralista. En rigor de la verdad, debemos decir en voz 
alta lo siguiente: el ramo de la educación popular en la República Mexicana se halla 
en un estado verdaderamente caótico, desde el río Gila hasta el río Suchiate. Es lo 
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que procuraré demostrar. Los principales ramos de la enseñanza de la escuela pri~ 
maria en su organización son los siguientes: parte material, clasificación táctica, re~ 
glamentación, disciplina, programas y metodología. Previamente trataré cada punto 
dedicando un mi.nuto a cada uno de ellos. Parte material: la mayor parte de los edi
ficios destinados a escuelas son verdaderas casas-habitación, absolutamente inacon~ 
dicionadas para el servicio escolar; no hay un sistema arquitectónico definido para 
las escuelas del país, y debiera haber dos: uno para las regiones bajas o calurosas 
y otro para las regiones altas. Aquí comienza el caos. Clasificación: En este punto 
parece que sí están de acuerdo la mayor parte de los maestros de escuela, porque la 
clasificación escolar la hacen descansar en estos dos principios: halagar la vanidad 
del padre de familia y engañar a los gobernantes. (Risas.) Por ejemplo: si un mu
chacho se presenta a examen en tercer año elemental y no domina el programa, inva
riablemente asciende al grupo superior para darle prestigio al plantel. Hace algunos 
años, un alumno de una escuela de Guanajuato, se presentó a una escuela potosina y 
exhibió un certificado de tercer año y lo matricl.llaron en quinto. Al mes siguiente, 
pasa a una escuela de Chihuahua y presenta su certificado de quinto y lo matriculan 
en cuarto; si hubiera ido a Sonora, lo matriculan en segundo y si hubiera ido a Tlax
cala, lo matriculan en sexto. Esto es suficiente para expresar que todavía en este 
punto reina el caos. Táctica escolar: acerca de este punto, me limitaré sólo a lo 
siguiente: en cada Estado hay dos, tres o cuatro sistemas de táctica escolar y en al
gunos no hay ninguno. Reglamentación: la reglamentación es la base de la disciplina. 
Una escuela marcha mejor mientras mejor reglamentada esté. A propósito, si esta 
Cámara tuviera un reglamento interior eficiente y nuestro presidente fuera más enér
gico ... (Risas. Aplausos.) entonces yo compararía a esta Cámara con un bajel que 
'Se deslizara dulcemente sobre las rizadas aguas de un mar tranquilo y apacible; pero 
no sucede aSÍ, y entonces mejor la compararemos con un bajel que marcha sobre las 
turbulentas aguas de un mar encrespado y tormentoso. Algunas escuelas tienen uno, 
dos, tres y cuatro sistemas de reglamentación económica; pero en desquite, otras no 
tienen ninguno. Reina, pues, el caos en este punto escolar. ¿ Disciplina? La reglamen
tación es la base de la disciplina; la disciplina es el alma de la educación, es la piedra 
angular .sobre la cual descansa el edificio majestuoso de la escuela. En los tiempos 
antiguos, los sistemas disciplinarios se basaban en el castigo; en aquellas épocas 
aciagas los pequeñuelos ocurrían a los establecimientos educativos a recibir una mez
quina ración de alfabeto y, en cambio, dejaban jirones de su dignidad personal. En los 
tiempos modernos, la base de la disciplina es el amor. Antiguamente, en los tiempos 
arcaicos, los niños eran considerados como verdaderos diablillos; ahora los conside
ramos como ángeles bajados del cielo; en los tiempos antiguos el maestro era un 
verdugo, el niño era un paria, y en los tiempos modernos, el verdugo es el niño y el 
paria es el maestro; mejor dicho, el maestro tiene tres verdugos, que son: el niño, 
el padre del niño y 'la autoridad local. (Aplausos.) Por eso a los dómines los vemos 
caminar prematuramente en dirección del hospital, del manicomio o del cemente
rio. ¿ Qué sistema disciplinario está en uso en las escuelas del país? Todos y nin
guno; de manera que en este punto de la organización de las escuelas primarias, rei~ 
na también el caos. Programa: si recogemos los programas de todas las escuelas 
primarias de la nación, de las diurnas, nocturnas, rudimentarias, elementales, supe
riores, etcétera, formaríamos una colección policroma y abigarrada, digna de un museo. 
Metodología: en estos puntos también estamos de acuerdo todos los mae'stros de es
cuela, porque decimos: "el método es el maestro", y como en la Repúblioa Mexicana 
hay veinte mil maestros, habrá veinte mil métodos; como cada maestro tiene cien pro
cedimientos, resulta qu·e habrá dos millones de procedimientos pedagógicos para im
partir la instrucción. Creo que es suficiente para demostrar que reina el caos en las 
escuelas primarias. De las escuelas normales, tres palabras solamente. Cada Estado 
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tiene una, dos o tres, porque también los frailes católicos o protestantes tienen sus 
escuelas' nOl'males. Pero estoy seguro de que no hay dos escuelas normales que estén 
organizadas sobre un plan similar o parecido. En la ciudad de Hermosillo hay un 
gran colegio: el Colegio de Sonora. Hay 'Veinte profesores, que proceden de veinte es· 
cuelas normales distintas, y cuando se reúnen a discutir, producen el mismo efecto de 
veinte animalitos, de veinte especies diversas encerrados en un costal. (Aplausos. Ri
sas.) Algunas escuelas normales tienen seis años de estudio; otras, cinco; otras, eua
troj otras, tres; otras, dos, y otras, uno. Hace algunos años fue a Sonora un eminente 
profesor quinterista, que precisamente por ser un eminente profesor quinterista creí
mos co-nveniénte remitirlo al otro lado de la línea divisoria para que exhibiera sus 
adelantos ,en aquella región que se llama Estados Unidos. Este señor fundó simultá
neamente veinticinco escuelas normales en el Estado de Sonora, cada una de ellas con 
tres meses de estudios, al final de los cuales las educandas recibían su correspondiente 
título co'n retrato y todo. Esta es la situación de la enseñanza. normal, y voy a citar 
dos casos solamente. En 1009, el gobernador de Sonora, que era el general Torres, 
tuvo a bien expulsarme del Estado, porque hacía ocho años que me había convertido 
en un sedicioso. Me acordé ·que era hijo de la Escuela Normal de . San Luis :Potosi, y 
dije: Vamos a que me dé una colocación, y me ofreció una ayudantía de treinta peB08 
mensuales; la séptima parte de lo que' ganaba en Sonora. Entonces así lo requería la 
ley de educación; no aeepté. Salí para México, no hallé colocación alli; la ley no me 
[o permitía, y si no hubiera sido por la clemencia de una linajuda viuda tabasqueña 
que se llamaba Clementina y que me tomó por su secretario, me muero de hambre. 
(Aplausos. Risas.) Dos meses después logré una ayudantia con dos pesos cincuenta 
centavos diarios; entonces me di cuenta de que mis compañeros elevaban iniciativas 
en una academia de profesores que habia, y a renglón seguido salía un articulo enco.
miástico con su retrato en "El Imparcial", y yo dije: voy a echar mi cuarto a espadaa. 
Empecé a dar algunas conferencias sobre arquitectura escolar, y sobre la. mecanogra
fia de la música y no me ádmitieron porque dijeron que era provinciano y no 10 per
mitian los reglamentos. Creo que lo dicho es 'suficiente para comprender que, efecti
vamente,' reina el caos en este ramo que se llama instrucción pública. Hay que corre-
girlo; yo creo que mañana, cuando se reúna el Congreso Pedagógico Nacional, se 
llegará a lo~ siguientes acuerdos: Primero: se confederarán ,las escuelas primarias de 
todo el país, no se federarán, se conf1!derarán; segundo: se crearán cuatro escuelaa 
no:rmales, bien arregladas y montadas y sostenidas cada una de ellas, por un Gobier .. 
no de los Estados, por ejemplo, una en Monterrey, otra en 'San 'Luis PotosÍ, otr;a en 
Orizaba y otra en Guadalájara, cua.tro regiones diversas; se suprimirán todas laS es· 
cuelas normales que en la actualidad haya en 'los Estados y se convertirán ·en escuelas 
de aspirantes para cubrir los puestos humildes. Se formará una especie de núcleo en 
la capital de la República, que se denominará "Direeción General de Enseñanza Po
pular Nacional", con un personal competente y cuando menos con 30 inspectores re
gionales. y si tal se realizase, yo preguntó: ¿ esta instrucción se adherirá a cualquier 
ministerio? N o debe de ser a un retazo de Ministerio, porque o hay ministerios com
pletos o no los hay; probablemente será a un Ministerio de Instrucción y Bellas Artes. 
No sabemos si se llevará a cabo, pero más vale dejar el artículo en la forma que lo 
presenta el ciudadano Primer Jefe, y no se exige mutilar ministerios . 

. -El C. 'presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera. 
-El C. Rivera José: Señores diputados: Sea que se apruebe el dictamen de la 

Comisión, sea que se apruebe el voto particular del señor Machorro y N arváez, quiero 
yo dilucidar un asunto de mucha trascendencia. Mi doblemente colega el señor Mon· 
zón ya ha citado aquí algunas de las causas por las que la instrucción pública en Mé-
xico, hay que confesarlo eon bochorno, es un completo fracaso. Yo quiero tratar el 
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asunto desde otro punto de vista. En vuestras conciencias ilustradas está que el por
venir de nuestra querida patria estriba sobre todo en la educación del pueblo. El dic
tamen de la Comisión no ha citado aquí un Departamento de Instrucción o un retazo 
de Ministerio, como diría el señor Monzón. Y bien, señores diputados, un Departamen
to de Instrucción vendría a ser una Secretaría de Instrucción Pública en miniatura, 
vendría a ser un Ministerio pequeño, pero tendría esas funciones. La Secretaría 
de Instrucción Pública está condensada en la ciudad de México, digo en la ciudad de 
México, porque ciertamente su jurisdicción no ha pasado de allí. La jurisdicción 
del Ministerio de Instrucción Pública tenía por límites: al Norte, la villa de Guada
lupej al Sr, Milpa Alta; al Oriente, El Peñón, y al Poniente, Cuajimalpaj aHí 
estaba la jurisdicción federal del Ministerio de Instrucción Pública; así es que, le
galmente, ese Ministerio no tenía razón de ser. Técnicamente, ha sido un fracaso 
completo ese Ministerio de Instrucción Pública, concretándose su labor al Distrito 
Federal, pues ni por eso se logró que ese ministerio llegara a desempeñar la noble 
función que se le encomendó. Múltiples son las causas a las que se debe el fracaso 
de ese Ministerio de Instrucción Pública; pero más que todo se debe a que la 
política ha jugado un gran papel, y la política en instrucción pública es tan mala 
como lo es \ en el ramo de Justicia. Por ocurrencia de no sé quién, la instrucción 
pública, al principio del Gobierno del general Díaz, quedó a cargo de la Secretaría 
de Justicia; ya ven ustedes la afinidad que hay entre el ramo de Justicia y el 
ramo de Instrucción Pública; es verdaderamente nula, es hasta irrisoriaj más tar
de se fundó el famoso Ministerio de Instrucción Pública y pasó entonces a cargo del 
Hcenciado don Justo Sierra. El licenciado Justo Sierra creyó que el éxito ~e la edu
cación pública en el Distrito Federal estribaba en fundar escuelas y más escuelas, 
aunque fueran unas verdaderas pantomimas de una escuela en la acepción de la pala
bra; creía que poner un edificio con mármoles y estucos, en eso estribaba el adelanto 
de la instrucción pública, y proclamaba a los cuatro vientos el progreso de la enseñan
za. De paso diré que las construcciones no eran más que canonjías para Porfirio Díaz 
chico y para la Compañía Bancaria de Obras y Bienes Raíces y para otros miembros 
del partido fatídico que nevó el nombre de científico. Citaré un caso para que 'se vea 
hasta dónde fue el fracaso de la instrucción pública desde el punto de vista técnico. 
Pomposos programas de educación se destinaban para las escuelas, y en la ciudad de 
México se estableció, por ejemplo, que se enseñara inglés y francés para los cursos 
superiores, yesos mismos programas servían para Xochimilco, a unas cuantas leguas 
de la ciudad de México, y allí se veía a pobres indios que no sabían hablar español y 
que se les obligaba a estudiar inglés y francés. Con casos como éste podría hacer una 
relación larga. Después, con motivo de los cambios políticos, vino Vera Estañol, vino 
GarcÍa Naranjo y una serie de individuos inútiJ.es para el caso. Estos llegaron al Mi
nisterio quitando y poniendo gente; éste quitaba a los inspectores, este otro quitaba 
a los titulados de 'las escuelas, y la niñez era la que pagaba, como dicen vulgarmente, 
la que pagaba el pato; la niñez ha sido la víctima, y una víctima inocente, una vícti
ma que a mí, como maestro honrado, verdaderamente me conmueve y me llena de 
indignación, y es una de las cosas que más me hace odiar al dictador ,Porfirio Díaz, 
porque a los maestros nos tenía maniatados y no podíamos decir esta boca es mía, 
porque íbamos derechito a la calle y a la miseria más absoluta. Ahora bien, señores; 
yo quiero que la instrucción primaria no dependa de ningún Departamento o Minis
terio, como se le llame, porque dependiendo ese Departamento del Ejecutivo, mañana 
o pasado cambia el Ejecutivo, y, por consiguiente, el jefe de ese Departamento y ese 
nuevo jefe vendrá a hacer otra mezcolanza con perjuicio de la niñez de nuestra patria. 
Todavía más: aun 'suponiendo que el Ejecutivo, como tendrá que ser, porque el pue
blo mexicano está dispuesto a sostener a .sus mandatarios que sean electos legalmen-
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te, suponiendo que dure cuatro años, y por haches o por enes quizá un día amanezea 
en el puesto y en la noche ya esté en l~ calle, las consecuencias' son fatales para laI 
instrucción. Muchos de 'ustedes me dirán: "¿ qué tiene qué ver la poUtica con la ins
trucción 1" Voy a citarles tres casos especiales: en la época de Díaz, por ejemplo, se 
pedia papel abundantemente, y en lugar de papel nos mandaban unos retratos de este 
tamaño (Abriendo los brazos desmesuradamente.) del general Porfirio Diaz, pan. 
que se enseñara a la niñez a adorar a aquel tirano. Todavía más: como libro de moJ'al 
recuerdo que me mandaron uno que se llamaba "La moral en acción", ¿ por quién?, 
no sé si escrita por Amado Nervo, en el que se relataba como ejemplo de moralidad al 
general Porfirio Díaz; en la época de Huerta se distribuyó en las escuelas, como obra 
de consulta, un libro que se llamaba "La historia de la División del Norte", e·scrita 
po.r don José Juan Tablada; todo, ¿por qué?, por adorar a aquel tirano. Yesos libros, 
imagínense ustedes, señores, el perjuicio tan grande que iban a hacer en las manos 
de los niños. Yo juro por mi honor que rompí esos libros. Creo también que es mucho 
aparato poner un Departamento de Instrucción Pública para la ciudad de México; 
pero un colega me decía que ese Departamento va a dedicarse 'Úni·camente a las es
cuelas profesionales; a la Escuela de Medicina, a la Escuela de Abogacía, a la de in· 
genierps, etcétera; pero yo quiero poner los puntos sobre las íes, porque deseo que 

"en el DIARIO DE LOS DEBATES conste que nosotros aceptamos el artículo de la Comi
sión, de que las instituciones de enseñanza deben quedar bajo los auspicios del Ayunta
miento de la ciudad de México, para que así los. maestros no sean· víctimas de los vai
venes políticos y la instrucción pública no esté sujeta a los· cambios políticos. Quiero 
que conste así para que, si el dictamen es aprobado, .el Ejecutivo tenga en cuenta es,. 
tos datos. Ojalá y así sea; pero desde el momento en que el Ayuntamiento de México 
se encargue de las escuelas primarias, quizá con el tiempo las escuelas profesionales 
pasen a depender de él o sean independientes; que la Universidad llegue a hacerse 
independiente, porque ahora no es posible por falta de elem~ntos, creo yo que ese retazo 
de ministerio sea intermedio entre las escuela.s profesionales y el Ejecutivo. Respecto 
a la confederación de las escuelas primarias, lástima que no tengamos oportunidad 
de debatir este asunto el señor Monzón y yo; por último, os pido sinceramente, en 
nombre de la niñez, que procuremos que las escuelas primarias no queden por ningún 
concepto a cargo' del Ejecutivo, porque ya repito a ustedes, ha sido una de las conse
cuencias por las que nuestro pueblo vegeta en la ignorancia más atroz. Termino con 
este punto y paso a tratar otra ampliación que se refiere a la Secretaría de Marina. 
Creo que la Comisión ha querido poner en el proyecto la creación de la Secretaria de 
Marina por un espíritu de progreso, pero recuerden 'los señores de la Comisión que 
para tener guisado de liebre se necesita tener la liebre; en este momento nos faltan 
,los recursos para tener una marina pequeña; creo que es festinar el asunto y que eso 
se debe dejar para más tarde; si el señor Nieto estuviera aquí, seguramente nos daría 
un dato más concluyente de que es imposible fundar por ahora el Ministerio de Marina. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palacivini. 
-El C. Palavicini: Señores diputados: La escuela en México es Un fracaso, y la 

culpa la tiene el partido libera!, desde hace sesenta años a la fecha. La escuela, se
ñores diputadOB, ha sido siempre, en todos los presupuestos, la última carta de la ba
raja, y el maestro de escuela, eomo, dijo bien el señor Monzón, un verdadero paria en 
este país, porque el maestro de escuela debe conse::r:'Var la jerarquía y la importancia 
que los franceses le han dado y que nosotros no le damos. El maestro no tiene ni 
siquiera el derecho de asociarse para defenderse. El maestro de escuela -está peor, 
mucho peor que el más humilde de los obreros; los barrenderos de la ealle pueden 
defenderse, los maestros de escuela no pueden hablar, porque cuando hablan viene 
inmediatamente el cese ejecutivo y pierden su plaza. El maestro de escuela no ha podido 
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ser defendido por nadie. Debo confesar a ustedes vanidades que pueden halagar mi 
espíritu; el maestro de escuela fue siempre especialmente defendido pOr mí, desde 
que me hice cargo de la Secretaría de Instrucción Pública, creando un jurado de ho
nor, electo entre los mismos maestros, que debería calificar en cada caso cuándo un 
maestro debería ser suspendido o cesado en su empleo; esta junta de honor no duró 
absolutamente un día después de que yo dejé de intervenir en las escuelas primarias. 
El consejo de honor fue suprimido porque el director no podía remover' libremente a 
los maestros como antes. El maestro de escuela no tiene defensa alguna. Presencié, 
señores diputados, un gran debate entre el admirable Bríand y el elocuente Jaures. 
Briand era entonces ministro de Cultos e Instrucción en Francia y J aures era el lea~ 
der socialista. Briand hizo su carrera de leader socialista, y ha sido y sigue :siendo 
diputado por el pueblo de Saint Etienne a la Cámara francesa. Había hecho toda su 
carrera con las asociaciones obreras, con la Bolsa del Trabajo de los sindicalizados, 
que lo elevó al Ministerio, y era entonces jefe del Gabinte Monsieur Clemenceau. Un 
maestro de escuela organizó el primer sindicato de maestros, se inscribió en la bolsa 
del Trabajo, y aquel maestro lanzó un manifiesto viril y violento contra el presiden
te del Consejo de Ministros porque aquél mandó borrar de la Bolsa del Trabajo el 
sindicato de maestros. El debate fue emocionante. Jaures expuso como una vergüenza 
a Briand, el que habiendo hecho toda su carrera, habiendo llegado a ese puesto levan
tado por los sindicatos, fue el primero en oponerse al sindicato de maestros. Aquel 
profesor había sido destituido con todos los trámites con que se destituye en Francia 
a un maestro, que son más o menos los siguientes: que la junta de honor haya cali
ficado la falta y que el Consejo de Educación haya calificado la falta también. Sin 
pasar por' todas esas fases no puede consumarse la destitución de un maestro de es
euela. En México no tienen ninguna garantía los maestros. Puede el Ejecutivo, por 
medio del funcionario encargado de ese ramo, dejar en la calle al maestro de escuela 
sin ninguna averiguación. Decía que en aquel debate Briand triunf6 por una abru
madora mayoría en la Cámara, porque sostuvo la tesis de que el maestro- de escuela 
no puede considerarse como un obrero, sino que era un gran funcionario de la Repú
blica, porque estaba encargado de modelar el alma nacional, y en Francia, como en 
todos los países latinos, se entusiasman las multitudes con las declamaciones elocuen
tes; y yo creo que, con toda injusticia, se dejó al maestro fuera del derecho de. aso
ciarse. Pero en Francia tenía un aspecto de peligro el maestro laico, que es el ver
dadero agente de propaganda, frente al maestro congregacíonista; de modo que el 
Gobierno francés anhelaba tener la disciplina de los maestros enfrente del enemigo 
político; yo creo que, políticamente, Francia obró bien; pero cito el caso porque en 
México no hemos podido conseguir que se garantice la independencia del maestro de 
alguna manera. Y bien, señores diputados: ya que habéis aprobado que en la ciudad 
de México exista Ayuntamiento, a lo que por razones diferentes yo me opuse a la 
creación de ese Ayuntamiento, voy a manifestar con toda honradez que es el único 
aspecto que tiene de bueno el Ayuntamiento de México: el poder separar al maestro 
de escuela de las contingencias diarias de la política del Ejecutivo; que es la única 
ventaja moral que tiene el Ayuntamiento de México, la de que puede entresacar al 
maestro de escuela de los vaivenes de la política y de los constantes movimientos del 
gabinete. ,El Ministerio de Instrucción Pública es uno de los más grandes desastres 
administrativos que han existido en México. Se creó para premiar altos méritos de 
don Justo Sierra, eminente pensador mexicano, que viviendo y prosperando como in
telectual en un medio completamente burgués, se conservó puro en el espíritu, gran
de el corazón, generoso en los pensamientos y profundamente sabio en todas sus con
cepciones. Entonces, señores diputados, cuando ha desaparecido aquel gran maestro, 
que vivió y estuvo y se relacionó con los "científicos", sería injusticia, cuando va a 
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desaparecer esa Secretaria de Estado, que no recordáramos con respeto la figura de 
aquel hombre que honró a México y que dio luz y brillo a sus letras. Bastará para 
honrar a Justo Sierra, como ministro, el hecho de haber fundado el Internado N acio ... 
na! de México. ¿ Por qué ese hecho y no otros de más importancia menciono yo aquí 1 
Porque el Internado Nacional, fundado cuando la familia del general Díaz, cuando 
la :familia de su esposa, protegía abiertamente a los internados católicos, especial
mente al de Mascarones, fundar el internado dé preparatoria era liberar a todos los 
jóvenes de la clase media de ir a evangelizarse a Mascarones; para llegar al final 
de la Preparatoria. o a los cursos prOfesionales completamente conquistados en la 
conciencia. Don Justo Sierra fundó el Internado Nacional, dando así un golpe formi
dable ·al clero, y que 10 primero que hizo Huerta fue suprimir el Internado, destru
yendo materialmente el edificio, y hasta las cocinas desaparecieron; se queria que no 
volviese a existir esa institución. Seria inútil manifestar que lo primero que hizo la 
revolución fue restituir el Internado Nacional, y ahora existe de nuevo. Pues bien; 
para don Justo Sierra se creó aquella Secretaria. Cuando don Justo Sierra dejó de 
representar a la jerarquía intelectual, se notó inmediatamente que aquel hombre, que 
nenaba solo toda la representación ministerial, dejaba huérfana de todo lustre y de 
todo brillo a aquella entidad de Estado, y entonees se eonservó únicamente como un 
vulgar departamento administrativo. ¿ Por qué? Porque el ministro de Instrucción 
Pública no tenía ninguna :función polítiea, ni podía tenerla y, sin embargo, es el es
~lavizado más direetamente a la politica. En el Ministerio de Instrucción Pública, en 
~a forma actual, todos los cursos universitarios tienen que ser deficientes, porque está 
afectado a las influeneias politicas del Gobierno. Por ejemplo: el secretario de Ins
trucción Pública tiene que conservar, como formando parte del gabinete, la armonía 
y la amistad eon los compañeros de trabajo, y para no eitar más que eso, PllledO 
decir a ustedes que eon frecuencia recibe el ministro de Instrueeión Pública eartas 
recome~dando al señor fulano, que revolucionario y patriota (?) venia toeando "La 
Cucaracha" o "La Valentina" en los· campamentos revolucionarios, y se le recomienda 
por un ministro o por un general de alto prestigio, para que substituya a ese extran
jero que está en la Escuela de Música y que se llama Rocabruna; porque este violi
nista es un revolucionario y un patriota, y debe subs~ituir al extranjero Roeabruna. 
Este es el criterio de los que recomiendan a individuos para Instrucción Pública; 
igualmente sucede en la Escuela de Medicina, Escuela de Jurisprudencia y en l~s 
demás planteles educativos. La única manera, la manera que encontré para defender 
a las escuelas superiores de esta influencia política, fue declarar, apoyado en esto 
ampliamente por el ciudadano Primer Jefe, que la Universidad quedaría autónoma 
y que el profesorado debia seleccionarse en la misma Universidad, y como tenia to
dos los recursós suficientes para quedar libre, se le declaró abiertamente libre j y de 
este modo evitamos la intervención de la politica en la~ escuelas superiores. No pude 
evitar que entraran muchos profesores en las escuelas superiores -este es un. caso 
reciente-- incapaces de servir medianamente su cátedra; recuerdo que en México 
nombrado por mí un profesor para la clase de economía política, uno de aquellos reco
mendados de que he hecho menci6n, y habiendo pasado algún tiempo se me presen
taron los alumnos en masa, varias veces, a solicitar su separación; yo les manifesté 
entonces el compromiso político en que me encontraba; los alumnos, jóvenes inteligen
tes a quienes hablé con toda franqueza, se dirigieron al profesor y le suplicaron que 
renunciara, porque no sabía. Le dijeron: "El ministro nos ha dicho que usted es un 
compromiso político"; con toda franqueza le hablaron, y el profesor renunció su cá
tedra, obligado por los alumnos. Hubo que recurrir a ese degradante principio de in
disciplina para poder salvar a aquellos alumnos de la ineptitud de aquel profesor. 
Debo decir a ustedes que el nombrado como profesor de economía poUtica no fue un 
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absurdo, puesto que se tuvo en cuenta que era oficial mayor de la Secretaría de Ha
cienda y se suponía que debía tener conocimientos de economía política. (Una voz: Mi
llán Alva.) Naturalmente se supone que no ha sido el señor Madrazo, que ha sido nom
brado hasta últimas fechas. Ahora, señores diputados, las funciones administrativas 
del Ministerio de Instrucción Pública han cambiado totalmente. Actualmente esta Se
cretaría no se necesita, porque se le dio vida autónoma a la Universidad; de allí de
penden las facultades de Medicina, Jurisprudencia, Odontológica y Minería. La Direc
ción General de Instrucción Primaria, organizada en la forma actual, es más autóno
ma y pasará íntegra al municipio, y es lógico que así sea, porque las escuelas prima
fias son de jurisdicción municipal y quedará la Dirección General de Bellas Artes, 
que es la única que ha tenido jurisdicción federal, y que si no quedara dependiendo 
directamente de un departamento en que el Ejecutivo intervenga, no podría tener 
ninguna autoridad sobre los Estados, y así, por ejemplo, los monumentos artísticos 
de la República, como templos, las ruinas arqueológicas, todo lo que se refiere en gene
ral a las bellas artes, tiene que estar vigilado por una entidad, no política, pero sí téc
nica en el ramo y que tenga las funciones definidas, para desarrollar al mismo tiempo 
que la conservación histórica de los monumentos arqueológicos de la República, el arte 
en las escuelas de música, de pintura, etcétera; pero el punto que ha tratado el señor 
Monzón es seductor para muchos, especialmente para los maestros de escuela que no 
son ayudantes ni directores, sino para los profesores que han llegado a la jerarquía 
del señor Monzón, porque es un ideal para ellos lejano, donde no tengan encima la vi
gilancia especial. Un gran éxito del Ayuntamiento será la vigilancia directa de las es
cuelas; yo estoy convencido, señores diputados, de que el desastre de las escuelas de
pende de las direcciones centrales en los Estados, y estoy convencido de que sería mayor 
cuando dependiera de una dirección central en la ciudad de México, pues esto, para 
las escuelas primarias, sería fatal; pero vamos a los programas que quiere el señor 
Monzón: los programas y medidas de disciplina no se dan por leyes, no se dan por 
reglamentos. ¿ Por qué? Se lo voy a explicar al señor Monzón. El procedimiento que 
se empleó para establecer en la República el sistema fonético de escritura y lectura: 
cuando hace veinticinco años, poco más o menos, se celebró el segundo Congreso peda
gógico, que fue el más importante de los que se han celebrado hasta la fecha se esta
bleció que debía suprimirse el silabario y que debería enseñarse por el sistema foné
tico de lectura y escritura. Entonces apareció el método escrito por Rébsamen, que se 
propagó en toda la República, y empezó a enseñarse por ese procedimiento. Los pro
gramas no pueden ser leyes, ni menos pueden tener uniformidad, porque la uniformi
dad en la enseñanza es un desastre. El señor Monzón quiere quitarles a los maestros 
la más completa independencia de criterio, y el secreto de la enseñanza contemporánea 
es dejar al maestro la iniciativa. ¿ Sabéis por qué ha venido el desastre de esta ense
ñanza no sólo en México sino también en los países latinos? Porque la enseñanza en 
los países latinos y en México no ha formado el carácter; no hemos hecho individuos, 
hemos hecho montones, porque hemos impartido la enseñanza en grupos, y por eso no 
sabemos hacer manifestaciones más que en grupos; no se han formado hombres de 
carácter, no hemos formado la independencia de criterio, nos han matado la indivi
dualidad desde la escuela. Precisamente una de las esperanzas, una de las grandes ilu
siones del Ayuntamiento libre, será dejar a cada escuela autonomía y libertad, dejar 
a cada maestro iniciativa para desarrollar sus programas y para educar como él se 
sienta capaz de educar. Es un error el que se estableció en Alemania, de poner regla
mentos en los que se decía: 20 ciudades para primer afio; los sombreros del mismo 
color, los zapatos del mismo color, los cuadernos con el mismo forro amarillo, es decir: 
todo reglamentado, todo sistemado. A un maestro no se le puede obligar a ese proce
dimiento que, como dije antes, es desastroso; pero, en cambio, se le debe dar unidad. 
¿ Cómo se da unidad? Por medio de los congresos pedagógicos, que resuelven en cada 
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caso cuáles son los procedimientos má.s ventajos~s. Un congres~ pedagógico local, se
ñores diputados, resuelve cuestiones de índole como las siguientes: algún maestro me 
hacía notar que en Coahuila, en el último congreso pedagógico, se estableció este pre
cepto: El rayado de listas debe ser de cinco líneas, no recuerdo si fue en Coahuila o en 
Guanajuato; y el maestro criticaba el hecho. Y bien, señores diputados; es un absurdo 
criticar esto; en un congreso local debe enseñarse cómo se hacen estas listas, deben re
solverse hasta esos detalles, porque el que va a su aldea lleva esa novedad hasta en el 
modo de formar las listas, porque eso se resuelve en un Congreso en cinco palabras, en 
veinte explicaciones que no se las podría dar ningún libro, aparte de que los maestros 
nunca leen. ¿ Por qué no leen? Porque no tienen con qué comprar un libro. En los pre
supuestos de Educación, como dije antes, los gastos del Ministerio de Instrucción PÚ
blica son 10 último, es 10 que sobra del dinero de la nación, se le limita, es la última 
parte del presupuestoj se estipula que no pase de tal suma porque si no se perjudica 
el Erario públicoj y como en este país siempre hemos estado procurando la ostentación 
y que un ministro deje una placa de mármol en un edificio pomposo antes que prepa
rar el alma nacional, resulta que los maestros han sido siempre los verdaderos parias. 
Pero no basta, señores diputados, con que la unidad de la enseñanza la dé el Congreso 
Pedagógico, no basta con que se establezcan nuevas escuelas, no basta con que se cam
bien los métodos por los mismos Congresos ni tampoco con que se predique la necesi
dad de la escuela por encima de todas las necesidades. La prosperidad nacional está 
vinculada con la escuela. Ahora que van a surgir las guardias nacionales queda a cada 
municipio la necesidad de educar a sus hijos, no sólo para la defensa cultural, sino tam
bién para la defensa nacional j se darán cuenta en· cada región del país de la necesidad 
de darle al maestro de escuela todos los recursos necesarios, y el ministro de Instruc
ción Pública no hará otra cosa que seguir figurando en el Gabinete del presidente de 
la República de una manera decorativa, porque ningún Gobierno de los Estados puede 
ahora atender ni la más insignificante indicación del Centro, puesto que por la Ley 
Orgánica de los Estados está erigido el Ayuntamiento Libre, y cada escuela va a de
pender de los ayuntamientos. El presupuesto local municipal tendrá que regirse, en 
primer lugar, por la escuela. Visitando Suiza, señores diputados, no se pregunta dónde 
está la iglesia, como en Francia o en España; lo primero que se pregunta en Suiza es 
dónde está la escuela, porque es el edificio mejor del lugar; en tanto que en otros paí
ses lo mejor del lugar es la iglesia. Cuando los ayuntamientos de México se penetren 
de eso, no existirá la miseria entre los maestros de escuela. Ahora bien, mi propósito 
al hablar de eso no es sino orientar la opinión sobre el punto de la existencia del 
Ministerio de Instrucción Públicaj en las altas escuelas no podrá intervenir, porque su 
intervención sería fatalj de manera que la Universidad debe subsistir aut6nom~ y debe 
estar vigilada en cuanto al manejo de fondós, pero no en cuanto al manejo de la con
ciencia ni de la instrucción. Las escuelas primarias van a depender de los ayuntamien
tos en México y en todos los Estados j de manera que queda solamente la Dirección 
General de Bellas Artes y la Dirección de Enseñanza Técnica, así como los institutos 
de investigación científica que no podrá sostener nunca la Universidad, ni tampoco las 
escuelas especiales de industria y arte, que las pagará el Ejecutivo. Pero entonces, 
¿ cómo ponerlas? ¿ Agregándolas, como se hizo antes, a la Secretaría. de Justici~? Ya 
indicó el señor Rivera que esto es una monstruosidadj entonces, encuentro perfecta
mente lógico que se agregue este departamento de instrucción al Ayuntamiento para que 
no dependa de la Universidadj además, va a suceder que todas esas grandes institu
ciones científicas de México no podrán nunca ser sostenidas por la Universidad, por 
el Ayuntamiento, sino por el Gobierno; si se agregan a una Secretaría, se corrompe el 
procedimiento, porque volvemos a mantener a los maestros sujetos a los movimientos 
de la política. Yo no sostengo el dictamen ni el voto particular, ni los ataco, porque 
no los he estudiado ni tengo la preparación bastante, y yo entiendo que en todo caso 
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debe admitirse el artículo como está en el proyecto del Primer Jefe, porque entonces 
deja en libertad de estudiar en qué forma se van a organizar-las secretarías. En tal vir
tud, mi único objeto, al distraer la atención de ustedes, fue explicarles que el Ministe
rio de Instrucción Pública no puede dar unidad ni tener influencia en la enseñanza y 
no es más que un peligro. La intervención de la política en la enseñanza es fatal. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Vengo a sostener el dictamen de la 2~ Comisión en lo que toca a la 

creación de nuevas secretarías. La Comisión ha tenido en cuenta para dictaminar en 
esta forma el funcionamiento deficiente que hasta la fecha ha habido en las distintas 
secretarías de Estado, en la forma en que han estado establecidas. Creemos que preci
samente este es el momento propicio, es el momento oportuno para corregir esos de
fectos y, aunque parezca una festinación, aunque parezca violentar una determinación, 
es preferible, como antes dije, proceder en estos momentos en que se presenta la opor
tunidad para corregir el mal que ha venido causando el funcionamiento de las secreta
rías en la forma en que han estado estableCidas. La Secretaría de Gobernación queda 
suprimida en nuestro proyecto. La Secretaría de Relaciones se encargará, si el dicta
men de la Comisión es aprobado, de sostener -las relaciones exteriores e interiores en 
nuestro país~ Las relaciones exteriores no demandan para una Secretaría de Estado una 
atención tal que no le quede tiempo para atender a las relaciones interiores del país. 
La Secretaría de Gobernación, ahora que se ha hecho en el proyecto de reformas a la 
Constitución, todo lo posible por devolver a los Estados su autonomía, por respetar su 
soberanía, porque ese respeto sea efectivo, la Secretaría de Gobernación, repito, tendrá 
un carácter muy secundario, tendrá un trabajo muy limitado, y toda vez que se ha 
aceptado también el municipio de la ciudad de México, de la Secretaría de Goberna
ción tendrán que separarse mucho de los ramos que actualmente administra. En tiem
pos de la dictadura porfiriana y aun en tiempos del Gobierno del señor Madero, la Se
cretaría de Gobernación fue, más que otra cosa, un lugar de fermentación de bajas 
pasiones políticas, un lugar donde se desarrollaba la intriga, un lugar donde se urdían 
todas las maquinaciones macabras, todas las maquinaciones liberticidas que pueden 
existir. Recordemos nosotros la labor desarrollada por el señor Corral, recordemos que 
nada benéfica fue, y que, por el contrario, trajo al país un descontento general porque 
cada día aumentaba su deseo de centralización. En tiempos del señor Madero, la labor 
del señor Rafael Hernández no fue muy satisfactoria; la labor de Flores Magón, menos 
todavía. Parece que la Secretaría de Gobernación estaba destinada a urdir todos los 
daños posibles para el funcionamiento de las instituciones nacionales. De allí que, con
cediéndole, así, un papel muy secundario, creemos conveniente que ya que el manteni
miento de las relaciones entre la Federación y las diversas entidades de la República 
queda a cargo de la Secretaría de Relaciones, sea suprimida la Secretaría de Gober
nación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda, como hasta ahora. La Se
cretaría de Tierras, Aguas, Colonización e Inmigración es la otra Secretaría que nos
otros creamos, por considerar que la agricultura es uno de los ramos principalísimos 
que demandan una atención preferente que hasta ahora no se ha podido dar, debido 
a las múltiples ocupaciones, a los diversos ramos que han estado concentrados en la 
Secretaría de Fomento. Después sigue otra reforma importante. Hasta ahora el tra
bajo ha estado atendido por la Secretaría de Fomento, por conducto de un departa
mento muy secundario, de un departamento que ha sido tenido ya como de última 
clase, un departamento en el que poca atención han concentrado, considerándolo de 
poco valimiento. El trabajo, señores, y más ahora en que el sindicalismo en la Repú
blica se está desarrollando, en que el obrero no puede quedar conforme con simples 
promesas, sino que quiere ver la realidad, sin que vea tras de la consecución de los 
fines que se ha propuesto conquistar a costa de tanto sacrificio, a costa de tantas amar
guras, no puede ser" atendido si no es procurando que por medio de un Ministerio se 
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desarrolle una acción benéfica, una acción eficaz para tratar todos los asuntos relacio
nados con el problema del trabajo, que es un problema muy importante y que presenta 
distintas fases, muy variadas por cierto. No lograremos ni la,aplicación de la nueva 
Ley de Trabajo que está en proyecto; no lograremos remediar efectivamente muchas 
de las necesidades del trabajador, si no hay un departamento- especial con un carác
ter de Secretaría de Estado como lo proponemos nosotros, que se encargue de desarro
llar esa acción benéfica y que se encargue también de aplicar la Ley del Trabajo en 
la forma en que nosotros lo proponemos. Unida a la Secretaría de Trabajo, estará la 
de Industria y Comercio, porque los consideramos afines; consideramos estos ramol 
afines y no creemos que el Ministerio de Trabajo pierda 'mucho tiempo atendiendo a 
estos dos ramos que se le adicionan. La Secretaría de Comunicaciones y' Obras Públi
cas queda como hasta ahora, la de Guerra, una, es decir, de Guerra una Secretaría 
y de Marina otra. Esta separación la hemos hecho en vista de que, como habrán podido 
darse cuenta muchos de los señores diputados, la marina nacional está en un estado 
desastroso. Es lamentable que teniendo tantas costas, teniendo una extensión enorme 
de costas que cuidar, dispongamos de una raquítica marina que no impone el menor 
resp'eto y que no sirve ni para la vigilancia de una reducida parte de las costas. La 
creación de este nuevo Ministerio traerá más atención, más dedicación; la persona que 
se encargue de él, indudablemente que procurará presentar nuevas iniciativas tendien
tes todas al desarrollo de una marina que sirva para la, protección nacional y que sea 
una esperanza para la defensa de nuestro territorio, en el caso en que nos viéramos en
vueltos en una guerra internacional. El Ministerio de Guerra tiene muchas atenciones; 
es mucho· lo que hay que hacer en ese ramo, son muchos los problemas que hay que 
desarrolíar y, por consiguiente, bastante tendría con la sola atención del Ejército me
xicano y no agregándole lo de marina, que necesitaría mucha atención y sucedería 
que no podría ser atendido uno y otro ramo de la manera eficaz que se necesita. Se 
dice, además, en el dictamen de referencia, que habrá también departamentos admi
nistrativos dependientes del presidente para los ramos de Correos y Telégrafos y de 
Instrucci6n. Respecto a Correos y Telégrafos, principalmente del segundo, el señor 
diputado Pereyra ha hablado aquí sobre el particular de una manera clara y precisa, 
ha significado la conveniencia de que este ramo quede separado e independiente de 
cualquier Secretaría, toda vez que puede funcionar por sí solo con buen éxito hasta 
para el Erario, supuesto que por las mismas declaraciones del señor Pereyra hemo. 
venido a conocer que, en lugar de ser gravoso para la naci6n, le ha proporcionado uti
lidades. La salubridad pública quedará atendida también por un ramo que dependerá 
directamente del señor Presidente de la República, acordando el encargado de él con este 
alto funcionario; de esta manera la salubridad podrá ser más -eficaz, podrá desarro
llarse tal como lo quiere el señor doctor Rodríguez, y si nosotros en el dictamen no 
hemos hecho una reglamentación, si no hemos tendido a buscar medidas eficaces para 
evitar el desarrollo del alcoholismo, es porque consideramos que dentro de la Consti
tución no cabe todo lo que desea el doctor Rodríguez, que nosotros estimamos muy no
ble y muy bueno, pero que creemos que él o los en~rgados del ramo en cuestión po
drán desarrollar de una manera eficaz, de una manera provechosa, una vez que empiece 
a funcionar el referido ramo en la forma que lo proponemos. N o hemos querido que 
desaparezca por completo. lo que respecta a la instrucción pública, porque si bien es 
cierto que existen los. defectos señalados aquí, tanto por el señor Rivera como por el 
señor Palavicini, creemos también que hay muchos asuntos, entre otros los que ellos 
mismos han señalado, que deben ser atendidos por una direcci6n que dependa del Eje
cutivo; entre ellos está'- Bellas Artes. Hemos tenido 'en consideraci6n que deben esta
blecerse con profusión escueias de artes y oficios, de las cuales nos encontramos des
provistos; hemos tenido en consideración que no desaparezca ese ramo que debe aten
derse por conducto del Departamento relativo a Instrucción Pública, de los directores 
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que dependan de la Federación. En cuanto a las escuelas de la ciudad de México, como 
bien se ha expresado aquí, desde el momento en que subsista el Municipio, y más aún, 
desde el momento en que hemos aceptado la implantación del Municipio Libre y que 
pretendemos que éste funcione de la manera más autónoma posible, tanto el Municipio 
de la ciudad de México como los distintos de la República, estos ayuntamientos pro
curarán desarrollar una acción tenaz en lo que respecta al importante ramo de Ins
trucción Pública; quizá se establezca así una especie de competencia, procurando cada 
Estado, cada Municipio, rivalizar con sus vecinos, y ojalá que la competencia en este 
sentido sea provechosa, perfectamente noble y altamente benéfica se desarrolle; tene
mos la esperanza de que así sea, toda vez que al Municipio se le concede la libertad que 
necesita para su libre funcionamiento. N o creemos necesario, como indicaba el señor 
Monzón, que haya necesidad de que subsista el Ministerio de Instrucción Pública, por
que para que los maestros se confederen, para que haya esa confederación que tanto 
anhela el señor Monzón y que yo también deseo, que la Comisión también desea, por
que será entonces un medio de alcanzar la dignificación del maestro y su emancipación 
y será también un medio de sacarlo de la miseria y de la falta de libertad en que ha 
vivido, no hace falta que subsista, repito, el Ministerio de Instrucción Pública, toda vez 
que sin él bien puede venir esa confederación para el engrandecimiento de una clase 
tan digna por mil títulos, como es la que constituyen los maestros de escuela. Ojalá, 
señores diputados, que con lo poco que he expresado aquí acerca de los motivos que 
nos guiaron para dictaminar en la forma que lo hemos hecho, mediten ustedes que es 
el momento oportuno, el momento propicio que tenemos para corregir los males, que, 
como se ha dicho, aquí, ha causado el funcionamiento de las secretarías en la fonna 
que han estado establecidas. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido. Las personas que estén por la afirmativa, que se sir
van ponerse de pie. Sí está suficientemente discutido. 

-El C. Palavicini: Yo opino que se dé lectura al artículo 92 de una vez; como es 
un asunto sin debate, podremos votarlo de una vez. 

-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: Deseo hacer presente a la 
honorable Asamblea que este dictamen tropezó con muy mala suerte en la imprenta. 
El artículo 91 se quitó; pero la Comisión acepta el del Primer Jefe, que dice: "Artícu
lo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por naci
miento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos". La Co
misión en su dictamen puso 30 años en lugar de 25. 

-Un C. secretado: Está a discusión el artículo 91. Las personas que deseen to
mar la palabra en pro o en contra, pueden pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien tome la 
palabra? Se reserva para su votación. 

-El mismo C. secretario: El dictamen sobre el artículo 92 dice: 
"Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente deberán ir 

firmados por el secretario del Despacho encargado del ramo a que el asunto corres
ponda, y sin estos requisitos no serán obedecidos. Los reglamentos, decretos y órdenes 
del presidente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los departamentos admi
nistrativos, serán enviados directamente por el presidente al gobernador del Distrito y 
al jefe del Departamento respectivo." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? 
-El C. Rivera Cabrera: El artículo 92 que se acaba de leer está perfectamente 

relacionado con el artículo 90; como éste va a ser reformado, yo pido que se tenga en 
consideración lo expuesto a la hora de la votación. 
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-El C. Palavieini: Como no se expresa en el artículo 92 nada que se relacione 
con el artículo 90, no afecta absolutamente a la votación; pero suplico a la Presidencia 
que mande separar el artículo 90 para votarlo aparte. 

-El C. secretario: La adición al inCiso (j) del artículo 72 dice: uAdición al inciso 
(j) del artículo 72: Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria que expida la. 
Comisión Permanente en el caso del artículo 84." 

-El C. Medina, miembro de. la Comisión: El artículo 84 autoriza a la Comisión 
Permanente a convocar a elecciones inmediatamente que falte el presidente de la Re~ 
pública, y la adición al inciso (j) del articulo.72 que proponemos, tiene por objeto evi~ 
tar que el presidente haga observaciones al decreto de la Comisión convocando a se
siones, porque de esa manera podrá impedir la convocación del Congreso. 

-El C. Martínez Epigmenio: Esa adición que nos presenta el señor Medina ha sido 
rechazada tres veces y se nos ha vuelto a presentar ahora j yo pido que se retire. 

~EI C. De los Ríos: Ese estaba donnido. 
-El C. Medina: No, señor diputado Martínez, es la primera vez que se presenta 

esta adición. 
-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: De una manera que me ha sorprendido he escuchado algunas fra-

ses que me hicieron entender que yo no había leído el dictamenj vine a rectificar a la 
Mesa y la aclaración se me hizo en esta forma: que se había presentado el artículo 91 
que no está incluido en este dictamen, y en el cual hay una reforma de parte de la 
Comisión, reformando el proyecto del Primer Jefe. En el momento en que esta Asam
blea estaba ya dando señales de impaciencia por que se votara todo lo que tenemos 
pendiente de votar, se preguntó a la Asamblea si se admitía el proyecto sobre el 
artículo 91 en el dictamen. La Asamblea respondió que sí, y no estoy conforme, supli
cando, por tanto, a la Asamblea, se sirva volver· sobre sus pasos. PropongQ. que se cam
bien algunas ideas sobre el particular, porque hay un dato muy importante en la edad 
que señala el Primer_ Jefe y la edad que propone la Comisión. (Voces: ¡Está aproba
do!) Pues fue aprobada por sorpresa. (Voces: ¡Está aprobado ya!) 

-El C. Palavicini: La observación del señor Múgica es exacta en cuanto a la for
ma, es exacta porque en la impresión nO figura el artículo 91, pero como es una forma 
completamente de detalle que ya ha expresado la Comisión, y sobre la cual ya conoce
mos los brillantes argumentos que nos ha hecho ahí el señor Múgica, cuando se refirió 
a la edad para ser diputado,- yo entiendo que repetiríamos las mismas observaciones, 
pero que son completamente inoportunas, sobre la edad para ser secretarios de Estado; 
si hemos exigido a los diputadOS la condición de juventud, la edad de 25 años, ¿ cómo 
vamos a pedir a un secretario de Estado una edad menor que la de 30 años? Porque 
es cierto que el secretario de Estado, en nuestro sistema presidencial, no hace más 
que aconsejar y encauzar la opinión del Ejecutivo y para esto se necesita un hombre 
de relativa experiencia, porque de otra manera tendríamos un ministro con biberón. 

-El C. Múgica: Yo no sé, señores diputados, si alguno de los ministros que ha 
habido en la revolución ha tenido biberón o nOj el hecho es que han sabido cumplir con 
su deber y que han sabido secundar muy bien al Primer Jefe en todas sus iniciativas y 
que han sabido interpretar muy bien los ideales del Primer Jefe; a eso me refiero yo, 
porque de otra manera les cerraríamos las puertas a los jóvenes revolucionarios. No 
creo justo que a un soldado se le exija que defienda una trinchera sin preguntársele 
su edad y que cuando trata de la política, se le ponga la taxativa de la edadj que en
tonces sí se piensa en las canas, en la experiencia y en otras palabras huecas que no 
significan absolutamente nada, porque cuando el hombre tiene cierta madurez en su 
edad y cierta experiencia en la vida no necesita tener canas para poder cumplir con 
su deber. Si al Primer Jefe, señores, que es uno de los gobernantes que ha traído 
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a la revolución a la juventud, no le arredra la edad de los individuos y no ve en eso 
más que los intereses públicos, ¿ por qué nosotros vamos a modificar este -punto '! 
Que para los puestos de diputados la Asamblea haya tenido en consideración algunas 
otras circunstancias, está bien; pero esas circunstancias no existen en el caso de los 
secretarios de Estado, porque mientras haya un Ejecutivo serio, un Ejecutivo que 
trabaje como trabaja el Primer Jefe, los secretarios de Estado de menos de treinta 
años no serán un peligro para la nación. Una prueba de ello la vemos en el señor 
general Cándido Aquilar, que ha sabido- cumplir con su cometido y que no tiene trein~ 
ta años de edad. Por lo mismo, el deseo que yo tenía es que hubiera impresión sobre 
el particular; lo he logrado y quedaré satisfecho con el fallo de la Asamblea. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta si está suficien~ 
temente discutido. 

-El C. Chapa: Para preguntar a la Comisión si se va a sostener la edad de trein
ta años o la de veinticinco. 

-El C. secretario: La interpelación del ciudadano Chapa a la Comisión ha que
dado contestada por la misma Comisión, manifestando que sostiene su dictamen en 
el sentido de los treinta años, y como la Asamblea lo ha declarado suficientemente 
discutido, se ruega a los ciudadanos diputados se sirvan prestar toda su atención en 
la votación. 

-El C. Cabrera: Pido que se separe el artículo 94 para votarlo aparte. 
-El C. Manjarrez: Conforme al Reglamento, pido que se separe la fracción n 

del artículo 80, que fue objeto de un largo debate. 
-El mismo C. secretario: Se van a votar los artículos 80, 81, 83, 84 Y 85. 
-El C. Medina: Ayer se pidió la separación, en la tarde, de un artículo, el 84; se 

preguntó a la Asamblea si se separaba para votarlo aparte, y la Asamblea contestó 
que no. 

-El mismo C. secretario: Se ponen a votación los artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
91 Y 92. 

-El C. Palavicini: Como el debate de esta tarde se refirió al artículo 90, yo SUa 

plico a su señoría, señor presidente, que para no incurrir en las dificultades de ayer, 
le pregunte a la Asamblea si se separa el artículo 91. También suplico a la Presi~ 
dencia que se haga la misma pregunta sobre el inciso (j), del artículo 72, porque 
también sobre ese asunto es necesario que la Asamblea diga si quiere votarlo sepa
rado o no, porque después, y en vista de que ayer así se "hizo, no vamos a permitir la 
votación de charada. Usted, señor presidente, no puede sentar ayer un principio y 
ahora otro; de" manera que apoyándome en el Reglamento, pido que se separe esa 
fracciónj hoy no podemos votar de charada; de manera que si ya se separó el artícu
lo 90, que la Asamblea resuelva sobre mi proposición. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia me ordena informe al señor Palavicini 
que el caso de ayer era enteramente distinto, porque ayer se trataba de un solo 
artículo y ahora en una serie de artículos. 

-El C. Palavicini: Ayer se trataba de artículos con varios incisos, había algunos 
verdaderamente novedosos, de manera que sobre cada uno de ellos versó un debate 
diferente y a la hora de votar no se permitió la separación, de manera que yo creo 
que la Mesa tuvo razón de votarlo fraccionarlo. 

-El mismo C. secretario: El presidente me ordena se diga que .de satisfacer la 
petición del señor Palavicini, se tendrían que atender, también, todas las indicacione~ 
de los demás. 

-El C. Palavicini: De cada artículo de esos ha habido un debate; oportunamente 
se preguntó a la Asamblea si se separaba alguno y la Asamblea ha resuelto que no, 
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pero el último debate que ha versado sobre el artículo 90 y sobre el inciso nuevo, 
podemos tener derecho de resolver si lo votamos o no por, separado. 

-El Ca Rivera Cabrera: Si se va a separar el artículo 90, justo es que se separe 
el articulo 84 también. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia preguntó a la Asamblea si se separaba 
ese artículo y ésta respondi6 que no. 

-El Ca Martfnez Epigmenio: Por lo que respecta al artículo 90, no se le preguntó 
a la Asamblea, una vez que estaba debatido, si se separaba o no. 

-El C. Magallón: Cállate, cállate. Estabas dormido. 
-El .mismo C. secretario: La Presidencia suplica a la Asamblea que se sirva in .. 

rucar qué artículos desea que se separen. ¿ Desea la Asamblea que se' separe el ar .. 
tículo 83? Las personas que estén por la afirmativa,. sírvanse ponerse' de pie. No. L El 
81'1 No. ¿El 841 Sí, hay mayoría; sí se separa. ¿El 851 No. ¿El 86? No. ¿El 87? 
No. ¿El 88! No. ¿El 89! No. ¿El 901 Hay mayoria. Se separa. ¿El 911 No se se
para. ¿E;1921 No. ¿La adición al inciso (j), del artículo 721 No. 

-El C. Martí: No han separado el artículo 91; yo deseo saber a la hora de votar 
si se van a dejar los veinticinco años o los treinta. 

-El mismo C. secretario! La Comisi6n ha presentado el dictamen con treinta 
años. Si usted no está· de acuerdo, puede votar en contra. 

-El C. Palavicini: De manera que el·84 y el 90 se han separarlo. Yo no veo la 
raz6n de esa separaci6n, que no está de acuerdo con la resoluci6n que se tom6 ayer. 
Yo no admito esa votaci6n de charada. 

-El C. Marti: Yo protesto de la resolución de la Presidencia, porque no está 
facultada para ir en contra del Reglamento. Yo respeto la opini6n del señor Pala
vicini; pero el caso de ayer no tiene nada que ver con el caso de ahora. 

-EI·C. Chapa: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) Para hacer una proposici6n. 
(Voces: ¡No! ¡No!) Que el artículo 84 y el 90 se voten al mismo tiempo. Suplico a la 
Secretaría se sirva someterla a la consideración de la Asamblea. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia hace presente que, al sep.ararse, ha sido 
para votarse cada uno por separado. 

5 

(Se procede a la votación.) 

-El mismo C. secretario: El resultado de la votaci6n: Fueron aprobados por 
unanimidad de 142 votos todos los artículos, a excepción del 80 y del 91, que fueron 
aprobados por 140 votos de la afirmativa contra 2 de la negativa, correspondientes 
a los ciudadanos Fernández Martínez y Manjarrez. 

6 

-El mismo C~ secretario: Se procede a la votaci6n del artículo 84. (Se procede 
a ella.) Resultado de la votaci6n: Fue desechado por 83 votos de la negativa, por 59 
de la afirmativa. 

Votaron por la negativa los ciudadanos diputados Adame, Aguilar Antonio, Agui .. 
rre Amado, Aguirre Cris6foro, Aguirre _Escobar, Alcázar, Alonzo Romero, AIvarez, 
Aranda, Arteaga, Betancourt, Bolaños V., Bórquez, Calderón, Cañete, Cedano, Cer .. 
vantes Antonio, Céspedes, Colunga, Dávalos Ornelas, Díaz Barriga, Dinorín, Dyer, 
Espeleta, Espinosa, Ezquerro, Fajardo, Fernández Martínez, García Emiliano C., Gar
za, Garza Zambrano, 9órnet: Palacio, González, González Galindo, Gracidas, Guerrero, 
Guillén, Gutiérrez, Herrera Manuel, Hidalgo, Ibarra, Juarico, De Leija, Limón, López 
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Ignacio, López Lira, Magallón, Manrique, Manzano, Martínez de Escobar, Mayorga, 
Mercado, Monzón, Moreno Bruno, Múgica, Navarro Luis T., Payán, Pereyra, Pérez, 
Pintado Sánchez, Ramos Práslaw, Recio, Reynoso, Rivera Cabrera, Rivera, Rodiles, 
Rojano, Román, Romero Flores, Rosales, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Sosa, 
Suárez, Tépal, Torres, -Truchuela, Valtierra, Victoria, Villaseñor Aldegundo y Zavala 
Pedro R. 

Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados Alcacer, Alvarado, Andrade, 
Avilés Cándido, Bravo Izquierdo, Cano, Castañón, Cepeda Medrana, Cervantes Daniel, 
Cervera, Chapa, Dávila, Duplán, Frías, De la Fuente, Gámez, Gómez José L., Góngo
ra, González Torres, Guzmán, Hernández, Herrera Alfonso, Jara, Jiménez, Labastida 
Izquierdo, Lizardi, López Lisandro, Machorro N arváez, Macias, Manjarrez, Márquez 
Josafat F., Márquez Rafael, Martínez, Medina, Meza, Moreno Fernando, Nafarrate, 
Navarro Gilberto M., Ocampo, O'Farrill, Ordorica, Palavicini, PerusquÍa, Prieto, Ro
dríguez González, Rodríguez, Rojas, Sánchez, Sánchez Magallanos, De los Santos, Sil
va Herrera, Solares, Terrones B., Verástegui, Villaseñor Adolfo, Villaseñor Jorge, van 
Versen y Zavala Dionisia. 

7 

-El C. Palavicini: Suplico atentamente al ciudadano presidente de la 2~ Comi
sión que, en virtud de que'< es ostensible la opinión de la Asamblea al separar el ar
tículo 90, que está ya separado, y que es seguro que será reprobado, retire su dictamen 
para que lo reforme en el sentido de la discusión, a fin de que nos evite una votación 
inútil. 

-El C. Machorro Narváez: Existe el voto particular que concilia las cosas. 
-El C. Calderón: El sentir de la Cámara está por el proyecto del Primer Jefe. 
-El C. Medina: La 2~ Comisión pide permiso para retirar el artículo 90, y está 

retirado también el voto particular. 
-Un C. secretario: La Comisión solicita un mOmento para deliberar. La Presi

dencia pregunta si se desea votar hoy mismo. 
-El C. De los Santos: Quiero suplicar a los compañeros que no nos salgamos 

para no perder el tiempo y poder aprovechar la desvelada. 
-El C. secretario: El artículo 90 del proyecto, dice así: 
"Artículo 90. Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la 

Federación, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, 
la que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada secretario." 

(Se procede a la .votación.) Resultado de la votación: aprobado por unal!imidad 
de 137 votos. Se cita para mañana a las tres y media. 

-El C. presidente, a las 12.40 .de la noche. Se levanta la sesión. 
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50~ SESION ORDINAJUA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL VIERNES 

19 DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Son aprobadas las dos actas de las sesiones de 
ayer. Se hacen varias interpelaciones y se da cuenta con las asuntos en cartera. 

2.-Es aprobada, previa dispensa de trámites y discusión una adición al artículo 73, 
presentada por varios ciudadanos diputados. 

3.-Se pone a discusión el artículo 30, suspendiéndose aquélla para continuarla en la 
sesión nocturna, y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez, a las 3.40 p. m.: Hay una asistencia de 139 ciu
dadanos' diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El mismo C. prosecretario lee el aeta de la sesión de ayer tarde. Está a discusión 

el acta. ¿ No hay quien haga uso de la palabra?' Los que estén por la afirmativa, que 
se sirvan ponerse de pie. Aprobada. 

(Leyó el acta de la sesión nocturna 'anterior.) Está a discusión. ¿No hay quien 
haga uso de la palabra? Los que estén por que se apruebe el acta, que se sírvan po
nerse de pie. Aprobada. 

-El C. Magallón: Pido la palabra para referirme al asunto escandaloso de ayer. 
Necesita"mos hablar, y yo deseo hacer una interpelación al señor presidente. En primer 
lugar, señor presidente, me permito interpelar a usted respetuosa, pero enérgicamente, 
para que me diga con qué derecho y a título de qué ordenó usted al secretario que 
diera cuenta con el asunto de un particular en la sesión de ayer. 

-El C. presidente: Ruego a usted que me guarde todas las consideraciones que 
me corresponden como presidente de la Cámara. Procedí como 10 hice, porque hay una 
reforma en el Reglamento que lo establece así. No he querido dejar pasar por alto 
ninguna clase de asuntos, precisamente para que nadie me vaya a reclamar mañana o 
pasado una cosa que se haya hecho fuera de la ley. 
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-El C. Magallón: Me voy a permitir contestar al señor presidente. El día 8 de 
este mes, un diputado, el señor Antonio Hidalgo, presentó al señor presidente una 
proposición a la que no solamente no se le dio lectura, pero ni siquiera se dio cuenta 
con ella, sino que se rechazó; y ¿por qué una proposición de un particular, que viene 
sin timbre, el señor presidente, que conoce la ley, ordena que se le dé lectura y se dé 
cuenta con ella? 

-El C. Pastrana Jaimes: Presentamos una iniciativa y ni siquiera se le dio lectura. 
-El C. presidente: La iniciativa que ustedes presentaron se refería a una adición 

al artículo 59, y como éste estaba ya redactado, se iba a presentar otro día a la Asam
blea. No tenía ningún concepto de importancia, porque sólo repetía los conceptos de la 
Ley del Trabajo, habiendo pasado inmediatarp.ente esa iniciativa al señor COlunga; por 
consiguiente, no había ninguna falta al no darse lectura a dicha iniciativa, desde el 
momento que me la presentaron fuera de tiempo. Y por lo que se refiere a la otra pro
posición, repito a usted que el señor Hidalgo presentó un extenso memorial con 500 o 
600 firmas del Estado de Hidalgo ... 

-El C. Hidalgo, interrumpiendo: No, señor; de Tlaxcala, con más de dos mil 
firmas. 

-El C. presidente, continuando: ... en que se hablaba de un incidente relativo al 
señor Ugarte. Dije al señor Hidalgo que me parecía no estaba enteramente justificado 
ese memorial, porque no' se limitaba a defenderse de tales o cuales cargos, sino que 
implicaba nuevos ataques contra el señor Castillo; y que le rogaba que se retirara ese 
memorial, para no provocar dificultades, con lo que el señor Hidalgo estuvo conforme, 
habiendo manifestado que ya no creía conveniente se le diese lectura. 

-El C. Magallón: Pues bien, el caso del señor Hidalgo es muy distinto al d~l 
señor Acuña. 

-El C. presidente: Se trataba-de un memorial que mandé al Archivo ... (Fuertes 
murmullos, que impiden oír.) 

-El C. Magallón: El señor presidente, haciéndose eco del deseo de esta Cámara 
de que laboremos en un,a forma de confraternidad, creo que, sin meterme a averiguar 
el contenido del memorial presentado por el señor Hidalgo, con toda atingencia retiró 
ese memorial, temiendo que se provocara un tumulto; ¿ por qué el señor presidente no 
procedió de la misma manera ayer cuando se trató de hacer una imputación calumniosa 
a un personaje caído? No caído, señores; el señor licenciado Acuña es un hombre fuerte, 
sí, señor; y es fuerte porque es inteligente y es honrado. (Aplausos. Siseos.) El hecho 
de que el señor Acuña no esté en el Poder no quiere decir nada, y menos que sea un 
hombre caído; también el señor licenciado Zubaran salió del ministerio de Gobernación, 
precisamente por intrigas del mismo señor Palavicini y, sin embargo, el señor Zubaran 
no es un hombre caído. Cuando se iniciaron las labores de este Parlamento, algunos 
miembros de la XXVI Legislatura creyeron contar en el Congreso con una manada de 
borregos, y el desarrollo de los acontecimientos posteriores nos vino a convencer de 
que no había sido así. Entonces iniciaron una serie de intrigas parlamentarias para 
provocar... (Siseos.) Señores diputados: Primeramente el señor Palavicini, cuando 
supo que el señor licenciado Acuña había salido de la Secretaría de Gobernación, debi
do 'a intrigas suyas, comenzó a atacarlo. 

-El C. Palavicini, interrumpiendo: j~alta usted a la verdadl 
-El C. Magallón, continuando: Eso no es una muestra de valot:, civil, señor Pala-

vicini. Hubiera usted dado muestras de valor civil si hubiera atacado al licenciado 
Acuña cuando era secretario de Gobernación; pero no cuando ya había salido del mi
nisterio. Después vino el señor licenciado Rojas y ataca aquí al señor general Obregón 
y al señor licenciado Aguirre Berlanga. Anteriormente el señor Palavicini había ata
cado al señor licenciado Novelo para que saliera de la Secretaría de Gobernación; tam-
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bién se hizo una ..alusión al ministro de Justicia, señor licenciado Roque Estrada. Seño
res: Aquí venimos a elaborar una carta magna y no a hacer intrigas ministeriales; ¿ es 
cierto, o. no, señores diputados 1 (Aplausos.) Sin embargo, ayer se ha venido a dar 
cuenta con un asunto verdaderamente escandaloso y por extremo calumnioso para el 
ex secretario de Gobernación. El hecho se refiere a haber malversado aquél cuarenta 
y tres mil pesos, oro nacional, y haber sacado diputados al ciudadano Manjarrez, al 
ciudadano Espeleta y a mi. Por lo que a mí hace, señores, aquí está la historia de mi 
campaña electoral e invito, a ustedes para que vean la prensa enemiga de mi candi
datura, por la cual se convencerán de que la imputación que se hace al señor Acuña es 
verdaderamente calumniosaj pues. este señor tenía la obligac1ón de seguir la política 
del ciudadano Primer Jefe; que era su jefe. El ministro de Hacienda, señor Cabrera, 
dijo alguna vez en un discurso memorable', que la Secretaría de Hacienda, el secr'etario 
de Hacienda y. cada uno de los ministros no procedían sino conforme a las instruccio
nes personales.del ciudadano Primer Jefe. ¿Es cierto, O no es cierto? Es así que la im
putación que se hace al ex ministro de Gobernación viene a caer de rechazo sobre la 
personalidad indiscutible del ciudadano Primer J-efe. Ahora, el nuevo "Imparcial", "El 
País", "El Debate", "El Universal" o como quieran ustedes llamarle, dice aquí: "El 
ex secre~rio de Gobernación, licenciado Acuña, aCusado por malversación de cuantio~ 
sos fondos públicos y corrupción electoral ... " 

-Un C. diputado, interrumpiendo: ¡Ya lo leimos! 
-El C. Magallón, continuando: Si el diputado que me interrumpió no quiere oír, 

puede hacer lo que le convenga. (Sigue leyendo el artículo de "El Universal".) Se ve, 
pues, señores diputadOS, que esto no es más que una maniobra política, en la cual siento 
mucho que la honorable personalidad del señor licenciado Rojas haya tomado parte, 
prestándose a ellaj porque hay que decir que la personalidad del señor Rojas, no obs
tante la participaci6n que en el año de 1909 tom6 en favor del "corralismo", estaba 
perfectamente identificada ya con la revolución, tanto en la capital como en provin
cias; y precisamente porque he tenido por él la adm.iración, lamento que el señor Rojas 
se preste a esa clase de intrigas. 

-El C. presidente: ¿ Cuáles intrigas? 
-El C. Magallón: El individuo: que firma la acusación es un señor que se apellida 

Llaca Serrano, es un particular; y habiendo venido el escrito sin el timlire correspon
diente, es esta una razón de más para que no se hubiese dado cuenta con él, pues es 
de suponerse que el señor presidente, como abogado que es, no debe desconocer la Ley 
del Timbre. ¿ Que quién es ese individuo? N o es necesario conocerlo: es el tipo "lam
brosiano del delator; me

l 

recuer.da al señor licenciado José Natividad Macias cuando 
acusó al apóstol Francisco J. Madero como ladrón de guayulej me recuerda al señor 
Juan R. OreL .. 

-El C. Rodríguez José M., interrumpiendS': No es verdad ~e' el señor licenciado 
MacÍas haya hecho tal acusación; el señor Magallón no tienen ningún derecho para in
sultar ni calumniar a un hombre honrado como lo es el señor licenciado MacÍas. 

-El C. Magallón, cont.inuando: '" Me recuerda al señor Juan R. OrcÍ, cuando, 
como un sabueso bien amaestrado, perseguía al ciudadano Francisco l. Madero, uno 
de los más grandes hombres de México, para acusarlo de rebelión en San Luis Potosí j 
me _recuel,"da al tipo asqueroso de aquel juez León, que era el encargado de aplicar la 
ley y perseguir a todos los revolucionarios de 1909. Por eso no trato de estudiar la 
personalidad psíquica de ese individuo ... 

-El C. presidente: ¿ Ya acabó usted, señor? 
; -El C. Magallón, continuando: No, señor; es necesario decir aquí algo más. Por 

último, señores diputados, voy a hablar unas cuantas palábras que se relacionan con 
la actuación política del señor Palavicini. .. (Voces: ¡No! ¡No!) 
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-El C. Palavicini: Ruego al señor presidente que, si va a conceder la palabra al 
señor Magallón para esas alusiones, tenga la bondad de tenerlo en cuenta para conce
derme a mí el derecho de responderle, lo cual haré con todo gusto y aunque sea en per
juicio de los asuntos que están a debate. 

-El C. Ct~peda l\ledrano: Yo ruego atentamente, y se lo pido así al señor Maga
llón, que se abstenga de tratar estos puntos. No queramos exponer nuestras miserias 
humanas; en la candencia nuestra está que todos hemos sido electos por el pueblo, que 
todos hemos venido aquí con las credenciales que hemos presentado ante la A~amblea, 
y, por lo tanto, pido muy respetuosamente que se retire esa acusación presentada por 
particulares, porque no quel'emos, señores, que se diga que nos venimos a ocupar de ... 
(Voces: ~Que no lo dejen hablar!) 

-El C. Magallón: Señores diputados: Hago gracia de 10 que iba a decir en esta 
tribuna respecto de la actuación, como político, del señor Palavicini, en atención a la 
sugestión, tanto del señor Medrana como del señor presidente; pero invito cordial
mente al señor Palavicini para que diga la verdad en su periódico; no única,mente diga 
lo .que le conviene y sirve a su malévola política; que diga la verdad, como se ha exi
gido aquí en otras ocasiones. 

-El C. Palavicini, interrumpiendo: Lo que dice "El Universal" sobre este asunto, 
lo dice toda la prensa. 

-El C .. Magallón, continuando: "El Universal" no dice lo que contestó el señor 
Manjarrez y lo que contestamos el señor Espeleta y yo. Invito al señor Palavicini a que, 
dando una prueba de honradez, diga la verdad. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para rectificar hechos. La noticia fue tomada 
por los reporteros de los periódicos metropolitanos que se encuentmn sirviendo en esta 
Cámara, y esa misma noticia fue publicada por todos los diarios de México. "El Pue
blo" dice lo mismo que "El Universal". No puedo ser responsable de todo lo que publi
can los pel'iódicos, pero vuelvo a repetir que soy responsable de mis actos. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) Yo no acostumbro insul
tar a nadie. 

-El C. presidente: A mi vez interpelo al señor diputado Magallón para que me 
conteste estas dos preguntas: diga usted, señor Magallón, si sabe que yo haya sido 
alguna vez favorito de don Ramón Corral, empleado en la administración pública en 
aquella época o partícipe en alguna sinecul'a del gobierno. 

-El C. lHagallón: Sólo sé, por los periódicos de 1909, que el ciudadano presidente 
Rojas se manifestó entonces públicamente partidario de la reelección de don Ramón 
Corral) haciendo algunos trabajos políticos en ese sentido. 

-El C. presidente: Fue esto un hecho exacto, que no niego ni he negado jamás; 
·porque el que hace uso de su derecho, ,-:siguiendo la regla latina, a nadie ofende; y si 
entonces tenía derecho como ·ciudadano para opinar en favor de don Ramón Corral, 
eso no constituye ninguna mancha política; malo hubiera sido que yo apareciera en 
alguria forma mezclado en los negocios de los "científicos" o políticos de aquel tiem
po; pero era natural que yo simpatizara y aceptara la candidatura de don Ramón 
Corral, puesto que ·es público y notorio, sobre todo en Jalisco, que yo era enemigo 
político y personal del general Reyes, por quien sufrí 'cárceles y persecuciones, debido 
a mis campañas ,potíticas contra el militarismo. Por lo demás, se sabe en Jalisco per
fectamente bien que nunca, hasta el tiempo del señor Madero, había desempeñado 
ningún puesto, y que siempre fui un ciudadano independiente y modesto. La otra in
terpelación que hago al señor Magal1ón se refiere a la acusación que usted (Dirigién
dose al señor Magallón) ha repetido en la t:t:ibuna sobre que el señor licenciado don 
J osé Natividad Macías acusó al ex presidente señor Madero, cuando era candidato a 
la Presidencia. Puesto que en la Cámara se ha explicado perfectamente por el diputa-
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do Cravioto, con testimonio de los miembros de la actual- Cámara, que es enteramente 
inexacta la versión, no tiene usted derecho para repetir el mismo cargo en lo sucesivo. 

-El C. Magallón: Sí tengo derecho. En la conciencia nacional está ese hecho. 
(Voces: ¡No! ¡No!) Falta que se desvanezca con pruebas y no con un discurso del ex
quisito poeta señor Alfonso Cravioto. 

-El C. Manjarrez: Hay upa gran diferencia entre las crónicas que hacen los 
periódicos "El Demócrata", "El Pueblo" y "El Universal". "El Demócrata" y "El 
Pueblo" ... (Voces. Siseos que no dejan hablar al orador.) 

-El C. Chapa: Tiene razón en 'defenderse el señor Manjarrez; se le hace un 
ataque. 

-El C. Manjarrez: En "El Demócrata" y en "El Pueblo" se da cuenta de la pro
testa que hicimos en contra de una 'calumnia, y en cambio ':El Universal" no dice 
nada. Señor Palavicini, yo ruego a usted atentamente que diga mañana lo que pasó 
ayer; por lo demás, consta a todos los ciudadanos diputados que los colegas de Puebla 
contestaron la interpelación que yo les hice cuando me referí a mi elección, y está 
en la conciencia de todos que una de las elecciones más reñidás fue la mía; pero de 
todos modos, ya que en la prensa y ya que en .sesión pública se dio cuenta con 
este asunto, yo pido' a la Presidencia, con todo respeto, que públicamente se trate este 
asunto, y al señor Palavicini le suplico que haga la aclaración . 

. -El C. Palavicini: Yo quiero ofrecer al señor Manjarrez, a quien estimo en lo 
particular, que si en algo puedo influir para que se rectifique, se hará como lo desea 
el mismo señor Manjarrez; estoy seguro que fue cuestión de un error lamentable 
que se sufrió al tiempo de transmitirse la crónica por telégrafo. Hace pocos días que 
en un discurso del que habla, no obstante que soy el director del periódico "El Uni
versal", se vino diciendo que yo había sido el autor de la fábula de Tabasco, y como 
usted comprenderá, aunque, sea yo muy bruto, no pude haberlo hecho. Sin embargo, 
a! pasar a México los telegramas de las crónicas, suelen omitirse hojas enteras, y por 
eso ustedes verán que quedan las crónicas truncas; en esta vez, estoy seguro que se 
hizo la crónica completa. Doy esta explicación al señor Manjárrez como su amigo 
porque como político respondo de 'mis actos. 

-El C. Pereira: Estoy en condiciones de asegurar al señor Palavicini que si no 
salen debidamente las crónicas, no es por culpa del telégrafo, sino por faltas del 
periódic~. 

El ciudadano secretario Lizardi -da cuenta con los siguientes asuntos: 
El ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista comunica que ya se ha 

dirigido a todos los gobernadores, recomendándoles otorguen todo género de garantías 
al verificarse las próximas elecciones, con el fin de que éstas se verifiquen con un 
amplio espíritu democrático.-De enterado con satisfacción. 

El C. 'diputado Rafael Ochoa manifiesta que, siendo grave la enfermedad que le 
aqueja, pide permiso. por tiempo indefinido.~.se le concede. 

El C. diputado Rafael Vega Sánchez solicita permiso, por tres días, para dejar 
de asistir a las sesiones.-Se le concede. 

El Ayuntamiento de Tacubaya envía, por conducto del ciudadano gobernador del 
Distrito, una iniciativa de reformas constitucionales.-A la 2a. Comisión de 
Constitución. 

Tres 'ciudadanos militares recluídos en la Penitenciaría del Distrito Federal, pi
den que este H. Congreso intervenga en. su favor.-No ha lugar, por no estar dentro 
de las· facultades y objeto de este Congreso. 

El C. diputado Gaspar Bolaños V. presenta una iniciativa de adición al título 
sexto del proyecto.-A la 2¡;L Comisión de Constitución. 
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El C. diputado Francisco Martín del Campo presenta una iniciativa de adiciones 
a los artículos 106 y 115.-A la propia 2~ Comisión. 

2 

EI' C. Rodríguez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la ,palabra el ciudadano Rodríguez. 
-El C. Rodríguez: Pido la palabra a fin de suplicar a esta honorable Asamblea 

se sirva permitirme hacer uso de la palabra para una adición al artículo 73, en su 
fracción XVI, por tratarse de un asunto de mucha importancia. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea 
si se concede al ciudadano ROdríguez esa facultad. Concedida. 

-El C. Rodríguez, leyendo: 
ItCiudadanos diputados al Congreso Cnnstituyente de 1917: 
"El que subscribe, doctor J. M. Rodríguez, autor del proyecto, los diputados del 

Estado de Zacatecas y demás signatarios, diputados por distintos distritos de otros 
Estados, tienen el honor de presentar a esta honorable Asamblea constituyente una 
adición a la fracción XVI del artículo 73, aprobada ya, por la que se faculta al Con
greso para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República, y cuya adición será bajo las si
guientes bases: 

"1 ~ El Consejo de Salubridad 'General dependerá directamente del presidente de 
la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán de observancia obligatoria en el país. 

"2~ En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión al país de 
enfermedades exóticas, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después- san
cionadas por el Ejecutivo. 

"3110 La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas 
por las autoridades administrativas del país. 

"4110 Las medidas que el Departamento de Salubridad haya puesto en vigor en la 
campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenan al individuo 
y degeneran la raza y que sean del resorte del Congreso serán después revisadas por 
el Congreso de la Unión." 

"Los fundamentos que los subscriptos han tenido para proponer estas medidas, 
como consecuencia de las facultades que el Congreso tiene para dictar leyes, son los 
siguientes: 

"1 Q Ha quedado demostrado, por datos sacados de la estadística, que la mortali
dad general de la República, y principalmente de México, es la más grande del mundo 
y, ,por consiguiente, en México se tiene la obligación de dictar medidas urgentísimas 
para evitar esta mortalidad, porque la primera condición para que un pueblo sea 
fuerte y pueda con energía luchar en el concurso general de las naciones, es el cui
dado de la salud individual y colectiva, o sea el mejoramiento de la raza llevado a su 
grado máximo; y como algun~ corporación o autoridad debe encargarse directamente 
de poner en práctica todos los procedimientos para llevar a feliz éxito est'as deter
minaciones, es indispensable que la autoridad sanitaria sea la que cargue sobre sus 
hombros con esta tarea y -se le pueda, naturalmente, exigir la responsabilidad del 
mal funcionamiento de las disposiciones que e1 Gobierno ha dictado para resolver tan 
importante problema. 

"2Q Como la degeneración de la raza mexicana es un hecho demostrado también 
por los datos estadísticos, sacados principalmente en los de la ciudad de México, y 
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como en iguales condiciones, con poca diferencia, se presentan también en todas las 
,principales ,poblaciones de la República, es indispensable que las disposiciones dicta
das paI'a corregir esta enfermedad de la raza provenida :principalmente del alcoholis
mo y del envenenamiento por substancias' medicinales como el opio, la morfina, el 
éter, la cocp.ína, la marihuana, etcétera, sean dictada~ con tal energía, que contrarres
ten de una manera efectiva, eficaz, el abuso del comercio de estas substancias tan 
nocivas a la salud, que en la actualidad han ocasionado desastres de tal naturaleza, 
que han mUltiplicado la mortalidad al grado de que ésta sea también de las mayores 
del mundo; que sean dictadas,- hemos dicho, por la autoridad sanitaria, la única que 
puede valorizar los perjuicios enormes ocasionados .al país por las consecuencias Í;D
dividuales y colectivas que ocasiona la libertad comercial de todos estos productos; 
y será también la úniCa que dicte las disposiciones, ya de carácter violento o paula
tino, necesarias para ir corrigiendo tan enormes males; y será la única autorizada 
para dictar estas di-sposiciones, porque cualquiera otra autoridad, además de que se 
ocupa de otros asuntos distintos de los de la salubridad general, tiene también el 
inconveniente de no conocer a fondo ni los datos estadísticos, ni los perjuicios particu
lares o generales al individuo a la sociedad y al Estado, ni las consecuencias a la 
larga que esto pueda traer a la nación, y porque los individuos, por instruidos que 
sean e inteligentes, que no sean médicos, en materia médica o de salubridad general, 
no habráñ tenido la preparación suficiente ni los conocimientos sacados del estudio 
que se haya hecho sobr~ las consecuencias que en otros :paises han tenido esto.s mismos 
males generales, en virtud de las dispo.siciones dictadas, ya por las autoridades 8ani~ 
tarias o ,por autoridades de carácter distinto. 

"Como ,si la autoridad sanitaria no tiene un dominio general sobre la salubridad 
de la República en todo el país, para dictar sus disposiciones y ;ponerlas en vigor, 
éstas dejarán l1e ser efectivas en un momento dado para evitar las consecuencias de 
contagios o invasión de enfermedades epidémieas de Estado a Estado o internaeÍo
naJes, es indispensable que estas disposiciones emanadas del departamento de salu~ 

bridad tengan el carácter de generales para evitar estas consecuencias, ,pues, como 
hemos demostrado, de otra manera las medidas que se tomen por las autoridades 
sanitarias en un momento dado, cuando las epidemias han sido ya desarrolladas, si 
no serán precisamente tarde, sí habrán ocasionado pérdidas enormes de vidas y capi
tales, como sucedió, por ejemplo, eon la epidemia de ,peste bubónica en Mazatlán y 
la epidemia de fiebre amarilla en Monterrey. A propósito de este último' caso: debe~ 
mos hacer presente a la honorable Asamblea que euando se trató de esta epidemia 

. que invadió el Estado de Tamaulipas, rprincipalmente el puerto de Tampico y la ciu~ 
dad de Victoria, el entonces general Reyes, gobernador del Estado de Nuevo León, 
se opuso terminantemente a que dejase de funcionar el ferrocarril de Tampico a 
Monterrey, llamado ferrocarril del Golfo, a pesar de' los consejos de las autoridades 
sanitarias,· y esto ocasionó la .invasión de la epidemia a Monterrey, y trajo como con
secuencia la pérdida de 1,700 vidas en el corto período de 60 días, y esto sin contar 
con las victimas ocasionadas por ]a misma epidemia en todos ]os pueblos adyacentes 
a esa hermosa ciudad del Norte. No creemos necesario otro ejemplo para ilustrar a 
esta honorable Asamblea; solamente indicaremos el caso último referente a la epide
mia de meningitis epidémiea des8lTollada en los Es~ados Unidos, casi en -toda la unión 
americana, en que fue indispensable que el presidente del Consejo Snperior de Salu
bridad de 'México- dictara una orden arbitraria, e~poriiéndose al reproche y hasta la 
destitución por este procedimiento. La orden consistió en una disposición telegr~fica 
a todos los delegados sanitarios de los puertos de la frontera con los Estados Unidos, 
de que ;prohibiesen la entrada a territorio naeional a todos los llÍños menores de 15 
años, atacados o no de esta terrible enfermedad. Esta disposición fue consultada 
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después por el Consejo de ¡Salubridad a la Secret.aría de Gobernación, para que ésta, 
a su vez, pidiese la autorización al Ejecutivo de la Unión, para que dictase la prohibi
ción, con la autorización de que está investido, autorización que afortunadamente 
dio, pero habiéndose pasado período de quince días, y ustedes comprenderán, señores 
representantes del Congreso Constituyente, que en el término de quince días pudieron 
haber pasado muchos niños enfermos que había en las ciudades de El Paso y Laredo, 
Texas, para suelo mexicano, no solamente de la frontera, sino de todo el interior del 
país, y ustedes ,podrán calcular el número de víctimas que en nuestro desgraciado 
país, desprovisto de dinero y elementos necesarios para combatir una epidemia con 
éxito, como lo pu.eden hacer los pueblos ricos, y después de sacrificar intereses y 
comodidades por acatar las· disposiciones sanitarias; sencillamente, señores, los desas
tres que hubiésemos tenido con la invasión de la meningitis espinal epidémica, hu
bieran sido más grandes que los que tTajo la invasión de la peste bubónica en Maza
tlán y los que trajo en Tamaulipas y Nuevo León la epidemia de fiebre amarilla que 
asoló aquella región. 

"Por esto, los subscriptos sostenemos que la unidad sanitaria de salubridad 
debe ser general, debe afectar a todos los Estados de la República, debe llegar a 
todos los confines y debe ser acatada por todas las autoridades administrativas, pues 
en los pueblos civilizados, sin excepción, la autoridad sanitaria es la única tiranía que 
se soporta en la actualidad, porque es la única manera de librar al individuo de los 
contagios, a la familia, al Estado y a la nación; es la única manera de fortificar la 
raza y es la única manera de aumentar la vida media, tan indispensable ya en nues
tro país. 

"También sostenemos los subscriptos que la autoridad sanitaria será ejecutiva, 
y esto Se desprende de la urgentísima necesidad de que sus disposiciones no sean 
burladas, porque si la autoridad sanitaria no es ejecutiva, tendrá que ir en apoyo de 
las autoridades administrativas y judiciales para poner en práctica sus procedimien
tos, y, repetimos, esto es indispensable porque es de tal naturaleza violenta la eje
cución de sus disposiciones, qUe si esto no se lleva a cabo en un momento dado y se 
pasa el tiempo en la consulta y petición que se haga a la autoridad judicial o admi
nistrativa para que ejecute la disposición de la autoridad sanitaria, las enfermedades 
o consecuencias habrán traspasado los límites a cercos que la autoridad sanitaria les 
haya puesto y habrán invadido extensiones que no será posible prever en un momento 
dado. Un ejemplo práctico os pondrá de manifiesto esta necesidad. Un enfermo de tifo, 
por ejemplo, en una vecindad donde la aglomeración de las personas es grande, donde 
las condiciones sanitarias del lugar dejen mucho que desear, donde el funcionamiento de 
los albañales es malo o no existe, donde la ventilación es insuficiente, donde los insectos 
o parásitos transmisores de la enfermedad a.bundan por millares y donde la suciedad 
de los vecinos es ingénita, si no se saca violentamente al enfermo o si no se le aísla 
convenientemente, con perjuicio de los que lo rodean probablemente con molestia para 
el enfermo y disgusto tal vez para todos, antes de 24 ó 48 horas no será ya uno solo el 
contagiado, serán diez, quince o veinte; será una epidemia que habrá atacado casi 
a toda la colectividad; y si en cada caso de enfermos la autoridad sanitaria va a solicitar 
de la administrativa el permiso y los medios para hacer el aislamiento o el arrancamiento 
del lugar a la persona atacada, con el tiempo que duró la tramitación para solicitar esta 
ayuda, con la lentitud de la autoridad administrativa para hacer la ejecución, con la len
titud de la autoridad sanitaria, con la lentitud para considerar la urgencia del caso para 
dictar una medida violenta, habrá transcurrido el tiempo indispensable para la generali
zación del contagio. 

"Otro caso os acabará de ilustrar. Un barco se presenta a nuestras costas con cólera 
morbus, a uno de los puertos del Pacífico, por ejemplo. El agente de sanidad telegrafía 
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al Consejo Superior de Salubridad que el barco está infectado de cólera morbus. El Con
sejo, en la actualidad, no puede ordenar la cuarentena del puerto; necesita dar aviso 
a la Secretaría de Gobernación, de donde depende. Pasan 24 horas para que el oficio 
llegue a esa Secretaría; el ministro acuerda 24 horas después y considera que el caso es 
urgente, pero tampoco puede ordenar la cuarentena del puerto, porque es una facultad 
del Ejecutivo; pero el ministro acaba de tener acuerdo con el presidente de la República, 
y no vuelve a tenerlo sino dos días después. El presidente de la República, en vista de la 
urgencia del caso, ordena que se haga efectiva la cuarentena del puerto. Se pasa un día 
más para que el secretario de Gobernación ordene al Consejo que puede poner la cuaren
tena al puerto en peligro. El Consejo telegrafía al agente de sanidad del puerto 
en cuestión que puede desde luego poner la cuarentena. Se han pasado, señores diputados, 
cinco días antes de que el agente de sanidad haya podido poner la cuarentena al puerto, 
y esto teniendo los procedimientos una violencia que puedo asegurar a ustedes que jamás 
tendrá lugar. Mientras tanto, el médico ha visitado el barco. las gentes no infectadas han 
pasado a tierra, llevando quizá ya en su organismo el germen del contagio. La epidemia 
se ha desarrollado y han salido burladas todas las disposiciones de la autoridad sanita
ria. Esto como ya ha sucedido en México cuando la epidemia de peste bubónica y en 
algunas otras epidemias de cólera, -muchos años ha en este país, y pudo haber sucedido 
también con la epidemia de meningitis espinal de las Estados Unidos, se evita con la 
autoridad general del Departamento de Salubriáad para dictar las disposiciones, siendo 
obligatoria para la autoridad administrativa del lugar obedecer las disposiciones sanita
rias. Como estos procedimientos son usados ya y puestos en práctica en todos los lugares 
civilizados de la tierra, y llevados a efecto con má.s eficacia y con más vigor mientras 
el país es más civilizado, urge que entre nosotros, si no hemos llegado a la perfección de 
los demás países, si debemos imitarlos en este caso ya Que no adelantarnos a ellos; pues 
es tal el acatamiento a las disposiciones sanitaria.s dictadas en otras partes del mundo, 
en el Japón, por ejemplo, Que tratándose del Ejército, pongamos, ningún batallón, ningún 
regimiento, ningún Cuerpo del Ejército puede ser movido por orden·de su general, si en 
"su cartera no existe aviso o certificado del médico de que aquel Ejército está en condicio
nes sanitarias de poder marchar. 

"Por último, señores, los suscriptos sostienen que es también de imperiosa necesidad 
hacer ya una campaña contra el alcoholismo: una campaña en forma, una campaña 
efectiva, una campaña de resultados, si no violentos, cuando menos que en un período 
no muy lejano se puedan ver los resultados de ella. Ya ha quedado demostrado también 
aquí, por todos los datos estadísticos, que México es el país más alcoholizado del mundo, 
que la mortalidad en México depende, en su mayor parte, del alcoholismo; que la crimi
nalidad en México depende también del uso inmoderado del alcohol, y que, en parte nues
tra pobreza, nuestra miseria, nuestra desgracia principal, ya de nuestra clase pobre; ya 
de nuestros obreros en general, ~s debido al uso inmoderado de las bebidas alcohólicas; 
por consiguiente: creemos que la autoridad sanitaria sea la única encargada de hacer 
esta campaña y dictar las disposiciones que juzgue más convenientes para evitar per
juicios hasta donde sea posible a los grandes capitales que se ocupan en la explotación 
de esta desgracia nacional y para dictar medidas después contra el uso inmoderado· o no 
médico de todas aquellas suhstancias nocivas o peligrosas qUE;! envenenan al individuo 
y que degeneran la raza. Creemos, señores, que no son cuestiones estas que necesitan una 
defensa, porque toda persona inteligente, toda persona que quiere a su patria, toda per
sona que desee el adelanto,- el progreso de sus connacionales, tendrá la obligación de 
aceptar estas proposiciones o algunas semejantes, pues de. otra manera no hubiera ve
nido ninguno de los señores diputados a este Congreso, si sus conciudadanos no hubieran 
sentido, no hubieran pensado que en el cerebro de sus representantes estaban imbuídas 
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las ideas~ el deseo del perfeccionamiento de nuestro organismo social, políticamente ha
blando, y de nuestro adelanto progresivo en el concurso de las naciones civilizadas." 

"Querétaro de Arteaga, 19 de enero de 1917.-General doctor José M. Rodríguez, 
diputado por el 3er. distrito electoral de Coahuila.-Diputado por el 50. distrito elec
toral de Yucatán, doctor Miguel Alanzo Romero.-R. Martí. y treinta y nueve firmas 
más.'-

-El mismo C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si se toma en 
consideración la siguiente adición a la fracción XVI del artículo 73 del proyecto de 
Constitución, que dice así: 

"la. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de 
la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones gene
rales serán de observancia obligatoria en el país. 

"2a. En el caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión al país de 
enfermedades exóticas, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar in
mediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancio
nadas por el Ejecutivo. 

"3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del país. 

"41¡L Las medidas que el Departamento de Salubridad haya puesto en vigor en la 
campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y 
degeneran la raza, y qUe sean del resorte del Congreso, serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión." 

Las personas que están por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. Tomada en 
consideración. 

-El C. Rodríguez José M.: Suplico a la Presidencia pida la dispensa de trámites. 
-El mismo C. secretario: La Presidencia, a petición del ciudadano Rodríguez, pre~ 

gunta a la Asamblea si se dispensan los trámites. Las personas que estén por la afir~ 
mativa, se servirán poner de pie. Se dispensan los trámites. 

Está a discusión. 
Se han inscripto para hablar en pro los ciudadanos Romero, Andrade y Martí. 
-El C. presidente: Tiene la palabra, en 'pro el ciudadano Alanzo Romero. 
-El C. Alanzo Romero: Señores diputados: Habéis escuéhado la lectura de la 

importante iniciativa presentada por el ciudadano doctor Rodríguez. Como se trata de 
una labor de humanidad, considero que también se trata de una labor de patria; y bien l 

señores; en estos momentos en qUe el ramo de Salubridad Pública es un mito, en estos 
momentos en que puede decirse que en los Estados de la República, con excepción de 
Yucatán, se encuentra completamente abandonada esta labor, creo que todos los que es
tamos aquí hemos venido a laborar en beneficio del país, a poner todos los medios para 
que nuestro pueblo mexicano tenga leyes, para que pueda defenderse de todos los em
bates de la vida, y antes que nada debemos darle una buena constitución personal, antes 
qUe una constitución que ataña directamente a las leyes, para que nuestro pueblo se 
robustezca y, lleno de vida, pueda también colaborar en beneficio de la patria, y pueda 
también enfrentarse contra todas las necesidades. Este es un ramo de suma importancia; 
por lo tanto, todos necesitamos colaborar unánimemente y debemos depositar nuestros 
entusiasmos en aras de la patria, en ese sentido. Señores: La condición en que se en,cuen~ 
tra el pueblo mexicano en estos momentos, en lo que se refiere a su estado higiénico, es 
lamentable; yo he tenido la oportunidad de reconocer ese estado desastroso. a medida que 
me he ido apartando, que me he ido alejando de ese punto de donde hemos provenido. Sin 
temor de equivocarme, creo yo que en estos momentos, con excepción de los Estados de 
Yucatán y Veracruz, en todos los demás Estados de la República, salvo que algunos re
presentantes me desmientan, porque he tenido la oportunidad de conocerlos todos, la 
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higiene está en completo abandono; pero por lo que toca al Estado de Yueatán, puedo" 
sostener, sin pretensión de ningún género, que después de los Estados Unidos y de la 
Habana, Yucatán es el Estado que está más adelantado en cuesijón de higiene. Y esto 
lo digo porque tengo el honor de ser presidente de la Junta de Sanidad de Mérida y 
he puesto, todo mi empeño porque se atienda, a cuanto se refiera a la salubridad; no 
10 digo, señores, por hacer un autobombo, sino para demostrar úna vez más que no somos 
localistas en lo que se refiere a aquello que puede beneficiar a la República Mexicana, 
porque si tuviéramos ese localismo, nada nos importaría que todos los demás de la Re
pública estuvieran en ese estado desastroso de higiene. Quiero demostrar una vez por 
todas que deseo poner todo mi empeño para hacer ver que es benéfica, que es buena la 
intención del señor doctor Rodriguez y está inspirada en un verdadero sentimiento 
de nobleza, de humanidad y de patriotismo; por eso quiero tratar algunos puntos inte
resantes. Es necesario comprender las condiciones lamentables en que se encuentran 
algunas partes de la República en cuestión de higiene; por las calles nos encontramos 
con verdaderos despojos humanos; no hay un hombre, no hay un mexica]lo que pueda 
enfrentarse en todas las condiciones de la vida contra aquellos poderosos empujes que 
siempre nos han arrollado, que siempre nos han hecho víctimas de todas las circunstan
cias de la vida. Esos pobres hombres si tuvieran una constitución mejor y vivieran en 
condiciones mejores de higiene, serian más poderosos, más fuertes. Recordad, señores, 
a Esparta, a Grecia y a otros pueblos que antes que nada atendian a su constitución 
fÍsica; por algo ha sugerido aquel principio de Mens sano in eorpore sano, porque alguien 
ha dicho que la salubridad es la suprema ley. En Francia se toma también la higiene 
como 11no de_ los puntos fundamentales, como algo que atañe directamente a la huma
nidad y algo" que contribuye sobremanera para robustecer la raza. Apenas recuerdo 
de una obra que leí referente a higiene y en ella me enc{mtré con un pensamiento que 
decía: "Decidme la cantidad de jabón que gastáis para vuestra limpieza y os diré el 
grado de civilización en que se encuentra el pueblo." Esto, señores, parece ostentativo, 
pero es la verdad., Un pueblo limpio que observa todos los requisitos higiénicos, un pueblo 
que se preocupa por su hogar, que se preocupa por su nutrición, un pueblo que pone todos 
los medios posibles para que su raza no se degenere, ese_ pueblo será grande y robusto. 
Tenemos en casi todos los Estados determinadas clases de enfermedades que diezman 
a sus habitantes. Como ustedes saben, las epidemias y las enfermedades se desarrollan 
en los medios, según su naturaleza, el clima, la_ temperatura del lugar, según las con
diciones de vida, en una palabra, contribuyen todos estos elementos para que 'se desa
rrollen más o menos. En nuestros litorales ha reinado el paludismo y también la fiebre 
amarilla ---que ya empiezan a ceder debido a la campaña hecha en contra de esos terri
bles males- que han horrorizado a los americanos, constituyendo en cierto modo una 
garantía por impedir la presencia en esos lugares de hombres tan odiosos. i Ojalá que esa 
epidemia evitara siempre el desembarque de-americanos en nuestras costas! (Aplausos.) 
El paludismo es otra enfermedad "que arruina a los habitantes de un lugar, poniéndolos 
en condiciones verdaderamente lamentables. Con la campaña que se ha hecho contra esa 
epidemia, puede decirse que va disminuyendo el mal. En Mazatlán tuvimos 1a peste bu
bónica; los esfuerzos poderosos que hicieron los hijos de aquel lugar lograron hacer des
aparecer esta terrible y funesta enfermedad. El señor doctor Rodríguez nos ha hablado 
ahora de la campaña contra el alcoholismo; y señores, es una realidad tristísima que en 
toda la República nos encontramos con las víctimas del alcoholismo. Es tan ,extenso este 
punto, que no lo desarrollo para no cansar vuestra atención; pero atendiendo a todo lo 
que nos indica el señor Rodríguez, no cabe duda que se debe hacer una campaña terrible 
contra ese azote de la humanidad, contra el alcoholismo que es el elemento que más ha 
degenerado a la raza, que la ha llevado a la ignominia, al grado de que el noventa por 
ciento de Jos habitantes de la República deben su falta de desarrollo, su estado enclenque 
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y miserable a los desastrosos estragos que hace el alcoholismo en su organismo. Existe 
otra enfermedad terrible en México: la tuberculosis, y ¿ a qué se debe esta enfermedad '? 
Pues no se debe más que al abandono de la higiene. Si penetramos a un hogar, hasta 
de algunas personas ,que aparentemente observan limpieza en sus fachadas, nos encon
tramos con verdaderas pocilgas; he quedado verdaderamente horrorizado al ver ciertas 
habitaciones desde que me he salido de mi terruño. Naturalmente esto es horroroso, y si 
no ponemos todos los medios para hacer una campaña terrible contra este estado la
mentable en que se encuentra el pueblo mexicano, no cabe duda, señores, que ese pueblo 
que tiene derecho a vivir se iría degenerando cada vez más, y ha de llegar el día en que 
el pueblo mexicano por su desaseo y su estado completo de Hpuerqueza", llegue a un 
estado de desprecio. Perfectamente con el jabón podrían despojarse de esas cantidade~ 
de tierra, que son verdaderos islotes, que tienen los organismos de algunas gentes. Tene
mos otra enfermedad que también arrolla a nuestro pueblo mexicano: el Hmal del pinto"; 
es una enfermedad que se desarrolla a grandes pasos; la lepra es otra enfermedad que 
asuela a la humanidad. Debemos poner al pueblo mexicano en condiciones de poder 
robustecerse para poder contrarrestar todos los embates de la vida. Existe otro ramo 
más trascendental y completamente abandonado: es el ramo de la prostitución. Dígalo 
el señor doctor Rodríguez si no en estos momentos en México_ no hay un setenta por 
ciento de sifilíticos. 

-El C. Rodríguez: Efectivamente hay muchos sifilíticos, señores; no tengo a la 
memoria la cifra de sifilíticos y sifilíticas que hay en estos momentos en México, pero 
puedo asegurarles que la décima parte de las que estaban en los hospitales andan por 
las calles, porque no tenemos donde ponerlas. 

-El C. Alonzo Romero: Ya dijo un célebre tratadista francés que el hombre sifi
lítico es una tercera parte de hombre, es un hombre que no tiene derecho a la vida, 
porque no hace más que contagiar a sus congéneres, y esto se debe al completo abandono 
en que se encuentra el ramo de la prostitución. ¿ Por qué no se toman las medidas con
siguientes con esas mujeres? Si estuviera el pueblo en mejores condiciones higiénicas, 
no se hallaría en esa situación tan deplorable, ni tampoco se degeneraría la raza. Que 
digan muchos de esos infelices si no en lugar de heredar alguna fortuna de sus padres, 
tan sólo han heredado sus miserias orgánicas. 

-El C. Rodríguez José M.: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rodríguez para un hecho. 
-El C. Rodríguez: Recuerdo, señores, que en un batallón que se encontraba el año 

antepasado en Saltillo, de 400 plazas, 324 padecían de enfermedades contagiosas. 
-El C. Alonzo Romero: Ya habéis oído; éste es un tema bastante árido, es un tema 

que cansaría vuestra atención. N o quiero entretener más vuestra atención, porque, en 
primer lugar, ustedes, a excepción de mis estimables colegas que se encuentran aquí y 
tienen motivo para conocer todo el cuadro de estas enfermedades, verían con fastidio 
que se siguiera tratando de estos asuntos. (Voces ¡No! ¡No!) Pero eso no quiere decir, 
señores, que no reconozcamos esa labor benéfica que ha emprendido el señor doctor 
Rodríguez y que todos vosotros, principalmente mis estimados colegas que se eneuentran 
en esta Asamblea, dejen de poner todos sus esfuerzos y contribuyan con su contingente 
más noble que han de dar a este Congreso para poder contrarrestar ese estado miserable 
en que se encuentra nuestro desgraciado pueblo. (Aplausos.) 

-El C. Martí: Renuncio al uso de la palabra, ya que no hay oradores en contra. 
(Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Pastrana: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastrana: El asunto de que nos ocupamos es muy grave, delicado; se atro-

pella la soberanía de los Estados, la que defiendo como siempre lo he hecho cuando se la 
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ha atacado. El departamento que se quiere establecer. por las facultades amplísimas que 
se le quiere otorgar, podrá invadir siempre que quiera la soberanía de los Estados. Bas
tará un oficio de ese departamento para que cualqllier inspector de sanidad vaya a los 
Estados a hacer lo que quiera con los gobiernos locales. (Voces: ¡No! ¡Nol) La fracción 
III de.la iniciativa del doctor Rodríguez así lo autoriza. Vean ustedes: 

"IIl. La autoridad· sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del país." 

-El C. Marti: Ruego al señor Pastrana que lea las condiciones bajo las cuales 
será ejecutiva la salubridad. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Me voy a permitir dar lectura a los tres incisos, es .una 

cosa muy importante. 
"JI. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión al país de enfer

medades exóticas, el departamento de salubridad tendrá la obligación de dictar inmedia
tamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas 
por el Ejecutivo." 

Esto es, señores, constituir un departamento con más atribuciones que un Ministerio. 
N ingún ministro dicta primero sus disposiciones y luego va a pedir al Primer Jefe o al 
presiden~e de la República su acuerdo; no, señores. primero se acuerda con el señor 
presidente de la República y luego se dictan esas disposiciones. ¿ N o es esto invadir 
la soberanía de los Estados? ¿ Con qué facultades se puede intervenir en asuntos de 
salubridad pública? Yo, señores, estoy perfectamente conforme y admiro al señor doctor 
-Rodríguez por su aspiración; pero no conviene que en asuntos tan importantes vayamos 
corriendo, vayamos volando; pasemos esto a la 2a. Comisión para- que no~ informe y 
oriente ¿ Qué. la soberanía de los Estados ha costado tan poca sangre a nuestra Repú
blica? Es necesario que seamos un poco más prudentes; venimos a. hacer una Consti
tución, no una ley que va a servir de reglamento en todos los conflictos de la República. 
Nuestra Constitución va a ser algo grande, no debe ser un papel del que pueda burlarse 
y reírse todo el mundo. 

-El C. Rodríguez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rodríguez. 
-El C. Rodríguez: Señores diputados: He- quedado verdaderamente asombrado de 

que hsya una persona en la Asamblea que proteste porque se le quiere llevar la salud 
a su casa, a su tierra; he quedado asombrado porque antes había dicho que induda
blemente todos los individuos que dieron sus firmas, que dieron sus votos, mandando sus 
representantes a este Congreso para hacer la Constitución general de la República, se 
habían fijado en personas que tienen aspiraciones por el bien del pueblo y por el -bien 
de la ;raza y quieren a su patria. Me ha llamado, pues, muchísimo la atención ver que 
el señor Pastrana Jaimes no quiere al pueblo ni quiere a la raza. (Aplausos.) La pri
mera condición para vivir bien, lo primero es ser y después la manera de ser. ¿ De qué 
tierra es este señor diputado? (Voces: ¡De Guerrero; donde no hay médicos!) Así me 
explico que siendo diputado de Guerrero, donde acaso no se conoce la medicina, venga 
a protestar contra los elementos de salubridad que el Congreso Constituyente quiere lle
var hasta los últimos confines de la República. Voy a contestar a las aseveraciones de 
dicho señor. Dic'e que teme por la invasión de la soberanía de los Estados, no se trata 
de eso, señor- diputado. se trata de algo distinto. La autoridad sanitaria debe ser ejecu.:. 
tiva, como lo es en todas partes del mundo civilizado; si en la tierra del señor Pastrana 
Jaimes no son civilizados, la culpa no es nuestra. Se trata de que sea ejecutiva la auto-

. ridad sanitaria, porque si no lo es, todas sus disposiciones serán burladas. Las gentes no 
civilizadas, los pobres, en general, Jos puercos. como dijo el señor diputado Alonzo Ro-
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mero, tienen horror por la higiene, están perfectamente contentos con su suciedad: se 
albergan siempre en pocilgas llenas de microorganismos y de miserias humanas, estando 
expuestos a todas las enfermedades y a todas las degeneraciones. Aquí se trata de hacer 
que la autoridad sea ejecutiva para obligar a los que pudieran perjudicar a los demás. 
Bien sabido es que la autoridad administrativa se ocupa de las leyes, de la Hacienda pú
blica, del orden y seguridad, de todo; pero jamás en nuestro desventurado país se han 
ocupado las autoridades de la salubridad pública; de manera que queda demostrado que 
los agentes de sanidad deben ser ejecutivos. En cuanto a la invasión a la soberanía 
de los Estados esto no es verdad, señores, se dice que los preceptos, que las disposiciones 
generales del Consejo de Salubridad, sean obligatorios para todas partes de la República. 
y este es una necesidad, porque no creo que ni en la tierra del señor diputado que me 
precedió en el uso de la palabra, ni en ninguna otra parte de la República, se tengan 
los elementos, se cuente con un conjunto de médicos que puedan dictar disposiciones 
sanitarias importantes, a fin de prevenir una enfermedad o una epidemia, porque para 
esto se necesitan recursos. ¿ Por qué motivo, señores diputados, en la ciudad de México 
se han de gastar todos los dineros del pueblo mexicano para conservar la salubridad de 
esa ciudad y cubrir las necesidades de todos los hospitales, gastándose de seis a siete 
millones de pesos anuales, mensuales, para aliviar los males y las miserias de México? 
¿ Por qué se han de gastar allí esos dineros si a iguales beneficios se tiene derecho en to
dos los rincones de la República. Es necesario que el Consejo de Salubridad mande sus 
agentes para que vigilen la salubridad de los Estados, qUe serán independientes de los 
respectivos gobiernos; pero sujetos a las disposiciones generales sanitarias y a las le
gislaciones del Consejo para evitar que no se haga menos lo que está dispuesto que 
se haga. Ojalá que se haga más de lo que dispone el Consejo de Salubridad, que en todas 
partes esté sujeto a las disposiciones del Consejo, que en cada Estado queden agentes 
de sanidad, que en cada Entidad federativa reglamente sus disposiciones a su manera, 
a su antojo, con sus elementos y, 'en caso de que no tenga esos elementos, el Consejo 
de Salubridad tendrá su presupuesto, tendrá la obligación de impartir inmediato alivio. 
¿ Cómo? Mandando un personal instruido. Señores; en algunas regiones no hay médicos, 
pero ni siquiera veterinarios; yo recuerdo que en cierta época se desarrolló una terrible 
epidemia en el Istmo de Tehuantepec y no había ni siquiera 1m veterinario que quisiera 
curar a los enfermos; la epidemia seguía haciendo terribles estragos, las gentes morían 
como moscas, señores, y el Consejo mandó su personal. mandó sus elementos hasta des
pués de quince días de tramitación con el Ejecutivoj y puedo asegurar que murieron 
muchos cientos de personas entretanto llegaron dichos. elementos. Voy a citarles un caso 
que les impresionará: se trataba del jefe de las fuerzas en Tehuantepec. Un japonés 
dizque fue médico en su tierra, y un americano que venía en busca de fortuna y le gustó 
la profesión, aunque nunca la había ejercido en su país, le aplicaron una dosis de sulfato 
de magnesia, como para un caballo, para limpiar su intestino, e incontinenti, un gramo 
de piramidón. Resultado: cuatro horas después, el coronel jefe de las fuerzas en Tehuan
tepec estaba muerto. Si eso le pasó a un coronel jefe de las fuerzas, ¿ qué pasará con los 
desgraciados soldados, con la pobre gente que se muere por falta de una ayuda inme
diata de un doctor? Esto es horroroso, señores. En Zacatecas, aquí hay uno de los mé
dicos de allá que puede atestiguar, en cinco meses se enterraron cinco mil personas muer
tas de tifo, pudiendo asegurar que una vez que el Consejo de Salubridad pudo enviar una 
delegación sanitaria, no sólo disminuyó la mortalidad en el término de veinte dias, sino 
que casi concluyó la epidemia. En Guanajuto también ha hecho estragos el tifo: el Conse
jo Superior de Salubridad ha estado haciendo activas gestiones para mandar todos los 
elementos necesarios a fin de evitar que se sigan muriendo los enfermos pobres de esa 
ciudad, León y otros puntos del Estado; el Primer Jefe resolvió que se trasladase violen
tamente la delegación sanitaria; pero el Ministerio de Gobernación, donde está tramitán-
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dose el asunto hace muchos días, aún no ha dictado ninguna medida para hacer efectivo 
el acuerdo de la Primera Jefatura. Como éstos, podría citar una infinidad de CaSOS. N o 
se trata, por lo tanto, de atacar la soberanía de los 'Estados, lo que se quiere es trabajar 
para que no siga adelante la degeneración y destrucci6n de la raza, de nuestro súfrido 
pueblo mexicano. (Aplausos.) (Voces: lA votar! ¡A votar!) 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Re pedido la palabra nada más para contestar al señor 

doctor Rodríguez; yo, efectivamente, soy pinto de Guerrero; allí no hay doctores y no 
se mUeren las gentes; ¿ pues cómo no hemos de protestar porque nos manden veterina· 
ríos si no somas caballos? ¿ O qué cosa somos nosotros? ... 

-El C. Guzmán, interrumpiendo: Señores, hace cuatro o cinco años en una jira 
política que hice por el Estado de Guerrero, de donde es nativo el señor Pastrana Jaimes, 
en una extensión como de sesenta leguas a la redonda había una terrible epidemia y no 
habia un' solo médico. 

-El C. Pastrana Jaímes continúa: Sí, señores, pero no se moría la gente. (Risas.) 
Señores, además, he venido a demostrar la forma legal para que no se ataque la sobe
ranía de los Estados; por lo mismo, que se pase a la 2a. Comisión esa iniciativa para que 
dictamine y se apruebe mañana, como lo quiere el señor Rodriguez: pero 'que sea en 
orden, para que no pongamos en esa Constitución algq que no sea conveniente. ¿ Qué nos 
cuesta esperarnos un día para no ir corr~endo? Yo les doy mi voto, pero que sea en una 
forma correcta, siquiera sea en decoro de la Cámara. (Voces: ¡A votar! lA votar!) 

-El C. Céspedes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Céspedes. 
-El C. Céspedes: Señores diputados: Lástima grande que no haya habido el tiempc 

suficiente para aducir ms¡yor ,número de razones sobre esta iniciativa, que es dé sran 
importancia: eS verdaderamente laudable, merece el. aplauso de esta Asambleal porque 
sus tendencias son verdaderamente salvadoras de nuestro pueblo: pero, como hd. dicho 
el señor Pastrana Jaimes, deseo que se haga en debida forma, porque estamoS' creando 
un departamento con exageradas facultades, que tal vez sea origen de dificultades con 
los Estados; es bueno que esta íniciativa pase a la Comisión respectiva, y despu~s de 
veinticuatro horas, después de que se haya impreso, conforme se ha acordado, 
y podamos pasar la vista siquiera unos cuantos momentos por ella, decidamos. 
La iniciati~a del señor doctor Rodríguez es admirable y digna de respeto y aplau
so: pero creo que es la salvación de l1uestra raza, el arranque completo de los atavismos 
de la misma. Esto no reside únicamente en esa benéfica labor, si es que se llega a hacer; 
el remedio de estos males no está allí, está en otra parte más lejana, está en la es
cuela, en los primeros pasos del niño. La iniciativa, repito, es de gran importancia; 
pero se establece en ella, ,en la segunda de las disposiciones, una autoridad ejecutiva 
cuyas resoluciones deben ser atacadas por todas las autoridades del país; se dice en 
la proposición primera que sus disposiciones deben ser de general observancia en 
todo el país. ¿ Por qué, señores, vamos a darle a las resoluciones del departamento 
de salubridad una fuerza de ley, como si fueran dictadas por las Cámaras legis
lativas, previos los trámites que señala la Constitución? Dice la iniciativa que en 
los casos de invasión de enfermedades exóticas en el pals, el departamento alu
dido tomará medidas y las pondrá desde luego en práctica sin tomarle parecer a nadie, 
y que después estas disposiciones serán sancionadas por el Ejecutivo. ¿ Qué, siempre las 
medidas que dicte dicho departamento serán lo suficiéntemente acertadas que merezcan 
la aprobación del Ejecutivo? Creo que no, señores; por esa es necesario que estudiemos 
la cuestión y que no se dispensen los trámites a la iniciativa, porque el asunto, lejos 
de ser obvio, es por demás complicado e importante. Nosotros aprobaremos con gusto el 
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proyecto después de maduro estudio y cuando haya sufrido las modificaciones a que haya 
lugar, hechas por la Comisión revisora ... (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martí. 
-El C. Martí: Había renunciado el uso de la palabra, porque, como dice el señor 

Manjarrez, se defiende él solo. Yo creo que poco hay que agregar en este asunto y en la 
conciencia de cada uno de ustedes está la necesidad de establecer ese Consejo; si he subido 
a la tribuna, ha sido únicamente para contribuir con mi óbolo al establecimiento de una 
de las leyes más grandes de la Constitución de 1917. Yo no creo que se pueda soñar en 
México con las grandes conquistas de la raza, con los grandes ideales de ella, sin co
menzar con los grandes ideales de la higiene y con la lucha contra el alcoholismo. En al
gunos diputados ha producido una alarma muy grande; me imagino qtle es como la que 
produjo hace cincuenta o sesenta años, en algunos pueblos, el paso del ferrocarril o la 
la luz eléctrica; esta ley que vamos nosotros a dictar es una ley perfectamente apro
bada, perfectamente conocida, y en pleno vigor en las tres cuartas partes de los pue
blos civilizadosj no es nada nueva, e indudablemente para grandes males, como se 
dice, grandes remedios. En el proyecto del señor doctor Rodríguez, parece que se 
trata de algo que tiene más fuerza aún que las leyes del Congreso de la Unión; pero 
no se trata de más fuerza, sino de más violencia, o más prontitud, porque resulta emi
nentemente ridículo que en el ca¡;o de una epidemia, mientras la epidemia está inva
diendo el territorio, se está recurriendo a trámites y pasan cuatro o cinco días para 
ponerse en vigor. Yo espero que la votación ponga en vigor' el proyecto y que la 
salubridad sea una realidad en nue·stro país y una de las grandes conquistas de la re
volución. La lucha contra el alcoholismo es una gran necesidad, más que de tierras, 
más que nada, porque ¿ para qué se le van a dar tierras, para qué se le van a dar 
libertades, si día a día se va degenerando la raza? El señor Rodríguez nos ha traído 
una estadística que yo estoy seguro que no llamó grandemente la atención, porque 
como yo estoy al lado pude observar que gran parte de los señores diputados estaba 
durmiendo y la otra parte leyendo. Las tres cuartas partes de la nación mexicana 
van a la tumba, y en muchas ciudades, durante veinte años, su población ha sido 
renovada por completo; ya nue·stra vida media dura menos de veinte años, y así, yo 
espero que el proyecto del señor doctor Rodríguez, que enaltecerá al Congreso Cons
tituyente, sea votado en pro. 

-El mismo C. secretario: Habiendo hablado dos oradores en pro y dos en con
tra y no habiendo otro inscripto, en contra, la Presidencia pregunta si se considera 
suficientemente discutido el asunto. Los que estén por la afirmativa se servirán poner 
de pie. Hay mayoría. Se considera suficientemente discutido. 

-El C. Manjarrez: Ruego a la Presidencia reserve este asunto, que seguramente 
todos votaremos de conformidad, para votarlo con algún otro artículo que no tenga 
discusión; así no perderemos tiempo. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia manifiesta por conducto de la Secre
taria al ciudadano Manjarrez, que siente no poder tomar en consideración su propo
sición, porque éste es un asunto absolutamente separado y tiene que votarse aisla
damente. 

-El C. Alvarez José: Pido la palabra para rectificar un hecho. 
-El C. p·residente: ¿De quién? 
-El C. Alvarez: Quiero tan sólo decir que daremos con la mejor voluntad nues~ 

tro voto en favor de ese dictamen, porque estamos convencidos de que si las leyes 
de Moisés se escribieron en dos piedras, la Constitución mexicana debe estar escrita 
en dos tablas de jabón. (Risas.) 

-El mismo C. secretario: Se va a proceder a la votación. (Se recoge la yotación.) 
El resultado de la votación es el siguiente: votaron por la afirmativa 143 ciudada~ 
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nos diputados; y por la negativa, tres, los ciudadanos Fajardo, Palma y Pastrana 
Jaimes. 

-El C. Navarro GiIberto: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: ¿ Relativa a qué? 
-El C. Navarro Gilherto: A la votación. Ya vio el diputado por Zamora, el señor 

Alvarez... . I 

-El C. Múgica, iJlterrumpiendo: Yo soy el diputado por Zamora; el ciudadano 
Alvarez lo es por Uruapan. 

-El C. Navarro Gilberto, eontinuando: Ya vio, pues, el señor Alvarez, que no 
somos jaepbinos como él y 'Votam9s el proyecto del ciudadano Rodríguez; siIi embargo, 
un jacobino votó en contra. 

3 

-El mismo C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si del artículo 
30, que se va a poner a diseusión, se lee únicamente la parte resolutiva o también 
la parte expositiva. (Voces: ¡Sólo la parte resolutiva!) Se va, pues, a leer la parte 
resolutiva. Dice así: 

"Articulo HO. Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización. 
"1. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos y nacidos den

tro o fuera de la Repúbliea. Se reputan como mexicanos por nacimiento, los que hu
bieren nacido en la República de padres extr,anjeros, si dentro del año siguiente a 
su mayor edad ma'nifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan 
por -la nacionalidad mexicana. 

l'lI. Son mexicanos por nat,pralizaci6n: 
"A. los extranjeros que, teniendo modo honesto de VlV1r e hijos. nacidos de m.a

dre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores su propósito de quedar también naturalizados. 

lIB. Los que hubieren re,sidido en el país cinco años consecutivos, t-engan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada Secretaría d.p, Re
laeiones. 

"e. Los nacionales de los países indolatinos que avecinen en la República y tJla~ 
nifie'sten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En los casos de estos inci
sos, la ley determinará la, manera de comprobar los requif;lÍtos que en ellos se exigen." 

La Presidencia ha tenido a bien disponer que, siguiendo los antecedentes estableci
dos, se discuta y se vote inciso por inciso. 

El principio del artículo 30 dice! "Los mexicanos lo serán por nacimiento o por na
turalización". Está a dis~usión. ¿No hay quien pida la palabra en el precepto general? 
(Voces: ¡No! ¡No!) Entonces se reserva para votarse después. 

El inciso 1 del artículo 30 dice: 
USan mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos y nacidos dentro o 

fuera de la República. Se reputan como mexicanos por nacimiento los que hubieren 
nacido en la República de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor 
edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacio
nalidad mexicana.J

' 

Se han inscripto para hablar por la fracción 1 del artículo 30 los diputados siguien
tes: en pro, Rodiles Saúl, y en contra, los ciudadanos Lizardi, Martínez de Escobar, 
Rivera Cabrera, González Galindo y J. Natividad Macias. 

La Presidencia, por conducto de la Secretaría, propone que, dadas las adiciones y 
las reformas hechas al Reglamento y en atención a que no hay más que un solo ora
dor en pro, mientras que .hay cinco en contra, si lo aprueba la Asamblea, se pongan de 
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acuerdo los oradores del contra para que solamente hablen uno o dos. Las personas que 
estén de conformidad, sírvanse poner de pie. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Mi opinión sobre el particular es que puede suceder tam-

bién que mientras habla un orador en pro y otro en contra, la ComisIón podrá hablar 
cuantas veces quiera; por esto opino que hablen todos los que están inscriptos para 
rebatir los argumentos de la Comisión. 

-Un C. secretario: La Presidencia manifiesta que, conforme al Reglamento, lle
nado el número de oradores que pueden hablar en pro y los que deben hablar en contra, 
no deben admitirse más; pero por conveniencia, por comodidad, había propuesto que 
se pusieran de acuerdo los del contra y eligiesen la persona que debía hablar. Si acaso 
la Asamblea no está conforme con esto, se observará estrictamente el Reglamento, tanto 
por lo que se refiere a los veinte minutos a que tiene derecho de hablar cada orador, 
como por lo que se refiere al número de los oradores inscriptos. Las personas que estén 
por que se pongan de acuerdo los oradores, que se sirvan poner de pie. (Voces: ¡No hay 
mayoría!) 

La Presidencia declara que sí hay mayoría; en tal virtud, se ruega que los señores 
que se inscribieron en el contra se sirvan poner de acuerdo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Vaya procurar ser lo más breve posible, porque el asunto es tan 

sencillo que no creo necesite una grande argumentación para hablar en contra del 
dictamen presentado por la 1~ Comisión; debiendo advertir desde ahora, señores dipu
tados, que no es mi ánimo atacar en lo más mínimo la habilidad de la Comisión, 
porque los enores en que ha incurrido en ese dictamen son más bien culpa de las cir
cunstancias que culpa de otra cosa. La falta de tiempo ·-de que ha dispuesto esta Asam
blea para ocuparse del proyecto de Constitución ha hecho que se aprobara el artículo 
55 antes de aprobarse el artículo 30; de consiguiente, hemos empezado por exigirles a 
los diputados, a los futuros diputados, que sean mexicanos por nacimiento, pata des
pués venir a decir quiénes son mexicanos por nacimiento. Ha resultado de allí un pro
blema verdaderamente difícil para la 1 ~ Comisión. Si nos hubiéramos atenido al pro
yecto como está, tal como está, de conformidad con el artículo 55, probablemente no 
hubiera habido ningún inconveniente en que un ciudadano hijo de madre mexicana, na
cido en México y sólo por accidente su padre era extranjero; sólo por esa circunstan
cia se viera privado de representar a su país. muy principalmente en los diversos 
puestos de elección popular, en la Cámara de Diputados o en la de Senadores; pero 
aceptamos con un deseo patriótico, y desde luego conste que me hago solidario de la 
resolución de la Asamblea, aunque haya votarlo en contra; aceptamos desde luego, re
pito, que debería ser mexicano por nacimiento. Ahora surge para nosotros un proble
ma verdaderamente serio. México es un país nuevo, es un país que necesita aumen
tar su población, que necesita aumentar sus nacionales, ¿ y cómo vamos a aumentar su 
población, cómo vamos a aumentar sus nacionales, cómo vamos a hacer que se ame de
masiado a nuestra patria y CÓmo hacer que le vean como propia, si en un momento 
dado nos encontramos con que un individuo nacido en México, que jamás ha salido del 
país, no tiene derecho a aspirar a un modesto cargo de elección popular'? Esto, seño
res, no es culpa de la 1~ Comisión, pero no porque se le disculpe, no por eso voy a 
resolverme a atacar el dictamen presentado, por razones perfectamente claras. La na~ 
cionalidad, ese vínculo que une a un individuo con determinado país, fue una nacio
nalidad impuesta mientras hubo esclavos y no ciudadanos; la nacionalidad se imponía 
a los hijos de los siervos de determinados señores feudales, para que estos señores 
tuvieran súbditos, se imponía la nacionalidad en determinados territorios, aunque no 
quisieran ese territorio, únicamente para que tuvieran demasiada gente. Las teorías 

658 



modernas del Derecho han abolido este atentado contra el sagrado derecho de la liber
tad, estableciendo este principio fundamental: "A nadie se le puede" imponer una nacio~ 
nalidad contra su voluntad". Como corolario de este principio de establecer que el 
derecho a fijar la nacionalidad ~ebe nac'er de la voluntad del interesado, porque en tanto 
que un individuo no está 'completamente formado ni sea capaz de raciocinar, no puede 
elegir libremente determinada nacionalidad; un niño recién nacido que necesita forzo~ 
samente una nacionalidad para estar sujeto a la protección de las leyes, no podría elegir 
la nacionalidad, y, por consiguiente, la ley en su beneficio supone cuál sería su inten~ 
ción. El deseo de no reputar como mexicanos a los extranjeros que vienen a nuestro país 
y se nacionalizan, nos hizo votar el artí~ulo 55 en determinado sentido, y ahora nos 
encontramos con que esto es casi un verdadero absurdo. Si aprobamos el proyecto de 
la Comisión tal como se nos presenta, nos encontraremos con que los hijos de padres 
extranjeros que optan por la nacionalidad mexicana, pero nacidos en México; los hijos 
de dos ingleses, o más bien dicho, de un inglés y de una inglesa (Risas.) nacidos "en 
territorio nacional, una vez llegados a la mayor" edad, al optar por la nacionalidad me~ 
xicana, a pesar de que no tienen nuestras costumbres, nuestra educación, que acaso 
hubieran sido educados en el extranjero, que quizá nuestro idioma y nuestros modis~ 
mas los ignoran, se encontrarían perfectamente capac.itados para desempeñar puestos 
públicos de importancia. Si aceptamos el proyecto como está presentado por el Primer 
Jefe, pero después de haber modificado el artículo 55, nos encontramos con que un 
individuo nacido de madre mexicana, en territorio nacional, educado entre nosotros, 
viviendo nuestra misma vida, teniendo nuestras mismas costumbres, que racionalmente 
debe suponerse que acepta nuestra nacionalidad, que es la que quiere tener, se ve con
siderado a fuerza como un extranjero. En el primer caso, se ve considerado al indivi
duo, a fuerza, como mexicano, aunque tuviera voluntad de ser extranjero j en este otro 
caso, se ve considerado como extranjero, aun cuando tuviera voluntad de ser mexicano. 
¿ Vamos, señores, a quebrar con uno de los adelantos más grandes del Derecho Inter~ 
nacional, que establece el principio de que la nacionalidad debe suponerse según los 
deseos que naturalmente deberá tener el individuo? No, señores; la Comisión quizá ha 
querido subsanar una ligereza que cometimos con anterioridad, pero de todas maneras 
es necesario que no por subsanar esa ligereza, vayamos a privar a los unos de un puesto 
público a que tienen derecho, ni vayamos a dar a los otros, que no tienen nuestras cos
tumbres, nuestra" sangre, nuestra -educación, ni pertenecen a nuestra raza. y que por 
consiguiente no pueden amar al territorio nacional, las altas investiduras a que indu
dablemente no tienen derecho. En tal virtud, siendo el problema serio y dificultoso 
para la Comisión y esta Asamblea, ruego a ustedes se sirvan votar en contra del dic
tamen de la Comisi6n. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Rodiles Saúl. 
-El C. RotJiles Saúl: Señores diputados: el jurisconsulto chileno Arozana decía: 

"El Derecho Internacional, universal o común, deja a la legislación de cada país limi
tar la admisión de los extranjeros." .. " (Leyó.) Yo creo que lo que se trata de discutir 
aquí es la nacionalidad, quiénes son los que tienen la condición de mexicanos por naci~ 
miento. No es, sin embargo, mi propósito el tratar de inmiscuirme en asuntos de orden 
jurídico lo que me ha traído a esta tribuna; me trae esencialmente un espíritu de 
justicia; yo deseo que estos asuntos, que van a traspasar seguramente los límites de 
nuestro país, no sean vistos en el extranjero como verdaderas pruebas, porque así po
drían tildarse, de oposición al elemento extranjero en nuestro país. ¿ Cómo se forma, 
señores, y qué cosa es la personalidad del individuo? ¿ Qué parte tiene en ella el con
cepto de la patria? ¿ Si un individuo nace en un país, si más o menos durante su in
fancia respira cierto medio, si va formando todas sus aspiraciones, si va creando sus 
sentimientos, si constituye, por decirlo así, el gennen de su ser, de su carácter dentro 
de un estado de cosas, no es lógico que ese individuo estime, ame, admire -y, ea una 
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palabra, desee. pertenecer a ese medio? Es muy difícil suponer que tan pronto como 
una persona nazca, desde luego se le lleve a otra parte; generalmente, los hijos de 
extranjeros, cuando nacen en otro país, allí mismo se educan, y ustedes -saben perfec
tamente bien, señores, que la personalidad se' forma por medio de la herencia con 
apoyo de las circunstancias o, mejor dicho, se debe al medio y a la herencia. Ya estí. 
plenamente demostrado por la ciencia que la educación influye poderosamente en la 
herencia; de aquí que aun cuando los hijos de extranjeros tengan por razón de san
gre las mismas tendencias de sus padres, claro está que en ellos influye en mucho el 
medio en que están colocados; esta es, seguramente, una de tantas razones que han 
influido en las legislaturas de varios países para aceptar como nacionales a los q'up 

han nacido en los territorios de las respectivas naciones. Si nosotros pasamos la vista 
por algunas de las Constituciones de otros países, especialmente de los análogos al 
nuestro, nos encontraremos con que este problema ha sido tratado mucho más amplia
mente que ahora lo tratamos nosotros. Revisando las constituciones de sudamérica, 
encontramos estos datos: en la Constitución chilena, artículo 6Q., fracción r, se lee: 
USan chilenos los nacidos en territorio de Chile". Constitución del Uruguav, articulo 
6¡;\ fracción 1: USan ciudadanos naturales del Uruguay todos los hombres libres naci
dos en el territorio de la nación". Constitución del Paraguay, artículo 38, fracción 1: 
j-¡Son ciudadanos paraguayos los nacidos en territorio de Paraguay". Constitución de 
Bolivia, artículo 24, fracción 1: uPara ser boliviano se requiere .haber nacido en Bo
livia". Constitución de Perú, articulo 34, fracción 1: "Son peruanos por nacimiento los 
que nacen en territorio del Perú". Constitución del Ecuador, artículo 7Q: "Son ecuato
rianos los nacidos en territorio del Estado, sea cual fuere la nacionalidad de los padres". 
¿ Por qué estos países han tratado con tanta libertad y tanta amplitud este asunto? 
Hay muchas razones; pero, entre otras, la que sentó el señor licenciado Lizardi en esta 
tribuna: es sin duda la necesidad de la inmigración lo que ha hecho que los preceptos 
constitucionales sean ampliamente liberales; necesitamos establecer corrientes de in
migración, es preciso que vengan aquí elementos de todas partes. Si nosotros a los 
extranjeros no les proporcionamos nada, absolutamente nada que les haga grata su 
estancia en este país, ¿ qué deseos pueden ellos tener de permanecer aquí? Algún 
hombre de ciencia ha dicho que cuando un extranjero se nacionaliza en un país no 
es el extranjero el que gana, sino el país donde se nacionaliza el individuo: esto es una 
gran verdad. Tenemos entre nosotros, en nuestro medio, en los elementos políticos que 
actualmente forman este Congreso, forman esta Constitución, personas identificadas 
con nuestras ideas y qUE' sin embargo son hijos de padres extranjeros. ¿ Cómo es po
sible negar que en esas personas exista cariño a la patria, si en esta misma patria 
fue donde se formaron todas sus aspiraciones, fue donde surgieron sus sentimientos, 
donde se desarrollaron todos sus afectos, toda su manera de ser, todas sus energías, 
donde se formó su carácter; en donde, en fin, se consideraron como hombres, como 
ciudadanos? Vamos consignando de una vez para siempre el derecho de que la patria 
los considere como hijos suyos. Cuando un extranjero se casa con una mexicana o 
cuando nace un hijo de mexicana y extranjero, aun cuando el matrimonio no sea le~ 

gítimo, es natural que ese individuo ame muchísimo más a la patria de su progenitora 
que a la de su padre; así que es preciso ser más liberales, vamos viendo esto con mayor 
desapasionamiento. Yo, como dije, no Yengo a sostener la tesis legal, yo vengo simple
mente a pedir que se observe el punto desde la más rigurosa justicia. Señores dipu
tados: cuenta Suetonio que el emperador Vitelio, después de haber sido proclamado, al 
regresar a su hogar se encontró con que el Pretorio estaba ardiendo; aquello era un 
presagio terrible; entonces él, dirigiéndose a los soldados para calmar la mala impre
sión que les había causado, les dijo: "No temáis, esa luz brilla para nosotros". Señores, 
que tanto los mexicanos como los extranJ'eros puedan decir de la Constitución de 
1917 que es una luz que brilla para todos. (Aplausos.) 
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~El C. ~ Martínez de Escobar: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Martínez de Escobar. 
-El C. Martínez de Escobar: Señores diputados: No obstante que en el fondo estoy 

de acuerdo con la Comisión, y la Comisión estoy seguro que está de -acuerdo conmigo; 
no obstante esto, tengo que venir a hablar en contra de la fracción 1 del artículo 30 
por las razones que vais a escuchar,_ estando de antemano seguro van a ser atendi
das por la Comisión, que prohablemente por un descuido no condensó de una manera 
clara, definida y precisa Su verdadera idea a este respecto. ¿ Qué antecedentes despierta 
c~n más vigorosidad la suprema idea de patria? ¿ Qué antecedenteR despierta con más 
fuerza el supremo sentimiento de la nacionalidad? Este es el punto que aquí vamos a . 
tratar; los principios generales a este respecto son los siguientes: hay que tener en . 
cuenta la procedencia, el nacimiento y la voluntad, es decir, los lazos de sangre, los 
lazos del hombre con la tierra, con el lugar en que nace, y el consentimiento, o sea la 
"Voluntad de tener tal o cual nacionalidad. Ciertamente, como decía muy bien aquí 
el señor licenciado Lizardi, de una manera fes tinada aprobamos en el artículo 55, que 
debíamos haberlo "aplazado para cuando se discutiera el artículo 30, aquella fracción 
relativa a que los diputados, para poderlo ser al Congreso de esta República, fueran 
mexicanos por nacimiento, porque no habíamos dicho y no habíamos definido a quiénes 
se consideraba mexicanos por nacimiento. De manera que realmente cometimos una li
gereza: debíamos haber aplazado ese artículo para este momento, pero esto ya no es 
posible. Opino como la Comisión en el sentido ... ya verán ustedes por qué voy a ha.:. 
bIar en contra; no vayáis a imaginar que vengo aquÍ a valerme de un ardid, come, 
muchos acostumbran. Yo estoy de acuerdo, así pienso, así siento, que los lazos de 
unión que se establecen entre el hombre y el lugar en que nace es un lazo sumamente 
intenso que tenemos que tomar muy en consideración. Si nosotros vemos al pasado, 
si' recordamos nada más, señores diputados, la época de la conquista, aquí en México, 
cuando existían setecientas u ochocientas tribus, porque así podemos afirmarlo, mu':' 
-chas de ellas con lenguas enteramente distintas: entonces observamos lo siguienté: 
que esas tribus mexicanas vivían en diversas regiones, en tres regiones distintas: una 
región que podemos llamar la región fundamental de los cereales, en donde el terri~ 
'torio era esencialmente productivo; y allí 'observamos cómo aquella tribu 'que vivi-a 
en aquel territorio tenía un mayor desarrollo" evolutivo, un mayor desarrollo in'teléc':' 
tual y progresista que las otras que no vivían en' un territorio semejante al funda;. 
mental de los cereales, sino en otros puntos en donde la productividad de la tierra 
no 'era tan intensa como en los ;Estados del centro, donde la producción era muchó 
menor, y en el norte, donde puede decirse que la productividad era 'casi nula. Las 
tribus que vivían en la región más fecunda tenían verdaderos' lazos de solidaridad: con 
el territorio por ellas ocupado; siendo de advertir que esos lazos de solidaridad y ei 
grado de intelectualidad de sus individuos disminuía y se atenuaba en las otras' ra
zas que vivían en las regiones menos fecundas o de produccióri nula. ¿ Y qué in::' 
fluenda producía todo esto en la Constitución? Veamos: los ataques más fuertes, lós 
combates más sangrientos que tenían que librar los conquistadores para dominar la 
los naturales se verificaban con los que habitaban el lugar de" la región fundamt;ntá,.~ 
de los cereales, en tanto que aquellas tribus que se encontraban en las regiones d~ poca 
producción oponían muy débil y ligera resistencia, a tal grado, que al primer- chdq1ié 
huían despavoridos y asustadizas; no resistían a las fuerzas atacantes ni podían' ser tan 
tenaces en la g\lerra como aquellas tribu!:! que estaban bien nutridas y alimeritadas: 
Traigo esta argumentación porque es interesante y nos demuestra cómo -~l lazo' que 
existe entre la población y el territorio, entre el hombre y la tierra, 'hay que tenerlo 
muy e'n cuenta, hay que tomarlo muy en consideración, pues que' de "este" lazo de te-:
rritorio y población arrancan todos los lazos jurídicos del derecho de propiedad, ese 
derecho subjetivo que sólo comprenden los elementos de poblaciones que han aicarizado 
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grande y evolutiva civilización. Así vemos que aquellas tribus que vlvlan en el terreno 
fundamental de los cereales eran las únicas que poseían el verdadero concepto de pro
piedad, las que gozaban de más patriotismo, amando mucho a la tierra que les ofre
cía sus frutos con gran prodigalidad, mientras que las demás apenas si tenían la 
concepción de lo que era el derecho de ocupación, de lo que era el derecho de posesión, 
pero nunca jamás tuvieron una idea clara ni siquiera obscura, del verdadero derecho 
de propiedad. Dice la fracción al debate que: "Son mexicanos por nacimiento los hijos 
de padres mexicanos y nacidos dentro o fuera de la República. Se reputan como mexi
canos por nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres extranjeros, 
si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana". La Comisión ha tenido que ex
presar que se reputan como mexicanos por nacimiento los que hayan nacido aquí en el 
país, de padres extranjeros, si al año siguiente a su mayor edad manifiestan a la Se
cretaria de Relaciones Exteriores"... La Comisión ha tenido en cuenta que cons
tantemente se presenta este caso: por ejemplo, un matrimonio extranjero, dos ingleses, 
dos franceses o de cualquiera nacionalidad, vienen a México; aquí se desarrollan sus 
afectos; aquí viven, aquí brota la causa eficiente y final de su fuerza, potencial y 
sociológicamente hablando, tienen muchos años de vivir; aquí tienen, además de sus 
afectos, el principal centro de sus negocios, su agricultura, su industria, su comercio, 
su profesión; viene, como natural consecuencia, un hijo de ellos nacido aquí, llega éste 
a los 21 años, aquí ha vivido, además de haber nacido en este territorio, se ha creado 
en este ambiente; tenemos entonces el antecedente de nacimiento, el antecedente de 
nacimiento, señores diputados, oponiéndose al antecedente de sangre, el antecedente 
de nacimiento dominando a aquél, unido al antecedente de voluntad o de consentimien
to, al expresar su decisión de ser mexicano. Es verdad, nadie podrá negar aquí que ya 
el consentimiento expreso, la manifestación de un hombre por el hecho de haber na
cido en este lugar establece un lazo fuerte y esencial de solidaridad con el territorio 
en donde ha vivido y en donde ha nacido, yesos dos elementos unidos tienen mayor 
potencia, más fuerza que el elemento de sangre, que el elemento de herencia. ¿ Por 
qué'/ Porque aquellos elementos de sangre y de herencia se encuentran perfectamente 
modificados, sometidos, dominados por los elementos medio y educación; el elemento 
educación y el elemento medio ti~nen ya un peso más formidable que el elemento san
gre; es esta la filosofía de la Comisión al expresar en su dictamen que los hijos de 
extranjeros nacidos dentro del territorio mexicano se reputan mexicanos por naci
miento y que al efecto puedan ser diputa~dos al Congreso de la Unión. Si la Comisión 
no hubiera procedido así, resultaría esta enorme injusticia: que un mexicano, que un 
individuo de nacionalidad mexicana, aunque hijo de padres extranjeros, quedaría en es
tas lamentables circunstancias, al no considerársele como mexicano por nacimiento: se 
vería privado del derecho político de representación democrática, que es esencial en todo 
ciudadano, y no podría jamás integrar el Congreso de la Unión, ni tampoco podría 
tener este derecho en la nación de donde son sus padres; de manera que nunca po
dria tener esa representación democrática de un pueblo, porque constitucionalmente 
carecería de este derecho político; de manera que esa es la razón filosófica en que se 
fundó la Comisión al dictaminar como 10 hizo. Pero el caso, señores constituyentes, 
se agravaría cuando se tratase de un hijo de extranjero, nacido en México de madre 
mexicana, porque entonces sería más ostensible la injusticia, pues tenemos el elemento 
sangre por la madre unido al elemento nacimiento y el elemento voluntad o consenti
miento; esto bien lo ha tenido en cuenta la Comisión para dictaminar que "se reputan 
como mexicanos por nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres 
extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor. edad manifiestan ante la Secre
taría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana". 

Desde el punto de vista jurídico, creo, estoy seguro, que indudablemente no es me-
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xicano :por nacimiento quien así haya nacido, porque en el momento en que nació, sen
cillame'ilte, no era mexicano, tenía la nacionalidad de sus padres; -por eso es que sólo 
se reputa mexicano por nacimiento. Yo estoy de acuerdo con la Comisión en ese sentido 
y no estoy de acuerdo con ella por este otro concepto: primeramente, veo un error 
que en el artículo 30 se venga haciendo una reglamentación impropia; puede verse que 
en casi todas las constituciones anteriores a la nuestra, y, en las de otras Repúblicas 
11 otros países, se establece el principio g,eneral y luego se deja esta clasificación para 
la ley orgánica del artículo constitucional; entendiéndose por ley orgánica, la ley 
que lo reglamenta;- aquí seria materia la Ley de Extranjería. Yo creo que esto ha sido 
un error y, al entra¡- a la reglamentación, se ostentaría aún más este grandísimo de~ 
fecto que la ley orgánica no podrá modificar; además, debo decir que no es este el 
caso a que se refería el señor licenciado Lizardi; sigamos adelante: "Son mexicanos 
por nacimiento los hijos de padres mexicanos nacidos dentro o fuera del territorio de 
la República." Es una verdadera inconsecuencia esta proposición tan general; t~'¡ pa
rece surgir que hay una contradicción filosófica¡ tal parece que este pensamiento no 
estA en convergencia con la segunda parte, que dlce: "Se reputan como mexicanos por 
nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres extranjero~, si dentro 
del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaria de Relaciones Exte~ 
riores que optan por la nacionalidad mexicana." Yo habría dicho, a pesar de que con 
esta reglamentación no estoy de acuerdo: "Son mexicanos por nacimiento los hijos de 
padres mexicanos, nacidos dentro de la República"; perfectamente, pero- debe expre~ 
sarse, respecto de los nacidos fuera de la República, de padres mexicanos, que es nece~ 
--aario que éstos lo sean por nacimiento. Allí está el error gravísimo; equiparar al me~ 
xicano nacido fuera de la República, de padres mexicanos, con los nacidos dentro de la 
República, de padres mexicanos; hay una diferencia enonne, señores diputados; pon
gamos este ejemplo: dos ingleses, dos yanquis, dos gringos, como se dice comúnmente, 
vienen a este país por intereses, por conveniencia, por lo que ustedes quieran; se nacio
nalizan mexicanos a los 30 6 35 años de edad j tienen otros hijos nacidos allá en su 
país; antes de conocer éste, vienen aquí, se nacionalizan por interés, por lo que ustedes 
quieran, por lo que ellos creyeron conveniente. Muy bien; éstos se vuelven a Nueva 
York, a Galveston o -.Q cualquier otro punto más próximo, T.exas, por ejemplo, allí les 
nace otro hijo, allí les nace, oídIo bien, señores diputados, son dos gringos, son dos 
yanquis, 'el hijo nace en territorio yanqui, allí no pierde su nacionalidad, conforme a 
la ley orgánica que reglamenta la Constitución de aquella República; siguen siendo el 
padre y la madre mexicanos por naturalización, no obstante que son perfectamente 
americanos, de Estados Unidos de Norteamérica, por todas razones, por razón de san
gre, de tierra, de afecto, menos por raz6n de voluntad aparente. Pues bien;_ aquel que 
nació en Estados Unidos es hijo de padres mexicanos, nacido fuera del territorio de la 
República. ¿ Por qué? Porque ellos son mexicanos por voluntad, por naturalización; 
pat& qué entrar detalladamente al estudio, pero son mexicanos ,por haberse naturaliza
do, y, como la ley no hace ninguna düerencia, sino textualmente dice que lo sean de 
padres mexicanos, aquel que nació en los Estados Unidos, que por nacimiento es yan~ 
qui y por sangre yanqui también, puesto que lleva la sangre de su 'padre y de su 
madre que son yanquis, y por afecto lo mismo, así como por interés, porque se educó 
en aquel medio; no obstante esto, vemos que en México! si viene después a determinada 
edad y por conveniencia del padre dice que opta por la nacionalidad. mexicana, confor
me a esta fraceión, viene a ser mexicano por nacimiento; inconsecuencia enorme; ab~ 
Burdo constitucional, señores constituyentes, como en este caso un individuo, que por 
nacimiento es extranjero, que por sangre es extranjero, que lo es por todo concepto, 
y que solamente por "los intereses de los padres que los hizo hacerse mexicanos por 
naturalizaci6n, resulta mexicano por nacimiento; pues este individuo viene a la edad 
de diez y nueve o veinte años, no tiene ningún afecto a México, porque no es mexicano 
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y, sin embargo, puede venir a representar en el Congreso de la Unión al pueblo mexi
cano y tiene este derecho porque es hijo de madre mexicana y de padre extranjero 
nacionalizado o de padre y madre nacionalizados. Es, pues, de importancia mi argu
mentación y exhorto a que la tomen en cuenta, y es po_r esto, señores diputados, que 
os pido que votéis en contra del artículo 30 del dictamen de la Comisión. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Galindo. 
-El C. González Galindo: Voy a ser muy breve, unas palabras nada más para 

rectificar ... (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) Señores diputados, creo que sois caballeros 
y no vais a evitarme el uso dc la palabra. Un argumento poderoso para no admitir la 
nacionalidad de extranjeros por nacimiento, en la nacionalidad mexicana es que, admi
tiéndose, les quedan dos nacionalidades y si a los que se nacionalizan aquí les damos 
el derecho de representar al pueblo, no sabemos a cuál nacionalidad van a proteger 
mejor, si a la mexicana o a la extmnjera. El diputado Rodiles nos citó los casos de 
algunas repúblicas del Sur, por ejemplo, la de Chile, y nos dice que son chilenos los 
que son de Chile, los nacidos en el territorio de Chile. Esa es la fracción 1; la frac
ción JI nos dice que son mexicanos los hijos de padres extranjeros, nacidos dentro del 
tenitorio mexicano; de manera que si por su Constitución son chilenos, nosotros por 
nuestra Constitución los hacemos mexicanos, les permitimos que aunque sean extran
jeros, puedan conservar su nacionalidad. En el mismo caso se encuentran las Constitu
ciones de Uruguay, Paraguay, Bolivia, }<~cuador, etcétera, de que también nos habló el 
señor Rodiles, son muy precisas; de modo que lo principal es que los habitantes nacidos 
en México que adquieran ciudadanía por nacimiento, conservan dos nacionalidades y 
¿so que un ciudadano conserve dos nacionalidades, una por la Constitución de México 
y otra pOI" la Constitución de su país, es muy peligroso que se confirme en las garan
tías que se les dan a los ciudadanos mexicanos por nuestra Constitución. Nada más 
esto quería decir. 

-El C. ,Múgi ca: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Como habéis visto, el asunto es de verdadera 

importancia para la Constitución. El señor diputado Lizardi puso de manifiesto de una 
manera 'muy clara y precisa la inconveniencia que cometimos, habiendo aceptado prime
ro el artículo 55 en la forma en que fue votado y viniendo después a discutir el ar
tículo 30; él nota ese inconveniente que es serio, por ser inevocable el fallo de la 
Asamblea, y'que priva de los derechos que debían tener aquellos hijos de madre mexi
cana que, naciendo en México, tuvieran la circunstancia en contra de ser hijos de un 
extranjero. El señor Martínez de Escobar ha venido a esta tribuna analizando la cues
tión bajo el punto de vista más cercano al jurídico, sin dejar de tomar en consideración 
las cuestiones sociales, y ha demostrado con verdadera claridad que está conforme, que 
acepta que los hijos de extranjeros nacidos en México sean reputados como mexicanos, 
si al llegar a la edad de veinte años manifiestan ante nuestra cancillería estar dispues
tos a aceptar la nacionalidad mexicana. Ha hecho una innovación en la forma del dic
tamen, que es de verdadera importancia y que la Comisión ha recogido ya para tomarla 
en cuenta a la hora de la votación. Yo, señores, ya que no se trata de ningtnla argu
mentación seria que pudiera tomar en consideración la Comisión, al informar a esta 
Asamblea, quiero hablar en pro del principio que sugiere el artículo 30, para procurar 
convenceros de que debéis votar por la fracción 1 de este artículo en la forma en 
que lo presentó la Comisión, previa la reforma propuesta por el ciudadano Martínez 
de Escobar. Efectivamente, señores, la Comisión ha tomado en cuenta que al hacer la 
Asamblea un verdadero esfuerzo para poner el artículo 55 el requisito de ser mexica
nos por nacimiento, con objeto de convencer a los que mantienen la tesis contraria, que 
yo conceptúo de verdadero patriotismo y la sigo considerando así, no se tuvo en con
sideración más que el inmenso amor a la patria que abrigan los mexicanos; pero son 
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dignas de tomarse en cuenta otras muchas circunstancias que, por razones de justicia, 
por razones de verdadero interés patrio, debemos no olvidar nosotros los mexicanos al 
considerar aquellos individuos que deben reputarse 'como tales. Desde ese punto de vis
ta, señores, nos hemos encontrado una verdadera dificultad al aceptar el proyecto del 
Primer Jefe en la forma en que se había presentado, porque además de hacer una 
innovación este mismo proyecto, con relación a la Constitución de 57, no se establecía 
cuáles eran los mexicanos por nacimiento, sino simplemente hablaba de los mexicanos; 
venía a agregar esa dificultad más en la Constitución al tratar del artículo 55. Re
flexionemos que si la mujer mexicana, si la mujer en general en todo el mundo está 
postergada naturalmente al hombre, y si el Derecho Internacional, el Derecho Público 
de un pueblo le da mayor representaci.ón al hombre que a la mujer, puede ser que 
naturalmente los hijos tengan más parte substancial de la mujer que del hombre en 
su formación y, sin embargo, ella no tiene derecho de transmitir la herencia de su na
cionalidad. Con esto se comete una verdadera injusticia y nosotros no queremos esta 
injusticia en la Constitución, porque para esto, señores, la estamos precisamente re
formando. 

Se nos presenta también a consideración el caso de dos extranjeros "radicados en 
nuestro país y tomamos en cuenta todo eSe proceso que se produce en los individuos 
cuando cambian de un lugar a otro. Sabemos que entonces se modifican las costum
bres, que se modifican lo afectos; sabemos muy bien que hasta el idioma se modifica, 
porque aun dentro de nuestra misma República tenemos diversidad de costumbres, no 
esenciales, ciertamente, pero sí variadas, to que puede muy bien servir para mis argu
mentaciones. Tenemos el Norte, el Sur y el centro de la República, tres regiones per
fectamente demarcadas, y en ellas encontramos diferencia en las costumbres, diferencia 
en el modo de expresarse y aun diferencia en nuestros afectos; en el centro encontra
mos afectos religiosos arraigados con un fanatismo ancestral; en el Sur, un indiferen
tismo absoluto a los principios religiosos, y en el Norte hallamos una conciencia liberal 
bien definida enteramente diversa de la que se advierte en otros lugares del país. 
Muchas veces vulgarmente se dice que cuando cambiamos de región adquirimos cierto 
modo peculiar de usar nuestro idioma que no es el local; cuando vamos al extranjero y 
volvemos al país, se dice que venimos extranjerizados, tomamos alguna costumbre de 
allí, abso,lutamente en toda la escala de las costumbres. Los extranjeros sufren la mis
ma modificación; de allí que haya cierta división. cierta diferencia del medio en que se 
vive, para ir adquiriendo algo que es peculiar, algo que identifica más tarde a aquellos 
individuos de una raza extraña con los individuos de la -raza que habita donde se ave
cinan. Pero hay todavía más, señores; tenemos en nuestra Historia casos verdadera
mente elocuentes en que los hijos de los extranjeros se asimilan todos nuestros sen
timientos, aun aquellos que nos son más caros: el de la patria. En la guerra de 
emancipación casi todos los caudillos son hijos de españoles que tienen como agravante 
la circunstancia de que sus padres, sus ancestros eran nuestros conquistadores. Vemos 
a los Bravo, a los Galeana y otros muchos caudillos; vemos también a muchos extran
jeros que vinieron a combatir a favor de nuestra independencia, a Francisco Javier 
Mina y a tantos otros. En la época actual, tenemos ejemplos verdaderamente elocuen
tes que demu~stran que nuestra nacionalidad no corre ningún péligro tan sólo porque 
algunos extranjeros tomen participación en nuestra cosa pública, porque puedan venir 
a nuestra representación, y es una injusticia, señores, que a esos extranjeros que en 
un momento dado defiendan nuestras instituciones hasta dar su sangre y sacrifiquen 
sus familias, sus intereses, les neguemos nosotros el recurso de nacionalizarse por na
cimiento que de hecho tienen por nacimiento, porque una vez dándose por naturaliza
ción a la comunidad mexicana, admitamos a los que tienen ya el mismo derecho que 
llaman los abogados el jus solí por el hecho de haber nacido aquí en México. Podía yo, 
señores, señalar, en comprobación de esta tesis, de que las ideas de patriotismo y de 

665 



libertad. nos ponen aquí en peligro de fracasar. Un abogado me ponía esta objeción: 
me decía: ¿ Por qué no ponen ustedes como medio de transacción en la fracción primera 
e~ta ide~: qu~ cuando sean hijos de madre mexicana serán mexicanos, o cuando sean 
hijos de padre o madre mexicana'/ Yo creo, señores. sin embargo, que esta objeción 
queda 'dest.ruida por sí misma por el Derecho Internacional, por el Derecho Público, 
porque -éste establece que la madre pierde su nacionalidad y pasa a obtener la nacio
nalidad del esposo; de manera que si nosotros consideramos ese caso, no había lugar 
a, las mismas reformas que se establecen; porque queda sentado perfectamente bien 
que los padres' conservan la nacionalidad de su origen en el país donde se establecen; 
yo creo que para lograr una verdadera inmigración en la actualidad a nuestro terri
torio dejásemos ciertos escrúpulos que no tienen razón fundamental y admitiésemos 
como mexicanos por nacimiento a todos aquellos hijos de extranjeros que, naciendo 
aquí, habiéndose educado aquí, aprendiendo nuestro idioma y nuestras costumbres, ma
nifiesten, cuando lleguen a la mayor edad, su deseo de adquirir la nacionalidad mexi
cana, en lugar de conservar la nacionalidad de origen de sus padres. Si hubiese algún 
diputado que hiciere uso de algunas otras objeciones, la Comisión procurará volver a 
establecer otras razones fundamentales de Derecho, si es preciso, para fundamentar 
su reforma, y, entretanto, si queréis que se vote desde luego la fracción 1, la votaremos 
con la reforma que propuso el señor Martínez de Escobar. 

-Un C. secretario, a las 7.05 p. ffi.: Por acuerdo de la Presidencia y siendo avan
zada la hora, se levanta la sesión para reanudarla esta noche, a las nueve. 
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SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el debate sobre el artículo 30, siendo 
retirado en vista de las objeeiones hechas. 

2.-Es puesto a discusión y reservado para su votación el articulo 31. 
3.-AI artículo 32 se le hace una modificación y en votación nominal son aprobados 

ambos por unanimida~ levantándose en seguida la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Ancona Albertos t Hay una asistencia de 126 ciudadanos dipu
tados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El mismo C. secretario: La Presidencia ha tenido a bien comisionar a los ciu-

dadanos diputados De los Ríos y Silva para que den el pésame al diputado López 
Guerra por el fallecimiento de una persona de su familia. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. Macias: La cuestión que se está debatiendo es verdaderamente trascen~ 

dental para los intereses de la República; no estoy confonne con las teorías de la 
Comisión ni con las muy respetables del señor diputado Lizardi, ni con las del señor 
diputado Martínez Escobar, así como tampoco con las del señor diputado Múgica; la 
cuestión, repito, es sumamente ardua y trascendental. Si ustedes quieren que yo ex
ponga mis ideas-para. demostrar que es el proyecto de la -Primera Jefatura el que sa~ 
tisface las exigencias jurídicas y científicas y el que corresponde a los intereses de 
la nación, lo haré con mucho gusto y entonces me daréis el tiempo bastante liara ha~ 
cerIo. Porque la cuestión es ardua, es amplísima. (Voces: ¡Si! ¡Sí!) Muchas gracias. 

-El C. Secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea 
si se concede el uso de la palabra al señor diputado Macias todo. el tiempo que sea 
necesario para que exponga su tesis. Los que estén por la afinnativa sírvanse po
nerse de pie. Concedida. 
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-El C.' Macías: La Constitución de 1857 decía en su artículo 30: 
"Son mexicanos: 
"1. Todos los nacidos dentro y fuera del territorio de la República, de padres 

mexicanos; 
HIl. Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la Federación; 
"IU. Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República o tengan hijo¡;; 

mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de conservar S11 nacionalidad." 
Como ven los señores diputados, las reglas establecidas para determinar la nacio

nalidad mexicana por la Constitución de 1857 son bastante sencillas: son mexicanos 
los que nacen dentro o fuera del territorio de la República, de padres mexicanos; los 
extranjeros que se naturalizan, mediante los requisitos establecidos por las leyes, y 
los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República o que tengan hijos me
xicanos, siempre que no manifiesten el deseo de conservar su nacionalidad. Estos pre
ceptos consagraron en el Derecho Mexicano lo que se llama en el tecnicismo jurídico 
el jus sanguinis, es decir, que los hijos que nacen de un matrimonio conservan la na
cionalidad del representante de ese individuo. Esto es lo que, en lenguaje técnico del 
Derecho se llama jus sanguinis. Si la Constitución de 1857 no hubiera hablado, al 
tratarse de los magistrados de la Suprema Corte, al tratarse de los ministros y al tra
tarse del p-residente de la República; que debían ser mexicanos por nacimiento, no se 
hubieran suscitado en nuestro Derecho cuestiones sobre este particular. Si se hubiera 
dicho en la Constitución de 1857: "podrán ser, o presidente de la República, o minis
tros, o miembros de una Secretaría del presidente de la República o magistrados de 
la Corte, todos los individuos que sean ciudadanos mexicanos", la cuestión, no hubiera, 
repito, llegado a presentarse en nuestro régimenj pero resultó que la Constitución 
dijo que había mexicanos, ciudadanos mexicanos por nacimiento, y como el artículo 
30 no hablaba más que de los mexicanos, que eran los que nacían de padres mexica
nos dentro o fuera de la República, y no habiendo en la dificultad más que dos ex
tremos, venía esta cuestión: los hijos de padres mexicanos, los hijos de padres ex
tranjeros, nacidos en la República o que se nacionalizaban en la República y que se 
nacionalizaban después; y la cuestión vino por los términos en que se dio la ley or
gánica de este artículo. Lo que ha pasado siempre entre nosotros, señores, es que 
las leyes se han dado, no conforme a los preceptos estrictamente constitucionales, sino 
que se han formado conforme a las necesidades del momento, conforme a los inte
reses pecuniarios que en muchos casos se ventilan. La Ley de Extranjería vino a df>
cir: "estableciendo un miembro de la división", sin que hubiera tenido derecho para 
establecer, porque la ley orgánica debe facilitar la inteligencia y aplicación del 
precepto que reglamenta y nUnca establecer casos que la ley substantiva no esta
blece, ni mucho menos darle amplitud con esa ley substantiva; pero resulta que esta 
ley -me vaya referir a la última- a su juicio la ley anterior era muy superior a 
la ley última, pero la ley última tiene compromisos, fue hecha precisamente para 
satisfacer ciertas exigencias en las relaciones de México con los países extranjeros; 
de allí se vino a hablar de los hijos de extranjeros que nacían en el país, y entonces 
se presentó la cuestión: los hijos de extranjeros que nacían en el país y que al llegar 
a la mayor edad manifestaban su voluntad de aquiril' la nacionalidad mexicana, son 
mexicanos; pero entonces se preguntaba qué clase de mexicanos son; o son con
forme a la Constitución ciudadanos mexicanos, o son conforme a la Constitución ciu
dadanos naturalizados. La resolución a esta pregunta era indiscutible: no puede 
ser ciudadano por nacimiento más que el que nace mexicanoj el que no nace mexi
cano, sino que muchos años después viene a adquirir la naturalización, ese será ciu
dadano por naturalización¡ pero no lo es por nac'imiento. Viene aquí la resolución 
de la cuestión y la cuestión se vino palpitante, de una manera imponente, tremenda, 
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cuando.el general Díaz cOlltrajQ con el señor licenéiado José. Ives Limantour la obli
gación de dejarle la' Presidencia de la República. EJ señor general- Díaz ofreció al 
grupo "científico" que encabezaba don José Ives Limantour que en ese período, en 
que se hizo la promesa, él se retiraría y trabajaría interponiendo toda su influencia 
con el objeto de que saliera electo Limantour presidente de la República. El grupo 
·'científico" estaba enteramente encantado con ese ofrecimiento; el compromiso del 
general Díaz era categórico, concluyente; el general Díaz se :retirarla, cansado ya 
de llevar las riendas de la República e imponer su soberana voluntad, se retiraría al 
extranjero designando el Poder en las manos del señor Limantour. Pero lo que pasa 
en todos los casos: el general Dí~z a la hora en que llegó la oportunidad de sepa
rarse de la Presidencia, le pareció muy duro dejar el Poder a Limantour e irse al ex
tranjero; se consideró que todavía' tenía las energías bastantes para seguir gober
nando el país, y sencillamente no quiso cumplir su promesa. Don José Ives Liman
tour estaba ya tan satisfecho de ese ofrecimiento, que había ido al extranjero, a 
Francia, había estado en Alemania e Inglaterra y había arreglado la conversión de 
la deuda mexicana, como el primer paso para su establecimiento y- a fin de acre
ditarse, como hombre hábil en la banca y en la poUtica,. en el Gobierno mexicano. 
Pero mientras el señor LimantQur estaba en Europa, el señor don Joaquín Baran
da, que era entonces ministro de Justicia, pues no quiso quedarse atrás; le pareció 
sumamente duro que el general Díaz pusiera el Poder en manos del señor Ives Li
mantour y entonces tuvo la necesidad forzosa de empezar a trabajar; con este mo
tivo, el señor B&randa convocó a todos los extranjeros, americanos, ingleses y ale
manes residentes en México, Con objeto de que, juntándose todos, fueran 'a hacer al 
general Díaz una manifestación que sirviera al general Díaz de pretexto para liO 

'Cumplir lo- ofrecido al señor Limantour, y, en efecto, toda la colonia española, toda 
la colonia alemana, toda la colonia inglesa, en masa, fueron a ver al general Díaz 
y le manifestaron que sabían con tristeza profunda que él se iba a separar de la 
Presidencia de la República; que no le ponían al señor Limantour más defecto que 
de no :¡¡er grato al país, porque no era ciudadano mexicano por nacimiento, y que, en 
consecuencia, si el general Díaz, patriota y cumplido en todos sus ofrecimientos, venía 
a cumplir lo prometido, la paz de la nación se alteraría; vendría el general Reyes 
levantándose contra Limantour y en todas partes del país se levantarían en armas, 
porque el señor Limantour no era mexicano por nacimiento y que, en consecuencia, 
quedaba ~lnerado el proyecto de la Constitución, que establece esa condición precisa 
para que un ciudadano pueda ser presidente de la República. El" general Díaz, cuando 
las comisiones extranjeras -no las comisiones, las colonias extranjeras- estuvieron 
ante él, con la facilidad que tenía para llorar, derramó lágrimas, agradeciendo hon
damente la manifestación y dijo que él quería retirarse, a descansar porque estaba 
fatigado; pero que, si la nación se lo exigía, él permanecería, sacrificándose volun
tariamente con un desprendimiento absoluto, para seguir en el Gobi~rno; estaba can
sado, sus fatigas eran enervantes; pero repetía: él se sacrificaría de una manera es
pontánea y absoluta a'la voluntad nacional para que, si no lo dejaba ir, él se quedara 
allí. El señor ministro de Justicia, don Joaquín Baranda, no se limitó a hacer esta 
gestión, sino que movió a los Estados y mandaron comisiones a ver al general Díaz 
para decirle el peligro que· habría de que un extranjero naturalizado mexicano vjni~~ 
a tener las riendas del Gobierno nacional. Volvió el general Díaz a hacer las ll)aht~v, J 
testaciones de costumbre, y, cuando el señor Limantour regresó de Europa, le ·'aui(t 
"Estoy enteramente conforme en cumplir el ofrecimiento, pero ya Baranda ha sus
citado contra usted la mala voluntad del país; si 'entra al Gobierno, al día siguiente 
tendrá una revolución, todo el pueblo en masa no ha de consentir que usted venga a 
ser el presidente de la República. De manera que si usted quiere aventurarse a 
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este incidente, entonces siga usted adelante; de lo contrario, tendrá usted que re
signarse a que siga yo siendo el presidente". Entonces el señor Limantour com
prendi6 que era víctima de una jugada y le dijo: "Muy bien, yo no trastornaré la 
paz de la República, y seguirá usted de presidente de México en otro período, porque 
yo no le haré política." Así se resolvi6 el incidente; por supuesto que al día si
guiente fue Limantour y le dijo a don Porfirio que o él quedaba en la Secretaría de 
Hacienda administrando los dineros de la naci6n y salía el señor Baranda de la 
Secretaría de Justicia, O de lo contrario se separaría. Y naturalmente, la víctima fue 
Baranda. El estudio que entonces se hizo con motivo de este incidente por todos los 
jurisconsultos, vino a poner de manifiesto este principio: los mexicanos que no nacen 
mexicanoi, sino que vienen 21 años después de haber nacido a adquirir la ciudadanía 
mexicana, no pueden ser ciudadanos por nacimiento, porque es ciudadano por naci
miento el que nace mexicano, no el que adquiere la nacionalidad con mucha posterio
ridad. Quedaban estos principios perfectamente sentados en el Derecho Público me
xicano. Después vino a suscitarse la cuesti6n, aunque no llegó nunca más que a pu)'os 
ponr pa.rler entre representantes eJ.Xtranjeros con motivo del carácter que tenían los 
individuos que, nacidos en la República, de padres extranjeros, no manifestaban, al 
llegar a la mayor edad, su voluntad para adquirir la ciudadanía. Y la ley había su
puesto que el extranjero o el individuo nacido en la República, de padres extranjeros, 
por el solo hecho de llegar a la mayor edad y no manifestar, dentro del término exigido 
por la ley, su voluntad de conservar la nacionalidad de sus padres, por ese hecho 
quedaba naturalizado mexicano, y resultó lo que tenía que resultar, que los prin
cipios seguidos por el Derecho Público europeo son enteramente los principios seguidos 
por la Constitución de 57. En el Derecho Público europeo continental estaba estable
cido el jus sanguinus, es decir, allí la nacionalidad no se adquiere sino por nacimiento, 
cuando se nace de padres de determinada nacionalidad, o por la nacionalización me
diante los requisitos que establece la ley que con tal motivo se expide. Como la ley 
continental europea exige, para poder adquirir la nacionalidad, una manifestación ex
presa de voluntad, resultaba este conflicto entre el Derecho continental europeo y el 
Derecho mexicano: que un individuo, que al llegar a la mayor edad y dentro del 
término fijado por la ley, no manife·staba que conservaba la nacionalidad de sus 
padres, adquirida la nacionali9ad mexicana, mientras que en Europa el principio 
era contrario; un individuo conservaba la nacionalidad de sus padres por el solo hecho 
de no pedir al Gobierno mexicano que lo tuviera como- mexicano y dentro de 10R. 

términos que la ley fijaba y después de llegar a la mayor edad. Estas dificultades 
no llegaron a traducirse a las vías doplomáticas formales, porque el Gobierno del ge
neral Díaz tuvo siempre el cuidado de no provocar nunca un conflicto sobre este 
particular; el general Díaz, todos esos conflictos que podían de alguna manera ponerlo 
enfrente de los gobiernos europeos, cuidaba la manera de solucionarlos para que no 
llegaran a efectuarse; de manera que no puede decirse que haya un precedente que 
haya establecido cuál era el Derecho que debía seguirse sobre este particular. Ahora 
bien; vamos a ver, vamos a considerar el Derecho Público mexicano. El Derecho 
mexicano establecido en la Constitución de 57 fue, como dije, el derecho personal, 
el jus sanguinis: vamos a ver cómo se han establecido los mismos principios en el 
Derecho americano y los resultados a que se ha llegado. En vista de ello, quiero esta
blecer este precedente, porque yo no quiero hacer una manifestación meramente 
jurídica, meramente científica sino que quiero establecerles a ustedes los preceptos que 
presenta la Comisión, para demostrarles todos los inconvenientes que se traerían, de 
aceptarse ese sistema, y demostrarles de esta manera que el proyecto del ciudadano 

. Primer Jefe es el recurso científico y el que más conviene a los intereses nacionales, que 
no traería absolutamente la menor dificultad para la patria. La Constitución americana 
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y las leyes americanas consideran como nacionales a los nacidos en el territorio ameri
cano; no se han ocupado del jus sanguinis, sino que siguiendo la costumbre de los pue
blos sajones, han buscado el derecho del suelo, el jus solio Las naciones sudamericanas 
quisieron hacer un pandemónium, aceptaron a la vez los dos principios enteramente 
contradictorios: quisieron aceptar el jus sanguinis y el jus solí" dando por resultado 
los conflictos de los gobiernos sudamericanos habidos con las naciones europeas. El 
Gobierno americano, como digo a ustedes, considera únicamente como americanos ,a 
los nacidos en su territorio, y aqu! viene la cuestión: los que no naeen en territorio 
americano, pero nacen americanos, ¿ qué carácter ,tienen 1 Como son 'una naCión muy 
poderosa, nadie se mete con ellos: los individuos que vienen a Estados Unidos tienen 
verdadero empeño en ser ciudadanos americanos. La ciudadania americana, desde 
hace muchos años, es ambicionada tan ardientemente como lo fue en una época la 
ciudadanía romanaj todo mundo quiso ,ser cuidadano romano, todo mundo consideraba 
como una alta prerrogativa, como un gran honor, ser ciudadano romano; y hoy todo 
mundo considera como una prerrogativa ser ciudadano americano. La cuesti6n es 
enteramente fácil de explicarse. Los pueblos que han formado la nación americana 
saben ustedes bien que proceden de d~versas naciones: hay ingleses, alemanes, fran
ceses, españoles, hay de toda' la regi6n de los Balkanes, hay también griegos, japo
neses, chinos, etcétera; es una' naci6n verdaderamente cosmopolita. La nación ame
ricana, puesto que quería engrandecerse y que no tenía UD pueblo originario que 
sirviera de base para que se formara esa gran naci6n, para poder después venir a 
constituir una nacionalidad de carácter perfectamente definido, constituyendo una 
raza, lo más conveniente, 10 más práctico para ella, fue aceptar el jus solí; no ·}¡es 
importaba que su nacionalidad era ambicionada y consideraron americanos, porque 
tenian la seguridad de que para los que nadan allí, por el solo hecho de nacer allí, 
adquirían la eiudadanía americana, cualquiera que hubiera sido la nacionalidad de 
sus padres, y como era una naci6n muy poderosa, nadie considero que le viniera a 
declarar una guerra que hubiera sido de fatales consecuencias y resultados dudosos 
para los gobiernos eurQpeos; de lo que result6 que ha podido establecer hasta la fecha 
el Derecho Público sobre el particular. Ahora la naci6n americana considera america
nos a todos los que nacen' allí; es decir, considera americanos a todos los que nacen 
de sus nacionales, fuera del territorio nacional, viniendo con ello a establecer el jus
sanguinis seguido por el Derecho europeo. Pero no ha sucedido lo mismo con los países: 
sudamericanos; éstos nO fueron bastante poderosos para adoptar el jU8 soli, sino que 
tuvieron que consagrar expresamente el jos sangu~is; de manera que el Derecho la
tjnoamericano va a ser un sistema híbrido; pero los dos principios van a ser entera
mente opuestos y contrarios los que estén allí establecidos. No hay un sistema, sino 
que hay dos sistemas enteramente contrarios, y ya verán ustedes las consecuencias, 
muy fáciles de explicar con mayor claridad, a la hora en que se analice parte por parte 
el sistema que propone la Comisi6n y que ha venido a esta tribuna antes que yo. 

Tienen ahora ustedes que es americano, que es perteneciente a alguna de las na
ciones latinosudamericanas el que nace allí de padres extranjeros o de' padre ame~ 
ricano perteneciente a esa nacionalidad; pero a ,la vez está establecido el jus- san
guinis. Entonces consagraron que serían nacionales todos los hijos de sus nacionales 
que nacieran en territorio extranjero o dentro de su propio territorio. Tienen ustedes 
frente a frente los dos sistemas y van a ver los resultados. Viene un alemán a estable
eerse a Guatemala, a Colombia, al Ecuador; allí le nace un hijo, ese hijo crece y se 
desarrolla en Colombia, el Ecuador Q en Chile; llega a la mayor edad y, entonces, 
cuando ya se trata de que cumpla los deberes de ciudadano, se le dice: "¿Eres ciuda
dano chileno o colombiano 1" y contesta: "No, soy alemán; porque conforme al Derecho 
alemán, tengo la nacionalidad de mi padre, y soy hijo de alemán"; y Alemania viene 
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y se impone, haciendo acatar la nacionalidad que determinan sus leyes. Hay dos na· 
cionales frente a frente y gana la nación más poderosa. (Voces: ¡No! ¡No!) A pesar 
de que ustedes digan que no, el tribunal de La Haya dirá que si, porque ha resuelto 
y tiene establecido este principio: que para que un individuo tenga la nacionalidad de 
un pais es necesario que la quiera adquirir, y así lo expresa claramente: Un extran· 
jera, conforme al Derecho Público Internacional, no puede considerarse perteneciente 
a la nación en que haya visto la luz, sino por un acto expreso de su voluntad; y con· 
forme a las prácticas internacionales, se necesita esa manifestación expresa de la 
voluntad de un extranjero para que adquiera la nacionalidad del país en que nació. 
Todos los extranjeros, españoles, franceses, alemanes, ingleses y de cualquiera otra 
clase, lo mismo que los americanos que nacen en esa nación, siguen perteneciendo, los 
hijos de ellos, a sus respectivas naciones, y sólo se consideran nacidos en esos países 
cuando ellos expresan, al llegar a la mayor edad, su voluntad de que quieren pertenecer 
a esa nación. Este es el resultado de los dos sistemas; ahora, ¿ qué interés pueden 
tener esos individuos? Pues no tienen solamente intereses bajo el punto de vista 
político, no tienen intereses más que bajo el punto de vista del Derecho Internacional, 
de saber si deben votar, si deben tener el voto activo en el país que los considera du· 
dadanos aun contra su voluntad, como pertenecientes a su nación; esto no tendría, 
para el Derecho Internacional, significación, pero tiene significación bajo el punto 
de vista de la prote'cción, y siempre e invariablemente la Historia 10 está diciendo com;· 
tantemente: que las naciones europeas están sosteniendo la nacionalidad de extranjeros 
de los hijos de sus respectivas naciones, que han nacido allí si esos hijos no han mani

-festado, al llegar a la mayor edad, que quieren adquirir la nacionalidad del pueblo él1 
que han nacido; este es el resultado. Ahora vais a ver el resultado que les voy a 
poner prácticamente, y luego veréis palpablemente que está conforme al proyecto del 
C. Primer Jefe y que no hay absolutamente 'la menor dificultad para resolver los con
flictos que pudieran presentarse, sencillamente porque esos conflictos no se preSéll
tarán jamás. Dice la Comisión: 

"Los mexicanos lo serán por nacimiento O por naturalización." 

Aquí estoy perfectamente de acuerdo; luego dice: 

"1. Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos y nacidos dentro 
o fuera de la República." 

Esta parte es enteramente la consagración del jus sanguinis en la Constitución 
de 1857; pero agrega la Comisión: 

"Se reputan como mexicanos por nacimiento los que hubieren nactdo en la Repú· 
blica, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana." 

Desde luego este precepto está mal redactado; esto significa -sin que se crea que 
es un ataque a la Comisión- que se repute que son mexicanos por nacimiento Ri un año. 
después de haber llegado a la mayor edad manifiestan que optan por la nacionalidad 
mexicana; quiere decir esto, no que se considere absolutamente el jus sanguinis, no; 
quiere decir únicamente que tienen derecho, un año después de llegar a la mayor edad! 
de decir que son mexicanos. Bien; yo pregunto: ¿ antes de que hagan esa manifesta· 
ción, qué son esos individuos, cómo los clasificamos? Uno de esos individuos muere 
antes de hacer la manifestación; tiene una fortuna que, conforme a las leyes interna· 
cionales, puede reclamar el Gobierno de su nación. El Gobierno mexicano, si sostiene 
que es mexicano, no puede hacérsele reclamación; entonces,¿en qué categoría colocamos 
a ese individuo? ¿ Como extranjero? Luego si queda extranjero es un absurdo decir 
que es un mexicano por nacimiento, y es un absurdo decir que ha sido extranjero. 
Esta es la conclusión lógica fatal. (Aplausos.) Ruego a ustedes que me digan si ef>te. 
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individuo que durante veintiún años es extranjero, de' la noche a la mañana puede 
hacerse ciudadano mexicano por nacimiento, conio si hubiera sido engendrado y nacido 
en M.~co. Aquí, señores, la verdad, 10 que ha pasado, pennftaseme decirlo, sin ánimo 
de lastimar a nadie; no quiero decir desahogos, quiero ponenne a la altura de los 
principios; las cuestiones importantes, las que van a decidir el cariz de la factura que 
debe tener nuestra nacionalidad, es necesario que estos principios los discutamos con 
toda serenidad, con una calma, con una falta de apasionamiento absoluto, para poder 
resolver lo que más conviene a los intereses sagrados de la nación. 

Pues bien, señores; }G que pasa es lo siguiente: se cometi6, permítaseme decirlo, el 
error de exigir la calidad de mexicano por nacimiento para ser diputado, y natural
mente, de UD_ escobazo dado en un momento de entusiasmo, se inhabilitó por completo 
a todos los ciudadanos nacidos en el territorio nacional, pero hijos de extranjero, para 

,ser presidente de la República o miembro del Gabinete; pero sí teman facilidad 
para los otros cargos de elección popular y, por tanto, podían llegar a un escaño del 
Parlamento, y esto era ya bastante, ya era darles una participación directa en la ad
ministración politica del pals; habían podido ser munícipes, diputados en las legisla
turas de los Estados, y habrían venido a los escaños del Congreso de la Unión, bien a 
la Cámara de Diputados o a la de Senadores. Pero se crey6 que era obra patri6tica 
echarlos fuera y se-les ech6; está muy bien; yo respeto las decisiones de la Asamblea, 
pero creo que-la manera de respetarlas ,no está ahora en decir ese es un error que se 
les suponga mexicanos por nacimiento, cuando durante veinte o treinta años han' sido 
extranjeros que hayan nacido en el país de padres extranjeros y que al llegar a la 
mayor edad tengan derecho de venir al Parlamento, como si fueran ciudadanos mexica
nis j esto sería ridículo, esto sería redactar el artículo tal conio 10 habían redactado 
antes; eso es absurdo, eso es ponerse en contr8.dicción con los principios, y yo pre
gunto: ¡ La Asamblea ha creído adivinar cuál fue el objeto con que ese artículo se 
redactó? Ahora bien; voy a examinar las teorías, muy respetables, porque yo respeto 
todas las opiniones, del señor Mart!nez de Escobar y del señor Lizardi. El señor Max
tínez de Escobar, con ese entusiasmo propio de su juventud que muchas veces lo lleva 
más allá de donde debía llegar, nos viene a decir. UNo señores; así como es un error 
creer que es mexicano el hijo de mexicanos que nace fuera del país, es también otro 
error creer extranjero a aquel que nace en el país, de padres extranjeros". Estos 
fueron los argumentO'S de su señorla y voy a examinar ahora las teorías de los otros 
oradores. Voy a buscar el,jus soli y a examinar el jus sanguinis. No hablaré de un 
ministro diplomático que tenía un hijo en la Embajada mexicana en un país, porqu@I 
allí, me dirán que es una fracción de la tierra en que se encontraba el ministro, cuyo 
hijo, por nacer en la Embajada, se consider6 como nacido en un pedazo de tierra na
cional; no'voy a considerar el asunto materialmente. No voy a considerar tampoco a 
esos pobres mexicanos que van _ a otro país y allí les nace un hijo; el señor Martinez 
de Escobar me respoJ.1de que ese hijo no es mexicano, y yo le respondo, por ejemplo: 
si el señor Martínez de Ecobar,. que es de hecho ciudadano mexicano, fuera a la Isla 
de Cuba o a los E,stados Unidos y tuviera un hijo, ese hijo sería completamente me
xicano; y si ese hijo fuera a los Estados Unidos y le naciera allí un hijo, como ese 
hijo no naCÍa en Méxic(),. no sería mexicano, sino enteramente de nacionalidad extran
jera. Desde luego esto és absurdo, esto es injusto, esto es inconveniente para los in 
tereses de la naci6n, y a tal grado, que los mexicanos deben tener cuidado de no llevar 
a sus esposas al extranjero cuando se encuentren en cierto estado, sino dejarlas en, 
casa por el peligro de que les vaya a dar un extranjento por allá, que no sea mexicano 
por nacimiento, o que vean la cuenta con toda exactitud para que al ir al extJ;'8.Djero 
tengan cuidado de no ir a comprometerse. (Risas.) Vamos ahora al otro examen; 
comenzaré preguntando a los, señores diputados -porque yo quiero sorprender una 



manifestación espontánea, sincera, franca-: ¿ Admitirían ustedes como ciudadano me
xicano por nacimiento al señor José Ives Limantour? Contesten ustedes con franqueza, 
con la mano puesta sobre el corazón. (Voces: ¡No! ¡No!) ¿Admitirían ustedes como 
mexicano por nacimiento a Osear Braniff, a Alberto Braniff, a Tomás Brániff? (Voces: 
iNo! ¡No! ¡A ningún "científico"! Estoy seguro, señores diputados, que ustedes, 
uno por uno, no admitirían como ciudadano mexicano por nacimiento al hijo de un 
yanqui, por muy hábil que fuera y entusiasta admirador de México, aunque hubiera 
vivido en México toda su menor edad. Vamos adelante. Un yanqui, un francés, un 
español, un chino, un japonés o cualquiera otro nace en México, y al día siguiente 
de haber nacido los padres emprenden el camino para su tierra; a los veintiún años 
regresa ese individuo y dice: yo nací en México, aquí consta en el acta de registro que 
que obra en mi poder, y vengo a manifestar, dentro del término que fija la Consti
tución, que soy mexicano por nacimiento. Creen ustedes que ese extranjero tendría 
cariño por la República? Indudablemente que no, es claro como la luz del día; es evi
dente que no habrá un ciudadano mexicano que tenga cariño por su patria, que pudierfl. 
admitir, no digo con gusto, siquiera sin repugnancia, a un individuo de esos como 
ciudadano mexicano por nacimiento. Aquí entre nosotros lo hemos visto. El día en 
que el señor Martí, que se nacionalizó mexicano, que prestó importantes servicios a la 
causa, vino al Parlamento, ya se morían de pena; y tenían ustedes razón. Yo sentí el 
mismo horror, aunque aprecio muy sinceramente al señor Martí; pero cuando se 
trata de los intereses nacionales el corazón mexicano se subleva sobre toda consi
deración personal y llega a ver con repugnancia, con aborrecimiento, todo aquello 
que lleve a nue'stros puestos públicos a los extranjeros. Nosotros no podemos ver 
esto; el ciudadano Primer Jefe, en vista de esta expectativa, exigió, al tratar del 
presidente de la República, exigió, digo, no sólo la condición de ser ciudadano por 
nacimiento, sino ser hijo de padres mexicanos por nacimiento, precisamente para 
que diera este resultado. De manera que ya veis que el jus sanguinis no da por 
sí solo esa forma, ese amor tan grande al terruño, porque si un individuo que nace 
fuera de México pasa toda su juventud aquí, que aquí estuviere, cuando tenga muchos 
años de estar entre nosotros y se haya identificado con las costumbres y haya llegado 
a amar nuestras instituciones, estén ustedes seguros de que entonces sí podrían poner 
esta condición; el individuo que nace en México de padres extranjeros y al llegar a la 
mayor edad quiere adquirir la nacionalidad, yo estaré conforme en que sea ciudadano 
mexicano, que tenga los mismos derechos como si hubiera nacido en México; eso sel'Ía 
lo justo, porque entonces se habrían definido todas las condiciones para la verdadera 
estabilidad de ese individuo en nuestra patria. Es mentira que un individuo, por el solo 
hecho de nacer en un territorio, tenga amor a la patria, cuando en ese lugar sólo se 
nacionalizó, más bien por conveniencia qUe por otra cosa; cuando se nacionaliza mexi
cano, no digo sólo que se nacionalice, sino que dure diez, quince o veinte años En 
México, vaya usted a inspirarle amor por nuestra patria, porque eso casi nunca sucede, 
porque tiene o sigue teniendo más amor por la patria de sus padres, quienes le han 
estado hablando de su patria, le enseñan su idioma y le transmiten sus costumbres; 
este es el resultado. En el Derecho Público, como en toda clase de Derecho, hay princi
pios que varían unos de otros y algunos traen muchos inconvenientes, pero entonces hay 
que procurar que su aplicación sea benéfica; así, un hijo de un mexicano, de padres 
mexicanos muy patriotas, que ha estado en el extranjero, que allí se ha educado, a los 
veintiún años no sabe hablar español, no conoce las costumbres mexicanas, sería una 
aplicación mala de los principios del Derecho exigirle que siga siendo mexicano, cuando 
no tiene amor a México, y si se siguieran los principios del jus sanguinis que aquí se 
pretende establecer, resultaría que se quedaría como el alma de Garibay,- "suspensa en 
el aire, sin saber si está en cielo o en tierra". Esta es la consecuencia a que se llega. 
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Aquí cabria esta condición, diciendo que 108 hijos de mexicanos nacidos en el extranjero, 
que no hayan residido cuando menos cinco años en el país antes de llegar a la mayor 
edad, no podrán desempeñar cargos pdblicos. Esta seria la condición que podria ponerse 
para poner de ~erdo con los principios las necesidades nacionales. V-en ustedes todas 
las dificultades a que es\O se presta, las cuales son sumamente graves. Se ha cometido 
por la Cámara una injusticia al decir que s610 los mexicanos por nacimiento podrán venir 
al Congreso; esto ya está hecho, no lo podemos_ remediiu; 'pero sí podemos atemperarlo 
aquí, dando el derecho a los mexicanos nacidos en el extranjero;- de venir al Parlamento, 
con la condici6n que antes se indica. Ocurre también esto: Muchos extranjeros vienen, 
sobre ,todo los españoles, vienen a naturalizarse mexicanos para sacar las ventajas que 
les da la naturalización; y luegó que acaban de obtener todo lo que ambicionaban, se 
largan a su tierra y siguen siendo españoles: nos tiran la nacionalidad como carga pe~ 
sada. ¿ Quieren ustedes ejemplos? Don Joaquín Sánchez, don José Sánchez Ramos, se 
naturalizaron mexicanos porque querían casarse con las hijas del patricio; éste les 
puso como condición para darles a sus hijas, que se naturalizaran mexicanos. (Una voz: 
¿Quién era el patricio?) Ben-ito Juárez; no ha habido otro. Dichos españoles se nacio
llalizaron melCicanos para cumplir con esa condición y obtener, como obtuvieron, verificar 
sus matrimonios con las hijas del señor Juárez. Lo que querían no era la nacionalidad, 
sino sacar las ventajas que les daba el parentesco con el señal;" presidente; lo que 
deseaban era llegar al poder y hacer negocio. En su país vivían en la miseria y aquí 
llegaron en el estado más lastimoso. de penuria; después fueron hombres potentados. 
Luego, cuando se murIó don Benito Juárez, fueron a España a arreglar que siguieran 
siendo españoles. Les puedo citar a ustedes muchos de estos casos; y ¿ a esos indi
viduos les vamos a dar el derecho que ustedes piden? Se se dice que un ciudadano de 
los Estados Unidos o de otra nacionalidad puede tener el derecho electoral positivo, 
una vez transcurridos cinco años, ¿ para qué viene entonces esa indicación? Sigui,endo 
ese principio, puede ser que no vaya al Parlamento, nada más que entonces, ¿ qué· 
otra cósa se les puede eXigir a los extranjeros? ¿ El servicio militar? ¿ Qué ustedes 
creen que van a soportar todas l~s cargas? ¿ Qué beneficio nos van a dar 1 ¿ Qué benefi
cio vamos a sacar con ellos? Al contrario; si ~en que nosotros no les dejamos ninguna 
franquicia, dirán que deben dejar este país, y tendrán razón. Así, pues, señores, estos 
son los principios que exige la conveniencia propia; ahora os dejo; vosotros resolveréis 
lo que en vuestra conciencia creais que conviene a 108 intereses nacionales. (Aplausos.) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Pedí la palabra para un hecho: que la 

Comisi6n tome en cuenta a la hora de reformar el dictamen ....-...que seguro va a refor
mar- que esta honorable Asamblea responde a un- derecho que preceptúa que por el 
s610 hecho de que los hijos de los extranjeros que no declaren en sus respectivos consu
lados el deseo de seguir perteneciendo a su nacionalidad, por ese solo hecho pierden 
aquéll~ y adquieren la nacionalidad mexicana; aquí la Comisión, en su dictamen, dice 
precisamente lo contrario: que debe el hijo de extranjeros hacer la declaración ante el 
ministro de Relaciones, de optar por la nacionalidad mexicana; es mejor atenernos a lo 
que dice la ley de extranjería, de c6mo lile adquiere la nacionalidad mexicana, y esto 
está de acuerdo con las ideas que vino a exponer el señor licenciado Macias; en algo 
se atemperaría la injusticia que se cometió en el artículo 55, con respecto a, los re
quisitos que deben tener los ciudadanos que aspiren a una curuI en este 'Congl"eso. 
Quena hacer esto presente para cuando se vote el artículo por la honorable Asamblea. 

-El C. Martlnez de Escobar: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Martínez de Escobar: Deseo que el señor licenciado Macías, y se lo suplico 
con toda atención, me diga lo siguiente: Dijo y aseguró que en un impulso de fogosidad, 
yo, a veces, voy más allá de donde debiera ir; y presentó este ejemplo qua yo puse: Un 
hijo de dos extranjeros que se hubieren naturalizado mexicanos, que hubiese nacido en 
Estados Unidos, conforme al jus soli, conforme a la ley de Estados Unidos, sería ame
ricano allá; pues ese individuo viene aquí y es mexicano conforme a la ley de México; 
no he ido, pues, en ese ejemplo, más allá de donde debiera; lo puse porque es claro. 
Ese individuo sí podría aquí, conforme al dictamen de la Comisión, ser diputado; es
tamos de acuerdo. 

-El C. MacÍas: Un individuo hijo de extranjeros naturalizados en México, nacido 
en los Estados Unidos, es mexicano, conforme a la primera regla establecida por el ar
tículo de la Comisión y conforme a la Constitución de 57; de manera que cuando viene 
aquí es mexicano por nacimiento; y al decir que usted iba más allá de donde debiera, 
me fundé en que muchas veces exagera los principios. No lo tome usted a mal. 

-El C. Martínez de Escobar: No lo tomo a mal. 
-El C. Jara: Suplico a la Presidencia ordene que se suspendan los diálogos. 
-El C. Martí: Pido la palabra para hacer rectificaciones de hechos . 

. -El C. pr~sidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martí: Los dos oradores están en un error; han sentado un prinCIpIO que 

vaya demostrar que es completamente falso. (Siseos.) Han dicho que el hijo de dos 
ciudadanos mexicanos por naturalización y de origen americano, al nacer, es mexicano 
en los Estados Unidos: es americano allá y mexicano aquí. No es cierto: para que ese 
niño sea mexicano, es necesario que sus padres, al registrarlo en los Estados Unidos, 
hagan constar, conforme a las leyes americanas, que su hijo conserva la nacionalidad 
de sus padres; y para ser americano, tendría el padre que hacer constar, porque el 
señor Macias será lo más sabio en abogacía que ustedes quieran, pero en este sentido 
está en un error; aunque él sea un gran jurisconsulto, no quiere decir que no esté sujeto 
a errores; el padre tendrá que hacer constar, digo, que así lo desea, para queJa ley 
americana lo considere como tal; tendría que renunciar a la ciudadanía mexicana, para 
que su hijo fuera americano, porque si no tendría que seguir siendo ciudadano mexicano 
en los Estados Unidos. Cuando un niño americano o de padres americanos nace en Mé
xico y aquéllos no se han nacionalizado y desean que sus hijos conserven su nacionalidad, 
están obligados a ir al consulado americano a registrar a aquellos niños, porque de lo 
contrario, ese niño de padres extranjeros, pero que nació en México, no es americano; 
por eso decía que el señor Macías estaba en un error. 

-El C. Macias: Pido la palabra, señor presidente, para una ratificación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
-El C. MacÍas: Tenía un militar un asistente, y cada vez que quería probar algo 

que era mentira, 10 ponía de testigo, habiéndolo penado previamente con mandarlo 
arrestar al cuartel el día que no aprobase sus mentiras; un día contó una fábula tan 
grande aquel militar, que el asistente, al ser llamado para que testificara aquello le 
contestó: "con permiso, mi jefe, me voy arrestado al cuartel, porque tengo que desmeu
tirIo a usted, porque eso es mentira"; en iguales· condiciones me encuentro respecto 
del señor Martí; tengo que decirle que eso es mentira. 

-El C. Mart,ínez de Escobar: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar. 
~EI C. Martínez de Escobar: Se ha hablado aquí de un hijo de extranjeros que de

sean que su hijo adquiera la nacionalidad mexicana; esto no es posible verificarlo, antes 
dé que el hijo llegue a la edad de 21 años cumplidos, es decir, hasta que entra a los 
22 años, lo que prueba al licenciado Macías, que cuando nace el hijo de extranjeros no 
es mexicano antes de los 22 años. 
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-El C. Macias: Confonne al Derecho Internacional, el precepto que se sigue es el 
siguiente: los padres no tienen derecho' de disponer de la nacionalidad del hijo, hasta 
que él llega a la mayor edad, en que ya es libre de suB actos; este es el principio ame
ricano seguido también por el Derecho europeo; en todos los casos se ha observado esta 
regla; de manera que un padre, al nacer su hijo, no tiene derecho para nacionalizarlo. 
No s610 hasta ese grado llega el Derecho Internacional, que se ha discutido hasta la 
fecha por los tratadistas, sino que se pretende que cuando los padres se nacionalizan o ' 
adquieren una naciop.alidad extraña a la de su nación, los hijos adquieren la misma 
na.cionalidad. El Primer Jefe está preparando la ley al efecto, porque el Primer Jefe 
quiere adquirir para México todos los adelantos e ideales posibles; así, la mujer mex:i~ 
cana a\.casarse, conservará BU nacionalidad; de manera que no volverá a darse el caso 
de que venga un extranjero a casarse con una mexicana para que esa mexicana compa~ 
triota, al día siguiente, venga a estar amparada por una bandera extranjera .. (Aplau~ 
sos.) Este será en lo sucesivo el Derecho Mexicano, de acuerdo con los principios de la 
cié'ncia y con los progresos del respeto a ia: soberanía de los individuos. La nacionalidad 
mexicana, o la nacionalidad en general, no puede perderse sino por un acto expreso 
de la persona interesada, y esa persona no puede hacerlo sino hasta que llega a la 
mayor edad. 

-El C. Martínez de Escobar: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar~ 
-El C. Martínez. de Escobar: Se presentan muchos casos; tiene usted, por ejem-

plo, este otro: en el momento en que nace ,un individuo, sus padres son extranjeros; y 
a los tres o cinco días del nacimientó, los padres se nacionalizan mexicanos. Allí se 
ve de una manera clara como, aunque los padres no pueden hacer que los hijos tengan 
la nacionalidad que les plazca, se contrarrestan todas esas cuestiones que nos presentó 
usted. (Dirigiéndose al C. Macías.) En el caso propuesto, ¿el hijo qué queda siendo? 
¿ sigue la nacionalidad de los padres'o sigue siendo extranjero? 

-El C. MaeÍas: Dice la ley que al llegar a la mayor edad ese individuo, deberá 
manifestar ante la Secretaría de Relaciones que adopta la nacionalidad mexicana o, 
conserva la de su origen. 

-El C. Martínez de Escobar: Profesó una opinión distinta. Respeto al señor Ma~ 
cías 'como un gran jurisconsulto .. 

-El C. Maeías: Muchas gracias. 
-El C .. 'Martínez de Escobar: Pero en estas cuestiones me permito decirle que hay 

opiniones distintas; he leído autores que opinan de modo diverso; quién sabe quién 
tendrá la xazón, si el autor que yo leí o los que consultó el señor Macías. Respecto de los 
demás ),luntos, digo lo siguiente: tenemos muchos mexicanos en quienes el jus solí y el 
jus sanguinis está convergiendo, son mexicanos, y, sin embargo, los hemos visto qué 
fueron a mendigar un príncipe extranjero y hoy están pidiendo la intervención ame~ 
rieana; en cambio, vemos a 'Eduardo Hay, hijo de padres extranjeros, cómo .florece 
en su cerebro la idea netamente mexicana y ha venido luchando por los ideales de la 
revolución. Es indudable que Hay tiene derecho a venir a ocupar una curul en el COll~ 
greso de la Unión. El general Hay tiene derecho, ya lo creo que tiene qerecho, de 
venir a ocupar un puesto entre nosotros; ese hombre aquí tiene su esposa, sus hijos, 
sus afectos; México para él es su patria. Muchos ejemplos de esos se pueden presentar 
en que el jus sanguinis se puede aplicar a los extranjeros que residen en México: 

-Un C. diputado': Para un hecho: El general Hay es mexicano por 'nacimiento. 
-El C. Colunga: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El C. Colunga: Señores diputados: Recojo las últimas palabras del señor diputado 

Macias, teniendo la pena de diferir de sus opiniones. Vosotros compareréis las de él 
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con las mías y resolveréis conforme a vuestra conciencia honrada y lo más conveniente 
a los sagrados interese.s de la patria. No tengo empeño en sostener mis opiniones tan 
sólo porque son mías, sino porque las creo conforme a los intereses de la República 
y a los ideales de la humanidad. Al exponeros los principios, voy a procurar emplear 
el lenguaje más sencillo para poner esos principios al alcance de todos los señores 
diputados, aun de los profanos en la ciencia jurídica. Toda nación tiene perfecto derecho 
para dictar leyes a fin de resolver quiénes de sus habitantes son nacionales y quiénes 
extranjeros; pero esas leyes no pueden surtir efecto fuera del territorio y de la na
ción. Para darles alcance extraterritorial es preciso que la nación se resigne a respetar 
las leyes que en la misma materia expidan los países extranjeros; o lo que es 10 
mismo, es preciso que la nación se sujete a legislar, sobre extranjería, a los principios 
de Derecho Internacional. Los principios que rigen esta materia son principalmente estos 
dos: debe procurarse que un individuo no tenga al mismo tiempo dos nacionalidade.s o 
que se quede sin niguna. Pueden ocurrir los dos casos. Según nuestra Constitución, el 
hijo de padres mexicanos, nacido en el extranjero, es mexicano; según la Constitución 
de Venezuela, todo el nacido en su territorio, aunque· sea hijo de padres extranjeros, es 
venezolano; pues bien; si un matrimonio mexicano se establece en Caracas y allí tiene 
un hijo, ese hijo tendrá dos nacionalidades: es mexicano conforme a las leyes de México, 
y venezolano conforme a las leyes de Venezuela. A esto se opone el Derecho Interna
cional. Puede darse el segundo caso, Según el proyecto del Primer Jefe, un hijo, por 
ejemplo, de padres franceses que al llegar a la mayor edad manifieste su deseo de 
conservar la nacionalidad de su origen, sigue siendo francés; según la ley francesa, no 
basta eso, se necesita que exprese categóricamente que desea conservar la nacionalidad 
de sus padres. Pero sobre estos dos principios hay otro capital que r~ge esta materia 
y es el que expresó el señor diputado Lizardi; se considera que la nacionalidad es un 
derecho personalísimo del individuo, que no puede imponerse contra su voluntad, así 
como también no puede obligarse a nadie a que continúe con una nacionalidad cuando 
quiere optar por otra. Siguiendo este principio, surge esta cuestión. Al hijo de padres 
extranjeros nacido en territorio mexicano, mientras por ser menor no puede manifestar 
su voluntad, ¿ qué nacionalidad debe atribuírsele? Esta cuestión ha sido resuelta de 
manera distinta en el continente americano y en el continente europeo; los americanos 
han adoptado el jus soli, es decir, atribuyen la nacionalidad por el lugar donde se nace, 
y en Europa es al contrario, han optado por el jus sanguinis, esto es, ligando la vo1un. 
tad del hijo con la nacionalidad del padre obedeciendo a las leyes de la herencia. Pero 
este principio del jus sanguinis no es absoluto; el mismo señor licenciado MacÍas nos 
ha dado la confirmación de éstos; el principio del jus sanguinis se ha aceptado como 
un verdadero expediente para respetar los derechos de los padres, lo que se llama 
estatuto personal. El estatuto personal es el derecho que tiene un extranjero de regirse 
por las leyes de su país cuando va a otro, en determinado~ casos, cuando se trata de 
derechos personales. Supongamos que viene un alemán con un hijo adoptivo a esta
blecerse en el país; aunque en nuestra ley no se reconoce la adopción, sin embargo 
aquel alemán tiene todos los derechos de padre sobre su hijo adoptivo. Como este 
caso hay otros muchos; el respeto a los intereses del padre ha hecho que se adopte 
en los paises europeos el jus sanguinis. El principio no es absoluto, y tan no lo es, 
que no se admite generalmente en las legislaciones europeas -lo ha dicho el señor 
licenciado Macías-, no se admite por el cambio de nacionalidad del padre traiga 
consigo el cambio de nacionalidad del hijo. De suerte que si un mexicano se natura
liza francés. su hijo no es francés, sino hasta que, al llegar a la mayor edad, ma
nifieste su voluntad de serlo. Pero, en fin, una vez determinados los principios que 
acepte una nación para determinar quiénes son nacionales y quiénes extranjeros, 
aquí acaba la autoridad del Derecho Internacional y desaparece también ese fantasma 
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para los que son profanos. La segunda cuesti6n, la subdivisi6n de la nacionalidad, 
quiénes la tienen por nacimiento y quiénes por naturalización, es esta una cuestión 
netamente interior que nada tiene que ver con el Derecho Internacional, sino que debe 
rsolverse se2ún los dietados de la experiencia y de acuerdo CGn la observación, no 
necesitándose para esto tener conocimientos jurídicos. El interés práctido de la dis
tinción entre mexicanos por na~imiento, y naturalización consiste en que seria peli
groso dar acceso a los altos puestos públicos del país a los extranjeros naturaliza
dos; de manera que la cuestión de saber quiénes son mexicanos por nacimiento podrá 
reducirse a investigar a quiénes debe considerarse animados del profundo sentimien
to patriótico para tener acceso a los altos puestos públicos; es decir, se convierte en 
una cuestión de hecho que debe resolverse también conforme a la observación. Hay 
que hacer varias distinciones. Si el hijo que nace en el país procede de padres ex
tranjeros pobres, de individuos a quienes la necesidad arrastra a confundirse con la 
masa del pueblo, no sólo el hijo, sino los mismos padres quedan bien pronto natura
lizados; este es un héaho de observación. Cuando los padres del hijo son extranjeros 
pertenecientes a alguna raza afine de la nuestra, hispanoamericanos, españoles, ita
lianos, franceses, también sucede 10 mismo; los hijos se mexicanizan, porque nuestro 
medio es muy semejante al de su procedencia. En los casos que se han citado como 
ejemplos en contrario se advierte que en todos ha habido de por medio un factor que 
no tiene patria, un facto:r cosmopolita, el dinero. Pero tan es cierto, que cuando el 
hijo de padres extranjeros procede de alguna raza afine a la nuestra, tan es cierto 
que se mexicaniza, que aquí mismo en la Cámar'a oímos apellidos extránjeros, como 
Madrazo, Palavic,ini,. Rouaix, Aillaud, etcétera. No nos debemos fijar en los casos de 
excepci6n, atengámonos a lo que hemos visto en lo' general y principalmente fuera 
de la capital de la Repúbliea, porque ya he expresado mi opinión acerca de que la 
ciudad de México no es el mejor punto de observación. Cuando los padres de] hijo 
nacido en el país pertenecen a la raza sajona no se naturalizan, pero hay que notar 
que casi siempre los sajones que vienen a éstablécérse ent:re nosotros tienen alguna 
fortuna, buena posición y, sobre todo, que cuando tratan de educar a sus hijos los 
mandan invariablemente al extranjero. Es claro que a un hijo de sajones no se le ocu· ' 
rmá cuando llegue a la mayor edad venir a México simplemente para adquirir la 
nacionalidad mexicana, cuando ya está impregnado de sentimientos extranjeros. Este 
es el único caso de excepción. Reflexionando un poco sobre -la diferencia de princi· 
pios ~el jus sanguinis y del jus soli- que se advierte entre los paises europeos y 
en los países latinoamericanos se encuentra con algu1!a meditación cuál es el motivo 
de esta diferencia. Los paises eurGpeos, a excepción de los de Oriente, son de poca 
extensi6n, las comunicaciones entre ellos son fáciles, el intercambio de ideas es cons
tante; de manera que el eur'opeo que cambia de residencia, sin salir del territorio de 
Europa, no pierde el contacto con el país de su origen y, por consiguiente, es justa 
la presunción de que el hijo desee seguir con la nacionalidad der padre. Pero, cuando 
el europeo se establece en América, entonces se encuentra la 'justificación del prin. 
cipio del jus solio El europeo se encuentra en América en un medio enteramente di
veI'so; aquí todo es diferente: la naturaleza, el clima, los hombres, la raza, las leyes, 
las instituciones, la religión, el idioma, y pierde el contacto con su país de origen, 
porque a ello se opone la inmensidad del océano. De manera que los países america
nos tienen raz6n al presumir que el hijo de padres extranjeros, ·nacido en territorio 
americano, prefiera la nacionalidad del lugar donde nació. Sentados estos principios, 
una vez que he apelado a la observaci6n personal de todos vosotros, espero me digáis 
si tengo razón en asegurar que la mayor parte de los hijos de extr.anjeros se mexi
canizan, con excepción de los de raza sajona, que están en minoría reducida, pues el 
mayor contingente de emigración al país es de italianos, cubanos, españoles y fran-
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ceses. No hay inconveniente, por tanto, en que los hijos de extranjeros, nacidos en 
el país, se reputen mexicanos,. ya que esto no se opone a los principios, porque como 
he dicho, el jus sangujnis es un simple expedien~e, es un subterfugio para hacer res
petar -los derechos de los padres, a fin de evitar conflictas internacionales. No veo, 
pues, desde el punto de vista jurídico, nada que se oponga a que el hijo de padres 
extranjeros, si ha nacido en el país, y de alcanzar la mayor edad, manifieste su volun
tad de ser mexicano, sea considerado mexicano por nacimiento, retrotrayéndose los 
efectos de su declaración, porque estos efectos son simplemente en cuanto a las dere
chos políticos los cuales no se adquieren sino hasta llegar a la mayor edad. Lo '-qUe 
hace peI'der la claridad de juicio a algunos es la sombra que proyectan los persona w 

jes que ha citado el señor Macías, como Limantour y Braniff; pero, 3eñores, estos 
son casos que, examinando serenamente, no se oponen a la tesis de la Comisión. Des
de luego, Limantour, conforme a nuestra Constitución, u otro cualquier Limantour, no 
podrá llegar a ser presidente de la República, porque, según el artículo 82, para serlo 
se necesita ser eiudadano mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicano.s por 
nacimiento.; de manera que el hijo nacido en el país de padres extranjeros no. podrá 
tener acceso a la Presidencia de la República. Examinando el caso del señor José Ives 
Limantour, encontramos que fue una molécula del agregado "científico" que desarro
lló una política nefasta para el país; ¿pero acaso el señor Limantour tuvo esa poli
tica ruino-sa para México debido a la sangre francesa que corría por sus venas? Si 
así fuera, tendríamos que convenir en el absurdo que fue la sangre zapoteea que 
bullía en las arterias del general Diaz la causa de que se hubiera entregado en manos 
de los "científicos". Por lo demás, la p.olítica del grupo científico estaba también 
apoyada por mexicanos de nacimiento, como don Pablo Macedo, Casasús, Pimentel 
y Fagoaga y otros muchos que eran mexicanos por nacimiento e hijos d~ padres 
mexicanos~ No fue por falta de patriotismo por lo que el general Díaz cometió errores; 
el patriota del día 5 de mayo y el 2 de abril dejó de serlo cuando permitió que el país 
se extranjerizada y, sobre todo, cuando permitió que la juventud 10 abandonara sin 
haber dejado él la silla presidencial. De la misma manera, el abolicionista de las alca
balas no fue antipatriota porque Limantour se estremeciera su corazón al oír los 
acordes de la "Marsellesa", sino porque dejó que su corazón se petrificara al toque 
de la avaricia. En último análisis, estos casos aislados no pueden derogar la regla 
general; contra esos casos de Limantour y Braniff están los muchos de hijos de padres 
extranjeros nacidos en el país, que han prestado servicios eminentes a la patria y a la 
causa constitucionalista; no es justo ajustarlos al mismo molde, clasificarlos en globo 
y privarlos de ,sus deseos de seguir sirviendo al país. Pero, señores diputados, si por 
esos casos aislados se quiere privar de una ambición legítima a mexicanos que son ver
daderos patriotas, yo estaría conforme, pero siempre que se restableciera en el país 
aquella Ley de Indias que castigaba con la pena de muel-te a los extranjeros que venían 
a establecerse a nuestra patria sin permiso del monarca, y siempre que pudieran bo
rrarse de nuestra Historia los nombres de Allende, Aldama, Abasolo y de toda esa plé
yade de héroes mexicanos que fueron hijos de extranjeros. (Aplausos.) 

-El C. Go-nzález A.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González A.: Señores diputados: Debo hacer a ustedes presente que yo 

soy de los que piensan que no se debió haber puesto en el artículo 30 la reglamenta
ción que se refiere a los mexicanos por nacimiento y por nacionalización; entiendo, 
yo que esto debía haberse hecho en la Ley Orgánica o en la Ley de Extranjería. Con 
relación al precepto que nosotrOS hemos adoptado, se han fundado únicamente en la 
patria los señores diputados que votaron la fracción del artículo 55. Yo entiendo que 
para que el artículo hubiera quedado más claro y no hubiera dado lugar ~ dificulta-
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des y a estas pérdidas de tiempo, hubiera sido únicamente en esta forma: "Los me
xicanos 10 serán por iíacimiento o por natUralización." Hasta alU. debió haber quedado 
el articulo: la Ley de Extranjería debería ocuparse de la reglamentación 'de que trata 
el artículo 55, esto habría ·sido lo más' .conveniente, lo más propio, a ef~cto de que 
quedara sólo el precepto general en la Constitución. Pretender reglamentar esto en 
la . Constitución lo considero inconveniente para México en el caso en que nos encon
tramos y como ya hemos visto que ha sido motivo de dificultades; probablemente de 

. suyo exige una reglamentación, pero esa reglamentación no puede hacerse de una 
manera perfecta ni existirá. convenientemente en la Constitución, sino en la Ley de 
Extranjería; nosotros no tenemos una ley perfecta, ni sabemos cuál es el Derecho que 
se adoptó en Europa y cuál en los países americanos sobre el particular; por eso 
debió haberse limitado únicamente a tratar de los mexicanos por nacimiento y' por 
naturalización. ¿ A quiénes se reputa mexicanos por nacimiento? La Ley Orgánica 

Jo ha dicho. Tengo aquí a la mano la ley, para resolver todos los conflictos a que este 
articulo puede dar lugar, "lo que no sucedia con el artículo relativo de la Constitución 
de 57, que era casi perfecta, y este fue el motivo por el cual pudieron arreglarse tan
tos problemas desde aquella fecha hasta la presente. Por 10 demás, la reglamentación 
que la Comisión ha' hecho, aun cuando DC? ha sido todo lo exacta posible, 10 que no 
se le puede pedir, porque ha dispuesto de tiempo muy corto, llena t~os los requi
sitos y todas las reglas que estos derechos de que se ha hablado fijan en el mundo 
civilizado. El agregado que propone el ciudadanq Martínez' de Escobar, a efecto de 
que quede más preciso el inciso a que se refirió el ciudadano diputado Macias, es un 
agregado que viene a aclarar de una manera positiva los conceptos del señor licen· 
ciado Colunga, desde el momento que se diga -no tengo el proyecto a la mano, pero, 
poco más o menos-: "Inciso 11, fracción (a). Los que nacieren de padres extran· 
jeros dentro de la República y dentro del año siguiente a su mayor edad. manifiesten 
a la Secretaria de Relaciones... etcétera, y los que hayan nacido de padres que sean 
mexicanos por nacimiento." El artículo así queda completo y no subsiste duda alguna. 
En cuanto a la forma de redacción que propone el ciudadano diputado Macías y que 
en el fondo no viene a decir sino 10 mismo, es cuestión de palabras, siendo proba
blemente más correcta la señalada por el mismo señor Macías, y la cual, repito, en 
nada afecta la esencia ni el entendimiento del artículo. Si, pues,· se trata únicamente 
de la redacción, de cambio de palabras, sin perjudicar la esencia del precepto, no 
sería esto motivo para que la Comisión retirara el inciso del artículo a discusión. El 
señor' licenciado Macías, como cola~orador en la obra del ciudadano Primer Jefe, 
pide a todo' trance la aceptación del proyécto j muy loable es el tal proyecto' y pro
bablemente será aceptado; es natural, porque se ha repetido hasta la saciedad que 
caai todos los autores de proyectos, quienesquiera que sean, se casan con sus ideas, 
creen que son las mejores y a todo trance las quieren sostener; esto no quiere decir 
que el artículo relativo que ha puesto la Comisión sea un artículo malo. o mal r~ac~ 
tado. El artículo, tal como está redactado, está.· aceptado en el mundo civilizado y de 
acuerdo con el Derecho Internacional, pero a mí me parece defectuoso sólo por la 
reglamentación que 'Be ha querido implantar en él; será, pues, aceptado en su totaH
dad el artículo 30 en la fonna del proyecto general, es decir: que se c~ncrete a tratar 
sólo de los mexicanos por nacimiento y por nacionalización y dejar que la Ley Orgá
nica defina la reglamentación; creo que estaremos más acertados y no habrá ya lugar 
a discusión. (Voces: ¡A votar!) Unas cuantas palabras más para terminar: en caso 
de que la Comisión' retire 'su dictamen, propongo que lo presente sin ~a reglamenta· 
ción, y en caso de que no lo retire, que le agregue narla más 10 que pide el compa
ñero' Martínez de Escobar, que es lo que completa el espíritu del principio y del De
recho que aquí "e han discutido. 
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-El C. Múgica, presidente de la Comisión: Señores diputados: Con objeto de no 
seguir' un debate que ya es inútil, porque me parece que está suficientemente dis
cutido este asunto, me permito suplicaros nos permitáis retirar el dictamen para pre
sentarlo en el sentido de la discusión, es decir: que se reputan mexicanos por naci
miento los nacidos dentro y fuera de la República, siempre que en este último caso 
sean hijos de mexicanos por nacimiento; ha sido la adición del señor Martínez de 
Escobar. Pero la Comisión acepta una parte en la segunda parte, que ha-bla de los 
mexicanos, siendo hijos de extranjeros', según la observación del señor Macías, con 
lo cual estaré conforme y votaré por el artículo que es éste: se reputan mexicanos 
por nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres extranjeros, si 
dentro del año siguiente a la mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Rela
ciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y han residido en" el país 
cuando menos cinco años. Con esa adición, que se ponga a votación. 

-El mismo C. secretario: El inciso del articulo 30 dice: 
"I1. Son mexicanos por naturalización: 
IIa) Los extranjeros que, teniendo modo honesto de VIVIr e hijos nacidos de ma

dre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores su propósito de quedar también naturalizados. 

"b) Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada Secreta"ría de Re
laciones. 

He) Los nacionales de los países indolatinos que se avecinen en la ReplÍblica y 
manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En los ca:;os de estos 
incisos, la ley determinar'á la manera de comprobar los requisitos que en enos se 
exigen." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 
pasar a inscribirse. 

La Presidencia se ha servido disponer que se suspenda el debate de este artícu
lo mientras la Comisión contesta una interpelación que en lo particular se le ha 
hecho por el ciudadano diputado Medina. 

-El C. Múgica: La fr'acción 1 del artículo a debate queda redactada así: 
"Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos nacidos dentro o 

fuera de la República, "siempre que en este último caso sus padres sean mexicanos 
por nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los que hubieren narido en la 
República, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad mani
fiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad 
mexicana y comprueban ante aquélla que han residido en el país los últimos seis años 
anteriores a dicha manifestación." 

-Un C. secretario: Sigue a debate el inciso (a) de la fracción 11 del articulo 30. 
-El C. CoIunga, miembro de la Comisión: Señores diputados: El 8eñor diputa-

do Macias propone que a la fracción 11 del artículo 30 se le haga una adición en esta 
forma: "Los extr'anjeros que teniendo ... " etcétera. (Leyó.) La Comisión no tiene in
conveniente en aceptar esta adición. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia pregunta si se concede permiso a la 
Comisión par'a que retire también la sección que trata de la fracción 11 del articu
lo 30. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. Se concede 
el permiso. 

Está a discusión la fracción 11. Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
pueden pasar a inscribirse. 

-El C. Medina: Para permitirme hacer una indicacióñ a la honorable Comisión: 
que además de los cinco años de residencia exija un capitalito; eso es lo único que 
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da arraigo a la' patria. (Una voz: ¿ Como de cuánto el capitalito 1) Como de· unos 
ciDeo mil pesos. (Risas. Aplausos:) 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. ,presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: Propongo que el articulo sea discutirlo mañana; 

no ea mi ánimo que se termine la sesión; si queréis, podemos pasar a otra cosa, si 
se quiere que continúe la sesión; pero no que se nos traiga al debate un asunto sobre 
el eua! no hemos meditado, porque lo que vamos a resolver es de importancia; así 
pues, pido a esta honorable Asamblea, con todo respeto, se sirva aceptar la propo
sic~ón que hago, aunque no sea por escrito. 

-El C. Múgica, presidente de la Comisión: Señores diputados: Yo creo que no 
hay necesidad de que se presente ninguna proposición por escrito; el licenciado Me
dina, con esa condición que ha propuesto, creo que no habrá ya individuos que deban 
sel' comprendidos en la fracción n, en 10 que consideramos mejor decir: u por natu
raleza", ·porque llena el requisito de los seis ,años que hemos puesto paTa definirlo 
de una manera terminante y, por lo mismo, ya no hay necesidad de enmendar todo 
el dictamen. 

2 

-El C. secretario: Articulo 31: 
"Son obligaciones de los mexicanos: 
"l. Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años, concurran a las es

cuelas públicas o privadas, durante el tiempo que m8l'que la ley de Instrucción PÚ
blica en cada 'Estado, a recibir la educación primaria elemental y militar." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer, uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse.. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

Fracción JI: 
"Ir. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntan;tiento del lugar en 

que residan a recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejer~ 
dcio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores 
de la disciplip.a militar." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

((111. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la Ley Orgánica 
respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los de
rechos e intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior, y 

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así' de la Federación como del Estado, 
y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes." 

E'stán a discusión estas dos'" últimas fracciones. 
-El C. Medina: Para hacer una sencilla observación. 
-El C. presidente: Tiene ustéd la palabra. 
-El C. Medina: Yo me permito rogar a la honorable 1@- Comisión, si tiene a bien, 

suprima eso que no puede caber en las garantías individuales; el pago de los impue&
tos por los representantes del pueblo o por el actor, a quien la Constitución no le 
da e~ derecho de decretar contribuciones. 

-El C. presidente: Tiene la palabra la ,Comisión. 
-El C. Colunga: Señores diputados: El inciso 49 del articulo 31. dice: 
"IV. Contribuir para ·los gastos públicos. así de la Federación como del Estado 

y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes." 
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El señor diputado Medina propone que se establezca como derecho !le los mexi
canos que no puedan ser obligados a pagar ninguna contribución o impuesto, si no 
ha sido decretado por el Ayuntamiento, Legislatura de los Estados o por el Congreso 
General. Me parece que esa adición queda incluida en estas palabras: "De la manera 
proporcional o equitativa que dispongan las leyes." 

-El C. secretario: ¿No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 

3 

El artículo 32 dice así: 
"Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 

circunstancias, para todos los empleos, cargos o co:r.nisiones del Gobierno en que no 
sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz, ningún extranjero podrá 
servir en el Ejército ni en las fuerzas de Policía o seguridad pública. 

,"Para pertenecer a la Marina de Guerra y para desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será 
indispensable para ser capitán, piloto, patrón y primer maquinista de los buques mer
cantes, debiendo tenerla, además" los que compongan las dos terceras partes de su 
tripulación." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 
pasar a inscribirse. 

-El C. Cravioto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Cravioto: Señores diputados: El tema del artículo a debate, o sea el lUe: 

xicanismo, es un tema que se presta para desarrollarlo en brillantes frases y hasta 
para hacer un bonito estudio, pasando en revisión nuestra psicología soci3.1 y el des
arrollo de este mexicanismo, desde los tiempos de la Independencia hasta la época 
del decaimiento del general Díaz; pero desgraciadamente, la premura del tiempo no 
me permite entrar en ese tema, y sólo quiero llamar la atención de ustedes sobre una 
omisión seria que indudablemente satisfará el espíritu patriótico que la anima. Pro
pongo, casi sin fundamentar, porque su solo enunciado bastará para convencer a la 
Asamblea y a la Comisión, que se agregue a este artículo lo siguiente: "Los mexi
canos serán preferidos ... para toda clase de concesiones." Creo yo que esto ~atisfará 
la natural preferencia que queremos dar a los nacionales y contribuirá a r'esponder la 
pregunta del señor Macias sobre qué cosa les damos a 105 extranjeros: damos prefe
rencia a nuestros nacionales para todos los empleos, cargos y comisiones y también 
para las concesiones; los nacionalizados disfrutarán de esas mismas ve!1tajas, Para 
concluir, como dije, soy mexicanista; debo declarar que entiendo este mexicanismo, 
no de ninguna manera como odio a los extranjeros, ni como repugnancia para ellos, 
puesto que los necesitamos y nos traen un gran acopio de riquezas, de inteligencia 
y trabajo material. Entiendo el mexicanismo en esa forma: en arreglo a las ch'cuns
taneias, hay que preferir a los mexicanos en igualdad de circunstancias y en nombl'e 
de este mexicanismo pido también a la Asamblea, como a la Comisión, se sirvan apro
bal' lo que propongo. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si 
permite retirar el dictamen de la Comisión para que lo presente modificado. Se le 
concede permiso. 

La Comisión ha presentado en los siguientes tér'minos el artículo: 
"Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleo'3, cargos o 
comisiones del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiem-
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po de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército ni en las fluerzas de Policía 
o seguridad pública. 

"Para 'pertenecer a la Marina de Guerra y para desempeñar cualquier otro cargo 
o comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esa misma calidad será 
indispensable para ser capitán, piloto, patrón y primer maquinista en los buques 
mercantes, debiendo tenerla, además, los que compongan las dos terceras partes de 
su tripulación." 

-El C. Cravioto: Yo suplico a la Comisión que, con objeto de hacer más clara 
la idea, más precisa, le agregue la palabra "oficial". 

-El mismo C. seeretario: ¿No hay quien pida la pal,brá? Se va a proceder a 
la votación de los artículos 31 y 32. ' 

La Presidencia suplica a los señores diputado's que no abandonen sus curoles, 
porque ayer no se pudo hacer la votación porque a la hora de votar ya no habí~ 
quorum. 

(Se procede a la votación.) 
-El C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: 139 votos por la 

afirmativa. 
La orden del día para mañana será: Sesión secreta y discusión del Pode!"_ Judicial. 
-El C. presidente, a las 11.30 p. m.: Se levanta la sesión. 





62t SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL SABADO 20 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

1.-Se abre la sesión. Son aprobadas las aetas de las sesiones de ayer y se fija fecha 
para la diS(:usión de los dictámenes relativos a los artículos 103, 104, 105, 106, 
187, 115, 116, 117. 118. 119, 120, 121 Y 122. 

2.-Se ponen a discusión los 8'rticulos 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, referentes al Poder 
Judicial y, antes de iniciar aquélla, rinde la protesta de ley el'C. Carlos Villasefior. 

3.-8e procede a la discusión de 108 artículos mencionados, tomando parte en ella 
varios Ciudadanos diputados y suspeIidiéndose la sesión para continuarla en la 
lIOChe. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-Un C. secretario: Hay una asistencia de 132 ciudadanos diputados. Hay quorum. 
-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo: (Da lectura a las dos actas de las sesiones verifi~ 

cadas ayer.) 
Están a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? En votación econó

mica, ¿ se aprueba? Aprobadas. 

-El C. secretario Lizardi: Se va a dar cuenta con los siguientes asuntos en 
cartera: 

"La Casa del Obrero Mundial de Tampico remite un memorial, referente a la 
cuestión del frabajo/'-A la H' -Comisión de Constitución. 

ULos CC. _ diputados Ismael Pintado Sánchez, Rafael Vega Sánchéz y 11 firman
tes más, proponen una adición al artículo 115. del proyecto."-A la 2~ Comisión de 
Constitución. 
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La 21(1. Comisión de Constitución presenta el siguiente dictamen sobre los articulos 
103 a 107, con un voto particular de los ciudadanos Jara y Medina sobre el artículo 107: 

"Ciudadanos diputados: 
"Habiendo presentado a la aprobación de esta honorable Asamblea, en dictamen 

anterior, los artículos del 94 al 102, inclusive, que se refieren a la organización del 
Poder Judicial de la Federación, vamos ahora a ocuparnos de los artículos 103, 104, 
105, 106 y 107 del proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe. 

"El artículo 103 fija la competencia de los tribunales de la Federación, según las 
mismas nociones que inspiraron la organización de ese Poder en la Constitución de 
1857, y que consisten, principalmente, en que sea un Poder de carácter federal neta
mente, es decir, que resuelva los conflictos entre las entidades federales o entre éstas 
y la Federación, y que conozca de algunos asuntos que por su naturaleza misma tie
nen relación con la Federación, por tocar en algo a las relaciones diplomáticas de la 
nación mexicana con los demás países, o bien que no pueden localizarse en un Estado, 
como son las del Derecho Marítimo. Finalmente, se atribuye al tribunal federal, como 
en la Constitución de 1857, el amparo de los individuos habitantes de la República, 
contra las vejaciones de que pueden ser objeto en aquellos derechos que reconoce la 
sección 1 del titulo 1 de la Constitución, bajo el nombre de garantías individuales. 

"El artículo 106 también fija la competencia en términos más generales que el 
103, y los artículos 104 y 105 determinan la competencia primitiva de la Suprema 
Corte de Justicia; y el 107 establece las bases del procedimiento para la importantí
sima institución del amparo, verdadera creación del genio de los constituyentes de 
1857, que honra nuestro Derecho Constitucional. 

"El artículo 104 sufre una ligera modificaci6n con la supresión de las palabras 
que tiene en el proyecto: «con motivo de sus respectivas atribuciones», porque esos 
conflictos han sido entregados por vuestra soberanía al Senado. 

"Por los motivos antes expresados, de que el artículo 106 es más general que el 
103, y que los números 104 y 105 son especiales de uno de los tribunales de la Fede
ración, parece conveniente alterar el orden de numeración que tiene en el proyecto, co
locando bajo el número 103 el 106; bajo el número 104 el 103; al 104 darle el número 
105, y al 105 el 106. 

"En cuanto al artículo 107, establece, como ya se dijo, el procedimiento, enteramen-' 
te nuevo entre nosotros y que tiene por miras principales reducir los trámites que ha 
seguido hasta la fecha, suprimiendo toda tramitación ante los jueces de Distrito, para 
que solamente se ventile ante la Suprema Corte, la cual resolverá en vista del escrito 
de queja y de las copias de los documentos que lo funden. Se deja la suspensi6n del ac
to reclamado bajo fianza en los negocios civiles, y se establecen algunos requisitos que 
tienden a facilitar la nueva tramitaci6n. Esto es lo que contienen, con relaci6n a las re
soluciones judiciales de carácter def~nitivo, las fracciones de la 1 a la VII inclusive. 

"Cuando se trata, no de sentencias definitivas, sino de actos de autoridad judicial 
en juicios cuya resoluci6n sea de imposible reparación, o que afecte a personas extra
ñas al juicio o después de concluido éste o ejecutado por la autoridad judicial fuera de 
juicio, o finalmente por autoridad distinta de la judicial, principalmente la administra
tiva, el amparo se pedirá ante el juez de Distrito, con el fin de que este funcionario, que 
está cerca de la autoridad responsable del acto reclamado pueda atender rápidamente 
a remediar el mal. 

"Se provee el caso de que en el lugar en que se cometa la violación de garantías no 
haya juez de Distrito, y se establece que la ley determinará ante qué autoridad se pro
moverá el amparo. 

"Para garantizar la obediencia de la autoridad responsable al precepto sobre sus
pensi6n del acto reclamado y la eficacia de la fianza para que garantice efectivamente 
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el pago de los perjuicios, en caso de no proceder el amparo, se ordena por la fracción 
X que se consigne a la autoridad responsable cuando se infrinjan las disposiciones 
relativas, y ~e determina la responsabilidad solidaria penal y civil de dicha autoridad 
con el litigante que haya ofrecido la fianza y con el fiador mismo. 

"También se prove~ el caso de que la autoridad responsable, no obstante haber sido 
concedido el amparo a favor de determinada. persona, insista en ejecutar el acto, y se 
manda que en este caso sea inmediatamente separado de su cargo, y se le juzgue en la 
forma legal. 

"Desplegado el mayor celo posible por la inviolabilidad de la libertad individual, la 
fracción XXII nena un vacío que había habido hasta la fecha en nuestra legislación 
respecto de la responsabilidad de los carceleros, en caso de que al expirar las setenta 
y dos horas de la detención no reciban la orden escrita para que continúe aquélla. Has~ 
ta la fecha, los códigos penales sólo establecían que, al expirar las setenta y dos ho~ 
ras, el alcaide debería llamar la atención de la autoridad consignante, pero no determi
naba responsabilidad alguna para el alcaide en los casos en que transcurriera dicho 
plazo, y, no obstante la advertencia referida, no se enviara la orden • 

. La Comisión desea hacer constar de un modo expreso que el artículo 107 deja sub
sistente el amparo de las violaciones ejecutadas por la autoridad administrativa, con 
el fin da que no se desvíe la interpretación legal, c.omo parece haberlo sido ya, según 
algunas observaciones recogidas en lo particular. 

uUna parte de la Comisi6n disentió del parecer de la otra parte, en lo relativo a la 
procedencia del amparo contra sentencias del orden Civil y formuló voto particular; 
pero la otra parte de la Comsión ha tenido en cuenta, para sostener la procedencia del 
amparo en materia ciVil, que dicha institución, como garantía de la justicia, forma 
parte de la conciencia jurídica en nuestro país y que suprimirlo por viejos escrúpulos 
es privar al pueblo de un elemento de justicia. 

uPor otra parte, aprobado como está el artículo 14, que establece como garantías 
individuales ciertas reglas sobre el fondo de las sentencias en juicios civiles, es necesa
rio forzosamente reglamentar el amparo respectivo en el artículo 107. Hacer otra cosa 
es reconocer en el articulo 14 una garantía y no dejar en el.articulo 107 un medio expe
dito para hacerla efectiva. Es, pues, ilógico,_ hacer valer con referencia al articulo 107 las 
razones que pudiesen haber hecho valer contra el artículo 14. Admitido éste, -hay que 
admitir el artículo 107 tal como se encuentra en el proyecto. 

HPor todo lo expuesto, la Comisión se permite proponer a la 'aprobación de esta ho
norable Asamblea los siguientes artículos: 

"Artículo 103. Los tribunales de la Federaci6n resolverán toda controversia que 
se suscite: 

"l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantias individuales; 
"1I. Por leyes o actos de la utoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los Estados j • 

"Ill. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 
auroridad federal. 

HArticulo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
"l. De todas las controversias del orden Civil o Criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados celebrados con 
las potencias extranjeras; pero cuando dichas controversias sólo afectan a inte:reses 
particulares podrán también conocer de ellas, a elección del actor, los jueces y tri~ 
bunaJes locales del orden Común de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. 
Las sentencias de primera instancia serán apelables para ante el superior, inmediato 
del juez que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que se dicten en 
segunda instancia podrá suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
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ción, preparándose, introduciéndose y substanciándose el recurso en los términos que 
determine la ley. 

"lI. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 
"lIl. De aquellas en que la Federación fuere parte; 
"IV. De las que se susciten entre dos o más E::;tadO's, o un Estado ~' la Federación; 
"V. De las que surjan entre un Estado y uno o más' vecinos de otro; 
"VI. De los casos concernientes a miembros del cuerpo Diplomático y Consular. 
'(Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de J'U'sticia de la Nación cono-

cer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los poderes de 
un mismo Estado sO'bre la constitucionalidad de sus actO's, y de los conflictO's entre la 
Federación y uno o más Estados, así como en aquellas en que la Federación fuere parte. 

HArtículo lOG. Corresponde también a la Suprema Corte de .Justicia dirimir las com
petencia~ que se su"citen entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los 
Estados o entre los de un Estado y los de otro. 

"Artículo 107. Tadas las cO'ntroversias de que habla el artículo 103 se seguirán a 
jnstancia de, la parte agl'Rviada por medio de procedimientas y formas del orden jurí
dico que determinará una ley, la que se ajustará a las bases siguientes: 

('1. La sentencia será siempre tal, que sólO' se ocupe de indiviuuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse la queja, sin 
hacer una declaración gencl'al respecto de' la ley o acta que la motivare; 

"11. En los juicias civiles a penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo 
proc·ederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violación de la ley se cometa en eHas, o que, cometida durante ]a secuela del 
procedimiento, S0 haya reclamado oportunamente y pl'otc~stado contra elb J)01' rlt:

garsc su reparación y que cuando se haya cometido en primera insbnei;:¡, S"~ haya 
alegado en la segunda por via de agr::rdo, 

"La Suprema COlte, no opstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la queja 
en un juicio penal, cuando encuentre qUío ha habido en cantra del quejoso una viola
ción manifiesta dp- la ley, que 10 ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado por una 
ley que no es la exactamente aplicable al ca,;o y que sólo por torpeza no se ha com
batido debidamente la violación; 

"In. En los Juici(,s civiles o penajps sólo pl'ocederá el arnparo eontm la Ylolación tIe 
las leyes del procedimiento, c;lando se afecten las partes substanciales de él y de ma
nera que su inil'acción deje sin defensa al quejoso; 

HIV. Cuando el amparo 88 pida contra la sentencia definitiva, en un juicio civil, sólo 
pracederá, ademas del caso de la rcg'la anterior, cuando, llenándose los requisitos de 
la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la leh'a de la ley aplicable al caEO o 
a su interpretación jtu:ídica, cuando comprenda persona~, acciones, excepciones o co
sas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda tadas por omisión 
negativa expresa. 

"Cuando se pida el amparo contra resolucianes no definitivas, según lo dispuesto 
en la fracción anterior, se observarán estas re~las en lo que fuere conducente; 

"V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que f!C 

pida amparo se suspenderá por la autoridad respansable, a cuyo efecto el quejoso le 
comunical'á, dentro del término que fije la ley y bajo la protesta de decir verdad, la 
interposición del recurso, acompañando dos copias, una para el expediente y otra 
que se entregará a la parte contraria; 

"VI. En juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá 
si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasionare, a 
menos que la otra parte diere contrafianza para asegurar la reposición de las cosas 
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al estado q\le guardaban si se concediere el amparo, y pagar los daños y perjuicios 
consiguientes. En este caso se anunciará la interposición ·del recurso como indica la 
regla anterior¡ 

"VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una setencia definitiva; se solicitará 
de la autoridad responsable copia certificada de las constancias que el quejoso seña
laret la que se adicionará con las que indicare la otra partet dando en eUa la misma 
autoridad responsablet de una manera breve, clara, las razones que justifiquen el acto 
que se va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos; 

"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva se interpondrá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se 
habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable o 
del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin más 
trámite ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca 
la otra parte y el procurador general o el agente que al efecto designare y sin com
prender otra cuestión legal que la que la queja contenga; 

"IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de 
ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, el 
amparo se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que 
el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al infor
me de la autoridad, a una audiencia, para la cual se citará en el mismo auto en que se 
mande pedir el informe, y que se verificará a la mayor brevedad posible, recibiéndose 
en ella las pruebas que las partes interesadas ofrecieren, y oyéndose los alegatos, que 
no podrán exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en la 
misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria si los interesados no ocurrieren a 
la Suprema- Corte dentro del término que fija la ley y de la manera que expresa la 
l'~gla VIII. . 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 se reclamará ante el 
Superior Tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que conesponda, pudiéndose 
recurrir en uno y otro casos a la Corte, contra la resolución que se dicte. 

"Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que se podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos 
y términos que la misma ley establezca; 

"X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente 
('uando no susp'enda el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando emita fianza que 
resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la res
ponsabilidad penal y civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y -el que la 
prestarej 

"XI. Si después de concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, 
será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de Distrito que 
corresponda, para que la juzgue; 

"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de for~ 
mal prisi6n de un detenido dentro. de las 72 horas que señala el artículo 19, contadas 
desde que aquél esté a disposición de su juezT deberán llamar la atención de éste so
bre dicho particular en el acto mismo de concluir el término Y. si no reciben la cons4 
tancia mencionada, dentro de las tres horas siguientes lo pondrá en libertad. 

"Los infractores del artículo citado y de esta disposición serán consignados inme
diat"amente a la autoridad competente. 

"También será consignado a la autoridad o agente de. ella el que, verificada una 
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aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

"Si la detención Se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al término 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre 
dieho lugar y el en que se verificó la detención." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 20 de enero de 1917 .-Paulino Ma~ 
chorro Narváez.-Arturo Méndez.-HilariQ Medina.-Heriberto Ja-:a." 

"Voto particular de los CC. Heriberto Jara e Hilario Medina, 
sobre el artículo 107 del proyecto de reformas 

"Ciudadanos diputadoa: 
"Una diferencia de apreciación sobre el papel del amparo garantizador de los dere

chos del hombre ha ocasionado este voto particular sobre el artículo 107 del proyec
to que reglamenta los casos de procedencia de aquel juicio. 

"A reserva de ampliar nuestros razonamientos en la discusión del artículo, expone-
mos sucintamente nuestra manera de ver: 

"1. En las reglas del artículo 107 del proyecto se establece el amparo contra sen
tencias definitivas pronunciadas en juicios civiles y en juicios penales. Esto nulifica 
completamente la administración de justicia de los tribunales comunes de los Estados, 
porque la sentencia pronunciada por éstos será atacada ante la Corte mediante el am
paro; y sea que este alto tribunal confirme o revoque aquel fallo, tendrá el derecho 
de revisión sobre la justicia local, produciendo el desprestigio de ésta; 

"II. Los Estados, por sus tribunales, deben sentenciar definitivamente los litigios 
y las causas criminales de los habitantes sometidos a su soberanía y no dejar nunca 
su justicia en manos ajenas, porque resultaría curioso que un Estado que se llama 
soberano no púeda impartir justicia; 

"111. La Constitución de 1824 tenía un principio que parece estar de sobra en una 
república federalj pero que hoy sirve para mostrar lo que debe ser la justicia en un 
Estado. Este artículo dice así: 

"Artículo 106. El Poder Judicial de cada Estado ejercerá por los tribunales que es
tablezca o designe la Constituciónj y todas las causas civiles o criminales que 
pertenezcan al conocimiento de estos tribunales serán fenecidas en ellos hasta su 
última instancia y ejecución de la última sentencia." 

"IV. No es un vano temor el de que con el sistema del artículo 107 del proyecto 
se nulifique la justicia local; es un h~cho de experiencia que ningún litigante se con
forme con la última sentencia del tribunal de un Estado y que acuda siempre a la 
Corte. De ahí ha venido la poca confianza que se tiene a la justicia local, el poco 
respeto que litigantes de mala fe tienen. para ella y la falta bien sentida de tribunales 
regionales prestigiados. Y, en efecto, en el más alto tribunal de un Estado nunca hay 
sentencias como definitivas, y así los juicios en realidad tienen cuatro instancias: la 
primera, la segunda, la súplica y el amparo. 

"Estas consideraciones y el afán de establecer de una manera sólida la infran
queable justicia local han obligado a los subscriptos miembros de la Comisión a for
mular el presente voto, proponiendo a la aprobación de esta honorable Asamblea el 
artículo 107 en los términos siguientes: 

"Artículo 107. Todos los juicios de que habla el artículo anterior, se seguirán 
a petición de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden 
jurídico que determinará una ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe 
de individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial 
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sobre que verse el proceso, sin hacel' ninguna declaración general rspecto a la ley 
o acto que la motivare." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 18 de enero de 1917.-Hilario Medi-
na.-Heriberto Jara." 

A discusión el dia 22. 
-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente, para reclamar el trámite. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Múgica. 
-El C. Múgica: Respetable Asamblea: Tenemos ya muy cortos dias para termi-

nar nuestras labores y hay un punto muy importante sobre el cual aún no se ha dicta
minado, el que se refiere a la cuestión religiosa, a la cuestión de la disciplina de la 
iglesia. En mi concepto, creo que es uno de los puntos verdaderamente revolucionarios 
sobre los c~ales han versado muchísimos de los actos de la revolución actual. Es una 
necesidad tratarlo, discutirlo de alguna manera. Para ello yo desearia que el señor 
presidente cambiase el trámite a esta parte que se refiere a la cuestión jurídica, que 
no es menos interesante que la otra, pero que no es más que la religiosa, que se 
reservara esta parte junto con la parte jurídica que ya está dictaminada para 
discutirla, por ejemplo, en la sesión de la noche, y la cue'stión religiosa en la tarde, 
junto con la cuestión del trabajo y la cuestión agraria, que son los principales puntos 
sobre los cuales versan las necesidades revolucionarias. 

-El C. presidente: Señor diputado Múgica: Yo no puedo acceder a sus deseos 
como quisiera, por la sencilla consideración de que todavía no se ha dictaminado ... 
(Voces: ¡No se oye!) creo que el debate de estos artículos, que son importantes, no 
nos ocupará menos de dos díasj entretanto, pueden presentar sus dictámenes sobre la 
cuestión del trabajo y sobre la cuestión religiosa. 

-El C. Múgica: El dictamen sobre la cuestión del trabajo se presentará mañana 
y seguiremos con el de la cuestión religiosa; falta nada más dictaminar sobre la 
segunda parte y lo presentaremos mañana; el artículo 27, que tiene alguna parte de 
reforma, está pendiente todavia en alguna Comisión previa, la que está haciendo 
algunos estudios y lo único que deseo es que se considere el tiempo de que disponemos, 
que es el de la tarde y de la noche para nuestros asuntos, porque ya tenemos en 
cartera algunos de los asuntos a que me refiero y que podemos tratar en la tarde, como 
por ejemplo los artículos 30, 33 y 34, ya dictaminados. De manera que se podía empe
zar desde luego a discutir en la forma que yo me permito indicar, porque ya hay 
material. 

-Un C. diputado: La Asamblea se servirá resolver lo que estime conveniente. 
A mí me parece conveniente que salgamos de una vez de lo relativo al Poder Judicial, 
para tratar luego lo que dice el señor M;úgica . 

.....,..EI C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: Vengo a reforzar los argumentos 
que ha alegado el señor general Múgica, ct?n razones de bastante peso. La primera es 
ésta: es bien conocido y bien sabido por todo hombre que conozca algo de filosofía, 
que la función hace al órgano. Cuando se trató del Poder Legislativo, estudiamos pri
mero el órgano y luego sus funciones; cuando se trató .del "Poder Ejecutivo, estudiamos 
el órgano y luego sus funciones. Esto es invertir los papeles absolutamente. ¿ Qué me di
ría esta Asamblea de un ingeniero que para levantar una casa empezara por los 
techos? Pues sencillamente que ese ingeniero estaba loco. Pues casi hemos estado 
locos, señores; (Voces: ¡No! ¡No!) debíamos haber empezado, para hacer la Consti~ 
tución, por sus c~mientos, y el cimiento es la función, no el órgano; el órgano es el 
resultado de la funciónj eso todo el mundo que haya leido algo de filosofía lo sabe; 
el señor general Múgica, al venirnos a proponer aquí que estudiáramos el Poder 
Judicial en la noche, ha tenido una luminosa idea, ha querid9 que entremos al orden 
de estudiar ese Poder tan importante que va a tener en sus manos la aplicación de" 
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los princIpIOs, las leyes que ha decretado la revolución. Es necesario que siquiew 

ra aquÍ, donde se han condensado los anhelos de las grandes revoluciones, que siquiera 
aquí tengamos muchísima prudencia; por eso vengo yo a apoyar al señor general 
Múgica en esta gran idea que ha tenido. Al estudiar el Poder Judicial vamos a estudiar 
primero sus funciones. Vean ustedes que se ha presentado una iniciativa en que se 
trata de limitar el recurso de amparo. Se quiere que no se conozca de los asuntos 
civiles y penales, sino que se deje eso a las legislaturas de los Estados. Esto es lo 
importante, señores, y de ello dependerá la resolución que demos acerca del número 
de magistrados, de sus virtudes, etcétera, porque si no sabemos esto, ¿ cómo vamos a 
exigirles responsabilidades? Yo os invito, señores, a que tengamos en este punto el 
colmo de la prudencia. Apoyemos al general Múgica cuando entremos al debate del 
artículo 33, del 129, de las responsabilidades oficiales, .y que al Poder Judicial le 
dediquemos siquiera cuatro o cinco noches, porque, repito, ese Poder va a tener en sus 
manos las leyes más sagradas para nosotros; esas leyes que han de surgir de tanta 
sangre derramada en los campos de batalla. 

-El C. Terrones: Pido la palabra. Desde luego doy mi pésame al señor general 
Múgica por la manera con que el señor Pastrana Jaimes sostuvo sus ideas. (Aplau
sos.) Primero es el corazón y después es la circulación; primero es el cerebro y df'sw 
pués son las ideas. El sellar ha criticado a la Asamblea porque primero comenzó a 
estudiar los órganos, que son las funciones. Así es que, en mi concepto, debemos estuw 

dial' los puntos aqui, no sucesivamente, sino que poniéndonos a estudiar una cuestión 
d{'bemos definirla y luego seguir con otra; ese intercambio de cuestiones vendría a 
trastornar los debates; mi opinión es que, una vez tratado un asunto, debemos discu
tirlo hasta terminar, porque de otra manera, si discutimos en la tarde la cuestión del 
clero y luego E'TI la norhe el Podf'l' Judicial, es equivocar las ideas y el orden de los 
debates, y naturalmente resulta un embrollo. Esa es mi manera de pensar en la 
cuestión. 

-El C. Palavicini: Yo desearía que el señor compañero me dijera si sabe qué 
es lo que va a hacer la Suprema Corte de Justicia. 

-El C. Terrones: N o está a discusión. 
-El C. }'ernándcz l\1artíncz: Pido la palabra para una mOClOn de orden. 
-El mismo C. secretario: La Presidencia, en atención a que es razonable el tráw 

mite dado, lo sostiene. 
La misma 2~ Comisión ha presentado el siguiente dictamen referente a los arw 

tículos 115 a 122: 
"Ciudadanos diputados: 
"El presente dictamen contiene los artículos 115 a 122 inclusive, que forman el 

titulo V del proyecto de reformas del C. Primer Jefe y que se refieren a los Estados 
de la Federación. 

"La diferencia más importante y por tanto la gran novedad respecto de la Cons
titución de 1857, es la relativa al establecimiento del Municipio Libre como la futura 
base de la administración política y municipal de los Estados y, por ende, del país. 
Las diversas iniciativas que ha tenido a la vista la Comisión y su empeño de dejar 
sentados los principios en que debe descansar la organización municipal, ha inclinado 
a ésta a proponer las tres reglas que intercala en el artículo 115 y que se refieren 
a la independencia de los ayuntamientos, a la formación de su hacienda, que también 
debe ser independiente y al otorgamiento de personalidad jurídica para que puedan 
contratar, adquirir, defenderse, etc. 

"Teniendo en cuenta que los municipios salen a la vida después de un largo períow 
do de olvido en nuestras jnstituciones, y que la debilidad de sus primeros años los 
haga víctimas de ataques de autoridades más poderosas, la Comisión ha estimado que 
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deben ser protegidos por medio de disposiciones constitucionales y garanti~arles su 
hacienda~ condición sine qua non de vida y su independencia, condición de su eficacia. 

"Igualmente ha creído bueno dar competencia a la Suprema Corte de JustIcia 
para resolver las cuestiones hacendarias que surjan entre el municipio y los poderes 
del Estado, estimando que los demás conflictos pueden ser resueltos por los tribuna
les locales, según lo disponga cada Constitución, sin perjuicio del amparo de garantías, 
que será siempre' la mejor defensa de esta institución. Para evitar fraudes en la 
contabflidad municipal, así como para asegurar al Estado la parte de los impuestos 
que le corresponda, se autoriza la vigilancia de interventores, que nombrará el Eje
cutivo local. 

"Otra novedad en este título es la del artículo 119, que en los casos de extradición 
autoriza la detención hasta por un mes y dos, según que se trate de «criminales» 
pedidos por un Estado o por una potencia extranjera, 10 cual tiene por objeto el 
aseguramiento del reo mientras se opera su extradición. La Comisión estima que 
en la palabra «criminales» se subentiende que ya han sido calificados por tales en 
sentencia judicial, y que, por 10 mismo, es en realidad el fundamento de la detención. 

"Fuera de estas diferencias el sistema de organización política de los Estados 
y la determinación de los límites puestos a su soberanía son los mismos que los de 
la Constitución de 1857; y son también los que deben ser en una República federal. 

"La diputación de Son~ra ha presentado una iniciativa para que se suprima)a 
re-nta federal del Timbre y para que los Estados no puedan gravar con el impuesto 
de «compraventa) las operaciones mercantiles. Estas supresiones pueden aceptarse 
cuando ya hay otro sistema de impuesto que lo substituya, a fin de no producir un 
trastorno fatal en los actuales recursos de nuestro Erario tan escaso; ahora bien, se 
comprende que aun cuando la Comisión se inclinara por otro sistema fiscal, no podría 
establecerlo con unas. cuantas disposiciones constitucionales que, además de incom
pletas, serían ajenas a lo que debe ser el Código fundamental. Por lo mismo, se per
mite rechazar esta iniciativa y somete a la aprobación de esta honorable Asamblea los 
artículos siguientes: 

"TITULO CUARTO 

"De los Estados de la Federación 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de Go
bierno republicano, representativo popular, teniendo como base de su división terri
torial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, comorme a 
las tres base's siguientes: 

441. Cada municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

uII. Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los 
impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado en la proporción y término 
que señale la Legislatura local. Los ejecutivos podrán nombrar inspectores para el 
efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y' para vigilar la contabilidad 
de cada municipio. Los conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes de un 
Estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los términos que 
establezca la ley. 

"Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica para todos los efectos 
legales. 

"El Ejecutivo federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de la 
fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

"Los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni. durar en su encargo 
más de cuatro años. 
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"Son aplicables a los gobernadores substitutos o interinos las prohibiciones del 
artículo 83. 

"El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcio
nal al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número de representantes de 
una Legislatura local no podrá ser menor de quince diputados propietarios. 

"En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un 
suplente. 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento. 

"Artículo 116. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, 
sus respetivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación 
del Congreso de la Unión. 

"Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
"1. Celebrar alianza, tratados o coalición con otro Estado, ni con las potencias 

extranjeras; 
"II. Expedir patentes de corso ni de represalias; 
"III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado; 
"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio; 
"V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su territorio, ni 

la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 
"VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspec
ción o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía; 

"VII. Expedir ni mantener en vigor leyes· o disposiciones fiscales que importen 
Jjferencias de impuestos o requisitos, por razón de la procedencia de mercancías na
cionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto a la produc
ción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta proce
dencia; 

"VIII. Emitir títulos de Deuda Pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con gobiernos 
extranjeros o contraer obligaciones en favor de sociedades o particulares extranjeros, 
cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por endoso. 

"Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
"1. Establecer derecho de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contri

buciones o derechos sobre importaciones o exportaciones; 
"Il. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra; 
"IIl. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los ca

sos de invasión y de peligro tan inminente que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata al presidente de la República. 

IIArtículo 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los crimina
les de otro Estado o del extranjero, a las autoridades que los reclamen. 

l'En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradi
ción será bastante para motivar la detención, por un mes, si se tratare de extradición 
entre los Estados, y por dos meses cuando fuere internacional. 

"Artículo 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer 
cumplir las leyes federales. 

UArtículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los 
actos públicos, registros y procedimientos judicial de todos los otros. El Congreso de 
la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, 
lcgistros y procedimientos y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 
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~¡J. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por con
siguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 

"11. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su 
ubicación. 

"111. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre derechos 
reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria 
en éste cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

"Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado 
cuando la persona condenada se haya sometido, expresamente o por razón de su 
domicilio, a la justicia que las pronunció y siempre que haya sido citada personal~ 
mente para ocurrir al juicio. 

"IV. Los actos del estado Civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán validez 
en los otros. 

"V. Los título's profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

"Articulo 122~ Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior les prestarán igual proteceión, siempre que sean excitados por la Legislatura 
del Estado o por su ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 19 de enero de 1917.-Paulino Ma
, ehorro Narváez __ Beriberto Jara __ Hilario Med.ina __ Ariuro Méndez." 

A discusión el día 22. 

2 

-FJ mismo C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, pregun~ 
ta a la honorable Asamblea si se dispensa la lectura de la parte expositiva del dicta~ 
men que se va a poner a debate, toda vez que se ha leído ya y está impreso. Las 
personas que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. Dispensados los trámites. 

"Artículo 73: 
'44~ Los magistrados y los jueces de primera insts..ncia del Distrito Federal y de 

los- Territorios serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos términos 
que los magistrados de la Suprema Corte, y tendrán, los primeros, el mismo fuero 
que éstos. 

"Las faltas temporales y absolutas de los magistra-dos se substituirán por nom
bramientos del Congreso de la Unión y, en sus recesos, por nombramientos provisio
nales de la Comisión Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera de suplir 
las faltas temporales de los jueces y la autoridad ante' la que se les exigirán las 

'responsabilidades en que incurran. 
"5~ En Ministerio Público en el Distrito Federal-y en los Territorios estará a 

cargo de un procurador general que residirá en la ciudad de México y del número de 
agentes que determine la ley, dependiendo dicho fwcionario directamente del presi
dente de la República, el que lo nombrará y removerá libremente. 

"XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombtar a los magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados y jueces del Distrito Federal 
y Territorios. 

"XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magi!trados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o ah .. 
Bolutas." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. 
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-El C. Truchuela: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Truchuela. 
-El C. Truchuelo: Cuando se trató de este artículo, que se inició la discusión ... 

(Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) 
-El C. Truchuelo, pasando a la tribuna: Cuando se trató de este artículo y se 

inició la discusión, vimos que era imposible seguir adelante, porque estaba íntima
mente ligado con los preceptos sobre los cuales se ha dictaminado y que van a ser 
discutidos. Por consiguiente, si entramos otra vez al debate en el mismo orden, volve
mos a tropezar con las mismas difiéultades. Yo suplico a esta honorable Asamblea 
::58 sirva acordar que desde luego se pongan a discusión los artículos 94 y 96, porque 
son las bases fundamentales en donde se fundan todos los demás artículos; así es 
que, discutiendo estos artículos que acabo de mencionar, y sentando los prinCipios que 
deben dominar en la organización de1 Poder Judicial, hemos metodizado nuestra 
discusión y habremos ahorrado tiempo evitando discusiones que más tarde tienen 
que repetirse. Suplico a ustedes, por tanto, que se pongan a discusión los artículos 
H4 y 96 desde luego y que la Secretaría se sirva darles lectura. 

-El C. González Alberto 1\1.: Pido la palabra para hacer una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. . 
-El C. González: Entiendo que en días pasados, cuando SI) trató este punto, se 

acordó que la discusión de todos estos artículos se hiciera en un solo debate, de ma
nera que yo creo que así debe hacerse sin necesidad de que la Asamblea tenga que 
dar ese permiso, porque forzosamente se tienen que tocar en la discusión. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a 
i.odos los artículos, hasta el 99, por estar íntimamente relacionados, a fin de que se 
engloben en una misma discusión, sin perjuicio de que los ciudadanos diputados sepa
ren lo que estimen oportuno para su votación. 

"SECCION TERCERA 

UDel Poder Judicial 

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Corte Suprema de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá 
de once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias pú
blicas, hecha excepción de los casos en que la moral o el interés público así lo exigie
ren, debiendo verificar sus sesiones en los períodos y términos que determine la ley. 
Para que haya sesión de la Corte se necesita que concurran, cuando menos, dos terciOR 
del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría abso
luta de votos. 

"Cada uno de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durará 
en su encargo cuatro años, a contar desde la fecha en que prestó la protesta, y no 
podrá ser removido durante ese tiempo sin previo juicio de responsabilidad en los 
términos que establece esta Constitución. 

"A partir del año de 1921, los ministros de la Corte, los magistrados de Circuito 
y los jueces de Distrito no podrán ser removidos mientras observen buena conducta 
y previo el juicio de responsabilidad respectivo. 

"La remuneración que disfruten no podrá ser disminuida durante su encargo. 
"Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se necesita: ~ 

"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
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"11. Tener treinta y cinco años cumplidos en el momento de la elección; 
"UI. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpora

ción legalmente facultada para ello; 
"IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que me

rezca pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, no se tendrá aptitud para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

"V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República, por un tiempo menor de seis meses. 

"Artículo 96. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la N ación serán 
nombrados por la Cámara de Diputados y Senadores reunidas, celebrando sesiones 
del Congreso de la Unión y.en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que 
concurran a aquéllas las dos terceras partes cuando menos del número total de dipu
tados y senadores. La elección será en escrutinio secreto y por mayoría absoluta 
de votos. 

"Si no se obtuviere ésta en la primera votación, se repetirá entre los dos candida
tos que hubieren obtenido más votos. La elección se hará previa la discusión general 
de las candidaturas presentadas, de las que se dará conocimiento al Ejecutivo, para 
que haga obser.vaciones y proponga, si lo estimare conveniente, otros candidatos. La 
elección deberá hacerse entre los candidatos admitidos. 

"Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombra
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija 
de ley, durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos 
de éste sin previo juicio de responsabilidad y por incapacidad para desempeñarlo\ 
en los términos que (¡!stablezca la misma ley. 

"La Suprema Corte de JustiCia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según lo 
('stime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los magistrados de Circuito. 

uPodrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nacióh nombrar magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los 
tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de 
sus miembros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito, o designará uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejec,Utivo federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador d~ algún 
Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal 
o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna garantía individual, 
o la violación del voto público, o algún otro delito castigado por la ley federal. 

"Los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los 
ministros de la Suprema Corte para que los visiten periódicamente, vigilen la con
ducta de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban las quejas' que hubiere 
contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. 

"La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su secretario 
y demás empleados que fija la planta respectiva aprobada por la ley. Los magistra
dos de Circuito y jueces de Distrito nombrarán y renovarán también a sus respectivos 
secretariós y empleados. 

"La Suprema Corte cada' año designará a uno de sus miembros como presidente, 
e! que podrá ser reelecto. 

"Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Congreso de- la Unión y, en sus recesos, ante la Comisión Perma-
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nente, en la siguiente forma: Presidente: «¿Protestáis desempeñar leal y patriótica
mente el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se os 
ha conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y las leyes que de ella dimanen, mirando en todo por el bien y prospe
ridad de la Unión?» Ministro: «Sí protesto». Presidente: «Si no lo hiciereis así, la 
nación os lo demande». 

"Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Supre
ma Corte o ante la autoridad que determine la ley. 

"Artículo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que no excedieren de un mes, no se suplicarán si aquélla tuviere 
quorum para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión, o en su 
receso la Comisión Permanente, nombrará un suplente por el tiempo que dure la falta. 

"Si faltare un ministro por muerte, renuncia o incapacidad, el Congreso de la 
Unión hará nueva elección. 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un ,nom
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección correspondente. 

"Artículo 99. El cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la 
Diputación Permanente." 

Están a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. 

Se han inscripto. para hablar en contra los ciudadanos diputados Truchuelo, Gon-
zález Alberto, Martínez Escobar, Aguilar, Pastrana Jaimes y Terrones. 

-El C. Terrones: Señor presidente, pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Terrones: En vista de que los oradores que se han inscripto lo han hecho 

todos para hablar en contra~ yo quisiera que para obviar pérdida de tiempo se pusie
ran de acuerdo y hablara uno solo. Pido que se consulte a la Asamblea si aprueba esto. 

-El C. Jara: La Comisión estima que es mejor que el debate sea amplio, tanto 
como sea ,posible, porque se trata de un punto interesante y en el que muchos irán 
en contra, y se desea hacer acopio de material. 

-El C. secretario: Antes de comenzar la discusión y por acuerdo de la Presi
dencia se va a proceder a tomar la protesta al ciudadano Carlos Villaseñor, que se 
encuentra aquí. (Se tomó la protesta.) 

3 

-El C. S€i:retario: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a la Asamblea 
que habrá necesidad de tener presentes todos los artículos a discusión, supuesto que 
todos están relacionados; pero a fin de ordenar la discusión, es indispensable fijarla, 
a propósito de cada uno de ellos en particular. En tal virtud, se pone a discusión 
desde luego el artículo 94. (Voces: ¿Qué dice?) El artículo 94 dice: 

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Corte Suprema de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se. compondrá 
de once ministros y funcionará siempre en ·tribunal pleno, siendo sus audiencias pú
blicas, hecha excepción de los casos en que la moral o el interés público así lo exi
gieren, debiendo verificar sus sesiones en los periodos y términos que determine la 
ley. Para que haya sesión de la Corte, se necesita que concurran cuando menos dos 
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tercios del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoria 
absoluta de votos. 

"Cada uno de ,los miembros de la .suprema Corte de Justicia de la Nación durará 
en su encargo cuatro años, a contar desde la fecha en que prestó la protesta, y no 
podrá ser removido durante ese tiempo, sin previo juicio de responsabilidad, en los 
términos que establece esta Constitución. 

'4A partir del año de 1921, los ministros de la Corte, los magistrados de Circuito 
y los jueces de Distrito no ,podrán ser removidos mientras observen buena conducta y 
previo el juicio de responsabilidad respectivo. 

~'La remuneración que disfruten no pOdrá ser disminuida durante su encargo." 
Está a discusión. 
-El C. De los Ríos: Pido la palabra para una interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciud~ano diputado De los Rios. 
-El C. De los Ríos: Yo me permito rogar a la honorable Comisión 2~, de la cual 

forma parte un distinguido doctor, que nos diga si fisiológicamente no es un dis~ 

parate la inamovilidad de un individuo en un empleo o en puesro como el de magis
trado de la Corte, y si para garantizar la independencia de ese Supremo Tribunal no 
basta con que sus magistrados duren en su encargo ocho y diez años, y después, que 
nos diga qué razones tuvo para proponer esa segunda parte incongruente de que a 
partir de 1921 la Suprema Corte sea inamovible, y de aquí a 1921 haya unos magis
trados y después otros. 

-El C. Medina: Señor presidente: Esta interpelación va a ser precisamente la 
materia del debate y la Comisión está preparada para que llegado el momento 
conteste. 

-El C. Truchuelo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. pr~idente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Truchuelo: Señores diputados: La última reforma reglamentaria me 

impide tratar este asunto con toda la amplitud que merece por su importancia y cues~ 
tión de tanta trascendencia. Asi es que entro al debate procurando el mayor laconismo 
posible. 

Todas las revoluciones se han hecho por falta de justicia, y cuando nosotros 
hemos venido a este recinto a proclamar el principio más liberal en todas las re .. 
formas constitucionales, ahora que tratamos de la Suprema Corte de Justicia, que 
es el Poder más alto que deben tener los pueblos cultos, damos mucho más de cin~ 

cuenta pasos atrás y hacemos una deformidad jurídica. 
Señores diputados: yo no me explico cómo la Comisión puede habernos venido 

a presentar aquí ideas que estuvieran muy bien antes del siglo XVIII, porque ya, 
desde la época de Montesquieu, en su sabia obra del "Espiritu de las leyes", nos 
enseña esa marcada división de los tres poderes y da un gran paso en el adelanto 
juridico. No me explico, repito, cómo la Comisión nos quiere hacer retroceder siglos 
y siglos para venir a sostener como principios de ese dictamen teorias que han 
sido ya cubiertas con el polvo del olvido y del desprecio juridico. Si examinamos 
cuáles pueden haber sido esos motivos, no encuentro otros, señores, sino la lectura de 
un libro reaccionario en muchos puntos: "La Constitución y la dictadura," de 
Emilio Rabasa. No necesito discutir aquí la personalidad de un hombre que con 
todo gusto voló hacia la Casa Blanca a representar al usurpador Huerta. (Voces: 
¡ Muy bien dicho está eso!) Simple y sencillamente, señores, el anhelo, el entu
siasmo con que ese hombre fue a cumplir los deseos de un usurpador, nos dicen que 
sus obras tienen que responder a sus aspiraciones, a sus principios, en fin,' a todas 
aquellas tendencias que nQs ha revelado por sus funcionar políticas. Ahora bien, 
Emilio Rabasa es el que viene sentando la absurda idea de que el Poder Judicial no 
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es poder, es un departamento judicia1. Señores, esta es una teoría perf~ctamente aban4 

donada, porque era departamento judicial precisamente cuando el monarca era dueño 
absoluto, no sólo de la justicia, sino de la vida de los hombres, y, en consecuencia, 
el departamento de justicia era verdaderamente una suprema concesión que velaba el 
rigor absoluto. En esa época es cuando debemos tomar al Podl'l' Judicial como un 
departamento, como lo ha sido en todas las dictaduras. 

Señores diputados: desde que Montesquieu, a mediados del siglo XVIII, vino a 
sentar las teorías nuevas de la división de los poderes, teorías que se vienen esbozan
uo desde la época de Aristóteles, debemos considerar como un absurdo tomar al 
Poder Judicial como un departamento. 

Me yoy a permitir dar lectura a unos breves conceptos de Montesquieu, para 
que se vea que el señor Rabasa no ha sabido entender a este genio de la ciencia 
jurídica. Montesquieu, en su obra de "El espíritu de las leyes", diee: "Cuando en 
la misma persona o en el mismo hombre ... " (Leyó.) Ahora bien, señores diputados, 
enfrente de estos prineipios tan claros, vienen las observaciones de ninguna im
portancia que hace Rabasa. El dice sencillamente que aun cuando el mismo filóso:o 
del siglo XVIII le llama terrible a la alta función judicial, esto no es reconocer al 
Poder Judicial como Poder. Yo me permito suplica'!:' a ustedes que recuerden algunos 
argumentos de esa obra aparatosa y completamente insubstancial y contradictoria. 
Tenemos como sus argumento::; supremos que el Poder debp tener características muy 
definidas que no tiene el Poder Judieial, y esas características nos las hace (~onsistir 
en la iniciativa, primera; segunda, en la unidad, y, tercera, en la autoridad general. 
Si cxaminam05 detenidamente estas características llamadas del Poder que vemos 
no son más que sutilezas jurídicas que no han sido reconocidas ni tomadas en cuenta 
('11 el campo de la verdadera ciencia del Derceho, la característica de falta de inicia
tiva no significa absolutamenu: sino el distinto funcionamiento de todos los Poderes 
que integran la soberanía nacional. Dice que no tiene iniciativa porque el Poder 
Ejecutivo, por ejemplo, obra a impulsos ele 'su voluntad, que el Poder Legislativo 
obra también movido pOl' esa suprema voluntad haciendo leyes para que el Poder 
.Tudicial las aplique. Señores diputados, si tenemos presente lo que es un Poder neee
sltamos comprender también que el Poder Judicial, interpretando la voluntad nacional, 
puesto que debe tener su origen, con10 todos los demás podcres, en la misma sobera
nía del pueblo, no hace más que interpt'etar la soberanía nacional, por medio de esa 
demostración, por medio de ese vehemente deseo de impartir justicia, como el 
Poder Legislativo interpreta la soberanía nacional dictando leyes en el sentido que 
el Congreso, que la mayoría de la nación le exige, como el Ejecutivo interpreta tam
bién la voluntad nacional, haciendo que se cumplan las leyes conforme al concepto 
de la soberanía nacional y en la inteligencia de que el Poder Judicial va refrenarlo 
cuando se aparte del camino de la verdadera justicia fundada en la ciencia jurídica. 
Si examinamos las dos característil'as en que se basa el principio de la unidad, veremos 
que es verdadeTamente risible esa teoría, señores. 

El señor Rabasa dice que esa segunda cal'acterÍstica fundada en la unidad con
",íste en que el Ejecutivo no necesita absolutamente ningunos otros elementos inte
gl'antes para cumplir con su deber; que el Poder Legh;:lativo también cumple per
fectamente con su deber en lo mismos actos supremos de la soberanía nacional; pero 
que el Judicial no tiene ese requisito de la unidad, porque hay jueces de Distrito y 
magistrados de Circuito; señores, eso es ridículo examinarlo, desde el momento en 
que todos los amparos necesitan ser revisados por esa Suprema Corte, que todos esos 
recursos allí son vistos, en tribunal pleno; luego, aun conforme a tales teorías, ese 
principio de unidad está perfectamente bien representado. Admitiendo tan peregrinas 
tesis llegaríamos a concluir, por lo que se refiere al Poder Legislativo, que para 
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su funcionam.iento necesita indispensablem.ente ·del auxilio de los taquígrafos para 
formar la historia del Congreso, recogiendo la palabra de los ,oradores, tomando 
todos los conceptos a fin de 'saber cuál es el sentido y el texto de las leyes, que 
tampoco tenían unidad, como si sin los taquígrafos y los escribientes no pudiera 
funcionar el Poder Legislativo. Esa es la consecuencia del absurdo de Rabasa. Veamos 
ahora las argumentaciones para sostener que el Poder Judicial no tiene autoridad, 
toda vez que no obra más que en casos concretos, diciendo, cuando se ampara a un 
individuo contra actos que no caben dentro del orden constitucional, pero no ne
cesito sino ocurrir a los mismos preceptos de Rabasa para demostrar que él mismo 
reconoce ese absurdo, porque más adelante dice que el Poder Judicial sólo tiene un 
Poder más grande que todos los demás; el Poder ~jecutivo puede revocar sus actos, 
el Poder Legislativo puede reformar sus leyes, pero el Poder Judicial no puede volver 
atrás y sus sentencias tienen firmeza indiscutible por encima de cualquier acto de todos 
los demás Poderes y su obra no puede ser cambiada por ningún otro Poder, 10 que 
confirma su alto, invariable, y trascendental poder y su superioridad sobre los otros 
dos el punto de respetabilidad. 

Ahora bien, para demostrar lo absurdo de las doctrinas del señor Rabasa, que 
es seguramente quien ha inspirado a los oradores del contra o a los que vengan a 
sostener el proyecto, que no tiene una base científica, me voy a permitir leer unos 
bellos conceptos del discurso pronunciado por Barbé Marbois. (Leyó.) En <:onse
cuencia, señores diputados,. debo insistir en que el Poder Judicial tiene todas las 
características de un verdadero Poder; así 10 demuestra ampliamente Laboulaye, es 
indiscutiblemente, una institución soberbia, hermosa, es una institución moderna que 
tiene mayor fuerza que todos los demás ·poderes. El Poder' Judicial, forzosamente, 
cuando ha sido apreciado como él es, en muchas par~ del mundo, llega por su ver
dadera interpretación a dirÍgir verdaderamente el progreso Cle las sociedades, a 
garantizar todos los derechos individuales, y precisamente por eso se dice que los 
pueblos sajones en donde se dignifica el Poder Judicial tienden a ser regidos por 
sus jueces, mientras que los latinos por sus ejecutivos. ' 

He creído necesario sentar este fundamento, tanto para evitar cualquier sorpre
sa, cualquier raciocinio mal fundado en una obra que no corresponde a los adelantos 
del Derecho moderno, como porque ha sido preciso presentar el Poder Judicial 
como un Poder augusto que debe ser, por tanto, respetado y visto con todos los 
miramientos que exige una Constitución ampliamente liberal como es la de México. 
Debo decir a ustedes que ya desde el año de 1857 en este nuevo terreno se había dado 
un gran paso y ni los Estados Unidos tienen el Poder Judicial establecido de una 
manera tan amplia, tan independiente, como está en la Constitución de 1857 y como 
debemos ahora mantenerlo y robustecerlo para dar una prueba al mundo de que 
en México se hacen adelantos que deben ser imitados por todas las demás naciones, 
tanto de Europa como americanas. Ya bien sentado, pues que el Poder Judicial tiene 
todos los miramientos de la ciencia jurídica moderna y que es realmente un Poder, 
¿ qué es 10 lógico, lo democrático, para hacer que ese Poder se revista con toda 
13 fortaleza que debe tener para que sea una garantía en México? Indiscutiblemente, 
señores diputadOS, 10 primero que debemos asegurar es su independencia. La indepen
dencia del Poder Judicial estriba en desligarlo de todos los demás poderes. Si los 
demás poderes tienen su origen en la soberanía popular; si el Ejecutivo toma su 
origen en la voluntad nacional, en la elección directa de todos los ciudadanos; si el 
Poder Legislativo toma el mismo origen en la voluntad directa de todos los ciuda
danos, ¿ por qué vamos a sujetar al Poder Judicial a los vaivenes, a los caprichos 
de la política y a la subordinación del Poder Legislativo o del Poder Ejecutivo, cuando 
precisamente debe tener su base, su piedra angular en la soberanía del pueblo y en 
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la manifestación de la volunt8<l nacional? No hay absolutamente ninguna razón 
en nuestro Derecho moderno, y más cuando aquí hemos aprobado el artículo 49, que 
consagra esa división de poderes, porque los tres vienen a integrar la soberanía na
cional, no me parece conveniente hacer que esa soberanía nacional tenga un fundamento 
completamente mutilado, porque nada más el Ejecutivo y el Legislativo son los que, 
según el proyecto, se originan directamente del pueblo, y el Poder Judicial, que es 
parte integrante de la soberanía nacional, no tiene el origen inmedíato del pueblo. Por 
consiguiente, hasta en el Derecho Constitucional sería defectuoso decir que todos los 
poderes están basados en la soberanía nacional, porque el Poder Judicial, según el 
proyecto, según el dictamen de la Comisión, no está basado en la voluntad del pueblo, 
que es la que constituye la expresión más augusta de la soberanía nacional. Ahora, 
bien: ¿cómo hacemos para independer a ese Poder Judicial de todos los demás po
deres? Sencillamente aplicando el concepto técnico, aplicando el principio constitu
cional, de que deben tener los tres poderes el mismo origen, puesto que los tres deben 
€,stablecer el equilibrio armónico en la soberanía del pueblo. Naturalmente, señores, 
para que tenga ese origen, debemos buscar la manera más apropiada para que ese 
Poder dimane del pueblo, para que pueda ejercitarse libremente. La fórmula que yo 
encuentro más aceptable, que está más de acuerdo con la democracia, es la elección 
de un magistrado por cada uno de los Estados de la República y también por cada 
uno de los territorios y por el Distrito Federal. Así se organizaría una metódica y bien 
ordenada división del trabajo de la Corte. Se me dirá que resultan 31 magistrados, 
que es un número abrumador, que no se ha visto tal cosa; señores, esto es un absurdo; 
Hpenas sería bastante para las necesidades del funcionamiento del Poder Judicial y 
para formar jurisprudencia verdaderamente nacional. Antiguamente teníamos 15 
magistrados que formaban la Suprema Corte de Justicia de la Nación, yesos quince 
magistrados no fueron suficientes para el despacho. Yo he litigado infinidad de veces 
en la Suprema Corte de Justicia y estoy al tanto de la difícil marcha de los negocios. 
El procedimiento, en pocas palabras, era el siguiente: llegaba un asunto, se turnaba 
a un ministro llamado revisor; después de que el negocio se había turnado al secre
tario, y éste, a su vez, lo había confiado a los escribientes, para que hicieran un 
extracto, sobre este extracto se emitía la opinión. Luego se presentaba a la Corte, 
en donde se despachaban diariamente quince o veinte negocios, de manera que no se 
disponía ni de quince minutos para el estudio de cada asunto. Nadie conocía el ex
pediente; rara vez el mismo ministro revisor; y con ese trabajo de veinte negocios 
djarios, los quince magistrados no podían tener al corriente el trabajo; quedó existien
do un rezago de cuatro mil negocios y no se pudieron resolver por la falta de división 
del trabajo. Vino una ley de Porfirio Díaz atacando el recurso de amparo, diciendo 
que solamente para determinados casos se concedía. Se inventó ese medio para poder 
desahogar la Corte Suprema de Justicia. Lo que se consiguió fue únicamente que 
sacrificando las garantías individuales no siguiera aumentando el recargo; pero no 
se obtuvo que el trabajo fuera rapido y completo. Ahora bien, señores, vamos a 
tener un aumento, de poco más del doble, teniendo en cuenta estos antecedentes, que 
lüngún abogado que haya litigado en la Corte podrá negar honradamente; debemos 
concluir que quizás los 31 magistrados no van a ser suficientes para un pronto y activo 
despacho en los negocios de la Corte, aun estableciendo una perfecta división del 
trabajo que a la veZ permite formar jurisprudencia. Se me dirá: en los Estados 
Unidos, en el tribunal de casación de Francia y en algunas otras partes del mundo, 
no hay más que nueve, once, quince magistrados. Señores, debemos tener presente una 
cosa: en los Estados Unidos, que es 'donde con mayor amplitud se vela por las ga
rantías individuales, existe una base completamente diferente de nuestra organiza
ción judicial; todo el mundo sabe que allí el sistema de 8<lministración de justicia 
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es más práctico, que los procedimientos son más breves; nosotros no hemos podido 
sacudir el yugo de nuestras atávicas leyes españolas, que son demasiado complicadas, 
que están llenas de recursos, y no es obra de un año, sino labor de muchos años, cambiar 
radicalmente nuestro sistema, de tal manera, que aun cuando tengamos tres o 
cuatro veces mayor número de magistrados de los que hay en los Estados Unidos, 
siempre nuestro trabajo será más dificiente y allí será más expedita la administra
ción de justicia. Pero esto no es obra que podamos consumar en esta Constitución, 
sino que es una labor que debe prepararse con toda calma, para transformar com
pletamente nuestras leyes. 

Ahora, en las reformas del Primer Jefe, hay verdaderamente algunas novedades 
introducidas para hacer más rápida la administración de justicia en materia federal, 
pere aun así, debemos convenir en que tal vez no sean suficiente~ 31 magistrados 
para despachar con toda actividad esos negocios. 

Si todo lo expuesto se basa én las exigencias de la nación; si está de acuerdo 
('on el principio democrático de que debemos, fundar todos 10'8 poderes en la soberanía 
del pueblo; si es también conforme con la necesidad de independer el Poder Judicial 
de los otros poderes, porque si éste toma su origen de los demás nos herirán por 
atrasados los conceptos de Montesquieu que desde el siglo XVIII han venido to
mando carta de naturaleza en la ciencia jurídica; debemos rechazar ese dictamen, 
porque de otra manera jamás independeremos al Poder J~dicial; seguirá habiendo 
revoluciones por falta de justicia y esto acontecerá ya no porque los magistrados 
no sean honrados, sino porque el trabajo será abrumador para una corporación de 
esa naturaleza y no habrá hombres que puedan resistir tamaño peso. Se nos va venir 
a decir que, con excepción de México y Guatemala, en todas las demás partes del 
mundo, el Poder Judicial se nombra o por el Poder Ejecutivo o por el Legislativo, 
o en combinación de los dos. Señores: permitir tamaño absurdo es distanciarse de 
lfl verdadera democracia; es, a no dudarlo, dar un paso hacia atrás; y si nosotros nos 
guiamos por ese criterio tendríamos que comenzar por acabar con toda esta obra 
revolucionaria, porque los principios revolucionarios no están absolutainente con
signados en ninguna de las legislaciones del mundo. Tenemos que ir a la cabeza, 
como hemos ido, y lo vamos a estar en la cuestión agraria y en la cuestión del tra
bajo, pues el proyecto que se presentará resume los adelantos mundiales y va a la ca
beza en esas cuestiones; así también, señores, en el ramo judicial debemos ponernos 
a la vanguardia del adelanto en la ciencia jurídica, y aunque en ninguna parte del 
mundo estuviera establecido que el Poder Judicial sea origen de la voluntad directa 
del pueblo, esto es armónico con nuestros principales fundamentos. está de acuerdo 
con la manera de independer el Poder Judicial de los otros poderes. 

Oportuno es, pue's decir, puesto que es materia del dictamen que se estudia, que 
todos los nombramientos que tengan relación con la administración de justicia, es 
lo lógico, lo sensato, lo debido, que tenga su origen del Poder Judicial. Si el Poder 
JUdicial lo formamos por la voluntad del pueblo, entonces los demás empleos serán 
de nO!llbramiento indirecto, y así como el Congreso de la Unión toma el carácter 
de colegio electoral, así también la Suprema Corte de Justicia podrá asumir ese 
mismo carácter y tendrá funciones electorales cuando se trate del nambramiento de 
todas aquellas personas que estén destinadas para integrar el órgano judicial. 

Toca su turno, señores, al principio de la inamovilidad judicial. El principio 
de la inamovilidad judiCial en México es el más grande error· que pueda concebirse. 
Algunos que son partidarios de la inamovilidad judicial reconocen que es un absurdo 
f:n México, por que indican que sería un ataque a la soberanía nacional, a los dere
chos del pueblo, el privarlo de la )ibertad de estar removiendo constantemente a 
los empleados de la administración. Ahora bien: en el terreno de la práctica, ¿ cómo 
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puede establecerse en México la inamovilidad judicial cuando no tenemos ni siquiera 
un colegio de abogados que nos indique cuáles son los verdaderos jurisconsultos; 
cuando no tenemos ni jurisprudencia establecida, cuando no hay absolutamente nin
guna carrera judicial, cuando la jurisprudencia de Querétaro es distinta a la juris
prudencia de Guadalajara y a la de cualquier otro Estado de la República, cuando 
no hay ni siquiera uniformidad? ¿ Cómo podemos implantar la inamovilidad, cuando 
no la hay ni en los altos tribunales de jurisprudencia en México, cuando vemos que 
las resoluciones de la Corte eran perfectamente contradictorias? Por otra parte, 
estando desorientados como estamos en este particular, ¿ vamos a nombrar funcio
narios inamovibles, no hoy, sino dentro de cuatro años -como dice la Comisión, ha
dendo este proyecto híbrido---, vaticinando que entonces la nación estará en condi
ciones de que se implante el principio de la inamovilidad para organizar bajo esas 
bases la justicia? Todos los autores de filosofía del derecho reconocen que para 
establecer el Poder Judicial, y me vaya permitir citar un autor eminente, Christodul 
J. Sulictis, cuya obra traigo hoy, que dice que, para que exista el principio de 
inamovilidad se necesita que antes esté perfectamente organizada la administración 
de justicia; que se hayan dado pruebas inequívocas de que se tiene comprobado por 
una experiencia secular, completa madurez de criterio jurídico; de que existen magis
trados que gocen de fama intachable, cuyas ideas estén perfectamente orientadas 
y que no puedan variar su opinión, porque su prestigio les impide tener ligas y estar 
dependiendo de algún otro Poder; pero en los países jóvenes, textualmente lo dice, 
en aquellos países en donde todavía está -todo por hacerse, en aquellos países que 
están ensayando diversos sistemas y en donde la magistratura no puede presentar un 
carácter de madurez, sería el absurdo mayor establecer el principio de la inamo
vilidad judicial. Además de ese absurdo técnico, además de la dificultad en la prác
tica para nombrar ministros que toda la vida correspondan por su conducta y pOT 
su ciencia y por Su aptitud a su _ elevado puesto; además de lo peligroso que resulta, 
tiene un inconveniente, porque forzosamente aquellos hombres que por equivocación 
h3yan sido nombrados, y que sean ineptos, no pueden jamás ser retirados sino en 
el caso de alguna responsabilidad y, señores, en ningún Código hay el delito de torpe
za o el delito de incompetencia, que muchas veces no puede precisarse dentro de "los 
preceptos de un Código, Estaríamos condenados a tener el organismo judicial peór que 
el que pudiera registrarse en todo el mundo. (Voces: ¡Muy bien!) 'Señores, así es 
que, teniendo en cuenta todos estos principios y no deseando cansar más la atención de 
esta honorable Asamblea, yo pido que sentemos como principios lo siguiente: pri
mero, que los magistrados de la Suprema Corte de Justicia deben ser electos popu
larmente; segundo, que el número de esos magistrados sea uno por cada Estado. 
(Aplausos.) Todos los sistemas los he examinado con cuidadosa atención; si hacemos 
que las legislaturas de los Estados nombren a los magistrados de la Suprema Corte, 
les quitamos su orizen verdaderamente popular, atacamos los principios de la sobe
ranía del pueblo y nos exponemos a que las legislaturas de los Estados sean instru
mentos de determinados grupos sociales. Si permitimos que el Congreso de la Unión 
nombre a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia, entonces tendremos a la 
justicia a merced de todas las intrigas de un parlamento; entonces el partido triunfante 
será el que tenga derecho de imponer a los magistrados, y esta forma será, pues, 
defectuosa, y la elección quedará subordinada a la voluntad de aquella mayoría, que 
no solamente dominará en el Congreso, sino que, contando también con el apoyo de 
la autoridad judicial, podrá imponerse al Ejecutivo y establecerá el desequilibrio. 

Ahora bien: si esos magistrados los nombra cada Estado y uno por cada Enti
dad federativa, nada significará que pueda decirse que la política ha tomado una in_ 
tervención nociva, desde el momento en que cada nombramiento no puede estar obje-
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tado sino por una minoria de los vecinos de aquel Estado. Resulta, pues, que siendo 
31 magistrados, nada significaría para torcer la justicia el voto del magistrado de 
la Entidad fe.derativa de donde procediera el asunto judicial, porque todas las reso
luciones de la Corte se toman por mayoría absoluta de las dos terceras partes pre~ 
sentes. (Voces: ¡Ya no; vamos a votar!. .. E~ presidente agita la campanilla). -

-El C. Martínez de Escobar: (¡Que hable todo el tiempo que sea necesario!) 
-El C. Truchuelo, continuando: Concluyo, insistiendo sobre un punto de gran 

trascendencia; para conservar la independencia de los poderes,· para asegurar a to-
dos sus funcionarios, para garantizar la independencia de la Corte, el nombramiento 
de todo el personal del Poder Judicial debe ser hecho precisamente por el. mismo Po~ 
der. Esto es lógico, señores: es asunto de sentido común; la Cámara no puede tenu" 
todos los conocimientos jurídicos para apreciar la labor de un jurisconsulto; solamen
te la Suprema Corte, adonde van a litigar todos los abogados, pueden hacer una cla~ 
sificación debida' y saber cuáles son los empleados más aptos. 

Debemos votar en contra del dictamen, respecto a que deba aceptarse la inamo
vilidad Judicial, y admitir que cada magistrado dure en sus funciones un período de 
ocho años, porque en este plazo puede cambiar un pueblo en sus costumbres, en sus 
tendencias, en sus aspiraciones, y esto estA de acuerdo absolutamente con todos 108 
principios de la ciencia moderna sobre ese particular; tenemos entonces, cuando me~ 
nos, asegurado el segundo plazo ce cuatro años del periodo de los "magistrados, en el 
que no tiene absolutamente nada que ver el Poder Ejecutivo, que tan sólo dura en su 
ejercicio la mitad del término de los magistrados, y así lograremos que la indepen~ 
dencia se:"\. absoluta en el ~uevo período presidencial. 

Yo rueg..J a ustedes, señores diputados, que nos fijemos hondamente en estos 
principios que he sostenido y que votemos en "contra del dictamen, teniendo presente, 
a propósito de la elección del Poder Judicial, el gran pensamiento de que no pode
mos hacer que la soberanía popular esté subordinada a la infalibilidad del voto, por~ 
qua es un absurdo, (Aplausos). 

-El e, Lizardi: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Lizardi: Seño~es diputados: Después del brillan~ discurso hecho por el 

señor licenciado Truchuela, en el que ha demostrado sus conocimientos en Rabasa 
(Risas), yen Derecho, no me va a ser posible enttar muy detalladamente a la cues
tión, porque él ha expuesto ya los razonamientos generales y me bastará, sencilla
mtmte, analizar cuáles son los puntos del dictamen que ha objetado. 

En primer lugar, lo que discutimos en este momento es si el ejercicio del Poder 
J udieial de la naeión se deposita en la Suprema Corte de Justicia. Esta cuestión creo 
que no tien'J lugar a duda de ninguna naturaleza. Discutamos en seguida cuál debe 
ser la composición de esa Suprema Corte, y precisamente debe quedar muy satisfecho 
el señor Truchuelo al ver que se acepta el funcionamiento de la Corte en tribunal 
pleno; de esa manera será como adquiera la .. unidad que tanto desea el señor Tru~ 
chuelo, y con tanta razón. Lueg'o llegamos al número de los magistrados de la Corte. 
En el proyecto se pres,entan once; estos once magistrados son muy suficientes, a pe
sar de que opine lo contrario el señor Truchuela, porque él ha dicho con muy justa 
razón que la causa de que no hayan podido despachar con prontitud los magistrados 
de la Corte consistía en los viCios de organización de nuestros pI'ocedimientos judi
ciales. Ahora bieti, ya encontramol en este mismo proyecto tendencias perlectamen
te ma~cadas para cambiar el sistema de nuestro procedimiento y, por tanto, ya será 
muchísimo más fácil el llegar a obtener un pronto y efectivo despacho en la admi
nistración de justicia; pero quiero suponer por un momento que hubiera necesidad 
de ampliar más el nümero de magistrados de la Corte, como nos propone el licen-
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ciado 'l'ruchuelo, a 31; esto tendría un inconveniente gravlslmo: las asambleas de
masiado numerosas toman, por regla general, un carácter político, y los tribunales 
precisamente deben ser poco numerosos para hacerles perder su carácter político, 
para que cumplan debidamente con su misión, que es la de administrar justicia y no 
la de hacer política, Por consiguiente, 31 magistrados reunidos en un cuerpo conside
rable, se dedicarán muy principalmente a hacer política, y por otra parte, en materia 
intelectual de una asamblea, sabemos que casi siempre es menor cuanto mayor es el 
número de sus miembro~. Santo y bueno que en un Parlamento se busque un número 
considerable, porque se trata de que estén representadas allí todas las tendencias. La 
función soberana que ejercita un Parlamento consiste en la formación de las leyes. 
La función soberana que ejerce un tribunal es la fijación de las leyes. Para hacer 
las leyes es necesario que estén representadas todas las tendencias de la sociedad j pero 
para aplicar las leyes no se necesita que estén representadas tendencias numerosas, sino 
se necesita sencillamente un criterio claro y bastante serenidad para aplicar debidamen
te la ley. Esta claridad de criterio y la unificación de la opinión para la aplicación de la 
que se refiere a la manera de la elección de los magistrados, el pueblo, que es quien 
los elige, pued'e elegirlos de una o. muchas maneras, Supongamos por un momento 
que se eligen en votacÍón direct&.. ¿ Sería posible obtener una buena Suprema Corte 
de Justicia en estas condiciones '! ¿ Sería posible que en lo.s más apartados pueblos, 
que en los más remoto.s de nuestros Estados, lo.s más humildes ciudadanos estuvie
ran al tanto de quiénes eran lo¡:: jurísconsultos competentes para desempeñar esta 
función? (Voces: ¡Sí!). Seguramente que no sería posible; la campaña política que se 
hiciera en favor de tal () cual candidato serviría p.ara realzar sus méritos políticos, 
para presentarlo. como un individuo muy amante del pueblo; pero de ninguna mane
ra podría cony.encer d pueblo mismo de que era un ho.mbre de estudios, que estaba 
constantemente esiudiando y que ha.bía manifestado una gran honradez pro.fesional; 
se me dirá: Puede haceff;e una elección indirecta. Eso es lo que se propone, una 
elección indirecta hecha por los genuinos representantes de la nación. (Voces: ¡Muy 
bien!). De esta manera, con esa eleccíón indirecta, es más fácil obtener un criterio 
exacto para las funciones que hay que desempeñar. Por lo. que a la inamovilidad del 
Poder Judicial se refiere, hay una consideración perfectamente humana muy digna 
d'e tomarse en cuenta. Se dice que bastan ocho o diez años. Un magistrado, si es eco_ 
nómico, es posible que realice, que llegue a hacer una pequeña fortuna que le permi
ta estar a salvo de la miseria ('011 posterioridad; perO en caso. de que se vea en la 
necesidad de gastar todo lo que tenga durante su periodo, entonces, al finalizar di
cho. período, se encontraría con que ya le faltaban facultades, con que ya había 
agitado sus energías, y recurriría a muchísimos sistemas y a muchas intrigas para 
asegurarse mientras E'stuviera en el puesto, aunque fuera vendiéndose, una fortuna 
respetable. La inamovilidad dd Pod'er Judicial está recono.cida y siempre ha sido. 
reconocida como la garantía para la independencia del funcionario que imparta justi
cia; y tan es así, que la única vez que se ha pretendido establecer en México la 
inamovilidad del Poder Judicial, cuando don Justo Sierra intentó hacerla, fue un ti
rano el que se opuso a ello. Fue el general Díazj porque si el general Díaz hubiera 
permitido, hubiera concedido que los magistraoos de la Corte hubieran sido inamo
vibles, mUy fácil es que, aun de aquella Corte corrompida que tuvo, hubiera surgido 
un indi'.riduo que, hahiendú asegurado ya para toda su vida una po.sición desahogada, 
se hubiera enfrentado con el mismo tirano. Hay otra razón para no tener una Supre
ma Corte de ,Justicia numErosa y consiste precisamente en la alta investidura, en las 
funcio.nes que va a desempeñar, dceo.rosamente, Por la moral, por la buena adminis
b'ación de justicia y por el decoro de la nación, un magistrado. de la Suprema Corte 
de Justicia no. deh~ tener un sueldo inferior al que tiene un secretario de Estado, 
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y una Suprema Corte de Justicia numerosa significaría una gran carga para la na
ción. Si no se ponen ('sos SUI;'1dO~, necesarios para la independencia del Poder Judicial, 
la administración de justicia se verá siempre completamente corrompida. (Aplausos.) 

-El C. Gonzále1.. A1berto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-F~l C. González Alberto: Señores diputados: Ya el señor licenciado Truchuelo 

ha tocado log puntos principal<>s de la cuestión; no debo agregar nada ni debo quitar 
nada. El señor licenciado Lizardi ha contestado a esas objeciones con las mismas obje
ciones que hace¡¡ las teorías francesas, las teorías alemanas y en general, las teorías 
europeas. 

'Fatos puntos se han debatido mucho en el mundo jurídico y en los foros de Euro
pa y de lo~' Estados Unidos, y S011 ya tan conocidos que podemos dividir sus argu
mentos y clasificarlos en dos grupos. Los argumentos que son de restricción, neta
mente reacc~onarios, y los argumentos que son de libertad absoluta, netamente 
liberales. Así, pues, la argumentación del señor licenciado Truchuelo. agradará 
indudablemente a los señores liberales, y la del señor licenciado Lizardi agradará 
al espíritu reaccionario. No es, señores diputados, la inamovilidad del Poder Ju
cial; no es, tampoco, la fortuna respetable del magistrado, ni es, tampoco, su 
eficiencia jurídica la que asegura una administración de justicia. La justicia 
se administra más por un sentimiento de amor a la humanidad que por un co
nocimiento exacto de la ley y una interpretación jurídica científica. Yo siempre 
he tenido más fe en un juez honrado que en un juez de talento, porque para 
ser magiBtrado se necesita amplio criterio racional, amplio criterio independiente y 
libre y, por último, un critedo de honradez y moralidad superior a todos los demás; 
si estos criterios no los tiene el ulhgistrado, todos ellos unidos a la práctica. judicial. 
indudablemente que. aun euando ese magistrado sea un profundo conocedor de la ley 
y ~de los libros, aunque esté lleno de ciencia, nunca será un buen magistrad'o. Nos
otros hemos tenido {;n la S"uprema Corte de Justicia de la Nación elementos verdade
ramente científicos~ hombres que se ha'n distinguido por su sa-piencia, por sus conoci
mientos, por su vasta erudición y, sin embargo, señores, todos los abogados que hemos 
litigado en esa Corte esperábamos siempre el fallo mejor de los hombres honrados 
que no eran tan científicos de que aqueilos magistrados científicos que sabían poner 
lo negro blanco y lo blanco negro. 

En la Suprema Corte dé Justicia yo he tenido casos enteramente iguales, com
pletamente iguales, que se ha,n fallado en un lapso de ocho o diez 'días de una manera 
distinta. En el segundo fallo, cuando yo, después de haber recibido la derrota, pre_ 
gunté en qué había consistido, se me contestó que porque no había sido yo lo sufL 
cientemente listo para visitar a todos los magistrados y hacerles comprender la jus
ticia que yo tenía." Que como la Corte est.aba sumamente ocupada en negocios y tenía 
muchas labore~ a qué atender, no podía darse cuenta de todos los negocios con la 
amplitud necesaria, y de allí prúvenían esos fallos tan diversos. ¡He ahí la justicia 
de aquel entonces! La Corte Suprema reducida a su mínima expresión; a muy pocos 
magistrados -el general Diaz hubiera deseado, con toda seguridad. que se hubiera 
reduciclo a ~enos de la mitad, para poder dominar mejor-, no daba abasto a la can
tidad de amparos y negocios, que era precisamente por la deficiencia del número 
y no. por la mala reglamE!ntación de los procedimientos judiciales. La Corte, dividida 
en sala1:", se ocupaba de los ne&,,'odos de su competencia y nunca tenía tiempo para 
examinar con acierto y con cuidado los negocios que se le confiaban. 

En la Corte, en la época del señor Madero, cuando acababa de pasar el cuarte
lazo y cuando se hacía un balance de los asuntos que tenía pendientes~ pasaban de 
cinco miles que estaban sin fallo; tanto se habia abusado del amparo, precisamen-
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te por lo enorme de la dictadura, porque yo no he creído qUe haya sido precisamente 
el abuso de los abogados mexicanos para hacer uso de ese remedio; yo entiendo que 
todas estas lUorbosidades ~e deben no sólo al abuso que pudo haber existido en parte, 
sino más bien a la enorme dictadura, que de una manera abrumadora se hacía sentir 
sobre todas las cahezas. Yo siempre he creído, señores magistrados (Voces:. ¡No; 
diputados!), señores diputados, que en las asambleas numerosas, las asambleas que 
tienen más número que otras, son las que uniforman mejor su criterio y las que de
terminan una verdad. Si bien es cierto que en las asambleas numerosas, cuando tie
nen carácter político, la política es más intensa, también lo es que. cuando las asam
bleas son judiciales la política 110 existe ya, cuando los nombramientos de esos 
magistrados no están afectados por la política. Uno de los defectos graves que yo 
encuentro sobre el nombramiento por parte del Congreso es el siguiente: El Congreso, 
Poder Legislativo independiente, Poder cuya misión sólo es auxiliar al Ejecutivo, 
produciendo las leyes que éste ha de ejecutar, no puede relevarse de ese ca.rácter 
que forma su esencia y que es netamente la política. 

Los Congresos, al nombrar a los magistrados, al elegirlos y al verificar todos 
los actos que esta ley les dice, siempre tendrán en cuenta al partido político y nun
ca los méritos de los abogados o de las personas conocedoras de la ciencia que deban 
ir a ocupar la magistratUl"a. No muy lejos, señores magistrados. (Risas y Voces: 
¡No; diputados!) Ayer, tal vez por una idea :política~ por una maniobra de esa natu_ 
raleza que muchas veces se verifica en la Cámara contra la voluntad de la mayoría 
de todos sus miembros, se ha iniciado una acusación contra el licenciado Acuña y 
algunos diputados. Esta acusación, que traigo yo como ejemplo palpitante, la men
ciono contra mi voluntad y únic&mente para deducir la consecuencia. Si nosotros, en. 
lugar de ser Congreso Constituyente, fuéramos Congreso Constitucional; si nos w 

otros hubiéramos nombrado a un magistrado de la Suprema Corte que en última 
instancia tal vez tendría que conocer de aquella acusación, por amparo o cualquier 
otro motivo, ¿cómo creen ustedes, señores diputados que fuera a fallar? E,vidente_ 
mente que aquel magistrado, salido de la Cámara de Diputados, aceptaría las indi
caciones de ésta, dI;' una manera tan patente j tan poderosa, que siempre tendría en 
cuenta lo que pasara entre nosotros, lo que podría pasar. Este es el caso del nom
bramiento de mag'istrados por los Congresos. En caso de ser el Congreso Constitu
cional el que eligiera a los magistrados, ¿ quiénes serían los nombrados y quiénes 
irían a dar a la Suprema Corte de Justicia? Aquellos que determinara la mayoría. 
¿Y quiénes serían los determinados por la mayoría? (Voces: ¡Los de la derecha!) 
Todos aquellos que pertenecieran al partido a que ella pertenece. ¿ Estos magistra
d'os podrían hacer justicia de una manera completa? Nunca la podrían hacer. ¿Por 
qué? Porque si a esos magistrados se les presentara mañana uno de nuestros aboga
dos, indudablemente que por mucha honradez que tuvieran aquellos magistrados, 
por mucho carácter y mucha liberalidad, siempre habría en ellos la idea política, 
porque la política es ia religión de esos hombres y es lo que menos puede evitar el 
hombre. 

Todos nosotros tenemos nuestras simpatías; todos nosotros tenemos nuestras 
tendencias y todos tenemos nuestras orientaciones. Esas no las podríamos dejar ja
más en la Suprema Corte de Justicia, una vez que tuviéramos que estar agradecidos 
al hombre que nos hubiera nombrado y elegido. Con ejemplos) señores diputados 
--como decía hace pocos días Martínez' de Escobar-, es como se presentan las cau
sas. Y aquí se presenta una enteramente clara: la dificultad de por qué un Congreso 
no puede nombrar a los magistrados. Por 10 demás, los principios, la democracia, nos 
exigen que vayamos a la única fuente del poder, al pueblo mismo. Bien ha dicho 
el señor licenciado Truchuela cuando ha asegurado que la idea del derecho define la 
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idea del poder delegado, en el magistrado y que las monarquías eran las que habían 
preceptuado la creencin. antigua de que el departamento de justicia, como entonces 
se decia, que era dado por el rey y únicamente por el rey; no pertenecía al Ejecutivo 
más que como un simple departamento j pero después que las cosas han cambiado, 
que los principios han evolucionado, el mundo ha llegacfo a comprender que la sobe
ranía no reside en los reyes, ~n los monarcas, sino en el pueblo, que es el soberano, 
y que constituye la nación. De' este principio no queda más que la testa de Guillermo 
11 y la del sultár.. de Turquía, que será donde se considere el Poder Judicial comOl 
un departamento del reYj en las repúblicas democráticas, que toda su fuerza la han 
derivado de esa potencia creadora que es el pueblo, tienen que dimanar de allí todas 
sus instituciones y todas sus leyes: 

Si pues la justicia es un poder, y es un verdadero poder, porque es una delega_ 
ción de la soberanía del pueblo, porque tiene la super o-mniB, en Poder Supremo, ¿ por 
qué vamos a pensar que dependa del Poder Ejecutivo? 

La justicia, institución en la que está depositado el honor, el crédito, los intereses 
de la sociedad y hasta la vida del ciudadano, es una cosa tan sagrada. que sólo la 
nación y el pueblo pueden delegar a: sus funcionarios para poderla ejercer. Si pues 
del pueblo puede dimanar la eleción, hagamos las cosas como deben ser hechas y 
no vayamos a la teoría de la restricción. A mí me agradaría que dentro de estod 
principios de libertad y una vez consagrada la fuente del Poder, de allí dimanara 
precisamente la actuación judicial, viniera una ley electoral lo más perfecta posible, 
a efecto de que la elección de magistrados justificara la proporcionalidad de la elec. 
ción y todos los demás elementos que debe tener, pero no basados en el cientificismo. 
No es el hombre científico el mejor magistrado; el mejor magistrado es el hombre 
práctico, conocedor de la ciencia del derecho, que ha luc.hado, que se ha acrisolado 
en esta lucha, que sabe lo que es el mundo, que sabe lo que son intereses, que sabe 
lo que cuesta ganar un peso y 10 que cuesta perderlo, y ese magistrado, efectiva
mente, será mejor que todos los émulos del señor Rabasa. La Constituci6n del 57 
hablaba de conocedores de la ciencia del derecho y no pedía título profesional, 
precisamente para no establecer un privilegio. Sobre "este particular tengo mis 
ideas enteramente propias; abogados me he encóntrado que tienen su título profe.
sional y que. sin embargo. no saben casi nada de derecho, y, en cambio, me he 
encontrado con personas que no tienen ese titulo y no son conocedoras de la ciencia 
del derecho, y sin embargo, son de carácter más elevado y de espíritu más apto 
para entender todas las cuestiones y poder fallar en ellas. ¿ Quién de ustedes duda 
que aquí, en el mislno Congreso Constituyente haya hombres que sin ser abogados. 
son superiores a muchos abogados que se encuentran en la sala? ¿ Quién podría 
negar, por ejemplo, que el señOl· general Múgica pudiera ser un gran magistrado' 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación? No os alarméis, señores diputados. 
Probablemente habrá pocos abogados que pUdieran contender con el señor general 
Múgica, y yo no he conocido al señor general Múgica, sino hasta que vine al seno 
del Congreso Constituyente. Los que han estudiado la ciencia jurídica no necesitan 
el título profesional. 

Admírense ustedes, señores diputados, de un gran jurisconsulto que fue pro· 
fesor de mi época y que no tenía titulo, el señor Jacinto PalIares. El señor Pallares 
no tenía título profesional. (Voces: ¡Sí tenia, Si tenía!) 

-El C. Rivera Cabrera: es una falsedad lo que dice usted. 
-El C. González Alberto: Lo entiendo así porque se dijo muchas veces. Yo 

puedo !presentar a ustedes muchaR personas que no conocen derecho y tienen mejores 
conocimientos que los que ostentan titulo profesional. Esto es evidente y es caracte
rístico. Yo creo que en el brtículo no se deberla exigir precisamente el título 
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profesional, y no se alarmen ustedes, porque los diputados que se alarman ante 
esta consideración, a mi ;uicio, no han reflexionado bien en el asunto, pero si lo 
piensan un poco mejor verán que tengo razón. E~ título profesional es la forma, 
es lo que indica que el individuo puede ejercer la facultad del derecho; pero no 
siempre lleva aparejados los conocimientos, ni tampoco el s'aber aplicar la ley. Si 
fuéramos .a nombrar magistn,dos de la Suprema Corte nada más por los plenos, 
conocimiento::; de las teorías europeas. de los autores modernos y de los libros 
que se han escrito en general sobre todas las cuestiones f€derales, probablemente 
tendríamos que llegar a formar un concurso, a efecto de que en él se distinguiera 
a los más hábiles y allí tuviéramos que elegir a los que han de ir a la Suprema 
Corte de Justicia. Pero, señores diputados, no todos los que saben las cosas las 
saben hacer ni aplicar; Ulla cosa es tener conocimientos jurídicos y otra cosa es 
saberlos aplicar. Me acuerdo yo del eminente PalIares, a quien mencioné que alguna 
vez, platicando en corrillos, decía: "La ciencia del derecho es ciencia jurídica, es 
verdadera ciencia, porquf! tiene verdades primordiales, principios fundamentales qU€l 
varían los mismos principios políticos. Probablemente la ciencia del derecho evo
lucionará y llegará a ser Ulla garantía más tarde; no habrá discusiones, los más 
estarán de acuerdo y llegará a producir todos sus efectos benéficos. Pero el asunto 
de aplicar la ley ya no es una ciencia, es un verdadero arte." Decia: "En ese arte, 
Macías es un Miguel Angel, porque el licenciado Macias, aquí pr€sente, es uno 
de los abogados que más se distínguía a la hora de litigar y uno de los que obtenían 
más triu:üos en los tribunales, probablemente porque en ese arte era más distin_ 
guido que los demás abogados". 

En cambio, señores, la ciencia jurídica, que es un monumento de la razón, que 
se aprende en los gabinetes, no siempr,e da la facultad de saber aplicar la ley, ni 
tampoco aplicarla con justicia. Esta es una facultad que destina la naturaleza a 
los que tienen gran cerebro y gran corazón. Es por esto por lo que yo no soy 
partidario de tanto requisito para ocupar un puesto de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y sí de un conocimiento práctico de la vida humana para poder 
ocupar ese puesto. Respecto de la elección popular, la Ley Electoral podria indicar 
la forma de hacerla; pero sin perder de vista que siempre debe ser el pueblo el que 
debe hacerla y de ningllna manera los Congresos o el Ejecutivo. Se ha dicho aquí 
en esta tribuna qu\..' el genel'ul D¡az fue el primero que- se opuso a la inamovilidad¡ 
del Poder Judicial, porque creyó enfrentarse allí con algunos tiranos. Se ha dicho. 
que fue el que se opuso, precisamente porque era dictador y porque la innovación 
constituye una verdadera libert~d. Yo creo, señores diputados, que si el general 
Díaz se opuso a esa inamovilidad, se opuso porque no necesitaba d'e ella para do
minar a la Suprema Corte de Justicia; no necesitaba reformar la ley ni modificarla 
en ningún sentido para tener dominada como tenía a la Suprema Corte, cuerpo de 
letrados que dio el tamaflO de su nivel moral cuando el cuartelazo por el general 
Huerta, y, cuando quedaba como único Poder, muy pronto libró un oficio de reco_ 
nocimiento al tirano, diciéndole Que estaba a sus órdenes, a pesar de componerse 
de los elementos más científicos y distinguidos de la República. Esta es la verdad 
de las cosas. La inamovilidad r.unca será bien entendida por el juez que sabe que 
no ha de ser removido; y las causas por las cuales puede ser removido no se po_ 
drían hacer efectivas; ese juez cometería injusticias, sería venal y faltaría al pre_ 
cepto esencial que debemos tener nosotros los republicanos: la renovación de los 
poderes. Sólc la renovación, sólo la idea de que se puede abusar de un puesto y 
cometer todas las demás calamidades a que se han referido los ol'ladores al tratar 
este punto, podrían dar lugar a que s€ desarrollara una buena gestión jurídica por 
parte de la Suprema Corte de Justicia. Así, pues, señores diputados, termino mi 
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discurso pidiendo a ustedes se sirvan considerar el punto substancial, porque todo
este debate no se reduce más que precisamente a estas características, y a que 
una vez organizada la S'uprema Corte de Justicia '-en la fonna de elección popular 
directa como lo está pidiendo a gritos la democracia, digáis la forma en que debe 
elegirse a los magistrados, fijando sí, de antemano, el número de magistrados para 
que no vaya a haber confusión IJor la ley de proporcionalidad en la elección, y al_ 
gunas otras. Ha dicho aquí el señor licenciado Truchuela que desearía un magistrado 
por cada Estado; a mí me parece democrático. La. Constitución de 24 fijaba la elec_ 
ción por legislaturas; precisamente se había fijado en el principio de la democracia 
pura y de la democracia avanzada. El número de los magistrados no sería excesivo. 
Ya se ha dicho aquí qué labores tan grandes ha tenido la Corte anteriormente, y 
aun cuando ahora en el proyecto de la Comisión se ha restringido la ley de amparo, 
con lo que estamos perfectamente de acuerdo para evitar los abusos, y, por consi
guiente, tendremos ya menos amparos en la Suprema Corte de Justicia, no precL 
samente por tener menos vamos a tener tan pocos que no pudieran tener que hacer 31 
magistrados. Efectivamente: se presentarán 31 magistrados de los cuales se tomarán 
los suplentes, quedando los demás para propietarios; dividiéndose en salas, las cuales 
podrían. conocer de todos los negocios, siendo públicas las ,audiencias, etcétera. Te
niendo en cuenta todas estas circunstancias, no sería una Corte numerosa, '. ni asom
braría a América, porque en América hemos dado pasos muy avanzados en la 
democracia y los pueblos de América son los llamados a decir la última palabra en 
materia de repúblicas modernas. (Aplausos). 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputádo Martínez de Escobar 
en contra. 

-El C. Martínez Escobar ~ Ciudadanos diputados: Hubiera preferido que ha
blaran antes que yo algunos de los miembros de la Comisión, para que después 
de escu--char las ideas de ellos, vosotros pudiérais formar un juicio exacto y sereno de 
las argumentaciones del pro y del contra y así votar en conciepcia. Pero yo com
prendo por qué no habla la Comisión; sencillamente porque se siente derrotada, 
porque se siente vencida, porque sabe que los argumentos de los oradores del con
tra son contundentes y formidables, que no podrá contrarrestarlos jamás, pues sólo 
podrá exponer principios aislados, tenaces y vagos que no tengan una aplicación 
efectiva, sociológica y ~o1ítica en nuestro medio. Por eso estoy seguro que elemen
tos tan intelectuales como el fleñor Medina, que ha deslumbrado aquí con el brillo 
de su cultura, que brilló asimismo en la Escuela Nacional de Jurisprudencia y que 
es digno y legítimo orgullo de la Cámara Constituyente, así como el señor licencia
do Machorro y Narváez, que también es, como aquél, un distinguido abogado, no 
vienen a esta tribuna antes que yo, porque quieren hablar de una manera definitiva 
en el momento último para impresionar a la Asamblea, para que la última' impre
si6n sea en vosotros en pro del dictamen. Esta es la mejor manifestación, señores 
diputados, de que el dictamen está vencido y está derrotado antes de argumentar 
en contra. DecLa yo antier, cuando se iniciara este debate, cuando se iniciara esta 
discusión, que sólo existe un Poder público y que el Poder público no es más que 
uno, a pesar de Su varia apariencia; aquí pudiéramos aplicar aquel argumento 
bíblico que afirma tres personas distintas y un solo Dios verdadero: Dios Padre, 
Dios Hijo y Dios Espíritu Santo, y sólo un Pios omnipotente. Poder Legislativo .. 
Poder Ejecutivo y Poder Judicial, tres poderes distintos y sólo uno verdadero: el 
gran Poder de la Federadón, dividido en tres partes por virtud del principio de la 
división del trabajo y que vosotros ya conocéis; aSÍ, señores diputados, como sólo 
existe en esencia un Poder único, un solo Poder público que dimana del pueblo, así 
también sólo existe un solo Poder Judicial. Así como el Poder Público en general 
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es Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así también el Poder Judicial se divide en tres 
partes: Suprema Corte de Justicia, tribunales de Circuito y tribunales de Distrito. 
Veremos cómo el Poder Judicial es eminentemente que existe, que vive, que actúa 
como todos los caracteres genéricos y específicos de un Poder conforme a nuestra 
Constitución. Insisto en que así como existe un solo Poder público, existe en subs
tancia un solo Poder Judicial, no obstante que está dividido en tres partes: Supre
ma Corte de Justicia, que entre nosotros es un doloroso sarcasmo, una amarga 
irrisión que no debemos, q11e no podemos a conciencia llamarle Suprema Corte de 
Justicia d~ la Nación, puesto que a través de nuestra historia judicial sólo ha sido 
una Corte de abyección y servilismo. Esto es una verdad. Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación significa una institución algo noble, algo sublime que no ha 
existiuJ un solo segundo en ~{éxico; sólo hemos tenido un conjunto de individuos 
carentes de principios y decoro, ncmbrados por el Ejecutivo de la Unión, que no 
han hecho sino aquello que les ha ordenado el presidente de la República, y es esta 
llaga moral pública :r sorial la qne nosotros debemos curar, porque a eUo estamos, 
señores dipntados, perfectamente, según los postulados de la revolución, compro
metidos. Se afirmó aquí En esta tribuna alguna vez por un selecto abogado, por un 
hombre que demostró alta intelectualidad, que el Poder Judicial no es Poder; pero 
seguramente este letrado se entusiasmó al hacer tan errónea afirmación con la 
lectura de esas páginas de que nos hablaba el licenciado Truchuela; seguramente 
se obsesionó con la lectura de esas páginas que se encuentran en "La Constitución 
y la Dictadura", que estoy seguro todos los abogados de esta Cámara conocen, libro 
escrito por Rabasa, hombr"! indjscutiblemente inteligente y de vastísima cultura; 
pero, señore~ diputados, tf)dos vosotros sabéis perfectamente bien quién es políti
camente su autor: un hombre de la dictadura, y un libro es algo así como el hijo 
del cerebro que 10 crea, como 11.11 pedazo del espíritu de aquel hombre, como un 
destello de su manera de sentir, como un haz de rayos de la manera de pensar. "La 
Constitución y la Dictadura", de Emilio Rabasa, es Emilio Rabasa mismo. Si vos
otros votáis por el dictamen de la Comisión, debéis saber de una vez por todas 
que estáis votando por los pensan;¡ientos, por las ideas políticas estampadas en es~ 
libro por su autor, el licenciado Emilio Rabasa, aquel que fue representante de Vic
toriano Huerta en Washington, o en no sé qué parte de Estados Unidos cuando 
la carnavalesca burla con Norteamérica ... (Voces: ¡En Niágara!) si vosotros votáis 
por el dictamen de la Comisión, no obstante que la Comisión está integrada por 
hombres cuya gran intelectualidad yo reconozco, pero que en este momento están 
obsesionado~ por la lectura de ese libro, esto es, por ese hombre que aunque quiera 
hacer limpias, puras y patrióticas sus ideas, es. ésta una tarea más que imposible, 
puesto que ese hombre sólo obecl.eció servilmente a las dictaduras autócratas, y 
nunca podrán ser sus ideas, ideas democráticas ni ideas liberales, porque él ha 
vivido únicament'? en la tiraní", porque ha respirado sólo el autocratismo. Señores 
diputados: en el fondo es la teoría de Emilio Rabasa bajo su manifestación más' 
intensa, aunque en detalle no lo sea, la teoría que allí en el dictamen de la Comi~ 
aión se condensa y se estampa. Decir que el Poder Judicial no es un Poder, no es 
decir nada. El seflOr licenciado Lizardi nos ha venido a afirmar aquí -no desconoz~ 
co el talento del licenciado Lizardi, podría ser indudablemente mi maestro en De
recho Constitucional, y después que acabe sus labores de la Cámara gustoso iré 
a México, en donde tengo mi modesto despacho, a escuchar las clases de Derecha 
Constitucional de este abogado y de otros muchos como el señor licenciado Macías, 
que son catedráticos en la Escuela Nacional de Jurisprudencia y que indudable
mente tienen grandes e inmensos conocimientos en la ciencia del Derecho Consti
tucional-. El señor licenciado Lizardi ¿ sabéis lo que nos ha venido a enseñar? 
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Sencillamente no n03 ha venido a enseñar nada que podamos aprender; aquí ha 
dicho que el Poder Legislativo sirve para legislar; el Ejecutivo para ejecutar la 
ley y el Poder Judicial para aplicar la ley que le diera el Poder Legislativo, es 
decir, absolutamente nada nos' ha venido a ilustrar ,el señor licenciado Lizardi con 
todo y sus grandes conO<'imientos en Derecho Constitucional. Es verdad que el Po
der Judicial --y me refiero a éste porque el licenciado Herrera, al tratar este 
punto nos decía el otro día: "¿ Es posible que alguien crea que el Poder JUdicial sea 
realmente un Poder?" No lo es, decía el licenciado Herrera, porque no tiene las 
características genéricas y esenciales que tienen los otros poderes: el Legislativo 
y el Ejecutiva:-. Es vf2'rdad, el Poder Judicial no -actúa como el Legislativo y el 
Ejecutivo, es decir, éstos hacen !o que ellos quieren en nombre del pueblo, en nom~ 
bre de la nación, en yirtud de una serie de preceptos generales que les dan una libertad 
de acción bastante amplia. El Poder Judicial, nos decía -y si no de una. manera¡ 
absoluta la idea general era esta-: el Poder Judicial sólo hace lo que tiene que 
hacer en nombre de la ley; hay una ley que dice: "Debes hacer esto". La ley le 
prescribe limitadamente su acción, la regla jurídica perfectamente difinida, perfec
tamente codificada por el Poder Legislativo, es la que ordena al Poder Judicial: 
uDebes proceder- de esta manera". -Esta tesis, sencillamente, es una tesis falsa y 
solamente podría convencer a los hombres que, aunque inteligentes, a los hombres 
que aunque de talento, no hayan pasado jamás su mirada por las páginas de un 
libro de Derechl) Constitucional; es 'natural que ellos cuando menos se queden pen.. 
sando quién tendrá la razón. ¿ Tendrá la razón el licenciado Herrera, el licenciado 
Liz,ardi o el licenciado -Martínez de Escobar? Pues yo os dfgo a vosotros, señores 
diputados: yo soy quien tengo la razón, como voy a persuadirlos. Sí, es verdad que 
con mi argumentación está la ciencia jurídica, yo tengo la razón, y no vosotros 
los d'el pro, y como ayer afirmaba cuando se trató aquí del libre Ayuntamiento de 
México, tesis que sostuve, así también hoy veo que ya existe en la Asamblea la 
convicción íntima, la convicción profunda, no sólo en los diputados' que se sientan 
allí (Señalando a la izquierda), sino que palpo esa convicción hasta en el espíritu 
de don Manuel Amaya, .que no se sienta allí, sino en la derecha, hasta en el señor 
Lozano, hasta en el mismo señor licenciado Macias, que es un hombre de grandes 
conocimientos, que respeto y Ldmiro como profundo en la sugeSltiV1& ciencia del De. 
recho Constitucional. Adivino que desde el fondo de vuestras ,conciencias exclaman: 
Martínez de }~scobar tiene razón. ¿ Por qué? Porque si no pensaran que la verdad 
está conmig') dC),llostrarían, o. mala fe, o ignorancia; ignorancia no la tienen. ¡Por 
qué? Porque conocen la historia política y sociológica de México; ignorancia no 
la pueden tener, y sólo mala fe tendrían si vinieran a producirse aquí en- contra de la 
tesis que defiendo (Risas). La risa de us,tedes sencillamente significa, en mi sentir, 
que es audacia mi ma:aerfl. de argumentar y que piensan "¡qué audaz es Martínez 
de Escobar!". Pero esa audacia, señores diputados, palabra de honor que no la es; 
os lo protesto. ¿ Sabéis por qué lo afirmo? Porque es una verdad experimentada; 
está allí el licenciado Giffard, está el licenciado Ilizaliturri, el licenciado- Espeleta, 
Macías y otros, que tienen su despacho en México y saben perfectamente bien có· 
mo ha funcionado la Suprema Corte de Justicia; y ellos, que aquí no pueden tener 
ningún interés personal, no serán capaces de desmentirme; yo os oseguro que no se 
atreverán a decir que no tengo razón en toda la serie de ideas que sintéticamente 
voy a exponer en estos momentos; el señor licenciado Macias mucho menos. ¿Por 
qué? Porque es un hombre que ha tenido muchísimos, grandes negocios en la capi· 
tal de la República, y él, más que todos nosotros juntos sabe cómo ha funcionado 
la Suprema Corte de Justicia- de la Nación durante toda la época de Huerta y de 
Porfirio Díaz: por eso la llamé monstruosa Corte de abyección y servilismo al abor. 
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dar la tribuna. Se dijo aquí: "No es Poder el Poder Judicial, porque le faltan los 
tres elementos característicos qUE integran a todo Poder constitucionalmente: la 
iniciativa, primero; la unidad, segundo, y la autoridad general, tercero"; los tres 
elementos que don Emilio Rabasa nos afirma que debe tener todo Poder, en su 
libro intitulado "La Constitución y la Dictadura". Es verdad, es cierto, señores 
diputados, y no sería yo capa~ de venir a deciros que el Poder Judicial tiene el 
derecho de iniciativa como el Legislativo y el Ejecutivo. ¿ Por qué? Porque el Po
der Judicial solamente acciona cuando ha sido provocado, cuando las partes ocurren 
a decirle: "Nosotros nos quéjamos de esta mala aplicación de la leYi nosotros cree_ 
mos que en este caso la ley no se ha aplicado exactamente, que 'se ha violado una 
garantía individual, de aquellas que son limitaciones al Poder público, de aquellas 
garantías que son la mejor, la base firme y más suprema de la libertad indiviri'ual 
dentro del seno social i aquí se ha producido una violación constitucional, en la que 
el Poder de la Federación ha invadido, y de una manera asombrosa, a los poderes 
locales o que los poderes locales han invadido el Poder de la Federación". Muy 
bien. ¿ Quiere esto decir acaso que para tener el carácter de Poder el Judicial ne
cesita como condición i.ndispensable, como condición sine qua non, sin lo cual no 
puede existir mi Poder, el derecho de iniciativa para poder accionar? Indudable
mente que no, porque después veremos cómo esa institución suprema de la admi
nistración de justicia tiene cierta acción que, aunque no tenga la característica de 
iniciativa, es más formidable que la acción del Poder Legislativo y del Poder Eje
cutivo unidos. Después nOf? dice aquel científico que arrastra su alma nostálgica 
en las tristezas del destierro, en ciudades extranjeras, nos dice Emilio Rabasa -y 
de allí es de donde se !m copiado todo el dictamen, señores diputados-: "se necesi
ta, además de la iniciativa, la unidad". Dice bien don Emilio Rabasa, como dijo 
bien en su discu'!:'so elOCU€'llte el licenciado Truchuelo, como lo dijo bien, asimismo, 
en su conceptuoso y jugoso discurso el s€ñor licenciado González i don Emilio Rabasa 
manifiesta que es necesaria tamhién la unidad. La unidad, dice, existe en el Poder 
Ejecutivo. ¿ Por qué? Porque el Poder Ejecutivo lo constituye un solo hombre, y 
aquellos diversos secretarios de Estado, aquel conjunto de ministros que vienen a 
integrar el Poder Ejecutivo, no son más que auxiliares de un hombre en el que 
está depositado esencialmente el Poder EJ·ecutivo, y tiene que haber una unidad 
de acción completa y perfecta pal a que realmente puedan subsistir ellos, los minis
tros o secretarios de Estado y en general el Poder Legislativo, nos dice; no obs
tante de existir la divirdón entre las dos Cámaras, la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, no obstante esto, dice don Emilio Rabasa, sin podernos con
vencer, que existe una verdadera unidad de acción. No es verdad; en el Poder 
Legislativf' vemos cómo hay facultades especiales de la Cámara de Diputados per
fectamente delimitadas por la ley, y cómo hay facultades perfectamente delimitadas 
correspondientes al Senado, es decir, muchas veces concurren en su función las dos 
entidades que integran el Poder Legislativo y muchas veces no concurren, sino 
que cada una de eUas tiene sus atribuciones especiales. ¿ Y el Poder Judicial? En 
el Poder Judicial -dice el licenciado Rabasa~ no hay unidad de acción. ¿ Por qué? 
Porque existe la Suprema Corte de Justicia con sus atribuciones y tenemos los tri_ 
bunales de Circuito y los tribunales de Distrito con las suyas, pues en ciertas 
ocasiones sólo ellos conocen, y estas cuestiones no son revisables por la Suprema 
Corte de Justicia, Esta teoría, sencillamen-w, aunque se haya escrito por un hom
bre de grandes conocimientos, no es ni puede ser una verdad. Existe en el Poder 
Judicial, como en el Pod€r SuprE'mo de la Federación, la especialización de fun
ciones; es verdad que hay ciertas cuestiones que conocen los magistrados del Cir
cuito que no son revisables por la Suprema Corte de Justicia; pero las cuestiones 
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principales, las cuestiones especialmente encomendadas al Poder Judicial sí son 
revisadas en esencia por la Suprema Corte, y es por esto que no debe tomarse en 
consideración ese argumento, esta serie de cuestiones meram€!nte de eSlpecificación 
que escribe don Emilio Rabasa, copiadas de otros autores d'e Derecho Constitucional, 
para venir a concluir que no es Poder, constitucionalmente, el Poder Judicial. Sí es 
un Poder, señores diputados; yo lo afirmo y conmigo la ciencia y la filosofía. ¿ Por 
qué? Porque todos los poderes que existen ¿ qué labor tienen? ¿ Cuál es la fun .... 
ción que se les ha encomendado? ¿ Qué es el Gobierno? El Gobiernó no es más que 
una institución creada por el pueblo. ¿ Para qué? Para encomendarle la función 
mis esencial, para encomendarle su actividad colectiva, su actividad social, su acti
vidad política; para definir perfectamente bien cuál es el derecho del individuo 
frente al individuo mismo y cuál es el derecho del individuo ante el Estado y fren
te a la colectividad. El Poder Judicial tiene funciones esencialmente nobles, segu
ramente las más nobles en todos los poderes. ¿ Por qué? Entremos en materia. 
Decía hace un momento: cuando se viola una garantía individual, señores diputados, 
la garantía individual, que es la base fundamental de nuestras instituciones, pues 
la Constitución de 57 nos decía: "El pueblo mexicano reconoce que los derechos 
del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales, etc.". En conse
cuencia, esa Constitución declaró que todos los derechos del hombre deben ser 
perfectamente garantizados por todas las autoridades. Vemos, pues, que la orga
nización de todos los poderes públicos tienen como base garantizar la libertad hu
mana; la garantía individual es, pues, la base, el fundamento especial, la causa 
eficiente y final de nuestras instituciones públicas. La garantia individual es, en 
consecuencia, la que debemos procurar que se respete, y si no se respeta, de 
nada sirven las funciones del Poder Legislativo y las del Ejecutivo. ¿ Y por qué 
afirmo que serán letra muerta? Pues por una razón muy fácil de entender: por_ 
que si ella no se respeta no se respetará ninguna función de Gobierno. ¿ Y quién 
es el único qut) puede dpcir: se ha violado una garantía individual, una garantía 
constituciC'nal? ¿ Quién es el único que puede reparar la violación? ¿ Es el Poder 
Legislativo? ¿ Es el Poder Ejecutivo? Generalmente vemos al Poder Legislativo 
vulnerando una garantía individual; vemos asimismo al Poder Ejecutivo vulneran_ 
do una garantía individual, y entonces esa institución suprema, la Corte, con los 
tribunales de Circuito y de Distrito, que muchos quieren decir que no constituye 
un Poder, viene y dice: "Sí se ha violado una garantia individual, sí se ha violado 
una garantía constitucional"; y si la autoridad responsable es el Poder Legislativo, 
ese órgano que sí -sostienen todos los autores- posee todas las características 
de Poder, entonces le dice el Poder Judicial, esa suprema institución: "Te has ex ... 
tralimitado en tus facultades; tus facultades llegan hasta ese límite, y como las has 
traspasado es de restablecer al que se queja de esa violación en el imperio de su 
garantia violada". Y entonces le dice el Poder Legisl'ativo hasta dónde llegan sus 
funciones. ¿ Puede acaso ser posible ---ocurre esta pregunta- que la institución 
suprema que le dice al Poder Legislativo: "Te has extralimitado en tus funciones", 
revocando su resolución, 110 ejerza una facultad de poder? ¿ Cómo es posible, en_ 
tonces, que la institución .de la Suprema Corte de Justicia y los otros tribunales 
que integran el Poder Judicial no sean un Poder al fijar el límite de autoridad 
que tiener.. los otros poderes y decirles: "hasta aquí llegan sólo tus facultades ?". La 
misma actuación tiene si se trata del Poder Ejecutivo, al ejecutar éste una viola
ción a la~ garantías constitucionales, pues también la Suprema Corte de Justicia, 
al conocer de alguna violación de este Poder, por virtud de una resolución le dice 
al Poder Ejecutivo: "hasta aquí llegan tus facultades y limita aquéllas", devolviendo 
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al quejoso el fuero de su garantía violada. Así vemos, pues, cómo el Poder Judicial 
viene a defini!' precisamente cuál es el alcance del Derecho, cuál es el alcance de 
una ley; tiene la misión de definir hasta dónde llega la libertad individual y la li
bertad social; cuándo hay invasiór. de la libertad social a la individual y recípro_ 
camente, así como fijar la extensión de las soberanías que coexisten en una Fede
ración. Vemos, pues, cóm(1 el Poder Judicial en este caso, especialmente la Suprema 
Corte de Justicia, que es la que dice la última palabra, tiene encomendada una fun
ción esencialísima y casi omnipctente dentro del organismo gubernamental. Pero 
la Suprema Corte de Justicia no sólo tiene esta función substancial, esa función 
que bastaría para demostrarnos que su labor es sublimada, que su labor es enno~ 
blecida y que debemos todos respetarla, como algo casi divino, como algo que no 
ha sido comprendido delltro de nuestro medio, porque la Suprema Corte de Justicia, 
entre nosotros, ha sido lo que han querido que sea Porfirio Díaz y Victoriano Huer
ta y tOGOS loo; dictadores que han venido envenenando nuestra atmósfera social y 
política. La Suprema Corte de Justicia tiene, además, una función esencialmente 
política, no obstante que los elementos que la integran no deben tener un origen 
político de elección. Hay que fijar en esto serenamente la atención: No- deben tener 
los magistrados de ia Suprema Corte de Justicia un origen político en su elección 
y sin embargo, de tener una función esencialmente política. ¿ Cuál es ella? Es una 
función armónica, equilibradora. Es una función base de todas las funciones gu_ 
bernamentales. Cuande. los poderes federales, dentro de nuestro complejo sistem~ 

federativo, invaden la 'Soberanía local, entop.ces, aunque la Suprema Corte de Justi
cia no puede declarar de una manera enfática que una leyes anticonstitucional, sí 
puede afirmar que "tal autoridad se ha basado en una ley que es anticonstitucional 
y se ha vulnerado talo cual derecho individual". Entonces vemos cómo la Suprema 
Corte de Justicia viene en un justo medio a ser el punto de intersección de todos los 
poderes federales y locales al decir: "Vosotros habéis invadido la esfera de acción 
del Poder federativo", y recíprocamente a éstos: "Habéis invadido las funciones de 
los poderes locales." Es, pues, una función esencialmente política, señores diputados, 
que no debemos olvidar. ¿ Cuál sería el resultado? ¿ Cómo deberíamos juzgar si la 
Suprema Corte de Justicia tiene una elección con origen en otro Poder, forma en que 
la Comisión nos .presenta su dictamen? La Comisión nos dice: "Deberán ser electos 
los magistrados por el Congreso de la Unión, con intervención, al elegirlos, del Po
der Ejecutivo." ¿ Queréis, señores diputados, que la Suprema Corte de Justicia con
tinúe como ayer? Pues entonces votad a favor del dictamen. ¿ Queréis que los magis
trados de la Suprema Corte de Justicia no vayan a interpretar la ley, no vayan a 
interpretar aquellas disposiciones que han estimado convenientes para las necesida
des sociales del Poder Legislativo, sino que vayan a hacer lo que convenga al Poder 
Ejecutivo? Pues entonces, repito, votad por el dictamen de la Comisión. ¿ Queréis 
que la 'suprema Corte de Justicia cumpla con su deber? Pues entonces debéis legislar 
que la Suprema Corte de Justicia no tenga su origen en la elección que haga de ella 
otro Poder, que su formación no depende de ninguno ·de los otros ,poderes, pero mucho 
menos, señores constituyentes, del Poder Ejecutivo. Aquí, en este país, cualquiera 
que sea la forma que demos a nuestras instituc,iones, seamos honrados -confesémos
lo sinceramente: la sinceridad es una trtanifestación intensa de fuerza moral-, por 
más libertad que demos a cualquiera de los otros poderes, siempre, a través de 
nuestra Historia, es una verdad que el Poder Ejecutivo viene a condensar casi todas 
las funciones gubernamentales: casi siempre todo se ha hecho y se hace conforme 
a lo que piensa y siente el Poder Ejecutivo o sea el presidente de la República. Yo 
no creó que una sociedad se transfonne como por encanto mágico en un momento 
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dado; una ley natural lo impide, pero sí debemos procurar que el democratismo de 
nuestras libertades públicas vaya haciéndose efectivo poco_ a poco, lentamente. Y si 
nosotros en estos momentos le damos intervención al Poder Ejecutivo 'para designar 
la Corte, ¿ qué pasará? Que los magistrados de esta noble y suprema institución de 
justicia le deberán los favores de su elección. Esto será una verdad real, efectiva, 
práctica; los principios del Derecho Constitucional que aquí se vengan a esgrimir, 
los principios filosóficos que son muy bellos, indudablemente nos ágradarán, pero 
jamás, absolutamente nunca, podrán convencernos de que en este medio político, que 
nos es muy propio, ¡puedan ser __ aplicables. La Comisión nos vendrá a decir aquí, por 
boca del señor licenciado Medina -intelectual de alta talla, no obstante su juventud-, 
nos vendrá a decir: uLa forma en que nosotros ,presentamos el dictamen está per
fectamente basada en 10 que se llama el equilibrio de los poderes en la ponderación 
de los mismos. Si nosotros le' damos cierta intervención al Poder Legislativo, es nece
sario que también le demos una intervención en cierta forma al Poder Ejecutivo, 
porque el equilibrio de los poderes así lo reclama." Vayamos pensando qué es equi
librio de 10~ poderes, cómo debemos entender este principio político. En México puede 
ser que esté basado en principios fundamentales, esencialmente fundamentales, y 
muy distintos que en Alemania, Inglaterra o cualquier otro país de Europa o de la 
América sajona. Indiscutiblemente que sÍ. Fijémonos en este medio nada más. ¿ Cuá
les son los inconvenientes de que el Poder Ejecutivo intervenga para la formación 
de la Suprema Corte? ¿ Recordáis vosotros la cuestión del Tlahualilo? ¿.sabéis por 
qué perdió aquel asunto el licenciado Luis Cabrera -nuestro selecto ministro de 
Hacienda- en contra del licenciado Vera Estañol, perfecto científico? Porque don 
Porfirio Díaz resQlvió que lo 1lerdiera; y estoy- seguro que el doctísimo abogado señor 
Macías nos podría poner aquí ejemplos, él que tiene una' larga vida profesional, 
ejemplos como el Tlahualilo, como cien mil, como un millón de ejemplos, en que se 
demuestra la abominable cor·rupción de_ la Suprema Corte de Justicia. Yo tengo pocos 
años de vida profesional y os podría relatar cien o doscientos casos. Muchas veces, 
¿.para qué decirlo?, los jóvenes abogados, aun de la capital de la República, jamás 
podríamos obtener éxito en un asunto de -cierta importancia, aunque fuera de cual
quiera importancia, porque teníam.os que recurrir a los bufetes de Macedo. Pineda, 
Casasús y todos esos paniaguados de la vieja política mexicana. Necesitamos la inde
pendencia efectiva del Poder Judicial, y esa independencia efectiva no podremos 
tenerla nosotros con la intervención del Ejecutivo, os lo ,protesto que no. Podrá haber 
algunos que vengan a argumentar lo contrario con grandes y elocuentes argumenta
ciones filosóficas de Derecho Constitucional, pero seguramente no aplicables a México, 
cuya historia política es especial y muy suya. Decretemos la efectividad del Poder 
Judicial; que sea un hecho fascinante entre nosotros; es necesario, es tiempo que 
10 sea; '.si no, no vale la ,pena de que vengamos a discutir aquí cómo deben ser electos 
los magistrados de la Suprema Corte. Entonces seamos honrados y seamos sinceros 
y consignemos que los elija el Presidente de la República, que los designe j ¿ pero 
para- qué engañarnos y engañar al pueblo mexicano? Estam-os haciendo, debemos 
hacer una labor eminentemente social y política; pues estudiemos cuáles son las 
medidas conveniente,s para que esta labor sea una realidad, y veremos que la primera 
es la independencia efectiva y completa del Poder Judicial res,pecto del ~ Poder 
Ejecutivo. 

Cuando en otra ocasión traté a grandes rasgos esta cuestión, os decía el licencia
do Herrera: I'Si vosotros -sois enemigos de que el Poder Legislativo, en armónica 
convergencia con el Ejecutivo, venga a elegir a los magistrados de la Suprema Corte, 
seguramente sois partidarios de que los elija el 'pueblo." No; la conclusión es falsa. 
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Yo soy de aquellos que creen honradamente que si nosotros establecemos la elección 
popular para el Poder Judicial, como reza la Constitución de 57; nos engañamos a 
nosotros mismos y daremos una ley que no va a tener nunca una realización práctica. 
¿ Por qué? Porque la Suprema Corte no debe estar integrada' por políticos militan
tes, y para que sea una verdad la elección popular, ¿ qué se necesita? Se necesita, 
primero, pertenecer a un partido político,' y como en ese partido político existe un 
programa político, el candidato debe tener una plataforma y debe hacer su campaña 
electoral e ir de pueblo en pueblo, de villa en villa y de ciudad en ciudad, exponiendo 
cuáles son los principios que va a defender en la Cámara o en la institución de que 
va formar parte integrante, y es evidente que un candidato a magistrado no debe 
efectuar esa función eminentemente política; no debe tener compromisos con nadie 
ni debe defender los derechos o programas de tal o cual partido, La labor del ma
gistrado debe ser únicamente interpretar la ley; debe únicamente resolver lo que la 
ley ordena y aplicarla en los casos en que la Suprema Corte tiene jurisdicción, cuando 
haya invasión de un Poder a otro, y en otros casos, como cuando se haya vulnerado 
la libertad individual; y es por esta razón contundente que la elección popular para 
el Poder Judicial no pueda ser jamás buena. Efectivamente; es conveniente la elec
ción popular entre nosotros, para diputados, senadores y para Presidente de la Repú
blica; pero para magistrados no, porque sería una mentira semejante elección, y así 
vemos que sucedió en la Constitución de 57, cuando se estableció que los magistra
dos de la Suprema Corte fueran electos popularmente: de entonces acá tenemos que 
todos los presidentes de la República han venido designando para magistrados sólo 
a sus amigos incondicionales, y no ha sido, por lo tanto, la Corte una institución de 
justicia, sino que únicamente se han ido resolviendo los asuntos en forma y manera 
que ha parecido conveniente a aquel presidente que constituye el Poder Ejecutivo 
de la nación en determinado momento histórico. De manera que yo no vengo a abo
gar aquí por la elección popular de la Corte; si tal hiciera, sería una manifestación 
demagógica de que haría gala, dado que los magistrados de la Suprema Corte de 
la Unión, deben ser hombres de conocimientos profundos, de ciencia, de conoci
mientos técnicos j hombres que deben estar en su gabinete de estudio, que co
nozcan ampliamente la ciencia del Derecho; hombres de cualidades que no pueden 
ser a propósito para ir a hacer campaña~ electorales; pero tampoco debemos caer 
en el extremo opuesto, estableciendo que el Presidente de la República tenga una 
intervención directa en la elección, porque semejante sistema es sumamente grave e 
impedirá que la Suprema Corte de Justicia cumpla con su elevada misión. ¿ En qué 
fOl'ma? Ya hemos visto, señores diputados, los diversos sistemas en práctica. En 
Estados Unidos de Norteamérica ya sabemos cómo se elige a los magistrados: por 
virtud de una -convergencia de acción del Senado con el Presidente de la República, y 
este sistema es imitado por muchas repúblicas del Sur; pero en otras repúblicas del 
Sur tenemos sistemas distintos, en las que no se imita a Estados Unidos de Norte
américa. Tenemos, por ejemplo, Bolivia. ¿ Cómo se elige a los magistrados de la Su
prema Corte en Bolivia? Tengo ,entendido, si mal no recuerdo, que se eligen a 
propuesta en terna del Senado, por la Cámara de Diputados. En otros países, ¿cómo 
se hace la elección? A propuesta de las legislaturas de los Estados o .por el Congreso 
de la Unión. En Honduras y en Guatemala se eligen como aquí en México, por medio 
de elección popular; pero yo creo que no debemos copiar esas legislaciones, por im
practicables y absurdas. Debemos, pues, pensar la forma más conveniente de elegir 
a los magistrados, pero de ninguna manera le demos intervención al Poder Ejecutivo. 
Si nosotros establecemos que el Poder Ejecutivo tenga intervención en el nombra
miento de los magistrados de la Suprema Corte, sepamos de una vez por todas, ° 
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declaremos honradamente que no hemos venido aquí a hacer una labor sana, indee 
pendiente y eficaz de Gobierno, de Gobierno democrático; en cambio, sí podrá decirse 
que la haremos de Gobierno perfectamente dictatorial, de Gobierno autocrático; pero 
si en vuestros ,cerebros palpita el democratismo, si existe en vosotros la idea de que 
se vaya düundiendo el pensarpiento libertario y de que la Suprema Corte de Justicia 
cumpla COD su elevada función, con su misión noble, no dejemos intervención al POe 
der Ejecutivo al integrarla, porque el Poder Ejecutivo solamente designará como 
magistrados a aquellos que desee que vayan a hacer lo que él quiera en las delicadas 
cuestiones de interés particular y general de que tenga que conocer aquella suprema 
institución. Se argumentará que en el ,próximo período será don Venustiano Carranza 
el Presidente de la República; no debemos nosot~os fijarnos en estos momentos si 
será don Venustiano Carranza, o no el Presidente. Yo también estoy con todos VOSe 
otros porque el digno sentir de don Venustiano Carranza bien sabemos cuáles son 
los grandes ideales que anidan en el eerebro de este gran ciudadano, pero estamos 
haciendo una labor ,pro patria; estamos legislando no para un momento especial o 
inmediato, sino para momentos inmediatos, para todo el porvenir de la República. 
Debemos, tenernos que pensar más que en los hombres, en los principiOS, aunque 
seamos entusiastas ,partidarios de los hombres. No debemos, pues, votar porque el 
Ejecutivo tenga esa intervención corno se propone en el dictamen. Es enteramente 
inconveniente ese sistema; votemos en contra porque así lo exige la salud del pais. 
Si se -aprueba se cometerá una serie de atropellos y nunca tendremos nosotros 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esto indudablemente que tiene que suceder 
si votáis ¡con la Comisión. Se argumentará aquí por algunos oradores que por eso va 
a establecerse la inamovilidad del Poder J udicia!' Pues no es. de fuerza el argumento. 
La inamovilidad, institución que existe en casi todos los países europeos y en Esta
dos Unidos; la inamovilidad del Poder Judicial aquí sería inconveniente si el Ejee 
cutivo interviene como elector de la Corte" porque nuestra evolución ,política y socio
lógica no ha llegado a la altura de aquellos paises y sólo tendríamos individuos que 
harán lo que quiera el Ejecutivo, porque ¿ qué es lo que sucede prácticamen~e cuando 
un Poder dimana de otro Poder, y muy especialmente del Ejecutivo? ¿ Qu~ es lo que 
pasa, señores constituyentes? Sabemos perfectamente que él queda obligado, de mae 
nera que cuando el conjunto de individuos que forman la Corte espera que su nom~ 
bramiento depende de la elección que de ellos haga otro Poder, se subordinan a esé 
Poder por la esperanza de conservar su ·puesto; quedarán subordinados a aquel Poder 
por temor de que les quite su encargo, y aquí ,se presenta el caso que tenemos en 
estudio: si el nombramiento de los magistrados a la Suprema Corte en la forma que 
lo propone la Comisión dará lugar a que los magistrados no cumplan con su deber; 
indudablemente ,porque tendrán siempre compromisos políticos con el Congreso de la 
Unión y muy especialmente con el Ejecutivo; pero yo acepto aquella elección, única 
y exclusiva, no obstante que seria discutible su conveniencia, porque el ,pueblo puede 
delegar la facultad de constituir un Poder para otro Poder; como el Legislativo pue
de delegar su facultad al Congreso de la Unión, es decir, el Poder Legislativo; para 
elegir la Corte, pero que el Ejecutivo sea quien substituya la Suprema Corte, esto 
es esencialmente absurdo. Se me podrá argumentar en contrario sólo ideológicamente; 
pero vamos' al campo de la política nuestra, y es imposible que podamos hacer que 
todos los poderes emanen del pueblo. Pues bien; usemos de otro medio y sistema e 
imitemos a Bolivia 'u otro país de Centro o 'Sudamérica; que ,se haga el nombrae 
miento ,por el Senado, haciendo la ,proposición en terna la Cámara de Diputados; que 
se haga el nombramiento de las legislaturas de los Estados o que éstos hagan la 
proposición a la Cámara de Diputados; pero nunca, absolutamente nunca, debemos 
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de admitir que sea el Poder Ejecutivo quien tenga una intervención directa ni indi~ 
recta en el nombramiento de magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 

¿ Sois partidarios de que la Suprema Corte de Justicia sea esencialmente de Jus~ 
ticia'/ Pues votad en contra del dictamen. ¿ Sois partidarios de que sea una monstruo
sa 'Corte de abyección y servilismo?' Pues votad a favor del dictamen, señores dipu~ 
tados. (Aplausos.) 

-El C. secretario, a las 7.20 p. m.: Por disposición de la Presidencia se suspende 
la sesión p~ra continuarla a las nueve de la noche. 
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53' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL SABADO 20 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l~-Se pasa lista y 'se abre la sesión. 
2.-Se reanuda el debate sobre JOB artículos referentes al -Poder Judicial. 
3.-Se resuelve que está suficientemente disc:utiáo el punto y, habiénd'ose hecho una 

proposición tendiente a que fueran separados algunos artículos 'para 8U -votación, 
no es -aceptada por la Presidencia, y se desintegra el "quorum", levantándoSe 
la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

.....;.EI C. prosecretario Bojórquez, a las 9.10 p. m.: Hay una asistencia de 135 ciu
dadanos diputados. Hay quorum. 

"-El C. presidente: Se abre la sesión . 
. -Uri C. secretario: Se reanuda el debate sobre el dictamen de la 2~ Comisi6n, 

referente al Poder .Iudicial. 

2 

-El C. Márquez Josafat: Pido la palaora para una interpelación. 
-El -C. presidente: Tiene usted la .palabra. 
-El C. Márquez: Como los debates han versado no solamente sobre el artículo 

94 que está a discusión, sino sobre el 95, el 96 -y la fracción XXV, yo desearía que la 
Comisión nos explicara los motivos que tuvo para aceptar que los magistrados sean 
designados por el Congreso General y no por el pueblo y por qué no aceptó que las 
legislaturas locales los designaran, que me parece la fonna más adecuada. 

-El C. Aguilar Silvestre: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Aguilar Silvestre: Honorable Asamblea: En verdad que después de las 

brillantes disertaciones de los señores licénciados Truchuelo, Martínez Escobar y 
González, casi nada tengo que decir sobre el asunto a debate. ¿ Verdad? 
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Sin embargo, vengo a esta tribuna a combatir el dictamen de la Comisión, en lo 
que respecta a que el Congreso, y no el pueblo de la República, sea el encargado de 
designar a los miembros que han de integrar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Consecuente con mis ideas y con el criterio que ha prevalecido en esta Asamblea 
desde un principio, para que nuestra República sea federal y no central, consecuente 
con esas ideas, repito, no podía permanecer indiferente ante el atentado que se pre
tende cometer contra los derechos del ciudadano. 

Señores diputados: Muy importantes y variadas son las funciones de los tribu
nales federales en nuestra República desde la resolución de los intereses de los par
ticulares en el orden Civil, hasta los de la nación, cuando ella está interesada; desde 
el interés de un individuo que ha alterado o ha conspirado contra la paz de la Repú
blica, hasta el alto funcionario que ha infringido sus deberes. Dada tal importancia, 
es necesario, es preciso, es indispensable, que los magistrados encargados de desem
peñar tan graves funciones tengan la garantía, constitucional en su 'puesto, esa 
garantía también de cumplir honradamente con sus deberes. 

Estos dos requisitos se han considerado tan indispensables en el Poder Judicial 
que aun en las monarquías europeas, al tratarse de los jlleces del orden Común y de 
los magistrados, siempr.e se ha tenido por norma el procurar que haya independencia 
en ese Poder, y es así como en Inglaterra el mismo J acabo 1, si mal no recuerdo, al 
ir a un tribunal, los jueces le llamaron la atención respecto a que allí nada tenía que 
hacer, que su presencia era innecesaria; así lo asienta Green en su libro sobre la 
naturaleza y tendencias de las instituciones libres. El mismo Montesquieu vendió su 
puesto al mejor postor, ,para ir a escribir sus "leyes" de que nos habla el señor 
Truchuela, y si en aquellas monarquías, en aquellos Gobiernos monárquicos se dicta
ron disposiciones. para garantizar la independencia de los pueblos, en una república 
democrática y representativa como la nuestra, en la cual el Poder Judicial es uno de 
los ramos del Poder público, debemos nosotros procurar por la independencia de ese 
Poder, para que los magistrados puedan honradamente cumplir con sus importantes 
funciones; autorizar que el Poder Judicial no sea de elección, sino designado por el 
Congreso, por el Ejecutivo o por los Estados, equivale a que un Poder elija al otro, 
10 cual es contrario a los ,principios que dominan en nuestra Constitución, tanto más, 
cuanto que en otro orden se ha esb¡.blecido dar la independencia a los ayuntamientos, 
es decir, dar independencia a los municipios, y para ser consecuentes con esas ideas 
debemos nosotros procurar por que los magistrados sean de elección popular. (Aplau
sos.) En algunos Estados de la Unión American'a se han establecido diversos prin
cipios para el nombramiento de los jueces en los Estados; pero esto en tratándose 
de los jueces del orden Común, nunca en la cuestión de magistrados a la Suprema 
Corte, y en algunos Estados, como el de Nueva York, si mal no recuerdo, ya los jue
ces son de elección popular. Dadas las ideas avanzadas de nosotros, yo vengo y 
concluyo sosteniendo que los magistrados de la Suprema Corte deben ser de elección 
popular. Así es que, señores, yo os exhorto a que veamos la manera de que estos 
magistrados sean electos por el pueblo. (4plausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Machorro y N arváez, presidente 
de la Comisión. 

-El C. Machorro N arváez: Señores diputados: Al iniciarse este debate y ver que 
se levantaron de sus asientos los señores diputados que venían a inscribirse y obser
var a la vez que se inscribían todos en contra del dictamen, sentí verdaderamente 
pena, no por el mal éxito que pudiera tener la iniciativa de la Comisión, sino porque 
consideraban que siempre las clases constituidas por algunos intereses comunes son 
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las más conservadoras. ¿ Quién 'había de venir a impugnar un dictamen en que se hace 
una reforma fundamental al sistema judicial si no los abogados? Era natural que 
ellos no aceptaran reforma alguna a un sistema envejecido: las clases constituidas 
son siempre enemigas de todo progreso. 

Registrando la historia de todos los avances de la humanidad resulta que nunca 
han venido los progresos fundamentales de aquellas clases que tienen los principales 
intereses de ellos; el progreso siempre ha venido de fuera; siempre ha sido una fuerza 
exterior la que ha alterado a esas clases y, cuando ha sido necesario, las ha hecho a 
un lado para ,pasar. La industria misma no ha sido mejorada en sus grandes etapas 
por los industriales; los industriales hacen el pequeño detalle, la pequeña mejora; las 
grandes revoluciones de la industria las hacen otros que no San industriales. Los 
jefes de la industria combatieron hace cien años el descubrimiento del telar. Los 
geógrafos combatieron el descubrimiento de Colón, y ¿ de dónde salieron los enemigos 
de Wagner, los de Rubén Daría y de todos los genios, si no de la clase en la cual 
ib~t.n a revolucionar? Y esto es natural, señores, porque la revolución es algo que 
viene 'de fuera, es un elemento nuevo, es algo que viene a acabar con lo antiguo y se 
pres'enta como u.u.. fermento a producir una gran cantidad de gases que hacen una 
ex,plosión y arrojan los elementos extraños y antiguos para que surja la nueva vida. 
Los sistemas antiguos tienen que -estar siempre formados de una especie de costra 
que encierra todo el material de que ellos disponen, y cuando viene lo nuevo, aquella 
es la resistenNa y la revolución viene para arrojarlos por los aires. 

El sistema de organización del Poder Judicial que propone la Comisión adoptando 
el proyecto del Primer Jefe, es un sistema revolucionario, no en el sentido que pu
diéramos darle en el medio en que vivimos, sino en el sentido fundamental, que viene 
.a caUSar la revolución en la institución judicial de México; no hacemos con eso más 
que ponernos a la altura de todos los pueblos. El sistema de elección popular ha sido 
una innovad6n introducida por las democracias más exaltadas, ha venido en aquellos 
momentos en que se considera que solamente la voluntad popular, en su manifesta
ción prístina, en su expresión primera de voto directo del pueblo, es la única fuente 
del poder: se ha fundado en principios metafísicos y no en principios prácticos. Cuan
do los pueblos han tenido oportunidad de hacer un alto en su marcha y considerar 
lo que han dejado atrás, los malos resultados de sus instituciones, del primer mo-, 
mento, entonces ellos han vuelto siempre a la elección del Poder Judicial en otra, 
forma que no sea la ,po.fmlar. 

La elección popular tiene radicalmente por sí, por lo que es su institución, vicios 
fundamentales. En primer lugar, el magistrado no es igual al diputado o al senador: 
el magistrado es radicalmente distinto; él no va en el ejercicio de sus funciones a 
representar a la opinión; no va a representar a nadie; no lleva el criterio del elector, 
sino que lleva el suyo propio; simplemente se le elige como persona en la cual se 
cree que se reúnen ciertos requisitos indispensables ·para llenar una función social; 
él tiene que obrar en su función precisa, obrar quizá hasta contra la opinión de los 
electores .. Si 'un magistrado electo popularme~te siente que mañana rugen las multi
tudes y le piden sentencia en un sentido, el magistrado está en la obliga¡ción de des
oír a las multitudes y de ir contra la opinión de los que lo eligieron. El diputado no 
debe ir contra la opinión, es la opinión del pueblo mismo, viene a expresar la opinión 
del pueblo y el magistrado no, es la voz de su conciencia y la voz de la ley. (Aplau
sos.) Por este motivo la esencia misma de la magistratura es muy distinta de la fun
ción social que ejerce el representante ,político. Esta honorable Cámara, probable
mente por la rapidez con que está ejercitando sus funciones, muchas veces cambia 
de Ol'ientación; ha cambiado primero fundamentalmente el criterio revolucionario; 
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porque el criterio revolucionario, antes de la idea de que hubiera Congreso Constitu
yente, era práctico; el problema social, en conjunto, se había planteado por la revo
lución en esta forma: vamos a echar abajo todo 10 antiguo y vamos a hacer lo que 
convenga a México; y la honorable Asamblea muchas veces se ha desentendido de 
este principio. (Voces: ¡No! ¡No!) El honorable Congreso muchas veces se ha dejado 
llevar de principios metafísicos de la aplicación lógica, desatendiendo lo que es la 
práctica y el principio de la revolución. Ha cambiado otras veces de criterio, no en 
la resolución última, pero sí en sus aspectos durante los debates, porque precisa
mente esta honorable Asamblea no quiso que la Suprema Corte conociera de los 
debates entre los poderes de los Estados, porque quería independer al Poder Judicial 
del conocimiento de los asuntos políticos. Se dijo entonces: Hla política mancha, co
rrompe, rebaja; todo lo que ella toca es un vaho mefítico que infesta por donde ha 
pasado; .la justicia debe estar como en un capelo de cristal y ejercer sus funciones 
en una altura que sea intocable para las multitudes". Pues bien; ahora hay que se
guir el mismo principio, hay que alejar al Poder Judicial de la política y no ar"rojarlo 
al fondo de ella, para que resulte un juguete de las pasiones. El elector popular está 
impedido de conocer las cualidades intelectuales del funcionario a quien va a elegir. 
Las cualidades fundamentales de un buen magistrado .tienen que ser, dispénseme se
ñor González, la ciencia y la honradez. Vamos examinando hasta qué punto el elec
tor político puede conocer la una y la otra. Si ,ponemos al ,pueblo a elegir en cualquier 
esfera social, para el ejercicio de cualquier arte, pongamos por ejemplo la música, 
y le decimos al pueblo, a una reunión, a una ciudad o a un Estado que elija el mejor 
músico; si sometemos esto al voto popular, ¿ creéis acaso que resultara de aquella 
elección Manuel Ponce, Carlos del Castillo, Villaseñor u úgazón? Seguramente que 
no; indudablemente que el pueblo no elegiría a uno de estos virtuosos; quizá elegiría 
a un murguista, a un guitarrista, que es el que le habla al corazón, pero no eligi
ría al músico principal, al más elevado, ,porqué éste es un asunto técnico al que 
aqu~l no entiende. El pueblo no puede obrar como un sinodal que va a examinar; 
obra principalmente por- la impresión; es llevado en las asambleas políticas por los 
oradores, y los oradores hablan generalmente al sentimiento. No es, pues, la capaci
dad intelectual; no es, pues, la eiencia de un individuo la que puede ser conocida por 
una Asamblea principalmente popular. Pero hay más todavía. La ciencia misma, el 
hombre de gabinete y cualquiera que ha llegado a una edad madura, entregado al 
estudio, no se va a presentar como candidato ,para una campaña polítiCa; el hombre 
de ciencia tiene cierta dignidad, tiene cierto orgullo propio que le hace enteramente 
imposible presentarse a que su personalidad científica con criterio científico sea dis
cutida, y más aún cuando aquella masa que lo va a discutir tiene un nivel intelectual 
inferior al suyo. El hombre de -gabinete, el hombre sabio, nunca irá' a presentarse a 
una asamblea para que juzgue de sus méritos, ex,poniéndose a que la pasión, la envi
dia o algún elemento extraño declaren q'\le no tiene él aquella dencia que ha creído 
poseer, que él ha creído poseer después de tantos años. Pero la honradez, se dice, está 
al alcance a-e todo el mundo. Todo el mundo puede conocerla; indudablemente que 
ella se escapa del medio limitado el que pueda operar una persona y, como el .perfu
me, sale de la ánfora; ella será conocida por todos; todos pueden reconocerla, pero 
de hecho no la conocerán, porque en la Asamblea 'Política se discute, como decia 
antes, principalmente por la pasión; se discute por el interés; se discute ,por otros 
móviles; en tales condiciones el que hará la elección en la Asamblea será el que esté 
más interesado, será el que tenga más empeño; y como habrá algunos - neutrales 
que no tengan conocimientos de los asuntos de que se trata, serán éstos manejados, 
serán subordinados por los demás interesados, por los más ilustrados. El magistrado 
resultará entonces el representante del interés y no el órgano de la justicia. El señor 
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Truchuelo nos ha traído aquí una dencia de hace 200 años .•. (Aplausos.) una ciencia 
de gran peluca empolvada y crinolina, vestida a la Pom:padour .•. (Aplausos.) No se 
ha eoncretado a esto, sino que todavía a esa marquesa del siglo XVIII la ha hecho 
montar en rocinante y le ha dado un lanzón para que combata contra los molinos de 
viento, y el .señor Truchuela se ha forjado un molino de viento y ha ido arremetiendo 
heroicamente contra él. 'Ha p!'esentado a Enu1io Rabasa, y ha ido con toda furia 
contra Rabasa, pero no ha ido contra el dictamen. De hecho, Rabasa no ha tenido 
que ver en la Comisión. Quizá haya influido, pero yo pueden ustedes creer que por 
mi parte, lo confieso ti ustedes, hace muchos años leí esa obra y no la he recordado 
en estos días. Yo tengo observaciones enteramente propias que me ha dado el estu
dio, la historia en general y no precisamente la lectura de determinado libro. Recuer~ 
do que al leer la historia del Parlamento francés, qUe era una institución no elegida 
popularmente, recuerdo que en esa institución, que ¡pudiera llamárse aristocrática y 
que ya cuando llegó la revolución por ese motivo destruida; ese Parlamento fran
cés fue el primer rebelde, allí gennináron las primeras simientes de la revolución 
francesa. Cuando los reyes de Francia eran omnipotentes, cuando se daban el título 
de rey sol j cuando hasta los pontífices se mostraban sumisos ante ellos y se hacía 
a ,un lado la moral para inclinarse ante sus amantes, entonces el Parlamento francés, 
varias veces, tuvo aetas de verdadera energía y se rehusó a registrar edictos y a 
fallar en muchos negocios en el sentido que lo indicaba el poder real y llegó a con" 
quistarse la mala voluntad del soberano, y fue entonces cuando los reyes mandaban 
al Parlamento en masa al destierro y encerraban a sus presidentes en Marly. Hubo 
una vez en que el Parlamento se dirigió en procesión al palaCio del rey para ,presen~ 
tarle su renuncia- si él insistía en determinada cosa. En otra ocasión; Du Barry, vien
do un cuadro en que Luis XV recibía al Parlamento, le decía: "Francia --era nombre 
familiar que le daba-, tu Parl.amento te cortará la cabeza". Y bien, señores, este 
Parlamento, que no está vE!ndido al ,poderoso rey de toda la Francia y no había sido 
desigmido ,por elecclón pop~lar; Al contrario, era una magistratura vitalicia y hasta 
hereditaria. Luego no está ligado de una manera incondicional y absoluta el origen 
de la independencia y' del criterio honrado del Poder Judicial, no esU ligado de un 
modo completo y absoluto al origen por elección popular: Ha continuado la tradición 
de aquellas épocas vetustas ,después de la revolución francesa; la Francia ha seguido 
la tradición de una magistratura no electa populannente. Pues bien, señores diputa
dos; esa magistratura, como lo dije el día que hablaba yo aquí sobre el Jurado, esa 
magistratura es una grande honra de la Francia y de la humanidad entera, y 
esa magistratura ha pasado cien años incólume, no ha sido tocada por las 'revolucio
nes políticas. Durante cien años, en Francia, se han derrumbado cuatro tronos. Cayó 
el trono de Bona'partej cayó el que parecía sólido, el de la reacción de los "Borbones; 
vino a tierra el trono libeÍal de Luis Felipe, y finalmente, el de Luis Napoleón, que 
era la reacción napoleónica. Todos se han derrumbado y surgió la monarquía liberal 
de Luis Felipe, después la república social~sta de Lamartine. Surgió la república des
pués del año de 70 y la magistratura no ha sido tocada. Todas las revoluciones, todos 
los movimientos populares, la reacción de la Comunne, todos han respetado esa ma
gistratura, porque se ha conservado limpia y honrada, y esa magistratura no es elec
tiva. Se ha hecho un sistema muy común entre nosotros el decir, y en esta tribuna 
creo que una vez 10 dijo el señal" Pastrana J aimes: u yo rogaría al señor Machorro 
y N arváez que no viniera a habl8.Vlos de armonías americanas, que viniera a hablar~ 
nos de armonías mexicanas". SeñoL"es diputados: todos los conocimientos del hombre 
le vienen del exterior. Todo conocimiento se funda en una experiencia, en una deduc
ción, y toda deducción no es sino ~l conjunto de hechos observados y reunidos por una 
ley general; luego hay que observar y no observar nada más a uno, porque entonc~s 
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no hay ciencia 'posible, ·porque entonces nunca se habría dado un paso; todo viene por 
la comparación. La inteligencia humana procede siempre en esta forma. Es un error 
querer conocer sólo a los mexicanos y cerrar los ojos para no conocer lo que pasa 
en el universo entel'O. La historia es una experiencia, un conocimiento de la humani
dad, y hay una ley sociológica que dice que la historia de un pueblo no hace más que 
reproducir la ley de la evolución general de la humanidad, Esto, expresado en térmi
nos sociológicos, dice que la heterogénea reproduce la autógena. Así pues, la vida de 
un pueblo cualquiera reproduce, según esa ley, la evolución general de la humanidad, 
desde los pueblos primitivos hasta el último desarrollo que haya alcanzado la civi
lización. Por tal motivo, si examinamos la march~ de la humanidad, no hacemos nada 
malo, y si examinamos el resultado de las instituciones en otros pueblos, no venimos 
a implantar nada exótico; lo que hacemos es ciencia sociológica, ciencia verdadera y 
práctica, deduciendo, como vulgarmente se dice, la experiencia en cabeza ajena. La 
magistratura, vuelvo al asunto, la magistratura no electiva, ha dado buenos res1l1-
tados en todas partes, Cuando ha tenido vicios, éstos han venido de otro lugar, no 
precisamente del origen no popular de la institución, y en México, señores, ¿ cómo 
somos capaces, si no nos cegamos por completo ante la evidencia, de venir a decir 
que la magistratura electiva puede producir buenos resultados? En primer lugar, no 
ha producido hasta la fecha nÍngunos. Se me vendrá a decir: no ha habido elección; 
pues com~ si la hubiera habido, señores diputados. La elección ,popular no da otro 
resultado que la elección hecha por el Presidente de la República, porque el magis
trado no va a hacer una campaña electoral. El magistrado no es conocido; no puede 
serlo. Al entrar a esta sesión me decía un señor diputado que había sido miembro 
de un club en algún Estado en tiempo del señor Madero, y cuando se trató de la 
elección de magistrados a la Suprema Corte de Justicia se cruzaron de brazos y se 
encontraban a oscuras y dijeron que para ,presidente y diputados habían trabajado. 
con todo empeño; que habían removido opiniones, pero que tratándose de los magis
trados se encontraban enteramente a oscuras, y entonces alguien les llevó una lista, 
la leyeron, no encontraron inconveniente y con toda frialdad se aprobó la elección y 
después se supo que aquella lista había ido del Centro, Esto será el resultado, señores 
diputados, porque vuelvo a repetir que el hombre sabio, que el hombre de gabinete, el 
hombre que va a hacer justicia, no puede hacer una campaña electoral. La Administra
ción de Justicia no tiene un programa. El programa de un liberal o de un conservador, 
cuando se trate de hacer justicia, 'será siempre el mismo. ¿ Que va a decir el magistrado 
elegidme a mí porque soy más honrado, porque soy más sabio, porque aplicaré la ley 
mejor? No hay más que una sola ley y un solo criterio; no puede haber más que una 
sola honradez. N o puede haber diferencia en programas para que pueda haber diferencia 
de partidos; no podrá haber en todo caso más que personalismos, unos acogidos a una 
persona y otros a otra, y entonces vendría a obrar la pasión, y no sería otra cosa la 
qUe determinara en las elecciones; pero vamos todavía examinando el punto. Los elec
tores, encontrándose sin conocimientos directos de las personas, tendrán que acudir 
al consejo, a la dirección de alguno otro que tenga más conocimientos, y ¿ quién tiene 
mayores conocimientos en materia de Derecho en las poblaciones pequeñas que Son 
las que dan mayoría de votos? Los tinterillos, Pues a los magistrados de la Corte los 
elegirían los tinterillos, Este es el resultado que vendría a dar la elección popular. 

En cuanto El la intervención del Poder Ejecutivo, la Comisión la ha aceptado, porque 
se tuvo en cuenta, no solamente el equilibrio de un Poder con otro, sino también que 
prácticamente puede ser útil que el Ejecutivo presente una candidatura sin obligación, 
por supuesto, para el Congreso, de votar aquélla. El Congreso queda en libertad de no 
aceptarla; es simplemente una orientación que puede recibir, con el fin de que aquellas 
personas que en la magistratura y que en grados inferiores se han distinguido puedan 
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tener acceso a la Suprema Corte de Justicia, así como a los demás empleos de la ju
dicatura. 

Así pues, señores diputados, la .comisión espera que ustedes se desprenderán 
de todos los prejuicios. N o es la democracia, no es el interés del pueblo, de un modo 
directo, lo que está al _debate en estos momentos. Por el contrario, el interés del 
,pueblo, la justicia y la democracia misma p'ara tener un Poder justiciero, un Poder 
que sepa interpretar la ley, que no sea venal, un Poder que no esté a disposición de 
las pasiones, un Poder que no esté manchado por las pasiones, que no tenga un 
origen viciado, solamente ,puede resultar por una elección que no sea la popular. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el diputado Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: 'Señores di.putados: Creo que podré demostrar algunas 

cosas que para mi he demostrado ya desde allá abajo. Ha dicho aquí el señor Macho
rro y Narváez que no podía esperar sino de los abogados el ataque a la iniciativa 
que nos ha presentado, y es nntural, señores, que de los abogados fuera el ataque 
porque han sido también los abogados quienes nos han traído un proyecto, una 
iniciativa, un dictamen, a no ser que el señor Machorro y Narváez no sea abogado 
o que el señor Medina no sea abogado. 

-El C. M,chorro Narváez: Yo soy abogado por profesión, pero al entrar en la 
profesión y en la política me he desprendido de los intereses de clase. 

-El C. Pastrana Jaimes: Siguió el señor Machorro y Narváez diciendo que no 
sería posible que la Suprema Corte de Justicia participara de la elección popular, 
porque sería manchar a la Supema Corte con la política, y así decía el ,señor Macho
rro en esta tribuna que la Suprema Corte de Justicia resolviera los conflictos ,políticos 
que tuvieran los gobiernos de los Estados, y que para la elección no conviene que se 
manche la justicia con la politica. Yo no sé dónde está la mancha: si cuando la Corte 
interviene y resuelve' los asuntos políticos de los Estados o cuando el pueblo interviene 
y resuelve la elección del más alto Tribunal de Justicia de la República. Sigue dicien
do el señor Machorro y Narváez que, tomando las ideas del compañero González, 
deberían fijarse los electores en la capacidad y honradez de los magistrados; y 
dice que los abogados, por amor propio, no se prestarían a que su personalidad, su 
honradez, anduviera discutiéndose de boca en boca. Eso me parece un absurdo; 
si los abogados no quieren que s,e discuta ,su capacidad, que no jueguen en política; 
el que no quiera ver viRiones que po ande de noche, que se retire a su casa si no 
quiere tomar parte en las funciones públicas de nuestra República. Ha dicho el señor 
Machorro y N arváez que yo había venido a esta tribuna a decir que no quería ar
monías americanaf:l, sino armonía~ mexicanas para cuando se tratara de legislar para 
nuestro México. Es cierto esto, pero al decirlo no he querido decir que se deba poner 
una barrera en nuestras fronteras para que no vengan otros principios: lo que yo no 
quiero es que se copien. Hay mucha diferencia .entre juzgar y copiar los regímenes 
de otros países. 

La institución del Ministerio Público en México la copiamos del sistema francés 
sin que cupiera en nuestro medio y por ese estilo hemos copiado a otras legislaciones. 

En nuestro Código encontramos legislación francesa, legislaci6n española, y 
otras más, menos legislaci6n mexicana, porque no ha habido en la República quien 
estudie la delincuencia mexicana. Pero rltljemos estas dagas y vamos a entrar al 
terreno d'el debate. Yo ("reo, señores, yo digo y tengo la convicción íntima, que el 
Poder Judicial es un Poder y, como Poder, debe participar de la elección popular. 
Yo no soy de los abogados que vienen a decir aquí que el Poder Judicial no es Poder, 
porque no me gusta, señores, ir contra la corriente de la verdad; no me gusta decir 
que esta no es madera por más que sea madera, que la luna no es luna, sino que es 
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qucsP. ¿ Por qué? Porque esto es materialmente falso. A mí me gusta la realidad, 
tomar la realidad de la vida, examin'arla. La Suprema Corte de Justicia, en suS! 
altas ~unciones, llega a decir al Ejecutivo: lite ordeno que hagas esto". Y si ese Poder 
que manda al Ejecutivo no es Poder, pues, ya no habrá poderes en to1ia la República. 
La Suprema Corte de Justicia es un poder y debe participar de la elección popular. La 
Suprema Corte de Justicia tiene parte de la soberanía nacional y debe participar 
de esa soberanía nacional que originalmente está en el pueblo, según el pensamiento 
que ya hemos registrado, en nuestra constitución y hemos aprobado aquÍ; la dificul
tad está en la elección, pero esa no es dificultad de derecho, y así es inutil que haya 
aquí tantisimJs ahogados que estemos discutiendo estas cosas, puesto que quien 
debe resolver esta cuestión es la conciencia de cada uno de nosotros; es cuestión 
de hecho. Vamos, pues, a pensar y a discutir la elección; qué cosa es la elección de 
un magistrado, cuál es su ealidad, su naturaleza. La elección de un magistrado, 
¿ puede equipars~ en calidad y naturaleza a. la elección de un presidente municipal? 
¿ Puede equiparse para la eler.ción de un diputado, a la elección de un senador o la de 
presidente de la República? No, señores; la función judicial es la función más deli
cada. Es mucho más difícil ser magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que ser diputado. Es más difícil y más delicado ser magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia que ser presidente de la República. La función del magistrado es 
mucho más alta y delicada. Por esta función tan delicada la elección es también 
delicadísima. 

Vamos a ver quiénes, en nuestra República eligen y encontramos en primer lugar 
al pueblo, porque allí reside la soberanía nacional. ¿ Nuestro pueblo está en condi
ciones de elegir a un magistrado de la Suprema Corte de Justicia? Señores, yo creo 
que no, y es imposible que haya aquí quien me lo demuestre. Yo aseguro, señores, 
que individualmente u~tedes de aquí para mañana no me dan quince magistrados 
para la Suprema Corte de Justicia. Cada uno de vosotros, individualmente, examine 
su conciencia y responda en verdad. Si esta dificultad .existe en los señores diputados, 
que son una alta intelectualidad l~ de vasta ilustración imagínense ustedes lo que 
sería en los pueblos. Vamos un ,poco más adelante: la elección directa para magistra
dos de la Suprema Corte de Justicia podrá o no llevarse a la práctica, podrá o no 
ser verdad que el pueblo llegara a la elección de magistrados d'e la Suprema Corte. 
Aquí viene la cuestión de hecho. ¿ Va el pueblo, por ejemplo, del Estado de Puebla, 
a elegir 15 magistrados de la Suprema Corte? ¿ Está en condiciones de ejercitar 
el voto directo? Si son más, la dificultad aumenta muchísimo; si es uno, quizá el 
pueblo ya esté en condiciones de elegir19, peTo si son más, absolutamente debemos 
negarle al pueblo la capacidad de elegir a los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia. Se relaciona, .pues, esta cuestión a una cuestión más grave. Esa cuestión 
de elección es un poco más honda, y si la Asamblea hubiera tenido a bien atender 
la primera indicación que hice en la tribuna cuando s·e inició el debate, otras serian 
nuestras condiciones para la presente discusión. Repito, si es un magistrado por 
cada Estado, quizá el pueblo puede elegirlo; si son más, no estará en condiciones. 

¿ Cuántos son los magistrados que deben venir a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación? Conviene que venga uno por cada Estado. ¿ No conviene que sean 28 
los magistrados que int.egren el Poder Judicial? Para resolver este punto debemos. 
estudiar la extensión de las funciones en la Suprema Corte de Justicia, porque, repito, 
estamos discutiendo empíricamente una cuestión que no estamos en aptitud de co
nocer. El ciudadano Pl,jmer Jefe en su proyecto nos pone nueve magistrados, porque 
en ese proyecto se sanciona -el establecimiento de la Suprema Corte, porque allí se 
dice cuáles son las atribuciones de la Suprema Corte. Estudiando esas funciones, esas 
labores, se llegó a la conclusión de que bastaban nueve magistrados para llenarlas 
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de un modo satisfactorio. Creo que estoy en lo justo. Por esas difultades de hecho 
que se presentan en la eleeción dE'! magistrados, por eso creo yo que se discutirin 
las elecciones de la Suprema Corté de Justicia, para que nuestro criterio ,pued'a tener 
bases má.s firmes y más seguras para llegar a resolver este delicadísimo problema 
de la elección de magistrados. Se presenta aquí un proyecto quitando a la Suprema 
Co~te de Justicia el amparo en asuntos civiles y quizás hasta en asuntos penales. 
Esto nos lleva a la conclusión de qUe si aceptamos esa iniciativa,· es claro que no 
van a ser necesarios 28 magistradas; van a ganar dinero de balde, porque no tendrán 
que trabajar 28 magistrados para conocer d.e seis asuntos al mes. Señores, me parece 
que es enteramente inútil esa elección; si nosotros conociéramos la extensión de esa 
función, estaríamos en mejores condiciones para orientar nuestro criterio. Vamos 
concretándonos a la elección: si viene un magistrado por cada Estado, repito que 
acaso el pueblo está en condiciones de hacer la elección directa, pero es probable 
que no se acepte este -principio. 

Vamos a estudiar la elección indirecta. ¿ Cuántas manifestaciones tiene esa elec
ción indirecta? Primer sistema: qUe el pueblo nombre electores. Este sistema lo 
rechaza la conciencia nacional por los malos resultados que han dado en toda la 
República; de manera que ese sistema debemos rechazarlo de plano aquí también. 
Segundo sistema: que los ayuntamientos de la República sean los que, como electores, 
nombren o elijan a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia. Tercer sistema: 
que las legislaturas de los E-stados elijan a los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia, y cuarto sistema: que el Congreso de la Unión elija a los magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia en elección indirecta. 

Vamos a ver, sefiores diputados, si los ayuntamientos de los Estados estarán 
en condiciones de llevar a cabo la elección. Se vuelve a presentar aquí la dificultad. 
¿ De hecho vienen magistrados uno por cada Estado o van a ser quince magistrados 
nombrados o electos por los ayuntamientos? Si viene un magistrado por cada Estado, 
los ayuntamientos ,podrán realizar esa función electoral o indirecta, porque es sabido 
que los ,ayuntamientos de cada Estado tienen bastante aptitud para conocer a los 
abogados de} Estado y para _presentar una magnífica elección. Pero si no vienen 
magistrados uno por rada Estado, van a integrar el Poder Judicial nueve magistra· 
dos y cada Estado Uos tiene que mandar nueve candidatos. Entonces, señores, no 
están los ayuntamientos en aptitud de hacer una el~cción. porque es muy difícil que 
los ayuntamientos, como ,por ejemplo el de Cholula, por el cual vengo yo, tengan 
conoci'miento de nueve u once magistrados enteramente idóneos para formar la Su· 
prema Corte de Justicia; creo dificil que el ayuntamiento de Cholula pueda presentar 
nueve candidatos, y si los presenta, serán todos los de Puebla: con toda seguridad 
que no conoce más que a hlf, de Puebla. Eso no tiene remedio. Ahora, va a venir 
un magistrado ,por cada Estado; repito que la elección así no es satisfactorja. Pase
mos a otro sisteIp.a que las legisJaturas de los Estados sean las que elijan a un 
magistrado de la Suprema Corte de Justicia. que venga uno por cada Estado; enton· 
ces "las legislaturas estarán _en condiciones de elegirlo, y si son más, la dificultad 
aumenta un poco, porque no estarán las legislaturas de los Estados en bastante 
aptitud para conocer .once o doce abogados enteramente idóneos que puedan venir 
a la Suprema Corte de Justicia. 

Vamos ahora al último sistema: que elija el Congreso de la Unión. 
Yo sé que va a haber muchos diputados que Van a decir que esto es lo mejor, 

porque dada la intelectualidad de un Congreso, es de esperarse una elección satis· 
factoria. Convertido el Congreso" en Colegio Electoral para nombramiento de 10Sl 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia, senan :positivamente una satisfactoria 
elección indirectl:\, ,pero no quedan del todo _satiSfechas las aspiraciones y esto se 
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prestaría a mucho~ abusos, porque aquí entraría en funciones la política, la inter
vención del Poder Ejecutivo en los nombramientos. Si la elección la verifica el 
Congreso General, estará siempre, eternamente, la mano del Poder Ejecutivo sobre 
esa elección, sea que lo consignemos en el proyecto o sea que en el proyecto digamos 
terminantemente que el Ejecutivo no, intervendrá, porque de hecho en todas las legis
laturas habrá diputados que irán a traer la influencia del Ejecutivo sobre la elección, 
para traer su influencia al seno del Congreso; sea que se consigne aquí o que no se 
consigne, de todas maneTas el Poder Ejecutivo estará en esa elección. Lo mismo 
pasa en las legislaturas de los Estados; la mano del gobernador del Estado estará 
allí forzosamente, se quiera o no se quiera. Quedan pues, dos grandes elementos, los 
ayuntamientos y los eongresos. Hay la fe de que tengamos independientes, cpngre
sos libres. Señores diputados: Si vosotros, en vuestra conciencia tenéis la intención 
de resolver concienzudamente esta gradísima dificultad electoral, es necesario que 
tengáis en cuenta muchos antecedentes; repito que la cuestión es más de hecho 
que de Derecho; pero lo que a mí me preocupa es la intervención del Poder Ejecu
tivo en la elección de los magistrados a la Suprema Corte de Justicia, y lo que me 
preocupa más todavía es algo peor que la intervención del Poder Ejecutivo en la 
elección de los magistrados; lo que me pre-ocupa verdaderamente es que nuestros con
gresos nacionales vayan a estar funcionando en la ciudad de México. Allí está el mal. 
(Voces: ¡Vamos a Cholula! ¡Vamos a Cholula! Risas.) Si el Congreso de la Unión 
va estar en la ciudad dE México, la corrupción de la ciudad de México l)egará forzo
samente a las curules y entonces estará perdida nuestra Suprema Corte de Justicia. 
Por est.J, señores, por esta razón política altísima, debemos pensar en estos dos extre
mas: O que los ayuntamientos elijan o que sea el Poder Legislativo el que haga la 
elección. Si nos fijamos en los ayuntamientos es ind'udable que no habrá intervención 
del Ejecutivo, es indudable que la corrupción de las grandes ciudades no llegará a 
México. a los magistrados de la Suprema Corte de Justicia. Esas dificultades que' 
veréIs en vuestras conciencias tienen que 'quedar perfectamente bien resueltas. Vamos 
decidiéndonos, señores, a que los ayuntamientos hagan esa elección; (Voces: ¡No!) 
pero hagamos primero una cosa: facilitemos a los ayuntamientos todo lo que sea 
necesario para que en la Corte Suprema de Justicia sólo tengamos los magistrados 
que sean necesarios en número, p¿¡ra que llenen perfectamente su misión. Se puede 
hacer qu~ los ayuntamientos tengan bajo su control medio millón de habitantes o 
un millón y que sean los que elijan a los magistrados de la Suprema Corte de Justi
cia; de esta manera evitaremos también la intervención del Poder Ejecutivo, que es 
lo que debe preocuparnos; la intervención del Ejecutivo y la corruptura de la ciudad 
de México j es lo que debemos rechazar sobre todas las cosas, preocupándonos por 
que los magistrados de la Suprema Corte de Justicia sean electos por elección 
indirecta ... 

-El C. N afarrate, interrumpiendo: Pido la palabra ,para una interpelación. 
(Aplausos.) El señor diputado que tiene el uso de la palabra tenga 'la bondad de 
decirme en dónde se van a reunir los ayuntamientos para hacer la elección; si se 
reunirán en Cholnla, porque si van a ser los ayuntamientos de la ciudad de México, 
tienen el mismo ,peligro de corromperse, conto los diputados que formen el Congreso 
de la Unión. 

-El C. Pastrana Jaimes, continuando: Cada Ayuntamiento en su pueblo hará 
la elección. No es necesario que vayan a reunirse a ninguna parte. Allí estarán los 
ayuntamientos haciendo la elección. No es necesario que vayan. 

-El C. Nafarrate. interrumpiendo: Pero si no hay una convención, no se podrá ... 
-El C. Pastrana Jaimes. continuando: No se necesita convención, así como los 

que eligieron a usted' para di,putado no ne'cesitaron reunirse en alguna parte, sino que 
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cada uno fue a la~ urna~ electoral~s a depositar su voto: del mismo modo cada Ayun
tamiento sabrá cómo hace su elección. No es necesario que vayan a reunirse a ningu
na parte. ,Si dejamos la elección en manos del Congreso Nacional, se tendrán estos 
grandes inconvenien~s: primero: que -saldrán como magistrados todos los abogados 
del Distrito Federal¡ si dejamos la elección a los ayuntamientos, irán a la Suprema 
Corte como magistrados los abogados de las provincias, que son tan compententes 
como los del Distrito Federal¡ son más honrados los de las provincias, los de las 
montañas, que los que han vivido en esa ciudad. 

Creo que COIl estas razones capitales estará en vuestras conciencias que deben 
ser los ayuntamientos los que elijan a los magistrados de la Suprema Corte de Jus
ticia, y sinceramente deseo que así lo resuelva este honorable Congreso. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina Hila.rio: Señores diputados: Cuando la mem~rable .Y épica lucha 

de la férrea Esparta en contra de la no menos heroica Mesenia, sucedió una vez 
que un soldado mesenio, camino de la derrota y cuando sus armas destrozadas yacían 
por el suelo, corría señores diputados, perseguido por el enemigo implacable, pronto 
a herirlo. El soldado mesenio vio a lo lejos destacarse la figura del amparo de una 
iglesia, en el templo de la diosa protectora de los vencidos, y quiso ir a guarecerse 
a las puertas, al interior de aquel templo, porque sabía que allí se le respetaba 
la vida y sabía que allí sería salvado¡ pero al llegar al templo, señores, las puertas 
estaban cerradas. Entonces el soldado, en el último gesto de la desesperación, asióse 
a las aldabas de aquellp. puerta cerrada, llamando con la última voz da la desespera
ción, en los momentos en que llegaba el enemigo, implacablemente lo alcanzaba y 
lo hería, y entonces quedaron cortadas de un tajo sus manos, y quedaron asidas al 
templo pidiendo una misericordia que no había podido obtener. Señores diputados: 
Cuando he visto el sentimiento en esta .cámara, relativo a la gravísima, a la trascen
dentalísima cuestión que estamos tratando en este momento, a mí -al fin humano
el desaliento ha venido a crispar mi corazón de revolucionario y de progresista. Yo, 
señores, he recordado este episodio, y a mí también me encontrará la Historia me 
encontrará la opinión pública y el futuro con las manos asidas al templo de este 
Congreso Constituyente. pidiendo la salvación de una noble idea, de una grande idea, 
de un noble y revolucionario principio. (Aplausos.) 

Al iniciarse estos debates, como miembro de la 21¡1. Comisión de Constitución, 
supliqué a la Pre~idencia de la - Asamblea permitiera hablar ampliamente a todos 
los oradores del contra en este asunto, y aquello, señores, que pudo tal vez pasar 
como una bravata de la Comisión, muy ajena a mi carácter y muy ajena también 
al respecto que me inspira esta Asmblea, no .era otra cosa -sino mi deseo de examinar 
las diversas ideas que pudiera traernos el contra, para ver si acaso corregíamos los 
principios que nosotros sosteníamos y examinar los diversos sistemas que los oradores 
del contra vendrían a proponernos para corregir ese sistema que se juzga defectuoso. 
Yo no sé, señores diputados, si el proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe 
se ha inspirado en don Emilio Rabasa, porque este proyecto, y dígolo con toda 
humildad, no es de la Comisión; la Comisión no ha hecho más que aceptarlo. Pero 
don Emilio Rabasa, la sombra de don Emilio Rabasa, ha desfilado por este Parlamento 
com-o una sombra trágica, como una sombra que trae mucho del pasado y que vendría 
a mancillar la obra sana que nosctr-os queremos hacer en estos momentos. El señor 
Truchuelo me recuerda aquellas palabras profundas de verdad y llenas de conocimien
to, de no recuerdo quién, qUf;:: decía a los hombres: "Desconfiad de aquellos que leen 
un solo libro". Porque el señor Truchuelo parece que no encontró en toda su biblio
teca más que a don Emilio Rabasa. 

Señores diputados: Las ideas científicas no tienen patria¡ no tienen personalidad¡ 
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ellas no son de determinado hombre, no son de ,un'a época, no son de un país; las 
ideas científicas, las verdades científicas que han logrado conquistar el espíritu 
humano, esas perte'nccen a una personalidad más alta que está por encima de todos 
los hombres: esa ,personalidad es la humanidad. 

~as ideas científicas son aprovechables en todos los terrenos, vengan de los moros 
o vengan de los cristianos, vengan de los pasados o vengan de los presentes. ¿No 
recordáis, señores diputados, al traidor don Lorenzo Zavala? ¿ No recordáis que es 
una figura que causa pavor y vergüenza a México? Y sin embargo, la historia de 
dO,n Lorenzo Zavala será un monumento de literatura nacional. ¿ Recordáis también 
la historia qe don Lucas Alamán, el cómplice del asesinato de don Vicente Guerrero~ 
de aquel que quiso hacer de su historia el arma del partido conservador para des
prestigiar al partido liberal, de aquel que quiso hacer de su vida algo así como un 
agente más que debía consumirse en la hoguera en que se consumía la República, 
allá por el año de 1834? Pues bien, .señores diputados; ahora que ha pasado don Lu
cas Alamán como pa:;an todos las hombres, ha quedado la historia de don Lucaa 
Alamán como un monumento de la literatura nacional. Estos dos ejemplos de traidores 
a la patria, de individuos que le han hecho daño a la -patria, son muy significativos 
para demostrar la tesis que sostengo en este momento, para demostrar que todas 
las verdades científicas no tienen patria, no pertenecen a los hombres: son del espí
ritu humano. Grande honor y acaso inmerecido se le hace, a don Emilio Rabasa al 
creérsele el autor de los principios de la inamovilidad judicial, del nombramiento 
de los magistrados de la Corte, de la tesis que consiste en sostener que el Poder 
Judicial no es tal Poder, porque esas verdades, señores, ya no son aquellas cosas dis
cutibles come. se han querido presentar en esta tribuna. Esas verdades no son de don 
Emilio Rabasa; esas verdades pertenecen a otros "tratadistas de otras épocas y vienen 
de muy lejos. 

La comisión, y se le hiz,o el reproche aquí por la palabra nerviosa de Martínez 
Escobar, el compañero querido, parecía rehuír al debate; sentía de antemano que 
estaba vencida. ¡La Comisión vencida, señores diputados! Y cuando yo he podido 
recordar en mi memoria aquel pasaje de la tenacidad de la vida pegada al cuerpo 
del vencido, todavía he sentido en mi alma la tenacidad de la idea fija, de la idea 
fuerte, de la idea implacablemente fija. Lo que sucedía, señores diputadOS, era que 
habiendo uesfilado ya dos oradores cuyas ideas nos eran personal~ente conocidas,. 
,por diversas conferencias particulares tenidas con ellos, sentí una verdadera, una 
profunda, una femenina curiosidad de conocer las razones de- Martínez de Escobar 
en contra de esta idea; de Martínez de Escobar que también acaba de salir de las 
aulas, que se distinguió en la Escuela de Jurisprudencia, que es progresista, que es 
pensador, que es entusiasta. A eso se debía que nosotros quisiéramos, y yo en lo 
particular escuchar la palabra autorizada de Martínez de Escobar, ávido de recoger sus. 
ideas, d'J recoger novedades para insertarlaS' yo también. Pero nada de esto fue, señores. 
La mejor prueba que puede presentarse del desconcierto de las ideas y de la necesidad 
de un debate amplio, de un debate prolongado, sesudo, de esta cuestión, está en los 
mismos oradores que han desfilado, por esta tribuna. Tantos oradores han pasado 
por aquí cuantos sistemas nuevos han sido propuestos, y ia cual más de todos! El 
señor Truchuelo propone que cada Legislatura local nombre un magistrado, con' 10 
cual resultaría que tendríamos vientiocho magistrados ... (Voces: ¡No, no fue 
Truchuelo!) Entonces no voy a designar rpersonas sino solamente los sistemas que 
se han propuesto. Se propone el sjptema de que se haga la elección popular, la desig
nación de magistrados a la Corte. A nosotros, objetando que el pueblo no está en 
posibilidad de conocer cuáles son las personalidades indicadas para desempeñar estos 
altísimos puestos, se nos ha dicho: al pueblo se le debe instruir. ¿ Quiénes deben ins-
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truir al 'pueblo?' ¿ Será el Gobierno? Tendremos candidaturas oficiales otra vez. Nos
otros que ya quer~mos romper con esos lazos del pasado, ¿ aceptaremos la teoría 
napoleónica de que el Gobierno tendrá la obligación imprescindible de instruir al pue
blo para que el pueblo -no se equivoque al ir a los comicios? No, señores, y no insisto 
más en este punto porque entiendo yo que todos rechazamos de plano lá indicación del 
candidato oficial. ¿Quién más_ puede hacer la indicación~ ¿Los partidos políticos, 
como se ha indicado aquí por algunos compañeros'! El partido político -que designa 
como candidato y que logra sacar avante a un personaje para un alto puesto de esa 
naturaleza, es un partido que tiene un programa; que debe tenerlo si está bien orga
nizado, tiene sus tendencias bien' conocidas, y esas tendencias yesos fines, en una 
palabra, ese programa, es perfectamente conocido por' todos aquellos que acepten for
mar parte de ese partido político, y el magistrado que es el candidato de ese partido 
político tiéne, por( ese solo "hecho, el compromiso adquirido de mantener las ideas de 
ese partido polític6; luego debemos desechar las ideas de partidos políticos para la 
elección de magistrados a la Suprema Corte de Justicia. Entonces que el pueblo se ins
truya por el relato que el candidato haga de sus méritos personales, como se hace en 
las campañas comunes. El diputado, señores, puede sostener ante aquellos a quienes 
pide el voto, que en el Parlamento sostendrá la idea socialista, la: idea democrática, 
la idea comunista etcétera. Puede sostener las ideas que estime que son las más acep
tadas al pueblo a quien se ofrece. ¿ Qué es lo que podrá ofrecer un magist:rado -a la 
Suprema Corte de Justicia? No tendría más que ofrecer que la honradez y la pureza. 
Para convencer a sus electores,.a sus partidarios, de que 'cumpliría su encargo debi
damente, se vería en la imprescindible necesidad de invocar sus antecedentes de hon
radez y pureza, y esas invocaciones son precisamente las menos a prop6sito para que 
las haga un hombre a quien debemos suponer honrado y limpio, porque no es él el 
que se va a exhibir, de cuerpo entero como un hombre limpio y honrado; de manera que 
(lebemos desechar el sistema de la elección popular por inadecuado. Otro sistema con
siste en proponer que sean las legislaturas de los Estados las que designen a los ma
gistrados de la Suprema Corte de Justicia. Con ese sistema tendríamos veintiocho 
magistrados formando nuestra Corte de Justicia. Si es el ideal el deseo de que el más 
alto tribunal de la República funcione en tribunal público pleno, a la vista del- público 
en- donde las discusiones sean públicas como las de un Congreso, entonces señores dipu
tados, los veintiocho magistrados, sencillamente no hacen justicia. El procedimiento de 
la Suprema Corte de Justicia en este caso sería peor que el proce~imiento .antiguo, que 
consistía en dividir esa Corte en salas para turnar a cada una de esas salas el cono
cimiento de los diversos asuntos que llegan a la Corte, y veintiocho magistrado·s in
dudablemente no hacen justicia ·mejor de la que pueden hacer tres o cuatro. La venta
ja aparente de este sistema consiste en que veintiocho magistrados son más difíciles de 
corromper que un corto número. Pues bien, señores diputados, esto es cierto en apa
riencia, com~ he dicho. Un corto número de magistrados puede ser espléndidamente 
pagado por el Erario Nacional. En la ley, en el proyecto, se precisa que los magis
trados a la Sliprema Corte no tendrán ni podrán' aceptar, otra clase de funciones 
que aquellas .para las cuales han sido exclusivamente designados; ni siquiera podrán 
aceptar cargo.s honoríficos. EIi ese concepto, un grupo numeroso, perfectamente bien 
pagado por el Estado y ajeno a todas las demás cuestiones que se debatan fuera de 
la alta Corte, es un grupo que constituye garantías para la administración de justicia. 
Otr,) de los sistemas que se ha propuesto para la elección de los mogistrados, es el sis_ 
tema de la elección municipal. La reprobación espontánea que se ha escuchado en esta 
Asamblea para este sistema me dispensa de tratarlo. Quedando descartados los princi
pales sistemas: el de la elección popular, el de la elección por las legislaturas de los Es
tados y el de la ~lección por los municipios, falta por eonsiderar el sistema que propone 
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el proyecto de reformas y que, como he dicho en un principio, es un avance, un principio 
progresista y un sistema eminentemente liberal. Para poder comprobar esto es preciso 
acudir a un procedimiento científico de observación y de experimentación, que consiste 
en entresacar de aquel conjunto de instituciones que hacía el antiguo régimen, ese capL 
tulo especial que se llamaba la Corte Suprema de Justicia; tomarla en las manos como 
una esfera de cristal para examinarla atentamente, desde sus fundamentos, desde su 
modo de creación y, en seguida, en su funcionamiento. El modo de creación de la anti
gua Corte Suprema de Justicia era la elección; el modo de funcionamiento de esa mis
ma Corte era por salas, y de todos es conocido el fatal resultado de ese sistema, porque 
a nadie se le ha ocultado, porque ya se sabe cuál era la corrupción y cómo estaba da
ñado aquel alto cuerpo. De manera que debemos concluir lógicamente y forzosamente, 
que ,si aquel alto ,cuerpo no cumplía con las funciones a que e.staba destina.do, preciso 
era convenir en que aquellos defectos de naturaleza íntima y orgánica ·~ran defectos 
de origen, debidos precisamente a su origen. Las elecciones en México nunca tuvie
ron lugar efeetivamente. Lo que sucedía era que a los magistrados los designaba 
siempre el presidente de la República y como aquellos magistrados estaban sometidos 
al capricho del dictador y sabían que de un día a otro podían desaparecer, era por lo 
que estaban subordinados al deseo del dictador porque llegó a tal grado la corrup
ción de la COil"te que se llegó a ver a los magistrados de la Suprema Corte haciendo 
antesala en los ministerios, seguramente para pedir la consigna necesaria para fallar 
en los asuntos que les tocaba conocer. Pues bien, señores diputadosj el proyecto del 
Primer Jefe, el dictamen de la Comisión que lo apoya, no es más que un medio de 
revancha en contra del pasado. Si nosotros hemos visto cuál ha sido el funcionamiento 
de la Corte en el pasado, estamos obligados a intentar un nuevo sistema, a proceder de 
otra manera: estamos obligados a ensayar. Malamente, calumniosamente, p.e ha veni
do a atacar a la Comisión como reaccionaria cuando ha venido a sostener este proyecto. 
La argumentación del diputado González ha consistido en esto, señores: si vosotros 
votáis por el dic·tamen de la Comisión, votáis por Rabasa, que es reaccionario. En 
esta cuestión se han debatido las ideas liberales y las ideas reaccionarias y esto perte
nece al capítulo de las ideas reaccionarias, y yo protesto solemnemente, señores dipu
tados, que si en algo ha valido la labor que he desempeñado aquí, se ha debido, antes 
que todo, a la idea progresista que me ha animado y a la sinceridad con que he venido 
a defender los principios que he estimado justos, que he estimado buenos para el por
venir de los mexicanos. Pues bien, señores diputados, yo rechazo enérgicamente este 
cargo y sostengo que no es un proyecto reaccionario ni un proyecto conservador, y 
que por el solo hecho de venir a romper con el pasado, por ese solo hecho, el proyecto 
es avanzado y mantiene un principio liberal. La Suprema Corte de Justicia, señores 
diputados, debe ser inamovible; es otra tesis que sostiene la Comisión. El señor dipu
tado De los Rios, antes de comenzar los debates, había preguntado al señor doctor 
Méndez, que si siendo doctor y por tanto conociendo los principios biológicos, estaba 
de acuerdo en sostener la inamovilidad del Poder Judicial, y que cómo era posible la 
incongruencia que se notaba en el artículo, si por una parte se sostenía la inamovilidad 
y por otra se sostiene la movilidad hasta el año de 1921. N o es desconocido para mí, 
señores diputados, un estudio en forma de folleto, del señor licenciado Eduardo Palla
res, publicado en México, de donde indudablemente tomó el señor De los Ríos esta 
objeción, porque si no la tomó precisamente de ese proyecto, la tomó de algunos otros 
que sirven de fundamento al estudio que hace el señor licenciado PalIares. N o se ne
cesita ser médico, señor De los Ríos, para contestar a esta objeción, ni para explicar 
conforme a los principios biológicos cuál es la razón de ser de la inamovilidad y por 
qué esto puede entenderse como un principio científico. Las argumentaciones de la 
doctrina contraria descansan en la ya desprestigiada doctrina orgánica de las socieda-
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des. Se ha querido, desde que esta doctrina la estableció Spencer y Augusto Corote, 
se ha querido hacer de la sociedad una especie de microorganismo, es decir, un orga
nismo donde se reproduzcan exactamente y sin ninguna discrepancia todos los fenó
menos que se observan en la vida orgánica del animal, en la vida del hombre, que es 
el animal más perfectamente organizada. 

Speneer notaba que en las sociedades, como en los hombres, había una circulación, 
habia fenómenos hasta de digestión, de regularización de funciones, lo cual corI'€s
pondía a las tres funciones de todo organismo viviente, que son la asimilación, la re
lación y ~a circulación, y Spencer sostenía en apariencia brillantemente, su tesis, 
mostrando- ejemplos copiosos en apoyo de su idea. Esta idea, señores diputados, hizo 
gran efecto en la ciencia biológica cuando estaba precisamente en sus principios, en 
su período de formación. Se notó, efectivamente, que había mucha semejanza entre 
los procesos orgánicos sociales y lo's individuales, pero a tal grado se quiso llevar 
esta semejanza, que entonces la teoría orgánica de las sociedades cayó en el extremo 
opuesto y no quiso ya ver más que fenómenos orgánicos. La última palabra de esta 
teoría se encuentra quizá en ,la célebre obra de Le Bon; esto se ve en su tratado de 
sociología experimental que sostiene las mismas ideas. Estas, como digo a ustedes, 
son las últimas palabras en cuestion de la teoría orgánica de las· sociedades; por 10 
tanto, es reciente. Sin embargo, estudios completos y acabados, hechos bajo una base 
netamente experimental y con principios de observación científica, han demostrado 
que si efectivamente es cierto que las sociedades tienen muchos puntos de analogía 
con la vida orgánica de los. individuos, no son precisamente las sociedades las que 
contienen la vida orgánica, nada más como se sostiene en la teoría orgánica. Hay mu
chos otros fenómenos en las sociedades que no ,se explican por los fenómenos indi
viduales, cotno por ejemplo los fenómenos de la asociación, los que se notan actual
mente con la intervención del maquinismo en los problemas obreros y socialistas, que 
son cosas que 'salen del cuadro de la vida normal y serán orgánicamente individuales. 
Pues bien, señores diputados:, fundándo.se en los postulados de la teoría orgánica' de 
las sociedades, se había notado que todos los órganos del individuo se transformaban 
continuamente y hasta se recordaba aquel pasaje del poeta hindú, en el cual se decía 
que somos nosotros una corriente constante de materia, y que lo que somos hoy no 
lo ,seremos mañana. Tal parece una ~ransformación continua, incompleta~ de las mo
léculas en la formación de nuestro organismo. Aquellos órganos, aquellas moléculas, 
se decía deben ser continuamente cambiados. El cuerpo humano, que es el microcos
mo, que es el prototipo de toda evolución social, es el que nos demuestra de- ·una ma
nera palpable que las células van transformándose y renovándose continuamente y 
van dando lugar a la formación de nuevas células. Esa es la observación superficial 
y ese era el fundamento de la teoría que atacaba la inviolabilidad de los órganos so
ciales. Pu€'s bien, señores diputados; si es cierto que las celdillas sociales se van 

,reformando constantemente, incuestionablemente también es cierto que los órganos 
duran, se perpetúan, permanecen en tanto que el individuo permanece, en tanto que 
el individuo está dotado desde su nacimiento de determinados órganos, y aunque mo
leculannente, aunque en apariencia, aquellos elementos de que están constituidos 
vayan modificándose, en realidad subsisten .los mismos, y el individuo, desde que es 
individuo, tiene estómago, tiene cerebro, tiene brazos y todos los demás órganos que 
le ayudan a ejercitar su vida animal. La teoría' de la inamovilidad social, de la inamo
vilidad de los cuerpos· sociales, no es exclusiva de los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia, ni es solamente el órgano más alto encargado de impartir justicia. 
Tienen ustedes un órgano que en el Estado podría compararse al órgano de relación 
en el individuo. Este órgano se llama el Estado. El Estado regula toda clase de mani
festaciones de la vida, social; preside a esas mismas relaciones, ya sea en el interior 
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o en el exterior, para arreglar o para seguir dentro de los postulados de la doctrina 
orgánica; arregla la circulación, la asimilación y regulariza los fenómenos de la rela
ción de un Estado, y viene a ser un órgano de las sociedades. Tienen ustedes otro 
órgano. Los encargados de la administración pública constituyen diversos órganos, 
como por ejemplo, entre nosotros, los ministerios, los departamentos administrativos, 
etcétera. Tienen ustedes en los departamentos, en la cuestión política, 'diversos órganos 
encargados de hacer las leyes, como son los Congresos. Todos estos órganos se van 
renovando continuamente, como se renuevan las células en el individuo; pero el ór
gano subsiste, la entidad orgánica subsiste, y desde que las sociedades están constitui~ 
das como están, tienen sus órganos que no han cambiado por completo, yesos órganos 
son fundamentales y son como el Estado, como el Gobierno, como las Cámaras y todos 
los demás que constituyen su vida colectiva. De manera que nada tiene de particular, 
que nada importa que un solo órgano como la Suprema Corte de Justicia se perpetúe, 
tenga perpetuamente esa unidad que la hace aparecer siempre noble, no obstante que 
los hombres perecen, no obstante que cambie la institución principal, que la haga apa
recer al través de los siglos siempre como el órgano de la justicia, como el órgano 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Este fenómeno se observa en las colec
tividades, se observa en los ejércitos. Pasan los hombres y subsiste la entidad, sub
siste el Ejército, subsiste el Gobierno, etcétera. En consecuencia, señores, teniendo en 
cuenta que no se altera la parte noble de la organización social, sino que estos mismos 
elementos se renuevan como se renuevan las células del organismo, por la muerte de 
cada uno de aquéllos y que van siendo substituidos, solamente basta quitar el error, 
que ,consiste en creer que es neeesario que se renueven continuamente aquellos cuer
pos. N o, señores, la vida de los órganos humanos no es la misma que la vida de los 
órganos sociales, la vida de los órganos humanos se cuenta por años y la vida de los 
6rganos sociales se cuenta por siglos; pero así, no es bastante largo el período que 
tiene un cuerpo de estos para renovarse. Supongamos que un magistrado, un candi
dato para magistrado es un abogado de mucho prestigio local o de mucho prestigio en 
toda la República; que es perfectamente conocido, que tiene su clientela asegurada, 
que conoce perfectamente los intereses públicos, el pueblo, el Congreso, la Legislatura. 
Aquel individuo tiene que renunciar a todos sus intereses, tiene que dedicarse exclusi
vamente a impartir justicia, dejar su trabajo habitual. Al cabo de cuatro años aquel 
individuo tiene que volver a rehacer su fortuna, tiene que volver a ganarse nueva
mente el pan de la vida cuando ya está en una edad muy avanzada, cuando ya no 
tiene las energías que tenía en un principio. Este individuo, ¿ no es justo, señores, que 
.permanezca en la Corte Suprema, disfrutando de un amplio sueldo, de una posición 
decorosa, comO que forma parte de un cuerpo que da honor y da prestigio a la nación? 

La intervención del EJecutivo, tal como la propone el proyecto, es, a mi manera 
de ver, lo que más ha preocupado el escrúpulo de los señores representantes. Yo ruego 
8 ustedes, señore's diputados, se sirvan leer atentamente la manera cómo está el pre
cepto concebido. Se dice que el Congreso, señores diputado's, es decir, en la reunión 
de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, que el Congreso elegirá, una 
vez que se hayan presentado los candidatos, y por escrutinio secreto, a los que deban 
ser magistrados a la Corte Suprema de Justicia; que se comunicará al Poder Ejecu
tivo cuále's son los candidatos, para que pueda proponer, si quiere, a muchos otros 
y entren también en la discusión. E.sta es, 'señores, una intervención tan efectiva del 
Poder Ejecutivo, que debemos temer que si el Ejecutivo impone candidatos los acepte 
la Asambiea con la simple comunicaci6n que tiene el Congreso para invitar al Poder 
Ejecutivo a que presente candidatos para discutirlos ampliamente, porque debe dis
cutirlas ampliamente conforme al artículo y para votarlos después en escrutinio se
creto; no es una garantía bastante para que no se defrauden los intereses públicos y 
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para que se respete así la voluntad popular que está en la elección indirecta, que en 
realidad viene a ser la que 'se propone. Señores diputados: nos encontramos en mo
mentos en que es preciso hacer el balance de lo que hemos sido y de lo que seremos. 
Estamos en momentos de preguntarnos sinceramente y con ánimo de llegar a la ver
dad, qué es lo que se ha hecho en pro de la patria y qué es 10 que debemos' hacer 
una vez que la experiencia nos ha indicado que el camino que llevábamos era torcido . 

. Aquí se ha dicho en otra ocasión, refiriéndose por ejemplo al Banco de Estado, que 
era una verdad científica perfectamente comprobada en todos los pueblos y que ya 
no era un motivo de discusión el venir a propon.er un Banco de Estado, que sería 
aceptado o rechazado según estuviera la opinión en ese momento. Pues exactamente 
repito lo mismo respecto a este asunto. Si de nada sirve para nosotros la experien
cia universal, si nosotros vamos a rechazar todo lo que hemos visto en otros pueblos 
de la tierra y tenemos sólo en cuenta que México y Guatemala 'Son los únicos' que 
han designado por medio de elección a sus magistrados; si hemos visto que en In
glaterra, donde hay~ un tribunal que tiene quién sabe cuántos años, y que unos atri
buyen su fundación por la época del establecimiento del habeas corpus y unos creen 
que es más viejo, lo que no es verdad, porque el habeaEf corpus se estableció en el ,si
glo trece: si hemos visto que en Inglaterra está el modelo de la pura administración 
de justicia con los principios de la individualidad judicial y la elección para esos ma
g:istrados en los principios que nosotros proponemos aquí; si hemos visto esa expe
riencia invariablemente. repetida en todos los demás países, tenemos el derecho de 
afirmar, sin ·caer en el agravio de ser teorizantes y querer venir a imitar a institu
ciones que no ·son adecuadas al funcionamiento político de' Méxiéo, tenemos el dere
cho de afirmar que es un hecho de experiencia universal, que es un hecho que está 
en el criterio universal, y que por lo tanto está comprobado -científicamente y que 
nosotros no hacemos más que aceptarlo. Señores diputados: La proposición de la 
Comisión se refiere al pasado; nosotros, sosteniendo estas tesis, vamos contra el pasa
do, condenamos el antiguo régimen. Cuando vosotros, señores diputados, cuando vos
otros, señores revolucionarios, una bella mañana de sol. la clarinada· valiente os convocó 
a la guerra, no os convocó más que para ir a luchar contra el pasado, contra aquello 
que fue vergüen~a de la Historia, contra aquello que fue vergüenza para México. Nos
otros tam'hién, señores diputados, queremos colocarnos otra vez en llO!-s condiciones 
aquellas en que vosotros escuchasteis el grito dolorido de la patria en que se os llama
ba por el porvenir a combatir por las bellas ideas, a combatir por los ideales que se 
anunciaron allá a lo lejos. Nosotros venimos a combatir las instituciones del pasado, 
aquello que hemos visto necesariamente malo, que hemos visto manchando a todos los 
hombres y desprestigiando a toda la República; venimos a invocar vuestro espíritu 
revolucionario, vuestra buena fe, vuestra sinceridad de patriotas. Se me ha dicho 
antes de venir a esta tribuna que ya había una idea formada de antemano, que ya 
era inútil toda discusión, que ya era inútil todo convencimiento. Yo no lo quiero creer, 
señores diputados; eso no es patriota, eso no es justo, ~so no es bueno. Faltaríamos 
nosotros a los deberes más esenciales que estamos obligados a 11eu!"; faltaríamos a 
nuestra conciencia, a todo lo que tenemos de más puro, si es cierto que hubiera ideas 
hechas, ideas que tienen que salir avantes, sea lo que sea, convenga o no <convenga, 
solamente porque hay un compromiso aceptado de antemano. No debe ser esto, por 
el honor, por el prestigio del Congreso Constituyente. Está bien que cada uno de nos
otros se prepare, estudie, quiera estar en condiciones mejores para resolver todos los 
problemas, pero venir con una idea ya hecha, pero decir que cualquiera cosa, sea lo 
que se diga aquÍ, se saldrá adelante con aquello, esto, señores diputados, repito, no 
lo quiero creer; porque no debe ser, porque todos vosotros habéis dado pruebas pal
pables de patriotismo y de amor a la patria; y hasta aquí, señores diputados, pésele a 



quien le pese, hemos he.cho una obra buena, una obra que indudablemente durará; he
mos podido poner frenos a unos, quitarlos a otros; pero a pesar de eso no es .cierto 
que el equilibrio de la sociedad, que el equilibrio de los poderes sea la última palabra, 
y me llama la atención que personalidades como Martínez Escobar, que- acaba de salir 
de las aulas, .como el licenciado Truchuelo, que es un abogado también de prestigio en 
Querétaro; me llama la atención que en pleno siglo XX venga 'todavía a invocar la 
teoría legendaria de Montesquieu como si fuera la última palabra en Derecho' políti
co moderno. (Aplausos.) No, señores diputados; Montesquieu efectivamente, y no Mon
tesquieu, señor Marlínez Escobar, porque Montesquieu fue un literato, Montesquieu 
pronunció efetivamente ya esta palabra: equilibrio de los poderes. Esta palabra, 
señores diputados, la había tomado del examen de las instituciones inglesas; él había 
visto que un cuerpo daba leyes; él había visto que un cuerpo mandaba ejecutar; él 
había visto que otro impartía justicia. Entonces había dicho que sería bueno para 
el funcionamiento de la sociedad que uno de ellos la hiciera, que otro la ejecutara 
y que otro la aplicara. La ,palabra tuvo su época, se reunió a la teoría de la soberanía 
popular y entonces se dijo que la soberanía, para su ejercicio, debía dividirse en tres 
poderes, y nosotros la hemos aceptado en nuestra constitución Política. Pues bien, 
señores diputados, una es .la Constitución Política y otra la teoría científica, y que ya 
los señores diputados han venido a colocarse en un terreno científico, allá va la Comisión 
a decirles que no es Montesquieu la autoridad política en estos momentos; que la teoría 
de los poderes no es la teoría actual, no es la teoría que han puesto en práctica todas 
las sociedades modernas; ya no es el equilibrio de los poderes, ya no es la división 
de los poderes que haría a los poderes divididos uno aquí y otro allí encajonados 
cada uno como en los tableros de un ajedrez. N o, señores diputados son los supremos 
organizadores de la vida social y deben estar compenetrados de ello. La teoría que 
substituye a la teoría de la división de los poderes, señores diputados, fue la teoría 
de la ponderación de los poderes, y la ponderación de los poderes, señores diputados, 
significa la relación de uno con otro; significa el equilibrio que se establece mecánica
mente, de manera que el día en que uno de ellos venga a invadir al otro, que uno de 
ellos quiera quitar al otro ese día mecánicamente, como pqr un sistema de esferas o 
de básculas, ese día se restablece el equilibrio y la armonía y puede continuar la so
ciedad en su marcha sin tropiezos, sin vacilaciones. Pues bien, señores diputados, ya 
que se ha: venido a invocar a Montesquieu en estos momentos, yo también digo la ver
dad científica en estos momentos, que la ponderación de los poderes significa la rela
ción entre unos y otros. Cuando nosotros invocamos el pasado como una vergüenza, 
porque el pasado no nos ha dejado nada, absolutamente nada, acaso sÍ, la idea salva
dora de que debemos corregir radicalmente el pasado y lanzarnos al porvenir; yo, 
señores diputados, desde la otra vez que tuve el honor de venir a sostener aquí que la 
Corte no debía conocer de las cuestiones políticas, para quitarle a la Corte las man
chas de la política, desde aquel momento, señores diputados, ya venía haciéndose en 
mí la idea de la conciencia augusta de la sociedad en el alto órgano que tiene por objeto 
impartir justicia. Yo me supongo que la Corte Suprema de Justicia entre nosotros debe 
ser algo así como lo era, señores, aquel Senado romano cuando la invasión de los galos. 
Llegaron los galos tumultuosos,. aguerridos y feroces a la ciudad abandonada; proscrip
tas habían partido las divinidades con los vencidos; la ciudad estaba sola, abandonada. 
Penetraron los guerreros invasores; llegaron a todas partes, en todos los resquicios 
buscaron al enemigo que no encontraron; todo lo saquearon, todo lo devoraron; era el 
botín de guerra. Pero entonces llegaron a aquel lugar donde tenía sus sesiones el Se
nado; penetraron los bárbaros, permanecieron espantados ante la majestad, ante el 
silencio, ante la sole~ad inmensa, de aquella estancia, y vieron las estatuas, las esta
tuas inmóviles con su varilla en las manos. Entonces uno de ellO's se acercó tembloroso, 
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asustado de aquella inmovilidad, a tocarle las barbas a una de aquellas estatuas, y 
aquella estatua se animó y castigó al atrevido con un golpe de su varilla. Aquellas 
estatuas eran los senadores del pueblo romano. Así concibo yo a nuestros magistrados, 
a través de todas nuestras ,peripecias, a través de todas nuestras miserias; inmóviles 
en su sitial, firmes en el cumplimiento de su deber, serenos y altos como el vuelo 
de las águilas. Así los quiero yo, señores. (Aplausos nutridos.) Así los deseo y así 
los he soñado; y yo he querido también que todas las ,pasiones, que todas las agitacio
nes de esta revolución inmensa de los pequeños intereses humanos, no llegue a la 
alta Corte, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde los once magistrados 
deben estar serenos, inconmovibles, inmóviles: He dicho. (Aplausos nutridísimos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Herrera. 
-El C. Herrera Manuel: Señores diputados: Después del elocuente discurso que 

ha pronunciado el señor Medina, pocas palabras tendrán que decirse en relación al 
asunto a debate. Extrañarán sin duda alguna que yo como abogado venga a tomar la 
palabra en pro de un asunto en el que casi todos los abogados de la Cámara están 
en contra; sin embargo, lo hago por convicción, porque creo que debe ser así porque así 
lo dicta mi conciencia. Señores diputados: El asunto a debate, como se ha dicho, es un 
asunto de suma importancia, es un asunto de capitalísimo interés. Efectivamente, se 
trata de cambiar, se trata de organizar, se trata de llevar a cabo el modo cómo debe or- ' 
ganizarse el Gobierno de nuestra patria, y se trata de una función eminentemente alta; 
se trata de una función eminentemente difícil, que desde la antigüedad, desde la más. 
remota antigüedad señores diputados, se ha comprendido su utilidad, su necesidad, 
porque sin ese Poder Judicial, sin ese departamento judicial, como otros han dicho, la 
sociedad no podría existir, porque no estaría garantizada la personalidad individual, 
porque no estaría garantizada la propiedad, sería, como dijo el doctor, el sabio doctor 
San Agustín, a quien Truchuelo debe conocer muy bien. (Risas.) Sería, señores dipu
tados, un magno latrocinio, una gran sociedad de bandidos. Por eso es que la sociedad 
desde su principio, por eso es que todos los pueblos, se han preocupado por la organi
zación de aquel órgano que debe impartir justicia; y no cabe duda que es lo que 
más ha intrigado, no solamente a todos los políticos, sino a todos los hombres del 
saber: la organización. La organización del Poder Judicial, que responde a su natu
raleza, a '.sus funciones, de una manera benéfica, lógica, de una man~ra señores, que 
es eficiente para el bienestar social. De allí pues señores, que haya dividido tanto; 
de allí señores, que Montesquieu se haya ,preocupado y al cual no debemos tener 
en consideración, aunque él, en su genio, ya había previsto perfectamente, como lo 
decía un tratadista mexicano, previó .perfectamente las delimitaciones de cada uno 
de los poderes por medio de los cuales el pueblo ejerce su soberanía, al llamarlos 
upuissance" y no "pouvoir". 

Estudiemos, pues, señores diputados, bajo el punto de vista netamente nacional, 
bajo el punto de vista jurídico, al que responda al imperativo lógico que se debe 
tener en consideración para la institución de ese órgano. Se ha hablado aquí de que él 
debe instituirse, acudiendo, como decía también un autor mexicano, a esa especie de 
panacea, a ese saludo universal que se llama el sufragio efectivo. Y bien, señores 
diputados el sufragio efectivo debe considerarse que es la base del Poder Ejecutivo 
y el Poder Legislativo, porque deDe tenerse en consideración que es el imperativo 
lógico. para establecer esta clase de órganos, ·pero no sucede así con el órgano de la 
justicia. Este es de una naturaleza eminentemente distinta, es de una naturaleza 
que bajo ningún concepto en sus manifestaciones puede tener paridad con otros 
dos, órganos. A este respecto decía un gran autor en esta materia, a quien todos 
ustedes, señores diputados que sois abogados, debéis conocer, a este respecto decía 
el canciller Genn, notable jurídico, que no precisamente es el individuo que por su 
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sabiduría, por sus costumbres austeras, por el trabajo que ha llevado toda su vida, 
que ha estado completamente y únicamente en su gabinete entregado a la ciencia, 
no es ese hombre bajo ningún concepto el que es conocido por la mayoría del :pueblo, 
no es ese individuo el que puede responder en un momento dado a la eiección que 
de él haga, precisamente por el desconocimiento que del mismo tiene la generalidad 
de todos los que pudieran votar a ese respecto. Lo que se va a hacer no es una 
elección como la elección de diputados, que van y presentan un programa, que van 
y señalan determinada plataforma política por la cual tendrán que laborar en I un 
lejano tiempo, si la elección les es favorable. 

No, no puede ser eso. La labor de magistrados es completamente distinta, y si 
éste llegara el caso de hacer propaganda, estableciendo tal o cual programa, no sería 
esto otra cosa más que la degeneración de la magistratura. La magistratura, que es, 
precisamente, eminentemente alta ·en sus funciones, que es eminentemente sabia; 
que la manera cómo debe impartirse no es aquella que puede responder a una elección, 
y puede ser que los individuos que a ella debieron concurrir no sean los individuos 
que conocen a aquel que sabe; aquí se debe buscar a una persona con conocimientos 
jurídicos, aquí se debe buscar a una persona que deba responder a la sociedad de sus 
derechos, y nosotros, en nuestro medio, señores diputados, en donde tenemos un ochen
ta por ciento de analfabetos, ¿ qué elección, qué concepto podría formarse esa gene
ralidad al hacer una votación? ¿ Creéis vosotros que pudiera conocer las cualidades, 
el grado de mentalidad e inteligencia de un ciudadano magistrado? (Voces: ¡No!) 
Eso es .absurdo sencillamente, eso no se puede considerar, no debe tomarse en cuenta. 
Ahora, por otra parte, se dice que se puede recurrir a las. circuscripciones, se puede 
dividir la República en determinado número de circuscripciones, de las cuales, cada 
una de ellas puede votar por un magistrado. ¿ Qué cosa sucede entonces? Recurrimo:'\ 
al mismo vicio, llegaríamos al mismo caso: ¿ qué cualidades necesitaría reunir un 
candidato para: ir a hacer propaganda en aquella circunscripción? Un magistrado, 
señores, que no tiene otra función que la de aplicar la ley, ¿ qué cosa iría a proponer
les a los de aquella circunscripción al hacer su propaganda? Necesariamente tendrá 
que contraer compromisos políti{!os, y estos compromisos políticos señores diputados, no 
harían más que desnaturalizar la institución del Poder Judicial. 

Por otra parte, y como un mismo tratadista lo indica, un tratadista a quien el 
señor diputado González tiene gran aversión, no sé por qué, porque como ha dicho 
el señor Medina, las ideas son para las humanidad, las ideas no existen únicamente 
en el individuo, porque el individuo muere, pero las ideas viven, y 10 que de bueno 
hay en elllas perdura indefinidamente. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

Pues bien señores: ¿qué puede haber, señores diputados, de analogía en la que 
tiene que existir entre el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial? 
Como ese mismo autor 10 dice, 10 que caracteriza a un Poder es la iniciativa, es la 
unidad y es la generalidad. Pues ni iniciativa tiene el Poder Judicial, ni unidad en 
el ejercicio de sus funciones, ni tampoco tiene Poder general. ¿ Entonces, señores 
diputados,· por qué vamos a persistir en querer elegir popularmente a la institución 
judicial? (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) No, eso no puede ser; dejemos, pues a un lado 
esas teorías que quedan únicamente para la lógica pura. Entremos o atengámonos 
únicamente a lo que la/lógica inexorable de los hechos nos enseña; tengamos, por 
ejemplo, lo que nos enseña a este respecto el Poder Judicial en la República de norte
américa y lo que nos enseña la República de Argentina, la de Chile, la de Bolivia, 
lo que nos enseña la mayor parte de todas ellas, imitemos a ellas, no solamente 
seamos teorizantes, y así aseguraremos de una vez por todas el funcionamiento recto, 
honrado, de la administración de justicia, y, como dije en otra parte, habremos 
hecho, señores diputados, verdadera labor pro patria. (Aplausos. Voces: ¡A votar!) 
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-Un C. secretario: La Presidéncia ,pregunta a la Asamblea, a pes&+ de que faltan 
algunos oradores por hablar y en vista de que el asunto es muy interesante, si 
continúa el debate. (Voces: ¡No!) Las personas que estén por la afirmativa de que 
continúe el debate sírvanse ponerse de pie. Mayoría. 

-El C. Palavicini: La preguta debe ser si está suficientemente diseutido. 
-El mismo C. secretario: La Presidencia insiste en su pregunta anterior. "Las 

personas que opten porque se continúe el debate se servirán ponerse de pie. (Voces: 
¡Minoría! ¡Minoría! ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Palavicini: Que se pregunte si se considera suficientemente discutido. 
(Voces: ¡No! ¡No! lA votar! ¡A votar! ¡No hay mayoría! ¡Minoría!) 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se comisiona al señor doctor 
Rodríguez para que se sirva ver si hay mayoría. 

-El C. Rodríguez: Hay mayoría señor presidente. 
-El. C. secretario: La Presidencia opina que el asunto a debate es de much~ 

importancia y que los que estén porque ·se continúe el debate se sirvan poner de pie. 
(Voces: ¡No hay mayoría! ¡No hay mayoría!) 

-El C. Rodríguez: Hay más de 90 ciudadanos di,putados. sentarlos, señor presi-
dente. (Voces: lA votar! lA votar!) 

"'-EI C. secretario: Se procede a la votación. 
-El C. Rivera: Pido que se vote el artículo por fracciones. 
-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 

se acepta la proposición del señor Rivera. de que se vote en fracciones. 
-El C. Chapa: Moción de orden, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Chapa. 
-El C. Chapa; Que se ·siga la costumbre de que cuando un artículo se quiera 

separar, lo pida un señor diputado ,para ver si hay Illayoría. 
-El C. Macias: Nada más se va a votar el artículo ... 
(Desorden. Voces: lA votar! lA votar!) 
-El C. Nafarrate: ¡Qué no se vaya Múgica! 
-El C. secretario. Por acuerdo de la Presidencia se llama la atención de la 

honorable Asamblea sobre la discusión ha versado sobre la manera de elegir a los 
magistrados de la Corte, precepto contenido en el artículo 96, y algunos señores 
diputados están en la inteligencia de que el artículo 94 es el que se va a votar, que ni 
siquiera menciona cómo deben ser electos los magistrados. En tal virtud, se consulta el 
parecer de la Asamblea sobre la votación que se va a efectuar, si sobre la cuestión 
del artículo leíd·o y puesto a discusión esta tarde o sobre el artículo 9~. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. Es imposible que la Asamblea pueda contes
tar cuando se le pregunta de esa manera, la forma práctica es que se lea lo que 
está a discusión y aSÍ, artículo por artículo, se preguntará a la Asamblea por cuál 
va a votar. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra para un hecho. (Voces: ¡No!) 
-El C. secretario: "Artículo 73. Fracción VI, inciso 49: Los magistrados y los 

jueces de primera Instancia del Distrito Federal y de los Tribunales' serán nombrados 
,por el Congreso de la Unión en los mismos términos que los magistrados de la Su~ 
prema Corte y tendrán, los primeros, el mismo fuero que éstos. 

"Las faltas temporales y absolutas de los magistrados se substituirán por nom~ 
bramientos del Congreso de la Unión, y, en sus recesos, por nombramientos provisio
nales de la Comisión Permanente. La ley orgánica determinará la manera de suplir 

743 



las faltas temporales de los jueces y la autoridad ante la que se les exigirán las 
responsabilidades en que incurran." 

-El C. Palavicini: Moción de orden. Con relación a la votación, para que el 
secretario trabaje menos, debe preguntar si la discusión ha versado sobre el artículo 
que lea y éste es el que debemos votar. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia ... 
-El C. Macias, interrumpiendo: Pido la palabra señor presidente. 
-El. C. presidente: Tiene la palabra. 
-El C. Macias: Se ha discutido en este debate sobre el número de magistrados, 

sobre la manera de elegirlos y sobre si han de ser o no inamoviles. Sobre estos puntos 
es sobre lo que se ha discutido; de manera que la Secretaría está chicaneando el 
trámite, porque se ha discutido todo. 

-El C. Ugarte: Llamo la atención de la Mesa, señor presidente. (Murmullos. 
Desorden.) 

-El C. Truchuelo: Cuando yo propuse la discusión de todos los artículos, la 
Asamblea no aceptó. 

-El C. Macias: Que se proceda a la votación. (Voces: jA votar! jA votar!) 
-El C. secretario: La Secretaría se permite informar que no está chicaneando 

el trámite, sino que por acuerdo de la Presidencia está .leyendo todo el dictamen 
completo, sin perjuicio del derecho que tíene la Asamblea para votar lo que estime, 
oportuno y reservar lo que no estime, en la inteligencia de que la discusión ha versado 
sobre los puntos que ha mencionado el señor diputado MacÍas. 

El inciso 59 dice así: 
"59 El ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a 

cargo de un procurador general que residirá en la ciudad de México y del número 
de agentes que determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del pre
sidente de la República, el que 10 nombrará y removerá libremente. 

"XXV. Para constituir un Colegio Electoral y nombrar a los magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistTados y jueces del Distrito 
Federal y Territorios. 

"XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Te~ 

rritorios, y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales 
o absolutas. 

"SECCroN TERCERA 

"Del Poder Judicial 

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Corte Suprema de Justicia y en Tribunales de Circuito y de Distrito cuyo número 
y atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compon
drá de once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias 
públicas, hecha excepción de los casos en que la moral o el interés público así 10 
exigieren, debiendo verificar sus sesiones en los períodos y términos que determine 
la ley. Para que haya sesión de la Corte se necesita que concurran cuando menos 
dos tercios del número total de sus miembros, las resoluciones se tornarán ·por mayoría 
absoluta de votos. 

"Cada uno de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durará 
en su cargo cuatro años, a contar desde la fecha en que prestó la protesta,' 
y no podrá ser removido durante ese tiempo sin previo juicio de responsabilidad, en 
los términos que establece esta Constitución. 
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"A partir del año de 1921, los ministros de la Corte, los magistrados d" Circuito 
y los jueces de Distrito no podrán ser removidos mientras observen buena conducta y 
previo el juicio de responsabilidad respectivo. 

liLa remuneraci6n que disfruten no podrá ser disminuida durante su encargo. 
"Artículo H5. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n se necesita: 
, 

"l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

"II. Tener treinta y cinco años cumplidos en el momento de la elecci6n; 
"III. Poseer título profesional de abogado, expedido por -la autoridad o corpora

ci6n legalmente facultada para ello; 
"IV. Gozar de buena reputaci6n y no haber sido condenado por delito que merezca 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, f1;"aude, falsifi
cación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto· 
público, no se tendrá aptitud para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

"V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República, por un tiempo menor de seis meses. 

"Artículo 96. Los miembros de la Suprema Corte de" Justicia de la Nación serán 
nombrados por la Cámara de Diputados y Senadores reunidas, celebrando sesiones del 
Congreso de la Unión y en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que 
concurran a aquéllas las dos terceras partes, cuando menos, del número total de dipu
tados y senadores. La elección será en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de 
votos. 

"Si no se obtuviere ésta en la primera votación, se repetirá entre los dos candida
tos que hubieren obtenido más votos. La elección se hará previa la discusión general 
de las candidaturas presentadas, de las que se dará conocimiento al Ejecutivo para que 
haga observaciones y proponga, si lo estimare conveniente, otros candidatos. La elec
ción deberá hacerse entre los candidatos admitidos." 

-El C. González Alberto: Pido que se aparte todo el artículo 96 para su votación. 
-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se separa el artículo 96 para su 

votación. Las personas que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. 
(Desorden. Voces: ¡Hay mayoría! ¡Hay minoría! ¡No! ¡No! Se procede a ver si 

efectivamente hay minoría.) , 
-El C. Ugarte: Se está incompletando el quorum: allí tiene usted el resultado de 

no poner orden, señor presidente. 
-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a los señores dipu-

tados que está prohibido abandonar la sala a la hora de sesiones. 
(Vuelve a repetirse el desorden.) 
-El C. Múgica: Para un hecho pido la palabra. 
-El C. Recio: Se van a poner a votación cosas que no se han discutido. No pode-

mos votar eso. 
(Varios ciudadanos diputados pretenden hablar a un mismo tiempo y continúa el 

desorden.) 
-El C. Múgica: ¿ Cómo venimos a hacer leyes sin discutir? 
-El C. Ugarte: Ha estado a discusión todo el capítulo. 
-El C. Múgica: Se ha leído todo lo relativo al Poder Judicial que no se ha divi-

dido y se quiere que se vote ... (Voces: ¡Venimos a votar aquí lo que hemos discutido!) 
-El C. Ugarte: Estuvo a discusión todo el capítulo. ' 
-El C. Múgica: Es cuenta de la Presidencia, no de nosotros. 
-El C. Ugarte: De nosotros. 
-El C. Múgica: ¿Y por qué hemos de votar lo que no queremos? (Voces: 

¡A votar!) 
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-Un C. diputado: Pido que se pase lista de los que estamos aquí presentes. 
-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a pasar lista, a ver 

si hay qUQrum. 
-Un C. diputado: Varios diputados se han ausentado del salón intencionalmente. 
-El C. Jara: Señores diputados, vamos a perder más tiempo pasando lista que 

admitiendo que se vote por separado el artículo 96. La Comisión no tiene inconve
niente en que se separe de la votación. (Aplausos.) 

-El C. Chapa: Señor presidente, pido la palabra para hacer una proposición. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Chapa: Yo he consultado la opinión de vados señores diputados y todo el 

mundo está conforme en que se apartaran los artículos 94 y 96, para votarlos. Yo creo 
que ese es el sentir general de la Asamblea. A nosotros nos consta que su señoría 
insistía en que no se interrumpiera el debate, pero no sabíamos que eran tantos ar
tículos los que se estaban discutiendo. Yo ruego a su señoría tome en cuenta esta 
moción, esto es, que se separen los artículos 94 y 96. 

-El C. secretario pasa lista a las 11.55 p. m. Por acuerdo de la Presidencia, no 
habiendo quorum, se levanta la sesión. 
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54" SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 

EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL DOMINGO 21 
DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Pasada lista y abierta la seslOn, es aprobada el acta de la sesión de ayer tarde 
y, previo un incidente en el que toman parte. varios eiudadanos diputados y la Pre· 
sidencia, sucede lo mismo con la de la sesión nocturna. Se da cuenta con los asuntos 
en cartera y se señala día para la discusión de los dictámenes referentes a los ar
ticulos 123, 124, 125, 126, 127,~ 128, 130, 131, 132, 133 Y 134. 

2.-Se da lectura a UDa proposición que presentan varios ciudadanos diputados, rela
tiva a los artículos 94 y 96, y se suspende la sesión por 15 minutos 'para ponerse 
de acuerdo los signatarios con la Comisión. 

S.-Reanudada la sesión, se concede permiso a la Comisión para que reUre su dieta
men y lo presente modificado. 

4.-Se pone a discusión el dictamen, reformado, acerca del artículo 30 y es retirado 
para hacerle una modificación indicada por el C. Cañete. 

5.-Se pone a discusión el titulo cuarto, relativo a responsabilidades de funcionarios 
públicos, siendo discutidos sucesivamente y reservados para su votación los ar-
tículos 108, 109, 110, 111, 112, 113 Y 114. . 

6.-Se procede a la votación de todos estos artículos y del número 30, siendo aprobado 
nominalmente. 

7.-Puesto a discusión el nuevo dictamen sobre el Poder Judicial, es aprobado por una
nimidad y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez, a las 3.55 p. m.: Hay una asistencia de 140 ciu
dadanos diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo: (Lee el acta de la sesión efectuada la tarde de ayer.) 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? En votación económica, ¿ se 
aprueba? Aprobada. 
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El acta de la sesión de anoche' dice así: (Leyó.) Está a discusión. 

-El C. Múgica: En el acta que se acaba de leer se asienta que pedía la palabra 
para una moción de orden, y no es exacto; pedí la palabra para una rectificación de 
hechos y me fue negada. Pido que se haga constar en el acta. 

-El C. presidente: N o le permití hacer uso de la palabra, porque se les había 
negado a todos los que la habían pedido antes. 

-El C. Múgica: Yo no he expresado la razón que usted tuvo, yo qlliero nada más 
que se asiente este hecho. 

-El C. Aguirre Escobar: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

-El C. Aguirre Escobar: Señores diputados: El acta de la sesión de anoche tiene 
un aditamento puesto por orden del presidente, que no se ha leído y que dice lo si
guiente: los nombres de los ciudadanos diputados que habiendo pasado lista al comen
zar la sesión no figuran en la lista y son los siguientes: (Leyó.) En esta lista figura 
el que habla, y el que habla no viene a alegar el mérito de haber estado aquí. (Cam
panilla:) 

-El C. presidente, interrumpiendo: Suplico al orador... (Voces: i Que hable! 
i Que hable!) Esta lista se ha hecho por orden de la Presidencia para hacer constar los 
nombres de las personas que habían abandonado el salón; porque la Presidencia estima 
que aun cuando es un precepto usado en las costumbres parlamentarias descompletar 
el quorum y se ha hecho uso de ese recurso en la época de Huerta, ha creído conve
niente que ahora conste así por ser un caso especial. Procediendo en esa forma se 
pierde mucho el tiempo y hay que tomar en cuenta que nos falta todavía discutir la 
cuestión agraria, la cuestión obrera, la cuestión religiosa y la cuestión militar. Ustedes 
comprenden que si diez o quince diputados no están dispuestos a dar su voto con la 
mayoría, porque así se los dicten sus convicciones, tienen derecho para votar en con
tra, pero descompletando el quorum este Congreso está fracasando. En mi deber está 
prevenir este caso que yo pienso que debe consignarse al Gran Jurado, para que se 
defina si hay responsabilidades o no. Eso es lo que yo creí de mi deber; sin embargo, 
cuando el señor Truchuelo y los secretarios y algún otro ciudadano diputado me hicie
ron la observación de que esa lista no da origen más que a dificultades, porque mu
chas personas se salieron antes de la votación y no se podía precisar quiénes fueran 
éstas, ordené que se tuviera por no existente esa lista, y si figura ahora, es porque ya 
no hubo tiempo de retirarla; por consiguiente, todo lo que se diga a este respecto 
sale sobrando, puesto que la Presidencia no ha llevado adelante su acuerdo. Con estas 
declaraciones y lo que va a leer el ciudadano que en estos momentos hace uso de la 
palabra, se formará completa idea la Asamblea. Está por demás que yo repita esas 
aclaraciones: que nosotros debemos ser un poco más consecuentes unos con otros, para 
poder llevar adelante los trabajos de este Congreso. 

-El C. Aguirre Escobar: He dicho y repito que no he venido a hacer uso de la 
palabra ante mis estimados colegas y queridos amigos para pretender venir a ocupar 
un lugar distinguido entre los que se quedaron aquí anoche ocupando sus curules, 
pretendiendo votar en todo el capítulo que se pretendía de una manera malévola hacer 
votar, pretendiendo ahorrar tiempo. Yo vengo a hacer uso de la palabra para asentar 
un hecho señores diputados, un hecho que quiero asentar, que quiero que conste, y 
que quiero que esos señores taquígrafos hagan constar honradamente, puesto que el 
sueldo que ellos perciben no se los paga el presidente del Congreso, no se los paga 
Venustiano Carranza, se los paga la nación y la nación exige que se diga la verdad 
y no lo que quieren esos dos tipos que están allí, Manuel Amaya y José Natividad 
Macías. (Siseos. Risas. Campanilla.) 
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-El C. Amaya: Señor, ese hombre está loco, está extraviado; ¿pues qué tiene que 
ver conmigo! (Campanilla.) 

-El C. Ugarte: Pido que se llame al orden al orador, señor presidente. 
-El C. Aguirre Escobar: Yo tengo la satisfacción de cumplir siempre con 10 que 

digo. (Campanilla. Murmullos. Siseos. Voces: ¡Déjenlo que hable!) 
-El C. presidente: Yo tengo la obligación de llamar al orden al orador cuando 

se exceda en sus palabras, y, de seguir en esta forma, prefiero levantar la sesión. 
-El C. AgJ1irre Escobar: Puede usted levantarla si gusta, señor presidente. (Vo

ces: ¡Sí! ¡No! ¡Sí! ¡No! Siseos. Desorden.) 
-El C. Chapa: Yo ruego a esta Asamblea de la manera más respetuosa que obre 

con ecuanimidad y con serenidad. Señores, nuestra obra es trascendental, y ¿ por qué 
por un incidente que ocurrió anoche vamos a formar un escándalo? Yo creo que nadie 
tiene la culpa de esto; la Asamblea es sincera; pasó esto: se leyó un artículo referente 
al Poder ,Judicial, se iniciaron los debates y tarde y noche se discutieron solamente los 
artículos 94 y 96; la Asamblea misma manifestó que ya estaba suficientemente discu
tido; el presidente en dos ocasiones hizo constar que él creía que no estaba suficiente
mente discutido y nosotros insistimos después para que se nos leyeran todos los 
artículos; algunos de los señores diputados protestaron y se salieron. Yo creo que esto 
podemos terminarlo' fácilmente suplicando a la Presidencia que se separen los artícu
los 94 y 96 para votarlos. Exhorto a la Asamblea a que obre con serenidad y ecuani
midad. (Aplausos.) 

-El C. Aguirre Escobar: Ruego al señor Chapa, a quien tengo en el más alto 
concepto y a" quien he supuesto siempre -aunque no tengo el honor de conocerlo---, 
pero supongo que el origen, por el lugar de donde viene usted, que es un hombre hon
rado y un hombre patriota; yo creo que las palabras de usted están animadas de las 
mejores intenciones y por eso lo disculpo y por eso creo que es un hombre honrado. 
Yo insisto en que se ha querido con malévola intención, según el sentir de ciertas 
personas, hacerme figurar como de los individuos que desintegraron el quorum anoche, 
cosa que no es cierta, pero que si lo hubiera sido, más honroso sería para mí. A los 
señores Amaya y Macías les consta que yo estaba aquí presente a la hora que se 
pasó lista. 

-El C. Amaya: Oiga, señor Escobar, cuando usted estaba allí (señalando la cu
rul) yo me vine aquí y le supliqué al secretario tomara el nombre de usted; yo soy 
caballero, yo no soy como usted. (Aplausos.) 

-El C. Aguirre Escobar: Lo que pasó fue que se asentó un ·hecho falso y no le 
han dado lectura, por vergüenza a la Cámara, porque no 10 han querido hacer constar. 

-El C. Calderón: La Asamblea no necesita explicaciones, señor coronel Escobar; 
no necesita explicaciones porque sabemos perfectamente bien que no han obrado de 
mala fe los que desintegraron el quorum; obraron obedeciendo a impulsos de patrio
tismo, porque uno de los artículos, el que le da facultades al Ejecutivo para hacer pro
posiciones al Congreso de la Unión en la designación de magistrados, no cabe en la 
conciencia de los federalistas; pero ya tiene la Presidencia una proposición por escrito, 
de la cual se va a dar cuenta, y por la cual se reconoeerán las intenciones liberales de 
la Asamblea. Esta Asamblea tiene aquí en estos momentos esa proposición para solu
cionar esta cuestión, y estoy seguro de que todos vamos a quedar convencidos, y satis
fechos, puesto que todos vamos a obrar con patriotismo. La Comisión, por su parte, se 
ha colocado a la altura de su deber y la Asamblea decidirá si tiene o no razón. 
(Aplausos.) I 

~EI C. Aguirre 'Escobar: Tiene razón el señor Calderón. 
-El C. Calderón: Yo creo interpretar el sentir de mis compañeros y queremos no 

perder el tiempo, poniendo así punto final a la cuestión. 
-El C. Aguirre Escobar: (Voces: ¡Que se bajel ¡Que se baje!) Aún no tengo diez 
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minutos en esta tribuna y ya se pretende coartarme el uso de la palabra: ¿quiere 
decir que en esta tribuna sólo tienen derecho de hablar los que estén congraciados con 
el señor presidente o con algún grupo de la Cámara? Creo que el compromiso que mis 
conciudadanos me confirieron es enorme, y yo debo decir a ustedes que soy muy con
secuente con mi manera de ser, pero quiero rectificar este hecho de que yo he estado 
a la hora de la votación. (Murmullos.) Respecto a lo que el señor presidente dice que 
quiso hacer constar, que de esta Asamblea se habían salido individuos para descomple
tar el quorum, y que el señor presidente quiera consignal' este hecho al Gran Jurado, 
yo digo a ustedes, señores, que el día 27 ó 28 de este mes, a quien hay que consignar 
al Gran Jurado, es al señor presidente, porque hace tres semanas que se acordó que 
hubiera sesiones tarde y noche y esto no se ha llevado a efecto, pues en las semanas 
pasadas no hubo sesiones tarde y noche. Se trata de alargar el tiempo, se trata de 
perder el tiempo para que no vengamos a esta Cámara con puntualidad y para que en 
las dos o tres sesiones últimas se presente a discusión el resto de la Constitución para 
que se vote, esté bien o mal hecho. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra para hacer una rectificación al acta. 
-El C. Manzano: Quiero hacer una rectificación concreta respecto a este asunto. 
-El mismo C. secretario: Me permito informarles que esta lista no forma parte 

del acta, y por eso no se le ha dado lectura. Con esto yo creo que debe darse por ter
minada esta discusión. 

-El C. Verásteglli: Quiero hacer constar que yo tuve la culpa de que el doctor 
Guzmán estuviera ausente. 

-El C. Manzano: Quiero hacer una rectificación, a la que tengo derecho. 
-El C. Limón: Deben hacerse constar los nombres de los que desintegraron el 

quorum, puesto que así fue pedido pOI' algunos señores diputados que deseaban que 
se hiciera constar ese hecho; de m,anera que yo creo que debe hacerse constar quiénes 
no estuvieron presentes a la hora de la votación. 

-El C. presidente: Debe usted hacer su proposición por escrito. 
-El C. Aguirre Escobar: Que se haga constar lo que dice el señor. 
-El C. presidente: ¿ Quiere usted que consten aun los que se fueron antes de la 

votación? (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. Aguirre Escobar: Que se me haga constar entre los que desintegraron el 

quorum. 
-El C. secretario: ¿ Se admite la proposición del ciudadano Limón de que se pon~ 

gan en esta acta los nombres de todos los ciudadanos diputados que no estuvieron 
presentes a la hora de pasar la segunda lista? Las personas que estén por la afirma
tiva se servirán ponerse de pie. N o se aprueba. 

¿ Con las rectificaciones hechas, se aprueba el acta? Las personas que estén por 
la afirmativa se servirán ponerse de pie. Aprobada. 

Por acuerdo de la Presidencia y en cumplimiento de lo prevenido por el Regla
mento, se exhorta a los ciudadanos Aguirre Escobar y Manuel Amaya para que se 
sirvan retirar las palabras ofensivas que se hayan dicho. 

-El C. Amaya: Yo no he dicho nada ofensivo. 
-El C. Agllirre Escobar: Yo nunca tomo en serio lo que viene de-Manuel Amaya. 
-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta que se tomará nota 

de las palabras que se han dicho, para los efectos a que hubiere lugar, conforme al 
Reglamento. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta -con los siguientes asuntos en cartera: 
uEI C. diputado Ernesto Meacle Fierro solicita licencia por 4 días por causa de 

enfermedad."-Se le concede. 
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"El C. Miguel Mendoza Schwerdtfeger envía un escrito referente a reformas al 
articulo 27 del proyecto."-A la 1. Comisión de Constitución. 

HEl C. gobernador del Estado' de Yucatán envía una comunicaclOn apoyando las 
iniciativas de la diputación de Yucatán."-.!...A la 1~ Comisión de Constitución. 

HEl C. Esteban Castorena envía un memorial proponiendo reformas constitucio
nales."-A la misma 1 ~ Comisión. 

"El Ayuntamiento... de San José Iturbide, de Querétaro, envía una protesta contra 
la iniciativa de la diputación de Querétaro, referente a división territorial."-A la 2~ 
Comisión de Constitución. 

La 2~ Comisión ha presenta~o el siguiente dictamen: 
"Ciudadanos diputados: 
"El presente dictamen contiene los artículos 123, 124, 125, 126, 127, 128, 130, 

131 Y 132, que forman el título 69 sobre prevenciones generales; el 133, que hace el 
título 79 sobre reformas a la Constitución, y el 134, que es el único del título 89 sobre 
la inviolabilidad de la Constitución. 

"El proyecto de reformas suprime los artículos 12 y 126 de la Constitución de 1857. 
La primera disposición establece la jurisdicción federal sobre los fuertes, cuarteles, etc., 
previniendo que, para poder tener dicha jurisdicción sobre los inmuebles -o edificios 
que en lo sucesivo adquiera la Federación, se requerirá el consentimiento de la LE~gis
latura respectiva. 

"Este artículo consagra el respeto a la soberanía local sobre el establecimiento de 
jurisdicciones federales, y ya que se ha notado el propósito de enaltecer el papel de los 
~stados en nuestro sistema político, la Comisión ha creído bueno conservar tal dispo
sición y la inserta en el título 69, en el artículo 131. 

"Más importante aún es el artículo 123 de la Constitución de 1857, tanibién su
primido en el proyecto, que establece la supresión de la ley constitucional, de las leyes 
emanadas de ésta y de los tratados hechos por el Ejecutivo con aprobación del Con
greso. La ley americana, en un precepto anólogo, hace uso de la expresión enérgica, 
diciendo que leyes como éstas son la ley suprema de la tierra. Así es entre nosotros 
también, y el artículo suprimido, además de esa grandiosa declaración, constituye la 
salvaguardia del pacto federal y su lugar preferente respecto de las Constituciones 
locales, pues autoriza a los' jueces para ceñirse a aquél, a pesar de disposiciones en 
contrario que pueda 'haber en éstas. 

"La Cotnisión ha recogido el artículo y se ha permitido incluirlo en el número 132. 
"Los dos siguientes, que .forman los títulos 79 y 89 del proyecto, así como todos los 

demás, no necesitan fundarse, pues son iguales al Código de 1857 y han estado en 
nuestra Constitución. 

"Por todo lo expuesto. la Comisi§n se permite proponer a la aprobación de esta 
honorable Asamblea los artículos siguientes: 
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"TITULO SEXTO 

"Prevenciones generales 

"Artículo 123. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitu-ción a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. 

"Artículo 124. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de la Fe
deración o uno de la Federación y otro de un Estado, de elección popular; pero el 
nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

UArticulo 125. Ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presu
puesto o determinado por ley posterior. 

"Artículo 126: El presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte 
de Justicia, los diputados, los senadores y demás funcionarios públicos de la Federa
ción, de nombramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que será 
determinada por la ley y pagada por el Tesoro federal. Esta compen&ación no es re
nunciable, y la ley que la aumente o disminuya no podrá tener efecto durante el perío
do en que un funcionario ejerce el cargo. 

"Artículo 127. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar po
sesión de su encargo prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que 
de ella emanen. 

4¡Artículo 128. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá 
comandancias militar.es fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes 
que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión o en los campamentos, cuar
teles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las 
tropas. 

"Artículo 130. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que 
se importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 
reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la 
circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea 
su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar en el Dis
trito y Territorios federales los' impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y 
VII del artículo 117. 

"Artículo 131. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes 
inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los poderes federales en los términos que establez
ca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente los 
que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será necesario el 
consentimiento de la Legislatura respectiva. 

"Artículo 132. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados hechos o que se hicieren por el presidente de la República, 
con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dispo
siciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

''TITULO SEPTIMO 

"De las reformas a la Constitución 

"Artículo 133. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la Constitución, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presen-
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tes, acuerde las reformas o adiciones, o que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados. El Congreso de la Uni6n hará el cómputo de los votos de 
las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

"TITULO OCTAVO 

"De la inviolabilidad de la Constitución 

U~rtículo 134. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigo:r; aun cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de q~e por cualquier trastorno 
público se establezca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan lue
go como el pueblo recobre su libertad se restablecerá su observancia y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope
rado a ésta." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 20 de 'enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión el día 23. 
-El mismo C. secretario: (Da lectura a un escrito del ciudadano presidente del 

Congreso, en el que manifiesta la regla de conducta que observará en la dirección de 
los debates y previene que, de' repetirse el caso de que algunos ciudadanos diputados 
descompleten deliberadamente el quorum, se verá obligado a consignar el hecho a las 
secciones del Gran Jurado, para definir responsabilidades.) 

-El C. Manzano: Para una aclaración, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la pa'labra para una aclaración. 
-El C. Manzano: Yo soy el único responsable y orgullosamente acepto la respon-

sabilidad que me pueda venir por la desintegración de ayer. He creído obrar patrióti
camente y he creído estar en mi papel de revolucionarioj yo suplico a su señoría me 
consigne al Gran Jurado, porque no me convencen ni la exhortación ni alguna otra 
pena de amonestación para reincidir en la misma conducta, siempre que pueda pre
sentarse el caso que ayer se presentó. 

-El C. Rivera José: Yo fui uno de los que desintegrarop el quorum y como este 
documento va a pasar a la Historia, yo quiel'o hacer constar que nos salimos porque 
se trataba de discutir y votar el asunto concerniente al Poder Judicial, como si se tra
tara de formular un reglamento para el Ayuntamiento de Santa Anita, y en defensa 
de los principios revolucionarios, quisimos que no se pasara sobre este asunto con fes
tinación. 

2 

-El C. secretario Lizardi: La proposiclOn presentada por los señores Calderón, 
Garza, Aguirre, Villarreal, etcétera, referente a los artículos 94 y 96 dice as1: 

uC. presidente del Congreso Constituyente: 
"Habiendo quedado pendientes de votación los artículos 94 y 96 del proyecto de 

reformas constitucionales, porque muchos señores diputados desintegraron el quorum 
en virtud de no considerar suficientemente discutidos todos los puntos a que se con
traen dichos artículos, sobre organización, elección e inamovilidad de los diversos 
funcionarios que int'egran el Poder Judicial de la Federación, y creyendo conciliar las 
aspiraciones democráticas de los distintos miembros que componen esta hon0l'able 
Asamblea, llevadas hasta el punto que nuestro medio político-social lo permita, pedi
mos a usted se sirva someter a la consideración del Congreso, con dispensa de trá .. 
mites, las siguientes proposiciones: 

'41~ Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán electos por el Congreso 
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de la Unión, en funciones de Colegio Electoral, entre los candidatos que previamente 
hayan sido propuestos, uno por cada una de las legislaturas de los Estados. 

"La elección se hará por mayoría absoluta de votos emitidos en escrutinio secreto. 
Si no se obtuviere esta mayoría en la primera votación, se repetirá entre los dos can
didatos que hubieren obtenido más votos. 

H2~ Las vacantes que vayan presentándose en la Suprema Corte de Justicia, por 
muerte, destitución o renuncia de los ciudadanos magistrados, serán cubiertas por medio 
de elección que haga el mismo Congreso en funciones de Colegio Electoral, de entre los 
candidatos sobrantes en la elección a que se refiere el punto anterior, debiendo pro
cederse en esta misma fonna cuando se trate de simples faltas temporales, siempre 
que el nombramiento de un suplente sea indispensable para formar el quorum de la 
Suprema Corte. 

"3~ Que no se proceda a la votación mientras no sean discutidos amplia y separa
damente cada uno de los puntos sobre elección, organización e inamovilidad de los 
distintos funcionarios que integran el Poder Judicial de la "Federación." 

"Querétaro de Arteaga, enero 21 de 1917.-E. B. Calderón.-Reynaldo Garza.
Amado Aguirre.-Jorge Villaseñor.-Carlos G. Villaseñor.-R. C. Castañeda.-J. Agui
rre Escobar.-J. D. Robledo.-F. M. del Campo." 

-El C. Calderón: ¿ Me permite, señor presidente.> la palabra un momento? 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Calderón: Uno de los puntos que en mi humilde concepto no quedó bien 

debatido es el del número de magistrados que debe tener la Suprema Corte de Justi
cia. He oído varias opiniones: unos opinan que sean once; otros quince; otros, que 
trece, y en resumidas cuentas no sabemos a qué atenernos; yo, por mi parte, no sé 
cuáles son los fundamentos que asisten a unos y a otros; los oradores de ayer estu
vieron hablando en globo y cada quien atacó lo que le pareció conveniente; de allí 
viene mi confusión. El otro punto es el de la inamovilidad; yo no estoy todavía conven
cido de la manera de obrar, y quisiera votar con toda conciencia si en nuestro medio 
social esu inamovilidad debe 'ser aceptada, o si en un régimen republicano sería mayor 
garantía que los ministros no fueran inamovibles. Yo quisiera que esto se debatiera 
por separado porque es mi propósito votar con toda conciencia. Ahora, respecto a esa 
proposición que se somete a la. consideración de esta Asamblea, relativa a que cada 
Estado proponga al Congreso de la Unión un candidato, no significa que sean treinta 
magistrados, porque, como ya dije, ese número ni siquiera se ha acordado ni se ha 
discutido; pero si se quiere que procedamos así, ya que no es posible hacer la elección 
por el voto directo popular de las masas, a menos que viniera de cada Legislatura de 
los Estados, que tiene la representación del pueblo, de .cada Estado viniera una pro
posición para que el Congreso escoja de entre todas esas proposiciones la que le pa
rezca y estime conveniente, y se retire, como se debe retirar, la interverición del Eje
cutivo en esa clase de nombramientos. Suplico, pues, a la Presidencia, someta esto a la 
deliberación de la Asamblea y creo que estará dispuesta a obrar conforme a las aspi
raciones de su conciencia y le concederán atención. 

-El C. secretario: La Presidencia advierte que esta próposición entraña una 1'e
consideración sobre los asuntos debatidos y acordados ayer: en tal virtud. a fin de 
que con toda conciencia pueda proceder la Asamblea, se ha hecho esta rectificación 
y en seguida se pregunta si se le dispensan los trámites a la proposición presentada o, 
mejor dicho, si se toma en consideración la proposición presentada. Los que estén por 
la afirmativa que se pongan de pie. Sí se toma en consideración. Se pregunta a la 
Asamblea si se dispensan los trámites. Los que estén por la afirmativa que se pongan 
de pie. Sí se le dispensan. 

La Presidencia manifiesta que, conforme al Reglamento, pueden tomar la palabra 
dos oradores en pro y dos en contra. 
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-El mismo C. secretario: Se han inscrito en pro los ciudadanos Pastrana Jaimes 
y Francisco J. Múgica. 

-El C. Calderón: Si no hay nadie en contra, que nos ahorren tiempo y no hablen. 
-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta a la Asamblea que 

se va a interrumpir un momento la sesi6n mientras la Comiaión se pone de acuerdo 
con los signatarios de la proposición, a fin de que vean la manera más práctica de 
finalizar este debate. (Pasan quince minutos.) 

3 

-El C. Machorro Nar.váez: Señores diputados: Habiéndose acercado los firmantes 
de la iniciativa sobre la adopción de un nuevo sistema electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la Comisión ha hablado con ellos y se ha llegado al siguiente acuerdo, que 
sometemos a la deliberación de la Cámara, con el fin de conocer su opini6n antes de 
redactar el dictamen y no tener que presentarlo y volver a retirarlo. Los puntos son 
los siguientes: el número de magistrados será el de once. Sistema electoral: las legis
laturas de los Estados proponen un candidato y el Congreso elige, dentro de esos can
didatos, los que deban ser; no interviene el Ejecutivo. Tercero: el período de prueba 
para llegar a la inamovilidad y ver si conviene, es de seis años, hasta 1923; de manera 
que en estos seis afios se verá si conviene o no este sistema, el que también en este 
l;;¡,pso de tiempo podrá discutirse en libros, en la prensa y por otros medios análogos. 
(Voces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

-El C. Múgica: Yo propoñgo qu~ ese último período de prueba que se alarga 
hasta seis años, sea en dos distintos períodos con objeto de no correr el peligro de 
tener magistrados por seis años sin poderlos remover. De manera que yo propongo 
que sean dos períodos en lugar de uno: el primer período durará cuatro años y el se
gundo durará dos años. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia y a fin de aprovechar el tiempo, 
mientras la Comisión redacta el dictamen en los términos propuestos, se va a proceder 
a la discusi6n del artículo 30, retirado por la Comisión; pero antes de pasar a la dis
cusión del artículo 30 y a fin de proceder de una manera firme ~n los demás puntos 
a discusión, se consulta a la Asamblea si permite a la Comisión retirar el dictamen 
para volverlo a presentar posteriormente, rectificado. Las personas que estén por la 
afil'mativa se servirán ponerse de pie. Permitido. 

-Un C. secretario: El nuevo dictamen respecto al artículo 30 dice así: 
"Articulo 30. Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización: 
"l. Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos nacidos .dentro. o 

fuera de la República, siempre que en este último caso sus padres sean mexicanos por 
nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los que hubieren nacido en la Re
pública, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifies
tan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan 'por la nacionalidad mexicana 
y comprueban ante aquélla que han residido seis años- en el país; 

"II. Son mexicanos por naturalización: 
"a) Los hijos nacidos en el país, de padres extranjeros, que opten por la naciona

lidad mexicana en los términos que- indica el inciso anterior, pero no hayan tenido la 
residencia que se expresa en el mismo. 

"b) Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada Secretaría de Re
laciones. 
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"e) Los nacionales de países indolatinos que se avecinen en la República y mani
fiesten su deseo de adq\lirir la nacionalidad mexicana. 

"En los casos de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar los 
requisitos que en ellos se exigen." 

Está a discusión. Las personas que deseen hablar en pro o en contra, pueden pasar 
a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

-El C. Cañete: En el inciso relativo a los mexicanos por nacimiento propone la 
Comisión que se reputen mexicanos por nacimiento los hijos de extranjeros nacidos en 
la República, solamente comprobando que han residido seis años en el país. Yo desearía 
que se agregara: "los últimos seis años", porque si residen ~eis años antes y después 
se van, es natural que los afectos del extranjero estén por el otro país. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: Por disposición de la Presidencia se consulta a la Asam
blea si se permite a la Comisión que retire el dictamen para agregarle la observación 
que propone el señor Cañete. Los que estén por la afirmativa que se pongan de pie. 
Sí se concede. 
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-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia y mientras la Comisión termina 
esa nueva redacción, se va a poner a discusión lo relativo a funcionarios públicos a fin 
de no perder el tiempo. 

"TITULO eu ARTO" 

"De las responsabilidades de los funcionarios públicos 

"Artículo 108. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los magistra
dos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los secretarios del Despacho y el 

., procurador general de la República, son responsables por los delitos comunes que co
metan durante el tiempo de su encargo, y por delitos, faltas u omisiones en que incurran 
en el ejercicio de ese mismo cargo. 

"Los gobernadores de los Estados y los diputados a las legislaturas locales son 
responsables por violaciones a la Constitución y leyes federales. 

"El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden Común." 

Está a discusión. Las personas que deseen hablar en pro o en contra, pueden pasar 
'a inscrib~rse. 

-El C. Pastrana Jaimes: Tengo presentada una iniciativa respecto a las respon
sabilidades de los funcionarios públicos y deseo que se le dé lectura. 

-El C. secretario: En virtud de que la Comisión no se encuentra presente, pues 
se encuentra redactando el proyecto, no se puede tomar en consideración la petición 
del señor Pastrana Jaimes desde luego. 

-El C. Pastrana Jaimes: Que se tome en cuenta para cuando la Comisión termine. 
-El C. secretario: En vista de que su iniciativa es más bien una adición, que se 

podrá tener en cuenta con posterioridad, se continúa la lectura del dictamen. 
-El C. Céspedes: Pido la palabra para una interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Diga usted. 
-El C. Céspedes: Respetuosamente pido a la Comisión se sirva decirme las ra~ 

zones que tuvo para no considerar al presidente de la República responsable de las 
violaciones a la Constitución. 

-El C. Jara, miembro de la Comisión: La Comisión no tuvo en cuenta al ciuda-' 
dano presidente de la República, para lo que se refiere a las responsabilidades, porque 
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tendría que ser juzgado por los otros poderes y en estas condiciones se establecería 
un conflicto. 

-El C. Céspedes: Señores diputados: El señor diputado Jara no me-ha satisfecho 
con BU explicación respecto a la interpelación que le hice. Yo considero este asunto, 
como en alguna ocasión que vine a esta tribuna lo manifesté, de mucha importancia. 
Juzgo que el presidente de la República, como ciudadano de honor, no debe ser juzgado 
dentro de los preceptos sagrados de la Constitución que le vamos a dar, pero juzgo 
que debe hacerse responsable de las violaciones de esos mismos preceptos. El artículo 
constitucional relativo, del cuerpo de leyes de 1857, dice lo siguiente: 

"Lo es también el presidente de la República; pero durante el tiempo de su encar
go sólo podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación expresa de 
la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden Común." 

Sólo se preceptúa que este alto funcionario puede ser responsable o puede ser 
acusado por los delitos de traición a la patria. Como ustedes comprenderán, esta cla
se de delitos especificados por este artículo son verdaderamente peligrosos, porque 
¿ cuándo se podrá acusar al presidente de la República de traición a la patria si tiene 
el freno de los otros poderes? Por delitos graves del orden Común sería peligroso, 
pero los casos de violación a la Constitución esos sí es muy posible que se efectúen, 
porque ¿ quién nos asegura que tengamos en lo futuro un presidente modelo, un pre
sidente como es el anhelo de esta Asamblea, como creemos que lo vamos a tener? Pero 
no hay la seguridad. Yo pido a ustedes que reconsideren este artículo; y ya que le 
hemos dado facultades verdaderamente nUmerosas al Ejecutivo frente a los otros po
deres, y así como vamos pidiendo que sea responsable de los preceptos de esta Cons
titución, ¿ por qué no va a ser responsable de las violaciones a esta misma Constitución? 
Es un ciudadano igual a todos nosotros, y aunque es un funcionario de alta investi
dura, pido que no por eso deba dejar de ser responsable de las violaciones que haga 
a esta Carta Magna que todos estamos obligados a resPE!tar. Por tanto, señores, yo os 
invito a reconsiderar este asunto y a' que me apoyéis para pedir una adición en este 
sentido: que sea responsable también de las violaciones a los preceptos de la Cons
titución. ' 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Al hablar en pro del dictamen de la Comisión debo prinCIpIar 

por' pedir una excusa a la Asamblea, supuesto que había ya declarado su soberanía que 
estaba ya suficientemente discutido el artículo, mas como quiera que se ha hecho una 
seria impugnación al dictamen de la Comisión, juzgo de mi deber desvanecer las dudas, 
no ya de la honorable Asamblea, supuesto que no ha habido oradores en contra, sino 
las dudas muy especiales del diputado Céspedes, quien me merece toda clase de con
sideraciones, supuesto que hemos sido compañeros en diversas luchas, y en tal virtud, 
únicamente por vía de aclaración, vengo a explicarme y a explicar el por qué procedió 
cuerdamente la Comisión al hacer lo que hizo. Nuestro sistema político está organi
zado en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y ninguno de esos poderes es 
soberano con relación a los otros, es decir, ninguno es mayor que otro ni menos que 
otro. Se necesita, pues, que cada uno de t!sos poderes sea intocable por los otros dos, y 
es perfectamente fácil de conseguirse, por lo que se refiere al Legislativo y Judicial, toda 
vez que está compuesto de varios miembros; y si un diputado viola la Constitución 
no se atenta contra la soberanía del Legislativo cuando se procede contra ese dipu
tado o contra ese senador; de la misma manera cuando un magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia viola la Constitución no se atenta contra el Poder Judicial porque 
se proceda contra ese magistrado de la Suprema Corte de Justicia, toda vez que en el 
primer caso han quedado los demás diputados y senadores y en el segundo Cllso han' 
quedado los magistrados y, por consiguiente, los poderes quedan intactos; pero hemos 
reconocido y aprobado ya un artículo que preceptúa que el ejercicio del Poder Ejecu-
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tivo se deposite en una sola persona, y desde el momento en que esa persona, durante 
el ejercicio de su cargo, pudiera ser procesada por violación a la Constitución, daríamos 
lugar a la in~romisión de los otros poderes, a la supremacía de los otros poderes sobre 
el Poder Ejecutivo, cosa que sería fatal en nuestro sistema de ponderación -como 
diría el señor Medina- o de equilibrio -como diría el señor Truchuelo- de los di
versos poderes públicos. ¿ Cómo evitar que el presidente de la República viole la Cons
titución? Esto está evitado ya; no es necesario enjuiciarlo; en ningún acto del presi
dente del República, en ninguno de los ramos de la· Administración tiene validez ,su 
firma si no va refrendada por la del secretario de Estado correspondiente, Ahora 
bien; desde el momento en que viole el presidente de la República la Constitución, no 
será el único violador de la Constitución, sino que habrá también un secretario de 
Estado para reprimir la falta, habrá el Poder J-udicial para castigar al inmediato 
responsable y se castiga al secretario de Estado que hubiera podido evitar la viola
ción de la Constitución negándose a firmar el acuerdo que hubiere dictado el presi
dente de la República. Si, pues, hay secretarios de Estado responsables, y si sin ellos 
no puede hacer nada el presidente de la República, se habrá evitado el peligro de 
que el presidente viole la Constitución. Se me dirá: "Se ha castigado ya al secretario 
de Estado responsable, pero no se ha castigado al presidente de la República, y esto es 
contra los más elementales principios de la justicia, toda vez que no es posible cas
tigar a uno de los autores de un delito y perdonar al otro." Pues, señores diputados, 
no se trata de perdonar al presidente de la República, se necesita conservarlci en su 
investidura y ejercicio del Poder Ejecutivo sin perjuicio de castigarlo después, porque 
lo que nos dice el artículo es esto: "El presidente de la República, durante el tiempo 
de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 
orden Común." Luego quiere decir que si comete una violación a la Constitución, en 
primer lugar se castigará al secretario de Estado que debió impedido; en segundo 
lugar, no Se castigará de mOmento al presidente de la República; pero sí después,' 
cuando no estuviere ya en el ejercicio de su cargo; de no hacerlo así, habremos roto 
por completo el equilibrio de los poderes y habremos convertido al Ejecutivo en un 
esclavo del Legislativo. En tal virtud, suplico a la Asamblea que en el momento opor
tuno se sirva votar a favor del dictamen presentado por la Comisión. (Aplausos.) 

-El C. Ibarra: Suplico a la honorable Comisión tenga la bondad de decirnos 
por qué a los gobernadores de los Estados y diputados a la legislaturas locales no se 
les hace responsables de los delitos del orden Común como al presidente de la Repú
blica. 

-El C. Jara, miembro de la Comisión: La Legislatura de cada Estado determi
nará la forma de castigar a los diputados de la propia Legislatura. Nosotros no 
hemos querido que la Federación invada la soberanía de los Estados, sino que el espí
ritu de la Comisión ha sido respetar esa soberanía en todo lo que ha sido posible. 

-El C. Pintado Sánchez: El señor licenciado Lizardi, al pretender defender el dic
tamen, no ha hecho más que dar argumentos para atacarlo duramente. "No es posible 
en este caso -nos dice-; el presidente_ no hace más que sancionar los actos de los 
secretarios de Estado." (Voces: ¡ Al contrario!) Más bien los seeretarios sancionan 
los actos del presidente, puesto que sin la firma del seCl'etario no tiene validez nin
guna. Ahol'a bien; pregunto: ¿ no es una inconsecuencia que los secretarios sean res
ponsables de aquello que sancionan con el presidente? Se pretende, según he visto en 
el dictamen de la Comisión, quitar al Poder Legislativo todas las facultades que tenía 
en la Constitución de 1857. Ahora bien; esta Constitución fue redactada a raíz de la 
revolución del plan de Ayutla, que fue un movimiento netamente popular contra la dic
tadura de Santa Anna, y es natural que tratándose de derrocar a un dictador se 
procurara hacer que no se pudieran entronizar dictaduras en la República;, se vio 
que no se consiguió ese fin y las dictaduras seguían persistiendo a través de nuestra 
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historia. El Ejecutivo ha seguido su labor de facultades omnímodas· hasta la fecha, y 
ojalá que hubiera, desde la Constitución de 1917 en adelante, un hombre que compren
da que sus facultades están limitadas en la Constitución y no invada las facultades del 
Legislativo. Por 10 tanto, propongo a ustedes que no voten de acuerdo con el dicta
men, desde el momento que ataca una de las libertades más grandes de nuestra 
Constituci6n. 

-El C. Ugarte: Señores diputados: Las breves palabras que vaya dirigir a us
tedes no son, en esencia, sino la repetición de los argumentos del señor Lizardi; pero 
como parece que no fueron bien comprendidas por el ciudadano que me precedió en 
el uso de la palabra, y para quitar todo escrúpulo a los diputados que piensan que 
de algún modo se deja sin responsabilidades al presidente de la República por viola
ciones a la Constitución, el articulo 92, ya aprobado) dice terminantemente: 

44Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente deberán estar firmados 
por el secretario del Despacho, encargado del ramo a que el asunto corresponda, y sin 
estos requisitos no serán obedecidos. Los reglamentos, decretos y 'órdenes del presi
dente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los departamentos administrati
vos, serán enviados directamente por el presidente al gobernador del Distrito y al 
jefe del Departamento respectivo." 

De manera que nuestra organización de gobierno hace que el funcionamiento del 
Poder Ejecutivo tenga todo el desarrollo en los ramos que le corresponden; así se han 
establecido las secretarías de Estado y en la Constitución que estamos elaborando se 
ha determinado -ya claramente que los secretarios de Estado, altos funcionarios de la 
Federación, son responsables, durante el ejercicio de sus funciones, de las violaciones 
a la Constitución. Es seguro que un presidente honrado no le dirá a un secretario de 
Estado que obre, si es del ramo de Justicia, atropellando la justicia; si es en Rela
ciones, violando la soberanía de la nación para comprometer esa soberanía; si es en 
el ramo de Comuniéaciones, celebrando contratos que vulneren la soberanía de la na
ción y haciendo Que sufran los intereses' de la misma; si es, en fin, en cada uno de 
los departamentos u órganos por medio de los cuales el Ejecutivo ejerce' sus funcio
nes, no habrá, repito, presidente carente de toda honradez que, falseando la confianza 
del .voto popular, llegase a cometer esos desatinos por conducto de un ministro, El 
equilibrio perfecto para que los poderes existan y armónicamente desarrollen sus fun
ciones y tengan por resultado el bien común hace que las prevenciones de las legis
laturas no entrometan las funciones del Poder Legislativo o Poder Judicial en un 
amago constante para tener al Ejecutivo, digámoslo así, con restricciones absolutas 
en sus funciones públicas. Los secretarios de Estado, responsables con el Ejecutivo y 
más responsables aún desde el momento en que entre en vigor esta Constitución, por
que el artículo 93 les impone la obligación de informar ,al Congreso cuando esté 
reu.nido, respecto de los ramos que a cada uno corresponde, hará, repito, señores 
diputados, que no haya un _presidente torpe o malvado y un secretario qUe sea cóm
plice de una violación a la Constitución, y que el peligro que dijo el señor Céspedes 
y que reforzó el señor diputado Pintado 'Sánchez sea un obstáculo para que aprobe
mos el artículo a discusión. En efecto, en las violaciones a la Constitución, si fuésemos 
a dejar sin responsabilidades al Ejecutivo y sin responsabilidades a los ministros, en
tonces sería el peor de los Gobiernos; pero si los secretarios de Estado, al refrendar 
los actos del presidente, debe suponerse que son hombres conscientes, ilustrados y 
patriotas, yo aseguro que dimitirán antes de ser cómplices de una violación flagrante 
a la Constitución, y el secretario de Estado a quien el presidente impusiera la obliga
ción de dictar un acuerdo ,por medio del cual se violara esa Constitución. 

Así pues, señores diputados, creo que la objeción de buena fe hecha, quedó con
testada; que no hay ningún peligro de que el presidente de la República cometa viola
ciones a la Constitución y quede sin castigo; el secretario de Estado es el responsable; 
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no podemos llegar al parlamentarismo, tenemos necesidad de hacer una obra evolutiva 
para que cuando en México pueda haber realmente ministros responsables ante el 
Congreso, esa responsabilidad ya en modo alguno podrá tocarle al presidente de la Re
pública, porque el sistema parlamentario exige la responsabilidad directamente a los 
secretarios de Estado, a los ministros a quienes los partidos políticos, dentro del Par
lamento, llevan al poder a colaborar con el Ejecutivo, con responsabilidad directa 
oficial. En nuestro sistema propuesto y adoptado ya en los artículos 92 y 93, vamos 
a esa responsabilidad, en buena parte ganada, para que ningún ministro que colabore 
en las funciones del Ejecutivo pueda ser cómplice, y si lo es, responda de sus actos. 
El Ejecutivo debe ser procesado durante su encargo sólo por delito de traición a la 
patria o delitos graves del orden Común. En esto sí no puede ser responsable junta
mente el presidente de la República con sus ministros; los delitos graves del OTden 
Común sólo puede cometerlos el presidente personalmente, y por eso personalmente 
se le exigirá la responsabilidad; en los delitos de traición a la patria, que serían la 
vergüenza más grande para la República de México, si un presidente cometiera ese 
gravísimo delito, también sólo se consigna allí como una prevención para el caso de 
hacer responsable al presidente de la República. Para los delitos de violación a la 
Constitución, ya quedó explicado que ejerciendo el Ejecutivo su autoridad por con
ducto de los secretarios de Estado, si está perfectamente garantizada la Constitución 
de que no sufrirá violaciones, sino que vendrá el castigo que merezca el secretario 
que, haciéndose cómplice del presidente, le hubiera servido de instrumento para efec
tuar esa misma violación. (Aplausos.) 

-El C. secretario: Por acuerdo del presidente, y en atención a que ·han hablado 
dos oradores en pro y dos en contra, se vuelve a preguntar si está suficientemente 
discutido el asunto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse en pie. Está su
ficientemente discutido. Se reserva para su votación. El dictamen del artículo 109 
dice así: 

//Artículo 109. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida en Gran 
Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del número total de miembros que 
la fonnen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

"En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal de
claración no será obstáculo para que la· acusación continúe su curso cuando el acusado 
haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga absoluta
mente los fundamentos de la acusación. 

"En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su encar
go y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se trate 
del presidente de la República, pues en tal caso, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial." 

Está a discusión. 
-El C. Manjarrez: Vaya hacer una interpelación simplemente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Manjarrez: Yo suplico a la Comisión se sirva decirme qué es esta mayoría 

absoluta del número total de los miembros que constituyen la Cámara de Diputados. 
Ha de ser, por ejemplo, si consideramos que la C~mara está c~nstituida por doscien
tos cincuenta diputados, ¿ han de ser las dos' terceras partes de esos doscientos cin
cuenta diputados o han de ser las dos terceras partes del número que concurran? El 
artículo dice: 

"Artículo 1.09. Si el delito fuete común, la Cámara de Diputados, erigida en Gran 
Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del número total de miembros que 
la fonnen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

"En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal de
claración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso cuando el acusado 
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haya dejado de tener, fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga absoluta
mente los fundamentos de la acusación. 

uEn casó afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su encar
go y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se trate 
del presidente de la República, pues en tal caso sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial." 

Pues siendO" el número total de los miembros que la forman, señores, establecemos 
una inmunidad, porque nada menos en este Congreso que reviste gran interés para 
todos los diputados que 10 constituimos, estamos plenamente convencidos de que no 
nos reunimos todo el número que debiera ser. No nos reunimos los doscientos cin
cuenta, sino cuando más las dos terceras partes; de tal suerte, que para que hubiera 
ocasión de proceder en contra del delincuente, sería necesario que todos los ciudadanos 
diputados, absolutamente todos, concurrieran y declararan que había ese delito. (Vo
ces: ¡No! ¡No!) pero si aquí dice del número total y no asisten todos, asisten apenas 
dos terceras partes, y si no lo quitamos eso del número total, establecemos la in
munidad. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
está suficientelllente discutido. (Voces: ¡Que informe la Comisión!) 

-El C. Méndez, miembro de la Comisión: Como yo acabo de llegar en este mo
mento, no sé qué artículo se está discutiendo. 

-El C. Manjarrez: El 109. 
-El C. Rodríguez González: Con objeto de que pasemos adelante desde luego, 

me he permitido venir a la tribuna para decir al señor Manjarrez que basta con que 
haya quorum para que pudiera totuarse un acuerdo necesario para declarar culpable 
a alguna de las personas de que habla el artículo. 

~El C. Manjarrez: Sí, pero la mayoría absoluta de los miembros que constituyen 
la Cámara no concurren; si dijera de los que concurren, entonces estaría bien; pero 
siendo que se exige la mayoría absoluta de los miembros que forman la Cámara, es
tableceríamos una inmunidad. Consideren ustedes que apenas asistimos las tres cuar
tas part~s yeso no constituye mayoría absoluta y se presentaría el caso de que no se 
pudiera juzgar a un delincuente; en una Cámara como ésta estableceríamos una inmu~ 
nidad, porque naturalmente el presidente contaría con quince o diez amigos de su 
parte y bastaría que éstos no asistieran para que no hubiera la mayoría absoluta 
de que habla' el artículo. 

-El C. Rodríguez. González: La mayoría absoluta la viene a constituir la mitad 
más uno. (Voces: ¡No! ¡No!) Así lo entiendo yo, y en ese caso bastaría que hubiera 
quorum. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente, para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: Con objeto de hacer una aclaración sobre 

este particular, me permito manifestar a la Asamblea lo que yo he entendido que· dice 
el dictamen de la Comisión y cómo debe aplicarse y por qué debe aplicarse así: yo he 
entendido que, puesto que nos dice que se declarará por mayoría absoluJa de votos 
del número total de los miembros que la forman, debe haber una asistencia de la 
mitad mÁs uno del número completo de votos. Ahora bien; se nos dirá: desde el mo
mento en que no asisten nunca todos los ciudadanos diputados, ¿ cómo se va a obtener 
esto? ¿'Qué objeto tiene? El objeto es claro, el objeto es que ninguno de los miembros 
de los otros poderes quede a merced de una minoría parlamentaria. Es evidente que 
cuando alguno cometa un delito, alguno de los miembros de los otros poderes, la 
minoría tendría interés en juzgarlo y asistirían en masa; es evidente que los parti
darios de esa autoridad, la mayoría, asistirían también en el mayor número posible; 
de suerte que no podrá darse el caso de que asista sólo la mitad, y, por consiguiente, 
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que se necesite la unanimidad de los presentes para resolver la cuestión; son asuntos 
> de tal importancia, que una vez que se acuse a un. secretario o que se acuse a un 
magistrado de la Suprema Corte de Justicia o a uno de los diputados, amigos y ene
migos tendrán interés en ir y no se dará el caso de que vaya únicamente el quorum 
limitado, sino que siempre irán unos más, y, por consiguiente, podrá haber esa. ma
yoría absoluta, para que los miembros de los otros poderes no queden a merced de 
una minoría o de una intriga política. 

-El C. Manzano: Está bien que para no exponer a los funcionarios a caer en las 
intrigas o movimientos políticos de una minoría se establezca que sea la mayo:t'Ía abso
luta; pero la mayoría absoluta de los diputados que asista, no la mayoría absoluta 
de todos los diputados que forman el Congreso. Por eso yo me permito suplicar a la 
Comisión que retire estas palabras: Hdel número total de miembros que la forman"; 
ha de ser d.el número total de los presentes, y así aseguramos a los funcionarios y no 
establecemos una inmunidad. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: ¿ Para qué desea usted la palabra? 
-El C. Rivera Cabrera: Para opinar sobre el artículo a discusión. 
-El C. presidente: Diga usted. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Las razones expuestas por el señor 

Lizardi acerca de por qué debe exigirse la mayoría absoluta de los votos de esta 
Asamblea para decidir si un representante popular fuera responsable o no de los de
litos de que se le puede acusar son muy cuerdos, porque tienen por base y fundamento 
el evitar que el acusado caiga en las redes de las intrigas o maquinaciones que sus 
enemigos políticos puedan tenderles. Debemos, antes de todo, aceptar como buena la 
consideración de que la mayoría absoluta es aquella que se obtiene tomando como base 
el número total de los diputados que deben integrar el Congreso; pero también es I 

cierto el hecho que expone el ciudadano Manjarrez, que es muy raro, que en ocasiones 
muy contadas puede integrarse la Cámara con todos los elementos de que debe com
ponerse. Así pues, para poder compaginar una y otra cosa, me parece y es mi opi
nión que me permito someter a vuestra soberanía, que en vez de exigirse la mayoría 
absoluta de votos deba decirse sencillamente "por las dos terceras partes de los dipu
tados que se encuentren en la Cámara en los momentos en que ésta conozca de los 
casos que se sujeten a su deliberación". Me parece que de este modo se resuelve el 
problema y quedarán satisfechos, por una parte la justicia, y por otra parte el acusado 
que quedará fuera de las intrigas de que pudiera ser víctima. De paso, ya que me 
encuentro aquí en esta tribuna y para que se tome en consideración, me vaya permitir 
hacer una ligera referencia a lo que dijo el señor Jara respecto a los gobernadores 
cuando éstos fueran acusados de los delitos del orden Común. Dijo que las legislaturas 
de los Estados podían conocer de esos casos. Esto no es cierto, señores; solamente la 
Cámara de la Unión puede conocer de estos delitos; las legislaturas de los Estados 
nunca podrán hacerlo; por consiguiente, de esta manera establecemos impunidad para 
los gobernadores de los Estados. Por lo tanto, a la hora que se vote este artículo hay 
que tenerlo en cuenta para votar en contra, para que vuelva al seno de la Comisión 
y se resuelva en el sentido "que acabo de expresar. 

-El C. secretario: N o habiendo otra persona inscrita para hablar en pro ni en 
contra, se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente discutido. Los que 
estén por la afirmativa, que se pongan de pie. 

-El C. Manjarrez: Pido que se retire ese artículo para su votación. 
-El mismo C. secretario: Se reserva para su votación. 
El dictamen del artículo 110 dice así: 
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"Artículo 110. No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Fe
deración por los delitos oficjales, faltas u omisiones en que incurran en el desempeño 
de algún ·empleo, cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el período en 
que, conforme a la ley, se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá respecto a los delitos 
comunes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o comisión. Para 
que la causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus fun
ciones propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El dictamen sobre el artículo 111 dice así: 
"Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran Jurado; 

pero no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa actuación de la Cá
mara de Diputados. 

"Si la Cámara de Senadores declarare por mayoría de las dos terceras partes del 
total de sus miembros que' el acusado es culpable, después de oírlo y de practicar 
las diligencias que estime convenientes, ésté quedará privado de su puesto por virtud 
de tal declaración o inhabilitado para obtener otro por el tiempo que determinare la ley.1 

"Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado quedará 
a disposición de las autoridades comunes para que lo juzguen y castiguen con arre
glo a ella. 

"En los casos de este articulo y en los del anterior, las resoluciones del Gran 
Jdrado y la declaración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son inatacables. 

"Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los de
litos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación, y cuando la Cá- ... 
mara mencionada declare que no ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una 
Comisión de su seno para que sostenga ante ésta la acusación de que se trate. 

"El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley sobre respon
sabilidad de todos los funcionarios y empleados de la Federación, determinando como 
faltas oficiales los actos u omi!:>iones que puedan redundar en perjuicio de 'los intere
ses públicos y del buen despacho, aunque hasta la fecha no hayan tenido el carácter 
de delitos. Estos serán siempre juzgados por un jurado popular en los términos que 
para los delitos de impuestos establece el artículo 20." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? 
-El C. Céspedes: Para rectificar que sobra aquí la sílaba "no"; hay que bo

rrarla; debe decir: "que ha lugar". 
-El C. Ugarte: Tiene razón. 
-El mismo C. secretario: La Comisilm informa por mi conducto que, en efecto, 

sobra dicha sílaba, y que con la rectificación ésta se somete a discusión el artículo. 
¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

Los dictámenes referentes a los artículos 112, 118 Y 114 dicen: 
UArtículo 112. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales 

no puede concederse al reo la gracia de indulto. 
"Artículo 113. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exi

girse durante el período en que el funcionario ejerza su cargo y un año después. 
"Artículo 114. En demandas del orden Civil no hay fuero ~i impunidad para nin

gún funcionario público." 
Están a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reservan para su 

votación. 
Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se considera la sepa

ración de los artículos 108 y 109. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse 
poner de pie. (Voces: ¡No hay mayoría! ¡Sí hay mayoría!) La Presidencia declara 
que no hay mayoría. (Voces: jA votar! ¡A votar!) " 

763 



6 

-El mismo C. secretario: Se van a votar los artículos 30 y del 108 al 114. 
La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta que se permite votar en 

contra de determinados artículos. 
(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario: Resultado de la votación. Todos los artículos han sido 

aprobados por unanimidad, excepto el 108, en que hubo 101 votos por la afirmativa 
y 51 por la negativa, y el 109, que fue votado por 85 ciudadanos diputados por la 
afirmativa y 69 por la negativa. 

Contra los artículos 108 y 109 votaron los ciudadanos diputados Aguirre Crisóforo, 
Alanzo Romero, Alvarez, Ancana Albertos, Avilés Uriel, De la Barrera, Betancourl, 
Bojórquez, Bolaños V., Cano, Cañete, Cedano, Céspedes, Dávalos Ornelas, Espinosa 
Fernández Martínez, García Emiliano C., González, González Galindo, Gracidas, Gue
rrero, Guillén, Herrera Manuel, Hidalgo, Ibarra, I1izalitucri, López Guerra, Magallón, 
Manjarrez, Márquez Rafael, Mayorga, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, Navarro, 
Pastrana J aimes, Pintado Sánchez, Ramírez G., Recio, Rivera Cabrera, Robledo, Roel, 
Rojano, Rosales, Ross, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Tépal, Truchuelo y Victoria. 

En contra del artículo 108 votó el ciudadano diputado Díaz Barriga, y en contra 
del artículo 109 los ciudadanos diputados Aguirre Amado, Calderón, Colunga, Espe
Jeta, Gutiérrez Jiménez, Limón, Manzano, Martínez de Escobar, Múgica, Ocampo, Pe
reyra, Rarnírez Llaca, Rojas, Román y Romero Flores. 

7 

-El mismo C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si desea de 
una vez 'Votar los artículos relativos al Poder Judicial, o volvemos en la noche. Los 
que estén por volver en la noche, que se pongan de pie. Se procederá a la votación. 

En virtud del debate de ayer y de la iniciativa presentada por los señores Cal
derón y demás firmantes, la Comisión presen~a a la Asamblea el dictamen en los 
siguientes términos: 

"ARTICULO 75 

"Fracci~n VI 

¡¡Inciso 69 Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Fede
ral y de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión, celebrando 
sesiones de Colegio Electoral. 

"Las faltas temporales o absolutas dI! los magistrados se substituirán por nom
bramiento del Congreso de la Unión y, en sus recesos, por nombramientos provisio
nales de la Comisión Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera de suplir 
las faltas temporales y la autoridad ante la que se les exigirán las responsabilidades 
en que incurran, salvo lo dispuesto por esta misma Constitución respecto de respon
sabilidad de funcionarios. 

HA partir del año de 1923, los magistrados y los jueces a que se refiere este 
inciso no podrán ser removidos de sus cargos mientras observen buena conducta y 
previo el juicio de responsabilidad respectivo, a menos que sean promovidos a empleo 
de grado superior. A partir de la misma fecha, la remuneración que dichos funciona
rios percibirán por sus servicios no podrá ser disminuida durante su encargo. 

"Inciso 59 El Ministerio Público en el 'Distrito Federal y en los Territorios estará 
a cargo de un procurador general, que residirá en la ciudad de México y del número 
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de agentes que determine la ley, dependiendo di~hos funcionarios directamente del pre
sidente de la República, el que los nombrará y removerá libremente. 

uXXV. Para constituirse en Colegio Electoraf y nombrar a los magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados y jueces del Distrito Fe
deral y Territorios; 

"XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o absolutas." 

"ARTICULO 79 

"n. Recibir, en su caso, la protesta al presidente de la República, a los miembros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados del Distrito Fede
ral y a los de los Territorios, si ét;tos se encontraren en la ciudad de México. 

"SECCION TERCERA 

"Del Poder Judicial 

"Articplo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá 
de once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias públi
cas, hecha excepción de los casos en que la moral o el interés público así lo exigieren, 
debiendo celebrar sus sesiones en los períodos y términos que establezca la ley. Para 
que haya sesión en la Corte se necesita que concurran, cuando menos, dos tercios del 
número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 
votos. 

"Cada uno de los ministros de la Suprema Corte que fueren electos para integrar 
ese Poder la primera vez que esto suceda, durarán en su encargo dos años; los que 
fueren electos al terminar este primer período, durarán cuatro años, y a partir del 
año de 1923, los mínistros de la Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de 
Distrito' no podrán ser removidos mientras 'observen buena conducta y previo el juicio 
de responsabilidad respectivo, a menos que los magistrados y los jueces sean promo
vidos a grado superior. 

UArticulo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n se necesita: 

"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos po
líticos y civiles; 

"n. Tener treinta y cinco años cumplidos en el momento de la elección; 
"111. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpora4 

ción legalmente facultada para ello; 
"IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que me-

1'ezca pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratase de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, no se tendrá aptitud para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

"V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de au
sencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses. 

"Artículo 96. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
nombrados por las Cámaras de Diputados y Senadores reunidas, celebrando sesiones 
el Congreso de la Unión y en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que 
concurran a aquéllas, cuando menos, los dos tercios del número total de diputados y 
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senadores. La elección será en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, en
tre los candidatos que previamente ~hayan sido propuestos, uno por cada Legislatura 
de los Estados, en la forma que disponga la ley local respectiva. 

"Si no se obtuviere mayoría absoluta en la primera votación, se repetirá entre 
los dos candidatos que hubieren obtenido más votos. 

"Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serlín nombra
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija 
la ley, durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos de 
éste sin previo juicio de responsabilidad y por incapacidad para desempeñarlo, en los 
términos que establezca la misma ley. 

"La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los magistrados de Circuito. 

"Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los tri
bunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la admi
nistración de justi<:ia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de sus miem
bros o algún juez de Distrito o magistrados de Circuito, o designará uno o varios 
comisionados especiales cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
federal o alguna de las Cámaras de la Unión o el gobernador de algún Estado, úni
camente para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal o algún 
hecho o hechos que constituyan violación de alguna garantía individual o la violación 
del voto público o algún otro delito castigado por la ley federal. 

"Los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los 
ministros de la Suprema Corte para que los visiten periódicamente, vigilen la conducta 
de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban las quejas que hubiere con
tra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. 

"La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a sU secretario 
y demás empleados que fija la planta respectiva aprobada por la ley. Los magistra
dos de Circuito y jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados. 

"La Suprema Corte, cada año, designará a uno de sus miembros como _presidente, 
el que podrá ser reelecto. 

"Cada ministro de la Supl'ema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo,
protestará ante el Congreso de ]a Unión y, en sus recesos, ante la Comisión Perma
mente, en la siguiente forma: presidente: «¿ Protestáis desempeñar leal y patriótica
mente el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se os 
ha conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y las leyes que de ella dimanen, mirando en todo por el bien y pros
peridad de la Unión 1» Ministro: «Sí protesto.» Presidente: «Si no lo hiciereis así, la 
nación os lo demande.» 

"Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autondad que determine la ley. 

"Artículo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación que no excedieren de un mes, no se suplirán si aquélla tuviere 
quorum para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión o, en su 
receso, la Comisión Permanente, nombrará por el tiempo que dure la falta un suplen
te de entre los candidatos presentados por los Estados para la elección del magistrado 
propietario de que se trate y que no hubieren sido electos. Si la falta fuere por dos 
meses o menos, el Congreso nombrará libremente un ministro provisional, o en su caso, 
la Comisión Permanente. 
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"Si faltare un ministro por muerte, renuncia o incapacidad, el Congreso de la 
Unión hará nueva elección en los términos prescritos por el articulo 96. 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones la Comisión Pennanente hará un nom
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección correspondiente. 

"Artículo 99. El cargo de ministro de la Suprema Corte- de Justicia de la Nación 
sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. En los recesos de éste la calificación --se hará por 
la Diputación Permanente. 

"Artículo 100. Las licencias de los ministros que no excedan de un mes las 
~torgará la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las que excedieron de ese 
tiempo, las concederá la Cámara de Diputados o, en su defecto, la Comisión Per
manente. 

"Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 
Circuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios no podrán, en ningún 
caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o de 
particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literarias o de be
neficencia. La infracción de esta disposici6n será castigada con la pérdida del cargo. 

"Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo 
estar presididos por un procurador general, el que deberá tener las mismas calidades 
requeridas para ser magistrado de la Suprema Corte. 

" "Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecución ante los 
tribunaIes de todos los delitos del orden Federal y, por lo mismo, a él le corres
ponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos, buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con 
toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir 
la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la misma ley de
terminare. 

"El procurador general de la República intervendrá personalmente en todos los 
negocios en que la Federación fuere parte, y en los casos de los ministros, diplo
máticos y cónsules generales, y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Es
tados de la Unión, entre un Estado y la Federación o entre los poderes de un mismo 

, Estado. En los demás casos en que deba intervenir el Ministerio Público de la Fede-
ración, el procurador general podrá intervenir por sí o por medio de alguno de sus 
agentes. 

"El procurador general de la República será el consejero jurídico del Gobierno, 
y tanto él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la
ley, siendo responsables de toda falta u omisión o violaci6n en que incurran con mo-
tivo de sus funciones." . 

Están a discusión las reformas de la Comisión. 
-El C. Cañete: Una interpelación sobre un hecho. Los magistrados del Distrito 

. Federal, del Tribunal SllPerior y los juecef$. del Distrito Federal y Territorios debe
rían ser nombrados por el Congreso de la Unión. La Cámara de Diputados y Sena
dores, en los mismos términos en que se hace la elección de magistrados de la 
Corte. Como a los magistrados de la Corte los proponen las legislaturas de los Esta
dos, ¿ quién propone al Congreso de la Unión, los magistrados y jueces del Distrito 
Federal y Territorios? 

-El C. Medina: El acuerdo que ha habido en esta Asamblea para la designa
ción de los ministros de la Corte se refiere nada más a que los candidatos sean pre-
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sentados por las legislaturas de los Estados en lo relativo a ministros; de manera 
que las disposiciones que se refieren a jueces y tribunales comunes deberán regirse 
por otras reglas que el Congreso dará; de manera que es la oportunidad, se puede 
decir aquí, por ejemplo, que la Corte de Justicia proponga las candidaturas. 

-El C. Múgica: Los tribunales superiores de Justicia deben ser considerados 
como subordinados a la Suprema Corte de Justicia; por consecuencia, ésta debe 
nombrarlos. 

-El C. Medina: Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los jueces 
comunes de la localidad no son subordinados de nadie. Dependen del Municipio o 
del gobernador, pero nunca de la Corte, que tiene a su subordinación los jueces fe
derales nada más y no los jueces locales. 

-El C. Múgica: .como yo estuve con el señor presidente de la 2~ Comisión al ha
cerse estas reformas, tomé en cuenta que se presentó a la consideración de ustedes 
y allí estuvimos discutiendo ese asunto; la reforma que se hace en el nombramiento 
de los magistrados y jueces correspondientes al Distrito Federal en el sentido de que 
la haga el Congreso sin intervención del Ejecutivo, en el sentido mismo de las 
reformas para los magistrados, de tal manera, que está conforme con las reformas 
que aceptó de antemano esta Asamblea. Hago esta aclaración porque creo que el 
señor Machorro y Narváez no está aquí en este momento. 

-El C. Martí: Para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martí: Deseo hacer una observación que me parece pertinente. El con-

junto de candidatos para la magistratura va a ser presentado o, mejor dicho, elegido 
por los gobernadores de los Estados. (Voces: ¡No! ¡No!) Digo que los gobernadores 
de los Estados van a presentar sus candidaturas. (Voces: ¡No! ¡No! ¡No!) Bueno, van 
a elegir a sus candidatos (Voces: ¡No! ¡No! Risas.) Pues bueno: las legislaturas de 
los Estados ... Ustedes se ríen, pero esta es la verdad. Yo me he equivocado, pero 
esto va a ser la verdad de la cuestión. El asunto es el siguiente: de hecho van a 
quedar excluidos para ese puesto los abogados del Distrito Federal y los de los Terri
torios de la Federación. 

-El C. Palavicini: El capítulo del Poder Judicial está perfectamente discutido 
con estas modificaciones; no hay ninguna objeción en todo el capítulo; sería, pues, 
oportuno poner a votación todo lo que anoche se discutió: así ganamos eso; entien
do que mañana tenemos, que comenzar con la cuestión obrera y con la cuestión agraria. 

-El C. T~uchuelo: Pido la palabra, señor presidente. (Voces: ¡No! ¡No! A votar! 
lA votar!) 

-El C. presidente: Suplieo a los señores diputados dejen hablar al señor Tru
chuelo. 

-El C. Truchuelo: De acuerdo con la Comisión y con la opinión del señor Ma
cías, se propone a la Asamblea que el dictamen sea modificado en lo relativo a nom
bramientos de jueces de Circuito y de Distrito para que sean nombrados por la 
Suprema Corte de Justicia y no por el Congreso, porque es de su resorte. Faltan 
otros artículos que no se han presentado y que tienen relación con eso. 

-El C. Medina: Esto no es materia del presente dictamen. El presente dicta
men se refiere a los ministros de la Corte Suprema de Justicia. 

-El C. Palavicini: Por eso pido votar en una sola votación todo el capítulo, y 
en ese dictamen está la modificación a que ha aludido el señor Truchuelo. 

-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Se han hecho en lo privado, a la 
Comisión, algunas observaciones y desde luego indico a ustedes que me parecen 
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hasta cierto punto justificadas; pero que la Comisión no ha tomado en cuenta, al 
redactar el dictamen, por tener que ceñirse a la iniciativa presentada por algunos 
señores diputados. El caso es el siguiente: las faltas temporales de los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia serán cubiertas con los nombramientos del Congreso 
de la Unión dentro de los candidatos que no hubieren sido electos y presentados; 
por las legislaturas de los Estados; pero dicen las personas que objetan, lo siguien
te: que las falt~s temporales pueden ser por un mes o por dos y que probablemente 
los candidatos presentados por las legislaturas serán abogados de los Estados. Por 
un mes o por dos bien pudiera ser que no se presentaran, que no volvieran por no 
convenir a sus intereses para venir a México a cubrir la vacante; probablemente se
rán abogados postulantes y algunos no podrán desprenderse de sus asuntos, de sus 
negocios de un momento a otro, y e!:!lto podría dar por resultado que no hubiera 
quorum en la Suprema Corte de Justicia y que no pudiera funcionar. En tal caso, 
¿ le parece a la Asamblea que se agregue que estas faltas temporales serán con la 
limitación de que se escoja al suplente dentro de las legislaturas, para que el Con
greso pueda escoger a cualquiera de ellos? 

-El C. Múgica: Yo creo que esto se remediaría considerando la vacante de dos 
meses como un caso provisional, y en cuyo caso la Legislatura tiene facultades para 
nombrar un provisional; así lo dice más abaJo. 

-El C. González M.: Yo entiendo que respecto de esto no se excluye al Congre
so de la Unión la proposición que para los abogados locales pueda hacer respecto a 
los magistrados, porque la idea de que los Estados sean los que propongan es nece
saria para sostener el principio democrático de la división de los poderes; pero esto 
no quiere decir que el Congreso no pueda proponer el abogado que desee, de la 
localidad, para que sea magistrado, porque en el. Distrito Federal no hay Legislatura, 
es el Congreso de la Unión el que está trabajando y, por consiguiente, respecto a 
este punto, podrá elegir al que conviniera si no pudiera venir de los Estados. 

-El C. Pastrana Jaimes: La dificultad que se ha presentado no es realmente una 
dificultad. De los veintisiete candidatos que va a haber quedan once, quedan dieciséis 
o quedan catorce, entre los que se puede escoger. Como digo, no "hay realmente 
dificultad en ese punto. 

-El C. Medina: Para desvanecer la última duda, diré que sobre las propuestas 
y los nombramientos el artículo 97, que se va a votar, dice: "Los magistrados y 
jueces del Distrito serán nombrados por la Corte Suprema de la Nación"; y el mismo 
artículo 97, en su inciso final, dice: uLos magistrados de Circuito y jueces protes
tarán ante la Suprema Corte o la autoridad que nombre la ley". Creo que con estas 
aclaraciones quedarán satisfechos los deseos del señor Truchuelo. 

-El C. secretario: La Presidencia consulta si se considera suficientemente dis
cutido el asunto. Las personas que estén por la afinnativa, sírvanse ponerse de pie. 
Se considera"suficientemente discutido. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-Un C. diputado: Para un hecho relativo a la votación. Está pendiente también 
la fracción 11 del artículo 79, que dice: 

"11. Recibir, en su caso, la protesta al presidente de la República, a los miembros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados del Distrito Fe
deral y a los de los Territorios, si éstos se encontraren en la ciudad de México." 

Creo que también debemos votarlo. 
-El C. secretario: Se incluirá en la votaci6n. 
(Se procede a la votación.) 
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-El C. presidente: La Presidencia suplica a los señores diputados que no aban-
donen el salón, porque no podrá hacerse la declaración respectiva. 

-El C. secretario: ¿ Falta algún ciudadano diputado por votar? 

(Se procede a la votación.) 
Fueron aprobados los artículos anteriores por unanimidad de 150 votos, a ex

cepción del artículo 94, que se aprobó por 148 votos de la afirmativa contra 2 de 
la negativa, correspondientes a los ciudadanos De los Ríos y Truchuela., y del 96, 
que resultó aprobado por 149 votos contra el del ciudadano Truchuelo. 

Orden del día de mañana: Artículo 33 y segunda parte del Poder Judicial. Se 
cita para las tres y media de la tarde. 

-El C. presidente, a las 7.45 p. m.: Se levanta la sesión. 
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55' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL LUNES 22 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Pasada lista y abierta la seslOn, se lee y aprueba el acta de la anterior. Presta 
la protesta de ley el C. Daniel A. Zepeda y se da cuenta con los asuntos en car
tera. El C. Terrones informa de su comisión. 

2.-Puesto8 a discusión los articulos 103 y 104, son reservados para su votación. 
3.-Es dis'cutido y reservado para su /Votación el artículo 105, pasando ignal cosa 

con el 106. 
4.-Leídos el artículo 107 y el voto particular que sobre el mismo presentan los CC. 

Jara y Medina, se acuerda que Se discuta primero este último, y se suspenda la 
sesión para dar lugar a la nocturna. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez: Hay una asistencia de 126 ciudadanos diputados; 
hay quorum. . 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo: (Leyó el acta de la sesión anterior.) Está a dis-

cusión. 
-El C. Espeleta: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espeleta. 
-El C. Espeleta: Desearía, si la respetable Asamblea me lo permite, hacer algu-

na rectificación acerca de mi voto afirmativo sobre los artículos 94 y 98 del- pro
yecto de Constitución. 

-Un C. secretario: Se consulta a la honorable Asamblea si se concede 'al ciuda
dano Espeleta el permiso que solicita. Los que estén por la afirmativa, se servirán 
ponerse de pie. 

La Presidencia manifiesta que por un error se preguntó si se otorgaba el per
miso que solicitó- el ciudadano diputado Espeleta, puesto que la rectificación de un 
voto podría importar la rectificación de todo un acuerdo, y está prohibido rectificar 
los acuerdos de la Asamblea j por tanto, no es posible acceder a lo pedido. 
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-El C. Espeleta: En todo caso, suplico que se haga constar mi respetuosa so
licitud. 

-El C. Calderón: Suplico que la Secretaría, si lo tiene a bien, me informe en 
contra de qué artículo dí mi voto, según consta en el acta que se acaba de leer. 

-El mismo C. secretario: En contra del artículo 108. 
-El C. Alvarez: Yo, a mi vez, pido se·me informe cómo voté yo, según el acta. 
-El C. secretario: En contra de los artículos 108 y 109. 
¿ Se aprueba el acta? Los que estén por la firmativa, se servirán poner de pie. 

,Aprobada. 
Se suplica al ciudadano diputado Daniel. A. Zepeda pase a prestar la protesta 

de ley. Se ruega a las personas que se encuentran en las galerías que se pongan 
de pie. 

(El C. Zepeda rindió la protesta.) 

-El C. secretario Lizardi (da cuenta con los siguientes asuntos en cartera): 
·'EI C. diputado Salvador González Torres pide, por asuntos de familia, una 

licencia de seis días.-Se le concede. 

"El Ayuntamiento de Juchitán pide se erija el Istmo de Tehuantepec en Entidad 
federativa.-A la 2~ Comisión de Constitución. 

"El Partido Constitucionalista de Oaxaca protesta contra la erección del Istmo 
de Tehuantepec en Entidad federativa.-A la 2~ Comisión. 

"Varios vecinos de Tehuantepec apoyan en un memorial la erección del Istmo en 
Entidad federativa.-A la repetida 2~ Comisión. 

·'EI comité de la Unión Minera Mexicana enVÍa una iniciativa referente a limitar 
las garantías que deben concederse a los extranjeros.-A la 1 ~ Comisión de Cons
titución. 

"Sobre el mismo asunto varios obreros de la ciudad de Saltillo envían un memo
rial.-A la misma 1 ~ Comisión. 

"El club femenil «Patria Mexicana», de la ciudad de México, envía una contra
protesta por el memorial que, referente al artículo 89, enviaron varias damas de 
Monterrey.-De enterado, y al Archivo. 
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IILos partidos coaligados de. la ciudad de México felicitan a los ciudadanos dipu
tados que sostuvieron la subsistencia del Ayuntamiento de la capital.-Al Archivo. 

ULos CC. diputados Enríquez y Gifíard proponen una modificación al segundo 
inciso del párrafo último del -artículo 33 propuesto por la Comisión.-A la 2" Comi
sión de Constitución. 

-El C. Silva: Pido que la Secretaría dé lectura íntegra al documento de felici
tación de que se acaba de hacer mérito. 

-El C. Moreno: Ya que tocamos el punto de protestas y felicitaciones sobre 
asuntos discutidos en esta honorable Cámara, pido a la Presidencia prolu'ba a la 
Secretaria proporcione a la prensa esa clase de documentos. La protesta de las da
mas de Monterrey sobre el artículo 39, la publicó "El Universal" sin habérsele dado 
aquí lectura, 'lo que no se explica de otro modo sino es que la Secretaría proporcion6 
al representante de ese periódico el documento en cuestión, que ha sido, por haberse 
publicado, conocido en todo el país. 

-El mismo C. secretario: La Secretaría informa que principió a leerse esa 
protesta no concluyendo su lectura por acuerdo de la Asamblea: pero, naturalmente, 
eso no 'privó a los ciudadanos diputados de su derecho de imponerse de ella, ni el 
documento referido se consideró como secreto; así se explica que algún diputado haya 
obtenido alguna copia. 

-El C. Palaviciní: Me permito manifestar a su señoría el ciudadano Moreno 
que la copia no fue tomada de la S~retaría; el que habla recibió un ejemplar direc
tamente de sus autores, y ese se proporcionó al reporter de uEI Universal". 

-El C. secretario: El dictamen al debate corresponde a la parte del Poder Ju
dicial y se pregunta a la Asamblea si, siguiendo la práctica establecida, se dispensa 
la lectura de la parte expositiva y sólo se lee la parte final del dictamen. Los que 
estén por la afirmativa" sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

-El C. Terrones: Voy a dar .cuenta de la comisión que desempeñamos el señor 
Górnez Palacio y yo. Visitamos al señor diputado Fernando Castaños, que se encuen
tra enfermo, y él nos manifestó que hiciéramos presente su agradecimiento por la 
atención de que ha sido objeto, tanto al señor presidente como a la honorable 
Asamblea. 

-El C. presidente: Doy a ustedes las gracias por el desempeño de vuestra co
misión. 

2 

-El C. secretario Lizardi: El dictamen correspondiente al artículo 103, dice: 

"Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 
se suscite: 

"J. Por leyes o aetos de la autoridad que violen las garantías individuales; 
uII. Por leyes o actos de la aut-oridad federal que vulneren o restrinjan la sobe

ranía de los Estados; 
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"IIJ. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 
autoridad federal." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra pueden pa
sar a inscribirse. (Sólo se inscribió el C. Fernández Martínez.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fern~ndez Martínez. 
-El C. Fernández Martínez: Señores diputados: Zola, el novelista francés que 

con tanta galanura nos ha mostrado la psicología de los hombres y la psicología de 
los pueblos, nos hace pasar por el escenario de su obra titulada "Roma", un pasado 
que viene al caso recordar. El abate Pedro Fleumont, hombre todo inteligencia, 
hombre todo bondad, todo ensueño, todo anhelo, vivía solitario en su humilde curato, 
en su derruida parroquia, soñando siempre en todos los idealismos que la religión 
cristiana verdadera había arraigado en su corazón. Pues bien; este abate, como nos 
lo dice Zola, escribió un libro lleno de ensueños, un libro en el que se retrata su 
alma y toda la grandeza que podría abrigar aquel individuo. Impotente éste para 
poder hacerlo circular por todo el mundo; impotente éste para que ese libro fuera 
leído por todos los hombres, creyó oportuno, después de leerlo y releerlo y tras de 
recorrerlo una y mil veces, ir a Roma para solicitar la ayuda del sumo pontífice a fin 
de que patrocinara su obra y la hiciera circular por todo el mundo para que fuese 
leída por todos los hombres. Pues bien, señores; el abate humilde aquel se trasladó 
a Roma, y ya en el Vaticano, su primer lágrima de desconsuelo rodó por sus meji
llas y sintió por primera vez el aletazo, acaso de la ira, porque en los lujosos salones 
del Vaticano, en los hermosos salones del Vatic~no, en la riqueza de las vestiduras 
de los lacayos y de los clérigos vio que ese Vaticano no era como lo había soñado, vio 
que ese Vaticano no se parecía a su curato, y fue entonces cuando pensó que acaso 
no iría a encontrar allí al representante de Jesús de Galilea. Tras de muchos días de 
esperas, tras de muchos días de angustias infinitas, el abate aquel fue recibido por 
el papa; y entonces fue cuando comprendió que efectivamente tenía razón, que efec
tivamente se había equivocado al juzgar que el pontífice era un hombre como M. un 
hombre todo amor, un hombre todo ternura. Recordó que en los ojos del Cristo había 
siempre una mirada de cariño y que en sus labios vagaba siempre una sonrisa de 
ternura y de inmensa bondad; pues bien, señores; le presentó con temor su obra, le 
habló con timidez de todos sus anhelos, de todas sus ilusiones y esperanzas, y el 
papa, sin que a su corazón llegara la caricia de los anhelos y esperanzas del clérigo, 
¿saben ustedes lo que hizo? Pues lo declaró rebelde a la Iglesia, lo declaró apóstata 
y loco y ordenó que su obra, su libro aquel, fuese inmediatamente incinerado; su libro, 
que era hijo de sus virtudes; su libro, que era hijo de sus anhelos; su libro, que ha
bía sido escrito con todas las fuerzas de su alma. No recuerdo, señores, si el clérigo 
aquel fue castigado por orden del Vaticano, pero sí se ordenó que su libro fuese 
convertido en cenizas, que fuera convertido en cenizas el fruto de sus largos estudios, 
el fruto de sus ideales. ¿ Qué dolor puede -compararse a su dolor,. dolor de padre que 
contempla el asesinato de su hijo? Pues bien, señores diputados, yo, al igual de 
aquel clérigo, al igual de aquel abate Fleumont, he venido aquí, he dejado mi provin
cia, he dejado mis cariños y mis sueños para venir ante vosotros a pediros, como lo 
hago en este momento, que garanticéis la libertad del municipio en la iniciativa pre
sentada por mí, el día 10 del que cursa, en la que he solicitado de ustedes que el 
artículo 106 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, o sea el 101 de la Constitución 
de 57, sea reformado en los siguientes términos: 

"Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 
"1. ,Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías indi

viduales; 
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"11. Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la sobe
rama de los Estados o la libertad de los municipios; 

"111. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados, q'lJe invadan la esfera 
de la autoridad federal o que vulneren o restrinjan la libertad de los municipios; 

"IV. Por disposiciones o actos de las autoridades municipales que invadan las 
esferas de la autoridad federal o de los Estados." 

Pues bien, señores diputados, yo también he sentido gran tristeza, también yo he 
sentido que mis 'esperanzas se han secado, por decirlo así, al ver el proyecto de la 
2~ Comisión revisora; he visto, digo, con gran tristeza que la 2~ Comisión revisora 
no escuchó mi voz, y más todavía, no sólo no escuchó mi voz, pero ni siquiera tuvo 
en cuenta mi iniciativa en su dictamenj prueba de ello es que no la tomó en cuenta, 
ni la menciona siquiera, tal vez porque mi nombre es un nombre de provincia, es un 
nombre de aldea, es un nombre -que nunca ha sonado en los grandes círculos políticos, 
como nunca había sonado en el Vaticano el nombre del abate Fleumont. Por eso estoy 
aquí, señores diputados, a fin de pediros con todas las fuerzas de mi alma justicia 
para el Municipio Libre; por eso estoy aquí para pediros que votéis en contra del 
dictamen del artículo 103 y que pidáis sea reformado en el concepto que indico. Si 
mi voz tampoco es escuchada por vosotros, si mis anhelos se estrellan 'como se estre~ 
liaron ante la 2~ Comisión revisora, al volver a mi hogar, al volver a mi provincia, 
con las esperanzas muertas, con las tristezas en el alma, no tendré más que exclamar 
en medio de mi soledad: ¡La libertad del municipio ha muerto en el Congreso Cons
tituyente! (Voces: ¡No! ¡No!) Eso vamos a ver, señores diputados: la libertad del 
municipio ha muerto en la Asamblea Constituyente, como murieron en el Calvario 
las doctrinas del crucificado. (Voces: ¡No!) Esas son mis ideas. Pues bien, si por 
desgracia esto sucediera, diré, s610 me' resta decir que entonces, como dijo el dipu~ 
tado Medina, y acaso plagiándolo, que la Historia me verá contemplar que mi inicia
tiva está quemándose -y que su fuego va a unirse al fuego de las hogueras que devo~ 
raron la infinidad de los cadáveres de los revolucionarios que murieron defendiendo 
su bandera, sus ideales, la bandera roja de sus gtandes rebeldías. (Aplausos.) 

-El C. Machorro Narváez: Pido la palabra, señor presidente: 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano presidente de la Comisión 2'i' 
-El C. Machorro NafiVáez: El señor diputado Fernández Martínez puede estar 

tranquilo porque no serán mutiladas sus manos y solamente ha sufrido una pequeña 
herida de amor propio; pero aun ésta será curada, supuesto que la prensa se ocupará 
mañana de él, diciendo que ocupó esta tribuna y su nombre volará más que si en el 
dictamen hubiéramos tomado en cuenta su moción. No es verdad que nos hayamos 
desentendido de ella, por el hecho de incluirla en el artículo en que se trata del am
paro, puesto que se ha tomado en cuenta. donde corresponde, es decir, al tratar de 
los municipios. Así se ve en el dictamen relativo que dice: 

uTeniendo en cuenta" que los municipios salen a la vida después de un largo 
periodo de olvido en nuestras instituciones, y que la debilidad de sus primeros años 
los haga victimas de ataques de autoridades más poderosas, la Comisión ha esti
mado que deben ser protegidos por medio de disposiciones constitucionales y garan
tizarles su hacienda, condici6n sine qua non de su vida y su independencia, condi
ci6n de su eficacia." 

La Comisión tom6 en cuenta la garantía que las autoridades municipales nece
sitan; pero, repito~ lo hizo en el artículo 115 y no en el que ahora se discute, porque 
no crey6 conveniente que el procedimiento de amparo se extendiera al caso del 
municipio. 
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-El C. secretario: ¿No hay otro ciudadano diputado que haga uso de la pala
bra? ¿ Se considera suficientemente discutido? Los que estén por la afirmativa 
sírvanse poner de pie. Se considera suficientemente discutido, reservándose para su 
votación. 

-El mismo C. secretario: El dictamen referente al artículo 104 del proyeeto de 
Constitución, dice: 

"Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
HI. De todas las controversias del orden Civil o Criminal que se susciten sobre 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados celebrados 
con las potencias extranjeras; pero cuando dichas controversias sólo afecten a inte
reses particulares, podrán conocer también de ellas a elección del actor, los jueces y 
tribunales locales del orden Común de los Est8-dos, del Distrito Federal y Territorios. 
Las sentencias de primera instancia serán apelables para ante el superior inmediato 
del juez que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que se dicten en 
segunda instancia podrá suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, preparándose introduciéndose y substanciándose el recurso en los términos 
que determina la ley; 

HII. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 
"In. De aquellas en que la Federación fuere parte;. 
"IV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la Federa-

ción; 
"V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro; 
IIVI. De los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse 

pasar a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra 1 Se reserva para su 
votación. 

-El C. Espeleta: Pido la palabra para una interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espeleta. 
-El C. Espeleta: Dice la fracción 1 del artículo 104, lo siguiente: 
UArtículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
411. De todas las controversias del orden Civil o Criminal que se susciten sobre 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados celebra
dos con las potencias extranjeras; pero cuando dichas controversias sólo afecten a 
intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jue-

. ces y tribunales locales del orden Común de los Estados del Distrito Federal y 
Territorios. Las sentencias de primera instancia serán apelables para ante el superior 
inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que 
se dicten en segunda instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, preparándose, introduciéndose y substanciándose el recurso 
en los términos que determine la ley." 

Mi interpelación versa sobre esto: Tratándose de los asuntos que sólo afectan 
intereses particulares se le da facultad de ocurrir ante los tribunales del orden 
Común para que allí se diriman las diferencias suscitadas sobre cumplimiento y apli
cación de leyes federales; se establece que cuando intervengan las autoridades lo
cales, las sentencias de primera instancia tienen el recurso de apelación; y, por 
último, que de las sentencias que se dicten en segunda instancia, se podrá interponer 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el recurso de súplica. ¿ Ha querido 
la Comisión decir que cuando los interesados ocurran a los tribunales federales a 
pedir el recurso de amparo la Suprema Corte de Justicia está facultada para resolver 
esos recursos? 

. -El C. Machorro Narváez: Esta fracción no se refiere al caso de amparo, sino 
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a las controversias que se susciten en un juicio del orden Civil o Criminal, sobre 
aplicación de leyes federales. 

-El C. secretario: Se pregunta a la, Asamblea si algún otro diputado desea. 
hacer uso de la palabra. Se consulta a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa, favor de ponerse de 
pie. Se considera suficientemente discutido. 

3 

-El mismo C. secretario: El artículo 105 dice: 
"Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los 
poderes de Un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos, y de los con~ 
flictos entre la Federación y uno o más Estados, así como en aquellos en que la 
Federación fuere parte." 

Está a discusión. Las personas que deseen hablar en pro o en contra tendrán 
la bondad de inscribirse. 

-El C. González M.: Es el momento para interpelar bajo qué concepto ha en
tendido la Comisión, en el artículo, la palabra "constitucionalidad", al decir: "Corres
ponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias 
que se susciten entre des O más Estados, entre los poderes de un mismo Estado, sobre 
la constitucionalidad de sus actos ... " Como ya tenemos aquí prohibido que el Se
nado conozca de todos los conflictos políticos de dos poderes de un Estado, podría 
darse lugar a confusiones con esta palabra, en el caso de haber sido· tomada como 
restricción política dentro de la Constitución de un mismo Estado o de la Constitución 
federal. 

-El C. Machorro Narváez: Pido la palabra para contestar la interpelación. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Machorro Narváez: Como ;recordarán los ciudadanos diputados, al dis-

cutirse el artículo 76, que determina las facultades exclusivas del Senado, se pre
sentó un voto particular de parte de la Comisión, haciendo una adición a ese artículo,. 
estableciéndose que el Senado conocería de los conflictos políticos entre los pode
res de un mism·o Estado; mientras que los demás miembros de la Comisión deter
minaban que se dejaran todas las facultades del proyecto en el artículo 104 y no se 
pusiera al Senado la competencia para los conflictos políticos. Al llegar el debate,. 
la Comisión manifestará, en el dictalllen respectivo, todas las facultades que propo
ne el proyecto en el artículo 76 como la de que se ponga .al Senado la competencia de 
conocer en los conflictos políticos; al llegar el debate del artículo 104, se planteó 
de nuevo el problema por la Comisión, para saber qué era lo que debía indicarse en 
el artículo 76, qué conflictos políticos debían resolver los tribunales federales, y si 
quedaba a la Corte la facultad de dictar sentencias y de resolver las controversias que 
se susciten entre los tribunales federales de los Estados; entonces nos fijamos en que 
tratándose de los poderes de un mismo Estado establece el artículo 104 dos casos: 
uno con motivo de las respectivas atribuciones, y otro sobre la constitucionalidad de 
los actos de esos poderes; el primero parece que está resuelto, sólo en caso de que el 
conflicto sea de carácter político, en que no haya delito del orden Común, sino sóll> 
que se refiere a una cuestión de hecho entre dos poderes de un mismo Estado, se 
elevará al Sen:;\do, con el carácte!, de conflicto político. En cuanto al otro punto. so
bre la constitucionalidad de los actos, parece que es de carácter netamente judicial,. 

-puesto que la Corte conoce de esos actos en materia de amparo o en el amparo; aun 
cuando se trate del Poder federal, yo digo que es facultad de la Corte conocer de esos 
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eonflictos; en el debate por el cual se aprobó la adición al artículo 76, en ese sentido 
se admitió que la Corte conociera de la constitucionalidad de esos actos. 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Señores diputados: Como yo sostuve el punto de que debían que-

dar al Senado las cuestiones meramente políticas y no a la Corte, naturalmente me 
siento invitado a dar explicaciones a la Asamblea sobre la aparente incongruencia 
que hay entre la tesis sostenida entonces y la que se sostiene en el artículo 104 que 
está a discusión. Como se puede ver, el artículo 104 deja a la competencia de la 
Suprema Corte la resolución de los conflictos que hay entre los poderes de un mismo 
Estado sobre la constitucionalidad de sus actos; esto es, deja a la Corte el conoci
miento de materias netamente constitucionales; la fracción que votó esta Asamblea 
dejó al Senado el conocimiento de materias políticas; y voy a permitirme leer esa 
fracción para que 'se vea la notable diferencia que hay sobre el particular. Esa frac
ción que se agregó a las demás que tratan de las facultades exclusivas del Senado 
dice así: 

"VIII. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un 
Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de 
dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto 
de armas. En este caso, el Senado dictará su resolución sujetándose a la Constitución 
general de la República y a la del Estado." 

La sola leétura de esta fracción indica la diferencia entre una cuestión política, 
en la cual uno de los poderes ocurre al Senado cuando ha mediado conflicto de armas 
y una cuestión netamente constitucional y en la cual no hay contienda armada, ni ele
mentos populares que intervengan rompiendo el orden constitucional; de manera que la 
cuestión meramente constitucional la puede conocer la Corte, porque ella es la que debe 
decir la última palabra en cuestiones constitucionales, y las cuestiones políticas en las 
que surjan conflictos de armas son resueltas por el Senado, dando una solución opor
tuna y designando alguna persona que apacigüe a los contendientes, dando la razón al 
que la tenga. Esto explica que yo, que sostuve la tesis de que las cuestiones polít~cas 
corresponden al Senado, he aceptado que las cuestiones meramente constitucionales 
corresponden a la Corte, porque ese es su papel y tales son sus atribuciones. 

-El C. González Alberto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González Alberto: Yo estoy de acuerdo con lo que ha explicado el licenciado 

Machorro y N arváez; repito que estoy completamente de acuerdo y me parece una 
mala interpretación en el caso de que hubier'a constitucionalidad en la declaración 
política general sobre el asunto; en ese caso, propondría yo que se agregara a esto 
alguna aclaración al artículo en que quedara definido que los asuntos políticos, aun 
cuando tengan que tratar sobre constitucionalidad, en un momento dado pudieran 
ser resueltos por el Senado. Yo estoy enteramente de acuerdo con el señor licenciado 
Hedina y le sugiero la idea que haga una aclaración sobre el particular, atendiendo 
a que no quedara ninguna duda. 

-El C. Medina: Señor licenciado: En mi concepto no hay duda en lo que usted 
manifiesta; no sé cómo se podria resolver. Yo le rogaría que se sirviera sugerirme 
alguna proposición para conciliado todo. 

-El C. Reynoso: Pido la palabra para una interpelación a la Comisión. Me sugiere 
una idea. En un Estado en que dos poderes entran en controversia, una ha apelado 
a la Corte y otro al Senado. ¿ Qué pasaría? 

-El C. Machorro y Narváez: Pues sucedería lo mismo que con dos particulares, 
ocurrirían al juez. (Risas.) 
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-El C. González Galindo: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la. palabra el ciudadano González Galindo. 
-El C. González Galindo: Señores diputados: Pueden darse casos en que una 

cuestión puede ser constitucional y política al mismo tiempo; para el efecto, quiero 
permitirme explicarles, detallarles un caso histórico. En el año de 1912, en el Estado 
de Tla:xcala, al que represento, tuvo el Partido Liberal Antirreleccionista UDa cuestión 
política: el Partido Liberal estaba representado, por decirlo así, por el Jefe del Eje
cutivo, quien había sido elegido por ese partido. En 19i2, repito, se hicieron las elecci~
nes para gobernador del Estado; y en aquel entonces, la reacción que tomó el nombre 
de "Liga de Agricultores del Estado de Tlaxcala", estaba integrada por todos los 
hacendados y algu}1os científicos de la época porfiriana, quienes formaron su partido 
y pusieron sus candidatos. Hechas las elecciones, resultó vencido en toda la línea el 
candidato de la "Liga de Agricultores"- que estaba patrocinada por la Legislatura 
local. Esta se componía en ese año de diez diputados; ocho estaban en funciones, y 
dos, por motivos que no hacen al caso, no concurrían a las sesiones, resultando que 
cuatro de los diputados estaban a favor del artido Liberal y otros cuatro a favor 
del partido reaccionario de la "Liga de Agricultores". Por artes de la política, se 
conquistaron a un diputado de los que patrocinaban al Partido Liberal Y' entonces 
hicieron cinco diputados. Según un artículo de la Constitución del Estado) no puede 
funcionar una Legislatura sin la concurrencia de la mayoría absoluta del número 
total de sus miembros; como el número total Son diez y la mayoría son seis, o sea 
la mitad más uno, los cinco diputados, que eran los que patrocinaban a la "Liga de 
Agricultores", dijeron que las elecciones hechas a favor del ciudadano Pedro Corona, 
que fue candidato antirreleccionista, no eran buenas, que se declaraban nulas confor
me a otro de los articulas de la Constitución que decí.a que los acuerdos de la Legis
latura debían ser publicados por bando solemne por el Ejecutivo, sin lo cual no po
drían tener fuerza de ley; y que también ese acto debería ser por acuerdo de la mayoría 
del número total, es decir, por seis miembros en aquel caso. Como sólo fueron cinco 
diputados los que firmaron aquel acuerdo, el Ejecutivo del Estado no dio el trámite 
correspondiente ni publicó por bando aquella elección, declarándola nula; entonces 
los cinco diputados representantes de la Legislatura local ocurrieron al Senado de la 
República y también el Ejecutivo. Tal vez recuerde algún diputado que me escucha 
que el presidente Madero envió a Tlaxcala una Comisión del Senado, presidida por 
el señor Fernando Iglesias Calderón. Ahora bien; decía al principio, ¿qué casos son 
constitucionales y cuáles son políticos? Como en este caso- la práctica constitucional 
es fijar el articulo 55 de la Constitución local que tiene aspecto político, porque se trata 
de una elección hecha por el partido liberal para hacer frente a la "Liga de Agriculto
res", es de carácter politico y tiene también carácter constitucional, precisamente por
que la Legislatura local representa al Poder constitucional y también el Ejecutivo 
representa otro tanto, es decir) alegaba razones de constitucionalidad. Aquí tienen, 
pues, dos aspectos: una cuestión, ¿ a quién va, a la Suprema Corte o al Senado'! y 
como esto, pueden darse otros muchos casos. Nada más eso quería decir. 

-El C. Machorro y Narváez: Me permito el honor de informar a esta Asamblea, 
que los señores diputados González M. y Medina -están tratando de ponerse de. acuerdo 
a fin de proponer una forma que determine el conflicto sobre cuáles son políticos y 
cuáles constitucionales. Por esto no hago aclaraciones sobre este pun,to. 

-El C. González M.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González M. 
-El C. González M.: Señores diputados: Habéis oído mi interpelación, estáis 

al tanto de ~la dificultad que es cuestión únicamente de palabras y no de ideas. El 
señor licenciado Medina me ha sugerido la idea de que para que no haya confusiones 
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en el artículo a que me he referido, número 105, se cambie la preposición disyuntiva "o" 
por la copulativa "y" (Voces: ¡No es preposición, es conjunción, tanto una como la otra!) 
en la fracción relativa del artículo 76 que aprobamos antes. Esa fracción dice así: (Leyó) 
y aun cuando en el caso parece ser condicional que para acudir al Senado es preciso que 
,haya conflicto de armas, queda bien entendido que Ei no hay ese conflicto de armas 
y sólo se trata de la interpretación de una ley constitucional entre ·los dos poderes 
que estén en conflicto en un Estado, entonces puede quedar ya el artículo que hoy 
discutimos en relación con la fracción que antes leía, de una manera perfecta, comple
tándose los dos. A mi me parece que queda bien; sin embargo, lo propongo a ustedes 
para que si alguna persona tuviese dudas sobre el particular me las haga conocer y 
podamos estudiar el asunto, porque siempre que vengo aquí, vengQ con el propósito, 
no de dar una idea que salve la situación, sino indicar lo preciso para que el asunto 
quede claro, pero sin pretender que esa idea pueda ser la salvadora. Por consiguiente, 
si aceptaran ustedes esta indicación, habría que dar permiso para que en la fracción 
ya aprobada se cambiase la conjunción "o" por la conjunción "y" .. Me parece que así 
podría terminar el asunto. 

-El C. Machorro Narváez: En vista de 10 que ha expresado el señor licenciado 
González, yo creo que queda subsanada toda dificultad, y como el cambio de con
junción no exigiría la reposición del dictamen, yo pido a la Asamblea que se tome nota 
de esta observación para que la Comisión de Estilo haga esta enmienda. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Respetable Asamblea: Estamos tratando un asunto que sólo 

incumbe a los señores abogados. Yo quisiera que no perdiéramos más el tiempo en 
este debate, sólo por cuestiones de redacción. Quisiera proponer a la Cámara se reserve 
este artículo para que cuando se trate el artículo 76 y que todos los señores abogados se 
reúnan en la Sala de Comisiones y se pusieran de acuerdo con los demás miembros j y 
creo que los miembros de la Cámara no tendremos inconveniente en votar a favor. Nos
otros discurrimos llamar a todos los señores abogados para que trataran este asunto y 
después no tuviéramos ninguna dificultad. Pido a esta Asamblea nos permita cinco 
minutos para ponernos de acuerdo. 

-El C. Terrones: En el presente caso no existe ninguna dificultad con los señores 
abogados y, por lo tanto, no hay motivo para suspender esta serie de debates que te-
nemos y podemos seguir adelante. . • 

-El mismo C. secretario: P'or acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamb1ea 
si se toma en consideración la proposición hecha por el señor diputado Múgica. Las 
personas que estén por la afirmativa se servirán poner de pie. N o se toma en consi
deracíón. 

Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el artículo 
a debate. Las personas que esté por la afirmativa, se servirán poner de pie. Se con
sidera suficientemente discutido. 

El dictamen referente al artículo 106 del proyecto de reformas dice: 
'''Articulo 106. Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia dirimir las 

competencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y 
los de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro .... 

¿ No hay quien haga el uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

4 

-El mismo C. secretario: El dictamen referente al artículo 107 del proyecto de 
Constitución, dice: 
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• 
UArtículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se seguirán 

a instancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden 
jurídico que determinará una ley, la que se ajustará a las bases siguientes: 

"I. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse la queja, sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare; 

"Il. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo 
procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violación de la ley se cometa en ellas, o que, cometida durante la secuela del 
procedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra ella por negarse 
su reparación, y que cuando se haya cometido en primera instancia se haya alegado en 
la segunda, por vía de agravio. 

"La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la 
queja en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una 
violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado 
por una ley que no es la exactamente aplicable al ca$O y que sólo por torpeza no se 
ha combatido debidamente la violación; 

"III. 'En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación 
de las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes substanciales de él, y 
de manera que Su infracción deje sin defensa al quejoso; , 

"IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en 'Un juicio civil, 
sólo procederá, además del caso de la regla anterior, cuando, llenándose los requi
sitos de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al 
caso o a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciones, excepciones 
o cosas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión 
o negativa expresa. 

lICuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo dispuesto 
en la fracción anterior, se observarán estas reglas en -lo que fuere conducente; 

"V. En los jUicios penales, la ejecución de la sentencip. definitiva contra la qU~ se 
pida amparo se suspenderá por la autoridad responsable, a 'cuyo efecto el quejoso 
le comunicará, dentro del término que fije la ley y bajo la protesta de decir verdad, la 
interposición del recurso, acompañando dos copias, una para el expediente y otra que 
se entregará a la parte contraria; 

uVI. En jucios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá 
si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasionare, 
a menos que la otra parte diere contrafianza para asegurar la reposición de las cosas 
al estado que guardaban, si se concediere el amparo, y pagar los daños y perjuicios 
consiguientes. En este caso se anunciará la interposición del recurso, como indica 
la regla anterior; 

4/VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, se solicitará 
de la autoridad responsable copia certificada de las constancias que el quejoso señalare, 
la que se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en ella la misma autoridad 
responsable, de una manera breve, clara, las razones que Justifiquen el acto que ,se 
va a reclalJ1ar, de los que dejará nota en los autos; 

"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpondrá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que _ se 
habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable 
o del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin 
más trámite ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, el que pl'O-
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duzea la otra parte y el procurador general o el agente que al efecto designare, y sin 
comprender otra cuestión legal que la de la queja contenga; 

"IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial o de actos de 
ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el juicio cuya eje
cución sea de imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, el 
amparo se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que 
el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al in
forme de la autoridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en 
que se mande pedir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posible, 1'e

cibiéndose en ella las pruebas que las partes interesadas ofrecieren y oyéndose los 
alegatos, que no podrán exceder de una hora cada uno. y a la sentencia Que se pronun
ciará en la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria si los interesados no 
ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley y de la manera que 
expresa la regla VIII. 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 se reclamarán ante el 
Superior Tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corresponde, pudiéndose 
recurir en uno y otro casos a la Corte, contra la resolución que se dicte. 

"Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y 
términos. que la misma ley establezca; 

"X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, 
cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando emita fianza que 
resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la respon
sabilidad penal y civil de la autoridad, con el que ofreciere la fianza y el que la pres
tare; 

"XI. Si después de concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del acto, reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, 
será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de Distrito que 
corresponda, para que la juzgue; 

"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión de un detenido dentro de las 72 horas que señala el artículo 19, contadas desde 
que aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención de éste sobre 
dicho particular en el acto mismo de concluido el término, y si no se recibe la cons
tancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondrá en libertad. 

uLos infractores del artículo citado y de esta disposición serán consignados inme
diatamente a la autoridad competente. 

uTambién será consignado a la autoridad o agente de ella el que verificada una 
aprehensión no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

"Si la detención se verificare fuera del lugar en que residía el juez, al término 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 
lugar y en el que se yerificó la detención." 

UVoto particular de los CC. Heriberto Ja'ra e Hilario Medina sobre el artículo 107 
del proyecto de reformas 

UCiudadanos diputados: 
"Una diferencia de apreciación sobre el papel del amparo garantizador de los 

derechos del hombre, ha ocasionado este voto particular sobre el artículo 107 del pro
yecto que reglamenta los casos de procedencia de aquel juicio. 
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l/A reserva de ampliar nuestros razonamientos en la discusión del artículo,- ex
ponemos ~ucintamente nuestra manera de ver. 

"l. En las reglas del artículo 107 del proyecto se establece el amparo contra 
sentencias definitivas pronunciadas en juicios civiles y en juicios penales. Esto 
nulüica completamente la administración de justicia de los tribunales comunes de 
los Estados, porque la sentencia pronunciada por éstos será atacada ante la Corte 
mediante el amparOj y sea que este alto tribunal confronte o revoque aquel fallo, 
tendrá el derecho de revisión sobre la justicia local, produciendo el desprestigio de 
ésta; 

UII. Los Estados, por sus tribunales, deben sentenciar definitivamente los liti
gios y las causas criminales de los habitantes sometidos a su soberanía y no dejar 
nunca su justicia en manós ajenas, porque resulta curioso que un Estado que se 
llama soberano, no pueda impartir justicia; 

HUI. La Constitución de 1824 tenía un principio que parece estar de sobra en 
una república federal, pero que hoy sirve para demostrar lo que debe ser la justicia 
en un Estado. Este artículo dice así: «Artículo 160. El Poder Judicial de cada Esta
do ejercerá por los tribunales que establezca o designe la Constitución y todas las 
causas civiles o criminales que pertenezcan al conocimiento de est'Os tribunales se
rán fenecidas en ellas hasta su última instancia y ejecución de la última sentencia>. 

"IV. No es un vano temor el de que con el sistema. del artículo 107 del proyecto 
se nulifique la justicia local; es un hecho de -experiencia que ningún litigante se 
conforme con la última sentencia del tribunal de un Estado y que acude siempre a 
la Corte. De ahí ha venido la poca confianza que se t*!De a la justicia local, el poco 
respeto que litigantes de mala fe tienen para ella y la falta bien sentida de tribu· 
nales regionales prestigiados. Y en efecto; en el más alto tribunal de un Estado nunca 
hay sentencias como definitivas, y así los juicios, en realidad, tienen cuatro instancias: 
la primera, la segunda, la súplica y el amparo. 

UEstas consideraciones y el afán de establecer de una manera sólida la infran
queable justicia local, han obligado a los subscritos miembros de la Comisión, a 
formular el presente voto, proponiendo 8. la aprobación de esta honorable Asam
blea el artículo 107 en los términos siguientes: 

'4Artículo 10'7. Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán 
a petición de la parte agraviada, por medio -de procedimientos y formas del orden 
jurídico que determ!nará una ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe 
de individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso es
pecial sobre el que verse ·el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto 
a la ley o acto que la motivare." 

Por acuerdo de la Presidencia se va a discutir fracción por .fracción. 
-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

-El C. Medina: El artículo 10'7 ha. sido motivo de un voto particularj no sé como se 
consultó si se discutiría fracción por fracción del artículo 107, cuando el voto particu
lar sólo contiene un artículo; por lo tanto, no se puede verificar en la forma dicha tal 
discusión. 

-El C. secretario: Se va a leer todo el artículo; en seguida el voto particular y 
después se c'onsultará a la Asamblea si se pone a discusión fracción por fracción el 
artículo del dictamen: 

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se seguirán a 
instancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos y' formas del orden jurí
dico que determinará una ley, la que se ajustará a las bases siguientes: 

"l. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limi· 
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tándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse la queja, sin 
hacer una declaración general respecto de la ley O acto que la motivare; 

uII. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo 
procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda ningún re
eurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre que 
la violación de la ley se cometa en eUas, o que, cometida durante la secuela del proce~ 
dirniento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra ella por negarse su 
reparación, y que cuando se haya cometido en primera instancia se haya alegado en la 
segunda, por vía de agravio. 

uLa Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la queja 
en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una violación 
manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado por una ley 
que no es la exactamente aplicable al caso y que sólo por torpeza no se ha combatido 
debidamente la violación; 

HUI. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación de 
las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes substanciales de él, y de ma
nera qUe su infracción deje sin defensa al quejoso; 

"IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en un juicio civil, sólo 
procederá, además del caso de la regla anterior, cuando, llenándose los requisitos de 
la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso 
o a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciones, excepciones o co
sas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión 
o negativa expresa. 

"Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo dispuesto en 
la fracción anterior, se observarán estas reglas en lo que fuere conducente; 

"V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se 
pida amparo se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo efecto el quejoso le co
municará, dentro del término que fije la ley y bajo la protesta de decir verdad, la inter
posición del recurso, acompañando dos copias, una para el expediente y otra que se 
entregará a la parte contraria; 

"VI. En juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá si 
~l quejoso d~ fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasionare, a me
nos que la otra parte diere eontrafianza para asegurar la reposición de las cosas al esta
do que guardaban, si se concediere el amparo, y pagar los daños y perjuicios consi
guientes. En este caso se anunciará la interposición del recurso, como indica la regla 
anterior; 

"VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, Se solicitara 
de la autoridad responsable copia certificada de las constancias que el quejoso señalare, 
la que se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en ella la misma autori
dad responsable, de una manera breve, clara, las razones que just~fique el acto que se 
va a reclamar, de las que dejará nota en los autos; 

"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpond!"á 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se ha
bla en la regla anterior, o remitiéndolo pOr conducto de la autoridad responsable o del 
juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin más trámite 
ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la otra 
parte y el procurador general o el agente que al efecto designare, y sin comprender 
otra cuestión legal que la que la queja contenga; 

"IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de 
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ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación o que' afecten a personas extrañas al juicio, el am
paro se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que el 
acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al informe 
de la autoridad. a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en que se mande 
pedir el informe y que severificará a la mayor brevedad posible, recibiéndose en ella 
las pruebas que las partes interesadas ofrecieren, y oyéndose los alegatos, qUe no po
drán exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en la misma 
audiencia. La sentencia causará ejecutoria si los interesados no ocurrieren a la allpre
ma Corte dentro del término que fija la ley y de la manera que expresa la regla VIII. 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 Y 20 se reclamará ante el Su
perior Tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corresponde, pudiéndose re
currir en uno y otro casos a la Corte, contra la resolución que se dicte. 

"Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad res
ponsable, la ley determinará el juez ante el qlle se ha de presentar el escrito de amparo 
-el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que 
la misma ley establezca; 

"X. La autoridad responsable será consignada a !a autoridad correspondiente, cuan
do no suspe~da el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando emita fianza qUe resultare 
ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsabilidad 
penal y civil de la autoridad, con el que ofreciere la fianza y el que la prestare; 

"XI. Si desp11és de concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la re
petición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, será 
inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de Distrito que corres
ponda, para que la juzgue; 

"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión de un detenido dentro de las 72 horas que señala el artículo 19, contadas des
de que aquél esté a disposición de su juez, deberá llamar la atención de éste sobre di
cho particular en el acto mismo de concluido el término, y si no se recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondrá en libertad. 

"Los infractores del artículo citado y de esta disposición serán consignados inme
diatamente a la autoridad competente. 

"También será consignado a la autoridad o agente de eUa el que verificada una 
aprehensión no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

"Si la detención se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al término 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 
lugar y el en que se verificó la detención." 

"Voto particular de los CC. Heriberto Jara e Hilario Medina sobre el artieulo 107 

del proyecto de reformas 

4'Ciudadanos diputados: 
uUna diferencia de apreciación sobre el papel del amparo garantizador de los dere

chos del hombre, ha ocasionado este voto particular sobre el artículo 107 del proyecto 
que reglamenta los casos de procedencia de aquel juicio. 

"A reserva de ampliar nuestros razonamientos en la discusión del artículo, expo
nemos sucintamente nuestra maDera de ver. 
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"1. En las reglas del artículo 107 del proyecto se establece el amparo contra senten
cias definitivas pronunciadas en juicios civiles y en juicios penales. Esto nulifica com
pletamente la administración de justicia de los tribunales comunes de' los Estados, por
que la sentencia pronunciada por éstos será atacada ante la Corte mediante el amparo; 
y sea que este alto tribunal confirme o revoque aquel fallo, tendrá el derecho de revi
sión sobre la justicia local, produciendo el desprestigio de ésta; 

"11. Los Estados, por sus tribunales, deben sentenciar definitivamente los litigios y 
las causas criminales de los habitantes sometidos a su soberanía y no dejar nunca su 
justicia en manos ajenas, porque resulta curioso que un Estado que se llama soberano, 
no pueda impartir justicia: 

"lB. La Constitución de 1824 tenía un principio que parece estar de sobra en una 
república federal, pero que hoy sirve para demostrar lo que debe ser la justicia en un 
Estado. Este artículo dice así: «Artículo 106. El Poder Judicial de cada Estado ejercerá 
por los tribunales que establezca o designe la Constitución; y todas las causas civiles o 
criminales que pertenezcan al conocimiento de estos tribunales serán fenecidas en ellas 
hasta su última instancia y ejecución de la última sentencia». 

"IV. N o es un vano temor el de que con el sistema del artículo 107 del proyecto se 
nulifique la justicia local; es un hecho de experiencia que ningún litigante se conforme 
con la última sentencia del tribunal de un Estado y que acude siempre a la Corte. De 
ahí ha venido la poca confianza que se tiene a la justicia local, el poco respeto que liti
gantes de mala fe tienen para ella y la falta bien sentida de tribunales regionales presti
giados. Y en efecto; en el más alto tribunal de un Estado nunca hay sentencias como 
definitivas, y así los juicios, en realidad, tienen cuatro instancias: la primera, la segun
da, la súplica y el amparo. 

"Estas consideraciones y el afán de establecer de una manera sólida la infranquea
ble justicia local, han obligado a los subscriptos miembros de la Comisión, a formular 
el presente voto, proponiendo a la aprobación de esta honorable Asambl~a el artículo 
107 en los términos siguientes: 

"Artículo 107. Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán a peti
ción de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico 
que determinará una ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre el que 
verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto a la ley o acto que la 
motivare." 

Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si se pone a discusión 
fracción por íraeción el dictamen de la Comisión sobre el articulo 107; en la inte
ligencia de que, antes de hacer la pregunta correspondiente, se ruega a los ciuda
danos diputados que, si tienen alguna otra forma que sugerir para la más cómoda 
discusión y votación, lo expresen asÍ. 

-El C. Manzano: Desearía que 'se nos dijera por el señor licenciado Medina 
cuál es la diferencia entre los dos artículos, para darme perfecta cuenta de ellos. 

-El C. Medina: Señores diputados: Para explicar debidamente la diferencia 
que hay entre el dictamen de la Comisión y el voto particular, se necesita entrar 
en materia. La diferencia es ésta: el dictamen de la Comisión, que está conforme 
con el proyecto del Primer Jefe, concede el amparo contra las sentencias definiti
vas que pronuncien los tribunales, esto es, que se conserve la pésima tradición que 
nulifica la justicia local. Voy a ser un poco familiar en esta cuestión, que por su 
naturaleza es técnica. En un Estado se promueve un juicio ante el juez de Primera 
Instancia: -el litigante que pierde no está de acuerdo con la primera sentencia y 
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apela; el Tribunal Superior del Estado conoce de esta apelación y vuelve a fallar 
el asunto. En algunos Estados hay algún recurso que se llama de súplica, y que 
consiste en volver a revisar una sentencia; 'en algunos otros hay la casación, que 
consiste también en volver a revisar la ,sentencia. El objeto de toda esa serie de re· 
visiones es para que all.í concluyan todos esos asuntos, es con el objeto de que la 
justicia local sea la que pronuncie la última palabra en todos los asuntosj pero hay 
esto: se dice en el proyecto que también la Suprema Corte puede conocer de la ape
lación de un asunto y que puede volver a ,ser revisada la sentencia que se ha dictado 
en este asunto. Esto, señores, tiene un largo antecedente, y precisamente por pési
mo he querido que se corrija y mi opinión no es aislada. Se ha visto en la práctica 
constitucional que es detestable. Aun los que no son abogados conocen perfectamt'n. 
te que los tribunales locales no han tenido nunca el prestigio que les corresponde, 
porque también hay E'stados donde hay personalidades conspicuas y bastante cono
cedoras del Derecho y de buena fe para fallar todos los asuntos. La intervención 
de la Corte en estos asuntos que se tramitan en toda la República viene sencilla
mente a alterar la administración de justicia, y la Corte establece su jurisprudencia 
en materia civil y en materia penal, siendo que la Corte debe conocer exclusiva
mente, por su naturaleza, de cuestiones netamente constitucionales. La justicia 
común en los Estados, de esta manera, nunca ha existido, ni nunca existirá si \Tan 
a seguir las cosas como estaban en materia de litigios; y para la cuestión de los 
abogados será muy bonito y muy conveniente que todos los asuntos de la República 
se monopolizaran en la ciudad de México, en donde está la Suprema Corte de Just.i
cia, y allí los abogados se hicieran los célebres de antaño, los de grand~ prestigio, 
con merma y perjuicio de los abogados de los Estadosj o se repetirla el caso, señores 
diputados, de que volvieran los abogados influyentes, de donde ha venido la leyenda 
de ·que sólo en México hay buenos abogados. Eso no es cierto; yo protesto. Se volve
ría a. dar el caso de que toda clase de asuntos, penales y civiles, aun los más senci
llos y aun cualquiera clase de asuntos fueran a dar a la Suprema Corte para que 
ella pronunciara la última palabraj de esta manera habría una considerable concen
tradón de negocios en la ciudad de México; y, además, esta concentración de nego
cios tendría el inconveniente de darle a la Corte un papel que no debe correspon
derle. La Constitución de México de 1824 tenía un artículo que es muy exacto, pues 
decía que todos los juicios civiles y criminales que se tramitan en un Estado, debe
rían fallarse allí mismo en primera instancia, y allí debería dictarse la. sentencia. 
Esta es la justicia local bien entendida. Quiero que se considere cuál es la soberanía 
del Estado cuando un Estado no tiene la última palabra en esta cuestión y que se 
somete a sus tribunales; efectivamente la soberanía del Estado en este caso queda 
mutilada. Un tribunal de un Estado sabe que su sentencia no es la última palabra, 
siDO que tiene que ir a la Corte, y por eso entre los abogados es corriente esta ex
presión: "aquí nos han fallado en contraj eSo no importa; allá nos veremos en Méxi
co, en la Corte". Este es un desprestigio de los tribunales de los Estados; quit'ro 
que se corrija, es lo que quiero en el voto particular. La diferencia consiste en esto: 
el proyecto centraliza la administración de justicia, da a la Corte la última palabra; 
nosotros pretendemos que haya justicia y se imparta en cada Estado, que cada uno 
tenga su jurisprudencia y sus tribunales. La Corte sólo falla en cuestiones constitu
cionales. Pero se me dirá que qué se hace con las violaciones que se cometen en los 
juicios civiles y penales. Las violaciones constitucionales que haya en un juicio civil 
o penal se corrigen por el amparo que va contra un acto aislado que se ha cometido, 
violando una garantia individual; y en los juicios civiles y penales no hay violación 
de garantías individuales. Voy a explicar a ustedes: en un juicio civil se debaten 
cuestiones meramente civiles: uno reclama a otro el pago de cierta cantidad que 
le adeudaj el juez condena a pagar; eso es justo. Pero viene el litigante de mala fe 
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buscando un pretexto: dice que la ley no fue exactamente aplicada, y ya tiene un 
motivo para invocar una apelación, para pedir amparo: entonces la Corte revisa la 
sentencia. En materia civil habrá amparo, 'decía el licenciado Vallarta, la personali
dad más alta en Derecho Constitucional; si el juez decretara una prisión por deudas, 
esa es una violación de garantías constitucionales; pero como viene, el amparo re
caería sobre aquel acto aislado y no tendría la Corte que revisar la sentencia defi
nitiva. En materia penal hay otras muchas garantías: que no se dé tormento al 
acusado; ese acto aislado es motivo de amparo, y la Corte o un juez de Distrito tie
nen obligación de amparar a aquel reo que ha sufrido tormento para declarar en 
Su contra; no es pretexto para que la Corte revise la sentencia pronunciada en un 
juicio penal y examine todas las pruebas pronunciando nueva sentencia. En el pro
yecto se dice ya que la Corte no va a conocer en forma de juicio de los juicios falla
dos por los tribunales,' sino que va a ver si hubo violación: esto es sencillamente 
engañar, esta es la palabra. Me pongo en el caso de un litigante vencido; sabe que 
de todos modos la Corte Suprema de Justicia revisará los actos del tribunal que 
falló en su contra; le basta invocar como pretexto cualquiera violación de una ga
rantia para que tenga competencia la Corte, se apodere de aquel litigio y revise la 
sentencia. Defiendo yo esto, y no ,sólo yo, sino también el señor diputado Jara, quien 
se ha compenetrado perfectamente de estos hechos: defendemos la justicia local, el 
prestigio de los tribunales locales; queremos que haya perfecta división entre las 
materias civiles y penales y las materias constitucionales de que debe conocer la 
Corte; queremos que todos los asuntos judiciales no se concentren en la ciudad de 
México en menos de cuatro o cinco abogados a quienes se considere como las nota
bilidades del foro mexicano y se le'5 invoque como los únicos abogados de la República, 
cuando en provincia hay abogados bastante competentes; queremos que esos mismos 
abogados de la ciudad de México que han concentrado todos los negocios dejen de 
estar en posibilidad de corromper la administración de justicia, haciendo sugestiones 
a los magistrados de la Corte para que fallen en tal o cual sentido. Si continúa el 
debate, me veré en el caso de ampliar mis razonamientos. Mis ideas fundamentales 
son estas: respetemos la soberanía local, la justicia local, el prestigio de los tribu~ 
nales locales, y que ellos den su última palabra, dicten la sentencia y no haya poder 
humano que venga a revocarlas, tanto en materias civiles como penales, ya que 
constitucionales la corte sí debe conocer de esos asuntos. Vosotros resolveréis. 
(Aplausos) . 

-El C. secretariO': A fin de evitar la pérdida de tiempo, la Presidencia consulta 
a la Asamblea lo siguiente: el dictamen de la Comisión acepta el amparo a determi

. nada baS€, ocupándose de asuntos civiles y de asuntos penales; el voto particular no 
acepta el amparo; de consiguiente, se cree por la Presidencia que se ahorraría tiem
po en la discusión si se discutiera sólo el voto particular, porque es evidente que si 
se acepta el voto particular ya no habría que discutir la reglamentación que consta 
en el artículo presentado en el dictamen de la Comisión. Si se rechaza el voto parti
cular, entonces se pondrá a discusión el artículo 107 del proyecto; en tal virtud, se 
consulta a la Asamblea si acepta esta forma de discusión. Las personas que estén 
por la afirmativa, se servirán poner de pie. Aceptado. En. tal virtud, está a discusión 
el voto particular. Se han inscrito para hablar en pro el ciudadano Enrique Meza y 
el ciudadano Jara, en contra, los ciudadanos Pastrana Jaimes, Albertd González, Tru
chuela, Lizardi y Macias. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: El Poder Judicial federal es la 

salvaguardia, es el depósito sagrado de nuestras garantías constitucionales; esa sal
vaguardia, ese depósito, debe ser uno en la República, no deben ser muchos; si 
no se establece la unidad del Poder Judicial federal que garantice 'nuestra Constitu-
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ción, tendremos un caos en la República, habrá veintiocho poderes judiciales en la 
República; cada Estado hará lo que quiera en ese sentido; en un Estado habrá ga
rantías individuales, en otro Estado no las habría. En una parte, la libertad de en
señanza sería un hecho; en otra, el artículo 30. sería un mito, y así sucesivamente 
en todo el territorio nacional no tendríamos' un Poder. que consideremos como la 
unidad de nuestra ley fundamental. Si se destruye la unidad, por lo que toca al 
Poder Judicial, lo mism-o podríamos hacer con el Poder Legislativo, y -8si tendríamos 
en la República veintiocho Congresos, y el Primer Jefe, en lugar de haber convocado 
a un Congreso Constituyente habría tenido que convocar a elecciones a veintiocho 
Congresos Constituyentes en la República (Voces: ¡No !¡No!). Si seguimos rom
piendo con la unidad de nuestra Constitución, también habría necesidad de establecer 
veintiocho poderes ejecutivos en la República en lugar de atender a conservar la 
unidad nacional, y esto es atentatorio contra esa unidad. Estamos cometiendo el 
inaudito atentado contra ella~ Si rompemos la unidad del -Poder Judicial no -será raro 
que también rompamos la unidad de nuestra raza; mañana resurgirá el maya en 
Yucatán, mañana resurgirá el quiché en Tabasco, el tlahuica en Guerrero, el meco 
en el Estado de México, el tarasco en Micñoacán, el- chichimeca en Tlaxcala. ¿ Qué 
vamos a hacer si atentamos contra la unidad nacional? Señores, es necesario que 
pensemos, porque este es un asunto grave (Risas). N o se tra~a de un juego que pro
voque la. hilaridad de los inconscientes. Examinemos un poco más esta cuestión.' El 
mismo señor Medina ha confesado lo que sanciona el proyecto de la Coinisión y el 
proyecto de la Primera Jefatura. Se establece en ese proyecto que el Poder J.udicial 
federal sea la salvaguardia de la Constitución, que ese Poder Judicial va a conocer 
únicamente de las violaciones a las garantías constitucionales. Esa competencia no 
se la podemos arrancar al Poder Judicial federal; los Estados no podrán conocer en 
esos casos. Cada Estado de ]a República tiene sus leyes -civiles y penales comunes, 
pero no se ocuparán los tribunales de los Estados de las violaciones de las garantías 
constitucionales; esto es de la exclusiva competencia de los tribunales de la Federa"
ción; se trata, al dejar la justicia a los Estados, de darles la facultad para que 
concluyan los juicios; es el peor de los resultados. La justicia federal interviene úni~ 
camente cuando se trata de violaciones de garantías constitucionales; sólo en ese 
caso. Si la resolución civil pronunciada por uno de los tribunales de los Estados es 
contraria a una garantía constitucional, entonces forzosamente la- sentencia dé la 
Suprema Corte de Justicia anulará la pronunciada por el tribunal local. Para con
cluir, I*!ñores, por ser un asunto grave el de que nos ocupamos, suplico encarecida .. 
mente que -meditéis mucho; no he venido a defender ni a atacar a los abogados 
de la capital de la República; mi idea es venir a defender la unidad de nuestra na~ 
cionalidad, la unidad de nuestra raza. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Meza. 
-El C. Meza: Señores diputados: Con mucha extrañeza veo que se traen al 

debate todavía cuestiones de mayor o menor trascendencia. Después que se habló 
de la denominación oficial que debía darse al país, quedó perfectamente sentad-o 
que no éramos centralistas, y no puede' ser de otra manera. Señores diputados: 
Se ha venido combatiendo contra el centralismo. Debo, antes de todo, hacer justicia 
a los constituyentes de 67 al legislar sobre las garantías individuales; los constitu
yentes de 57 incurrieron en un error que siempre tuvo centralizada a la justicia; 
los constituyentes de 57, hombres liberales y hombres de buena fe, cambiaron 'por 
un error los términos del artículo 14, de todos ustedes conocido. Decían que nadie 
pod-ía ser juzgado sino por leyes aplicables al caso; y bien, señores diputados, el es
píritu tinterillesco de los 'malos abogados tergiver-só completamente la expresión 
de aquellos constituyentes del 57, honrados, sinceros y respetuosos al criterio, habían 
consignado en ese precepto de las garantías individuales, y entonces se centralizó 
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la justicia; es por eso por lo que aquí, me parece, decía en esta tribuna el señor li
cenciado Alberto González que había una multitud de amparos en la Suprema Corte 
de Justicia. La parte agraviada siempre ocurre a ella porque para ella nunca se 
había aplicado bien la ley, y entonces ocurría a la primera instancia, después a la 
casación y, por último, a la Corte Suprema. Tenemos la Jurisprudencia local muerta. 
que debe existir: fue por eso por 10 que se centralizó la justicia; vuelvo a repet.ir, 
el Constituyente de 57 no quiso atropellar,' señores diputados, al Poder Judicial de 
los Estados; pero, repito, el espíritu tinterillesco cometió esta corrupción. Aquí el 
proyecto del Primer Jefe ha traído esa novedad, y se ha quitado la palabra "exacta", 
entre otras muchas cosas del artículo 14; conserva su fondo y ha perdido toda la 
forma que lo hacía vicioso. Y al traer a debate el artículo 107, que nos habla del am
paro en materia Civil y Penal, volvemos a incurrir en el vicio, volvemos a corromper 
la tramitación del juicio de amparo únicamente porque queremos centralizado. No, 
señores diputados; precisamente la razón por que no debemos votar el artículo 107 
como lo presenta la Comisión dictaminadora es que debe haber Jurisprudencia en 
los Estados. ¿ Que no la ha habido? Ha sido una consecuencia de la palabra "exacta", 
aplicable al caso. Cuando las leyes locales se discutían antes en un principio, cuando 
pugnaban ellos en su federalismo por sentar su Jurisprudencia federal, los tribuna
les con SUs salas respectivas veían los fallos de segunda instancia; pero después 
sucedía que la parte agraviada se iba a la Suprema Corte en demanda de la justicia 
federal, y ésta, con una labor de media hora, deshacía todo el trabajo de semanas 
de la Sala correspondiente de los Estados, porque no tenían casación; pero ahora, 
cuando ya está corregido el vicio del artículo 14, no debemos meterlo en otro articu
lo. El voto particular, al cual me adhiero, restituye uno de los más grandes ideales 
de los Estados: su independencia completa. Son independientes en su régimen inte
rior, dice un principio constitucional, y nosotros de repente venimos a decir que son 
independientes en su régimen interior, pero que, a pesar de que tienen poder amplio, 
deben oír la voz del Centro en todas las cuestíones civiles y penales. El juicio de 
amparo sólo se refiere a la violación de garantías individuales, y ¿ cómo estan 
asegurados los Estados para legislar en su régimen interior'? Tenemos artículos 
que hablan de las garantías individuales en los juicios civiles y penales y dicen: 
"Por leyes exactamente aplicables al caso". El artículo relativo de la Constitudón 
americana, del cual fue tomada esta Constitución, decía más o menos: "Por leyes 
debidamente aplicables", y- ese espíritu de "debidamente aplicables" ~no me recuer
do exactamente cómo dice- fue cambiado en la Constitución de 57 con la de "direc
tamente aplicables al caso", Ya .lo he dicho aquí; pero los litigantes nunca hiciel'on 
la ley exactamente aplicable al caso y entonces se centralizó, El voto particular nos 
ahorra la vergüenza de que volvamos a quitar a los Estados esta independencia 
cuando ya el artículo 14 1a había devuelto; pero era que se refería a las garantías 
individuales para los juicios civiles y penales. Aquí tenemos, pues, las garantías 
individuales; sentado que habrá una ley, como dice ese artículo, en vista del cual se 
sigue toda la secuela de un juicio, y ·sólo cuando esa secuela del juicio esté ajustada 
a las leyes relativas venga a dar una solución, entonces procederá el amparo. Yo 
quiero excitar a los señores que hayan pensado votar en pro del dictamen de la 
Comisión; quiero destruir este prejuicio, que tal vez sea el que les impida votar en 
pro de ese dictamen. N o es, señores diputados, como 10 dice el ·señor diputado Pas
trana J aimes, que habrá veintiocho poderes judiciales; si fuera como Francia, en
tonc·es sí seria una República centralista; aquí es una cosa enteramente distinta; 
la República Mexicana es una República federal; tenemos que respetar ese sistema 
federal, en donde cada Estado es independiente con sus tres poderes independientes; 
en donde el Poder Judicial es un Poder independiente dentro de la soberanía de los 
Estados (Aplausos). 
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-El C. González Alberto M.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alberto González M. 
-El C. González Alberto M.: Señores diputados; estoy verdaderamente asom~ 

brado, verdaderamente extrañado de que haya' aquí abogados que no se hayan dado 
cuenta de lo que es en realidad la ley de amparo, de 10 que significa una de las de
fensas tan grandiosas que ha sido siempre para todos los mexicanos y 10 es en la 
actualidad dentro del proyecto de la Primera Jefatura. Yo he sido uno de 10 aboga
dos que má'B han sufrido de parte de los jueces de los Estad-os. En los Estados falta 
personal muchas veces y generalmente esta es la causa; otras, faltan todos los cono
cimientos que en la Federación se han tenido sobre los asuntos constitucionales, 
asuntos que muchas veces no eran ni conocidos por Jos abogados de la Federación, 
porque bien sabido es que durante la dictadura del general Díaz no era posible 
modificar en ningún sentido los procedimientos que se seguían para defenderse de 
los ataques constitucionales, toda vez que estaban sujetos a un régimen rígido y 
severo que imponía la dictadura. Generalmente los abogados no tenían más conoci
mientos en esta materia que los que sacaban de la Escuela de Derecho, que nUDca 
practicaban, y que si sólo tenían una sola afinidad era con motivo de la ley de am
paro. Las demás cuestiones no eran conocidas ni estudiadas, ni mucho menos 108 
detalles de ellas. Se comprenderá perfectamente que los jueces de los Estados, cuan~ 
do no habían ido a la capital, cuando no habían tenido contacto con los abogados 
a cuyo cargo estaba la defensa de las cuestiones constitucionales, estuvieran ignoran~ 
tes de todas aquellas prácticas y requisitos necesarios para que las defensas del 
hombre, la libertad individual como base de la libertad civil, hubieran estado debi
damente respetadas dentro de la en.tidad jurídica llamada Estado de la República 
Mexicana. Cierto es que del recurso de amparo se' abusó; pero este abuso, que no 
trajo más que dificultades y complicaciones, recargand-o de trabajo a la Suprema 
Corte de Justicia, haciendo que por medio de un amparo se fallaran en última ins
tancia los asuntos principales y cardinales de más trascendencia de los Estados, no 
es un argumento poderoso ni un argumento en pro para quitar las garantías indi~ 
viduaIes que son las garantías más preciadas del género humano. La libertad indivi
dual es el derecho por excelencia, es la base de las libertades civiles; sin libertad 
individual no hay absolutamente libertad de ciudadano. Es imposible conceder esto 
último sin lo primero. Lo primero que se debe garantizar al hombre, por el hecho 
de ser hombre, es la libertad de cuerpo, la libertad de moverse de transladarse adon
de guste; de establecer su domicilio, su residencia, donde él quiera. Dos garantías 
o mejor dicho una misma, de la que se deriva la segunda, es la inviolabilidad del 
domicilio. Hentos tratado aquí en el artículo 16 esta garantía en todas sus fases; 
hemos visto lo delicado que es cuando se ataca a un hombre en su cuerpo, en su 
domicilio, en sus posesiones, en sus papeles. ¿ Por qué nos ha alarmado este ataque 
monstruoso, tratándose del hombre"/ Es porque se ataca su libertad, el don más pre
ciado que tiene la humanidad. Para cuidar esa libertad de una manera perfecta, de 
una manera absoluta, en Inglaterra, se estableció de un modo claro el recurso de ha
beas corpus, que no tiene más objeto que garantizar la libertad del hombre hasta 
su grado infinito. El habeas corpus era una muralla, era un resguardo, era una 
defensa perfectamente clara para que los derechos del hombre estén -siempre garan
tizados por el Poder público. El habeas corpus es menos eficaz que nuestro amparo, 
porque el habeas corpus se refiere únicamente a resguardar la libertad personal del 
individuo y el amparo de nosotros tiende a guardar de una manera positiva, de una 
manera clara y vigorosa, todas las garantías individu~les que se consignan en la 
Constitución bajo los primeros artículos hasta el número 29. La ley de amparo 
ha sido una de las conquistas más grandiosas de la libertad mexicana, y esto, que 
es tradicional en nosotros, tanto para los juicios penales, principalmente, y también 
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para los juicios civiles, queremos hoy abandonarlo de una manera definitiva. La 
justicia en los Estados, por el temor pueril de que no venga a centralizarse a la 
Suprema Corte de Justicia, puede ser de tal manera despr.eciada y de tal manera 
arrojada a lo inservible, que quede la libertad individual, en aquellas entidades po
líticas, a merced de cualquier juez caprichoso, Civil o Penal, que en Un momento 
dado ataque la libertad del hombre que es una derivación de la libertad individual, 
de la libertad grandiosa de qUe antes he hablado, o hasta lo prive de la vida por un 
simple capricho o por una venganza personal. Las garantías de las libertades indi
viduales, en todas partes, han sido siempre, en primer lugar, la inviolabilidad de 
la persona; después, la inviolabilidad del domicilio, y, por último, un derecho cierto, 
un procedimiento seguro, Bobre todo, tratándose de lo Penal, en cuyo procedimiento 
Se tenga la seguridad, al ser acusado, de conocer al acusador, además de ser senten
ciado con arreglo a las leyes precedentemente dadas y aplicables al caso por el juez 
competente, garantías esenciales en todo procedimiento para que el hombre pueda 
llamarse libre. No es, pues, la libertad una palabra vana; para que el hombre libre 
lo sea en verdad, es preciso que no sólo pueda tener esa libertad como esencial para 
mover su cuerpo y su persona -adonde le agrade, sino para que sea respetada en él, 
tanto su propiedad privada como su propiedad civil, así como las garantías que le 
concede. La Constitución, respecto de la vida de los nacionales como de los extran
jeros. Esto es lo que constituye la libertad; por eso es tan conocida en el mundo 
civiliz.ado. Si pues en un juicio civil {) penal no va a tener un hombre las debidas 
garantías para sus intereses, toda la defensa y la seguridad, habrá un ataque evi
dentemente a la libertad individual, y tal vez se habrá cometido una de las injusti
cias más tremendas que puedan cometerse contra el individuo; porque en un mo
mento dado la ruina de aquel hombre puede determinarse y afectar no solamente 
a él, sino causar la miseria de la familia. Si algo tiene el proyecto del Primer Jefe 
de bueno es apegarse a la ley, es indudablemente el procedimiento de la ley de amo 
paro. Yo no he sido aquí defensor del proyecto del Primer Jefe. Cuando he encontrado 
algún error que he creído, con mi corta inteligencia, que podría remediarse en tal o 
cual sentido, lo he manifestado y lo he hecho con toda buena fe, con toda energía; pero 
cuando he leído el procedimiento de la ley de amparo. he tenido que venir a defender ese 
procedimiento. Ese conjunto de reglas que rigen el amparo en materia Civil, así como 
en materia Penal, lo he encontrado perfectamente correcto, en su forma en los Estados. 
En un momento dado, cuando no haya juez de Distrito, según ese procedimiento, se 
ocurrirá a la autoridad inmediata. Por eso considero que el proyecto del Primer Jefe 
es el mejor para pedir amparo en el momento de ser violadas las garantías individuales. 

Uno de los motivos prinCipales que había para pedir amparo anteriormente, era 
la competencia o incompetencia de los jueces; esto daba lugar a muchísimos ampa
ros, a muchas complicaciones y a muchas dificultades. En el proyecto presentado 
a este Congreso está remediado de una manera casi perfecta el asunto. Otro de los 
motivos que se daban para pedir amparo continuamente era la mala aplicación de 
las leyes, fundando siempre el amparo en el artículo 14 constitucional, que. estable
cía que no_ podía ser juzgado un hombre más que por leyes aplicables al caso y que 
no podían tener efecto retroactivo. Esta solicitud de amparo, que se multiplicó, que 
llegó a causar un vicio y llegó a ser alarmante, está perfectamente corregida en el 
proyecto de ley presentado ante el Congreso. Los ataques a la propiedad, a la liber
tad individual y, en general, a todo lo que representa el procedimiento Civil o Penal, 
que, como he dicho, es una garantía inherente a la libertad individual, sin que se 
le pueda tocar, porque éste es uno de los elementos de libertad que se tienen en to
dos los países del mundo, está hoy perfectamente arreglado y puede hacerse en con
diciones restringidas, pero seguras, para no dar lugar al abuso; y, en todo caso, 
¿qué sería el abuso? El que la Corte tuviera que conocer, no en otra instancia, 
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porque nunca ha sido eoncedido el amparo más que como un remedio constitucional, 
no ha sido una instancia; y aunque aquí vengan los abogados del pro a decir que es 
instancia, podéis asegurar que el amparo no tiende más que a corregir vicios anti
constitucionales, cuando se trata de las. garantías individuales; verdaderamente se 
viene a fijar en cada hombre el Derecho Constitucional; pero de ninguna manera a 
revisar el fondo de la cuestión, que sería lo que constituyera otra instancia, lo cual 
nunca se ha hecho ni se hace en el proyecto que se presenta. Hoy en día, es tan efi
caz el amparo en materia Civil, que puedo decir a ustedes que en lo de adelante ya 
no tendremos con esta ley las dificultades que todQs los abogados pulsamos cuando 
entablamos el recurso de casación. El tribunal de casación en México era un tribu
nal de contentiUoj en aquel tribunal de casación, cuyos recursos, decían los abogados, 
sólo conocían Agustín Rodríguez y el licenciado Silva, todos los recursos de casación 
siempre eran perdidos y casi siempre eran motivo de gastos, de depósitos y de in
suficiencias que llegaban a determinar como un recurso inútil aquel que establecían 
de una manera firme los códigos de procedimientos civiles. Esta ley de amparo, que 
yo he examinado y que he estudiado en cuatro o cinco días seguidos, llena de una 
manera perfecta las· condiciones para que no sean violadas las garantías individua
les; y probablemente el r·ecurso de casación, que no ba,sta a los señoreS abogados~ 
teniendo esta ley de amparo, quedará perfectamente garantizado. Me voy a referír 
únicamente a los argumentos que ha expresado el señor licenciado 'que me precedió 
en el uso de la palabra, a efecto de quitar de vosotros la impresión que pudiera 
haberles causado. El señor licenciado Medina, como único tema, como única tesis, 
como único argumento, dice que no hay que atacar la soberanía de los Estados por 
el hecho de que a la Corte vaya a dar· el conocimiento del amparo cuando se violan 
las garantías individuales en un juicio Civil o Penal. Voy a explicar cómo no Be 
ataca la soberanía de los Estados de la que soy tan celoso y que he defendido y 
defenderé a todo trance, por el hecho de que un tribunal, netamente. constitucional, 
venga a decir si en los Estados se han violado las garantías que todo mexicano debe 
tener, y todo individuo, en el país, desde el mOmento que pisa su ter.ritorio. La sobe
rania de los Estados establece esa idea que nos ha explicado brillantemente el 
señor licenciado Medina en una sesión anterior, que todos sentimos y pensamos, que 
todos comprendemos, que sabemos de una manera perfecta que es limitada, porque 
esta soberanía en los Estados, además de que la palabra no es absoluta, en los Esta
dos 10 es mucho menos, porque sólo es relativa. Tratándose de la Federación, por 10 
que toca a la idea, aun cuando no puede negarse que, en el régimen interior, el Esta
do tiene derecho para ejercitar todos los actos que emanen de esa soberanía, está 
limitado ante la soberanía de otro Estado y ante la soberanía general de la nación. 
El principio de que el derecho de un hombre no tiene más límites que el principia 
de ~ los derechos de otro, es el mismo principio que debemos aplicar en la soberanía 
de los Estados. La soberanía de un Estado termina donde comienza la del otro; la 
soberanía del Estado termina donde comienza la de la Federación. Si pues esta pa
labra soberanía relativa abraza el ejercicio de la libertad en todas sus manifestacio
nes, pero un ejercicio puro, un ejercicio bien entendido, no vamos a creer que se 
ataca a la soberanía del Estado cuando el Tribunal Superior, la Corte Suprema de 
Justicia diga que se ha violado la garantía individual en un juicio Civil O en un juicio 
Penal, la garantía individual, O sea el derecho del hombre, que es la base de todos 
los derechos, de su libertad civil y de todas las demás manifestaciones de esa liber
tad, es el punto verdaderamente delicado y sagrado que debe cuidarse en todos los 
Estados y en tod~ la Federación; ese es uno de los cuid·ados que los poderes fede~ 
rales deben tener: la libertad del hombre en todo el territorio de la República. Si 
pues esa libertad que debe cuidarse tan generalmente, de una manera tan amplia y 
vigorosa, es atacada en cualquier rincón de la República, hasta allí debe ir la Fede~ 
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raclOn para dar :resguardo a la garantía que se ha sentido hollada. Esto nunca ha 
sido atacar la garantía de un Estado, ha sido prestigiar esa soberanía, darle vida y 
vigor y entender así como puede ejercitarse la libertad civil en aquel mismo Estado. 
Cuando tenga que resolverse en la Suprema Corte de Justicia de la Nación el am
paro relativo a una cuestión penal, cuando la vida del hombre ha sido atacada, cuan
do ese hombre ha sido herido o muerto, alguno de los miembros de su familia, o 
cuando, en fin, está atacado por un procedimiento penal injusto que no obedezca 
las leyes previas o que es simplemente un expediente para verificar una venganza 
contra aquel hombre; si esto no se puede remediar dentro del mismo Estado, porque 
los gobiernos son ineficaces, porque no están en condición de hacerlo, allí tiene que 
ir el auxilio moral de la Federación, mediante el amparo para salvar la vida de ese 
hombre. Esto ha sido el amparoj. no es otra cosa, señores diputados, y no os dejéis 
lLevar por la falsa objeción de que en este caso se ataca la soberanía de los Estados; 
no hay ningún ataque a la soberanía de los Estados. En cambio, el amparo es un 
resguardo del hombre, es una garantía eficaz como el mismo rider or error de los 
Estados Unidos del Norte. Hay otra argumentación, además: que se concentra en 
la Suprema Corte de Justicia la resolución de los negocios de los Estados, o sea la 
multitud de' los amparos que puedan haber con motivo de los ataques a la ley pro
cesal. Esto está ya perfectamente corregido, perfectamente previsto y de tal manera 
restringido en el proyecto del ciudadano Primer Jefe que se ha presentado a la 
Cámara, que no dará ya lugar a esa multitud de amparOSj yo estoy cierto, señores 
diputados, de que pocos serán los casos en que se recurra al amparo, toda vez que 
las condiciones que establecen los artículos relativos del proyecto son tan exigentes 
en esta materia, que no -será la Suprema Corte a la que toque conocer de la gran 
cantidad de amparos de que había tenido conocimiento en los tiempos anteriores, en 
que, abusando de los articulas 14, 16 Y 21, se les invocaba como base para aquel 
procedimiento. Pueden leer el señor licenciado Medina y el señor licenciado Meza 
el articulo relativo, que no quiero leerlo en este momento por no hacer largo ni 
monótono el ataque que hago al voto particular y porque no es del caso, supuesto 
que lo tenemos a la vista en el proyecto; por eso digo que con el remedio que fija 
el proyecto los amparos se reducirán a la centésima parte de los que eran anterior
mente, y seguramente no dejarán de ser una garantía para la sociedad, y, asi, las 
garantías del hombre y sus libertades estarán completamente aseguradas. N o re
cuerdo del momento de otro argumento de mayor fuerza o de mayor importancia; 
pero debemos tener presente la exposición de motivos que hay en el proyecto del 
ciudadano Primer Jefe, para hacer valer el procedimiento de amparo y no tener en 
cuenta el voto particular del señor licenciado Medina, que simplemente dice lo si
guiente: 

"Artículo 107. Todos los juicios de que habla el articulo anterior se seguirán, 
a p€tición de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden 
jurídico que determinará una ley. La s,entencia será siempre tal, que sólo se ocupe 
de indivjduos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso espe
cial sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto a 
la ley o acto que la motivare." 

No dice cómo será esta ley, ni tampoeo expl'€sa aquí lo que nos ha venido a 
indicar en la tribuna: únicamente elude la difjcultad de estudiar este procedimien
to de amparo que es complicado, laborioso y difícil y deja a la ley orgánica el esta
blecimiento de Un procedimiento que evidentemente será más deficiente; y dígolo 
asi, porque esta es una labor que ya descansa sobre toda la experiencia que se ha 
tenido en la Federación y, sobre todo, es ya la ley que existe, es ya el estudio hecho. 
Si dejamos esto a una ley orgánica que no tenga prudentemente en conocimiento 
todos los factores que han de servir para formar esta ley, indudablemente que la 
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tendemos más deficiente; pero quiero suponer que fuera mejor que llegáramos 
a una altura casi de perfección j ¿ y pudiéramos pasarnos sin .esta ley en el tiempo 
que va a mediar entre la aprobación de nuestra Constitución y el tiempo en que 
aquélla se concluya, porque forzosamente requería tiempo, por ser la medida justa 
y verdaderamente laboriosa? Ya tenemos una cosa que humildemente juzgo que es 
buena, que entiendo que la mayor parte de los' abogados de la República la aplaudi
rán al conocerla, y el señor diputado Medina no da un remedio, porque únicamente 
dice: 

HTodos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán a petición de la 
parte, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico que determinarán 
una ley." 

Esto es enteramente igual al artículo del proyecto ... 
-El C. MediDa, interrumpiendo: Está equivocada la redacción del voto particu

larj debe decir: "Todos los juicios de que habla el artículo 103" y no "de que habla 
el artículo anterior"j es decir, la materia del amparo. 

-El C. González Alberto M., continuando: De todas maneras, 10 deja usted a 
una ley secundaria; elude la dificultad, haciendo a un lado la ley de amparo y se 
pronuncia porque en los Estados se terminen los litigios hasta su última instancia, 
dando a entender .... que el juicio de amparo sea una tercera o cuarta instancia en el 
procedimiento judicial. Entonces, si elude la dificultad, si la hace a un lado, si no 
da usted el remedio y simplemente dice la teoría, no hace usted bien, señor diputa
do Medina. Porque cuando se propone un asunto a este Congreso, se debe traer el 
remedio en la mano, o no se debe tocar un asunto cuando es bueno. El vicio que 
decís de que viene a la Suprema Corte a terminarse un juicio' de una manera con
vergente, tendiendo a formar una especie de centralismo, no es exacto, por las razo
nes que ya he dado. Además, en los Estados no se deja de terminar las cuestiones 
procesales, bien sean del orden Civil o Penal; los Estados sí han terminado siempre 
de una manera completa sus cuestiones, y si no se han terminado bien, 10 mismo ha 
pasado en la Federación. Yo he dicho en esta tribuna que he tenido más fe en la 
justicia de los Estados que en la justicia de la Federación, y lo repito; yo entiendo 
que en los Estados ha habido funcionarios más rectos, más justos y más liberales 
que los abogados que estaban en la Federación, favorecidos, corrompidos al lado 
del dictador. Si los juicios en los Estados han tenido ya su última instancia conforM 

me a sus leyes, ¿ por qué decir que no debemos volver a tramitar un juicio de am
paro, que no puede tener otra instancia a más de las que ha tenido? Yo estoy ente
ramente satisfecho. Ha terminado el tiempo, pero espero que me concederéis que 
termine de hablar. 

-El C. secretario: La preSidencia pregunta a la Asamblea si concede al orador 
permiso para que continúe hablando, pues ha terminado el tiempo reglamentario. 
(Voces: ¡Si! ¡Si! ¡Que hable!). 

-El C. González: Señores diputados: Si dejamos para después la reglamenta-
-ción de la ley de amparo, si dejamos que una ley posterior venga a reglamentar 
.este recurso tan importante, probablemente dejaremos sin resguardo las garantias 
individuales durante mucho tiempo. Además de esto, la ley que nos muestra el pro
yecto sobre el particular puede ser más amplia que la que hoy tenemos, y si no es 
perfecta, se acerca mucho a la perfección. N o dudéis de mis palabras, porque las 
vengo a producir con sinceridad. Yo no he sido devoto del proyecto traído a la Cá
mara por los señores colaboradores del Primer Jefe, y probablemente esta es la pri
mera vez que defiendo un artículo del proyecto; pero lo defiendo con toda conciencia, 
'Con toda verdad, porque entiendo que la Ley de Amparo es bastante completa para 
.que resguarde vuestras garantías individuales, vuestras libertades personales, como 
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base de la libertad civilj vuestra propiedad, vuestra seguridad, vuestro honor, vues
tros intereses, estén perfectamente resguardados. (Aplausos). 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Señores diputados: Si yo no consultara más que mis intereses 

particulares, si dijera a ustedes que tengo despacho en México, en mi calidad de 
abogado postulante, y que, por tanto, estaría en condiciones de recibir muchos asun
tos de todos los Estados de la República, valiéndome de las relaciones que tengo en 
México; si yo quisiera después invocar ante el público el carácter con que me han 
honrado mis comitentes, de representante del pueblo en este Congreso Constituyen
te; yo, señores diputados, les aseguro que estaría desde luego con el proyecto de 
reformas y no vendría a proponer la restricción que propongo. Pero es natural, se
ñores diputados, me he considerado en una época propicia en que pueden contender 
todas las actividades en una lucha igual y noble; y tal vez estas ideas no sean debi
das más que a mi inexperiencia, a mi corta edad, más que a mi falta de temores 
hacia la vida que todavía no conozco bien, porque la voy viviendo apenas, y es natural 
que personas respetables que peinan canas y ya tienen hecha una clientela en 
México y tienen un prestigio adquirido y ya son perfectamente conocidas, vean, 
señores, que con ese artículo que se propone en el voto particular se les quita un 
riquísimo tajo de clientela. Esto, señores, no es una afirmación absoluta; es una 
hipótesis ... 

-El C. González Alberto M., interrumpiendo: N o tengo despacho en México; 
vivo en Pachuca, y he defendido el asunto con toda buena fe y conciencia. 

-El C. Medina, continuando: La justicia en México hasta hoy ha sido sencilla
mente una palabra vana, una palabra hueca; sucedía que todos los litigantes, abso
lutamente todos, y sin ninguna excepción, sabían que tenían en la Corte la última 
palabra; esto subsiste hasta la fecha, y dejándolo subsistir, dice el diputado Pastrana 
J aimes, tiene la ventaja de c·entralizar la jurisprudencia, de hacer la unidad nacio
nal y hasta la unidad de raza. Yo no veo en qué está esto la unidad de la raza; 
pero, en fin, hay cuestión de unidad. Pues bien: en una República que se llama 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos .en todo 10 que toca a su régimen 
interior, no tiene nada de extraño, ni debe asustar a nadie, que haya otras tantas 
jurisprudencias, que haya 28 poderes locales, que haya otros tantos ejecutivos, que 
haya 28 legislaturas y 28 administraciones de justicia. Algunos señores diputados 
creen que es una cosa inconcebible que haya 28 poderes judiciales. El centralismo 
del Poder Judicial, dicen, sería una gran ventaja. He advertido en otras ocasiones en 
esta tribuna que yo ataco a los abogados que en ella vienen a tratar las cuestiones 
con el lenguaje técnico. He dicho, y repito, que critico que un abogado saque argu
mentaciones legales y trate de las cuestiones con el flirt que incumbe al lenguaje 
técnico. Para estas cuestiones no se necesita usar de ese lenguaje científico, sino de 
uno más sencillo, para que la Asamblea pueda darse cuenta del asunto que se está 
debatiendo. ¿ Qué tiene que ver que haya 28 poderes judiciales, que haya 28 admi
nistraciones de justicia, que cada Estado tenga su Poder Judicial propio, que él dé 
la última palabra en los asuntos civiles y penales, y que no haya necesidad de ocurrir 
a la ciudad de México a la justicia federal, pues es bien sabido que nunca se ha 
encontrado justicia en la ciudad de México'? (Aplausos). 

Algunos estimables compañeros, cuando se han dado cuenta de la naturaleza de 
las cuestiones que se juegan en este momento, espontáneamente se han aproximado a 
darme datos para poder demostrarles con hechos palpables y prácticos lo que ha sido 
la administración de justicia, cuando el remedio universal era el amparo; y, al efecto, 
vaya relatar a ustedes un caso concreto. En el Estado de Michoacán, probablemente 
este asunto es conocido de muchos señores representantes, hubo un juicio célebre que se 
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llamaba "Lama contra Macuzet"¡ en este juicio. caracterizado por la mala fe de una de 
las partes, los tribunales del Estado habían tenido la atingencia de fallar conforme a la 
justicia; pues bien. señores diputados, cuando aquella parte de mala fe se vio ente
ramente comprometida acudió a la Corte una vez, dos veces, tres veces, cuatro veces, 
hasta diez; en todas ellas se le negaba el amparo sistemáticamente, porque se había 
visto que el Tribunal del Estado hahí.a fallado conforme a Derecho. Pues bien; comen
zarOn las 'intrigas, comenzaron los influencias de los poderosos, llegaron a nuestra 
antigua Corte tan maleada, tan débil, tan enferma, y entonces lograron que el décimo 
primero amparo hiciera revocar la sentencia de los tribunales del Estado. Como la 
cuestión era muy complicada y larga, hubo necesidad otra vez de retrotraer todas 
las cosas; en este sentido hubo una serie de amparos que llegaron también hasta doce; 
¿ de qué lado estaba la justicia? ¿ de los diez primeros amparos o de los doce siguien
tes? ¿ Por qué las intrigas y las influencias determinaron en una segunda ocasión, en 
una segunda serie de amparos, que la Corte de Justicia comenzara 'a deshacer lo que 
había hecho? ¿ En dónde estaba la justicia? ¿ Estaba en el Tribunal local que siempre, 
que en todas las veces que se había acudido a el. había fallado conforme a la ley; o en 
la Corte que en una serie de doce amparos contradecía lo que había hecho en una serie 
anterior de diez amparos? Entonces, señóres diputados, hay que concluir de una manera 
lógica que estaba la justicia de parte de los tribunales locales. Otro caso: en el Estado 
de San Luis Potosí, un individuo de infausta memoria para los que le hayan conocido 
o lo conozcan si es que no ha muerto todavía, había sido reo de treinta y un asesinatos 
debidamente juzgados y sentenciados por los tribunales del Estado; cuando cometió 
el trigésimo segundo asesinato, y que la justicia local lo condenó a muerte, .juzgando 
en eso conforme a la ley local, vino el remedio universal, el amparo; y entonces los 
abogados de aquel treinta y dos veces asesino lograron en México que se coincidiera 
el amparo y quedaron impunes los treinta y dos asesinatos. Este es el efecto de venir a 
revisar las sentencias definitivas qUe pronuncian los tribunales de los Estados, ·yo no 
sé con qué espíritu de malevalencia o con qué espíritu sutil de refinamiento, señores; 
no tengo epítetos para calificar este acto. La Presidencia acaba de informar a los se~ 
ñores diputados que en el voto particular no hay amparo y que en el proyecto sí lo 
hay; y esto se hizo por vía de informe para encauzar el debate: 

-El C. presidente: Señor Medina: No es exacto. Lo que se ha dicho, en el fondo 
no corresponde al voto particular. 

-El C. Medina: La Asamblea ha oído 10 que se ha dicho, señor presidente de ma
nera que se falta a la verdad. La Asamblea juzgará de mis palabras. 

-El C. presidente: Repito a usted que en el fondo lo que se dijo no correspondía 
al voto particular. 

-El C. Medina: Bien, señores diputados, no quiero insistir en este incidente. Se 
ha conceptuado necesario que en el juego de las instituciones públicas, en las que hay 
dos categorías: por una parte el individuo y por otra el Estado, es indispensable pro
teger a ese individuo en sus derechos ineludibles de hombre y de ciudadano. Todas las 
Constituciones políticas de todos los países se han tomado el trabajo, para evitar toda du
da o mal interpretación, de explicar cuáles son los derechos del hombre y cuáles las 
garantías individuales. Este sistema, aceptado por la Constitución de 1857, tomada 
de aqueJ1a civilización primera de los revolucionarios, cuando Francia expidió su 
Constitución el año de 1879, tenía deberes, tenía derechos; pero, en cambio, ¿cuál era 
la situación del hombre, colocado enfrente del Poder en esas instituciones? Se le decía: 
tú eres hombre, tú eres libre, tú piensas, tú tienes derecho de manifestar tus ideas 
ante el público, tú tienes derecho de ir y venir, de salir y entrar por el territorio de 
la República; tienes derecho de hacer que tu propiedad sea respetada por todos, y estos 
derechos se los garantiza el Gobierno de la República; ninguna autoridad. ningún poder 
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de la tierra puede vulnerarte esos derechos porque son sagrados. Por eso nuestra Consti
tución de 57 tiene en su primer artículo aquella grandiosa declaración que el pueblo mexi
cano reconoce que los derechos del hombre son la base y objeto de las instituciones socia
les. El pueblo mexicano, que concurrió a hacer el pacto constitucional, reconoció que todos 
los derechos humanos estaban garantizados en la Constitución, garantías que nadie 
ha podido tocar, ni nadie puede vulnerar; este es el sistema de las garantías individuales. 
¿ Pero de qué manera se procede para que las garantías individuales sean efectivamente 
respetadas-? ¿Deben quedar en la Constitución sólo como un pacto declaratorio yenco
miástico de las libertades humanas? N o, señores diputados. era necesario el remedio 
eficaz, era preciso un remedio eficiente; aquel remedio fue inventado por el juriscon
sulto Otero en el acto de las reformas, reglamentado y ampliado por la Constitución de 
57, remedio que honra a la humanidad, ya no sólo a México, porque es obra del espíritu 
humano y pertenece a todos los espíritus; ese remedio se llama amparo. Pues bien, 
para muchos abogados era desconocido el nombre de Otero, ignorando que él había 
sido el creador de nuestro juicio"de amparo. No es exacto que el juicio de amparo, toman
do el habeas corpus inglés, aplicado en Estados Unidos, sea lo mismo que habeas corpus 
inglés. Se ha enaltecido el alto valor intelectual y moral de la Constitución americana de 
1776; se ha enaltecido mucho ese sistema que pone a las leyes inglesas para sostener los 
derechos del hombre; pero se ha -olvidado que en México hay ese juicio, no recurso, que se 
l1ama amparo y que es muy superior al habeas corpus. En unas cuantas palabras 
voy a explicar que es infinitamente superior el juicio de amparo al habeas corpus, 
porque éste sólo se concreta a sostener las libertades humanas y el amparo se refiere 
a proteger toda clase de garant:ías que establece la Constitución. Pues bien: el juicio 
de amparo puesto en la Constitución de 1857, debidamente preciso en sus elementos 
fundamentales, y habiéndole dado el carácter que verdaderamente le corresponde, se 
tomó como un arma, como un movimiento de reacción defensivo contra el funciorta
miento tiránico de Santa Anna. El juicio de amparo llegó a ser el remedio universal, 
llegó al vulgo, llegó a todas las inteligencias y a todas las conciencias. El sometido 
a la "leva" pedía amparo y se veía que aquel que pedía amparo encontraba remedio 
en él; todo aquel que veía violadas sus propiedades pedía amparo, y así sucesiva
mente; así este recurso quizás es el único que ha llegado hasta el fondo de las masas 
populares, y por eso es que se ha ocurrido siempre al amparo; pero debo decir a los 
señores abogados que no es el amparo un recurso, sino un juicio. 

-El C. González, interrumpiendo: En el momento de estar yo en la tribuna pro
nuncié la palabra recurso; no lo hice empleándola como término técnico, sino como un 
medio de explicar mi idea, como un medio para designar las garantías individuales, no 
porque no deje de entender 10 que es recurso y lo que es juicio. 

-El C. Medina, continuando: Estas ideas, señores diputados, las he mamado 
desde que se inició mi vida intelectual y he podido comprender, como he dicho a uste
des, que el juicio de amparo es, seguramente, la más alta institución política que ha 
descubierto el espíritu humano para proteger las violaciones de las garantías indi
viduales. Si yo saco a colación estas mis ideas no es para destruir lo que he repetido, 
que el voto particular trate de suprimir el amparo; el voto particular conserva senci
llamente el artículo de la Constitución de 1857, tal como este artículo salió de los consti
tuyentes de aquella época. Como era un remedio universal, como llegó a ser un 
recurso y como por un error muy perdonable de nuestros padres de 57, que ya 
lo ha dicho el compañero Meza, el artículo 14 constitucional exigía ya una exacta 
aplicación de la ley, todos los litigantes de mala fe -y contra ellos van mis 
agravios y defensa- tomaron la exacta aplicación de la ley como una garan
tía individual, como que estaba comprendida en el artículo 14, correspondiente al ca
pítulo de garantías individuales. Entonces, cualquier fallo que se hubiera pronunciado 
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era a juicio del ofendido una inexacta aplicación de la ley y daba :materia para acudir 
a la Corte. Esta rechazó sistemáticamente, durante una larga época, su intervención 
en los asuntos civiles, respetando la soberanía de los Estados; otras veces varió el 
criterio de la Corte y concedía el amparo en los asuntos civiles y penales; de tal 
manera, que hubo jurisprudencias distintas en uno y en otro sentido y no se pudo 
saber si era o no justificado el procedimiento de la Corte. Lo cierto es que comenzó 
a atacarse el artículo 14, diciendo que no consagraba garantías constitucionales, porque 
ningún entendimiento humano puede encontrar una exa~ta aplicación de la ley, porque 
se trata de elementos morales que no son capaces de una apreciación matemática que 
reproduce la palabra exacta. Pues bien, este defecto en nuestras instituciones acaba 
de ser corregido por las reformas al proyecto en el artículo 14 de la Constitución; pero 
nada habremos corregido, señores diputados, si vamos a seguir con la antigua serie 
de desmanes que se han venido observando en la Corte Suprema de Justicia; no dán
dole independencia a los Estados, nada habremos conseguido y quedaría trunca la 
obra que estamos llevando a cabo si persistimos en que la Corte Suprema de Justicia 
sea la que diga la última palabra. Indudablemente, nos quedaríamos a medias, si 
nosotros fuéramos a consignar en la Constitución este vicio fundamental. Voy a ex
plicarme un poco más; como era el remedio universal, como era ya un recurso, la 
ley reglamentaria tuvo necesidad de tomar en cuenta los casos en que podría haber 
amparo en materia Civil. La primera ley reglamentaria del amparo vino inspirada en lo 
que debía ser el amparo según la ley de 1869; prueba terminante es el artículo 89. 
Esa ley ya no está vigente; esa ley fue modificada en toda clase de asuntos civiles y 
penales; se añadió a nuestra Constitución de 57 una fracción que decía: que "en 
materia Civil se consideraría en todos aquellos juicios que fallara". N o recuerdo 
en estos momentos la adición al artículo de la Constitución de 1867, censurada por 
todos aquellos que conocen la naturaleza del amparo y saben que no tiene nada 
que ver con la materia de los juicios civiles. Esta adición es la que se ha prestado 
a esa reglamentación en el proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe, y 
esas reformas son las que yo vengo a combatir, por que no son propias del juicio 
de amparo. Quiero hacer constar solamente que el voto particular no quita el juicio de 
amparo; siguen las garantías individuales amparadas y todos los poderes están 
obligados a respetar esas garantías. La cuestión es esta: ¿ en un juicio civil o 
criminal puede haber casos en que tengan que intervenir la 'Corte para asegurar 
a un ciudadano en el goce de sus derechos individuales? Sí, señores, y hace un mo
mento daba a ustedes una explicación previá de ejemplos en que era necesaria la 
intervención de la justicia federal para restituir al ofendido en el goce de sus derechos; 
pero de eso a que un juicio fallado por los tribunales locales de los Estados tenga que 
ser revisado otra vez por la Corte, para ver si se ha aplicado bien la ley, hay mucha 
distancia, señores diputados. 

-El C. González Alberto M., interrumpiendo: Yo nO he pedido la revisión de ese 
juicio; me he referido a remediar el ataque a las garantías individuales que ahora 
se confiesa que sí cabe en los juicio~ civiles. 

-El C. Medina, continuando: Es una confesión que me ha arrancado la elo
cuencia del diputado González. Antes de que viniera a esta tribuna he dicho que 
había casos, en los juicios civiles y penales el!. que se violaban las garantías indivi
duales. Los casos que he puesto fueron tomados de la experiencia bien nutrida del 
jurisconsulto VaIlarta, nuestro más alto constituyente; esos casos, decía el señor 
VaIlarta, s610 pueden justüicar la intervención de la Corte, porque es aplicar la vio
ladón de las garantías individuales dar a un acusado tormento para que confiese su 
delito, decretar un juez una prisión por deudas, cosas prohibidas por la Consti-
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tución. Esas son violaciones flagrantes de las garantías individuales y esas sí requie
ren la inmediata intervención de la Corte. Pero un juicio. seguido ante un tribunal 
del orden común, en que se trate de reclamar el pago de una deuda. fijan una cédula 
hipotecaria, etcétera, toda esas materias qUe hacen la vida civil entre nosotros, un 
juicio tal como está en la reglamentación del artículo, no debe ir a la Corte Suprema de 
Justicia para ser revisado otra vez. No he sostenido que el amparo sea una instancia, 
porque me choca hacer uso de vocablos técnicos; per.o si el diputado González sostiene 
que el amparo no es una instancia, no quiero hacer mención de la palabra, pero sí 
digo que el juicio se revisará después por otras tantas autoridades; llámesele o no 
instancia, son otras tantas revisiones que sufre un proceso, de las cuales la última 
viene a echar abajo las sentencias de un tribunal del orden Común; quedan, por tan
to, las garantías individuales al aire. ¿ Todo lo que hemos ganado con "el juicio de 
amparo va a quedar por los suelos sólo porque la Corte no revisa los procesos que 
se siguen en los tribunales de los Estados? Incuestionablemente que no. La Corte 
Suprema de Justicia tiene por principal funcionamiento establecer el Derecho público 
de un país; la Corte Suprema de Justicia tiene que velar por las instituciones polí
ticas de un pueblo, tiene que hacer el papel de ponderador. Ayer hablaba a ustedes 
de la ponderación que debe existir entre los poderes "federales de una nación; si hay un 
conflicto entre un Poder y otro, como es posible que estos poderes lleguen a la lucha 
armada para resolver la contienda, el tribunal respectivo es el que resolverá la cues
tión y establecerá el Derecho devolviendo a cada uno de los Poderes lo que le corres
ponde. Este es el papel de la Corte Suprema de Justicia. Por eso deCÍa a ustedes que ésta 
solamente tiene la facultad para reconocer de las cuestiones meramente constitucionales 
que haya en todo el país, alguna vez la Corte tiene que conocer de amparos en aquellos 
casos en que los jueces federales se ocupan de materias y de asuntos de sus facultades, 
como el tribunal de apelación para revisar lo que han hecho los jueces inferiores; pero 
entonces la Corte funciona como un tribunal general para toda la República. El papel 
necesario que le corresponde a la Corte es el de velar por el Derecho Constitucional del 
país y restablecer la armonía de los poderes en caso de que éstos lleguen a un conflicto. 
Me alegra haber visto en la Asamblea un alto espíritu en favor de la verdadera inde
pendencia de los Estados, porque esos Estados son repúblicas pequeñas que están en el 
interior del país como verdaderas potencias, con todos los derechos, con todos los deberes 
que les reconoce el Derecho público. Un Estado tiene su Gobierno, sus tribunales de 
justicia y su Legislatura; pues bien, señores diputados; todas esas cuestiones que no 
afectan a la República, sino que corresponden al Derecho Común, por ejemplo, al Dere
cho Civil; todas estas cuestiones deben quedar en los tribunales del Estado y no deben' 
pasar de allí. He invocado el artículo de la Constitución de 1824, en donde se establecen 
de una manera clara y terminante las cuestiones que había en un Estado. Hace poco 
tiempo nos parecía raro oír que se decía que no hay justicia en los Estados, que no hay 
justicia local; pero esto no debe sorprender a nadie, pues toda está encerrada en México. 

En México siempre se ha pronunciado la última palabra, no importa que los jueces 
hayan lesionado intereses, no importa tampoco que todos los asuntos hayan dependido 
de dos personalidades; la Corte Suprema ha dicho siempre la última palabra, ha sido la 
suprema garantía y la Corte Suprema ha hecho 10 que ha querido, sin tener en cuenta 
que los tribunales de los Estados estuvieron formados por abogados inteligentes y de 
corazón recto. Por lo tanto, en el fondo, esta cuestión es en realidad si los Estados 
deben administrar justicia o es la Corte la que debe administrarla, la que debe decir la 
última palabra. Se me ha preguntado qué se hace cuando haya un fallo injusto en los 
Estados; y yo pregunto: ¿qué se hace cuando haya un fallo injusto en la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación? Sostengo que todas las cuestiones que corresponden a lós Es
tados deben fallarse por sus tribunales, pronunciándose allí la última palabra y que la 
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Corte se ocupe de las cuestiones constitucionales, pronunciando también su última pa
labra. (Aplausos.) 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: La festinación con que estudiamos 

estos asuntos, las deficiencias en las explicaciones previas, han dado lugar a esta discu
sión inútil. Voy a demostrar que en el fondo estamos de acuerdo y que no hay realmente 
ninguna dificultad. Dice el dictamen y el voto particular de los ciudadanos Jara y Medi
na, lo siguiente: (Leyó.) Como ustedes ven, en el fondo no hay diferencia capital; aun 
las palabras que se .usan son las mismas; la diferencia estriba en esto: en que en el pro
yecto se ponen las 1I, 11I, IV, V Y VI fracciones del artículo 107, y el ciudadano diputado 
Medina quiere que esas fracciones las forme el Congreso de la Unión y no nosotros. En 
consecuencia, la discusión no debe versar sobre el punto capital a que se ha referido el 
diputado Medina, sino sobre la conveniencia de que hagamos· esas bases o las haga 
el Congreso de la Unión. Vamos a discutir esas bases y dejemos, como quiere el diputado 
Medina, la primera fracción de ese artículo donde está consagrada toda su exposición. 
El Primer Jefe y el mismo diputado Medina están de acuerdo en este punto y todos 
nosotros estamos de acuerdo; de manera que la discusión ha sido inútil. Si hubiéramos 
discutido fracción por fracción, se habría facilitado el debate. Si aprobamos la frac
ción 1 del artículo, damos al señor Medina todo lo que quiere en su voto particular; en 
estudio que hagamos de las otras fracciones, allí veremos lo que más convenga; obte
niendo así alguna economía en las discusiones. Veremos si se desechan esas fraccio
nes porque estamos enteramente de acuerdo. Si leemos esto, si leemos el proyecto de 
la Comisión, ve.rán ustedes que es enteramente igual. (Leyó.) Y luego dice la otra par
te: (Leyó.) Casi las mismas palabras; la diferencia fundamental estriba en esto: elÍ 
que en el proyecto se ponen las fracciones 1I, III y IV del artículo 107. El compañero 
Medina agrega que 'el Congreso de la Unión sea el que conozca de esta cuestión y no 
seamos nosotros. La discusión, pues, no debe versar sino sobre la competencia, sobre 
esa base general y acerca de que el Congreso de la Unión sea el que las haga, como está 
en las fracciones 11, 1I1 Y IV, etcétera, y que dejemos el artículo 107 tal como está; pues 
la fracción I de ese artículo que nos ha hecho el compañero Medina está enteramente de 
acuerdo y todos estamos de acuerdo con lo que él ha dicho. De manera que.la discusión 
ha sido inútil y no ha hecho más que quitarnos el tiempo. Si se hubiera evitado, ya 
le hubiera tocado su turno al artículo 107 en su primer capítulo, donde está comprendido 
10 que el compañero Medina pide en su voto particular; allí se verá que son de regla
mento las fracciones 1I, III Y IV, con las cuales estamos nosotros enteramente de 
acuerdo. Así hubiéramos tenido alguna economía en la discusión. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se suspende la sesión para reanu
darla a las nueve de la noche. 

-El C. presidente, a las 6.05 p.m.: Se levanta la sesión. 
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56~ SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL LUNES 22 

DE ENERO DE 1917. 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el debate sobre el voto particular 
del artículo 107. 

2.-Se pone a discusión el artículo 107 del dictamen. 
3.-DeClarado suficientemente discutido, se procede a la votación, siendo aprobados 

los artículos 103, 104, 105, 106 Y 107 del dictamen, levantándose en seguida la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-Un C. s~cretario: Hay una asistencia de 126 ciudadanos diputados. Hay quorum. 
-El C. presidente Bojórquez: Se abre la SeSIQD. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia dispone que se haga del conoéimiento 
de la Asamblea que han hablado en pro del voto particular de los ciudadanos dipu. 
t&dos Medina y Jara los ciudadanos Meza Enrique y dos veces el ciudadano Medina 
lIilario, y en contra los ciudadanos Pastrana Jaimes y González Alberto. Faltan por 
hablar' los ciudadanos Lizardi Fernando, Truchuelo José María, Terrones Alberto, 
Rivera Cabrera CrisMoro y José Natividad MacÍas. Ordena la Presidencia que tan 
pronto catno terminen estos oradores o que se declare que la discusión está suficien
temente agotada sobre el voto particular, se entrará a la discusión del artículo 107, 
-('onforme lo presente la Comisión. 

-El C. Calderón: Pido la palabra señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Nosotros queremos esto: una expresión clara de un método y del 

otro~ para ver cuál es más ventajoso. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: Cuando me cupo la honra de venir a este 

Congreso Constituyente, me hice el firme propósito de no hacer discursos con argu
mentos sentimentales; me hice el firme propósito de hablar directamente a la razón, 
de ser breve en mis palabras y lo más conciso en mis conceptos, siguiendo el VIeJO 
consejo que nos dejó el libro segundo, que mucho,s de nosotros alcanzamos a leer: 
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UHabla poco, di verdades, etcétera. En tal· virtud, habéis podido ver que jamás he 
venido a hacer mociones que hieran vuestros sentimientos, en un sentido o en otro; 
y voy a procurar ratificar los deseos del ciudadano diputado Calderón, que entiendo 
son los deseos de toda la Asamblea, para exponer claramente mi opinión sobre el 
particular. Debo advertir, señores diputados, que cuando el ciudadano general Múgica 
hizo una moción, proponiendo que los abogados que tenemos la honra de formar par
te de este Congreso nos reuniéramos para discutir el funcionamiento del Poder Ju
dicial, vi en ese procedimiento algo inconveniente por lo que se refiere -a la soberanía 
de la Asamblea y a su derecho de ser el único juez, el único soberano en la aproba
ción de los artículos; pero vi un procedimiento esencialmente práctico para obviar la 
discusión, porque se trata en estos artículos de algo esencialmente técnico y la prue
ba patente la tienen ustedes en que, momentos hace, el ciudadano Medina ocupaba esta 
tribuna y manifestó que el juicio de amparo no era un recurso, y el ciudadano Gonzá
lez lo interrumpió para decir que él no había sostenido que era recursO; y no creo 
que ésta sea una academia de jurisprudencia en que vengamos a discutir la diferen
cia entre recursos, y juicios, sino que debemos venir aquí a hablar claramente, a decir 
verdades. A este respecto, me permito recordar que el pueblo romano, ese pueblo fun
dador de los procedimientos judiciales, los conservó en un secreto mientras los aristó-: 
cratas, los patricios, dominaron al pueblo romano, hasta que un plebeyo pudo empapar
se de los procedimientos, gracias a Tiberio Corruptáneo, que puso al tanto a los ciuda
danos ,romanos de cuáles eran los procedimientos, cuáles las palabras sacramentales 
y cuál era el fin que perseguía la ley. Permitidme ahora, señores diputados, venir a 
convertirme en un nuevo Tiberio Corruptáneo y hacer ciertas aclaraciones sobre el 
particular. La cuestión del juicio de amparo es una cúestión aparentemente compli
cada y en el fondo muy clara; los procedimientos judiciales, en general, aparentemen
te tan complicados, en el fondo son esencialmente prácticos, porque son el fruto de la 
lógica perfectamente llana, natural, que manda que una persona exponga los hechos 
en que funda su derecho, después de los razonamientos que hace valer en relación 
a esos derechos; en seguida la otra persona expone los hechos, sus fundamentos de 
derecho; más tarde vienen las pruebas y luego se discute el resultado. Este es, en 
el fondo, todo el procedimiento judicial. El procedimiento judicial principia por una 
demanda, en la que se exponen los hechos con fundamento de derecho; continúa 
por una contestación en la que constan hechos y fundamentos de derecho; sigue des
pués con un término de prueba que cada uno rinde a su antojo, conforme a su 
derecho convenga vienen en seguida los alegatos, en que cada uno pretende demostrar 
que con las pruebas rendidas y los argumentos están bien aplicados esos hechos. Más 
tarde viene la sentencia a decir quién demostró los hechos que había invocado y quién 
aplicó los razonamientos más adecuados en su oportunidad. Esto es lo que constituye 
prácticamente un juicio; pero como los juicios de amparo son muy favorables, vienen 
en seguida los recursos, que tienden directa e inmediatamente a modificar, a reformar 
o confirmar o a anular una sentencia. Por eso tenemos como recurso, propiamente 
tal, el recurso de apelación, en el que se permite subsanar los errores en que se haya 
incurrido mientras se rindieron las -pruebas, y tenemos un recurso de una instancia 
completamente definida que no versa sobre los hechos y los fundamentos de derecho, 
sino que versa exclusivamente sobre la aplicación de la ley que se llama casación. 
El recurso de casación nos viene a decir si la ley está bien o mal aplicada: es sen
cillamente necesario para todos los pueblos civilizados. Este recurso de casación, en 
gran número de Estados de la República, es aplicado por el mismo Tribunal Superior, 
integrado por su Primera Sala. cuando ya las otras han conocido del recurso de ape
lación y han pronunciado la sentencia respectiva; de suerte que se salva la soberanía 
de los Estados porque son ellos mismos los que vienen a determinar cuál es la exacta 
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aplicación de la ley en cada caso; pero hay que fijarse en que se trata de aplicarse 
exactamente la ley que quizá sea, anticonstitucional, y como ninguno de nuestros 
poderes públicos es superior al otro, no puede el Ejecutivo ni el Poder Judicial decir 
al Legislativo que se equivocó dando una ley anticonstitucional, y el único remedio, el 
único procedimiento que ha habido para evitar esta's violaciones constitucionll.les de 
la ley, ha sido el recurso de amparo, que no se ha establecido para confirmar o revocar 
las sentencias de los tribunales de los Estados, sino que se ha establecido sencillamente 
para cuidar que esas' sentencias no violen las garantías individuales consignadas en la 
Constitución; y si ésta se ha hecho garante, si la nación entera, mediante un pacto 
federal, se ha hechp responsable de esas garantías, es lógico. indispensable, necesario, 
que el Supremo Poder de la Federación sea el que en cada caso venga a decir si 
han sido violadas o no las garantías individuales. Por lo demás, la discusión que nos 
han traído los signatarios del voto particular, está, lejos de ser una discusión nueva, 
es una discusión bastante vieja. Desde el año de 1857_ euando se, promulgó la Cons
titución, el artículo 14 nos hablaba de que nadie puede ser juzgado y sentenciado sino 
por leyes expedidas con anterioridad al hecho· y exactamente aplicables a él. Vino 
la Suprema Corte a interpretar ese articulo respetable por medio del juicio de amparo, 
y el primer problema con que se encontró fue si podría o no conceder amparo por 
negocios civiles. La opinión general de la Corte, por más que en un principio estuvo 
vacilante, se inclinó por que se concediera también en asuntos civiles. Llegó un mo
mento en que uno de los más distinguidos jurisconsultos, una verdadera honra del 
pueblo mexicano, don Ignacio Vallarta, llegó a la Suprema Corte de Justicia y sos~ 

tuvo que no debía concederse el amparo en negocios civiles, sino sólo en negocios cri
minales. Fundaba su tesis en dos argumentos principales: en un argumento gramatical 
que consistía en decir que, desde el momento en· que el artículo 14 constitucional 
establecía que nadie puede ser juzgado ni sentenciado, se refieren al individuo cuando 
el individuo es el objeto del juicio y no se refiere a un negocio extraño en que el· indi
viduo esté interesado; se fundaba, además, en el argumento histól'ico basado en la 
Constitución de 57. Cuando se discutió este articulo en el Congreso Constitmyente de 
57, se trataba, como trata todo orador al presentar un ejemplo, de exponer los ejem
plos que más llaman la atención, los que más hieren la imaginación; y como segura
mente es más grave la violación de garantías en un juicio criminal que en un juicio 
civil, los argumentos y los ejemplos propuestos se revelan más claramente en la 
violación de garantías en juicios criminales y no en la violación de garantías en 
juicios civiles. Fundado principalmente en estos dos argumentos, señores, el licen
ciado Vallarta expuso que no debía pedirse amparo por asuntos civiles, sinó en asun
tos del orden Criminal; y mientras el licenciado Vallarta estuvo en la Suprema Corte, 
esta opinión prevaleció debido al talento de este gran abogado; pero ·cuando el licen
ciado Vallarta salió de la Suprema Corte ¿ qué creen ustedes que aconteció '/ Que preci
samente el mismo licenciado Vallarta, en el primer negocio que patrocinó ante la Supre
ma Carte, el negocio de las salinas del Peñón Blanco, sostuvo que si se debía conceder 

. amparo por asuntos civiles. Cambió la jurisprudencia de la Corte, y desde entonces se ha 
venido sosteniendo el amparo en negocios civiles; no fue, como dice el diputado 
Medina, que el amparo se estableció en la época del general González, sino que fue 
una ley anterior, y la misma Suprema Corte concedía amparo en negocios civiles, 
a pesar de esa ley, declarando que era una. ley anticonstitucional. Más tarde vino 
la ley expedida. en la época del mismo general González, luego vino nuestro' Código 
de Procedimientos Civiles Federales, después el Código Civil Federal y todos ellos 
han venido sosteniendo que sí debe concederse amparo en juicios civiles. Esto, señores,. 
no lo han 'hecho por un error, lo han hecho porque es la conquista más grande. 
del Derecho Civil mexicano, es aún más grande que el babeas corpus Y que el rigbt 
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or error de que nos hablan los jurisconsultos sajones; y ésta, que es una verdadera con
quista que honra a México y qUe nos honra a todos, es lo que quieren discutir los 
signatarios del voto particular, fundándose en un argumento más aparatoso 
que real. Se nos dice: desde el momento que es la Suprema Corte de Justicia la que 
va a resolver en última palabra, porque no quiero usar ni del vocablo recurso ni del 
vocablo juicio, ni de ningún vocablo técnico; desde el momento en que la Suprema 
Corte de Justicia es la que va a decidir de una manera definitiva sobre la aplicación 
de la ley, desde este momento se viola la soberanía de los Estados. Los signatarios 
del voto se nos han convertido en más papistas que el papa, porque hasta esta fecha 
se había sostenido que debía concederse el amparo en asuntos criminales; algunos 
habían sostenido qUe no se debía conceder en asuntos civiles, pero todos estaban 
conformes que en asuntos criminales sí procedía el amparo; solamente los signatarios 
del voto particular nos dicen que no, ni en unos ni ,en otros casos, por respeto 
a la soberanía de los Estados. Está bien señores; es esencialmente respetable; pero 
debemos tener en cuenta que los Estados, al sujetarse a un pacto federal, se han des
prendido de determinados derechos, se han desprendido de determinadas atribuciones 
que garantiza la nación entera. Entre los derechos de que se han desprendido los Es"" 
tados, existen tres que por su naturaleza misma tienen que estar garantizados por la 
Federación: primero, cuando la Federación invade la soberania de los Estados, ¿ va a 
ser el Estado el que decida si puede establecer jurisprudencia en cusos semejantes? Es 
indispensable que la Suprema Corte de Justicia sea la que resuelva: el Poder Federal, 
el Poder Supremo de Justicia de la nación. Cuando los poderes de los Estados invaden 
las atribuciones de los poderes federales, se encuentra exactamente en el mismo caso: 
la Suprema Corte de Justicia es la que debe res,olver en último análisis. Y tenemos, por 
último, lo que nuestra Constitución, muy merecidamente, pone en primer lugar: las 
garantías individuales. En un juiclo civil, lo mismo que en un juicio criminal, se pueden 
violar las garantías individuales; esas garantias individuales están establecidas por to~ 
dos los Estados, y la Federación está obligada a hacerlas respetar. ¿ Y cómo va a hacer 
respetar la Federación las garantías individuales si no tiene tribunal que juzgue todos 
estos asuntos? !Se nos dice: la Federació"n viene a revisar, a corregir y a modificar 
las sentencias de los tribunales de los Estados; esto, señores, es un €rror; esto, sen
cillamente, es no conocer el verdadero funcionamiento de los juicios de amparo, es 
no haberse fijado tampoco en lo que dice el ciudadano Primer Jefe en su proyecto. 
El ciudadano Primer Jefe, en la fracción l, en la parte final nos dice: 

"La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y a protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja, sin hacer general respecto de la ley o acto que la motivare." 

Esto nos viene a significar dos cosas perfectamente bien sabidas por todos los 
abogados que se encuentran en esta Asamblea; en primer lugar, que se puede pedít· 
amparo contra la ley y contra un acto de una autoridad. Conb'a la ley se puede pedir 
no sólo en casos generales, sino cuando se trate de un caso concreto, de una ley 
que viole las garantias individuales; el interesado puede decir: esta autoridad ha proce
dido relativamente bien porque ha aplicado exactamente la ley; pero con este acto con
creto 'viola esta garantía individual que establece la Constitución en mi favol'. Bien: 
no me ocuparé de eso; es un procedimiento bien conocido, pocos habrá que no 10 
conozcan; me referiré al acto contrario. La Suprema Corte, al iniciarse un amparo 
de cualquier asunto, no va a decir que la sentencia es buena o que la sentencia es 
mala, que se modifica, que se revoca o que se confirma. Lo que dice la Suprema Corte 
es esto secillamente, si tiene éxito el quejoso en el amparo: esta sentencia viola una 
garantía individual y toca a los tribunales de 108 Estados, no a la Suprema Corte, re
parar la violación del acto; pero una vez reparada la violación del acto, si la sentencia 
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es justa, la Suprema Corte no tiene que ver absolutamente en aquélla. Dije antes y re
pito que hay muchos abogados ignorantes que pretenden suprimir el recurso de casa
ción, diciendo que o sobra la casación o sobra el amparo; esto es un error; la casación 

; tiene por objeto: unificar la interpretación de la ley, y como todos los Estados tienen 
sus leyes esp·eciales, es lógico que los tribunales de los Estados sean los que fijen la 
manera de interpretar esas leyes j en tanto que el amparo no tiene que fijar la manera 
de interpretar la ley de los Estados, sino tiene por objeto cuidar de que los actos que se 
ejecutan en virtud de las leyes de los Estados, no violen las garantías individuales, que 
está obligada la Federación a cuidar; no sobra, pues, ninguno de los dQs recursos. Lo 
que sucede es que se han aplicado mal y esta mala aplicación ha venido de la dictadura, 
como todos nuestros _ males, de nuestro pésimo si.stema de Gobierno. Hemos dicho 
antes que el amparo no es un recurso ni es Un juicio; no es un recurso por la forma 
de su tramitación, .por más que en el sentido gramatical de la palabra siempre le 
queda a una persona el derecho de recurrir al amparo para que no se viole en su 
perjuicio una garantia individual. No es un juicio nuevo, porque no se va a debatir 
ante los tribunales federales si fulano debe o no debe, si el fundo de fulano reporta 
una servidumbre a favor de perengano; es una cuestión distinta; si tal o cual acto 
ha violado o no las garantías individuales del quejoso. Pero dada la forma en que 
se ha establecido el amparo entre nosotros, se· ha hecho verdadero el juicio integrado 
por las partes respectivas, que es el criterio de queja, en el que se debe decir 
en qué consiste el hecho de violación, cuál es la ley que ha sido violada, en fin, 
una serie de requisitos semejantes. En seguida viene la contestación, que es el informe 
de la autoridad responsable; el juicio se abre a prueba y vienen los interesados, 
es decir, el quejoso y la autoridad responsable a rendir las que tengan. Suponiendo 
que la autoridad responsable no ha tenido raz6n en su procedimiento, la Suprema 
Corte de Justicia dice: liLa autoridad responsable ha hecho mal porque está demos
trado el derecho de fulano". Debido a esta organizaci6n viciosa, la Suprema Corte 
de Justicia se convierte en revisora de los juicios tramit;a4os por los tribunales 
de los Estados; y si analizamos atentamente el proyecto del ciudadano Primer Jefe, 
nos encontramos que en materia de juicio civil y criminal no existe ya esa revisión, 
no hay nuevas :pruebas para que vengan a la Corte Suprema de Justicia a fin de 
que se confirme o revoque la sentencia, sino que la Corte se va a limitar a la 
función que le está encomendada en el juicio de amparo, se va a limitar a examinar si 
una autoridad judicial violó o no la garantía; eso es sencillamente su papel.- Suponga
mos que dice que se violél una garantia individual. ¿ Con esto simplemente se viola la so~ 
berania de un Estado? No, señores, es completamente un absurdo; de consiguiente, 
señores diputados, vemos que los signatarios del voto particular se han asustado 
con la palabra soberanía del Estado, han creído que el juicio de amparo viola esa 
soberania y no se viola porque los Estados van a ser los que se ciñan estrictamente 
a la ley y van a hacer que se cumpla ésta. Pero hay otro argumento excepcional 
y parte de él se nos ha explicado: el caso de juicios ganados en los tribunales de 
Estados y perdidos en la Suprema Corte¡ en primer lugar digo que esto es falso. 
Los juicios. ganados en los Estados no se pierden en la Sup»ema Corte; los tribuna
les locales pueden sostener su misma sentencia siempre que no violen las garantías 
individuales. En segundo lugar, si queremos hacer leyes particulares, estudiemos el 
medio, la conciencia; todos sabemos que en el pueblo más rabón una autoridad tiene 
la mitad de amigos y la otra mitad de enemigos. En los Estados, el gobernador tie
ne la mitad de amigos y la otra mitad de enemigos¡ y sencillamente los tribunales 
influenciados se apasionan con la pasión de los mismos interesados; si no declaramos 
el juicio de amparo para los asuntos civiles y criminales, habría justicia para la mi
tad y no para la otra. Se nos dirá que contra este mal hay otro mal, el de los pa-
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niaguados de México y de los abogados influyentes; este argumento ha sido esgrImI
do con toda mala fe por los oradores del pro, porque tiende a predisponer el ánimo 
de la Asamblea contra aquellos abogados residentes en México que pueden estar en 
contra de sus opiniones. Prácticamente, lo que vemos en el fondo es esto: ha habido 
en México abogados influyentes; el amparo no será un remedio eficaz si tenemos 
una Corte Suprema de Justicia mala; pero si la tenemos como debemos suponer que 
la tenemos, buena, en virtud de las reformas hechas en la organización de la Supre
ma Corte, no habrá abogados influyentes; y suponiendo que los hubiera, siempre he
mos visto todos los que hemos tenido necesidad de alegar ante ese alto tribunal, que 
los cinco o los seis abogados influyentes de México no son los únicos, sino que tienen ra
mificaciones en los Estados; cada abogado que controla algunos Estados de la República 
tiene su grupo de amigos y favoritos, de consentidos en los tribunales locales, y resul
ta que, prácticamente, en esta forma sigue sosteniéndose lo que quieren los favoritos de 
los tribunales locales, porque el favorito de esos tribunales obtiene su sentencia favord.
ble, y por medio de sus amigos, los abogados de México, obtienen de la Suprema Corte la 
sentencia también favorable. Eso es lo que ha sucedido; los casos que se nos han pre
sentado aquí son casos de excepción. Los pobres no tienen con qué ir a la ciudad de Mé
xico; tampoco tienen los pobres para ir a la capital de los Estados; y si paniaguados hay 
en México, paniaguados hay en los Estados; eso no es argumento. El único argumento 
que pudiera haber en el proyecto de la Comisión y que la favoreciera, es el ataque a la 
soberanía de los Estados; pero si se entiende cuál es la verdadera función del amparo y 
se comprende que no se trata de revisar, confirmar o modificar las resoluciones de los 
tribunales de los Estados, sino sencillamente de vigilar que no se violen las garantías in
dividuales, en ese caso se vendrá a la consideración de que el amparo en asuntos civiles 
y criminales no implica de ninguna manera una violación a la soberanía de los Es
tados. Que se ha abusado del amparo, es cierto; pero si estudiamos el artículo 107 
del proyecto del ciudadano Primer Jefe, se verá que por las reglamentaciones que 
se ponen en ese artículo se evitarán estos abusos. Antiguamente se encontraba que 
si la ley abría el juicio a prueba por diez días, y si se abría por quince, el actor venía 
a pedir amparo por inexacta aplicación de la ley: Hoy nos encontramos en la Consti
tución respectiva que sólo' se pedirá amparo cuando se violen las garantías individua
les. Por consiguiente, vemos que estamos perfectamente limitados en el amparo. Es 
cierto que del amparo se puede hacer un abuso, como se puede abusar de todas las 
cosas; no hay cosa mejor que una pistola para defenderse de una agresión, pero no 
hay cosa peor que el abuso de esa arma; por consiguiente, lo que debe hacerse es 
estudiar la manera de hacer uso de esa pistola. Del mismo modo, el juicio de am
paro absolutamente en su fondo es bueno, pero puede ser malo cuando se abusa de 
él; y el sabio proyecto tiende a que no vaya a excederse el litigante en el juicio de 
amparo, a que no vaya a pedirlo sin motivo ni necesidad. El amparo bien establecido 
por sí solo no viola la soberanía de los Estados; el abuso podrá violarla, como el 
abuso de un Huerta pudo violar la soberanía de la nación; pero esto no quiere decir 
que la institución sea mala, como no es mala la institución de la Presidencia de la 
República. (Aplausos.) 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: Perdonad que después de haber escuchado los 

brillantes razonamientos de nuestro distinguido compañero, licenciado Tiberio Li
zardi, venga un profano en la materia a exponer aquí sus razonamientos para sos
tener nuestro voto particular. Tengo la obligación, supuesto que soy uno de los sig
natarios del referido voto, de exponer ante vuestra respetable consideración los 
motivos que he tenido para fundar ese voto particular. El señor licenciado Lizardi 
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acaba de decir que no hemos traído nada nuevo ante vuestra consideraciOn, que lo 
que atañe a nuestro voto particular se viene discutiendo desde hace muchos años, 
y, por consiguiente, no es digno. casi de tomarse en consideración. Yo, por lo que 
a mí toca, no he creído jamás traer nuevas ideas a este Parlamento, ideas nuevas 
en el rigor de la palabra que puedan interpretarse como tales, supuesto que nada 
existe absolutamente nuevo bajo el sol; pero hemos creído que presentando nuestro 
voto en la forma conocida por vosotros consigamos parte de lo que tanto se anhela 
en la República Mexicana, consigamos un respeto mayor para· la justicia, consiga
mos un respeto mayor para la soberanía de los Estados y consigamos también evitar 
que el juicio de amparo sea el filón que tan sabia y aprovechadamente han sabido 
explotar muchos de los abogados de la metrópoli. Se nos ha hablado del Pacto fe
deral; se nos ha dicho que para sostener ese pactó es indispensable que dejemos a 
la Suprema Corte de Justicia como invulnerable, que dejemos a la Suprema Corte 
de Justicia con toda facúltad para invadir a los Estados' de la Federación sin que 
con ella se pueda meter ninguno de los mismos Estados. Señores diputados: yo con
sidero que estando los Estados de la Federación constituidos en su régimen guberna
mental lo mismo que está la Federación, es decir, teniendo sus tres poderes, I.egisla
tivo, Ejecutivo y Judicial, a esos tres poderes se les debe dejar toda la amplitud de 
su funcionamiento, a esos tres poderes se les debe conceder todo el respeto a que 
son acreedoras. El Pacto federal lo entiendo a base de un respeto mutuo, 'a base 
de una verdadera concordia y no a base de invasión a la soberanía; Hemos venido 
luchando por conseguir la soberanía, arrancando. desde los municipios; de allí es 
que, con todo entusiasmo, más bien con ardor, hemos aceptado el proyecto del Primer 
Jefe en lo que atañe a este punto. ¿ Por qué? Porque al Municipio lo consideramos 
como la base de nuestras instituciones, porque son los pequeños organismos que for
man el gran conjunto; y ojalá, señores, que a los municipios, que también en pequeño 
tienen sus tres poderes y también en pequeño tiene su Poder Legislativo en el Cabildo, 
su Poder Ejecutivo en el presidente municipal y el Poder Judicial en los jueces, se les 
tenga el mismo respeto que ahora se tributa a los Estados de la Federación. Entonces 
habremos conseguido nuestro ideal, entonces habremos establecido una verdadera 
libertad, una verdadera soberanía. Ahora se ha conseguido en parte mucho de lo 
que se desea, de lo que se persigue; pero no hemos llegado ni con mucho a lo que 
debe ser la solución del problema de la soberanía en la grande, en la amplia acepción 
de la palabra. Señores diputados: ya se han citado aquí varios casos en que el ampa
ra ha sido concedido a las dos partes litigantes, a los dos contendientes; de manera 
que eso ha traído como resultado que los juicios se perpetúen y que sufran en mucho 
los tribunales de los Estados: sufran en su soberanía y sufran en su dignidad, si cabe 
la frase. ¿ Por qué hemos de tener nosotros el prejuicio constante de que en los 
Estados de la federación, en los tribunales de los Estados se va a proceder con menos 
honradez que en la Suprema Corte de Justicia? Y si esto llegare a suceder, si real. 
mente los tribunales de los Estados se prestan para mayor corrupción, los Estados se
rán responsables de los perjuicios que reciban por haber hecho una mala elección de 
magistrados. Pero por otra parte, ¿ qué garantía tendrá un tribunal compuesto 
de personas de las más honorables, si después de haber pronunciado un fallo concien. 
zudo. ese fallo, a fuerza de maquinaciones, a fuerza de dinero, es destruido allá 
en la Suprema Corte de Justicia? Por otra parte, señores, nosotros sabemos que 
los Estados tienen su propia legislación en consonancia con el Código 1runda
mental de la República, en consonancia con nuestra Carta Magna; pero supuesto 
que están facultados para tener legislación propia son distintos los procedimien
tos empleados para administrar justicia en los diversos Estados. y ninguno más 
apropiado para administrar justicia que el que conoce a fondo lo que ha hecho, que 
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el .que conoce la propia ley. Por consiguiente, los tribunales de los Estados, en 
los juicios civiles, están en mejor condición para dictar su fallo en el mismo asunto 
que la Corte Suprema de Justicia. Se ha dicho, señores diputados, que algunos de los 
orad'ol'es del pro han esgrimido como argumento que los pobres no podrán defenderse 
ante la Suprema Corte de Justicia y que ese argumento no es digno de tomarse en 
cuenta. Yo creo que es al contrario, que sí es digno de tomarse en consideración, y 
tan es digno de tomarse en consideración, que nosotros, al tratarse de la Ley del 
Trabajo, hemos querido que los Estados tengan facultades para legislar en :lsuntos 
de esta especie. ¿ Por qué? Porque comprendemos que es un sacrificio, es un verda
dero viacrucis lo que hacen los trabajadores, los necesitados, los que han hambre y 
sed de '.justicia, para ir desde un lejano pueblo hasta México en demanda de que 
se les imparta esa justicia. ¡Cuántas veces a costa de sacrificios sin cuento van los 
pobres despojados desde un rincón de la República hasta la capital, buscando dll buen 
abogado que defienda su negocio, que los libre del despojo de que han sido víctimas; 
y después de andar de aquí para allá vienen a ser nuevamente despojados y se les 
arranca hasta el último centavo de sus fonditos destinados para los gastos que tienen 
que hacer, y hasta la última noche la pasan en el Zócalo y al día siguiente, de limos
na, se regresan a su tierra sin haber conseguido más que dar un nuevo óbolo a los 
que explotan la justicia! Casos de esta naturaleza se han repetido con una insisten
cia verdaderamente abominable; ya el señor licenciado Medina nos citó un caso muy 
ruidoso, y aquí nada menos en Querétaro se sabe de otro en que se llevan gastados 
la friolera de ciento ochenta mil pesos nada más en estampillas, porque ha ido a la 
Corte y ha vuelto a ir y ha vuelto a regresar. En estas condiciones, señores dipu
tados, nosotros con' nuestro voto particular no impedimos a las garantías indivi
duales, sino queremos que eso quede perfectamente expedito; nosotros queremos pre
cisamente que el amparo sea lo que debe ser, que permanezca con el respeto que 
debe tener, con la majestad de que debe estar rodeado; es por lo que pretendemos 
evitar el recurso de amparo, evitar que a su sombra sigan los negocios y sigan enri
queciéndose los abogados, sigan también siendo despojados los pobres que no pueden 
tener recursos para permanecer en la -capital, esperando que al cabo de diez o doce 
años venga un fallo de la Suprema Corte de Justicia a significarles que han quedado 
despojados. Así pues, señores diputados, y supuesto que en lugar de una profana
ción a la grande obra de nuestros antepasados, los ilustres constituyentes del 57, 
queremos precisamente la glorificación de esa obra, la glorificación de eso que ha 
sido el orgullo de la nación mexicana, que lleva el nombre de amparo, deseamos 
que ese amparo no siga sirviendo para 10 que hasta ahora ha servido en muchos 
casos, para lo que acabo de asentar. Tened presente, señores diputados, la imposibili
dad en que están muchos vecinos de la República para ir a México a demandar 
justicia; tened presente los casos que se han citado y muchos que debéis conocer, en 
los cuales el amparo no ha sido más que el pretexto para llevar adelante el despojo 
en nombre de la ley. Por lo tanto, os invito a que votéis por nuestro voto particulal', 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuela. 

-El C. Truchuelo: Seré brevísimo, porque el cansancio de la Asamblea así lo 
reclama. Había en Grecia dos ciudadanos notables que se llamaban Temístocles y Arís
tides; el primero se distinguía por sus ambiciones, y por su fácil palabra dominaba 
.en las asambleas, y el segundo por su modestia y por su espíritu de justicia en los 
tribunales. A las ambiciones de Temístocles se opuso Arístides, y éste le acusó de 
malversación de fondos públicos. Temistocles proeuró el destierro de su adversario 
por el ostracismo. Cuéntase que el día de la votación, un hombre del pueblo suplicó 
a ArÍstides que le escribiera su nombre en la concha. Arístides, sorprendido por aque
lla petición, le dice: ¿ Qué mal te ha hecho ese hombre? ¿ Le conoces? Ni le conozco, 
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ni me ha hecho ningún mal; pero estoy cansado de oírlo llamar siempre el justo. No 
es otra cosa, señores, lo que vienen haciendo el señor licenciado Medina y el señor 
general Jara; ya están cansados de que, en la Copstitución se consignen principios 
liberales, entre los que descuella brillantemente el del salvador recurso de amparo, 
y pretenden borrar la más grande de nuestras libertades, de nuestro Código Supremo. 
Examinando la parte expositiva del dictamen dé los que firman el voto particular, 
encontramos que constituye una serie de errores; aseguran que debía suprimirse el 
amparo porque ataca la soberanía de los Estados, aun cuando en la parte ref;olutiva 
del voto particular que se propone, no es más que una fiel conclusión de parte de las 
consideraciones que se hacen en el proyecto del ciudadano Primer Jefe. Sin embargo, 
las consideraciones fundamentales dan lugar a gravísimas interpretaciones y tienden 
a modificar esa institución nobilísima y salvadora, que es el' supremo medio que 
tenemos para hacer efectivas las garantías indiv~duales. 

Señores diputados: Si nos fijamos enJo que hemos aprobado en anteriores precep
tos y en lo que debe estatuir nuestra Constitución sobre este punto, tendremos que 
decir. que el voto particular que presentan los señores Jara y Medina es completa
mente extravagante, porque el artículo 14, aprobado unánimemente, establece el re
curso de amparo de una manera tal, que fija el derecho de interponerlo contra las 
sentencias definitivas, aun contra los actos de las autoridades que violen los proce
dimientos de trascendencia. Señores.: de admitir las consideraciones que hacen los fir
mantes del voto particular, ¿cómo se interpretaría el nuevo precepto en relación 
con el artículo 14? ¿ Cuál sería el espíritu que dominaría en la Constitución, si allá, 
por una parte, admitimos garantías y por otra parte las borramos hoy de la manera 
más absoluta? Esta sería la mayor inconsecuencia que cometeríamos al expedir la 
Constitución. Pues bien, señores; si tenemos en cuenta cuáles son los fundamenttos 
y las finalidades del amparo, concluiremo-s forzosamente que éste es el único medio 
expedito y poderoso en verdad para hacer efectivas las garantías constitucionales. 
De nada serviria todo nuestro empeño para estudiar detenidamente artículo por 
artículo, para consagrar el respeto al domicilio, a la propiedad, a las posesiones, 
etcétera, si no hubiera el recurso salvador para sancionar esos respetos, muy prin
.cipalmente a favor de la gente pobre. No es exacto, señores, lo que os ha dicho el 
señor diputado Jara a propósito de que para pedir amparo la clase menesterosa tendrá 
Que ocurrir a la ciudad de México; no· es asÍ. El amparo se interpone en el lugar 
donde reside el individuo cuyas garantías individuales han sido conculcadas, y en 
la Suprema Corte, no se necesitan personas, para nada,. sea pobre o rico j. porque los 
procedimientos son bien claros y breves, y para la clase desvalida siempre hay en 
todo éaso defensores de oficio. No puedo conjeturar ni el más insignificante argu
mento en contra, desde el momento que todo está previsto por nuestras leyes, y si 
bien es un recurso que para el mejor éxito debe iniciarse por un abogado j y si se 
trata de un insolvente, no debemos olvidar que existen defensores de oficio. 

El ataque que se hace, en cuanto a que vulnera la soberanía de los Estados,' seño
res, es la cosa más absurda; lejos de vulnerar la soberanía de los Estados, el ampa
ro es una institución ligada íntimamente con nuestro sistema político; donde se hace 
sentir, donde se palpa su eficacia es donde se aplica el recurso de amparo. Las leyes 
constitucionales forman el gran pacto que une a .todos lo.s Estados y, por consiguiente, 
todas las leyes de las entidades federativas no pueden dictarse sino de acuerdo con 
esos principios constitucionales. Si los Estados se apartan de esta regla fundamental, 
que es lo que constituye Jlllestra Carta Magna, todas las leyes y resoluciones que 
verdaderamente son contrarias al espíritu de unidad que debe reinar en la República, 
son destruidos directamente por medio del amparo concedido en caso-s concretos. Los 
actos atentatorios contra las garantías individuales deben ser reclamados por la 
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via de amparo; la leyes clara; no se va a atacar la ley de los Estados por más 
mala que sea; se ataca el acto concreto. La justicia federal ampara y protege al ciuda
dano cuyas garantías individuales han sido conculcadas. Si una ley o un acto de una 
autoridad viene a conculcar una garantía constitucional, entoces se acude al ampa
ro, dirigiéndose, según el caso, al juez de Distrito o a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que está velando siempre por el respeto de los principios constitucionales 
para que nadie altere los preceptos de nuestra Carta Magna o intente establecer una 
jurisprudencia que tienda a contrarrestar los principios de la Constitución, para que 
ésta no sea un mito. Cuando los Estados dictan una ley que sea anticonstitucional, en
tonces los ciudadanos tienen derecho de pedir amparo contra cada acto 'concreto que 
vulnere sus derechos. Al desnaturalizar el amparo, restringimos los beneficios de nues
tra Constitución, Y' venimos a menoscabar nuestras instituciones. Supongamos que se 
expide la reglamentación de la Ley Agraria en un Estado y que se ataquen abierta
mente los principios que vamos a consignar sobre el particular en nuestro Código 
constitucional. Si no admitimos el recurso de amparo, los Estados, a pretexto de la 
inviolabilidad de su soberanía, nulificarÍan por medio de leyes locales la Constitución 
federal y saldría sobrando todo el estudio que hemos venido a hacer a este Congreso 
Constituyente, porque no tendríamos ningún principio sano que pudiera hacerse efec
tivo para la enérgica sanción del código de la patria; habríamos perdido lastimosamente 
el tiempo y nuestras discusiones serían calificadas de completamente inútiles, porque 
no existiría el medio para que la autoridad suprema viniera a garantizar esos prin
cipios que estamos estudiando y que vamos a consignar en nuestra Carta Magna. En 
tal virtud, señores, es el mayor absurdo que vayáis a aprobar el voto particular; no 
es esta una cuestión nueva, no; es una cuestión ya debatida, en que trinfó el prin
cipio liberal; por consiguiente, no debemos regresar, cuando por el contrario buscamos 
un adelanto en la ciencia jurídica. 

N o haré historia de la manera como se han venido estableciendo las garantías in
dividuales, desde la Carta Magna, pero sí diré que todos los progresos alcanzados no 
sólo en la Constitución de 57, sino después con la propia jurisprudencia, revelan que 
es una necesidad imperiosa el establecimiento del juicio de amparo, que, lejos de 
atacar la soberanía de los Estados, viene haciendo respetar los principios constitu
cionales y es el lazo de unión que los mantiene perfectamente ligados entre sí para 
hacer la República fuerte, darle auge y hacer ostensible el Poder Judicial, que es el 
que mantiene el equilibrio de la fuerza activa de todo Gobierno democrático. Si 
aceptamos nada más el voto particular de los señores diputados Jara y Medina, ha
bremos dejado la obra incompleta. Los artículos del cindadano Primer Jefe contenidos 
en el proyecto son los que nos vienen dando una reglamentación precisa, exacta, 
liberal y perfectamente bien estudiada; y si nosotros no los aceptamos ahora, no 
habremos hecho nada para sentar las nuevas bases de ansiada justicia y nos expondre
mos a que otro Congreso, haga lo que, se hizo en la época de la dictadura de Porfirio 
Díaz: mutilar las garantías individuales al hacer un código reglamentario sin ningún 
principio conforme a la ciencia, sino tan sólo hechos para llenar una formalidad. Por 
lo tanto, señores, os suplico que desechéis ese dictamen y votéis por el proyecto del 
Primer Jefe y por el dictamen de la Comisión. (Aplausos. Voces: ¡A votar! ¡A 
votar!) 

-Un C. seeretario: La Presidencia consulta a la honorable Asamblea si se con
sidera suficientemente discutido el asunto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

La Presidencia ordena se diga a la honorable Asamblea que, con el objeto de 
cumplir con una disposición legal, se va a poner a discusión el artículo 107, tal 
como lo ha presentado la Comisión, que según el propio Reglamento, es el que se 
debe votar primero. 
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-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: La discusión actual, en realidad, ha versado sobre todo el 

articulo 107 'Y no sobre determinada fracción; lo que debe hacerse es ponerse a vo
tación, primero, el dictamen de la Comisión, y después el voto particular. En cuanto 
al debate, creo que no está suficientemente tratado, pero en todo caso, en este momen
to se está tratando de la discusión de todo el asunto. 

-El C. presidente: El proyecto de la P:rimera Jefatura contiene puntos que no 
están contenidos en el dictamen de la Comisión ni en el voto particular. 

-El C. Macías: Pido la palabra señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. MacÍas: Ciudadanos diputados: El articulo que se discute es uno de los 

más trascendentales que contiene la Constitución de la República, y haréis muy bie~ 
porque haréis obra patriótica, si escuchaáis todavia las razones que hay que exponer 
para demostrar las necesidades constitucionales y cientificas que tiene el proyecto de 
la Primera Jefatura. No se ha llegado a examinar absolutamente ninguna de las partes 
del Reglamento -que ese articulo contiene, y si oís las consideraciones que deben ha
cerse sobre esa parte, quedará perfectamente demostrado que las tendencias de los 
autores del voto particular tiende a mutilar uno de los recursos más importantes y 
trascendentales de la Constitución de la República. Si no escucháis esto, estoy seguro 
que contraeréis ante la nación una responsabilidad grande que debéis evitar, vosotros 
que habéis sido tan celosos para dar al pueblo mexicano una Constitución que asegure 
sus libertades. (Aplausos.) 

2 

-Un C. secretario: Está a discusión .•. 
-El C. Jara, interrumpiendo: ¿ Qué cosa está a discusión? 
-El C. secretario: El dictamen de la Comisión. 
-El C. Jara: Que se lea el dictamen. 
-El C. secretario: j/Articulo 107. Todas las cOI\troversias de que habla el 

artículo 103 se seguirán a instancia de la parte agraviada por medio de procedimien
tos y formas del orden jurídico que determinará una ley, la que se ajustará a las 
bases siguientes: 

"l. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse la queja, 
sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare: 

uII. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo 
sólo procederá contra las sentencias definitivas respecto de las ,que no proceda ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violación de la ley se' cometa en ellas, o que, cometida durante la secuela del 
procedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra ella por negarse 
su reparación, y que cuando se haya cometido en primera instancia se haya alegado 
en la segunda, por vía de agravio. 

lILa Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la 
queja en un juicio penal, cuando encuent~e que ha habido en contra del quejoso una 
violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado por 
una ley que no es la exactamente aplicable al caso y que sólo por torpeza no Be 
ha combatido debidamente la violación; 

uII!. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación 
de las leyes del procedimiento cuando se afecten las partes substanciales de él y de ma
nera que su infracción deje sin defensa al quejoso; 
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"IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva en un juicio civil~ 

sólo procederá, además del caso de la regla anterior,. cuando llenándose los requisitos 
de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso 
o a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciones, excepciones O> 

cosas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión 
o negativa expresa. 

"Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo dispuesto 
en la fracción anterior, Se observarán estas reglas en lo que fuere conducente; 

"V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se 
pida amparo se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo efecto el quejoso le 
comunicará, dentro del término que fija la ley y bajo la protesta de decir la verdad" 
la interposición del recurso, acompañando dos copias: una para el expediente y otra que 
se entregará a la parte contraria; 

"VI. En juicios civiles la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá si 
el quejqso da fianza de pagar los daños y perjuicio's que la suspensión ocasionare, a 
menos que la otra parte diere contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al 
estado que guardaban si se concediere el amparo y pagar los daños y perjuicios con
siguientes. En este caso se anunciará la interposición del recurso como lo indica la re
gla anterior; 

"VIL Cuando se quiere pedir amparo contra una sentencia definitiva se solicitará 
de la autoridades responsables copia certificada de las constancias que el quejoso se
ñalare, la que se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en ella la lnisma 
autoridad responsable, de una manera breve, clara, las razones que justifique el acto 
qUe se va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos; 

"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva se interpondrá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se 
habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable 
o del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin 
más trámites ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, el que 
produzca la otra parte y el procurador general o el agente que al efecto designare, 
'1 sin comprender otra cuestión legal que la que la queja contenga; 

"IX. Cuando. se trate de actos de autoridad distinta de la judicial o de actos de 
ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, el 
amparo se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que 
el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al in
forme de la autoridad a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en 
que se mande pedir el informe, y que se verificará a la mayor brevedad posible, reci
"lendose en ella las pruebas que las partes interesadas ofrecieren, y oyéndose los 
a1egatos, que no podrán exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se pro
nunciará en la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria, si los interesados 
no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley y de la manera 
que expresa la regla VIII. 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 se reclamará ante el 
Superior Tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corresponde, pudiéndose 
recurrir en uno y en otro casos a la Corte, contra la resolución que se dicte. 

"Si el- juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado en los casos y 
términos que la misma ley establezca; 

"X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad eorrepondiente cuan-
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do no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando emita fianza que reslt'ftare 
ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsabilidad 
penal y civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare. 

"XI. Si después de concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, 
será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez de Distrito -que 
corresponde para que la juzgue; 

"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión de un detenido dentro de las -setenta y dos horas que señala el artículo 19, 
contadas desde que aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención 
de éste sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el término, y si no recibe 
la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondrá en libertad. 

llLos infractores del artículo citado y de esta disposición serán consignados in
mediatamente a la autoridad competente. 

j/También será consignado a la autoridad o agente de ella el que, verificada una 
aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. ' 

"Si la, detención se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al términÚ' 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre 
dicho lugar y el en que se verificó la detención." 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. MacÍas: Señores diputados: Cuando Hernán Cortés gobernaba esto que 

entonces era Nueva España, en todas las cartas que mandaba al rey concluía invaria
blemente diciendo: uy siempre concluyo rogando a Su Majestad que no mande aboga
dos a estos reinos". Si el espíritu de " Hernán Cortés hubiera venido a esta nación en 
los momentos en que se convocaba a este ilustre Congreso Constituyente, estoy se
guro que hubiera dicho también: "y siempre concluyo diciendo a Su Majestad que 
no mande abogados a este Congreso Constituyente", al mismo tiempo que habría agre
gado: Ily también ruego a Su Majef¡ltad que no mande militares entre sus abogados, 
porque lo han de hacer peor que los abogados". (Aplausos.) Voy, señores diputados, a 
ser muy breve, pero muy claro, porque ya no soy abogado, como lo dije el otro día r 

y ya no V()y a hacer USOl de la lógica jurídica, SillO simple y sencillamente del sentido 
común, que es en muchos casos el más raro de.los sentidos. Voy, señores diputados, a 
seguir un procedimiento breve, claro y conciso, estando seguro que podréis apreciar en 
t0<la. su exactitud y comprenderéis, sin que quede la menor duda, la fuerza de las 
consideraciones que vengo a someter ante vuestra s.oberania para que resolváis la 
difícil cuestión que se está deba~iendo en estos momentos y que la generalidad de 
vosotros no ha percibido con claridad debido a que los jurisconsultos que me han pre
cedido en está tribuna, tratando esta cuestión; no se han dignado descender de las 
alturas de la ciencia para venir a ponerse al nivel del simple sentido común, únicó 
a que debe apelarse en estos momentos, ya que no se trata de una academia de sabios, 
sino de una reunión de políticos que viene a resolver de los intereses más sagrados de 
la patria. Vamos a ·ver los argumentos que se han esgrimido contra el amparo en 
negocios civiles y penales, porque toda la controversia se ha limitado únicamente 
a estos dos puntos: es el primero de estos argumentos la soberanía de los Estados; 
si- se concede amparo en negocios civiles y penales. la soberanía de los Estados sufre~ 
la soberanía de los Estados se menoscaba; la Suprema Corte de Justicia, que es una 
Corte federal, vendría a inmiscuirse en la resolución de los asuntos que deben quedar 
sujetos única y exclusivamente a la jurisdicción de los -Estados. Este es el primer 
argumento, expuesto en términos sencillos, es decir, en toda su desnudez. El segundo 
argumento es éste: este sistema de amparo en negocios civiles y .penales, establecido 
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por:la Primera Jefatura, no tendrá que hacer otra cosa 'que conservar la gran tajada 
a los abogados establecidos en México. Esto dijo en iguales o semejantes palabras 
el ciudadano diputado Medina: "El amparo, tal como lo establece la Primera Jefatura, 
va a conservar a los abogados de la capital el gran filón que los hará ricos, que 
conservará su influencia y que obligará enteramente a los pobres y a los necesitados 
de todos los ámbitos de la República a recurrir a ellos". Ha dicho el diputado Jara: 
"Si conserváis ese juicio de amparo, los pobres desgraciados que aquí no encuentran 
justicia, porque son víctimas de las explotaciones de los poderosos, tendrán que em
prender un viaje hasta la capital de la República, y después de haber dejado allí 
hasta el último centavo en manos de los abogados, cuya rapacidad no se saciará jamás, 
volverán desnudos, pobres y desconsolados sin haber alcanzado el objeto que los llevó 
allá, teniendo que dormir la última noche en la plaza de la capital y volviendo a re
gresar al día siguiente, pidiendo limosna para llegar a sus humildes chozas". Pues 
bien, señores diputados; no hay el ataque a la soberanía de los Estados ni hay esa 
explotación a los pobres por parte de los abogados de la capital; no hay necesidad 
de que los pobres tengan que ir allá, sino que pueden ocurrir a los tribunales de los 
Estados. Se quiere sorprender a la Asamblea diciendo qUe se ataca la soberanía de 
los Estados. No, señores; tenemos una Federación, y para que la Federación pueda 
subsistir es necesario que le concedamos algo de su soberanía, porque, si no, entonces 
acabamos con la Federación. Si vamos a establecer una soberanía es necesario con
servar las bases indispensables sobre las cuales se constituya esa soberanía, y para 
conservar esas bases es indispensable, es forzoso que se conserve el juicio de amparo. 
Vais a verlo paso a paso. El señor diputado Medina, con su buen talento, reconoce que 
el recurso de amparo es indispensable para hacer efectivas las garantías individuales 
consignadas en esta Constitución. El artículo 19., ya aprobado por vuestra soberanía, 
dice clara y terminantemente: "En la República Mexicana todo individuo gozará de 
las garantías que otorga esta Constitución". De manera que toda garantia que está 
consignada en esta sección primera debe ser respetada, no sólo por los Estados, sino 
por la República Mexicana, que es el conjunto de los diversos Estados que forman la 
Federación Mexicana. Todo derecho, para poder hacerse efectivo, necesita tener un 
medio a su disposición, porque de otra manera re'sulta el absurdo de que se concede 
una facultad y se prohíbe la manera de hacerla efectiva. Dice un axioma de sentido 
común que el que quiere el fin quiere los medios; el pueblo mexicano quiere que 
todo hombre que resida en la República Mexicana tenga estas garantías, y para hacer 
efectivas estas garantías, con toda sabiduría la Constitución lo dice en este artículo 
que se discutió "hoy por la tarde y que no mereció ninguna observación de parte de 
esta distinguida Asamblea: 

"Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que 
se suscite: 

"1. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales j 
"11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe

ranía de los Estados; 
"111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal." 
Tenemos estas dos verdades: que la Constitución, en la sección primera, aprobada 

ya por vue'stra soberanía, el pueblo mexicano concede a todos los habitantes de la 
República las garantías que enumera la sección primera; y tenemos en el artículo 
103 que, para hacer efectivas esas garantías, esta Constitución otorga a los tribu
nales de la Federación la facultad de conocer de todas las leyes o actos de las autori
dades que vulneren esas disposiciones. 

Despl,1és de estas dos verdades que nadie absolutamente podrá poner en duda, va
mos a ver si es posible el amparo en negocios judiciales, quitando todo el tecnicismo 
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jurídico; repito: no quiero hablar como abogado, sino quiero prescindir de todo el 
tecnicismo para poner las cosas con toda claridad para que sean' percibidas por 
todos. Una de estas garantías, y estoy seguro que no la habéis olvidado, es, por ejem
plo, que nadie puede ser condenado a muerte, o que no puede haber la pena capital más 
que por los delitos de traición a la patria y en los casos de homicidio con premedi
tación, alevosía y ventaja, en los delitos graves del orden Militar y en los casos de 
parricidio. He aquí enumerados los casos en que la Constitución permite la aplicación 
de la pena de muerte. La Primera Jefatura, en su proyecto, comprendió que se podía 
establecer la pena de muerte para el delito de violación, porque consideraba que este 
delito, tanto por las circunstancias del momento como porque a medida que los pueblos 
van ascendiendo en la escala de la civilización toma mayor incremento en los hombres 
el sentimiento de la dignidad, estos ataques a la moral y al honor de las familias se 
consideran más graves que el ataque a la propiedad, y más aún: más graves que el 
ataque a la misma persona; y se consultó a vuestra soberanía la conveniencia de que 
también se pudiera aplicar la pena de muerte para el delito de violaciólL Vuestra so
berania dijo: no; solamente en los primeros casos se podrá aplicar la pena de muerte. 
Pues bien: vamos suponiendo que una Legislatura establece penar el delito de viola
ción y acuerda que debe castigarse con la pena capital; se consigna el asunto al juez 
y éste dirá: con fundamento en el artículo tantos de tal ley del Estado se impone al 
reo la pena de muerte por el delito de violaci6n. En esta circunstancia, ¿ procede el 
amparo contra la sentencia 1- Indudablemente, señores; es un juicio del orden Penal, 
y ya veis cómo procede el amparo contra la sentencia. Ya veis cómo no se viola la 
soberanía de log.. Estados ni hay necesidad de ir a México a ver al licenciado Macíás, 
a quien quizás se quiso referir el compañero Medina. No, señores; de manera que si a 
todos o a uno por uno de ustedes pregunta este hombre que ha sido condenado So la 
pena capital por el delito de violación, ¿ procede el amparo contra esta sentencia? 
Si, señores, a la carrera, ¿ cómo no va a proceder? Vamos a otro caso: están pro
hibidos en otro artículo las penas trascendentales, las penas de mutilaci6n y de in
famia. Pues bien, un juez conoce de un proceso y, por ejemplo, señores, le han consig
nado a ese juez a un marido que ha estado traficando con el honor de su mujer; es 
un caso que lo cito precisamente para poder aplicar la regla. Este juez, después de 
apretarse mucho la cabeza para resolver el caso y de buscar en un Código Penal la ley 
que aplique, se encuentra con que el C6digo no castiga a los maridos que tienen 
tan mal gusto; pero el juez, que es un hombre de alta moralidad y de una escrupulo
sidad extraordinaria, hace este cálculo: esta es una acción indigna: un hombre de 
esta especie no debe quedar sin castigo por hecho tan infamante; hay que castigarlo. 
Y se pone a buscar en los libros, y se encuentra con que en las leyes antiguas hay una 
ley de la novísima recopilaci6n, que dice que al marido que venda las caricias de su 
mujer debe castigársele por... no diré la palabra porque hay señoritas; debe casti
gársele por e·sa acción tan fea y debe condenársele a que se le pasee tres domingos 
en la plaza pública, cuando todas las gentes salen de la iglesia de oír su misa, ca
ballero en un burro, con la cabeza volteada para la cola y con la cornamenta en la 
cabeza. Pues bien, señores j yo os pregunto: ¿ ese ser degradado que merece el despre
cio de todos estaría bien condenado? N o, porque las penas de infamia están abolidas 
por vuestra soberanía. ¿ Qué haría aquel desgraciado contra esa sentencia? ,Pues 
uno cualquiera de vosotros le diriais a la carrera: ¡pedir amparo! porque nosotros que
remos proteger la libertad y que no se castigue a los mexicanos con penas infamantes 
y trascendentales, hemos prohibido que se impongan esas penas. Ya veis cómo hay 
otro caso en que se concede el amparo contra una sentencia, y no habrá ninguno de 
vosotros que diga: "no hay amparo contra eso, porque sufre la soberanía de mi 
Estado". No señoresj porque la soberanía del Estado sufre solamente cuando la Su
prema Corte de Justicia va a inmiscuirse en esa soberanía. De manera que si la 
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Suprema Corte de Justicia va a conceder amparo por la violación de una garantía, 
entonces no sufre la soberanía de un Estado. Otro caso: quiero ponerles tres o cuatro 
casos en materia criminal para pasar después a la materia civil, y van a concederme 
plena razón de que el amparo procede en estos casos por sí solo, contra la sentencia 
definitiva. Tenemos otra garantía; dice el artículo 14: "No podrán expedirse leyes 
retroactivas". Este precepto dice que la ley debe de ver el futuro y que la ley no 
puede ver el pasado. Pues bien, la ley viene hoy e impone la pena de muerte por un deli
to que ayer no estaba castigado en la Constitución, con la pena capital, el Poder 
Legislativo del Estado creyó ayer que ese delito podría castigarse con una pena que 
no fuera la de muerte, pero hoy esa Legislatura ve que es preciso porque se ha 
multiplicado el delito o por otra circunstancia que lo haga más grave, y cree que 
este delito, repito, debe castigarse con la pena capital; entonces da una ley diciendo 
que la, pena capital se aplicará no sólo a los que cometan ese delito desde hoy en 
adelante, sino a todos aquellos que estén procesados por ese delito. Viene el juez, 
y de acuerdo con esa ley impone la pena capital a los procesados mediante una 
sentencia definitiva; en esta sentencia la que ha venido a violar las garantías, por
que ha dado efecto retroactivo a una ley que no estaba vigente en el momento en 
que el delito se cometió. ¿ Qué se hace con ese delincuente? Pues darle el recurso 
de amparo para que se libre de esa sentencia; se le podrá decir: los tribunales de los 
Estados son soberanos, las resoluciones que dicten son inatacables cuando no violan 
una garantía; cuando la violan están sujetos al pacto federal y, por consiguiente, la 
Suprema Corte de Justicia, al amparar contra esa sentencia por violaciones de las 
garantías, no ataca a la soberanía de los Estados; esto es incontrovertible. Otro caso 
para concluir esta parte de los juicios penales. Dice otra garantía del artículo 14, que 
es una garantía verdaderamente precisa; dice el artículo 14: 

HNadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, po
sesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente es
tablecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Como veis, hay en este párrafo dos garantías: es la primera, que está pro~ 

hibido imponer penas por simple analogía; es la segunda, que la ley debe ser exacta
mente aplicable al delito de que se trate. De manera que si en una sentencia o se 
aplica una pena por simple analogía o se aplica inexactamente la pena que estable
ce la ley para un hecho que no es el de que se trata, la garantía está violada. Ejem
plo: está castigado el robo; se considera como robo la extracción fraudulenta de una 
cosa ajena, mueble, contra la voluntad de su dueño. Va un individuo a una casa par
ticular y en lugar de apoderarse del reloj va y lo hace pedazos; consignado aquel 
hombre que ha ejecutado la destrucción del reloj, el juez hace este raciocinio: si este 
hombre se hubiera robado el reloj, le habríamos aplicado, por ser robo en casa habitada, 
la pena de tres años de prisión; pero como no se lo robó, debemos decir que el hecho 
de haberlo destruido equivale a habérselo robado; luego le imponemos la pena de 
tres años de presión. Debo advertir a ustedes que el delito que se hubiera cometido 
('ll este caso es el de daño en propiedad ajena; pero este delito se castiga con una pena 
mucho menor que el robo, de modo que el delito de robo queda castigado con una 
pena mucho mayor que el delito de daño en propiedad ajena. "Si este individuo, diría 
el juez, se hubiera robado el reloj, le habría impuesto tres años de prisión; pero como 
no se lo robó, sino que lo destruyó, se le debe aplicar la pena de seis meses de pri
sión; mas como yo creo que 10 que éste quería era robárselo, y que si no se 10 robó fue 
porque no pudo, hay que imponerle la pena de tres años de prisión". Aquí tienen uste
des un caso en que la pena está aplicada por simple analogía. Procede el amparo en este 
caso indudablemente, y nadie diría que en juicio criminal no procede el. amparo porque 
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se trata de una sentencia dada en última instancia por un tribunal del Estado; nadie 
podría invocar la soberanía de ese Estado para poder negar el amparo, no obstante que 
se trata de una sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de una Entidad federa
tiva, soberana en cuanto a su régimen interior. Voy a referirme a otro caso: (Una voz: 
¡A votar! ¡A votar!) Es muy importante, es necesario que esto quede claro. Voy a re
ferirles este caso, que es rigurosamente' histórico, porque yo tuve conocimiento de él, 
porque vi el proceso; lo vi precisamente, porque se trataba de un caso verdaderamente 
extraordinario, en el que se revelaba la estupidez absoluta del juez que conoció del pro
ceso. Un juez de un Estado recibió un día, consignados a tres individuos que habían 
llegado a una troje llena de maíz en grano y habían hecho una horadación por la 
espalda de la troje; precisamente en los momentos en que acababan de hacer la ho
radación se presentó el mayordomo o administrador de la hacienda y aprehendió a 
aquellos tres individuos, remitiéndolos con todo y burro al día siguiente a la autori
dad política del lugar, la que los consignó al juez respectivo, refiriéndole que los 
habia aprehendido haciendo una horadación a una troje. No hay necesidad, señores 
diputados, más que tener sentido común para ver que alli no había todavía un 'robo, 
sencillamente no había" robo porque no se habían apoderado de un solo grano de 
maíz, y el robo exige el apoderamiento de la cosa ajena sin voluntad de su dueño; 
de manera que todavía no estaban realizados los elementos constitutivos del robo. 
~~ntonces el juez dice: "pues no hay robo todavía, pero sí hay tentativa de robo; sí 
iban a robar esos hombres la troje". Esta tenía cinco mil cargas de maíz; pues en
tonces dice: "como éstos acababan de hacer la horadación, era la tentativa de robo 
dE' cinco mil cargas de maíz", ¿ Estaba la ley penal exactamente aplicada? Incues
tionablemente que no; la ley estaba violada, y la Suprema Corte de Justicia de la 
N ación concedió a aquellos desgraciados el amparo y sencillamente les aplicó la 
pena. Entonces volvieron los autos al tribunal que si era competente y aplicaron a 
equellos desgraciados la pena que les correspondía. Pues bien; nadie absolutamente 
puede decir que contra esa sentencia, que es una sentencia en juicio penal, no pro
cede el recurso de amparo. Vamos a la materia civil. Voy a poner dos o tres casos 
para que perciban ustedes la necesidad que hay del juicio de amparo en materia 
civil. Dice la ley que no podrán expedirse leyes que tenga efectos retroactivos. Dice esta 
otra garantía: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie
dades, ... " Pues bien, sin estar presente el individuo acude otro ante la justicia y 
pone demanda contra él sobre entrega de una casa ante el juez de Primera Instancia 
de Querétaro; demanda Juan a Pedro la entrega -de la casa número dos de la calle 
de Pasteur. Como sucede de ordinario cuando los litigantes no obran con la mejor bue
na fe, lo que sucede con demasiada frecuencia, le dice el juez al demandante: te 
participo que Pedro, contra quien tengo esa demanda, vive en tal casa y allí debes 
hacerle la notificacióu correspondiente; el juez recibe la demanda,. manda que se 
notifique el correspondiente traslado; va el actuario y notifica; el actuario, que 
está de acuerdo con el actor, porque los- actuarios de ordinario son unos pillos que 
medraron durante el período de la dictadura, van y con toda d,Ocilidad manifiestan, 
notifican y dejan un instructivo en la casa que el actor -ha designado. Como no está 
al11 Pedro porque no vive allí, sino el dueño de la casa, resulta que el juicio se sigue 
sin que Pedro llegue a tener conocimiento de él; y un día se encuentra Pedro de 
buenas a 'primeras con que el juez de Primera Instancia mandó lanzarlo de la casa 
porque ha venido sentencia en contra de él. Entonces Pedro ve que no ha sido ci
tado a juicio, que no se le dio conocimiento de la demanda, que no se le oyó en defensa. 
¡, Qué sucede entonces? Hay esta garantía: que no se puede sentenciar sin oír a todas 
las partes esenciales del juicio; esto dice la garantía que vuestra -soberanía ya ha 
aprobado, y esta garantía se viola en el presente caso porque han condenado a Pedro 
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sin oírlo o en juicio, lo han despojado de su propiedad; pues entonces viene el amparo, 
porque de otra manera esta garantía quedaría vulnerada. Otro caso hay: una ley que 
prohíbe la retroventa. Precisamente, con motivo de todas las promesas de la revolución, 
se ha estado tratando, se ha estado estudiando el punto de prohibir toda la usura, todos 
aquellos contratos gravosos, y uno de ellos es el de retroventa; porque no hay tal re
troventa, sino que hay un préstamo con pacto de retroventa, debido a él se recibe la cosa 
y se deja arrendada en poder del mutuario, con el pacto de que pueda retrotraerla den
tro de determinado tiempo. Pues bien; se da esta ley que será indudablemente benéfica 
para el pueblo mexicano. Se dice: "De hoy en adelante queda prohibida la retroventa; 
todo contrato de retroventa que se haga en lo sucesivo será radicalmente nulo". He 
aquí, señores, lo que sucederá indudablemente, porque estoy seguro que la revolución 
dictará esta ley protectora de las clases desvalidas, que es emimentemente represiva de 
toda esa codicia de los agiotistas que por desgracia pululan en México. Pues bien, esta 
ley no puede aplicarse a los actos hechos hasta ahora, porque sería darle un efecto retro
activo; sin embargo viene el juez y dice: este acto es nulo. Haría un acto de justicia; 
pero el acto es enteramente ilegal porque es contra l.as disposiciones de la ley, porque 
daría efecto retroactivo a una ley, y es claro que aquí procede el amparo contra la sen
tencia dictada en ese juicio. Apelo al sentido común de todos los diputados para que 
digan si en estos casos no procede el amparo. Lo mismo debe suceder cuando en lugar 
de aplicar la ley se violan abiertamente los preceptos de la ley; lo mismo debe suceder 
cuando se hacen influir contra un tercero los actos en que no ha figurado como parte. 
En todos estos casos se trata de una sentencia dictada en un juicio civil que tiene que 
caer en virtud del amparo, porque de lo contrario las garantías serían ilusorias. De 
manera que ya veis que no hay nada contra la soberanía de los Estados. Ahora veamos 
el otro argumento. Que los tribunales han sido corrompidos, que no hemos tenido Corte 
Suprema de Justicia que responda R todas las necesidades y exigencias de la justicia. 
La Suprema Corte de Justicia, desde hace muchos años, no ha sido más que el instru
mento del Poder, no ha hecho justicia, sino que ha estado obedeciendo las sugestiones 
y mandatos del Poder. Pero ¿ qué porque la Suprema Corte de Justicia ha abusado, 
porque no ha correspondido al fin para el cual fue establecida, vamos a quitarle el 
amparo en materia Criminal y Civil? También el Poder Ejecutivo de la nación no ha 
correspondido; el Ejecutivo federal, lejos de ser una garantía de paz y concordia, lejos 
de hacer efectivas las garantías, en vez de respetar la soberanía de los Estados, ha 
estado conculcando las garantías individuales, ha aplicado la ley fuga cuantas veces 
ha querido, ha derramado sangre por todas partes, ha privado de la libertad a milla
res de desgraciados y los ha tenido en las prisiones durante varios años; ha despojado 
a todos aquellos que, desgraciadamente codiciándoseles sus propiedades, no llegaban a 
satisfacer las exigencias de los poderosos; ¿ y qué, porque el Poder federal ha hecho 
todo eso vamos a quitar la Federación? ¿ Vamos a quitar el Poder federal porque en 
tiempo de la dictadura de Huerta no se respetó la soberanía de los Estados, sino que 
se impusieron gobernadores, se impusieron diputados a las legislaturas, se impusieron 
jefes políticos y hasta porteros de las oficinas públicas, vamos a acabar con la Fede
ración? No, señores; vamos a hacer que la Federación sea un hecho; precisamente to
dos vuestros deseos tienden a que el Poder quede perfectamente organizado, entera
mente unido; que sea un hecho la soberanía popular, que puedan existir por un lado 
la soberanía de los Estados y por otro la soberanía de la Federación; que puedan 
subsistir una y otra; que concurran las dos soberanías a verificar la felicidad y pro
greso del pueblo mexicano. Ahora bien; durante el tiempo que estuvo vigente la ley 
de amparo, éste procedía contra todos los actos del juicio; de manera que el juez en 
materia civil y en materia penal no podía dar un solo trámite sin que hubiera el am
paro: esto era el abuso, y a evitar estos abusos tiende el proyecto de la Primera Je-
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fatura. En verdad, señores, estoy completamente satisfecho; de manera que hoy no 
volverá a haber esos amparos; no volverá .la Federaci6n a inmiscuirse en los trámites 
contra el Poder Judicial. lñígo Noriega se burl6 de las sentencias de los tribunales 
debido a la influencia de los poderosos para que no se le procesara y no recayera 
en su contra la sentencia definitiva. Ya no habrá esto, porque ya estará en lo sucesi
vo corregido el defecto. Esto lo dice clara y terminantemente el proyecto; de manera 
que este proyecto satisface todas las necesidades de la justicia y todas las exigencias 
del pueblo mexicano. Los tribunales de los Estados, en materia civil y en materia 
penal, tendrán libre toda su acción; se ha demostrado que en los juiciOS penales tam
bién, al pronunciarse la sentencia definitiva, tienen que ocurrir a la Suprema Corte 
de Justicia, y entonces vendrá ésta no a revisar los procedimientos, como decía el señor 
diputado Medina, sino únicamente a ver si hay algún precepto constitucional violado, 
única cosa que le importa. Conforme a la ley de amparo antigua, la Suprema Corte 
tenía el derecho de recibir pruebas y abrir investigaciones, cosa que el proyecto del 
ciudadano Primer Jefe prohíbe terminantemente. Ahora vaya otro punto para con
testar al señor diputado Jara; (Voces: ¡No!) dos palabras nada más, porque esto 
podía haber venido a la imaginación de algunos diputados. Decía el ciudadano diputado 
Jara y el ciudadano Medina también, que se va a favorecer a los abogados de México, 
y agregaba el ciudadano Jara que los pobres irían a la capital. Es una de las ventajas 
que tiene el proyecto. Precisamente no exige esto, para evitar la intervención de los 
abogados, para evitar los gastos que tuvieran los litigantes de los Estados que fueran 
a México. El amparo se pedirá aquí, se remitirá directamente por correo el escrito, 
acompañándose una copia para que el juez vea cuál es la queja y cuáles son los de
fectos que se atribuyen al acto reclamado. Y con la contestaci6n que dé el juez se le 
dará a la otra parte para que conteste; y con esos dos escritos y con el que presente 
el procurador general de la República se resolverá. De manera que no se exige ni que 
los litigantes vayan a México, ni que ocupen abogados de México; bastará esta sencilla 
tramitación rápida para que la Suprema Corte de Justicia falle y conceda el amparo 
de la justicia federal cuando haya sido violada una de las garantías que otorga esta 
Constituci6n. Pero quiero suponer la intervenci6n de los abogadosj ya no soy abo
gado, lo repito, yo os diría: si les tenéis miedo en materia de amparos, prohibid esa 
intervención para evitar las especulaciones a los pobres. (Aplausos nutridos. Voces: 
¡A votar! ¡A votar!) 

3 

~El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si considera suficientemente dis· 
cutido el asunto. Los que estén por la afinnativa que se sirvan poner de pie. Se con
sidera suficientemente discutido. 

En atenci6n a que se ha declarado el dictamen suficientemente discutido, se va 
a proceder a dar lectura a uno de los incisos del artículo. (Voces: jNo! ¡No!) Las per
sonas que deseen se separe alauno de los incisos se servirán indicarlo. En vista de 
que no se desea se separe ningún inciso, se va a proceder a la votaci6n de los artículos 
del 103 al 107j y como no han venido los prosecretarios, a fin de facilitar la votación 
se suplica a los señores diputados De los Ríos y Suárez ayuden a la Secretaría a 
recogerla. 

Se consulta a la Asamblea, por acuerdo de la Presidencia, si se separa el artículo 
107 a fin de que la Comisión le haga una pequeña modificación. (Voces: ¡No! ¡No!) 

Se va a leer el artículo 142 del Reglamento. (Voces: ¡No! ¡No!) ¿Tampoco sé 
lee el Reglamento? 

"Artículo 142. La votaci6n nominal se hará del modo siguiente: 
"1. Cada miembro de la Cámara, comenzando por el lado derecho del presidente, 
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se pondrá de pie y dirá en voz alta su apellido, y también su nombre si fuere necesario 
para distinguirlo de otro, añadiendo la expresión sí o no; 

"I!. Un secretario apuntará los que aprueben y otro los que reprueben; 
"IIl. Concluido este acto, uno de los mismos secretarios preguntará dos veces en 

alta voz si falta algún miembro de la Cámara por votar, y no faltando ninguno, vo
tarán los secretarios y el presidente; 

"IV. Los secretarios o prosecretarios harán en seguida la computación de los votos 
y leerán desde las tribunas, uno los nombres de los que hubiesen aprobado y otro el 
de los que reprobaren; después dirán el número total de cada lista y publicarán la 
votación." 

Se va a proceder a la votación de los artículos del 103 al 107. 
La orden del día para mañana es la discusión de los artículos del 108 para adelante. 
-El C. Palavicini: El artículo 114 está ya votado y ya no podrá ser motivo de 

deba te para mallana. 
-El C. Machorro Narváez: Deseo hacer una aclaración: que los artículos del 108 

hasta el 114 están ya votados. 
(Se efectúa la votación.) 
-El mismo C. secretario: El resultado de la votación es el siguiente: 
Aprobados por unanimidad de 143 votos los artículos 105 y 106; el artículo 103, 

por 142 votos de la afirmativa contra 1 de la negativa, del ciudadano Fernández Mar
tínez; el artículo 104, por 142 votos contra 1, relativo a la fracción r, del ciudadano 
Espeleta, y el artículo 107, por 139 votos d.e la afirmativa, contra 4 de la negativa, 
correspondientes a los ciudadanos Jara, Medina, Meza y RamÍrez G. 

Han sido aprobados los artículos a debate por 143 votos por la afirmativa, con 
excepción del 104 que tuvo un voto en contra y del 107 que tuvo tres en contra. 

Para mañana se pondrá a discusión el artículo 33 y los relativos a los Estados. 
Se recomienda a los ciudadanos diputados la puntual asistencia a las tres y media de 
la tarde. 

-El C. presidente, a las 11.35 p. m.: Se levanta la sesión. 
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57' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MARTES 23 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

.l.-Se abre la sesión •. Son leídas y aprobadas las actas de las sesiones de ayer. El C. 
José L. Gómez informa de su comisión y la Presidencia nombra otra para que 
visite al C. López. El C. Plutarco 'Rosales presta la protesta de ley y se da cuenta 
con los asuntos en cartera. 

2.-Leída y pedida dispensa de trámites para una iniciativa que presentan 71 ciuda
danos, relativa a la supresión de corridas de toros, peleas de gallos, etcojI Se acuerda 
que sea discutida cuando se trate del artículo 117. 

3.-Se da lectura y se fija día para la discusión de los dictámenes sobre 108 artículos 
34, 35, 36 Y 37. Leído el dictamen sobre los artículos 59 y 123, se reclama el 
trámite. acordando la Asamblea que se ponga a diseusión hoy mismo. Se sigue 
dando cuenta con los asuntos en cartera. 

4.-Se pone a discusión el artículo 5", suspendiéndose por un momento la sesión, 
para que la Comisión le haga una reforma indicada por el C. Macias. 

5.-Se reanuda aquéUa y es presentado nuevamente el articulo, acordándose que 
se reserve para su votaCión. Se pone a diseusión el artículo 123 y son reservados 
para su votación las fracciones -1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI Y XVII. 

l.-Previa discusiólÍ de la fracción XVIII, se concede permiso a la Comisión para 
que ]a retire y la presente modificada, ]evantánd0#3e en seguida la sesión pública 
para constituirse en secreta. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Ancona Albertos, a las 4 p. m.: Hay una asistencia de 134 
ciudadanos diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario López Lira: (Da lectura al acta de la sesión celebrada la tarde 

de ayer.) Está a discusión. 
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-El C. Palavicini: Pido la palabra para hacer una rectificación. 
(Pasa al estrado y dice al C. López Lira algo que no se oye.) 
-El mismo C. secretario: La rectificación que pide el C. Palavicini. .. (Voces: 

¿ Cuál es?) 
-El C. Palavicini: En el acta se dice que yo hablé en mi periódico, y yo no 

tengo periódico: debe decir del periódico que dirijo. 
-El C. secretario: Con esta modificación se pregunta si se aprueba el acta. 

Aprobada. 

El acta de la seSlOn de anoche dice: (Leyó.) Está a discusión. En votación eco
nómica, ¿ se aprueba? Aprobada. ¿ N o hay quien pida la palabra? 

-El C. Gómez José L.: Pido la palabra para dar cuenta a la Presidencia de que 
el que habla y el diputado Zavala pasaron a ver al ciudadano diputado Frausto con 
el fin de darle el pésame por la muerte de su hermana, y el licenciado Frausto quedó 
sumamente agradecido. 

-El C. Secretario: Por acuerdo de la Presidencia se nombra a los ciudadanos 
diputados Alvarado Alberto y Ruiz José P. para que pasen a visitar al ciudadano dipu
tado Onésimo López que se encuentra enfermo. 

Por acuerdo de la Presidencia se suplica al ciudadano Plutarco Rosales se sirva 
pasar a prestar la protesta de ley. 

(Se tomó la protesta.) 

-El mismo C. secretario'. leyendo: 
"El ciudadano presidente municipal de Salina Cruz envía un memorial en el que 

los vecinos de esa localidad piden la erección del istmo en Entidad federativa.-A la 
2~ Comisión de Constitución. 

"La Sociedad de Fomento y Propaganda Agrícola de Mixcoac envía una inicia
tiva sobre cuestión agraria.-A la U Comisión de Constitución. 

"La Sociedad Mutualista de Agentes Viajeros envía una iniciativa de adición al 
artículo 117 del proyecto.-A la 2~ Comisión de Constitución. 

"El ciudadano diputado Rafael P. Cañete presenta una iniciativa de reformas 
al artículo 97 del proyecto.-A la misma 2~ Comisión. 

824 



"El Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, apoya la protesta de la diputación 
guanajuatense contra la iniciativa de división territorial 'presentada por los ciudada~ 
nos diputados de Querétaro.-A la 2~ Comisión. 

2 

-El C. secretario López Lira: Se ha presentado la siguiente iniciativa: "Honorable 
Congreso: L~ experiencia constante y uniformemente repetida ha venido a ser ya una 
verdaQ axiomática que los pueblos triunfan única y exclusivamente cuando están 
constituidos por elementos fuertes capaces de influir directa o indirectamente en el 
progreso social. 

"De aquí ha resultado en las épocas modernas el empeño o esfuerzo de todos 
los gobiernos por combatir aquellas costumbres, hábitos o tendencias que llevan a la 
degradación o debilitamiento de los elementos componentes del cuerpo social; y, por 
el contrario, de favorecer la creación y desarrollo de todos aquellos hábitos, usos y 
costumbres que se encaminan de una manera directa e inmediata a elevar el valor 
social del individuo. 

"No es raro ver, pues, que en todos los pueblos cultos de la tierra, desde la infan~ 
cia hasta la vejez, el Estado se preocupa por la conservación de todas aquellas cuali~ 
dades que ennoblecen y fortifican al individuo y por la extirpación de todos aquellos 
vicios que lo degradan y lo nulifican y lo hacen desgraciado. 

"Es por esto que nuestros observadores han asentado que si la raza china tuviera 
los métodos y cultura y profilaxis social adoptados en los países más cultos de la 
Europa, habría ya llegado o llegaria en breve tiempo a constituir, por su número, 
uno de los pueblos más poderosos de la tierra, que en alud incontenible podría ya haber 
invadido todas las partes del viejo continente occidental. 

"En los mismos pueblos cultos a que nos acabamos de referir, pero sobre todo en 
los de raza sajona, la cultura física ocupa hoy de una manera principal la atención 
de la sociedad entera; pero a la vez la ocupa igualmente, de una manera también pre~ 
ferente, la extirpación del alcoholismo, de los juegos o diversioJles propias de las épocas 
salvajes o que traen de ellas sus raíces y que a cada paso hacen retrogradar al indivi
duo, porque mantienen en él los vicios de las épocas primitivas y constituyen obstácu~ 
lo insuperable para entrar de lleno en una etapa de civilización más avanzada en que 
reinen ideas y sentimientos más nobles. 

"Nuestra raza autóctona, tal como la encontró la conquista española, era fuerte 
y vigorosa, y si bien tenía los "vicios a cualidades que correspondían al estado de civi
lización en que se hallaba, no conocía, en cambio, ni los vicios del servilismo, ni mucho 
menos los vicios de la embriaguez, del juego y del ocio que la conquista introdujo ne~ 
cesariamente en ella como medio para lograr conservarla en la obediencia. 

HEI alcoholismo en México, para las razas autóctonas, fue, pues, un mal directo 
producido por la conquista española, como lo fue el servilismo impuesto en todas las 
esferas de la actividad social. 

"La actual revolución ha echado sobre sus hombros la noble tarea de despertar 
a todos los mexicanos retrasados en la civilización, llevando la luz a sus conciencias y 
el anhelo de bienestar y de progreso a sus voluntades, haciéndolos comprender que los 
hombres no pueden ser grandes ni dichosos sino cuando saben lo que quieren y cuando 
quieren el bien de una manera resuelta e inquebrantable. 

liLa revolución constitueionalista; al realizar su programa de reformas sociales, 
habrá dignificado al obrero de los talleres, al trabajador de los campos y a los que 
vagan al azar como las aves del cielo buscando el sustento cotidiano; porque al educar
los llevarán la verdad a su inteligencia y la bondad a sus corazones. 
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"Mas esta gran tarea necesarísima para la realización del ideal revolucionario, si 
no es estéril, sí indudablemente no será todo lo fructuosa que debe ser, si no se ponen 
todos los medios indispensables para que ellos produzcan todos los resultados que 
debe forzosa y necesariamente producir. 

"Efectivamente, de poco o nada serviría la cultura física y todos los métodos 
empleados para desarrollar la mente y voluntad de los hombres, si al lado de la escue
la ha de seguir abierto y no sólo tolerado sino protegido el templo del vicio. De poco 
Q nada servirá que se establezcan un buen sistema penal y buenos métodos de correc
ción, si al lado de ellos se fomentan, toleran y propagan todas las causas que man
tienen, fomentan y multiplican la criminalidad y hacen frecuente la reincidencia. 

"Triste es confesarlo, señores diputados, pero en México nada se ha hecho durante 
el siglo que lleva de independiente para combatir todas esas plagas, que como verdade
ras calamidades, como azote temible, han agobiado a sus habitantes. ' 

"El señor doctor Rodríguez acaba de traer y desarrollar ante vuestra presencia 
el cuadro tristísimo de degradación y de miseria en que se encuentra el pueblo mexica
no por su falta de higiene y por el alcoholismo; y este cuadro de horror podría com
pletarse con todos los negros colores que le corresponden, considerando los estragos 
que día a día causa el juego y aquellos espectáculos que sólo sirven para despertar 
en el hombre sentimientos de ferocidad impropios de la época en que vivimos. 

"Vosotros señores diputados, que tan celosos os. habéis mostrado por resolvel' la 
cuestión obrera, adoptando las medidas necesarias para asegurar a esa. clase benemé
rita su sustento y bienestar, salvándola de la especulación avara y despiadada de Jos 
capitaHstas, y con el mismo celo y entusiasmo estáis procurando resolver la cuestión 
agraria para acabar con el monopolio de las tierras y hacer así más abundantes y más 
baratos todos los artículos necesarios para la vida, no llenaréis por completo vUestra 
alta y noble misión si no tomáis medidas igualmente eficaces para corregh' los vicios 
que dejamos apuntados. 

"Es verdad que esta honorable Cámara tiene ya aprobado el establecimiento de 
un Consejo Superior de Salubridad que tenga a su cargo en toda la República el cui
dado de la higiene pública, así como también el cuidado de combatir el alcoholismo; 
pero esto, que es indudablemente benéfico en sumo grado, no será más qUe una vana 
esperanza si no se impone a las autoridades el deber de no permitir cuando menos 
aquellos males que más han contribuido, según los datos de la experiencia, a la degra
dación y al embrutecimiento del pueblo. 

",Efectivamente, el Consejo Superior de Salubridad prohibirá, a no dudarlo, muchas 
Cosas que él juzgue perjudiciales; pero las autoridades superiores, de seguro en mu
chos casos influenciadas por intereses que no concuerdan con los del bien público, P0l' 
razones de libertad comercial e industrial, considerarán lícito o debido 10 que el Con
sejo Superior de Salubridad juzgue contrario al bien de la comunidad. 

UN o es esto, señores diputados, una mera suposición. El señor doctol' don José 
María Rodríguez que, sea dicho en verdad y justicia ha sido el único director de la 
salubridad pública que en México se ha ocupado por el bien del pueblo, logró no hace 
mucho tiempo se prohibiese la venta del pulque; pero, hay que decirlo con tristeza, 
esa prohibición, que disminuyó notablemente la criminalidad y que directamente fa
voreció a las clases pobres de la capital, quedó poco después abolida, cuando las clases 
ricas productoras de pulque lograron por sus agencias que quedase de nuevo permitida 
la venta de ese liquido nauseabundo que, como alguien ha dicho, causa en México más 
víctimas que la más terrible de las enfermedades. 

"Debe reconocerse también, en obsequio de la verdad y de la justicia, que la 
autoridad suprema de la revolución, con el aplauso de todos los buenos, ha procurado, 
a la yez que la extirpación del vicio del juego, la supresión de las corridas de toros; 
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pero a pesar de esto, uno y otro VICIO subsisten desgraciadamente y de seguro que 
.subsirtirán en lo futuro si un precepto constitucional no los prohíbe. 

"Debéis, pues, señores diputados, completar vuestra obra y, siguiendo e] ejemplo 
que han dado muchos de los Estados de la Unión Norteamericana, establecer en la 
Constitución que vais a dar y que será la base sobre que se levantará el grandioso edi· 
licio del progreso mexicano, las medidas necesarias para extirpar los males que deja
mos apuntados; de lo contrario, estad seguros, seguirá degenerándose el pueblo mexi· 
cano por el pulque y el mezcal, y seguirá haciéndose inútil la obra civilizadora, con el 
juego y con los espectáculos salvajes. 

"Por todo lo expuesto, tenemos la honra de suplicar a vuestra soberanía se adi· 
eione el artículo 117 del proyecto de Constitución con la fracción siguiente: 

"En los Estados, Distrito Federal y Territorios se prohibirá siempre: 
"10. La fabricación y venta de pulque, lo mismo que la fabricación del alcohol de 

maguey y de caña de azúcar, para l~ preparación de bebidas embriagantes y la 
del de cereales con cualquier objeto que sea. La Federación impedirá la importación de 
alcohol para la preparación de bebidas embriagantes. 

"20. Los juegos de azar, los toros, pel~as de gallos y toda clase de juegos o di
versiones en que pueda haber ineludible derramamiento de sangre. 

"30. La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen degenera
ción de la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de facultativo. 

¡'Las infracciones de las disposiciones que preceden, serán castigadas por la ley 
y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas como coautoras de dichas 
infracciones en el caso que se cometan con permiso, autorización o disimulo de ellas; 
y se considerarán como cómplices cuando sean poco diligentes en su persecución." 

"Quéretaro de Arteaga, 22 de enero de 1917.-Francisco .J. Múgica.-D. Pastrana 
.Jaimes.-JesÚs de la Torre.-L. G. Monzón.-C. L. Gracidas.-J. E. von Versen.
E. P. Nafarrete.-Antonio Gutiérrez.-Reinaldo Garza.-Federieo E. Ibarra.-José 
Rodríguez González.-F. M. del Campo.-Zef. Fajardo.- B. Moreno.-José AIvarez. 
M. Herrera.-Luis T. Navarro.-Nicolás Cano.-Antonio Cervantes.-G. H. Casados. 
José Rivera.-Saúl Rodiles.-Emiliano C. García.-Rafael de los Ríos.-Celestino Pé
rez.-López Lira.-M. G. Aranda.-J. de D. Palma.-Victorio. GÓngora.-Angel S. Jua· 
rico.-Igno. López.-Josafat F. Márquez.-Santiago Ocampo.-Vicente Valtierra.-Jo· 
sé N. Macías.-Alfonso Herrera.-C. Sánchez Magallanos.-F. de Leija.-F. Pereyra. 
Alfredo Solar.es.-Epigmenio A. Martínez.-Porfirio Sosa.-E. L. Céspedes.-Juan Sán
chez.-Leopoldo Payán.-Luis Espinosa.-Manuel Dávalos Omelas.-J. Ramírez Villa
rreaI.-D. Cervantes.-F. C. Manjarrez.-Fernández.-Juan D. Torres.-Porf. del Cas
tillo.-Gilberto de la Fuente.-Adolfo Villaseñor.-Julián Adame.-S. Manrique.-Al
fonso Mayorga.-Lisandro López.-Daniel A. Zepeda.-Ascensión Tépa1.-C. Avilés. 
G. R. Cervera.-Uriel Avilés.-F. A. Bórql1ez.-José M. TruchueIo.-Ramón GÓmez. 
RafL P. Cañete.-J. de D. Bojórquez.-Raf. Martínez de Escobar.-I. L. Pesqueira. 
(Sólo por las 2~ y 8~ proposiciones:) Ramón Ross, M. Rosales y J. L. GÓmez."-Rú· 
bricas. 

-El C. Ibarra: Está apoyada esa iniciativa por 71 firmas j es mayoría j por consi
guiente, creo que es de acordarse la dispensa de trámites. 

-El C. Terrones: En este caso, estando calzada esa iniciativa por 71 firmas, no 
hay necesidad de dispensa de trámites. (Murmullos. Desorden.) 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si se 
le dispensan los trámites. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse 
de pie. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Ibarra: Hay mayoría. (Voces: ¡No!) 
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-El C. secretario: Se ruega a los ciudadanos diputados que estén de pie se sirvan 
permanecer en la misma posición mientras se hace el recuento. 

Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a los artículos 61 y 62 del Re
glamento, que dicen: 

"Artículo 61. En los casos de urgencia o de obvia resolución, calificados por el 
voto de las dos terceras partes de los individuos de la Cámara que estén presentes~ 
podrá ésta, a pedimento de alguno de sus miembros, dar curso a las proposiciones y 
proyectos en hora distinta de la señalada, abreviar el intervalo de las lecturas y aun 
dispensar la segunda lectura. 

"Artículo 62. Ninguna proposición o proyecto podrá discutirse sin que primero 
pase a la Comisión o comisiones correspondientes y éstas hayan dictaminado. Sólo po
drá dispensarse este requisito en los asuntos que por acuerdo expreso de la Cámara 
se calificaren de urgentes o de obvia resolución." 

En tal virtud, para dispensarse los trámites se necesita que el asunto sea califi
cado de urgente o de obvia resolución, y para ser calificado de urgente o de obvia 
resolución, se necesitan las dos terceras partes de los votos de los ciudadanos diputa
dos presentes. 

-El C. Márquez Josafat: Me permito hacer notar < a la Presidencia que cuando 
se trató de la proposición del ciudadano diputado Rodríguez no se tuvieron en cuenta 
estos requisitos. 

-El C. presidente: Tiene usted razón. 
-El C. Palavicini: Esto no es de reglamentación, sino de buen sentido; ¿qué cree 

la Asamblea que es de obvia resolución este asunto? (Voces: j Sí!) Esto puede ser 
de urgente resolución, pero no de obvia resolución. 

-El C. Ibarra: Desde el momento en que las dos terceras partes de la Asamblea 
apoyan esta iniciativa y si se agregan las personas que están de pie (Voces: ¡No!), 
deben dispensarse los trámites . 

. . -EI C. presidente trata de hablar. (Voces: ¡No se oye! El C. Ibarra se acerca 
a la Presidencia.) 

-El C. secretario: La Presidencia declara que no hubo la mayoría de las dos 
terceras partes de los votos y, en consecuencia, ratifica el trámite de que pase a la 
Comisión correspondiente. 

-El C. Múgica: Pido la palabra para impugnar el trámite. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: El asunto sobre el cual se ha consultado la 

dispensa de trámites no es urgente, porque la Comisión ya dictaminó sobre el artículo 
al cual quizá se tendría que hacer esa adición; de manera que habría necesidad de 
esperar que se discutiera el artículo cuyo dictamen ya está hecho. En segundo lugar, 
tenemos muy poco tiempo disponible. Nosotros quedaríamos contentos con que la Cá
mara dispensara los trámites, y si no estima que el asunto sea de importancia, que 
lo deseche; pero que no se nos den prórrogas sin objeto, porque yo no veo ningún in
terés en evitar que se dispensen los trámites. 

Nosotros no deseamos sorprender a la Asamblea, sino que se discuta, y si la 
Asamblea acuerda desechar de plano la iniciativa, nosotros quedaremos, como siempre, 
satisfechos con la resolución de la Asamblea; pero no queremos que se apele en estos 
momentos a un subterfugio del Reglamento para no dar entrada a una adición que 
puede muy bien considerarse y discutirse, en el supuesto de que ya no tenemos tiempo
de qué disponer. Eso es lo qu'e yo suplico. (Aplausos.) 

-El C. secretario: La Presidencia informa que no se trata de subterfugios ni cosa 
semejante; sencillamente, desde el momento en que se trata de una adición a determi
nado artículo, para ilustración de la Asamblea, se necesita conocer el dictamen de la 
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Comisión correspondiente, y para estudio de los miembros de la Asamblea que no fir
maron la adici6n respectiva, pero que quizá podrán adherirse a ella, pero que desde 
el momento en que no firmaron, se necesita un breve tiempo para estudiar bien ese 
punto, y encarecer a la Comisión dictamine pronto y que los señores diputados que 
no hayan subscripto la petición la ,estudien, y de esa manera sí pueda perfectamente 
bien discutirse el asunto. 

-El C. Céspedes: Pido la palabra. 
-El C. Calderón: Pido la palabra. 
-El. C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: ·Señor presidente: Yo no sé si en el dictamen que se va a discu-

tir hoy cabe la adición a que se refiere el general Múgica; eso es lo que yo ignoro; 
creo simplemente que si en ese dictam.en que se discutirá hoy en la tarde se debe 
poner la adición, es conveniente que ya que se trata de un asunto de importancia 
y de urgencia, se discuta de una vez. Si muchos de nosotros no decíamos que sí, era 
porque no sabíamos en realidad de qué se trataba. 

-El C. presidente: Ruego a la Secretaria informe si es un asunto de urgencia. 
-El C. secretario: La iniciativa se refiere a la adición al articulo 117. El ar-

ticulo 117 es muy posible que sea discutido esta noche o quizá esta misma tarde, 
si se aprueban pronto los artículos que estarán antes a discusión; mas de cual
quier manera es posible que se discuta esta noche. Este asunto puede considerarse, 
o bien en el momento de la discusión, si se estima como una reforma al dictamen 
presentado, o bien sujetarse, según los trámites que se han dado con anterioridad, 
a un nuevo dictamen, si se considera como nueva edición. De todas maneras, al discutirse 
el artículo 117 se le dará nueva lectura para tenerlo en cuenta, sin ,perjuicio de que 
pase a la Comisión, para ver si la hace suya o no la hace suya, o, en su caso, si 
dictamina o no dictamina. 

3 

-El mismo C. secretario: El dictamen sobre los articulos 34, 35, 36 y 37 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Los artículos 34, 35, 36 y 37 del proyecto de Constitución son idénticos a los 

de la Constitución de 1857, con ligeras enmiendas; la fracción 1 del articulo 36 hace 
obligatoria la inscripción en el Catastro y"la inscripción en los padrones electorales, y 
las fracciones IV y V aparecen arregladas en consonancia con las disposiciones del ar
tículo 69. La forma definitiva en que este último acto sea aprobado por la honorable 
Asamblea puede motivar alguna adición más al referido artículo 85. 

"El articulo 38 del proyecto establece los principales casos en que se suspenden 
los derechos del ciudadano, dejando a la ley reglamentaria determinar los demás 
que den Jugar a la misma pena y a. la pérdida de tales derechos. La Comisión no 
tiene que hacer ninguna observación sobre los artículos objeto de este dictamen, 
habiéndose limitado tan sólo a hacer una corrección de estilo en el último, aparte del 
artículo 38, y a suprimir las palabras "o alternativa de pecuniaria o corporal". En 
la fracción I del propio articúlo, por razones análogas a las que expuso para consul
tar igual supresión en los dictámenes sobre los artículos 16 y 18. 

"Como la aprobación del artículo 35 textualmente implica la aceptación del 
sufragio ilimitado para los ciudadanos y la denegación del sufragio femenino, la 
Comisióh no puede excusarse de tratar, siquiera sea brevemente, ambos puntos, 
tanto más cuanto que en pro del segundo recibió dos iniciativas de la -señorita 
Hennila Galindo y del C. general S. González Torres, respectivamente, y una en 
contra, suscrita por la señorita Inés Malváez. 

La defensa del principio de la restricción del sufragio está hecha muy sabia-
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mente en el informe del ciudadano Primer Jefe. Las cualidades morales de los 
grupos técnicos dominantes por su número en el país justifican la teoría del sufragio 
restrictivo; pero razones de política impiden que la doctrina pueda llevarse a la práctica 
~n la época presente. El sufragio dectivo fue lema de la revolución de 1910, la cual no
puede dejar de considerarse como .;:ntecedente forzoso del movimiento libertario consti_ 
tucionalista; y, por lo tanto, si la revolución propusiera la restricción del voto, sus ene
migos podrían hacerle la imputación de haber faltado a uno de sus principios y se
ría sumamente peligroso dejar a nuestros enemigos esta arma, que dolosamente po
drían esgrimir en el actual momento histórico en que aún está agitado el pueblo por 
las convulsiones de las pasadas luchas y no se puede asegurar que haya recobrado 
la serenidad necesaria para juzgar desapasionadamente. La pena de suspensión del 
derecho de voto, que se impone a los ciudadanos que no cumplan con la obligación de 
ejercerlo, puede servir en el transcurso del tiempo como enseñanza cívica natl!-ral y 
determinar una selección lenta de los individuos capacitados para ejercer el derecho 
del sufragio. 

"La doctrina expuesta puede invocarse para resolver negativamente la cuestión 
del sufragio femenino. El hecho de que algunas mujeres excepcionales tengan las 
condiciones necesarias para ejercer satisfactoriamente los derech-;>s políticos, no fun
da la conclusión de que éstos deben concederse a las mujeres como clase. La dificul
tad de hacer la elección autoriza la negativa. 

"La diferencia de los sexos determina la diferencia en la aplicación de las acti
vidades; en el estado en que se encuentra nuestra sociedad, la actividad de la mujer no 
ha salido del circulo del hogar doméstico, ni sus intereses se han desvinculado de 
los de los miembros masculinos de la familia; no ha llegado entre nosotros a rom
perse la unidad de la familia, como llega a suceder con el avance de la civilización; 
las mujere:.: no sienten, pues, la necesidad de participar en los asuntos públicos" 
como lo demuestra la falta en todo movimiento colectivo en ese sentido. 

Por otra parte, los derechos políticos no se fundan .en la naturaleza del ser 
humano, sino en las funciones reguladoras del Estado, en las funciones que debe 
ejercer para que se mantenga la coexistencia de los derechos naturales de todos; 
en las condiciones en que se encuentra la sociedad mexicana no se advierte la necesi
dad de conceder el \·oto a lag. mujeres. 

"Proponemos, por tanto, a esta honorable Asamblea, la aprobación de la sección 
VI, que contiene los artículos siguientes: 

"Artículo 34, Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan además los siguientes requisitos: 

"1. Haber cumplido diez y ocho años, siendo casados, y veintiuno, si no lo son, y 
"l!. Tener un modo honesto de vivir." 
"Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
"1. Votar en las elecciones populares; 
"I1. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establezca: 
"III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; IV. Tomar las armas en 

el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la República y de sus instituciones, 
en los términos que prescriben las leyes, y 

"V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición." 
"Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
"1. Inscribirse en el Catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad 

que tiene la industria, !profesión o trabajo de que subsista, así como también ins
cribirse en los padrones electorales, en los términos que determinen las leyes; 

HU. Alistarse en la Guardia Nacional; 
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~'III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda; 
"IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estados, que en ningún caso serán gratuitos, y 
"V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado." 
"Artículo 37. La calidad de ciudadano mexicano se pierde: 
ul, Por naturalización en país extranjero, y 
"II. Por servir oficialmente al (k,bierno de otro país o admitir de él condecora

ciones, títulos o funciones, sin previa licencia del Congreso federal, exceptuando 
los títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libremente." 

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
"l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada" de cualquiera de las obliga

ciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

"n. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena comporal~ 
a contar desde la fecha del auto de formal prisión j 

"IU. Durante la extinción de una pena corporal; 
"IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que pre

vengan las leyes; 
"V.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal, y 
"VI. por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
"La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden los 

derechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitación." 
"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 23 de enero de 1917.-Franeisco J~ 

Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 
A discusión el dia 25. 

El dictamen sobre el capítulo del trabajo dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"En su primer dictamen sobre el artículo 59 del proyecto de Constitución, la 

Comisión creyó oportuno proponer se incluyeran en dicho precepto algunas restric
ciones a la libertad absoluta del trabajo, por ser ellas de tal manera necesarias para 
la conservación del individuo y de la raza, que pueden fundarse en el mismo principio 
que sirve de base a las garantías individuales: el derecho de la vida completa. La 
Comisión se proponía, como lo hizo constar en su dictamen, estudiar los demás puntos 
relativos al contrato de trabajo en el lugar en que tuviera amplia cabida. En el curso 
de los debates, y después de que la Asamblea conoció en términos generales, el pro
yecto de legislación ob~era elaborado minuciosamente por el ciudadano Primer Jefe, 
proyecto que comprende las diversas idea~ que fueron emitidas por los diversos 
oradores en beneficio de la clase trabajadora, se resolvió reunir en una sección cons
titucional las bases generales sobre el contrato de trabajo en la República, dejando 
a los Estados la libertad de desarrollarlas según 10 exijan las condiciones de cada 
localidad. Un grupo de diputados, trabajando independientemente de la Comisión, 
tenía a su cargo el estudio de esa materia y formuló el proyecto que impreso ha circu
lado entre los representantes del pueblo, y que fue aprobado por un gran número de 
ellos. 

"En vista de tales antecedentes, la Comisión podría haberse limitado a adoptar el 
susodicho proyecto y presentarlo a la consideración de la -Cámara; pero hemos creído 

831 



que nuestro deber eXIgIa que sometiéTamos aquél a un análisis riguroso, para agotar 
el estudio de una materia tan ardua y delicada sobre la cual la Comisión ha recibido 
numerosas iniciativas de diputados, corporaciones y particulares. 

"Examinado y discutido ampliamente el proyecto en el seno de la Comisión, nos 
parece que aquél reúne en síntesis las ideas capitales desarrolladas en el curso de 
los debates, así como las que son aceptables, de las que contienen las iniciativas antes 
mencionadas, haciendo solamente las modificaciones y adiciones siguientes: 

"Proponemos que la sección respectiva lleve por título «Del trabajo y de la pre
visión socia!», ya que a uno y o otra se refieren las disposiciones que comprende. 

"El primer artículo, a nuestro juicio, debe imponer al Congreso y a las legisla
turas la obligación de legislar sobre el trabajo, según las circunstancias locales, de
jando a esos cuerpos libertad para adoptar algunas bases más, siempre que no contra
vengan a las consignadas. 

"La legislación no debe limitarse al trabajo de carácter económico, sino al trabajo 
en general, comprendiendo el de los empleados comerciales, artesanos y domésticos. 
En consecuencia, puede suprimirse la clasificación hecha en la fracción 1. 

"N os parece de justicia prohibir las labores insalubres o peligrosas a las mujeres 
y los niños, así como el trabajo nocturno en establecimientos comerciales a unas y 
otros. 

"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una participación en las utili
dades de toda empresa en que presten sus servicios. A primera vista parecerá esta 
una concesión exagerada y ruinosa para los empresarios; pero estudiándola con dete
nimiento, se tendrá que convenir en que es provechosa para ambas partes. El trabajador 
desempeñará sus labores con más eficacia teniendo un interés personal en la prospe
ridad de la empresa; el capitalista podrá disminuir el rigor de la vigilancia y desapa~ 
recerán los conflictos entre uno y otro con motivo de la cuantía del salario. 

"La renta que tendrán derecho a cobrar los empresarios por las casas que pro~ 
porcionaren a los obreros puede fijarse desde ahora en el interés de medio por ciento 
mensual. De la obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben quedar exentas 
las negociaciones establecidas en algún centro de población, en virtud de que no siem
pre se encuentran en un lugar poblado alojamientos higiénicos para la clase obrera. 

"Como un medio de combatir ~l alcoholismo y el juego, nos parece oportuno pro
hibir la venta de bebidas embriagantes y el establecimiento de casas de juegos de azar 
en los centros obreros. 

"Las garantías para la vida de los trabajadores que establece la fracción XV 
deben extenderse un poco más, imponiendo a los empresarios la obligación de organi
zar el trabajo de manera tal, que asegure la salud y la vida de los operarios. 

"Creemos que queda mejor precisado el derecho de huelga fundándolo en el propó. 
sito de conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, en lugar 
de emplear los términos «Capital y Trabajo», que aparecen en la fracción XVIII. N os 
parece conveniente también especificar los casos en que puede considerarse lícita 
una huelga, a fin de evitar cualquier abuso de parte de las autoridades. 

"En la fracción XXI proponemos, para mayor claridad, la supresión de las palabras 
«a virtud del escrito de compromiso». Proponemos también la solución del caso, qUe 
alguna vez pudiera presentarse, de que los trabajadores no aceptasen el laudo del tri
bunal de arbitraje. 

"En la fracción XXII deben substituirse, a nuestro juicio, las palabras «descen
dientes y ascendientes» por las de «hijos y padres», y debe hacerse extensiva la res
ponsabilidad de que trata la última parte de dicha fracción a los malos tratamientos 
que suelen recibir los obreros de los familiares del empresario. 

"Es conveniente, para garantía de empresario y obrero, no autorizar entre ambos 
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el contrato de préstam.o, o sea el anticipo a cuenta de salario, sino por el importe de 
éste en un mes, tal como lo proponemos por medio de una adición a la fracción XXIV. 

"Los abusos que se repitan constantemente, en perjuicio de los trabajadores que 
son contratados para el extranjero, nos sugieren la idea de proponer la intervención 
de las autoridades municipales y consultar en esta clase de contratos y el compromiso 
de parte del empresario de sufragar al trabajador los gastos de su viaje de repatria
ción. 

"El mismo género de abuso se ha venido cometiendo por las empresas llam.adas 
de enganche, agencias de colocaciones y demás, por lo cual nos parece adecuado poner 
un límite definitivo a semejantes abusos, estableciendo de que esas empresas no podrán 
hacer cobro alguno a los trabajadores. 

"Una medida de protección de las más eficaces para la clase de los trabajadores 
es la institución del homestead o patrimonio de familia; aunque tiene conexión con las 
leyes agrarias, puede tener cabida en la legislación del trabajo, por lo que proponemos 
se establezca en la forma y términos en que aconsejan las necesidades regionales. 

"Por último, aunque el proyecto que estudiamos propone la extinción de las deudas 
que los trabajadores hayan contraído por razón del trabajo, con los principales o sus 
intermediarÍos, no aparece la disposición relativa en el cuerpo del proyecto. Presenta
mos, para subsanar tal omisión, un artículo transitorio que se incluirá entre los que. 
con el mismo carácter' sirven de final ti. la Constitución. 

HUna vez formulada la legislación fundamental-del trabajo, el artículo 59 deberá 
quedar como aparece en el referido proyecto, suprimiendo solamente el último párrafo, 
que es una redundancia. 

"En tal virtud, proponemos a esta honorable Asamblea la aprobación del artículo 
59 y de la -sección VI, en los siguientes términos: 

"Artículo 59. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento; salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado y los cargos de 
elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a cabo ningún contrato, pacto o con
venio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas ni puede permitir su estableci
miento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripcÍón o 
destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 
profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar 'el servicio convenido por el tiempo 
que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
derechos políticos y civiles. 

"TITULO VI 

"Del trabajo y de la previsión social 

"Artículo 123. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados deberán 
expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contra-
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venir a las bases siguientes, las cuales reglran el trabajo de los obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos y artesanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"lo La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
"Il. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas 

las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes 
menores de diez y seis años. Queda también prohibido a unas y a otros el trabajo noc
turno industrial, y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después de 
las diez de la noche; 

"III. Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis años tendrán 
como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años 
no podrá Ser objeto de contrato; 

"IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de des
canso cuando menos; 

"V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 
parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y con
servar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el período 
de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 
uno, para amamantar a sus hijos; 

"VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere 
bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 
normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los traba
jadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada como 
indica la fracción IX; 

"VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo 
ni nacionalidad; 

"VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des
cuento; 

"IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utilidades 
a que se refiere la fracción VI se hará por comisiones especiales que se formarán en 
cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se establecerá 
en cada Estado; 

"X. El salario deberá pagarse precisamente en monedá de curso legal, no siendo 
permitido verificarlo con mercancías ni con vales, fichas o cualquier otro signo re
presentativo con que se pretenda substituir la moneda; 

'¡XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de 
jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por ciento más 
de los fijados para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas diarias, ni de tres días consecutivos. Los hombres menores de diez 
y seis años y las mujeres de cualquier edad no serán admitidos en esta clase de 
trabajos; 

"XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase 
de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habita
ciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del 
medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán esta
blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las· 
negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número de 
trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

¡'XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda 
de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será me-
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nor de -cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 
Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas 
embriagantes y de casas de juegos de azar; 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la in
demnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o 
simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 
las leyes determÍnan. Esta responsabilidad subsistirá aun en el casO de que el patrono 
contrate el trabajador por un intermediario; 

"XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus establecimien
tos los preceptos legales sobre higiene y salubridad y a adoptar las medidas adecuadas 
para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de tra
bajo, así como organizar de tal manera el trabajo: que resulte, para la salud y la vida 
de los trabajadores, la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negocia
ción, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes; 

"XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etcétera: 

"XVII. Las leyes reconocerán como un .derecho de los obreros y de los patronos 
las huelgas y~ los paros; 

"XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
-entre los diversos factores de la producción, -armonizando los derechos del trabajo con 
los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar 
aviso, con diez días de anticipación a la Junta de Conciliación y -Arbitraje de la fecha 
señalada para la suspensión del trabajo~ Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
únicamente cuando la mayoría de los huelguista:s ejerciere actos violentos contra las 
personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los es
tablecimientos y servicios que dependan del Gobiel"llo. Los obreros de los estableci
mientos fabriles militares del Gobierno de la República no estarán comprendidos en 
las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional; 

"XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de prOducción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa _ 
aprobación del Consejo de Conciliación y Arbitraje; 

"XX .. Las diferencias o los conflictos éntre el capital y el trabajo se sujetarán a 
la decisión de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado por igual número de 
representantes de los obreros y de los patronos y uno del Gobierno; 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado por el Consejo, se dará por terminado 'el contrato de trabajo 
y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meSes de salario, ade
más de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los tra
bajadores se dará por terminado el contrato de "trabajo; 

"XXII. El patrono qUe despida a Un obrero sin causa justificada o por haber in
gresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero 
se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él malos 
tratamientos, ya sea de su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos tratamientos pro-
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vengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia 
de él; 

¡¡XXIII. Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por salarios o sueldos 
devengados en el último año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cuales
quiera otros, en los casos de concurso o de quiebra; 

¡'XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador 
y, en ningún caso y por ningún motivo, se podrán exigir a los miembros de una familia, 
ni serán exigidas dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador 
en un mes; 

"XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, 
ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institu
ción oficiala particular; 

"XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre Un mexicano y un empresario 
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por 
el -cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además 
de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante; 

"XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se ex
presen en el contrato: 

"a) Las que estipulan una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

"b) Las que fijen Un salario que no sea remunerador, a juicio de los consejos de 
Conciliación y Arbitraje. 

Oc) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal. 

'Id) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para 
efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

"e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

Uf) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

"g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 
que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

"h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con
sagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

"XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 
familia, bienes que serán inalienables; no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
embargos, y serán transmisibles a título de herencia, con simplificación de las forma
lidades de los juicios sucesorios; 

"XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 
populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y 
de otras con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno federal como el de cada 
Estado deberán de fomentar la organización de instituciones de esta índole para infun
dir e inculcar la previsión popular; 

"XXX. Asimismo serán consideradas de 'utilidad social las sociedades cooperativas 
para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas para ser adquiridas en 
propiedad de los trabajadores en plazos determinados. 
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"TRANSITORIO 

"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo hayan 
contraido los trabajadores hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus 
familiares o intermediarios." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 23 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." (Aplau
sos.) 

-El C. Dávalos: ¿ Cuál es el trámite? 
-El C. secretario: Ya está dado, a discusión en la sesión del 25. 
-.El C. Victoria: Pido la palabra para objetar el trámite. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Victoria. 
-El C. Victoria: En una de las sesiones más importantes del Congreso Constitu-

yente, la Asamblea, de una manera amplia y liberal, determinó su criterio acerca del 
asunto que motiva el dictamen cuya lectura acabamos de escuchar. En tal concepto, ya 
que en todos los corazones de los constituyentes palpita el deseo de poner a cubierto 
los intereses de la clase trabajadora, yo me permito suplicar respetuosamente a la 
Presidencia, y aprovecho también dirigirme a la Cámara en general pidiendo se con
ceda dispensa de trámites al dictamen, a fin de entrar de lleno al debate que, por 
otra parte, espero que no ha de ser tan tormentoso como cuando se discutió el artículo 
5Q, y que, como antes digo, el criterio' de la Cámara está perfectamente uniforme. 
(Aplausos.) 

-El C. secretario: La Presidencia informa, por conducto de la Secretaría, que 
el trámite dado está de acuerdo con las prescripciones adoptadas comúnmente; pero 
que, de todas maneras, si la Asamblea quiere hacer una excepción para este caso con
creto, únicamente se recuerda a la misma honorable Asamblea que para la dispensa 
de trámites se hace indispensable, como se leyó, que estén cotÍformes las dos terceras 
partes de los votos, y así no habrá ningún inconveniente. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. El trámite de usted, en efecto, 
es consecuente con la tradición admitida por la Asamblea; pero precisamente hace unos 
minutos hemos desechado la dispensa de trámites a una iniciativa que fue presentada 
de sorpresa a la consideración de esta Asamblea, y en este asunto ya no hay dipensa 
alguna de trámites. Entre las novedades de la nueva Constitución está el capítulo re
lativo a la cuestión obrera que, de no aprobarse, no quedará incluido en la Constitución, 
en tanto que todos los demás artículos están iguales al proyecto del ciudadano Primer 
Jefe. Lo- único que puede dar a esta Constitución firmeza en el país, es que estén 
solidariamente en todas las clases sociales representados los intereses generales. Esta 
es una ocasión en que la Constitución de 1917 se hará solidaria en todo el país con la 
clase trabajadora. ¿ Por qué no entrar al debate desde luego que todos conocemos en 
esencia el dictamen? El dictamen' produce algunas novedades que no están en el pro
yecto: éstas serán motivo de discusión. 

-El C. Calderón: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Calderón. 
-El C" Calderón: Hay una razón más para que desde luego entremos al debate 

sobre la materia obrera; creo que son muy pequeñas alteraciones las que pudo ha
berle hecho la Comisión. La misma Comisión nos puede informar cómo fueron y qué 
motivos tuvo para hacer esas alteraciones. Hay, además, otra razón: el capítulo de 
garantías individuales, que creo tiene veÍntiocho artículos, no está acabado de discutir. 
Falta creo nada más el artículo 59; (Voces: ¡El 4Q!), pero aprobando de una vez el 
artículo 59 ya podrán los señores calígrafos comenzar a trabajar en el manuscrito 
para promulgar la Constitución. 
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-El C. presidente: Yo no tengo dificultad en hacer lo que usted quiere; pero debo 
cumplir únicamente con el Reglamento de la Cámara; no puedo alterar el orden del día 
más que en el caso de que la Asamblea así 10 acuerde. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si se 
. dispensan los trámites. Las personas que estén por la afirmativa slrvanse poner de 
pie. Se dispensan los trámites y se pondrá a discusión tan pronto como se acabe 
de dar cuenta con los asuntos en cartera. 

El ciudadano Ancona Albertos ha presentado una proposición que dice: 
HCC. diputados: 
" Con el fin de que el día 31 del mes en curso, fecha en que expira el período del 

Congreso Constituyente, queden aprobados los dictámenes de la Comisión de Estilo 
y pueda ser firmada el mismo día la Constitución general de la República, propongo a 
la Asamblea la aprobación del siguiente acuerdo económico, con dispensa de todo 
trámite, por ser de obvia resolución: 

HAcuerdo económico: 
"La Comisión de Estilo presentará diariamente, desde mañana, los dictámenes 

de los articulas que hubiere estudiado. Estos dictámenes se pondrán a la consideración 
del Congreso, después de leidos los documentos existentes en cartera y antes de em
pezar la discusión de los dictámenes de las comisiones de reformas." 

"Querétaro de Arteaga, enero 23 de 1917. Antonio Ancona A."-(Rúbrica.) 
La Presidencia ruega que con el fin de aclarar el punto, se sirvan poner de pie 

las personas que estén por que se apruebe el trámite. Se pone a discusión la pro
posición. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán ponerse de pie. 
Nadie. Las personas que estén por que se apruebe, sírvanse ponerse de pie. Aprobada. 

(Se da lectura en seguida a un dictamen sobre la supresión de las secretarías de 
Justicia e Instrucción Pública. Esto se considera como una adición a los dictámenes 
y se pondrá a discusión con los artículos transitorios.) 

4 

-El mismo C. secretario, leyendo: 
"Artículo 59. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, de jurado y los cargos de elec
ción popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o cenve
nio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas ni puede permitir el estableci
miento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción o 
destierro o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada pro
fesión, industria o comercio. 

"El contrato de' trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 
que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
derechos políticos y civiles." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, s.e servirán pasar a inscribirse. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 
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Se h~ inscripto para votar en contra el ciudadano Ibarra Federico. ¿ N o hay algu-
na otra persona que desee hacer uso de la palabra? 

-El C. Mercado: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Mercado. 
-El C. Mercado: Suplico al presidente de la Comisión tenga la bondad de infor-

marme por qué en este artículo no se hizo mención de los cargos concejiles, siendo que 
son una obligación de' todo mexicano. 

-El C. Múgica: Me permito informar al apreciable compañero Mercado que los 
cargos concejiles son de elección popular, y todos esos cargos asienta la Constitución, 
en el lugar correspondiente, que son obligatorios para los ciudadanos. 

-El C. Mercado: En el Estado de Hidalgo, por ejemplo, los jueces auxiliares no 
son de -elección popular, son nombrados por los presidentes municipales. 

-El C. Múgica: Ampliando la información que acabo de dar a la interpelación 
del señor diputado Mercado, me permito añadir que la idea que hemos tenido es 
precisamente que sólo los cargos de elección popular sean gratuitos, como establece 
la Constitución. Si los jueces auxiliares que usted llama y que existen en su Estado, 
deben seguir subsistiendo, que los paguen. Esta es la mente que tuvimos. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: En el dictamen de la Comisión, en el último 

párrafo del artículo 59, se dice: 
"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 

tiempo que fije-la ley, sin poder exceder de·un año en_perjuicio del trabajador; y 
no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera 
de los derechos políticos o civiles." 

En un proyecto que presentamos y que se ha tomado en consideración, se agregaba 
a este párrafo lo siguiente: . 

'4La falta de cumplimiento de dicho contrato. por lo que respecta al trabajador, 
sólo obligará a éste a la correspondiente respons_abilidad civil, sin que en ningún caso 
pueda hacerse coacción sobre su persona." 

Este párrafo se agregó después de haber tenido detenidas y acaloradas discusiones, 
porque se vio que no obstante que en la Constitución de 57 no había ninguna cláusula 
que especificara que los contratos de trabajo el"an obligatorios por determinado tiem
po para los trabajadores, cuando se hacían estos contratos se les obligaba a cum
plirlos hasta ejerciendo coacción en sus personas. Yo creo que no hay una sola persona 
en la' Cámara que ignore. por "ejemplo. que en los enganches, una vez firmado el 
contrato, para hacerlo cumplir a los trabajadores, hasta presos se les ponía, como 
presos se les trataba y a si se les tenía hasta que cumplían con su contrato. Si esto 
ha sucedido hasta ahora que en la Constitución, como ya dije no hay ninguna cláusula 
que exprese que esos contratos seari obligatorio's, imagínense ustedes lo que va a pasar 
ahora que se hace esa espectlicación, si no se hace la aclara·ción de que por ningún 
motivo se podrá ejercer coacción y sólo se podrá exigir responsabilidad civil. Verda
deramente, si suprimimos este último párrafo, lo que vamos a hacer es sancionar la 
esclavitud de nuestro país. Los hechos así lo demuestran. La revolución actual se 
hizo para mejorar la situación del pueblo, y. si esto no es posible, debemos, por lo 
menos, dejar las garantías que le daba la Constitución de 1857. Si es que si nosotros 
vamos a reformar esa Constitución, ha de ser con objeto de mejorar las condiciones 
de nuestro pueblo, pero ·no para empeorarlas, no para quitar una garantía que les 
daba. Yo no me esperaba esto; por esta razón no venía preparado. De otra manera 
hubiera traído la parte relativa en la historia de la Constitución de 1857. y hubiera 
tenido el gusto de leer a ustedes algunos párrafos de las opiniones que, se vertieron 
en aquella época, precisamente en contra de que en la Constitución hubiera alguna 
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cláusula por la que se qmsIera hacer obligatorio al trabajador el cumplimiento de 
(SOS contratos. En 1857 nuestros constituyentes se opusieron de una manera terminante 
a que hubiera semejante cláusula. ¿ Cómo va a ser posible que ahora nosotros vayamos 
a ponerla y no se haga ninguna aclaración para que no se crea que se trata de obligar 
por la fuerza a nuestros trabajadores a que cumplan con los contratos? Debemos te
ner en cuenta que ocho millones de nuestros habitantes son ignorantes, analfabetos y 
por consiguiente no tienen capacidad legal para contratar, no tienen conciencia com
pleta de lo que hacen y que con esas personas son con las que Se van a hacer esa clase 
de contratos; que a esas personas son a las que se refieren estas disposiciones. ¿ Cómo 
va a ser posible que se quiera dar esa fuerza legal a esa clase de contratos hasta el 
grado de que pudiera ejercerse coacción para que se cumplan? Que se ha ejercido 
no cabe ninguna duda. El señor licenciado Macías, que estuvo presente en estas discu
siones particulares, convino con nO'sotros en que, efectivamente, era una necesidad 
hacer esta aclaración. Yo suplico al señor licenciado Macías que él, con las dotes que 
tiene, nos ilustre en esta materia; pero de cualquiera manera, suplico a ustedes, se
Hores diputados, que no vayáis a permitir semejante cosa y pidáis que se agregue el 
párrafo que propongo porque, de lo contrario, sancionáis la esclavitud en nuestro 
país. (Aplausos.) 

-El C. Rodríguez González: Comuniqué al señor Ibarra ... (Voces: ¡Tribuna!) 
que en el artículo 20 de la Ley de Trabajo está indicado lo que el señor Ibarra pide. 

-EL C. Ibarra: Pido la palabra para un hecho. No es ya en la ley, puede decirse 
orgamca, en donde debe constar esa garantía, sino en el cuerpo principal de la 
Constitución, precisamente en el artículo 59; en el artículo 20 no tendría la misma 
fuerza. 

-El C. Macías: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. (Voces: ¡Breve! ¡Breve!) 
-El C. MacÍas: Señores diputados: Efectivamente, cuando se discutió en el seno 

de las reuniones privadas que se verificaron en la casa del señor diputado Rouaix, la 
forma definitiva en que había de quedar el artículo 59, se reconoció la necesidad de 
que se agregasen en la cláusula a que se refiere el señor diputado Ibarra las palabras 
"sin que en ningún caso pueda ejercerse coacción sobre las personas". Rigurosamente, 
bastaría la primera parte: "la falta de cumplimiento del contrato sólo dará lugar 
a responsabilidad civil"; y como decía el señor diputada que acaba de hacer la 
aclaración, estando en otro artículo nulificadas las deudas de carácter meramente 
civil, eso sería bastante para garantizar suficientemente al trabajador. Pero podía 
quedar en duda este punto: que la autoridad judicial pudiera obligar al trabajador 
a cumplir forzosamente el contrato, de manera que no hubiera temor de que fuera 
a la cárcel, pero que sí se ejercieran medidas coercitivas con el objeto de obligarlo 
a cumplir el hecho a que se había comprometido. En estas condiciones, para dar ente~ 
ramente seguridad a los trabajadores, se reconoce la necesidad de agregar "sin que 
en ningún caso pueda ejercerse coacción alguna". Como se trata de dejar a la clase 
trabajadora perfectamente garantizada, creo que no se pierde nada con agregar esa 
cláusula, porque el pensamiento queda enteramente completo. Hay un axioma que 
dice que lo que se entiende sin decirlo se entiende mejor diciéndolo, y así, esto eS 
muy beneficioso para la condición de los trabajadores, que se verían desalentados 
si se dejara su libertad al arbitrio de los poderosos. (Voces: ¡Que se agregue! 
Aplausos.) 

-El C. l\-Iúgica: Esto es lo que la Comisión iba a decir al señor Ibarra¡ que lo ha
bía considerado como una remembranza y por eso 10 suprimió, pero si se quiere poner, 
la Comisión no tiene ningún inconveniente. (Voces: ¡Muy bien! Aplausos.) 
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-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si 
concede permiso a)a Comisión para reformar, para hacer esa adición. (Voces: ¡Sí! ¡Sil) 

Por acuerdo de la Presidencia se suspende por un momento la sesión, mientras 
In Comisión presenta su dictamen reformado. 

(Se suspende brevemente la sesión.) 

5 

-El mismo C. secretario. La Comisión ha presentado modificado, el articulo 
59, en la siguiente forma: _ 

"Artículo 69. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y II del 
artículo 123. 

jjEn cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado, los cargos COD

cejiles y los cargos de elección popular directa o indirecta, y obligatorias y gra
tuitas las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de 
la libertad del -hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto re
ligioso. La ley, en consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monásticas, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

j'Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción o des
tierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profe
sión, industria o comercio. 

jjEI contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y 
no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo. de cualquiera 
oe los derechos políticos y civiles. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo 
que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidarl 
civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona." 

Está a discusión. ¿Alguna persona de'sea hacer uso de la palabra? (Voces: ¡A 
votar! ¡A votar!) La Presidencia pregunta si se reserva para su votación o se 
vota desde luego. (Voces: ¡Que se reserve!) Se reserva para su votación. 
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-El mismo C. seeretario, leyendo: 

"TITULO VI 

UDel trabajo y de la previsión social 

"Artículo 123. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los . Estados deberán 
expedir leyes sobre el trabajo, fundadas e.n las necesidades de cada región, sin con
travenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros jornaleros, 
empleados, domésticos y artesanos, y de una manera general todo contrato de trabajo: 

jj!. La duraeión de la jornada máxima será de ocho horas." 
Está a. discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
-El C. De los Ríos: En el proyecto está incluido el trabajo doméstico de las 

casas o sea el trabajo doméstico económico. ¿ Por qué no se dice '1 
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-El C. Múgica: Precisamente la Comisión tuvo en cuenta que como en el pro
yecto presentado por los diputados que tuvieron a bien estudiar el asunto estaba sólo 
el trabajo económico, y el trabajo económico es aquello que produce, nosotros consi
deramos que no debemos hacer ninguna diferencia, sino equilibrar todo trabajo sujeto 
a salario; de tal manera que es en lo general. 

-El C. De los Ríos: ¿ De los criados también? 
-El C. Múgica: De los criados también. 
-El C. secretario: ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"H. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibi

-das las labores insalubres o peligrosas 'para las mujeres en general y para los jóvenes 
menores de diez y seis años. Queda también prohibido a unas y a otros el trabajo 
nocturno industrial, y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después 
de las diez de la noche." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"IH. Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis años tendrán 

como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce 
años no podrá se objeto de contrato." 

Está a discusión. Las personas que gusten hacer uso de la palabra sírvanse pasar 
a inscribirse~ 

-El C. Rodiles: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rodiles. 
-El C. Rodiles: Señores diputados: La ley del trabajo que se está discutiendo en 

estos momentos es la estrofa más grandiosa del himno de la revoluciónj pero por esa 
consideración precisamente no vengo a atacarla, sino que, siguiendo un ideal hace 
tiempo perseguido, vengo a ver si es posible adicionar esta fracción; y si no lo es, 
si por ca-sualidad mis ideas no encontraran eco o no fueran adoptables al artículo 
que se discute, seguramente que se grabarían en la mente de todos ustedes, y cuando 
más tarde vayan a hacer su labor progresista a las diversas entidades que los han 
mandado a esta honorable Asamblea las tendrían seguramente en cuenta. Señores 
diputados: Las leyes que actualmente nos rigen son, por lo general, hijas del ré
gimen de violencia en que vivimos; la humanidad no ha podido ser lo suficiente
mente condescendiente para evitarnos toda esta reglamentación que seguramente en 
un estado de perfección mayor no tendría razón de ser; mas como .no hemos llegado 
a ese estado de mejoramiento moral, físico e intelectual, son necesarias todas estas 
leyes; es menester que el débil procure protegerse a toda costa de la labor que el 
fuerte hace para destruir lo. 

Como las leyes son eminentemente protectoras, supuesto que tratan de nivelar 
los intereses de todas las clases sociales, de aquí que tiendan a especializarse. Por 
eso es que a cada instante de la vida social de los pueblos van encontrándose nuevas 
necesidades que cubrip, y como consecuencia de esas necesidades surgep. nuevas leyes. 
La fracción que se está discutiendo da protección a lo·s menores. Yo, cuando se trató 
del artículo referente a los tribunales especiales, deseaba solicitar la palabra, pero 
mi ignorancia en asuntos de Derecho me hizo creer que tal vez allí no cabría mi pro
posición, como tal vez no quepa dentro del artículo, dentro del principio que ahora 
se discute. Yo propongo, en términos concretos, esta adición: que se creen en la 
República los tribunales especiales para menores. Los tribunales especiales para me
nores, señores diputados, son unas instituciones que ya funcionan en diversas par
tes de las naciones civilizadas. La primera· nación que los creó fue la culta Inglate
rra; más tarde pasaron a Estados Unidos; después han tomado carta de naturalización 
en Francia, en Alemania, en Argentina y en algunos otros países. ¿ Por qué se han 
creado estos cuerpos especiales para juzgar a los menores? No necesita mucha ex-

842 



plicación; desde que se convino en que el pequeño no es un organismo igual al gran
.de, sino un organismo en vias de formación, que no tiene todos los órganos y que,
por lo tant-o, no desempeña las funciones de todos los individuos, se creyó que era 
necesario también que todas las instituciones sociales destinadas a formarlos y pro
tegerlos fueran de acuerdo con ese mismo desenvolvimien~o del individuo; por eso es 
precisa la creación de estos tribunales. Nosotros vemos generalmente con extraordi

,nario desagrado cómo los guardianes del orden público llevan a los pequeños de la 
mano a las cárceles, a los lugares de corrección, donde los menores generalmente 
adquieren una gran cantidad de vicios que no tenían. Nosotros vemos con qué poco 
euidado son tratados los pequeños en ·la calle y aun en los mismos talleres, porque 
no se les da el lugar que debe dárseles; y si las leyes, como antes dije, deben ser 
protectoras, ¿ qué importa que una adición más o menos interesante pueda servir 
'para favorecer esto, que en último resultado sólo es cuidar del porvenir de la Re
pública? Yo os pido que consideréis esta adición que me he 'permitido proponer. Si 
no fuera oportuna dentro del capítulo a discusión, si no tuviera carta de naturalización 
dp.ntro de la Constitución que ahora discutimos, yo os suplico encarecidamente, en 
nombre de esa niñez, la conservéis dentro de vosotros y la llevéis, cuando hagáis obra 
revolucionaria dentro de los Estados que dignamente representáis. (Apl~usos.) 

-El C. Terrones: Pido la palabra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Terrones. 
-El C. Terrones: Para manifestar a la Asamblea que la proposición que acaba 

de hacer el señor Rodiles es enteramente fuera de la cuestión, porque aquí estamos 
tratando de tribunales especiales, y más bien cabe como una adición al artículo 13. 
En tal concepto, yo creo que no debemos tener en consideración esto en el presente 
momento. . 

-El C. De la Barrera: Parece que el señor Ródiles así lo ha indicado al prin~ 
eipio de su peroración. Hemos. aprobado en esta Cámara que las adiciones a los ar~ 
ticulos pueden ser adimitidas. Así, pues, el señor Rodiles puede hacer su proposición 
por escrito y la podemos. aceptar en el artículo 13 que ya está aprobado. 

-El C. secretario: ¿No hay quien pida la palabra? (Voces: ¡No!; adelante!) La 
Presidencia manifiesta al ciudadano diputado Rodiles que si en su oportunidad pre
senta la solicitud en debida forma, se le dará curso. Se reserva la fracción para 
:su votación. 

"IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de des
canso cuando menos." 

(Voces: ¡Adelante!) Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la 
palabra, pueden inscribirse. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para 
ST.l votación. ' 

"V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 
parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro 
y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En 
el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 
hora cada. uno, para amamantar a sus hijos." 

Está a discusión. Las personas .. ,. (Voces: ¡Adelante!) ¿No hay quien pida la 
palabra? Se reserva para su votación. 

"VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se conside. 
re bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidaA 
des normal.es de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerán
dolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los 
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trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada 
como indica la fracción IX." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo ni nacionalidad." 
Está a discusión. ¿ No hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva 

para su votación. 
"VIII. El salario minimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des

cuento." 
Está a discusión. N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"IX. La fijación de tipo de salario mínimo y de la participación en las utilidades 

a que se refiere la fracción VI se hará por comisiones especiales que se formarán en 
cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, que se establecerá 
en cada Estado." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquiera otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva 
pafa su votación. 

"XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de 
jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por ciento más 
oe los fijados para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinariO' 
podrá exceder de tres horas diarias., ni de tres días consecutivos. Los hombres me
nores de dieciséis años y las mujeres de cualquier edad no serán admitidas en esta 
clase de trabajos." 

Está a discusión. ¿ No hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase 
de trabajo, los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi
taciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán 
del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán 
€í"tablecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las 
negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número 
de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas.'~ 

Está a discusión. ¿ N o hay quien de'see hacer uso de la palabra? Se reserva para 
Hl votación. 

"XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda 
de doscientos habitantes, deberá reservar un espacio de terreno que no será menor de 
cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instala
ción de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. Queda 
prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas em
briagantes y de casas de juego de azar." 

Está a discusión. ¿ No hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indem
nización correspondiente según que haya traído como consecuencia la muerte o sim-
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plemente incapacidad t~poral o permanente para trabajar de acuerdo con 10 que las 
leyes determinan. Esta responsabilidad subsistirá, aun en el caso de que el patrono con· 
trate el trabajo por un intermediario." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? 
-=-El C. López Lira: Pidl/ la palabra para hacer una interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. López Lira: Yo rogaría a la Comisión se sirviera decirme si nada más 

hay lugar a indemnización en caso de enfermedades profesionales, cuando haya 
impedimento para el trabajo. Hay enfermedades que no llegan a poner fuera del 
trabajo a los operarios j ¿ entonces no hay lugar a indemnización? 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Múgica presidente de la Comisión: Para responder a la pregunta del 

señor diputado López Lira con una respuesta enteramente breve. La Comisión esti
ma que esta es cuestión de reglamentación; de modo que las legislaturas de los 
Estados, al expedir la ley respectiva del trabajo, podrán hacer lo que gusten sobre 
.el particular. (Voces: ¡Muy bien; adelante!) • 

-El C. secretario, continúa -leyendo: 
"XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus estableci

mientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y ma
teriales de trabajo, así como' organizar de tal manera el trabajo, que resulte para 
la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza 
de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"XVI. Tanto obr€-Tos como los empresarios tendrán derecho para coligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 
etcétera." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"XVII. Las leyes reconocerán como un' derecho de los obreros y de los patrones 
las huelgas y paros." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse pasar 
a inscribirse. Se reserva para su votación. 

-El C. Medina Hilario: Pido la palabra para una pequeña interpelación a .la 
Comisión. 

-El C. pr('sidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Medina. 
-El C. Medina: ¿. La ley reconocerá como un derecho de los obreros y de los 

patronos las huelgas y los paros, respectivamente, señor Múgica? 
-El C. Múgica: Respectivamente, sí señor, porque se trata del paro de los 

industriales. 
-El C. Me'Clina: Es deci:, del paro de los industriales, para reglamentar la 

huelga de los obreros. 
-El C. Múgica: Más abajo viene reglamentado lo relativo al paro de los indus· 

triales. 
-El C. secretario: "XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre diversos factores de la producción, armonizando los 
derechos del trabajo ron los del capital. En los servicios públicos será obligatorio 
para los trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, a la Junta de Conci
liación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas 
serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas, 
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ejercieran actos violentos contra lar. personas o las propiedades, o en caso de guerra,. 
cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Go
bierno. Los obreros de los Establecimientos Fabriles Militares del Gobierno de la 
República, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser 
asimilados al Ejército Nacional." 

Está a discusión. ¿.No hay quien pida la palabra? 
-El C. Cano: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cano. 
-El C. Cano: Señores constituyentes: Después de las tormentosas discusiones. 

que tuvo el artículo 59 la primera vez, parece que algo se consiguió, puesto que 
aquí, en este proyecto del trabajo, se nos hace.n algunas concesiones; unas, efectiva
mente, .son una novedad, como la participación en las utilidades que tendrá el obrer!) 
en las negociaciones donde trabaja; otras son cosas viejas, eomo la jamada de ocho 
horas que va a ser obligatoria eH toda la República, pues por ejemplo, en algunas 
partes, hace veinte años que la jornada de ocho horas es un hecho, pero que es 
un beneficio tambi&n; pero esta fracción XVIII, si no Se concede lo que yo pedía. 
aquella noche, todo va a ser inútil para nosotros. 

Cuando un obrero de un grupo huelguista altera el orden, ataca la propiedad o 
hace un incendio, a él, al que ha hecho todo aquello, es al que se debe aprehender;: 
que se le capture y que se exijan responsabilidades, pero no a todo el grupo huelguis
ta, y las autoridades, nQ saliéndose de su papel, procederán siempre en debida forma. 
La fracción, tal como está, está buena. Ciertamente que aquí se dice cuándo son lícitas 
y cuándo no son lícitas; pero siempre cuando se reglamenta una ley, se está muy pro. 
penso a los abusos. Bien, siempre se ha visto esto: las huelgas, por muy pacíficas que 
sean, como la mayor parte de todos los industriales o dueños de industrias están en 
relación muy directa con las autoridades de los lugares, casi siempre, cuando éstas 
no pueden contrarrestar de una manera directa la manifestación de los trabajadores, 
siempre recurren a esta salida: los trastornadores del orden público. Vuelvo a traer a 
la consideración de ustedes el caso típico en que me basé la vez que hablé en contra 
del artículo 51? Más documentos sobre el caso de los huelguistas en México, hemos. 
sabido que cuando se juzgó a estos compañeros en el Consejo de Guerra, se les absol. 
vió porque no se encontró nada para proceder en contra de ellos. Pues bien, señores, 
actualmente están presos, acusados del mismo delito, después de habérseles juzgado 
tres veces; si la primera vez no se les consideró culpables y se les puso en libertad, 
¿ por qué volvieron a aprehenderlos? La segunda vez se les juzgó y tampoco se en~ 
contró nada en su contra, y, sin embargo, no se les pone en libertad. Actualmente) 
viene el tercer proceso; se han dirigido repetidas veces a la Jefatura de Annas diciendo 
que resuelvan sobre ellos; se les ponga en libertad, o si se les considera culpables, así 
se decIare de una vez: sobre ese particular no se les ha contestado nada. La huelga) 
según las actuaciones del proceso y según los informes de los compañeros, fue una 
huelga ordenada. A los compañeros se les citó en el salón "Star" y allí fue la fuerza 
armada, y sin que profirieran amenazas, sin alterar el orden los obreros y sin que ca~ 
yeran dentro de la ley, se les detuvo y se les llevó a la prisión. Es más: el cargo 
terrible que se les lanzó fue éste: que eran traidores a la patria, porque habían para
lizado la elaboración de municiones para el Ejército constitucionalista. Pues bien, se
ñores diputados, según se ha llegado a saber, los huelguistas lanzaron un manifiesto, 
diciendo que todos aquellos obreros que trabajaban en los establecimientos del Go
bierno, no estaban obligados, en manera alguna, a secundar la huelga, primero. 
Segundo: se .dijo aquí que habían durando tre:;¡ días las fábricas militares sin producir 
cartuchos. Tampoco esto es cierto; según 10 que se sabe, parece que nada más dos 
horas estuvieron paradas las fábricas, y fue por esto: todos los establecimientos mili-
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tares del Gobierno que se dedican a la' producción de elementos de guerra, aparte de 
los motores eléctricos, tienen una planta de mQtor que en cualquier momento está 
lista para entrar en funciones, y precisamente 10'8 huelguistas de México, teniendo
en cuenta esto, no tuvieron empacho en parar la corriente eléctrica. De lo que se pudo 
averiguar en la secuela del proceso se deduce que solamente dos horas estuvo parada 
la fábrica militar de cartuchos. Ahora bien, aquí está el compañero Aguirre Escobar,. 
coronel, que los juzgó en el primer consejo de guerra. (Dirigiéndose al C. Aguirre Es
cobar.) Compañero: Apelo aL testimonio de usted para que nos diga cómo estuvo él 
fallo suyo la segunda vez que los juzgó usted y ¿ qué resultó de allí '! ¿ Le permite 

, usted la palabra, señor presidente? 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Aguirre Escobar. 
-El C. Aguirre Escobar: Efectivamente, señores, yo, como presidente del 29 Con-

sejo de Guerra (Voces: ¡No se oye!), me tocó conocer del proceso de los huelguistas 
la segunda vez; habiendo sido absueltos la primera; yo, por nuevos datos que vinieron 
en el proceso, y, además, por el testimonio de las mujeres que estaban procesadas, y 
además por la confianza de algunos de ellos, que dijeron que Velasco, principal autor 
de la huelga, era el que había iniciarlo la huelga, era el que más empeño había to
mado en llevarla adelante, y era el que había ido personalmente a los talleres de 
N onoalco a decir que se parara la fuerza, y que no habiendo sido obedecido, fue a. 
poner un mensaje para la planta de Necaxa, a fin de que se suspendiera la fuerza. 
Por estos testimonios fue por lo que el Consejo de Guerra lo condenó a muerte. En 
cuanto a los demás huelguistas, el propio Consejo de Guerra 'no' consideró justo apli
carles ninguna pena, en virtud de que la ley por la cual se les juzgó es una ley que 
no tiene más que dos salidas, hacia atrás o hacia adelante; es la ley de 25 de enero 
de 1862. Los demás individuos que estaban procesados eran representantes del gre
mio de panaderos y del gremio de zapateros y de otros diferentes gremios. Entre ellos 
un individuo que sus condiciones eran tales, que iba todo desarrapado, iba sin camisa, 
sin nada, tenía hasta el atenuante a su favor de que tenía dos soldados en el Ejército 
constitucionalista, y como la circunstancia de pertenecer a un gremio que ni implicaba 
ningún perjuicio al Gobierno, fue lo que tuvo en cuenta el Consejo efe Guerra para 
no condenarlo. Yo tuve la satisfacción de poner en libertad a todos, menos a 
Velasco, que et:a el responsable directo, y según aparecía de las actuaciones del pro

,cesO---y según declaraciones aquel individuo era el representante del gremio de zapa
teros; entiendo que está ahora preso también e ignoro la causa porque en la 
segunda vez lp' absolvió el Consejo de Guerra haciendo honor a la. revolución cons
titucionalista. En cuanto a Velasco, hasta hoy no me arrepiento de haberlo con
denado a muerte; creo que aplicando el criterio del proceso lo 'condené a muerte 
y creo que está justificada la pena; en cuanto a los demás, el fallo absolutorio 
que' se dictó creo que también fue en regla, fue en justicia. En el proceso se hi
cieron también valer o aparecieron como datos nuevos unos ·versos escritos por 
Del Valle y otros de un tal Rocha, que haciéndose pasar por obrero, andaba mezcla
do en aquello, por más que mi opinión personal ese que no era obrero, porque un 
obrero no lleva un brIllante de cinco quila.tes en el dedo. Pues bien,; esOS versos los 
conceptué yo como infamantes para el Primer Jefe del Ejército constitucionalista, y no 
pude consignar a esos obreros y mandarlos a la Penitenciaría por esta razón muy 
sencilla: los consejos de guerra son convocados por el comandante militar de la plaza 
para conocer de un hecho concreto, de determinados delitos y por los delitos que 
consten en el proceso, y en la orden de la plaza se ordena al Consejo de Guerra que 
conozca determinados delitos. 

Ahora bien: en los delitos conforme a la orden de la plaza cotnforme a la orden de 
I?roceder ~ la averiguación previa, se había de.signado, no estaba incluiOo aquel ultraje 
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al Primer Jefe; así pues, conforme a eso y limitando así mis atribuciones como presL 
dente del Consejo de Guerra, yo no pude mandar a la cárcel a aquellos individuos por 
los versos aquellos, que yo lo digo para mí puesto que los leí eran injuriosos para el 
Primer Jefe. E:-a determinación sólo la podría haber tomado el ciudadano agente del 
Ministerio Público; si él no lo hizo, la culpa no fue del Consejo de Guerra. Respecto 
a los individuos que están en la cárcel, no sé por qué no están nuevamente en la Peni
tenciaría. Esto es lo que puedo informar al señor diputado. 

-El C. MarH: Pido la palabra; sólo para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Martí. 
-El C. Martí: Sólo para un hecho respecto al mismo asunto, del que yo estoy 

algo enterado. En primer lugar. esos individuos, los obreros a que se refiere el com
pañero Cano, están en manos de las autoridades constitucionalistas, del mismo 
Gobierno que está formado por las leyes obreras y es verdaderamente capcioso su
poner que haya dolo en la prisión de esos individuos; yo estoy en aptitud de decirlo, 
porque se trata haBta de un amigo mío, del 'señor Rocha, que verdaderamente no 
sólo no era obrero, sino que era un connotado enemigo del Gobierno; era agente 
del señor Ratner y se le encolltraron documentos que 10 comprobaban, documentos. 
verdaderameute abrumadores. En los días en que fueron puestos en libertad, llegaron 
noticias de los Estados Unidos muy comprometedoras para estos individuos, y aquí 
hay personas como el ~eñor Lozano, como el señor Amaya y otras, que pueden ates
tiguar esto. Así es que yo creo que no está bien que se vengan a hacer aquí alusiones 
a ese hech,), presenb,ndo al Gobierno como arbitrario, como injusto y haciendo 
aparecer a aquellos individuos como inocentes que nada han hecho. Allí se veía desde 
luego qUE' haMa dos movimientos, dos grupos, dos tendencias. Uno era el movimiento 
huelguista, que lo seguían muchos obreros honrados deseosos de mejorar su situación, 
y otro grupo era de aquellos individuos malvados que instigaban aquel sentimiento, 
pero en un sentido completamente contrario, en momentos difíciles, tratando no sólo 
de la cuestión de la huelga, sino que hasta trataron de volar la plantación de Ne'caxa. 
Señores, son hechos perfectamente comprobados y por eso están presos esos indi
viduos, 

-El C. Cano: Muy bien señores; aquí señor Martí, la circustancia del momento 
es transitoria, es excepcional. Yo me refiero precisamente al momento, y más que 
al momento presente a 10 que va' a venir después porque mire usted, con todas 
las franquicias que al obrero se le conceden, la lucha va a ser más terrible entre 
ellos y nosotros. Antes, como no teníamos absolutamente ninguna' franquicia, muy 
pocos se preocupaban de pertrecharse para poder hacer frente. Habiendo obte
nido algo en este capítulo del trabajo, la situación va a ser muy distinta; antes, 
cuando no se había vulnerado los intereses de una manera directa y profunda, 
se les juzgó como alteradores del orden público, porque es muy raro, señor Martí, 
que a un huelguista nunca se le juzgue como un huelguista, sino que siempre se 
toma el pretexto de que ataca los intereses de los ca"pitalistas, de que es alterador 
del orden público. Quiero que me diga el señor Martí, ya que está tan enterado, 
¿ cuándo los huelguistas de todos los paises han cometido desaguisados con la propie
dad particular? A ver, cíteme un solo caso en que los huelguistas han llegado a 
cometer actos como el incendio de una fábrica u otros que puedan considerarse como 
violencias punibles. Mir'3 usted, voy a probarle una cosa que es típica y excepcional: 
en la primera huelga que hicimos en Guanajuato, cuando me dirigí a la autoridad 
como representante de los obreros de aquella ciudad me dijo el secretario de' Gobierno: 
"Usted me va a responder de la seguridad de la población", y yo le dije: "Oiga usted, 
señor secretario de Gobierno, yo no le respondo de la población; si ustedes, con todos 
los elementos de que dispone, elementos pecuniarios y militares, son incapaces 
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de asegurar los caminos tan sólo a un kilómetro fuera de la ciudad, ¿ cómo voy a 
sujetar a ,siete mil hombres que se mueren de hambre?" 

Yo aseguro a ustedes que .si a los compañeros les hubiera faltado el buen juicio 
y algunos de ellos hubieran robado aguijoneados por la necesidad, a mí, como respan· 
sable de la huelga me castigan porque había permitido que robaran aquello; pero 
nosotros, señor Martí, que vemos lo práctico, a nosotros que no se nos engaña con 
esto ni con lo otro, queremos que se nos otorgue una garantía segura. Indudablemente 
que si el obrero ataca 19. propiedad ajena, claro está que debe de eastigársele. Yo fui 
el primero que les dije: si ustedes abusan, yo los pongo a disposición de la autoridad 
militar, y qu~ los fusilen incontinenti. .. 

-El C. De la Torre, interrumpiendo: Es lo que dice la ley. 
-El C. Cano, continuando; Es lo que dice la ley, señor Zavala. ¿ Usted fue 

quien me interrumpi6, no? (Voces: jFue De la Torre!) ¡Ah, De la Torre! Pues parece 
que éste no es obrero. Pues bien" vamos a lo práctico. En un movimiento habido 
en agosto en México, estaban los obreros reunidos en la alameda, parece que por el 
lado del oriente, cuando allí se produjeron unos heridos por disparos de arma de fuego.
Creo que iban en automóvil algunos militares.- Por lo que se ha podido averiguar, 
ellos, después que se les llamó a que respondieran por el acto reclamado, dijeron que 
los obreros les habían ido a quitar el parque, y no sé que se les haya castigado. Ahora 
bien, aquí en estos casos, quiero suponer que ese señor como dice el compañero Agui
rre, haya sido un mal elemento; pues precisamente esos maI'os elementos nos los 
mandan los capitalistas, y esta es la cuestión: si únicamente los huelguistas hicieron 
las huelgas obreras, sabemos bien que no debemos extralimitarnos nunca, pero aquí 
viene lo delicado del caso: siempre que un movimiento huelguista se lleva a cabo, las 
negociaciones afectadas inmediatamente pagan a cualquier compañero o compañeros, 
o si no son obreros, alguno que tenga relaciones con los· obreros, para que vaya 
a cometer aetos atentatorios a la ley, a fin de que se imputen esos atentados a los 
huelguistas. Ahora, dice el compañero Aguirre Escobar, que fueron a la lucha en 
busca de su mejoramiento y de su bienestar, y como quiera que es muy posible, porque 
yo no puedo dudarlo, que haya habido política en esta huelga, los verdaderos autores 
deben haber escapado indudablemente, porque siempre los autores de todo esto son 
más listos, son más astutos los que provocan esta clase de m!lvimientos. A ellos está 
bien que se les aprehenda, se les juzgue y se les castigue por su culpabilidad, y en el 
caso del señor aquel del diamante de este tamafio ... debían haberlo detenido desde luego. 

Nosotros no sabemos qué clase de Gobierno vamos. a tener en lo futuro, y ¿pueden 
ustedes asegurar que por mucho tiempo vamos a tener gobernantes honrados que 
apliquen la ley debidamente? Es de creerse: es más seguro que vengan malos go
bernantes que buenos. Esto está fuera de duda, y nosotros, yo puedo ~egurar a uste
des que si no se nos dan garantías, de esa manera no vamos a hacer ningún uso de 
las facultades que nos concede esta ley del trabajo ... 

-Un C. diputado, interrumpiendo: Favor de repetir lo que dijo. 
-El C. Cano, continuando: Que al huelguista no se le considere trastornador del 

orden ni de la paz pública, pero que si comete algún delito que vaya contra la paz 
pública, que se le castigue. Nunca es trastornador del orden público ~1 huelguista 
que vaya en la última fila; siempre los trastornadores son los que figuran en la 
primera. Aunque no vayan contra el orden ni la paz pública, la burguesía utiliza esto 
para poder hacer 10 que ha hecho con nosotros hasta la fecha. Esto es fuera de duda, 
señores. Miren ustedes: el gobernador de Guanajuato expidió' una disposición que a 
todos los obreros eilfermos, aun cuando esa enfermedad no hubiese sido originada por 
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el trabajo, se les pagase el tiempo que duraran enfermos y se les diera atención mé
dica proporcionándoseles las medicinas necesarias. Miren ustedes: cuando los compa
ñeros se enfermaron y fueron a exigir el cumplimiento de esa ley, fue necesario entrar 
en convenios con la Federación de Obreros de Guanajuato y con el Departamento 
del Trabajo para hacer cumplir esa disposición a la compañía, a pesar de que se 
trataba de una insignificancia, porque ¿ qué valen las medicinas para una compañía? 
Ahora, señores, consideren ustedes al obrero: un tanto por ciento de las utilidades 
van a darle el salario que le corresponda para que viva, ya no decentemente, pero 
ni siquiera como hombre; es indudable que van a mermar sus ganancias en una forma 
o en otra, pero en fin, señores, como esto es ahora más grave, van a poner en juego 
mayores recursos indudablemente y nosotros estamos completamente desarmados. 
Nosotros, ya lo he dicho, no sabremos hacer leyes, pero sí sabemos cuándo nos apoya 
la Constitución. Vean ustedes: en Guanajuato, los señores dueños de las negociacio
nes mineras no se dan por aludidos por las leye-s que se dictan. Allí, como ya dije 
en alguna ocasión anterior, la población está muerta de hambre y los dueños de 
minas no ponen a trabajar las minas. El Gobierno constitucionalista tiene enfrente 
un problema terrible, porque la mayor parte de los obreros que se declararon en huel
ga fueron a buscar trabajo, y fueron otros y empezaron a ser quitados los primeros. 
¿ Quiénes son más razonables, ellos o nosotros? Indudablemente que ellos. En ver
dad, ¿de qué modo los obliga la ley a ellos? (Voces: ¡Ya, ya; que haga la proposi
ción!) Yo únicamente lo que pido es esto, y lo dejo a la consideración de ustedes, y 
no quiero extenderme más porque aquí todo se ha hecho de carrera acabamos de 
prisa y ya veremos cómo acabamos. Pido esto: que se adicione la fracción que está 
a debate, la XVIII, eon esta proposición mía: que a los huelguistas no se les consi
dere trastornadores del orden público. Si ustedes no quieren considerar al traba
jador, muy bien. Nosotros hemos aceptado la lucha y vamos a sufrir las consecuencias 
de ella. He dicho. 

-El C. Ugarte Gerzayn: Pido la palabra. 
-El C. presidente: ¿Para qué? 
-El C. Ugarte: Para el asunto a debate. 
-El C. presidente: -Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: Señores diputados: Soy uno de los que tuvieron la satisfacción 

de firmar el proyecto de reglamentación que servirá para la futura legislatura obre
ra y que se dis-cute en estos momentos. Es natural que la previsión humana no alcance 
a todos los detalles en el momento en que .se produce una obra, y por eso, cuando he
mos llegado ya a la discusión de las fracciones encuentro un error y voy a poner a 
la consideración de todos los que firmamos la iniciativa y de la Comisión que presentó 
el dictamen, haciendo suya la iniciativa, esta consideración: nuestro deseo vehemente, 
nuestro verdadero deseo de mejorar las condiciones de nuestros trabajadores, está crista
lizado ya en la proposición que hemos presentado; pero hay, sin embargo, una clase espe
cial que es a la que me voy a referir en estos momentos, y por la impo,dancia que 
encierra este punto para la defensa nacional, para la revolución, y para el porvenir 
de nuestra patria, debemos considerarlo y reflexionar sobre él seriamente. Me refiero 
a los obreros que prestan sus servicios en los establecimientos fabriles del Gobierno, 
que están, por 'sus -condiciones especiales, fuera de las circunstancias de los demás 
obreros de fábricas, de minas, talleres, etc., los establecimientos fabriles militares, 
entre los cuales deben considerarse la fábrica de municiones, la fábrica de armas, equi
po para el Ejército, etcétera, deben ser, y lo son ya en la legislación nuestra, y sobre 
todo desde que ha tomado un impulso verdadero el principio de defensa nacional, con
sideradas ,como asimiladas al Ejército. En consecuencia, la ley obrera no puede, no 
debe comprender a los obreros de estos establecimientos; pero es necesario consignarlo 
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de un modo preciso, es necesario consignarlo de una manera absoluta, porque corre
ríamos, y la República especialmente, el riesgo de que dejando incluidos a los obreros de 
establecimientos fabriles militares en este proyecto de legislación, con los mismos dere. 
chos y especialmente el de huelga, únIcamente se les considere como obreros y tengan 
derecho de anunciar con diez días de a~ticipación la huelga con la cual se vería el Go· 
bierno en un grave aprieto llegada la ocasión. Esto, en modo alguno debe constituir una 
restricción y quitar las garantías que esos obreros deben tener, porque el artículo 59 les 
consagra una muy amplia: dice allí que nadie estará obligado a prestar sus servicios 
contra su voluntad, con su pleno consentimiento y con la justa retribución. Segura
mente que los establecimientos fabriles militares serán los mejores retribuidos, de 
hecho ya lo son, porque existe allí una clase determinada de obreros más aptos, de obre
ros cuya selección se hace escrupulosamente por los directores de los establecimientos 
fabriles militares dependientes de la Secretaría de Guerra, yesos obreros, que son en 
su mayoría mecánicos, que en su mayoría son técnicos, porque necesitan conocer una 
multitud de detalles en la fabricación de pólvora, en la manera de cargar los cartuchos, 
en la fabricación de balas, en la fundIción de cañones y en todo aquello que constituye 
la fabricación de implementos para la defensa nacional, no deben quedar incluidos en
tre las demás clases obreras de la República, porque ya hay un principio al conside
rarlos asimilados al Ejército. 

Por tanto, yo traigo esto y lo someto a la consideración de la Asamblea, para que 
lo estudie y resuelva lo que juzgue más conveniente sobre el particular, porque 
estoy 'seguro de que cuando la República esté en paz, necesitará prepararse para la 
guerra. Cuando nosotros no hemos estado suficientemente capacitados para repeler 
una agresión extraña en un período de paz, en un período en que todas las actividades 
se concentran para hacer el engrandecimiento' de la patria, los obreros, aquellos si
lencioso~ labradores de la defensa nacional, estarán preparando el robustecimiento 
de nuestra nacionalidad y haciéndonos, para el evento de una agresión extraña, el 
cuerpo de defensa con que sepamos repelerla en un momento dado. 'Si vosotros 
consideráis este asunto, que no toco con toda la atención que se merece por razones 
que no se escapan a la consideración de esta honorable Asamblea, debe consignarse 
esto en la fracción a debate, la XVIII, -haciendo la siguiente adición, si la Comisión 
la acepta y si los signatarios de la moción la aceptan también. Esta es una previsión 
patriótica; que se diga: "Los obreros de los establecimientos fabriles militares del 
Gobierno se considerarán asimilados al Ejército y, por lo mismo, no estarán com
prendidos en la disposición de esa fracción, que es la que se refiere al derecho de 
huelga. Esta considera'ción, señores diputados, si la creéis pertinente, si la Comisión 
dice que la acepta, que sea una pequeña adición; yo soy uno de los signatarioS! de la 
proposición y juzgo inútil extenderme en otras consideraciones que las que he ex· 
presado. (Aplausos.) 

-El C. Victoria: Tengo entendido que las razones que acaba de exponer el 
diputado Ugarte las tuvimos en cuenta y, si mal no recuerdo, en uno de 10s incisos 
de este ártículo se aprobó que los obreros que trabajan en las fábricas de cartuchos 
nacionales están considerados como asimilados al Ejército y no pueden abandonar sus 
labores en tiempo de guerra, y yo pido que no las abandonen en tiempo de paz ni en 
ningún tiempo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el diputado Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: Vengo a defender el dictamen a discusión, y, 

para el efecto, voy a procurar disminuir los temores de nuestro compañero Cano, 
temores que tiene respecto a que los trabajadores sean víctimas de felonías y vícti
mas de intrigas. 

Precisamente, . dejando al derecho de huelga esa amplitud, sin poner condición 
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ninguna, consideramos nosotros, cuando la honorable Comisión dictaminadora admittó 
en su seno para discutir la fracción a debate, que podían muy bien más tarde los go
biernos futuros considerar la huelga como un motivo de trastorno del orden público 
y proceder contra los huelguistas. Yo deseo que los trabajadores tengan las mayores 
garantías, yo deseo que sus intereses queden lo suficientemente asegurados, para 
que no estén sujetos a las alternativas de la política y a las malas interpretaciones. 
En la persecución de este fin he consagrado mis esfuerzos durante algunos años, 
pero jamás en mi lucha en este sentido he ofrecido nada a los trabajadores que sea 
irrealizable, y, por consiguiente, inconveniente; más aún, creo que cuando en el afán 
de captarse simpatías, en el afán de significarse como partidario del trabajador, se 
recurre a ofrecimientos desmedidos, se recurre al engaño y al sofisma, entonces, sen
cillamente se comete un delito y un delito contra una clase respetable por mil títulos, 
contra una clase digna de consideración y apoyo; pero vuelvo al.caso concreto: creo 
hemos ido, y digo hemos, porque allí tomamos participación varios compañeros que 
estamos interesados en la cuestión relativa al trabajo, que nos hemos preocupado 
por estudiarla, por tratarla, a fondo, hasta donde nuestros escasos conocimientos e 
inteligencia nos lo permiten. Nosotros convenimos, repito, en que quedara la frac
ción de referencia en el sentido presentado, porque hemos creído fundadamente que 
de esta manera queda asegurado el trabajador. 

Aquí se dice, y esto es precisamente lo que estimo que hará que nuestro compañero 
Zavala (Voces: ¡Cano! ¡Cano!) deseche los temores que abriga sobre el particular: 
"Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas y las propiedades", etcétera. 
De manera que en est,as condiciones se establece que sólo cuando la mayoría de los 
individuos lanzados a la huelga cometan una acción violenta contra determinada per
sona o propiedad, entonces es ~uando se puede declarar la huelga ilícita, y, por 
consiguiente, proceder contra los huelguistas. Aquí no habrá el pretexto que se tomó 
en Chicago para los asesinatos de triste recordación, para aquellos asesinatos que 
todavía cuando se recuerdan crispan los nervios y hacen que la cólera ruja en el 
pecho del trabajador. En estas condiciones no habrá tampoco motivo para que 
se repitan hecatombes como la del 7 de enero en Río Blanco, y para que, en una 
palabra, se pueda dar lugar a procedimientos infames, a procedimientos perversos para 
detener el curso de la corriente del trabajador en la vía del progreso. Establece que 
la mayoría, que cuando la mayoría ejerciese una acción en el sentido indicado, es 
cuando hay derecho a considerar una huelga ilícita: los que quieran impedir que el 
trabajador, por medio de la huelga, por medio del abandono del trabajo, que 
es uno de los recursos muy legítimos que tiene para su defensa, logre su objeto no 
podrá impedirlo haciendo que se mezclen entre los huelguistas cinco, seis y hasta 
diez agitadores, porque eso no se considerará como la acción de estar mezclados en 
una muchedumbre, no se considerará como la acción de la mayoría, y, por consiguiente, 
no bastará que ellos pretendan ejercer determinada acción contra el orden o la pro
piedad, para que se declare una huelga ilícita. Habrá necesidad de que realmente la 
mayoría del conjunto huelguista ejerza esa acción, para que entonces se pueda 
poner coto por las autoridades de los desmanes que se cometan. De otra manera, 
dejando amplio el concepto de la ley, como se pretende, habría lugar a que en los 
Estados, las legislaturas de los Estados, al reglamentar esas bases constitucionales, 
consideraran la huelga bajo distintos aspectos, entonces bastase recordar que el orden 
no puede alterarse, bastase invocar la conservación del orden, para coartar el derecho 
de huelga. Señores diputados; voy ahora a tratar de la proposición verbal que ha 
presentado nuestro compañero Ugarte. Los trabajadores de las fábricas nacionales 
de armas y cartuchos, ha dicho él, que están militarizados; en consecuencia, están 
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sujetos a la Ordenanza Militar; en consecuencia, cuando en esas condiciones en que 
han aceptado el trabajo cometen algún delito, deberán sujetarse a la Ordenanza 
Militar¡ el procedimiento contra ellos deberá ajustarse a los prescriptos en la Orde
nanza Militar, como antes dije. No hay, pues, necesidad de consignarlo aquí en la 
Constitución; no hay, pues, necesidad de establecer entre las bases constitucionales 
una excepción para estos trabajadores, supuesto que ellos, al ir a desempeñar su 
labor en los establecimientos de la índole que menciono, aceptan el trabajo en esas 
condiciones, como militares; de manera que podemos considerarlos como militares 
comisionados, ya que hay militares comisionados en diversas oficinas, como hay tam
bién mÍlitares comisionados en el extranjero para el e'studio del armamento, de la tac
tica, etcétera. 

Por consiguiente, en virtud de lo antes expuesto, yo éstimo que no es de consig-
narse esta adición en las bases que establecemos como principio constitucional. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Diga usted, señor diputado. 
-El C. Palavicini: En las observaciones que han hecho, tanto el diputado Jara 

como el señor, Cano, debo hacer dos rectificaciones, una a cada uno de ellos. Al señor 
Cano -y si esto puede relacionarse con la proposición del señor Cano- debo decirle 
que fuera del caso de los obreros de México, en estos momentos todavía está en cartera 
de la cancillería mexicana lo relativo a la investigación de cómo se inició la huel
ga de México entre los obreros de la Fábrica de Cartuchos, en relación íntima entonces, 
especialmente con el gerente de una negociación americana, y cuando solamente ha
bía en la ciudad una existencia de cinco mil cartuchos, y cuando estaban las fuerzas 
americanas de Pershing dentro del territorio nacional. Esto es un hecho evidente; ¿por 
qué se ha hablado de la mano fuerte con que el Gobierno reprimió esa huelga? Por
que con esa huelga se ha querido desprestigiar al Gobierno Constitucionalista. Es 
bueno que se sepa que el gerente de aquella negociación era americano, y es bueno 
que se_ sepa también que en aquellos momentos las fuerzas americanas estaban en 
el país y que la combinación que entre los obreros huelguistas y el gerente del ne
gocio había, fue perfectamente comprúbada, y existe la prueba de ella en la cancillería 
mexicana; esa prueba está en poder de la Secretaría de Relaciones, que está tratando 
este punto. Este es un punto; ahora me refiero a la proposición del señor Jara, que 
decía que desde el momento en que un obrero entra a la Fábrica de Cartuchos, es 
por e'se solo hecho asimilado; debía serlo, pero entonces perdería por ese solo hecho 
todas las otras garantías que concede esta ley, y lo que queremos es que el obrero 
pueda conservar toda las. garantías que le da esta ley y que no sea motivo de am
paro lo que se refiere a huelgas y para que no quede en condiciones de soldado, sino 
que siga siendo eonsiderado como obrero; porque de otro modo se le obliga a estar 
siempre considerado como soldado; si solamente para el caso de huelga se le res
tringen sus derechos, se habrá salvado al obrero. Respecto a lo dicho por el señor 
Victoria también debo rectificar que no solamente debe tomarse en cuenta el tiempo 
de guerra, porque precisamente la defensa para el tiempo de guerra debe hacerse en 
tiempo de paz porque si no se prepara en tiempo de paz el parque, la guerra es un 
fracaso. De modo que yo creo que lo que debe hacer es tener todos los elementos 
necesarios para que la preparación para la guerra pueda ser eficaz. (Aplausos.) 

-El C. De la Barrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De la Barrera: Señores diputados: Hemos visto en el proyecto de ley 

obrera que se han dado muchas libertades a los obreros. Esas libertades, señores, vie
nen a constituir, para la nueva Constitución y para los obreros, unas garantías que 
no tenían. 

853 



Soy de opmlOn, señores diputados, que si hemos dado amplias libertades a los 
obreros, también a la autoridad le demos derecho para que, en el caso de que un 
obrero aparezca como trastornador del orden público, se le castigue. 

Lo que pide el señor diputado Cano sería tanto como llegar al libertinaje. Por 
lo que respecta a lo que pide el señor Ugarte, lo creo muy de justicia. Sería ridículo, 
señores diputados, que nosotros los militares, por cualquier motivo, por descontento 
de sueldo, nos declaráramos en huelga; sería antipatriótico, sería criminal. Y a los 
obreros se les debe considerar como militares asimilados desde el momento en que 
están prestando sus servicios en Establecimientos Fabriles. Una vez que ellos quieran 
declararse en huelga, que encuentren la asimilación militar para que no puedan ha
cerlo. (Voces: ¡Muy bien!) 

-El C. Múgica: Pido la palabra. 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

-El C. Múgica: Más que para traer palabras de convencimiento a esta Cámara, 
tomo la palabra para poner de manifiesto a los obreros que se encuentran presentes 
en esta Asamblea, la diferencia que establece la Comisión entre la redacción que 
presenta al debate y la redacción correspondiente al proyecto de la Comisión. Desde 
este punto de vista en que nos hemos colocado, desde luego debe considerarse que 
no debemos llegar, como acaba de decir el señor diputado De la Barrera, al libertinaje. 
Creíamos nosotros que la fracción XVIII les ponía más trabas o que más bien podía 
dar lugar a que hubiera más motivos para que se verificara una huelga, y por esta 
razón la Comisión aceptó mejor la redacción que le ha dado el proyecto. Uno y otro 
dicen así. Dice el proyecto: 

"Las huelgas serán lícitas cuando, empleando medios pacificas, lleven por ob
jeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y trabajo, para realizar la justa 
distribución de los beneficios." 

Lo que hemos propuesto a vuestra consideración dice así: 

"Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los 
del capital." 

Como verá la Asamblea, la última parte es la reformada. Es la que, en nuestro 
concepto tiene mayor importancia, porque últimamente los ferrocarrileros, que son 
obreros, han dado en promover huelgas precisamente cuando sus servicios son más 
necesarios por las necesidades actuales. Nosotros quisimos comprenderlos aquí, dado 
que los ferrocarrileros, en cierto modo, en caso de guerra principalmente, son depar
tamentos que dependen del Gobierno; en el mismo caso están los telegrafistas; por 
ejemplo, que son profesionales, y algunos otros elementos necesarios, indispensables, 
mejor dicho, para la defensa nacional o para la defensa de un Gobierno establecido. 
Pusimos aquí el límite de que se exigiese que sólo cuando la mayor parte de los 
huelguistas cometiese abusos contra las personas y propiedades, sólo en esos c~sos 
se pudiera disolver una huelga, con objeto de corregir el abuso. El señor diputado 
Cano deCÍa aquí que él no recordaba que nunca los obreros hubiesen dado motivo 
para que se procediera contra ellos. En términos generales puede considerarse que 
es cierta la aseveración del señor diputado Cano, porque los obreros, antiguamente, 
cuando hacían uso del derecho de huelga, era ya más bien un movimiento de rebeldía, 
porque saltaban de la opresión en que se les tenía, tanto por las autoridades como por 
el capital, y se dedicaban más bien a actos de violencia que a actos de verdadera huelo 
ga. Yo recuerdo que en el año de 1911, recién triunfante la revolución que acaudilló 
el señor Madero, hubo una huelga en México entre los empleados de tranvías -mo
to:ristas y conductores-, y recuerdo perfectamente bien -podria citar varios casos 
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porque fui actor en las escenas que en la capital se desarrollaron aquellos días- de 
que los huelguistas se entregaron a actos de verdadera violencia; detuvieron a gran 
número de coches, apedrearon algunos carros que iban con servicio funerario y de. 
tuvieron a los conductores de ellos; éstos son actos de violencia que la ley en ningún 
caso debe permitir y sí castigar con toda energía; por eso nosotros consideramos que 
alguna vez los huelguistas podrían entregarse a actos de violencia; pero. para que 
no tengan como pretexto el simple hecho de la huelga y el temor que lleva a un 
grupo social, quisimos que se limitara la acción de la autoridad social a causa de 
que un grupo numeroso de huelguistas tomara participación en hechos violentos contra 
la propiedad y las personas. La Comisión, que hubiera tenido el deseo de dar a esto 
una solución verdaderamente satisfactoria para todos, no ha podido conseguirlo. 
Algún diputado se ha acercado a la Comisión en lo particular y le ha dicho que aun 
en este caso ve Una amenaza contra los huelguistas. Es indudable,. señores diputados, 
que mientras no tengamos un medio perfectamente adecuado para las huelgas, mientras 
no estemos acostumbrados a ver que se apela a ese recurso como a una medida eficaz 
para contrarrestar el esfuerzo del capital, que se defiende no sólo en lo natural, sino 
aun de aquellas ambiciones bastardas que el capital siempre tiene, es natural, digo, 
que aquellos dos factores vayan ante la autoridad a promover: el capital, que se corrija 
a los huelguistas; los huelguistas a pedir garantías; pero, repito, que estando en vigor 
una ley en donde se le da todo carácter legal a una huelga, las autoridades, aun en el 
caso de que se pueda "'Suspender la huelga, esa manifestación de los huelguistas para 
hacer que la opinión pública refleje sobre ellos, y cuando su pe:so formidable obligue 
a los capitalistas a ceder en el sentido de sus exigencias, no se perjudicarán los tra
bajadores, porque aun en el caso de que las autoridades. cometan el desatino de 
reprimir esa manifestación, esa huelga, aun en ese caso, los huelguistas tendrian que 
permanecer separados del trabajo hasta que no tuviera una solución definitiva su 
justa demanda. En cuanto a lo que propone el señor diputado U garte, la Comisión 
pensó que, dado' el estado de guerra, era indudable que nuestros trabajadores, por 
patriotismo, no deberían separarse del trabajo; pero, señores diputados, la Comisión 
dispone de tan pequeño tiempo para reformar su dictamen y la Asamblea le da tan 
paco tiempo para deliberar, que así, a primera vista, la Comisión no tiene ningún 
inconveniente en aceptar la adición que se propone, y que incluirá en la fracción XVIII, 
si la soberanía de esta Asamblea así lo dispone. (Aplausos.) 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a un voto 
de adhesión para que se tenga presente por la respetable Asamblea. Dice así: 

"Honorable Asamblea: 
"En mi anhelo de garantizar más debidamente al obrero mexicano el derecho de 

.huelga, me permito someter a vuestra soberana consideración que la fracción XVIII 
del artículo 123 se adicione como sigue: «Ningún huelguista podrá ser considerado 
como trastornador del orden público, y en caso de que los huelguistas cometan actos 
delictuosos, serán cástigados individualmente, sin que su responsabilidad pueda ex
tenderse a los demás compañeros de movimiento.:. 

"Protesto a ustedes mi atención.-c"onstitución y Reformas.-Querétaro, 23 de 
enero de 1917.-Luis Fernández Martínez.".:....-Rúbrica. 

Conforme al Reglamento, la Presidencia manifiesta a la honorable Asamblea que 
se tendrá presente en el debate. 

La adición que hará la Comisión en el caso de que la Asamblea le conceda per
miso para retirar el dictamen, es la siguiente: 

"Los obreros de los establecimi~ntos fabriles militares del Gobierno de la Re-
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pública no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asi
milados al Ejército Nacional." (Voces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

Se concede permiso a la Comisión para adicionar el dictamen. Se suspende la se
sión pública. 

La Presidencia, por conducto de la Secretaría, suplica a los ciudadanos diputados 
se sirvan no retirarse, para verificar una corta sesión secreta. 

-El C. Dávalos: ¿ Con prensa o sin prensa? 
-El C. secretario, a las 7.55 p. m.: Con prensa. 

856 



58~ SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL MARTES 23 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesmn y se reanuda el debate sobre la fracción XVIII 
del artículo 123, reservándose para su votación. 

2.-Sucesivamente son leídas, discutidas y reservadas para 8U votación, las fracciones 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX 
y el artículo transitorio. 

S.-Se desecha una adición que propone el C. Gracidas. 
4.-En votación nominal y por unanimidad son aprobados los artículos 5'J y 123, le

vantándose en seguida la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Truchuelo: Hay una asistencia de 152 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia manifiesta a la Asamblea que conti
núa la discusión de la fracción XVIII del artículo 123. ¿ No hay quien pida la pa
labra? (Voces: ¡No!) 

-El C. Zavala: Pido la palabra. Cuando el diputado Múgica hizo una aclaración 
respecto a los movimientos huelguistas, precisó diciendo que los ferrocarrileros ha
cían huelgas cuando creían que sus trabajos eran más necesarios; en eso está equivo
cado el diputado Múgica, porque ei último movimiento que hubo lo precipitó el inge
niero Pani por no haber atendido los telegramas que le puso la federación de Aguas
calientes; quiero que se rectifique eso, porque el diputado Múgica ha expresado una 
inexactitud. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente, para contestar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Está usted en un error. (Dirigiéndose al diputado Zavala.) Lo 

que yo he dicho hace unos momentos ha sido que la huelga había tenido lugar en los 
momentos en que el Gobierno necesitaba más de los ferrocarrileros, y esto es la verdad. 
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-El C. Calderón: Yo debo hacer notar que muchos ferrocarrileros, casi la to
talidad, eran villistas. 

-El mismo C. secretario: ¿Ningún otro ciudadano diputado desea hacer uso de la 
palabra? 

"Fracción XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obHgatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Ar
bitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán con
sideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejercierE' 
actos violentos contra las personas o las propiedades o, en caso de guerra, cuando 
aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
Los obreros de los establecimientos fabriles militares· del Gobierno de la República, 
no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al 
Ejército Nacional." 

Está a discusión. ¿ Algún ciudadano diputado desea hacer uso de la palabra? Por 
acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a la adición que propone el ciudadano 
diputado Fernández. El artículo que se acaba de leer se reserva para su votación. 

HNingún huelguista podrá ser considerado como trastornador del orden público, 
y en caso de que los huelguistas cometan actos de1ictuosos, serán castigados indivi
dualmente, sin que su responsabilidad pueda extenderse a los demás compañeros de 
movimiento." 

Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se toma en consi
deración esta adición. Las personas que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de 
pie. No se toma en consideración. 

2 

HXIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobadón del Consejo de Conciliación y Arbitraje." 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán 

a la decisión de un consejo de conciliación y arbitraje, formado por igual número de 
representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. 

-El C. Gracidas: Pido la palabra para hacer una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Gracidas. 
-El C. Gracidas: Señores diputados: Deseo exponer la duda que tengo acerca de 

cómo y cuándo se integran los tribunales de conciliación y arbitraje; si éstos tienen 
un carácter permanente o solamente han de integrarse con motivo de algunas difi
cultades obreras. Sé que en Yucatán estos tribunales son permanentes; por tanto, los 
consideraría yo un cuerpo oficial que sostiene la autoridad, el Gobierno. En Veracruz 
estos tribunales y estos consejos son resultado de las dificultades obreras, es decir, se 
integran accidentalmente. Desearía que la Comisión hiciera constar cuál es su parecer 
a este propósito, si el de que los tribunales han de recibir previo aviso en cada mo
vimiento económico, o si ha de convocarse al tribunal cuando estallen las dificultades. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente, para contestar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Como ya en el seno de la Comisión se discutió esto, aun cuando no 

oí al señor Gracidas en estos momentos, creo que se trata de lo mismo. (Risas.) Atgún 
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-ciudadano diputado se acercó a nosotros para decirnos que cómo iban a ser esos 
<consejos de conciliación, si permanentes o accidentales, y el señor Gracidas nos ha 
dicho que en Veracruz eran accidentales y se formaba un consejo cada vez que los 
.obreros tenían un conflicto, y entonces, la Comisión creyó que era mejor dejar a la 
reglamentación de cada Estado esta facultad, con el objeto de que se pusieran consejos 
permanentes o accidentales. según lo que pudiera tener mejor resultado. 

-El C. secretario: ¿Algún ciudadano diputado desea hacer uso de la palabra? Se 
reserva para su votación. 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado por el consejo, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, ade
más de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato del trabajo." 

¿No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber in

gresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esa obligación cuando el obrero 
se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él 
malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres o hijos o her
manos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos trata
mientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o to
lerancia de él:' 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"XXIII. Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por salarios o suel
dos devengados en el último año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 
<!ualesquiera otros, en los casos de concurso o de quiebra." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabaja
dor, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su 
familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 
trabajador en un mes." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

-El C. Calderón: Pido la palabra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) 
Muy poco es lo que tengo que decir. Llamo a, ustedes la atención sobre esa frac

dón que se acaba de leer. No concuerda el proyecto presentado con el dictamen que 
rinde la Comisión, porque aquí dice en este proyecto que las deudas serán nulas desde 
el día de la promulgación de esta Constitución y aquí creo que no lo dice. 

-El C. Múgiea: Pido la palabra. 
-El C. Terrones: Pido la palabra. 
-El C. presidente: ¿ Para qué? 
-El C. Múgica: Para informar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Hay un artículo transitorio que dice: 
"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razones de trabajo hayan 

contraído los- trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus 
familiares, o intermediarios." 

859 



-El C. Calderón: ¿ Desde qué época? 
-El C. Múgica: Durante toda la época revolucionaria. 
-El C. Calderón: Deseo que se haga constar que desde el dia en que se promul-

gue la Constitución. 
-El C. Múgica: El artículo transitorio dice: 
"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo hayan 

contraído los trabajadores hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus 
familiares o intermediarios." 

Está comprendida toda la época revolucionaria. 
-El C. De los Ríos: Pregunto si está a discusión ese articulo. 
-El C. Múgica: El transitorio todavía no. 
-El C. Terrones: Yo había pedido la palabra con objeto de hacer la misma pre-

gunta. 
-El C. secretario. ¿ Algún otro ciudadano desea hacer uso de la palabra? Se re

serva para su votación. 
"XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos~ 

ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas del Trabajo o por cualquiera otra insti
tución oficial o particular." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por 
el cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además, 
de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
queden a cargo del empresario contratante." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) Mejor 

no hablo. 
-El C. secretario: ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex

presen en el contrato: 
"a) Las que estipulen una jornada, inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 

la índole del trabajo. 
"b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los consejos de 

Conciliación y Arbitraje. 
"e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 
"d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos estable
cimientos. 

"e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

"f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
"g) Las que constituyan renuncia hecha por el cobro de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios oca
sionados por el incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

"h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores.'~ 

Está a discusión. ¿ Algún ciudadano desea hacer uso de la palabra? Se reserva 
para su votación. 

"XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 
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familia, bienes que serán inalienables. N o podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
e~bargos y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las forma
lidades de los juicios sucesorios." 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? 
-El C. Rodríguez José María: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez José María: Es nada más para preguntar si en este caso 

se trata también de la casa morada ... (Voces: ¡Tribuna!) Es una pregunta a la 
Comisión; para preguntar a la Comisión si en este caso se trata de la casa morada 
de las personas, porque sé yo que en algunas partes de los Estado.s Unidos, por ejem
plo, la cal3P habitación no es embargable bajo ningún concepto, y creo que allí cabría, 
o en alguna otra parte, un artículo semejante que impidiera que las casas moradas, los 
muebles y lo que constituye el menaje de casa, no pudieran embargarse, y fueran 
respetados. Haríamos una buena obra si intercaláramos un artículo semejante. 

-El C. Múgica: La fracción está enteramente clara; aquí cabe todo lo que pide el 
diputado Rodríguez y algunas otras cosas que se consideren bienes de familia; de ma
nera que no hay necesidad de ponerlo aquí. Dice: 

"XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de fa
milia, bienes que serán inalienables. No podrán sujetarse a gravámenes reales ni em
bargos y seran transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las formalida
des de los juicios sucesorios." 

-El C. secretario: ¿ Algún otro ciudadano desea hacer uso de la palabra? 
-El C. Calderón: Deseo hacer una pequeña pregunta al señor general Múgica, 

presidente de la Comisión. La fracción XXV entiendo que no figura en el dictamen. La 
XXV del proyecto que se presentó. 

-El C. Múgica: Voy a informar a su señoría el señor Calderón. 
-El C. Calderón: No, señor; no se moleste usted. (Risas.) 
-El C. secretario: ¿No hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 

su votación. 
"XXIX. Se consideran de utilidad social: El establecimiento de casas de seguros 

populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes 
y de otrll-S con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno federal como el de cada 
Estado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta índole para infundir 
e inculcar la previsión popular." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades cooperativas 
para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas para ser adquiridas en 
propiedad por los trabajadores en plazos determinados." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien desee hacer uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"Artículo transitorio. Quedan extinguidas de pleno derecho las d-eudas que por 
razón de trabajo hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, 
con los patronos, sus familiares o intermediarios." 

Está a discusión. 
Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a una propOSlC1on del señor 

diputado Gracidas; dice así: (Leyó.) La Presidencia dispuso que se leyera esta pro
posición, para que la Asamblea se sirva tenerla en cuenta. 

-El C. De los Ríos: Pido la palabra para hacer una interpelación a los señores 
de la Comisión, en la cual figuran dos abogados. Yo quisiera que· me explicaran qué 
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cosa quiere decir eso de "pleno derecho". (Risas.) No estaba en el artículo; justamente 
no es de "pleno derecho" como se extinguen esas deudas. (Voces: ¡ Que hable recio!) 

-El C. Colunga: Lo que da a entender este artículo con las palabras "pleno dere
cho" es sin necesidad de trámite alguno, sin cualquier juicio, únicamente por el hecho 
de declararlo así la Constitución. 

-El C. secretario: ¿No hay quien haga uso de la palabra? El artículo transitorio 
se reserva para su votación. 

3 

-El C. Gracidas: Deseo saber si la Comisión tomó en considéración mi proposición. 
(Pasa a hablar con el presidente de la Comisión y después de un momento va 

a la tribuna.) Ciudadanos diputados. El diputado Múgica asegura que si se hicieran 
valer los contratos por medio de ese artículo transitorio, sería hacer valer una ley 
retroactiva; yo le he dicho que es el mismo caso que las deudas que se han nulificad() 
en este momento o se van a nulificar por medio de la Constitución, y quiero que en 
el transitorio se agregue la validez de los contratos hechos hasta hoy por patronos y 
trabajadores, porque sé que en Veracruz y en algunos otros puntos de la República 
los capitalistas están desconociendo algunos contratos hechos en el período preconsti
tudonal, contratos que favorecen a los trabajadores. Esto es atroz, porque yo creo, 
señores diputados, que lo que ha sancionado la revolución no comprendo cómo no pueda 
sancionarlo la Carta Magna e imaginémonos, de no acceder a esta petición, que se 
hiciera temer el orden constitucional a los trabajadores y preferían ellos entonces 
el período preconstitucional, ya que en él tienen más ventajas que en el nuevo período 
que ofrecemos. 

-El C. Martínez Epigmenio: Para una aclaración, señor presidente. (Voces: jNo 
se oye! ¡Tribuna! Pasa a la tribuna.) No quería venir a la tribuna porque nada 
más es una aclaración; pero como los señores jacobinos me 10 exigen ... (Voces: ¡Bra
vo! Aplausos) Decía yo que la Comisión está en el terreno de la legalidad, porque si es 
cierto que al artículo transitorio se le da un efecto retroactivo, también es cierto que 
hay muchos a quienes favorece esa ley; también es cierto que en la mayor parte de la 
República, principalmente en la parte céntrica, los trabajadores son casi esclavos y 
ésos tienen deudas que han pasado de padres a hijos, y esas deudas no se han podido 
cubrir precisamente porque no ha habido una ley que se fije debidamente en todas las 
cosas bastante duras para el trabajador; hoyes cuando nosotros debemos poner esa ley 
porque si para los capitalistas no es buena, para la mayor parte de los trabajadores 
es buena. (Aplausos.) 

-El C. Múgica: La Comisión considera que no debe tener en cuenta la adición que 
propone el señor diputado Gracidas, porque de la misma manera que pudiera favorecer_ 
se algún contrato favorable al obrero, también pudiera favorecer algún contrato que 
le fuera perjudicial o que no estuviera sujeto a las bases que previene esta ley. 

Por otra parte, por un principio de justicia, creemos que desde el momento en 
que estén en vigor todas estas bases que nosotros hemos dado para la protecci6n de la 
clase trabajadora, así como la garantía del capital, deben sujetarse los contratos a 
esas bases. Por lo mismo, debe considerarse esta adición. 

-El C. Gracidas: Quiero hacer esta aclaración. En los contratos de trabajo 
celebrados en Veracruz y que están siendo desconocidos en estos momentos, no hay 
únicamente la base en que se haya fijado en la Carta Magna. Hay otra ,serie de es~ 
tatutos en que se previene desde el reconocimiento de los sindicatos hasta la forma 
del trabajo; estatutos que benefician al trabajador, que no contravienen el ejercicio 
de la nueva ley, pero que hoy los capitalistas desconocen ante la obligación de rebajar 
al trabajador cuanto se le ha prestado en épocas anormales. Considero Que la validez 
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de esos documentos en nada perjudicará a los capitalistas, porque- antes los sostuvíe
ron; seguirán beneficiando a los trabajadores. Una ·gran prueba de que es justa ia 
petición, es que muchos compañeros obreros han venido a ver al ciudadano Primer 
Jefe en demanda de que se hagan respetar esos contratos; todavía más; hubo un 
decreto de la Primera Jefatura; cuando el ciudadano secretario de Fomento previno 
que se pagara un sesenta por ciento en metálico a los trabajadores, finalizaba dicho de_ 
creto diciendo; "los contratos seguirán siendo válidos en todo aquello que no se refiera 
al pago en metal". (Voces: ¡A votarl) 

-El C. Bojórquez: Voy a hacer :simplemente una aclaración. Corno no ha habido 
ningún otro ciudadano representante de otro Estado que haga las mismas observa
ciones que el ciudadano diputado Gracidas y como quiera que se trata de una observa
ción pertinente y que seguramente beneficia a su Estado natal, es plausible su iniciativa; 
pero yo creo que no debe tomarse en cuenta en lo general, aino que se considerará 
para la Legislatura especial posterior, y ya que he venido a la tribuna, voy a hacer 
algo en favor de la Asamblea. (Risas.) 

Quiero simplemente pone; de manifiesto que el buen humor de los ciudadanos dipu
tados no solamente se debe a un estado especial del espíritu que se ha venido manifes
tando siempre después de la hora de cenar, sino también porque en estos momentos 
estamos aprobando una verdadera ley que responde a una de los grandes necesidades 
de la revolución y a una de' las más grandes promesas. 

Yo quiero decir al público que concurre en estos momentos a la sesión que todas 
nuestras manifestaciones de jÚbilo ... (Risas.) son oportunas. (Voces: jA votar!) No; 
un momento. Nuestras manifestaciones de júbilo, a veces significativas, no se deben 
tomar como un exceso de guasa al tratar de un asunto tan trascendental, porque cons
te a ustedes que este mismo asunto se discutió en sesión anterior. y en acaloradas 
discusiones y al mismo tiempo se ha discutido por más de un mes en juntas particulares. 
a las que han ido las representaciones obreras. Estamos, pues, consumando uno de los 
actos más gra.ndiosos de la revolución. Es justificado el buen humor de la Asamblea. 
(Aplausos.) 

-El C. Navarro Gilberto: Señores diputados: Es muy -corto lo que vaya decir. 
(V-oces: ¡Quítese la bufanda!) Unicamente. vengo a dar al señor Bojórquez las gra
cias. (Voces: ¡No dé la espalda! Aplausos.) 

-El C. RotUles Baúl: Pido la palabra, simplemente ·para hacer esta proposición; 
el dictamen que presenta la Comisión contiene muchas reformas al mismo proyecto 
presentado por la junta particular y yo solicitaría que se imprimiera ese mismo dic
tamen con las' reformas que tiene, porque muchos hemos tenido la curiosidad de 
conservar los dictámenes de esaS juntas. 

4 

-Un C. secretario: Se va a proceder a la votación del artículo 59 sobre el ca
pítulo del trabajo y el transitorio relativo al trabajo. (Voces: ¡Todos! ¡Todos!) 

-El C. Bojórquez: Entonces, para facilitar más las labores de la Secretaría, se va 
a llamar a lista para ir haciendo las anotaciones. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia, par conducto de la Secretaría, infor
,ma que la votación se tomará en la forma. acostumbrada. (Se toma la votación.) 

Votaron por la afirmativa 163 ciudadanos -diputados. 
Por indicación de varios ciudadanos diputados, la Presidencia, por conducto de 

la Secretaría, manifiesta a la honorable Asamblea que se levanta la sesión y se cita 
para mañana a las tres y media de la tarde. (Voces: ¡La orden del día! ¡La orden del 
dia!) Discusión de los artículos 33, 79, fracción IV, 115, 112, adidón al 127 y r:134. 

-El C. presidente. a las 10.15 p. m.: Se levanta la sesión. 
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59~ SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DElL MIERCOLES 24 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión; se leen y aprueban las actas de las sesiones de ayer; se 
da cuenta con los asuntos en cartera; se nombra UDa comisión que dé el pé~ 
same a la familia del C. diputado Rafael Ochoa, fallecido en Guadalajara; el 
C. Alvarado informa de 8U comisión, y presta la protesta de ley el C. Fran
cisco Espinosa. 

2.-8e pone a discusión el artículo 33, siendo presentada una moción suspensiva 
por el C. Paatrana J aimes, que es aprobada. 

3.-Puesto a diseusión el artículo 115, se. reserva para su votación la fracción 1 
y toman parte en el debate de la fracción 11 varios ciudadanos diputados, sus
pendiéndose aquél para reanudarlo en la sesión de la noehe. Se levanta la 
sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario ADcona Albertos: Hay una asistencia de 137 ciudadanos di
putados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo: Las actas de las sesiones de ayer dicen: (leyó). 

Está a discusión. 
-El C. López Lira: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. López Lira: El memorándum del Ayuntamiento de Salamanca debe pa-

sar, como se trata de división territorial, a la 2~ Comisión y no a la 1~ corno se asien
ta en el acta. 

-El C. secretario: ¿ Se admite la rectificaeión hecha por el ciudadano López Lira, 
respecto a que pase el memorándum del Ayuntamiento de Salamanca a la 2~ Comi
sión? Los que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Aprobado. 

-El C. López Lira: No, Señor; debe pasar a la 1~ Comisión; esto es elemental. 
-El mismo C. secretario: ¿ Con la rectificación hecha, se aprueba el acta? Los 

que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Aprobada. 
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(El· C. secretario Lizardi lee un telegrama participando la muerte del señor Ra
fael Ochoa.) 

-El C. presidente: La Presidencia acuerda que se enlute por tres días la tribuna 
de la Cámara y se nombre una comisión compuesta de los señores Solórzano, Labas
tida Izquierdo y Villaseñor, para que se 'sirvan dar 'el pésame a la famma del finado 
por medio de un telegrama a nombre del Congreso. 

-El mismo C. secretario: Se ha recibido una iniciativa de reformas constitucio
nales enviada por el ciudadano Esteban S. Castorena.-A la Comisión de Constitución 
respectiva. 

La Comisión de Estilo ha presentado dictámenes relativos a diversos artículos, y 
como quiera que las variaciones que haya podido haber deben ser presentadas a la 
Asamblea y los dictámenes no tienen exposición de motivos, la Presidencia, por mi 
conducto, suplica al ciudada:go CebaUos o al ciudadano Dávalos que se sirvan infor
mar sobre las modificaciones que hayan hecho, antes de pasar a la discusión. 

-El C. Dávalos: Estas notas no tienen ninguna modificación: las que nos entre
garán mañana son las que tendrán modificaciones; mañana que me traigan las otras 
diré a ,la Asamblea los motivos que hubo para cambiar algunas palabras por otrasj 
éstas están tal y como vuestra soberanía las aprobó. Estos son los alrtículos 12, iJ.4, 
40, 42, la adición al 42, 50, 51, 54, 55, 57, 58 y 70; mañana tendré el honor de infor
mar sobre las modificaciones que hicimos sobre los demás artículos. 

-El mismo C. secretario: El trámite que da la Presidencia es que, en atención 
a que no se ha hecho modificación a los artículos, pasen desde luego a la Oficialía 
Mayor para que 'Sean caligrafiados en el documento original que se ha de firmar. 

-El C. Alvarado Alberto: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Alvarado Alberto: Cumpliendo con el cometido que se nos ha encomen-

dado, ayer pasamos el doctor José Ruiz y el que habla a la habitación del ciudadano 
diputado Onésimo López Couto, quien se encuentra en la cama de un dolor que le im
pide levantarse; al cabo de media hora nos suplicó manifestár'amos' su profunda y 
sincera gratitud por las atenciones de esta honorable Cámara y de su digno presidente. 

-El C. presidente: La Mesa da las gracias al señor por el cumplimiento de su 
cometido. 

-El mismo C. secretario: Se suplica al ciudadano diputado Espinosa pase a pro
testar antes de comenzar la discusión. (Se verifica el acto de la protesta.) 

-El C. secretario Lizardi: Se va a dar lectura al dictamen del artículo 33 y del 
voto particular, que dicen: 

"Ciudadanos diputados: 
"La primera parte del artículo 33 del -proyecto de Constitución es, substancial

mente, igual a la del artículo del mismo número de la Constituci6n de 1857: el segun
do párrafo del proyecto es el que se ha modificado totalmente. La declaración que 
contenía el -proyecto constitucional anterior, de que los extranjeros estarán obligados 
a contribuir a los gastos públicos, a respetar las instituciones y leyes del país y a 
sujetarse a los fallos de los tribunales, puede suprimirse, en nuestro concepto, pues 
basta expresar que los extranjeros disfrutarán de las garantías individuales, para 
comprender que quedarán sujetos a las obligaciones correlativas; y por otra parte, 
la declaración relativa a este punto viene al final del artículo del proyecto como con
secuencia natural de la renuncia que se impone a los extranjeros como condición in
dispensable para que puedan adquirir bienes raíces en la República. 

"La conveniencia tIe esta condici6n está demostrada por la práctica, ya que se ha 
visto que los beneficios que podría haber reportado la nación por la afluencia del ca
pital, de empresarios y trabajadores extranjeros) han sido nulificadas por las exigen· 
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cias y reclamaciones que éstos se han creído autorizados a formular bajo la protección 
de sus Gobiernos, en cuanto han juzgado, con razón o ,sin ella, lesionados sus intere
ses. <Semejante actitud de los extranjeros tomó incremento merced a la complacencia 
del Gobierno dictatorial, que siempre estuvo dominado por el temor de suscitar algún 
conflicto internacional, resultando de aquí que la situación de los extranjeros en el 
país fue irritantemente privilegiada. Creemos que la adición que contiene el artículo 
33 restablecerá los fueros de la justicia a este respecto, dejando en condiciones igua
les a los nacionales y a los extranjeros; solamente nos ,parece conveniente prohibir 
también que los extJ:anjeros denuncien minas o productos del subsuelo SiD que renun
cien su calidad de tales, adición que se justifica por las mismas razones expues
tas antes. 

"La Comisión no considera arreglada a la justicia la facultad tan amplia que se 
concede exclusivamente al Ejecutivo de la Unión para expulsar al extranjero que juz
gue .pernicioso, inmediatamente, sin figura de juicio y sin recurso alguno. Esto es 
presuponer en el Ejecutivo una infalibilidad que, desgraciadamente, no puede conce
derse a ningún ser humano. La amplitud de esta facultad contradice la declaratoria 
que la precede en el texto después de consignarse que los extranjeros gozarán de las 
garantías individuales, se deja al arbitrio del Ejecutivo suspenderlas en cualquier mo
mento, supuesto que no se le fijan reglas a las que deba atenerse para resolver cuan
do es inconveniente la permanencia de un extranjero, ni se concede a éste el hecho 
de ser oído, ni medio alguno de defensa. 

"La Comisión conviene en la necesidad que existe de que la nación pueda revocar 
la hospitalidad que haya concedido a un extranjero cuando éste se hubiere hecho 
indigno de ella; pero cree que la expulsión, en tal caso, debiera ajustarse a las for
malidades que dicta la justicia; que debieran precisarse los casos en los cuales pro
cede la expulsión y regu1arse la manera de llevarla a cabo; pero como la Comisión 
carece del tiempo necesario para estudiar tales bases con probabilidades de acierto, 
tiene que limitarse a proponer que se reduzca un tanto la extensión de la facultad 
concedida al Ejecutivo, dejando siquiera el juicio de amparo al extranjero amenazado 
de la expulsión. 

'1Esta garantía que consultamos está justüicada ,por la experiencia, pues hemos 
visto casos en que la expulsión de un extranjero ha sido notoriamente injust~, y en 
cambio se han visto otros en que la justicia nacional reclamaba la expulsión y, sin 
embargo, no ha sido decretada. 

uN o encuentra peligroso la Comisión en que se dé cabida al recurso de amparo 
en estos casos, 'pues la tramitación del juicio es sumamente rápida, tal como lo esta
blece la fracción IX del artículo 107. Los casos a que se refiere el artículo 33 son 
poco frecuentes; bastará con dejar abiertas las puertas al amparo para que el Ejecu
tivo se aparte de toda irreflexión o apasionamiento cuando se disponga a hacer uso 
de la facultad de que se trata. No falta quien tema que la intervención de la Corte 
de .Justicia en estos casos frustrará la resolución del Ejecutivo; pero en nuestro con
cepto no está justificado ese temor: la Corte no hará sino juzgar del hecho, apreciar
lo desde el ,punto de vista que lo haya planteado el Ejecutivo, examinar si puede 
considerarse con justicia inconveniente la permanencia de un extranjero en 'el caso 
particular de que se trata. 

"Con la enmienda que proponemos desaparecerá de nuestra Constitución el, matiz 
de despotismo de que aparece revestido el Ejecutivo en tratándose de extranjeros y 
que no figura en ninguna otra de las Constituciones que hemos tenido ocasión de 
examinar. 

'¡Por lo tanto, consultamos a esta honorable Asamblea' la aprobación del articulo 
en la forma siguiente: 
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UArtículo 33. Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en 
el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga la sección 1, título primero 
de la ,presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclu
siva de hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de 
juicio previo, a todo extranjero cuya ,permanencia juzgue inconveniente. 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos polí
ticos del país. Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces, ni hacer denuncias o ad
quirir concesiones para explotar productos del subsuelo, si no manifiestan antes ante 
la Secretaría de Relaciones, que renuncian su calidad de extranjeros y a la protección 
de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando enteramente su
jetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la nación." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 18 de enero de 1917.~Luis G. Mon
zón.-Enrique Colunga.-Enrique Recio." 

"Voto particular de los CC. Francisco J. Múgica y Alberto Román 

"Ciudadanos diputados: 
"Considerando los subscriptos, miembros de la lijo Comisión dictaminadora, que 

en las razones aducidas por la mayoría de los miembros de esta Comisión para dicta
minar en la forma en que lo hicieren sobre el artículo 33 del ,proyecto de Constitución 
presentado por el ciudadano Primer Jefe, hay tantas razones en pro como en contra, 
verdaderamente fundamentales, tanto para que subsif5ta como para que se suprima la 
parte relativa del artículo a debate, en que se dice que las determinaciones que el 
Ejecutivo dictare en uso de la facultad de expulsar a extranjeros perniciosos no tendrá 
recurso alguno, hemos resuelto presentar el mismo artículo 33 en la forma que sigue: 

ti Artículo 33 .• Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en 
el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga la sección 1, título primero 
de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva 
de hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de juicio 
previo:-I. A los extranjero!) que se inmiscuyan en asuntos políticos.-ll. A los que 
se dediquen a oficios inmorales (toreros, jugadores, negociantes en trata de blancas, 
enganchadores, etcétera.)-IlI. A los vagos, ebrios consuetudinarios e incapacitados 
físicamente ·para el trabajo, siempre que aquí no se hayan incapacitado en el desem
peño de sus labore s.-IV. A los que en cualquiera forma pongan trabas al Gobierno 
legítimo de la República o conspiren en contra de la integridad de la misma.-V. A 
los que en caso de pérdida por asonada militar, motín o revolución popular, presenten 
reclamaciones falsas al Gobierno de la nación.-VI. A los que representen capitales 
clandestinos del clero.-VII. A los ministros de los cultos religiosos cuando no sean 
mexicanos.-VIII. A los estafadores, timadores o caballeros de industria. En todos 
estos casos la ·determinación que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad, no ten
drá recurso alguno, y podrá expulsar en la misma forma a todo extranjero cuya per
manencia en el país juzgue inconveniente, bajo el concepto de que en este último caso 
sólo procederá contra dicha resolución el recurso de amparo. 

"Los extranjeros no ,podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos polí
ticos del país. Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces, ni hacer denuncias o 
adquirir concesiones para explotar productos del subsuelo, si· no manifiestan antes 
ante la Secretaría de Relaciones, que renuncian su calidad de extranjeros y a la pro
tección de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando entera
mente sujetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la nación." 

"Con esta redacción nos hemos ;propuesto garantizar, por una parte, la protec
ción efectiva que deben tener los extranjeros que vengan a nuestro país, siempre que 
sean útiles, librándolos de cualquier abuso del jefe del Poder Ejecutivo, y poner a 
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éste en condiciones de obrar violenta y rápidamente cuando se trate de extranjeros 
que por ningún motivo deban habitar en el país. 

"Por taJes razones pedimos a ·esta honorable Asamblea se sirva dar su voto en 
pro del artículo 33 constitucional en la forma en que lo presentamos los subscriptos." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 18 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Alberto Román." 

Está a discusión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el diputado Reynoso. 
-El C. Reynoso: Señores diputados: El artículo 33, en el dictamen de la Comi-

sión y en el voto .particular, dicen que los extranjeros no podrán adquirir bienes raí
ces, ni podrán hacer denuncias de materias del subsuelo para explotar esas materias, 
sin ·presentar antes a la Secretaria de Relaciones un escrito en el que renuncien, para 
este hecho y para sus efectos, sus derechos de extranjería. Yo vengo a hablar en con
tra de este inciso o de esta parte del artículo, ·porque, señores diputados, todas las 
naciones del mundo se han preocupado por dar a sus nacionales mayores derechos que 
a los extranjeros, y sólo en México nos ·preocupamos porque los extranjeros tengan 
más derechos que nosotros. Es muy conocido de todos que los extranjeros tienen exac
tamente los mismos derechos que los mexicanos, más los que les concede la -extran
jería. Ahora bien, cuando el extranjero adquiera bienes raices o haga denuncia de 
minas, y ahora que vamos a nacionalizar el petróleo haga denuncias de terrenos pe
troleros, sólo necesita renunciar sus deTechos de extranjería para esos casos, pero 
según me han explicado muchos abogados, a este .propósito sus derechos, aun cuande>' 
los renuncie el interesado, puede siempre hacerlos valer el ministro representante del 
país de que es nacional, por medio de la reclamación correspondiente en caso ofrecido. 
Yo lo que vengo a pedir es que no se permita adquirir bienes raíces ni hacer denun
cias de productos del subsuelo a ningún extranjero. Es enteramente indispensable, 
señores diputados, si abrimos nuestras puertas a los extranjeros para que vengan a 
viviT entre nosotros, darles algunas ventajas a los que se nacionalizan, y los que sean 
ciudadanos de México, las que tengan sobre los que no han tomado esa ciudadanía, por
que de otra manera, no tiene para ellos ningún interés el tomar la ciudadanía mexicana. 
Pues si los extranjeros, lo mismo que los que se ciudadanicen, pueden hacer denun
cias del subsuelo o adquirir bienes raíces, no sé qué interés puedan tener de hacerse 
ciudadano.s mexicanos, ya que conservando su extranjería están más garantizados que 
los que se hacen ciudadanos de México. En los Estados Unidos, al ·principio hubo en 
todos los Estados de la. Unión el requisito que yo vengo a alegar, porque quisieron 
tener muchos ciudadanos para hacer una nación grande y respetada, y lo consiguie
ron. Cualquiera que se establecía hacía dinero; se constituia en ciudadano con objeto 
de poder poseerlo; ahora que los Estados Unidos son grandes y poderosos y no lo 
necesitan, en muchos Estados han dispensado estos requisitos, pero todavía persisten 
en varios de ellos; en Francia no se exigió la ciudadanía para poseer bienes raíces, 
y sabemos perfectamente que muchos alemanes fueron a Francia, compraron posicio
nes, en las que tenían abundante material de guerra para cuando viniera el conflicto 
actual. En nuestras leyes se exige que los extranjeros no puedan ·poseer propiedades 
raíces a cierta distancia de las fronteras, y ahora ni siquiera se menciona esa condi
ción. señores diputados. Si queremos nosotros que nuestra ciudadanía sea deseada 
por los extranjeros, dejad únicamente a los ciudadanos mexicanos el derecho de ad
quirir propiedades raíces y el derecho de denunciar minas, yacimientos de petróleo 
y todos los productos del subsuelo. (Aplausos.) 

-El C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: El punto que vino a tratar el señor 
Reynoso, tiene su lugar en el articulo 27, donde se trata la cuestión relativa a la 
propiedad. Con tal motivo, vengo a ·proponer una moción suspensiva para tratar este 
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asunto cuando esté a discusión el artículo relativo, porque no solamente debe tratar
se el punto a que hace mención el señor Reynoso, sino que, respecto a extranjeros hay 
algo más en un estudio que hemos hecho y que se leerá en su oportunidad: este asun
to se refiere a que los extranjeros por ningún capítulo puedan adquirir bienes raíces 
sino a den millas lejos de las playas, y en los Estados fronterizos se hace una res
tricción análoga. De manera que este y otros asuntos los vamos a tratar en el artícu
lo 27, que es el lugar oportuno para hacerlo, y yo les suplico a ustedes me permitan 
presentar la moción suspensiva para que no perdamos el tiempo en discusiones sobre 
este asunto. Yo suplico que la Comisión informe sobre este particular. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro, el ciudadano De la Bárrera. 
-El C. De la Barrera: Señores diputados: Yo vengo a apoy"ar el dictamen de la 

Comisión presentado sobre el artículo 33 constitucional, puesto que no puede ser más 
liberal que en la forma que lo ha presentado la Comisión. Los temores del talentoso 
señor Reynoso no tienen fundamento; pretende el señor Reynoso decir que a los ex
tranjeros no se les permita que adquieran bienes raíces, y el artículo claramente dice 
que todo extranjero, al adquirir bienes raíces, necesita antes nacionalizarse mexica
no. (Voces: ¡No! ¡No! Siseos. Murmullos.) El artículo dice así: 

"Artículo 33. Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en 
el artículo 30. Ti-enen derecho a las garantías que otorga la sección 1, título ·primero 
de la presente Constituciónj pero el Ej-ecutivo d-e la Unión tendrá la facultad exclu
siva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de 
juicio previo, a todo -extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

"Los extranjeros no podrán d-e ninguna manera inmiscuirse en los asuntos polí~ 
ticos del país. Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces ni hacer denuncias o ad~ 
quirir concesiones para explotar productos del subsuelo, si no manifiestan antes, ante 
la Secretaría de Relaciones, que renuncian su calidad de extranjeros y a la protección 
de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando enteramente suje~ 
tos, respecto de ellos, a las leyes y autoridades de la nación." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 18 de enero de 1917.-Luis G. Mon
zón.-Enrique Colunga.-Enrique Recio." 

Este es el ,punto que trataba el señor Reynoso. (Voces: ¡No! ¡No! Siseos. Mur~ 
mullos.) (Dirigiéndose a un ciudadano diputado:) No me interrumpa, señor; cuando 
yo baje de la tribuna puede usted venir aquÍ. (Siseos.) El señor Reynoso decía que 
muchos extranjeros vienen aquí a adquirir bienes y que a la mejor oportunidad re
curren a sus Gobiernos para que los amparen; creo, señores, que en el artículo está 
expresado terminantemente que renuncian a la protección de sus Gobiernos. N o pode
mos ser tan egoístas en ese sentido y, por tanto, suplico a ustedes que apoyen el 
dictamen de la Comisión en lo que se refiere al artículo 33. (Siseos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Enríquez, en contra. 
-El C. Enríquez: Señores diputados: Me he- inscripto para hablar en contra del 

dictamen de la Comisión en virtud de que ese dictamen no incluye la proposición que, 
tanto el ciudadano Giffard como yo, presentamos ante la consideración de esta ho
norable Asamblea, referente al inciso II y frases del último párrafo del artículo 33. 
Tanto el señor licenciado Giffard como yo estimamos que nuestra iniciativa encierra 
un alto espíritu de nacionalismo y es de fácil resolución, y, por lo mismo, voy a pasar 
a fundarla con breves razonamientos. Efectivamente, señores diputados, el proyecto 
de reformas a la Constitución presentado por el ciudadano Primer Jef.e, para preve
nir los conflictos de carácter internacional que en el curso de nuestra vida patria 
se han presentado por los extranj-eros cuando sufren perjuicios con respecto a sus 
bienes, principalmente en época!!: de conmoción revolucionaria como la presente, con
tiene el siguiente precepto: 
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"Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces si no manifiestan', antes, ante la 
Secretaría de Relaciones, que renuncian su calidad de extranjeros y a la protección 
de sus Gobiernos en todo 10 que a dichos bienes se refiere, quedando enteramente su
jetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la nación." 

Pues bien, señores diputadosj como ustedes verán por la redacción del inciso 
segundo del artículo 33, los extranjeros, y principalmente los poco escrupulosos, pue
den fácilmente burlar la disposición que se asienta. ¿ Cómo? Un ejemplo: un extran
jero, un español, supongamos, puede contraer matrimonio con una mexicana propie
taria de bienes raíces; indudablemente que como en la ley de extranjeria respectiva 
se prescribe que la mujer, en estos casos, desde el momento en que verifica su matri
monio con un extranjero adopta la nacionalidad de éste, sus bienes, desde ese momen
to, quedan bajo el amparo de una bandera extranjera. (El C. De la Barrera: ¡No! 
¡No!) ¿Por qué no, ,señor? 

-El C. De la Barrera: Una aclaración. Desde el momento en que aquel extranjero 
contrae matrimonio con una mexicana que tenga bienes raíces, tiene que renunciar 
a su nacionalidad y al amparo de su Gobierno. (Siseos. Voces: ¡No! ¡No, señor!) 

-El C. EnrÍquez: Yo agradeceré a usted, señor, que cuando yo descienda de esta 
tribuna venga usted a razonar en ella. 

-El C. De la Barrera: Yo no soy abogado, señor. 
-El C. Enríquez: Yo soy un abogado humilde de ,provincia; pero tendré mucho 

gusto en contender con usted en esta tribuna. (Aplausos.) 
-El mismo C. secretario: Por disposición de la Presidencia se va a dar lectura 

a una solicitud o moción suspensiva, presentada por el ciudadano diputado Pastrana 
Jaimes. Dice así: (Leyó.) 

-El C. Palavicini: Nada más estoy en contra de la moción suspensiva. El artícu
lo 27 está a punto de ser discutido y éste que estamos discutiendo está relacionado 
con el artículo 33. De manera que no encuentro razón alguna para que estemos dis
cutiendo este punto. Yo creo que no tiene objeto esa moción suspensiva, que origina
ría discusiones, y hay que tener en cuenta que estamos en los últimos ocho días de 
sesiones del Congreso, y hacerlo como se propone no daría un resultado práctico; 10 
provechoso es ir al debate de una vez. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Al hacer la moción suspensiva de este artículo 33 res-

pecto a la adquisición de bienes raíces, me ha guiado un espíritu de defensa de nues
tra nacionalidad. En este ,punto no se traen a discusión todos los puntos que se han 
tocado en el artículo 27 de nuestra Constitución, que es el lugar que le corresponde, 
sino que se discute ahora y 10 queremos llevar al artículo 27j pero adviertan ustedes 
que esta no es la ocasión oportuna para discutirlo; hemos querido que se discuta esta 
cuestión al llegar el artículo 27, porque al hablar de este artículo se ha hecho un ca
pítulo especial donde van las cuestiones relativas a eso. Además, si hemos seguido 
ese sistema, es por seguir el criterio de la Asamblea y la iniciativa del señor Palavi
cini. El presentó una moción para que todas las cuestiones fáciles y relacionadas se 
traten en un solo capítulo, en una sola discusión, y es mi sentir que ahora el señor 
ingeniero Palavicini pretende sostener otra tesis en este caso, que está perfectamen
te relacionado y unido. Si la respetable Asamblea desea 'Pasar sobre los acuerdos que 
se hAn tomado, ella será -la que resuelva¡ yo, al pedir esto, he creído de toda buena 
fe que las cuestiones de extranjería se deben discutir en el artículo 27, porque es 
donde se habla sobre el derecho de pro.piedad en el territorio nacional. El artículo 
que nos presenta la Comisión está muy incompleto, porque no menciona la condición 
de adquirir bienes -cien kilómetros lejos de nuestras playas y no menciona, tampoco, 
lo relativo a este punto en los Estados fronterizos. Al tratar este asunto en el artícu-
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lo 27 hemos tomado esas medidas para salvar nuestra nacionalidad, y si esto no le 
interesa al señor Palavicini, a la Asamblea sí le interesa. 

-El C. Pailavicini: El artículo 33 habla de extranjería y el artículo 27 se refiere 
a la propiedad; de manera que cuando se trate de la propiedad nacional ya se verá 
en qué condiciones quedan los extTanjerOsj pero el artículo 33, que habla de extran
jería, no tiene afinidad y es enteramente distinto al otro. Es sencillamente Un crite
rio absurdo que porque en el artículo 33 se habla de extranjerías y en el artículo 27 
de .propiedad, en relación con los extranjeros, se quieran ligar ambas cosas. El con
cepto del artículo 33 tiene un aspecto completamente distinto al del artículo 27; 
además, como vendrá el debate sobre este asunto, hoy .perderíamos los conceptos para 
la discusión del artículo 27; de manera que el señor Pastrana J aimes no entiende 
nunca las cuestiones; no es que no me interese a mí, sino que hemos visto que se 
embrolla de un modo tal, que no es posible después entenderse. 

-El C. Múgica: Pido la :palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Participo de la opinión del señor Pastrana J aimes y también 

participo de la opinión del señor Palavicini. Voy a explicarme: el artículo 33 efectiva
mente se refiere a los extranjeros, y al tratar de los extranjeros debemos nosotros 
considerar la capacidad que, según nuestros conceptos constitucionales, deban tener 
o tienen para adquirir bienes, y en el artículo 27 debemos considerar la propiedad y 
las condiciones que deben reunir los individuos extranjeros para adquirir bienes raí
ces; de manera que yo creo, con el señor Pastrana Jaimes, que en el artículo 27 debe tra
tarse este asunto; pero creo también, con el señor Palavicini, que aquí debe tratarse 
también este asunto ,porque es cuestión de los dos artículos: están íntimamente liga
dos en lo que se refiere a la propiedad y debe considerarse la cuestión de los extran
jeros en los dos. Esto no quiere decir que sea yo partidario de la moción suspensiva, 
porque el señor Pastrana J aimes y el señor ingeniero Rouaix y algunos otros dipu
tados que han concurrido a las sesiones privadas para tratar la cuestión agraria, muy 
bien pueden traernos al artículo 33 las condiciones que ellos opinen para el artículo 
27, en el que precisan las condiciones para adquirir propiedades, principalmente por 
los extranjeros, y, por consiguiente, creo que debe continuar el debate sobre este 
capítulo y que estos señores tengan la bondad de informarnos sobre las demás con
diciones que deban reunir los extranjeros para adquirir propiedades y ponerlas en 
este artículo 33. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la .palabra. 
-El C. Pastrana J aimes: Si alguno de vosotros ha leído atentamente el artículo 

27 verá que hay tres cuestiones fundamentales, cuestiones capitales sobre las condi
ciones para adquirir bienes raíces. De manera que al tratar de ese artículo vamos a 
l"esolver esas tres cuestiones: capacidad, y allí, sobre esa cuestión, figurará no sólo la 
capacidad de los extranjeros, sino la capacidad de las' sociedades civiles, de los ciuda
danos, de las asociaciones, de las corporaciones j de manera que no estoy fuera de la 
razón al pedir que en el artículo 27 se trate de este asunto porqUe no es más que 
una parte integrante del artículo 27, y el artículo 27 no sólo se refiere a la tierra. 
sino a la capacidad de los adquirientes de la tierra. Si desintegramos hoy el artícuJo 
27 tratando aqui esta cuestión fundamental, es claro que cuando pasemos al artícu
lo 27 podemos encontrarnos dudas, opiniones contrarias, y por eso yo no estoy con
forme con que se apruebe el artículo 33 con premura, tan sólo porque les dejan a los 
extranjeros facultades para que adquieran bienes raíces en nuestras fronteras y en 
nuestras playas, yeso se debe prohibir terminantemente a los extranjeros. Por eso, 
pues, este asunto debemos de dejarlo para cuando se trate del artículo 27 de nuestra 
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Constitución. Dice el señor Palavicini que yo no tengo criterio para determinar cuáles 
son las cosas afines, y yo le digo que sí tengo ese criterio: ese criterio es lo que 
significa la unidad de nuestra nacionalidad; ese criterio es mi patria; si el señor 
Palavicini no tiene ese criterio, yo si lo tengo, porque deseo defender a mi patria 
antes que todo, y por eso quiero que los extranjeros por ningún capítulo adquieran 
bienes raíces en las regiones fronterizas y a den kilómetros lejos de la costa, sea 
cual fuere el tiempo que hayan permanecido en nuestra República. 

-El C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si está suficiente
mente discutida la moción suspensiva. Los que estén por la afirmativa que se pongan 
de pie. Sí está suficientemente discutida. 

La Presidencia pregunta si se acepta la moción suspensiva. Los que estén por la 
afirmativa que se ,pongan de pie. Sí se a'prueba la moción suspensiva. 

3 

-El mismo C. secretario: Se va a poner a discusión el dictamen relativo a los 
artículos del 115 al 122, y, en tal virtud, la Presidencia pregunta a la Asamblea si, 
siguiendo la costumbre establecida, se le dispensa la lectura de 'la parte expositiva, 
para entrar de lleno al artículo. Los que estén por la afirmativa, que se sirvan poner 
de pie. Aprobado. 

"TITULO CUARTO 

"De los Estados de la Federación 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
Gobierno republicano representativo ,popular, teniendo como base en su división terri
torial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a 
las tres bases siguientes: 

ul. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 

uII. Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los 
impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado en la porción y término 
que señale la legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar inSpectores para el 
efecto de percibir ]a parte que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad 
de cada Municipio. Los conflictos hacendaríos entre el Municipio y los poderes de un 
Estado, los, resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los términos que 
establezca la ley. 

"III. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica para todos los 
efectos legales. 

uEI Ejecutivo federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de la 
fuerza públÍca en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

IILos gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su cargo 
más de cuatro años. 

"Son aplicables a los gobernadores substitutos o interinos las prohibiciones del 
artículo 83. 

uEl número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcio
nal al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número de representantes de 
una Legislatura local no podrá ser menor de quince diputados propietarios. 

"En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un 
suplente. 
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"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento. 

4lArtículo 116. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus 
respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del 
Congreso de la Unión. 

"Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
"I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado, ni con las potencias ex-

tranjeras; 
"11. Expedir patentes de corso ni de represalias; 
"IU. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado; 
"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio; 
"V. Prohibir ni gravar, directa o indirectamente, la entrada a su territorio, ni 

la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 
"VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspec
ción y registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía; 

"VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías na
cionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se· establezca respecto de la produc
ción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta pro
cedencia; 

"VIII. Emitir títulos de deuda pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con gobiernos 
extranjeros o contraer obligaciones en favor de sociedades particulares extranjeras 
cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por endoso. 

l/Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
"l. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puertos, ni imponer contri

buciones o derechos sobre importaciones o exportaciones; 
"n. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra; 
"IU. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, except1lándose los casos 

de invasión y de peligro tan inminente que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediatamente al presidente de la República. 

"Articulo 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los crimina
les de otro Estado o del extranjero a las autoridades que los reclamen. 

"En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradición, 
será bastante para motivar la detención: por un mes si se tratare de extradición entre 
los Estados y por dos meses cuando fuera internacional. 

"Artículo 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y 
hacer cumplir las leyes federales. 

"Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los 
actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso 
de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos 
actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases si
guientes: 

//1. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consi
guiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

"11. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación; 
"IU. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre dere

chos reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria 
en éste cuando así lo dispong~n sus propias leyes. 

"Las sentencias sobre derechos personales, sólo serán ejecutadas en otro Estado 
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cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio 
a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido <:itada personalmente para 
ocurrir al juicio; 

uIV. Los actos del Estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán validez 
en los otros; 

"V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

"Artículo 122. Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger ..... a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitarlos por la Legisla~ 
tura del Estado o por su 'Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida." 

uSala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 19 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Hilarío Medina.-Arturo Méndez." 

Está a discusión. La fracción 1 del artículo 115, que dice: "Cada Municipio será 
administrado pOr un Ayuntamiento de elección popular directa, y no habrá ninguna 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado." 

¿ N o hay quien pida la palabra'/ Se reserva para su votación. 
La fracción II dice: 
"II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los 

impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado en la porción y término que 
señale la Legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores para el efecto 
de recibir la parte que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada 
MuniCipio. Los conflictos hacendarios entre el Municipio y los poderes de un Estado, 
los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los términos que esta
blezca la ley." 

Está a discusión. 
-El C. Márquez Josafat: Pido la palabra para una Ínterpelación. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Márquez Josafat: La fracción II dice: "recaudarán todos los impuestos". 

Yo quiero saber si van a recaudar todos los impuestos, los que correspondan al Mu
nicipio o los que correspondan al Estado. 

-El C. Medina, miembro de la Comisión: No, señor, los municipios van a recaudar 
todos los impuestos del Estado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rodríguez González en contra. 
-El C. Rodríguez González: Raros son los días en que no se pide a la Asamblea 

que obre con espíritu de justicia en cada uno de sus actos; yo, en esta ocasión, vengo 
a pedir para uno de los más abnegados servidores de la patria, para uno de esos seres 
que constantemente van consumiendo su existencia en bien de la juventud, sin ambi
ciones de ninguna clase y éasi siempre con mayor abnegación que muchos de los que 
se llaman archipatriotas. En una de las noches pasadas, el compañero Monzón, con 
esa manera graciosa que tiene de decir, nos pintó, sin que pudiese nÍnguno de nosotros 
protestar, la aflictiva situación en que se encuentra la enseñanza en nuestra República; 
nos dijo, entre otras cosas, que un niño que cursaba el tercer año de primaria en 
San Luis Potosí, fue llevado a Zacatecas y se le inscribió en quinto, y que si ese mismo 
alumno fuese llevado a Tlaxcala hubiera sido matriculado en sexto, y que si hubiera 
tratado de matricularlo en el Estado de Sonora, se le hubiera inscripto en segundo; 
los maestros que habemos en la Cámara, comprendemos perfectamente el porqué de ese 
aserto de nuestro compañero Monzón, y es que se debe a la diversidad de programas que 
hay en los distintos Estados de la República, pues mientras en unos Estados comienza la 
enseñanza de geometría en el tercer año, en otros comienza en el quinto; y mientras en 
unos se comienza a dar idea del substantivo y adjetivo en el segundo año, en otros 
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se hace en el tercero, y así sucesivamente; pues esta diferencia de programas que ahor.a 
existe en los Estados, 'probablemente pudiera existir en los düerentes municipios de 
un mismo Estado, y ustedes podrán comprender que con esto, en lugar de caminar 
hacia la formación del alma nacional, que tanto anhelamos los maestros, habremos dado 
no sólo un paso, sino muchos, en el sentido contrario. Digo que esto sucedería si de
jásemos la absoluta libertad municipal tal como 10 pretende la Comisión dictaminadora. 
El compañero José Rivera, en esa misma noche, hablando de la importancia de la 
supresión de la Secretaria de Instrucción Pública, nos decía que cuando era removido 
un ministro el nuevo cambiaba a los directores de educación del Distrito Federal, éstos 
a los inspectores y así sucesivamente, dando esto por resultado un trastorno muy 
grande en las escuelas de la capital de la República. Pues si esto sucede cuando se 
cambia un ministro, que no sucede con mucha frecuencia, con los cambios de Ayunta
miento 10 mismo acontecerá, y entonces no sólo en el Distrito Federal sino en toda 
la República -porque es indudable que cada nuevo Ayuntamiento que vaya tomando 
posesión irá removiendo a la mayor parte de sus empleados, sin estar exceptuados los 
maestros- sucederá que algunos de los aducadores que tomen participación de las 
luchas políticas, irán a los puestos principales aunque no tengan la competencia 
necesaria, y esto lo decimos con conocimiento de causa; y los que hayan permane
cido indiferentes a las contiendas electorales vendrán a ocupar los puestos secundarios 
si se resignan a ello, o se retiran de su profesión, y entonces habremos perdido los 
poquísimos maestros que nos quedan, pues hay que advertir que no hay Estados que 
tengan siquiera la décima parte de los maestros que necesitan. A eso nos llevará esa 
libertad municipal en lo que se refiere a enseñanza. El señor Palavicini expresó en 
esa neche que la triste situación en que se encontraba el maestro mexicano se debía 
en gran parte al partido liberal; no recuerdo si hizo algunas explicaciones acerca de 
ello; pero yo creo que la precaria situación de los maestros, de nosotros los maestros, 
se debe a nosotros mismos, porque casi hemos estado esperando que todo nos venga 
del alto cielo, sin poner de nuestra parte nada que venga a contribuir a sacarnos de la. 
esfera social en que nos hemos encontrado. De hoy en adelante suponiendo que el 
artículo 115 se apruebe tal como está ya no seremos nosotros los maestros los cul
pables, sino será el Congreso Constituyente de 917, porque los ayuntamientos, hay 
que decirlo muy claramente, no están en condiciones de poder seleccionar a sus maes
tros o no se toman el empeño que deberían tomar, y resultaría que en algunas partes, 
o en la mayor parte de los lugares de la República, señalarían un sueldo de veinti
cinco, veinte o treinta pesos para el profesor, con tal de no verse en la necesidad de 
pagar mayor contribución de la que tienen señalada, con tal de que haya mayor retri
bución para los profesores; y los que no quieren conformarse con ese pequeño sueldo 
se retiran y acontece lo que anteriormente, es decir: que tendrán al frente de las escuelas 
a educadores que están muy lejos de ser idóneos para el caso. Podría seguir señalando 
muchos otros casos, pero como la mayoría de los señores diputados son ajenos a los 
asuntos de la enseñanza .... (Voces: ¡No! ¡No!) Sí, señores; porque están dedicados 
a otras cosas muy distintas; no quiero decir precisamente que no les interesen estos 
asuntos, sino que no están dedicados a este ramo de educación la mayor parte de 
ustedes. Eso es lo que he querido decir. Creo que con lo que he expresado es suficiente 
para hacer comprender que es necesario poner algunas restricciones a esa libertad mu
nicipal. Ya desde el principio de nuestros trabajos se dijo que las garantías que la 
Constitución otorga al hombre deben tener alguna restricción, y yo creo que las que 
tienen las entidades deben estar forzosamente sujetas a la misma ley y por lo tanto 
me permito proponer a la muy honorable Asamblea se sirva permitir que en la frac
ción JI, que está a discusión, se suprima la palabra Hlibremente" y se agregue un 
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inciso 49 que diga: "En lo relativo a la enseñanza se sujetarán a las leyes del Estado." 
Vay a decir por qué ... 

-El C. Alvarez José, interrumpiendo: Para una aclaración. Los ayuntamientos 
tienen obligación de sujetarse a las leyes de los Estados, no sólo en enseñanza, sino 
en todos los demás ramos; de suerte que no tenga usted cuidado; las legislaturas de 
los Estados tienen que dar las leyes que constituyan a los ayuntamientos. 

-El C. Rodríguez González, continuando: Pues si es así, salen sobrando todos 
los otros incisos. Bueno, pues vaya decir el porqué de mi solicitud: los ayuntamien
tos, desde que han tenido conocimiento de la libertad municipal, han pretendido ha
cer y deshacer todo lo que juzgan conveniente dentro de su jurisdicción, y han toma
do en otras ocasiones para sí la libertad de nombrar a los profesores; eso lo están 
haciendo en la mayor parte de la República porque lo consideran como una de sus 
atribuciones. Si acaso, con lo que yo solicito, podrán continuar teniendo esa libertad 
cuando la Legislatura del Estado lo juzgue conveniente, cuando vea que los ayunta· 
mientos no hacen mal uso de la libertad. Esto lo hemos visto por experiencia: cuan
do los ayuntamientos han pretendido el nombramiento de los profesores actuales, 
estos nombramientos han sido aceptados; y, por tanto, esta libertad municipal ha sido 
un obstáculo para que se establezcan juntas centrales de educación y ha sido un 
obstáculo también para que se independice la enseñanza, que es uno de los ideales 
de los educadores. Es un objeto importantísimo el desligar a los profesores de 
los asuntos políticos; si acaso se estableciera la indepedencia de la enseñanza de los 
Estados, los profesores deberán abstenerse de tomar participación activa en las lu
chas políticas, lo cual redundaría indudablemente en bien de la enseñanza, en biel1 
de la niñez, que es para quien deseamos todo bien. (Aplausos.) 

-El C. De la Barrera: Para una interpelación al señor González. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De la Barrera: Yo suplico al señor Rodríguez González nos diga, para 

ilustrar más nuestro criterio si en los conceptos vertidos en ese artículo entiende 
que tiene plena libertad el Ayuntamiento para legislar sobre la enseñanza. 

-El C. Rodríguez González: Me he permitido suplicar que se retire de la frac
ción II la palabra "libremente", porque si acaso subsiste esa palabra, entonces los 
ayuntamientos tendrían que decir: "Nosotros pagaremos a la policía tanto, a los 
profesores tanto", y yo lo que quiero es que se retire esa palabra, "Tal municipio 
tendrá tanto para la educación", decir: "Tal municipio asignará tanto por ciento de 
sus entradas al ramo de educación", porque no dedican la cantidad suficiente para la 
enseñanza, y eso es la causa de nuestros atrasos; es lo único que se requiere para 
que tengamos mayor progreso en la enseñanza. Además, yo sé que en algunos Esta· 
dos se pretende establecer juntas de educación, que administrarán todo el dinero que 
se destine a la enseñanza y que esas juntas de educación comprarán libros, señala
rán sueldos de empleados, etcétera, etcétera, y que esas juntas dependerán de una 
junta central, que estarán en la capital del Estado, y si acaso se deja esa fracción 
así como está, no señalarán los ayuntamientos la parte que la junta de administra
ción solicite y no podrán las legislaturas de los Estados decir: "tal municipio ten
drá tanto para la educación", ni que -esa cantidad vaya a las juntas de educación. 

-El C. De la Barrera: Sencillamente, el señor Rodríguez González ha confundi
do la cuestüm financiera con la cuestión de enseñanza. (Siseos.) Es indudable, señor 
presidente y honorable Asamblea, que los ayuntamientos deben ajustarse, para im
partir la enseñanza, a las leyes que dicte el Ejecutivo del Estado, porque el municipio 
puede asignar unas veces dos pesos y otras tres; pero esa no es cuestión de ense
ñanza, es cuestión de economía. (Siseos.) 

-El C. Rodríguez González: Y entonces, ¿qué, no se paga a los profesores? 
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-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 

-El C. Jara, miembro de la Comisión: Señores diputados; Si la Comisión no 
hubiera traído al debate la 11 fracción del artículo 115 en la forma en que está 
expuesta, seguramente que no hubiera sido consecuente con la idea expresada, que 
la referida Comisión tiene para dar a los municipios su libertad, de acuerdo con el 
programa revolucionario. No se concibe la libertad política cuando la libertad econó
mica no está asegurada, tanto individual como colectivamente, tanto refiriéndose a 
personas, como refiriéndose a pueblos, como refiriéndose a entidades en lo general. 
Hasta ahora los municipios han sido tributarios de los Estados; las contribuciones 
han sido impuestas por los Estados; la sanción de los presupuestos ha sido hecha por 
los Estados, por los Gobiernos de los respectivos Estados. En una palabra: al muni
cipio se le ha dejado una libertad muy reducida, casi insignificante; una libertad 
que no puede tenerse como tal porque sólo se ha concretado al cuidado de la po
blación, al cuidado de la policía, y podemos decir que no ha habido un libre fun
cionamiento de una Entidad en pequeño que esté constituida por sus tres poderes. 
¿ Qué razón habrá fundamental, digna de tomarse en consideración, para que, por 
ejemplo, la Federación dijera: "Yo voy a imponer las contribuciones en los Estados, 
y el Gobierno federal será quien después distribuya en los diversos Estados lo que 
a cada uno corresponda o crea que corresponda para sus atenciones?" ¿ Cuál sería 
o cuáles serían las razones que se expondrían sobre el particular, razones, como an
tes dije, dignas de tomarse en consid~ración? Indudablemente que los Estados tienen 
a la vista sus distintos problemas, están mejor posesionados de ellos, ven de cerca 
sus dificultades y están en mejores condiciones para poder aplicar sus contribucio
nes y también para distribuir dichas contribuciones en el presupuesto de egresos. 
El que está lejos recibe las noticias de los diferentes lugares por conductos diversos, 
bien por informes secretos, bien por informes verbales, pero que no son lo suficiente
mente claros, que no son lo suficientemente precisos para dar una idea clara y termi
nante de lo que pasa en determinados lugares; así pues, las apreciaciones económicas 
que hiciese la Federación respecto a los distintos Estados, no serían exactas y estaría 
en condiciones de incurrir en frecuentes errores, con grave perjuicio de las entidades 
federativas; en relación, los municipios con los Estados están en iguales condiciones. 
Hasta ahora se ha acostumbrado que los municipios hagan los presupuestos de ingre
sos y egresos y vayan a los Estados para que allí sean revisados. Si el municipio, 
celoso de la instrucción pública, que defendió tanto nuestro compañero que me ha 
precedido en el uso de la palabra, señala una fuerte partida para la instrucción pú
blica, para su mejor sostenimiento y más amplio desarrollo, y el Estado cree que es 
una suma fuerte que no debe invertirse en la instrucción pública, y cree que se 
necesita para atenciones de otra especie, puede restarla de la cantidad señalada a la 
instrucción, sacrificando así un ramo tan importante, y el Estado se verá constre
ñido a sacrificarlo para poder hacer una obra eficaz, una obra buena en pro de la 
instrucción pública. Lo que se dice de este ramo puede decirse respecto de los de
más: los municipios, las autoridades municipales, deben ser las que estén siempre 
pendientes de los distintos problemas que se pre~enten en su jurisdicción, puesto 
que son las que están mejor capacitadas para resolver acerca de la forma más eficaz 
de tratar esos problemas, y están, por consiguiente, en mejores condiciones para 
distribuir sus dineros, las contribuciones que paguen los hijos del propio municipio 
y son los interesados en fomentar el desarrollo del municipio en las obras de más 
importancia, en las obras que den mejor resultado, en las que más necesite, en fin, 
aquel municipio. Seguramente que los habitantes de un municipio son los más inte
resados en el desarrollo de éste; si se trata de un comerciante, yo creo que es el 
mayormente interesado en que haya, por ejemplo, magníficas vías de comunicación, 
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en que haya ferrocarriles en el lugar donde l reside, en que haya facilidades para 
transportar sus mercancías y facilidades para la exportación de sus productos; si 
se trata de alguna población agrícola, los particulares, los que no ejercen el comer
cio, también ¿ cómo no han de desear que su población tenga las mejores condicio
nes, buenas calles bien adoquinadas, con un servicio de atarjeas sano, con luz eléc
trica, en fin, con todas las mejoras que los pueblos modernos tienen en la actualidad?, 
Y por consiguiente, los habitantes de estas pequeñas entidades, que forman el gran 
conjunto nacional, serán los más interesados en el desarrollo de las poblaciones, serán 
los que procuren que se establezca una especie dé competencia, porque nadie que
rrá quedarse atrás en la marcha hacia el progreso. Cuando sepa un municipio conve
cino de otro que en éste se está desarrollando una magnífica acción en pro de la 
educación pública, esto servirá de aguijón, de estímulo para que el otro mumClplO 
procure hacer lo mismo, para que procuren sus habitantes tener en su población 
suficiente número de escuelas y tener profesores bien pagados, para que la acción 
escolar sea efectiva y eficaz. Algunos temores se han iniciado acerca de que si a los 
municipios se les deja el manejo de la hacienda libremente, es probable que incu
rran en frecuentes errores de alguna trascendencia; nosotros, en previsión de eso, 
nos hemos permitido asentar que las legislaturas de los Estados fijarán lo que a 
éste corresponda para las atenciones meramente indispensables para el sostenimiento 
de los gobiernos de los Estados, para lo que sea absolutamente necesario para el 
funcionamiento de esos gobiernos. Pero queremos quitarles esa traba a los munici
pios, queremos 'que el Gobierno del Estado no sea ya el papá, que temeroso de que 
el niño compre' una cantidad exorbitante de dulces que le hagan daño, le recoja el 
dinero que el padrino o abuelo le ha dado, y después le da centavo por centavo para 
que no le hagan daño las charamuscas. Los municipios no deben estar en esas condi
ciones. Si damos por un lado la libertad política, si alardeamos de que los ha ampa
rade una revolución social y que bajo este amparo se ha conseguido una libertad 
de tanta importancia y se ha devuelto al municipio lo que por tantos años se le había 
arrebatado, seamos consecuentes con nuestras ideas, no demos libertad por una 
parte y la restrinjamos por la otra; no demos libertad política y restrinjamos hasta 
lo último la libertad económica, porque entonces la primera no podrá ser efectiva, 
quedará simplemente consignada en nuestra Carta Magna como un bello capítulo 
y no se llevará a la práctica, porque los municipios no podrán disponer de un solo 
centavo para su desarrollo, sin tener antes el pleno consentimiento del Gobierno del 
Estado. (Aplausos.) Así pues, señores diputados, pido respetuosamente a vuestra so
beranía os dignéis dar vuestro voto por el artículo a discusión en la forma en que lo 
ha expuesto la Comisión. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Martínez de Escobar. 
-El C. Martínez de Escobar: Señores diputados: Vengo a hablar en contra del 

dictamen de la Comisión, en obediencia a un principio de intensa justicia. Parece men
tira, dirán esos paladines de las libertades públicas que allí se sientan (Señalando 
las curules de la 2$ Comisión.) Parece mentira, dirán el talentoso diputado Hilario 
Medina, el revolucionario consciente Heriberto Jara, que Martínez de Escobar hable 
en contra, y, sin embargo, y a pesar de sentirme orgulloso de pensar como ellos en 
lo general, vengo a producirme en contra de la 11 fracción que contiene el dictamen; 
pero antes, señores diputados, quiero deciros algunas palabras, brote espontáneo de 
Íni espíritu, porque estoy de buen humor. (Risas.) Buen humor, decía ayer el inteli
gente y simpático diputado Bojórquez, flota en el ambiente de esta Asamblea, y como 
yo soy elemento integral de esta Cámara, el buen humor también flota en mi yo ínti~ 
mo, señores constituyentes: cuando el voto popular del Estado de Tabasco ~omo 
pueden aseverarlo los séñores diputados Magallanes y Ocampo- me designó diputado 
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a este Congreso, me sentí intensamente satisfecho; pero cuando llegué a la capital 
de la República a la ciudad de México, confieso sinceramente con toda verdad, me 
sentí desilusionado y arrepentido de haberlo sido; mas la desilusión y el desencanto 
sólo duró un momento, un momento nada más, señores diputados. Allí en la capital 
supe, se me dijo, escuché en todos los tonos, que vendríamos los diputados a este 
Congreso única y exclusivamente, sin espíritu de iniciativa, a sancionar el proyecto 
de la Primera Jefatura; yo, enérgicamente protesté, fuertemente protesté contra tal 
aserto desde las fibras más íntimas de mi alma, desde allí se levantó una intensa 
protesta contra aquel decir, y me dije a mí mismo: si vamos al Congreso Constitu
yente única y exclusivamente a aprobar lo que hiciera el Primer Jefe, seré quizá 
diputado un día- cuando más, y al otro día me saldré para no volver nunca; pero 
pronto recapacité; esto no podía ser verdad, sino sólo un rumor infundado. Estas 
son palabras que únicamente brotan enclenques y enfermizas de labios de hombres 
serviles; al Congreso Constituyente iremos a hacer una labor colectiva, y con ese 
gran hombre y ese gran carácter que se llama Venustiano Carranza; para ello nos 
ha convocado, no cabe duda; para que así, fusionada con la obra individual de él, 
venga, con las reformas necesarias que nosotros hagamos, a dignificarse la obra 
colectiva que brote vigorosa de esta Asamblea constituyente. También, repito, re
cuerdo muy bien, señores diputados, las últimas palabras de aquel gran poeta fran
cés, supremas palabras que os voy a pronunciar: aunque las tiranías ofrezcan a 
nuestro paladar manjares deliciosos y exquisitos, a nuestros oídos eariciosas músicas 
de cielo y a nuestro olfato suaves aromas y delicados perfumes, yo siempre gritaré: 
"prefiero tu pan negro, libertad". Y aquí, en esta Cámara, señores diputados, pude 
convencerme bien pronto que muchos señores constituyentes sí venían perfectamente 
convencidos de que en quince días, quizá en menos tiempo, se aprobaría el proyecto 
de reformas de la Primera Jefatura, sin necesidad de un estudio analítico, sin necesi
dad de un estudio sintético, y prueba de ello fue que cuando se discutió aquí el ar
tículo 39, muchos hombres temblaron, hombres cuyo espíritu aún tiembla de espanto 
y de terror, porque ese precepto ha sido reformado por la Asamblea constituyente con 
hondo espíritu de radicalismo revolucionario; pero pronto me sentí nuevamente satis
fecho y contento, porque pude ver que las ideas eminentemente revolucionarias flore
cían en el cerebro de otros, de los hombres que aquí nos llamamos con orgullo jaco
binos, creyendo de justicia manifestar que nos sentimos intensamente satisfechos de 
serlo, y que pronto pudimos dominar a las ideas conservadoras que aquí también flo
recían en los cerebros de hombres que ya señalé anteriormente, y señores diputados 
conservadores, no vayan ustedes a creer que vengo a atacarlos duramente¡ es natu
ral que en una Asamblea existan los diversos elementos necesarios que tienen que 
integrarla; ¿habéis visto alguna vez en un club, en un partido político, en una 
asamblea, habéis visto alguna vez hombres que sólo tengan una idea, un solo pen
samiento? Indudablemente que no. En el Constituyente de 57 hubo tres partidos: el 
partido eminentemente liberal, el partido moderado y el partido completamente con
servador, cuyos miembros habían sido llevados allí por los moderados de la revolu
ción de Ayutla, por los liberales moderados, que eran un puente entre los liberales 
y los conservadores. Aquí también existen esos tres elementos. Aquí existe el partido 
netamente revolucionario: somos nosotros, señores, jacobinos; existe un partido mo
derado, no sé dónde está, no podría circunscribir su lugar, pero existe aquí: sois 
vosotros, señores 4'independientes"¡ y existe un partido completamente conservador: 
sois vosotros, señores "renovadores". Vosotros debéis estar satisfechos, plenos de jú
bilo, porque el revolucionarismo ha venido triunfando en este Congreso (dirigiéndose al 
lado izquierdo.) Vosotros, con vuestra testarudez, como dirían los conservadores y 
moderados, lo habéis impuesto a diestra y siniestra; con vuestro empuje incontrasta-
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ble lo habéis impuesto como se imponen las ideas esencialmente revolucionarias sobre 
las ideas completamente conservadoras. Aqui, señores diputados, yo tengo un gran 
cariño, y así lo digo, por hombres honrados y dignos como Manuel Amaya, por hom
bres honrados y dignos· como don Amador Lozano, como don José María Rodríguez, 
y los quiero y les tengo afecto, y comprendo que demasiado hacen en este Congreso 
Constituyente; pero hoy, como ayer, cuando se iniciaron las labores de esta Cámara, 
declaro y quiero que' se sepa, porque. pronto finalizarán nuestras labores, que soy 
enemigo político de su grupo, absolutamente enemigo político de hombres como Félix 
Palavicini, como Luis Manuel Rojas y como José 'Natividad Macías. Quiero hacer 
constar esta actuación mía, porque pronto finalizará la labor del Congreso Constitu
yente y no quiero que mañana digan que Rafael Martínez de Escobar, cuando se inició 
la labor del Congreso, porque estaba Jesús Acuña en la cúspide de un Ministerio, esta
ba con él, ese gran revolucionario de 1916, que ha sido prohijado políticamente por 
ese otro gran revolucionario que se llama Venustiano Carranza y que yo admiro gran
demente; que no se fuera a decir que hoy que Jesús Acuña, a quien, repito, concep
túo como un revolucionario de ideales, porque tengo mucho valor civil para decirlo, 
que hoy que está caído y ya finaliza el Congreso Constituyente quiero estar con 
ustedes y voltear las espaldas a sus amigos; no, quiero que se haga constar mi acti
tud, quiero que conste en la historia del Congreso Constituyente, quiero 'que la labor 
digna de la prensa, como "El Pueblo" y "El Demócrata", así lo hagan constar; yo 
creo en la lógica de las ideas y creo también en la lógica del sentimiento, y esta 
lógica de las ideas y del sentimiento, es la que me mueve a venir a producir aquí es
tas cuantas pero indispensables explicaciones, y entro en materia, señores diputados: 
Vengo a hablar en contra de la fracción 11 del artículo 115, quizá por un error, quizá 
porque no he llegado a compenetrarme de los conceptos que entraña esa fracción, 
quizá el buen humor, el júbilo y la algazara que en estos momentos flota en la Asam
blea, debido a que la selecta diputación del Estado de Sonora ha hecho una invita
ción a los diputados jacobinos, haciendo exclusión de los diputados :renovadores, para 
que fuésemos a paladear en un almuerzo de buen humor con ellos, y quizá por ello 
opinarán algunos: Martínez de Escobar no se ha llegado a compenetrar de lo que 
entraña la fracción JI del artículo 115; pero esto no es verdad, señores constituyen
tes. La fracción 11 del artículo 115, no obstante que parece ser muy liberal, es en el 
fondo enteramente conservadora; si incurro en un error, que así se me juzgue, como 
error, pero nunca vaya a creerse que trato de agredir a los dignos miembros de la 
2~ Comisión de Puntos Constitucionales. La fracción 11 dice: "Los municipios admi
nistrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los impuestos y contribución en 
Los gastos públicos del Estado, en la proporción y término que señale la Legislatura 
local". Perfectamente bien. Como vemos, establece en esta primera parte la emanci
pación del Poder Municipal; porque no es propiamente un poder, es que yo, dados 
mis ideales, deseara que la fuerza, es decir, se establece la libertad del municipio, la 
autonomía de los ayuntamientos; pero también agrega: "recaudará todos los impues
tos". Genéricamente se afirma esto, señores diputados: Ucontribuirán a los gastos 
públicos del Estado". Los municipios creo yo que únicamente deben recaudar los 
impuestos meramente municipales, los impuestos que pertenezcan directamente al 
municipio j yo, que soy completamente liberal, quiero la libertad del municipio, es 
decir; que se establezca efectivamente la libertad municipal, la autonomía del Ayun
tamiento; pero parece que en cierta forma, señores diputados, va a subordinarse la 
libertad municipal del Estado, pues es una libertad aparente la que aquí se estable
ce. ¿Por qué? Porque luego agrega más adelante la fracción 11: "Los ejecutivos po
drán nombrar inspectores para el efecto de percibir la parte que- corresponda al 
Estado y para vigilar la contabilidad de cada municipio". Pues bien, el hecho de 

881 



recaudar los impuestos, no sólo municipales, sino del Estado, faculta al Estado para 
nombrar inspectores, para nombrar vigilantes de la actuación del municipio, y esa 
actuación del Estado, nombrando inspectores y vigilantes en cuanto a la recauda
ción de impuestos, no significa otra cosa sino la intervención directa e inmediata del 
Estado sobre el municipio; máxime, señores diputados, con la renovación constante, 
con la renovación periódica de los ayuntamientos, con motivo de las elecciones popu
lares como origen de las mismas; de manera que a cada momento habrá inspectores 
y vigilantes de los Estados sobre el municipio, y de aquÍ se concluirá lógicamente 
una subordinación del municipio al Estado; por eso me rebelo en cierta forma contra 
esa parte de la fracción 11; es decir, al establecer una intervención directa e inme
diata del Estado sobre el municipio, que sólo significa subordinar los ayuntamientos 
al Estado. Yo sé, como ustedes también, que en el fondo de todo problema, sea de 
carácter político, sea de carácter moral, sea de carácter religioso o sea de carácter 
psicológico, existe uno, alrededor del cual giran todos: es el problema económico. En 
todas las actividades del espíritu humano se manifiesta el problema económico, es el 
que forma la idea fuerza, el alma base de todos los otros fenómenos; en la misma 
guerra europea vemos en estos momentos el fenómeno económico que está generando 
al fenómeno guerrero; en todas las cuestiones palpita el fenómeno económico. La base 
de la libertad administrativa de los ayuntamientos está en la libertad económica, y la 
libertad económica está en los términos del dictamen subordinada a la acción de los 
Estados, y por eso me opongo a la fracción 11 del artículo 115. Más aún, sigue diciendo 
esta fracción: "Los conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes de un Esta
do los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los ténninos que esta
blece la ley". Naturalmente que no se refiere a las cuestiones políticas; ya hemos apro
bado, ya hemos resuelto que las cuestiones políticas que surjan a este respecto deberá 
conocer de ellas el Senado, cuando sean provocadas por uno u otro, el del Estado o del 
municipio, esto es, cuando uno intente violar los intereses del otro. Pero me pregunto: 
y en estos conflictos hacendarios, ¿ por qué interviene la Suprema Corte de Justicia? 
¿ Quiere atacarse la soberanía de un Estado? Indudablemente que si, y soy de los que 
no creen en la palabra soberanía aplicada a los Estados; quiero creer, y así lo entiendo, 
que se'trata de la libertad y autonomía de los Estados. Ya lo expliqué una vez: la pala
bra soberanía atrae y seduce, como atrae y seduce la palabra igualdad, la palabra 
fraternidad y la palabra libertad. No hay tal soberanía de los Estados, pero sí hay 
autonomía, sí hay libertad, y no hay soberanía de lü"s Estados, porque la soberanía, 
para que exista, necesita ser internacional, y esa s610 la tiene el Estado nación. 
¿ Por qué? Porque no puede el Estado elegir su sistema de Gobierno; se lo impone 
uno de los artículos de la Constitución, y desde ese momento, los Estados ceden a la 
Federación una parte de su soberanía, y entonces sólo queda en pie la libertad y la 
autonomía de los mismos. ¿ Y por qué la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
va a conocer de estos conflictos hacendarios entre el municipio y el Estado? ¿ Por 
qué no conoce de esos conflictos la Legislatura local o el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado'/ Yo creo que debemos ser lógicos, que debemos ser sensatos, que debemos 
ser conscientes. ¿ Por qué darle esa atribución a la Suprema Corte de Justicia? ¿ Por 
qué centralizar? ¿ Por qué una cuestión meramente del Estado va a ser resuelta por 
la Suprema Corte de Justicia, que es de carácter federal'/ ¿ Por qué no ha de cono
cer, pregunto, de esos conflictos la Legislatura del Estado y el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado'/ Esta es una pregunta que surge de mi mente, y si estoy en un 
error, sólo quiero convencerme de él; si la Comisión, con toda su honradez, viene y me 
explica: por estas razones, señor Martínez de Escobar; pero ante's, yo afirmo a esta Cá· 
mara: se ataca directamente eso que comúnmente llamamos la soberanía de los Estados 
y que no es más que la libertad y la autonomía de los mismos. Vemos, pues, que hay 
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aquí dos puntos que despiertan interés. Primero: creo que los Estados deben recaudar 
inmediata y directamente lqs fondos que les pertenezcan, por medio de sus receptorias 
de rentas o por medio de las oficinas que ustedes quieran; pero deben recaudarlos direc
tamente y no por conducto de los municipios, porque aunque aparentemente parece que 
es una gran facultad que se les da a los municipios, no es verdad, porque da lugar a la 
intervención directa del Estado sobre el municipio, llombrando inspectores y' estudiando 
la contabilidad de esos mismos municipios, y por eso no estoy de acuerdo con este 
punto, y, por otra parte, el municipio, creO yo que para que sea completamente libre, 
como aquí se trata de establecerlo, necesita ser oído ante la Legislatura del Estado, 
en cuanto a sus impuestos, y aquí únicamente se dice: UContribuirán a los gastos 
públicos del Estado y en proporción y términos que señale la ley". Y o me pregunto: si 
la Legislatura de un Estado íntimamente unida al Estado mismo dicen que debieran 
contribuir con la mitad de los fondos que recaude el municipio o las dos terceras par
tes, o la totalidad de los fondos, entonces, ¿ cuál es la libertad económica municipal! 
Pues queda al arbitrio completo de lo que disponga la Legislatura del Estado, y es 
por eso que en estos momentos me rebelo contra la fracción 11 de este artículo, por
que trata de mutilar la libertad del municipio, que la quiero, que la anhelo, ya que 
yo desearia un verdadero Poder municipal, con todos los caracteres constitucionales 
de un Poder; y que aquí, en el fondo de estas libertades, aparece palpitante la inter
vención completa del Estado sobre el municipio; de manera que la libertad municipal 
viene a ser perfectamente estrujada y mutilada, por esa intervención de las legisla
turas de los Estados, además de la intervención del Estado mismo en la libertad 
municipal. Estas son las razones que tengo para hablar en contra de esta fracción, 
y en esta virtud, pido con toda corrección a la Comisión venga a explicanne en qué 
se ha fundado para ello, y si me convence, votaré con ella, y si no, yo 08 exhorto, 
a los que conocéis de una manera palpable estas cuestiones, a los que habéis visto 

. en la práctica del manejo de fondos municipales, como usted, señor González, como 
usted, señor licenciado Ilizaliturri, que nunca ha queridQ venir a hablar en esta tri
buna, y que está usted obligado a hacerlo, porque ha sido usted abogado consultor 
del Ayuntamiento de México, y debe colaborar en la Carta Magna. Vengan, pues, a 
decimos aquí en dónde está el errO"l" en que yo he incurrido, y si no, votad en contra, 
señores diputados. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez José. 

-El C. Alvarez José: Señores diputados: Efectivamente, el buen humor hace 
efectos de distinta naturaleza; a mi estimado amigo y compañero, el señor Martínez de 
Escobar, el buen humor le ha dado por el lado de la agresión, y a mí me ha dado 
por razonar, y vengo a traer unas cuantas razones, resultado de mi experiencia per
sonal en el asunto de la administración municipal. Empezaré por referinne a los 
argumentos de mi estimable compañero Rodríguez González, repitiendo 10 que ya he 
dicho cuando estaba haciendo uso de la palabra: los municipios tienen la obligación 
de sujetarse en todo a las leyes que dicten las legislaturas de los Estados, porque 
los municipios no son repúblicas: los municipios están organizados por la ley fun
damental municipal de cada Estado que dicten las legislaturas, y allí dice precisa
mente cuál debe ser la hacienda municipal j por eso dice aquí, señores diputados, la 
fracción 11, que vengo a apoyar: uLas legislaturas de los Estados no podrán con
travenir en nada la Constitución general de la República". Efectivamente, señores, las 
legislaturas de los Estados no podrán contravenir a las leyes fundamentales de 
nuestra Constitución; en ninguna forma contravendrán estas leyes, puesto que la 
fracción JI dice: "Los municipios administrarán libremente su hacienda". Quiere de
cir la hacienda municipal, no todos los fondos del Estado, y al decir esta hacienda 
municipal, no quiere decir que haya otros fondos que son del Estado y que los puede 
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destinar al fomento de la instrucción. Yo no sabía por qué, señores diputados, tantos 
compañeros a quienes he considerado como eminentes revolucionarios venían a ins
cribirse en contra de una fracción que garantiza algo que ha sido el anhelo general 
de todos los revolucionarios: el establecimiento del municipio con la libertad verda
dera, que consiste en darle la libertad económica. Yo he tenido el gusto de ver que 
ha sido el Estado de Michoacán el primer Estado de la República que ha venido a 
implantar y poner en práctica esto mismo que ahora la honorable Comisión dictami
nadora propone como una ley fundamental. Un revolucionario de los más honrados 
y convencidos, el general Alfredo Elizondo, que es gobernador de Michoacán, ha 
dado una ley estableciendo que los municipios cobren todas las rentas y que de allí 
contribuyan con una parte para los gastos del Estado; esto es lo mismo que viene a 
proponer la Comisión y que en parte se ha venido estudiando punto por punto, y se 
ha visto que esto no es que el Estado ataque la soberanía municipal, y aunque ya el 
señor Martínez Escobar nos ha dicho que no existe tal soberanía, pero no invade en 
ninguna fonna las facultades municipales; se trata única y exclusivamente de implan
tar un sistema hacendario que es el único que puede dar buen resultado. Práctica
mente se ha visto que estableciendo dos oficinas recaudadoras, lo que se hace es un 
embrollo imposible, que no saben los causantes a quiénes les deben pagar, si a la 
administracióll del Estado o si a la administraci9n de las rentas municipales, y esto 
sin motivo, sin resultado práctico absolutamente ninguno. Me he visto en la necesi
dad, me he visto en la obligación de tomar la palabra para apoyar esta proposición, 
porque ya dije que yo he visto prácticamente el resultado. No es exacto que los mu
nicipios puedan abusar de los fondos que recauden, como he oído que es la opinión de 
algunos compañeros, porque así dice la fracción que estarían facultados para admi
nistrar libremente su hacienda; no toda la hacienda pública, y no es exacto tampoco 
que se invadan las atribuciones del municipio, recogiéndoles una parte porque ahora 
va a quedar el Estado sostenido por la misma Legislatura. No es el Ayuntamiento 
el que va a decir: "yo te ayudo con tanto", a la Legislatura, "para que te sostengas, 
para sostener esto o aquello"; fijará la parte que cada municipio tiene que dar para 
sostener al Estado, y esa parte es mucho más sencillo que sea un tanto por ciento y 
no una cantidad determinada. El sistema anterior de recaudación municipal sólo era 
una farsa de institución económica municipal; los municipios formaban sus presupues
tos y los enviaban al Gobierno, y allí se veía si se aprobaban o no. Ha sido el peor 
de los fracasos; yo he podido ver de qué manera en los gobiernos de los Estados 
se recibían de 80 a 100 expedientes de presupuestos municipales en que únicamente 
se veía el total; no se revisaban para nada; decían: ¿ Cuánto pide el municipio de 
Zamora?; trece mil pesos; no, es mucho, pongámosle la mitad, seis mil pesos; canti~ 
dad que no alcanzaba para pagar policía, alumbrado, para pagar a los maestros de 
escuela, que, como bien se ha dicho, han sido siempre unos parias. No le hace, allá 
que se las avengan. Esto, señores, es altamente inconveniente; por eso ahora, dán
doles hacienda a los municipios y libertad para formar su presupuesto de egresos y 
de ingresos, para que digan cuánto necesitan y con cuánto pueden contribuir para 
el Estado, podemos formar el verdadero Municipio Libre; de otra manera, segura
mente el mismo Estado sufriría graves perjuicios. Seis meses he estado en mi Estado 
visitando los municipios más alejados del centro, y me he encontrado verdaderas 
atrocidades y me he convencido de una cosa: el motivo por el cual el pueblo se abste
nía de votar en las elecciones municipales, era precisamente porque el Municipio no 
tenía hacienda, y yo he preguntado al pueblo: ¿Por qué no viene usted a votar?, y 
me contestaron: <4 Señor, para qué, para qué votamos si luego que elegimos alguno 
que nosoüos queremos resulta que nada más están aquí de cuerpo presente, porque 
no pueden poner ni policía, ni tener maestros de escuela; porque en lugar de te-
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nerlos en una casa los tienen en un corral", y esto no es sólo en Michoacán, sino en 
todos los Estados de la República. (Voces: ¡No! ¡No!) O en la mayoría de ellos, 
porque el municipio no tenía fondos con qué subsistir y me han dicho: "¿Para qué 
vamos a votar a amigos nuestros que vayan a ponerse en ridículo 1" Yo recuerdo, 
cuando fui presidente municipal del distrito de Zamora, que no quería conceder el 
Gobierno facultades para que se establecieran cincuenta gendannes en la población, 
cuando el municipio producía veintitrés mil pesos de contribuciones mensualmente. 
i Con qué gusto pagarían, con qué satisfacción pagarían y contribuirían para los 
gastos, sabiendo que iban a ser en beneficio de su prop¡a localidad y que no iban a 
servir los fondos de aquellas contribuciones para que se fabricaran grandes teatros 
en las capitales de los Estados, para que se asfaltaran las calles principales, en tanto 
que en el pueblo no se podía conseguir un gendarme que evitara los robos! Esto es 
inconcuso, es indispensable, y si queremos que sea práctico, que sea una realidad la 
gran aspiración del Municipio Libre, démosle absoluta independencia económica. Paso 
en seguida a contestar algunas objeciones del señor Martínez de Escobar: dice que 
debe recaudar únicamente los impuestos municipales; ya he dicho que esto no debe 
ser, porque habiendo dos oficinas recaudadoras se hacen más gastos, se embrolla la 
contabilidad, se molesta más a los causantes y no produce ninguna ventaja. La inde
pendencia municipal, según mi criterio, no consiste en que el Ayuntamiento no cobre 
más que lo que corresponde; esto es risible. La independencia consiste en que tenga 
10 suficiente para todos sus gastos; ahora bien, ¿por qué el Estado debe nombrar 
inspectores para que vigilen la parte que les corresponde de las rentas 1 Voy a expli
carlo o al menos a tratar de hacerlo, según la experiencia que he tenido sobre el 
particular. Estaba establecido que fuera la Contaduría Mayor de Glosa, dependencia 
directa de la Legisla.tura del Estado, la que tuviera intervención única en las cuen
tas del municipio. ¿ Sabéis lo que pasaba a este respecto 1 Las sesiones del Congreso 
local duran un corto periodoi lo¡;; ayuntamientos en el Estado son en gran cantidad; 
los tesoreros municipales, la mayor parte de ellos no entienden contabilidad; total: 
en cada mes reciben en la Contaduría de Glosa de 80 a 100 expedientes de las cuentas 
correspondientes a seis meses atrás y venía a revisarlos la Contaduría después de dos 
añ-üs" ¿ Qué sucedía ... ?; que ni siquiera se atrevían a exigirla, porque ya habían pasa
do tres períodos del presidente municipal. La utilidad de los inspectores consiste en 
esto: que vigilan, como dice el proyecto, la contabilidad municipal y no pueden poner el 
remedio, no pueden poner un remedio efectivo, porque no se les-"autonza para que va
yan a procesar a los munícipes, no se les autoriza para que $e metan en la contabilidad,. 
sino nada más para que la vigilen y den cuenta a la Legislatura. De esa manera ten
drán oportunidad de proceder a tomar una participación efectiva, para que en el mo-. 
mento en que se presente el inspector y vea que se está cometiendo una. malversaci,ón, de 
fondos dé parte a la Legislatura de los Estados, exigiendo responsabilidad, pues es el 
momento a propósito para exigirla, y no tres años después, cuando la Contadl,lría Mayor, 
de Glosa consignara las cuentas a la Legislatura del Estado. Que se apruebe esta frac
ción tal como está; no es exacto que se atropelle la soberanía municipal; al contrario, 
se garantiza de una manera efect¡va y al mismo tiempo nuestro pueblo verá el rest}.Itado 
práctico de los ayuntamientos, y se les estimula para que dé su voto, porque verá en
tonces el resul~ado práctico de él y para 10 qp.e sirve un Ayuntamiento liberal"y no verá 
como ahora que no sirven para nada los ayuntamientos, porque hall sido corporncion~l?, 
que han estado juntándose todas las noches para llenar libros enteros de actas, perQ 
que prácticamente no hacen nada, e,n beneficio del. pueblo. ¿ Por qué vamos a, exigir a 
ellos responsabilidades 1 N o, señores, no son responsables los munícipes que hasto 
~hora han servido en los ayuntamientos; es responsable la ley municipal que no-les daba 
a aquellos ayuntamientos amplitUd de poder para hacer algo, -por 10$ pueblos. DémQsles 
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fondos a los munícipes y que al mismo tiempo sean vigilados por el Ejecutivo; esta vi. 
gilancia es indispensable, porque en el medio mexicano, en el medio nuestro, no se 
puede soñar con ayuntamientos que no tengan ni siquiera la vigilancia del Ejecutivo. 
Estamos empezando a ser libres y a formar ayuntamientos, y es indispensable que haya 
alguien que vigile aquellos fondos, un inspector del Gobierno que indique el camino. Yo 
digo a ustedes esto, señores, porque muchas veces he ido a los ayuntamientos en cali
dad de inspector y me he encontrado con determinados procedimientos perfectamente 
acordes con las disposiciones del Ejecutivo y que no se habían puesto en práctica por
que los munícipes tenían miedo; había Ayuntamiento que tenía diez mil pesos y no 
tenía gendarmes; y decían ellos: "Yo creo que esto no se puede hacer, es mucho gasto y 
necesitamos que alguien lo diga". Y yo les contesto: "No, señores, están ustedes auto
rizados; gasten en la policía y nada les pasará; vean la manera de organizar ésta". Y 
dijeron ~ "Pues como antes lo metían a uno a la cárcel". Pues ahora no, ahora hay liber
tad. Hay que enseñar a los munícipes la manera de ser eficaces en sus puestos, hay que 
enseñarles la noble misión que se les ha encomendado, y de esa manera pronto vere
mos el resultado, que será satisfactorio sin duda alguna. Respecto a los conflictos 
hacendarías, sobre los que el señor diputado Martínez de Escobar hizo impugnacio
nes, extrañándose que fuera la Corte Suprema de Justicia la que tuviera que resolver; 
yo, aunque no entiendo cuestiones de abogado ni me cuento en el número de los 
abogados militares o militarizados, muchos abogados entienden que sí debe de conocer 
de ese asunto la Suprema Corte de Justicia, porque es la que puede hacerlo perfecta
mente. En el caso de que la Legislatura del Estado haya señalado al municipio una 
cantidad que no sea suficiente para sus gastos, en ese caso, ¿ quién va a resolver? 
¿La misma Legislatura? 'No; no es posible, pues se podría dar el caso de que 
pudiera tener interés en que no se le diera al Ayuntamiento lo suficiente para sub
sistir, y es por esto que la Comisión, basándose en razones, ha determinado con 
toda justicia que sea una autoridad extraña la que conozca de ese asunto, y que al 
mismo tiempo, en la forma en que se ha combinado, así como es la representación 
de todas las autoridades judiciales de la nación, es, por lo tanto, la más adecuada 
para resolver en estos conflictos, cuando los municipios tengan que hacer una recla
mación porque no se les haya asignado la cantidad suficiente para atender a sus 
gastos. De esta manera, señores diputados, habremos llevado a la práctica uno de 
los más grandes ideales de la revolución, y os suplico que pongáis toda vuestra 
atención en esto que es de gran trascendencia. Es en vano que se aleguen dificultades 
de carácter hacendario que no están previstas aquí; después tendremos leyes regla
mentadas en qué forma deben de ser hechos estos cobros. Tengo la seguridad de 
que éste es el único medio para que viva el municipio, porque de otra manera todo 
será una farsa y volveremos otra vez a hacer de nuestros cuerpos municipales, que 
deben ser la base de nuestras instituciones republicanas, cuerpos consultivos que val
dría más que no existieran. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano diputado Reynoso. 
-El C. Reynoso: Señores diputados: el señor diputado Jara nos explicó perfecta-

mente el funcionamiento de las contribuciones. Dice el diputado Jara que si la Fede
ración cobrara todas las contribuciones, entonces sería muy difícil distribuirlas en los 
Estados, y dijo que si los Estados cobraran todas las contribuciones y le dieran parti
cipación a la Federación, sería también impOSible. Exactamente es el mismo caso 
referente a' los municipios: si los municipios cobraran todas las contribuciones, estas 
contribuciones, una vez separada una participaCión que se guarda y el resto que se 
le da al Estado, puede suceder una de estas dos cosas: o el Estado interviene de un 
m.odo dire~to, por medio de sus inspectores, obstruccionando constantemente la ma
nera d-e ser de los municipios, o bien los municipios, ,encariñados con la libertad 
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municipal que hasta ahora van a empezar a tener, obstruccionarán al Gobierno del 
Estado, y será una dificultad muy grande para el funcionamiento del Estado y para 
la autonomía propia del Estado. Todas las contribuciones tienen su carácter especial 
según su modo de funcionar: federales, de los Estados y municipales. Las federales 
sabemos que son contribuciones indirectas: contribuciones que van a gravitar por 
concepto de mercancías, y las indirectas, o la del Timbre y algunas otras. En los 
Estados tienen contribuciones directas y sobre el comercio, las que tienen su división: 
contribuciones para el Estado y contribuciones para el Estado. El proyecto del Primer 
Jefe, que es muy claro y muy sencillo, dice que la base de las funciones del Estado, 
de la política del Estado y de la fonnación de la nación, es el Municipio Libre, y que 
tendrá autonomía económica; sí, señores; estamos de acuerdo; pero yo digo que 
tenga autonomía económica en los Estados el Municipio, porque si se hace que el 
Municipio entregue parte de lo que colecte al Estado resultan los inconvenientes que 
mencioné. Puede suceder, como dije antes, que al encontrarse los municipios con gran 
cantidad de dinero, quieran disponer de todo ese dinero para mejorar sus pueblos, sus 
caminos, sus escuelas, etcétera, y entonces no quieran. dar al Gobierno del Estado la 
cantidad que le corresponde; y como además se establece en el mismo inciso que 
las dificultades hacendarias que haya entre el Municipio y el Estado irán a dar a 
la Suprema Cort~ de Justicia, se verán los municipios en una situación tal, que ni 
el Estado, ni el Gobierno del Estado, ni la Legislatura local, es decir, ni el Poder 
Ejecutivo, ni el Legislativo, ni el Judicial del Estado tengan ninguna autoridad sobre 
ellos, sino que dependerán directamente de la Suprema Corte. Esto es centralizar; esto· 
es que todos los municipios tengan una égida en la Suprema Corte. El diputado Alvarcz 
dijo que en los Estados, sobre todo en Michoacán, se glosaban las cuentas municipales 
a los dos o tres años de que habían sido hechas las contribuciones, y esto es cierto; 
en muchos Estados sucede lo mismo; pero esto no quiere decir que el sistema contri
bueional esté mal establecido, eso quiere decir que la Sección de Glosa en Michoacán 
y en los demás Estados no funcionaba como debiera, porque, según nuestras leyes 
económicas, a los tres meses deben presentar la glosa, tenninado el año fiscal, den
tro de tres meses, y a los tres meses tenían que presentar las cuentas; naturalmente 
es mucho más fácil glosar las cuentas de un municipio que las de una aduana fron
teriza, y las cUentas de una aduana fronteriza deben de estar glosadas a los tres 
meses, y con mucha más facilidad pueden hacerse las de un municipio; de manera 
que el inconveniente de que no se glosen las cuentas municipales eso no es más que 
un aparato; era porque esos hombres no trabajaban. 

-El C. Alvarez: Yo no he dicho que se vaya a suprimir la Contaduría de Glosa; 
10 que he indicado es que los inspectores son para vigilar y no paTa dar disposicio
nes, ni para decir que se gaste esto o el otro, sino para vigilar la contabilidad muni
cipal y dar cuenta, en el acto que se cometa una infracción, a la Contaduría Mayor 
de Glosa, porque en esta fonna que yo indico tendrá más facilidades de dar oportuna 
cuenta a la Legislatura; pero de todas maneras eso no destruye el derecho que hay 
para que se nombren inspectores que den parte de las anonnalidades que anoten. 

-El C. Reynoso: Yo no dije que el señor Alvarez dijera que se suprimieran las 
contadurías de Glosa, sino que únicamente quiero que se vea que se controle; lo que 
yo digo es que no es una razón el que no haya funcionado la glosa en otros· tiempos 
satisfactoriamente. Es indispensable que funcione: es la única manera de prevenir 
los abusos de los tesoreros, contadores, receptores, etcétera, que manejan los fondos 
municipales. Ahora, señores diputados, sabemos perfectamente que en cada Estado, 
según los elementos que tienen el comercio, la industria, y según la cuantía de las 
propiedades raíces, etcétera, así son las contribuciones que se recaudan. Esas con
tribuciones las emplea el Gobierno para el sostenimiento de ésos tres poderes y los 
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gastos que se requieran, pero habiendo la adición de las contribuciones del Estado y 
de las contribuciones municipales, que los ayuntamientos tengan su autonomía, su 
libertad económica en las contribuciones que les pertenezcan, pero si va a recoger las 
contribuciones todas del Estado, es un inconveniente por 10 que h.e dicho, porque o 
bien los municipios son los tutores del Gobierno del Estado, o el Gobierno del Estado 
tiene necesidad de invadir constantemente la autoridad municipal. (Aplausos.) 

-El C. Andrade: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Andrade. 
-El C. Andrade: Señores diputados: Es indudable que todos nuestros esfuerzos 

en pro de la libertad, que todas nuestras aspiraciones y todos nuestros sacrificios 
para constituir la autonomía del pueblo serían sueños vanos, fracasarían de una ma
nera completa si no tuvieran la base esencial de todas las libertades, que es la base 
económica. Es por demás que soñemos en la soberanía de la República, de los Esta
dos y del municipio si no concedemos a estos últimos, a los municipios, la base 
fundamental del régimen republicano, que es la libertad económica del Municipio; 
porque si bien es cierto que ha pasado de moda la teoría de la psicología biológica 
en que el Estado se comparaba a un organismo, en que los municipios venían a ser 
celdillas y, por lo mismo, sujetos a movimientos generales, esta historia ya ha pa
sado de moda, repito, y me permito, al menos, tener una idea gráfica del funciona
miento del Gobierno. Los municipios no son entidades esencialmente independientes 
y autónomas que no tengan que ver nada CQn el Estado y un límite superior con la 
nación, vienen a ser celdillas de ese organismo que se llama Estado y, por lo mismo, 
deben estar sujetas a él. Por otra parte, todos estos esfuerzos de que he hablado en 
pro de la libertad fracasarían si no tuviéramos esta otra base esencial: la educación 
popular. Es incuestionable, señores, que mientras el pueblo no esté instruido, mien
tras no esté perfectamente educado con fuerza de civismo y de carácter, todas nues
tras prédicas republicanas y demagógicas saldrán sobrando. Hasta aquí, en todos los 
órdenes, hemos vivido de ilusiones y de mentiras y nos hemos embriagado con ese 
hermoso sueño que hemos creído realidad; pero precisamente esta realidad nos ha 
sido muy amarga. No hay fiesta en un gran plantel en que no se pondere hasta lo 
indecible el papel del maestro de escuela. Todos nos entusiasmamos cuando se nos 
dice que en el Jappn, el almirante que conquistó más gloria en la guerra ruso
japonesa, no encontrándose otro honor más grande que dispensarle, se le dio el 
grandioso título de maestro de escuela; todos los revolucionarios nos entusiasmamos 
hasta el lirismo cuando hemos leído en la prensa que el heroico Plutarco Elías Calles 
ha expedido un decreto, estableciendo que todos los maestros de escuela tienen de
recho a ocupar un asiento en la Legislatura del Estado, porque él ha dicho que el 
maestro de escuela es el primer ciudadano de la República. Esas no son más que pala
bras, palabras y palabras, como decía el personaje de Shakespeare; y en realidad, 
¿ qué ha sido el maestro de escuela? El paria más triste e inconsolable que hemos 
tenido. Prácticamente, ha sido más miserable, más esclavo y más lleno de dolor y 
de miseria y tl'isteza que el peón de campo; porque en tanto que el peón ha ganado 
un salario mínimo de cincuenta centavos diarios, al maestro de escuela, en las re
giones apartadas de la República, se le han pagado diez y ocho centavos diarios, 
y se le eXigía la responsabilidad de que diera inteligencia a los que eran brutos. No, 
señores; hay que hacer una reacción en contra de estas miserias en que nos hemos 
embriagado; hay que convenir en que mientras el maestro de escuela no esté bien 
remunerado, no puede desempeñar su misión, ni podemos tener individuos aptos y 
suficientemente preparados para servir estos empleos, que son los principales. Es 
claro; si ustedes preguntan a un estudiante de un liceo o colegio qué carrera va a 
elegir, nunca dirá que la de maestro: siempre dirá que va a estudiar para licenciado, 
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para médico, para farmacéutico, porque esas profesiones producen siempre pingües 
ganancias, en tanto que ser maestro de escuela es tanto como sacar una patente 
de esclavo. Hay que razonar sobre eso, repito, y establecer la base económica del 
Municipio, porque tiene la esencia directa de que los municipios podrán remunerar 
bien a los maestros de escuela. Si seguimos con el sueldo misérrimo que vienen ga
nando, hasta los de las capitales de la mayor parte de los Estados es indudable que 
nadie se atreverá a adoptar esta profesión de maestro. La profesión de maestro siem
pre se ha tomado como una tabla de salvación para las miserias de la vida. Cuando 
un individuo ha fracasado en sus empresas, si éste es un estudiante destripado, si es un 
profesionista sin clientela o cualquier otro individuo, como último recurso dice: "Me 
voy a meter de maestro de escuela, al cabo para eso no se necesita saber nada." 
(Aplausos. Risas.) No, señores; debemos precisamente dar a los municipios la liber
tad económica para que puedan retribuir de una manera debida a los maestros de 
escuela y así abrimos un gran horizonte a la nueva generación, a la juventud, para 
que vea que se le estimula y que tiene un sueldo, si no muy alto, al menos que le 
baste para las necesidades de la vida; pero, ¿ quién de los jóvenes va a dedicarse a 
esa profesión cuando económicamente gana más un peón que un maestro de escuela? 
He allí por qué yo no estoy porque se suprima la palabra "libremente", que pretende 
el señor Rodríguez González, porque aun cuando es cierto que los municipios no 
deben intervenir en la cuestión técnica de la enseñanza, si deben intervenir en la 
cuestión hacendaria y elegir al maestro que va a impartir la instrucción, supuesto 
que el Municipio paga directamente las rentas y, por lo mismo, tiene derecho para 
elegirlo, y porque, de otro modo, sería tanto como que a una persona qu~ va a com
prar una cosa se le dijera que comprara otra, a pesar que pagara su dinero, esto es 
inconcuso. Ahora, como lo ha demostrado perfectamente bien el señor diputado Alva
rez, es conveniente el establecimiento de los inspectores que nombre el Ejecutivo, por
que, ya lo he dicho antes, los municipios no van a ser enteramente independientes sin 
tener nada que ver con todos los demás municipios, sino que tienen que estar subordi
nados al Estado, y esto viene a ser como un sistema planetario en que todos tienen 
que estar sujetos a la ley de gravitación universal. Esta ley parte de un centro, cuya 
fuerza irradia sobre los demás cuerpos que están sometidos a esa ley. Es elaro que 
cada cuerpo girará de una manera perfecta; pero apaxte de esta fuerza propia tiene 
una fuerza secundaria, y ésta es la de la gravitación universal. Se dice aquí que los 
inspectores no deben intervenir, porque no hay cosa que cause más desasosiego que 
a un individuo que ha estado privado de la libertad se le dé una libertad absoluta: 
entonces no sabe hacer un empleo bueno de aquella libertad y se entrega al liberti
naje. Precisamente para que los ayuntamientos no se sometan a hacienda disci
plinaria, que creen que es una gran cosa para el Municipio, es por lo que se establece 
esa intervención. Es conveniente que la Suprema Corte de Justicia sea la que de
cida en los conflictos, porque todos ustedes saben que un juez no puede ser parte en 
un asunto judicial; si precisamente estos conflictos tienen que venir por las controver
sias y dificultades que se susciten entre la Legislatura de un Estado al asignar el tan
to por ciento, y en esto claro es que la Legislatura no debe intervenir; no debe ser, 
pues, sino una persona que haga veces de tercero. Y ¿ quién más independie_nte y más 
tercero que la Suprema Corte de Justicia? Así es que la regeneración del maestro de 
escuela es indispensable para elevarlo al lugar que legítimamente le corresponde, que 
es el de primer ciudadano de la República; porque si bien es cierto que los magistra
dos aplican la ley y el Legislativo hace ésta y el Ejecutivo la lleva a la práctica, el 
verdadero autor, el verdadero modelador del alma nacional es el maestro de escuela; 
ese apóstol que, hasta ahora, ha vivido como un verdadero paria y en la miseria más 
completa, con un _ sueldo miserable y expuesto a que los vecinos le exigieran milagros 
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y más aún: hasta los recaudadores de rentas, que siempre buscaban la manera de 
escatimarle su sueldo legítimamente ganado. Debemos levantar al maestro, ese mo
delador del alma nacional, y debemos establecer la independencia económica del 
Municipio para que los maestros no sean, como hasta ahora, parias, sino que sean 
independientes, perfectamente conscientes de sus deberes y puedan con legítimo or
gullo sostener el título que todos, en nuestro lirismo, les hemos concedido: Hel de 
primer ciudadano de la República". (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cepeda Medrano. 
-El C. Cepeda Medrano: Señores diputados: Celebro que en esta ocasión hayan 

tenido la amabilidad de concederme uno de mis derechos: hacer uso de la palabra. He
visto con mucha tristeza que muchas veces me han coartado este derecho, y ahora no 
quiero que se vuelva a cometer esa ingratitud. Me ha traído a esta tribuna un asunto 
importante para el Municipio y el Estado, y es indispensable que pongamos en esto una 
poca de atención; es necesario que consideremos unas cuantas ideas vertidas y es ne
cesario que hagamos comprender a la Comisión, compuesta por tres miembros muy 
patriotas y muy honorables, que vamos contra ella en estos momentos, no por inquina, 
no por sistema, sino porque es necesario combatir enérgicamente esta vez que se 
juega la suerte del Municipio y del Estado. Yo he sido una de las personas que, como 
el señor Alvarez, dedicado durante cuatro años a la cuestión de la hacienda pública, 
he comenzado de'sde el último puesto y he tenido el honor de escalar el más elevado: 
he sido visitador, agente fiscal, recaudador de rentas, inspector de oficinas públicas 
y últimamente, antes de venir al Congreso Constituyente, era tesorero general del 
Estado de Coahuila. Abandoné mi puesto, renuncié a él, porque quise tener libertad 
para poder venir a este Congreso. Fui de los primeros que se presentaron a laborar 
junto al señor Carranza, en Coahuila, cuando necesitaba de nuestros esfuerzos. (Siseos.) 
Celebro que algunos compañeros me siseen por esta razón, porque hemos venido con el 
señor Carranza desde 1913, y con nuestras energías y con nuestros esfuerzos en la 
hacienda pública, hemos contribuido al sostenimiento de las fuerzas de esta gloriosa 
revolución. Puedo decir, señores diputados, como ha dicho un gran estadista: "si no 
queremos que los principios más rudimentarios, las más preciosas conquistas de la 
razón humana, que toman el nombre de derechos, sean humo y nada, es preciso que la 
hacienda los apoye y los ponga al alcance de todos y cada uno de los individuos que 
componen la sociedad". Hoy hemos tenido una reunión algunas personas de esta 
honorable Cámara, y hemos formado un memorial que calzan las firmas de los seño
res Esteban B. Calderón. López Guerra, Arnulfo ·Silva, Julián Adame y el que habla, 
y que dice: (Leyó.) Señores diputados: probablemente cuando se tratan estos asuntos 
que son cansados de por sí, no se pone la atención necesaria para pod.er resolverlos, 
y probablemente os cansarán estas cuestiones hacendarias, como os han cansado algu
nas otras cuestiones; pero que son necesarias para los intereses generales de la patria. 
Hasta ahora los oradores del pro y del contra no hemos oído razonamientos. Las 
razones que ha expuesto el señor Martínez Escobar son que los municipios sufrirán 
perjuicios grandes si nosotros permitimos que ellos recauden todos los impuestos y q\le 
de allí participen algo al Estado. El señor Alvarez dice que no es esa la idea de la 
Comisi6n; y yo me permito advertirle al señor Alvarez que la 2~ Comisión ha esta
blecido en el dic~amen que todos los impuestos serían cobrados por el Municipio y que 
de allí se participaría algo al Estado. El señor Alvarez dice que no serían. todos los 
impuestos, que el Estado tendría sus impuestos propios; habría dos recaudaciones como 
hasta ahora existen en todos los Estados; habría la Tesoreria Municipal y la Recau
dación de Rentas del Estado; es indudable, supuesto que el Estado cobrará sus rentas 
propias, sobre minerales, sobre la tierra, rentas sobre las propiedades, etcétera. Es 
natural que deben existir dos recaudaciones y no una sola. N o se va a conocer nada, 
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ni se va a entorpecer el sistema de que se ha hablado. En el Estado de Michoacán se 
ha establecido un sistema que nos ha expuesto el señor Alvarez: ese sistema es in· 
conveniente para el progreso de cualquier Estado; es inconveniente, porque los mu· 
nicipios, los ayuntamientos, desgraciadamente, se encuentran integrados, en su ma·. 
yor parte, de gente ignorante; esta verdad és necesario decirla sin escrúpulos. El 
señor Alvarez nos ha dicho que él ha sido visitador de hacienda durante seis meses: 
el señor Alvarez nos ha dicho que él ha visitado esas recaudaciones, que ha visto que 
esos hombres no son aptos para llevar la contabilidad; el señor Alvarez nos ha ma
nifestado una gran verdad, y yo voy a decir algo más: en mis visitas, como he dicho, 
a todos los municipios, he encontrado que no sólo se han defraudado los intereses del 
Municipio, sino que ni siquiera han cumplido con sus deberes los empleados de la hacien
da pública. En Coahuila, tan luego como nos dejaron el campo las fuerzas del traidor 
Huerta, fuimos a ver la hacienda pública en los municipios, y, asómbrense ustedes, 
todos los municipios sin excepción, tenían su papel fiduciario sin tener en I sus cajas 
los fondos de reserva correspondientes a la cantidad de papel que habían emitido, y en
tonces el Gobierno del Estado, de una manera enérgica, les ordenó que se arbitraran 
aquellos fondos y que pagaran aquellos vales. Encontramos alguna resistencia para 
obligar a cada uno de los presidentes a que diera la orden al tesorero: cuando el 
presidente se resistía teníamos que investirnos de la autoridad que teníamos para que 
el pueblo no saliera defraudado. Eso fue en todos los pueblos del Estado de Coahuila; 
alli la im;noralidad fue grande, la torpeza fue inaudita, la contabilidad no se conocia 
por parte de los empleados; nos dirán ustedes, como nos dijo el señor Alvarez, que 
en su pueblo, en Zamora, cuando fue presidente municipal, en ese tiempo la hacienda 
pública se encontraba en pésimas condiciones -yo creo que no fue en tiempo del eons· 
titucionalismo--, que no se podía pagar a los soldados, a los gendarmes: nos ha dieho 
que ha encontrado que los ciudadanos no votaban únicamente porque no se ha dejado 
en completa libertad a los municipios, porque aquellos ciudadanos son partidarios ee
losos de su derecho, y quieren que los tesoreros muncipales y presidentes municipales 
administren los fondos para colocar su voto en la urna. Si este egoísmo es tan grande 
en ese Estado --que no creo que' no voten o hayan votado antes-, ha sido debido a 
otras causas, pues si así no fuere, se impondría la necesidad de recogerles todos los 
fondos a las ciudades, para que fueran a depositar su voto en la urna los ciudadanos. 
Nosotros hemos visto en todas las tesorerías municipales el desbarajuste y desorden; 
especialmente hemos observado en su contabilidad, que no se puede llamar contabili· 
dad, grandes errores, y hasta que no se exija a los inspectores, a los visitadores, el 
requisito de saber la contabilidad a fondo, la contabilidad fiscal que no eonoce abso
lutamente nadie, y naturalmente aquellos hombres que en pueblos humildes han ido 
allí por elección popular o por indicación del presidente municipal a desempeñar un 
puesto público, es natural que no conozcan nada, porque se les ha arrancado de los 
trabajos del eampo para que vengan a desempeñar un puesto honroso, y ¿ cómo ha 
de ser posible que nosotros vayamos a depositar toda nuestra confianza, todos nues
tros asuntos públicos y nuestros fondos en poder únicamente, absolutamente, de los 
ayuntamientos sin intervención del Estado? y entonces, ¿ cómo "-.podremos exigir no-

. sotros que el Estado pueda mantenerse libremente, que pueda progresar, que pueda 
mantener sus fuerzas de seguridad pública, y que pueda, en fin, mantener la ins
trucción? (Voces: lA votar! ¡A votar!) Parece, señores, que os han cansado estas 
cuestiones hacendarias y económicas, pero los que hemos tenido práctiea en estos 
asuntos, no con pretensión, sino con ánimo de orientar a esta honorable Asamblea, 
venimos a exponer nuestras ideas que muchos de ustedes no han eonocido nunea. 
(Aplausos.) Tengo necesidad de hablar así en estos momentos. Yo quisiera, señores di
putados, que aquí, como dijo -algún otro orador, se levantaran todos los que conocen 
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algo de la hacienda pública de sus Estados, para con ellos contender, pero si dicen 
ustedes que por orgullo, por pretensión, venimos aquí a abordar la tribuna provocando 
el cansancio de la Asamblea, es necesario tener en cuenta, señores, que esta vez se 
juega la suerte del Estado y de la República, y no queremos que el Municipio, al venir 
a ser autónomo, venga a ser árbitro del Estado, y que se encuentre como el papá grande 
para los Estados, así como ha dicho Jara, que él no permite que el Estado sea el 
árbitro dentro de su Entidad, así nosotros no permitiremos que los municipios sean 
autoridades dentro del Estado. Es necesario que haya coacción, es necesario que haya 
unión política. Aquí se nos ha dicho en este dictamen de la 2~ Comisión que entre 
los conflictos del Municipio y el Estado, por cuestiones hacendarias, debe resolver 
la Suprema Corte de Justicia. Esto, sencillamente, señores, es contrariar todo sentido 
común, porque nosotros no podemos admitir que dentro del Estado un presidente mu
nicipal, porque se le antoje quejarse a la Suprema Corte, tan sólo porque no se le 
apruebe un presupuesto, venga a imponerse al ciudadano gobernador o a la Legisla
tura del Estado. 

-Un C. diputado, interrumpiendo: Para una interpelación, señor. ¿El Estado vive 
del Municipio? 

-El C. Cepeda Medrano: Un momento, señor, estoy haciendo uso de la palabra. 
-El mismo C. diputado: Es para una interpelación. 
-El C. Cepeda Medrano: ,Pues no le quiero contestar a usted. (Voces: ¡Tiene de-

recho a hacer interpelaciones!) Pues yo no las quiero contestar. Señores diputados: 
únicamente he querido exponer a ustedes estos hechos, únicamente he querido demos
trar a ustedes palpablemente que si nosotros llegamos a aprobar el dictamen de la 2~ 
Comisión, sencillamente habremos firmado la sentencia de muerte de la mayor parte 
de los Estados de la República Mexicana. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que inmediatamente que hable el 
señor Medina, como miembro de la Comisión, se levantará la sesión para reanudarse a 
las nueve de la noche. 

-El C. Rodríguez González: Yo decía que si el Municipio pagaba a los profesores, 
debía ser también quien 10'8 nombrara. Yo digo que las legislaturas de los Estados 
serán las que designen la forma en que debe hacerse esto. He querido hacer esta 
rectificación porque va a hablar el señor Medina. 

-El C. Céspedes: Encarezco al señor Medina, ya que los otros oradores no han 
tocado el asunto, que, en mi concepto, merece tocarse, se sirva decirnos cuál es la 
razón fundamental de que los conflictos hacendarios sean resueltos por la ,Suprema 
Corte, porque en otra ocasión dijimos que se debía aprobar que los conflictos fueran 
sujetos a. un tribunal, y aquí parece que hay una mala interpretación a la ley; quisiera 
yo que hiciera algunas explicaciones sobre esto. 

-El C. Medina, miembro de la Comisión: Señores diputados: La Comisión ha 
visto con toda complacencia que los señores diputados que se han inscrito en pro y 
aquellos que han hablado en contra del dictamen están de acuerdo todos en que la 
verdadera y única base de la libertad municipal está en el manejo libre de los fondos 
con que debe contar el Municipio. Yo he podido observar que la diferencia de criterio 
entre los diversos oradores estriba, en realidad, en puras cuestiones de detalles, y 
fundado en esas observaciones, tengo la esperanza, casi la seguridad, de que ganare
mos y podremos incluir en la Constitución un gran principio avanzado, que será, de 
hoy en adelante, la clave de nuestra seguridad política y de nuestra prosperidad ge
neral. Voy a ocuparme de las diversas objeciones que se han hecho al dictamen, así 
como también a ocuparme, en la medida de mis escasas fuerzas, de dar a ustedes las 
razones que ha tenido la Comisión para dictar el dictamen como lo ha dictado. Es 
indiscutible, señores diputados, y aquí me recuerdo aquella célebre polémica. que la 
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escuela histórica sostuvo en el campo cientifico, cuando se trataba de saber si eran los 
hechos materiales, si eran las condiciones económicas, las que estaban a la base de todo 
desarrollo individual y social, o si eran los hechos intelectuales, esto es, los hechos 
espirituales, los que tenían el predominio. El debate, para decirlo con su nombre, era 
el del materialismo histórico y el espiritualismo histórico, y hasta la fecha, como un 
punto discutido por la ciencia, se ha convenido en que todos los hechos económicos 
están a la base del desarrollo individual y social. Si tratamos de comprobar esta ver~ 
dad entre nosotros mismos, debemos estar conformes en que sin un estómago lleno, 
sin una vida económica asegurada, no tenemos absolutamente ninguna posibilidad de 
consagrarnos a tareas más altas y nobles. No estaba errado Aristóteles cuando quería 
que sólo fueran ciudadanos aquellos que tuvieran el tiempo suficiente para consagrarse 
a la patria, a lo-s negocios públicos, puesto que tenían asegurada su vida económica, 
y por eso distinguía perfectamente entre los ciudadanos y los esclavos. Los esclavos, 
decía él, tienen la obligación de proveer al mantenimiento de los que velan por los 
asuntos del país. Esta idea, groseramente innoble, si se tiene en cuenta la alta capacidad 
intelectual de Aristóteles, ha perdurado, sin embar~o, como una de las adquisiciones 
de la inteligencia humana, y es un hecho triste, si acaso hay alguna tendencia espiri~ 
tual e intelectual, pero necesitamos confesarlo que es el fundamento económico, que es 
la base económica, que es la vida económica la que reglamenta, la que previene, la 
que garantiza toda la vida individual y social. Los regímenes modernos, señores di
putados, que tienden al régimen democrático en política, están fundados exclusiva~ 

mente en la cuestión económica; por eso es que todas aquellas sociedades que ya tie~ 
nen en sí ,el industrialismo, esto es, el maquinismo, y que, por lo mismo, COl}ocen 
de los trascendentales problemas obreros, de trabajo, etcétera, todas estas socieda~ 
des son las más capacitadas para resolver sus problemas políticos, porque el indus~ 
·trialismo es el régimen único que puede garantizar una equitativa repartición de la ri~ 
queza. Pues bien; estas consideraciones generales y fundamentales se imponen a la Co· 
misión cuando ésta necesita darle vida a la promesa revolucionaria que se ha hecho 
a la nación mexicana, consistente en el establecimiento del Municipio Libre. ¿ De qué 
manera se establecerá el Municipio Libre, ya no como una promesa, sino como un hecho 
eficaz con toda su fuerza? Pues nada más; señores, que dándole su hacienda con toda 
su libertad. El Municipio Libre debe tener su hacienda propia, porque desde el mo
mento en que el Municipio en hacienda tenga un tutor, sea el Estado o la Federa
ción, desde ese momento el Municipio deja de subsistir. El principio adoptado por no~ 
sotros y por toda la Asamblea, es que es preciso e ineludible que el Municipio tenga 
su hacienda libre. Las diferencias que hay sobre esta materia estriban en esto: ¿ de 
qué ramos, de qué capítulos se va a formar esta hacienda municipal? El proyecto dice 
que la hacienda municipal recaudará' todo el impuesto y la diferencia está en que no 
debe recaudar todas las rentas, sino nada más las exclusivamente municipales y dejar 
las del Estado aparte, y yo, si hubiera hecho esta objeción, diría: el Municipio debe 
dejar a un lado las rentas federales. Pues bien, señores diputados; ¿qué son las con~ 
tribuciones? ¿ De dónde se cobran los impuestos? ¿ Cómo se nutre el Estado econó
micamente? Los sistemas. de contribuciones están fundados principalmente en la par~ 
te de donde el Estado saca las contribuciones j las contribuciones se toman sobre las 
personas, es lo que se ha llamado la capitación en algunas partes, y en algunas otras 
no existe este impuesto; hay impuesto sobre bienes, sobre contratos y sobre asociacio
nes, esto es hablando en general; claro que una legislación fiscal, aunque esté fundada 
en estas bases esenciales, tiene que valuar al infinito los impuestos sobre las personas, 
sobre las propiedades, etcétera. Muchos de estos impuestos se recaudan entre todos los 
que contratan, en los que dejan herencias, en los que tienen bienes raíces, en una pala~ 
bra, entre los que viven desarrollando su vida económica en determinada parte de la na-

893 



ción o de un Estado. Pues bien; la clasificación se hace por las rentas de donde se toma 
la contribución y no por el lugar o circunscripción política de donde se saca; de mane
ra que si nosotros establecemos la independencia municipal y dejamos al Municipio la 
tarea de recabar todas las contribuciones, es indispensable, es necesario cambiar el 
sistema de la clasificación de las contribuciones, y yo he notado que todos los señores 
objetantes de este sistema están bordando sobre los antiguos sistemas y están todavía 
trayendo al debate las rentas que le corresponden al Estado y a la Federación, siendo 
así que es el Municipio el que debe cobrarlas, y, por lo tanto, debemos cambiar ya los 
sistemas de clasificaciones. El principio progresista y adelantado del libre Municipio 
es el que debe formar las clasificaciones de las rentas, las rentas del Estado, y me 
voy a poner en el caso de que un Estado se encuentre en la necesidad de fijar sus ren
tas para dejar al Municipio Su parte y tomar él la suya. Antes de seguir adelante, 
cabe aquí la objeción del señor' Martínez Escobar, que dice: "Si la Legislatura del 
Estado toma el cincuenta o sesenta por ciento de las rentas que produce el Municipio, 
¿adónde va a dar la libertad municipal?, ¿le deja un mezquino veinte por ciento?" No, 
señores, no sucederá esto; el Municipio va a ser la base de la organización política; del 
Municipio van a salir los diputados a la Legislatura local. Nosotros queremos, y lo es
tablecemos en un artículo adelante, que las legislaturas locales constarán cuando me· 
nos de quince diputados; ese mayor número de diputados es una representación más 
genuina y natural de los intereses municipales; de tal manera, que la Legislatura local 
se va a encontrar, respecto a los asuntos locales, en la misma condición que noso
tros nos encontramos aquí respecto de toda la República. ¿ No hemos visto aquí, se
ñores diputados, el celo con que todos y cada uno de nosotros hemos defendido nuestros 
intereses territoriales y nuestro terruño, cada vez que se han puesto en el tapete de 
la discusión? Pues ese mismo fenómeno sucederá en las legislaturas locales que van 
a tener una representación más exacta del Municipio, y desaparecerá este peligro 
desde el momento en que no hay, como antaño, legislaturas. formadas de tres o cuatro 
diputados, en donde, puede decirse, de una manera familiar se arreglaban todos los 
negocios. Ya no habrá ese peligro, y yo ruego a ustedes se sirvan tener en cuenta estas 
observaciones para cuando llegue la discusión del artículo en que la Comisión pide, 
cuando menos, quince diputados a la Legislatura local. Pues bien; desaparecido, en 
mi concepto, ese peligro, y suponiendo que cada uno de los representantes del Mu
nicipio formen un Congreso local defendiendo los intereses municipales y se pongan 
de acuerdo sobre los preceptos, voy a estudiar de qué manera procederá la Legisla
tura local para fijar al Municipio la parte que le debe corresponder en las rentas. 
El EstadQ -y estos no; son hechos adquiridos, sino que son hijos de la experiencia-, 
el Estado tendrá a su cargo tales o cuales ramos; las vías de comunicación del Estado, 
el cuidado de los caminos, las carreteras, la dirección técnica de la enseñanza en el 
Estado, la dirección técnica para garantizar una especie _ de orden en los progresos de 
la enseñanza, y gastos de las oficinas que correspondan exclusivamente al Estado. Pues 
bien; el Estado hace una especie de presupuesto y dice: se necesita para esto tanto, 
para las carreteras tanto, para la dirección técnica de la enseñanza tanto, para la 
administración tanto, y tanto para tales o cuales ramos que se consideran necesarios. 
Aquel Estado fija, una vez que se sacan esos presupuestos y se conoce el rendimiento 
total; el Estado aparta únicamente lo que le corresponde para atender a los gastos. y 
todo lo demás es para el mejoramiento del municipio. Este es el sistema. La otra 
pbjed.ón que se ha hecho sobre la intervención que se da a algunos interventores nom
brados por el Gobierno para. vigilar esta parte que toca al Estado, es indispensable, 
porque, hay que tener en cuenta la inexperiencia del Municipio en los primeros años, 
y ·h~y "que tener en cuenta también que el Estado, como parte interesada en los im
puestos, tiene el derecho de vigilar que aquella parte se lo dé, así como la Federación 

894 



tiene igual derecho. Este caso no ofrece dificultad y no hace más que repetir lo mismo 
que con otro nombre se hace ahora respecto a. las rentas federales. Actualmente, para 
las rentas federales, hay las jefaturas de Hacienda y demás oficinas que dependen 
exclusivamente de la Federación. Si las autoridades locales recaudan las rentas, el 
interventor :nada más ve que la parte que le toca al Estado y a la Federación se 
aparta, y todo lo demás queda al Municipio. Yo no creo que este sea un peligro inmi
nente, puesto que no tiene ninguna intervención el Ejecutivo, sino nada más vigila para 
informar al Gobierno del Estado de los hechos que observe. Si nos ponemos en el caso 
extremo en que en un Municipio no se libra una contabilidad en debida forma, en
tonces el inspector que pone el Gobierno del Estado da cuenta para que se corrija la 
contabilidad y se procure que haya pureza en el manejo de los fondos públicos. Queda 
la última objeción, y me limito a las explicaciones que se sirvió pedir el compañero 
Céspedes, sobre la competencia que e~ el dictamen se da a la Suprema Corte de Jus
ticia para fallar en las cuestiones hacendarias. En parte contesto esta explicación al 
compañero Céspedes recordándole la objeción que ha hecho el señor Martínez Escobar, 
en la que pide que no haya centralización económica, sino que sea un tribunal del Es
tado el que conozca de estos asuntos y no la Suprema Corte. Nosotros, queriendo res
petar a la autonomía local hasta un grado extremo, y suponiendo que lo esencial de 
la vida municipal estriba en la cuestión económica, hemos creído que sólo la cuestión 
económica era la que valía la pena que tuyiera una intervención protectora de' la Su
prema Corte de Justicia. Los municipios, al salir a la vida libre, van a tropezar con 
muchAs' dificultades; van a tener enemigos entre los antiguos elementos que probable
mente, acaso lleguen a deslizarse en los puestos públicos; de tal manera, que van 
a necesitar de un sistema de vigilancia legal para que no tropiecen desde un principio 
con dificultades y puedan tener autonomía propia, y de esa manera, y queriendo res· 
petar hasta donde sea posible la soberanía local, ,hemos creído que era conveniente 
que sólo en cuestiones hacendarias resuelva la Suprema Corte de Justicia. ¿ Por qué 
no resuelve la Legislatura local o el Supremo Tribunal de Justicia del Estado? Porque 
hemos conceptuado que entre los tres poderes del Estado hay una especie de solida
ridad, y si es un Municipio el que está en la lucha con un Poder del Estado, segu~ 
ramente que los otros poderes se encuentran interesados, aunque no fuera más que 
por un espíritu de corporación, y de esta manera, tal vez el Municipio no podría alcan
zar justicia, que es lo que nos proponemos. Por esta razón, señores diputados, hemos 
querido que sea la Suprema Corte de Justicia, COIDO un alto cuerpo desinteresado, 
la que resuelva las cuestiones hacendarias. Con estas razones he creído haber contes
tado las objeciones de los señores diputados, y yo exhorto a la Asamblea muy aten
tamente, que tenga en cuenta que este es el más alto principio de la revolución, porque 
es la clave de nuestro porvenir político. Todos los países del mundo, señores, han debido 
lo que son a la organización municipal; el verdadero principio de la organización mu
nicipal es que el Municipio tenga su hacienda libre y que sea el que contribuya, en los 
términos que fijan las leyes, para los gastos generales. Este es el único principio de 
todos los municipios, desde que el Municipio existe, tomado de la vieja Inglaterra, pa
sado a la América del Norte y experiementado en todas las demás partes ..... "¡';'..,e 
por base económica el régimen municipal. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario, a las 7.15 p. m.: Por acuerdo 
pende la sesión para continuarla a las nueve de la noche. 
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60~ SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL MIERCOLES 24 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Pasada lista y abierta la sesión, se reanuda el debate sobre la fracción 11 del 
artículo i15 y, suficientemente discutida, se reserva para su votación. 

2.-Sin discusión son reservados para su votación los cuatro primeros párrafos de 
la fracción 111. 

3.-Después de discutir el párrafo quinto, se aplaza el debate sobre él y, sin discusión 
se reserva para su votación el párrafo sexto. 

4.-Se pone a discusión el último párrafo de la fracción y se presenta una iniciativa 
que es aceptada por la Comisión, pidiendo permiso para retirar su dictamen. Se 
levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Meade Fierro: Hay UDa asistencia de 124 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. Tiene la palabra en pro el ciudadano Li
zardi. 

-El C. Lizardi: Señores diputados: En algunas ocasiones, con beneplácito de 
algunos de ustedes y con gran enojo de parte de 108 otros, les referí un cuentecillo en 
que hablaba de los sarapes de mis tíos. El tío que sostenía el negro absoluto y el 
tío que sostenía el negro pardo. He creído que en esta ocasión, más que en otra alguna, 
se ha repetido la historia del negro absoluto y del negro pardo. Yo creo que estamos 
discutiendo más por palabras que por otra cosa. Cuando me inscribí en pro del dicta
men de la Comisión, fue porque quise sostener las ideas liberales, las ideas levantadas, 
pero de ninguna manera la forma de proceder; pero nos sucede aquÍ, en estos momen
tos, lo mismo exactamente que le sucedió a aquel matrimonio de pobres que pensaba 
sacarse la lotería. Después de comprar un billete de lotería, el marido dijo: compra
mos una casa, y la mujer lo aprobó. Pero si salen los niños, dice la mujer, y se suben 
a la azotea a volar una cometa, ¿ qué hacemos? Pues que se suban, djjo el marido, 
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porque la casa será de tejado. No, dijo la mujer, la casa debe ser de terrado; y de 
ahí surgió una discusión terrible en que acabaron por pelearse marido y mujer y 
rompieron el billete de lotería, donde cifraban sus ambiciones. Pues bien, señores; yo 
creo que todas nuestras ambiciones políticas están cifradas en la libertad municipal, 
y en la discusión de este artículo estamos rompiendo el billete de lotería que nos da 
la libertad municipal. Yo creo que la gran obra revolucionaria que viene a cristalizarse 
en esta Constitución, está formada de varias partes; primero, el principio de los 
derechos individuales que ya habían sido reconocidos, pero que habían sido una de
claración teórica antes de ser un efecto práctico. He tenido la satisfacción esta tarde 
de dar un abrazo a un compañero recientemente venido; a un compañero a quien estimo 
profundamente y que viene a hacer honor a esta Asamblea poniendo su firma cuando 
la Constitución se redacte. Me refiero al señor licenciado Francisco Espinosa. En 
muchas ocasiones hemos hablado, hemos discutido, y estoy absolutamente seguro de 
que el licenciado Espinosa, en una forma o en otra, encuentra cristalizados sus anhelos, 
encuentra cristalizados sus deseos en el proyecto del artículo 20, que no está abso
lutamente igual al que laboramos, al que juntos estudiamos, pero que de todas maneras 
significa un adelanto, un avance poderoso en pro de las libertades de los individuos. 
Nuestra labor ha sido, se ha compendiado en sintetizar en ese adelanto de los de
rechos del individuo algunas ideas. Hubo algunos momentos en que se me pudo llamar 
reaccionario porque ataqué la forma en que la Comisión presentó el artículo 59, y ha
ciendo uso de una expresión absolutamente gráfica manifesté que las adiciones le 
venían al artículo como a un santo Cristo un par de pistolas. Vino von Versen a ha
blar en pro del artículo y nos dijo: "Si es necesario, para que se salven las libertades 
del pueblo, ponerle pistolas al santo Cristo, no sólo estoy de acuerdo en que se le pongan 
al santo Cristo pistolas, sino también en que se le pongan polainas y 30-30", Y tenía 
mucha razón el señor von Versen, porque el señor von Versen, hablando de una ma
nera condicional~ decía: "Si es necesari,o, hagamos esto de acuerdo co.n él", pero no 
fue necesario, porque vuestra soberanía, con todo tacto y con todo buen juicio, y dando 
una lección al mundo, sencillamente hizo algo más de lo que se esperaba de este Con
greso Constituyente; no se limitó a mejorar las garantías individuales, sino que dio 
una muestra de que, accediendo a los gritos de la civilización, formó una parte más 
de la Constitución, que no tiene ninguna de las constituciones del mundo; una parte 
más que honra a México, tanto como el águila que adorna "Su bandera: la parte que 
consigna los derechos del trabajador. (Aplausos.) Y esto, señores, lo hemos adoptado 
con todo gusto, porque se trata de algo que forma una parte integrante de las nece~ 
sidades sociales, porque si vosotros recordáis por un momento mis palabras en esta 
tribuna, en alguna ocasión tendréis en cuenta que yo no manifesté que había divi
siones técnicas, rigurosamente científicas, en las partes de la Constitución, sino que yo 
dije: la experiencia nos ha enseñado que las partes de la Constitución son cuatro. 
Hoy venimos a decir al mundo: la experiencia del pueblo mexicano viene a manifestarse 
aquí, y la Constitución vino a dar más, los derechos del trabajador; pero ahora los 
tenemos perfectamente clasificados, perfectamente en su lugar. Ya no son las pisto
las del santo Cristo; es la bayoneta del soldado cap~z de luchar contra todos los 
enemigos del pueblo; y en estos momentos nos encontramos con un nuevo problema, 
algo que es más que un problema, algo que es perfectamente claro, algo que es per
fectamente natural, algo que no tiene discusión en estos momentos: con la libertad 
municipal. ¿ Quién de nosotro's tendría el atrevimiento bastante para echar un es
cupitajo sobre sus electores, que tanto han anhelado la libertad? Sin duda alguna 
que ninguno de nosotros, señores diputados, porque todos hemos venido a luchar por 
la libertad municipal, toda vez que el municipio es la primera expresión política de la 
libertad individual y que la libertad municipal es la base de nuestras instituciones so-
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ciales. Tratamos en e:;>tos momentos de la libertad municipal y hemos encontrado que 
al discutirse la fracción 11 del artículo Be han inscripto oradores en pro y oradores en 
contra, y he sido yo uno de los últimos inscriptos, y, seguramente, señores diputados, 
que vacilé muchísimo antes de saber si me podría inscribir en pro o en contra. Necesité 
oír a varios de los diputados y me inscribí en pro porque soy enemigo de atacar, 
porque yo soy enemigo de atacar al débil porque soy enemigo de hacer valer los errores 
de la parte que ha tenido menos tiempo para estudiar, de la parte que ha tenido me
nos oportunidad para discutir; yo no creo, señores diputadós, que la fracción 11 sea 
absolutamente perfecta; pero sí creo, señores, que está inspirada en los mismos anhelos, 
en los mismos deseos a que aspiramos todos los miembros de la Asamblea, Y' voy a 
permitirme analizar parte por parte lo que dice la fracción 11 para demostrar que, 
si acaso se peca. en ella, se peca por buena intención, se peca por el buen deseo de 
hacer a los municipios libres, absolutamente libres, de fundar entre ellos la soberania 
municipal y de hacer del municipio, que es la primera representación del individuo en 
sociedad políticamente -porque antes existe la sociedad familia-, la base y objeto 
de nuestras instituciones sociales y de nuestra nacionalidad. Voy a hacer, pues, se
ñores diputados, un análisis de esta fracción, rogando atentamente a la Asamblea y 
rogando atentamente a la Comisión que no vean en mi ánimo un prurito de defender a 
fuerza un dictamen, ni tampoco de atacarlo a fuerza, sino la expresión sincera de 
mis idea's, a fin de que, si es posible, lleguemos al anhelo que tenemos todos: el Mu
nicipio Libre como base del pueblo libre. La fracción 11 nos dice: "Los municipios 
administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los impuestos y contribui
rán a los gastos públicos del Estado, en la porción y términos que señale la ley." Esto, 
señores diputados, ha tenido adversarios y ha tenido amigos, pero si analizamos aten
tamente la cuestión, nos encontramos con que la administración libre del municipio, 
como han dicho los defensores de esta idea, es la única base sólida de su libertad eco
nómica. Yo no sé, señores diputados, si en estos momentos debo decir un refrán que 
provocará la risa de la Asamblea; pero el única recurso que me queda es ponerlo en 
boca de alguna de las personas que, por su honradez, buen criterio, serenidad y'fran
que.za, dicen las cosas como se llaman, sin perjuicio de que se juzgue a los autores como 
ellos quieren/ Permítaseme por un mo'lnento imaginar que el señor Amaya, hombre todo 
honradez, hombre todo sinceridad, ocupa en estos momentos la tribuna, y sinceramente 
pongo en boca del señor Amaya estas palabras: "Cuando apuntan a la barriga, todos 
se fruncen." (Risas. Aplausos,) Pues bien, señores diputados; si los ayuntamientos 
no tienen libertn.d económica; si los ayuntamientos no pueden administrar libremente 
sus intereses, jamás serán libres. Yo creo que todós nosotros estamos absolutamente 
conformes con la libertad municipal, absolutamente conformes con ella; pero en esta 
verdad, que estamos conformes, viene una forma que eS de reglamentación, que en 
mi concepto merece que la patriótica Comisión, que la Comisión, perfectamente cuerda 
en asuntos políticos, la considere, unificándola. Quizá unifique el criterio de muchos 
revolucionarios, pero no el criterio de la nación; modifique en ligera parte su dic
tamen, pues .nos encontramos aquí conque el Municipio maneje su hacienda en lo que 
estoy conforme; que recaude todos los impuestos y contribuya a los gastos públicos 
del Estado en la porción y términos que señale la Legislatura local; estoy perfecta
mente conforme en que administre su hacienda; pero ¿qué-es lo que constituye la ha
cienda del Municipio? Hay tres sistemas perfectamente distintos para saber qué es 
lo que constituye la hacienda del Municipio. Si consideramos el absolutismo municipal, 
podemos decir que el Municipio recaudará todos los impuestos; si consideramos la 
acción del Estado sobre la marcp.a municipal, diremos que la Legislatura del Estado 
determinará todo asunto municipal y otros asuntos del Estado. Entre estos· dos ex
tremos existe también un término medio: que los municipios administren libremente 
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sus arbitrios y que los Estados fijen su contribución o la parte proporcional o una 
cantidad fija anual y, ¿quién de nosotros, señores diputados, podrá decir qué es 
lo más conveniente para la administración municipal? Todos estamos perfectamente 
de acuerdo, al menos así lo supongo, en que cada hacienda munidpal deba administrarse 
libremente y todavía no sabemos qué es lo que constituye la hacienda munidpal. ¿ Son 
los arbitrios que le deje el Estado? ¿ Son los que el Municipio fija? Si es lo último, 
el Estado fija un tanto por ciento o el Estado fija una cantidad determinada. Estos pro
blemas, señores diputados, no debe resolverlos la Constitución, ni podemos nosotros 
resolverlos; porque solamente las necesidades locales, las necesidades de cada Estado 
vendrán a decirnos en cada momento si los municipios son capaces para fijar sus ar
bitrios y el Estado debe limitarse a una parte proporcional, o si los municipios deben 
fijar y el Estado exigirles determinada cantidad, o sí el Estado debe reservarse de
terminados ramos y dar otros al Municipio, y en una Constitución federal que fije 
bases generales para todos los Estados, podemos decir con exactitud, COmo dice el dic
tamen: "Los municipios recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gastos 
públicos del Estado, en la pordón y términos que señale la Legislatura local". Yo diría 
sencillamente: "Los municipios recaudarán los impuestos en la forma y términos que 
señale la Legislatura local", pero no diría todo, porque pudiera suceder que a un 
Estado le conviniera un sistema hacendarío y a otro Estado otro, y yo sólo digo a la 
honorable Comisión, que en cierta ocasión me encontré en un pueblo del Estado X, 
donde únicamente hablaban castellano 14 personas; en ese pueblo, donde no había 
escuelas; en ese pueblo, donde como dije antes, apenas, hablaban castellano esas cuantas 
personas, ¿ podría encontrarse un Ayuntamierito que fijara desde el punto de vista 
científico y económico qué clase de impuestos podrá recaudar? Seguramente que no. 
En ese pueblo, perteneciente al Estado X, 10 más lógico, lo más natural, es que el Es
tado dijera a los ayuntamientos. "Como no te considero capaz de fijar tus gastos, yo 
impongo tales impuestos, te dejo el derecho de establecer los tuyos". Pero al mismo 
tiempo, señores diputados, voy a referirme a algunos otros ayuntamientos. Vosotros 
sabéis que en población, la tercera población en la República es la ciudad de León, 
si no la tercera, cuando menos la cuarta; pero vosotros sabéis que México, Guadalajara, 
Puebla y León son las cuatro principales ciudades de la República por .su población. 
En la ciudad de León no se encontrarán, no ya economistas distinguidos que hagan 
fama en el mundo, pero hombres prudentes seguramente si se encontrarán, y en este 
caso el sistema hacendario que seguiría el Estado, sería dejar cierta libertad a los 
municipios para que ellos pudieran fijar sus arbitrios, y el Estado, para no alterar 
el sistema económico financiero del municipio, propondría un tanto por ciento. Hay 
otros en que la cultura es completamente media y en que el Estado tiene la obliga
ción de re'spetar la libertad del municipio, pero tiene la necesidad de exigirle tales 
o cuales condiciones; entonces no le señalará de fijo un tanto por ciento, sino que 
le dejará en libertad absoluta para que fije los impuesto's y le dirá: "Tú me garantizas 
que los impuestos que le corresponden a mi Estado por tal o cual motivo, no bajarán 
de tanto que necesito para los gastos del Estado"'. Dado el desacuerdo que existe entre 
nosotros, dada la falta de homogeneidad de nuestra cultura, de nuestra civilización, 
¿ cuál es la solución lógica? En mi concepto, la solución lógica es esta: dejar al Estado, 
que conoce mejor que nadie sus recursos, mejor que nadie la manera de manejarlos, 
dejar al Estado la libertad de fijar un sistema municipal de hacienda, ya en un sen
tido y ya en otro; seg,uramente que el ideal para nosotros sería que todos los munici
pios fueran perfectamente conscientes, perfectamente capaces de fijar sus recursos, 
de fijar sus arbitrios, y que los Estados no tomaran sino un tanto por ciento, y en 
esta idea luminosa que, como el penacho de Enrique IV, llevaba a los cadetes de la 
Gascuña a una conquista heroica, en este penacho se ha fijado la Comisión cuando 
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nos ha dicho: todos los impuestos recaerán, todos Jos impuestos y contribuciones con
tribuirán a los gastos públicos del Estado. Este es un adelanto tanto más grande 
cuanto que tendría la ventaja de que haría económica la recaudación de nuestros im· 
puestos, que teniendo el gravísimo defecto en estos momentos de que no hay un solo 
ciudadano que al ocurrírsele abrir el pobre tendajón sepa a cuántos les tiene que pagar. 
Por una parte, suponiendo que el hecho ocurriera en Querétaro, se dirige al señor Ca
macho, presidente municipal, quien lo manda con el tesorero Gil. Por otra parte, va 
a hablar con el empleado respectivo de hacienda, quien lo manda con un empleado se
cundario, y en último caso, cuando ve que paga mucho y ha andado de aquí para allá, 
ese comerciante, que sólo tiene cincuenta pesos, ha tenido que andar recorriendo mu
chas oficinas y viendo a muchas personas para poder pagar, porque prácticamente el 
impuesto lo paga el consumidor. Hay tres sistemas completamente distintos de im
puesto, lo que resulta perfectamente oneroso par.a. la nación. Si llegáramos a un sistema 
en que los municipios les cobraran a los Estados, los Estados le cobraran a la nación 
y la nación les cobrara a los Estados, habríamos simplificado considerablemente nues
tros' impuestos, y los contribuyentes ganarían muchísimo con esto. Esto es desgra
ciadamente difícil por ahora. Sinceramente estoy conforme en que con esa libertad 
resulte una hacienda libre como la que pretenden los señores de la Comisión, siem
pre que no redacten 'sus fracciones respectivas en el sentido de que los municipios 
todos recauden todos los impuestos, porque debemos dejar en libertad a los Estados, 
que 'Son libres y soberanos, para establecer el sistema que más oportuno les parezca; 
pero tampoco soy de la opinión del impugnador de la Comisión, señor _ Cepeda Me
drano, que juzga a los municipios perfectamente incapaces de establecer un sistema de 
hacienda municipal. Yo creo, señores diputados, qu~ en honor de la revolución, que en 
honor de la República, y 10 creo porque lo estimo justo y verdadero, que hay muchos 
municipios más cuerdos que el resto de todo el Estado, y, por consiguiente, creo que a 
esos municipios debemos dejarlas en libertad. ¿ Quién es el único capaz de juzgar en 
la hacienda? El Estado mismo. Por consiguiente, son las legislaturas locales las que 
deben determinar y expedir sus leye's municipales, y en tal virtud, señores diputados, 
creo que, respetando el principio perfectamente bien claro, sostenido y definido por la 
Comisión, debemos dejar a los municipios la libertad administrativa de su hacienda, 
pero hay que dejarles también una ley secundaria á las que emanen de la Legislatura 
local, que fije a cuánto asciende la hacienda municipal. Añade el proyecto o dicta
men: "Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la parte 
que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada municipio". Esta 
parte ha sido grandemente discutida, y la Comisión se ha manifestado orgullosa; pero 
por otra parte se dice que la libertad municipal debe sujetarse a la tutela del Estado 
que va a usar los dineros públicos, para hacer un gran teatro, pavimentar calles, 
etcétera. Esto, señores diputados, no es sino declamación 'y sólo declamación. Hemos 
asentado antes que puede haber varios sistemas de recaudación municipales, hemos 
dicho que los municipios tienen unos ramos y los Estados otros y que los Estados ten
drán un tanto por ciento o determinada cantidad de las recaudaciones del municipio. 
Yo creo, señores, que a pesar de que los municipios van a tener fracasos muy gran
des en la administración de sus propias rentas, por la falta de costumbre, estos fra
casos van a ser en un principio, sólo en un principio, pero pronto llegarán a ser com
petentes, y en este caso, el Estado no tendrá derecho de intervenir.- En la recau
dación de rentas municipales se ha fijado una cantidad fija a cada mu:p.icipio, una can
tidad detenninada, y tampoco tendrá derecho de intervenir si el Estado se ha reservado 
uno,S ramos y otros el municipio; pero en el caso mixto que pueda revestir dos for~ 
mas, o el tanto por ciento en los Estados, o bien que los municipios no se excedan en 
tales ramos, es evidente, es inconcuso que, por el interés general, los Estados no sólo 
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tienen el derecho de inspeccionar la contabilidad, sino también el derecho de impedir 
que el municipio se aleje de las leyes municipales, porque los municipios van a ser li
bres, pero van a ejercer su libertad dentro de la ley, y los municipios no dan las leyes, 
las leyes las dan las legislaturas locales, y dentro de esa ley será coma, los municipios 
ejerzan su soberanía. Viene la parte final del artículo respectivo, por lo que se refiere 
a que la Suprema Corte resuelva los conflictos hacendarías entre el municipio y los po
deres del Estádo; esto, sencillamente, señores, lo encuentro muy bien intencionado, pe_ 
ro no lo encuentro del todo correcto, porque los conflictos hacendarios pueden surgir 
desde luego en la formación de los presupuestos. Supongamos 'que el municipio dice: 
voy a fijar todos los impuestos; que el sistema aceptado por el Estado es que los 
municipios fijen los impuestos, y que el Estado fije un tanto por ciento. Dice el 
municipio: voy a fijar todos los impuestos y le voy a dar al Estado el veinte por 
ciento, y viene el Estado y le dice: no quiero el veinte por ciento, porque no me 
basta; necesito el treinta por ciento. El municipio dice: no, porque entonces no me 
alcanza a mí; he puesto muchos impuestos y no los pueden pagar los vecinos. En este 
proyecto económico existe el conflicto hacendaría, que lo va a resolver la Suprema 
Corte de Justicia; ¿ con qué datos lo resuelve?, ¿ cómo lo resuelve? Yo creo que 
se trata' sencillamente de los conflictos judiciales en hacienda, y en ese caso es discu
tible poder aceptar o no poder, según las circunstancias, pero en los términos concre
tos de los artículos no basta, no es suficiente, porque deja mucha libertad; pero voy 
a sugerir por qué después de haber hecho una critica que no es ni en pro ni en contra, 
significaría un desastre de mi parte el no decir en qué consistirían los "remedios, según 
mi humilde concepto: en primer lugar, yo añadiría a este artículo que los municipios 
tienen el derecho de fijar sus propios arbitrios dentro de los términos de la ley, por
que ya entonces se deja en libertad a las legislaturas de los Estados y se deja también 
en libertad a los municipios dentro de las leyes generales, y hay alguna otra cosa 
más que me permito suprimir desde ahora, por más que no sea lo que está a discusión, 
así como a los Estados se les exige que sus legislaturas tengan quince miembros como 
mínimum, si se quieren evitar los cacicazgos, que cuatro compadres de pueblo ahe
rrojen en medio de la tiranía de su codicia y ruindad el adelanto de los pueblos, 
exijamos también que no haya un Ayuntamiento en el pueblo más rabón de la Repú
blica que cuente con menos de quince miembros. Que ¿ no se reúnen esos quince miem
bros? La ley secundaria establecerá la manera de cómo se han de reunir, pero de 
todos modos se necesita que los ayuntamientos sean numerosos para que las clases 
sociales estén perfectamente representadas. Termino, porque el tiempo ha pasado y 
no quiero abusar de la atención de esta honorable Asamblea. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón en contra. 
-El C. Calderón: Señores diputados: He notado que el señor Lizardi estaba ins-

cripto en pro y ha hablado en realidad en contra del dictamen; el dictamen dice: "Ar
tículo 115, fracción 11. Los municipios administrarán libremente su hacienda, recauda
rán todos los impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado, en la porción 
y término que señale la Legislatura local. Los ejecutivos podrán nombrar inspectores 
para el efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y para vigilar la conta
bilidad de cada Municipio. Los conflictos hacendarios entre el Municipio y los poderes 
de un Estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los términos 
que establezca la ley". Deja a los municipios el derecho de administrar libremente su 
hacienda, recaudar todos los impuestos y contribuir a los gastos públicos del Estado. 
Lo que se ha impugnado ha sido esto: que los municipios cobren todos los impuestos; 
en esa parte del dictamen, que es la esencial, que es la que se debate, el señor licencia
do Lizardi no ha estado de acuerdo. Desde luego, señores. al dirigir a ustedes la pala
bra, comienzo haciendo un llamamiento a la benevolencia de ustedes, ya que carezco 
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de palabras elocuentes, por lo qUe algunas veces tropiezo con verdaderas dificultades 
para hacerme entender. Vengo aquí animado de un buen propósito y me siento ¡mpul· 
sado a hablar en este sentido, que reconozco como un deber de expresar libre y fran· 
camente mis opiniones cuando creo tener conocimiento en la materia. Los señores que 
conocen el ramo de Hacienda probablemente tienen su criterio bjen formado sobre este 
punto a debate. Yo no estoy de acuerdo con la Comisión, porque propone un desastre 
en el régimen hacendario, y me permito, ante ustedes, hacer esta pregunta al señor 
Bórquez, que conoce perfectamente el ramo de Hacienda, por haber sido jefe de Ha
cienda en Sonora. (Dirigiéndose al sefior Bórquez): ¿Estoy en lo justo al suponer que 
usted está en contra del dictamen de la Comisión? 

-El·C. Bórquez: Sí, estoy en contra. 
-El C. Calderón: Creo que en esta materia nosotros, los que hemos trabajadO 

en el ramo de Hacienda, somos los que debemos exponerla con alguna claridad ante 
ustedes, y haré de paso una rectificación al señor diputado Medina, por quien yo sien· 
to verdadera simpatía, por quien todos hemos de sentir reconocimiento y hasta admi
ración, puesto que, como miembro de una Comisión dictaminadora, podemos decir 
que ha sido uno de los mártires de la Asamblea, en cumplimiento de un deber, y repito 
esta aclaración: sosteniendo él quizá con algo de pasión su dictamen esta tarde, puesto 
que era propio, por miedo de que se reprobara ese dictamen, nos tildó a los oradores 
que vinieran a impugnarlo, de retardatarios o rutinarios, más bien dicho, en el ramo 
de Hacienda. 

-El C. Medina: Yo no he dicho eso. 
-El C. Calderón: Usted me dispensará, pero dijo que los que hablaran en contra 

de ese dictamen, hablaban porque seguían la rutina, o sea porque hemos venido a 
trabajar siguiendo los viejos moldes establecidos en el sistema hacendario. Fue esto 
10 que el señor Medina dijo, y ya que de rectificaciones se trata, en otra ocasión, 
cuando también con pasión sostuvo su dictamen, cuando una parte de, la izquierda ja· 
cobina salió de esta Asamblea y desintegró el quorum, porque no estaba de acuerdo 
con la intromisión del Poder Ejecutivo, con la injerencia de éste al designarse los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia, creyó esta Asamblea ver una tendencia 
de centralismo en esta ocasión, y también, como ya dije, sostuvo con pasi6n, y no digo 
que de mala fe, porque esto es insospechable, péro si es claro que los miembros de 
la Comisión en algunas ocasiones no se manifiestan dispuestos a dejarse convencer, 
porque creen que su prestigio está de por medio. En esa ocasión en que la ala de la 
izquierda desintegró el quorum, esos hombres, que se levantaron, esos hombres que 
creían que obraban convenientemente, esos hombres estaban impulsados por el patrÍo
tismo, y si no tuvieran otras glorias como tantas que se han conquistado en los campos 
de batalla o prestando su acción de ayuda a la revolución, este simple hecho los cubri
rá de honor ante la· Historia. Repito, señores, que siento por el señor Medina sim
patía, que soy el primero en reconocer su obra monumental, puesto que tiene, una 
labor abrumadora y es natural que en algunas ocasiones no pueda colocarse exacta
mente en el terreno de lo justo, pero esto es propio de la' naturaleza humana. Pero 
vamos a la cuestión, señores diputados: pesan sobre el pueblo mexicano impuestos 
de distintas clases; un cúmulo de impuestos exagerados que están exasperando a los 
-contribuyentes. El contribuyente paga impuesto al Estado; si es comerciante, paga 
por la patente; esto es, por el derecho de abrir el establecimiento; luego paga sobre 
las ventas; al municipio también le paga impuesto; el Timbre también le cobra por los 
mismos conceptos al comerciante. Además de esto que tiene que pagar el contribu
yente al Estado, la Federación le cobra una adición de 50 por ciento por cada peso 
que cobra la Tesorería Municipal. De manera que el sistema de impuestos es lo más 
atroz que pudiera imaginarse en el campo hacendario. Es un cúmulo de impuestos; se 
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paga por la propiedad rústica, por la propiedad urbana; se paga al Estado, al munici
pio y dos veces se paga al Timbre. El día que el Primer Jefe llegue a abolir la odiosa 
Ley del Timbre ... (Voces: ¡No! ¡No!) Sí, señores. ¿Por qué no? Nosotros no somos 
de la rutina; aspiramos a la supresión de la Ley del Timbre. Allí está el señor Bór
quez, que antes de hablar con los señoris que propusieron su iniciativa habló conmigo, 
porque tuvo la confianza en que yo comprendía la tmscendencia de su iniciativa. ¿ No 
es exacto, señor Bórquez? Cuando el Primer Jefe suprima esa odiosa ley de fiscali
zación, lo mismo que el impuesto de rentas, impidiendo a los inspectores andar revi
sando la contabilidad de los comerciantes, violando por este hecho el secreto pro_ 
fesional, se habrá adelantado mucho; y por eso al discutirse el capítulo de garantías 
individUales, recordarán ustedes con cuánto celo y patriotismo los señores que 
formaban la 1 ~ Comisión sostuvieron este punto, de que cuando los delegados del 
Gobierno tuvieran que fiscalizar la contabilidad de los comerciantes se sujetarían 
a ciertas restricciones que consignamos en la Constitución. Dlecía a ustedes que 
cuando se llegue a la supresión de gabelas, que creo que el Primer Jefe lo hará, 
pues realmente ha existido siempre un cúmulo de impuestos, todos los pueblos de 
la República le tributarán un aplauso, le ,levantarán una estatua: tanto es así 
como ha e:x:asperado esa ley que a cada paso les impone multas. Señores: he querido 
d'emostrar a ustedes, y probablemente no 10 he conseguido, la conveniencia de sos
tener el régimen viejo de Hacienda; pero este sistema hacendado es imposible 
modificarlo en un s'010 momento, en un solo día, de un día para otro. La cuestión 
de hacienda es la cuestión capital; sin recursos, sin dinero, no puede tener vida el 
E'stado; no puede sostenerse l'a administración pública, y saben ustedes muy bien 
que en el Estado no abundan los hombres conocedores en el ramo d'e Hacienda: son 
muy escasos. Nosotros mismos, los que hemos tenido la opotunidad de servir ese 
ramo y que abundamos en los mejores deseos por modificar ese sistema de impues
tos; nosotros mismos no tendremos el convencimiento o pretensión de creer que 
podamos en un momento dado resolver tan tremenda cuestión. Es verdaderamente 
imposible, como ya dije, modüicar ese sistema. ¿Vamos, por consiguiente, a con_ 
fiar en que los señores munícipes de todos los pueblos son lumbreras en el r:amo 
de Hacienda? Seguramente que en esos pueblos van a ser los tinterillos los que 
van a decretar los impuestos que han de proponerse, como ustedes saben, a las 
legislaturas del Estado. Ese punto no está a debate; ya todos tienen en la con
ciencia que es la Legislatura del Estado la que debe aprobar el plan de propios 
arbitrios de cada Municipio. (Una voz: ¡No!) He oído un no, pero 10 agradezco, 
porque me da ocasión de desarrollar una idea que es de peso. No hay en los Esta
dos más Poder Legislativo que el Congreso del Estado; creo que hemos federalizado 
la República, creo que los municipios no deben ser un conglomerado en el campo 
económico 'de la Suprema Corte de Justicia, convirtiendo todo el vasto territorio 
nacional en una República central tiránica y despótica en el campo hacendario, 
porque todos estos ayuntamientos hlarían como el muchacho consentido que está 
llorando a cada momento para que le den lo que pid'e, yeso sucedería con los 
ayuntamientos y la Suprema Corte de Justicia. E~' campo económico pertenece a la 
soberanía del Estado, y si nosotros somos conscientes, si sabemos los ramos hacenda
rios, debemos rechazar esa idea de que los municipios se dirijan en sus quejas al Poder 
Supremo. Señores diputados: suplico a ustedes me tengan una poca de paciencia, 
y que si notan que vierto un concepto que no sea claro, con toda franqueza me ha
gan una interpelación, El impuesto: en los impuestos, señores, como el mismo señor 
Lizardi 10 ha dicho, no puede el municipio gravar todos los ramos de la riqueza, 
y se van a convencer de ello; tienen ustedes, por ejemplo, que el Estado cobra 
sobre las propiedades rústicas, sobre las propiedades urbanas, sobre el impuesto 
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minero, traslación de dominio, sobre establecimientos mercantiles e industriales, 
por patentes, impuestos de ventas y por l&-..producción, si son fábricas; por el im
puesto de ventas, por herencias y sucesiones, tramitación de instrumentos públicos, 
legalizaciones de firmas; el impuesto sobre profesiones, el impuesto sobre mezcales. 
Como los ramos de riqueza. son tan variados en todo el país, lo lógico y natural es 
precisar aquí que quedarán las ligislaturas en libertad de darle al municipio los 
ramos que debe gravar y quedarse el Estado con los que él tiene que gravar, por 
ejemplo la propiedad rústica, la propiedad territorial; hay propiedades territoria
les que lindan con dos o tres municipios; por consiguiente, esa propiedad es la que 
correspond'e en realidad al Estado. Pa:r:a llegar, señores, a simplificar los impuestos, 
precisa ante todo formar el catastro de la República; esa labor está encomendada 
al Gobierno de los Es,tadosj y el Primer Jefe, 'al disponer qu'e se forme el catastro, 
se ha dirigido a los gobiernos de los Estados, no se ha dirigido a los municipios. 
Cuando ese catastro esté terminado llegará lla ocasión de abolir, si el Primer Jefe 
lo estima conveniente, la odiosa Ley del Timbre, y entonces el sistema de impuestos 
será el más simple; quitaremos todo ese cúmulo de impuestos que tanto exaspera 
al contribuyente y que hace casi imposible la recaudaci-ón de una. manera legal y 
equitativa, p~rque para el ramo de Hacienda deben ustedes saber' que no cualquier 
hombre puede servir inmediatamente en una oficina; conozco personas ilustradas 
que si las llevan a una oficina de rentas, aun con dos o tres meses de práctica, no 
es posible que se pongan al corriente para aplicar la Ley de Hacienda. Esta tarde 
el señor Cepeda Medrano no tuvo la fortuna de hacerse oír con atención por la 
Asamblea porque la atención de la Asamblea estaba ,cansada; pero el señor Cepeda 
Medrano tenía que someter a las consideraciones de la Cámara las observaciones de per
sonas conocedoras del ramo de Hacienda, eminentemente liberales e insospechables, 
que las consignaron en dos o tres hojas de papel. Como creo que ya ustedes estarán 
fastidiados, y como digo, creo que las personas de critério están orientadas para apro
bar o rechazar el dictamen, no me tomaré la molestia de repetirlo. (Voces: ¡Que lea! 
i Que leal) Estoy dispuesto a obsequiar los deseos de ustedes, ,pero no veo el consen
timiento expreso de la Asamblea, sino solamente de dos o tres miembros; yo creo que 
el que quiera votar en conciencia no deberá omitir medios para empaparse debida
mente de este asunto y que, además, nos lo exige el cumplimiento del deber. (Voces: 
¡Que lea! ¡Que leal) Pues con su permiso, señores, (Leyó.) En conclusión, señores, 
nuestro criterio, hablo de las persotJJas que firman el memorándum, es este: que 
la Legislatura del Estado es el único cuerpo competente par, dar leyes que deban 
obedecer los ciudadanos de un Estado; que la Legislatura del Estado señale al 
municipio que sea abolida la odiosa institución de las injustas gabelas; que señale 
sus ramos de riqueza que debe gravar, y esto no lo debemos enumerar en la Consti
tución porque en cada regiófl del país las fuentes de riqueza son diversas; que la 
Legislatura le señale al municipio sus recursos y que se quede el Estado con sus re
cursos propios para que cada quien mande en sus oficinas de rentas, y establecido 
este sistema se evitaría que en los conflictos se recurriera a la Suprema Corte de 
Justicia de la N ación. Yo no conozco Derecho porque no soy abogado, pero creo que 
tengo un buen sentido común en ese respecto. Las dificultades del Estado se resolve
rán dentro del Estado; de otra manera nuestra República no será federal; será un 
conglomerado de municipos en el campo económico, que ocurrirán a resolver sus asun
tos a México ante la Suprema Corte de Justicia. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina, miembro de la Comisión: Señores di-putados: Sólo quiero hacer 

unas cuantas aclaraciones. La única vez que mi conciencia me ha reprobado intem
perancias en esta tribuna ha sido mi discurso de ayer, me parece, donde tuve el sen-
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timiento de que, en el calor de la peroraClOn, estuve indiscreto con el licenci~do 
Gonzále'z, y esto yo, antes que cualquier otro me lo repruebe, porque me he Im
puesto la obligación de tratar en esta tribuna sólo cuestiones ajenas a todo persona
lismo y a todo interés privado, y en ese concepto yo le doy al licenciado González 
mi más amplia satisfacción y retiro las palabras si he llegado a molestarlo. 

-El C. González: Usted no me ha ofendido en nada. Yo le agradezco a usted 
la atención, pero no me ha causado ninguna ofensa. 

-El C. Medina: He querido satisfacer los escrúpulos que tenía a este respecto, 
y hago esta advertencia para que no haya en la Cámar.a la idea de que yo he 
tratado de reaccionario a alguno de los señores diputados que no están de acuerdo 
con el dictamen. Señores diputados: Si no fuera efectivamente el a'pas¡'onamiento 
que se reprueba en estos momentos, si no fuera de verdad la pasión por los intere
ses públicos, por los altos intereses nacionales, yo ya me habrÍla retirado del puesto 
de secretario de la segunda Comisión, porque es un trabajo agobiador, y porque 
cuando nosotros hemos creído contestar una alta idea, un alto pensamiento para la 
República y lo venimos a defender aquí con el calor de una intima convicción "j 

con el cariño que da una larga labor, se nos tacha de apasionados. ¿ Cómo quería 
el licenciado Calderón ... 

-El C. Calderón, interrumpiendo: No soy abogado, señor. 
-El C. Medina, continuando: ... que defendiera la Comisión sus dictámenes 

con tibieza? ¿ Como que no le imp.ortaban sus ideas, como que no tiene valor de 
sus convicciones? Beñores diputados: Si acaso consedéis a la juventud el derecho 
de ser apasionada, concede'ene también el derecho de ser apasionada por cosas no
blos. Yo, señores,- no tengo ningún empleo ni esperanzas de tenerlo; mis ideas son 
enteramente desinteresadas. El apasionamiento 10 acepto; pero el apasionamiento 
como una condición de la victoria de un buen principio; en tanto que no se nos 
-convenza de obs'ecados no se nos puede tachar de apasionados, y todos los señores 
diputados saben que en la segunda Comisión se discute con toda cordialidad, con 
todo apasionamiento y que aquí aceptan las indicaciones que la As,amble.a se sirve 
hacer par,a corregir los dictámenes. Señores diputados: A pesar de que voy a apa
recer a vuestros ojos como un apasionado, y ese cargo no lo rechazo, sino lo acepto 
-con gusto, no me han convencido los argumentos del señor Calderón; absolutamente 
no me han convencido. Es muy fácil atacar un sistema, es muy sencillo destruir 
un edilicio ya hecho, un edificio que. tiene a su favor la novedad, la lógica; pero 
también es muy difícil, señ.ores, proponer uno que venga a imponerse a la acepta
-ción de todos ustedes. ¿ Hasta ahora alguno de los oradores ha propuesto en lugar 
de la Comisión algún sistema que satisfaga todas nuestras aspiraciones? Si nosotros 
-estamos de acuerdo en el punto fundamental, que consiste en conceder la libertad 
del municipio, y estamos convencidos de que esa libertad no puede existir sin la 
condición económica libre del municipio, entonces coincidimos en la idea fundamen
tal; y .como repito, todas las demás son cuestiones de detalle, en las cuales nos 
pondremos de acuerdo, porque la Comisión no se obseca y acepta las buenas indi
caciones que se le hagan, y yo, señores, no he encontrado en las indicaciones que 
se han servido hacer, n.o he encontrado nada que pueda superar al sistema que se 
propone en el dictJa.men de la segunda Comisión. Tengo que hacer constar una 
flagrante contradicción entre las argumentaciones de ahora del señor Calderón y 
los acontecimientos, mejor dicho, las razones que se esgrimieron contra la Comi· 
sión cuando ésta defendió la federación de la justicia, impidiendo que el amparo inter
viniera en todas las cuestiones locales; ent.onces la Comisión, o mejor dicho el voto 
particular, fue rechazado por todas las r.azones que la Asamblea conoce; el señor 
diputado Calderón en esta vez se alarma de que la Suprema Corte de Justicia 
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venga a conocer de las cuestiones que surjan en el seno de un muruclplo con motiyo 
de las· cuestiones hacendarias, cuando la otra vez sí aceptó la intervención perfecta· 
mente de la Corte en~ todos los asuntos de la justicia común, de l.os tribunales de 
los Estados. El sistema que propone la Comisión, señores diputados, puede llamarse, 
sin que haya en esto ninguna pretensión, puede llamarse un sistema fundado en 
bases científicas y experimentales. Esa es la característica propia de los municipios; 
que los municipios recojan todas las rentas y que sea el municipio el que contribuya 
a los gastos del Estado. El municipio, como lo está en el dictamen de la Comisión, 
viene a ser una entidad de mucha importancia, y casi igual por ser la celdilla 
fundamental de la organización mexicana, casi igual al Estado /Y a la Federación. 
El municipio recoge sús rentas y contribuyendo al Estado hace Su personalidad 
propia y hace su independencia. ¿ Pero de qué manera se establecen las relaciones 
que hay entre el municipio y el Estado? Esto, que es una alarma para los diputados 
del contra, esto se disipará con la consideración que me he permitido hacer hace un 
momento, y que no llamó la atención de los diputados; consiste en que las legis~ 
latoras locales están formadas de los representantes del municipio y en que ellas 
discuten cuáles son los derechos y atribuciones de las autoridades municipales, y 
en ese concepto la libertad municipal está perfectamente garantizada, tanto en los 
atentados que pueda hacer el Gobierno del Estado, como en la invasión que pueda 
hacer cualquiera de las otras autoridades. Yo me he permitido poner como ejemplo 
el caso del Congi'eso Constituyente, donde se ha visto el celo con que todos hemos 
defendido los intereses de nuestros Estados, sin que por eso se nos pueda tachar 
de localistas. Ese mismo fenómeno se repite en las legislaturas locales, y enton
ces tengo el derecho de afirmar que van a estar perfectamente seguros los derechos 
municipales, y que los poderes legislativos van a ser de hoy en adelante la repre· 
sentación genuina de los municipios, no van a ser el instrumento de unos cuantos 
poderosos. Yo defiend.o con todos mis esfuerzos; yo defenderé con todas las fuerzas 
de que sea .capaz, la idea fundamental de que el municipio sea libre; libre por medio 
de su hacienda, porque es preciso convencerse de que mientras esto no sea, desde 
ese momento no hay municipio. Señores: Parece que vemos en lontananza graves 
peligros de absolutismo municipal; yo me permito indicar a ustedes que si acaso 
es un peligro, debe aC€ptarse, debe dejarse aSÍ; el porvenir, la experiencia dirá lo 
que debe ser nuestro régimen municipal. La libertad se aprende aSÍ, por medio de 
la educación de los ciudadanos. ¿ De qué manera, después del horrible absolutismo 
del siglo XVIII, vienen a establecerse las libertades municipales? Por medio de 
una gran convulsión que llegó al libertinaje. El libertinaje, señores diputadQs, es 
la antítesis del antiguo período de la tiranía y luego ,esos dos fenómenos, uno como. 
la acción y otro como la reacción, llegan a establecer el equilibrio armónico, que 
es la conquista de las libertades ~tuales. La libertad que nosotros queremos gozar 
no es conquista en las- balsas de aceite, estilo Porfirio. Díaz; es preciso aprender 
las libertades, y para aprenderlas es preciso ganarlas y conquistarlas, aun cuando 
dice madame Rolland, camino del patíbulo: "¡Oh libertad, cuántos crímenes se 
comenten en tu nombre 1''' Estos crímenes son los únicos que nos pueden dar la 
capacidad suficiente para ser hombres libres, y esa libertad reside en estos momen~ 
tos en el municipio. No os asustéis; y.o os aseguro sinceramente que no veo ningún 
peligro inminente en lo que se llama el absolutismo municipal; yo no veo ningún 
peligro en que el municipio disfrute' de su hacienda, recaudando todas las contribu. 
dones, asignando al Estado la parte que le corresponde~ y si nos equivocamos, :ya 
tendremos la oportunidad de corregirlo. ¿ Con qué derecho vamos a aceptar que este 
sea un mal sistema? ¿ Hemos experimentado algún caso que nos sirva como ante~ 

cedente? ¿ Qué es lo que tenemos en vida municipal? Mañana acaso, tendremos 
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ordenanza municipal que nos indique cuáles son los impuestos que debe recaudar 
el municipio y cuáles el Estado. Si acaso hay ordenanz.as municipales, éstas son 
muy raras, y todavía podemos decir que en México no está establecida la teoría 
municipal que pueda decir cuáles son los impuestos exclusivamente municipales y 
cuáles no. El pasado no conoela siquiera el nombre de libertad municipal, ni la orga
nización municipal, y yo invoco el derecho de luchar en contra del pasado; yo lo invoco 
también, manifestando la creencia de que es preciso, de que es indispensable que rom
pamos absolutamente con todas las tradiciones. ¿ Qué es la revolución? ¿ Vamos a 
continuar con esos antiguos moldes, que ya sabemos que han sido funestos para el 
país? No, señores, debemos sentar bases nuevas, porque si vamos por los caminos 
trazados de antemano llevamos una ruta equivocada. Yo apelo a vuestro patriotismo, 
a vuestro hondo sentimiento revolucionario, y os aseguro, señores, que es una expe
riencia que tenemos derecho a intentar para conseguir el bien de la patria, porque el 
bién de la patria estará íntimamente ligado al Municipio Libre, y a su vez éste tendrá 
por base la absoluta independencia económica. He dicho. (Aplausos.) 

-El C. Calderón; Para un hecho, señor presidente. (Voces: ¡A votarlo ¡A votar!)-
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: No voy a cansru- vuestra atención, y tengo derecho para. 

hacer algunas rectificaciones a lo expresado por el señor Medina. Parece que hizo 
aquí desde luego, una alusión a un incidente por la votación aquella relativa al 
amparo, la vez que se desechó el dictamen. Yo, en esa ocasión, también fui de los 
que votaron contra el dictamen; pero yo, en esta tribuna, cuando alud'í a la cuestión 
judicial, me referí sólo a la ocasión aquella en que se discutió lo relativo a los 
nombramientos de la Suprema Corte y a la desintegración del quorum en la Cámara. 
Dos son los puntos esenciales de. este debate, y repito, pues parece que, o no se 
-ha puesto atención a lo que dije, o se vuelve a machacar sobre el mismo tema sin 
necesidad. Yo vengo a impedir, si ustedes opinan en contra del dictamen, vengo 
a impedir que sea decapitada la libertad municipal. N o queremos la intr-omisión 
del Estado en el municipio; el Estado es libre para cobrar sus impuestos por medio 
de sus oficinas de rentas que tiene organizadas; ya he dado lectura de todos los 
ramos que grava el Estado; de la misma manera el municipio tendrá el derecho 
ineludible de tener sus oficinas propias, su Tesorería, y el Ayuntamiento será quien 
tenga la obligación de fiscalizar esa Tesorería para ver si el tesorero cumple con 
la ley, si es honrado o si es un sinvergüenza. Estos documentos de la Tesorería 
municipal irán, para Su revisión a la oficina de glosa, que es la Contaduría Mayor 
de Glosa y que depende, no del Ejecutivo sino del Legislativo del Estado, que es el 
único cuerpo autorizado para dar leyes a los habitantes de todo el Estado. Respecto 
a que el señor Medina no teme a la ignorancia de los ayuntamientos, esa es una opi
nión muy particular de él, puesto que él habrá vivido en Guanajuato o en México; 
pero nosotros, que sabemos que en Jalisco hay ciento ocho municipios, y de esos ciento 
ocho municipios habrá doce ayuntamientos educados, el de la capital y cabeceras de 
cantón, claro está que hay más de noventa ayuntamientos que necesitan la tutela 
de la Legislatura del Estado, que es la que debe revisar sus presupuestos, porque podrá 
suceder que un Ayuntamiento, sugestionado por los tinterillos de pueblo, hiciera con
tratos ruinosos, y ya hemos visto muchos casos de estos. Esa es una apreciación, y por 
último, debo decir que la Legislatura del Estado ·es la que tiene ese derecho, la 
única que puede discutir los impuestos, dándole su plan de arbitrios al Ayuntamien
to, su presupuesto de egresos, etcétera. El Ayuntamiento de pueblo, sugestionado 
así, por la influencia de algunos tinterillos, digan ustedes si sería una garantía 
ese Ayuntamiento. No, señores; estaría sujeto a los habitantes del municipio. He 
dicho. (Aplausos.) 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 

-El C. 'Jara: Señores diputados: Fundándome en lo que acaba de decir el 
señor diputado Calderón, respecto a que las legislaturas de los Estados son las 
únicas autorizadas para dictaminar en lo relativo a cuestiones hacendarias, yo digo 
a ustedes: y bien, ¿los cabildos municipales, que son una legislatura en pequeño, no 
tienen facultades en lo absoluto para disponer de las rentas del municipio en que 
-están funcionando esas legislaturas? Es una lógica un poco extraña. 

-El C. Calderón: Yo no he dicho eso. 

-El C. Jara: Extraña también el señor diputado Calderón que los miembros 
de la segunda Comisión aceptemos la intromisión del Estado en el municipio. ¿ Y 
no es acaso una intromisión más directa y quizá más repulsiva la que ejerce el 
Estado por medio de sus empleados en los distintos municipios, cobrando las con
tribuciones que a su juicio de'ban cobrarse, y dejando al municipio lo que le parece? 
Ha citado aquí el caso de que la Suprema Corte se vería abrumada por las continuas 
demandas de parte de los municipios, y yo digo al señor Calderón que si no se 
verá abrumada al recibir las continuas peticiones de quince millones de habitantes 
que forman la República y que tienen d-erecho para recurrir a la Suprema Corte, 
cuando sea necesario pedir amparo ante ella (Aplausos.) cuando se vean atacados 
en su libertad individual, cuando se vean atacados en las garantías que les concede 
nuestra Carta Magna. 

-El C. Calderón: No se trata de una violación de garantías; eso de que el 
municipio, como el muchacho de que les he hablado, el muchacho consentido, que 
porque no se le satisfacen sus caprichos se pone a llorar, es una violación a la 
soberanía del Estado. Si somos federalistas, respetemos la soberanía del Estado, 
porque la cuestión municipal se resolvería dentro del mismo Estado. No se trata 
de violación de garantías, sino de la organización del Estado; por lo demás, el 
Ayuntamiento tiene facultades para tener su Tesorería; el Estado tiene sus oficinas 
por separado, y si acaso hay una oficina en que haya que revisar las cuentas, será 
la Comisión de Hacienda la que lo haga, no dependiendo del Ejecutivo sino del 
Estado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Avilés. 
-El C. Avilés: Señores diputados: En Sinaloa, desde el año de 1909, un grupo de 

ciudadanos hemos estado combatiendo en pro de la libertad municipal, en la tribuna, 
en la prensa y con las armas en la mano j por eso es que ahora vengo a defender el 
dictamen de la Comisión, porque creo que con la libertad económica que se le ha dado 
al municipio se ha afianzado más la libertad, y vaya procurar dar algunas razones; 
no es un sistema nuevo el que trae la Comisión; este sistema ha sido implantado ya 
hace mucho tiempo en '"varios municipios de los Estados Unidos, y ha dado muy buenos 
resultados; y aquí m.ismo, en México, ha dado muy buenos resultados, pues en Mi
choacán ya se ha experimentado prácticamente, como nos lo acaba de decir el ciuda
dano Alvarez. Se nos ha hablado 'aquí varias veces de un sinnúmero de dificultades 
que tienen los causantes para pagar sus impuestos. El ciudadano Calderón nos decía 
hace pocos momentos que un causante, para abrir un pequeño comercio, tenía que ir 
a la oficina recaudadora de rentas en la oficina del presidente municipal, a la del 
Timbre, etcétera, etcétera; pues, precisamente, señores, para aminorar esas dificulta
des para los causantes es para lo que se quiere establecer e..ste sistema. Se ha hablado 
también en esta tribuna de que los municipios no son competentes para administrar 
sus haciendas; pero deben recordar muchos señores diputados que en muchos Estados 
las contribuciones que tiene el Estado casi son las mismas que tiene el municipio; en 
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varios Estados el Estado tiene una contribución sobre la propiedad raíz del 611000, 
pues los municipios tienen igual contribución; en otros hay un derecho sobre ven~ 
tas; pues el municipio tiene impuesto parecido, que en algunas partes se llama im
puesto sobre giros mercantiles o industriales; de manera es que ya los municipios 
están cobrando contribuciones iguales o muy semejantes a las que están cobrando los. 
Estados. Entonces, si son inhábiles los ayuntamientos para contratar, fijar contribu
ciones, para manejar su hacienda; si no son competentes, ¿ en dónde existe la incom
petencia, si están cobrando las mismas contribuciones o muy semejantes? Nada menos 

. el Estado de Sinaloa dio ese caso; pues todas las contribuciones que cobraba el Estada. 
las cobraba también el Ayuntamiento. De manera, señores, que si ya estos ayunta
mientos están acostumbrados a cobrar las mismas contribuciones que los Estados o 
muy semejantes, se simplifica el asunto si en lugar de imponer una contribución 
sobre ventas le reúnen en una sola no señalada. Tenemos una contribución sobre 
ventas, sobre todos los giros mercantiles e industriales en el- Estado de Sinaloa; y 
en la misma forma, si se adopta este sistema que propone la Comisión, tendremos la 
ventaja de que ese impuesto de los derechos de ventas y sus similares sobre giros. 
mercantiles vendrá a ser un solo impuesto, y nos habla de la incapacidad de los ayun
tamientos para manejar la hacienda pública cuando éste está cobrando ya las mismas 
contribuciones que los citados; esto redunda en beneficio de los causantes y de la 
hacienda pública, porque se economiza un gran número de empleados. Yo he obser
vado en mi Estado que casi siempre los empleados de Hacienda son eminentemente 
conservadores y recuerdo que al tesorero general del Estado, en tiempo del señor 
Madero, se me ocurrió decirle que podrían ser buenos algunos cambios en la haden-
da pública y tuve con él conferencias a ese respecto, y él siempre me decía que no, 
que era imposible, que no podía, y yo le decía: si en otras partes ha dado resultado 
si esta- contribución se puede refundir en esta otra, habría más facilidades en el 
cobro y más ventajas para los mismos causantes; pero él se oponía sistemáticamente, 
diciéndome: lOEn Hacienda hay que ser conservadores; no me trastornes mis libros, 
mis asuntos y mis papeles." Después estuve en Mazatlán, en donde fui regidor, y 
siguiendo mi sistema de innovación proponía algo y el tesorero decía: "No; en este 
libro ya están separados los casilleros, y cada cosa en su lugar, y si usted ahora 
decreta un nuevo arbitrio para el Ayuntamiento, ¿dónde lo ponemos 1" Por eso digo 
que son eminentemente conservadores todos los señores empleados de Hacienda, y 
esta observación mía la ha pasado a confirmar aquí el señor Cepeda Medrana, que 
era tesorero general del Estado de Coahuila, pues se ha mostrado también eminente
mente conservador. Ahora el señor Calderón, que ha tenido el mismo cargo en Jalisco" 
no quiere que se trastorne tampoco el orden, y yo sigo confirmando mi idea de que 
son eminentemente conservadores los señores empleados de Hacienda, y, para acabar 
de confirmarlo, el señor Calderón, para reforzar sus argumentos, pidió la opinión. 
al señor tesorero de Sonora. 

-El C. Calderón, interrumpiendo: Que es otro conservador. 
-El C. Avilés, continuando: Conservador, señor Calderón, en los sisteIUas es-

tablecidos para cobrar los impuestos; en ese sentido sí es conservador: no quiere
ninguna innovación por buena que sea. 

Ahora, señores, una de las objeciones que se hacen al sistema por otro diputado 
de Coahuila, por el señor diputado Rodríguez González, pues él cree que con este 
sistema establecido se perjudicará la Instrucción Pública, porque él cree que, esta
bleciendo ese sistema, ya el Estado no podrá tener dominio sobre la InstruccióI', 
Pública, sino que los ayuntamientos obrarían libremente; pues, sin embargo, en mi 
concepto, si se aprueba ese sistema o no se aprueba, los Estados tendrán la libertad' 
de proceder, en cuestión de Instrucción Pública, según lo estimen convenienw, por--

910 



que aquí no se dice precis,amente que las escuelas estarán a cargo directamente del 
municipio o del Estado. Me podrán decir ustedes, en apoyo de su tesis, que por el 
sistema establecido casi en todos los Estados las escuelas están a cargo de los ayun
tamientos; pues eso es solamente en algunos, es cierto, y en otros hay otros sistemas. 
Nada menos en el Estado de Puebla me decia un compañero que al maestro le pa
gaba quince pesos el ayuntamiento y quince pesos el Estado. La Dirección Técniea 
de la Instrucción Pública, en todos los Estados, la tiene el Ejecutivo y nombran a 
los maestros los ayuntamientos, y con este sistema hay frecuentemente conflictos, 
porque los ayuntamientos dicen: si el Ejecutivo y el Ayuntamiento pagan, ¿por qué 
no tienen ambos el derecho de nombrarlos? En otros casos los inspectores de las 
escuelas son nombrados por el Ejecutivo y pagados en parte con los fondós del Es
tadoJ- y en otras partes con los fondos del Ayuntamiento. En mi concepto, este temo!' 
del diputado González no tiene razón de ser, porque la Legislatura local dictará las 
leyes sobre instrucción en la forma que lo crea conveniente. Si creen conveniente que 
esté la Instrucción Pública bajo la vigilancia del Gobierno del Estado, da mejor re
sultado por la unidad de acción, por la igualdad de sistema, pues podrían decir que 
la Instrucción Pública sea pagada también por el Estado para tener dominio com
pleto sobre ella, y yo creo que esto sería lo mejor, porque, en ocasiones, el Esta10 
quiere mejor la Instrucción Pública y no puede porque los municipios son los que 
pagan, pero, como decía, ,esto será cuestión de la Legislatura local; allí se adáptará 
el sistema que mejor se estime conveniente, y si tiene la Dirección Técnica es jUl;to 
que también lo pague, y si lo paga, pues entonces es muy sencillo, pues resulta que 
este tanto por ciento que va a percibir el Estad,o, teniendo que pagar las escueia~ .. 
se acrecentará un poco más. 

-El C. Rodríguez González: Quiero preguntarle al señor si no cree que es afee ... 
tar esa libertad con ese tanto por ciento que señalan las Legislaturas de los Estad..Js. 

-El C. Avilés: No, señores; no 10 creo. En mi concepto, el sistema que propon
go evita muchas molestias sobre. los causantes. Se suprime buen número de emplea~ 
dos, los gastos de recaudación disminuyen, y ¿ por qué no lo aceptamos? Si ha dado 
buen resultado en Estados Unidos, que es el sistema establecido en el Estado dI? 
Michoaeán, ¿ por qué no ha de dar buen resultado en los Estados de la República? 
Una de las objeciones que se han hecho es que los ayuntamientos no tienen la ca~ 
pacidad suficiente y que tendrían que decretar impuestos a diestra y siniestr&, y 
que muchas veces estarían constituidos los ayuntamientos por_ unos cuantos com
padres que se despa'charían a su antojo. Los ,señores que han asegurado esto han 
incurrido en contradicción, porque si por una parte dicen que los ayuntamientos 
no pueden decretar ni legislar, por la otra admiten que sí pueden legislar y que sí 
van a decretar a diestra y siniestra impuestos. En mi concepto, los ayuntamientos 
sí tienen derecho para legislar en las cosas pequeñas, para la reglamentación 
de Policía y otros puntos de pequeña importancia; pero ~s claro que tratándose de 
hacienda, la Legislatura local en una ley general establecerá las bases generales 
para establecer los impuestos, y no los ayuntamientos, que van a estar decretando. 
impuestós nuevos e improcedentes. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!). Pues bien, seño~ 
res,· vamos avatar, pero a votar en contra del dictamen de la Comisión. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-Él C. seeretario: La Presidencia manifiesta a usted, por conducto de la Se-

cretaría que ya ha hecho uso de la palabra tres veces y que en este momento no 
puede concedérsela. 

-El C. Calderón: Bueno, ¿entonces me quedo con la imputación? No voy a df'~ 
fender mi personalidad, sino el prestigio de la revolución. (Voces: ¡Que hable! ¡Que. 
hable! ¡No! ¡No!) 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alberto González. 
-El C. Calderón: Bueno, ¿entonces me quedo con la imputación 1 

-'-El C. González Alberto: Señores diputados: Vais a ser indulgentes y a oír 
sólo un párrafo de la Constitución del Estado de Hidalgo, para ver si es posible que 
se unüique la Qpinión. Yo estoy enteramente de acuerdo con la libertad absoluta 
que para el municipio pide nuestro compañero el señor Medina, está en 10 justo la 
forma; pero en 10 que no estoy de acuerdo es meramente cuestión de detalle. La 
Constitución de Hidalgo, donde el Poder Municipal es completo, dice así: (Leyó .. 1 
artículo 17 de dicha Constitución). El municipio percibía casi de todos los ramos, y 
sólo se dejaba al Estado lo necesario para pagar las fuerzas de seguridad y los em· 
pleados del Ejecutivo. No es necesario, ,si todo es del municipio y todo lo ha de 
cobrar el municipio para su perfecta labor económica e independiente; ¿a qué, pU3R 

mandarle un inspector si todo pertenece al municipio? Y, por consiguiente, puede 
cubrirlo sin necesidad de inspectores de ninguna clase. (Siguió leyendo la Constitu
ción del Estado de Hidalgo.) De manera que formando el presupuesto de egreso~ 
e ingresos no habrá necesidad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia. No pUf'

de surgir conflicto económico, toda vez que el Ayuntamiento tiene su tesorería Dm· 
nicipal y sus fondos propios, lo mismo que el Estado, y el municipio no pueden 
intervenir en la tesorería general del Estado. En caso de que surgiera un confli,.'to 
económico, bastarían para resolverlo los tribunales del Estado. Si la Comisión stá 
de acuerdo ... (Voces: ¡A 'Votar! ¡A votar!). Si la Comisión se fija en estos detallep:, 
que son cuestión de orden y no de fondo, podemos 'Votar el dictamen. 

-El C. Calderón: Hay una gran mayoría que trata de apoyar el dictamen de 
la Comisión, y juro a ustedes por mi honor y se convencerán más tarde, de que 
incurren en un error decapitando la autoridad municipal. Es simplemente porque 
conozco el ramo de hacienda por lo que yo tengo el deber de defender y estudiar 
a fon.do esa cuestión. Yo he oído una imputación que hasta cierto punto lastim3 
mi honor de revolucionario. Yo he oído que alguien dice qUe somos retardatari0s, 
conservadores en el ramo de hacienda, y si hemos aceptado los viejos moldes para 
recaudar impuestos, es porque de un día a otro, es imposible aceptar otro sistem~; 
cuando s'e termine el catastro de la propiedad el sistema de impuestos será simpli
ficado, y ojalá que de una vez lleguemos al impuesto único, y aquí tenéis la ley 
de ingresos del Estado de Jalisco, y en esta ley la propiedad del pobre se grava de 

. una manera insignifi,cante y la del rico está muy gravada. 
-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia &e pregunta si está suficien

temente discutido. Los que estén por la afirmativa se servlran ponerse de pie. Sí 
está sufidentemente discutido. La Comisión separa para su votación la parte que 
se refiere a la Suprema Corte de Justicia. 

-El C. Palavicini. Pido la palabra, señor presidente, para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Tengo entendido que los presentes queremos votar sobre 

todo el artículo 115, que es muy esencial; de manera que si lo desechamos, como 
probablemente sucederá, para evitar nueva discusión inútil, queda entendido que 
aceptamos el artículo 115 del proyecto del Primer Jefe (Voces: ¡No! ¡No!). 

-El C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta 
a la Asamblea que en caso de que sea rechazado el dictamen vuelve a la -Comisión 
para que presente uno nuevo. 

Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si quiere votación es
pecial para la fracción 11 que ha estado a discusión. (Voces: ¡Todo! ¡Todo!) En
tonces se reserva para su votación. 
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2 

-El mismo C. s~cretario: Las fracciones III, IV, V Y VI dicen: 
"111. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica para todos los 

efectos legales. 
"El Ejecutivo federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de 

la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamentE'. 
"Los gobernadores constitucionales no podrán, ser reelectos ni durar en su en

cargo más de cuatro años. 
"Son aplicables a los gobernadores substitutos o interinos las prohibiciones d~l 

artículo 83." 
Están a diEcusión. ¿ N o hay quien pida la p~labra? Se reserva para su vo-

tación. 
-Un C. diputado: No son fracciones, son párrafos. 

3 

-El C. secretario: El párrafo 59 del artículo 115 dice: 
"El número de representantes en las legislaturas de los Estados será propor

cional a1 de los habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número de represen
tantes de una Legislatura local no podrá ser menor de quince diputados propietarios." 

Está a discusión. 
-El C. Terrones: Pido la palabra para una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Terrones: Suplico a la 21¡L Cpmisión me diga si cree que un Estado como 

Aguascalientes, MoreIos y Colima puede sostener 15 representantes; sólo que no 
les paguen. 

-El C. Medina, miembro de la Comisión: Señores diputados: La Comisión ha 
creído que cada Estado podrá arreglar el pago de sus diputados, pero ha considera
do a'sentar como un principio constitucional que las legislaturas locales constan 
cuando menos de 15 diputados para evitar las viejas familiaridades que había en 
los Congresos anteriores muy reducidos. Estos cargos vienen a ser Henados por los 
ciudadanos patriotas, y si no existe ese patriotismo, no puede existir ningún Gobierno. 

-El C. Terrones: La cuestión de fam.iliariilades no se resuelve con el número 
de diputados, y en mi concepto, el número de siete es bastante. (Voces: ¡A votar! 
¡A votar!). 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Ramírez Villarreal. 
-El C. RamÍrez Villarreal: Señores diputados: Cuando la honorable Comisión, 

o mejor dicho, cuando las honorables diputaciones de J aUsco y Michoacán quisie
ron hacer con Colima lo que la soldadesca judía hizo con la capa del justo; cuando 
un señor representante de Jalisco quería arrebatarnos el insignificante pedazo de 
volcán que nos queda, me había hecho el propósito desde entonces de no volver a 
hablar en esta tribuna, sino por cuestiones que afectaran directamente a' la Enti
da<l que tengo el. honor de representar; y este es el ca'so, porque __ en el dictamen de 
la honorable 21¡l. Comisión se establete que sean quince diputados por cada Legis
latura local, cuando menos. En· Colima, señol'€s diputados, donde sólo hay setenta 
y siete mil habitantes; en Campeche donde hay ochenta y cinco mil; en el Estal~o 
de Tlaxcala. en el de Aguascalientes, en el nuevo del N ayarit, en todos estos, en 
donde el número de habitantes no asciende a una suma que pueda justificar ese 
número de representantes, el número de diputados establecido por la 2~ Comisión, 
es enorme. Voy a decir a ustedes los inconvenientes que le encuentro, que son de 
carácter económico y político. El e_conómico es el siguiente: el Estado de Colima, 
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que cuenta con siete municipios, que es uno de los Estados más pequeños de la Re
pública, se encontrará con grandes dificultades para poder pagar estos quince dipu
tados. Hay otro inconveniente, que es el político. Para el nombramiento de estos 
quince diputados habría que dividir el Estado en quince distritos, y el Estado sólo 
tiene poco más de cinco mil kilómetros cuadrados; la unica población de importan
cia es la capital, pues las otras que vienen en segundo lugar sólo tienen de dos a 
tres mil habitantes, y esto las más pobladas, de donde resulta que haciendo un 
distrito por cada municipio, tendremos que sólo se formarían seis distritos, con los 
municipios foráneos y en la capital habría que establecer nueve distritos, lo que 
daría por resultado que tendríamos que poner un distrito por cada manzana, y 
esto es absurdo. Por esta razón, señores diputados, teniendo en cuenta que el Esta
do de Campeche, el de Colima y los demás que he mencionado, están en las circuns
tancias de imposibilidad material económica y política que ya he dicho, os ruego 
votéis en contra de esa fracción, y creo más practicable lo que el proyecto del Pri
mer Jefe propone, es decir, que sean siete diputados como mínimo por cada Estado. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Respetable Asamblea: Como habéis oído, los razonamientos 

que el señor Ramírez Villarreal viene a traer a vuestra consideración para atacar 
el dictamen no tienen ningún fundamento, porque nos ha venido a hablar de la po
breza del Estado de Colima, de su escaso número de habitantes y de todas las con
dicjones que la Constitución exige, y que dicho Estado no llena para ser Estado; 
lo siento por Colima, pero yo -sentiría más si con esos razonamientos esta Asamble,t 
rechazara el dictamen de la Comisión. El Poder Legislativo, señores, como bien se 
ha- dicho aquí en esta tribuna, es una representación del pueblo, es una de las trl;'s 
ramas en que se divide la soberanía popular y debe estar constituido de una ma
nera seria. La esencia misma del Poder Legislativo estriba en el número de sus repre
sentantes; un Poder Legislativo de siete miembros como se propone, simple y sencilla
mente es ridículo aparte de ser enteramente peligroso; es ridículo porque eJ conglomerado 
social que se llama pueblo se viene a reducir a una minoría tan insignificante, que caSI 
no es representación, y es peligroso porque, como dije aquí, cuando se trataba de res
tringir el número de habitantes por cada diputado que debía enviarse al Congreso de la 
Unión, es peligroso, digo, porque se constituyen las diputaciones en uno de estos dos ca
sos; o en una diputación servil, o enteramente hostil al Ejecutivo, no llenan sus funcio
nes, desvirtuando las instituciones republicanas, y en ambos casos, señores, no lle
nan 108 fines para que han sido electos, y voy a demostrarlo: supongamos que una 
Legislatura de _siete representantes es hostil al Ejecutivo. ¿ Cuántos miembros rl(" 
esta Legislatura se necesita reunir para que puedan trabajar? Cinco, este el quoruJ'l1 
de siete. Muy bien, he estado más liberal de 10 que debía, pues la mayoría en este 
caso puede ser de eua.tro. De otro modo no tendríamos esa- dificultad, pues si elR
gimas q'\1ince y cinco de ellos son enteramente hostiles al Ejecutivo, como tendría 
que ser, aunque no precisamente por sistema, sino muchas veces por razones de 
justicia o de algunos otros intereses .locales y que hagan una fuerte oposición en el 
seno de esta Asamblea local; en estos cinco la mayoría son tres. ¿ Hay dificultades 
para que tres se pongan de acuerdo y puedan echar abajo a un Ejecutivo o puedan 
dictar en contra de una ley autorizada por el Ejecutivo u oponerse al Ejecutivo sis
temáticamente y dar al traste no solamente con el Poder Ejecutivo, sino con 1'18 
instituciones del Gobierno en un Estado? Esta consideración, repito, s-eñores, debe 
ser seriamente meditada por ustedes; pero ahora vamos al caso contrario, señores. 
Supongamos que en la Legislatura no hay oposición, y si hay oposición es una mi
noría insignificante, que no debe tomarse en cuenta y que el Ejecutivo necesita 
tratar asuntos de importancia para el Estado o de importancia para él; en caso de 
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que sean asuntos de verdadera importancia para el Estado, no creo que encontl'a
ríamos verdadera luz en una ~egislatura en que cinco representantes pueden resol
ver esos negocios, y en caso contrario, en caso de que se tratara de intereses personales, 
que muy bien pueden ocurrir en el curso de nuestra vida política, entonces tendría;. 
mas el caso de que un Ejecutivo podría sobornar a tres diputados y con tres dipu
tados llevar a feliz término aquellos intereses por más descabellados que sean. Ya 
veis, pues, señores diputados, que es muy inconveniente una Legislatura tan peque
ña; en cambio, "con una Legislatura cuando menos de quince representantes. tendre
mos mayores garantías, se votarán reformas en las qUé habrá verdadera discusión, 
y entonces de allí saldrán ley:cs que sean -verdaderamente útiles, que condensen to
das las necesidades del pUEblo de un~ manera efectiva. Ruego a ustedes que tomen 
en consideración mis palabras, que si las encontráis fundamentadas, votéis en favor 
del dictamen. (Aplausos). 
. -El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se aplaza la discusión sobre 
e'ste punto. El párrafo VI dice: "En los Estados, cada distrito electoral nombrará 
un diputado propietario y un suplente". . 

Está a discusión. ¿No hay quien quiera hacer uso de la palabra? Se reserva 
para su votación. 

4 

-El C. secretario: La última parte del artículo 115 dice: 
"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 

por nacimiento." 
Está a - discusión. Las personas, que deseen hacer uso de la palabra, pueden 

pasar a inscribirse, 
La Presidencia dispone que se deje para discutirla mañana la fracción del ar

tículo relativo a que se acaba de dar lectura, en vista de que parece que ]a Asamblea· 
se siente fatigada. 

_El C. Terrones: Yo creo que debe seguir la sesión, en tanto que no esté discu
tido todo lo relativo a los Estados de la Federación. 

-El C. secretario: Para que la Asamblea se dé cuenta de lo que falta por dis
cutir. la Presidencia dispone que se dé lectura a la lista de oradores en pro y en 
contra de esta última parte. (Leyó. Voces! ¡Que se discuta! ¡Que se discuta! ¡Que 
se vote lo que ya se ha discutido!) La Presidencia manifiesta a la Asamblea que 
como esta parte que se va a dejar para- mañana, es la tllthna del artículo 115, éste 
no se puede votar. 

-El C. Jara: Señores diputad-os: La Comisión hace, por mi conducto, una acla
ración que nos parece ahorrará tiempo. Ponemos aquí qu~ será mexicano por naci
miento, porque la Constitución local. la Constitución del Estado, fijará las demás 
reglas para ser gobernador. (Voces: ¡Que se discuta toda de una vez!) 

-El C. Rivera Cabrera: El móvil que ha guiado a los oradores del contra es 
que sean mexicanos por nacimiento e hijos del mismo Estado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano EnrÍquez. 
-El C. Enríquez: Vengo a propugnar, aunque sea humildemente, en favor rle 

la iniciativa que la diputación hidalguense ha presentado a la consideración de esta 
.honorable Cámara; y vengo a propugnar por ella, señores diputados, en virtud de 
que creo que encielTa una idea enteramente patriótica. El articulo 115, en su parte 
final, dice: "Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano 
mexicano por nacimiento". Pues bien, señores diputados: si aprobamos esta partE' 
final del artículo 115, quedaremos en las mismas condiciones de antes, porque en
tonces habrá lugar a las imposiciones y tendremos malos gobernantes. Es indudable 
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que el individuo nacido en un Estado tiene para éste un carmo más acendrado, tiene 
mayores relaciones, parientes, amigos, y si resulta electo, es indudable también que 
se propondría administrar y cumplir a más y mejor con las obligaciones que le im
pone su carácter de gobernante. Para ilustrar el asunto de referencia, traeré a co
lación un hecho de política local. En mi Estado, en el Esta·do de México, en las 
postrimerías del Gobierno del señor Madero, surgió una pugna para la lucha ele,!
toral. Los liberales radicales nos pusimos en contra del partido católico y de los 
liberales moderados; éstos y el partido católico presentaron la candidatura de Fran
cisco León de la Barra; pues bien: Francisco León de la Barra no era ni siquiera 
vecino del Estado de México. Conforme a la Constitución local se podía ser vecino 
del Estado de México por dos conceptos: por una residencia efectiva de más de seis 
meses en el Estado de México o, bien por tener en el mismo Estado una propiedad 
raíz. Los liberales radicales, los maderistas, que e~tábamos en minoría, no contá
bamos con grandes elementos, pero sí contábamos con esa gran fuerza, la fuerza 
legal, y dijimos a Francisco León de la Barra: no puedes ser gobernador de nuestn-. 
tierra, porque, en primer lugar, no eres nacido en el Estado de México, y en segun
do lugar, no eres vecino del mismo Estado. Pues bie~, señores diputados, ¿ sabf'n 
ustedes lo que hicieron los reaccionarios y los conservadores? Se pusieron de acuer
do con la Cámara local, y la Cámara local deddió, por medio de un decreto, que d 
hipócrita y falaz Francisco León de la Barra era hijo del Estado de México; pero 
Francisco León de la Barra tuvo un poco de pudor y entonces, para considerarse 
con mejor derecho vecino del Estado, compró un terreno de veinticinco pesos, me 
parece, no sé si 'en Texcoco o en Chalco; el señor Aguilar nos podrá ilustrar en este 
S€ntido. 

-El C. Aguilar: No fue en Chalco, fue en Tlalnepantla. 
-El C. Enríquez: Pues bien, señores diputados: Francisco León de la Barra, 

por medio de los elementos que tenia, resultó electo gobernador del mismo Estado; 
de~graciadamente, señores diputados, el señor presidente Madero fue vil1anam:mtc 
asesinado en febrero y la imposición se llevó a cabo; pues bien; por eso precisn~ 

mente, para evitar casos como éste, yo me declaro partidario, señores diputados, 
de que para ser gobernador del Estado se exija la ciudadanía mexicana por nac.]
miento, y, además, que sea oriundo y vecino del mismo, por un período de tiempo TI:J 

menor de un año inmediatamente antes de la elección. Ya dije, señores diputados, 
cuáles son las razones capitales: en primer lugar, que evitará la imposición de in
dividuos extraños, y, en segundo lugar, que este requisito de nacimiento y vecindad 
trae como consecuencia necesaria el mejor conocimiento del medio y por ende, por 
consecuencia, la mayor aptitud del individuo que ocupa la gubernatura, para Hev,:r 
por buen camino al Estado que lo haya elegido. N o quiero desarrollar más las con
sideraciones que tenía apuntadas, en virtud de que tanto la Presidencia como ~a 

Asamblea, parece que quieren que el debate sea lo más breve posible para votar el 
artículo 115. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Herrera Manuel. 
-El C. Herrera Manuel: Señores diputados. Vengo a tomar la palabra en pro 

del dictamen de la' Comisión, al cual se acaba de dar lectura y que se encuentl'a 
en estos momentos a discusión. Lo considero de justicia, señores diputados, y por 
eso 10 hago así. Efectivamente, creo que con la consagración de esta fracción no se 
hace otra cosa más que reconocer el principio de la libre elección, no se hace otra 
cosa más que reconocer una vez más el principio del sufragio efectivo. Establece 
la fracción que para ser gobernador se necesita ser mexicano por origen. Perfec
tamente, .señores diputados; no puede ser de otra manera, porque tendríamos que 
aceptar, en el caso contrario, a algún extranjero o a algún extranjero nacionalizado, 
Pero vamos a poner simplemente un caso para que veamos la justicia de esta frac-
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ClOnj quiero suponer este caso: cualquiera de vosotros, señores diputados, es nom
brado ministro plenipotenciario en Francia, se traslada allá y allí nace un hijo BUyO; 
en virtud del Derecho Internacional, el lugar en que se encuentra la Embajada, se 
reputa eomo suelo mexicano, y aquel hijo, aunque haya nacido en Francia, después 
de algún tiempo viene a la República Mexicana, y si sus padres son de Tamaulipas 
o de cualquier Estado, puede ISer postulado para gobernador del Estado. No sucede 
así en el caso que voy a exponer: un individuo es de Tamaulipas, sale a un viaje y 
va a Yucatán; en Yucatán nace un hijo suyo, regresa a Tamaulipas después; en 
Tamaulipas, en donde el niño crece, en Tamaulipas es donde tiene vinculados sus 
anhelos, es donde se desarrolla su infancia, donde su juventud también se desarrolla, 
es donde tiene propiedades y es a donde tiene también vinculados sus intereses; 
pues bien; llega la época en que ese joven es hombre y tiene una gran popularidad 
en el Estado; el Estaoo quiere postularlo; pero no puede porque no ha nacido aHí, 
a pesar de que sus padres son -de Tamaulipas y a pesar de que tiene en ese Estado 
todos sus intereses y todos sus afectos; no puede, señores diputados, porque naci6 
en Yucatán, ser gobernador. Esto sencillamente ·es una violación, y esto sencilla
mente también, legislado aquÍ, en el Congreso Constituyente, es una violación a la 
soberanía de los Esta~os. Los Congresos locales son los que deben tener facultades 
para determinar las condiciones bajo las cuales pueda ser o no electo un goberna
dor. El Congreso de cada uno de los Estados es el que, constitu~ionalmente, lógica
mente, jurídicamente, debe dictaminar cuáles son las condiciones para poder ser 
postulado gobernador y ser gobernador. De otro modo atacamos, por una parte :i 
en primer lugar, a la libre elección, y por otro lado, a la soberanía d-e los Estadot 
Consagremos, pues, señores, -el principio del sufragio efectivo, y consagremos de 
una vez el principio de la libre elección. (Aplausos. Voces: ¡A vota,r! lA votar!). 

-El C. González Galindo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. (Voces: lA votar! lA votar!). 
-El C. González GaUndo: Justamente porque ya está cansada la Asamblea. 

Pretendíamos que fuera separada esta parte del artículo 115 para poder discutirla 
mañana y votar ahora lo que ya estaba discutido. Si ya- no quieren escucharme, pido 
que sea retirada esta parte para que sea discutida después. (Voces: ¡Que habl~! 
¡Que,hable!), 

-El C. González Galindo: Señores diputados: Alguna parte de la Asamblea l-ta 
impugnado la iniciativa altamente patriótica de que los gobernadores de los Esta
dos sean precisamente nativos del Estado que van a gobernar. N o sé qué miras 
políticas, porque· no puede ser otra cosa, se traigan los señores diputados que vienen 
en contra de esa iniciativa, y mucho me extraña también que la 2~ Comisión ni 
siquiera S€ haya dignado, dándose un aire de aristócrata, ni siquiera se haya dig
nado tomarla en consideración, porque cuando se presenta una iniciativa, debe ha
cerse alusión a ella en el dictamen, pero aquí no ha sucedido eso; es quizá que se 
le ha considerado como falta de carácter, como cos~_ indigna que no merecía la 
digna atención de la honodable Comisión. 

-El C. Jara: El señor diputado que está haciendo uso de la palabra no está 
en lo justo en sus apreciaciones; la Comisión es tan demócrata como él, quizá más 
que él, y si no hacemos mención a esa iniciativa a que él alude,· es porque no la 
hemos recibido y no tenemos el don de adivinación. 

-El C. González Galindo: Es extraño, señores, que la 2~ Comisión no haya re
cibido esa iniciativa~ pero de todas maneras es de considerarse con alguna atención 
por esta Asamblea. Se viene esgrimiendo el argumento de que se va a atentar cor.
tra la soberanía de lo-s Estados. ¡Qué escrupulosos son los señores diputados que 
así piensan! Cuando en este mismo articulo que estamos legislando, se viene tra
tando sobre la manera adecuada de cómo deben hacer las le~islaturas para cobrar. 
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sus impuestos, y al pedir los requisitos para un gobernador se dice que venimos 
atropellando la soberanía, de manera que parece que hay dos pesos y dos medi
das. No hay igualdad, ni equidad, ~ si conviene a los fines políticos de ellos, en
tonces se citan los articulas de la ley y entonces no se atropella la soberanía :1el 
Estado, pero cuando atañe a esos fines políticos, entonces sí no hay que tocarlo, 
somos localistas. Pues, señores diputados, se debe ser Iocalista porque así como so
mos mexicanos y no admitimos que un extranjero venga a ser presidente de la 
República, así no debemos consentir que en un Estado que va a ser, por decirlo así j 

presidente de aquel Estado, no debe ser el gobernador de otra parte más que del 
Estado. Quizá este localismo les moleste a algunos señores diputados, pero creo que 
no deben molestarse, desde el momento que en sus casas son Iocalistas también, 
porque yo creo que 'ningún jefe de familia va a decir: yo doy libertad a cualquiera 
que venga a gobernar mi casa, porque yo no soy Iocalista; pues de la misma ma
p.era en el Estado no debe permitirse que un ciudadano extraño' vaya a gobernar. 
Si tienen alguna experiencia los. señores diputados respecto de los gobernadores 
que en e.sta época revolucionaria han ido a gobernar Estados que no conocen, se 
habrán convencido de que lo han hecho muy mal, no por voluntad suya, sino porqu~. 
como he dicho, no conocen el medio. Voy a poner por caso, por ejemplo, el Estad~l 
de Puebla; yo no soy de Puebla, pero estoy algo penetrado de lo que pasa allí. Des
de que la revolución ha llegado y dio facultades extraordinarias a los jefes del 
Ejército nombrándolos provisionalmente gobernadores, muchos de éstos, al tomar 
posesión de estos gobiernos, no conocen ni SU!,> recursos ni sus elementos y, 10 qee 
es más, no conoC€n a los elementos revolucionarios de la localidad. En este concep
to ha hecho un fracaso la revolución, y así como ha sucedido en Puebla ha sucedirlo 
en otras partes también. No cabe duda, señores diputados, que solamente los revo
lucionarios de la localidad son los que conocen a los enemigos de la revolución y 
quiénes son los partidarios de ella. Desde este punto de vista debiera tenerse como 
lógico atenerse a la relación de estas elementos genuinamente revoluci0narios, y en 
el Estado de Puebla, lejos de ser así, ha sucedido que los verdaderamente reaccio
narios, los raccionarios por abolengo, los que han servido desde Porfirio Díaz hasta 
Madero, son los mejor atendidos. ¡Quién había de creer que en' Puebla Sea árbitro 
de los destinos de aquel Estado un don Felipe T. Contreras, zapatista, felicista, 
convencionista, huertista y actualmente carrancista! La situación del Estado da 
Puebla es un ejemplo típico de los Estados que están gobernados por gobernado
res que no conocen el medio. En el Estado de Puebla es secretario de Gobierno 'el 
señor don Marciano González; 'este señor no es del Estado de Puebla y, por con
siguiente, se ha dejado envolver de elementos reaccionarios; el señor don Marciano 
González; que es secretario gen~ral de Gobierno, dirige, por decirlo aS1, al r,eñor 
general Cesáreo Castro, que es un r.evolucionario que no tiene tacha, pero él se 
confía en la dirección política del señor don Marciano González, y cada día va (le 
fracaso en fracaso, debido a que está dirigido el Estado por dos hombres extraños 
a él: Marciano González y Felipe T. Contreras. De Marciano González poco o cmü 
nada tengo que decir, sino que fue uno de los que defecdonaron en tiempo de la 
Convención, y que ahora está enteramente dominado por Felipe T. Contreras. 1)e 
este' último sería preciso escribir un libro para decir todos los pecados políticos (¡ve 
tiene, y como no está en su Estado natal, poco le da que vaya de fracaso en fra
casó. Esto que pasa, señores, en la época revolucionaria, tiene que suceder en la 
época constitucional si s·e asienta en la Constitución Política que puede ser gober
nador cualquier ciudadano que no sea hijo del Estado; pero no deben darse por alu
didos muchos de los señores diputados que tengan algún compromiso político; el 
señor De los Santos no puede molestarse desde el momento en que él QS hijo de 
San Luis Potosí y, por consiguiente, está apto para ejercer el Gobierno de aquel 
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Estado. (Aplausos.' Risas). Esto no es por halagar al señor De los Santos, porque 
frente a él está también la candidatura del coronel Barragán, que también es del 
Estado. El señor Martínez Escobar temerá que si se deja esta ley favoreciendo a 
los hijos de un Estado, podrá hacerle competencia. el señor Palavicini. (Aplausos. 
Risas). Yo creo, señores diputados, que el señor Palavicini no aspira al Gobierno de 
aquel Estado, pero no lo digo sino porque sé que el Gobierno de un Estado es poea 
cosa para él. El señor Palavicini puede, mañana que estén unificados los partidos 
de esta Cámara -y yo no creo que haya aquí enemigos de la revolución; yo creo 
que los de la derecha y de la izquierda todos son revolucionarios; Yo no creo que 
haya aquí condicionales e incondicionales, pues todos hemos luchado en la revolu
ción y todos somos partidarios lo mismo de Obregón que de Carranza; ahora no 
hay partidos, pero mañana, como cosa necesaria, los habrá-, puede s~r que él 
señor Palavicini vaya él rep.resentar el Gobierno de la revolución en -España o en 
Alemania, y no ·será como antes que se mandaba a los desterrados disfrazados de 
embajadores; no se trata de lo mismo, porque el Gobierno del señor Carranza sabrá 
elegir sus elementos; él sabe distinguir a los verdaderos revolucionarios y sabe 
darles las comisiones para que son aptos. Esto no quiere decir que el señor Palavi
cini no pueda 'ser gobernador de su Estado natal, pero no podrá serlo del Estado 
de N ayarit. Los hijos que nacen en el extranjero, en el caso que se ha referido de 
un embajador, nacen en territorio mexicano, porque bien saben ustedes que el edi
ficio que ocupa la embajada se considera como parte del territorio mexicano. Lo 
que hay que hacer, lo que nosotros debemos hacer en bien de los Estados que su~ 

fren bajo la mano de un gobernador que no conoce "el medio y que no le detiene 
ninguna consideración, es precisamente hacer que sean hijos del mismo Estado que 
van a gobernar, porque no siempre s'erá jefe de la naeión un Venustiano Carranza., 
sino que puede volver otro Porfirio Díaz que mande a gobernar a un ciudadano 
de Campeche al Sonora, a uno de Tamaulipas a Yucatán y a uno' de Veracruz a 
Aguascalientes, y como esos gobernadores tendrán que ser impuestos, irán induda
blemente de fracaso en fracaso, y entonces, ¿ de qué salimos, señores diputados? 
¿ De qué sirve que hayan muerto tantos miles de mexicanos porque el sufragio elec
toral sea efectivo? El señor licenciado Herrera- decía que se dejara en libertad el 
sufragio; pues la manera de dejarlo que 'sea libre es poner este requisito, porque 
si por una parte dejamos en libertad al sufragio y por otra parte se ataca a h\ 
soberanía de los E'stados, pero antes de definir hasta- dónde llega la soberanía, r.o 
se puede pasar por -ella. He dicho. (Aplausos). 

-El C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si se considera sufi
dentemente discutido. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Recio. 
-El C. Recio: Aquí tenemos precisamente el caso típico del egoísmo ruin a 

que se hizo referencia en ocasiones anteriores. Mucho se debatió en esta -Asamblf'a 
bi debía o no darse acceso a los escañoS de esta Cámara a los latinoamericanos. La 
idea fue prohijada por gran número de diputados, y ahora que Se trata de los 
nuestros, venimos a levantar en plena Asamblea la tienda de campaña del 10cali~w 
mo. N o se acierta a comprender cómo haya quien sostenga teorías- tan absurdns 
como ésta. La Comisión ha estado perfectamente cuerda al no hacer objeciones de 
ninguna clase y poner sencillamente su fracción, diciendo que sólo se necesita el re
quisito de ser mexicano por nacimiento para ser gobernador ·del Estado; si hubiese 
hecho otra cosa, hubiese caída tambi~n en el ridículo. La Comisión tiene abogados 
competentes y personas de buen juicio y criterio y no cayeron en ese ridículo que 
sería sencillamente, señores, atropellar la soberanía de los Estados. Ya lo dijo el 
señor Herrera, y aun cuando" sabemos que hay un principio físico que dice: que 
siempre el eco es mucho más débil que el sonido que lo produce¡ como éste es el 
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argumento de la cuestión, necesario es sostener que en todas las ocasiones la sobe
ranía de los Estados se invadiría en esta forma. Cada Estado puede perfectamente 
adoptar la forma que le convenga en este sentido para ser gobernador; unos dirán 
que sí necesitarán cinco años de vecindad; otros) más benévolos, exigirán un añG, 
y otros pondrán en su Constitución que es necesario el requisito de nacimiento; pero 
nosotros no debemos ir a atropellar esa soberanía de los Estados, porque son ellos 
los que deben determinar qué cualidades debe reunir un ciudadano para ser gober
nador en tal o cual Estado. Me parece que hay un decl"€to de la Primera Jefatun. 
respecto a este asunto, en el que dice que todos los que hubiesen prestado servicios 
eminentes a la patria tienen derecho a ser gobernadores en este cuatrienio en cual
quiera de los Estados, y esto es perfectamente razonable, pues es un asunto po1í~ 
tieo que debemos, nosotros considerar en esta ocasión solemne. (Voces: ¡No! ¡No!) 

Ha habido algunos Estados de la República que han sido completamente reac
cionarins en la contienda política, y en estos Estados no tenemos elementos de 
fuerza y de inteligencia suficiente para encauzar la opinión, y no sería lógico qW~ 
un hijo de Tamaulipas, de Sonora o de Sinaloa no pudiera ser gobernador de Tabas~ 
ca o Yucatán. Creo que lo prudente, en esta ocasión, reflexionando este asunto, 
será permitir, por convenir así a la política en la situación actual en que se encuen
tra el país, que durante las elecciones de este cuatrienio, sea gobernador de cualquier 
Estado cualquier mexicano, y que a partir de 1921 se tomen en consideración las 
proposiciones que se han hecho los otros oradores. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pintado Sánchez. 
-El C. Pintado Sánchez: Señores diputados: El compañero de Oaxaca y el se-

ñor Recio han venido a decir aquí que la iniciativa que proponemos ataca la soberanía 
de los Estados, y que debemos votar por el dictamen de la Comisión; pues bien; el 
dictamen de la Comisión puede decirse que invade esa soberanía, fijando desde 
luego el número de diputados que debe tener cada una de las legislaturas y, sin em"· 
bargo, no quiere acceder a que se agregue ese requisito de que habla la iniciativa. 
La Constitución que siguió a nuestra emancipación de España -creo que fue en 
1824- creó las entidades federativas; la Constitución de 57 vino a deslindar hasta 
en sus mínimos detalles la situación política de los Estados. Pues bien, señores; 
esto ha sido letra muerta y en todos los Estados hemos visto que se han" atropella
do los principios fundamentales de su política. Ha habido en Hidalgo gobernadores 
de Oaxaca y de todas partes, que no han ido allí más que a enriquecerse, y est .... , 
¿ por qué? Pues sencillamente, porque van a regir 'entidades donde no tienen 8en
timientos ni vínculos que los liguen a ellas, y al tomar posesión de aquel puesto 
no se preocupan por los destinos de aquella Entidad. Puede considerarse a los E!':,
tados como eran en la Constitución de 1857 en todas sus formas, bien como enti
dades propiamente dichas en su constitución interior, bien en relación con el Centro. 
Tenemos en todos los Estados los tres poderes, y en Hidalgo, además, el Poder 
Municipal. El gobernador representando al poder Ejecutivo; el Legislativo que en 
algunos Estados está compuesto de seis o siete diputados que cuando no están baj0 
el dominio del gobernador, están sirviendo los intereses de una compañía minera, 
petrolera, etcétera, siempre están dominados por el capital o por el gobernador. 
Derrocó la revolución a la dictadura de Porfirio Díaz; en seguida vino la usurpación 
de Huerta y después, nuevame.nte, la revoluciÓ"n empezó. como tenía que ser, po
niendo "comandantes militares, a fin de que controlaran la acción del Gobierno; 
ahora todos estos comandantes J:lesultan candidatos a gobernadores, y no se con
forman con haber dispuesto de los bienes de aquellas pobres gentes, no se confor
man con haber dejado los terrenos sin un grano de maíz, sin nada de cereales y 
haber embarcado en el N arte enormes" cantidades de ganado, ¿ y ahora nos van a 
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decir que son gobernadores constitucional~s '1 ¿ Cómo van a resultar las Constitu
ciones que den las legislaturas de los Estados bajo el dominio de estos comandan
tes militares? Como ellos quieran. Yo vengo a proponer a ustedes que tengan en 
cuenta nuestra iniciativa. N o ten~mos el prurito de que ~e acepte ni mucho menos, 
pero sí estam.os convencidos de que obramos patrióticamente y de buena fe quere
mos que se adicione la última parte del artículo agregando que sean gobernadore:; 
de un Estado ciudadanos mexicanos por nacimiento e hijos del Estado. Ya el pobre 
pueblo mexicano lleva seis años de lucha, de sacrificios infinitos, de días negros y 
ha puesto su hacienda al servicio de la causa porque tiene la esperanza, más bien 
la ilusión, de que será imposible que llegue algún tirano a entronizarse en el Poder. 
Hagámosle ver que no son vanas sus ilusiones, sino que se van a realizar y que en 
el seno de esta Asamblea se está haciendo la Constitución que Va a ser la rora. 
inmensa donde se estrellen todas las tiranías y todos los tiranos. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Jara, miembro de la Comisión: Ciudadanos diputados: La 2' ComisióJl 

de reformas a la Constitución no se empeña de una manera obstinada en sostener 
sus conclusiones cuando no le asiste razón; es decir: que no tiene interés especial 
en que el dictamen que se ha presentado sea admitido en la forma exa'cta en que 10 
presentó, y si la 2'" Comisión ha presentado el dictamen en BU parte relativa en la 
forma que ustedes conocen, es porque, consecuente con los principios generales que 
se ha irupuesto, ha querido establecer, para lo que respecta a los gobernadores, 'a 
misma forma que se estableció en lo que respecta al presidente de la República. D~ 
allí resulta que, por ejemplo, tratándose de las legislaturas de los Estados, tratán
dose del propio gobernador de los mismos, no entremos en más detalles que las 
legislaturas son las que tienen que resolver; porque una encontraría bueno lo qUl~ 
otras rechazarían. Si venimos a asentar lo que propone, entre otros, el ciudadano 
y compañero Sánchez, muchas entidades federativas rechazarían nuestro proceder; 
poniendo esta limitación, no es precisamente el nacimiento lo que hace que el hom~ 
bre le tenga cariño a determinada parte de la tierra, a determinado pueblo y ciu
dad. Cuántos hombres han nacido en alguna población y se han separado por un 
lapso largo de tiempo, han vivido la mayor parte de su vida fuera de allí y regre. 
san después encontrándose una ciudad nueva, una población nueva con otros habi~ 
tantes; se encuentran que unns han cambiado de ocupación, que otros han muerto, 
y aquel que llega es en realidad un verdadero forastero y no va a sentir la misma 
simpatía, el mismo cariño, el mismo afán por el adelanto y progreso de aquella 
población que el que haya vivido allí durante muchos años. Muchos ejemplos podría 
yo citar y especialmente me voy a permitir citar uno al señor diputado González 
Galindo. Mucio P. Martínez, gobernador del Estado de Puebla durante muchos años, 
nació alli, en el Estado de Puebla; el señor Mercado, de Michoacán, ¿ no era mi
choacano'1 Y los ciudadanos michoacanos, y aquí pu~do iñterrogar a la diputación 
de Michoacán, ¿ estuvo muy contenta con el Gobierno del señor Mercado? Pues ""i 
nació allí, debía haber sido un buen gobernador. El mismo ha dicho que podemos 
tener más tarde un Porfirio Diaz, y a ello voy. En Yucatán, el s~ñor Olegario· Ma
lina fue nativo· de allí; creo que los yucatecos han de estar muy contentos al rA· 
cardar el nombre de Olegaria Malina, por los magníficos recuerdos que dejó allí 
durante su Gobierno. Como esos dos ejemplos, podría citar varios que demuestran 
de una manera palmaria que no es el nacimiento el requisito indispensable para 
ser buen gobernante. Respecto al requisito de vecindad más o menos prolongada, 
hemos querido dejarla a las legislaturas de los Estados para que ellas, en uso de 
uno de sus inalienables derechos, elijan lo que más les convenga. Así pues, señores 
diputados, yo creo que _ vuestra soberanía está convencida de que la Comisión no 
ha presentado el dictamen sin estudiarlo y más en esta parte que es tan interesan~ 
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te, sino que lo ha meditado, y lo ha presentado al Congreso en esta forma, que en 
el concepto de la Comisión es la más adecuada, que es la que debe presentarse. N o 
sé por qué, señores diputados, cuando Se ha tratado lo que se relaciona con los mu
nICIpIOS, se haya sido tan exigente en 10 que toca a la soberanía de los' Estados, y 
más tratándose de un asunto tan impol'tante de que el jefe del Ejecutivo de cada 
Estado, es decir, que nosotros, como Congreso Constituyente, seamos los que pon~ 
gamos la pauta para que a ella se .sujeten las entidades federativas, convenga ü no 
a sus intereses. Así, pues espero que, meditando la cuestión con serenidad, votaréis 
por el artículo de referencia. (Aplausos.) 

-El C. Terrones: Pido la palabra, señor .presidente 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Terrones: Realmente no se necesita mucha inteligencia para comprender 

que la Constitución únicamente debe limitarse a designar de qué nacionalidad deben 
ser los gobernadores y todo lo demás debe dejarse enteramente a las legislaturas 
de los Estados. ·(Voces. jNo! jNo! ¡Síl ¡Sí!) Aquí está la tribuna para el que tenga 
ideas contrarias a las que vengo a exponer. Ya se ha dicho aquí con suficiente buena 
fe, porque aquí no se trata de abogar por tales o cuales ideas políticas, ni mucho 
menos venir aquí a abogar por intereses personales; ustedes, que han sido los federa
listas, deben comprender que si la Constitución designa o va más allá de los límites 
ya indicados, es decir, de que los gobernadores tengan que ser mexicanos, tengan que 
inmiscuirse en asuntos interiores de los Estados yeso hace)a Constitución cuando 
designa el número de diputados que deben integrar el Congreso interior del Estado. 
Se trata. señores diputados. de ser consecuentes con los propios principios. y además 
de las ideas expuestas por los diputados que me han preced"ido en el uso de la palabra 
en favor del dictamen, quiero manifestar a ustedes que antes de dejar esta Asamblea 
dejemos sentado el precedente digno de los principios constitucionales, de que todos 
aquellos que vengan a hablar en contra de las ideas expuestas, son retrógrados. (Vo
ces: ¡Nol ¡Nol lA votar!) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. (Voces: ¡A votarl 
jA votar!) 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido? 
-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra. (Voces: ¡A votarl ¡A votar!) 
-El C. Chapa: Moción de orden. Señores, es inútil votar contra todo el ,artículo. 

Sólo se han objetado dos de las fracciones, que son la II y la última; de manera que 
los que no estemos de acuerdo con estas fracciones, debemos pedir que se separe ... n. 
(Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra. Señores, quiero que se haga constar 
mi protesta enérgica, porque se me ha vedado el uso de la palabra; cuando se trata 
de los intereses de la patria hay que hablar claro. 

-El C. secretario: El señor Rivera Cabrera solicita permiso para rectificar he
chos. La Presidencia consulta a la Asamblea si se le concede el uso de la palabra. 
(Voces: ¡Sí! jSí!) 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra, señor Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Cuando los sagrados intereses de la 

patria están en peligro, no puedo menos de revelarme y venir a decir aquí muchas 
verdades como en el presente caso. ¿ Quiénes vinieron a pedir aquí que se dejara el ar
tículo tal como está en el dictamen? El señor diputado Recio, de Yucatán, que tiene 
enfrente la sombra del general Alvarad.o. (Aplausos nutridos.) El señor diputado 
Manuel Herrera, que tiene enfrente así también la sombra del general Agustín 
Castro. ¿ Hay algo más por lo que la Comisión haya aceptado ese dictamen? Tal 
parece, señores, comó que se quiere satisfacer muchas ambiciones de muchos señores 
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militares que están esparcidos por toda la República, y esto hay que decirlo con 
todo valor y con toda virilidad, porque a mi no me arredra absolutamente ningún 
peligro. (Aplausos nutridos.) 

--El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bravo Izquierdo. 
-El C. Bravo Izqllierdo; Nada tengo que agregar a las grandes verdades que 

ha declarado en esta tribuna el señor Rivera Cabrera. Esto es exacto y yo no sé 
cómo el escrúpulo de la honorable Comisión no se fijó en ello, pues dice que es un 
ultraje a la soberanía de un Estado decir que sea hijo del mismo el que deba ser 
gobernador de él y no se ha fijado que en Puebla está un señor gObernador y candi
dato cometiendo una presión bárbara y que está con el machete en la mano para 
imponer su candidatura y ¿ qué civil se le va poner enfrente? Probablemente en el 
Estado de México será Alejo González el que se presente como candidato al Go. 
bierno del Estado; renunciará el mando de sus fuerzas; quedará como jefe uno 
de sus subordinados, siempre a sus órdenes y que ejercerá la misma presión, esto es 
indudable. Ahora yo no llego hasta que se diga que sean hijos del Estado. Dicen que 
se hagan las elecciones de acuerdo con las leyes electorales del Estado; pues esto es 
una mentira, porque ya vimos en épocas pasadas que el señor Nicolás Meléndez ganó 
las tllecciones de Puebla, sin embargo de ser hijo de Veracruz y no reunir los requi
sitos constitucionales. Dice, por otra parte, el señor Jara, que esas eran imposiciones; 
pues es claro: si no eran electos por el pueblo, tenían que ser impuestos. En este 
caso, ¿ por qué no vamos a levantar nuestra voz para protestar, los que somos revo
lucionarios, en contra de ese dictamen? ¿ Qué, no tenemos grandes intelectuales en 

. nuestros Estados'/ Señores diputados, es verdad que yo no sé ·si la 2" Comisión .pre
tenda favorecer a determinada personalidad, pero la cuestión es que si nosotros apro
bamos ese artículo, admitiremos la imposición en toda la .República y la dejamos 
en las mismas circunstancias en que estaba antes de la revolución. La diputación 
del Estado de Oaxaca, conozco de ella uno o dos, entre' eUos al señor Rivéra Cabrera, 
que son hijos de Oaxaea y verdaderos revolucionarios; los demás son como otros mu..; 
chos, pero no quiero hacer alusiones personales, que nada más vienen vendidos, 
vienen pagados, son 108 eternos paniaguados de la política. (Aplausos estruendosos.) 
Para declarar verdades yo no temo a nadie absolutamente. La verdad se debe decir 
aquí, que el Congreso Constituyente, que es la base de la felicidad futura de nuestra 
patria, debe consignar este hecho, y hacer constar los ideales del pueblo para que 
no sean burlados nuestros principios, porque así como protestamos contra Huerta, 
sería yo el primero en empuñar el rifle contra cualquier Gobierno para echarlo abajo. 
(Aplausos nutridos. ) 

-El C. secretario: Se va a leer una iniciativa presentada por los señores Amador 
Lozano, Samuel de los Santos 'Y otros ciudadanos diputados. (Leyó.) 

-El C. Jara, miembro de la Comisión: La Comisión, por mi conaucto, ma
nifiesta que no tiene inconveniente alguno en aceptar esa reforma. (Aplausos;') Al 
efecto, hará la adición en seguida para que sea votada desde luego. No quiero 
dejar pasar inadvertidas ciertas palabras que ha vertido el señor Rivera Cabrera. 
Parece que nosotros, la 2" Comisión, según su criterio, hemos sido las instrumentos 
de no sé qué maquinaciones. No, señores; debo decir al señor Rivera Cabrera, que en 
nombre del patriotismo que lleva en su pecho, quería arrancarnos un buen pedazo 
del Estado de Veracruz para erigirse en califa de Tehuantepec. 

-El C. Rivera Cabrera: Si, pero dentro de la misma patria. 
-El C. Jara: Nosotros, sobre los intereses de los militares, sobre los intereses 

de los señores candidatos a los gobiernos de los Estados, consideramos que están los 
intereses de la patria, y como miembros de este Congreso Constituyente, no nos 
hemos fijado en que en tal o cual Estado pase estp o' aquello, sino en implantar las 
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bases de una Constitución, haciendo caber en ellas lo que realmente deba caber. Por 
otra parte, el señor Bravo Izquierdo, si pasa allá en Puebla lo que dice que está 
pasando, y que viene a denunciar aquí, ya podía haberlo hecho con anterioridad y 
ocurriendo al Primer Jefe, señalándole los abusos. / 

-El C. Bravo Izquierdo: No soy un delator, señor. 
-El C. Jara.: Si es usted ciudadano, debe venir a defender sus derechos donde-

quiera, no sólo ante el Congreso Constituyente, sino ante el Primer Jefe. (Voces: ¡A 
votar! rA votar!) Así pues, señores diputados, son injustas las apreciaciones que se 
han hecho acerca de la 2!J. Comisión; es muy sencillo lanzar un cargo, pero cuando digo 
una cosa la pruebo. 

-El C. secretario: La Presidencia llama la atención al señor Bravo Izquierdo que 
debe pedir la palabra cuando desee hablar. 

-El C. Jara: Pero es muy difícil probarlo. Nosotros en nuestras funciones hemos 
procedido con toda honradez, hemos procedido guiados por nuestro criterio, y si hemos 
cometido algún error, culpa será de nuestra incompetencia, pero jamás de nuestra 
falta de patriotismo y de honradez, porque eso está sobre toda sospe.cha. 

-El C. Recio: Deseo rectificar un hecho y le hago la siguiente observación al 
señor Rivera Cabrera. Yo le pago el pasaje de ida y vuelta a Yucatán para presen
tarlo a cada uno de mis electores, a los 7,800 ciudadanos que han votado por mi 
candidatura. 

-Varios ce. diputados: Pido la palabra: (Campanilla. Voces; ¡A votar! ¡A 
votar! Campanilla.) \ 

-El C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si se concede permiso 
a las 2~ Comisión para poder retirar el dictamen. 

-El C. Rivera Manuel: Pido la palabra. 
-El C. Ibarra: Pido la palabra, señor presidente. (Campanilla. Murmullos. De-

sorden. Voces: ¡ A votar! t A votar!) 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano lbarra. (Voces: ¡Que hable He

rrera! ¡Que hable Herrera!) 
-El C. Ibarra: Señore-s, el ciudadano presidente me ha concedido el uso de la 

palabra. (Voces: ¡Que hable Herrera! ¡Que hable Herrera! Campanilla. Desorden.) 
-El C. secretario, a las 12.45 de la noche: El ciudadano presidente, en vista 

del desorden que reina en la Asamblea, levanta la sesión. 
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6H SESION ORDINARIA 

EFECTUADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la seSIOD. Son leídas y aprobadas las dos actas de las sesiones de ayer. 
Se da cuenta con los asuntos en cartera, fijándose día para la discusión acerca 
de los artículos 84, 85, 131, fracción VII del 82, fracción' XXVIII del 73 y los 
primeros nueve artículos transitorios. 

2.-EI presidente de la Comisión de Estilo presenta los artículos que tienen ya con· 
cluidOs, aprobándose las minutas relativas a los siguientes: 1", 29, 39, 61], 89, 
91], lO, 11, 15. 16, 19, 21, 22,,23, 25, 26, 29, 39,141, 47, 49, 52, 53, '55, 56, 59, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71 Y 90. Se nombra una comisión para vigilar los trabajos 
caligráficos de la Constitución. 

S.-Se presenta el último párrafo de la fracción III del artículo 115 ya reformado y, 
previa discusión, es rese.rvado para su votación. 

4.-Son reservados para su votación los artículos 116 y 117. 
5.-Se pone a discusión una adición al artículo 117 presentada por 71 ciudadanos 

diputados. 
6.-Son aprobados en votación nominal los tres artículos, menos la fracción 2*' del 

115, levantándose en seguida la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario López Lira: Hay una asistencia de 130 ciudadanos diputa
dQs. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo lee las dos actas de las sesiones de ayer: Están a 

discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? ¿Se aprueban en votación econó
mica? Aprobadas. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos en cartera: 
"El C. diputado Alberto Peralta pide se le prorrogue la licencia de que disfruta, 

por cuatro días más.----8e le concede. 
"Varios obreros de las artes gráficas de la ciudad de México, envían un memo

rial, referente a reformas constitucionales.-A la 1 ~ Comisión. 
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"Varios ciudadanos de Guichicovi. Tehuantepec, envían un memorial referente a 
la división territorial.-A la 2f). Comisión. 

"Los partidos revolucionarios coaligados envían de la ciudad de México una 
iniciativa de un artículo transitorio.-A la misma 2~ Comisión. 

"El C. Feliciano Gil envía un memorándum, relativo a puntos constitucionales.-A 
la propia 2f). Comisión. 

"El C. diputado Juan Sánchez, pide se reconsidere el artículo 220 del proyecto.
No ha lugar, por no estar permitido por el Reglamento. 

"El presidente municipal de Huetamo, Michoacán, y varios firmantes más, envían 
una petición referente a división territoriaI.-A la repetida 2~ Comisión. 

"Los CC. diputados Adame, Rouaix, Pastrana Jaimes, Alvarez, Macias y catorce 
firmantes más, presentan una inciativa referente al artículo 27 del proyecto.-A la 
1 ¡¡. Comisión de Constitución. 

La 2'" Comisión de Constitución ha presentado los siguientes dictámenes. Sobre 
la fracción VII del artículo 82, que dice así: 

"Ciudadanos diputados: 
"Que.dó pendiente a la discusión el artículo 82, que establece los requisitos que 

se necesitan para ser presidente de la República, en tanto no se presentara el dic
tamen sobre los artículos transitorios que deben, por esta vez, poner a cubierto la 
integridad de las elecciones, de futuros ataques de los enemigos de la revolución. 

"A fin de que la discusión de uno y otro se pueda hacer al mismo tiempo, la 
Comisión, aproveclÍando la iniciativa del señor Flavio A. Bórquez, se permite pro
poner una fracción más a dicho artículo, que somete a la aprobación de esta honorable 
Asamblea, en 100s términos siguientes: 

"VII. N o haber figurado, directa o indirectamente, en alguna asonada o cuarte
lazo." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, enero 25 de 1917.-Paulino Macho-
rro-Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión el día 27 de los corrientes. 
Sobre la fracción XXVIII del articulo 73 y los artículos 84 y 85, que dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Habiendo sido rechazado el proyecto presentado por esta Comisión para el 

artículo 84 de la Constitución, y atendiendo al espíritu del debate respectivo, se pre
senta ahora nuevo proyecto, en el sentido de dividir el período presidencial de cuatro 
años, en que puede faltar el presidente de la República, en dos partes, y fijar para cada 
uria de ellas reglas distintas para la elección del presidente substituto. Así, en caso 
de que el presidente falte durante los primeros dos años del período, como falta un 
tiempo bastante grande para las elecciones populares, y el presidente electo por la 
Cámara en ese caso tendrá, por su larga duración y atribuciones propias, cierto aspec
to semejante al presidente constitucional, contra el espíritu general de nuestras insti
tuciones, parece conveniente aprovechar la época inmediata de elecciones generales
de diputados y senadores al Congreso de la Unión para efectuar la elección popular 
de otro presidente, que tendrá entonc'es todas las características y circunstancias de 
un presidente electo por el pueblo para un período de cuatro años, a contar de esa 
época, sin trastornar para nada el enlace y funcionamiento de los diferentes poderes 
públicos. En el caso de que el presidente falte durante los dos años últimos del pe
ríodo, como entonces estará muy próxima la época de la 'campaña electoral, si no es 
que ya se está en ella, no hay necesidad de convocar a elecciones, sino que puede muy 
bien dejarse que éstas se celebren en el tiempo ordinario. 

"En el primer caso, si el Congreso está en sesiones, nombrará por mayoría abso
luta de votos y concurriendo cuando menos las dos teréeras partes, un presidente 
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substituto. que convocará al pueblo a elecciones. Si el Congreso no está en sesiones,. 
el nombramiento de presidente provisional lo hará la Comisión Permanente. 

"En el segundo caso, si el Congreso está en sesiones, elegirá desde luego ·el 
presidente substituto que concluya el período; y si no está en sesiones, la Comisión 
Permanente designará un presidente provisional, que durará en su encargo hasta. 
que el Congreso se reúna y·haga la elección del presidente substituto. 

"La convocatoria del Congreso, en este segundo caso, deberá ser hecha por la 
Comisión Permanente y co.n aplicación de la adición aprobada del inciso (j) del ar
tículo 72, consistente en que el Ejecutivo no tiene derecho de hacer observaciones al 
decreto de la Comisión Permanente sobre convocatoria al Congreso. 

"Como el primer inciso del artículo 85, ya aprobado, está iníonnado por el 
mismo espíritu de sistema electoral que el artículo 84, reprobado, al proponer hoy un 
nuevo sistema para este último, también deben aplicarse los mismos principios al 
caso del artículo 85. 

"Por tal motivo, la Comisión propone, a la vez que el proyecto del artículo 84, 
el del primer inciso del 85, pidiendo que se reconsidere este último. y vuelva a discu
sión, a fin de que sea desechado, y tanto ese inciso como el artículo 84 formen un 
solo sistema de substitución presidencial. 

"Como la fracción XXVIII del artículo 73 se refería a la misma materia del 
artículo 84 del proyecto de la Primera Jdatura, una vez que se cambia el sistema 
del referido artículo 84, hay que ponerlo de acuerdo con la citada fracción XXVIII. 
Por tal motivo, debe reconsiderarse dicha fracción, y así lo pide la Comisión, presen
tando el proyecto de ella, que dice: 

"XXVIII. Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que 
debe substituir al presidente de la República, ya sea con carácter de substituto o de 
provisional, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone a la aprobación de esta honorable Asam
blea el siguiente artículo 84: 

"Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, ocurrida 
en los dos primeros años del período respectivo. Si el Congreso estuviere en sesiones, 
se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos los 
dos tercios del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de vofos un presidente, y el mismo Congreso expedirá la convoca
toria a elecciones presidenciales, procurando que la fecha señalada para este caso 
coincida en lo posible con la fecha de las próximas elécciones de diputados y sena
dores al, Congreso de ~a Unión. 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará 
inmediatamente un presidente provisional, quien convocará a sesiones extraordinarias 
del Congreso, para que a su vez expida la convocatoria a elecciones presidenciaies en 
los mismos' términos del artículo anterior. 

"Si la falta del presidente ocurriere en los dos últimos años del periodo res
pectivo, el Congreso- de la Unión, si estuviera reunido en sesiones, elegirá el presidente 
substituto que deberá concluir el período; si el Congreso no estuviere reunido, la 
Comisión Permanente nombrará un presidente provisional y convocará al Congreso 
de la Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga 
la elección del presidente substituto. 

"El presidente provisional podrá 13er electo por el Congreso como substituto. 
"El ciudadano que hubiere sido designado presidente provisional para convocar a 

elecciones en el caso de falta del presidente en los dos primeros años del período 
respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se celebren con motivo de la 
falta del presidente, para cubrir la cual fue designado." 
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"ArtículO' 85. Si al comenzar un períO'do constitucional no se presentase el pre~ 
sidente electO' O' la elección no estuviere hecha y declarada el 1 Q de diciembre, cesará, 
sin embargO', el presidente cUyO' períO'do haya conc1uídO', y se encargará desde luego 
del PO'der Ejecutivo~ en calidad de presidente prO'visiO'nal, el que designe el CO'ngre~ 

so de la Unión, o en su falta la CO'misión Permanente, y se prO'cederá cO'nforme a lo 
dispuestO' en el. artículO' anteriO'r. 

liCuandO' la falta del presidente fuere temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviere reunidO', O' en su defecto la CO'misión Permanente, designará un presidente 
interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha licencia. Si la falta 
temporal se convierte en absoluta, se procederá comO' lo dispone el artículo anterior. 

"Cuando la falta del presidente fuere temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviere reunidO', o en su defecto la Comisión Permanente, designará un presidente 
interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. Si la falta tem~ 
pwal se convierte en absoluta, se procederá como lo dispO'ne el artículo anterior. 

"En el caso de licencia al presidente de la República nO' quedará impedido el 
interino para ser electo en el períO'do inmediatO', siempre que no estuviere en funciones 
al celebrarse las elecciO'nes." 

"Sala de CO'misiones, Querétaro de Artega, enero 24 de 1917.-Paulino' Machorro 
N arváez.-Heriberto J ara.-Arturo Méndez. -Hilario Medina." 

A discusión el mismo día 27. 
SO'bre el artículo 131, que dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Al títulO' de la Constitución que contiene las prevenciones generales, la Comi. 

sión ha creído conveniente agregar un artículo que tiene por objeto asegurar los 
concursos de todO's los trabajO's públicO's, para obtener así, para el servicio de la 
nación, las mejores utilidades posibles, evitando los fraudes y lO's favoritismos, bien 
conocidos del antiguo régimen. 

"El artículo que se agrega, por ser el último de las prevenciones generales, He. 
vará el número 131; perO' como puede haber modificaciones en la numeración, la 
Comisión presenta éste bajo ese númerO', a reserva de que la CO'misión de EstilO' lo 
-coloque en el lugar que le cO'rrespO'nde en la serie. 

"La Comisión se permite proponerlo en lO's siguientes términos a la aprobación 
de esta honO'rable Asamblea: 

"Artículo 131. Todos lO's contratO's que el GO'bierno tuviere que celebrar para la 
ejecución de las O'bras públicas serán adjudicados en subasta pública, mediante con. 
vocatoria, y para que se presenten proposiciones en sO'bre cerrado, que será abiertO' en 
junta pública." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 25 de enero de 1917.-PaulinO' Ma. 
~horro Narváez.-HeribertO' Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión en la. misma fecha. 
y sO'bre los primerO's nueve artículO's transitO'rios, redactado en los siguientes tér. 

minos: 
"Ciudadanos diputados: 
"LO's artículO's transitO'riO's del proyectO' de reformas tienen por O'bjeto facilitar el 

pasO' del antiguo al nuevO' régimen. La Comisión solamente explicará las razO'nes que 
ha tenido para propO'ner a los artículO's 1 Q Y 5Q las adiciones que se les hacen y con las 
que aparecen: 

"La fracción V del artículO' 82 previene no estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, nO'venta días antes de la elección, y Se propone que no rija 
este preceptO' en las próximas elecciO'nes para estar a cubiertO' desde ahO'ra, de las 
discusiO'nes que la mala fe puede provocar acerca de la validez de ellas, y sobre 
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quienes, por haber hecho la revolución, deben seguir disfrutando la confianza pública. 
HEn el artículo 59 transitorio se previene el nombramiento de ministros para 

que la Corte comience a funcionar el 19 de abril próximo. Como para esta fecha no 
habrá todavía legislaturas que propongan candidato, según se ha prevenido en el 
artículo 96, se autoriza al Congreso a -hacer la elección con el objeto de establecer 
desde luego nuestro más alto tribunal, no debiendo durar los electos así más que el 
primer período de dos años, establecido en el artículo 94. En ese tiempo se habrán 
reunido las legislaturas locales, habrán reformado sus Constituciones para acordarlas 
con ésta, expedida la ley que reglamenta -la manera de, designar sus candidatos, y 
se podrá elegir la Corte como lo ha decidido este Congreso. 

"Por lo expuesto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta ho
norable Asamblea los siguientes artículos: 

"ARTICULO S TRANSITORIOS 

"Artículo 1Q Esta Constitución se publicará desde luego, y con la mayor solem
nidad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excep
ción de las disposiciones relativas a las elecciones de los supremos poderes federales 
y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el 
día 19 de abril de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemnemente el Congreso Cons
tituyente y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las pró
ximas elecciones para ejercer el cargo de presidente de la República. 

"En las elecciones a que debe convocarse conforme al artículo siguiente no regirá 
la fracción V del artículo 82. 

"Artículo 29 El encargado del Poder Ejecutivo de la nación, inmediatamente que 
se publique esta Constitución, convocará a lecciones de poderes federales, procurando 
que éstas se verifiquen de tal manera que el Congreso quede constituido en tiempo 
oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos en las elecciones pre
sidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como presidente de la Re
pública, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

"Artículo 39 El próximo período constitucional comenzará a contarse, para di
-putados y senadores, desde el 19 de septiembre próximo pasado, y para el presi
dente de la República, desde esta fecha. 

"Artículo 49 Los senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par 
sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores 
pueda renovarse, en lo sucesivo, por mitad, cada dos años. 

"Artículo 59 El Congreso de la Unión elegirá a los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el mes de abril próximo, para que este alto Cuerpo 
quede solemnemente instalado el 19 de mayo. 

"En estas elecciones no regirá el artículo 96 en 10 relativo a las' propuestas de 
candidato por las legislaturas; pero los nombrados lo serán sólo para el primer 
período de dos años que establece el artículo 94. 

"Artículo 69 El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesiones 
que comenzará el 19 de abril de 1917, para expedir todas las leyes que consultare el 
Poder Ejecutivo de la Nación, y además la Ley Orgánica de los Tribunales de Circuito 
y de Distrito y la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Territorios, 
a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente los 
nombramientos de magistrados de Circuito y jueces de Distrito, y el mismo Congreso 
de la Unión las elecciones de magistrados y jueces de Primera Instancia del Distrito 
Federal y Territorios. Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito y los magis
trados y jueces del Distrito Federal y Territorios deberán tomar posesión de su cargo 
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antes del 19 de julio de 1917, cesando entonces lo's que hubieren sido nombrados por 
el actual encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. 

"Artículo 79 Por esta vez, el cómputo de los votos para senadores se hará por la 
Junta Computadora del ler. distrito electoral de cada Estado o del Distrito FedeI,'al, 
que se formará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose por 
dicha Junta a los senadores electo's las credenciales correspondientes. 

"Artículo 89 La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los amparos 
que estuviel'en pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 

"Artículo 99 Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión 
contra el legítimo de la República, o cooperado a ésta, o combatido después ·con las 
armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que hayan combatido 
al Gobierno constitucionalista, serán juzgados por las leyes en vigor, siempre que no 
hubieren sido indultados por éste." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 22 de enero de 1917.-Paulino Ma-
chorro Narváez.-Hilario Medina.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez." 

Igual fecha para la discusión. 
-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Entiendo que ya están ratificadas las fechas de que hablan 

los artículos transitorios en el segundo dictamen relativo a los mismos artículos, no 
teniendo objeto, en consecuencia, la lectura del dictamen primitivo. 

-El mismo C. secretario: Se procedió a dar lectura al primer dictamen en calidad 
de antecedente; pero la Presidencia no tiene inconveniente en que se omita y en su 
lugar se lea el segundo dictamen. Dice así: 

"Ciudadanos diputados: 
"En el dictamen presentado a esta honorable Asamblea por esta Comisión, re

lativo a los artículos transitorios, se estableció, de acuerdo con el proyecto del ciudada
no Primer Jefe, que el 19 de abril quedaría instalado el Congreso de la Unión y to
maría posesión el presidente de la República; y que las elecciones de magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia se harán de manera que dicho Cuerpo comenzará a fun
cionar el 19 de mayo. Todo lo cual daba por supuesto que las elecciones generales para 
presidente, diputados y senadores se celebrarían en una fecha, y que en este último 
día estuvieran calificadas las elecciones y pudieran tomar posesión los designados 
en ellas. 

"Como es fácil comprender, publicándose la Constitución, como es probable, en 
los primeros días de febrero, las elecciones de diputados, senadores y presidente de 
la República no podrá celebrarse sino en el mes de marzo, y muy probablemente no 
habrá tiempo, en este caso, para que las personas electas al Congreso se reunieran 
en la capital de la República, calificaran las elecciones y pudiera instalarse el Con
greso el 19 de abril. 

upar tanto, debe hacerse a los artículos 19, 39, 59 Y 69 transitorios las correcciones 
necesarias para expresar las ideas antes expuestas, o sea que la Constitución comen
zará a regir el 19 de mayo, y que ese día será cuando se instale el Congreso, tome, po
sesión el presidente de la República, y que la Suprema Corte de Justicia quede insta
lada el. 19 de junio. 

"Por 10 expuesto, la Comisión propone a esta honorable Asamblea la redacción 
de los artículos transitorios expresados en los términos siguientes: 

"Artículo' 19 Esta Constitución se publicará desde luego, y con la mayor solemni
dad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excep
ción del las disposiciones relativas a las elecciones de los supremos poderes federales 
y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el 

930 



día 1 Q de mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemnemente el Congreso 
Constitucional, y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las 
próximas elecciones para ejercer el cargo de presidente de la República. 

"En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no re
girá la fracción V del artículo 82. 

"Artículo 39 El próximo período constitucional comenzará a contarse, para los 
diputados y senadores, desde el 19 de septiembre próximo pasado, y para el presidente 
de la República, desde el día 19 de diciembre de 1916. 

"Articulo 59 El Congreso de la Unión eligirá a los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el mes de mayo próximo, para que este alt(). cuerpo 
quede .solemnemente instalado el 19 de junio. 

"En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de 
candidatos por las legislaturas locales, pero los nombrados 10 serán sólo para el pri
mer período de dos años que establece el artículo 94. 

"Artículo 69 El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesio
nes que comenzará el 19 de mayo de 1917, para expedir todas las leyes que consultare 
el Poder Ejecutivo de la N ación, y además, la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Circuito y de Distrito, y la Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Terri
torios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente 
los nombramientos de magistrados de Circuito y jueces de Distrito, y el mismo Con
greso de la Unión las elecciones de magistrados y jueces de Primera Instancia del 
Distrito Fed~ral y Territorios, deberán tomar posesión de su cargo antes del 19 de 
julio de 1917, cesando entonces los que hubieran sido nombrados por el actua1 encar
gado del Poder Ejecutivo de la Unión." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 24 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

2 

-El C. Dávalos: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Dávalos. 
-El C. Dávalos: Por regla general, ninguna corrección deja de tener importancia, 

aun las que nos imaginamos más pequeñas: una coma, un punto, una cO'njunción. Cons
ta, he dicho, que hemos sidO' cuidadosO's hasta donde ha sido posible en el desempeño 
de nuestro cometido. Dividimos en tres secciones los articulas: una serie, los no obje
tados; la otra, en la que hubo necesidad de hacer pequeñísimos cambios, y algunO's ar
tículos en los que hubo necesidad de invertir una cláusula, o arreglarlas según las ideas 
afines. De la primera serie tenemos, además de los artículos de que ayer tuve el 
honor de daros cuenta, el 39, 89, 11, 15, 19, 21, 22. 23, 29, 39, 49, 52, 53, 55, 56, 59~ 
61, 62, 63, 64, 65. 66, 67, 68, 69, 71 y 9Ü'; éstos quedarán en la Secretaria a disposición 
de la honorable Asamblea para haeer la comparación, por que, como les he dicho a 
ustedes, ha habido veces en que hemos tenido necesidad, o bien de poner una coma, 
o bien de omitirla; y todos estos artículos, como digo, quedan a disposición de la 
Asamblea para cualquiera indicación que se sirvan hacer, y les suplicamO's a ustedes 
nos hagan el favor de hacernos presentes las faltas que noten, a fin de dar la redacción 
que se tuviere por mejor. En la segunda decía el artículo 19: "En los Estados Unidos 
Mexicanos ... " habiendo sido el sentir de la Asamblea decir: "República Mexicana"; 
pero comO' se adoptara la designación de Estados Unidos Mexicanos, hicimos ese cambio 
nada más, y quedó eh 100s Estados UnidO's MexicanO's en lugar de República Me
xicana. Artículo 29; decía el artículo: IlEstá prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos; los esclavos de otros países", etcétera; no siendO' esclavos de 
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otros países, sino tratándose de_ personas que hayan tenido esa condición, encontramos 
mejor poner: "Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos, y los 
extranjeros que entren al territorio nacional ... " 

-El C. Medina, interrumpiendo: ¿ Qué no sería mejor poner "que entren en el 
territorio nacional en lugar de "al"? (Voces: "¡Entren all") 

-El C. Dávalos: Se rompería un tanto la armonía; pero si ustedes lo desean, 
reservamos esto para mañana en que prometo a ustedes dar cuenta, siguiendo el sentir 
de la Asamblea. La idea es "entrar a", pero la corrección es "entrar en". Mañana daré 
a ustedes cuenta, porque no soy el único miembro de esta Comisión, ni tengo la mayor 
autoridad entre las personas que me acompañan en la Comisión de Estilo. El artículo 
59 decía: "los derechos de tercero, provoque algún crimen o delito ... " Tuvimos a bien 
quitar la palabra crimen, porque la palabra genérica "delito" basta en este caso; es 
cuestión de grado, y la palabra "delito" puede comprender diversas gradaciones más 
o menos intensas, de mayor o menor gravedad; basta, pues, la palabra delito que. abar
ca a las dos. El artículo 99 sufrió un cambio todavía más sencillo, y entiendo que se 
aprobará sin dificultad. El artículo primitivo dice: uN o se considerará ilegal y no po
drá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto ... " La palabra "está" 
se halla muy lejos de la autoridad a quien se refiere; tuvimos que invertir la cláusula, 
colocando dicha, palabra más cerca de su antecedente para estar con él en intima re
lación, quedando así el artículo: "No se considerará ilegal ni podrá ser disuelta una 
asamblea ... autoridad si no se profieren injurjas contra ésta". El artículo 10 dice: 
"Los habitantes de la República Mexicana ... " Hicimos el mismo cambio efectuado 
en el artículo 19, quedando así: "Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos ... " 
En este mismo artículo se dice: 'j ••• son libres de poseer ... " El giro no es español, 
es francés; por consiguiente, en lugar de "son libres de poseer", pusimos: "tienen 
libertad de poseer". Artículo 16. Hacia el fin del artículo dice: "y exigir la exhibi
ción de los libros y papeles ... " etcétera. Como hay otro cumplido inmediatamente 
antes, se ha substituído uno de ellos por "acatado." 

-El C. secretario: Dice la Presidencia que el sentir de la Asamblea el día de la 
discusión respectiva, fue que indistintamente se expresara Estados Unidos Mexicanos 
o República Mexicana. 

-El C. Dávalos: Es cierto que en ese sentido estuvo la discusión y en ese mismo 
sentido estuvo aceptado por la Constitución de 57 j pero hemos preferido la designa
ción de Estados Unidos Mexicanos, porque en otras muchas veces se dice en los 
artículos "la República", y allí no hemos hecho nin'gún cambio, y solamente donde 
dice: "la República Mexicana"; Hemos preferido, por eufonía, substituir esa expresión 
por la de "Estados Unidos Mexicanos". La cláusula que quería el señor Ancona 
Albertos dice así: "Las autoridades administrativas podrán practicar visitas ... " y 
luego, adelante, "para comprobar que se han acatado", para no decir "que se han 
cumplido las disposiciones". El artículo 25: "La correspondencia que bajo cubierta 
circule por las estafetas ... ", etcétera, dice el artículo: "será libre"; giro también 
francés, y hemos puesto en lugar de "será libre", "estará libre", Artículo 26. Dice 
el artículo primitivo: "En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse 
en casa particular, contra la voluntad de su dueño, .. ", etcétera; dos cláusulas que 
'Parecen desarticuladas, y que por eufonía, porque están más íntimamente ligadas, 
las hemos puesto así: "En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá ... ", 
etcétera. Artículo 41. Decía el artículo primitivo: "El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de la Unión. , . JJ Y como era anfibológico el sentido y no se sabía 
por cuál de los poderes ejercía el pueblo su soberanía, lo hemos dejado en esta 
forma, salvo siempre el parecer de la Asamblea: dice el artículo actualmente: "El 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos de com-
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petencia de éstos", etcétera. No hay lugar a duda, porque "éstos", por estar en plural, 
no pueden ser sino los poderes y no el pueblo ni la soberanía. 

-El C. López Lira: Suplico al señor presidente de la Comisión de Estilo, lea 
el artículo referente a alojamiento de militares. 

-El C. Dávalos: Con mucho gusto. 
"Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 

casa particular, contra la voluntad de su dueñoj tampoco podrá exigir prestación 
alguna." 

La modificación dice así: "En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá 
alojarse en casa particular contra la voluntad de su dueño, "ni imponer prestación 
alguna ... " 

-El C. López Lira: En mi humilde concepto cambia el sentido del artículo con la 
modificación; parece que se expresa que un miembro del Ejército podrá imponer pres
taciones con la voluntad del dueño. En el artículo primitivo se expresan con claridad 
dos ideas distintas, esto es: que ningún militar podrá alojarse en casa particular contra 
la voluntad del dueño, y que tampoco podrá imponer prestación alguna. Ambas cosas 
son distintas. En la forma que lo redacta la Comisión respectiva, parece que se acepta, 
tácitamente, que con la voluntad del dueño. se puede imponer alguna prestación. 
(Voces ¡No! ¡No!) 

-El C. Dávalos: "Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército 
podrá alojarse en casa particular contra la voluntad de su dueño; tampoco podrá 
exigir prestaci~n alguna." 

Además, con la voluntad no se impone ninguna prestación. En la forma tradicional 
así estaba; pero muchas otras cosas estaban así y, sin embargo, hemos creído prudente 
avanzarlas un poco más, reformando, por lo tanto, el modo de expresar las ideas. Sin 
embargo, lo dejo reservado, y mañana insistiré sobre el particular. El artículo 47, el 
primitivo, decía así: "El Estado del Nayarit tendrá la extensión territorial y límites 
que comprende ahora el Territorio de Tepic". Hemos substituído el "ahora" por 
Hactualmente". Ahora indica idea de tiempo, lugar, momento; mientras que, actual
mente, no indica más que la idea de tiempo en general. Son los únicos artículos que 
hoy someto a vuestra consideración; con el resto daré cuenta mañana. 

-El mismo C. secretario: La Comisión presentó la última fracción del artículo 115. 
-El C. Cravioto: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Cravioto: Yo desearía que antes de que pasáramos a otra cosa, tuviera 

usted la bondad de preguntar a la Asamblea si aprueba las correcciones que hizo la 
Comisión de Estilo. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
aprueban las modificaciones que ha hecho la Comisión de Estilo. Las personas que 
estén por la afirmativa sírvanse poner de pie. Aprobadas. 

-El C. Chapa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Chapa. 
-El C. Chapa: Yo creo que sería conveniente nombrar una comisión que se 

encargara de la parte artística de la Constitución para que nos presenten algunos 
modelos de tipos de letra, porque si vamos a dejar que la hagan a su antojo, no sé 
qué resulte. 

-El C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta que 
no tiene inconveniente en aceptar la moción del señor Chapa, si a bien tiene aprobarla la 
Asamblea. (Voces: ¡Aprobada!) En ese caso propone en comisión a los señores 
diputados Chapa, Guzmán y Bravo Izquierdo. ¿ Se aprueba la resolución de la Mesa? 
Los que estén por' la afirmativa, sírvanse poner de pie. Aprobada. 
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-El mismo C. secretario: La 2~ Comisión de Constitución presenta modificado, 
el último párrafo del artículo 115, en la siguiente forma: 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él o con residencia no menor de cinco años anteriores al 
día de la elección." 

-El C. González: A nuestro juicio deben ser los últimos cinco años ... (Voces 
que impiden oír al orador.) 

-El C. secretario: La Presidencia no ha escuchado las observaciones que usted 
hizo; en consecuencia, se le ruega te~ga la bondad de repetirlas. 

-El C. González: La idea mía es ésta: que la residencia de cinco años sea inme
diatamente anterior a la elección, porque si ha estado durante los primeros cinco años 
de su infancia y de su juventud y después se ha alejado de allí, ha perdido' el calor del 
ho~ar y no puede ser, según la idea patriótica, gobernador del Estado ... 

-El C. Medina: La adición propuesta anoche, según el sentir de la Asamblea, es 
que los candidatos sean nativos del Estado o con residencia no menor de cinco años 
anteriores al día de la elección. (Voces: ¡Bien! Aplausos.) 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Bojórquez: La parte relativa del artículo 115 dice: "Sólo podrá ser go-

bernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y na
tivo de él o con residencia no menor de cinco años anteriores al día de la elección." 
(Aplausos.) 

-El C. De los Santos: Pido que la palabra "residencia" se cambie por esta 
otra: "vecindad". La residencia es una y la vecindad es otra. Ruego a la Comisión 
tome en cuenta mi iniciativa. 

-El C. Cravioto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cravioto. 
-El C. Cravioto: Estoy perfectamente de acuerdo con la redacción del artículo; 

pero me permito llamar la atención de la Asamblea y de la Comisión sobre la forma 
incompleta como ahora está. Hay este caso: se puede tener residencia de cinco años 
anteriores al día de la elección; por ejemplo, un niño puede vivir en un Estado, supon
gamos, de la edad de dos a siete años, y esta residencia no basta; pido a la Comisión 
y a la honorable Asamblea se sirvan ordenar lo conveniente para que la residencia 
sea durante la mayor edad. (Voces: ¡No; cinco años inmediatamente antes del día 
de la elección!) 

-El C. López Lira: Yo propongo que no se limite sólo a los gobernadores cons
titucionales. sino también a los gobernadores interinos o provisionales. (Voces: ¡No! 
¡No!) En el caso de que desaparezcan los poderes de un Estado y que el Ejecutivo 
de la Unión nombre un Gobierno provisional, que es el que convoca a elecciones. 
tiene mucho interés de que ese gobernador sea originario o vecino del Estado de que 
se trate. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Medina: La Comisión estima que son de igual valor- las palabras resi
dencia o vecindad; pero si la Asamblea estima que es más enérgica la palabra vecin
dad, la Comisión no tiene ningún inconveniente en que se ponga. 

-El C. De los Santos: Residencia quiere decir estar en el lugar; por ejemplo, 
un individuo, diputado al Congreso de la Unión, no pierde la vecindad de un Estado, 
pero sí pierde la residencia, y en cualquier otro cargo o puesto público no se pierde 
la vecindad, pero sí se pierde la residencia; por eso yo suplicaba que fuera vecindad 
y no residencia. 
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-El C. secretario: La Comisión solicita penniso para retirar su dictamen, con el 
fin de modificarlo en el sentido que ha indicado el ciudadano diputado De los Santos. 
(Después de un momento, leyendo:) 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de cinco años anteriores al 
día de la elecci6n." (Aplausos.) 

¿ Se considera suficientemente discutido? Las personas que estén por la afirma
tiva, sírvanse ponerse de pie. Se reserva para su votación. 

-Un C. diputado: Si se va a votar el artículo 115, que se separe la II fracción. 

-Un C. secretario: El artículo 116 dice así: 
"Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos 

límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del Congreso de 
la Unión." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El articulo 117, hasta su fracción J, dice: 
"Los Estados no pueden, en ningún caso: 
"1. Celebrar álianza, tratado o coalición con otro Estado, ni con las potencias 

extranjeras." 
Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"Il. Expedir patentes de corso ni de represalias." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"UI. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio." 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la 

salida de él,- a ninguna mercanCÍa nacional o extranjera." 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales () extranjeros, con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspec
ción o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos, por razón de la procedencia de mercancías na
cionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la pro
diIcción similar de la localidad o ya entre producciones semejantes de distinta pro
cedencia"." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"VIII. Emitir títulos de deu4 pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con Gobiernos 
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extranjeros, o contraer obligaciones en favor de sociedades o particulares extr~nje
ros, cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por 
endoso." 

Está a discusión. No hay quien haga uso de la palabnl.1 Se reserva pam su 
votación. 

5 

-El C~ Ibarra: Se ha presentado una iniciativa de adición al artículo 117 consti
tucional, habiendo recaído el acuerdo de que se discutiera juntamente con el dicta
men relativo al mismo artículo. Suplico a la Presidencia haga que se cumpla dicho 
acuerdo. 

-El C. Bórquez: La diputación de Sonora presentó una iniciativa tendiente a 
suprimir varios impuestos que fija la Ley del Timbre. La diputación de Sonora estaba 
dispuesta a seguir sosteniendo su iniciativa; pero en vista de que el ciudadano Pri
mer Jefe tiene un estudio más consciente, más completo y más radical que el que 
habia propuesto la diputación de Sonora, se abstiene ésta por ahora de sostenerla. 
(Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Pr"esidencia se pregunta a la Asam
blea si desea votar primero el artículo y estudiar después la adición que presentan 
setenta y un ciudadanos diputados. (Voces: ¡De una vez!) Dice aSÍ: 

¡¡Honorable Congreso: 
'¡La experiencia constante y uniformemente repetida ha venido a ser ya una 

verdad axiomática que los pueblos triunfan única y exclusivamente cuando están 
constituidos por elementos fuertes y capaces de influir directa o indirecta en el pro
greso social. 

"De aquÍ ha resultado en las épocas modernas el empeño o esfuerzo de todos los 
Gobiernos por combatir aquellas costumbres, hábitos o tendencias que llevan a la 
degradación o debilitamiento de los elementos componentes del cuerpo social; y, por 
el contrario, de favorecer la creación y desarrollo de todos aquellos hábitos, usos y 
costumbres que se encaminan de una manera directa e inmediata a elevar el valor so
cial del individuo. 

"N o es raro, pues, ver que en todos los pueblos cultos de la tierra, desde la in
fancia hasta la vejez, el Estado se preocupa por la conservación de todas aquellas 
cualidades que ennoblecen y fortifican al individuo y por la extirpación de todos 
aquellos vicios que lo degradan y lo nulifican y lo hacen desgraciado. 

"Es por esto que nuestros observadores han asentado que si la raza china tu
viere los métodos y cultura y profilaxis social adoptados en los países más cultos de 
la Europa, habrían ya llegado o llegarían en breve tiempo a constituir por su nú
mero uno de los pueblos más poderosos de la tierra que en alud incontenible podría 
ya haber invadido todas las partes del viejo continente occidental. 

"En los mismos pueblos cultos a que nos acabamos de referir, pero sobre todo 
en los de raza sajona, la cultura física ocupa hoy de una manera principal la aten
ción de la socedad entera; pero, a la vez, la ocupa igualmente, de una manera tam
bién preferente, la extirpación del alcoholismo, de los juegos o diversiones propios 
de las épocas salvajes o que traen de ellas sus raíces y que a cada paso hacen retro
gradar al individuo, porque mantiene en él vicios d~ las épocas primitivas y constitu
yen obstáculo insuperable para entrar de lleno en una etapa de civilización más avan
zada en que reinen ideas y sentimientos más nobles. 

"Nuestra raza autóctona, tal como la encontró la conquista española, era fuerte 
y vigorosa, y si bien tenía los vicios y cualidades que correspondían al estado de civi-
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lización en que se hallaba, no conocía en cambio ni los vicios del servilismo, ni mu
cho menos los vicios de la embriaguez, del juego y del ocio que la Conquista intro
dujo necesariamente en ellos como medio para lograr conservarla en la obediencia. 

'¡El alcoholismo en México, para las razas autóctonas fue, pues, un mal directo 
producido por la conquista española, como lo fue el servilismo impuesto en todas 
las esferas de la actividad social. 

"La actual revolución ha echado sobre sus hombros la noble tarea de despertar 
a todos los mexicanos retrasados en la civilización, llevando la luz a sus conciencias y 
el anhelo de bienestar y de progreso a sus voluntades, haciéndoles comprender que 
los hombres no pueden ser grandes ni dichosos sino cuando saben lo que quieren y 
cuando quieren al bien de una manera resuelta e inquebrantable. 

"La revolución constitucionalista, al realizar su programa de refonnas socia
les, habrá dignüicado al obrero de los talleres, al trabajador de los campos y a los 
que vagan al azar como las aves del cielo buscando el sustento cotidano; porque al 
educarlos llevará la verdad a su inteligencia y la bondad a sus corazones. 

"Mas esta gran tarea necesarísima para la realización del ideal revolucionario, 
si no es estéril, sí indudablemente no será todo lo fructuosa que debe ser, si no se 
ponen todos los medios indispensables para que ellos produzca!]. todos los resultados 
que debe forzosa y necesariamente producir. 

"Efectivamente, de poco o nada serviría la cultura física y todos los métodos em~ 
pleados para desarrollar la mente y voluntad de los hombres, si al lado de la escuela 
ha de seguir abierto y no sólo tolerado, sino protegido, el templo del vicio. De poco 
o nada servirá que se establezca un buen sistema penal y buenos métodos de correc
ción, si al lado de ellos se fomenta, toleran 'Y propagan todas las causas que man
tienen, fomentan y multiplican la criminalidad y hacen frecuente la reincidencia. 

"Triste es confesarlo, señores diputados, pero en México nada se ha hecho du
rante el siglo que lleva de independiente para combatir todas esas plagas, que como 
verdaderas calamidades, como azote temible, han agobiado a sus habitantes. 

I<EI señor doctor ROdríguez acaba de traer y desarrollar ante vuestra presencia 
el cuadro tristísimo de degradación y de miseria en que se encuentra el pueblo mexi
cano por su falta de higiene y por el alcoholismo; y este cuadro de horror podría 
completarse con todos los negros colores que le corresponden, considerando los estra
gos que día a día causa el juego y aquellos espectáculos que sólo sirven para desper
tar en el hombre sentimientos de ferocidad impropias de la época en que vivimos. 

UVosotros, señores diputados, que tan celosos os habéis mostrado por resolver la 
cuestión obrera, adoptando las medidas necesarias para asegurar a esa clase bene
mérita su sustento y bienestar, salvándola de la especulación avara y despiadada de 
los capitalistas, con el mismo celo y entusiasmo estáis procurando resolver la cues
tión agraria para acabar con el monopolio de las tierras y hacer así más abundan
tes y más baratos todos los artículos necesarios para la vida, no llenaréis por com
pleto vuestra alta y' noble misión si no tomáis medidas igualmente eficaces para 
corregir los vicios que dejamos apuntados. 

"Es verdad que esta honorable Cámara tiene ya aprobado el establecimiento de 
un Consejo Superior de Salubridad que tenga a su cargo en toda la República el cui~ 
dado de la higiene pública, así como también el cuidado de combatir el alcoholismo; 
pero esto, que es indudablemente benéfico en sumo grado, no será más que una vana 
esperanza, si no se impone a las autoridades el deber de no permitir cuando- menos 
aquellos males que más han contribuido, según' los datos de la experiencia, a la 
degradación y embrutecimiento del pueblo. 

IIEfectivamente, el Consejo Superior de Salubridad prohibirá, a no dudarlo, mu
chas cosas que él juzgue perjudiciales; pero las autoridades superiores, de seguro 
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que en muchos casos influenciadas por intereses que no concuerdan con los del bien 
público, por razones de libertad comercial e industrial, considerarán lícito o debido 
lo que el Consejo Superior de Salubridad juzgue contrario al bien de la comunidad. 

"No es esto, señores diputados, una mera suposición. El señor doctor don José 
María Rodríguez, que, sea dicho en verdad y justicia, ha sido el único director de la 
salubridad pública que en México se ha ocupado por el bien del pueblo, logró no 
hace mucho tiempo se prohibiese la venta del pulque, pero, hay que decirlo con 
tristeza esa prohibición que disminuyó notablemente la criminalidad y que directa
mente favoreció a las clases pobres de la capital, quedó poco después abolida cuando 
las clases ricas productoras del pulque lograron por sus agencias que quedase de 
nuevo permitida la venta de ese líquido nauseabundo, que, como alguien ha dicho, 
causa a México más víctimas que la más terrible de las enfermedades. 

"Debe reconocerse también, en obsequio de la verdad y de la justicia, que la 
autoridad suprema de la revolución, con el aplauso de todos los buenos, ha procurado 
a la vez que la extirpación del vicio del juego, la supresión de las corridas de toros, 
pero a pesar de esto, uno y otro vicio subsisten desgraciadamente, y de seguro que 
subsistirán en lo futuro si un precepto constitucional no los prohíbe. 

"Debéis, pues, señores diputados, completar vuestra obra, y siguiendo el ejem
plo que han dado muchos de los Estados de la Unión Norteamericana, establecer en 
la Constitución que vais a dar y que será la base sobre la que se levantará el gran
dioso edificio del progreso mexicano, las medidas necesarias para extirpar los males 
que dejamos apuntados; de lo contrario, estad seguros, seguirá degenerándose el 
pueblo mexicano por el pulque y el mezcal. y seguirá haciéndose inútil la obra civili
zadora, con el juego y con los espectáculos salvajes. 

"Por todo lo expuesto, tenemos la honra de suplicar a vuestra soberanía se adi
cione el artículo 117 del proyecto de Constitución con la siguiente fracción: 

"En los Estados, Distrito Federal y Terirtorios se prohibirá siempre: 
"lQ La fabricación y venta del pulque, lo mismo que la fabricación del alcohol 

de maguey y de caña de azúcar para la preparación de bebidas embriagantes, y la 
del de cereales con cualquier objeto que sea. La Federación impedirá la importación 
de alcohol para la preparación de bebidas embriagantes. 

"2Q Los juegos de azar, los toros, peleas de gallos y toda clase de juegos o di
versiones en que pueda haber ineludible derramamiento de sangre. 

H3Q La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen degeneración 
de la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de facultativos. 

"Las infracciones de las disposiciones que preceden serán castigadas por la 
ley y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas como coactoras de 
dichas infracciones en el caso de que se cometan con permiso, autorización o disimulo 
de ellas; y se considerarán como complicadas cuando sean poco diligentes en su per
secución." 

"Querétaro de Al'teaga, 22 de enero de 1917." 
"Francisco J. Múgica.-D. Pastrana Jaimes.-Jesús de la Torre.-H. Jara.-L. 

G. Monzón.-C. L Gracidas.-J. E. von Versen.-E. P. Nafarrate.-Antonio Gutiérrez. 
-Reinaldo Garza.-Federico E. Ibarra.-José Rodríguez González.-F. l\L del Caro
po.-Zeferino Fajardo.-B. Moreno.-José Alvarez.-M. Herrera.-Luis T. Navarro.
NiCQlás Cano.-Antonio Cervantes.-G H. Casados.-Saúl Rodiles.-José Rivera.
Emiliano C. García.-Rafael L. de los Ríos.-Celestino Pérez.-J. López Lira.-M. G. 
Aranda.-J. de D. Palma.-Victorio E. GÓngora.-Angel S. Juarico.-Ignacio López.
Josafat F. Márquez.-Santiago Ocampo.-Vicente M. Valtierra.-José N. MacÍas.-Al
fonso Herrera.-C. Sánchez Magallanos.-F. de I!eija.-F. Pereira.-Alfredo Solares. 
-Epigmenio A. Martínez.-Porfirio S. Sosa.-Leopoldo payán.-E. L. Céspedes.-
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.Juan Sánchez.-Luis Espinosa.-Manuel Dávalos Ornelas.-.J. Ramírez Villarreal.-D. 
Cervantes.-F. C. Manjarrez.-Fernández.-Juan N. Torres.-Porfirio del Castillo.
Gilberto de la Puente.-Adolfo Villaseñor.-Julián Adame.-S. Manrique.-Alfonso 
Mayorga.-Lisandro López.-Daniel A. Zepeda.-Aseensión Tépal.-C. Avilés.-G. R. 
Cervera.-Uriel Avilés.-F. A. Bórquez.-José M. Truchuelo.-Ramón Gámez.-Rafael 
P. Cañete.-J. de D. Bojórquez.-Rafael Martínez de Escobar.-I. L. Pesqueira.
Sólo por las 2~ .y 3'" proposiciones, los CC. diputados Ramón Ross, M. Rosales y J. L. 
GÓmez." (Rúbricas.) 

Está a discusión la adición. 
Por acuerdo de la Presidencia y deseándolo el ciudadano Jara, se va a dar lec

tura al siguiente mensaje: (Leyó un mensaje de los obreros de Santa Rosa, relativo 
a la adición. Aplausos.) 

Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si está dispuesta a 
sostener su acuerdo, de que sólo hablen tres oradores en pro y tres en contra. (Voces: 
¡Sí! ¡Sí!) La Presidencia pone en conocimiento de la.Asamblea que no permitirá el 
uso de la palabra a los oradores por más de veinte minutos. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Rodríguez. 
-El C. Rodríguez: Señores diputados: Debe llamar a ustedes grandemente la 

atención que sea yo el que viene a hablar en contra del artículo transitorio o adición 
al artículo 117, que un conjunto de diputados desea que se apruebe por esta honora
ble Asamblea, adición relativa a la fabricación del pulque, del alcohol, corridas de to
ros, etcétera, etcétera; pero como esta cuestión, sobre todo el alcohol, ha sido amplia
mente estudiada por el Consejo de Salubridad, debo yo ser quien tome la iniciativa 
para inclinar la opinión de la Asamblea en sentido contrario a la manera de pensar 
de los señores diputados que desean acabar de una vez para siempre con el alco
holismo. 

Yo también, señores diputados, soy enemigo del alcoholismo y estoy poniendo de 
manifesto cuantas veces se hace ocasión, los peligros que las bebidas alcohólicas oca
sionan al individuo, las enfermedades que le acarrean, la degeneración de él y toda 
su familia y las consecuencias para la sociedad, para el Estado, para la raza; y, sin 
embargo, señores, vengo a hablar en contra de la adición que se pretende ahora hacer 
al artículo 73. 

Querer suprimir de un golpe las bebidas alcohólicas en el país tiene los graves 
inconvenientes que deseo señalar. 

Desde luego, debemos tomar en consideración que en los actuales momentos nues
tros país ha quedado desangrado por la guerra civil. El estado económico actual no po
día ser peor; hemos llegado casi a una bancarrota; los capitales que se perderían en 
estos momentos por la supresión violenta del alcohol, dejarían de pagar sus contri
buciones al Erario por sus capitales y por sus industrias, y éste tendría una enorme 
entrada menos para sostener los forzosos egresos duplicados en la actualidad por 
razones de la guerra que acaba de pasar y que aún no ha terminado todavía. Aparte 
de esto, tenemos el siguiente problema: 

En la actualidad, tratándose, por ejemplo, del pulque, son más de cuatrocientas 
mil personas en la Mesa Central las que viven de esta industria y mayor todavía el 
número de los que se alinientan con los productos sacados del maguey. ¿ Qué vamos a 
hacer con todos estos indios desgraciados de todos los pueblos del Distrito Federal, 
del Estado de México, de Hidalgo, que no viven más que de esto, si en estos mo
mentos no pueden dedicarse a la agricultura, porque los elementos indispensables 
para este trabajo han sido destruidos y se han acabado las bueyadas, las mulas, los 
arados, por las necesidades de la guerra? ¿ Qué, será posible alimentarlos con aire, 
con los decretos que demos en esta Constitución? ¿ Qué, será posible hacerlos que 
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perezcan de hambl'e unos y dejar en la miseria a los que explotan la industria en 
grande y en pequeño en todos los centros de población? ¿ Qué, no se ocurre, señores 
diputados, que una medida tan violenta y radical en estos momentos en lugar de un 
beneficio trae un perjuicio máximo a una inmensa cantidad de población? 

N o, señores diputados, hay que pensar detenidamente antes que resolver esta 
grave cuestiono Es necesario examinar los beneficios que pudiera traer la medida 
que se desea tomar y los perjuicios que ocasionaría también. Examinemos: 

¿No creéis señores diputados, que nadie mejor que el Consejo Superior de Salu
bridad General de la República .sería el adecuado para estudiar esta grave cuestión y 
para resolverla de una manera inteligente para evitar los grandes perjuicios, dismi
nuyendo de una manera paulatina y progresiva el alcoholismo, no sólo en nuestra 
Mesa Central, sino en toda la República, por medio de leyes prohibitivas, con rela
ción al consumo inmoderado del alcohol, higienizando por medio de las mismas tam
bién los productos alcoholizados de consumo diario e inclinando con estas prohibi
ciones paulatinas y progresivas a los industriales y a los hacendados a cambiar sus 
industrias para evitar la destrución de sus riquezas y para evitar también la pér
dida momentánea del trabajo de cuantos se ocupan en las mismas? Por ejemplo: el 
Consejo de Salubridad de la República empezará por dictar leyes como la siguiente: 
prohibirá de una manera absoluta el consumo de las bebidas alcohólicas en general 
en las calles y lugares de su venta. Con esta pequeña ley, señores, habremos evitado 
el despacho al menudeo en las cantinas, en los restaurantes, en los casinos, en todos 
los centros donde se reúnen' los amigos a tomar un trago de licor, aprovechando el 
momento de entusiasmo que ocasiona la vista de un camarada o el arribo de un con
ciudadano o paisano, no limitándose a una sola copa que no traería ningún incon
veniente, sino repitiendo y volviendo a repetir las paradas de copas hasta llegar a la 
embriaguez, a la incongruencia de las ideas, al envenenamiento agudo, a la exal
tación de las pasiones, a la locura alcohólica y a las consecuencias de la misma: la 
riña, los golpes, las heridas, que terminan muchas veces con la cárcel o la desgraeia 
de la familia y la carga para la sociedad. 

Otras veces, estas reuniones se repiten por costumbre entre los empleados de 
las casas comerciales, los artesanos, los obreros que ocurren diariamente a las can
tinas y pulquerías a pasar un rato, a distraerse con la conversación de los amigos, 
aunque muchas veces no llegan a los resultados del caso anterior, llegan a algo peor 
con el tiempo, a la costumbre, al alcoholismo crónico, a la degeneración de su indi
viduo y a las consecuencias que en otra ocasión he señalado. 

En los restaurantes, tenemos también los desastres bajo la forma de alcoholismo 
agudo, trayendo como consecuencia lo que hemos visto en estos últimos tiempos con 
repetida frecuencia, principalmente entre la gente media, entre los militares que 
concluyen casi siempre con riñas escandalosas y con la muerte hasta de algunos 
jefes del Ejército. Esto que se ve en México se ve también con la misma frecuencia 
en todas las poblaciones de la República; por consiguiente, una ley que podrá ser 
dada por el Consejo Superior de Salubridad General de la República, habrá prohibido 
completamente las reuniones en cantinas, en figones, en pulquerías; las libaciones 
en los restaurantes, y habrá acabado de una vez para siempre con los corrillos que 
traen siempre como consecuencia la corriente a la ebriedad consuetudinaria. 

Otra de las leyes que podda dar el mismo Consejo de Salubridad General sería, 
por ejemplo, tratándose de pulque, la prohibición de la fabricación de éste con inter
vención del fermento pútrido, pam cambiar totalmente la forma de la elaboración 
y evitar en parte el peligro que con el pulque se tiene por este género de fennenta
ción. La prohibición de la conducción del mismo en barricas inmundas, pestilentes, y 
a la venta de este producto en Jugares desaseados, no refrigerados, etcétera, etcétera, 
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con lo que se consigue, desde luego, un aumento considerable al precio del pulque y la 
disminución de las cantidades que los individuos que ganan poco dinero pudieran 
tomar. 

Otra ley que pudiera darse también, es la de' considerar al briago como a un 
envenenado, como se considera ya en Copenhague, por ejemplo, en donde la policía 
inmediatamente que ve un borracho, en lugar de tratarlo como un delincuente, lo 
considera como una víctima; se le atiende con toda solicitud, se le lleva en magnífico 
coche a su casa o a un lugar cómodo y adecuado, se le prestan toda clase de auxi
lios, llevándole los mejores médicos, atendiéndolo y cuidándolo de su envenenamiento, 
y obligando la autoridad a pagar la cuenta de todos los gastos ocasionados por en
venenado al que tuvo la culpa de venderle la última copa. 

Un conjunto de leyes por el estilo, aplicadas sabiamente, con constancia, con pa
ciencia, llegarán a dar los efectos deseados, no solamente tratándose del pulque, sino 
de todas las bebidas alcoholizantes. Esta manera de proceder traería, señores, a mi 
entender, todas estas ventajas: 

En primer lugar, no habría la conmoción en toda la República, el disgusto, la 
mala voluntad para el Gobierno actual, de todos los que tienen la desgracia de ser 
alcohólicos entre nosotros; de todos los capitalistas que han invertido sus capitales 
en este género de industrias, y el Gobierno no sufrirá de una manera violenta la 
escasez en sus arcas, ocasionada por la falta de impuestos por este ramo, que son 
muy considerables. Mientras tanto, podréis tener la seguridad, señores diputados, si 
se siguen estos procedimientos que os he mencionado y que indudablemente deberá 
poner en práctica el Consejo de Salubridad General de la República, que los capitalis
tas cambiarán poco a poco sus industrias; de las mieles harán azúcares, de las pen
cas de los agaves sacarán excelentes fibras y las gentes encargadas de la realización 
y de la práctica de la elaboración del pulque, no habrán quedado en la miseria y pau
latinamente irán también cambiando su trabajo, ya sea porque se ocupen en las 
nuevas industrias que se establezcan o para que se larguen a otros lugares en donde 
la tierra es más próspera y en donde realmente puedan ser útiles a sí mismos y a la 
sociedad. 

Igualmente podemos decir de los que se ocupan como expendedores de todas estas 
bebidas alcohólicas; irán cambiando poco a poco su trabajo, su manera de vivir, 
haciéndoseles cada día más difícil por el aumento de precio de las bebidas y las 
muchas trabas que la autoridad sanitaria disponga, por ejemplo, con la prohibición 
de la venta al menudeo que acabo de anunciar y con otras muchas por el estilo. Se 
convencerán de que deben cambiar de modo de vivir, e irán acomodándose poco a 
IJOCO en otro género de trabajo, y no pasarán de un día a otro a la vagancia, a ]a 
miseria. 

No insistiré más sobre este punto; las razones que os doy son claras, las com
prenderéis perfectamente y comprenderéis también que es una necesidad en estos 
momentos no violentarse para conseguir con grandes sacrificios, con grandes pérdi
das, con grandes perjuicios, lo que se puede conseguir sin sacrificios, sin perjuicios y 
con beneficio para todos. 

Con respecto al segundo punto, sobre las corridas de toros, no debe ser la Consti
tución quien se deba ocupar de este asunto. Me explico que algunos señores diputados 
hayan deseado que una ley constitucional se ocupe de esto, porque probablemente, se
ñores, no han sido amateurs de esta fiesta de la raza y porque probablemente son de 
los idiosincrásicos capaces de venirles vértigos con la sola vista de la sangre; pero, 
en primer lugar, señores, las corridas de toros, como acabo de decir, es una fiesta 
de la raza j es una fiesta a la que concurre lo mejor y más granado de todas las socie
dades j es un sport verdadero, el primero de todos los sporta, en donde se ven los 
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derroches de valor, en donde el arte tiene sus más grandes y bellas manifestaciones 
y en donde se adunan el arte y el valor; el único sport donde se ve la concurrencia 
de la inteligencia, del valor y del arte dominando la fuerza bruta, como un ejemplo 
útil en general que pudiera ponerse en práctica en todos los actos de la vida. Seño
res diputados: hay dos aristocracias, como alguien lo ha dicho ya: la aristocracia del 
valor y la aristocracia del talento. Yo, señores, de mi parte, me quito el sombrero 
delante de los valientes y de los inteligentes; admiro el valor y admiro la inteligen
cia; ¿pero en, dónde. señores, si no es en este sport, se ponen de manifiesto el atrevi
miento, el valor y la sangre fria enfrente del enemigo poderoso? ¿ Cuándo en la vida 
se puede tener lugar de saber cuáles son las manifestaciones del valor, sacado de las 
cruentas luchas de la guerra? Es la única ocasión, señores, en que se puede demos
trar prácticamente el valor. En ninguno otro sport, en ningún otro acto de la vida, 
se puede ver éste en sus más grandes manifestaciones, y las razas, señores, para 
que sean fuertes, para que puedan luchar con ventaja sobre las razas vecinas, nece
sitan ser fuertes, vigorosas y conscientes del peligro; tener los elementos necesarios 
y los ejemplos del valor, diariamente si es posible, para ponerlos en práctica en un 
momento ofrecido, para luchar con ventaja contra el enemigo; pero dejemos estas 
concepciones con las que todos estaréis de acuerdo, y limitémonos a contestar los 
argumentos que sobre el sport traen los señores diputados que se horrorizan con una 
gota de sangre y el sudor viscoso les viene a la frente y les empapa todo su organis
mo cuando están en presencia de un espectáculo en que se pone de manifiesto la 
predominancia del hombre inteligente y bravo contra la bestia bruta o más potente. 

Se dice, señores, que cómo se va a sacrificar a un toro bravo y valiente que bien 
pudiera servir para labrar la tierra; que es una lástima, que se parte el corazón de 
verles rec!bir la muerte, que por qué se les sacrifica, que por qué se les mata; y, sin 
embargo, señores, estos señores diputados no toman en consideración que al noble 
bruto por millares se le sacrifica diariamente en los rastros, se le amarra, se le in
utilizan sus fuerzas a golpes sobre la cabeza, y a puñaladas también se le sacrifica 
para el placer de la subsistencia de los mismos señores que a gritos piden el indulto 
del animal. Estos recuerdos no les vienen a la mente cuando todos los días llevan a 
su boca los sabrosos bistecks que comen con placer. Jamás se les ocurre protestar 
y hacer la abdicación de ese apetito cambiándose en vegetarianos y dar el ejemplo 
aSÍ, con su ejemplo propio, a los demás para evitar los sacrificios que abominan. 

Tampoco han protestado estos. señores contra actos más desagradables todavía 
que la misma muerte del toro. ¿ Por qué no se pone aquí en la Constitución también 
que queda prohibida la castración de los animales? ¿ Pues qué no se comprende que 
es mil veces peor, mil veces más doloroso, mil veces más inicuo este acto que la 
misma muerte? No quiero poner una comparaci6n a uno de los que abogan por la 
abolición del sport, de que qué preferiría mejor, si este acto inicuo, bárbaro y salva
je, o la muerte natural del toro. 

Por último, señores, la objeción grave que se pone también para prohibir el 
sport es el sacrificio de los caballos de desecho, sin tener en consideración y sin 
haber visto jamás cómo mueren estos animales en el campo, cuál es su último fin. 

Estos animales, señores, muertos de hambre y sedientos o agobiados por las 
enfermedades, algunos sin poderse mover, son el pasto, en vida, de las aves de ra
piña, de los cuervos y de los coyotes. Los primeros se sacian con los ojos de la víctima, 
porque es el bocado que más les gusta, y son sordos siempre a los lamentos y relin
chidos del caballo. Los segundos le desgarran el vientre con los dientes, comiéndole 
en vida también las partes más delicadas de sus vísceras. 

Yo quisiera, señores, que alguno de vosotros presenciara ~ste espectáculo, como 
lo hemos presenciado los que con frecuencia nos hemos encontrado en los campos 
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para que me contestarais con franqueza qué sería preferible para todo animal: si 
morir violentamente por la pérdida de sangre, o morir a pausas, sacrificado con los 
ojos arrancados, con las vísceras roídas en vida. 

Señores diputados: yo alabo los deseos que tienen de acabar con los sports de 
esta naturaleza para evitar a los nobles brutos su sacrificio, pero esto de ninguna 
manera debe caber en la Constitución. Esto vendrá obteniéndose con la ilustración, 
con el cambio paulatino también de este género de sport por otro; si queréis, cam
biadlo por el turkey-trot o baile americano; cambiad entonces, si queréis, nuestra 
fiesta de raza por la inocente fiesta del civilizado del N arte. Copiadle desde sus 
bailes hasta sus cinematógrafos, en donde se enseña al público a bular a las autori
dades, a asesinar, a matar para robar; cambiadla por todo esto; enseñad al pueblo 
a dar patadas y a jugar el fútbol, pero no pongáis por pretexto que la corrida de 
toros es una fiesta inmoral, llamándola fiesta bárbara. 

Empesad, señores diputados, por convertiros cada uno de vosotros en vegetaria
nos para evitar el sacrificio de los animales de abasto; ingresad también a una socie
dad protectora de animales y haced cuanto queréis para acabar con ia fiesta de los 
toros, pero no pongáis una prohibición por medio de la Constitución, porque esto no 
cabe en ella. 

Dejad a vuestros conciudadanos el derecho de divertirse como mejor les acomode, 
sin perjuicio a los demás; respetad el derecho que cada quien tiene para divertirse; 
dejadle que goce y se divierta sin afectar a la comunidad. . 

Esta es la verdadera libertad, señores; no pretendáis que los hombres deban di
vertirse únicamente como a vosotros os parezca, respetad el derecho de todos, si 
queréis que todos respeten el vuestro. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Andrade. 
-El C. Andrade: Señores diputados: Todo progreso tiene forzosamente sus vícti-

mas, toda transformación social tiene que herir forzosamente ciertos intereses; pero 
si se fuera a pensar en esos intereses creados y en que se vulnera a ciertas personas, 
entonces no habría ningún progreso. Decidme, señores diputados, si el ciudadano Pri
mer Jefe se hubiera puesto a considerar que llevando a cabo el movimiento revolu
cionario que él encabezó tendría que haber muchas viudas, muchos huérfanos y ten
drían que derramarse torrentes de sangre; si se hubiera puesto a considerar en todos 
estos trastornos y calamidades, de seguro que todavía estaríamos bajo la férrea bota 
de Victoriano Huerta. Yo no me explico cómo el doctor Rodriguez, que conquistó un 
gran lauro defendiendo aquí en esta tribuna en otra ocasión y cimentando con sus 
ideas eminentemente liberales la reforma de que se cree el Departamento de Salubri
dad para atender las cuestiones relativas a las epidemias de una manera especial, haya 
venido a hablar en favor del alcoholismo. Si no lo conociéramos suficientemente ... 

-El C. Rodríguez, interrumpiendo: Para una aclaración. No hablé en favor del 
alcoholismo, siempre he estado en contra de él, pero de cierta manera. 

-El C. Andrade, continuando~ Señores, como he dicho antes, toda reforma debe 
ser radical, porque está demostrado con la experiencia de todos los pueblos y los 
siglos que los hombres, si son medias tintas, fracasan; deben ser todo un carácter 
como el señor Venustiano Carranza para llevar a cabo una transformación; lo mismo 
las leyes, cuando no van al fondo de la cuestión y no arrancan el mal de cuajo, no 
producen el bien. (Aplausos.) Tal parece que el señor Rodríguez ha venido como si 
fuera un apoderado de las compañías; o bien, que deseara que Rodalfo Gaana le 
cediera la coleta. (Aplausos.) Por las consideraciones que ha hecho el señor doctor 
Rodríguez, si él se hubiera puesto a considerar que del arte "de la "tarao ... tarao ... " 
(Una voz: ¡Tauromaquia!) tauromaquia; digo muchos disparates, pero a veces los 
digo intencionalmente... Como ustedes saben que en la tauromaquia figuran mu-
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chas personas; en cada pueblo hay una familia dedicada al arte torero y al darse el 
decreto suprimiendo las corridas de toros, todas éstas, naturalmente quedarán sin 
quehacer; pero eso era necesario; que el progreso se haga,' que caigan las víctimas 
que cayeren, no importa, que la luz se haga. (Voces: ¡Bravo! ¡Bravo!) Al discutirse 
aquí el artículo 59, varias personas propusimos que se limitara la libertad de co~ 

mercio estableciendo la prohibición de la venta de las bebidas alcohólicas -no de la 
fabricación, como algunas personas entendieron malamente- y después de una ma
nera chulesca decían que entonces era necesario que arrancaran todos los magueyes, 
que se quitaran todas las parras; no parece sino que la naturaleza, según ustedes, 
dio todo eso para que el hombre se embriagara. No, señores; el hombl'e es el que ha 
dado un mal uso a los productos que le brinda la naturaleza. Entonces pedimos que se 
llevara a cabo esta reforma, y la Asamblea estuvo de acuerdo cn que la idea era 
eminentemente patriótica, era buena; pero entonces se nos objetó que no era allí su 
lugar y que se reservara para otro artículo. Yo creo que ahora es el momento pro
picio para llevar a cabo esta transformación, y creo que no necesito extcndcl'me so
bre los estragos que produce el alcohol, porque son de todos conocidos y no necesito 
pintar a ustedes los cuadros patéticos de ese vicio; pero basta simplemente con unas 
breves consideraciones. Al establecerse el otro día, al aprobarse que se estableciera 
el Departamento de Salubridad, la Asamblea con toda cordura lo admitió, porque se 
tiende a salvar a la patria mexicana de los males violentos de una de desarrollo 
extremo, como son todas las epidemias; pero al lado de estos malos hay otros que 
son lentos, como el alcoholismo, del cual se ha dicho que envenena. En efecto, señores, 
el alcohol nos conduce lentamente a la ruina (Risas), digo, conduce lentamente a la 
ruina; por la cuestión de la herencia, todos los descendientes de alcohólicos nacen 
con predisposiciones morbosas, todos los hijos de alcohólicos son candidatos a la tuber
culosis, son terreno perfectamente preparado para el bacilo de Koch. Por otra parte, 
de los hijos de alcohólicos, casi todos son epilépticos y neuróticos. De manera que 
para que un pueblo sea grande y fuerte noJJasta sólo que sea ilustrado, no basta sólo 
que tenga riquezas; es preciso que tenga un cuerpo vigoroso: allí deben tender todos 
nuestros esfuerzos; ¿ de qué manera? Prohibiendo la venta de bebidas alcohólicas, 
no su elaboración, puesto que los alcoholes se emplean en la industria y también en 
la medicina; lo que queremos es evitar el vicio. Por último, todos los qUe se oponen 
a que se implanten estas medidas, ya 10 dije en otra ocasión, es por los intereses 
creados. Dicen: no debe prohibirse eso, porque muchas personas viven de esa indus
tria; y dan otra gran razón. Dicen: el Erario percibe grandes cantidades por impues
tos a las bebidas embriagantes. Y pregunto: ¿ es moral que la administración pública 
lleve a cabo sus gastos a costa de la degeneración del pueblo y de su muerte lenta? 
Indudablemente que no. 

Habría otra manera, habría otros arbitrios a que recurrir, y es necesario ser 
radicales; por lo mismo, yo pido a todos los que se preocupan de una manera honda 
y sin lirismos del porvenir de la raza y del bienestar de la patria mexicana, que vo
ten en pro de la iniciativa. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martí. 
-El C. Martí: Señores: La idea es tan hermosa, que verdaderamente repugna 

subir a esta tribuna a impugnar la iniciativa; pero delante de los hechos prácticos, 
delante de la verdad, los utopismos tienen forzosamente que ceder el paso. En primer 
término voy a llamar la atención de ustedes a un caso curioso; yo tengo la seguri
dad que casi no habremos aquí arriba de dos o tres que no nos hayamos embriagado 
en la vida; tengo la seguridad que más de diez firmantes de la iniciativa se pusieron 
ayer ... (Risas. Murmullos.) La risa de ustedes termina la frase. El puerto de Ma
zatlán puede ser testigo de que yo, con una obra muda, con la verdadera obra que 
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debe hacer un revolucionario, no estampando una -firma en una iniciativa que la His
toria caltlicará como ridícula, sino con documentos fehacientes, con actos prácticos, 
como es el.arrancar al amigo cuando se va a embriagar, diciéndole "no bebas"; no; 
mi obra contra el alcoholismo, sin que el Gobierno me pague un solo centavo, he 
hecho estudios acerca de los medios requeridos para esterilizar el pulque y para 
llevar al estómago de nuestros indios una bebida que esté a la altura de sus circuns
tancias. No hace muchos días me he acercado al señor Palavicini a suplicarle que me 
cediera una parte de "El Universal" para hacer una campaña antialcóholica. Las le- . 
yes, señores diputados, no pueden modificar las costumbres de los pueblos, ni hay 
razón para que una minoría quiera imponerse a la gran mayoría de individuos que 
les gusta el pulque, que sienten placer y que tienen derecho, por todos conceptos para 
hacer lo que les plazca. Por supuesto que no voy a atacar la idea de los autores 
de la iniciativa, que reconozco es hermosísima; yo voy por el lado práctico, por el 
terreno de los hechos, como cuando estuvo vigente la prohibición de la venta de 
bebidas alcohólicas en el Estado de México. Voy a contar a grandes rasgos cuál es el 
fenómeno que se desarrolla detrás de una prohibición: los primeros días casi no hay 
borrachos, porque, como es natural, no tienen donde beber y no beben; al otro día 
buscan la bebida surgiendo en seguida muchos comerciantes que trafican a escon
didas con la venta de esas bebidas, resultando que poco tiempo después, en vez de ha
ber una, pulquería en cada esquina, hay un tinacalito en cada casa. Resulta que uste
des no saben dónde están los expendios, pero es el caso que por todas partes encon
trarán borrachos. Hago esta pregunta: ¿ De dónde va sacar el Gobierno los miles de 
inspectores que se necesitan para impedir que la gente se emborrache? (Una voz: 
¡No se necesitan!) Sí se necesitan; si yo no he encontrado individuos que no beban. 

-El C. Bojórquez, interrumpiendo: Vaya a Sonora. 
-El C. Martí, continuando: Yo le contestaría al señor que en la inmensa mayoría 

de los-Estados el pueblo en general sí se embriaga; ojalá que sea cierto lo que indica 
el ciudadano Bojórquez; pero debo de referirle que uno de los representantes del mismo 
Estado de Sonora me invitó a tomar un refresco, porque yo completo treinta -y no voy 
más que con veintiuno. Imagínense ustedes ahora que el señor don Venustiano Carran
za, habiendo oído decir que en Sonora no se bebe, nombrara al señor Monzón inspector 
general de bebidas; pues yo creo que no desempeñaría bien su cometido. Vamos a la 
práctica: en la República Mexicana hay miles de individuos que, de llevarse esta ley 
a la práctica, que no se llevaría, pero supongamos, vamos viéndola por las dos fases: 
supongamos la ley en vigor y aceptada por un público sumiso; que debo advertir a us
tedes: a un indio le pueden ustedes quitar lo que quieran, se le puede incendiar su jacal, 
su petate, que casi siempre es el único mobiliario que posee, pero no le quita usted el 
pulque; porque este indio lo busca donde lo haya y se establece en una región donde 
hay magueyes o se va con los zapatistas y defienden esa región con tal furia, que pa
rece que está llena de oro y riquezas; esto les demuestra los hechos prácticamente. En 
la línea de México a Toluca, en donde hemos sufrido fracasos verdaderamente terribles 
en nuestras avanzadas debido a los excesos de los soldados cometidos por la embria
guez, hubo algunos individuos que nos propusimos hacer una campaña contra el abuso 
del pulque, con mano enérgica, y nos encontramos con que era imposible; el jefe de día, 
a quien le comisionamos para que saliera a inspeccionar los destacamentos y detener a 
los que introducían el pulque, lo encontramos tres o cuatro horas después tirado bo
carriba, borracho, porque había dicho: "Ahora o nunca". Pues, señores, yo que había 
gastado parte de mis energías en evitar aquellos excesos, acabé por poner una pulque
ría en mi regimiento, única manera de impedir que los soldados bebieran desordena
damente, y así pude hacer que los individuos que estaban cuatro y seis horas en un 
destacamento no bebieran, porque sabían que, cumplido su servicio, podían ir a beber 
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hasta donde podían. Cuando la ley estuvo en vigor, ¿ saben ustedes lo que sucedió? 
Que el Gobierno no percibía las rentas, y entonces resultaba que a los gendarmes, 
cuando un individuo pretendía vender pulque, a título de comisión le daban dos litros, 
y éstos se embriagaban; resultó que en el río del Consulado había más de ciento 
cincuenta expendios de pulque; que no había barrio donde no hubiera un expendio 
clandestino. Ahora tenemos nosotros, además de esa circunstancia que es poderosa, 
porque si ustedes me dijeran que con una ley se impedía que hubiera borrachos, yo 
les diría, aunque se hundan las dos terceras partes de la República, que la otra tercera 
parte se salve y sobre ella se levante una raza fuerte y vigorosa. Pero no es cierto, 
señores; la leyes impotente, y el doctor Rodríguez puede estar satisfecho de su labor 
en el Consejo Superior de Salubridad, con respecto a su estadística, y el otro día, 
cuando él leyó aquí su estadística, la leyó incompleta. Yo he visto que, cuando se su
primió el pulque, el primer mes las comisarías recogieron aproximadamente, en la 
ciudad de México, mil y tantos borrachos; y el segundo, contra lo que era de esperar
se, por ser lógico que el número de ebrios disminuyera, ya que estaban clausuradas las 
cantinas y pulquerías, el número fue mayor, y a los tres meses mucho más grande 
todavía. Y voy a explicar: no hay efecto sin causa; cuando la venta de pulque no está 
reglamentada, la gente se emborracha más, porque las clases pobres de nuestro pueblo 
beben, según expresión suya hasta que se les acaba el último "fierro"; no tienen me
dida para beber; el individuo no sale de la pulquería hasta que agota todos los recursos 
que trae en el bolsillo; y como, por otra parte, cuando no está reglamentada la venta 
del pulque no se pagan contribuciones, éste vale mucho menos; y tanto por esa causa 
como porque es robado de las haciendas, que suspenden en parte su elaboración, da 
por resultado que el pueblo va a comprar mayor cantidad de ese pernicioso líquido. 
Voy ahora a citar datos y hechos: en la hacienda de Santa Mónica, en pleno período 
de prohibición de la venta del pulque, fui a visitar la hacienda, habiéndome encontrado 
con cerca de veinte mil cubos de pulque, que derramamos en el acto, ya que no era 
de suponerse, como dijo el dueño, que eran para su exclusivo uso. (Una voz: ¡No se 
oye!) Ya se oirá, y a alguno le pesará, como dijo el virrey. El alcohol en México indu
dablemente que asume una proporción que debe aterrar a todo individuo que ame a 
su patria; el alcohol es la causa de nuestras mayores desgracias; en el orden militar 
las dos terceras partes de los desastres son originados por un borracho. Ahora vamos 
a ver cuál es el medio que se debe oponer a esa fuerza destructora, a esa fuerza arro
lladora de nuestra vitalidad y de nuestras riquezas. ¿Las leyes? No; porque ellas han 
demostrado que no sirven para nada; cuando se prohibe que se venda alcohol con el 
objeto de que nuestro pueblo no se embriague, está probado que estas medidas han 
dado por resultado que se bebe más. Yo opino que debe hacerse una campaña anti
alcohólica enérgica, comenzando desde el orden comercial: debemos atacar el alcoholis
mo, pero no por la parte mercantil, porque no tenemos fuerzas de riqueza suficientes 
para destruir 10 que constituye económicamente el pulque, porque yo creo que ustedes 
saben que en muchas partes la única riqueza es el pulque j en estos momentos en que 
uno de los problemas económicos está por solucionarse, sería un golpe, seria un absur
do comenzar por destruir una de las fuentes más grandes de la República, aun cuando 
aparentemente alcanzáramos la salvación, porque esta salvación llegaría demasiado 
tarde. Yo digo esto: esos sesenta diputados o sesenta y tantos firmantes de la inicia
tiva podrían obtener más ventaja contrayendo el compromiso solemne de no volver a 
entrar a una cantina, de no volver a tomar una copa de pulque, de no volverse a em
briagar en su vida; podrían, en el transcurso de pocos años, hacer una obra más 
grande que la que ellos pretenden hacer, arrastrando a una infinidad de amigos suyos, 
sin que por eso deje de decir que es una idea muy santa y noble. En nuestra clase 
pobre tenemos otra cuestión moral. ¿ Con qué derecho vamos a establecer el privilegio 
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exclusivo de. que para emborracharse se necesite ser rico? Porque es una injusticia la 
que se cometería y -daría lugar a que sólo se autorizara la embriaguez en los ricos, sin 
decirse que se embriagaban, y confirmándose de este modo aquello que dicen los pela
ditos: que lo que en el fico es alegría en el pobre es borrachera. El otro día, en com
pañía de los fervientes adoradores de esta ley de sanidad, íbamos persiguiendo este 
objeto: que el Consejo de Salubridad empezara a reglamentar tanto la fabricación 
como la venta del pulque, con lo cual dejaría de constituir un grave mal; porque el 
pulque, contra 10 que muchos creen, no causa daño fabricado en determinadas condi
ciones, según nos lo dijo el diputado Rodríguez, ya que todos los perjuicios que oca
siona se deben, principalmente, a su fabricación por medio del fermento pútrido, ge
nerador de muchas enfermedades, a los medios de conducción en barricas pestilentes 
e inmundas, a los lugares desaseados donde se expende la bebida, que son verdaderos 
focos de infección. El pulque, fabricado en condiciones higiénicas, trasladado y expen
dido en iguales condiciones, dejará de ser un terrible azote, consiguiéndose, además, 
que siendo mayor su valor, se consuma menos. Después, según opinión del mismo 
diputado Rodríguez, seguiríamos fomentando las industrias, elaborando azúcar, utili
zando la fibra y todo aquello utilizable del maguey. Si en estos momentos dictáramos 
la ley prohibiendo en absoluto la venta del pulque, se producirían resultados desastro
sos, puesto que casi la totalidad de los magueyes se perdería, por no ser posible ins
talar inmediatamente las maquinarias que las nuevas industrias requieren. Algunos 
habrán pensado, al ver las muestras de azúcar obtenidas de la miel del maguey, que 
se puede proceder desde luego a explotar en grande la elaboración de este artículo; 
pero deben saber que no es 10 mismo fabricar una muestra a convertir en azúcar los 
miles de cubos de pulque que actualmente se producen. Se produciría inevitablemente 
la ruina. El punto principal, la parte porque impugno la idea, es porque en la prác
tica hemos visto que la ley no hace en lo absoluto modificar la costumbre de beber 
pulque, pues la gente sigue bebiendo pulque y el Gobie~no deja de percibir las rentas, 
y no lo puede reglamentar porque entonces, en lugar de haber trescientas o cuatro
cientas pulquerías en una población, hay miles y miles. Yo, señores diputados, os llamo 
la atención hacia este punto principal: la ley no podrá ponerse prácticamente en 
vigor y no produciría otro resultado que arrancar al Gobierno las rentas que le pro
duce, sin beneficio para el pueblo. Vamos a hacer una obra regeneradora: cada uno, 
por nuestra parte, vamos a proponer en el próximo Congreso leyes especiales. (Voces: 
¡Vamos y no!) ¿Por qué no? No se necesita ser diputado. ¿No he de encontrar alguno 
de los setenta firmantes que me ayude a presentarla? Seguramente no los encontraré 
en lugares donde no se bebe, pero yo sé dónde los iré a buscar. (Risas. Aplausos.) 
Pues, sí, señores; vamos a reglamentar la venta del pulque; vamos a tratar de que 
se produzca un pulque más bueno; vamos a tratar de que se produzca una cerveza 
más barata, para transformar ese licor malo a uno bueno; vamos a hacer los aquí 
reunidos, y les garantizo que yo sería el único que cumpliría el no volver a entrar 
a un lugar, en Querétaro, donde se venda aguardiente; yo les aseguro que cuando 
lleguen a México beben. (Risas.) No les pido que cumplan eso para toda su vida, no 
más mientras llegan a México; yo desde hoy no vuelvo a beber una copa. (Aplausos.) 
Voy a comenzar por el compañero que todos los días me pide un frasquito de tequila, 
unos días curado de naranja ... 

-El C. Ibarra, interrumpiendo: Una rectificación, señores diputados. En la ini
ciativa, señores, no se pide que se prohíba la venta; el señor está hablando de la 
venta; no se pide que se prohíba la venta, sino que se prohíba que se fabrique alcohol 
de maguey para elaborar bebidas embriagantes y pulque: nada más; esta es la acla
ración. 
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-El C. Martí: Ahora soy yo el que aclara, señor Ibarra; la iniciativa pide que 
se prohíba la fabricación del pulque ... 

-El C. lbarra: La fabricación y venta del pulque; pero no se refiere a la cer
veza, ni al vino de uva, ni a cualquiera otro licor. 

-El C. Martí. continuando: Pues yo termino pidiendo a ustedes una alta consi
deración sobre el asunto, porque es más profundo de 10 que muchos creen; porque si 
ahora votamos, con toda ligereza, la ley prohibitiva que nos ocupa, el próximo Gobier
no se encontraría con un problema serio de carácter económico y administrativo, Q,ue 
sería muy difícil de solucionar. Vamos nosotros, parodiando a Voltaire, diciendo: "Nues
tro país será feliz el día que se ahorque un fraile con la tripa del último borracho." 

-El C. presidente: Tiene la palabra; en pro, el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Respetable Asamblea: Ya no firmemos la Constitución, señores 

diputados; mañana nos vamos cada quien a nuestros negocios habituales. ¿ Por qué? 
dirán ustedes. Porque para nada sirven las leyes, puesto que son letra muerta en 
todos los países, principalmente en México, cuando tratan de oponerse a intereses crea
dos y cuando tratan de impugnar a costumbres arraigadas en nuestro medio social. Eso 
es, poco más o menos, lo que acaban de decir los señores diputados Martí y Rodríguez, 
al venir a hablar a esta tribuna en defensa de las bebidas embriagantes. Yo, señores, 
por si acaso nos fuésemos de aquí sin firmar la Constitución y sin que diésemos cima 
a nuestro trabajos, deseo que se consigne en nuestra Carta Magna esta prohibición, 
porque los preceptos que se consignan en las Constituciones de los pueblos son los 
únicos que de alguna manera tienen vida perdurable. Las legislaciones que se hacen 
ordinariamente para corregir males están sujetas a muchísimos contl'8tiempos; pol' 
ejemplo, la ley que nos propuso el señor diputado Rodríguez, como evolutivo, tiene 
todos estos inconvenientes: el primero, estar sujeta a la evolución natural"de las cosas, 
es decir, tardía en sus resultados; el segundo, no ser perdurable, porque muy bien 
pudieran entrar en juego los grandes intereses vinculados con las fábricas de" alcoholes 
y dar al traste con una disposición legal, por buena y honorable que fuese, aunque la 
diera el Consejo Superior de Salubridad y aunque allí hubiera hombres muy honrados; 
y una prueba de esto estará en la respuesta a la interpelación que le voy a hacer al 
señor doctor Rodríguez. (Dirigiéndose al señor Rodríguez.) ¿ Cuánto le ofrecían a us
ted los fabricantes de pulque, sólo porque no se opusiera a la introducción de pulque 
en la capital? 

-El C. Rodríguez: Cuatrocientos mil pesos plata a mí solo. 

-El C. Múgica, al mismo doctor Rodríguez: ¿ Se acercaron los dueños de planta-
ciones de maguey a usted, ahora que se trataba de permitir la venta de pulque en 
México, a suplicarle que no se permitiese la venta de pulque porque ya venían las 
maquinarias para instalar dos o tres fábricas para elaborar la fibra del maguey y 
la pulpa; se acercaron para suplicarle que viera al Primer Jefe, con objeto de que no 
permitiera la fabricación de pulque, porque ya venían en camino las grandes maqui
narias? 

-El C. Rodríguez: Es cierto; pero no lo hice porque ya era tarde cuando quise 
acercarme al ciudadano Primer Jefe. 

-El C. Múgica: Los argument~s de hecho, los argumentos prácticos, esos que se 
acaban de aducir, son los que debiéramos hacer valer en esta tribuna, no las teorías 
que no tienen valor¡ yo creo, señores, por las razones que hemos tenido del señor doc
tor Rodríguez, que con esa ley salvadora, con esa ley honrada, se garantizaría la feli
cidad de nuestro pueblo y el progreso de nuestro país y que pudieran ser muy bien 
dictadas, seguramente que serían dictadas, mientras que el Primer Jefe permanezca 
en el poder, con esas grandísimas y omnímodas facultades que le acabamos de dar al 
Consejo Superior de Salubridad, y entonces, señores, no habríamos hecho más que 
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esto: dar con las facultades omnímodas que le concedimos al Consejo Superior de Sa
lubridad la facilidad a unos cuantos miembros de él para hacerse inmensamente ricos. 
Ya veis, señores, la ruina del país: la cuestión económica que se nos presenta aquí 
llena de inconvenientes, diciendo que se priva al Erario de una fuente de recursos al 
cerrarse las fábricas de mezcal y tequila en Jalisco, en San Luis Potosí, en Zacatecas 
y en otras muchas regiones del país; pues no es cierto: todas esas fábricas de ~alcoho
les, según se demuestra con las estadísticas hacendarias, producen muy poco dinero a 
la República: no son un recurso cuya falta pueda producir un desequilibrio en los 
presupuestos. Por otra parte, también los impuestos ... 

-El C. Rodríguez, interrumpiendo: A propósito de 10 que dice el diputado Mú
gica, creo que el señor Perusquía, que sabe perfectam,ente lo que estos impuestos 
producen al Gobierno, nos puede informar. 

-El C. Perusquía: Con permiso de la Presidencia, tengo el honor de informar 
que, en los actuales momentos, los impuestos a la venta del pulque producen la suma 
de cuatro millones de pesos. 

-El C. Múgica: Muy bien; concedido que sean cuatro millones o que sea mucho 
más; pero, ¿cuántos millones de pesos gasta la nación manteniendo ebrios en las cár
celes y enfermos en los hospitales, cuyos males los ha originado el uso excesivo del 
alcohol? El señor diputado Rodríguez, cuando hablaba de su inici~tiva, leyó una esta
dística para soste~er las facultades que pedía se otorgasen al Consejo Superior de 
Salubridad, y entonces nos decía: u ¿ Cuántos miles de pesos se han economizado en Mé
xico con sólo la supresión temporal en unos cuantos días de la venta del pulque? 
Vuelvo a mi discurso, diciendo a ustedes que dichos impuestos también son defrau
dados; los impuestos, decían los impugnadores de esta idea, son una fuente de rique
zas para el Gobierno y el principal medio de subsistencia de que dispone el Poder 
público; de allí es de donde recibe un auxilio, el más importante. Pues, señores, re
cuerdo sobre este particular aquel ruidosísimo proceso seguido en contra de la Com
pañía Pulquera de México, cuando se le descubrieron todos los contrabandos de in
troducción de pulque que estaba efectuando y por cuyos contrabandos, que eran en 
grandísima escala, no pagaba ni un soló centavo al Fisco. Esto mismo sucedería si 
viniéramos a gravaJ:', como proponían los impugnadores de esta idea, al pulque y al 
alcohol que se expende en las cantinas; pues entonces, de la misma manera que se 
hiciera la prohibición que nos proponíamos de la venta de pulque y de la elaboración 
de alcohol, no atendiendo a los argumentos que nos han señalado los señores, diciendo 
que cada individuo sería una cantina ambulante, yo, contra esos argumentos, esgrimo 
el de que esas producciones y esas ventas inmorales de vinos son nocivas y perjudi
ciales para el pueblo mexicano, porque entonces, señores, los expendedores que se 
vieran arruinados en sus intereses bastardos, en sus ambiciones de ganancias y que 
han hecho grandes fortunas, entonces,' repito, apelarían al contrabando en otra forma 
distinta; entonces no sería cada ciudadano una cuba llena de pulque o una cantina 
con una botella en la bolsa; no, señores; entonces se introduciría el pulque a México 
como antiguamente, entonces se introducirían muchos millares de toneles a México, sin 
pagar ni un centavo. Por otra parte, señores, ¿ qué vamos a hacer con todas esas 
disposiciones salvadoras que ha dictado la revolución, con el sable en la mano en 
muchas regiones del país? ¿ Las vamos a dejar, como decía el señor licenciado Macias, 
corno el alma de Garibaldi? ¿.Qué haría Yucatán, qué haría Sonora, donde no se ex
penden bebidas embriagantes? En Sonora no se expende ni siquiera cerveza; en Yu
catán no se expende ni una sola copa de alcohol. ¿ Qué haría con esas disposiciones 
la revolución; las dejaría en ridículo; serían solamente para el tiempo en que el sable 
está imperando y no para cuando impere la ley? Yo creo, señores diputados, que 
en este Congreso Constituyente teneh10S la obligación de consultar en forma lógica 
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todas aquellas disposiciones que ha dictado la revolución y que se han implantado 
con muy buenos resultados para el pueblo en esas regiones; en el Estado de Tabasco, 
de donde es el señor Palavicini, quien puede dar fe de estas palabras, se acostumbraba 
darles a los peones, todas las tardes, una copa de aguardiente, y no solamente a los 
adultos se les daba, sino también se les daba a los niños menores de seis años. En 
Yucatán, señores, se ejercitó el mismo medio para hacer degenerar a la gente del pue
blo, a la raza mestiza, y en otras regiones del país 10 mismo; tal vez ustedes saben 
que una de las carcomas mayores que hemos tenido en México es la del vicio de la 
embriaguez. N o creemos que vamos a solucionar de una sola plumada este gravísimo 
problema social, pero sí creemos que debemos dictar medidas radicales y no esperar 
a que la evolución, a que la educación, vengan poco a poco remediando este mal; de
bemos de una vez por todas empuñar la lanza, ponerla en ristre y acometer contra 
esas fábricas, que no son molinos de viento, sino efectivamente unos grandes enemigos 
de la raza mexicana. (Aplausos.) Un diputado por Sinaloa me decía que en su Estado 
está prohibida la elaboración y la venta de alcoholes procedentes del maguey, y que 
los brazos que antes se ocupaban en laborar veneno para sus congéneres y para ellos 
mismos ahora están dedicados a la agricultura a fin de producir cereales; y que, a 
pesar del mayor contingente que ahora cuida de la tierra para producir el sustento, 
aún faltan brazos que hagan producir a aquella tierra propicia todos los frutos de que 
es capaz. ¿ Qué quiere decir esto? En Sonora, segun me lo decía un diputado de allí, 
está prohibida también la venta de bebidas embriagantes y no por esto han menguado 
los tributos; antes bien, las rentas municipales han ido en auge; y no sólo eso, sino que 
se ha implantado una caja de ahorros, donde los obreros, que antes, por sus vicios, no 
tenían un centavo, hoy cuentan con el principio de una pequeña fortuna. ¿ Qué quiere 
decir esto 1 ¿ Se tmta acaso de lirismo? N o; son hechos prácticos que deben penetrar 
a vuestra consideración para que resolváis como es debido el gravísimo problema que 
ahora se debate y al que impugna, afortunadamente, un grupo reducido de represen
tantes en esta Asamblea. ¿ Y quiénes serían los adversarios de esta ley prohibitiva 
en el campo de la práctica? Indudablemente los fabricantes de alcohol, que siempre 
han sido adversarios del Gobierno, defraudándole cuantas veces han podido los tri
butos que legítimamente le corresponden por este capítulo; serían ellos, los eternos 
enemigos del pueblo, a quien venden, no alcohol puro, sino venenoso, hecho química
mente, como sucede con el alcohol de maíz que no sólo produce la embriaguez, sino 
acarrea muy serios trastornos en los intestinos. Ellos, señores, serían nuestros enemi
gos, y la revolución para dictar esta ley, va a tener esos enemigos, como decía el 
primer orador que habló en pro de la idea; la revolución no debe temer una ruina 
que la mi.sma ha producido para el bien del pueblo mexicano; no se puede producir 
ya. (Campanilla. Voces: ¡Que hable!) Yo les vaya hacer una aclaración: le supliqué 
al señor pl'esidente que cuando faltasen unos cinco minutos para que yo terminase 
me llamara la atención por medio de un campanillazo. Pues, señores, por cuanto a las 
corridas de toros yo hubiera querido que el doctor Rodríguez, para terminar la sem
blanza, hubiese levantado sus hojas de papel a guisa de flámula roja y hubiese reco
rrido esta Asamblea, recogiendo la oreja que s~ le concediese; yo no pido la oreja del 
toro, yo pido el voto de ustedes para esta gran idea que hemos traído a vuestra con-

o sideración. Los juegos de azar y las peleas de gallos también huelga que yo trajese 
algunas consideraciones; pero quiero, señores, decirles, quiero leerles una parte muy 
pequeña, de nación extraña, pero indolatina, paTa que se vea cómo se juzga esta clase 
de juegos en el extranjero: dice así el voto del ex presidente de Costa Rica respecto de 
las peleas de gallos; dice así: "Señores diputados: Me veo en el muy penoso deber, 
cumpliendo el que me impone la Constitución en la elaboración de las leyes, de vetar 
vuestro decreto que transforma en acto lícito el juego de gallos y dispone que se 
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derive de él una nueva renta municipal. A mis ojos esa ley, si llegase a darse, signifi
cará que nuestras costumbres, bien necesitadas todavía de perfeccionamiento, sufren 
una nueva lamentable caída. Es mala esa ley, porque fomenta el juego, escollo en que 
naufragan el amor al trabajo, el espíritu de ahorro y previsión, el bienestar del hogar 
y, no pocas veces, los sentimientos de honradez y compasión humana; es mala, por
que, si hoy se abriesen al público de par en par las puertas de las canchas de gallos, 
mañana, por la lógica fatal de las cosas, habría que hacer lo mismo con las puertas 
de los garitos, porque ver correr dados es menos innoble que ver correr la sangre de 
animales, sacrificados para solaz o en aras de la codicia de los jugadores. En el juego 
de gallos no hay de noble sino el denuedo de los animales. Lo brutal está de parte de 
los hombres; que éstos necesiten para emocionarse ver en el polvo sangriento de la 
cancha animales heridos que se arrastran, o que arrastran enredadas en la navaja sus 
propias entrañas, o que ciegos, en un supremo esfuerzo de coraje, dan picotazos inúti
les y sin tino, hasta perder la vida, en medio de los clamores soeces de espectadores sin 
entrañas, es muy triste y desconsolador. El pueblo que se divierte así; pueblo que 
goza torturando seres, es pueblo que está aún por civilizar. No creo, y sin embargo, 
que Costa Rica merezca clasificarse en esa categoría. Habrá un grupo de personas que 
no vean en el juego de gallos otra cosa que un inocente pasatiempo, y habrá también 
otro grupo de ultraindividualistas para quienes toda ley que restrinja la laxitud de 
costumbres es engendro de la tiranía; pero esos grupos no son el país, ni mucho menos. 
Bien veo que hay hombres que reclaman, como su derecho, el armar de navajas a los 
gallos para que se maten; pero al mismo tiempo vemos niñas que se congregan para 
abrir a las avecillas cautivas las puertas de sus jaulas; y así como esta manifestación 
de la ternura extrema hacia los s~res inferiores despierta un sentimiento general de 
simpatía, así también la petición que representa la extrema crueldad en el trato de los 
animales provoca una corriente, más grande aún, de sorpresa y reprobación geenral. 
Tenemos todavía muchos vicios de qué corregirnos, muchas malas costumbres que en
derezar, muchos instintos bestiales que domeñar; pero parecía que de este mal paso 
del juego de gallos habíamos, por fin, salido para siempre, y de allí mi pasmo cuando 
se me insta a que auxilie a quienes se esfuerzan en hundir de nuevo las costumbres 
en el vil atascadero de antaño. Hablaros de que cada uno es libre de arriesgar en las 
patas de un gallo el dinero que debería servir para sustento de la familia, para la 
educación de la prole o aun para mejorar la propia condición; hablaros de que debe
mos tener libertad de ser crueles con nuestros animales, porque el derecho de propie
dad nos lo da para usar y abusar de nuestras cosas; hablaros de que el derecho de 
emborracharse es uno de los derechos inalienables del hombre; hablaros de que si es 
verdad que no tenemos derecho de vivir en la inmundicia y hacer de nuestras casas 
focos de infección, sí 10 tenemos para hacer focos ambulantes de infección moral; 
hablaros así de la libertad es humillarla, degradarla, prostituirla, como humilla y 
degrada al Estado esta ley cuando lo obliga a que haga de baratero en la cancha de 
gallos. Estoy seguro de que no habría partido político que, en procesiones de propa
ganda electoral, usara en sus estandartes lemas como éste: "libertad de gallos", "li
bertad de borrachera", "vivan los vicios reglamentados". Me parece, entonces, que si 
antes de los votos, y para ganarlos, no habría partido que prometiera leyes inspiradas 
de esos pseudoidealistas, después de los votos no debe haber partido en el poder que 
las promulgue. Los restablecedores de las riñas de gallos invocan el argumento de 
que, a pesar de la prohibición, con toda frecuencia y en muchas partes, clandestina
mente las hay y que, por lo tanto, es preferible que la ley las tolere y reglamente: 
que hay quienes tal vez jueguen a salto de mata, es innegable; pero la insistencia 
con que los interesados se afanan porque se derogue la ley actual, evidencia que los 
jugadores viven en continua zozobra de las visitas intempestivas de la policía; y, por 
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otra parte, si la ley se burla en esta materia, también se burlan, por desgracia con harta 
frecuencia, las que prohíben los hurtos, robos y asesinatos; pero a nadie se le ocurre, 
fundándose en esa impunidad, pedir la derogatoria de leyes penales, que se dejen en 
paz a los delincuentes. Pretender que el bien acabe de una vez con el mal es quimé~ 
rico. Cuanto los hombres de buena voluntad podemos hacer, es perseverar en nuestros 
empeños de bien público, sin que se entibie nuestra fe porque haya ocasiones en que 
fallen, puesto que debemos vivir conscientes de que en ellos, así como en todas las 
demás empresas humanas, siempre hay un tanto' por ciento de esfuerzos estériles o 
perdidos; y si la corriente adversa no nos deja avanzar como fuera nuestro deseo, si 
no logramos que siempre Hel mañana nos encuentre más lejos que el hoy", que, por 
lo menos, lo que se ganó en la brega hasta hoy ganado quede. Al expresar mi opi
nión, tal como lo veo en el fondo de mi conciencia, lo hago sin ánimo de menosprecio 
u ofensa para nadie; tengo muy presente la lección de humanidad que enseña el evan
gelio: "No juzguéis, porque también seréis juzgados"; y al examinar la opinión con
traria, mi pasado se levanta y me recuerda que yo fui también gallero. No lo olvido; y 
aunque hace veintidós años que dejé de serlo, con sólo recordarlo siento que el rubor 
enciende mi rostro. Por lo mismo no pondré mi firma en el decreto que me habéis 
enviado; que sean otras las voluntades que lo autoricen. Ayudaré cuanto pueda a que 
Costa Rica sea una segunda Suiza -Suiza por lo pequeña, por lo montañosa, por lo 
culta, por lo libre-; pero ayudar a que Costa Rica se convierta en un segundo prin
cipado de Mónaco, eso, nunca, jamás.-San José, 25 de junio de 1912. (Aplausos.) 

Yo, señores, os digo que las fiestas de toros son todavía más salvajes, más crueles 
que las fiestas de gallos. ¿ Creéis, señores, que alguno de los señores diputados que 
firmaron esa iniciativa se proponga no volver a entrar a una cantina a beber una copa? 
Sin embargo, señores, la idea es altruista y salvadora; ¡votad por ella! (Aplausos.) 

-El C. Monzón: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Monzón. 
-El C. Monzón: Una ocasión manifesté a ustedes q~e en Sonora todas las taber~ 

nas están cerradas, con beneplácito de millares de familias que antes yacían sumer
gidas en la mayor desgracia, y ahora bendicen a la revolución y al autor del decreto 
número uno, que es el general Plutarco Elías Calles, y esa es la verdad de las cosas. 
Ayer la delegación sonorense, a la que pertenezco, dio una convivialidad al gremio 
jacobino de la Cámara, la que, naturalmente, estuvo regada con sus correspondientes 
caldos. (Risas.) ¿ Sería posible que yo, después de catorce meses de una abstinencia 
cruel, despreciara la oportunidad? Probablemente el señor Martí se declaró intempe~ 
rante, por algún dolorcillo que le causó el no haber sido invitado a la fiesta. 

-El C. Martí: Creo, señores diputados, que todos estamos profundamente intere
sados en que votemos de acuerdo con las verdaderas necesidades nacionales y quiero 
sugerir una idea: el señor Gerzayn Ugarte nos informe qué motivo tuvo el gran revo
lucionario, el gran temperante Venustiano Carranza, para permitir que de nuevo se 
vendiera el pulque en México. Ese -informe podría ilustrarnos demasiado. (Voces: 
¡A votar! lA votar!) 

-El C. Alonzo Romero: Suplico a la Asamblea escuche una declaración perti
nente. Es muy loable la actitud del diputado Ibarra, pero su iniciativa no se refiere 
más que a la supresión de determinadas bebidas embriagantes. 

-El C. Ibarra: No soy yo solo el autor de esa iniciativa; somos setenta diputados 
quienes la firmamos. 

-El C. Alonzo Romero: Muy bien, señor Ibarra; pero a mí me parece que es un 
privilegio el que se quiere conceder a las otras bebidas embriagantes, y lo voy a de
mostrar. Soy de opinión o que se supriman todas las bebidas alcohólicas o no se 
suprima ninguna; cada bebida embriagante produce determinada lesión en el organjs~ 
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roo, y apelo a la consideración y a la opinión de todos mis estimados colegas. Quiero 
enumerar ligeramente estas bebidas para luego determinar las lesiones que producen 
en el organismo para ilustrar de ese modo el criterio de la Asamblea. El pulque, que es 
una de tantas bebidas que se pretende 'Suprimir, verdaderamente es una bebida noci
va, porque una de las principales y más ligeras lesiones que produce en el organismo 
es la dilatación del estómago; díganlo, si no, los señores doctores que se encuentran 
aquí. 

-El C. Rodríguez: Es verdad, señores; por su cantidad más que por su calidad. 
-El C. Alonzo Romero: Vaya hacer desfilar todavía a las otras bebidas embria-

gantes; las bebidas que se elaboran con alcohol de caña SOn menos nocivas; puede 
decirse que estas bebidas son las únicas que no producen lesiones en el organismo tan 
marcadas. ¿ Por qué? Porque estas bebidas son las que menos composiciones contienen; 
el cognac, que es otra bebida embriagante, cuando se trata del cognac puro, es menos 
perjudicial, porque no es otra cosa que el alcohol de los vinos; pero desgraciadamente 
el cognac que se vende en el comercio es un alcohol con esencia de cognac, y ésta tiene 
la propiedad de producir la atrofia de los centros nerviosos. Digan, si no es verdad, 
los señores coleg~s, que en un setenta por ciento los asilados en manicomios obedecen 
a esta clase de lesiones. Tienen ustedes, señores, los vinos de uva, a que se refería el 
señor: si efectivamente fueran elaborados de uva, entonees producinan en el orga
nismo una acción estimulante; pero esto no quiere decir que dichas bebidas, cuando 
se toman en abundaneia, no produzcan también lesiones, como son aquellas a que se 
referia el señor Andrade. La mayoría de los neuróticos pertenecen a esta clase de le
sionados; el jerez y otros vinos secos, generosos, en su mayoría de ellos son elaborados 
con substancias que contiénen una gran cantidad de alcohol; la mayoría de las cirrosis 
hepáticas se deben a las lesiones de esta elase de bebidas. Las bebidas que se elaboran 
con el alcohol de maíz, como el wisky, producen la pelagra, que es una enfermedad 
no muy frecuente en nuestra República, pero que en los Estados Unidos del Norte 
tiene un cuadro clínico perfectamente definido, que deja a los individuos en condicio
nes tan raquíticas, les produce tales trastornos que embota de una manera completa 
sus centros c_erebrales, ofreciendo un cúmulo de lesiones que no enumero porque a 
ustedes no les interesa. Existen otras bebidas que -son las que se elaboran con la esen
cia del anís, como el anís de "El Mon-o" y otras varias que 'son muy agradables al 
paladar; estas bebidas producen una lesión muy marcada: la atrofia de las termina
ciones nerviosas que alimentan a los tegumentos, a las capas superficiales de la piel, 
dando origen al eritema alcohólico. En resumen, todas las bebidas producen determi
nada lesión; por lo que opino que, siendo nocivas, o se suprimen todas o ninguna. 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido el 
asunto. Los que e·stén por la afirmativa sírvanse poner de pie. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la pahibra. 
-El C. Ugarte: Señores diputados: La iniciativa del diputado Ibarra y demás que 

la subscriben, la que estamos considerando en estos momentos, es realmente hermosa y 
merece mis parabienes. 

-El C. Ibarra: El señor Ugarte no está inscripto en la lista; hay otros oradores 
que sí lo están; él va a hablar en contra, lo que no debe permitirse. La Mesa debe 
sujetarse a lo ordenado. 

-El C. Ugarte: Señores diputados: Decía que la iniciativa puesta a debate en 
esta tarde es realmente hermosa y merece mis parabienes. El alto espíritu que la in
forma ha conmovido más bien el sentimiento de la Asamblea, pero no ha llegado a su 
razón, y yo quiero hablar a ésta: no puede ser mejor intencionada y presentada apa
rentemente para combatir el industrialismo alcohólico; en el fondo, la defensa y el 
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ataque han ido contra el alcoholismo, cosa bien distinta, y por 10 mismo yo me voy 
a concretar a tratar la 'cuestión industrial, no la cuestión del alcoholismo; contra el 
alcoholismo vamos todos, con el deseo de mejorar a la raza, estamos perfectamente 
de -acuerdo; con las aspiraciones de hacer a nuestra República un modelo de las repú
blicas del Continente latinoamericano: no habrá nadie que quiera quedarse a la zaga de 
los más avanzados; pero, señores diputados, descendamos un momento del bello campo 
de las teorías, bajemos a las esferas, y sentados nuestros pies en la tierra tratemos de 
ver con la realidad, con los hechos, cuál es el momento en que estamos actuando, cuá
~-es 'son las necesidades que tenemos que prevenir y cuáles los medios prácticos -para 
nenarlas. El estudio científico del señor doctor Rodríguez, ampliado inteligentemente 
por el diputado de Yucatán, señor Alanzo Romero, las consideraciones que ha traído 
ante esta Cámara ... 

-Un C. secretario: En vista de que el ciudadano Ugarte, habiendo pedido la pa
labra para contestar una interpelación, está hablando en contra de la adición, la Pre
sidencia manifiesta que, de permitirse al orador que siga haciendo uso de la palabra, 
habrá necesidad de permitir que hable otro en pro. 

-El C. Múgica: Tenemos un tiempo muy limitado para concluir la discusión de 
~os articulas aún sin resolver; de esta manera, con estas inconsecuencias, se está alar
gando el tiempo indefinidamente. Cuando se inició el debate, el diputado Jara consultó 
a la Asamblea si estaba de acuerdo en sostener las modificaciones hechas al Regla
mento, habiéndose contestado afirmativamente; por lo que pido a los diputados sean 
consecuentes con lo acordado, oponiéndose a que siga el debate. 

-El C. Ugarte: Yo no sé hacer discursos, no los preparo, no hay necesidad, por
que la Asamblea es bastante culta y ,consciente para querer sorprenderla con recursos 
de oratoria. Decía que el estudio científico del doctor Rodríguez, ampliado por el doc
tor Alanzo Romero, es, a mi v.er, bastante fuerte para la considera,ción científica y 
técnica del asunto, pero yo me desentiendo del sentimentalismo que pudiera arrastrar, 
no digamos a 100s firmantes de la iniciativa, intencionados en la mejor de las volunta
des, sino de la generalidad de la Asamblea y aun de los mismos autores; yo reconozco 
en el señor diputado Ibarra una voluntad tenaz; pero e'sa iniciativa suya, como la ini
ciativa contra el militarismo, están fuera de tiempo; sin embargo, tendrán su realiza.
ción a su tiempo; yo lo exhorto a que continúe siendo el paladín de esta idea; 'Su fuerza 
intelectual, su amor a la verdad, esos elementos todos puestos al servicio de causas 
nobles, lo harán triunfar alguna vez. El ideal es muy bello, es la luz que nos guia en 
el camino de la vida, y ,cuando se alcanza, aunque sea remotamente, aun cuando ya la 
nieve de los años blanquee en nuestras cabezas, habremos llegado a la satisfacción 
del más alto de nuestros propósitos en la vida. Así es que, lejos, de atacar la iniciativa 
por su parte moral, la aplaudO y estoy con el 'señor Ibarra y los setenta firmantes; 
pero no hay que olvidar que estamos en un momento de verdadera transformación para 
la patria: debemos ser prácticos, como dije antes, para no dejarnos ar'rastrar por sen
tim.entalismos ni Ensmos de poeta y querer llegar a lo que habremos de llegar ro la 
postre, pero en la forma práctica de hombres de Gobierno. 

Económicamente, el problema es este: los Estados productores del pulque y pro
ductores del alcohol de caña, se sentirán hondamente lastimados por una disposición 
constitucional del Congreso Constituyente que quede consignada en la Carta Magna. 
Heriremos no sólo ,sus intereses económicos, 'sino sus intere'ses políticos, ya bastante 
lesionados; debemos dejarles 'su libertad, su independencia para ser antes que todo un 
país fuerte. Esta es la defensa de muchos Estad-os que .no son uno, dos, tres, cuatro 
y cinco, sino una buena porción de la República; todos los Estados del Centro', entre 
los cuales, muy principalmente, pued.en contarse Hidalgo, Tlaxcala, México, Zacatecas, 
San Luis Potosí, ,todos los que tienen el agave o sea el maguey, 'se sentirán honda-
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mente lastimados si en un artículo de la Constitución prohibimos la elaboración del 
pulque y los alcoholes que de alli se sacan. No es posible, aun cuando al señor doctor 
Rodríguez le hayan dicho dos o tres grandes hacendados, que se t¡-ansforma la indus
tria del pulque en unos cuantos día's, en unas cuantas semanas, en una industria más 
Avanzada de fines verdaderamente humanitarios que traigan el progreso económico 
y el mejoramiento para esos Estados. Los grandes hacendados podrán traer maquina
ria completa para, en lugar de destilar alcohol y producir pulque en ,los tinacales, 
hacer piloncillo. azúcar, melazas 00 cualesquiera otros productos que del maguey pue
dan extraerse. Será muy dificil también que puedan traer la maquinaria necesaria de 
desfibrar. para utilizar la fibra del maguey; para producir tejidos y para aplicarla a 
otros ramos de la industria; será muy difícil; en fin, que esa transformación se opere 
en unos cuantos meses, y mientras eso se haga. la ley estará en vigor; estos Estados se 
verán arruinados y el Gobierno se verá envuelto en la ruina económica de los mismos. 
Voy a dar unas 'cuantas cifras para que' esta honorable Asamblea las tome en consi
deración y haga lo que le convenga hacer; el presupuesto actual, calculado en un 
cincuenta por ciento único del que debiera ser en épocas normales. tiene un ingreso 
de doce y medio millones mensuales, de los cuales, oídlQ. bien, señores diputados, por 
las necesidades de la guerra, por las necesidades de la pacificación, nueve millones de 
pesos los consume únicamente la Secretaria de Guerra y Marina, mensualmente. Esta 
necesidad ingente. apremiante, inflexible, que no podemos desconocer, hace que por 
algún espacio de tiempo, por algunos meses todavía, quedará en pie, formidable, terri
ble, amenazante, el problema de subsistir o de dejar de Ser las instituciones- y el Go
bierno que emanen de la voluntad popular, después de expedida la Constitución. Eco
nómicamente el país va a pasar por una verdadera prueba, más terrible que aquella 
por la que atravesó durante la vigencia de los diversos papeles que han ido a dar, por 
un fenómeno natural de economía, al desastre más espantoso. Y bien, señores, mien
tras llegamos a la efectividad del talón plata o del sistema monetario, sencillamente 
es de hombre,g cuerdos, ya no obrar influenciados por un sentimiento de -lirismo, por 
una afición de puritanos, que' será todo 10 bello que se quiera, pero que en la realidad 
de ios hechos va a 'ser perjUdicial. La cifra que la estadística nos enseña, pero que se 
refiere al impuesto de renta-s, a la elaboración del pulque y a la fabricación de al
coholes, es de' tomarse en consideración, porque no -es, como decía el ciudadano dipu
tado Múgica, que cuatro mBiones no importan nada a un país que está en bonanza; 
pero no son 'sólo cuatro millones, son ocho millones que nosotros debemos defender de 
un modo absoluto, porque la nece,sidad de subsistir, de afirmar al Gobierno que viene, 
nos impone la obligación, no de restarle elementos, sino de apartárselos en ~a mayor 
cuantía posible. Esta es la necesidad práctica: atender a ,las necesidades económicas 
del Gobierno para que 'subsista, a las de la revolución para que se consolide y evitar 
que por un movimiento de sentimentalismo llevemos al Gobierno y a la revolución al 
desastre. Dije que el problema económico para los E-stados que cultiven magueyes, 
que viven en gran parte, -corno Jalisco, de esos ingresos, se ,sentirán hondamente afec
tados por esta ley; y bien, 'señores diputados" ya estamos llegando en nl.l€stros prin
cÍllio-s federalistas al extremo contrario, ya no no-s -conformamos con _señalarles a las 
legislaturas de los Estados quince diputados para que las integren; ya no queremos 
que sus municipios sean una Entidad libre dentro de Jos Estados; hoy queremos res
tringir, no sólo la autoridad soberana de los Estados. sino hasta la vida económica de 
lo-s mismos; yo me opongo a que las corrida-s de toros queden consignadas en la Carta 
Magna; eso compete a las legislaturas locales, eso debe dejarse a los gobernadores 
de los E,stados, quienes honrada y patrióticamente e inspirados en altos ideales de me
jorar a la raza, refrenen, castiguen, ahoguen todo intento de reacción para el vicio. 

El e1udadano Primer Jefe expidió un decreto para toda la República en la época 
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preconstitucional que está para terminar, prohibiendo las corridas de toros, con esta 
condición: mientras se llegase al régimen constitucional; porque, respetuoso de la so
beranía de los Estados, sabe que a ellos toca, en su caso, reglamentar el vicio, o, si es 
posible, abolirlo, decretando medidas represivas y aumentando los impuestos de ma
nera que se haga imposible no sólo la fabricación de alcoholes, sino todo aquello que sea 
inmoral y nocivo para la sociedad. Por eso me opongo a que se apruebe la moción al 
debate, para dejar a los Estados en completa libertad, a fin de que legislen en mate
ria de prohibición de alcoholes y no les quitemos fuertes ingresos que representan su 
supervivencia; no les demos bases, aunque éstas se invoquen en los más hermosos 
de los sentimientos, diciendo que el vicio debe combatirse en la República por medio de 
un precepto dictado por el Congreso Constituyente y consignado en las páginas de la 
Carta Magna. Yo me opongo a que sigamos atacando ,el derecho que cada Estado 
debe tener para que al constituirse en forma definitiva tenga toda su libertad de ex
presión en las nuevas leyes que elabore, para todo aquello que beneficie a los pueblos 
de cada Entidad de la República, para todo aquello que signifique restricciones, para 
todo aquello que le perjudique en su absoluta libertad. Si las frases que os he traído 
a vuestra consideración, que son muy de tomarse en cuenta, porque no es posible trans
formar en unos cuantos días o en unos cuantos meses esos dos ramos de la produc
ción, que son fuertes ramos de ingresos para el Gobierno, si los tomamos en conside .... 
ración, nada pierden los signatarios de la iniciativa, que yo hubiera subs,cripto en otro 
tiempo, para que conscientes, firmes, 'sin transigir, sigan en ,sus hermosos sueños, y 
llegado ,su dia, sea la más hermosa realidad, sintiéndose safífechos de haberla inicia
do, y nosotros también nos sintamos satisfechos de no haber contribuido al debilita
miento económico del Gobierno general y de los Estados, si se aprueba esta inicia
tiva. (Aplausos.) 

-El C. Ibarra: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Voy a aclarar a ustedes las razones de la iniciativa que han cam~ 

biado de una manera notable los señores que han hablado en contra de ella. En primer 
lugar, señores, no se va a violar la soberanía de los Estados como acaba de decirlo el 
señor diputado U garte. Esta es una adición que se hace al artículo 117 para que las 
~egislaturas de los Estados legislen sobre el alcoholismo y tengan una base sobre el 
particular; únicamente se pretende que se fijen las bases constitucionales; así es que 
desde luego la impugnación del señor Ugarte es infundada; en segundo lugar .. , (Vo
ces: ¡No! Murmullos.) 

-El C. secretario: Se suplica a la Asamblea que permita al orador que haga uso 
de la palabra y que después que teI'mine se pondrá a votación, (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Ibarra: Señores, el señor doctor Rodríguez, a una interpelación que le 
hizo el señor general Múgica, dijo que efectivamente era cierto que varios grandes 
industriales de pulque pedían que no se fuera a derogar la prohibiciórn de la venta de 
pulque, porque ya venían sus grandes maquinarias para darle al producto de esta plan
ta otro empleo mejor que el de seguir envenenando a nuestro pueblo. Por esto queda 
plenamente comprobado que ningún perjuicio sufriría la industria; por otra parte, esa 
disposición ... (Voces: ¡A votar! ¡A votar! El orador, en medio de murmullos y pro
testas, continúa hablando.) 

Por último, señores, no se afecta aquí a la industria como se dice, refiriéndose al 
alcohol, desde el momento que se puede seguir fabricando alcohol para combustible, 
para la tintorería y para cualquier otro uso que no 'sea el de fabricar bebidas embria
gantes. Así, pues, los argumentos principales quedan destruidos. Por último, debo decir 
en lo relativo a las corridas de toros, que el señor doctor Rodríguez se ha mostrado 

956 



partidario de ellos porque tiene una plaza de toros en la ciudad de Saltillo. I( Voces: 
lA votar! lA votar!) 

-El C. secretario leyó el artículo de la adición: ¿ Se co.nsidera suficientemente 
discutido? Los que estén por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. Se considera 
suficientemente discutido, reserván~ose para su votación. 

-El C. Ugarte: No puede reservarse esta adición'para su votación juntamente con 
todo el artículo t porque no forma parte del dictamen de la Comisión; debemos desde 
luego decir si -1a rechazamos o la aprobamos. 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que se votará todo el artículo y des-
pués la adición. 

-El C. Macias: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. MacÍas: Esa iniciativa se ha discutidoj en consecuencia, los autores que 

la han presentado, tienen derecho a que la Asamblea la vote y la debe votar nominal
mente; sería una cosa vergonzosa que se violara la ley únicamente por una prevención. 

-El C. Ugarte: No me he opuesto a que se vote esa adición propuesta; a lo que 
me he opuesto es a que se reserve como. formando parte' del artículo: que 'se vote por 
separado y que se vote luego. 

-El C. Calderón: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) Dos o tres minutos nada 
más. (Voces; ¡No! ¡No! lA votar! ¡A votar! Campanilla.) 

-El C. secretario. La Presidencia no puede consederle la palabra porque no hay 
nada a discusión. 

-El C. Calderón: Se trata de una rectificación. (VoC€s: ¡No! ¡No! Campanilla.) 
-El C. secretario: Se procede a la votación del artíeulo, menos la fracción n. 
-El C. Calderón, interrumpiendo: Trataba de referir un hecho: decía el señor 

Gerzayn Ugarte que los Estados como el de Jalisco se verían arruinados si suprimimos 
el impuesto al vino mezcal; efectivamente, para Jalisco el impuesto sobre el vino 
mezcal constituye una fuente de riqueza; pero, a pesar de esto, el Gobierno del Estado. 
está resuelto a acabar con el último maguey. (Aplausos.) Creo yo., señores, que en 
materia hacendaria la hacienda del Estado no se arruinaría si se suprime el impuesto 
de magueyes tratando de acabar con ellos, pues esas tieTl'as se pueden gravar o rentar 
y los magueyes desa"parecerán, y el Estado estaría dispuesto, por cuatro o cinco años, 
a suprimir el impuesto, con tal de que desaparecieran esos magueyes. 
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-El C. secretario: Se procede a la votación del artículo 115, menos la fracción 
IIj del artículo 116 y del artículo 117. Después se hará la votación, si la Asamblea 
10 desea, de la iniciativa. (Voces: ¡Que se lea lo que se va a votar! La Secretaría les 
da lectura.) 

Por acuerdo de la Presidencia, se manifiesta que la Comisión, en atención a que 
no se ha retirado la fracción II y a que ninguno de los miembros de 1.a Asamblea ha 
pedido que se retirara, pide que se ponga a votación la fracción n. ( Voces: i No! ¡ No!) 

-El C. Chapa: Yo he pedido que se separe para la votación la fracción n. 
-El C. Cravioto: Yo pido que se separe. 
-El C. secretario: Se procede a la votación. 
(Se procedió al acto.), 

-El C. secretario: El resultado de la vo.tación es el siguiente: 
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Los artículos 116 y 117 fueron aprobados por unanimidad de 174 votos, y el 
artículo 115 por 148 votos de la afirmativa contra 26 de la negativa, correspondientes 
a los ciudadanos diputados Aguilar Antonio, Aguirre, Alonzo Romero, Ancona Alber
tos, Castillo Cristóbal Ll., Castillo Porfirio del, Cepeda Medrano, Espinosa Luis, García 
Adolfo G., Guerrero, Hernández, Herrera, Ilizaliturri, López Lisandro, Mayorga, Mer_ 
cado, Payán, Pérez, Ramírez Llaca, Recio, De los Ríos, Rodríguez González, Ruiz,. 
Sosa, Suárez y Victoria. 

-El C. presidente, a las 7.30 p. m.: Se levanta la sesión. 
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62' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL JUEVES 25 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Abierta la sesión, se procede a la votación de la fracción 11 del artículo 115, 
que es desechada. Lo mismo pasa con la adición al artículo 117. 

2.-80n reservados para su votación los artículos 118, 119, 120, 121 Y 122. 
3.-800 leídos, discutidos algunos y reservados para su votación los artículos 123, 

124, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133 Y 134. 
4.-Son aprobados todos· nominalmente y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez: Hay una asistencia de 128 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El mismo C. prosecretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura al 

artículo 167 del Reglamento, que dice: 
"Mientras ésta se verifica (Se refiere a la votación) ningún miembro de la Cá

mara deberá salir del salón ni excusarse de votar." 
La Presidencia recomienda a los señores diputados, que durante la votación no 

abandonen sus asientos, porque impiden que los secretarios tomen la votación. 
-El C. Ibarra: Pido la palabra para una interpelación. (Voces: ¡Nol ¡Nol Cam

panilla. Siseos.) Es una interpelación. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El mismo C. prosecretario: La fracción 11 del artículo 115 dice: 
"II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los 

impuestos y contribuirán a }os gastos públicos del Estado en la porción y término que 
señale la Legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar los inspectores para el 
efecto de percibir la parte que corresponda al Estado, y para vigilar la contabilidad 
de cada municipio. Los conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes de un 
Estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los términos que 
establezca la ley." 
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Se procede a la votación. 
(Se verifica la votación.) 
El resultado de la votación ha sido el siguiente: 110 votos por la negativa y 35 

por la afirmativa, que fueron los de los CC. diputados Alcázar, Alvarez, Andrade, 
Aranda, Avilés, Cándido, Bojórquez, Bolaños V., Casados, Colunga, Díaz Barriga, 
Dinorín, Enríquez, Fernández, Martínez. Giffard, Ibarra, Ilizalituni, Jara, López 
Lira, Machorro Narváez, Manrique, Martín del Campo, Medina, Monzón, Moreno Bru
no, Múgica, Navarro Luis T., Palma, Roel, Román, Romero Flores, Ross, Ruiz José 
P., Sánchez MagaIlanes, Torres y Valtierra. 

Se va a proceder a la votación de la adición al artículo 117, propuesta por algunos 
ciudadanos diputados; dice: 

"En los Estados, Distrito Federal y Territorios, se prohibirá siempre: 
"1 Q. La fabricación y venta de pulque, lo mismo que la fabricación del alcohol de 

maguey, de caña de azúcar para la preparación de bebidas embriagantes y la del de 
cereales con cualquier objeto que sea. La Federación impedirá la importación de al
cohol para la preparación de bebidas embriagantes. 

"2Q~ Los juegos de azar, los toros, peleas de gallos y toda clase de juegos o di
versiones en que puede' haber ineludible derramamiento de sangre. 

"3Q. La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen degeneración 
de 'la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de facultativos. 

"Las infracciones de las disposiciones que preceden serán castigadas por la ley 
y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas como coautoras de dichas 
infracciones en el caso de que se cometan con permiso, autorización o disimulo de 
ellas, y se considerarán como cómplices cuando sean poco diligentes en su persecución." 

Se procede a la votación. 
(Se verifica la votación.) 
El resultado de la votación es el siguiente: rechazado por 98 votos contra 54. 
Votaron por la negativa los CC. diputados Adame, Aguilar Antonio, Aguilar Sil-

vestre, Aguirre Amado, Aguirre Crisóforo, Aguirre Escobar, Alcázar, Alcacer, Alanzo 
Romero, Alvarado, Amaya, Arteaga, De la Barrera, Bravo Izquierdo, Cabrera, Cal
derón, Castañeda, Castañón, Castillo Cristóbal Ll., Ceballos, Cepeda Medrano, Cervan
tes Daniel, Colunga, Cravioto, Chapa, Dávila, Díaz Barriga, Dorador, D. Duplán Dyer, 
Enríquez, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa Francisco, Espinosa Luis, Frías, De 
la Fuente, García Adolfo G., Garza Zambrano, Giffal'd, Gómez José F., Gómez Pala
cio, Guerrero, González Plutarco, Hernández, Herrera Manuel, Hidalgo, Ilizaliturri, 
Jiménez, Labastida Izquierdo, Limón, Lizardi, Lozano, Machorro Narváez, Magallón, 
Márquez Rafael, Martínez Mendoza, Martí, Mayorga Medina, Mercado, Moreno Fel'
nando, O'Farrill, Ordorica, Palavicini, Pérez, Perusquía, Ramírez G., Ramírez Llaca, 
Ramos Práslow, Reynoso, De los Ríos, Rivera, Rodríguez José María, Roel, Rojano, 
Román, Rosales, Rouaix, Ruiz Leopoldo, Sánchez, De los Santos, Silva, Solórzano, 
Suárez, Tello, Terrones B., Torres, Ugarte, Vega Sánchez, Verástegui, Victoria, Vi
dai, ViUaseñol" Adolfo, ViUaseñor Aldegundo, Zavala Dionisio y Zavala Pedro R. 

Votaron por la afirmativa los CC. diputados Alvarez, Andrade, Aranda, Avilés 
Cándido, Bojórquez, Bolaños V., Bórquez, Cano, Casados, Castillo Porfirio del, Cer
vantes Antonio, Céspedes, Dávalos Ornelas, Dinorín, Ezquerro, Fajardo, Fernández 
Martínez, González, Gracidas, Guillén, Guzmán, Ibarra, Jara, Juarico, De Leija, López 
Lira, Macías, Manjarrez, Manrique, Martín del Campo, Martínez de Escobar, Méndez, 
Monzón, Moreno Bruno, Múgica, Navarro Luis T., Ocampo, Palma, Pastrana Jaimes, 
Pereyra, Recio, Rivera Cabrera, Rodiles, Rojas, Romero, Flores, Ross, Ruiz José P., 
Sánchez Magallanos, Tépal, De ]a Torre, Truchuelo, Valtierra, Villaseñor Jorge y 
Zepeda. 
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-El C. Ibarra: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Suplico a la Secretaría se sirva decirme si se ha tomado nota de 

los dos discursos que ha leído aquí el ciudadano doctor Rodríguez. Uno la vez pasada, 
cuando se dieron facultades omnímodas al Consejo Superior de Salubridad, y otro 
ahora. 

-El C. Rodríguez: Para mí es mucho honor. 
-El C. secretario: La Secretaría se permite informar al ciudadano diputado Iba-

rra que los taquígrafos toman nota de todo lo que se dice en esta Asamblea. 
-El C. Ibarra: Quiero que haga constar una protesta contra el señor presidente 

de la Mesa porque hoy tarde, infringiendo el Reglamento, les concedió la palabra, se
guido, a dos personas para que hablaran en contra: son el señor Alanzo Romero y el 
señor Ugarte, simple y sencillamente porque el señor Ugarte es secretario particular 
del Primer Jefe; (Voces: ¡No! ¡No!) a pesar de que no estaba inscripto en la lista de 
lo-s oradores. Es penoso tener que protestar a cada rato por estarse infringiendo el 
Reglamento. 

-El C. presidente: Falta usted a la verdad: los señores Romero y Ugarte pidieron 
la palabra para aclaraciones y la he dado con ese objeto, no ·para que hablasen en 
contra. Se hará constar su protesta. 

-El C. Ibarra: Usted los dejó hablar en contra. 
-El C. Ugarte: Soy diputado; aquí no soy secretario del Primer Jefe. 
-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez: En vista de que de todas maneras hay una buena disposición 

en el seno de esta honorable Asamblea para dictar algunas medidas prohibitivas a la 
venta del pulque y a la fabricación de alcoholes y a todo lo que contiene la presente 
iniciativa, quiero conocer la opinión de ustedes para presentar otra a la Comisión, que 
diga, poco más o menos: se faculta a las legislaturas de los Estados y al Congreso 
de la Unión para aprobar, primero, lo que dice la fracción 1 y .•. (Voces: ¡No!) 

-El C. Calderón: Lo que acaba de decir el diputado Bojórquez es la verdad: mu
chas personas estamos de acuerdo en que se restrinja, se combata, se extet'mine el 
vicio de la embriaguez; lo único que hemos sentido es que una Comisión de Puntos 
Constitucionales no hubiera presentado un estudio más cuerdo, más razonado. Ha pa
sado esto: que ahora que el señor Ibarra hizo una buena proposición, no la supo 
hacer, según el sentir de algunos diputados; sí, señores; y al votarse en globo, unos 
por la forma y otros por otra causa, comenzaron a externar su opinión en el sentido 
de que debiera presentarse otra iniciativa que firmaríamos los diputados Alanzo, AI
varez, otros más y su servidor. Después una comisión estudiará el caso. (Voces: ¡Sí! 
¡ Sí!) Mañana mismo se presentará; no se va a estar ocho días en estudiarse si se 
quiere con dispensa de trámites. Bien, como quiera que sea. (Voces: ¡No! ¡No!) En
tiendo, señor Palavicini, que no tiene nada que reprocharle al Estado del N ayarit. 
Como quiera que sea, señores, sería vergonzoso para este Congreso Constituyente que 
se creyera que aquí no hay un sentimiento unánime en contra del vicio de la embriaguez. 
La iniciativa se presentará. 

-El C. secretario: Artículo 118. En vista de la votación ... 
-El C. Giffard, interrumpiendo: La Asamblea tiene geseos de oír los nombres 

de las personas que firmaron la iniciativa. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Se pierde el tiempo!) 
-El C. secretario: Todos los diputados tienen derecho, y la Presidencia me ordena 

que se lean todos los documentos que pidan los señores diputados. 
-El C. Palavieini: Está fuera del debate eso; durante el debate, sí. 
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2 

-El C. secretario: Artículo 118: 
"Artículo 118. Tampoco puede, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
"1. Establecer derechos de tonelaje, ni _ de otro algt.mo de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra." 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"UI. Hacer guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos 

de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos, darán 
cuenta inmediata al presidente de la República," 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"Artículo 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora criminales 
de otro Estado o del extranjero a las autoridades que los reclamen. 

"En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradi
ción será bastante para motivar la detención por un mes, si se tratare de extradición 
entre los Estados, y por dos meses cuando fuere internaciona1." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para :m 
votación. 

El artículo 120 dice: "Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar 
y hacer cumplir las leyes federales." 

Está a discusión. ¿No hay quien tome la palabra? Se reserva para su votación. 
El artículo 121 dice: "En cada Estado de la Federación se dará entera fe y cré

dito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El 
Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar 
dichos acto-s, registros y procedimientos y el efecto de ellos, sujetándose a las bases 
siguientes: 

"1. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por con
siguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

"Il. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubi
cación; 

"IIJ. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado, sobre derechos 
reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
éste cuando -así lo dispongan sus propias leyes. 

"Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente, o por razón de domi
cilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente 
para ocurrir al jucio; 

"IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán vali
dez en los otros; 

"V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El artículo 122 dice: 
"Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados contra toda 

invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevaci6n o trastorno interior les 

962 



prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura de los 
Estados o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida." . 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

3 

-El mismo C. secretario: A fin de obviar tiempo se va a dar lectura a otros 
artículos, cuyos dictámenes están ya listos para su discusión, preguntándose a la 
Asamblea si dispensa, como en otras ocasiones, la lectura de la parte expositiva. Las 
personas que estén por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Se dispensa la lectura 
referida. 

"TITULO SEXTO 

"Prevenciones generales 

"Artículo 123. Las facultades que no estén expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados." 

Está a discusión. 
-El C. Fajardo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fajardo. 
-El C. Fajardo: He pedido la palabra para proponer a la Comisión una adición 

al artículo 123. El artículo 123, que correspondía al 117 d.e la Constitución de Üm7, fue 
propuesto por la Comisión de Constitución, en aquella ocasión, en esta forma: "Las fa~ 
cultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales se entienden reservadas a los Estados y al pueblo, respectivamente." El cons
tituyente Ruiz, en la sesión relativa, opinó que la expresión de que las facultades 
que no estuvieran reservadas expresamente a los poderes federales se entienden reser
vadas a los Estados y al pueblo, respectivamente, debía modificarse, diciéndose 
simplemente, como quedó en la Constitución de 57, que las facultades que no estuvieran 
reservadas a los poderes federales se entendían reservadas a los Estados, porque ya 
se había dicho' en el articulo anterior, 41 ó 49. si mal no recuerdo, que el pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los poderes federales y del Estado; en consecuencia, 
no había necesidad que se expresara que al pueblo le estaban reservados ciertos dere
chos; yo no opino de la misma manera, y como el artículo 123 está tomado de un 
articulo de la Constitución, las facultades de los poderes federales que no estén ex
presas se entenderán reservadas a los Estados o al puebloj· yo deseo que se haga esta 
adición por estas razones; yo entiendo que el pueblo mexicano no abdicó totalmente 
su soberanía en los poderes federales o en los de ~os Estados, sino que se reserva 
ciertos derechos, a los cuales jamás ha renunciado, ni podrá renunciar esos derechos; 
derechos que podrán estar, como lo están consignados en la Constitución; y por 
consiguiente, debe entenderse que quedan en el pueblo, para que el. pueblo, cuando 
desee hacer u-so de los derechoE·, lo haga, y no se entienda que éste los entrega .al Poder 
federal o al de los Estados. Además, háy otras razones: nuestra Constitución, como 
Constitución escrita, es una Constitución de poderes expreSOSj así es que los poderes 
que no estén expresados, es decir, que no estén escritos, en esta Constitución a favor 
de los poderes de la Unión o de los Estados, se entiende qu·e es el pueblo quien los 
reúne; por consiguiente, de ninguna manera puede decirse que toda la soberanía del 
pueblo se ha delegado en los poderes de la Unión, sino que el pueblo tiene ciertos de~ 
rechos a los cuales no ha renunciado; por\ vía de ilustración voy a citar un ejemplo 
para explicar mis ideas: aquí, el Congreso actual, no podrá olvidar este hecho: en 1917, 
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si mal no recuerdo, el ministro de Relaciones mis ter Root hizo un VIaJe especial a Mé
xico con este objeto: de que el Gobierno mexicano le arrendara a los Estados Unidos 
o le prestara la bahia de la Magdalena; no recuerdo en qué forma se hizo, pero el Go
bierno consintió en eso indebidamente; pero con la condición de que, a s11 vez, el 
Gobierno mexicano tuviera el derecho de reciprocidad. Pues bien; el tratado celebrado 
entre el Gobierno mexicano y el americano fue sometido a la aprobación del Senado 
de los Estados Unidos, y éste dijo no concedía a México el derecho de reciprocidad, es 
decir, que México, en alguna ocasión. pudiera usar de algún puerto o alguna base car
bonera €n aquel país. Los Estados Unidos nos dieron una lección que no hemos apren
dido. Nuestra actual Constitución consigna otra vez el precepto en la misma forma, es 
decir: se sanciona que los poderes de la Unión o de los Estados pueden enajenar ,el te
rritorio nacional, prestarlo o hacer que de alguna manera una potencia extranjera tenga 
que intervenir en nuestra patria. Vaya citar otro hecho para aclarar mejor mis ideas: 
N o podrá olvidarse por nosotros que el traidor Santa Anna enajenó una parte de nues
tro territorio; que La Mesilla fue cedida por Santa Anna, y que la única razón que tuvo 
aquel traidor para ejecutar ese acto fue decir que si México no la hubiese vendido 
a los Estados Unidos éstos la habrían tomado de todos modos. ¿ Y creen ustedes 
que hay algún mexicano en esta Asamblea que considere que aquel traidor tenía de
recho para ceder una parte del territorio nacional sin consultar previamente con el 
pueblo? El pueblo no le había concedido jamás a aquel hombre el poder suficiente 
para enajenar una parte del territorio. Nosotros no reclamamos nada en estos mo
mentos, porque son hechos consumados sobre los cuales el pasado ha puesto su velo; 
pero es necesario prepararnos contra el porvenir; es necesario que el país, que el 
pueblo, no delegue completamente todas sus facultades, todos sus derechos, sino que 
retenga aquellos que se requieren para hacer que los poderes federales y los de los 
Estados se mantengan dentro de ciertos límites, de los cuales no pueden salir jamás. 
Así es que, de aquí en adelante, el Gobierno mexicano no tendrá derecho para vender 
la isla del Carmen, la isla de Lobos, ceder la isla de Clipperton o cualquiera otra que 
corresponda al territorio nacional. Esos derechos, tal y como se dice en los Estados 
Unidos sólo están reservados al pueblo; él es el único que podrá disponer ~e ellos; 
mientras el pueblo no diga una sola palabra sobre este particular el Gobierno no 
puede entender que le ha cedido esos derechos; así es que ruego a la honorable se
gunda Comisión que tomando en cuenta lo que acabo de indicar en la parte que se 
refiere a las facultades concedidas a los poderes federales proponga que se diga 
también que lo que no esté expresamente consignado en los artículos relativos se 
entiende reservado al pueblo. (Aplausos.) 

-El C. Machorro N arváez: Es inoportuna la observación del señor Fajardo, 
porque nuestra Constitución y nuestro sistema, como en todos los pueblos que exis
ten actualmente, el pueblo no es un órgano constitucional y aquí estamos creando ór
ganos constitucionales, y el pueblo, repito, no es un órgano de esta naturaleza; de 
tal suerte que lo que está expreso en esta Constitución se entiende reservado al pueblo 
como órgano, porque no lo ha sido; establecer el precepto escrito sería imitar a la 
Constitución francesa de 93, elevando al pueblo a la categoría de órgano constitucio
nal; pero eso es cambiar el sistema de gobierno presidencial para seguir el sistema 
de Gobierno parlamentarista; en tal virtud, no puede establecerse lo que el señor 
Fajardo ha dicho sin embargo, como digo, se entiende que el pueblo conserva sus 
derechos. 

-El C. Fajardo: Pues si la Comisión participa de la misma opmlOn mía no 
veo inconveniente en que se haga constar que esos derechos, los que no estén con
cedidos expresamente por escrito, se entienden reservados a los Estados y al pueblo, 
respectivamente. ¿ O la 2~ Comisión de Constitución entiende que los poderes de 
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la Unión podrán alguna vez dar en arrendamiento parte del territorio nacional, como 
lo hizo Porfirio Díaz respecto de la bahía de la Magdalena? Entiendo que no hay 
facultades expresas en la Constitución para que el Gobierno pueda disponer del menor 
pedazo de nuestro pais en favor de una potencia extranjera. 

-El C. Machorro Narváez: Si no hay facultades expresas, el Gobierno no puede 
hacerlo. 

-El C. Fajardo: A pesar de que no hay tales facultades, el Gobierno ha dispuesto 
de parte de nuestro territorio, según lo comprobado; en consecuencia, es necesario 
que se agregue la adición que propuse al artículo 123. 

-El C. Machorro Narváez: No es necesario; se entiende de por si; el Congreso 
de la Unión y el Ejecutivo Federal no podrán hacer sino aquello a que están autori
zados por los artículos respectivos de la Constitución. Lo que se quiere es que las 
autoridades tengan un límite, y éste ya está marcado, y los demás derechos, donde
quiera que queden, no son objeto de materia escrita; de lo contrario, será cambiar 
las ideas a otra forma que no se quiere dar ahora. 

-El C. Fajardo: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fajardo. 
-El C. Fajardo: Quiero decir esto al presidente de la Comisión: que en la Consti-

tución de 1857, en su artículo 117, estaba consignado que los poderes que no estuvieran 
expresamente concedidos a los funcionarios federale'S, se entendían reservados a los 
Estados, y que, además, en un artículo especial de la propia Constitución, hay una 
fracción que autoriza al Senado para ra.tificar los tratados que celebre el Ejecutivo. 
Pues bien; en 1907 el senado ratificó el tratado que México celebró con los Estados 
Unidos, arrendándole la había de la Magdalena. Si el presidente de la Comisión parti
cipa de la misma opinión mía, no veo cómo se pueda poner de acuerdo con esa facultad 
del Senado de ratificar los tratados que celebre el presidente de la República con las 
naciones extranjeras. Si mañana o pasado, o dentro de veinte años, el Ejecutivo de la 
Unión celebra un tratado en que enajene, ceda o arriende una determinada parte del 
territorio nacional, yo no veo cómo el Senado no pueda ratificar esos tratados. 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Medina: Yo rogaría al señor Fajardo se sirviera indicarme en qué forma 

se celebrará un contrato comO ese que ha indicado" de la bahía Magdalena, suponiendo 
que hubiera un artículo de tal naturaleza en la Constitución. 

-El C. Fajardo: Señor presidente, ¿ tengo libertad para contestar? 
-El C. presidente: Sí, señor. 
-El C. Fajardo: De la manera más sencilla: Como no hay en la Constitución nin-

gún artículo, ninguna disposición que autorice al Ejecutivo de la Unión en ese sentido, 
ni al Senado para ratificarlo, se vería en la obligación de decir que no correspondía 
a él, sino que sólo correspondía al pueblo, y, en tal virtud, debe convocarlo a un ple
bliscito, y como no lo convoca el Senado, el tratado queda sin ratificarse, sólo México 
fue obligado a ceder esa parte. 

-El C. Machorro N arváez: En el artículo 73 no se faculta al presidente ni al 
Senado para disponer "del territorio nacional; de manera que no se podrá celebrar un 
tratado sobre esas bases. Para que fuera un tratado legal, sería necesario que el 
artículo 73 autorizase al presidente y al Congreso de la Unión para disponer del 
territorio nacional, pero como esa autorización no existe, ese tratado sería ilegal. 

-El C. De la Barrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De la Barrera. 
-El C. De la Barrera: Por 10 que veo, el señor presidente de la Comisión está de 

acuerdo con los ideales del señor Fajardo. 
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-El C. Fajardo: No, señor. 
-El C. De la Barrera: El otro día el señor licenciado Macías nos dijo que lo que 

se entiende sin decirlo es muy bueno; pero lo que se entiende diciéndose, es mejor; yo 
creo que no hay inconveniente. 

-El C. Medina ~ Señores diputados: Se trata, con las interpelaciones del señor com
pañero Fajardo, de una de estas trascendentales cuestiones que están en la base de to
do Derecho Constitucional. No sólo hay cosas que no pueden hacer los gobiernos cons
titucionales, hay cosas que ni el mismo pueblo puede hacer. Pregunto al señor diputa
do Fajardo si el pueblo mexicano, por. medio de un plebiscito, podría enajenar su in
dependencia o su territorio. El mismo pueblo no puede hacer nada que atente al ho
nor, a la independencia, a la integridad y a la soberanía de su patria. Cuando en una 
Constitución de facultades expresas, como la nuestra, uno de los poderes de la Unión, o 
los tres, o los de los Estados se exceden en el uso de sus atribuciones, se apartan del 
cumplimiento de las leyes, y el remedio supremo que debe oponer el pueblo es la revo
lución. El ejemplo que invocó el ciudadano Fajardo, respecto al tratado que celebró 
el general Díaz con los Estados Unidos, fue una de las causas que motivaron la re
volución civ-il que ha modificado enteramente los antiguos sistemas de Gobierno; la 
Constitución francesa, por conveniencia, había dicho, había consagrado expresamente 
que el pueblo tiene el derecho de rebelarse; eso no es necesario decirlo. Yo pregunto al 
señor Fajardo: ¿ En qué ley se fundó el pueblo mexicano para levantarse contra el 
cuartelazo de Huerta? ¿ En qué leyes se ha fundado el pueblo mexicano cuando ha 
sacudido las tiranías? No se ha fundado en ninguna ley expresa; se ha fundado en la 
ley de vida, se ha fundado en su dignidad, en su ser nacional; no es conveniente po
nerlo en una Constitución, porque sería provocar los deseos de los enemigos, de los que 
no son hombres patriotas, y decir que con cualquier acto del Gobierno tiene el derecho 
de rebelarse, asegprando en la Constitución; pero cuando el pueblo ha sido violado en 
todos sus derechos, se siente impulsado a echar abajo el Gobierno, no necesita de nin
guna ley, porque no hay más ley que su voluntad. 

-Un C. secertario: Se pregunta a la honorble asamblea si considera suficien
temente discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa se servirán 
ponerse de pie. Se considera suficientemente discutido. Se reserva para su votación. 

El artículo 124 dice: 
"Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de la Federación o uno 

de la Federación y otro de un Estado, de elección popular; pero el nombrado puede ele
gir entre ambos el que quiera desempeñar." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
El 125 dice: 
"Ningún pago podrá hacerse, que no esté comprendido en el presupuesto o determi

nado por ley posterior." 
Está a discusión. ¿. No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
El artículo 126 dice: 
"El presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte de Justicia, 

los diputados, los senadores y demás funcionarios públicos de la Federación, de nom
bramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que será determinada 
por la ley y pagada por el Tesoro federal. Esta compensación no es renunciable, y la 
ley que la aumente o disminuya no podrá tener efecto durante el período en que un 
funcionario ejerce el cargo." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
Artículo 127: 
"Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
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encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanen." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
Artículo 128: 
HEn tiempo de paz, ninguna "autoridad militar puede ejercer más funciones que las 

que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá comandancias 
militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 
inmediatamente del Gobierno de la Uniónj o en los campamentos, cuarteles o depósitos 
que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas." 

Esta a discusión. 
-El C. Calderón: Suplico que se repita la lectura del artículo. 
-El C. secretario, l-eyendo: 
"En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que 

las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá comandan
cias ... ." 

-El C. Calderón, interrumpiendo: Creo, señores, (Campanilla. Voces: ¡Que hablel) 
que esa parte relativa a las comandancias militares no está meditada; entiendo yo que 
es el Ejecutivo de la Unión quien debe traer en su proyecto algunas reformas que yo no 
he tenido a la vista, algo relativo al establecimiento de esas comandancias militares; 
puesto que se trata de una organización militar, deberíamos oír la voz del Ejecutivo, 
del ministro de, la Guerra; como no estamos documentados, no 'Sabemos si es convenien
te que haya comandancias militares aun en tiempo-de paz en las plazas de México, Gua
dalajara, Chihuahua, y en todo caso, ¿ qué organización va a tener el Ejército? ¿ Me 
pudiera decir la Comisión si está exactamente igual el proyecto con el dictamen? 

-Un miembro de la Comisión: Exactamente. 
-El C. secretario: ¿Hay alguna otra persona que desee hacer uso de la palabra? 

Se reserva para su votación. 
El artículo 130 dice: 
"Es facultad privativa de la Federación, gravar las mercancías que se importen o 

exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como. reglamentar en 
todo tiempo, y aun prohibir por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el 
interior de la República, de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; 
pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar en el pistrito y Territo
rios federales los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del artículo 
117." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la_ palabra? Se reserva para su 
votación. 

El artículo 131 dice: 
"Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles des

tinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos 
a la jurisdicción de los poderes federales, en los términos que establezca la ley que 
expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente lo que en lo su
ce'sivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será necesario el consentimiento 
de la Legislatura respectiva." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga· uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El artículo 132 dice: 
"Esta Constitución, las leyes del Congreso. de la Unión que emanen de ella y todos 

los trabajo's hechos o que se hicieren por el presidente de la República, con aprobación 
del Congreso, serán la ley suprema de toda la unióIl:' Los jueces de cada Estado se 
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arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contra
rio que pueda haber en las constituciones o' leyes de los Estados." 

"Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El título séptimo, de las reformas a la Constitución, artículo 133, dice: 
"La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones 

o reformas lleguen a ser parte de la Constitución se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas Q adiciones, o que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados. El Congreso de la Unión hará el cómputo de los votos de las legislaturas y 
la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"TITULO OCTAVO 

"De la inviolabilidad de la Constitución 

"Artículo 134. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por al
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope
rado a ésta." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra se servirán pasar 
a inscribirse. ¿ No hay quien hag'a uso de la palabra? Se va a proceder a la votación 
de los artículos 118 al 128 y del 130 al 134, suplicándose a los ciudadanos diputados no 
abandonen el salón y guarden compostura durante el acto de recogerse la votación. 

4 

(Se procede a la votación.) 
-El C. secretario: Los artículos anteriores fueron aprobados por unanimidad de 

154 votos, con excepción del 123 que fue aprobado por 148 de la afirmativa contra 6 
de la negativa, que corresponden a los ciudadanos Céspedes, Fajardo, Ibarra, Leija, 
Palma y Rodiles Saúl, y del 128, que se apl"obó por 153 votos de la afirmativa contra 
el del ciudadano Zavala Pedro R. 

-El C. presidente, a las 10.45 p. m.: Se levanta la sesión pública para constituirse 
el Congreso en sesión secreta. 
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SESION DE COLEGIO ELECTORAL 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL JUEVES 25 

DE ENERO DE 1917 

-SUMARIO 

l.-Abierta la seslOn y leída y aprobada el acta de la anterior, se da cuenta con un 
dictamen que consulta la validez de la elección hecha en favor del C. Gabino 
Bandera y Mata por el 14 distrito de Puebla, aprobándose en votaeión económica. 

2.-Hacen algunas mociones los CC. Bojórquez y Jara y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. presidente: Se abre la seSlOll. 

-El C. secretario Truchuelo leyó el acta de la seSlOn anterior del Colegio Elec-
toral: Está a discusión el acta. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? En votación 
económica, ¿ se aprueba? Aprobada. 

-El mismo C. secretario: (Lee un dictamen, en que se consulta que es válida la 
elección hecha en favor del C. Bandera y Mata, como diputado al Congreso Constituyen
te por el 14 distrito electoral del Estado de Puebla.) Está a discusión. Las personas que 
deseen hacer USQ de la palabra se servirán pasar a inscribirse. ¿No hay quien haga 
uso de la palabra? En votación económica, ¿ se aprueba? Aprobado. 

Por acuerdo de la Presidencia se declara que es diputado por el 14 distrito electoral 
del Estado de Puebla el ciudadano Gabino Bandera y Mata. 

2 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor presidente, para una moción. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano BOjórquez. 
-El C. Bojórquez: Señores diputados: Yo creo que debemos acordar que ya no 

aprobaremos ninguna otra credencial, porque ya no tiene objeto que vengan otros se
ñores diputados nada más a firmar. 

-El C. Verástegui: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Verástegui. 
-El C. Varástegui: He ténido noticias de que fue llamado el suplente por el dis-

trito electoral del Rioverde, licenciado Ram1rez Martínez, y quiero informar a la Asam
blea de los antecedentes de este señor, para que se vea que merece ser repudiado 
por motivos -muy graves: si la Asamblea lo permite. 

-El C. secretario: Ya se ha llamado. 
-El C. Verástegui: Amerita que se hiciera constar que la Asamblea lo repudia. 
-El C. Rivera Cabrera: Pidó la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Como quiera que el Congreso ha llamado a dicho señor, es 

necesario que e\ señor Verástegui se sirva acusar al señor Ramírez Martínez ante la 
autoridad correspondiente. 
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-El C. Verástegui: Tengo conocimiento de que se levantó en armas contra el señor 
Madero, y después, cuando el cuartelazo de Huerta, publicó en un periódico contempo
ráneo de San Luis Potosí sendoS' artículos a favor de Huerta y de los autores del cuarte
lazo; y más tarde, en un mitin público, como le puede testificar el ciudadano diputado 
De los Santos, leyó una comp<;lsición en verso, en que atacaba a la revolución, llamán
dole traidora a la patria, y asegurando que así se provocaba la intervención americana. 
Esto publicó en unos periódicos de San Luis Potosi en abril de 1914; ya he pedido 
esos periódicos a San Luis Potosí, pero no han llegado. Creo que estos son motivos 
graves, dignos de tomarse en consideración para que se diga al gobernador de San 
Luis Potosí que no llame a este señor. 

-El C. Márquez: No estamos discutiendo la personalidad del señor Ramírez Mar
tínez; opino como el diputado Cabrera: que se haga una acusación en toda forma. 
Ya está corrido el trámite de que se llame a dichtl señor. 

-El C. Jara: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Hay algunos diputados que por enfermedad o por alguna causa de 

importancia se separaron del Congreso, habiendo regresado algunos, deseosos de firmar 
la Constitución, a lo que creo que tienen derecho los que hayan trabajado, sin que se 
les deba excluir, puesto qlJ.e si se separaron de esta Asamblea fue por graves motivos 
y después de haber laborado; tienen, pues, derecho de poner su firma en la Constitu
ción por la participación que tomaron. POI' lo tanto, quiero que se tome un acuerdo 
sobre el particular. 

-El C. presidente: Suplicaría al señor diputado Jara hiciera por escrito su pro
po'siclón para que la Cámara pudiera estudiarla. 

-El C. Jara: Creo que la proposición es muy sencilla y no es necesario que la 
proposición se pres.ente por escrito; en las listas que lleva diariamente la Secretaría 
están anotados los nombres de los diputados a quienes me he referido. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Sobre el punto a que está aludiendo el diputado Jara me 

permito recordar que se tomó un acuerdo para que se declarase que los diputados que 
habían faltado sin licencia diez días consecutivos habían desertado de la Cámara y se 
llamara a sus suplentes, algunos de los cuales ya protestaron y están en funciones. 
Si hay algunos diputados que no han sido suplidos, en mi concepto pueden presentarse 
a cualquiera hora, no así aquellos cuyos suplentes ya se encuentran en el seno de esta 
Asamblea, porque sería indebido permitir que los propietarios sólo hubiesen venido 
a protestar, yéndose en seguida para no volver hasta el día en que se firme la Cons~ 
titución. 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente. Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Hay personas, como el ciudadano diputado Madraza, que fue llamado 

para ocupar un puesto en el Gobierno; creo que él tiene derecho para venir a firmar la 
Constitución; digo esto no precisamente con el objeto de quitar a su suplente, pues 
yo creo que ustedes lo dejarán también firmar. (Voces: ¡No! ¡No!) Porque los dos han 
trabajado; o este otro caso, señores: el que se haya enfermado, y este sería un caso 
involuntario; si el día en que termine sus labores este Congreso Constituyente está res
tablecido y puede, por lo tanto, venir a poner su firma en la Constitución, no hay 
razón para quitarle la libertar de firmar. 

-El C. presidente: Ruego al señor Jara que haga su moción por escrito. 
-El C. secretario: Por disposición de la Presidencia se levanta la sesión del Colegio 

Electoral para abrirse la sesión secreta. 
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63' SESION ORDINARIA 

EFECTUADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL VIERNES 26 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen y aprueban las actas de las dos sesiones de 
ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera. 

2.-Se presenta UDa iniciativa para un artículo transitorio que es descutido y reservado 
para su votación. Se da cuenta con los asuntos restantes en cartera. 

3.-EI C. Martínez Epigmenio hace aclaraciones referentes a la elección del C. Bandera 
y Mata. Presta la protesta de ley este ciudadano y en seguida hace uso de la 
palabra para contestar alusiones. 

4.-Se ponen a discusión los artículos 34 y 35, siendo reservados para su votación. 

5.-Lo mismo sucede con los artículos 36, 37 Y 38 Y se procede a la votación • 
.s.-Se discuten y reservan para su votación los· artículos 43, 44, 45 Y 48. 
7.-Sin debate alguno es reservada para su votación la fracción IV del artículo 79 y 

se 'procede a la votación de todos los anteriores. Algunos ciudadanos diputados 
hacen aclaraciones y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez, a las 3.40 p. m.: Hay una asistencia de 128 ciu· 
dadanos diputados. -Hay quorum. 

:-EI C. Martínez Epigmenio: Pido la 'palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo: (Lee el acta de la sesión -de la tarde anterior.) Está 

a discusión. 
-El C. Martínez Epigmenio: Pido la palabra para hacer una aclaración a la Cáma

ra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) Señores diputados: Vengo a impugnar el acta de la 
sesión secreta de anoche.. .. -

-El C. secretario, interrumpiendo: No se trata de la sesión secreta. (Siseos. Voces: 
¡Abajo, intelectual!) 

-El C. Ibarra Federico: Pido la palabra. 
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-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. 1barra: No oí bien si en el acta consta la protesta que hice contra la parcia-' 

lidad del señor presidente de la Mesa, por haber concedido la palabra a dos personas 
seguidas que hablaron en contra de la adición del artículo 117, sin estar inscritas en la 
lista de oradores. 

-El C. presidente: Le advierto, señor diputado, que también usted habló y no 
estaba en el turno, por la misma razón que los otro's señores. 

-El C. 1barra: Usted concedió la palabra a dos oradores en contra y seguido. 
(Murmullos.) 

-El C. 1barra: Insisto en mi protesta. 
-El mismo C. secretario: La Secretaría se permite manifestar al señor 1barra que 

esto no fue materia de la sesión de la tarde, cuya acta es la que se ha leído. VOy a dar 
lectura al acta de la sesión de la noche, en la que aparece su protesta. (Leyó el acta.) 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? 
-El C. 1barra: Pido que se haga constar en esa acta que yo protesté de una 

manera enérgica contra la parcialidad de la Mesa. Ya dije que eran muy frecuentes 
estos casos en el señor presidente, yeso no se hace constar en el acta, como yo 
lo dije. 

-El C. Dávalos: Con cuatro erres. 
-El C. secretario: La Secretaría se permite manifestar al ciudadano diputado 

1barra que eso consta en el DIARIO DE LOS DEBATES; aquí no es más que un 
resumen, un extracto; no sería posible vaciar en un acta todos los discursos íntegros 
ni todo lo que pasa. (Una voz: ¡Está loco 1ba1'ra!) ¿ Se aprueban las dos actas leídas? Sí. 

-El C. secretario Lizardi: (Da cuenta con los siguientes asuntos que hay en car
tera.) 

"El Sindicato de Panaderos de México remite un memorial, pidiendo la abolición 
del trabajo nocturno.-A la Comisión de Peticiones. 

"El C. José Hernández envía una iniciativa, referente a limitar los derechos de los 
extranjero s.-A la Comisión de Constitución correspondiente. 

"El C. Rafael de la Huerta envía una iniciativa para cambiar los nombres a varias 
poblaciones.-A la Comisión de Peticiones. 

"Varios vecinos de Tuxpan, de Michoacán, envían un memorial, pidiendo la inter
vención de este honorable Congreso en un asunto de aguas.-A la Comisión de 
Peticiones. 

"El club liberal "Falange Obrera" envía, de Pachuca, un voto de gracia por 
haber aprobado la Ley del Trabajo.-De enterado con agradecimiento. 

"El comité de la Unión Minera Mexicana, de Monterrey, felicita a la Asamblea 
por la del Trabajo.-De enterado, con agradecimiento. 

"Los CC. diputados Pintado Sánchez, Mayorga y 53 firmantes más presentan una 
iniciativa para un nuevo artículo transitorio.-A la 2~ Comisión de Constitución. 

El dictamen sobre el articulo 129 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El presente dictamen es referente al artículo 129 del proyecto de reformas, que 

establece el régimen legal con relación a las agrupaciones religiosas. En el articulo 
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del proyecto están comprendidas las disposiciones de las Leyes de Reforma, que esta
blecían la independencia del .Estado y la Iglesia, el carácter de contrato civil y del 
matrimonio, la competencia de las autoridades civiles para intervenir en los actos de la 
vida humana relativos al estado civil, y algunos otros. 

"La Comisión ha creído que el estado actual de la sociedad mexicana y la necesidad 
de defensa de ésta contra la intervención de las agrupaciones religiosas en el régimen 
político, que en los últimos tiempos llegó a constituir un verdadero peligro de ahogar las 
instituciones liberales, y consideraciones de orden práctico para hacer efectiva esta 
defensa y hacer .que el régimen político-religioso corresponda al estado antes mencio
nada. de la sociedad mexicana, impone la obligación de ampliar el punto de vista de las 
leyes en esta materia, y si el caso se presenta aun de desviarse, en ciertas medidas, de 
los principios en las leyes de Reforma, las cuales, estableciendo la independencia entre 
la Iglesia y el Estado dejaron a las agrupaciones religiosas en una completa libertad 
para acumular elementos de combate que a su debido tiempo hicieron valer contra las 
mismas instituciones a cuyo amparo habían medrado. 

"Una nueva corriente d.e ideas trae ahora el artículo 129, tendiendo no ya a pro
clamar la simple independencia del Estado, como hicieron las Leyes de Reforma, que 
parece se sintieron satisfechas de sacudir el yugo que hasta allí habían soportado los 
poderes públicos, sino a establecer marcadamente la supremacía del Poder civil sobre 
los elementos religiosos, en lo que ve, naturalmente, a ]0 que ésta toca la vida pública. 
Por tal motivo desaparece de nuestras leyes el principio de que el E'stado y la Iglesia 
son independientes entre sí, porque esto fue reconocer, por las Leyes de Reforma, la 
personalidad de la Iglesia, 10 cual no tiene razón de ser, y se le substituye por la simple 
negativa de personalidad a las agrupaciones religiosas, con el fin de que, ante el 
Estado, no tengan carácter colectivo. La ley respeta la creencia en el individuo y las 
prácticas que esa creencia impone también en el individuo; pero la colectividad, como 
persona moral, desaparece de nuestro régimen legal. De este modo, sin lesionar la 
libertad de conciencia, se evita el peligro de esa personalidad moral, que sintiéndose 
fuerte por la unión que la misma ley reconocería, pudiera seguir siendo otro peligro 
para las instituciones. 

"Es una teoría reconocida por los jurisconsultos que la personalidad moral de las 
agrupaciones, no solamente del carácter de las religiosas, sino aun de las sociedades mer
cantiles, es una ficción legal, y que, como tal, la ley dispone de ella a su arbitrio. Si 
a este respecto se estudian las legislaciones de países de distintas tendencias jurídicas, 
como Francia e Inglaterra, se encontrará confirmado tal princip'io. N o es, pues, una 
aberración jurídica basarse en semejantes teorías para negar a las agrupaciones reli
giosas la personalidad moral. Consecuencia del referido principio es que los ministros 
de los cultos son considerados no como miembros de un Clero o igle~ia, sino como parti
culares que prestan a los adictos a la religión respectiva ciertos servicios. De allí el 
pleno derecho del Poder público para legislar con relación a estos ministros, que 
reúnen en sí dos caracteres: por una parte, el mencionado de prestar servicio a los 
adictos a una religión y, por la otra, un poder moral tan grande, que el Estado necesjta 
velar de continuo para que no llegue a constituir un peligro para el mismo. 

"Se ha procurado suprimir de un modo absoluto el ejercicio del ministerio de un 
culto con todos los actos de la vida política de la nación, a fin de que los referidos 
ministros no puedan hacer del poder moral de la creencia el apoyo de una tendencia 
política. A esto obedecen las prohibiciones y restricciones sobre manifestación de ideas, 
voto y demás, así como también la referente a las publicaciones periódicas religiosas o 
simplemente de tendencias marcadas en favor de determinada creencia religiosa, y 
la relativa a la formación de partidos políticos con denominaciones religiosas. 

"Con el fin de prevenir el peligro de la acumulación de bienes raíces en poder de 
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los ministros de los cultos, se establecen incapacidad y restricciones al derecho de here
dar los ministros de los cultos. 

"Y por razones que son obvias se prescribe que las infracciones sobre cultos nC} 
sean vistas en jurado, pues saliendo éste de la masa social, lo más probable es que el 
jurado, en su mayoría participará de las creencias del ministro a quien se juzga, y 
que no se aplicará debidamente la ley. 

"La facultad de legislar, en materia de cultos religiosos, corresponde a la Federa
ción, a causa de la unidad que en esta materia debe haber, y siguiendo la tradición 
iniciada en las leyes de Reforma, los Estados serán, a este respecto, auxiliares de la 
Federación. Sin embargo, hay algunas cuestiones en esta materia que no es posible 
queden sometidas a la autoridad federal, por relacionarse con circunstancias mera
mente locales que pueden variar de un Estado a otro, y ésta es la reglamentación del 
número de ministros de los cultos que puede haber en cada Estado, la cual fue pedida 
a la Comisión por algunos señores diputados; y aquélla, encontrando que no es ex
traño al régimen legal de las agrupaciones religiosas en los países civilizados, como 
es fácil comprobar dicha reglamentación, no tuvo inconveniente en aceptarla, deján
dola por los motivos antes expresados a las legislaturas de los Estados. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone a esta honorable Asamblea la aprobación 
del siguiente artículo 129: 

"Artículo 129. Corresponde a los poderes federales ejercer, en materia de culto 
religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes·, Las demás auto
ridades obrarán como auxiliares de la Federación. 

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cualquiera religión. 
"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de las 

personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden 
civil, en los términos prevenido's por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las 
mismas les atribuyen, 

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. . 

"La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas 
iglesias, 

"Los ministros de los cuitas serán considerados como personas que ejercen una 
profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

"Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar, se
gún las necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos. 

"Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto se necesita ser mexicano 
por nacimiento. 

"Los ministros de los cultos nunca podrán, ea una reunión pública o privada cons
tituida en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer crítica de las leyes 
fundamentales del país, de las autoridades en particular o en general del Gobierno; no 
tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos. 

"Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se necesita permisd de la 
Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al Gobierno del Estado. Debe haber 
en todo templo un encargado de él, responsable ante la autoridad del cumplimiento 
de las leyes sobre disciplina religiosa en dicho templo, y de los objetos pertenecientes 
al culto. 

"Debe darse aviso, por ahora por el encargado de cada templo y diez vecinos más, 
a la autoridad municipal, de quién es la persona que está a cargo del referido templo. 
Todo cambio se avisará por el ministro que cese, el entrante y diez vecinos. La autoridad 
municipal, bajo la pena de destitución y multa hasta de mil pesos por cada caso, cuidará 
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del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena llevará un libro de registros 
de los templos y otro de los encargados. De todo permiso para abrir al público un nuevo 
templo, o del relativo a cambio de un encargado, la autoridad municipal dará noticia a 
la Secretaría de Gobernación por con.ducto del gobernador del Estado. En el interior de 
los templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles. 

"Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cualquier 
otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales a estudios hechos 
en los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros de los 
cultos. La autoridad que infrinja esta disposición será penalmente responsable, y la 
dispensa o trámite referido será nulo y traerá consigo la nulidad del título profesio
nal para cuya obtención haya sido parte la infracción de este precepto. 

"Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por su programa, 
por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos 
pol:íticos nacionales ni informar sobre actos de las autoridades del país o de parti
culares que se relacionen directamente con el funcionamiento de las instituciones pú
blicas. 

"Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones polí
ticas, cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con 
alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
polltico. 

"No podrá heredar, por 'Sí ni por interpósita persona, ni recibir por ningúri título, 
un ministro' de cualquier culto, un inmueble ocupado por cualquiera asociación de pro
paganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los ministros de los cultos 
tienen incapacidad legal para ser her"ederos, por testamento, de ministros del mismo 
culto o de un particular con quien no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

"En cuanto a los bienes muebles o inmuebles del Clero o de asociaciones religiosas. 
se regirán, para adquisición por particulares, conforme al artículo 27 de esta Cons
titución. 

"Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en jurado.:" 
I<Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 20 de enero de 1917.-Paulino Ma-

chorro Narváez.-Arturo Méndez.-Hilario Medina.-Heriberto" Jara:' 
(Aplausos.) A discusión en la sesión del 28. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 
El dictamen sobre el artículo 134 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El proyecto de bases constitucionales para la reorganización del Ejército Na

cional, presentado a este Congreso, ha sido aceptado por la Comisión, que cree indis
pensable se fijen en la Constitución los lineamientos generales de nuestro Ejército, 
buscando la maner.a de hacer de él una institución democrática y disciplinada que llene 
sus objetos de defensa interior y exterior, sin que sea una amenaza para las institu
ciones públicas. 

"Tres puntos principale:;; contienen los artículos que se proponen: hacer al Ejér
cito ajeno a las cuestiones políticas; juzgar a sus miembros por sus tribunales ordina
rios y extraordinarios. según que se esté en tiempo de paz o de' guerra, y el estableci
miento y organización de la Guardia Nacional en la forma de milicias locales. 

"Las demás disposiciones reglamentarias, la economía del Ejército y el papel que 
en él deben tener los actuales miembros del Ejército Constitucionalista. 

"Por lo expuesto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta hono
rable Asamblea el siguiente artículo, para añadirse al título sexto, "Prevenciones ge
nerales", en el concepto de" que la Comisión de Estilo arreglará su número de orden 
y su colocación en dicho título. 

"Artículo 134. La fuerza armada de los Estados Unidos Mexicanos se compondrá 
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del Ejército de línea permanente, de la Marina de Guerra y de las milicias locales de 
la Guardia Nacional. 

"La ley determinará la organización de la "fureza armada" con arreglo a las 
bases siguientes; 

"1. El sistema de reclutamiento para el Ejército de línea y la Marina de Guerra 
será el de enganche voluntario; 

"11. El Ejército' de línea permanente estará bajo las órdenes inmediatas de un 
Estado Mayor, que dependerá directamente del presidente de la República, jefe su· 
premo de las fuerzas de mar y- tierra. Tendrá el número de hombres qUe señale en 
cada caso el Congreso de la Unión; 

"III. Cuando el Estado del Erario nacional lo permita se fijará al soldado un haber 
que permita retenerle diariamente un 25% que se le reservará en calidad de alcances, 
para que lo perciba en conjunto al concluir el tiempo de su enganche. El derecho a 
recibir los alcances' se pierde, por deserción, a beneficio del tesoro nacional; 

"IV. Los miembros del Ejército de línea y de las fuerzas navales no podrán per
tenecer a partidos político's, ni asistir a reuniones de la misma clase, ni hacer propa
ganda en los cuarteles o fuera de ellos a favor de candidato alguno de elección pupular. 
Tampoco podrán ser postulados para ningún cargo electivo, a no ser que obtengan su 
retiro del Ejército o de la Armada, con la anticipación que para cada puesto fija 
la ley. 

"Los militares no podrán votar vistiendo de uniforme, ni los individuos de tropa 
alguna formando grupos o en presencia de sus cabos, sargentos u oficiales; 

"V. Los delitos contra la disciplina militar se juzgarán, en tiempo de paz, por un 
Consejo de Guerra ordinario, pudiéndose reclamar las infracciones que en él se cometan 
ante los tribunales de circuito. En tiempo de guerra o de trastorno a la paz pública, que 
amerite la suspensión de garantías, conocerá de los delitos expresados un Consejo de 
Guerra extraordinario, sin más recursos que los que en cada caso fije la Ley Marcial 
respectiva; 

"VI. Las milicias locales de la Guardia Nacional dependerán de los gobiernos de 
los Estados y estarán bajo el mando de los respectivos presidentes municipales, los que 
tendrán cuidado de alistarlas y disciplinarlas conforme a la ley, dividiéndolas en tres 
clases: la primera, que comprenderá a los mexicanos vecinos de cada población, ca
paces de tomar las armas, de diez y ocho a veinticinco años; la segunda, que compren
derá a los mexicanos de veinticinco a- treinta y cinco años; y la tercera, a los mexicanos 
de treinta y cinco y cincuenta años. Las dos últimas clases constituyen la segunda y 
tercera reservas de la fuerza armada nacional, y sólo serán llamadas al servicio en 
casos extremos de guerra extranjera. 

"Ninguna milicia puede ser llevada fuera del municipio donde se organice, si no 
es mediante .la autorización del Senado de la Unión para movilizar la Guardia Nacio
nal en ca.so de guerra o trastorno grave de la paz en el interior. Tampoco están obli
gados los mexicanos de cualquiera población a cambiar su residencia por causa de 
servicio en la Guardia Nacional, pues cada poblado formará su milicia; 

"VII. Cuando la Guardia Nacional, legalmente convocada por el presidente de la 
República, entre al servicio de la Federación, se considerará como Ejército de línea 
permanente y tendrá las mismas prerrogativas y atribuciones que éste, quedando, por 
tanto, sujeto a la qrdena~za y al fuero de guerra. Durahte este tiempo se pagará 
también a los soldados y oficiales de las milicias los mismos sueldos que a los miem
bros del Ejército permanente; 

"IX. El servicio que los mexicanos presten en las milicias locales de la Guardia 
Nacional será gratuito y obligatorio, salvo 10 que se establece en la base antel'ior 
y con .las otras condiciones fijadas en las demás bases; pero ésta no '.se extiende a los 
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oficiales instructores, armeros, tambores, cornetas u otros empleados análogos, que 
se juzgue conveniente pagar_ como de planta fija por los respectivos ayuntamientos; 

"X. Toca a las milicias de la Guardia Nacional garantizar el orden y la seguridad 
pública en cada localidad. Por tanto, los milicianos tienen obligación de concurrir al 
punto de cita cada vez que se les convoque para hacer alguna batida de ladrones, 
para auxiliar de cualquier otro modo a la autoridad, para ejercicios militares o para 
movilización general en el Estado, maniobras o simulacros; pero no tienen obligación 
de habitar permanentemente en los cuarteles, de montar guardias en ellos, ni de pres
cindir de sus ocupaciones habituales; 

"XI. Los delitos contra la disciplina y leyes orgánicas especiales de la _ Guardia 
Nacional, que cometieren los oficiales de ella, serán. juzgados por los tribunales del 
orden Común, salvo que, según lo preceptuado por la base VIII, la Guardia Nacional 
haya entrado a formar parte del Ejército de línea; 

"XII. Serán por cuenta del Gobierno local los gastos de alimentación, viaje y 
alojamiento de los milicianos, cuando se trate de movilización o maniobras generales 
en Gada Estado, las que podrán celebrarse cada año, por el mes de septiembre, para 
acostumbrar sucesivamente a grandes grupos de nacionales a la disciplina, fatigas y 
exigencias de la vida militar en campaña: y serán por cuenta de los ret':.pectivos ayun
tamientos los gastos de alimentación, forrajes y pertrechos, en caso de alguna expedi
ción jurisdiccional de las milicias; 

"XIII. El armamento y equipo de las milicias de la Guardia Nacional serán iguales 
a los del Ejército de línea; los costearán los ayuntamientos, y solamente podrán ob
tener los del Gobierno de la Unión por conducto de los gobiernos locales. Mientras es 
posible realizar plenamente esta prescripción, se aprovechará el uso de toda clase 
de armas pertenecientes al municipio o a los particulares; 

"XIV. El próximo Congreso constitucional determinará la manera cómo el Eje
cutivo de la Unión ha de seleccionar de entre los miembros del Ejército Constituciona
li!:lta a los que deban integrar el Ejército de línea permanente, los que han de pasar 
a las fuerzas rurales, a las gendarmerías de los Estados o comisiones para formar 
e instruir a las milicias de la Guardia Nacional en los distintos municipios de la 
República, fija~do para los que no quedaren en el Ejército permanente la recompensa 
que, en ,proporción a su jerarquía militar, deba darles la nación por sus importantes 
servicios a la patria; 

"XV. Los generales, jefes, oficiales y clases del Ejército Constitucionalista que 
no quedaren en servicio activo, conservarán sin embargo, su grado ad honorem para 
que puedan volver con ese grado al Ejército en caso de guerra; 

"XVI. N o habrá depósito de jefes y oficiales del Ejército, ni militares de cualquier 
graduación que no estén en servicio activo, cumpliendo alguna de las funciones de 
la institución, hecha la excepción de la prerrogativa concedida a los miembros del 
Ejército Constitucionalista en la base anterior: 

"XVII. El Poder Ejecutivo tiene, en todo tiempo, la facultad de retirar libremente 
del servido militar a los jefes y oficiales: pErO aquellos que cumplan veinte, veinti
einco o treinta años en servicio activo tendrán derecho a ser jubilados, gozando de la 
mitad, las dos terceras partes o la totalidad de su haber respectivamente; 

"XVIII. En- tiempo· de paz la Federación no podrá dividir la República en zonas 
militares para mantener en eUas guarniciones de manera permanente." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 25 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina," 

A discusión en la sesión del 27. 
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-El mismo C. secretario. (Da lectura a una iniciativa firmada por los ciudadanos 
diputados Múgica, Alvarez y Gracidas, tendiente al mejoramiento de los obreros) .-r~ 
la respectiva Comisión de Constitución. 

-El C. Alvarez José: Pido la palabra. Pido allí la dispensa de trámites, y yo 
quiero que tengan la bondad de concederme la palabra para apoyar mi proposición. 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Alvarez: Señores diputados: Está en el ánimo de toda esta honorable 

Asamblea la necesidad urgente de proporcionar a nuestras clases trabajadoras los 
beneficios de las bases de ley que tiene ya aprobadas vuestra soberanía; pero estas 
bases solamente están hasta ahora, para cuando las legislaturas de los Estados o el 
Congreso de la Unión dicten leyes sobre el problema obrero o sobre el problema agra
rio, de tal manera que los beneficios que los obreros obtengan de ellas vendrán a dar 
resultado en un futuro quizás lejano, cuando las leyes obreras o agrarias se estable
cieran. Creo que no necesita más comentario ni más apoyo esta iniciativa que el sim
ple hecho de que la oigáis: se trata de hacer que las bases ya aprobadas entren en 
vigor, sean una ley tan luego como la Constitución de 1917 entre en vigor, es decir, 
el 1 Q de mayo, y que, por una casualidad, va a ser también el día de la fiesta de los 
trabajadores; que ese día 1 Q de mayo, esas bases sean ya una ley general para toda 
la República entretanto que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 
promulgan y expiden las leyes especiales. 

Pido a vuestra soberanía que con dispensa de todo trámite se vote por unani-, 
midad esta adición. Dice así, señores, el artículo transitorio, cuyo número fijará la 
Comisión de Estilo: 

"Entretanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre los pro
blemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución para dichas 
leyes se pondrán en vigor en toda la República." 

-El C. secretario: Se pregunta a esta Asamblea si se dispensan los trámites a esta 
iniciativa. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Las personas que estén por la afirmativa sírvanse pó
nerse de pie. 

Hay mayoría. Se le dispensan los trámites. 
-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini. 
-El C. Palavicini: Como ya se ha dictaminado sobre estos artículos por la Co-

misión se pondrán a discusión junto con los demás artículos que deben discutirse desde 
luego. Para ponerse a discusión se necesita ,discutir desde luego el artículo -transitorio, 
en tal virtud, como ya están impresos los artículos, deben ponerse a discusión. 

-El C. secretario: En vista de que se le han dispensado los trámites a la inicia
tiva se va a poner a discusión. 

Se pone a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o 
en contra, sírvanse pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se 
reserva para su votación. 

Se ha presentado una iniciativa por los ciudadanos Alberto M. González, Vega 
Sánchez, Mayorga, Silva y Ruiz Leopoldo, proponiendo una adición al artículo 99 de 
los transitorios.-A la respectiva Comisión de Constitución. 

Los ciudadanos diputados Alonzo Romero, Calderón, Ancona Albertos, Alvarez, 
Bórquez y Bojórquez presentan una iniciativa pidiendo que se adicione al artículo 117 
en el sentido de que el Congreso de la Unión y las legislaturas locales legislen para 
la supresión del alcoholísmo.-A las misma 21J. Comisión. 
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-El C. Alonzo Romero: Suplico a la Presidencia que se dispensen los trámites 
para que se pueda poner a discusión. 

El C. secretari'o: La Presidencia opina que como es un asunto de bastante impor
tancia, como lo comprueba la discusión de ayer, estima que lo conveniente es darle el 
trámite legal; que es el de que pase a la Comisión para que produzca su informe. 
(Voces: ¡Bien!) . 

El ciudadano diputado Aguirre Escobar presenta una iniciativa, pidiendo que se 
dé una nueva redacción al artículo a3.-Pasa a la Comisión respectiva. 

Los ciudadanos diputados Ancona Albertos, Pérez y siete firmantes más presentan 
un proyecto de artículo transitorio, relativo a la fecha en que se pondrá en vigor el 
último inciso de la fracción 111 del artículo 123.-A la 2' Comisión de Constitución. 

Los ciudadanos diputados Recio, Sosa y quince firm~ntes más proponen un ar
tículo -transitorio, referente a la próxima elección de gobernantes de los Estados de 
Durango, Aguascalientes. Oaxaca, Yucatán y Chiapas.-A la 2' Comisión de Cons
titución. 

3 

-El C. secretario: Se va a proceder a tomar la protesta de ley al ciudadano dipu-
tado por el distrito de Chalchicomula. 

-El C. Martínez Epigmenio: Pido la palabra, señor presidente. 
-El, C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martínez Epigmenio: Señores diputados: Nosotros, la mayor parte de 

nosotros, hemos buscado, hemos sido instrumentos para que se lleven a cabo y tengan 
una feliz realización todas las aspiraciones del pueblo j de ese pueblo sufrido que a 
nuestro llamado se levantó €n armas para ir con nosotros al campo de batalla para 
conquistar una patria libre. Si nosotros somos amantes de la libertad y somos amantes 
de ese pueblo sufrido que nos ha traído con su voto a este lugar, debemos, pues, antes 
que todo, respetar ese sagrado voto popular que aquí nos ha traído. 

Yo vengo a protestar, señores, contra una inicua y embozada embustería que 
ha sorprendido a esta honorable Cámara y a la honorable Comisión, porque el señor 
de Chalchicomula viene a traernos a un señor que no es ni puede ser diputado, en 
ningún sentido. Será revolucionario y muy revolucionario, pero no puede ser diputado 
porque no lo ha elegido el pueblo ... 

El C. De la Barrera, interrumpiendo: Para una moción de orden, señor presidente. 
(Siseos.) La Asamblea anoche ha aprobado que el señor Gabino Bandera Mata es 
diputado, y la Presidencia que usted dignamente preside, así lo ha declarado. De suerte 
que es extemporáneo lo que el s~ñor está hablando. 

-El C. Martínez Epigmenio: No trato de sugestionar a esta honorable Asam
blea ... .(Risas.) pero sí que, ante todo ... (Voces: ¡Se está perdiendo el tiempo! ¡Aba
jo! ¡Abajo!) 

-El C. presidente: El señor viene a hacer aclaraciones. 
-El C. Martínez Epigmenio, interrumpiendo: Por el nombre de los héroes pido 

que se me oiga. Es una tirsteza, y tal vez hasta una vergüenza, que tengamos aquí 
a una heroína de espectante, como es Carmén Serdán, que combatió por la libertad 
del pueblo, (Aplausos) por que se respetara precisamente el voto popular, y hoy 
precisamente esta heroína está aquí mirando que nosotros conculcamos ese voto po
pular. La elección del diputado Enrique Medina fue legal, desgraciadamente ... 
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-El C. Céspedes: Pido la palabra para una moción de orden. (Voces: ¡Que hable! 
j Que hable!) 

El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
El C. Céspedes: El señor Martínez está atacando la candidatura del señor Bandera 

y Mata, y no estamos en Colegio Electoral; ya se aprobó que debe ser diputado' y 
huelga toda discusión. 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que, de conformidad con el Regla
mento, se pueden hacer aclaraciones en la sesión siguiente; que la Presidencia estima 
10 que está diciendo el diputado Martínez como una aclaración, sin perjuicio de que 
tan pronto como termine, se le tome la protesta al ciudadano diputado. 

-El C. Martínez Epigrnenio continuando: Decía yo que desgraciadamente en la 
persona de ~nrique Medina hubo una mancha y por eso se hizo ilegal Enrique Medina, 
según el artículo 49 del decreto d~ la convocatoria, pero no así la elección, que está 
perfectamente legalizada, perfectamente hecha, y por eso, pues, pido ante todo, si no 
es posible reconsiderar estos hechos ya aprobados, porque pudiera ser que se lasti
mara con ello la dignidad de esta Cámara, por más que en muchas ocasiones se han 
reconsiderado otros asuntos como este, y entonces quedaría yo contento y quedaría 
todavía más contento cuando esto se asiente en el DIARIO DE LOS DEBATES. Por 
otra parte, señores, anoche fue sorprendida esta honorable Cámara en un momento 
de cansancio, cuando esta honorable Cámara estaba desintegrada, puesto que había 
cincuenta diputados menos de los que concurren. Por otra parte, a!l0che yo no estuve, 
pero creo que ustedes sí estaban ... (Risas.) que la aprobación de esta credencial 
fue, primero, se dijo que sí se aprobaba; se levantaron unos cuantos. Por segunda 
vez se preguntó aquí por la Secretaría, y entonces, como para aligerar la carga o 
para salir pronto, se han levantado; pero creo yo que no se dieron bien cuenta de los 
hechos. Por otra parte, ¿ vamos a aceptar a un hombre que no ha sido legalmente 
electo? Tenemos ya dos meses de estar trabajando, ¿ y únicamente por creerlo muy 
satisfactorio y muy honrado aprobamos que venga aquí a fijar su nombre en' nuestra 
Carta Magna '! No, señores; nuestra Carta no es un juguete: es la voluntad de un 
pueblo, es adonde se afirma la razón para el progreso de esos pueblos. Por eso, pues, 
yo que soy honrado (Risas) y que me trae aquí la voluntad del pueblo, vengo a re
clamar esa violación; por otra parte, señores diputados, esa elección fue sumamente 
mala, porque mientras la elección de Enrique Medina y su compañero el suplente 
tuvieron dos mil y pico de votos, el señor, que creo que por allí estará, no llegó a veinte 
votos-; creo que no es legal su elección; en último caso, llamemos al suplente y no a 
esa persona. ¿ Por qué se ha dilatado la honorable Comisión en dictaminar esa creden
cial? No hubo credencial, señores diputados, no hubo docuptentáción; la documenta
ción la ha extraviado el Gobierno de Puebla de mala fe, señores diputados; yo he ido 
precisamente en persona a dejar esa documentación, porque hubo mala fe, porque 
había mala fe en los señores Medina. Los señores Medina ya están borrados, pero no 
así el suplente; y ahora, para completar esa obra de maldad y de envidia de unos cuan
tos señores diputados, viene aquí embozadamente el señor de Chalchicomula y aquellos 
otros del Gobierno indecente del Estado de Puebla ... (Murmullos. Desorden. Campa
nilla.) 

-Un C. diputado: Protesto en~rgicamente 
-El C. Martínez Epigmenio, continuando: ... a engañar a nuestra conciencia para 

dejar en nuestra Carta Magna una mancha, que por más que nosotros querramos bo
rrar, no lo lograremos jamás. En mí, señores diputados, no encontrarán ustedes un 
solo acto que no sea dictado por la razón, l~ justicia y el valor. Yo no traigo ningún 
interés, ni ninguna inquina ni alguna esperanza para defender esta credencial, porque 
el señor suplente, que es el señor licenciado Díaz Quesada, lo conozco por referencias, 
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pero no en persona, ni somos amigos. Del otro señor tampoco soy amigo porque no lo 
conozco, pro si creo yo que en la sierra, el señor diputado Cabrera que me lo diga, si 
tiene populaJ:idad en la Sierra de Puebla. Muy al contrario, el señor es un poco· mal 
visto, yo no sé por qué; si en el transcurso de la revolución haya tenido buenos o malos 
hechos, no lo sé. Señores, diputados: lo que sí sé es que no tiene' popularidad ninguna y 
esto me lo puede decir él. ¿ Vamos a traer a un diputado únicamente porque tenga el 
gusto de asentar su firma en una obra tan grande; que todos nosotros, señores diputa
dos, vayamos todavía al campo de batana a derramar nuestra sangre por defender ese 
monumento que hemos formado? ¿ Creen ustedes que sea justo? Aquí está el doctor 
Cabrera que nos hará el favor de decirnos, con su honradez que siempre es clara, que 
nos diga si es cierto que tiene popularidad y si es cierto también cuántos votos obtuvo; 
este señor ciudadano (Risas) no alcanzó una votación arriba de veinte votos y el otro 
alcanzó muchísimos más. Pido a la honorable Asamblea, si es que así lo juzga conve
niente, que se reconsidere el asunto (Voces: ¡Ya basta! ¡Que hable!): pido también 
a la prensa que estos hechos sean de la publicidad para que sepa el pueblo mexicano 
que nos ha traído aquí, para que sepa que muchos de nosotros venimos a violar su 
voto sagrado, y que en este 'caso no obramos bien P9rque debemos cumplir con nuestro 
deber, puesto que, repito, nos ha traído la voluntad del pueblo. 

-El C. Bandera Mata: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Bandera Mata: Señores diputados: El señor Martínez no tiene más que 

el prurito de venir a ponerse aquí en ridículo, viniendo a lanzar falsedades como la 
falsedad que ha asentado aquí al decir que yo sólo tuve veinte votos. El mismo ha 
dicho antes que los expedientes se perdieron, y siendo esto así ¿ cómo puede saber el 
señor Martínez que haya yo tenido diez votos, veinte o cincuenta? Así es que esto no 
es más que una falseda.d. 

Por otra parte, si yo tuve 20 ó 50 votos, fueron votos conscientes, y si he venido 
a esta Asamblea a formar parte integrante de ella, es porque creo considerarme digno 
de ello y no es un autobombo como el de Martínez. Ya quisiera Epigmenio Martínez, 
el correlón de la casa de Aquiles Serdán, que ha venido nada más a dar el timo de su
perviviente ... (Siseos. Voces: ¡Que hable! ¡Que hable! El ciudadano presidente lo 
llama para hacerle algunas observaciones.) Mi intención precisamente no es zaherir 
de una manera cobarde, sino sencillamente hacer aclaraciones que son ncesarias, seño
res, porque luego, a veces, vienen algunos con máscaras de liberales.y son los que ver
daderamente vienen a sorprender a la Asamblea, los que no tienen convicciones defi.,. 
llidas, los que, vienen a estar a merced del viento como una veleta, y así es el que me 
acaba de venir a impugnar. (Aplausos.) 

-El C. Martínez Epigmenio: Pido la palabra para una alüsión personal. (Voces: 
¡No! ¡No!) ¿Tiene la bondad la Presidencia de mandar leer este documento? 

Yo no quiero que ustedes crean que yo vengo a hacer aquí una farsa; ¿para qué, 
señores diputados? Hace unos cuantos días me acaban de venir unos documentos de 
mi terruño, que comprueban lo contrario de lo que acaba de asentar la honorable 
persona del señor Bandera Mata. Por eso, pues, pido a la Presidencia que en alta voz 
ordene que sea leído este documento por la Secretaría. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí! ¡Sí! 
Desorden. Campanilla.) 

-El C. Martínez Epigmenio: Es pequeño, señores diputados. 
-El C. secretario: En virtud p'e que se ha acordado que no se permita la lectura 

de documentos, habrá q'l:le pedir permiso a la Asamblea. Los ciudadanos diputados que 
estén por que se conceda el permiso, se servirán ponerse de pie. Hay mayoría. Se cóh
C€de.el permiso. (Voces: ¡Que se lea! ¡Que se lea! La Secretaría le dió lectura.) 

-El C. Martínez Epigmenio: Muchas gracias, señores diputados. 
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-El C. Magallón: Señores diputados: Anoche tuve ocaSlOn de oír de labios de la 
señorita Serdán, que el señor Martínez había traicionado al señor Madero y que estuvo 
a punto de ser echado por las escaleras de su casa. Además, en los días del cuartelazo, 
el señor Martínez, que ha defeccionado cuatro veces de las fuerzas revolucionarias, se 
incorporó al 29 cuerpo rural en Puebla, y allí estuvo prestando sus servicios a la 
usurpación. 

-El C. Martínez Epigmenio: Para alusiones personales, señor presidente. 
-El C. González Galíndo: Una aclaración, señor presidente. Ya que el señor Epig-

menio Martínez ha tocado aquí el asunto, ya que ha venido a resolver cosas que lino 
huelen bien en Dinamarca", voy a decir cuál es su carrera política ... (Voces: ¡No! 
¡No! ¡Síl jSí!) 

-El C. Martí: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martí: Se está violando el Reglamento, porque esto no puede ser tratado 

más que en sesión secreta. 
El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 

considera oportuno que se aplace este asunto para sesión secreta. (Voces: ¡No!) Las 
personas que estén por la afirmativa que se suspenda este asunto, a fin de no perder 
tiempo, se servirán ponerse de pie. Hay mayoría. Se suspende el asunto. 

4 

-El mismo .C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a proceder a la 
discusión de los artículos correspondientes, según la orden del día, y en tal virtud se 
pregunta a la Asamblea si, siguiendo la práctica establecida se dispensa la parte 
expositiva del dictamen. Las personas que estén por la afirmativa, se servirán po
nerse de pie. (Voces: ¿Qué artículo?) El artículo 34. Sí se dispensa 

"Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

"I. Haber cumplido diez y ocho años siendo casados o veintiuno si no lo son y 
"Il. Tener un modo honesto de vivir." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 

contra, se servirán pasar a inscribirse. Se reserva para su votación. Por acuerdo de la 
Presidencia se pone en conocimiento de la honorable Asamblea que se tendrán en 
cuenta los acuerdos tomados por la Cámara, respecto al número de oradores y al tiempo 
de que deban hacer uso de la palabra. Que cinco minutos antes de que termine los 
veinte reglamentarios, se llamará la atención al orador por medio de una campanilla, 
y que a los veinte minutos se le retirará el uso de la palabra, y que las alusiones sólo 
podrán contestarse después de las votaciones. 

"Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
"1. Votar en las elecciones populares; 
"n. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquiera otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca; 
"In. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 
"IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de la 

República "ir de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes, y 
"V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra se servirán 

pasar a inscribirse. 
-El C. Palavícini: Suplico a la Comisión" se sirva informar por qué no ha tomado 

en consideración las iniciativas que se le han turnado, relativas al voto femenino. 

982 



-El C. Monzón: A moción de varios ciudadanos diputados no se tomó eh conside
ración ese voto, o esa opinión de que la mujer tuviera voto en las elecciones, y tam
bién por cuestión tradicional. (Voces: ¿Cuál es?) Na se tomó en consideración yeso 
se hizo a moción de varios ciudadanos diputados que se acercaron a la Comisión para 
ello. 

-El C. Palavicini: El señor Monzón no ha puesto atención probablemente a mi 
pregunta, o no la he podido hacer clara. 

-El C. Monzón: Sucederá que ahora podrá usted venir a defender el voto fe
menino .•. (Risas.) 

-El C. Palavieini: El dictamen dice que tienen voto todos los ciudadanos: está el 
nombre genérico; esta misma redacción tenía la adición que existe en la Constitu
ción del 57 y que ée conserva hoy, y yo deseo que aclare la Comisión en qué condiciones 
quedan las mujeres y si no estamos en peligro de que se organicen para votar y ser 
votadas. Parece que no he podido hacerme entender del señor Monzón. 

-El C. Monzón: No tomamos en consideración esa opinión de que la mujer tam
bién debía tener voto. (Voces: jNo es esa la pregunta!) 

-El C. secretario: Se han inscripto para hablar del artículo 35 los diputados si
guientes: en pro, Bojórquez Juan de Dios y Martí Rubén; en contra Calderón Esteban. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Calderón en contra. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Vengo a ocuparme de esas dos fracciones, la 

1 y la II, del artículo 35, que dicen: 
"Son prerrogativas del ciudadano: 
"1. Votar en las elecciones populares; 
"II. Para ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquiera otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca." 
Aquí, en esta fracción, no se determina cuáles sean esas restricciones que se van 

a poner al principio. Nosotros sabemos que siempre, después del principio viene la 
restricción, porque los principios no son absolutos. Hemos convenido en la libertad de 
ens~ij.anza en el artículo 39, y después del principio vinieron las restricciones. No creo 
conveniente dejar aquí de una manera vaga esto, para ver si, la ley orgánica establece 
esta restricción o no. 

Yo quiero hablar solamente de una restricción al ocuparme de esta materia; no 
quiel'o referirme a la manera de hacer las elecciones en los Estados, para munici
cipios, para ayuntamientos ni para gobernadores de los Estados. La materia electoral 
de los Estados incumbe a las legislaturas de los mismos. Allá las legislaturas de los 
Estados establecerán las restricciones que estimen convenientes para afianzar su ré
gimen democrático. Me voy a ocupar solamente de la lección de presidente de la 
República y de diputados y senadores. La de presidente, que se verifica ca4a cuatro 
años, y la de senadores, cada cuatro años; la de diputados, ustedes. saben cuántos años 
viene de cada Estado y se verifica cada dos· años; por lo mismo, bien serán largos 
períodos; no establecen una tensión continua en el país, pero si nosotros, como re
volucionarios, debemos evitar a toda costa que el Poder central vaya a caer en manos 
de la reacción. 

La l!!o Comisión de Puntos Constitucionales se ha cubierto de gloria en la Jid 
parlamentaria por el peculiar acierto de sus dictámenes que ahorran tiempo y dis
cusiones acaloradas, y como creo que no abriga la pretensión de ser infalible, confío 
en que oirá con serenidad mis humildes opiniones que son el fruto de la observación 
personal. Espero también de la benevolencia de la Cámara que analizará serena
mente mis humildes conceptos, ya que la Carta Magna que se discute debe ser el 
resultado de una obra colectiva, tendiente hacia el progreso y la libertad humana. Nos 
hemos sentido intensamente satisfechos al consagrar en esta Carta Fundamental las 
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más amplias garantías para el obrero y pronto nos sentiremos también satisfechos 
de haber resuelto en los términos más justicieros, al menos más bien intencionados, la 
cuestión agraria, estimulando las sanas aspiraciones del pequeño agricultor. En el 
orden político hemos suprimido definitivamente la odiosa institución de los jefes polí
ticos, emancipando al Municipio Libre, y en este nuevo orden de libertad, contra los 
desmanes de las autoridades administrativas y de los jueces venales. Hemos asegurado, 
pues, la tranquilidad del hogar y encaminado a los parias por el camino de la reden
ción. Nuestr:a obra, grandiosa, sublime, consecuencia de una lucha sang'rienta, no será 
completa, si no la aseguramos de una manera definitiva contra las embestidas de la 
reacción. El articulo que nos presenta la Comisión aceptando el voto ilimitado, sin tener 
en cuenta el medio social, distinto el del interior al de la frontera, entraña un peligro 
serio, un peligro verdadero. Esto está en el sentir de los revolucionarios más sinceros 
e ilustrados de la Asamblea, entre los que se encuentran también algunos miembros 
de la Comisión. Sin embargo, se adopta la forma del sufragio ilimitado huyendo de 
un peligro inmediato, pero imaginario, que entraña la restricción del voto, para caer 
en un peligro no muy lejano, pero verdadero. N o nos forjemos ilusiones, señores 
diputados; si este Congreso Constituyente se forma casi en su totalidad de elementos 
homogéneos intensamente radicales, es debido solamente a que el elemento armado 
acaba de destrozar en los campos de batalla a la reacción, y los leaders más conspi
cuos de ésta arrastran su ignominia por el extranjero. Pero día vendrá, y no muy 
tarde, si el orden constitucional lo permite, en que la reacción se organice de nuevo 
para combatir por medio de la prensa, por medio de la tribuna, abierta y feroz~entc, 
no veladamente como hoy, a los jacobinos, a los verdaderos hombres de la l·evolución. 
y entonces, el partido liberal se verá en la necesidad de apelar al fraude electoral 
para afianzar el Poder y a esto se le llamará la nueva dictadura militar, porque el 
fraude electoral llamará en su apoyo a las bayonetas. 

Esto, que está muy lejos de ser el funcionamiento normal y benéfico de la de
mocracia que nosotros ambicionamos, mantendría en tensión al Gobierno y a la so
ciedad, si no en la frontera, sí en todos los Estados del país. 

Debemos convenir en que el partido liberal no cederá el campo a la reacción por 
ningún motivo y en que la democracia no consiste en llamar a los reaccionarios al 
rodero 

Por el momento considero altamente político y justiciero sostener el voto ilimi~ 

tado, puesto que los elementos revolucionarios civiles y armados, incluyendo en estos 
últimos a los analfabetos, se sentirán altamente satisfechos al dar su voto por su 
Primer Jefe, para llevarlo a la primera magistratura de la nación. Pero pasada esta 
lucha política y designados ya el presidente de la República y el Congreso de la Unión, 
que serán el timón de la nave nacional, las circunstancias de la lucha electoral cam-. 
biarán por completo. 

La honorable Comisión dictaminadora, si reflexiona en la justicia de estos con
ceptos, puede muy bien, si la Asamblea 10 permite, modificar su dictamen, conciliando 
el interés político del momento con el interés futuro, por medio de un artículo tran
sitorio, expresando en él que por esta vez la elección de los poderes mencionados será 
absolutamente libre, y consignando en el artículo en cuestión la restricción razonable, 
ya que los principios no pueden ser absolutos; que el voto universal o ilimitado presenta 
graves inconvenientes, aun en los Estados más avanzados como Sonora, estoy dispuesto 
a demostrarlo. 

Obrar así, como lo propongo, es ser consecuente Con los principios que sostene
mos, es obrar con sinceridad y honradez política, es recoger el iruto amargo de la ex
periencia. 
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Si la revolución maderista, que tuvo por lema el sufragio efectivo, no hubiera 
claudicado en Ciudad Juárez, la Legislatura, consecuencia del voto ilimitado, esto es, 
del fraude electoral, que fue hostil al presidente mártir, la habría hecho fracasar. Y 
no fue el deseo de votar de los inconscientes, de los analfabetos, la causa eficiente de 
la revolución de 1910. La muerte del presidente Madero, sangriento bofetón dado 
a la soberanía popular, significaba sencillamente para el hombre rústico la regresión 
a la dictadura militar, al imperio de los odiosos jefes políticos, de los Jueces venales, 
viles lacayos de un verdugo que se llamaba el capitalista. 

y si la revolución actual alcanza las más bellas conquistas para el paria en general 
al resolver la cuestión obrera y por medio del amparo le asegura también las garan
tías individuales, no debemos olvidar jamás que esos beneficios sólo puede hacerlos 
efectivos y defenderlos victoriosamente por el voto restringido, la clase pensadora, el 
glorioso partid'o liberal. 

Estoy tan convencido de estas verdades, que, como he dicho, son el fruto de una 
personal experiencia, y estoy tan convencido también de la necesidad de que debemos 
obrar con entereza, colocándonos a la altura de lá misión que se nos ha encomendado, 
prescindiendo de todo interés personal, ya que sólo debemos ¡pensar en el interés 
de la colectividad y en la futura grandez,8. de nuestra patria, que no he vacilado en 
ocurrir en auxilio de nuevas opiniones que robustecieron mi convicción, para someter
las, y, al efecto, os presento un estudio sobre esta materia, hecho por un gran revo
lucionario, puro, sincero, desde la época maderista. 

"El voto político -diee- es la expresión de la VQluntad del ciudadano y esta 
expresión adquiere su máxima importancia .... " 

-El C. secretario interrumpe al orador por haberse terminado el tiempo regla-
mentario. 

-El C. Dávalos: Pido la palabra. Que se pregunte a la Asamblea si desea que 
continúe el orador. 

-El C. secratario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea 
si se prorroga el tiempo al orador. Concedido. 

-El C. Calderón: Señores, hubiera desead'o expresar en un solo minuto toda 
esta exposición, puesto que no es mi intención estar cansando la atención de la 
Cámara. Yo hago un llamamiento al patriotismo de los señores diputados, a fin de 
que lleguemos a formar un criterio verdaderamente sólido sobre la cuestión del voto. 
(Da lectura al siguiente documento:). 

"México, 29 de diciembre de 1916.-Señor general Esteban B. Calderón.-Gran 
Hotel.-Querétaro. 

"Muy apreciable amigo: 
"Sin tener a la vista copia ninguna de la carta que dirigió usted al señor general 

Obregón, me permito remitirle algullas ideas mías respecto al problema del «voto», 
sin que estas ideas formen opinión concreta y determinada, porque -confiésolo con 
ingenuidad- en mi cerebro no ha podido hasta hoy resolverse de una manera fir
mÍsima tal problema. 

"El «voto» político es la expresión de la voluntad del ciudadano, y esta expresión 
adquiere su máxima importancia dentro de nuestro régimen gubernamental en su 
modalidad colectiva. La cuestión relacionada con esta modalidad puede estudiarse 
en su fase teórica y en su fase práctica, y me permito advertir desde luego que ha 
sido tratada hasta hoy casi exclusivamente en su fase teórica. 

"Para proceder con método en ¡'a exposición de mis pobres ideas y no menos 
pobres- observaciones, trataré separadamente ambas fases. 
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"TEORICAMENTE 

"El ciudadano expresa su voluntad electiva por medio del «voto» y la mayoría 
resultante del conjunto de todas las expresiones se considera como la expresión de 
la voluntad de este conjunto. 

"Supónese que cada ciudadano expresa su voluntad por su propia iniciativa, sin 
influencias extrañas de ninguna clase; es decir, que cada individuo dirige su volun
tad por avreciaciones exclusivamente personales. Para que esta suposición tuviera 
visos de veracidad tendría que hacerce una suposición mucho mayor, que s'ería la de 
que todos y cada uno d'e los ciudadanos tuviesen mediano conocimiento siquiera de la 
cosa pública y de las personalidades capacitadas para poder administrarla. 

¡'El simple enunciado de esta última suposición nos obliga a rechazarla. Para 
admitirla, sería preciso la existencia de una densidad tal de cultura, que hubie'se 
extinguido por completo el analfabetismo. Más aún, el simple hecho de saber leer 
y escribir -no ser analfabeto- no implica la seguridad de dirigir bien nuestra 
-voluntad, aunque ese deber s'e adune a la edad adulta. 

"Nuestro país posee un enorme tanto por ciento de analfabetos; de ahí que no 
sería razonable conceder el «voto» al individuo por sólo el hecho de haber llegado a 
la edad de la ciudadanía. 

"Menos falta de razón sería conceder el «voto» por el exclusivo saber de lectura 
y escritura; y el ser menos falto de razón no quiere decir ser razonable. 

"Conforme a estas brevísimas consideraciones, exclusivamente teóricas, no puede 
fundamentarse el sufragio universaL 

"PRACTICAMENTE 

HToda campañ-a política comienza por la labor tendiente a formar agrupaciones 
de ciudadanos, ya con el nombre de «partidos», «clubs», «juntas», etc. 

"Desde luego es preciso examinar la labor preparatoria para la formación de 
esas agrupaciones. Esta labor se lleva a cabo por bien reducido número de personas 
en cada región, las cuales van orientando hacia sus ideas y sentimientos personales 
las ideas y sentimientos de aquellos que van a formar grupo. Nótese desde luego 
como factor importante en la labor política siguiente la influencia de los promotol'es, 
agitadores o propagandistas, y este factor tiene que amoldar u orientar hasta cierto 
punto los factores individuales representados por cada uno de los miembros del 
grupo. Esta consideración se verá mucho más clara al fijarnos en qüe en toda región 
cada agitador labora primero entre quienes le están subordinados por cualquiera 
causa, luego entre sus amistades, después entre sus conocidos sobre los cuales ha 
podido comprender que tiene alguna influencia, y, por último, entre los demás habi
tantes. Esta es la labor directa e inmediata, y la labor indirecta y mediata es aquella 
que llevan a cabo los subordinados, amigos y simpatizadores sobre el conjunto. En 
todos estos casos debemos fijarnos en que la labor empieza con la influencia de los 
iniciadores y que luego esta influencia va propagándose por radiación, con bien 
leves modificaciones. Conforme a estas iniciales consideraciones, bien podemos en
trever que los trabajos que tendrían que llevarse a cabo en las agrupaciones ya están 
orientados de antemano por la opinión de un reducido número; con lo cual empieza 
tan pronto a restringirse el «voto» y, por ende, la significación y el valor del sufragio. 

"Los que hemos laborado con alguna frecuencia en asambleas políticas tenemos 
conocimiento, aunque sea reducido, de su peculiar psicología. Raras veces se impone 
en elLas lo racional, porque el factor preponderante es el sentimentalismo. E'ste sen
timentalismo es producto genuino y espontáneo de la naturaleza humana y, por ende, 
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se exterioriza inmediatamente, traduciéndose en pensamientos, ideas, doctrinas y 
sistemas de carácter idealista y absoluto, puesto que se basa en concepciones teóricas 
fudamentadas en ese anhelo insaciable de sacudir todo lo que nos molesta de momento 
y de llegar cuanto antes a la consecución d~ la felicidad. En esas asambleas políticas 
el factor «medio» rarísimas veces es tenido en cuenta, porque para ello se necesita 
de labor analítica, propia únicamente de los procedimientos científicos. 

HLa política --ciencia- tiene por objeto principal el mejoramiento individual 
y colectivo, y para escoger los medios eficaces es preciso una ardua labor .observati
va, analítica, meditativa y sintética, propia de un reducidísimo número de individuos, 
cuyo laboratorio está muy lejos aún de la tribuna popular y hasta de la parlamentaria. 
Aquella idea de mejoramiento se transforma en la mente de los agitadores políticos 
en ideas abstractas y en principios absolutos a impulsos de esa ansia incontenible 
de inmediata felicidad que agita a la naturaleza humana, y esas ideas abstractas y 
esos principios absolutos producen en la imaginación de las masas y hasta en la de 
las asambleas la más amplia disposición para aceptar todas aquellas medidas ten
dientes a su realización inmediata, con exclusión casi completa del medio en donde 
esas medidas deben aplicarse. De ahí que en las masas y en las asambleas predomine 
casi siempre la opinión de idealistas y soñadores -sentimentales- cuyo tempera
mento es precisamente contradictorio del temperamento científico. 

"Si la ciencia política tiene por objeto el mejoramiento individual y colectivo, 
claro está que esta ciencia debe de fudamentarse en todos los conocimientos huma
nos que son objeto de todas l,as ciencias. Los principios de estas ciencias son siempre 
hipotéticos, relativos y prevenidos siempre para la rectificación; de ahí que sea pre_ 
ciso para ~l mejor acierto de los problemas una labor exenta por completo de sueños 
y fantasías y principalmente exenta de tendencias absolutas. Ahora bien; el tempera
mento propagandista es siempre sentimental, absoluto y muy deficiente en asuntos 
científicos. 

"El factor sentimental en las asambleas políticas está plenamente demostrado 
y no necesito acudir a ejemplos para evidenciarlo ante la clara inteligencia de usted. 
A este respecto, solamente me permLto inducirle a aplicar su recuerdo y su conside
ración a hechos acaecidos en pleno Congreso Constituyente, cuyos comentarios son 
todavía objeto de consideraciones y hasta de discusiones importantes. 

"Quien estas líneas escribe más de una vez ha sidQ arrastrado por la corriente 
sentimental de las asambleas, y más de una vez se ha arrepentido en la calle de 
lo que aceptó en una asamblea... Es que en éstas el más ilustrado llega a ser 
vulgo. .. ¿ N o se ha sorprendido usted alguna vez al observar en una plaza de toros 
las ardorosas aclamaciones de individuos a quienes juzgaba usted incapaces de la 
menor descompostura, aun en las simples inflexiones de voz? Es el ambiente de las 
multitudes que se exhibe en muy pequeño menor grado en las asambleas. 

"De lo hasta aquí considerado podemos extraer las siguientes conclusiones: 
"a. El sufragio universal no entraña la expresión libre y espontánea de cada 

uno de los sufragistas, sino la expresión de la voluntad de un pequeño grupo formado 
por los agitadores; en consecuencia, ese sufragio universal es un sufragio profun
damente restringido. 

"b. En el sufragio es factor decisivo el sentimentalismo, contrario hasta hoy 
en la mayoría de las veces a la significación intrinseca y real de los problemas polí
ticos y sociales. 

"Examinemos primeramente el problema sufragista en el medio actual de México. 
"La masa de la población sobre la que actúan los agitadores está integrada apro

ximadamente por un veinticinco por ciento que sabe leer y escribir y un sesenta y cinco 
por ciento de analfabetismo. 
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"Ya hemos observado que no basta exclusivamente saber leer y escribir para que 
los individuos se pongan a salvo de la influencia de los agitadores y puedan dirigir 
conscientemente su voluntad; y si calculamos que del veinticinco por ciento que 
compone éstos apenas un dos o tres por ciento se puede calcular ilustrado, podemos 
extraer la conclusión que ese dos o tres por ciento constituye un factor apenas -apre
ciable en el resultado final. Digo que apenas apreciable, porque la ilustración firme
mt:nte científica queda. opacada por esa otra llamada ilustración que se exhibe con 
lírica literatura, en donde es preciso buscar arduamente para tropezar con algún 
concepto digno de tomarse en cuenta ... 

"Pero acordemos capital atención -lo exige nuestro medio actual- al analfa
betismo, constituido por un setenta y cinco por ciento de la población. Es esta la ma
teria principal que es objeto de las actuaciones de los propagandistas o agitadores 
políticos. 

"Podemos desde luego considerar que casi todo ese analfabetismo se encuentra 
en nuestra población rural, porque-los obreros de las capitales saben ya leer y escri
bir en su inmensa mayoría. Ese analfabetismo rural está lejos de ser libre no ya para 
expresar su voluntad electiva, sino también para actuar bajo la influencia de los 
propagandistas políticos, porque, aparte de que esta propaganda se limita casi ex
clusivamente a centros de población de relativa importancia, está sujeto con lazos. 
que pudiéramos llamar férreos, al cacicazgo de los terratenientes, y ·ya sabemos que 
los intereses de ese proletariado están generalmente en pugna con los de dichos 
terratenientes. 

"En esa propia masa analfabeta actúa con mayor influencia quizá la acción 
religiosa o, para mejor expresarme, la tendiente a proteger los intereses del clero. 
y ya sabemos también que en este otro caso estos intereses no dejan de estar en 
pugna con los de los propios Yotantes. 

"Preciso es advertir, aunque esté bien sabido, que existe estrechísima liga entre 
los intereses del clero y de los terratenientes, que constituyen columnas capitales 
del conservatismo en nuestro país. 

"Fíjese usted, querido compañero, que en esta simple advertencfa están imbíbitos 
graves problemas para México, como son, entre otros, el agrario y el aducativo. Su 
e~tudio no cabe en los límites de esta carta, cuyo objeto exclusivo es el problema 
sufragista. 

"Aunque, como ya dije arriba, saber leer y escribir no escuda a nadie en contra 
de la influencia sentimental y religiosa, las condiciones especialísimas de nuestro 
medio, apuntadas ya, nos inclinan a juzgar conveniente la restricción del sufragio. 
¿ y cómo y en qué términos esta restricción? 

"En mi concepto, la única de que se puede hablar es la de que el votante sepa 
leer y escribir, porque si quisiéramos adelantarnos más, tropezaríamos con lo impo_ 
sible al pretender valorizar el «voto» y caeríamos en el grave peligro del «voto» de 
calidad. 

"Como la inmensa mayoría de los que saben leer y escribir vive en centroJ3 de 
población d'e relativa importancia y en estos centros se quebranta mucho la autoridad 
de los pa.trones en virtud de la influencia de las ideas de los individuos más o menos 
ilustrados, la restricción del «voto» en el sentido indicado garantiza un poco la bon
dad del resultado final. Digo que garantiza un poco, porque es preciso no hacernos 
ilusiones sobre su bondad completa. Además, los trabajadores de las capitales están 
ya en días de emancipación y sobre ellos no ejerce ya tan decisiva influencia como en 
el peonaje la autoridad de los representantes del dogma, ya sea éste religioso, oficial 
o social ... 

"Pero surge este temor: ¿ la restricción del «voto» no podría ser esgrimida pOL 
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los enemigos como una arma para provocar una insurrección de los analfabetos en 
estos momentos críticos? Confieso mi impotencia para calcular los efectos; pero 
me inclino a creer que no sería peligro de gravedad, dada la apatía de nuestra pobla
ción para el ejercicio de sus derechos políticos. 

"Claro que sobre esta primera faz de nuestras consideraciones caben muchísimos 
más argumentos; pero ellos los dejo al bien amplio y sereno criterio de usted. 

"Hasta aquí, pues, el examen del problema" sufragista en el medio actual de 
México. 

"Pasemos ahora al examen del supuesto medio futuro. 
"Es de esperarse que la convulsión insurreccional que desde hace seis años con

mueve al país haya despertado y siga despertando a los espíritus en el conocimiento 
y atracción de la cosa pública, y que esta; atracción y conocimiento le lleven poco a 
poco a dar valor a la expresión de la voluntad por medio del «voto». E.s una conse
-cuencia forzosa de todos los factores puestos en· juego en esta época intensísima; 
pero es preciso no esperar una transformación brusca en nuestra conducta, porque 
el ori,gen de nuestras acciones está en la étnica, y desde el momento que ésta es el 
.conjunto de tod'os los factores que han intervenido en nuestra formación como indi
viduos y como colectividad, los cuales nada o muy poco han dependido de nuestra 
voluntad, es imposible admitir que un simple sacudimiento insurreccional destruya 
por completo las características de nuestro pasado. 

HA este respecto y con motivo de la incipiencia cuantitativa del «voto» en nues
tras luchas electorales, ya en 1911 decía yo en mi obra «La revolución y Francisco 
l. Madero», lo que sigue: «¿Indica esto falta de energías en nuestro pueblo? No; 
indica únicamente falta de cultura. Puede en un momento dado lanzarse con las ar
mas en la mano y sostener una lucha constante, tenaz, y cruel por lo que algunos 
de sus directores, tan entusiastas como incultos, llaman 'la reconquista de sus sa
gradas libertades holladas y escarnecidas' y confecciopar una epopeya con pa:smosos 
heroísmos; pero vencido y d{)mado el enemigo, limpio ya el camino de obstáculos, 
apenas si del número de los mismos ardorosos combatientes se acerca a los comicios 
un'cuarenta por ciento o menos. La labor resulta mediocre; y la "verdadera conquista, 
que debe ser la del civismo, permanece aún con los caracteres de un problema que 
tendrá que irse resolviendo de una manera lenta y paulatinamente, evolutivamente, 
e-on sus soluciones de continuidad revoluc~onaria, pero necesarias ... » 

"Porque la revolución no es sino una manifestación físico-química caracterizada 
por la acumulación de energía ante los obstáculos que impiden el llesarrollo natural 
de esa propia energía evolutivamente, y la insurrección es la crisis del estallar de 
aquella energía contenida y no tiene más objeto que el de destruir los obstáculos que 
impedian su desarrollo. Consumada la insurrección, la revolución se consuma acele
radamente en virtud de la rápida expansión de aquella energía acumulada; pero al 
no encontrar ya esta energía obstáculos que la impidan desarrollarse, este desarrollo se 
efectúa nuevamente en el terreno evolutivo ... 

"No porque una corriente de agua sea detenida por un dique cuando la fuerza 
acumulada en la presa rompa el dique se ha de manifestar el agua con diversa com
posición química fundamental j el agua sigue siendo agua y lo único que exhibe 
inmediatamente de romper el dique, es un curso más acelerad-o que anteriormente, 
y ese movimiento acelerado poco a poco se va normalizando hasta manifestarse de 
igual manera que antes de tropezar con el dique. Los elementos químicos que el agua 
ha venido recogiendo en el transcurso de su cauce son los que vendrán a producir 
beneficio o perjuicio en las tierras que bañe progresivamente. 

"Si la cuarta etapa revolucionaria -reconstrucción- se manifiesta. consecuen
te con las causas que la crearon y desarrollaron, y el Gobierno mismo se adapta a 
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esas causas, es indudable que se obtendrá un mejoramiento en las condiciones indivi
duales y colectivas; mejoramiento que tendrá su reflejo en el «voto» mismo. 

"Uno de los problemas que fundamentaron la revolución es el agrario que, en 
mi humilde concepto, podrá ser su mínima' expresión el fraccionamiento de la pro
piedad territorial. Este fraccionamiento quebrantará, indudablemente, la autoridad 
de los terratenientes, y tal quebranto beneficiará en la misma proporción la bondad 
del «voto» por la libertad relativa de los votantes. Claro que los terratenientes se 
multiplicarán, pero esa multiplicidad traerá las siguientes consecuencias: 1. Debili
tamiento de la autoridad de cada uno de ellos, en virtud de la división.-II Al de
bilitarse esa autoridad pierde Su carácter exclusivista o aristocrático,-III Modifica
ción de las ideas y tendencias autoritarias, en virtud de ser un número mucho 
mayor.-IV. Manifestación de intereses más generales, y por la misma causa.-V. 
Mayor contacto entre el te1l'rateniente y el peón, en virtup. de proximidad de intere
ses.-VI. Competencia entre- los propios terratenientes, con su reflejo en los peones 
que les están subordinados.-VII. Mejor condición del peonaje, en virtud de la mejor 
explotación de la tierra, 10 cual dará por resultado que puedan ocurrir los pequeños 
a las escuelas,., 

"Surge el problema de la instrucción. 
"El Congreso Constituyente ha arrancado, por fin el püder instruccional del 

clero; y si esta tendencia se lleva a efecto y persiste enérgicamente, el resultado 
será que ya no toque al clero la formación del alma de la niñez, que es la esencia 
del alma del ciudadano. Niño laico, ciudadano laico, y cuando éste entre al ejercicio 
de sus derechos de tal, mejor orientación tendrá su voluntad y mejores serán los 
frutos de eUa. 

"Dentro de esos educados laicamente surgirán los políticos y los agitadores, 
quienes, aunque sujetos a la fuerza sentimental, no 10 estarán tanto a su manifesta_ 
ción religiosa. 

¡'El ciudadano así formado se encontrará en un medio social concordante' con sus 
ideas y su _labor política otra orientación tendrá, porque verificarase ineludiblemente 
entre espíritus de similare's tendencias, 

"Estas consideraciones son de a.plicación lejana y para su efectividad es preciso 
un lapso de tiempo y una labor uniformemente constante para que se trasforme en 
costumbre lo que apenas es reforma, y para que se transforme en herencia lo que 
apenas va a ser educación. Porque es preciso no olvidar nunca que una conquista se 
hace verdaderamente cuando ha podido pasar de una generación en forma de herencia, 
es decir: cuando veng,a a formar parte del inconsciente individual. 

"De lo inmediato anterior se desprende que durante un largo número de años 
persistirán todavía la$ causas que apuntamos para convenenciar la restricción del 
«voto». Esta restricción no tendrá ya razón de ser en nuestro medio cuando el anal
fabetismo se haya reducido notablemente y la instrucción clerical quede en la mente 
apenas c'Omo un recuerdo ... 

"Cuando el analfabetismo esté representado por un porcentaje insignificante y 
bajo la precisa influencia de la instrucción laica, ya tampoco tendrá r9.zón de existir 
la restricción del derecho a enseñar; entonces podría haber absoluta libertad de 
enseñanza, y esa libertad traería como resultado el equilibrio de las fuerzas sociales, 
que eS condición indispensable para una larga vida normal de los pueblos. 

"Muy lejana se calcula desde luego esa venturosa etapa para México; pero así 
es la labor evolutiva, así es como marchan y progresan las sociedades. 

"He expuesto aquí, querido compañero, una parte de las muy pocas ideas que poseo 
sobre el problema del sufragio. Repito que en mi mente no ha tomado forma decisL 
va y terminante la solución del problema, y por eso podrá usted encontrar cierta 
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incoherencia en la exposición. Toca a ustedes, los constituyentes, resolver lo más 
atinadamente posible, porque de esa resolución surgirá un factor de progreso o de 
estancamiento en nuestra colectividad. 

uCon mi saludo de indestructible compañerismo para la diputación tapatía, y 
especialmente para aquellos con quienes compartí goces de victoria y amargor de 
derrota, le envía un estrecho abrazo su afectísimo amigo. 

URo Estrada. 

"NOTA.-Esta carta corresponde a la petición verbal de usted y a dos telegramas 
posteriores, demandando mi opinión sobre el problema del «voto». 

El resumen de este capítulo, relativo a la instrucción, es este: 
Juzga el autor de estas ideas que una vez que el medio analfabeto esté contrarres

tado por el cincuenta, por el sesenta o por el-setenta por ciento de hombres conscientes 
9ue sepan leer y escribir, no tendrá razón alguna la restricción del voto para la gente 
que sepa leer y escribir, y que para entonces la restricción que se hizo al artículo 39 
tampoco tendrá, razón de ser; pero que por el momento juzga un deber, es decir, una 
necesidad imperiosísima, poner a salvo las instituciones liberales de la influencia de la 
reacción. N o abusaré de la ilustrada atención de la Cámara y me proponga: terminar 
cuanto antes, como han visto, suprimiendo hasta capítulos que no son del caso referir, 
puesto que la ilustración de la Asamblea no es preciso que considere por el momento 
esos puntos. Está hecho el resumen. El coronel ingeniero Eduardo Hay ... (Voces: 
¡General, no coronel!) como revolucionario puro y sincero creo que no tiene tacha, 
general ingeniero, efectivamente, dice así. Es muy breve lo que voy a comunicarles: 

"Hay dos clases de elementos principales que deben tomarse en consideración en 
una votación: los elementos perfectamente conscientes y los semiconscientes. Los ele
mentos conscientes son las clases ilustradas y el obrero que sabe leer y escribir y que 
está perfectamente compenetrado de sus derechos; y los elementos inconscientes están 
compuestos principalmente del peonaje, ignorante en su gran mayoría, por no saber 
leer ni escribir. 

"El elemento obrero vive, en general, en las grandes ciudades, en donde hay prensa 
y en donde, por lo tanto, está en condiciones de poder enterarse de la situación política 
de] país y de las características de idiosincrasia de las figuras políticas que pretenden 
ser dirigentes; en cambio, el peonaje, que en general no sabe, como arriba digo, ni leer 
ni escribir, permanece supremamente ignorante de las características de idiosincrasia 
de los hombres políticos, y no puede guiarse, al depositar su ;voto, sino por las influen
cias ejercidas en él, ya sea por el gran terrateniente, ya por el clero o sus representan
tes. Yo he ido al campo de batalla para luchar por el pueblo y creo que mi conducta 
está perfectamente de acuerdo con los principios por los que fui a luchar, al pretender 
restringir el voto, pues en mi opinión el voto restringido es en favor del mismo ele
mento ignorante al que se le quita el derecho de votar; y este mal, si es que así pue
de llamársele, está más que ampliamente compensado con el bien emanado de la subs
titución de la «cantidad» del voto por la «calidad» del voto. Es preciso que, ya que 
al pueblo mexicano se le ha dado el derecho de votar, este derecho sea usado debida
mente por aquellos por quienes lo pueden usar, pues de otra manera se obraría cri
minalmente, como cuando se entrega un arma a un niño que todavía no está en con
diciones de manejarla. Démosle el voto a quien lo sabe usar: al pueblo perfectamente 
consciente, al obrero o al peón que sabe leer y escribir; pero reservémoslo de aquel 
que que no sabe leer ni escribir, y así podremos estar seguros de que habrá grandes 
probabilidades de que los futuros gobernantes de México serán debidamente selec
cionados. 

"Hay otra razón que yo considero de mucha importancia y que se producirá desde 
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el momento en que el derecho de votar sea limitado a,·aquellos que saben leer y escribir: 
se provocará automáticamente, entre los analfabetos un deseo natural y lógico para 
tener el derecho de votar, y este deseo se transformará en la asistencia a la escuela, 
del mismo individuo, o por lo menos de todos sus hijos, y de esta manera, en muy po
cos años, habremos destruido en parte los efectos del gran crimen de Porfirio Díaz, 
que consistió en que en más de treinta años de poder absoluto, el pueblo conservó su 
analfabetismo. 

"El voto restringido nos garantiza de que el elemento liberal segUlra rigiendo los 
destinos de la patria; el voto sin restricciones, dentro de poco tiempo, gracias a los 
votos de los analfabetos, guiados por los terratenientes o por los curas de los pueblos, 
nos conducirá irremisiblemente a los Gobiernos conservadores y quizá ultraclericales. 

"No faltará quien, para hacerse simpático a las masas, grite que el voto no debe 
ser restringido, puesto que la revolución se hizo para el pueblo, y que el· pueblo lo 
componen todos los elementos, sepan o no leer; pero yo estoy seguro que contra esos 
que gritan así habrá- muchos hombres sensatos, muchos que realmente han peleado por 
el pueblo, muchos que realmente· se han sacrificado por el pueblo, y muchos, también, 
que realmente son verdaderos liberales y saben sacrificar un poco de política barata 
a cambio de hacer una obra verdaderamente benéfica para ese pueblo por el cual 
gritan. 

"Si yo hubiese tenido el honor de estar en ese Congreso Constituyente, con toda 
mi alma, sinceramente, habría yo apoyado el voto restringido más ampliamente y 
con mayor vehemencia que como puedo hacerlo aquÍ. Usted verá, mi estimado com
pañero, cómo este asunto va a ser una piedra de toque para .los que son verdaderos 
revolucionarios y v~rdaderos liberales. 

"En resumen, soy partidario del voto restringido para todas las elecciones, excep
tuando las municipales. 

"Esperando que haya dejado a usted satisfecho mi franca opinión en este asunto 
de tan gran importancia, y deseando muy sinceramente que el Congreso Constituyente, 
con miras francamente revolucionarias y liberales, decida favorablemente en este 
asunto, le saludo afectuosamente y me repito", etcétera ... "Firma: Eduardo Hay.JJ 

Señores: Recuerdo a ustedes, para abandonar esta tribuna, que yo he apelado a 
la benevolencia, ilustración y patriotismo de la honorable Comisión dictaminadora a fin 
de que medite sobre mi proposición, que concilia el interés político del momento con el 
interés futuro ... (Voces: jNo!) en el concepto ... (Voces que interrumpen al ora
dor.) Suplico a ustedes tengan la bondad de oír, que creo han olvidado 10 que propuse. 
La proposición que sometí a la honorable Comisión era esta: las elecciones para los 
poderes federales, en el momento actual, absolutamente libres, y para dentro de dos o 
cuatro años, en la siguiente lucha electoral, el voto se reputa consciente, para los que 
saben leer y escribir, usando de una elección verdaderamente liberal, no usando del 
fraude en las credenciales, esto es, que chorrean fraude y vergüenza, y que no son 
más que el engaño, y que han hecho formar en el carácter del pueblo la hipocresías-
abandonando la lucha política. 

-El C. presidente: Me permito. suplicar a la Asamblea se sirva prestar la aten
dón que merecen los oradores, porque precisamente ahora, cuando hablaba el señor 
Calderón, pude fijarme en que habia diez y ocho diálogos en la Asamblea y, en con
secuencia, creo qué de nada sirven los discursos largos, porque de nada sirven si DO 

se fija la atención en ellos para formarse un criterio. Tiene la palabra el ciudadano 
Monzón. 

-El C. Monzón: Señores diputados: En contra de la opinión o del dictamen de la 
Comisión, el señor general Calderón es partidario de la restricción del voto, especial
mente para los altos puestos. Vaya exponer aquí breves razones para apoyar el dicta-
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men, que por su bondad misma se defiende por sí solo. Todos los señores diputados de 
verdadero impulso democrático, todos los señores diputados que sientan palpitar den
tro del pecho un alma francamente revolucionaria, todos los señores diputados que 
hayan votado enérgicamente no al dictatorial artículo:' 108, deben ser partidarios acé
rrimos y convencidos de la efectividad del sufragio en las masas masculinas. Cuando 
México tuvo la forma de Gobierno monárquico, esta misma forma de Gobierno mo
nárquico impidió la efectividad del sufragio. Cuando México adoptó la forma de Go
bierno republicano, el Gobierno despótico y tiránico, apoyado por los esbirros del mili
tarismo, por la clerigalla infame y por la burguesía insolente, también impidieron la 
efectividad del sufragio... (Dirigiéndose a un mozo qu~- andaba repartiendo papeles 
a los ciudadanos diputados.) Oiga usted, joven repartidor, suspenda un momento su 
operación. Bien; cuando el sufragio efectivo fue más tiranizado, más vilipendiado, fue 
en los aciagos tiempos de la dictadura de Porfirio Díaz. Por eso, cuando Francisco 
Madero, desde las mazmorras de San Luis PotosÍ, le dijo al pueblo mexicano: "Leván
tate y reconquista tus derechos conculcados", las primeras palabras que estampó en 
sus pendones fueron las siguientes: "Sufragio Efectivo y No Reelección". (Aplausos.) 
y entonces pudo contemplarse un espectáculo admirable, sublime, enternecedor: de las 
minas, de los talleres, de los campos, de las ciudades, de las aldeas, de los villorrios, 
de las montañas y de los valles, surgieron millares de millares de patriotas, hombres 
fuertes y viriles, la mayor parte analfabetos, que volaron a los campos de batalla a 
ofrendar su vida por la efectividad del sufragio. (Aplausos.) En la actualidad, decenas 
de miles de ciudadanos-armados y millones de desheredados esperan del Congreso 
Constituyente de 1917 que se proclame la efectividad del sufragio, (Aplausos.) porque 
saben que por eso y para eso trescientos mil muertos quedaron tendidos en los campos 
de batalla, en los- campos sangrientos de la revolución. Si matamos su esperanza, si 
aniquilamos sus creencias, esperemos los resultados. 

Parece que el señor Calderón, que es un gran revolucionario, a quien yo estimo 
mucho, manifestó que en el Estado de Sonora el pueblo analfabeto concurre con gusto 
a las elecciones municipales, pero que no demuestra interés, o sea apego en las 
elecciones de los altos funcionarios, y no sucede así. La revolución ha levantado muy 
alto el espíritu de aquellos hombres, y creo que lo mismo habrá sucedido en el resto 
del país. Lo vimos en las elecciones municipales de septiembre de 1916. Lo vimos en 
las elecciones para diputados al Congreso Constituyente en octubre del mismo año, y 
en estos momentos es un volcán _en erupción! traigo algunos periódicos que lo 
demuestran. De manera que la lucha electoral para gobernador en aquel Estado 
asume rasgos muy interesantes, y creo que lo mismo pasará en el resto del país. 

En lo que ·se refiere a las autoridades federales, diré que está preparándose ya el 
pueblo sonorense para entrar en las elecciones con verdadero interés. No es cierto que 
los individuos que saben leer y escribir estén más aptos para la democracia que mu· 
chos analfabetos que son hombres conscientes; la observación y la experimentación 
así lo deII.1uestran, y también la opinión autorizada de eminente_s estadistas, entre ellos 
el señor ingeniero Pani. Si es cierto que hay grandes irregularidades en la práctica del 
sufragio, es precisamente por la falta: de costumbre; pero esas irregularidades no pue
den subsanarse hoy ni dentro de dos o tres años, negando el voto a tres millones de 
hombres fuertes, viriles, aunque analfabetos. (Aplausos.) Tal equivaldria a cortar las 
piernas a una criatura que no anduviera, porque no pudiera andar, o bien tal equi
valdría a arrancar las orejas a algún sordo porque no pudiera oír. (Aplausos. Risas.) 
Yo creo que el remedio .consiste en esto, y debemos ponerlo cuanto antes: en multipli
car la acción de la escuela (Aplausos.) y en multiplicar también la acción de la prensa 
sana. Estos son los remedios que podemos hallar para subsanar estos males. La Cons
titución de 1857 consagraba la efectividad del sufragio en los varones; el proyecto del 

993 



ciudadano Primer Jefe también consagra la efectividad del sufragio. La Comisión, de 
la cual formo parte, ha consagrado de igual manera la efectividad del sufragio. De 
manera que los señores diputados de impulsos verdaderamente democráticos, los se
ñores diputados que sientan latir dentro de sus pechos un alma marcadamente re
volucionaria, deben votar en pro del dictamen. (Aplausos. Voces: ¡A ,votar! ¡A votar!) 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta a 
la honorable Asamblea que va a permitir que hable uno de los oradores del pro, porque 
no ha hablado ninguno., y en seguida se preguntará si se considera el asunto sufi
cientemente discutido. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

Se pregunta si se considera suficientemente dÜ3cutido. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Hay mayoría. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Calderón: Quiero hacer una rectificación. 
-Un C. diputado: Ya habló mucho. 
-El C. Alvarez: Yo pido la palabra en contra. 
-Un C. secretario: La Presidencia manifiesta que, en su oportunidad, una vez 

hechas las votaciones, se concederá la palabra para rectificaciones. (Murmullos. De
sorden. Campanilla.) 

-El C. secretario: El ciudadano presidente estima que el sentir de la Asamblea 
es que se proceda a la votación. En tal virtud, se reserva el artículó para votarlo con 
los demás. 

5 

-El mismo C. secretario: El dictamen de la Comisión sobre el artículo 36 dice: 
"Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
"1. Inscribirse en el Catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que 

tiene, la industria, la profesión o trabajo de que subsista, así como también inscribirse 
en los padrones electorales en los términos que determinen las leyes; 

"I1. Alistarse en la Guardia Nacional; 
"rIl. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponde; 
"IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, 

que en ningún caso serán gratuitos; y 
"V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones elec

torales y las de jurado." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 

contra, sírvanse pasar a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva 
para su votación. 

El dictamen de la Comisión sobre el artículo 37 dice: 
"Articulo 37. La calidad de ciudadano mexicano se pierde: 
"1. Por naturalización en pais extranjero; y 
"I1. Por servir oficialmente al Gobierno de otro país o admitir de él condecoracio

nes, títulos o funciones sin previa licencia del Congreso federal, exceptuando los títu .. 
los literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libremente." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, sírvanse pasar a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva 
para su votación. 

El referente al artículo 38 dice: 
"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
"1. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obliga .. 

ciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año, y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
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"n. Por estar sujeto R un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, 
a contar desde la: fecha del auto de formal prisiónj 

"In. Durante la extinción de una pena corporal; 
"IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 

prevengan las leyes: 
"V. Por estar prófugo de la justicia desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal, y 
"VI. Por :;;entencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
"La ley fijará los casos en que se pierden y "los demás en que se suspenden los 

derechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitación." 
Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra 1 (Voces: ¡A votar! ¡A 

votar!) 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez. 
-El C. Alvarez: Señores diputados: He pedido la palabra en contra del inciso a 

díscusión, honrada y sinceramente, para que se me conceda el derecho de explicar mi 
aserto. He pedido la palabra también en contra del derecho de votar, y sería para mí 
una vergüenza que siendo profundamente liberal no hubiera tratado de pedir restric
ciones de carácter clerical. He pedido la palabra en contra, precisamente para_que no se 
conceda el derecho de votar y ser votado a los ministros de 10's cultos. Ahora, en este 
artículo yo he querido, señores diputados, hacer comprender a la Asamblea que, si bien 
es cierto que no es remedio que se corten las orejas a un sordo porque no puede oír, sí 
debe comprársele un aparato adecuado, yeso es lo que quería proponer: que en el asunto 
del voto se establecieran determinadas condiciones que vinieran a favorecer tanto al 
analfabeto como al hombre ilustrado, que vinieran a favorecer a la masa entera de la 
República; y que si la revolución de 1910 estampó en su bandera, no el lema del sufragio 
universal, sino del sufragio efectivo, es nuestra obligación cuidar por que ese sufra
gio sea verdaderamente efectivo y que no se trate de individuos que entreguen su alma 
y su conciencia a ese pastor de imbéciles que se llama Iglesia y por tanto, queda con esto 
justificada mi opinión. Si en el inciso que previene por qué deben suspenderse los dere
chos del ciudadano cree esta honorable Asamblea que quepa el de obedecer leyes u orde
namiento'S de un individuo extranjero, y para decirlo con toda claridad, es el caso, seño
res, de aquellos que obedecen contra nuestras propias leyes órdenes terminantes del pa
pa, órdenes terminantes de uno que pudiera llamarse un príncipe extranjero, que ejerce 
sobre la conciencia del individuo una influencia terminante, aquel individuo no es un 
ciudadano mexicano. (Voces: ¡Muy bien! Aplausos.) Hay individuos que reciben la 
consigna de desobedecer nuestras leyes; que tienen obligación de ir a contraprotestar 
en la iglesia después de habe~ protestado cumplir y hacer cumplir nuestras leyes. Esos 
no son ciudadanos mexicanos; serán ciudadanos romanos, pero no son mexicanos. Una 
restricción es necesaria: aquel que obedezca contra nuestra leyes terminantes manda
tos de un príncipe extranJero, aun a pretexto de dogma religioso, debe perder el de
recho de ser mexicano. Esto es lo que vengo a someter a la aprobación de vuestra 
soberanía, porque es indispensable. Nuestras leyes previenen, efectivamente, que cuan
do se reciban condecoraciones o siquiera se desempeñe una comisión de un Gobierno 
extranjero se pierde la calidad de ciudadano. ¿ Cómo no se va a perder cuando se obe
decen órdenes terminantes contra nuestras leyes? ¿ Por qué se va a seguir permitiendo 
que haya ciudadanos que usen de todos los derechos de ciudadanía y en cambio no 
tengan ni si.quiera una ligera idea de respetar nuestras leyes 1 Es, por lo tant~, indis
pensable que se ponga esta restricción. No es el afán mío, señores diputados, como 
dijera el ilustrado orador señor Cravioto, de arrojar bolas de migajón a curas indefen
sos; no, señores diputados; es mi afán un sentimiento grande que anida en mi corazón, 
de que la ciudadanía mexicana se haga noble, se haga grande, se haga respetable y 
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que no se pueda ver esa mezcla híbrida de individuos de conciencia, de ciudadanos 
que lo mismo se inclinan arrodillados ante las sandalias de un príncipe tirano que 
quieren permanecer de pie, con la nobleza que corresponde a los hijos de una verda
dera República. 

-El C. Monzón: ¿ Qué adición desea el señor Alvarez? ¿ A qué artículo? 
-El C. Alvarez: Al artículo que dice: 
"Artículo 37. La calidad de ciudadano mexicano Se pierde: 
"1. Por naturalización en país extranjero; y 
"Il. Por servir oficialmente al Gobierno de otro país o admitir de él condecora

ciones, títulos o funciones sin previa licencia del Congreso federal, exceptuándose los 
títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libr'"emente." 

-El C. Dávalos: Moción de orden, señor presidente. Que presente por escrito su 
proposición. 

-El C. Monzón: La Comisión entendió, cuando redactamos el artículo 34, que 
dice: 

"Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

"1. Haber cumplido .diez y ocho años siendo casados, o veintiuno si no lo son; y 
HIl. Tener un modo honesto de vivir." 
y como quiera que estos señores no tienen un modo honesto de vivir... (Risas, 

Aplausos.) 
-El C. Dávalos: Moción de orden. Creo que siempre debe formular por escrito 

su petición el señor Alvarez. (Voces: ¡Nol ¡No! ¡Sí! ¡Sí!) 
-El C. Amaya: Que se consulte a la Asamblea. 
-El C. Giffard: Quería yo preguntar a la respetable Comisión este punto; aquí 

se habla del impedimento que tiene un mexicano para aceptar títulos extranjeros. 
Quisiera yo que indicara a qué título se refiere, porque puede haber títulos de no
bleza o algunos otros, en cuyo caso no me parecería esa prohibición. 

-El C. Monzón, miembro de la Comisión: Tenga la bondad de repetir su pre
gunta. 

-El C. -Giffard: Acabo de leer el artículo y veo que no tiene razón de ser mi 
moción. 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el asunto. (Voces: ¡Falta la moción por escrito!) 

-El C. Rodríguez González: Pido la palabra. 
-El C. Alvarez: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Alvarez. 
-El C. Alvarez: Señores diputados: He pedido la palabra únicamente para hacer 

una aclaración. Algunos compañeros me han indicado que haga esta moción por es
crito, y el señor diputado Monzón me ha contestado que ciertos individuos no tienen 
modo honesto de vivir; pero no a esa cIase de individuos me refiero, sino precisamente 
a los particulares, a los ciudadanos mexicanos que prestan una contra protesta. Hay 
montones, miles de personas en el Estado de Michoacán; en Zamora ha habido miles 
de personas que, después de protestar cumplir y hacer cumplir nuestras leyes, han 
ido a contraprotestar y a decir: "protesto no cumplir ni hacerlas cumplir". Esos 
deben perder el derecho de ciudadanos mexicanos, puesto que, ante una autoridad ex
tranjera, han ido a decir que no les importan nuestras leyes. No se refiere esto a 
los sacerdotes ni a los ministros de 10's cultos, puesto que ya se ha dicho que ellos no 
tienen derecho a votar ni a ser votados. Yo me refiero a los traidores a la patria, 
diciendO' que no cumplirán. De manera que yo deseo saber si se apoya mi proposición. 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta, por conducto de la Secretaría, que 
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no siendo motivo de una adición, no hay ningún inconveniente para que se vote el ar
tículo tal como está, sin perjuicio de que después se dictamine sobre la adición. 

y siendo necesario que termine cuanto antes la votación, con objeto de pasar a 
una sesión secreta, se va a poner a votación desde luego, si no hay alguna otra perso
na que usare de la palabra en pro o en contra, consultándose previamente a la Asamw 
blea si considera suficientemente discutido este asunto. Las personas que estén ·por 
la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 

6 

-El mismo C. secretario: Hay mayoría. Se va a proceder a la votación del ar
tículo transitorio relativo a la Ley del Trabajo, y de los comprendidos del 34 al 38. 
(Los leyó.) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. Este transitorio 
debe votarse con los otros artículos transitorios. 

-El C. Alvarez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Alvarez: Yo creo que no habrá inconveniente ninguno en mezclar a la 

hora de la votación un transitorio con otros que no lo son; el votarlos juntos no 
quiere decir que tengan que caminar siempre juntos; ese artículo, después de la vOw 
tación, quedará colocado en su lugar. (Aplausos.) 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que, como se hizo una discusión es
pecial sobre este artículo transitorio, se votará desde luego. 

La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta a la honorable Asam
blea que sólo falta por leerse un dictamen y votar una adición al artículo 79 y que, 
por consecuencia, no se levantará la sesión hasta que e:ste trabajo se haya hecho, y 
a la noche no habrá sesión. 

(Se procede a la votación) 
-El C. secretario: Los artículos anteriores fueron aprobados por unanimidad de 

168 votos, salvo el artículo 34, que se aprobó por 166 voto's de la afirmativa contra 
2 de la negativa, de los ciudadanos diputado~ Calderón y Medina; y del 35, que resultó 
aprobado por 136 votos de la afirmativa contra 5, de los ciudadanos diputados Fa
jardo, Labastida Izquierdo, Martín del Campo, Villaseñor Carlos y Villaseñor Jorge, 
que votaron contra la fracción lo 
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-El C. secretario, leyendo: 
"Ciudadanos diputados: 
"Con fechas 27 y 28 de diciembre pasado esta 21¡t Comisión presentó un dictamen 

sobre los artículos 43, 44, 45 y 48 del proyecto de reformas del C. Primer Jefe, que 
se refieren a la división territorial; pero como se creyó precíso allegar mayores datos 
para que este Congreso estuviera en aptitud de resolver tan grave problema, aquellos 
dictámenes que proponían no tocar por ahora la cuestión, por parecer impolítico y 
peligroso, fueron retirados. 

"El C. Primer Jefe se ha servido hacer conocer a esta Comisión las razones ca
pitales que hay que tomar en cuenta para resolver acertadamente la organización te
rritorial del país y princípalmente el ensanchamiento del Distrito Federal que, según 
puede verse en el proyecto, debe comprender, además de su extensión actual, los dis
tritos mencionados; en el artículo 44, para que comprenda todo el Valle de México. 

"El mismo C. Primer Jefe ha manifestado a esta Comisión su vehemente deseo de 
que, si el Congreso no acepta sus propósítos, conste, cuando menos, en los archivos 
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del mismo y se haga presente en los debates, la intención que a él lo ha inspirado, con 
el objeto de que en el próximo Congreso constitucional ya pueda trabajar sobre una 
idea que es buena y que es útil. 

"Los propósitos del C. Primer Jefe son militares, políticos y civiles: el Valle de 
México es una extensión territorial que tiene defensas naturales propias, que lo hacen, 
en cierto modo, inaccesible, y debiéndose aprovechar esas fortificaciones naturales, 
es muy fácil defenderlas. Hacer de la ciudad de México, comprendiendo toda esta 
circunscripclOll, una formidable plaza fuerte que seria el último reducto, la última 
línea .de defensa del país, en el caso de una resistencia desesperada en alguna guerra 
extranjera. 

"Además, el Valle de México hecho una sola entidad política, tiene sus recursos 
propios que le bastarían para su subsistencia, y se presta para que, dependiendo di~ 

rectamente del presidente de la República, que acuerda con el gobernador del Dis
trito, se implanten los adelantos modernos en maquinarias y procedimientos agrícolas, 
de tal manera, que se pueda conseguir una especie de cultivo intensivo y, por lo 
tanto, el máximum de producción. 

"Hay algunos pueblos actualmente que, aunque no dependen del Distrito Federal, 
se encuentran, sin embargo, más cerca de él y más lejos de los Estados a que per
tenecen y. en ese concepto, es más conveniente para ellos depender legalmente del 
Gobierno del Distrito, tanto para su comercio como para el progreso de su cultura en 
general. 

"Haciendo del Valle una circunscripción distinta, independiente, esto es, una en
tidad con sus límites propios, con sus recursos propios, con su administración propia, 
se establece efectivamente la residencia de los poderes en un lugar especialmente 
adecuado para ese objeto, y puede lograrse con esto, también, la mayor independencia 
de los Estados, que ya no tendrán más ligas ni más relaciones con el Poder del Centro 
que aquellas que correspondan propiamente a nuestra organización constitucional, esto 
es, aquellos que no son del régimen interior de cada Est~do. 

"Estas son, en general, las razones que fundamentan el proyecto del C. Primer 
Jefe. 

"La Comisión se permite presentarlas, ampliando sus anteriores dictámenes, y 
la Asamblea, en vista de ellas, resolverá en definitiva lo que estime más conveniente 
para los intereses públicos. 

"Para que los señores diputados tengan en cuenta las peticiones que ha habido 
sobre cuestiones territoriales, a continuación se presenta una lista de ellas: 

"Los ayuntamiento's de San José Mulegé, de San Antonio y Todos Santos y de 
Santa Rosalía, en la Baja California, piden la erección de este Territorio en Estado. 

"La Comisión ha tomado informes sobre la población de la Baja California, y 
según los que ha obtenido, sabe que dicha población no llega a la cantidad que exige 
la Constitución. Además, le parece necesario y conveniente que ese Territorio dependa 
directamente de la Federación, para que sea objeto de una vigilancia y de un cuidado 
más estrictos. 

"El ciudadano presidente municipal de Juchitán, los vecinos de los distritos de 
Juchitán y Tehuantepec, la iniciativa de los CC. diputados Rivera Cabrera y José 
F. Gómez," un memorial de varios vecinos de Tehuantepec, apoyando esta última ini
ciativa el presidente municipal de Salina Cruz y el Ayuntamiento de Juchitán, piden 
que se erija en Entidad federativa el Istmo de Tehuantepec. 

"Para la resolución definitiva de esta cuestión por la Asamblea, la Comisión esti
ma de !3u deber inforinar que ese propósito es de las simpatías del C. Primer Jefe. 

"Contra estas iniciativas hay protestas de los vecinos de Sultepec, de los de 
Dexcani, Jilotepec, Estado de México, y la del Partido Constitucionalista de Oaxaca. 
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Un escrito del distrito de Taxco" en que se manifiesta conformidad en pertenecer al 
Distrito Federal. 

"Los municipios de TepetzintIa, Anizatlán, Olintla y Xopala, pertenecientes a la 
sierra de Puebla, desean constituirse en nuevo Estado, que lleve el nombre de Zem
poala. 

"Un memorial del C. Tobías Soler, pidiendo que el nuevo Estado de Nayarit se 
llame de Carranza. 

"La diputación de Querétaro ha presentado una iniciativa para que se reforme la 
actual división territorial entre los Estados de Guanajuato, Querétaro y México. 

"Contra esta iniciativa existen protestas de la diputación de Guanajuato y ·de los 
siguientes distritos del propio Estado: Jerécuaro, San José de Iturbide, Salamanca, 
León y Purísima del Rincón: 

"El C. diputado Ramírez Villarreal presenta una iniciativa para la ampliación te
rritorial del Estado de Colima, el cual, a su vez, se solicita sea agregado a Jalisco, 
por la diputación de ese Estado. Contra esta petición están las protestas -del C. Octavio 
Campero y un memorial subscripto' por el mislflo y otros ciudadanos. 

"También es preciso consignar protestas de la colonia chiapaneca de México y 
de los vecinos del Estado de Chiapas contra cualquier intento de división territorial 
que pueda afectarlos. 

"La diputación de Zacatecas combate los propósitos de un cambio con el Estado 
de Jalisco. . . 

"Todos los anteriores memoriales constituyen los únicos datos que hay para re
solver la cuestión territorial. 

"La Comisión no ha podido conseguir ni siquiera un buen mapa para poder exa
minar las diversas pretensiones territoriales y poder formarse juicio exacto, junta
;mente con otros datos estadísticos indispensables para esta cuestión de la conveniencia 
o inconveniencia de alterar la división actual de las distintas entidades. 

"La Comisión tomó en cuenta la iniciativa del C. diputado Julián Adame sobre 
el artículo 48, y teniendo en consideración las diversas observaciones que se hicieron 
cuando se presentó ese dictamen, lo reforma y se permite presentarlo en los términos 
más adelante insertos. 

"Con estos datos y con los demás que en la discusión de estas materias se presen
ten sobre los diversos interesados a esta honorable Asamblea, ella resolverá en defini
tiva lo que juzgue conveniente; en el concepto de que la Comisión propone para su 
aprobación y presenta de nuevo sus primitivos dictámenes en su parte resolutiva, mo
dificando solamente el artículo 48. 

"Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguas
calientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
P-uebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja California.y Te
rritorio de Quintana Roo. 

"Artículo 44. El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tie
ne, y en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 
Estado del Valle de México, con los límites y extensión que, le asigne el Congreso 
General. 

ti Artículo 45. Los Estados y Territorios de la Federación conservan la extensión y 
límites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 

"Artículo 48. Las islas de ambos mares que pertenezcan al territorio nacional de
penderán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas sobre 
las que, has~a la fecha, hayan ejercido jurisdicción los Estados." 
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"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 26 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro N arváez.-Arturo Méndez.-Hilario Medina.-Heriberto Jara." 

A discusión en la sesión del día 28. (Voces: lA votar! ¡A votar!) 
-El C. Martí: Pido la palabra. (Voces: lA votar! lA votar!) Hagan favor de 

oírme, señores. 
-El C. secretario: La Presidencia suplica a la Asamblea permita hablar al señor 

Martí. 
-El C. Martí: La Presidencia me dice que suplique a la Asamblea que pida la 

dispensa de trámite para no hacerlo por escrito, sino que se haga en votación econó
mica, y ya está. 

-El C. Palavicini: No es necesario proposición por escrito, porque el dictamen 
estaba ya hecho y se retiró por la Comisión para hacerle modificaciones. Por consi
guiente, debemos proceder desde luego a la votación. 

Yo he hecho una moción de orden. Alego que este dictamen es el mismo que el 
anterior; que lo conocemos; que ya sabemos cómo vamos a votar; por consiguiente, 
vamos poniéndolo a discusión de una vez y ganamos la votación de cuatro artículos. 

-El C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea si se dispensan los trá
mites. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Sí se dis
pensan. 

-El C. Truchuelo: Señores: Hemos aprobado un reglamento; en ese reglamento 
está expresamente dicho que' cuando algún proyecto contenga alguna modificación, 
se señalen dos días para su discusión. (Voces: ¡Sí! ¡No! Siseos. Desorden.) La prác
tica establecida es que, cuando, vuelvan a presentarse los proyectos, se señalen senci
llamente cuarenta y ocho horas; así ha sucedido con todos los artículos. (Voces: 
¡No! ¡No!) 

-El C. Bojórquez: Yo voy a hacer esta observación: tratamos de ahorrar tiempo 
y lo vamos a perder. Ahí tienen ustedes a más de doce señores diputados que quieren 
hablar en pro y en contra, no va a terminarse la discusión. (Voces: ¡Ya está dis
cutido! ) 

-El C. Martí: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. secretario: La Presidencia dispone se diga a la Asamblea, que en vista 

de que este debate va a ser largo, se suspende la discusión. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. Rodríguez González: Vaya hacer una atenta súplica ... (Voces: ¡No! ¡No!) 

a los señores que se han incripto para hablar en contra de este dictamen, y es la si
guiente: que se abstengan de hacerlo, porque la mayoría de la Cámara va a aprobar 
el dictamen tal como 'está. (Aplausos. Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Márquez Josafat F.: Pido la palabra. 
-El C. secretario: Se han inscript? para hablar ... (Voces: ¡No! ¡A votar!) 
La Presidencia manifiesta que no se puede faltar al Reglamento y que hay que 

oír a uno o dos oradores, y que, en caso de que la Asamblea no quiera escuchar a esos 
oradores, se verá la Presidencia en la necesidad de levantar la sesión. (Murmullos. 
Desorden.) Se han inscripto en pro los ciudadanos... (Murmullos. Desorden. Cam
panilla.) 

-El C. Dávalos: Pido la palabra para asentar un hecho que abreviará la discu
sión. 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Dávalos: El hecho es el siguiente: Recibí la petición de que a su tiempo 

- hablé, pidiendo que el Estado de Jalisco se anexara al Estado de Colima, y la devolví 
a los que me la enviaron, diciéndoles que, inoportuna y antipatriótica en los momentos 
actuales, no la podía tomar en consideración. Invito, por consiguiente, a cuantos tienen 
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p-resentadas mociones en ese sentido, para que las retiren patrióticamente. (Aplausos. 
Voces: ¡A votarJ jA votarJ) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Galindo. 
-El C. González Galindo: No voy a ocupar veinte minutos ... (Voces ¡No! ¡No! 

jNo!) 
-El C. secretario: La Presidencia suplica a la Asamblea deje hablar al orador, 

porque, en caso necesario, será preciso levantar la sesión. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. González Galindo: No vengo aquí a patrocinar todas la'S mociones para al

terar la división territorial. (Voces: ¡Ninguna!) Yo estoy conforme en que se respete 
la actual división territorial; pero cuando la diputación viene a solicitarlo, es decir, 
cuando quiere alterar esta división en su propio Estado, creo que tiene derecho ... 
(Voces: ¡No·! ¡No! ¡No!) Con la modificación que ya antes han expresado los señores 
diputados de Oaxaca ... (Voces: ¡No! ¡No! ¡No!) No han oído, señores; al Estado de 
Veracruz no le quitan nada. 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: ¡Ni a ninguno! 
-El C. González Galindo, continuando: Modificará la solicitud; no quieren ya dis-

tritos de Veracruz, nada más de su propio Estado, Oaxaca. He hablado con alguno de 
los diputados de la parte contraria y han dicho que no tienen inconveniente; ya dije, 
Oaxaca nada más; se respeta la integridad del territorio; en la diputación de Oaxaca 
habrá uno o dos disidentes y los demás están de acuerdo en aprobar lo que se haga 
en su propio Estado; pueden dividirlo ... (Voces: ¡No!) de modo es que si la diputa
ción de Veracruz no está por esa parte, también la diputación de Oaxaca no intenta 
eso; es decir que se le agreguen distritos de Veracruz a Oaxaca, aunque en la primiti
va moción lo solicitaba; ahora la midificac~ón que se pretende hacer es nada más den
tro de su propio Estado ... (Voces: ¡No! ¡No!) Por esa parte, la diputación de Yera
cruz debe de estar tranquila. La .diputación del Estado de Oaxaca es la que ha venido 
a hacer la moción, porque en su ... (Voces: ¡Abajo! ¡Abajo! lA votar! ¡A votar!) Todo 
lo demás, si ustedes quieren, no lo tomen en cuenta. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) Esto, 
señores diputados, precisamente por ser cuestión política, es conveniente... (Murmu
llos. Desorden.) 

-:-El C. Martí: Pido la palabra, señor presidente. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martí: Señores diputados: En la conciencia de todos está que el debate 

está agotado. Simplemente, y co.n objeto de que el señor presidente se sirva ordenar 
la votación, me voy a permitir referir a ustedes un cuentecito. (Murmullos. Desor
den.) Oigan ustedes y verán como les gusta: 

Había en un pueblo un individuo... Antes de empezar voy a decir a ustedes lo 
siguiente: no es revolucionario aquel individuo que no protesta contra todo lo que es 
un privilegio, y yo protesto desde esta tribuna del inconsecuente privilegio que ha he
cho hundirse muchas grandes iniciativas de esta Asamblea. 

Esto es causa de la intransigencia de un grupo que desde ayer ha quedado cali
ficado como el grupo de los "moderados". Aquí, hace un momento, el señor Alvarez 
iba a presentar una iniciativa que ya estaba verdaderamente aprobada de antemano, 
y la intransigencia de ustedes ha estado a punto de hacerla fracasar. (Siseos. Voces: 
¡Muy bien!) Ustedes no saben, señores diputados ... (Siseos. Desorden. Campanilla.) 

--..;El C. Ibarra, in~errumpiendo: Protesto ... (Voces: ¡Que se calle Ibarra!) 
-El C. Martí, continuando: Yo jamás he cometido ningún error ... Allá va el 

cuento: había un lego que estaba estudiando para cura y que una vez ordenado se 
~ncontró con que su ingnorancia y su torpeza no le permitían ejercer su profesión. Se 
fue a ver a otro cura, algo más inteligente, y entre los consejos que le dio respecto a 
la copi'esión, le dijo: "las muchachas, cuando se van°· a confesar, le dirán que le han 
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dado tres o cuatro besos al novio, etcétera, etcétera; usted les dice que recen un 
Padrenuestro y las absuelve". La primera muchacha que se fue a confesar, no había 
besado nunca al novio, y el cura le dijo: "Usted tiene que ir a darle tres besos o cuatro 
a su novio, porque si no, no la puedo absolver". En la conciencia de todos está que 
hemos agotado el debate, pero el Reglamento dice que deben hablar dos... (Risas. 
Aplausos. Voces: ¡A votar! jA votar!) Yo me bajo no sin dejar de hacer constar la 
protesta que hago por la intransigencia de muchos de ustedes. 

Cuando un individuo se resuelve a llevar adelante sus ideas, las lleva adelante. En 
uno de los artículos, -en el treinta y tantos, se iba a someter una proposición de impor
tancia que ustedes hicieron fracasar. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. secretario: La Presidencia pregunta a la honorable Asamblea si se con
sidera suficientemente discutido el asunto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponerse de pie. Suficientemente discutido. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a la adición 
que se propone al artículo 79, fracción IV, que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"Los CC. diputados Heriberto Jara, Francisco Múgica, Enrique Recio y Carlos L. 

Gracidas presentaron a esta honorable Asamblea una iniciativa, a fin de que sea 
adicionado el artículo 79 de la Constitución, ya votado, con una fracción IV, en que se 
autorice a la Comisión Permanente a citar a sesiones extraordinarias para que el 
Congreso juzgue a los -secretarios de Estado, ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia y gobernadores de los Estados: éstos, como es natural por delitos federales. 

"La Comisión, al estudiar este punto, ha creído que el sistema de Gobierno que 
quita a la Comisión Permanente el derecho a sesiones extraordinarias puede sufrir 
alguna moderación en su completo rigorismo, siempre que no se altere el fondo de 
dicho sistema, que consiste en evitar que el Congreso pueda tener sesiones constan
temente y perjudicar con esto la marcha del Ejecutivo. 

"Como una concesión a la alarma que se presenta en muchos espíritus al considerar 
que durante el receso del Congreso (ocho meses) no haya manera posible de proceder 
contra algún alto funcionario, por más monstruosa que sea su conducta, puede admitir
se la erección del Gran Jurado fuera del tiempo de las sesiones ordinarias, porque 
realmente no se halla qué contestar cuando se presenta a la consideración el caso de 
algún secretario de Estado o ministro de la Corte convictos ante la opinión pública de 
graves delitos, y contra quien no se puede proceder sino hasta pasado un largo tiempo. 

"Para conservar la estabilidad del Poder Ejecutivo, parece que es bastante que 
no se pueda convocar a sesiones extraordinarias para juzgar al presidente; pero 
respecto a los ministros de la Corte', secretarios de Estado y gobernadores, la nece
sidad de la dilación del procedimiento es menor. Sin embargo, por precaución, se 
establece que la convocatoria a sesiones extraordinarias sólo pueda hacerse cuando 
esté ya instruido el proceso por la Comisión del Gran Jurado, caso en el cual ya 
ni se tratará de simple presunción, ni siquiera de una calumnia o de una exagera
ción nacida al calor de la pasión política, sino de un hecho completamente com
probado. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone a la honorable Asamblea la adición al 
artículo 79 con la siguiente fracción: 

"IV. Convocar a sesiones extraordinarias, en el caso de' delitos oficiales o del 
orden Común cometidos por secretarios de Estado o ministros de la Suprema Corte, 
y delitos oficiales federales cometidos por los gobernadores de los Estados, siempre 
que esté ya instruido el proceso por la Comisión del Gran Jurado, en cuyo caso 
no se tratará ningún negocio del Congreso ni se prolongarán las sesiones por más 
'tiempo que el indispensable para fallar." 
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"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, enero 18 de 1917.-Paulino Macho
rro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o 
-en contra, se sirvirán pasar a inscribirse. Se votará junto con los demás artículos. 

Con dispensa de todo trámite. (Leyó la iniciativa de adición al artículo 37 pre_ 
sentada por el C. Alvarez.) Está a discusión. 

-El C. Palavicini: Este artículo tiene debate. De manera que yo estimo que 
debe reservarse para cuando pueda discutirse. 

-El C. secretario: Se procede a la votación. (Voces: ¿De qué artículo?) De los 
artículos relativos a las divisiones territoriales. Son los 43, 44, 45, 48 y fracción 
IV del artículo 79. 

(Se recoge la votación.) 
-Un C. diputado: ¿ Cuál es la fracción IV del articulo 79? 
-El C. secretario: Trata de lo relativo a las facultades de la Comisión Perma_ 

nente. 
-El C. DávaloB: No se puede interrumpir la votación. 
-El C. "Ancona Albertos: Señores diputados: la Comisión de administración 

ruega a los ciudadanos diputados que vayan desde mañana en la mañana a la paga
duría del Congreso con objeto de arreglar las cuentas de viático y regreso. (Voces: 
j Muchas gracias!) 

-El C. secretario! Los artículos anteriores quedaron aprobados por unanimidad 
de 157 votos, exceptuando el artículo 43, que lo fue por 153 votos de la afirmativa 
contra cuatro de la negativa, de las CC. diputados Gómez José F., González GalincIo, 
Ramírez Villarreal y Rivera Cabrera; y del artículo 45, que se aprobó por 154 
votos de la afirmativa contra 3 de la negativa, de los CC. diputados Frías, Perus
quía y Truchuelo. La fracción IV del artículo 79 fue aprobada por 135 votos de la 
afirmativa contra 22 de la negativa, correspondientes a los ce. diputados Aguilar 
Antonio, B~avo IzqUierdo, Cabrera, Cepeda Medrano, Dávila, Duplán, Gómez José 
L. Guzmán Herrera Alfonso, Martínez Mendoza, Moreno Fernando, O'Farrill, Pala
vicini, Payán, Rodríguez González, De los Santos, Silva Herrera, Tello, Verástegui, 
Villaseñor Adolfo y Zavala Pedro R. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Pedí la -creación del Estado del 

Istmo de Tehuantepec por un compromiso contraído con mis conciudad'anos, mejor 
dicho, fue una obligación que me impusieron al darme su voto para representarlos 
en este Congreso Constituyente. Esto quiero que se exprese de una manera termi_ 
nante en el acta respectiva, a fin de que mis conterráneos sepan que he cumplido 
con mi deber y he sabido interpretar sus deseos, que son los~ deseos que han anidado 
en mi corazón. (Aplausos.) 

-El C. Truchuelo: Señores diputados: entre la plataforma política presentada 
por mí e impuesta a los ciudadanos diputados de Querétaro, está considerada la 
obligación que teníamos de reivin<Year !para Querétaro lo que le correspondía en 
otros tiempos ... 

-El C. Medina, interrumpiendo: Protesto. 
-El C. Truchuelo, continuando: ... no porque hoy sea un Estado pequeño; no 

("5 ahora la oportunidad para ello, qUe de ser así, se podría dar lectura a todos los 
documentos y datos históricos sobre el particular para. demostrar a ustedes que no 
quería la diputación queretana despojar a los Estados limítrofes de lo que les corres
ponde para ensanchar el territorio queretano, sino me proponía demostrar con datos 
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históricos, con datos estadísticos y de otro género, por que también los hay geo
gráficos, que el Estado de Querétaro no tiene la extensión territorial que le corres
ponde desde la época de la Conquista. (Voces. Siseos.) Yo deseo que conste nuestra 
protesta enérgica por todos estos actos y la advertencia clara de que tenemos el 
derecho indiscutible de reivindicar lo que ha pertenecido a este Estado, en donde 
está la cuna de la independencia y la tumba de la reacción .. 

-El C. Jara: Señores diputados: Lo que ha pasado aquí es altamente morali
zador; sencillamente, ahora ya no se deben hacer promesas al pueblo para que no 
se puedan cumplir. Significa que los que deseen ser diputados, los que deseen ser 
gobernadores, en una palabra, los que deseen adquirir puestos públicos, no deben 
hacer compromisos que ni puedan cumplir, no deben hacer nada que no sea perfec
tamente honrado, y la honradez consiste en ofrecer sencillamente lo que se puede 
cumplir. Es necesario que no se confunda a los electores con pescados a quienes 
se puede pescar con un anzuelo, no cOIÚundirlos con gentes con quienes se deba usar 
malicia o mala fe. Lo que se ha demostrado aquí, lo que hemos presenciado, demues
tra de una manera clara, patente, que ante todo, para con el pueblo se debe ser honra
do y se le debe ofrecer, sólo lo que se pueda cumplir en la presentación nacional. 

-El C. Rivera Cabrera: Yo digo, señor que fue una obligación impuesta, no 
un compromiso hecho. 

-El C. Truchuelo: Señores diputados: La diputación de Querétaro no triuIÚÓ 
precisamente porque sus candidatos hubieran hecho esa protesta; tuvo el deseo 
de reivindicar aquello de que ha sido despojado el Estado ... 

-El C. Medina. interrumpiend:o: Nunca, nunca. 
-El C. presidente, a las 7.30 p. m.: Se levanta la sesión. 
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64~ SESION ORDINARIA 

EFECTUADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL SABADO 27 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y previas algunas aclaraciones, es apro_ 
bada el aeta de la sesión anterior. Se da cuenta con los asuntos en cartera. Se 
fija día para la discusión del dictamen referente a las fracciones X, XVII y 
XIX del artículo 73. 

2.-Se pone a discusión y se reserva para su votación, la fracción VII del artículo 
82. Se lee y desecha una iniciativa del C. Múgica, referente a límites del Estado 
de Michoocán. 

3.-El presidente de la Comisión de Estilo presenta su trabajo sobre los artículos 4~. 
~~I~I~~~~~~~~~7~~~~~~n,~8~~ 
86, 87, 88, 89, 91, 92, Y 93. Son aprobados previa discusión de algunos.' 

(.--Se reservan para su votación la fracción XXVIII del artículo 73 y los artículos 
84, 85 Y 131 bis. 

5.-Se -ponen a discusión los artículos transitorios 1". 2Q, 39, 49, 5'9 Y 69, retirán
dose el primero y el último para modif~carlos y suspendiéndose la sesión con 
este objeto. 

6.----Reanudada la sesión se da cuenta con el artículo 19, reformado y se reserva para 
su votación, pasando lo mismo con los artículos 69, 79, 8'i1, 89 bis y 91], procedién
dose en seguida a la votación y resultando todos los artículos aprobados por 
unanimidad. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Meade Fierro, a las 3.50 p. ID.: Hay una asistencia de 139 
ciudadanos diputados, 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C; secretario Truchuelo: El acta de la sesión dice así": (Leyó.) Está a dis-

cusión. 
-El C. Medina: Pido la palabra. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Quiero que se haga COnstar en el acta que yo ayer protesté 

enérgicamente, como diputado guanajuatense, contra la proposición del señor Tru
chuelo, que atentaba contra la soberanía del Estado de Guanajuato. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Calderón: He notado que el voto negativo que yo dí ayer, aparece en 

el artículo 34 que habla de la ciudadanía; deseo que se haga la rectificación res_ 
pectiva. 

-El C. Márquez Josafat F.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la p.alabra. 
-El C. Márquez Josafat F.: No se hace constar que ayer, casi al terminar la 

sesión, pedí la palabra contra lo aseverado por el señor Rivera Cabrera. El decía 
que vino cumpliendo con una obligación que contraj'O con sus comitentes, e hice 
constar que la diputación veracruzana protestaba, no por haber contraído alguna 
obligación con los comitentes, sino por cumplir con la obligación de ciudadano del 
Estado de Veracruz. 

-El C. secretario: Con las observaciones que han hecho los ciudadanos diputa
dos Medina, Calderón y Márquez, ¿ se aprueba el acta? Los que estén. por la afirma
tiva sírvanse ponerse de pie. Aprobada. 

-El C. Márquez Josafat F.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Márquez Josafat F.: Señores diputados: El señor general Cándido Aguilar, 

aetualmente ministro de Relaciones Exteriores, se ha servido comisionarme para 
manifestar a esta honorable Asamblea, como tengo el honor de hacerlo, que habiendo 
cesado los motivos que le indujeron a solicitar licencia para no concurrir temporal
mente a las sesiones de este Congreso, se presentará desde mañana nuevamente. 
Como por otra parte está pendiente la proposición presentada por el señor diputado 
Jara a este respecto, yo desearía y así lo suplico si no hay inconveniente, que se 
dilucide este punto, por más que entiendo que el señor Aguilar no necesita más que 
presentarse, pero también que el señor suplente, que ha colaborado en las reformas 
a la Constitución, tiene derecho a firmarla. (Voces: ¡No! ¡No!) Por eso quiero que 
se discuta. (Voces: ¡No! ¡No!) Conste que he cumplido c-on mi cometido. 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta, por conducto de la Secretaría, 
que Se da por recibida de la notificación que' hace el señor Aguilar y que contesta 
que con todo gusto el Congreso 10 verá en sus escaños. 

-El C. Márquez Josafat F.: Como está pendiente la proposición del señor dipu
tado Jara, yo suplic.aría se discutiera si no hay inconveniente. 

-El C. secretario Lizardi, da cuenta con los siguientes asuntos en cartera: 
"Varios ciudadanos originarios de Yucatán y vecinos de la ciudad de México, 

felicitan al honorable Congreso por la aprobación del último inciso de la fracción 
III del artículo 115.-De enterado y gracias. 

HEI Sindicato de Obrer-os Libres de Río Blanco felicita a esta honorable Asam_ 
blea por la labor revolucionaria que ha llevado a cabo.-Enterado con agradecL 
miento. 
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La 2'- Comisión de Constitución presenta uh dictamen referente a las fraccio
nes X, XVII y XIX del artículo 73 que dice así; 

"Ciudadanos diputados: 
"Al presentarse a discusión el artículo 73 del proyecto, fueron retiradas las 

fracciones X, XVII Y XIX, por creerse que las facultades en ellas conferidas al 
Congreso general, podían quedar afectadas por 10 que estableciera el artículo 27, 
que entonces todavía no era presentp.do a la consideración de esta Cámara. 

"Como de dicho artículo 27 resulta que en hada se 'afectan las disposiciones 
de las fracciones mencionadas, puede entrarse a discutirlas. 

"Respecto a la fracción X del proyecto, la Comisión ha variad'o su redacción, 
para dar cabida en ella a las modificaciones impuestas por la aprobación de los 
artículos 59, y 28; el primero, porque las bases de él revisten carácter constitucio
nal, y por tanto, el Congreso de la Unión no tiene facultades para legislar sobre 
ellas, sino como parte del poder constituyente; en cuanto al Distrito Federal, no es 
necesario hacer mención de esta materia, porque la fracción VI del propio artículo 
le da facultad para legislar "en todo 10 relati,vo al Distrito Federal y" Territorios"; 
el segundo, o sea el 28, influye sobre la redacción d'e la fracción X, porque estable
cido en dicho artículo el monopolio de la emisión de billetes por medio de un Banco, 
debe darse en la parte correspondiente al Poder Legislativo de la Federación, la 
facultad para legislar sobre dicho Banco, expidiendo las leyes de su organización 
y demás que fueren necesarias. 

"La fracción XVII se refiere a vías generales de comunicaclOn, que por su na
turaleza son federales, y también a las aguas de jurisdicción federal, asunto éste 
que requiere un largo estudio y la colaboración de las diputaciones de los Estados, 
para establecer una base justa, por la cual el Congreso Constitucional es el indica
do para hacer la declaratoria respectiva. 

"La fracción XIX no presenta dificultad alguna, porque los terrenos baldíos son 
considerados como de la propiedad de la nación, y es conveniente que así sea, ya. que 
dicha Entidad debe promover la colonización del territorio nacional, y al efecto de
be tener bajo su mando la propiedad de los terrenos nacionales. 

"Por lo expuesto, esta Comisión propone a la honorable Asamblea la aprobación 
de las siguientes fracciones del artículo 73: 

"X. Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, e instituciones de 
crédito," y para establecer el Banco de Emisión Unico, en los ,términos del artículo 
28 de esta Constitución." 

"XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas 
y correOSj para definir y determinar cuáles son las aguas de jurisdicción federal y 
expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las mismas." 

"XIX, Pa.ra fijar las reglas a que dehe sujetarse la' ocupación y enajenación 
de terrenos baldíos y el precio de éstos." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, enero 27 de 1917.-Paulino Ma
chorro N arváez.-Heriberto J ara.- Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión en la sesión del lunes. 
-El C. Palavicini: Si hay sesión mañana, mañana podremos discutirlo; ya se 

le dio preferencia por la Asamblea; es muy laborioso y difícil este debate, y como 
es una cosa urgente, suplico al señ'or presidente que consulte' a la Asamblea si se 
pone a debate mañana. 

-El C. Dávalos: Precisamente estamos detenidos en el artículo respecJivo por 
la falta de esa fracción. 

-El C. Márquez: Si "no hay artículos que ameriten mayor discusión no veo 
incoveniente en que se discuta desde luego. 
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-El C. secretario: Para mañana está pendiente el artículo 24 y el 129, y la 
organización del Ejército. 

-El C. Palavicini: Yo creo que hoy deben discutirse mejor esos artículos, en 
tanto qUe para mañana se discutirá la cuestión agraria, porque tiene declarada 
preferencia por la Asamblea. 

-El C. secretario: Para hoy se va a discutir la fracción VII del artículo 82; 
la fracción XXVIII del artículo 13 y los artículos 84, 85, 131 bis y transitorios. 

La Presidencia pregunta a la Asamblea si se aprueba el tvámite de que la 
fracción del articulo 73 se discuta pasado mañana, o si se pone a discusión el día 
de mañana. (Voces: ¡Mañana! ¡Mañana!) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para preguntarle a la Comisión si tiene 
dictamen sobre la cuestión agraria. 

-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: Me permito informar a 
la Asamblea que, como el asunto es muy delicado, hemos querido, cuanto sea posi
ble dentro de los pequeños límites de tiempo que tenemos, estudiarlo de la mejor 
manera y por esa razón no 10 hemos presentado, pero vamos a presentarlo con 
toda oportunidad. 

2 

-Un C. secretario: El dictamen de la fracción VII del artículo 82 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Quedó pendiente a la discusión el artículo 82, que establece los requisitos que 

se necesitan para ser presidente de la República, en tanto no se presentara el 
dictamen sobre los artículos transitoriO's que deben, por esta -vez, poner a cubierto la 
integridad de las elecciones, de futuros ataques de los enemigos de la revolución. 

"A fin de que la discusión de uno y otro se pueda hacer al mismo tiempo, la 
Comisión, aprovechando la iniciativa del señor Flavio A. Bórquez, se permite propo
ner una fracción más a dicho artículo, que someta a la aprobación de la honora
ble .A:samblea, en los siguientes términos: 

"VII. N o haber figurado, directa '0 indirectamente, en alguna asonada, motín 
o cuartelaz'Ü." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga 25 de enero de 1917.-Paulino Ma-
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

¿ No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación, 
Se ha presentado una proposición para adicionar al artículo 43, que dice: 
"El subcripto tiene el honor de proponer a esta honorable Asamblea que el ar

tículo 43, aprobado ayer, sea adicionado así: «Michoacán con los límites que tenía 
en 1905», pues debido a que los trabajos de la 1 ¡;¡. Comisión me impidieron asistir 
ayer a lo:s debates de la Asamblea, no me fue posible hacer la iniciativa con oportu
nidad. Las razones en que fundo esta adición las expondré brevemente ante vuestra 
soberanía." 

"Sala del Congreso, enero 27 de 1917.-Francisco J. Múgica".-(Rúbrica.) 
El trámite es: Pase a la 2a. Comisión. (Voces: ¡Al Archivo! ¡Al Archivo!) 
-El C. Terrones: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-E,l C. Terrones: Ya desde ayer decidió la Asamblea, de acuerdo con el dicta-

men de la Comisión, que las cuestiones de límites no deberían de tratarse de una 
manera absoluta; de manera es que la del señor Múgica no debemos tomarla en 
consideración y debe pasar al Archivo y no darle el trámite que se le ha dado. 

-El C. Múgica: En mi concepto no se trata aquí de la cuestión de límites; se 
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ha tratado de la cuestión en que se afecta a la integridad territorial de los Estados, 
y no vengo a pedir para el Estado de Michoacán ni una pulgada de terreno; de 
manera que, desde ese punto de vista, puede quedar tranquiio el señor Terrones, 
porque no voy a pedir ni una pulgada de tierra para Michoacán, que tiene de sobra; 
vengo a referinne y a reclamar un acto de justiCia que estoy seguro que la Asam
blea no me negará; en el año de 1906, unos buscadores de minas encontraron algunos 
yacimientos en un lugar que se llama La Orilla; este _lugar, que durante algunos 
años ha preocupado por cuestiones de jurisdicción a Guerrero y Michoacán, se en
cuentra de este la.do del Río de las Balsas, que en algunas partes es límite entre 
los dos Estados. Pues bien; uno de estos buscadores de minas hizo el' denun,cio de 
las minas de La Unión, la cabecera del departamento del Estado de Guerrero, y 
otros hicieron el denuncio de la mina en Ario de Rosales, cabecera del distrito de 
su nombre. De esto señorés, se originó un verdadero ligitio muy interesante, porque, 
al parecer, los yacimientos encontrados eran bastante ricos y se interesaron de esta 
manera los dos gobernadores de los Estados: el gobernador Flores del Estado de 
Guerrero, y el gobernador Mercado, del Estado de Michoacán. Pues bien; para resol
ver cuál de los dos denunciantes tenía razón, se promov,ió el asunto de límites y 
de esta manera hicieron despertar la vieja cuestión que había entre los dos Estados 
y que no tenía importancia, pero por intereses particulares se promovió el asunto, 
y entonces los gobernadores determinaron nombrar un árbitro que decidiera en 
propiedad de cuál de los dos Estados estaba La Orilla; el árbitro fue d'on Porfirio 
Díaz. Porfirio Díaz, seguramente sin tomar en consideración los intereses generales 
del Estado, y sí tomando en consideración los intereses particulares del gobernador, 
porque, repito, que éstos estaban interesados en la cuestión de las minas descubiertas 
falló de este modo: que los límites entre Michoacán y Guerrero fueran el Río Balsas, 
partiendo desde su embocadura río arriba, y de esa manera quedaba el territorio 
de La Orilla, con su contenido, del lado de Michoacán; pero en cambio los municipios de 
Pungarahato y Cirándaro quedaban del lado de Guerrero de una manera injusta. N o 
tendría importancia si estos municipios hubiesen recibido algunas ventajas, pero suce
dió lo contrario, pues, el Estado de Michoacán, al quedar en posesión de La Orilla, no 
recibió ningún beneficio, pues los únicos beneficiados fueron los que habían denunciado 
las minas, y que de esa manera habían conseguido legítimament,e el denuncio. El go
bernador de Michoacán quedaba beneficiado con algún tanto más cuanto por las ges
tiones que había hecho en el asunto, y el Estado de Michoacán no ganaba absolutamente 
nada, porque el territorio de La Orilla es tan árido, tan peligroso, que ni el E~tado de 
Guerrero, que ya había ejercido jurisdicción en él, nunca pudo cobrar un solo centavo, 
pues los vecinos de ese lugar sacrificaban a los recaudadores. Hay algunos diputados 
que son de aquella re'gión y que pueden dar fe de mi dicho. Por otra parte, repito 
que los distritos que se le segregaron al Estado de Michoacán no recibiexon ningún 
beneficio, la prueba es que, en esa época, hubo un movimiento de protesta, tanto 
e:n el municipi'Ü de Pungarabato como en el municipio de Cirándaro por el fallo 
arbitral del presidente Díaz, que seguramente aprobaron sin discusión tanto la Cá_ 
mara de Michoacán como la de Guerrero. Actualmente, señores, se hacen trabajos 
en aquellos lugares para volver a pertenecer a Michoacán, y puedo asegurar que por 
la lejanía que se encuentra del centro y del Gobierno de Guerrero y por los malos 
gobiernos que ha tenido, hay muchos vecinos, no sólo de los que en 1906 pasaron 
al Estado de Guerrero, sino los mismos de Guerrero que desean pertener a Michoa
cán, con el . cual tienen más afinidades, vías de comunicación e intereses de familia 
y educación, y todos los intereses sociales que hay en la región michoacana, y por 
ese motivo venimos al Congreso Constituyente a pedir que los linderos limítrofes 
del Estado de Guerrero y Michoacán vuelvan a ser los mismos que antes de 1906, 
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pues son dos Estados que siempre se han querido y que se miran como hermanos, 
principalmente en la región fronteriza, porque hay familias que tienen intereses en 
uno y otro lado, perteneciente tanto al Estado de Guerrero como al de Michoacán y, 
por tanto, que las dos poblaciones ya citadas continúen perteneciendo a Guerrero 
sería una injusticia para el Estado de Michoacán. El Estado de Michoacán no piensa 
quitarle nada a Guerrero. El Estado de Michoacán no quiere más que su territorio 
sea el mismo que tenía el año de 1905, el que de la manera más arbitraria se le 
arrebató en aquella época. Pido, pues, que esta adición se haga al artículo, porque es 
enteramente significativa y no perjudica a la soberanía de los Estados. 

-El C. Rornán: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Román. 
-El C. Román: La sola exposición que ha hecho el señor general Múgica a este 

propósito es la mejor demostración de que este caso se encuentra comprendido entre 
todos aquellos que la Asamblea ha acordado no tomar en consideración. (Voces: 
¡Muy bien! jMuy bien!) El señor general Múgica puede reservar sus derechos para 
el próximo Congreso, cuando será tiempo oportuno para que se resuelva este asunto. 

-El C. M~dina. miembro de la Comisión: La Comisión no tiene datos sobre 
este asunto para dictaminar. 

-El C. Jiménez: La diputación de Guerrero protesta enérgicamente contra la 
proposición que hace el señor general Múgica, y deseamos que así se haga constar. 
Este asunto ha pasado a la categoría de los hechos consumados y creo que no debe~ 
mas nosotros tomarlo en consideración desde el momento en que la Asamblea ha 
tomado determinaciones sóbre el particular, y que en todo caso se reserve para el 
Congreso constitucional para que sea discutido, porque este Congreso no tiene nin~ 
guna facultad para poder resolver. En el mismo caso se encuentra el Estado de 
Coahuila, el Estado de Zacatecas en iguales condiciones se encuentra en litigio con 
el Estado de Durango, por cuestiones parecidas en que fue árbitro Porfirio Díaz; 
y también se encuentran en litigio Guanajuato y Michoacán. (Voces: ¡Ya! ¡Ya!) 

-El mismo C. secretario: La Presidencia modifica su trámite en el sentido de 
que, teniendo en cuenta el acuerdo de anoche, no ha lugar a la proposición. 

-El C. Múgica; S-eñores: Yo creo quCi con protestas no es como se combaten 
las razones de justicia. El señor diputad'o de Guerrero no conoce a fondo esta cues~ 
tión, porque si la conociera, le haría justicia a Michoacán y no vendría a hacer una 
protesta que es ridícula cuando se trata de un asunto de justicia. Las diputaciones 
poderosas de algunos Estados han tenido miedo de tratar la cuestión territorial, 
cuando ha se ~iene a imponer por medio de la fuerza brutal una división territorial; 
aquí se vienen a exponer razones de bien público, y es muy triste que se rehuyan 
las contiendas sobre este asunto. Esto me ha pasado en esta Asamblea. Hay cuestio~ 
hes de verdadera importancia para la revolución que se deberían considerar con 
verdadero pa"triotismo: una de ellas es la del Istmo, que nada tenía que se hubiera 
votado en contra, pero sobre la cual la revolución tiene un serio compromiso; pero 
ya que no se trata de esto, señores, quiero hacer constar que sin discusión, abso
lutamente sin discusión, con protestas y gritos, es como se han resuelto las cuestio
nes territoriales de los Estados. (Aplausos.) 

3 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudad'ano Dávalos. 
-Ed C. Dávalos: Señores diputados: Con las mismas explicaciones con que di 

cuenta en la sesión respectivo hago saber a ustedes que no tuvieron modificaciones 
dignas de tomarse en cuenta los artículos que en seguida voy a enumerar; sin em-
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bargo, quedan a disposición de la Asamble"a con sus respectivas minutas por si 
tuvieren alguna objeción. Nosotros tenemos que hacer un examen general cuando 
nos entreguen todos los articulos para dar colocación a los presentados últimamen
te; sería muy opo.rtuno atender una indicación en cualquiera cosa que desearan. 
Los artículos son los siguientes: el 17, con su minuta respectiva; el 93, 46, 60, 91, 
80, 81, 92, 83, 66, 88, 89, 31 Y 32; artículo 20 y artículo 69, 79 Y 73, con sus minutas 
respectivas. 

-El C. Ibarra: Para suplicar al señor Dávalos se sirva leer el artículo 59 en 
su última parte. 

-El C. Dávalos: (Lee la parte última del artículo 59). 
-El C. Ibarra. Gracias. . 
-:~a C. Dávalos: En los artículos respectivos las modi'ficaciones dignas de to-

marse en cuenta son las siguientes: Decía el artículo número 13: (Leyó.) 
-El C. Silva Herrera: No está correcto ni completo. 
-El C. Dávalos: Así era la antigua redacción. 
-El C. Silva Herrera: Eso es un absurdo' jurídico. Sería impracticable; dos jueces 

no puedén juzgar por un mismo caso. 
-El C. Frausto: Es una inconsecuencia grave que se comete en este artículo; 

pongamos por caso que un hombre se arroje sobre la guardia y pretenda desarmarla. 
Este delito, que es militar, no podrá ser juzgado por un juez civil sino por un militar. 
En consecuencia, ese artículo la As.amblea lo dejó pasar por alto sin fijarse, o 
por un amor propio desmedido; en consecuencia, nos vamos a encontrar con lo si
guiente: que cometidos delitos que son militares, por civiles, tengan -q~e ser juzgados 
por civiles, que es lo que quiere decir ese artículo. Ahora vamos a poner por caso 
que son civiles y militares los que cometen el delito; van a la jurisdicción civil o van 
a la militar, entonces se divide la continencia de la causa y tenemos dos jueces ente
ramente distintos, lKl() aplicando la ley civil y otro aplicando la le'y militar, y la senten
cia sería, en cada uno de los casos, completamente contradictoria. En consecuencia, para 
que no cometamos ese error) que e'stamos viendo aquí, porque no hay más que ver un 
poco de lo que se llama ley de organización y competencia de tribunales militares para 
ver cuándo puede ser castigado un civil por tribunales militares. Debemos reconsiderar 
ese artículo en la parte final. (Voces ¡No! ¡No!) solamente las personas que no saben 
lo que son las leyes y que no tienen conocimientos en la materia pueden hacer una 
proposición, diciendo que los civiles sean nada más juzgados por los civiles cuando 
sean delitos militares cometidos por civiles. 

-El C. presidente: Las observaciones de usted hubieran sido muy acertadas 
cuando se discutió ese artículo; por lo demás, le hago notar que eso de reconsiderar 
un artículo es enteramente contrario a las prácticas parlamentarias) y que el pen
samiento del Primer Jefe fue evitar los abusos que se cometieron en la época de 
Porfirio Díaz. 

-El C. Frausto: Tuve la pena de no haber estado en esa sesión, y así lo 
manifesté a algunos com.pañeros míos, pues tenía dese'os de impugnar e'sa parte del 
artículo. Hay más: sufrí un error porque se refería a 'otro asunto. Yo hablé para 
que se mantuviera el fuero militar, y tuve la honra de que la Asamblea siguiera 
el criterio que nos habíamos impuesto; en consecuencia, ahora que vuelve a leerse 
ese artículo, digo que es una inconsecuencia cometida por nosotros. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizarm: Señores diputados: En mi concepto estamos discutiendo en es-

tos momentos algo que es extemporáneo. No estoy de acuerdo con las ideas del señor 
diputado Fraustó; nos ha citado como ejemplo el caso de que un civil vaya contra 
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una guardil3,; pues bien; este delito del civil no atenta contra la disciplina militar 
ni contra la organización del Ejército, es una falta civil que puede ser repelida mi
litarmente por la guardia, y la responsabilidad del civil puede exigírsele por los 
tribunales del orden Común; lo malo sería que se le juzgara por los tribunales mili
tares o que se juzgara por tribunales civiles a un militar que cometiere una insu
bordinación; mas como quiera que en estos momentos no lo es el que está a discusión, 
sino que lo que está a discusión es el estilo de la Comisión, quiero que se haga 
constar que nunca ha sido el ánimo de esta honorable Asamblea hacer que se divi
da la continencia de la causa, y si es verdad que esta honorable Asamblea ha creído 
conveniente en muchos casos que juzguen tribunales militares, nunca ha creído con
veniente que los tribunales militares juzguen a los civiles, pero no va a determinar 
la continencia de la causa sino para convertir al fuero militar, de fuero atractivo, 
que era antes a fuero no atractivo, y que el tribunal civil sea el que juzgue de los 
procesados para que no se divida la continencia de la causa. Creo que es lo que se 
debe hacer. 

-El C. Dávalos: Con permiso de la Asamblea, retiro el artículo, porque no está 
en nuestra mente contrariar el espíritu de la Asamblea; pero sí les advierto que 
siempre quedará obscura la redacción; buscaremos la forma en que quede mejor 
redactado, procurando siempre seguir el sentir de la Asamblea. 

-El C. López Lira: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano López Lira. 
-El C. López Lira: En mi humilde concepto, la Comisión de Estilo está facul-

tada exclusivamente para mejorar la redacción de los artículos, para la puntuación, 
para cambiar los adjetivos calificativos, pero no para cambiar la substancia de los 
artículos ni hacerse intérprete del sentir de la Asamblea; el sentir de la Asamblea 
está expresado en los artículos como se han aprobado, y las comisiones se han dado 
a entender, y son sus artículos los que se han aprobado. 

-El C. Terrones: El señor no sabe lo que es Comisión de Estilo. La Comisión 
no debe salirse de la intención que ha tenido la Asamblea para aprobar los artículos, 
y no debe tomar palabras que no sean las aprobadas. 

-El C. Cravioto: La Comisión de Estilo no tiene más responsabilidad que mera
mente gramatical. Lo que acaba de decir el señor López Lira no es cierto. Voy a 
poner a ustedes un ejemplo práctico para que vean que nosotros necesitamos inter
pretar el sentir de la Asamblea. Hay un artículo que no recuerdo su número, donde 
poco más o menos dice así: "Ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de la 
Federación, o uno de la Federación y otro de un Estado, de elección popular!' Así 
es la redacción, y esto se puede entender de dos maneras, a aquí está la importancia 
de la redacción de la Comisión de Estilo; se puede entender así: Ningún individuo 
puede desempeñar dos cargos de la Federación; no es esto lo que dice el articulo. 
Nosotros tuvimos que voltear la redacción para evitar ese equívoco, porque se refiere 
el artículo a que ningún individuo pueda tener dos cargos de elección popular de la 
Federación. Ya ve la Asamblea por qué sí la Comisión de Estilo tiene que intervenir 
e interpretar el epíritu de la Asamblea; su misión principal no es la cuestión gra
matical, que en general está bien, pero se necesita buscar el concepto que debe tener 
el articulo. 

-El C. Dávalos: Por otra parte, la Comisión de Estilo deja siempre las minutas 
y el artículo a la consideración de la Asamblea. Suplicamos muy atentamente se sirvan 
examinarlas para que nos den su opinión. Por otra parte, ¿ qué cosa mejor que la 
que nos dijo el señor López Lira? Se coge un libro de Castelar, confrontando con el 
escrito y a las tres palabras le ponemos coma, a las cinco palabras punto y coma; 
así no se tiene que estudiar detenidamente. 
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Yo suplico que ustedes nos ayuden. y al efecto quedan las minutas a la disposi
ción de ustedes. En el. artículo 49 dice el originaL .. (Leyó.) Esta cláusula es dema
siad~ larga. es obscura la frase y separándola en dos queda con mayor claridad. Dice 
ahora ... (Leyó.) Ya ven ustedes que no se le agrega ninguna palabra que pudiera obs
curecer el sentido. En el siguiente artículo dice: " ... en la República Mexicana no habrá 
monopolios ... " Y deCÍa el artículo primitivo" ... que controlará el Gobierno federal. .. " 
Hubo algunas objeciones para que se suplantara esta palabra por alguna que lo fue'se 
equivalente. Después de examinar diccionarios latinos de ideas afines. no hemos encon
trado una palabra que tenga ventaja sobre (¡controlará", y lo que hicimos fue agregar en 
la parte respectiva" cuyo predominio y "control" entre comillas, porque la objeción que se 
hacía era que la palabra control no es de lenguaje castellano, pero sí es de uso común y 
corriente en todos los países. Muy en breve se van a encontrar ustedes con un artículo, 
el de la libertad de trabajo, en donde dice: "No se tendrán que reducir a prisión los «pa
peleros»"; "papeleros" no es una palabra de lenguaje castellano, pero la tuvimos que 
aceptar, pues el uso mismo le ha dado la patente de naturalización. Nosotros les deci
mos a ustedes que en diccionarios franceses e ingleses, sólo en el inglés hemos encon
trado las modalidades que pudiera abarcar la palabra "control", y la duda es si auto
riza la Asamblea que se diga: "cuyo predominio", o basta que se diga "controlará". 

-El C. Silva Herrera: Entiendo que es mejor la palabra "controlará". Es cierto 
que no eg castiza, pero es una palabra que se usa en todas las lenguas y tiene una sig
nificación que no hay otra que la supla. En mi concepto es mejor "controlar" que "cu
yo predominio". "Predominio" tiene una significación completamente distinta de "con
trol", quedando perfectamente "control" en lugar de "predominio". 

-El C. Dávalos: Me agradan las explicaciones del compañero; entre las significa
ciones de la palabra "controlar" está también "predominar". Hago mi pregunta con
creta: ¿Dejamos el término "controlar"? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) El artículo 18 dice: " ... SÓ
lo por delito que merezca pena ... " Decía el artículo anterior: (Leyó.) En lugar de 
prisión preventiva quedaban tan cerca estos dos términos, que nosotros los hemos cam
biado para no citar dos veces la palabra "preventiva". Decía el artículo 30: (Leyó.) 
y ahora hemos puesto: (Leyó.) El artículo referente a la protesta del presidente de la 
República, probablemente está equivocado en la redacción, pues al prestar la protesta 
el presidente de la República, dice: "protestáis" y debe decir "protesto", y así lo 
hemos puesto. N o tiene objeto que dé cuenta con el artículo siguiente, pues mani
fiesta el sentir de la Asamblea. En el artículo 72 decía la cláusula primera ... (Leyó.) 
Como se ve, la redacción estaba un poco obscura y se ha substituido por esta: ... (Le
yó.) Se economizan palabras y no queda lugar a duda en esta redacción. Ninguna 
observación hemos hecho a los artículos 74, 75, 76, 77 Y 78. En el mismo caso están 
todas las fracciones del artículo 73, que habla de las facultades del Congreso. Sin 
embargo, hemos puesto las minutas para las ligeras palabras que se han substituido, 
para que la Asamblea pueda cerciorarse ·de que ninguna de ellas altera el sentido 
primitivo. (Aplausos.) 

-El C. secretario! Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
se aprueban las modificaciones hechas por la Comisión de Estilo. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse pone~se de pie. Aprobado. 

4 

-El mismo C. secretario: El nuevo dictamen sobre el artículo 84 de la Constitu
ción dice: 

"Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, ocurrida 
en los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, 
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se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos los 
dos tercios del número total de sus miembros, nombrará, en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de votos, un presidente, y el mismo Congreso expedirá la convoca
toria a lecciones presidenciales, procurando que la fecha señalada para este caso 
coincida en 10 posible con la fecha de las próximas elecciones de diputados y senadores 
al Congreso de la Unión. 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará in
mediatamente un presidente provisional, quien convocará a sesiones extraordinarias 
del Congreso, para que a su vez expida la convocatoria a elecciones presidenciales en 
los mismos términos del artículo anterior. 

"Si la falta del presidente ocurriere en los dos últimos años del período respectivo, 
el Congreso de la Unión, si estuviere reunido en sesiones, eligirá el presidente substituto 
que deberá concluir el período: si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Per
manente nombrará un presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a 
sesi'ones extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la elección del 
presidente substituto. 

"El presidente provisional podrá ser electo por el Congreso como substituto. 
"El ciudadano qUe hubiere sido designado presidente provisional para convocar 

a elecciones, en el caso de falta de presidente en los dos primeros años del período 
respectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se celebren con motivo de la falta 
del presidente, para cubrir la cual fue designado." 

-El C. presidente: Tiene la palabra la ,Comisión. 
-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: Señores diputados:~ Al ha-

berse desechado el sistema electoral propuesto que presentó la Comisión, y que con
sistía en que siempre, para cualquiera falta oue hubiera del presidente de la República, 
se reuniera el Congreso de la Unión y nombrara el 'substituto, a menos que no estuviera 
en sesiones, y entonces la Comisión Permanente nombrará un presidente provisiona.l, 
la Comisión, siguiendo el sentir de la Asamblea, creyó conveniente dividir el período 
presidencial, para los efectos de la substitución, en dos partes: si el presidente falta 
en los dos primeros años de su, periodo o si falta en la segunda época de dos años, en 
el caso de que falte en el tercero o cuarto año, se convocará a elecciones; en caso de 
que falte en los dos primeros años, entonces se sigue igual sistema, se nombrará un 
presidente provisional para que convoque a elecciones, y únicamente la modificación 
que se ha hecho es que, tanto en un caso como en otro, con el fin de que los períodos 
electorales coincidan, se diga que, faltando el presidente durante los dos primeros años, 
las elecciones se verificarán en el período electoral de diputados y senadores al Congreso 
de la Unión para que no haya dos elecciones inmediatas, una de presidente y otra de 
diputados y senadores. 

-El C. secretario: La fracción XXVIII del artículo 73 dice: 
"Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano qUe debe substituir 

al presidente de la República, ya sea con carácter de substituto o de provisional, en 
los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se separa para su 
votación. 

El artículo 84 ya se leyó y el 85 dice: 
"Artículo 85. Si al comenzar un períOdo constitucional no se presentase el pre

sidente electo, o la elección no estuviere hecha y' declarada el 19, de diciembre, cesará, 
siri embargo, el presidente cuyo período haya concluido, y se encargará desde luego 
del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente provisional, el qUe designe el Congreso 
de la Unión, o en su falta la Comisión Permanente, y se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior. 
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~'Cuando la falta del presidente fuere temporal. el Congreso de la Unión, si estu
viere reunido, o en su defecto la OJIhisión Permanente, designará a un presidente 
interino para que funcione durante el tiempo ·que dure dicha falta. Si la falta, de 
temporal se convierta en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 

"En el caso de licencia al presidente de la República, no quedará impedido el 
interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estuviere en funciones 
al celebrarse las elecciones." 

¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 
-El mismo ,C. secretario: 211L Comisión de Constitución. El artículo que se agrega 

llevará el número 131 bis y dice así: 
"Artículo 131 bis. Todos los contratos que el Gobierno tuviere que celebrar para 

la ejecución de obras públicas serán adjudicados en subasta pública mediante convo
catoria, y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en 
junta pública." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Ibarra: Pidó la palabra,' señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Puede presentarse el caso de que en una convocatoria no hubiera 

personas que hicieran proposiciones para llevar a cabo la' obra; o que ninguna de 
dichas proposiciones fuera aceptada, y como dice el artículo que sólo se llevará a cabo 
por convocatoria, en ese caso no se podría cumplir con tal disposición; por consiguien
te, creo que debe hacerse una modificación, diciendo que se abra una convocatoria, y 
en el caso de que no se presente una persona que llene los requisitos, se lleve a cabo 
la obra por administración. 

-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: El señor diputado lbarra. 
supone el caso de que no haya postores; pero uria de dos: o el contrato se lleva a 
cabo con un contratista cualquiera o no se lleva a cabo. En el segundo caso le queda 
al Gobierno el medio de mejorar las bases del contrato para que haya postores, y de 
esta manera indudablemente se llevará a cabo la obra. 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido? Los que estén por la 
afirmativa sírvanse ponerse de pie. Se reserva para su vQtación. 

-El mismo C. secretario: Se va a .,proceder a dar lectura a los dictámenes de los 
articulos transitorios: 

"Artículo 19 Esta Constitución se publicará desde luego, y con la mayor solem
nidad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excep
ción de las disposiciones relativas a Th.s elecciones de los supremos poderes federales 
y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el 
día 19 de mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemnemente el Congreso 
constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electq en las pró
ximas elecciones para ejercer el cargo de presidente de l~ República. 

"En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá 
la fracción V del articulo 82." 

Está a discusión. 
-El C. De la Barrera: Me permito suplicar a la honorable Asamblea se sirva 

informarme ¿por qué retarda un mes más? Estaba dicho que era el 19 de abril. 
-El C. Medina, miembro de la Comisión: Para contestar a la interpelación que 

se sirve hacer el señor De la Barrera, voy a permitirme dar lectura a la parte expo
sitiva del dictamen, referente a ese punto: 
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"En el dictamen presentado a esta honorable Asamblea por esta Comisión, relativo 
a los artículos transitorios, se estableció, de acuerdo con el proyecto del ciudadano 
Primer Jefe, que el 19 de abril quedaría instalado el Congreso de la Unión y tomaría 
posesión el presidente de la República; y que las elecciones de magistrados de la Su
prema Corte de Justicia se harían de manera que dicho cuerpo comenzara a funcionar 
el 19 de mayo. Todo lo cual daba por supuesto que las elecciones generales para pre
sidente, diputados y senadores se celebrarían en una fecha, y que en este último día 
estuvieran calificadas las elecciones y pudieran tomar posesión los designados en ellas. 

"Como es fácil comprender, publicándose la Constitución, como es probable, en los 
primeros días de febrero, las elecciones de diputados, senadores y presidente de la 
República, no podrán cele.brarse sino en el mes de marzo; y muy probablemente no 
habrá tiempo, en este caso, para que las personas electas al Congreso se reunieran 
en la capital de la República, calificaran las elecciones y pudiera instalarse el Con
greso el 19 de abril." 

-El C. Palavicini: Con motivo de haberse publicado el dictamen de la Comisión, 
juzgué oportuno cambiar algunas ideas con el Primer Jefe, y me indicó que la Comi
sión había obrado cuerdamente. Me dijo que, en efecto, sería difícil hacer las elecciones 
Q.e diputados en ese corto tiempo, y que era preferible hacerlo como dice la Comisión. 

-El C. secretario: ¿ N o hay quien haga uso de la palabra '! 
-El C. Rivera José: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera José. 
-El C. Rivera José: Señores diputados: He pedido la palabra en contra con ob-

jeto de lograr una adición a la última parte del artículo 19 transitorio. Esta mañana 
un buen grupo de diputados ha firmado una iniciativa para presentarla a vuestra 
soberanía, pero la premura del tiempo impidió que la Secretaría le diera los trámites 
debidos. Me refiero a esto, señores diputados: el Congreso, con un buen sentir, con 
un buen tacto, con verdadero entusiasmo, acordó que, en tratándose de la candidatura 
del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, se hiciera para el próximo período 
una excepción, referente a la fracción V del artículo 82, qUe previene estar separado 
del Ejército noventa días antes de la elección, cuando menos. Y bien, señores diputa
dos; fuera de aquí hay un grupo numeroso de revolucionarios honrados, dignos por 
todos conceptos para formar parte del Congreso, y con la fracción IV del artículo 55 
vendrían a quedar maniatados, porque el tiempo no alcanzaría para que ellos solici
tar~n la separación del Ejército toda vez que contamos con un mes y días escasos, y 
nosotros creemos necesario presentar la iniciativa para ilustrar el criterio de la Asam
blea, cuya iniciativa dice así: 

"En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá 
la fracción V del ratículo 82, ni será impedimento para ser diputado o senador estar 
en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de fuerzas en el dis
trito electoral respectivo." 

Porque realmente sería imposible que entre el mes de febrero, que se promulga 
la Constitución, y el tiempo fijado para hacer las elecciones, se enteraran todos los 
habitantes de la nación de los requisitos necesarios para ser diputado y, por tanto, 
solicito de vuestra soberanía que se sirvan acordar esta adición. 

-El C. Martí: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Martí. 
-El C. Martí: Para pedir que en la parte relativa que hay allí del dictamen, en 

que dice que se promulgará en los primeros días de febrero, que se especifique que 
sea el 5 de febrero, con obj~to de que no haya cambio de fechas. (Voces: ¡Muy bien! 
¡Muy bien!) 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración la 
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proposición hecha por- el señor Rivera. Las personas que estén por la afirmativa que 
se pongan de pie. Aprobado. En tal virtud vuelve a la Comisión. 

-El C. Palavicini: De conformidad con el Reglamento debe adicionarse en seguida. 
-El C. González Galindo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Galindo. 
-El C. González ~alindo: Tiene algún punto de razón la iniciativa del señor José 

Rivera; pero, en lo general, no se trata aquí más que de un aspecto pequeño de la 
cuestión. Se trata de favorecer a algunos militares ql1e tienen dizque méritos. No dudo 
que los tengan; pero esos méritos no los capacitan para ir a legislar a la Cámara. Los 
militares somos los menos apropiados para discutir leyes, y ahora, ¿ nada mas por 
los méritos en campaña los vamos a hacer diputados? No se trata más que de eso. 
En mi concepto, señores, yo creo que entre los civiles hay muchos revolucionarios que 
pueden ir a substituirlos en el Congreso de la Unión. Ellos son más cultos y están 
más capacitados, porque van a deliberar bajo el punto de vista civil, desprovistos de 
todo espíritu militar; propongo, pues, que no se admita ese agregado, aunque tenga
mos que quitarle un triunfo al señor general Múgica en Michoacán y a otros militares, 
nada más porque han sabido tirar balas y muchas veces ni aun eso. (Aplausos.) Por
que entre los militares, además de que hay muchos acomodaticios, hay otros que son 
enteramente reaccionarios, y estos son los que han sugestionado a los jefes. (Aplau
sos.) 

-El C. Ibarra: La fracción V del artículo 82 no se ha aprobado ni se ha dis
cutido. 

-El C. Machorro Narváez: La fracción V quedó pendiente para discutirse con 
otras. 

-El C. secretario: La Comisión ofrece presentar el dictamen relativo a esta adi
ción tan pronto como pase el debate, juntamente con las fracciones respectivas que 
están pendientes 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor presidente." 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
,...-El C. Bojórquez: Vengo a hablar en pro de la iniciativa presentada por el 

ciudadano diputado Rivera, porque no solamente es justa, sino que entraña una verda
dera necesidad revolucionaria. (Voces: ¡No! ¡No!) A esos señores que expresan un 
no melindroso debo decirles que no tenemos civiles para los puestos públicos. Yo no 
creo en esa teoría que nos han traído aquí, de que los civiles seamos los únicos capa
citados para desempeñar los puestos de elección popular. Creo que en estos momentos 
es una verdadera necesidad nacional contar antes que nada con los militares, porque 
los militares son los que han hecho la revolución. El dueño de una casa tiene derecho 
a habitarla. Yo desafío a todos vosotros a que me digáis en dónde están los servicios 
efectivos prestados por los civiles. (Voces: ¡Muy bien! ¡Son los ciudadanos armados!) 
Bueno: precisamente por eso, porque son ciudadanos armados, por eso deben ir al 
Congreso; no son militares en estos momentos. Yo sé precisamente que no se necesita 
empuñar las armas para ocupar una curul; pero sé también que los revolucionarios, 
que los hombres de convicción, son los que han ido a la línea de fuego. Yo sé que 
en casos excepcionales, ha habido civiles que han ido al campo de batalla, han ido con 
ese mismo carácter. Podría citar, por ejemplo, al ciudadano Adolfo de la Huerta, que 
ha estado en muchos combates, entre los de Santa Rosa, en Sonora y en los de Trinidad, 
siendo como es un perfecto civil. ¿ Pero cuántos civiles me dáis como ese señor, como 
don Adolfo de la Huerta? Por otra parte, señores, yo no vengo a hablar en favor 
de los militares, porque toda mi vida he sido antimilitarista¡ yo fui expulsado casi 
de la Escuela de Agricultura porque promoví una huelga en contra del régimen mi
litar implantado allí¡ aquÍ ha habido muchas personas que se manifiestan antimilita-
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ristas, el señor Ibarra entre otras, y sin embargo ha soportado la disciplina del Colegio 
Militar. (Una voz: ¡Por eso es antimilitarista; porque conoce la disciplina!) El soportó 
la disciplina; pero yo no la soporté en la Escuela de Agricultura, ni la he· soportado 
en ninguna otra parte. Cuando yo ingresé a la revolución, el Primer Jefe me ofrecía 
un puesto en el Ejército y lo rechacé inmediatamente. (Una voz: ¡Por miedo! ¡Por 
miedo!) Yo desafío a la persona que ha dicho miedo a que me demuestre que ha estado 
en mayores y más batallas que yo. (Aplausos.) He estado en los campos de batalla 
con carácter de civil, pero aquí está precisamente el hecho: cuando se trató de los 
analfabetos iba a hablar para justificarlos en nombre de esas clases desinteresadas 
del pueblo, pues estas clases son las que han llevado a esta revolución al triunfo. Los 
revolucionarios de hoy todavía no son militares, todavía no los podemos considerar 
como militares porque no existe el Ejército permanente. Yo estimo oportuna la moción 
del señor diputado Rivera. Hay que convencerse de esto, y vaya hacer esta declaración 
que es pertinente, y que la hubiera hecho cuando se trató lo relativo a los analfabe
tos. Este derecho sagrado de todos los mexicanos, cuando se trata de restringir el 
voto, no voy a hacer el elogio de los analfabetos pero sí a hablar a favor de los 
hombres que han comprendido primero que otros la revolución. Yo estudiaba en Mé
xico, yo era estudiante cuando Madero predicaba por todos los ámbitos de la Repú
blica; y en esos momentos a todos los estudiantes se nos habían infiltrado las ideas 
de ser porfiristas, de denigrar al presidente-apóstol, en esos momentos era cuando 
era muy chic, muy aristocrático, ser antimaderistaj y sin embargo, señores, cuando 
fui a mi tierra, a pesar de que allí había pasado una vez el apóstol, yo encontré sus 
ideas reflejadas en el pueblo, en el verdadero pueblo, en el alma sencilla de los buenos 
hijos de mi patria, porque las buenas ideas no llegan primero a los intelectuales, a 
los llamados intelectuales. Yo tengo la convicción de que los hombres más buenos, 
los más justos, los que mejor pueden expresar un sentimiento y defender un ideal, 
son los que tienen menos cultivada la inteligencia, y esto no es un elogio de la estulti
cia, ~eñores de "El Zancudo". (Risas. Aplausos.) pero yo tengo un apotegma que es 
casi toda una verdad: 4<los tontos no hacen gracia con ser buenos". Y yo, mejor que 
científicos, mejor que intelectuales, preferiría que en este Congreso tengamos hom
bres sinceros, hombres puros, hombres revolucionariosj yo, antes que un Palavicini, 
quisiera en este Congreso Constituyente un Porfirio del Castillo. (Aplausos prolon
gados.) 

-El C. Ibarra: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: Yo soporté la disCiplina militar porque in-

gresé al Colegio Militar a la edad de catorce años y el día en que ingresé firmé un 
contrato por el cual me comprometí a continuar allí determinado tiempo, y en caso de 
terminar mi carrera servir cinco años al Ejército. N o obstante que hice eso a la 
edad de catorce años, como pérsona disciplinada cumplí mi contrato; pero apenas 
10 terminé me separé, porque desde el primer día comprendí que era una aberración 
la disciplina bárbara en vigor, y por eso soy antimilitarista. En cuanto a lo que dice el 
señor Bojórquez, de que los civiles no han hecho nada en la actual revolución, me 
permito hacerle presente 10 siguiente: el señ'or Madero, el apóstol de la democracia, 
inició y llevó a cabo su obra revolucionaria sin haber tenido cargo alguno militar; hizo 
esto precisamente cuando dominaba la dictadura, apoyada por varios miles de bayone
tas. Este hombre, rodeado de civiles, sin tene:: una bayoneta que lo defendiera, hizo la 
propaganda revolucionaria que ha dado por resultado la obra grandiosa que se está 
ahora terminando, y con él otros muchos hombres civiles. Esto no quiere decir que 
trato yo de quitar el mérito a los civiles que después tomaron las armas, para con 
ellas acabar la obra que fue iniciada y encaminada a una gran altura por los civiles, 
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, 
sin tener un arma en la mano. Creo que estos rQ'sgos de estos civiles son tan meritorios 
como pueden tenerlos los militares que han peleado con las armas en la mano, y no 
creo que haya que denigrar a unos para engrandecer a otros. La proposición del señor 
Rivera la considero justa, y al oponerme a que solamente fueran noventa días lo§. 
que se ~igieron a los que pertenecían al Ejército para ser postulados diputados, no 
quise dar a entender que consideraba que los militares no debían tomar parte en el 
próximo Congreso; lo que yo pedía era que los militares ~e desprendieran por com
pleto de su carácter militar para desempeñar esa clase de cargos porque no se 
adunan los dos cargos y como una garantía de sus altas virtudes cívicas y de 
nuestras instituciones democráticas. Actualmente hay necesidad de que muchos mi
litares desempeñen esos cargos populares; pero así como pedí cuando se discutió la 
fracción relativa del artículo 55, y lo pediré cuando se discuta la fracción V del 
artículo 82, una excepción para las próximas ~ elecciones, insistiré que, para desempeñar 
cargos de elección popular, los militares que deseen ser postulados, deben separarse 
por completo de sus cargos militares, lo menos un afio antes de l~ fecha de la elección. 

-El C. Lizardi: Suplico atentamente se haga constar que' así como el ciudadano 
Ibarra protestó cuando no se le dejó hablar, ahora no protesta porque se le dejó 
hablar sin estar inscripto. 

-El C. Ibarra: Fue para contestar una alusión personal. 
-El C. Rivera José: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera José. 
-El C. Rivera José: Señores diputados: Hay ideas que lo hacen creer a uno que 

no se necesitan grandes esfuerzos para sacarlas avante; por eso es que yo no esgrimí 
grandes argumentos para destruir vuestra incertidumbre, porque sé que hay asuntos 
de más trascendencia para la patria que requieren nuestro tiempo; pero, en fin, para 
que la cuña apriete ha de ser del mismo palo. Vino aquí el señor González Galindo, 
soñándose ya de esa casta que espanta a Ibarra, y nos dice aquí que ambiciones bas
tardas, con quién sabe qué fines, nos ha hecho presentar esta iniciativa, que, entre 
paréntesis, está firmada por cuarenta y dos ciudadanos. diputados. Pues bien; ningún 
egoísmo ni ninguna ambició,TI nos han hecho firmar esa iniciativa; varios civiles la han 
firmado con entusiasmo; ninguna ambición por nuestra parte, porque ya tenemos más 
de dos meses separados del Ejército, así que con unos cuantos días más habremos reu
unido el requisito de noventa días. Hemos pensado, al hacer esa iniciativa, en que 
fueron muchos hermanos nuestros quienes, en cumplimiento de su deber y no hacien
do del militarismo una profesión, sino- haciendo un medio para salvar a la patria del 
peligro en que se encontraba, la han sacado avante, y después de cumplir su honroso 
cometido vuelvan a sus antiguas ocupaciones. Pues bien; yo no quiero decir que se 
tengan en cuenta los méritos militares; no hemos venido aquí a alegar esos méritos. 
El pueblo, por una intuición ,muy propia, elige para diputado al hombre que reúne 
condiciones de ilustración, honradez, etcétera, y no siempre lo alucina la gloria mili
tar, ni los triunfos, ni los combates a que se refiere el señor Galindo; todavía más: 
muchos militares somos antimilitaristas, como el señor González Galindo, pues yo me 
enfrenté a la credencial del señor Máximo Rojas, para que el señor González Galindo 
viniera a ocupar su curul. El señor Ibarra está aquí por galantería de un militar que 
renunció su candidatura para dejarle el campo libre; lo pueden decir a ustedes algunos 
señores diputados; así, pues, no deben temer de los militares. Yo, al fundamentar esa 
iniciativa, repito que lo he hecho con un fin altruista, porque fuera de este Congreso· 
hay muchos militares que, por su honradez y serenidad revolucionaria, deben venir a 
ocupar una c,urul; todavía más: porque hay muchos civiles que en nada han ayudado 
a la revolución y yo no exijo méritos en el campo de batalla sino en la tribuna, y si 
esos civiles están haciendo una labor contraria a la revolución, ¿por qUé quiere el se~ 
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ñor González Galindo que dejemos la tribuna para esos señores? Y ó pido que tomen 
mi iniciativa con la buena fe que la he presentado y que le den su voto aprobatorio. 
(Aplausos.) 

-El C. Martí: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martí. 
-El C. Martí: En este mundo no hay nada que no sirva. Precisamente la circuns-

tancia de estar yo descalificado para el próximo Congreso me pone en condiciones 
privilegiadas en este debate, pues que no habría ni la más mínima sospecha de que 
lo hago por un asunto personal. En primer lugar, llamo la atención de ustedes respecto 
a un punto: yo creo que hay un error al decir que la prevención de la fracción IV del 
artículo 55 descalifica a los militares para el próximo Congreso; no es cierto. Desca
lifica a los militares que tienen mando de fuerza en los distritos donde se hace la 
elección, pues dice así ... 

"No estar en servicio activo en el Ejército federal, ni tener mando en la Policía 
o Gendarmería Rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella." 

Así es, señores, que un militar, no por el hecho de ser militar queda descalificado; 
pero por el hecho de estar con el mando de fuerzas sí queda descalificado. N o hay 
ningún revolucionario que discuta el punto. Es imposible suponer que un militar con 
mando de fuerzas en un distrito salga electo en una lucha electoral verdaderame-nte 
libre; eso es imposible; así es que sería una inconsecuencia decir que se aprueba la 
Constitución, y todavía antes de ponerla en vigor ya comenzamos a p'oner restricciones; 
con el mismo derecho, dentro de cuatro años, no vendría a regir por otros cuatro años 
más. La Constitución debe entrar en pleno vigor y máxime, como 10 he dicho, que no 
queden descalificados los militares; que se trate de evitar la imposición en los lugares 
en donde un individuo tiene mando de fuerza. El ejemplo de que al señor Bojórquez le 
guste más un individuo que otro, que le parezca más un militar mejor que el señor 
Palavicini, no hace al caso. Eso quiere decir que el señor Del Castillo es un hombre 
que vale más o menos que otro, yeso no se está discutiendo. Lo que se discute es que 
los militares con mando de fuerza no deben ser electos en el distrito en que residen, 
máxime cuando tenemos de por medio un decreto de la Secretaría de Guerra, que de 
todos modos quedaría en vigor. Además, es un asunto de vital importancia; el pueblo 
está cansado de imposiciones. Otra cuestión: un militar de mérito que está en campaña 
presta muchos más servicios en el Ejército que en el Congreso; este Congreso ha sido 
una cosa excepcional, porque ha sido por dos meses; pero la campaña no se ha termi
nado, y los militares volverán a su puesto, más bien dicho, volveremos a nuestro 
puesto, que es donde estamos bien. Terminada la campaña, cuando volvamos a ser ci
viles, estaremos en las mismas circunstancias; pero, mientras, yo creo que debe quedar 
en vigor la fracción IV del artículo 55. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente, para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: La fracción V del artículo dice: que ser militar es un impedi-

mento serio y absoluto, en tanto que la IV dice que donde se tiene mando de fuerza no 
se puede ser electo. Dice así: 

"N o estar en servicio activo en el Ejército federal, ni tener mando en la policía 
o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella." 

En tal caso, lo que creo yo es que se debe separar en dos esta fracción para poner 
los otros conceptos; desde luego se puede agregar que estando en servicio activo o 
teniendo mando de fuerza. En la fracción a que se refiere el señor Rivera no hay nin
guna razón para hacer esa excepción, sino sólo para el Primer Jefe. 
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-El C. Rivera José: La fracción es muy clara, porque dice ... (Leyó.) 
-El C. Martí: En este momento no existe Ejército federal, existe Ejército Cons-

titucionalista, que es el que está en campaña. 
-El C. De la Barrera: Ese Ejército Constitucionalista ¿por quién está pagado? 

¿Por la Federación o por los Estados? Por la Federación. (Siseos.) 
-El C. MartÍ: ¿De manera que todos los que están pagados por la Federación 

son federalistas? Pues protesto. El Ejército fede.ral será el Ejército permanente a que 
se refiere la Constitución, y que se va a formar. Según dice la Constitución, escogiendo 
de entre los soldados, "jefes y oficiales que forman hoy el Ejército Constitucionalista, 
ese Ejército federal al que se refiere la fracción IV; pero en este momento lo que se 
discute es si los miembros del Ejército Constitucionalista quedan o' no descalificados. 
Entonces hagamos lo siguiente, y que se haga constar en el DIARIO DE LOS DE
BATES la interpretación que este Congreso le da a esa fracción: siempre y cuando no 
estén con mando de fuerza o ejerciendo autoridad militar. 

-El C. Medina, miembro de la Comisión: Lo que propone el ciudadano diputado 
Palavicini no puede ser porque el artículo ya está aprobado. Además, la Comisión, en 
el dictamen de esta fracción, que es la IV del artículo 55, advirtió que no olvidó la 
Comisión que, en virtud de que las elecciones iban a ser próximas, tal vez algunos 
señores militares no podían separarse noventa 'días antes de las elecciones; pero como 
los preceptos constitucionales deben regir de una manera terminante, sugirió la Co
misión que se daba una especie de interpretación legal a ese artículo, para que el 
próximo Congreso constitucional, al verificarse las elecciones de sus miembros, tenga 
en cuenta que la Comisión no olvidó las circunstancias particulares por las que atra
viesa el país y que los señores militares no pudieran separarse a tiempo. Sin embargo, 
el interés manifiesto de algunos señores representantes, animados indudablemente por 
un espíritu de justicia en favor de los militares que quieren representar al pu.eblo en 
el próximo Congreso, no impide, en mi concepto, que se haga un artículo transitorio, 
toda vez que ya está en el pensamiento de la Comisión que había una imposibilidad 
debido a las circunstancias actuales. En un artículo transitorio se puede hacer esto, y 
puede la Asamblea resolver una vez que tenga datos. 

-El C. secretario: La Presidencia pregunta si e'stá suficientemente discutido. (Vo
ces: ¡Sí! ¡Sí!) Se reserva para su votación. 

-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: Yo deseo que se haga cono-
cer el sentir de la Asamblea para reformar el artículo. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Tengo entendido que todos estamos de acuerdo en un punto: 

en que los jefes militares que tienen mando de fuerza en un lugar, no pueden ser elec
tos; en eso estamos de acuerdo; de manera que el artículo transitorio debe decir: que 
no es un impedimento tener mando de fuerza. sólo tenerlo en el distrito donde se hace 
la elección. 

-El C. secretario: La Comisión ha recogido las ideas de la Asamblea, y suplica 
se le permita un momento para redactar el dictamen" según el sent~r de la Asamblea. 

-El C. Palavicini: Mientras lo redacta la Comisión, que se siga con los otros 
artículos transitorios. 

-El C. secretario: El artículo 2Q dice así: 
"Artículo 2Q El .encargado del Poder Ejecutivo de la naClOn, inmediatamente que 

se publique esta Constitución, convocará a elecciones de poderes federales, procurando 
que éstas se verifiquen de tal manera, que el Congreso quede constituido en tiempo 
oportuno, a fin de que, hecho el cómputo de los votos emitidos en las elecciones presi
denciales, pueda declararse quién es la persona designada como presidente de la Re-
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pública, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
El artículo 3Q transitorio dice así: 
"Artículo 39 El próximo período constitucional comenzará a contarse, para los 

diputados y senadores, desde el 19 de septiembre próximo pasado, y para el presidente 
de la República, desde el 19 de diciembre de 1916." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene -la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: No es verdad lo que se asienta en ese artículo, porque 

se asienta una ficción y en nuestra Constitución no hay ficciones; debe haber cosas 
reales y ciertas. 

-El C. Medina, miembro de la Comisión: El hecho de que la Costituci6n en algún 
artículo transitorio determine la manera como debe contarse el período de duración de 
presidente de la República, no es precisamente una ficción: tampoco se falta a la 
verdad; en estas consideraciones se ha dicho que ya está comprendido el período de 
presidente de la República para determinar cuáles serán los periodos electorales y 
conservar la tradición constitucional que los ha fijado de cuatro en cuatro años, y de 
seis en seis años hasta 1916 desde 1857. De manera que no es precisamente una ficción 
sino una manera obligatoria para todo el mundo, de contar ese período de esa manera. 

-El C. secretario: ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

Los artículos 49 y 59 transitorios, dicen así: 
"Artículo 49. Los senadores que en las próximas elecciones llevaren el número 

par, sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo para que la Cámara de Sena
dores pueda renovarse en lo sucesivo, por mitad, cada dos años. 

"Artículo 59. El Congreso de la Unión elegirá a los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el mes de mayo próximo~ para que este alto cuerpo 
quede solemnemente instalado el 19 de junio. 

"En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo ralativo a las propuestas de 
candidatos para las legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el pri
mer período de dos años que establece el artículo 94." 

Están a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reservan para su 
votación. 

El artículo 69 transitorio dice: 
UArtículo 69. El Congreso de la Unión tendrá un periodo extraordinario de· se

siones que comenzará el 19 de mayo de 1917, para expedir todas las leyes que consul
tare el Poder Ejecutivo de la Nación, y además la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Circuito y de Distrito y la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y 
Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmedia
tamente los nombramientos de magistrados de Circuito y jueces de Primera Instancia 
del Distrito Federal y Territorios; deberán tomar posesión de 'Su cargo antes del 
19 de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el actual 
encargado del Poder Ejecutivo de la Unión." 

Está a discusión. 
-El C. Cravioto: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cravioto. 
-El C. Cravioto: Creo yo que ese articulo tiene un error. Dice que el Congreso 

de la Uníón tendrá un período de sesiones extraordinarias que comenzará el 19 de 
mayo. Se llama indudablemente período de sesiones extraordinarias al período del 
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Congreso que viene inmediatamente después de las elecciones, en virtud de que la 
Constitución consigna ya como período ordinario el que comienza el 19 de septiembre; 
creo que la fecha está equivocada, porque ya .hemos aceptado que el 19 de mayo debe 
de estar instalado el Congreso y protestar el presidente de la República; esto es un 
error: el Congreso no puede estar instalado el 19 de mayo, sino en ese día va a pro
testar el presidente de la República. Necesita quedar instalado con anterioridad para 
que se ocupe el Congreso en révisar los expedientes electorales. No puede comenzar el 
período el 19 de mayo, sino en una fecha anterior. 

-El C. Medina, miembro de la Comisión: La calificación que se da a este período 
de sesiones extraordinarias es verdaderamente exacta, porque conforme a la Consti
tución y conforme a los artículos ya aprobados, estas sesiones deben comenzar el 19 
de septiembre. En cuanto a la fecha hay esto: aun cuando se diga en todas las Cons
tituciones que nos han regido que el período comienza en· tal fecha, siempre hay un 
período previo para que el Congreso examine las credenciales y examine a los indi
viduos que van a formar parte de ese Congreso, y aquí se refiere sólo a la instala
ción solemne para recibir la protesta del presidente de la República; y pongo por 
ejemplo el caso del Congreso Constituyente, que se dijo en la ley que quedaría insta
lado el 19 de diciembre, y no obstante eso, nos reunimos el día 20 de noviembre para 
las juntas previas y para calificar las credenciales, y la instalación solemne como 
Congreso fue hasta el 19 de diciembre; de manera que las anteriores fúeron juntas 
previas, como serán las del próximo Congreso; y todas las leyes así lo declaran. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Suplico al orador me diga si un Congreso que todavía 

no está instalado solemnemente puede calificar los votos hechos a favor del presidente 
de la República. 

-El C. Cravioto: Pido la pal~bra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cravioto. 
-El C. Cravioto: Nuestro distinguido compañero el señor Medina, ha sufrido un 

pequeño error. Es verdad que todos los congresos tienen juntas previas, como las tu
vimos nosotros, para erigirse el Colegio Electoral y juzgar de la legalidad de las 
credenciales de sus miembros. Pero la calificación de la elección de presidente de la 
República no tiene que ver absolutamente con las juntas previas, que son internas de 
cada Congreso, y tiene que estar forzosamente instalada la Cámara de Diputados para 
que después se erija en Colegio Electoral, como Cámara y no como junta previa, 
para calificar la elección del presidente. Mi objeción queda en pie. ¿ Es posible que 
se instale el Congreso eJ 19 de mayo y que el 19 se nombre una Comisión que tenga 
tiempo para calificar la elección del presidente y ese mismo' día tomarle la protesta? 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Es que está mal redactado el artículo: al decit instalación 

debe decir que el 19 de mayo abre su primer período de sesiones, pero puede quedar 
instalado desde el 20 ó 25 de abril. Lo que está mal es lo que dice "instalado", pues 
debe decir "abrir su primer período de sesiones:" 

-El C. Machorro Narváez, miembro de la Comisión: Señores diputados: La Co
misión comprende que efectivamente se ha omitido o más bien, se ha incurrido en 
una falta. al redactar el artículo en esta forma, y que es conveniente que, si se quiere 
que el presidente constitucional tome posesión el 19 de mayo, d~be de adelantarse la 
instala~ión del Congreso para que pueda erigirse en Colegio Electoral oportuna
mente, y propone que se haga la instalación del Congreso el 25 de abril para que haya 
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cinco días para calificar la elección. (Voces: ¡No hay tiempo! ¡No hay tiempo!) Pues 
que sea el dia 20 de abril. 

-El C. MacÍas: Pido la palabra para ilustrar el criterio de la Asamblea. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
-El C. MacÍas: No es posible, señores diputados, que la declaración de quién es 

el presidente de la República se haga en los términos que propone la Comisión; esta 
declaración debe hacerse forzosamente en los últimos días de abril, y basta hacer la 
cuenta con alguna atención. Las elecciones deberán hacerse en el último domingo de 
febrero para que en la primera quincena de febrero .. " (Voces: ¡No! ¡No!) Si escuchan 
ustedes un momento se convencerán de que no pueden hacerse ni después ni antes. N o 
pueden hacerse antes, porque hay que ratificar los padrones electorales, hay que nom
brar instaladores de las casillas, y es imposible que se puedan hacer en menos tiempo; 
no pueden hacerse después, porque hechas las elecciones en el último domingo de 
febrero, habrá necesidad de que se hagan tres cómputos de votos en las casillas en 
marzo. El cómputo de los votos para expedir las credenciales para diputados y el 
cómputo de una casilla electoral que no ha puesto la Comisión, como estaba en el pro
yecto del Primer Jefe, para que haga el cómputo de votos de senadores, y además para 
que se haga por una casilla electoral el cómputo de votos presidenciales de cada Estado 
a fin de que se remitan los expedientes al Congreso de la Unión para que allí se 
haga el cómputo definitivo y la declaración. Los diputados cuando menos tienen ne
cesidad de quince días para poder estar en la capital de la República, que fue el tiem
po que se señaló para este Congreso Constituyente, porque se necesita que vayan de 
diversas partes del país, y si algunos pueden estar dos días después del plazo 
señalado, muchos de ellos están a larga distancia y no es posible que estén con esa 
puntualidad; estando los diputados en México el día 19 de abril, necesitamos cuan
do menos quince días para que se haga la calificación de las credenciales, como se ne
cesitó este tiempo para este Congreso Constituyente. Concluida la calificación de las 
credenciales a mediados del mes de abril, necesitamos los quince días restantes para 
hacer el cómputo y la calificación de los votos emitidos a favor del presidente de la 
República. De manera que puede declararse instalado el Congreso de la Unión el día 
15 de abril; de otra manera sería imposible, pues cinco días no bastan para hacer 
el cómputo de votO!; y la calificación correspondiente del presidente de la República. 
(Voces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

-El C. Machorro Narváez: La Comisión retira el artículo para reformarlo. 
-El C. secretario: Se va a suspender la sesión mientras la Comisión presenta el 

artículo reformado. 
-El C. Macías: Pido la palabra para hacer una indicación verdaderamente urgente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
-El C. Macías: Señores diputados: N o hay Ley Electoral para que se hagan las 

elecciones de diputados y senadores, ni de presidente de la República. La ley que exis
tió se dio en tiempo del señor Madero, y ésta fue provisional, pues se limitó única
mente a la elección del XXVI Congreso; la prueba la tienen ustedes en que, en tiem
po de la usurpación huertista, el usurpador Huerta tuvo necesidad de dar una ley es
pecial para las elecciones que iba a hacer en su favor. Ahora la prueba de que no 
existe esa Ley Electoral, es que el ciudadano Primer Jefe tuvo que dar una ley especial 
para la elección de los miembros que forman el actual Parlamento. ASÍ, pues, si no 
se da una disposición que autorice a la Primera Jefatura para expedir la Ley Electoral 
para las elecciones próximas, va a haber esa dificultad. Hay necesidad de agregar ese 
artículo transitorio que ha faltado en el proyecto. 

-El C. Moreno Bruno: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Moreno 
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-El C. Moreno Bruno: En los artículos transitorios que están actualmente a 
discusión, he notado que no hay ni un párrafo que diga que la presente Constitución 
reformada anula la de 57. (Voces: ¡Son reformas!) Si no se expresa, señores, entiendo 
que los enemigos del Constitucionalismo tomarán por bandera la de 57 y no querrán 
reconocer ésta por estar reformada; por este concepto, si vuestra soberanía lo estima 
conveniente, "Suplico que pidáis a la Comisión se agregue una cláusula en que se ex
prese esta condición. 

-El C. secretario: La Secretaría informa que hay un decreto sobre este parti
cular, que se firmará después de que se firme la Constitución. 

Se va a suspender la sesión mientras las comisiones reforman los artículos tran
sitorios y en seguida se pondrán a votación, y en la noche "se tratará la cuestión reli
giosa y la cuestión militar. Igualmente se suplica a los señores diputados no abandonen 
el salón. 

6 

-El C. presidente. diez minutos después: Se reanuda la sesión. 
-El C. secretario: Según el sentir de la Asamblea,. la Comisión propone la si-

guiente redacción: HArtículo 19 transitorio. Esta Constitución se publicará desde luego 
y con la mayor solemnidad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la Re
pública; pero con excepción de las disposiciones relativas a las elecciones de los 
supremos poderes federales y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no 
comenzará a regir sino desde el día 19 de mayo de 1917, en cuya fecha deberá insta
larse solemnemente el Congreso constitucional y prestar la protesta de ley el ciu
dadano que ,resultare electo en las próximas elecciones para ejercer el cargo de pre
sidente de la República. 

"En lás elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá 
la fracción V del artículo 82;\ ni será impedimento para ser diputado o senador estar 
en servicio activo en -el Ejército, siempre que no se- tenga mando de fuerza en el 
distrito electoral respectivo." 

¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 
Hay una iniciativa sobre el' último inciso del artículo 115; dice así: (Leyó.) 
En atención a que esta última adición ha suscitado un debate, toda vez que se 

han inscripto varios oradores sobre el particular, y a fin de que no se perjudiquen 
10'8 intereses de las demás votaciones, se reserva esta adición para votarla separa
damente, a fin de poder continuar con los demás artículos a votación. 

El artículo 69 transitorio dice: 
"Artículo 69 El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesio

nes, que comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el" 
cómputo de votos y calificar las elecciones de presidente de la República, haciendo la 
declaratoria respectiva; y, además, para expedir todas las leyes que consultare el Po

.der Ejecutivo de la Nación, la Ley Orgánica de los Tribunales de Circuito y de Dis
trito y la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Territorios, a fin 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga ínmediatamente los nombra
mientos de magistrados de Circuito· y jueces de Distrito, y el mismo Congreso de la 
Unión las elecciones de magistrados y jueces de Primera Instancia del Distrito Fe
deral y Territorios. Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, y los magistrados 
y jueces del '"'Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión de su cargo antes 
del 19 de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el 
actual encargado del Poder Ejecutivo de la Unión." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su vo
tación. 
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El artículo 89 transitorio dice: 
"Artículo 89 La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los amparos que 

estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 
Los artículos 79, 89, bis Y 99 transitorios, dicen: 
"Artículo 79 Por esta vez, el cómputo de los votos para senadores se hará por 

la Junta Computadora del 1er. distrito electoral de cada Estado o del Distrito Fe
deral, que se formará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose por 
dicha Junta a los, senadores electos las credenciales correspondientes. 

"Artículo 89 bis. El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, queda facultado para expedir la Ley Electoral conforme 
a la cual deberán celebrarse, esta vez, las elecciones para integrar los poderes de la 
Unión. 

"Artículo 99 Los qUe hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión 
contra el legítimo de la República, o cooperado a ésta, o combatido después con las 
armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que han combatido 
al Gobierno Constitucionalista, serán juzgados por las leyes "en vigor, siempre que 
no hubieren sido indultados por éste." 

¿No hay quien haga uso de la palbra? Se reserva para su votación. 
Se procede a la votación de la fracción VII del artículo 82, fracción XXVIII del 

artículo 73, artículo 84, artículo 85, artículo 131 bis, y los transitorios del 19 al 99. 
-El C. Mayorga: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mayorga. 
-El C. Mayorga: Pido que se adicione este artículo para que los miembros del 

Ejército Federal que sirvieron al Ejército Constitucionalista después de 1913, no pue
dan figurar en el Ejército Nacional. Esta iniciativa viene calzada por cincuenta y 
tantas firmas. 

-El C. Medina: Es una adición la que se propone, referente al l'amo militar, 
y es inútil tratarla aquÍ. 

-El C. presidente: Puede el ciudadano diputado presentar su iniciativa. 
-Un C. secretario: Principia la votación. (Se verifica el acto.) 
-El mismo C. secretario: Resultado de la votación: Fueron aprobados los artículos 

por unanimidad de 168 votos. 
-El C. presidente, a las 7.10 p. m. Se suspende la sesión y se cita para las nueve 

de la noche. 
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65' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL SABADO 27 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-8e pasa lista. ~ abre la sesión. Se pone a discusión el artículo 24 .. 
a.-:-Es aprobado dicho artíeulo en votación nominal. 
3.-Be pone a discusión el artículo 29. 
4.-Es aprobado por unanimidad y se, levanta la sesión. 

Presjdeneia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Ancona Albertos, a las 9.10 p. m.: Hay una asistencia de 131 
ciudadanos diputados. Hay quorum. 

-El C. secretario: Se van a poner a discusión los artículos 24, 129 Y adición al 
artículo 37. 

-El C. Espeleta: Suplieo de la manera más atenta a la Presidencia, que tenga la 
bondad de que se discuta, como se había ofrecido, en la - tarde, el artículo transito
rio ... (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. presidente: La Asamblea acordó dar preferencia a estos artículos. 
-El C. Palavicíni: Supli-co a la Secretaria qu~ se dé lectura a la parte e:x:.positiva 

del artículo 129 y del 24. 
-El C. seeretario: El artículo 24 y el voto particular del ciudadano diputado Enri

que Recio dicen así: 
,"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 24 del proyecto de Constitución consagra el prlClplO de la libertad 

de conciencia y reglamenta los actos de culto religioso de conformidad con las dispo
siciones de los artículos 29 y 59 de la Ley Orgánica de las Adiciones y Reformas Cons
titucionales de 26 de septiembre de 1873. Bien conocidos son los -antecedentes his
tóricos y políticos que dieron origen a las Leyes de Reforma, una de las más gloriosas 
conquistas del partido liberal; así es que sería ocioso detenernos a fundar la justicia 
y la necesidad del precepto a que nos referimos, en el cual se han refundido los puntos 
pertinentes de dichas leyes; solamente proponemos una ligera enmienda de estilo en 
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la frase por la cual se prohíbe celebrar actos religiosos, si no es en el recinto de los 
templos. 

"Sometemos, por tanto, a la aprobación de esta honorable Asamblea, el artículo 
de que se trata en la forma siguiente: 

"Artículo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, en 
los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito o falta 
penados p~r la ley. 

"Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro de los 
templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad." 

"Sala de Comisiones, Quéretaro de Arteaga, 3 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.~L. G. Monzón.-Alberto Román.-Enrique Colunga." 

"Voto particular del C. Enrique Recio 

HHonorable Congreso Constituyente: 
"Los demás miembros de la Comisión dictaminadora han creído pertinente presen

tar a la consideración de esta honorable Asamblea, el artículo 24 tal como lo formula 
el proyecto del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. Respeto profundamente la 
opinión de los compañeros de Comisión; pero creo, con fundamento, que todos los 
que aquí venimos a colaborar en la magna obra del engrandecimiento nacional, estamos 
obligados a evitar y corregir todo aquello que pudiera contribuir a la inmoralidad y 
corrupción del pueblo mexicano, librándole al mismo tiempo de las gárras del fraile 
taimado, que se adueña de las conciencias para desarrollar su inicua labor de pros
titución. El artículo 24, en su fracción 1, preceptúa que todo hombre es libre para 
profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonías, 
devociones o actos del culto respectivo, en el templo o en su domicilio particular, siem
pre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

"Si estas creencias para ser profesadas, no necesitaren de la intervención del 
fraile, nada tendría que objetar; pero como desgraciadamente siempre es éste interme-

,.diario para práctica de los cultos, se hace necesario, forzoso, tomar medidas para 
garantizar la libertad de conciencia, para mantener firme el lazo de la familia, 
y, lo que es más capital, para mantener incólume el prestigio, el decoro de nuestras 
instituciones republicanas. 

"En mi concepto, para completar de una manera radical el 'artículo 24 del proyecto 
de reformas en estudio) debe agregarse las dos fracciones siguientes: 

"1. Se prohíbe al sacerdote de cualquier culto, impartir la confesión auricular; 
"U. El ejercicio del sacerdocio se limitará a los ciudadanos mexicanos por naci

miento, los cuales deben ser casados civilmente, si son menores de cincuenta años 
de edad. 

"N o creo que sea difícil la reforma propuesta, abrigo la convicciqn de que en el 
artículo 24 es donde tiene cabida esta limitación. 

"Paso ahora a fundar las razones que militan en pro de mi opinión. Justamente se 
ha clamado siempre contra la confesión auricular. No es mi propósi.to dirigir ataques 
contra las religiones para trabajar este asunto; simplemente quiero concretarme a 
estudiar el plan que se trazaron los frailes al instituir este llamado sacramento. La 
confesión es un acto que ata fuertemente las conciencias y pone, en consecuencia, la 
vida privada de las familias bajo la inmediata fiscalización del sacerdote. Con so
brada razón ha sostenido la diputación yucateca que la confesión involucra los asuntos 
domésticos en el poder temporal del sacerdote, y de esta suerte llega éste a dominar 
en el medio en que vive y a absorber grandes riquezas y aun poder público a expensas 
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de los grandes capitales y en perJUIcIo siempre del progreso. La confesión sienta en 
el hogar una autoridad distinta a la del jefe de familia, y esto es sencillamente abomi
nable. Demostrado ya que la confesión auricular no tiene ni puede tener como fin una 
acción moralizadora, creo que debe suprimirse, pues de lo contrario, lejos de salva
guardar los hogares e intereses de los mexicanos, como tenemos obligación de ha
cerlo, permitiríamos la existencia de un acto encaminado contra la evolución y el 
perfeccionamiento de la sociedad. 

"Con el pretexto de ejercer el sacerdocio "-Sobre todo en el culto católico- han 
venido a nuestro país individuos de conducta nada recomendable, sin cariño ninguno 
para nuestro país y sus instituciones republicanas; de allí parte, en mi concepto, la 
necesidad de limitar el ejercicio del sacerdocio a los mexicanos por nacimiento. Por 
último, me declaro partidario dé que, para ejercer el sacerdocio de cualquier culto, se 
requiera ser casado civilmente, si se es menor de cincuenta años, porque creo que las 
leyes de la naturaleza son inviolables y que es una necesidad la conservación de la es", 
pecie; y persistir cándidamente en que los sacerdotes viven en castidad perpetua, 
es sencillamente una irrisión, toda vez que los sacerdotes violan constantemente 
estas leyes, llevando, en consecuencia, la ignominia y la desolación a los hogares. Esto 
debe evitarse, y la manera más cuerda de hacerlo es ordenando que los sacerdotes 
contraigan matrimonio civil. Esta medida será, a no dudarlo una garantía para los 
hogares, y al mismo tiempo dará al sacerdote cierto grado de respetabilidad. 

"Por todas las razones expuestas, pido respetuosamente a esta honorable Asam
blea que apruebe las reformas que enumero y se sirva incluirlas en el articulo 24 de 
la Constitución, con la seguridad de haber prestado su valioso contingente a la re
generación de la sociedad mexicana." 

"Querétaro de Arteaga, 3 de enero de 1917.-Enrique Recio." 
Está a discusión el dictamen de la Comisión. 
-El C. Palavicini: Deben ponerse a discusión el artículo 24 y el 129 juntos, pues

to que la discusión versará sobre el mismo tema y uno u otro no se podrán discutir se~ 
parados. 

-El C. secretario: La Presidencia informa, por conducto de la Secretaría, que, 
efectivamente, para tratar este problema en su conjunto, se había reservado la dis
cusión del artículo 24 para llevarla a cabo juntamente con el artículo 129 y con la 
adición propue'sta por algunos ciudadanos diputados. Mas como quiera que esto puede 
entenderse de dos maneras, bien que haya una sola discusión o votación separada, o 
bien que haya tres discusiones sucesivas en la misma sesión, sin perjuicio de que 
refleje la una en la otra, la Presidencia ha· dispuesto que se siga el procedimiento 
que juzgue más oportuno la Asamblea. 

-El C. Alvarez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez . 
........ EI C. Alvarez: Creo, señores diputados, que es completamente in~ficaz y pue- -

de prestarse a graves errores discutir en una sola parte todos los artículos que están 
al debate. El artículo 24 establece la garantía de que todo individuo es libre para 
profesar cualquiera religión y nada tiene que ver con el artículo 129, que forma la 
reglamentación que se 'impone a los ministros de los culto's. Nosotros ahorraremos 
mu~ho tiempo y evitaremos discusiones inútiles aclarando al mismo tiempo el debate, 
si se va poniendo a votación no solamente por artículos, sino primero el 24, después 
el 129, fracción por fracción, y después la adición propuesta. Yo ruego al señor Pala
vicini que comprenda que en este caso sólo se trata de aclarar más la- discusión y 
limitarla a ~ un solo punto. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
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-El C. Palavicini: Precisamente se separó el artículo 24 para discutirlo jun
tamente con el artículo 129 por su asociación íntima. Tan es así, que nos parecía poco 
el 24 si no est~viese pendiente el 129. Esto es una cosa evidente, por eso se acordó 
juntarlos para la discusión; es mas, el 129 no tiene incisos, tiene puntos y apartes; 
de manera que es un solo artículo, pero en el 129 se incluyen cosas que pueden verse 
en el 24 y en el 24 cosas que deben relegarse al 129. Esta es la cuestión, el debate 
va a venir para los dos artículos y yo estoy inscripto para hablar en contra del ~129 
y tengo modificaciones que hacerle. Si el 24 queda como propone la Comisión, no hay 
ninguna cosa que discutir en él, pero como tanto en el artículo 129 hay cosas que 
debían estar en el 24 y viceversa, resulta que los dos están 'íntimamente ligados y no 
se puede discutir uno sin hacer alusión al otro . 

...-EI C. Terrones: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Terrones. 
-El C. Terrones: No podemos discutir el artículo 24 sin hacer consideraciones 

acerca del voto particular, y este voto particular tiene relación íntima con el 129; 
así es que de ninguna manera los podemos separar, porque de otra manera nos vamos 
a ver impedidos de tratar este asunto; el voto particular y el artículo 129, creo que de~ 
hemos discutirlos todos juntos, pues de otra manera tendríamos un embrollo del cual 
no podríamos salir. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez: El señor Palavicini tiene el don de contradecirse cada vez 

que le conviene. El fue quien propuso que no se hicieran discusiones en lo general, 
y por eso cada vez que se lee un dictamen, se discuten separadamente los artículos o 
fraccione's. Sería embrollar mucho esta discusión, hacer que en un solo momento se 
llevara a cabo la discusión de los artículos 24 y 129. Nosotros conocemos perfectamen
te los dos dictámenes, así es que podemos hacer referencia a ellos durante la discu
sión, pero no que se confundan los dos artículos. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Precisamente soy el autor de esta forma de trabajo de juntar 

los artículos afines para un solo debate. La Asamblea aprobó esta iniciativa mía, de 
manera que juntar los dos artículos es para la discusión y no para la votación. Es 
lo que yo decía, porque es indispensable' hacerlo; yo no tengo inconveniente en que 
se discuta artículo por artículo, pero la Asamblea verá el inconveniente de ese pro
cedimiento. 

-Un C. secretario: La Presidencia pregunta a la Asamblea cuál es el sistema, 
a su juicio, que deba adoptarse. Las personas que estén porque se discuta primero el 
artículo 24, se servirán ponerse de pie. Hay mayoría. Está a discusión el artículo 
24. Las personas que deseen hacer uso de la palabra se servirán pasar a inscribirse. 

La. Presidencia, teniendo en consideración la importancia del debate y que no hay 
muchos asuntos en cartera, consulta a la Asamblea si sostiene su acuerdo de que se 
limite el número de los oradores y el tiempo que hagan uso de la palabra, o dé amplias 
libertades, tanto en el tiempo que empleen los oradores como en el número de ellos. 
(Voces: ¡Amplia libertad! ¡Amplia libertad!) 

Los ciudadanos diputados que estén porque haya debate libre, se servirán po
nerse de pie. Hay mayoría. 

-El C. presidente: Tiene llil palabra en contra el cuidadano Alonzo Romero. 
-El C. Alonzo Romero: Señores diputados: Se ha dicho en esta tribuna que mien-

tras no se Iresuelva el problema agrario y el problema obrero) no se habrá hecho labor 
revolucionaria, y yo agrego que en tanto que se resuelve satisfactoriamente el proble-
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ma religioso, mucho menos se habrá hecho labor revolucionaria. Vengo a tom~r la 
palabra, a dirigir la palabra a .esta honorable Asamblea con objeto de apoyar el voto 
particular. (Voces: ¡No está a discusión!) Es aditamento del dictamen. Para apoyar el 
voto del compañero Recio, que se refiere a do:;! puntos trascendentales: a la confe
sión auricular y al matrimonio sacerdotal. Voy a demostrar que cada uno de estos 
puntos constituye una gran inmoralidad si no se resuelve de una manera satisfactoria. 
Me refiero al punto de la confesión auricular: en el siglo V, cuando era una práctica 
la confesión públiéa, todos, de una manera amplia, de una manera libre, ponían de 
manifiesto cuanto en su interior tenía lugar, a :fin de que fueran absueltos, según 
las prácticas que se llevaban a cabo en aquella época, pero sucedió que un día una 
mujer que tenia no s~ qué asuntos particulares con un alto prelado, se tomó la libertad 
de expresar ciertos sentimientos, asuntos íntimos, y éste fue el origen, éste ,el motivo 
de que se hubiera suprimido la confesión pública, por que se conculca.ba un principio, 
según aquellas costumbres, que se había comprometido el honor de uno de aquellos 
altos prelados: entonces se instituyó la confesión auricular y cayeron en la verdadera 
inmoralidad. Señores, la confesión auricular todo mundo sabe que es uno de los actos 
más inmorales, que es uno de los actos que se han llevado a efecto desde ese tiempo 
que acabo de señalar con objeto de fiscalizar los actos más íntimos de la vida privada, 
con el objeto de tener, por decirlo así, maniatada la conciencia; cón objeto de que 
todos los asuntos que se relacionen con las cuestiones sociales, con lo que se refiere 
al hogar, a la cuestión política, estuvieran al alcance de quellos hombres funestos, de 
aquellos hombres que servían de término medio entre aquella gente, que incesantemente 
expresaban sus sentimientos para luego explotarlos de una manera inmoral, que servían 
de base para que aquéllos desarrollaran su política. ¿ Quién no sabe, señores, no quiero 
determinar el número de los pobres de espíritu que conscientemente de una manera 
sumisa, de una manera degradante consienten que sus esposas, que las mujeres más 
queridas, que todas aquellas personas que se relacionan con BUS sentimientos más ín
timos vayan a vaciar en los oídos crapulosos de aquellos hombres tan funestos como 
degradados, todo lo que se desarrolla en el hogar, todos aquellos secretos que sólo 
deben existir en el hogar, en donde se desarrollan y que jamás debe estar al tanto 
de ellos una tercera persona? Todo el mundo sabe también, señores, que con el objeto 
de poder establecer una relación entre los altos miembros de la política y los indi
viduos que de'sarrollaban también alguna política en sentido contrario, en la Edad 
Media se le dio un impulso tan grande a la religión, que dio margen a uno de los cri
menes .más grandes que dejan huellas en la historia y que vinieron a traducirse de 
una manera clara en la Inquisición, que ha sido una de las etapas más terribles de la 
humanidad. No cabe duda que yo no aportaré en esta tribuna argumentos tan podero
SDS, pero creo, señores, que como ustedes son personas honradas, personas morales, 
pondrán todo su esfuerzo, harán todo lo posible para que si no se puede llevar a cabo 
de una manera terminante que se suprima la confesión auricular, se pongan los me
dios, cuando menos, para evitar ese abuso e impedir la inmoralidad, que no cabe duda 
que cada mujer que se confiesa es una adúltera y cada marido que lo permite es un 
alcahuete y consentidor de tales prácticas inmorales. (Aplausos nutridos.) No quiero 
cansar vuestra atención, porque quiero brevemente tratar este asunto, pues ,otros 
"traerán argumentos más poderosos. Voy a referirme brevemente a lo -que se refiere 
al matrimonio sacerdotal. Ahora hagamos un poco de historia también. En la época 
del para Inocencia III, en su origen, hi religión nunca había impedido que se llevase 
a cabo el matrimonio, que es uno de los acto's más morales y es uno de los actos que 
están más de acuerdo con la naturaleza; pero habiéndose desarrollado una política 
que no convenía a los intereses del Vaticano en la época de Inocencia 111, si mal no 
recuerdo, con motivo de una serie de intrigas que se desarrollaban en el seno de aque-
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110s prelados, comenzaron a estudiar la mejor manera de evitar que esos buenos señores 
se casaran, porque los cardenales, los altos prelados, como sucede en todos los actos 
de la vida, por ciertas influencias que tenían con el papa o persona más culminante del 
Vaticano, los herederos más inmediatos eran los que ocupaban los mejores puestos 
en aquellas jerarquías, y como aquello era un verdadero caos, comenzaron a estudiar 
la manera de poner remedio a la situación, hasta que se suprimió el matrimonio, con 
objeto de que no se desarrollara esa política. Ese es el origen de que los curas, no se 
casen. Bien, si mal no recuerdo, uno de 100s papas más liberales, que fue León XIII, 
tenía en cartera, según me contó una persona que está bien relacionada con esos 
asuntos, que dichos señores llevaran a cabo el lazo conyugal y aquellos disturbios 
que se suscitaban con motivo de la política desarrollada en el seno del Vaticano, se 
remediara de la siguiente manera: que solamente ocuparían esos altos puestos los 
hombres que por sus aptitudes pudieran desempeñarlos y ponerse a oposición, para 
que de esa manera no surgieran conflictos, pues hubiera sido una de las notas más 
gloriosas para aquel papa liberal, llevar a cabo este proyecto, pero desgraciada
mente se murió. Y bien, señores, esto es en lo que se refiere a la parte histórica de] 
del asunto. En lo que se refiere a la parte moral, a esas contravenciones que existen 
entre el hombre y las leyes naturales de no' llevar a cabo un acto natural, un acto 
que la naturaleza misma le ha impreso, ¿ qué sucedería, señores, cuando un hombre 
dotado de carne y hueso, un hombre que tiene un sistema nervioso capaz de desarro
llar funciones genésicas, no puede llevarlas a cabo porque se le hubiese puesto un 
dique para desarrollarlas? ¿ Qué sucede? Que tiene que medrar en cercado ajeno. 
Esa es la razón de que haya tantos hogares en estado desastroso. No cabe duda, 
señores, de que si no se ponen los medios para que en esta ocasión, para que en este 
Congreso al que han venido hombres liberales, hombres verdaderamente sensatos, hom
bres que no pugnan con los principios de la moralidad, si no se ponen los medios para 
evitar esos ,ultrajes a la moral, nunca llegaremos a una conclusión terminante y 
daríamos margen para que cada hogar sea un desastre, para que cada mujer sea 
una adúltera, como dije anteriormente, y cada sacerdote sea un sátiro suelto en el 
seno de la sociedad. (Aplausos nutridos,) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi en pro. 

-El C. Lizardi: Señores diputados: hoy más que nunca reclamo la atención 
de ustedes a fin de que se resuelva con acierto uno de los problemas que acerta
damente calificó el ciudadano Alanzo Romero como uno de los más trascenden
tales y de los más importantes que tenemos que resolver. Ha dicho, y con muy 
justa razón, que mientras no se resuelva el problema obrero, mientras no se re
suelva el problema agrario y mientras no se resuelva el problema religioso, no 
habremos hecho obra revolucionaria, y con este fin, para apoyar el voto particular 
del ciudadano diputado Recio, habló el señor Romero, y yo al inscribirme en pro del 
dictamen_ de la Comisión, yo me imagina~a desde luego que los ataques a este dicta
men se fundarían principalmente en el voto particular del señor diputado Recio; de 
consiguiente, poco o nada tengo que decir en defensa del artículo 24 del proyecto en 
sus lineamientos generales, pOl'que esto no es sino la consecuencia de la civilización, 
la consecuencia del adelanto. El problema religioso ha tenido tres fases evolutivas: 
primeramente existió la tolerancia religiosa; no quiero referirme a ella, porque nle 
referiré precisamente a la libertad religiosa. Al mencionar las tres fases evolutivas, 
lo primero que hubo fue la tolerancia religiosa, y al evolucionar, se com'irtió en la 
separación de la Iglesia y el Estado. Por eso hubiera sido muy acertado el discutir" 
juntamente con el ar~ículo 24, el artículo 129, porque los dos son los que combi~an 
el sistema adoptado por nuestra Constitución, que es el sistema libre de la separación 
de la Iglesia y el Estado, Mas como quiera que es necesario entrar al debate con-
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creto del artículo 24, sólo tengo que decir, por -lo que se refiere al dictamen de la 
Comisión, que es la expresión genuina de la libertad de conciencia. Nos dice textual· 
mente que todo hombre es libre para profesar la creencia :teligiosa que más le agrade 
y para practicar las ceremonias, devociones o actos de culto respectivo en los tem
plos o domicilios particulares, siempre que no constituyan un delito o falta penado por 
la ley. Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse dentro de los templos, los 
cuales estarán bajo la vigilancia de la autoridad. Como se ve, este artículo deja amplia 
libertad de conciencia, y la única restricción que impone es a los actos religiosos que 
constituyan un delito o 'falta penado por la ley; restricción perfectamente natural, 
perfectamente justa, y que seguramente nadie se atreve.rá a ponerla en tela de juicio, 
y prácticamente las adiciones que propone el ciudadano Recio no son sino para aclarar 
que determinados actos deben considerarse como delitos o faltas; se refiere a la con
fesión auricular y se refiere. asimismo, a la obligación que tendrán los sacerdotes de 
casarse. si son menores de cincuenta años. La primera objeción que tengo que hacer 
sobre este particular, será una objeción netamente de forma, porque no se trata de 
una garantía individual al prohibir la confesión auricular, siDO que se trata de una 
medida de disciplina de culto que tendría su lugar adecuado en el artículo 129 y de 
ninguna manera lo tendrá en el 24, en el caso de que se aceptara. Por lo tanto, sucede 
con la restricción que se pone a los sacerdotes, que solamente podrían ejercer su mi
nisterio si son menores de cincuenta años cuando sean casados, mas como quiera que 
el debate versa en 'estos momentos sobre el artículo 24 y se va a discutir el artículo 129, 
empiezo por reconocer que esta objeción de forma que hago, no es una objeción esen
cial, y quiero entrar de lleno, por lo que se refiere a la prohibición de la confesión 
auricular. La confesión auricular puede considerarse desde dos puntos de vista: los 
católicos -y digo los católicos, porque no sé que en alguna otra religión exista tam
bién la confesión auricular-, los católicos la consideran desde dos puntos de vista: 
desde un punto de vista pragmático, la estiman como un sacramento por medio del 
cual, por el hecho de ir a contar lo que han hecho y lo que han hecho otros, quedan 
limpios de polvo y paja como si acabaran de nacer y con la gracia espiritual; esto no 
debemos considerarlo y darle importancia, puesto que no estamos tratando el asunto 
de dogma, sino únicamente de legislación. Le damos otro aspecto. Mientras que los 
católicos creen que es un acto moral, los que no somos creyentes creemos que es un 
acto inmoral, ¿ quién tiene razón? Yo creo que nosotros. Pero este acto inmoral no pue
de estar prohibido por la ley ni mucho menos por la Constitución, porque en este caso 
tendríamos que- prohibir otra multitud de actos inmorales en la Constitución. Tendría
mos que decir, por ejemplo, que quedaba prohibido el onanismo (Risas), que ~s tan 
inmoral como la confesión, pero sería absurdo ponerlo en una Constitución. (Aplausos.) 
Que la confesión es una inmoralidad, no cabe duda, pero no es una inmoralidad consi
derada en sí misma. La inmoralidad consiste en el abuso que se ha hecho de la confe
sión, y este abuso que se ha hecho de la confesión no puede evitarlo fáéilmente la 
autoridad, no puede preverlo. Por otra parte, la confesión está fundada en un senti
miento instintivo de todos los hombres. Todo hombre que se encuentra con un problema 
moral difícil de resolver. consulta a alguna persona de su confianza. bien consulta con 
un amigo, bien consulta con un sacerdote. Las religiones que tienen la pretensión de 
moralizar a los pueblos, suponen a sus ministros perfectamente autorizados para resol
ver esos conflictos morales; los consideran capaces de ello y por eso recomiendan a 
todos los fieles que los casos morales los consulten con diversos ministros. Como se 
ve, señores, sería absolutamente difícil prohibirle a alguna persona que le contara a 
otra lo que había hecho y le pidiera consejo. Es evidente que de la confesión auricular 
se ha hecho un abuso, pero ese abuso no le corresponde a la ley evitarlo, supuesto 
que la ley no puede estar autorizada para averiguar cmándo es útil y cuándo es un 
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abuso; por otra parte, señores, es muy difícil que, en un momento dado, pudiera lle
varse a cabo esa prohibición. La confesión auricular, como sistema, tiene dos incon
venientes gravísimos: por una parte coloca a toda una familia bajo la autoridad de 
un extraño; por otra parte, puede llegar a producir un adulterio material; en el pri
mer caso se trata de un adulterio moral; en el segundo, de un adulterio material. Aho
ra bien; yo me pregunto si en vez de consultar los asuntos interiores de una familia 
a un sacerdote se le consultara a un seglar, y a ese seglar se le diera una gran auto
ridad por la misma familia, en virtud del ascendiente que sobre ella ejerce, ¿ no se 
realizaría el primero de estos adulterios? ¿ Y habría ley que pudiera prohibir que a 
un individuo se le diera autoridad por un extraño o que se le consultara? Seguramente 
que es imposible; de la misma manera es muy difícil prohibir a los fieles que consulten 
a los sacerdotes, de cualquier culto que sean. El mal no está en que los sacerdotes 
quieran confesar: el mal está en el jefe de la familia que permite la confesión. La 
ley no puede'·prohibir un acto de confianza individual espontánea; quien debe prohibir 
esto, quien debe evitar esto es el mismo interesado, el mismo jefe de la familia. Yo, 
por mi parte, les aseguro a ustedes que no necesito de ninguna Constitución para 
mandar en mi casa; en mi casa mando yo. (Aplausos.) No es, pues, necesario el que 
se·· establezca esta prohibición. Por lo que se refiere al ejercicio del sacerdocID por sacer~ 
dotes castos, creo que en efecto sería una medida moralizadora, pero sería contraria 
a la misma libertad individual. En primer lugar, haríamos de un grupo de individuos 
un grupo de esclavos, obligándolos a casarse a fuerza, y en segundo lugar esto pro~ 
duciría Un efecto contrario del que se proponen los autores de la iniciativa; y vais a 
ver, señores diputados. cómo en efecto sería absolutamente contrario. Una de las más 
hermosas conquistas de la revolución ha sido la Ley del Divorcio. Pues bien: los sacer~ 
dotes, suponiendo que se les obligara a casarse, siguiendo así la imposición de la ley, 
aceptarían ser mártires del matrimonio, y seguramente no les faltaría alguna hija de 
María o alguna hija de cualquiera otra cosa (Risas), y le diría: "vamos a hacer una 
obra de caridad verdaderamente interesante en pro de la religión si te casas conmigo", 
y no faltaría, repito, esa hija de María, que por hacer una obra de caridad al padrecito 
se decidiera a casarse con él. Se casaba, y el padrecito le decía entonces: "hija mía: 
este matrimonio no es válido a los ojos de la ley, de suerte que haces de cuenta que 
no somos casados"; y en el momento que se le ocurriera le diría: "ya no es necesario 
que seamos casados, vamos a divorciarnos"; se divorciaría y se encontraría otra hija 
de María más guapa, y repetiría la operación tres, cuatro o cinco veces, y sencilla
mente, señores, ¿ qué habríamos conseguido con eso? Lo único que habríamos conse
guido era convertirnos en proveedores de carne fresca para los señores curas (Aplau
sos. Risas); esto sería lo único que habríamos conseguido; pero aún hay otra cosa 
más: el sistema que hemos aceptado es el sistema de separación completa de la Iglesia 
y del Estado; más aún hemos dicho: el Estado no le reconoce personalidad a la Igle
sia; pues es una verdadera incongruencia que, no reconociendo personalidad, nos pon~ 
gamos a establecer detenninadas clases de obligaciones; esto sería tanto como dejar 
de ser nosotros Congreso Constituyente y convertirnos en una clase de concilio ecumé~ 
nico bajo la presidencia del ciudadano diputado Recio. (Risas.) Si tal cosa hiciéramos, 
hagamos algo más práctico: propongamos una religión nacional, no aceptemos más 
religión que la de la lógica; busquemos una muchacha bonita y declarémosla la diosa 
Razón y pongamos de gran sacerdote al ciudadano Recio y de primer monaguillo al 
-ciudadano Alanzo Romero, y haremos las cosas completas. Prácticamente, la confesión 
auricular no se puede prohibir; porque de los quince millones de habitantes que tiene 
la República, más de catorce millones son católicos, que insistirían en confesarse, y se 
necesitarían catorce millones de agentes policiacos para que estuvieran tras de esos 
catorce millones de católicos. Por lo que se refiere al ejercicio del S<lcerdocio por sacel'-
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dotes castos, la verdad es que ninguno de nosotros tendrá necesidad de buscarles novias 
a los señores curas. (Aplausos.) 

-El C. Terrones: Pidp la palabra, señor presidente, para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ten'ones, para un hecho. 

-El C. Terrones: Señores diputados: Es realmente imposible tratar del artículo 24 
sin entrar en consideración acerca del voto particular del señor Recio, y también acer
ca del artículo 129, que trata de la independencia de la Iglesia y del Estado. Así es 
que, no obstante el acuerdo que- se ha tomado aquí, creo que, al venir a tomar la 
palabra en contra del dictamen relativo al artículo 24, debo de referirme también, indu
dablemente, al voto particular del ciuda~ano diputado Recio y al.artículo 129. Señores 
-diputados: Debemos tratar aquí el asunto bajo el punto de vista de Ja ciencia. Veni
mos a legislar para un pueblo, para un pueblo que yace en el fanatismo desde la pri
mera vez en que aqueÜos sacerdotes conquistadores vinieron a encauzar su cerebro 
por la senda del· obscurantismo. El señor diputado Lizardi, de una manera ingeniosa, 
ha venido aquí a traernos a colación ciertas teorías relativas al origen y forma de la 
sociedad, y hago referencia a esto porque tiene Íntima relación con el asunto que es
tamos tratandoj porque a la vez, éomo dije, tenemos que definir nuestro criterio cien
tífico respecto a la actitud que debemos de tomar con lo que respecta a la independencia 
-de la Iglesia y del Estadoj eso de una manera intima, está reaccionando con 10 que 
-debe ser el criterio liberal en las actuales circunstanciasj aquel criterio liberal que nos 
·describiera algunas veces creo que el señor Cravioto, que los franceses definen con el 
lema: "dejad hacer, dejad pasar', ese criterio ~o debe existir actualmente. Nuestro 
criterio propende a algo, y ese algo es el perfeccionamiento de nuestra raza y el des
envolvimiento intelectual de nuestro puebloj así es que, al tratar de este asunto, creo 
de mi deber definir lo que debe ser en las actuales circunstancias, el criterio liberal. 
Se ha dicho que ser liberal es dejar que las cosas pasen como dijo aquí, al tratarse de 
la instrucción, el señor diputado Monzón, que los maestros dejaran que los alumnos 
siguieran las creencias que ellos quisieran; ellos -no entorpecían el desarrollo de sus 
facultades, únicamente los dejaban que siguieran las creencias que ellos quisieran; pero 
:.aquí la Asamblea, con un acto que la Historia juzgará, aprobó el artículo 39 en forma 
tal, que creo que por ese lado no existe peligro para la niñez. Pero entrando de lleno 
.al asunto de que estamos tratando, debo manifestar a ustedes que, haciendo referencia 
.a. las doctrinas que nos trajo a colación el señor Lizardi, aquellas doctrinas orgánicas 
-creadas por Spencer, y que estaban en contraposición con la teoría del Contrato Social, 
-esas teorías orgánicas, .en cierto modo, aunque ya no están de acuerdo con el actual 
conocimiento de la sociedad, son, señores diputados, en cierto modo, inexplicables las 
actitudes que deben tomarse en estas circunstancias. Aquí dijo el señor diputado Me
-dina, al tratar, creo .yo, de la inamovilidad de los magistrados, aduciendo razones que 
en este momento no recuerdo bien, que en todo organismo y corazón existe una fun
ción individual por todo el tiempo que existe la vida del individuo., Está bien; es decir, 
que en todos los organismos existen, yo no lo dudo j pero en tratándose del organismo 
social, señores diputados, también existe en el hombre enfenno, y esa enfermedad de
bemos de preocuparnos por curarla. Existe el cáncer, el cáncer creo yo, a menos que 
el señor Medina me contradiga, que es enteramente extraño al organismoj es un cuerpo 
,que aniquila paulatinamente todas las funciones hasta que ocasiona la muerte. Ese 
-cáncer, tratándose de las sociedades y siguiendo el desenvolvimiento de las teorías 
.orgánicas, ese cáncer para nosotros es lo que en el individuo hace que su inteligencia 
-esté atada, que no piense por sí mismo, sino que, lejos de seguir los ímpetus explicables 
por medio de la ciencia, se circunscribe en un círculo de obscurantismoj ese cáncer son 
las religiones de cualquiera clase que sean. Sabemos perfectamente bien que en el 
mundo de los fenómenos existe una ley que nadie contradice y que es una ley univer-
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salmente reconocida: es la suprema ley de la causalidad. Esa ley, señores diputados, es 
precisamente el gran argumento que tenemos que esgrimir aquí en contra de aquellos 
que pretenden encerrar su inteligencia en un círculo que se apretase por medio de 
algo que se denomina la fe, cuando por ejemplo en las investigaciones humanas se llega 
al límite de que la inteligencia del hombre no alcanza a descubrir la causa de los fe
nómenos intensos; se dice: allí está el poder supremo, el poder supremo, algo sobre
natural, y entonces sobreviene la religión. Esa religión se apodera del cor~zón del 
individuo, y en el alma de ese individuo forma un valladar que le impide seguir más 
adelante. Si el hombre no se considerara atado por esa creencia, por esas supersticio
nes, seguiría adelante. Si el hombre es fanático, allí se detiene. Nosotros lo que tra
tamos es de impedir que ese hombre se detenga; nosotros lo que tratamos es de que 
el hombre, desde que es niño, sepa comprender 10 que debe ser el círculo de sus apti
tudes. Ningún hombre que se conceptúe hombre, ser inteligente y ser racional, debe 
detenerse ante nada que limite sus facultades. Señores diputados, en este sentido no 
debe ser; nosotros debemos asentar aquí, de una manera definida, que las religiones 
son las más grandes y sublimes mentiras ... 

-El C. Jara, interrumpiendo: Para una moción de orden, señor presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 

-El C. Jara: He observado que todos los oradores están haciendo hincapié sobre 
el voto particular del seríor diputado Recio, y como este voto se va a poner a discusión 
cuando se ponga el artículo 129, resultará que tendremos dos discusiones. Se está dis
cutiendo el artículo 24, que trata de las garantías individuales, y sobre eso no ha 
versado la discusión. 

-El C. Terrones, continuando: Se ha dicho que la discusión era libre; no sé si 
sería por la cuestión de tiempo o de ideas. Ya hice notar que aquí no se puede tratar 
del artículo 24 sin entrar en consideraciones acerca del 129; si la Asamblea cree que 
únicamente debemos atenernos al artículo 24 tal como lo ha presentado lá Comisión, 
entonces está de sobra lo que han dicho los otros oradores. Entrando a la cuestión a 
que aludieron aquí los otros oradores, a la cuestión de la confesión, debemos confesar, 
señores diputados, que aquí únicamente debe predominar el criterio liberal, aquel que 
tiende a libertar a nuestro pueblo del fanatismo. Si, por ejemplo, no ponemos coto a 
ninguno de esos abusos que por desgracia han desvirtuado los preceptos de la Iglesia 
tal como 10 explicó el gran jacobino Cristo; si no ponemos coto a esos abusos inca
lificables, es decir, si por ser liberales damos libertad a la Iglesia exclusivamente en 
perjuicio de nuestro pueblo, debemos nosotros, de nuestro criterio liberal, dar libertad, 
no a la Iglesia, no al clero, sino al pueblo, y, por lo tanto, debemos tomar todas aque
llas medidas que tiendan a emanciparlo del yugo clerical a que se le somete desde el 
momento en que nace. (Voces: jA votar! jA votar!) Esto de la confesión, señores dipu
tados, ya se trató desde 1859, cuando el señor Ruiz, ministro del señor Juárez, dirigió 
una circular a todos lo gobel'lladores de los Estados, conminándolos a que de una ma
nera muy enérgica debían poner en vigor todas las Leyes de Reforma. Estas palabras, 
señores diputados, son históricas y debemos recordarlas, porque traen luz precisamente 
en el asunto que venimos tratando. Dicen así: (Leyó.) Esto se escribía, señores dipu
tados, en julio 12 de 1859, y vemos que todavía en ese sentido no se ha avanzado 
absolutamente nada, porque el peligro subsiste. Sabemos perfectamente que uno de 
los deberes principales del Estado es velar por el beneficio y prosperidad de todos y 
cada uno de los individuos que lo forman. Sabemos perfectamente bien, señores dipu
tados, que si alguna religión trae en sus prácticas una cosa inmoral, por ejemplo, la 
religión de los mormones, esa religión, si bien no se ataca de una manera directa, se 
le impide la práctica inmoral. ¿ Quién de ustedes duda de que actualmente el Estado 
no tuviera derecho para sostener que los sacrificios humanos de nuestros antepasados, 
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como una práctica religiosa, debieran suprimirse? Yo creo que nadie lo duda. Pues 
bien; en el desenvolvim:iento de la humanidad, en un principio se admitían las prácti
cas brutales, como aquellos sacrificios humanos; después, tales y cuales prácticas que 
traen consigo el desdoro para la humanidad, y todo eso se ha suprimido y la humani
dad progresa. La esfera de la ley, señores diputados, cada vez se va entendiendo de 
lo material a 10 inmaterial, y.si, por ejemplo, tratándose de ciertas prácticas o dogmas 
religiosos, éstos son contrarios al pueblo y a la humanidad, la ley, el Estado, debe 
velar por que todo eso se prohíba, porque de otra manera el Estado sancionaría, aun
que de una manera indirecta, Ja inmoralidad. Si, por ejemplo, ya se ha dicho aquí al 
tratar de la confesión -el señor Alonzo Romero entra en consideraciones íntimas a ese 
respecto---, pero, por ejemplo, si hay una religión que ordene o entre cuyos dogmas 
esté algo en contra de la propagación de la especie, ¿ eso es moral o inmoral conforme 
el criterio moderno? Esas teorías que nos trajo el señor Lizardi, todo aquello que 
tienda a la disminución de la especie, es inmoral. Hay cosas, señores diputados, que 
son realmente morales, pero que científicamente son inmorales; eso, por ejemplo, de 
que los ministros no se casen o tengan por obligación mantenerse célibes por toda 
su vida, es inmoral, porque es contra la propagación de la especie. De esta manera, 
señores diputados, nosotros debemos sostener que todas aquellas prácticas que sean en 
contra de la moral entendida científicamente, deben de destruirse; por lo de'más, en ma
teria de extranjeros, eso es demasiado evidente para que yo entre en muchas conside
raciones; ya está demasiado entendido por todos ustedes; así es que habiendo hablado 
como he hablado en contra del dictamen, creo que se debe votar tal como lo propone 
el señor Recio. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Señores diputados: El hecho de haber presentado como miemoro 

de la 2~ Comisión de Constitución un dictamen que se refiere poco más o menos a la 
materia que estamos tratando, casi me dispensa de hacer una profesión de fe necesa
ria en momento en que se juzga del talento de un orador por las ideas que sostiene, 
en tratándose de cuestiones religiosas. Si para inspirar confianza a mi auditorio se 
me estrechara pública y solemn~mente a hacer. una profesión de fe en estas materias, 
a propósito de ellas, señores, yo repetiría acaso las palabras del poeta: "ya ni en la 
paz de los sepulcros creo". La actitud de algunos señores diputados que han venido a 
sostener el voto particular y, por lo tanto, a atacar e~ dictamen de la Comisión, me 
recuerda un cuentecillo muy sabroso de Barber d' Aureville, que voy a tratar de repe
tir: era una sociedad de incrédulos, uno de ellos relataba una hazaña, una gran hazaña 
a sus amigos: contaba que pasando un sacerdote que llevaba los viáticos a un mori
bundo, uno de ellos se echó encima de él, se apoderó de la caja en que llevaba las for
mas, se las echó al suelo, las pisoteó y luego los puercos que andaban por allí se las 
comieron, y los compañeros estaban maravillados; y otro probablemente más ducho o 
verdaderamente más equilibrado les dijo: "¿De qué os 'admiráis? ¿Pues no sois incré
dulos? Esa alarma, eso que llamáis valor, es sencillamente que creéis, y allí está en 
lo que consiste el mérito para vosotros de esta acción. Esta acción, para los que no 
creemos, no significa nada". Así se me antoja la actitud de los que atacan el dictamen 
de la Comisión. Tal parece que ellos mismos quieren sacar del fondo de su espíritu un 
viejo prejuicio y combatir ellos mismos haciéndose la ilusión de que lo han combatido 
de verdad, para demostrar o dar la posse de exhibirse como los radicales, como los 
incrédulos. Esto, señores, en mi humilde concepto, es posse. Yo no me ocupo del voto 
particular, que va en contra del dictamen de la Comisión. Sin embargo, me hago esta 
consideración: si es el artículo 24 una de las más altas conquistas del espíritu humano, 
de las sociedades modernistas, si es la libertad de conciencia lo .único que puede hon
rarnos y puede explicar nuestra vida actual, nuestra vida moderna, todavía más: nues-
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tra colaboración, nuestra existencia como Congreso Constituyente; si es la libertad de 
conciencia el principio que más sangre ha necesitado, porque es de los principios fe
cundos que se han regado con sangre, señores, cualquier ataque contra ese principio, 
sea que se trate de la confesión auricular, sea que se trate del matrimonio, sea de 
cualquiera ,otra forma que ataque un dogma, es obrar contra la libertad de conciencia, 
y yo protesto solemnemente contra todo ataque a la libertad de conciencia. (Aplausos.) 
Se quiere con los ataques al artículo 24, se quiere con el voto particular darle forma, 
darle cuerpo a un enemigo, ponerlo a nuestra altura, hacerlo de nuestra talla y en
frentarlo para combatir con él, y ese enemigo no existe. ¿ Para vosotros es un peligro 
la confesión auricular? No, señores. Yo no sé cómo se puede explicar científicamente, 
y ya que no hay quien me dé ese "por qué", yo me lo doy. Uno de los ciudadanos que 
se ha servido hacer alusión de mí, el señor licenciado Terrones, yo no sé cómo cien
tíficamente puede explicarme el sentimiento religioso, ni cómo ha nacido el sentimiento 
religioso, ni tampoco quiero entrar en historia de esas cuestiones, porque el tiempo es 
apremiante y sólo quiero consignar las ideas fundamentales, el notabilísimo estudio 
de Guillet sobre la religión del porvenir que se puede decir que es la última palabra en 
materia de religión. Las teorías filosóficas de Augusto Comte, de Spencer y Kant, 
que han demostrado la relatividad de los conocimientos humanos, han venido a demos
trar por lo mismo, que no es cierto, como se había explicado, que el sentimientp reli
gioso hubiera nacido por el temor que sintió el finito colocado delante del infinito 
inexplicable y por la necesidad de una ayuda. La teoría espiritualista expresada elocuen~ 
temente por Platón y seguida por una serie de historiadores, hasta que vinieron las 
teorías materialistas, había dicho en aquellas palabras célebres de Pascal, que no somos 
nada, que nos encontramos suspensos entre dos infinitos, y esas palabras que tienen 
una sonora elocuencia en la "Imitación de Cristo", obra que honra al espíritu humano 
y que nos da cuenta de lo que es una época y un espíritu aherrojado en la materia y 
en las enseñanzas de un ideal, todo eso, señores, se derrumba por tierra cuando viene 
la ciencia positivista, la ciencia orgánica de las sociedades, los principios que hacen la 
ciencia moderna, y ellos han demostrado que el espíritu humano es relativo y no pue
de alcanzar el conocimiento de lo absoluto; que no es cierto el fenómeno psicológico del 
temor al infinito, como tampoco es cierto que el hombre lo necesite para consolidar 
una soberanía, que no puede alcanzar. N o, señores, el fenómeno religioso no se expli
ca por esas cosas, se explica sencillamente como un hecho social. El fenómeno reli
gioso, como un hecho social, tiene un doble aspecto, el aspecto moral y el aspecto 
histórico; el aspecto histórico, tratándose del fenómeno religioso, es sencillamente 
abrumador. Nosotros no podemos con ese pasado que vale cuarenta siglos, y sería 
ridículo que una línea en la Constitución viniera a destruir la obra de cuarenta siglos 
que han pasado, y que probablemente la humanidad no podrá hacerlo en otros cuarenta 
todavía. (Aplausos.) Cuando el señor doctor Alanzo Romero ha querido hacer una 
especie de historia de lo que ha sido y que todos debemos conocer, yo me he quedado 
maravillado de encontrar con que no nos ilustraba en la cuestión. Parece que se quiere 
arrancar el origen de la confesión del siglo IlIj no, señores; esto va mucho más allá, 
esto es más viejo. Las religiones espiritualistas arrancan del Egipto y de la India, de 
donde está tomado el dogma de la trinidad y que ha servido y sirve a todas las socie
dades secretas masónicasj trae consigo otros muchos dogmas en la historia hebrea, en 
la poesía hebrea, en la religión hebrea ese acto que se ha llamado aquí la confesión~ 

-El C. Alonzo Romero, interrumpiendo: Yo traté desde la confesión pública que 
se verificaba en el siglo V. 

-El C. Medina, continuando: Y no era el siglo III cuando vino a instituirse ese 
llamado sacramento, porque, repito, que entre esos dogmas había una práctica curiosa 
que consistía en elegir el llamado chivo expiatorio y consistía en contarle en sus orejas 
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todo aquello que acusaba en su conciencia a los pecadores y luego soltarlo para que 
fuera por el monte y echar a los cuatro vientos lo que se le pudo contar para traer el 
perdón del cielo; eso es muy viejo. Pues bien; tratándose, como he ,dicho a ustedes, 
del aspecto histórico, nosotros no sabemos ni la ciencia ha podido encontrar cuántos 
siglos de antecedentes tiene todaVÍa. Lo más viejo que se conoce en la historia del 
mundo, es la religión egipcia e índica. ¿ Cuántos períodos de evolución, qué larga evo
luci6n del espíritu humano para llegar hasta la religión espiritualista de la India y 
del Egipto? ¡Quién sabe! Esa es·una empresa peregrina, y todavía partiendo de la 
India y del Egipto hasta los tiempos modernos, hacemos cuarenta siglos y en ese 
tiempo no hemos podido encontrar un solo pueblo en donde no aparezcan fenómenos 
religiosos en su vida social. ¿ Qué es eso, señores? ¿ Cómo se puede explicar esto? 
¿ Se puede explicar, como decía Cicerón, se puede explicar este hecho por medio de una 
combinación que hicieron los poderosos para negar a los pueolos el desarrollo que ha
bían alcanzado? N o, señores; esto no es cierto; -pero si no es cierto como un origen 
filosófico y como una explicación científica, sí es cierto como un hecho moral y ese 
es el nuevo aspecto del fenómeno religioso que ha concentrado la ciencia; y los hom
bres, en tanto que sean hombres, y los gobernadores en tanto que sean gobernantes, y 
las sociedades en tanto que sean sociedades y que necesiten de una organización y de 
una vida disciplinada como debe serlo para el progreso, todos ellos necesitan, señores, 
que en el pueblo haya no ya una moral que todavía no puede alcanzar, por desgracia 
el ilustrado e' inculto, sino lo que se llama un sentimiento vago y confuso, llamé
moslo, si queréis, el fen6meno religioso, también como un medio que todavía no en~ 
cuentra la humanidad para que el pueblo se contenga dentro de determinados límites 
de orden y respeto para los que todavía no conocen el significado de la ley por la ley 
misma. Esto es también el significado moral de la religión. Pues bien; cuando han 
pasado cuarenta siglos que nos están hablando de un hecho íntimamente ligado a la 
conciencia 'colectiva, cuando hay cuarenta siglos que están pesando sobre la conciencia 
colectiva, cuando hay toda una hábil investigación científica y nos ha demostrado el 
aIto grado social y moral de los elementos, es sencillamente ridículo venir a repetir 
algo que pueda atacar ese sentimiento que constituye el más alto prindpio de la 
intelectualidad moderna: la libertad de conciencia. Yo- no quiero ocuparme, repito, de 
examinar los argumentos que han inspirado al autor del voto particular; yo no quiero 
hacer hincapié en tal o cual cuestión. Lo que sostengo, 10 que defiendo en este mo
mento, es que no debe ser, que no tiene razón de ser. El principio de la libertad de 
conciencia y el articulo 24 que nos dice que todo hombre es libre para profesar la re
ligión y tener la creencia que quiera; ese es un principio liberal, es un principio ya no 
digo sólo de México, no digo del Congreso Constituyente, sino de todas las sociedades 
modernas que de talo cual manera 10 han consignado en todas las Constituciones es~ 
critas. Se habla del matrimonio, se me ha citado también como la suprema autoridad 
en la materia de las teorías orgánicas sociales, y yo he dicho aquí que las teorías 
orgánicas fueron efímeras y que actualmente ya no son las teorías científicas la base 
científica. Se habla también de los inconvenientes morales físicos y no sé qué tantos 
del matrimonio; yo no sé de esto, señores, yo invoco un argumento histórico, yo tengo 
que llegar al argumento histórico que cuando Francia, en el gran movimiento del 93, 
en la soberana convención revolucionaria que trajo a reunir en aquella Asamblea todas 
las fuerzas sociales, todas las creencias,'lodo aquello que iba en contra del pasado,. 
entonces se puso en práctica el principio con que ahora se nos quiere venir a engañar, 
el principio de imponer a los sacerdotes la obligación de casarse, y se vieron obliga
dos a retirarlo los mismos autores. Pues bien, señores diputa.dos; ese argumento his
tórico no. debe ser olvidado, porque también nos encontramos aquí en un período ya 
no tan agudo come;> aquél, pero sí revolucionario; debemos toma;lo én cuenta, por-

1039 



que yo no sé qué ha sucedido entre nosotros que parece que muchas veces hemos 
querido parodiar en nuestra revolución, en nuestro movimiento revolucionario al gran 
movimiento revolucionario de 1793, y ése fue un fracaso. Robespierre, el intransigente 
Robespierre, el gran revolucionario Robespierre, aquel que instituyó la rebelión del ser 
supremo, aquel que se vistió un día con los oropeles del sacerdote y tributó el culto 
a la razón en el Campo de Marte; aquél, convencido del matrimonio y constitución civil 
del clero, cayó también en la guillotina, como todos aquellos que no supieron com
prender el movimiento histórico, como aquí hay algunos que no supieron darle el verda
dero valor que le corresponde al pasado de cuarenta siglos que tenemos en nuestras 
conciencias y al aspecto moral que representa entre nosotros el fenómeno religioso. 
(Aplausos nutridos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Recio en pro. 
-El C. Recio: Señores diputados: Cuando el talento se pone al serVICIO de las 

malas causas, ese talento fracasa. El señor Medina dijo que los oradores que apoya
ron el voto particular lo habían hecho por adoptar una actitud de posse, está equivo
cado. Aquí vaya referirme al elemento sano que hay en la -Cámara, porque el elemento 
intelectual, mientras más intelectual se le considera, más- retardatario es en el camino 
del progreso de los pueblos. (Aplausos.) Han hecho hincapié algunos diputados en 
que las dos fracciones que yo pido que se adicionen al artículo 24, sean puestas en el 
artículo 129, esto, señores, 10 hacen precisamente por la cuenta que les tiene. El ar
tículo 129 no es de garantías individuales y nosotros queremos precisamente que se 
restrinja esto en el artículo 24 para que se consigne como derecho natural, para 
que se pueda pedir amparo siempre que se violen estos preceptos. ¿ Por qué se asus
tan porque se hagan estas limitaciones? ¿ N o se han hecho las mismas limitaciones 
en las garantías individuales que se han sujetado a la consideración de la Asamblea? 
Perfectamente encajan las dos fracciones en el artículo 24, y vengo a esta tribuna 
a ratificar el diagnóstico que ante la misma hizo el señor Truchuela cuando nos dijo 
que en Guanajuato había mucho más fanatismo religioso que en Querétaro. Cuando 
se trató del artículo 39, que es una conquista gloriosa del grupo radical de esta Cá
mara, tuvimos la paciencia de soportar, quizá por respeto al Primer Jefe, que estaba 
aquí, todo un caudal de doctrina cristiana hecha por todo un hijo de Guanajuato, el 
señor licenciado José Natividad MacÍas. Ahora bien, señores diputados; dos hombres 
intelectuales, los lícenciados Lizardi y Medina, han venido a esta tribuna con frases 
líricas vestidas con un ropaje hermoso a pedir que no se 'aprobara el voto particular. 
Ya tenemos confirmado el diagnóstico del señor Truchuelo. Nos decía aquí, con mucha 
oportunidad el señor licenciado Lizardi, que él no permitiría como jefe de familia 
que sus hijas o esposa fueran a la iglesia, y que era deber de cada jefe de familia hacer 
esto. El señor Lizardi puede hacer lo que quiera en su casa y es muy dueño de ello, 
pero nosotros no venimos a legislar aquí para los que puedan tomar precauciones; ve
nimos a legislar para el pueblo mexicano, que tiene un ochenta y cinco por ciento de 
analfabetos; para eso venimos a legislar. Vamos analizando, señores, el primer punto: 
la confesión auricular. Esta es una de las grandes inmoralidades, este es un gran delito 
que se ha venido cometiendo, y nosotros debemos pedir de una manera vigorosa y 
de una vez por todas, como perfectamente se dijo antes, que sea abolido por com~ 
pleto. El sacerdote está al tanto, de esta manera, de todo lo que pasa en los hogares; 
él tiene a su alcance los hilos de las cuestiones más íntimas y las utiliza maravillo~ 
samente en la política, en las cuestiones económicas y en cualquier campo de la actividad 
humanaj por lo que toca al segundo punto de que sean casados los ministros de los 
cultos religiosos y que sean mexicanos por nacimiento, no veo qué entorpecimiento o 
traba haya para eso. ¿ Hasta cuándo vamos a permitir, señores, que los ministros de 
los cultos de la República Mexicana estén supeditados a la autoridad del príncipe 
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de Roma? Estos hombres no se han casado no porque ellos no tengan voluntad o por~ 
que los consideremos suficientemente inmorales para no hacerlo, no se han casado, 
porque saben que faltan a los preceptos religiosos; pero si nosotros venimos ,aquí y 
con toda fuerza y dignidad, de una vez por todas autorizamos que para ejercer el cul
to religioso necesitan contraer matrimonio, porque su acción moralizadora así lo re
quiere, entonces no dependerán de ese príncipe, no tendrán sobre ellos esa autoridad 
ni ese peligro, sino que fundarán la verdadera iglesia mexicana y seguirán siempre la 
religión católica de que tanto se nos ha hablado. No es cierto, señores, que haya ca
torce millones de católicos en la República, a quienes se les tenga que poner un vigi
lante para cada uno, y en cambio con lo que yo propongo quedarían en condiciones 
más benéficas, tanto para elfos como para la garantía de los hogares y para la ga
rantía de la sociedad en general. Así es que no hay por qué se asusten tres o cuatro 
señores, líricos más bien que jurisconsultos, por esta práctica del matrimonio. Poco 
tengo que decir después de las razones que he expresado para apoyar mi voto par
ticular. Me dirijo a una Asamblea de hombres conscientes, de hombres libres, perfec
tamente identificados con la causa. Pues bien, ustedes pueden votar conforme a su 
juicio y criterio, pero siempre seguiremos pensando nosotros, y la Historia hará jus
ticia a este respecto, que los que sostengan el dictamen retardatario de la Comisión, 
~serán lo mismo que ellos, retardatarios, y los que vengan a apoyar el voto particular 
serán los verdaderos liberales, anhelantes del progreso y engrandecimiento del pueblo 
mexicano. Quedan, -pues, ustedes, en la disyuntiva. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta si está suficiente
mente_ discutido. Los que estén por la afirmativa que se pongan de pie. Hay mayoría. 

-El e: Zavala Dionisio: Pido que se reserve el artículo para su votación. (Voces: 
¡No! ¡No!) 

2 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si 
desea que se haga una votación especial del artículo 24. Los que estén por la afirma
tiva que se pongan de pie. Hay mayoría. Principia la votación. 

(Se verificó el acto.) 
-El mismo C. secretario: El l'esultado de la votación fue el siguiente: 93 votos 

de la afirmativa por 63 de la negativa. 
Votaron por la afinnativa los ciudadanos diputados Adame, Aguilar Antonio, 

Aguirre Escobar, Alvarado, Arteaga, Avilés Uriel, Bolaños V., Bórquez, Bravo Izquier
do, Calderón, Cañete, Castañeda, Castañón, Castrejón, Cepeda Medrano, Cervantes Da
niel, Cervera, Céspedes, Cravioto, Chapa, Dávila, Díaz Barriga, Dorador, Duplán, Dyer, 
Enríquez, Espeleta;o Fajardo, Frausto, Frías, De la Fuente, Gómez PalaCio, González 
Plutarco, Gutiérrez, Hernández, Ibarra, Ilizaliturri, Jiménez Juarico, Labastida Izquier
do, De Leija, Limón, Lizardi, López Lisandro, Lozano, Machorro Narváez, Macías, 
Manrique, Manzano, Márquez Rafael, Martín del Campo, Martínez, Martínez Mendoza, 
Martí, Meade Fierro, Medina, Méndez, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, Moreno Fer
nando, Múgica, Nafarrate, Navarro Gilberto M., O'Farrill, Ordorica, Palavicini, Pereira, 
Perusquía, Reynoso, Rivera, Rodiles, Rodríguez González, Roel, Rojas, Román, Ross, 
Rouaix, De los Santos, Silva Herrera, Solares, Solórzano, Suárez, Teno, Ugarte, Valtie
rra, Verástegui, Villaseñor Adolfo, Villaseñor Aldegundo, Villaseñor Carlos, Villaseñor 
Jorge, Zavala Dionisio y Zepeda. 

Votaron' por la negativa los ciudadanos diputados Aguirre Amado, Aguirre Crisó
foro, Alcázar, Alonzo Romero, Alvarez, Ancona Albertos, Andrade, Aranda, Avilés 
Cándido, Bandera y Mata, Cano, Castillo Porfirio del, Cedano, Cervantes Antonio" Dá
valos Omelas, Dinorín, Espinosa Bávara, Espinosa Francisco, Espinosa Luis, Ezquerro, 
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Fernández Martínez, Garza, Giffard, Gómez José F., González Alberto M., González 
Galindo, González Torres, Gracidas, Guerrero, Guillén, Guzmán, Hidalgo, Jara, López 
Guerra, López Ignacio, López Lira, Magallón, Manjarrez, Martínez de Escobar, Mar
tínez Solórzano, Mayorga, Navarro Luis T., Ocampo, Palma, Pastrana Jaimes, Payán, 
Pérez, RamÍrez G., Ramírez Llaca, RamÍrez Villarreal, Recio, De los Ríos, Rivera 
Cabrera, Rojano, Romero Flores, Rosales, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Sánchez, Silva, 
Sosa, Tépal, Terrones B., De la Torre, Torrones, Truchuelo, Vega Sánchez, Victoria 
y Vidal. 

3 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Pl'esidencia se pregunta a la Asam
blea, que siendo cerca de las doce, si desea que se suspenda la discusión o que se 
prosiga con la del articulo 129. (Voces: ¡No! ¡No!) Los que estén por que se sus
penda, que se pongan de pie. N o hay mayoría. Sigue la discusión. 

El artículo 129 dice: 
"Artículo 129. Corresponde a los poderes federales ejercer, en materia de culto 

religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. Las demás auto
ridades obrarán como auxiliares en la Federación. 

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cualquiera religión. 
"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil y las 

personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden 
Civil, en los términos prevenidos por las leyes, tendrán la fuerza y validez que las 
mismas les atribuyan. 

I'La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. 

"La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denomina
das iglesias. 

"Los ministros de los cultos serán considerados como personas que ejercen una 
profesión, y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

"Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar, se
gún las necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos. 

"Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto, se necesita Ser mexicano 
por nacimiento. 

'ILos ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada, consti
tuida en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer crítica de las 
leyes fundamentales del país, de las autoridades en particular o en general del Gobier
no; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos. 

uPara dedicar al culto nuevos locales abiertos al público, se necesita permiso de la 
Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al Gobierno del Estado. Debe haber 
en todo templo un encargado de él, respomJable ante la autoridad del cumplimiento de 
las leyes sobre disciplina religiosa en dicho templo, y de los objetos pertenecientes al 
culto. 

l/Debe darse aviso, por ahora, por el encargado de cada templo y diez vecinos más, 
a la autoridad municipal, de quién es la persona que está a cargo del referido tem
plo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, el entrante y diez vecinos. La 
autoridad municipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos por cada 
caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena llevará un libro 
de registro de los templos, y otro de los encargados. De todo permiso para abrir al 
público un nuevo templo o del relativo a cambio de un encargado, la autoridad muni-
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cipal dará noticia a la Secretaría de Gobernación por conducto del gobernador del 
Estado. En el interior de los templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles. 

"Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se detenninará cualquier 
otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales a estudios hechos en 
los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros de los cultos. 
La autoridad que infrinja esta disposición será penalmente responsable, y la dispensa 
o trámite referidos será 'nulo y traerá consigo la nulidad del título profesional para 
cuya obtención haya sido parte la infracción de este precepto. 

"Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por su programa, pór 
su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos 
políticos nacionales ni informar sobre actofi- de las autoridades del país o de particula
res, que se relacionen directamente con el funcionamiento de las instituciones públicas. 

"Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones polí
ticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que se relacione con 
alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en templos reuniones de carácter 
político. 

"No podrá heredar por sí ni por interpósita persona, ni recibir por ningún título, 
un ministro de cualquier culto, un inmueble ocupado por cualquiera asociación de pro
paganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los ministros de los cultos 
tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento, de ministros del mismo 
culto o de un particular con quien no terigan parentesco dentro del cuarto grado. 

"En cuanto a los bienes muebles o inmuebles del clero o de las asociaciones re~ 
ligiosas, se regirán, para adquisición por particulares, conforme al artículo 27 de esta 
Constitución. 

"Los procesos por infracción a las anteriores bases, nunca serán vistos en jurado." 
"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 20 de -enero de 1917.-Paulino Ma~ 

chorro Narváez.-Arturo Méndez.-Hilario Medina.-Heriberto Jara." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra se servirán 

pasar a inscribirse. . 
Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la Asamblea si desea que se tengan 

en cuenta dos iniciativas de adición que se encuentran en cartera y que tienen relación 
con este artículo, en el concepto de que se pondrán a discusión desde luego. (Voces: 
¡No! ¡No!) 

La adición al artículo 37 dice ~sí:' (Leyó.) 
La adición al artículo 129 dice así: 
IICC. diputados: 
"El subscripto, representante del distrito de Cholula, respetuosamente vengo a pe~ 

dir las siguientes adiciones al artículo 129 de nuestra Constitución: 
"Artículo 129. • .. _ 
44EI matrimonio es un contrato civil- disoluble. .. etc., etc. 
"Los templos que se han' Q.estinado o destinaren al culto religioso y que sean pro~ 

pios de la nación, no podrán darse en arrendamiento, uso, explotación, administración, 
encargo o en cualquiera otra forma, directa o indirecta, a ministros de cualquier culto 
religioso o secta que reconozcan" autoridad, jurisdicción o dependencia de alguna so~ 
beranía o poder extranjero, sean cuales fueren su. naturaleza y persona o personas en 
quienes radiquen." 

"Querétaro de Arteaga, 27 de enero de 1917.-David Pastrana Jaimes.-Alfonso 
Mayorga.-Leopoldo Ruiz.-Crisóforo Aguirre.-Luis Espinosa.-A. Magallón.-G. Li .. 
InÓn.-F. Lizardi.-Porfirio del Castillo.-Benito Ramírez G.-E. Recio.-José Rivera. 
Alberto Terrones B/' 

Por acuerdo de la Presidencia se informa a la Asamblea que, aunque es cierto 
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que el artículo 129 no tiene incisos numerados, cada uno de sus párrafos se refiere 
a una cuestión distinta y especial y que, para facilitar el debate y para que la Asam
blea vaya aprobando o rechazando los que estime convenientes, se pondrá a discusión 
párrafo por párrafo. (Voces: ¡No! ¡No!) 

En vista de la opinión manifestada por la Asamblea, el señor presidente dispone 
que se discuta todo el artículo 129 y que a la hora de la votación se separen, si se 
presenta el caso. (Leyó la lista de los oradores inscriptos.) 

-El C. Martí: Cuando se abrió la inscripción del artículo 129, fui uno de los pri
meros que subieron a inscribirse en contra, y me consta ·que mi nombre ocupaba el 
segundo lugar. Ahora no he oído mi nombre y deseo saber por qué me han quitado. 

-Un C. secretario: La Presidencia informa, por conducto de la Secretaria, al se
ñor Martí, que se han hecho dos registros de oradores: el primero se refería al artícu
lo 24 y el segundo se refiere al artículo 129. 

-El C. Martí: Yo me inscribí en contra del 129 y se anotó mi nombre; me aCUer
do que estaba anotado el señor Palavicini en primer lugar y yo ocupaba el segundo 
lugar, con puño y letra del señor Meade Fierro, que lo escribió delante de mí. 

-El C. secretario: Cuando el señor Martí pasó a inscribirse, se trataba de discu
tir los artículos en globo, pero después fueron separados. 

-El C. Marti: Yo me he inscripto y dejo mi inscripción; vaya tratar simplemente 
un.a parte del artículo, pero éste es de trascendental importancia. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Galindo, en contra. 
-El C. González Galindo: Señores diputados: Se han 'inscripto para hablar en 

contra del artículo 129, porque es preciso inscribirse así para poder sostener la tesis 
que se debía haber sostenido en el artículo 24. (Voces: ¡No está a discusión el artícu
lo 24!) No está ya a discusión, pero precisamente vaya tratar el 129. Antes pido 
excusas a los señores prominentemente católicos que se encuentran en esta Cámara, 
para que me dispensen las herejías que muchos van a escuchar y que me pondrán se
guramente bajo la censura de la Iglesia a que pertenecen. Yo vengo a hablar aquí 
sin temor a las censuras, sin temor a la excomunión, sin temOT al infierno, sin temor 
a la condenación eterna. (Aplausos. Risas.) Dijo el licenciado Medina que los que nos 
alarmábamos o nos admirábamos de algún acto que parecía escandaloso, era porque 
creíamos. Niego; yo ni me alarmo ni me .escandalizo; para mí no tienen ninguna sig
nificación todos los credos religiosos, y aquí vengo a decir en voz muy alta que los 
que me Uaman a mí el independiente del escapulario se equivocan. (Murmullos. Risas.) 
Suplico al señor licenciado que me deje hablar, pues nada más quiero hablar para fun
dar de una manera concreta, que yo creo conveniente que el artículo 129 sea un hecho, 
sea un precepto constitucional la abolición de la confesión auricular. Me vaya permitir 
desnudarme, si me 10 permite la Asamblea. (Voces: ¡No! ¡No! Risas. Aplausos.) Jus
tamente los que me están objetando serán los que después me darán la razón; son los 
que creo que tienen más escrúpulos y se los vaya quitar; les voy a demostrar que 
tengo razón. Pero, por desgracia, no todos son como muchos señores diputados. Hay 
algunos que se llaman liberales, yesos señores, ciertamente, usan escapulario, van a 
misa, se persignan, se santiguan a la hora de acostarse, tienen su pila de agua bendita. 
(Risas. Aplausos. Siseos. Voces: ¿Nada más? ¿Nada más?) No hay que asustarse, 
señores. No quiero hacer alusiones personales, porque están prohibidas. (Una voz: 
¿Cañete?) No quiero decir los nombres de los que tengan esos escapularios; vaya 
decir por qué no debe haber tales fantasmagorías. Se ha convenido en que las religio
nes han tenido un proceso evolutivo, ha¡;ta llegar al cristianismo, al que se supone más 
perfecto; los teólogos dicen que es el más verídico; yo le llamo una farsa, le llamo una 
sarta de embustes, de patrañas. (Risas. Aplausos.) Por supuesto que, aunque les va 
a disgustar, ruego una poca de indulgencia. La Biblia cristiana asienta en uno de sus 
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primeros capítulos, mejor dicho, en el primero, asienta una leyenda muy ruda: dice 
que Adán y Eva tuvieron hijos. (Risas. Aplausos. Siseos. Campanilla.) Bueno; ruego 
un poco de silencio. Tuvieron a Caín y el Abel, la primera pareja humana, y que de 
allí desciende toda la humanidad; pues bien; Caín mató a Abel, quedaron tres; después 
Abel se va por allá, a la tierra de Lot. (Risas. Aplausos.) Oiganme, señores diputados. 
Allá encontró a su mujer, y esa mujer no era hija de Adán y Eva. (Voces: ¡Cállate, 
hombre! Risas. Siseos.) Allí está el primer disparate, el primer absurdo de lo que es la 
religión cristiana. Si ustedes me permitieran seguir todos los absurdos que hay ... 
(Voces: 1 No! ¡ No! ¡No!) verían que no tienen razón d~- ser. Voy a demostrarles una 
falsedad de la característica cristiana, ya nada más únicamente, que dice a propósito 
de Cristo, que es fundador de esa religión; en el concepto de los teólogos cristianos él 
es el fundador de esa religión; pues bien; la religión católica nos trae un dogma que. es 
el de la pureza de María. Yo les voy a demostrar, señores ... (Silbidos. Risas.) Si 
es cierto, señores diputados, que la virgen María es pura, entonces ... (Risas. Silbi. 
dos. Desorden. Campanilla.) Señor Macías: No se escandalice usted por estas teorías; 
ya sé que les disgustan a ustedes les diga algo de sus creencias. Ahora voy a llegar al 
terreno de la confesión auricular. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Navarro, interrumpiendo: El señor está comprometiendo el sentido común. 
-El C. González Galindo, continuando: No tenga usted miedo, señor Navarro; no 

lo voy a exponer a la perdición. El señor Medina vino a decir a esta tribuna que la 
confesión data desde hace cuarenta siglos; y si se sirve consultar algunos códices verá 
que la confesión data desde la época del budismo: es mucho más vieja de cuarenta 
siglos; pero no hablamos de la confesión pública, hablamos de la confesión auricular. 
No venimos a pedir que sea abolida la confesión pública, sino la confesión auricular, que 
se presta a grandes inmoralidades, que se presta a grandes crímenes, a grandes cons· 
piraciones. Los mismos cristianos, los mismos católicos que sostienen la confesión au
ricular, están confonnes en que anteriormente, allá en la época de Cristo, no era sino 
una confesión pública. Después, por no escandalizar los grandes crímenes de la Iglesia, 
fue auricular. Pues bien; ese secreto que 10 tienen como un dogma, no es precisamente 
una práctica religiosa, no es precisamente un dogma de fe. Han cogido la confesión 
secreta para conspirar contra el Gobierno y contra las instituciones republicanas. En 
la revolución constitucionalista se vio esto prácticamente; los jefes revolucionarios~ los 
jefes revolucionarios que entraron triunfantes en cada pueblo de la República, vinieron 
sacando los confesionarios y quemándolos públicamente, y esto lo hacían porque esta
ban conscientes de que los ministros de la religión católica habian cogido aquel mueble 
para conspirar contra la revolución, contra el Constitucionalismo; y todos ustedes, los 
que anduvieron en la revolución. están conformes con ello. Yo no quiero atacar la 
confesión por ·10 que tiene de dogmática, sino por lo que tiene de instrum-ento político. 
Es cierto que cada uno de nosotros en nuestra casa manda, como dice el señor Lizardi; 
pero el hecho de que en nuestra casa tengamos el mando, no nos autoriza para cometer 
actos delictuosos, porque en nuestra casa no podemos cometer un asesinato, por más 
que allí mandemos. La confesión auricular se presta para cometer crímenes, para cons
pirar y, por esa razón, ya no como dogma, ya no como doctrina, que en ese caso tendría 
razón o no de ser; pero en el sentido político, cuando se coge como un instrumento 
de conspiración, debemos declararla abolida. Ya que no se consiguió esto en el artículo 
24, lo podemos agregar al artículo l29, que es donde puede tener cabida. No creo que 
esto les moleste a los liberales ni a los protestantes, porque no creo que su liberalidad 
quiera llegar al extremo de permitir todas las atrocidades a que se presta el confesio
nario. Esa liberalidad tan liberal llegaría a ser liberales con los señores curas y cons
cientemente consentir un concubinato. (Risas.) Señores diputados: Ya hemos arreba
tado al clericalismo la niñez, con la votación del artículo 39. Ahora, bien; ¿por qué 
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no le hemos de arrebatar a la mujer? De la mujer se sirve para sus fines políticos; la 
mujer es el instrumento de la clerecía. La mujer es la que sirve de instrumento para 
los fines políticos de la Iglesia, y ¿ por qué no hemos de arrebatar a la mujer del 
confesionario, ya que le arrebatan el honor de su hogar, valiéndose de la confesión 
auricular? Nosotros debemos prohibir ese acto que se llama la confesión auricular, 
porque es una gran inmoralidad. . 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Terrones en pro. 
-El C. Terrones: Señores diputados: Desde el momento en que el señor que me ha 

precedido en el uso de la palabra no atacó realmente la esencia del dictamen, sino que 
vino a hablar en pro de él y aún más lejos vino aquí a pedir que se hicieran adicio
nes que ya han sido discutidas y desechadas por la Asamblea, desde ese momento, se
ñores diputados, no se explica mi peroración en pro y, por lo tanto, suplico que se me 
·conceda el uso de la palabra cuando haya algún orador que venga a impugnar la 
substancia del dictamen. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes, en contra. 
-El C. Pastrana Jaimes: Me he inscripto en contra del dictamen por no haber 

comprendido ese dictamen. Hay dos puntos esenciales: el primero es el constitucional, 
que está en el sentir de todos nosotros y pocas palabras diré en este sentido. La pri
mera adición es ésta: El matrimonio es un contrato civil disoluble, todos los revolucio
narios saben perfectamente bien que se ha expedido la ley que consigna el divorcio y 
es de todo punto indispensable elevar a precepto constitucional ese principio que es 
una de las principales causas de la revolución constitucionalista. Si no Se consigna 
aquí, no tendrá esa ley el vigor y la fuerza que debe tener. Voy ahora a fundamentar la 
segunda adición. Para fundar esta segunda adición, señores diputados, no he recurrido 
a la historia de los 40 siglos de que nos ha hablado el compañero Medina, me ha bas
tado sólo estudiar a grandes rasgos, los cinco siglos de nuestra patria; me ha bastado 
examinar lo que ha pasado en estos cinco siglos, en esta patria de Cuauhtémoc. Siem
pre me ha gustado que para resolver los problemas nacionales ocurramos a nuestra 
Historia, a nuestro medio social, al lugar en que hemos vivido; soportando todo el 
peso de nuestras tradiciones, podemos decir, y casi asegurar, que ja.más hubo guerra 
intestina, que jamás hubo cuartelazos, que jamás hubo golpes de Estado, que jamás 
hubo motines. La única persecución que sufrió el dios Quetzulcóatl no merece llamarse 
una guerra ni algo que se le parezca. Después de la Conquista vino el Cristianismo; 
pero este Cristianismo no ha logrado infiltrarse en la conciencia del pueblo, había la 
mezcolanza de la religión antigua y la de los conquistadores; de esa mezcla podemos 
decir y podemos desentrañar dos cosas solamente. Existe especialmente por parte de 
la olerecía la adoración al dios, al dios de los amores sucios, al dios de las infamias, al 
dios de las angustias, al dios 'sempiterno de las iniquidades, pero el Cristianismo, como 
una verdadera religión, no ha entrado en la conciencia del pueblo mexicano. El pueblo 
mexicano no es religioso, es fanático, es simplemente un fanático. Siguiendo el estu
dio del problema religioso, he querido investigar cuáles son las causas de todos esos 
daños que nos ha hecho el clero católico. Me voy a permitir citar algunos aconteci
mientos de bastante trascendencia para nuestra vida nacional. La Historia nos enseña 
muy amargas verdades. En 1493, el papado dispuso y autorizó el gran despojo que 
cometieron los conquistadores de las tierras de nuestros primitivos pobladores. El pa
pado en 1508 dio a los reyes de España la intervención de la Iglesia en toda la Amé
rica, y así los reyes pudieron enviar obispos y arzobispos a México, a todos los políticos 
que secundaban la política impía de los conquistadores. El papado no quiso reconocer 
la independencia nacional; el papado no quiso reconocer los principios liberales que 
contenía la Constitución de 1824, y cuando España quiso reconquistar a México, el 
papado mandó una encíclica para autorizar a los obispos para que México volviera 
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a la dominación de Fernando VII. El papado en 1856 no quiso arreglar las cuestiones 
religiostls con el enviado oficial, y en el mismo año el papado pronunció un discurso 
condenando nuestra Carla fundamental de 1857 que aún estaba en formación. El pa
pado, en 1864, trabajó empeñosamente por que se abolieran las Leyes de Reforma. Con 
estos hechos, señores, basta para demostrar perfectamente que el papado ha venido 
atentando contra la soberanía de nuestra nación, pero todavía hay un hecho más re
ciente: las ligas que tiene el clero católico con el clero de otras naciones, ha ocasionado 
que las naciones fuertes intervengan en todos los asuntos públicos de las débiles, y 
hasta hemos visto que el clero de Estap.os U nidos, unido al de México, ha pedido la 
intervención de la fuerza armada para matar nuestra independencia y nuestra auto
nomía nacional. El estudio de estos antecedentes históricos me ha obligado, señores, a 
pedir la adición que dice así: 

"Los templos que se han destinado o destinaren al culto religioso y sean propios 
de la nación, no podrán darse en arrendamiento, uso, explotaCIón, administración, en- . 
cargo o en cualquiera otra forma directa o indirecta, a ministros de .cualquier culto 
religioso o secta que reconozcan autoridad, jurisdicción o dependencia de alguna sobe
ranía o poder extranjero, sean cuales fueren su naturaleza y personas en quienes 
radiquen." 

Creo que no se escapa a la honorable Asamblea la altísima trascendencia que tiene 
que se haga un culto verdaderamente nacional. Yo he sido nacionalista porque quie
ro que las artes, que la industria, que la ciencia todo sea para México, que sea un 
producto del pueblo mexicano. La adición es un acto de soberanía del pueblo mexicano. 
La nación tiene el derecho indiscutible, inalienable, de que sus templos, que son de 
ella, sólo se alquilen a determinadas personas y no a los enemigos del pueblo; esto 
se comprende fácilmente y yo creo que en la conciencia de todos está que es hasta 
poco cuerdo que se proporcionen los templos para que dentro de ellos se vaya a hacer 
política contra las aspiraciones populares. En la enumeraci6n de hechos se me 0lvid6 
citar dos casos que tuvo la bondad de proporcionarnl.e el señor Espinosa: en 1856, el 
arzobispo Labastida dirigió una comunicación a J uárez diciéndole que ellos no eran 
ciudadanos sino súbditos de Pío IX, y que, por tanto, México no tema derecho de des
amortizar los bienes del clero. Hay en la América un ejemplo que debemos imitar: 
en 1898, el clero filipino se declaró completamente independiente del papado; desde 
entonces ese cIel'o ha funcionado regularmente, tuvo al principio algunos trastornos, 
y fue, si mal no recuerdo, Taft a arreglar con el papa mediante cierta cantidad de 
difiero, que no hiciera nada. Los filipinos han estado en materia religiosa mejor que 
nosotros, porque no hay allí ni injerencia religiosa, ni politiquería religiosa. Yo tengo 
fe, señores, en que -aceptando esta adición, no faltará entre los sacerdotes mexicanos 
algún Hidalgo, algún Morelos y algún Matamoros que se arriesgue a desafiar la exco
munión del papado. (Voces: ¡El padre Cort.és! Risas. ¡Ese es gachupín!) Esa primera 
adición será, señores, la primera clarinada que demos para que el clero se declare 
independiente del papada. Aceptemos está adición y así enseñaremos al cIero mexi
cano la nueva aurora por donde debe orientarse y le enseñaremos esa aurora para que 
eonozca el camino de su independencia y de su autonomía. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez José en pro. 
-El C. Alvarez José: Señores diputados: Cada uno de nosotros ha traído parte 

del inmenso anhelo de colaborar en la magna obra de la reconstrucción nacional al 
venir a este Congreso, algo muy suyo, algo muy íntimo, que forma como un jirón de 
sus ideales prendido en la bandera que ostenta, y por eso, señores, al estar hoya debate 
"el artículo 129 que trata de la cuestión religiosa, de eso que ha dado en llamarse el 
problema religioso y que yo creo que no existe, vengo a depositar en vuestras manos 
y a someter a la consideración de vuestra soberanía lo que ha fonnado para mi el 
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ideal por el cual he luchado con más tesón, el ideal por cuya realización verán perfec
tamente coronados los pequeños esfuerzos que en beneficio de la causa he llevado a la 
práctica. A muchos de los compañeros, no podría recordarlos sin adunar a su memoria 
la resolución del problema agrario; tendría que recordar a otros luchando por hacer 
que se desbaratara el militarismo en nuestra patria. Yo reclamo vuestro recuerdo lu
chando por extirpar ese mal, esa gangrena social que se llama clericalismo; el afán 
que cada uno ha demostrado en la defensa de uno de esos problemas, está en razón 
directa con lo que ha palpado más de cerca. Los funestos resultados de aquel mal que 
se ha conjurado, gracias a Wilson, no podéis recordarlo sin hacer mención del problema 
obrero, y es porque han sentido muy de cerca el doloroso lamento de los obreros, por 
la falacia y crueldad de los patrones. Otros han sentido muy de cerca la tiranía del 
militarismo, por lo que se ha venido a pedir la extinción de ese mal en nuestra patria. 
Yo vengo de la raza de Cuauhtémoc, de la raza dolorosa que cantara en estrofas de 
oro el autor de "Aguilas y Estrellas", que se ve explotada por la mano blanca y re
choncha del cura católico que lo ha convertido en carne de expiación y de miseria, lo 
mismo por el militar que por el civil, lo mismo que por el patrón a sus obreros. Yo 
quiero, señores diputados, prescindir un tanto de los arranques jacobinos, que como 
vosotros comprendéis, me causa este debate, y estudiar el asunto con la mayor serie
dad, con la mayor cordura que me sea posible. Debo principiar por manifestar que yo 
creo que en México no hay problema religioso. Desde que la Inquisición, que para men
gua y desdoro del catolicismo llevó el nombre de santo tribunal, dejó de quemar en sus 
hogueras a los que tenían la osadía de no pensar como ellos, el problema religioso ha 
desaparecido en México. Como bien lo ha dicho nuestro Primer Jefe, como bien lo co~ 
nacemos todos nosotros, en México a nadie se persigue porque tenga tales o cuales 
creencias religiosas, la que más le agrade. El problema que tenemos en México, abso~ 
lutamente político, es que el clero católico apostólico romano, especialmente, y no 
porque deje de comprender que el clero protestante hubiera hecho lo mismo si hubiera 
tenido tiempo para desarrollarse ese clero, ha venido tratando de dominar la ciencia 
de la multitud inculta con objeto de proseguir sus operaciones; yo tengo la convicción 
intima, y me he podido convencer de ello, que la mayor parte de los clérigos no creen 
en lo que predican; es un ardid político para dominar, es una profesión como cual
quiera otra, destinada no a la propaganda de sus ideas religiosas, sino a la conquista 
del Poder y a dominar por medio de las conciencias toda la política de una nación; ella 
tiende a enriquecerse, a dominar en política, y es por eso precisamente, señores, por 
lo que el problema que tenemos que estudiar es únicamente político; y todos los ora
dores que han venido a esta tribuna están, por lo tanto, muy lejos de lo que en realidad 
estamos discutiendo. Yo he palpado, yo he visto cÓmo se muere y se destroza la raza 
de Cuauhtémoc, la raza mexicana despedazada por el clericalismo pero no por el sen
timiento religioso, sino por el sentimiento del explotador, por la labor del cura que se 
aprovecha de aquel sentimiento de nuestra pobre gente 'para explotarla y hacerla víc
tima de sus intrigas; poco les importan los propósitos religiosos, lo que quieren es 
dominar el mayor número de individuos analfabetos con objeto de hacerlos incapaces 
de todo, para llevar al Gobierno determinados elementos y conquistar el dominio, y es 
contra ese dominio político contra lo que el Gobierno y la Constitución en estos mo
mentos deben encaminar sus medidas para poner un justo remedio. Antes de todo, se
ñores diputados, hago públicamente un voto de agradecimiento a la 21J. Comisión por 
haber aceptado una pobre idea de mi humilde iniciativa referente al desconocimiento 
absoluto de las personalidades en las asociaciones llamadas eclesiásticas, y que yo 
concebí, como he dicho, algo como un jirón de ideas en la bandera que traigo a este 
Congreso, porque creo que es un paso hacia el progreso, porque creo que es de donde 
ha partido todo el mal. Nosotros debemos' reconocer, como lo dice muy bien la Comi-
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sión en el preámbulo del dictamen que vengo a defender, que el clérigo -es un individuo 
dedicado a determinada profesión y no perteneciente a un grupo. director de la con
ciencia nacional, sino sujeto a todas las leyes que el Gobierno dicte respecto a las 
profesiones. Siento, señores, no tener hasta ahora a ninguno de los oradores, puesto 
que hasta.la fecha no se ha hecho al dictamen ninguna impugnación, pero sé que algu
no de los apreciables compañeros que van a tomar la palabra yienen a sostener aquí 
que las legislaturas de los Estados, no podrán, por ningún motivo, fijar el número de 
clérigos que debe haber en cada población. Esto, señores diputados, yo lo estimo no sólo 
necesario, sino que es un deber del Gobierno poner remedio a esa plaga. Yo no .sé si 
hay entre vosotros alguno que crea que el clero no ha sido nocivo a la sociedad; yo 
tengo la convicción de que cada uno de los presentes contestaría 10 mismo: han sido 
nocivos a la sociedad. Me parece inútil volver a repetir lo que he dicho ya en la inicia
tiva que 9portunamente se leyó, y algo mucho más que podría relatar de los abusos, 
dé los atropellos, de las iniquidades cometidas por esos bichos, pero no es a eso a lo 
que he venido, no es eso en lo que debemos fijarnos; el clero es una institución nociva 
a la sociedad, pero al mismo tiempo es un enemigo político del Gobierno, y creo que, 
ya que tiene la debilidad de tolerarlo, debe tener la energía de reglamentario. Esa re
glamentación no se puede referir a la esencia del dogma; no puede entenderse por eso 
que nos mezclamos en asuntos de la conciencia; es como profesionistas, como indivi
duos que prestan su servicio a la sociedad, es necesario fijar un hasta aquí a esa 
inmensa multitud de zánganos que viven sin trabajar, a costillas de la sociedad, a 
costillas de todos los demás. Podremos suponer, señores diputados, que hay algunos 
que trabajan, si trabajo puede llamarse el desempeño del ministerio que han escogido 
como profesión; pero yo no veo, no comprendo, el motivo de que pueda existir un 
número inmenso de esos individuos que ya no tienen un lugar siquiera en las iglesias 
para ejercer su ministerio. Ya he dicho aquí, señores diputados, el número increíble 
de sacerdotes del culto católico que había en Michoacán, en general y muy particular
mente en determinadas poblaciones. Esos individuos, que huyeron como una parvada 
de cuervos, asustados por la ola revolucionaria, fueron en alharaquienta multitud a 
anidarse entre los ventanales de la Casa Blanca, y a gritar que en México se les per
seguía porque eran católicos; que en México se les perseguía porque predicaban la 
doctrina de Cristo; y todos vosotros sabéis, señores diputados, que aquí no se ha per
seguido a nadie porque profese determinada creencia; aquí se les ha perseguido porque 
eran enemigos del Gobierno de la revolución, porque sus doctrinas, sus prédicas y sus 
prácticas religiosas sólo eran la manera para lleg'ar a apoderarse del Poder por ese mal 
llamado Partido Católico; de alli viene toda esa ¿bl'a politica que, amparada por la 
tolerancia del señor Madero, se desarrolló con tanta fuerza en aquella época; contra 
esa secta debemos proceder con toda energía, y yo no me explico en qué forma puede 
haber revolucionarios de buena intención que quieran que esos individuos que están 
actualmente en la linea divisoria, pendientes de nuestros actos, esperando que les abra
mos las puertas para volver a invadir otra vez la República. y les digamos: pueden 
venir otra vez; la revolución ya triuIÚó en el campo de batalla; está la mesa puesta; 
vengan a despacharse. No, señores; sería una crueldad, una iniquidad contra los pue
blos que no pueden defenderse de otra manera que volviéramos a permifir que en 
número inconveniente vinieran a chupar la sangre otra vez' de nuestro pueblo. Yo 
no me explico ni sé en qué se funda quien esté en contra; dice el señor Palavicini 
que no se puede reglamentar el número de curas que debe haber en una población. 
Todas las legislaturas de los países civilizados están de acuerdo en reglamentar las 
profesiones. Ya nuestro artículo 4Q de la Constitución dice terminantemente lo si~ 

guiente: 
"La ley determinará en cada Estado cuáles ~on las profesiones que necesiten titulo 
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para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse y las autoridades que han de 
expedirlo." 

Cuando afecte los derechos de la sociedad una profesión, debe ser reglamentada si 
se le otorga al Poder Ejecutivo la facultad de reglamentar esa profesión. ¿ Cómo vamos 
a creer que la Constitución no puede establecer la facultad para las legislaturas, no sólo 
para que reglamenten las profesiones sino para que las limiten a determinado término? 
Ya vemos que en el Estado de Veracruz se reglamenta, que en el Estado de Hidalgo se 
reglamenta, que en todos los Estados de la República existe el anhelo revolucionario 
para reglamentar la profesión sacerdotal. No vengo a sostener nada en contra del dog
ma, porque no creo que sean los dogmas los que están a discusión; vengo a sostener 
el' dictamen de la 2~ Comisión, porque todos los que hemos visto esa plaga la debemos 
combatir dentro de los límites del liberalismo. Las concesiones que se les dan no pue
den ser mayores: que ejerzan su ministerio, que trabajen con toda libertad, 'pero que 
tengan un límite y que se dediquen verdaderamente a trabajar, si es que se puede 
llamar trabajo lo que ellos hacen. ¿Pero qué cantidad de curas se va a tolerar? ¿No 
se está viendo palpablemente, no lo vemos nosotros en aquellos Estados en donde 
había una abundancia escandalosa de esos individuos que no hacían absolutamente 
nada, que no trabajaban en nada, ni siquiera en los actos del culto, porque no había 
lugar en donde lo hicieran, pues había necesidad de que en calles y plazas hubiera 
un cura diciendo misa? ¿ N o es esto una plaga? ¿ N o es posible que se reglamente 
ese número escandaloso de indiyiduos? Dejando, pues, señores diputados, a otros ora
dores a quienes toque en suerte rebatir los argumentos del señor Palavicini, yo me 
retiro, no sin antes dar una llamada de atención a los jacobinos de esta Cámara, y 
no sin antes, también, recordar a nuestros hermanos y a nuestros compañeros jaco

. binas del lado derecho, que cuando se discutió el artículo 39 muchos, y entre ellos el 
señor Palavicini, nos dijeron en esta tribuna: "Os aplazamos para cuando se discuta 
el artículo 129; entonces veremos quiénes son más radicales en tratándose del clero. 
Nosotros queremos que acabe esa plaga y que desaparezca de la República; nosotros 
vendremos aquí a soste'ner las más radicales reformas y a autorizar las medidas más 
enérgicas para quitar esta plaga de encima." Yo sé muy bien que el señor Palavicini 
va a traer aquí medidas radicales y yo seré el primero que venga a apoyarlo, porque es 
mentira lo que se ha dicho de los jacobinos y quiero vindicarlos; es mentira que sólo 
porque una iniciativa parta del grupo renovador ellos la rechacen; eso es una mentira, 
no es exacto. Nosotros aceptamos todo aquello que lleva en alto la bandera de los 
grupos liberales; nosotros no reconocemos a niguno de determinado grupo que venga 
a proponer medidas conservadoras, pues estas medidas conservadoras las rechazamos 
con toda energía y constantemente. Por tal motivo, señor Palavicini, nosotros 'espe
ramos, como usted nos ofreció, que sostendría los más grandes remedios para quitar 
la plaga del clericalismo, que todos comprendemos que es de grave trascendencia. Yo 
pido la principal reforma al artículo 129, que en mi concepto es la medida más radi
cal, y es que se pueda limitar el número de sacerdotes en el ejercicio del culto, pues 
de lo contrario, aunque se diga aquí que tiene que ser de tal o cual manera, cada 
uno de ellos continuará siendo un enemigo de nuestro Gobierno, de nuestra naciona
lidad; cada uno de ellos continuará siendo un propagandista de la intervención ame
ricana y nosotros no lo debemos permitir. Es necesario que pongamos un hasta aquí a 
nuestros ridículos fanatismos que explotan esos individuos, y continuemos luchando 
por la realización de nuestros ideales, que encarnan la razón y la justicia, puesto que 
debemos legislar por una multitud de analfabetos que tiene que ser víctima, precisa
mente por su ignorancia, de las astucias de esos individuos explotadores. Demos una 
ley prohibitiva, demos una ley que ponga a salvo nuestra nacionalidad; demos una ley 
en que no vayamos a entregarnos a esos buitres que dominan desde hace tiempo el 
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alma popular, y hagamos comprender al pueblo que ellos han tratado de que no se ins
truya, para que pueda ser el eterno sufrido, para que en México pueda gobernar lo 
mismo un Porfirio Díaz que un Victoriano Huerta; por eSQ nuestro pueblo no da im
portancia a los asuntos. políticos, porque ellos creen que lo esencial es pasar por estt" 
mundo sufriendo y dejando los bienes terrenales para que vayan a ingresar a las arcas 
del tesoro det clero y fijándose en otro mundo que no es éste, que está en otra parte, 
para poder después el clero explotar en éste, en tanto llega el momento en que la 
humanidad se convenza de que está en un error, en que una legislación más avanzada 
cree una ley en que se persiga a esos envenenadores· populares que propagan doctri
nas que tienden a fomentar la ignorancia de nuestro pueblo. Demos una ley que ga
rantice que nuestro pueblo no será tan explotado, ya que tenemos que tolerar todavía 
que haya esos explotadores en nuestra patria. (Aplauso's.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. (Voces: ¡A votar! 
¡A votar!) 

-El C. Palavicini: Si la Asamblea considera suficientemente discutido el asunto, 
no tengo inconveniente en renunciar al uso de la palabra. (Voces: ¡Que hable! ¡Que 
hable!) El instante político que estamos presenciando, señores diputados, honra a Mé
xico y principalmente al partido constitucionalista. Todos los días amargos que han 
transcurrido, las más duras angustias que han agitado el corazón de la patria, las 
debemos al fingido problema religioso que con tanta sagacidad ha definido el señor 
Alvarez, declarando, al fin, que no existe; y en efecto, señores diputados, el problema 
religioso es un fantasma, un monstruoso fantasma levantado frente al pueblo mexi-· 
cano para tratar de oprimirlo y para intervenir en sus intereses. El peligro religioso 
y el problema religioso se iniciaron del otro lado del Bravo al otro día del triunfo de 
la revolución constitucionalista. 

Aprovecho el instante de un apasionado debate como es éste que a la cuestión 
religiosa se refiere, que tiene que ser apasionado y tiene que ser vibrante, porque ya 
lo dijo el ciudadano Medina: todavía debajo de cada uno de esos valientes jacobinos, 
bajo dE:) cada uno de esos furiosos incendiarios de iglesias está palpitando el escapu
lario de la virgen del Carmen y de la virgen de Guadalupe; porque todavía, señores 
diputados, no habéis podido sacudiros de esa pesantez abrumadora de la tradición 
religiosa; y bien. repito, quiero aprovechar este instante para saludar por última vez 
a la Asamblea desde esta tribuna, para' manifestarle que así cómo vine sin odios ni 
rencores al Congreso Constituyente, sin odios ni rencores me retiro de su seno. Por 
mí y sobre mí han ·caído los dardos todos, envenenados muchas veces, ridículos otras 
tantas; todas las iras conjuradas; la procaz elocuencia de Martínez de Escobar, aun 
-odiándome en todas ocasiones, lo ha repetido, y yo conservo gratamente sus palabras. 

El señor diputado Recio ha venido, co~o buen discípulo del señor Colunga, a que
mar en una sola hoguera los libros todos, la inteligencia toda, la cultura toda, y ha 
venido a decir: "los hombres cultos son los retardatarios y los intelectuales son los 
peligrosos". Me ha honrado clasificándome entre ellos; no merezco tanta distinción. 
(Aplausos.) 

Pero toca hoy, señores diputados, la ocasión de aplaudir a las dos comisiones jun
tas, la ocasión de aplaudir a los que dictaminaron sobre el artículo 24 y a los que 
dictaminaron sobre el artículo 129. Llega la oportunidad; en este instante esperado 
y deseado por mí de aplaudir a las dos comisiones j\lntas, en nombre de todos mis 
amigos y en el mío propio, y para decirles: hoy,· como al principio de las sesiones, 
nemos querido nosotros luchar por ideales; no hemos pretendido efectos políticos de 
personas; pero puesto que es necesario hacer aquí efectos políticos, vamos ·haciéndoJos: 
de patria, de nacionalidad y no de bandería. 

Señores diputados: Woodrow ,Wilson, el gobernante más grande del mundo en los 
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momentos actuales, porque no ha heredado el mando, porque no está investido como el 
jefe del Poder en Alemania, ni como el jefe del Poder en Rusia, de un grado religioso, 
sino que viene de la votación popular, de la elección democrática de su país; Woodrow 
Wilson, este alto estadista, comprendió el espíritu de la revolución mexicana, pensó 
que nuestro pueblo tenía razón al levantar una bandera enérgica de reivindicación; que 
teníamos derecho para arreglar nuestros asuntos interiores y estableció una nueva in
terpretación de la Doctrina Monroe: la de tener a México como soberano en sus asun
tos interiores y de no inmiscuirse nunca en aquello que nos afectara domésticamente. 

y bien, señores; un abogado, un técnico, mÍster Lansing, fue llevado a la Secretaría 
de Estado. Aquel técnico empezó por tratar el caso de México como un asunto de 
jurisprudencia: no era un hombre de ideales como Woodrow Wilson, era un hombre 
"de curia". Aquel hombre trató el asunto como se puede plantear un problema alge
braico, y fracasó en el asunto mexicano como acaba de fracasar estruendosamente en 
el asunto europeo. Mister Lansing ha sido para nosotros un ave fatídica; mister Lan
sing no podrá ser, después del 4 de marzo de 1917, el secretario de Estado americano; 
sería una ofensa al buen sentido internacional, al criterio democrático de Woodrow 
Wilson y a los ideales de su partido. Pero al lado de mister Lansing y paralela a 
su labor va la labor de un católico apostólico romano, va la labor de un fanático re
ligioso, el secretario particular de Woodrow Wilson, que se llama Tumulty. Este hom
bre ha sido el agente constante de todas las intrigas de los explotadores del problema 
religioso mexicano cerca de Woodrow Wilson. A Tumulty le debemos quizá todas 
las ofensas que del Gobierno americano han recibido el Gobierno y el pueblo de Mé
xico; pero en este instante, señores diputados, la Asamblea ha respondido alta, no
blemente, a todas las calumnias que se hicieron al Partido Constitucionalista. Cuando 
en la discusión del artículo 39 se dijo que esta Asamblea era radicalmente jacobina, 
ferozmente jacobina, yo sostuve en esta tribuna que e~o no era cierto, y que lo que 
se pedía para el artículo 39, era justo y era debido, pero que debía colocarse en un 
sitio adecuado, en el artículo 129. Yo nunca creí que ustedes pedían más de lo de
bido; y sólo indiqué que se pusiera en su lugar. Pues bien; explotando todavía en el 
extranjero la bandera religiosa, se dijo que cuando llegáramos a tratar la libertad de 
conciencia, la Asamblea constituyente prohibiría el culto católico, perseguiría a todos 
los que no fueran ateos, que todas las religiones serían hostilizadas, y que en este 
país, en un país pintado como de cafres -ya había hecho la descripción el señor MacÍas 
de una famosa caricatura americana-, dejaría imposible todas las garantías indivi
duales en la República Mexicana. Esta noche habéis contestado al Gobierno y al pueblo 
americanos que el Partido Constitucionalista conoce su deber y sabe hasta dónde debe 
negar, y que ha puesto las cosas en el sitio preciso que les corresponde. Se va a saber 
mañana que no es verdad que el Partido Constitucionalista haya traído una bandera 
de religión, una bandera de anticristianismo; se va a saber que no es verdad que 
habéis paseado por calles y plazas, en caballos indómitos, -a las monjas, desnudas y 
violadas; se va a saber que no habéis ensartado en picas las cabezas ensangrentadas. 
de los canónigos para pasearlas por las calles de Querétaro, sino que sabéis respetar la 
libertad de conciencia como un pueblo culto. 

Woodrow Wilson acaba de decir anteayer al Senado americano frases que ex
tracta el mensaje siguiente: "Los Estados Unidos deben participar con su autoridad 
en los arreglos de la paz europea". Es ahora cuando el mercantilismo americano ha 
llenado su bolsa, cuando su banca pujante se ha enriquecido con todas las aflicciones 
de la sangrienta contienda europea, que el pueblo americano se acuerda por boca del 
presidente americano, de que es preciso que la autoridad del pueblo americano tenga 
participación en los arreglos de paz. Dice que para que haya una paz estable y du
radera, se incluya al pueblo del Nuevo Mundo, porque Woodrow Wilson sigue hablan-
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· do a nombre de toda la América, pues los yanquis siguen creyendo que América es 
toda suya. Yo, cuando hablo de los norteamericanos, siempre les he dicho yanquis, 
pues en castellano no podremos encontrar un vocablo más concreto que ese. No son 
'americanos; no son norteamericanos, porque también nosotros lo somos; son, simple 
y sencillamente, yanquis, y nosotros debemos, en la América latina, establecer ese tér
mino para llamar a las gentes que están del otro lado del Bravo. 

Dice que no debe haber equilibrio de poderes, sino comunidad de poderes en Eu
ropa. Esta doctrina para Europa, naturalmente la hace extensiva para el Nuevo Mun
do. Dice que debe haber comunidad de poderes con tal que no haya más poder que 
el de ellos; pero termina con este eufemismo curioso: "que ninguna nación intente 
.extender su política sobre otra nación; que todo el pueblo debe ser- dejado en libertad 
para determinar su propia política; que todas las naciones deben evitar las luchas, 
y esto a pesar de la comunidad de poderes". Pues bien; ya no se alega en política 
eontra nosotros, puesto que se demostró que tenía razón la revolución para perseguir 
a los científicos; ya se demostró que teníamos razón para declarar caducas las con
-cesiones bancarias; ya solamente queda que no teníamos razón al perseguir a las reli
giones. Vamos demostrando con hechos que no es verdad que se persiga a las religiones. 

En el dictamen de la 2~ Comisión no encuentra graves deficiencias; son solamente 
de forma, porque substancialmente no hay quien discuta este dictamen. ¿ Y sabéis por 
-qué? Porque estas son las Leyes de Reforma admitidas previamente por todos n05-
-otros. Es verdad que se ha agregado algo al artículo 129, pero la iniciativa del señor 
Alvarez no entraña ninguna novedad, pues son cosas perfectamente admitidas; que si 
no se ponía en vigor el artículo 129 no era por culpa de las' leyes ni del Gobierno, sino 
porque el pueblo no pennitía que se atacaran sus creencias. De modo que contra el 
artículo 129 solamente queremos hacer algunas observaciones de fonna; solamente 
pedimos la reforma de-algunos de sus conceptos. Dice el dictamen que para ejercer 
-el ministerio de cualquier culto, se necesita ser mexicano de nacimiento. Y bienj es
tamos conformes; ¿ pero por qué de cualquier culto? Si no vamos a hacer una Cons
titución teológica, vamos poniendo cuáles cultos, porque no vamos a encontrar un 
mexicano que predique la religión de Confucio a los chinos residentes en México; que 
predique su culto a los japoneses, su religión a los griegos o a los rusos. ¿ O vamos 
a suprimir la inmigración extranjera? Lo práctico, señores diputados, es precisar los 
,cultos. Debería decirse: "En México, para ejercer el ministerio de los cultos católico 
Q protestante, se necesita ser mexicano por nacimiento." Dejemos a los griegos que 
tengan su culto; dejemos a los rusos que tengan el suyo, y que tengan su culto los 
japoneses. Dice el dictamen que debe haber un encargado de cada templo, que éste 
sea responsable de lo que en él exista. Este artículo está mal redactado, pues precisa
mente aquí sí se nec~sita el requisito de mexicano para el encargo de los templos, 
porque son los sacerdotes extranjeros los que han robado nuestras iglesias y se han 
llevado los objetos de arte, todas las obras de arte, los cuadros y ias esculturas. 
(Aplausos.) , 

-El C. Martínez Epigmenio, interrumpiendo: Para una aclaración. (Voces: ¡Cá
llate! ¡Cállate! Campanilla.) Es cierto lo que dice el señor Palavicini; pues en Pue
bla, a la virgen del Rosario, le robaron unos españoles una riqueza considerable. 

-El C. Palavicini: El encargado de los templos debe ser mexicano por naCImIen
to; pues éstos, por razón natural, pueden, con más celo, velar por los intereses me
xicanos. 

N os hablaba el señor Alvarez de que él se asombraba de aquella plaga de curas 
que hay en su pueblo natal y que viven de la superstición popular y de las creencias 
religiosas; pero nos aseguraba que admite que el sacerdocio es una profesión, y como 
admite la Constitución que es "una profesión lícita", no se explica cómo se va a li-
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mitar el ejercIcIo de una profesión. ¿ Puede limitarse el número de ingenieros, de 
doctores, de abogados'? No, señores diputados; no se puede reglamentar en ese sen
tido; es un absurdo. 

-El C. Alvarez: Los notarios son pl'ofesionistas; tienen el depósito de la fe pú
blica y pueden ser limitados por el gobierno; los curas, que tienen acceso al alma 
nacional, tienen, por tal motivo, la misma razón pa,ra que puedan ser limitados. 

-El C. Palavicifii: El señor diputado Alvarez ha confundido la fe pública con la 
conciencia pública; la fe pública, entiendo, es una garantía jurídica, es una garantía 
de derecho, es el Gobierno representado en aquel individuo que garantiza los intereses 
sociales, en tanto que la fe religiosa es la fe de todos los que creen, de todos los que 
tienen su conciencia comprometida por aquella fe. Los abogados, por ejemplo, ¿ creen 
ustedes que los abogados no influyen en la conciencia pública'? ¿ Creen ustedes que 
no viven de los interese-s públicos y de las reyertas públicas? y bien, señores diputa
dos, esa también es una profesión, ¿ y vamos a limitar el número de los abogados '? 

-El C. Alvarez: El día que los abogados sean una calamidad igual a los frailes, 
habrá que limitarlos. 

-El C. Palavicini, continuando: Yo no quiero discutir eso, porque no vengo a de
fender a los curas en esta tribuna, yo no quiero discutir eso porque no vengo a defen
der a los abogados; ya que ellos mismos en esta tribuna se han calificado de calamidad. 

Yo pido que en el dictamen se exija que el que tiene el cuidado de los intereses 
nacionales, tenga la obligación de conservar y custodiar no sólo las obras de arte, sino" 
t~mbién la arquitectura de los templos y de los edificios, y sea mexicano por naci
miento. Vaya tratar de demostrar esta necesidad. 

El señor Pastrana Jaimes quiere un nacionalismo a outrance; pide que todo sea 
mexicano, absolutamente mexicano. Y bien; yo estoy con el señor Pastrana J aimes, yo 
estoy con el señor Alvarez; pero no han definido bien qué cosa entienden por mexi
cano. Después del beso de Hernán Cortés a la Malinche, el mexicano, señor Pastrana 
Jaimes, es una mezcla híbrida de no sabemos cuántas generaciones, de no sabemos 
cuántas razas que han venido a poblar el territorio de la vieja Anáhuac. El mexicano 
no se llama hoy Cuauhtémoc; los mexicanos ya no se llaman Tépatl¡ no se llaman 
Moctezuma; "los mexicanos" pertenecen a una raza especial que tiene toda la fogo
sidad del :impulsivismo español con toda la serenidad y abnegación del indio; y, se
"ñores diputados, en nuestra clase intelectual tenemos toda la herencia, la alta y noble 
herencia del revolucionarismo francés. Esta es nuestra raza mexicana. Si el fuego de 
la sangre española y la energía indomable del indio y la cultura del francés han hecho 
nuestra raza, ¿ dónde quiere encontrar características especiales, dónde halla la figura
tipo el señor Pastrana Jaimes? No tenemos, no podemos tener, señores diputados, un 
nacionalismo étnico. Busquemos otra forma de nacionalismo. En primer lugar, es ne
cesario definir las características del nacionalismo, que son la raza, la lengua y la 
religión. 

El señor Pastrana Jaimes ha citado a Filipinas, descatolizándose. ¡Filipinas! Bello 
ejemplo, señores diputados, que si hubiese meditado un poco el señor Pastrana Jaimes 
no lo hubiese mencionado desde esta tribuna. Filipinas, una raza que debe estar tem
blando de vergüenza y oprobio; una raza que ha renunciado a sus obispos y a sus 
curas; renunciado a su fe religiosa; y es que quieren que, como hizo Taft para Filipi
nas, compremos al papa para que se supriman los sacerdotes de la Iglesia católica, y 
quieren que entreguemos nuestras iglesias y Ja conciencia de nuestro pueblo a los 
metodistas para ayancarlo. Y bien, señores diputados; yo opino todo lo contrario; lo 
que el pueblo mexicano tiene para defender las condiciones características de la na:. 
cionalidad es la religión y el idioma, ya que su raza, si bien latina, es híbrida. Y si el 
pueblo tiene una religión hay que dejarlo que la conserve. N o vamos a combatir la re-
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ligi6n: vamos a combatir el peligro de los curas. La religión católica es en este pueblo 
la única perdurable. Cuando quitéis a la fantasía de este "pueblo todo lo atractivo de la 
religión católica, habrá perdido por completo el sentimiento fuerte y poderoso que 
desde la infancia trae y que lo lleva hasta la muerte. 

Castelar se había referido a este punto y decía: "No me cambiéis mi religión por 
esa seca religión de los protestantes". Esto decía un gran liberal, y hasta un liberal 
clásico perfecto; yo, decía, que soy un liberal, prefiero regresar a las naves con in
cienso, a los vidrios de colores, a las lámparas brillando en los altares, a-la música 
del órgano y a las cruces con sus brazos abiertos para proteger los sepulcros de nues
tros muertos queridos; prefiero volver a la religión de mi madre cuando de la mano 
me llevaba a escuchar la voz de Dios en el templo de la religión católica." 

Esa era, señores diputados, la opiriión de Castelar, y Castelar no era filipino con
temporáneo; Castelar era español. La" fuerza, señores diputados, de nuestro pueblo~ 
está sin duda alguna en su mejoramiento colectivo, en su engrandecimiento social; pero 
no podemos ni debemos preparar el espíritu del mexicano para la' conquista fácil del 
yanqui. Las religiones, la comunidad de cultos, se hicieron para gobernar. Los griegos 
tenían fiestas nacionales, y aun en plenas contiendas locales suspendían éstas para 
celebrarlas; y entonces los sacerdotes se convertían en pacificadores. El sacerdocio es 
un medio de dominar las conciencias; ya 10 ha dicho aquí muy bien el señor Medina,. 
que la única sujeci6n que tiene el pueblo es el temor religioso. El fundador de este 
temor religioso es el sacerdote, que es un instrumento de dominio; y bien; si nosotros 
lo combatimos hoy -y hacemos bien en combatir el exceso de ese instrumento de do
minio--, no preparemos, señores diputados, el alma del pueblo mexicano para otro 
instrumento peor aún de dominio, que es el evangelista americano, porque sería entre
garnos a la dominación extranjera, sería hacernos de fácil conquista. 

Hagamos, pues, encargados de todos nuestros templos a sacerdotes mexicanos por * 
nacimiento; cuidemos la piedra labrada por los sueños de la raza. Acabamos de descu
brir los mismos mex~canos, al quitar los árboles frente a la catedral de México, que se 
había cometido la estupidez de dejar a las yerbas ocultarnos un monumento 'superior a 
muchos italianos y franceses. 

Llegamos a la designación del número de sacerdotes por las legislaturas. Encuen
tro, señore"s diputados, que no cabe esto por completo en el dictamen; hemos admitido 
en todos los incisos del mismo artículo que exista la separación de la Iglesia y del Es
tado. No podemos clasificar qué cantidad de oraciones necesita cada individuo; nos
otros no podemos especüicar esto, ni ninguna Legislatura lo podrá hacer. Aunque sea 
el señor Alvarez presidente de la Legislatura local, no podrá especificar cuántas ora
ciones debe hacer cada uno de los creyentes de Morelia, de Uruapan y de Zamora. 

-El C. Alvarez, interrumpiendo: No trato de clasificar el número de oraciones 
que necesita cada individuo, sino el número de frailes que pueda tolerar un pueblo. 

-El C. Palavicíni, continuando: Si la Legislatura es liberal, es más absurda la 
proposición del señor Alvarez. ¿ Qué Legislatura puede medir, qué Legislatura va a 
poder saber con cuántas oraciones, con cuántos credos y con cuántas salves va a tener 
un creyente? ¿ Cómo va a repartir la dosis de la religión? Esto sería sencillamente,. 
convertir a la Legislatura en un cabildo de canónigos. 

Estas son las observaciones fundamentales que hago al dictamen. Yo os aseguro 
que la Comisión pensó mucho a:r¡tes de poner ese inciso relativo al número de sacer
dotes que cada Legislatura pennitirá; pero si mis observaciones han podido hacerle 
alguna mella, suplico que invierta el procedimiento, que exija que los encargados de 
los templos sean mexicanos y quede suprimido el otro inciso, que sale sobrando. Yfr 
espero que el buen sentido se imponga; yo creo que es un absurdo que habiendo sepa-
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ración de la Iglesia y del Estado, la Legislatura local enumere el número de sacerdo
tes de cada culto y para cada iglesia. 

Ahora, señores diputados, para concluir, permítanme decir que la última enmienda 
puesta a la Constitución americana en el debate de esa gran carta del Norte, la hizo 
Washington. El, que había presidido la Convención, no había tomado parte en el de
bate precisamente para mantener la más completa imparcialidad, y descendió de la 
Presidencia para proponer a la Asamblea, con mucha modestia, que si creía posible y 
no afectaba a los intereses del país, se substituyera la cifra de treinta mil habitantes 
por la de cuarenta mil, para elegir diputados. Esta solicitud fue atendida y Washing
ton volvió a su Presidencia tranquilo, y después de que aquel pequeño punto le había 
sido aceptado, sintió tranquila su conciencia. En el momento de firmar eSa Constitu
ción, el autor del proyecto, Randolph, no quiso firmarla y dos diputados más tampoco 
quisieron firmarla, de Virginia uno y otro de Massachussets. El primero Mason y el 
segundo Elbridge Gerry, este último fue pocos años después vicepresidente con esa 
misma Constitución. 

Ahora bien, señores diputados; todas las luchas aquí habidas y todos los debates 
sostenidos por los oradores de todos los grupos de la Cámara, han perseguido un pro
pósito de adelanto, de mejoramiento; ninguno ha ido atrás del proyecto del Primer 
Jefe; los "retardatarios" nos hemos quedado en el proyecto del Primer Jefe; los "con
servadores" no hemos pasado de ese límite; los "mochos" no hemos discrepado una 
línea del proyecto del Primer Jefe y, en cambio, siempre hemos ido hacia adelante. 

Si hemos de hablar con justicia, con honradez, procedamos en este instante a ha
cerlo, que, repito, será el último que ocupe la atención de ustedes. 

En los grandes problemas de revolución no ha habido discrepancia, sino que hemos 
votado por unanimidad la cuestión que afectaba a la clase obrera, y os aseguro que por 
unanimidad votaremos el problema agrario que nos falta por discutir. Ya puede la 
conciencia del señor González Torres estar tranquila, ya puede volver a Michoacán 
a decir a sus conciudadanos ... 

-Un C. diputado, interrumpiendo: No viene por Michoacán, viene por Oaxaca. 
-El C. Palavicini: Pues sí es por Oaxaca, pero casi toda la diputación de Oaxaca 

no es de Oaxaca. 
-El C. Espinosa, interrumpiendo: Sólo dos diputados tenemos que no son de 

Oaxaca. 
-El C. Palavicini, continuando: Celebro eso. El señor González Torres podrá vol~ 

ver con la conciencia tranquila después de haber visto que la moción metódica, que la 
proposición hecha por mí para dar preferencia a los debates de los grandes problemas 
de la revolución, no sólo ha sido aceptada por la Asamblea, sino aprovechada por la 
misma, puesto que hemos terminado la Constitución y no faltan más que dos artículos, 
yeso, antes del plazo fijado para el- 31 de enero. Hecha esta aclaración, debo decir, 
señores, al fogoso diputado de Sonora, al hijo de esa raza indomable y bravía que vive 
en las riberas del Yaqui, que muchas veces me ha aludido en esta sesión llamándome 
contradictorio, que al contrario, la más ecuánime disciplina mental ha mantenido mis 
propósitos dentro de la Asamblea; que nunca me habréis visto flaquear en ninguno de 
los casos en que he creído de mi deber responder a lus necesidades de mi conciencia y 
a las aspiraciones de mi espíritu, y creo, señores diputados, que al tributaros un aplau~ 
so general, al deciros que todos, a mi juicio, han cumplido con su deber y que si ha 
habido discrepancia, en todas las asambleas las hay, y que mañana nadie quedará 
satisfecho de esta Constitución, porque tampoco quedaron satisfechos los americanos 
que habían estudiado con frialdad sus asuntos y todos salieron descontentos de la 
Carta, porque cada uno pensó que era seguro que podía reformarse tal o cual ar
tículo, pero que al mismo tiempo era necesario renunciar el derecho propio en' bene~ 
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ficio de los derechos de los demás; así os aseguro que algunas veces hemos renunciado 
a aspiraciones de cierta índole en beneficio de propósitos de ustedes, y ustedes, a la 
inversa, por prop6sitos de nosotros. 

Mañana, cuando salgamos de este recinto para exigir el respeto y el cumpli~ 

miento de la nueva Constitución, señores diputados, quiero que llevéis 'el recuerdo 
de que cada uno ha hecho 10 que ha podido; los silenciosos de la Cámara han re
suelto, en verdad, todos los grandes problemas de la misma; los que hemos venido a 
la tribuna, apenas si hemos podido explicar o bosquejar 10 que ellos pensaban y 
tenían en 'Su conciencia de hombres cultos y de hombres libres. Ninguno de esta 
Cámara ha venido a sostener novedades. Cuando hemos hablado ha sido precisa~ 

mente para llenar la fórrnuia parlamentaria de satisfacer una necesidad ingente de 
explicaciones; pero aquí, señores diputados, los problemas los han resuelto, hay 
que confesarlo, los silenciosos. A estos doy mi aplauso más caluroso, y si maña
na recuerdan al que tiene el honor de dirigiros la palabra, quiero que vaya el señor 
Pérez a decir a sus indios de Oaxaca que aquí hemos pensado por sus dolores, por 
'sus penas j quiero que vaya Epigmenio Martínez a decir a sus electores que hemos 
combatido y hemos luchado por las aspiraciones de los hombres que murieron en 
la gloriosa jornada al lado de Aquiles Serdán, y quiero que todos vosob;os, cuando 
os retiréis de esta Asamblea, no llevéis el recuerdo ni de pasiones personales ni 
de odios mezquinos,. sino el ideal de la salvación de la patria, y la convicción de 
que habéis sabido darle leyes altas, buenas y generosas. (Aplausos nutridos~) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica en contra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Es indudable, señores, que ya habrá can-

sancio en vuestras personas, aunque seguro estoy que no lo habrá en vuestl"os 
espíritus. El asunto que se trajo a debate esta noche es interesante, es un hondo 
problema social; es uno de aquellos problemas que de quedar irresoluto, dejarían 
a la patria ,sumida en uno de los más grandes desconsuelos y a la revolución, 
señores, en uno de los más profundos desprestigios. Es preciso que la resolución 
sea intensamente radical como hemos resuelto todos aquellos pr.oblemas que el pue
blo todo levantó como un haz de luz, que los escribió en las banderas de la revo~ 
lución, y los paseó de uno a otro extremo del país, y los impuso en todas las con~ 
ciencias, aun en las más retardatarias; p'or eso, 'señores, no os prometo ser breve, 
creo que voy a hablar mucho, diré quizá muchas razones que no sean precisamente 
las más propias para llevar a vuestros cerebros una convicción que ya no es dudosa. 
Sí, señores, hablaré mucho y os leeré algunos documentos importantes, que, aunque 
no harán falta para que votéis en pro del dictamen, sí servirán para que sepan 
allende el Bravo dónde existe nuestro problema religioso, sepan conocer a fondo 
todas las razones y motivos que los mexicanos hemos tenido, no sólo para perse~ 
guir, sino aun para exterminar, a esa hidra que se llama clero. Efectivamente, se~ 

ñores, se nos ha dicho que dentro de nuestro país no existe el problema religioso; 
es verdad, cada vez que la revolución, que los revolucionarios 'se han visto obliga~ 
dos a volar con las salvadoras bombas de mano algún edificio destinado al culto, 
jamás ha habido un grito de protesta entre nuestros hombres incultos, entre nues~t 
tras hombres rudos que han sido instrumento del clero para todas las ofuscaciones 
y maquinaciones del fanatismo, n.o se han arrepentido ni han vacilado un solo mo
mento en penetrar al interior de un templo para matar a los enemigos de la libertad 
y para derribar esos edificios cuando ha sido necesario, sepultando en las ruinas 
y escombros de esos templos al enemigo que se oponía al progreso salvador de la 
revolución. Yo, señores, he visto prácticamente, que desde Sonora en donde he 
estado, en Chihuahua, en Coahuila, en Nuevo León y en las fronteras con Guate
mala, no existe ese fanatismo en el pueblo, que ha sido engañado. Quitad la causa, 
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la hidra negra, y habrán desaparecido todos esos efectos que no han sido más 
que momentáneos. He visto muchos hechos de la sugestión y de la educación que 
nos han legado nuestros antepasados, y he visto que ese pueblo ha hecho todas 
aquellas eosas con gusto. que muchos de los que están aquí presentes tal vez no 
se hubieran atrevido a hacer. Hay algunos revolucionarios con quienes estuve en 
campaña que se sentían horrorizados cuando veían que alguno de los 'soldado'S 
"revolucionarios hacia pedazos los ídolos de los templos, y el pueblo, 10 he visto 
con delirio, con fruición, en Michoacán, en Tamaulipas. en la frontera del norte, 
lo he visto presenciar la incineración de las imágenes que días ante-s adoraban en 
los altares. Eso, señores, es consolador, eso viene a revelar que efectivamente el 
problema religioso no existe en México, sino que existe allá del otro lado del 
Bravo. y si es verdad que Wilson ha sabido que aquí no se pasean las cabezas de 
los canónigos, que no se han violado a las monjas, si es verdad que ha sabido que 
hemos sido toleranbes con toda esa canalla que ha venido a hacer que la sociedad 
mexicana sea retardataria en una época de su vida nacional, es preciso también 
que sepa, que la prensa le transcriba todo lo que dicen estos papeles auténticos que 
Os voy a leer esta noche. porque este es el proceso que os ofrecí daros a conocer 
en los principios de este Congreso i proceso escrito, no por los liberales, no por 
los impíos, no por los jacobinos, no por ninguno de esos hombres, sino por los 
clérigos mismos. Hace un momento, señores, que me sonrojaron los siseos, aunque 
muy bien supe que era una demostración amistosa, y los aplausos que esta Asam. 
blea me tributó en: conjunto cuando voté j/sí", por el artículo 24. Yo ereo, señores 
diputados, qUe con el debate del artículo 129 volveré a levantar mi bandera de 
radical. Creo, señores, que los jacobinos de esta Asamblea volverán a considerar 
que soy el mismo que ni por un momento, ni siquiera fingidamente me he quedado 
a la saga de los jacobinos más avanzados de esta Asamblea, y esto 10 digo, sólo 
con el ánimo de hacer una rectificación. Yo creí de mi deber respetar las garantías 
otorgadas pOr el artícul~ 24, no porque acepte la confesión, pues 'Soy el enemigo 
más acérrimo que puede tener esa práctica, y creo que toda la Asamblea ve con 
indignación esa práctica inmoral y que con la lectura de estos documentos que si 
yo hubiese querido los hubiera leído en esos momentos, hubiese puesto en peligro 
una garan"tía interesante que precisamente ha venido a responder con un mentís a 
los que nos han juzgado inconscientes. Por eso quiero leer estos documentos, en 
los cuales Se establecen los argumentos que más efectivamente se pudiesen es· 
grimir en pro del voto positiVO que obtuvo el voto particular del ciudadano dipu. 
tado Recio. Ahora, señores diputados, estos documentos servirán para afianzar 
en vuestro criterio lo inmoral que es la institución clerical en México. lo perverso 
que cada uno de los miembros, desde los mitrados hasta el último individuo de los 
que llevan el traje talar, ese traje negro y fatídico que no revela más que el es· 
píritu suelo y fatídico de quienes lo portan. Estos documentos revelarán la per .. 
versión a que han llegado. Yo, señores, pido perdón de antemano a algunos oídos 
castos que muy bie'n se pudieran sentir heridos al escuchar esta lectura descarada 
de estos documentos, pero es preciso que desde la mujer más pura, que desde el 
obrero más ingenuo hasta el liberal más descamisado. oigan c?mo el clero mismo 
llamaba al pan pan y al vino vino, cuando se trataba de escribir y consignar las 
pústulas de que adolecen. Estos documentos, señores, fueron substraídos por la 
revolución en el momento del triunfo, y a la hora del terror de la canalla, fueron 
extraídos de los archivos mismos episcopales; estas copias son de los documentos 
originales que están en poder de la Primera Jefatura, y están certificados por 
notario de filiación netamente clerical j de tal manera que está comprobada su 
autenticidad. Uno de los documentos dice así: (Leyó.) Sus señorías han visto, 
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este documento· revela la inmoralidad del clero en las prácticas religiosas y en su 
vida íntima, así como el tentáculo que tienen sobre la propiedad. Esta hacienda del 
Limón, es una hacienda muy importante del Estado de Michoacán que se compone 
de tres sitios de ganado mayor que tienen los tres climas dentro de la misma 
hacienda, el frío, el templado y el caliente, y se produce desde la caña de azúcar 
hasta productos propios de los clímas fríos, y los dueños de esta hacienda estaban 
muy arruinados, de modo que ya verán ustedes que por alusión que hace aquí se 
trataba de algo de gran interés y muy especial para el clero. Otro documento 
diee: (Leyó.) Este Luis Arceo es el juez eclesiástico. En este pueblo de Saguayo 
no hay una familia donde no haya un fraile y ya ven ustedes cómo se portan los 
frailes de Saguayo con la propiedad ajena. Otro documento dice: (Leyó.) 

-El C. Alvarez: Aunque ese bicho se apellide como yo, no tengo parientes 
de esa especie. 

-El C. Múgica: Señores diputados: Si esto no revela una degradación moral 
de estos vampiros, que es el calificativo correcto que áe les debe dar, esta carta 
nos incitaría risa. Lo siento profundamente con toda sinceridad, ·siento verdadera 
lástima por un hombre que anteponiendo las ideas religiosas sacrifica el honor de 
su familia en aras de una idea que lo va a afrentar. Señores diputados, yo qui~ 

siera que no olvidarais estos documentos, debemos grabarlos en el alma y salir 
de aquí con el propósito sincero y firme de no descansar hasta que no hagamos 
desaparecer al pequeño número de vampiros que tenemos en México, y hasta que 
no consigamos exterminarlos, porque para mí, señores, lo confieso, que sería el 
ideal. Ahora hay otros documentos en donde se ve de manifiesto cómo estos in
dividuos tomaban una parte muy activa en el movimiento histórico y político en que 
estamos todavía. Dicen aSÍ: (Leyó tres documentos.) Este Manuel Sandoval es 
todavía el actual cura de Uruapan, de donde es diputado el señor Alvarez. Pues 
bien, señores, creo que con .10 dicho basta y sobra, para que cualquier escrúpulo 
que hubiera todavía en la conciencia de esta Asamblea, quedara desvaneeido.· Yo
ruego que la prensa, no sólo la prensa del país, sino también la prensa asociada 
que· tiene .aquÍ un representante, transcriba estos documentos. si es posible íntegros 
al extranjero, para que se vea cuál ha sido la gran justicia que el pue~lo mexicano
ha tenido cuando ha procedido con tanta saña, con tanta crueldad, a . veces con 
tanta ferocidad increíble, para perseguir lo que a<IUÍ llamamos clero y que debía 
llamarse una banda de ladrones, de foragidos y estafadores, porque los curas en 
México no han sido otra cosa que estafadores del dinero de los trabajadores para 
poder enriquecerse y darse una gran ·vida. Esto, señores diputados, os hará cuando. 
menos votar con más' conciencia. Yo no me opongo a que del dictamen arriba 

. vaya la Asamblea hasta donde guste, pero vería con gusto aquellas adiciones más 
radicales que las que rechazamos en el artículo 24· Y las votaría con mucho gusto 
y las pondría en el artículo 129, porque yo comprendo que en la confesión auricular 
es donde está el peligro, es donde reside todo el secreto del poder omnímodo que 
estos hombres negros y verdaderamente rertardatarios han tenido durante toda su 
vida de corporación en México. Pido, pues, señores diputados, que seais inflexi
bles, que cuando menos votéis por el dictamen del artículo 129 en la fo:r::ma en que 
lo ha propuesto esa patriótica Comisión. (Aplausos nutridos. Voces: ¡A votar! ¡A 
votar!) 

-El C. Senetario: La Presidencia, 
si se considera suficientemente., discutido 
va, sírvanse poner de pie. Hay'" mayoría. 

por conducto de la Secretaría, pregunta 
el punto. Los que estén por la afirmati
Se va a proceder a la votación. 
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-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Mi objeción a la Comisión fue para pedir en concreto que 

los. encargados de los templos sean sacerdotes mexicanos. 
-Un C. diputado: Se ha presentado una adición a la cual no se le ha dado 

lectura y protesto enérgicamente. 
-El C. Jara: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. Presidente: Tiene la ,palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: La Comisión puso la fracción del artículo 129, 

relativa al requisito que necesitan los ministros de los cultos para poder ejercer 
su llamada profesión en México en la forma en que lo ha expuesto, porque con
sidero que no debía hacer esa excepción dentro de ese capítulo. Considero que no 
sería equitativo agregar la frase, indicar' aHí que sería requisito indis.pensable 
para los ministros del culto católico, ser mexicanos por nacimiento y que en cam
bio nosotros no. Hemos tenido en cuenta que los ministros, por ejemplo de la 
religión china, son tan reducidos, que no conozco una iglesia china hasta ahora 
en México, y nos hemos guiado por la generalidad, por lo que hay más en la Re
pública, que son las iglesias metodistas y las iglesias católicas romanas, per'o tam
poco la Comisión se obstina en que se vote todo el artículo en una sola votación, 
si la honorable Asamblea no 10 quiere. (Voces: ¡Todo! ¡Todo!) 

-El C. Palavicini: No estamos de acuerdo. Suplico que se separe lo relativo 
a que las legislaturas de los Estados fijen el número de ministros de los cultos. 

-El C. Alvarez: Señor presidente: El señor Palavicini pidió que se discutiera el 
artículo todo junto y que no se votara por 'separ'ado; está ordenado por el Regla
mento que antes se haga la separación; si se ha discutido todo junto, debe votarse 
también todo junto. 

-El C. Palavicini: La Asamblea ha admitido siempre este género de vota
ClOno Nosotros queremos que se divida ese artículo, porque vamos a votar contra 
determinado inciso y no hay razón para votar en contra de todo el artículo. 

-El C. Alonzo Romero: Pido la palabra, señor presidente, para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alanzo Romero para un 

hecho. 
-El C. Alanzo Romero: Suplico atentamente al señor presidente, consulte a 

la honorable Asamblea si el voto particular 'se añade al artículo 129. Que' se con~ 
sulte a la honorable AS3'mblea. 

-El C. secretario: La 'Presidencia hace saber que lo que se ha puesto a vota
ción es el artículo 129. Las personas que estén de acuerdo con que se haga la 
separación, que se pongan de pie. No hay mayoría. Se procede a la votación 
nominal. 

-El C. Alonzo Romero: Que se pregunte a la Asamblea si se incluye el voto 
particular. 

-El C. Fernández Ma-rtínez: Las adiciones, señor pr'esidente. 
-El C. secretario: La presidencia hace saber a la Asamblea que se va a pro-

ceder' a la votación del artículo 129 y después se dará lectura a la adición. 
-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano .Jara. 
-El C. Jara: Voy a cumplir con un encargo que me hizo el señor Gracidas. 
Sabiendo que el señor General Agui1ar viene a ocupar su curul, me encarga el 

señor' Gracidas que le despida de ustedes; me dice que él tampoco lleva rencores 
por ofensas recibidas, ni arrepentimientos por ofensas que él haya prodigado; que 
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él ha puesto su grano de arena y su voluntad en la magna obra y que se va 
satisfecho de haberse encontrado entre vosotros. (Aplausos.) 

-El C. secretario: Se procede a la votación nominal. 
La Presidencia ordena que en vista de que sólo quedan pocos ciudadanos dipu

tados en el salón, ptañana se dará el resultado de la votación. Se cita para hoy a 
las tres y media de la tarde. 

(Se levantó la sesión a las 2.15 a. m. del día 28 de enero.) 
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66. SESION ORDINARIA 

EFECTUADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL LUNES 29 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión. Se, leen y aprueban las actas de -las dos sesiones de ayer. 
Se da cuenta con los asuntos en cartera. 

2.-Se lee una proposición para que los diputados suplentes firmen la Constitución 
y se sigue dando cuenta con 106 asuntos en cartera, fijándose día papos la dis
cusión de la adición al artículo 104, fracción 11 del artículo 115 y adiciones al 
artículo 117 y 90. transitorio. 

3.-Se lee el dictamen de la Comisión referente al artículo 27, para el que. es 
pedida dispensa de trámites, resolviéndose por la afirmativa. A moción de varios 
ciudadanos diputados se constituye el Congreso en sesión permanente levantán-
dose la ordinaria. , 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Bojórquez: Hay una asistencia de 152 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario López Lira lee las actas de las dos sesiones antel'¡ores .. Están 

& discusión ¿No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica se pre
gunta si se aprueban. Aprobadas. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos en cartera. 
'IEl Gobierno de Veraeruz transcribe un telegTama de la compañía de petró

leo "El Aguila", referente a la erección del istmo de Tehuantepec en Estado." 
-De enterado y archívese. 

ULos CC. C. Vázquez y socios felicitan al Congreso por su actitud patriótica 
al tratar el asunto de la división territorial."-De enterado con agI'adecimiento. 
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"El C. Manuel Solar envía una iniciativa de adición a la Ley del Trabajo." 
-A la la. Comisión de Constitución. 

"El C. Alfonso S. Mena remite una iniciativa referente a salubridad pública." 
-A la 2a. Comisión. 

"El C. Luis G. Morales envía una iniciativa referente a garantías individuales." 
-A la la. Comisión. 

"El Ayuntamiento de Rincón Antonio, Tehuantepec, apoya la iniciativa de la 
erección del istmo en Estado."-Archívese por no tener .ya objeto. 

"El C. J oaquin R. Pérez envía una iniciativa referente a puntos constituciona. 
les,"-A la respectiva Comisión de Constitución. 

"El C. capitán Manuel Ríos envía un memorial denunciando abusos cometidos 
por la Presidencia de Taeuba, D. F."-No ha lugar, por no ser asunto de este 
Congreso. 

"El C. secretario de Estado y del Despacho de Justicia remite una expe· 
diente formado por el juez de la. Instaneia de los Tuxtlas, sobre elecciones de dipu. 
tados."-Acúsese recibo y archívese. 

"La señora Edelmira Trejo de Meillón envía un memorial referente al voto de 
la mujer."-A la la. Comisión. 

"El C. Andrés Molina Enríquez invía una iniciativa para cambiar el nombre a 
la parte latinoamericana a nuestro continente."-A la Comisión de Peticiones. 

"El Ayuntamiento de Morelia remite una iniciativa para un nuevo artículo cons· 
titueional."-A la 2a. Comisión de Constitución. 

2 

-El mismo C. secretario: Se ha recibido una propOSlClOn de los ciudadanos 
diputados Jara, Vega Sánchez, Alvarez y quince firmantes más, en la que piden 
que los diputados suplentes firmen la Constitución, aun cuando los propietarios ha
yan regresado. 

La Presidencia manifiesta que aquellos ciudadanos diputados suplentes que hayan 
sido llamados por acuerdo de la Cámara, en vista del número de faltas de los 
diputados propietarios, no podrán ser substituidos por éstos. Respecto a los que 
hayan obtenido liceJ?-cia ,de la Asamblea, la misma resolverá. 

-El C. Jara: Pido dispensa de trámites para la proposición que se ha sorne· 
tido a la consideración de vuestra soberanía, porque como nos falta sólo esta 
tarde y mañana para terminar nuestras labores, sino se dispensan los trámites, no 
se puede resolver desde luego la proposición. Estimaría a esta honorable Asamblea 
que conceda dicha dispensa, para considerar inmediatamente el asunto. Es de im
portancia, porque no si no lo hacemos así, cometeremos un acto de injusticia; hay 
ciudadanos diputados suplentes que merecen firmar la Constitución, que han tra-
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bajado con nosotros, que han puesto sus esfuerzos, y sería una verdadera injus
ticia no coneedérseles firmarla. 

-El C. secretario: ¿ Hay algún ciudadano diputado que se oponga a que se 
coneeda la dispensa de trámites solieitada? Los que estén por que se eonceda la 
dispelisa sírvanse poner de pie. La Presidencia suplica a los ciudadanos diputados per
manecer de pie, para hacer el cómputo, advirtiendo que se necesita la aprobación de 
las dos terceras partes de los representantes. Hay mayoría. 

Se dispensan los trámites. Está a discusión. Las personas que deseen hacer 
uso de la palabra, 'se servirán pasar a inscribirse. Como se han inscripto varios 
oradores, se suspende el debate para mañana, y por acuerdo de la Presidencia, se 
va a seguir dando cuenta con los asuntos en cartera. 

Existen en cartera los siguientes dictámenes: sobre una adición al artículo 104 
que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo .104 del proyecto parece presentar una deficiencia, porque no esta_ 

blece quién resolverá los conflictos entre los tribunales del Distrito Federal y los de 
las demás Entidades, sino que se refiere únicamente a los conflictos entre los tribu
nales de los Estados y federales, entre sólo éstos. 

"Por lo expuesto, la Comisión propone una adición a dicho artículo, en los 
términos siguientes: 

... ; "así como de los que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal 
y los de la Federación o un Estado". 

"Sala de Comis-iones, Querétaro de Arteaga, 28 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Arturo Méndez.-Hilario Meclina.-Heriberto Jara." 

A diBcusión el día 30. 

Sobre la fracción 11 del artículo 115 con un voto particular de los ciudadanos 
Jara y Medina que dice: 

"Ciudadanos, diputados: 
uHabiendo sido retirado por esta Comisión el párrafo- segundo del artículo 

116, se presenta ahora a la consideración de vuestra soberanía un nuevo proyecto 
de ley que garantice la libertad municipal, tomando en cuenta las consideraciones 

, siguientes: 
"La libertad municipal debe basarse en la independencia económica del mu~ 

nicipio; no dar a éste constitucionalmente recursos propios es dejarlo a merced de 
los poderes locales absorbentes y' no conseguir el fin a que este respecto se pro
pone la ley. 

"Si el municipio depende económicamente del Estado, éste tendrá la primacía y 
aquél le estará siempre sometido. 

"Es un principio sociológieo que todo problema relaeionado con el económico 
debe comenzar por la solución de esta última fase, y si no se hace así el régim.en 
econ6mico se impone y destruye las soluciones que se hayan dado a los demás 
aspectos de la cuestión. 

'''Establecido que el municipio debe tener independencia económica, es preciso 
darle algunos recursos legales 10 más eficaees posibles, para que, cuando esa liber
tad se vea ataeada, tenga alguna defensa. 

"Siendo muy difícil y peligroso hacer una enumeración de los ramos municipa-
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les, debe adoptarse un precepto qUe comprenda todos esos ramos de una manera 
genérica. 

"Dejados al municipio los ramos municipales, es muy probable que tenga ya 
algunos recursos; pero con el objeto de hacer la situación de ellos más bonancible 
el Estado deberá entregar al municipio una cantidad tomada de las contribucio~ 
nes que el mismo Estado recaude en la municipalidad respectiva. Esto parece de 
justicia; y en cuanto a la cantidad a que debe ascender esa parte que el Estado 
entregue al municipio, ha parecido conveniente a la Comisión que no sea inferior 
al 10(A., lo cual, junto con los ingresos propios de los ramos municipales, será 
indudablemente bastante para que los ayuntamientos tengan una vida econ6mica 
más desahogada que hasta la fecha. 

"Como la nueva organización municipal puede echar, y casi es seguro que eeha~ 
rá sobre los ayuntamientos, cargas como la instrucción y algunas otras que hasta 
la fecha no han tenido, y como estas cargas variarán según los Estados, debe esta~ 
blecerse, de un modo general, que los Estados estarán obligados a dar a los 
ayuntamientos recurgos bastantes Ilara cubrir esas nuevas cargas (esto sin tocar 
los recursos de que se hace antes mención. Se trata de cargas nuevas y debe ha· 
ber ingresos nuevos.) 

"Por lo expuesto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta 
honorable Asamblea el siguiente proyecto para el párrafo segundo del artículo 115: 

"11. Los municipios tendrán el libre manejo de su hacienda~ y ésta se fOr'mará 
de lo siguiente: 

"10. Ingresos caul:!ados con motivo de servicios públicos, que tiendan a satisfa
cer una necesidad general de los habitantes de la circunscripclOn respectiva. 

"20. Una suma que el Estado integrará al municipio, y que no será inferior 
al 100/0 _del total de lo que el Estado recaude para sí por todos los ramos de la 
riqueza privada de la municipalidad de que se trate. 

H30. Los ingresos que el Estado asigne al municipio para que cubra todos los 
gastos de aquellos servidos que, por la nueva organización municipal, pasen a ser 
del resorte del Ayuntamiento y no sean los establecidos en la base 1 de este inciso. 
Estos ingresos deberán ser bastantes a cubrir convenientemente todos los gastos de 
dichos servicios. 

"Si con motivo de los derechos que concede a los municipios este artículo 
surgiere :algún conflicto entre un municipio y el Podf!r Ejecutivo del Estado, 
conocerá de dicho conflicto la Legislatura respectiva, quien oirá al Ayuntamiento 
en cuestión, pudiendo éste enviar hasta dos representantes para que concurran a las 
sesiones de la Legislatura en que el asunto se trate, teniendo voz informativa y 
no voto. 

"Si el conflicto fuere entre la Legislatura y el municipio, conocerá de él el 
Tribunal Superior del Estado, en la forma que establece el párrafo anterior. 

"En todo caso, los procedimientos serán rápidos a fin de que el conflicto sea 
resuelto a la mayor brevedad. 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, 28 de enero de 1917.-Paulino 
Machorro Narváez.-Arturo Méndez." 

"Voto particular que sobre la fracción 11 del artículo 115 formulan los CC. diputados 
Heriberto Jara e Hilario Medina, miembros de la segunda Comisión. 

"Ciudadanos diputados: 
"La 2a. Comisión de Constitución ha estimado conveniente presentar a vuestra 

eonsideración las dos 'Soluciones que ha tenido en su seno la cuestión municipal, para 
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que se resu,elva en definitiva por esta honorable Asamblea la más· acep~ada al 
interés público. 

"La libertad municipal, fundada en la libre disposición de la hacienda del muni~ 
cipio, es seguraIrlente el único principio· para dar vida a las nuevas instituciones 
y las· diferen.cias suscitadas cuando la diseusión del primer dictamen acreditan 
que tal libertad es deseada por todos los señores representantes y que solamente 
variaba el concepto en la manera de hacer efectiva dicha libertad. 

"Habiendo sido rechazado el primer dictamen de la Comisión, el presente voto 
particular contiene el primer dictamen con las correcciones sugeridas por la discu~ 
sión, de tal manera que pueda decirse que consagrándose la libertad hacendaría 
del municipio, quitando la facultad a la Corte para intervenir en las cuestiones 
municipales, y quitando también la facultad de recaudar todas las contribuciones, 
es de aprobarse por esta honorable Asamblea el precepto relativo en los siguientes 
términos: 

"II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de las contribuciones municipales necesarias, para atender sus diversos ramos, y del 
tanto que asigne el Estado a cada municipio. TQdas las controversia's que se sus~ 
citen entre los poderes de un Estado y el municipio, serán resueltas por el Tribunal 
Superior de cada Estado en los términos que disponga la ley respectiva. 

(lSala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 29 de enero de 1917.-Hilario Me-
dina.-Heriberto Jara." 

A discusión el día 30. 
Sobre adiciones al artículo 117 y al 90. transitorio, que dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La Ley del Timbre, por su dificil aplicación y observancia, así como por las 

iniquidades que origina, ha sido tan odiosa al pueblo mexicano como 10 fue la infame 
institución de las prefecturas politicas. La Ley del Timbre, como el país entero lo 
sabe, es la traba más formidable a las libertades lícitas del comercio. un escollo 
implacable que se opone a su libre desenvolvirn,iento y tina especie de alcabala odio~ 
sa y represiva que debe desap&recer para siempre. Es verdaderamente lamentable, 
señores diputados, que en nuestro país subsista semejante ley en la forma inicua 
que existe. ]0 que le ha conquistado la denominación popular de la "Ley del Tigre." 

(/ Además, la ley que tratamos ha tenidQ una manera inmoral de funcionar, en 
las numerosas ocasiones que fue esgrimida como un instrumento político de repre
sión durante las dictaduras pasadas, tanto por los grandes tiranos como por los 
tiranuelos de provincia, pues nadie ignora que cuando un comerciante, agricultor o 
industrial manifestaba la más leve simpatía por los ideales de la revolución, recibía 
en forma de punitiva la visita de los pavorosos inspectores del Timbre, quienes natu
ralmente, siempre hallaban irregularidades en la observancia de las complejas, con
tradictorias e incomprensibles disposiciones fiscales. 

/'Y este mal se ha agravado siempre con el impuesto establecido por los go
biernos de los Estados con el nombre de "impuestos de compra-venta", y el cual 
es tornado de la Ley del Timbre, con su mismo infernal sistema de visitadores e 
inspectores, que venían a fiscalizar de una manera cruel todorlos actos de los· 
comerciantes, agricultores o industriales. 

<lCon la abolición de esta ley, o mejor dicho, con su restricción trascendental 
hp.sta quedar limitada al- justo gravamen de 'los naipes, tabacos, vinos, licores y 
cervezas, impuesto minero y la contribuci6n federal, el comercio florecerá y, por ende, 
la industria y la agricultura se acrecentarán y el Gobierno se conquistará el amor, 
la adhesión y la confianza de sus gobernados. 

uLa supresión de la odiosa renta del Timbre siempre ha sido una de las aspira-
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ciones más vehementes del sufrido pueblo méxicano, y tan es así, que el general 
Díaz, en su famoso Plan de Tuxtepec, ofreció la supresión del Timbre para con~ 

quistarse adeptos, y no pocos engrosaron sus filas porqué creyeron en el cum
plimiento de tan bella promesa. El Gobierno constitucionalista. debe cumplir esto 
sin haberlo ofrecido expresamente, pues una de las aspiraciones de la revolución 
es la de mejorar nuestro pésimo sistema fiscal. 

"La objeción de más peso que pudiera hacerse a la suspensión de la Ley del 
Timbre, consistiría en suponer que esta inicua renta, al ser eliminarla, no podría 
substituirse por' otra que produjera los mismos productos, pero los subscl'iptos 
podemos asegurar que, con ventaja, podría compensarse por algunos otros impuestos 
más prácticos. y menos odiosos, que el futuro Congreso constitucional podría decretar. 

uEn tal virtud, la diputación de Sonora, apoyada por los ciudadanos diputados 
que subscriben, se permite proponer las siguientes adiciones a nuestr'a Carta Magna: 

"Artículo 117, fracción IX. Los Estados no pueden en ningún caso .......... . 
"Fracción IX. Gravar con el impuesto de «compra-venta» las operaciones mer

cantiles, pudiendo, en cambio, estable-cer derecho de patente sobre el capital inver
tido en el giro comercial y toda clase de escr'ituras públicas. 

"Artículo ... Para ello. de enero de 1918 quedará abolida la Ley del Timbre 
vigente, sus adiciones y reformas, quedando únicamente para gravar los tabacos, 
naipes, vinos, licores y cervezas, impuesto minero y contribución federal. Una ley 
determinará los impuestos necesarios para substituir los ingresos del Timbre que 
se supriman. 

"Querétaro de Arteaga, enero 17 de 1917 -Bórquez Flavio A.-Monzón Luis G.-
~oss Ramón.-Bojórquez Juan de Dios." 

"Apoyamos la iniciativa: Navarro Luis T.-Limón Cristóbal.-Manjarrez Froy
lán C.-Garza Reynaldo--HidaIgo Antonio.-Martínez de Escobar RafaeL-Calderón 
Esteban B.-Aguirre Amado.-Robledo Juan de Dios.-Cedano Marcelino.-García 
Emiliano C.-Dyer Jairo R.-Adame Julián.-Villaseñor Adolfo.-Arteaga Andrés L. 
Moreno Bruno.-Dinorín Federico.-Rivera José-Pereyra Fernando A.-Prieto 
Manuel M.-Ezquerro Carlos M.-Betancourt Amadeo.-Mayorga Alfonso.-Ramirez 
u. Henito.-Tépal Ascención.-Magallón Andrés.-Martin del Campo Francisco.
Avilés Cándido.-BolañOs V. Gaspar.-Alonzo Romero Miguel.-Villaseñor Jorge.
Gómez José F.-Manzano José.-Espinoza Bávara Juan.-Jara Heriberto.-Alvarez 
José." 

A discusión el día de mañana. 

Los ciudadanos Amado Aguirr'e, Martínez de Escobar y Francisco Espinosa, han 
presentado un proyecto de. bases para la reorganización del Ejército; que dice: 

"PROYECTO DE BASES CONSTITUCIONALES 
PARA LA REORGANIZACION DEL EJERCITO 

"Artículo 131. La fuerza armada de los Estados Unidos Mexicanos se com
pondrá del Ejército de línea permanente, de la Marina de Guerra y de las milicias 
locales de la Guardia Nacional. 

"La ley determinará la organización de la fuerza armada con arreglo a las 
bases contenidas en las fracciones siguientes: 

"Fracción 1. El sistema de reclutamiento para el Ejército de línea y la Marina 
de Guerra, será el enganche voluntario -por un tiempo que no exceda de tres años. 

HFracción JI. Cuando las condiciones económicas del país permitan pagar suel-
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dos altos a los soldados y clases, se les reservará en la calidad de alcances, un tanto 
por ciento de su haber al día, para que los perciban en conjunto al concluir el tiempo 
de su enganche. El derecho a recibir alcances se pierde par deserción, a beneficio 
del Tesoro Nacional. 

"Fracción IIJ. Los miembros del Ejército de línea, de las fuerzas navales, du
rante el servicio activo, no podrán pert:enecer a partidos políticos, ni asistir a re
uniones de la misma clase, ni hacer propaganda en los cuarteles o fuera de ellos a 
favor de candidato alguno de elección popular. Tampoco podrán ser postulados para 
ningún cargo electivo, a no ser que dejen de estar en servicio en el Ejérc1to o en la 
Armada con la anticipación que para cada puesto fije la ley. 

HFracción IV. Los militares no podrán votar estando annados, formando gru
pos o en presencia de sus cabos, sargentos u oficiales. 

"Fracción V. Los delitos contra la disciplina militar se juzgarán: en tiempo de 
paz, por un Consejo de Guerra ordinario, pudiéndose reclamar las infracciones cons
titucionales que en él 'se cometan, ante los tribunales féderales, en los términos de 
los artículos... de esta Constitución. En tiempo de guerra o de trastornos a la paz 
pública que ameriten la suspensión de garantías, conocerá de los delitos contra la 
disciplina militar un Consejo de Guerra extraordinario, sin más recursos que los 
que en cada caso fije la Ley Marcial respectiva. 

"Fracción VI. Las milicias locales de la Guardia N acional dependerán de los 
gobiernos de los Estados y estarán a las órdenes inmediatas de los respectivos ayun
tamientos, los que tendrán cuidado de 'alistarlas y disciplinarlas conforme a la ley, 
dividiéndolas en tres clases: la primera comprenderá a los mexicanos vecinos de la 
población, capaces de tomar las armas, de 18 a 25 años; la segunda comprenderá a 
los mexicanos de 25 a 35 años; y la tercera a los mexicanos de 35 a 50 años. Las dos 
últimas clases constituyen la segunda y tercera reservas de la fuerza armada nacio
nal, y sólo serán llamados al servicio en ca,sos extremos de guerra extranjera. 

IIFracción VII. Ninguna milicia puede ser llevada fuera del Estado donde se or
ganice, si no es mediante la autorización del Senado de la Unión para movilizar la 
Guardia Nacional en caso de guerra o trastorno grave de la paz interior. Tampoco 
están obligados los mexicanos de cualquier población, a cambiar su residencia por 
causa del servicio en la Guardia ~acional, pues cada municipio formará su milicia. 

"Fracción VIII. Cuando la Guardia Nacional legalmente convocada por el presi
dente de' la República, entre al servicio de la Federación, se considerará como Ejér
cito de línea permanente y tendrá las mismas prerrogativas y atribuciones que éste, 
quedimdo por tanto sujeta a la Ordenanza... de guerra. Durante ese tiempo se 
pagará también a los soldados y oficiales de las milicias los mismos sueldos qua 
a los miembros del ejército permanente. 

"Fracción IX. El servicio que los mexicanos presten en las milicias locales de 
la Guardia Nacional será gratuito y obligatorio, salvo, lo que se establece en el ar
tículo anterior y con las otras condiciones fijadas en estas bases; pero esto no se 
extiende a los oficiales instr~ctores, armeros, tambores, cornetas y otros empleados 
por el estilo, que se juzgue conveniente pagar corno planta fija por los respectivos 
ayuntamientos . 

. "Fracción X. Toca a las milicias de la Guardia Nacional garantizar el orden y 
la seguridad pública de cad~ localidad. Por tanto, los milicianos tienen la obligación 
de concurrir al punto de cita cada vez que se les convoque para hacer alguna batida 
de ladrones, para auxiliar de cualquier otro modo a la autoridad, para ejercicios mi
litares o para movilización general en el Estado, maniobras o simulacros; pero no 
tienen obligación de habitar permanentemente en los cuarteles, mont~r guardias en 
ellos, ni de prescindir de sus ocupaciones habituales. 
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"Fracción XL Serán por cuenta del Gobierno local los gastos de alimentación. ~ 
viaje y alojamiento de los milicianos, cuando se trate de movilización o maniobras 
generales en cada Estado, las, que podrán celebrarse cada año, para acostumbrar 
sucesivamente a grandes grupos de nacionales a las disciplina, fatigas y exigencias 
de la vida militar en campaña, y serán por cuenta de los respectivos ayuntamientos 
los gastos de alimentación, forraje y pertrechos en caso de alguna expedición ju
risdiccional de las milicias. 

"Fracción XII. El armamento y equipo de las milicias de la Guardia Naciona,l 
serán iguales a los del Ejército de linea; los costearán los ayuntamientos, y sola
mente podrán obtenerlos del Gobierno de la Unión por conducto de los gobiernos lo· 
cales. Mientras es posible realizar plenamente esta prescripción, se aprovechará el 
uso de toda clase de armas pertenecientes al municipio o a los particulares. 

"Fracción XIII. En tiempo de paz la Federación no podrá dividir la República 
en zonas militares, _para mantener en ellas guarniciones de manera permanente. 

"Fracción XIV. El Poder Ejecutivo tiene en todo tiempo la facultad de retirar 
libremente del servicio militar a los jefes y oficiales; pero aquellos que cumplan 
veinte, veinticinco o treinta años en servicio activo, sin interrupción alguna, tendrán 
derecho a ser jubilados, gozando de la mitad, las dos terceras partes o la totalidad 
de 'Su haber, respectivamente. 

"TRANSITORIOS 

"Fracción XV. El Congreso constitucional determinará oportunamente, Qyendo 
al presidente de la República, el número de hombres de que constará el Ejército de 
línea permanente en tiempo de paz, y la manera como el Ejecutivo de la Unión ha 
de seleccionar de entre los miembros del Ejército Constitucionalista a los que deban 
integrar el Ejército de línea permanente, los que han de pasar a las fuerzas rurales, 
a las gendarmerías de los Estados, o ser comisÍ<¡nados para formar e instruir a las 
milicias de la Guardia Nacional en los distintos municipios de la Repúblic'a, fijando 
para los que no quedaren en el Ejército permanente; la recompensa que en propor
ción a su jerarquía militar deba darles la nación por sus importantes servicios a la 
patria. 

uFraccÍón XVI. Los generales, jefes, oficiales y clases del Ejército Constitucio
nalista que no quedaren en servicio activo, conservarán, sin embargo, su grado 
ad hORorem para que puedan volver con el mismo al Ejército en caso de guerra". 

Se tendrá presente al discutirse el dictamen relativo. 

3 

-El mismo C. secretario: El artículo 27 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El estudio del artículo 27 del proyecto de Constitución abarca varios puntos 

capitales: si debe considerarse la propiedad como derecho natural; cuál es la exten
I!!-ión de este derecho; a quiénes debe reconocerse capacidad para adquirir bienes 
raíces y qué bases generales pueden plantearse siquiera como preliminares para la 
resolución del problema agrario, ya que el tiempo angustioso de que dispone el Con
greso no es bastante para encontrar una solución completa de problema tan trascen
dental. Conforme a este plan, emprendió su estudio la Comisión, teniendo a la vista las 
numerosas iniciativas que ha recibido, lo mismo que el trabajo que presentó a la 
Cámara el diputado Pastor Rouaix, quien ayudó eficazmente a la Comisión, toman· 
do parte en sus deliberaciones. 

HSi se considera que todo esfuerzo, todo trabajo humano, va dirigido a la sa· 
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tisfacción de una necesidad; que la naturaleza ha e~tablecido una relación constante 
entre los actos y sus resultados, y que, cuando se rompe invariablemente esa rela~ 
ción se hace imposible la vida, fuerza será convenir en que la propiedad es un de
.recho natural, supuesto que la apropiación de las cosas para sacar de ellas los. 
elementos necesarios para la conservación de la vida, es indispensable. El afán de 
abolir la propiedad individual inmueble no puede considerarse en su esencia sino 
como una utopía; pero ese deseo es revelador de un intenso malestar social, al cual 
nos referiremos después, que está reclamando remedio sin háber llegado a obtenerlo. 

"Claro está que el ejercicio del derecho de propiedad no es absoluto, y que así 
como en el pasado ha sufrido modalidades, es susceptible de admitir otras en el 
porvenir, basadas en el deber que tiene el Estado de conservar la libertad igual de 
todos los asociados; deber que no podía cumplir sin el derecho correlativo. Es un 
principio admitido sin contradicción, que el dominio eminente del territorio mexica~ 
no pertenece originariamente a la nación; que lo que constituye y ha constituido la 
propiedad privada es el derecho que ha. cedido la na«ión a los particulares, cesión en 
la que no ha podido quedar comprendido el derecho a los productos del subsuelo 
ni a las aguas, como vías generales de comunicación. En la práctica se tropieza eon 
grandes dificultades al tratarse de especificar los elementos que quedan eliminados 
de la propiedad privada: la Comisión encuentra aceptables sobre este punto las 
ideas desarrolladas por el señor diputado Rouaix. 

"Como consecuencia de lo expuesto, la Comisión, después de consagrar la pro
piedad como garantía individual, -poniéndola a cubierto de toda expropiación que 
no esté fundada en la utilidad pública, ha fijado las restricciones a que está sujeto 
ese derecho. . 

"La capacidad para adquirir bienes raíces se funda en principios de Derecho 
público y de Derecho Civil. Los primeros autorizan a la nación para prohibir ]a 
adquisició~ de tierras a los extranjeros si no se sujetan a las condiciones que el 
mismo artículo prescribe. En cuanto a las corporaciones, es también una teoría ge
neralmente¡ admitida que no pueden adquirir un verdadero derecho de propiedad, 
supuesto que su existencia se funda en una ficción legal. Con estos fundamentos, 
la Comisión ha determinado la capacidad de adquirir bienes raíces, de las institucio
nes de beneficencia, las sociedades comerciales y las corporaciones que forman cen
tros poblados. 

¡¡Hace más de un siglo se ha venido palpando en el país el inconveniente de la 
distribución exageradamente desigual de la propiedad privada, y aún espera solu~ 

ción el problema agrario. En la imposibilidad que tiene la Comisión, por falta de 
tiempo, de consultar alguna solución en detalle, se ha limitado a proponer, cuando 
menos, ciertas bases generales, pues sería faltar a una de las promesas más solem
nes de la revolución pasar este punto en silencio. 

"Siendo en nuestro país la tierra casi la única fuente de riqueza, y estando aca
parada en pocas manos, los dueños de ella adquieren un poder formidable y cons
tituyen, como lo demuestra la historia, un estorbo constante para el desarrollo pro
gresivo de la nación. Por otra parte, los antecedentes históricos de la concentra
ción de la propiedad raíz han creado entre los terratenientes y jornaleros una situa
ción que. hoy en dia, tiene muchos puntos- de semejanza con la situación establecida 
durante la época colonial., entre los conquistadores y los indios encomendados; y de 
esta situación proviene el estado depresivo en que se encuentra la clase trabajadora 
de los campos. Semejante estado de cosas tiene una influencia desastrosa en el or4 

den económico, pues con frecuencia acontece que la producción agrícola nacional no 
alcanza a satisfacer las necesidades del consumo. Corregir este estado de cosas, es, 
en nuestro concepto, resolver el problema agrario, y las medidas que al efecto 
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deban emprenderse consisten en reducir el poder de los latifundistas y en levantar 
el nivel económico, intelectual y moral de los· jornaleros. 

"El primer paso en esta vía se dio al expedir el decreto de 6 de enero de 1915, 
que proponemos sea elevado a la categoría de ley constitucional, con la extensión de 
proveer a todos los pueblos y comunidades de los terrenos que puedan ser cultiva
dos por los vecinos que en ellos residan. Una vez dado este primer paso, el siguien
te debe consistir en exterminar los latifundios, respetando los derechos de los due
ños, por medio de la expropiación. No será preciso para esto cargar a la nación con 
una deuda enorme, pues los terrenos. expropiados se pagarán por los mismos ad
quirentes, r.educiendo la intervención del Estado a la de simple garantía. Sería 
lJueril buscar la solución del problema agrario convirtiendo en terratenientes a 
todos los mexicanos; lo único que puede y debe hacerse es facilitar las condiciones 
para que puedan llegar a ser propietarios todos los que tengan voluntad y aptitud 
de hacerlo. La realización práctica del fraccionamiento de los latifundios tiene que 
variar en cada localidad, 'supuesta la diversidad de las condiciones agrícolas en las 
diversas regiones del país; así es que esta cuestión debe dejarse a las autoridades 
locales, una vez fijadas las bases generales que pueden adaptarse indistintamente 
en toda la extensión de la República, las cuales, deben ser, en nuestro concepto, las 
siguientes: fijación de la superficie máxima que debe tener en cada localidad un solo 
individuo o corporación; fraccionamiento .ge la superficie excedente, sea por el mis
mo propietario o por el Gobierno, haciendo uso de su facultad de expropiación, ad
quisición de las fracciones en plazos no menores de veinte años y haciendo el pago 
los adquirentes por medio de anualidades que amorticen capital e interés, sin que 
éste pueda exceder del tipo de cinco por ciento anual. Si bajo estas condiciones se 
lleva a cabo el fraccionamiento, tomando todas las precauciones que exija la pru
dencia para que produzca el resultado apetecido, la situación de las clases trabaja
doras de los campos mejorará indudablemente; los jornaleros que se conviertan en 
propietarios disfrutarán de independencia y de la comodidad necesaria para elevar 
su condición intelectual y moral, y la reducción del número de jornaleros obtenida 
por medio del fraccionamiento hará que su trabajo sea más solicitado y mejor retri
buido. El resultado final será elevar la producción agrí-cola en cantidad superior a 
las necesidades del cOnsumo. 

"Como consecuencia de 10 expuesto, proponemo~ a la consideración de ustedes 
el siguiente proyecto: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, consti
tuyendo la propiedad privada. 

"La propiedad privada no podrá ser expropiada sino por causa de utilidad pú
blica y mediante indemnización. 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad priva
da las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular 'el aprovecha
miento de 1m::. elementos naturales susceptibles de aprobación, para hacer una dis
tribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con 
f!ste objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati
fundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la creación de nuevOS 
centros de población agrícola con las tierras yaguas que les sean indispensables, pa
ra el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos :aatu
:rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
pueblos, rancherÍas o comunidades que carezcan de tierras yaguas, o no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que 
se les dote de ellas, tomándolas de las, propiedades inmediatas, respetando siempre 
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la pequeña propiedad. Por tanto, se confinnan las dotaciones de terrenos que se ha
yan hecho hasta ahora, de conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La ad
quisición de las propiedades particulares neeesarias para conseguir los objetos antes 
expresados, se considerará de utilidad pública. 

"Corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o substan
cias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya natura
leza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria, los yacimientos 
de piedras preciosas, de sal gema y las salinas formadas directamente por las 
aguas marinas. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando 
su explotación necesite trabajos subterráneos.; 10'8 fosfatos susceptibles de ser utili
'lados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

"Son también propiedad de la nación la'S aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fija el Derecho Internaeional; las de las lagunas y' este-
1'08 de las _pIafas; la de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; la de los ríos principales, arroyos afluentes, 
desde el punto en que brote la primera agua- permanente hasta su desembocadura, 
ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las I corrient~s in. 
termitentes que atraviesen dos, o más Estados en su rama principal; las aguas de 
los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite ~1 territorio nacional o al de 
los Estados; las aguas que se extraigan de las minas, y los cauces, lechos o riberas 
de los lagos y corrientes anteriores, en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra 
corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, se considerará como parte 
integrante de la propiedad privada que atraviesen; pero el aprovechamiento de las 
aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad 
pública y quedará sujeta a las disposiciones que dicten los Estados. 

uEn los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse éoncesiones por el Go
bierno federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas con
forme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos regu
lares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con los 
requisitos que prevengan las leyes. 

"La capacidad para adquirir el dominio de las tierras yaguas de la nación, se 
seguirá por las siguientes prescripciones: 

"l. Sólo los mexicanos por nacimiento o naturalización, y las sociedades me
xicanas, tienen derecho para adquirir el dominio directo de tierras, aguas y BUS 

accesiones en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho 
a los extranjeros cuando manifiesten ante la Secretaría de Relaciones que renun
cian a la calidad de tales y a la protección de sus gobiernos en todo lo que a dicho!; 
bienes Be refiera, quedando enteramente sujetos, respecto de ellos, a las. leyes y 
autoridades de la nación; 

"11. La iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrá, en ningún caso, tener ca
pacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces ni capitales impuestos 
sobre ellos; los que tuviere actualmente, por 'Sí o por interpósita. persona, entrarán
al d~minio de la nación, concediéndose acción popular para denunciar los bienes 
que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar 
fundada la denuncia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad de 
la nación, representada por el Gobierno federal, quien determinará los que deban 
continuar destinados a su objeto. Los obispados, caSaS curales, seminarios, asilos o 
colegios de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere 
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sido construido o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un 
culto religioso, pasará desde luego de pleno derecho, al dominio directo de la na
ción, para destinarlo exclusivamente a los servicios públicos, de la Federación o de 
los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se 
erigieren para el culto público, serán propiedad de la nación si fueren construidos 
por subscripción pública; pero si fueren construidos por particulares, quedarán su
jetos a las prescripciones de las leyes comunes para la propiedad privada; 

"JI!. Las instituciones de beneficencia pública o privada, que tengan por ob
jeto el auxilio de los necesitados, la inve'Etigación científica, la difusión de la ense
ñanza, la ayuda reciproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no, podrán 
adquirir más bienes raices que los indispensables para su objeto, inmediata o direc
tamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impues
tos sobra bienes· raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez 
años. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el patronato, 
dirección, administración, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones reli
giosas, ni de ministros de los cultos, de sus asimilados, aunque éstos. o aquéllos no 
estuvieren en ejercicio; 

. "IV. Las sociedades comerciales de titulas al portador, no podrán adquirir, po
seer, o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituye
ren para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro 
fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente 
en la extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios 
de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión o de los Estados fijarán en 
cada caso; 

"V. Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de instituciones 
de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas· y rústicas, 
de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes; pero no podrán tener en' propie~ 
dad o en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su 
ohjeto ,directo; 

"VI. Los condueñazgos, rancherias, pueblos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones de población, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, 
tendrán capacidad para disfrutar en común las tIerras, bosques yaguas que les per
tenezcan o que se les hayan restituido, conforme a la ley de 6 de enero de 1915. 
l,a ley determinará la manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras; 

"VII. Fuera de las· corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por si 
bienes raices o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edilicios 
dC'stinados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Estados, el Dis
trito Federal y los Territorios, 10 mismo que los municipios de toda la República, 
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios 
para los servicios públicos. 

"Las leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declara
ción correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropia
da, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficina! 
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propie
tario o simplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado sus con
tribuciones con esta base, aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de este 
valor que haya tenido la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren 
hecho con pOEterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal) será lo único 
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que deberá quedar sujeto a juicio pericial y resolución judicial. Esto mismo se ob
servará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las: oficinas rentísticas. 

uSe declaran nulas todas .las diligencias, disposiciones, resoluciones y operacio
nes de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajenación o remate 
que hayan privado total o parcialmente en sus tierras, bosques yaguas, a los con
dueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de 
población, que existan todavía desde la ley de 25 de junio de 1856¡ y del mismo modo 
serán nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y operaciones que ten
gan lugar en lo s-ucesivo y produzcan iguales efectos. En consecuencia, todas las 
tierras, bosques yaguas de que hayan sido privadas las corporaciones referidas, se
ráit restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que continuará 
en vigor como ley constitucional. En caso de que, con arreglo a dicho decreto, no 
procediere por vía de restitución la adjudicación de tierras que hubiere solicitado 
alguna de las c<?rporaciones mencionadas, s~ le dejarán aquéll!ls en calidad de do
tación, sin que en ningún caso dejen de asignársele las que necesitare. Se exceptúan 

"de la nulidad antes referida únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 
los repartimientos hechos a virtud de la citada Ley de 25 de junio de 1856 o poseí
das en nombre propio a título de dominio por más de diez años, cuando su superficie 
no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuel,tG 
a la comunidad, indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de restitución 
que por virtud de eEte precepto se decreten serán de inmediata ejecución por la auto
ridad administrativa. Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a los te .. 
rrenos de repartimiento, y serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos 
mientras permanezcan indivisos, así como los de propiedad cuando se haya hecho el 
fraccionamiento. 

"El ejercicio de las acciones que corresponden a la nación por virtud de las dis
posiciones del presente artículo se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero 
dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, se dic
tará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde 
luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras yaguas de que 
!c trate y todas sus accesiones sin que en ningún caso pueda revocarse lo. hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada,: 

"Durante el próximo período constitucional el Congreso de la Unión y las le
gislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para 
llevar a cabo el fraccionamiento de las 2'randes propiedades conforme a las bases 
siguientes: 

"a) En cada Estado o Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de que 
puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente constituida. 

"b) El excedente de extensión deberá ser fraccionado por el propietario en el 
plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones seráh puestas a la venta en las 
condiciones que aprueben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. 

"c) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará éste a cabo 
por el Gobierno local, mediante la expropiación. 

Hd) El valor de las fracciones, será pagado por anualidades que amorticen ca
pital y réditos, en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el adquirente 
no pod:fá enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco por ciento anual. 

"e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para 
garantizar el pago de la propiedad expresada. Con este objeto, el Congreso df! la 
Unión expedirá una ley, facultando a los Estados para crear su deuda agraria. 

"f) Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los hi
jos y viudas de éstos y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa 
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de la revolución o a la instrucción pública tendrán preferencia para la adquisición 
de fracciones y derecho a los- descuentos que las leyes señalarán. 

"g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable, no estará sujeto 
a embargo ni a gravam.en ninguno. 

"Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los Gobiernos 
anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento 
de tierras, aguas y riquezas naturales dé la naClOn por una sola persona o sociedad, 
y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen per
juicios graves para el interés público. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 29 de enero de 1917.-Francisco J. 
l\fúgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga". 

-El C. MagaUón: Pido la palabra para solicitar la dispensa de trámites. 
-El C. secretario: La Presidencia informa, por conducto de la Secretaría, que 

aun cuando parece que hay alguna intención de parte de algunos ciudadanos diputa
dos, de pedir la dispensa de trámites, como quiera que no está impreso todavía el 
dictamen y se trata de un asunto de gran trascendencia, que conviene verlo impreso, 
por eso es que ha dispuesto la Presidencia que no se discuta desde Juego. No está 
completo, además, el dictamen. 

-El C. Magallón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Magallón: Señores diputados: Hace un momento tuve ocaSlOn de oír al 

señor Palavicini, parado allí a la entrada de este salón, exponiendo la idea a varios 
ciudadanos diputados, de que no se discutiera en este Congreso la cuestión agraria, 
sino que se dejara para el próximo Congreso de la Unión, estimo, señores, que este 
Congreso Constituyente no terminaría debidamente su obra si no diera cima a la 
labor relativa a poner la base para asegurar de una manera definitiva la cuestión 
agraria en la República Mexicana. Indudablemente que una de las cuestiones más 
necesarias de la revolución ha sido el capítulo relativo a la cuestión del trabajo: ese 
capítulo ha sido traducido en hechos por este Congreso Constituyente, y despué~ 

de haber asegurado la realización del asunto del trabajo, la resolución del asunto 
religioso, la resolución del asunto militar, este Congreso Constituyente no darla ver
daderamente cima a sus labores si no discutiera inmediatamente el artículo relativo 
a la cuestión agraria; tenemos dos días para terminar nuestras labores, y la más 
importante de éstas es la cuestión que nos ocupa y, por consiguiente, yo propongo 
que se discuta inmediatamente; no importa que no esté impreso el dictamen; que 
se vote cláusula por cláusula. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para Un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el C. Palavicini. 
-El C. Palavicini. Nadie ha autorizado al ciudadano diputado Magallón para 

yenir a impugnar en este Congr,eso lo que, enteramente en lo privado, conversé hace 
pocos momentos en la calle, con algunos compañeros de Cámara. Opinaba yo que los 
artículos 27 y 33 del proyecto del ciudadano Primer Jefe aseguran los principios ge
nerales del asunto, y que la legislación agraria, hecha con detalle, con reglamenta
ción y en la forma como se propone en el dictamen de la .comisión sobre el artículo 
27, va a ser muy difícil que pueda discutirse y votaTse a conciencia, no digo hoy, 
pero ni mañana, ni dentro de ocho días, puesto que no sólo se habla en este dictamen 
de la cuestión agraria, sino que se hace una minuciosa reglamentación. Fui yo quien 
sostuve se diera preferencia a este asunto; la Comisión, como ustedes recordarán, 
tuvo muchas dificultades para presentar su dictamen, habiendo tenido que hacer un 
estudio detenido de la materia a pesar de lo cual la discusión del mismo dictamen 
dará margen a serias controversias que requieren mayor tiempo que el limitadísimo 
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de que disponemos. No tengo inconveniente_en que el debate sobre el particular ten
ga lugar desde luego o mañana; no lo impugno, vengo sencillamente a censurar el 
absurdo procedimiento del diputado MágalIón, que no está autorizado para decir aqui 
las órdep,es que he dado a mi cocinera y qué cosas como en mi mesa ... 

-El C. Magallón, interrumpiendo: Se trata de los asuntos -del Congreso. 
-El C. Palavicini: Los asuntos del Congreso se tratan en el Congreso; lo que 

yo converso -en la calle no afecta a los espías que yo cargo por detrás; yo manifiesto 
a la aB8I1!blea que mi opinión en este asunto la expondré a la hora' del debate. La 
cuestión de que se trata es de suma importancia, por eso recomiendo a los señores 
diputados que discutan esto con serenidad; y me permito llamarles la atención sobre 
la seriedad de este asunto, porque esta es una ley -reglamentaria que ·no sólo resuelve 
la cuestión agraria, sino que compromete grandes intereses nacionales; yo voy a vo
tar como el más exaltado en 10 que Se refiere a repartición de terrenos; pero yo nO 
puedo aceptar que se crea un procedimiento excelente el de votar en dos horas una 
cuestión en que se despoja a unos y en que se beneficia a otros, y que esto se resuel
va sin que nos demos absolutamente cuenta del asunto. 

-El C. seeretario: Habiendo hablado un· diputado en pro y otro en contra, la 
Presidencia desea conocer el sentir de la asamblea; en tal virtud, se suplica a las 
personas que estén porque se discuta, se sirvan poner de pie. En atención a que 
falta luz para hacer cargos de si hayo no mayoría, se comisiona a cuatro ciudadanos 
diputados para que se sirvan contar a los que están sentados y dos para que se sir
van contar a los que están de, pie. Hay mayoría. 

La Presidencia ha concedido el uso de la palabra, para aclaraciones, al ciu
dadano MagaIlón. 

-El C. Magallón: Señores diputados: El señor Palavicini hace un momento que 
ha expresado que yo era un espía. El señor Palavicini está equivocado. El señor Pa
lavícini estaba en 181 puerta del salón y allí también estaba yo de casualidad y lo oí tra
tar de este asunto que se relaciona íntimamente con la cuestión agraria, con la cuestión 
que está al debate en este Congreso; por 10 tanto, no es una indiscreción la que he co
metido al venir a hablar aquí sobre este asunto. Por otra parte, el señor Palavieini, en 
su último discurso, asentó en esta tribuna que a él principalmente, que quizá principal
mente a él y más que a nadie, se debía la resolución de los más importantes asuntos 
que ha votado esta honorable asamblea; también, señores diputados, "El Utii-v-ersal" 
así lo ha proclamado u'rbi et orbe, es decir, que el señor Palavicini ha sido el princi
pal leader de este Congreso en la resoluci6n de los asuntos más importantes. Por eso 
creí conveniente exponerlo aquí, dando cuenta de las opiniones subrepticias del señor 
Palavicini. (Una voz: ¡Ese es un chisme!). 

-El C. secretario: Sig·uiendo lo aceptado para discusiones de una importancia 
tan grande como la presente, se procederá al debate, teniendo en cuenta principal. 
mente el estudio sobre cláusulas particulares, pero pudiéndose hacer consideraciones 
generales sobre el dictamen todo de la Comisión. De consiguiente, la discusión ver~ 
sará sobre cada cláusula, pero pudiéndoEe hacer consideraciones generales y sin 
perjuicio de que la votación se haga por las cláusulas que sean necesarias. Las per~ 
sanas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, se servirán pasar a 
inscribirse. 

Se ha recibido la siguiente iniciativa: 
"Señor presidente del Congreso Constituyente: 
HEl que suscribe, diputado al Congreso Constituyente, respetuosa.mente suplica a 

usted se digne mandar dar cuent& a la asamblea con la siguiente proposición: 
"Que se constituya el Congreso en sesión permanente hasta el final de las la~ 
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bores a fin de tratar todo cuanto problema quede pendiente, comenzando por la 
cuestión agraria. 

uQuerétaro de Arteaga, enero 29 de 1917.-Alberto Terrones B.-H. JaratJ* 

(Rúbricas). 
¿ Se toma en consideración'1 Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de 

pie. Hay mayoría. Está a discusión la proposición. ¿ N o hay quien haga uso de la 
palabra'1 Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobada. Por 
acuerdo de la Presidencia, se declara el Congreso en sesión permanente hasta con
cluir la resolución de todos los asuntos pendientes., 
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SESION PERMANENTE 

EFECTUADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LOS DIAS 29, 30 Y 31 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión y se mida el debate sobre el artículo 27, siendo discutidos y re· 
servados para su votación los primeros seis párrafos. Previa discusión, se concede 
permiso a la Comisión para retirar el párrafo VII y hacerle UDa modificación sus .. 
pendiéndose en seguida la sesión para continuarla en la noche. 

2.-Reanudada la sesión, y después de sucesivas discusiones, son reservadas para su ;,. 
votación las fracciones 1, n, IIJ, IV, V, VI Y VII Y el artículo 27. Se acuerda que 
el último párrafo de la fracción VI quede como artículo transitorio. 

3.-80n reservadas para su votación las fracciones X, XVII, XIX y XXIX del artículo 
73, el artículo 33, el artículo 82 y la fracción 2. del artículo 115. 

(.-Se procede a la votación siendo aprobados todos los artículos anteriores y suspen .. 
diéndose la sesión. 

5.-Se reanuda la sesión a las 3.50 p. m. del día 30 y se da cuenta con todos los asun .. 
tos pendientes, res'ervándose para su votación los artículos transitorios 14, 15 J 
16 Y las adiciones a los artículos 37, 104 Y 117. Se desechan dos adiciones relativas 
a elecciones de· g_obernadores de los Estados. Se suspende la sesión. 

6.-Se reanuda aquélla a las 11.45 a. m. del día 31, dándose lectura a los artículos y 
adiciones que se van a votar. Se propone y aprueba la forma de protesta. Son 
aprobados nominalmente los artículos que se habían reservado. El C. Ugarte, por 
encargo del ciudadano primer jefe, hace entrega al presidente del Congreso de 
la plumá con que se firmó el plan de Guadalupe para que con ella se firme la 
Constitución. Hace uso de la palabra el C. Múgica. Se aprueba nominalmente una 
adición al artículo 19 transitorio, procediéndose acto continuo a firmar la Carta 
Magna. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. presidente: Se abre la seSlOR. 
-El C. secretario: La Presidencia, deseando conocer el sentir de la Asamblea so-
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bre el debate; si desea que se haga debate libre, sin limitar el número de oradores ni 
el tiempo. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) La Presidencia advierte a la Asamblea que el debate 
libre es conforme al antiguo Reglamento, esto es, que los oradores sean seis en pro 
y seis en contra, hablando cada uno treinta minutos, o se sujeta al actual Reglamen· 
to que previene que sólo deberán hablar tres oradores en pro y tres en contra, con de
recho a hablar veinte minutos. Los que deseen que haya debate libre, se servirán po
nerse de pie. Hay mayoría; en consecuencia, habrá debate libre. 

-El C. Palavicini: ¿A qué le llama mayoría? 
-El C. secretario: A ochenta personas que se pusieron de· pie. 
-El C. Palavicini: Pero si la mayoría está sentada. (Voces: ¡Ya lo declaró la 

Presidencia! ) 
-El mismo C. secretario: El dictamen sobre el artículo 27 dice así: 
"Artículo 27. La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constitu
yendo la propiedad privada." 

Está a discusión. 
-:-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro Luis T. 
-El C. Navarro Luis T.: Señores diputados: He pedido la palabra en contra del 

primer párrafo del artículo 27, precisamente porque yo quiero ser más radical toda
vía que la Comisión. En ese artículo se dice que la nación ha tenido y tiene el derecho 
sobre la tierra, pero que lo ha sido y 10 seguirá siendo para la formación de la peque
ña propiedad. Como es bien sabido por todos nosotros, desde el tiempo de la domina
ción española la nación· tenía, pues, el derecho sobre todas las tierras; pero todos los 
Gobiernos que ha habido en México, desde la conquista hasta nuestros días, la mayor 
parte de ellos han sido ilegales, puesto que si comparamos todos esos tiempos en que 
hubo Gobiernos legales, venimos a Ja conclusión de que la mayoría, el noventa por 
ciento de las tierras enajenadas, fueron acaparadas por unos cuantos individuos o lo 
han sido por Gobiernos ilegítimos. De manera que la nación, en estas condiciones, no 
tenía derecho para enajenar esas tierras que deben volver al dominio de la nación, 
para que de aquí en adelante las vaya enajenando en pequeños pedazos de terreno, 
para que no se pueda crear nuevamente la gran propiedad de unos cuantos privile
giados. Y esto debe ser así, porque de otra manera, si se deja como en otras fraccio
nes de este artículo, verán ustedes que se pueden considerar como propiedades legíti
mamente adquiridas, aquellas poseídas a nombre propio, a título de dominio, por más 
de diez años, de lo que resulta que la mayoría de los terrenos quedaría en manos de 
los científicos, lo que es completamente contrario a los principios de la revolución. 
Hemos visto por dolorosa experiencia, que siempre que ha habido movimientos arma
dos en la República, a su triunfo, todos los ricos, los científicos, los convenencieros, 
se han unido a los jefes de los movimientos o a los que están cerca de ellos, para 
valerse de ellos y así salvar sus derechos y conservar en su poder las tierras que legí
timamente corresponden al pueblo. Para no cansar vuestra atención, voy a citar tan 
sólo dos casos verdaderamente típicos, que probablemente son conocidos por algunos 
diputados. En el Estado de Guanajuato existe una hacienda llamada "La Sauceda", 
si mal no recuerdo; un peón de esa hacienda, que es ahora uno de los principales due
ños de la finca; ese individuo se hizo jefe de una cuadrilla de bandidos, de URa partida 
de rurales que fueron a incendiar los pueblos que estaban en esa hacienda para así 
poder adueñarse de los terrenos y justificar que habían tenido la posesión pacífica; 
todas las quejas que presentaron los indios, no fueron oídas en la mayoría de tos 
casos; para evitar que los indios siguieran quejándose con las autoridades y demos
trar que pacíficamente habían poseído esos terrenos, consejeros jurídicos de este in-
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dividuo, que por sus crímenes fueron declarados herederos únicos de esos terrenos, 
aconsejaron que destruyeran las milpas y arrancaran las casas, y él mismo, horroriza
do, contó que hace poco, al ir a arrancar uno de esos jacales de los infelices indios, 
encontró que estaba suspendida del techo una cuna con un niño recién nacido, que fue 
destrozado al levantar el jacal. Así les arrancaron las milpas en estos lugares y mu-_ 
chos de los indios hicieron viaje hasta México para poner su queja ante la Suprem,a 
Corte de Justicia de la N ación. 

-Un C. diputado, interrumpiendo: ¿ Cómo se llama ese asesino? 
-El C. Navarro, continuando: Un momento .. no recuerdo en este momento. Para 

evitar que los indios pudieran reclamar sus derechos, se han usado .procedimientos 
poco escrupulosos; no muy lejos de la capital de la República, a unos diez y seis kiló
metros, en la población de Tlalpan, han sido robados los terrenos de los indios, y los 
dueños de esos terrenos han venido a ser los gachupines, que tuvieron siempre auto
ridades serviles que se prestaron para todas sus combinaciones; así lograron hacerse 
de esos terrenos. En la época· del señor Madero, como la revolución había ofrecido de
volver los ejidos del pueblo, los dueños de esos terrenos se' acerc~ron a personalida
des influyentes de la política del señor Madero, para evitar que esos terrenos fueran 
devueltos. En tiempo de las tiranías, les quitaron a los habitantes del pueblo de Santa 
Ursula el agua, que l'oseían desde tiempo inmemorial, y para 'zanjar dificultades, el 
Gobierno del señor Madero consideró conveniente introducir el agua de otra parte, 
para que el pueblo tuviese agua y comp~etar asi la otra cantidad de agua que les 
faltaba, con el objeto de que las fábricas, para las que se había aprovechado esa agua, 
no suspendiesen sus trabajos. Cuando el Gobierno de la Convención estuvo en México, 
entonces se le dio posesión al pueblo de Tlalpan de esas tierras y de esas aguas; pero 
al volver las fuerzas constitucionalistas, los dueños de aquéllas estudiaron la manera 

,de consolidar el derecho de propiedad que pretendían tener, y para encontrar la ma
nera de conseguirlo, formaron una sociedad anónima en la cual mezclaron a algunos 
revolucionarios honrados, sorprendiéndolos y logrando que esa negociación pasara a 
manos de algunos revolucionarios honrados que, estoy seguro, de haber conocido los 
antecedentes, no habrían entrado en él, porque no puedo creer que ,sea de otra mane
ra, puesto que ellos han luchado siempre por el bienestar del pueblo. El socio principal 
de esa negociación, actualmente no sólo se ha adueñado de los terrenos de los indí
genas, sino que ha acabado de robarse también el agua. El socio principal, que pro
bablemente fue sorprendidos por los dueños de esa negociación, 10 es el señor general 
Pesqueira que está aquí presente, a quien sl!Plico diga si es cierto que es el principal 
socio de la "Fama Montañesa". 

-El C. Pesqueira: N o es verdad. 
-El C. Navarro: Pero si es usted socio. 
-El C. Pesqueira.: Sí, soy socio. 
-El C. Navarro: Es verdaderamente triste que revolucionarios honrados sean 

sorprendidos para entrar en negocios en que se robe, puede deeirse, o se les quite 
cuando menos el derecho a los pueblos; por eso yo pido que se ponga una taxativa a 
esos abusos, que la nación sea la única dueña de los terrenos, y que no los venda, sino 
que dé nadá más la posesión a los qu~ puedan trabajarlos. De otra manera, a la larga, 
volverán todas esas tierras a formar las grandes propiedades, y la pequeña propiedad 
volverá a ser acaparada por unas cuantas manos. Está plenamente comprobado que 
esos terrenos son del pueblo y también que esas aguas son del pueblo y precisamente 
porque hay esa ley de que se pueden vender esos terrenos, los han adquirido unoS 
cuantos terratenientes, los cuales han sido sorprendidos por los españoles, por los 
gachupines, que viéndose sorprendidos en sus derechos, los han querido vender a los 
hombres de la revolución; así, pues, juzgo conveniente consignar en la Constitución 
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un párrafo que diga que la naClOn tiene el derecho o ha, tenido el derecho de vender; 
en último caso, yo pediría a la Comisión que reformara este" inciso diciendo: que la 
nación es la única dueña de los terrenos de la República, de las tierras, aguas y bo.se 
ques, pero que de aquí en adelante ella se reserva el derecho de vender y que las pro
piedades adquiridas por medio de despojos, por medio de infamias, deben desaparecer 
de nuestra Constitución, y que en lo sucesivo todo el que quiera adquirir un pedazo 
de ter-reno, deberá adquirirlo conforme a las bases que establezcamos aquí; de esa 
manera, cuando nuestros indios puedan hacer una casa y sepan que nadie se las podrá 
arrancar, porque no la podrán vender, entonces habrán desaparecido las revoluciones 
en México. Existe en la República el problema agrario desde hace mucho tiempo; la 
mayor parte de las revoluciones han sido originadas precisamente por la escasez de 
teITenos para que los individuos puedan cultivar un pedazo de tierra. El día que todos 
los mexicanos de la República hayan logrado tener una pequeña parcela donde poder 
hacer sus casas que dejar a sus hijos, entonces cesarán las revoluciones, porque cuando 
alguno se presente a nuestro indio y le proponga levantarse en armas, éste preferirá 
vivir en su pequeña choza a ir a exponer su vida en combates, en revoluciones que a 
la larga resultan estériles, puesto que hemos visto con profunda tristeza, no ahora, 
sino desde tiempo inmemorial, desde la guerra de independencia, tenemos que Iturbide 
no fue al Sur a unirse con Guerrero, sino cuando vio que lo podía derrotar, y se fue 
a unir con todos los científicos para traicionar al pueblo cuando estuviera en el poder. 
Por esa razón, todos los pueblos desconfían ya de todas las revoluciones, y prefieren 
mejor irse a las montañas y estar en rebeldía constante, a tener que venir a las po
blaciones después del triunfo de la revolución, para ser despojados de sus terrenos, 
precisamente porque los más pícaros, una vez que triunfa un movimiento revolucio
nario, se cuelan en él como víboras y van a sorprender a los revolucionarios, a solici
tar su apoyo para robarse así lo que corresponde legítimamente al pueblo. (Aplausos.) 
Podría citaros muchísimos casos de movimientos verificados en la República, pel'O 

pal'a no cansar vuestra atención, voy a limitarme a citar un solo caso de revolución 
que hasta la fecha no se ha podido dominar, porque en el fondo de ella hay, como en 
todas, un principio de justicia. Me quiero referir al problema del Estado de MoreIos. 
Pocos, sin duda, de los qUe se encuentran en está honorable Asamblea, han tenido 
ocasión, como yo, de estar en contacto íntimo, no sólo con los revolucionarios, sino con 
todas las clases sociales de Morelos. Cuando el cuartelazo de Huerta, era yo diputado 
al Congreso de la Unión, y, por 10 mismo, era uno de los perseguidos por el tirano, no 
sólo por ser diputado, sino porque formaba parte de los redactores de una publicación 
que existía en México y que atacó duramente a Huerta. Quise salir para el Norte, 
porqUe allá estaban mis amigos; pero no pude hacerlo, porque cuando arreglé mi via
je para Veracruz, "La Tribuna" publicaba la noticia de mi marcha; al día siguiente, 
"El País" dio a luz un telegrama de su corresponsal, dando la falsa noticia de que 
me había embarcado para la Habana. Se quería hacerme aparecer como que ya no 
estaba en el país, probablemente para asesinarme; entonces, no teniendo otra salida 
y estando en esa época el movimiento del Sur en contra de Huerta, opté por salir por 
el rumbo del Sur para llegar hasta Guanajuato, para unirme con el general Cándido 
N. Salimos del Estado de México y de allí pasamos al Estado de Michoacán, y habien
do sufrido una derrota, quedé con siete individuos únicamente y tuve que regresar al 
Estado de Morelos; allí tuve ocasión de ver a principales revolucionarios, y, sobre todo, 
de estar en contacto íntimo con el pueblo, porque todos los revolucionarios allí son 
sumamente desconfiados; al principio, y durante mucho tiempo y por más de seis me
ses, no quisieron admitirme en sus filas, creían que yo era uno de tantos que iban allí 
a hacerse de elementos y luego los traicionaban. Por esa circunstancia, tuve más bien 
que hacer una vida de simple soldado de los campamentos, o como ellos llaman, pací-

, 
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ficOSj así, tuve ocasión de estar cerca del pueblo y de conocer que ha sido muy calum~ 
niado. Generalmente, los habitantes del Estado de Morelos están levantados en ar
mas, porque en los pueblos no tienen absolutamente un pedazo de terreno. En el 
pueblo de Jonalcatepec, a ocho metros de distancia de' la última calle, comienza la 
hacienda de Santa Clara; de manera que los infelices indios prefieren estar en las 
montañas, porque allí disponen de todo el terreno que quieren para sembrar, aun en 
las serranías más escarpadas, en los bosques donde encuentran un pedacito de terre~ 
no, alli plantan una mata de maíz y allí están vivienda, y es curioso ver que los revo~ 
lucionarios del Sur andan por todas partes del Estado de Morelos y respetan precisa~ 
mente a todos los pequeños propietarios; así se explica que cuando llegan a un pequeño 
poblado los respetan, les dan provisiones y les dan señales, indicaciones, en dónde se 
encuentra el enemigoj no tienen fe en los demás gobiernos que han ido a combatir al 
Estado de Morelos, porque han ido a quemarles sus casas y a destruirles sus pueblos, 
y los infelices, en estas circunstancias, no tienen otro recurso que irse con los zapa~ 
tistas: por eso, es por lo que ha crecido la revolución en el Estado de. Morelos. Pues 
bien, señores, yo tuve ocasión de ver que eS,e pueblo de trabajadores está cansado de 
la guerra, y si tuviera la seguridad de que se le diera un pedazo de terreno para sem
brar y un lugar donde construir su casa, dejaría las armas y se sometería al Gobier~ 
no que realmente le diera 'garantías; pero, repito, desgraciadamente todos los gobier
mos, inclusive el nuestro, han cometido el error de permitir que se arrasen esos 
miserables pueblos, y así, en lugar de atraerse a los elementos pacüicos que pudieran 
volver al buen camino, han hecho que ~stos aumenten las filas del enemigo. En los 
momentos actuales, en el Estado de Morelos, hay revolucionarios honrados, de prin~ 

cipios e ideales, pero hay también muchos bandidos, entre quienes se cuentan 108 
rateros de México y todos los individuos que han ido a gastar lo que se, han robado. 

-El C. Martí, interrumpiendo: Como dentro de poco voy a Morelos a las opera
ciones militares, deseo que el orador me diga quiénes son esos revolucionarios con· 
vencidos, para si los encuentro, no matarlos. 

-El C. secretario: La Presidencia llama la atención del diputado Marti, sobre que 
no le ha concedido el uso de la palabra. 

-El C. Navarro, continuando: Hay revolucionarios zapatistas más honrados que 
el diputado Martí. Voy a citar un caso. Cuando se tomó el pueblo de Jojutla, entró 
un revolucionario zapatista, y tengo razón para decir que son más honrados que el 
señor Martí: por eso la revolución zapatista ha prosperado tanto; voy a explicar lo 
que hacen los revolucionarios zapatistas:, al entrar a una población, dan garantías a 
los habitantes de aquel pueblo, y así se explica por qué el zapatismo en. el Estado de 
MoreIos no ha podido ser combatido, porque en cada individuo hay un espía que les 
dan noticias, porque consideran al Gobierno como enemigo. Cuando un jefe zapatista 
llega a un pueblo, llama al jefe de la población, al jefe de ese pueblo y le dice: "Tú, 
que conoces este lugar, dime quiénes pueden ayudarme con tanto más cuanto", y ese 
individuo indica quiéne's pueden ayudar; ya con esos antecedentes se dirige al jefe 
zapatista a los individuos que le han indicado y ellos, de buena voluntad, les dan de 
comer y les ayudan en lo que pueden; pero al soldado que comete una falta lo fusi
lan. En uno de los pueblos cercanos a Jonacatepec, se dictó la medida de que serían 
pasados por las armas todos aquellos que se robaran alguna cosa de la población; se 
fijaron que muchas de las tiendas que había alli eran de los enemigos de la revolu~ 
ciónj estas tiendas las tomaron por cuenta de la revolución y se pusieron a vender 
durante el día todas las mercancías; en la tarde se recogió el dinero y se repartió por 
partes iguales desde el soldado hasta el último jefe, de manera que no se disputaba 
una sola cosa de esa tienda, de aquí que si esto no es llamarse honrado, no sé qué 
será lo que llame honrado el señor Martí, cósa que no ha sucedido con muchos carran~ 
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eistas, pues está en la conciencia de todos que hay muchas partes en donde hemos 
entrado saqueando y asesinando, sin objeto, y esto se explica si tenemos en cuenta 
que en nuestro Ejército se ha:p. metido ex federales, individuos revolucionarios, o más 
bien dicho villistas, todos 108 malos elementos que, lejos de venir a ayudar al consti
tucionalismo, han venido a desprestigiarlo. Allí se puede ver también que tienen un 
pedazo de terreno los indios en algunos pueblos, allí ellos siembran y miran aquello 
como si fuera de ellos; se ponen a trabajar y así se explica que todas las fuerzas re
volucionarias que andan en el Estado de Morelos, t~ngan qué comer, porque los pue
blos pacíficos les dan de comer a los zapatistas que les dan garantías, y les niegan 
hasta el agua a los revolucionarios que les saquean sus casas. Pues bien, señores, yo 
he visto a multitud de hombres qu~ se han lanzado a la revolución por el solo deseo 
de poder contar con un pedazo de terreno para sembrar y dedicarse a su trabajo, y 
ellos mismos se presentan a ayudarnos para acabar Con las partidas de bandidos que 
hay, porqu€ ellos también los persiguen. Por eso yo desearía que la Comisión retirase 
este inciso, poniéndolo de tal manera que expresara que de aquí en adelante la nación 
podrá vender pedazos de terreno, pero con la condición de que los terrenos pasen de 
padres a hijos y no haya más acaparadores que de ellos se apoderen, ya que éstos 
pueden .ponerse de acuerdo con el Gobierno para robárselos. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. BOjórquez: Señores diputado:s: En estos momentos se ha iniciado el deba· 

te más importante de este Congreso; tenemos a nuestra vista, tenemos que estudiar, 
durante estos debates, el problema capital de la revolución, que es la cuestión agraria. 
Digo que la cuestión agraria es el problema capital de la revolución, y el que más 
debe interesarnos, porque ya en la conciencia de todos los revolucionarios está que si 
no se resuelve debidamente este asunto, continuará la guerra. Vengo a hablar en pro 
del dictamen; porque he encontrado que contiene las ideas que vendría a exponer yo 
mismo ante esta honorable Asamblea cuando se tratara la cuestión. Sabemos perfec
tamente desde dónde ha venido presentándose este problema: en los tiempos de la 
dictadura, los grandes propietarios eran no sólo los dueños de la tierra, sino también 
eran los dueños de los hombres; duranté la primera fase de la revolución, durante la 
revolución maderista, se escribió mucho en contra de las citadas instituciones y sabe
mos perfectamente las ligas tan estrechas que mantenían los prefectos políticos y los 
presidentes municipales con los grandes terratenientes; sabemos también que en esta 
época las tierras crecieron noche a noche al antojo de los propietarios; sabemos que 
las cercas fueron avanzando poco a poco y que los grandes latifundios absorbieron no 
sólo la pequeña propiedad, sino también los ejidos de los pueblos; sabemos de mu
chos casos en los que grandes hacendados han acaparado la propiedad de una manera 
desmedida, y por eso la revolución constitucionalista trae escrita en su bandera esta 
divisa: "tierra para todos". Ahora bien; es un deber nuestro poner las bases para la 
pronta resolución de la cuestión agraria. Ha sido una magnífica idea la de la Comi
sión al sostener como precepto constitucional el decreto de 6 de enero de 1915, que 
fue una de las promesas más grandes de la revolución y uno de los documentos que, 
en un momento histórico, sirvió como bandera, sirvió como fundamento para que los 
verdaderos revolucionarios comprendieran dónde se encontraba la justicia. En mi con
cepto, el decreto de 6 de enero de 1915 fue uno de los que trajeron el 'mayor contin
gente al seno de la revolución, precisamente porque era una consecuencia, el'a la res
puest'~ a esa interrogación eterna de los pueblos, de los pueblos que han querido sus 
ejidosj pero en la cuestión agraria no hay que ver simplemente por la restitución de 
los ejidos a los pueblosj tenemos, como dice el proyecto, que crear, que fomentar la 
pequeña propiedad, y la mejor manera de fomentarla será dando facultades a las le-

1084 



gislaturas de los Estados para que puedan verificar la reglamentación de los títulos 
de muchos grandes terratenientes e implantar por todos los medios posibles la mejor 
ley para la fundación de colonias agrícolas, porque si crearnos simplemente la peque
ña propiedad no habremos obtenido el objeto; necesitamos llevar a los agricultores la 
idea de la asociación, necesitamos llevarles enseñanzas para fomentar entre ellos el 
ahorro, hacer que entre los pequeños agricultores se formen asociaciones y lleguen a 
constituirse verdaderas sociedades cooperativas agrícolas. Por otra parte, el proyecto 
trae otra innovación, que la creo muy oportuna y muy justa: es la relativa a que las le
gislaturas de los Estados podrán dictar leyes sobre la materia y, por lo tanto, los 
Estados mismos podrán titular la propiedaq, aunque entiendo que provisionalmen'te. 
Digo que se necesita que la resolución de este problema sea pronta y por eso aplaudo 
el proyecto de la Comisión, en lo relativo a que, tanto el Congreso de la Unión como 
las legislaturas locales están obligadas a legislar sobre la cuestión agraria en su pri
mer períOdo de sesiones. Puedo asegurar, porque estoy al tanto de lo que se ha hecho 
en materia agraria hasta estos momentos, que los trabajos casi son insignificantes. 
Esto se debe, principalmente, a que la Comisión Nacional Agraria, establecida como 
centro en la capital de la República, no ha podido despachar con prontitud todos los 
asuntos que se han presentado. Ustedes recordarán que, desde hace año y medio, en la 
prensa, al tratar de los trabajos llevados a cabo por la Comisión Nacional Agraria, 
no se ha hablado más que de la restitución de los ejidos al pueblo de Ixtapalapa. En 
Sonora se estableció, conforme al decreto de 6 de enero de 1915, la Comisión Local 
Agraria, con el propósito de trabajar, de una manera formal, de una manera decidida 
y de la manera más violenta que fuera posible, en la restitución de los ejidos a los 
pueblos y en la. formación de colonias agrícolas; pero hasta ahora no se ha reglamen
tado la Ley Agraria, que es precisamente el decreto de 6 de enero de 1915, y cuya 
reglamentación no pueden hacerla los Estados por una disposición dictada el 29 de 
enero de 1916 pOI' la Comisión Nacional Agraria. Debido a esto, sucedió que todos los 
asuntos quedaron pendientes hasta el momento que tenían que tramitarse con la Co
misión Nacional Agraria; porque, desde antes de mi venida a esta capital, no había 
llegado a Hermosillo el representante o el delegado de la Comisión Nacional Agraria. 
Todos los asuntos que se despachan en las secretarías de Estado son muy dilatados; 
consta. a todos nosotros las dificultades enormes que se pasan para resolver la cues
tión más sencilla en una Secretaría de Estado; sabemos perfectamente que la Secre
taría de Hacienda es una iniquidad; allí, para cobrar un recibo de cincuenta pesos, se 
necesitan doce firmas, veinte sellos, veinte "visto buenos", treinta "páguese" para 
que el pago se verifique a los seis meses; sucede también en la Secretaría de Fomento, 
y yo vengo a llamar la atención de ustedes hacia este punto de peso, porque precisa
mente la revolución ha sido para resolver el problema agrario, el problema religioso; 
sabemos que el Ejecutivo ha ido constantemente en contra de los grandes latifundis
tas; pero ha ido también precisamente en contra de este procedimiento tan trascen
dental por la lentitud de toda -clase de asuntos. Sabemos que las oficinas públicas 
están atestadas de empleados que casi siempre están sin quehacer; y sin embargo, 
vemos que en esas secretarías no se despachan los asuntos que están en cartera, de 
un asunto que duerme seis meses; por eso soy partidario de que las facultades que se 
den a los Estados sean las mayores posibles con el objeto de dejar terminados todos 
los asuntos allí. Hemos visto también dentro de este Congreso que .hay una tendencia 
muy marcada para crear el pequeño Gobierno; todos somos partidarios de la libertad 
municipal, hemos sido partidarios también de la descentralización del Poder público, 
y ya 10 hemos conseguido en parte; hagamos que en la materia agrari~ la descentra
lización sea un hecho. Así como se ha venido a crear en esta Constitución y se ha ve
nido a fomentar el pequeño Gobierno, creo que dentro de la cuestión agraria nosotros 
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debemos ser partidm'ios de la pequeña propiedad; pel'O hay algunos ciudadanos dipu
tados y también algunos particulares que están obsesionados en estos momentos con 
las ideas georgistas, y pretenden que en lugar de dar el dominio pleno sobre la pro-

. piedad, el dominio privado, se dé el dominio útil. Probablemente algunos de los asun-
b tos de este dictamen serán atacados COn relación a las objeciones que estos señores 

tienen. Desde hace mucho nosotros hemos discutido esta materia y hemos llegado a 
la siguiente conclusión: si el pueblo no ha sido educado pl'eviamente para que tenga 
ese concepto de la propiedad, debe saber qUe la tierra es de quien la trabaja. Sobre 
todo la r€volución, habiendo llevado en su bandera el lema de "tierra para todos", nos 
obliga a que seamos consecuentes con las promesas hechas y a que sigamos dando, 
como se ha hecho constantemente, el dominio pleno, creando la pequeña propiedad 
privada. Nuestros trabajos no terminarán 'ni mañana ni pasado, sino que al salir de 
este Congreso todos tenemos la obligación preciEm, la obligación ineludible de ir al 
pueblo y decirle cuáles son las reformas hechas a nuestra Constitución y llevar toda 
clase de enseñanzas relacionadas Con los temas que se han tratado aquí; debemos ir 
a decir por qué se han aceptado determinadas ideas, por qué se ha creído mejor, por 
ejemplo, poner restricciones en el caso de la libertad de enseñanza, por qué se ha 
creído conveniente poner en el artículo 28 la creación de un Banco Unieo de Emi~ 
sión, y así respecto de todas las demás ideas que se han sostenido en esta tribuna. 
Esa es la obligación que tenemos saliendo de aquí; vamos a ser forzosamente,..los após
toles de la Carta Magna. Creo que en esta cuestión capital, en lo que se relaciona con 
el problema más trascendental de la revolución, con la cuestión agraria, todos nos
otros tenemos la obligación precisa de ir a los gobiernos de los Estados a hacer qUe 
cuanto antes y siguiendo estas bases generales, establezcamos que se resuelva el pro
blema agrario; debemos prestar nuestro contingente de ideas, debemos hacer propaR 

ganda de los principios aquí establecidos y, sobre todo, hay que ir al pueblo nuestro, 
a hacerle vel' que su verdadera felicidad, que la riqueza suya, que su porvenir está 
precisamente en la' agricultura, en la agricultura bien entendida, porque en México 
realmente no hemos tenido agricultura, hemos tenido explotadores del pueblo. No han 
sido agricultores los grandes terratenientes, esos que se han conformado con la rique
za del pulque, por ejemplo, el cual no necesita ningún cultivo ni ninguna ciencia, y 
que han pagado diez y ocho centavos como jornal diario a los pobl'es campesinos; no 
se ha tenido la enseñanza previa, no se tiene la preparación en los hombres de campo 
para explotar la tierra debidamente. El problema es serio y hay que trabajar mucho; 
necesitamos convencernos de que la agricultura es la base del progreso de las nacio R 

nes; en estos momentos podemos decir que México es un pais esencialmente minero, 
pero todos sabemos que la minería es una riqueza transitoria, y que para que poda
mos tener la verdadera riqueza, el verdadero bienestar, el progreso efectivo, necesita
mos ir al campo a fomentar la agricultura. Por eso, ciudadanos diputados, yo os invito 
a votar en favor del proyecto, primero, y después, a ir hacia la gente de nuestro 
pueblo, hacia esos pobres hombres que en la ciudad se conforman con ser comercian
tes, no diré al menudeo, sino comerciantes en ínfima escala, que no ganan siquiera para 
el sustento diario, y trabajar por logral' que tengamos el regreso al campo; hacer que en 
nuestro pueblo triunfen las ideas agrícolas, llevarle toda clase de conocimientos relativos 
a la agricultura. Hay que emprender una verdadera campaña efectiva; necesitamos bus
car a todos los hombres de buena- voluntad y darles un pedazo de tierra. Antes vi esto 
como un quijotismo; tenía la idea de que en el artículo 27 se colocara un precepto en 
esta forma: todo mexicano que desee dedicarse a la agricultura tiene derecho a que el 
Gobierno le proporcione la tierra que necesite. Pero he visto que no se necesita decirlo de 
una manera tan explícita, tanto más, cuanto que todos los articulas de la Constitución 
han sido discutidos ampliamente. Además, hay otro punto capital. Cuando vayamos al 
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pueblo a expresar todas estas ideas nuestras, debemos tener muy presente que la 
resolación del problema agrario no estriba solamente en dar tierras, porque quizá la 
tierra sea lo de menos en estas cuestiones agrícolas; sabemos perfectamente que los 
agricultores necesitan previamente capital para poder trabajar; para emprender una 
labranza cualquiera se necesita agua, se necesita muchas veces la ayuda de otros cam
pesinos. Por todo esto, si se quiere fomentar la agricultura, debe tenerse presente que 
a los hombres que quieran dedicarse al campo, a la vida rural, no hay que darles sólo 
un pedazo de tierra; hay que procurar -el Gobierno tiene la obligación precisa-, que 
la agricultura se establezca bajo la base del establecimiento de un pequeño capital 
para ayudar a los hombres de buena voluntad, especialmente a los revolucionarios. 
(Murmullos. Ruido hecho con los pies.) ¿ Qué significa ese pateo? Señores diputa
dos ... (Una voz: ¡No se destantee!) No; si no me he destanteado. Para ponet punto 
final qui;ro hacer simplemente esta declaración: creo que todavía la revolución tiene 
en pie todos sus problemas: la verdadera obra reconstructiva comienza ahora; la re
volución no ha terminado, al contrario: creo que en estos mome~tos es cuando se debe 
ser más revolucionario, más radical, más intransigente. Señores: Yo os invito a que 
vayamos al pueblo ... -(Voces: ¡Vamos! ¡Vamos! Campanilla. ¡No se oye!) ¿Cómo se 
va a ofr si no digo nada? Señores diputados: las patadas ..• (Aplausos.) las patadas 
del apost ... (Una voz: ¡Del apostolado!) E'sas patadas del apostolado me impiden 
continuar. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Que hable!) 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta textualmente a la Asamblea que, 
tratándose de Un asunto tan trascendental, no quisiera que el Congreso se convirtiera 
en un herradero. (Aplausos.) 

-El C. Bojórquez: Para terminar, voy a permitirme simplemente decir 10 que ya 
he repetido. (Risas.) Tenemos la obligación precisa, la obligación ineludible de ir ante 
los Gobiernos locales, ante los Gobiernos de los Estados, a exigir, a pedir en nombre 
del pueblo, que se lleven a la práctica las ideas que vamos a aceptar aquÍ. Debemos 
justificar esta gran revolución, debemos justificar el derramamiento de tanta sangre 
hermana, debemos demostrar que las promesas no fueron vanas, y para ello se nece
sita, antes que nada, antes que otra cosa, fomentar la agricultura, crear la pequeña 
propiedad, fundar colonias agrícolas. (Aplausos.) 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
considera suficientemente discutido el artículo. Los que estén por la afirmativa, sír
vanse ponerse de pie. Se reserva para su votación. 

El párrafo segundo del articulo 27 del proyecto de Constitución, dice: 
liLa propiedad privada no podrá ser expropiada sino por causas de utilidad pú

blica y mediante indemnización." 
Está a discusión, y Se suplica a la Asamblea permita el uso -de la palabra a 108 

oradores, puesto que tienen derecho, y no se les interrumpa en sus discursos con ma
nifestaciones. ruidosas. 

-El C. Martínez Epigmenio: Pido hi palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez. 
-El C. Martinez Epigmenio: Señores diputados: Seré muy breve; la expropia~ 

ción, tal como se indica en el proyecto, es buena en todas sus partes, y más cuando se 
trata de un bien común. Nuestras leyes pasadas ya la habían previsto, no recuerdo en 
qué articulo ni en qué capítulo, pero ya estaba previsto. Sin embargo, en este pro
yecto hay un defecto, y es que la indemnización no será hecha en metálico, sino en 
papel moneda. (Voces: ¡No! ¡No!) Y no creo de jfrsticia que se haga esto, porque ... 
(Una voz ¡Teme perder Su hacienda!) No soy terrateniente, ni mucho menos. Cual
quiera de ustedes que tuviera una propiedad que fuera a ser expropiada estaría con
'forme en que se llevara a cabo, siempre que la indemnización se efectuara en plata, 
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porque fácilmente podría invertir su importe en otra cosa que produjera 10 suficiente 
para vivir; mas no si el pago se hiciese en papel, porque con él no podría adquirir algo 
que le diese lo suficiente para poder vivir, 10 mismo que producía esa misma propie
dad de qUe hubiese sido despojado; pero tratándose de bonos, y como los bonos no 
producen en el momento lo suficiente para que esa misma familia o esa misma per
sona pueda subsistir, no lo creo de justicia; por lo que ruego, no sé si es a su debido 
tiempo, que si aqui cabe, qUe se corrija: que en lugar de que sea una expropiación con 
bonos, se haga esa expropiación con plata. 

-El C. secretario: ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se l'eserva pal"a su 
votación. 

El inciso segundo del artículo 27 dice: 
"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el aprovechamien
to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribu
ción equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con este obje
to, se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundi9s, para 
el desarrollo de la pequeña propiedad, para la creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras yaguas que les sean indispensables para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherlas o co
munidades que carezcan de tierras yaguas, o no las tengan en cantidad suficiente 
para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de eUas, to
mándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. 
Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos qUe se hayan hecho hasta ahora, de 
conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir los objetos antes expresados se c-onsiderará de 
utilidad pública." 

Está a discusión; las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. ¿ No hay quien"haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

El inciso tercero del artículo 27 dice: 
"Corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o substancias 

que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos" cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 
extraigan metales y metaloides :utilizados en la industria, los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas. 
Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser utilizados como ferti
lizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hi
drógeno sólidos, líquidos o gaseosos." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación, 

El inciso cuarto del artículo 27 dice: 
"Son también propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales, en la 

extensión y términos que fija el Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros 
de las playas; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados di
rectamente a corrientes constantes"; las de los ríos principales o arroyos afluentes, 
desde el punto en que brote la primera agua permanente hasta su desembocadura, ya 
sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las corrientes inter~ 
mitentes que atraviesen dos o más Estados en su rama principal; las aguas de los 
ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de los 
Estados; las aguas que se extraigan de las minas, y los cauces, lechos o riberas de 
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los lagos y corrientes anteriores, en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra co
rriente de agua no incluida en la enumeración anterior, se considerará como parte 
integrante de la propiedad privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las 
aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad 
pública y quedará sujeta a las disposiciones que· dicten los Estados." 

Está a discusión. ·¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El inciso quinto del artículo 27 dice: 
"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 

nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el Go-
bierno federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas con
forme a las· leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos regu,la
res para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con los requi
sitos que prevengan las leyes ,n 

Está a discusión. 
-El C. Ibarra: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Señores diputados: Como no tenemos a la vista, impreso, todo 

el dictamen, no sé si en las cláusulas siguientes habrá alguna que se refiera a que, 
en caso de que la nación conceda la explotación de alguna mina o manantial de pe
tróleo, tenga que recibir un tanto por ciento de las utilidades líquidas de la negocia
ción. Ustedes saben que hasta ahora que se han considerado como propietarios, por 
ejemplo, de los manantiales de petróleo, a los dueños del terreno, éstos, por permi
tir a las compañías la perforación de pozos, han recibido fuertes cantidades de dine
ro, sin poner absolutamente nada de su parte para la explotación de esos dichos po
zos. Hay compañías, si no estoy mal informado, que pagan hasta el veinte por ciento 
de las utilidades' líquidas: lo que pagan entre todos asciende a millones de peSOSj y 
si en lo sucesivo se va a considerar a la nación C01I\O propietaria de esas riquezas, 
nada más justo que sea ella ahora la que reciba ese tanto por ciento. Las minas, 
hasta la fecha, puede decirse que representan un capital aproximado de setecientos 
millOIÍes de pesos, según una estadística reciente que he tenido oportunidad de cono
cer. Dichas minas no le dejan más que un impuesto minero que es relativamente 
insignificante, dadas las cuantiosas riquezas que dan. y el pequeño salario de los 
trabajadores, operarios y los demás gastos de las minas. Por consiguiente, creo que 
nada más justo que lo mismo que pido se haga para el petróleo se haga también 
para todas las minas y para toda clase de explotación de las riquezas naturales que 
van a ser propiedad de la nación. Por lo tanto, pido a ustedes que, si en las fraccio
nes posteriores no existe una cláusula como la de que he hecho mérito, se ponga en 
el lugar conveniente, expresándose que la nación, al permitir una concesión para la 
explotación de minas, yacimiento carbonífero o de petróleo, tiene que recibir el tanto 
por ciento que sea necesario. Esto no podría determinarlo .yo, pero tal vez el señor 
Rouaix, presente aqUÍ y bien interiorizado del término medio de lo que pagan las 
compañías de petróleo a los propietarios de los terrenos, podrá decir cuál es ese 
tanto por ciento~ Creo que esto es una cosa de suma importancia, sobre la que lla
mo vuestra atención, pidiendo se apoye mi iniciativa. Es de suma trascendencia 
para la nación. (Aplausos. Voces: I Que hable Rouaix.!) 

-El C. Rouaix: Señores: De aceptar la idea del señor ingeniero Ibarra, creo 
que sea más conveniente que la nación fije directamente lo que le parezca conve
niente. En la actualidad las minas pagan un tanto por ciento por importación, y la 
nación está facultada para cobrar hasta el uno y medio por ciento; no creo que 
fuera conveniente en estos momentos que marcaran desde luego la cantidad que 
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debería corresponder a la naClOn, sino que se estudie perfectamente el caso, y enton
ces, con mayoría de datos, decir la cantidad que debería corresponder y si debe 
pagar impuestos sobre las utilidades o sólo debe pagar el impuesto sobre perte
nencias. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: -Tiene la palabra el ciudadano lbarra. 
-El C. Ibarra: Señores: Yo me voy a permitir insistir en que siempre se ponga 

en la ley que estamos discutiendo, aunque sea en términos generales, que esta clase 
de empresas deben pagar un tanto por ciento de las utilidades líquidas, aunque no se 
fije ese tanto por ciento, porque de otra manera podría suceder que, al hacerse la 
legislación reglamentaria, se omitiera esto. La cuestión es de suma trascendencia, 
puesto que puede ser una fuente de grandes ingresos, y nada más justo que hacerlo 
así desde el momento en que lo están pagando a los propietarios de los terrenos. 
Actualmente tenemos, por ejemplo, que 10 mismo paga por el impuesto minero una 
mina que da poco o nada y una que puede dar grandes utilidades; en esto hay una 
gran injusticia. Ahora, como decía el señor Rouaix, en algunos Estados se ha im
puesto un tanto por ciento de esas utilidades, de uno y medio por ciento; pero como 
ven ustedes esto es verdaderamente insignificante y está muy lejos de ser lo que 
debe corresponder a la nación; suplico, pues, a ustedes, que insistamos en que se 
ponga en la cláusula correspondiente la prescripción de que se debe pagar el tanto 
por ciento que después la ley señale; pero que sea un precepto constitucional: esto 
es de suma trascendencia. 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido el asunto? Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 

-El C. Calderón: Suplico a la Comisión tenga la bondad de emitir su parecer. 
-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Colunga: La Comisión no estima necesario poner como precepto consti"" 

tudonal la adición que propone el ciudadano diputado Ibarra, porque considera que 
es una cuestión enteramente secundaria. Por otra parte, el asunto amerita discusión 
y no podrá resolverse a la ligera, y además la Ley de Minería será expedida por el 
Congreso de la Unión; es allí en esa ley donde podrá perfectamente consignarse la 
idea del diputado Ibarra, sin necesidad de ponerla como precepto constitucional. 

-El C. Aguirre: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Aguirre. 
-El C. Aguirre Amado: El señor licenciado Colunga no está en lo justo, yo 

creo que el único que habla con conocimiento de causa es el señor Rouaixj quiero 
decir una palabra desde aquí en apoyo de ellos; si vamos a sujetar a un tanto por 
ciento el impuesto minero lo que produciría sería insignificante; la nación necesita 
ese tanto por ciento alrededor de tres por ciento de la producción para - tener una 
contribución que le permita hacer sus gastos; así se reduciría la cantidad que ahora 
tienen a cinco o seis por ciento si se le va a aplicar nada más a lo que produce dia
riamente. La "Amparo Mining Company", en Jalisco, produce un cuarenta y nueve 
por ciento; en cambio tienen ustedes a todos los compañeros de Guanajuato que 
pueden afirmar que, excepción hecha del Cubo y el Banco, las mina"s no producen 
más que cuatro o cinco por ciento, es decir, de su producción bruta: ésta es su uti~ 
lidad; en Zacatecas lo ignoro; (Una voz: ¡Es el diez por ciento!)' La uAmparo Min· 
ing Company", por ejemplo, que produce cuarenta y nueve por ciento, su producción 
bruta es de ochocientos mil dólares por año. ¿ Cuánto se le podría poner? ¿ Sería justo 
que el Estado fuea a medias con una empresa que tiene millones invertidos en los 
establecimientos metalúrgicos? Indudable'mente que no; siendo la producción bruta 
en negociaciones mineras, pasa lo que con un tahúr que todo lo expone para sacarlo 
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todo. El proyecto del diputado Rouaix está perfectamente estudiado y debemos 
aceptarlo. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. secretario: La Presidencia manifiesta al diputado !barra que habiendo 

hablado ya dos veces, no le concede el uso de la palabra. 
-El C. Ibarra: El debate es libre, señor¡ el asunto es de suma importancia. 
-El C .... rotario: Es libre el debate, pero ~ujeto al Reglamento. 
¿ Se considera suficientemente discutido el asunto? 
-El C. Ibarra: El hecho· de que yo pida que la nación imponga un tanto por 

ciento sobre las utilidades líquidas de una negociación no quiere decir que, aunque 
no produzca, deba exigírsele forzosamente el pago del tanto por ciento. Se sabe 
que se están pagando crecidísimas sumas de dinero que importan millones de pesos; 
la nación se ve privada de esas cantidades que van a parar a . 1m; arcas de los pro
pietarios. Es, pues, el asunto de suma importancia, debiendo advertir que no sólo me 
he referido a las negociaciones mineras, sino también a las de petróleo. En conse
cuencia, no hay inconveniente en que se ponga como precepto constitucional que 
paguen esas negociaciones un tanto por ciento de las utilidades líquidas, a reserva 
de expedirse después la ley reglamentaria. 

-El C. Aguirre: Pido la palabra; 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Aguirre: La Ley de Minas pone en libertad al minero para explotar el 

subsuelo y obliga al dueño del terreno a que haga la concesión gratuita. El derecho 
sobre el subsuelo sólo 10 tiene el Gobierno, y el minero no tiene derecho sobre la 
superficie; tampoco lo necesita; no paga nada. 

~El C. secretario: ¿ Se considera suficiente1llente discutido el asunto'/ (Voces: 
I Sí! I Sí! IN o! ¡No!) Los que estén por la afinnativa, esto ~s, porque está suficiente~ 
mente discutido, sírvanse ponerse de pie. Se reserva para su votación. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Como es difícil después tener pres,ente las objeciones que se 

vayan haciendo a cada fracción, yo p:ropondrla a la Asamblea que, de una vez, como 
en este caso, se pregunte si se aprueba o no la indicación u objeción hecha por 
algún diputado a la fracción del artículo que se discuta: que se haga nominalmente. 

-El C. presidente: Ruego a usted que haga por escrito su moci6n. 
-El C. Ibarra: Se pasa el día y después ya no hay tiempo para que se consi-

dere mi proposición. 
-El C. secretario: El inciso séptimo del artículo 27 dice: 
"La capacidad para ádquirir el dominio de las tierras yaguas de la nación se 

regirá por las siguientes prescripciones:" 
El inciso primero dice así: 
'41. S610 los mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociedades mexi

canas, tienen derecho para adquirir el dominio directó de tierras, aguas y sus acce
siones en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 
extranjeros cuando manifiesten ante la Secretaría de Relaciones que renuncian a 
la calidad de tales y a la protección de sus gobiernos en todo lo que a dichos bie
nes se refiere, quedandO enteramente sujetos, respecto de ellos, a las leyes y auto
ridades de la nación." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra pueden pasar 
a inscribirse. 

-El C. Frauato: Pido la palabra para una interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Frausto: Parece que en el proyecto del Primer Jefe, que había sido estu
diado detenidamente, había también en este párrafo que trata del artículo, una pro
hibición especial para las sociedades anónimas; y esto es con el objeto de que el 
Clero, en cualquier forma, no pudiera también adquirir propiedades; yo pregunto 
a la Comisión por qué suprimió del artículo esa parte. (Voces: ¡Está más adelante!) 
Estaba en ese párrafo; por eso preguntaba yo. 

-El C. Terrones: Pido la palabra, señor presidente, para una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Terrones. 
-El C. Terrones: Para interpelar a la Comisión para que diga: ¿ Por qué agre-

gó estas palabras: "Por conducto de los agentes o representantes diplomáticos"? 
-El C. presidente: Tiene la palabra el presidente de la Comisión. 
-El C. Múgica: Fue por esto: Hay alguhas teorías, han corrido algunas opmlO-

nes en boca de varios diputados, de que la forma de renunciación parcial de los de
rechos de extranjería en los casos de adquirir propiedades es un acto que en el Dere
cho Internacional está condenado -por el fallo del Tribunal de La Haya. Otros señores 
diputados con anterioridad se acercaron a la Comisión y le sugirieron la idea de 
que, para que fuera efectiva esa renunciación parcial, se hiciese por conducto de los 
representantes diplomáticos del individuo, del extranjero que renunciase a sus dere
chos de extranjería en este acto particular. La Comisión, que no ha tenido tiempo 
suficiente para meditar seriamente en todo lo que se le proponga, y que sólo tiene 
el deseo de presentar lo más conveniente posible esta reforma, la incluyó allí; ahora 
después se nos ha dicho algún razonamiento en contrario; pero habiéndose presen
tado ya la adición en el proyecto no es posible que la Comisión lo quite sin el per
miso de la Asamblea. Esa ~s la explicación que doy a su señoría. 

-El C. Terrones: Un millón de gracias. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Enríquez. 
-El C .. Enríquez Enrique: Señores diputados: En verdad no vengo a impugnar 

el dictamen de la Comisión; vengo a suplicar a ustedes atentamente se sirvan tomar 
en consideración la iniciativa que, tanto el licenciado Giffard como yo, presentamos 
respecto al artículo 33, y la cual iniciativa creemos prudente, habiendo estudiado 
bien el aS,unto, que debe ser incluida en el párrafo primero del artículo 27, que está 
a discusión. Efectivamente, señores diputados, como dije en la última ocasión que 
estuve aquí en la tribuna, este precepto consignado en el párrafo primero del artículo 
27, relativo a los extranjeros cuando adquieran o quieran adquirir bienes raíces, 
'puede ser burlado por ellos. ¿ Cómo? De la manera siguiente; antes vaya dar lectura 
al párrafo primero del artículo 27, que dice: 

"El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, cuando mani
fiesten ante la Secretaría de Relaciones que renuncian a la calidad de tales y a la 
protección de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiera, quedando ente
ramente sujetos, respecto de ellos, a las leyes y autoridades de la nación." 

Bien, como decía, este precepto puede ser burlado fácilmente, porque un extran
jero, supongamos un español, contrae matrimonio con una mujer propietaria de bie
nes raíces. Saben ustedes, señores diputados, que la mujer, según un precepto del 
código de extranjería, adquiriere la nacionalidad del marido. Así, pues, aquellos bie
nes ya, quedan bajo el amparo de una bandera extranjera, que es lo que quiere evitar 
el párrafo primero del artículo 27. Saben ustedes también, señores diputados, que 
llrecisamente la mayor parte de los conflictos de carácter internacional que hemos 
tenido en México, se han debido a que los extranjeros, cuando se presentan épocas 
de conmoción revolucionaria como la presente, si sufren en sus bienes, entonces acu
den a sus respectivos ministros, a sus respectivos gobiernos, para presentar sus re
clamaciones, las que hacen ascender a sumas cuantiosisimas. Por lo mismo, señores 
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diputados, para que esta idea quede completa, en nuestro humilde concepto propone
mos la aprobación del siguiente inciso: jjlos extranjeros no podrán contraer ma
trimonio con mexicanas dueñas de bienes raíces sin hacer antes la manifestación 
a que se refiere este párrafo, es decir, sin que antes' se presenten a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y renuncien a su nacionalidad extranjera. Esto, por una parte; 
por la otra, entiendo, refiriéndome al debate anterior, que la renuncia de los extran
jeros de su nacionalidad, no debe hacerse por conducto de los ministros extranjeros, 
porque éste es un principio nuevo de Derecho Internacional que no está aceptado 
por todas las naciones, y se tropezaría con graves dificultades 'si se aceptara. Por 
lo mismo, para terminar, suplico a ustedes aprueben la iniciativa del ciudadano dipu
tado Giffard, en el concepto de que votarán por un principio eminentemente nacio
nalista; en caso de que no sea así, nos quedará la satisfacción de haber dejado a 

. nuestro paso una simiente que tenemos la creencia de que fructificará tarde o tem
prano. (Aplausos.) 

-El C. O'Farrill: Pido la palabra para un hecho. Es enteramente inútil la pro
posición, que bien puede considerarse como torpe. Es inútil, porque de o~ro modo se 
restringiría la entrada de los extranjeros aquí al país. (Voces: ¡No!) La entrada en 
todos sentidos: sea en la religión, sea en el matrimonio; aquí no tiene que ver ab
solutamente nada. Los señores que presentan la moción hacen hincapié ... 

-El C. ,Henríquez: Para una moción de orden, señor presidente: Deseo mani
festar a la Asamblea que, corno lo saben todos los señores abogados, bajo el punto 
de vista legal el marido no es sino un administrador en la sociedad conyugal. Nos
otros sometemos, pues, al buen juicio de la Asamblea esta iniciativa, para que la 
acepte o la rechace. 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: Vengo a sostener el dictamen de la Comi-

sión, porque algo que ha pasado por' mi vista me demuestra que en este artículo, 
principalmente, se ha tratado de poner el dedo en la llaga para defender la nacio· 
nalidad en lo que respecta a tierras. Cuando se erigió en capital del Estado de 
Veracruz la ciudad de Tuxpan, provisionalmente, cuando íbamoi en plena revolución 
avanzando hacia el Sur, el señor general Aguilar, siendo gobernador y comandante 
militar del Estado, y yo secretario de él, dictó un decreto relativo a que todas las 
propiedades rústicas -principalmente señalaba allí las que estaban en el seno pe· 
trolÍf.ero, que era el que dominábamos-, estaban sujetas para los contratos de com· 
praventa al veto del ejecutivo, es decir, que no se pudiera hacer ningún contrato de 
arrendamiento de compraventa si no era con la autorización del Ejecutivo. Esta idea 
exhibió el verdadero afán de rapiña y de despojo de determinadas compañías, que 
teniendo a su servicio a abogados poco escrupulosos' e ingenieros de igual índole, 
iban a sorprender a los pequeños terratenientes para que su heredad, pára que su 
pequeña propiedad pasara a manos de extranjeros, regularmente, a cambio de un 
puñado de dinero que no equivalía, en muchas ocasiones, más que a un grano de oro 
a cambio de una verdadera corriente del mismo metal; más aún: mirando que con 
esa disposición se precipitaron muchos con el objeto de burlarla, haciendo contratos 
con fechas anticipadas en los protocolos, hubo necesidad de cla~surar tetiQporal~ 
mente las notarías, se1.lando sus puertas, a fin de que la disposición dada por el Go
bierno del Estado, a fin de que ese decreto saludable para la salvación de la pro
pi~dad nacional, no fuera burlado. Creo que la Comisión ha estado ahora en lo justo, 
ha estado en su papel, ha procurado defender la tierra nacional, ha procurado ase· 
gurar, en fin, al propietario mexicano contra el despojo de que ha sido víctima en 
tiempos anteriores. Las regiones petrolíferas son muy codiciadas; se ponen en juego 
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muchos elementos, muchas malas artes, muchas influencias para adueñarse de los 
terrenos; se ha observado que gran parte de los cantones de Tuxpan y Minatitlán 
ha pasado de una manera rápida a manos de extranjeros, percibiendo los nacionales 
una cantidad ínfima. Al pasar a manos de extranjeros ha sido en pésimas condicio
nes, en condiciones fatales al grado de que cualquier señor extranjero que tiene 
una pequeña propiedad por la que ha pagado unos cuantos pesos, se siente con el 
derecho, cuando no se hace su soberana voluntad, hasta de impetrar fuerza extraña 
para hacer respetar sus derechos de propiedad, adquiridos por una cantidad verda
deramente irrisoria. (Aplausos.) Por eso, señores diputados, yo verdaderamente sen~ 
tía angustia al ver que se pasaba el tiempo y no venía al tapete de la discusión una 
ley tan salvadora como es la ley agraria, y cuando se pretendía posponer para las 
legislaturas venideras, sentía verdadero pesar aunque no le parezca al diputado 
MacÍas. 

-El C. MacÍas: Señor, yo no he dicho nada. 
-El C. Jara: Porque sé que allí, en el Congreso General, pesarán mucho las in-

fluencias, pesará mucho el dinero de los que traten de torcer el buen camino que 
lleva la revolución. Eso lo digo con experiencia; el ciudadano diputado Macías recor
dará, así como también los diputados U garte, Rouaix, Rojas y todos los que pertene
cieron a la XXVI Legislatura, que allí se presentaron más de veinte proyectos sobre 
la cuestión agraria, ¿ no es cierto? Y ninguno llegó a discutirse, ninguno llegó a to
carse siquiera, todos iban al tonel de las Danaides, allí se perdía todo lo que se 
relacionaba con la ley agraria; nunca llegó a ponerse a discusión ante la Cámara 
un proyecto de esa naturaleza, ¿ por qué? Por la grande influencia de los terrate~ 
nientes, porque les importaba mucho a los señores Terrazas, a los Creel, a todos 
e'sos grandes terratenientes que no Se discutiesen leyes de esa natura1eza, porque Sa
bían que no habían adquirido sus grandes propiedades a fuerza de trabajo, porque 
sabían que ellos eran responsables del delito de robo ante la nación. (Aplausos.) 
¿ Quién nos asegura, pues, que en el próximo Congreso no se van a poner en juego 
todas esas malas influencias? ¿ Quién nos asegura que en el próximo Congreso va 
a haber revolucionarios suficientemente fuertes para oponerse a esa tendencia, que 
sin hacer caso del canto de la sirena, sino poniendo la mano en el pecho, cumplan 
con su deber? Nadie será capaz de asegurarlo. Ahora, señores, aquí se ha traído 
a colación que dentro del marco, digamos de la Constitución, no puede caber esto 
que tiene mucho de legal; lo mismo se decía acerca de la Ley del Trabajo, cuando 
nosotros, digo nosotros: el señor diputado, el compañero Góngora, el diputado Aguilar 
y yo presentamos una iniciativa relativa a la Ley del Trabajo, iniciativa que mere
ció o que fue recibida con cierto aire despectivo por su señoría el señor Macías, con
siderándola como algo muy pequeño, porque él traía algo muy grande; pero esa 
pequeña iniciativa fue la piedra de toque, hizo el papel de la vara de David hiriendo 
la roca para que de ella saliera el chorro de agua cristalina que fuera a apagar la 
sed de los trabajadores. (Voces: ¡Vara de Moisés! Aplausos.) Se hubiera quedado el 
señor MacÍas con su ley hermosa en el bolsillo, y nosotros aquí esperando que por 
casualidad se tratara el asunto. Pero insisto sobre lo qtle cabe o lo que debe caber 
y no debe caber en la Constitución. Yo quiero que alguien nos diga, alguien de los 
más ilustrados, de los científicos (Risas.), de los estadistas ¿quién ha hecho la 
pauta de las Constituciones? '¿ Quién ha señalado los centímetros que debe tener 
una Constitución, quién ha .dicho cuántos renglones, cuántos capítulos, y cuántas 
letras son las que deben formar una Constitución? Es ridículo sencillamente; eso ha 
queaado reservado al criterio de los pueblos, eso ha obedecido- a las necesidades de 
los mismos pueblos; la formación de las Constituciones no ha sido otra cosa sino 
el resultado de la experiencia, el resultado de los deseos, el resultado de los anhe-
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los del pueblo, condensados en eso que se ha dado en llamar Constituci6n. (Aplausos.) 
Estoy seguro de que nuestros ilustres antecesores, los de 57, los más radicales de 
entonces si resucitaran, volverían a morir al ver las opiniones de los más conser
vadores de hoy. ¿ Por qué? Porque hemos avanzado, porque no nos hemos dete
nido ni podremos detenernos en la marcha del progreso; lo que era considerado antes 
como radical, se puede considerar ahora como retardatario, porque no es suficiente 
para cubrir, para remediar las necesidades actuales . .De allí ha venido que haya cabi
do muy bien la ley obrera; allí, como el cristo aquel con polainas y pistola, que haya 
cabido perfectamente dentro de la Constitución, y estoy seguro, señores diputados, 
lo sabréis mañana, porque creo que muchos de nosotros podremos conocer las opi
niones de los extraños, que estas reformas que al principio parecieron ridículas, eso 
que al principio se considero como que no' cabía, va a ser recibido en las naciones 
del nuevo continente con beneplácito~ Todas las naciones libres, amantes del progre
so, todas aquellas que sientan un verdadero deseo, un verdadero placer en el mejo
ramiento de las clases sociales, todos aquellos que tengan el deseo verdadero de ha
cer una labor libertaria, de sacar al trabajador del medio en que vive, de ponerlo 
como hombre ante la sociedad y no como bestia de carga, recibirán con beneplácito y 
júbilo la Constitución Mexicana, un hurra universal recibirá ese sagrado libro de 
uno a otro confín del mundo. (Aplausos.) Sí, señores, si este libro lo completamos 
con una ley de esta naturaleza, la naturaleza de la cuesti6n agraria, pondremos a 
salvo los intereses nacionales, queda asegurado el pedazo de tierra al pequeño labra~ 
dor: esta ley le dirá de una manera clara: ya no serás el esclavo de ayer, sino el 
dueño de mañana; ya no irás al campo a labrar un surco, dejando tu sudor, dejando 
todas tus energías embarradas allí, puede decirse en la. tierra a cambio de unos 
miserables veinte o veinticinco centavos; ya no, ya tendrás tu pequeño pedazo de 
tierra para labrarla por tu cuenta, ya serás dueño de ella, ya participarás de sus 
beneficios, sin que nadie venga a despojarte; ya no te levantarás con el- azote, a las 
tres de la mañana, a rezar el famoso alabado, a rezarle a ese dios que ha pennitido 
tenerte como esclavo y que no ha permitido tenerte como agente;' ya no irás a 
darle las gracias en vano por aquellos favbres que te contara el cura, quien te 
decía que tu reino no eS de este mundo, que tu mansedumbre, tu humildad, tu res
peto al patrón te lo premiaría con un jirón de cielo; vas a ver lo que está aquí 
en la tierra, porque con esta ley se te va a dar un pedazo donde puedas sem
brar y donde puedas vivir. (Aplausos.) Aseguraremos, votando esa ley, tal como 
lo propone la Comisión dictaminadora, el amor a la patria, el cariño pOI! ella. Los 
que nos llamamos patriotas, los que sentimos cariño por esta tierra que nos vio 
nacer, debemos procurar asegurar su defensa en todos /los órdenes sociales. Oja
lá que mañana se diga si víctimas de un atentado_ de los fuertes, desaparee'iése
mos y quedase la tierra mexicana convertida en un verdadero cementerio, y allá 
los triunfadores salvajes, los que a viva. fuerza, los que por la multitud sobrepu~ 
jante y por las armas más poderosas q1,le las nuestras, nos hubiesen convertido en 
despojos humanos, creo que entre ellos no faltaría alguno que al levantar nuestra 
bandera hecha pedazos y viera allí, en esta Constitución, los jirones también de nues
tra Constituci6n, y advirtiera en cada letra, en cada artículo, en· cada capítulo, la 
idea de defender el territorio mexicano, y entonces eso le serviría para arrepentirse 
de su obra de barbarie. Se ha asegurado, repito, el amor a la patria, porque tenien
do el trabajo algo que cuadra, algo que en realidad lo produce, es natural que sienta 
afecto, que sienta cariño por el país en que vive; pero contadle a un trabajador, a 
un agricultor que haya estado viviendo en continua llliseria, en continua Opresi6n, 
mirando ~n el hogar su desventura, mirando que el hogar, en lugar de servirle de 
consuelo le sirve para probar las amarguras y mirar. allí la miseria de los suyos, 
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retraído su rostro; contadle a ése algo acerca de la patria y tal vez os responda: 
señores, yo no sé cuál es mi patria; mi patria no está donde recibo nada más que 
sacrificios, mi patria no es la que me proporciona dolores, sino la que me permite 
tener un pedazo de pan que comer, un pedazo de trapo con que cubrir mi cuerpo, 
esta es mi patria; y si para defender a ésta me llamáis, como me habéis llamado, 
estoy dispuesto a defenderla; porque como muy bien ha dicho el diputado Bojórquez, 
al grito de "tierra" se levantó mucha gente, muchos nos siguieron con las armas en 
la mano, y no seríamos consecuentes con las ideas que hemos proclamado si no llevá~ 
semos a la práctica lo que hemos ofrecido; nuestras palabras hubieran quedado per
didas en el espacio, sólo como una racha que llevó la revolución a muchos infelices que 
oceían y creen en su reivindicación. Se asegura de esa manera el cariño a la patria, por
que entonces el individuo, consciente de lo que tiene, percibiendo de una manera pal
pable los beneficios que la patria le prodiga, está seguro de que mañana, cuando algu
no quisiera venir a arrebatarle el pedazo de tierra, sin necesidad de llamarlo, sin 
necesidad de decirle que se le daría esto o aquello, consciente el mexicano, procura
ría defender el pedazo de tierra hasta el último instante; y ese es el fin: el asegura
miento de la defensa de la patria. No hay que detenernos, señores; ya que comen
zamos la obra no hay que amedrentarnos; la revolución francesa fracasó porque la 
Communa se espantó del poder que tenía en su mano, y no fue hasta donde debía 
ir; a nosotros puede pasarhos lo mismo. Ahora que es tiempo· de que tomemos 
medidas radicales para corregir nuestros males, ahora que es tiempo de que dicte
mos bases sólidas, bases sabias y para asegurar ese futuro, para asegurar un porve
nir risueño para la patria, no debernos detenernos ante los escrúpulos, sino seguir 
adelante. Si hemos de tener dificultades internacionales por algunos capítulos de 
la Constitución que no agraden a los extraños, no nos libraremos de estas dificulta
des restándole capítulos, ni aumentarán si le agregamos otro capítulo; estad segu
ros de que si con perfidias, con anhelos de expansionismo quieren oponerse a que 
se lleve adelante la obra de nuestra Constitución, ellos llevarían adelante su mismo 
propósito: con nuestra Constitución o sin ella llegaría a la guerra este país; así pues, 
no nos amedrentemos, cumplamos nuestro deber como mexicanos y no nos fijemos, 
para firmar nuestra Constitución, más que en nuestra bandera de tres colores, sin 
tener presente. la de las barras y ¡as estrellas. (Aplausos.) Seamos consecuentes, se
ñores, con nuestr03 principios, porque en verdad hemos tenido a veces algunas incon
gruencias; no sé qué movimiento se ha operado algunas ocasiones en el seno de esta 
Asamblea, que nos ha hecho no estar consecuentes con nuestra determinación de 
ayer. Nos detuvimos, por ejemplo, al tratarse de la supresión de la profesión religio
sa, porque se nos citó a los siete sabios de Grecia, porque se nos habló de costumbres 
ancestrales, porque se nos habló de lo que significaban cuarenta siglos, que eran 
indestructibles; que cómo íbamos a arrancar de las conciencias de los mexicanos 
·aquello en que cree; que la religión debe ser respetada en todos sus órdenes y no s~ 
qué otras cosas más en este orden de ideas. Si hubiera tenido en cuenta eso el cura 
Hidalgo cuando proclamó la independencia, hubier~ dicho: es una costumbre de tres 
siglos que estemos esclavizados. ¿ Cómo vamos a romper estas cadenas'! Per9 no se 
quiso poner la censura allí, evitando una inmoralidad que daña a los pequeños, una 
inmoralidad que se traduce en muchos perjuicios verdaderamente graves; no se quiso 
admitir allí la censura, pero en cambio se admitió para las reuniones de trabajado
res; se aceptó que esté al arbitrio de un gendarme poder designar si una reunión 
es de carácter nocivo o no lo es, Mirad nuestra inconsecuencia: hemos hecho más 
respetable al fraile en el confesionario que al obrero en su tribuna. (Aplausos.) No 
cansaré más vuestra atención, señores diputados; sólo os suplico tengáis presente que 
el grito de tierra fue el que levantó a muchos mexicanos, a muchos qüe antes pel'-
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manecían esclavos; el grito de tierra proporcionó el mayor contingente a la revo
lución; ese grito fue Iill q~e debemos que ahora tengamos la gloria de asistir a este 
Congreso Constituyente. Así pues, señores diputados, votad por el dictamen como lo 
ha presentado la Comisión, seguros de que votaréis por la verdadera libertad de la 
patria mexicana. (Aplausos). 

-El C. presidente: Tiene la palabra el diputado Terrones. 
-El C. Terrones: Señores diputados: Me voy a referir únicamente a la inter4 

vención que se da a los agentes diplomáticos en la renuncia que los extranjeros ten
gan que hacer cuando adquieran bienes raíces en nuestro país; yo lo he visto, pre
cisamente por las dificultades graves que ha tenido nuestra Cancillería al tratar 
esta clase de asuntos. Desde un principio yo tuve oportunidad, personalmente, en
contrándome en la Secretaría de Relaciones, en el Departamento de Asuntos Inter
nacionales, de cerciorarme de toda esa clase de dificultades que los representantes 
diplomáticos de aquella época oponían a nuestras autoridades con respeto a sus na
cionales. Un ejemplo típico fue la cuestión de la Compañía de Tranvías, en la que 
existen, me parece, capitales de varias nacionalidades. Era el hecho que los encar
gaqos de Negocios de Inglaterra, España, Alemania y Bélgica hicieron enérgicas 
manifestaciones ante nuestra Cancillería por causa de la intervención de que había 
sido objeto la empresa por el constitucionalismo. La cuestión se estudió a fondo, y 
encontramos que una de las cláusulas que tenia el contrato de la compañía decía que 
renunciaba a toda clase de derechos de nacionalidad; y, sin embargo, se vio a cuán
tas complicaciones dio lugar, y hasta hubo un incidente grave que dio lugar a la_ 
expulsión del señor ministro de Bélgica en aquella época. En vista de -esto, señores 
diputados, conviene que os fijéis mucho sobre esas palabras que añadió la Comisión. 
Ya habéis visto por las palabras del señor Múgiéa, digno representante de esta 
Comisión, que realmente no existe en ellos convencimiento, sino que por sugestión 
de varios abogados la habían presentado; existe, además, esta poderosa razón; la 
diplomacia extranjera sostiene que la nacionalidad es irrenunciable; sin entrar aquí 
a hacer consideraciones, en contra de esa manera de ver las cosas, supuesto que en mi 
concepto, no hay aquí objeción absolutamente en contra del requisito de nacionalidad 
que hemos puesto a los extranjeros, sí debo hacer presente a ustedes que en las 
diplomacias extranjeras encontraremos toda clase de" dificultades a fin de que ellas 
intervengan de cualquiera manera en las renunciaciones que hagan sus respectivos 
nacionales. ¿ Cómo vamos' a exigir, por ejemplG-, que el ministro de Inglaterra o el de 
Estados Unidos vaya a sancionar la renuncia que ante ellos pongan sus respectiv~s 
nacionales, si la opinión de la diplomacia extranjera es que ningún extranjero puede 
renunciar a sus derechos de una manera parcial? Por otra parte, aqui estamos en 
México y tenemos autoridades, la renuncia no debe hacerse ante funcionarios extran
jeros, sino ante funcionarios mexicanos. Repito el razonamiento que expuse hace un 
momento; ningún funcionario extranjero va a sancionar la renuncia que hagan sus 
nacionales, en los términos dichos, porque es en contra de sus ideas. (U na voz: ¡ Eso 
a nosotros no nos perjudica, sino a ellos!) Por lo tanto, suplico a la Comisión retire 
las palabras relativas a la intervención que da a los diplomáticos extranjeros y deje 
el artículo como está en el proyecto. 

-El C. Aguilar: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Aguilar. 
-El C. Aguilar: Vaya combatir únicamente la injerencia que la Comisión da 

a los diplomáticos extranjeros en el asunto de que se trata. Hasta hoy ninguna po
tencia del mundo, ni ninguna nación ha reconocido la doctrina Carranza, que es 
precisamente la que encierra este párrafo. Creo yo y suplico a la Comisión, que debe 
retirar esta parte de su artículo para que lo reforme. Los diplomáticos de ninguna 
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manera aceptarán este nuevo princIpIO, pues es una innovación en Derecho Interna
cional. Nosotros no debemos permitir que los diplomáticos se inmiscuyan en las cues
tiones interiores de México; estaría la Constitución en contraposición con la política 
que ha seguido la Cancillería mexicana. Si la Asamblea toma en consideración esto, 
suplico que se le conceda a la Comisión que retire este párrafo. (Voces: ¡Muy bien! 
Aplausos.) 

-El C. Colunga: La Comisión pide permiso a esta honorable Asamblea, por mi 
conducto, para retirar del inciso que se discute las palabras que dicen: upor con
ducto de sus representantes diplomáticos." 

-El C. secretario: ¿ Se concede _permiso a la Comisión? Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse poner de pie. Concedido. 

Por acuerdo de la Presidencia se va a suspender la sesión por una hora, reco
mendándose a los señores diputados que se sirvan ser muy puntuales, porque si os
tensiblemente hay quorum ni siquiera se pasará lista, y principiará la sesión por 
una junta secreta muy breve. 

2 

-El C. secretario, a las 10.30 p.m.: La Comisión ha presentado su dictamen 
sobre la fracción 1, en los siguientes términos: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, y las sociedades me
xicanas tienen derecho para adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesorios, 
o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales 
en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extran
jeros siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como 
nacionales' respecto de dichos bienes, y en no invocar, por lo mismo, la protección 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllosj bajo la pena, en caso de faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes que hubieren adquirido en 
virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 
cincuenta en las _ playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el do
minio directo sobre tierras yaguas." 

Está a discusión. 
-El C. Reynoso: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Reynoso: Señores diputados: Este requisito de que los extranjeros renun-

cien a su calidad de extranjeros por el único hecho, es decir, para el objeto de adquirir 
un bien raíz o denunciar productos del subsuelo, según me han informado algunos abo~ 
gados, no tiene ning~n valor, porque si los extranjeros han renunciado su calidad de 
tales, en este caso los ministros pueden reclamar en caso de que sean. perjudicados en 
sus intereses, sin consultar a los extranjerosj en una palabra, esto significa que esas 
cosas no son renunciables. Yo propongo que sólo a los que han obtenido la ciudadanía 
mexicana se les permita tener bienes raíces o los productos del subsuelo, y espero que 
los señores diputados voten en contra de esta fracción para que sea presentada en 
esta forma que un abogado me sugirió -no fue el general Múgica-, de que se obli
gara a los extranjeros a solicitar, por medio de sus ministros, ese permiso, con objeto 
de que estuvieran de acuerdo 'con el representante. 

-El C. MacÍas: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. MacÍas: Señores diputados: En esta ocaSIOn sugiero dos consideraciones: 

es la primera, que debe tenerse en cuenta que, aunque llegue a prohibirse de una ma
nera ter-minante y eficaz que los extranjeros puedan adquirir bienes raíces en la Repú-
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blica, ellos han de buscar la manera de eludir esta disposición. El ciudadano Primer 
Jefe en su proyecto habia tocado la dificultad y la había resuelto en estos términos: 
prohibiendo que las sociedades anónimas pudieran adquirir esas propiedades. La Co
misión, al reformar este punto en el proyecto, que se había formado en colaboración 
con el ciudadano ministro de Fomento, el ingeniero Rouaix, había creado la prohibi
ción tal como se habia propuesto por la Primera Jefatura; pero desde el momento en 
que la Comisión la ha retirado, los extranjeros pueden perfectamente formar socieda
des anónimas mexicanas que vendrán a adquirir las propiedades raíces en la Repú
b1ica, y esas sociedades anónimas irán a ·depositar sus acciones por completa en poder 
de extranjeros; y a la hora que vengan dificultades con el Gobierno Mexicano, los 
gobiernos extranjeros protegerán los intereses de sus nacionales. 

Esta dificultad ya se ha presentado, hace algún tiempo que alguna compañía de los 
Estados Unidos pidió permiso a la Cancillería mexicana para adquirir una mina de 
oro en Sonora. Este permiso le fue negado; no sé cuáles fueron los motivos que tu
vo el Gobierno mexicano, pero el caso es que el permiso fue negado; entonces los 
extranjeros mandaron a algunos mexicanos que formaran una sociedad anónima que 
adquiriera la mina, convirtiéndose después en sociedad anónima, yendo todas esas ac
ciones a parar en manos de extranjeros. De manera que así burlan de un modo mise
rable la ley mexicana y adquieren propiedades. Hay, además, otras consideraciones: 
se trata de prohibir a las corporaciones religiosas que tengan bienes raíces. Las cor
poraciones religiosas han estado burlando las Leyes de Reforma, estableciendo socie
dades anónimas para poner en su nombre las propiedades raíces que han adquirido; 
esto seguirá pasando si no se establece que las sociedades anónimas están incapacita
das para adquirir bienes raíces. Así pues, si ustedes quieren cerrar la puerta del abuso 
a los clérigos y los extranjeros, hay que hacer que en esta prohibición se comprendan 
las sociedades anónimas. La segunda observación que someto a la ilustración de la 
Cámara, es la siguiente: La pro.hibición que ha puesto la Comisión en el artículo que 
se debate es enteramente ineficaz; ya se ha demostrado perfectamente que los extran
jeros ocurrirán siempre a la protección de sus gobiernos mientras conserven su nacio
nalidad. De manera que si aquí se dice que renunciarán a su nacionalidad al pedir 
permiso de adquirir bienes. raíces en la República, y se les conced~ bajo esa condición, 
vendrán, no obstante ello, los gobiernos extranjeros a protegerlos; y como somos, 
queramos o no, un pueblo débil respecto de las naciones extranjeras, nos arrastrarán 
al tribunal de La Haya y allí nos condenarán después de un proceso más o menos 
largo. Hay que buscar una cosa que esté ya establecida en otras Constituciones; vea
mos si naciones poderosas nos han puesto el ejemplo sobre este particular; vamos a 
tomar su ejemplo, vamos a colocarnos en las mismas circu.nstancias en que ellas están 
para ver si nos conviene aceptar la misma ley que ellas tienen. Los Estados Unidos 
tienen establecido este principio para evitar que ios extranjeros puedan adquirir bie
nes raíces y explotar minas, yola aceptamos tal como lo tienen establecido los Es
tados U nidos o buscamos una ley equivalente; la ley amerlcana dice que en Washington 
los extranjeros no podrán adquirir bienes raíces sin naturalizarse o haber :manifesta
do su intención de naturalizarse; si deilpués, dice la misma ley americana, si después 
de haber hecho esta adquisición no cumplierah con el requisito de nacionalizarse, se 
pierde, a beneficio de la nación, el bien que se ha adquirido. ¿ Por qué no aceptamos 
esto? Así no nos pueden decir: "Van a adoptar una ley bárbara". Mas si por alguna 
circunstancia creéis que no debe figurar en esa forma en nuestra Constitución, pode
mos entonces decir: "El.extranjero, al adquirir un bien raíz en la República, se com
prometerá con la Secretaría de relaciones . a que no tendrá dificultades respecto de 
ese bien con la nación. A mí me tiene más conforme lo que ya está establecido; esto 
es lo que opino y lo dejo a la -consideración de ustedes. 
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-El C. Espinosa: Pido la palabra para hacer una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Espinosa: Se dice que las sociedades anónimas no podrán adquirir; pro>-

pongo que se reserve esto, puesto que no se ha impreso todavía el dictamen. 
-El C. Múgica: Disculpo la observación del señor diputado Macias por la falta 

de impresión del dictamen¡ es seguro que no leyó, porque no ha tenido en su poder 
un ejemplar, a pesar de que se han repartido en la Cámara tres o cuatro ejemplares 
escritos en máquina. La fracción IV del artículo dice así: 

"Las sociedades comerciales de títulos al portador no podrán adquirir, poseer {} 
administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren para 
explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no 
sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la exten
sión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de los obje
tos indicados y que el Ejecutivo de la Unión o de los Estados fijará en cada caso." 

En cuanto al principio que el diputado Reynoso ha pedido se incluya en la parte 
al debate, tengo el honor de informar a ustedes que esta parte ha sido tomada de una 
ley que expidió el ciudadano Primer Jefe con respecto a los fundos mineros. La Co
misión, que se reunió con el ingeniero Rouaix en su casa habitación, adoptó el requi
sito, y nosotros no tuvimos inconveniente en aceptarlo. Como dije, cuando contesté la 
interpelación del diputado Terrones, algunos diputados se acercaron a nosotros para 
manifestarnos que, efectivamente, en el tribunal de La Haya se había hecho una de
claración que tiene fuerza jurídica en el Derecho Internacional, relativa a que los 
extranjeros no pueden renunciar a medias sus prerrogativas de extranjería; por con
siguiente, esto no tendría fuerza. Otro diputado nos pidió que que pusiésemos en el 
artículo, que ningún extranjero podría adquirir propiedades en México si previamente 
no se nacionalizaba. Esto nos pareció que equivalía a la muralla china, por cuyo mo
tivo no aceptamos la idea, aunque es patriótica. Después se acercó a la Comisión, 
pidiendo que esa renuncia sea aceptada, tanto por el ingeniero Rouaix y compañeros 
de trabajo, en lo económico, como por nosotros, en el seno de la Comisión; y además, 
puesta ahora por el jefe como una prescripción legal en algunos decretos, nos pareció 
que no tendría eficacia si era cierto, como es cierto, que los pueblos fuertes nunca 
respetarán esta clase de compromisos cuando se trate de pueblos débiles; por eso no 
fijamos que esa renuncia debía hacerse por conducto de los ministros diplomáticos; 
nosotros, en un momento de fascinación, adoptamos esa modificaciónj el punto es 
verdaderamente difícil, y la Comisión no tiene absolutamente ningún inconveniente en 
adoptar la proposición más acertada que esta honorable Asamblea se sirva insinuarle 
y aconsejarle. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se 
toma en consideración lo que ha propuesto el ciudadano MacÍas. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Sí se toma en consideración. Entonces, ¿ se per
mite a la Comisión que retire un momento su dictamen? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-El C. secretario: La fracción II dice: 
"I1. La iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrá en ningún caso tener capa

cidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces ni capitales impuestos sobre 
ellos; los que tuviere actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al domi
nio de la nación, concediéndose acción pppular para denunciar los bienes que se ha
llaren en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada 
la denuncia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad de la naciónt 

representada por el Gobierno federal, quien determinará los que deban continuar des
tinados a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de aso
ciaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o 
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destinado a la admini¡;tración. propaganda o enseñanza de un culto religioso, pasará 
desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la nación, para destinarse exclu~ 
sivamente a los servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 
propiedad de la nación si fueren construidos por subscripción p'ública; pero si fueren 
construidos por particulares quedarán sujetos a las prescripciones de las leyes comu~ 
nes para la propiedad privada." (Aplausos.) , 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra se servirán 
pasar a inscribirse. 

-El C. Medina: Me voy a permitir hacer una interpelaeión a la Comisión para 
que aclare este punto: "Los templos quedarán sujetos a las leyes comunes ... n Esta 
será una cláusula de que se servirán para burlar todo el artículo; así es que yo me 
permito proponer a la honorable 1 ~ Comisión se sirva modificar este párrafo, en el 
sentido de que todos los templos, sea que se construyan por subscripción pública o a 
iniciativa privada, queden sometidos al Poder civil. 

-El C. De los Santos: Pido la palabra. 
-El C. presid,ente: Tiene la palabra el ciudadano De los Santos. 
-El C. De los Santos: Me permito hacer constar que cuando se estudió este asun~ 

to, yo, en compañía de otros diputados, me opuse a que se permitiera que en lo suce~ 
sivo se erigieran 'templos para el culto público, porque sé que en todos estos casos 
el clero se sirve de los particulares para tal objeto. 

-El C. secretario: ¿ Se toma en consideración la iniciativa del ciudadano Medina? 
Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. Se toma en consideración. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
~El C. Múgica: A nombre de la Comisión me permito informar a esta honorable 

Asamblea acerca de los motivos que hubo para poner esta limitación; primero, porque 
hay muchos lugares de oración ocultos en las casas particulares, que son oratorios, 
capillas, y hasta allá no quiso llegar la Comisión; y segundo, pórque como puede 
informar a ustedes el ministro de Fomento, una colonia de judíos rusos trata de 
avecindarse en México y ha solicitado el correspondiente permiso del Gobierna para" 
venir a colonizar una región del país, habiendo gestionado desde luego que se le per
mita construir sus templos y se le den las suficientes garantías para consagrarse al 
culto de su religión. Esas han sido las razones que tuvo en cuenta la Comisión; pero 
una vez que la Asamblea ha resuelto la reposición del párrafo' que pide el ciudadano 
Medina, la Comisión no tiene inconveniente en hacerlo. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Presenté esta tarde una iniciativa para que se adicione a la frac~ 

ción VI del artículo que se está discutiendo; pido a la Mesa que se sirva leer esa 
iniciativa y que se me conceda la palabra para fundarla. Es cuestión que se puede 
resolver luego. 

-El C. secretario: La Presidencia manifiesta al señor diputado Ibarra, que en 
los casos que se acaban de registrar se 'trata de modificaciones: surgidas en el trans
curso del debate, y como la proposición de él contiene una adición, se le suplica, si no 
tiene inconveniente, que se sirva esperar a que se termine la discusión del artículo 
para no interrumpir el debate, y que entonces se le concederá la palabra para que 
funde su adición. 

Modificada la fracción I1, dice: 
"La Iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrá en ningún caso tener capaci~ 

dad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre 
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ellosi los que tuviere actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al domi
nio de la nación, concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren 
en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia. 
Los templos destinados al culto público son de la propiedad de la nación, representada 
por el Gobierno federal, quien determinará los que deban continuar destinados a su ob
j~to. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones reli
giosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o destinado a 
la administración, propaganda o enseñanza de un culto religioso, pasará desde luego, de 
pleno derecho, al dominio directo de la nación, para destinarse exclusivamente a los 
servicios públicos de la Federación o de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones. 
Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la 
nación." 

-El C. Lizardi: Me permito llamar vuestra ilustrada atención sobre este particular: 
aquí se prohibe a las iglesias adquirir propiedad inmueble; pero si analizáis un poco 
la Historia de la propiedad en el mundo, veréis, como hemos visto, que tiende a conver
tirse en propiedad mueble mediante la creación de títulos al portador; de suerte es que, 
aunque se prohíba al clero adquirir propiedad inmueble, podrá sin embargo explotar 
industrias; y la Iglesia, cualquiera que sea su denominación, podrá adquirir acciones, y 
como es extraordinariamente rica en estos momentos, podría suceder que se adueñara 
de todas las industrias nacionales, y esto es verdaderamente grave, porque lo que hizo 
con las asociaciones agrícolas podría hacer con la industria. Por tanto, yo rogaría a la 
Comisión que retirara esta fracción y que tuviera en cuenta esta iniciativa para que la 
ley pueda limitar la propiedad mueble de la Iglesia. 

-El C. Garza González: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Garza González. 
-El C. Garza González: Apoyando lo que dijo el diputado Lizardi, manifiesto que 

cuando entramos a Monterrey en el año de 1914, encontramos en el palacio episcopal 
un proyecto de un ingeniero católico para apoderarse de todas las industrias; ese docu
mento está en poder del señor Rochíh, cajero de la Dirección General de Correos. 

-El C. Múgic.: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: No está todavía al debate el asunto de las sociedades anónimas; es-

tamos en lo relativo a la propiedad de la Iglesia, en la capacidad que el clero puede 
tener para adquirir propiedades. Lo referente a las sociedades anónimas se tocó in
cidentalmente hace rato, para informar al diputado Macías acerca del punto que se dis
cutía. La fracción 11 que se acaba de leer es la que va a votarse y la que pido sea 
aprobada, con la modificación propuesta por el diputado Medina. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Las observaciones que hice anteriormente fueron a titulo de ejem-

plo. El principio es que, ya que se restringe la capacidad de las corporaciones religiosas 
para adquirir bienes raíces, se prohiba que adquieran bienes muebles, al menos con cier
tas limitaciones. Yo propongo que, al tratarse de las corporaciones religiosas, se pon
ga que la ley limitará la propiedad mueble de esas mismas corporaciones. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Creo que la Comisión debe aceptar la moción del licenciado Li-

zardi, con tanta mayor razón cuanto que el espíritu radical de la Asamblea, que aplaude 
el dictamen de la Comisión, sabe sumar el radicalismo pero no restarlo. Las sumas que 
se quieren agregar son aceptadas, mas no las restas. 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Sefiores diputados: He pedido la palabra para referinne a la adi-

ción que propuso el ciudadano Lizardi, que considero imposible de llevarse a la práctica, 
porque, ¿ de qué, manera se va a averiguar cuál es la riqueza mueble del clero? Puede 
suceder, como el ejemplo que ha puesto el señor Lizardi, que el clero invierta su rique
za en acciones, que puede adquirir por interpósita persona, y en este caso se colocaría 
la ley en ]a necesidad de examinar, por medio de procedimientos inquisitoriales, cuál 
era la riqueza mueble que posee el clero. Sin embargo, si el señor Lizardi puede pro
poner a la Asamblea algún medio práctico para limitar la riqueza mueble -del clero, 
yo con gusto me daría por convencido y votaría por su proposición. 

-El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Es verdaderamente difícil conseguir el objeto que propuse a esta 

honorable Asamblea, mas como quiera que es difícil, no es, sin embargo, imposible. La 
Iglesia, como tal, podrá adquirir determinados bienes muebles que estuviesen sujetos 
a un registro, a una Í)lspección pública, y podría burlar esa vigilancia poniendo en 
manos de particulares su riqueza mueble; más COIl1O quiera que se puede conceder ac
ción popular para denunciar esos bienes muebles, seguramente se podrá llegar a li
mitar esa propiedad; por otra parte, contaríamos para tal objeto con la misma mala 
fe del depositario, porque a pillo, pillo y medio, y nadie vigila mejor a un pillo que 
otro pillo • 

. -El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Hay una manera de conocer la riqueza mueble del clero: en la 

fracci6n n, que listá a discusión, se dice: 
"La Iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrá en ningún caso tener capacidad 

para adquirir, poseer o 1ldministrar bienes raíces ni capitales impuestos sobre ellos; los 
que tuviere actualmente, por sí o por interpósita persona, entrará al dominio de la na
ción, concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal 
caso." . 

Los que tuvieren podrán ser denunciables; bastará agregar aquí: bienes raíces o 
bienes muebles; de esa manera ya no se necesita que la ley se meta a investigar la 
riqueza mueble del clero, y en caso de que se llegue a averiguar que hay una riqueza 
mueble perteneciente al clero, pueden los particulares denunciarla por medio del siste
ma de presunciones que propone la fracción 11. En mi concepto, bastará enunciar aquí 
la enumeración de estos bienes muebles. 

-El C. Alvarez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez. 
-:-El C. Alvarez: Señores diputados: He querido hacer esta aclaración porque creo 

que la Comisión ha cometido un grave error al asentar en ese artículo que la Iglesia, 
cualquiera que sea su credo, no podrá obtener tierras o cualesquiera bienes; si ya en 
el artículo 129 hemos dicho que no le reconocemos personalidad, ¿ cómo vamos a decir 
que se le desconocen determinados privilegios? Empleen otra proposición, porque si 
no esto quiere decir que tiene facultades para adquirir otros bienes y, en tal forma se 
les concede personalidad; en tal virtud, creo que se debe cambiar la redacción. 

-Un C. diputado: Me permito interpelar a la Comisión para que nos informe lo 
que haya sobre el particular. El señor Medina está de. acuerdo en que, efectivamente, 
está que se debe cambiar la redacci6n. 

-El C. Múgica: La palabra aquí fue puesta por como<Udad, pero allí está la Comi-, 
sión de Estilo que podrá poner la que corresponde, al ocuparse del artículo 129. La Co
misión pide permiso a vuestra sobera~ía para retirar el inciso II, con objeto de ha-
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cérsele en debida forma las enmiendas indicadas en el debate, aceptándose tanto la 
idea del diputado Alvarez como la del ciudadano Lizardi, y también la del diputado 
Medina; mientras, se va aponer a discusión la enmienda propuesta por el diputado 
Macías para la fracción 1. 

-El C. secretario: Dice así: 
H!. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, y las sociedades mexi

canas, tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o 
para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la 
República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como naciona
les respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus go
biernos, por lo que se refiere a aquéllos j bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 
perder, en beneficio de la nación, los bienes que hubieran adquirido en virtud del mis
mo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
playas, por: ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 
tierras yaguas." 

-El C. Colunga: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El C. Colunga: La redacción que se había adoptado en cuanto hizo su moción el 

diputado Macías era ésta: HLos extranjeros no podrán adquirir bienes raíces en el país 
sin estar naturalizados o haber manifestado S'.l deseo de naturalizarse." A esta redac
ción se le encontró un grave inconveniente: el de la naturalización. De haberse acepta
do, se cerraría en lo absoluto la entrada al país de capitales extranjeros. Resulta que 
la nueva redacción es prácticamente igual a la primera, por esta razón, porque a los ex
tranjeros que celebren un convenio ante la Secretaría de Relaciones los considerarán co
mo nacionales respecto de estos bienes, y como tal convenio es perfectamente válido 
no podrán invocar la protección de su Gobierno. De manera que esta forma es de la 
misma eficacia que la primera. 

-El C. Lizardi: No estoy conforme con las explicaciones que ha dado el diputado 
Colunga, porque los convenios son perfectamente lícitos y válidos cuando tienen por 
objeto algo que esté en el comercio, y la producción nacional no está en el comercioj de 
tal manera que ese convenio podrá ser considerado como nulo por los gobiernos de los 
extranjeros y el tribunal de La Haya, al fallar, declarará que como ese convenio es cosa 
que no está en el comercio, no es válida la renunciación para ese objeto especial, sino 
que será indispensable que se haya declarado la nacionalización. En tal virtud, yo me 
inclino a la primitiva redacción. 

-El C. l\Iacías: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
-El C. l\Iacías: Señores diputados: Efectivamente, la II cláusula que propone la 

Comisión ha sido redactada en perfecto acuerdo conmigo .... y, a mi juicio, honradamente 
declaro que surte los mismos efectos que la anterior, porque está basada en el mismo 
principio que ella. El principio que aceptó la ley americana es éste: se convino con el 
Gobierno de los Estados Unidos el que se permitiera adquirir bienes, bajo la condición 
de nacionalizarse, y si no lo hacen se les aplica la pena, porque es una cláusula penal. 
Aquí se obliga, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, a que se consideren nacio
nales: hay un contrato; de manera que no van a decir que van únicamente a renunciar 
su nacionalidad, como estaba en la cláusula anteriorj allá se decía simplemente que 
renuncian su nacionalidad, aquí es un' contrato en que se exige previamente, no pudien
do ningún Gobierno e~tranjero obligar a sus nacionales a que no contraten. Se obligan 
sus nacionales a considerarse nacionalizados respecto de los bienes mexicanos, obser
vando las leyes mexicanas. Si faltan_ al convenio, se les hará efectiva la cláusula penal.. 
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Además, hay esta ventaja: el tribunal de. La Haya podrá declarar que la renuncia no 
es obligatoria; pero como no va a someterse- a este tribumif- un convenio privado, este 
convenio surtirá en México todos sus efectos, como lo podrán decir todos los abogados 
que están aquí. ' 

-El C. secretario: ¿Hay algún ciudadano diputado que_ desee hacer uso de 1.a pa· 
labra? (Voces: ¡No!) Se reserva para su votación. 

-El C. Múgi.a: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene-la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: La Comisión presenta la fracción 11 del artículo 27 con las siguien-

tes modificaciones: 
"H. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo, 

no podrán, en ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes 
raices, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actua,lmente, por sí o por in~ 
terp6sita persona, entrarán al dominio de la naci6n, concediéndose acción popular para 
denunciar los bienes 'que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será bas~ 
_tante para declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto público son de 
la propiedad de la nación, representada por el Gobierno federal, quien determinará los 
que deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios o 
cualquier otro edificio que hubiere sido construido, o destinado a la administración, 
propaganda o enseñanza de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno dere.. 
cho, al dominio directo de la nación, para destinarse exclusivamente a los s~rvicios. pú
blicos de la Federación o de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones. Los templos 
que en lo sucesivo se erigieren para el culto público serán propiedad de la nación." 

Suprimió, como se ve, la parte que decía: "pero si fueren cop.struidos por particula~ 
res, quedarán sujetos a las prescripciones de las leyes comunes para la propi'edad priva
da". De tal manera, que todos los templos que en lo sucesivo se erijan, serán propiedad 
de la nación. Asimismo, tengo el honor de iriformar que no se ha aceptado la adición 
que' propuso el. diputado Lizardi por considerarse enteramente exagerada ·e imposible 
de llevarse a la práctica. Tales son las modificaciones con las que se presenta al deba
te la fracción 11 del artículo 27. 

-El C. s~retario: Está a discusión la fracción 11. ,¿No hay quien haga uso de la 
palabra? Se reserva para su votación. . 

"111. Las instituciones de beneficencia pública o privada que tengan ·por .objeto el 
auxilio de los necesitados, la investigación científica. la difusión de la enseñanza. la 
ayuda recípT9ca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, DO podrán adquirir más 
bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados 
a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, 
siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En ningún caso las insti
tuciones de esta indole.podrán estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo 
o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros de los cul~os o 
de sus .asimilados~ aunque éstos o aquéllos no estuv~ren en ejercicio." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra pueden pasar a 
inscribirse. 

-El C. presid,ente: Tiene la palabra el ciudadano Medina, en contra. 
-El C. Medina: No es precisamente en contra de la Comisión, sino sobre este pun~ 

to: "no podrán", dice, ulas instituciones de beneficencia", etcétera; las. instituciones ci~ 
viles podrán adquirir; tener bienes, esta disposición puede burlarse muy sencillamente 
con prorrogar al vencimiento del primer plazo por otros diez años, y de esta manera 
se crea otra vez la propiedad que se ha llamado de manos muertas, que es aquella que 
no está en el comercio y que por consiguiente no produce todo aquel beneficio que pu
diera producir; yo suplico a la Comisión, o que suprima de una vez esa limitación de 
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diez años o que proponga ótro sistema para evitar que se pueda burlar la ley en estos 
términos. 

-El C. MaCÍas: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. MaCÍas: Señores diputados: No es enteramente aceptable la sugestión del 

señor diputado Medina, por una razón muy sencilla: el diputado Medina no está en an
tecedentes de cómo se han manejado en México los capitales dedicados a la beneficen-, 
cía privada¡ si lo hubiera estado, indudablemente que no habría hecho la sugestión. 
Muere, sobre todo, una señora rica, como no puede dejar al clero directamente sus ca
pitales se inventa una institución piadosa, porque estas instituciones han tenido el pri
vilegio de salirse de las Leyes de Reforma. Fue preciso que se reformara el artículo 27 
para que la beneficencia privada pudiera subsistir. Pues bien, como los clérigos no 
pueden administrar directamente esos capitales, lo que se hace de ordinario es que 
algunos hombres perfectamente católicos prestan su nombre para que sean los patro
nos. Hasta hoy no se ha llegado a dar el reglamento que tenga en cuenta todos esos ca
pitales¡ no se han rendido cuentas; no se han hecho investigaciones sobre la inversión 
de los mismos capitales: son capitales piadosos, cubiertos con el manto de una pro
tección a la indigencia o a la orfandad. La manera de' asegurarlos es enteramente sen
cilla. He conocido fincas que valen más de dos o tres millones de pesos, correspondien
tes a testamentarías pertenecientes a instituciones de beneficencia privada, que no son 
más que bienes dedicados al clero, habiendo sido declarados cínicamente muchos de esos 
capitales para el establecimiento de escuelas católicas, pero que en realidad se desti
nan a establecimientos religiosos. Como la ley ,de instituciones de beneficncia privada 
no permite tener esos bienes raíces más de cuatro o cinco años, hay necesidad de ven
derlos, y entonces fingen una subasta pública en que un individuo va y hace postura 
en una finca que vale un millón de pesos por cien o ciento cincuenta mil pesos, que 
se obliga a pagar dentro de veinticinco o' cuarenta años; de esta manera el clero tie
ne perfectamente derecho a la utilidad de la finca y sólo dedica a la beneficencia priva
da ciento cincuenta mil pesos y el resto es capital que aprovecha; de manera que si se 
autoriza una imposición por más de diez años, indudablemente que se le favorece: es
ta medida tient;le a favorecer las instituciones de beneficencia privada. Vendrá después 
la disposición reglamentaria a decir las medidas que se deben tomar para que se dedi
que su importe positivo y no ficticio al sostenimiento de esas instituciones, y entonces 
se fijan los capitales que deben imponerse por diez añosj la dificultad está en que se 
vendan esos bienes, porque de esa manera se hace una imposición por veinte o más 
años, para no pagarse y que la finca vaya pasando al clero. Así pues, debe quedar esa 
disposición que es, en mi concepto, enteramente benéfica.' 

-El C. Machorro Narváez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro Narváez. 
_El C. Machorro Na:náez: Desearía que tuviera la bondad la Comisión de explicé:1.r 

este concepto, que dice que los ministros de los cultos o sus asimilados. ¿ Qué se entien
de por asimilados? ¿Conforme a qué reglamento? (Voces: ¡Hay clérigos, legos!) 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido? Las personas que es
tén por la afirmativa, si~anse poner de pie. Se reserva para su votación. 

La fracción IV del citado artículo, dice: 
"IV. Las sociedades comerciales de títulos al portador no podrán adquirir, poseer 

o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren para 
explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea 
agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión 
que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos in
dicados, y que ~l Ejecutivo de la Unión o de los Estados fijará en cada caso." 
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Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Cañete: Yo desearía que se cambiara la palabra títulos al portador por 

la que indiea el señor lieenciado Madas: la razón es ésta: bajo títulos al portador o tf;. 
tulos nominativos habría la facilidad para que el cIero se hieiera de gran cantidad de 
ellos, invirtiendo en esto su riqueza. 

-El C. Múgica: Señores diputados: A nombre de la Comisión, pido un momento 
para deliberar sobre la adición del diputado Cáfiete. 

-El C. secretario: La fracción V del artículo 27, dice: 
"V. Los bancos debidamente autorizados confonne a las leyes de instituciones de 

crédito, ,podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes; pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto di
recto." 

Está a discusión. 
-El C. Espinosa: Pido la palabra para hacer una interpelación a la Comisión. (Vo~ 

ces: ¡Está ocupada!) 
-El C. Zavala Dionisio: Que el ministro de Haeienda diga algo sobre esto. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Niet9. 
-El C. Nieto: Una sencilla aclaraei6n, señores diputados. Dice el dictamen: 
4·V. Los bancos debidamente autorizados confonne a las leyes de .instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes; pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto di~ 
recto." 

Indudablemente, la Comisión tuvo en su mente el Banco Unico de Emisión, pero no 
se acordó de que hay otros bancos. Indudablemente que se establecerá un sistema de 
bancos hipotecarios y sería absurdo decir que los bancos hipotecarios pueden hacer hi
potecas; es como si dijéramos que el Banco Unico de Emisión puede emitir billetes. 
Además, hay casos en que los bancos, aun los no hipotecarios, pueden tener. necesidad de 
adquirir propiedades, transitoriamente. En una ley de 1859', hay un precepto que dice 
que los bancos de emisión pueden tener propiedades raíces, cuando tengan créditos que 
sean insolutos en otra forma; por consiguiente, me permito proponer que se refonne 
esta fracción: "Los bancos hipotecarios debidamente autorizados por las leyes de insti~ 
tuciones de crédito, podrán, además de imponer capitales sobre bi~nes raíces, poseer y 
administrar dichos bienes en el sentido que determinen las leyes. En cuanto a los ban
cos no hipotecarios, sólo podrán poseer los edificios necesarios para su objeto direc~ 
to", etcétera •. 

-El C •. secretario: La Comisión presenta la fracción IV en la siguiente forma: 
"IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer o admi

nistrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que Be constituyeren para explotar 
cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agríco

-la, podrán adquirir, poseer, o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea 
estrictaJD,ente necesaria para los establecimientos n servicios de los objetos indicados 
y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijará en eada caso." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 
.-EI C. Pastrana .Jaimes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Señores diputados: En .este punto la Comisión no supo 

interpretar el sentir de la Cámara; no se trata de impedir a toda clase de sociedades, no 
se trata de incapacitarlas para adquirir bienes raíces, y en la redacción propuesta por el 
licenciado Cañete se impide esto a las sociedades cooperativas, y no es ese el sentir de 
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la Cámara; este artículo declara esta prohibición tan absoluta, que es contraria a todos 
los principios de economía, porque impide a toda clase de sociedades adquirir bienes raí
ces. Aquí no se dice que se refiere a las sociedades anónimas; se refiere a todas, y creo 
que el sentir de la Cámara es que se refiere sólo a las sociedades an9nimas. 

-El C. Coluuga: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El C. Colunga: Por las indicaciones hechas a la Comisión, se entiende que el áni-

mo de la Asamblea es que se prohiba adquirir bienes raíces a toda clase de sociedades 
comerciales por acciones. La Comisión había limitado al principio la prohibición a las 
sociedades anónimas, a las sociedades en comandita con títulos al portador; pero como 
estas sociedad~s pueden emitir también títulos nominativos, debe hacerse explicativa la 
prohibición para unos y para otros. 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemenee discutido? Se re ... erva para su 
votación. 

"V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades m'banas y rusticas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad l) en 
administraci4p, más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo; 
y transitoriamente, por el breve plazo que fjjan las mismas leyes, los que se les adjudi
quen judicialmente en pago de sus créditos." 

Está a discusión. 
-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa: He pedido la palabra para esto: necesito saber si la Comisión ya 

se desocupó. 
-El C. l\Iúgica: Ya está lista la Comisión. 
-El C. Espinosa: Las instituciones de crédito hipotecario, entre otros objetos de-

terminados, tienen el de gravar bienes raíces para que cuando se venza el plazo de la 
cantidad prestada, puedan ser devueltas esas propiedades, como es natural; y,o quiero 
saber si ese es el objeto a que se contrae esta fracción Vj quiero que se me conteste. 

-El C. Lizardi: Como la Comisión está ocupada, según parece, yo contestaré en 
nombre de ella en este sentido: el objeto de los bancos hipotecarios no es apoderarse 
de los bienes raíces, sino sencillamente gar~ntizarse con ellos para que, en caso de que 
no se pague la cantidad prestada, sacarlos a remate. 

-El C. Espinosa: Así es como lo entiendo, pero de aquí se desprende otra cosa: 
"V. Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 
administración, más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto di
recto y transitoriamente, por el breve plazo que fijen las mismas leyes, los que se les 
adjudiquen judicialmente en pago de sus créditos." ) 

Pero no se entiende eso así, no está clara la redacción, por eso es que yo pregunto. 
-El C. Colunga. miembro de la Comisión: Me voy a permitir leer nuevamente el 

inciso a discusión: ' 
"V. Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de instituciones 

de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, 
de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propie
dad o en administración, más bienes raíces que los enteramente necesarios para su 
objeto directo; y transitoriamente, por el breve plazo que fijen las mismas leyes, los 
que les adjudiquen judicialmente en pago de sus créditos." 

La Comisión no comprende el fundamento de la objeción del ciudadano diputado 
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Espinosa; parece que está bastante claro el asunto; en primer lugar, se autoriza a 
los bancos para tener capitales impuestos; y, en segundo lugar, se les prohibe _tener 
bienes raíces, fuera de los que sean estrictamente indispensables para su objeto. 

-El C. secretario: ¿ Se considE'ra suficientemente discutido? Se rese~a para 
su votación. (Voces: ¡No! ¡No!) 

Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a la fracción vi, para que la 
tenga en cuenta la Asamblea; dice- así: 

uLós condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás carpo· 
raciones de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán 
capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les pertenezcan o 
que se les hayan restituido conforme a la Ley de 6 de enero de 1915. La ley deter4 

minará la manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras." 
--':"El C. MacÍas: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano MacÍas. 

~ -El C. Macias: A esta fracción le fálta un miembro, y es: "o que se les restitu
ya en lo sucesivo", porque habla sólo de la ley pasada, y hay muchos pueblos, mU4 

chas rancherías, a las que todavía no se les hace la restitución y se les están lesjo· 
nando sus intereses, de manera que quedarán fuera de esta ley. Así pues, es nece-
sario que se complete el pensamiento. . : 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa: Dice la fracción que se discute que los pueblos tendrán derecho 

para disfrutar en común, de las tierras, aguas y bosques; y al final se agrega que 
las leyes que se dicten para la repartición, etcétera, en lo que parece que hay con· 
tradicción. ' 

-El C. Múgica: Me permito informar al ciudadano diputado Espinosa que se 
trata de _ las comunidades que comprenden tierras, bosques yaguas, y que cuando 
se dicte la ley de fraccionamiento de esas comunidades sólo se repartirán las tie· 
rras; de tal manera que las aguas y los bosques siempre se disfrutarán en común, 
no pudiendo en ningún caso dividirse. Esa es la mente de la ,fracción, según puede 
verse. 

"Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corpora· 
ciones de población, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán 
capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les 'pertenezcan 
o que se les hayan restituido conforme a la ley de 6 de enero de 1915. La ley detérmi· 
nará la manera de hacer el repartimiento, únicamente de las tierras." 

-El C. Espinosa: Entiendo la idea, pero no es eso lo que dice la fracción. 
-El C. Múgica: La Comisión de Estilo aclarará cualquiera obscuridad. 
-El C. Espinosa: Es cuestión de fondo, no de forma. Hay que agregar algunas 

palabras. 
-El C. Múgica: Ruego al diputado Espinosa proponga la redacción que estime 

conveniente. 
-El C. Macías: La fracción IV, digo la fracción VI, quedó redactada en esta 

forma: 
"Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás carpo· 

raciones de población, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, ten· 
drán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les perte
nezcan o que se, les hayan restituido conforme a la ley de 6 de enero de 1916. La ley 
determinará la manera de hacer el repartimiento, únicamente de las tierra~." 

-El ,C. secretario: Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Cañete: pido la palabra para hacer una observación a la Comisión. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cañete. 
-El C. Cañete: Yo creo que es conveniente que al establecer el derecho de esas 

comun~dades para poseer esos bienes, se diga que tendrán capacidad para defen
derlos judicial y extrajudicialmente. 

-El C. secretario: La Presidencia dispone que las personas' que deseen hacer uso 
de la palabra pueden pasar a inscribirse. 

(Voces: ¡Que la Comisión conteste' esa objeción!) 
-El C. Múgica: Aquí se trata de la capacidad para adquirirl no se refiere a 

otra cosa . 
. -El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cañete. 
-El C. Cañete: Señores diputados: Las dificultades que ahora se han suscitado 

aquí, har. consistido precisamente en determinar y establecer si las comunidades tie
nen o no personalidad para defender sus intereses. Ha sucedido que, al despojarse 
a una comunidad de una parte de sus terrenos, ha habido prolongadas controver
sias y se han dictado resoluciones contradictorias, precisamente por no establecerse 
que un apoderado o el síndico del Ayuntamiento tienen personalidad para defender 
esas propiedades. Pido que en esta fracción se establezca la personalidad jurídica de 
esas comunidades con el objeto dicho. 

-El C. Medina: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Señores diputados: Los municipios, confonne a la fracción In 

del artículo 115 del proyecto de Constitución, tienen personalidad jurídica que es bas
tante para todos los efectos legales. Las rancherÍas no tienen personalidad jurídica, 
por no estar comprendidas en el mismo artículo, ¿ o cree el señor Cañete que lo están? 

-El C. Cañete: Creo que una cosa es una municipalidad y otra una comunidad. 
-El C. Medina: Las dificultades que sobre estos asuntos se han suscitado en la 

Suprema Corte de Justicia, no se han referido a la personalidad jurídica suficiente, 
sino a la manera de completar la representación en juicio de aquellas comunidadesj 
pero la ley ha previsto el caso. para que siempre que dos o más personas litiguen 
unidas, se pueda nombrar un representante para que éste pueda comparecer para 
que los represente en determinado sentido, y aun un representante para una acción 
en sentido diverso. De manera que si no se consideraran comprendidos en la organi
zación municipal y política -que yo creo que sí están comprendidas-; pero supo
niendo que no lo estén, no es obstáculo para que puedan perfectamente completar su 
personalidad política. Por otra parte, sería curioso que la Constitución les diera el 
derecho, la capacidad de adquirir bienes raíces y no se comprendiera imbíbito el de
recho de defenderlos en juicio o de alguna otra manera. 

-El C. Colunga: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El C. Colunga: A las razones expuestas por el ciudadano diputado Medina, me 

pennitiré agregar: que si la propiedad de las corporaciones está indivisa, cada uno 
de los miembros de la comunidad tiene derecho de defender las acciones de todos los 
demás. 

-El C.' secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido el asunto? Los que 
estén por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Se reserva para su votación. 

La fracción VII dice: 
"VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 111, IV, V Y VI, 

ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por sí bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la" única excepción de los edificios desti
nados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Estados, el Distrito 
Federal y los Territorios, lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán 
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plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los 
servicios públicos." 

Está a discusiÓn". ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserv:a para su 
votaci6n. 

"Las leyes de la: Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública -la ocupación de la propiedad 
privada, y de 'acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declara
ción correspondiente. El precio qu~ se fijará como indemnización a la cosa expro
pi,rula stl basará en la cantidad que ~como valor fiscal de ella figure en las oficinas 
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propie
tario o simplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagádo sus contri
buciones con esta base, aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de este valor 
que haya tenido la propiedad particular por las mejoras que se hubieren hecho con 
posterioridad a la fecha de la asignaci6n del valor fiscal será lo único que deberá 
quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuan
do se trate de objetos cuyo valor no esté fijadó en"las oficinas rentísticas." 

Está a discusi6n. ¿ N o hay quien haga uso' de la palabra? Se reserva P3ra su 
votación. 

"Se declaran, nulas todas las diligencias, di~posiciones,· resoluciones y operacio
nes de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajenaci6n o remate 

"que' hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques yaguas, a los con
dueñazgos,: rancherias, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de po
blaci6n que existan todavía desde la )ey de 25 de junio de 1856; y del mismo modo 
serán nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones -y operaciones que ten
gan lugar. en lo suceSivo y produzcan iguales efectos~ En consecuencia, todas la~ 
tierras, bosques yagUas de que -hayan sido privadas l~s corporaciones referidas, serán 
restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que 'continuará en 
vigor como ley constitucional. EÍl caso de que, con arreglo a dicho decreto, no pro

, cediere pór vía de, restituci6n la adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna 
de ~ corporaciones mencionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotaci6n, sin 
que enJlingún, ~aso dejen d~ asignársele las que necesitare. Se exceptúan de la nuli
dad antes ,referida, únicaménte las tierras que hubieren sido tituladas en los ~par
timiento&- hechos en- virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856, o poseídas en 
nombre propio a titulo de dominio por más de diez años, cuando su superficie no 
exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la 
comunidad, indemnizando BU valor al propietario. Todas las leyes de restituci6n que 
por virtud de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecuci6n por la autoridad' 
administrativa. S610 los miembros de la comunidad tendrán derecho a los terrenos de 
repartimiento, y serán inalienables los derechos sobre los mismos terrenos mientras 
permanezcan indivisos, así como los de propiedad cuando se baya hecho el fracciona
miento." (Aplausos.) 

Está a discusi6n. 
-El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra para una ~nterpelaci6n '3 la Comisi6n. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro Luis T. 
-El C. Navarro Luis T.: Señores diputados: Quería nada más hacer esta pre-

gunta a la Comisi6n: ¿ qué razones tuvo para poner nada más diez años? Porque 
antes de esa fecha se han hecho muchas adquisiciones de terrenos en gobiernos que 
no eran legales, y sobre todo, la extensión de terreno de cincuenta hectáreas es dema .. 
siado grande, y quedarían muchas haciendas que han sido mal adquiridas, (Risas. Si
seos.) porque, esas fincas han sido adquiridas hace quince o veinte _años. 

-El C. Colunga, miembro de la Comisi6n: La Comisi6n contesta a la interpela-
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ci6n del señor diputado Navarro, en la siguiente forma: hemos sentado al princIpIO 
de este artículo, que en todo caso se debe respetar la pequeña propiedad, y una exten
sión de cincuenta hectáreas es una propiedad pequeña; en el Estado de Guanajuato 
una extensión de cincuenta hectáreas no llega ni siquiera a rancho: es lo que ·se llama 
"solar". La posesi6n de diez años la ha considerado el proyecto como suficiente para 
justificar la propiedad, porque generalmente acontece que los individuos que tienen 
alguna propiedad dentro de lo que se llama el ejido del pueblo, la han adquirido en 
virtud de un título justo; los propietarios de estos terrenos adquiridos con anteTiori
dad, generalmente los traspasan de uno a otro sin hacer escritura pública ni privada, 
ni siquiera alguna acta por escrito; en este caso la buena fe que se supone en estos 
individuos, que son pequeños propietarios, hace presumir que una posesión de diez 
años es bastante para colorear la propiedad, para legitimarla. 

-El C. Cepeda Medrano: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cepeda Medrana. 
-El C. Cepeda Medrano: Me permito interpelar a la Comisión para que diga 

si en las comunidades, l'ancherÍas y pueblos despojados conforme a la ley dictada 
en tiempo de la dictadura deben de ser devueltas esas propiedades, y en caso de que 
sean devueltas a sus dueños, si deben entregar los valores que por ellas se recibieron. 
Existen muchas congregaciones que han desaparecido por completo; y en esta nueva 
época, debido al decreto del ciudadano Primer Jefe, de 6 de enero de 1915, se han 
restituido las tierras; pero todavía no están en posesión legítima sus primitivos due
fios. Por esas propiedades se dieron fuertes sumas de dinero, estando ahora imposibi
litados los primit~vos dueños para l'eintegr3;r tales valores. De estos casos se pre
sentan algunos, principalmente en mi Estado natal. El ciudadano gobernador ha 
puesto en posesión a muchas congregaciones que fueron despojadas por las armas 
en 1874, entregando esas propiedades a los extranjeros y a los traidores que repre
sentaban a la testamentaría de Vidaurri. 

-El C. Múgica: Me permito infonnar al ciudadano Cepeda Medrana, que la ley 
de 6 de enero dice que este capítulo, en su principio, establece que las tierras que 
han sido entregadas a los pueblos se declaren como bienes entregados: la ley de 6 de 
enero establece que cuando a un pueblo se le ha dotado de propiedades que en un 
principio perdió por cualquiera circunstancia, los que se llamen dueños actuales y se 
crean con derecho a dichas propiedades deben ocurrir a los tribunales de justicia, 
cuyos tribunales, si fallan en favor ~ estos individuos, lo único que podrán exigirles 
será una indemnización. 

-El C. Cepeda Medrano: Allí está el problema: la indemnización. ¿Dónde está 
lo práCtico para esos hombres, que después de haber estado despojados de sus tierras 
por más de cincuenta años se les va exigir que reintegren grandes cantidades de di
nero por títulos falsos? 

-El C. Múgica: Pero la indemnización no la van a hacer los miembros de las 
congregaciones, sino el Gobierno, yeso es lo malo de la misma ley de 6 de enero. 

-El C. Cepeda Medrano: Las indemnizaciones las van a hacer los propietarios 
legítimos a los que les han arrebatado estas propiedades; esta fracción necesita acla
rarse en ese sentido, porque precisamente ahora todos los incisos se están tramitan
do confonne al decreto de 6 de enero, y los litigantes no han quedado conformes 
con los fallos que se han dictado. Yo me permito ponerles un caso práctico. 

-El S. secretario, interrumpiendo: La Presidencia suplica a usted, que si va a 
seguir haciendo uso de la palabra, se sirva pasar a la tribuna. 

-1m c. Cepeda Medrano: Señores diputados: La fracción que se os ha presentado 
está muy confusa y no podemos aprobarla en la forma en que se encúentra. Se dice 
que los legítimos propietarios que han sido despojados por medio de la fuerza bruta 
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en 1874, cuando se dict6 la Ley de Expropiación, entregándose toda la extensión te
rritorial a unos cuantos millonarios, recobrarán sus propiedades mediante el pago 
de la indemnización respectiva. Los gobiernos de los Estados se han vistO'" obligados, 
para calmar la ansiedad de justicia, a entregar temporalmente esas propiedades, esas 
rancherias y congregaciones; pero no han podido esos mismos 'gobiernos dar su fallo 
definitivo, esperando que se tramitaran los negocios en una de las oficinas estable
cidas en México, donde se hallaba la Junta General Agraria. Esas congregaciones 
valen muchos miles de pesos que los primitivos dueños no podrán cubrir. Les voy a 
ponér este caso práctico:' una gran extensión de terreno en el Estado de Coahuila fue 
arrebatada del municipio de Progreso por una casa extranjera que regenteaba Patri
cio MilmoJ a quien patrocinaban el traidor Vidaurri, lo mismo que Naranjo y Treviño, 
de infausta memoria en nuestro Estado; los indígenas fueron despojados de sus te
rrenos y lanzados fq.era de ellos, habiéndoseles 'obligado a que firmaran contratos, 
que ahora se ha comprobado que 'se hicieron bajo la presión de las armas. Los here
deros legítimos, naturalmente, no pueden re.conocer lo que sus antecesores firmaron 
por medio de la presión. He aquí por qué no debe· votarse esta fracción. Si se de
vuelven las propiedades, los legítimos propietarios, después de haber estado despo
jados de sus terrenos, no podrán pagar los miles de pesos Que se simularon haberse 
recibido en aquellos contratos~ para poderse proteger en un futuro que ha venido a 
realizarse en esta nueva época. Yo quiero que esto se defina de una manera clara y 
terminante. ¿ Quiénes son los que deben indemnizar? ¿ Los infelices que vuelven des
pués de cincuenta años a tomar posesión de sus tierras o el Gobierno? Y o Quiero que 
la Comisión se sirva aclarar de una manera terminante lo que, se debe entender a 
este respecto (Una voz: ¡El Gobierno, con infalsificable!) Oigo 'aquí que me dicen, 
por las comisiones, que el Gobierno, con infalsificable. El Gobierno no podrá pagar, 
porque los propietarios actuales no admitirían un solo centavo en infalsificable; no 
son tan lerdos para aceptarlo, y el Gobierno no lo hará con moneda porque no tiene 
moneda. Yo creo que la Comisión debe aclarar este punto; lo pido porque es de ca~ 
pital importancia. En esos Estados, donde la propiedad está dividida, no puede com
prenderse para. los Estados de Coahuila y Chihuahua, en que hay grandes exten~ 
siones de terreno, y en que cada hacienda no consta de cincuenta hectáreas~ sino 
hasta ·de cincuenta sitios; es de capital importancia y por eso he venido a tomar 
parte, a hablar en contra de este dfctamen, para que se sirva ·tomar en considera~ 
ción la Comisión lo que he expresado aquí para que esos infelices indios tengan lo 
que se les ha arrebatado. 

-EI·C. Múgica: Señores diputados: El caso que pone el ciudadano Cepeda Me
drano no es precisamente el caso de la ley. Se trata de propiedades que fueron usur
padas por medio de la fuerza; así claramente lo dice el proyecto: que esas propieda
des serán devueltas a sus dueños sin ningún requisito, por el solo hecho de estable
cerlo así la Constitución. Además, la ley de 6 de enero, cuando trat6 precisamente 
de dotar a las comunidades o a los pueblos, de terrenos de que ahora carecen, cuando 
no tenían tierras que reclamar y reivindicar. que son de los que trata el señor Cepe~ 
da Medrana, no tendrían sus actuales poseedores ninguna justicia para hacer recla
maciones, no habiendo tampoco lugar a indemnización ninguna. Entonces, digo, la 
misma ley de 6 de enero establece que cuando. algún individuo sea despojado de 
algún terreno para ser entregado a una comunidad o a un pueblo, el interesado puede 
ocurrir a los tribunales del orden Común a deducir los derechos que tenga.' Si los 
tiene, es claro que se dictará un fallo a su favor, el que no le da más derecho que a 
la indemnizaci6n que expresamente dice la ley que dará el Gobierno. Este sabrá con 
qué clase de dinero paga al propietario; es cuestión secundaria que a nosotros no nos 
corresponde tocar. tVoces: lA votar!) 
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-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido el punto 1 
-El C. Medina: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra. el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Señores diputados: He estado muy perplejo para inscribirme en 

contra del dictamen y. no tengo más que reclamar una poca de atención en asunto de 
tanta trascendencia como el que está a discusión. Ruego a ustedes se sirvan fijarse 
en que todos los actos 'hechos desde el año de 1856 hasta hoy, -actos que han emanado 
de una autoridad pública, de una ley, de un Congreso, de un tribunal, de la alta Corte 
de Justicia, todos son nulos; que para la consideración, para la aprobación de ese dic
tamen, sencillamente se establece el principio de que no ha valido ninguna de las 
instituciones de nuestro- Derecho Público y Privado, referente a la cuestión de la pro
piedad. Creo que los principios revolucionarios que nosotros tenemos el derecho y obli
gación de sostener no implican una consideraci6n tan absoluta de todo el pasado. Se. 
declara nula, señores diputados, toda diligencÍa, resolución, operación de deslinde, de 
concesión, compensación, sentén~ia, transacción o remate; se declaran nu~as operacio
nes privadas, contratos' contraídos lícitamente con el ~ibre consentimiento de las partes; 
ya no valen nada. Vamos suponiendo que la libertad individual no signüique nada, ni 
el interés público;. pero se declara nula toda resolución, toda ley emanada del Poder 
público, del poder legítimamente constituido; y yo no quiero referirme a la tirania des
pótica huertiana acaecida- en el período anterior, porque ya sabemos que las leyes y 
actos emanados de estas autoridades son nulos. ¿ Son nulas también las sentencias 
pronunciadas por los tribunales en aquella época, que han fallado con arreglo a la ley 1 
Porque ppr fortuna, para las instituciones civiles, el fallo' injusto es la excepción; la 
generalidad es que se ha fallado con arreglo a la ley. Esto es nulo. No tengamos en 
c'uenta los fallos de un juez de Primera Instancia de,un "pueblo, que probablemente ha 
sido -sugestionado .por algún podetoso,j tengamos en _cuenta los altos fallos de la Corte 
Suprema de Justicia. Pues bien; éstos también son "nulos. Desde el año de 1856 hasta 
la "fecha, esto, e"s, en un _ periodC? de sesei'Ita años, no ha habido absolutamente ninguna 
autoridad, ningún poder humano que pueda dar estabilidad y fuerza a sus actos du
rante este tiempo. ¿ Hasta ese extremo vamos a llevar las cosas? Ruego a ustedes que 
en esta materia haya una pocá de menos festinación, que se considere seriamente el 
asuhto; yo acepto muy bien que nosotros tengamos el derecho de examinar el pasado 
en todo lo que perjudique al ideal del principio revolucionario, y siempre que haya habi
do violaciones, actos de ,fuerza, depredacionesj pero cuan,do hay todo un sistema de 
leyes aceptadas por el pueblo mexicano, una Constitución de 57, no puede la obra de 
un dictador o de un grupo oligárquico, considerarse absolutamente nula, cuando al 
amparo de esa ley fundamental han dicho que van a garantizar al ciudadano su pro
piedad privada, y que le han dejado la libertad de contratar; entonces, señores diputa
dos, no tenemos derecho de vulnerar todo ese pasado histórico, que es, que ha sido 
todo el fundamento de nuestras instituciones, porque es nada menos en el que reposa el 
principio de la propiedad privada; y si hemos de romper con el pasado, debemos llegar 
hasta el extremo de decir que no reconocemos el principio de la propiedad privada. 
Señores diputados, reclamo, pido que volvamos sobre el pasado, cuando haya habido 
violaciones, extorsiones, cuando se demuestre que una parte ha sido vejada, que no se 
ha observado la ley; eso sí lo pido y lo reclamo; pero todos aquellos actos sujetos a 
la ley, cuando ha habido todas las presunciones de que se ha procedido bien y una 
sentencia es justa y legal, cometeríamos un acto de injusticia y haríamos, además, un 
acto impolítico. Esta es una ley que," en términos técnicos, se llama retroactiva; vuel
ve sobre el pasado, retrocede sesenta años. Si nosotros, en este momento, teniendo toda 
la suma de poderes que- nos dio el pueblo mexicano para reconstruirla de nuevo, de
bemos meditar muy serenamente si acaso podemos hacerlo, considerando la cuestión 
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desde el punto de 'vista de justicia, de moral, de estabilidad pública, y yo creo que no 
podemos hacer esto. Yo creo que para el futuro depen establecerse ciertas reglas, prác- " 
ticas que resuelvan. las cuestiones del pasado, pero no con un principio tan destructor 
como es éste; esta es Una ley retroactiva que viene -a alterar todo el régimen de 'la 
propiedad individual. Tengo otra objeción que hacer a ese dietamen: -se dice que para 
el futuro serán nulas todas las diligeneias, disposiciones, résoluciones y operaciones de 
deslinde, concesión, composición. etc., sobre bosques, tierrJ!,s yaguas de los 'pueblos y 
rancherÍas. ¿ Qué 'es esto, señores diputados? ¿ Qué no vamos a tener un Poder Le
gislativo que sea' la genuina representación popular; no tendremos tribunales, cuyo 
funcionamiento ha sido cuidadosamente estudiado para garantizar la justiciá? N o le 
damos a un ciudadano el derecho de acudir a la justicia y atenerse al fallo que esa 
justieia pronuncie, si de antemano declaramos que será nulo el fallo? Tendremos que 
examinar el papel que representa nuestro derecho, tendremos que examinar lo que se 
llaman las rancherías, las comunidades, los pueblos, etcétera. Esto es querer dar,:en 
primer lugar, esta és una función de Derecho; no es cierto, conforme a los hechos, q"ue 
un pueblo, que una comunidad sea un individuo, sea una 'persona; es una funcióJ;l de la 
ley en beneficio de estas comunidades no reconocerles personalidad politica ni judicial, 
ni considerarlas como individuos para contratar, para adquirir, etcétera. Esta funció,n, 
señores diputados, no debe llevarse hasta el extremo de darles a esas personalidades 

'más derechos de lQS que tienen; quiero. ponerles un caso: yo, por ejemplo, enajenan 
mi propiedad y me dan por ella una "suma irdsoria; está, bien 'ena~enada, porque se ha 
hecho conforme a la ley. Pues bien; ese contrato queda inquebrantable; pero si una 
comunidad ha h~cho un contrato que más tarde vien~ a, reclam"ar porque dice que no 
le conviene y la ley le da este privilegio, y la mjsma ley la autoriza para que deshaga 
aquella operación;' esto es considerar la cuestión desde el punto de vista privado, del 
Derecho Privado. ¿Qué diremo:s cuando se trate de' aetos, emanados del Poder Judicial 
amparado por leyes dadas al pueblo? Esto es sencillamente absurdo y, por tanto, rue
go a ustedes más atención para resolver esta cuestión .tan trascendental. Las dos úni
cas excepciones que da esta ley p~a que no se declaren nulos tales' actos, son los de 

. la titulación recaida a consecUencia de la "Ley_ de 25 de junio de 1856, y la de la pres
cripción de diez años, cuando se trata de una superficie menor de cien hectáreas; que 
si se trata de una superficie mayor, entonces ya ni siquiera aprovecha la prescripción 
de diez años que es muy'corta y no se ha usado sino bajo ciertas condiciones. Resu~ 
miendo mis objeciones, señores diputados, no ha valido desde 1856 hasta la fecha, que 
haya habido buenos o malos Gobiernos, nada han valido la Constitución de 57 ni los 
tribun~les, ni las leyes expedidas por las ins1;ituciones que nos han precedido, porque 
todo 10 hecho en cuestión de tierras, es perfectamente nulo. Segunda objeción: todo lo 
que se va a hacer para el futuro respecto a la propiedad, todas las disposiciones que 
estamos dictando para beneficio o de interés público, como no siempre vamos, a estar 
en las condiciones en que estamos ahora, todo esto va a ser de antemano perfecta
mente nulo y no van a ser válidas ni .las sentencias de todos los tribunales, y, final
mente, no son bastantes los dos últimos casos de excepci6n que pone esta ley, respecto 
a la pequeña propiedad de cincuenta hectáreas, porque en el Estado de Guanajuato, la 
pequeña propiedad es 'de cincuenta hectáreas; en otro Estado de nada sirven, por nece
sitarse de una cantidad mayor de tierra para que pueda vivir cómodamente un indivi
duo con su familia; además, para aquellos casos en que haya necesidad de una dotación, 
y hago esta advertencia, para que los diputados vean que en el caso de rechazar este 
dictamen no se destruye el principio revolucionario, porque más adelante se declara el 
dereeho de la nación para hacer nuevos repartimientos y dar a los pueblos lo que ne
cesiten. En caso de que haya necesidad de hacer dotaciones a los pueblos que no ten
gran eji40s enajenados al amparo de leyes buenas, leyes que debieran inspirarles con-
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fianza; en ese caso habrá necesidad, conforme a ese dictamen, al hacer la dotación,. 
de que intervenga el municipio como el más directamente interesado en el asunto, 
como el más capaz de decir qué cantidad de tierra necesita para sus necesidades. He 
dicho. (Aplausos.) 

-El C. Colunga, miembro de la Comisión: Señores diputados: Para que podamos 
hacernos cargo de las objeciones que ha hecho el ciudadano diputado Medina, hemos 
de transportarnos a la historia o al origen de la propiedad a que se refiere este párra
fo. Bien sabido es que todos los pueblos en general, tienen lo que se llama el fundo 
legal, los ejido s generalmente, y, algunas veces, además de estos últimos, tenían tam
bién algunas otras tierras y bosques vastos que se les daban por concesión de los vi
rreyes; pero lo ordinario era que todos los pueblos tuvieran su fundo legal, y los 
ejidos ordinariamente eran cuadrados, que tenían una legua por lado. El fundo legal 
era la cuestión destinada, podemos decir, a la urbanización y al ejido, se disfrutaba 
en mancomún por todos los vecinos del pueblo. La Ley de 25 de junio de 1856, abolió 
la propiedad en mancomún, porque la consideró contraria a los principios económicos; 
declaró que en lo sucesivo no habría terrenos poseídos en mancomún, esto es, sin de
signación de parte determinada. Naturalmente que los ejidos de los pueblos entraban 
bajo la sanción de la ley de desamortización, y la ley ordenó que esos ejidos fueran 
repartidos. En algunos pueblos, la repartición se llevó a cabo, mientras que en otros 
no llegó a efectuarse. Donde el repartimiento de tierras se verificó, tales operaciones 
se consideraron válidas, y así han seguido siendo e.stimadas hasta la fecha. Al veri
ficarse el reparte de los ejidos a los pueblos, se extendieron a los poseedores los títu
los correspondientes, los cuales son perfectos y legales, siendo, por consiguiente, res
petados por la ley. Solamente que la cantidad de tierra acaparada por un solo 
individuo exceda de cincuenta hectáreas, será expropiado el excedente, pero entonces 
el propietario tiene derecho a la indemnización; de manera que en este caso no se 
vulneran derechos ningunos. Si el terreno que disfrutaba en mancomún el pueblo, no 
fue repartido, veamos entonces si alguien pudo disponer legalmente de ese terreno. 
Vamos a la práctica. ¿ Cómo fueron despojados los pueblos de estos terrenos? Por 
varios procedimientos: en algunos casos, por presión, lo hicieron los propietarios co
lindantes, se apoderaron del terreno de los pueblos. Otro método fue el deslinde de 
baldíos llevado a efecto por compañías o individuos autorizados exprofesamente. Su
cedió que los pueblos de indios, generalmente no tenían títulos de sus tierras; es decir, 
no tenían algún documento escrito. En tiempo de la dominación colonial, se respeta
ron ordinariamente las propiedades que de antaño tenían los pueblos de indios; pero 
no se otorgaba por el virrey ninguna concesión o merced alguna por escrito; bastaba 
la información testimonial de que poseían los indígenas aquellos terrenos, para que 
la corona los protegiera en la posesión. Las comisiones deslindadoras de baldíos de
terminaron que esos terrenos no habían salido del dominio de la nación, y despQjaron 
de ellos a los pueblos por la falta de títulos escritos. Otras veces, los pueblos habían 
tenido ordinariamente mercedes o concesiones otorgadas por los virreyes, de las cua
les se les había extendido comprobante; pero en el transcurso del tiempo se habían 
perdido esas constancias y por tal falta se incorporaron los terrenos a los baldíos o 
a las haciendas colindantes. Estos casos demuestran que los terrenos indivisos de los 
púeblos no han podido legalmente salir del dominio de las comunidades; les pertene
cen por derecho aunque los hayan perdido de hecho; nadie ha podido adquirirlos legpl
mente. La ley no hl;lce más que reconocer esta verdad al declarar nulos todos los actos 
cuyo resultado haya sido privar a los pueblos~de sus terrenos. En cuanto a la nulidad 
futura, está justificada por el sistema que se propone seguir la misma ley: una vez 
restituidos los ejidos se disfrutarán en común por los vecinos dE'l los pueblos, nada 
más por un tiempo breve, mientras se determina la manera cómo se han de repartir; 
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y si es que estos terren~s se han de deslindar y repartir entre los v~cinos de los pue
hlos, quienes no podrán enajenarlos, es justo que cualquiera acto que tendiera a con
trariar este plan, privando nuevamente de sus terrenos a esos pueblos, se prohiba. De 
manera que los argumentos del señor dIputado Medina, aunque aparatosos, no tienen 
-consistencia, examinando esta cuestión bajo el punto de vista histórico. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica. presidente de la Comisión: Si se toman en cuenta los argumentos 

del señor diputado Medina, con sus prejuicios profesionales, que ha traído a la consi
deración de esta Asamblea, indudablemente, señores, que destruirán uno de 19S prin
-cipios de la revolución, de este gran problema que nos ocupa. Para ilustrar el criterio 
de esta Asamblea, con hechos que he visto, voy a referir lo siguiente: tenemos el caso 
del Estado de Tamaulipas, La Sauteña, que ocupa las dos terceras partes ... ' 

-El C. Nafarrate, interrumpiendo: No precisamente las dos terceras partes, pero 
una sí. 

-El C. Múgica, continuando: Pues yo creo que es más, porque La Sauteña toda
vía invade el Estado de Nuevo León. Pues esa hacienda de La Sauteña s~ formó por 
medio de esas malas artes, por concesiones del Centro a los capitalistas protegidos 
por las dictaduras de los Gobiernos pasados, valiéndose de artimañas ilegales; porque 
aunque las leyes hayan sido dictadas por medio de los órganos de nuestras institucio
nes, por individuos, por Gobiernos legales o que. 'nosotros mismos les dimos esa signi
ficación, sin embargo de eso, señores, repito, esos actos deben ser enteramente nulos, 
precisamente porque se hacían nada más que con apariencia de ley. En el Estado de 
Tamaulipas, por ejemplo, había un don Iñigo Noriega, persona influyente en aquel 
entonces, que valiéndose de su situación se metió a una propiedad y la declaró baldía. 
Es bien sabido que el origen de nuestras propiedades es enteramente falso, como si 
dijéramos, porque tanto los naturales como los mestizos, que poco a poco se fueron 
posesionando de la propiedad territorial de la nación después de la conquista, no te
nían más título para proceder .que el consentimiento de los reyes de España, que les 
-daban como una merced, porque no tenía neC"esidad de disponer de aquellos terrenos la 
~orona de España; de esa manera, ninguna colonia, ningún pueblo, ninguna tribu, 
-dispuso en un principio de documentación, y es bien sabido que Iñigo N oriega explotó 
.asa falta de títulos para declarar baldíos esos terrenos y de esa manera hacel'se de 1. 
las propiedades, despojando_ a los primeros pobladores de aquellas comarcas. Pero si 
-esto no fuese bastante, tenemos el caso de las tribus tarascas de Michoacán. Esos 
pueblos, que constituyen una gran" parte de la población del Estado, que principal
mente en el distrito de Uruapan tienen grandes propiedades que no significan otra 
riqueza que la que puede dar la flora de aquellos. lugares, que es exuberante a pesar 
de. la. zona tan fría donde está, cuenta con terrenos que producen un maíz entera
mente raquitico, un trigo que no compensa la ardua labor que tienen que hacer los 
.agricultores. ¿ Dónde está la riqueza de esas tierras? En sus bosques j porque alli hay 
bosques milenarios, de los que, por la rapacidad de algunos americanos y malos mexi
eanos, y principalmente del Gobierno de aquel entonces, fueron despojados los legíti
.mos propietarios, sirviéndose de esta artimaña. Ustedes comprenderán que si estas 
'Cuestiones se llevaran a los tribunales, ante el más severo, constituido por !evolucio
narios de verdad, que quisieran hacer justicia, esos tribunales tendrían que verse 
(lbIigados a .obrar dentro del cartabón de que ha hablado el diputado Medina, fallando 
en contra de los indios, condenándolos a perder sus propiedades, que les fueron villa
namente arrebatadas. El procedimiento fue éste: las cQmunidades disfrutaban en man
,común sus bosques~ extraían madera y de sus productos vivían. Un día el Gobierno 
dijo: estos indios, para formar una ·'herética" de tejamanil, un pequeño fardo de ta
blas delgadas, van a destruir cuatro o cinco árboles, lo que es indebido, cuando de un 
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árbol sólo pueden sacar lo suficiente para los gastos de una semana, sin destruir cua
tro o cinco, como ahora lo hacen, para obtener lo que consumen en un día; pues bien; 
el Gobierno, con esos fines aparentemente filantrópicos, expidió una ley por la cual 
se obligó a los indios a nombrar un representante que tuviera capacidad legal para 
que los representara en todos los contratos sobre explotación de bosques. Así se hizo, 
señores; y siendo el fin nada legal, nada filantrópico, sino bastardo, las autoridades 
se propusieron desde ese momento hacer que la representación recayese en algunos 
mestizos o cuando menos en algún indio de aquellos que tienen alguna civilización y 
que pudiese fácilmente ser sobornado por el Gobierno por medio del interés; y así 
sucedió en toda esa multitud de pueblos que forman el distrito de Uruapan y el dis
trito de Zamora, en el Estado de Michoacán, en donde se nombraron esas representa
ciones; entonces el Gobierno los llamó a la capital del Estado y les hizo firmar con
tratos absolutamente legítimos, que explotadores de bosques se negaban a reconocer, 
y entonces se contaron por centenares y millares las maderas ya aserradas y listas 
para la exportación; y aquellos indios recibían cada mes, por conducto de los jefes 
políticos o de los jefes de Hacienda, una retribución que nunca llegó a sumar más 
allá de veinticinco centavos por cada individuo. Esto es ilegitimo; se nombró un re
presentante, y este representante a nombre de esos pueblos, con capacidad legal para 
contratar, enajenó esos bosques en cantidades irrisorias; pero, ¿qué importaba? ¿ Qué 
importa --dice el señor Medina- que hayan enajenado en una cantidad pequeña esas 
propiedades? j Ellos tenían conciencia, tenían capacidad, tenían facultades para hacerlo, 
y eran dueños de ..enderlas no sólo en una cantidad miserable, sino hasta de regalar~ 
las! Este hecho los indujo, señores diputados, a mendigar la caridad pública en las ciu
dades, cosa que no habían hecho porque jamás se han dejado dominar por la miseria. 
¿ y vamos a dejar eso de esa manera, nada más porque la ley lo permite? ¿Vamos a 
consentirlo? Entonces, ¡maldita la revolu,ción,. mil veces maldita, si fuésemos a consen
tir en esa injusticia! (Aplausos.) Algunas veces, hombres revolucionarios que en aquel 
tiempo habían sido consecuentes con sus principios, escribían en la prensa: "Si para 
que se haga justicia estorba la ley, abajo la ley". Esto explica lo que venimos a hacer 
esta noche al reivindicar todas esas propiedades despojadas al amparo de una ley 
creada para favorecer a los poderosos, y bajo cuyo amparo se cometieron grandes in
justicias. Deshagamos nosotros aho~a esas injusticias y devolvamos a cada quien lo 
suyo, votando esta fracción como la hemos presentado. 

-El" C. secretario: La Presidencia suplica a los ciudadanos ,diputados se sirvan: 
permanecer despiertos, puesto que, al aceptar la sesión permanente, se han impuesto 
la obligación de votar esta ley; como algunos diputados están durmiendo, no se sape 
cómo irán a dar conscientemente su voto. (Voces: ¿Quiénes duermen? ¡A votar! 
¡A votar!) 

¿Se considera suficientemente discutida? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Hay mayoría. Se considera suficientemente 
discutido. 

"El ejercicio de las acciones que corresponden a la nación por virtud de las dispo
siciones del presente artículo se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero den
tro de este procedimiento y por orden -de los tribunales correspondientes, que se dic
tará en .el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde 
luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras yaguas de que 
se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por 
las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 
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"Durante el próximo período constitucional, el Congreso de la Unión y las legis
laturas de los Estados, en sus respectivas· jurisdicciones, expedirán leyes para llevar 
a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, canforme a las bases siguientes: 

lIa ) Eil cada Estado o Territario se fijará la extensión máxima de tierra de que 
puede ser dueño un solo individua o sociedad legalmente canstituida." . 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro. o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. ¿ N a hay quien haga uso de la palabra? Se 
reserva para su votación. 

"b) El excedente de la extensión fijada deberá ser frac<1ionado por el propietario 
en el plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones serán puestas a la venta en 
las condiciones que aprueben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes." 

¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 
lIC) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento., se llevará éste a cabo 

por el Gobierno local, mediante la expropiación." 
¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 
lid) ~l valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital 

y réditos, en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el adquirente no po
drá enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco par ciento anual." 

Está a dis'cusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

U e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para ga
rantizar el pago de la propiedad expresada. Con este objetoJ el Congreso de la Unión 
expedirá una ley, facultando a los Estados para crear su deuda agraria." , 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Frausto: Pido la palabra para una interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Frausto: Yo quiero que mé explique la Comisión a qué clase de bonos se 

refiere esa ley. ¿A los bonos que se han establecido por la ley anterior, o bien por 
una nueva, y en qué forma va a ser eso? 

-El C. Múgica, presidente de la Comisión: Es indudable, señores, que al resolver 
el problema mediante la indemnización, claro está que la nación tendrá necesidad de 
.votar algunos .bonos para garantizar esa deuda. A esos bonos se refiere la Comisión. 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discut.ido? Se reserva para su 
votación. 

''f) Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los hijos 
y viudas de éstos y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa de la 
revolución o a la instrucción pública, tendrán preferencia para la adquisición de frac
ciones y derecho a los descuentos que las leyes señalarán." 

Está 8 discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

Ug ) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable, no estará sujeto 
• embargo ni a gravamen ninguno." 

Está a discusión .. ¿No hay quien haga uso de l~ palabra? Se rese~va para su 
votación. '" 

USe declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los gobier
nos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por eonsecuencia el acapara
miento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación por una sola persona o 
-sociedad, y se faeulta al Ejecutivo de la Uni6n para declararlos nulos cuando impli
quen perjuicios graves para el interés público." 
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Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. ' 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Se acordó que el artículo 33, que tenia un punto afine con este 

artículo, se pusiera a discusión en esta oportunidad, y se dijo que las fracciones del 73 
se pusieran desde luego a votación; como una y otro ya no tienen debate, yo quisiera 
que se votaran de una vez para dar esto por terminado. 

-Un C. diputado: Vamos a votar y después se preguntará a la Asamblea si se 
toma en cuenta la moción del ciudadano Palavicini. 

-El C. secretariu: Fracción V del artículo 27: 
"V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o 
en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto 
directo; y transitoriamente, por el breve plazo que fijen las mismas leyes, los que se 
les adjudiquen judicialmente en pago de sus créditos." 

Está a discusión. 
-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted ·la palabra. 
-El C. Espinosa: Señores diputados: Voy a distraer la atención de ustedes, pero 

10 considero muy necesario porque en este caso creo tener razón en la observación que 
hice desde mi asiento cuando se trató por primera vez de esta fracción V. El objeto 
directo de una institución de crédito hipotecario es imponer su capital sobre bienes; 
ese es su objeto directo. Así pues, viene sobrando esta fracción si se le da esta inter
pretación correcta a lo que es una institución de crédito hipotecario, y en cambio la 
Comisión nos pone esta función esencial del Banco de Crédito como una función potes
tativa y no imperativa, y lo van a ver ustedes: 

"V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes ... " 

Es decir, que si quieren, podrán tenerlo, y no es esto; he allí el error que yo 
marco: el remedio que yo encuentro es muy sencillo: entiendo .que quedaría perfecta
mente bien en estas condiciones: "Los bancos no hipotecarios debidamente autoriza
dos, etcétera, porque los bancos de descuento también pueden hipotecar. Naturalmente 
que sí; no es fuerza que sean exclusivamente hipotecarios. Por eso es que esta particu
laridad puede darse a los que no tienen esa función especial; perp a los que tienen 
funciones esencialmente hipotecarias, no son atribuciones secundarias sino fundamen
tales. Me fundo en lo expuesto para decir q}le no está bien. 

-El C. Colunga: Pido la palabra señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Colunga: Señores diputados: En parte tiene razón el señor Espinosa, por-

que dice él que la función de los bancos hipo.tecarios es precisamente imponer capita
les a rédito; luego hay una redundancia en que el artículo diga que los bancos legal
mente autorizados podrán imponer capitales a rédito. Pero hay que tener en cuenta 
que, bajo la denominación de bancos, se tienen tres clases de instituciones: los bancos 
hipotecarios, los de emisión y los refaccionarios. En obvio de la brevedad, para com
prender a las tres clases, !ti Comisión acepta la redacción propuesta. En cuanto a la 
adición viene la explicación. Cuando un Banco tiene un capital impuesto sobre una 
finca rústica y si no se paga la hipoteca una vez que se Venza el plazo, el Banco tiene 
que sacarla a remate, puesto que tiene que pagarse su crédito; pero la ley impone la 
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obligación de trasmitirla en un plazo breve. de manera que puede admitirse perfecta
mnte esta adición, sin peligro. 

-El C. Macias: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. MacÍas: Señores diputados: La fracción que se discute es altamente peli-

grosa; es neces.ario tener en cuenta la naturaleza de los bancos de emisión. Los bancos 
hipotecarios se establecen forzosa y. necesariamente para imponer capitales sobre bie
nes raíces; pero los bancos de emisión no se establecen para esa clase de operaciones. 
Estas operaciones de los bancos de emisión, que son los bancos de descuento, deben 
limitarse a un período de tiempo; dejar a esos bancos que hagan operaciones, de una 
manera directa, es contra la naturaleza de la institución misma; esto por lo que toca 
a los bancos de emisión. Un Banco de emisión que distrae sus fondos para hacer impo
siciones hipotecarias es un Banco que quiere ir al fracaso, porque los créditos de estos 
bancos deben hacerse efectivos en un corto período de tiempo con el objeto de estar 
siempre lis;tos para efectuar sus pagos. Así pues, a estos bancos, conforme a las insti
tuciones de crédito, no debe permitírseles verificar operaciones bancarias. En México se 
ha acostumbrado, según las leyes de instituciones citadas, hacer una liquidación de las 
prendas;· pero esto ha sido perjudicial, sobre todo a la agricultura, porque estos bancos, 
que están directa e inmediatamente establecidos para favorecer 'al comercio, no pueden 
dedicarse al fomento de la agricultura en vista de que los agricultores no tienen fondos 
disponibles para poder cumplir sus compromisos; cubriendo sus adeudos en un corto pe
ríodo de tiempo. De aquí ha resultado que las operaciones bancarias aplicadas directa e 
inmediatamente a la agricultura, han sido forzosa y necesariamente funestas para 
ella. Se ha querido establecer en México un Banco agrícola y este Ba:Q.co no ha podi
do establecerse. Esto es lo que deben hacer los gobiernos, y principalmente el que re
sulte de la revolución, si se quiere favorecer a los agricultores. Así pues, no debe 
permitirse que los bancos de emisión hagan operaciones hipotecarias, como lo han 
hecho, porque esto vendría a poner a todos los agricultores en manos de un Banco 
de emisión, que se verá poderosísimo y se adueñará de toda la agricultura. Por lo que 
toca al segundo punto, ni los bancos de emisión, ni los hipotecarios, deben tener fa
cultades para quedarse con las prendas hipotecadas. Estas operaciones son las que 
han arruinado a México. Si se van a examinar las operaciones de los bancos de Méxi
co, se cerciorarán de que la mayor parte de la propiedad de la República está en 
manos de esos bancos; y seguirá indudablemente en su poder, porque son bastante 
poderosos para conseguir que se dé a las leyes una amplitud bastante para conservar 
todas esas propiedades. Nosotros debemos seguir la ruta que han tomado otros paises 
civilizados, de no permitir que se queden con las fincas esas instituciones, que embar
gan para pagar sus créditos; 10& propietarios, los agricultores, cuando se les vencen 
las hipotecas, no deben permitir que el Banco se quede con ellas. porque entonces el 
Banco puede venderlas '8. precios exagerados y quedarse con una ganancia considera
ble, y esto no debemos nosotros permitirlo. 

-El C. secretario: Se suplica a los. ciudadanos diputados que .no abandonen el 
salón, que recuerden que estamos en sesión permanente. 

-El C. Truchuelo: Pido la palabra señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuelo. 
-El C. Truchuelo: Señores diputados: vengo a defender el dictamen de la Comi-

sión, atacado por el señor licenciado Macias; dos son los puntos a que se ha referido 
élj en primer lugar, que los baneos de emisión no pueden tener capitales impuestos; 
desde luego me permito recordar a ustedes que hemos aprobado un artículo, en el cual 
se determina de una manera expresa que no debe haber más que un Banco de emisión, 
y éste estará controlado por el Gobierno. El peligro a que se refiere el licenciado Ma-
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cías no existe en mi concepto, porque se ha modificado radicalmente el sistema ban
cario. En cuanto a la adición propuesta y redactada por los ciudadanos diputados 
Pastor Rouaix, Rafael Nieto y por mí, y aceptada por la Comisión, tampoco debe ser 
rechazada, sencillamente porque es una garantía para los deudores. Efectivamente, se 
prohibe que los bancos tengan propiedades, pero se les faculta aquí de una manera 
transitoria para poder adquirirlas judicialmente, en pago de sus créditos; esta es una 
función verdaderamente natural, porque cuando' el deudor no ha podido cumplir con 
su obligación se promueve el juicio correspondiente, que termina sacando la propiedad 
a remate; supongamos que no se encuentra ningún postor. ¿ Qué se hace entonces? 
Si se sigue sacando a remate con todos los descuentos, el deudor se verá perjudicado, 
porque a la postre su propiedad se adjudicará en una cantidad verdaderamente irriso
ria. Si el Banco adquiere esa propiedad, es precisamente porque la cantidad ofrecida 
supera a la de algún postor, y entonces, como según en la misma adición se indica, 
sólo transitoriamente y por el breve plazo que determinan las leyes puede conservarse 
esa propiedad, resulta "mejorado el deudor desde el momento en que se da por el 
Banco una cantidad mayor, pues de otra suerte no se le prefiere, y que tiene la obliga
ción de enajenar esa propiedad; es, pues, evidente, que quien puede estar expuesto a 
perder parte de ese capital es únicamente el Banco. De esta manera no se sigue nin
gún perjuicio al deudor, que por su propiedad obtieIl¡€ un precio mayor, puesto que 
euenta con un postor más que es el Banco. De otra manera resultaría que ese deudor 
tendría un postor menos, y es indiscutible que, cualquier cantidad ofrecida, es un 
beneficio del deudor para que su propiedad valga más. No existe, por tanto, el peli
gro que señaló el diputado Macías, ni tampoco ningún peligro para que queden amor
tizadas esas cantidades, ni para que la propiedad quede substraída al comercio de la 
nación, por la obligación precisa de que el Banco enajene en breve la propiedad. En 
mi concepto, y tratándose del único caso de adquirir el Banco la propiedad, que 110 

puede ser sino judicialmente, es una garantía para los deudores, porque se evitan las 
combinaciones que pueden hacer los bancos comprando créditos o entrando en conve
nios con los deudores para en el caso de que no cumplan sus compromisos, adjudicán
dose entonces las propiedades en virtud de los convenios. La adición, en consecuencia, 
es absolutamente necesaria, porque viene a servir de apoyo a los deudores. Suponga
mos otro caso, que aprobáramos el artículo como estaba: en esa hipótesis, si los 
bancos, presentándose como simples postores, hacían alguna operación, podría hacer
se la reclamación de que la operación consumada por el Banco había sido contra los 
intereses del deudor. Quien en tal supuesto saldría perjudicado en realidad sería el 
adquirente el que hubiera comprado la propiedad al mismo Banco, porque se le diría: 
la operaéÍón hecha por el Banco al venderte a tí ha sido nula y ahora reivindico mi 
propiedad; y entonces el Banco no sería el perjudicado, porque recogía de todos mo
dos su dinero, sino el nuevo comprador, que era desposeído de su nueva propiedad, 
quizá después de haberla mejorado. Por todas estas razones yo pido se sirvan votar 
el artículo tal como 10 presenta la Comisión. 

-El C. Macíp-s: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
-El C. Macías: Señores diputados: El abogado de los pobres viene a litigar ante 

vuestra soberanía contra el abogado de los bancos, porque el señor Truchuelo debe 
haber sido abogado de algún Banco. Las buenas intenciones se notan desde el primer 
momento; en el proyecto del ciudadano Primer Jefe, viene este artículo en la forma 
siguiente: 

"Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de asociaciones de 
crédito, podrán obtener capitales impuestos sobre las propiedades urbanas y rústicas, 
de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes." 
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Esto se refiere únka y exclusivamente -a los bancos hipotecarios; la Comisión ha
bia aceptado este artículo, y se le hizo la objeción de que era inútil decir que se re
fería a los bancos hipotecarios; pues no se puede referir más que a ellos, porque los 
bancos de emisión y de descuento no pueden tener hipotecas. Basta ver UJl tratado de 
economia política paTa convencerse de esta verdad. Ahora bien, nos dice el señor 
Truchuela: usaca un Banco a remate esas fincas, y si no hay postor se queda con 
ellas." Vaya decirles a ustedes cómo se hacen esas operaciones: comienzan los ban
cos -porque son nlUy generosos al proteger a los clientes--, comienzan por exigirles 
una comisión muy importante por la enajenación de las fincasj para valorizar éstas 
no van a verlas, sino que desde el ferrocarril las valorizan y aprecian las ventajas que 
presenta, y el cliente comienza por depositar cien, trescientos o mil pesos para gastos 
de valorización; despUés se cobran todos los honorarios, tanto por la valorización de 
la· finca como por el estudio de los documentos, sin que el cliente, hasta entonces, ten
ga la seguridad de que se hace la operación. Si no llega a hacerse el cliente perdió 
la cantidad que entregó; pero si se hace, satisface el cliente; primero, los gastos del 
ingeniero, segundo, los gastos del corredor, que intervino en la operaciónj. tercero, los 
gastos del examen de títulos; y después de hechos estos gastos se impone la hipoteca, 
y en esa hipoteca el deudor renuncia hasta de su nombre, se entrega por completo a 
disposición del Banco, teniendo éste la facultad absoluta de ni siquiera ir a los tribu
nales a exigir su derecho, pues sólo manda el expediente al juez para que se otorgue 
la escritura por el deudor o el Juzgado en su rebeldía. Estos son los procedimientos -hu
manitarios de los bancos. Es necesario cerrarles .la puerta para que no sigan come": 
tiendo tales atrocidades. Que los bancos, siguiendo procedimientos judiciales, no pue
dan hacer efectivos sus créditos, no hay absolutamente temor de que asi sea; los 
bancos son ,bastante vivos para que, en caso de embargo, se remate la propiedad por 
menos de su valor. Cuando una finca sale a remate con todas las formalidades de la 
ley, como siempre se encontrarán postores, jamás se perjudicará el deudor. Si estos 
procedimientos se siguen se evita que los bancos se queden con todas las fincas, según 
lo han hecho, en un precio vil, sacando después una ganancia muy considerable. Esto 
no lo debemos autorizar. 

-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si se 
toma en consideración la proposición del diputado Macías. Los que estén por la afir
mativa, se servirán poner de pie. La Comisión solicita permiso para retirar la adición 
que había hecho. ¿Se le concede? (Voces: ¡Si!) 

La Pre.sidencia suplica a los señores diputados no abandonen el salón. 
La fracción V ha quedado en la siguiente forma: 
"V. Los bancos debidamente autorizados, c·onforme a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes; pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto 
directo." 

Está a discusión. ¿ N o hay quiep haga uso de la. palabra? Se reserva para su 
votación. 

Se ha presentado la siguiente proposición: 
"Honorable Asamblea: 

IIConsiderando que la Cámara, en todas las ocasiones ha desechado toda idea 
o tendencia a establecer un privilegio, nos permitimos proponer que el inciso (f) de la 
última fracción del articulo 27, inciso que se refiere al privilegio que se establece 
para los miembros del Ejército Constitucionalista y otras personas, se separe del 
articulo 27 y sea colocado entre los artículos transitorios. 

1123 



"Salón de Sesiones, 29 de enero de 1917.-C. Aguilar.-Salvador González To
rres.-J. de D. Bojórquez.-Adolfo ViUaseñor.-D. Pastrana J .".-Rúbricas.) 

¿Se toma en cosideración la proposición a que se ha dado lectura? (Voces: ¡No; 
es un cambio de lugar!) 

-El C. Aguilar Cándido: N o puede ser una fracción constitucional la fracción 
esta que se refiere al privilegio que se da al Ejército Constitucionalista respecto de 
estas tierras; proponemos nosotros que pase a los transitorios. No estamos de acuerdo 
en que sea una ley constitucional, sino transitoria. Así pues, suplico a la Asamblea 
que se tome esto en consideración. 

-El C. secretario: ¿ Se toma en consideración la iniciativa propuesta? (Voces: 
j Sí!) Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. Sí se toma. 

(Dirigiéndose al C. Limón que se va.) Ciudadano diputado Limón, la sesión va 
a continuar. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!) Tengo una inciativa presen-
tada. 

-El C. secretario, leyendo: 
"Honorable Asamblea: 
"Atentamente pido a ustedes se haga la siguiente adición en el párrafo VI de la 

Ley Agraria: Al dar la nación una concesión para la exploración de cualesquiera de las 
substancias a que se refiere el citado párrafo, debe imponerse al concesionario la 
obligación de pagar a la nación un tanto por ciento de la producción; tanto por ciento 
que se fijará en la ley reglamentaria. 

"Sala de Sesiones del honorable Congreso Constituyente. Queréi'aro de - Arteaga, 
29 de enero de 1917.-Federico E. Ibarra. (Rúbrica)." (Voces: ¡No! ¡NoJ) 

-El C. Ibarra: Ciudadanos diputados: (Voces: No! ¡No! Campanilla.) Es de 
suma trascendencia. (Voces: ¡No! ¡No!) Se trata de millones de pesos. Si en este 
momento no ~stablecemos este precepto pueden ustedes estar seguros de que en el Con
greso General no se establecerá; se trata aquí de cantidades cuantiosas; solamente 
en el ramo de petróleo paga a los propietarios de los terrenos sumas que ascienden a 
millones de peSÚsj estableciendo este precepto no tendrá la nación necesidad de abrir 
pozos de petróleo para tener el que necesita para los ferrocarriles; no pueden ustedes 
imaginarse las gestiones que hará la compañía del "Aguila" para impedir que se 
establezca este precepto y que se haga constitucional; y si nosotros no lo hacemos 
ahora, en el Congreso General no se hará. Esto no se refiere sólo al petróleo, también 
a las minas que constituyen la principal fuente del país, cuyo valor asciende a sete
cientos millones de pesos; y estos valores enormes no dejan casi nada a la nación. Lo 
que dijo en la tarde el diputado Aguirre es verdaderamente inaceptable. Parece men
tira que un revolucionario que ha luchado honradamente venga a defender los intereses 
de las compañías mineras: esto es atroz. Por lo tanto pido a ustedes que se vote esta 
adición; de otra manera, pesará sobre vosotros una grave responsabilidad. 

-El C. Reynoso: Pido la palabra, Señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Reynoso: El Gobierno ya tiene decretados sus impuestos sobre el petró-

leo, la plata y el oro, de manera que sale sobrando la proposición del diputado Ibarra. 
-El C. secretario: ¿Se toma en consideración la proposición del ciudadano dipu

tado Ibarra? Los que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. No hay mayoría. 
No se toma en consideración. 

3 

-El mismo- C. secretario: El artículo 73, fracción XXIX, dice así: 
"Para. aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República." 

1124 



Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

Las fracciones X, XVII Y XIX, del artículo 73, fueron apartadas para después de 
que fuera resuelto el problema agrario, y después. de que se hicieren las modificacio
nes al dictamen. La fracción X, que dice así: 

"Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, instituciones de cré
dito, y para establecer el Banco Unico de Emisión, en los términos del artículo 28 de 
esta Constitución." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva ,par su 
votación. 

La fracción XVII dice: 
"Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y correos; 

para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción fe
deral." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

-El C. González A: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González A. 
-El C. González A.: Entiendo yo que como comprende hoy la Ley Agraria como 

federales casi todas las aguas de la República, y verdaderamente no deja para los 
Estados absolutamente nada, resulta" que, darle la facultad para expedir leyes, es 
darle facultades para expedir leyes sobre todas las aguas de la República. (Voces: 
¡Federales!) Ya no hay aguas de los Estados, todas son federales. (Voces: ¡No! ¡No!) 
Puramente quedan para el Estado, en caso de que las adquiera de un manantial 
dentro de un Estado, y en el caso de que éste muera dentro del Estado; esto es 
insignificante. Sería preciso modificar el artículo teniendo en cuenta las razones le
gales, que es el Derecho más nuevo y sobre el que se ha escrito tanto: así es que 
debemos establecer en este punto qué aguas serían las que corresponden a la Fede
ración y cuáles corresponden a los Estados, porque resulta que los Estados no van 
a tener dominio sobre ningunas aguas; tienen ustedes ríos tan verdaderamente ricos 
y de tanto producto, que quitárselos a los Estados sería atacarles su propiedad; el 
punto es arduo. Por eso me permito someter a la consideración de ustedes que sobre 
este punto se dijera: "Expedir leyes sobre uso y aprovechamiento de aguas de juris
dicción federal, excepción hecha de las lagunas y esteros que estén dentro de los Es
tados, exclusivamente, y no se alimenten por corrientes de agua de jurisdicción fe
deral." Retiro la proposición. 

-El C. secretario: ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
Está a discusión la fracción XIX, que dice: 
IIPara fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación o enajenación de terrenos 

baldíos y el precio de éstos." 
No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación. 
¿ Se dispensa la lectura de la parte expositiva al artículo 33? 
-El C. Silva: Suplico se me diga en qué forma quedaron los incisos II y III de 

la fracción VI del artículo 73 del proyecto de Constitución, explicándoseme cómo se 
dejó económicamente a los ayuntamientos del Distrito Federal y Territorios, punto 
sobre el que nada se dice. 

-El C. Medina: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Medina: En la iniciativa que se presentó, referente a ayuntamientos, 

quedaron comprendidos todos. 
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-El e. Silva: El artículo 115 se refiere únicamente a los Ayuntamientos de los 
Estados y a los del Distrito Federal y Territorios. En consecuencia, entiendo que 
esta adición debe quedar completamente definida en el artículo 73, salvo error. 

-El e. Medina: Hemos entendido que la organización general política de la 
República comprende todos los ayuntamientos; y en todo caso, a la hora de la dis
cusión, podremos hacer las aclaraciones conducentes. 

-El e. Silva: Que se hagan desde luego. 
-El e. secretario: (Leyó la parte resolutiva del dictamen referente al artículo 

33, que dice:) 
"Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 30. 

Tienen derecho a las garantías que otorga la sección 1, título 1, de la presente Consti
tución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abando
nar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo ex
tranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

"Los ,extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos políti
cos del país." 

Está a discusión. Las personas que deseen ha<:er uso de la palabra, pueden pasar a 
inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

-El C. Palavidni: Se va a proceder a la votación; en tal virtud, suplico que se in
cluya el artículo 82, que e::¡tá en cartera por un error. 

-El e. secretario: Hay un voto particular relativo al artículo 33, que dice lo si
guiente: (Voces: ¡No! ¡No! ¡No hay nada!) El voto particular del ciudadano Múgica 
dice así: 

"Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en el artículo 30. 
Tienen derecho a las garantías que otorga la sección 1, título 1, de la presente Consti
tución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abando
nar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de juicio previo: 

"1. A los extranjeros que se inmiscuyan en asuntos políticos; 
"11. A los que se dediquen a oficios inmorales. (Toreros, jugadores, negociante.:; 

en trata de blancas, enganchadores, etc.) j 
"111. A los vagos, ebrios consuetudinarios e incapacitados físicamente para el tra

bajo siempre que aquí no se hayan incapacitado en el desempeño de sus labores; 
"IV. A los que en cualquiera forma pongan trabas al Gobierno legítimo de la 

República o conspiren en contra de la .integridad de la misma; 
"V. A los que, en caso de pérdida por asonada militar, motín o revolución po-

pular, presenten reclamaciones falsas al Gobierno de la nación; 
"VI. A los que representen capitales clandestinos del clero; 
"VII. A los ministros de los cultos religiosos; 
"VIII. A los estafadores, timadores o caballeros de industria. En todos estos casos 

la determinación que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad no tendrá recurso 
alguno, y 

"IX. Podrá expulsar en la misma forma a todo extranjero cuya permanencia en el 
país juzgue inconveniente, bajo el concepto de que en este último caso, sólo ,procederá 
contra dicha resolución el recurso de amparo. 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos po-
líticos del país." 

Está a discusión el dictamen teniendo en consideración el voto particular. 
-El C. Múgica: Señores diputados: ...• 
-El le. De los Santos: Para una moción de orden, señor presidente. 
-El e. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. De 108 Santos: Deseo saber si el ciudadano Múgica va a hacer uso de la 
palabra para sostener su voto particular. 

-El C. Múgica: Es precisamente para defender el voto particular. 
-El C. De los Santos: Acabamos de aprobar el articulo, y desde el momento en 

que está aprobado ya todo lo demás está fuera del Reglamento; se preguntó que si 
se discutía, y no habiendo quien hiciera uso de la palabra, lo separaron para su vo
tación. 

-El C. "Múgica: No se ha preguntado a la Asamblea si se :reservaba para la 
votación; yo quisiera que el ciudadano diputado De los Santos me dijera qué artículo 
es el que va a votar: $i el articulo 33 o el voto particular; porque yo estoy seguro de 
que no sabe lo que va a votar. El artículo 33, señores diputados, en la forma que lo ha 
presentado el ciudadano Primer Jefe en su proyecto, tiene una pequeña circunstan
cia que hizo que la Comisión se dividiese en opiniones. Voy a leerles el proyecto del 
ciudadano Primer Jefe. El artículo 33 del proyecto del Primer Jefe dice así: 

44Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en el artículo 30. 
Tienen derecho a las garantías que otorga la sección J, título J, de la presente Consti
tución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abando
nar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de juicio previo: 

"l. A los extranjeros que se inmiscuyan en asuntos políticos; 
"11. A los que se dediquen a oficios inmorales. (Toreros, jugadores, negociantes 

en trata de blancas, enganchadores, etc); 
"111. A los vagos, ebrios consuetudinarios e incapacitados físicamente para el 

trabajo, siempre que aquí no se hayan incapacitado en el desempeño de sus labores; 
"IV. A los que en cualquiera forma pongan trabas al Gobierno legítimo de la Re

pública o conspiren en contra de la integridad de la misma; 
"V. A los que, en caso de pérdida por asonada militar, motín o revolución po-

pular, presenten reclamaciones falsas al Gobierno de la nación. 
"VI. A los que representen capitales clandestinos del clero; 
uVII. A los ministros de los cultos religiosos; 
uVIII. A los estafadores, timadores o caballeros de industria. En todos estos 

casos la determinación que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad, no tendrá 
recurso alguno, y 

"IX. Podrá expulsar en la misma forma a todo extranjero cuya permanencia en eL 
país juzgue inconveniente, bajo el concepto de que, en este último caso, sólo procederá 
contra dicha resolución el recurso <le amparo." 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos poli
ticos del país." 

La mayoría de la Comisión acordó que debería suprimirse esta parte del dictamen; 
la detenninación que el Ejecutivo tiene que dictar, en uso de esta facultad, no tendrá 
recurso alguno, con objeto de que los extranjeros que fueren expulsados por el Eje
cutivo, en vista de que, según su criterio, fuesen nocivos a la nación, tuviesen el re
curso de amparo. Esto hubiera sido sumamente peligroso, porque de esta manera más 
valdría que no existiera el artículo 33, en el supuesto de que en la mayoría de las 
veces, la Suprema Corte impediría al Ejecutivo expulsara a algún extranjero, con 10 
cual se acarrearían serias consecuencias al Gobierno. El 'Voto particular tiende precisa
mente a subsanar este error. Está conforme el voto particular en que es necesario 
dejar -al Ejecutivo, alguna vez,. el derecho absoluto, la gran facult:ad de ·poder expulsar 
,a algún extranjero, sin recurso alguno; pero también consideramos que en algunos 
casos sería muy peligroso que el Ejecutivo estuviese investido de un poder tan amplio 
para echar del país a cualquier extranjero. Por esa razón, al formular el voto, en
mendamos el proyecto haciendo una enumeración de individuos que desde luego caen 
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bajo la sanClOn del artículo 33, quienes en ningún país tienen garantías. Esas ga
rantías las otorga el dictamen de la mayoría. Nosotros las quitamos, y restringimos 
las facultades dadas al Ejecutivo para poder expulsar a cualquier extranjero, ponién
dolo en condiciones de poder obrar cuerdamente cuando expulse a alguno de los que 
se enumeran en la fracción, que son perniciosos no sólo en México, sino en cualquier 
parte del mundo. Quería hacer esta aclaración para que la honorable Asamblea re
suelva con pleno conocimiento de la diferencia entre el voto particular y el dictamen 
de la Comisión. 

-El C. secretario! Está a discusión el dictamen de la Comisión. Se pregunta si 
se considera suficientemente discutido. Las personas que estén por la afirmativa, se 
servirán poner de pie. Hay mayoría; en tal virtud, en su oportunidad se pondrá a vo
tación el dictamen, en la inteligencia de que si es desechado, se someterá al debate 
el voto particular. 

El artículo 82 dice: 
"Para ser presidente se requiere: 
UI. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, e hijo 

de padres mexicanos por nacimiento; 
"I1. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
"III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección; 
"IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 
"V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, noventa días 

antes del día de la elección; 
"VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, a menos que se separe de su 

puesto noventa días antes de la elección." 
Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su vo

tación. 
Artículo 115. Voto particular. Se explica que la fracción II del 115 es la que falta 

de la Constitución; lo demás que queda son las adiciones. (Voces: ¡No! ¡No!) En 
tal virtud, a fi~ de poder votar ... (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Cepeda Medrano: Al principio de esta sesión se nos dijo que el artículo 
115 y la fracción II se discutirán mañana y no tenemos ya tiempo de estudiar sobre 
este punto, que es de capital importancia. 

-El C. presidente: Ya estamos en el día de mañana. 
-El C. Palavicini: El ciudadano Cepeda Medrana no tiene razón, hemos dis-

cutido ya. el problema más grave de la Carta Magna, y ¿ vamos a detenernos porque 
falta una sola fracción del 115, para cuando haya dictamen impreso? Por otra parte, 
el dictamen del 115 está ya impreso, y ¿ por qué tratándose de una sola fracción, 
vamos a esperar a que ~sté impresa? Con ella terminaremos la Constitución; ya 10 
demás son adiciones. 

-El C. secretario: La Presidencia explica por mI conducto, que el calígrafo úni
camente podrá sacar mañana la cuestión relativa a la ley militar y agrícola; como es 
de gran trascendencia que avancemos lo más pronto posible, estima que no significa 
absolutamente nada un momento más para la discusión de la fracción II. (Voces: 
¡Sí! ¡Sí!) Estamos, además, en sesión permanente. 

El voto particular que sobre la fracción II del artículo 115 formulan los ciu
dadanos Heriberto Jara e Hilaría Medina, dice así: 

"La 21} Comisión de Constitución ha estimado conveniente presentar a vuestra 
consideración las dos soluciones que ha tenido en su seno la cuestión municipal, para 
que se resuelva en definitiva por esta honorable Asamblea la más aceptable al interés 
público. 

"La libertad municipal, fundada en la libre disposición de la hacienda del munici-
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pio, es seguramente el único princIpIo para dar vida a las nuevas instituciones, y las 
düerencias suscitadas cuando la diseusión del primer dictamen acrediten que tal li~ 
bertad es deseada por todos los señores representantes, y que solamente variaba el 

'concepto en la manera de hacer efectiva dicha libertad. 
"Habiendo sido rechazado el primer dictamen de la Comisión, el presente voto 

particular contiene el primer dictamen con las correcciones sugeridas por la discusión, 
de tal ¡nanera que pueda decirse que consagrándose la libertad hacendaria del mu
nicipio, quitando la facultad a la Corte .para intervenir en las cuestiones municipales, 
y quitando también la facultad de recaudar todas ,las contribuciones, es de aprobarse 
por esta honorable Asamblea el precepto relativo, en los siguientes términos: 

"JI. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
las contribuciones municipales necesarias para atender sus diversos ramos, y del tan
to que asigne el Estado a cada municipio. Todas las controversias que se susciten en
tre los poderes de un Estado y el municipio, serán resueltas por el Tribunal Superior 
de cada Estado, en los términos que disponga la ley respectiva. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 29 de enero de 1917.-H. Jara.-H. 
Medina."-Rúbricas. 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden -pasar 
a inscribirse. 

-El C. Calderón: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Todos nosotros habíamos convenido en que 

se declarara el Congreso en sesión permanente para resolver la cuestión agraria. 
(Voces: ¡Todo! ¡Todo!) Sí, señores, la cuestión agraria, ustedes dirán que no, pero 
está escrito cuando menos. Todavía tenemos algunas cuestiones por resolver como la 
cuestión electoral, y ¿ por qué no vamos a discutir en la sesión de hoy en la tarde 
la cuestión municipal? Esta es una cuestión que ocasionará un serio debate; sin 
embargo, yo estoy seguro de que la, Comisión no ha interpretado en estos dos dictá
menes el sentir de la Asamblea, y tan es así, que la opinión de la misma Comisión 
está dividida; así, pues, yo vengo a proponer una cosa razonable: estamos festinando 
una cuestión delicada; yo vengo a suplicar a ustedes que aplacemos la discusión de 
este dictamen para la tarde del día de hoy o para las diez de la mañana, a las 
ocho, o a la hora que ustedes quieran. (Voces: j N o! ¡No! i A votar!) 

-El C. Chapa: Puesto que ya se puso a discusión y vamos a votar en contra, 
hagámoslo ya desde luego. 

-El C. De los Santos: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: Hemos acordado constituirnos en seSlOn permanente ... 

(Voces: ¡Que se calle De los Santos!) No me callo; tengo derecho a hablar; no soy ca
Hable. Decía que nos hemos declarado en sesión permanente para terminar los traba
jos de la Constitución, excepto unas adiciones de que nos ocuparemos mañana. 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Tiene razón el ciudadano diputado De los Santos al afirmar que 

nos hemos constituido en sesión permanente para terminar todos los trabajos de la 
Constitución, sin dejar pendiente alguno. Si hemos traído al debate un asunto tan serio 
y tan importante como es la cuestión agraria, no me explico por qué el diputado Calde
rón tiene tanto empeño en que no nos ocupemos de una fracción del artículo 115. 
El no .está conforme con ninguno de los dos dictámenes, pero esto es muy distinto a que 
quiera hacer aparecer que la Asamblea no sabe qué resolver sobre el particular; tiene 
el suficiente criterio y es lo suficientemente capaz para votar en pro o en contra 
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con acierto. En consecuencia, no hay razón para que, después de que nos hemos ocupado, 
de la cuestión trascendentalísima de que hice mérito, nos detengamos ahora ante una 
cuestión de segundo orden, como es la fracción referida. No debemos salir de este 
recinto sin haber dado cima a nuestras labores. 

-El C. secretario, leyendo: 
"Honorable Asamblea: 
"Los subscriptos, diputados, teniendo en consideración que la sesión permanente 

no tuvo más objeto que discutir y votar la cuestión agraria que se ha tratado ya, 
pedimos que siendo tan importante el asunto municipal que está a debate, se reserve 
para hoya las 10 de la mañana." 

~jQuerétaro, 30 de enero de 1917.-Femández.-Manuel Cepeda M.-Alberto M. 
González.-Manjarrez.-Luis T. Nava."-Rúbricas. 

-El C. Palavicini: Pido que se lea el acuerdo en virtud del cual se constituyó 
la honorable Asamblea en sesión permanente. 

-El C. secretario: Dice así: 
"Señor presidemte del Congreso Constituyente: 
uEI que subscribe, diputado al Congreso Constituyente, respetuosamente suplica 

a usted se digne mandar dar cuenta a la Asamblea con la siguiente proposición: 
uQue se constituya el Congreso en sesión permanente hasta el finid de las labo~ 

res, a fin de tratar todo cuanto problema quede pendiente, comenzando por la cuestión 
agraria." 

"Querétaro de Arteaga, enero 29 de 1917.-Alberto Terrones B.-H. Jara."-Rú· 
bricas. 

¿Se toma en consideración la moción suspensiva? (Voces ¡No! ¡No!) No se toma 
en consideración. , 

Se suplica a los ciudadanos diputados que no se vayan porque se. va a proceder a 
la votación, después de este artículo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez. 
-El C. Aharez: En vista del acuerdo tomado por la Asamblea, res}lecto al nú· 

mero de oradores, y dado el número de los que se han inscripto para hablar en esta 
fracción, quiero omitir toda consideración inútil a este respecto. Unicamente me voy 
a permitir hacer una proposición a vuestra soberanía que evitará toda discusión. 
Si fuéramos a establecer bases para una cuestión hacendaria municipal, estarían 
justificados los temores del ciudadano diputado Calderón; pero ya basta de inva~ 
siones a la soberanía de los Estados, ya hemos fijado hasta qué color debe tener el 
Gobierno del Estado; (Voces: ¡No!) esas condiciones deben ser fijadas por cada Le~ 
gislatura, la cual debe señalar las condiciones que debe llenar todo régimen hacendario 
y municipal, debemos limitarnos a decir que los municipios deben tener absoluta li~ 

bertad, fijándoles en cada Estado el régimen que mejor les convenga. SupliCd, por tal 
motivo a la Comisión, que debe haberse dado cuenta de cuál es el sentir de la Asam~ 
blea, para que retire su dictamen y lo reforme en ese sentido y así quedará aprobado 
definitivamente. 

-El C. Palavicini: Que se lea el del Jefe. 
-El C. Calderón: Bueno, señores, si quieren terminar el asunto que se nos ponga 

el del Jefe. 
-El C. Palavicini: Propongo a la 2~ Comisión que retire su dictamen y nos 

ponga el del Jefe. 
-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente, para informar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Medina: Los diversos dictámenes que presentan las comisiones, contienen 

puntos diferentes del artículo del proyecto del Primer Jefe, pero en las dos fracciones 
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aprobadas ya, constan las dos ideas capitales del proyecto. Además, en realidad, quie
nes han . firmado el proyecto de la Comisión,' son los diputados Machorro Narváez y 
doctor Méndez. El diputado' Jara y yo, somos los autores del voto particular. En 
uno y otro caso, las fracCiones aprobadas son, en el fondo, del proyecto del Primer 
Jefe. 

-El C. Chapa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Chapa. 
-El C. Chapa: Es obligación de las funciones que cuando se retira un dictamen 

para ser modificado en alguna dé sus partes, o en su totalidad, se presente después 
de acuerdo con el sentir de la Asamblea. El voto particular y el dictamen de la Co
misión insisten en que el Estado fiscalice los gastos municipales. Suplico retiren sus 
dictámenes para que los presenten hoy en la mañana a las diez debidamen.te modifi
cados. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Alvarez: Pido la palabra para una pequeña aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alvarez. 
-El C. Alvarez: El proyecto del Jefe no tiene, hasta la fecha, la libertad hacen-

daria municipal. La fracción 11, a discusión, queda perfectamente bien clara en la 
forma siguiente: "Los Estados fijarán para el régimen municipal la fonna hacendaría 
que les convenga." 

-El C. González M.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. González M.: Entiendo que, aceptando el proyecto del Primer Jefe, aunque 

no satisface de una manera absoluta, se llena el objeto que pretendemos, que es la li .. 
bertad del municipio. Propongo, por lo tanto, que se acepte el proyecto de la Primera 
Jefatura. 

-El C. Palavicini: Propongo que se vote el artículo del Primer Jefe tal como 
está, porque lo que nos propone el ciudadano Alvarez no es una novedad j de manera 
que sale sobrando este debate. 

-El C. secretario: El articulo del ciudadano Primer Jefe dice en su parte relaR 
tiva: 

"Los Estados- adoptarán para su régimen interior la forma de Gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política el municipio libre, administrado cada uno, por ayuntamiento de 
elección directa, y sin que haya autoridades intermedias entre éste y el Gobierno del 
Estado." 

Es indispensable decir que el Estado tiene obligación de dar libertad hacendaría 
al municipio, proporcionarle fondos suficientes para todos sus gastos, y quedando en 
libertad puede establecer su régimen hacendario. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabr,a el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Necesito yo aquí hacer una aclaración ·con 

toda la sinceridad que me caracteriza: el general Jara ha llamado la atención de 
ustedes, haciendo notar que yo tengo un capricho, y como no se aceptó su dictamen 
tuvo necesidad de retirarlo, porque como dijo el ciudadano Chapa, no interpretó el 
sentir de la Asamblea: ya se hizo una discusión, y en esa discusión se orientó 
la Asamblea y expresó cuál debía ser,. más o menos, el dictamen que se debía presen
tar; el proyecto del ciudadano Primer Jefe no pretendió crear dificultades entre el AyunR 
tamiento, ·la Legislatura y el Gobierno de los Estados. El Primer Jefe reconoce la 
soberanía de los Estados pero no reconoce la soberanía municipal; 'de nada serviría 
establecer este sistema hacendario; todo lo que proponga la Comisión, porque es la 
Legislatura de los Estados la que le dará el recurso al municipio; yo lo que trato de 

1131 



evitar y me siento obligado a hablar cuando todos callan, porque creo tener los cono
cimientos necesarios sobre sistemas hacendarios; yo le concedo derecho al Ayunta
miento para que administre sus propios recursos, pero será la Legislatura de los 
Estados la que determine en qué forma y en qué cantidad. ¿ Para qué vamos a decir 
"el tanto por ciento le va a tocar" si no conocemos las fuentes de recursos que hay 
en cada distrito o municipio? Suplico, pues, señores, tengan la bondad de fijarse en 
esto: El municipio es libre, han desaparecido los jefes políticos, quedan en su lugar 
el presidente municipal, quien no tiene ya superior jerárquico en el orden político; 
no 10 tiene en el orden administrativo; en tal virtud, guardará el municipio con el 
Estado, con las legislaturas, con los gobernadores, las relaciones que determinan las 
leyes. Votad por el proyecto del Primer Jefe en último caso. 

-El C. Jara: Pido la palabra. 

-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Jara: Señores diputados: Nosotros no hemos pretendido hacer triunfar a 

fuerza nuestro voto particular, y creo que la Comisión tampoco tiene empeño en sacar 
avante su dictamen; únicamente, consecuentes con las ideas expuestas aquí sobre el 
particular, creemos que la libertad municipal no la pueden tener en realidad los ayun
tamientos, no podrán gozar de su libertad si no es a base de una libertad económica 
efectiva. Si van a estar los municipios sujetos a lo que imponga el Estado; si al decir 
el municipio puede gozar de libertad, no se le dice también que puede gozar de su 
libertad hacendaria, sino que de alguna manera se deja al Estado que disponga de 1a8 
rentas del municipio, dándole lo que quiera, los municipios ~uedarán en las mismas 
condiciones en que han estado hasta la fecha. Si el general Calderón se empeña en 
sostener su criterio hacendario, respeto su opinión; pero debo decir que tiene la misma 
tendencia que regularmente manifiestan todos los que se encierran en el criterio que 
da el desempeño constante de determinada .ocupación profesional. El ha estado ma
nejando negocios hacendarios desde hace tiempo, y cree que los rlmnicipios, por lo que 
respecta a sus fondos, no pueden regirse por otras bases que no sean las usadas 
hasta la fecha. Esto es todo; no quiere romper con ese arcaísmo, y las innovaciones 
que proponemos le parecen extrañas y extravagantes. Pero hay que fijarse bien en la 
forma como presentamos nuestro voto; aUí no señalamos porcentaje, no ponemos un 
cartabón fijo, decimos sencillamente: el municipio administrará libremente su ha
cienda, señalándose las contribuciones municipales que sean suficientes para las aten
ciones de sus diversos ramos. Allí está la cuestión: queremos que haya una base para 
qu~ el Estado no tenga sujeto al municipio, porque en esas condiciones, hay que te
nerlo presente, cuando un Estado no quiera darle libertad a sus municipios, basta 
con que la Legislatura les ponga taxativas, basta con que el Ejecutivo inicie determi
nadas medidas, y que sean aprobadas por el Congreso Local, para quitar su libertad 
a sus mumClplOS. N o se puede obtener libertad política, libertad administrativa, ni 
ninguna clase de libertad a base de aire: se necesita tener esa libertad a base 
económica. 

-El C. Chapa: Señores diputados: La Asamblea desea aprobar el proyecto del 
Primer Jefe. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí! ¡Sí!) Ya en las fracciones 1 y III del artículo 
115 están condensadas todas las ideas del Primer Jefe. El artículo 115 dice: 

HArtículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división te
rritorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 

"1. Cada municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado." 
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De manera que, como ven ustedes, ya está aprobado el artículo del Primer Jefe, 
y la fracción JI es una adición que habia propuesto la Comisión y que fue desechada 
por esta Asamblea; la Comisión retiró su dictamen y el voto particular también, de 
manera que no tenemos nada que votar. 

-El C. secretario: Se consulta a la Asamblea si desea que continúe la discusión 
sobre el proyecto que presentó la Comisión. Los que estén por la afirmativa sírvanse 
poner de pie. (Voces: ¡No se oye!) Se consulta a la Asamblea si desea que continúe 
la discusión sobre el proyecto que presentó la Comisión o si se pasa a la discusión del 
voto particular. Los que estén por esto último sírvanse poner de pie. Aprobado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Ruego a ustedes que tengan la bondad de 

oírme; precisamente yo estoy en mi puesto; yo, si me opuse a que se tratara esto 
desde luego, no es porque me sienta abrumado ni aburrido, sino porque evidentemente 
se nota el cansancio en la Asamblea; ruego a ustedes me escuchen, me prometo ser 
lo más breve posible. Suplico a ustedes tengan la bondad de fijarse en el voto 
particular; dice: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
las contribuciones municipales necesarias para atender sus diversos ramos, y del tanto 
que asigne el Estado a cada municipio. Todas las controversias que se susciten entre 
los poderes de un Estado y el municipio, serán resueltas por el Tribunal Superior de 
cada Estado, en los términos que disponga la ley respectiva." 

Ya le fijan al Estado un tanto, necesite o no necesite. Todas las controversias que 
se susciten las resolverá la Suprema Corte; aquí viene lo gordo, señores: recordarán 
ustedes que cuando se discutió la manera de arreglar las controversias que se susci
taran entre los Estados, vuestra soberanía se negó a que la Suprema Corte de Justicia 
tuviera injerencia en esas cuestiones, que son puramente políticas y administrativas. 
El señor Martínez Fernández decía que, si un municipio le quita un pedazo de terreno 
a otro municipio, puesto que tiene personalidad jurídica, seguramente ocurriría en 
demanda ante un Tribunal de Justicia; pero aquí no es ese el caso: aquí se trata de 
cuestiones de hacienda, de ellas estamos hablando, para que ese ramo, que es pura
mente administrativo, se consigne a los jueces de Primera Instancia o a otros tri
bunales del Estado. Se puede alegar, a semejanza del caso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Que no deben resolver esa clase de asuntos políticos y adminis· 
trativos. Se ha creído que porque el Ayuntamiento es libre, se va a encargar forzosa
mente de todos los servicios públicos. Aquí hay regidores que podrían precisar de una 
manera concreta e inmediata cuáles son esos servicios públicos que se. encomiendan 
a los ayuntamientos. Por ejemplo, tratándose de la instrucción pública, aunque a los 
municipios se dan facultades para ver si los l'adres de familia cumplen con la ley 
escolar y se les autoriza también para procurar el mejoramiento material de la ins
trucción, me refiero a los edificios, a todos los elementos de educación; no por eso 
vamos a creer que todos los gobiernos de los Estados de la República deban encomen
dar la dirección técnica y vigilancia especial a los ayuntamientos, que no son idóneos 
en un setenta por ciento, para resolver esas cuestiones. Los mismos maestros de ins
trucción aquí presentes, acaso haya alguna excepción, pero a la mayoría no les 
gustaría quedar a las órdenes directas del municipio, pOI' la sencilla razón de que 
los maestros tendrían muchos amos y año por año cambiarían éstos, que son sei s, 
ocho, diez, todos los que forman la corporación edilicia. Si el maestro quisiera estar 
bien con todos, necesitaría gastar servilismo. Podría suceder que cuando un niño, hijo 
de un concejal, fuera falto de inteligencia y no hiciese sus estudios con aprovecha
miento, el regidor vería con prevención al maestro, echándole la ·culp:t de la torpeza 
y atraso de su hijo. ~ajo este orden de ideas se darían otros muchos casos, como su-

1133 



cedió en el Territorio de Tepic, donde se han cometido graves injusticias con los 
maestros. Por eso, señores, creo firmemente que, aunque el Ayuntamiento tenga a 
su cargo la vigilancia de la instrucción pública, el personal docente debe depender, 
para su propia garantía, de un centro directivo, que sería en el Estado la Dirección 
de Instrucción Pública, al frente de la cual quedara un ~aestro; para ellos sería la 
mayor garantía. Si vamos al ramo de Justicia, el Ayuntamiento no puede tener a su 
cargo más que un alcalde, para resolver las cuestiones judiciales; el juez de Primera 
Instancia, no estaría tampoco subordinado a los ayuntamientos. Señores, una palabra 
para terminar: la cuestión capital estriba en esto: la idea del general Jara es que el 
Ayuntamiento va a ser absoluto para decretar impuestos; y si llegamos a ese atraso, 
yo les 'referiré el hecho de que el Ayuntamiento de Zacoalco, de un pueblo de indios 
del Estado de Jalisco, bajo la presión que ejercían las autoridades administrativas, 
no sólo no las respetaban, sino que cometieron multitud de atrocidades que el Gobierno 
del Estado ha tenido necesidad de evitar; si el Ayuntamiento va a tener esa facul
tad de decretar impuestos sin que la Legislatura intervenga, porque es el único cuerpo 
que está facultado para ello, vamos a establecer el caos en todo el Estado. (Voces: 
¡A votar! lA votar!) , 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: Vaya ser muy breve, señores diputados: me concretaré al 

punto fundamental nada más; ésta es una cuestión de vida o muerte; se tachó a la Co
misión de no haber sabido interpretar el espíritu de la discusión del otro día. El otro 
día se objetó el dictamen de la Comisión en dos puntos principales: fue el primero, 
que los municipios pudieran recaudar todas las contribuciones; se objetó en seguida 
la intervención de la Corte para las cuestiones municipales. El voto particular contiene 
todo lo que quedó después que se retiraron los dos puntos objetados; el único sistema' 
propuesto para substituir el voto particular, es que las legislaturas fijen la cantidad 
que perciba el municipio. Ahora bien, la Comisión ha estimado que las legislaturas 
no darán al municipio la libertad económica que necesita, porque es dar a las legisla
turas una facultad que no se les ha otorgado, por ejemplo, para tratar la cuestión 
del trabajo, habiéndose fijado las bases en la Constitución, para no dejar a merced 
de los Estados puntos tan trascendentalés. Por lo tanto, conteniendo el voto las ideas 
capitales aceptadas por la Asamblea, esto es, la independencia económica del muni
cipio, sólo ha creído necesario fijar que su hacienda se formará de los ramos muni
cipales, y que las rentas que fije el Estado podrán dársele en caso de que le falten 
al municipio recursos para completar sus gastos. No es que el municipio pueda decre
tar estas rentas, como lo ha dicho el general Calderón; tal cosa no la ha afirmado el 
general Jara; pero aun en este caso está el voto particular, en donde no se le da al 
municipio la facultad para decretar rentasj de aquí la necesidad de impartir la ayuda 
al ramo municipal para atender a sus gastos. ASÍ, pues, yo ruego a ustedes, señores 
diputados, se sirvan tener en cuenta estas observaciones, porque es una cuestión de 
vida o muerte, porque esta decisión vuestra va' a mutilar para siempre la libertad 
municipal. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el C. Ugarte. 
-El C. Ugarte: Señores diputados: Una de las aberraciones que padecemos con 

frecuencia, es que, creándose en nuestro cerebro una idea determinada, para no per
derla, a vueltas que le damos acabamos por no encontrar la salida; ahora la dificultad 
en la Comisión y en los autores del voto particular, está en encontrar tal fracción 
n. Es muy loable el propósito de crear la independencia' económica del municipio; 
pero ha dicho el diputado Calderón, con mucha justicia, que no podemos crear la 
absoluta autonomía de los ayuntamientos, porque eso sería en términos claros, tan
to como concederles el derecho de legislar para sí en materias administrativa, ha-
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cendaria y en los demás ramos encomendados a su cuidado. Para satisfacer ese deseo, 
esa justa aspiración de los señores diputados autores del voto particular, voy a 
a decir al señor general Jara - y esto es hacer un elogio de él, pues es quien más 
se ha preocupado de las cuestiones que afectan a los. pueblos y a los individuos de 
nuestra clase humilde-, que· él ha sido diputado al Congreso de la Unión, pero no 
ha sido diputado a algún Congreso local. Yo sí lo he sido. mas no cuando había mu
nicipios libre~. Yo sí he sido diputado a una Legislatura local; y esta es la práctica, 
no cuando había Municipio Libre, sino cuando tenía todavía encima el odioso cargo 
del jefe político; tenía, digo. la facultad de proponer sus presupuestos a la Legis
latura del Estado, incluyendo los recursos de que disponia. para cubrir eSOs presu
puestos y la de todos los servicios que debía atender. Ahora que se creó el Municipio 
Libre no vamos a quitar ese régimen, esa armonia de ponderación que debe seguir 
existiendo entre el Municipio y 108 poderes del Estado; obrar de otra manera seria 
desviar la organización política de los Estados; los municipios tienen que acatar las 
leyes que dan las legislaturas locales, y tienen que aceptarlas también el Poder Eje
cutivo porque es el que va a hacer cumplir esas leyes y sentencias en el ramo judi
cial. En consecuencia, algunos diputados que han querido de la mejor manera satisfacer 
el deseo de la Comisión, para no dejar el hueco de las fracciones I a la IH, en que 
consta la innovación que con muy loable propósito se introdujo. han pensado, aun
que no sea reglamentario presentarlo yo. que la fracción 11 del articulo 115 quede, 
no como lo propone la Comisión. ni como lo propone el voto particular, ambos dic
támenes, ya desechados. sino en los siguientes términos: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda. la cual se formará de 
las contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados, y que. en todo caso, 
serán las suficientes para atender a sus necesidades." 

-El C. secretario: Por disposici6n de la Presidencia se pregunta a la Asamblea 
si se toma en consideraeión esta moci6n; los que estén por la afirmativa. sirvanse 
poner de pie. Sí se toma en consideraci6n. 

-El C. Jara: Señores diputados: La Comisión y los autores del voto particular 
pedimos permiso para retirar nuestro voto particular. (Aplausos.) 

-El C. secretario: Se va a proceder a la votación. Se suplica a todos los 
ciudadan.os diputados que estén en los pasillos se sirvan pasar al salón. 

Se va a dar lectura a lo que se va a votar: articulo 27, la fracción del artículo 
78; 10, 17, 19, 29, artículo 33, el artículo !f2 y la fracción 11 del artículo 115. 

-El C. Jara: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Jara: No se ha preguntad-o si se acepta la proposición del ciudadano 

Ugarte j no hemos presentado nuestro dictamen a esta Cám.ara con el deseo de 
cubrir un hueco. sino como el deseo de satisfacer una necesidad; voy a decir una 
cosa: que ahora la adición que propone el ciudadano Ugarte es como si no hubiéra
mos propuesto nada, porque las legislaturas de los Estados, et:J. todas las épocas, han 
revisado los presupuestos de sus ayuntamientos. 

-El C. Bojórquez: Con autorización de la Presidencia me voy a permitir decir 
que el ciudadano diputado Cravioto invita a todos ustedes a que estén presentes 
mañana' en el jardín de Zenea, a las doce, es decir. a los doce de hoy, con objeto 
de tomar una fotografía en unión del ciudadano Primer Jefe. y que al mismo tiempo 
se comunique esto a los compañeros. 

-El C. secretario: Se procede a la votación. 
-El C. Múgica: ¿ El voto particular del artículo 33 se va a votar en esta vez? 

(Voces: ¡Está desechado!) 
(Se verifica la votaci6n.) 
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-El C. secretario: El resultado de la votación ha sido el siguiente: Aprobado 
todo por unanimidad de 150 votos, a excepción hecha de la fracción n, que tuvo 88 
por la afirmativa y 62 por la negativa, y el 33 que tuvo 93 por la afirmativa y 57 
por la negativa; y el 82, que fue aprobado pOr' 149 votos de la afirmativa contra 
1 de la negativa, del ciudadano diputado Ibarra, por la fracción V. 

Votaron en contra de la fracción II del artículo 115 los ciudadanos diputados 
Aguirre Escobar, Alanzo Romero, Andrade, Arteaga, Avilés Uriel, Bojórqu!?z, Ca
sados, Castañón, Cedano, Cervantes Antonio, Colunga, Dávalos Omelas, Díaz Ba
rriga, Dinorín, Dyer, Espeleta, Ezquerro, Gámez, González Galindo, González Torr2s, 
Guerrero, Gutiérrez, Hidalgo, Ibarra, Jara, Lizardi, López Guerra, López Lira, Ma
cías, Martínez de E,scobar, Mayorga, Medina, Méndez, Mercado, Monzón, Moreno 
Bruno, Navarro Luis T., Palma, Pastrana Jaimes, Peralta, Pereira, Ramírez Llaca, 
Rodríguez Matías, Rivera Cabrera, Roel, Rojano, Rojas, Román, Romero Flores, 
Rosales, Ross, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Tépal, Valtierra, Vega Sánchez y 
Victoria. 

Por la negativa del artículo 33 votaron los ciudadanos diputados Aguirre, Alon
zo Romero, Alvarez, Andrade, Avilés Cándido, Avilés Uriel, Aguilar Cándido, Bór
<}uez, Cabrera, Calderón, Cano, Cañete, Del Castillo, Cedano, Cepeda' Medrano, Cer
vantes Antonio, Cervera, Dávalos Ornelas, Díaz Barriga, Dinorín, Duplán, Espeleta. 
Espinosa Francisco, Espinosa Luis, Ezquerro, García Emiliano C., Góngora, González 
Galindo, González Torres, Herrera Alfonso, Hidalgo, Ibarra, Jara, Lizardi, López 
Guerra, López Lira, Macias, Manjarrez, Martínez de Escobar, Mayorga, Mercado, Mo
reno Bruno, Navarro Luis T., Palma, Payán, Peralta, Pereira, Pérez, Ramírez Llaca, 
Rodríguez Matias, Rivera Cabrera, Rojano, Román, Romero Flores, Rosales, Ross, 
Ruiz -José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Tépal, Val,tierra, Vega Sánchez, Victoria y Vida1. 

Se levanta la sesión a horas que son las tres y medin de la mañana de hoy 
(30 de enero.) 

5 

-El prosecretario Bojórquez, a las 3.30 p. m.: del día 30 de enero de 1917. 
Por acuerdo de la Presidencia se comisiona al diputado van Versen para que se 
sirva suplicar a los ciudadanos diputados que estén fuera del local que vengan a 
completar el quorum, autorizándolo para que recorra toda la ciudad de Querétaro 
en su busca. Se le comisiona en compañía del ciudadano diputado N afarrete. 

(A las 3.50 p. m. se completa el quorum). 
-El C. presidente: Se reanuda la sesión p,ermanente. 
-El C. secretario Lizardi: Existe un dictamen en cartera que dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La Constitución Política de una nación, que abarca desde un punto de vista 

tan elevado los principales aspectos de la vida de aquélla, sólo puede contener pre
ceptos de cierta generalidad que correspondan a la generalidad con que la Cons
titución abarca las diferentes modalidades de la vida pública. 

"Por este motivo, la Constitución de un pais tiene que dejar la legislación 
posterior que va especializándose sobre cada uno de 10-s puntos tocados por la 
Constitución, el estudio de todos los problemas particulares, de los cuales la ley 
fundamental es sólo una expresión general. 

"Las leyes orgánicas, que ,son a las que acabamos de referirnos, forman así 
un todo con la Constitución, y que sin ellas llega a carecer de vida práctica, per
diéndose por la falta de estas leyes orgánicas todo el fruto que la Constitución 
pueda dar. 
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¡jTenemos ya en nuestra historia constitucional el ejemplo patente de lo que 
pasó con muchos preceptos de la Constitución de 1857, los cuales por falta de 
reglamentación, puede decirse que fueron letra muerta; uno de los casos más co
nocidos es el relativo a la portaeión de armas, y otro, el de los títulos profesionales. 

hPara que las ref-ormas que acabamos de votar sean un hecho práctico, que for
men parte de la realidad de la vida política y social de la República, es necesario 
que se expidan todas las leyes orgánicas que vengan a dar vida a los conceptos 
constitucionales. Y esta expedioión debe ser a la mayor brevedad posible, no sólo 
para evitar que se caiga en la pereza legislativa, sino también, y muy principal
mente, para aprovechar cierta unidad de criterio revolucionario que el próximo Con
greso constitucional tendrá eon el Constituyente, resultando así la legislación or
gánica que dé el primer Congreso constitucional, informado por el mismo espíritu 
que ahora ha guiado a esta Asamblea. 

uSi la legislación orgánica se dejara para una fecha posterior, seria de temer 
que los principios revolucionarios de las reformas constitucionales hubieran perdido 
un tanto su claridad, y ya no correspondieran a lo que es el pensamiento del Cons
tituyente. 

upor 10 expuesto, la Comisión somete a la aprobación de esta honorable Asam
blea, el siguiente artículo, que pertenecerá a la serie de transitorios. 

"Artículo 16. El Congreso constitucional, en el período ordinario de sus se
siones, que comenzará ~l 10. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes 
orgánicas de la COIlBtitución que no hubieren sido expedidas en el periodo extra
ordinario a que se refiere el artículo 60. transitorio, y dará preferencia a las. leyes 
relativas a garantías individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final 
del articulo 111 de esta Constitución." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 30 de enero de 1917.-P. Machorro 
Narváez.-H. Jara.-H. Medina." (Rúbricas.) 

Como es un dictamen de la Comisión con el carácter de adición, se pregunta a 
la hon-orable Asamblea si se toma en consideración. Las personas que opinen que 
debe tomarse en consideración, se servirán ponerse de pie. (Voces: ¡No se oye!) 
La Secretaría informa, por "mi conducto, que ha leído lo más recio que le ha sido 
posible. Sin embargo, se va a leer la parte resolutiva: 

"Articulo 16. El Congreso consHtucional en el período ordinario de sus ,sE:'!siones, 
que comenzará el lo. de septiembre d.e este año, expedirá todas las leyE:'!s orgánicas 
de la Constitución que no hubieren sido expedidas en el período extrordinario a que 
se refiere el artículo 60. transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a ga
rantías individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 Y parte final del artículo 
111 de esta Constitución." 

Las personas que opinen que debe tomarse en consideración, se servirán po
nerse de pie. En vista de que no ha sido completamente clara la mayoría sobre este 
particular, se pondrá a discusión en el momento oportuno. (VOCE:'!s: ¡Qué cosa!) Sobre 
que el próximo Congreso constitucional estudie este punto. (Voces: ¡Sí! ¡Si! ¡Nol 
¡No!) 

Ha sido presentada la siguiente iniciativa: 
"Ciudadanos dipubdos: 
¡'Los que subscribimos, miembro-s de este honorable Congreso-, ante ustedes respe

tuosamente exponemos que: en vista de que para acordar las bases sobre las que 
debe procedeI'Se a la organización del Ejército Nacional, se necesita hacer un es
tudio concienzudo para, el cual ya no hay tiempo, y teniendo, en cuenta, por otra 
parte, que no incurrimos en responsabilidades, puesto que el artículo 134 que pro-
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pone la Comisión es una adición al proyecto que nos fue presentado por la Primera 
Jefatura, a vuestra soberanía pedimos tenga a bien acordar no se lleve a debate 
este asunto, para que el próximo Congreso constitucional pueda, con todo deteni
miento, proceder a e-stablecer las referidas bases." 

"Querétaro de Arteaga, 31 de enero de 1917.-J. AguÍrre Es,cobar.-C. Aguilar. 
-H. Jara."-Rúbricas.-Siguen 36 firmas. 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar a inscribirse. 
Han pedido la palabra en contra el' ciudadano Nafarrete y en pro los ciuda

danos Rivera, Múgica, Frausto, Ibarra y Aguirre Escobar. 
La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta que se han inscripto 

para hablar en pro de la moción suspensiva cinco ciudadanos diputados, y dos en 
contra. Que ,se va a conceder solamente la palabra a uno de ellos~ porque el asunto 
es de ,obvia resolución y así lo manda el Reglamento. (Murmullos. Desorden.) 

-El C. Márquez Josafat~ Según el Reglamento, deben hablar dos ciudadanos 
diputados en pro y do-s en contra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el diputado Nafarrete. (Aplausos). 
-El C. Nafarrete: Señores diputados: He tomado la palabra para hablar en 

contra de la moción suspensiva, porque me parece que sí es oportuno en estos 
momentos tratar ... el punto militar de una manera sincera y desinteresada, hoy que 
los ciudadanos que componemos el Ejército Constitucionalista podemos decir que 
no estamo-s -corrompidos y que dejamos el peligro de nuestra misma corrupción 
propia para el mañana, tratar de un punto que siempre después de toda revolución 
se ha venido a indicar de una manera delicada, porque desgraciadamente a la re· 
volución no sólo hemos ido a pelear por los intereses del pueblo como lo hemos dicho 
en nuestra primera proclama, iniciando una revolción que tendría por lema un Go
bierno del pueblo y para el pueblo. (Aplausos.) Después, más tarde, cuando ya 
sabemos conocer la facilidad que han tenido para dominar a nues'tro pueblo-, para 
hacerlo sumiso y dejarse gobernar por la presión si no de las armas, sí por la 
presión de la iniciativa del Centro, entonces ya no s.omos los ciudadanos puros que, 
proclamando los derechos del pueblo, pues que pertenecemos nosotros a ese pueblo, 
nos sentimos heridos de una manera directa, por ser miembros de ese pueblo. Más 
tarde, cuando ya comprendemos la facilidad y pasamos de la categoría de pueblo a 
la de libertadores, a héroes, a ... como se nos aplican tantos nombres (Risas.) si 
nuestra primera promesa era luchar por el pueblo, no debemos nunca cambiar, 
debemos demostrar todo lo contrario por nuestros procedimientos, demostrar que 
luchamos por el pueblo. Como he dicho antes a ustedes, si en estos momentos es 
posible, yo creo que mañana, señores, tal vez yo mismo no hable con la honradez 
que hablo a ustedes ahora. (Aplausos.) 

Respecto al dictamen presentado por la Comisión, estaba yo preparado para 
atacarlo, porque no estoy conforme con todos sus puntos, pero tampoco estoy con
forme con la moción suspensiva, ni con declararme yo, junto con las personas que 
aSÍ lo han afirmado, incompetente para tratar el punto en estos momentos, pues si 
como he dicho a ustedes, si no es ahora, no será nunca, señores. (Aplausos). 

-El C. presidente: Tiene la palaba el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados-: Yo quisiera que, como dice el ciudadano 

Nafarrate, que en estos momentos en que todavía no estamos engreídos los que de 
alguna manera hemos tenido mando en esta etapa gloriosa de nuestra patria, ahora 
qUe no estamos engreídos con el Poder, con los honores, que todavía no estamos 
pervertidos en nuestro amor propio, yo quisiera, digo, que pudiésemos resolver 
verdaderamente el problema militar que en México ha sido una carcoma terrible y 
un vicio tal, que junto con el clero ha sido el factor principal de todas nuestras 
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luchas intestinas y la causa primordial de nue'stro estancamiento social. Yo qui
siera, señores, que pudiéramos hacerlo, pero yo creo, y creo que la Asamblea pen
sará conmigo, que debido al poco tiempo de que hemos dispuesto, debido a lo angus
tioso de nuestra situación dentro del Congreso, que no se ha podido llevar más allá 
ni un solo minuto siquiera, de los dos meses para que hemos sido convocados, no 
nos ha permitido estudiar este gravísimo problema, para darle una solución decorosa, 
una solución patriótica, una solución conveniente, de tal manera, que venga a cons
tituir una verdadera garantía, y no constituiremos una ley, un precepto, en una 
amenaza para la tranquilidad que perseguimos y anhelamos para nuestra patria. 
Y, efectivamente, señores, él señor diputado Rojas, desde el principio de nuestra 
congregación en este lugar para discutir los graves problemas nacionales y llevar
los a la conciencia del pueblo en forma de Constitución, me entregó su proyecto de 
milicias, con objeto de que 10 fuese estudiando. Yo, señores, sinceramente lo digo, 
sin prejuicios de ninguna especie, no pude ni siquiera una vez ver el referido 
proye-cto. El señor licenciado Rojas me veía casi diariamente y me preguntaba 
si ya había visto su proyecto. 

Creo, señores diputados, que lo que me ha pasado a mí, nos ha pasado a una 
gran mayoría, quizá a la mayoría abooluta de los miembros de esta honorable 
Asamblea, que no habrá tenido tiempo para estudiar ef referido proyec,to y, por 
otra parte, señores diputados, ¿ tenemos ya la competencia necesaria para resolver 
un problema que no. está exento de cierto tecnicismo? Yo creo que no. Yo creo 
que si en estos momentos nosotros aceptásemos la discusión del proy.ecto sobre el 
militarismo, estaríamos expuestos a cometer un grave error. El señor Nafarrete 
me ha dicho, en lo privado, que ha encontrado al proyecto de que se· trata muy serios 
inconvenientes; unos artículos verdaderamente absurdos y peligrosos; y esto, se
ñores, cuando el general Nafarrete, como todos los generales de· la revolución, pien
san que los militares no son tan competentes como debieran serlo para estudiar la 
cuestión técriica en esta clase de asuntos. Y si esto manifiesta el ciudadano Na .. 
farrete, yo pregunto a todos los civiles de esta Asamblea, ¿ qué es 10 que van a 
hacer? ¿de qué manera hán estudiado, de qué manera piensan resolver el proble
ma del militarismo? Yo creo que con la permanencia del Primer Jefe en el próximo 
periodo, creo que teniendo la permanencia de la Jefatura del Ejército, todos .108 
generales que hasta ahora han sido patriotas, que hasta ahora son todavía más 
civiles que militares por educación, más civiles que militares por patriotismo, creo, 
señores, que de esta manera tendremos un tiempo propicio, largo, favorable, el de 
la época del Congreso constitucional, para que esta ley vaya al Congreso, y allí 
con toda tranquilida-d, en manos de muchas personas que estén presentes, en manos 
de muchos militares que ahora no han venido al Congreso y que quizá vendrán al 
constitucional, allí se resolverá este problema de una manera tranquila, de una ma
nera serena, para que no vayamos a votar con los prejuicios antimilitaristas del señor 
Ibarra, ni con los prejuicios militaristas de que. estamos revestidos casi todos los que 
estamos en esta Asamblea. (Aplausos.) Yo pido, señores, que por patriotismo 
aplacemos esta cuestión, que la deje,.mos como una herencia al Congreso constitu
cional, para que tenga una solución patriótica, para que tenga una solución con
veniente. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: La Presidencia considera que la ·Asamblea se ha 
formado ya un criterio y, en obvio de pérdida de tiempo, pregunta a la honorable 
Asamblea si considera el asunto suficientemente discutido. Los que deseen que con
tinúe el debate no 'Se levanten de sus asientos. (Murmullos. Desorden.) 

-El C. Márquez Josafat: Moción de orden, señor presidente. (Voces: ¡Hay ma
yoria! I Hay mayoría!) 
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-El C. Ibarra: Señores: Que no se infrinja el Reglamento. 
-El C. De los Santos: Para sostener una proposición sólo debe hablar uno en 

pro y uno en contra. 
-El C. Nafarrate: Pido la palabra, .señor' presidente, para citar un hecho. 

(Murmullos. Desorden. Campanilla.) 
-El C. Márquez Josafat: El Reglamento dice que, para impugnar un trámite, 

pueden hablar dos oradores en pro y dos en contra. (Voces: ¡Que hable Ibarra!) 
-El C. Ibarra: Voy a ser muy breve, señores. 
-El C. secretario: La Presidencia dispone que 

sione a los ciudadanos Márquez J osafat y Frausto 
cuento de los ciudadanos diputados. 

se repita la 
Ramón para 

votación, y comi
que hagan el re-

-El C. Márquez Josafat: Insisto, señor presidente, en que se 
Reglamento. El señor diputado De los Santos no está en lo justo. 

-El C. Ibarra: Más tiempo perdemos con esto. 
-El C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si 

de la palabra al señor Ibarra y otros más. (Voces: jSíl ¡No!) 

cumpla con el 

concede el uso 

-El C. Ibarra: Señores diputados: Verdaderamente parece mentira que el se
ñor general Múgica, que ha hecho una labor notable revolucionaria en este Con
greso, al tratarse de la cuestión más delicada, más trascendental de la revolución, 
haya venido a pedir aquí que se aplace para que cuando el Congreso general esté 
constituido lo resuelva. Dice él que es un problema difícil, que no tenemos com
petencia ninguna para tratarlo, ni ha habido tiempo para estudiarlo. Señores, 
¿ y qué el problema agrario, el problema obrero, el problema bancario, son acaso 
más sencillos que el problema militar? (Voces que interrumpen al orador.) Dejen 
acabar j tengan la bondad de oírme un momento. Bien. ¿ Para estos problemas 
hemos tenido casi todos los que estamos aquí una gran competencia en la ciencia 
de la economía política y en todas las demás ciencias sociales? Tampoco, señores 
diputados. ¿ Qué acaso hemos tenido tiempo suficiente para tratarlos'? Mucho 
menos, señores. Anoche hemos resuelto el problema agrario en unas cuantas horas; 
y el problema militar, aparte de que no es tan complicado ni tan dificil como los 
anteriores problemas de que nos hemos ocupado, hay aquí personas que 10 hemos 
estudiado, no de un mes para acá, sino desde hace muchísimo tiempo. El mismo 
señor presidente de la Cámara lo ha estudiado desde hace más de un año, desde 
hace más de dos o tres. Recuerdo que aún antes de haber evacuado la plaza de 
México él me hablaba de este asunto. 

Yo, aun cuando no he hecho estudios profundos como puede haberlos hecho 
el señor licenciado Luis Manuel Rojas, también los he hecho sobre el particular. 
(Siseos.) Ahora, además de eso, tengan la bondad de oír. ¿ Por qué tienen ustedes 
miedo de oír razones cuando pueden l!stedes venir a esta tribuna para contestar y 
reducirlas a la nada poniendo en evidencia al que las expone? Voy a hacer ver 
a ustedes, señores, que este problema sí ,es difícil, porque afecta a ideas, a preo
cupaciones añejas y muy arraigadas, en sí no 10 es, no lo es absolutamente. Si 
este problema se lleva al debate, verán ustedes que es la cosa más sencilla. (Si
seos.) Efectivamente, señores; hablo a ustedes con conocimiento de causa. Yo he 
estudiado este problema bastante, y están ustedes juzgando sin conocimiento de 
causa, porque tal vez ustedes no lo han estudiado. Si me oyeran, así como a las 
personas que lo han estudiado, verían que positivamente es así. La revolución, 
señores, precisamente se ha hecho para combatir el mal más grande que ha tenido 
nuestra nación, causa de todos nuestros infortunios, que es el militarismo. Señores, 
sería una vergüenza que habiendo sido convocados con ese principal objeto, nos 
fuéramos a nuestros hogares sin haber cumplido con nuestra principal misión, 
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poniendo pretextos tan fútiles como los del señor general Múgica. Cuando se 
ha tratado de todas las otras cuestiones, se ha dicho que es forzoso establecer las 
bases para su reglamentación, porque se ha cons~derado que más tarde sería im
posible que se legislase debidamente. ¿ C6mo va a ser posible que esto no lo ha
gamos con el problema principal '! 

Los mismos ciudadanos armados que tanto han luchado por extirpar el mi
litarismo nos culparán terriblemente por falta de valor civil y por no haber abordado 
nosotros la solución de este asunto. (Voces: ¡No! ¡No!) 

Ustedes resolverán lo que gusten; pero estas palabras mías quedarán impresas 
en la historia de este Congreso Constituyente y la posteridad nos juzgará muy 
severamente si no tratamos ahora esto. Nada se pierde, señores diputados, con 
que ustedes escuchen las razones de las personas que han estudiado el problema, y 
si no están conformes con lo que asienten, pueden luego dar su voto reprobatorio. 
Nada pierden ustedes con oírlas; así debe ser; de otra manera, señores, no cumplimos 
con nuestra alta misón que hemos venido a desempeñar en este Congreso Constitu
yente. Yo respetuosamente excito a ustedes a que se estudie y se discuta este 
asunto, y si no se obtiene buen resultado cuando menos que queden esas ideas ins
criptas para que más tarde el Congreso de la Unión las tenga en cuenta. (Bajando 
de la tribuna.) Aquí es donde se contesta con razones. 

-El C. Machorro Narváez: Señores di,putados: La Comisi6n desea hacer una 
aclaración antes de que el debate entre al fondo ... (Voces: ¡No entrará!) El -pro-
yecto completo de esa organización del Ejército ... (Voces: ¡Que hable sobre la 
moción 'suspensiva!) El proyecto fue presentado a la Asamblea y de ella pasó a la 
Comisión. La Comisión encontró que el asunto era de mucha trascendencia, y sola
mente opinó que debía presentarlo a la Asamblea a fin de que se discutiera; porque 
si no se presentaba el proyecto, entonces era un caso tan grave, que no se discu
tiría. Confiando en el buen sentido de que el Congreso ha dado pruebas al tratar 
otras cuestiones tan arduas o más que ésta, espero que en esta vez resolverá lo que 
cre-a conveniente. Si ahora este buen sentido de la Cámara se produce en la indica
ción de que no se siente competente para tratarlo, la Comisión hace presente, por luí 
conducto, que no tiene interés alguno especial, ni 'se constituye de ninguna manera en 
sostenedora "au trance" de este proyecto. (Aplausos.) , 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficientemente discutido? Los que estén' p'or 
la afirmativa se servirán ponerse de pie. Se considera suficientemente discutido. Se 
pone a votaci6n. Los que aprueben la moción suspensiva se servirán ponerse de pie. 
Aprobada la moción. 

La Presidencia manifiesta a la Asamblea que hoy se pondrán a discusión, todas 
las iniciativas que quedan en cartera. Se suplica a los señores diputados tengan pa
ciencia y no pidan preferencias para ninguna, que la Mesa las pondrá por el orde::-
de su interés. 

"Adición al artículo 117. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Es-
tados dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Acabo de fijarme en las palabras que dicen: '¡Leyes encami-

nadas a combatir el alcohoJismo", y yo quisiera que, -en vez de 14combatir", se dijera: 
"Leyes encaminadas a la supresión del alcoholismo". (Voces: ¡No! ¡No!) Bueno, 
pues entonces no, si ustedes no quieren. 

-Un C. diputado: Abajo Calderón. 
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-El C. secretario: Se pregunta a la A,samblea si se considera suficientemente 
discutido. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Se re'serva para su votación. 

"Adición al artículo 99 transitorio. Los miembros del Ejército ex federal que 
se hayan incorporado al Constitucionalismo después del año de 1913, así como los que 
traicionaron a la causa constitucionalista sirviendo a la reacción, no podrán per
tenecer al Ejército de la nación, con excepción de la clase de tropa." 

¿No hay quien haga uso de la palabra? (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. Márquez Josafat: Pido la palabra, señor presidente, para hacer una 

interpelación a la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Márquez Josafat: Suplico a la Comisión se sirva informarme si está in-

cluido el Ejército de mar, aunque supongo que debe estarlo. 
-El C. Medina Hilario: La Comisión se permite informar que esta disposi

ción sólo tiene por objeto seleccionar las personas para el Ejército. Aquellos que 
fueron enemigos de la revolución no pueden formal' parte del Ejército, y considera 
que se encuentran incluidas en esta disposición todas las fuerzas enemigas. 

-El C. Márquez Josafat: ¿ Y no sería más claro precisando, el Ejército de mar 
y tierra? 

-El C. Medina: Se trata de sentar el principio de que no entren al Ejército los 
enemigos de la revolución. 

-El C. secretario: ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"Quedan suprimidas las secretarías de Justicia y de Instrucción y Bellas Artes." 
Está a d.iscusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 104 del proyecto parece presentar una deficiencia, porque no es

tablece quién resolverá los conflictos entre los tribunales del Distrito Federal y los 
de las demás Entidades, sino que 'se refiere únicamente a los conflictos entre los 
tribunales de los Estados y federales, o entre solo éstos. 

"Por lo expuesto,' la Comisión propone una adición a dicho artículo, en los 
términos siguientes: 

j( ••• así como de los que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y 
los de la Federación o un Estado." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 28 de enero de Hh 7.-H. Jara.-
P. Machorro Narváez.-H. Medina.-Arturo Méndez."-Rúbricas. 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la 'palabra? Se reserva para 
su votación. 

"Artículo transitorio constitucional. Se faculta al encargado del Poder Eje
cutivo de la Unión para que expida la Ley de Responsabilidad Civil aplicable a los 
autores y cómplices de los delitos cometidos en contra del orden constitucional en el 
mes de febrero de 1913, y contra el Gobierno constitucionalista." 

¿ Se dispensan los trámites a esta proposición? (Voces: ¿ Quién firma?) 
-El C. secretario: Firman el general Francisco J. Múgica, Alfonso Cravioto y 

Alvarez José. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. 

trámites. 
Se les dispensan los 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

La Secretaría da lectura a una proposición referente a elección de gobernadores. 
(Voces: ¡No! ¡No!) 
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-El C. secretario: Señores diputados: Se va a dar cuenta con otras iniciativas, 
para que sJ no tienen discusión, se reserven para su votación, y si la tienen, se 
dará preferencia a la discusión que se ha abierto hace un momento. 

"La calidad de ciudadano mexicanOo se pierde: ... 
"111. Por comprometerse en cualquiera forma ante ministros de algún culto 

o ante cualquiera otra persona, a no observar la presente Constitución o las leyes 
que de ella emanen." 

"Quet'étaro de Arteaga, enero 26 de 1917.-José Alvarez.-J. Aguirre Eseobar.-
F. C. Manjarrez,-Jesús Romero Flores."-Rúbricas. (Siguen seis firmas.) 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para 
su votación. 

"Adición al artículo 129. El matrimonio es un contrato civil. Este y los de
más actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de los 
funcionarios y autoridades del orden .Civil, en los términos prevenidos por las leyes, 
y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan." (Aplausos.) 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? (Voces: ¡No! ¡No! ¡Ade
lante!) 

(Da lectura el mismo ciudadano secretario a una iniciativa sobre los templos.) 
La Presidencia manifiesta a la honorable Asamblea que como esto es una ini

ciativa, se pase a la Comisión respectiva, en el concepto de que ella debe, dictaminar 
en esta misma sesión; de manera que pasa a la:. 2a. Comisión. El autor de esta 
iniciativa _está conforme en que pase a la Comisión. 

-El C. Pastrana Jaimes: Yo no he dado mi conformidad. 
-El C. secret!,-rio: La Presidencia da el trámite de que pase a la Comisión. 
-El C. Espinosa: Que sea la Asaniblea la que resuelva. 
-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que, el objeto de que esta inicia-

tiva pase a la Comisión es 'que está de acuerdo con el autor de la iniciativa de que se 
trata, le dé la forma más conveniente; en el concepto de que la Comisión dictaminará 
en esta misma sesión. ¿ S'e aprueba el trámite de la Mesa? Los que estén por la afir· 
mativa sirvanse ponerse de pie. (Voces: ¡Hay mayoría! ¡Hay mayoría!) Aprobado. 

,Da lectura a una iniciativa sobre el artículo 129, que dice: 
UNingún ministro de los cultos podrá impartir la confesión auricular." 
La Presidencia manifiesta que no ha lugar, y al Archivo, teniendo en consi

deración lOo que sobre el ,particular resolvió esta honorable Asamblea al aprobar el 
articulo 24. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Fernández Martínez: Suplico atentamente se lea toda la iniciativa 
nuestra y no únicamente una parte, porque así la Asamblea no se puede formar 
un cabal juicio. 

-El C. secretario! La Secretaría manifiesta, que cua,ndo se da segunda lectura 
a 'un dictamen o proposición se lee únicamente la parte resolutiva, perOo ,va a darse 
gueto a ute<;\,señor. (Voces: ¡No! ¡No!) (Leyó.) 

La Mesa sostiene su trámite y manifiesta que, comorme al Reglamento, no se 
pueden reconsiderar los asuntos aprobados. (Aplausos.) La Presidencia, para re~ 
clamar el trámite, concedará la palabra a un diputado en pro y a otro en contra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el cuidadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Ciudadanos diputados: En la sesión anterior, en que se 

discutió este asunto, sólo fue rechazadOo el voto particular del ciudadano .Recio, por 
tres o cuatro votos (Voces: ¡No! ¡No!); estos tres o cuatro votos obedecieron a esta 
causa esencial, que se prescribía el matrimonio para los frailes, y la otra, en qÚe 
no estuvieron de acuerdo algunos ciudadanos diputadOos, entre los cuales se encuentra 
el ciudadano Enriquez y otros más, en que esas restricciones se pusieron en el 8l'. 
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tículo 24, porque estas restricciones atacaban las garantías individuales; pero todos, 
la mayoría de la Cámara, sí desea y está dispuesta a sostener que esta restricción 
a los curas se ponga en el artículo 129. 

-El C. secretario: Como no hay ningún orador que haga uso de la palabra en 
pro del trámite ... 

-El C. Guzmán, interrumpiendo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Guzmán: Cuando se puso a discusión el artículo 24, en el cual· estaba 

incluido el voto particular del señor diputado Recio, yo voté en contra del dictamen, 
es decir, queriendo que se suprimiera la confesión auricular, porque en estos asuntos 
soy más jacobino que cualquiera, aunque me siente yo de este lado. De manera, 
señores diputados, que observando que en esta vez la mayoría desechó esa medida 
por consideraciones que todos ustedes escucharon, la mayoría ahora está de acuerdo 
con el trámite que da la Mesa, porque este asunto ha sido considerado y desechado 
por mayoría. (Aplausos.) 

-El C. secretario: Se somete a votación el trámite de la Mesa. Las personas 
que aprueben el trámite de la Mesa se servirán ponerse de pie. Hay mayoría. Se 
aprueba el trámite de la M-esa. 

Se va a poner a discusión el asunto relativo al transitorio, de los gobernadores. 
-El C. presidente: Tiene la palabra, en contra, el ciudadano diputado Alvarez. 
-El C. Alvarez: Señores diputados: He pedido la palabra contra el dictamen 

de la Comisión, que propone ciertas excepeiones para determinados Estados de la 
República, en los cuales podrán ser gobernadores del Estado, en el próximo periodo, 
individuos que, sin ser hijos de ese Estado, reúnan las demás condiciones que pro
bablemente las legislaturas de los Estados deberán poner) o no 'sé si llegará esta 
honorable Asamblea hasta proponer también que ahí se establezcan todas las con
diciones para poder ser gobernador de un Estado. Como dije anoche, señores dipu
tados, yo veo con bastante pena esa invasión de la soberanía de los Estados, porque 
no puede llamarse de otra manera el he<:ho de que ahí sea donde se pongan con
diciones, donde se establezca quiénes pueden ser gobernadores -de los Estados. Ya 
que en el .próximo período de elecciones no rezan con el ciudadano Primer Jefe 
determinadas excepciones que se establecieron en la Constitución, que con lo-s mili
tares no rezan determinadas excepciones que también se prescriben en la Constitu
ción, y ahora ·se trata d-e que únicamente en tres o cuatro Estados puedan ser 
gobernantes, individuos que no hayan nacido en ese Estado, ¿ qué motiva eso, señores 
diputados? 

Se trata de que en los Estados que se mencionan en el proy·ecto a que se ha 
dado lectura puedan figurar determinados individuos para que ocupen el puesto de 
gobernadores en esos Estados, por decirse que son los únicos que pueden ocupar 
ese puesto en tales entidades. 

Señores diputados: En aquellos Estados puede ser muy bien que no haya revo
lucionarios nacidos en ese Estado y que puedan ser gobernadores; pero yo digo que, 
si en aquellos Estados se restringe esa libertad, debe hacerse absolutamente lo 
mismo para todos los demás Estados. (Voces: ¡No! ¡No!) La misma razón que hay 
para que se permita hacer esto en unos Estados la hay para que se haga ren todos 
los demás Estados. Yo no sé por qué es este miedo, y voy a decir 10 que a este 
respecto me imagino: hay individuos, .señores diputa'dos, que no tienen más méritos 
que ser nativos del Estado y tener mando. Que otro que no es del Estado vaya a 
postularse, sabe que los hijos del Estado postularán a un individuo, aunque no 
sea de allí, porque tiene méritos rev01ucionarios; y por eso ellos, asustados, espan
tados, quieren que no se permita que esos individuos vayan a postularse. No ge trata 
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de una imposición; si nosotros nos ponemos en este terreno, yo sencillamente digo 
a ustedes, parodiando aquel dicho vulgar que dice: "No hay peor cuña que la del 
propio palo"; yo p¡Jefiero aguantar la imposición de un extraño que la de un hijo 
del Estado. (Voces: ¡No! ¡No!) Sí, señores diputados. ¿Por qué motivos vamos 
a hacer "distinción entre dos individuos igualmente impuestos? Si impuesto es un 
hijo del Estado, quiere decir que es un servil y villano; si impuesto es un extraño, 
es ta.n servil y villano como aquél; pero siquiera no tendrá compadrazgos, comprÜ"'" 
misos de amistad que pueda tener un hijo del Estado. Por tal motivo, señores 
diputados, yo creo de justicia que se permita con amplia liber'tad que en este período 
que viene, si establecemos que en -algunos Estados .puedan ser gobernadores ... 
(Voces: ¡No! ¡No!) debemos dejar esta libertad absoluta para todos los demás. 
En caso de que esta honorable Asamblea no crea conveniente dejar esa libertad, 
que yo creo de justicia, ¿ por qué motivo se va a impedir a un hombre que ha 
dado su sangre, que ha trabajado más que muchos de los hijos del Estado, que 
pueda tener el derecho de postularse? ¿ Por qué no Va a tener el derecho de POS4 

tularse? Que ,se le permite el derecho de p'ostularse. Si los hijos del Estado lo 
postulan, quiere decir esto que han reconocido méritos en él, y de esta manera no 
es una imposlclOn. Ahora bien; si la Asamblea determina que no se debe permitir 
esto, entonces que no haya excepción ninguna, porque entonces resulta vergonzoso 
hacer la excepción qUe se trata de hacer' 10 todos, o ninguno! 

-El C. Ugart~: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: Señores diputados: Vengó a tratar el asunto tan importante 

que se propone en forma de artículo transitorio a nuestra Constitución, y reclamo 
de ustedes benevolencia y la atención que merece. 'No se trata del patrioterismo 
local, del regionalismo enervante, sino de intereses más altos: las 'Cuestiones más 
trascendentales que tratan de la pacificación nacional. El hecho de que el Con
greso Constituyente llegase felizmente al término de sus labores, la persp~tiva de 
una época mejor para nuestra ,Patria, el anhelo vivo que hay en todas las con
ciencias porque se afirmen las conquistas de la revolución en todos los órdenes de la 
vida individual, quedaría trunco, señores diputados, si dejándonos an:astrar por un 
lirismo inoportuno e inconveniente creyésemos que la sola expedición de nuestra 
Carta Magna, su promulgación solemne en el país, va a traer como por ensalmo 
el rocío benéfico que todos esperamos, el aquietamiento de las pasiones, el resurgi4 

miento de la nueVa vida, al entrar de lleno a la actividad, al trabajo, a la recQlJls
trucción nacional. Y bien, señores diputados; esto debemos confesarlo, no podrá 
ser, no será asÍ. El señor diputado Alvarez, con buen juicio, habló en contra de la 
mOClOn, porque, evidentemente, toda distinción, toda excepción, sea para enaltecer 
o para deprimir, es odiosa. Hagamos un breve considerando de la ·situación de 
nuestro pats y llegaremos a la conclusión de que las' conquistas que dejemos senta
das en nuestra Carta Magna de 1916-1917 tendrán que afirmarse a través todavía 
de cruentos y dolorosos sacrificios. 

Nuestra Carta Magna es el producto dé la aspiración liberal, el producto de las 
ideas más nobles y de las aspiraciones más altas; pero al frente de estas aspira
ciones, cristalizadas ya en preceptos que servirán de guía para nuestra patria, se 
alzará seguramente el enemigo, el conservador, que no ha sido vencido todavía, y 
no será extraño, señores diputados, que quienes de vosotros ceñís espada tengáis 
que desenvainarla para hacer que esta Carta Magna triunfe, como fue necesario 
sostener después de 57 los principios que en la Reforma llegaron a consumar la 
obra de los gloriosos hombres de Ayutla. Nuestro país, ardido por una guerra' 
civil de seis años, desangrado por esa misma guerra, empobrecido en sus recursos 
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materiales, va a entrar en la etapa más difícil, en la prueba verdadera, que es la 
de su reconstrucción; a ello estamos obligados todos, a aportar los elementos que 
cada cual traiga a fin de llegar al mejor resultado que nos proponemos. Los 
estadistas de ahora preocuparánse por los hondos problemas que -en frente de su 
mesa de trabajo van a surgir al día siguiente de que el orden constitucional se 
establezca. El militar va a tener todavía que seguir persiguiendo al enemigo en 
todos los vericuetos, en todas las serranías, hasta hacer'le reconoc-er el triunfo dlel 
partido liberal. El hombre de ciencia, lo mismo que el rudo campesino, el hombre 
que se preocupa en finanzas, como de las fuentes de la actividad nacional, en los 
ferrocarriles, en todo lo que signifique el florecimiento del país, porque esperamos 
con toda la convicción de patriotas, que nuestra patria resur'girá más grande de lo 
que fue en el pasado; todos, digo, debemos/aportar nuestro contingente para que la 
obra no quede trunca. Y bien, señores diputados, uno de los problemas que se pre
sentará seguramente, inmediatamente que se haga la convocatoria a elecciones, 
será el de las elecciones para los gobiernós de los Estados. La iniciativa de adición, 
mejor' dicho, el artículo transitorio que se propone, señala unos cuantos Estados que 
ciertamente no son todos los que deben estar comprendidos. Pregunto yo a la ho
norable Asamblea: ¿El Estado de Morelos podrá quedar comprendido dentro del 
precepto de restricción al candidato para gobernador del Estado, para que se le 
exija a éste ser nativo del lugar o residencia en él por cinco años? ¿ El Estado de 
Chihuahua, centro de la reacción orozquista, núcleo, vigor y fuerza de donde el 
villismo ha tomado su fuerza, en donde ha estado amagada no sólo la paz interior 
de la República, ,sino nuestra estabilidad con el exterior, puede quedar dentro del 
precepto, dentro de la restricción par'a nombrar gobernador? ¿ Durango, limítrofe 
con Chihuahua, en las mismas condiciones geográficas, en igualdad de condiciones 
geográficas, en igualdad de condiciones difídles para la pacificación, ¿deberá quedar 
comprendido en la restricción para elegir gobernador a un hijo del Estado? Un 
civil, señores, no tendría ninguna fuerza material ni mOr'al para acabar con el 
bandidaje que queda y con la reacción que seguirá agitándose allí. ¿ Aguasca
lientes, Guerrero y otros tantos Estados que pueden enumerarse, no deben estar 
comprendidos en la necesidad restrictiva política, para hacer que en un período 
inmediato no entre en vigor desde luego el artículo que estableció la restricción 
para candidatos a gobernadores de los Estados? Yo creo que sí, señores. Yo es
pero del buen juicio de la Asamblea que, inspirada en el deseo intenso de que la 
revolución no fracase, que cuanto antes se llegue al 'término de la lucha, que 
pronto la paz sea un hecho, y además, cuando ya fue establecido el precedente 
de no poner en vigor desde luego las restricciones necesarias para los candidatos 
a diputados, porque se violaba, se restringía a los militares altos méritos para 
poder ir al Congreso Constitucional en razón de no haber podido renunciar su 
investidura, su alta :función política para ser candidatos a diputados, aprobasteis 
que poI" esa razón ese artículo no entra en vigor, y la Asamblea toda secundó a 
los iniciadores de tal idea; aprobasteis, también, que en razón de' un necesario 
estudio, estudio hondo y concienzudo, se aplace también la reforma de inamovili
dad del Poder Judicial; hay, pues, antecedentes, señores diputados. El artículo 
transitorio es, como su nombre 10 indica, de vida efímera; no es como la con
quista consignada en cada artículo de la Constitución, que será, y yo lo deseo, 
ojalá que así suceda, de eterna vida nacional. Por esto, ciudadanos diputados, quiero 
que serenéis vuestros ánimos, que quitéis los prejuicios de falta de patriotismo en 
quienes proponen eso, porque yo 'Soy el primero en reconocer que quienes han traído 
esta idea, lo han hecho impulsados por el deseo que tienen de ver restablecido en 
sus Estados el orden y la prosperidad. Me refiero al Estado de Oaxaca, Iegenda-
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rio en glorias y legendario en vergüenzas; Oaxaca, en donde todavía no hemos 
consQ1idado. ni quizá consolidemos en varios meses. las conquistas de la democra~ 
cia, las conquistas de la revolución constitucionalista. ¿Podemos esperar, podemos 
creer que haya elecciones y que éstas recaigan en un civil, porque militares 's610 
podríamos citar a Meixueiro o a García Vigil, que hace tanto tiempo no está en 
su Estado y que llegaría ya sin fuerza material y sin fuerza moral, iba a dar fin, 
iba a dar cima a la pacificación de esa Entidad federativa? Si seguimos haciendo 
la enumeración, señores diputados, alcanzaremos a ver que realmente no es posi~ 

ble; es patriótico que el artículo relativo a las condiciones de los gobernadores para 
los Estados no entre en vigor desde luego para este inmediato penodo, y voy a 
dar otras razones. Los E-stados de la República no tienen el mismo período de 
Gobierno unos que otros. Tienen actualmente corriendo desde el cuartelazo a la 
fecha. y haciendo,1a computación del tiempo que falta a esos Estados, en donde 
el período para que tennine el gobernador es de un año, en otros de año y medio, 
en otros dos años, y el que más tres años; hay periodos que están para terminar, 
faltando seis u.ocho meses. ¿No es posible aceptar que transitoriamente, por esos 
períodos pequeños de tiempo que faltan, se. acepte que las elecciones para gober~ 
nador no se hagan con la restricción del ,artículo relativo, que impone la condición 
de origen y vecindad por cinco año's? Yo creo que sí, señores diputados. Por e"Sto 
yo me inscribí en pro; pero realmente debemos no querer que se excluyan de esta 
enumeración de Estados a los demás de la República. Ningún· peligro hay para 
Estados gloriosos como Coahuila, Sonora, como Jalisco, como todos aquellos que 
se han visto en las convulsiones, en los espasmos de la guerra, y que han sabido 
dar hijos dignos para combatir a la usur,pación y afirmar los ideales de la demo~ 
crada en nuestro país. Y o digo que en estos Estados hay hombres de donde 
escoger, hombres - revolucionarios buenos, ,y que la ley en aquellos Estados es 
un verdadero palenque de méritos; pero, señores, diputados, para esos Estados no 
hay peligro, porque no se impone la condición de que vayan individuos extraños a 
gobernarlos. Al contrario: la libertad electoral dará amplio campo, y ya lo tienen, 
y lo tienen por esto, porque la preparación electoral ha sido allí un hecho; las 
candidaturas han sido lanzadas; los hombres públicos han sido discutidos, yesos 
Estados seguramente que no se sienten afectados en lo más mínimo con que esta 
restricción salvadora vaya a quitarnos del peligro de que el zapatismo continúe 
enseñoreado en el Sur; de que el villismo continúe enseñoreado en el Norte, y que 
en la península, en la frontera con Guatemala, en el límite con Chiapas, siga siendo 
aquél un peligro constante para la invasión de los emigrados en Guatemala, que estan
do nada más a la expectativa de una flaqueza del Gobierno. de una dificultad del 
Gobierno, nos traerá la constante preocupación de que esa región de la República no 
puede controlarse en el período más inmediato que nosotros deseamos. Por eso, señores 
diputados, si estas consideraciones son atendibles, creo que ningún perjuicio, creo que 
ninguna dificultad habrá para que aceptéis que sólo para el período inmediato, que re
pito, no es inmediato, cabal de cuatro años, son períodos que yo podría informar a la 
Asamblea, en los cuales hay de un año hasta tres el mayor; porque de 1913 a 1917, 
períodos que habían empezado ya después del Gobierno de la usurpación, están casi 
para concluir, períodos que se iniciaron después están a medio transcurso, y períodos 
de tiempo reciente o que ya debieron haber empezado si hubiera habido elecciones, 
habl'ia transcurrido un año cuando menos. Si estas consider!!ociones son aceptadas 
por la Asamblea, tendremos que suplicar a la Comisión que hiciera comprender a . 
toda la República en la no vigenCia del artículo relativo a elección de gobernador 
durante el inmediato período electoral para los Gobiernos de los Estados. Quiero 
hacer esta aclaración que juzgo indispensable decir: "El Ejecutivo Federal convocará 
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a elecciones para gobernadores de los Estados cuando por las circunstancias de 
pacificación en ellos, así estime que sea conveniente hacerlo". Esta es la idea· 
que la Comisión pueda completar; pero creo que en el fondo, señores diputados, 
estaréis convencidos de que para que la Constitución sea un hecho, para que sea un 
hecho la Constitución que vamos a expedir, necesitamos, antes que todo, tener como 
un principio, sin el cual no podrá concluirse la guerra, el dominio absoluto de los 
Estados que pueden ser un refugio de la reacción y del bandolerismo. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera, en contra. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Procuraré ser lo más sereno pa-

sible, porque no puede menos que indignar el ver que se viene a hacer de esta 
tribuna del Congreso Constituyente, una tribuna populachera de campaña electoral. 
Esto es lo que se está haciendo aquí. 

Dicen los firmantes de la moción de que se está tratando, que en los Estados 
de Yucatán, Oaxaca, Chiapas, Aguascalientes y no recuerdo cuáles otros (Voces: 
¡Durango!) no hay hombres nacidos ni avecindados allí que puedan ser gobernadores 
y que tengan ... (Voces: ¡No dice eso!) 

Dice así: (Leyó.) Y bien, señores, yo me siento como ciudadano oaxaqueño, 
realmente avergonzado de que mis propios paisanos vengan a decir aquí que no 
hay en Oaxaca un ciudadano hijo del Estado que sea adicto a la revolución. (Si
seos). y digo, yo, señores, ¿el general García Vigil, ventajosamente conocido por 
todos los revolucionarios, no es un hombre capaz para desempeñar con acierto y 
dignidad revolucionaria el Gobierno del Estado de Oaxaca? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Y 
Enrique Lieckens, que ahí se sienta; y que también es oaxaqueño, del Estado Ma
yor del general Obregón, ¿ no podrá ser capaz de desempeñar este delicado en
cargo? Esto, tratándose de militares, y de civiles, allí está el licenciado Juan 
Sánchez. (Aplausos.) Es capciosa la argumentación que se ha he-cho, y, por lo 
tanto, cae por tierra por su mismo peso. (Voces: ¡Todos pueden ser candidatos!) 
Todos pueden ser candidatos, como dice el señor Gerzayn U garte, pero no todos 
llenan los requisitos que hemos exigido aquí ·para que puedan ser candidatos, y para 
que esas personas por quienes partieularmente los señores firmant~s están interesados, 
puedan llegar a esos puestos, es que se ha hecho esta iniciativa que tiene mucho de 
censurable. 

Cuando aquí se trataba de las condiciones necesarias para que un ciudadano 
pudiera ser electo diputado a este Congreso, se habló del vínculo de sangre. Esto 
muy pronto lo olvidaron los señores que hicieron la iniciativa, y se han olvidado 
del vínculo de sangre, que es el que hace nacer amor por la tierra, a fin de trabajar 
por lograr su más grande felicidad. 

Para que nuestra Constitución se afirme, para que los principios libertarios que 
esta honorable Asamblea ha inscripto en la Carta Magna puedan ser un hecho, 
dice el señor U garte, es necesario que los militares, que los hombres que actual
mente se encuentran en determinadas circunstancias, en ·determinados Estado, sean 
los gobernadores de esos lugares. 

-El C. Ugarte: No he dicho yo eso. 
-El C. Rivera Cabrera: Eso es lo que quiso usted decir; y yo digo: si que-

remos que los principios aquí inscriptos, si queremos que los principios que se ins
cr,ibieron en la bandera gloriosa de la revolución sean un hecho, hagamos que se 
cumplan estrictamente esos mismos principios; y uno de ellos, el más sagrado, es el 
de que no pueden ser gobernadores de los Estados aquellas personas que no tienen 
con ellos ni vínculo de sangre, ni vínculo de tierra. y precisamente, señores, ya que 
de militares se habla, ellos son realmente los llamados a pacificar el país, los que 
deben emprender una campaña activa y vigorosa en contra de los reaccionarios, pero 
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como tales militares. señores, esa es la tarea que les está encomendada, y si se 
qu,ieren neutralizar sus efectos vigorosos, démosles el Gobierno de un Estado, y 
entonces plácidamente se quedarán en sus sillones rellenos de pluma y no per
seguirán con eficacia el enemigo, que es el que se pretende echar por tierra. CAplau
sos.) Por tanto, suplico a ustedes atentamente se sirvan desechar la iniciativa 
presentada por los señores yucatecos y oaxaqueños. (Aplausos.) 

-El C. Alonzo Romero: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Alonzo Romero: Señores diputados: Después de haber oído las argu-

mentaciones fundadas, los conceptos perfectamente sentados y expresados con toda 
ingenuidad por el señor diputado Ugarte, no puedo menos que sentir un profundo 
desprecio por las frases vertidas por el señor diputado Rivera Cabrera, quien ha ve
nido a festinar el asunto que en este momento está en debate. (Voces: ¡No! ¡No!) 
Sí, señores; tengan la, bondad de escucharme. El señor Rivera Cabrera ha venido a 
sentar argumentos completamente falsos; ha venido a decir que en esos Estados 
de que habla la iniciativa no hay personas aptas, capaces de poder regentear los 
destinos. Nosotros, en nuestra iniciativa, no hemos confesado ridículamente que 
en dichos Estados no existe un hombre capaz de regentearlos. (Voces: ¿Entonces?) 
Lo que sí, que en eso!: Estados, en estos momentos, atendiendo a la situación po
lítica en que se encuentran, no exi&ten hombres identif,icados con la revolución, 
debido 4- las circunstancias especiales por que han atravesado. Entre ellos se cuentan 
Yucatán, Oaxaca, Chiapas y otros que ha señalado el señor Ugarte .. Nuestro pro
pósito, nuestra tendencia, es demostrar que somos más patriotas que aquellas 
personas ... (Voces: ~No! ¡No!) Sí, señores; porque queremos demostrar de una 
manera evidente que no tenemos más tendencia que conservar la unidad revolu
cionaria. En estos momentos difíciles es imposible conservar la armonía en esos 
Estados, debido a que, por circunstancias especiales, necesariamente, tendrán que 
existir representantes militares y gobernadores civiles, y se va a establecer un 
verdadero conflicto entre ambos individuos (Voces: ¡No!) que tendrán que aca
rrear al Ejecutivo de la nación serias controversias. Nosotros queremos demos
trar, de una manera clara y terminantet que somos más revolucionarios que el 
señor Rivera Cabrera, que no es más que un despechado, un hombre en cuya ima
g:inación plebeya cruzara la idea de constituirse en califa de Tehuantepec. (Voces. 
Desorden. Campanilla.) Sí, señores. 

Nosotros, como dijo el señor Ugarte, no tenemos la pretensión de que se con
sideren únicamente los Estados que se han señalado, no tenemos la plretensión de 
que sean exclusivamente esos Estados, con objeto de que la revolución no pierda 
su armonía y para que la República se encuentr'e en paz, con objeto de que esos 
Estados estén regidos por hombres identificados con la revolución, porque nunca 
llegaremos a una conclusión y eternamente seremos los verdaderos responsables y 
los hombres que nunca trabajemos en pro de la paz de esos Estados si no ponemos 
todos nuestros esfuerzos y todas nuestras energías par'a conservar la unidad revo
lucionaria. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez Epigmenio. 
-El C. Martínez Epigmenio: Señores diputados: Acaba de asentar aquí vues-

tra señoría de sangre azul (Risas.) una falsedad tan falsa como ésta. ¿ Por qué 
decir aquí que lo que acaba de decir' el señor Rivera Cabrera no es verdad? 
Pues, sí, señores diputados, hablaba uno de mis anteriores y decia (Risas.) que se 
invade la soberanía de los Estados. Nosotros, en cierto modo, dec~mos que se in
vade la soberanía de los Estados, que se ataca a las garantías individuales, y cuando 
nos conviene, en el artículo 39, no atacamos una garantía individual, y yo fui uno 
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de aquellos que con más argumentos ataqué esa garantía individual; (Voces: ¡Huy! 
¡Huy!) si yo dí mi voto en favor del artículo 30. fue por el bien -común, señores 
diputados. Así aquí el artículo, esta parte a "discusión, es en favor de una mino
ría y no en favor del bien común. La revolución no sólo se hizo y no sólo se 
se han levantado los revolucionarios por 10 que se relaciona con la cuestión agra
ria y por la parte -económica. N o, señores diputados. También en su mayoría 
existe la cuestión poHtica, y que los pueblos de nuestra República estaban ya can
sados de tener tiranos, de tener déspotas, déspotas que nadan del Centroj y si nos
otros, señores diputados, hemos luchado, y no sólo hemos luchado, sino que huído 
a esos déspotas, ¿por qué, pues vamos a creer ... (Voces: ¡Ya! ¡Ya!) que de nuevo 
vuelvan a su estado primitivo? No voy a aceptar como verdad que los que están 
en ciertos Estados 'sean déspotas. No, señores 'Clíputados; pero aquí tuvimos un 
señor diputado por el E-stado de Puebla, de la parte Sur, de la sierra, que entre 
otras cosas que le habían encargado sus conciudadanos, era que el gobernador del 
Estado fuera hijo del Estado. (Risas.) Voy allá, señores diputados. En un 
artículo creo que hizo la proposición y no se aprobó. Entonces este señor diputado 
se fue para la sierra, y si no que lo diga aquí el diputado Federico Dinorín, rEi es 
verdad lo que digo, o no; si es verdad, también, que la parte de la sierra de Puebla 
no se ha levantado por la cuestión agraria o por la parte económica, sino por 
circunstancias políticas; y yo creo que, si en Puebla nos van a meter un homb~ 
extraño, creo que la mayor parte del Estado de Puebla tendrá que levantarse en 
armas. N o creo yo, por otra parte, señores: es hasta indigno e indecoroso para 
nosotros. ¿No hay hombres capaces de gobernar? Véamos a Pueblaj allí tenemos 
al general Lechuga... (Voces: ¡Huy! ¡Huy!) Señores diputados el general Le
chuga creo que la mayor parte de ustedes conocerán 'su trabajo, que es un hombre 
bastante valiente como militar y que no se le puede tachar nada de que no sea 
hijo del Estado. Ahora, si queremos civiles, en Puebla no nos faltan civiles. Entre 
hombres civiles tenemos allí al doctor Cabrera. El señor doctor Alonzo Romero nos 
ha dicho que e_n su Estado no hay revolucionarios reconocidos; el caso es que él ha 
venido a este Congreso. (Risas.) 

La convocatoria del ciudadano Primer Jefe dijo que sólo podían venir a este 
Congreso revolucionarios reconocidos, y si él está aquí, luego entonces no es revo
lucionario reconocido. El señor Ugarte acaba de ... (Risas.) Voy allá, señores di
putados. El diputado Ugarte dijo que deben existir militares en los Estados, por
que hay revolución, pero nosotros hemos dado para eso, en uno de los artículos, 
facultades extraordinarias al Ejecutivo para que cuando los Estados estén en estado 
anormal, se consideren esos Estados en estado de sitio ... (Risas.) Sí, señores; va
mos allá. Muchos, también, no son militares, y en ese caso, el Ejecutivo tiene 
facultades para nombrar al gobernador, al comandante militar, no otra cosa, (Ri
sas.) dice que habrá elecciones. (Risas.) Estoy' hablando señores diputados. 

-Un C. diputado: Hace veinte minutos comenzó a hablar el señor, y ICstá ha
blando puras vaciedades. 

'-El C. Martínez Epigmenio: Por otra parte, el señor Ugarte dice que habrá 
elecciones hasta que, este que ... (Risas.) desde el momento en que no hay goberna
dor no ,se podrá convocar a elecciones. (Voces: ¡Abajo!) Suplico a la Asamblea 
que el voto que demos a favor de que todos los gobernadores de los Estados 
sean hijos de Ins Estados, lo sostengamos aquí, señores diputados. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la pa.labra. 
-El C. Espinosa: Señores diputados: Antes que todo (Voces, Desorden, Cam-

panilla.) antes que todo, pido la benevolencia de todos ustedes y les suplico de la 
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manera más encarecida téngan la bondad de escucharme. Esta es la última vez que 
tengo el honor de dirigiros la palabras, supuesto que estamos ya para levantar el 
campo. Vengo a defender el dictamen que ha presentado la Comisión, con una 
convicción íntima y con una convicción altísima. 

Mi actitud en esta Cámara, mi actitud radical como la del que más lo haya 
sido, me pone a cubierto de cualquiera consideración indecorosa ,hacia mis ideas 
personalistas, que no las tengo ni las he tenido nunca, porque precisamente en esta 
tribuna es donde más he hecho hincapié que yo nunca he seguido banderías perso
nalistas de nadie. (Voces: ¡Ahora!) Siempre, siempre, señores diputados; consta 
en el DIARIO DE LOS DEBATES. Así es que, señores diputados, yo les suplico 
que, por ser esta la última vez que hable, sean benévolos y me escuchen con pa
<!iencia. Cuando se discutió el articulo 115 y se votaron todas sus adiciones, una 
a una; cuando llegamos a la última, que se refiere precisamente a que los goberna
dores de los Estados sean hijos nativos de ellos o tengan una residencia de cinco 
años al hacerse la elección, yo estuve con todos los que así pensaron y voté por rla 
afirmativa, y esto se explica porque no podía ser de otra manera, porque yo, 
como revolucionario, tengo estas ideas y, por lo tanto, no podré traicionarlas ni podré 
votar de otra manera, señores diputados; pero ahora las cosas son enteramente 
disdntas: no se trata de la generalidad de los Estados de la República, no se trata 
de los Estados del Norte o del Centro, en donde desde 1910 tremola airosa y triun~ 

fante la bandera de la revolución; aquí se trata de los Estados del Sur, y suplico 
que se tenga paciencia para escucharme, porque no' vengo a denigrar a los -Estado3 
del Sur, tan dignos como los del Norte en toda su vida política y tan patriotas 
como los que más; ve~go sencillamente a asentar una verdad indiscutible; en los 
Estados del Sur de la República no ha habido una verdadera revolución; ha habido 
reaCCIOno Allí solamente los hombres han empuñado las arma-s para defender el 
pasado y no han procedido en ·la forma que lo han hecho los hombres del Norte, 
que han empuñado esas mismas arma's para lanzarse a la conquista del porvenir. 
Sentada esta gran verdad, que nadie se atrevería a contradecir, queda bien plan
teado el problema; pero debo hacer antes una aclaración. Las cinco diputaciones 
que pidieron la adición al artículo 10. transitorio, que es el que estoy sosteniendo, 
no dijeron lo que se dice aquí en la consideración de la 2a. Comisión dictaminadora, 
porque a mí me consta que fueron dictadas en un momento angustioso y de suprema 
ligereza y 'que por eso no se mentó lo que aquí se escribió. Soy el primero en. con.. 
fesar que no. son mis ideas. N o está de acuerdo con lo que nosotros dijimos. 
Dijimos que en todos los' Estados que aquí se enumeran hay revolucionarios; que 
el pueblo en su mayoría, el pueblo humilde, lo que se entiende por verdadero (pue~ 
bo, es revolucionario, y que hay también allí militares y civiles de altas miras. 
Así 10 dice nuestra iniciativa; pero por condiciones muy especiales que no vienen 
al ca'so en estos instante,s, así está en nuesb:'a exposición, y creo de justicia y muy 
necesario aclarar este punto, porque yo soy el primero en no estar conforme con 
[o que aquí se asienta, -a pesar de haberlo escrito por mi mano; pero, como digo la . 

ustedes, me lo dictó el ciudadano diputado Machorro Narváez. (Risas.) 
-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Es cierto que en el momento en 

que se pasó la iniciativa para dictaminar, lo hicim9s así, tal vez con alguna lige
reza; pero el señor diputado Espinosa era el amanuense y entiendo que se hacia 
solidario de todos los conceptos que se vertían en ella. 

-El C. Espinosa: Queda, pues, explicado por qué está redactado en esta forma, 
y por estas consideraciones la Comisión no tiene en ella ninguna responsabilidad ni 
culpa ninguna, yo únicamente. (Risas.) Vengo a defender, por otra parte, la sobera
nía de los Estados, como el mío, porque aunque he venido a esta Asal1lblea trayendo 
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la representación de los círculos electorales de Oaxaca, en esta tribuna hablo como 
chiapense, como hijo del Estado de Chiapas. Vengo a defender sus intereses; y aquí, 
más que nunca, demostraré que no me guía ningún fin ni ninguna mira bastarda, por
que entonces vendría a pedir que se redujera esa limitación no solamente a lo que 
aquí se explica, sino a pedir algo más. 

Nosotros no pedimos que no entren a la lucha, que no entren a la campaña elec
toral todos los ciudadanos mexicanos que se crean con derecho para entrar a esta lid. 
No venimos a pedir que sean determinados individuos civiles o militares los que 
jueguen su candidatura; esto sería vergonzoso, sería denigrante y yo no lo soporta
ría nunca. Aquí se quiere una libertad más amplia que la misma libertad que la Cons
titución aquí reformada consigna. Y la razón, señores, de por qué yo he escrito esta 
iniciativa como hijo de Chiapas, vaya decirla en pocas palabras: allá no ha habido, 
como os dije, quien se levantara secundando el movimiento en una forma poderosa, 
sino al contrario: tres o cuatro individuos únicamente se levantaron con escasísimos 
elementos, que no tuvieron resonancia, que no hubo quien acudiera a su llamado. Allá 
nos levantamos ... (Risas.) cincuenta revolucionarios en mi Estado natal; pero yo 
no vengo a reclamar ningún puesto en la guhernatura de mi Estado; (Risas.) Voces: 
¡Ah!) yo me lancé a la revolución desde 1913; no he pedido jamás ninguna recom
pensa a mis servicios ni he dicho nunca en esta Asamblea lo que he hecho por servir 
a mi patria. Allá, nadie mejor, que yo, conoce estas circunstancias; últimamente, cuan
do se cambió el Gobierno y entró el ciudadano coronel Pablo VilIanueva, un revolu
cionario puro, de antecedentes brillantes como soldado del pueblo, se llevó por artes 
politiqueras de algunos chiapenses que se encuentran en la capital de la República, 
a un individuo de secretario general, a quien se le habia procesado en el puerto de 
Salina Cruz por considerársele cómplice en la traición y asesinato del general Jesús 
Carranza. Este era el secretario que el grupo intrigante que residía en México había 
impuesto a ese revolucionario sencillo y honrado de grandes principios; este individuo, 
Jo primero que hizo, porque tenía cuatro hermanos de cabecillas rebeldes en el Esta
do de Chiapas y su padre había muerto en el terreno del enemigo ... 

-Un C. diputado, interrumpiendo: ¿ Quién era? 
-El C. Espinosa, continuando: Consuelo Ruiz; este individuo, repito, por un lado 

aparentaba ser leal al gobierno constitucionalista, supuesto que era un reaccionario 
disfrazado, y por otro lado, con propios, mandaba avisos a sus hermanos para que 
sorprendieran a las fue'rzas nuestras y se les tendieran emboscadas con el fin de 
despedazarlas. Esta era la obra de ese individuo, señores diputados. 

Por otra parte, en la frontera S11:r de la República, en la ciudad de Tapachula, 
Estado de Chiapas, existe un club de politiqucros intrigantes) todos ellos chiapanecos, 
los mismos que sirvieron en Guatemala, en connivencia con Estrada Cabrera, para 
separar a mi querido Estado de la República Mexicana. Ellos mismos se encuentran 
en Tapachula intrigando, queriendo ser también gobernadores electos, Estos individuos, 
que allí estuvieron en connivencia con Flavio Guillén, que es un chiapaneco, que me 
avergüenzo de que sea un paisano, estuvo ,con esos individuos que allí conspiran, que 
allí traicionan y están de acuerdo con los rebeldes mexicanos que se encuentran del 
otro lado del Suchiate, y los tiene al corriente de toda nuestra política y de los actos 
de la revolución. Es por eso que yo propongo solamente, que yo quiero que haya una 
campaña electoral amplia, no precisamente que se les corten las alas a los revolu
cionarios del Estado que tengan méritos, porque ciertos méritos son justos y se 
sabrán sobreponer a cualquiera intriga que sobre ellos se desprendiera; pero esto 
no sucederá porque no existen esos revolucionarios de altísimo prestigio, y es por 
esto que yo, defendiendo los intereses de la revolución, defendiendo los intereses de 
mi pueblo, prefiero a un extraño, revolucionario, que a un individuo reaccionario y 
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disfrazado, que muchas veces tal vez sea más funesto que un revolucionarío extraño. 
Ya ven, señores, que no vengo defendiendo un personalismo; vengo mirando muy 
alto y pidiendo a ustedes por el engrandecimiento de mi patria chica, vengo a pe
dirles que se implanten allí principios revolucionarios que apenas si se conocen, a 
pesar de que los gobernadores que ahí han hecho cuanto ha sido posible con objeto 
de implantar los principios regeneradores de nuestra gran causa, pero el medio es 
sumamente hostil. 

Allí, como jirón apartado del centro de la República, las ideas llegan muy de 
tarde en tarde. Así pues, se hace indispensable una labor verdaderamente revolucio
naria, y ésta jamás podrán hacerla los individuos que no tengan idea remota de lo 
que es la revolución. 

Voy a terminar, señores diputados. El Estado de Oaxaca, que conozco, porque 
de alli vengo, se encuentra en peores condiciones aún que el Estado de Chiapas, no 
porque no tenga hijos dignos, no porque no tenga hijos honrados; tampoco a éstos 
se les cierran las _puertas; si ellos van allá en lucha honrada y tienen esos méritos 
verdaderos, ellos triunfarán; pero el Estado de Gaxaca ~iene un problema militar te
rrible. Allí la sierra toda está en armas con los reb~ldes que capitanea Meixueiroj 
todas las llanuras, todos los valles, todas las ciudades, todos los pueblos de importan
cia; pero ellos se han ·remontado a la sierra y en número muy considerable bajan de 
cuando en cuando a otras poblaciones indefensas. Este es un problema que no se re
solverá mientras no exista allí un Gobierno fuerte, mientras no exista allí un hombre 
lo suficientemente capaz de dirigir aquella campaña contra los rebeldes serranos hasta 
llegar a aniquilarlos. Si se encuentra un hombre -que sea nativo del Estado de Oaxaca 
y puede hacer frente a esta situación tan difícil, es seguro que el pueblo oaxaqueño, 
siempre digno a pesar de que ha tenido también muy malos mexicanos, sabrá sacar 
avante a este individuo que representa nuestras aspiraciones. (Aplaus.os.) 

-El C. Vidal: Me permito manifestar que el licenciado Cepeda y yo, que somos 
de la diputación de Chiapas, no firmamos esa iniciativa. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra para un .hecho. La iniciativa la firma la dipu-
tación' de Chiapas, que son tres diputados. 

-El C. Bravo Izquie;do: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Bravo Izquierdo: Pedí la palabra sencillamente para.aclaraciones que con-

sidero de interés. Me llama poderosamente la atención que Jos provincialistas yuca
tecos vengan a proponer a esta honorable Asamblea una iniciativa tan.,. enteramente 
de acuerdo con sus ideas, lo que significa que han venido a este Congreso. Constitu
yente no a cumplir con un deber como ciudadanos mexicanos, sino a cumplir con un 
deber de amigos; es decir, vienen a hacer labor personalista. Yo sé perfectamente 
que, en Yucatán existe, en. el partido obrero, un candidato que llena todas las aspira
ciones del pueblo, y sé que de esto tiene conocimiento el señor Héctor Victoria. Yo 
suplicaría, por tanto, al señor Héctor Victoria, tuviera la bondad de contestarme si 
no es verdad que hay un candidato de los obreros de Yucatán para el Gobierno del 
Estado. 

-El C. Victoria: Pido la. palabra, señor presidente, para contestar. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Victoria: En términos generales, hay yucatecos capaces de gobernar su 

propio Estado. Lo único que hacemos constar es que no habrá jamás, y hacemos cons
tar esto, que no habrá muchas personas adictas a la revolución. 

-El C. Bravo IzquierdQ: No habrá muchos personalistas como ustedes, señores. 
¿ Verdad? Muchas gracias. En Oaxa-ca, por otra parte, no vengo a rebatir las ideas 
del señor Espinosa porque nos ha traído argumentos tan abstractos que sería por 
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demás venir sobre ellos. Yo sé perfectamente, y me lo ha dicho un miembro de la 
diputación de Oaxaca, que la mayor parte de ellos no vienen haciendo más que una 
labor personalista ... 

-El C. Herrera, interrumpiendo: Protestamos. Diga usted quién es ese miem
bro de la diputación de Oaxaca. 

-El C. Bravo Izquierdo, continuando: No se altere usted, señor diputado Herrera. 
Siéntese usted. (Rumores. Campanilla.) Un momento. Suplico al señor diputado Pérez 
me diga si -en tiempo del gobernador Meixueiro sirvió como juez en Oaxaca. Quiero 
que me conteste. 

-El C. secretario: Los ciudadanos diputados que deseen hacer uso de la palabra 
deben dirigirse a la Presidencia. El señor diputado Bravo Izquierdo ha pedido la pa
labra para aclaraciones. 

-El C. Bravo Izquierdo: Pues bien, el señor diputado Pérez fue juez Menor en 
tiempo del Gobierno de Meixueiro en Oaxaca. Por consecuencia, el Gobierno consti
tucionalista, siempre benévolo, siempre bueno con sus vencidos, lo ha perdonado a su 
entrada. Conque, ¿ qué de extraño podemos tener, señores diputados, que hoy venga 
aquí disfrazado de revolucionario a hacer una labor. .. no venga aquí más que a con
gratularse con una gratitud para el que le sirvió a efecto de que le dispensaran, si 
pudiéramos decir, esa amnistía, porque es un traidor, y no merece ni estar en el 
Congreso Constituyente. (Siseos.) 

-El C. Pérez: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pérez: El ciudadano Bravo Izquierdo acaba de asentar un hecho que 

me denigra completamente, que no es un hecho, que es una falsedad completa. El 
señor Bravo Izquierdo no conoce en lo principal las condiciones en que nos hemos 
encontrado por mucho tiempo nosotros, los verdaderos constitucionalistas de Oaxaca. El 
señor Bravo Izquierdo quiere denunciar a la Asamblea, así parece, como per:sonalistas, 
a aquellos que han sido aceptados, y bien aceptados, en el seno de esta Asamblea, para 
que se crea que, en efecto, por la benignidad de los gobernadores constitucionales de 
Oaxaca hemos venido aquí; miente el señor Bravo Izquierdo. Yo he sido constitucio
nalista desde hace mucho tiempo; que no haya podido salir del Estado por circuns
tancias especiales que mis compañeros conocen, es otra cosa. Apelo al testimonio de 
varios ciudadanos diputados que están aquí presentes, que pueden decir cómo yo he 
no he sido constitucionalista. 

Cuando el señor Madero llegó a Oaxaca, señores diputados, únicamente tres estu
diantes formábamos parte del Centro Antirreeleccionista, y cuando Féliz Díaz llegaba 
a Oaxaca, los que encabezábamos el movimiento de protesta en contra de la acción 
del Centro, fuimos el señor Herrera, el señor Sánchez y yo, y el pago de esto fue 
una sentencia en nuestra contra. ¿ Esto qué quiere decir, señores diputados? ¿ Que 
no he sido constitucionalista? 

-El C. Bravo Izquierdo: Tengo gusto en que se sincere el señor Celestino Pérez, 
pero debo decir ... (Voces. Desorden.) 

-El C. De la Barrera: Señor presidente, cuando alguien ha hablado en esa tri
buna y ha proferido la palabra traidor, usted ha mandado retirar esa palabra. 

-El C. presidente: Ruego al señor diputado Bravo Izquierdo tenga la bondad de 
retirar las palabras que ha pronunciado. 

-El C. Bravo Izquierdo: No tengo razón para ello. 
-El C. Herrera .Manuel: ,¡No tiene razónl ¡Es un canalla! 
-El C. Bravo Izquierdo: Yo no he sido, porque no conozco el Estado de Oaxaca ... 
-El C. secretario: La Presidencia manifiesta, a la Asamblea que no se dio cuenta 

de las palabras vertidas por el señor Bravo Izquierdo; pero que lo exhorta enérgica-
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mente a ~e retire -sus palabras, en la inteligencia de que, si no lo hace, mandará 
que las palabras tomadas por los taquígrafos se cOllsignen como ordena el Reglamento, 
y lo suspende en el uso de la palabra. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí! ¡Sí! Confusi6n.) 

-El C. Palavieini: No puede retirar la Presidencia el uso de la palabra al señor 
diputado, porque está retirando su ofensa. 

-El C. secretario: La Presidencia exhorta también al señor diputado Herrera, que 
se dirigi6 al diputado Bravo Izquierdo, para que retire sus palabras. 

-El C. Bravo .Izquierdo: Yo no conozco el Estado de Oaxaca, ni tengo el gusto 
de conocer a usted (dirigiéndose al C. Pérez), hasta que lleg6 a este Congreso, ni a 
ningún diputado de Oaxacaj por consiguiente, es un miembro de la diputación de 
Oaxaca el que me dio estos datos que vine a consignar aquí para que nos desenmas
caremos todos, y si este señor tiene miedo para demostrarlo con valor, entonces él 
sabrá lo que hace. (Voces. Desorden.) 

Voy a concluir, señores. No he tenido la menor intención de herir a la diputación 
de Oaxaca, porque, como repito, .no conozco a sus miembros de antes, sino que los he 
venido a conócer en el seno de este Congreso Constituyente. He consignado los hechos 
anteriores al conocimiento de ustedes, porque me los han dado a conocer, aunque 
desgraciadamen~e me los ha dado a conocer un cobarde. 

Por otra parte, señor Pérez, retiro mis palabras, y crea usted que puede contar 
con la amistad de un revolucionario honrado; yo únicamente vengo a sentar verdades. 
Por otra parte, ciñéndome al hecho respecto... (Murmullos. Desorden.) 

-Un C. diputado: Que no se interrumpa al orador. 
-El C. Bravo Izquierdo: En el Estado de Durango está el señor general Arrieta. 

Me permito preguntar al honorable Congreso Constituyente, si considera un revolu
cionarlo ,al general Arrieta. (Voces: ¡Sí! I Sí!) Entonces ¿ por qué se excluye al Es
tado de Durango en la moci6n presentada por los ciudadanos diputados? ¿ No es un 
revolucionarlo consciente, no es un revolucionario digno el señor general Arrieta? 
(Siseos.) Celebro, señor Rivera Cabrera... ... 

-El C. Céspedes, interrumpiendo: Estamos descendiendo al terreno de los perso
nalismos. Es verdaderamente triste este tema y debemos excluirlo de aquí por pa
triotismo. Dejemos todas estas cosas y vamos a resolver el asunto en buena -forma. 

-El C. Bravo Izquierdo, continuando: No es un personalismo, señor Céspedes. Yo 
no soy de Durango, no ~onozco a Durango, pero debo decirle que yo defiendo la inte
gridad de los Estados, porque yo vine a pedir aquí para Durango, que lo vaya a 
gobernar otro, cuando tiene un revolucionario digno que lo puede gobernar. Para con
cluir, señores, estas aclaraciones, que las he hecho con objeto de que la Asamblea, 
cuando haga su votación respectiva a la iniciativa que han presentado los compañeros 
de Cámara, la diputación de Yucatán, etcétera, puedan formar su criterio. Mas al 
despedirme de esta tribuna, quizá por última vez, suplico a la Asamblea que me per
done si la he ofendido, y que quede en el ánimo de ella la idea de que yo siempre 
trabajaré por hacer triunfar los ideales revolucionarios. 

-El C. secretario: La Presidencia,' por conducto de la SecretarIa, exhorta al señor 
Manuel Herrera para que retire las palabras que dirigió al señor Bravo Izquierdo. 

-El <;. Manuel Herrera: Señores diputados: Cuando de una manera aviesa vi que 
se nos atacaba a nosotros, lancé algunas palabras quizá hirientes para el señor dipu
tado Izquierdo. Como él ha retirado las suyas, creo que, a mi vez, :me gncuentro en el 
caso de retirar las mías, pu.esto que no se sostuvo, en ellas. 

-El C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaria, da las 'gracias 
a los señores diputados Bravo Izquierdo y Herrera, por haber retirado sus palabras. 
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Se pregunta a la honorable Asamblea si considera suficientemente discutido el 
asunto. Los que estén por la afirmativa, sirvanse ponerse de pie. Suficientemente dis
cutido. (Voces: .¡A votar! ¡A votar!) 

-Un C. diputado: Pido votación nominal. 
-El C. secretario: Como este asunto ha sido motivo de debate, se votará espe-

cialmente. Se procede a la votación. 
-El C. Ugarte: Pido la palabra para una aclaración. (Voces: ¡Que hable! ¡Que 

hable!) 
-El C. secretario: Se procede a la votación nominal. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Que 

hable Ugarte! Se origina una confusión en vista d~ que la mayoría de 100s ciudadanos 
diputados están acordes en que la concesión sea para todos los Estados o para Dlnguno.) 

-El C. Rivera Cabrera: Señor presidente: Debe procederse a la votación. (Des-
orden.) 

-El C. secretario: Se procede a la votación. (Aplausos. Voces: ¡Todos o ninguno!) 
(Se procede al acto.) 
-El C. secretario: ¿ Cómo vota el ciudadano diputado Martí? 
-El C. Martí: Sí, por todos los Estados. 
-El C. secretario: Se tiene que votar sí o no, nada más. 
(Desorden. Varios diputados pretenden hablar a un mismo tiempo para pedir que 

la votación se haga a favor de todos los Estados o de ninguno.) 
-,El C. secretario: No se puede interrumpir la votación. (Aplausos.) 
-El C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: 141 votos por la 

negativa, contra 10 por la afirmativa. (Aplausos.) 
"Honorable Asamblea: 
"Los subscriptos, diputados a este honorable Congreso, sometemos a vuestra con· 

sideración que la última parte de la fracción III del artículo 115, sea ·aprobada en la 
siguiente forma: 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional, interino, o provisional de un Estado un 
ciudadano mexicanQ por nacimiento, nativo de él o con residencia no menor de cinco 
años anteriores al día de la elección. 

"Querétaro de Arteaga, 24 de enero de 1917.-J. de D. Bojórquez.-A. l\-Iaga:Ilón.-
A. Lozano.-R. Martí.-F. Lizardi."-(Rúbricas.) 

-El C. Rivera Cabrera: Para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera Cabrera: Se había dicho al comenzar la sesión que las iniciativas 

se presentarian por orden; no encuentro la razón por que se está dando preferencia a 
ésta. 

-El C. Martínez Escobar: Pido la palabra. 
-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que por considerar un asunto ::;e-

mejante sobre el cual había habido un debate; por eso lo puso a la consideración de 
la Asamblea. (Voces: jNo!) 

-El é. Rivera Cabrera: La Asamblea había resuelto que las iniciativas se fue
ran discutiendo según su orden de presentación. 

-El C. secretario: ¿ Se dispensan los trámites? Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse ponerse de pie. N o se dispensan los trámites. 

-El C. Ugarte: Hay mayoría; protesto, señor presidente. (Murmullos. Desorden. 
Campanilla.) 

-El C. Berlanga: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. secretario: No se dispensan los trámites, porque se necesitan para esto 

las dos terceras partes. 
-El C. U garte: Que se cuenten los votos. 
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-El C. secretario: Se van a contar. 
-El C. Martínez Epigmenio: Por nuestra culpa vamos a hacer que se pierda 

nuestra causa. 
-El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se comisiona a los señores 

Frausto y Nafarrate para que hagan el recuento de los señores diputados, en la inte
ligencia de que para que se dispensen los tramites se necesitan las dos terceras partes. 
(Voces: ~No se vayan! ¡No se vayan!) 

-El C. Bojórquez: Mientras se lleva a cabo el recuento de votos y con autoriza
ción de la Presidencia, vengo, en nombre del señor licenciado Cravioto, a invitar a 
ustedes para que concurran al mismo patio en que estuvieron hoy en la mañana, con 
objeto de sacar nuevamente la f~ografía, que, como ven (mostrándola), salió muy 
débil, siendo la cita para tal objeto a las once de la mañana. 

-El C. secretario: Hay noventa personas de pie y como no son las dos terceras 
partes, no se dispensan lós trá~ites.-Pasa a la Comisión. 

-El C. Ancona: Pido la palabra, señor presidente, para un hecho. 
-El C. p~e8idente: Tiene usted la palabra. 
-El C. ARcona: La Comisión debe dictaminar desde luego. (Voces: !Sí! ¡Sí! ¡Si!) 
--..:..El C. secretario leyó el dictamen de la Comisión sobre los artículos transitorios. 

Está a discusión. Las p'"ersonas que -deseen hacer uso de la palabra sírvanse pasar a 
inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

Leyó el dictamen sobre adiciones propuestas por los ciudadanos Pastrana Jaimes, 
Mayorga, Del Castillo y algunos más, sobre el artículo 129. Está a discusión. Las per· 
sonas que deseen hacer uso de la palabra, sírvanse pasar a inscribirse. ¿ No hay quien 
haga uso de la palabra 7- Se rese~a para su votación. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moCión de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini. 
-El C. Palavicini: Respetuosamente suplico a su señoría se sirva poner una "or-

den del dia" terminante a la Asamblea. Hemos concluido la discusión en la mañana 
de hoy después de una laboriosa sesión permanente y no tenemos ya nada que dis
cutir. 'El 'asunto de palpitante interés era la adición que ha sido rechazada por la 
Asamblea. ¿ Qué hacemos, pues, aquí, señor presidente? Que se nos ponga una "orden 
del día" y que sepamos a qué venimos, si hay algo que hacer, que lo sepamos. Nece
sitamos saber cuál es el protocolo de mañana, qué es lo que debemos hacer y si de
bemos estar todavía en sesión permanente; ya la discusión se acabó ,en la mañana. 

-El C. secretario: La Presidencia explica, por conducto de la Secretaría, que no 
hay orden del día por ser sesión permanente, y se acordó _que se trataran todos los 
asuntos que estaban fn cartera, y en este caso estaban éstos. (Voces: ¡A votar!) 

Se suplica a los ciudadanos diputados no' abandonen el salón; en estos momentos 
se verificará la votación. (Voces: ¡No se vayan!) ·Los artículos que se van a votar son 
los siguientes: adiciones al 9Q transitorio, 10 transitorio, adiciones al 104, 37 transi
torio, propuesto por el señor Alvarez: transitorio sobre leyes orgánicas y adición 
al 129. Si lo desea la Asamblea, se procederá a la votación de todos. (Voces: ¡No!) 
Se va a proceder a pasar lista, para ver si hay quorunl. (Voces: ¡No se vayan! Salen 
muchos diputados.) 

-El C. presidente, a las 7.05 p', m.: Se suspende la sesión para continuarla ma
ñana a las 11 a. m. 

6 

~El.c. secretario Meade Fierro: Hay una asistencia de 170 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 
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, 
-El C. presidente: Se reanuda la seSlOn. 
-El C. secretario: En vista de que el día de ayer la honorable Asamblea mani-

festó algún disgusto por la festinación con que se estaban presentando nuevas pro
posiciones, la Presidencia ha determinado no admitir ninguna otra y únicamente su
jetar a votación aquellas reservadas ya y aceptadas por la Asamblea; en tal virtud, se 
va a proceder a la votación de la adición del artículo 99 transitorio y al 117. La adición 
al 117 dice así: 

HEI Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir al alcoholismo." 

La adición al artículo 99 transitorio dice así: (L~yó.) 
-El C. Machorro N arváez, miembro de la Comisión: Pido la palabra, señor pre

sidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro Narváez. 
-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Al corregir la prueba de esa últi-

ma proposición, notamos que todos los mexicanos' tienen, no prerrogativas, sino obli
gación de servir a la patria en guerra extranjer~; pero está equivocada la prueba y 
hemos creído que es necesario hacer esta aclaración: salvo el caso de guerra extranjera. 

-El C. secretario: El artículo 10 transitorio dice así: 
"Quedan suprimidas las secretarías de Justicia y de Instrucción Pública y Bellas 

Artes." 
-El C. González Alberto M.: Pido la palabra, señor presidente, para recordar a 

usted que hay alguna iniciativa que hemos presentado varios diputados, relativa a 
ese articulo. 

-El C. secretario: El acuerdo de la Presidencia es que no se admite ninguna 
nueva iniciativa. 

El artículo 104 dice así: 
" ... así como de los que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los 

de la Federación o un Estado," 
Un artículo transitorio dice: 
"Se faculta al ciudadano encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, para que 

expida la Ley de Responsabilidad Civil aplicable a los autores, complices y encubrido
res de los delitos cometidos contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913, 
y contra el Gobierno constitucionalista." 

Otro transitorio dice: 
"El Congreso constitucional, en el período ordinario de sus sesiones, que comenzará 

el 19 de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución 
que no hubieren sido ya expedidas en el período extraordinario a que se refiere el 
artículo 69 transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a garantías individua
les, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 Y parte final del artículo 111 de esta Cons
titución." (Voces: jEso es inútil!) 

-El C. Reynoso: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Reynoso. 
-El C. Reynoso: Esa iniciativa que acaba de leer el ciudadano secretario es en-

teramente inútil, porque el Congreso constitucional indudablemente se ocupará de esas 
mismas labores. Es inútil poner esa prescripción .. 

-El C. Múgica: No están a discusión esas iniciativas. Se están leyendo única
mente para su votación, porque desde ayer tarde quedaron aprobadas. 

-El C. secretario: La adición al artículo 37 dice así: 
"IIJ. Por comprometerse en cualquiera forma ante ministros de algún culto o 

ante cualquiera otra persona a no observar la presente Constitución o las leyes que 
de ella emanen." 
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~El- c. Palavieini: Pido- la separaci6n de la última parte de este articulo. 
-El C. presidente: Señor Palavicini: Yo creo que no es necesaria su proposición 

·porque se van a enumerar las iniciativas aceptadas, con objeto de que los diputados. 
sepan, en el momento de votar, cuál es el que les conviene o cuál no les conviene. 

-El C. Palavicini: Perfectamente. 
-El C. secretario: La Presidenci~ ha tenido a bien nombrar las siguientes comi-

siones: Para participar al ciudadano Primer Jefe la clausura del Congreso, a.los ciu
dadanos Roel, Cabrera Alfonso y Aguirre Escobar; para acompañar al ciudadano 
Primer Jefe desde su casa al Congreso y a su regreso, a los ciudadanos diputados / 
Sepúlveda, Lozano y González Alberto; para recibirlo a las puertas de la Cámara, a 
Los ciudadanos diputados: (Ley6.) 

-El C. Femández Martínez: Pido la palabra para una interpelación a la Mesa. 
-El C. presidente: Diga usted. 
-El C. Fernández Martínez: Suplico al señor presidente nos diga si el fuero cons-

titucional termina hoy, a las doce de la noche. (Risas. Voces: ¡Naturalmente, hombre!) 
-El C. secretarió: La Presidencia manifiesta que el fuero es completo mientras 

duran las funciones de diputado; pero que por los actos cometidos durante el tiempo 
que desempeñaron esas funciones el fuero dura un año. 

La Presidencia pone a la consideración de esta Asamblea la forma de protesta 
para la Constitución el día de hoy. La protesta que se propone para el ciudadano 
Primer Jefe dice así: 

"Protesto sin reserva alguna cumplir y hacer cumplir, leal y patrióticamente, la 
Constituc~ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedida hoy, que reforma 
la del 5 de febrero de 1857, en los ~érminos que la misma establece. Si no lo hiciere 
así, la nación me lo demande.·" 

""":"EI mismo C. secretario: Esta forma servirá para el ciudadano Primer Jefe y 
para el ciudadano presidente del Congreso. Para los ciudadanos diputados dice así: 

jj ¿ Protestáis sin reserva alguna cumplir y hacer cumplir la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, expedida hoy, que reforma la del 5 de febrero 
de 1857, en_ lo's términos que la misma establece 1" 

Diputados: "Sí protesto." 
Presidente: "Si-.no lo ·hiciereis así, la naci6n os lo demande." 
-El C. 8ecretari~: Están a discusión. . 
-El C. Palavieini: Pido que se dé lectura a la última parte de. la protesta de 108 

ciudadanos diputados; la encuentro completamente deficiente; dice que esta reforma 
la Constitución de 57 en los términos que la ley previene. Precisamente la Constitu
ción de 57 fue reformada por este Congreso ... 

-El C. presidente: Pase usted a inscribirse. 
-El C. Palavicini: Ruego al señor presidente que mé inscriba en contra. 
-El C. secretario: Está a discusión la fórmula. Las personas que deseen hacer 

uso de la palabra se servirán pasar a inscribirse. Se han inscripto en contra los ciu-
dadanos Palavicini y Cravioto, y en pro el ciudadano Ugarte. .., 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Palavicini, en contra. 
-El C. Palavicini: Señores diputados: Dice así la fórmula que se propone. (Leyó.) 

Mis obsen;aciones, señores, serán precisamente a estos dos puntos. Ni es expedida 
hoy, sino firmada, ni es en los términos que la Constituci6n de 57 establece comQ 
hemos reformado esta Constitución. Se ha reformado por una: convoeatoria especial 
que nos reunió aquí, y que cambia por completo el procedimiento y el sistema que la 
Constitución de 57 establece para su reforma. Si nos .hubiésemos sujetado al proce
dimiento de reformas establecido en la ley, hubieran sido hechas una por. una:. primerQ 
en la Cámara de Diputados, luego en la de Senadores y luego en l~s legislaturas 10-
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cales. Se reunió este Congreso, para hacer las reformas totalmente en las partes que 
conviniera; de modo que no es cierto que estén hechas las reformas en la forma en 
que previene la Constitución de 1857; tampoco es cierto que hoy sea expedida, sino que 
hoy se firmará nada más. Por otra parte, señores diputados, está ya prevista en la 
Constitución que vamos a firmar hoy una fórmula de protesta, que dice: 

"Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el 
Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente en los recesos de aquél, la 
siguiente protesta: «Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y pa
trióticamente el cargo de presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión, y ·si así no lo hiciere, que la 
nación me lo demande»." 

De manera que la fórmula de protesta está ya aprobada por la misma Constitu
ción que vamos a firmar; es nada más una simplificación, suprimiendo lo que se re
fiere al cargo inmediato y al cargo concreto. Podremos entonces adoptar la fórmula 
ya aprobada. redactada en términos que se entendiera que era para nosotros, que 
hemos concluido hoy nuestras labores. Yo propongo que se modifiquen esos dos puntos: 
el de "expedida hoy" y el de "reformada en los términos que la ley establece" porque 
creo que es indispensable hacer esa modificación. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en 'pro el ciudadano Ugarte. 
-El C. Ugarte Gerzayn: Señores diputados: La fórmula de protesta que la Mesa 

ha sometido a la consideración de la Asamblea es una fórmula especial para este caso. 
Es inadmisible la proposición del señor Palavicini, porque como él mismo ha dicho, la 
fónnula de protesta definitiva para cuando la Constitución esté en vigor y el presi
dente de la República tome posesión de su cargo, es para entonces; hoy se trata de 
protestar la Constitución que se va a firmar o a expedir hoy. La promulgación de la 
Constitución es un acto subsecuente. La promulgación no es expedición. Hoy vamos 
a expedir la Constitución del país y la promulgaremos después. El Primer Jefe la 
promulgará y los gobernadores de los Estados la protestarán, para hacerla respetar 
a los funcionarios todos del país, con posterioridad a la fecha de expedición, que 
es la de hoy. Acerca de lo que el señor Palavicini dice, que no puede ser admitido 
que se diga "en los términos que .la misma establece", como podréis ver, no se habla 
de los términos que establece la Constitución de 57, sino la Constitución general que se 
firma hoy y que reforma aquélla, es decir, la de 57 desaparece, y lo dice claro y ter
minantemene la forma de protesta. (Leyó.) (Voces: ¡No! ¡No!) 

Es para lo siguiente, señor Palavicini: esta Constitución no va a entrar en vigor 
íntegra desde el momento en que se va a protestar hoy; irá poniéndose en vigor en 
los términos de las diversas reformas políticas que establece para la formación de la 
Suprema Corte de Justicia, para la instalación del Congreso y la Presidencia de la Re
pública el 19 de mayo y para muchas otras adiciones que va estableciendo, no en térmi
nos inmediatos; no entrará en vigor desde luego, sino para la inamovilidad del Poder 
Judicial que comenzará en 1923. En fin, no es para que se diga que se reforma esta 
Constitución en los términos que establece la de 57. Es. claro que el procedimiento que 
dice el señor Palavicini que no se sigue no se pueda consignar aquí; es para cumplir 
y hacerla cumplir, para que se vaya poniendo en vigor en las etapas sucesivas que 
vengan. Hemos hecho excepción para la elección de diputados, que no se cuente para 
los militares en servicio- el término de noventa días para poder ser diputado; desde 
luego vamos a" respetarla y hacer respetar la Constitución en los términos que ella va 
estableciendo. Aquí veis que no se refiere a los términos de la reforma, reformando 
la de 57¡ est-o es cuestión gramatical nada más; que se aclare: en los términos que 
establece la misma Constitución, no la de 57. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra, en tontra. el ciudadano Cravioto. 
'-El C. Cravioto: Señores, diputados: No quiero distraer vuestro tiempo precioso 

por una simple cuestión de palabras si esta cuestión no fuere interesante, porque 
vamos precisamente en estos momentos a sentar una tradición. El primer acto oficial, 
después de haberse discutido la Constitución, es precisamente este aéto de protesta; 
por lo tanto, es el primer acto en que nosotros estamos obligados a cumplir y -respetar 
nuestros acuerdos. Ya hemos aprobado 'en el artículo 87 la forma general de protesta 
para todos los funcionarios; esta forma general se puede ad~aptar a todas las circuns
tancias, inclusive a la de ahora; y por eso, señores diputados, para no violar un acuer
do expreso de una fórmula que- será tradicional, debemos conservar, hasta donde sea 
posible, las palabras textuales de la misma fórmula, que se pueden perfectamente 
adaptar a las circunstancias actuales. Esto es lo que yo vengo a proponer a la Asam
blea, que se respete la primera parte de la protesta consignada en el artículo 87 que 
dice: t'Protesto guardar y, hacer guardar la Constitución política de los Estados Uni
dos Mexicanos, expedida hoy." 

-El C. secretario: ¿ Se considera suficienteme:Rte discutido 1 Las personas que 
estén por la afirmativa que se pongan de pie. Hay mayoría. 

Con la modificación propuesta por el ciudadano Cravioto, las fórmulas han .... que
dado así: la del presidente del Congreso y del ciudadano Primer Jefe, así: 

"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución política de los Estados Uni-
dos Mexicanas, expedida hoy, que reforma la de 5 de febrero de 1857. 

"Si no lo hiciere así, la nacrón me lo demande." 
La de los ciudadanos diputados dice asi: 
" ¿ Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución política de los Estados Uni~ 

dos Mexicanos, expedida hoy, que reforma la de 5 de febrero de 18571 
Diputados: "Sí protesto." 
Presidente: "Si no lo hiciéreis así la nación os lo demande." 
-El C. Navarro Luis T.: En toda proposición que se retira se pide permiso a la 

Asamblea para .hacerlo. (Voces: ¡Hombre! -iHombre!) 
-El C. Manjarrez: Pido la palabra, seoor. presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C.-Manjarrez: Es más precisa la palabra,cumplir que la palabra guardar; ya 

vemos que esa palabra "guardar" tiene diferentes acepciones y que la acepción pro
pia aquí tiene una tradición que huele algo así como a iglesia. Es 'más precisa, su
pongamos, la palabra cumplir. Además, en la protesta de los diputados, cuando veni
mos aquÍ, hemos dicho -de acuerdo con el decreto del Primer Jefe-, ucumplir y 
hacer cumplir". Y hi protesta del presidente de la República dice: "guardar y hacer 
guardar"; yo me imagino que será guardármela en la bolsa. 

-El C. Alonzo Romero: Pido la palabra, señor presidente. ~ 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alonzo Romero. 
-El C. Alonzo Romero: Yo propongo esta forma, que es más clara .. _ (Leyó.) y 

en vez de guardar, que' se ponga cumplir.-
-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que cree suficientemente debatido 

el punto .. Que si la Cámara cree que no está suficientemente correcto, que lo rechace 
y que se nombre una comisión de tres personas para que se haga una proposici6n 
concreta. 

-El C. Alanzo Romero: Se puede decir en esta forma: "protesto cumplir y hacer 
cumplir la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que la mis
ma establece y que reforma a "la Constitución de 57." 

-El C. Cravioto: Me parece más propia la palabra guardar. En primer lugal:', 
es la que ya aprobaron ustedes para el articulo 87, y en segundo lugar ~y esto es 
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por lo que mi opinión se inclina a la palabra guardar-, es que ésta tiene, entre otras 
acepciones, la de escudar y cumplir. 

-El C. Alonzo Romero: La palabra guardar impfica jurarla y escudarla, CUM

plirla y defenderla. 
-El C. secretario: La Presidencia manifiesta que, para obviar tiempo, va a nom

brar una comisión, compuesta por los señores Cravioto, Ugarte y Romero, paTa que 
presenten una proposición concreta. 

Vamos a proceder a una votación. A la Presidencia se han acercado varios se::' .. 
ñores diputados para hablarle sobre la adición del artículo 99 transitorio, que se re
fiere a que los miembros del Ejército Federal que se hayan incorporado al Ejército 
Constitucionalista, na podrán pertenecer al Ejército nacional, porque los señores dipu
tados han manifestado que, como ese -concepto abarca el Ejército de mar y tierra, en 
estos momentos, si se aprueba, se quedará sin marina, porque la marina está com
prendida en estas condiciones; y si se tiene en cuenta que la marina no estuvo en las 
mismas condiciones que el Ejército de tierra, sería injusto hasta cierto punto tenerla 
en consideración. Como el plazo es perentorio y como no es posible entrar en nuevo 
debate, y como no se tendrá la oportunidad de escuchar al Jefe o al secretario de Es
tado respectivo, por todas estas consideraciones de tiempo y conveniencia, la Presi
dencia retira la adición al artícuo 99 y no se votará. Se va a proceder a la votación. 

-El C. Márquez Josafat: Yo diría que se debe tomar en consideración esa última 
adición. 

-El C. secretario. Se va a votar. 
-El C. Márquez Josafat: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Márquez Josafat: Ayer pasó a la Comisión respectiva la moción que 

presentaron algunos ciudadanos diputados respecto a los gobernadores .,. (Voces: 
¡No! ¡No!) 

-El C. secretario: Se va a votar la adición al artículo 117, bajo el número 1. Esta 
adición se refiere a que el Congreso y las legislaturas dictarán leyes encaminadas a 
combatir el alcoholismo. Bajo el número 2 se va a votar el artículo 10 transitorio, que 
se refiere a la supresión de la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública. Bajo el 
número 3 se va a votar el artículo 104, que se refiere a la suprema Corte~de Justicia, 
que intervendrá en los conflictos de los Tribunales del Distrito Federal, de la Fede~ 
ración y de los Estados. Bajo el número 5 ... (Voces: ¿Y el cuarto?) 

-El C. secretario: Se había numerado con el 4Q la hoja de protesta. 
Bajo el número 5 se va a votar el artículo transitorio que faculta al encargado 

del Poder Ejecutivo para que expida la Ley de Responsabilidades Civiles aplicables 
a los autores. y encubridores de los crímenes de febrero. Bajo el número 6 se va a 
votar el artículo transitorio que impone al Congreso Constitucional la obligación de 
expedit las leyes orgánicas de los artículos constitucionales en determinado tiempo. 
Bajo el número 7 se va a votar la adición propuesta por los señores. Alvarez, Cra
vioto y los demás signatarios, en que dice: "que la calidad de ciudadano mexicano se 
pierde por contraer compromiso con los ministros de algún culto al no observar la 
presente Constitución". También se va a poner en votación económica la fórmula de 
'protesta del presidente del Congreso y del Primer Jefe y la de los diputados. 

-El C. Reynoso: La del presidente del Congreso y del Primer Jefe, tienen el ar
tículo Hyo", que no se necesita; es bueno que le quiten el artículo "yo". 

-El C. secretario: Con 'la modificación propuesta por el s~ñor Reynoso, ¿ se 
aprueba? Los que estén por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Aprobada. 

N o se ha hecho todavía la declaración, y como se ha presentado una observa
ción muy seria, la va a exponer el señor Cañete. 
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___ El C. Cañete: Señores diputados: La primitiva f6rmula que propuso la Mesa 
Directiva, fue desechada e impugnada por varios diputados,.- estimado anfibológico 
este término: "en los términos que ella misma estaplece", porque podría entenderse 
de otra manera. Fue correcta la impugnación y esto motivó que se corrigiera la fórmu
la, y hoy S(! dice: "Protesto guardar y hacer guardar, etcétera:. ~u (Leyó.) Resulta 
más anfibológica esta proposición, por lo que pido que no se apruebe. 

-El C. secretario: Yo creo que la fórmula más clara es la siguiente: (Leyó.) 
-El C. Palavicini: Sencillamente lo que hay que hacer es quitar la última frase; 

eso sobra. 
-El ,C. Alonzo Romero: ¿ Les parece a ustedes bien como la presenté en un prin

cipio? (Voces1 Lo último SObra.) 
Bueno, pues entonces que se le quite la frase "en los términos que la misma esta

blece". (Vóces: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 
El C. secretari(): Se propone la siguiente forma, que dice: 
"Protesto gua~dar y hacer guardar la Constitución política de los Estados UIii-

dos Mexicanos. expedida hoy, que reforma la de 5 de febrero de 1857." 
"Si no lo hiciere así la nación me lo demande." 
En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobada. 
La Presidencia suplica a los señores diputados continúen en sus asientos, porque 

de lo contrario no será pOSible llevar a cabo la votación. Después de terminada la 
votación, se va a proceder a formar la Carta Magna. 

(Se procedió al acto.) 
-El mismo C. secretario: El resultado de la votación fue el de 187 votos por la 

afirmativa, con excepción del artículo 19 que tuvo dos en contra. El 29 tuvo en con
tra 29 votos; el 69, en cóntra, 79 votos, y el 79 tuvo 58 votos; en consecuencia, todos 
,quedaron aprobados por mayoría de votos. 

LB. Presidencia había dispuesto que no se dis.cutiera otro asunto posterior, tanto 
por falta de tiempo, _como porque ya sería inoportuno tocar otros asuntos; mas como
quiera" que un" grupo de diputados ha presentado una moción respecta de: los requisi
tos "de los gobernadores de" los Estados ... (Voces: ¡No! ¡No!) Se pregunta a la 
Asamblea si se concede permiso para tratar esta cuestión. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse poner de pie. N o hay mayoría. 

-El C. Cravioto: La Comisión de Estilo ha concluido su tarea; no fal~a más que 
leer el preámbulo y voy a tener el gusto de hacerlo. (Leyó.) 

-:-El C. secretario: Está a discusión el preámbulo. Los que deseen hacer uso de 
la palabra, se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. Ugarte: He pedido la palabra en contra del preámbulo propuesto por la 
Mesa por una sola razón. El decreto que el ciudadano Primer Jefe tiene que expedir 
para promulgar la Constitución, debe necesariamente contene! la historia desde cuan
do fue convocado el Congreso y el trabajo que éste ejecutó; tiene que empezar di
ciendo la fórmula ya conocida: "El Congreso Constituyente, reunido en la ciudad de 
Querétaro el 19 de diciembre de 1916, por virtud de la convocatoria expedida, etcéte
ra .... ha tenido a bien expedir la siguiente Constitución de los Estados Unidos Mexi
canos, que reforma la de 5 de febrero de 1857, en los siguiente términos." Allí viene 
la Constitución. Si aprobamos el preámbulo y luego el P.rimer Jefe, cumpliendo con 
el ritual hace otro preámbulo para e"xpedir la Constitución, resultaría una cosa inin
teligible. Por eso yo me opongo a que sea votado por esta Asamblea el preámbulo, 
que no va a ser sino la- historia de cómo se reunió el Congreso, cuál fue el trabajo 
que hizo; y esa ley le toca hacerla al ciudadano Primer Jefe, que tiene ya hecha al 
efecto para expedir la Constitución. El Congreso sólo la entrega para que la promu1~ 
gue; por eso pido que' no se" apruebe. 
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-El C. Alvarez: Todas las Constituciones y todas las leyes expedidas por el pre~ 
sidente de la República tienen dos preámbulos; dicen: "fulano de tal, etcétera". Creo 
que no saLe sobrando el preámbulo, porque tiene que poner uno el Congreso y otro 
el ciudadano Primer Jefe. 

-El C. Ugarte: Pero los dos tienen que decir lo mismo. 
-El C. Gravioto: Yo pido a la Asamblea se sirva conceder permiso de retirar el 

dictamen. 
-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se retira el dictamen. Los 

que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Hay mayoría. Queda retirado. 
-El C. U garte: Pido la palabra: 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ugarte. 
-El C. Ugarte: Señores diputados: Felizmente para la República, hemos dado 

cima a la trasc.endental obra que nos encomendara el pueblo mexicano. Nuestra Cons
titución de hoy, para lo futuro, va a ser el lábaro de nuestras libertades y el prin
cipio~ -así lo anhelamos ardientemente-, de la reconstrucción nacional, sobre la 
base de la libertad y el respeto al derecho de todos. No nos queda por hacer más 
que, al abandonar esta histórica ciudad, ir, como heraldos de la nueva Constitución, 
a hacer que sus doctrinas y sus principios libertarios, que contienen las enseñanzas 
salvadoras que lleva para el pueblo en lo que respecta al derecho ajeno, sean para 
el alma nacional el nuevo horizonte de su vida política futura; pero cumplo con un 
grato deber, disfruto una satisfacción íntima al venir a dirigiros la palabra en esta 
última ocasión, como diputado, a pediros perdón sinceramente por cualquiera labor 
que pudiera haberse interpretado de un modo desfavorable a mi recta intención, pe~ 
ro, además, para cumplir también con otra satisfacción muy grande, con algo que va 
a rememorarse en nuestra Historia, y es esto: por encargo del ciudadano Primer Jefe 
os entrego, para la firma de la nueva Constitución, una valiosa joya, la pluma con 
que fuera firmado el Plan de Guadalupe en la hacienda de su nombre, del Estado de 
Coahuila, el 26 de marzo de 1913. (Aplausos nutridos). Es realmente de una signifi
cación histórica enorme esa pluma, ese objeto sagrado que sirvió para que_los hom
bres resueltos y patriotas, hombres sin tacha, sin miedo, fueran en contra de la 
usurpación y subscribieran con pulso firme el glorioso Plan de Guadalupe, que debía 
traer para la República días de ventura, anhelos de progreso, reivindicaciones del 
honor ultrajado de la patria. (Aplausos). Y esta pluma, señores diputs.dos, que 
acompañó durante toda la campaña al ciudadano Primer Jefe, que supo de sus vici
situdes, que sabe de los tropiezos, de las necesidades de la lucha, de las dificultades 
para la reorganización, del patriotismo de todos, pero ~que también ha ,sabido que 
bajo aquel uniforme en que se ostentaba dicha pluma no hubo jamás ni un decai
miento, ni un fracaso, y servirá para que los constituyentes de 1917 entreguen, como 
epílogo de esa sangrienta jornada a la República, el testamento más grande que 
la revolución pueda legarle. (Aplausos). Así pues, señores diputados, con veneración 
tomaremos en 'nuest:ras manos esa joya histórica, para subscribir con nuestra firma, 
con la protesta más solemne de cumplir y hacer cumplir la Constitución, esa misma 
Constitu,ción. Yo sé de la devoción infinita que para vosotros van a tener todos estos 
actos, el recuerdo imperecedero que -dejará en nuestras conciencias, y aquí creo 
oportuno dirigirme al señor general Múgica, porque sé que su corazón palpitará en 
estos momentos presa de una emoción intensa. La salutación que el Congreso Cons
tituyente debe enviar a aquellos esforzados paladines que el 26 de marzo de 1913 
inidaron la gran cruzada. (Aplausos). Hoy, general Múgica, que estáis- presente en 
este Congreso, que traéis en vuestro recuerdo y en vuestro corazón la firma del Plan 
de Guadalupe, sabréis también cumplir al firmar la Constitución de la República y 
al recibir la salutación, el aplauso y el cariño de este Congreso para quienes firma
ron el Plan de Guadalupe, reivindicador y sagrado, la recibiréis con ese entusiasmo 
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juvenil que os caracteriza, con esa fuerza de conVlCClon que tenéis. Y al saludar en 
vos a los heroicos paladines de aquella jornada, el Congreso Constituyente anhela 
vivamente y.pone su más grato ensueño en que la Constitución Política de 1917, sea 
el broche de oro Con que termine la sangrienta jornada emprendida el 26 de marzo 
de ,1913. Hagamos el voto más grande porque nuestra República inicie hoy Bu era 
de felicidad, su era de engrandecimiento, su era de respeto en toda: la América y 
en todo el mundo; y que nosotros, al, cumplir como ciudadanos con nuestro deber, 
nos llevemos la íntima convicción de que, si los iniciadores de la revolución contra 
el usurpador, si los iniciadores del 26 de marzo de 1913 pusieron a contribución su 
sangre, nosotros hemos puesto a contribución nuestro esfuerzo, buena. intención y 
patriotismo, para .que el pueblo mexicano, del que hemos salido y al que volvemos 
satisfechos, tenga en el futuro con su Carta Magna todas las satisfacciones, todos 
los anhelos, todas las garantías para sus derechos, todos los propós.itos de prógreso 
que él anhéla, y que, vueltos a su seno, les lleven la nueva de paz y el intenso deseo 
de su engrandecimiento futuro. Y al despedirnos como hermanos, vayamos solidaria
mente confundidos a la masa social, a hacer que se respete' y cumpla lo que el pue
blo nos encomendara, y que al firmar la nueva Constitución, le devolvemos, deseando 
haber cumplido lo mejor que fue posible, el sagrado compromiso que con él contraji
mos. (Aplausos nutridos. Voces: ¡Viva Carranza! ¡Viva la revolución! ¡Vivan los 
constituyentes!) . 

-El C. Rivera Cabrera: Sobre lo que acaba de hablar el señor Ugarte creo que, 
a nombre del Congreso, se le deben dar las gracias al ciudadano Primer Jefe por la 
valiosa pluma que se sirvió enviar a este Congreso. 

-El C. presidente: Tiene la pala:bra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgic.: Ciudadanos diputados: Este acto y las palabras del diputado 

U garte han producido en mí una profunda- conmoción. Yo quería ser enraño abso. 
lutamente a los sentimientOs del -corazón, pero e~ imposible, señores, en estos mo
mentos solemnes en que se ha traído al seno de eSa Asamblea una pluma que es ya 
histórica; es imposible, digo, que mi voluntad, que en muchos casos es intransigente, 
que casi siempre es dominadora cuando se trata de mis impulsos, pueda por ahora 
contener los, impulsos que han venido a mi alma, con los recuerdos de aquella 'época 
gloriosa, que ha pasado a la historia ya condensada en hechos y en forma de liber
tad. (Aplausos). Efectivamente, señores; están en mi mente fresc.os y latentes aún 
los recuerdos de aquella fecha memorable del 26 de marzo en que, derrotados después 
de una jornada sangrieñta, después de que los federales se habían ensañado en 
nuestras tropas novicias, aunque patriotas, e impotentes en la ciudad de Saltillo, 
íbamos en fuga, con la esperanza en pie y como bandera,_ pero la voluntad ya hecha 
jirones, porque al llegar a Monclova muchos de nuestros compañeros, de aquellos 
que se habían batido dos días en Sal tillo, defeccionaron desgracia<iamente¡ llera en 
cambio había atrae. corazones allí y otras voluntades, que alrededor de la voluntad 
férrea de Venustiano Carranza, siguieron sobre la palestra y llegaron y consiguieron 
al fin ponerse al habla con los hermanos de Sonora, y de esa manera salieron los 
nuestros al Sur, los otros por el Occidente, los otros por el Oriente, trayendo a toda 
la patria y a toda la República el chispazo reivindicador de aquel plan que, sin ser 
un plan de promesas ni lleno de halagos era, sin em~argo, algo que hablaba al co
razón de la patria y a la dignidad de los .mexicanos, que los hizo empuñar las armas 
para reivindicar las instituciones ultrajadas por un borracho consuetúdinario. (Aplau· 
sos). Si, señores; recuerdo claramente:" una pieza pequeña, en una finca modesta, 
sentada ésta en medio de un valle eriazo, como son todas aquellas tierras del Norte 
de Coahuila, y allí, señores, debajo de un cobertizo, nosotros encerrados, deliberando 
sobre el Plan de Guadalupe. Una Asamblea tumultuosa, una Asamblea en que había 
subordinados de don Venustiano Carranza, pero que había patriotas también que 
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conservarán todo su criterio íntegro y que libremente, francamente, sin pres¡on de 
ninguna especie, sin temor ninguno, sin tomar en consideración ninguna opinión, 
sino con toda la libertad y con toda la fuerza de nuestra voluntad, escribimos ese 
Plan de Guadalupe, que adolece de muchísimos defectos literarios, que no tiene ni 
siquiera hilación gramatical, pero que, sin embargo, condensó en aquellos momentos 
la voluntad nacional, representada en unos cuantos patriotas. Señores: Recuerdo 
perfectamente bien todas aquellas escenas allí desarrolladas; recuerdo perfectamen~ 
te bien el interés que, desde el subteniente más ignorado hasta el teniente coronel, 
porque allí no había otros grados más altos, pusieron en la discusión en el estudio 
de lo que íbamos a levantar como bandera, para que el pueblo mexicano se agrupase 
alrededor del ciudadano Primer Jefe y cumpliera con su debell de patriota. Sí, 
señores; al recordar estas escenas, recuerdo muchos rostros, recuerdo a muchos 
compañeros que los tengo grabados en mi imaginación y que ya han muerto; recuerdo 
a Galván, a Flores y otros muchos, cuyos nombres no vienen a mi mente en estos 
instantes; pero que yo quiero que por ~i conducto, que por mi voz, hablen a esta 
Asamblea y le digan que los diputados al Congreso Constituyente, al consolidar en 
la forma de principios constitucionales la cuestión agraria, que los diputados al Con
greso Constituyente, al darle forma en la ley constitucional a la ley obrera, que los 
diputados al Congreso constituyente, al matar sin clemencia y de una manera 
completa la obra del clero, cumplieron con su deber al interpretar los pensamien
tos de aquellos hombres que cayeron en el campo de batalla y de otros que ahora 
están en los puestos más altos del Ejército, aquellos que tuvieron esa honra. Señores 
constituyentes: Yo que he oído de vosotros un aplauso para los que firmaron el Plan 
de Guadalupe, yo os correspondo de la misma manera y con el mismo entusiasmo, 
y os digo que habéis cumplido con nuestro deber y os exhorto a que caigáis en el 
'campo de· batalla defendiendo esta Constitución de la misma manera que aquéllos 
cayeron en el campo de batalla defendiendo las. cláusulas del Plan de Guadalupe. (Vi
vas. Aplausos estruendosos). 

~EI C. secretario: Se va a principiar a firmar la Constitución. La Mesa comen
zará a hacerlo, y en seguida se llamará a los diputados por orden alfabético. (Voces: 
¡Viva el Plan de Guadalupe! ¡Viva la Constitución de 1917! ¡Viva el Primer Jefe! 
¡Viva el general Obregón!). 

-El C. AguiJar Cándido: Señores diputados: Antes de firmar la Constitución 
vengo a hacer una súplica a vuestra soberanía: vengo a pedir que después que hayan 
firmado la' Mesa y las diputaciones y secretarios, se permita a nuestros suplentes 
tener el honor de firmarla. (Aplausos)." 

-El C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración la 
iniciativa del ciudadano Cándido AguiJar. Las personas que estén por la afirmativa, 
que se pongan de pie. Se toma en consideración. Está a discusión. ¿ N o hay quien 
haga uso de la palabra? En votación económica, ¿ se aprueba? Aprobada. 

-El C. Múgica: Señores diputados: Tenemos necesidad de cumplir con un de
ber de jp.sticia. Al tratarse de los requisitos que se exigen para ser diputado o 
senador, la Constitución establece tres meses para que los funcionarios públicos, tan~ 
to militares como civiles, puedan separarse de tales empleos que los inhabilitan. 
Aceptamos ya que esta Constitución, en la parte relativa dé que estoy tratando, no 
entrará en vigor para el próximo período, cuyas elecciones serán en el mes de fe .. 
brero. Por otra parte, el dictamen de la Comisión estableció que, dada la premura 
del tiempo, no era posible que este requisito se pudiese exigir. Sin embargo, para 
mayor claridad, yo quise que esta Cámara, como último acto de su soberanía, expi
diera esa ampliación que hacemos en favor de los milital'€s, en favor de los. civiles, 
porque hay algunos subsecretarios de Estado que pudieran ser muy bien diputados 
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para el próximo Congreso. y sería injusto que sólo ellos quedaran en condiciones res
trictivas o que quedar~n en peligro de que la Asamblea los desechara y no asi a 
todos los demás. (Voces: '¡Muy bien! ¡Muy bien!). 

-El C. secretario: ¿ Se toma en consideración "la proposición hecha po.r el ciuda
dano general Múgica? Los que están por la afirmativa, que se sirvan poner de pie. 
Aptobada. 

La Presidencia suplica a los ciudadanos diputados que se sirvan permanecer en 
sus asientos, en atención a que ha sido tomada en consideración la proposición. del 
ciudadano Múgica, pero que es necesarlo, votarla nominalmente para que tenga tna,. 
yor fuerza, y será preciso redactarla para proceder a la votación. 

La Presidencia manifiesta que €s imposible proceder a la firma, porque está 
pendiente la votación relativa a la propo"sición del ciudadano general Múgica. 

La Presidencia reitera su súplica a los ciudadanos diputados de que permanezcan 
en sus asientos; de otra manera, no es posible organizar ningún trabajo. 

La Presidencia, por conducto de la Secretaría, suplica a los ciudadanos diputa
dos que no pertenezcan a la Mesa, se sirvan pasar al 'salón. 

-El C. Chapa: Me voy a tener que quedar aquí, porque soy de la Comisión del 
documento que se está haciendo, y porque voy a decirles dónde deben firmar, porque 
se va a recortar el pergamino y para que no se salgan del margen. 

-El C. secretario: En atención a que se ha tomado en consideración la proposi
ción del ciudadano Múgica, no es posible proceder a la firma sino hasta que esté 
redactada la adición correspondiente. 

Por orden de la Presidencia se hace saber a la Asamblea que no se levantará la 
sesión sino hasta que esté firmada la Carla Magna. 

(Después. de un momento): 
La proposición ha sido presentada en la forma siguiente: 
u ••• tampoco estarán impedidos para poder ser electos al pr6ximo Congreso de 

la Unión los secretarios y subsecretarios de Estado". 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? 
-El C. Macias: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias. 
-El C. Macias: Señores diputadOS: Es necesario ser consecuentes con los 'prin-

cipios que: hemos adoptado y que juzgamos necesarios para el establecimiento de las 
instituciones democráticas. Hemos ee.tablecido en la Constitución que los militares 
y los seCl'etarios de Estado no podrán ser .electos diputados, porque se supone que 
los secretarios tienen influencia decisiva para poder violar el voto público. Yo no 
tengo inconveniente en que, por esta vez, se les permita separarse un tiempo menor 
que el que fija la Constitución, supuesto que sería imposible observar esa regla; por 
lo mismo, sí se debe modificar 'la propOSición que se discute, en el sentido. de que 
podrán ser electos diputados los. secretarios -y subsecretarios de. Estado, siempre que 
se separen de sus funciones el día que Be expida la convocatoria correspondiente. 
(Aplausos). . 

-El C. Múgica: Pido la palabra, 'señor presidente. ¡-

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Como ustedes comprenderán, de mi parte 

tampoco puede haber ningún interés ,en que se apruebe esta adición; voy a decirles a 
ustedes por qué se ha presentado: el señor general Hay, que es subsecretario de Fomen
to nos ha dicho que su ideal político es el de ser diputado al Congreso, y que está in~ 
habilitado de una manera injusta, en lo cual tiene razón para poder resulta¡- electo 
diputado en el próximo Congr.eso. Como pudiera haber otros subsecretarios en las 
mismas condiciones, se encuentran "en imposibilidad absoluta, por estar "muy avan
zado el tiempo para poder llenar este requisito. Yo creo justo y conveniente que, 
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debido a que aunque se quiera, ya no se puede llenar el requisito de la separación 
de los tres meses, en el supuesto de que las elecciones deben ser en el mes de marzo, 
creo conveniente que ampliemos la excepción que ya habíamos hecho en favor de 
los militares, en favor de los civiles que, por colaborar con el Gobierno actual y sin 
poder ejercer la influencia que, en condiciones normales pudieran ejercer en esa clase 
de puestos, sobre las elecciones están inhabilitados de una manera injusta. Creo que 
la Asamblea debe considerar esto y dar su fallo como 10 crea conveniente. Yo creo 
,que es de justicia y por eso 10 propongo. (Aplausos). 

-El C. Aguilar Cándido: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Aguilar: Señores diputados: Vengo a hablar en contra, porque hemos 

visto que los subsecretarios de Estado siempre ejercen una poderosa influencia so
bre los congresos, aunque sean independientes; una prueba de ello es que yo, secre
tario de Estado, en algunas proposiciones que presenté se me aceptaron casi Bin 
discusión; ahí tienen la prueba evidente de que los secretarios de Estado tienen .ver
dadera influencia. Yo soy honrado y por eso digo la wrdad. Los secretarios de Estado 
pueden servir no sólo en. el Congreso, sino en otros muchos empleos, y pido a ustedes 
que no aprueben la prop&sición del diputado Múgica, porque es una inmoralidad. 

-El C. secretario: El -autor de la proposición pide permiso para retirarla y 
presentarla reformada. (Voces: ¡No! ¡No!). 

La reforma es en el sentido de las observaciones del señor Macías, diciendo que 
se separarán el día de la convocatoria. 

-El C. Palavicini: Esta adición está ya votada y solamente se hace un 'agregado; 
de manera que ese agregado puede autorizarse a la Comisión de Estilo para que lo 
incluya como está vot~do y aprobado. Y si nosotros, en votación económica, declara
mos que se admite esta proposición, no necesitamos votación nominal. 

-El C. "secretario: La Presidencia manifiesta que la propOSición del ciudadano 
Palavicini no ,es reglamentaria y, por lo tanto, tiene que votarse nominalmente. 

-El C. Jara: Tiene que votarse nominalmente, porque de otra manera no tie-
ne valor. ' 

-El C. secretario: La proposición que se va a votar dice: 
" ... tampoco ,estarán impedidos para poder ser electos al prOXlmo Congreso de 

la Unión, los secretarios y subsecretarios de Estado, siempre que éstos se separen 
definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatpria respectiva". 

La parte final del artículo 19 transitorio queda como sigue: 

"En las elecciones a que debe convocarse, confo¡rne al artículo siguiente, no 
regirá la fracción V del artículo 82, ni será impedimento para ser diputado o senador 
estar en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de fuerza 
en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán impedidos para poder ser electos 
al próximo Congre~o de 1" Unión, los s·ecretarios y subsecretarios de Estado, siempre 
que éstos se separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convoca
toria respectiva". 

Se procede a la votación nominal. 
(Se procede al acto). 

-El mismo C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: 156 votos 
por la afirmativa y 5 por la negativa. 

Por acuerdo de la Presidencia se hace saber a los ciudadanos diputados que no 
estén presentes cuando se les llame, que firmarán hasta después que terminen de 
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firmar todas las diplltaci9nes, y se va a proceder desde luego, a la finna de la Cons
tituci6n, llamándose a las diputaciones por ,orden alfabético, para estar a -las cinco 
de la tarde a la sesión solemne, y los diputados que vayan firmando pueden retirarse. 
(A las dos y cinco de la tarde principió a firmarse la Constitución). 

Por disposición de la Presidencia se recuerda a los ciudadanos diputados que a 
las cuatro tienen que estar en el mismo lugar de ayer. (Voces: ¡Ya son las cuatro!). 

Faltan veinte minutos todavía. A las cuatro y media. (Voces: ¡Mejor rnañana!). 
-El C. presidente, a las 3.46 p. rn.: Se levanta la sesión permanente. 
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SESION SOLEMNE DE CLAUSURA 
DEL 

CONGRESO CONSTITUYENTE 

EFECTUADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MIERCOLES 31 

DE ENERO DE 1917. 

SUMARIO 

1.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Son leídas y ,aprobadas las actas de la &6" se-
sión ordinaria y de la permanente. 

2.-El ciudadano presidente otorga la protesta de guardar y hacer guardar la Constitu
ción expedida hoy. Los ciudadanos diputados prestan igual protesta y Be suspen
de la sesión mientras liega el ciudad'alno encargado del Poder Ejecutivo. 

\ 3.-Jteanudada aquélla, es introducido al salón el ciudadano primer jefe. El presidente 
del Congreso lee un discurso eón motivo de la entrega de la Constitución, contes
tándole el mencionado funciona'rio. El primer jefe protesta solemnemente guardar 
y haeer guardar la Constitución política . 

.t.-El C. Hilario Medina pronuncia un discurso alusivo. 
5.-EI C. Carranza abandona el salón. Se lee y aprueba el acta de la presente sesión 

y se clausura el período único de sesiónes del Congreso Constituyente. 

P...,.ideneia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario BOjórquez: Hay una asistencia de 184 ciudadanos diputa
dos. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Lizardi: (Leyó las actas de la 66~ sesión y de la permanente). 

Están a discusión las dos. actas. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, 
sírvanse pasar a inscribirse. 

-El C. Zavala: Ruego a la Secretaría se sirva decirme si consta mi nombre 
en la votación con que terminó la memorable sesión en que ~e votó la cuestión agraria. 

-El C. secretario: No consta el nombre del ciudadano diputado Zavala. 
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-El C. Zavala: Me permito hacer la aclaración correspondiente: estaba yo pre
sente a esa votación que terminó a las tres y media de la mañana, y estaba sentado 
precisamente en el lugar que en este momento ocupa el señor licenciado Macias. Es 
muy interesante para mí esta rectificación, más por el motivo que estaba a discu
sión y que en eSa noche se aprobó, lo mismo que por la asistencia extraordinaria que 
yo presté en esa memorable sesión. Pido que se haga la rectificación correspondiente. 

-El C. secretario: Se hará la redificación correspondiente. 
-El C. Jara: En la sesión nocturna del día 2~, en los momentos en que se lfll-

ciljl..ba la votación sobre la fracción JI del artículo 115, me permití llamar la atención 
de esta honorable Asamblea sobre el hecho de que la proposición presentada por el 
señor Gerzayn Ugarte, relativa a los municipios, no debía tomarse en consideración, 
puesto que dejaba en la misr;na independencia económica cada Estado. Es decir, él 
decía, acompañado de los demás firmantes de la proposición, que los presupuestos 
fuesen rechazados o aprobados por las legislaturas respectivas. Como eso se viene 
haciendo ahora, me permití llamar la atención, como antes dije, a esta soberana 
Asamblea, para que no se tomara en consideración esto. Quiero qlle eso 'conste en 
el acta. 

-El C. Bravo Izquierdo: Ruego a la Secretaría se sirva informarme por qué no 
aparece mi nombre en la votación sobre el artículo 33. 

-El C. secretario: Porque Se expresa anteriormente que fue aprobado por tan
tos votos. Las personas que votaron por la negativa, son las que constan aquí. Aquí 
sólo constan los nombres de las personas que votaron por la negativa. del artículo 
38. Los que votaron por la afirmativa no, .porque se votaron varios artículos a un 
tiempo. La redacción del acta está en estos términos: (Leyó). 

-El C. Bravo Izquierdo: En la primera acta, señor secretario, en la de la sesión 
nocturna. 

-El C. secretario: Esta es, señor. 
-El C~ Bravo Izquierdo: La cuestión agraria. 
-El C. secretario: Precisamente es la misma; (Voces: ¡Ya! ¡Ya! ¡Ya!). 
-El C. De los Ríos: En el acta se asienta que yo voté por la negativa en la frac-

ción JI del artículo 115, cuando voté por la afirmativa. 
-El C. secretario: Se hará la rectificación correspondiente. 
Con estas modificaciones, ¿se aprueba el acts.? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!). Las personas 

que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobada. 

2 

-El mismo C. secretario: Se va a proceder a tomar la protesta a los ciudadanos 
diputados, después de que el presidente la haya otorgado. En este acto se suplica a 
todas las personas que estén en las galerías, se sirvan poner de pie. 

Se suplica a ,todas las personas que están en las galerías, incluso las damas, se 
sirvan poner de pie. 

-El C~ presidente: Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos expedida hoy, que reforma la del 5 de febrero de 
1857. Si no lo hiciere así, la nación me lo demande. (Aplausos estruendosos). 

-El C. presidente: ¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Políti~ 
coa de los Estados Unidos Mexicanos expedida hoy. que reforma la del 5 de febrero 
de 18517 

-Todos los CC. diputados presentes: ¡Sí, protesto! 
-El C. presidente: Si no lo hiciéreis así, ]a nación os lo demande. 
-El C. secretario: Se suspende mi momento lá sesión, rogando a los ciudadanos 
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diputados conserven..- sus puestos, mientras llega el ciudadano Primer Jefe. 
Se recuerda a los componentes de la Comisión para ir a buscar al ciudadano 

Primer Jefe, que cumplan su cometido. 

3 

-El C. secretario: Se reanuda la sesión.· 

(En estos momentos se presenta en ·el salón el ciudadano Primer Jefe, siendo 
·entusiastamente aclamado por los- ciudadanos diputados y el público que llena las 
galerías). 

-El C. presidente: "Ciudadano Primer Jefe: 

liMe es altamente satisfactorio haceros entrega en estos momentos de la nue
va Constitución de 1857, reformada en esta ciudad, y que el Congreso Constituyente, 
que tengo la honra de presidir, ha sancionado después de largos, intensos. y concien-· 
zudos debates. ., 

"De importancia extraordinaria fue, sin duda alguna, el contingente que para tan 
grande empresa rtrajo usted en su mensaje de 1 Q de diciembre y en el proyecto de 
refonnas que con él tuvo usted a bien someter al estudio de esta honorable Asamblea; 
y por todos los términos en que las reformas de la antigua Constitución de los Esta
dos Unidos Mexicanos se han hecho, se viene en conocimiente de que todas las ideas 
fundamentales aportadas por usted, como el fruto de su personal, amplia y madura 
experiencia, inclusive las que inf.ormaron los proyectos y leyes de Veracruz, sobre la 
cue:stión agr.aria y obrera, han sido completamente aceptados por la Representación 
Nacional. 

"Si en algunos puntos se ha ido un poco más allá de .lo que vuestra sabiduría 
había indicado como un término medio, justo y prudente de las encontradas tenden
cias nacionales, el calor de la juventud, que ha seguido la gloriosa bandera enar
bolada por usted en Guadalupe, su entusiasmo rev-Olucionario después de la lucha, y 
su natural afán de romper los viejos m.oldes sociales, reaccionando así contra invete
rados vicios del pasado, explican suficientemente los verdaderos motivos habidos en 
el seno de esta Asamblea, para apartarse en algo de la senda serena y. perfectamen
te justificada que usted nos había trazado, no obstante que por otra parte, la ~ran 
mayoría de los señores diputados al Constituyente de Querétaro, hay·'y ha habido 
siempre el sentimiento de su comunidad de ideas y aspiraciones en favor del pueblo 
mexicano, ideas y aspiraciones de que usted es justamente la más alta personificaeióJl¡ 
como el jefe supremo de la revolución constitucionalista. 

uDe cualquier manera que se piense, es claro que la obra legislativa que surge 
de .este Congreso, como el fruto admirable de la gran revolución constitucionalista., 
había de caracterizarse por su tendencia a buscar nuevos horizontes y a desenten
derse de los -eonceptos consagrados de antaño, en bien de las clases populares- que 
forman la mayoria de la población mexicana, que han sido tradicionalmente deshe
redadas y oprimidas. 

"Pero, si hemos cometido algún error en la ejecución de esa obra grandiosa, a 
que con- tanto empeño, y .cariño nos hemos consagrado todos los miembros.· de este 
Congreso Constituyente, o si en algo hubo exceso o defecto de que pueda hacérsenos 
responsables de pronto por los intereses lastimados o por las opiniones reinantes 
contradichas, la historia, siempre justicie,ra, nos absolverá de todo cargo, en vista de 
la nobleza de nuestras miras en favor de los desvalidos y de la sinceridad de nues
tras convicciones sob~ los grandes problemas sociales, pues en todo nos ha guiado 
la idea de hacer grande y feliz a la República Mexicana. 
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"En nombre, pues, de este Congreso Constituyente, que será ilustre en la historia 
mexicana, me cabe el honor de poner en vuestras manos la nueva ley suprema de 
esta tierra, dando a usted, la seguridad de que todos nosotros de hoy en más, donde
quiera que nos encontremos y cualesquiera que sean las circunstancias, seremos sus 
más celosos defensores, estando dispuestos a cumplirla y respetarla como el emblema 
sagrado a cuyas sombras gozará mañana de libertad, de paz y bienestar el pueblo 
mexicano". 

-El C. Carranza: "Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente: 
"Ciudadanos diputados: 
"Hace precisamente dos meses expresé a esta honorable Asamblea la honda sa

ti~.facción que experimenté al venir a entregarle el proyecto de reformas a la Cons
titución de 1857, cumpliendo así con uno de los deberes que la revolución que he 
tenido la honra de dirigir; se impuso en favor del pueblo mexicano. 

"Entonces me cabía, señores diputados, la duda de que hubiera yo interpretado 
debidamente, a pesar de mi buena voluntad y de mis grandes anhelos por la felicidad 
de este pueblo, las necesidades de la nación, ideando para satisfacerlas, instituciones 
que correspondieran a sus antecedentes y al momento histórico por que atravesamos, 
ya que aquéllas, para ser útiles deben ser el trasunto fiel de su carácter y estar en 
concordancia con sus legítimas aspiraciones; pero al encontrar hoy que este ilustre 
Congreso, que sin duda alguna será de los más notables y de los más fecundos que 
registra la historia mexicana, después de hondas meditaciones y de análisis escrupu
losos, ha encontrado aceptables las reformas políticas y sociales delineadas a gran
des rasgos en mi mensaje de 1 Q de diciembre último, y formulados en términos con
cretos en el proyecto antes mencionado, no puedo menos que sentirme grandemente 
satisfecho no sólo porque mi experiencia y la observación de los hechos me hayan 
orientado debidamente en .el sentido de las. públicas conveniencias, sino también por
que vea que la nación, por medio de sus legítimos r,epresentantes, aprecia en el mis
mo sentido que yo, a la vez que sus legítimas tendencias, cuáles son las medidas a 
que fundamentalmente debe recurrirse para reorganizar nuevamente la nación yen. 
carrilarla por la senda de la justicia y del derecho, como único medio de cimentar la 
paz y las libertades públicas·. 

• "Las reformas que esta honorable Asamblea realizó hoy en las instituciones 
políticas del pueblo mexicano, expresadas por un sentimiento de alto patriotismo y de 
profundo conocimiento de las necesidades que durante un largo período de tiempo han 
afligido a la nación, nos permitirán hacer en lo futuro un ensayo sinC!ero, honrado y 
decidido por la implantación en nuestros· usos y costumbres de las instituciones li
bres, a la sombra de los que podremos todos gozar de una libertad amplia mediante 
la igualdad de todos los mexicanos ante la ley, para poder convivir en provechosa 
armonía, en busca del desarrollo de nuestras facultades, y el fomento y aprovisiona
miento de todas las riquezas que tiene nuestro suelo privilegiado. 

"Sean cuales fueren los defectos que por deficiencia o exceso pueda tener la 
obra a que dais cima en estos momentos, hay en ella una prenda que asegurará para 
10 futuro su estabilidad, ya que siendo la expresión genuina de necesidades seculares 
y correspondiendo a los deseos ingentes de la nación, no se verán en lo sucesivo como 
un sueño de difícil e imposible realización, .sino algo que es fácil de entrar en los 
usos y costumbres nacionales, par,a formar el espíritu público y el concepto grandio
so de la patria, por la práctica de las instituciones democráticas, que, nivelando a 
todo los hijos de este país, los estreche en vinculo indisoluble con el sentimiento de 
solidaridad en los medios· de acción y en el esfuerzo de buscar la felicidad común. 

"Ahora sólo nos queda la obligación de· ir a la práctica de la ley suprema que 
acabáis de sancionar, llevándola en nuestras manos como la enseña que nos hará 
grandes, justos y resp,etados entre los demás pueblos de la tierra, que nos traerá la 
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paz y la pros.peridad, y que acabando con todas nuestras rencillas, con todos nues· 
tros odios intestinos, nos llevará a vivir la vida tranquila de los pueblos libres, por 
el respeto a la libertad y al derecho de cada uno. 

"Señores diputados: Al recibir de este honorable Congreso el sagrado tesoro 
que me acabáis de -entregar, sumiso y respetuoso le presto mi completa aquiescencia," 
y al efecto, de la manera más solemne y ante la faz entera de la nación, protesto so
lemn,emente cumplirla y hacerla cumplir, dando así la muestra más grande de respeto 
a la voluntad soberana del pueblo mexicano, ~ quien tan dignamente representáis 
en este mom,ento". 

-El C. secretario: Va a ser la protesta solemne del ciudadano Primer Jefe y 
se suplica a todas las personas que ocupan las galerías se sirvan poner de pie. 

-El C. Carranza: Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, expedida hoy, que reforma la del 5 de .febrero de 
1857. Si no lo hiciere así, la nación me lo demande. (Aplausos ruidosísimos. Gritos 
de i Viva Carranza!) 

4 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Medina. 
-El C. Medina: Ciudadano presidente del Congreso Constituyente, ciudadano 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión; ciudadanos diputados: 

Una vibrante y viril cuida que ha pasado por el alma nacional, evoca en estos 
momentos todo un pasado, y presente ante los ojos, llenos de admiración en contem
placiones extáticas,· todo un porvenir brillante. 

El alma nacional seguramente que puede estremecerse con las clarinadas que 
han mandado a los cuatro Vientos sus pájaros de bronce y han venido a despertar en 
todos nosotros dos cosas; un recuerdo agudo de una lucha dorQlosa por las liberta
des y la confianza y la seguridad en el triunfo de estas mismas libertades, y en la 
futura gloria y prosperidad de la inmensa, de la gloriosa, de la tanto más amada 
cuanto más dolorida patria mexicana. 

Señores diputados: ¿ Cuál ha sido la obra, la obra que hemos concluido'l Pregun
témonos con ánimo de llegar a la verdad, ¿ cuál ha sido hasta hoy nuestro pasado 
'Y qué es lo que queremos que sea en 10- de adelante'l Realizamos en este momento el 
ideal, el milagro de detener el tiempo, pesarlo en nuestros manos y poder auscultar, 
como lo hicieran los enamorados, con los pétalos de la rosa, que van arrancando 
uno a uno, cuál es el porvenir, y si debe tener para nosotros las palabras afirmarti
vas de todas las glorias y de todos los ideales. 

La Constitución Política que se acaba de protestar solemnemente en estos mo
mentos, seguramente que va a demostrar al pueblo mexicano que no fueron una 
mentira las palabras que se grabaron -en el glorioso Plan de Guadalupe; que TIC? fue
ron una mentira las palabras que el Primer J-efe lanzaba a los cuatro vientos de la 
nación; que ya el pueblo mexicano podía tener confianza en sus supremos destinos, 
porque ya venía laborándose poco a poco la obra a que hoy se ha dado término y, 
que, por 10 tanto, ya podía otra vez recobrar la confianza y lanzarse y seguir hacia 
la conquista del lugar que indudablemente le tiene reservado el destino. 

Decidme, señores diputados, ¿ cuál es el papel, cuál debe ser el papel, cuál debe 
ser la influencia del enorme peso de millones de voluntades apuntadas hacia los des
tinos de un pueblo? Seguramente que pesarán mucho en e~ balanza, y que esos 
destinos tendrán que ser tales cuales deben ser. 

En la Constitución Política que se acaba de protestar, hay, como los grandes 
basamentos, como las macizas columnas en donde está el edüicio constitucional, eua-
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tro cosas prÍncipales: el artículo 39, que se refiere a la cuestión de la enseñanza; el 
artículo 59, que ha resuelto el problema del trabajo; el artículo 24, que se refiere al 
llamado problema religioso, y el artículo 129, que ha dado una organización a ésa 
clase social que se llama el clero. De esas cuatro cosas, señores diputados, que son, 

• como he dicho, las columnas del edificio, hay dos que corresponden, o mejor dicho, 
todas ellas corresponden a lo que nosotros podemos llamar la reforma social, y todas 
las demás que hacen nuestra Constitución, son precisamente las que hacen la refor
ma üemocrática o política; y si es cierto que en esta Cámara, _ en un principio hubo 
alguna diferencia de tendencias, yo creo, si es cierto que existen, que ellas serán so
lamente en la apreciación de los límites de las reformas; por una parte la reforma 
política, que se refiere a la organización del Gobierno, y por otra parte la reforma 
social, que ha puesto los fundamentos de la reforma social. El trabajo, la enseñan
za, han sido grandes necesidades, y han sido medidas de defensa que hemos creído 
necesario asegurar al pueblo mexicano. Las otras, dos cuestiones han sido, señores 
diputados, no en la parte que se refiere al sentimiento religioso, porque aquí se han 
distinguido perfectamente estas dos cosas: una, el sentimiento religioso, y otra, los 
dos hijos espurios de ese sentimiento, que son el fanatismo y el clericalismo. Habién
dose distinguido perfectamente .estos aspectos, nosotros nos hemos visto en la neee~ 
-sidad de respetar uno y limitar al otro, es decir, al fanatismo, por medio de la ense~ 
ñanza, prohibiendo la intervención de los malos elementos, y al otro, esto eS, al 
clericalismo, nos hemos visto en la necesidad de cogerlo -3 semejanza de lo que 
decia la leyenda helena del gigante -Anteo, que cobraba nuevas fuerzas al tocar la 
tierra-, hemos tenido la necesidad de levantarlo y' ahogarlo en el aire para que no 
cayera en tierra y recobrara de nuevo sus fuerzas. Las otras reformas, señores 
diputados, que s'e refieren al trabajo, son indudablemente la base y el escudo de la 
resolución definitiva del problema social del trabajo; y si se me precisara a hacer 
en estos momentos un juicio sintético de la obra constitucional, yo podría decir que 
tiene dos aspectos: uno, el aspecto político, que se ¡ ha resuelto definitivamente, y 
otro, el aspecto social sobre el cual hemos puesto los grandes basamentos para su 
resolución definitiva también. En la parte política constitucional seguramente que 
hemos encontrado la forma definitiva. Largos años de experiencia nos habían acre
ditado que no estaban bien ponderados los poder,es fundamentales en los cuales 
reposa la confianza política y apoyados en esa experiencia y por medio de datos 
científicos que pudimos all,egar, hemos logrado, hemos buscado y seguramente que 
hemos conseguido, que cada uno de eSos poderes fundamentales funcione en la órbita 
de sus atribuciones y ,mantenga entre sí un equilibrio, de tal modo que no pueda 
perturbarse y mantenga todas las instituciones en el lugar que deben tener. El De
¡partamento Judicial ha sido motivo de largas discusiones, de trabajos sesudos, y 
hemos conseguido indudablemente que el Departamento Judicial de hoy en más, se 
encargue de velar por la Constitución, por el funcionamiento de todos los poderes, y 
tenga a su favor la justicia, la serenidad, la alteza de miras; ésta es, señores d~pu
tados, la obra que nosotros hemos concluido en estos momentos. Yo aseguro solem
nemente ante la faz de la nación, que con seguridad está pendiente de nuestros me
nores actos; yo aseguro que la obra es buena. Todavía más, señores diputados; 
aseguro también y afirmo que la obra es bella; es bella la obra, señores diputa
dos. ¿ Se ha visto en otras veces el espectáculo de todo el pueblo levantado para aca
bar con aquel individuo ebrio de sangre, de vino y de vergüenza, que con su espadón 
brutal había roto las leyes más sagradas del pueblo mexicano? ¿ Se ha visto esa 
inmensa obra realizada en un momento dado por la fe y el patriotismo de los hom
bres que la han hecho; se ha visto también en la época o en todas las épocas de la 
Historia mexicana, a un hombre que ha asumido todos los poderes en un momento 
dado y ha usado de ellos con toda discreción y que luego se presenta' ante la :faz de 
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la nación sencillo y puro, y viene a mostrar lo' que es la obra y el ideal?, Y que un 
poco más tarde, señores-, se presentará ante el Congreso Constitucional a exhibir la 
obra, a decir a los futuros representantes del pueblo: "he aquí la obra, la patria es~ 
taba herida, enferma, triste y desconfiada. Unos cuantos apasionados, aquellos que 
hacen las politiquerías, los círculos de amigos, la habían cubierto con oropeles lnen~ 
tirosóe y efímeras apariencias, pero en el fondo, la patria mexicana estaba enferma, 
llena de desconfianza, adolorida, llena de escepticismo; entonces yo he recogido la 
patria otra vez, la he podido confeccionar según todos los ideales y según toda~ 

las aspiraciones- de un pueblo. En un momento supremo, aeaso de la adivinación del 
porvenir, he podido escuchar el hondo palpitar de todos y cada uno de los eorazones 
de los mexicanos:, y he podido confeccionar una nueva obl'a, una- nueva patria, que yo 
os exhibo en estos momentos, levantándose de las agitaciones revolucionarias, como 
se levantaba la inmaculada Venus de Médici.s en su blancura seráfica, en su desnu
dez pura. Así os presento una nueva patria. ¡Adoradla!" (¡Aplausos estruendosos!) 

Esa será seguramente, señores, esa será la presentación de la obra en el Con
greso que va a juzgar de esa misma obra. Nosotros, nosotros que nos ha tocado 
por una suerte envidiable indudablemente, nosotros que hemos tenido en nuestras 
manos también el palpitar· de una parte de esos problemas, a la resolución de los 
cuales hemos puesto todo nuestro patriotismo, debemos confirmar el veredicto que 
indudablemente tienen que pronunciar las gtmeraciones, para que más tarde el fu~ 
turo no nos vaya a hacer el agravio de que nosotros no pudimos, no supimos com
prender al gran hombre que realizó la obra; y nosotros debemos repetir que es, 
indudablemente, que es como lo fueron Washington en los Estados Unidos, Juárez 
en México, el primero en la paz, el primero en la guerra y el primero en el corazón 
de sus conciudadanos, (Aplausos). 

Puesto que habéis, señores diputados, ratificado mis palabras con este espontá
neo aplauso, es, indudablemente ésta la más alta significación de lo que es el Con~ 
greso Constitucional juzgando esa obra. :Pues bien, señores diputados, que esa obra 
viva, que esa obra perdure, que esa obra sea duradera, que se haga vieja; que esa 
obra la defendamos todos y cada uno de nosotros, cuando ya hemos tenido el gran
dioso ejemplo de lo que es una protesta constitucional; porque una protesta, al l'es
petar las leyes del país y las adiciones y reformas de aquellas leyes del país, eSa 
protesta fue la que levantó en ármas al pueblo mexicano cuando se violaron aque
llas leyes. Ya tenemos ese ejemplo y ya sabemos lo que debe ser una protesta; 
siguiendo con aquel compromiso que todos contrajimos cuando nos obligamos a hacer 
una obra, debernos continuarla y defenderla y propagar a los cuatro vientos la _se
milla de la r€volución, hecha Constitución y hecha ley. Ahora sí, señores, la revolución 
tiene ya una fórmula, ya tiene un símbolo. El pueblo, el sentimiento popular, que 
seguramente no puede apreciar las exquisiteces,' el refinamiento de esa misma obra, 
el pueblo sí verá un símbolo en la nueva Constitución; y verá sobre todo un símbolo 
en el frontispicio de esa obra, que se llama "Garantías individuales". Sabrá que él 
puede conservar el producto ·de su trabajo; sabrá que se le respetará su vida; sabrá 
que puede instruirse con entera libertad en una amplia atmósfera de libertad reli~ 

giosa, que puede entrar y salir de la República; y el pueblo, como he repetido, que 
acaso no puede comprender refinadamente, sí obra por el sentimiento, sí sabe que 
está garantizado por todo un código, por todo un Poder público, y que no habrá de 
hoy en más una autoridad, por poderosa que sea, que _ pueda venir a lastimar los 
derechos de ese pueblo. Esta, señores diputados, será seguramente la parte más 
popular y la más enérgicamente defendida por las masas populares. 

Nosotros, que hemos comprendido acaso hasta un poco más lejos, porque indu~ 
dablemente nuestro patriotismo nos ha inspirado hasta dónd~ debe llegar la obra, 
seguramente que debemos afirmar, debemos creer, que todavía los cañones mexica-
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nos podrán lanzar al aire sus hurras de victoria, la guerra y la gloria para el pue
blo, porque acaso tengamos todavía que defender esta Constitución y si tuviéramos 
que atravesar otra vez por el doloroso camino, como lo hizo la Constitución del 57, 
yo os exhorto, señores, a que vosotros hagáis la obra que podáis hacer, puesto que 
ya habéis protestado hacerla respetar. Yo os exhorto a repartir, como he dicho, la 
semilla de la revolución hecha ley, y a hacer que todos y cada uno de nuestros con .. 
ciudadanos la sienta, la viva, la comprenda y la respete. He dicho. (Aplausos nutridos.) 

5 

(El C. Primer Jefe abandona el salón). 
-El C. s~retario Lizardi. La Presidencia suplica a los ciudadanos diputados 

pérmanezcan en sus asientos. 
El acta de la presente sesión dice a~.í: (Leyó). 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica, 

¿se aprueba? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!). Aprobada. 
-El C. presidente: Hoy, 31 de enero de 1917, clausura el honor8jble Congreso 

Constituyente su período único de SesiOl)e6. (Aplausos ruidosos). Gritos de ¡Viva la 
revolución! ¡Viva Carranza! ¡Viva el Congreso Constituyente! 
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APENDICE 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 





ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARIA DE EST*DO y DEL DESPACHO DE GOBERNACION. - MEXICO 

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación, con esta fecha se ha servido dirigirme el siguiente decreto~ 
"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefé del Ejército COllstitueionalista, encargado 

del Poder Ejeeutivo de .los Estados Unidos Mexicanos, hago saber: 
Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el 1 Q de diciembre de 1916, 

en virtud del decreto de convocatoria de 19 de septiembre del mismo año, expedido 
por la Primera Jefatura, de conformidad con lo prevenido en el artícúlo 49 de las mo
dificaciones que el 14 del citado mes se hicieron al decreto del 12 de diciembre de" 1914, 
dado en la H. Veracruz adicionando el Plan de Guadalupe, de 26 de marzo d~ 1913, ha 
tenido a bien expedir la siguiente: 

CONSTITUCION POLlTICA 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

QUE REFORMA LA DEL 5 DE 
FEBRERO DE 1857 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 

De ·la8 garantías individuales 

Artículo 19 En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las· ga
rantias que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspender
se, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

Articulo 29 Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al- territorio nacional, alcanzarán, por ese solo 
hecho, su libertad y' la protección de las leyes. 

Artículo 39 La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los estableci
mientos oficiales de educación, lo mismo que: la enseñanza primaria, elemental y su
perior que se imparta en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, podrán establecer o 
dirigir escuelas de instrucción primaria. 
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Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la 
vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza pri
maria. 

Artículo 4Q A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta liber
tad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos' de la so¡;iedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley daterminará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio,- las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades 
que han de ex·pedirlo. 

Artículo 5Q Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del 
artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurados, los cargos con
cejiles y los cargos de elección popular, directa o indirecta, y obligatorias y gratuitas, 
las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o con
venio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera 
que sea la denominacón u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción o 
destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada pro
fesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 
que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato por 10 que respecta al trabajador, 
sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso 
pueda hacerse coacción sobre su persona. 

Artículo 69 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público. 

Artículo 79 Es inviolable la Jíbertad de escribir y publicar escritos sobre cual
quiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exi
gir fianza a. los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento de delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas dispbsiciones sean necesarias para evitar 
que, so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los expen
dedores, "papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento de donde haya 
salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la responsabili
dad de aquéllos. 

Artículo 8Q Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
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respetuosa; pero en m.ateria política sól9 podrán hacer uso de ese derecho los ciudada
nos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al .pe
ticionario: 

Artículo 9Q N o se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del pais. Ninguna reunión armada 
tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que 
tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que' se desee. 

Articulo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad de 
poseer armas de cualquiera clase, para su seguridad y legítima defensa, hecha excep
ción de las prohibidas expresamente por la ley y de las que la nación reserve para el 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán portarlas en 
las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de Policía. 

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de 
ella, viajar por su territorio_ y mudar <,le residencia sin necesidad de carta de segu
ridad, pasaporte; salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 
derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 
responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo qUe 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salu~ 
bridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán titulas de noble
za, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados 
por cualquier otro pais. 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales es~ 
peciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero ni gozar m4s emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Sub~ 
siste el fuero de Guerra para los delitos y faltas contra la diSCiplina militar; pero 
los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o 
falta del orden Militar estuviese complicado un paisano, conocerá el caso la autoridad 
civil que corresponda. 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesio~ 
nes o derechos, sino mediante juicio seguido' ante los tribunales previamente estable
cidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden Criminal queda prohibido imponer, por simple analogia 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exacta
mente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden Civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación juridica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en -los 
principios generales del Derecho. 

Articulo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
politicos ni para la de aquellos delincuentes del orden Común que hayan tenido en el 
pa~ donde cometieron el delito, la condición de esclavosj ni de 'convenios o tratados 
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en virtud de los que Se alteren las garantías y derechos establecidos por esta Consti
tución para el hombre y el ciudadano. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona; familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. N o podrá librarse ninguna orden de 
aprehensión o detención, a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda denun
cia, acusación o querella de un hecho detenninado que la ley castigue con pena corpo
ral, y sin que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona digna 
de fe o por otros datos que hagan probable de responsabilidad del inculpado, hecha 
excepción de los casos de flagrante delito, en que cualquiera persona puede aprehen
der al delincuente y a sus' cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la auto
l'idad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna 
autoridad judicial, y tratándose de delitos que se persiguen d-e oficio, podrá la autori
dad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de 
un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda 
orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la dili
gencia, levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testi
gos propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de Policía; y exigir 
la exhibición_de los libros y papeles indispensables par-a comprobar que se han acatado 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescriptas para los cateas. 

Artículo 17. Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente ci
vil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en 
los plazos y términos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando, en conse
cuencia prohibidas las costas judiciales. 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a pl'lSlOn 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las 
penas y estarán completamente separados, 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán, en sus respectivos 
territorios, el sistema penal -colonias, penitenciarías o presidios- sobre la base del 
trabajo como medio de regeneración. 

Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, sin que 
se justifique con un auto de formal prisión, en el que se expresarán: el delito que 
se impute al acusado; los elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circuns
tancias de ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser. 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable.la responsabilidad del 
acusado. La infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad que ordene 
la detención o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la 
ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzozamente por el delito o delitos señalados en el 
auto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido 
un delito distinto del que se persigue, deberá aquél ser objeto de acusación separada, 
sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 
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Todo ,maltrat8mi~nto" en"la ap~h~siÓn o en 'bl-s' pri,siones; toda: molestia que se 
infiera sin motivo legal; toda. gabela o contribución en' 'las cárceles: son' abusos que 
serán corregidos por las leyes y reprimidos por las ,autorida4es. 

Ar,ticulo 20. En todo juieio del orden Criminal tendrá el acusado la. siguientefJ 
garantías: ' , < 

l., Inmediatamente que lo soÍicite será puesto en libeitad, bajo de fianza ha$ta de 
J~ez mil pesos, según m;¡s cir<!unstancias personales y la gravedad del delito que Sé 

le impute, siempre que 'dicho delito no merezca ser castigado cón una pen~ mayor de , 
cinco años de prisión, y sin más requisitos que poner la sum.a de dinero respectiva a 
disposición de la auoo.ridad, u otorgar caución hipotecaria o persoruil bastante para 
asegurarla; 

JI. No podrá ser compelido a declarar en --su contra, por 10- cual queda ,rigur08a~ 
mente prohibida, toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquel objeto; 

IIJ. Se le hará saber en' audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su ,consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza 
y causa de la acusación, a fin de que.- conozca bien el hecho punible que se 1E~ atribuye 
y -pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto sU dedaraeión _preparatoria; 

IV. Será careado con 10'8 testigos que depongan en su contra, los que declarárán 
en s'u presencia si estuviesen' en· el lugar del juicio, para que_ pueda hacerles todas 
las preguntas. conducentes a su defensa; _' ' 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que lá ley' estime necesa~o 'al efeCto y auxiliándosele para obtener la compal<e
cencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar, 
del proceso. . 

VI. Se:rá juzgado en audiencia pública por un juez o jurado ... de ciudadanos. qUé 
sepan leer.y escribir, vecmos det"lugar y partido en que se cometiere el delito, siem
pre q1l:e' éste pueda ser castigado CGn una pena mayor de -un año de prisión. En topo. 
caso s'erán juzgados_ por un jurado los delitos cometidos por medio, de la prensa _ con~ . 
tra el orden públic'o o la seguridad exterior o interior de, la nación; 

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite -para su defensa y que cons· 
ten en el proceso; , 

VIII. Será juzgado antes -de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya ¡pena 
máxima-no exceda de'dos años de prisión; y antes de un año 'si la .pena máxima exce--
diere de ese tiempó; . 

IX. Se le oirá en defensa por· -si o por persona de su confianza, o por ambos, e~ 
gÚR su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, $e le~ 'presentará lista de los 
defensores de oficio para que elija el o los que le convengan. Si el acusado no' quiere 
nombrar defensores, después de ser requerido" para hacerlo, al rendir su -declaración 
preparatoria el juez le ~ombrará uno. de ~ficio. Ef acusado podrá ,nombrar defensor 
desde -el 'momento en que se{'- aprehendido, y tendrá' derecho a que éste se halle pre
sente en todos los actos del juici,o; pero- tendrá obligación de hacerlo comparecer cuan

, tas veces se necesite; 
;K.. En ningún caBO podI:á prolongarse la prisión o detención, por falta -de pago 

de honorarios de defensores o por eualquiera otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro -m,otivo análogo. 

Tampoco podrá prolpngarse la prisión preventiva po\' más tiempo del que eomo 
máximo fije, la ley al delito que mO,tivare el proceso. _ 

En toda pena de, prisión que imponga una 'sentencia, se computará el tiempo de 
la detención. . 

Articulo. 21. La imposición de las penas es propia,: y _-exclusiva de'-la" autoridad' ju
dicial. La pe'rseeución. de los delitos incumbe" al Ministerio ~úb1ico ya" la --policfa 
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judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
autoridad administrativa el c~stigo de las infracciones de los reglamentos guberna
tivos y de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta 
y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
quince días. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor 
del' importe de su jornal o sueldo en una semana. 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confis· 
cación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial para el pago de la responsa
bilidad civil resultante de la comisión de Un delito, o para el pago de impuestos y 
multas. 

Queda también prohibida la Flena de muerte por delitos políticos y, en cuanto a 
los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al panj· 
cida, al homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, 
al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden Militar. 

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absu~l
va o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia. 

Artículo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, en 
los templos ° en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito o falta 
penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro de 
.los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

Artículo 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará 
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley. 

Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 
casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna .... En tiempo 
de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras pres
taciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 27. La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los lími
tes del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de eUas a los particulares constituyendo 
la propiedad privada. ' 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y ;nediante 
indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el aprovechamiento 
de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con este objeto se 
dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras yaguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherÍas y comuni
dades que carezcan de tierras yaguas, o no las tengan en cantidad suficiente para 
las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomán-
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-dolas de las propiedades, inmediatas, respetllndo siempre la pequeña propiedad. Por 
tanto, se confirman la!; dotaciones de terrenos que !fe hayan hecho hasta ahora de 
conformidad con el decreto de 6 de -enero de Ún5. La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir los objetos antes expresados se considerarán 
de utilidad pública. 

Couesponde ~ la nación el dominio directo de todos los minerales' o substancias 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos, tales como 10B minerales de los que se 
extraigan me'tales y metaloides utilizados en la irtdustria; los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal de gema y las saUnas formadas directamente pQr las aguas marinas; 
los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su· explotación 
necesite trabajos subtenáneos; los fosfatos susceptibles de ser utilizados como fer...
tilizantes; los combustibles min~rales sólidos; el petr6leo y todos los carburos de hi
drógeno sólidos, liquidos o 'gaseosos. 

Son también propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensi6n y términos que fije _el Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros 
de' las playas j las de los lagos inferiores de formación natural que estén ligados dire-c
tamente a corrientes constantes; las de los ríos principales o arroyos afluentes desde 
el punto en gue brota la primera~ agua permanente hasta BU desembocadura, ya sea 
que corran al mar o que crucen dos o más Estallos; las de las corrientes interm.itentes 
que atraviesen dos o más Estados en su rama principal, las aguas de los ríos, arroyos 
o barrancos, cuando sirvan de limite al territorio nacional o al de los Estados; las 
nglias que se extraigan de las minas; y tos cauces, lechos o riberas de los lagos y 
corrientes anteriores en la extensió-n que fije la ley. Cualquiera otra, corriente de 
agua no inCluida en la enumeración anterior, se considerará. como parte integrante de 
la propiedad privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su 
curso 'pase de una finca 8: otra, se considerará como de utilidad pública y quedará 
sujeta a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la na- , 
ción es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesio:ttes por el Go-· 
bierno federal a los particulares o sociedades civiles 'O comerciales constituidas con
fonne a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezéan trabajos regulares 
para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla, con los requisitos. 
que prevengan las-leyes. 

La capq.cidad para adquirir el dominio de las tierras yaguas de la nación se re-
girá por las siguientes prescripciones: , 

1. Sólo los mexicanos- por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexi
canas tienen derecho para adquirir -el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, 
o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles mineraléS 
en la República Mexicana. El Estado p~rá conceder ~I mismo derecho a los extran
jeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bifnes y en no invocar,· por lo mismo, la protección, de 
sus gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes que hubieren adquirido en 
virtud del mismo. En una faja de cien kiIómetros a lo largo de las fronteras y de 
cincuenta en ,las playas, pof ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio 
directo sobre tierras yaguas; 

JI. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, _c~alquiera que sea su credo, 
no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes 
raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren, actualmente, por sí o por 
interpósita persona, entrará.n al dominio de la nación, concediéndose acción popular 
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para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será 
bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto público 
son de la propiedad de la nación, representada por el Gobierno' federal, quien deter
minará los que deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, casas curales, 
seminarios, .asilos o colegios de asociaCiones religiosas, conventos o cualquier otro 
edificio que hubiere sido construido o destinado a la administración, propaganda o 
enseñanza de un culto religioso, pasarán desde lllego, de pleno derecho) al dominio 
directo de la nación, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la 
Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo 
sucesivo se el'igieren para el culto público, serán propiedad de la nación; 

nI. Las instituciones de beneficencia pública o privada que tengan por objeto el 
auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la 
ayuda l'ecÍpl'oca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir 
más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 
bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En nin
gún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el patl'onato, dirección, 
administración, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de 
ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuviere~ en 
ejercicio; 

IV. Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, poseer o admi
nistrar fincas rústicas, las sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agríco
la, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que 
sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios' de los objetos indi
cados, que el Ejecutivo de la Unión o de los Estados, fijarán en cada caso; 

V. Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o 
en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto 
directo; 

VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos) congregaciones, tribus y demás cor
poraciones de población, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, ten
drán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les perte
nezcan o que se les haya restituido o restituyeren, conforme a la Ley de 6 de enero 
de 1915, entretanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento únicamente 
de las tierras; 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 111, IV, V Y VI, 
ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por sí bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edificios desti
nados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Estados, el Distrito 
Federal y los Territorios, lo mismo qUe los municipios de toda la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los 
servicios públicos, 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 
determinaI'án los cas9-S en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada; y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrativa hará la declara
ción correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, 
se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastra
les o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o 
simplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones 
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'con esta:. base, aumentándolo con un diez por ciento. El exceso. de valor que haya teni
do la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho con 'POsterioridad 
a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto 
a juicio pericial y a la resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate 
de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y operacionés 
de deslinde, -concesi6n, composición, sentencia, transacción, enajenación o. remate que 
hayan privado total o. parcialmente de sus tierras, bosques yaguas a los condueñaz
gos, rancherias, pueblos, congregaciones, tribus y demás cqrporaciones de población 
que ej(i~tan todavía, desde la Ley de 25 de junio de 1856; 'y del mismo modo serán 
nulas todas las disposicio:o.es, resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo suce
sivo y que produzcan iguales efectos. En consecuenCia, todas las tierras, bosques y 
aguas de que hayan sido privadas las corporaciones referidas, serán restituidas a. 
éstas con arreglo al decreto de 6, de enero de 1915, 'que continuará en vigor como ley 
constitucional. En el caso de que, con arreglo a dicho decreto, no' procediere por vía 
de, restitución .la adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las corpora
ciones mencionadas, ::¡é le dejarán aquéllas en calidad de dotación, sin que en ningún 
caso deje de asignársele las que necesitare._ Se exceptúan de la nulidad antes referida 
únicamente las tierras que hubieren sido tituladás en los repartimientos hechos a 
virtud de la' citada Ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio a titulo 
de dominio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectá
reas. El exceso s6bre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando 
su valor al propietario. Todas las leyes de restitucion que por virtud de este precepto 
se decreten, serán de inmediata ejecución por la autoridad administrativa., Sólo 108 

miembros de la ,comunidad tendrán derecho a los ,terrenos de repartimiento y serán 
inalienabies los derechos sobre los mismos terrenos ¡q.ientras per"manezcan indivisos, 
así como los de propiedad, cuando se haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones' que corresponden a la nación por virtud de las dis
posiciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero 
dentro 'de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se 
dictar.," en- el plazo' máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán 
desde luego a l~ ocupación, administración, remate o venta de las tierras yaguas de 
que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutori~da. 

Durante el próximó penodo constitucional, el Congreso de la Unión y las legJsla;' 
turas de Jos Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a 
cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, conforme a las bases siguientes: 

a) "En cada Estado y Territorio se fijará la extensión' máxima de tierra de que 
puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propietario 
en el plazo que señalen las leyes locales" y las fracciones serán puestos a la venta en 
las condiciones que aprueben los gobiernos de acu~rdo con las mismas leyes. 

e) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará éste a cabo 
por el Gobierno local, mediante la expropiación. 

do) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital 
y réditos en un plazo ,DO menor de veinte años, durante el cual el adquirente no podrá 
enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco por ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para ga~ 
rantizal' el pago de' la propiedad expropiada. ClnJ. este objeto, el Congreso de la 
Unión expedirá una ley facultando a los Estados para 'crear su deuda agraria. 
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f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bie
nes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto 
a embargo ni a gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los gobiernos 
anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento 
de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación por una sola pel'sona o sociedad, 
y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjui
dos graves para el interés público. 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos 
de ninguna clase; ni exención de impuestos; ni prohibiciones a título de protección 
de la industria; exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a 
los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de bmetes por medio de un solo 
banco, que contralará el Gobierno federal, y a las privilegios que por determinado 
tiempo se concedan a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a 
los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfec
cionadores de alguna mejora. 

En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento, en una o pocas manos, de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, in
dustria o comercio, o serviciós al público; todo acuerdo o combinación, de cualquiera 
manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y em.presarios de 
transportes o de algún otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a 
los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general, todo 10 que constituya 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

No constituyen monopolio las asociaciones de trabajadores formadas para pro
teger sus propios intereses. 

Tampoco constituyen monopolio las asociaciones o sociedades cooperativas de 
productores para que, en defensa de sus intereses o de interés general, vendan. directa
mente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, y que no sean artícu
los de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o 
amparo del Gobierno federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se 
obtenga de las legislaturas respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas, por 
sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así 
lo exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que 
se trata . 

. Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el 
presidente de la República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
aprobación del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Perma
nente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado, las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar ha
llándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificase en 
tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 
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CAPITULO II 

De los mexicanos 

Artícul9- 30. La calidad de mexicano se adquiel'e por nacimiento o por natu~ 
ralización. 

lo Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos-nacidos dentro o 
fuera de la Renúblic8, siempre que en .este último caso los padres sean mexicanos por 
nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en la República, de 
padres extranjeros,. si dentro del año siguiente a su mayor edad manüiestan ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana, y corn~ 
pruéban ante aquélla qUe han residido en ~l país los últimos seis años anteriores a 
dicha manifestación; 

n. Son mexicanos por naturalización: 
a) Los hijos .que de padres extranjeros nazcan en el psis, si optan por la nacio· 

nalidad mexicana en los términos que indica el inciso anterior, sin haber tenido la 
residencia que se explica en el mismo. 

b) Los que hubiesen residido en el país cinco años ~onsecutivos, tengan modo ho
nesto dé vivir y obtengan carta' de naturalización de la citada Secretaría de Relaciones. 

c) Los indolatinos que se avecinen en la República y manifiesten sU deseo de ad-
quirir la nacionalidad mexicana. ' 

En los caBDs de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar los re
quisitos que en ell08 se exigen. 

Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
1. Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años concurran a ·las escuelas 

públicas o privadas para obtener la educación primaria y elemental y' milítar, du
rante el tiempo que marque la Ley de Instrucc'ión Pública en cada Estado; 

11. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar· en que 
residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejer
cicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores 
de la disciplina militar. 

111. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respec
tiva, para asegurar y defender la independencia, el terr~torio, el hO.Jlor, los derechos 
e intereses de la patria, así ,como la tranquili~dad y el orden interior,' y 

,IV. Contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación como del Estado y 
municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Artículo 32., Los 'mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o 
comisiones del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiem
po de paz ningún extrarijero podrá servir en el Ejército ni en la.s fuerzas de policía o 
seguridad pública. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra y desempeñar cualquier cargo 
o comisión de ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será 
indispensable en capitanes, pilotos, patrones y primeros maquinistas de los buques 
merc¡lntes mexicanos, deb~endo tenerla, además, los que compongan las dos terceras 
partes de la tripulaci6ll,. 
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CAPITULO JII 

De los extranjeros 

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 
urtículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo 1, título primero de 
la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva 
de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 
previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmuiscuirse en los asuntos po
líticos del país. 

CAPITULO IV 

De los ciudadanos mexicanos 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

1. Haber cumplido diez y ocho años, siendo casados, o veintiuno si no lo son, ,y 
n. Tener un modo honesto de vivir. 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
I. Votar en las elecciones populares; 
n. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidadés que establezca la ley; 
III. Asociarse para tratar los asuntos politicos del país; 
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes, y 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
I. Inscribirse en el Catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que 

el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista, así como 
también inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinen las 
leyes; 

11. Alistarse en la Guardia Nacional; 
IJI. Votar en 'las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda; 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, 

que en ningún caso serán gratuitos, y 
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 
Artículo 37. La calidad de ciudadano mexicano se pierde: 
I. Por naturalización en país extranjero; 
11. Por servir oficialmente al Gobierno de otro país, o admitir de él condecora

ciones, títulos o funciones, sin previa licencia del Congreso federal, exceptuando los 
titulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libremente, y 

IlI. Por comprometerse en cualquiera forma, ante ministros de algún culto o ante 
cualquiera otra persona, a no observar la presente Constitución o las leyes que de 
ella emanen. 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:. 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obliga..:. 

ciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá ade
más de las otras penas que por el mismo hecho señale la ley; 
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11. Por estar, s'ujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal~ 
a contar desde la ,fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una -pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaiiá, declarada en los términos que pre

-vengan las leyes; 
V", Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal, y 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa ,suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspendan los 

derechos de ciud~d&no, y la manera de hacer la rehabilitación. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I 

, De la soberanía naeional y de la forma de Gn:bierno 

Articulo.39. La soberanía nacional reside esel)'cial y originariamente en el pue
blo. Todo Poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio d. éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su Gobierno. 

Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexi~ano constituirse en una. República re
presentativa~ democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo eoncerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida se-
C'Ún los principios de esta ley fundamental. . 

Miculo 41. El pueblo ejerce su soberania por medio de los poderes de la Unión, 
en los caaos de la competenci,a de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regfmenes interiores, en los termino s respectivamente establecidos por la presente 
Constitución federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir la~ estipulaciones del Pacto Federal. 

CAPITULO 11 

De las partes integrantes de la Federación '7 del territorio naciOll8i 

Articulo 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de' la 
.Federatión y,-además, el de las islas adyacentes en ambos mares. Comprende, asi
mismo, la isla Guadalupe, las de' Revillagigedo y la de la -Pasión, situadas en el 
Océano Pacifico. 

Articulo 43. Las partes integrantes de la ~ederación son los Estados de Aguas
calientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, D~rango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxa
ea, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlax
cala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja Califorrua 
y Territorio de Quintana Roo. 

Artículo 44. El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, 
y en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se· erigirá .en Es
tado del Valle de México, con los límites y extensión que le asigne el Congreso 
GeneraL 

Articulo 46. Los Estados y Territorios de la Federación conservan la extensión 
y Umites que ha~ta hoy han tenido, siempre que no haya dif~cultad en cuanto a éstos. 
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Artículo 46. Los Estados que tuviesen pendientes cuestiones de límites, las arre
glarán o solucionarán en los términos que establece esta Constitución. 

Artículo 47. El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 
comprende actualmente el Territorio de Tepic. 

Artículo 48. Las islas de ambos mares que pertenezcan al territorio naciou"al, 
dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquéllas 
sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO I 

De la división de poderes 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio,' en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extra· 
ordinarias al Ejecutivo de la Unión, coufonne a lo dispuesto en el articulo 29. 

CAPITULO II 

Del Poder Legislativo 

Artículo 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita 
en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra 
de Senadores. 

SECCJON I 

De la elección e insta ladón del Congreso 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la na
ción, electos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 52. Se eligirá un diputado propietario por cada sesenta mil habitantes 
o por una fracción que pase de veinte mil, teniendo en cuenta el censo general del 
Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio. La población del Estado y Te
rritorio que fuese menos que la fijada en este articulo, elegirá sin embargo, un diputado 
propietario. 

Artículo 53. P;r cada diputado propietario se eligirá un suplente. 
Artículo 54. La elección de diputados será directa y en los términos que dispon-

ga la Ley Electoral. 
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 
1. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 
11. Tener veinticinco años cumplidos el día de la elección; 
III. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la elección, o vecino de 

él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. La 
vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección 
popular; 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni tener mando en la. policía 
o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella; 
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V. No ser secretario o subsecre_tario de Estado, ni magistrado de la ·Suprema Corte 

derales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de SUs respectivas juriS
de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones noventa dias antes de 
la elección. 

Los gobernadores -de los Estados, sus secretarios, "los magistrados y jueces fe
derales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de 8US respectivas jurisdic
ciones, si no se separan de sus cargos noventa díaS antes de la elección; 

VI. No ser ministro de algún culto religioso. 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 

Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. 
La Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiese obtenido )a ma-

yoría de los votos emitidos. ' 
Articulo 57. Por' cada senador propietario se elegirá un suplente. 
Artículo 58. Cada senador durará en su encargo cuatro año's. La Cámara de 

Senadores se renovará por mitad cada dos años. 
Artículo 59. Para ser ~enador se requieren los mismos· requisitos que para ser 

diputado, excepto el de la edad, que será la de treinta y cinco años cumplidos el di. 
de la. elección.' J 

Artículo 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros y resolverá 
las dudas que hubiese sobre ellas. 

Su resolución será definitiva e inatacable. 
Articulo 61. Los diputados y ~nadores son inviolables por las oplDlOnes que ma

nifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos pQr ellas. 
Artículo '62. Los diputados y senadores propietarios, durante el. periodo de su 

encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o 
de los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara res
pectiva: pero entonces cesarán en SUB funciones l'epresentativas, mientras dure la 
nueva ocúpaci6n. La misma regla se observará con los dipl,ltados y senadores suplen
tes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada. con 
la pérdida del carácter de diputado o senador. 

Artículo 63. Las Cámaras no pueden' abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia, en la de Senadores, de bis dos terceras partes, y en la de Diputados, 
de más de la mitad del número-· total de sus mi~mbros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley, y" compeler a los ausentes a que 
concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no, lo 
hiciesen, se 'entenderá por ese solo hecho que no aceptan su encargo, llamándose luego 
a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si .tampoco lo hi
ciesen, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones. 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecu
tivos sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cá
mara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período 
inmediato, llamándose desde lu~go a los suplentes. 

Si' no hubiese quóruID¡ para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan 
sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para 
que se presenten a la mayor brevedaa. a desempeñar su cargo" entretanto transcurren 
los treinta días de que antes se habla. 

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a .una sesión, sin causa 
justificada o sin penniso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a' la dieta 
correspondiente al día en que falten. 

Artículo 66. El Congreso se reunirá el día 19 de septiembre de cada año para 
celebrar las sesiones ordinarias en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes: 
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1. Revisar la cuenta pública del año anterior, que será presentada a la Cámara 
de Diputados~ dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revisión 
no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las 
partidas respectivas del Presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud 
y justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere lugar. 

N o podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesa
rias con ese carácter, en el mismo Presupuesto; las que emplearán los secretarios por 
acuerdo escrito del presidente de la República; 

II. Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto del año fiscal siguiente, y de
cretar los impuestos necesarios para cubrirlo, y 

III. Estudiar, discutir y yotar las iniciativas de ley que se presenten, y resolver 
los demás asuntos que le correspondan, conforme a esta Constitución. 

Artículo 66. El período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá pro
longarse más que hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año. Si las dos Cá
maras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha 
indicada, resolverá el presidente de la República. 

Artículo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el pre
sidente de la República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocupar
se más que del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimien
to, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar 
a una sola Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de asunto exclusivo 
de ella. 

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse 
a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, 
designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos 
en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará 
la diferencia, eligiendo uno de los extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá 
suspender sus sesiones· por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

Artículo 69. A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraordi
narias, asistirá el presidente de la República y presentará un informe por escrito; 
en el primer caso, sobre el estado general que guarde la administración pública del 
país; y en el segundo, para exponer al ~Congreso o a la Cámara de que se trate, las 
razones o causas que hicieren necesaria su convocación, y el asunto o asuntos que 
ameriten una resolución perentoria. 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. 
Las leyes o decretos Se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgará en esta 
forma: "El Congreso de 100s Estados Unidos Mexicanos decreta: (Texto de la ley 
O decreto.)" 

SECCION II 

De la iniciativa y formación de las leyes 

Artículo 71. El derecho de inicial' leyes o decretos compete: 
1. Al pr-esidente de la República; 
11. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión, y 
111. A las legislaturas de los Estados. 
Las iniciatias presentadas por el presidente de la República; por las legislaturas 

de los Estados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. 
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Las que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán'8 .los trámites que 
.designe el Reglamento de Debates. 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 
de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Re~ 
glamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones. 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión 
'a la otra. Si ésta lo aprobare¡ se remitirá al Eje.cutivo, quien, si no tuviere observa~ 
<ciones que hacer, lo publicará inmediatamente. . 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, tod.o proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días útiles j a no ser que, 
co;rriendo~este . término, hubiere .... el Congreso cerrado o suspendid-O sus sesiones, en 
.cuyo caso, la devolución deberá hacerse el primer día útil en que el Congreso- esté 
. reunido. 

c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo 
será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido 
de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por la_$ dos terceras partes del número total 
de votos, pasará otra vez a la Cámara Revisora. Si por ésta fuese sanciolUldo' por la 
misma mayoría, el proyecto será ley () decreto y volverá al Ejecutivo. para ·su pro~ 

. mulgaeión. ' 
Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 
d) Si. algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su to.talidad por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla le 
·hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los 
miembros presentes, volverá a la Cám~ra que 10 desechó, la cual lo tomará otra 
vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al EjecutivQ para 
los efectos de la fracción (a) j pero 'si lo reprobase, no podrá volver a presentarse 
en el mismo período de sesiones. .. 

e) Si un proyecto de ley o d;creto fuese desechado en parte, o modificado, o adi
cionado por la Cámara reví~ora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará 
únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse 
en manera alguna los .. artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la. 
Cámara revisora fuesen 'aprobadas por la mayoría absoluta de los votos· presentes en 
la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutiv9, para los efectos de 
la fracción (a). Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren 
reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquélla 
para que tome en conSIderación las razones de ésta,' y si por mayoría absoluta de 
votos presentes se desecharen en esta segpnda revisión dichas adiciones o reformas, 
el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecu
tivo para. los efectos de la fracción (a). Si la Cámara r~visora insistiere, por la 
mayoriá' absoluta de votos presentes, en dichas asiciones o reformas, todo el proyecto 
no volverá a presentarse sino hasta el siguiente perío90 'de sesiones, a no ser que 
ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se 
expida.la ley o decreto sólo con los' artículos aprobados, y que se resel'Ven los adi
cionados o reformados para su examen y votación en las sesiones sigUIentes. 

f) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser
varán los mismos trámites establecidos para su formación. 

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, 
no podrá'" volver a presentarse en las sesiones del' año. 

h) ¡.,a formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cual· 
quiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren' sobre em .. 
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préstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 
deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cá
mara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la 
Comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo pro
yecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del 
Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de Cuerpo Electoral 
o de Jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse 
a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria que expida la Comisión Per· 
manente, en el caso del artículo 84. 

SECCION III 

De las facultades del Congreso 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
1. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal; 
n. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de ochenta 

mil habitantes, y los elementos necesarios para proveer a su existencia política; 
n. Para formar nuevos E'stados dentro de los límites de los existentes, siendo 

necesario al efecto: 
19 Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 
29 Que se compruebe ante el Congreso que tienen los· elementos bastantes para 

proveer a su existencia política. 
31? Que sean oídas las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, 

sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevO Estado, quedando obli
gadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día que se les remita 
la comunicación respectiva. 

49 Que igu~lmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su in~ 
forme dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 

51? Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los 
diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

69 Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las legislaturas 
de los Estados, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado 
su consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate. 

79 Si las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, no hubieren dado 
su consentimiento, la ratificación de que habla la fración anterior deberá ser hecha 
por las dos terceras partes del total de legislaturas de los demás Estados; 

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos 
territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso; 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Fed~ración; 
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo 

someterse a las bases siguientes: 
1~ El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en municipalidades, que 

tendrán la extensión territorial y número de habitantes suficientes para poder sub
sistir con sus propios recursos y poder contribuir a los gastos comunes. 
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~ Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa. 

3" El Gobierno del Distrito Federal y los de los Territorios, estarán a cargo de 
gobernadores que dependerán directamente del presidente de la República. El go

. bernador del Distrito Federal acordará con el presidente· de· la ReplÍblica. y los de 
108 Territorios por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador del Distrito 
Federal como el de cada Territ9rio, serán nombrados y removidos libremente por el 
presidente de la República. 

4' Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión, que se erigirá en 
Colegio Electoral en cada. caso.-

Eu las faltas temporales o absolutas de los magistrados, se substituirán éstos 
por nombramiento del Congreso de la Unión, y en sus recesos, por nombramientos 
provisionales de la Comisión Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera 
ete suplir a los jueces en sus faltas temporales, designará la autoridad ante la que, 
se, les ex~rán las responsabilidades en que incurran, salvo lo dispuésto por esta 
misma Constitución respecto de responsabilidad de funcionarios. 

A partir del año de 1923, los magistrados y los jueces a que se refiere éste inciso, 
sólo podrán ser removidos en sus cargos si observan mala conducta y previo el juicio 
de responsabilidád respectivo, a menos que .sean promovidos a empleo de grado su
perior. A partir de la misma fecha, la remuneración que dichos funcionarios perciban 
por sus; servicios, no podrá ser disminuida durante su encargo . 

. 5' El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territoríos, estará a cargo 
de un procurador general, que residfrá en lá ciudad de México, y <,lel número de agen
tes que ·determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del presidente de 
la República, quien lo nombrará y removerá libremente. 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto; 
VIII. Para· dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar. empréstitos 

sobre el crédito de la nación; para aprobar eSos mismos empréstitos y para reco
nocer y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero y para impedir que en el 
comereio de Estado a Eldado se establezcan restricciones; 

:x. Para legislar en toda la República sobre Minería, Comercio, Instituciones de 
-Crédito, y para establecer el Banco de Emisión Unico, en los términos del artículo 
28 de esta COll8titu~ón; 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar 
o disminuir sus dotaciones; 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente- el Ejecutivoj 
XIII. Para reglamentar el modo cómo deban expedirse. las patentes de corso; 

para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas his presas: de mar 
y tierra,·y para expedir las relativas al derecho maritimo de paz-y guerra; 

XIV. Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión, y para re
glamentar su organización y servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guár~ 
dia 'Nacional, reserv.ndose a los ciudadanos que la forman el nombramiento respec~ 
tivo de jefes y oficiales, y a Jos Estados la facultad de instruirla conforme a la 
disciplina prescripta por dichos re;iamentos; I 

XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía., naturalización, colonización, emigración 
e inmigración y salubridad general de la República; 

l' El Consejo dé Salubridad General dependerá direc,tamente del presidente de la 
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República, sin intervención de ninguna Secretarí.a de Estado, y sus. disposiciones ge~ 
nerales serán obligatorias en el país. 

2~ En caso de epidemias de carácter grave, o peligro de invasión de enfermedad~s 
exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar inme
diatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancio
nadas por ·el presidente de la República. 

3~ La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del país. 

41;1. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el 
alcoholismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y degeneran la 
raza, serán después revisadas po.r el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan. 

XVII. Para dictar leyes sobre .vías generales de comunicación, y sobre 
correos; para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 
dicción federal; 

postas y 
de juris~ 

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta debe tener, 
determinar el valor de la extranjera, y adoptar un sistema general de pesas y 
medidas; 

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos baldios y el precio de éstos; 

xx. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo 
Consular Mexicano; 

XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellas deban imponerse; 

XXII. Para conceder amnistías ,por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
Tribunales de la. Federación; 

XXIII. Para formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias 
a fin de hacer concurrir a los diputados y senadores ausentes, y corregir las faltas 
u omisiones dc los presentes; 

XXIV. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor; 
xxy. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados y jueces del Distrito Fe~ 
deral y Territorios. 

XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o absolutas; 

XXVII. Para establecer escuelas profesionales de investigación científica, de bellas 
Artes, de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura su~ 

perior general de los habitantes de la República, entretanto dichos establecimientos 
puedan sostenerse por la iniciativa de los particulares, sin que esas facultades sean 

..... exclusivas de la Federación. Los títulos que se expidan por los establecimientos de que 
se trata, surtirán sus efectos en toda la República; 

XXVIII. Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que debe 
substituir al presidente de la República, ya sea con carácter de substituto o de 
provisional, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

XXIX. Para aceptar la renuncia del cargo de presidente de la República; 
XXX. Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Eje

cutivo, debiendo comprender dicho examen, no sólo la conformidad de' las partidas 
gastadas por el Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y justificación de 
tales partidas; 
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XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efec
tivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitución a 
los poderes de la Unión. 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
1. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley le señala 

respecto a la elección de presidente de la República. 
n. Vigilar por medio de una comisión de su seno el exacto desempeño de las 

funciones de la Contaduría Mayor; 
III. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina; 
IV. Aprobar el Presupuesto anu~l de gastos, discutiendo primero las contribu~ 

ciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrir aquél; 
V. Conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de que 

habla esta Constitución, por delitos oficiales, y, en su caso, formular acusación ante 
la Cámara de Senadores y Ii}rigirse en Gran Jurado para declarar si ha o no lugar 
a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan de fuero constitu~ 

cional, cuando sean acusados por delitos del orden Común; 
VI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no 

pOdrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido 
por la ley; y en caso de que, por cualquiera circunstancia, se omita fijar dicha remu~ 
neración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada- en el Presupuesto an
terior, o en la ley que estableció el empleo. 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el presidente 

de la República con las potencias extranjeras; 
n. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de ministros! 

agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, corone
les y demás jefes supremos del Ejército y Armada Nacional, en los términos que 
la ley disponga; 

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites del país, el paso de las tropas extranjeras por el territorio nn
cional y la estación de escuadras de otras potencias, por más de un mes, en aguas 
mexicanas; 

IV. Dar su consentimiento para que el presidente de la República pueda disponer 
de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la 
fuerza necesaria; 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de 
un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien 
convocará a elecciones confonne a las leyes constitucionales del mismo Estado. El 
nombramiento de gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del presi
dente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros pre
sentes, y en los receso'S, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. 
El funcionaría así nombrado, no podrá ser electo gobernador constitucional en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta dispo
sición regirá siempre que las Constituciones de los Estados no prevean el caso; 

VI. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los funcio
narios que expresamente designa esta Constitución; 

VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya, y 
VIII. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado, 

. cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando, con motivo de dichas 
cuestiones, sa haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de 

1201 



• 
armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución 
General de la República y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 
Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra: 
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 
n. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, 

por medio de comisiones de su seno; 
IIJ. Nombrar los empleados de su Secretaría y hacer el reglamento interior de 

la misma; 
IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las 

vacantes de sus respectivos miembros. 

SECCION IV 

De la Comisión Permanente 

Artículo 78. Durante el receso del Congreso habrá una Comisión Permanente 
compuesta de veintinueve miembros de los que quince serán diputados y catorce sena
dores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de las 
sesiones. 

Attículo 79. La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresa
mente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos 
de que habla el artículo 76, fracción IV; 

n. Recibir, en su caso, la protesta del presidente de la República, de los miem
bros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los magistrados del Distrito 
Federal y Territorios, si estos últimos funcionarios se encontraren en la ciudad de 
México; 

In. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedien
tes, a fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose; 

IV. Convocar a sesiones extraordinarias, en el caso de delitos oficiales o del 
orden Común cometidos por secretarios de Estado o ministros de la Suprema Corte, 
y delitos oficiales federales cometidos por los gobernadores de los Estados, siempre 
que esté ya instruido el proceso por la Comisión del Gran Jurado, en cuyo caso no se 
tratará ningún negocio del Congreso ni se prolongarán las sesiones por más tiempo 
que el indispensable para fallar. 

CAPITULO III 

Del Poder Ejecutivo 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en 
un solo individuo, que se denominará "presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que di:;
ponga la Ley' Electoral. 

Artículo 82. Para ser presidente se requi~re: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, e hijo 

de padres mexicanos por nacimiento; 
n. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
nI; Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún cultoj 
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V. No ~star en serVICIO activo, en caso de pertenecer al Ejército, noventa dills 
antes del día de la elección; 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, a menos que se separe de su 
puesto noventa días antes de la elección; 

VII. No haber figurado, directa o indirectamente, en alguna asonada, p10tín o 
cuartelazo. 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 19 de diciembre, du
rará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto. 

El ciudadano que substituyere al presidente constitucional, en caso de falta ab
soluta de éste, no podrá ser electo presidente para el período inmediato. 

Tampoco podrá ser reelecto presidente para el período inmediato, el ciudadano 
que fuere nombrado presidente interino en las faltas temporales del presidente cons
titucional. 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, ocurrida 
en los dos primeros años del periodo respectivo, sí el Congreso estuviere en sesiones, 
se constituirá en Colegio Electoral inmediatamente y, concurriendo, cuando menos, 
las dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio se
creto, y por mayoría absoluta de votos, un presidente; el mismo Congreso expedirá 
la convocatoria a elecciones presidenciales, procurando que la fecha señalada para 
este caso coincida en lo posible con la fecha de las próximas elecciones de diputados 
y senadores al Congreso de la Unión. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará desde 
luego un presidente provisional, quien convocará a sesiones extraordinarias del Con~ 
greso para que, a su vez, expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los 
mismos términos del artículo anterior. 

Cuando la falta del presidente ocurriese en los dos últimos años del período res
pectivo, si el Congr~so de la Unión se encontrase en sesiones, eligirá al presidente 
substituto que deberá concluir el período; si el Congreso no estuviere reunido, la 
Comisión Permanente nombrará un presidente provisional y convocará el Congreso 
de la Unión a sesiones extraordinarias, para que se erija en Colegio Electoral y haga 
la elección del presidente substituto. 

El presidente provisional podrá ser electo por el Congreso como substituto. 
El ciudadano que hubies~ sido designado presidente provisional para convocar a 

elecciones, en el caso de falta del presidente en los dos primeros años del período res
pectivo, no podrá ser electo en las elecciones que se celebren con motivo de la falta 
del presidente, para cubrir la cual fue designado. 

Artículo 85 .. Si al comenzar un período constitucional no se presentase el presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el 1 Q de diciembre, cesará, sin 
embargo, el presidente cuyo período haya concluido y se encargará desde luego del 
Poder Ejecutivo, en calidad de presidente provisional, el que designe el Congreso 
de la Unión, o, en su falta, la Comisión Permanente, y se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Cuando la falta del presidente fuese temporal, °el Congreso de la Unión, si es
tuviere reunido, o, en su defecto, la Comisión Permanente, designará un presidente 
interino pata que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. Si la falta, de tem
poral se eonviertiere en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 
, En el caso de licencia del presidente de la Repúblic"a, no quedará impedido el 

interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estuviere en fun. 
ciones al celebrarse las elecciones. 

Artículo 86. El cargo de presidente de la Repüblica sólo es renunciable por causa 
grave,' que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 

1203 



Artículo 87. El presidente, al tomar poseSlOn de su cargo, prestará ante el Con
greso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la si
guiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y pa
trióticamente el cargo de presidente de la república que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere, que la 
nación me lo demande." 

Artículo 88. El presidente de la República no podrá ausentarse del territorio na
cional sin permiso del Congreso de la Unión. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 
1. Pr-omulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observp.ncia; 

lI. N ombrat y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador 
general de la República, al gobernador del Distrito Fedel'al y a los gobernadores de los 
Territorios, al pt'ocurador general de Justicia del Distrito Federal y Territorios, remover 
a los agentes diplómaticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinada de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules g>enerales, con apro
bación del Senado; 

IV. Nombrar, con aprObación del Senado, los coroneles y demás oficiales superio
res del Ejército y Armada Nacional y los empleados superiores de Hacienda. 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo a las 
leyes; 

VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la seguridad in
terior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que 
previene la fracción IV del artículo 76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 
Congreso de la Unión; 

IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas pOr el Congreso; 
X. Dirigir. las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias ex

tranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso federal; 
XI. Convocar al Congreso o alguna de las Cámaras a sesiones extraordinarias, cada 

vez que lo estime conveniente; 
XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito 

de sus funciones; 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, 

y designar su ubicación. 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentellCiados por delitos de 

competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden Común, 
en el Distrito Federal y Territorios; 

XV. Conceder pl'ivilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley res
pectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la in
dustria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente de la Re
pública podrá hacer provisionalmente los nombramientos de que hablan las fracciones 
nr y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de dicha Camara cuando esté reunida; 

XVII. y las demás que le confiera expresamente esta Constitución. 
Articulo 90. Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la Fe-
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derad6n. habrá un número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la 
que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría. 

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos. 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente deberán ser 
firmados por el secretario del Despacho, encargado del ramo a que el asunto corres
ponda, y _sin este requisito no serán obedecidos. Los reglamentos, decretos y órdenes del 
presidente, relativos al Gobierno del" Distrito Federal y a los departamentos adminis
trativos, serán enviados directamente por el presidente al gobernador del Distrito y al 

- jefe del Departamento respectivo. 
Artículo 93. Los secretarios del Despacho luego que esté abierto el período de sesio

nes ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que informen, 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su Secretaría. 

CAPITULO IV 

Del Poder Judicial 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá 
de once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias pú
blicas, excepción hecha de los casos en que la moral o el interés público así lo exigieren, 
debiendo celebrar sus sesiones en los períodos y términos que establezca la ley. Para 
que haya sesión en la Corte se necesita que concurran, cuando menos. dos terceras 
partes del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos. 

Cada uno de los ministros de la Suprema Corte designados para integrar ese Poder 
en las próximas elecciones, durará en su encargo dos ,años; los que fueren electos al 
terminar este primer período durarán cuatro años y, a partir del año de 1923, los. 
ministros de la. Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito sólo podrán 
ser removidos cuando observen mala conducta y previo el juicio de responsabilidad 
respectÍYo, a menos que los magistrados y los jueces sean promovidos a grado superior. 

El mismo precepto regirá en lo que fuere aplicable dentro de los períodOS de dos 
y cuatro años a que hace referencia este artículo. 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de -Justicia de la 
Nación, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

11. Tener treinta y cinco años cumplidos el día ,de la ,elección_; 
JII. Poseer título prQfesional de abogado, expedido por la autoridad o corporación 

legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación-y no haber sido condenado por delito_,que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; pero ,si se, tratare de robo" fraude" .:fal
sificación, abuso de c,onfianza u otro que lastime seriamente la bUEma tarna en, el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya .sido)a ,pena; 

V. Habe,r residido en el país durante los últimos dneo aüos, salv9 ·el. <;'880 .de 
ausencia en servició de la República por un tiempo menor, de seis meses. 

Artículo 96. Los miembros de la Suprema Corte de, Justicia, de:.}a Nación serán 
electos por el Congreso' de la Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo indispen" 
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sable que concurran, cuando menos, las dos terceras partes del número total de dipu
tados y senadores. La elección se hará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de 
votos. Los candidatos serán previamente propuestos, una por cada Legislatura de los 
Estados, en la forma que disponga la ley local respectiva. 

Si no obtuviere mayoría absoluta en la primera votación, se repetirá entre los dos 
candidatos que hubieren tenido más votos. 

Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la ley, 
durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos de éste 
sin previo juicio de responsabilidad o por incapacidad para desempeñarlo, en los tér
minos que establezca la misma ley. 

La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, pa
sándolos de un distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según lo estime 
conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose de los 
magistrados de Circuito. 

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los tribunales 
o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la Administración 
de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de sus miembros o 
algún juez de Distrito o magistrado de Circuito, o designará uno o varios comisionados 
especiales, cuando 'así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo federal, o alguna 
de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente para que 
averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal o algún hecho o hechos que 
~onstituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación del voto público 
o algún otro delito castigado por la ley federal. 

Los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los minis
tros de la Suprema Corte para que éstos visiten periódicamente, vigilen la conducta de 
los magistrados y jueces que lo desempeñen y reciban las quejas que hubiere contra 
ellos; y ejerzan las de:tnás atribuciones que señala la ley. La Suprema Corte de Justicia 
nombrará y removerá libremente a su secretario y demás empleados que fije la planta 
respectiva aprobada por la ley. Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito nom
brarán y removerán también a sus respectivos secretarios y empleados. 

La Suprema Corte cada año designará a uno de sus miembros como presidente, 
pudiendo éste ser, reelecto. 

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, pro
testará ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en 
la siguiente forma: Presidente: jj ¿ Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido, y 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni9-0s Mexicanos, y 
las leyes que de ella dimanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?" 
Ministro: "Sí protesto." Presidente: uSi no lo hiciereis así, la nación os lo demande." 

Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley. 

Articulo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que no excedieren de un mes, no se suplirán si aquélla tuviere quorum 
para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión, o en su receso la 
Comisión Pel'manente, nombrará, por el tiempo que dure la falta, un suplente de entre 
10-s candidatos presentados por los Estados para la elección del magistrado propietario 
de que se trate y que no hubieren sido electos. Si la falta fuere por dos meses o menos, 
el Congreso o, en su caso, la Comisión Permanente, nombrará libremente un ministro 
provisional. 
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Si faltare un ministro por defunción, renuncia o incapacidad, el Congreso de 1 .. 
Unión hará nueva elección en lo términos prescriptos por el articulo 96. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un nom~ 
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección correspondiente. 

Artículo 99. El cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nació!' 
sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el que 
se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la Comisión 
Permanente. 

Artículo 100. Las licencias _ de los ministros, cuando no excedan de un mes, serán 
concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las que excedieren de 
este tiempo, las concederá la Cámara de Diputados o, en su defecto, la Comisión Perw 

manente. 
Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 

Circuito, lós jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en ningún caso, 
aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o de particu
lares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literarias o de beneficencia. 
La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del cargo. 

Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos fun
cionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo estar pre. 
sididos por un procurador general, el que deberá tener las mismas calidades requeridas 
para ser magistrado de la Suprema Corte. 

Estará a cargo del Ministerio Público de -la Federación la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo-mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos; buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la respon"sabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda. re
gularidad~ para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplica
ción de las penas e intervenir en todos los negocios que la misma ley determinare. 

El procurador general de la República intervendrá personalmente en todos los ne
gocios en que la Federación fuese parte; en los casos de Jos ministros, diplomáticos y 
cónsules generales, y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, 
entre un Estado y la Federación o entre los poderes' de un mismo Estado. En los demás 
casos en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el procurador gew 

neral podrá intervenir por sí o por medio de algul10 de sus agentes. 
El procurador general de la República será el consejero jurídico del Gobierno. Tanto 

él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo 
responsables de toda falta, omisión o violación, en que incurran con motivo de sus 
funciones. 

Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales; 
n. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los Estados; 
III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal. 
Artículo 104. Corresponde a lo's tribunales de la Federación conocer: 
I. De todas las contrQversias del orden civil o criminal que se susciten sobre cum w 

plimiento y aplieación de leyes federáles, o con motivo de los tratados celebrados con las 
potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten a intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales locales del 
orden Común de los Estados, Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de Primera 
Instancia serán apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del 
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asunto en primer grado. De las sentencias que se dicten en segunda instancia, podrán 
supllcarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, preparándose, intro
duciéndose y substanciándosé el recurso en los términos que determinare la ley; 

n. De todas las controversias que versen sobre Derecho Marítimó; 
BI. De aquellas en que la Federación fuese parte; 
IV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la Federación, 

así como de los que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los de la 
Federación o un Estado; 

V. De las que sur~an entre un Estado y uno o más vecinos de otro; 
VI. De los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y consular. 
Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, co-

nocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los poderes 
de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos, y de los conflictos entre 
la Federación y uno o más Estados, así como de aquéllas en que la Federación fuese 
parte. 

Artículo 106. Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia dirimir las 
competencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de 
los Estados o entre los de un Estado y los de otro. 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103, se seguirán a 
instancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico 
que determinará una ley que se ajustará a las bases siguientes: 

1. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, li
mitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, 
sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare; 

n. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo 
procederá -contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda ningún re
curso ordinario pOr virtud del -cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre que 
la violación de la ley se cometa, en ellas, o que, cometida durante la secuela del pro
cedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra ella pOI' negarse su 
reparación, y que cuando se haya cometido en primera instancia, se haya alegado en 
la segunda, por vía de agravio. 

La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la queja 
en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una violación 
manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado por una ley 
Que no es exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpeza no se ha combatido 
debidamente la violación; 

lB. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación de 
las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes substanciales de él y de ma
nera que su infracción deje sin defensa al quejoso; 

IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en el juicio Civil, sólo 
procederá, además del caso de la regla anterior, cuando llenándose los requisitos de la 
regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso o 
a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciqnes, excepciones o cosas 
que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión o ne
gativa expresa. 

Cuando se pida el amparo contra resoluciones no difinitivas, según lo dispu~sto -en 
la fracción anterior, se observarán estas reglas en lo que fuere conducente; 

V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se 
pide amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo objeto -el quejoso le 
comunicará, dentro del término que fija la ley y bajo la "protesta de decir verdad, la 
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interposición del recurso, acompañando dos copias, una para el expediente y otra que 
se entregará a la parte contraria; 

VI. En juicios civiles, 1a ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá 
si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasionare, 
a menos que la otra parte diese contrafianza para asegutar la reposición de las cosas 
al estado que guardaban, si se concediese el amparo, y pagar los daños y perjuicios con
siguientes. En este caso se anunciará la interposición del recurso, como indica la regla 
anterior; 

VII. Cuado se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, se solicitará 
de la autoridad responsable copia certificada de las 'constancias que el quejoso señalare, 
la que se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en elIa la- misma autoridad 
responsable, de una manera breve y clara, las razones que justifiquen el acto que se 
va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos; 

VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpondrá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se 
habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable 
o del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin más 
trámites ni diligencia que el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la 
·otra parte y el procurador generala el agente que al efecto designare, y sin comprender 
otra cu~stión legal que la que la queja contenga; 

IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de ésta 
ej~utados fuera de juicio o después de concluido; o de actos en el juicio cuya ejecución 
sea de imposible reparación o que afecte a personas extrañas al juicio, el amparo 
se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al informe de la 
autoridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en que se mande 
pedir el informe_ y que se verificará a .la mayor brevedad posible, recibiénd~e en ella 
las pruebas que las partes interesadas ofrecieren y oyéndose los alegatos, que no podrán 
exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en la misma audien
cia. La sentencia causará ejecutoria, si los interesados no ocurrieren a la Suprema Corte 
dentro del término que fija la ley, y de la manera que expresa la regla VIII. 

La violación de las garantías de los artículos 16, 19 Y 20 se reclamará ante el 
superior del tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corresponda pudién
dose recurrir, en uno y otro casos, a la Corte contra la resolución que se aicte. 

Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad res
ponsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, 
el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que 
la misma ley establezca. 

X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente cuando 
no se suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que re
sultare ilusoria o insuficiente, siendo, en estos dos últimos casos, solidaria la respon
sabilidad penal y civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare; 

XI. Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del ácto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, 
será inmediatamente separada de su carg~ y consignada ante el juez de Distrito que 
corresponda, para que la juzgue; 

XII. Los alcaides y carceleros que no, reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el artículo 19, con
tadas desde que aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención de 
éste sobre dicho particular, en et acto mismo de concluir el término, y si no reciben 
la constancia mencionada, dentro de las tres horas siguientes lo pondrán en libertad. 
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Los infractores del artículo citado y de esta disposición, serán consignados inme
diatamente a la autoridad competente. 

También será consignado a la autoridad o agente de ella el que, verificada una 
aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de un juez, dentro de las veinticua
tro horas siguientes. 

Si la detención se verificara fuera del lugar en que resida el juez,' al término men
cionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 
lugar y el en que se verificó la detención. 

TITULO CUARTO 

De las responsabilidades de los funcionarios 
público~ 

Artículo 108. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los secretarios del Despacho y el procu
rador general de la República, son responsables por los delitos comunes que cometan 
durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en que incurran 
en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las legislaturas locales, son res
ponsables por violaciones a la Constitución y leyes federales. 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden Común. 

Artículo 109. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida en Gran 
Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del número total de miembros que la 
forman, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal decla
ración no será ohstáculo para que la acusación continúe su curso, cuando el acusado 
haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga absolutamente 
los fundamentos de la acusación. 

En caso afirmativo, el acusado _ queda, por el mismo hecho, separado de su encargo 
y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se trate del 
presidente de la República, pues en tal caso, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores, como si se tratare de un selito oficial. 

Artículo 110. No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Fede
ración por los delitos oficiales, faltas u. omisiones en que incurran en el desempeño de 
algún empleo, cargo o comisión pública que hayan aceptado dUl."ante el período en que, 
conforme a la ley, se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá respecto ·a los delitos comu
nes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o comisión. Para que la 
causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus funciones 
propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran Jurado; 
pero no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa acusación de la Cámara 
de Diputados. 

Si la Cámara de Senadores declarase, por mayoría de las dos terceras partes del 
total de sus miembros, después de oír al acusado y de practicar las diligencias que estime 
convenientes, que éste es culpable, quedará privado de su puesto, por virtud de tal decla
ración o inhabilitado para obtener otro, por el tiempo que determinare la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado quedará 
a disposición de las autoridades comunes, para que lo juzguen y castiguen con arreglo 
a ella. 
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En los casos de este artículo y en los del anterior, las resoluciones del Gran Jurado 
y la declaración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son inatacables. 

Se concede acción popular para denunciar, ante la Cámara de Diputados, los de
litos comunes u oficiales de los a,ltos funcionarios de la Federación, y cuando la Cámara 
mencionada declare que ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una Comisión 
de su seno para que sostenga ante aquél la acusación de que se trate. 

El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley sobre responsabi
lidad de todos los funcionarios y empleados de la Federación, determinando como faltas 
oficiales todos los actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio de los intereses 
públicos y del buen despacho, aunque hasta la fecha no hayan tenido caráeter delic .. 
tuoso. Estos delitos serán siempre juzgados por un jurado popular, en los términos que 
para los delitos de imprenta establece el artículo 20. 

Artículo 112. Pronunciada una sentencia de responsabilidad par delitos ofi
ci~les, no puede concederse al reo la gracia de indulto. 

Artículo 113. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exi
girse durante el período en que ef funcionario ejerza su encargo y dentro de un año 
después. 

Artículo 114. En demandas del orden CiviJ, no hay' fuero ni inmunidad para 
ningún funcionario público. 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base su división terri~ 

torial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; 

11. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
las contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados y que, en todo caso, 
serán las suficientes para atender a sus necesidades; 

III. Los municipios serán investidos de pers()nalidad jurídica para todos los efec .. 
tos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de 
la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. Los 
gobernadores constitucionales no podrán ·ser reelectos ni durar en su encargo más 
de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interinos, las prohibiciones de1 
artículo 83. . 

El número de representantes en las legislaturas de los Es.tados, serán proporcio~ 
nal al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número de representantes 
de una Legislatura local n.o podrá ser menor de quince diputados propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un 
suplente. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Esiado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él o con vecindad no menor de cinco años inmediatamen
te anteriores al día de la elección. 

Articulo 116. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, 
sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobaci6n 
del Congreso de la Unión. 
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Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
1. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias ex,-

tranjeras; 
lI. Expedir patentes de corso ni de represalias; 
111. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel 3ellado; 
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio; 
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la 

salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuesto~ o derechos· cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspec
ción o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía; 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencia de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancias na
cionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la pl.'O

ducción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta pro
cedencia; 

VIII. Emitir títulos de deuda pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con gobinnos 
de otras naciones, o contraer obligaciones en favor de sociedades o particulares ex
tranjeros, cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por 
endoso. 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, dictarán, desde luego. 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

Artículo 1l8. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congr-eso de la vnión: 
1. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contri

buciones o derechos sobre importaciones o exportaciones; 
n. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra; 
nI. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los 

casos de invasión y de peligro tan inminente, que no admita· demora. En estos casos 
darán cuenta inmediata al presidente de la República. 

Articulo 119. Cada E8tado tiene obligación de entregar, sin demora, los crimi
nales de otro Estado o del extranjero a las autoridades que los reclamen. 

En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradición 
será bastante para motivar la detención por un mes, si se tratare de extradición entre 
los Estados, y pOr dos meses cuando fuer.e internacional. 

Artículo 120. L08. gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer 
cumplir las leyes federales. 

Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los 
actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso 
de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos 
actos, registros y procedimientos, y el efecto de elloR, sujetándose a la" bases si
guientes: 

I. Las leyes de Un Estad\) sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por con
siguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

II. Los bienes muebles e inmuebles 'se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 
'nI. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un 'Estado sobre derechos 

reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria 
en éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón d('. domi
cilio a la justicia que las pronunció y siempre que haya sido citada personalmente 
para ocurrir al juicio; 
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IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán 
-validez en los otros; 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

Artículo 122. Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
.contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno, 
les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura del 
Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 

TITULO SEXTO 

Del trabajo y de la previsión social 

Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legisl~turas de los Estados debe~ 
rán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin 
contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jor
naleros, empleados, domésticos· y artesanos, y de una manera general todo contrato 
de trabajo: 

1. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibi~ 

das las labores insalubres o" peligrosas para las mujeres en general y para los jó
venes menores de diez y seis· años. Queda también prohibido a unos y otros el trabajo 
nocturno industrial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después 
de las diez de la noche; 

nI. Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán, como 
jornada máxima, la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no 
podrá ser objeto de contrato; . 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de des~ 
.canso, cuando menOSj 

V. Las mujeres, durante los tres meses- anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos- que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 
parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro 
y eonservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el 
período dé la . lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para amamantar a sus hijos; . 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador ~erá el que se considere 
suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 
normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los tra
bajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada 
como indica la fracción IX; 

VII. Para trabajo igual, debe -corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad; 

VIII. El salario mínimo, quedará exceptuado de embargo, compensación o des
cuento; 

IX. La fijación de tipo de salario mínimo y de la participación en las utilidades 
a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales que se fonnarán 
en cada municipio, subordinadas· a la Junta Central de Conciliación que se establece
rá en cada Estado; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda¡ 
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XI. Cuando, por circunstancias extl'aordinarias, deban aumentarse las horas de 
jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento 
más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 
podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres me
nores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no seran admitidos· en 
esta clase de trabajos; 

XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase 
de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habita
ciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del 
medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán esta
blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las ne
gociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número de 
trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

XIII. Además en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda 
de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será me
nor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 
Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios. de bebidas 
embriagantes y de casas de juego de azar; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio 
de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que 
el patrono contrate el trabajo por un intermediario; 

XV. El patrón estará obligado a observar en la instalación de sus estableó
mientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas ade~ 
cuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales 
de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud y 
la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la ne

'gociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes; 
XVI. Tanto lOE obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio
nales, etc.; 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, 
las huelgas y los paros; 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equili
brio entre los diversos factores de la producción; armonizando los derechos del tra~ 

bajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabaja
dores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas 
como ilícitas, únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos vio
lentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. Los obre
ros de los Establecimientos Fabriles Militares del Gobierno de la República, no esta
rán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejér
cito N aciona!; 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 
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XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán 
a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 
representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a acep~ 
tar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo 
y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte del cohf1icto. Si la negativa fuere de 
los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lí~ 
cita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni~ 
~arlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación 
cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono 
o por recibir de él malos tratamientos, ya sea e!l su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, 
cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren 
con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de los· trabajadores por salario o sueldos devenga~ 
dos en el último año y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera 
otros en los casos de concurso o de quiebra j 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo traba
jador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su 
familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 
trabajador en un mes. 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, 
ya se efectúe por oficinas municipalee, bolsas de trabajo o por cualquiera otra insti
tución oficial o particular; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado 
por el cónsul de la nación adonde -el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 
además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que ios gastos de re~ 
patriación quedan a cargo del empresario contratante; 

:XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex
presen en el contrato: 

a) Las' que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la Indol. del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de las Juntas de Con~ 
ciliaci6n y Arbitraje. . 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 
para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos estable
cimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
g) Lás que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnb;aciones 

a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades profesionales, perjui~ 
cios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedirsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 
consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 
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XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes, reales ni 
embargos y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las for
malidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 
populares; de invalidez, de vida, de c;esación involuntaria de trabajo, de accidentes y 
otros, con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada 
Estado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta índole, para in
fundir e inculcar la previsión popular; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las sociedades cooperati
vas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas 
en propiedad por los trabajadores, en plazos determinados. 

TITULO SEPTlMO 

Prevenciones generales 

Articulo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas en esta Cons
titución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales 
de elección popular ni uno de la Federación y otro de un Estado que sean también 
de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Pre
supuesto o determinado por ley posterior. 

Artículo 127. El presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte 
de Justicia, los diputados y s~:madores y demás funcionarios públicos de la Federa
ción, de nombramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que 
será determinada por la ley y pagada por el tesoro federal. Esta compensación no es 
renunciable, y la ley que la aumente o disminuya no podrá tener efecto durante el 
período en que un funcionario ejerce el cargo. 

Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar 
posésión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente 
habrá comandancias militares fijas y permanentes en Jos castillos" fortalezas y al
macenes 'que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campa
mentos, cuarteles a depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la esta
ción de las tropas. 

Artículo 130. Corresponde a los poderes federales ejercer, en materia de culto 
religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. Las demás au
toridades obrarán como auxiliares de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cual
quiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de 
las personas, son de .}a exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del 
orden Civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se con
traen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal 
motivo establece la ley. 
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La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denomi~ 

nadas iglesias. 
Los ministros de los cultos serán considerados como personas que ejercen una 

profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 
Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de detenninar, se~ 

gún las necesidades locales, el número máximo de _ ministros de los cultos. 
Para ejercer en México el -ministerio de cualquier culto, se necesita ser mexica~ 

no por nacimiento. ' 
Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada cons

tituida en junta, ni en actos del culto o propaganda religiosa, hacer crítica de las 
leyes fundamentales del país, de las autoridades en particular, o en general del Go
bierno; no tendrán voto activo, ni pasivo ni derecho, para asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público, se necesita penniso de 
la Secretaría de GObernación, oyendo previamente al Gobierno del Estado. Debe 
haber en todo templo un encargado de él, responsable, a¡¡te la autoridad, del cum~ 
plimiento de las leyes sobre disciplina religiosa en dicho templo y de los objetos per~ 
tenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avÍE:ará desde luego 
a la autoridad municipal quién es la persona 'que esté a cargo del referido templo. 
Todo cambio se avisará por el ministro que eese, acompañado del entrante y diez 
vecinos más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil 
pesos por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma 
pena, llevará un libro de "}oegistro de los· templas y otro de los encargados. De todo 
permiso para abrir al público un nuevo templo, o del relativo a cambio de un encar~ , 
gado, la autoridad municipal dará noticia a la Secretaría de Gobernaci6n, por con~ 
dueto del gobernador del Estado. En el interior de los templos podrán recaudarse 
donativos en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cualquier 
otro trámite que tenga por fin dar validez, en los cursos oficiales, a estudios hechos 
en los establecimientos destinados -a la enseñanza profesional de los ministros de los 
cultos. La autoridad que infrinja esta disposición será penalmente responsable, y la 
dispensa o trámite referido será nulo y traerá consigo la nulidad del titulo pr-ofesio· 
nal para cuya obtención haya sido parte la infracción de este precepto. 

Las publicaciones ·periódicas de carácter confesional, ya sea por su programa, 
por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar 
asuntos políticos nacionales ni informar sobre actos de las autoridades del país, o de 
particulares, que se relacionen directamente con ,el funcionamiento de las institucio
nes públicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones polí
ticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con 
alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carác
ter politico. 

No podrán heredar por sí ni por interpósita persona, ni recibir, por ningún 
título, un ministro de cualquier culto, un "inmueble" ocupado por cualquiera aso~ 
ciación de propaganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los minis. 
tras de los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento de los 
ministros del mismo culto o de Wl particular con quien no tenga parentesco dentro 
del cuarto grado. 

Los bienes muebles, o .. inmuebl~s del clero o de asociaciones religiosas, se re
girán, para su adquisición, por particulares, conforme al articulo 27 de esta Cons
titución. 
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Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en jurado. 
Artículo 131. Es facultad privada de la Federación gravar las mercancías que se 

importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como regla
mentar en todo tiempo y aun prohibir por motivos de seguridad o de policía, la circu
lación en el interior de la República, de toda clase de efectos, cualquiera que sea su 
procedencia; pero sin que la misma. Federación pueda establecer ni dictar en el Dis
trito y Territorios federales, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y 
VII del artículo 117. 

Articulo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes in
muebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los poder€'s federales en los términos que establezca 
la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente los 
que en 10 sucesivo adquieran dentro del territorio de algún Estado, será necesario el 
consentimiento de la Legislatura respectiva. 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes -del Congreso .de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados hechos y que se hicieren por el presidente de la República, 
con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dis
posiciones en contrario que puedan hacer en las Constituciones o leyes de los Estados. 

Artículo 134. Todos los contratos que el Gobierno tenga que celebrar para la 
ejecución de obras públicas, serán adjudicados en subasta mediante convocatoria y para 
que se presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública. 

TITULO OCTAVO 

De las reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Con
greso de la Unión, púr el V'úto de las dos terceras partes de los' individuos presentes, 
acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión hará el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

TITULO NOVENO 

De la inviolabilidad de la Constitución 

Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vlgor aun cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que, por cualquier trastorno 
público, se establezca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan 
luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo 
a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope
rado a ésta. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1 Q Esta Constitución se publicará desde luego -y con la mayor solemnidad 
se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; las elecciones de los 
Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no 
comenzarán a regir sino desde el día 1Q de mayo de 1917, en cuya fecha deberá ins-
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talarse solemnemente el Congreso· Constitucional y prestar la protesta de ley el eiu~ 
dadano que resulte electo en las próximas elecciones para ejercer el cargo de presi~ 
dente de la República. 

En las elecciones a que debe convocarse, confonne el artículo siguiente, no regirá 
la fracción V del artículo 82: ni será impedimento para ser diputado o senador, estar 
en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de fuerza en el dis~ 
trito electoral respectivo; tampoco estarán impedidos para poder ser electos al próximo 
Congreso de la Unión los secretarios y subsecretarios de Estado, siempre que ~stos 
Be separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria res
pectiva. 

Artículo 29 El encargado del Poder Ejecutivo de la nación, inmediatamente que 
se publique esta Constitución, convocará a elecciones de poderes federales, procurando 
que éstas se efectúen de tal manera que el Congreso quede constituido en tiempo opor~ 
tuno, a fin de que hecho el cómputo de votos emitidos en las elecciones presidenciales, 
pueda declararse quién es la persona designada como presidente de la República a 
efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 39 El próximo período constitucional comenzará a contarse, para los dipll~ 
tados y senadores, desde el primero de septiembre próximo pasado, y para. el presi~ 

. dente de la República l desde el primero de diciembre de 1916. 
Artículo 49 Los senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, 

sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores 
pueda renovarse, en lo sucesivo, por mitad cada dos años. 

Artículo 59 El Congreso de la Unión elegirá a los magistrados ·de la. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el mes de mayo próximo, para que este alto cuerpo 
Quede .solemnemente instalado el primero de Jimio.· 

En estas elecciones no regirá el artículo 96, en lo relativo a las propu~stas de 
candidatos por las legislaturas locales; pero los nombrados lo serán s610 para el primer 
período de dos años que establece el artículo 94. 

Artículo 69 El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesiones 
que comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el 
c6mputo de votos y calificar las elecciones de presidente de la República, haciendo 
la declaratoria respectiva; y además, para expedir la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Circuito y de Distrito y la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y 
Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediata~ 
mente los nombramientos de magistrados .de Circuito y jueces de Distrito,. y el mismo 
Congreso de la Unión las elecciones de magistrados, jueces de Primera Instancia del 
Distrito Federal y Territorios; expedirá también todas las leyes que consultare el 
Poder Ejecutivo de la Nación. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito, 
y los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesi6n 
de su cargo antes del 19 de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido 
nombrados por el actual encargado del Poder Ejecutivo de la N~ci6n. 

Artículo 79 Por esta vez, el cómputo de los votos para senadores se hará por la 
Junta Computadora del 1er. distrito electoral de cada Estado o Distrito Federal, que 
se fonnará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha 
Junta a los senadores electos, las credenciales correspondientes. 

Artículo 89 La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los amparos 
que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 

Artículo 99 El ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado. 
del Poder Ejecutivo de la Unión, queda facultado para expedir la Ley Electoral, con~' 
fonne a la cual deberán de celebrarse, esta vez, las elecciones para integrar los pode:
res de la Unión. 
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Artículo 10. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión 
contra el legítimo de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo después con las 
armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que han atacado al 
Gobierno constitucionalista, serán juzgados por las leyes vigentes, siempre que no 
hubieren sido indultados por éste. 

Artículo 11. Entretanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan 
sobre los problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Gonstitución 
para dichas leyes, se pondrán en vigor en toda la República. 

Artículo 12. Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, 
los hijos y viudas de éstos y las demás personas que hayan prestado serviciós a la 
causa de la revolución o a la instrucción pública, tendrán preferencia para la adqui
sición de fracciones a que se refiere el artículo 27 y derecho a los descuentos que las 
leyes señalarán. 

Artículo 13. Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que, por razón de 
trabajo, hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los 
patronos, sus familiares o intermediarios.-

Artículo 14. Quedan suprimidas las Secretarías de Justicia y de Instrucción PÚ
blica y Bellas Artes. 

Artículo 15. Se faculta al ciudadano encargado del Poder Ejecutivo de la Unión 
para que expida la Ley de Responsabilidad Civil aplicada a los autores, cómplices y 
encubridores de los delitos cometidos contra el orden constitucional en el mes de fe
brero de 1913 y contra el Gobierno constitucionalista. 

Artículo 16. El Congreso constitucional, en el período ordinario de sus sesiones, 
que comenzará el 1 Q de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de 
la Constitución que no hubieren sido ya expedidas en el período extraordinario a que 
se refiere el artículo 69 transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a garantías 
individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 Y parte final del artículo 111 de esta 
Constitución. 

Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a treinta 
y uno de enero de mil novecientos diez y siete.-Presidente: Luis Manuel Rojas, dipu
tado por el Estado de Jalisco.-Primer vicepresidente: Gral. de División Cándido 
Aguilar, diputado por el Estado de Veracruz.-Segundo vicepresidente: Gral. brigadier 
Salvador González Torres, diputado por el Estado de Oaxaca.-Diputado por el Esta
do de Aguascalientes: Daniel Cervantes.-Diputado por el Territorio de la Baja Cali
fornia: Ignacio Roel.-Diputados por el Estado de Coahuila: M. Aguirre Berlanga, José 
María Rodríguez, Jorge E. von Versen, Manuel Cepeda Medrana, José Rodríguez Gon
zález (suplente).-Diputado por el Estado de Colima: Francisco Ramírez Villarreal.
Diputados por el Estado de Chiapas: Enrique Suárez, Lisandro López, Daniel A. Ce
peda, Cristóbal Ll. y Castillo, J. Amilcar Vidal.-Diputado por el Estado de Chihuahua: 
Manuel M. Prieto.-Diputados por el Distrito Federal: Gral. Ignacio L. Pesqueira, 
Lauro López Guerra, Gerzayn Ugarte, Amador Lozano, Félix F. Palavicini, Carlos 
Duplán, Rafael L. de los Ríos, Arnulfo Silva, Antonio Norzagaray, Ciro B. Ceballos, 
Alfonso Herrero, Román Rosas y Reyes (suplente), Lic. Francisco Espinosa (suplen
te).- Diputados por el Estado de Durango: Silvestre Dorador, Lic. Rafael Espeleta, 
Antonio Gutiérrez, Dr. Fernando Gómez Palacio, Alberto Terrones B., Jesús de la 
Torre.-Diputados por el Estado de Guanajuato: Gral. Lic. Ramón Frausto, ingeniero 
Vicente M. Valtierra, José N. Macias, David Peñaflor, José Villaseñor, Santiago Man
rique, Lic. Hilario Medina, Manuel G. Aranda, Enrique Colunga, Ing. Ignacio López, 
Dr. Francisco Díaz Barriga, Nicolás Cano, Tte. Crnel. Gilberto M. Navarro, Luis 
Fernández Martínez, Luis M. Alcocer (suplente), Ing. Carlos RamÍrez Llaca.-Diputa
dos por el Estado de Guerrero: Fidel Jiménez, Fidel Guillén, Francisco Figueroa.-
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Diputados por el Estado de Hidalgo: Antonio Guerrero, Leopoldo Ruiz, Lic.' Alberto 
M. González, Rafael Vega Sánchez, Alfonso Cravioto, Matías Rodriguez, Ismael Pino: 
tado Sánchez, Lic. Refugio M. Mercado, Alfonso Mayorga.-Diputados por el Estado 
de Jalisco: Marc~lino Dávalos, Federico E. Ibarra, Manuel Dávalos Ornelas, Francisco 
Martín del Campo, Bruno Moreno, Gaspar Bolaños V., Juan de Dios Robledo, Ramón 
Castañeda y Castañeda, Jorge VilIaseñor, Gral. Amado Aguirre, José l. Solórzano, 
Francisco Labastida Izquierdo, Ignacio Ramos Práslow, José Manzano, Joaquín Aguirre 
Berlanga, Gral. brigadier Esteban B. Calderón, Paulino Machorro y N arváez, Crnel. 
Sebastián Allende, Jr.-Diputados por el Estado de México: Aldegundo VilIaseñor, 
Fernando Moreno, Enrique O'Farrill, Guillermo Ordorica, José J. Heynoso, Antonio 
Aguilar. Juan Manuel Giffard, Manuel A. Hernández, Enrique A. Enríquez, Donato 
Bravo Izquierdo, Rubén Martí.-Diputados por el Estado de Michoacán: José P. Ruiz, 
Alberto Peralta, Oayetano Andrade, Uriel Avilés, Gabriel R. Cervera, Onésimo López 
Couto, Salvador Alcaraz Romero, Manuel Martínez Solórzano, Martín Castrejón, Lic. 
Alberto Alvarado, José Alvarez, Rafael Márquez, José Silva Herrera, Amadeo Betan. 
court, Francisco J. Múgica, Jesús Romero Flores.-Diputados por el Estado de More
los: Antonio Garza Zambrano, Alvaro L. Alcázar, José L. GÓmez.-Diputados por el 
Estado de Nuevo León: Manuel Amaya, Nicéforo Zambrano, Luis Ilizaliturri, Crnel. 
Ramón Gámez, Reynaldo Garza, Plutarco González, Lorenzo Sepúlveda (suplente).
Diputados por el Estado de Oaxaca: Juan Sánchez, Leopoldo Payán. Lic. Manuel He
rrera, Lic. Porfirio Sosa, Lic. Celestino Pérez, Jr., Crisóforo Rivera Cabrera, Crnel. 
José F~ Gómez, mayor Luis .... Espinosa.---=----Diputados por el Estado de Puebla: Dr. Sal
vador R. Guzmán, Lic. Rafael P. Cañete, Mig\lel Rosales, Gabriel Rojano, Lic. David 
Pastrana Jaimes, Froylán C. Manjarrez, Tte. Crnel. Antonio de la Barrera, mayor 
José Rivera, Crnel. Epigmenio A. Martínez, Pastor Rouaix, Crnel. de Ings. Luis T. 
Navarro, Tte. Crnel. Federico Dinorín, Gral. Gabino Bandera Mata, Crnel. Porfirio del 
Castillo, ernel. Dr. Gilberto de la Fuente, Alfonso Cabrera, José Verástegui.-Diputa
dos por el Estado de Querétaro: Juan N. Frías, Ernesto Perusquía.-Diputados por el 
Estado de San Luis Potosí: Samuel M. Santos, Dr. Arturo Méndez, Rafael Martínez 
Mendoza, Rafael Nieto, Dionisio Zavahi, Gregorio A. TeIlo, Rafael Curiel, Cosme Dávila 
(suplente).-Diputados por el Estado de Sinaloa: Pedro R. Zavala, Andrés MagaIlón, 
Carlos M. Ezquerro, Cándido Avilés, Emiliano C. García.-Diputados por el Estado de 
Sonora: Luis G. Monzón, Ramón Ross.-Diputados por el Estado de Tabasco: Lic. 
Rafael Martínez de Escobar, Santiago _Ocampo, Carmen Sánchez Magallanes.-Diputa
dos por-el Estado de Tamaulipas: Crnel. Pedro A. Chapa, Zeferino Fajardo~ Fodunato 
de Leija, Emiliano Próspero Nafarrate.-Diputados por el Territorio de T-epic: Tte. 
Crnel, Cristóbal Limón, mayor Marcelino Sedano, Juan Espinosa Bávara.-Diputados 
por el Estado de Tlaxcala: Antonio Hidalgo, Ascensión Tépal, Modesto González y 
Galindo.-Diputados por el Estado de Veracruz: Saúl Rodiles, Enrique Meza, Benito 
Ramírez G., Eliseo L. Céspedes, Adolfo G. García, Josafat F. Márquez, Alfredo Sola. 
res, Alberto Román, Silvestre Aguilar, Angel S. Juarieo, Heriberto Jara, Victorio 
E. Góngora, Carlos L. Gracidas (suplente), Marcelo Torres, Juan de Dios Palma, Gal
dino H. Casados, Fernando A. Pereyra.-Diputados por el Estado de Yucatán: Enrique 
Recio, Miguel Alonzo Romero, Héctor Victoria A.-Diputados por el Estado de Zaca
tecas: Adolfo ViIlaseñor, Julián Adame, Jairo R. Dyer, Samuel Castañón, Andrés L 
Arteaga, Antonio Cervantes, Crnel. Juan Aguirre Escobar.-Secretario: Fernando Li~ 
zardi, diputado por el Estado de Guanajuato.-Secretario: Ernesto Meade Fierro, 
diputado por el Estado de Coahuila.-Secretario: José M. Truchuelo, diputado por el 
Estado de Querétaro.-Secretario: Antonio Ancona Albedos, diputado por el Estado 
de Yucatán.-Prosecretario: Dr. Jesús López Lira, diputado por el Estado de Guana
juato.-Prosecretario: Fernando Castaños, diputado por el Estado de Durango.-Pro-
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secretario: Juan de Dios Bojórquez, diputado por el Estado de Sonora.-Prosecretario: 
Flavio A. Bórqu~z, diputado por el Estado de Sonora. . 

Por tanto, mando Se imprima, circule y publique por bando solemne y pregón 
en toda la República para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de la ciudad de Querétaro, el 5 de febrero de 1917.-
V. CARRANZA.-Rúbrica. 

Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, subsecretario encargado del Despacho de 
Gohernación.-México. 

Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y demás efectos. 
Constitución y Reformas.-México, cinco de febrero de mil novecientos diez y 

siete.-AGUIRRE BERLANGA.-Rúbrica. 
Al ciudadano ... 
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, 

INICIATIVA 
Sobre el artículo 27 del proyecto de Constitución, referente a la propiedad 
en la República, presentada por varios CC. diputados en la sesión celebrada 

el día 25 de enero de 1917. (1) 

C. presidente del Congreso Constituyente: 
El articulo 27 tendrá que ser el más importante de todos cuantos contenga la 

Constitución que el H. Congreso viene elaborando. En este artículo tienen por fuerza 
que sentarse los fundamentos sobre los euales deberá descansar todo el sistema de 108 
derechos que pueden tenerse a la propiedad raíz comprendida dentro del territorio 
nacional. Porque en el estado actual de las cosas, no será posible conceder garantia 
alguna a la propiedad, sin tener que determinar con toda precisión los diversos elemen
tos que la componen, dado que dichos elementos corresponden a los elementos compo
nentes de la población nacional y en la revolución que felizmente concluye, cada uno 
de estos últimos ha levantado para justificación de sus aetos, la bandera de la propiedad 
en demanda de prótección para sus respectivos derechos, habiendo, por 10 tanto, va
riadas banderas de propiedad que representan intereses distintos. 

La propiedad, tal cual ha llegado hasta nosotros, se formó durante la época co
lonial, y es extremadamente compleja. El principio absoluto de la autoridad del rey, 
dueño de las personas y d~ los bienes de sus súbditos, dio a la propiedad sobre todos esos 
bienes, el carácter de precaria; todo podía ser de dichos súbditos, en tanto que la vo
luntad del rey no dispusiera lo contrario. La necesidad de coordinar los intereses de 
los varios elementos coltstitutivos de las colonias, hizo que los reyes españoles dieran al 
principio supremo de su autoridad sobre todos los bienes raices de las expresadas colo
nias, la forma del derecho de propiedad privada. El rey -era, en efecto, el dueño, a titulo 
privado, de los bienes yaguas, como cualquier particular puede disponer de los bienes 
de su patrimonio; pero dentro de ese derecho de disposición, concedía a los pobladores 
ya existentes y a los nuevamente llegados, derechos de dominio, que tomaban todas las 
formas de derechos territoriales entonces en uso. Los derechos de dominio concedidos 
a los españoles eran individuales o colectivos -pero en grandes extensiones y en forma 
de propiedad privada perfecta; los derechos de dominio concedidos a los indios eran 
alguna vez individuales y semejantes a los de los españoles, pero generalmente eran 
dados a comunidades y revestían la forma de una propiedad privada restringida, que se 
parecía mucho al dominio útil de los contratos censuales de la Edad Media-. Aparte de 
los derechos expresamente concedidos a los español"s y a los indígenas, los reyes, por 
el espíritu de una piadosa jurisprudencia, respetaban las diversas formas de posesión 

(1) Véase Tomo n. página 926. 
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de hecho que mantenían muchos indios, incapaces todavía, por falta de desarrollo evo
lutivo, de solicitar y de obtener concesiones expresas de derechos determinados. 

Por virtud de la independencia, se produjo en el país una reacción contra todo lo 
tradicional y por virtud de ella, se adoptó una legislación civil incompleta, porque no 
se refería más que a la propiedad plena y perfecta, tal cual se encuentra en algunos 
pueblos de Europa. Esa legislación favorecía a las clases altas, descendientes de los 
españoles coloniales, pero dejaba sin amparo y sin protección a los indígenas. 

Aunque desconocidas por las leyes desde la independencia, la propiedad reconocida 
y la posesión respetada de los indígenas, seguían, si no de derecho, sí de hecho, regidos 
por las leyes coloniales; pero los despojos sufridos eran tantos, que no pudiendo ser 
remediados por los medios de la justicia, daban lugar a depredaciones compensativas y 
represiones sangrientas. Ese mal se agravó de la Reforma en adelante, porque los frac
cionamientos obligados de los terrenos comunales de los indígenas, si favorecieron la 
formación de las escasa propiedad pequeña que tenemos, privó a los indígenas de 
nuevas tierras, puesto que a expensas de las. que antes tenían, se formó la referida 
pequeña propiedad. Además, en los últimos años la política económica resueltamente 
seguida por la dictadura, favoreció tanto a los grandes propietarios, que éstos comen
zaron a invadir por todas partes los terrenos de los indígenas y, lo que fue peor, pro
tegió por medio del las leyes de baldíos, los despojos de la pequeña propiedad. Al anun
ciarse la revolución, los grandes propietarios habían llegado ya a ser omnipotentes: 
algunos años más de dictadura, habrían producido la total extinción de las propie
dades pequeñas y de las propiedades comunes. Tal había sido el efecto natural de haber 
adoptado, sin discernimiento, la legislación europea. Por fortuna, el instinto de las 
clases bajas del país, determinó la revolución cuyo fin señalará la nueva Constitución 
que se elabora. 

Precisamente, el conocimiento exacto de los hechos sucedidos, nos ha servido para 
comprender la necesidad indeclinable de reparar los errores cometidos. Es absolutamen
te necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por alto los hechos que palpitan 
en la realidad, como hasta ahora ha sucedido, y es más necesario aún, que la ley 
constitucional, fuente y origen de todas las demás que habrán de dictarse, no eluda, 
como lo hizo la de 1857, las cuestiones de propiedad, por miedo a las consecuencias. Es 
preciso abordar todos los problemas sociales de la nación, con la misma entereza y con 
la misma resolución con que han sido resueltos los problemas militares interiores y los 
problemas políticos internacionales. Si, pues, la nación ha vivido durante cien años 
con los trastornos producidos por el error de haber adoptado una legislación extraña 
e incompleta en materia de propiedad, preciso será reparar ese error, para que aquellos 
trastornos tengan fin. ¡ Qué mejor tarea para el H. Congreso Constituyente, que 
reparar un error nacional de cien años! Pues bien, eso es lo que nos proponemos con la 
proposición concreta que sigue a la presente exposición y que pretendemos sea sometida 
a la consideración del mismo H. Congreso. 

Creemos haber conseguido lo que nos hemos propuesto. La proposición concreta 
a que acabamos de referirnos, anuda nuestra legislación futura con la colonial en el 
punto en que esta última fue interrumpida~ para implantar otra, no precisamente mala, 
sino incompleta Al decir que la proposición que hacemos anuda nuestra legislación 
futura con la colonial, no pretendemos hacer una regresión, sino al contrario. Por virtud 
precisamente de existir en dicha legislación colonial el derecho de propiedad absoluta en 
el rey, bien podemos decir que ese derecho ha pasado con el mismo carácter a la nación. 
En tal concepto, la nación viene a tener el derech() pleno sobre las tierras yaguas de su 
territorio, y sólo reconoce u otorga a los particulares, el dominio directo, en las mismas 
condiciones en que se tuvo por los mismos particulares durante la época colonial y 
en las mismas condiciones en que la República después lo ha reconocido u otorgado. 
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El derecho de propiedad así concebido es cQnsiderablemente adelantado, y permite a la 
nación retener bajo su dominio, todo cuanto sea necesario para el desarrollo social, como 
las minas, el petróleo, etcétera, no concediendo sobre esos bienes a los particulares, 
más que los aprovechamientos que autoricen las leyes respectivas. La primera par
te del texto que proponemos para el artículo 27, da clara idea de lo que exponemos, y 
las fracciones X y XI, expresan con toda precisión la naturaleza de los derechos re
servados. La principal importancia del derecho pleno de propiedad que la proposición 
que hacemos atribuye a la nación, no está, sin embargo, en las ventajas ya anotadas, 
con ser tan grandes, sino en que permitirá al Gobierno, de una vez por todas, resolver 
con facilidad la parte más difícil de todas las cuestiones de propiedad que entraña el 
problema agrario, y que consiste en fraccionar los latifundios, sin perjuicio de los la
tifundistas. En efecto, la nación, reservándose sobre todas las propiedades el dominio 
supremo, podrá, en todo tiempo, disponer de las que necesite para regular el estado 
de la propiedad total, pagando las indemnizaciones correspondientes. El texto de la 
fracción IX de nuestra proposición, no necesita comentarios. 

Volviendo a la legislación civil, como ya dijimos, no conoce más que la propiedad 
privada perfecta; en los códigos civiles de la República, apenas hay una que otra 
disposición para las corporaciones de plena propiedad privada permitidas por las 
leyes constitucionales: en ninguna hay una sola disposición que pueda regir ni la exis
tencia, ni el funcionamiento, ni el desarrollo de todo ese mundo de comunidades que 
se agita en el fondo de nuestra constitución social: las leyes ignoran que hay condue
ñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus, etcétera; y es verdaderamente 
vergonzoso que, cuando se trata de algún asunto referente a las comunidades men
cionadas, se tienen que buscar las leyes aplicables en las complicaciones de la época 
colonial, que no hay cinco abogados en toda la República que conozcan bien. 

En lo 'Sucesivo, las cosas cambiarán. El proyecto que nosotros formulamos, reconoce 
las tres clases de derechos territoriales que real y verdaderamente existen en el país; 
la de la propiedad privada plena, que puede tener sus dos ramas, o sea la individual 
y la colectiva; la de la propiedad privada restringida de las corporaciones o comuni
dades de población y dueñas de tierras yaguas poseídas en comunidad; y la de las 
posesiones de hecho, cualquiera que sea su motivo y su condición. A establecer la pri
mera clase, van dirigidas las disposiciones de las fracciones 1, 11, 111, V, VI Y VII 
de la proposición que presentamos: a restablecer la segunda, van dirigidas las dispo- /' 
siciones de las fracciones IV y VIII; a incorporar la tercera con las otras dos, van 
€'ncaminadas las disposiciones de la fracción XIII. 

El texto de las disposiciones de que se trata, no deja lugar a duda respecto de 
los benéficos efectos y de las dilatadas disposiciones. Respecto de las últimas citadas, 
o sea de las disposiciones referentes a la fracción XIII, mucho habría que decir, y sólo 
decimos que titulará todas las posesiones no tituladas hasta ahora, incorporándolas 
a los dos grupos de propiedad que las leyes deberán reconocer en lo de adelante; el de ' 
las propiedades privadas perfectas, y el de las propiedades privadas restringidas, en 
tanto que éstas por supuesto, no se incorporan a las otras por la repartición, para que 
entonces no quede más que un solo grupo que deberá ser el 4e las primeras. 

Al establecerse en las disposiciones de referencia la prescripción absoluta por 
treinta años, fijamos indirectamente el principio de que basará un certificado ex
pedido por la oficina respectiva del Registro Público, y que abarque ese tiempo para 
tener la seguridad de la fijeza y firmeza de los derechos de propiedad, sin necesidad 
de más títulos, con lo cual se· barrerá de un soplo todo ese fárrago de más títulos 
primordiales, que arranca de la época colonial y que ni siquiera pueden ser ya leídos, 
ni entendidos, ni aprovechados. 
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, d' fo El texto que proponemos, cada una de las fracciones, y en estas, ~~ a parra , 

Cada frase y hasta cada palabra, tienen una importancia digna de atenclon: ~ada en 
. " dtrenla dichas ira'eciones sobra, y todo cuanto en ellas se conSIgne servua para pro uc , ___ _ 

a título de dominio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cíen 
hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemni
zando su valor al propietario. Todas las leyes de restitución que por virtud de esta 
fracción se decreten, serán de carácter administrativo y de inmediata ejecución; 

IX. La nación tendrá en todo tiempo el derecho de regular la propiedad privada 
y el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de aprobación para 
hacer una distribución más equitativa de la riqueza pública y para cuidar su conser
vación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de 
los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la dotación de te
rrenos a los pueblos~ rancherías y congregaciones existentes y para la creación de 
nuevos centros de población agrícola con las tierras yaguas que les sean indispensa
bles, así como para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir este objeto, se considerará de utilidad pública y, 
por lo tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora 
de conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915; 

X. La nación se reserva el dominio directo de todos los minerales o substancias 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, cualquiera que sea su forma, constituye 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes del terreno; minerales y 
substancias que en todo tiempo tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles, 
y sólo podrán ser explotados por los particulares o sociedades civiles o comerciales 
constituidas confonne a las leyes mexicanas, mediante concesión administrativa fe
deral y con las condiciones que fijen las leyes correspondientes. Los minerales y subs
tancias que necesiten concesión para ser explotados, son los siguientes: los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria, como los de 
platino, oro, plata, cobre, hierro, cobalto, niquel, manganeso, plomo, mercurio, estaño, 
cromo, antimonio, zinc, vanadio, bismuto, magnesio, azufre, arsénico, teluro, estroncio, 
bario, y los metales raros, los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las 
salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposicfón de rocas, como el asbesto, el amianto, el talco, cuando afecten la for
ma de vetas, mantos o bolsas y su explotación necesite trabajos subterráneos; los 
fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizqntes, ya sea en su estado natural 
o mediante procedimientos químicos; el carbón de piedra y cualquier otro combus
tible sólido que se presente en vetas, mantos o masas de cualquier forma. El petróleo 
o cualquier otro carburo de hidrógeno sólido, líquido o gaseoso, ya sea que brote a la 
superficie o se encuentre en el suelo, y las aguas extraídas de las minas; 

XI. Son de la propiedad de la nación y estarán a cargo del Gobierno federal: las 
aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que previene el Derech~ " 
Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; las de los lagos interiorp.s 
de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de 
los ríos principales o arroyos afluentes de corrientes permanentes desde el punto donde 
ésta comience; las de las corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados 
en su rama principal; las de los ríos, arroyos o barrancos cuando sirvan de límite al 
territorio nacional o al de los Estados y las aguas de las minas. Igualmente, serán 
de la propiedad de la nación, los cauces, lechos y riberas de los lagos y eorrientes en 
]a extensión que fije la ley. Para el aprovechamiento de estas aguas, por particula
res, en irrigación, fuerza motriz o cualquiera otro uso, podrá el Ejecutivo federal hacer 
concesiones y confirmar los derechos anterioras, de acuerdo con lo que prevenga la 
misma ley. Cualquier otro arroyo, barranco o corriente de aguas, no incluido en la enu
meración anterior, se considerará como formando parte integrante de la propiedad priva
da en que se encuentre y el aprovechamiento de las aguas, cuando pase su curso de una 



firma rústica a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten los Estados, respetando siempre los derechos adquiridos; 

XII. La necesidad o utilidad de la ocupación de una propiedad privada, de acuerdo 
con las bases anteriores, deberá ser declarada por la autoridad administrativa corres
pondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará 
en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o re~ 
caudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simple
mente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con 
esta base, aumentándola con un diez por ciento. El exceso de valor que haya tenido 
la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la 
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a recaudación judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas; 

XIII. Desde el día en que se promulgue la presente Constitución quedará pres
cripto el dominio directo de la nación sobre las tierras yaguas poseídas por parti-, 
culares o corporaciones permitidas por la ley, en favor de los mismos particulares 
o corporaciones, cuando la posesión haya sido por más de treinta años pacífica, 
continuada y pública, siempre que la superficie poseída no alcance el límite que se 
fije para cada Estado, el cual no podrá exceder de diez mil hectáreas, y que las tie
rras yaguas no estén comprendidas en las reservas de este artículo. Este mismo 
derecho tendrán en lo sucesivo los poseedores de tierras yaguas que no sean de uso 
común para prescribir contra el Estado o ,contra los particulares; 

XIV. El ejercicio de las acciones que correspondan a hi nación por virtud de las 
disposiciones' del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero 
dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se 
dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán 
desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras yaguas 
de que se trate y todas sus acciones, sin que en ningú,n caso puede revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoria. 

Querétaro de Arteaga, 24 de enero de 1917.-Pastor Rouaix.-Julián Adame.-Lie. 
D. Pastrana J.-Pedro A. Chapa.-José Alvarez.-José N. Maeías.-Porfirio del Cas
tillo.-Federieo E! Ibarra.-Rafael L. de los Ríos.-Alberto Terrones B.-8. de los 
Santos.-Jesús de la Torre.-Silvestre Dorador.-Dionisio Zavala.-E. A. Enriquez.
Antonio Gutiérrez.-Rafael Martínez de Escobar.-Rubén Martí. 
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Cruz, Enrique Do . 0'0 ••••••••••••••••••••• o ..... . 
Cuervo, Carlos .. o •... o o ..... o ........ o •••••••••• 

Curiel, Rafael .......................... o . o .. o .. 
Curti, Rodolfo o' o . o , , . o . o ••• o •••• , •• o o o • o •• o •• o • 

eH 
Chapa, Pedro A. 

D 

Dalli, Gilberto 'o, ... ,. o ••• , •• o o . o • o .... o •• o o o o o • 

Dávalos, Marcelino ,., .. o ••••••• o o • o • o , ••••••••• 

Dávalos Ornelas, Manuel .. o o o •••••• o o , o • , •• o • o , . 
Dlivila, Cosme o.,:, ••••••• o •••• , •• o •••••• o o o o •• 

Degollado, Rafael ,., o o , o •• o • o •••• o o , •• o ••••••• o o 

Díaz Barriga, Francisco ....... o o •••• o •••• o ••••• 

Díaz Ortega Joaquín •............ o •• o • o o •• o ••••• 

Díaz Sánchez, Rafael . o ••• o ••• o o •••• o • , o ••••••• o 
Dinorin, Feder~co •...... o o •••• o •••• o o .. o o • o o • o • 

Domínguez, Enrique B. . o ••••••••• o o ••• o •• o •••• o 
Domínguez, Jesús . o o o ••• o • o •••••••••• o o ••• o ••••• 

Dorador, Silvestre .. o •••• o o • o o •••••• o o ••• o •••••• 

Dorantes, Prócoro ............ o ... o • o • o o . o •• , •• o 
Duplán, Carlos o o ••• o • o ••• o • o • , ••• o ••••• o • o •••• o 

Dyer, Jairo R •. o o', , • o •••• o o o ••• o •• o • o ••••••••• o . 

E 

Emparan, Armando ............ o • o o •• o o •• o . o o o o • 

Enríquez, Enrique A. ., o o , • o •• o o • o o •••••••••••• o 
Espadas, Ramón .. o •...•..• o o o ..•. o o .• o •• o •••••• 

Espeleta, Rafael ............................... . 
Espinosa Bávara, Juan . o ... o . o .• o . o .. o . o ....... . 
Espinosa, David .... o ...... o •••••• '.' •••• o •• o ...• 
Espinosa, Francisco o o ... o o o •• o ••• o. o • o o. o o ••••• 

Espinosa, Luis ......... o ..... o o . o o •• o •••••• o .. . 
Espinosa, Pilar .• o ...... .- ......................• 
Estévez, Abraham •.......• o ....•... o ..........• 
Ezquerro, Carlos M. . ...... o o •••• o ... o .. o ••••••• 

1235 

\ P. 2. Aguascalientes. 
P. 5. Michoacán. 
P. 6. Veracruz. 
P. 10. Guanajuato. 
S. 2. Puebla. 
S. 5. San Luis Potosí. 
S. 2. Tamaulipas. 
S. 10. Veracruz. 
P. 7. Hidalgo. 
S. 5. Distrito Federal. 
P. 2. Chiapas. 
S. 1. Jalisco. 
P. 10. San Luis Potosi. 
P. 5. Veracruz. 

P. 1. Tamaulipas. 

S. 6. Jalisco. 
P. 2. J aUsco. 
P. 4. Jalisco. 
S. 4. San Luis Potosí. 
S. 9. Jalisco. 
S. 12. Guanajuato. 
P. 13. Puebla. 
S. 6. Veracruz. 
P. 13. Puebla. 
S. 1. Querétaro. 
S. 5. Puebla. 
P. 1. Durango. 
S. 4. México. 
S. 6. Distrito Federal. 
P. 3. Zacatecas. 

S. 1. Morelos. 
P. 14. México. 
S. 1. Yucatán. 
P. 2. Durango. 
P. 3. Tepic. 
S. 16. México. 
S. 9. Distrito Federal. 
P. 4. Oaxaca. 
S. 14. Guanajuato. 
S. 3. México. 
P. 3. Sinaloa. 



F 

Fajardo, Zeferino ............................. , 
Farías, José Jorge ............................. . 
Fernández Martínez, Luis ...................... . 
Figueroa, Francisco , .................. , ........ . 
Franco, José E. . ............................... . 
Frausto, Ramón ........................ . 
Frias, J uaD N. .... . .......... . 
Fuente, Gilberto de la ......................... . 
Fuentes Dávila, Jesús .......................... . 

'G 

Galeano, Fernando .......................... . 
Gamboa, Rafael ............................... . 
Gámez, Luis G. . .............................. . 
Gámez, Ramón ... . . . . . . . . . . . . . ...... . 
García, Adolfo G. . .................... . 
García, Benjamín .............................. . 
García de León, Carlos ......................... . 
Garda, Eduardo C. . ........................... . 
García, Emiliano C. .. . ............... . 
García, Salvador Gonzalo ....................... . 
García Vigil, Manuel .......................... . 
Garcidueñas, Juan ............................. . 
Garza González, Agustín ....... . ........ . 
Garza, J. Jesús ...... . ........................ . 
Garza Pérez, Ernesto .......................... . 
Garza, Reynaldo .. . ....... . 
Garza Zambrano, Antonio ............... . 
Germán, Bernardino ............................ . 
Giffard. Juan Manuel .......................... . 
Gómez Garza, Wenceslao ....................... . 
Gómez, Ignacio .......... . ....... . 
Gómez, José F. . ............... . 
Górnez, José L. . ........ . 
Gómez, Matías ........ . ......... . 
Gómez Palacio, Fernando 
Góngora, Victorio H. . ....... . 
González, Alberto M. . ....... . 
González, Aurelio L. . ..................... . 
González, Federico ............................. . 
González, Florencio G. . ........................ . 
González Franco, Gab.riel ....................... . 
González Galindo, Modesto .................... . 
González, Manuel .............................. . 
González, Narciso ............................. . 
González, Plutarco ....... . .......... . 
González Rangel, 'Sabás ........................ . 
González Torres, Salvador ......... . 
Gonzalí, Luis .... . ........ . 
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P. 2. Tamaulipas. 
S. 10. Jalisco. 
P. 16. Guanajuaw. 
P. 6. Guerrero. 
P. 13. México. 
P. 1. Guanajuato. 
P. 1. Querétaro. 
P. 16. Puebla. 
P. 9. México. 

S. lo Campeche. 
S. 2. Yucatán. 
S. 3. Jalisco. 
P. 4. Nuevo León. 
P. 7. Veracruz. 
S. 1. Hidalgo. 
S. 3. Michoacán. 
P. 4. Sonora. 
P. 5. Sinaloa. 
S. 3. Veracruz. 
P. 11. Oaxaca. 
S. 6. Guanajuato. 
P. 6. Nuevo León. 
P. 5. Nuevo León. 
S. 3. Distrito Federal. 
P. 5. Nuevo León. 
P. 1. Morelos. 
S. 18. Jalisco. 
P. 12. México. 
S. 3. Nuevo León. 
S. 12. Michoacán. 
S. 16. Oaxaca. 
P. 2. Morelos. 
S. 1. Baja California. 
P. 5. Durango. 
P. 14. Veracruz. 
P. 3. Hidalgo. 
P. 1. Aguascalientes. 
S. 8. Guanajuato. 
P. 17. Michoacán. 
S. 12. J aUsco. 
P. 2. Tlaxcala. 
P. 4. Yucatán. 
S. 
S. 
S. 
P. 
S. 

3. 
6. 

15. 
1. 
3. 

Zacatecas. 
Nuevo León. 
Guanajuato. 
Oaxaca. 
Tabasco. 



Gracia Gareía, A,mancio ........................ . 
Gracidas, Carlos L. . ........................... . 
Guerra, Alejandro C ........................... . 
Guerra, Eduardo .............................. , 
Guerra, Antonio .,., ..... ", ................... . 
Guillén, Fidel R. . ............................. . 
Guimbarda, Luis ............................... . 
Gutiérrez, Antonio ............................ . 
Guzmán, Daniel ..................... , ......... . 
Guzmán, Luis G ............................... . 
Guzmán, Salvador R. . .......................... . 

H 

Hernández, Antonio, p. . ............... ~ ........ . 
Hernández, Jesús .............................. . 
. Hernández, Manuel A. . ......................... . 
Hernández Murillo, Miguel ..................... . 
Herrejón, Salvador ............................. . 
Herrera, Alberto ............................... . 
Herrera, Alfonso .............................. . 
Herrera, José María ............................ . 
Herrera, Julio .................................. . 
Herrera, Manuel .............................. . 
Hidídgo, Antonio .............................. . 

1 

Ibarra, Federico E. . ........................... . 
llizaliturn, Luis ............................... . 

J 

Jara, Heriberto ............................... . 
Jiméne .. Fidel ................................ . 
Jiménez, Domingo A. . ......................... . 
Juárez, Apolinar C ............................. . 
J uarico, Angel S. . .............................• 

L 

Labastida Izquierdo, FrancisCo .................. . 
Lara, Isidro .................................... . 
Leija, Fortunato de ............................ . 
León Calderón, Francisco ...................... :. 
Limón, Cristóbal .............................. . 
Limón Uriarte, Miguel .......................... . 
Lizardi, Fernando ........ , .................... . 
López Couto, Onésimo ......................... . 
López, Gonzalo ................................ . 
López Guerra, Lauro .......................... . 
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S. 8. Distrito Federal. 
S. 15. Veracruz. 
S. 1. Tamaulipas. 
S. 3. Coahuila. 
P. 1. Hidalgo. 
P. 2. Guerrero. 
S. 1. Nuevo León. 
P. 3. Durango. 
P. 1. Puebla. 
S. 16. Michoacán. 
S. 1. Puebla. 

S. 6. Durango. 
S. 8. Zaeateeas. 
S. 3. México • 
S. 16. Guanajuato. 
P. 4. Michoacán. 
S. . 2. Veraeruz. 
P. 12. Distrito Federal. 
S. 3. Tamaulipas.' 
S. 2. Querétaro. 
P. 9. Oaxaca. 
P. 1. Tlaxcala. 

P. 3. Jalisco. 
P. 3. Nuevo León. 

P. 13. Veracruz. 
P. 1. Guerrero. 
S. 12. Veraeruz. 
S. 8. México. 
P. 12. Veracruz. 

P. 14. Jalisco. 
S. 11. Distrito Federal. 
P. 4. Tamaulipas. 
S. 1. Oaxaea. 
P. 1. y 2. Tepic. 
S. 11. Veracruz. 
P. 13. Guanajuato.· 
P. 6. Michoacán. 
S. 11. Hidalgo. 
P. 2. Distrito Federal. 



I..ópez, Ignacio ................................ . 
López Lira, Jesús .......... , .................. . 
wpez, Lisandro ......... ' ...................... . 
López Miro, Genaro ............................• 
López, Rosendo A. . ...........................•. 
wzano, Amador ..............................• 

M 

MachQI'ro y Narváez, Paulino ................... . 
Macías, Alberto ................................ . 
Macías, José Natividad ........................ . 
Madrazo, Antonio ............................. . 
Magallón, Andrés ............................. . 
Malpica, Gabriel ............................... . 
Manjarrez, Froilán C •................. ~ ........ . 
Manrique, Santiago ... : ........................ . 
Manzano, José ................................ . 
Márquez Galindo, Ricardo ...................... . 
Márquez, Josafat F •....................... , ... . 
Márquez, José IIonorato ....................... . 
Martín del Campo, Francisco ................... . 
Martín del Campo, Manuel ..................... . 
Márquez, Rafael ............................. , .. 
Martínez, Epigmenio A. . ...................... . 
Martínez de Escobar, Rafael ....... , ........... . 
Martínez González, Francisco .................. . 
Martínez Mendoza, Rafael ..................... . 
Martínez, Miguel R. . .......................... . 
Martínez, Rafael .............................. . 
Martínez Solórzano, Manuel .................... . 
Martí, Rubén ................................. . 
Mayorga, Alfonso ............................. . 
Meade Fierro, Ernesto ......................... . 
Medel, León ....... , ........................... . 
Medina, IIilario ............................... . 
Medina, Vicente ................................ . 
Mejía, Abraham .............. . ............... . 
Méndez, Arturo ............................... . 
Menéndez, Rilario ............................. . 
Mercado, Refugio M. . .......................... . 
Merino, Anacle,to ...................... ' ........ . 
Meza, Enrique ., ............................... . 
Monzón, Luis G •................................ 
Morán, Tomás ................................. . 
Moreno, Bruno ................................ . 
Moreno~ Fernando ............................. . 
Moreno, Mauro R. . ............................ . 
Múgica, Francisco J ....................... , .... . 
Munguía, Rómulo .............................. . 
Muñoz, Rodolfo ...................... _ .......... . 
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P. 11. Guanajuato. 
P. 4. Guanajuato. 
S. 2. Chiapas. 
P. 16. Oaxaca. 
P. 6. Zacatecas. 
P. 4. Distrito Federal.' 

P. 18. Jalisco. 
S. 8. Jalisco. 
P. 3. Guanajoato. 
P. 7. Guanajuaro. 
P. 2 Sinaloa. 
S. 9. Veracruz. 
P. 6. Puebla. 
S. 7. Guanajuato. 
P. 15. J aliseo. 
S. 15. Puebla. 
P. 8. Veracruz. 
S. 12. Oaxaca. 
P. 5. Jalisco. 
S. 6. Jalisco. 
P. 13. Michoacán. 
P. 9. Puebla. 
P. 1. Tabasco. 
S. 6. Michoacán. 
S. 3. San Luis PotosÍ. 
S. 15. Jalisco. 
P. 6. Distrito Federal 
S. 8. Michoacán.· 
P. 16. México. 
P. 11. Hidalgo. 
P. 2. Coahuila. 
S. 18. Veracruz. 
P. 8. Guanajuato. 
S. 11. Michoacán. 
S. 14. Michoacán. 
P. 2. San Luis Potosí. 
S. 10. San Luis Potosí. 
P. 10. Hidalgo. 
S. 9. Puebla. 
S. 3. Veracruz. 
P. 1. Sonora. 
S. 2. Jalisco. 
P. 6. Jalisco. 
P. 2. México. 
S. 3. Durango. 
P. 15. Michoacán. 
S. 11. Puebla. 
S. 2. Zacatecas. 



N 

Nafarrate, Emiliano P •......................... 
N avaÍ'rete, Antonio o •••••••••••••••••••••••••••• 

Navarro, Gilberto M. . ......................... : 
Navarro, Luis T. o ••••••••• " ..................... . 

Nieto, Cándido ................................ . 
Nieto, -Rafael ................................. . 
Nieve, Manuel A. • .•........................... 
Norzagaray, Antonio ..............•............ 

o 
Obregón, Rafael .•......•....................... 
Ocampo, Epigmenio H. . .... -............... " .. . 
Ocampo, Santiago ............................. . 
Ochoa, Rafael ................................. . 
O'Farrill, Enrique •............................. 
Ordorica, Guillermo ............................ . 
Ortega, Gonzalo ........... o o o o o o o o o o o o o o • o o • o • o 

Ortiz, Juan No o o o ••• o o o o o o o • o. o o. o o o o o o o. o o •••• 

Ortiz Ríos, Antonio o ••• o •• o • o • o o •••••• o •• o ••••• 

Ortiz Rubio, Francisco .. o •• o ••• o • o o o o o o ••••••••• 

Ortiz Rubio, Pascual o •• o o •• o • o o ••••••••••••••••• 

Oseguera, Conrado o •• o •••• o ••••••••••••• o ••• o • o • 

P 

Padrés, Manuel . o ••••• o ••••••••• o • o •••••••• o. lo •• 

Palavicini, Félix F ... o o o .. o ............. o ...... o 

Palma" Juan de Dios •......................... o o 

Parra, Enrique .....•. o •• ; •••• o ••••••••••••••••• 

Pastrana Jaime, David . o •••••••••••• o •••••• o •••• 

Patiño, J. Jesús •... '; . o •••••••••• o •••••••••••••• 

Payán, Leopoldo .•.... o •• o o • o ••••• o •••••••••••• 

Pedroza, Archibaldo Eloy •....•..•............... 
Peñafiel, Antonio •.......... o ••••••••••••••• o ••• 

Peñaflor, David ••.. o ••••••••••••••••••••••••••• 

Peña, José de la 0-••••• o ••••••••••••••••••••••••• 

Peralta, Alberto ........................ , ...... . 
Pereira, Fernando A. • .......................... . 
Pérez Abréu Herminio 0'-' o • o •• o •••••••••••••••••• 

Pérez, Celestino •............... o ••••••• o ••••••• 

Pérez, Enrique ................................ . 
Pérez, Francisco de A ........ o ••••••••••••••••••• 

Pérez, MacarÍo •....... ! •• o ••••••••••• o •••••••• o 

Perusqui'a, Ernesto ............. o o ••••••••••••••• 

Pesqueira, Ignacio L ...... o o ••••• , •• , •• , ••••• , ••• 

Pintado Sánchez, Ismael ......... o ••••••••••••••• 

Porchas l Angel .•.••• o' ••••••••••••••••••• 0-•••••• 

Preciado, Gregorio •.•....... o •••••••••• o •••••••• 

Prieto, Manuel' M. . ............. o •••••••••••••••• 

Pruneda, Silviano ....•.......... o ••••••••••••• o • 
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P. 3. Tamaulipas. 
S. 15. Michoacán. 
P. 15. Guanajuato. 
P. 11. Puebla. 
S. 18. Puebla. 
P. 4. San Luis Potosí. 
S. 16. Puebla. 
P. 9. Distrito FederaL 

S. 13. Jalisco. 
S. 14. Veracruz. 
S. 2. Tabasco. 
P. 20. Jalisco. 
P. 3. México. 
P. 4. México. 
S. 2. Aguascalientes. 
S. 5. Yucatán. 
S. 19. Veracruz. 
P. 1. Michoacán. 
P. 8. Michoacán. 
S. 17 . Jalisco. 

S. 2. Sonora. 
P. 5. Distrito FederaL 
P. 18. Veracruz. 
S. 5. Miehoaeán. 
P. 5. Puebla. 
S. 4. Guanajuato. 
P. 3. Oaxaes. 
S. 1. Aguascalientes. 
S. 3. Hidalgo. 
P. 5. GuanajuatOo 
S. 17. Michoacán. 
P. 2. Michoacán. 
P. 19. Véraeruz. 
P. 2. Campeche. 
P. 14. Oaxaca. 
S. 3. Guanajuato. 
S. 2. Durango. 
P. 10. México. 
P. 2. Querétaro. 
P. 1. Distrito Federal. 
P. 9. Hidalgo. 
S. 3. Sonora. 
S. 20. Jalisco. 
P. 4. Chihuahua. 
S. 4. Coahuila. 



R 

RamÍrez G., Benito ............................ . 
Ramírez, Genaro ............................... . 
RamÍrez Llaca, Carlos ......................... . 
Ramírez Villarreal, Francisco ... , ............... . 
Ramírez y Martínez, Julián .................... . 
Ramos, Federico ............................... . 
Ramos Práslow, Ignacio ........................ . 
Rayón, Javier ................................. . 
Recio, Enrique ................................ . 
Rendón, Francisco ............................. . 
Reynoso, José J ................................ . 
Rincón, Francisco ............................. . 
Rincón, Moisés ................................ . 
Ríos, Rafael L. de los ............. . 
Ríos, Miguel ................................... . 
Rivas, Mariano ................................ . 
Rivera Cabrera, Crisóforo ...................... . 
Rivera, Car los ................................ . 
Rivera, J. Concepción .......................... . 
Rivera, J. J es ús ................................ . 
Rivera, José ................................... . 
Robledo, Juan de Dios ......................... . 
Robles, Daniel ................................. . 
Robles Domínguez, Alfredq ..................... . 
Rodiles, Saúl .................................. . 
Rodríguez González, José ...................... . 
Rodríguez, José María ......................... . 
Rodríguez, MaUas ............................. . 
Roel, Ignacio .................................. . 
Rojano, Gabriel ............................... . 
Rojas, Luis Man"uel ............................ . 
Román, Alberto ................................ . 
Román, Heriberto .............................. . 
Romero Flores, Jesús .......................... . 
Romero, Rubén ................................ . 
Romero Valencia, Modesto ..................... . 
Rosales, Miguel ............................... . 
Rosas y Reyes, Román ......................... . 
Rosete., Rafael ................................. . 
Ross, Ramón .................................. . 
Rouaix, Pastor .. . ..................... . 
Ruiz, Amadeo ................................. . 
Ruiz, Enrique C. . ............................... . 
Ruiz, José P ................................... . 
Ruiz, Leopoldo ................................. . 

s 

P. 4. Veracruz. 
S. 5. Veracruz. 
P. 18. Guanajuato. 
P. 1. Colima. 
P. 7. San Luis Potosí. 
S. 3. Puebla. 
P. 13. Jalisco. 
S. 2. Distrito Federal. 
P. 2. Yucatán. 
S. 17. Guanajuato. 
P. 8. México. 
S. 1. Chiapas. 
S. 16. Veracruz. 
P. 7. Distrito Federal. 
S. 15. Oaxaca. 
S. 3. Sinaloa. 
P. 15. Oaxaca. 
S. 1. Durango. 
S. 1. Colima. 
S. 3. Querétaro. 
P. 8. Puebla. 
P. 9. Jalisco. 
S. 7. Chiapas. 
P. 12. Guanajuato. 
P. 2. Veracruz. 
S. 1. Coahuila. 
P. 3. Coahuila. 
P. 8. Hidalgo. 
P. 1. Baja California. 
P. 4. Puebla. 
P. 1. Jalisco. 
P. 10. Veracruz. 
S. 4. Veracruz. 
P. 16. Michoacán. 
S. 2. Michoacán. 
S. 15. México. 
P. 3. Puebla. 
S. 7. Distrito Federal. 
S. 4. Puebla. 
P. 3. Sonora. 
P. 10. Puebla. 
S. 5. Chiapas. 
S. 3. Morelos. 
S. 1. Michoacán. 
P. 2. Hidalgo. 

Sala, Antenor .................. '. . . . . . . . . . . . . . .. P. 2. Tabasco. 
Salazar, Antonio ............................... S. 14. Oaxaca. 
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Sánchez, Apolonio .......... o • o •••••••••• o • o o • o • 

Sánchez, Eustergio .... o •••••••••••••••••••••••• 

Sánchez, Juan •..... o •• o ••••••• o •• o • o o • o •• o ••••• 

Sán.hez Magallanes, Carmen ................... . 
Sánchez Pineda, Sidronio . o •••• o ••••• o •••••••••• 

Sandoval, Salvador Z. .. o • o o • o o ••••• o •• o • o •• o •••• 

Santa Anna, Pastor ...... -: .................. o •• 

Santaella, Manuel ............................. . 
Santos, José N. . ............ o ••• -•••••••••••••••• 

Santos, Samuel de los .. -........ o •••••••••••••••• 

Santos, Toribio de los ......................... . 
Sepúlveda, Lorenzo .. o ••••••••••••••••••••••••• o 

Sepúlveda, Roberto ....... o, •••••••••• ' ••••••••••• 

Serrato, José ........................ o •••••••••• 

Silva, Amulfo .......... o ••••••••••••••••••••••• 

Silva Herrera, José ............... : ............ . 
Silva, Jesús ........................... o •••••••• 

Silva, Joaquín .................. o ••••••••••••••• 

Simental, Celestino .............. o ••••• o ••• ' •••••• 

Simon! Ca'Stelvi, Rafael .... o •••••••••••••••••••• 

Solares, Alfredo ................................ . 
Solórzano, José I. .............................. . 
Soriano, Cesáreo G. . .......................... . 
Sosa, Alfonso .... o ••••••••••••••••••• ' •••• o ••••• 

Sosa, Porfirio ................................. . 
Suárez, Enrique ...... , ........... o •• o •••••••••• 

Suárez, Pablo R. . .. o ••••••••••••••• o •••••••••••• 

T 

Tejeda', Adalberto .... _ ................... o ••••••• 

Tello, Gregorio A ............................ o ••• 

Tépal, Ascensión ............... o • o •••••••••••••• 

Terrones B'f Alberto ................... o •••••••• 

Tirado, Claudio M.- .............. o ••••••••••••••• 

Torre; Jesús de la ............. ~ ............. ' ... . 
Torrrentera, Juan . o ••••••••••••••••••••••••••••• 

Torres, Marcelo ......................... o •••••• 

Trejo, Erasmo ................................ . 
Truchuelo, José M •............... o •••••••••••••• 

u 
U garte, Gerzayn 

v 
VaIadez, José C. . .............................. . 
Valencia, Felipe ............................... . 
Vaitierra, Vicente M. . o ••••••••••••••• o •••••••••• 

V ázquez Mellado, Leopoldo ..................... . 
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S. 1. Guanajuato. 
S. 5. Hidalgo. 
S. 2. Oaxaca. 
P. 3. Taba .. o. 
S. 7. Michoacán. 
S. 2. México. 
S. 11. Oaxaca. 
S. 3. Oaxaca. 
S. 5. Coahuila. 
P. 1. San Luis Potosí. 
S. 2. Coahuila. 
S. 2. Nuevo León. 
S. 9. Michoacán. 
S. 11. Guanajuato. 
P. 8. Distrito Federal. 
P. 2. Michoacán. 
S. 10. Durango. 
S. 13. Michoacán. 
S. 6. Durango. 
S. 1. Zacateca'S. 
P. 9. Veracruz. 
P. 12 •. Jalisco. 
S. 1. Sonora. 
S. 9. Hidalgo. 
P. 12. Oaxaca. 
P. -1. Chiapas. 
S. 16. Jalisco. 

P. 3. Veracruz. 
P. 6. San Luis Potosi. 
P. 3. Tlaxcala. ' 
P. 6. Durango. 
S. 1. Distrito Federal. 
P. 7. Durango. 
S. 2. TIaxcala. 
P. 16. Veraeruz. 
S. 2. Hidalgo. 
P. 3. Querétaro. 

P. 3. Distrito Federal. 

S. 2. Sinaloa. 
S. 3. Yucatán: 
P. 2. Guanajuato. 
P. 15. Puebla. 



Vásquez Vasconcelos, José ...................... . 
" Vega Sánchez, Rafael .......................... . 
V erástegui~ José ............................... . 
Victoria, Héctor ............................... . 
VidaIes, Juan Francisco ....................... . 
Vidal, J.' Amílcar ............................. . 
Villafllerte" Alberto ............................ . 
Villalobos, Félix ............................... . 
Villarreal, Ireneo ................ ,' ............. . 
Villaseñor, Adolfo ............................. . 
Villaseñor, Aldegundo .......................... . 
Villaseñor, Carlos .............................. . 
Villaseñor, Jorge ............................... . 
Villaseñor Lomelí, José ......................... . 
Villegas, Francisco ............................. . 
Vizcaíno, Fernando ............................. . 
Von Versen, Jorge E •........................... 

x 
Xicoténcatl, Felipe 

z 

Zambrano, Nicéforo ............................ . 
Zamudio, Donaciano ........................... . 
Zavala, Dionisio ............................... . 
Zavala, Pedro R •................................ 
Zepeda, Daniel A •............................... 
Zubaran, Juan ................................. . 
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S. 4.- Oaxaca. 
P. 5. Hidalgo. 
P. 18. Puebla. 
P. 3. Yucatán. 
S. 1. Sinaloa. 
P. 6. Chiapas. 
S. 9. Guanajuato. 
S. 10. Guanajuato. 
S. 10. Puebla. 
P. 1. Zacatecas. 
P. 1. México. 
S. 19. Jalisco. 
P. 10. Jalisco. 
P. 6. Guanajuato. 
S. 4. Jalisco. 
P. 10. Distrito Federal. 
P. 4. Coahuila. 

-8. 1. Tlaxcala. 

P. 2. N llevo León. 
S. 17. Veracruz. 
P. 5. San Luis Potosí. 
P. 1. Sin aloa. 
P. 7. Chiapas. 
P. 1. Campeche. 



DIPUTACIONES 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

.. 
N6m. Distrito Diputados propietarios 

AGUASCALIENTES 

10. Aguasealientes...... AureBo L. González. 
20. AguascaÍientes...... Daniel Cervantes. (1) 

BAJA CALIFORNIA 

10. Norte. . . . . . . . . . . . . Ignacio Roel. 

CAMPECHE 

10. Campeche .......... Juan Zubaran. 
20. C. del Carmen ...... Herminio Pérez Abreu. 

10. Sal tillo ........... . 
20. Parras ............ . 
30. Torreón ........... . 
40. Monclova ..... : .... . 
6o~ Piedras Negras 

COAHUILA 

Manuel Aguirre BerIanga. 
Ernesto Meade Fierro. 
José María Rodríguez. 
Jorge von V-ersen. 
Manuel Cepeda Medrano. 

COLIMA 

Diputados 8uplente8 

Archibaldo Eloy Pedroza. 
Gonzalo Ortega. 

Matías <Mmez. 

Fernando GaIeano. 
Enrique Arias Solís. 

José Rodríguez González. 
Toribio de los Santos 
Eduardo Guerra. 
Silviano Pruneda. 
José N. Santos 

10. Colima •..•......... Francisco RamÍrez VillarreaI.J. Concepción Rivera.' 

CHIAPAS 

10. San Cri,stóbal ....... Enrique Suárez. 
20. Tuxtla Gutiérrez .,. Enrique D. Cruz. 
30. 
40. 
50. Tapachula·.......... Cristóbal LI. Castillo. 
60. Pueblo Nuevo :..... J. AmOcar Vida!' 
70. Tonalá ............. Daniel A. Zepeda. 

Francisco Rincón. 
Lisandro López. 

Amadeo. Ruiz. 

Daniel Robles. 

(1) Los nortlbrea subrayados corresponden a loe eC'. diputados que firmaron la Constitución. 
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Núm. Distrito Diputados propietariO!! 

CHIHUAHUA 
10. 
20. Parral ............. Manuel M. Prieto. 
30. 
40. 
50. 
60. 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 
10. 
11. 
12. 

Ciudad de México 
.. " 
" " 

" 
" 

" " " 
" " 

" " Tacuba 
Tacubaya ......... . 
Coyoacán ..... . 
Xochimilco ........ . 

10. Durango .......... . 
20. San Juan del Río .. . 
30. Ciudad Lerdo ...... . 
40. Cuencamé ......... . 
50. Nombre de Dios ... . 
60. Tepehuanes ........ . 
70. Mapimi ........... . 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 

Guanajuato ........ . 
Guanajuato ........ . 
Silao ............. . 
Salamanca 
Irapuato .......... . 
Pénjamo .......... . 
León .............. . 
León .............. . 

90. San Francisco del 
Rincón ............ . 

10. Celaya ............ . 
11. Santa Cruz ........ . 
12. Salvatierra ........ . 
13. Acámbaro ......... . 
14. Allende ........... . 

DISTRITO FEDERAL 

Ignado L. Pesqueira.. 
Lauro López Guerra. 
Gerzayn U garte. 
Amador Lozano. 
Félix F. Palavicini. 
Rafael Martínez. 
Rafael L. de 1 ... Ríos 
Arnulfo Silva. 
Antonio N orzagaray. 
Fernando Vizcaíno. 
Ciro B. Ceballos. 
Alfonso Herrera. 

DURANGO 

Silvestre Dorador. 
Rafael Espeleta. 
Antonio Gutiérrez. 
Fernando Castaños. 
Fernando Gómez Palacio. 
Alberto Terrones B. 
Jesús de la Torre. 

GUANAJUATO 

Ramón Frausto. 
Vicente M. Valtierra. 
José Natividad MacÍas. 
Jesús López Lira. 
David Peñaflor. 
José Villaseñor Lomeli. 
Antonio Madrazo. 
Hilario Medina. 

Manuel G. Aranda. 
Enrique Colunga. 
Ignacio López. 
Alfredo Robles Domínguez 
Fernando Lizardi. 
Nicolás Cano. 
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Diputados suplentes 

Claudio M. Tirado. 
Javier Rayón. 
Ernesto Garza Pérez. 
Serapio Agtlirre. 
Francisco Cravioto. 
Carlos Duplán. 
Román Rosas y Reyes 
Amancio García GarcÍa. 
Francisco E-spinosa. 
Clemente Allande. 
Isidro Lara. 
Gabriel Calzada. 

Carlos Rivera. 
Francisco de A. Pérez. 
Mauro R. Moreno. 
Salvador Castaños. 
Celestino Simental. 
Antonio P. Hernández. 
Jesús Silva. 

Apolonio Hánchez. 
Pedro P. Arizmendi. 
Enrique Pérez. 
J. Jesús Patiño. 
Luis M. Alcocer. 
Juan Garcidueñas. 
Santiago Manrique. 
Fedel'ico González. 

Alberto Villafuerte. 
Félix Villalobos. 
José Serrato. 
Francisco Díaz Barriga. 
David Ayala. 
Pilar Espinosa. 



Núm. Distrito Diputados propietal'i06 

¡'5. Dolores Hidalgo .... ' Gilberto M. Navarro. 
16. Ciudad González .... Luis Fernández Martínez. 
17. San Luis de la Paz .. 
18.· Iturbide ............ Carlos Ramírez Llaca. 

10. Tecpan de Galeana .' 
20. San Luis .......... . 
30. 
40. 
50. 

GUERRERO 

Fidel Jiménez. 
Fidel R. Guillén. 

60. Iguala ............. Francisco Figueroa. 
70. 
80. 

lo. Actopan ........... . 
20. Apan ............. . 
30... Atotonilco ........ . 
40. Huejutla ........•.. 
50. Huichapan ........ . 
60. Molango .......... . 
70. Pachuca ........... . 
80. Tula .............. . 
90. Tulancingo ........ . 
1.0. Zacualtipán ....... . 
110. Zimapán ......... . 

lo. Guadalajara ....... . 
20. Guadalajara ....... . 
30. Zspopan .......... . 
40. San Pedro Tlaquepa-

HIDALGO 

Antonio Guerrero. 
Leopoldo Ruiz. 
Alberto M. González. 

Rafael Vega Sánchez. 

Alfonso Cravioto. 
Matías Rodríguez. 
Ismael Pintado Sánchez. 
Refugio M.' Mercado. 
Alfonso Mayorga. 

JALISCO 

Luis Manuel Rojas. 
Mareelino Dávalos. 
Federico E. Ibarra. 

I 

r 

Diputados suplentes 

8-abás González Rangel. 
Miguel Hernández Murillo. 
Francisco Rend6n. 
Guillermo J. Carrillo. 

Jesús A. Castañeda. 

José Castl'ejón Fuentes. 

Benjamín García. 
Erasmo Trejo. 
Antonio Peñafiel. 

Eustergio Sánchez 

Lauro Alburquerque. 
Crisóforo Aguirre. 
Alfonso Sosa. 
Leoncio Campos. 
Gonzalo--López. 

Carlos Cuervo. 
Tomás Morán. 
Luis G. GÓmez. 

que ............... , Manuel Dávalos Ornelás. Francisco Villegas. 
50. Lagos ............. . 
60. Encarnación ; ...... . 
70. Teocaltiche ........ . 
80. Tepatitlán ........ . 

90. Arandas .......... . 
10. La Barca .......... . 
11. AhuaJuleo .: ....... . 
12. Arneca ............ . 
13. Autlán ............ . 
14. Mascota ........... . 

15. Sayula ............ . 
16. Chapala ........... . 

Francisco Martín del Campo Manuel Martín del Campo. 
Bruno Moreno Gilberto Dalli. 
Gaspar Bolaños V. Manuel Bouquet. 
Ramón Castañeda y Casta- Alberto Macfas. 

tieda. 
Juan de Dios Robledo. 
Jorge Villaseñor. 
Amado Aguirre. 
José l. Solórzano. 
Ignacio Ramos Práslow. 
Francisco Labastida iz_ 

quierdo. 
José Manzano .. 
Joaquín Aguirre Berlanga. 
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Rafael Degollado. 
José Jorge Farías. 
Salvador Brihuega. 
Gabriel González Franco. 
Rafael Obregón. 

Miguel R. MartÍnez. 
Pablo R. Suárez. 



Nllm. 

17. 
18. 
19. 
20. 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 

Distrito 

Colotlán 
San Gabriel ....... . 
Ciudad Guzmán .... . 
Mazamitla ........ . 

Toluca 
Zinacantepec ...... . 
Tenango .......... . 
Tenancingo .,. o • o ••• 

Sultepec ..... o • o ••• 

80. El Oro 00 00 ........ . 

90. Ixtlahuaca ......... . 
10. Jilotepec ...... Oo, •• 

11. T1alnepantIa ....... . 
12. Cuautitlán ........ . 
13. Otumba ........... . 
14. Texcoco ........... . 
15. ChaIco Oo ••••••••••• 

16. Lerma ............ . 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
~5. 
16. 
17. 

Morelia 
Morelia 
Morelia 
Zinapécuaro ..... o •• 

Maravatío ..... o. o', 

Zitácuaro 
Huetamo .. o •••••••• 

Tacámbaro ....... o. 
Ario de Rosales .... o 

Pátzcuaro ......... o 

Ul'uapan ... 0"0." •••• 

Apatzingán ........ o 

Aguililla .... o ••••• o 

Jiquilpan ... o o " ••••• 

Zamora o ••••••• , o. 

La Piedad .. o.' o ••• 

Puruándiro .. ,. o •••• 

10. Cuernavaca ........ . 
20. Cuautla ..... o •••••• 

30. J ojutla ............ . 

Diputados propietarios Diputados suplentes 

Esteban B. Calder6n. Conrado Oseguera. 
Paulino Machorro y N arváez. Bernardino Germán. 
Sebastián Allende. Carlos Villaseñor. 
Rafa~l Ochoa. Gregario Preciado. 

MEXICO 

Aldegundo Villaseñor. 
Fernando Moreno, 
Enrique O'Farrill. 
Guillermo Ordorica. 

José J. Reynoso. 
Jesús Fuentes Dávila. 
Macario Pérez. 
Antonio Aguilar. 
Juan Manuel Giffard. 
José E. Franco. 
Enrique A. Enríquez. 
Donato Bravo Izquierdo. 
Rubén Martí. 

MICHOACAN 

Francisco Ortiz Rubio. 
Alberto Peralta. 
Cayetano Andrade. 
Salvarlor Rerrejón. 
Gabriel R. Cervera. 
Onésimo López Cauto. 
Salvador Alvaraz Romero. 
Pascual Ortiz Rubio. 
Martín Castrejón. 
Martín Castrejón. 
José Alvarez. 
José Silva Herrera. 
Rafael Márquez. 
Amadeo Betancourt. 

:Francisco J. Múgica. 
Jesús Romero Flores. 
Florencio Go González. 

MORELOS 

Antonio Garza Zambrano. 
José L. GÓmez. 
Alvaro L. Alcázar. 
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Salvador Z. Sandoval. 
Abraham Estévez. 
Prócoro Dorantes. 

Apolinar C. Juárez. 
Gabriel Calzarla. 
Antonio Basurto. 
José D. Aguilar. 
Emilio Cárdenas. 
Manuel A. Hernández. 
Carlos L. Angeles. 
Modesto Romero Valencia. 
David Espinosa. 

José P. Ruiz. 
Rubén Romero. 
Carlos García de León. 
U riel Avilés. 
Enrique Parra. 
Francisco Martínez González. 
Sidronio Sánchez Pineda. 
Manuel Martínez Solórzano. 
Roberto Sepúlveda. 
Alberto Alvarado. 
Vicente Medina. 
Ignacio GÓmez. 
Joaquín Silva. 
Abraham Mejía. 
Antonio Navarrete. 
Luis G. Guzmán. 
José de la Peña. 

Armando Emparan. 

Eiuique C. Ruiz. 



Núm. Distl"ito 

10. Monterrey ........ . 
20. Cadereyta ......... . 
3D. Linares ........... . 
40. Salinas Victoria .... . 
50. Galeana .......... .. 
60. Monterrey ........ .. 

10. Oaxaca ............ . 
20. Zimatlán .......... . 
30. Ocotlán .......... .. 
40. Miahuatlán .....•••• 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. Guieatlán .........• 
10. 
11. N ochixtlán •.......• 
12. Etla ............. .. 
13. 
14. T1aeolula ......... .. 
15. Tehuantepee .......• 
16. Juehitán .......... . 

40. P¡¡ebla ........... .. 
20. Puebla ........... .. 
3D. Tepeaca ........... . 
40.. Huejotzingo ....... . 
50. Gholula .......... .. 
60. Atlixeo ............ . 
70. MatamDros ........ . 
So. Acatlán .......... .. 
90. Tepexi ............ . 
10. Tehuacán .......... . 
11. Tecamachaleo ...... . 
12. Chalehicomula ..... . 
13. Teziutlán .......... . 
14. Zacapoaxtla ....... . 
15. Tetela ............ . 
16. Huauchinango ..... . 
17. Zacatlán .......... . 
18. Huauchinango ..... . 

Dipu'bl.dos propietal"ios 

NUEVO LEON 

Manuel Amaya. 
Nicéforo Zambrano. 
Luis Ilizaliturri. 
Ramón GÓmez. 
Reynaldo Garza. 
Agustín Garza González. 

OAXACA 

Salvador González Torres. 
Israel del Castillo. 
Leopoldo Payán. 
Luis Espinosa. 

Manuel Herrera. 

Manuel García Vigilo 
Porfirio Sosa. 

Celestino Pérez. 
Crisóforo Rivera Cabrera. 
Genaro López Miro. 

PUEBLA 

Daniel Guzmán. 
Rafael Cañete. 
Miguel ROsales. 
Gabriel Rojano. 
David Pastrana Jaimes. 
Froilán C. Manjarrez. 
Antonio de la Barrera. 
José Rivera. 
Epigmenio A. Martínez. 
Pastor Rouaix~ 
Luis T. Navarro. 
Porfirio de] Castillo. 
Federico Dinorín. 
Gabino Bandera y Mata. 
Leopoldo Vásquez Mella\lo. 
Gilberto de la Fuente. 
Alfonso Cabrera. 
José Verástegui. 
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Diputados suplentes 

Luis Guimbarda. 
Lorenzo Sepúlveda. 
Weneeslao Gómez Garza. 
Adolfo Cantú Jáuregui. 
J . Jesús Garza. 
Plutarco González. 

Francisco' León Calderón. 
Juan Sánchez. 
Manuel Santaella. 
José V ásquez Vasconcelos. 

Pablo Allende. 

p.astor .ganta Ana. 
José Honorato Márquez. 

Antonio Salazar. 
Miguel Ríos. 
José F. GÓmez. 

Salvador R. Guzmán. 
Enrique Contreras. 
Federico Ramos. 
Rafael Rosete. 
Jesús Dominguez. 
Manuel A. Aeuña. 
Luis G. Bravo. 
Aurelio M. Aja. 
Anaeleto Merino. 
Ireneo Villarr'eal. 
liómulo Munguia. 
Celerino Cano. 
Joaquín Díaz Ortega. 

Ricardo- Márquez Galindo. 
Manuel A. Nieva. 
Agustín Cano. 
Cándido Nieto. 

• 



Núm. Distrito 

10. Querétaro ......... . 
20. San Juan del Río ". 
30. Cadereyta ......... . 
40. 

10. 
20. 

San Luis 
San Luis 

30. Santa María del Río. 
40. Guadalcázar ....... . 
50. Matehuaia., ....... . 
60. Venado .... 
70. Río Verde 
80. 
90. 

Diputados propietarioa 

QUERETARO 

Juan N. Frías. 
Ernesto Perusquía. 
José María Truchuelo. 

SAN LUIS POTOSI 

Diputadoa suplentes 

Enrique B. Dominguez. 
Julio Herrera. 
J. Jesús Rivera. 

Samuel de los Santos. Filiberto Ayala. 
Arturo Méndez. 
Rafael Cepeda. Rafael Martínez Mendoza 
Rafael Nieto. Cosme Dávila. 
Dionisio Zavala. Enrique Córdoba Cantú. 
Gregorio A. TelIo. 
Julián Ramírez y Mal'tínez. 

lO. Ciudad de Valles .... Rafael Curiel. Hilario Menéndez. 

10. 
20. 
30. 
40. 
50. 

Culiacán .......... . 
Mazatlán .......... . 
Concordia ....... ' 
Sinaloa 
~erte ........., 

10. Arizpe ............ . 
20. Guaymas .... . 
30. Alamos ......... , .. 
40. Villa de Altar ..... . 

10. Villahermosa ... 
20. Villa de J onuta 
30. Cunduacán 

10. 
20. 
30. 
40. 

Matamoros 
Ciudad Victoria ., .. . 
Tola ............ . 
Tampi-co 

10. Tepic .... , 
20. Ixcuintla 
30. Ixtlán., ........... . 

SINALOA 

Pedro R. Zavala. 
Andrés MagaUón. 
Carlos M. Ezquerro. 
Cándido Avilés. 
Emiliano C. GarCÍa. 

SONORA 

Luis G. Monzón. 
Flavio A. Bórquez. 
Ramón Ross. 
Eduardo C. García. 

TABASCO 

Juan Francisco VidaIes. 
José C. Valadez. 
Mariano Rivas. 
Primo B. Beltrán. 
Antonio R. Castro. 

Cesáreo G. Soriano. 
Manuel Padrés. 
Angel Parchas. 
Juan de Dios Bojórquez. 

Rafael Martínez de Escobar. Fulgencio Casanova. 
Antenor Sala. Santiago Úcampo. 
Carmen Sánchez Magallan~.Luis Gonzalí. 

TAMAULIPAS 

Pedro A. Chapa. 
,Zeferino Fajardo. 
Emiliano .P. Nafarrete. 
Fortunato de Leija. 

TEPIC 

Cristóbal Limón. 
Cristóbal Limón. 
Juan Espinosa Bávara. 
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Alejandro C. Guerra. 
Daniel S. Córdoba. 
José María Herrera. 
Félix Acuña. 

Marcelino Cedano. 
Guillermo Bonilla. 



Núm. 

lo. 
20. 
30. 

lo. 

Distrito 

Tlaxcala 
Huamantla ........ . 
Calpulalpan ....... . 

lo. Tantoyuca ......... . 
30. Chicontepee ........ . 
40. Tuxpan ........... . 
60. Papantla .......... . 
60. Misantla .: ........ . 
70. J alacingo .......... . 
80. Jalapa ............ . 
90. Coatepec .......... . 
10. Huatllsco .......... . 
11. Cótdoba ........... . 
12. Ixtaczoquitlán ..... . 
13. Orizaba .......... .. 
14. Paso del Macho ... . 
15. Veracruz .......... . 
16. Zongolica ......... . 
¡7. Cosamaloapan ..... . 
18. San Andrés Tux,tla .. 
19. Acayucan ......... . 

lo. Mérida ............ . 
20. Progreso .......... . 
30. Izamal ............ . 
40. Espita ............ . 
50. Tekax ........... . 

lo. Zacatecas ......... . 
20. Ojocaliente ........ . 
30. Sombrerete ........ . 
40. 
50. Pinos •............. 
60. Sánchez Román ..... 

Diputados propietarios 

TLAXCALA 

Antonio Hidalgo. 
Modesto González Galindo. 
Ascensión Tépal. 

VERA CRUZ 

Saúl Rodiles. 
Adalberto Tejeda. 
Benito G. RamÍrez. 
Rodolfo Curti. 
Elíseo L. Céspedes. 
Adolfo G. García. 
Josafat F. Márquez. 
Alfredo "Solares. 
Alberto Román. 
Silvestre Aguilar. 
Angel J uarico. 
Heriberto Jara. 
Victorio E. GÓngora. 
Cándido Aguilar. 
Marcelo Torres. 
Galdino H. Casados. 
Juan de Dios Palma. 
Fernando A. Pereira. 

YUCATAN 

Antonio Ancona Albertos. 
Enrique Recio.' 
Héctor Victoria. 
Manuel González. 
Miguel Alonzo Romero. 

ZACATECAS 

Adolfo Villaseñor. 
Julián Adame. 
Dyer J airo R •. 

Rosendo A. López. 

70. J uchipi1a ........... Antonio Cer·vantes. 
80. Nieves ............. Juan Aguirre Escobar. 
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Diputados suplentes 

Felipe Xicoténcatl. 
Juan Torrentera. 
Fausto Centeno. 

Alberto Herrera. 
Enrique Meza. 
HeribeI'to Román. 
Jenaro Ramírez. 
Rafael Diaz Sánchez. 
Joaquín Bello. 
Augusto Aillaud. 
Gabriel Malpica. 
Martín Cortina. 
Miguel Limón Uriarte. 
Domingo A. Jiménez. 
Salvador Gonzalo Gareía. 
Epigmenio H. Ocampo. 
Carlos L. Gracidas. 
Moisés Rincón. 
Donaciano Zamudio. 
León Medel, 
Antonio Ortiz Ríos. 

Ramón Espadas. 
Rafael Gamboa. 
Felipe Valencia. 
Felipe Carrillo. 
Juan N. Ortiz. 

Rafael Simoní Castelvi. 
Rodolfo M uñoz. 
Narciso González. 

Samuel CastañóIL 

Andrés L. Arteaga. 
Jesús Hernández. 



.. 



COMISIONES 

DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

PRIMER", REVISORA 

SECCION 14 

Porfirio del Castillo. 
Gabriel R. Cervera. 
Carlos M. Ezquerro. 

SECCION 2' 

Luis T. Navarro. 
Crisóforo Rivera Cabrera. 
Fernando Castaños. 

SECCION 3' 

Antonio Hidalgo. 
José Manz'ano. 
David Pastrana Jaimes. 

Esteban B. Calderón. 
Antonio Ancana Albertos. 
Bruno MoreDo. 

SECCION 5> 

Guillermo Ordorica. 
Rafael Espeleta. 
Alfonso Cravioto. 

SEGUNDA REVISORA 

Ramón Castañeda y Castañ~da. 
José María Rodríguez. 
Ernesto PerusquÍa. 

PRIMERA.DE CONSTITUCION 

Francisco J. Múgica. 
Enrique Colunga. 
Luis" G. Monzón. 
Enrique Recio. 
Alberto Román. 

SEGUNDA DE CONSTITUCION 

Paulino Machorro y Narváez. 
Hilario Medina. 
Arturo Méndez. 
Heriberto Jara. 
Agustín Garza González. 

DE ESTILO 

Marcelino Dávalos. 
Alfonso Cravioto. 
Ciro B. Ceballos. 

DE ADMINISTRACION 

Antonio Madraza. (1) 

José J. Reynoso. 
Antonio Ancana Albertos. 

DE PETICIONES 

Fernando Lizardi. 

José M. Truchuelo. 
Flavio A. Bórquez. 

(1) En substitución de este C. diputil.d() fue nombrado, en 111. sesión secreta. del 18 de dieiembre de 
1916, el C. Amador Lozano. 
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DEL "DIARIO DE LOS DEBATES" 

Fernando Lizardi. 
Ernesto Mearle Fierro. 
Rafael Martínez. 

DE REFORMAS AL REGLAMENTO 

José Silva Herrera. 
Marcelino Dávalos. 
Esteban B. Calderón. 

DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA 

Amador Lozano. 
Francisco Ramírez Villarreal. 
Enrique O'Farrill. 

PRIMERA DEL GRAN JURADO 

Heriberto Jara. 
Amado Aguirre. 
Silvestre Dorador. 
Francisco Ortiz Rubio. 
Ramón Ca~tañeda y Castañeda. 

SEGUNDA DEL GRAN JURADO 

Esteban B. Calderón. 
Alberto H. González. 
Reynaldo Garza. 
Ramón Rosa. 
José Alvarez. 

El oficial mayor, 

FERNANDO ROMERO GARCIA. 
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POR ORDEN DE ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

Núm. 
FECHAs del pe-

riódico 

Artículo lo.-Lectura.... ........... , ........ . 11 de diciembre de 1916. 21 
Discusión. . . . . ......... , ......... . 13 de diciembre de 1916. 24 
Se aprueba ...................... . 13 de diciembre de 1916. 24 

25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de EstilQ ...... ! .. 
Artículo 20.-Lectura ................... , ..... . 11 de diciembre de 1916. 21 

Se discute y modifica .. -.......... . 13 de diciembre de 1916. 24 
Es aprobado. . . . . .... , ......... . 13 de diciembre de 1916. 24 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo - ........ . 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 3,?'.-Lectura.. . . . . ................. . 11 de diciembre de 1916. 21 
Discusión ...................... . 13 de diciembre de 1916. 25 
Continúa la discusión ............ . 14 de diciembre de. 1916. 26 
Continúa la discusión ............ . 16 de diciembre de 1916. 28 
Se aprueba, reformado ........... . 16 de diciembre de 1916. 28 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ........ : 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 49.-Lectura ........................ . 11 de diciembre de 1916. 21 
A discusión, es retirado por la Co- 15 de diciembre de 1916. 27 

misión ........................ . 
Continúa la discusión ............. . 18 de diciembre de 1916. 29 
Se aprueba ...................... . 18 de dieiembre de 1916. 29 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 59.-Lectura ..................... , ... . 12 de qiciembre de 1916. 23 

19 de diciembre de 19{6. 30 
A discusión, es retirado por la Co-

misión ....................... . 
Lectura, reformado .............. . 23 de diciembre de 1916. 34 
Discusión ....................... . 26 de diciembre de 1916. 36 
Continúa la discusión ............. . 
Continúa la discusión, siendo retirado 27 de diciembre de 1916. 37 

por la Comisión ., .............. . 28 de diciembre de 1916. 38 
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Continúa la discusión ............. . 
Se aprueba, reformado ........... . 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 

Artículo 69.-Lectura .........................• 
Discusión ....................... . 
Se aprueba ...................... . 
Es aprobada la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 

Artículo 79.~ Lectura ......................... . 
Se discute y reforma ............. . 
Continúa la discusión, reformándose. 
Se aprueba, excepto una parte que 

es rechazada .................. . 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de ~Corrección de Estilo ........ . 

Artículo 89.-Lectura ......................... . 
Discusión ....................... . 
Se aprueba ...................... . 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 

Artículo 91?-Lectura ......................... . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ...................... . 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 

Artículo ¡O.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión .... .- .... . 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 

Artículo H.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ......... . 
Es aprobada la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 

Artículo 12.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ......... . 

Articulo 13.-Lectura.... . ................... . 
Lectura. de un voto particular ..... . 
Se discute el artículo ............. . 
Es aprobado .................... . 

Artículo 14.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión 
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riódico 

23 de enero de 1917. 70 
23 de enero de 1917. 71 

27 de enero de 1917. 77 

12 de diciembre de 1916. 23 
15 de diciembre de 1916. 27 
15 de diciembre de 1916. 27 

25 de enero de 1917. 74 

18 de diciembre de 1916. 29 
20 de diciembre de 1916. 31 
21 de diciembre de 1916. ·32 
21 de diciembre de 1916. 32 

27 de enero de 1917. 77 

12 de diciembre de 1916. 23 
15 de diciembre de 1916. 27 
15 de diciembre de 1916. 27 

25 de enero de 1917. 74 

18 de diciembre de 1916. 29 
22 de diciembre de 1916. 33 
22 de diciembre de 1916. 33 

25 de enero de 1917. 74 

18 de diciembre de 1916. 29 
19 de diciembre de 1916. 30 

25 de enero de 1917. 74 

18 de diciembre de 1916. 29 
19 de diciembre de 1916. 30 

25 de enero de 1917. 74 

18 de diciembre de 1916. 29 
19 de diciembre de 1916. 30 

8 de enero de 1917. 48 
8 de enero de 1917. 48 

10 de enero de 1917. 50 
10 de enero de 1917. 50 

20 de diciembre de 1916. 31 
21 de diciembre de 1916. 32 



Articulo 15.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........... . 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... . 

A'rtículo 16.-Lectura ......................... . 
A discusión, es -retirado por la Co-

misión ........................ . 
Lectura, reforD1ado ............... . 
De discute y rechaza ............. . 
Lectura, reformado .............. . 
Se aprueba ...................... . 
Se aprueba 'la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... . 

Artículo 17.-Lectura .......................... . 
Se aprueba, sin discusión .......... . 
Se aprueba la, minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... . 

Artículo 18.-Lectur~ ....................... .. 
Se discute y desecha ............. . 
Lectura, reformado .............. . 
Se discute ....................... . 
Es aprobado ..................... . 
Se aprueba la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 19.-Lectura .,. ~ ..................... . 
Se aprueba, Bin discusión ........ . 
,Es ·aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 20.-Lectura ......................... . 
Se discute ......................... . 
Es aprobado ..................... . 
Lectura a una adición ............ . 
Es aProbada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 21.-Lectura ......................... . 
Se vuelve a leer .................. . 
Es discutido, retirándolo la Comisión. 
Lectura, reformado .............. . 
Se discute con el voto particular del 

C. Enrique Colunga ............ . 
Se aprueba el voto particular, adi-

cionado ....................... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo 
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Núm. 

del pe
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20 de diciembre de 1916. 31 
21 de diciembre de 1916. 32 

25 de enero de 1917. 74 

20 de diciembre de 1916. 31 

23 de diciembre de 1916. 34 
27 de diciembre de 1916. 37 
2 de enero de 1917. 40 

11 de enero de 1917. 61 
13 de enero de 1917. 53 

25 de enero de 1917. 74 

20 de diciembre de 1916. 31 
21 de diciembre de 1916. 32 

27 de enero de 1917. 77 

23 de deciembre de 1916. 34 
25 de diciembre' de 1916. 35 
27 de diciembre de 1916. 37 
3 de enero de 1917. 41 
3 de enero de 1917. 41 

27 de enero de 1917. 77 

23 de diciembre de 1916. 34 
29 de diciembre de 1916. 39 

25 de enero de 1917. 74 

2 de enero de 1917. 
4 de enero de 1917. 
4 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

2 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 
.5 de enero de 1917. 

12 de enero de 1917. 

13 de enero de 1917. 

13 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

40 
42 
42 
44 

77 

40 
43 
44 
,52 

53 

53 

74 



Artículo 22,~Lectura .. 
Discusión 
Se aprueba, excepto una parte que es 

FECHAS 

8 de enero de 1917. 
11 de enero de 1917. 

Núm. 
del pe
riódico 

48 
51 

rechazada. ..... ....... ... ...... 11 de enero de 1917. 51 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo..... 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 23.~Lectura .... "., ....... ,., ... " .. . 

Artículo 

Artículo 

Articulo 

Artículo 

Se aprueba, sin discusión ... "., .. 
Es 'aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ,., .. 

24.-Lectura 
Se discute 
Es aprobado 

25.-Lectura ,.,., ... ,'."., .. , 
Se aprueba, sin diseusión "., ... ,. 
Iniciativa del C. Rivera Cabrera .. . 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo 

26.-Lectura ........... , ..... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es 'aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo .... . 

27.-Lectura .... , .............. , ..... . 
Discusión ... . ....... , . 
Se aprueba, .... " ...... . 

Artículo 28.-Lectura .................... , 

Articulo 

Artículo 

Discusión .................... . 
Continúa la discusión, reformad!) .. . 
Se aprueba .................. , ... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo 

29.-Lectura ...... , ............. . 
Se aprueba, sin discusión ... , 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo .. 

3(),-Lectura .............. . 
Discusión .... ' .... , .. 
Continúa la discusión 

Continúa la discusión, siendo retira-
do por la Comisión ............. . 

Continúa la discusión, reformado, 
siendo retirado por la Comisión .. 

Se aprueba, reformado ........... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo 
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4 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

4 de 
27 de 
27 de 

enero de 1917. 
enero de 1917. 
enero de 1917. 

4 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

4 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

29 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 

12 de enero de 1917. 
16 de enero de 1917. 
17 de enero de 1917. 
17 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

11 de enero de 1917. 
13 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
17 de enero de 1917. 
19 de enero de 1917. 

19 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

42 
43 

74 

42 
78 
78 

42 
43 
44 

74 

42 
43 

74 

79 
80 
80 

52 
58 
59 
59 

77 

51 
53 

74 

58 
60 
63 

64 

67 
67 

77 



Articulo 3l.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ....... ~ . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 32.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, previa modificación ... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo a3.-Lectura ......................... . 
Lectura voto particular ........... . 
Discusión .... : ................... . 
Se aprueba ...................... . 

Artículo 34.-Lectura ...... :: ................. . 
Se discute ...................... . 
E,s aprobado ..................... . 

Artículo 35.-Lectura .......................... ' 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ...................... . 

Artículo 36.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 37.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Se aprueba una adición ........... . 

Artículo 3S.-Lectura ......................... . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ......... , ............ . 

Artículo 39.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo .... . 

Artículo 40.-Lectura .......... , .............. . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 4l.-Lectura ......................... . 
A discusión, es retirado por la Co-

misión ......................... . 
Continúa la discusión, siendo retira-

do por la Comisión ............. . 
Lectura a una iniciativa del C. Pas-

trana J aimes .................. . 
Continúa la discusión del artículo .. 
Se aprueba ..................... . 
Es .~probada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo 
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FECHAS 

16 de enero de 1917. 
19 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
19 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 
·18 de enero de 1917. 
24 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 

23 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 
"26 de enero de 1917. 

23 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 

23 de enero' de 1917. 
26 de enero de 1917. 

23 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 
31 de enero de 1917. 

26'de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 

25 de diciembre de 1916. 
26 de diciembre de 1916. 

25 de enero de 1917. 

25 de diciembre de 1916. 
26 de diciembre de 1916. 

25 de diciembre de 1916. 

26 de diciembre de 1916. 

29 de diciembre de 1939. 

5 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 
5 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

Núm. 
del pe-
riódico 

58 
64 

77 

58 
64 

77 

61 
61 
72 
80 

70 
76 
76 

70 
76 
76 

70 
76 

70 
76 
80 

76 
76 
76 

35 
36 

74 

35 
36 

35 

36 

39 

44 
44 
44 

74 



Artículo 42.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Lectura a una adición ............ . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ..................... . 

Artículo 43.-Lectura ......................... . 
Es retirado por la Comisión ....... . 
Se discute ...................... . 
Es aprobado ..................... . 

Artículo 44.-Lectura ..................... , ... . 
Es retirado por la Comisión ....... . 
Se discute .................. , ... . 
Es aprobado ................. , ... . 

Artículo 45_-Lectura ......................... . 
Es retirado por la Comisión .. , ... . 
Se discute ...................... . 
Es aprobado ..................... . 

Artículo 46.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 47.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Articulo 48.-Lectura ......................... . 
A discusión, es r,etirado por la Co-

misión ........................ . 
Se discute ....................... . 
Es aprobado ..................... . 

Artículo 49.-Lectura ......................... . 
Se discute ....................... . 
E's aprobado ..................... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

siÓn de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 50.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 51.-Lectura ........ , ................ . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 52.-Lectura ......................... . 
Es discutido y desechado ......... . 
Se aprueba, sin discusión, el voto po-

pular .......................... . 
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FECHAS 
Núm. 

del pe
riódico 

25 de diciembre de 1916. 35 
2-6 de diciembre de 1916. 36 
27 de diciembre de 1916. 37 
2 de enero de 1917. 40 
3 de enero de 1917, 41 

27 de diciembre de 1916. 37 
4 de enero de 1917. 42 

26 de enero de 1917. 76 
26 de enero de 1917. 76 

29 de diciembre de 1916. 39 
4 de enero de 1917. 42 

26 de enero de 1917. 76 
26 de enero de 1917. 76 

29 de diciembre de 1916. 39 
4 de enero de 1917. 42 

26 de enero de 1917. 76 
26 de enero de 1917. 76 

27 de diciembre de 1916. 37 
29 de diciembre de 1916. 39 

27 de enero de 1917. 77 

17 de diciembre de 1916. 37 
19 de diciembre de 1916. 39 

25 de enero de 1917. 74 

29 de diciembre de 1916. 39 

2 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 

40 
76 
76 

16 de enero de 1917. 58 
17 de enero de 1917. 60 
17 de enero de 1917. 60 

25 de enero Ge 1917. 74 

26 de diciembre de 1916. 36 
29 de diciembre de 1916. 39 

26 de diciembre de 1916. 36 
29 de diciembre de 1916. 39 

26 de diciembre de 1916. 36 
29 de diciembre de 1916. 39 

29 de diciembre de 1916. 39 



Es aprobada la minuta de la Comi
sión de Corrección de Estilo ' ..... 

Artículo S3.-Lectura ....................... , .. 
Se aprueba, sin discusión .... , ... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección· de Estilo ..... 

Artículo 54.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin diseusión ........ . 

Artículo 55.-Lectura ......................... . 
Se discute ............ , .......... . 
Es aprobado ................•..•.. 
Se di~cuten y,aprueban los incisos n, 

IlI, IV, V Y VI. ................ . 
Se ~prueba la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 56.-Lectura ..... , ................... . 
Se vuelve a leer .................. . 
Se discute y rechaza .............. . 
A discusión, reformado, se aprueba . 
Se aprueba la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... 

Artículo 57.-Lectura ..................... _ ... . 
Se aprueba, sin diseusión ........ . 

Artículo 58.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin diseusión ..... , .. . 

Artículo 59.-Lectura ......... " ........ , ..... . 
S-e aprueba, sin discusión .... " ... ,. 
Es aprobada la minuta d~ la Comi

sión de Corrección de Estilo ..... 

FECHAS 
Núm. 

del pe
riódico 

25 de enero de 1917. 74 

26 de diciembre de 1916. 36 
29 de diciembre de 1916. 39 

25 de enero de 1917. 74 

2 de enero de 1917. 40 
3 de enero de 1917. 41 

2 de enero de 1917. 40 
6 de enero de 1917. 46 
6 de enero de 1917. 46 

8 de enero de 1917. 48 

25 de enero de 1917. 74 

5 de enero de 1917. 43 
6 de enero de 1917. 45 
9 de enero de 1917. 49 
9 de enero de 1917. 49 

25 de enero de 1917. 74 

2 de enero de 1917. 40 
3 de enero de 1917. 41 

2 de enero de 1917. 40 
5 de enero de 1917. 44 

2 de enero de 1917. 40 
3 de enero de 1917. 41 

25 de enero de 1917. 74 

Artículo 6O.-Lectura ................. / ... . . . . . 2 de enero de 1917. 40 
Se aprueba, sin discusión ......... 3 de enero de 1917. 41 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de (Jorrección de E,stilo .... ' 27 de enero de 1917. '77 

Artículo 6t.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de E-stilo ..... 

Articulo 62.-Lectura ......... ; ............... . 
Se aprueba, sin diseusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo 
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2 de enero de 1917. 
3 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

2 de enero de 1917. 
3 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917, 

40 
41 

74 

40 
41 

74 



Núm. 
FECHAS del pe-

riódico 

Artículo 63o-Lectura 0 ••• 00 •••••••••••••••••• o. 2 de enero de 1917. 40 
Se aprueba, sin discusión ......... 3 de enero de 1917. 41 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 64.-Lectura ..................... o. o., 5 de enero de 1917 .. 44 
Se discute, siendo retirado por la Co-

misión, que lo presenta reformado. 9 de enero de 1917. 49 
Es aprobado 000. o .. o o. o. o o o. 00.00. 9 de enero de 1917. 49 
Se aprueba la minuta de la Comi-

sión de COlTección de Estilo ..... 25 de enero de 1917. 74 

Articulo 65.-Lectura 0.00. o ......... o. o .. 0.00 •• 8 de enero de 1917. 48 
Se vuelve a leer ................... 11 de enero de 1917, 51 
Se aprueba, sin discusión ......... 14 de enero de 1917. 54 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ..... 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 66.-Lectura .......................... 5 de enero de 1917. 44 
Se vuelve a leer . o ................. 6 de ,enero de 1917. 45 
Nuevamente se l€oe o ............. o. 11 de enero de 1917. 51 
Se aprueba, sin discusión ......... 14 de enero de 1917. 54 
Se aprueba la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ... o. 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 67.-Lectura ..................... o .... 5 de enero de 1917. 44 
Se vuelve a leer ................... 6 de enero de 1917. 45 
Nuevamente se lee . o .... o ......... 11 de enero de 1917. 51 
Es discutido •• 00. o ................ 14 de enero de 1917. 54 
Se aprueba o ...... o .............. 14 de enero de 1917. 54 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo o .... 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 68o-Lectura .......................... 5 de enero de 1917. 43 
Se aprueba, sin discusión ........ o. 6 de ,enero de 1917. 45 
Es leído ........................ o. 11 de enero de 1917. 51 
Se aprueba la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo . o ... 25 de enero de 1917. 74 

Articulo 69.-Lectura .......................... 6 de enero de 1917. 45 
Se vuelve a leer ................... 11 de enero de 1917. 51 
Es· aprobado, sin discusión ......... 14 de enero de 1917. 54 
Se aprueba la minuta de la Comi-

sión de COlTección de Estilo ..... 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 70.-Lectura ................... o.····· 5 de enero de 1917. 43 
Se aprueba, sin discusión ..... o .... 6 de enero de 1917 45 

Artículo 71.-Lectura ........ o ........... o, .... 5 de enero de 1917. 43 
Se aprueba, sin discusión ..... o .... 6 de enero de 1917. 45 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo . o .... 25 de enero de 1917. 74 
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Artículo 72.-Lectura ......................... . 
Se lee el inciso (c) ............... . 
Es leído el inciso (h) ........... .. 
Se da lectura al artículo .......... . 
Es aprobado, sin discusión ........ . 
A discusión la adición al inciso (j), 

se aprueba ..................... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo .... 

Artículo 73.-Lectura ......................... . 
Es leída la· fracción XXX ......... . 
Lectura al voto particular - del C. 

Heriberto Jara ................ . 
Se vuelve a leer el voto particular .. 
Disc{lsión. Son aprobadas las frac

ciones I, n, nI, IV, V, inciso 19 de 
la VI y la primera parte del in-
ciso 29 ........................ . 

Continúa la discusión. Son aprobadas 
las fracciones vn a IX, XI a XVI, 
XVIII, XX a XXIV, XXVII, XXVIII, 
XXX Y XXXI .. "." .......... . 

Lectura a los incisos 49 y 59 de la 
fracción VI; y a las fracciones XXV 
y XXVI """""""""""" 

Se aprueba una adición ........... . 
Es leída la fracción XXVIII ....... . 
Lectura a las fracciones X, XVII Y 

XIX """ ........... "." .... . 
Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ......... . 
Es aprobada, sin discusión, la frac-

ción XXVIII ............. " ... . 
Se aprueban las fracciones X, XVII, 

XIX Y XXIX ................. ". 

Artículo 74.-Lectura ......... n •••••••••••••••• 

Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ... 

Artículo 75.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Son aprobados los incisos 59 y 69 de 

la fracción VI y las fracciones 
XXV y XXVI """""" .. "" 

Es aprobada la minuta de la Comi-

FECHAS 

6 de enero de 1917. 
6 de enero de 1917. 
8 de enero de 1917. 

11 de enero de 1917. 
14 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

8 de enero de 1917. 
11 de enero de 1917. 

13 de enero. de 1917. 
14 de enero de 1917. 

14 de enero de 1917. 

15 de enero de 1917. 

17 de enero de 1917. 
19 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

25 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

29 de enero de 1917. 

11 de enero de 1917. 
15 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917 

11 de enero de 1917. 
15 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 

Núm. 
del pe-. 
riódico 

46 
46 
48 
51 
54 

62 

77 

48 
51 

53 
54 

55 

56 

60 
63 
74 

77 

77 

77 

80 

51 
57 

77 

51 
57 

67 

sión de Corrección de Estilo .... 27 de enero de 1917. 77 
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Artículo 76.-Lectura ......................... . 
Lectura a un voto particular de los 

CC. Machorro Narváez y Méndez. 
Se vuelve a leer el voto particular 
Discusión ....................... . 
Se aprueba. el artículo, excepto la 

fracción VIII ................. . 
Se pone a discusión la fracción VIII 

y el voto particular ........... . 
Es aprobada la fracción VIII .... . 
Se aprueba la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ... 

Artículo 77.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ....... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ... 

Artículo 78.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la m~nuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo '" 

Artículo 79.-Lectura ......................... . 
Discusión. Es retirada la fracción II 

y leída y puesta a discusión una 
adición ....................... . 

Se aprueba el artículo, excepto. la 
fracción 11 ..................... . 
Lectura a la fracción II ......... . 
Se lee la fracción IV ........... . 
Es aprobada la fracción II ...... . 
Se aprueba la fracción IV ........ . 
'Se aprueba la minuta de la Comisión 

de Corrección de Estilo ........ . 

Artículo 80.-Lectura ......................... . 
A discusión ..................... . 
Se aprueba ............... ~ ..... . 
Se aprueba la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ... 

Artículo 81.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo .. . 

Artículo 82.-Lectura ......................... . 
Discusión! Es retirado por la Co-

misión ........................ . 
Lectura a la fracción VII ......... . 
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FECHAS 

11 de enero de 1917. 

13 de enero de 1917. 
14 de enero de 1917. 
15 de enero de 191Q. 

15 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
16 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

11 de enero de 1917. 
15 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

11 de enero de 1917. 
15 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

11 de enero de 1917. 

15 de enero de 1917. 

15 de enero de 1917. 
17 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
26 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

Núm. 
del pe
riódico 

51 

53 
54 
57 

57 

58 
58 

77 

51 
57 

77 

51 
57 

77 

51 

57 

57 
60 
61 
67 
76 

77 

58 
61 
62 

77 

58 
62 

77 

58 

61 
74 



, 

Se aprueba, sin discusión, la fra'cCÍón 
VIl ........................... . 

Es aprobado el artículo ........... . 

Artículo Sa.-Lectura ......................... . 
Discusión ....................... . 
Se ap~eba ...................... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo .. , 

Articulo 84.-Lectura ......................... . 
Discusión ........................ . 
Es desechado .................... . 
Se lee, reformado ............... . 
Es aprobado, sin discusión ....... . 

Artículo 85.-Lectura ................•......... 
A discusión, se reserva para votarse 
Es aprobado .................... . 
Se lee nuevamente .............. . 
Es aprobado, sin discusión ........ . 

Artículo 86.-Lectura ......................... . 
Discusión ....................... . 
Se aprueba ..................... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ... 

Artículo 87.-Lectura ......................... . 
Disensión ........................ . 
Se aprueba ..................... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo '" 

Artículo 8s.-Lectura ......................... . 
A discusión, se reserva para votarse 
Es aprobado ..................... . 
Se aprueba la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo ... 

FECHAS 

27 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

16 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

Núm.. 
del pe.o 
riódieo 

77 
80 

58 
61 
62 

77 

58 
61 
62 
74 
77 

58 
61 
62 
74 
77 

58 
61 
62 

77 

58 
61 
62 

77 

58 
61 
62 

77 

Artículo 89.-Lectura .......................... 16 de enero de 1917 58 
Discusión de la fracción H ......... 18 de enero de 1917 61 
A discusión las fracciones HI, IV , V, 

VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI Y XVII, se reservan 
para votarse ................... . 

Se aprueba todo el artículo ...... . 
Es aprobada la minuta de la Comi

sión de Corrección de Estilo 
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18 de enero de 1917. 
18 de enero de 1917. 

27 de enero de 1917. 

62 
62 

77 

• 



Núm. 
FECHAS del pe_ 

riódico 

Artículo 90o-Lectura o o o o o .... o o o o o o', o o. o. o. o' 16 de enero de 1917. 58 
Lectura al voto particular del C. Ma-

chorro Narváez ... o o. o. o o o ... o o 16 de enero de 1917. 58 
A discusión el dictamen y el voto 

particular, son retirados . o.' o. o o o 18 de enero de 1917. 62 
Se aprueba el proyecto del ciudada-

no Primer Jefe o o o'. 0.0.0 o o o. o' 18 de enero de 1917. 62 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ... 25 de enero de 1917. 74 

Artículo 91.-Lectura • o o o o o o o 0.0.0 0.0.00 o o o 0'0 o 18 de enero de 1917. 62 
Se aprueba, sin discusión .000 o o o 00 18 de enero de 1917. 62 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ... 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 92o-Lectura o o 0.000000. o o. o o. o 00 00 o o O' 16 de enero de 1917. 58 
Se aprueba, sin discusión o o o o • o o • o 18 de enero de 1917. 62 
Es aprobada la minuta de la Comi-

sión de Corrección de Estilo ... 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 93o-Lectura o O" o .. o. o. 0.0. o o 00 o ..... o 11 de enero de 1917. 51 
Se aprueba, sin discusión o o O" o o. o. 15 de enero de 1917. 57 
Es aprobada la minuta de la Comi. 

sión de Corrección de Estilo ... 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 94.-Lectura • o. o o o o. o .. " ... , o o. o o.", 17 de enero de 1917. 60 
Discusión o. o" .. o o o .. o. o .. , o,. o o o. 20 de enero de 1917. 65 
Continúa la discusión o, o o. o •• o' ... 20 de enero de 1917. 66 
Lectura a una proposición. Es reti-

rado el dictamen por la Comisión, 
que 10 presenta reformado o o." o, 21 de enero de 1917. 67 

Se aprueba 'o o o o. o 0."".' ••• 0' ,. 21 de enero de 1917. 67 

Artículo 95.-Lectura o •• , o o,., .. 'o,. 0.00 •••••• , 17 de enero de 1917. 60 
Discusión o ... o .. o. o." ... o .. o. o o. o 20 de enero de 1917. 65 
Continúa la discusión "0 o. o ....... 20 de enero de 1917. 66 
Se aprueba .... o. o. o o. o .... 0 ••• 00. 21 de enero de 1917. 67 

Artículo 96.-Lectura • o. o •• o. o ...... o. o o. 0.0' •• 17 de enero de 1917. 60 
Discusión ••• 0 0 ••••••• 0 o. o ........ 20 de enero de 1917. 65 
Continúa la discusión •••• 0 •• o .... 20 de enero de 1917. 66 
Lectura a una proposición. Es re-

tirado el dictamen por la Comi-
sión, que lo presenta reformado .. 21 de enero de 1917. 67 

Se. aprueba o. 0.0 •• o. o o. o .. o o o. o .. 21 de enero de 1917. 67 

Artículo 97.-Lectura o. o. o o. o. o •• o. o. o o o o ••••• o 17 de enero de 1917. 60 
Discusión • o •••••• 0.0.0 o. o o ....... , 20 de enero de 1917. 65 
Continúa la discusión o •• o o •••••••• 20 de enero de 1917. 66 
Se aprueb~ • • ~ • • o o • • • o • • o • • o • o • o • 21 de enero de 1917. 67 
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-
Artículo 98.-Lectura ......................... . 

Discusión ........................ . 
Continúa la discusión ............ . 
Se aprueba ..................... . 

FECHAS 

17 de enero de 1917. 
20 de enero de 1917. 
20 de- enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

Núm. 
del pe
riódico 

60 
65 
66 
67 

Artículo 9-9.-Lectura .......................... 17 de enero de 1917. 60 
Discusión ......................... 20 de enero de 1917. 65 
Continúa la discusión ............ . 
Se aprueba ...................... . 

Artículo IOO.-Lectura ......................... . 
Discusión .. :-....... ,' ..... , ...... . 
Se apl'ueba ...................... . 

Artículo 101.-Lectura ......................... . 
Se discute ...................... . 
Es aprobado .................... . 

Artículo 102.-Lectura ...................... o o o o 
Se discute .... ' o ...... o ..... o .... . 
Es aprobado ............. o ....... . 

Artículo 103.-Lectura .................. o ...... . 
Se discute ..................... :. 
Es aprobado ................... o . 

Artículo l04.-Lectura o ......... , .............. . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ..................... . 
Lectura a una adición ......... , .. 
Se aprueba la adición ........... . 

Artículo l05o-Lectura ......................... . 
Discusión ." o .................... . 
Se aprueba ..................... . 

Articulo 106o-Lectura ......................... . 
Discusión .................. .' ..... . 
Se aprueba ....................... . 

Artículo 107.-Leetura ... : .......... o ...... " .. . 
Lectura voto particular de los ce. 

Jara y Medina ................ . 
Discusión del voto particular .... . 
Continúa la discusión ...... , .... o . 
Se discute el ártículo ...... , .... o . 
Es aprobado ............ o . , .. o .. . 

Artículo lOS.-Lectura ......................... . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ..................... . 
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20 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

17 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

17 de enero de· 1917. 
21 de ener9 de 1917. 
21 de enero de 1917. 

17 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917~ 
21 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 
31 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 
22 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

66 
67 

60 
67 
67 

60 
61 
67 

60 
·67 
67 

65 
68 
69 

65 
68 
69 
79 
80 

65 
68 
69 

.65 
68 
69 

65 

65 
68 
69 
69 
69 

61 
67 
67 



Artículo lQ9.-Lectura ......................... . 
Discusión ....................... . 
Se aprueba ..................... . 

Artículo 110.-Lectura ......................... . 
Discusión ... , .................... . 
Se aprueba , .................... . 

Articulo Ul.-Lectura ......................... . 
Discusión ........................ . 
Se, aprueba ..................... . 

Artículo 112.-Lectura ......................... . 
Discusión .................. ' ..... . 
Se aprueba ..................... . 

Artículo U3.-Lectura ......................... . 
Discusión ........ , ................ . 
Se aprueba ..................... . 

Artículo 114.-Lectura ......................... . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ..................... . 

FECHAS 

18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero ~ 1917. 

18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

18 de enerO de-1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

18 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 
21 de enero de 1917. 

Núm. 
del Pe
riódico 

(i1 

H7 
67 

61 
67 
67 

61 
67 
67 

61 
67 
67 

61 
67 
67 

61 
67 
67 

Artículo U5.-Lectura .............. ,........... 20 de enero de 1917. 65 
A discusión, se reserva para votarse 

la fracción 1 ..... "............ 24 de enero de 1917.' 72 

Continúa la discusión. Se reservan 
para votarse la fracción 11 y los 
cuatro primeros y el 69 párrafo de 
la fracción 111, siendo retirado el 
dictamen ...................... . 

Continúa la discusión. Se reserva pa~ 
ra votar el último párrafo de la 
fracción 111, reformado ........ . 

Se aprueba el artículo, excepto la 
fracción 11 .................... . 

A votación la fracción I1, es dese-
chada ........................ ,. 

Lectura a la fracción II, reformada 
Se aprueba ................. . 

Artículo l16.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 117.-Lectura ......................... . 
A discusión ..................... . 
Se pone a discusión una adición .. . 
Es aprobado el artículo .......... . 
A votación la adición, es desechada 
Lectura a adiciones .............. . 
Se aprueban las adiciones ........ . 
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24 de enerO de 1917. 

25 de enero de 1917. 

25 de enel'O de 1917. 

25 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

20 de enerO de 1917. 
25 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
29 de enero de 1917. 
31 de enero de 1917. 

73 

74 

74 

75 
79 
80 

65 
74 

65 
74 
74 
74 
75 
79 
80 



Articulo H8.-Lectura ........................ .. 
. - Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo U9.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 120.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 121.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 122.-Lectura ........................ .. 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 123.-Lectura ......................... . 
Discusión. Se reservan para votarse, 

las fracciones de la 1 a la XVII. 
Es retirada la fracción XVIII ... 

ContinÚA la discusión de la fracción 
XVIII. Se discuten las fracciones· 
de la XIX a la XXX y el artículo 
transitorio. Se desecha una propo-
sición del C. Gracidas ......... . 

Es aprobado el artículo ........... . 

Articulo 124.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 125.-Lectura, ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 126.-Lectura ......................... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Articulo 127.-Lectura ........................ .. 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 128.-Lectura ............... , ......... . 
Se aprueba, sin discusión ........ . 

Artículo 129.-Lectura ............... , ......... . 
Discusión ........................ . 
Se aprueba ..................... . 

Artículo 1aO.-Lectura ......................... . 
Se aprueba. sin discusión ........ . 

Articulo 1a1.-Lectura ........................ .. 
Se vuelve a leer ................. . 
Se aprueba, sin discusió~ 
Artículo 1a1 bis.-Lectura 
Se aprueba, sin discusión 
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20 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917 . 

20 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

20 de enero de 1917. 
25 de enero.de 1917. 

21 de enero de 1917. 

23 de enero de 1917. 

23 de enero de 1917. 
23 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

26 de enero de 1917. 
27 de enero de 1917. 
27 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 

21 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
25 de enero de 1917. 
27 de enero de 1917. 
27 de enero de 1917. 

Nlim. 
del .... 
ri6dico 

65 
75 

65 
75 

65 
75 

65 
75 

65 
75 

67 

70 

71 
71 

67 
75 

67 
75 

67 
75 

67 
75 

67 
75 

76 
78 
78 

67 
75 

67 
74 
75 
77 
77 



Núm. 
FECHAS del 'Pe-

riódico 

Artículo l32.-Lectura •••• o o 00 00 0.0 o' o o o 00 o 00 o o o 21 de enero de 1917. 67 
Se aprueba, sin discusión o o o o o o o. o 25 de enero de 1917. 75 

Artículo 133.-Lectura • o o o o •••••• o. o, ... o o o o .. o o 21 de enero de 1917. 67 
Se aprueba, sin discusión o o o o o o o. o 25 de enero de 1917. 75 

Artículo 134.-Lectura o o. o •• o o o. o o. o" o o o. o .... o 21 de enero de 1917. 67 
Se aprueba, sin discusión o o ••••• o. 25 de enero de 1917. 75 

TRANSITORIOS 

Artículo 19-Lectura o" o o ....... o ••• o. o o o o. o o o 25 de enero de 1917. 74 
Se discute y reforma o o o o o. o •• o •• o o 27 de enero de 1917. 77· 
Es aprobado •••• o o o o o o. o ••••••••• 27 de enero de 1917. 77 
Se aprueba una adición o o o o ••• o. o o o 31 de enero de 1917. 80 

Artículo 29-Ledura o' o o' o. o. o. o o o, •• o. o. o. o .. 25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba, sin discusión o o o o ••• o. 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 3Q-Lectura o o o o •••••• o o o o o o. o •••• o. o. o 25 de enero de 1917. 74 
Discusión o o .. o o o. o •• oo •• o o o o o o 0 •• 0 27 de enero de 1917. 77 
Se prueba o o •• o ... o .. o. o o ... o. 0 ••• 0 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 49-Lectura o' o •••• o. o o ••• o, ... o o' o o o o o 25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba, sin discusión o • o ... o o . o . 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 59-Lectura ., o. 0.0 o o o. oo. o •••••• o. o oo. 25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba, sin discusión .... o .. o o . o 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 69-Lectura 0 0 o •••• o. o. o o. o •••••• o ..... 25 de enero de 1917. 74 
Se discute y reforma o . o ........ o o o o 27 de enero de 1917. 77 
Es aprobado o. o .... o .. o o o. o o. o •••• o 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 7Q-Lectura . o. o. 0.0 •• o .. o. o o o o .. o o .. o. 25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba, sin discusión o o o o ... o o • o 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 8Q-Lectura •• o. o. o o o o. o •••• o .. o. o o o 00 o 25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba, sin discusión o o . o . o o • o o o 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 80 biSo-Lectura ••• o. 0.0 o' o .... o o o o o o 27 de enero de 1917. 77 
Se aprueba, sin discusión o o ... o o • o o o 27 de enero de 1917. 77 

Artículo 9Q-Lectura ••••• o o ••• o. o o o o o o o. o ••• o o. 25 de enero de 1917. 74 
Se aprueba, sin discusión o o o • o o o .... 27 de enero de 1917. 77 
Lectura a adiciones • o ••• o 00 o .. o. o. o 29 de enero de 1917. 79 

Artículo lO.-Lectura • o. o. o .... o .. o. o o o o. o oo •••• 31 de enero de 1917. 80 
Se aprueba, adicionado o' o. o. o o. o. o. 31 de enero de 1917. 80 

Artículo H.-Lectura o. o o. 00 o. o o o o. oo. o' ••• o o o. o 26 de enero de 1917. 76 
Se aprueba, sin discusión o . o •• o ••••• 26 de enero de 1917. 76 
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Núm. 
del pe
riódico 

Artículo 12.-Lectura ............ '............... 29 de enero de 1917. 80 
Se aprueba, sin discusión........... 29 de enero de 1917. 80 

Artículo 13.-Lectura ........................... 23 de enero de 1917. 71 
Se aprueba, sin discusión. . . . . . . . . . . 23 de enero de 1917. 71 

Artículo 14.-Lectura ........................... 31 de enero de 1917. 80 
Se aprueba, sin discusión........... 31 de enero de 1917. 80 

Articulo 15.-Lectura ........................... 31 de enero de 1917. 80 
Se aprueba, sin discusión. .. . . . .. .. . 31 de enero de 1917. 80 

Artículo I6.-Lectura ........................... 31 de enero de 1917. 80 
Se aprueba, sin diseusión ........... 31 de enero de 1917. 80 

• 
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Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y apl11eba el acta de la anterior. Prestan 
la protesta de ley los ce. Juan Sánchez y licenciado Rafael Martinez. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Se da lectura y se señala fecha para la discusión de los dictámenes, acerca de 
los artículos 20, 21, 54, 65, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63....... .......... ... 10 

Puesto a discusión' el dictamen referente al artículo 48, habla en contra el C. 
RamÍrez Villarreal, y para hechos los ce. Palavicini, Monzón y Marlí, sien-
do retirado el dictamen ................... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Se pone a discusión el dictamen relativo a la adición del artículo 42. Se consi-
dera suficientemente discutido el punto y se reserva para su votación. . . . . . 24 

Se pone' a discusión el dictamen referente al artículo 16. Interpelan los CC. 
Dávalos, López Lira, Pastrana Jaimes y Palavicini, contestando el C. Co
lunga, procediéndose en seguida a la votación nominal y siendo rechazado 
el dictamen. Se levanta la sesión ............................ , . . . . . . . . . 25 

8 de'enero de 1917.,28" sesión ordinaria ...................... ,.............. 48 

Se p~a lista. Se abre ia sesión. Se lee y aprueba el acta de la anterier. Se da 
euenta con los asuntos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

Puestos a discusión sucesivamente los dictámenes referentes a los articulos 54, 
57, 59, 60, 61, 62"y 63, se procedió a su votación nominal, en unión a la 
fracción del artículo 42 que falta de votar, siendo aprobados por unanimidad 44 

Púesto a discusión el nue:vo dictamen sobre el artículo 18, reclama el trámite 
el C. U garte y después de haber hablado varios ciudadanos diputados, la 
Presidencia y la Asamblea sostienen el trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49. 

Hablan j;!n contra los CC. Martínez Epigmenio y Rodríguez José María y en pro 
los CC. Medina, Múgica y Colunga y habiéndose procedido a la votación, es 
aprobado el ,articulo. Se levanta la sesión ..... ,....................... 68 

" de' enero de 1917. 29' sesión ordinaria .............. :. ..... ... ..... ....... 79 

Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la anterior. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

Se lee una iniciativa referente a la división territorial presentada por la dipu-
~ión de Querétaro. Reclamando el trámite, la mesa lo 8óstiene. . . . . . . . . . 80 

1271 

.. 



Se leen los dictámenes sobre los artículos 23 .. 24, 25 Y 26, señalándose día para su 
discusión. Habiendo concedido permiso la Presidencia para .que la Comisión 
retirara sus dictámenes referent€:s a los artículos 43, 44 Y 45; es reclamado 

Pág. 

el trámite, y previa discusión, subsiste égte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 20, y antes de comenzarla, se 

suscita un incidente entre varios ciudadanos diputados................ 88 
Hablan en contra del dictamen los CC. Machorro y N arváez, Calderón y 

Gonz.ál~z Galindo, y en pro los ce. von Versen, Manjarrez, Espinosa, Jara 
y Muglca ........................................................... 97 

El C. Truchuelo pide que se separe el párrafo que ha motivado el debate, po-
niéndose a votación nominalmente y siendo aprobado el resto del artículo. 111 

Se procede a la votación del párrafo separado y resulta aprobado. Se levanta 
la sesión ........................................................... 112 

5 de enero de 1917. 30~ sesión ordinaria ............. ;.................... 115 

Se pasa lista, se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la anterior. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera ..... ,............ .. ... .......... .... 115 

Se da lectul'a a un documento que presentan 29 ciudadanos diputados, en que 
piden que los diputados en ejercicio se separen de los puestos públicos que 
desempeñen. El C. Ugarte reclama el trámite, y hechas algunas explicaciones 
por el C. presidente, el trámite subsiste...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

Leídos los dictámenes de los artículos 56, 70, 68, 71, 21, 23, 25 Y 26, se procede 
a la votación nominal de los tres últimos, que son aprobados por unanimi-
dad. Se levanta la sesión. . .......... , ......................... ,...... 120 
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V, inCiso 19 de la VI y la l' parte del inciso 29 Se levanta la sesión. . . . . . . . 393 
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15 de enero de 1917. 43~ sesión ordinaria ..................... """....... 411 

Se pasa lista. Se abre la sesión. Son leidas y aprobadas las dos actas de las 
sesiones de ayer. El C. Ibarra informa de su comisión y se da cuenta con 
los asuntos en cartera ............................................... 411 

Previa una interpelación, hecha a la comisión de Peticiones por el C. Bojór~ 
quez se reanuda la discusión sobre el artículo 73, discutiéndose fracción 
por fracción ........................................................ 412 

Se procede a la votación nominal y son aprobadas las fracciones VII a IX, XI 
a XVI, XVIII, XX a XXIV, XXVII, XXVIII, XXX Y XXXI. Se levanta 
la sesión ........................................................... 444 

15 de enero de 1917. 441;\ sesión ordinaria................................... 445 

Abierta la sesión, la Secretaría da cuenta con una adición al artículo 73 y se 
reservan para su votación los dictámenes sobre los artículos 74 y 75...... 445 

Se pone a discusión el artículo 76 y es separada una de sus fracciones. . . . . . . . 446 
Previa una aclaración, se reservan para -su votación los artículos 77 y 78. . . . 451 
Se abre la discusión sobre el artículo 79, retirando la Comisión la fracción n. 

Es leída y puesta a discusión una adición a este artículo. . . . . . . . . . . . . . . . . 452 
En votación nominal se aprueban los artículos 74, 75, 76 (menos la fracción 

VIII), 77 78, 79 (excepto la fracción 11) y 93. En votación nominal es dese~ 
chada la iniciativa Alvarez-Chapa. Se levanta la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 

16 de enero de 1917. 45~ sesión ordinaria ........... ' .......... , .... ,........ 473 

Pasada lista y abierta la sesión, son leídas y aprobadas las actas de ayer. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y se fija fecha para la discusión de los 
dictámenes relativos a los artículos 30, 31, 32, 49, 80 a 90 y 92 ... ,........ 473 

Se pone a discusión la fracción VIII del artículo 76 y el voto particular de los 
ce. Machorro y N arváez y Méndez ............. , ................ , . . 485 

Consultada la Asamblea, resuelve' que está el asunto perfectamente discutido y 
se procede a la votación, resultando aprobada la fracción. . . . . . . . . . . . . . . . 497 

Se pone a discusión el dictamen sobre el artículo 28, tomando parte en elIa 
varios ciudadanos diputados y el ciudadano subsecretario de Hacienda. Por 
falta de quorum se levanta la sesión ........ , ........... ,... . . . . . . . . . . 497 

17 de enero de 1917. 46~ sesión ordinaria. (Sesión del Colegio Electoral)...... 519 

Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior y se da cuenta 
con los asuntos en cartera ......... , .................. ".............. 519 

Es aprobada una proposición para que se impriman las iniciativas que sean pre-
sentadas sin darles lectura la Secretaría............................... 531 

Se suspende la sesión pública y se constituye la Asamblea en Colegio Electoral, 
aprobándose el dictamen que rinde la Comisión Revisora, consultando la va
lidez de la elección hecha eri favor del C. Fidel R. Guillén, por el 29 dis-
trito de Guerrero .................................................. 532 

Continuada aquélla, el C. Guillén rinde la protesta de ley y se reanuda la 
discusión sobre el artículo 28 reformado ........... ' .................. , 533 

Declarado suficientemente discutido el asunto se procede a la votación. Se le-
vanta la sesión para dar lugar a la de en la rioche ...... ,............. 553 
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17 de enéro de 1917. 47' sesión ordinaria.. . . . . . . • . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. 559 

Se pasa lista. Se abre la sesión. Se pone a discusión el dictamen sobre el 
artículo 49 y es reservado para su votación........................... 569 

Es leído y puesto a discusión el artículo 30, reservándose para su votación .. " 563 
Se pone a discusión el artículo 31 ...................................... , 564 
A petición del C. Chamarro Narváez se continúa la discusión sobre el articulo 

30, suspendiéndose ésta para reanudarla mañana ....................... 564 
Es aprobado el artículo 49 en votación nominaL.......................... 567 
El C. Jara pide la reconsideración del acuerdo tomado esta mañana, relativo 

a la lectura de los documentos- en cartera. Se lee el dictamen relativo al 
Poder Judicial, que engloba los incisos IV y V de la fracción VI del artículo 
73, las fracciones XXV y XXVI del mismo artículo, la fracción 11 del 79 y 
los artículos 94, 96, 96, 97, 98, 99, 100, ,101 Y 102. Se aprueba la propo-
sición del C. Jara. Se levanta la sesión................................ 567 

18 de enero de 1917. 48~ sesión ordinaria .................................. ; 577 

Se abre la sesión. Son leídas y aprobadas, previa una aclaración, las dos actas 
de las sesiones de ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera y' se fija 
fecha para la discusión de los dictámenes relativos al artículo 33 y el voto 
particular del mismo, a la fracción IV del articulo 79 y a los artículos 
108, 109, 110, 111, 112, 113 Y 114. .. . . . .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. 677 

No habiendO, objeción para los artículos 80 y 81, son reservados para su 
votación .......................................................... , 687 

Se pone a discusión el articulo 82 y es retirado por la Comisión. . . . . . . . . . . • . . 687 
AllU"tículo:83 'se le suprime el último párrafo y es reservado para su votación.. 691 

. Discutido ;1' artículo 84, se reserva para su votación...................... 594 
"Son reservados para su votación los articulos 85, 86, 87, 88 Y fracción 1 del 89. . 600 
,Es :puesta a discusión la fracción 11 y suspendida la sesión,' para dar lugar a la 
. de la noche de hoy ................................................... 603 

\8 de- enero de 1917. 49~ sesión ordinaria,.. ..•..... '," .' ....... , ............ . 

Se abr~ la sesión y, considerada suficientemente discutid~ la fracción 11 del 
, ,articulo 89, se reserva para su votación ............................. . 

:Sin discusión son reservadas para' su votación las fracciones 111 a XVII ..... . 
·~'Se- da lectura al dictamen acerca del artículo 90 y a un voto particular del C. 
. Macl1oqo Narváez, poniéndose ambos a discusión y siendo reservados I'ara 

su votación .. ' ....................•......•........................... 
Son puestos a discusión los artículos 91, 92 Y la adición al inciso j) del artículo 

613 

613 
613 

614 

. 72 Y reservados para su votación ................................ ,4'3'!' • • • 636 
Se procede a la votación nominal y son aprobados los artículos 80,. 8~ 86, 

86, 87, 88, 89, 9:J., 92 Y la adición al inciso j) del artículo 72... .. ... . . . .. . 639 
Es desechado el artículo 84 en votación nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639 
Habiendo sido retirados por la Comisión el dictamen y el voto 'particular re

ferentes al articulo 90, se aprueba en votación nominal y por unanirmdad 
el del proyecto del ciudadano Primer Jefe, levantándose la sesión acto 
continuo ..................................................•.......•. 640 
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19 de enero de 1917. 50~ sesión ordinaria ...................... . 

Se pasa lista. Se abre la sesión. Son aprobadas las dos actas de las sesiones 
de ayer. Se hacen varias interpelaciones y se da cuenta con los asuntos en 

641 

cartera ............................................................. 641 
Es aprobada, previa dispensa de trámites y discusión una adición al artículo 

73, presentada por varios ciudadanos diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 
Se pone a discusión el artículo 30, suspendiéndose aquélla para continuarla en 

la sesión nocturna, y se levanta la sesión .......... , . . . . . . . . . . . . 657 

19 de enero de 1917. 51 ~ sesión ordinaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667 

Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el debate sobre el artículo 30, 
siendo retirado en vista de las objeciones hechas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667 

Es puesto a discusión y reservado para su votación el artículo 31.. . . . . . . . . . 683 
Al artículo 32 se le hace una modificación y en votación nominal son aprobados 

ambos por unanimidad, levantándose en seguida la sesión.............. 684 

20 de enero de 1917. 52~ sesión ordinaria ................ ' .......... . 

Se abre la sesión. Son aprobadas las actas de las sesiones de ayer y se fija 
fecha para la discusión de los dictámenes relativos a los artículos 103, 104, 

687 

105, 106, 107, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122................... . 687 
Se ponen a discusión los artículos 94, 95, 96, 97, 98 Y 99, referentes al Poder 

Judicial y, antes de iniciar aquélla, rinde la protésta de ley el C. Carlos 
Villaseñor .......................................................... 697 

Se procede a la discusión de los artículos mencionados, tomando parte en ella 
varios ciudadanos diputados y suspendiéndose la sesión para continuarla 
en la noche ........................................................ 700 

20 de enero de 1917. 53~ sesión ordinaria ......................... .' ... ,.... 723 

Se pasa lista y se abre la sesión ...................................... ,.. 723 
Se reanuda el debate sobre los artículos referentes al Poder Judicial ....... , 723 
Se resuelve que está suficientemente discutido el punto y, habiéndose hecho 

una proposición tendiente a que fueran separados algunos artículos para 
su votación, no es aceptada por la Presidencia, y se desintegra el quorum. 
levantándose la sesión ............................................... 743 

21 de enero de 1917. 54~ sesión ordinaria.................................. 747 

Pasada lista y abierta la sesión, es aprobada el acta de la sesión de ayer tarde 
y, previo un incidente en el que toman parte varios ciudadanos diputados y 
la Presidencia, sucede lo mismo con la de la sesión nocturna. Se da cuent~ 
con los asuntos en cartera y se señala día para la discusión de los dictá
menes referentes a los artículos 123, 124, 125, 126, 127, 128, 130, 131, í32, 
133 Y 134 ........................................................... 747 

Se da lectura a una proposición que presentan varios ciudadanos diputados, 
relativa a los artículos 94 y 96, Y se suspende la sesión por 15 minutos 
para ponerse de acuerdo los signatarios con la Comisión............... 753 

Reanudada la sesión, se concede permiso a la Comisión para que retire su dic-
tamen y 10 presente modificado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755 
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Se pone a discusión el dic;tamen, reformado, acerca del articulo 30 y es retil"ado 
para hacerle una modificación indicada por el C. Cañete ............. -.. 756 

Se pone a discusión el título cuarto, relativo a responsabilidades de funciona-
rios públicos, siendo discutidos sucesivamente y reservados para su vota-
ción los articulos 108, 109, 110, 111, 112, 113 Y 114. ..•. ... . . . .. ... ... .. . . 756 

Se procede a la votación de todos estos artículos y del número 30, siendo apro-
bado nominalmente ................................................... 764 

Puesto a discusión el nuevo dictamen sobre el Poder Judicial, es aprobado por 
unanimidad y se levanta la sésión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764 

22 de enero de 1917. 55~ sesión ordinaria............................... ... 771 

Pasada lista y abierta la sesión, se lee y aprueba el acta de la anterior. Presta 
la protesta de ley el C. Daniel A. Zepeda y se da cuenta con los asuntos 
en cartera. El C. Terrones informa de su comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771 

Puestos a discusión los ,artíeulos 103 y 104, son reservados para su votación. . 773 
Es discutido y reservado para su votación el articulo 105, pasando cosa igual 

con el 106. .......................................................... 777 
Leídos el artículo 107 y el voto particular que sobre el mismo presentan los 

CC. Jara y Medina, se acuerda que se discuta primero este último, y se 
suspenda la sesión para dar lugar a la nocturna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780 

22 de enero de 1917. 56~ sesión ordinaria .................................. , 808 

Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el debate sobre el voto particular 
del articulo 107 ........................................ :............ 803 

Se pone a discusión el artículo 107 del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813 
Declarado suficientemente discutido, se procede a la votación, siendo aproba-

dos los artículos 103, 104, 105, 106 y 107 del dictamen, levantándose en se-
guida la sesión ...................................................... 821 

23 de enero de 1917. 57" sesión ordinaria ............................. :.... 828 

Se abre la sesión. Son leídas y aprobadas las actas de las sesiones de ayer. 
El C. José L. Gómez informa de su comisión y la Presidencia nombra otra 
para que visite al C. López. El C. Plutarco Rosales presta la protesta de 
ley y se da cuenta con los asuntos e~ cartera.... ...... ... ....... ..... 823 

Leída y pedida dispensa de trámites para una iniciativa que presenb~n 71 
ciudadanos, relativa a la supresión de corridas de toros, peleas de gallos, 
etcétera, se acuerda que sea discutida cuando se' trate del artículo 117. '. . . 825 

Se da lectura y se fija día para la discusión de los dictámenes sobre los artícu
lós 34, 36, 36 Y 37. Leído el dictamen sobre los articulos 69 y 123, se 
reclama el trámite, acordando la Asamblea que se ponga a discusión hoy 
mismo. Se sigue dando cuenta con los asuntos en cartera......... . . . . . 829 

Se pone a discusión el artículo 59, suspendiéndose por un momento "la sesión, 
para que la Comisión le haga una reforma indicada" por el C. Macías... . 838 

Se reanuda aquélla y es presentado nuevamente el artículo, acordándose que se 
reserven para su votación las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI Y XVII ........................... 841 
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Previa discusión de la fracción XVIII, se concede el permiso a la Comisión 
para que la retire y la presente modificada, levantándose en seguida la 
sesión pública para constituirse en secreta........................... 841 

23 de enero de 1917. 58~ sesión ordinaria................................... 857 

Se pasa lista. Se abre la sesión y se reanuda el debate sobre la fracción XVIII 
del artículo 123, reservándose para su votación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 857 

Sucesivamente son leídas, discutidas y reservadas para su votación, las frac-
ciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX y XXX y el artículo transitorio................................ 85S 

Se desecha una adición que propone el C. Gracidas...................... 862 
En votación nominal y por unanimidad son aprobados los artículos 59 y 123, 

levantándose en seguida la sesión.................................. 863 

24 de enero de 1917. 59~ sesión ordinaria ................................. " 865 

Se abre la sesión; se leen y aprueban las actas de las sesiones de ayer; se da 
cuenta con los asuntos en cartera; se nombra una comisión que dé el pé
same a la familia del C. diputado Rafael Ochoa, fallecido en Guadalajara; 
el C. Alvarado informa de su comisión, y presta la protesta de ley el C. 
Francisco Espinosa ..................................... "............ 865 

Se pone a discusión el artículo 33, siendo presentada una moción suspensiva por 
el C. Pastrana J aimes, que es aprobada.............................. 866 

Puesto a discusión el artículo 115, se reserva para su votación la fracción I 
y toman parte en el debate de la fracción 11 varios ciudadanos diputados, 
suspendiéndose aquél para reanudarlo en la sesión de la noche. Se levanta 
la sesión ........................................................... 873 

24 de enero de 1917. 60~ sesión ordinaria................................. 897 

Pasada lista y abierta la sesión, se reanuda el debate sobre la fracción II del 
artículo 115 y, suficientemente discutida, se reserva para su votación. . . . 897 

Sin discusión son reservados para su votación los cuatro primeros párrafos de 
la fracción III ..................................................... 913 

Después de discutir el párrafo quinto, se aplaza el debate sobre él y, sin dis-
cusión se reserva para su votación el párrafo sexto.................... 913 

Se pone a discusión el último párrafo de la fracción y se presenta una inicia-
tiva que es aceptada por la Comisión, pidiendo permiso para retirar su 
dictamen. Se levanta la sesión ........................... " .... ""..... 915 

25 de enero de 1917. 61~ sesión ordinaria .......... "...................... 925 

Se abre la sesión. Son leídas y aprobadas las dos actas de las sesiones de ayer. 
Se da cuenta con los asuntos en cartera, fijándose día para la discusión 
acerca de los artículos 84, 85, 131, fracción VII del 82, fracción XXVIII 
del 73 y los primeros nueve artículos transitorios ... ,................. 925 

El presidente de la Comisión de Estilo presenta los artículos que tienen ya 
concluidos, aprobándose las minutas relativas a los siguientes: l Q, 29, 39, 
~~~I~II,I~~~21,~~,2~U,~3~~I,~~U,~, 
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. 55, 56, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71 Y 90. Se nombra una comi-

sión para vigilar los trabajos caligráficos de lIi Constitución........... 931 
Se presenta el últimó párrafo de la fracción III del artículo 115 ya reformado 

y, previa discusión, es reservado para su votación..................... 934 
Son reservados para su votación los artículos 116 y 117....... . . . . . . . . . . . . . 935 
Se pone a discusión una adición al artículo 117 presentada por 71 ciudadanos 

diputados. • . • . ...................................................... 936 
Son aprobados en votación nominal los treS artículos, menos la fracción 2~ 

del 115, levantándose en seguida la sesión............................ 957 

25 de enero de 1917. 621¡L sesión ordinaria ................................ ' . . 959 

Abierta la sesión, se procede a la votación de la fracción 11 del artículo 115, 
que es desechada. Lo mismo pasa·con la adición al artículo 117... ....... 959 

Son reservados para su votación los artículos 118, 119, 120, 121 Y 122. . .. .. . . 962 
Son leídos, discutidos algunos y reservados para su votación los artículos 123, 

124, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133 Y 134. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963 
Son aprobados todos nominalmente y se levanta la sesión................... 968 

25 de enero de 1917. (Sesi6n del Colegio Electoral).......... ... .. ......... 969 

Abierta la sesión y leída y &probada el acta de la anterior, se da cuenta con 
~ un dictamen que consulta la validez de la elección hecha en favor del 

C. Gabino Bandera y Mata por el 14 distrito de Puebla, aprobándose en 
votación económica .................................................. 969 

Hacen algunas mociones los ce. Bojórquez y Jara y se levanta la sesión. . .. .. 969 

26 de enero de 1917. 631¡L sesión or!iinaria ................................. . 971 

Se pasa lista. Se abre la sesión. Se leen y aprueban las actas de las dos se-
siones de ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera....... . .. .. . .. . 971 

Se. presenta una· iniciativa para un artículo transitorio que es discutido y re
servado para BU votación. Se da cuenta con los asuntos restantes en car-
tera. . • • • • .......................................................... 978 

E,'l C. Martínez Epigmenio hace aclaraciones referentes a la elección del C. 
Bandera y Mata. Presta la protesta de ley este ciudadano y en seguida 
hace uso de la palabra para contestar alusiones....................... 979 

Se ponen a discusión los artículos 34 y 35, siendo reservados para su votación'. . . 994 
Lo mismo sucede con los artículos 36, 37 Y 88 Y se procede a la votación. . . . . 994 
se discuten y reservan para su votación los artículos 43, 44, 45 y 48. . .. . .. . 997 
Sin debate alguno es reservada para su votación la fracción IV del artículo 79 

y se procede a la votación de todos los anteriores. Algunos ciudadanos 
diputados hacen aclflraeiones y se levanta la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997 

27 de enero de 1917, 64' sesión ordinaria.......... ... ...... .. ........ .. .. . 1005 

. Se pasa ·lista. Se abre la sesión. Se lee y previas. algunas aclaraciones, es' 
aprobada el acta de la sesión anterior. Se da cuenta con los asuntos en car
temo Se fija día para la discusión del dictamen referente a las fracciones 
X, XVII Y XIX del articulo 73.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100& 
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Se pone a discusión y se reserva para su votación, la fracción VII del artículo 
82. Se lee y desecha una iniciativa del C. Múgica, referente a límites del 

Pág. 

Estado de Michoacán................................................. 1008 
El Presidente de la Comisión de Estilo presenta su trabajo sobre los artículos 
~~~1~1~~~~31,~~~~n,~75,H,n~~~ 
81, 83, 86, 87, 88, 89, 91, 92 Y 93. Son aprobados previa discusión de algunos. 1010 

Se reservan para su votación la fracción XXVIII del artículo 73 y los artículos 
84, 85 Y 131 bis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1013 

Se ponen a discusión los artículos transitorios 11;>, 29, 3Q, 4Q, 59 y 69, retirándose 
el primero y el último para modificarlos y suspendiéndose la sesión con 
este objeto .. ,....................................................... 1015 

Reanudada la sesión se da cuenta con el artículo 1Q, reformado y se reserva para 
su votación, pasando lo mismo con los artículos 69, 7Q, 89, 89 bis y 9Q, pro
cediéndose en seguida a la votación y resultando todos los artículos apro-
bados por unanimidad. Se levanta la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025 

27 de enero de 1917. 65~ sesión ordinaria .................... ' .. ' , .. ' 1027 

Se pasa lista. Se abre la sesión. Se pone a discusión el artículo 24 ....... , . . . . 1027 
Es aprobado dicho artículo en votación nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041 
Se pone a discusión el artículo 29 .............. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042 
Es aprobado por unanimidad y se levanta la sesión ... 1059 

29 de enero de 1917. 66~ sesión ordinaria ....... , 1063 

Se abre la sesión. Se leen y aprueban las actas de las dos sesiones de ayer. Se 
da cuenta con los asuntos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1063 

Se lee una proposición para que los diputados suplentes firmen la Constitución 
y se sigue dando cuenta con los asuntos en cartera, fijándose día para la 
discusión de la adición al artículo 104, fracción II del artículo 115 y adicio-
nes al artículo 117 y 9Q transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1064 

Se lee el dictamen de la Comisión referente al artículo 27, para el que es pedida 
dispensa de trámites, resolviéndose por la afirmativa. A moción de varios 
ciudadanos diputados se constituye el Congreso en sesión permanente levan-
tándose la ordinaria......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1070 

29,30 Y 31 de enero de 1917. Sesión permanente .............. , 1079 

Se abre la sesión y se inicia el debate sobre el artículo 27, siendo discutidos y 
reservados para su votación los primeros seis párrafos. Previa discusión, 
se concede permiso a la Comisión para retirar el párrafo VII y hacerle 
una modificación suspendiéndose en seguida la sesión para continuarla en 
la noche............................................................. 1079 

Reanudada .la sesión, y después de sucesivas discusiones, son reservadas para 
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